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Neuquén, Río Negro, Salta, San Juan, San Luis, 

Santa Cruz, Santa Fe, Santiago del Estero, 

Tierra del Fuego, Tucumán

Esta colección especial de normativas del Nivel Inicial UNICEF-CIPPEC es fruto del 

relevamiento realizado en el marco del proyecto “Mapa de la Educación Inicial en la 

Argentina” por UNICEF y el Centro de Implementación de Políticas Públicas para la 

Equidad y el Crecimiento (CIPPEC), con la colaboración de los referentes del nivel 

inicial, nacionales y jurisdiccionales.

Durante el proyecto se recolectaron 177 normativas federales vigentes que regulan el 

Nivel Inicial. Para poner a disposición estas regulaciones UNICEF y CIPPEC, junto a la 

Biblioteca Nacional de Maestros, desarrollaron una colección especial de la normativa.

La recopilación de normativas está compuesta por:

• 33 diseños curriculares de nivel inicial, 

• 26 diseños curriculares para la formación docente de Nivel Inicial,  

• 118 leyes provinciales, estatutos del docente, reglamentos escolares, decretos, 

resoluciones, disposiciones y circulares.

El proyecto aborda, de manera exploratoria y descriptiva, tres dimensiones claves 

para la gobernabilidad del nivel: la oferta y la cobertura, su regulación (que incluye 

tanto la normativa como el currículum) y los profesionales que en él se desempeñan.

El resultado de este proyecto es una serie de cinco informes:

1. El acceso a la educación inicial en Argentina. 

2. La oferta de la educación inicial en Argentina. 

3. La regulación del Nivel Inicial en Argentina: panorama curricular.

4. La regulación del Nivel Inicial en Argentina: panorama normativo.

5. Los profesionales del Nivel Inicial en Argentina.

Esperamos que la colección pueda ser utilizada por investigadores, equipos técnicos, 

docentes y público interesado.



 

Neuquén 
 

• Ley 2945 
• Resolución CPE 1757/2012 
• Resolución CPE 1789/2014  
• Resolución CPE 376/2002  
• Resolución de CPE 1689/2015 
 
 

 
 

 



 
 

 

LEY 2945 

 

La Legislatura de la Provincia del Neuquén 

Sanciona con Fuerza de 

Ley: 

 

LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN 

DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
 

TÍTULO I 
 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 1° La educación y el conocimiento son un derecho personal y social, y un bien público. 

 Ambos son una obligación indelegable, imprescriptible e inalienable del Estado provincial. 

 

Artículo 2° La educación debe brindar las posibilidades necesarias para la formación integral de 

 las personas a lo largo de la vida, posibilitar su realización en las dimensiones 

cognitiva, cultural, social, estética, ética y espiritual, y promover, en cada estudiante, la capacidad 

de definir un proyecto de vida individual y colectivo fundado en los valores de la libertad, el respeto 

a la diversidad, la igualdad, la justicia, la responsabilidad, el bien común, la solidaridad y la paz. 

 

Artículo 3° El Estado provincial debe asegurar, proveer y garantizar una educación pública,

 gratuita, laica, integral, permanente, inclusiva, científica, equitativa, con justicia social 

y de excelencia. 

 

Artículo 4° El Estado provincial es el responsable de fijar la política pública educativa en el

 marco de las normativas nacionales vigentes y de supervisar su aplicación en todas las 

instituciones educativas. 

 

Artículo 5° El Estado provincial garantiza el acceso y las condiciones para la permanencia,  

 el egreso y la recurrencia de niñas, niños, jóvenes y adultos a la educación, en todos 

sus niveles y modalidades. 

 

Artículo 6° El Estado provincial garantiza a las personas migrantes, sin Documento Nacional de 

 Identidad, el acceso a todos los niveles del Sistema Educativo, debiendo cumplimentar 

el trámite conforme lo establecido en la Constitución Nacional y la Constitución Provincial. 

 

TÍTULO II 
 

FINES Y OBJETIVOS 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 7° Los fines y objetivos de la política educativa provincial son: 
 

a) Asegurar una educación de excelencia con igualdad de oportunidades, promoviendo el 

desarrollo regional y la equidad social. 

b) Garantizar una educación integral que le permita al individuo desarrollar todas sus 

dimensiones, desempeñarse social y laboralmente, y acceder a los estudios superiores. 

c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de la 

participación, la libertad, la solidaridad, la resolución pacífica de conflictos, el respeto a los 

Derechos Humanos, la responsabilidad, la honestidad y la valoración y preservación del 

patrimonio natural y cultural. 



d) Fortalecer la identidad nacional y provincial sobre la base del respeto a la diversidad cultural 

y a las particularidades locales. Lograr una identidad abierta a los valores universales y a la 

integración regional y latinoamericana. 

e) Garantizar la inclusión educativa, a través de políticas universales y de estrategias 

pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más 

desfavorecidos de la sociedad. 

f) Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas, sin 

discriminación ni de género ni de ningún otro tipo. 

g) Garantizar, en el ámbito educativo, el respeto a los derechos de niñas, niños y adolescentes 

establecidos en la legislación vigente. 

h) Garantizar el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes 

niveles del Sistema Educativo, asegurando la gratuidad en las instituciones de gestión estatal, 

en todos los niveles y modalidades. 

i) Asegurar la participación democrática de docentes, familias y estudiantes en las instituciones 

educativas de todos los niveles. 

j) Concebir la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principios 

fundamentales de los procesos educativos. 

k) Desarrollar las capacidades y ofrecer las oportunidades de estudio y aprendizaje necesarias 

para la educación a lo largo de toda la vida. 

l) Fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura, la construcción de una ciudadanía 

responsable y la libre circulación del conocimiento. 

m) Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los lenguajes de las tecnologías de 

la información y la comunicación. 

n) Brindar, a las personas con discapacidad, propuestas pedagógicas que permitan el desarrollo 

de sus posibilidades y su inclusión social, en el pleno ejercicio de sus derechos. Garantizarles 

el acceso físico y tecnológico en los edificios escolares. 

ñ) Garantizar, a los pueblos originarios, el respeto por su lengua y su identidad cultural, 

promoviendo la valoración de la interculturalidad en la formación de todos los estudiantes. 

o) Brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una 

sexualidad responsable. 

p) Promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades de las personas para prevenir las 

adicciones y el uso indebido de drogas. 

q) Impulsar la educación física y las actividades deportivas y recreativas como aporte al 

desarrollo integral y a la salud. 

r) Generar el aprendizaje de saberes científicos fundamentales para comprender y participar 

reflexivamente en la sociedad contemporánea. 

s) Brindar una formación que estimule la creatividad, el interés y la comprensión de las distintas 

manifestaciones del arte y la cultura. 

t) Coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología e innovación productiva con las de 

cultura, salud, trabajo, desarrollo social, deporte y comunicación para atender integralmente 

las necesidades de la población, aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y 

comunitarios. 

u) Desarrollar, en todos los niveles educativos y modalidades, la comprensión del concepto de 

eliminación de todas las formas de discriminación. 

v) Formar al hombre y a la mujer con una conciencia y responsabilidad social que les permita, a 

partir de la elaboración de un conocimiento científico de la naturaleza, de la sociedad y de sí 

mismos, transformar la realidad, en el sentido de que dicha transformación sea patrimonio del 

conjunto de la sociedad neuquina y argentina, para que todos los ciudadanos puedan 

usufructuar igualitariamente de los beneficios. 

w) Promover, en los estudiantes, actitudes responsables y comprometidas con la defensa y el 

desarrollo del patrimonio económico y cultural de la Provincia y la Nación, en solidaridad con 

las naciones latinoamericanas. 

 



TÍTULO III 
 

SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 8° El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado y articulado de acciones e 

 instituciones educativas de gestión estatal y privada, que posibilitan el ejercicio del 

derecho a la educación y permiten el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente Ley. 
 

Artículo 9° El Sistema Educativo Provincial debe asegurar la adecuada articulación entre los

 distintos niveles y modalidades de la enseñanza, a los efectos de facilitarles, a los 

estudiantes, la incorporación masiva, la retención y la movilidad dentro del Sistema. 
 

Artículo 10° El Sistema Educativo Provincial está constituido por todas las instituciones educativas 

 —en todos sus niveles, modalidades y especialidades—, por los docentes, 

funcionarios, autoridades del Consejo Provincial de Educación, estudiantes, auxiliares de servicio, 

personal administrativo y técnico, e integrado por los contenidos curriculares, transversales y 

obligatorios. 
 

Artículo 11 El Estado provincial reconoce, autoriza, supervisa y regula el funcionamiento de las 

 instituciones educativas de gestión estatal y privada, a través del Consejo Provincial de 

Educación. 
 

Artículo 12 Es obligatoria, en la Provincia del Neuquén, la escolarización de niñas, niños y

 adolescentes, desde los cuatro (4) años de edad hasta la finalización del Nivel 

Secundario. 

 Las políticas públicas provinciales deben asegurar los medios necesarios para el cumplimiento 

de esta obligación, a través de alternativas institucionales y pedagógicas que se ajusten a los 

principios de equidad, igualdad y excelencia. 
 

Artículo 13 La comunidad educativa debe incluir, como agentes del proceso educativo, a las

 familias, iglesias, clubes, bibliotecas, organizaciones vecinales, otras organizaciones de 

la sociedad civil y organizaciones productivas, con el fin de incorporar en el proyecto educativo las 

necesidades, recursos y posibilidades de la comunidad. 

 

Artículo 14 La comunidad educativa debe promover la integración y la articulación con redes 

 interinstitucionales para desarrollar programas de prevención y promoción social, 

ejecutando actividades recreativas, deportivas y culturales. 
 

CAPÍTULO II 
 

GOBIERNO DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

Artículo 15 El gobierno del Sistema Educativo Provincial es ejercido, en forma exclusiva e

 indelegable, por el Consejo Provincial de Educación, según lo establece el artículo 118 

de la Constitución Provincial. 
 

Artículo 16 El Estado provincial garantiza, a través del Consejo Provincial de Educación, la

 revisión periódica y obligatoria de la estructura curricular de los diferentes niveles y 

modalidades del Sistema Educativo Provincial, en plazos que no excedan los diez (10) años, en 

concordancia con los acuerdos fijados por el Consejo Federal de Educación. 
 

Artículo 17 Las actividades pedagógicas de gestión estatal y privada deben estar a cargo de personal 

 docente titulado, conforme lo establece la normativa vigente provincial y nacional. 
 

Artículo 18 El Consejo Provincial de Educación debe fortalecer sus misiones y funciones 

 mediante la regionalización y la desconcentración administrativa. Este organismo 

ejerce la conducción y la ejecución del proceso educativo, integrando y articulando las políticas 

educativas que de él emanan, a través de los distritos escolares. 
 



Artículo 19 El Consejo Provincial de Educación debe garantizar que los programas y planes de 

 orden nacional sean implementados en la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 20 El Consejo Provincial de Educación debe expedir los títulos y las certificaciones de 

 estudio en todos los niveles y modalidades. 

 
CAPÍTULO III 

 

ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
 

Artículo 21 El Sistema Educativo público de gestión estatal y privada está conformado por: 
 

a) Niveles: 
 

1. Educación Inicial. 

2. Educación Primaria. 

3. Educación Secundaria. 

4. Educación Superior. 
 

b) Modalidades: 
 

1. Educación Técnico-Profesional. 

2. Educación Artística. 

3. Educación Especial. 

4. Educación permanente de Jóvenes y Adultos. 

5. Educación Intercultural. 

6. Educación Domiciliaria y Hospitalaria. 

7. Educación Rural. 

8. Educación en Contextos de Privación de Libertad. 
 

c) Contenidos curriculares transversales y obligatorios: 
 

1. Educación para la observancia de los Derechos Humanos. 

2. Educación para la observancia de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial. 

3. Educación para la ciencia y la tecnología. 

4. Educación ambiental. 

5. Educación para la salud sexual integral y reproductiva. 

6. Educación vial. 

7. Educación intercultural. 

8. Educación para la economía social. 

9. Educación para el conocimiento de los derechos del consumidor. 

 10. Educación para la resolución alternativa de conflictos. 

 11. Educación para el fortalecimiento de la integración con los países latinoamericanos. 

 12. Educación para la prevención de la violencia escolar, familiar y de género. 

 13. Educación intergeneracional. 

 14. Educación para afianzar los derechos soberanos sobre las Islas Malvinas, Antártida e Islas  

 del Atlántico Sur y los espacios marítimos circundantes. 

 15. Educación con perspectiva de género. 

 

Artículo 22 El Consejo Provincial de Educación puede considerar la incorporación de otras

 modalidades y contenidos curriculares que acompañen los requerimientos del 

desarrollo dinámico de los estudiantes, a través de los procesos y normativas correspondientes. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 

Artículo 23 La institución educativa es la unidad pedagógica del Sistema, responsable de los

 procesos de enseñanza y aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos 

en esta Ley. Para ello, favorece y articula la participación de distintos actores: directivos, docentes, 

padres, madres, tutores, tutoras, alumnos, alumnas, exalumnos, exalumnas, personal administrativo 

y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo que garantizan el carácter integral 

de la educación, cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la institución. 



Artículo 24 El Consejo Provincial de Educación fija las disposiciones necesarias para la

 organización de las instituciones educativas de acuerdo con los siguientes criterios 

generales, que se adecuan a los niveles y modalidades: 
 

a) Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de todos sus 

integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en esta Ley. 

b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de 

convocatoria y participación de estudiantes en la experiencia escolar. 

c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los estudiantes. 

d) Brindar, a los equipos docentes, la posibilidad de contar con espacios institucionales 

destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes. 

e) Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones del mismo nivel 

educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona. 

f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren 

pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, 

psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje. 

g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las prácticas 

pedagógicas y de gestión. 

h) Realizar adecuaciones pedagógicas para responder a las particularidades y necesidades del 

alumnado y su entorno. 

i) Definir su código de convivencia. 

j) Desarrollar prácticas de mediación que contribuyan a la resolución alternativa de conflictos. 

k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica. 

l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades de 

extensión y promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e 

intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten los estudiantes y sus familias. 

m) Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar en todos los 

establecimientos educativos de gestión estatal. 

n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, expresivas y 

comunitarias. 

ñ) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar y actividades físicas y deportivas 

en ambientes urbanos o naturales con acceso a las actividades culturales locales, con el fin de 

permitir a los estudiantes conocer la cultura nacional, provincial y regional. 

 
CAPÍTULO V 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS DOCENTES 
 

Artículo 25 Los integrantes del Sistema Educativo deben cumplir los fines y objetivos de la 

 presente Ley, así como los derechos y deberes determinados en los estatutos que regulan 

su actividad y su carrera en la legislación general, y los acordados en negociaciones colectivas. 
 

a) Derechos de los docentes. Los docentes tienen los siguientes derechos: 
 

1. Al desempeño, en cualquier ámbito educativo, mediante la acreditación de los títulos o 

certificaciones, de acuerdo con la normativa vigente. 

2. A la capacitación y actualización integral y específica según nivel y modalidad, con 

puntaje y en servicio a lo largo de toda su carrera. 

3. A la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto institucional en 

la escuela. 

4. Al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene. 

5. A la estabilidad en el cargo de conformidad con la normativa vigente. 

6. A los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social. 

7. A un salario digno y demás derechos sociales enunciados en la Constitución Nacional y la 

Constitución Provincial. 

8. A participar en el gobierno de la educación por sí o a través de sus representantes. 

9. Al acceso a los cargos por concurso conforme lo establecido en la legislación vigente para 

las instituciones estatales. 

 10. A la libre asociación y a la participación sindical. 



b) Deberes de los docentes. Los docentes tienen los siguientes deberes: 
 

1. Comprometerse y practicar la rigurosidad del conocimiento, aceptando que el enseñar y el 

aprender exigen esfuerzo, compromiso y convicción. 

2. Respetar y hacer respetar los principios, valores y reglas constitucionales, las disposiciones 

de la presente Ley, la normativa institucional y la que regula la tarea docente. 

3. Respetar el disenso, la opinión y los aportes del otro en un marco de pluralismo. 

4. Cumplir con los lineamientos de la política pública educativa y con los diseños curriculares 

de cada uno de los niveles y modalidades establecidos por el Estado provincial. 

5. Contribuir con la elaboración de los códigos institucionales de convivencia, en un marco 

de respeto por la opinión del otro. 

6. Actualizarse en forma permanente y participar activamente en procesos de evaluaciones. 

7. Ejercer su trabajo de manera idónea y responsable. 

8. Proteger y garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo su 

responsabilidad, en el marco de las normativas vigentes. 

9. Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, la integridad y la intimidad de los 

miembros de la comunidad educativa. 

 10. Recurrir a otras instituciones para garantizar los derechos de niñas, niños y adolescentes 

  con problemáticas diversas. 

 11. Dar a conocer, a los responsables de niñas, niños y adolescentes, las reglamentaciones 

  de la institución. 

 

Artículo 26 En ningún caso y bajo ninguna circunstancia puede incorporarse como personal del 

 Sistema Educativo ni ejercer la carrera docente, la persona condenada por: 
 

a) Delitos de lesa humanidad. 

b) Delitos contra el sistema democrático. 

c) Delitos contra la integridad sexual.  

 

 La prohibición se aplica aun cuando se haya beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena. 

 
CAPÍTULO VI 

 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES 
 

Artículo 27 Los estudiantes tienen los mismos derechos y deberes, sin más distinciones que las 

 derivadas del nivel educativo o modalidad que estén cursando y las establecidas o que 

se establezcan por leyes especiales. 
 

a) Derechos de los estudiantes. Los estudiantes tienen derecho a: 
 

1. Una educación que contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de 

conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad social, y garantice la 

igualdad de oportunidades en forma permanente. 

2. Ser respetados por sus educadores e integrantes de la comunidad educativa en su 

privacidad, su libertad de conciencia, su integridad y su dignidad personal. 

3. Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria. 

4. Ser protegidos contra todo tipo de violencia. 

5. Ser evaluados por sus desempeños y logros, conforme criterios rigurosos y científicamente 

fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones del Sistema; también, a ser 

informados al respecto. 

6. Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes y organizaciones comunitarias para 

participar en el funcionamiento de las instituciones educativas. 

7. Participar en la formulación de proyectos institucionales. 

8. Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de seguridad y salubridad. 

9. Continuar, las madres adolescentes y jóvenes —antes y después del parto— con su 

escolarización, a fin de que su carrera no sufra dificultades o demoras en el ciclo lectivo 

correspondiente. 

 10. Promocionar en condición de estudiante libre. 



b) Deberes de los estudiantes. Los estudiantes tienen el deber de: 
 

1. Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y 

posibilidades. 

2. Participar en todas las actividades formativas y complementarias que se desarrollen en las 

instituciones educativas. 

3. Respetar el derecho a la privacidad, la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e 

intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 

4. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un 

adecuado clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeras y 

compañeros a la educación y las orientaciones de las autoridades, los docentes y 

profesores, y otros miembros de la comunidad educativa. 

5. Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, convivencia y 

disciplina del establecimiento escolar. 

6. Conservar y hacer un uso adecuado de las instalaciones, equipamiento y materiales 

didácticos del establecimiento educativo. 
 

Artículo 28 Los estudiantes deben desempeñar un papel activo en el proceso educativo bajo la 

 orientación del educador, respetándose sus propios esquemas de pensamiento y de 

conducta a partir de la elaboración crítica, autónoma y cooperativa de los conocimientos y de las 

experiencias. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES Y TUTORAS 
 

Artículo 29 Son derechos y deberes de padres, madres, tutores y tutoras, los siguientes: 
 

a) Derechos de padres, madres, tutores y tutoras: 
 

1. Elegir para sus hijos, hijas o representados, representadas, la institución educativa estatal 

de gestión pública o privada que responda a sus convicciones, en el marco de la presente 

Ley y demás reglamentaciones vigentes. 

2. Conformar y participar en cooperadoras escolares. 

3. Ser informados periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo 

integral de sus hijos, hijas o representados, representadas. 

4. Contribuir en la elaboración de los códigos institucionales de convivencia, en un marco de 

respeto por la opinión del otro. 
 

b) Deberes de padres, madres, tutores y tutoras: 
 

1. Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la presente 

Ley y la normativa institucional. 

2. Acompañar a sus hijos, hijas o representados, representadas, en la educación obligatoria. 

3. Conocer, respetar y hacer respetar a sus hijos, hijas o representados, representadas, los 

acuerdos de convivencia y la autoridad pedagógica del docente. 

4. Respetar el disenso en un marco de pluralismo y respeto por la opinión y aportes del otro. 

5. Acompañar el desempeño escolar de sus hijos, hijas o representados, representadas, en su 

trayectoria, sus conductas y actitudes dentro del ámbito escolar. 
 

CAPÍTULO VIII 
 

DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL NO DOCENTE 
 

Artículo 30 El personal administrativo, técnico y auxiliar de servicio, como parte integrante de la 

 comunidad educativa, tiene como misiones principales contribuir a asegurar el 

funcionamiento de las instituciones educativas y aportar al proceso educativo desde el 

cumplimiento de sus obligaciones funcionales y el goce de sus derechos estatutarios. 



TÍTULO IV 
 

NIVELES DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
 

CAPÍTULO I 
 

EDUCACIÓN INICIAL 
 

Artículo 31 La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica a los fines curriculares. Es el 

 primer nivel educativo del Sistema formal que garantiza la temprana atención 

educativa a niñas y niños, desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad 

inclusive. Es obligatorio a partir de los cuatro (4) años de edad. Define diseños curriculares propios, 

articulados con el Nivel Primario y modalidades del Sistema Educativo Provincial. 

 

Artículo 32 El Estado provincial tiene la obligación de universalizar progresivamente el Nivel 

 Inicial, asegurando su provisión y regulando su funcionamiento, con garantía de 

igualdad de oportunidades para todas y todos y la extensión gradual de la escolaridad. 

 

Artículo 33 La organización de la Educación Inicial presenta las siguientes características: 
 

a) Los jardines maternales atienden a niñas, niños, desde los cuarenta y cinco (45) días a los dos 

(2) años de edad inclusive. 

b) Los jardines de infantes atienden a niñas, niños, desde los tres (3) a los cinco (5) años de edad 

inclusive. 

c) En función de las características del contexto, se reconocen otras formas organizativas del 

Nivel para la atención educativa de niñas, niños, entre los cuarenta y cinco (45) días y cinco 

(5) años de edad, como salas multiedades o plurisalas en contextos rurales y urbanos, y otras 

modalidades organizativas que puedan conformarse según lo establezca la reglamentación de 

la presente Ley. 

 

Artículo 34 La cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jornada y servicios 

 complementarios de salud y alimentación, son determinados por las disposiciones 

reglamentarias que respondan a las necesidades de niñas, niños, y sus familias. 

 

Artículo 35 Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria, en cualquiera 

 de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, 

tienen plena validez para la inscripción en la Educación Primaria. 

 

Artículo 36 Los objetivos del Nivel Inicial son los siguientes: 
 

a) Promover el aprendizaje y desarrollo de niñas, niños, de cuarenta y cinco (45) días a cinco (5) 

años de edad inclusive, como sujetos de derecho y partícipes activos de un proceso de 

formación integral, miembros de una familia y de una comunidad. 

b) Promover en niñas, niños, la solidaridad, confianza, cuidado, cooperación y respeto a sí 

mismos y a los otros. 

c) Ofrecer a niñas, niños, experiencias educativas que articulen sus necesidades lúdicas, de 

exploración y expresión, garantizando una enseñanza de conocimientos significativos que 

amplíen y profundicen sus aprendizajes. 

d) Desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de 

aprendizaje, en todos los campos del saber. 

e) Promover el juego, como contenido de alto valor cultural y educativo, para el desarrollo 

cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social. 

f) Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes 

verbales y no verbales; el movimiento, la música, la expresión plástica, la literatura y otras 

expresiones artísticas. 

g) Favorecer la integración social, la interacción con el medio ambiente, la preservación de la 

salud y el disfrute activo por medio de la educación física y artística, a través de la expresión 

y la comunicación. 

h) Promocionar el cuidado de la salud biopsicosocial de la población infantil, desarrollando una 

tarea preventiva y realizando, si es necesario, la posterior orientación y derivación. 

i) Propiciar la participación de las familias en la tarea educativa promoviendo la comunicación y 

el respeto mutuo. 



j) Prevenir, detectar y atender necesidades educativas de niñas, niños, con dificultades 

específicas del aprendizaje, con las adecuaciones pedagógicas para garantizar el desarrollo de 

sus capacidades y el pleno ejercicio de sus derechos. 

k) Garantizar la atención de las necesidades educativas de niñas, niños, con discapacidad, 

brindando adecuación pedagógica con la inclusión de profesionales en educación especial, 

para el desarrollo de sus capacidades y el pleno ejercicio de sus derechos. 

l) Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al 

conocimiento científico, tecnológico, artístico, cultural y humanístico, y de sus relaciones en 

la vida social y con la naturaleza. 

m) Promover el conocimiento y aprecio por la historia, la cultura y la tradición familiar, regional, 

provincial y nacional. 

 

Artículo 37 Garantizar a niñas, niños, el acceso y uso de las tecnologías de la información y 

 comunicación, asegurando la capacitación docente y la disponibilidad de recursos 

técnicos y pedagógicos. 

 

Artículo 38 Propiciar y promover que niñas, niños, cuyas madres se encuentren privadas de 

 libertad, concurran a jardines maternales o de infantes, y realicen actividades 

educativas y recreativas en diferentes ámbitos. Disponer y articular, con los organismos e 

instituciones responsables, los medios para acompañar a las madres en este proceso. 

 

CAPÍTULO II 
 

EDUCACIÓN PRIMARIA 
 

Artículo 39 La Educación Primaria es una unidad pedagógica, organizativa y obligatoria; dura  

 siete (7) años y está destinada a la formación integral de niñas, niños, a partir de los 

seis (6) años de edad. 

 Permite flexibilidad pedagógica y movilidad de alumnos en el marco de las trayectorias 

escolares, respetando los principios de inclusión y diversidad. 

 

Artículo 40 La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, básica 

 y común. Sus objetivos son: 
 

a) Brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía responsable y 

permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, 

justicia, responsabilidad y bien común. 

b) Garantizar a niñas, niños, el acceso a un conjunto de conocimientos que les permita participar, 

de manera plena y acorde con sus edades, en la vida familiar, escolar y comunitaria. 

c) Ofrecer las condiciones necesarias para el desarrollo integral de la infancia y garantizar la 

protección integral de los derechos de niñas, niños, y adolescentes, en forma conjunta y 

coordinada con otras instituciones y organismos que deben garantizar y atender derechos 

específicos. 

d) Brindar oportunidades equitativas a niñas, niños, para el aprendizaje de saberes comunes y 

socialmente significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial el de la 

lengua y la comunicación, las ciencias sociales y la cultura, las ciencias naturales y el cuidado 

del medio ambiente, la educación matemática y tecnológica, el cuidado de la salud 

biopsicosocial, la educación física, las expresiones del arte y la formación del ciudadano 

democrático, atendiendo al pleno desarrollo de sus capacidades individuales, que les permitan 

participar de manera plena y acorde con su edad en la vida familiar, escolar y comunitaria. 

e) Generar las condiciones pedagógicas para el manejo de las tecnologías de la información y la 

comunicación, así como para la producción y recepción crítica de los discursos mediáticos. 

f) Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio, y 

de curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las propias 

posibilidades de aprender haciendo. 

g) Desarrollar la iniciativa individual y el trabajo en equipo, y hábitos de convivencia solidaria y 

cooperación. 

h) Favorecer el desarrollo cognitivo y asegurar los conocimientos necesarios para el acceso a los 

estudios del Nivel Secundario. 



i) Favorecer la integración social, la interacción con el medio ambiente, la preservación de la 

salud y el disfrute activo, por medio de la educación física y artística, a través de la expresión 

y la comunicación. 

j) Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, 

estético, motor y social. 

k) Promover el conocimiento científico y los valores que permitan el desarrollo de actitudes de 

protección y cuidado del patrimonio cultural y del ambiente. 

l) Promover el conocimiento de los derechos de niñas, niños, sus obligaciones y las de sus 

padres y adultos para con ellos. 

m) Fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la comprensión, el 

conocimiento y la valoración de las distintas manifestaciones del arte y la cultura. 

n) Prevenir, detectar y atender necesidades educativas de niñas, niños, con dificultades 

específicas del aprendizaje, con las adecuaciones pedagógicas necesarias para garantizar el 

desarrollo de sus capacidades y el pleno ejercicio de sus derechos. 

ñ) Garantizar la atención de las necesidades educativas de niñas, niños, con discapacidad, 

brindando adecuación pedagógica con la inclusión de profesionales en educación especial, 

para el desarrollo de sus capacidades y el pleno ejercicio de sus derechos. 

o) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española, además de 

las requeridas para comprender otra lengua en los últimos años de este Nivel. 

 

Artículo 41 Las instituciones educativas de este Nivel pueden desarrollar sus actividades en 

 jornada simple, extendida o completa, y jornada completa con albergue anexo.  

El Consejo Provincial de Educación debe establecer el régimen y la organización institucional de 

cada una de ellas. 

 

Artículo 42 El Consejo Provincial de Educación debe implementar, previa evaluación y a solicitud 

 de la comunidad educativa, la extensión de la jornada escolar, priorizando aquellas 

instituciones donde la población se encuentre en estado de mayor vulnerabilidad o riesgo social. 

 

Artículo 43 El Consejo Provincial de Educación debe determinar y priorizar, junto con la 

 comunidad educativa, la necesidad de incorporar nuevos perfiles profesionales a fin de 

fortalecer la tarea docente. Para ello debe crear las figuras de parejas pedagógicas, bibliotecarios, 

maestros de apoyo u otras figuras que se creen en el futuro, de acuerdo a los requerimientos y 

demandas de las distintas instituciones educativas. 

 

CAPÍTULO III 
 

EDUCACIÓN SECUNDARIA 
 

Artículo 44 La Educación Secundaria es obligatoria y está destinada a las adolescentes y los

 adolescentes, jóvenes y adultos que hayan aprobado el Nivel Primario. 

 

Artículo 45 La Educación Secundaria se divide en dos (2) ciclos: 
 

a) Un Ciclo Básico, de carácter común a todas las orientaciones. 

b) Un Ciclo Orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del 

mundo social y del trabajo, conforme la reglamentación vigente. 

 

Artículo 46 La Educación Secundaria, conforme los acuerdos federales, se organiza en: 
 

a) Educación Secundaria orientada. 

b) Educación Secundaria modalidad Técnico-Profesional. 

c) Educación Secundaria modalidad Artística. 

d) Educación Secundaria modalidad de Educación permanente de Jóvenes y Adultos. 

 

Artículo 47 La movilidad estudiantil en la Educación Secundaria obligatoria se rige por los

 acuerdos establecidos en el Consejo Federal de Educación y la normativa específica 

que dicte el Consejo Provincial de Educación. 



Artículo 48 Los objetivos de la Educación Secundaria son: 
 

a) Brindar una formación ética que permita a estudiantes desempeñarse como sujetos 

conscientes de sus derechos y obligaciones, practicar el pluralismo, la cooperación y la 

solidaridad, respetar los Derechos Humanos, rechazar todo tipo de discriminación, prepararse 

para el ejercicio de la ciudadanía democrática y preservar el patrimonio natural y cultural. 

b) Formar sujetos responsables capaces de utilizar el conocimiento como herramienta para 

comprender y transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y 

cultural, y de situarse como participantes activos en un mundo en permanente cambio. 

c) Desarrollar y consolidar, en cada estudiante, las capacidades de estudio, aprendizaje e 

investigación; de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa, responsabilidad y 

aprender haciendo, como condiciones necesarias para el acceso al mundo laboral y los 

estudios superiores. 

d) Incorporar los desarrollos científicos y tecnológicos y su adecuación a la sociedad 

contemporánea. 

e) Desarrollar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española, además de 

las requeridas para la comprensión y expresión en otra lengua. 

f) Promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de las distintas áreas y 

disciplinas que lo constituyen, y a sus principales problemas, contenidos y métodos. 

g) Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización inteligente y crítica 

de los lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

h) Desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada elección 

profesional y ocupacional de estudiantes. 

i) Vincular a estudiantes con el mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la tecnología. 

j) Promover el intercambio de estudiantes y la organización de actividades de voluntariado juvenil. 

k) Estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la comprensión de las 

distintas manifestaciones de la cultura. 

l) Promover la formación corporal y motriz acorde con los requerimientos del proceso de 

desarrollo integral de adolescentes. 

m) Propiciar la creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios de actividad 

escolar, para el conjunto de estudiantes y jóvenes de la comunidad, orientados al desarrollo de 

actividades ligadas al arte, la educación física y deportiva, la recreación, la vida en la 

naturaleza, la acción solidaria y la apropiación crítica de las distintas manifestaciones de la 

ciencia y la cultura. 

n) Prevenir, detectar y atender necesidades educativas de estudiantes con dificultades específicas 

del aprendizaje, con las adecuaciones pedagógicas para garantizar el desarrollo de sus 

capacidades y el pleno ejercicio de sus derechos. 

ñ) Garantizar la atención de las necesidades educativas de estudiantes con discapacidad, 

brindando adecuación pedagógica con la inclusión de profesionales en educación especial, 

para el desarrollo de sus capacidades y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 

Artículo 49 El Consejo Provincial de Educación debe promover, en las instituciones educativas de 

 Nivel Secundario, la participación activa y organizada de estudiantes. 

 

Artículo 50 El Consejo Provincial de Educación debe arbitrar los medios necesarios, en el marco 

 de las normativas vigentes, para garantizar: 
 

a) La incorporación de nuevos perfiles profesionales para fortalecer el proceso educativo 

individual y grupal de estudiantes. 

b) Un mínimo de veinticinco (25) horas-reloj de clase semanales. 

c) La concentración de horas-cátedra o cargos de profesores, con el objeto de constituir equipos 

docentes estables en cada institución. 

d) La inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados en espacios escolares no formales, 

como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena. 

 

Artículo 51 En cada institución educativa debe funcionar un Consejo Consultivo integrado por 

 representantes del cuerpo directivo, docentes, no docentes, estudiantes, padres, madres, 

tutoras y tutores. Sus dictámenes son de carácter no vinculante y sus funciones específicas, las 

siguientes: 



a) Determinar los objetivos de la institución de acuerdo con los principios de esta Ley, partiendo 

de las características de su alumnado y su medio. 

b) Planificar las actividades educativas, recreativas y asistenciales a desarrollar en la institución. 

c) Establecer las necesidades de equipamiento y sus prioridades en la escuela. 

d) Determinar las necesarias relaciones con otros actores públicos y organizaciones intermedias, 

a fin de adecuar las acciones y los programas educativos a las características propias de la 

zona donde funciona el establecimiento. 

 

Artículo 52 El Estado provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, debe propiciar la 

 vinculación de las escuelas secundarias y de estudiantes con el mundo laboral, a través de 

prácticas formativas que articulen el estudio y el trabajo, de acuerdo con la normativa vigente. 

 

CAPÍTULO IV 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 

Artículo 53 La Educación Superior comprende los institutos y escuelas de Educación Superior de 

 gestión estatal y privada, sean de formación docente, técnico-profesional, artística, 

humanística o social. 

 

Artículo 54 La Educación Superior está regulada por la normativa nacional vigente, por las 

 disposiciones de la presente Ley y por los acuerdos marco aprobados por el Consejo 

Federal de Educación. 

 

Artículo 55 La función de la Educación Superior es iniciar y acompañar la formación de 

 docentes que el Sistema Educativo necesita para los distintos niveles y modalidades, y 

la formación de técnicos superiores que el sistema socioproductivo y cultural provincial requiera 

para el desarrollo estratégico y sustentable. 

 

Artículo 56 Las instituciones de la Educación Superior tienen una estructura organizativa abierta y 

 flexible. Pueden acceder a ella quienes hayan completado los estudios del Nivel 

Secundario o cumplan con lo establecido en la Ley nacional 24.521, sobre exámenes para mayores 

de veinticinco (25) años de edad. 

 

Artículo 57 El Consejo Provincial de Educación debe promover propuestas de formación 

 pedagógica para el personal sin título docente que imparte enseñanza en todos los niveles. 

Se deben instrumentar mediante los institutos de formación docente o acuerdos con universidades 

públicas. 

 

Artículo 58 El Consejo Provincial de Educación debe garantizar la participación de los

 representantes estudiantiles en el gobierno de cada instituto y escuela superior; por 

consiguiente, en la integración del Consejo Interinstitucional. 

 

Artículo 59 La formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar, 

 generar y transmitir conocimientos y valores, de acuerdo con los principios y objetivos 

determinados por esta Ley, necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo 

provincial y nacional, y la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

Artículo 60 La formación docente debe preparar profesionales que adquieran competencias básicas 

 para el ejercicio de su función. Debe superar la concepción de una educación centrada 

en la transmisión de conocimientos, para consolidar prácticas pedagógicas centradas en el alumno, 

la alumna, que permitan desarrollar la capacidad de producir, obtener y utilizar los conocimientos, a 

los efectos de contribuir a su progresiva autonomía. 

 

Artículo 61 Los lineamientos curriculares del Nivel Superior para la formación docente, deben

 incorporar contenidos que aseguren el conocimiento de la cultura y cosmovisión 

mapuche. 



Artículo 62 La formación de docentes se estructura en dos (2) ciclos: 
 

a) Una formación básica común, centrada en los fundamentos de la profesión docente, el 

conocimiento y la reflexión de la realidad educativa. 

b) Una formación especializada para la enseñanza de los contenidos curriculares de cada nivel y 

modalidad. 

 

Artículo 63 Son objetivos de la Educación Superior para la formación docente: 
 

a) Formar profesionales que se caractericen por la excelencia de su formación académica. 

b) Preparar para el ejercicio de la docencia en todos los niveles y modalidades, con sentido de 

responsabilidad por los procesos y resultados educativos de excelencia, y con compromiso 

con un modelo de desarrollo inclusivo y socialmente equitativo. 

c) Actualizar y perfeccionar el desarrollo profesional docente para fortalecer el desempeño 

educativo en los aspectos científico, productivo, disciplinario, metodológico, artístico, 

deportivo e intercultural, en cada uno de los niveles y modalidades. 

d) Ofrecer trayectos formativos posteriores a la formación inicial, con carácter de postítulos o 

certificaciones. 

e) Articular acciones formativas y prácticas educativas con instituciones educacionales de todos 

los niveles, a fin de potenciar la circulación de saberes entre los ámbitos académicos y los de 

desempeño docente. 

f) Ofrecer asesoramiento pedagógico a escuelas de distintos niveles y modalidades, y 

acompañamiento a docentes en su desempeño profesional. 

g) Producir y difundir saberes sobre la enseñanza y la formación. Se deben complementar con 

materiales didácticos y disciplinares para orientar los procesos educativos. 

h) Aportar conocimientos acerca del Sistema Educativo Provincial como objeto de estudio 

propio de la investigación educativa y del Nivel Superior. 

i) Acompañar al gobierno escolar con asistencia técnica, seguimiento y evaluación de 

instituciones educativas de todos los niveles, regímenes y modalidades del Sistema Educativo 

Provincial. 

 

Artículo 64 El Nivel Superior tiene la finalidad de promover la formación de técnicos superiores 

 responsables y comprometidos con el desarrollo inclusivo, socialmente equitativo, para 

desempeñarse en el sistema socioproductivo-cultural, comunitario regional y provincial, en el 

marco de una planificación estratégica y sustentable. 

 

Artículo 65 La Educación Superior en la formación de técnicos profesionales tiene una estructura 

 organizativa y de gestión abierta y flexible, permeable a la creación de trayectorias 

formativas, espacios y modalidades de cursado que faciliten la incorporación de nuevas tecnologías 

educativas, la implementación de instancias semipresenciales y a distancia, que permitan a la 

población estudiantil su acceso, permanencia, circulación, promoción y formación continua. 

 

Artículo 66 Son objetivos de la Educación Superior para la formación técnica: 
 

a) Formar técnicos superiores que se caractericen por la excelencia en su formación académica, 

en consonancia con las innovaciones científicas, tecnológicas y artísticas del ámbito 

sociocultural y productivo. 

b) Ofrecer trayectos formativos posteriores a las tecnicaturas superiores con carácter de 

postítulos o certificaciones. 

c) Articular acciones formativas y prácticas técnico-profesionales con instituciones sociales y 

culturales, organizaciones y emprendimientos productivos, incluyendo la asistencia técnica, el 

seguimiento y la evaluación de proyectos. 

d) Producir y difundir investigaciones sobre la formación técnica general, teniendo en cuenta, de 

manera preferencial, las necesidades y demandas tanto actuales como futuras del sistema 

socioproductivo, cultural, regional y provincial. 



TÍTULO V 
 

MODALIDADES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

CAPÍTULO I 
 

EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 
 

Artículo 67 La Educación Técnico-Profesional es la modalidad de la Educación Secundaria y de la 

 Educación Superior, responsable de la formación de técnicos medios y superiores en 

áreas ocupacionales específicas y de la formación profesional, procurando responder al contexto 

sociocultural y productivo en el cual se desarrollan. 

 

Artículo 68 Son fines y objetivos de la Educación Técnico-Profesional, los siguientes: 
 

a) Implementar propuestas formativas de acuerdo con las características del contexto 

socioeconómico y en función de los avances científicos y tecnológicos, que faciliten la 

inserción laboral y la continuidad de la formación en forma permanente. 

b) Fomentar la vinculación con los ámbitos e instituciones de la ciencia, la tecnología, la 

producción y el trabajo. 

c) Desarrollar trayectorias de profesionalización que garanticen capacidades profesionales y saberes, 

que permitan la inserción en el mundo del trabajo y continuar aprendiendo durante toda la vida. 

d) Promover el reconocimiento y la certificación de saberes y capacidades, la reinserción 

voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en los diferentes 

niveles y modalidades. 

e) Desarrollar oportunidades de formación específica, propias de la profesión u ocupación 

abordada y prácticas profesionalizantes dentro de campos ocupacionales determinados. 

 

Artículo 69 El Consejo Provincial de Educación debe articular acciones con el Consejo Nacional 

 de Educación, Trabajo y Producción (CoNETyP), de acuerdo con lo establecido en la 

Ley nacional 26.058, de Educación Técnico-Profesional, y demás normativas. 

 

CAPÍTULO II 
 

EDUCACIÓN ARTÍSTICA 
 

Artículo 70 La Educación Artística es la modalidad destinada a la formación y transmisión de 

 conocimientos vinculados al arte y la cultura, a sus diferentes lenguajes y al 

fortalecimiento de la capacidad creativa, en un marco de valoración y protección del patrimonio natural, 

cultural, material y simbólico de las diversas comunidades presentes en el territorio provincial. 

 

Artículo 71 La Educación Artística comprende: 
 

a) La formación en distintos lenguajes artísticos en todos los niveles y modalidades. 

b) La modalidad orientada a la formación específica de Nivel Secundario para alumnos que 

opten por seguirla. 

c) La formación impartida en los institutos de Educación Superior, que comprenden los 

profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y las 

carreras artísticas específicas. 

 

Artículo 72 El Consejo Provincial de Educación garantiza una educación artística de excelencia

 para alumnos del Sistema Educativo, que fomente y desarrolle la sensibilidad y la 

capacidad creativa de cada persona. 

 

Artículo 73 Los estudiantes pueden desarrollar su sensibilidad y su capacidad creativa en,  

 al menos, dos (2) disciplinas artísticas durante su escolaridad obligatoria. 



CAPÍTULO III 
 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 

Artículo 74 La Educación Especial es la modalidad del Sistema Educativo destinada a asegurar el 

 derecho a la educación de las personas con discapacidad, temporal o permanente, en 

todos los niveles y modalidades. 

 El Consejo Provincial de Educación garantiza la inclusión de alumnos con discapacidad en todos 

los niveles y modalidades, según las posibilidades de cada persona. 

 

Artículo 75 Son objetivos de la Educación Especial: 
 

a) Garantizar la creación de instancias institucionales y técnicas para orientar la trayectoria educativa 

adecuada para la formación integral de estudiantes con discapacidad, en todos los niveles y 

modalidades, y las normas que rigen los procesos de evaluación y certificación escolar. 

b) Articular el trabajo con docentes de diferentes niveles y modalidades, equipos 

interdisciplinarios y diferentes organismos del Estado y la sociedad civil, que atiendan a 

personas con discapacidad. 

c) Brindar propuestas pedagógicas diversificadas que promuevan, en las personas con discapacidad, 

el desarrollo de sus posibilidades y el acceso a los diferentes campos del conocimiento. 

d) Promover la vinculación con organismos e instituciones de la ciencia, la tecnología,  

la producción y el trabajo, que aporten recursos materiales y simbólicos para garantizar  

el carácter pedagógico y formador de la modalidad. 

e) Asegurar la participación de las personas con discapacidad en el ejercicio pleno de sus derechos. 

 

CAPÍTULO IV 
 

EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 
 

Artículo 76 La Educación permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa que 

 comprende un conjunto de procesos educativos formales y no formales, por los cuales 

las personas desarrollan sus capacidades, enriquecen sus conocimientos y mejoran sus 

competencias profesionales. Está destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la 

obligatoriedad a quienes no la hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y a 

brindar oportunidades formativas a lo largo de toda la vida. 

 

Artículo 77 El Consejo Provincial de Educación debe diseñar e implementar planes de estudios 

 específicos para el Nivel Secundario, destinados a esta modalidad. 

 

Artículo 78 Los programas y acciones de la Educación permanente para Jóvenes y Adultos se 

 articulan con otras áreas de los Gobiernos nacional, provincial y municipal, y con 

organizaciones de la sociedad civil que cumplan funciones educativas, de difusión cultural, 

científica, técnica, de estímulo a la creación artística y artesanal, y que se vinculen con el mundo de 

la producción y el trabajo. 

 

Artículo 79 Los objetivos de la Educación permanente de Jóvenes y Adultos son:  
 

a) Garantizar la alfabetización y brindar una formación integral que permita adquirir conocimientos 

y desarrollar capacidades individuales y sociales, atendiendo a las particularidades 

socioculturales, laborales, contextuales y personales de la población destinataria. 

b) Promover la participación de estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, así como la 

vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales de esta. 

c) Promover el acceso al conocimiento y al manejo de las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

d) Otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia laboral 

y prácticas en entidades públicas, privadas o mixtas, y otras organizaciones no gubernamentales. 

e) Asegurar la movilidad de estudiantes implementando sistemas de equivalencias. 

f) Fomentar la participación en la vida social, cultural, política y económica, efectivizando el 

derecho a la ciudadanía democrática. 



CAPÍTULO V 
 

EDUCACIÓN INTERCULTURAL 
 

Artículo 80 La Educación Intercultural es la modalidad que garantiza el derecho constitucional de 

 los pueblos originarios a una educación respetuosa de sus pautas culturales y fomenta 

un intercambio constructivo entre culturas. 

 

Artículo 81 Son objetivos de la Educación Intercultural, en relación con los pueblos originarios, los 

 siguientes: 
 

a) Preservar, fortalecer y socializar pautas culturales, lenguas, cosmovisiones e identidades étnicas, 

como sujetos de derecho y protagonistas activos del desarrollo de la sociedad contemporánea. 

b) Garantizar mecanismos de participación a través de sus representantes, a los efectos de definir, 

ejecutar y evaluar las estrategias y los contenidos de los programas orientados a esta modalidad. 

c) Impulsar la investigación sobre su realidad sociocultural y lingüística, a los efectos de 

incorporarla en el diseño curricular. 

 

CAPÍTULO VI 
 

EDUCACIÓN HOSPITALARIA Y DOMICILIARIA 
 

Artículo 82 La Educación Hospitalaria y Domiciliaria garantiza la educación obligatoria y la 

 reinserción en la modalidad correspondiente a niñas, niños, y adolescentes que, por 

razones de salud, se ven imposibilitados de asistir con regularidad a una institución educativa. 

 

Artículo 83 El Consejo Provincial de Educación debe crear las condiciones de enseñanza y 

 aprendizaje que cada caso requiera. Las instituciones de gestión privada también deben 

efectivizar esta modalidad y su inobservancia las hace pasibles de las sanciones que establezca la 

reglamentación. 

 

CAPÍTULO VII 
 

EDUCACIÓN RURAL 
 

Artículo 84 La Educación Rural es la modalidad del Sistema Educativo destinada a garantizar el 

 cumplimiento de la escolaridad obligatoria, a través de formas adecuadas a las 

necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales. 

 

Artículo 85 La Educación Rural se implementa en las escuelas que son definidas como rurales, 

 según criterios consensuados entre el Ministerio de Educación de la Nación, y el 

Estado provincial, a través del Consejo Provincial de Educación. 

 

Artículo 86 Son objetivos de la Educación Rural: 
 

a) Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del Sistema, a través de 

propuestas pedagógicas flexibles, que fortalezcan el vínculo con los ciclos biológicos, las 

identidades culturales y las actividades productivas locales. 

b) Promover diseños institucionales que permitan a estudiantes mantener los vínculos con su 

núcleo familiar y su medio local de pertenencia durante el proceso educativo, garantizando la 

necesaria coordinación y articulación del Sistema dentro de la Provincia. 

c) Establecer modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como: 

agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, instituciones que 

abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuelas de alternancia, escuelas 

itinerantes u otras, que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar, la continuidad 

de los estudios en los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo, y atiendan las 

necesidades educativas de la población rural trashumante y migrante. 

 

Artículo 87 El Estado provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, es responsable 

 de adoptar las medidas necesarias para que la actividad educativa de las zonas rurales 

alcance niveles de calidad equivalentes a los urbanos. Los criterios generales que deben orientar 

dichas medidas son: 



a) Instrumentación de programas especiales de becas para garantizar la igualdad de posibilidades. 

b) Integración de redes intersectoriales de organizaciones gubernamentales y no 

gubernamentales, y agencias de extensión, para coordinar la cooperación y el apoyo de los 

diferentes sectores para expandir y garantizar las oportunidades y posibilidades educativas de  

estudiantes. 

c) Acciones de educación no formal que contribuyan a la capacitación laboral y a la promoción 

cultural de la población rural, atendiendo, especialmente, a las mujeres. 

d) Provisión de recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización, tales como: 

textos, equipamiento informático, televisión educativa, instalaciones y equipamiento para la 

educación física y la práctica deportiva, comedores escolares, residencias y transporte, y otros 

servicios asistenciales. 

e) Promoción del respeto por los conocimientos locales y regionales, a los efectos de fortalecer 

la identidad cultural en los procesos educativos. 

 

CAPÍTULO VIII 
 

EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD 

 

Artículo 88 La Educación en Contextos de Privación de Libertad es la modalidad destinada a 

 garantizar el derecho a la educación a todas las personas privadas de libertad, para 

promover su formación integral y desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho no admite 

limitación ni discriminación alguna vinculada con su situación, y debe ser informado a las personas 

privadas de libertad cuando ingresan a la institución. 

 

Artículo 89 Son objetivos de esta modalidad, los siguientes: 
 

a) Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a las personas privadas de libertad 

cuando las condiciones de detención lo permitan. 

b) Ofrecer formación técnica y profesional en todos los niveles y modalidades. 

c) Brindar alternativas de educación no formal y apoyar las iniciativas educativas que formulen 

las personas privadas de libertad. 

d) Favorecer el acceso y la permanencia en la Educación Superior. 

e) Contribuir a su inclusión social a través del acceso al Sistema Educativo y a la vida cultural. 

 
TÍTULO VI 

 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

CONTENIDOS TRANSVERSALES 
 

Artículo 90 La enseñanza de los contenidos que se enuncian a continuación —fundamentales para 

 la vida en sociedad—, con sus correspondientes adaptaciones curriculares, es 

obligatoria para todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo: 
 

a) Educación para la observancia de los Derechos Humanos, a los efectos de que cada estudiante 

conozca sus derechos como ser humano, valore su dignidad personal y se apropie de 

herramientas para defenderla. 

b) Educación para la observancia de la Constitución Nacional y la Constitución Provincial, a los 

efectos de que cada estudiante conozca sus obligaciones, derechos y garantías como 

ciudadano. 

c) Educación para la ciencia, la tecnología y la innovación productiva, a los efectos de habilitar a 

estudiantes para el dominio de los avances tecnológicos y su puesta al servicio de la 

formación humanística. 

d) Educación ambiental, destinada a la comprensión de las conductas humanas de protección del 

hábitat y de construcción de un ambiente sustentable. 

e) Educación para la salud sexual integral y reproductiva, a los efectos que estudiantes de ambos 

géneros protejan su salud, conozcan los dispositivos disponibles que brinda la Salud Pública en 

esta materia y desarrollen una conciencia crítica respecto de la planificación familiar responsable. 

f) Educación vial, a los efectos que cada estudiante se desenvuelva correctamente en la vía 

pública, en cualquier forma de movilidad. 



g) Educación intercultural, a los efectos que cada estudiante conozca las culturas de los pueblos 

que habitan el territorio provincial y las respete en la interacción cotidiana. 

h) Educación para la economía social, a los efectos que cada estudiante cuente con los 

conocimientos fundamentales para producir y comercializar cualquier producto, solidaria, 

asociativa o cooperativamente. 

i) Educación para el conocimiento de los derechos del consumidor, a los efectos que cada 

estudiante pueda elegir, accionar y defenderse sobre la base de ellos. 

j) Educación para la resolución alternativa de conflictos, a los efectos que cada estudiante 

adquiera herramientas que propicien el diálogo y la búsqueda de consenso, para arribar a 

soluciones en el marco de las problemáticas interpersonales. 

k) Educación para el fortalecimiento de la integración entre los países latinoamericanos, a los efectos 

que cada estudiante desarrolle una identidad y pertenencia latinoamericanas y las valore como 

parte del acervo intercultural regional, que nutre las prácticas y saberes de esta región. 

l) Educación para la prevención de la violencia escolar, familiar y de género, a los efectos que 

cada estudiante adquiera conocimientos y dispositivos para defender su integridad, sus 

derechos y los de otras personas. 

m) Educación intergeneracional para cambiar el paradigma del concepto del adulto mayor, con el 

fin de que no sea objeto solamente de políticas públicas, sino reconocerlo como un verdadero 

sujeto de derechos. 

n) Educación para el afianzamiento  del ejercicio pleno de la soberanía argentina sobre el sector 

antártico argentino con las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sandwich del Sur y los espacios 

marítimos circundantes. 

n) Educación para la perspectiva de género, como el medio más adecuado para hacer progresar a 

la sociedad hacia una verdadera igualdad democrática entre hombres y mujeres ante la 

persistencia de patrones de discriminación. 
 

TÍTULO VII 
 

EDUCACIÓN A DISTANCIA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 91 La Educación a Distancia es una opción pedagógica y didáctica donde la relación 

 entre docentes y estudiantes se encuentra separada en tiempo y espacio, durante todo o  

en parte del proceso educativo. Se desarrolla en el marco de estrategias pedagógicas integrales, que 

utilizan soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados para que los estudiantes alcancen los 

objetivos de las propuestas educativas. 
 

Artículo 92 La Educación a Distancia comprende la educación semipresencial,  

 asistida, virtual y toda otra que surja en relación con las características enunciadas en 

el artículo anterior. 
 

Artículo 93 Para las titulaciones y certificaciones, aplican los acuerdos alcanzados en las 

 normativas del Consejo Federal de Educación. 
 

Artículo 94 El Consejo Provincial de Educación debe generar los mecanismos y la normativa 

 necesaria para la regulación, supervisión y validación de esta opción. 

 

TÍTULO VIII 
 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 95 Se consideran instituciones educativas públicas de gestión privada los establecimientos 

 que, por iniciativa particular de personas o entidades, organicen y ofrezcan una 

actividad educativa reconocida por el Consejo Provincial de Educación. 

 

Artículo 96 Los establecimientos educativos de gestión privada, cualquiera sea su nivel, modalidad 

 o categoría, deben adecuar sus relaciones con el Estado conforme lo disponga la ley 

especial que se dicte a tal efecto, a fin de asegurar la libertad de enseñanza establecida en la 

Constitución Nacional y la Constitución Provincial. 



TÍTULO IX 
 

FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACIÓN 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 97 El financiamiento de la educación, establecido en la Constitución Provincial, debe 

 implementarse con el fin de obtener y contar con los recursos humanos, materiales, 

tecnológicos y servicios necesarios para garantizar la educación en todos los niveles y modalidades. 

 

Artículo 98 El financiamiento educativo se regirá por una ley específica. 

 

Artículo 99 Créase un Fondo Educativo Provincial, administrado por el Consejo Provincial de 

 Educación, destinado a capacitación docente, equipamiento escolar y refacciones y 

ampliaciones edilicias. Los recursos de este Fondo no están comprendidos en el porcentaje 

establecido en los artículos 114 y 115 de la Constitución Provincial. 

 

Artículo 100 La asignación de aportes financieros por parte del Estado provincial a los 

 establecimientos de gestión privada será regulada por una ley especial, la que debe 

tener en cuenta criterios objetivos de justicia social, tipo y función social que cumple el 

establecimiento, proyecto educativo y arancel que se establezca. 

 

TÍTULO X 
 

CALIDAD Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 

Artículo 101 El Estado provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, garantiza el

 cumplimiento de la cantidad mínima de días anuales de clases que se disponga en el 

ámbito del Consejo Federal de Educación. 

 

Artículo 102 El Consejo Provincial de Educación garantiza las condiciones materiales,

 institucionales y pedagógicas para que los estudiantes logren aprendizajes comunes 

de calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad 

cultural. Para ello: 
 

a) Define estructuras y contenidos curriculares comunes en todos los niveles y modalidades, 

articulados para abordar el nivel educativo siguiente. 

b) Establece mecanismos de renovación periódica, total o parcial, de contenidos curriculares 

comunes, aprobados por el Consejo Federal de Educación. 

c) Asegura el mejoramiento de la formación inicial y continua de docentes como factor clave de la 

calidad educativa, basándose en saberes teóricos actualizados, investigaciones, revisión de las 

prácticas educativas y el intercambio de las experiencias de articulación con las escuelas. 

d) Implementa políticas de evaluación de la enseñanza, concebida como instrumento de mejora 

de la calidad educativa, teniendo en cuenta contenidos curriculares comunes. 

e) Promueve procesos de innovación y experimentación educativos. 

f) Dota, a las instituciones educativas de gestión pública, de los recursos materiales necesarios 

para garantizar una educación de calidad, tales como: infraestructura, equipamientos 

científicos y tecnológicos, de educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales 

pedagógicos. 

g) Conforma equipos interdisciplinarios en cada distrito educativo con el objeto de prevenir, 

detectar y atender a las necesidades educativas de estudiantes con dificultades de aprendizaje, 

articulando con los diferentes actores políticos y sociales, para garantizar el pleno desarrollo 

de las capacidades y el pleno ejercicio de los derechos. 

h) Promueve la planificación de la formación técnica y profesional como factor de desarrollo 

productivo provincial, regional y local. 



Artículo 103 Son fuente de información y materia de evaluación las principales variables de

 funcionamiento del Sistema Educativo, provistas obligatoria y anualmente por las 

instituciones educativas. Se consideran las siguientes variables: cobertura, repetición, deserción, 

egreso, promoción, sobreedad, origen socioeconómico, procesos y logros de aprendizaje, proyectos 

y programas educativos, formación y prácticas de docentes, directivos y supervisores; unidades 

escolares, contextos socioculturales del aprendizaje y los propios métodos de evaluación, inversión 

y costos. 

 

Artículo 104 La política de información y evaluación se concentra en el ámbito del Consejo

 Provincial de Educación, el que hace públicos los datos e indicadores que facilitan la 

transparencia en la gestión de la educación y la investigación educativa, salvaguardando la 

identidad de estudiantes, docentes e instituciones. 

 

Artículo 105 La Honorable Legislatura del Neuquén debe sancionar una ley específica de

 creación, integración y determinación de funciones del Observatorio del Sistema 

Educativo, el cual debe permitir desarrollar una política de investigación y evaluación continua de 

los procesos educativos y aportar orientaciones y propuestas para su mejoramiento. 

 

TÍTULO XI 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y COMPLEMENTARIAS 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

Artículo 106 La promoción de acciones para cumplimentar la obligatoriedad de la sala de Nivel 

 Inicial de cuatro (4) años debe instrumentarse en un plazo de cinco (5) años, a partir 

de la sanción de la presente Ley. A tales efectos, el Consejo Provincial de Educación debe presentar, 

ante el Poder Ejecutivo provincial, la planificación plurianual correspondiente. 

 

Artículo 107 En el Nivel Inicial, en los casos en que las actividades pedagógicas no estén a cargo 

 de personal con título docente, se debe contar con una coordinadora o coordinador 

pedagógico, docente titulado, conforme lo dispuesto en el artículo 17 de la presente Ley. 

 

Artículo 108 La promoción de acciones para cumplimentar la obligatoriedad del Nivel 

 Secundario, según acuerdos establecidos con el Consejo Federal de Educación, debe 

instrumentarse en un plazo de cinco (5) años, a partir de la sanción de la presente Ley. A tales 

efectos, el Consejo Provincial de Educación debe presentar, ante el Poder Ejecutivo provincial, la 

planificación plurianual correspondiente. 

 

Artículo 109 Las modificaciones que resulten de la aplicación de la presente Ley no afectan los 

 derechos laborales de los trabajadores del Sistema Educativo. 

 

Artículo 110 Los estudiantes que hayan cursado o estén cursando con planes de estudio 

 diferentes de los que resulten de la aplicación de la presente Ley, no verán afectados 

sus derechos a la acreditación correspondiente. 

 

Artículo 111 En el plazo de un (1) año, a partir de la promulgación de la presente Ley, se deben 

 sancionar las siguientes Leyes: de Financiamiento de la Educación, de Educación 

Privada, del Observatorio del Sistema Educativo, y de Educación intercultural. 



Artículo 112 El Consejo Provincial de Educación, en el plazo de un (1) año, debe proponer el plan

 de formación pedagógica para dar cumplimiento al artículo 57 de la presente Ley. 

 

Artículo 113 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura Provincial del Neuquén, a los dieciséis 

días de diciembre de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
  Dra. Ana María Pechen 

 Lic. María Inés Zingoni Presidenta 

 Secretaria H. Legislatura del Neuquén 

 H. Legislatura del Neuquén 



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

RESOLUCIÓN N° 1 7 5 7
EXPEDIENTE N° 5225-02368/10.

NEUQUÉN, O 8 N OV 2012
VISTO:

La Resolución 1130/10 y la necesidad de establecer pautas en relación con la
matriculación de los alumnos de todos los niveles y modalidades, dependientes de

~

OEL ~ .. este Consejo Provincial de Educación; y
fj,'1- ~ /!'~'"~y "''='~';''

'11/ ..•. '\t,~ NSIDERANDO: ..
70.\1 (':~.:.~'.~.'"'.1..' . Que hasta el. presente Clel?, lectivo, se contaba con el marco\g -:cJ;)l~..matívo establecido en la mencionada Resolucíón:
\~. f '.J.,

\~Ó\. //~~I Que a fin de optimizar recursos, tiempo y de lograr un
~~'J.~~ uncionamiento apropiado, el Cuerpo de Supervisores Escolares en conjunto con las

.:=.\:.<;7 Direcciones de Nivel, y los Establecimientos Educativos, serán los referentes de la
matriculación anual;

Que es preciso garantizar por las vías necesarias, la inclusión de
los alumnos con discapacidad;

Que el Sistema Educativo Provincial apunta a un proceso de
formación integral, en el que es necesario el trabajo conjunto de los actores que
intervienen en él, garantizando el ingreso a la Educación de todos los niños de la
provincia del Neuquén en los niveles y modalidades obligatorias según la normativa
vigente;

Que es necesario unificar criterios y procedimientos comunes de
matriculación, para evitar en lo posible la diversidad de problemas que se plantean
anualmente;

Que la normativa vigente necesita de modificaciones viendo las
dificultades de su aplicación, en el análisis realizado a nivel provincial con la
intervención de los agentes del sistema educativo;

Que debe dictarse la norma legal pertinente;

Por ello;

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) DEROGAR, la Resolución N° 1130/10, Y toda norma legal que se le oponga, a
partir de la firma de la presente.

2°) APROBAR, el funcionamiento y las pautas establecidas referentes a
Matriculación, que como ANEXO ÚNICO, forman parte de la presente.

3°) ESTABLECER, que entre las Direcciones de Nivel Inicial, Primario, Medio y
Técnico, el cuerpo de Supervisores y Equipo Directivo de los Establecimientos
Educativos, coordinarán acciones tendientes a:

COPI



PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

RESOLUCIÓN N° 1 7 5 7
EXPEDIENTE N° 5225-02368/10.

• Análisis y resolución de las situaciones problemáticas específicas derivadas de
las solicitudes de matrícula.

• Ubicación de todos aquellos alumnos, que por cualquier causa no hubiesen
sido matriculados oportunamente.

4°) FACULTAR, al Cuerpo de Supervisores, y a los Establecimientos Educativos a
consensuar y establecer radios escolares coordinando acciones con la Dirección
de Planeamiento Educativo y las Direcciones de Nivel.

5°) FACULTAR al Cuerpo de Supervisores para que, en forma conjunta con los
establecimientos educativos a su cargo, acuerden y resuelvan situaciones
excepcionales en todos los niveles y modalidades.

6°) AUTORIZAR a las Direcciones de Nivel Primario, Inicial, Medio y Técnico, para
que mediante Disposición, den cumplimiento al Artículo 4° de la presente norma
legal.

7°) ESTABLECER, que será responsabilidad de los Directores de cada
Establecimiento Educativo, velar por el cumplimiento de la normativa sobre el
particular, brindando la información real y actualizada, a fin de ser cargada en las
bases de datos de la Dirección de Planeamiento Educativo y toda aquella que sea
requerida por los señores Supervisores y Direcciones de Nivel del Consejo
Provincial de Educación.

8°) INDICAR que por la Dirección General de Despacho se realizarán las
notificaciones correspondientes.

REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Departamento Centro de Documentación; Dirección General de Nivel Inicial;
Dirección General de Nivel Primario; Dirección General de Nivel Medio; Dirección
General de Técnica y Formación Profesional; Dirección de Enseñanza Especial;
Dirección General de Nivel Superior; Dirección de Educación Física; Dirección de
Estético Expresivo; Dirección de Enseñanza Privada; Dirección Provincial de
Recursos Humanos; Jefe de Supervisores; Dirección de Planeamiento Educativo;
Dirección Provincial Institucional y Logística; Dirección General de Distrito
Regional Educativo 1, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X Y GIRAR el Presente
expediente a la Dirección General de Despacho, a los fines establecidos en el
Artículo SO). Cumplido; ARCHIVAR.

COPI Tée. OsCA.R JAVIER co~pAA
Subsec¡¡;nno de Eauc"c:ón y PreSide:
del Conse¡o p¡Qvincial de Educacl

Prof. MARISA YASMIN MOíITAM
YOCAlIIAMA 1t'JIC1Al Y PRlMARlA

Consejo f'rollincial de Educación

Prol. BERNARDO S. OLMOS FOITllCK
Vocal R.ame Mer!'. Técnico y ~up8rior

CGNSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIóN
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ANEXO ÚNICO

CONSIDERACIONES GENERALES PARA TODOS LOS NIVELES.

La institución entregará la Constancia de inscripción correspondiente, que
forma parte del formulario de inscripción.

~ ....1..;in...scribir a cada aspirante, se le consultará sobre preferencias con respecto al
h'/"-(úf~:~la cantidad de inscriptos para un turno superara las previsiones, se
í~'matricu~t~en el turno donde exista vacante.

,pi:! ,..:...•....."..; ~~.,:;.'chas de Inscripción: se respetarán las establecidas en el Calendario
le EpCGJar Uhi Regionalizado (CEUR).
\~ ~:J~{)e ; - el marco de legislación vigente, no corresponderá el cobro de cuota o\~tmatrícul ,# amo COn?iCiÓnexcluyente de inscripción, entendiéndose todo tipo de
\~.~ ort o voluntarío.

~~\. lnalízar la inscripción y en un plazo no mayor de 72 horas, los Directores
elevarán a los Supervisores Escolares, copia de Planillas de Inscripción y detalle de
disponibilidad, si la hubiere, a fin de que puedan orientar a los padres o tutores sobre
la ubicación de vacantes en la zona.

Los Radios Escolares serán actualizados anualmente, en trabajo conjunto con
Supervisores Escolares, Direcciones de Nivel y Dirección de Planeamiento Educativo.

Se entenderá por alumno integrado, a aquel niño, con discapacidad que
requiera, para realizar su trayectoria escolar, la atención de un maestro integrador de
la Escuela Especial y la evaluación de Equipos Técnicos.

En todos los casos el orden de prioridades está sujeto a la disponibilidad de
vacantes.

Se pasará al orden de prioridad siguiente sólo una vez que se cumplió el orden
anterior

Conformación de Secciones:

Nivel Inicial: Para Salas de 4 y 5 años, la matrícula máxima es de 24 alumnos
por sección y la mínima de 15. Para el caso de Multisalas y Salas de 3 años, el
máximo de alumnos es de 22.

En caso de Salas Rurales, el mínimo será de 10 alumnos, pudiendo ser
consideradas las situaciones especiales por los Supervisores Escolares.

Nivel Primario: La matrícula máxima es de 25 alumnos por sección y la
mínima de 13 alumnos y en el caso de los plurigrados el mínimo será de 13 y el
máximo de 22.

Nivel Medio: La matrícula máxima es de 34 alumnos por sección y la mínima
de 16.

En caso de contar con alumnos integrados: Nivel Inicial podrá inscribir un
alumno integrado por sección, pudiendo ser el máximo de matrícula de 20 alumnos.

Nivel Primario, podrá inscribir hasta un alumno integrado por sección,
pudiendo ser el máximo de matrícula de 21 alumnos.

Niveles Medio y Técnico, podrán inscribir un alumno integrado por sección,
pudiendo ser el máximo de matrícula de 28 alumnos.

En caso de contar con proyectos institucionales que no sean contemplados
en la presente resolución será el cuerpo de supervisores en acuerdo con la Dirección
de Nivel los que fijarán las pautas y consideraciones para dicho caso.

COPI ~
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INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS A NIVEL INICIAL

A) LÉANSE CONSIDERACIONES GENERALES.

Documentación: Al momento de la Inscripción se deberá presentar:

1. Fotocopia de 10 y 20 hoja del DNI del Niño, cuyo último cambio de domicilio se
hubiese realizado hasta 30 días antes de la inscripción.

2. Contrato de alquiler o fotocopia de algún servicio que acredite el domicilio.
3. Copia del Acta de Nacimiento.

Sobre Edades de Inscripción: Los niños serán inscriptos con la edad requerida al
30 de junio para el caso que el ingreso se solicite para establecimiento con
período Marzo/ Diciembre o Febrero/ Diciembre, y al 31 de diciembre, para
ingresantes a establecimientos con período Septiembre/ Mayo.

INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS A NIVEL PRIMARIO

A) LÉANSE CONSIDERACIONES GENERALES.

B) ORDEN DE PRIORIDAD

1. Niños del radio escolar con discapacidad debidamente certificada por
Organismo Público Oficial (JUCAID, ÉQUIPO TÉCNICO DE ESCUELA ESPECIAL
U HOSPITAL PÚBLICO) (UNO (01) por sección).

2. Niños afectados por cambio de residencia derivado de una situación de
violencia familiar (Ley 2.785 Artículo 9).

3. Niños que pertenezcan al radio escolar.
4. Hermanos de alumnos la de la institución.
5. Niños por radio laboral de los padres.
6. Niños fuera del radio escolar.

~.

O-
O
U

Observación:

En el caso de las Escuelas con Sala Anexa de Nivel Inicial en la cual los
egresados de esa sala superen los cupos de inscripción al primer año del primer ciclo,
se procederá a la matriculación de este grupo de aspirantes atendiendo al orden de

-......_•...rioridades establecidos en la presente resolución.
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En el caso de que la Sala Anexa, no cuente con alumno integrado se
reservarán lugares para atender a la prioridad indicada en los incisos 1 y 2 del orden
de prioridades de la presente resolución.

~"~- -,/": Í'" u:···.: .....
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7NC\~\.,/. Sobre edades de Inscripción: Los niños serán inscriptos con la edad requerida al 30

de Junio para el caso que el ingreso se solicite para un establecimiento con período
Marzo/ Diciembre o Febrero/ Diciembre, y al 31 de diciembre, para ingresantes a
establecimientos con período Septiembre/ Mayo.

Documentación: Al momento de la Inscripción se deberá presentar:
1. Formulario de Matrícula extendido por SIUNED, en original.
2. Fotocopia de 10 y 20 hoja del DNI del niño, cuyo último cambio de domicilio

se hubiese realizado hasta 30 días antes de la inscripción.
3. Contrato de alquiler o fotocopia de servicio que acredite el domicilio
4. En los casos de alumnos con discapacidad, se solicitará Certificación

extendida por Especialistas.

INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS A NIVEL MEDIO Y TÉCNICO.

A) LÉANSE CONSIDERACIONES GENERALES.

B) ORDEN DE PRIORIDAD

La inscripción de alumnos a primer año, y de alumnos repitentes de primero a sexto
año, se realizará hasta agotar el total de las vacantes disponibles.

1. Alumnos del radio escolar con Discapacidad debidamente certificado por
Organismo Público Oficial (JUCAID, ÉQUIPO TÉCNICO DE ESCUELAESPECIAL
U HOSPITAL PÚBLICO).

2. Niños afectados por cambio de residencia derivado de una situación de
violencia familiar (Ley 2.758, Artículo 9).

3. Alumnos con hermanos que concurren al establecimiento, hijos del personal.
4. Alumnos egresados de escuelas primarias asignadas al establecimiento, que

vivan en el radio escolar. Los alumnos egresados de los departamentos de
aplicación, se considerarán en esta prioridad, en los Institutos de Formación
Docente.

5. Alumnos que vivan en el radio escolar, con último cambio de domicilio hasta
un mes antes de la inscripción y no sean egresados de las escuelas primarias
asignadas.

6. Alumnos egresados de escuelas primarias asignadas, y no vivan en el radio
escolar.

7. Alumnos que no vivan en el radio escolar, y no provengan de las escuelas
primarias asignadas .

•:. Documentación: Al momento de la Inscripción el aspirante a 10 año, deberá
presentar:

Formulario de Matrícula extendido por SIUNED, en original.
Fotocopia de 10 y 20 hoja del DNI, cuyo último cambio de domicilio se
hubiese realizado hasta 1 mes antes de la fecha de inscripción.
En los casos de alumnos con discapacidad, se solicitará Certificación extendida
por Especialistas, e informe de Adaptaciones curriculares, en caso de que las
hubiese, las cuales serán emitidas por la Escuela Primaria.
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•:. Edades de Ingreso a Nivel Medio:

• Planes de 3 años - Adultos: deberán tener 18 años, cumplidos al inicio del
período escolar o al 30 de marzo.

• Planes de 4 años: deberán tener 16 años cumplidos o a cumplir, durante el
período escolar

• Planes diurnos de 5 y 6 años: menores de 16 años al inicio del ciclo lectivo. En
aquellas localidades que cuenten con una sola escuela, las excepciones serán
autorizadas por el Supervisor Institucional, la Dirección General de Nivel Medio
y la Dirección General de Técnica y Formación Profesional.

C) MATRICULACIÓN DE ALUMNOS REPITENTES

• Cada establecimiento deberá absorber sus repetidores. En el caso de que el
número de repetidores sea mayor al índice estipulado (35%), ingresarán
según el siguiente orden de prioridad:

1) Repitentes por Primera vez:

1.1 Alumnos que adeuden hasta tres asignaturas.
1.2 Alumnos que adeuden hasta cuatro asignaturas.
1.3 Alumnos que adeuden más de cuatro asignaturas.

2) Repitentes por segunda vez o más, según vacantes disponibles. Alumnos
procedentes de otras jurisdicciones, que adeudan dos materias o espacios
curriculares de 7° EGB. Estos alumnos ingresarán transitoriamente, siguiendo las
prioridades establecidas y su situación se resolverá en el marco de las
Di~~rCes ¡;iAY N° 17/99 de~: Dirección General de Nivel Medio.

r. ~fV\" L 4'(C'f/. Tée. oseAR JAVIER CO~.PAA
(J ~ º Subsecretario de E~Ul:2.CióOy Pre.:;ldente

O ~ del Consejo Provincial ce Educacliln~ .J!.:"''- -;e.

o~~~;r~~AROOeA~;~l;: (,n,o:.. . \ /~Y"7 )\ -0
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Prof. MARlSA YASMIN MORTAM
VOCAl RAMA INICIAL Y PlllMARIA

Co/1$ejo Provincial d<l EduCBción

Pro!. BERNARDO S. OLMOS FOITllCK
Vocal Rama Media Técnica y Superior

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIóN
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NEUQUÉN, 11 .1"--'.

t¿'4~'

VISTO:
La Resolución N° 1757/12 del Consejo Provincial de Educación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma se aprueba el funcionamiento y las

pautas establecidas referentes a matriculación para los niveles Inicial, Primario, Medio
y Técnico;

Que es necesario modificar el orden prioridad de inscripción de
alumnos al Nivel inicial a fin de priorizar la integración del núcleo Familiar;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello:

ELCONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1°) MODIFICAR, en el Anexo Único de la Resolución N° 1757/12, el Orden de
Prioridad de la Inscripción de Alumnos al Nivel Inicial, el que quedará establecido
de la siguiente manera:

INSCRIPCIÓN DE ALUMNOS A NIVEL INICIAL

A) LÉANSE CONSIDERACIONES GENERALES

B) ORDEN DE PRIORIDAD:

1. Niños del radio escolar con discapacidad debidamente certificada por
Organismo Público Oficial (JUCAID, ÉQUIPO TÉCNICO DE ESCUELAESPECIAL
U HOSPITAL(uno por sala)

2. Niños afectados por cambio de residencia derivado de una situación de
violencia famíhar (Ley 2.785, Artículo 9)

3. Niños que ya asisten al establecimiento de Nivel Inicial (Salas de 3 y/o 4
años)

4. Hermanos de alumnos de la institución e hijos del personal del
establecimiento educativo

5. Niños del radio escolar
6. Niños por radio laboral de los padres
7. Niños fuera del radio escolar

2°) INDICAR que por la Dirección General de Nivel Inicial se realizarán las
íñcacíones p inentes.

«-Q.

O
~)

row
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30) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección General de Despacho;
Dirección Provincial de Recursos Humanos; Dirección de General de Nivel Medio;
Dirección General de Técnica y Formación Profesional; Dirección de Enseñanza
Especial; Dirección General de Nivel Superior; Dirección de Educación Física;
Dirección de Estético Expresivo; Dirección de Enseñanza Privada; Dirección de
Planeamiento Educativo; Dirección Provincial Institucional y Logística; Dirección
General de Distrito Regional Educativo 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X Y
GIRAR el expediente a la Dirección General de Nivel Inicial, a los fines indicados
en el Artículo 2°. Cumplido, ARCHIV~~

Prol. BEflNAHDO S. OlNOS ¡:OlíZICK
VOC8í Rams Madi<! Témic<! y SupOOOf

CO¡';SEJO PROVINCIAL DE EDUCAC¡ÓIl

Prot, GUSTAVO AGUIRRE
'"oc¡¡¡da Niw! T~ 'f Superi¡l

CQ~)f""jP <l<'!lf.~~
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RESOLUCIÓN N º 0376/02
EXPEDIENTENº 2500-36174/01 Alc.01

NEUQUEN, 12 de Abril del 2002.

VISTO:

La necesidad de formalizar las Pautas Generales que regirán el funcionamiento de
las distintas unidades educativas y las Conmemoraciones, de cumplimiento obligatorio para
todas la Instituciones del Sistema Educativo Provincial; y

CONSIDERANDO:

Que dentro de las atribuciones establecidas por el Capítulo 111 de la Ley
Nº242 le corresponde al Consejo Provincial de Educación la determinación de normas para
el funcionamiento de las escuelas, los períodos lectivos y horarios (Inciso H);

.·~
Que el CEUR es la norma legal por la cual se da cumplimiento a lo

prescripto por la Ley y se determinan los plazos y las actividades técnico-administrativas y
docentes que rigen el Sistema Educativo Provincial;

Que es importante poner en conocimiento de la Comunidad Educativa
la realización de los distintos eventos en los cuales participan de manera significativa
Instituciones, Docentes y Alumnos del Sistema Educativo;

Que corresponde dictar la norma legal pertinente;

Por ello;

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUEN

RESUELVE

1º) APRUÉBASE las Pautas Generales para el funcionamiento de las unidades
educativas y las Conmemoraciones, de cumplimiento obligatorio para todas las
instituciones del Sistema Educativo Provincial:

2º) DETERMÍNASE que las Direcciones Provinciales, Generales, de Nivel y Modalidad
notificarán a los Establecimientos de su dependencia, sobre el contenido de la
presente.

3º) REGÍSTRESE, dese conocimiento a Vocalías, Dirección Provincial Nivel Primario,
Dirección Provincial Nivel Medio, Dirección Provincial de Administración, Dirección
General de Arquitectura Escolar, Dirección General de Educación Técnica,
Agropecuaria y Formación Profesional, Dirección General de Nivel Superior, Dirección
General de Atención a las Necesidades Educativas Especiales, Dirección General de
Planeamiento y Evaluación de la Calidad Educativa, Dirección General de Despacho,
Dirección General de Asesoría Legal, Dirección de Programación y Evaluación
Educativa, Dirección de Estadística e Investigación Educativa, Dirección de
Documentación e Información Educativa, Dirección de Relaciones Institucionales,
Dirección de Educación Física, Dirección de Educación Estético Expresiva, Dirección
de Administración y Gestión de Instituciones Privadas, Dirección de Títulos, Dirección
de Personal, Juntas de Clasificación Nivel Primario, Medio y Rama Adultos, Dirección
General de Distrito Regional -Zona 1 al VIII-. Cumplido. ARCHÍVESE.

ES COPIA Fdo. Lic. PILATTI
Prof. VIOLA - CHAQUIREZ
Prof. DOVIS- KATZ- GRISÓN
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RESOLUCIÓN N º 0376/02
EXPEDIENTE Nº 2500-36174/01Alc.01

LAS PAUTAS GENERALES PARA EL FUNCIONAMIENTO
DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS

1 - Ámbito de aplicación

1. Regirá para todos los Establecimientos Educativos públicos y de gestión privada,
dependientes del Consejo Provincial de Educación del Neuquén.

2.Las actividades previstas para los distintos períodos deberán realizarse en las fechas
establecidas en el mismo, salvo cuando mediare autorización expresa del Consejo Provincial
de Educación o de las Direcciones Provinciales o Generales de Enseñanza, debidamente
facultadas para ello por el Cuerpo Colegiado.

3.Los Establecimientos de gestión privada se regirán, en lo referente a lo pedagógico y
administrativo, por este calendario y lo determinado a través de las Direcciones de Nivel
respectivas.

11 • Información a los miembros del personal, padres y alumnos:

1.Determinase que la lectura y análisis del CEUR se realizará durante la primera reunión del
personal. Asimismo se comunicará una síntesis a los alumnos y sus padres.

111 - Conceptos utilizados:

1.Término lectivo: lapso durante el cual se desarrolla el proceso de enseñanza-aprendizaje
(Artículo 3º - inciso E de la reglamentación de la Ley Provincial Nº 1633).

2.Período Lectivo: lapso durante el cual se desarrolla el término lectivo y las actividades
propias del quehacer institucional, previas y posteriores a dicho término, a las que el
docente, cualquiera sea su situación de revista, debe obligatoriamente asistir.

3.Período Escolar: incluye el período lectivo y el lapso en que se desarrollan las actividades
previas y posteriores a éste, de carácter general y programadas para el logro de los objetivos
de cada institución. Durante este período, aquellos docentes con estabilidad o continuidad en
sus cargos, cualquiera sea su situación de revista, estarán a disposición de la Dirección del
establecimiento, debiendo concurrir si les fuera requerido (Artículo 3º - inciso G de la
reglamentación de la Ley Provincial Nº 1633)

4.0bservación: las categorías precedentes rigen para todos los niveles y modalidades.

IV - Actividades previas a la iniciación del término lectivo

1.EI lapso del período lectivo anterior a la iniciación de las clases estará dedicado a las
actividades que se especifican en este calendario (Anexo 1) y con las normas que impartan
las Direcciones de Nivel respectivas.

V - Acto de iniciación del término lectivo

1.EI día de la iniciación del término lectivo, en la primera hora de cada turno, se realizará un
acto especial (forma 2). El personal directivo explicará el significado del acto mediante una
brevé exposición y formulará las observaciones y comentarios que considere pertinente. Se
invitará a participar a la comunidad educativa.
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VI - Actividades en los días sábados:

1.Se faculta a los directivos de los establecimientos a habilitar el funcionamiento de las
instituciones educativas en los días sábados para la realización de actividades de interés
pedagógico y comunitario.

VII - Suspensión de actividades escolares:

1.Los directivos de los establecimientos educativos procurarán el normal desarrollo de las
actividades pedagógico-administrativas de la institución según se establece en este
calendario y sólo dispondrán la suspensión de actividades por los siguientes casos:

A) Actos celebratorios de los 25, 50, 75 y 100 años de la fundación del Establecimiento.

B) Fallecimiento de un agente del personal o de un alumno: con efectividad al día del
r>. sepelio. Si el deceso del agente o del alumno se produjera dentro de las instalaciones

escolares, se suspenderá de inmediato toda actividad hasta cumplido el sepelio.

C) Razones sanitarias o de seguridad: si así lo dispusiera la Subsecretaría de Salud o de
Seguridad Ciudadana, a través del correspondiente organismo a nivel local.

D) Peligro inminente, catástrofe, calamidad pública u otros imprevistos: queda a criterio del
equipo directivo de la escuela.

2.En todos los casos se comunicará de inmediato la novedad al supervisor institucional quien
dará cuenta de la misma a la Dirección de Nivel correspondiente. Asimismo, dentro de las 24
horas de producida la suspensión, se informará por escrito siguiendo la misma vía,
especificando: fecha de inicio y de finalización prevista de la suspensión y causa que la
motiva.

VIII - Iniciación y terminación de la actividad diaria

1.AI iniciarse la actividad diaria en los establecimientos diurnos se izará la Bandera Nacional.
Concluida la jornada del turno tarde, será arriada. Ambas ceremonias se realizarán de
conformidad con las normas vigentes y contarán con la presencia obligatoria del personal
(docente, no docente, directivo y de supervisión) que en ese momento se encontrara en las
instalaciones escolares. Esta indicación deberá respetarse aún en aquellos edificios en los
cuales funcionen diferentes niveles o modalidades, los que deberán compartir las
responsabilidades de la ceremonia.

2.Para el nivel inicial y primario: los docentes del nivel inicial y primario y sus modalidades
ingresarán al establecimiento 10 (diez) minutos antes del horario fijado para el comienzo de
la actividad áulica. El personal de turno lo hará 20 (veinte) minutos antes, para permitir y
acompañar el ingreso de los alumnos. Asimismo, el docente de turno se retirará 10 (diez)
minutos después del horario de salida de los alumnos.

3.Para el nivel medio: el horario de ingreso al establecimiento del personal que desempeña
cargos de atención directa de alumnos (jefe de preceptores y preceptores) y el personal
directivo encargado del turno, comenzará 10 (diez) minutos antes del horario fijado para el
comienzo de la actividad áulica, para permitir y acompañar el ingreso de los alumnos al
edificio escolar.
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IX - Inasistencias no computables:

A) Por festividades religiosas:

1.No se computarán las inasistencias de los miembros del personal y de los alumnos en
ocasión de las máximas festividades religiosas de los distintos cultos reconocidos.

B) Por asistencia a Encuentros Provinciales de Consejeros Escolares:

2.Se autoriza el no cómputo de inasistencias a los docentes que se desempeñen como
consejeros escolares en ocasión de la asistencia a los Encuentros Provinciales de
Consejeros Escolares, convocados según el cronograma correspondiente. Los Consejeros
Escolares deberán presentar las certificaciones de asistencia, firmadas por la Vocalía por los
Consejos Escolares.

X - Reuniones programadas con padres:

i.Durante el período lectivo, las autoridades educativas de cada institución y el personal
docente realizarán reuniones bimensuales con los padres, tutores o responsables de los
alumnos, para informarles de las características y proyectos de la institución, y sobre la
marcha del aprendizaje de los alumnos. Queda a criterio de cada institución la organización
de la reunión con sus necesidades y características.

XI - Reuniones docentes:

1.Se ajustarán a las siguientes normas:

2.Las Direcciones de Nivel determinarán por disposición la cantidad de reuniones docentes
obligatorias en el término lectivo.

3.Las reuniones generales o parciales de docentes y las de departamentos de materias
afines se realizarán fuera del horario de clases de manera tal de evitar la suspensión de
éstas. Podrán efectuarse también los días sábados.

4.Cuando un miembro del personal deba cumplir con dos reuniones simultáneamente en
distintos establecimientos, asistirá a uno y no se le computará inasistencia en el otro. A tal
efecto, deberá anunciar con anticipación su ausencia y presentar posteriormente el
comprobante respectivo.

5.Los directores procurarán evitar que las reuniones de personal interfieran las actividades
de aquellos docentes que se encuentren a cargo directo de alumnos en otros
establecimientos.

XII - Edificios escolares:

A) Préstamos:

1.EI préstamo del edificio escolar se concederá prioritariamente a las cooperadoras
escolares y, eventualmente a otras entidades intermedias que lo soliciten en las condiciones
que fije la normativa vigente, oportunamente remitida a los establecimientos.

2.Cuando se preste el edificio escolar deben preverse los horarios de finalización de las
actividades y el tiempo requerido para su limpieza y desinfección, las condiciones en que se
recibe y se entrega el edificio escolar, las medidas de seguridad que se adoptarán durante la
realización del evento, la identidad del responsable del préstamo y el compromiso de
reparación de sustracciones o daños.
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B) Uso compartido

1.EI uso compartido de las instalaciones escolares por dos o más establecimientos debe
ajustarse a lo prescripto por la Resolución Nº i678/00.

XIII · Conmemoraciones

A) Propósito:

1.Tienen como propósito contribuir a la formación espiritual, ética y cívica de los educandos y
procurar la consolidación de la democracia, fortaleciendo la unidad nacional en su
heterogeneidad social, cultural, étnica, religiosa, etc.

B) Actos y conmemoraciones:

2.En los diferentes niveles y modalidades se realizarán los actos y las conmemoraciones
escolares según las características propias de los grupos que los componen, respetando las
siguientes formas:

C) [Forma 1]:

3.Se consideran de esta forma los actos correspondientes a los días 25 y 27 de Febrero, 25
de Mayo, 9 de Julio y 17 de Agosto, en tanto se vinculan con hechos fundamentales de
nuestra nacionalidad.

4. Las fechas correspondientes al 25 de Mayo y el 9 de Julio serán conmemoradas el mismo
día de la celebración.

5.La Dirección del establecimiento podrá solicitar autorización al Supervisor institucional con
la debida fundamentación, para realizar la celebración el día hábil anterior con un acto por
turno, a llevarse a cabo en horario fijado por la institución.

6.Los docentes que prestan servicios en más de un establecimiento o turno concurrirán a
uno de los actos, si éstos se realizan en el mismo día, en el siguiente orden:

• Deberán asistir en forma rotativa y optar por aquellos en cuya preparación
hubiesen participado.

• Si el docente se desempeña en distintos niveles, concurrirá alternativamente a
cada nivel, salvo en los casos en que se desempeñe como personal único.

7.EI personal directivo, los jefes de departamento, los preceptores y el personal de
secretaría deberán asistir al establecimiento en el que cumplen dichas funciones.

8.La conmemoración será organizada por Comisiones de docentes y alumnos y/o por los
Departamentos de Materias Afines o Áreas, con la supervisión del personal directivo y de
acuerdo con la planificación previa de actividades realizada por el establecimiento.

9.EI acto escolar podrá comenzar con una breve explicación oral de un miembro del personal
directivo, docente y/o alumnos. En esta ocasión, estará presente en el lugar de honor la
Bandera Nacional y se entonarán las estrofas de los Himnos Nacional y del Neuquén.
Completarán el acto exposiciones de alumnos en forma individual o grupal, audiovisuales,
etc., relacionados con el objeto de la conmemoración.

1O.Laorganización de las actividades deberá respetar el normal desarrollo de las tareas de
aprendizaje y de evaluación. Ocupará alternativamente a distintos grupos de docentes y de
los alumnos. Se aconseja aprovechar y aplicar los conocimientos, habilidades y destrezas
expresivas de los alumnos.
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11.En la medida de lo posible, se vinculará a la comunidad con las conmemoraciones,
invitándose a las familias de los alumnos, ex docentes y no docentes, ex alumnos del
establecimiento, autoridades locales, miembros de la Cooperadora escolar, entidades de
apoyo, vecinos, etc.

12.Cada una de las fechas correspondientes a esta forma será abordada durante la semana
en que transcurra mediante clases alusivas diarias, planificadas por los equipos docentes y
supervisadas por los directivos, promoviendo que los alumnos reflexionen sobre el
significado de la fecha que se celebra.

13.La ornamentación especial del ámbito escolar, preparación de carteles y pizarras en
patios, aulas, etc., estará a cargo de las comisiones previamente designadas o de los
departamentos de materias afines en el Nivel Medio. Su realización no debe alterar el normal
desarrollo de las clases.

r>. 14.Las Direcciones de Nivel emitirán normativa complementaria, si lo consideran necesario,
para adecuar los actos escolares a los proyectos que pudieran presentar las instituciones.

D) [Forma 2]:

15.En los días correspondientes a esta forma o el día hábil anterior si aquél fuera asueto,
según consta en los respectivos capítulos de este calendario para los distintos períodos, se
celebrarán actos escolares en la primera o en la última hora de cada turno.

16.EI acto deberá incluir la explicación de la conmemoración por parte de un docente,
directivo y alumnos, además de otras actividades preparadas con los alumnos que permitan
realzar el significado de la fecha. Estará presente la Bandera de Ceremonias y se cantarán
los Himnos Nacional y Provincial.

17.EI acto podrá estar precedido de actividad áulica relacionada con su contenido y sentido.

E) [Forma 3]:

18.Consistirá en actividades alusivas a la recordación de acontecimientos y fechas
significativos para nuestra sociedad y la formación de los alumnos. Se realizarán
exposiciones en carteleras de los trabajos de los alumnos sobre el tema, respondiendo a la
organización de actividades previstas por el equipo docente y los directivos.

19.Los docentes incluirán en su planificación de trabajo las conmemoraciones de esta forma,
procurando el desarrollo del tema en coincidencia con la fecha correspondiente.

20.En la planificación anual de actividades de la escuela, se determinarán los docentes y los
cursos responsables de la actualización periódica de la cartelera escolar relacionada con
estas conmemoraciones.

XIV - Conmemoraciones especiales:

1.Los establecimientos desarrollarán clases o actividades vinculadas con los acontecimientos
de mayor trascendencia en el orden local o regional.

2.La autoridad superior del Nivel o Modalidad de Enseñanza dispondrá la forma en que se
celebren las conmemoraciones relacionadas con la misma.
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XV - Actividades escolares simultáneas:

t.Cuando un miembro del personal (directivo - docente o administrativo) deba cumplir dos
actividades escolares en el mismo turno y en distintos establecimientos, realizará sólo una de
ellas, de acuerdo con el siguiente orden de prelación:

A) Integración de mesas examinadoras
B) Dictado de clases
C) Asistencia a reuniones de personal y/o áreas

2.En cualquier caso, deberá anunciar con anticipación su ausencia y presentar
posteriormente el comprobante de la actividad realizada al respectivo Establecimiento, no
computándose la inasistencia.

3.No se eximirá del cómputo de inasistencias al personal que participe de actividades no
dispuestas, autorizadas o avaladas por el Consejo Provincial de Educación.

XVI - Acto de fin de curso:

1.Concluido el término lectivo, los establecimientos realizarán el acto de fin de curso que
reúna a docentes, alumnos y miembros de la comunidad. Este encuentro, en el que se
despedirá a los alumnos que terminen el ciclo superior de cada uno de los Niveles de
Enseñanza, se adecuará a las características y tradiciones de cada lugar.

2.La asistencia reviste el carácter de obligatoria para todo el personal docente y no docente.

XVII - Actividades posteriores a la finalización del término lectivo

1.EI lapso del período escolar posterior a la finalización del término lectivo estará dedicado,
de acuerdo a las normas que establezcan las respectivas Direcciones Provinciales de Nivel,
a la realización de las tareas previstas en el capítulo correspondiente a cada período.

2.La asistencia del personal a las actividades comprendidas dentro del período lectivo reviste
carácter obligatorio, en el marco de los horarios que establezca cada Dirección de los
establecimientos.

XVIII - Aniversarios de instituciones:

t.Las escuelas realizarán actividades alusivas a los aniversarios 25, 50, 75 y i00 de su
creación, debiendo solicitar el año anterior su inclusión en el calendario escolar
correspondiente.

XIX - Guardias durante los recesos:

í .Se establece la obligación de mantener una guardia pasiva de personal directivo o docente
de 2 (dos) horas diarias durante los recesos, cumplidas por un titular y un suplente que serán
designados por la Dirección conforme con su antigüedad docente.

2.Los porteros serán los encargados de avisar a las guardias docentes pasivas sobre las
novedades que se produzcan y deberán permanecer en el establecimiento el horario
correspondiente.

3.Los días de pago y el subsiguiente, la guardia será activa, con un mínimo de 3 (tres) horas
debiendo comunicar, con la debida antelación, al personal, el horario de atención.

4.En las fechas fijadas en este calendario se enviarán a Supervisión y al Distrito Regional
respectivo la organización de las guardias indicando: datos de los agentes de guardia
incluyendo domicilio y teléfono, y los horarios que cumple. Estos serán expuestos en el
exterior del establecimiento.
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5.EI edificio escolar deberá abrirse en casos de emergencia.

6.Las escuelas rurales acordarán con el Supervisor los horarios para la atención de trámites.

Responsabilidad de los Supervisores:

1.EI Supervisor Institucional de cada establecimiento será el responsable del control de
gestión del cumplimiento de las actividades contenidas en el presente calendario escolar
único regionalizado en tiempo y forma adecuados, debiendo producir y elevar informes
periódicos sobre el particular, con copia para la escuela.

2.Asimismo, deberán informar con carácter de urgente, a la Dirección de Enseñanza
respectiva, de las novedades que alteren el normal desenvolvimiento de las actividades
escolares.
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CONMEMORACIONES

Año Nuevo, Feriado Nacional.

Fundación de la Localidad El Chacón por Decreto Provincial Nº 0008/69
[Forma 3]

2do. Fin de semana, Fiesta de la Lana (Las Ovejas).

Encuentro de las Cantoras (Varvarco)

Fiesta de San Sebastián (Las Ovejas, norte, centro, y Neuquén Capital.

Por Decreto Provincial Nº 0153/89 se crea la Cbmisiónde Fomento de
Villa Pehuenia.

Muerte de San Juan Bosco (1888). Patrono de la Pcia. Del Neuquén y la
Patagonia. Decreto Provincial Nº 266/63). Fundador de la Congregación
Salesiana y de las Hermanas María Auxiliadora.

Día de la Patagonia. [Forma 3]

A propuesta de Carlos María de Alvear la Asamblea General Constituyente de
1813, declara libres a los hijos de madres esclavas que nacieran después del
31 de enero de 1813 en el territorio de las Provincias Unidas del Río de La
Plata.

Combate de San Lorenzo (1813). [Forma 3]

Batalla de Caseros (1825). [Forma 3]

El Consejo Nacional de Educación, a instancia del Gobernador Olascoaga,
crea en Trocomán la primera Escuela Primaria en el Territorio del Neuquén
(1885).

El Consejo Nacional de Educación aprueba la Creación del Consejo Escolar
de la Capital de la Gobernación, a propuesta de Olascoaga, por Nota Nº 18
del 21 de enero de 1885.

Centenario de la Fundación de San Martín de los Andes, cabecera del
departamento Lácar, por el General Rudecindo Roca (1898). [Forma 3]

Primera Ley de Abolición de la Esclavitud (Haití 1794).

La Asamblea General Constituyente de 1813, declara libres a todos los
esclavos de países extranjeros por el solo hecho de pisar el territorio de las
Provincias Unidas del Río de La Plata (1813).

Fundación de Las Lajas, cabecera del Departamento Picunches, por el
General Enrique Godoy (1897) [Forma 3].
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10 Se sanciona la Ley Nacional de Elecciones, conocida como Ley Sáenz Peña
(1912).

il al 15 Fiesta del Puestero (Junín de los Andes).

12 Batalla de Chacabuco (1817) [Forma 3].

15 Fundación de Junín de los Andes, Cabecera del Departamento Huiliches, por
el Sargento Mayor Miguel Vidal (1883). [Forma 3].

20 Se constituye la Municipalidad de Zapala, por elecciones populares que dan
como resultado la designación para la Presidencia de Don Martín Etcheluz
(1927) [Forma 3].

Batalla de Salta (1813)20

22 Día de la Antártida Argentina [Forma 3].

23 Firma del Tratado del Pilar (1820), primero de los pactos preexistentes a los
que se alude en el Preámbulo de la Constitución Nacional.

25 Nacimiento del General Don José de San Martín (1778). Ley Nacional Nº
21239. ([Forma 1]) Para todas las Escuelas del Período Especial.

27 Don Manuel Belgrano crea la Bandera Nacional (1812). Recordación del
prócer [Forma 1] para todas las Escuelas del Período Especial.

MARZO

Creación del 1er. Establecimiento de Nivel Medio en el Territorio del Neuquén,
la Escuela Nacional de Educación Técnica Nº 1 "Capitán Juan de San Martín'',
por Decreto Nacional Nº 143794/43. Nació como Escuela Técnica de Oficios,
Con dos Anexos: Comercial y Profesional de Mujeres. Los Anexos
comenzaron a funcionar en 1943; la Escuela Técnica recién en 1944.

1 25 Años de la Escuela Nº 277 de Centenario, creada por Decreto Nº 0882/77.

8 Día Internacional de la Mujer. Establecido en 191O. el 8 de marzo de 1857,
murieron muchas trabajadoras de la confección de New York. Exigieron
mejores condiciones laborales y derecho al voto. [Forma 3]

8 Día de la Paz Internacional.

10 Fundación de Tricao Mala! (191O. Don Carlos Agustín Ríos sostiene que esta
fundación se produjo en 1912. En 1915, por una nueva subdivisión de tierras,
pasa a formar parte del departamento Chas Malal. [Forma 3]

11 Aniversario de Villa Leuvú (1988)

13 La Asamblea del año XIII aprueba el Escudo Nacional Argentino (1813)

Día de las Escuelas de Frontera. Promulgación de la Ley Nacional Nº 19524 y
Decreto Nacional Nº 1531/72 de Educación en Zonas y Áreas de Fronteras.
[Forma 3]

14
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Se inaugura en Buenos Aires la Biblioteca Pública fundada por Mariano
Moreno (1812.

Día Internacional de la Discriminación Racial.

Iniciación de las Sesiones del Soberano Congreso de Tucumán (1816. [Forma
1] para las Escuelas de Período Especial.

Jornada de Memoria por la Democracia. [Forma 2]

Firma del Tratado de Asunción (Paraguay) para la constitución de Mercado
Común del Sur (Mercosur) (1991) [Forma 3]

Día Mundial del Teatro

Día del Comportamiento Humano. [Forma 3]

Día del Agua

Aparece en Buenos Aires el primer número del primer periódico impreso en el
actual territorio argentino, El Telégrafo Mercantil, Político, Económico,
Historiógrafo y Rural del Río de La Plata (1801)

Día del veterano y de los caídos en la guerra en Malvinas Ley 25.370 [Forma
2]

Día del Titiritero Argentino [Forma 3]

Batalla de Maipú [Forma 3]

Muere en Buenos Aires (1914) el Poeta del Neuquén Don Miguel A. Camino,
quien refleja en su poesía el gran amor que abrigó por esta tierra sureña.
[Forma 3]

Muere en Buenos Aires el Coronel Carlos H. Rodríguez (1938), propulsor d
el progreso Neuquino y fundador de Cutral Có [Forma 3]

Día Mundial de la Salud.

Fundación de Piedra del Águila, Cabecera del Departamento Callón Curá
(1897) [Forma 3]

Fundación de la Localidad de Caviahue por Decreto Provincial Nº 956/86.

Día de conmemoración del holocausto de 6 millones de judíos, por obra del
Régimen nazi.

El gobierno de Buenos Aires prohíbe la introducción de esclavos en el
territorio argentino (1812)

Día de la Ciencia y la Tecnología (Decreto Nacional Nº 1749/82) [Forma 3]



10

11

12

12

14

16

17

17

18

18

19

20

21

22

22

23

23

23

24

¡.1..f•,,,,

~
/-..~

Provincia del Neuquén
Consejo Provincial de Educación

RESOLUCIÓN Nº 0376/02
EXPEDIENTENº 250{}36174/01 Alc.01

Muere en Buenos Aires la médica, educadora e higienista Cecilia Grierson
(1934), primera doctora en medicina graduada en la Argentina; creadora de la
primera escuela de enfermeras y del Instituto de Ciegos. Nació en Buenos
Aires el 22 de noviembre de 1859

Comienza a funcionar en Neuquén Capital la primera escuela secundaria,
como Escuela Técnica de Oficios (ETON) con Anexo Comercial y
Profesional de Mujeres, senda el origen de la E.P.E.T. Nº 8 y del Colegio
General San Martín

Por Decreto Provincial Nº 1440/88 Se crea la Comisión de Fomento de El
Sauce, Departamento Picún Leufú, cuyo ejido abarca El Sauce, Umay Centro
y Cerro León [Forma 3]

Por Decreto Provincial Nº 487/60 se crean los primeros Establecimientos Nivel
Medio y de Jurisdicción Provincial (Nivel Medio) [Forma 3]

Día de las Américas (Decreto Nacional del (03-04-44) [Forma 3]

Fundación de (Huinganco) [Forma 3]

Creación del C.P.E.M. Nº 1 de Centenario por Decreto Provincial Nº 487/60.
Nivel Medio. [Forma 3]

Día del Profesor Neuquino (Ley Nº 1876/91 promulgada por Decreto Nº
5164/91) Suspensión de actividades para los colegios de los Niveles Medios y
Superior.

Aniversario de la Creación de Consejo Provincial del Neuquén Decreto
Provincial Nº 672 [Forma 3]

Conferencia d Bandung (Indonesia, 1955) Se crea el movimiento de países no
alineados.

Día del Aborigen Americano, o Día Americano del Indio, o Día Panamericano
del Indio, celebrado a partir del Primer Congreso Indigenista Interamericano
(1940)

Se dicta en Buenos Aires el primer Decreto sobre libertad de imprenta (1811)

Se crea la Comisión de Fomento del Paraje Manzano Amargo. Por Decreto
1565/88.

Creación de la Escuela Provincial Superior de Bellas Artes del Neuquén
(Decreto Provincial Nº 0487/60) [Forma 3]

Día Mundial de la Tierra

Creación de la Escuela Profesional de Mujeres de Cutral Có, hoy E.P.E.T. Nº
1 (Decreto Provincial Nº 487/60 [Forma 3]

Día del Idioma (en conmemoración al fallecimiento de Miguel De Cervantes
Saavedra (1916) [Forma 2]

Día del libro y los derechos del autor.

Fecha que se considera como punto de partida de la Organización
Institucional de Plaza Huincul (1966) [Forma 3]
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Día del Animal [Forma 3]

Se firma en Bogotá (Colombia) la carta constitutiva de la Organización de
Estados Americanos O.E.A. 1948

Día de la Constitución Nacional y Día del Trabajo (Feriado Nacional Ley
Nº 21329. [Forma 2]

Asunción del Primer Gobernador Constitucional de la Provincia del Neuquén,
Señor Ángel Edelman (1958) Asume la Vicegobernación el Señor Alfredo
Asmar [Forma 3]

Creación de la Escuela Provincial de Títeres de Neuquén [Forma 3]

Día de La Cruz Roja Internacional. Se conmemora por el aniversario del
nacimiento de Henry Dunat, quien fue pionero en la Organización de este
Movimiento a Nivel Mundial.

Día Nacional de Crucero AR.A. General Belgrano, en recordación de todos
los tripulantes que murieron como consecuencia del ataque sufrido por ese
buque de la Armada Argentina, durante el conflicto bélico del Atlántico Sur,
librado entre el 2 de abril y el 14 de junio de 1982. (Decreto 0745/98)

Día de la Minería [Forma 3]

Día del Himno Nacional Argentino. (En cada turno se entonará la canción
patria con la presencia de la bandera de ceremonias) [Forma 3]

Designación de la 1º Autoridad Civil de Neuquén, con asierto en la zona
de Charra Ruca Huinganco (1879)

Declaración de la Independencia del Paraguay (1811) [Forma 3]

Día de la Armada (Decreto Nº 5304/60) [Forma 3]

Día Mundial de las Telecomunicaciones, celebrado desde 1965 para recordar
la 1ra. Convención Internacional Telegráfica (17/05/1865)

Día de la Escarapela. [Forma 3]

Fallecimiento del Obispo del Neuquén, Monseñor Jaime Francisco de
Nevares. (1995) [Forma 3]

Ejecución de Tupac Amarú por las autoridades españolas, en el Cuzco (1781)

Semana de Mayo [Forma 3]

Decreto del Poder Ejecutivo Nacional se dispone el cambio de la Capital del
territorio neuquino de Chos Malal a la ciudad de Neuquén. El Territorio queda
dividido en doce Departamentos (1904) [Forma 3]

María Auxiliadora, Patrona del Agro Argentino. [Forma 3]
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Nombramiento como Gobernador efectivo del Territorio del Neuquén del
Cnel. Manuel José Olascoaga, quien ocupaba el cargo interinamente (1885)
[Forma 3]

Aniversario de la muerte de Rosario Vera Peñalosa, considerada la primera
Maestra Jardinera Argentina, creadora y difusora de las técnicas usadas para
la Educación Plástica Infantil (1950) Nació en 1873. En su homenaje se
Conmemora en esta fecha el Día Nacional de Los Jardines de Infantes.
[Forma 2]

Creación del Primer Jardín de Infantes de la Provincia del Neuquén, "Padre
José María". Jardín NQ 1 [Forma 2]

Día del Ejercito Argentino. Establecido por Decreto Nacional Nº
10296/51 [Forma 3]

Día Nacional de la Energía Atómica (Resolución Ministerial NQ49/76[Forma 3]

Día Mundial sin tabaco [Forma 3]

Día Mundial del Medio Ambiente.

Aparición de la Gaceta de Buenos Aires. Día del Periodista [Forma 3]

Recordación del Primer Periódico del territorio Provincial "La Estrella de Chos
Malal'', publicado durante la gestión de gobierno del Coronel Manuel J.
Olascoaga.

Día de la Seguridad Vial en la Argentina. Ley 13893 [Forma 3]

Conmemoración Campaña al Desierto (Ley Nº 21802 y Decreto Nº 2917/77)
[Forma 3]

Sanción de la Ley Nacional Nº 14.408 que convierte al ex Territorio Nacional
del Neuquén en la Provincia (1955)

Inicio de la Educación Especial en la Provincia de Neuquén, por Decreto Nº
02339/61. Nació con un enfoque Médico terapéutico para luego inclinarse
hacia un enfoque pedagógico y terapéutico. Actualmente se jerarquiza la
integración del alumno en el medio escolar común contando con 18
Establecimientos.

Día del Escritor. [Forma 3]

Día de la Bandera. Fallecimiento del General Manuel Belgrano (1770-1820)
Feriado Nacional Ley Nº 21239. [Forma 1]

Día del Anciano.

Firma del Tratado Antártico (1961)

Celebración del Año Nuevo Mapuche "Wiñow Tripantu"

Primera huelga agraria en el país: Grito de Alcorta (Santa Fé, 1912) [Forma 3]
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Día internacional de la lucha contra el uso indebido y el tráfico ilícito de drogas
(Decreto 0750/98)

Creación de la Organización de las Naciones Unidas: ONU (1945)

Fallecimiento del Coronel Manuel J. Olascoaga. Primer Gobernador del
Neuquén (1911) [Forma 3]

Día Universal de la Cooperación

Día de la Agricultura Nacional

Semana de la Independencia Argentina [Forma 3]

Día Mundial de la Cooperación, Obra de las Asociaciones Cooperadoras
Escolares [Forma 3]

Día de a Conservación del Suelo.

Se promulga bajo la Presidencia del general Julio A. Roca la Ley Nacional Nº
1420, de Educación Común Obligatoria, Laica y Gratuita (1884)

Declaración de la Independencia. Feriado Nacional (21.239) [Forma 1]

Se jura en Santa Fe la Constitución Nacional (1853)

El Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, entrega al Gobierno Nacional la
Biblioteca Pública, fundada por Mariano Moreno. Esta Biblioteca pasa a
denominarse Biblioteca Nacional (18845)

Día de los Pueblos

Por Decreto Nacional la Empresa Ferrocarril del Sud fue autorizada a librar al
servicio público la línea desde Bahía Blanca a Neuquén, entonces punta rieles
(1912)

Nacimiento de Hipólito lrigoyen en Buenos Aires (1852) Falleció en Buenos
Aires el 3 de julio de 1933. Primer Presidente Electo por Aplicación De la "Ley
Saenz Peña" (1916)

Día del Misionero o de la evangelización de América. En memoria de
Francisco Solano

Promulgación de la Ley Nacional 19.117 por la que se crea la Universidad
Nacional del Comahue (1.971) [Forma 3]

Día Internacional del Amigo [Forma 3]

El comandante norteamericano Neil Amstrong, de la nave espacial Apolo XI,
se constituye en el primer ser humano que pisa la superficie lunar (1969)

El Congreso de Tucumán sanciona el uso de la bandera creada por Belgrano
como Bandera Nacional (1816)

Muere la Señora María Eva Duarte de Perón (1952)
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28 Día de la Gendarmería Nacional (Resolución Ministerial Nº 628 de 1976)

AGOSTO

4 Primera Capital estable del Territorio del Neuquén [Forma 3]

4 Día Internacional del Niño [Forma 3]

6 Día Nacional de la Enseñanza Agropecuaria

12

Día de la Fuerza Aérea y recordación de Jorge Newbery (1912) Inauguración
de la Escuela De Aviación Militar [Forma 3]

Día De la Reconquista (1806) Resolución Ministerial Nº 4168 [Forma 3]

20 Se nombra a Monseñor Don Jaime Francisco de Nevares Obispo del Neuquén
(1961)

21 El Senado de la Nación aprueba el proyecto de Ley sobre Derechos Políticos
de la Mujer que establece el Voto Femenino (1946)

Día Mundial del Folklore. [Forma 3]

Éxodo Jujeño (1812) [Forma 3]

22

23

26 Primera transmisión radiofónica realizada en el país, desde Buenos Aires, a
cargo de Enrique Telémaco Susiní, por la sociedad Radio Argentina

Día del Árbol29

30 Santa Rosa de Lima, Patrona de América Latina. Recordación de su muerte.
(1617) Nació el 20 de mayo de 1586 en Lima (Perú), con el nombre de Isabel
Flores. [Forma 3]

SEPTIEMBRE

1 al 5 Semana Provincial de la Educación del Adulto. [Forma 3]

2 Día de la Industria [Forma 3]

2 Día de la Higiene

4 Día del Inmigrante. Decreto Nacional Nº 21430/49 y Provincial Nº 181/79.
[Forma 3]

7 Mariano Moreno funda la Biblioteca Pública (181O), hoy Biblioteca Nacional

7 y 8 Celebración Religiosa Judía "ROSH HAZAÑA (Año Nuevo)"

8 Día Internacional de la Alfabetización. [Forma 3]

8 Día del agricultor

11 Día del Maestro. Fallecimiento de Domingo F. Sarmiento (1811 - 1888)
[Forma 2]
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El Ministro del Interior del Gobierno del General Julio A. Roca, Dr. Joaquín V.
González, consagra a la ciudad de Neuquén como nueva Capital del territorio
(1904) El Dr. Carlos Bouquet Roldán, se desempeñaba como Gobernador.
[Forma 3]

Día del Bibliotecario.

Se funda el Banco Hipotecario Nacional (Ley Nº 1ffi4/1886) Bajo el Gobierno
de Julio Argentino Roca

Día de la Preservación de la capa de ozono

Celebración Religiosa Judía "IOM KIPUR (Día del Perdón)"

Día Internacional de la Paz

Promulgación de la Ley Nº 16 que adopta el Escudo de la P10vincia (1958)
[Forma 3]

Día del Estudiante [Forma 3]

Se declara al municipio de la ciudad de Buen os Aires Capital de La República
(1880), bajo la Presidencia de Nicolás Avellaneda. Por Ley Nacional Nº 1029

Día de las Artes

Se inaugura en el país la comunicación telegráfica (1875)

Semana de la conciencia ambiental y de la reforma de los derechos del
consumidor. Resolución C.P.E. Nº 902/97

Semana de la Expresión a nivel Distrital. Un día por Distrito a coordinar por la
Dirección de Educación Estético Expresiva Nivel Primario,

Día de las Bibliotecas Populares en conmemoración al nacimiento de Mariano
Moreno (1778 - 1811)

Batalla de Tucumán (1812) [Forma 3]

Ejecución del líder araucano Caupolcán por los conquistadores españoles
(1553)

Día Internacional del Turismo. Decreto Nº 1988/80 [Forma 3]

Día Nacional de la conciencia ambiental

Día de los Derechos del Niño y del Adolescente. Ley Nacional 23749 [Forma
3]

Día del Obrero Forestal. Decreto 1.174/95. (En 1968 se designaron los
primeros obreros del vivero Huinganco que originó el primer bosque comunal
argentino. [Forma 3]

Sanción de la Ley Nacional Nº 487 4, llamada Ley Lainez, que establece la
creación de escuelas nacionales del nivel primario en las provincias. (1905)
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Semana de la Integración dedicada al conocimiento de la problemática de las
personas con capacidades diferentes [Forma 3]

Semana de la Educación Vial [Forma 3]

Día Internacional de las Personas de Edad

Día del Mar

Fallecimiento del Señor Milton Aguilar. Autor de la letra de la canción oficial
"Quimey Neuquén" Conmemoración

Creación del Banco Provincia del Neuquén (1960)

Día del Camino [Forma 3]

Día del Aire [Forma 3]

Se reglamenta mediante el Decreto Nº 12179 el funcionamiento de los
Institutos Privados de Enseñanza (1960) Por el Poder Ejecutivo Nacional

Día Nacional de Las Aves

Día del Guarda parque

Día Nacional de la Danza

Día de la Raza. Feriado Nacional [Forma 2]

Semana de la Familia [Forma 3]

Día Mundial de la Mujer Rural. Establecido durante la 42 Conferencia Mundial
de las Naciones Unidas sobre la Mujer. China 1995

Se crea en 1884 el Territorio Nacional del Neuquén y se lo delimita como así
también los de la Pampa, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego,
sobre la base de la Gobernación de la Patagonia. Por Ley Nacional 1532
[Forma 3]

Día de la Lealtad (1945)

El Territorio del Neuquén es dividido en 16 Departamentos (1915.Se recuerda
de esta forma las creaciones de Aluminé, Añelo y Loncopué [Forma 3]

Semana de la Patagonia [Forma 3]

Día del Seguro

Día de las Naciones Unidas (Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N2 191326
de 1956)

Imposición de nombre y fundación de Andacollo, Cabecera del Departamento
Minas por el Gobernador Eduardo Elordi (1939), Decreto Nacional 44.902
[Forma 3]
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29 Descubrimiento del petróleo en el Pozo Nº 1 de Plaza Huincul (1918) [Forma
3]

29 Día de la Prefectura Naval Argentina (Ley Nacional Nº 3445. [Forma 3]

31 Día Universal del Ahorro [Forma 3]

NOVIEMBRE

1 Día de Todos los Santos []Forma 3

2 Día de los Muertos por la Patria (Resolución Ministerial Nº 04/68. [Forma 3]

2 al 6 Semana de la Salud Escolar. [Forma 3]

3 Por Ley Nº 414 del Año 1964, el Poder Ejecutivo Provincial crea la
Universidad del Neuquén, Sobre la base del Instituto del Profesorado
Secundario de La Capital que funciona desde 1962 [Forma 3]

3 Día del Artista Argentino

4 al 8 Semana del Arte Universal. Decreto Nº 4586/98. Con cambio de actividades
para todas las áreas día 08/11. Establecimientos del Nivel Medio Enseñanza
Común.

6 Día de los Parques Nacionales. Se recuerda la donación de Tierras
Patagónicas hechas por el Perito Moreno al Gobierno Nacional con destino a
Parques Nacionales (1903) [Forma 3]

7 Aparece el Primer Periódico de la Capital llamado "Neuquen", Dirigido por Don
Abel Chaneton (1908)

2da Segunda semana de noviembre "Semana del Arte Universal" (Resolución
Ministerial Nº 2720/71 [Forma 3]

8 Día del Urbanismo

9 Cae el Muro de Berlín (1989)

1O Día de la Tradición. Instituido en recuerdo del nacimiento de José Hernández
(1O de noviembre de 1834) [Forma 3]

11 Pacto de San José de Flores (1859)

14 Episodio de las Niñas de Ayohuma (1813) [Forma 3]

15 Se constituye el Consejo Nacional de Educación Técnica (CONET), originado
en la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación profesional. (1956.En
esta fecha se celebra el Día de la Educación Técnica. Se sanciona la Ley
Nacional Nº 15240

19 Semana del Mar. Homenaje al Almirante Guillermo Brown (Resolución Nº
379/76) [Forma 3]

20 Día de la Soberanía (Ley 20.770) Se instituye en conmemoración del Combate
de la vuelta de Obligado (1845)[Forma 2]

20 Día de los Derechos del Niño (Resolución Nº 1703/01
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Día del Ciudadano Patagónico. Aniversario de la muerte del Perito Francisco
Moreno Decreto Provincial NQ4199/88 [Forma 3]

Día de la Música, en homenaje a Santa Cecilia [Forma 2]

Día Nacional de la Flor

Nacimiento del Dr. Gregario Álvarez (1889)

Presentación oficial de la Bandera de la Provincia del Neuquén 1989

Sanción de la Constitución de la Provincia del Neuquén (1957) por la
Honorable Convención Constituyente [Forma 3]

Día Nacional del Teatro. En conmemoración del incendio del Teatro de la
Ranchería, primero que existió en Buenos Aires en los años iniciales del
Virreinato del Río de la Plata

Día Mundial de la lucha contra el SIDA. Establecido por la Organización
Mundial de la Salud (O.M.S.) en 1988 [Forma 3]

Día Nacional de las personas con discapacidad (Ley Nacional Nº 25346) *.

Día Internacional del Voluntario, establecido por la Asamblea de la O.N.U. en
1985

Día Internacional de Los Derechos Humanos. (1972)

Día Internacional de los Pueblos Indígenas

Día del Tango. Se conmemora en recuerdo del nacimiento de Carlos Gardel
(1890) y de Julio De Caro (11 de diciembre de 1899)

Día del Petróleo. En recuerdo del hallazgo de petróleo en Comodoro
Rivadavia el 13/12/1907 [Forma 3]

Navidad de Nuestro Señor Jesucristo. (Feriado Nacional Ley 21239)

Propósitos del Día Nacional de las Personas con Discapacidad

a) Divulgar las normas que amparan a las personas con discapacidad, especificando los
derechos y sosteniendo la responsabilidad de su cumplimiento por parte de los
involucrados directos en proporcionarlos y del conjunto de la sociedad en exigirlos.

b) Fortalecer las acciones tendientes a establecer principios de igualdad de
oportunidades superando las desigualdades, que en cualquier orden y ámbito,
constituyen dificultades para las personas con discapacidad.

e) Fomentar conductas responsables y solidarias para recrear una sociedad que incluya
y posibilite el logro de los derechos Universales para todas las personas con
discapacidad.
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CRONOGRAMA DE ANIVERSARIOS Y FIESTAS POPULARES

Fiesta de la lana -Las Ovejas

Fiesta de San Sebastián: Las Ovejas - Norte - Centro

Fiesta de la Trilla: Toda la Provincia

Aniversario de Villa Pehuenia

3er Fin de semana fiesta del Ñaco El Chalar

4to

31 al 5

3y4

2do

9 al 11

2do

10 al 12

16 y 17

2do

3er

3er

1

4

8

15

27

MARZO

Fiesta de la Horticultura: Taquimilan

Fin de Semana encuentro de cantoras y cantores del Norte: Varvarco

Exposición feria Ganadera: Junín de los Andes

Fiesta del enlazador y payador Sureño: Villa La Angostura

Fin de semana fiesta Provincial del Puestero: Junio de los Andes

Aniversario "Cortando Huella": El Huecú

Fin de semana Fiesta Del Loro Barranquera: Tricao Malal

Virgen de Lourdes: Ailinco

Fiesta departamental del Carnaval: Andacollo

Fin de semana Fiesta Provincial del Pelón: San Patricio del Chañar

Fin de semana Fiesta Regional del Arriero Buta Ranquil

Fin de semana Fiesta de los Jardines: Villa La Angostura

Aniversario: de El Huecú

Aniversario: de San Martín de los Andes

Aniversario: de Las Lajas

Aniversario: de Junín de los Andes

Aniversario de Ramón Castro

Fiesta del Arriero de Buta Ranquil

Fiesta Provincial de los Pioneros: Centernario
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Fiesta de la Trilla: Los Michai

Encuentro de Expresiones Culturales: Cutral Co

2do Fin de semana Fiesta del Pehuen: Aluminé

9y10

2do

Fiesta del Choclo: El Sauce

Fin de semana Fiesta Regional Bajada del Veranador: Andacollo

18 y 19 San José Las Ovejas

20 San Sebastián Chico Vilu Mallín

11 Aniversario de Tricao Mala!

11 Aniversario de Villa Curi Leuvu

26 Aniversario de Plottier

3er Fin de semana Fiesta del Horticultor: Taquimilán

3er Fin de semana Fiesta del Chacarero: Buta Ranquil

ABRIL
Fiesta del Agricultor: Bajada del Agrio

Fiesta del Pehuén: Aluminé

Fiesta del Caballo El Soguero y la Amistad: Loncopué

Intercambio cultural Argentino Chileno: Andacollo

2do Fin de semana Fiesta del Pasto: Las Lajas

1 Aniversario de Sauzal Bonito

7 Aniversario de Pilo Lil

8 Aniversario de Caviahue- -Copahue

8 Aniversario de Piedra del Águila

16 Aniversario de Huinganco

17 Aniversario de Villa del Nahueve

21 Aniversario de Manzano Amargo

21 Aniversario de Los Guanacos

24 Aniversario de Plaza Huincul

2do Fin de semana Fiesta del Regreso del Veranador: Andacollo

2do Fin de semana Fiesta del Fortín Guanaco : Los Guanacos
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Fiesta de la Rosa Mosqueta: Huinganco

MAYO
Nguillatun: Agrupaciones Indígenas

2 y 3 Fiesta Cruz de Mayo: Norte Neuquino

2 Aniversario de Quili Malal

9 Aniversario de El Chalar

15 Aniversario de Villa La Angostura

27 Aniversario de El Sauce

30 Aniversario de Taquimilán

Fiesta homenaje al Hombre Petrolero

JULIO

Fiesta del Volcán y Aguas Termales: Caviahue

12 Aniversario de Zapala

26 Aniversario de Senillosa

AGOSTO

Fiesta de Ceferino Namuncurá: Tricao Malal

Fiesta de Santa Rosa: Caepe Malal

Fiesta de San Ramón: Tricao Malal

Aniversario de Barrancas

4 Aniversario de Chos Mala!

15 Aniversario de Los Catutos

15 Aniversario de Covunco Abajo

5 al 12 Fiesta del hombre Montañés: San Marín de lo Andes

SEPTIEMBRE

Fiesta Provincial del Estudiante: Plottier

Fiesta del Chacarero y del Hombre de campo: Pucún Leufú

12 Aniversario de Ciudad de Neuquén

17 Aniversario de Los Chihuidos
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24 Aniversario de Chorriaca

27 Fiesta del Bosque: Huinganco

OCTUBRE

2do Fin de semana Fiesta de la Yerra y El Pial Puerta Afuera: Añelo

Fiesta de la Forestación: Huinganco

10 Aniversario de Mariano Moreno

11 Aniversario de Centenario

16 Aniversario de Varvarco - Invernada Vieja

Aniversario de Aluminé

Aniversario de Loncopué

20 Aniversario de Añelo

22 Aniversario de Cutral Co

24 Aniversario de Los Miches

26 Aniversario de Bajada del Agrio

26 Aniversario de Las Coloradas

26 Aniversario de Andacollo

31 Aniversario de Villa el Chacón

NOVIEMBRE

2do Fin de semana Fiesta del Cordero: Paso Aguerre

2do Fin de semana Fiesta del Chivito: Chos Mala!

Fiesta de la Señalada: Toda la Provincia

6 Aniversario de Buta Ranquil

19 Aniversario de Santo Tomas

30 Aniversario de Villa Traful

1O al 12 Fiesta Provincial, Nacional e Internacional de la Tradición Zapala

2da Fiesta Regional de la Tradición Rincón de los Sauces
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DICIEMBRE

2do Fin de semana Fiesta de la Lana: Las Ovejas

1 Trabun: San Martín de los Ándes

2do Fin de semana Tremn Tahuen: Cutral Ca

2do Fin de semana Fiesta del Criancero: El Huecú

3er Fin de semana Fiesta Provincial de la Rosa: Andacollo

5 Aniversario de Paso Aguerre

10 Aniversario de Villa Puente Picun Leufu

12 Aniversario de Picun Leufu

15 Aniversario de Octavio Pico

18 Aniversario de Vista Alegre

20 Aniversario de Rincón de los Sauces

r=:



CONSEJO PROVINcIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

168 9RESOLUCIÓN Nº
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

NEUQUÉN, o 9 SEP 2015
VISTO:

La Ley 26.206, el Decreto Nº 144/08 del Poder Ejecutivo Nacional, las
Resoluciones Nº 24/07, Nº 73/08, Nº 74/08 del Consejo Federal de Educacióny las
ResolucionesNº 1588/12, Nº 0141/13, 0142/13, Nº 069/13, 085/14 del Ministerio de
Educación de la Nación, la ResoluciónNº 1528/09 y sus rectificatorias Nº 0474/13 y
Nº 0808/13 del Consejo Provincialde Educacióndel Neuquén; y

CONSIDERANDO:
Que el Decreto Nº 144/08, estableció las condicionesy requisitos

para otorgar la validez nacional de los títulos y certificaciones de estudios;

Que existen en la jurisdicción Planesde Estudio correspondientes
al Profesorado de Educación Primaria y Profesorado de Educación Inicial aprobados
por la ResoluciónNº 1528/09 y sus rectificatorias Nº 0474/13 y Nº 0808/13;

Que la Resolución Nº 24/07 del Consejo Federal de Educación
establece los LineamientosCurricularesNacionalespara la FormaciónDocente;

Que la Resolución Nº 73/08 del Consejo Federal de Educación
aprobó el documento Recomendacionespara la adecuación de ofertas y títulos de
Formación Docente;

Que las recomendaciones sugieren adecuar los diseños
curriculares a la normativa vigente y crear un único Plande Estudiojurisdiccional;

Que la Resolución Nº 74/08 del Consejo Federal de Educación
aprobó las titulaciones para las carreras de FormaciónDocentejunto con el cuadro de
nominaciones de títulos;

Que la ResoluciónNº 0141/13 y su rectificatoria Nº 085/14 del
Ministerio de Educación de la Nación otorgó validez nacional a los títulos y
certificados correspondientes a los estudios de Formación Docente conducentes al
Profesorado Educación Inicial;

Que la ResoluciónNº 0142/13 y su rectificatoria Nº 069/13 del
Ministerio de Educación de la Nación otorgó validez nacional a los títulos y
certificados correspondientes a los estudios de Formación Docente conducentes al
Profesorado de EducaciónPrimaria;

Que la ResoluciónNº 1588/12 del Ministerio de Educaciónde la
Nación aprueba el procedimiento para la tramitación de las solicitudes de validez
nacional de los títulos y certificaciones correspondientes a estudios presencialesde
formación docente y los componentes básicos exigidos para la presentación de los
diseños curriculares en las solicitudesde validez nacional;

Que el Artículo 4° de la ResoluciónNº 1588/12 del Ministerio de
Educación de la Nación estableció que la Comisión Federal de Evaluación podrá
recomendar en su dictamen el otorgamiento de la validez nacional por un período
máximo de hasta cinco (5) cohortes consecutivas;

Que en función de ello, los citados Profesorados cuentan con
aliQeznacional Jhastala Cohorte 2015;

1
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Que de acuerdo a lo establecido precedentemente, la validez
otorgada a los Profesoradosde EducaciónInicial y Profesoradode EducaciónPrimaria
vence con cohorte 2014;

Que en este sentido es necesario realizar las respectivas
adecuaciones de los Diseños Curriculares a los efectos de dar continuidad a los
trámites de la obtención de la validez nacional de títulos ante el Ministerio de
Educaciónde la Nación;

Que para realizar la citada adecuación de estos Diseños
Curriculares, se conformaron jornadas de trabajo con integrantes de los Institutos de
Formación Docente y el equipo técnico de la DirecciónGeneral de Nivel Superior;

Que se deben desafectar los Planes de Estudio Nº 395 del
Profesorado de Educación Primaria y Nº 396 del Profesorado de Educación Inicial e
implementar los Planes de Estudio Nº 639 del Profesorado de EducaciónPrimaria y
Nº 640 del Profesoradode EducaciónInicial;

Que correspondedictar la norma legal pertinente;

Por ello y en virtud de las atribuciones conferidas por el Artículo
12°, Inciso "d" del Decreto ReglamentarioNº 572/62 de la Ley 242:

ELSUBSECRETARIODEEDUCACIÓNY PRESIDENTEDEL
CONSEJOPROVINCIAL DEEDUCACIÓNDELNEUQUÉN

RESUELVE

1º) CREAR en el Nomenclador Curricular Provincial, el Plan de Estudio Nº 639
correspondiente al "Profesorado de Educación Primaria", el que como
Anexo I integra la presente norma legal.

2°) ESTABLECERque el título a otorgar será el de "Profesor/a de Educación
Primaria", cuya extensión requiere de cuatro (4) años de formación con una
carga horaria de 4.048 horas cátedra y 2.698 horas reloj.

3°) CREAR en el Nomenclador Curricular Provincial, el Plan de Estudio Nº 640
correspondiente al "Profesorado de Educación Inicial", el que como Anexo
11 integra la presente norma legal.

4°) ESTABLECERque el título a otorgar será el de "Profesor/a de Educación
Inicial", cuya extensión requiere de cuatro (4) años de formación con una
carga horaria de 4.288 horas cátedra y 2.858 horas reloj.

Sº) APROBAR el "Diseño Curricular Jurisdiccional del Profesorado de
Educación Primaria", Plande Estudio Nº 639 el que como Anexo III integra la
presente norma legal y el "Diseño Curricular Jurisdiccional del
Profesorado de Educación Inicial", Plan de Estudio Nº 640 el que como
Anexo IV integra la presente norma legal.

6º) DISPONER que el Consejo Provincial de Educación definirá el Régimen de
Corretatrvidades de los Planes de Estudio Nº 639 y Nº 640, creados en los
Artículos 1O. y 3º de la presente norma legal.

2
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7º) DETERMINAR que por la Dirección General de EnseñanzaSuperior se cursen
las comunicaciones pertinentes.

8º) REGISTRAR y dar conocimiento a la DirecciónGeneral de Despacho;Vocalías;
Dirección General de Enseñanza Media; Dirección General de Planeamiento
Educativo; Dirección Provincial de RecursosHumanos; Dirección de Sueldos y
Sistemas Informáticos; Dirección General de Plantas Funcionales y Bases de
Datos; Dirección General de Enseñanza Primaria; Dirección General de
Enseñanza Inicial; Juntas de Clasificación Rama Inicial, Primaria y Media;
Departamento Centro de Documentación e Información Educativa; Dirección
General de Títulos y Equivalencias y GIRAR el presente Expediente a la
Dirección General de Nivel Superior a los fines establecidos en el Artículo 7º
Cumplido, ARCHIVAR. Téc. OSCAR J. COMPAJr\i

S\ibillllQ'8t:OiOde Educmla y ft9Sidente
dll Clln'8lo PrOW1Ci81 ele E<klcaci6n
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ANEXO 1

PLAN DE ESTUDIOS Nº 639
PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

Denominación de la Carrera: "Profesorado de Educación Primaria"
Actividad: Docente
Nivel: Superior
Modalidad: Presencial
Ciclo: Profesorado
Especialidad: Profesorado de Educación Primaria
Duración: Cuatro (4) años
Titulo a otorgar: Profesor/a de Educación Primaria
Carga horaria total: horas cátedra: 4.048 horas reloj: 2.698
Condiciones de Ingreso: Secundario Completo

CAJA CURRICULAR:
PLAN DE ESTUDIO Nº 639

PROFESORADO DE EDUCACIÓN PRIMARIA

REGIMEN ANUAL

639-01-01 Didáctica General 3 ~2
639-01-02 Lectura, Escritura y Oralidad 3 12
639_01_03 Espaci~ de Experimentación Estético 3 24Exores1va
639-01-04 Práctica I 6 ~

639_01_05 A~ál!si~ de las Experiencias en las 4 ¡
24Dlsdolinas Escolares

Total de horas Cátedra del Régimen Anual: 608
Total de horas a imputar para el Régimen Anual: 96

RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMER CUATRIMESTRE

639_01_06
1
Constitución de la Subjetividad en
Contextos Educativos 64

639-01-07 1 Enfoaue Sociocultural de la Educación 1 6 12
639-01-08 1 Esoacio de Definición Institucional I 1 2 6

Total de horas Cátedra del Primer Cuatrimestre: 192
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre : 24

DANIEL EDUARDO PAYLLALB
Director General de Despache
Consejo Provincialde Educadór
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SEGUNDOCUATRIMESTRE

639-01-10 1 Conocimiento 1 6 =1 1 12
Total de horas Cátedra del Segundo Cuatrimestre: 192

Total de horas a imputar para el Segundo Cuatrimestre: 24

639-0l-09 ¡Enfoque Histórico Políticode la Educación
Araentina 1 6 11 12

TOTAL CARGA HORARIA PRIMER AÑO
Total de horas cátedra en el Primer Año: 992

Total de horas reloj en el Primer Año: 661
Total de Horas a imputar. de Primer Año: 144

REGIMEN ANUAL

639-02-02 1 Práctica 11
639-02-03 1 Suieto de la EducaciónPrimaria
639-02-04 Didáctica de la Matemática I 4 ~2
639-02-05 Didáctica de la Lengua I 4 12
639-02-06 Didáctica de las CienciasSocialesI 4 12
639-02-07 Didáctica de las CienciasNaturales 1 4 12

Total de horas Cátedra del RégimenAnual: 896
Total de horas a imputar para el RégimenAnual: 108

RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMERCUATRIMESTRE

639-02-08 1Instituciones Educativas
639-02-09 1 Esoaciode Definición Institucional 11

Total de horas Cátedra del Primer Cuatrimestre:
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 18

SEGUNDOCUATRIMESTRE

639-02-11 1NuevasTecnolooíasen la Enseñanza
Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre:

Total de horas a imputar para el Segundo Cuatrimestre:
TOTAL CARGA HORARIA SEGUNDO AÑO

Total de horas cátedra en el Segundo Año: 1.136
Total de horas reloj en el Segundo Año: 757

Total de Horas a imputar de Segundo Año: 138

12
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REGIMEN ANUAL

639-03-01 Alfabetización Inicial: Lengua Escrita y
Sistema de Numeración 4

639-03-02 Didáctica de la Matemática11 4
639-03-03 Literatura v Formaciónde Lectores

4

4
639-03-04 Didáctica de las CienciasSociales11
639-03-05 Didáctica de las CienciasNaturales 11

3639-03-06 Problemática de la Enseñanza en la
EducaciónPrimaria

639-03-07 ResidenciaI 1 6

4

Total de horas Cátedradel RégimenAnual: 928
Total de horas a imputar para el RégimenAnual:

RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMERCUATRIMESTRE

24

12
12
12
12

12

36

Total de horas Cátedra del PrimerCuatrimestre:
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre :

SEGUNDOCUATRIMESTRE

Derechos Humanos: Educación Sexual
Intearal v Relacionesde Género

6

Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre: 64
Total de horas a imputar para el SegundoCuatrimestre:

TOTAL CARGA HORARIA TERCERAÑO
Total de horas cátedra en el Tercer Año: 1.056

Total de horas reloj en el Tercer Año: 704
Total de Horas a imputardeT~rcer Año: 138

120

12

REGIMEN ANUAL

639-04-01 1 Didáctica de la Matemática111 1 3
639-04-02 1 Didáctica de la Lenaua11 1 3
639-04-03 1 Didáctica de las Ciencias Sociales 111 1 3
639-04-04 1 Didáctica de las CienciasNaturales III 1 3
639-04-05 1 Residencia11 1 6

Total de horas Cátedradel RégimenAnual: 576
Total de horas a imputar para el RégimenAnual:

36

60

6
6
6
6
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RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMERCUATRIMESTRE

639-04_06 1 Histori~ Socio PolíticaLatinoamericanay
Araentma

639-04-07 1Derechos Humanos: EducaciónIntercultural 2 6

4 6

639-04-08 1 Filosofíade la Educación 3
539_04_09 1 LegislaciónEducativay DerechosLaborales

Docentes

6
3 6

Total de horas Cátedra del Primer Cuatrimestre: 192
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 24

SEGUNDO CUATRIMESTRE

Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre:
Total de horas a imputar para el SegundoCuatrimestre:

TOTAL HORAS CÁTEDRA DE LA CARRERA: 4.048
TOTAL HORAS RELOJ DE LA CARRERA: 2.698

TOTAL ·DE•HORAS·A IMPUTARPRESUPUESTARIAMENTE: 504
ree. OSCAR J. COMPAÑ
lubncnlt;lflOdeEdut'iti6r.y '"'6id8nt8
•• ~l'lowlciel de~
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ANEXO 11
PLAN DE ESTUDIO Nº 640

PROFESORADODE EDUCACIÓN INICIAL

Denominación de la Carrera: "Profesorado de EducaciónInicial"
Actividad: Docente
Nivel: Superior
Modalidad: Presencial
Ciclo: Profesorado
Especialidad: Profesoradode EducaciónInicial.
Duración: Cuatros (4) años
Titulo a otorgar: Profesor/a de EducaciónInicial
Carga horaria total: horas cátedra: 4.288 horas reloj: 2.858
Condiciones de Ingreso: SecundarioCompleto

CAJA CURRICULAR:

REGIMEN ANUAL

640-01-01 Didáctica General 3 ~2
640-01-02 Lectura. Escriturav Oralidad 3 12
640_01_03 Espaci~de ExperimentaciónEstético

6 24Exores1va
640-01-04 Práctica I 6 f__1i
640_01_05 A~ál_isi~de las Experienciasen las

4
1

24DlsciollnasEscolares
Total de horas Cátedradel RégimenAnual: 704

Total de horas a imputar para el RégimenAnual: 96
RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMERCUATRIMESTRE

640-0l-OG ¡Constitución de la Subjetividad en
Contextos Educativos 1 4 1 1 6

640-01-07 Enfo ue Sociocultural de la Educación 6 L___!1
640-01-08 Es acio de Definición Institucional I 2 [___§_

Total de horas Cátedra del Primer Cuatrimestre: 192
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 24

640_01_09 ¡Enfoq~e Histórico Políticode la Educación
1Araentina 6 12

640-01-10 1 Conocimiento 1 6 12
Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre: 192

Tdtal de horas a imputar para el SegundoCuatrimestre: 24

~ROO PAYUAlb
Director General óe Despache-.
Consejo Provinciald(; Ertucai:i1k
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TOTAL CARGA HORARIA PRIMER AÑO
Total de horas cátedra en el Primer Año: 1.088

Total de horas reloj en el Primer Año: 725
Total de Horas a imputar.en.el Primer Año: 144

REGIMEN ANUAL

~c.~~!~~
~ ~\~~

'..·..'l·t· .~ ... \'"."J!. \.~· 640-02-01 Suieto de la EducaciónInicial I _ 1

i¡p. ~~ l ~z 640-02-02 Di~áctica en la EducaciónInicial I 1 1---------1\.\~ ·~· }3 640-02-03 Practicau 1 6 1 .__ __ __,

\t~\ I~/ Total de horas Cátedradel RégimenAnual: 384
\~~~~ Total de horas a imputar para el RégimenAnual: 48

'~~. ""'·-~

RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMERCUATRIMESTRE

640-02-05 1 Esoaciode Definición Institucional 11 1 2
640-02-06 1 Matemática en la EducaciónInicial I 1 6
640-02-07 1 Artes Visualesen la EducaciónInicial 1 6
640-02-08 1 ExoresiónCorooral en la EducaciónInicial 1 6

Total de horas Cátedra del Primer Cuatrimestre: 384
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 48

Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre: 384
Total de horas a imputar para el SegundoCuatrimestre:

TOTAL CARGA HORARIA SEGUNDO AÑO
Total de horas cátedra en el SegundoAño: 1.152

Total de horas reloj en el SegundoAño: 768
Total de Horasa imputar para el SegundoAño: 144

SEGUNDOCUATRIMESTRE

640-02-09 1 Instituciones Educativas 1 6
640-02-10 1 CienciasNaturales en la EducaciónInicial 1 6
640-02-11 1 CienciasSocialesen la EducaciónInicial 1 6
640-02-12 1 Músicaen la EducaciónInicial 1 6

12
12
12
12

48

RÉGIMEN ANUAL

men
no-es

º"'~"Director Gene.ra.I de D<aspacht··
Consejo Provincialde Educacir\r
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1 640-03-03 1 ResidenciaI 1 6 1 1 36
Total de horas Cátedradel RégimenAnual: 384

Total de horas a imputar para el RégimenAnual: 60

Total de horas Cátedra del Primer Cuatrimestre: 352
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre: 42

SEGUNDOCUATRIMESTRE

Derechos Humanos: Educación
Intearal v Relacionesde Género

Sexual640-03-08 2 6
Nuevas Tecnologías Educativas
EducaciónInicial

en la640-03-09 2 6
640-03-10 1Juegos en el Nivel Inicial 1 3 =l 1 6

Taller Articulador de Diseño e
640_03_11 1

Imple~enta~ión de Pr_oye~osen Co~~extos
1 3 1 1 12de Resídenclas: ExperienciasMatematicas y

Linaüísticas.
Taller Articulador de Diseño e

640_03_12 1
Impleme~taci~n de Proye~os _enConte~os

1 3 1 1 12de Resídendas: Expenenc1as Musical,
Visual, Vocal v Títeres.
Taller Articulador de Diseño e
Implementación de Proyectos en Contextos

640-03-13 1 de Residencias: Experiencias en Lenguaje 1 3 1 1 12
Teatral, Expresión Corporal y Educación
Física.
Taller Articulador de Diseño e

640_03_14 1
Imple~enta~ión de P~oye~osen Conte~?s

1 3 1 1 12de Restdencías: Experienciasde Exploradón
e Indaoación del Ambiente Socialv Natural

640_03_15 ¡Vínculo YTrabajos con RedesSocialesen ta
1EducaciónInicial 3 1 1 6

Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre: 352
Total de horas a imputar para el SegundoCuatrimestre: 72

TOTAL CARGA HORARIA TERCERAÑO
Total de horas cátedra en el Tercer Año: 1.088

Total de horas reloj en el Tercer Año: 725
Total de Horas a imputar para eLTercer Año: 174

men
oo.,,
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Director General de Despacho
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REGIMEN ANUAL

640-04-03

Derechos Humanos: Infancias, Familias y
Escuelas

Residencia11
Ateneo de Ciencias Sociales y Naturales
estudios de casos en situación de
Residencia

3

Ateneo de Matemática, Lengua y Literatura
estudios de casos en situación de
Residencia

640-04-04

3

Ateneo de Expresión Corporal y Educación
Física, estudios de casos en situación de
Residencia

640-04-05

3

Ateneo de Educación Musical y Artes
Visuales, estudio de casos en situación de
Residencia

3

640-04-06 3
Total de horas Cátedra del RégimenAnual: 672

Total de horas a imputar para el RégimenAnual:

RÉGIMEN CUATRIMESTRAL
PRIMERCUATRIMESTRE

640_04_07
1
Derechos Humanos: Educación en la
Interculturalidad 2

640-04-08 Filosofíade la Educación 3
Historia Sociopolítica Latinoamericana y
Araentina640-04-09 4

Total de horas Cátedra del PrimerCuatrimestre: 144
Total de horas a imputar para el Primer Cuatrimestre:

SEGUNDOCUATRIMESTRE

90

12

12

12

12

6

6

6

6

18

64o_04_10 1 Legislación Educativa y Derechos Laborales
Docentes 1 3 1 1 6

640-04-11 Es acio de Definición Institucional llI 3 L____§
640-04-12 Es acio de Definición Institucional IV 3 l____§

Total de horas Cátedra del SegundoCuatrimestre: 144
Total de horas a imputar para el SegundoCuatrimestre: 18

TOTAL CARGA HORARIA CUARTO AÑO
Total de horas cátedra en el Cuarto Año: 960

Total de horas reloj en el Cuarto Año: 640
Total de Horasa imputar para el Cuarto Año: 126

rnen
oo
'"'O>

DANIEL EDUARDO PAYUALH
Director General de Despacho
Consejo Provincílll <ít! Educ;¡ciér'
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TOTALHORASCÁTEDRADELACARRERA: 4.288
TOTALHORASRELOJDELACARRERA: 2.858

TOTAL DE HORASA IMPUTAR PRESUPUESTARIAMENTE: 588
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ANEXO Ill

DISEÑO CURRICULAR

~t.'~~ DEL PROFESORADODE EDUCACIÓN PRIMARIA
~ ~~

!/~ r~" ~'~ Readecuación 2015

(bs ~ Í~j) Este diseño es una produccióncolectiva, pero la escritura fue realizadapor
\'W.\ ~· 1r!J/¡ diferentes grupos de docentes de los Institutos de Formación Docente, hecho que se
~~~~! refleja en la polifonía que muestra la escritura y que ha sido respetado para que se
~~1~ !;,/ reconozcan las voces de los docentes.

'""""·"'"'"''"~~

NOTAS ACLARATORIAS

Los Fundamentos Generales, los campos del currículo son comunes a Nivel Inicial
y Nivel Primario. Nivel Inicial introducirá modificaciones de acuerdo a lo que resulte
pertinente a ese nivel.

Este documento curricular incorpora la perspectiva de género. No obstante, la
redacción del mismo mantiene la norma lingüística. Esto obedece a dos cuestiones.
Por un lado, a lo engorros que suele resultar la lectura de los usos en femenino y
masculino. Por otra parte, se pretende atender a una redacción que (según
restricciones normativas) debe presentarseen genérico masculino.

1. PRESENTACIÓN

men
no.,.,
)>

La Provincia del Neuquén, como es sabido, al no aceptar la Ley Federal de
Educación, fue que llegó al 2008 con distintos planes de estudio para cada Instituto
de su jurisdicción, contando con trece Institutos de Formación Docente, distribuidos
en el ámbito territorial. En cinco de ellos se forman Profesores de EnseñanzaInicial
además de los Profesoresde EnseñanzaPrimaria; en otro dos, Profesoresde Lengua
y Literatura y Matemática para el Nivel de EnseñanzaMedia y en otro Profesoresde
Geografía para el mismo nivel; en dos Institutos se forman Profesoresde Enseñanza
Especial; en la Escuela Superior de Bellas Artes se forman docentes para Nivel
Primario, Medio y Superior con dos orientacionesy dos EscuelasSuperioresde Música
preparan para la enseñanzaen los distintos Nivelesde Educación.

A comienzos de 2008, por indicación expresa del Instituto Nacional de Formación
Docente, las autoridades de ese entonces del Consejo Provincial de Educación
designaron a docentes de distintas especialidades para conformar la Comisión
Patagónica en la que estarían representadas las provincias de la región, sin contar
con la participación de esta Provincia.

Se constituyó una Mesa Curricular integrada por Docentes representantes de todos
los Institutos, quedando integrada por dos o tres representantes por Instituto de
Formación Docente, un representante de Nivel Inicial, otra de Nivel Primario; dos
representantes gremiales; dos representantes de las EscuelasSuperiores de Bellas
Artes y Música y un representante del Instituto de Formación Docente Nº 4
(Educación Especial).

En el año 2009 y a efectos de optimizar los procesos institucionales de
participación docente, se definieron ocho jornadas institucionales (agregadas a las
preexistentes) dedicadas exclusivamente al tratamiento y discusión de los
documentos prqducidos por la Mesa curricular, así como la realización de Foros con

13
Director Generaddra Ot'mf1.~r.:hf
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los docentes de Didáctica de la Lengua, de las Ciencias Naturales, Sociales, de
Matemática y de Artes, de todo el ámbito provincial.

En concordancia con ello, la Dirección General de Enseñanza Superior en
setiembre de 2008, en acuerdo con la MesaCurricular, propuso al Consejo Provincial
de Educación un anteproyecto de Resolución de amparo a los estudiantes que se
inscribieran en 2009. El mismo implicabaque se iniciaría el primer año académicocon
los planes vigentes (con antecedente de validez nacional al año 2007) para iniciar el
segundo, de los cuatro años, del nuevo plan. Esta norma del Consejo Provincial de
Educación fue aprobada por unanimidad en noviembre de ese año y constituyó el
contrato pedagógico con cada nuevo inscripto en los Institutos de Formación
Docente.

La Ley 26.206 establece la duración de cuatro años para la formación de docentes
en los Institutos de FormaciónDocentes,sean estos profesores para cualquiera de los
siguientes niveles: Inicial, Primario y de EnseñanzaMedia, al mismo tiempo indica
que esta Ley entraría en vigencia en el inicio del Curso Lectivo de 2009.

La situación de los Planes de Estudio vigentes en los Institutos de Formación
Docentes, a comienzos de 2008, era altamente variada y compleja, dado que cada
Instituto tenía un Plan de Estudiosdiferente, gestado en cada institución. Algunos de
ellos habían modificado sus planes en los últimos diez años, otros comenzaban a
poner en vigencia un nuevo plan, otro procedía del Plan de la Transformación de la
Formación Docente (PTFD), al que al momento del cambio jurisdiccional introdujo
modificaciones. Es decir, que el panorama era de alta fragmentación curricular, a lo
que se suman las realidades sociales locales, las historias institucionales, el número
de estudiantes que en ellos cursan estudios, el número y formación de los docentes a
cargo de las cátedras, etc.

Para continuar con las heterogeneidades, Neuquén, como la mayoría de las
provincias patagónicas, es una zona a la que permanentemente llegan contingentes
de migrantes del resto del país, así como un número considerable de inmigrantes de
países limítrofes, quienes se suman a pobladores establecidos hace dos o tres
generaciones y a integrantes de los Pueblos Originarios de estos territorios. La
población se concentra en el Departamento Confluencia, particularmente en Neuquén
y el gran Neuquén, las escuelas rurales, muchas tienen multigrado y/o multisala y la
integración de niños con discapacidadesse efectúa en todas las escuelas.

Es en este contexto que se produce la creación de la Mesa Curricular que desde
sus inicios se define como participativa, entendiendo por participación real, siguiendo
a María Teresa Sirvent (1999:129) aquella por la cual las instituciones y sus
miembros involucrados en un proceso de cambio y transformación, actúan
directamente en dichos procesosy en la toma de decisiones sobre los mismos. Este
proceso implica un ejercicio de poder real en relación con los objetivos y modos de
acción propuestos para desarrollar la propuesta que se genera, sea en la instancia de
formulación de la misma como en su seguimiento y evaluación. La inclusión de
distintos actores sociales permite la aparición de voces y perspectivas distintas
enriqueciendo el proceso y por lo tanto el producto (el plan de estudios en este caso)
ya que hay que construir consensos y acuerdos entre los involucrados en dicha
producción. A tales fines, desde el inicio los Institutos arbitraron formas varias de
consulta a sus docentes, estudiantes, egresados, maestros de la zona de influencia

DANIEL EOUAROO PAYLLALEf
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de cada establecimiento, docentes jubilados, directivos, recuperando también
experiencias realizadaspor docentes de distintos niveles educativos.

La Mesa Curricular realizó una nueva propuesta que entrañó un cambio real del
currículo. Por lo tanto, no había que proceder sólo a la extensión y redistribución de
estudios, sino al planteo total de un nuevo currículo que generara un Plande Estudio
que, respetando las característicase historia de las distintas formaciones de grado en
vigencia, procurara una formación equivalente en todos los Institutos de Formación
Docente, dando lugar a un plan de validez provincial. Se trata entonces de proponer
otros modos de enseñar, otros contenidos (entramados, no aislados) y otras prácticas
para contribuir a la formación de docentes que respondan, no sólo a las condiciones
educativas de hoy, sino que puedan enfrentar una variedad de situaciones que
eventualmente se les presentarán. Desde un comienzo tuvimos presente la
importancia de considerar que el período de estudios que concluye con la legitimación
del nuevo docente para ocupar un cargo, no abarca la necesaria formación
permanente del mismo, de donde se deriva la necesidad de generar perspectivas y
acciones que posibiliten que esta formación permanente se instale y ejecute.

Consideramos conveniente aquí establecer una diferencia entre currículo1 y Plan
de Estudio, entendido como documento curricular. Adoptamos en principio, por su
amplitud, la siguiente definición: "síntesis de elementos culturales (conocimientos,
valores, costumbres, creencias, hábitos) que conforman una propuesta político­
educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales cuyos
intereses son diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominantes o
hegemónicos y otros tiendan a oponerse y resistirse a tal dominación o hegemonía.
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación e
imposición social. Propuesta conformada por aspectos estructurales-formales y
procesales prácticos, así como por dimensiones generales y particulares que
interactúan en el devenir de la currícula en las instituciones sociales educativas.
Devenir curricular cuyo carácter es profundamente histórico y no mecánico y lineal.
Estructura y devenir que se conforman y expresan a través de distintos niveles de
significación' (de Alba, 1995:62-63).

Entendemos que los documentos curriculares (planes y programas) constituyen el
aspecto documental de un currículo, que establecen un punto de referencia común a
partir del cual las prácticas curriculares los "reescriben". El currículo, en proceso
permanente, permite eludir la cosificación del documento curricular y reivindica su
carácter de proceso y no exclusivamente de producto. Esto genera la necesidadde
una evaluación permanente del proceso y de los actores involucrados, así como de
los modos que reviste la enseñanza. Es decir, que no es algo de una vez por todas
establecido sino una dinámica permanente.

Este documento, producido colectivamente, ha tenido en cuenta ciertas
características de los planes de estudio en su carácter de documentos curriculares.2 Si

1 Emplearemos en todo el documento la versión castellana del término curriculum latino: currículo.
Sólo al transcribir textos que hayan empleado la versión latina utilizaremos la misma para preservar la
fidelidad de la cita.
2 PLAN DE ESTUDIO: documento curricular en el que se seleccionan y organizan, con unidad y
coherencia, las materias (o asignaturas o disciplinas) con sus contenidos mínimos y los formatos que le
son propios (seminarios, talleres, asignaturas etc.), experiencias (pasantías, trabajos de campo tesis,
etc.) que garantizan una formación académicay/o profesional necesaria para alcanzar la titulación en
un área de conocimientos. Incluye, además, requisitos de ingreso para el cursado de la carrera, tipo de
título a otorgar, incumbencias del mismo, regímenesde cursado y correlatividades entre asignaturas.
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el Plan de Estudio da cuenta del trayecto a recorrer por parte del estudiante, éste ha
,~~DEt~de conocer, no el sim~!e lista~o.,de asignaturas ,ª cursar, sino. también los

~. e; -·--.,~~e-.fundamentosde su selección, convirtíéndose en una guia para sus estudios.
~' . \'b"[;'~ .·ó \~.·.Las formas participativas demandan más tiempo, pero se apoyan en la

(10. ~l .l ... emocratización que implican. En el intervalo entre una y otra reunión de la Mesa
\.~ ~, J-8 ..urricular se dispuso de una página web donde se adjuntaron los documentos y se

- . ~~rodujeron intercambios de opiniones, se aportaron textos, etc. Además de es
··~~~.~~1actividades, hemos contado con asesoramiento externo de parte de reconocidos
"~'~Y:? especialistas, así como la consulta permanente de textos, documentos etc.

La participación estuvo abierta a distintos sectores y actores entendiendo que los
cambios en un nivel del sistema educativo repercuten en los restantes y que es una
responsabilidad de todos el sostenimiento y mejora de la educación pública
argentina, objetivo último de nuestros esfuerzos.

Bibliografía citada:

- De ALBA, A. (1995), Currículo: Crisis, Mito y Perspectivas, Buenos Aires, Miño y
Dávila.

- BARCO, S. (Coord.); Ickowicz, M; Iuri, T; Trincheri, A. (2009), Universidad,
docentes yprácticas, EDUCO,UNCo.,2006.

- BOMBINI, G. (2006), "Prácticas docentes y escritura: hipótesis y experiencias en
torno a una relación productiva". CD de trabajos presentados en I Jornadas
Nacionales Prácticasy Residenciasen la Formación de Docentes,Córdoba, 2006.

- SIRVENT,M. T. (1999), Cultura Popular y participación social. Una investigación
en el barrio de Mataderos, BuenosAires, Argentina, Miño y Dávila, 1999.

2. FUNDAMENTOS IDEOLÓGICOS, PEDAGÓGICOS Y EPISTEMOLÓGICOS
DEL PLAN

''Sabemosque toda propuesta curricular, de modo implícito o explícito, se
edifica sobre algún tipo de reflexión previa, relacionada con los valores y
compromisos que defiende, las finalidades que persigue, el conocimiento
en que se apoya, los conocimientos que prevé y los procedimientos que
desarrolla. "

MartínezBonafé (1998:230)
El desarrollo de las políticas educativas y su correspondiente reforma del sistema

educativo iniciado en la década de los '90 se caracterizó por ser un proceso de
modernización excluyente (Pineau, 2006), fundado en la creencia del agotamiento del
modelo fundacional. En este marco, el sistema educativo debía ser totalmente
modificado pues se partía de considerar que no se trataba de una crisis coyuntural
sino estructural.

En 1998 se iniciaron los intentos de reformar el sistema formador en la Provincia
del Neuquén, los que fracasaron debido a la resistencia de la comunidad educativa a
la aplicación de la Ley Federalde Educación.

En la últimas dos décadas se incluye una fundamentación de la carrera y los objetivos que la presiden
en su organización y alcances, como así también el perfil de egresado que se espera plasmar. (Barco,
2006.:49).
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En ese momento y partiendo de la convicción que la formación docente es una
práctica ético-política, estimábamos (y lo seguimos afirmando), que pensar

~c.'~.2!~\, seriamente la solución de los problemas centrales del Sistema Formador suponía
{ "\~~ diseñar políticas que se propusieran mejorarlo, dando atención tanto a problemas

}~1 Q. , e~"" \; \ sociales, políticos y como técnicos.
Í8 -~ h~,~I En Diciembre de 2006 se sanciona la Ley Nacionalde Educacióncon la pretensión
·~ · .·'8; de unificar el sistema educativo en todo el país, al tiempo que busca garantizar el
\\ __" __..¿~.~ff;_J derecho~personaly esencial a r~cibir 13 ~ños de instrucción obli.g~toria,~~s?,ela sala
~r de 5 anos hasta el secundario. Ademas, restablece la tradícíonal dívísíón entre

~,.._:_./~ escuela primaria y secundaria, que había sido alterada con la Ley Federal de
Educación.

A partir de esta nueva Ley, se reconoce a la educación y al conocimiento como
un bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado; además
de sostener a la educación como una prioridad nacional y en política de Estado para
construir una sociedad justa, reafirmar la soberaníae identidad nacional, profundizar
el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades
fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-socialde la Nación.

También la nueva Ley de Educación prevé la creación del Instituto Nacional de
Formación Docente, como organismo responsablede planificar y ejecutar políticasde
articulación del sistema de formación docente inicial y continua y de promover
políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares para la formación docente
inicial y continua, entre otras responsabilidades.En este marco legal, se elaboró en el
año 2007, el Plan Nacional de FormaciónDocente que sostenía que "la formación de
los docentes alcanza una importancia estratégicapor ser estos actores ineludibles en
la transmisión y recreación cultural, en el desarrollo de las potencialidades y
capacidades de las infancias y juventudes y en la renovación de las instituciones
educativas. Como cuerpo profesional especializado, les cabe la tarea de liderar y
afianzar los procesos de democratización de la enseñanza y por ende de inclusión
educativa. Desde esta perspectiva, el ejercicio de la docencia no es sólo un trabajo,
sino también una profesión que envuelve un compromiso y una responsabilidad de
significativa relevancia política y social'.

La creación del Instituto Nacional de Formación Docente, promovida por el
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, a instancias del acuerdo federal,
representaba un avance significativo en la articulación de los esfuerzosde la Nacióny
las provincias para el desarrollo de políticasde Estadopara la formación docente.

El proceso de renovación curricular iniciado en todo el país se caracterizó por la
regionalización de la tarea a través de la conformación de mesas jurisdiccionales. En
Neuquén, dicha mesa se conforma como se describe en la Introducción.

Toda práctica histórica es una práctica social que incorpora valores que están
presentes en los sujetos que construyen con sus intervenciones la historia. Este rasgo
particular expresa la naturaleza política y portadora de valores de las prácticas
pedagógicas. Por esta razón reconocemosal sistema formador como un espacio de
ejercicio del derecho a la educación, en el sentido más amplio de la expresión, lo cual
presupone la defensa de un política educativa vinculada los valores de justicia socialy
educativa y a la democracia social y educativa.

DANIEL EDUARDO PAYLLALU
Director General de Despache
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El contenido de lo público constituye una cuestión compleja y problemática pues
~ ,~ suele asociarse a lo estatal como gestión3, a lo abierto al público o al territorio a
~~~· .. abandonar.4 De ninguna manera, podemos dejar de asumir que lo público involucra~o/. ·"·~\ la dimensión estatal, pero es más que lo estatal, pero no es otra cosa que lo estatal.

,i Q.~r~ 1~~ Defendemos la idea de que lo público involucra la dimensión estatal er
'~o \!,~) }~.lsíendo un punto decisivo de poder, un lugar de construcción de la dominación pero
\ ~ \ ~ 1§J también de la disputa; un lugar para la producción y circulación de ideas. Habrá que~v;~ /J~registrar que el grado de desarrollo de lo público no es, está siendo; por lo tanto es~%,~41 una construcción siempre en tránsito, en el que múltiples aspectos (conflicto,

~~l\t~ conquista, derrota, imposición, ruptura, etc.) inciden en su configuración. Eseespacio
-·=""" público y de lo público, el sistema formador y la institución formadora, siempre está

sujeto a los avatares de las relaciones de fuerza, de las estrategias y de los azares,
por lo que siempre exige de sus integrantes, participación, decisión, producción,
distribución y apropiación del poder y del conocimiento. La defensa de lo público es
favorecer y respaldar espacios caracterizadospor los procesosde desarrollo del libre
pensamiento, de participación real y de reconocimiento de lo diverso, implica
ensanchar márgenes de acción para prácticas transformadoras para construir otro
futuro posible. La defensa de lo público constituye un acto político, pues es estar a
favor de un modelo educativo de integración y no de contención social y de
focalización, es defender el interés general de la justicia social frente al privado; es
respaldar un espacio que puede garantizar el derecho a la educación como derecho
de ciudadanía, es acordar la manera deliberativa y participativa acerca del interés
común.

Si se plantea lo público desde esta perspectiva, la pedagogíade lo público será la
base del sistema formador, será el ámbito de la pregunta, de la construcción­
deconstrucción, de la articulación-desarticulación, de la significación-resignificación
donde "el saber no se agota en un lugar determinado sino en el movimiento mismo
de la interrogación contínua" (Cullen, 2000:165). La pedagogía de lo público se
alimenta de un espacio de todos, para todos y abierto al otro, dispuesto a lo nuevo.
Por lo tanto, es el espacio de la justicia, de la igualdad de oportunidades, del
pensamiento pluralista y democrático. De modo que mejorar la calidad de la
educación es mantener vigente lo público.

La indeterminación del orden social y por ende, del orden educativo, exige
reconocerse y reconocer a los/as estudiantes como sujetos políticos en un espaciode
acción con otros o contra otros. La ciudadanía como manifestación del sujeto político
es un modo de acción y no un modo de ser. El ciudadano se define menos por su
pertenencia comunitaria que por su actividad en el ámbito de lo público. La
ciudadanía como actividad deseable supone un tipo de formación y una práctica
indefectiblemente política en la que el consensoy el disenso se superponen en forma
constante y compleja. La formación del docente-ciudadano se construye socialmente
y no es un estado final sino un proceso permanente y abierto. La figura del elector
responsable, el consumidor inteligente y el trabajador competitivo no estaría
3 En la Ley Federal de Educación, la distinción entre los ámbitos público y privado en materia educativa
se reduce a un problema de gestión. De este modo, el concepto de lo público se amplía, incluyendo
también a la educación privada. El supuesto que subyacees que toda educaciónes pública, por lo que
se le reconoce al sector privado el derecho a participar en igualdad de condiciones del presupuesto
educativo.
4 Como territorio a abandonar es la posición que predominó durante la década de los 90, durante la
cual el repudio a lo público alimentaba, por un lado, la idea del Estadomínimo por concebirlo como la
fuente de todos los males y, por otro lado, el fortalecimiento de la sociedad civil, en quien se
depo_sitélbala confíanza y el lugar de las soluciones.
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resumiendo el modelo de individuo que mejor sintetiza los atributos deseables del
. ~· ·~ docente-ciudadano.

·~~~'J.2~~'!.~;~~~"\\\ Esta visión social y menos estatista de la ciudadanía y del docente-ciudadano..f · ;..~\exigen crear o recrear, durante la formación inicial, las bases culturales de la
! r~.,(1 participación para la construcción de formas alternativas de poder y de acceso al
\8\ Wl }··~J conocimiento, lo cual requiere disponer de criterios para intervenir en las prácticas
1%~ /~// sociales. Ello no significa que quede vedado el conflicto, las posicionesmúltiples y la
~1P~.jl/ deliberación de respuestas públicas para problemas comunes pero, si exige
~~~~ posicionarse y asumir el desafío ético y político que entraña el carácter
~,--- constitutivamente político de la acción educativa. Desde esta mirada, formar, es

entonces, "ayudar a formarse", atendiendo a que la formación implica búsquedasy
trayectorias personales que habilitan la construcción de caminos propios. Como
afirma Ferry, ''Aprender a devenir, es construir el propio camino de desarrollo
profesional y personal"(Ferry, 1997:13). Caminosque, no es menor decirlo, siempre
se realiza con otros. Como bien plantea la línea francesa, la formación es en realidad,
autoformación mediada; "realizar una formación no es más que, en el mejor de los
casos, una ocasión para formarse" (Ferry, 1990).5 Nadie puede hacerlo
exclusivamente a través de medios propios, ni tampoco por dispositivos ni merced a
instituciones o personas.

Tal vez, como dice Paulo Freire, el hecho de percibirse en el mundo, con el
mundo y con los otros, nos pone en una posición ante el mundo, que no es la de
quien nada tiene que ver con él, sino es la de quien lucha para no ser tan sólo un
objeto, sino también un sujeto de la historia. Por ello, la defensa de la escuelapública
para la formación docente, como territorio del ejercicio del derecho a la educación
para una ciudadanía plena, se torna en la base fundadora de nuestra propuesta
curricular.

Propuesta en la cual el conocimiento, inscripto en los principios expresados, se
entiende como dispositivo histórico y social y no como mero producto natural.
Concepción que nos invita al abordaje de los problemas relacionados con lo
epistemológico en relación estrecha al poder y al orden político. Como afirma
Foucault, ''poder y saber se implican diredamente uno a otro (..) No hay relación de
poder sin la constitución correlativa de un campo de saber, ni saber alguno que no
presuponga y constituya al mismo tiempo relacionesde poaer". (Foucault, 1979:93).

Conocimiento entonces, que como toda construcción social es complejo, situado,
multideterminado y que, al igual que la realidad que se nos presenta - tal vez como
algo dado e inmutable -, nos desafía sin embargo a interpelarlo, a cuestionarlo.
Conocimiento que proponemos utilizar para promover el debate, la reflexión
intelectual y la toma de posiciones fundadas, que impliquen acciones en
consecuencia. Adherimos a Freire cuando plantea que "el seto de conocimiento
implica un movimiento dialédico que pasa de la acción a la reflexión y de la reflexión
sobre la acción a una nueva acción."

Apostamos a creer que en ese proceso, que otorga sentido a la tarea de enseñar,
operamos develando y transformando la realidad.

5 El autor también plantea una característica contradictoria de esta relación, en los siguientes
términos: "tanto para los enseñantes como para muchos otros trabajadores sociales la tarea de
formarse es paradójica, ya que hay implícita cierta contradicción que contiene la inextricable confusión

personal y et rol social"
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''El proceso pedagógico como ruptura y construcción consciente, como proceso
de subversión cognitiva en términos de Bourdieu, de elaboración crítica en términos
de Gramsci"(Barco, op. cit.). Ello implica, parafraseando a M. Bonafé, la conquista de
la autonomía para pensar el propio pensamiento, para reflexionar sobre el
conocimiento que elaboramos en la actividad de la enseñanza; conocimiento unido a
la acción, confiando en nuestra propia capacidadpara integrar de un modo coherente
en nuestra práctica cotidiana (entendida como praxis) lo que pensamos, lo que
sentimos y lo que hacemos.
Bibliografíacitada

- BARCO,S. (2002), El futuro de la educación de adolescentes,jóvenes y adultos,
2002, s/d.

- CULLEN,C. (2000), Críticasde las razones de educar, BuenosAires, Paidós.
- FERRY,G. (1990), El trayecto de la formación. Los enseñantes entre la teoría y la

práctica, México, Paidós.
- FOUCAULT,M. (1979) Microfísicadel poder, Madrid, Edicionesde la Piqueta.
- Martínez Bonafé, J. (1998), Trabajar en las escuelas.Profesoradoy reformas en el

umbral del siglo XXI, BuenosAires, Miño y Dávila Ed.
- PÉREZGÓMEZ,A. (1999): la socializaciónposmoderna y la función educativa de

la escuela,Madrid, Miño y Dávila.
- PINEAU,P. (2006), El principio del fin. Políticasy memorias de la educación en la

última dictadura militar (1976-1983), BuenosAires, Colihue, 2006.

3. ENCUADRENORMATIVO:

A continuación se detallan las Normas Nacionales, Federales y Jurisdiccionales
que regulan la Formación Docente y el sistema formador. A saber: decretos del Poder
Ejecutivo Nacional; Leyes nacionales, Resolucionesdel Consejo Federal de Educación
y Resolucionesdel Instituto Nacionalde FormaciónDocente.

3.1 Legislación Nacional, Federal y Jurisdiccional del Sistema
Formador

• Ley 26.206 - LEYDEEDUCACIÓNNACIONAL.
• Ley 24.521 - LEYDEEDUCACIÓNSUPERIOR.
• Ley 26.075 - LEYDEFINANCIAMIENTOEDUCATIVO.
• Ley 26.877 - LEYNACIONALDECENTROSDEESTUDIANTES.

3.2 OrganizaciónInstitucional

• Resolución Nº 241/05 de la CFCyE:creación de la Comisión Federal para la
Formación Docente Inicial y Continua.

• Resolución Nº 251/05 de la CFCyE:encomienda al MECyTla creación del
INFD (Instituto Nacionalde FormaciónDocente).

• Resolución Nº 16/07 del Consejo Federal de Educación: encomienda al
Ministerio de Educación la creación del Registro Federal de Instituciones y
Ofertas de Formación Docente y aprueba los criterios para su reglamento
de funcionamiento. Anexo.

• Decreto Nº 374/07 del Poder Ejecutivo Provincial: organización, objetivos y
funciones del Instituto Nacionalde Formación Docente.

• Resolución Nº 30/07 del Consejo Federal de Educación: institucionalidad y
Funciones de la FormaciónDocente. Planificacióny articulación del Sistema
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Formador. - Anexo I: "Hacia una institucionalidad del sistema de
Formación Docente en la Argentina" - Anexo II: "Lineamientos Nacionales
para la FormaciónDocente y el Desarrollo Profesional".

• Resolución Nº 72/08 del Consejo Federal de Educación: organización y
gobierno del Sistema Formador en los niveles Federal y Jurisdiccional -
Anexo 1: Reglamento Orgánico Marco - Anexo II: Régimen Académico
Marco - Anexo III: concursos.

• Resolución Nº 484/08 del Ministerio de Educación de la Nación: creación
del Registro Federal de Instituciones y Ofertas de Formación Docente.
Reglamento de organizacióny funcionamiento.

3.3 Planificación de las Políticas de Formación Docente

• Resolución Nº 23/07 del Consejo Federal de Educación: Plan Nacional de
Formación Docente 2007/2010 - ANEXO.

• Resolución Nº 46/08 del Consejo Federal de Educación: objetivos y
acciones 2008 de FormaciónDocente.

• Resolución Nº 101/10 del Consejo Federal de Educación: objetivos y
acciones 2010/11 de FormaciónDocente.

• Resolución Nº 134/11 del Consejo Federal de Educación: mejora de la
calidad del Sistema Educativo.

• Resolución Nº 140/11 del Consejo Federal de Educación: LINEAMIENTOS
FEDERALESPARAEL PLANEAMIENTOY ORGANIZACIÓNINSTITUCIONAL
DELSISTEMAFORMADOR- ANEXO.

• ResoluciónNº 167/12 del Consejo Federal de Educación: "Plan Nacionalde
Formación Docente 2012-2015".

• Resolución Nº 188/12 del Consejo Federal de Educación:"Plan Nacionalde
EducaciónObligatoria y FormaciónDocente 2012 - 2016".

3.4 Formación Inicial

• Resolución Nº 24/07 del Consejo Federal de Educación: aprueba los
Lineamientos CurricularesNacionalespara la FormaciónDocente Inicial y la
nómina de títulos.

• Resolución Nº 32/07 del Consejo Federal de Educación: Acuerdo Marco
para los Estudios de Educación a Distancia para los niveles primario,
secundario y superior.

• ResoluciónNº 63/08 del Consejo Federal de Educación: aprueba el plan de
estudios para el "Profesorado de educación secundaria de la modalidad
técnico-profesional, en concurrenciacon el título de base".

• Resolución N° 67/08 del Consejo Federal de Educación: acuerda no
implementar carreras nuevas de formación docente inicial a distancia,
durante el año 2009 (prórroga Artículo 59º Resolución Nº 32/07 Consejo
Federal de Educación). Registrode carreras nuevas a partir del año 2009.

• Resolución Consejo Federal de Educación Nº 83/09: aprueba la carrera
presencial de "Profesorado de Educación Superior" para institutos de
educación superior.

o Anexo I: Condicionescurriculares e institucionales.
o Anexo II: Denominacionesde títulos.

• ResoluciónSE Nº 822/11: Fondo Nacional para el Desarrollo de la Práctica
Profesional Docente en la FormaciónInicial.
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• Resolución Nº 174/12 del Consejo Federal de Educación: aprueba las
pautas federales para el mejoramiento de la enseñanza, el aprendizaje y
las trayectorias escolares, en el Nivel Inicial, primario y sus modalidadesy
su regulación.

3.5 Políticas Estudiantiles

• Resolución SE Nº 546/09: aprueba la línea de acción "Estímulos
económicos para estudiantes de formación docente11 y el Reglamento
correspondiente. Año 2009.

• Resolución SE Nº 112/10: aprueba la línea de acción "Estímulos
económicos para estudiantes de formación docente11 y el Reglamento
correspondiente. Año 2010.

• Resolución SE Nº 598/10. aprueba la línea de acción Proyectos de
articulación entre organizaciones socio-comunitarias e ISFD, cuyas
característicasse establecenen el Anexo.

• Resolución SE Nº 183/11: aprueba los Reglamentos Generales para el
otorgamiento de estímulos económicos, para estudiantes ingresantes a
carreras de formación docente y para estudiantes de carreras de formación
docente pertenecientes a pueblos originarios. Año 2011.

3.6 Títulos

• Decreto Nº 144/08 del Poder Ejecutivo Nacional: Validez Nacional de
Títulos y Certificaciones para todos los niveles del Sistema Educativo.
Requisitosy plazos.

• Resolución Nº 2170/08 del Ministerio de Educaciónde la Nación, derogada
por la Resolución Nº 1588/12 del Ministerio de Educación de la Nación:
solicitud de validez nacional de títulos para estudios presenciales de
Formación Docente Inicial. Requisitosy procedimiento.

• Resolución Nº 73/08 del Consejo Federal de Educación: recomendaciones
para la adecuación de ofertas y títulos de Formación Docente Inicial a la
ResoluciónConsejo Federalde EducaciónNº 24/07.

• Resolución Nº 74/08 del Consejo Federal de Educación: Aprueba las
titulaciones para las carreras de Formación Docente. Modificación de la
nómina de títulos de FormaciónDocente Inicial de la ResoluciónNº 24/07.

• ResoluciónSENº 44/09: aprueba el Reglamento de la Comisión Federalde
Evaluación que tiene a su cargo la verificación del cumplimiento de los
requisitos para el otorgamiento de validez nacional a los títulos docentes.

• Resolución Nº 757/09 del Ministerio de Educaciónde la Nación: Establece
equivalencias de títulos para estudios presenciales de Formación Docente
Inicial.

• ResoluciónNº 1373/10 del Ministerio de Educaciónde la Nación: extensión
de plazos para las solicitudesde validez nacional de títulos y certificaciones,
correspondientes a estudios presenciales de formación docente inicial de
todos los niveles y modalidades del sistema formador (modifica las
ResolucionesNº 2170/08 y Nº 757/09).

• Resolución Nº 2084/11 del Ministerio de Educaciónde la Nación: extensión
de plazos para las solicitudes de validez nacional de títulos y certificaciones
correspondientes a estudios presenciales de formación docente inicial de
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todos los niveles y modalidades del sistema formador (modifica las
ResolucionesNº 2170/08, Nº 757/09 y Nº 1373/10).

• ResoluciónNº 1588/12 la que deroga la ResoluciónNº 2170/08, ambasdel
Ministerio de Educaciónde la Nación: Procedimiento para la tramitación de
las solicitudes para la validez nacional de títulos y certificaciones de
estudios presencialesde formación docente.

• ResoluciónNº 2373/12 del Ministerio de Educaciónde la Nación: extiende a
las cohortes 2013 y 2014 inclusive, la validez nacional otorgada para la
cohorte 2012 a los títulos y certificados correspondientes a estudios
presenciales de Formación Docente para todos los niveles y modalidades
previstos por la Ley 26.206.

• Resolución Nº 183/12 del Consejo Federal de Educación: aprueba las
modificaciones del "Cuadro de Nominaciones de Títulos" aprobado por la
ResoluciónNº 74/08.

3.7 FormaciónContinua e Investigación

• Resolución Nº 56/08 del Consejo Federal de Educación: encomienda al
Instituto Nacional de Formación Docente la elaboración de planes de
estudio de postítulos en las orientaciones y modalidades previstas en la Ley
26.206 y para la formación de nuevos roles dentro del sistema educativo.
(Referencia a Res.CFCyENº 151/00 sobre Postítulos).

• ResoluciónNº 57/08 del Consejo Federal de Educación: aprueba el plan de
estudios de la EspecializaciónDocente en EducaciónRural.

• ResoluciónNº 58/08 del Consejo Federal de Educación: aprueba el plan de
estudios de la Especialización Docente en Educación en Contextos de
Encierro.

• ResoluciónNº 117/10 del Consejo Federal de Educación: aprueba el Marco
Regulatorio Federal para Postítulos Docentes (sustituye Resolución Nº
151/00).

• ResoluciónNº 856/12 del Ministerio de Educaciónde la Nación: aprueba el
desarrollo del Postítulo "Especialización docente de nivel superior en
educación y TIC ".

• Resolución SE Nº 1163/12: designa al Instituto Nacional de Formación
Docente como organismo responsable del Postítulo de Especialización
Docente de nivel superior en educación y TIC (Tecnologías de la
Información y la Comunicación)y aprueba su estructura de conducción.

• Resolución Nº 35/13 del Ministerio de Educaciónde la Nación: aprueba el
"Procedimiento para el otorgamiento de validez nacional de los postítulos
docentes acordados federalmente".

• Resolución Nº 201/13 del Consejo Federal de Educación: Aprueba el
"Programa Nacionalde FormaciónPermanente". Anexo l.

4. MARCO REFERENCIAL (CONSTRUCTOSTEÓRICOS)

4.1 Concepción de currículo

Tal como se afirma en la presentación, al hablar de currículo lo hacemos en el
sentido propuesto por Alicia de Alba y distinguimos claramente entre documentos
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curriculares y currículo, como integridad que capta e incluye las prácticas que tienen
lugar en el propio desarrollo del documento curricular o Plande Estudio.

El código curricular, según Lundgren (1992), es el conjunto homogéneo de
principios acerca de cómo deben seleccionarse, organizarse y trasmitirse los
conocimientos y destrezas.

Las prácticas esperadas, son todas aquellas prácticas que constituyen o deberían
constituir el trabajo docente. Están definidas por lo que hace o debe hacer un
maestro en ejercicio, su práctica docente: "el trabajo que el docente desarrolla
cotidianamente en determinadas y concretas condiciones sociales, históricas e
institucionales, adquiriendo una significación tanto para la sociedad como para el
propio docente" (Achilli, 1997). Los modos en que esperamos que actúe un docente,
constituyen una red compleja y multidimensional de actividades y relaciones que
incluyen - pero no se limitan- a las prácticas pedagógicas en sentido estricto. Son
aquellas que desde el punto de vista curricular funcionan como orientadoras de la
formación, señalando hacia dónde vamos. Prácticas esperadas como futuros
docentes, que no constituyen un mero listado en el plan, sino que se advierten en las
propuestas de trabajo para el estudiante.

En cuanto a los espacios curriculares que organizan y distribuyen topológica y
cronológicamente en el mapa curricular los contenidos a enseñar, son agrupamientos
de contenidos y saberes con unidad de sentido que pueden coincidir estrictamente
con un campo disciplinar o no, pudiendo adoptar diferentes formatos: asignaturas,
talleres, Ateneos, espaciosde síntesisetc.

El formato que adopten depende, entre otros factores, de decisiones
epistemológicas respecto de la índole de los contenidos que se seleccionen, de
decisiones de política curricular enmarcadas en políticas educativas que determinan
qué conocimientos y saberes se enseñarán en un tramo de escolaridad determinada,
teniendo en cuenta qué egresado se busca formar; de decisiones didácticas que
contemplando las anteriores, busquen la forma más apropiada para su presentación,
atendiendo a la tarea del docente y las condiciones que permitan la apropiación del
contenido por parte del estudiante, así como las formas de trabajo con las
herramientas y dispositivos pertinentes que reduzcan la clásica separación entre
teoría y práctica. Recién entonces y de acuerdo con su índole, se busca el formato
apropiado.

De acuerdo con lo anteriormente expresado, el plan elaborado no sólo presentará
los espacios curriculares en sus distintas modalidades, sino también las relacionesy
atravesamientos que se establecen entre los mismos. La lógica que lo preside no es
lineal sino relacional, lo que genera una dinámica que permite captar el proceso que
se desarrolla en el tramo de la formación inicial institucionalizada. Pero estas
relaciones no son casuales ni azarosas: a partir del eje del plan -que en este caso
está constituido por el campo de las prácticas- es que se plantean las relacionesy sus
reciprocidades "El eje está constituido por los conocimientos, saberes y prácticas
centrales de la carrera en cuestión y los sentidos que a ellos atribuyen los
elaboradores del plan. Se entiende por eje de plan una matriz generativa
distribucional al interior del diseño, constituido por concepto/s clave/s que vertebran
los elementos nodales de cada asignatura. También pueden estar constituidos por
tipos de prácticas, orientadas por valores que son sustantivos para la formación del

m egresado. La lógica que organiza al eje se vuelve configurativa del diseño. Los ejes
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son pensados tanto en función del campo o los campos disciplinares que la carrera
abarca, como de las prácticas profesionales a desarrollar por el egresado y las
características del estudiante que cursará la carrera." (Barco, 2005: 47-72).

Desde la propuesta del Plan de Estudio elaborado, se ha procuró dar cuenta, no·
sólo del trayecto propuesto a los estudiantes, sino también de la dinámica de
elaboración del mismo, en el que se entramaron los aportes de actores diversos.

Para establecer el punto de partida de la modificación y sus alcances,corresponde
establecer acuerdos institucionales que enmarquen el cambio a producir. Entre ellos
figurará la decisión acerca de quiénes han de participar en dicha elaboración, los
modos de consulta a distintos actores institucionales o no, la determinación de plazos
de elaboración y una clara estipulación de cuáles son las modificaciones sustantivas
esperadas.

El planteo no es el de un ajuste o modificación de un plan preexistente, sino que
se considera que el documento curricular anterior presenta déficits estructurales, o
que las prácticas docentes han cambiado, o que la lógica con que el plan ha sido
concebido se ha visto modificada, por lo que la manera sugerida para hacerlo es,
teniendo a la vista lo establecido en los acuerdos institucionales previos, plantearse
en primera instancia qué prácticas (prácticas esperadas en este diseño) llevará
adelante el egresado y qué conocimientos se involucran en su realización, para
finalmente pensar en qué campo disciplinar se los incluye y cómo ha de enseñarse.

1 Asignaturas 1-1 Conocimientos 1-1 Prácticas J..i Alcances del título

Preexistentes
reorganizadas
inclusiónde nuevas,
fusiones,etc.

necesariospara
desarrollarlas derivadasde

4.2 Concepción de Escuela
Es común, cuando hablamos de la escuela, señalar que hoy encontramos todo

alterado, que lo que era conocido está hoy sensiblemente distinto y, que nuestras
propias herramientas y respuestas frente a situaciones inéditas resultan ineficacesy
hasta inútiles. Al mismo tiempo y en contraste con lo anterior, también solemos
describir muchas característicasde la escuelacomo vieja: decimos de ella que es una
institución difícil de mover y modificar y hablamos de que va demorada en relación
con los cambios que se producen en la sociedad. Estas dos perspectivas puedan dar
la idea de contradicción y derivan en un cuestionamiento a la escuela. Pero el hecho
mismo de que esto ocurra, habla de que algo se espera de ella y eso es porque, más
allá de las críticas y las contradicciones, se la sigue considerando un reservorio de
valores y de oportunidades. Valores que se espera que estén en la formación de los
alumnos que a ella concurren y oportunidades para amplios sectores vulnerables que
todavía ven en la escuela las posibilidadesde un progreso.

Todo esto responde a una imagen de la escuela, herencia de su conformación
como institución, en el contexto del proyecto de la modernidad. En ese momento, la
escuela fue pensada para formar los ciudadanos necesarios para constituir el estado
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A~~.·-.·~~..~~ nación; la lectura, la escritura y el cálculo eran los elementos estructurales del capital!!_~j~ \~0. cultural básico y necesario para constituir al ciudadano de la república moderna.
¡ Q. ~~ \<; \ Desde allí, hasta el declive del Estado de Bienestar, la formación del ciudadano
í0 E~f:-:;'/ l l describió un arco, que fue de la formación de un ciudadano ilustrado a la de uno
\ ~..~~ .)~}crítico, activo y comprometido con el cambio de la sociedad. Es que la escuela tiene\~ IJf que ver, al mismo tiempo, con la trasmisión de una herencia cultural a las nuevas
\~'% ~.Z/ generaciones, con conservar parte de la tradición y también tiene que ver con el
~~··"" cambio, con la formación de las nuevas generaciones para que puedan recrear más

libremente esa herencia y hacerse un lugar propio y original. "La escuela es un lugar
privilegiado en el que se transmite el capital cultural existente al tiempo que se puede
ofrecer la oportunidad para transformarlo, enriquecerlo y ponerlo en cuestión"
(Schlemenson, 1996).

Esta evolución en la concepción de la escuela y sus funciones no es lineal, sino
que reconoce idas, vueltas, destiempos que hacen que, en la actualidad tampoco se
pueda hablar de una única escuela o de que, en todas ellas se esté trabajando en
función de una misma idea de ciudadano.

A todo esto se suma que la escuela, para amplios sectores sociales, ha dejado de
ser una promesa de ascensoo al menosde estabilidad social - así como una instancia
de acceso reconocido a ámbitos culturales valorados como legítimos y deseables -
frente a la cual una cuota variable de sacrificio siempre terminaría por ser
recompensada.

Frente a este panorama se hace imperativo pensar, repensar la escuela. No se
trata sólo de mejorar el modelo existente, sino que hay que pensar un modelo nuevo
y esto implica definiciones que van desde lo político-ideológico hasta lo
epistemológico, pedagógico y didáctico. Se apuesta a la transformación de la escuela
en el convencimiento de que, es el único camino para que recobre su vigencia, en la
certeza de que si ello no ocurre, no existen actualmente otras instituciones sociales
capaces de reemplazar su papel. Esto requiere de un proyecto que involucre tanto a
la escuela, como institución instituyente de la sociedad, como a los sujetos que en
ella participan. "La escuela es el lugar institucional de un proyecto educacional. Esto
quiere decir que ella debe instaurarse como espacio-tiempo en tanto instancia social
que sirva de base mediadora y articuladora de otros dos proyectos que comprenden
el hacer humano: de un lado, el proyecto político de la sociedad a la que pertenecen
los sujetos y, por otro lado, el proyecto personal de los sujetos comprendidos en la
educación."(Severino, s/d).

Repensar la escuela necesita repensar a quiénes va dirigida, de modo que no
realice promesas idénticas a distintos actores. En la actualidad emerge con fuerza la
necesidad de contemplar la diversidad, pensando que es posible levantar las
banderas de la igualdad social sin que ello signifique homogeneizar a la población. El
gran desafío no es pensar la diversidad como alternativa a la igualdad, sino más bien
promover condiciones escolares y sociales, que permitan luchar por una igualdad
social desde la diversidad cultural y la interculturalidad como decisión política.

Repensar la escuela implica pensar a los sujetos que a ella concurren como niños
y niñas, sujetos de derecho y al mismo tiempo ciudadanosy ciudadanasen formación
a partir de las experiencias democráticasque en ella vivan.

Repensar la escuela significa abrir la mirada al conocimiento científico como una
construcción social, como el producto de un proceso dialéctico complejo donde
intervienen factores culturales, socio-políticos, psicológicos (Entel, 1988) y, al mismorn
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v~.,,,~~ tiempo, valorar el aporte que la ciencia y la tecnología pueden realizar desde una
~.;;¡. "\~ ·~ perspectiva liberadora y transformadora (Cullen, 1997). Para ello es necesaria la

¡ ~ ~ \~~creación de p~rspectivas y espacios públicos que relaci~nen, articulen e integren los
¡o rt:f/:J ; z 1saberes que circulan en las escuelasy en el contexto social.

\~ ~· 1'º .• Repensar la escuela significa concebirla como el lugar donde se convierte en
~ 'Y acción el análisis crítico de la veracidad del conocimiento impartido, el reconocimiento
·~ez 'V~~ de la carga ideológica en él implicada, su validación social y la aceptación como tal.
~~ Repensar la escuela es reconocerlatambién como ámbito de formación de los futuros

docentes, como un espacio de producción de conocimientos pedagógicos y
distribución de conocimientos válidos y significativos.

Repensar la escuela implica repensar la enseñanza como una práctica social
compleja y a quienes asumen esa tarea como trabajadores intelectuales
comprometidos con proyectos de transformación cultural y social.

Repensar la escuela nos encamina a la formación de futuros docentes que
colaboren en la construcción de una escuela viva en la comunidad en la que esté
inserta, que pueda guiar para la transmisión y recreación de la cultura, que posibilite
la comprensión y transformación del mundo que la rodea, que colabore en el
desarrollo de una nueva ciudadanía, que propicie vivenciar valores, recuperar el
cuerpo, las emociones, los sentimientos, la circulación de la palabra, la humanización
de los vínculos y que, fundamentalmente, sea un lugar para habitar, para desear, en
el que sus alumnos puedan establecer relaciones basadas en el respeto por las
diferencias y del que nadie quede excluido.

Pero, por sobre todas las cosas, repensar la escuela implica hacer de ella el lugar
de lo público, de la igualdad de derechos, de la horizontalidad en la distribución del
capital cultural humano y el espaciode diálogo de distintas miradas identitarias, en el
que los muchos construyan un nosotros en el encuentro cotidiano que produzcan
nuevos modos de conocer y conocernos. Estamospensando en (y formando para) la
escuela pública.

4.3 El docente como trabajador político pedagógico

''Para esta escuela no slrve un maestro. En otras palabras, no sirve una
persona que sepa mil veces más que los muchachos. Se precisa una
persona que viva los problemas de su época, que sepa reflexionar y tomar
posiciones, una persona en cuyos actos se vea lo que sabe y en lo que
cree... "

(F. Tonucci)

Independientemente de las discusiones que puedan existir sobre la
"profesionalidad o semiprofesionalidad" del trabajo docente, ello no implica que el
trabajo concreto del docente no sea "político-pedagógico", fundamentalmente por la
inserción que tiene en el campo social. Se entiende por "campo" en el sentido que da
Bourdieu: "Pensaren términos de campo es pensar en términos de relaciones'
(Insaurralde, 1997:64). Sería entonces "el conjunto de relaciones objetivas entre
posiciones históricamente definidas" (Insaurralde, op. cit.) relaciones que se dan
atravesadas por luchas de poder en espacios donde se plasma lo ciudadano, lo
público - sociable y social.

Podría pensarse entonces que el trabajador político pedagógico debería poder
situarse con autonomía y compromiso en los espacios sociales y en las instituciones
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DE~~, educativas desde una toma de posición fundada. Y al hablar de decidir, de
~~--~···t~¿"~.posicionarse, nos referimos también a la necesidad de hacerlo al trabajar con la~r~.··.·~<;..' ..selección, organización y comunicación de ese objeto de trabajo principal que es el

1
·-Ri \ ~conoclmiento.

I~!~ ~· J.g ,1 La epistemología de la práctica establece la necesidad de construir un proceso
\tn IGr · • ·'
t <1!,.~ /&/ complejo de ínteqracíon relat••u, ~·uuuu• ' r-·-·-·-- --r----- ---··-···---·---- -, ---
\~~~<#}l y cotidianos para abordar los problemas que le son propios. Se trata de abrir el
~1~$·~ campo de la reflexión-investigación anclado en la formulación del interrogante:
· ~ lcómo se configura el trabajo del docente en el marco de la vida cotidiana e

institucional de la escuela?Es necesario intelectualizar su profesión, entenderla como
un proceso de construcción, de búsqueda permanente de significados y de su
traducción en valores educativos, asumiendo el docente su responsabilidad como
constructor y socializador de conocimientos.

4.4 Lossujetos de la formación

Entendemos por sujetos de la formación a todos los sujetos involucrados en
procesos de aprendizaje en el contexto de la formación inicial institucionalizada.Vale
decir, que tal categoría puede y hasta debe, ser aplicada a los estudiantes del
profesorado, los profesores de los Institutos de Formación Docentes encargados de
viabilizar la formación y aquellos otros sujetos que constituyen lo que se denomina
comunidad educativa de los Institutos de FormaciónDocentes. Finalmente, los niños,
en tanto destinatarios últimos de las prácticasque pretendemos desarrollar.

Los profesores tienen por cometido proporcionar el encuadre y el entramado de
experiencias formativas para los estudiantes. Por constituirse en orientadores o
enseñantes, es necesario que organicen las prácticas formativas a partir de una
racionalidad crítica. Dicha racionalidad se asienta en la capacidad para transformar
las propias concepcionesdel mundo y a partir de allí modificar ciertas prácticas.

Los estudiantes de los Institutos de Formación Docentes, en tanto destinatarios
directos, son concebidos como sujetos con autonomía y protagonismo para erigirse
en ca-responsables de la constitución de su identidad profesional. Son sujetos
dotados de la capacidad de juicio para elucidar los sentidos involucrados en la
construcción de la identidad docente, para convalidar y oponer significados en juego.
La impronta orientadora de los profesores del profesorado dialoga y se tensiona con
la potencialidad de los estudiantes. De dicho juego de tensiones resultará el impacto
de la formación en el colectivo de estudiantes, así como en cada uno de ellos y ellas,
a la vez que proporcionará los elementos para la revisión y transformación de las
prácticas formativas.

Pero así como se reconoce el juego de tensiones en la interacción formativa,
también se requiere trabajar sobre las disposicionessubjetivas -elaboradasa partir de
las interacciones sociales, culturales y políticas- que dotan a todos los sujetos
involucrados en la formación de la potencialidad, para transformar sus puntos de
vista, de enriquecer las convicciones adquiridas y de elaborar nuevas formas de
pensar y de intervenir sobre las realidadeseducativas.

Es necesario tener en cuenta que se trata de un estudiantado en su mayoría
adulto, constituido a partir de las condiciones sociales, culturales, económicas y
políticas y movilizado por intereses a partir de los cuales incursiona en el proceso
formativo. Algunos de esos intereses tienen que ver con la necesidadde relación con
el mundo del trabajo, que suele operar como una de las razones de la elección de la
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~~~ ...~ carrera. En dicha motivación pueden reconocerse aspectos políticos, éticos y
ht~~~.-,~.,.\estéticos. Por lo tanto, se considera relevante la elucidación de los intereses y11_~7 '{'~ necesidades mediatas e inmediatas que movilizan a los sujetos de la fonnación.¡{°"l ~1 \~~\\Tanto para reconocer la distancia que guardan con lo que la impronta formativa

\\.18 . W 1 ~ 1 pretende, como para enriquecer los proyectos de vida de los estudiantes, o bien,i,,~, - /fj,; contribuir a esclarecerlosy dotarlos de perfiles más nítidos.
\\~...-. JjJ ¡"~~~Á{/ Los formadores son quienes deberán cuidar y promover su participación en las
'>~~··· distintas esferas de su funcionamiento. Una invitación a ser parte activa de una

.,.·-~><'~"" organización institucional, que va recreándose en su necesidad de cambiar ciertas
prácticas excluyentes y fortalecer aquellas que permiten vivenciar un clima
democrático y cooperativo, desde el ingreso a la carrera. En este marco, se reconoce
la autonomía de todos los estudiantes y la ca-responsabilidad asumida por los
mismos respecto de su proceso formativo.

Concebidos los sujetos de la formación de este modo, se reconoce la dignidad
inherente a los sujetos que de manera mediata serán los destinatarios de las
prácticas de los maestros: los niños de las escuelasprimarias y jardines. Las prácticas
orientadas a ellos se inscriben en la responsabilidadpor la construcción de modos de
interacción socio-afectiva y cognitiva, que refuercen la creciente autonomía y
protagonismo también de la niñez. El marco institucional de las escuelas y jardines,
aunado al esfuerzo orientador de maestros, constituye el escenario para el despliegue
creciente de dicha autonomía. Por ello los sujetos que son respetadosen su identidad
y dignidad en el marco de la formación de grado, están en condiciones de respetar y
alentar el desarrollo psicológico,cognitivo, social y cultural de la niñez.

Una lógica basada en la confianza y la responsabilidad social de la tarea
educativa, desde el lugar responsableque cada sujeto ocupa alentará y potenciará no
sólo las instituciones existentes, sino que constituirá la base para la potencialidad
transformadora y la generación de nuevas instituciones o nuevas interaccionesen las
ya existentes.
Bibliografía citada:
- ACHILLI, E. (1997) "La práctica docente: una interpretación desde los saberesdel

maestro", Cuadernos de Formación docente, Nºl, Universidad Nacional de
Rosario.

- BARCO, S. (Coord.) Ickowicz, M.; Iuri, T.; Trincheri, A. (2005), "Del orden,
poderes y desórdenes curriculares" en Universidad, docentes y prácticas. El caso
de la UNCO,Neuquén, EDUCO,cap. II, pp. 47- 72.

- CHERVEL,A. (1991) "Historia de las disciplinas escolares. Reflexiones sobre un
campo de investigación", Revistade Educación,Nº 295, pp. 59 -112.

- CHEVALLARDy. (1991, La transposición didáctica. Del saber sabio al saber
enseñado, BuenosAires, Aique.

- CULLEN,C. (1997) Crítica de las razones de educar. Temas de la filosofía de la
educación, BuenosAires, Paidós.

- DUSCHATZKY,S. y Corea, C. (2001), Chicos en banda. Los caminos de la
subjetividad en el declive de las instituciones, BuenosAires, Paidós.

- ENTEL,A. (1988), Escuelay conocimiento, BuenosAires, Miño y Dávila.
- GOODSON, l. (1995), Historia del Currículum. La construcción social de las

disciplinas escolares, Barcelona,Pomares-Corredor.
- LUNDGREN,U. (1982), Teoría del currículo y escolarización,Madrid, Morata

m - SCHLEMENSON,S. (1996), El aprendizaje: un encuentro de sentidos. Buenos
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SEVERINO, A., "La escuela es la construcción de la ciudadanía", ponencia
realizada en el Simposio La escuela es la construcción de la ciudadanía: nuevas
construcciones y nuevas alternativas.
STENHOUSE,L. (1984), Investigación y desarrollo del currículo, Madrid, Morata.
VIOR, S.; BASILIO, M. T.; MISURACA,M. R.; INSAURRALDE,M. (1997), "Las
percepciones de los maestros en el contexto de la transformación", ponencia
presentada en la Universidadde Barcelonaen enero de 1997.

Las Prácticas Esperadas son construcciones históricas, situadas, acerca de las
acciones que realiza un maestro en su trabajo docente; intervienen en el procesode
configuración de las mismas tanto las instituciones formadoras (las escuelas,
institutos de formación docente, etc.), como la familia, los medios masivos de
comunicación y otras instituciones sociales.Es imposible soslayar el papel que juegan
en esta configuración las prácticas sindicales, las condiciones materiales de trabajo y
las políticas educativas (tanto las vigentes como aquellas que incluyan expectativas
de cambio) y su direccionalidad. Dicho proceso de configuración implica tensiones
que se derivan de la complejidad propia del terreno socio-educativo, el cual se
constituye como espacio de poder en el que se instituyen prácticas hegemónicas y
contra hegemónicas.

Se habla de prácticas esperadashaciendo hincapié en lo que se pretende o espera
que los maestros puedan hacer en su trabajo cotidiano: red compleja y
multidimensional de actividades y relaciones que incluyen pero no se limitan a las
prácticas pedagógicas7 en sentido estricto y que pueden ser abordadas para su
comprensión y para la intervención desde diversas dimensiones (política, ideológica,
pedagógico-didáctica, filosófica, etc.).8

Pensar a la formación docente desde las prácticas esperadas implica -desde el
punto de vista curricular- tomarlas como orientadoras de la misma, planteando dicha
orientación, no desde el lugar del docente ideal o desde el perfil del maestro, sino
desde lo que efectivamente hace o se espera que él haga.

Este diseño curricular, que pretende ser construido de un modo participativo y
democrático, ha partido, para la definición de ejes y espacios, de la consulta sobre
prácticas esperadas en diferentes sectores: maestros (de Nivel Primario e inicial, que
reciben practicantes y/o que desarrollan prácticas sindicales), profesores de los
Institutos de Formación Docentes, directivos, supervisores y estudiantes. A partir de
este relevamiento . y sistematizando los aportes recibidos, se construyeron las
categorías que se describen y ejemplifican a continuación.

5.1. Prácticas esperadas referidas a:

6 En cada uno de los apartados correspondientes a las distintas prácticas esperadas hemos tomado
ejemplos de los distintos relevamientos realizados por los integrantes de la mesa curricular. Se
reconocerán entonces: aportes de maestros de inicial y primaria recogidos en encuentros y en
entrevistas y/o encuestas realizadas por los integrantes de la mesa, contribuciones de los profesores
de los institutos recogidas en las jornadas de trabajo sobre lo curricular, dichos de padres recuperados
en entrevistas y reuniones y apreciacionesvertidas por estudiantes de los IFD.
7 Según lo expresado en concepto de Achilli que cita en "Espacios curriculares de la práctica" de este
documento.
8 Con un sentido aclaratorio y tomamos los aportes de Alicia De Alba quien, refiriéndose al Currículum,
analiza como dimensiones generales a la social amplia (cultural, política, económica, social e
ideológica), la institucional y la didáctico-áulico (De Alba, 1995).
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Lectura crítica de la realidad y toma de postura frente a la misma
Los maestros se enfrentan cotidianamente a tareas que los implican como sujetos

sociales; es en esta circunstancia que se fundamenta la necesidadde leer la realidad
con sentido crítico para, a partir de dicha lectura, intervenir desde la práctica en la
búsqueda de finalidades educativas, que sean comprometidas con la democratización
del saber y los intereses de los sectores populares. Hoy más que nunca se torna
necesario revalorizar el lugar del maestro como trabajador político cultural que -
contribuyendo en la transmisión de la cultura desde una perspectiva crítica- la recrea,
teniendo en claro que su trabajo se desarrolla en torno a "las" culturas y no a "la"
cultura.

En las decisiones que se toman se expresan las opciones en torno al mundo
deseable en general y a lo educativo en particular. En este sentido y, partiendo del
análisis de los contextos en los que dicha práctica se actualiza, que los maestros, por
el lugar particular que ocupan, por los vínculos que establecen con los estudiantes,
por su incidencia en la formación de los mismos, apelan cotidianamente a la
sensibilidad y al compromiso social. Es así, que el trabajo docente tiende a la
reconstrucción del sentido de la escuelapública, desde la perspectivade la inclusión.

Las prácticas esperadas de un maestro, relacionadas con estos conceptos tienen
que ver con:

• Desnaturalizar la realidad.
• Tomar decisiones fundamentadasy argumentar.
• Analizar y comprender el contexto en el que se desarrolla su práctica (lo

mediato y lo inmediato).
• Asumir compromisos con valores éticos, democráticos y participativos.
• Respetar los derechos humanos, las perspectivas de interculturalidad y de

género.
5.2 Prácticas esperadas referidas a:
La comunicación y el fortalecimiento de vínculos con los pares, con los
alumnos y sus padres
La enseñanzaes una acción específicamentehumana, asentada firmemente en las

posibilidades de construir y fortalecer lazos entre los sujetos en ella involucrados, se
trata de un hacer con otros, que encuentra su sentido en la comunicación mediada
por saberes.

En el grupo de enseñanza, el acto pedagógicoy la situación de enseñanzatoman
forma desde la relación triangular entre el docente, el alumno o grupo de alumnos y
el conocimiento. La comunicación dialogal que plantea Paulo Freire, tiene así el
sentido de vincular a los sujetos, en torno a esta búsqueda particular que supone la
enseñanza: el conocimiento.

El contexto inmediato de la enseñanza, el aula y la institución escolar, aparecen
como uno de los primeros lazos con lo público al que los niños tienen acceso, razón
ésta, más que suficiente, para promover en los mismos la constitución de tramas
saludables que permitan la expresión de la subjetividad, la participación democrática
y la consideración de cada uno, más por sus posibilidadesque por aquello de lo que
adolece.

Aquí, las prácticas que se esperande un maestro, se relacionancon:

• Trabajar colaborativamente entre pares.
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• Fomentar el trabajo grupal con los niños y padres.
• Indagar y construir conocimiento alrededor del trabajo grupal.
• Generar un clima de trabajo y juego en el que el compartir y participar, la

igualdad, la libertad y la no discriminación, entre otras, sean las bases del
enseñar y el aprender.

5.3 Prácticas esperadas referidas a:

Un vínculo crítico y reflexivo con los conocimientos9

La práctica docente crítica implica rigor científico y -al decir de Paulo Freire- exige
curiosidad, base para la producción y distribución de conocimientos. Esta tarea se
realiza cuando existen espaciospara pensar en los que se puede conjugar el conocer,
con el saber enseñar y la reflexión con la acción, posibilitando también la reflexión
sobre la propia práctica. Desdeeste lugar, es posible enfrentar la práctica espontánea
y la práctica con rigor metódico, acercándonosa la práctica científica.

La reflexión crítica sobre la práctica compromete moralmente a los educadores,
siendo un momento fundamental en la toma de decisiones, en el distanciamiento
epistemológico, en el análisis, en el entendimiento, en el accionar dialéctico del
maestro en el hacer, pensar y sentir cotidiano.

Podrán incluirse como prácticasesperadas:
• Leer críticamente la práctica docente y tener conocimientos sobre ella, que

permitan fundamentar decisionespedagógicas.
• Reflexionar y construir conocimientoscolectivamente.
• Conocer, acercarsea lo desconocido,desde el paradigma de la complejidad.
• Articular teoría y práctica en la clasey en el accionar cotidiano.
• Participar de proyectos de investigación-acción y talleres que le permitan

vivenciar la construcción de conocimientos.

5.4 Prácticas esperadas referidas a:

Saber enseñar
Saber enseñar nos enfrenta a prácticas docentes creativas, en las que se impone

el uso de diferentes lenguajes que permiten intervenir, decidir, elegir, comparar,
valorar y concretar experiencias estéticas y cognitivas. La enseñanza tiene sentido
con relación a los aprendizajes a los que intenta dar lugar; las tareas de la enseñanza
están estrechamente vinculadas con las tareas de aprendizaje. En la mayoría de los
casos, esto requiere de la disposición y actualización de variadas estrategias, que
acerquen a los alumnos la posibilidadde aprender.

En escuelas y jardines, el contexto grupal en los aprendizajes puede convertirse
en espacio propicio para favorecer la disponibilidad al diálogo, respetar el saber de
los educandos y proponer conocimientos en situaciones diversas que posibiliten su
apropiación por parte de los mismos.

Estamos hablando no de un activismo sin sentido ni direccionalidad, ni de una
batería de coloridas herramientas metodológicas, sino de un hacer consciente de los
maestros en torno a organizar propuestas, que permitan a los alumnos acceder al

9 A los efectos de profundizar el análisis de las categorías, se han desarrollado en forma separadaesta
y la siguiente, pero es necesario aclarar que esto sólo puede ser realizado a los fines que hemos
explicitado: el análisis. Esto es así en tanto el saber y el saber enseñar resultan pares dialécticos que
cobran sentido al conformar una totalidad: la forma hace también al contenido.
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. conocimiento y, esto implica -ciertamente- saber sobre el contenido a enseñar, saber
~'}-~ sobre quienes están en situación de aprender y también, saber sobre distintos modos¡¡~··-·-,,._,~9;,'i\ o puertas de entrada al conocimiento. ·

!!~/.~~: \~\ En este sentido las prácticasque se esperan se relacionan con:··- ~· J~·¡ • Planificar actividades partiendo de problemas de la realidad y establee
\~. \ _,_. //f.··· j relaciones con los contenidos escolares, de manera tal que el aprendizaje sea
\~~~ ¡ significativo para los alumnos.
'\,~NC\~$·7" • Seleccionar estrategias variadas que permitan trabajar placenteramente y

"'=·· lleven a pensar, reflexionar e indagar sobre la realidad.
• Facilitar la construcción de subjetividades e identidades de los alumnos, como

sujetos socialesen relación con su realidad histórica.
• Favorecer la experimentación, el trabajo grupal y el juego en la práctica

pedagógica.
5.5 Prácticas esperadas referidas a:

Trabajo docente y cuidado de la salud

Los trabajadores de la educación enfrentan cotidianamente condiciones laborales
adversas que muchas veces los llevan a padecer enfermedades profesionales que en
la mayoría de los casos no son reconocidas como tales. Para resistir los embates
cotidianos del trabajo docente que llevan a la alienación, se requiere indagar en las
condiciones que provocan sufrimiento, conocer sobre el trabajo docente y crear
condiciones para desempeñar la tarea de enseñar con disfrute y esperanza.

Cabe agregar que las prácticasesperadasaquí implican:
• Ser parte de movimientos culturales y populares y/o respetar los de los

alumnos.
• Comprometerse con el trabajo docente, la vida escolar y la comunidad más

cercana y actuar éticamente.
• Construir saberes sobre la praxis docente.
• Analizar las condiciones de trabajo y cuidar de su salud como trabajador, de la

salud de sus pares y de la de los alumnos.

6. LAS INSTITUCIONES FORMADORASY SUS FUNCIONES: FORMACIÓN
INICIAL, EXTENSIÓN, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN CONTINUA,
PROGRAMASINSTITUCIONALES E INTERINSTITUCIONALES.

Dentro del Nivel Superior, los Institutos de Formación Docentes tendrán como
funciones, entre otras, las siguientes:

• La formación docente continua:
o La formación inicial.
o La formación de los docentes graduados.
o La formación de los docentes noveles.

• La extensión.
• La investigación educativa.

m
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6.1 La formación docente continúa
Se retoma aquí el concepto que se expresaba en los documentos del Plan de la

~P. º..E·t. & Transformación de la FormaciónDocente,10 cuando aludía a "el proceso que se inicia·~r-:._~.~'i!"- en un _momento dado, cuando un sujeto decide comenzar a capacitarse para laf/ ~~\~~profesion docente, pero que continua a lo largo de toda su carrera como una~ t \necesidad emergente de los procesos de trabajo para los que debe continuamente
s\~.-oz 1 prepararse." Este proceso gira en torno a su preparación para el desempeño de la
,~ \ f¡¡j tarea docente y se conforma a través de la enseñanza y el aprendizaje de los
~~~ ~~? "saberes" necesariosque esta tarea demanda.
~~~- También señalan esos documentos, que el término saberes debía interpretarse en

· - su sentido más amplio, incluyendo en él, no sólo los conocimientos científicos, sino
también las habilidades para:

• La ponderación e interpretación de los problemas de esa realidad y de sus
múltiples dimensiones.

• La elaboración de modos de intervenciones apropiadas, coherentes con el
marco referencial y las condicionesdel contexto específicos.

• La puesta en práctica de dichas intervenciones.
• El control y la evaluación de los resultados".
Esos saberes permitirán al docente intervenir en situaciones específicas, siempre

multicondicionadas y caracterizadas por la simultaneidad de acontecimientos, en
contextos determinados, que delimitan de muy diferente manera su trabajo. Por ello,
el trabajo docente es siempre un trabajo de construcción y no de aplicación y
requiere no la repetición o reproducción, sino la permanente revisión de sus
decisiones pedagógicas, la complejidad de las mismas, así como su correlato con los
objetivos que se propone.

Este proceso puede desarrollarse a través de múltiples acciones, proyectos y
programas institucionales o interinstitucionales.

6.2 Instancias de la formación docente continúa:
Enmarcando la formación docente continua en el proceso de educación

permanente en el que todo sujeto participa, se puede diferenciar al menos dos
grandes momentos: Formación Inicial y Formación del Docente Graduado. Ambas
están articuladas, no en un sentido lineal de acumulación de conocimientos, sino en
la apropiación y reelaboración de éstos en torno a la práctica educativa.

FORMACIÓNINICIAL: Constituye la instancia en la cual, los sujetos alumnos de
los Institutos de Formación Docentes se apropian de los conocimientos básicos e
indispensables, que le permiten iniciarseen su práctica laboral como docente.

FORMACIÓN DEL DOCENTE GRADUADO: Son las múltiples instancias de
formación en la que los docentes participan a partir de las problemáticas y
necesidades que surgen en el campo de la docencia en que se sitúa. Dentro de esta
instancia, es necesario destacar un momento central que es la Formación de los
Docentes GraduadosNoveles, estén estos ejerciendo o no efectivamente su trabajo.

FORMACIÓNINICIAL: La formación inicial, siendo la función histórica de las
instituciones formadoras, se constituye en la tarea indiscutible de los Institutos de
Formación Docente. Definida por los procesos de apropiación de saberes que

10 RECOMENDACTONNº 30/97 C.F.C y E. Ministerio de Cultura y Educación de la Nación Consejo
Federal de Cultura y Educación. Febrero, 1992
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permitirán analizar, comprender, intervenir y transformar la práctica docente,
requiere advertir que esos saberes se construyen a partir de los aprendizajes

t.'"DE~ anteriores de los sujetos alumnos y profesores.
~~~\\ Esta formación inicial no podrá, por tanto, desconocer la biografía anterior del
~/ ~ \~\\sujeto en formación y de los sujetos formadores y, esto comprende -entre otras

\ t~>¡ ~ ~osas- aprendizajes y prácticas de aprendizajes, enseñanzas y prácticas de
16 lenseñanza, validaciones y prácticas de validacionesde esos saberes, construidos a lo

."ó\ /_.~fflargo de toda la vida, en el sistema escolary fuera de éste, explícitos o implícitos.
~~~/ En ese sentido, también serán los docentes del propio instituto y la institución
~ en general, los que deberán reflexionar sobre las prácticas que ofrecen a sus alumnos

cuando intentan que aprendan a pensar, a reflexionar críticamente, a apropiarse de
saberes científicos y pedagógicos o aprendan a enseñar. Esta formación inicial
requiere- por tanto- la participación activa, tanto de quien aprende, como de quien
enseña, para resolver con las estrategias más adecuadas, el itinerario de una
formación inicial que implique prácticase intervenciones pedagógicas.

Se considera que esta formación inicial debe asentarse sobre un trabajo horizontal
de cooperación entre Institutos de Formación Docentes y escuelas. Las ideas de
"trabajo colectivo" o trabajo cooperativo" o la disposición de horas de trabajo
pedagógico colectivo, son pertinentes para este tipo de formación.

FORMACIÓNDE LOSDOCENTESGRADUADOS:Esta propuesta curricular aspira a
la formación docente continua y parte de entender que, el trabajo docente conlleva la
revisión permanente del mismo, a lo largo de toda la carrera y "debe tomar la
práctica docente como eje formativo estructurante" (De Leila, 1999), las decisiones
concretas que se adoptan, tanto como sus efectos y su correlato con los saberes,
principios y objetivos en los que pretende asentarse, en un contexto siempre
complejo y multicondicionado.

Ahora bien, como señala De Leila (Op. Cit.), dicha práctica docente puede
entenderse como una acción institucionalizada y cuya existencia es previa a su
asunción por un profesor singular. Frecuentemente se concibe la práctica docente
como la acción que se desarrolla en el aula y, dentro de ella, con especial referencia
al proceso de enseñar. Si bien éste es uno de los ejes básicosde la acción docente, el
concepto de práctica alcanza también otras dimensiones: la práctica institucional
global y sus nexos insoslayablescon el conjunto de la práctica social del docente. En
este nivel, se ubica la potencialidad de la docencia para la transformación social y la
democratización de la escuela. El mundo de las prácticas permite revisar los
mecanismos capilares de la reproducción social y el papel directo o indirecto del
docente crítico en la conformación de los productos sociales de la escuela. En tal
sentido, es claro que existe una fuerte interacción entre práctica docente, institución
escolar y contexto, ya que la estructura global del puesto de trabajo condiciona las
funciones didácticas que se ejercen dentro del mismo.

La revisión y reflexión sobre la práctica docente, la producción de saberes a partir
de la misma, las características de los contextos en que se realiza así como el
desarrollo de los conocimientos científicos y pedagógicos y la presencia de nuevas
tecnologías, hacen necesariaque la formación sea continua.

En el marco del Plan de la Transformación de la Formación Docente, se
consideraba que "Con respecto a las otras instituciones educativas, lo específico de
los institutos de formación docente continua es el hecho de que allí se realizan tareasm

U)
noo-J>
Y'
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pertinentes a la capacitación continua de educadores, que se expresan en un
determinado proyecto curricular-institucional".11

Así, se considera que los Institutos de Formación Docentes pueden construir
vínculos genuinos con las instituciones de Nivel Primario e Inicial y otras
organizaciones sociales, a partir de los cuales se conformen y consoliden instancias
de formación continua.

Por otra parte y antes de considerar aspectos sobre modalidades y organización
de las instituciones involucradas, debemos considerar que, siempre en la formación
de los graduados docentes, ellos participan como sujetos protagonistas en la medida
en que ponen en juego sus conocimientos, experiencias y competencias y nunca
exclusivamente como beneficiarios, simples operadores o dependientes de los
expertos.

La complejidad de los problemas a abordar y la construcción de saberes que
permitan producir prácticas superadoras, requieren -entre otras cosas- permanencia
en el tiempo: tiempo de reflexión, de análisis, de estudio, de intercambio. Este
tiempo necesario, va ligado a otra condición prioritaria que de alguna manera se ha
venido adelantando y es que esta instancia de formación debe tender a ser una
instancia de co-formación, de compartir conocimientos, reflexiones, de abordaje de
problemas a través de equipos de trabajo cooperativo y -cuando así lo requiera­
multidisciplinario. Proponer relaciones fluidas entre docentes de diversas
instituciones, permite sin dudas construccionesdemocráticas, más sólidas, complejas
y resistentes.

En el mismo sentido se propone, en esta instancia, la inclusión de estudiantes,
que de ese modo podrán participar desdeotra perspectiva en el análisis de la práctica
docente, su problematización y la producción de conocimientos sobre la misma.

Asimismo, esta alianza entre docentes e instituciones que hace a la co-formaclón
y a la articulación en la producción de conocimientos, no descarta la participación de
otros actores y otros escenarios.Tal como afirma Torres (Torres, 1999): "Asumir las
múltiples identidades de los docentes implica asumir los múltiples roles que estos
asumen en la sociedad y los múltiples escenariosen los que desarrollan su vida y sus
aprendizajes. La "formación docente" ha tendido a fijar al docente en un único papel
-el papel docente- y en un único escenario -la institución escolar- limitando incluso
las posibles variantes en torno a estos dos ejes (formación dentro o fuera de la
escuela, pero siempre dentro del sistema escolar; formación individual o en equipo,
pero siempre entre docentes; etc.). No obstante, hay aprendizajes relevantes a la
función docente que los docentes hacen y pueden hacer mejor desde sus otros
escenarios e identidades: (...) programas que integran a docentes y padres de
familia, o a docentes y alumnos, o a docentes y personal administrativo, etc., pueden
permitir avances y rupturas necesarios".

Y agrega: "Los mejores científicos, intelectuales, artistas, escritores, artesanos,
deberían ser convidados a unirse al esfuerzo colectivo de formar a los docentes, no
únicamente en los espacios "propios" de la docencia -instituciones de formación,
escuelas- sino en esos otros entornos a los que los docentes rara vez tienen acceso:
laboratorios, bibliotecas, museos, galeríasde arte, talleres de expresión artística, etc.
Las propias organizaciones docentes están llamadas, obviamente, a contribuir en el
delineamiento y puesta en marcha de políticas, estrategias y programas de

11 RECOMENDACIÓN Nº 21/ RECOMENDACTÓNNº 30/97 C.F.C y E. Ministerio de Cultura y Educación
de la Nación Col)sejo Federal de Cultura y Educación. Febrero, 1992
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formación. Es indispensable diversificar los escenarios, contenidos y modalidadesde
formación docente.", lo que sin duda favorecería la apropiación social de

11~ conocimientos.
~~~~,,tf~~0.Así, los Institutos de FormaciónDocente promoverían:
~ \~i • El abordaje de problemáticas y producción de conocimientos a través de

~

\'2il i.::.}\ programas o proyectos de trabajo institucionales o interinstitucionales: en este
~ ~· J3 J campo se incluirían, por Ej.:
\\

1'ffy o todas. las .instancias de la formación inici~I que impliquen suc~sivas
~~~; aproxírnaoones a la tarea docente o educativa en general (rrabejos de
,,~~~-""' campo, residencias,etc.)

• Generación o impulso a la creación de redes o de trabajo cooperativo entre
docentes o instituciones participantes y también de éstas con otros actores
sociales e instituciones no pertenecientes al sistema educativo formal, con el
objetivo de producir conjuntamente nuevos conocimientos ligados a prácticas
docentes en contextos diversos.

• Generación de instancias de co-formación para docentes que ingresan a los
Institutos de Formación Docente, cuya tarea anterior no ha estado vinculada a
la formación de alumnos de Institutos de Formación Docente, o bien de
alumnos del Nivel Primario e Inicial.

• Socializaciónde saberes producidos por la institución, interinstitucionalmente o
por otras instituciones: Por ej.

o Organizaciónde Jornadas,congresos u otros espaciosde intercambio.
o Difusión escrita a través de revistas, libros, etc. de nuevos saberes

producidos por la institución o interinstitucionalmente.
o Difusión de nuevos saberes producidos en otras instancias, a fin de que

puedan reelaborarseen vistas de la práctica docente actual.

6.3 Formación de los Docentes Graduados Noveles
Este momento de la formación continua merece algunos señalamientos

específicos. Tal como viene siendo evidenciado por la investigación (Fallik, Mateo,
Muneta, 2007), esta etapa es un momento crucial en la formación docente que
requiere del acompañamiento de otros:

• Por un lado, encontramos a los docentes graduados que aún no han ingresado
en el campo laboral: Esos docentes requieren especial atención por su
distanciamiento de la formación inicial, pero a la vez por su distanciamiento
con la tarea docente concreta que -potencialmente- podrían estar realizando.
Tal como lo señalan diversas experiencias12, los Institutos de Formación
Docentes pueden actuar efectivamente sobre esa condición de ajenidad en la
que se los ubica respecto al sistema educativo.

• Respecto a los docentes que recién comienzan a ejercer su trabajo, señala De
Leila (Op. Cit.): "es sabido que actúa eficientemente la socialización laboral,
dado que los docentes principiantes o novatos adquieren en las instituciones
educativas las herramientas necesarias para afrontar la complejidad de las

m
(")
o-a
>

12 Entre ellos, el taller: "El primer trabajo en la docencia: lExpectativas que predicen?... Reflexionesy
propuestas desde los docentes noveles". (Mateo, Muneta, Descalzoy López).
A partir de esta experiencia se genera un proyecto de investigación (sobre las produccioneselaboradas
desde cada uno de los talleres que integran el programa: "sistematización de los conflictos de las
primeras prácticas LOS MAESTROS"NUEVOS" EN LA CIUDAD DE NEUQUÉN; Estrategias y
Percepciones. (título provisorio) Mateo, Muneta, Fallik. y un programa de extensión: Programa de
raduados.
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practicas cotidianas..., las instituciones educativas mismas donde el docente se
inserta a trabajar se constituyen también en formadoras, modelando sus
formas de pensar, percibir y actuar garantizando la regularidad de las prácticas
y su continuidad a través del tiempo."

6.4 Extensión
Si bien esta función se incluye en la de Formación continua, tiene algunas

particularidades específicas:
Los Institutos de Formación Docente no pueden soslayar la relación con otros

sectores de la comunidad, una relación de carácter político - cultural que se configura
en distintas coyunturas históricas. Debido a las diferentes tradiciones en que puede
enmarcarse la extensión, es precisohacer algunas consideraciones:

• La relación de los Institutos de Formación Docente con la comunidad: será
prioritariamente una relación constituida en torno al conocimiento, en tanto
manera de relacionarse con la realidad en todas sus dimensiones (subjetiva,
social, cultural, política, entre otras) de interpretarla y de transformarla.

• Por otro lado, se entiende como una relación de comunicación, de diálogo, en
la que todos los sujetos son activos, en cuanto a la apropiación y
resignificación de este conocimiento, están involucrados en procesoscolectivos
de PRÁCTICAS razonamiento, pensamiento y crítica. Esto no significa
desconocer que la comunicación rara vez es simétrica, en el sentido de "entre
iguales" y armoniosa, en el sentido de "no conflictiva"; por eso consideramosa
la comunicación dialógica como un encuentro, antes que como un acuerdo: un
encuentro donde los que se encuentran cargan con sus memorias, sus
conflictos, sus diferencias. El diálogo es entendido no tanto como acuerdo,
como suceso o proceso en el cual los sujetos llegan a una situación de total
armonía, sino como suceso o proceso de encuentro entre los sujetos, desde
horizontes culturales diferentes.... "una relación que permite su transformación
mutua". (Huergo: web).

Las modalidades y propósitos de este diálogo pueden expresarse de diferente
manera, pero básicamente atenderían a:

• Partir del conocimiento, de aquello que es sentido como núcleo problemático
por algunos sectores de la comunidad, que den lugar a la comunicación. Para
que estos sectores se involucren en la apropiación y producción de nuevos
significados que los dignifique efectivamente, se debe conocer el campo de
significación desde el cual nos comunicamos. A los Institutos de Formación
Docente esto les permitirá aproximarse a "prácticas que es necesario
incorporar y valorar, así como otras percepcionesy otras preguntas -e incluso
otros vacíos- a las que es preciso atender, a sus preocupaciones; sus
preguntas y sus expectativas; a sus conocimientos y sus desconocimientos..."
(Kaplún: 1989).

• Construir y reconstruir una relación con la ciencia y con núcleos significativos
del saber social, democratizarlos, volver público y colectivo lo que es privilegio
individual o particular, para enriquecer la interpretación crítica de la realidad,
de los problemas cotidianos, de la propia vida.

• Finalmente, la extensión deberá poner énfasis en los procesosde socialización
de las prácticas culturales existentes, de modo de producir sucesivasinstancias
de subjetivación, de apropiación y de instrumentación de las condiciones

38OAN1'ft:t0tTÁROO PA'ILLALH
Director Genar.:11ó<o' Despacho
Consejo Provincial de EducaóóP



men
no,,-)>

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº l 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

objetivas, con el fin de volver a las prácticas sociales para transformarlas
(Saviani, 1988).

Hay que considerar que las acciones que concreticen esta idea de extensión
pueden ser múltiples y variadas. 13

6.5 Investigación:
Sin dudas, se reconoce la pertinencia y necesidad de la investigación en las

instituciones formadoras, entendiendo que el objeto privilegiado de la misma será la
práctica docente, tal como ya se ha definido, en sus múltiples dimensiones, relaciones
y condicionamientos y situada en el entramado en que se configura en diversos
contextos históricos y socio-culturales. "La coexistencia de las prácticas de
investigación con las de enseñanza abre la posibilidad de generar un campo
intelectual crítico a partir de la construcción de conocimientos dirigidos a la
comprensión y explicación de determinados procesos educativos en los que nos
involucramos" (Achilli: 2002).

La investigación, en las diversas instanciasque la configuran como proceso, nunca
es neutra. Por lo tanto hay que definir en el contexto actual sus sentidos y asegurar
la permanente revisión de los mismos.

Importa señalar que resulta prioritario que los conocimientos producidos incluyan,
expliciten, sistematicen y teoricen los saberes generados en dicha práctica; que
arraiguen en la realidad en que la misma se lleva a cabo para "consolidarse como
marcos de referencia que la orienten".14 La construcción de objetos de investigación
no puede ignorar sus interdependencias y relaciones histórico - contextuales (Achilli:
2002).

Para una producción de conocimientos, que resulte de la construcción de objetos
de investigación a partir de la práctica docente, resulta indispensable un trabajo
cooperativo con los distintos actores del sistema y las instituciones en que estos
están incluidos. Sólo a través de una relación de comunicación regular, de un diálogo
sostenido con los mismos, se podrán ir construyendo objetos que provengan de ese
universo de experiencia y saberesgenerados, a fin de que éstos tengan la relevancia
y la pertinencia que permita aproximarse a una educación vinculada fuertemente a
las necesidadesdel campo social en que se inscribe.

El trabajo cooperativo entre los Institutos de Formación Docente -incluidos los
estudiantes- y otros sujetos e instituciones de la educación tal como se lo plantea,
requiere un esfuerzo importante puesto que implica la interacción con teoría ya
elaborada- objetivar saberes y experiencias, problematizarlos, analizarlos,
interpelarlos e interpretar sus diversos sentidos, sistematizarlos, hacerlos públicos,
exponiéndolos al debate y a la crítica y legitimarlos en distintos ámbitos.

Estos procesos, permiten a los sujetos involucrados ir construyendo una actitud
diferente frente al mundo, a partir de la cual lo construido como natural, cotidiano,
obvio, puede enfrentarse con un pensamiento más crítico, más reflexivo, más
creativo que permita a su vez "ir definiendo con más precisión sus propias
preocupaciones e intereses" (Fallik, Mateo, Muneta, 2006).

13 "Como ejemplo de lo que se ha venido trabajando desde los IFD podemos citar al Proyecto: La
escuela y comunidad: nuevos escenarios para la interacción cultural; que incluía subproyectos tales
como El arte en la escuela; El barrio y la salud; Recuperaciónde la historia del barrio y su gente y
Recuperación de las narrativas orales del barrio (Gamondi, Millán, Zalazar, Sanz, Ferrari, Sabella,
Pal~a).
14iR.es\21
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Por ser una función relativamente nueva, el Estado deberá pronunciar con toda
claridad los requisitos que permitan la función de investigación. Se está hablando de
recursos materiales, de tiempo y formación, de organización institucional, entre otras
cosas.

Sólo con estas condiciones, que resultan imprescindibles para investigar, se podrá
concretar esta función.

Bibliografía citada:
- ACHILLI, E. (2002), Investigación y Formación docente. Base de la conferencia

desarrollada en el III Encuentro Nacional de Docentes Que Hacen Investigación
(Escuela Marina Vilte-CTERA, AMSAFE, CTA); Santa Fe; Abril en
wwww .publicacionesemu.com.ar

- De ALBA,A. (1994), En torno a la noción de currículo, en Currículo: Crisis, Mito y
Perspectivas,BuenosAires, Miñoy Dávila editores.

- De Lella, C. (1999), "Modelos y tendencias de la Formación Docente" I Seminario
Taller sobre Perfil del Docente y Estrategias de Formación, Lima, Perú, septiembre
de 1999.

- FALLIK,V.; MATEO,R. y MUNETA,M., Informe final del proyecto de Investigación
"Maestras/os nuevas/os en la ciudad de Neuquén: estrategias y percepciones",
Depto. de Investigación Educativa, Instituto de Formación Docente Nº 12, oct.
2007.

- FALLIK,V.; MATEO,R. y MUNETA,M. (2006), "El ingreso a la docencia: la palabra
de los maestros nuevos en Neuquén", exposición en las II Jornadas de
Investigación Educativa, organizadas por el Instituto de Formación Docente Nº
12. Septiembre 2006.

- HUERGO,J., La Popularización, mediación y negociación de significados, Facultad
de Periodismo y Comunicación Social, Universidad Nacional de La Plata, en
www.redpop.orglpagina ingleslpublicacionesllapopularizacion.html -

- KAPLÚN,M. (1989), "Video, comunicación y educación popular: Derroteros para
una búsqueda" en PalomaValdevellano (cornp.), El video en la educación popular,
Montevideo, IPAL-CEAAL.

- SAVIANI, D. (1988), Escuelay democracia, Monte sexto, Montevideo.
- TORRES,R. M. (1999), 'Nuevo rol docente: équé modelo de formación, para qué

modelo educativo?" en TORRES,R. M. "Aprender para el futuro. Nuevo marco de
la tarea docente', 1999 - lpp-uerj.net.

7. ESTRUCTURA DEL DISEÑO

En el presente diseño se atendió a las demandas presentadas por los distintos
Institutos de Formación Docente respecto del carácter fragmentario de la estructura
curricular anterior. Tradicionalmente, los diseños mostraron espacios curriculares
como compartimientos estancos, en los que se podía advertir que la práctica,
concebida residualmente y al final del plan, actuaba como el espacio en el que en el
estudiantado operaba una suerte de entendimiento por el cual "armaba" la totalidad
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del rompecabezas planteado por un currículo de colección. Esto reforzaba la clásica
escisión entre teoría práctica, planteada tanto por los docentes como por los
egresados y, en éstos particularmente, como un obstáculo para sus desempeños
ulteriores. Modificaciones posteriores originaron dos efectos-defectos: al plantearse
transversalidades, a modo de subsanar la falta de relación entre espacios, las mismas
tenían su enunciado sobre el papel pero no se generaban espacios,modos y tiempos
apropiados para su verificación. Otra respuesta fue la generación de espacios de
convergencia de asignaturas, generalmente relacionados con alguna forma de
prácticas. Con ello se lograba la reedición del esquema inicial criticado, pero en lugar
de un espacio de percepción o entendimiento final, se producía más de uno, es decir,
se generaba una suma de parcialidades.

Si bien mucho se ha dicho acerca del bajo impacto de la formación inicial
institucional, hay quienes, como es el caso de Perrenoud (2001: pp. 503-523),
consideran que, en la formación inicial misma es que se forman habitus profesionales
y no en el ejercicio docente. De allí la importancia de proporcionar al estudiantado un
trayecto formativo, en el que desarrolle esquemas prácticos sólidamente fundados.
En función de ello es que el campo de los fundamentos incluye, no sólo la apoyatura
de la formación en este tramo, dada por conceptos de la sociología, filosofía,
antropología, historia, pedagogía, didáctica y política educativa; sino también los
modos en las que éstas se entraman y relacionanal interior del campoy con los otros
campos del plan. No constituyen un currículo de colección sino que, con un criterio de
límites permeables de clasificación y enmarcamiento (Bernstein, 98), habilitan una
malla relacional por la que transitan conocimientosy saberes, docentes y alumnos. Se
trata entonces, de ubicarse en una postura crítica de análisis de la realidad - con
particular acento en las prácticas que en ella acontecen - desde la perspectiva que
claramente enunciara Horkheimer (2003:287-288) quien afirma respecto de la crítica
que es:

"El esfuerzo intelectual, en definitiva práctico, por no aceptar sin reflexión y por
simple hábito las ideas, los modos de actuar y las relaciones socialesdominantes( ...)
el esfuerzo por armonizar entre sí y con las ideas y mitos de la época los sectores
aislados de la vida social; por separar uno de otro el fenómeno y la esencia, por
investigar los fundamentos de las cosas; en una palabra, por conocerlos de una
manera definitivamente real."

Docentes y alumnos están inmersos en un mundo fragmentado con escasas
demandas al establecimiento de relaciones. Esta disociación entre partes obtura la
construcción de sentidos, así como la comprensión de la realidad en su complejidad y
multidimensionalidad. La realidad se construye permanentemente, no es un producto
definitivamente terminado, no es algo que se impone al sujeto, sino que éste como
partícipe de la misma la construye y se construye a sí mismo como sujeto social.
Desde una perspectiva crítica, como la ya propuesta, es posible interpelar la realidad
mediante un proceso de extrañamiento de la mirada que no acepta lo dado como tal,
sino que procura analizar el entramado en que se sustenta. Del mismo modo, el
análisis de los entramados que se trazan y, cada uno de los espacioscurriculares que
los constituyen, hacen un aporte a la comprensión de la realidad y de las prácticasen
ella contenidas. En un movimiento dialéctico se enlaza teoría y práctica, permitiendo
la teoría develar los supuestos sobre los que descansa una práctica determinada,
cumplimentando así los requisitos de esta postura crítica. De esto se infiere que, la
división en campos del diseño curricular apunta fundamentalmente a permitir un
ordenamiento de la propuesta escolar, pero que en realidad tiene un funcionamiento
sincrónico más que diacrónico como se dibuja sobre el papel.
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Con relación a los vínculos con la práctica educativa, entendemos que la misma -
desde la mutidimensionalidad que la compone- se constituye en el eje de la
formación docente. En tal sentido, las dimensiones epistémica, intersubjetiva/
comunicacional y política que conforman toda práctica educativa, se convierten en
atravesamientos de la propuesta de este diseño curricular en su totalidad: la
organización del mismo y el modo en que se fue constituyendo, la forma en que
concebimos al currículo y su desarrollo, las prácticas institucionales y de enseñanza
que se pretenden propiciar y los contenidos que se sugieren en cada uno de los
espacios, se encuentran atravesados por ellos. Esta densa trama que se va tejiendo,
se enriquece con las perspectivasde género, de educación ambiental, la intercultural,
la de derechos humanos que son convocadas desde distintos espacios curriculares,
trabajos de campo y prácticas diversas. Cada una de ellas se constituye en un lugar
desde donde mirar analíticamente, cada objeto de estudio, cada práctica social.

7 .1 Centralidad de la práctica

Tradicionalmente bajo la denominación de áreas o campos se han organizado en
los diversos diseños, modos de agrupar dominios de conocimientos. Lo usual ha sido
diferenciarlos a partir de sus aportes a la formación general, estableciendo junto al
dominio de la misma, otros dos: uno, relativo a las prácticas que ha tenido
específicamente la tarea de vincular a los estudiantes con la escuela, con las prácticas
escolares que en ellas se desarrollan y otro, en el que se agrupaban todas las
asignaturas caracterizadas como las "didácticas de..." o "las didácticas específicas"o,
incluso, "las didácticas especiales". Estas tres esferas o dominios han coexistido
apareados en la formación docente, con poca vinculación entre ellos en los planesen
vigencia.

Sin embargo, lo que pretendemos desarrollar a continuación se organiza de modo
tal, que el denominado campo de las prácticas constituye el pivote sobre el que giran
los otros dos campos previstos para el diseño. Más aún, los campos de la formación
general y de la formación específica se articulan con el de las prácticas, aportan al
mismo y orientan su proceder en función de las prácticas, las acciones de
intervención y la intencionalidad transformadora e instituyente con la que se impulsan
dichas prácticas.

Una metáfora que podríamos considerar apropiada para comprenderlo puede
estar dada por esa imagen de "girar alrededor de". Los remolinos que se forman en
el agua, constituyen un fenómeno conocido por todos. Se puede constatar que el
agua que se mueve en la periferia del mismo, lo hace de modo más lento que el agua
que está siendo succionada por el embudo del remolino, en el centro del mismo. Así
se puede comparar la articulación que se impulsa con dichos movimientos, de modo
que, los otros dos campos se orientan hacia el embudo y allí adquieren aceleracióno
sea, mayor contribución en relación con las prácticas. En tanto que en la periferia,
esos mismos campos se mueven más lentos, que en nuestro caso significa
reconociendo y trabajando todavía sobre sus propios objetos de conocimiento. Sin
embargo existe un momento, un tiempo, en el que se requiere de una adecuación
orientada, en función de desarrollar en los estudiantes una mirada dirigida a las
acciones de intervención. De lo que se deduce a su vez, el carácter de herramienta
que todos los aportes formativos adquieren para con los maestros en formación. Tal
mirada del conjunto de la propuesta formativa, sólo puede desarrollarse en función
de ciertos problemas u objetos definidos, que operan como hipótesis de trabajo
modificadas en los procesos de su puesta en práctica. Adherimos en este sentido, a
las concepcianes de Stenhouse (1984) que plantean el carácter hipotético de toda
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planificación o programación. Las hipótesis de intervención y la elaboración de
guiones conjeturales (Bombini, 2006) deben ser reconocidas por todos los sujetos
intervinientes, en su carácter provisional. Por ello se considera que el derecho a
esgrimir tales hipótesis y de explorar intervenciones por parte de los estudiantes,
contiene un innegable valor educativo.

Es necesario destacar que la práctica, en tanto eje de la formación docente inicial
institucionalizada, se constituye en la instancia de articulación por excelencia, dado
que en ella confluyen los tres campos que integran dicha formación. Esto es así en
tanto un principio orientador de este diseño, plantea la superación de la
fragmentación, a partir de un trabajo que fortalezca la conexión de conocimientos
teóricos y prácticos. Es por ello que, en cada uno de de los años que comprende el
diseño, los espacios curriculares correspondientes a los diversos campos, han sido
pensados desde el aporte que pueden realizar al espacio de la práctica. Esta
articulación contribuirá a la comprensión de la práctica desde su complejidad y a
resolver algunos problemas relacionados con los proyectos que construyan los
estudiantes, como propuestas de enseñanzaque partan de problemas de la realidad
y que permitan intervenciones y análisis de la misma. Dichas propuestas serán
alimentadas por una selección de contenidos -vinculados intra e interáreas-, que se
constituyan en "herramientas" que permitan a los alumnos comprender dichos
problemas y -potencialmente- intervenir en torno a ellos.

Es importante consignar que -con independencia de la noción de "problema" con
la que se trabaje- el reconocimiento de los mismos surge a partir de la incursión de
los estudiantes en contextos de prácticas socialese institucionales. Dichos problemas
son "reconocidos", en función de la orientación educativa de los espacioscurriculares
del campo de la práctica y, resultarán enriquecidos y tensionados por el aporte de los
espacios curriculares del campo de la formación general y de la formación específica.

7.2Atravesamientos epistémico, político e intersubjetiva

7.2.1Atravesamiento epistémico
Plantear lo epistémico como una de las dimensiones de la práctica docente que -

por esta misma razón- se constituye en uno de los ejes del diseño curricular en su
totalidad, implica admitir la centralidad de los procesos de conocimiento en dicha
práctica y la necesidad de precisar algunas definiciones fundamentales en torno al
mismo. Dichas precisiones proveerán de marcos de referencia que consideramos
necesarios, para caracterizar el modo en que se comprenden las relaciones entre
conocimiento, práctica docente y formación docente.

7.2.2Acerca del Conocimiento
Desde el punto de vista socio cultural, el conocer es una práctica social, en tanto

los seres humanos -como sujetos sociales,- conocen desde el lugar que ocupan en
una determinada estructura social, en medio de algunas tradiciones acerca del
proceso mismo y del objeto con el que se involucran. Desde el punto de vista
subjetivo, conocer significa elucidar la trama de sentidos adjudicados a parcelasde lo
real, descubrir nuevos sentidos, reconocer patrones y Leyes o dinámicas de los
fenómenos y, también comprender el lugar relativo que ocupan los sujetos, respecto
de todo ello.

Este proceso de conocer, tanto si lo consideramos desde la perspectiva subjetiva
como desde la socio cultural, no se da en el vacío, incluso la búsquedamisma sólo se
inicia a partir de 10 que se sabe: conjunto heterogéneo de conocimientos (científicos,

43
OANIEl EDUARDO PA.YLL~.LH
Director Genera.!de Despacho
Consejo Provinoai de Educaó611



m
(/)

no,,
s

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

cotidianos, propios del saber popular, entre otros), prácticas e ideas más o menos
articuladas y prejuicios que -en su conjunto- develan, a la vez que ocultan intereses
y complejas redes de poder. Puestos a buscar, los seres humanos contamos con
algunas herramientas que hemos ido adquiriendo en nuestra vida social: las
preguntas y los enigmas que nos acicatean provienen también de la lucha y la
contradicción entre lo conocido y lo desconocido. Los intereses que se mueven en
torno al conocimiento traslucen una marcada impronta socio histórica: los modos y
los objetos del conocer no son únicos e inmutables sino, por el contrario, manifiestan
en sí las contradicciones presentesen el contexto en el que se actualizan.

7.2.3 Acerca de la Realidad
Abrir el debate en torno al problema del conocimiento implica, hacerlo también en

torno a la cuestión de la realidad. La posibilidad y la necesidad de la transformación
del conocimiento se plantea como parte del sentido de la tarea de enseñar. Con
relación a esto, se afirma que la realidad es compleja por sus multideterminaciones,
por su constante devenir y por lo tanto, para conocerla, es preciso apelar a un modo
complejo de pensar (Morín, 1990: 421 y ss.). Siguiendo a E. Morín, en lo que
concierne a complejidad, hay dos polos problemáticos: uno empírico y otro lógico; el
primero hace referencia a que nada en el Universoestá aislado, todo está en relación
y, es en este sentido, que resulta imposible conocer el todo sin apelar al
conocimiento de las partes o -en sentido inverso- conocer la parte sin hacer
referencia al todo. El segundo representa la imposibilidad de la teoría (los sistemas
explicativos construidos) de dar respuestas, de manera acabada, a los problemas
planteados por la realidad. "Todo ha nacido a través de encuentros aleatorios.
Debemos, pues, trabajar con el desorden y con la incertidumbre y nos damos cuenta
que trabajar con el desorden y la incertidumbre no significa dejarse sumergir en
ellos; es, en fin, poner a prueba un pensamiento enérgico que los mire de frente"
(Morín, 1990:427). Concebir el problema de la realidad desde esta perspectiva, lleva
consigo una manera particular de comprender la dinámica social fuertemente
relacionada con la racionalidad de la indeterminación y no con la de la necesidad.
Pensar al conocimiento y a la formación docente desde la perspectiva del paradigma
de la complejidad implica, entre otras cuestiones, aspirar a la superación de la
división de saberes en disciplinas desvinculadas entre sí, para apostar a una
comprensión integradora de los problemasy objetos de enseñanzaen la misma.

7.2.4 Lo epistemológico como eje del diseño curricular
Tal como se expresa en la Organización del Diseño Curricular, la práctica se

constituye en el eje del diseño curricular y, es en ese entramado en el que se anuda
el eje epistémico; podría decirse entonces que es el modo en que se está
entendiendo a la práctica.

La práctica es el eje del diseño, porque los seres humanos se constituyen en su
vínculo con la misma y, a partir del él, comprenden la realidad social y natural.
lCómo acompañar entonces a los estudiantes en su formación como maestros si no
es a partir de la práctica y su reflexión sobre la misma?

Ofreciendo a los maestros en formación, oportunidad para volver a pensar y a
pensar-se en sus vínculos con el conocimiento, esperamos generar las condiciones
para la resignificación de su tarea como enseñantes, en la búsqueda de un
protagonismo más centrado en la construcción y reconstrucción de los saberes, que
en la reproducción acrítica de los mismos.
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Reconocer que los problemas de la práctica dan origen y sentido al proceso de
.~c,~.2-~~~~conocer, se plantea como fundamental señalar que, no estamos hablando de
~"'./ ./ '\~~\ conocimiento como un producto abstracto, sino de conocimiento producido a partir~r.~ \~\\de la realidad, por sujetos en determinadas condiciones sociales, políticas,

1
'0. • \ ~ 7 . L~,,·1·\económicas, históricas y que adquiere sentido en la comprensión y en la intervención
, ~ "'~' }"§ ~ sobre la misma. Intervención, a la cual es posible comprender también, desde la
\~' / J1 dimensión ética que resulta inherente a toda práctica educativa.
~'° '~'!'\~ Definir lo epistemológico como uno de los ejes_delcurrículo, su~one encontrarlo

~'-.,.,"'"'.w atravesando los tres campos propuestos. En el area de Formac1onGeneral para
problematizar, comprender y transformar la realidad y las prácticas educativas,
necesitamos abordar el problema del conocimiento a partir de sus múltiples sentidos
y perspectivas. De su vinculación con el trabajo docente, entendido como praxis, se
deriva su necesidad como atravesamiento del Campode las Prácticas.Y es central su
consideración en el campo de FormaciónEspecífica,muy en particular, cuando en el
abordaje de los saberes que deberá enseñar el maestro, cada disciplina analizará las
perspectivas epistemológicas (concepción de conocimiento y de realidad vinculados a
los objetos de conocimiento propios de cada disciplina) desde las cuales puede
concebirse el procesoy el contenido propio de cada cuerpo disciplinar.

De igual modo, además de la manifestación de este eje en los diversos espacios
curriculares, la formación docente que estamos delineando implica la configuración
de prácticas al interior de los institutos, que promuevan la constitución de sujetos
críticos, reflexivos, autónomos en su vínculo con el conocimiento, que puedan
formularse preguntas, que sean capaces de involucrarse en forma activa en la
producción de conocimiento, entendiéndolo como algo propio que requiere de su
intervención.

Las concepcionesde conocimiento construidas estarán operando en cada toma de
decisiones; una actitud epistémica interrogadora, que interpele los objetos de
conocimiento y al conocimiento en sí, podrá dar lugar a una práctica de enseñanza
superadora, más crítica y reflexiva.

7.2.5 Acerca de la práctica docente
La práctica docente está indisolublemente ligada al conocimiento: enseñar es

trabajar con el conocimiento. En este sentido, tradicionalmente se ha abonado la idea
del maestro como transmisor de productos culturales, asignándole la tarea de
seleccionar algunos, ordenarlos y armar estrategias diversas, para que los estudiantes
entren en contacto con los mismos, aprendiéndolos. Este es un modo reduccionista
de pensar la tarea docente, fundamentado en una concepción tecnicista de la
educación que asigna a los expertos -pedagogos, científicos- la tarea de producir
conocimiento y a los enseñantes la de reproducirlo transmitiéndolo.15

Compatible con este principio, se vislumbra el argumento asentado en la
posibilidad de aislar forma de contenido en aquello que se enseña: se piensa que el
contenido a enseñar es el conocimiento científico producido en los camposespecíficos

m
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15 Con relación a esta cuestión, María 5aleme dice respecto del trabajo de los docentes y su vínculo
con el conocimiento: "Si un peón de ajedrez no sabe que puede neutralizar al rey, no lo jaquea. Un
docente con oficio de peón de cultura no domina estrategias de conocimiento, si bien en el terreno
concreto de su acción resuelve pragmáticamente situaciones. No enseña más que lo que le enseñaron
y tal como lo aprendió. No toca la raíz problemática de su campo. Si estuviera preparado para hacerse
preguntas en lugar de perseguir respuestas, podría interpelar al objeto de conocimiento y al
conocimiento mismo en tanto éste es objeto de conocimiento, sin abandonar por ello la tarea
específica, ni la condición docente" (5aleme, 1997).
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de los que se trate, asumiendo que, la forma que el mismo puede o requiere asumir
depende -básicamente- de las características de los destinatarios de la enseñanza.
Con relación a esta discusión, tal separación, si bien es posible a los fines analíticos,
resulta irrealizable en la práctica: aquello que se enseña resulta también de la forma
en que se lo enseña, la forma hace también al contenido. Los maestros se
encuentran comprometidos en la elaboración de productos culturales en el propio
proceso de transmisión del conocimiento; que producción y transmisión de
conocimiento constituyen procesosíntimamente vinculados.

Del análisis de la propia concepciónde conocimiento y de ciencia se infiere de -e
interfiere en- las formas de enseñanza:como algo ajeno o como algo que involucra a
los maestros, como algo definitivo o como proceso, como una práctica social o como
constructo neutro y abstracto.

El trabajo docente -entendido como trabajo intelectual- abarca justamente el
poner en foco aquello que los enseñantes hacen cotidianamente: decidir qué
enseñar, cómo hacerlo, utilizando cuálesestrategias, persiguiendo qué fines.

Cualquier actividad humana, desde la más simple y rutinaria hasta la más
compleja, requiere el uso del pensamiento; en el caso particular de la tarea docente
el vínculo es claramente identificable: enseñar es trabajar con el conocimiento
mismo.

Entendemos que la tarea docente implica, no sólo la puesta en acto de la
enseñanza, sino también la reflexión sobre el conocimiento elaborado en la misma y
vinculado a los objetos a enseñar y a los modos construidos para hacerlo. Ubicarse
en esa perspectiva, permite discutir con aquella concepción que ubica a los maestros
en un lugar subalterno con respecto al conocimiento, para pensarloscomo sujetos en
la conquista de su propia autonomía, respecto de lo impuesto como valioso para ser
enseñado.

"La visión de los profesores como intelectuales proporciona, además, una fuerte
crítica teórica de las ideologías tecnocráticas e instrumentales subyacentes a una
teoría educativa que separa la conceptualización, la planificación y el diseño de los
currículos de los procesos de aplicación y ejecución" (Giroux, 1990:176). Implica
poner en cuestión la división social del trabajo al interior del sistema educativo, que
tiene su correlato en las relaciones entre elaboración del conocimiento y práctica de
enseñanza16•

Problematizar las tareas relacionadas con la enseñanza desde esta perspectiva
requiere entonces preguntarse acerca de los procesos de conocer, qué "significa el
conocer mismo, su naturaleza, sus formas diversas, su historicidad y su inserción en
el conjunto de las actividades humanas; lestamos en condiciones de hacernos cargo
en forma fundada de lo que implica este objeto que manipulamos cotidianamente y
que define en buena medida nuestra propia identidad profesional?" (Plan de
Transformación de la FormaciónDocente).

7.2.6 Conocimiento y contenido escolar
Señalamos que hablar de conocimiento significa ineludiblemente hablar de poder,

lo cual nos lleva a preguntarnos cuáles son los significados establecidoscomo válidos
para ser convalidados como verdaderos y también valiosos para ser enseñados y a
quiénes (a qué grupos, a qué clases) beneficia este modo constituido como

16 Véase: Martínez Bonafé, Jaime (1998), Trabajar en la escuela. Profesorado y reformas en el umbral
del siglo XXI, Madljid, Miño y Dávila Editores, cap. 11.
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_ dominante de comprender la realidad. Enseñar unos conocimientos y no otros, de
_¿~~!~ unos modos y no de otros, además de remitir a cuestiones didácticas -en sentido
/ls1/' ,,~~ estricto- apela a las intencionalidadeseducativas que deseamos imprimir a la práctica
t /¡ ®...··,\~~pecaqóqíca. Es en , e~te sentido que Contreras Domingo ~firma .que la. práctica.
¡ ,..-····\ -«, \ _¡\ educativa es una practica humana "en la que unas personasejercen influencias sobre·\ §.( "' . , j.Q} otras( ...). Estas influencias,( ...) se ejercen, de una parte, en relación de desigualdad
Vfi.\ //jJ de poder y autoridad entre profesor y alumnos y de otra, responden a una~L.¿'.§'/intencionalidad educativa, es decir, se llevan a cabo actividades que se justifican en

'~~;- su ~alor co~,respecto a fines deseables( ...). No se puede ser in.diferenteante el tipo
~ · de mteraccíon que se establece entre profesor y alumnos, rn ante lo que se les

pretende enseñar y cómo" (Contreras Domingo, 1990:16).
Ahora bien, los conocimientos validados como legítimos en función de las

relaciones de dominación social que circulan en el ámbito escolar, no suelen aparecer
como ligados a redes y relaciones de poder sino, por el contrario, "los contenidos
académicos son presentados generalmente con carácter de verdaderos y en ese
sentido se puede decir que transmiten visiones de mundo "autorizadas" (con
autoridad), las cuales constituyen el rayado de canchaen el cual los sujetos llevan a
cabo sus apropiaciones ya sea aceptando, rechazandoo construyendo conocimientos.
La importancia de la relación de los sujetos con los contenidos escolares reside,
justamente, en que éstos son presentados como los "verdaderos" conocimientos,
implicando una cierta autoridad por medio de la cual, a la vez, definen implícitamente
lo que no es conocimiento válido. Es por la fuerza de la legitimidad de los contenidos
académicos transmitidos, que se dificulta por igual a maestros y alumnos identificar
como conocimiento válido sus propios conocimientos marginales que están presentes
también en el aula. Los contenidos académicos definen así los límites de lo
válidamente cognoscible a partir de la experiencia escolar y en esa medida definen
"autorizadamente" lo que es el mundo para el sujeto" (Edwars, s/d:l).

Aun así, es necesario destacar que decir contenido escolar no significa -
necesariamente- decir conocimiento científico; circula por las aulas, aceptado como
académico, el más variopinto conjunto de saberes, creencias, conocimiento científico
y de sentido común, doxa y episteme que traducen diversas concepcionesde mundo
y cuyos vínculos es necesario desentrañar. Al decir de Antonio Gramsci "por la
concepción peculiar que se tiene del mundo se pertenece siempre a un determinado
agrupamiento, (...) se es conformista de cualquier conformismo y siempre se es
hombre-masa u hombre colectivo (...) cuando la concepción del mundo no es crítica y
coherente, sino ocasional y dispersa, se pertenece, simultáneamente, a una
multiplicidad de hombres-masa" (Gramsci, 1974:63), la construcción del buen sentido
supone, justamente, la crítica del sentido común. "La curiosidad ingenua que,
'desarmada', está asociadaal saber de sentido común, es la misma curiosidad que, al
hacerse crítica, al aproximarse de forma cada vez más metódicamente rigurosa al
objeto cognoscible, se vuelve curiosidad epistemológica" (Freire, 1999:33), fundada
en la crítica, superadora de la ingenuidady del saber por pura experiencia.

7.2.7Conocimiento científico
La concepción que adjudica a la ciencia la verdad incuestionable, aunque debatida

desde diversos ángulos en ámbitos académicos, tiene fuerte preponderancia hoy en
el sentido común. La verdad aparece allí por un lado, como ligada a la aplicación del
método científico, a la cuantificación, a la exactitud y, por otro, a la autoridad. Si
apuntamos a la formación de sujetos curiosos, deberíamos poder incidir en estas
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nociones, desmitificando ideas de "verdad" ancladasen la modernidad y sujetadas al
paradigma positivista.

Por otra parte, sería deseable el acompañamiento de los alumnos en la
construcción de una actitud de vigilancia epistemológica, que implica la posibilidadde
someter a crítica los propios saberes, valorar la pregunta por el conocimiento y el
cuestionamiento permanente de los dogmatismos, características éstas que, aunque
muchas veces se pierden a partir de las múltiples transposiciones y de la difusión
masiva, resultan valiosas a la hora de pensar en la formación de sujetos socialesen
general y maestros en particular.

7 .2.8 Elentrelazamiento con el eje político y el eje intersubjetivo
No hay saber que se sostenga si no está avalado por algún dispositivo de poder.

Cualquier saber, para tener reconocimiento público, requiere de la intervención del
poder encarnado en grupos hegemónicosque establecen cómo es fiable conocer, que
es deseable conocer, qué es lo verdadero. "Hubo (y sigue habiendo) una voluntad
generalizada de hacernos creer que la verdad no tiene nada que ver con el poder. O,
dicho de otra manera, que quien ejerce el poder no posee la verdad o que quien
posee la verdad, no ejerce poder ya que la verdad -se supone- es un ámbito
privativo de la ciencia. Sin embargo, mientras se ejerce el poder se trata de hacer
valer las verdades propias y suelen rechazarselas ideas ajenas como falsas. El poder
siempre se ejerce en nombre de ciertas verdades. Por otra parte, quienes consiguen
imponer verdades están apoyados en algún tipo de poder. Pero como el poder tiene
mala prensa, los modernos quisieron seguir manteniendo la antigua patraña de que
la verdad no tiene nada que ver con el poder. No obstante, tal como lo señalaMichel
Foucault, existen estrechas relaciones, por ejemplo, entre investigación jurídica,
metodología científica y formas cotidianas de buscar la verdad, es decir, entre
dispositivos de poder y formas de accesoa la verdad" (Díaz, 2009:web).

Respecto de lo intersubjetivo vale mencionar que el conocimiento se construye
siempre en relación con otros (en colaboración, por oposición, de manera antagónica)
y, se conserva, transmite y transforma con otros; los procesos intersubjetivos y
comunicacionales le son, así, inherentes. Además, la especificidad de los procesos
educativos hace pie en esta posibilidad de comunicar los procesos y productos del
conocer, siendo los mismos, definitorios de la tarea docente.

7.2.9 Atravesamiento Político
Podríamos definir a la política como el conjunto de acciones humanas destinadas

a la producción de las condiciones materiales y simbólicas de existencia social e
individual, entendiendo que las conductas colectivas conducen a la transformación o
a la reproducción de los modelos socialesexistentes en un momento histórico dado.
La dimensión política está presente en todas las acciones y decisiones humanas,
formando parte de la compleja trama social que incluye la educación. Desde esta
perspectiva, se pone en clara evidencia el atravesamiento de lo político en la
formación docente.

Reconocer la conflictividad, las contradicciones, la lucha por el poder, la
desigualdad y la exclusión social, las relacionesde dominación y la historicidad de los
procesos socioculturales en curso -entre otras dimensiones- implica sostener la
urgencia de la transformación de nuestros actuales modos de vida. En este encuadre,
el lugar de la educación es parte de lo político porque el educar conlleva
posicionamientos frente a la realidad social, es decir, la toma de posición en relación
a los grupos que disputan el poder. Estosposicionamientos implican el lugar activo de
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la educación en dichos procesos, su imposible neutralidad. Beneficiamos a unos
grupos u a otros en las decisiones cotidianas, aun por omisión, en tanto los
posicionamientos se hacen presentes en las prácticas y los discursos, en las ideas y
las acciones.

Es importante recordar que, desde sus primeros teóricos, la escuela moderna se
funda sobre una definición de educación que coloca al vínculo pedagógico en la
autoridad del maestro, pensado como ascendente moral, en el que la transmisión
cultural busca solamente la aceptación sin discusiones de un legado, tendiente a la
conservación de las relaciones sociales instituidas. Así, por medio de distintas y
articuladas producciones discursivas, en el campo pedagógico se fabrica qué y cómo
enseñar y al mismo tiempo quiénes enseñan y quiénes aprenden en la escuela. La
pedagogía clásica reordena las luchas políticas y sociales a través de marcos de
referencia que buscan gobernar a sus sujetos (a los niños, pero no solamente ellos,
también a los alumnos adolescentes y adultos y, a los docentes), logrando de ese
modo una cierta regulación social. La noción de campo llama nuestra atención sobre
la alquimia (Popkewitz. 2003) que se produce en él: lo que se amalgama en su
interior excede la suma de las partes; sus prácticas adquieren una dinámica y una
historicidad propias. La escuela transmite no sólo lo que el currículo prescribe como
contenidos explícitos de acción o información, sino también disposiciones,conciencias
y sensibilidades de y hacia el mundo que se 'inventa' en los contenidos escolares.
Simultáneamente, estas prácticas discursivasconllevan efectos disciplinadoresya que
los desempeños cotidianos definen la identidad de los sujetos, afectando sus
percepciones, esperanzasy deseos.Socializacióny poder se vinculan así en el trabajo
cotidiano de enseñar y aprender mediante estructuras de pensamiento que, más que
representaciones de objetos, son prácticasque construyen los objetos del mundo.

Sin embargo, estos procesosde reproducción cultural no están dados de una vez
y para siempre: encuentran en su desarrollo ideas y prácticas que los transforman y
modifican desde la intervención de sus actores y, es entonces que la escuela puede
pensarse como un espacio de producción de nuevos significados y prácticas
culturales. En tal sentido, es necesario comprender que "son determinados sujetos
los que se apropian diferencialmente de las cosas, conocimientos, costumbres, usos,
espacios, instituciones" (Rockwell-Ezpeleta,1983:12).

Pensando que el trabajo docente es intelectual, en tanto se vincula con la
selección y organización de contenidos; sostenemos que el maestro (el formador) no
es un simple ejecutor de programas, sino un intelectual transformativo (Giroux,
1990): despliega condiciones materiales y simbólicas, produce y legitima intereses
políticos, económicos y socialesa través de las estrategias de enseñanzaque emplea
en las aulas y, desde allí, su tarea se proyecta hacia todos los espaciossociales.Y si
bien opera, básicamente, en centros de poder y control (las escuelas) en ellas se
puede legitimar o cuestionar formas de la vida social y este proceso de producción/
reproducción de las condiciones socialesdepende, en gran parte, de las definiciones
de los docentes. Comprender el trabajo docente como intelectual ayuda a que se
piensen críticamente contenido y forma, asumiendo un rol activo en la transmisión
cultural. La formación docente institucionalizada debiera desplegarse en la búsqueda
del pleno desarrollo del potencial intelectual de los maestros.

Además, debería agregarse que, dado que una sociedad no puede concebirse sin
un código común, un lenguaje compartido que articule la producción de reglas de
juicio, instrumentos de medida y de comparación (Palamidessi, 2001), la trasmisión
cultural en la eS:uela es transformadora cuando pasa a ser una actividad consciente,
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sistemática, programada y reflexiva que vincula esta necesidad de compartir
significados culturales con el trabajo político de construcción de la igualdad. Este
proyecto transformador para realizarse necesita contar con docentes capaces de
decidir, informadamente, sobre los contenidos escolares y los modos en que se
enseñan.

Creemos oportuno relacionar este apartado con la idea de
subjetividad/intersubjetividad que sustentamos y su relación con el campo de la
práctica (ya explicitada en otro punto de este documento). Al respecto, nos parece
oportuno enfatizar la idea de subjetividad como un modo de hacer con lo real, con el
mundo: una configuración de operaciones prácticas que se realizan, comparten,
inventan, repiten (Corea, 2002), etc

La subjetividad práctica permite ver la dimensión política de los procesos
formativos y llama la atención sobre la acción de los sujetos sobre la construcción de
la realidad. Así definida como modo de hacer, la subjetividad presupone un saber
vinculado con la enunciación del conocimiento, con los significados culturales, su
producción y su reproducción; en síntesis, con la posibilidad de ejercer poder sobre el
contexto: la agencia de los sujetos sobre las estructuras. Estas estructuras
institucionales, en contextos de incertidumbre, fragmentación y precariedad, no
pueden suponerse a priori, sino que necesitan recrearse en cada encuentro
intersubjetiva para hacer posible el lazo social. Y es justamente la decisión política del
maestro, en el caso de la institución educativa (también la de formación docente
institucionalizada) lo que permite la existencia de un tiempo subjetivante para pensar
lo por-venir y anticiparse a ello, desde una toma de posición consciente y
fundamentada.

7.2.10 Atravesamiento Intersubjetivo y comunicación

Entendemos lo educativo como un entramado en el que se juegan y dirimen las
interacciones informadas por decisiones de carácter político, en tanto siempre se
orientan hacia los otros; a partir de una representación de cómo debe ser el
"nosotros", lo común, lo público.

Se considera la configuración de subjetividades, las acciones de los sujetos y el
entramado intersubjetiva, pensando en la naturaleza misma de la actividad
educativa; en tanto práctica social.

Lo que se denomina dimensión intersubjetiva del currículo se orienta a:
• La elucidación de la intención de las prácticas educativas, expresadas en

políticas de Estado;
• El reconocimiento de las prácticas institucionales;
• La construcción e identificación de las definiciones y posicionamientos de

sectores (como el docente);
• El análisis permanente y la búsqueda de nuevos horizontes en el desarrollo de

las prácticas docentes.
En dicha orientación, las esferas de acción de la actividad humana poseen una

triple manifestación: como sujeto, subjetividad e interacción.
Por otro lado, entendemos la dimensión subjetiva, como la organizada en base a

concepciones que definen los propósitos y acciones, a partir de las cuales se
construye el sentido de intervención en el mundo. Desde esta perspectiva, la
dimensión de sujeto puede pensarse más allá de la individualidad y reconocerse
como sujeto] a lo que podemos denominar sujetos colectivos en tanto
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individualidades que confluyen en acciones e intenciones compartidas, siendo éstas
. -~~". percibida~ por otros -~ujetos- como una . unidad ~iferente de las propias. Tal

•
1~';~,-

• ~,'.~~~:\ confluencia confiere unidad de comportamiento a diversos grupos, que los hace
(/,..$¡/ .,.,...,\:\~~~parecer como ~ubjetivida~ ~n.teel nosotros. . . , .
f¡/ / \2t:·....~...''.'.p: 1; '}\ De lo anterior, la SU~]etlv1dades entendida como construcción colectiva, como
l¡8 \ ,_,~ ¡~portadora de una kíentidad que configura verdaderas formas de ser y actuar,\~m, ,. /~h~legando a operar como estilos de relación, como visiones del mundo, como
\~_¿\ /~~/mentalidades. Los sujetos individuales hacen suya esta construcción colectiva y
~ adoptan determinado estilo subjetivo. Ejemplo de ello lo constituyen las instituciones

··~~,,W" educativas cuando se reconoce en ellas ciertos estilos institucionales, ciertos modos
peculiares de expresar el hecho educativo, de elaborar la idiosincrasia institucional.
Circunstancias que al ser individualizadasen sujetos hacen borrosos los límites entre
lo individual y lo colectivo.

El fenómeno del aprendizaje, valga como ejemplo, reviste características que
aluden a la naturaleza individual y social del mismo; aunque pueda reconocerseen
un sujeto peculiar, resulta innegable la necesidad de los otros para que éste se
produzca. Es decir, tanto por la interacción necesaria en tanto mediación que acerca
ciertos objetos a los sujetos, como por el origen cultural de esos mismos objetos. El
sujeto reconocería el significado y el sentido de lo que se le ofrece socialmente, por
haber sido elaborado por sujetos, o sea, que contiene en sí mismo significado. Todos
los objetos de conocimiento que presenta la escuela ya sea que éstos refieran a
fenómenos naturales, Leyes Matemáticas, o relatos históricos puesto que contienen
un significado elaborado por sujetos y compartido -en términos comunicativos- por
una determinada comunidad. Tales constructos son siempre socio-individualesen sus
orígenes y aparecen para su aprendizajede ese modo, o sea, como elaboraciónsocial
para ser apropiada individualmente.

Cuando focalizamos en la dimensión subjetiva, es decir, en la que atribuye sentido
y reconoce significados, así como elabora intenciones y delinea accionesya estamos
en cierto modo "acunando" la esfera práctica de la acción individual, que será
proyectada nuevamente al espacio social, el de los otros. De allí lo político de la
educación, en tanto alcanza a otros, en tanto proyección social de la subjetividad, en
tanto regulación de lo colectivo y lo público.

Así entendidas, subjetividad e intersubjetividad, se encuentran imbricadas de
modo que cuando se ahonda en una, no se puede menos que reconocer a la otra. Lo
relacional define las categorías, por lo tanto, la dimensión subjetiva -propia de los
sujetos- y la dimensión intersubjetiva - de las relaciones y mutua incidencia- son
caras de una misma moneda. Reconocemosque todos los maestros trabajan con
cierta intención en la escuela, adquiriendo ribetes y alcances que seguirán obrando
en la interioridad de los niños, eventualmente bajo nuevas formas, transformando
incluso las propias intenciones de origen. Ello es posible debido a que, la dimensión
subjetiva actúa reconociendo los sentidos que llegan a su encuentro e incorporando
nuevos sentidos, intenciones y accionesa lo que le es comunicado. En la recreación
interna de las experiencias de interacción social emergen las novedades; al menos
una parte de dicha recreación puede escapar a la aceptación de un modelo externo o
a la mera copia. Por ello lo que se denomina subjetividad, contiene elementos
contradictorios en sí mismos, al coexistir en ella las atribuciones de sentido otorgadas
por el propio sujeto y los sentidos emanados de los entornos sociales. De esta
manera, la expresión de la subjetividad hacia el mundo, exteriorizada a través de
acciones y pensamientos vehiculizados por el lenguaje, contienen una amalgamam
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propia de la coexistencia contradictoria de elementos que pugnan en el interior de
cada sujeto.

La tarea educativa puede tener como cometido contribuir al reconocimiento de
dichas tensiones. La dimensión social de la educación se inscribe también en dicha
tensión, sólo que a escala colectiva, donde las intenciones ya han asumido forma
objetiva y han desencadenadohechos en el mundo, sobre los cuales los autores ya
no pueden ejercer control alguno. Sólo en las tensiones y las luchas de poder entre
los significados objetivados operan ciertas regulaciones. Las acciones protagonizadas
en el mundo -en interacción con otros sujetos- adquieren un significado que
trasciende ampliando o restringiendo el contenido original, al involucrar a "los otros".
A partir de ese momento lo así objetivado se convierte en objeto de todos y, por lo
mismo, conservado y/o cambiado por todos. Para nuevos sujetos lo así configurado
adquiere el carácter de significados dados, reiniciando de este modo la interacción
sujeto-sociedad, individualidad-colectividad.

La subjetividad, en términos formativos, resulta entonces la construcción de una
identidad compartida, interiorizada por los sujetos, producto de consensosoperados
en el juego de tensiones intersubjetivas. Allí radica la potencialidad para
transformarse y de adecuarse a nuevas acciones, nuevas prácticas y nuevas
concepciones sobre el mundo. Queda claro hasta aquí que reservamos a la idea de
sujeto, el lugar de la posibilidad de obrar transformaciones sobre la subjetividad y
sobre el contexto social a partir de la definición consciente de su actuar. La toma de
consciencia es, en este aspecto, lo que acerca las tres dimensiones, o sea, que el
desarrollo de tal toma de conscienciatiende a acercar la dualidad entre el sujeto y el
mundo a través de la mediación constituida por la subjetividad.

Educar, entonces, en el contexto de la formación, tiene también este cometido:
articular la escisión sujeto-mundo a través de la orientación consciente de las
acciones por parte de éste y de develar los sentidos que impregnan y hasta ocultan
las distintas visiones del mundo que se dirimen en el espaciosocial.

Se reconoce la pertinencia de articular el campo de las prácticas como
estructurante y como pivote de los otros campos, pero esta vez a partir del
protagonismo de los sujetos individualesy colectivos, como generadores de prácticas.
Todas las acciones humanas, aún aquellas que se hallan orientadas hacia el sí­
mismo, se manifiestan en su doble naturaleza: material y simbólica. Toda práctica se
expresa como una unidad que contiene esta doble naturaleza. El aspecto simbólico
contiene significados, es decir, que los hechos, los pensamientos, las acciones
significan algo. Pero significan algo para los sujetos y, estos significados son a su vez
comunicables, por lo que pueden ser dichos y comprendidos en sus sentidos.

Las prácticas lingüísticas (comunicacionales) no son más que un caso de las
prácticas humanas, de modo tal, que se habilita la apertura de otra categoría
importante en lo educativo: lo comunicacional. Lo comunicacional, entendiéndolo
como más profundo y abarcativo por su complejidad y por aparecernos menos
restrictivo que la referencia a "comunicación".

Desde el marco epistemológico y político que hemos adoptado y, siguiendo a
Cullen, "uno no se comunica porque sabe expresarse o está bien informado, sino
porque está socializado..." Así la educación humana es comunicación en cuanto
acontece, la complejidad de los signos y símbolos que contextualizan a los humanos.
Lo comunicacional, entonces, desborda lo lingüístico para conformar la esfera de lo
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cultural y la marca distintiva de la hominización. Así entendida "sin educación la
comunicación es ciega...sin comunicación la educaciónes vacía".

7.3 Perspectivas de Derechos Humanos, Género, Intercultural y
Ambiental

7.3.1 LosDerechosHumanos
La formación docente en Derechos Humanos parte de premisas que pueden
resumirse así:
• Todos los hombres nacen iguales en dignidad y derechos.
• Debe transformarse la estructura de la sociedad para asegurar a cada uno

de sus miembros, el goce pleno de sus derechos inherentes a su condición
de persona.

• El educador es agente de cambio necesario en el proceso hacia aquella
meta ideal.

7.3.2 Participación
La participación se nutre de debates de ideas y confrontación de opiniones; debe

ser consultiva y desembocar en decisiones.
La participación debe permitir y estimular la expresión de los sentimientos,

vivencias, deseos, temores, contradicciones.También proyectos.
Sin embargo, no se trata de un método para la enseñanza/aprendizaje de

contenidos, como sí ocurre en otras asignaturas. Tampoco se limita a ser una forma
de abordar la construcción y puesta en común de saberes específicos, como sería la
exploración del contorno social. Son en cambio atravesamientos de reflexión
obligada, tanto en las materias del campo general, como en las de la práctica y en el
de las específicas.

En el espacio diseñado para la formación en Derechos Humanos, la participación
es el marco metodológico para el desarrollo de acciones. Esel motor del hacer.

El Instituto de Formación Docente convocará a los estudiantes a participar en la
planificación, condición, ejecución y evaluación de acciones concretas para defensa y
promoción de los Derechos Humanosy deberá crear las condiciones para que dichas
acciones tengan eficacia y continuidad institucional, requisitos indispensables para
una experiencia pedagógica positiva.

7.3.3 Integralidad
La formación en Derechos Humanos debe encararse en todo momento y lugar, a

través de todas las asignaturas del currículo y de todas las experienciaseducativas.
La formación en Derechos Humanos involucra, como un todo, a los diversos

niveles existenciales del educando: intelecto, sensibilidad, afectos, valores, acciones.

7.3.4 Espíritu crítico

La formación en DerechosHumanoses inseparable del desarrollo de la conciencia
crítica y del ejercicio de una autocrítica responsable.

Se las estimulará a través de la observación de la realidad social, partiendo del
a'11 entorno más próximo y de las propias experiencias.
UJ
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La actitud crítica permitirá a los estudiantes adquirir la capacidad de descubrir y
analizar, sin mediación alguna, las violaciones de los Derechos Humanos; de
desarticular los mecanismos -proplos y ajenos-, tendientes a naturalizar dichas

c:..'~·.º.EL.~.\· violaciones; de proponer alternativas que contribuyan a la defensa y promoción de
..\,"l''"~'Q los Derechos Humanos.o, \C::.r:-¡ ~ .. \~ . 7.3.5 El diálogo

\(~( ~ )2 Í El instrumento privilegiado para la aplicación de los principios metodológicos
\\~\ lJ/descriptos, será el diálogo.
\'{6\ /;;j l
"~~/ No diálogo como envase, o como molde para entregar un contenido. Diálogo

'~~,/ como fuente de conocimientos; como generador de nuevas actitudes; como
articulador de relaciones interpersonales, a las que habrá que sanear, aún a riesgo de
poner en crisis los roles institucionales clásicos.

Este diálogo fundacional va a contribuir al desarrollo de vínculos de afecto y
respeto genuinos entre educadores y educandos y, en el interior de ambos grupos.
Este vínculo es indispensable para acompañar una formación que se construya a
través de la acción -ele acciones preñadas de tensiones y dificultades- y no
meramente a través de la adquisiciónde conocimientos.

Si se logran crear las condiciones necesarias, para que un diálogo de tal calidad
imprima su sello sobre el sistema de transmisión de saberes y de relaciones
interpersonales en el seno de los Institutos de Formación, el futuro educador
internalizará el mecanismo y podrá volcarlos en su ámbito profesional al encarar la
formación en DerechosHumanosde sus educandos.

Crear condiciones que faciliten la formación en Derechos Humanos no es tarea
exclusiva del docente a cargo del área, porque es un compromiso de todo el cuerpo
directivo y docente, como corolario de su aceptación de las premisas básicas que
conforman el marco conceptual de dicha formación.

7.3.6 Sobre la perspectiva de género

Mi apuesta es que las transformaciones que traen estos campos sobrepasan el
terreno de los géneros y de la sexualidad y pueden llevarnos a pensar, de un
modo renovado, la cultura, las instituciones, el poder, las formas de aprender y de
estar en el mundo.

Guacira LopesLauro (2004).

A partir de la década del '70, desde sectores académicos se generaron
investigaciones, estudios y producciones que han puesto en circulación nuevas
perspectivas críticas. Entre ellas, derechos humanos, perspectiva de género, estudios
sobre nuevas masculinidades y diversidad sexual. Estos estudios ligados al accionar
del amplio y diverso movimiento de mujeres, han logrado instalar en las agendas
públicas nuevas perspectivas y demandas de ciudadanía plasmadas en marcos
jurídicos internacionales, nacionalesy provinciales.17

17 Algunos de estos importantes instrumentos son la convención por la Eliminaciónde todas las formas
de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW);Convención Interamericana para prevenir, sancionar y
erradicar la violencia contra la mujer: Convenciónde Belem do Pará; Ley Nacional de Salud Sexual y
Procreación Responsable Nº 25.673; la Ley Nacional de Educación Sexual Integral Nº 26150; la Ley
Provincial Ley Nº 2222 de Promoción y Garantía de la Salud Sexual y Reproductiva de Mujeres y
Hombres, con sus modificatorias; la Ley Provincial Nº 2302 de Protección Integral de Niñez y

scencia; la Le\i Provincial la Proteccióny asistencia contra los actos de violencia familiar Nº 2212
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El punto de vista de género, en tanto perspectiva crítica, va más allá de la
diferenciación puramente subjetiva, al enmarcar a los sexos en el campo del poder y
su utilidad, radica en que permite estudiar para modificar las relaciones y vínculos

~~ jerárquicos/asimétricos entre los sexos; "pensar desde el enfoque de género es~o/- ·-,~~~.::'-\intentar descubrir cuánto de arbitrario hay en la posición que mujeres y varones
~/ .. , \~\\ ocupan en la sociedad. O sea, criticar el sexismo, que utiliza al sexo como criterio de

í~. ® ..('.\atribución de capacidades, valorizaciones y significados creados en la vida social,
iª -·1 /~ ¡ ordenando a la realidad -fuera de los temas que tienen que ver con la reproducción
~' í $¡. l biológica de la humanidad- con los cajones esto es femenino y eso es masculino11\1'~ i/s,~l (Murray, 1992, citado por Morgade, 2001:11).
"~~~t,,..~ Destaquemos que cada momento histórico, cada contexto cultural define e

instituye, las formas que considera adecuadasy legítimas para la masculinidad y la
feminidad; atribuye a esas categorías significados y valores distintos; construye para
cada una de ellas expectativas y trayectorias permitidas y prohibidas; clasifica,
regula, aprueba o desaprueba prácticas e identidades sexuales. Así, las personas se
producen culturalmente, de distintas maneras, en un proceso pleno de posibilidadesy
de inestabilidades.

Las cuestiones de género no son "un tema a agregar como si se tratara de un
capítulo más en la historia de la cultura, sino que las relaciones de desigualdadentre
los géneros tienen sus efectos de producción y reproducción en la discriminación,
adquiriendo expresiones concretas en todos los ámbitos de la cultura: el trabajo, la
familia, la política, las organizaciones, el arte, las empresas, la salud, la ciencia, la
sexualidad, la historia. La mirada de género no está supeditada a que la adopten las
mujeres, ni está dirigida exclusivamente a ellas. Tratándose de una cuestión de
concepción del mundo y de la vida, lo único definitorio es la comprensión de la
problemática que abarca y su compromisovital" (Gamba, 2007:120).

Los estudios críticos sobre educaciónaportaron categorías insoslayablesal estudio
de la desigualdad social y el irrespeto cultural. Además, las diferentes expresionesdel
feminismo irrumpieron en el escenario académico educativo para denunciar,
sistemáticamente, las dimensiones olvidadas, escasamente desarrolladas o
abiertamente despreciadas en los estudios críticos de la educación, generando
nuevas categorías interpretativas que multiplican los interrogantes y las miradas
posibles, realizando indiscutibles aportes a un pensamiento pedagógico un tanto
exhausto.

En los primeros momentos de la escasa investigación educativa feminista, resultó
relevante denunciar las dificultades en el acceso a la educación formal y, en los
países de América Latina, a la alfabetización básica. Sin embargo, si bien la cuestión
del acceso a la educación formal aún aun hoy está lejos de ser saldada - tanto en
cuestiones de alfabetización como en algunos espacios educativos de fuerte
inscripción tecnológica - la investigación se volcó rápidamente hacia la "caja negra1118
de los procesoscotidianos escolares.

Así, los resultados fueron consistentes en mostrar la persistencia de
significaciones estereotipadas tanto en el "curriculum formal" prescripto por la
administración educativa, como en el llamado "curriculum oculto" constituido por las

y su modificatoria mediante la Ley 2360 que obliga al CPEa incorporar estas temáticas en la currícula
de formación docente.
18 Deseamos explicitar que, si bien mantenemos la frase "cajas negras" por ser la empleada en el
contexto al cual hacemos referencia, es necesaria su problematización dado que la misma contiene
cierto sesgo racisl:f3que de ningún modo compartimos.

55
OA~
Director General dll Daspachti'
Conseio Provincia! ele Eclucadta.,



expectativas de rendimiento y comportamiento hacia mujeres y varones y, en las
omisiones sistemáticas de temas relevantes para la vida personal o profesional de las

t-DEL ~ mujeres: el llamado "curriculum omitido" que, centralmente, silencia cuestiones
·~~~~'. · ~.(C'~~. •vinculadas con la sexualidad, la violencia o la precarización taooral". Se indagó
~ ó ~·.profusamente entonces la baja presenciade mujeres en las imágenes de los libros de
Q, \7~\/ .,. texto (mayoritariamente representadas, cuando lo estaban, en rol de madres o
_ ~· -5 I maestras); la invisibilización de la pre~•....•...•...,...._....·- -·. ·- _~\ - j fí~sociedades en los contenidos de materias como Historia o Formación Cívica; las
"ó~~<fl!S/J expectativas diferenciales de rendimiento y de comportamiento hacia niñas y niños;
~ el lenguaje utilizado y los modos de participación dentro del aula; la ausencia de
~-~--~-·""r programas vinculados con temas de sexualidad y muchas otras dimensiones

curriculares, que abonaron la hipótesis de que la escuela no solamente contribuía a la
perpetuación de las desigualdades de clase (investigada largamente en el marco de
las teorías de la reproducción) sino también, de las desigualdades entre mujeres y
varones, a la vez que proveía elementos irremplazables en la conquista de la
autonomía y las posibilidadesde transformación.

Es así cómo hoy se encuentra ante una gran variedad de herramientas teóricas
que permiten profundizar el conocimiento y la interpretación de los modos, en que la
experiencia escolar puede vivirse como un espacio de construcción de autonomía o
subordinación, según el contexto y la situación de la que se trate.

Desde estas consideraciones, resulta un desafío retomar, para esta propuesta
curricular, los aportes que aluden a que "la escuela fue desde sus orígenes un campo
instituidor de las diferencias. La institución escolar no sólo separó y distinguió a los
que podían o no tener accesoa ella, sino que construyó importantes divisiones hacia
dentro de sus propios muros. A través de múltiples mecanismos de clasificación,
ordenamiento y jerarquización, la escuela heredada de la moderna sociedad
occidental comenzó a separar a los adultos, a los católicos de los protestantes, a los
ricos de los pobres y, también, a los niños de las niñas" (Guacira Lopes Louro, en
Gentile, 2000:87).

Estos procesos diferenciadores están presentes, de manera explícita o disfrazada,
en las políticas educativas, en las teorías pedagógicas, en los reglamentos y
lineamientos curriculares, también en las cotidianeidades de las instituciones
educativas y, por lo general, pasan inadvertidas. La educación escolar está
comprometida con la transmisión de modelos que contribuyen a formar sujetos de
género y de preferencia sexual.

Reflexionar en la relación entre escuela, géneros y sexualidades, implica hacer
más democrática la escuela, para que tenga más sentido para la vida de quienes
asisten a ella; y para darle cabida, orientación y cuidado a una parte significativa de
la experiencia humana. Se trata de cuestiones indiscutiblemente públicas y
profundamente políticas que la escuela, como institución estatal no puede
desatender.
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7.3.7 Acerca de la perspectiva intercultural
"La escuela primaria constituye un campo privilegiado para promover

inclusiones y exclusionesy también para legitimar representaciones de encuentro

19 Esta fructífera distinción entre curriculum explícito, oculto y omitido estructura el trabajo del
Wellesley College for Researchon Women, How schools shortchange girls (Cómo las escuelasestafan
a las chicas), publicado en 1992 y elaborado sobre la basedel análisis de alrededor de 1300 informes y
publicaciones sobre l¡i experiencia escolar de las niñas y jóvenes.
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o desencuentro entre un 'nosotros' monocultural y un 'ellos' que ocupa el lugar de
la diferencia"

RaúlDíaz

La interculturalidad es una perspectiva educacional crítica para la escolarización
de toda la población. Se sustenta en el derecho de todos a mostrar, poseer e
intercambiar los conocimientos, experiencias y modos de ver y vivir en el mundo.
Implica la crítica del etnocentrismo y el racismo nacionalista que se impone bajo el
curriculum explícito, oculto u omitido. Conlleva dar cabida en la escuela a los
conflictos que derivan del sexismo, el patriotismo chauvinista, el adultocentrismo y la
infantilización de los niños que son considerados como salvajes, a los que hay que
civilizar. En síntesis, no es una suma de contenidos, sino una reestructuración de las
relaciones al interior de la escuelay afuera de ella para el conjunto de la sociedad.

Se trata de una perspectiva educacional que incluye a los pueblos originarios no
como partícipes secundarios, sino como otro pueblo nación que proyecta el futuro
junto al resto de la sociedad argentina bajo nuevos modos de relación: relacionesde
tipo intercultural aún casi inexistentes.

La escuela es una institución que con todas sus contradicciones debe ser
considerada como productora de significados acerca del mundo y de la sociedad. En
particular, la escuela pública argentina y, específicamente la neuquina, se ha
constituido bajo los mandatos de igualación homogeneizante y monocultural como el
resto de los estados nacionalesde América Latina. La formación docente desarrollada
bajo estas concepciones resulta incompetente frente a las culturas originarias y es
funcional a la colonización pedagógica.

Decían los maestros en las conclusionesde los encuentros de maestros rurales y
del Pueblo Mapuche: "muchos años nos llevó a los maestros comprender que
estamos frente a otro pueblo y no frente a una comunidad. Muchos años nos llevó
comprender que el reconocimiento a su existencia como pueblo deviene del derecho
y no de la buena voluntad personal. Muchos años nos llevó asumir que no existe
interculturalidad posible si no existen dos en una relación simétrica dialogando".
Reconocer implica construir nuevas relaciones, revisando mandatos políticos
fundacionales, que aún hoy sostienen las prácticas educativas. Para ello se cuenta
con los aportes de las pedagogíascríticas y de la diferencia, basadasen la propuesta
de crear lenguajes que cuestionan las narrativas basadas en versiones blancas,
patriarcales, clasistas, racistas, heterosexualesdel mundo, como una forma de hacer
más político lo pedagógico, interpelando las posiciones que proponen una falsa
igualdad. La escuela y los procesos de escolarización son concebidos así, como un
conjunto de prácticas discursivasy no discursivas: qué se dice, quién lo dice, cómo lo
dice, para quiénes lo dice, contra quiénes lo dice, son preguntas que al responderse
articulan y producen un discurso concreto entretejido sobre la base de exclusiones,
es decir de relaciones de saber-poder.

Educarseen la interculturalidad es formarse en y para la diversidad. La valoración
de lo diverso es un principio fundamental para toda la sociedad que se respeta a si
misma, valorando otros modos de vida y otras cosmovisiones culturales, lo diverso
sólo puede apreciarse a partir del fortalecimiento de la propia identidad, en una
interrelación crítica, selectiva y dinámica. La formación en educación intercultural es
una necesidad impostergable.

OANIEl rnw.1.1100 PP..YLLAlb
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Por ello se hace necesario redefinir y resignificar el concepto de interculturalidad
entendiéndola como una relación igualitaria entre culturas diferentes, entre pueblos
diferentes que construyen un proyecto común de convivencia, respeto y solidaridad.

7.3.8 La perspectiva ambiental en la formación docente

La Educación Ambiental (EA), como campo formal, tiene ya una historia de más
de 35 años. Podemos considerar como punto de partida a los primeros años de la
década del '70, con la Conferencia de Estocolmo (1972) como hito fundante de la
conciencia a nivel mundial sobre la degradación del medio ambiente, el agotamiento
de los recursos y, en particular, sobre la importancia de la EA como un medio
privilegiado para revertir el deterioro ambiental.

Desde entonces, han aparecido (y hoy coexisten) distintas posturas y miradas
alrededor de lo ambiental. Se juegan distintas concepciones sobre el origen de los
problemas ambientales y éstas se expresan y materializan, por ejemplo, en qué
significados se da a expresiones como "desarrollo sostenible" o "sustentabilidad" y
quiénes las utilizan y para qué. También se materializan en silenciamientos impuestos
desde los centros de poder, como fue el caso de la noción de ecodesarrollo propuesto
por Ignacy Sachsy vetado por la diplomacia norteamericana (Naredo, 1997).

Si hay disputa ideológica alrededor de conceptos relacionados con el ambiente y
la educación ambiental y, si esa disputa hoy es ignorada por la mayoría de las
personas, no parece que la escuela (y, en consecuencia, la formación docente)
debiera dejar de lado estas cuestiones.

A partir de esos años y hasta el presente, se han enunciado y desarrollado
diversas propuestas en EA que, en conjunto, configuran un campo heterogéneo (y
contradictorio) y en construcción permanente. La heterogeneidad se presenta tanto
desde el punto de vista de la conceptualizaciónacerca de qué son las problemáticas
ambientales y cuáles son sus causasy posiblesvías de solución, como acerca de qué
papel (y a través de qué propuestas pedagógicas) puede jugar la EAen la resolución
de esos problemas.

Como vemos, el discurso ambiental está atravesado por cuestiones que, lejos de
una supuesta objetividad científica, responden a una cierta toma de posición en la
que intervienen componentes científicos, políticos, éticos. Esdecir, están inscriptos en
una cierta cosmovisión (Gallopin, 2004).

Según EdgarGonzálezGaudiano,"la historia oficial de la EA,construida a partir de
las declaraciones de reuniones cumbre, responde a una historia sin sujetos y sin
fisuras." (González Gaudiano, 1999). Es decir, una EA ahistórica, isomórfica, que no
incorpora en su análisis las asimetríasNorte-Sur, ni las diferencias socioeconómicasal
interior de los propios países. En contraposición, en Latinoamérica la aparición tardía
de la EA condujo a una construcción forjada "más por el conjunto de complejos y
contradictorios procesos y concepciones nacionales y regionales, que por los
acuerdos adoptados en las reuniones 'cumbre' (summits) sobre este tema" (González
Gaudiano, 1999) De este modo, la EA en América Latina adquirió características
propias, configurando un conjunto heterogéneo de prácticas según los contextos en
los que ellas se desarrollaron.

En síntesis, el campo de la EA es un campo en construcción, heterogéneo,
m contradictorio y donde se juegan, en definitiva, cuestiones de poder. Existe unen discurso "oficial" que intenta incorporar una EA lavada de toda perspectiva crítica,n . impregnada de lp visión que tienen los paísescentrales sobre la crisis ambiental, es
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decir, una crisis eminentemente ecológica, que amenaza el sostenimiento de la
calidad de vida del habitante del mundo desarrollado, en un futuro más o menos
cercano.

Aquí sostenemos otra concepcióny hacemos nuestras palabras del Manifiesto por
la Vidapor una ética para la Sustentabilidad.

"La crisis ambiental es una crisis de civilización. Es la crisis de un modelo
económico, tecnológico y cultural que ha depredado a la naturaleza y negado a las
culturas alternas. El modelo civilizatorio dominante degrada el ambiente, subvalora la
diversidad cultural y desconoceal Otro (al indígena, al pobre, a la mujer, al negro, al
Sur) mientras privilegia un modo de producción y un estilo de vida insustentablesque
se han vuelto hegemónicos en el proceso de globalización (...) No es una crisis
ecológica, sino social. Es el resultado de una visión mecanicista del mundo que,
ignorando los límites biofísicosde la naturaleza y los estilos de vida de las diferentes
culturas, está acelerando el calentamiento global del planeta. Este es un hecho
antrópico y no natural. La crisis ambiental es una crisis moral de instituciones
políticas, de aparatos jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de
una racionalidad instrumental en conflicto con la trama de la vida." (M.W., 2002)

La pobreza, la imposibilidad material de desarrollar sus culturas, en el caso de los
Pueblos Originarios, la apropiación y explotación de los recursos por parte de grupos
reducidos, el avance de monocultivos sobre ecosistemas nativos, la reciente y
creciente amenaza de los agrocombustibles, la minería a cielo abierto, la apropiación
de lo público por parte de privados, todo esto configura el mapa ambiental de
nuestra región.

A partir de la comprensión de la crisis ambiental en la que estamos inmersos, en
tanto habitantes de un espacio físico, social y cultural, el concepto de ambiente ha
cobrado un sentido mucho más amplio, que supera una visión reduccionista y
antropocéntrica. Ésta última lo concibe como el espacio natural que rodea al hombre
y al que hay que cuidar porque nos sostiene como especiey se asimila, finalmente, al
concepto de ecosistema. Hoy las preocupacionesambientales han vinculado por fin el
deterioro, no sólo con los aspectos naturales, sino también con la dimensión social
del proceso.

Como se ve, conceptualizar las problemáticas ambientales desde la noción de
crisis, nos lleva mucho más allá que considerar que sólo se trataría de "emprolijar"
algunos aspectos de nuestro comportamiento para con el ambiente o contener
algunos excesos.

Desde lo educativo, entonces, se sustenta una noción de EA como un campo
problematizador, como una práctica social que atraviesa transversalmente al
currículo, lo interpela y, en definitiva, participa en su construcción desde una
perspectiva crítica. "La dimensión ambiental no debe ser vista como un añadido más
a la estructura del currículo" sino que "implica cuestionar críticamente el ejercicio de
poder existente, el estilo de desarrollo que impulsa y las formas de control social y
cultural" (González Gaudiano, 1997) Es decir, la incorporación de la dimensión
ambiental a la estructura curricular debe concebirse como un cambio cualitativo,
debiéndose considerar como primordial, analizar qué hace el currículo para evitar que
la dimensión ambiental se exprese. "Esto es, la dimensión ambiental puede
coadyuvar a la formación de un currículo y de una escuela, más histórica, más
política, más teórica y más crítica" (GonzálezGaudiano, 1997)
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El uso de la sensibilización y concientización, tan enunciadas y reclamadas, suele
no profundizar en la lectura política conflictiva del mundo social, en la medida que se
toma al ambiente como el mundo físico (Caride, 2001). En este caso se trata de
cambiar conductas individuales, modificar hábitos, se considera al ambiente fuera de
los juicios de valor que lo atraviesan y de los intereses humanos que se ponen en
juego. Se trata, entonces, de comprender las relaciones entre el sistema
socioeconómico y los problemas ambientales y para eso se torna indispensable
recurrir al concepto de conflicto, que permite vincular los intereses en torno a los
problemas ambientales.

Asimismo, la cuestión de la responsabilidad en la génesis y resolución de los
problemas ambientales, presente en algunos discursos y en muchas propuestas
educativas, aparece atomizada y repartida de la misma manera entre todos los
ciudadanos por igual, diluyendo así la responsabilidad de los grupos dirigentes,
gestores y técnicos y, a la vez, genera la idea de que nadie es responsable en
concreto. Se refuerza la idea de que la intervención tecnológica es neutra y anónima.

Un enfoque que tiende a diluir la responsabilidad, también lo hace con el sentido
político de la educación ambiental. La responsabilidadcentrada en lo privado y en la
esfera personal, trata de compatibilizar desarrollo económico y conservación sin que
ello suponga el cambio de estructuras del sistema.

En contraposición, aquí estamos proponiendo una educación ambiental que:

• conciba al ambiente en su multidimensionalidad.
• incorpore lo histórico y lo cultural así como también las nociones de crisis,

complejidad y conflicto para la comprensión de las problemáticas ambientales
(Leff, 1998).

• sin negar las contribuciones del conocimiento científico y la tecnología, rescate
otros saberes (por ejemplo, de los PueblosOriginarios) que han demostrado
poseer una profunda racionalidadambiental.

En definitiva y como señala El Manifiesto por la Vida,"( ...) una pedagogíabasada
en el diálogo de saberes y orientada hacia la construcción de una racionalidad
ambiental. Esta pedagogía incorpora una visión holística del mundo y un pensamiento
de la complejidad. ( ...) se abre hacia lo infinito del mundo de lo posible y a la
creación de "lo que aún no es". Es la educación para la construcción de un futuro
sustentable, equitativo, justo y diverso. Es una educación para la participación, la
autodeterminación y la transformación; una educación que permita recuperar el valor
de lo sencillo en la complejidad; de lo local ante lo global; de lo diverso ante lo único;
de lo singular ante lo universal" (AA.W., 2002).

7.4 Los campos que conforman el diseño
La mención de "campo" refiere a una elección que configura una perspectiva

política, moral y estética del mundo. Lo entendemos desde la lógica relacional,
"Pensar en términos relacionales o de relaciones" (Bourdieu-Wacquant, 2005). Esta
perspectiva colabora en varios sentidos en la tarea de "diseñar" nuestro currículo,
puesto que su interpretación enriquece diferentes dimensiones del proceso de
estructuración del mismo.

Siguiendo a Bourdieu, la metáfora inicial de que un campo se puede comparar
a un espacio de juego -dado que el estado de las relaciones de fuerza entre los
jugadores operan como definitorias de su propia estructura - explica las vinculaciones
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entre los diferentes actores y agentes sociales puestos a "juqar" la constitución de la
propia MesaCurricular.

Las discusiones, debates, contraposiciones adquieren dimensión y sentido
inigualables en los diversos contextos en que son actuadas. Los mismos textos del
diseño producido, adquieren otros matices o colores, dependiendo de los lectores
más o menos implicados en su escritura y/o crítica posterior. Lo que, a la vez, los
enriquece con visiones diversas y diferentes. Mantener el tono con que cada párrafo
ha sido escrito es un esfuerzo, que se compara a aquél otro, que significará poner en
acto tales sentidos en la tarea cotidiana de formar a los futuros docentes.

7.4.1 La relación entre los Campos
El conocer es una práctica social, cuyo origen debería buscarseen la necesidad

de abordar problemas -mediatos o inmediatos-, que los seres humanos enfrentamos
cotidianamente. Este movimiento, con relación a los campos de la Formación
Docente, intenta superar algunas visiones reduccionistas que han ubicado a la
práctica en vínculos de oposición, de dependencia o de autonomía con respecto a la
teoría. Además, como la especificidad del trabajo intelectual docente se define en
torno al conocimiento, creemos necesario promover la conciencia de la unidad del
proceso de construcción del conocimiento, desde su concepción hasta su recreación
en el aula. Se trata de revisar sistemáticamente las propuestas educativas que
pretenden disociar la producción, distribución y justificación del conocimiento,
poniendo la autoridad del saber en "otros" que no es el maestro, asignando a éste el
lugar de "ejecutor" o "divulgador".

Fundado en lo anterior, creemos imperativo que la formación inicial
institucionalizada permita elaborar un modo personal de intervención a partir de la
reflexión permanente sobre el contexto y así entender uno de los postulados
didácticos desde los cuales se pensó este diseño: contenido y forma son indisociables
en la elaboración de la propuesta pedagógica. Esta afirmación posibilita dos
particularizaciones íntimamente vinculadas:

• La primera referida al modo en que se organiza el currículo, puesto que define
la posibilidad de acercarnos a los propósitos propuestos para la formación. El
desafío es posibilitar 'hacer uso' del conocimiento, tanto es sus formas, como
en su constitución y construcción. En este sentido, el abordaje de temas o
problemas construidos, a partir de situaciones de realidad educativa y escolar,
deberían ser analizadosdesde los marcos conceptuales de una disciplina o de
manera multidisciplinaria, según se requiera. Se procura romper la inercia de
las asignaturas, posibilitando un trabajo cualitativamente distinto a través de la
construcción de formas de organización de los contenidos, que tiendan a
superar la fragmentación y a facilitar la comprensión e interpretación de los
problemas de la práctica, desde los cuerpos teóricos vinculados a los mismos.

• La segunda manera de entender la estrecha vinculación e interdependencia
entre contenido y metodología, es la que refiere a los modos de presentar,
enlazar y evaluar las produccionesacadémicas,tanto de los estudiantes como
de los docentes que trabajan en las aulas de la formación. De esta forma, las
actividades vinculadas a la Investigación, la Extensión y la Formacióncontinua
de docentes graduados, presentes en las instituciones formadoras, son
experiencias formativas, cuyo tenor conceptual y práctico hace al contenido
formativo tanto como las opcionesen que son presentadasy construidas.
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Por los argumentos expuestos precedentemente, los Campos en la Formación
Docente no sólo representan una forma integrada y coherente de abordar el
conocimiento, sino que se articulan en una relación que los define. En otras palabras,
lo relacional es constitutivo de su conformación y estructuración íntima ya que los
tres componen un espacio de juego más amplio. En ese sentido, sostenemosque, el
Campo de las Prácticas,es el eje articulador de ambos por separado, del Campode la
Formación General y también del Campode la Formación Específicay de ambos entre
sí.

Esta imagen, lejos de ser entendida como una imagen que anula las
singularidades o impide la emergencia de las lógicas y conceptualizacionespropias,
actúa aportando a las formas, contenidos y sentidos necesarios para el desarrollo de
los campos curriculares de la FormaciónGeneraly de la Formación Específica.

Si bien el Campo de los Fundamentos aparece como aquel densamente
teórico, los aportes provenientes de los campos de las DidácticasEspecíficasy de las
Prácticas no lo son menos, porque se insiste en la sincronía como base para la espiral
dialéctica.

El propio diseño presenta espaciosarticuladores (ej: en cada año en el mapa
curricular del campo de los Fundamentos, aparece un taller inicial y otro de cierre,
donde se articulan aportes de todos los campos y al mismo tiempo cada taller de
apertura se elabora sobre el cierre del año anterior y el taller de cierre opera como tal
pero también como apertura al próximo año) y, en ellos, el dispositivo analítico opera
sobre casos, problemas, etc., sin esperar a la ubicación en espacios residualescon la
confianza de que el estudiante arme por sí solo relacionesal enfrentar la práctica.

En síntesis, el diseño todo se constituye en una propuesta relacional de todos
los espacios curriculares. El campo de las prácticas opera como eje central del
diseño: los otros dos campos permiten con sus aportes desentrañar en qué supuestos
descansan las mismas, proponer nuevas perspectivas, entendimientos y significados,
para luego dar lugar a la elaboración de alternativas para su puesta en acto, para
generar prácticas alternativas a las vigentes. A su vez, como se plantea en el
apartado del campo de las prácticas, éstas aportan no solo acciones para ser
analizadas, sino que también poseen su propia carga de contenidos. No se trata
suponer que el campo de las prácticas no posee su propia carga teórica ni ignorar
que los aspectos teóricos generan prácticas también: la espiral dialéctica ya aludida
se organiza a través de todo el currículo.

Los Espaciosde Definición Institucional (EDI) permiten a cada Instituto ubicar
en ellos cuestiones de interés para la realidad escolar específicade cada uno de ellos,
del mismo modo, el diseño tendrá la necesaria movilidad intrínseca como para
permitir sus ajustes y adaptaciones a cada realidad local y sus posibilidades. La
existencia de un diseño unificado no supone la ignorancia de las heterogeneidades
locales.

·;;p;muEDUARDO PiWU.AlH
Director Genera.Ide Despacho
Con~eloProvincial ~~ Educaóór•
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CARGA HORARIA POR CAMPO DE LA FORMACIÓN Y PORCENTAJES

Mapa Curricular y su Dinámica

Espaciode
Definición

Institucional
2 hs.

DANIEL EDUARDO PAíllLAW
Director General de Daspachi;
Conseio Provincial de Educacicl"
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GRILLA POR CAMPO FORMATIVO

Campo de la Formación General

Lectura, Escritura y_ Oralidad 1 3 1 Anual
Espacio de Experimentación Estético 1 3 1 Anual
Ex~resiva
Constitución de la Subjetividad en 1 4 1Cuatrimestral1 64 1 43
Contextos Educativos
Enfogue Sociocultural de la Educación 1 6 1 Cuatrimestral 1 96 1 64

10 1Enfoque Histórico Político de la 6 Cuatrimestral 1 96 1 64
Educación Aroentína

1º Conocimiento 6 Cuatrimestral 96 64
2º Instituciones Educativas 6 Cuatrimestral 96 64
2º Aprendizaje 4 Cuatrimestral 64 43
2º Nuevas Tecnologías en la Enseñanza 3 Cuatrimestral 48 32

30 Problemáticas y Perspectivas1 4 1Cuatrimestral1 64 1 43
Pedagógicas

30 1Derechos Humanos: Educación Sexual 1 2 1Cuatrimestral1 32 1 21
Integral y_ Relaciones de Género

40 Historia Socio Política 1 4 1Cuatrimestral 1 64 1 431Latinoamericana y_ Argentina
40 1Derechos Humanos: Educación 2 Cuatrimestral 1 32 1 21

Intercultural
40 Filosofía de la Educación 3 Cuatrimestral 1 48 1 32

40 Legislación Educativa y Derechos
1

3 1Cuatrimestral1 48 1 32
Laborales Docentes

Dieciséis (16)unidades curriculares 1 1136 1 757

Campo de la Formación Práctica Docente

1º Práctica I 6 Anual 192 128
2º Práctica II 6 Anual 192 128
30 Residencia I 6 Anual 192 128
40 Residencia II 6 Anual 192 128

Cuatro (4) unidades curriculares 768 512

Campo de la Formación Específica

Análisis de las Experiencias en las
Disciolinas Escolares 4

Anual

85Anual 128

643 96

64
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2º Sujeto de la EducaciónPrimaria 3 Anual 96 64

2º Didáctica de la Matemática 1 4 Anual 128 85

\ 2º Didáctica de la Lengua I 4 Anual 128 85
l

\io Didáctica de las CienciasSocialesI 4 Anual 128 85
~I!
) '¡¡

Didáctica de las CienciasNaturales I~ 2º 4 Anual 128 85

30 Alfabetización Inicial: Lengua Escritay 4 Anual 128 85
Sistema de Numeración

30 Didáctica de la Matemática 11 4 Anual 128 85

30 Literatura y Formación de Lectores 4 Anual 128 85

30 Didáctica de las CienciasSociales11 4 Anual 128 85

30 Didáctica de las CienciasNaturales11 4 Anual 128 85

30 Problemática de la Enseñanza en la 3 Anual 96 64
EducaciónPrimaria

30 Espaciode Definición Institucional llI 2 Cuatrimestral 32 21

40 Didáctica de la Matemática 111 3 Anual 96 64

40 Didáctica de la Lengua 11 3 Anual 96 64

40 Didáctica de las CienciasSocialesllI 3 Anual 96 64

40 Didáctica de las CienciasNaturales III 3 Anual 96 64

40 Espaciode Definición Institucional IV 3 Cuatrimestral 48 32

40 Espaciode Definición Institucional V 3 Cuatrimestral 48 32

Veinte (20) unidadescurriculares 2080 1387
Espacio de Definición Institucional fuera de campo

Cuatrimestral
Dos (2) unidadescurriculares

m
no.,,-)>
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Distribución horaria por campo formativo

CUADRO1: CARGAHORARIADELA CARRERAEXPRESADAENHORASCÁTEDRA

1136 704 192208

192640

1056 96 768 192

4º

CUADRO2: CARGAHORARIADELA CARRERAEXPRESADAENHORASRELOJ

m
(JJ
no
"lJs
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8. EL CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA DOCENTE

Los seres humanos nos relacionamos con el mundo, con la realidad social y
natural a través de las distintas formas que asume la práctica, entre ellas: el trabajo y

~.· . el conocimiento. La práctica es social en tanto está constituida por acciones (hechos,
fo~ \~~ pensamiento7) que lle.vamo~adelante como individu~s,20 grupos, clases, naci~nesen
f¡~l ,t~ .. \~\\. forma consciente e intencionada Y. a todos los_,niveles, para cr_ear,modificar y
i'l0 i V:,"f;l ¡~\ tran~formar constanteme~te la reahd_aden func1on_de. nuestros int7rese~. En, tal
~~ \ ~~, }-2 l sentido, responde a necesidades,funciones y determinaciones que estan mas alla de~~\ íJ/ intenciones y previsiones individuales de los sujetos involucrados en la misma,

º~~l necesitando atender a las estructuras sociales y a su funcionamiento, para poder
"~ comprender su sentido total. Toda práctica social se define así, por la vinculación que

establece entre los sujetos involucradosen la misma; una práctica es social porque se
realiza con otros, en un sitio asignadodel procesode organización social, económica,
política y cultural y -en consonancia con el mismo- remite a diferentes tipos de
procedimientos cotidianos.

La educación es una práctica social compleja; esto es así en tanto los objetos de
conocimiento que se abordan en la educación, tienen sentido como herramientas
construidas por la humanidad para comprender y para transformar la realidad socialy
natural, constituyéndose la práctica educativa en una formación de los sujetos, que
en ella participan para llevar adelante tal intervención transformadora. Esta finalidad
de la educación, la dotación de medios, tiene una direccionalidad: la humanización,
definiéndose como práctica educativa al enriquecer e integrar a los sujetos, al
considerar a los hombres y a las mujeres como hacedores de historia y hechos por
ella, como seres de decisión, de ruptura, de opción; en definitiva, como seres
capaces de manifestarse éticamente. Sobre esta cuestión y desde la sociologíade la
educación, a partir de posicionamientos teóricos contrarios y hasta contradictorios,
diversos autores han caracterizado a la educación como reproductora, como
socializadora o como un espacio en el que la resistencia y la transformación son
posibles.

Desde una perspectiva filosófica, la práctica educativa ha sido caracterizadacomo
praxis, buscando hacer hincapié en su dimensión ética y despojando de argumentos
válidos a aquellas posiciones que la ubican como un problema meramente técnico,
cuyas únicas preocupaciones radicarían en la elección de los mejores medios para
arribar a fines indiscutibles previamente establecidos. Así y siguiendo a W. Carr, "la
práctica no puede entenderse como una forma de maestría técnica diseñada para
conseguir un fin externo, ni esos fines pueden especificarse con antelación a la
práctica misma (...) La práctica es, por lo tanto, lo que nosotros llamaríamos una
acción moralmente21 informada o moralmente comprometida" (Carr, 1996:96).

En esta propuesta, la práctica educativa "situada"22 -es entendida como un caso
particular de la práctica social "punto de partida y punto de llegada de la práctica
educativa" (Oliveira, 1990:2) y que, como toda práctica social, puede considerarse

20 En este caso, reconocemos que todas las prácticas individuales son sociales en tanto los seres
humanos nos constituimos como tales a partir de la vida cotidiana en contacto con otros sujetos, con
la historia, con la realidad social en su conjunto.
21 Entendiendo lo moral no como conjunto de tradiciones impuestas por la costumbre, sino como
conjunto de valores que movilizan el pensar, el sentir y el actuar del sujeto no siempre ni
necesariamente en un sentido de conservaciónde lo establecido.
22 T-scripta en un cpntexto histórico y socio-políticodeterminado.
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estructurada por los ''habitus' en el sentido que explicita Bourdieu.23 Así, la práctica
educativa se explica en función de los fines que persigue, de los mundos que busca
construir, de los sueños que pretende realizar. Definida como una forma de
intervención en el mundo, como una experiencia específicamente humana, dicha
práctica "nunca fue, es o puede ser neutra, "indiferente" (Freire, 1999:95). Decir esto
sería poco si no agregáramos que hacemos referencia a una práctica educativa
comprometida con la humanización. La aspiración es contribuir a la formación de
sujetos/enseñantes críticos en el sentido de "no aceptar sin reflexión y por simple
hábito las ideas, los modos de actuar y las relaciones sociales dominantes"
(Horkheimer, 1973:24). Por lo tanto, se comprende que las actuaciones en el medio
social tienen que ser necesariamente transformadoras y sustentadas en principios
sociales, científicos y éticos.

En el presente DiseñoCurricular, las prácticas se constituyen en el eje de la
formación24• Esto supone su construcción como objeto de conocimiento y como
campo de intervención, razón por la cual incluye tantos los procesosde análisis como
los de acción. Cuando se propone que la formación docente debe tomar la práctica
como eje, se incluye en esta afirmación el abordar la realidad educativa y las
condiciones y prácticas reales del trabajo docente, pero también que el sujeto en
formación pueda conocer dicha práctica, analizarla en sus múltiples determinaciones,
en sus distintos niveles y dimensiones, con la máxima profundidad posible y
comprender el por qué de las tomas de decisionesque realiza.

Una concepción de la formación que se centre en la revisión y transformación de
dicha práctica, posibilitará la unidad teoría/práctica, articulando la reflexión y la
experiencia a lo largo de toda la formación. Los procesos reflexivos no se dan en el
vacío, por lo tanto, los estudiantes se aproximarán a un enfoque de trabajo con el
conocimiento que, lejos de constituir una alternativa metodológica, opere como un
principio de procedimiento. Esto implica diseñar, elaborar e implementar proyectos
que articulen los contenidos escolares, para que los mismos se constituyan en
herramientas conceptuales que posibiliten a los estudiantes de Nivel Primario o inicial
formarse para una (potencial) intervención.

Es necesario enfatizar "la importancia que tienen los estilos pedagógico­
institucionales en la conformación de la práctica docente. Ellos predeterminan en
buena medida el comportamiento profesional, las formas de interacción y de
pensamiento de los futuros docentes que -como esquemas prácticos- estarán
dispuestos para funcionar en la vida laboral. Es necesario promover formas de
organización institucional que viabilicen la ruptura con la conservación acrítica y que
impulsen la producción de conocimientos alternativos" (Plan de la Transformación de
la Formación Docente).
8.1 Acerca de la práctica
Si bien cada espacio de la práctica tiene su especificidad, hay algunos aspectos

que son comunes y que, en consecuencia,estarán presentes en todos los años de la
formación. El punto de partida será el considerar a la Práctica Docente "como el
trabajo que el maestro desarrolla en determinadas y concretas condiciones sociales,
históricas e institucionales..." y la Práctica Pedagógica "como el proceso que se

23 "es decir, se trata de suposicionesque han sido interiorizadas por el sujeto a través de su historia.
Es lo social que se ha incorporado de forma durable a modo de segunda naturaleza (...)Así tiende a
engendrar todas las conductas que llama de "sentido común" (Vior, Misuraca, Insaurralde, 1997:30).
24 "~-se en este Di.señael apartado "La centralidad de la práctica".
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desarrolla en el contexto del aula en el que se pone de manifiesto una determinada
relación maestro-conocimiento-alumno, centrada en el enseñar y el aprender" (Achilli,

~::-..,. 1986). Práctica que asume características -política, no neutra, ética, crítica,
~v~~·-·:,~(<$~\ comprometida, responsable- que es necesario promover y ayudar a construir. Desde
(/¡¡~ \~,\,este lugar, los estudiantes deberán accedera una reconceptualizaciónde la "práctica"
f1Q. l \"F; \'~ evitando los reduccionismos con que la misma suele ser concebida, esto es
(lo l J.tS1! considerarla sólo como el "dar clase".\~\ ¡gJ El trabajo se articulará en torno a la mirada sobre la propia práctica y la de los
\:~;~,~~~;/ otros -alumnos, docentes, maestros-, utilizando como herramienta básica de·~W7 indagación a la observación y los aportes teóricos, que van conformando el marco

""'·-·-""' referencial para el análisis comprensivo, la toma de postura y de decisiones
comprometidas con una tarea que excede los límites de la escuela.

Las prácticas de la enseñanzaconstituyen un período en el cual, los estudiantes
tienen que discurrir entre el instituto formador y la escuela, el trabajo de alumno y el
de maestro; vale la pena considerar entonces las tensiones que involucran estos
múltiples requerimientos, atendiendo a la construcción de vínculos saludables entre
las instituciones involucradas. En este sentido, es de destacar que "el individualismo,
el aislamiento y el secretismo constituyen una forma particular de lo que se conoce
como la cultura de la enseñanza" (Heargreaves, 1998:189). Conscientesde la misma,
es que se propone el trabajo colaborativo, como un modo de desarrollar una matriz
de trabajo solidario y cooperativo que genere un estilo diferente de ver la realidad
escolar y actuar en ella. Por esta razón es que, las tareas en los espacios de la
práctica se complementan y articulan con un Trabajo colaborativo en la Formación
Docente,25 mediante el cual maestros de las escuelasprimarias y jardines de infantes
que reciben a practicantes, realizan una labor en conjunto con docentes y alumnos
de los institutos, para generar cambios en la formación de educadores·y, por
consiguiente, en la educación. "Colaborar significa trabajar, cooperar, contribuir,
ayudar con y a otros/as para el logro de un fin. En este caso, centrado en la
formación docente (tanto inicial institucionalizada, si se piensa en los/as estudiantes;
como permanente y continua, si se piensa en los/as docentes)" (Arcuri, 2007). Este
trabajo conjunto posibilita la construcción y reconstrucción crítica de las prácticas,
ubicando a los conocimientos como soportes de la formación y significando lo
colaborativo en la enseñanza del "oficio diario", pero también en el asesoramiento
para la elaboración de propuestas, que tomen a la realidad como punto de partida y
de llegada de la práctica educativa, no como "alternativa metodológica", sino como
principio de procedimiento.26 Esto afirma la idea de que la formación nunca puede ser
un proyecto personal, sino que importa una posibilidad cierta de mejora cooperativa
entre quienes participan en el trabajo docente y en la creación de un clima
especialmente abierto, solidario y comprometido al intercambio enriquecedor intra e
interinstitucional. El sentido de los proyectos de trabajo conjunto, radica en la
consideración de la incidencia de la escuelay del maestro en la formación docente, se
trata de colaboración mutua, de la escuela y del maestro en la formación y del
instituto con la escuela. Lo colaborativo asumirá diferentes características a lo largo
de la formación docente.

min
O·o.,,
>

25 Cabe destacar que en el Instituto de FormaciónDocente Nº 9 de Centenario (Neuquén) el equipo de
Observación, Práctica y Residencia ha realizado avances tanto teóricos como prácticos en torno al
Trabajo Colaborativo, muchos de los cuales han sido tomados para la construcción de este campo de
las Prácticas.
26 Al respecto, véas~ Feldman, D. (2004).

70
OANIELEDUARDO f'/1.YUAU}
Director Ganer&l ae Despacho
Consejo Provmoal de Educ.ar.ió"



nn
no.,,
s

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 1 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

Los espacios compartidos, colaborativos, no pueden ser entendidos como ámbitos
en los que "depositaremos" nuestros conocimientos teóricos-prácticos a otros
(profesores a maestros y estudiantes, maestros a estudiantes, etc.), sino como
lugares de construcción y reconstrucción crítica de las prácticas, en la que los
conocimientos se constituyen en soportes de la formación.

Es en este sentido que cobra importancia la ayudantía pedagógica, en el espacio
del aula y/o escuela donde, mediante la cooperación mutua, se transitarán prácticas
docentes que permitirán establecer acuerdos, conocer las instituciones, compartir
experiencias, miedos y sueños.

Este trabajo se complementa con seminarios-talleres en los que docentes,
estudiantes y profesores del equipo de cátedra participan del análisis de las
experiencias y la puesta en juego de aportes teóricos, para sostener espacios de
preguntas más que de respuestas, para reflexionar sobre lo que sucede en las
escuelas y en sus contextos, así también como sobre el sentido de las intervenciones
educativas y las herramientas utilizadas (en las prácticas de alumnos, maestros y
profesores de los institutos).

"Sujetos y contextos particulares, historias paralelas y entrecruzadas, deseos y
resistencias, esa sería la complejidad que hay que asumir en procesosde inserción en
las instituciones en la formación para iniciarse en la docencia" (Edelstein, 1997:61).
Los practicantes -en este contexto- trabajarán como parejas pedagógicas, lo que
posibilitará fomentar el diálogo entre pares, sentirse acompañadosy experimentar la
importancia de llevar a cabo una tarea compartida, superando la conflictividad de "ser
practicante".

La intervención colaborativa de los estudiantes en el trabajo docente, las tareas
entre pares, la reflexión conjunta con docentes del instituto formador, con otros
estudiantes y con maestros, son parte del contenido y eje del trabajo colaborativo
para la formación docente. El principio rector de dicha matriz es la cooperación, la
solidaridad y la necesidad de construir con otros, cuestionando la predominancia
actual del trabajo aislado de los docentes en el aula. Un modelo de resonancia
colaborativa27 supone entender a la formación docente como problema y
responsabilidad compartida, apuntando a una jerarquización del maestro como co
formador.28 En este sentido, el vínculo con escuelas primarias y jardines es
comprendido en el marco de la formación permanente: proceso no acabado con la
formación inicial institucionalizada, sino que continua en la inserción de los egresados
en las distintas instituciones que conforman el campo laboral.

Tomar la realidad como punto de partida implica también "salir "a indagar el
contexto, lo cual, si bien no intenta ser una investigación científica, apunta a poner
en juego una actitud de indagación. Según Amanda Toubes,29 la indagación de la
realidad nos proporcionará datos relacionadosque se constituirán en la base material
(la materialidad pedagógica) para la construcción de la acción pedagógica. Por eso, la
contextualización del hecho educativo se concibe como la necesaria"red de fondo", la
trama en la que se insertan, no sólo los sujetos, sino también las acciones
educativas.

27 Sanjurjo, Liliana: exposición realizadaen Neuquén, 29 de abril de 2009.
28 Sobre esta cuestión, véanse las sugerencias en el apartado correspondiente a las condiciones
laborales, en particular lo correspondiente al reconocimiento salarial.
29.,l_oubes,Amanda: Conferencia dictada en el curso "La formación permanente como condición de la
rác'ticadocente".
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Por último, la formación de los seres humanos y la formación docente en
particular, resultan del trabajo con otros; los procesos intersubjetivos recorren la
trama de la educación, aunque muchas veces no se explicite su influencia. La
enseñanza es un proceso social en el que los otros significativos cobran fundamental
importancia, maestros y maestras trabajan cotidianamente con grupos o formando
parte de grupos: el conocimiento de los procesos que intervienen en la dinámica de
conformación y trabajo de los mismos, atraviesa toda concepción y toda práctica
acerca de los modos de aprender y los modos de enseñar.

8.2 Espacios curriculares de la práctica

En cuanto a la organización de espacioscurriculares se propone:
ter año: ESPACIODE LA PRÁCTICAI: Las prácticas educativas en diversos
contextos culturales, sociales e institucionales
2do año: ESPACIO DE LA PRÁCTICA II: La práctica docente: de la
institución escolar a la clase
3er año: ESPACIODELA PRÁCTICAIll: De la residencia docente I: La clase
4to año: ESPACIODE LA PRÁCTICAIV: De la residencia docente II: Hacia
la construcción de prácticas transformadoras

ESPACIO DE LA PRÁCTICA I

LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS EN DIVERSOS CONTEXTOS CULTURALES,
SOCIALES E INSTITUCIONALES

PRESENTACIÓN

Lo educativo puede materializarseen prácticas muy diversas y, aunque la escuela
representa desde la modernidad el modo dominante de comprender a la educación,
reconocemos que no es el único. Esta verdad quizás requiera de un estudio
emprendido desde el campo pedagógicoy hacia la comprensión del campo social más
amplio, en el sentido de reconocer los modos de construcción, validación y
transmisión de los conocimientos en contextos no escolares. Pero no para llevar hacia
ellos las formas consagradospor la escuela, sino justamente a la inversa, para que la
escuela los reconozca como constitutivos de las subjetividades -en tanto éstas se
hallan socialmente entramadas en los mismos e incluso resultan de ellos-. Se observa
en la vida cotidiana de nuestras sociedadesuna multiplicidad de formas que asume lo
educativo, las cuales, siguiendo a algunas autoras (Romero Brest, 1977; Brusilovsky,
2000), pueden ubicarse en el continuo formal/no formal/informal. Lo que
diferenciaría a estas prácticas entre sí, es el grado de formalización -analizado en
distintas dimensiones: administrativa, pedagógica, política, jurídica-, pero todas
representan distintos modos de organizar la educación.

El campo no formal ocupa un amplio y variado espectro de preocupaciones y
ocupaciones de la comunidad que, por ser educativo, merece ser abordado desde la
formación docente. Una forma de educación (formal o no formal) no debería
imponerse en el análisis sobre la otra, ni una debería ser leída desde la otra; por el
contrario, se hace necesario analizar qué cuestiones pueden recuperarse desde
ambas, desde los bordes, desde las fronteras en las que se entrecruzan. Los alumnos

.e ingresan a fla formación docente, al entrar en contacto con diversas experiencias
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ACERCADE LAS INFANCIASENCONTEXTOS

El campo de la infancia resulta hoy un abigarrado conjunto de investigaciones,
aportes y análisis provenientes de diversos campos, lo cual es una más de las señales
que indican la visibilidad de la niñez en el terreno social. Son ya clásicos los estudios
que historizan la infancia ubicando a las formas en las que ella aparece hoy -en
forma dominante- en el sentido común, como una construcción enraizada en lam modernidad. De todas maneras, lejos de consignar la homogeneidad de la
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educativas no formales, se acercarán a la comprensión de que decir educación no
significa siempre decir escuelay tal comprensión seguramente los acompañará en la
construcción de formas alternativas de enseñar y aprender.

Mucho se ha dicho acerca del bajo impacto de la formación inicial
institucionalizada, con relación a modificar matrices interpretativas y formas de
intervención, construidas por los alumnos en su recorrido previo por las instituciones
escolares. En este sentido, es posible afirmar, que los ingresantes a la formación
docente llevan al menos trece años aprendiendo el oficio de maestro desde su lugar
de alumnos; esto explica por qué a la hora de imaginar propuestas de enseñanzao
de trabajo en las aulas, rápidamente pueden echar mano de una batería de
instrumentos para enseñar, para mostrar, para organizar a los alumnos, para
controlar al grupo, para evaluar, para resolver imprevistos, etc. La revisión de las
matrices interpretativas, de la propia historia escolar, del propio trayecto formativo
resulta indispensable al concebir a la formación como autoformación: los alumnos de
la formación docente no pueden ser considerados recipientes en los que se vierten
contenidos o materia que se moldea de acuerdo a propósitos más o menos justos. La
formación de docentes (cualquier formación en sentido humanístico) requiere del
compromiso de los sujetos en su propia construcción, en este caso, como maestros.

NÚCLEOSDETRABAJO:

./ Las prácticas educativas en diversos contextos socio culturales: el ámbito formal y
no formal. La educación más allá de la escuela (bibliotecas, asociaciones,centros
culturales y comunitarios, etc.). La educación popular.

./ Prácticas intuitivas y de ensayo. La biografía escolar y sus vínculos con los modos
aprendidos de enseñar.

./ Paradigmas de niñez. El niño como sujeto de derechos. El trabajo en red. Otras
instituciones que atienden a la infancia. La constitución de la niñez bajo las
condiciones actuales, los niños del siglo XXI, los entramados sociales que los
constituyen, las prácticas socialespara con la infancia. Los niños "reales".

./ Primera aproximación a instituciones escolares en un sentido amplio: escuelasde
adultos, especiales, primaria, inicial. Necesidades que impulsan la creación de
instituciones, las relacionesde poder que inevitablemente se entraman en ello, sus
dinámicas y sus sentidos.

./ Los grupos en la educación: su intervención en la construcción de la subjetividad.
Los grupos en la formación docente, estrategias grupales de intervención.

./ El problema de la indagación social. Concepciones cualitativa y cuantitativa. La
observación, la entrevista y otras técnicas de aproximación al conocimiento del
campo.

Nota: este espacio incluye otro con formato de Seminario y de definición institucional,
referido a alguna de las problemáticas señaladas en los Núcleos de Trabajo, por
ejemplo: Infancias o EducaciónPopular.
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experiencia y de la vida de los niños en la actualidad, resulta necesario señalar -
~~... justamente- la marcada diversidad que las atraviesa en particular, a partir de las

~~~ diferencias basadas en el acceso a los bienes materiales. "El traumático pasaje del
~ "'\~~ modelo de sociedad integrada de principios de los años setenta al modelo de

,1 ff ~. \~~~sociedad crecientemente polarizada y empobrecida de fines de los años noventa, en
¡;n \ ~ i 1,•.Jel marco de la expansión mundial del capitalismo financiero, permite constatar que el
\ ~ ~1 J'BJJtránsitopor la infancia como un tiempo construido socialmente asume hoy otro tipo
\~ lff;l de experiencias respecto de generacionesanteriores y da lugar a nuevos procesosy
\~0 ~«,~'/ modos de configuración de identidades" (Carli, 2006:20). Es de suma importancia
.,~, desnaturalizar y debatir las ideas que hemosconstruido de niños, interpelando la idea

del "menor": esto es así en tanto el modelo hegemónico reedita todos los días el
paradigma de "menor tutelado y objeto de protección". La temática de las infancias
se constituye en eje de la propuesta y de las relaciones con otras instituciones,
apostando a la construcción de prácticas respetuosas y comprometidas con la Ley
23023º (y con otras normas nacionales e internacionales referidas al tema) que
reconozcan a los niños como sujetos de derechos. El ir abonando este nuevo
paradigma de niñez junto al acercamiento a espacios educativos que intentan
trabajar en redes, posibilitará que los maestros se formen como promotores y
defensores de los derechos humanos.

ACERCADELOSGRUPOS

El docente trabaja con grupos formando y formándose, se hace necesario
entonces abordar la perspectiva grupal de la enseñanza desde la formación inicial,
apuntando a la conformación de grupos sanos que favorezcan el desarrollo de cada
uno de sus integrantes, el aprendizaje y la producción a partir de intereses y
objetivos comunes. Dado que en el campo de los Fundamentos se abordará la
temática grupal, desde el campo de las Prácticasse prevé mirar los grupos desde sus
prácticas y no netamente desde la teoría.
ACERCADELOSMODOSDEINDAGACIÓN31

Es preciso acercar a los alumnos a la comprensión de la realidad en su
complejidad, siendo para ello necesaria la apropiación de un amplio y variado
espectro de herramientas metodológicas. En este sentido, el trabajo a partir de
perspectivas cualitativas, les permitirá adentrarse en ese mundo de sentidos y
significados que constituyen lo educativo en general y lo escolar en particular. Desde
el paradigma cualitativo, el acento está puesto -justamente- en la trama de
relaciones que involucra lo social y en la comprensión que, de dichas relaciones,
tienen quienes forman parte del mundo de lo social. Interesa tanto lo que los seres
humanos hacen en su vida cotidiana como lo que piensan y dicen con respecto a sus
afanes y a los de los otros. Desde este lugar, se entiende que el conocimiento no es
objetivo ni valorativamente neutral, sino que, quien conoce lo hace desde sus propias
matrices interpretativas, las cuales se transforman así, en material para la reflexión y
el análisis.

Los modos cualitativos de indagación se expresan, a su vez, en distintos géneros,
desde los cuales es posible partir hacia la construcción/reconstrucción de la realidad
socio-educativa, una de dichas formas es la perspectiva etnográfica. Desde la misma
se considera que el conocimiento comienza por los sentidos, pero no se origina en

30 Se refiere a la Ley Provincial Nº 2302/99 de ProtecciónIntegral de la Niñezy la Adolescencia.m 31 El espacio "Enfoque socio cultural de la educación" perteneciente al Campo de los Fundamentos
(,/) aOOl"datambién esta temática.
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ellos, es decir, que la investigación enmarcada en una perspectiva etnográfica
comienza por la observación pero no se origina y fundamenta en ésta. En este
sentido, "la etnografía como tal no se limita a conocer los eventos y describirlos sino
que además pretende establecer y comprender las relaciones que se generan entre
ellos" (De Tezanos, 1983:15). La observación es una herramienta importante para
conocer la realidad social, pero también lo son las interpretaciones y reconstrucciones
teóricas, que quien investiga realizaacercadel tema estudiado.

Por otra parte, la Investigación Acción Participativa forma parte de la tradición en
el ámbito educativo y sus aportes pueden ser considerados en la medida en que
brindan herramientas para el acercamiento al campo. Sus tres componentes son a)
La investigación: consiste en un procedimiento reflexivo, sistemático, controlado y
crítico que tiene por finalidad estudiar algún aspecto de la realidad con una expresa
finalidad práctica. b) La acciótr. no sólo es la finalidad última de la investigación, sino
que ella misma representa una fuente de conocimiento, al tiempo que la propia
realización del estudio es, en sí, una forma de intervención. c) La participación:
significa que en el proceso están involucrados, no sólo los investigadores
profesionales, sino la comunidad destinataria del proyecto, que no son considerados
como simples objetos de investigación, sino como sujetos activos que contribuyen a
conocer y transformar su propia realidad.

Es preciso aclarar que los anteriores son sólo ejemplos, que lo fundamental, con
relación a la indagación de la realidad, es entenderla como constituida por modos de
acercamiento al campo educativo, en la búsqueda de un conocimiento sustantivo del
mismo, que permita comprenderlo en su compleja multidimensionalidad, para volver
a la práctica con un sentido transformador.
PROPUESTADETRABAJO:ALGUNASSEÑALESENELCAMINOA RECORRER

./ Visitas a diferentes instituciones educativas (formales y no formales).

./ Indagación mediante la utilización de diversas prácticas investigativas.

./ Devolucionesa instituciones no formales: tareas, intervenciones breves.

./ Identificación y construcción de problemas.

./ Búsqueda de información, construcción de marcos teóricos relativos a las
problemáticas identificadas.

./ Prácticas intuitivas o microexperienciasentre pares.

./ Análisis y reflexión a partir de diferentes ejes: las infancias, la problemática de
lo grupal, las estrategias de indagación.

ESPACIO DE LA PRÁCTICA II
LA PRÁCTICA DOCENTE: DE LA INSTITUCIÓN ESCOLAR A LACLASE

PRESENTACIÓN
Este es un espacio curricular en el que se procura que los estudiantes se inserten

en las instituciones escolares, partiendo del análisis del contexto social y
experimenten la educación en su dimensión de práctica social. Por esta razón, es
necesario que amplíen sus aproximaciones a la escuela, comprendiendo que su
emergencia no es azarosa y que los procesos que se desarrollan en ella están
inmersos en un contexto social, político y cultural, con características que es preciso
indagar para in¡erpretar lo que allí sucedecotidianamente.
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En el terreno áulico, el desafío es intentar comprender prácticas ajenas -las de los
~~, . docentes que solidariamente permiten compartir su espacio- que se desenvuelvenen

¿{c.'~~.~~,~~~~'.contextos específicos para construir conocimiento sobre las mismas. Desde este
(¡/ .....'{>~~,lugar,_seha~eabsolutame,nt_enecesarioel resp_etopor el trabajo y la palabr~ del otro
¡. a.. . ·.,p·...·.·..·..<,..1 ..\~~.~..\Y.·~a rlqurosídad metodolóqíca a la hora de interpretar y enlazar la teoría con la
~o '~ •z ¡practica.
\.~ • : V JJ}NÚCLEOSDETRABAJO:
\<'«; ~ /.,:s."'
~~~~~~~: ./ Práctica docente y práctica pedagógica. La reflexión sobre las prácticas. La
""~~· educación como práctica social. Formacióny experiencia.Trabajo docente.

./ El campo de la práctica en instituciones escolares: identificación, caracterizacióny
problematización en diferentes ámbitos: urbanos, suburbanos y rurales.
Caracterización pedagógica, social, cultural y organizativa. Interculturalidad y
diversidad. Institución escolar: dinámicas y culturas institucionales; instituciones,
actores y poder; continuidades y rupturas. La transformación del aula, de la
escuela desde otras prácticas: experiencias que aportan en este sentido, por ej. la
denominada escuelaCossettini. El "inédito viable".

./ Modos de indagación de la realidad. Sentidos. Materialidad Pedagógica.
Contextualización Instrumentos de lectura para aproximarnos a la realidad: la
observación, la entrevista, registros.

./ La planificación como herramienta del trabajo docente. La planificación como guión
conjetural. Selección de contenidos escolares a partir de la definición de las
problemáticas y los problemas de la realidad. Necesidadesobjetivas y subjetivas.
Demandas socialesy educativas.Conocimientossocialmente válidos: para quiénes,
por qué.
Nota: este espacio incluye otro con formato de Seminario referido a lo grupal y los

grupos en contextos educativos.
ACERCADE LASINSTITUCIONESESCOLARES32

Para analizar las prácticas que se dan en las instituciones escolares, es de
fundamental importancia tener presente el contexto social, las pautas y normas, la
representación y los modos de participación de los actores, el poder, etc. El
conocimiento del entorno institucional inmediato, el barrio, los lugares de los que
provienen los alumnos de la escuela, forma parte del saber acerca de la misma y es
necesario considerarlo para pensar la enseñanza. Por otro lado y desde una
perspectiva etnográfica, cobra importancia lo que acontece en la vida cotidiana de las
escuelas, buscando comprender lo que los sujetos hacen y los sentidos que atribuyen
a sus afanes cotidianos.

Las instituciones, se convierten en espaciosen los que circulan materias escolares
--definidas como imaginarios- que si bien tienen una base escolar, posibilitan analizar
y comprender los contextos históricos y socialesen los que se producen y autorizan
los conocimientos de las disciplinas y que expresan ciertas reglas de poder. También
las categorías que permiten comprender diversas dimensiones y aspectos de las
instituciones educativas en las que se insertarán a trabajar, las complejas
articulaciones y las dimensiones instituidas e instituyentes.

rnen
no-o
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32 Esta temática se vincula con el espacio denominado "Instituciones Educativas" correspondiente al
campo de los Fundamentos.
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ACERCA DE ENSEÑARA PARTIR DE PROBLEMASDE LA REALIDAD

En el espacio correspondiente a segundo año y desde la concepción de práctica ya
expresada, la propuesta está centrada en la elaboración de proyectos de enseñanza,

r.: ~,~DE~~ organizados en torno a problemáticas socioculturales. La selección de las mismas se
~ ~~ realiza teniendo en cuenta la exploración previa de los alumnos del profesorado en la

~.q~.f.r.(;J.a..\~~\..institución escolar y sus contextos, mediante el recorrido del barrio, el diálogo y las
¡(0 k Fz--;7 \ 1¡entrevistas a refere~tes: a maes5ros, directivo7, alum~os y padres; La prob~emática
\\~~, . • f j2 ! en torno a la cual girara la ensenanza en las diversas areas, ademas de partir de las
\\'lt, . / J.ºJ necesidades33, los intereses y los deseos, debe tener la potencialidad necesaria para

~ (.v<S"'W enseñar contenidos específicos vinculando entre sí las distintas áreas en las que se
~~~ encuentra organizado el currículo del nivel. El propósito no se agota en la enseñanza,
~"""'"''~-··· ., , . . ,sino que se pretende que la comprensión mas compleja de dicha problematica

involucre a los sujetos en la intervención sobre la misma, en la búsqueda de la
satisfacción de diversas necesidades humanas. Es un desafío para los alumnos de
este año ser partícipes de la vida de la institución escolar, comprometerse con ella y
llevar a cabo experiencias e intervenciones dentro de la misma. Así se buscará que no
se apeguen a la reedición de lo observado en esas circunstancias o durante su
experiencia escolar, sino que elaboren mediaciones entre el medio sociocultural al
que pertenecen los alumnos y la escuela y las formas de proponer los aprendizajes.
PROPUESTADE TRABAJO: ALGUNAS SEÑALESEN EL CAMINO A RECORRER

Los alumnos en el recorrido previsto para este año desarrollarán propuestas
vinculadas a:
./ La institución en el contexto social: visitas a diferentes instituciones: rural/urbana,

centro/periferia, diversidad de proyectos, etc .
./ Indagación de la realidad institucional en contexto: recorridas del barrio,

contactos con otras instituciones vinculadas a la escuela .
./ La dinámica institucional, la clase y los grupos (tareas, sujetos, espacios, vínculos,

discursos): aproximación a su conocimiento mediante distintas prácticas de
indagación .

./ La clase, la práctica de enseñanza, la planificación como guión conjetural:
Primeras intervenciones pedagógicas en la escuela .

../ Permanencia en la escuela a partir de la figura del ayudante/pareja
pedagógica/trabajo colaborativo con el maestro .

../ Análisis y reflexión de la práctica.

men
no,,
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ESPACIO DE LA PRÁCTICA 111
DE LA RESIDENCIA DOCENTE 1: LA CLASE

PRESENTACIÓN
Este espacio de la práctica, denominado de la Residencia docente, abarca mucho

más que la mera práctica de la enseñanza. Dice Ovide Menin ..."en vano se ha querido
enriquecer y complejizar, a la corta o a la larga se termina siempre "dando clase",
poniendo el acento en el "método de enseñanza"". Es importante rescatar a la
residencia como el acto de residir, "es decir el estar en el sitio de los acontecimientos

33 Ver el concepto ele Sirvent, María T. acerca de necesidades objetivas y subjetivas.
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-tiempo y espacio conjugados- es irrepetible; (de importancia) tal vez mínima pero
singular; de innegable valor".

Se entiende por Residencia docente al conjunto de las experiencias, que los
estudiantes deben asumir durante el transcurso de tercer año, en el cual se

c.~E!~~~ insertarán durante un período prolongado y en un turno completo, en las escuelasde
~~/ "'~~ la comunidad, para asumir todas las actividades que supone la práctica docente en, ~ ~ \~J\una institución educativa del nivel. Este es el espacio de la Residenciapropiamente

0
,........-.,1 ) i dicha, con todo el alcance que tiene una intervención específica en el contexto((i ~ ¡:g J institucional de la escuela a través de la creación curricular. Resulta conveniente que

\\~o ,;;'Sff~~ ~ )' con sujetos de diversas edades.
~~ Este espacio se considerará como una instancia que pretende romper con la lógica

de aplicar lo aprendido hasta el momento en la carrera, o de compartir "recetas" o
respuestas acabadas; por el contrario, el espacio tiene que ser entendido como un
lugar y un tiempo para la reflexión sobre sí mismos, a partir del trabajo con las
representaciones, que abra el camino a la comprensión y -a partir de ahí- a un
proceso formativo, tal como lo plantea Ferry: "una formación no se recibe. Nadie
puede formar a otro( ...) El individuo se forma, es él quien encuentra su forma, es él
quien se desarrolla. Pero si bien, cada uno se forma a sí mismo, uno sólo se forma
por mediación" (1990:58). En este sentido, la Residencia se configura como una
instancia en la que tanto docentes, como experiencias, materiales bibliográficos y
relaciones con otros, se constituyen en mediaciones que posibilitan la formación de
los estudiantes.

En tal sentido, los estudiantes ampliarán sus aproximaciones a la institución
escolar, comprendiendo que los procesos que se desarrollan en ella están inmersos
en o vinculados con contextos económico-sociales, políticos y culturales -con
características particulares- sobre los cuales es necesario indagar, para interpretar lo
que allí sucede cotidianamente. Esdecir, el ejercicio de un pensamientoy un accionar
críticos, que permitan poner en dudas el conocimiento recibido, evitando quedar
atados a explicaciones preformadas, para advertir las múltiples dimensiones de los
problemas que se dan dentro y fuera de dicha institución y para relacionar
situaciones particulares con situaciones histórico sociales más generales, así como
ahondar en propuestas didácticas a elaborar.

NÚCLEOSDETRABAJO:
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./ Concepto de formación y reflexión.

./ Práctica docente y práctica pedagógica. El aula como espacio de prácticas y de
construcción de conocimientos acerca de las prácticas. La práctica de enseñanza
en el aula, en el contexto institucional y socio político.

./ La definición de los problemas de la realidad. Problemas y problemáticas.
Necesidades subjetivas y objetivas. Demandas sociales. La planificación como
herramienta del trabajo docente. La planificación por proyectos. Elaboración de
proyectos. La selección de contenidos escolares. Los problemas de la realidad
como punto de partida y de llegada de la práctica pedagógica. Conocimientos
socialmente válidos: para quiénes; por qué. Las formas de conocimiento en el
aula. El juego con intencionalidad pedagógica: implicanciasen la práctica.

./ El problema de las vinculaciones intra e interáreas.

./ El docente en el aula, el grupo de clase, proceso de interacción. La clase escolar,
estrategias didácticas. La evaluación, supuestos, toma de decisiones.
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Nota: En el espacio de tercer año se prevé un seminario en el que se plantee y se
reflexione acerca de las nociones de normalidad, anormalidad, necesidades

.•. educativas especiales, diferencia, diferente, diversidad, integración, inclusión,
c:.~t. -Y~\, exclusión, discapacidad y capacidades diferentes, con el fin de pensar las relaciones

~/ "·t~\,entre las escuelas "comunes" y las escuelas "especiales" y en función de eso,"i~·,~, y;:\\ nuestras miradas respecto de nosotros mismos como educadores - educandos.
o \':·..' '.. ¡.,::!¡ En este terreno, los conocimientos aportados por especialistas y el análisis de las\%\ ~ .·/8J experiencias existentes, permitirán el abordaje de estas problemáticas desde distintas
\%\ / ff.J perspectivas, poniendo al alcance de los estudiantes los debates actuales sobre las
~"%ih~(,~ ' .~ot:;;.,,.. ~«;/' mismas.

'~v\f\'°'.~-
'"•":;;".n"•· Este seminario podrá ser dictado por un docente con conocimientos en educación

especial, articulando el trabajo con maestros que tengan experiencia en la temática
de integración y discapacidad.
ACERCADE LA PRÁCTICACOMOINTERVENCIÓN

La propuesta de trabajo debería permitir a los estudiantes acercarse a la
comprensión de que, frente a la práctica no existen respuestas a priori, sino que se
trata de formas de intervención que se van construyendo en un trabajo que implica
una postura investigativa frente a la propia práctica, a los problemas sociales y
educativos y -dentro de éstos- a los didácticos. Ello implica, al decir de Freire, superar
la ingenuidad de la mirada para tornarla crítica y reflexiva, poniéndola en diálogo con
las miradas de los otros involucrados: maestros, profesores, compañeros. Con
relación a esta cuestión es necesario tener en cuenta que en el análisis de las
prácticas de otros, los alumnos suelen ser hiper críticos, en tanto que, a la hora de
revisar sus planes apelan a las teorías aprendidas, mientras que en sus prácticas
actualizan sus propios hábitus (Sanjurjo, 2009).

El recorrido planteado, sumado al hecho de mayor disponibilidad en el tiempo,
permite crecer en la autonomía, basando la acción en principios sociales, científicosy
éticos y en el trabajo colaborativo, colectivo y transformador con los pares.

Esta intervención abre a su vez dos niveles de análisis y de acción que se podría
denominar el institucional amplio -o sea, la institución escolar en su conjunto, la
comunidad en la que está inserta, las interacciones específicascon otras instituciones
culturales, la dinámica institucional interna, etc.- y, por otro lado, el ámbito áulico,
con el desafío de organizar la síntesis cultural apropiada para el grupo-clase. Síntesis
que puede, o no, estar atada a las prescripcionescurriculares vigentes.
PROPUESTADETRABAJO:ALGUNASSEÑALESENELCAMINOA RECORRER

./ Construcción de propuestas didácticas en diferentes contextos, modalidades y
ciclos del nivel.

./ Elaboración de instrumentos de diagnóstico, registro, seguimiento y evaluación.

./ Puesta en acto de las propuestas didácticas, análisis y reflexión sobre las mismas.

./ Abordaje de los temas más importantes que se vinculan con la enseñanza en las
diversas áreas.

./ Revisión crítica de las prácticas. La práctica reflexiva como práctica grupal.

./ Selección de emergentes de la práctica para el debate.

./ Construcción cooperativa de propuestas alternativas.

./ Análisis y reñexlón de la práctica.
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ESPACIO DE LAPRÁCTICAIV
;~~~., DE LA RESIDENCIA II: HACIA LA CONSTRUCCIÓN DE PRÁCTICAS
~-·~.,t<-t..\TRANSFORMADORAS\º ~

J(:J/1 .h),."· '1(;\ PRESENTACIÓN

(s{ \~ 7 ¡z ¡ Enseñar en las escuelas requiere hoy -necesariamente- del trabajo con otros y
11~~·

~~ /8 J esto, quizás, porque las escuelas vienen siendo uno de los escasos espacios de
·~ lffl conformación de lo público, al que tiene acceso la gran mayoría de la población. Los
~?11. ~<.vo/ seres humanos, ent~~didos com~ sujetos sociales, se ~o~~tituyen.en la vinculación

"~~,... con otros, esta relaoón resulta ast fundante de una subjetividad sujeta a procesosde
construcción y reconstrucción histórica y social. En este contexto, las prácticas de
hombres y mujeres implican la proyección hacia otros mundos posibles, la
transformación de la práctica. Formular proyectos lleva consigo esta búsqueda de lo
que aún no es, la utopía en el sentido de inédito viable (Freire), que compromete a
los sujetos con la acción en torno a una finalidad.

Dice C. Castoriadis: "el proyecto (...) es una praxis determinada considerada en
sus vínculos con lo real, en la definición concreta de sus objetivos, en la
especificación de sus mediaciones. Es la intención de una transformación de lo real
guiada por una representación del sentido de esta transformación, que toma en
consideración las condiciones reales y anima una actividad. No se trata entonces de
un mero abordaje técnico de la realidad, sino que lo que busca es la transformación
de la misma. Ese sentido, esa significación que adquiere para quienes están
involucrados en el mismo, es lo que lo convierte verdaderamente en proyecto en
tanto proyección de ideales respecto del futuro. Por acotadas que sean sus metas, un
proyecto adquiere relevancia y escapa de convertirse en una nueva pieza en la
burocratización de las instituciones, si está anudado a un deseo de construir algo
distinto y mejor para el futuro; si está ligado, en definitiva, a una mirada prospectiva
sustentada en convicciones pedagógicasy sociales" (Castoriadis, 2001:37).

Desde una perspectiva crítica (problematizadora), la construcción de proyectos
educativos en este marco, debería partir de situacionesde enseñanza,dándole a ésta
un lugar relevante en la propuesta pedagógica.Los proyectos educativos son caminos
a recorrer que responden a un currículo abierto y cuyos temas giran en torno a un
problema o noción clave vinculado a la enseñanza.

Mediante los mismos se pone énfasis en la comprensión del contenido (y en las
posibilidades de intervención que genera su apropiación) y no en la acumulación, se
abordan los contenidos de manera diferente y desde diversos puntos de vista y no se
atomizan la enseñanza ni el aprendizaje. Por otra parte, trabajar en las instituciones
educativas por proyectos, implica establecer vínculos con teorías y prácticas
pedagógicas que promueven la investigación, la interacción y la integración de los
contenidos escolares.
NÚCLEOS DE TRABAJO:

../ Proyectos educativos en contexto, análisis de necesidades. Planificación por
proyectos, Trabajo colaborativo con las escuelas.Vinculación escuela/comunidad.

../ La enseñanza en el marco de proyectos educativos. La toma de decisiones y la
intervención.

80
DANIELEDUARDOPAYlLAlH
Director G•rnernl i!e Despache
Con1s!"!lo P·n:.\v-ü~<'..i~i<~f.duead6~



men
oo.,,
)>

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

./ La enseñanza desde la perspectiva de investigación-acción: herramientas y
estrategias para la comprensión y la intervención, organización y previsión de
tareas.

../ Vinculación con proyectos de extensión e investigación.

../ Trabajo en equipo, organización y distribución de tareas. Discusión y análisis.
Proyección.

../ El proceso de reflexión sobre la práctica como praxis.

Nota: este espacio incluye otro con formato de Seminario destinado al abordaje del
Diseño y Desarrollo de ProyectosEducativos.

En el espacio de cuarto año la tarea con los alumnos estará centrada en la
formulación de proyectos que, partiendo del espacio del aula, posibiliten la
vinculación de la escuela con la comunidad en términos generales y con otras
instituciones en particular. Es habitual que en la residencia se registren problemáticas
que no pueden abordarse en el contexto de espacio y tiempo previstos para las
prácticas centradas en la enseñanzaen el aula. En este espacio se abre la posibilidad
de formular un proyecto de trabajo, que incluya el diagnóstico y la exploración, la
proyección de una acción concreta y el desarrollo de las propuestas tendientes a
abordar e intervenir en dichas problemáticas. La expectativa está puesta en que los
proyectos excedan el ámbito del aula, incluyendo el trabajo con padres, maestros,
alumnos y otras organizaciones sociales. Por ejemplo, si durante la residencia se
detectaron problemas tales como: existe escasa o casi nula comunicación de la
escuela con los padres y/o no se promueven vínculos con otras instituciones vecinas
a la escuela; es posible formular un proyecto de trabajo que incluya el diagnóstico y
las propuestas tendientes a superar dichos problemas. Esto incluiría el trabajo con
padres, maestros, alumnos y otras organizaciones, siendo el proyecto más o menos
ambicioso según las posibilidadesy los alumnos practicantes. Podríasólo reducirse al
ámbito del aula y la escuela, pero la expectativa está puesta en que sea más
abarcador. Otro proyecto podría ser, por ejemplo, indagar acerca de la enseñanzade
alguna disciplina; primero explorar y luego proyectar una acción concreta con otros
sujetos que permita revertir o resolver el o los problema/s detectado/s.

Este último año se diferencia de los anteriores porque cobran protagonismo los
estudiantes, siendo los profesores orientadores de las decisiones tomadas,
promoviendo prácticas autónomas, tanto en la elección del eje, situación o problema
sobre el que trabajará, como de los caminos para constituirlo en un proyecto de
enseñanza y de intervención situada. En efecto, los años anteriores resultaron de la
orientación de la propuesta pedagógica de los docentes o equipos de docentes,
quienes trazaban las grandes líneaso cauces sobre los que debía discurrir el trabajo
de los estudiantes. Los tres primeros años se estructuran con base en la orientación
que los profesores le imprimen a la tarea formativa, fundamentalmente, alrededor de
la dotación de medios que orientan el sentido y las posibilidades de la intervención.
Es el propio plan el que proporciona el trayecto por el que los estudiantes discurren
en la constitución de su identidad docente.

El cuarto año puede entonces entenderse como el espacio en el que, provistos de
tales medios, los estudiantes leen, circunscriben y determinan de manera autónoma,
tanto la identificación de problemas emergentes, como de las posibles situaciones
sobre las que intervenir y la dirección ética de tales intervenciones. En tal sentido
pueden concebirse a los ámbitos sociales, institucionales y áulicos incluso como
dimensiones del proyecto a diseñar en el Cuarto año. La diferencia sustancial consiste
en que son lo~ estudiantes quienes orientan todo el proceso, asumiendo los

81



rn
U)
oo.,,
s

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 1 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

profesores de la formación el papel de tutores y consultores. Todo el proceso, que
puede organizarse bajo el formato de una indagación, puede culminar en instancias
públicas de exposición de conclusiones u otras modalidades, en las que los
verdaderos protagonistas son los estudiantes. Vale decir, que los egresados ya no
sólo serán reconocidos por haber concluido con éxito un procesode cuatro años, sino
que además finalizan su primera etapa dentro de la formación permanente, provistos
de una elaboración propia -de un documento- que da cuenta de su peculiar mirada
sobre ciertas parcelas de lo educativo.

Igualmente, este cuarto año tiene para su constitución, el antecedente del
cursado en todos los campos del diseño, lo que le confiere un carácter de instancia
de síntesis, en la que los estudiantes desarrollan el control autónomo de todo el
proceso de elaboración.

A su vez y desde la perspectiva de la institución formadora, dichos proyectos
deberían articular la formación docente con la extensión y la investigación, brindando
herramientas para vincular la formación inicial con la formación permanente.
PROPUESTADETRABAJO:ALGUNASSEÑALESENELCAMINOA RECORRER

~ Espaciode reflexión grupal: La formación como formación permanente. Formación
y autoformación. Formación y reflexión. Análisis e investigación de la propia
práctica.

~ Puestaen marcha de proyectos de enseñanzaelaborados en forma colectiva.
~ Talleres de reflexión para analizar, comprender y reflexionar sobre diferentes

temáticas que surjan de los proyectoseducativos.
~ Elaboración de proyectos educativos: vinculación de las escuelas con la

comunidad, diferentes intervenciones y recorridos en la clase, en la institución y
con otras instituciones escolares.

~ Integración de los alumnos a proyectos de extensión e investigación en las
instituciones formadoras.

Bibliografía citada:

- ACHILLI, M. (1997), "La práctica docente: una interpretación desde los saberes
del maestro'; Cuadernos de Formación docente, N°1, Universidad Nacional de
Rosario.

- ARCURI,A. L. (2007), "Trabajo colaborativo en la formación docente: relato de un
una experiencia de enseñanza y de aprendizaje colectivo" en AA.W., Identidad
del trabajo docente en el proceso de formación, BuenosAires, Miño y Dávila, cap.
VII.
BRUSILOVSKY,S. (2000), Nuevosy viejos enfoques en los análisis de los sistemas
educativos formal y no formal, Buenos Aires, Universidad Nacional de Buenos
Aires, Facultad de Filosofíay Letras.

- CARLI, S. (2006), "Notas para pensar la infancia en la Argentina (1983-2001).
Figuras de la historia reciente" en Carll, Sandra (comp.), La cuestión de la
infancia. Entre la escuela, la calle y el shopping, BuenosAires, Paidós.

- CARR,W. (1996), Una teoría para la educación. Hacia una investigación educativa
crítica, Madrid, Morata.

- de TEZANOS,A. (1983), Escuelay comunidad, un problema de sentido, Bogotá,
C.l.U.C.
EDELSTEIN,G. y CORIA, A. (1997), Imágenes e imaginación. Iniciación a la
docencia, BuenosAires, Kapeluz.
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- · FELDMAN, D. (2004), Ayudar a enseñar, Buenos Aires, Colección psicología
cognitiva y educación, Aique.

- FERRY,G. (1990), El trayecto de la formación, los enseñantes entre la teoría y la
práctica, BuenosAires, Paidós.

- FREIRE,P. (1999), Pedagogíade la autonomía,México, siglo XXI.
- HARGREAVES,A. (1998), Profesorado, cultura y posmodernidad, Madrid, Morata.
- HORKHEIMER,M. (1967), Crítica de la razón instrumental, Buenos Aires, Sur

editorial.
- LISTON, D. y ZEICHNER,K. (1993), Formacióndel profesor y condicionessociales

de la escolarización,México, Morata.
- OLIVEIRA, B. (1990), "La práctica social global como punto de partida y de

llegada de la práctica educativa", Programa de Educación de Adultos, U.N.Co.,
Cipolletti, Mimeo.

- LAMARQUE de ROMERO BREST, G. (1977), "Educación formal, no formal,
informal". Mimeo.

- SIRVENT, M. T. (1990), "Investigación participativa aplicada a la renovación
curricular", Instituto de Cienciasde la Educación. Facultad de Filosofía y Letras,
UBA,Mimeo.

- TAMARIT, J. (1996), "Los condicionamientosobjetivos de la práctica docente y la
vida cotidiana en la escuela", Revista CríticaEducativa,Año 1, Nº 1, BuenosAires.

9. CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL: FUNDAMENTOS PARA LA
PROBLEMATIZACIÓN, COMPRENSIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA
EDUCACIÓN

El Campo de la Formación General aporta herramientas conceptuales,
provenientes de diversos campos disciplinares, que ayudan a conocer marcos,
modelos, perspectivas, métodos, que hacen a las prácticas educativas y a la reflexión
sobre las mismas. Se abre y especifica a partir de los lineamientos que sostienen el
Campo de las Prácticas y necesita del campo de la Formación Específica para la
articulación y conformación curricular deseada.

Se atenderá a continuación a las especificidades de este campo teniendo en
cuenta su sustento como tal y las referencias con relación a los tres ejes que lo
atraviesan.
9.1 Sobre el nombre y el sentido del campo

El Campo de la Formación General hace referencia a los conocimientos que se
consideran necesarios para la formación de todos los docentes, porque atienden a las
problemáticas vinculadas con lo educativo más allá de cualquier particularidad que se
plantee. La posibilidad de problematizar, comprender y transformar la educaciónes lo
"común", lo que aúna las especificidades de un trabajo comprometido,
independientemente del nivel o especialidadde que se trate.

Este campo se configura como un lugar generador de hipótesis y conjeturas,
posibilitando intervenciones a partir una lectura crítica de la realidad, entendida
desde la perspectiva de la complejidad.

En la vida cotidiana, cuando preguntamos por los fundamentos de algo,
habitualmente se hace referencia a las razones por las cuales algo se afirma, se
asegura o se nie9f. Este es uno de los significados asignados al término, existiendo
otros que resultan igualmente sugerentes, por ejemplo "principio o cimiento en el que
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estriba o se apoya un edificio u otra cosa" o "fondo o trama de los tejidos"34• En el
caso particular de este campo dentro del currículo para la formación docente, se hace

,¿;;:.~-~~. referencia a un conjunto de saberes que, partiendo tanto de prácticas como de
.t~~~. cuerpos teóricos (o de ambos), puedan regresar a ellas para comprenderlas,

~/ "\~~..·\·.transformarlas, recrearlas ofreciendo a maestros y maestras herramientas para tomar
f(~f \~~y justificar decisiones en el terreno de las mismas. Es, en este sentido, que
i¡pí ¡.,.¡!entendemosa este campo como uno de los cimientos en los que se apoya el hacer
\\Th\ JS}d~ los docente~, ~in de~conocer que su contenido cobra sentido con referencia y
~~o1 ;f/ ongen en las practicas mismas.
~/ La analogía contenida en la segunda acepción que_referimos: -la de fundam7ntos
· '~:;;;;:.~t.~···?" como treme- pues permite construir la imagen del conjunto de vinculacionesposibles,

que entrelazan multiplicidad de sentidos, dando cuenta de la complejidad que
atribuimos al recorrido de los estudiantes por los diversos espacios curriculares,
complejidad ésta que resulta necesaria desde el modo en que entendemos a la
realidad social, cultural, política, educativa y, de allí, a la formación docente toda.

Así pensados, los fundamentos constituyen un conjunto de valiosas herramientas
para problematizar y comprender la realidad que suele ser presentada como
transparente, natural, sin contradicciones. En este sentido, los saberes y
conocimientos a los que los estudiantes accedan, en su tránsito por este campo, les
permitan preguntarse y cuestionar lo dado -tanto por sabido como por realizado- con
el fin de desnaturalizar dicha realidad; posibilitar mediante un trabajo conjunto, el
entendimiento de los problemas como constituidos por situaciones, procesos, hechos,
contextos e intervenciones de sujetos que necesitan ser comprendidos para ser
abordados. Abordaje para el cual los sujetos no poseen a la mano respuestas
armadas, sino que cuentan con diversas herramientas (que revisadas en la
formación) son constitutivas en la indagación y construcción de las prácticas
educativas. Muchas de ellas son las que definen, posteriormente, las resolucionese
intervenciones en las situaciones problemáticas. Así entendido, plantear la enseñanza
a partir de la indagación -que involucra configurar problemas- implica ir más allá de
las apariencias, bucear en la constitución de las cuestiones que son planteadascomo
objetos de enseñanza, siendo el propósito central atender tanto a las relaciones que
los configuran y sus vínculos con otros objetos de enseñanza,como a los sujetos que
les dan entidad y proyección.

Por otra parte, tomar nota de la complejidad de la construcción del conocimiento,
conduce al planteamiento de una práctica que requiere superar una racionalidad
técnica, desde la cual, se entiende a la tarea del maestro como limitada a la
ejecución de medios, que han sido seleccionadospor eficientes para la consecución
de fines preestablecidos, que no se ponen en cuestión. Un maestro debiera ser capaz
de fundamentar comprensivamente sus prácticas, poniéndolas en diálogo con las
teorías pedagógico-didácticas y político-culturales que constantemente las sustentan
y les dan sentido. Para ello, es necesario ofrecer herramientas conceptuales y
prácticas que le posibiliten, tanto una lectura reflexiva de su propio desempeño,
como una acción fundamentada en las intervenciones en el ámbito educativo.

9.2 Saberes y conocimientos que integran el campo
LA PRÁCTICAEDUCATIVAY LANECESIDADDESABER

Es necesario entender la educación como una práctica social; de allí que la
formación debería habilitar a los futuros docentes para comprender la complejam
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realidad social y construir los modos de actuación pedagógica que en ella se
inscriben, promoviendo una actitud crítica orientada a la interpretación y
transformación de la misma.35

La práctica docente se caracteriza por ser altamente compleja y diversa. Su
complejidad y diversidad deviene, en parte, de la pluralidad de tareas que conlleva el
trabajo docente; y de la variedad y singularidad de contextos en los que se
desarrolla. Asimismo, la práctica se caracteriza por la multiplicidad de dimensiones
que operan en ella y la simultaneidad con que éstas se expresan (véase el apartado
sobre el Campo de las Prácticas). Las mencionadasexigencias, junto a un alto grado
de imprevisibilidad en la concreción del trabajo cotidiano del maestro, vuelven
necesario el ser capaces de realizar las acomodaciones, generar las alternativas y
elaborar las reconstrucciones apropiadas para la intervención en cada situación
particular.

Son sabidas las dificultades para pasar del conocimiento proposicional a la acción.
La transformación de conocimiento provisto por la teoría en conocimiento para la
acción, no es un proceso lineal de aplicación. Entonces, vale preguntarse: Lcuál es el
tipo de conocimiento que permite a un docente formarse en el abordaje de una
situación que siempre será singular? lQué intervenciones formativas facilitan la
reconstrucción situacional del conocimiento?
9.3 Lo epistémico como eje de la Formación General

Pensar el eje epistémico con relación al Campo de los Fundamentos para la
problematización, comprensión y transformación de la educación en este diseño para
la formación de maestros implica por un lado, detenerse en cuáles son los saberes
que -seleccionados para ser enseñados desde este campo- se aglutinan y dan
contenido al eje y, por otro, cuáles son los sentidos que deberían nutrir las prácticas
de enseñanza que -propiciadas en los diversos espacios curriculares- tomen en
consideración esta dimensión epistemológica que atraviesa el trabajo docente. Se
espera así contribuir a enriquecer y problematizar lo que juzgamos por conocimiento,
conocimiento científico, trabajo intelectual, contenidos escolaresentre otros.36

Con relación a los saberesque integran el Campode la FormaciónGeneral, pensar
lo epistemológico como eje (del plan y también del campo particular) apela a
responsabilizarse, en cada uno de los espacioscurriculares, de un modo particular de
entender los núcleos problemáticos que lo constituyen. Algunos de los espacios
correspondientes a dicho campo se ocupan particularmente de lo epistemológico; por
ejemplo, los denominados "Conocimiento", "Aprendizaje" y "Didáctica General". En
ellos, las cuestiones del conocer -desde distintas perspectivas- aparecen como objeto
a enseñar. En el primero, haciendo hincapié en definiciones, caracterizaciones,
debates, problemas y determinaciones de la construcción, legitimación y circulación
de un conocimiento, atravesado por relaciones específicas, en contextos
sociohistóricos particulares. En el segundo, a partir del sujeto que conoce y en la
relación dialéctica sujeto-objeto, definitoria del proceso de aprender. En ambos casos

35 Con relación a la crítica y siguiendo a Horkheimer, entendemos que la misma es "el esfuerzo
intelectual, y en definitiva práctico, por no aceptar sin reflexión y por simple hábito las ideas, los
modos de actuar y las relaciones sociales dominantes; el esfuerzo por armonizar, entre sí y con las
ideas y metas de la época, los sectores aislados de la vida social; por deducirlos genéticamente; por
separar uno del otro el fenómeno y la esencia; por investigar los fundamentos de las cosas, en una
palabra: por conocerlas de manera efectivamente real" (Horkheimer, 2003:287-288).
36 Al respecto, véase lo desarrollado con relación al Atravesamiento Epistémico en el apartado
" •.structura del di~ño".
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se espera que los contenidos sean permanentemente tensionados con el trabajo
docente. A su vez, resulta impensable la didáctica sin aludir a la problemática de los
objetos a enseñar, de acuerdo a las intencionalidadeseducativas que se planteen.

En el módulo referido a la Constitución de la Subjetividad en los Procesos
Educativos se pone en juego este tema ya que se aspira a que los alumnos se
reconozcan como sujetos que conocen y reflexionen acercadel hecho de que el modo
de construir el conocimiento ineludiblemente incide en su propia constitución. Estoen
primer lugar y como base para la reflexión sobre el conocer en general y más tarde
sobre el aprender y el enseñar en particular. El sujeto que conoce está implicado en
la realidad, en la medida en que las condicionesmateriales son productoras y a la vez
producto de la misma.

Ligado a los espacios curriculares que no abordan centralmente los problemas
vinculados al conocer y al aprender, resulta ineludible explicitar que los modos de
concebir a la realidad y a las relaciones de los sujetos que conocen con la misma,
atraviesa cualquier propuesta de enseñanza.Esto sucede, por ejemplo, al propiciar la
lectura de la realidad en términos de complejidad y -en referencia específicaal campo
social- en términos de conflicto, proceso y multicausalidad en los espacios
denominados "Enfoque Sociocultural de la Educación", "Instituciones Educativas",
"Enfoque Histórico Político de la EducaciónArgentina", entre otros. Por otra parte y
con relación a éstos últimos, no podemos dejar de señalar que las escuelas y los
sistemas en los que ellas se ubican, se han ocupado históricamente de distribuir el
conocimiento legitimado y que, por lo tanto, es también desde ese lugar que debe
ser analizado críticamente su lugar en el terreno social.

9.4 Lo intersubjetivo/comunicacional como eje de la Formación General

Otra de las dimensiones acordada como básicas para la Formación General y que
como eje del campo, es la que denominamos intersubjetividad, que se especifica en
lo comunicacional. Como ya se ha explicitado, los sujetos y en particular la
subjetividad, se configura como la síntesis del intercambio social, cultural y político -
intersubjetiva y comunicacional- construida en multiplicidad de redes de experiencias
por las que tos sujetos y los grupos transitan. Desde esta perspectiva, podemos
entender que los sujetos se construyen, que no son algo dado de una vez y para
siempre y que los procesos, a través de los cuales se construyen, son justamente sus
experiencias de vida, a la vez que la posibilidad de su transformación viene dada por
el enriquecimiento, producto de las interaccionessociales,del intercambio con otros.

La especificidad de la subjetividad en términos formativos, ha de entenderse como
una construcción de identidad compartida, interiorizada por los sujetos, pero que
resulta de consensos operados en el juego de tensiones intersubjetivas. Esta
dimensión atraviesa toda la formación docente y emerge en su tratamiento
conceptual como objeto de enseñanza (contenidos de espacios curriculares que se
especifican en el actual diseño desde diferentes perspectivas y enfoques teóricos) y
como modo de comprender los vínculos en tas diferentes esferas que atraviesa la
formación docente (prácticas sociales en toda su dimensión), entre otros aspectos.
Pero las interacciones no sólo resultan de lo que portan los sujetos o de lo que unos
ponen a disposición de otros -en ta formación inicial- sino también en el interjuego
entre la subjetividad y los objetos de conocimiento. Lo que nos conduce a considerar
tos procesos intrapsíquicos y cognitivos de los sujetos.

Con relación a los espacios en los que el problema de la subjetividad y la
intersubjetividad será abordado en su complejidad, por ejemplo a: Enfoque
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Sociocultural de la Educación, Construcción de la Subjetividad en Contextos
Educativos, Derechos Humanos y EducaciónIntercultural; la intención es aportar en
la construcción de subjetividades y al análisis y la comprensión del modo en que se
constituyen las subjetividades mismas ya que éste será un asunto que requiera
atención privilegiada en el trabajo docente. Este propósito se convierte en una
perspectiva sustentada en el trabajo "entre todos" en torno al conocimiento. Para
esta tarea, los principios antropológicos y filosóficos de la educación serán la materia
indispensable que el campo de la FormaciónGeneral ha de disponer para ser tomada
en cada uno de los espacios curriculares, materializándose así en proyectos y tareas
educativas.

Asimismo, espacios curriculares en los que la pedagogía y la didáctica aparecen
como las disciplinas a ser trabajadas,37 nos invitan a educarnos y educar, es decir, a
definir qué es la educación en términos de subjetividades; a articular la escisión
sujeto-mundo a través de la orientación consciente de las acciones, develando los
sentidos que impregnan y hasta ocultan las distintas visiones del mundo que se
dirimen en el espacio social y que entran en juego en la constitución de las
subjetividades. Por ello, también resulta de relevancia en el presente currículo, el
estudio histórico de las instituciones que han sido creadas para la formación de
ciudadanos.

La alusión tanto a los aspectos conscientes como inconscientes de la esfera
subjetiva y de los sujetos, se convierten en los contenidos privilegiados de este
campo. Al elucidar diferentes aportes teóricos que se han dedicado a su estudio e
investigación y a reconocer e investigar nuestras prácticas socialesactuales, se entra
en la esfera de las razones y determinaciones que ellas encarnan. A esto llamamos
cotidianamente fundamentar, dar razones, explicar los porqué y los para qué de
representaciones que nos movilizan o paralizan frente al mundo y sus expresiones.
Cuestiones que pueden ser trabajadas en espacios curriculares diversos tales como
Instituciones Educativas, Filosofía de la Educación, Conocimiento y Enfoque
Sociocultural de la Educación.

Independientemente de los espacios curriculares en los que se aborden, resulta
indispensable considerar, los conocimientos producidos en torno a las diferentes
corrientes teóricas, que contribuyen a describir y comprender el desarrollo humano,
su estructura y funcionamiento psíquicoy cognitivo, así como los saberes producidos
en torno a la dimensión psicológicaen las interaccionesgrupales.

En relación con la comunicación, tanto las significaciones internas como externas
de la comunicación hacen a los contenidos de los mensajes y a los significadosde los
intercambios interpersonales, configurando un sistema de acciones recíprocas y
complementarias de carácter histórico cultural. Así entendida, la comunicación
interpela a los formadores, comprometiendo su autonomía moral, el compromiso
social y la profesionalidad que ésta requiere en tanto se sostiene "como
emancipación, liberación profesional y social de las opresiones (procurando la)
superación de las distorsiones ideológicas (la) conciencia crítica (y la) Autonomía
como proceso colectivo (configuración discursiva de una voluntad común) dirigido a
la transformación de las condiciones institucionalesy de enseñanza".38

37 Problemáticasy PerspectivasPedagógicas,DidácticaGeneral.
38 "El carácter experiencia! de la comunicación humana, así como el carácter multipolar, polifacético,
de la experiencia; hace que aparezcan elementos connotativos en las significaciones subjetivas que
'!fr\en los contenidos para los sujetos" (Contreras Domingo, 1997:146).
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Los aportes de la semántica social colocan lo comunicacional en el terreno del
manejo de diversos lenguajes39, poniéndonos esto en contacto con otra de las

~ dimensiones/eje de este campo: la epistémica. Esto es así en tanto el mundo de
// ~r.,'t->~~:t,~~-significados que prevalece en la formación docente es, sin duda, de carácter
{~~7 "\~\.epistemológico. Aprender a hablar ciencia (sea aquella la que refiere a los contenidos
:i°"'f' "·1~~\\a ser enseñados en la escolaridad primaria, tanto como los que un maestro debería

1jq f L)I conocer como parte de su oficio o profesión) permite -al mismo tiempo- ir contra la
\\?& \ . . i8JJ mística impuesta por las situaciones de dominación ideológica, como a favor del
\}~:>\ /Jl// dominio profesional de los campos conceptuales y teóricos que dan sustento a la
\:~~..,·~~~l labor pedagógica, en otras palabras, establecer el carácter emancipatorio del
-~}!;)?~' conocimiento.

El discurso educativo asiste a la puesta entre paréntesis de las funciones implícitas
del lenguaje, esas que de ordinario conforman nuestra cotidianidad. Esta
neutralización es fruto del proceso de escolarización ya que en dicho contexto el
discurso aparece como autosuficiente, divorciando, por ejemplo, lo que se entiende
por educación de lo que se estudia de ella. Diríamosque detectamos estas cuestiones
cuando docentes y discentes"hacen como si" tuvieran los mismos interesesy dotaran
de los mismos sentidos a los términos y contextos que tratan. Es más común que el
docente oiga lo que desea y que los estudiantes digan lo que el docente quiere
escuchar, a que ambos dialoguen acercade las interpretaciones que el mundo posee
para cada uno de ellos. La concienciade separaciónentre el lenguaje académicoy el
vulgar, permea y corroe el diálogo entre los sujetos, reestableciendo la autoridad y el
poder en cada acto comunicativo escolarizado.Desanudarestos aspectosson materia
y trabajo del campo al que se referiere y remite a contenidos y estrategias de
abordaje, diseñados con el cometido de formar sujetos atentos a estos aspectosen el
presente y en la tarea para la que están preparándose: la de maestros.

9.5 Lo político como eje de la Formación General

La pedagogía debe vincular la educación pública a los imperativos de una
democracia crítica, que se define en parte por el intento de formar ciudadanos
capaces de 'empoderarse' o apropiarse del poder y ejercerlo en el ámbito de lo
público, tal y como lo acerca Giroux (1999). Este planteo lleva a ampliar la mirada
sobre la escuela pública y sus actores (como futuro espacio privilegiado de inserción
de nuestros egresados), para verla como el lugar en donde se entrecruzan personas,
grupos, concepciones y universos culturales diferentes, en los que el sentido y la
orientación de la transformación social debiera encontrarse y debatirse ya que allí,
indudablemente, entra en disputa.

Esta comprensión necesita detenerse en los modos de pensar, la transmisión
cultural que pesa sobre la escuela como demanda social, habilitando, en la misma
operación, la posibilidad de hacerlo de manera tal, que este mandato fundante de la
escuela moderna sea analizado críticamente -para poder ser resignificado- desde
distintas teorías y campos del conocimiento, que se constituirán como parte de los
núcleos de trabajo de espacios curriculares tales como Enfoque Sociocultural de la
Educación, Enfoque Histórico Político de la Educación Argentina, Problemáticas y
PerspectivasPedagógicas,Filosofíade la Educación,entre otros.
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39 "el lenguaje no es sólo vocabulario y gramática, el lenguaje es un sistema de recursospara construir
significados (...) nos proporciona una semántica que es la que nos posibilita crear similitudes y
diferencias entre los significados; puesto que cualquier concepto o idea en particular tiene sentido en
~inos relaciot\ales con otras ideaso conceptos" (Lemke, 1997).
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Desde este eje se habilita un cuestionamiento claro a la formación del futuro
docente, pensada a partir de un espaciode intervención universal, integrado, común,
homogéneo, con estudiantes asexuadosy neutrales. Por el contrario, la complejidad
de su futuro (actual) espacio de inserción, habla de la necesidad de formar a un
docente en el manejo y la producción de conocimientos y saberes entendidos como
un texto legible, pero también abierto, inacabado, indeterminado, escribible (Barthes,
1998).

Sin embargo, no alcanza con ejercitar la crítica desde la conciencia de que no
estamos condenados a reproducir lo que hemos recibido (Hassoun, 1996): la
transmisión necesita del resquicio de la diferencia con quienes nos precedieron, para
inscribir lo nuevo, la transformación de lo dado, un espacio de libertad que promueva
el abandono de lo heredado, desde el ejercicio la memoria histórica. La reflexión
sobre estas continuidades y rupturas que nos conmueven es un mandato ético
irrenunciable de la formación docente, en la que la transmisión, no es una
reproducción inalterada de lo mismo, sino un acto creativo en el que se pasa la
cultura a los que llegan y se funda la posibilidad de lo nuevo. En otras palabras, un
acto político.

Es en este encuadre, donde el Campo de la Formación General encuentra en el
eje político su sentido pleno; que entendemos debiera ser abordado en la formación
de todos los docentes, independientemente de la especificidad de la carrera o nivel
de destino.

Constituyen el campo de la Formación General los siguientes ESPACIOS
CURRICULARES:

./ Lectura, Escritura y Oralidad

./ Constitución de la Subjetividad en Contextos Educativos

./ Enfoque Histórico Políticode la EducaciónArgentina

./ Enfoque Sociocultural de la Educación

./ Conocimiento

./ Didáctica General

./ Espaciode ExperimentaciónEstético- Expresiva

./ Instituciones Educativas

./ Aprendizaje

./ NuevasTecnologíasen la Enseñanza

./ Problemática y PerspectivasPedagógicas

./ Derechos Humanos: EducaciónSexual Integral y Relacionesde Género

./ Historia Socio PolíticaLatinoamericanay Argentina

./ Filosofíade la Educación

./ Legislación Educativay DerechosLaboralesDocentes

./ DerechosHumanos: EducaciónIntercultural

Bibliografía citada:
- BARTHES,R. (1998), citado por Tadeu da Silva en "La poética y la política del

currículo como representación", Cuadernos de Pedagogía, Rosario, Año II, Nº 4,
1998.

- CONTRERASDOMINGO,J. (1997), La autonomía del profesorado, Madrid, Morata.
- FREIRE,P. (1999), Pedagogía de la autonomía, México, siglo XXI.

ORKHEIMER1M. (2003), Teoríacrítica, BuenosAires, Amorrortu.

DANIEL EDUARDO PAYL!AlEf
Director Generalde Despache
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- GIROUX, H. (1999), "Modernismo, posmodernismo y feminismo" en
Belausteguigoitia M. y Mingo A. (editoras), Géneros prófugos. Feminismo y
educación (1999), BuenosAires, Paidós.

- HASSOUN,J. (1996), Los contrabandistas de la memoria, BuenosAires, Ediciones
de la Flor.
LEMKEJ. (1997), Aprender a hablar ciencia. Lenguaje, aprendizaje y valores,
BuenosAires, Paidós.
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9. ESPACIOS CURRICULARES CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL:
FUNDAMENTOS PARA LA PROBLEMATIZACIÓN, COMPRENSIÓN Y
TRANSFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN

LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD:
Formato Curricular: Taller
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual
Este espacio intentará promover las prácticas de lectura, escritura y oralidad en

diversas situaciones comunicativas, poniendo énfasis en las académicas. Al mismo
tiempo, la revisión de dichas prácticas será tomada como objeto de reflexión y
análisis de los saberes sobre la lengua y la literatura que evidencian. Finalmente, este
taller propiciará la comprensión y formulación de prácticas de enseñanzade la lengua
y la literatura que, a la vez, constituirán un conjunto de saberes de orden disciplinar,
a los que el estudiante apelará a lo largo de su recorrido académico y como una
experiencia de formación significativa en el trayecto de acceso, participación y
permanencia en la cultura letrada.

Estas consideraciones fundamentan ampliamente la necesidad de ofrecer un
espacio de taller a manera de acción institucional, destinada a trabajar con el
problema de restituir o construir el sentido que la lectura, la escritura y la oralidad
tienen para la actividad académicade una comunidad disciplinar.

Y finalmente, la modalidad de taller permite instalar actividades orientadas hacia
una dinámica reflexiva del trabajo con dichas prácticas del lenguaje académicasy no
académicas, a la vez que instalan nuevosespaciosde interacción docente-alumno.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ Reflexión metalingüística sobre las prácticasde lectura, escritura y oralidad.
./ La lectura como práctica social. Propósitos del lector. La dimensión social, su

función y sentido pragmático. La lectura de diferentes géneros discursivos y
diferentes secuencias textuales. La construcción discursiva del enunciador y del
enunciatario. La construcción del referente. Relaciones entre los procesos de
escritura y de lectura. Texto, contexto y paratexto. Representacionessociales de
lectura. Representaciones en la historia y en el ámbito académico. Los textos
académicos: entre la exposición y la argumentación. Estrategias discursivasde los
textos académicos. Lectura de textos literarios.

./ La escritura como práctica social. El procesode escritura: planificación, elaboración
y revisión recursiva de los textos. La práctica de escritura de diferentes géneros
discursivos. La escritura en ámbitos académicos. La escritura de exposicionesen el

~AY'n~
Director uQnera.1de Despache
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ámbito académico. Las respuestas de parcial. La exposición de un tema. La
escritura argumentativa. La función epistémica de la escritura.

./ La lengua oral en contextos informales y formales. Aspectos relevantes de la
oralidad. Literatura de tradición oral. La narración oral. Propuestasde comprensión
y producción de textos orales formales e informales y del ámbito académico.

CONSTITUCIÓN DE LA SUBJETIVIDAD EN CONTEXTOS EDUCATIVOS

Formato Curricular: Módulo
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Cuatrimestral

Este espacio curricular incluye el abordaje de los procesos de constitución de las
representaciones de los sujetos de la formación. Se trata de ubicar la construcción de
esas representacionesen el flujo de interaccionesy solicitacionessociales.

Se presentan también los contenidos vinculados con la función del semejante en
la formación de las representaciones personales, así como las principales
concepciones que estudian el desarrollo de los ciclos vitales y sus momentos críticos,
en el marco de la intersección de factores biológicosy factores socioculturales.

La subjetividad está atravesada por los modos históricos de representacióncon los
cuales cada sociedad determina aquello que considera necesario para la
conformación de sujetos aptos para desplegarseen su interior (Bleichmar: 2005).

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Los sujetos de la educación
./ Las infancias como construcción histórica, social y cultural. El campo de estudio y

la producción de saberes desde diferentes perspectivas disciplinarias. La mutación
de la experiencia infantil. Modificaciónde las fronteras entre la infancia y la adultez
y sus consecuenciasen la constitución de la subjetividad. Las nuevas posicionese
identidades de los niños y la posicióndel adulto.

./ Construcción de las representaciones: identidad, interioridad, sexualidad;
relaciones de género.

Sujetos y Escuela•
./ Problemas de la realidad, cómo se materializan en las instituciones. La diferencia

cultural.
./ Los nuevos modos de producción de la subjetividad en la escuela. Agentes

subjetivantes. Los lazos sociales. El cuidado del "nosotros". Vinculación: función
del semejante; interacción, vínculo.

./ Diferentes modos de construir las trayectorias escolares y los aprendizajes.
Desajustes entre el modelo escolary las trayectorias reales.

./ Condiciones que posibilita la escuela para la integración social y las nuevas
filiaciones de los sujetos. La transmisión y la enseñanza.El vínculo educativo.

./ El capital cultural, social y simbólico. La escuelay la cultura "popular" .

./ Formatos, contenidos y espacios.Apropiación de contenidos y saberesque circulan
y trasmiten ambos.

DANIEL EDUARDO P!IYUALH
Director GeneraJ d;; Despacho
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ENFOQUE HISTÓRICO POLÍTICO DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA

Formato Curricular: Asignatura
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

Romper con la idea de neutralidad de la educación de los niños y la formación de
los maestros, es condición para debatir el origen de la inscripción de las infancias en
el orden público y el lugar de la docencia,como mediadora necesaria.

Este espacio curricular se propone iniciar al estudiantado en la problematización
de la educación como práctica política, reconociendo al Estado como protagonista
principal de las decisionesque se toman en momentos históricos determinados y que
generan consecuencias en la sociedad y las instituciones. Comprender cómo el
Sistema Educativo y los actores han ido acompañando o resistiendo las
transformaciones de nuestro país.

Una oportunidad curricular para abordar las políticas educativas centrales que han
marcado la historia de la educación argentina, atendiendo al desafío de registrar la
complejidad de las relaciones de poder, así como el carácter cultural de las
estrategias de dominación.

Este módulo del primer año de la formación docente aporta el necesarioejercicio
de situar históricamente la decisión de ser maestro, re-conocerse como joven, cuya
historia personal se cruza con la historia social y política de nuestro país. Una
instancia de la Formación General, que promueva recuperar el pasado colectivo de la
docencia argentina, para reflexionar sobre las característicasde un presente cargado
de estereotipos sobre las maestras y maestros en general y con sus particularidades,
según pertenezca al Nivel Primario o al Nivel Inicial del sistema educativo.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

El mandato fundacional de la escuela pública argentina en tiempos del
estado liberal oligárquico. Identidad del trabajo docente
./ La institucionalización del Sistema Educativo Argentino. La formación del

ciudadano y la función política de la EscuelaPública.
./ El Estado docente. Principiosy alcancesde la Ley 1420.
./ El lugar del magisterio en el proyecto liberal oligárquico. El normalismo,

positivismo y antipositivismo. La perspectiva anarquista, marxista y nacionalista
popular. Corrientes idealistasy espiritualistas.

./ Los niños entre la familia y el Estado. Los discursos modernos de la infancia.
Sarmiento. Vergara.

./ La escuela nueva en el país.

./ Los comienzos de la Educación Inicial. Personas claves. Destinatarios del Nivel
Inicial.

La educación como derecho social y la responsabilidad del Estado
./ El estado de bienestar y las políticas públicas para la infancia: concepciones y

debates centrales.
./ La masificación del sistema educativo en Argentina. Los cambios en la

organización e infraestructura. Expansióndel Nivel Inicial.
s inicios ddl gremialismo docente. El Estatuto del Docente.
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La redefinición del sentido de lo público en tiempos de exclusión social
./ Crisis del modelo fundacional y los avancesdel neoliberalismo.
./ El autoritarismo educativo en los golpes militares. La descentralizacióneducativa y

la transferencia de serviciosa las provincias.
./ La escuela para una sociedad desigual: La Reforma Educativa de los '90.

Educación y mercado. El papel de los organismos internacionales. Primarizacióny
privatización.

./ Conflictos y tensiones en la consideración de niños, niñas y adolescentes como
sujetos de derechos.

./ Reposicionamiento del papel del Estado como regulador y garante de la
educación. La Ley Nacional de Educación. La nueva configuración del Sistema
Educativo Nacional.

ENFOQUE SOCIOCULTURAL DE LA EDUCACIÓN

Formato Curricular: Módulo
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

En principio, cabe considerar que Educación y Cultura son dimensiones co­
constitutivas entre sí, e integran la realidad social. A su vez, esta realidad social es un
constructo humano, producido conflictivamente a lo largo de la historia.

En este sentido, el módulo deberá permitir el acercamiento al análisis y la
comprensión de cómo las dimensiones cultural y educativa se conforman en el
proceso de producción, reproduccióny cambio de sociedadesconcretas.

Asimismo, abordar la génesis sociohistórica de las mismas, atiende a
problematizar lo considerado sabido, natura~ inevitable, explorando de modo
sistemático las relaciones de poder que atraviesan Estado, Sociedad, Cultura y
Educación.

Por un lado, protagonizar procesos de análisis y reflexión que permitan la
desnaturalización de la cultura, volver visible su naturaleza objetiva/subjetiva,
posibilita acercarse a la cuestión de la otredadcultural,específicamente en términos
de diferencia y desigualdad; así como a diversos aspectos de las identidades sociales
vinculadas a nuevos contextos en sociedadesconcretas.

Por otro, abordar el conocimiento de las múltiples relaciones planteadas entre
biología y cultura, permitirá considerar y resignificar la posibilidad de educabilidad
propia de todos los seres humanos.

Comprender la trama y la dinámica en que cultura y educación se constituyen, da
lugar a profundizar en los modos y sentidos de la participación de diferentes actores
sociales en relación con las mismas, analizar la constitución de escenarios actuales,
comprender las condiciones en que se llevan a cabo las prácticas educativas, sus
condicionamientos y posibilidades; y proyectar alternativas a las mismas, que aporten
a la construcción de un orden socialmás justo.

Poder tensionar las categorías de pensamiento construidas con la realidad
concreta, con otros universos de significación y de conocimientos y con teorías que

~- tGUAhDQ PAYLLALEF
Director Genera.!de Despache
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provienen de paradigmas discrepantes, abrirán el camino al debate, la confrontación
y al posicionamiento frente a la realidad.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Las relaciones de poder en la sociedad, la cultura y la educación

./ Estructura social y la construcción del poder: Formasde dominación, legitimación y
ejercicio del poder.

./ Estado y sociedad civil. Hegemonía.La batalla por la imposición de significados.

./ Diferencias culturales y desigualdades sociales y de género. Cultura dominante y
su naturalización.

./ Sistema educativo y escuelas en relación con la legitimación y reproducción
económica, cultural e ideológica. Las escuelascomo constructoras de hegemoníao
como espacio de construcción de nuevos universosde significados y prácticas.

./ Culturas populares y su vínculo con las prácticas escolares.
Educación y cultura en los nuevos contextos sociales:

./ Argentina: Crisis social y política en las últimas décadas; transformación de las
clases en la estructura social contemporánea: Polarización, pobreza y exclusión
social. Nuevos significados y formas de la acción colectiva.

./ Los medios masivos de comunicación y su influencia en la conformación de las
culturas actuales: El desafío de la escuelacomo un espacio distinto de educación.

./ Deslegitimación de la escuelay las prácticas docentes. Fortalecimiento de circuitos
escolares diferenciados.

./ Desigualdadesescolares: la apropiación diferencial y dispar de objetos culturales y
sus consecuencias sobre las constituciones de los docentes, las infancias y
juventudes actuales.

./ Culturas y culturas escolares: La necesidad del descentramiento cultural, de la
desnaturalización de la cultura dominante y de la construcción y del
reconocimiento de la otredad en los nuevos contextos.

./ Construcciones simbólicas que fusionan pobreza, inteligencia y cualidadesmorales:
Nominaciones escolares y estigmas enfrentados a las expectativas de niñas/os,
familias y comunidades de diferentes grupos sociales.

Cultura, Educación y Biología

./ Sujetos biológicos y sociales.Relaciones,límites y posibilidades.

./ El biologicismo como barrera a la educabilidad.

./ La cuestión de los determinismos biológicos, teorías y representaciones sociales
sobre capacidades de los alumnos y las alumnas en la escuela. Prejuicios,
estereotipos, sexismo, androcentrismo y racismo.

CONOCIMIENTO

Formato Curricular: Módulo
Año: Primero
Horas cátedra semanales: Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

Ningún conocimiento surge al margen de su contexto social, político, económico.
De la misma manera, el sujeto que conoce también está implicado en esa realidad,
en-la medida en aue las condiciones materiales son productoras y a la vez producto
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de la misma. Paraello, se hace necesariorealizar en un principio, como diría Gramsci,
"un inventario" de nuestras creencias y certezas, para transitar un camino que nos
posibilite convertirnos en sujetos críticos y transformadores de esta realidad.

Es preciso entonces interrogar la realidad, "desmenuzarla" para abordarla en su
complejidad y no quedarse con lo que superficialmente "aparece".

Los problemas y los interrogantes relacionados con la problemática del
conocimiento son tan históricos como sus soluciones y sus respuestas. Durante el
siglo XX, la gran mayoría de las civilizaciones apostaron a la ciencia como
legitimadora de preguntas y problemas a ser planteados y, por otra parte, como
proveedora de respuestasy de soluciones"aceptables".

Por otra parte, es la escuela, en tanto institución social, la que tiene a su cargo la
distribución y circulación de conocimientos en forma sistemática. En esta tarea, el
docente se constituye en mediador y constructor del vínculo con el conocimiento.

Si bien muchas son las instituciones sociales que cumplen funciones educadoras,
la escuela dice garantizar el acceso a aquellos conocimientos considerados"válidos"
en un momento histórico, "en y para" una sociedad determinada. Vale entonces
preguntarse desde este lugar, zqué conocimiento circula en la escuela?lVálido para
qué? ¿para quién?

En este sentido, se pretende efectuar aproximacionesen cuanto:
./ A la apropiación de una conceptualizacióncrítica acerca de qué es conocer, cuáles

son sus procesos y complejidades y de su definición como práctica social
contextualizada, atravesada por diferentes intereses.

./ A la toma de conciencia de las características del propio vínculo con el
conocimiento y su relación con la práctica pedagógica.

./ Al logro de una visión amplia y flexible sobre el conocimiento, que permita la
revisión constante de los supuestos científico - pedagógicos, filosóficos e
ideológicos de sus prácticas.

./ Al reconocimiento de la necesidadde construir una mirada alerta en relación a los
marcos ideológicos de los conocimientosque circulan en la escuelay en general en
la sociedad, entendiendo que la práctica escolar puede favorecer la formación de
sujetos críticos o ser meramente reproductora de las condiciones materiales y
simbólicas existentes.
Los contenidos, atendiendo principalmente a la complejidad de los conceptos a

abordar, serán trabajados en forma espiralada de manera tal que se profundicen y
amplíen permanentemente los conceptos previamente analizados.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Aproximaciones al conocimiento:
./ El conocimiento como práctica humana situada en contextos socio históricos; como

proceso de construcción social e individual y sus múltiples condicionamientos.
./ El conocimiento como relación entre un sujeto y un objeto. La complejidad del

conocimiento. Producción, legitimación y circulación del conocimiento.
./ Diferentes perspectivasacercadel conocimiento:
./ Enfoques filosóficos: Concepcionesacerca de la existencia de la realidad y de la

posibilidad de conocerla.
./ Distintas formas del conocimiento: ciencia y conocimiento cotidiano.

95Director Gen,,;;raJd~:if>::tspache
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La Didáctica General abordará las prácticas de enseñanza como eje central de la
formación desde una perspectiva situada. Reconstruyendo sus sentidos tradicionales
en perspectivas actuales desde las cuáles se resignifica su capacidad descriptiva,
comprensiva y de intervención, a partir de los contextos y sujetos en situación.

La enseñanza es una práctica de carácter complejo. Es mucho más que un
proceso de índole técnica, por lo que es preciso comprenderla atendiendo a los
condicionantes de carácter social, político e histórico en los que se desenvuelve. De
allí la necesidad del abordaje de su estudio desde distintas dimensiones: humana,
técnica y socio-política. (Candau, 1987).

La enseñanza es un acto social, histórico, político y cultural, en el que se
involucran sujetos. Por ello, la subjetividad es el eje estructurante de la enseñanza.
Esto implica, recuperar los sentidos de la enseñanza, que incluye las decisiones
políticas que todos los maestros asumen en la cotidianeidad escolar. Decisionesque
implican determinaciones centrales como las definiciones acerca de "qué
conocimientos deben ser enseñados". Teniendo en cuenta que, seleccionar
determinados contenidos y no otros, es una operación de poder, portadora de
significados que construye subjetividades. (Da Silva, T: 1.999), orientan estos
sentidos interrogantes tales como:

lPor qué la enseñanza es una práctica que compromete social y moralmente a
quien la realiza? lQué necesita saber un maestro para poder enseñar? lEn qué
sentido la enseñanza constituye una práctica compleja? lCuáles son los debates
centrales actuales que plantea la acción didáctica desde una perspectiva crítica?Qué
definiciones y especificidades requiere pensar la Enseñanzacomo práctica situada en
el Nivel Inicial y en el Nivel Primario?.

El propósito, lejos de buscar respuestasacabadaso instalar visiones parciales, es
contribuir a sumergirse en la complejidad de análisis que cada una de ellas contiene y
promover la reflexión y posibles ejercicios que involucren la toma de decisiones
debidamente justificadas en las prácticas de la enseñanza. En este caso, se prevé
profundizar este trabajo con observaciones en Jardines de Infantes y Escuelas
Primarias, entrevistas a docentes en ejercicio y lectura de Propuestas Didácticas y

TI DiseñosCurriculares.
~
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./ La epistemología como indagación acerca del conocimiento científico: modelo de
ciencia dominante y aproximación, perspectivascríticas.

./ El conocimiento en el ámbito escolar:

./ El trabajo docente y su relación con el conocimiento.

./ Los supuestos epistemológicosque fundamentan prácticas en la escuela primaria y
en el Nivel Inicial. La construcción del pensamiento hegemónico. El conocimiento,
el poder y los intereses sociales.

./ El conocimiento en el ámbito educativo: el contenido a enseñar

./ Las materias escolares como invenciones, creación, justificación y validación.
Actores que intervienen en el proceso. La idea de tópicos imaginarios.

DIDÁCTICA GENERAL

Formato Curricular: Asignatura
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual
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NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
La enseñanza: complejidad y multidimensionalidad
./ La subjetividad: eje estructurante de la enseñanza. La enseñanza como práctica

social, ética y moral. Su relación con el aprendizaje. Perspectivaética y política de
la enseñanza.Acerca de los sentidos de enseñar en contextos actuales.

./ La Escuelay el Jardín de Infantes: especificidadde la enseñanza.

Currículo y Enseñanza
./ Qué enseñar y por qué.
./ Concepciones acerca del currículo: como conjunto de objetivos, como estructuras

de conocimiento, como plan integral para la enseñanza.
./ Componentes del currículo. Análisis de DiseñosCurriculares para en Nivel Inicial y

Primario.
Configuraciones didácticas para Nivel primario y Nivel Inicial

./ La clase como objeto complejo de estudio.

./ La clase como campo grupal. Los vínculos intersubjetivos y la disponibilidad del
docente. El análisis didáctico de la clase: las preguntas básicas como criterios de
acción: qué, cómo, por qué y para qué enseñar. La buena enseñanza.

./ Actividades y rutinas en el Jardín de Infantes. El enfoque globalizador de la
enseñanza.

./ Análisis de propuestas didácticas para Inicial y Primaria.

./ Distintos momentos en su construcción: planificación, desarrollo y evaluación.
v roma de decisiones: reflexión y búsquedacomo sentido de la enseñanza.
./ Distintos modos de intervención docente.

La Evaluación y la Enseñanza
Sentidos y complejidad de las prácticasevaluativos. Polisemiadel término evaluar.

Relación entre evaluación y enseñanza. Distintas concepciones. Qué, para qué y
cómo evaluar desde una perspectiva crítica en la enseñanza. Los diagnósticos
pedagógicos como punto de partida en la enseñanza.

ESPACIO DE EXPERIMENTACIÓN ESTÉTICO- EXPRESIVA

Formato Curricular: Taller
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

Este espacio se encuentra compartido por profesores de cuatro diferentes
lenguajes expresivos.

"En cierto sentido es extraño que las artes sean marginadas en las escuelas,dado
el importante lugar que ocupan en nuestra cultura. Construimos palacios llamados
salas de concierto y museos para albergarlas y viajamos hasta el otro lado del mundo
para disfrutarlas. Pero en lo que concierne a nuestras escuelas otros temas tienen
mayor prioridad" (Eisner, 2002).

La intención de este espacio es producir conocimiento acerca de las experiencias
estéticas y artísticas como formas de conocimiento.

OANlH. fDUARDO PAVUALH
Director Gtmern-Jde O»spachc
Consejo Provmcial ce Educacícn
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Se propone que el área denominada 'estético- expresiva' y en ellas los lenguajes
musical, visual, corporal, teatral y/o de títeres no sean "reducidos exclusivamente al
desarrollo de la creatividad y a facilitar la autoexpresión y que no puedan justificar su
presencia aduciendo que es útil o auxiliar a otras disciplinas" (Marín Viade). Es
fundamental que la presencia del área, en este trayecto de la formación, logre un
recorte educativo propio, en el que la relación enseñanza-aprendizaje adopte las
formas y modos que convengan para la afirmación y crecimiento de nuevas
experiencias y conocimientos y, como encuadre metodológico, se constituya como el
elemento contenedor y moldeador por excelencia, como herramienta real y concreta,
que lo diferencie convenientemente de posibles lecturas de espacios clínicos-
terapéuticos.

Para Sarason "La enseñanza es un arte de representación...los docentes somos
actores, representamos, tenemos un guion (curriculum), sentimos pánico escénicoal
enfrentarnos con el auditorio (alumnos)" (Sarason, 2002) Se acuerda con la
propuesta de Sarason en que somos los docentes artistas de la representación,
entonces el arte puede brindar en la formación docente diversas aristas, como
ejercicio de autoconocimiento y también como técnicas y recursos pedagógicos
didácticos.

El taller de experimentación estético-expresiva se propondrá entonces, como un
espacio de investigación, experimentación y producción visual, musical, corporal y
teatral, donde se articule una propuesta dinámica, en la que los alumnos puedan
problematizar los diversos elementos que conforman estos lenguajes para su propia
formación. Se trata de una propuesta que recupera la posibilidad de trabajar a partir
de la observación, registro sobre sí mismo, los otros, el entorno.

Desde esta posición, dichas experiencias se orientarán a problematizar distintas
concepciones acerca de lo estético y lo artístico, principalmente en contextos
escolares, partiendo de sus propias concepciones, en tanto constituyen
construcciones sociales,que ilustran las representacionesque circulan en la sociedad.

Asimismo, se propiciarán experienciasen las que se pongan en tensión las propias
posibilidades perceptivas, expresivas, vocales, corporales, gestuales, el manejo del
espacio y del tiempo, la organizacióngrupal y la reflexión sobre lo actuado, buscando
nuevas alternativas y la apropiación de herramientas de cada lenguaje, que aporten a
enriquecer los modos comunicacionalesdisponibles.

La intención es relevar la importancia de la técnica y de lo comunicacional del
teatro, de la música, de las artes visuales y el lenguaje corporal, posibilitando un
lugar para la expresión y la creatividad de los futuros docentes, sin olvidar la
adquisición de técnicas y saberes que posibiliten la expresión y la comunicación,
generando distintos tipos de produccionesque logren un nuevo modo de interactuar
con la realidad.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Los contenidos de las disciplinas artístico- expresivas se articularán en los
siguientes núcleos
./ La dimensión sensible de las obras de artes.
./ La experiencia estética y las artes como formas de conocimiento.
./ Los lenguajes artísticos como modos de comunicación.
./ Teatro: Sensopercepción, Juego Dramático. Sujeto Personaje. Rol Acción.

Tiempo. Espacjo. Juego teatral. Improvisación. Creatividad. Comunicación.Cruce

98CAillEL Grur~mmPAYLLALff
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e integración de lenguajes. Recepción,valoración y crítica de las produccionesen
diversos contextos (áulico, espaciosculturales y otros) .

./ Títeres: El títere: Objeto-personaje. Construcción plástica del hecho dramático.
Formas animadas. Espacio bidimensional y tridimensional. Técnicas de
manipulación. Movimientos. Disociación.Equilibrio. Construcción dramática desde
el actor y su transferencia al títere. El espacio simbólico. Espacio del actor.
Espaciodel títere. Acción física, desplazamientos.Intención. Mirada.Transferencia
de acción al títere. Usodramático de la voz. Transferencia al personaje títere.

./ Música: Elementos, formas y estructuras básicas de la música a partir de
expresiones musicales populares y/o académicas de diferentes contextos socio­
culturales. Imitación, improvisación, concertación. Recursos expresivos en la
interpretación musical, aplicación práctica de los conceptos de agógica, dinámica,
articulación y fraseo. La obra musical y su contexto. Distinción y uso de recursos
expresivos, formales y estilísticos. Relacionescon otras expresiones culturales del
hombre.

./ Educación Física: Lo sensorial. La corporeidad. El sujeto corporal. El
movimiento y la construcción espacio-temporal. El cuerpo y el entorno. El juego
como integrador de los diferentes lenguajes expresivos. Capacidadesperceptivo­
motrices. Percepción de sí mismo: sensación, percepción, esquema corporal,
imagen corporal, actitud postural, lateralidad, respiración, relajación. Percepción
del entorno: percepción y orientación temporal y espacial. Percepciónde objetos.
Capacidadesy habilidades motrices, en qué consisten y su desarrollo, modelos.
Sensopercepción: la calidad del movimiento.

./ Educación Visual: Elementos que estructuran los códigos según los modos de
comunicación y representación. Lo visual. La percepción. La comprensión. La
representación. Signo, señal y símbolo. Los elementos del lenguaje. El juego. El
juego en las obras de arte del siglo XX. La imagen en diferentes ámbitos, formas
de circulación. Imagen y medios de comunicación. Denotación y connotación.
Texto y contexto. Arte, cultura y sociedad.

Bibliografía citada:
- BÁCERNA,F. y MELICHJ. C., La Educacióncomo acontecimiento ético. Natalidad,

Narración y Hospitalidad; BuenosAires, Paidós.
- BERMELLCORRAL, M. Á. (1993), "Interacción Música y Movimiento" en La

Formación del Profesorado, Mandala,Universidadde Valencia.
- BIGNAMI, A- El origen del arte PraxisArtística y Realidad.
- ECO, H. (1992), Obra Abierta: La Poética de la Obra Abierta, Buenos Aires,

PlanetaAgostini.
- EISNER, E. W. (1995), Educar La Visión Artística, Barcelona, Paidós Educador,

cap. 1y2.
- EISNER, E. W. (1998), Cognición Y Currículo. Una Visión Nueva, Buenos Aires,

Amorrortu Editores.
- EISNER,E. W. (2002), La escuela que necesitamos. Ensayos Personales. Buenos

Aires, Amorrortu.
FRIGERIO,G. y DICKER,G. (2007), 'Educar: (sobre) impresiones artísticas'; Serie
seminario del CEM,BuenosAires, del Estante editorial.

- GARCÍACANCLINI,N. (1992), Culturas Híbridas, BuenosAires, Sudamericana.
- GERSHENSON,C. (2000), "Mi Estética", Facultad de Filosofíay Letras. UNAMcgg

@unam.mx. Noviembre.
- MARÍN VIADEL, R. "Un Nuevo Modelo Curricular para la Década de los 90: La

educación Artística como Disciplina"en ICONICA, Nº 12.
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- MENDES,H. y MILSTEIN, D. (1993), "Lo estético y las prácticas de producción
simbólica" en La Vida Cotidiana, Facultad de Ciencias de la Educación, U.N.Co.
(Mimeo).
READ,H. (1982), Educaciónpor el Arte, Barcelona, PaidósEducador.
SAITTA, C. "El dilema del docente de arte", RevistaNovedadesEducativas.
SARASON,S. (2002), La Enseñanzacomo arte de representación, BuenosAires,
Amorrortu.
SIMÓN, J. y otros (1993), Diseño Curricular del Taller Expresivo, Para el
Profesorado de EnseñanzaBásicadel P.T.F.D.
SWANWICK, K. (1991), Música, Pensamiento y Educación, Barcelona, Morata.
España.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS

Formato Curricular: Módulo
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

Este espacio de formación se propone poner en contacto con lo institucional,
como una dimensión constitutiva de los fenómenos humanos en cualquiera de sus
ámbitos de manifestación. En particular, aproximarse a la realidad de las instituciones
escolares para conocer su funcionamiento y los procesos que conforman la vida
escolar cotidiana.

Es necesario comprender las instituciones educativas como producciones
históricas y culturales (naturalizadas) y, por consiguiente, difícilmente cuestionables,
en tanto representan aquello aceptadoy sostenido por un grupo social determinado.

Los sujetos aquí formados -como en ninguna otra profesión- participan durante un
tiempo prolongado en lo que será el futuro lugar de trabajo. Por ello, no podrá dejar
de considerarse -con fuerza interrogativa- los modelos interiorizados de prácticas
institucionales escolares resultantes de las trayectorias, a fin de "desnaturalizar" las
mismas y pensar transformaciones posibles.

Se plantea este espacio curricular como un primer acercamiento a la complejidad
de la institución escolar, en su doble carácter de organización e institución; a través
de conceptos y experiencias concretas de la vida institucional que permitan una
aproximación a tal realidad compleja.

El trabajo sobre problemas, situaciones, casos etc. tendrá como objeto aproximar
a los estudiantes a un dispositivo analítico que intente captar, develar y
desnaturalizar aquello que se expresa en las instituciones escolares, tanto de forma
manifiesta como implícita.

Pensar la institución "escuela" como institución hegemónica de la modernidad,
implica hacer una mirada a su historia, al recorrido que la constituyó, a su relación
intrínseca con la conformación de los estados nacionales.

Pero hoy, los dispositivos que le otorgaron sentido (el lugar del docente, la
relación escuela-familia y las utopías que conllevaba) están en crisis. Crisis que hace
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que su funcionamiento sea contradictorio y problemático y que presente
innumerables puntos de conflicto.

Comprender a las instituciones educativas en contextos adversosy de crisis desde
una perspectiva compleja, requiere acercarse a herramientas teóricas y
metodológicas que faciliten la reflexión sobre las instituciones, abriendo el análisis a
la naturaleza subyacente de sus problemáticas.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Definiciones básicas y perspectivas acerca de las instituciones
./ El concepto de institución y la institución escolar. El procesode institucionalización:

la unidad instituido-instituyente. La institución escolar desde la perspectiva
etnográfica .

./ Distintos marcos teóricos para el abordaje de lo institucional: El funcionalismo y la
socialización. El marxismo y la reproducción. Teoría crítica y resistencia. Distintas
concepciones de la dinámica institucional: una mirada descriptiva (Teorías de la
Organización) y una mirada alternativa (crítica).

La escuela como institución del Estado moderno
./ La institución escolar como institución del Estado. Diferentes concepciones de

Estado.
./ El origen y proceso de institucionalización de la escuela de la modernidad:

procesos histórico-políticos de institucionalización de la escuela. Lógicas y
mandatos fundacionales. Funcionessocialesde la escuela y relaciones socialesen
el proceso educativo.

La escuela en el contexto actual
./ Crisis de la escuela moderna. Neoliberalismo.Relaciónescuela-estado-mercado.
./ Sentidos de la escuela hoy: rupturas y continuidades.
./ Escuelay pobreza: educacióny asistencialismo.
./ Aproximación a la singularidad de la institución educativa: La micropolítica de la

escuela. Poder, control, ideologías, conflicto. Componentes estructurantes del
funcionamiento institucional: proyecto, condiciones de trabajo, la cultura
institucional, el tiempo, el espacio, los actores y la toma de decisiones,el contexto.

./ La escuela como lugar de trabajo del docente.

APRENDIZAJE

Formato Curricular: Módulo
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Cuatrimestral

Desde este espacio curricular se promoverán situaciones de aprendizaje, que
conduzcan a la formación de un futuro docente crítico y reflexivo, en relación con el
aprendizaje escolar.

Tendrá como eje la problemática del aprendizaje, considerando que en ella
participan múltiples factores que la configuran, como un ámbito compuesto de
contradicciones y complejidades.
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Se propone realizar aproximaciones iniciales a conceptos básicos tales como
"historicidad del aprendizaje", "aprendizaje escotar" y "práctica pedagógica" y, que
también se aborden diferentes posturas teóricas que explican el aprendizaje,
haciendo hincapié en aspectos relevantes de las Teorías Contemporáneas del
Aprendizaje y su relación con las situacionesescolaresreales.

Es oportuno recuperar la idea de aprendizaje como construcción de significados,
que involucra procesos de negociación, al interior de las interacciones, entre los
sujetos.

Se trata de conocer los vínculos inicialesy socialmente construidos, tas marcasde
las miradas del otro, tos lugaresy las funciones que se dan y se aceptan.

Actualmente y en ta complejidad de la trama teórica a la que asistimos, es
oportuno insistir en situar al sujeto del aprendizaje en su relación consigo mismo, con
tos demás y con ta escuela/jardín. Se trata de ta necesidadde la mirada permanente
de un sujeto "en relación", en tanto nuevas tendencias han puesto en
cuestionamiento la descripción psicológica maduracionista y evolucionista de un
sujeto abstracto En este sentido, los procesosevolutivos del sujeto están mucho más
marcados por las dimensiones del desarrollo cultural que por tas reglas de la
evolución individual endógena. Así, et sujeto será muy distinto según pertenezca a
grupos indígenas, a sectores urbano-marginales o a sectores acomodados de ta
sociedad.

Así, las diferencias entre sujetos necesitan ser miradas en relación con tos
contextos históricos y socioculturales (también las teorías); lo que permite una
profundización tanto analítica como crítica de los contenidos propios del módulo.

En et trabajo de análisis se procura que estos contenidos se vean enriquecidos
desde diferentes lugares: por experiencias recordadas y reconstruidas de su historia
escotar, por las experiencias vividas y los aprendizajes logrados entre espaciosde la
práctica, con aproximaciones diferentes a determinadas situaciones escolares. Una
posición reflexiva implica la necesidad de analizar y reconstruir críticamente esos
saberes, discutirlos, validarlos en la confrontación con la experiencia y las teorías.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Aproximaciones al concepto de aprendizaje

../ El aprendizaje como procesoactivo de construcción y reelaboración.

../ Trayectoria del aprendizaje.

../ Los aprendizajes escolares. Característicasy particularidades. Componentesde la
situación de aprendizaje. Aprendizajeen sus múltiples contextos.

./ Aprendizaje e interculturalidad.
Aproximaciones a las teorías contemporáneas del aprendizaje

./ Enfoques generales sobre los procesosde enseñanza y aprendizaje. Derivaciones
y aportes a lasTeorías del Aprendizaje.

../ Conductismo.

../ Gestalt.

../ Teoría psicogenética.

../ Teoría socio-histórico.

../ Teorías cognitivas.

DANIEL EDUARDO PAYLLALE.F
Director GenernJde Despache
Consejo Provincial de Educacién
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Aportes de la Psicología al estudio de las relaciones de género

~·- .· El aprendizaje de los estereotipos y relaciones de género en distintos espacios

...
A$'<t3·~>..educativos. Expectativas diferenciadas acerca de los aprendizajes de niñas y niños.
fl.'i¡jl \~f«-~' El grupo como matriz y modelador, como espacio de construcción del(~f. \:~~...subjetividades, de comunicación e intercambio de culturas. La comunicación y la

\
,n~ .·¡ .2: .··¡ cultura como mediacionesen los procesoseducativos.
O »ou
,•.:z ·'º¡
'~~~.~ /~.;.'/ NUEVAS TECNOLOGÍAS EN LA ENSEÑANZA
'" "%, . / <,'f:J /,r¡ ,,,.:~"·/·:::JJ1w:,~~fJ Formato Curricular: Taller

""--·-'' Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Las prácticas con tecnologías de la información y la comunicación, pueden
permitir el acceso a nuevas maneras de producir el conocimiento mediante trabajos
en colaboración. Penetran en los grupos sociales como modos posibles de
producción. Dependen, en todos los casos, de la calidad pedagógicade la propuesta,
de la calidad científica de los materiales y su información y de la ética profesional,
que impone un modo de producción en que las autorías se comparten en desmedro
de las individualidades y potencian la producción de los grupos.

En todos los casos las prácticas de la enseñanza pueden ser analizadas,
reconocidas o reconstruidas a partir o principalmente del buen uso o no que se haga
de las tecnologías. Estasestán implicadasen las propuestas didácticasy, por lo tanto,
en las maneras en que se promueva la reflexión en el aula, se abre un espacio
comunicacional que permite la construcción del conocimiento y se genera un ámbito
de respeto y ayuda en los difíciles y complejos problemas de enseñar y aprender.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ Los niños y las TICs: uso de la Web y nueva forma de intermediación cultural.
./ La escuela, los docentes y las TICs: vínculos y desafíos. La pantalla como

escenario: característicase implicancias.
./ Internet en las comunidades escolares. Los usuarios de Internet: nuevas formas

de conocer y aprender. Acceso, credibilidad, hipercriticidad. Los portales y la
educación.

./ Usos educativos de las TICs. La incidencia en los procesos de aprendizaje y de
enseñanza. Modelosdidácticos.

./ Estrategias didácticas y TICs: cacerías.Web-Quest.Wikis. Weblogs.

./ Análisis y producción de materiales educativos en la Web. Los proyectos
educativos.

./ Losvideojuegos en la enseñanza.

~EBC·f:BAÑ
PROBLEMÁTICAS Y PERSPECTIVAS PEDAGÓGICAS

m
()o,,
s

Formato Curricular: Asignatura
Año: Tercero
Horas cátedra ~emanales:Cuatro (4)
Régimen: Cua1timestral
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Esta asignatura ofrece conceptos para analizar la situación educativa actual. Se
estudiarán referentes teóricos relevantes del campo, con la finalidad de enriquecer la
mirada y el discurso pedagógico.

Sucede que las prácticas sociales; y la educación lo es; tienen historia. Entonces,
quien hoy educa lo hace -aun sin saberlo- con todo el peso de las tradiciones propias
del campo específico. Éste es uno de los motivos por los cuales, el paso por la
pedagogía se torna importante para los futuros maestros y maestras, para conocer el
sentido y el recorrido histórico de las prácticas educativas actuales, analizando el
significado que las mismas han tenido con relación al proyecto político del que
forman parte.

La reflexión pedagógica es relativamente actual ya que, construida la escuela
moderna y también la moderna concepción de infancia, nace la pedagogía como
estudio sistemático -y a cargo de especialistas- de esas dos construcciones sociales.
De allí en adelante, esta disciplina ha sido concebida como teoría de la educación con
pretensiones científicas, o como arte de enseñar, centrando sus preocupaciones en
las estrategias de enseñanza más acertadas. De todas maneras, la pedagogía no se
ocupa sólo de la educación institucionalizada en la escuela, sino también de aquella
que escapa a los marcos formales de la misma.

Desde diversos paradigmas, los pedagogos han intentado explicar en qué consiste
este acontecer que denominamos educación, cuáles son sus características y cuáles
sus relaciones con lo sociocultural. En este sentido abordaron la explicación de
problemas que en este campo acontecen, tales como el fracaso escolar y el género.
Dichos problemas pueden explicarse desde perspectivas teóricas pedagógicas
diferentes, según se posicionen desde la teoría del consenso o la teoría del conflicto;
es decir desde el paradigma positivista o desde el materialista dialéctico.

Para los estudiantes de formación docente, el abordaje de lo pedagógico significa
un encuentro con la problemática educativa global, necesario para emprender un
análisis crítico de los sentidos comunes construidos históricamente sobre la escuela,
su función social y sus problemáticas.

En este sentido, la asignatura se centrará en el análisis de problemáticas
educativas contemporáneas significativas desde aspectos sociales, políticos,
económicos y culturales; particularmente focalizadas desde América Latina y
Argentina en un encuadre universal.

Durante el desarrollo de la asignatura se propone romper con la visión
naturalizada de lo educativo, vinculándolo a lo social y recuperar la heterogeneidad y
complejidad propias de los procesos sociales, mirada imprescindible a la hora de
reflexionar tanto sobre el lugar de la educación, la escuela y el docente, como sobre
el lugar social de las instituciones educativasen un contexto de crisis.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ La crisis de la racionalidad modernay la educación institucional.
./ Pedagogía,campo problemático, lde qué se ocupa?
./ Teorías educacionales en la Argentina. Pedagogía tecnicista. Las corrientes

pedagógicas críticas: reproductivistas y emancipatorias. La pedagogía liberadora
de Paulo Freire. Intervención educativa y contextos de pobreza: el problema de la
desigualdad social y educativa.

./ La condición contemporánea de la escuela: la autoridad pedagógica.m ./ Algunos problemas actuales en la educación:
en
8.,,>' ~ r » 104

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

D1UUE~.rn~
Ofrector i:;it::ri~:i-~ü

Consejo PnJv!ndaí 1/E Ent ¡; ~""'"'¡-



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº l 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

o El fracaso escolar. Estereotipo. El efecto Pigmalión. équlén fracasa?
Perspectivade la inclusión - exclusión.

o La diversidad: criterios de "normalidad" y "anormalidad" la quiénes se
~~~''· incluye? y la quiénes se excluye? Conceptos que resuenan en la crisis:

~c.~- i::.'.',.~~~,. discapacidad, integración, trastornos de la conducta y del aprendizaje.ff!/ \~~\ o La intervención de la escuela en la construcción del género: El género: nace

!~

!' .."'.:·\f;~~.·.•·• o se hace. Derecho de las mujeres a la educación. Feminización del
t " )\. . t .\g \ j{? I rnaqis eno,

\~\ . IÜ¡/
\ (':'\ !?J/,!\~~~'-....._/-~@1D~RECHOS HUMANOS: EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL Y RELACIONES DE
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Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales: Dos (2)
Régimen: Cuatrimestral

Desde este taller se pretende garantizar un proceso de formación sistemática,
para otorgar a los estudiantes condiciones adecuadas, que permitan el abordaje de
temáticas que hacen a la EducaciónSexual Integral (ESI) desde las perspectivasde
los derechos humanos y de género, en pos de colaborar en la construcción de
ciudadanías sexuales plenas.

El espacio promoverá la reflexión y la problematización de sus saberes previos y
representaciones sobre la sexualidad, los estereotipos de género y el sexismo
presente en la cultura hegemónica, producida y reproducida desde distintos discursos
y dispositivos. Esto resulta de vital importancia dado que frecuentemente, como
consecuencia de haber reducido la sexualidad a genitalidad, se ha entendido la
educación sexual sólo como educación para la reproducción y para la prevención,
dejando de lado aspectos fundamentales de la subjetividad que constituyen la base
de las relaciones afectivas y sexuales.

Aún más, si la educación sexual "no se complementa con un enfoque que
problematice las relaciones de poder en las que la sexualidad se inscribe, la esperada
'educación sexual' puede implicar 'disciplinamiento de la sexualidad'. También es
posible que la hegemonía del enfoque de la prevención tienda a medicalizar los
cuerpos sexuados y que, aun adoptando el enfoque de género, se lo sobreimprima al
de la prevención, victimizando a las mujeres y sobreculpabilizandoa los varones. La
direccionalidad de la aplicación de las Leyes estará dada por los enfoques según los
cuales quienes estamos día a día en los espacios educativos resignifiquemos sus
textos" (Morgade y Alonso, 2008: 15).

Charo Altable (2000:24) propugna concebir "la educación sexual como una
educación relacional y sentimental, en la que está implicada - en muy diversos
grados y dependiendo de la edad, el grupo social y el género - la sexualidad, es
decir, el ser en su totalidad, con sus pensamientos, deseos, emociones, experiencias
corporales, imaginarios, expectativasy proyectos de vida".

Se señala, siguiendo su propuesta, que la información sexual, si bien es necesaria
y urgente, por sí sola no cambia las relaciones. No basta con ofrecer nuevos
contenidos pedagógicamente bien construidos, sino que resulta fundamental revisar
qué enfoques se sostienen -consciente o inconscientemente-, cómo se enseñan, qué

delos pedagpgico-didácticos se aplican; y si todo ello cambia o promueve nuevas
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formas de relacionarse entre las personas,de igual y diferente sexo; más igualitarias,
placenteras y satisfactorias.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS,;:::.,:~·~-~~~..¡f;?: •..ilr, , ,.,,

//~~:~~~-'~'t~~~t~\../La ed~c;ación sexual en contextos escolares. Enfoques y discursos sobre la
i':t:{· '. \r:~,,1 educaclón sexual.(~ \ .,r1 ../ La perspectiva de los derechos humanos y de género. Sus aportes para una\ª. 1-91J EducaciónSexual Integral.\r~\ J ií!/ ../ Cuerpos, géneros y sexualidadesen las instituciones educativas.
\~~~ ....{.;,9;~~- ../ Normativas y herramientas legislativasque enmarcan el trabajo de la ESI.~~~9 ../Vulneración de derechos: violencias sexistas, maltrato y abuso infantil, trata de

•·•-......,.,,...••,,,...
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mujeres, niñas y niños.

CUAR.To•Aio
HISTORIA SOCIO POLÍTICA LATINOAMERICANA Y ARGENTINA

Formato Curricular: Asignatura
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Cuatrimestral

El conocimiento histórico acerca del mundo contemporáneo latinoamericano y
nacional (siglos XIX y XX) requiere la construcción de una perspectiva integradora,
que favorezca la comprensión de los macrocontextos históricos, políticos, sociales,
económicos y territoriales. Por lo tanto, la propuesta de este espacio curricular,
fundada en los nuevos horizontes historiográficos, se construye a partir de la
combinación de la historia social y la sociología histórica. Esta configuración supone
que la relación entre historia y sociología necesita estar siempre delimitada, por el
hecho fundamental de que la perspectiva histórica precisa del elemento esencial
sociológico, o sea, el de la estructuración de las relacionessociales.

En función de un proyecto de formación docente, se aspira a suministrar grandes
líneas de análisis, de explicación y de comprensión del proceso global histórico social
de América Latina a lo largo de los dos últimos siglos. Este espacio curricular
pretende constituirse en una propuesta de interrogación, debate y reflexión de
algunos problemas relacionados con las siempre conflictivas y cambiantes relaciones
sociales (relaciones económicas, relaciones políticas y relaciones referidas a la
producción y formulación de ideas). Para tal efecto, los contenidos se piensan en
torno a un conjunto de temas-problemas considerados claves y comunes al conjunto
de sociedades latinoamericanas, en tanto articuladores del estudio de las luchas
sociales iniciados a partir de la constitución y las modificaciones de las relaciones
entre modernización, formación del capitalismoy dependencia, para lo cual es preciso
reemplazar la visión idealizaday mecanicistade la teoría convencionaldel crecimiento
y la modernización, que presenta al subdesarrollo como una situación previa e
imperfecta, por un enfoque que ayude a percibir la naturaleza concreta e histórica del
funcionamiento . de las sociedades latinoamericanas y de su proceso de
transformación.

DA'mR rnu;\HDO PAYLLALH
Director Ganen~ (Jeuespacno
Consejo ProvinGal oe Edu.:aciér
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NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
La ruptura del orden colonial y las luchas por consolidar un nuevo orden (o

-~. . Revolución y orden independiente. La conflictiva construcción de las
c.'~J-~1.~· nuevas repúblicas en América Latina) (1810-1850),~.-· ~~'r· . r. \~·' ./ La crisis del sistema de dominación colonial.{{c.· ~ : · \'#' ~ -' Las revoluciones de independencia como revoluciones políticas.

~ 1z i ./ Caudillismo y poder político..\ ··~l~I./ La economía latinoamericana luego de la independencia.Cambiosy permanencias.
.6-9\~~/ ./ Grupos socialesen América Latina en la primera mitad del SigloXIX.
~~'9Y' Orden y progreso en América Latina. Exclusión política y dependencia

--~···,. económica (1850-1930)

./ La construcción de un nuevo orden político y económico: economía
agroexportadora y exclusión política (o desarrollo capitalista y construcción de los
EstadosNacionales).

./ El sistema oligárquico de dominación política (o Estadoy clasesdominantes).

./ Los cambios y el comienzo de la oposiciónal orden político y económico.

./ Las ideologías legitimantes y opositorasdel nuevo orden.
La conflictiva construcción de sociedades democráticas en América Latina y
los procesos de su negación (1930-1980)

./ La construcción de la democracia en América Latina: un proceso de
rnoderruzación" incluyente.

./ Dictaduras militares y reorganización de las sociedades y de las economías de
América Latina: un procesode modernizaciónexcluyente.

La búsqueda de la democracia en América Latina

./ La herencia de las dictaduras militares.

./ Respuestasa las nuevas políticas (o de la obtención de la ciudadanía política a la
construcción de la ciudadaníaplena en el contexto neoliberal y de globalización).

./ Los nuevos movimientos socialesy las nuevas formas de la protesta social.

FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN

Formato Curricular: Asignatura
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Toda práctica educativa es resultado de posicionamientos políticos, sociales,
pedagógicos, epistemológicos y filosóficos. La práctica docente no puede estar
limitada a preocupaciones de orden instrumental, sino a ser una praxis ligada a una
disposición moral a obrar correcta y justificadamente, de acuerdo a fines valorados.

men
oo.,,
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40 Siguiendo los aportes de Horario Tarcus, "modernización" refiere a los procesos de transformación
de una fase capitalista o modelo social de acumulación a otro y de una forma de estado o régimen
político a otro, transiciones que son vividas y significadas por la ideología dominante como pasajesde
lo arcaico a lo moderno, de lo menos racional a lo más racional, de formas menos desarrolladas a
formas más desarrolladas. En nuestro caso, despojamos a este concepto de sus connotaciones
evolucionistas (véase Horacio Tarcus, "La crisis del estado populista. Argentina 1976-1990, Revista
Realidad Económic¡i, Nº 107, 1992, 1 de abril al 15 de mayo de 1992, pp. 40-67).
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En este sentido, la práctica docente exige resignificar la necesidady objetivo de
una Filosofía de la Educaciónpara facilitar un debate permanente y abierto acercade
los marcos referenciales y fines que configuran a distintos modelos educativos.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ El campo problemático de la Filosofía de la Educación. La modernidad como

proyecto educativo. Las formas de modernización pedagógica: humanismo e
ilustración, romanticismo y pragmatismo, positivismo y crítica. La modernidad en
América Latina. El conocimiento y los valores en la construcción de los modelos
pedagógicos.
Los saberes y el conocimiento en la acción de educar. El problema del sujeto de la
educación y el conocimiento. El problema de la legitimación y la verdad en los
saberes que opera la educación.

./ Los valores y las normas en la acción de educar. La cuestión del sujeto moral y de
los fines de la educación.

./ La ética docente y la docenciacomo "virtud ciudadana".

LEGISLACIÓN EDUCATIVA Y DERECHOSLABORALES DOCENTES

Formato Curricular: Taller
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Desde este taller se propiciará un espacio propositivo que analice y de cuenta de
los problemas educativos desde los niveles macro y micro político, así como las
posibilidades de transformación que toda práctica político-pedagógicaconlleva.

Esta conjunción deberá tender a la realización de una lectura analítica y crítica de
la realidad educativa en sus diversas dimensiones, promoviendo una mirada
específica sobre los fenómenos educativos, con especial referencia a Argentina y
América Latina y un compromiso por la transformación hacia formas más justas
dentro del quehacer educativo y social.

Asimismo, esta materia promoverá el conocimiento y análisis de la normativa que
regula la dinámica, tanto del Sistema Educativo Provincial, como las prácticas de los
sujetos que lo componen. Así como cuestiones referidas a la organización y
administración escolar.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Estado y políticas públicas
./ La política educativa como política pública. Responsabilidad del Estado como

garante del derecho a la educación.
./ Bases legales del Sistema EducativoArgentino y del Sistema Educativo Provincial.

Constitución Nacional. Ley Nacional de Educación. Constitución Provincial, Ley
242.

./ El Sistema Educativo de la Provincia del Neuquén. Consejo Provincial de
Educación. Funciones. Cuerpo Colegiado. Funciones y organigrama del Consejo
Provincial de Educación.

./ Presupuestoeducativo. Ley de Remuneraciones.Otras normas vigentes.

./ Estatuto del Docente y anexos.
Formas de péfticipación de los colectivos institucionales.
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./ Los niños y adolescentes como sujetos de derecho. Ley 2302. Ley 2212 y Ley
2222.

Política educativa y trabajo docente
./ Las condiciones laborales docentes. Sindicalización de los trabajadores de la

educación. Participaciónen los órganos colegiados.
./ Género, educación y trabajo docente.
./ Condiciones de ingreso y carrera docente. Juntas de clasificación. Normativas

vigentes.
./ Sistemas normativos en la organización y administración escolar. Normativas y

prácticas burocráticas vigentes.
./ Perspectivaética y política del trabajo docente.

DERECHOS HUMANOS: EDUCACIÓN INTERCULTURAL

Formato Curricular: Taller
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Dos (2)
Régimen: Cuatrimestral

La interculturalidad constituye en el presente currículo una perspectivade análisis,
una concepción ideológica acerca de los modos de mirar el mundo, un mundo
habitado por mujeres y hombres, portadores de derechos que los hacen iguales pero
también diferentes. Un mundo en el que se favorezca el diálogo abierto, sincero y
fructífero entre los diversos mundos culturales. La interculturalidad así entendida,
atraviesa todo el currículo.

Pero además, es necesario pensar un espacio particular, que posibilite la reflexión
sistemática sobre prácticas fundadas en el mandato hegemónico, homogeneizantey
colonizador del magisterio argentino. En ese sentido, la formación de maestros
interculturales se anuda con la democratizaciónde la sociedady el Estado.

Los propósitos centrales de este taller que orientarán la selección de núcleos de
trabajo son:
./ Posibilitar el trabajo conjunto puesto que "el diálogo entre culturas implica

multiplicidad de voces distintas y será decisión de ellas (con ellas) definir qué
elementos, prácticas, problemas, saberes históricamente van conformando un
espacio común" (Educación intercultural en la Provincia del Neuquén: alcancesy
desafíos. COM- CEPINT).

./ Revisar los mandatos pedagógicos-políticosfundacionales, que sostienen explícita
e implícitamente prácticas educativas que desconocen las diferencias (prácticas
discriminatorias, estigmatizantes y prejuiciosas).

,; Reflexionar sobre el modo en que se reproducen prácticas estigmatizadoras, de
ocultamiento y exclusión de pueblosdiferentes.

./ Desarrollar propuestas interculturales que posibiliten definirla desde un lugar no
hegemónico, construyendo una relación pedagógica distinta, basada en el
reconocimiento activo de identidadesy diferencias.

./ Propiciar lenguajes basados en las cosmovisiones propias de los pueblos
originarios en un triple proceso de recuperación, fortalecimiento y proyección de

octmíentos.
men
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./ Construir y sostener principios y prácticas, que garanticen el derecho al
fortalecimiento cultural y lingüístico de los pueblos originarios históricamente
invisibilizados por la homogeneizacióncultural.

Bibliografía citada:

- ALTABLE,C. (2000), Educaciónsentimental y erótica, Madrid, Miño y Dávila.
- BLEICHMAR,S. (2005) LA SUBJETIVIDADENRIESGO,BuenosAires.Topía.
- CANDAU, V. M. (1987), "La didáctica y la formación de educadores. De la

exaltación a la negación" en CANDAU,V. M. (org.), La Didáctica en cuestión,
investigación y enseñanza,Madrid, Narcea.

- EISNER, E. (2002), La escuela que necesitamos. Ensayos Personales, Buenos
Aires, Amorrortu.

- MARIN VIADEL, R. "Un nuevo modelo curricular para la década de los 90: la
educación artística como disciplina", en !CON/CANº 12.

- MORGADE,G. y GracielaA. (comp.) (2008), Cuerposy sexualidades en la escuela.
De la 'normalidad' a la disidencia,BuenosAires, Paidós.

- SARASON,S. (2002), La Enseñanza como arte de representación, Buenos Aires,
Amorrortu.

10. CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA

En el trayecto formativo el estudiante irá apropiándosede saberes,conocimientos,
estrategias, que conformarán sus esquemasde acción41 en las prácticas esperadasy
que serán resignificadas en el recorrido de su futura práctica docente. Los mismosse
le presentarán desde diversos espacios curriculares, configurando el Campo de la
Problematización, Comprensión y Transformación de la Educacióny el Campo de las
Prácticas. Anudados a estos Espacios Curriculares se constituye el Campo de la
Formación Específica,generando interaccionesentre los dos campos, que producirán
nuevos saberesy conocimientos.

Como fenómeno integral e intencional, la enseñanza tiende a producir criterios y
modos de intervención. En el marco de las tradiciones de la enseñanza, las didácticas
se ocupan y preocupan, entre otros aspectos, por el análisis y la formulación de las
construcciones metodológicas, en las distintas orientaciones de la enseñanza y en
relación a los aprendizajes que se pretenden alcanzar. Lo define Edelstein, que "la
expresión construcción metodológica implica reconocer al docente como sujeto que
asume la tarea de elaborar dicha propuesta de enseñanza. Deviene así fruto de un
acto singularmente creativo de articulación entre la lógica disciplinar, las posibilidades
de apropiación de la misma por los sujetos y las situaciones y contextos particulares
que constituyen ámbitos donde ambas lógicas se entrecruzan. La adopción por el
docente de una perspectiva axiológica, ideológica (en el sentido de visiones del
mundo), incide en las formas de vinculación con el conocimiento cuya interiorización
se propone y por tanto, tienen también su expresión en la construcción
metodológica".

Además, las didácticas comparten finalidades, concepciones de sujeto, de
enseñanza y de aprendizaje, como así también un mismo ámbito académico: la
formación docente del Nivel Primario. La especificidad de dicho nivel, lleva a la

41 En palabras de Piaget (1969)"Llamaremos esquemas de acción a lo que, en una acción, es de tal
manera transponible, generalizable o diferenciable de una situación a la siguiente o dicho de otra
manera a lo que hay de común en las diversas repeticioneso aplicacionesde la misma acción".
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necesidad de focalizar el trabajo en un sujeto: el sujeto del Nivel Primario. Ello nos
invita a pensar que: lo que se enseñe, para qué se enseñe y cómo se lo enseñe es
inherente a dicho sujeto y a su contexto.

~~:~~... A su vez, investigaciones y experiencias áulicas dan cuenta de un desarrollo~~r~"-,~%\~desigual en los campos específicos, en las distintas áreas de conocimiento que aún
ff. @.·.:r·······..·.·..·..._-.,_ .. \.,~~\ ..· resultan insuficientes para solucionar las problemáticas en la formación inicial del, 0 ~~·, \ z 1¡profesorado. Ello P?dría deb~rse a la persistencia d~ la ~scisión teoría-prácti~a, a las
~\ ···'' '. lft J nuev~s configuraciones sociales, a la nueva racionalidad sobre los objetos de
'<tó\ . ~~¡ensenanza, entre otros.
~~~J Asimismo, las didácticas específicasestablecen algunos recortes en la realidad de

''\t,~;,"' la enseñanza, focalizando diversosaspectos, por ejemplo:

o los contenidos que se enseñan.
o las característicasde la constitución del sujeto que aprende.
o las particularidades propias del trayecto del sistema escolar en las que

se desarrollan.
En función de estas variables se definen los espacios curriculares específicos,

correspondientes a la Didáctica de la Matemática, de la Lengua, de las Ciencias
Naturales y de las CienciasSociales.

Además y atendiendo al reconocimiento de problemáticas cuya complejidad
requiere de tratamientos diferenciados, se contempla la presencia de un espacio
curricular destinado al estudio de las prácticas de la alfabetización inicial. En él se
integran la enseñanzay el aprendizaje de las prácticas socialesde la lengua escrita y
el tratamiento de los primeros usosde las notaciones numéricas.

Pensar el aula como un espacio complejo en el que se entraman distintas
perspectivas, supone poner en evidencia ciertos supuestos epistemológicos y de
construcciones metodológicas, que le atribuyen sentido y especificidada las distintas
áreas disciplinares. En este mismo sentido, cabe pensar que la complejidad
planteada, supone la necesidad insoslayablede realizar un trabajo colaborativo de los
espacios curriculares específicos(Didácticas Específicas)con una propuesta didáctica
global (Didáctica General), sin olvidar su vinculación estrecha con un proyecto político
cultural y pedagógico42·

Los contenidos escolares (objetos de enseñanza) se determinan sobre la base de
complejos y conflictivos procesos sociales de selección/inclusión-exclusión y
transformación de esos saberes de diferentes campos expresivos, científicos,
tecnológicos que se consideran centrales, relevantes y significativos. Esos procesos
anteceden a la intervención de los maestros en la enseñanza quienes también
realizan acciones semejantes en la transmisión/recreación de esos saberes en las
aulas (Terigi, 1999). Los saberes cotidianos, directamente ligados con las prácticas o
explicaciones del sentido común, suelen no incluirse como saberes a ser enseñados,
aunque los niños llegan a las aulas con esasversiones acerca de los mundos, social y
natural, deben reconocerseen el procesode enseñanza(Novaro, 2004).

m
(/)
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42 La complejidad de la enseñanza plantea desafíoscuyas respuestas sólo pueden elaborasedesde un
trabajo conjunto entre las Didácticas Específicasy la Didáctica General. La mirada de la Didáctica
General, significa la posibilidad de retomar algunas problemáticas de la enseñanza tales como:
formulación de proyectos de organización de las escuelas, abordaje de las problemáticas de
comunicación ínterqeneracíonales, análisis sobre los sistemas de evaluación, estudios y desarrollos
sistemáticos sobre Auestionesmetodológicas,entre otras temáticas (Davini, 1996).
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Desde esta propuesta es que el aula es el espacio donde se amalgaman las
nuevas narrativas escolares, en relación a los propios sujetos de aprendizaje y
encuadradas en la dinámica de un currículo propio del nivel.

Constituyen el Campo de la Formación Específica los siguientes Espacios
Curriculares:

../ Análisis de las experienciasen las disciplinasescolares.

./ Didáctica de la Matemática.

../ Didáctica de la Lengua.

../ Literatura y formación de lectores.

../ Didáctica de las CienciasSociales.

../ Didáctica de las CienciasNaturales.

../ Psicologíadel Sujeto de la EducaciónPrimaria.

./ Problemáticasde la Enseñanzaen la EducaciónPrimaria.

../ LenguajesArtísticos.

../ Alfabetización Inicial: lengua escrita y sistema de numeración.

../ Espaciosde definición institucional I, II, III y IV.
La articulación de estos espacios con otros vinculados a los campos de la

formación general y de la práctica, contribuirá a la comprensión de la práctica desde
su complejidad y a resolver algunos problemas relacionados con los proyectos que
construyan los estudiantes, como propuestas de enseñanzaque partan de problemas
de la realidad y que permitan intervenciones y análisis de la misma. Dichas
propuestas serán alimentadas por una selección de contenidos -vinculados intra e
interáreas-, que se constituyan en herramientas que permitan a los alumnos
comprender dichos problemasy -potencialmente- intervenir en torno a ellos43•

La perspectiva interdisciplinaria de los contenidos organizados a partir de
temáticas o problemáticas de la realidad, permitirá aprendizajes relevantes,
reconociendo y recuperando significaciones. Dicho proceso implica, parafraseando a
Zemelman (1987), un uso crítico de la teoría. Un uso crítico de los conocimientos.

Al mismo tiempo, toda esta tarea, no puede estar desvinculada de la reflexión
sobre los principios que orientan la enseñanza. Principios que permiten dar
respuestas al por qué y al para qué de lo que se propone, posibilitando el
desenvolvimiento de criterios propios de acción en la docencia.

Bibliografía citada:
PIAGET,J. (1969), Biologíay conocimiento,Madrid, SigloXXI.
DAVINI, M. C. (1996), Corrientes Didácticas contemporáneas, Buenos Aires,
Paidós.

- TERIGI, F. (1999), Currículo. Itinerarios para aprehender un territorio. Buenos
Aires, Paidós.
NOVARO,G. (2004), "Pueblos indígenas y escuela. Avances y obstáculos para el
desarrollo de un enfoque intercultural" en Educación Intercultural Bilingüe en
Argentina. Sistematización de experiencias,MECT.

- ZEMELMAN, H. (1987), El uso crítico de la teoría. En torno a las funciones
analíticas de la totalidad, México, Universidad de las Naciones Unidas/El Colegio
de México.

1Documento del campo de la Práctica
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10.1 Fundamentos generales del área Matemática

"Enseñar es plantear problemas a partir de los cuales sea posible reelaborar los
contenidos escolaresy es también proveer toda la información necesariapara que
los niños puedan avanzar en la construcción de esos contenidos.
Enseñar es promover la discusión sobre los problemas planteados, es brindar la
oportunidad de coordinar diferentes puntos de vista...
Enseñar es alentar la formulación de conceptualizaciones necesarias para el
progreso en el dominio del objeto de conocimiento...
Enseñar es promover que los niños se planteen nuevos problemas que no se
hubieran planteado fuera de la escuela".

Delia Lerner

Como se ha expresado en el escrito introductorio del Campo de la Formación
Específica,esta propuesta toma como finalidad la formación para el desempeñode la
tarea docente en un nivel específico del sistema, en este caso, el Nivel Primario y
constituye la instancia de preparación para la tarea que antecede a la inserción
laboral de los maestros. Sin embargo, este tramo de formación inicial
institucionalizada, sólo constituye una de las instancias formativas dentro de la
concepción más amplia y abarcativa de formación docente continua. En tanto
instancia inicial de formación, su peculiaridad consiste en que se centra en los
saberes básícos" que facultan a un sujeto para comprender la realidad educativa y
operar en ella. (PTFD)

Esta propuesta curricular ubica a la Prácticacomo eje de la formación. En efecto,
la construcción de los saberes propios de la práctica profesional sólo es posible, si se
toma dicha práctica -la práctica real y efectiva, la que tiene lugar cotidianamente en
las escuelas- como objeto de estudio y como objeto de construcción. Se refiere a una
formación inicial cuyos contenidos son permanentemente reelaboradosa lo largo del
ejercicio profesional, considerando la necesidad de que, esos contenidos iniciales
sean enriquecidos con los nuevos saberesque se producen en los campos científico y
pedagógico y con la permanente revisión crítica de la práctica concreta.

Desde la perspectiva de los futuros maestros, contemplar las prácticas docentes
que involucran la enseñanza de la Matemática como objeto de estudio, supone
orientar la formación para que los futuros docentes construyan criterios y adquieran
instrumentos que les permitan gestionar una clase de Matemática, seleccionar y
diseñar los recursos pertinentes para los propósitos que se formulen, anticipar y
analizar sus propias intervenciones y enriquecer progresivamente sus esquemas de
decisión. Ello exige que los futuros docentes controlen, desde el punto de vista
teórico, su objeto de enseñanza.

Esta propuesta de formación inicial se afirma en la convicción de que los futuros
maestros aprenden Matemática, no sólo atendiendo a las consideraciones desde el
punto de vista disciplinar, sino también cuando tienen que establecer cuál es el
campo de problemas que da sentido a un conocimiento matemático, cuando analizan
los procedimientos y formas de representación asociados a una noción, cuando
estudian las variables didácticas que se pueden movilizar para lograr un aprendizaje.
Para ello es necesario que los estudiantes se aproximen a las características de la

44 Al definir los saberes de la formación inicial como "básicos", no estamos diciendo que sean saberes
"simples" o "elementales", sino que se trata de seleccionaraquellos saberes estrictamente pertinentes

ínes de la capé\citacióninicial para la tarea.
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actividad Matemática, puedan preguntarse qué es, en qué consiste, para qué sirve
hacer Matemática, que reconozcan su carácter histórico, que reflexionen acerca de la
finalidad de enseñar y aprender los contenidos de esta disciplina en la escuela.

10.1.1 La concepción de Matemática que nos orienta

Se asume una perspectiva que concibe a la Matemática como un producto cultural
y socio-histórico, al entender que sus producciones están atravesadas, en cada
momento, por las concepcionesde la sociedaden la que surgen y son el resultado de
la interacción entre las personasque se reconocencomo pertenecientes a una misma
comunidad. Esta mirada impone la consideración de los modos en que los
conocimientos matemáticos se transforman en un bien social disponible para las
enormes mayorías, es decir, en una Matemáticapara todos y todas. Esta concepción
de la Matemática al alcance de todos los seres humanos, supone posicionamientos
políticos y morales, en tanto se juegan en ella procesos ligados a la democratización
de los saberes matemáticos.

10.1.2 La actividad Matemática como asunto de la enseñanza

Al pensar en la actividad Matemática como asunto de la enseñanza, acordamos
con la siguiente expresión de Sadovsky (2005): Es difícil describir la actividad
Matemática -aún desde la concepción global de pensarla como producto social y
cultural- sin caer en reduccionismosde algún tipo. Una muestra de ello son algunas
expresiones clásicas del tipo "la centralidad del trabajo matemático es la resolución
de problemas" o "la resolución de problemas está en el corazón mismo de la
Matemática", que pueden significarse de diferentes modos en función de los marcos
de referencia desde los cuales se las interprete.

Se concibe la resolución de problemas como fuente/ lugar y criterio de la
elaboración del saber (Charnay, 1994) y asumimos que el trabajo con problemas no
se agota en su resolución, sino que es necesario, también, un proceso de reflexión
que integre el análisis de las estrategias y los procedimientos puestos en juego en
dicha resolución. Además, dicho proceso debe incluir la elección de relaciones
pertinentes y la búsqueda de los medios necesariospara representarlas, la realización
de exploraciones, el reconocimiento de regularidades. La reflexión sobre los
problemas puede dar lugar a la formulación de conjeturas o a la identificación de
propiedades, que luego se tendrán que validar para producir nuevos conocimientos.

En el marco de la Didáctica de la Matemática, un problema es una situación que
genera un obstáculo a superar, que implica un proceso de búsqueda y selección de
aquellos conocimientos disponibles, que se pondrán en juego para intentar resolverla.
Se desprende de ello que el problema no se restringe al enunciado del mismo. Desde
la perspectiva de la acción didáctica -según esta concepción- pensar un problema/
entonces/ supone anticipar cuál será la actividad cognitiva de los slumnos, cuálesson
las interacciones que se han de propiciar y a propósito de qué y cómo intervendrá el
docente en las diferentes instancias(Panizza- Sadovsky, 1994).

En este sentido, un problema es una situación que un individuo o grupo quiere o
necesita resolver y para la cual no dispone, en principio, de un camino rápido y
directo que le lleve a la solución. Ello produce un reto, que implica siempre un grado
de dificultad apreciable y que debe ser adecuado al nivel de formación de la persona
o personas que se enfrentan a él. Si la dificultad es muy elevada en comparación con
su formación Matemática, desistirán rápidamente al tomar conciencia de la
frustración que la actividad les produce. Por el contrario, si su resolución no presentam una dificultad apreclable ya que visualizan desde el inicio cuál debe ser el procesoa
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seguir para llegar al resultado final, esta actividad no será un problema para ellos,
sino un simple ejercicio. De este modo se puede decir que la actividad que para
algunos alumnos puede concebirse como un problema, para otros no pasa de ser un
mero ejercicio. Este reconocimiento constituye un punto central al pensar la
enseñanza de la Matemática, porque supone la consideración explícita de la
perspectiva del sujeto de aprendizaje, en el procesode construcción del conocimiento
matemático.

Cuando un alumno o un grupo se implica en la actividad de resolución de un
problema y se vuelca en ella, muestra, generalmente, entusiasmo y desarrolla su
creatividad personal. Es frecuente manifestar cierto nivel de satisfacción al descubrir
el camino que conduce al resultado final, como fruto de la investigación llevada a
cabo. Ello favorece la construcción de un buen vínculo con la Matemáticay contribuye
a la toma de conciencia de que la escuela tiene la obligación de afirmar y promover,
en toda la comunidad, la convicciónde que la Matemática es posible de ser aprendida
por todos los niños bajo ciertas condiciones y de trabajar para que los mismos se
sientan seguros de su capacidad de construir conocimientos matemáticos,
favoreciendo el desarrollo de su autoestima y su capacidad de perseverancia en la
búsqueda de soluciones (PTFD).

En el contexto del aula y considerándola como espacio de producción de
conocimientos, enseñar Matemática implica, primordialmente, tratar de que los
alumnos puedan construir con sentido los conocimientosmatemáticos.

Por un lado, el sentido de un conocimiento matemático, según Brousseau(1983)
se define por la colección de situaciones donde ese conocimiento es realizado como
teoría, por la colección de situaciones donde el sujeto lo ha encontrado como medio
de solución, por el conjunto de concepcionesque rechaza, de errores que evita, de
economías que procura, de formulaciones que retoma.

Por otro lado, ese proceso de construcción, según Charnay, abarca dos niveles.
Un nivel "externo" orientado a determinar cuál es el campo de utilización de un
conocimiento y cuáles son los límites de ese campo (por ejemplo, lpara qué tipo de
problemas la suma resulta una operación adecuada y para cuáles no lo es?); y un
nivel "interno" que se orienta a precisar cómo y por qué funciona una herramienta
como tal (por ejemplo, lcómo funciona un algoritmo para la suma y por qué conduce
al resultado buscado?). En palabras de Charnay, es, en principio, haciendo aparecer
las nociones Matemáticas como herramientas para resolver problemas como se
permitirá a los alumnos construir el sentido. Sólo después estas herramientas podrán
ser estudiadaspor sí mismas.

De todo lo expresado se desprende que, para que los alumnos puedan construir
los conocimientos matemáticos con sentido, debemos asumir que las ideas
Matemáticas -los conceptos, las herramientas, las estrategias, los distintos modos de
representar que se utilicen, los tipos de pruebas que se activen en los procesosde
validación, entre otras- no existen independientemente de las prácticas asociadasa
ellas. Al respecto, Sadovsky expresa: Un concepto no puede ser caracterizado a
través de su definición. { ..] Las prácticas abarcan una muy amplia gama de
actividades que se despliegan a propósito de los conceptos y que, en definitiva, los
constituyen.[ ..} Son constitutivos de un concepto los problemas que dan lugar a su
emergencia, las comparaciones entre distintas resoluciones, las conjeturas que se
puedan formular, las discusionesque se puedan sostener, los nuevos problemas que
surgen a partir de esas discusiones, los límites que se puedan establecer en el
sentido de poder establecer qué tipos de problemas el concepto no permite resolver.
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Otro aspecto central que interesa tratar es la noción de representacióny su papel
ineludible al abordar el problema de los objetos de conocimiento en esta disciplina.

ó~:i€,, Como los objetos matemáticos no son directamente accesibles por la percepción o
IÍ~v '·-~e~ por una experiencia intuitiva inmediata, requieren formas que los representen, a{P. ~"'--.\%-\través de las cuales puedan ponersede manifiesto.

¡¡0 \l~ 1-6 \ Duval (199~) analiza las condiciones bajo las cuales las representaciones de los
\~ ~ 1~ ¡objetos matematicos funcionan como tales y expresa:[ ..] es necesario que el objeto
,." /gv no sea confundido con sus representacionesy que se le reconozca en cada una de
'.f::9~A~ellas. Es bajo esas dos condicionesque una representación funciona verdaderamente
~.~ como representación, es decir que ella proporciona el accesoal objeto representado.

Se entiende la complejidad que reviste el logro de la primera condición ya que
trabajar en Matemática implica inevitablemente trabajar con objetos que no pueden
ser percibidos a través de los sentidos. Sin embargo, si bien es inevitable que los
alumnos (niños) confundan -durante un tiempo prolongado- los signos numerales
con los números (por ejemplo), es imprescindible que los futuros maestros puedan
establecer esas diferencias para orientar adecuadamente sus propuestas de
enseñanza. La comprensión de la relación dialéctica, que vincula la construcción de
conceptos con la construcción de los sistemas de representación, contribuirá a que
los futuros docentes puedan interpretar: las representaciones que espontáneamente
los alumnos ponen en juego en términos de conocimientos, las funciones que
cumplen dichas representaciones y las sucesivas transformaciones que operarán
sobre ellas a lo largo de la escolaridad.

Al respecto Panizza (2003) afirma que: es importante destacar que los procesos
desplegados mediante el uso de las distintas funciones de las representacionesson
constitutivos tanto del sentido de los conocimientos que los alumnos construyen de
los objetos matemáticos como de los conocimientos que construyen de los sistemas
de representación. Y expresa que para trabajar desde esta perspectiva, es
fundamental que el futuro docente profundice en su propia capacidad para
diferenciar los objetos matemáticos de sus representaciones y que comprenda las
condiciones bajo las cuales una representación funciona como tal.

10.1.3. Acerca de los espacios curriculares y algunas "tensiones" que
supone su definición

Al elaborar esta propuesta asumimos que será necesario que, a lo largo de este
recorrido formativo, los futuros maestros logren una recomposición de saberes y
competencias variadas (vinculadas a aspectos epistemológicos y didácticos) en un
todo, donde cada una de las componentes interactúe y pueda ser modificada por las
otras, con un fuerte acento en un "saber hacer" sobre la enseñanzade la Matemática
en el nivel. De todos modos, al considerar esa recomposición de saberes surge un
dilema que puede ser formulado en términos de Terigi (PTFD) del siguiente modo:
ces preferible hacer un barrido exhaustivo del campo de la Didáctica de la
Matemática en toda su extensión, o es preferible trabajar en profundidad algunas
cuestiones centrales que slrven a modo de enfoques paradigmáticos para las que no
podrán tratarse con igual nivel de profundidad?

En este sentido, aquí se propone resolver este dilema extensión - profundidad,
priorizando, en este trayecto formativo inicial, un trabajo sistemático sobre un
conjunto determinado de campos temáticos de la Matemática y sobre el diseño,
puesta a prueba, evaluación y ajuste de estrategias de enseñanza de un conjuntom de~ado de coatenídos escolares, trabajo que tenga un carácter orientador con
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respecto al estudio de los restantes campos temáticos de la disciplina y al trabajo de
d-·-:-. diseño, implementación y evaluación que el maestro realizará de manera continua en

A c.'~-~~:_~~~~.el curso de su trabajo profesional sobre otros contenidos escolares.~ "-.~·x,
1 4:- • f~\ Atendiendo a todo lo expuesto en el presente escrito, proponemos los siguientes¡re.· \~i \~~\\espacioscurriculares:
~g ~- l.Q! • Para primer año:

'~ó\ ¿~; o ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS EN LAS DISCIPLINAS
\~'?~~1 ESCOLARES. Formato curricular: taller.
~ve~',..... • Parasegundo año:

o DIDÁCTICA DE LAMATEMÁTICA I. Formato curricular: asignatura.
• Para tercer año:

DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 11. Formato curricular:
asignatura/tutoría.

ALFABETIZACIÓN INICIAL: LENGUA ESCRITA Y SISTEMA DE
NUMERACIÓN. Formato curricular: módulo..

• Paracuarto año:

o

o

o DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA III. Formato curricular: Ateneo
didáctico.
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Enseñar Matemática en el Nivel Inicial y el primer ciclo de la EGB. Análisis y
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10.2. Fundamentos generales del área Lengua

"Escribir para producir sentidos nuevos, es decir, fuerzas nuevas, apoderarse
de las cosas de una manera nueva, socavar y cambiar la subyugación de los
sentidos."

BarthesR.

Como se ha expresado en el escrito introductorio al Campo de la Formación
Específica,esta propuesta toma como finalidad la formación para el desempeñode la
tarea docente en un nivel específico del sistema, en este caso, el Nivel Primario y
constituye la instancia de preparación para la tarea que antecede a la inserción
laboral de los maestros. Sin embargo, este tramo que se denomina formación inicial
institucionalizada, sólo constituye una de las instancias formativas dentro de la
concepción más amplia y abarcativa de formación docente continua. En tanto
instancia inicial de formación, su peculiaridad consiste en que se centra en los
saberes básicos que facultan a un sujeto para comprender la realidad educativa y
operar en ella (referencia que también aparece en el Documento de Fundamentación
de Matemática, extraído del PTFD).

Esta propuesta curricular ubica a la Práctica como eje de la formación. De esta
manera, la construcción de los saberes propios de la práctica profesional, sólo es
posible si se toma dicha práctica -la práctica real y efectiva, la que tiene lugar
cotidianamente en las escuelas- como objeto de estudio. Por eso se referiere a una
formación inicial cuyos contenidos son permanentemente reelaboradosa lo largo del
ejercicio profesional, considerando la necesidadde que esos contenidos inicialessean
enriquecidos con los nuevos saberes que se producen en los campos científico y
pedagógico y con la permanente revisión crítica de la práctica concreta.

Desde esta perspectiva, contemplar las prácticas docentes que involucran la
enseñanzade la Lengua como objeto de estudio y pensar en sus aspectosformativos,
implica poner en tensión debates en torno a conceptos fundantes, teorías,
metodologías, enfoques, perspectivasde análisis y marcos de referencia, por nombrar
algunos aspectos que conforman un modelo didáctico. Y además es un desafíodoble:
el objeto de enseñanza - aprendizaje, la lengua, es, a la vez, el propio medio de
comunicación.
10.2.1 Sobre una definición de lengua

"Las operaciones creadoras sobre el plano del lenguaje estructuran el
pensamiento y la personalidad, colaborando en la socialización y realización
singular de cada individuo, en el grupo y en la comunidad." (Actis, B.: 2003,p.11)

m· Aunque el lenguaje humano se estudia desde la antigüedad clásica, aún no se ha
(/) podido dar cuenta 9e muchos fenómenos que constituyen ese complejo sistema. Por
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eso es que muchas definiciones pueden establecerseen torno al concepto de lengua.
Se parte de la idea de que la lengua es, ante todo, una construcción cultural y social
de usos comunicativos que forman parte de la acción humana y que nos permite
construir el pensamiento y el mundo. Esta definición está en concordancia con un
propósito fundamental en la enseñanzade la Lengua: el desarrollo comunicativo del
alumno y su formación para la participación en las relaciones y valores socio­
culturales.

Son muchas las disciplinas o subdisciplinas que se ocupan de la comunicación
humana. La sociolingüística, la etnografía, la pragmática, la teoría de los actos de
habla, la lingüística del texto, el análisis del discurso "se diferencian de las teorías
gramaticales en no ser inmanentistas, es decir, en considerar las formas gramaticales
en tanto que son usadas, están impregnadas de contenidos socioculturales" (Tusón
Valls, 1994). Las diversas concepciones de la lengua condicionan la elección de
metodologías y de dispositivos de intervención docente. Una vez aceptado que el uso
lingüístico está determinado por la realidad sociocultural y que la diversidad es
inherente a todos los grupos sociales, se da lugar a los conceptos de "variedad
lingüística" y "adecuación", que desplazaron la atención sobre lo "correcto" y lo
"incorrecto" y el énfasis puesto en la enseñanzade la norma.

El Lenguaje es acción y que, por lo tanto, aprender una lengua implica, no sólo
conocer el sistema, sino también los principios o máximas que orientan el uso. Por
otra parte, se parte de la consideraciónde que el texto no es una suma de palabraso
de oraciones, sino una unidad semántica que cumple una función específica en un
contexto determinado. En resumen, un buen usuario no sólo debe desarrollar su
competencia lingüística, sino también su competencia comunicativa y las instituciones
escolares deben ofrecer diversidad de experiencias comunicativas para su desarrollo.
En concordancia con este propósito, no se espera que en las clases de Lengua se
forme "especialistas en lingüística" sino usuarios competentes y autónomos de su
lengua.

10.2.2. Sobre el proceso de consolidación de la Didáctica de la Lengua y la
Literatura como disciplina científica

La Didáctica de la Lengua, de reciente creación como disciplina autónoma y
científica, se nutre de otras muchasdisciplinas, configurando así un campo de estudio
complejo. En este sentido, la Didáctica de la Lengua y la Literatura, ha sufrido un
proceso de consolidación caracterizado, por un lado, en un cambio de paradigma de
"enseñar contenido" (centrado en contenidos de aspectos de normativa o de
historiografía de la literatura) a "enseñar comunicación" formación lingüístico­
comunicativa; y, por otro lado, ha tenido que ajustar su alcance con otras disciplinas
que tratan cuestiones próximas, en cuanto a los temas de análisis, pero desde otras
perspectivas: lingüística, pedagogía, psicología o sociolingüística. (Mendoza Fillola,
2003). Es decir, la Didáctica de la Lengua y la Literatura no es sólo lingüística
aplicada, como tampoco una didáctica específica (o una especialización de la
pedagogía), sino que constituye su propio objeto de estudio, centrado en el espacio
de interacción de las prácticas pedagógicas y los procesos de aprendizaje de la
lengua. (Camps, 1993). Además, este campo de acción tiene basesepistemológicas
propias. Constituye de este modo, un campo interdisciplinar, pues se nutre de otras
disciplinas a la vez que es autónoma. En este sentido, por ejemplo, la Didácticade la
Lengua y la Literatura no enseña contendidos lingüísticos teóricos como tales, ni
solamente didácticos (de la didáctica general): los contendidos se centran en la
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adaptación y selección de contenidos lingüísticos y literarios, en forma conjunta con
contenidos de las teorías del aprendizaje.

Una perspectiva histórica de los estudios lingüísticos sobre el lenguaje y la
. '.\I"- DE1. "'~ comunicación permitirá conocer la complejidad de este objeto de conocimiento al que
~~~"- se referencia, por un lado y, del campo de acción de la enseñanzade la Lengua, porf/ ~ 'f~\.otro. El reconocimiento de los marcos de producción y las tradiciones de disciplinas,..iJ...·····.....r \.•.z: 1\ constituyen un aporte importante en la descripción del marco epistemológico de la

8 l J.t:~:,,, 1,a J Didáctica de la Lengua.
Z\ ~· tsn
<A /í¡ El cambio de paradigma de "enseñar contenido" a "enseñar comunicación" supone

~ ~~- un cambio en la actividad didáctica, pues parte de la idea de que la lengua es un
~~~,.- vehículo de comunicación, por lo tanto, presupone aprender a usarla. Por ello, desde

los enfoques sociopragmáticos se entiende que el objetivo central es formar usuarios
competentes, capaces de relacionarse en contextos diversos, de regular sus
discursos, de negociar los significados. En este sentido, la configuración de la
Didáctica de la Lengua como un espacio autónomo, se plantea de manera paralela a
la constitución de lo que se denomina el enfoque comunicativo en la enseñanzade la
Lengua. Éste se sustenta sobre tres ejes fundamentales. En primer lugar, en la teoría
constructivista del aprendizaje. En segundo lugar, sobre una concepción tanto de la
lectura y la escritura como prácticas sociales,contextualizadas y situadas. Por último,
sobre una teoría del lenguaje como textualidad o discursividad, que incluye los
conceptos de coherencia, cohesión, adecuación, la morfosintaxis y la normativa.
Entre las múltiples implicancias que se derivan de este enfoque, se considera como
fundamental el desarrollo de la competencia comunicativa (Hymes,1971) y sus
siguientes aspectos formativos: la competencia lingüística, entendida como la
capacidad de formular enunciados sintáctica y léxicamente adecuados; la
competencia discursiva, como el conocimiento del tipo de texto adecuado a cada
situación; la competencia textual, como la posibilidad de construir un texto bien
organizado; la competencia pragmática, como la capacidadde lograr un determinado
efecto intencional y la competencia enciclopédica, es decir, el conocimiento del
mundo.

10.2.3. Sobre las prácticas de lectura, escritura y oralidad

"Lo necesario es hacer de la escuela una comunidad de lectores que acuden a
los textos buscando respuesta para los problemas que necesitan resolver,
tratando de encontrar información para comprender mejor algún aspecto del
mundo que es objeto de sus preocupaciones, buscando argumentos para
defender una posición con la que están comprometidos o para rebatir otra que
consideren peligrosa o injusta...".

men
oo-o
>

(Lerner: 2001, p.26)

A pesar de que el propósito fundamental de la escuela ha sido, desde sus inicios,
la formación de lectores y escritores, son pocos los niños y jóvenes que se reconocen
como tales. Lerner plantea que la escuela debe incorporar a todos los alumnos a la
cultura de lo escrito. Para ello, urge cambiar los contenidos tradicionales: la
normativa, la sintaxis, la gramática deben ceder el lugar de privilegio que han
ostentado durante décadas. La autora propone reconceptualizar el objeto de
enseñanza y cambiar los saberes lingüísticos por las prácticas de lectura y escritura,
es decir, los quehaceresdel lector y del escritor(Lerner, D.: 2001).

Entre la versión actual de la lectura escolar y la versión social de la lectura hay
diferencias ñaqrpntes. De todas maneras, ambas versiones no pueden ser un reflejo
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fiel una de otra, pues la versión escolar de la lectura siempre está mediatizadapor los
propósitos didáctico-pedagógicos. Lerner sostiene que es necesario crear en la
escuela una versión de la lectura que se aproxime mucho más a la práctica social, es

;:;-.::v'~DEt~~· decir, crear en la escuela condiciones didácticas para que ésta funcione como una
~~ · ~\ microsociedad de lectores y escritores. Para esto, el desafío de darle sentido a lar.' .~....······.··.·....·..~ •..~~).escritura y la lectura debe adquirir un carácter institucional, que trascienda los límitesf .ii1 \ 1\delaula.~u'~''.·.'ª.·!~ Entre las diferentes modalidadesde trabajo áulico, se apuesta fuertemente por el
~ó ·g¡¡ trabajo en proyectos. La esencia del trabajo en proyectos es que, el alumno se vea
~',' ~7 comprometido en una tarea en la que el producto final es un objeto concreto. En el
""~~;;;.;'" contexto de la realización de un proyecto, la oralidad, la lectura y la escritura se

transforman en verdaderos objetos de aprendizaje, puesto que cumplen una función
concreta para la realización de un objetivo que el alumno reconoce y valora. Así, la
lectura, la escritura y la oralidad adquieren un doble propósito que es, en primer
lugar, comunicativo y, en segundo lugar, didáctico (la enseñanzade algún contenido
escolar) en un contexto situado.

Las prácticas comunicativas orales son fundamentales en la interacción cotidiana.
Los niños traen a la escuela los usos coloquiales y familiares construidos en sus
contextos sociales y culturales. Por ello, la escuela debe proveerles contextos de uso
y formas específicasque diversifiquen y enriquezcansu desempeñooral.

Según afirma Gloria Pampillo, "el oral, el escrito y la imagen inciden en la
conciencia y en el pensamiento, originando en ellos rasgos diferentes, además de
influir en las relaciones sociales, en la formación de la opinión pública y hasta en la
concepción misma de lo que amplios grupos consideran lo real" (Pampillo, 2008). Es
imposible pensar en lengua escrita sin pensar en la oralidad, puesto que entre ellas
se establecen relacionesde complementariedad, de entrecruzamiento y tensión.

10.2.4. Sobre la transversalidad de la lengua en el currículo y las prácticas
de lectura y escritura académicas

"A diferencia de lo que sucede en el área de lengua, en la cual debe cuidarse
que se cree la necesidad comunicativa para que tenga sentido producir diversos
tipos de textos, en las otras áreas curriculares se trata de crear los textos para
cubrir necesidadesque ya existen."

m
(/'J
no-o-l>

(Tolchinsky y Simó: 2001,92-93)

Es innegable que la Lengua, como área de conocimiento, posee un carácter
netamente transversal en el currículo por varios motivos, pero sobre todo porque
todas las asignaturas están mediatizadas por las prácticas de lenguaje y se
construyen epistemológicamente gracias a él. Y toda la actividad de enseñanza­
aprendizaje se desarrolla en un proceso interactivo de comunicación. Por ello, la
práctica del lenguaje en la formación integral del alumno, futuro docente constituye
así un aspecto fundamental.

Desde este diseño, cada disciplina da cuenta de sus sistemas conceptuales y
metodológicos a través de discursos propios, que suponen maneras particulares de
leerlos y escribirlos y que presuponen, además, conocimientos que se activan en la
lectura y en la escritura (no sólo lingüísticos y retóricos, sino también socioculturales
e ideológicos). Enseñar una disciplina implica, entonces, habilitar el acceso a su
mundo conceptual a través de la interpretación y la producción de sus textos en su
función epístémíca. Finalmente, esto requiere que, en cada espacio curricular de los
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tres campos que plantea el diseño, se enseñen las prácticas de lectura y escritura
propias del discurso que las configuran.

10.2.5. Sobre Literatura y formación de lectores

"Así como la desnutrición deja marcas insalvables en la constitución de la
persona, la pobreza simbólica también lo hace. Por eso la lectura literaria es
importante, porque deja marcas persistentes e invisibles en los seres humanos.
Por ello debemos como sociedad preguntarnos: lfavorecemos el acercamiento
placentero a los chicos y los libros?, ltienen los chicos igual facilidad de accesoal
arte que a la televisión?, lcuántos de nuestros chicos han visto una verdadera
obra de títeres o de teatro?, lcuántos docentes leen sistemática y
apasionadamente a sus alumnos uno y otro día en los millones de aulas del país?
En las concretas respuestas a interrogantes similares, en los actos que
cotidianamente se realizan o no, se está jugando silenciosa y efectivamente lo
que seremos como sociedaden las próximas décadas."

M. Leizay M. Duarte (2007)

En la escuela tiene lugar el encuentro fundante entre los niños y la literatura. El
docente, que posibilita y marca este encuentro, requiere de una formación que le
permita convertir ese momento en el inicio de un camino lector que recorrerán sus
alumnos y que significará la inclusión de ellos en "el gran tapiz de la cultura" que
describe G. Montes. El rol de mediador/provocador que tendrá que asumir el futuro
docente, no es de ninguna manera neutral, sino que supone una rotunda toma de
posición, sostenida en sus propias representacionessobre el rol docente y la función
de la literatura en la constitución de las subjetividades y de las sociedades.

Este espacio curricular, entonces, debería poner en contacto a los alumnos del
profesorado con las complejidades que configuran este objeto de conocimiento
llamado "literatura infantil": la especificidaddel texto literario, su dimensión estética,
la construcción histórica del campo, la relación literatura y escuela, literatura infantil e
ideología, concepciones de infancia y literatura, el canon literario, la formación de
lectores, los criterios de selección de textos y otras cuestiones igualmente
importantes.

Acompañando este trayecto de formación, es necesaria la presencia constante de
la reflexión sobre las prácticas didácticas en relación con la literatura en el nivel y la
interpelación de ciertas prácticas cristalizadas,que a menudo "traicionan la literatura"
acercándola al terreno del utilitarismo pedagógico. Dichas reflexiones deberán
traducirse en la posibilidad de diseñar propuestas didácticas que signifiquen
experiencias enriquecedoras de lectura literaria y que habiliten la construcción y
discusión de sentidos.

Gianni Rodari afirma que "una palabra lanzadaal azar en la mente produce ondas
superficiales y profundas, provoca una serie infinita de reacciones en cadena,
implicando en su caída sonidos e imágenes, analogías y recuerdos, significados y
sueños" (Rodari, 1993:9) de ahí la significativa importancia de lo que se llama
"literatura infantil". Por eso es fundamental plantear la necesidadde formar un lector
crítico desde la más temprana edad.

Para ello, resulta imprescindible situarse en un marco de pluralidad y eliminar
aquellas pautas inamovibles que representan un criterio exclusivamente adulto.
Apuntar a la apertura y la flexibilidad que apoye la proyección del yo del lector
infantil.
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10.2.6.Sobre la alfabetización inicial

"La existencia, en tanto humana, no puede ser muda, silenciosa, ni tampoco
nutrirse de falsas palabras sino de palabras verdaderas con las cuales los
hombres transforman el mundo. Existir, humanamente, es "pronunciar" el
mundo, es transformarlo .... Los hombres no se hacen en el silencio sino en la
palabra, en el trabajo, en la acción, en la reflexión. Mas si decir la palabra
verdadera, que es trabajo, que es praxis, es transformar el mundo, decirla no es
privilegio de algunos hombres, sino derecho de todos los hombres"

(Paulo Freire en Pedagogía del oprimido)

Desde la antigüedad la alfabetización ha sido entendida como la enseñanzade la
lectura y la escritura y, durante años también las prácticas de alfabetización fueron
diferentes. Esto se debe a que leer y escribir son verbos cambiantes porque se trata
de construcciones sociales y culturales. En los años transcurridos muchas cosas se
modificaron en torno a estos verbos, se podría decir que uno de los hechos más
importantes consiste en, haber pasadode entender la alfabetización como una serie
de habilidades, a entenderla como un conjunto de prácticas culturales.

Esta concepción se origina a partir de la década del '80 como resultado de las
investigaciones de distintas disciplinas, es, desde ese momento, cuando se entiende
la alfabetización como un campo multidisciplinar, que debe abordarse atendiendo a
distintas dimensiones: didáctico-pedagógica, social, política, histórica, cultural.
Concebir la amplitud del campo permitirá avanzar en propuestas que respondan
mejor al carácter complejo del aprendizajey la enseñanzade la lectura y la escritura.

También, como resultado de estas investigaciones,es que se conoceque los niños
saben y reflexionan sobre la lengua escrita antes de ingresar a la escuela primaria.
Estos conocimientos tienen relaciones con la lengua oral, pero también son
específicos sobre el aspecto convencional-gráfico, sobre aspectos pragmáticos,
discursivos, textuales de la lengua escrita. Estos saberes se fueron construyendo por
medio de prácticas comunicativas que los niños mantienen en su entorno familiar y
social. Ahora bien, las condiciones sociales y culturales determinan la desigual
apropiación de la lengua escrita y, en consecuencia, la diversidad con la que ingresan
a primer grado; precisamente, esta diversidad es la que debe constituirse en una
ventaja pedagógica porque se alfabetiza mejor con diversidad de textos, cuando se
adoptan distintas modalidades de lectura y escritura, cuando se lee y se escribe en
distintos portadores y con distintas funciones, cuando se alfabetiza con la
colaboración de la familia, cuando, en definitiva, se asume que los niños se
relacionan con la lengua escrita de manera diferente y que compartir con otros esas
conceptualizacionesfacilitan el proceso.

Este proceso se da durante toda la escolaridadbásica, por lo que es necesarioque
en el primer ciclo se creen las condiciones para que los niños hablando, escribiendo,
Leyendo y escuchando, avancen en la apropiación del sistema de escritura y del
lenguaje escrito, para que, progresivamente puedan ejercer prácticas comunicativas
que les permitan tener cada vez más autonomía, adecuación, precisión y control
sobre sus intervenciones y comprensión sobre las de los otros.

En este sentido es que la alfabetización, como proceso escolar tiene que ser
sistemático ya que la escuela, que es la responsablede garantizar este aprendizaje,
ha de proponer contenidos y formas de hacer que sean coherentes, adecuadosa los
contextos socios culturales e institucionales, cuidadosamente secuenciados en el
tiempo y precisamente articulados.
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Un modelo didáctico, cuyo contenido a enseñar son las prácticas sociales de la
lectura y la escritura en su etapa inicial, caracteriza las situaciones de enseñanza,

·-· como aquellas que a partir del planteamiento de problemas, posibilita reelaborar los
~~}>, . contenidos escolares para que los educadores proveen toda la información necesaria,
~~/ '~~Q\para que los niños puedan avanzar en el aprendizaje del contenido a enseñar.e/ \e;.\. t'( .~~- \~ \ Enseñar desde este modelo, es promover la discusión sobre los problemas

jln l\,f~~~Íl:.".lplantead?~, es or~en!ar ~acia_ la resoluci~n colaborat.iva de . las situaciones
\~~ '~~·" )8 J problemáticas, es diseñar sítuacíones de ensenanza a partir de variados recursos y
~~~ .~~"1/formas de organización .de .l?s niños~es alentar 1.a.formulación de h~póte.sispara\~º~-~l' avanzar en la conceptuauzadón del objeto de conocimiento, es recrear sítuadones de

'·~~~~"'·' la vida social de los niños, para que ellos se formulen nuevos problemas que no se
hubieran formulado fuera de la escuela.

Finalmente, un espacio para la lectura, para los iniciadores en la lectura. Leer
literatura no sólo enseña a leer, sino que, además, las múltiples lecturas de gran
cantidad de textos literarios contribuyen en el conocimiento de sí mismo, a pensarse
y ser sujetos de su propia vida. Michele Petit (1999) sostiene que la tarea del
mediador es tender puentes; en el caso de quien enseña alfabetización inicial, los
textos literarios tienen que ver con la recuperación de las primeras palabras que son
fundantes de mundos posibles. Leer, hablar, escuchar y escribir cuentos, adivinanzas
u otros textos literarios permite establecer relaciones entre el juego, la lectura y la
escritura. Jugar es el inicio del espacio poético: tejer palabras, anudarlas, repetirlas.
Ese espacio lúdico va construyendo la identidad del niño, su creatividad, también
ampliará su horizonte de inquietudes e intereses y le permitirá organizar su
imaginario. Este imaginario dialogará con los mundos posibles que los buenos libros
le muestran.

El espacio curricular de alfabetización se propone colaborar en la formación de un
maestro en el ser y en el saber hacer. Un docente que se apropie del conocimiento
disciplinar y que trabaje relaciones con las otras disciplinas, conceptualizará sus
prácticas en forma colectiva. Esta acción compartida, convocada por el saber,
coopera en la revalorización de las prácticas socialesde la lectura y la escritura, en la
configuración de las prácticas docentes y contribuye en la reconstrucción de una
escuela promotora de conocimientos.
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10.3. Fundamentos generales del área de las Ciencias Sociales

El escenario social actual se caracteriza por significativos cambios. La nueva
"rnodernízadón?" construye lazos más débiles entre la sociedad civil y el Estado,
favoreciendo una cultura más pragmática e individualista. Junto a ello, se
desenvuelve un creciente descreimiento en la organización colaborativa como espacio
de construcción de alternativas y, se impone, como parte de la conducta, el cálculo
costo-beneficio. La racionalidad más signada por el autointerés se convierte en el
correlato inevitable. De esta manera, la configuración de una sociedadmás compleja
junto con la declinación de los compromisos colectivos y la pérdida de certezas, forja
como valor cultural "el estar bien", la preocupación por el "yo". Cambia la
constitución del lazo social. La sociabilidad es más voluble y cambiante. La
racionalidad de identificación-lealtad es sustituida, en la mayoría de los casos, por la
racionalidad-intercambio o costo-beneficio.

La permanencia o la continuidad están escindidas por el fluir de la novedad. Las
diferencias se disfrazan de elecciones. La "vida zapping" hace que todo pierda
intensidad. La velocidad y la corta duración son el signo de una nueva época.

Los usos del tiempo y del espacio son tan diferenciados como diferenciadores.
Paralelamente a las dimensiones planetarias emergentes de los negocios, las
finanzas, el comercio y el flujo de información, se pone en marcha un proceso
localizador de fijación del espacio. Lo que para unos es globalización, para otros es
localización. En un mundo en el que "los globales" dan el tono e imponen las normas
que regulan la vida social, económica y cultural, ser local es un indicio de
degradación social.

Para el mundo de los 'globalmente móviles', el espacio es ahora una entidad más
bien laxa, fácilmente atravesada en sus dos versiones, la real y la virtual. Parael de
los 'localmente sujetos', imposibilitados de desplazarsey, por ello, obligados a sufrir
las transformaciones que se desatan en la localidad en la cual viven, el espacio real
se cierra a gran velocidad.46

La reducción del espacio comporta la aniquilación del paso del tiempo. Los
'globalmente móviles' viven en un presente perpetuo; tanto su pasado como su
futuro se presentan como una sucesión de episodios debidamente aislados. Están
permanentemente ocupados y por ende escasos de tiempo. Viven en el tiempo, el
espacio no rige para ellos porque toda distancia puede ser recorrida al instante. Por
su lado, los "localmente sujetos" están aprisionados por el peso de un tiempo

45 Siguiendo los aportes de Horario Tarcus, nos apropiamos críticamente del concepto de
modernización, porque entendemos que es el más adecuado para dar cuenta de los procesos de
transformación de una fase capitalista a la siguiente y de una forma de estado a otra forma siguiente,
transiciones que son vividas y significadas por la ideología dominante como pasajesde lo arcaico a lo
moderno, de lo menos racional a lo más racional, de formas menos desarrolladas a formas más
desarrolladas. Despojamos a este concepto de sus connotaciones evolucionistas (véase Horado
Tarcus, "La crisis del estado populista. Argentina 1976-1990, Revista Realidad Económica, Nº 107,
1992, 1 de abril al 15 de mayo de 1992, pp. 40-67). A las contribuciones de Horacio Tarcus y a los
efectos de complejizar la noción de "modernidad", agregamos algunas ideas del filósofo y sociólogo
polaco, Zygmunt Bauman, para quien la fase actual de la modernidad se caracteriza por la "fluidez" o
la "liquidez". Con ello los sólidos que son sometidos a la disolución son los vínculos entre las elecciones
individuales y los proyectos y las accionescolectivas -Ias estructuras de comunicación y coordinación­
entre las políticas de vida individuales y las acciones políticas colectivas (Zygmunt Bauman, La
modernidad líquida, BuenosAires, FCE,2003).
46 Zygmunt Bauman (1999), La globalización.Consecuenciashumanas, BuenosAires, Fondode Cultura
Económica. -
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47 Robert Castel (1993), "De la peligrosidad al riesgo" en Materiales de sociología crítica, Madrid, La
Piqueta, pp. 219-243.
48 R. Castel, "El advenimiento de un individualismo negativo", La Ciudad Futura, Documentos de

~· Trabajo, BuenosAires, junio de 1996, pp. 8-17.;t'Q 49
~· Hopenhayn, Ni apocalípticos ni integrados, Santiago, Fondode Cultura Económica,1994.
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innecesariamente extenso y extensamente innecesario. Viven en el espacio -denso,
intocable, impermeable- que subsume el tiempo y lo deja en una posición de
inmovilidad. En este tiempo nada acontece.

Asimismo, nos encontramos, siguiendo a Robert Castel, ante el modelo de una
sociedad "dual", una sociedad con doble velocidad en la que coexisten sectores
hipercompetitivos sujetos a la racionalidad económica y sectores marginales útiles
como refugio (o basurero, como aclara el autor) para quienes quedan afuera de las
vías de intercambios intensivos.47 La tendencia que emerge, más que segregar a los
sectores "improductivos" o reintegrar, más o menos a la fuerza, mediante políticas
asistencialistas, trata de asignar a los individuos destinos sociales diferentes en
función de su capacidad para asumir las exigencias de la competitividad y de la
rentabilidad.

Ahora bien, para Castel, la exclusión inserta en el mundo contemporáneo no
conlleva un principio de recomposiciónde la sociedad que dé lugar a nuevas formas
de reconocimiento e identidad. Los excluidos están hasta tal punto atomizados, que
su existencia misma pone en cuestión la concepción de que la sociedad debe existir
como un todo. Al segregarse a una parte de la comunidad de las vías sociales de
producción, de utilidad y de reconocimiento, se dibuja un tipo de sociedadque ya no
está conformada por miembros que puedan ser consideradossemejantes.48 En suma,
la exclusión confina al exilio a una parte de la población respecto de la sociedady la
ciudadanía.

Se observan dos perspectivas divergentes que conforman una misma tendencia.
Una de ellas induce a reconocer la fragmentación social como una realidad
inexorable; la otra es la aceptaciónde un nuevo tipo de totalización, promovida por la
transnacionalización de la economía y el impacto rearticulador de las nuevas
tecnologías y de la floreciente industria cultural.49 A nivel mundial, la nueva
conformación del escenario económico ha llevado a agudizar los procesos de
fragmentación social, que ya se venían perfilando en las últimas décadas,
"consagrando un statu quo en el que se yuxtaponen, sin diluirse, los
(internacionalmente) integrados y los (nacionalmente) excluidos".5º

En este marco, se enfrenta al dilema de enseñar a enseñar CienciasSociales.Y
se pretende no inscribirse en una formación de tipo transmisiva con orientación
normativa, básicamente, se tendrá que preguntar cómo formar sin conformar; cómo
enriquecer la formación sin adoctrinar, cómo formar sin esperar la similitud; ldónde
está el eje?: zen el enseñar (privilegia el eje profesor-saber)?; len formar (privilegia
el eje profesor-estudiantes)? o zen aprender (privilegia el eje estudiantes-saber)?

Enseñar implica un proceso de construcción perspectivizado que potencia las
miradas, las abre a sus múltiples sentidos y a sus infinitas posibilidades. Por ello, no
hay neutralidad. Concebir a la enseñanza como una síntesis de opciones, es
disponerla como una práctica ético-política, si bien esto no siempre es evidente y, en
ocasiones, se torna un supuesto imperceptible. Admitir el proyecto de enseñar como
un acto de hacer opciones, es fijarlo como una práctica fundada en valores,
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irreducible a un conjunto de competencias. Es un proceso constructivo, no exento o
libre de tensiones, conflictos y debates.

Reconocer la peculiaridad del proceso de enseñar, exige una formación que
aporte instrumentos intelectuales y prácticos, tendientes a su desnaturalización para
reconocer el largo y complejo procesode institucionalización. Se trata, parafraseando
a Edgar Morin, de armar cada mente en el combate vital para la lucidez, para
aprender a navegar en un océano de incertidumbres a través de archipiélagos de
certezas.

Aproximarse a la enseñanzade la enseñanzade las CienciasSocialesexige, entre
otros aspectos, pensar en términos de estructuras conceptuales su objeto, o sea, la
dinámica de la realidad social.

Este presupuesto exhorta a desarrollar planteos que permitan procesar la acción
en términos teórico-prácticos, instalando la relación conocimiento-valores para
colaborar a generar una matriz interpretativo-analítica que ayude a desmitificar o
deconstruir51 los conocimientos "espontáneos" del sentido común (teorías implícitas).

No se trata de construir fórmulas generales y esquemáticas o tipologías de pasos
prefijados, sino de estimular perspectivasque permitan explorar la complejidad de la
realidad social y su enseñanza. Se apunta a pensar desde la potencialidad de la
realidad y su dinámica como objeto de enseñanza, sin encerrarla en estructuras que
clausuren la posibilidad de problematizar lo dado.

Por lo tanto, el centro de la preocupacióndebería estar colocado en la búsqueda
de ruptura de límites en las posibles lecturas de la dinámica de la realidad social, para
ubicar la mirada en horizontes más amplios, de manera que pueda ser posible
superar el problema de los contextos no teorizados. Sólo así sería posible la
transformación del conocimiento en conciencia.

Ello implica, en el proceso de formación docente, participar e intervenir para que
el futuro docente vincule la adscripción teórica en relación con cuestiones vinculadas
al enseñar y al aprender, con las estructuras conceptuales de la disciplina, con la
estructura cognitiva del sujeto y con los componentes operacionales. Implica dotar de
sentido teórico o conceptual las decisiones para la intervención; es desarrollar el
conocimiento para la intervención para una cultura profesional basada en el
pensamiento estratégico, por encima del simple aplicador de fórmulas.

Por lo tanto, a la hora de revisar las cuestiones sustantivas de los procesos
formativos para la enseñanza de las Ciencias Sociales, vale preguntarse qué es
relevante y qué no lo es. Algunas preguntas pueden colaborar en la búsqueda de
respuestas: a) lCuáles son los encuentros y los desencuentros entre la práctica
escolar de la enseñanza de las Ciencias Sociales y lo que se enseña en los
profesorados?; b) lQué contenidos y con qué metodología se debe enseñar para que
los futuros maestros estén en condicionesde enseñar CienciasSociales?Esto remite
a instalar una nueva agenda en la Didáctica de las CienciasSocialessin desconocer
que la enseñanza es una actividad práctica, que siempre se realiza a la luz de alguna
concepción de lo deseable y lo posible. En este marco, no solo se trata de una
reforma programática sino paradigmática que concierne a nuestra aptitud y actitud
para posicionarse frente al conocimiento. Alguna vez señaló Michel de Montaigne,
filósofo francés del siglo XVI, "vale más una cabeza bien puesta que una repleta". Es

51 Deconstruir consiste en mostrar cómo se ha construido un concepto cualquiera a partir de procesos
histó~ostrando que lo claro y evidente dista de serlo, puesto que es histórico y relativo.
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decir, no tiene sentido la acumulación de saberes si no se dispone de un principio de
selección y de organización que le otorgue sentido y de una aptitud general para
plantear y analizar problemas.

En este sentido, enseñar a enseñar CienciasSociales implica preguntarse acerca
de la naturaleza de los saberes, en función de las decisiones que tendrán que tomar
los futuros maestros. Ni saber normalizado que prefigure la acción, ni racionalidad
técnica que deduce la acción, sino saberesque fortalezcan los esquemasde decisión.
Por lo tanto, la formación inicial debería aportar saberes vinculados con la
multidimensionalidad de la enseñanzade las CienciasSociales,o sea, en torno a la:

• DIMENSIÓNSOCIO-POLITICA:la enseñanza de las Ciencias Sociales constituye
un problema socio-político pues, la selección, el enfoque de los contenidos y la
propuesta epistemológica y metodológica están fuertemente articulados, con una
base valorativa acerca de qué tipo de sujeto deseo ayudar a formar y para qué
tipo de sociedad. Esta dimensión presupone reflexionar en torno al para qué de la
enseñanzade las CienciasSociales.

• DIMENSIÓN EPISTEMOLÓGICA-DISCIPLINAR:la enseñanza de la lectura de la
dinámica de la realidad social se inscribe, entre otros aspectos, en marcos
teóricos (paradigmas, teorías sociales y conceptos estructurantes) que
condicionan las explicaciones e interpretaciones. Esta dimensión tiene que ver
con reflexionar en torno a una serie de presupuestos teóricos acerca del
conocimiento, la objetividad, la sociedad, el tiempo, el espacio, etc. para
programar los diferentes aspectos de la enseñanzade las CienciasSocialesy de
la lectura de la realidad social.

• DIMENSIÓN DE LA ENSEÑANZAPROPIAMENTEDICHA U OPERATIVA: la
enseñanza de las Ciencias Sociales constituye un problema de transposición
didáctica. Las disciplinas sociales enseñadas no son idénticas a las de los
investigadores. Se necesita una creación a la medida de las finalidades escolares
y de las características de los alumnos. Esto significa tener que considerar
criterios de selección, secuenciacióny organización de los contenidos, recursos
didácticos y estrategias de intervención pedagógica.

De modo que, las fuentes interdependientes que ofrecen referentes para el
análisis, construcción y reconstrucción de las prácticas y para la toma de decisión
para la intervención, son de tipo socio-antropológica, epistemológica, didáctica y
psicológica

En síntesis, lo que se trata es de rescatar el carácter inacabadodel conocimientoy
de la formación, privilegiando la forma de razonamiento sobre las reglas del conocer.
Sólo así, la formación inicial contribuirá a que el sujeto pueda apropiarse del saber
acumulado, en una perspectiva de construcción de futuro y que no confunda los
horizontes posibles con una sola realidad viable.
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10.4. Fundamentos generales del área de las Ciencias Naturales

"Toda cultura científica debe comenzar por una catarsis intelectual y afectiva.
Queda luego la tarea más difícil: poner la cultura científica en estado de
movilización permanente, reemplazar el saber cerrado y estático, por un
conocimiento abierto y dinámico( ...)"

GastónBachelard

Durante las últimas décadasse ha puesto en cuestión el lugar relegado que tiene
la enseñanza de las CienciasNaturalesen las escuelas,el desinterés generalizadopor
aprender ciencias, la fragmentación de saberes elaborados en trayectorias escolares
que no están ajenos a los diversos contextos sociales, culturales y políticos. En esta
multiplicidad se van conformando las diversas biografías escolares'2 portadoras de
representaciones sociales, acerca de las ciencias que bosquejan "la imagen de una
ciencia desvinculada de los condicionamientos históricos (...) que le niega autonomía
a los jóvenes impidiendo o dificultando la posibilidad de participación fundamentada
sobre las implicancias sociales del conocimiento científico y relegando toda
consideración en la comunidad de los expertos" (Wolovelsky, 2008).

En primer lugar, es importante recuperar el planteo de Laura Fumagalli (1993) en
relación al "derecho a aprender ciencias, el deber social de la escuela de distribuir
conocimientos científicos y por último el valor social del conocimiento científico" para
posibilitar una enseñanza de las Ciencias Naturales renovada y reestructurada, que
promueva el accesoa la cultura científica como un derecho de todos y todas. Acceder
a una cultura científica no implica incorporar saberes cerrados y estancos, en franca
disociación con la cultura humanista. Sabemos el fuerte debate que genera pensar
únicamente en términos de "las dos culturas"53 (Snow, 1959); por ello, comprender
que el diálogo es posible y necesario para situar la condición humana en el cosmos,
la tierra y la vida; tal como lo plantea Morin (2000) "conocer lo humano es sustraerlo
del Universo y situarlo en él. Estamosa la vez dentro y fuera de la naturaleza: somos
seres cósmicos, físicos, biológicos, culturales, cerebralesy espirituales".

Este corrimiento del lugar que los humanos ocupamos en la naturaleza, da un
sentido humanizante y transformador de la realidad y favorece a la construcción de
subjetividades y de diversas miradas en relación a las CienciasNaturales. Quizás por
ello, se torna fundamental comenzar a preguntarse y dar cuenta de la cuestión
dialógica, que se establece entre los diversos aspectos que sustentan las bases del
diseño curricular en CienciasNaturales, para la formación inicial institucionalizada.

10.4.1. Algunas tensiones del abordaje curricular: de las Ciencias Naturales
de los científicos a la ciencia escolar

La diversidad de la naturaleza es de tal magnitud que, aproximarse a su estudio,
implica situar a las Ciencias Naturales en un contexto cultural y epocal, en donde,
científicos y científicas imaginaron y desplegaron una variedad enorme de teorías e
investigaciones, que posibilitaron la comprensión de un mundo complejo, dinámico y

52 Las biografías escolares son el resultado de complejas internalizaciones durante la vida escolar
de los sujetos. Si bien, no se desconoce que su espectro es bien amplio ya que hace al sujeto en
su totalidad, se focaliza la mirada en las matrices vinculadas a las Ciencias Naturales.
53 En 1959 Snow C. publica "Las dos culturas y la revolución científica" en donde plantea que en
la sociedad moderna coexisten dos subculturas con códigos, normas y valores distintos: la
científico-tecnológica y la humanista. Posiblemente esto tuvo un gran impacto en la imagen de
ciencia y en los modos irreconciliables de dialogar de las dos culturas .
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en interacción. De tal manera, es posible concebir que las ciencias "no pueden
separarse de la aventura humana. Ellas, participan de la creación de sentido con el
mismo título que el conjunto de las prácticas humanas (...) la cultura es
profundamente histórica, tejida de relatos referentes del pasado" (Prigogine).54

El campo de las Ciencias Naturales, tal como se conoce en la actualidad, es tan
amplio y variado, que su distinción epistémica se encuentra vinculada al surgimiento
de la ciencia moderna. Desde esta perspectiva, la organización de las disciplinas
científicas responde a criterios que "lejos de reflejar el orden natural de la ciencia en
su relación con el mundo natural y social, son la expresión de construcciones
históricas que involucran procesos de institucionalización, profesionalización e
industrialización de la actividad científica durante los últimos siglos" (Kreimer, 2003).

Al considerar las disciplinas científicas como construcciones culturales e históricas
podemos pensarlas en relación a las categorías que definen una cierta imagen de
ciencia y de conocimiento científico. La imagen de una ciencia, que es resultado de
unos pocos genios aislados y que está muy presente en el imaginario social55, se
contrapone a la otra imagen más real en donde se muestra que los científicos son
sujetos sociales plenos de dudas, conflictos e intereses. Esto permitiría "extremar el
argumento acerca del carácter ordinario de la ciencia, bajándola del santuario y
situándola en pie de igualdad con cualquier otra actividad social"56, (Kreimer, 2005).

A lo largo de la historia ha ido cambiando la concepción respecto de cómo se
genera el conocimiento científico y esto ha influido en las decisiones sobre su
enseñanza. A partir de Kuhn (1962) se produce una importante ruptura con el
positivismo lógico y comienza a plantearse una concepción de ciencia en el marco de
cosmovisiones científicas o paradigmas. Estosdan cuenta de las distintas imágenesy
categorías sobre el mundo natural, que construidas a partir de metáforas, criterios de
racionalidad y posiciones filosóficas, edifican un marco conceptual, metodológico y
axiológico de las Ciencias Naturales que pone en juego el modo de interpretar la
realidad natural.

Si bien el significado acerca de lo que son los paradigmas ha sido (y continúa
siendo) un intenso debate, diversos autores han diferenciado tres grandes
cosmovisiones o paradigmas: la cosmovisión griega o pre-moderna, ta clásica o
moderna y la posmoderna o tardomoderna.

El paradigma pre-moderno sostuvo una idea de Kosmos que dominó la imagen del
Universo hasta la Revolución Científica de los siglos XVI y XVII. Para Aristóteles "la
finalidad de la ciencia es revelar las causas de los entes. La teleología- es decir, la
orientación hacia un fin último y perfecto en los objetos- es inmanente a los objetos;
en la naturaleza no existe el azar o la causalidadsino el orden y la regularidad" (Díaz
2000). Esto se manifiesta en la gran síntesis aristotélica, que reúne en un todo
coherente y unificado las ideas acerca del Universo, el movimiento de los planetas y

54 Citado por Olimpia Lombardi en el artículo "Prigogine: ciencia y realidad", Revista
Hispanoamericanade filosofía, Vol.XXX,Nº 90 (diciembre 1998).
55 Para Ester Díaz"El imaginario, no es la suma de todas las imaginacionessingulares...es el efecto de
una compleja red de relaciones entre discursosy prácticas sociales (...) Cuando el imaginario se libera
de individualidades cobra forma propia y por una especie de astucia del dispositivo se convierte en un
proceso sin sujeto. Tiene dinámica propia. Se instala en las distintas instituciones que componen la
sociedad".
56 Kreimer escribe.el prólogo del libro de Knorr Cetina, La fabricación del conocimiento, UNQ.
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de los cuerpos, las transformaciones de las sustancias, el nacimiento, evolución y
desarrollo de los seres vivos.

En el ámbito de la investigación didáctica diversos autores (Driver, Pozo,Jiménez
Aleixandre, Gené, Sequeiros, GonzálezGalli) consideran que las concepcionesde los
docentes y estudiantes en torno a las ideas biológicas, físicas y geológicas, dan
cuenta de la existencia extendida y persistente de explicaciones teleológicas,
organicistas y finalistas muy vinculadasal pensamiento aristotélico.

Con el surgimiento de la modernidad; se dan profundas transformaciones57 en
todos los ámbitos, que se plasma en grandes reestructuraciones teóricas, nuevos
problemas y una nueva cosmovisión. La RevoluciónCientífica de los siglosXVI y XVII
trajo aparejado una nueva imagen del universo: una máquina. Esta visión
mecanicista de la naturaleza supuso la búsqueda de Leyes causales, reversibles y
deterministas. Galileo afirma que "la naturaleza está escrita en un lenguaje
matemático" y ésta será la clave para interpretar el mundo natural.

Durante los siglos siguientes las investigaciones de biólogos, físicos, químicos,
geólogos, meteorólogos, paleontólogosy astrónomos58 fueron configurando la nueva
imagen del Universo bajo el ideal de la ciencia clásica que enfatizaba los factores de
equilibrio, regularidad, búsqueda de certezas, confianza en la razón, formulación de
una ética universal y la creencia en el progreso social como consecuencia del
desarrollo científico. ParaE. Morin (1990) el ideal de la ciencia clásicaestá basadoen
el paradigma de la simplicidad "que pone orden en el Universo y persigue al
desorden" bajo los principios de la reducción, la simplificación y la disyunción.

Durante el siglo XIX es destacable la profesionalización y especialización
disciplinar y el desarrollo del positivismo, que despliega una filosofía y una visión
empirista e inductivista de la ciencia que tiene continuidad durante gran parte del
siglo XX con el empirismo lógico o neopositivismo. Su ideal de una ciencia unificada
se expresa bajo los criterios de neutralidad y objetividad, que supone que todo
conocimiento y teoría se deriva de la observación pura y de la inducción a partir de
datos empíricos. De esta manera, los conocimientos son neutrales y de validez
universal, con lo cual se entiende al método científico como un conjunto de reglas
fijas, cuya aplicación caracteriza a la investigación.

Estas imágenes han estado presente (y siguen estando) en los currículos
escolares y en la enseñanza de las Ciencias Naturales. Gil Pérez y Vilches (2005)
denominan estas concepciones"imágenes folk o naif" que se alejan notoriamente de
la forma como se construyen y evolucionan los conocimientos científicos y que, por
otra parte, provocan desinterés y rechazo. Estas"deformaciones conjeturadas" están
muy vinculadas entre sí y son: descontextualizadas, individualistas, elitistas, empírico­
inductivistas, ateóricas, rígidas, algorítmicas, infalibles y analíticas.

Durante el siglo XX se mantiene la importancia de la comprobación mediante la
experimentación pero se comienzan a cuestionar algunos supuestos (como la carga
teórica de la observación, el papel provisional de la teorías científicas, la neutralidad

57 Koyré plantea el nacimiento revolucionario de la ciencia moderna a partir de la ruptura y destrucción
del pensamiento aristotélico. "El nacimiento de la ciencia moderna es concomitante a una
transformación -mutación- de la actitud filosófica, de una inversión del valor atribuido al conocimiento
intelectual".
58 Analizando los paradigmas podemos encontrar hermosos ejemplos para trabajar en el aula: las
controversias entre geocentrismo/heliocentrismo, fijismo/ evolucionismo; catastrofismo/uniformismo;
flogisto/combustión; etc., nos aportan un riquísimo panorama que da cuenta de una imagen de ciencia
en constante te!tsión y debate.

134



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº J 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

de la ciencia, entre otras) dando cuenta que es imposible la existencia de un método
científico único y universal tal como lo propugnaron los neopositivistas. La "obsesión
por el método científico"59 entró en crisis a partir de la obra de Kuhn y, desde

""'~.E-Et.~ entonces surgieron numerosas críticas de las tesis del empirismo lógico y una
S:'?'" ~~,~ proliferación de trabajos en historia y sociología de la ciencia, posibilitaron// ~~'f~comprender el carácter cultural, histórico y social de las ciencias y, con ello, la

;.:·~"> ¡ complejidad y pluralidad del saber científico y de las metodologías de investigación.

~ ~JJ/que tengan el conocimiento de la naturaleza de la ciencia6°(Adúriz-Bravo, Mathews,
º~'\ ~:!JIDuschl) dado que posibilitan una ruptura con las imágenes de ciencia marcada por el
'911,v~v sentido común y una epistemología espontánea. Matthews, menciona que esta

· ruptura implica que la ciencia no ha sido reconocidaadecuadamenteen la instrucción
científica y, entonces, "la aparente incapacidad de instrucción para instruir se ha
convertido en un enigma".61

Por otra parte, a partir de la crisis de la imagen clásicade las cienciasse producen
nuevas restructuraciones teóricas. Por un lado, las ideas evolucionistas que rompen
con el pensamiento teleológico, la relatividad que pone en tensión los conceptos de
espacio-tiempo, la mecánica cuántica con la incertidumbre y la indeterminación, la
termodinámica con la entropía y los principios irreversibles, la física del desequilibrioy
la teoría del caos con el azar y la inestabilidad. Por otra parte; el surgimiento de la
teoría general de sistemas (von Bertalanffy, L.), el paradigma de la complejidad
(Morin) y el aporte de científicos (Prigogine, Atlan, Maturana y Varela, entre otros)
que buscaron sobrepasar las · fragmentaciones heredadas del pasado y
fundamentaron una nueva cosmovisión científica basada en la autoorganización, la
modelización, la teoría de la información, la prioridad de los procesos sobre los
elementos descriptivos, la flecha del tiempo, la autopoiesis, los sistemas abiertos y la
emergencia, que es más favorable al pensamiento complejo. Para Morin (1990) "la
dificultad del pensamiento complejo es que debe afrontar lo entramado, la solidaridad
de los fenómenos entre sí, la bruma, la incertidumbre, la contradicción" para que
pueda emerger una nueva manera de conocer.

Esta nueva cosmovisión debe fundamentar una enseñanza que posibilite el
cambio de un paradigma simple y reduccionista de interpretación del mundo, hacia
otro basado en la complejidad para poder "superar el encasillamiento disciplinar y
organizar una propuesta didáctica más globalizadora" (Merino 1998). De esta forma,
se podrá superar el pensamiento unidireccional (causa-efecto) hacia la
multicausalidad (red de relaciones), estableciéndose así la organización del medio
desde el enfoque sistémico (Merino 1998). Los conceptos estructurantes de sistema/
untded. diversidacl interacción y cambio constituyen referentes válidos para articular
la amplia gama de contenidos de las CienciasNaturalesy las relacionesposiblesentre

59 Flichman (1998) denomina de esta manera al trabajo de los filósofos de la ciencia por encontrar y
desarrollar "un único método científico, válido en toda época y para toda sociedad que pretenda hacer
genuina ciencia" y que a su vez sirviesecomo criterio de demarcaciónde la ciencia y pseudociencia.
60 "Conjunto de ideas de la epistemología, la historia de la ciencia y la sociología de la ciencia que se
consideran valiosas para la enseñanzade las ciencias naturales." (Adúriz-Bravo)
61 La ruptura del modelo positivista de la ciencia (incluso para nosotros profesores de los Institutos de
Formación Docente) implica una profunda revisión de la práctica docente, es decir, la mayoría de
nosotros hemos sido formados como docentes desde estas tradiciones de enseñanzay por lo tanto,

uptura con dic~s matrices generan incertidumbre e inseguridad.
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ellos, facilitándole al docente la tarea de organizar el área. Gagliardi62 los denomina
conceptos estructurantes o metaconceptos dado su alto poder de integración

~oE~'· multidisciplinar.
~-~\ 10.4.2. Algunas tensiones de la Didáctica de las Ciencias Naturales.

/{~ífi~..,'..~.~.'.·...'·.\:~~\.·.Dos cuestiones fundamentales ponen en tensión la propuesta curricular para la'\g\ ~~Y, ¡z ¡ formación docente: una de ellas está dada por la complejidad y variedad de
~)¡'.~/ / § J disciplinas científicas que integran el área de las Ciencias Naturales y la otra, se

~~, ..~#¡/vincula a la emergencia de la didáctica de las ciencias como disciplina autónoma
'~~"' (Izq~ierdo, 1989;, ~uschl, 1990; Gil-Pérez, 1993 y 1996; Mellado y Cariacedo, 1993;
~,,.... Portan, 1998; Adunz-Bravo, 2002).

Noste (2005) plantea que "las instituciones formadoras deben asegurar una
formación científica básica en el campo de las Ciencias Naturales que permita
racionalizar el discurso, es decir, que se enseñe a pensar más allá de los contenidos,
hacia conocimientos que no se reduzcansino que se integren". ParaPalma (2008) es
importante que en la formación se den los lineamientos básicos, que consideren la
enseñanza de las ciencias como un discurso metacientífico, es decir, como una
"construcción a partir de la ciencia (...) que es el resultado de las perspectivas
interdisciplinarias que surgen de los estudios sobre las ciencias".

Suele haber una distancia bastante importante entre la producción y avance de
los conocimientos científicos y lo que se enseña en las escuelas; si bien, no es la
finalidad de los docentes enseñar todos estos nuevos conocimientos; sí lo es,
posibilitar una visión que permita tomar posición analítica y crítica ante la información
emergente, para contribuir a una construcción de saberes que revaloricen y recreen
la relación escuela- ciencia- tecnología- ambiente y sociedad. No existe un consenso
entre los diversos autores acerca del concepto de alfabetización científica (Fourez,
Bybee, De Boer, Hodson, Gil Pérez, Vilchez, Aikenhead) pero se puede decir, en
forma amplia, que es el acceso a la cultura científica, la que posibilita una
participación ciudadana, con sentido crítico, en una sociedadcomo la actual.

La pregunta ipara qué enseñar CienciasNaturales en la formación inicial
institucionalizada?,dispara diferentes argumentos. Rassetto, Abad y Ayuso (1999)
plantean que "cuando los maestros enseñan Ciencias Naturales ponen en juego
conocimientos, concepciones y actitudes sobre la ciencia y sobre la forma de
aprenderla y de enseñarla. Estos saberes aparecen como resultado de años de
escolarización, de formación profesional específica, del ejercicio docente y de una
práctica cotidiana como sujeto social que interactúa con proceso y productos de la
ciencia y tecnología".

Asimismo Gil Pérez,Carrascoy Furió (1998) sostienen que la práctica docente en
ciencias debe comenzar conectando a los profesores con sus ideas, comportamientos
y actitudes sobre la enseñanza y el aprendizaje de las ciencias, dado que muchas
veces las creencias y comportamientos de los profesores, revelan una aceptación
"acrítica de lo que siempre hacen en el aulél', lo cual funciona como un obstáculo
para plantear una enseñanza de las ciencias renovada. Para superar los obstáculos,
proponen orientar la tarea docente como "un trabajo colectivo de innovación,
investigación y formación permanente" para terminar con lo que llaman "una visión
simplista de la enseñanzade las ciencias".
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62 ParaGagliardi los conceptos estructurantes permiten la transformación del sistema cognitivo cuando
se.adquieren n"evos conocimientos y se cambia el sistema de significación "permitiendo incorporar

sas que antesl\nose tomaban en cuenta o se les daba otro significado".
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Porlán, García y del Pozo (1997) proponen un modelo didáctico basado en el
principio de de la investigación en la escuela según el cual, "la investigación de·=--. problemas relevantes es la estrategia didáctica más adecuada para favorecer la

.~'~-~~~'- evolución y desarrollo tanto de estudiantes como de profesores". Este modelo se
07'#/" '"'~~~\. enmarca en la interacción de la perspectiva constructivista, sistémica y crítica, dado

;~1~, ....J:..·.....·~.· .. Y~\\···que favorece la construcción de un conocimiento profesional epistemológicamente
f
0
• \ i~: ¡ ¡-c. l fundamentado, basado en la interacción e integración de los saberesdisciplinares, los!~,\,¡¡,,.~i }8~ sab~res basadosen la experiencia,las teorías implícitas, las rutinas y guiones

Vt.\ /¿~ dldáctlcos.
.-1.0\ l'.~1
~~;~/ El conocimiento científico llega a las escuelasa través de los diseños curriculares,
~.~::.JE~- de la producción editorial (manuales, textos escolares, libros de divulgación, revistas

escolares, etc.) y también a través de los medios de comunicación, el arte, el cine y
la literatura. Muchos de ellos nos muestran conocimientos fosilizados, ahistóricos,
acríticos, concentrados y centralizados en una sola visión del mundo, en una sola
posición y en una única concepción de ciencia. Nos ofrecen miradas convergentes y
disciplinadoras (todos debemos pensar lo mismo y de la misma manera, así está
escrito cual "principio de autoridad'')63• Según Datri "los textos o manuales utilizados
para la enseñanza de las ciencias contribuyen, tanto a la cristalización de numerosas
aprensiones -por ej. el sexismo y el racismo- como a la deshistorizaciónde la propia
ciencia y a la desestructuración del discente en tanto sujeto crítico; consignando
mediante censuras, supresiones, ocultamientos, el silencio; el olvido y una imagen
mítica de la ciencia congruente con el modelo racional de explicaciónde creencias".

De más está decir que no hay una única concepción de ciencia y, esta discusión
debe estar presente para evitar los recetarios didácticos y la naturalización de
tradiciones de enseñanza de las ciencias, bajo la mirada inefable de un método
estandarizado con reglas únicas, presentadasal principio de todo inicio al estudio de
las CienciasNaturales.

Los conocimientos de la Didácticade las CienciasNaturales dan fundamentos para
hacer críticas a los modelos tradicionales de enseñanza, que "ignora casi por
completo el proceso de generación de ideas, enfocando su atención casi
exclusivamente en el producto final de la ciencia (...) Es posible, generar una
educación en las ciencias cuyo foco sea el procesode construcción de las ideas, a fin
de que los estudiantes comprendan a fondo el significado del conocimiento científico.
( ...) Hay aspectos fundamentales de la actividad científica que pueden ser
incorporados al aula y que, mejoran y enriquecen el aprendizaje y la enseñanzade
las ciencias. De primerísima importancia en el aula ( ...) son los aspectos empírico,
metodológico, abstracto, social y contraintuitivo de la ciencia" (Gellon).
10.4.3. Hacia las prácticas esperadas en formación inicial institucionalizada
en el campo de las Ciencias Naturales

Es importante la elaboración de un marco teórico que posibilite crear sentido a las
prácticas escolares y oriente a los alumnos a aprender a enseñar ciencias. Los
estudiantes de los Institutos de Formación Docente deberían aprender produciendo

rn
CJ)
("'")
o
""O

s

63 "Según el principio de autoridad, algo es verdad o mentira, según quien lo diga: papá, el presidente,
la bula, el decreto, el director del instituto. En ciencias,en cambio, uno puede cuestionar, debe hacerlo
(...) debe preguntar zpor qué?, aún en el caso de que por el momento no pueda responder a la
p~unta" (MarceliraoCereijido).

137



'~
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

rupturas con sus conocimientos previos," con la intención de que, puedan construir
miradas que tengan en cuenta las condicionesde producción del discurso científico y
didáctico. De esta manera, se pretende contribuir a la formación de sujetos críticos,
para una práctica que reconozca el valor educativo de las Ciencias Naturales en la
formación integral de los niños.

Desde los aspectos disciplinares se espera lograr aprendizajes que le permitan
organizar los distintos modos de interrogarse, de pensar y modelar65 los fenómenos
naturales y artificiales, e identificar problemas en la realidad para que puedan ser
interpretados y tensionados a la luz de los distintos modelos. La psicologíacognitiva
plantea propuestas que caracterizan la ciencia en el aula como una actividad
cognitiva y discursiva; en donde en los modelos de sentido común, los modelos de
ciencia escolar y los modelos de ciencia erudita interaccionan permitiendo una
complejización de los fenómenos en estudio.

Desde los aspectos didácticos se espera logar una visión lo más amplia e integral
posible, de las principales problemáticasen el campo de las CienciasNaturales, para
que puedan elaborar propuestas áulicas que propicien la construcción metodológica
entendida como "un acto creativo de articulación entre la lógica disciplinar, las
posibilidades de apropiación de ésta por parte de los sujetos y los contextos
particulares que constituyen los ámbitos donde ambas lógicas se entrecruzan"
(Edelstein, 1996). Con ello, se posibilita la construcción de una praxis que pueda
resignificar qué es la ciencia, para qué enseñar cienciasya que, de ello dependerá lo
que enseñemos y cómo lo enseñemos,en un proceso continuo de retroalimentación,
que no pude desvincularsede los grupos a los cuales esa enseñanzaestá orientada.

Asimismo en el recorrido de la formación inicial institucionalizada se espera que
los contenidos de las Ciencias Naturales y su didáctica se articulen con los otros
campos de la formación, para poder reformular, ampliar, interpelar y cuestionar el
"enseñar" CienciasNaturales en la escuela primaria.
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10.5. Espacios curriculares del Campo de la Formación Específica

ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS EN LAS DISCIPLINAS ESCOLARES

Formato Curricular: Taller
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual

La formación para la enseñanzade una disciplina escolar, requiere que se parta
de los problemas en torno a la apropiación de los contenidos por parte de los
alumnos y las propias concepciones y creencias construidas desde las trayectorias
escolares previas.

En ese sentido, la propuesta de este taller se orienta a que los futuros maestros
puedan, por un lado, leer críticamente las experiencias vividas en relación a las
prácticas de enseñanza de los contenidos escolaresque, por constituirse en modelos
implícitos, pueden ser reproducidas posteriormente desde el lugar del enseñante, si
no media un proceso de reflexión orientado a la deconstrucción y resignificación de
dichas concepcionesy creencias.

Por esta razón y como consecuenciade lo anterior, concebimos este espacio de
taller como una oportunidad para instalar algunas preguntas acerca de los saberes,
haciendo énfasis en el reconocimiento de su carácter histórico y cultural, e iniciando
el proceso de reflexión sobre la finalidad de enseñar y aprender en la escuela.

NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS
Propuestos desde Lengua
./ Análisis y revisión de las matrices de enseñanza de la lengua, basadas

exclusivamente en aspectos descriptivos y normativos, que, a su vez, presuponen
determinadas concepciones de enseñanza, de aprendizaje, de lectura y escritura,
deJengua y de littratura. Esta revisión propone instalar una nueva lógica, según la
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cual, los saberes lingüísticos, lejos de ser desechados, son retomados en una
construcción que los resignifica.

Propuestos desde Matemática
.._oez·-~:::- ./ La resolución de problemas y la actividad matemática. Análisis de distintos4 ~~\~procedimientos, modos de validación y formas de representación. El lugar del¡r, {~\\ problema. El juego en la actividad matemática.

~

, ••... \'$:.)\ Observación: Se sugiere hacer énfasis en un trabajo con problemas, en los que se
9_ i81fpongan en juego el tratamiento de algunos conceptos geométricos, correspondientes
~ /;;¡//al campo conceptual del espacio tales como: relaciones espaciales entre objetos y en
~º~~/ desplazamientos; elementos, clasificacióny propiedadesde figuras y cuerpos.

~~;~'1 Propuestos desde Ciencias Sociales
./ Análisis y revisión de los enfoques66 en la enseñanzade las CienciasSocialesdesde

las experiencias de aprendizaje escolar:
o Perspectivaandrocéntrica.
o Perspectivaetnocéntrica y nacionalista.
o Perspectivanaturalista.

./ Nuevos temas y nuevas preguntas:

o Perspectivade género.
o Perspectivade la interculturalidad.
o Perspectivasocioambiental.

./ Análisis de las propuestaseditoriales.
Propuestos desde Ciencias Naturales

Se pretende lograr una reflexión acercade la naturaleza de la ciencia para que se
puedan valorar las produccionesque enriquecen los aspectosculturales de la ciencia.

Tópicos de análisis:
o Representacionessociales de la ciencia y de la actividad científica en

distintas fuentes (libros y manuales, comics, películas y dibujos
animados) para tensionar con las imágenes de ciencia presentes en las
escuelas.

o La divulgación científica y la construcción social de la ciencia para
valorar y analizar críticamente la credibilidad de las fuentes. Analizar de
qué manera los medios de comunicación inciden en la divulgación
científica.

o Aproximación a una definición de ciencia y tecnología desde diversos
aspectos y en distintos momentos históricos. Delimitación del objeto de
estudio de las Ciencias Naturales desde lo metodológico, empírico,
abstracto y social.

o Analizar las relaciones Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente. Las
nuevas tecnologías en la educación científica. Los fundamentos
axiológicos.

mr.n
oo.,,-)>

66 Entendemos a los "enfoques" cono los modos de concebir la realidad social y las prácticas que de
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SUJETO DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Tres {3)
Régimen: Anual

La especificidad de la EducaciónPrimaria requiere que se aborde la constitución
de la subjetividad del niño, considerando que no se nace sujeto, sino que esta
constitución tiene lugar con un otro que posibilita la inscripción en la cultura, no
exenta de tensiones y contradicciones.

El desarrollo de esta asignatura permitirá, por un lado, articular los conocimientos
que son propios del nivel, con la construcción de saberes alrededor del sujeto que
aprende, atendiendo a su multidimensionalidad. Por otro lado, contribuirá a un
cambio de posicionamiento del lugar prescriptivo, regulador, homogeneizante y
productor de exclusiones, que derivan de los modelos psicológicos evolutivos para
plantear abordajes desde un paradigma histórico sociocultural. En este sentido,
deberíamos entender que el sistema educativo constituye el campo social en que se
concretiza la inscripción cultural (aunque, no es el único), formateando los cuerpos,
regulando pensamiento y discurso.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
../ Concepción de sujeto: Vínculos primarios. La función de simbolización. La

construcción de la identidad personal.
../ Sujeto de deseo: estructuración del aparato psíquico. La sexualidad infantil y su

relación con el inconsciente. Los modos peculiares de consecución del placer
durante los años de la infancia. Vínculos interhumanos y pedagógicos.El deseo de
saber.

../ Sujeto epistémico: la inteligencia como proceso de adaptación. Estructura y
génesis. La inteligencia práctica, representativa y operatoria. Los factores que
inciden en el desarrollo cognitivo. Construcción del conocimiento y conflicto
cognitivo. El desarrollo intelectual de los niños del Nivel Primario.

../ Sujeto social: la doble línea del desarrollo: natural y cultural. El origen social de los
procesos psicológicos superiores. Los instrumentos de mediación en el desarrollo
infantil. Implicancias educativasde la Zona de Desarrollo Próximo.

../ Constitución subjetiva del género y de la corporeidad. La práctica social del juego.
La imaginación y la creatividad.

../ Subjetividad y escuela: los "otros" significativos para el niño en el contexto escolar.
El lugar simbólico de la mirada del docente. La posición docente como otro en la
constitución psíquicade niños y adolescentes.

LENGUAJES ARTÍSTICOS

Formato Curricular: Taller
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Tres (3)

m Régimen: Anual
(,/)
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Este espacio se encuentra compartido por profesores de cuatro diferentes
lenguajes expresivos.

~~~\. El ser humano es su cuerpo, su voz su ritmo interior, su imaginación, su~V ·"{~Q'\\capacidad de simbolización. Es lo que piensa y vive diariamente en el marco de un,fr ~ \~\contexto socio- cultural determinado y, a partir de ese mundo, puede expresarse a
r.. c:t::J.\ ¡ \ ~1~ravésde diferentes lenguajes, enriquecer su vida y la de los demás, ampliar sus
.~~\ ,~~ !'9 }expectativas, variar criterios, reflexionar, equivocarsey volver a empezar.
\~\ )JY La complejidad de la comprensión de los lenguajes estéticos expresivos, en sus
·~,{ib~~~f1 aspectos_bá~icos, involucra el despliegue de capacidade~de dominio de los mism~s,
~~· lo cual implica tener en cuenta: -El aspecto productivo centrado en lo material

(cuerpo- sonidos- herramientas- soportes) en la exploración de medios y modos. -Los
aspectos sintácticos-pragmáticos en el reconocimiento de signos y modos de
organización de los lenguajes. -El aspecto centrado en la observación/percepciónen
el reconocimiento y la sensibilización de los sentidos y las emociones y -La
apreciación centrada en la complejidad de aspectos semánticos y de interpretación
(entorno natural y cultural).

En este espacio se intenta que los estudiantes comprendan que, la intención
educativa de las actividades estético-expresivas es la de favorecer el desarrollo de
capacidades cognitivas, sensoriales, de lenguaje, sociales y afectivas, que involucran
todos los aspectos mencionadosanteriormente, a la vez que se sensibilicen, intuyan y
especulen con la construcción de mensajes abiertos, polisémicos, descubriendo su
papel como espectadoresy como productores.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Teatro:
./ El cuerpo como instrumento. Juego dramático - Situación teatral. Personaje.

Espacio. Tiempo. Texto dramático. El conflicto. Formas teatrales colectivas. La
improvisación. Dinámica de lo grupal. Abordaje de textos propuestos y/o creados
por el grupo. Representación. El desarrollo de la capacidad de receptar
críticamente. Diversasformas escénicas.El teatro y otras artes en la región.

Títeres:
./ Sistema de signos. Objeto cotidiano. Objeto simbólico. Objetos imaginarios. Objeto

mediador de una idea. Exploraciónsensorial funcional. Identificación con el objeto.
Transformación. Juego dramático con el objeto transformado. El títere en la
escena. Nociones de dramaturgia. Del cuento al hecho dramático. La puesta en
escena.

Música:
./ Sonido. Cualidades. Formas y selecciones organizativas: Ritmo-melodía armonía.

Forma. Textura. Género. Estilos. Influencia del y en el ambiente socionatural. El
cuerpo como productor sonoro. Voz hablada y cantada, técnicas básicas de la
expresión vocal. Instrumentos musicales convencionales y no convencionales.
Música, culturas y sociedades,tradiciones musicales.Medios de expresión y modos
de comunicación. Apreciacióny recepción.

Educación Física:
./ El cuerpo en movimiento. El cuerpo y sus expresiones. Espacio,tiempo y energía.

Calidades de movimiento. Movimiento, gesto y actitud. La expresión corporal y la
danza. Aprendizaje social. Aprendizajevivencia!.
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Educación Visual:
./ La expresión infantil y juvenil y los mensajes visuales. La cualidad táctil.

Producciónde signos visualesdesde el juego de la materia y el color. Losmediosy
modos convencionales y no convencionales. Los materiales, los soportes y las
herramientas. Producción de obras plásticas desde la realización tridimensional.
Espacio y movimiento en la representación bidimensional y tridimensional. La
figura humana en la representación artística. El esquema corporal. El
autoconocimiento y el reconocimiento corporal como modelos en la historia del
arte. Los modos de realización del lenguaje visual con las realizaciones
paradigmáticas del arte contemporáneo. Identidad y mixtura de los lenguajes
plásticos y visuales. Artes visualesy nuevastecnologías.

DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA I

Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual

Este espacio curricular propone una capacitación en el diseño, puesta a prueba,
evaluación y reajuste de estrategias para la enseñanza de determinados contenidos
matemáticos que están presentes en el Diseño Curricular del Nivel Primario. En este
punto adoptamos como supuesto de trabajo, que la didáctica debe construirse en
torno a los contenidos de la disciplina.
, Un objeto de enseñanza se construye tomando como referencia el conocimiento

matemático puro dentro de la estructura disciplinar y cruzándolo con los propósitos
de su enseñanza en el Nivel Primario. Por lo tanto, enseñar un contenido requiere la
realización de un análisis didáctico del mismo y esto supone, tanto manejo experto
del conocimiento, como manejo experto de sus condiciones de apropiación en
contexto escolar.

El desafío para el estudiante, que no es experto en Matemática, es aprender por
una doble conceptualización. Entendemosesa doble conceptualizaciónen dos fases:
hecho didáctico y hecho matemático. Esto supone la realización de dos
sistematizacionessimultáneas, lo que requiere que el profesor-formador desarrolle los
contenidos sugeridos poniendo en acto los marcos teóricos propios de la Didácticade
la Matemática.

Estas situaciones de doble conceptualización, son situaciones que persiguen un
doble objetivo: lograr, por una parte, que los futuros maestros construyan
conocimientos sobre el objeto de enseñanza y, por otra parte, que elaboren
conocimientos, referidos a las condicionesdidácticas necesarias,para que sus futuros
alumnos puedan apropiarse de dicho objeto. (Delia Lerner: 2003).

La preparación metódica para diseñar, poner en práctica, evaluar y ajustar
estrategias de enseñanza, no se agota en las actividades mencionadas en párrafos
anteriores, sino que también se entrama con una tarea de campo, vinculada al
espacio de articulación con el espacio de la Práctica II, tarea que puede incluir,
además, primeros desempeñosdocentes.
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NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Para este espacio curricular se propone el abordaje de algunos ejes centrales del

currículo de Nivel Primario, tales como la Mediday el Espacio.Con respecto al último,
se sugiere trabajar sólo cuestiones vinculadas a su enseñanza, en una propuesta de
trabajo que entrame la "recuperación" de algunas actividades geométricas,
trabajadas en el taller: Análisis de las Experienciasen las Disciplinas Escolares,con
un fuerte trabajo de reflexión sobre las mismas para analizarlasdidácticamente.

Como en los actos de medir convergen naturalmente conceptos vinculados a los
números, a la geometría y al mundo físico, se analiza el problema de la medida y de
las diferentes magnitudes, incluyendo su tratamiento como contenido escolar y la
naturaleza aproximativa de la medida y sus consecuencias.

Al medir magnitudes continuas se hace necesario ampliar el campo numérico
introduciendo el conjunto de los números racionales. A partir de la necesidadde su
presentación, sugerimos la caracterización de dicho conjunto, el análisis de las
rupturas que supone dicho procesode ampliación en los niños y el tratamiento de los
obstáculos epistemológicos y didácticos que es necesario considerar en dicho
proceso.
./ Eje: Espacio.

Dimensión discinlinar Dimensión didáctica
Se recuperan aspectos estudiados en Elaboraciónde propósitos.
1er año. Losjuegos como recurso de enseñanza.

Tipos de espacio.
Elaboración de secuencias didácticas para
la enseñanzade relacionesespaciales.
Elaboración de secuencias didácticas para
la enseñanzade cuerpos v figuras.

./ Eje: La Medida y su enseñanza
Dimensión disciolinar Dimensión didáctica

Magnitudes y cantidades. Secuenciación para la enseñanza de la
Perímetro, Área Y. Volumen: longitud.
Unidades convencionales y no Secuenciaciónpara la enseñanzadel área.
convencionales. Secuenciación para la enseñanza del
Medidasde longitud. volumen.
Medidasde área. Loserrores de los chicos.
Medidasde volumen. Modosde intervención docente.
Equivalenciasentre medidas. Elaboraciónde secuenciasdidácticas
Relaciones de equivalencia entre Lasdiscusionesen la clasede Matemática.
masa. volumen v oeso.

./ Eje: Los Números Racionalesy su enseñanza
Dimensión disciolinar Dimensión didáctica

Los números racionales.
Relaciónde equivalencia.
Relaciónde orden.
Representación en la recta numérica.
Propiedad de densidad.
Operaciones: suma, resta,
multiolicación

Secuencia para la enseñanza del concepto.
Obstáculosen la enseñanzade losQ:
-Las rupturas en el proceso de ampliación
de Na Q.
-Los distintos sentidos de las fracciones.
Contextos discreto y continuo.
-Las distintas reoresentaciones de los
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números racionales.
Los algoritmos de las operaciones en Q
desde la perspectiva del cálculo mental.
Análisisde las produccionesde los chicos.
La intervención docente y la evaluación.
Elaboraciónde secuenciasdidácticas.
Algunos elementos de la Teoría de
Situaciones(Brousseau):

• La institucionalización.
• Variables didácticas de una

situación.
• Los roles del maestro.

DIDÁCTICA DE LA LENGUA I:

Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual.

La Didáctica de la Lengua constituye un campo de estudio interdisciplinar, pues se
nutre de otras disciplinas, a la vez que es autónoma, pues constituye su propio objeto
de estudio, centrado en el espacio de interacción de las prácticas pedagógicasy los
procesosde aprendizaje de la Lengua. Desdeesta perspectiva, este espaciocurricular
no enseña contendidos lingüísticos teóricos como tales, ni solamente didácticos (de la
didáctica general): los contendidos se centran en la adaptación y selección de
contenidos lingüísticos y literarios en forma conjunta con contenidos de las teorías del
aprendizaje.

Una perspectiva histórica de los estudios lingüísticos sobre el lenguaje y la
comunicación, nos permitirá conocer la complejidad de este objeto de conocimiento,
por un lado y del campo de acción de la enseñanza de la lengua, por otro. El
reconocimiento de los marcos de producción y las tradiciones de disciplinas,
constituyen un aporte importante en la descripción del marco epistemológico de la
didáctica de la Lengua.

Finalmente, la configuración de la Didáctica de la Lengua, como un espacio
autónomo, se plantea de manera paralela a la constitución, de lo que se denomina el
enfoque comunicativo de la enseñanzade la Lengua. Éste se sustenta sobre algunos
ejes fundamentales que constituyen un modelo didáctico particular. En primer lugar,
en la teoría constructivista del aprendizaje. En segundo lugar, sobre una concepción
de la lectura y la escritura como prácticas sociales, contextualizadas y situadas. Por
último, sobre una teoría del lenguaje como textualidad o discursividad.

Por todo lo anteriormente expuesto, se intenta abordar articuladamente los
marcos de referencia disciplinares y didácticos, proponiendo el estudio desde ambas
dimensiones, para establecer modos de intervención pedagógico-didáctico y
propuestas de enseñanza de la Lenguapara el Nivel Primario.
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NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Se pretende partir del estudio de un marco general de análisis, de los diferentes

aportes teóricos que recibe la Didáctica de la Lengua (en tanto posee un objeto de
estudio autónomo e interdisciplinar), así como también, del análisis de de las
propuestas actuales para abordar la enseñanzade la Lengua, junto con los propósitos
de la misma. Para este espacio se sugiere, además, el estudio de la Didáctica de las
prácticas de oralidad; Didáctica de las prácticas de lectura; Didáctica de las prácticas
de escritura en contexto escolar y de revisión de las mismas; Didáctica de la
ortografía y de la gramática. Los proyectos institucionales de intervención.

Se propone abordar cada dimensión focalizando el análisis en: las especificidades
propias de cada práctica, los criterios de diseños de actividades, las estrategias de
enseñanza de trabajo áulico, el estudio de diversas modalidades organizativas de
situaciones didácticas, las condiciones didácticas, los propósitos de enseñanza y la
evaluación. Esta propuesta de trabajo para la enseñanzade la Lengua presuponeuna
permanente interrelación entre la práctica docente y la reflexión teórica.

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES I

Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual.
La construcción de una Didáctica de las Ciencias Socialesy la determinación

del carácter propio de los conocimientos de sus contenidos, exige relevar los
fundamentos epistemológicos de las Ciencias Sociales, su objeto de estudio, las
disciplinas que integran el campo, los límites de la objetividad, la relación con los
valores, postulando sus implicancias didácticas. La permanente fecundación entre la
teoría y la práctica pedagógica, permite construir el discurso didáctico e iniciarseen el
análisis de la realidad social con un enfoque explicativo y globalizador operando con
las categorías estructurantes, las perspectivasde análisis y los procedimientos básicos
de las disciplinas que integran el área.

Por lo tanto, transitar el proceso de formación para la enseñanza de las
Ciencias Sociales exige construir respuestas a preguntas tales como: épor qué
hablamos de CienciasSociales?lDesde qué perspectiva teórica abordar el estudio de
su objeto, con el objetivo de resignificar el aporte al análisis y la comprensión de los
procesos sociales y contribuir al desarrollo, en los alumnos, de las capacidadespara
pensar, analizar, comprender y desempeñarseadecuadamente en el mundo actual a
partir de una actitud reflexiva, participativa y crítica? lCómo superar la mirada
ingenua que reduce el conocimiento social al mero registro de lo que se ve? lCómo
aportar a superar las diferencias entre el conocimiento científico y el cotidiano sobre
la realidad social?, entre otras.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
El campo de las Ciencias Sociales .
./ Origen de las CienciasSociales.La geografía y la historia en el siglo XX: corrientes,

aportes epistemológicos y contribuciones para la enseñanza.

Las dimensiones política y epistemológica .
./ Por qué y para qué enseñar CienciasSocialesdesde una perspectiva teórica crítica.

La realidad social como objeto de estudio. Modelosexplicativos de la sociedady su
dinámica: tearías del orden y del conflicto. Conceptosestructurantes para conocer
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ta realidad social: sujeto, tiempo histórico, espacio social. Principiosexplicativos de
tas CienciasSociales: multicausalidd, complejidad, interjuego de escala de análisis,
cambio-continuidad.

(¡,,t-º!~'~,, Cambiosy continuidades en la configuración territorial argentina.~r"'~p\
// \~~ DIDÁCTICA DE LASCIENCIAS NATURALES1

n \{ '¡ zll.' Formato Curricular: Asignaturas }'8[; Año: Segundof0\, /ff..íÍ Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
~l~. ~"'<-~~/ Régimen: Anual

,~~v'C~/
'""'-~-,$".JC~

La finalidad de la Didáctica de las CienciasNaturales en la formación docente es el
de proponer:
./ Un saber didáctico que permita a los alumnos poner a prueba y evaluar estrategias

de enseñanza de las Cencias Naturales que promuevan el aprendizaje de los
alumnos en la escuela primaria.

./ Un saber disciplinar que integre contenidos en sus tres dimensiones que se
complementan y retroatimentan a saber:
o Un saber disciplinar que integre contenidos en sus tres dimensiones de las

Ciencias Naturales, así como el conocimiento sobre los aspectos
epistemológicos, históricos y socialesdel modo de producción de tasCiencias
Naturales, tas interacciones entre Ciencia, Tecnología y Sociedad, los
paradigmas vigentes en cada momento histórico y los obstáculos
epistemológicos presentesen dicho proceso.

o Un saber sobre la enseñanzay el aprendizaje de las CienciasNaturales que
integre contenidos que permitan reconceptualizar el lugar de la Didáctica de
las Ciencias Naturales, los distintos modelos didácticos planteados en la
enseñanza de las ciencias y las concepciones de aprendizaje que tas
sustentan, así como ta caracterizaciónde la enseñanza de tas ciencias en et
contexto escolar.

o Un saber que permita enseñar el discurso de la ciencia (saber leer, escribir y
hablar ciencias) para una mejor comprensión del mundo y, además,
contribuya a resolver problemas con implicaciones sociales que involucren
cuestiones científicas.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ La Didáctica de las Ciencias Naturales: una disciplina emergente lQué son las

Ciencias Naturales? Los metaconceptoso conceptos estructurantes. La concepción
de ciencia. Paradigmasbásicos.Losmodelos de enseñanzade las ciencias.Análisis
de los modelos desde las fuentes epistemológicas, filosóficas y didácticas que
retroalimentan a los mismos.

./ Análisis del diseño curricular de la escuela primaria. Lectura de los textos escolares
a ta luz de tos textos científicos, para analizar ta transposición didáctica y elaborar
textos adecuados a los grados y ciclos de la escuela primaria, para enseñar otro
tipo de conocimiento: el conocimiento escolar. Analizar las concepciones
alternativas, preconcepciones,ideas intuitivas, ideas previas, representaciones.

./ Ciencia Tecnología y Sociedad: unas relaciones complejas. Las nuevas tecnologías
en la educación científica. Los fundamentos axiológicos.

m
(/)
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PROBLEMÁTICA DE LA ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA

Formato Curricular: Asignatura
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

Se abordará las problemáticas relacionadascon las prácticas de enseñanzaen el
trayecto formativo de la educación primaria.

En las instituciones de enseñanza, los conocimientos se trabajan con intención
didáctica, es decir, se ponen en acto construccionesmetodológicas, integradas por la
relación docente, alumno/a y conocimiento, con fines de enseñanza. Problematizar
estas cuestiones es uno de los propósitos esencialesde este espaciocurricular.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

./ La educación primaria: tradiciones en la construcción histórica del campo del
conocimiento didáctico y curricular.

./ La estructura curricular de la educación primaria en la Provincia del Neuquén. La
organización por ciclos.

./ La organización de contenidos. La integración de contenidos. Contenidos básicoso
nuevos lenguajes y expresionesculturales. La evaluación ciclada.

./ Prácticas de enseñanza en el nivel: criterios de intervención en el aula:
organización didáctica de la clase.

./ Proyectos institucionales y áulicos.

./ "Las otras primarias": enseñanzaen ámbitos rurales, domiciliarios, hospitalarios. La
escuela primaria de jornada extendida.

./ La integración de niños con discapacidades.Abordaje interinstitucional. Abordaje
en equipo. Relacionesy articulaciones entre la Educación Especialy la Educación
Común.

./ Adaptaciones curriculares: mitos y realidades. Documentos curriculares. Práctica
educativa y evaluación. Reglamentación.

ALFABETIZACIÓN INICIAL: LENGUA ESCRITA Y SISTEMA DE NUMERACIÓN

Formato Curricular: Módulo
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual

Este espacio curricular está destinado al estudio de las prácticas de la
alfabetización inicial y lo concebimos como un módulo, porque el estudio de este
campo supone el reconocimiento de una problemática que, por su complejidad,
requiere de un tratamiento diferenciado. En esta propuesta se integran la enseñanza
y el aprendizaje de las prácticas sociales de la lengua escrita y del sistema de
numeración.

Partimos de la consideración del valor social que reviste el uso de estos sistemas
de representación y reconocemos que, tanto la lengua escrita como el sistema de
numeración ofrecen, desde el punto de vista infantil, numerosas oportunidades de
interacción, porque son objetos culturales que tienen la particularidad de estar
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sumamente presentes en el mundo social. Ambos conviven en los contextos de uso,
por ello, tratando de superar el uso escolarizadoque ha guiado su tratamiento por

·~ separado, asumimos el desafío de abordar la problemática de su enseñanza de
~c.'~~~ manera articulada.
·~.7 \~\ NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Y~\\
( \·1. ·}\ ./ La alfabetización como objeto multidisciplinar, como proceso colaborativo, comoª \ J~ªi problema teórico y político.~~;\ //J;/ ./ Algunos sistemas de repr~sentaciónde uso social:

~-9~' __¿_,(/¡/ o La lengua escrita.
~1,,;yc!F<\.~~/~ o El sistema de numeración.

'·----;;# ./ Caracterizaciónde cada uno de ellos. Relacionesentre oralidad y escritura.
./ Las primeras aproximacionesde los niños a los sistemasde representación:

o La alfabetización inicial en la familia y en la escuela. Alfabetización
emergente y temprana.

o Las hipótesis que los niños construyen acerca de nuestro sistema de
numeración decimal escrito. Los criterios de comparación. Aportes de
las investigaciones.

./ Análisis de las prácticas habitualesde enseñanza:
o Métodos y nuevas perspectivasen la enseñanzade la lengua escrita.
o Caracterizaciónde los distintos enfoques de enseñanza del sistema de

numeración.
./ La enseñanzade los sistemasde representación:

o Las intervenciones didácticasen torno al procesode conceptualización.
o Algunos criterios para organizar la tarea en el aula:
o Actividades de rutina. Actividadesvariadas de lectura y de escritura con

distintos textos y con el sistema de escritura. El texto literario.
o La producción e interpretación de notaciones numéricas y las

situaciones didácticas vinculadas a la relación de orden y a las
operaciones. El uso de portadores numéricos. El análisis de las
regularidades como fuente de progreso en la comprensión de las Leyes
del sistema de numeración.

./ El diseño como hipótesis de trabajo. Secuenciasde actividades, proyectos áulicose
institucionales.

m
(f)

oo-o->

DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA11

Formato Curricular: Asignatura/Tutoría
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen:Anual

Este espacio curricular propone una capacitación en el diseño, puesta a prueba,
evaluación y reajuste de estrategias para la enseñanza de las operaciones básicas,
presentes en el DiseñoCurricular del Nivel Primario.

Atendiendo a las particularidades de este objeto de conocimiento y, considerando
que la comprensión de la organización interna de nuestro sistema de numeración
decimal escrito constituye la base sobre la que habrá de construirse la aritmética, se
propone el cursado de este espacio curricular en paralelo al módulo que aborda la
problemática deJa alfabetización inicial, entendiendo que este recorrido ayudará a los
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estudiantes a comprender la estrecha relación que vincula nuestro sistema de
numeración con las operacionesbásicas.

c~.E-~~~~\ En su tratamiento, se intentará propiciar el establecimiento de relaciones que
~~-· ·-,~~ll\\permitan reconocer, por un lado, a la suma y a la resta dentro del entramado del

r i!¡ \~\\campo conceptual aditivo y, por el otro, a la multiplicación y la división como
1(. 1 \ )\:estructuras multiplicativas dentro del campo conceptual multiplicativo. Se abordará,
H~~I.· J2 i de este modo, la problemática del sentido de las operaciones involucradas, al trabajar
\ ~,\ lst/J el significado de las mismas en cada conjunto numérico, las formas de calcular sus
~~~~· ,,/~~/ resultados y el análisis formal de sus propiedades. Asimismo, se analizará la~~~i~1' probl~mática ligada a la construcción de algoritmos alternativos de cálculo y el lugar

---~ del calculo mental.

Se propone recuperar y profundizar los supuestos epistemológicos y didácticos
que orientaron las propuestas de trabajo para el espacio Didáctica de la Matemática
l. En continuidad con ese tratamiento se aborda la problemática de la enseñanzade
las cuatro operaciones básicas, proponiendo situaciones que impliquen un
aprendizaje por doble conceptualización(en el sentido de Lerner, D.), a partir de las
cuales los futuros maestros logren construir conocimientos, tanto sobre las
estructuras aditivas y multiplicativas, como de las condicionesdidácticas que suponen
su apropiación en contexto escolar.

La preparación metódica para diseñar, poner en práctica, evaluar y ajustar
estrategias para la enseñanza de las cuatro operaciones, a lo largo de todo el
recorrido de la escolaridad primaria, se entrama con una tarea de campo, vinculada
al espacio de articulación de la Práctica111,correspondiente al primer recorrido de la
ResidenciaPedagógica.
NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS
./ El campo de las estructuras aditivas

m
CJ)
oo,,->

Dimensión disciolinar Dimensión didáctica
La enseñanza mediante la resolución de
problemas.
Lossentidos en la estructura aditiva.
Losjuegos como recurso de enseñanza.
Los algoritmos de las operacionesdesde la
perspectivadel cálculo mental.
Secuenciación para la enseñanza de la
suma y de la resta.
Algunos elementos de la Teoría de
Situaciones(Brousseau):

• La institucionalización.
• Variables didácticas de una

situación.
Análisis de las produccionesde los niños.
Los errores de los chicos. Modos de
intervención docente.
Las discusiones en la clase de Matemática .

Suma y resta.
Cálculo mental en N y en Q.
Propiedadesde las operaciones.
Algoritmos alternativos.
Problemas.

./ El campo de la?estructuras multiplicativas

DANIEL EDUARDO PAYLLAW
Director Genera.i rs.;:; Despacho
Con~ejoProv~nóddr;;Educsoór-
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Dimensión disciDlinar Dimensión didáctica
Multiplicación y división.
Cálculo mental en N y en Q.
Propiedadesde las operaciones.
Algoritmos alternativos.
Problemas.

La enseñanza mediante la resolución de
problemas.
Los sentidos de la multiplicación y la
división.
La enseñanza de las multiplicaciones
básicas(tablas de multiplicar).
Losjuegos como recurso de enseñanza.
Los algoritmos de las operaciones desde la
perspectivadel cálculo mental.
Secuenciación para la enseñanza de la
multiplicación.
Secuenciación para la enseñanza de la
división.
Análisisde las produccionesde los chicos.
Algunos elementos de la Teoría de
Situaciones(Brousseau):

• La institucionalización.
• Variables didácticas de una

situación.
Los roles del maestro.
La intervención docente y la evaluación.

LITERATURA Y FORMACIÓN DE LECTORES

Formato Curricular: Asignatura/Tutoría
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual

Pone en contacto a los alumnos del profesorado con las complejidades que
configuran este objeto de conocimiento llamado "literatura infantil": la especificidad
del texto literario, su dimensión estética, la construcción histórica del campo, la
relación literatura y escuela, literatura infantil e ideología, concepcionesde infancia y
literatura, el canon literario, la formación de lectores, los criterios de selección de
textos y otras cuestiones igualmente importantes.

Acompañando este trayecto de formación, es necesaria la presencia constante de
la reflexión sobre las prácticas didácticas en relación con la literatura en el nivel y la
interpelación de ciertas prácticascristalizadas,que a menudo "traicionan la literatura"
acercándola al terreno del utilitarismo pedagógico. Dichas reflexiones deberán
traducirse en la posibilidad de diseñar propuestas didácticas que signifiquen
experiencias enriquecedoras de lectura literaria y que habiliten la construcción y
discusión de sentidos.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

./ El concepto de literatura: ficción, connotación, polisemia, intertextualidad. El
concepto de literatura infantil y juvenil.

./ La constitución del campo de la literatura infantil y juvenil. Breve historia de la
literatura infantil en la Argentina. Autores.

./ El mediador adulto. Su formación como lector. Los criterios para la selección de
xtos para ~iños: la calidad estética, la lectura como construcción de sentido y la
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concepción de infancia. Ideología y temas tabúes en la literatura infantil. El canon
literario escolar. El libro como objeto cultural y comercial. Educación no formal y

. literatura. Experiencias en la Argentina. Políticas oficiales, bibliotecas populares,
~, planes de lectura, estrategias de promoción del libro. Las prácticas de taller de/f.V ·,.~~~\lectura y escritura en estos contextos.

/lff \~~../Los niños y la lectura de textos !itera~ios.Espaciosy tiempos ~ara el desarrollo de
.f { \ \; la lectura placentera de textos literarios. La escuela como sociedad de lectura. La
\S\ jJSJJ formación literaria del niño lector. La producción de textos literarios. La exploración
{&,\ / ~// de las posibilidadesexpresivasdel lenguaje.~1~~W1 ../ La narración: historia y discurso, la mirada y la voz del narrador, el tiempo de la

~1;VC'.i"'\..J..~]:/ narración, la polifonía. Cuentos de autor. Otros textos narrativos: la novela para
~,.. niños, el mito, la Leyenda.

../ La lírica. Proceso de gustación poética. Nociones de versificación. Poesíasde raíz
folklórica: nanas, rimas, rondas infantiles. Canciones y juegos, trabalenguas y
adivinanzas. Poesía de autor. Los juegos con el lenguaje en la poesía infantil:
exploración lúdica del ritmo y la rima: onomatopeyas, retahílas, trabalenguas,
hechizosy conjuros.

../ El teatro. La formación del espectador teatral. Los criterios para la selecciónde la
obra teatral: el conflicto, la acción, el texto, la escenografía, la iluminación, el
vestuario, etc.

../ La relación texto-ilustración. La lectura del texto y la lectura de la imagen. Autor e
ilustrador. Libro-álbum. Libro-objeto. El trabajo didáctico con el libro.

../ Didáctica de la Literatura. Diseño de diversas modalidades organizativas de
situaciones didácticas de enseñanzade textos literarios.

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES II

Formato Curricular: Asignatura/Tutoría
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual

men
no-a
>

Si bien las prácticas de enseñanzade CienciasSociales revisten larga data, su
didáctica específica es un campo aún en formación, en el cual convergen los aportes
de especialistas provenientes de varias disciplinas. Allí los licenciadosen Cienciasde
la Educación interactúan con historiadores, geógrafos, sociólogosy antropólogos, que
ingresan al campo desde su objeto de enseñanza y con psicólogos educacionalesy
epistemólogos, que lo hacen desde el estudio de las características del sujeto
cognoscente. La mirada pedagógica, en diálogo con esos aportes, tiene la
responsabilidad de enfatizar el sentido formativo del área, para contribuir desde allí a
la elaboración de criterios de elaboración de propuestas de enseñanza. Para lo cual,
en la formación, es necesario participar e intervenir, para que se vincule la
adscripción teórica de cuestiones vinculadas al enseñar y al aprender, con las
estructuras conceptuales de la disciplina, con la estructura cognitiva del sujeto y con
los componentes operacionales.

NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS:
La dimensión del sujeto que aprende:

../ Los alumnos de la escuela primaria: posibilidadesy limitaciones en el proceso
de aproplacón de las nocionessociales.
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./ La representación infantil del mundo social. Su incidencia en la tarea
educativa.
./ Procesode construcción de las nocionestemporales y espaciales.Reflexiones
en torno a lo cercano y lo lejano. La recuperación de los saberes previos como
momento ineludible del procesode enseñanzay de aprendizaje.

Una agenda escolar de problemassocioterritoriales del mundo actual:

./ Algunos ejes temáticos organizadores: la reestructuración capitalista y los
procesos de reorganización territorial; transformaciones políticas recientes;
desigualdad, pobreza y exclusión social; desarrollo y medio ambiente; gestión
territorial y políticas territoriales.

La dimensión didáctica de la enseñanza:

./ Los contenidos de la enseñanza como problema teórico y práctico. Los
contenidos de Ciencias Socialesen los documentos curriculares de Neuquén y
de Río Negro: contenidos básicos comunes, eje organizador, núcleo
organizador. lEnseñar problemas o problematizar los contenidos?Criterios para
la selección de los contenidos. Criterios para la organización de los contenidos:
criterio cientificista: lógica de la disciplina. Organización de los contenidos a
partir de la definición de problemas relevantes de la vida social: propuesta
pluridisciplinaria, interdisciplinaria e intradisciplinaria. El lugar instrumental de
los conceptos en la estructuración del contenido.
./ La tarea de planificar: la programación de la enseñanza como hipótesis de
trabajo. Momentos de la secuencia didáctica. Estrategias didácticas. La
utilización de fuentes diversas (materiales, imágenes fijas, imágenes en
movimiento, orales, escritas). El diseño de actividades y la elaboración de
materiales de estudio. Análisis de la propuesta editorial. Las prácticas
evaluativas en el área de CienciasSociales.

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS NATURALES II

Formato Curricular: Asignatura/Tutoría
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual

El por qué, para qué, el qué y cómo se enseñan las Ciencias Naturales en la
Escuela Primaria son algunas de las preguntas que encuentran respuesta en la
formulación de un diseño didáctico. La elaboración de un diseño didáctico es el
resultado de una toma de decisionesque parte, en primer lugar, de preguntarnos la
importancia de las CienciasNaturalesen el contexto escolar.

La actualización del saber disciplinar es fundamental para organizar el marco
teórico, que posibilitará adecuar una propuesta didáctica evitando actividades
estereotipadas, muchas de las cuales generan obstáculos en el aprendizaje. Para
esto, es necesario trabajar en la formación docente formas y estrategias, que
favorezcan la comprensión de los posibles grupos de alumnos que vivencien en la
práctica docente.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

./ Elaboración y análisis de diseños didácticos: análisis de planes de clase, proyectos
nidades dídáctlcas.
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~ Es fundamental en este espacio curricular trabajar sobre la selección,
secuenciacióny organización de los contenidos escolares, los criterios de selección, la
elaboración de propósitos, las estrategias de enseñanza,el análisis de las estrategias
de aprendizaje y por último las estrategias y el marco teórico que sustenta la
evaluación.

DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA 111

Formato Curricular: Ateneo Didáctico
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual/Epocal

El Ateneo se caracteriza por constituirse en un espacio de construcción, reflexión,
socialización y profundización de conocimientos, en estrecha relación con las
prácticas docentes. Se insiste, desde este lugar, en el tratamiento articulado de los
marcos de referencia disciplinares y didácticos, proponiendo el estudio desde ambas
dimensiones, para establecer modos de intervención pedagógicosy propuestas para
la enseñanzade esta disciplina en la escuela.

Este abordaje debe desarrollarseen un contexto grupal de aprendizaje, en el que
se seleccionen y elaboren alternativas de resolución a problemas específicosy/o a
situaciones singulares -preferentemente vinculadas al recorrido de los estudiantes en
los espacios de residencia-, con aportes de marcos teóricos que permitan enriquecer
y profundizar esos procesos. De este modo, en el Ateneo, se hace factible la
consideración articulada de las vicisitudes singulares de las prácticas cotidianas, las
necesidades y las demandas de los contextos institucionales en los cuales dichas
prácticas se inscriben, instalando una permanente interrelación entre la práctica
docente y la reflexión teórica.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

~ Para la selección de la temática disciplinar de los Ateneos sugerimos priorizar las
necesidades vinculadas a los proyectos que estén realizando los estudiantes del
espacio de la Práctica correspondientea la Residencia11.

Observación: Asimismo, consideramos oportuno proponer para los Ateneos
Didácticos el tratamiento de algunos tópicos que convenga profundizar o retomar
(atendiendo a las particularidades del recorrido formativo de los estudiantes). A modo
de ejemplos se proponen: "El campo conceptual del Espacio y su enseñanza", "La
Proporcionalidad y su enseñanza"o "La enseñanzade la Probabilidady la Estadística
en la escuela primaria".

DIDÁCTICA DE LA LENGUA 11:

Formato Curricular: Ateneo Didáctico
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual/Epocal

DANIELEDIJAfü)íJ FAYlU·\LEf
DirectorC~ne[,:~de [.\iespacho
Consejo Provincial rlir:: Eduoiciér'
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El Ateneo se caracteriza por constituirse en un espacio de construcción, reflexión,
socialización y profundización de conocimientos, en estrecha relación con las
prácticas docentes. Se insiste, desde este lugar, en el tratamiento articulado de los
marcos de referencia disciplinares y didácticos, proponiendo el estudio desde ambas
dimensiones, para establecer modos de intervención pedagógicosy propuestas para
la enseñanzade esta disciplina en la escuela.

Este abordaje debe desarrollarseen un contexto grupal de aprendizaje, en el que
se seleccionen y elaboren alternativas de resolución a problemas específicosy/o a
situaciones singulares -preferentemente vinculadas al recorrido de los estudiantes en
los espacios de residencia-, con aportes de marcos teóricos que permitan enriquecer
y profundizar esos procesos. De este modo, en el Ateneo se hace factible la
consideración articulada de las vicisitudes singulares de las prácticas cotidianas, las
necesidades y las demandas de los contextos institucionales en los cuales dichas
prácticas se inscriben, instalando una permanente interrelación entre la práctica
docente y la reflexión teórica.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Para la selección de la temática disciplinar de los Ateneos sugerimos priorizar las
necesidades vinculadas a los proyectos que estén realizando los estudiantes del
espacio de la Práctica correspondientea la Residencia11.

Consideramosoportuno proponer para los Ateneos Didácticosuna continuidad con
el espacio de Didáctica de la Lengua 1, de Segundo Año, para el tratamiento de
temáticas que no hayan podido ser abordadas o que ameriten mayor profundización.
Se insiste, desde este lugar, en el tratamiento articulado de los marcos de referencia
disciplinares y didácticos, proponiendo el estudio desde ambas dimensiones, para
establecer modos de intervención pedagógico-didáctico y propuestas de enseñanza
de la lengua. Desde esta perspectiva, se propone instalar una permanente
interrelación entre la práctica docente y la reflexión teórica.

DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES III

Formato Curricular: Ateneo Didáctico
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual/Epocal

Se concibe al Ateneo como una modalidad de capacitación, que se caracteriza por
ser un espacio de reflexión y de socializaciónde saberes en relación con las prácticas
docentes, creemos que debe ser un contexto grupal de aprendizaje, en el que se
aborden y busquen alternativas de resolucióna problemas específicosy/o situaciones
singulares, enriquecido con aportes bibliográficos pertinentes. De este modo, en el
Ateneo se hace factible la consideraciónarticulada de las vicisitudes singulares de las
prácticas cotidianas y las necesidades,las demandasde un contexto institucional.

Sin dudas, el problema de la evaluación (en el sentido más amplio del término) es
uno de los temas menos resueltos y de más compleja consideración. Además, la
evaluación en el área de las Ciencias Sociales tiene cierta especificidad y dificultad, si
se busca cierta coherencia con los nuevos planteas teóricos y psicológicos. Por esta
razón, en este espacio curricular, se procura abordar, bajo la modalidad de Ateneo, el
pr.Q.blemade la evaluación en las CienciasSociales.

DANIEL EDUAfHJO l-'AVLLAltf
Director Genera.!de DHsoacho
Consejo Provinwil 1°k: Educacíén
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DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS NATURALES III

~-:::::-,, Formato Curricular: Ateneo Didáctico
d:·\i>-~~-~L~\:,, Año: Cuarto

/${"$¡~ ·,~~,\ Horas cátedra semanales:Tres {3),f:::. y~1~í Régimen: Anual/Epoca1
. . ~·llo ':<:ío •()1\~i7i\ hi} El Ateneo se caracteriza por constituirse en un espacio de construcción, reflexión,
·'\)~~-·~{'-"~.: socialización y profundización de conocimientos, en estrecha relación con las
~~O¡-:..,r11~.1i~/prácticas docentes. Se insiste, desde este lugar, en el tratamiento articulado de los
~~.d7 marcos de referencia disciplinares y didácticos, proponiendo el estudio desde ambas

dimensiones, para establecer modos de intervención pedagógicosy propuestas para
la enseñanzade esta disciplina en la escuela.

Este abordaje debe desarrollarseen un contexto grupal de aprendizaje, en el que
se seleccionen y elaboren alternativas de resolución a problemas específicos y/o a
situaciones singulares -preferentemente vinculadas al recorrido de los estudiantes en
los espacios de residencia-, con aportes de marcos teóricos que permitan enriquecer
y profundizar esos procesos. De este modo, en el Ateneo se hace factible la
consideración articulada de las vicisitudes singulares de las prácticas cotidianas, las
necesidades y las demandas de los contextos institucionales en los cuales dichas
prácticas se inscriben, instalando una permanente interrelación entre la práctica
docente y la reflexión teórica.
NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS

./ Los componentes de la situación didáctica: Docente - alumno - objeto de
conocimiento según los modelos didácticos. Relación multi-dimensional de los
procesosde enseñanza-aprendizaje.
./ La unidad didáctica en CienciasNaturalescómo hipótesis de trabajo.
./ Organización y secuenciaciónde la Unidad Didáctica: tiempo, especificidad, ciclo,
etc.
./ Fundamentación didáctica y disciplinar: ejes, propósitos. Intencionalidades.
./ Articulación entre contenidos y actividades según las finalidades y los momentos
de la clase. La evaluación como proceso.

11. ESPACIOS DEL RECORRIDO DE FORMACIÓN QUE INVOLUCRAN MÁS DE
UN CAMPO

Lenguajes artísticos/Espacio de experimentación estético expresiva:
Talleres de inicio y cierre/Espacios de definición institucional

11.1 Fundamentación del área Estético Expresiva

Una formación que apunte a la totalidad de la personalidad no puede dejar de
lado en la relación de conocimiento, el aspecto estético de la comprensión del mundo
que implica el goce, la alegríade poder ver más allá de lo impuesto, en pos de la
efidencia o lo redítuable,

DANIEL EOU.l.\RlJO 1-'AVLLALH
Director GHn~HD.í \J\1 Despache'
Conse]o Prnvmrnil de fat1c;;;ciór:
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Lo estético ha dejado de ser considerado una teoría de la belleza para ser "una
construcción social, una mirada que dibuja la realidad, un modo de interrogación del
tiempo presente para construir la forma de lo real."67

"Toda educación se expresa en una estética, pone en juego modos de dividir y
compartir lo sensible y lo inteligible, ofrece unas categoríasde la experiencia sensible,
opera sobre los cuerpos y hace cuerpos, regula emociones y nos introduce en unos
particulares regímenesde experienciay de conocimiento."68

Las palabras de Frigerio y Dicker, ilustran la complejidad de la relación educación­
estética-subjetividad. En una primera aproximación a esta relación, es posible
subrayar, que toda acción educativa encierra en sí una postura respecto a lo estético.
También podemos advertir que las prácticas educativas constituyen experiencias y
éstas, 'dejan huellas'.

Ante una nueva situación (como podría ser una nueva experiencia educativa),
surgen nuevas huellas que se sobreimprimen en las anteriores, posibilitando
continuidades, rupturas, problematizaciones.

Gabriela Golstein, señala al respecto: "La vida, la educación, los encuentros
afortunados inscriben en cada sujeto cierto valor de experiencia y cada nueva
experiencia, implica la incorporación de otras impresiones estéticas que
eventualmente se mezclan, se confunden o se sobreimprimen y hasta alteran esas
primeras impresiones estéticas." 69

Nos interesa definir al área Estético Expresiva como un espacio para explorar,
establecer relaciones entre aspectos del orden de lo sensible que propinan
conocimientos en la educación en general y en la escuela en particular.

Si bien lo educativo trasciende a lo escolar, es posible advertir que en las prácticas
escolares se 'actúan' concepcioneseducativasy, con ello, una posiciónestética.

El concepto de estética, nos remite etimológicamente al griego, aisthesis que
significa 'sensación, sensibilidad'. Es posible entonces, concebir a la estética como
'fabricación de lo sensible'.

Suele apreciarse la presencia de "lo estético" en los objetos, sobre todo en las
obras de arte, a partir del efecto que produce en los receptores en términos de "goce
estéttco": Las cualidades estéticas de los objetos quedarían manifiestas mediante el
disfrute, el placer, el goce con el que los sujetos captan la presenciade esos valores
del objeto o de la obra.

No pretendemos negar la existencia del goce estético sino resignificar su sentido.
El valor estético no está en las propiedades de los objetos sino que es producto de
nuestras subjetividades (esto involucra tanto al creador de ese objeto como al
espectador en tanto sujetos situados social, histórica, política y culturalmente).

Como afirma García Canclini, "no hay propiedades inalterables en los fenómenos
simbólicos". Este mismo autor agrega "Lo estético debe buscarse más que en las
propiedades de ciertos objetos (las obras de arte) o en las actitudes de ciertos

67 carli, S. "Ver este tiempo. Las formas de lo real" en Dussel, I y Gutiérrez, D. (Comp.) (2006), Educar
la Mirada. Políticasy Pedagogíasde la imagen, BuenosAires, Manantial- Flacso-Osde.
68 Frigerio, G. y Dicker,G. (2007), "Educar: (sobre) impresiones estéticas", Serie seminario del CEM.
Del Estante editorial.
69Frigerio, DickerJ2o07), op.cit., p. 57.
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hombres (los artistas) en el estudio de las relacionessocialesentre los hombres y los
objetos". 70

Lo estético del objeto, entonces, está sólo en lo que el sujeto saca de sí mismo
desde su sensibilidad como sujeto sociocultural y no en las cosas; lo bello no es una
cualidad de los objetos, sino un efecto de la relación que el sujeto establece con el
objeto, desde un contexto social de valoración o interpretación particular. Es la
sensibilidad la que descubre sus objetos y ve en ellos lo que ella ha puesto.

La artificial dicotomía entre arte y ciencia conllevó a una jerarquización, una
apreciación atrofiada donde lo artístico queda relegado a un segundo plano, un
pasatiempo, algo menor para quienes no pueden desarrollarse intelectualmente
según lo "esperado", es decir, según el parámetro lógico-matemático del positivismo.

La función cognitiva de las artes es ayudar a aprender a observar el mundo,
ofrecer una manera de conocer, tanto una manera de aplicar la imaginación como de
exploración de nuevas posibilidades. Es la raíz de la autonomía individual, el mirar
hacia nuestro interior, de la subjetividad desarrollando el libre juicio de
procedimientos y reglas preceptivas."

El educar la mirada se orienta a la construcción de identidades, las valoraciones
estéticas del mundo. La escuela puede fortalecer la cultura visual como modo de
integración social de construcción del currículo reduciendo la desigual distancia entre
saberes, cultura y escuela.

Según Eisner, en el procesode creación se estabilizan ideas, imágenes que serían
evanescentes de no ser inscriptas en un material. La capacidad de pensar
metafóricamente requiere dar oportunidades frecuentes de usar el uso poético del
lenguaje. Ver es parte de comprender una parte del mundo. Considerado
instrumentalmente se obstaculiza el reconocimiento, que consiste en agregar una
"etiqueta" a lo visto o establecer las cualidadesdel campo visual. Dar oportunidades
es crear tareas para practicar capacidades, aptitudes orientadas al desarrollo de la
mente. Un campo disciplinar es un marco de referencia, estructuras, esquemas,
teorías por las que el mundo se experimenta, organiza y comprende.72 El campo
estético expresivo, entonces, nos lleva a una comprensión diferente de lo real con
una gran capacidad emancipadora.

La educación artística fomenta el desarrollo de la mente por la experiencia
resultante de la creación, la percepción de las formas expresivas, la captación de la
sutileza, de la sensibilidad. Las artes enseñan a los niños a prestar atención a las
características del entorno, a los productos de su imaginación, a expresar respuestas
emocionales, a lograr una percepción pausada, que permite observar frenando la
aceleración que provoca la visión centrada en la eficacia y la economía del
tiempo/energía, propias de la cultura capitalista.73

La enseñanza artística puede considerarse basada en las disciplinas, para crear,
apreciar, comprender el contexto histórico y los valores que ofrece la obra de arte.
Puede fomentar la comprensión de la cultura visual decodificando la forma de arte
como texto a leer e interpretar, sin la diferenciación entre "bellas artes" y "cultura
popular". Puede significar la resolución creativa de problemas, abordando problemas

70 García Canclini, N. (1986), La producción Simbólica-Teoría y Método en Sociología del Arte, México,
Siglo XXI.
71 Dussel, op. cit.
72 Eisner, E. (2004), El arte y la creación de la mente, Barcelona, Paidós.
73 e· lt1sner, op.c1 .

159

OAN!El toUAiHJO P!WU.Alf:J
Director Gt':rneraJ .:i;: Q,.;Jspachc;
('_ort::~:-jr;Prov1nt.if~! rJ_;;~~(;\1i·:nc1r~f



men
oo.,,
ji

\.•,.,
~

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

prácticos, analizando supuestos, tradiciones, problemas de trascendencia social
buscando métodos técnicamente eficaces pero estéticamente satisfactorios. Puede
orientarse a la expresión personal creativa, donde el arte es un medio de desarrollo
del ser humano, factor de emancipación que, como vía de expresión al impulso
creativo, permite expresar ideas con un beneficio educativo y terapéutico. La
educación artística también puede considerarse una preparación para el mundo
laboral. Los defensores de esta postura hablan de competitividad, iniciativa,
creatividad como aptitud superior del trabajador productivo que integra imaginación,
planificación, cooperación y destrezas. Otras posturas defienden las artes en función
del desarrollo cognitivo que permite desarrollar significados metafóricos, observar las
más sutiles diferencias entre relacionescualitativas, las posibilidades imaginativasy la
flexibilidad. También se supone que mejoran el rendimiento escolar y que,
integradas, permite la conexión entre diversos significados.74

Las prácticas artísticas hacen visibles aspectos del mundo que otras formas de
visión no pueden revelar. Esta capacidad de ver el mundo es un logro y da a la
experiencia cualidades que genera significados intrínsecamente satisfactorios.

En cuanto al campo de las representaciones,el músico Carmelo Saitta afirma que
la obra artística "es siempre virtual, una forma de estímulo de lo que llamamos el
campo de la representación simbólica. Es siempre una forma de actividad mental
diferente que no sólo tiene como finalidad establecer nexos entre lo real y lo ideal,
sino también la de ayudarnos a formar una imagen integrada de la realidad, una
imagen totalizadora del hombre y de su universo".75

Al hablar de formas de representación, nos referimos a los diferentes mecanismos
a través de los cuales, los sujetos pueden manifestar en el ámbito de lo público sus
concepciones: "Son los vehículos a través de los cuales los conceptos que son
visuales, cinestésicos, olfativos, gustativos y táctiles adquieren la condición de
públicos, condición que puede adoptar la forma de palabras, imágenes, música,
Matemática, danza, etc."76

Las formas de representación siempre implican una elección del modo en que
queremos expresar, hacer público lo que pensamos.Esto supone el uso de diferentes
sistemas sensorialesa la vez que la evocaciónde procesospsicológicosvariados.

Actuamos desde una doble perspectiva: como creadores y como críticos.
Creadores, en tanto generamos ideas y diseñamos cómo manifestarlas y críticos en
tanto podemos analizarlasy revisarlasen el contexto de lo público.

El ámbito escolar es propicio para experimentar con otras formas de
conocimiento, otras formas de representación diferentes a las empleadas
cotidianamente. Para experimentar con otras formas de conciencia es necesario
interactuar con eventos musicales,visuales, etc.

Es importante destacar que los conceptos que los sujetos elaboran surgen de la
interacción con el entorno, de experiencias vinculadas a los sensorial y, en este
punto, las obras artísticas pueden aportar mucho.

74 E" it1sner,op.c1.
75 Saitta, C., "El dilema para el docente de arte: Educación para la adaptación o educación para la
libertad", Revista NovedadesEducativas.
76 Documento curricular de la cátedra TALLEREXPRESIVOdel Profesorado de EnseñanzaBásicadel

, IFD Nº 12, tlaborado bajo la coordinaciónde Javier Simón, 1994, p. 4.
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La formación artística y estética de docentes de EducaciónInicial y primaria estará
orientada entonces, a ofrecer situacionesde enseñanzay de aprendizaje que por un
lado, problematicen las concepcionesestéticas y artísticas de los estudiantes y por el
otro, propicien el acercamiento y la participación en nuevas experiencias estéticas y
artísticas (tanto como espectadory/o productores) como un modo de contribuir a una
formación crítica, enmarcada en los posicionamientos que sustentan este diseño
curricular.

11.2 Espacios de Definición Institucional

Los Espacios de Definición Institucional (E.D.I.) pertenecientes al campo de la
formación específica, abordarán problemáticas definidas institucionalmente como
relevantes y serán organizados bajo el formato de taller o seminario.

11.3Talleres de articulación: iniciales y de cierre

Se proponen en el presente diseño curricular la incorporación de un taller de inicio
y otro de cierre por año. Éstos estarán a cargo de los docentes de los espacios
curriculares correspondientes a cada año. Además, la carga horaria de estos talleres
no implica un incremento en horas cátedra a los estudiantes, puesto que se
corresponde a los horarios y espacios curriculares cuantificados en el diseño
curricular.

La modalidad de taller implica la construcción colectiva de conocimientos que será
orientada hacia la elaboración de algún tipo de producción.

Señalaremosel sentido de los talleres como espacioscurriculares, sin el desarrollo
de los núcleos temáticos a incluir -contenidos-, dado que los mismos emergen de
consideraciones más generales, tales como los enfoques o perspectivas disciplinares
en los que se inscriben, intereses de los alumnos, problemáticasemergentes, etc.

11.4. Taller inicial (Primer Año)

Este taller significa el inicio de la formación sistemática. Es el recibimiento que
hace la institución al ingresante, que ofrece una primera aproximación a la realidad
educativa e institucional, contextualizada en el momento histórico de su decisión de
ser maestro.

Todo sujeto es portador de una determinada concepción del mundo más o menos
coherente y, en particular, ciertas referencias relativas a la escuela, el enseñar, el
aprender, etc. Referencias adquiridas en su trayecto biográfico a partir de
experiencias desarrolladasen instituciones educativas. Ello dota a cada uno de ciertos
"juicios" que para la formación sistemática pueden constituirse en verdaderos "a­
priori".

Desde el punto de vista subjetivo además, cada sujeto desarrolla en su biografía
en tanto sujeto social, expectativas e idearios respecto de la formación que desea
emprender. En el mismo coexisten además, conceptos, juicios, ideales, metas
personales, utopías, etc.

Proponemos una reflexión sobre lo que significa ser estudiante de formación
docente en el nivel terciario en el contexto actual: ¿Quiénes somos? ¿por qué
estamos acá? Pensar en torno a sus responsabilidades como intelectuales, les
p~itirá reconstruir algunas nocionesacercadel trabajo docente.

OANIEL tülJ,i\flUG ~-·¡.1yU_:'·U..t:'
Director G€:neraJde D~npfH~hc·
Con~ejo Provincuil d<:fducacH~r
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Al compartir y elucidar lo que se piensa, siente, anhela, proyecta, en relación con
la temática educativa, se genera acercamiento sincrético a algunas problemáticas o,@~~'.~~'.:;.,tensiones resultantes de abordar sistemáticamente"lo educativo".

~"" '~~~,~" Es un espacio donde se pone en acto el modo en que pensamos la propuesta de
'f "--/1 \~~,\~~formación,en lo relativo a la concepción de conocimiento y el vínculo de los sujetos

\
iln.I .j"'J:....'jcon él mismo (cómo acercar a los estudiantes al trabajo con la pregunta; la actitud
~~\ 18 ¡tolerante frente a la ansiedad que genera la provisoriedad de la respuesta; una~ \·.·. ...1,~f//lectura de la realidad en términos de complejidad y -en referencia específicaal campo
\~ ~¿~1 social- en términos de conflicto, procesoy multicausalidad).
~~::'2~~7 Supone también la vivencia del trabajo grupal como un modo de aprender que

demanda la escucha hacia el pensamiento diferente y exige el debate y la
argumentación, de especial valor para estas carreras.

Por último, consideramos oportuno en este espacio, trabajar sobre algunas
cuestiones vinculadas a su organización como estudiante, que se constituya en un
aporte a su permanencia en la carrera.

m
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11.5.Taller de articulación (al inicio de cada año):

Todos los talleres iniciales tienen por objetivo realizar la apertura a un nuevo ciclo
lectivo, atendiendo a las particularidadesdel mismo.

La intención será la de proveer un acercamiento sincrético a las temáticas y
problemáticas que se presentarán en los espacios curriculares correspondientes al
año respectivo, no como una sumatoria de temas, sino a través de la propuesta de
núcleos problemáticos en los que se articulen los enfoques previstos. Por ello será
multidisciplinario y requerirá de la participación -al menos- del conjunto de los
profesores de dicho año. Pretende generar una mirada anticipatoria que provea de
preguntas e inquietudes que luego serán retomados.

La modalidad de taller asegura una participación activa y comprometida de los
estudiantes, a partir de la reflexión que permitan las herramientas provistas hasta el
momento por la formación, tendiente a la "toma de consciencia" respecto de los
avances realizados y a los desafíos pendientes y apuntando a su enriquecimiento de
manera espiralada.

El o los contenidos de cada taller se definirán en cada oportunidad atendiendo a
estas intencionalidades básicas. Especial atención requiere la preparación de estos
talleres, que suponen consensosmínimos entre los docentes involucrados (cada año
pueden incorporarse docentes conforme los estudiantes avanzanen el plan).
11.6.Talleres de finalización (al término de cada año)

El objetivo de estos talleres, al finalizar cada año, es el de ofrecer un espacio de
integración en el que sea necesarioabordar una -o varias- temática o problemática,
desde las múltiples perspectivas a las cuales se han ido acercando los estudiantes
hasta el momento. El énfasis estará puesto en una mirada articuladora, con eje en las
relaciones entre los diversos objetos de conocimiento y marcos teóricos y su tensión
con las prácticas. Se aspira a construir síntesis provisorias que, posteriormente serán
resignificadas a medida que se avanceen el trayecto curricular.

Estos talleres tienen por intención ir recuperando el proceso creciente de
transtormacíón y/o consolidación de los supuestos iniciales de los estudiantes,

DANIEL EDUAfüJO h-WUAU~;
Director G;JnerG'ltldB D~1:)pachc,
Consejo Prov~ncú:lidi',~Ech.1cncit:1~,
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tensionados por las lógicas trabajadas en los espacios curriculares cursados hasta el
momento.

y(~¡~·:;~~~:: Por ello, todos los talleres integradores se trabajan articuladamente entre los
/Á'#:~;,r· ··~.~~\ profesores involucrados, al menos, aquellos profesores que se hallan involucradosen¡f/ \~~\la coordinación de los espacioscurriculares próximos al trayecto de los estudiantes.
{'n( l=-di En los mismos se procurará explorar las hipótesis sobre lo educativo a las que1\~~:.\ /&¡/ hayan arribado los estudiantes, desmontando su lógica, su grado de coherencia y de
~-~6~\.. .l~zlposibilidad, así como la naturaleza de los componentes transformadores de prácticas
\~~}' que puedan existir en las mismas.
~:::.Y 11.7. Espacios de Definición Institucional

Los Espaciosde Definición Institucional (E.D.I.) abordarán problemáticasdefinidas
institucionalmente como relevantes y serán organizados bajo el formato de taller o
seminario. De acuerdo al relevamiento realizado y a las necesidadesvinculadas a la
formación docente expresadas en las distintas instancias de consulta, se sugieren -
entre otras- las siguientes temáticas: Manejo y Cuidado de la Voz, Ruralidad, Educar
en la Recreación.
12. FORMATOS CURRICULARES

LAS UNIDADES CURRICULARES7 que conforman el diseño de la formación
docente, se organizan en relación a una variedad de formatos que, considerandosu
estructura conceptual, las finalidades formativas y su relación con las prácticas
docentes, posibilitan formas de organización, modalidades de cursado, formas de
acreditación y evaluación diferenciales.

La coexistencia de esta pluralidad de formatos habilita además, el accesoa modos
heterogéneos de interacción y relación con el saber, aportando una variedad de
herramientas y habilidades específicas,que en su conjunto, enriquecen el potencial
formativo de esta propuesta curricular.

El diseño curricular se organiza atendiendo a los siguientes formatos; asignatura,
seminarios, talleres, Ateneos, tutorías, trabajos de campo.

ASIGNATURA: se define como la organización y la enseñanza de marcos
disciplinares y sus derivaciones metodológicas, brinda modelos explicativos propios
de las disciplinas de referencia y se caracteriza por reconocer el carácter provisionaly
constructivo del conocimiento.

Se sugiere para su desarrollo la organización de propuestas metodológicas que
promuevan el análisis de problemas, la investigación documental, la interpelación de
datos estadísticos, la preparación de informes y el desarrollo de la comunicaciónoral
y escrita entre otros.

Para la evaluación se propone la acreditación a través del desarrollo de exámenes
parciales y finales.

SEMINARIO: es una instancia académica de estudio en profundidad de
problemáticas y/o aspectos relevantes para la formación docente, desde una
perspectiva disciplinar o multidisciplinar. Incluye la reflexión crítica de las
concepciones o supuestos previos sobre tales problemáticas, el análisis, la

77 Se entiende por "unidad curricular" a aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas
modalidades o formatos pedagógicosforman parte constitutiva del plan, organizan la enseñanzay los
distintos contertdos de la formación y deben ser acreditados por los estudiantes. ResoluciónNº 24/07
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-~-::::;.:~,

,{~~~E-~-:~~¿;\ Por ello se sugiere para su desarrollo, la organización de propuestas
l/~i/ \\~:~:\metodológicas que promuevan la indagación, el análisis, la construcción de problemas{/°·{' \-:e.\\ y formulación de hipótesis o supuestos explicativos, la elaboración razonada y
Hn lzj¡ argumentada de posturas teóricas, la exposición y socialización de la producción.
ii\·1.Jg}j Institucionalmente se podrá acordar el desarrollo de aproximaciones investigativas de
\~)\ 1...'..,g/} sistematización y complejidad creciente de primero a cuarto año.
~~~'~W'~\F~;}' Para la acreditación se propone un encuentro "coloquio" con el docente titular,

---::::.::? que puede asumir diferentes modalidades: la producción escrita de un informe,
ensayo, o monografía y su defensaoral.

TALLER: se constituye en un espacio de construcción de experiencias, orientadas
a promover la resolución práctica de situaciones, a partir de la interacción y reflexión
de los sujetos en forma cooperativa.

profundización, la comprensión a través de la lectura y el debate de materiales
bibliográficos y de investigación.

Son instancias reflexivas que permiten analizar las prácticas, identificar los
obstáculos y contradicciones, reconocer logros y experiencias.

Los talleres78 ( ... ) no son meramente reflexivos o pragmáticos, incluyen en su
trabajo la producción teórica, la construcción de un saber que trascienda la manera
natural de entender las cosas que pasan (...). Esto significa utilizar conceptos
teóricos, realizar lecturas, conocer los resultados de investigaciones realizadas,
consultar a especialistas.

El taller, por su dinámica tiene carácter flexible, su proceso depende de los
objetivos, de los participantes, del tipo de actividadesque se desarrollan.

Sugiere un abordaje metodológico que promueva el trabajo colectivo y
colaborativo, la vivencia, la reflexión, el intercambio, la toma de decisiones y la
elaboración de propuestas en equipos de trabajo, vinculados al desarrollo de la acción
profesional.

Para la acreditación se propone la presentación de trabajos parciales y/o finales
de producción individual o colectiva según las condiciones establecidas para cada
taller. Pueden considerarse: elaboración de proyectos, diseño de propuestas de
enseñanza, elaboración de recursospara la enseñanza,entre otros.

ATENEO: es un espacio de reflexión que permite profundizar en el conocimiento y
análisis de casos relacionadoscon la PrácticaDocente y Residencia.

Se sugiere un abordaje metodológico que permita intercambiar, a la vez que
ampliar posiciones y perspectivas, entre estudiantes, docentes de las escuelas
asociadas, docentes de prácticas y docentes del campo de la formación, específicas
de las instituciones formadoras.

TUTORÍAS: espacio de conocimiento que se construye en la interacción, la
reflexión y el acompañamiento durante el recorrido de las prácticas de Residencia.La
tutoría abre en particular un espacio comunicacional y de intercambio, donde la
narración de experiencias propicia la reflexión, la escucha del otro, la reconstrucción
de lo actuado y el diseño de alternativas de acción. El tutor y el residente se

78 Landreani, Nélida (1996), "El Taller, un espacio compartido de producción de saberes". Cuadernos
de 9lR_acitación Docente Nº l. Universidad Nacional de Entre Ríos, Facultad de Ciencias de la
Edácacioo.
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involucran en procesos interactivos múltiples, que permitan redefinir las metas e
intencionalidades en cada etapa de la propuesta de residencia.

MÓDULO: el Módulo parte de un problema o conjunto de problemas o temáticas,
que se presentan en la realidad educativa y se recortan de ella para ser estudiados,
(independientemente de su "pertenencia" al cuerpo de una u otra disciplina que
pudieran abordarlo), para tomarlo como totalidad y abordarlo desde los múltiples
enfoques posibles. Las disciplinas están presentes, pero no desde su lógica propia,
sino desde la de la problemática que requiere de ellas para ser comprendida.

El eje temático o problemático central que proporciona unidad a sus contenidos y
actividades, necesita para su conformación de un conjunto de conocimientos
articulados provenientes de diferentes campos de conocimiento. Se apunta así, a
superar la fragmentación y a facilitar la comprensión e interpretación de los
problemas de la realidad educativa desde los cuerpos teóricos vinculados a los
mismos.

Los problemas, situaciones y objetos que se presentan cotidianamente en el
trabajo del maestro, no aparecen "por disciplina", sino que requieren del uso
conjunto de todos los conocimientosdisponibles para abordarlo. Un análisis adecuado
de las situaciones es crucial a la hora de intervenir y este modo de análisis, que
requiere tomar diversas dimensionesy perspectivas, debe ser enseñado. El modo en
que se organice la enseñanza -y no sólo el "qué", con el cual hay una relación de
condicionamiento mutuo- define la posibilidad de acercarnos a los propósitos
propuestos para la formación.

La concentración de cargas horarias permite el estudio intensivo de los contenidos
definidos y la integración de contenidosy perspectivas.

13. REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR

13.1 Criterio general

La designación será de bloques horarios de seis (6), doce (12) o veinticuatro (24)
horas cátedra indivisibles cuya carga se conformará con el cumplimiento de tareas de
dictado de clases, reuniones intra e ínter áreas, tareas de extensión y/o investigación,
trabajo colaborativo con escuelas y jardines, espacio de la práctica y espacios de
articulación, proyectos institucionalesy otros.

Se realizarán designacionesde bloques de seis (6), doce (12) o veinticuatro (24)
hs. Según corresponda, por año por comisión, por ejemplo: Didáctica General de 1°
Sección"A": doce (12) horas, para la designacióndel profesor.

Campo de la Formación General
Para espacios curriculares de tres (3) o cuatro (4) horas anuales, la designación

es de doce (12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:
• Tres (3) o cuatro (4) horas anualesde dictado de clases.
• Tres (3) o dos (2) horas para dictado de clases conjuntas en el espaciode la

práctica.
• Tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos

institucionales (prácticas de lectura y escritura académica; docentes novelesy
otros), díctaoo de seminario dentro del espaciode las prácticasy otros.

DANIEL tOlJAflDG
Director Gener:_t.!di! DB>spacho
Consejo Provincial \}!'.:: Et:'k~1car.ic~r
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• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

Para espacios curriculares seis (6) horas cuatrimestrales; la designación es anual de
doce (12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:

• Seis (6) horas cuatrimestrales de dictado de clases.
• Tres (3) horas para dictado de clasesconjuntas en el espaciode la práctica.
• Tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos

institucionales (prácticas de lectura y escritura académica; docentes novelesy
otros), dictado de seminario dentro del espaciode las prácticasy otros.

• Seis (6) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigaciónen el cuatrimestre que no se dicta clases.

Para espacios curriculares tres (3) o cuatro (4) horas cuatrimestrales; la designación
es de doce (12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:

• Tres (3) o cuatro (4) horas cuatrimestrales de dictado de clases que
compartirán con dictado de clases en espacioscurriculares de dos (2) ó tres
(3) horas del campo de la FormaciónGeneral (taller, asignatura, seminario o
EDI).

• Tres (3) horas para dictado de clasesconjuntas en el espaciode la práctica.
• Tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos

institucionales (prácticas de lectura y escritura académica; docentes novelesy
otros), dictado de seminario dentro del espacio de las prácticasy otros.

• Seis (6) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigaciónen el cuatrimestre que no se dictan clases.

Campo de la Práctica
Para los espaciosde la práctica de seis (6) horas anuales se designarán profesores

de la práctica por curso y año - varía la cantidad de cargos designadosen relación a
la cantidad de alumnos79 -.

Paraespacio de la Práctica I y 11se designarán;

Un (1) profesor con doce (12) horas cátedra, distribuidas de la siguiente manera:

• Seis (6) horas anuales para dictado de clases.
• Tres (3) horas para trabajo colaborativo: talleres y o seminarios con alumnos

y maestros, observación de clases, orientación en proyectos y planificaciones,
etc.

• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

Profesores de la práctica por curso por año: varía la cantidad de cargos
designados en relación a la cantidad de alumnos. Se designarán profesores por año y
por curso con doce (12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:

• Seis (6) horas anuales para dictado de clases.
• Tres (3) horas para trabajo colaborativo: talleres y o seminarios con alumnos

y maestros, observación de clases, orientación en proyectos y planificaciones,
etc.
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#•••~~~--~~·~~.

/f.:~J:~l;c t;;:~'~~'/;·~'·~~i\\ Paraespacio de la Práctica111y IV se designarán;fi'/ \-::.1\\ Un (1) profesor con veinticuatro (24) horas cátedra, distribuidas de la siguiente
¡l \ ; ¡,·0 ¡..J; manera:
\~ }Qj} • Dieciocho (18) horas anuales para dictado de clases y trabajo en las
\ "6..o\. ,¡,;,}~/ instituciones a las que asistan los estudiantes.~~i1~:>1 • Tres (3) horas para trabajo colaborativo: talleres y o seminarios con alumnos

""'~7 y maestros, observaciónde clases,orientación en proyectos y planificaciones,
etc.

• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

Profesores de la práctica: varía la cantidad de cargos designados en relación a la
cantidad de alumnos. Se designarán profesores con doce (12) horas cátedra
distribuidas de la siguiente manera:

• Nueve (9) horas anuales para dictado de clasesy trabajo en las instituciones a
las que asistan los estudiantes.

• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

Podrán ser nombrados para cubrir las horas de Profesorde Práctica, los aspirantes
que tengan título de enseñanzaprimaria, inicial o títulos equivalentes.

Campo de la Formación Específica
Se designarán profesores con doce (12) horas cátedra que compartirán Análisisde

las Experiencias en las DisciplinasEscolares(primer año) y en la didáctica específica
(cuarto año) distribuidas de la siguiente manera:

• Dictado de clases,Ateneos, acompañamiento a los estudiantes y trabajo en
las instituciones a las que asistan.

• Reuniones para espacio de articulación, proyectos institucionales (prácticas
de lectura y escritura académica; docentes noveles y otros), dictado de
seminario dentro del espaciode las prácticasy otros.

• Para extensión (incluido trabajo colaborativo con escuelas/jardín) y/o
investigación.

Se designarán profesores con doce (12) horas cátedra para las didácticas
específicasde segundo y tercer año y para el espacio curricular: Alfabetización inicial:
Escritura y Sistema de Numeración (de tercer año) distribuidas de la siguiente
manera:

• Cuatro (4) horas anuales de dictado de clases y/o acompañamiento a los
estudiantes y trabajo en las instituciones a las que asistan.

• Dos (2) horas dictado de clasesconjuntas en el espaciode la práctica.
• Tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos

institucionales (prácticas de lectura y escritura académica; docentes novelesy
otros).

• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

Para espacios curriculares de tres (3) horas anuales, la designación es de doce
rn ~horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:en
(")o
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• Tres (3) horas anuales de dictado de clases.
• Tres (3) horas para dictado de clasesconjuntas en el espaciode la práctica.
• Tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos

institucionales (prácticas de lectura y escritura académica; docentes novelesy
otros), dictado de seminario dentro del espacio de las prácticasy otros.

• Tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con
escuelas/jardín) y/o investigación.

Se designarán profesores con doce (12) horas cátedra que compartirán en su
nombramiento en los espacios curriculares "Análisis de las Experiencias en las
Disciplinas Escolares" (primer año) y en la didáctica específica (cuarto año)
distribuidas de la siguiente manera:

·• Dictado de clases,Ateneos, acompañamiento a los estudiantes y trabajo en
las instituciones a las que asistan.

• reuniones para espacio de articulación, proyectos institucionales (prácticas
de lectura y escritura académica; docentes noveles y otros), dictado de
seminario dentro del espaciode las prácticasy otros.

• para extensión (incluido trabajo colaborativo con escuelas/jardín) y/o
investigación.

13.2. Condiciones Varias
Se designarán dos (2) profesores con doce (12) horas cátedra que compartirán

Espaciode Experimentación Estético Expresiva"de primer año; "Lenguajes Artísticos"
de segundo año y Espaciode la Práctica III, en el acompañamiento y asesoramiento
a estudiantes en la elaboración de sus propuestas de enseñanza, participación en
talleres en el espacio de la práctica, participación en los Espacios de Definición
Institucional.

Se designarán dos (2) profesores con doce (12) horas cátedra que compartirán
"Espacio de Experimentación Estético Expresiva" de primer año; "Lenguajes
Artísticos" de segundo año y Práctica IV en el acompañamiento, participación en
talleres en el espacio de práctica, participación en los Espacios de Definición
Institucional y asesoramiento a estudiantes en la elaboración de sus propuestas de
enseñanzay proyectos.

Estasdesignacionescorrespondena cuatro lenguajes expresivos.
Para aquellas situaciones particulares, tanto de instituciones como de docentes, se

realizarán designaciones de seis (6) horas indivisibles, cuyas tareas serán distribuidas
a criterio de la institución, incluyendo siempre el dictado de clases.

En el caso de Didáctica de las CienciasSociales,que no excluye otras asignaturas,
se propone el trabajo en pareja pedagógica.

Deberá contemplarse la situación laboral de los maestros de escuelas o jardines
donde asisten los estudiantes, en el marco de los espacios de las prácticas y el
trabajo colaborativo con dichas instituciones.

Para el caso del módulo Alfabetización Inicial: escritura y sistema de numeración
(de tercer año) se debe designar un docente del área de Lengua y uno del área de
Matemática, que compartirán ese espacio trabajando en pareja pedagógica, para
posibilitar el abordaje de la problemática de la alfabetización inicial desde la
perspectiva de l¡:isdos disciplinas.
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OBSERVACIÓN:La distribución de horas es estimativa y será readecuada según
las necesidades institucionales, sosteniendo la indivisibilidad de los bloques horarios y

~~,~ la garantía de las tareas de dictado de clases, trabajo articulado, extensión y/o
:'l." •• '· (e'(j.~ . t" . ,~,-.,.· ·,,o \ mves íqaoon.

;;il' V;:;.«'f ~7 \,f~\14·ACERCA DE LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR
~g1 ~~· 1.Q J Dada la concepción de currículo explicitada en el actual diseño, consideramos~\ }J jineludible y valiosa la evaluación permanente del plan de estudios, atendiendo a la*~~ifj' modi~~ación de las demandas o nuevos desaf_íospro~e~ientes del contexto .V. ~e la
~~$/ reñexlón permanente sobre nuestras propias practicas, lo que perrnltira la

...••· identificación de ajustes necesarios.
,¡ Se prevén evaluaciones parciales y totales, las cuales permitirán realizar las
adecuacionesy modificaciones necesarias.
./ Para ello, se sugieren instancias de coevaluación entre los sujetos participantes
tales como:

• Reunionescon los equipos docentes y alumnos.
• Encuestas y entrevistas a ingresantes, alumnos en formación y

egresados. Encuestasabiertas a los directivos y docentes de escuelas
que reciben practicantes.

• Entrevistas a los equipos docentes responsables de cada una de las
instancias curriculares.

• Seguimiento de los alumnos (rendimiento académico, índices de
retención, etc.).

,¡ Análisis de la articulación entre las funciones de formación, de extensión y de
investigación y de las problemáticasgeneralesde orden institucional.

Además de establecer las adecuaciones institucionales particulares, se espera
instalar espacios de intercambio interinstitucional, habituales entre las instituciones
formadoras, a los efectos de definir las necesidades de cambios provinciales
generales en la formación docente.

15. ANEXOS

15.1 Sobre la perspectiva de género

Mi apuesta es que las transformaciones que traen estos campos sobrepasanel
terreno de los géneros y de la sexualidad y pueden llevarnos a pensar, de un
modo renovado, la cultura, las instituciones, el poder, las formas de aprender y
de estar en el mundo.

m
"'no-as

Guacira LopesLouro (2004).

La perspectiva de género atraviesa a la antropología social, la historia, la
psicología y la sociología, entre otras ciencias. Surge como resultado de la actividad
desplegada por los movimientos feministas contemporáneos, retroalimentada con la
producción de saberes sobre las mujeres, realizadosdesde los denominadosEstudios
sobre la Mujer.

A partir de la década del '70, desde sectores académicos se generaron
investigaciones, estudios y producciones que han puesto en circulación nuevas
perspectivas críticas. Entre ellas, derechos humanos, perspectiva de género, estudios
sobre nuevas masculinidadesy diversidad sexual. Estos estudios, ligados al accionar

amplio y diverso movimiento de mujeres, han logrado instalar en las agendas
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públicas nuevas perspectivas y demandas de ciudadanía, plasmadas en marcos
jurídicos internacionales, nacionalesy provínclales'",

El punto de vista de género, en tanto perspectiva crítica, va más allá de la
diferenciación puramente subjetiva, al enmarcar a los sexos en el campo del poder y
su utilidad, radica en que permite estudiar para modificar las relaciones y vínculos
jerárquicos/asimétricos entre los sexos. Como sostiene Graciela Morgade: pensar
desde el enfoque de género es intentar descubrir cuánto de arbitrario hay en la
posición que mujeres y varones ocupan en la sociedad.O sea, criticar el sexismo, que
utiliza al sexo como criterio de atribución de capacidades, valorizaciones y
significados creados en la vida social, ordenando a la realidad -fuera de los temas
que tienen que ver con la reproducción biológica de la humanidad- con los cajones
"esto es femenino" y "eso es masculino" (Morgade, 2001: 11).

Este enfoque se postula transdisciplinario, globalizador y remite a los rasgos y
funciones psicológicos y socioculturales, que se atribuye a cada uno de los sexos en
cada momento histórico y en cada sociedad. Las elaboraciones históricas de los
géneros son sistemas de poder, con un discurso hegemónico y pueden dar cuenta de
diversos conflictos sociales.

Dice el diccionario de estudios de género y feminismos: "La perspectivade género
implica: a) reconocer las relaciones de poder que se dan entre los géneros, en
general favorables a los varones como grupo social y discriminatorias para con las
mujeres; b) que estas relaciones han sido constitutitas social e históricamente y son
constitutivas de las personas; y e) que atraviesan todo el entramado social y se
articulan con otras relaciones sociales, como las de clase, etnia, edad, preferencia
sexual y religión.

La perspectiva de género opta por una concepción epistemológica, que se
aproxima a la realidad desde las miradas de los géneros y sus relaciones de poder.
Destaca que las cuestiones de género no son un tema a agregar como si se tratara
de un capítulo más en la historia de la cultura, sino que las relacionesde desigualdad
entre los géneros tienen sus efectos de producción y reproducción en la
discriminación, adquiriendo expresionesconcretas en todos los ámbitos de la cultura:
el trabajo, la familia, la política, las organizaciones,el arte, las empresas, la salud, la
ciencia, la sexualidad, la historia. La mirada de género no está supeditada a que la
adopten las mujeres, ni está dirigida exclusivamente a ellas. Tratándose de una
cuestión de concepción del mundo y de la vida, lo único definitorio es la comprensión
de la problemática que abarca y su compromiso vital" (2007: 120,121).

Sobre la categoría de género

La categoría género alude a relacionescreadasen la vida social y, por lo tanto, no
inscriptas en la carga genética de las personas. "La primera estructura de identidad
que los individuos aprendemos a construir es precisamente la de género, esto es, el

80 Algunos de estos importantes instrumentos son: la Convención por la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW); Convención Interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer; la Convenciónde Belem do Pará; la Ley Nacionalde
Salud Sexual y Procreación Responsable25.673; la Ley Nacional de Educación Sexual Integral Nº
26150; la Ley Provincial Ley Nº 2222 de Promoción y Garantía de la Salud Sexual y Reproductiva de
Mujeres y Hombres, con sus modificatorias¡ la Ley Provincial 2302 de Protección Integral de Niñez y
Adolescencia; la Ley Provincial la Proteccióny Asistenciacontra los Actos de Violencia Familiar 2212 y
su modificatoria me,iante la Ley 2360, que obliga al CPEa incorporar estas temáticas en la curricula
de-fol'rnación docenlle.
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papel social que se asigna culturalmente al individuo a partir de una condición
~~ biológica que define si le corresponde un rol social masculino o femenino"

~.·~·"'°"" (Montesinos, 2002: 12) y "es una forma primaria de relaciones significantes def:i/ "'~~\\poder", al decir de Joan Scott (1997). Remarcamosque esa identidad lejos está de
~:-{' (~<1 \<;~.s~r ~~tática, por el contrario, es dinámica en la medida que está sujeta a un proceso

~ \~·""~~. i~·-1histórtco y, por tanto, a los carneros"""'''""''""''"'""...,-- ·- ·-;;;1·--------- -\\'},,\. ·~ ·· 181 esta razón no puede hablarse de la existencia universal de expresiones de la
~%-,\ /ff J masculinid~d o femineidad. Adem~s, porque,al tratarse de un proce~o complejo, es
~\::?i~~/ ?ª~I~ cons1~erar~ue l~s estereotipos de genero no son acatados sin mas, por los
º~'k~:L9~-9'- tndívíduos, sin res1stenc1as.

.•..•....,,,.,.,,""'"""

Cada momento histórico, cada contexto cultural define e instituye, las formas que
considera adecuadas y legítimas para la masculinidady la feminidad; atribuye a esas
categorías significados y valores distintos; construye para cada una de ellas
expectativas y trayectorias permitidas y prohibidas; clasifica, regula, aprueba o
desaprueba prácticas e identidades sexuales. Así, las personas se producen
culturalmente, de distintas maneras, en un proceso pleno de posibilidades y de
inestabilidades.

Siguiendo a la pedagogaGuacira Lopes Louro (2000), la definición de los géneros
se realiza siempre en el contexto de una determinada cultura, con las marcas de esa
cultura. Las posibilidades de la sexualidad-las formas de expresar deseosy placeres­
también se legitiman o prohíben socialmente. Las identidades de género y las
identidades sexuales no son dadas por la naturaleza; existe toda una compleja
combinación de sentidos, de representaciones,de atribuciones que les da significado,
que a su vez también se transforma, es inestable y cambiante. Aquello que hoy, en
una sociedad específica, constituye las formas "normales" de género o de sexualidad
no siempre se ha concebido de esa manera; es una opción circunstancialy pasiblede
ser alterada. De allí que podamos afirmar que la categoría de género surgió
especialmente para explicar las desigualdades entre hombres y mujeres, poniendo
énfasis en la noción de multiplicidad de identidades.

Desde esta categoría, es posible vislumbrar cómo las diferencias son ubicadas
siempre en términos de desigualdad. En el caso que nos ocupa, el sexismo es esa
operación por la cual la diferencia se coloca en una escala jerárquica, que termina
por sostener aquellos argumentos de que quien es diferente, en un marco
determinado de relaciones sociales, es inferior. "Y actualmente, en términos de
potencialidad de desarrollo individual y social, 'lo femenino' aparece, como conjunto,
aún subordinado a 'lo masculino' en el campo del poder político, el económico y el
social y mucho más sujeto a imágenestradicionales y naturalizadas. La diferenciación
se transforma entonces en segregación" (Morgade, 2001:11).

Reforzando lo dicho hasta aquí, Rafael Montesinos, destaca que sobre la
diferencia sexual entre varones y mujeres, descansan los roles sociales asignadosa
los géneros. Subraya la existencia de una serie de elementos subjetivos que
imprimen los referentes culturales a la identidad genérica, por lo que, esa idea social
acerca del ser mujer o ser varón representa la construcción de un imaginario
colectivo, que exige a los géneros ciertas formas de comportamiento social, público o
privado. Argumenta que "los[as] sujetos obtienen "identidades" que pueden ser
entendidas como el conjunto de elementos materiales y simbólicos que permiten a
los individuos reconocerse como miembros de un grupo o clase social específica, de
forma tal que puede afirmarse que la identidad generizada constituye los parámetrosmen
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que permiten reconocer si un individuo pertenece al género masculino o femenino"
~..-=~ (Montesinos, 2002: 13).A~~E..~~~~Una de las principales fortalezas del concepto género ha sido que permite separar!/f.? .\~~\~la dotación biológica de la construcción cultural, no obstante a partir de la décadadel

1( J \'Ji\\ '90 nuevas perspectivas surgidas en el campo de estos estudios, han advertido sobre
\\S?, \ ¡~¡..~algunas insuficiencias que se derivan de la conceptualizaciónmás clásica de género.
t.J~,\ /fl/J La principal crítica apunta a que, la misma mantiene la clasificación dicotómica y
~\~ ~#JI ~niversal.?e sujetos, deja~d.ofuera otr~s maneras de v~virel género.e ig~orando su
~~l mterseccton con otras posioones de sujeto: "raza", etnia, clase, naconeüdad, edad,

;:;::::;--~~ religión, orientación sexual, etc.
Conviene indicar que la correspondencia "término a término" (o sea, hay dos

sexos, por lo tanto hay dos géneros) sugiere que podemos hablar de "lo femenino" y
"lo masculino" como dos conjuntos separados pero homogéneos internamente,
fuertemente ligados a la heterosexualidad. En la actualidad se prefiere hablar de
masculinidades y de femineidades; esto es, no pensar al género como dos polos sino
como un conjunto de relacionesen las que hay imágenes predominantes e imágenes
silenciadas, e incluir las diversasopcionesde preferencia sexual y de género.

Este viraje conceptual se ha visto potenciado a partir de los nuevos aportes -que
cuentan con un importante desarrollo en ámbitos académicoseuropeos y en diversos
contextos latinoamericanos-, elaboradoscasi siempre por varones, que indagan sobre
la construcción sociocultural de la masculinidad. La mayoría de estos estudios e
investigaciones son deudores de las teorías y prácticas edificadas a lo largo de las
últimas décadas en el movimiento feminista. Y, en el contexto cultural de profundos
cambios en el que han emergido nuevas identidades femeninas con creciente
empoderamiento de sectores de mujeres, ha cobrado impulso una tarea de
desentrañamiento de la condición masculina, desde los llamados Estudios sobre
Masculinidades.

José Olavarría y otros (2004:12) se preguntan: "lcuál es la importancia de
abordar el tema de la masculinidadcomo elemento constitutivo de la forma en que se
asume la sexualidad durante el proceso de formación?". Concuerdan con diversos
autores/as en que "es posible identificar cierta versión de la masculinidad que se
levanta como 'norma' y se convierte en 'hegemónica', incorporándose en la
subjetividad tanto de hombres como de mujeres, que forma parte de la identidad de
los varones y que busca regular al máximo las relaciones entre hombres y mujeres.
Este 'modelo' impone mandatos que señalan lo que se espera de ellos y ellas, siendo
el referente con el que se comparan y son comparados los hombres. Es un modelo
que provoca cierta incomodidad y tensiones en algunos varones que tratan de
diferenciarse de este referente. Según este modelo de masculinidad dominante, los
hombres se caracterizan por ser personas importantes, activas, autónomas, fuertes,
potentes, racionales, emocionalmente controlados, heterosexuales, proveedores,
cuyo ámbito de acción está en la calle, por oposición a mujeres, niños y los hombres
considerados inferiores, pasivas/os, dependientes, débiles, emocionales y en el caso
de las mujeres, pertenecientes al ámbito de la casay mantenidas por sus varones".

men
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Sobre la perspectiva de género en educación

Los estudios críticos sobre educaciónaportaron categorías insoslayablesal estudio
de la desigualdad social y el irrespeto cultural. Además, las diferentes expresionesdel
feminismo irrumpieron en el escenario académico educativo para denunciar,
· temáttcarnente, las dimensiones olvidadas, escasamente desarrolladas o

~Alfüll rp1 LL'Cl'ltt
Director Gener¡¡,icte !)a5pact1c
Consejo Provincial de Ecl•1taciér:
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abiertamente despreciadas en los estudios críticos de la educación. Asimismo, la
producción del movimiento social de mujeres y, posteriormente de otros movimientos
identitarios, tendió a generar nuevas categorías interpretativas que multiplican los
interrogantes y las miradas posibles realizando indiscutibles aportes a un
pensamiento pedagógico un tanto exhausto.

En los primeros momentos de la escasa investigación educativa feminista, resultó
relevante denunciar las dificultades en el accesoa la educación formal y en los países
de América Latina, a la alfabetización básica. Sin embargo, si bien la cuestión del
acceso a la educación formal aún aun hoy está lejos de ser saldada -tanto en
cuestiones de alfabetización, como en algunos espacios educativos de fuerte
inscripción tecnológica- la investigación se volcó rápidamente hacia la "caja negra"81
de los procesoscotidianos escolares.

Así, los resultados fueron consistentes en mostrar la persistencia de
significaciones estereotipadas tanto en el "currículum formal" prescripto por la
administración educativa, como en el llamado "currículum oculto" constituido por las
expectativas de rendimiento y comportamiento hacia mujeres y varones y en las
omisiones sistemáticas de temas relevantes para la vida personal o profesional de las
mujeres: el llamado "curriculum omitido" que, centralmente, silencia cuestiones
vinculadas con la sexualidad, la violencia o la precarización laboral82• Se indagó
profusamente entonces la baja presenciade mujeres en las imágenes de los libros de
texto (mayoritariamente representadas, cuando lo estaban, en rol de madres o
maestras); la invisibilización de la presencia femenina en la construcción de las
sociedades en los contenidos de materias como Historia o Formación Cívica; las
expectativas diferenciales de rendimiento y de comportamiento hacia niñas y niños;
el lenguaje utilizado y los modos de participación dentro del aula (donde se destacó
un uso menos frecuente de la palabra por parte de las niñas); la ausencia de
programas vinculados con temas de sexualidad y muchas otras dimensiones
curriculares, que abonaron la hipótesis de que la escuela, no solamente contribuía a
la perpetuación de las desigualdadesde clase (investigada largamente en el marco de
las teorías de la reproducción), sino también de las desigualdades entre mujeres y
varones, a la vez que proveía elementos irremplazables en la conquista de la
autonomía y las posibilidadesde transformación.

Complementariamente, también el tema de la profesión docente como "trabajo
femenino" mereció una importante atención en las investigaciones, en particular en
las décadas del '80 y del '90. Siendo el magisterio de los niveles preescolar y básico
una tarea ejercida por mujeres en altísima proporción (sobre todo en las zonas
urbanas de los países latinoamericanos), las investigaciones tendieron a indagar las
formas de precarización económica y material que caracterizan al trabajo, la
subordinación intelectual y organizacional que las mujeres sufren en el sistema
educativo y, más orientadas por el feminismo de la diferencia, los modos de
"maternaje" y la ética del cuidado que las mujeres han aportado a la escuela. Si
agregamos a esta apretada síntesis los ya mencionados estudios sobre
masculinidades, nos encontramos ante una gran variedad de herramientas teóricas

81 Deseamos explicitar que, si bien mantenemos la frase "cajas negras" por ser la empleada en el
contexto al cual hacemos referencia, es necesaria su problematización dado que la misma contiene
cierto sesgo racista que de ningún modo compartimos.
82 Esta fructífera distinción entre curriculum explícito, oculto y omitido, estructura el trabajo del
Wellesley College for Researchon Women, How schools shortchange girls (Cómo las escuelasestafan
a las chicas), publicado en 1992 y elaborado sobre la basedel análisis de alrededor de 1300 informes y
put:>J.iea.c;ionessobre la1experienciaescolar de las niñas y jóvenes.
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que permiten profundizar el conocimiento y la interpretación de los modos en que la
.-r- --"· experiencia escolar puede vivirse como un espacio de construcción de autonomía o

.~~~\ subordinación, según el contexto y la situación de la que se trate.
lli¡/ \~~., Desde estas consideraciones, resulta un desafío retomar para esta propuesta

(
r···t \#\\curricular los aportes que aluden a que "la escuela fue desde sus orígenes un campo
lq ! ¡;,,:ll instituidor de las diferencias. La institución escolar no sólo separó y distinguió a los
~·~~?\ ¡'BJ} que podían o no tener accesoa ella, sino que construyó importantes divisiones hacia
'~:[~'- ~'#jidentro d~ sus propios ~uro_s;A través de múltiples mecanismos de clasific~ción,
~~-:.'fj"'I ordenamiento y jerarqutzaoon, la escuela heredada de la moderna sociedad

~~:~~':~7 occidental comenzó a separar a los adultos, a los católicos de los protestantes, a los
ricos de los pobres y, también, a los niños de las niñas" (Guacira Lopes Lauro, en
Gentili, 2000:87).

Estos procesos diferenciadores están presentes, de manera explícita o disfrazada,
en las políticas educativas, en las teorías pedagógicas, en los reglamentos y
lineamientos curriculares, también en las cotidianeidades de las instituciones
educativas y, por lo general, pasan inadvertidas. La educación escolar está
comprometida con la transmisión de modelos que contribuyen a formar sujetos de
género y de preferencia sexual.

Los aportes desde el movimiento social de mujeres en lo educativo, nos permiten
problematizar los premisas de la sociologíade la educación, que sólo considerabaa la
"reproducción" y a la "resistencia" como problemas de desigualdad de clase y pensar
la función de la escuela, en tanto instancia estatal, "cumpliendo" su función de
transmisión de, no sólo relaciones económicasde poder, sino también patriarcales y
androcéntricas. Esen este sentido que se analizan, las instituciones educativas, como
reproductores y productoras de modos de subjetivación sexo-genéricos, atravesados
por relaciones de poder que operan de forma dinámica. Pero no sólo vehiculizan las
representaciones sociales dominantes sobre lo masculino y lo femenino, sino que
también permiten la emergencia de tensiones, resistencias y contradiscursos que
expresan conflictos, contradiccioneso reinterpretaciones de la tendencia dominante y
que es necesario saber y poder leer.

Detenernos a reflexionar en la relación entre escuela, género y sexualidad,
implica hacer más democrática la escuela, para que tenga más sentido para la vida
de quienes asisten a ella; y para darle cabida, orientación y cuidado a una parte
significativa de la experiencia humana. Se trata de cuestiones indiscutiblemente
públicas y profundamente políticas que la escuela como institución estatal no puede
desatender.

La escuela de las sociedadesdemocráticasdebe volver a revisar los conceptos
de igualdad y libertad de una forma más compleja, porque se ha comprobado que
haber conseguido el acceso y la presencia de las mujeres y otros colectivos
identitarios minorizados es insuficiente ya que se sigue produciendo en desigualdad,
bajo modelos de conocimiento y poder androcéntricos y elitistas.

Como en un doble movimiento, parece pertinente reclamar transversalmente
para la nueva curricula de la formación docente la presencia, la visibilidad, la
autorización y la igual valoración de todos los colectivos minorizados, entre ellos el de
las mujeres. Pero a la vez resulta imperioso gestar espaciosespecíficosque permitan
la profundización de las temáticas emergentes de este campo de estudios.

Se trata, en definitiva, de intentar generar dispositivos que tiendan a la justicia
lcbilar.men
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15.2 Algunas consideraciones acerca de la interculturalidad

La interculturalidad, como demanda educativa de los PueblosOriginarios, implica
una definición política y un proyecto de construcciónCONel PuebloMapuche: sólo así
podrá aparecer una propuesta de reconocimiento auténtico y no de tolerancia.
(TOLERARcomo operación política es mantener a cada uno en su posición, sin que
haya más que esperar con respeto y comprensión y ya no como solución de los
conflictos. La "tolerancia" así es la diosa del lenguaje neoliberal. Raúl Díaz). Éstees el
sentido predominante del concepto en las propuestas oficiales como educación
intercultural bilingüe, que en realidad han sido nuevas propuestas para viejas formas
de disciplinamiento de los pueblos originarios en su propia lengua.

"La escuela primaria constituye un campo privilegiado para promover inclusionesy
exclusiones y también para legitimar representacionesde encuentro o desencuentro
entre un 'nosotros' monocultural y un 'ellos' que ocupa el lugar de la diferencia"
(Díaz).

El Artículo 53º de la Constitución de la Provincia del Neuquén establece: "La
Provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas
neuquinos como parte de la identidad e idiosincrasiaprovincial. Garantizael respeto a
su identidad y el derecho a una educaciónbilingüe e intercultural".

La interculturalidad no es un problema a resolver sólo por la escuela, la trasciende
en la medida que implica el reconocimiento activo del otro, no pasa por enseñarle la
lengua al otro, la historia oficial de ellos, es ver de qué manera la escuela posibilita
que ellos se construyan a sí mismos, superando la transmisión lingüística centrada en
la traducción al castellano, que habilitan sólo competencias de integración
subordinada, para centrarse en el despliegue de la cosmovisión integral de los
pueblos indígenas-originarios proyectadosa su libre albedrío y determinación.

Si pensamos que lo intercultural es considerado como parte de la formación inicial
docente entonces estamos afirmando que es posible formarse en el conocimiento y
práctica de su propia cultura y, conjuntamente, de la cultura del "otro". El otro, hoy
día se ha generalizado y acercadoa nosotros; el vienea nosotros o nosotros vamosa
él a través de múltiples desplazamientos y comunicaciones. Prepararse para esos
encuentros, intercambios cooperaciones y entender los contüaos son tareas que
conciernen tanto a la institución escolar como a todas las instituciones sociales. Pero
para no desarrollar formaciones superficiales que sean rápidamente sobrepasadaspor
las realidades es necesario estar conciente de la diversidad y complejidad de los
intercambios culturales (Qui/aqueo-Cárdenas,2005:19).
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Pensar la problemática intercultural es sinónimo de pensar lo que hombres y
mujeres instituyen políticamente a través de sus prácticas discursivas y de sus
acciones.

Esta perspectiva nos coloca en la necesidadde pensar los modos de intervención
en el mundo, entendiendo por ínter- venir, el venir a estar entre, reunirse con otros,
admitiendo que la otredad es lo propio de lo humano y que por lo tanto la mismidad
es sólo el modo singular de tejer una identidad ya que toda identidad es inexistente
por fuera de un entramado relacional.

Pensar en lenguaje intercultural es un modo de poner a trabajar las ideas
poniendo en evidencia las dominaciones que resultan de concepciones binarias,
sujetas al movimiento pendular que lleva a que alternativa y sucesivamente, una u
otra marquen el tiempo, ocultando la relación que las une y constituye. Descartamos
así toda idea que asocie interculturalidad con ocupación triunfal de la posición de
poder anteriormente ocupadapor otro.

Colonizacióny conquista ignoran lo intercultural. Acerca de los tiempos en los que
esas prácticas se llevaban a cabo mediante la fuerza bruta, abundan los testimonios
que indican que el desconocimiento del estatuto de lo humano para algunos
habitantes del planeta, instauró como tendencias casi excluyentes la esclavitud,
servidumbre, explotación del hombre (no considerado tal) por el hombre
(considerado amo), el maltrato y exterminio.

Pero sería desacertado pensar que colonización y conquista dejaron de ejercerse
cuando cayeron los imperios que las llevaban a cabo. Contemporáneamente otras
maneras, la del pensamiento único, las de la principalidad de la razón instrumental,
siguen ejerciendo dominio y proporcionando tentaciones intelectuales a no pocos
sujetos.

El problema podría plantearse entonces en estos términos: lo intercultural se
opone a la tiranía del uno, sea como fuere que este uno se presente. En
consecuencia, no se trata de reproducir de ningún modo la ignorancia del otro en
tiempos en los que nos proponemos una descolonización (que afecta tanto a los ex
colonizados como a los ex colonizadores).

Las formas de pensar al otro están lejos de ser neutras. Las teorías, las
representaciones, los imaginarios, siempre producen efectos en las prácticas
específicasy en los sujetos reales.

Educar es un gesto político, que se juega en distintos escenarios y comienza
cuando el recién nacido, como sujeto nuevo en un mundo que lo pre-existe, es
inscripto mediante actos de transmisión.

La transmisión se inicia con el acto de poner a disposición del otro (el recién
llegado) las palabras que designan las cosas, los gestos de lo cotidiano, sosteniendo
la oferta un orden simbólico e imaginario, al que se lo invita a compartir sin
condenarlo a repetir.

El modo en el que la transmisión trabaja, la manera en que se deja a los nuevos
sujetos la posibilidad de resignificar y modificar el orden simbólico que les fue
ofrecido, las formas en que se resuelve, volverlo a poner en juego en nuevas
transmisiones, ha tenido, tiene y tendrá, distintos trámites en tiempos y grupos
diferentes .
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Herederos de modos de resolver lo cotidiano que se nos han naturalizado, no
podemos evitar la pregunta lCómo no hacer del orden ofrecido una trampa
clausurante?

lCómo transmitir y, en ese mismo acto renunciar a todo propósito que excluya
otros modos de ver, de sentir, de interpretar el mundo?

Lo heterogéneo forma, de hecho, parte de la realidad objetivable, pero renunciar
a lo homogéneo parece haber sido (y seguir siendo), una tarea difícil para los seres
humanos. Reconocer y atribuir a lo heterogéneo una virtud parece haber sido y
seguir siendo, una tarea lo suficientemente complicadacomo para que históricamente
el vivir entre otros y con otros, en plano de igualdad y en paz no se haya constituido
en una opción prioritaria y recurrente.

En efecto: la destitución de subjetividades (el otro no es considerado un
semejante); desconfianza (el otro es un enemigo) y el sojuzgamiento (la tentación a
ejercer de amo) han sido (y siguen siendo), prácticas usuales de los que ignoran
alteridades y reconocimientos.

Debemos admitir que el trato discriminatorio que recibieron (y reciben aún)
aquellos en los que se encarnan rasgos, a los que el pensamiento único atribuye el
carácter de inquietantes y entre los cuales cabe mencionar a: los modos nuevos de
habitar las edades; lugares de residencia; paletas de colores matizados cubriendo la
piel; dialectos no comprendidos; prácticas alternativas de resolver lo cotidiano y
ofrecer crianza; modos de considerar las diferencias de género o las relaciones
intergeneracionales; condiciones de vida y necesidadesbásicas; han tenido tratos lo
suficientemente diferenciados como para volverse la razón y la sede de desigualdades
sociales.

Si consideramos a la alteridad como lo propio de lo humano, se vuelve imperativo
reconocer que la misma no concierne solamente a la relación entre los de aquí y los
de allá; los que estaban antes y los que llegaron después; los que hablan tal o cual
lengua, sino a todos y a cada uno, sea cual fuere su territorio, sea cual sea su
lengua.

La interculturalidad (su reconocimiento como rasgo propio y estructurante de
sujetos y sociedades) no consiste entonces en un pensamiento simplista, mucho
menos en una posición que folklorice grupos y prácticas, obligándolos (en nombre de
sus derechos a la identidad, en nombre del respeto merecido y del reconocimiento
debido) a abroquelarse en un ensimismamiento o a una endogamia que renuncie a
toda identificación con otros hombres.

La interculturalidad se vuelve imprescindible para encarar la búsqueda de modos
de constituir un mundo común en el que habiten hombres iguales. A ello se oponen
los pensamientos mezquinos y la naturalización de prejuicios, cuya construcción ha
sido histórica y política, es decir, que no encuentra en la naturaleza ningún
justificativo:

Empíricamente, la interculturalidad es un hecho, un dato crudo propio a la
humanidad desde sus comienzos, dado que resulta de los modos en que la noción de
alteridad u otredad se encarna en sujetos concretos, a los que afecta en sus
~elaci_on~s~ i~~eracciones produciendo, figuras de extranjería y configuraciones
ídentítarías individuales y colectivas.

~urídicamente, au~,cu~ndo la producción normativa no encuentre reflejos en la
realidad de la ooblac1on, importa destacar que se avanza en instalar en los textos
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normativos la referencia a los derechos de los indígenasy al carácter intercultural de
la sociedad.

~\).DE(~ , . . . .~tr-.·"·{~..\\.. Teoncamente, la mterculturahdad puede pensarse como un analizador natural
t:.i:r· \~\ que permite poner en evidencia las dificultades o las oportunidades de constituir
i:.. • ~~1 \'$\\políticas del reconocimiento, sin las cuales no hay posibilidad de políticas de la
g ~}~¡¡justida. A la vez, si lo consideramos un analizador, se vuelve evidente que lo que
fk'\ , ·'il/J hace a concepciones y prácticas interculturales aún no ha adquirido carácter
·~..ó'-.._ ...¿/!/;/ prioritario. Se constata entonces: en ausencia de producción de información y
~~,\~!~\. ,;<s~t/ constitución de basesde datos; la puesta a disposiciónde datos empobrecidos; pocos

-.~~;;-,.,,- estudios debidos a la escasa inversión en investigación; intercambios
institucionalizados muy acotados; una aún escasa producción pedagógicaespecífica;
un lugar limitado en la producción editorial; contadas experiencias de formación
docente que atienda a la complejidad del problema; y un tratamiento en los medios,
que solo evidencia el tratamiento coyuntural y tangencial de la problemática
intercultural en general e indígena en especial; para mencionar solo algunos de los
aspectos pendientes.

Políticamente, la interculturalidad es el dispositivo de acciones concretas que
testimonian la intención de demostrar la igualdad o los propósitos de instalar
desigualdades sustentadas en criterios de distinto tipo.

Pedagógicamente, plantearse una educación intercultural, es estar dispuesto a
resolver cuestiones vinculadas a las políticas socialesy económicasademás de pasar
un tiempo en ese entre dos no resuelto, es decir, instalarse en el, a la vez
inconfortable y tentador, espacioentre lo ya dado y lo aún no, lo no todavía.

De manera intrincada y compleja, empiria, teoría y política contribuyen en cada
tiempo a la configuración de un pensamiento pedagógico, que actualmente debe
vérselas con prácticas discursivas de larga data, que producen efectos que
conciernen y afectan la manera de vivirentre otros y con otros, sin contar aún con
una reflexión, producción y prácticas que permitan revertir los imaginarios
hegemónicos.

Para pensar, comunicar, trabajar en clave intercultural, se requiere admitir que un
mundo común no podrá nunca constituirse sobre identidades atrincheradas, ni sobre
clausuras identitarias. Sea que ese atrincheramiento o esa clausura resulten de
políticas del desconocimiento, de identidades no reconocidas, sea que se exprese
como rechazo a todo mestizaje. Renegarde los orígenes es tan grave como volver al
origen una condena.

Dicho de otro modo: identidades sojuzgadas, mestizajes renegados, orígenes
estigmatizados (sea cual fuera el origen, una etnia o una clase social); prepotencias
conquistadoras; ignorar lo múltiple, la simultaneidad de existencias de los
semejantes; congelar las culturas; condenarlas a más de lo mismo de una
reproducción sin alteraciones ni final; no auspician un porvenir para todos los
habitantes del planeta en el cual la vida pueda llevarse adelante con dignidad y en
paz.

Los afectados por la ausencia de políticas interculturales, los concernidos por la
negación de relaciones, comunicacionesy pedagogía intercultural en nuestro país, no
son sólo aquellos que se identifican como herederos de las tradiciones de los pueblos
originarios de nuestras actuales naciones ya que los sujetos que encarnan
perspectivas no hegemónicas en el marco de tiempos que buscan imponer, una vez
más el pensamlmto único, se ven igualmente desconocidos.
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Así, entendemos que en Argentina los hoy urgidos por políticas de reconocimiento
intercultural son también: las infancias; las adolescencias, las configuraciones
afectivas que no coinciden con los criterios de las familias burguesas; las expresiones

~ identitarias de posi~ionesde gé_neroaún no admitidas; los territorios académicosque
/hfí/' ''·~~\\ no se dejan condicionar (colonizar) por las presiones de los formatos y se niegan a
lík"r.· \~~\ responder a la razón instrumental que intenta regir nuestro tiempo, relaciones entre
í¡0

1
Le'¡'.í··· los hombres y los modos del conocer.

\\s; \ 1~2f\~~\ ,.:~!J/j ¿Qué propone la Confederación de Organizaciones Mapuche?
~<,;-, /, :f/i
'\':\,i;'.).~-!1;,/::·"

"'<.~ : ,,,, ;.\., '\~-;-
~~~;4-~t~

"Más allá de todos los atropellos y negaciones de hemos sufrido y seguimos
sufriendo, nuestra presencia demuestra que el Pueblo Nación Mapuche es un pueblo
vivo, que se desarrolla y está en vigencia. Es por eso, que nos encontramos en un
proceso de recuperación de la cultura de nuestro pueblo, entendiendo la cultura
como materia, como cosmovisión, como conocimiento y como instituciones. Si bien
esta es una división forzada, la hacemospara una mejor comprensión,puesto que la
identidad milenaria Mapuche logró mantenerse en medio de tanta represión cultural,
ocultamiento y persecución, gracias a que cada uno de los elementos mencionados
como parte de la cultura son parte de una totalidad, de una integralidad que no
lograron romper, que surge de la convivenciaentre CE-naturaleza.

Educarse en la interculturalidad es formarse en y para la diversidad. La valoración
de lo diverso es un principio fundamental de toda sociedad que se respeta a sí
misma, valorando otros modos de vida y otras cosmovisiones culturales. Lo diverso
sólo puede apreciarse a partir del fortalecimiento de la propia identidad en una
interrelación crítica, selectiva y dinámica. Desde el punto de vista del Pueblo
Originario Mapuche, sostenemos que la interculturalidad se anuda con la
democratización de la sociedad y el estado. De no mediar reconocimiento real y
activo de los derechos fundamentales de nuestro Pueblo la interculturalidad queda
reducida a una estrategia de enseñanza desvinculada del carácter político de lo
educativo.

Reconocer implica construir nuevas relaciones políticas, nuevas legalidades,
nuevas instituciones, que expresenotro tipo de articulación entre sujetos de derechos
diferentes y la garantía del Estado como articulador de las diferencias y promotor de
la igualdad La Educación Intercultural en esta perspectiva no se reduce a la
enseñanzabilingüe. Lo público debe operar como el espaciode la integración crítica y
la democratización. Para ello es necesario que lo pedagógico pueda nombrar y tratar
las distintas formas de opresión y, en este caso particular, enfáticamente las que
someten y controlan al Pueblo OriginarioMapuche.

Creemos que hablar de Educación lntercultural implica partir de la cosmovisión
originaria Mapuche, para revisar la educación estatal en sus mandatos pedagógicos­
políticos fundacionales y que aún se sostienen explícita e implícitamente en las
prácticas educativas.

Para esta revisión desde la interculturalidad se cuenta también con los aportes de
las pedagogías críticas y de la diferencia, basadasen la propuesta de crear lenguajes
que cuestionan narrativas basadas en versiones blancas, patriarcales, clasistas,
racistas, heterosexuales del mundo, como una forma de hacer más político lo
pedagógico y enfrentar las posiciones que sostienen una falsa igualdad. La escuelay
los procesos de escolarización son concebidos as~ por un conjunto de prácticas

fTI discursivas Y fJO discursivas, qué se dice, quién lo dice, cómo fo dice, dónde IO dice.
en
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Contra quién dice, son preguntas que al responderse articulan y producen un
discurso concreto entretejido sobre la base de exclusiones, oposiciones, es decir en
relaciones de saber-poder. Las pedagogías críticas ubican las relaciones de saber­
poder productoras de discursos que constituyen subjetividades. Redefiniendo y
resignificando el concepto de interculturalidad, entendemos a ésta como la relación
igualitaria entre culturas diferentes, entre pueblos diferentes, que construyen un
proyecto común de convivencia, respeto y solidaridad.

Introducir en la educación una nueva cosmovisión que refleje una relación más
equilibrada, más simbiótica entre sociedad y naturaleza. Aquí es donde el Pueblo
Mapuche quiere aportar sus planteos, conocimientos y sus prácticas para una nueva
educación, una educación intercultural

Promover en la educaciónsu vinculacióna la vidamisma, al entorno natural y a la
vida familiar y comunitaria. Vidaque se gesta en el núcleo familiar y que se socializa
en comunidad.

En el caso de la cultura Mapuche, el niño toma contacto con este sistema desde
que está dentro del vientre de su madre. Cuando la pareja se conforma se unen los
pensamientos, el TUWV~ el KVPALME,el origen, la descendencia y continúa aún
después de la desaparición física del CE a través del PEWMA, de los sueños. El
PEWMAes la comunicación que mantenemos más allá, de lo que hoy se denomina
"muerte'; con las diversas fuerzas/NEWEN. También este conocimiento perdura y
continúa viviendo a través de la enseñanzaque dejamos en vida.

Es por eso que nuestra educación no tiene grados, ciclos ni profesores y el
espacio físico es el WAJMAPU, es el contacto con la naturaleza y no las cuatro
paredes de un aula. En cada ceremonia filosófica, en cada GVBAMTUWVNque el
Pueblo Mapuche hace, estápresente nuestra educación.

Pero también implica reconocer la propia cosmovisión Mapuche, la educación
autónoma y los derechos fundamentales del PuebloMapuche.

Cada Mapuche tiene un KVPALME (origen familiar) y un TUWVN (origen
territorial). El TUWVNes el origen territorial del cual proviene cadaMapuche,por ello
nos da una característica determinada, por el espacio natural del que surgimos. El
KVPAN es el tronco familiar del cual provenimos, el árbol genealógico al cual
pertenecemos. Por esta razón tenemos un apellido que nos identifica, ligado
estrechamente a una fuerza del IXOFDMOGEN (puede definirse en el mundo
contemporáneo como biodiversidad) IXO: totalidad sin exclusión, Fil: integridad sin
fracción; MOGEN:la viday el mundo viviente.

Bajo esta denominación los Mapuche sabemos que somos parte de cada una de
las vidas que existen y no dominantes de éstas. Dentro de esta relación con el
JXOFDMOGENsupimos comprender los ciclos de la naturaleza, pudimos desarrollar el
MAPUZUNGUN(habla de la tierra), reconociendoa cada NEWEN(fuerza, energía) de
la naturaleza, como un factor importante para mantener el equilibrio del WAJMAPU
(universo Mapuche). Es por eso que, cada elemento es necesario para mantener el
equilibrio, no existe uno más importante que otro, sino que existen vidasdtterentes"

iPor qué debe ser Intercultural la Provincia del Neuquén?

La Provincia del Neuquén debe asumir, en primer término, que es bicultural. El
paso de reconocerse en la diferencia, será el camino para asumir una identidad
provincial no etaocéntnca ni subordinante. Hemos recibido un legado de más de un
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siglo de caprichoso empeño en defender una ficticia "cultura e identidad nacional",
sin asumir el sentido de pertenencia a una provincia, que posee la enorme riquezade
la existencia de otros pueblos y culturas; que el crecimiento y proyección de estos
pueblos se conjuga con los intereses de una sociedad no excluyente; que la
educación intercultural puede plantearse caminos que se encuentren para
intercambiar y convivir en la diferencia.

Para esto también es necesario, posicionarnos ante otro enfoque que trata de
explicar el "ser neuquino" identificándolo con el "crisol de razas", esa fusión o
amalgama cultural conformada por las sucesivas oleadas de migrantes que supo
cobijar Neuquén.

Esta visión es otra de las formas de anular la diversidad ya que tanto los
originarios de esta región como quienes llegaron posteriormente serían hoy resultado
de una mezcla cultural que dió forma al neuquino actual. En realidad, el crisol ha
actuado fundiendo lo diferente e imponiendo un único tipo nacional, el que sólo
encuentra variación en las fiestas típicas de algunas localidades del interior. De
hecho, la identidad provincial se reconoceen un ser neuquino que no se articula en la
diferencia, sino que las funde en la idea de que todos somos "argentinos" y que los
Mapuche son una variedad cultural, o una supervivencia en vías de desaparición,
cuando no, una avanzadaextranjera que quiere apoderarse de la Patagonia.

Esta posición anula la diferencia y desacredita la demanda Mapuche de
autonomía. Partiendo del supuesto de que los Mapuche son una rémora del pasado,
no son propiamente algo que tenga existencia y proyección en el presente. Puestode
otra· forma, el conflicto Mapuche / argentino estaría históricamente concluido o
superado desde la finalización de las "conquistas" militares. Ahora, integrados y
subordinados como estantes de museo, no son objeto de conquista ni opresión. En
una palabra: no tienen nada que demandar.

Es por esto que la identidad neuquina por hibridación no sólo es engañosa, sino
que es parte de la colonización ideológica: por un lado no hay 'Mapuches', por el
otro, todos lo somos. Ésta es una interculturalidad vaciada de sentido, quizás apta
para decorar los cuadernos de clase, pero no es la respuesta que nuestro Pueblo
demanda. Es la pregunta que el sistema intenta imponernos para dominarnos
culturalmente. Reconocer la biculturalidad o la pluriculturalidad implican decisiones
políticas, que seguramente conllevan redefiniciones de tipo estructural en lo
económico, en lo social, en lo jurídico, en lo cultural.

Mientras, una educación intercultural que apunte a la reparación histórica y a la
reconstrucción crítica de los parámetros esencialistasy etnocéntricos de la identidad
"nacional", puede jugar un rol decisivo en el planteo de una nueva y diferente
relación entre el Estadoy el PuebloMapuche.

La interculturalidad puede fortalecer varias identidades. Y no generar desde la
escuela una identidad Mapucheformal y subordinada.

Pero Neuquén, imás que bicultural es multicultural!

Hoy en día diversos sectores reclaman derechos específicos, es el caso de los
movimientos sociales de las mujeres, los que reivindican la libertad de opción sexual,
los que se refieren a la legitimidad de sus creencias religiosas, los que plantean un
trato digno para todas las edades, los que luchan por la posesiónde tierras tanto en
el campo como en las ciudades, o de los que pugnan por ingresar al mundo del
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Si bien es cierto que estos movimientos y organizacionesse agrupan en colectivos
sociales, el ejercicio de los derechos que reclaman, la titularidad de los mismos
siempre es individual. Diferente es el caso de los pueblos originarios, que su
titularidad no sólo es colectiva, sino que lo es en calidad de Pueblo. Por ello
sostenemos que la interculturalidad en esta provincia tiene dos actores: el Pueblo
Mapuche y el Pueblo Neuquino. Lo colectivo de esta demanda se basa en el
reconocimiento de los derechos fundamentales del Pueblo Mapuche: pueblo,
autonomía y territorio. Sobre ellos se afirman todos los derechos como Pueblo
Mapuche. Son la base, el fundamento, el pilar sobre los que se definen otros
derechos que pueden llamarse complementarios. Estos derechos no se pueden
ejercer por separado. Sólo un PUEBLOtiene derechos a un TERRITORIO,sobre los
cuales ejerce un gobierno en un marco de AUTONOMÍA. Cualquiera de los tres
niveles de derecho que nos nieguen vacíade contenido al otro.

Es necesario destacar que no hablamos de "tierra" porque este concepto se
relaciona sólo con el suelo que pisamos. En cambio hablamos de territorio porque
entendemos al mundo como un todo relacionado. El Territorio comprende la wente
mapa (tierra donde vivimos), también la wenu mapa (tierra de arriba o lo que llaman
cielo), ragiñ wenu mapa (atmósfera) y la mince mapa (subsuelo).

Cuando hablamos de "autonomía" nos referimos al control político y cultural que
nos corresponde sobre nuestros territorios y recursos. Ese control está basado en
nuestra cosmovisión, evitando la contaminación y la explotación irracional que
últimamente se ha transformado en la actividad preferido por las empresaspetroleras
y forestales.

Esto no significa negar que los sujetos de derecho anteriormente nombrados no
se beneficien de la interculturalidad. Todo lo contrario. Por ejemplo, la
interculturalidad en lo educativo deberá tener una visión amplia de estos conflictos y
de cómo éstos se vinculan a las diferentes formas de opresión y exclusión.

lQué es, entonces, educarse interculturalmente?

Debemos redefinir y resignificar el concepto de interculturalidad, entendiendo a
ésta como la relación igualitaria entre Culturas diferentes, entre Pueblosdiferentes,
que construyen un proyecto común de convivencia, respeto y solidaridad. Hay que
darle un carácter político al concepto de interculturalidad. Esto tiene que ver con dos
grandes definiciones, una de participar de todas las articulaciones posibles para un
cambio profundo, un cambio de un estado monocultural a un estado que se
reconozca y se realice como pluricultural. Entendiendo que el PuebloMapuche tiene
una cosmovisión distinta que implica una propia organización política (Autoridades
Originarias), su organización jurídica, (Nor Feleal), su organización social y, sus
organizaciones, criterios y estrategias propias en lo educativo y en el campo de la
salud.

Se reconoce de esta manera la existencia de un pueblo distinto, un pueblo cuyo
origen está en este territorio, donde todas las vidas, todos los NEWEN,el IXOFIJ
MOGEN se interrelacione manteniendo el equilibrio del WAJ MAPU. Allí, está el
KIMVN, el pensamiento y los principios. Allí nace lo que hoy definen como
EDUCACIÓN, que en la cosmovisión Mapuche se traduce como GVBAM,
GVBAMTUWVN, cuando se hace para circular el KIMVN para socializar el
conocimiento.

, .tl.YLLAtéi
!)i;:;spachrff

182



nn
(')
o
'1Js

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

Un Sistema Educativo lntercultural para un Neuquén lntercultural

Para finalizar queremos precisar lo que entendemos como necesario para ir
construyendo un SistemaEducativo Intercultural para un Neuquén Intercultural.

Es indispensable el desarrollo de dos procesos paralelos e interrelacionado: EL
PROCESODE RECUPERACIÓNY FORTALECIMIENTODE LA EDUCACIÓNAUTÓNOMA
MAPUCHEy EL PROCESODEESCOLARIZACIÓNINTERCULTURAL.Si no se cumple el
primer proceso, el segundo no tendrá la base suficiente para construir una identidad
independientemente de las instituciones del estado.

Bibliografía citada:
- QUILAQUEOy CÁRDENAS(2005), Educación,Currículo e Interculturalidad, Chile,

UniversidadCatólica de Temuco.

15.3.Acerca de las prácticas de lectura y escritura de textos académicos

La lectura y la escritura de textos académicos son tareas fundamentales en el
desempeño académico de profesoresy alumnos e implican el dominio del discursode
las distintas áreas del conocimiento. A su vez, la interculturalización de la educación
superior ha provocado una brecha entre ésta y las prácticas familiares y escolares.
Por ello, se vuelve imprescindible diseñar los medios para ayudar a los estudiantes a
cumplir con las exigencias retóricas de la vida académicay profesional. Su enseñanza
es un problema pendiente en los diseños curriculares y en las acciones docentes. Si
existe, no va más allá de un curso inicial, separado de las disciplinas/asignaturas. El
problema estriba en que, al trabajar textos académicos específicamente, se deben
desarrollar conceptos que, no sólo responden a la lógica de una disciplina en
particular, sino también a la de varias. Por lo tanto, es imprescindible desarrollar
propuestas que den cuenta de una dialéctica interdisciplinaria. Si bien los
destinatarios principales y finales de la propuesta, que a continuación se desarrolla,
son los alumnos, ésta focaliza el trabajo con los docentes como mediadores de ese
proceso de aprendizaje.

Varios campos del conocimiento, como el de la lingüística y el de la pedagogía,
han formulado propuestas tendientes a abordar la lectura y la escritura de textos
académicos.

Existen distintas líneas de pensamiento que investigan la escritura de textos
académicos, cuyas producciones han influido en su enseñanza (los sociólogos del
conocimiento científico, el enfoque sistémico funcional la nueva retórica y los
modelos orientados al proceso de escritura). Éstas difieren, entre otros aspectos, en
cuanto al objeto y los propósitos de la reflexión metalingüística83en el desarrollo del
proceso de escritura. Algunas de estas líneas centran el análisis reflexivo en la
estructura de los distintos discursos; otras, desplazan la reflexión sistemática ya que
sostienen que, de las tareas preparadas por los docentes para sus alumnos, surgirán
las características lingüísticas que encontrarán en los textos académicos; por último,
otro grupo de investigaciones hace hincapié en la reflexión sobre el propio procesode
escritura. Tener en cuenta estas contribuciones permitirá integrar los aspectos
epistemológicos, genéricos, contextuales y funcionales en la tarea de escribir en una
determinada disciplina. Entonces, la enseñanza de la escritura académica formará

83 El prefijo meta- significa "más allá" y posee un sentido reflexivo; cuando se antepone a ciertos
sustantivos significa volver sobre lo que el sustantivo denota. Reflexión metalingüística designa los
casos en que se presta atención a rasgos lingüísticosylo discursivos.
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En los documentos curriculares se enuncia una dinámica de interacción entre tres
Campos, el de las Prácticas, el de la Formación General y el de la Formación
Específicaen la que, el Campode las Prácticasse constituye como un pivote sobre el
que giran los otros dos y se alude a la metáfora del remolino. Esta dinámica espera
"romper la inercia de las asignaturas, posibilitando un trabajo cualitativamente

n distinto a través de la construcción de formas de organización de los contenidos que
·./) tieo_dana superar la fragmentación". Nuestra propuesta de abordar la lectura y
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parte del proceso de producción del conocimiento, satisfaciendo exigencias reales de
aprendizaje (Tolchinsky, 2000: 41).

Por otra parte, las corrientes pedagógicas anglosajonas (escribir a través del
currículum, alfabetizaciones académicas, escribir y leer para pensar críticamente)
proponen compartir la responsabilidad de enseñar a leer y a escribir a través de
distintos y variados espacioscurriculares (Carlino, 2004: 7).

15.4. Acerca de enseñar a leer y a escribir "ed' las disciplinas curriculares

Los conocimientos que se activan en la lectura y en la escritura no son sólo
lingüísticos y retóricos, sino también socioculturales e ideológicos. Cada disciplina da
cuenta de sus sistemas conceptualesy metodológicos, a través de discursos propios
que suponen maneras particulares de leerlos y escribirlos. Enseñar una disciplina
implica habilitar el acceso a su mundo conceptual a través de la interpretación y la
producción de sus textos en su función epistémica. Por lo tanto, los miembros de las
disciplinas son los más indicadospara acompañar ese ingreso.

La enseñanza de la lectura y la escritura de los textos académicos, separada de
las disciplinas y a cargo de docentes externos a ese dominio disciplinar, puede
tornarse un ejercicio vacío en el que subyace una concepción perimida, que supone
que se aprende a leer y a escribir de una vez y para siempre, todos los textos en
todos los contextos. Un único espacio curricular y a cargo exclusivamente de
docentes de lengua (v.gr. Taller de oralidad, lectura y escritura) al inicio de una
carrera de formación docente, no puede enseñar a leer y a escribir todos los textos
académicos de los diversos camposdisciplinares, puesto que no se les puede exigir a
los profesores de lengua que dominen los saberes específicos de los campos
conceptuales, los vocabularios especializados,las organizacionestextuales específicas
y las maneras de leer y escribir adecuadas a las distintas disciplinas. Dicha tarea
(enseñar a leer y a escribir textos académicos) demanda un proceso que debe
extenderse por diversos espacioscurricularesy a lo largo de toda la formación.

Para ser consecuentes con esto, es necesario habilitarlos para que posibiliten la
reflexión sobre las formas discursivas, con las que los docentes de las disciplinas
operan cotidianamente como usuarios, a fin de teorizar sobre ese saber y a partir de
allí, elaborar propuestas áulicas de intervención docente. Además, es necesario que
esos espacios permitan apropiarse de estrategias de lectura y escritura en el marco
de sus disciplinas. Esto es propiciar el desarrollo profesional docente a través de la
capacitación en servicio dentro del espacio curricular. Lo que subyace en esta
propuesta es un concepto de transversalidaden el que el trabajo interdisplinario, en
equipo y con colegas de la propia área, transforma las actividades de lectura y
escritura, que se dan en todas la áreas, en objeto de reflexión y de planificación
explícita por parte de los docentes (Tolchinsky, 2001: 93).

15.5. Acerca de la articulación entre la propuesta y los documentos
curriculares
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escritura de textos académicos "en" las diferentes asignaturas/disciplinas se inscribe
también en esta dinámica, puesto que implica una modalidad de trabajo que
atraviesa diversos espacios curriculares y que propone que los alumnos se apropien,
no sólo de los contenidos disciplinares, sino también de los modos de comunicación
de los miembros de la comunidad intelectual a la que pertenecen los textos.

Por otra parte, en el desarrollo del Componente Propedéutico del Campo de los
Fundamentos, se enfatiza que "quienes se forman como docentes (...) tienen derecho
a acceder a las herramientas del trabajo intelectual". El trabajo específico con la
lectura y la escritura de textos académicos les permitirá a los futuros docentes
mejorar cualitativamente su competencia, no sólo como lectores, sino también como
productores de textos académicos, otorgándoles herramientas lingüísticas que les
permitan posicionarse como "protagonistas activos en la producción de
conocimientos".

Desde el Campo de la Práctica se plantea la necesidad de "intelectualizar" la
profesión docente, de "entenderla como un proceso de construcción, de búsqueda
permanente de significados y de su traducción en valores educativos, asumiendo el
docente su responsabilidadcomo constructor y socializadorde conocimientos". En los
espacios curriculares de este campo se identificarán y establecerán "áreas de interés
problemático que resulten de la lectura pedagógica como consecuencia de las
intervenciones". Tal lectura requiere de la apropiación de las característicasy usosde
diversos textos asociadosa la indagación: los registros de observación, la entrevista,
etc. Por otra parte, desde el Espacio de la Práctica IV, se propone "articular la
Formación Docente con la Extensióny la Investigación, brindando herramientas para
vincular la formación inicial con la formación permanente". Por ello, los futuros
docentes necesitarán conocer, además, textos académicos que les permitan
comunicar eficazmente las conclusiones de sus trabajos de indagación (informe,
monografía, ensayo, ponencia, etc.).

Para efectivizar la propuesta pensamos en la implementación de Programas
institucionales para los docentes, que permitan encuentros colectivos, con diversa
dinámica de trabajo, que posibiliten una constante formación en la temática y
tiempos que contemplen las distintas responsabilidades (coordinadores y
participantes).

Bibliografía citada:

BOFARULL,M. T. et al. (2001), Comprensión lectora. El uso de la lengua como
procedimiento, Barcelona,Graó.

- CARLINO,P., "Pensamiento y lenguaje escrito en universidadesestadounidensesy
australianas", Propuestaeducativa, Año 12, Nº 26, Julio de 2003.

- CARLINO,P. y ESTIENNE,V. (2004), Textos en contexto Nº 6. Leer y escribir en
la universidad, BuenosAires, Lectura y Vida.
DUBOIS, M.E. (1989), El proceso de la lectura: de la teoría a la práctica, Buenos
Aires, Aique.
Dubois M. E. (2006), Textos en contexto 7. Sobre lectura, escritura... y algo más,
BuenosAires, Lectura y Vida.
KLEIN, l. (coord.) (2007), El taller del escritor universitario, Buenos Aires,
Prometeo.
NARVAJA de ARNOUX, E. y otros (2004), La lectura y la escritura en la
uníversídadjüuenos Aires, Eudeba.
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- NOGUEIRA, S. (coord.) (2003), Manual de lectura y escritura universitarias:
prácticas de taller, BuenosAires, Biblios.

- RIESTRA,D. (2006), Usosy formas de la lengua escrita. Reenseñarla escritura a
los jóvenes. Un puente entre el secundario y la universidad, Buenos Aires,
NovedadesEducativas.

- ROSENBLATT,L. M. (1988), "Writing and Reading: the Transactional Theory", en
Technical Report, Nº 416.

- TOLCHINSKY LANDSMANN,L. y Simó, R. (2001), Escribir y leer a través del
curriculum. Barcelona, Ice-Horsori.

- TOLCHINSKYLANDSMANN,L. (2000), "Distintas perspectivas acerca del objeto y
propósito del trabajo y la reflexión metalingüística en la escritura académica", en
Milian, M. y Camps, A. (comps.), El papel de la actividad metalingüística en el
aprendizaje de la escritura, Rosario,HornoSapiens.

15.6. Debates en torno a la integración educativa y a la discapacidad

• DISCAPACIDADE INTEGRACIÓNEDUCATIVA

FUNDAMENTOS
La igualdad y la diversidad en el ámbito educativo son temas recurrentes que

generan una creciente preocupaciónsocial, tanto en el conjunto de la sociedadcomo
en la escuela.

La escuela es el espacio de encuentro de lo diverso, el lugar donde se produce el
encuentro de "diferentes"; desconocer e invisibilizar estas relaciones es negar la
existencia de la escuela misma. "Un sentido irrenunciable de la formación docente
hoy es contribuir a hacer realidad una sociedadmás justa, una sociedad con equidad
y respeto a la diversidad".

Cada vez hay más niños con sobreedad, otros que hablan el castellano como
segunda lengua. Niños que presentan algún trastorno del lenguaje oral o de la
comprensión. Niños con diferentes grados de experiencias, sistemas familiares cada
vez más heterogéneos. Cadavez hay mas alumnos con diagnóstico de trastornos de
déficit de atención o similares. Prácticamente en todas las aulas hay niños con
"dificultades de aprendizaje". Tampoco se puede reducir "la diversidad" a "problemas
de aprendizaje": hay que dar respuesta a éstos, pero dentro de un marco educativo
que aproveche las aportaciones de cada persona y ayude a que cada cual supere sus
limitaciones.

En la región debemos agregar además, las grandes distancias entre las
localidades y escuelas y la falta general de medios de transporte que hacen que
muchos niños no continúen con su escolaridad. Este es otro de los factores que
genera exclusión y amplía las brechas en la formación de los niños y jóvenes. La
desigualdad es una realidad negativa, algo que está en contra de lo que establece la
Declaración de Derechos Humanos. Por tanto, debemos poner todo nuestro esfuerzo
en superarla.

El desafío es, entonces, conformar clases donde las variadas realidadesdel
alumnado puedan abordarse junto con las realidades curriculares, con diferentes
concepcionesacerca de diversidad, discapacidad,necesidadeseducativas especialese
integración, con la realidad de las aulas de la región, traducida en pos de un objetivo:
garantizar el derecho a la educación.
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Se debe partir de reconocer el derecho igualitario de todos los argentinos a la
,,~., educación atendiendo a la variedad de condiciones contextuales, diferencias sociales&~-!?.~:.~~\y la heterogeneidad de sujetos. La Ley de EducaciónNacional establece, en el Título

/;,¿f'/' "~:.S\I, Capítulo 11los fines y objetivos de la Política educativa nacional, en el Inciso e):'(if{. \'l<.~\¡'garantizarla "inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias
¡<"> ·· l ;¿:)pedagógicasy de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores mas
~~,\ i,8/fiesfav?recidos de I~ sociedad". Y en ~~Inciso v): "Promove_r~n t~dos los niveles
~~\'¡~>\"' /§f educativos y modahda?es la comprensión del concepto de enmlnacíón de todas las
'\<61'.;~}";;~f formas de discriminacion".
~~!:7~:~.r'.~'*"%~~"
~~~S3~;#· La escuela debe responder a esa tensión y, por lo tanto, el docente debe estar

capacitado para ello.
Debe implicar la óptica de la diversidad socio-cultural desde las diferencias

sociales y de los sujetos o desde la singularidad de los problemas y situaciones,
reconocerlas y favorecer su comprensión y análisis desde los marcos explicativos e
interpretativos que ofrecen las disciplinasy que permiten poner en dialogo lo común
y lo diverso. En la escuela coexisten componentes de transformación y conservación.
Por eso la educación en y para la diversidad se propone potenciar el aspecto
transformador, en el sentido de hacer efectiva la igualdad de oportunidades. Esto no
significa dar a todos lo mismo, sino a cada uno lo que necesita. Por lo tanto, el
enfoque de una educación en y para la diversidad se enmarca en la concepción de
igualdad y equidad.

La revisión de la formación inicial es imprescindible y urgente. Es necesarioque el
profesor desde su formación tome real contacto con el tema de la heterogeneidad y
de las necesidadeseducativas de todos, no sólo desde la teoría, sino en la práctica.

Es necesario una definición explícita de las políticas educativas, donde, en los
nuevos diseños curriculares quede claro la temática y el tema de la heterogeneidad
esté en la formación, desde el paradigma de la complejidad implica poder
problematizar la realidad educativa en todas sus dimensiones, para no seguir
encorsetados en que estamos dispuestos a reconocer las diferencias en la medida en
que permanezcandentro del dominio de nuestro lenguaje, de nuestro conocimiento y
control.

En el terreno escolar, los supuestos generados alrededor de la idea de la
diferencia, pensada como carencia o privación, explicaron de alguna manera el
fracaso escolar. La teoría del déficit, se tradujo en el concepto de privación verbal:
"son incapaces de..." La teoría del déficit también aparece en el discurso imperante
de los docentes actuales: "no estoy preparado para..."

Esta concepción sostiene que no todos los alumnos llegan a la escuela en las
mismas condiciones. La escuela que da respuesta a la heterogeneidad tiende a
integrar las diferencias como lo genuino de una sociedad que se pretende pluralista,
democrática y socializante: "la integración escolar y social como ruptura
epistemológica e ideológica ha de ser la nueva energía que posibilite ese cambio
cualitativo que mejore la calidad de vida de todos los ciudadanos." (Rattero,
2002:45).

Esto es ofrecer otros modos que atiendan a la pluralidad, un trabajo que requiere
de la contención y el cuidado, pero también de una fuerte apuesta al trabajo
intelectual.

La formación docente se debe orientar a asegurar la comprensión de los
fundamentos de la profesión, dotados de validez conceptual y de la necesaria
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transferencia para la actuación profesional, orientando el análisis de los distintos
contextos socioeducativos y todo un amplio espectro en la toma de decisionesfrente
a las implicancias del procesode enseñanza-aprendizaje.

"La escuela común, creada para los niños definidos como normales por el discurso
social, se ve ahora compelida a integrar a aquellos niños que resguardaban sus
fronteras hacia el afuera. A la escuela común se le pide que eduque a los niños que
no aprenden, a los niños que la definirían por la negación, es decir, por lo que ella no
es." (Kupfer y Petri, 2000).

Cuando el fracaso escolar es concebido como un fenómeno educativo, es decir,
efecto de un desencuentro entre sujetos y escuela, comienzan a hacerse visibles
aspectos que, a menudo los discursoseducativos y psicoeducativoshan dejado en la
sombra en sus procesos de análisis e intervención: diferencias socio-culturales,
quiebre entre cultura del alumno y la escuela, escasa flexibilidad del dispositivo
escolar, sus pautas, formas de transmisión del conocimiento, contenidos a trasmitir,
modos de vincularse entre los actores institucionales, etc. (Baquero, 2002).

Desde la escuela se fabrica una idea de éxito a través de normas que regulan la
vida escolar. Pensar en el éxito y el fracaso en términos de fabricación (Philippe
Perrenoud, 1996) subraya los aspectos arbitrarios que construyen e imponen ciertas
representaciones de realidad. Representacionesque articulan el plano de los saberes
y funcionamiento disciplinario. El fracaso no existe de modo objetivo, no está ahí, no
es propiedad de un alumno en particular, sino que se define a partir de un discurso
acerca de lo normal, del éxito escolar. (Rattero, Op. cit.).

Juzgar, evaluar, valorar es parte del hacer de la escuela, como nombrar y asignar
lugares. Es aquí donde las palabras del maestro cobran demasiado peso en las
trayectorias escolares. Una de las primeras inquietudes que surgen al empezar a
pensar la escuela inclusiva, es acerca de "como se mira" a la pobreza y la violencia
estructural, que condiciona a los que habitan las aulas o a aquellos que quedan en
sus márgenes.

Desde los procesos de formación es mirar a la escuela como un lugar posible de
mayor justicia para todos los niños y adolescentes,como institución simbólica en los
procesosde socializacióny biografización.

En este sentido, se reformula el concepto de "condiciones de educabilidad" como
aquellas condiciones que pueden ser generadas por el propio dispositivo escolar para
hacer posible la enseñanza y el aprendizaje en un contexto y una situación
determinada, en relación con sujetos particulares que interpelen a la escuela con sus
diferencias. (Baquero, 2002).

Se establece así un estrecho círculo entre atención del fracaso escolar y
reconocimiento, promoción y producción de la diversidad, en tanto es la posibilidad
de hacer lugar a las diferencias lo que permite repensar estrategias de enseñanza,
modos de organización institucional y nuevos vínculos entre actores institucionales
que desarticulen el fracaso.

El nuevo camino de la inclusión, que se ha comenzado a transitar actualmente,
supone una propuesta pedagógica, estructurada sobre la base de la diversidad,
pensada y organizada en función de las posibilidadesy de las oportunidades, con un
currículo escolar considerado como medio esencial para afrontar las necesidadese
intereses de todos los alumnos. Así, la educación de la heterogeneidad tiene como
fin, que la diversidad existente entre los miembros de una comunidad escolar reciba

educación acorde a sus características,a la vez que aumenta las posibilidadesde
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aprendizaje para todos. Ya no es el alumno el que debe adaptarse a las
prescripciones de la institución - escuela, sino que es ésta la que ahora debe
pensarse en función de quienes conviven en ella. (Arnáiz Sánchez,2002).

Muchas de las prácticas de las escuelas inclusivas de hoy son ejemplo de estas
nuevas formas de exclusión. El aprendizaje se transforma así en un como sí, en el
que el niño se ve llamado a contribuir a la negación de la diferencia, con el
consiguiente costo para la constitución de su subjetividad.

La escuela de la diversidad es la escuela de la negociación de las diferencias.
Comprender las diferentes identidades culturales de los alumnos, es decir, sus modos
de ver, pensar y hablar el mundo, implica un saber ponerse en el lugar del otro. No
hay modo de llegar subjetivamente al otro con el rechazo, con la negación de su
singularidad. Desde el primer ideal homogeneizador la escuela creó dispositivos de
clausura a lo no igual. La escuela no puede ignorar que las nuevas generaciones
están experimentando la vida, en un sentido completamente diferente de las
representaciones ofrecidas por las versionesmodernas de la escuela. La función de la
escuela en relación con la diversidad es que se vuelvan inteligibles los significados.
Pero la inteligibilidad no se da en la presentación de la información, la inteligibilidad
es posible cuando se ponen en conflicto las distintas retóricas, que son los distintos
modos de decir. Es justamente a través de la dimensión reflexiva, que el maestro
deja de ser un mediador pasivo entre la teoría y la práctica, para convertirse en un
mediador activo que reconstruye críticamente sus propias teorías. Es poner en
tensión las situaciones, los sujetos en las mismas, sus accionesy decisiones,así como
los supuestos implicados.

La responsabilidad de los sistemas formadores es afrontar el reto que la realidad
nos plantea.

Se trata de la búsqueda de abordajes pedagógicos y psicoeducativos, que
permitan su lectura desde un discurso que no signifique las diferencias como déficit y
colabore en el desarrollo de estrategias educativas de real impacto democratizador,
en el accesode los sectores populares.

Se busca promover la resolución práctica de situaciones de alto valor para la
formación docente, no reduciéndosea un "hacer", sino aportando a un hacer creativo
y reflexivo, en el que se pongan en juego marcos conceptualesdisponibles o se inicie
la búsqueda de aquellos otros nuevos que resulten necesariospara orientar, resolver
o interpretar los desafíosde la educación.

PROPÓSITOS:
A través del desarrollo de esta temática se procurará que los alumnos logren:

- Valorar la heterogeneidad con actitud de aceptacióny respeto ante las diferencias.
- Visibilizar los diversos sentidos de la heterogeneidad presentes en la escuela,

desocultando los vínculos con la desigualdad.
Problematizarla realidad socio-culturalcomo continente y sostén de la
constitución subjetiva de los sujetos implicadosen el procesode enseñanza­
aprendizaje.
Reflexionar respecto de las creencias y representaciones subjetivas acerca del
contexto socio-cultural y su influencia en las relaciones interpersonales para el
reconocimiento de las diferencias socioculturales, apuntando hacia la igualdad de
onorturudadeseducativas y la no discriminación.
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- Abordar algunas temáticas básicasreferidas a los problemas del desarrollo infantil,
para repensar las concepcionesestereotipadas, prejuicios y distorsiones-producto
de representaciones sociales- que se manifiestan en las prácticas educativas
cotidianas.

- Asumir una postura responsable frente a la consideración de las diferencias
individuales de los sujetos y la promoción de su desarrollo integral y su
aprendizaje, acorde a sus posibilidades,que les permita, en su desempeño como
futuros docentes elaborar propuestas pedagógicas respetando la heterogeneidad
de los grupos escolares.

CONTENIDOSPRIORITARIOS
- Tensión entre las categorías"normal" o "común" y "especial".
- Reglamentación: Las políticas educativas de los últimos años, enmarcadas en

numerosas Leyes, convenciones y declaraciones internacionales, exaltan el
principio de normalización y promueven la plena integración educativa de los
sujetos con discapacidadtemporaria o permanente en la escolaridadcomún.
El sujeto que aprende. Discapacidad visual, auditiva, motora, intelectual y
trastornos generalizadosdel desarrollo.

- Paradigmadel déficit y paradigmade los apoyos.
- Integración escolar. Marcos conceptuales de la integración escolar. Diferentes

perspectivas. Integración /inclusión. Resistenciay cambio institucional.
- El fracaso escolar. Diferencia entre debilidad mental y fracaso escolar.
- Las prácticas escolares para atender a la heterogeneidad y los procesos de las

integraciones. Característicasinstitucionales para atender a la heterogeneidad.
- Condiciones para enseñar y aprender. Necesidades educativas: elaboración e

implementación de propuestas didácticas. Pluralidades metodológicas. La
comunicación y los lenguajes.

- Adaptaciones curriculares: mitos y realidades. Los procesos de construcción y
selección de los contenidos. Selección, organización y secuenciación de los
contenidos, según la especificidad.

- Abordaje en equipo. Equipo de apoyo en el proceso de integración. Roles.
Relacionesy articulaciones entre la EducaciónEspecialy la EducaciónComún.

- Documentos curriculares. Prácticaeducativa y evaluación. Reglamentación.

Bibliografía citada:

- Instituto Nacional de Formación Docente. Recomendacionespara la Elaboración
de Diseños Curriculares. Profesorado de Educación Primaria. Ministerio de
EducaciónCultura y Tecnología.

- Ley de EducaciónNacional.
- ARNAIZ SÁNCHEZ, P. (2002), Hacia una Educación Eficaz para todos: La

Educación Inclusiva, en:
www.congreso.gob.pe1comisionesl2006ldiscapacidadltematico.
BAQUERO, R. y otros (2002), El fracaso escolar en cuestión. Concepciones,
creencias y representaciones,BuenosAires, Noveduc.
DEVALLEde RENDO,A. y Vega, V (2006) Una escuela en y para la diversidad,
Buenos Aires, Aique.

- DIKER, G. y TEREGI, F. (1997), La formación de maestros y profesores. Hoja de
ruta, BuenosAires, Paidos.
FOUCAULT,M. L. (2001), Los anormales, clase del 22 de enero de 1975, México.
Fondo de Cultura Económica.
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exclusión, Ponencia: Seminario Internacional "La Formación Docente en los
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RATTERO,C. (2002), El fracaso de la escuela en su para todos, en: Ensayosy
ExperienciasNº 43, abril de 2002, pp. 44-45.
SKLIAR,C. (2002), ¿y si el otro no estuviera ahí?,BuenosAires, Miño y Dávila.
KUPFER,M. C. y PETRI, R. (2000), Por que ensinar a quem nao aprende?, en:
Estilos da Clínica, Revista de la Univ. Nac. de San Pablo, vol. V, número 9, 2°
semestre de 2000.
PERRENOUD,P. (1996) La construcción del éxito y del fracaso escolar, Madrid,
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INTEGRACIÓNSUJETO-ALUMNOCONDISCAPACIDADA LA ESCOLARIDADCOMÚNY
SURELACIÓNCONLAESCUELAESPECIAL

Cuando hablamos de integración de los sujetos-alumnos con discapacidad a la
escolaridad común (inicial, primaria), nos referimos básicamente a otorgarle, a ese
sujeto-alumno con discapacidad, la posibilidad de participar del proceso de
aprendizaje de la escuela común permitiéndoles construir, desde sus posibilidades,el
conocimiento junto con otros sujetos. Es reconocer que la heterogeneidad enriquece,
posibilitando el intercambio entre el sujeto-alumno con discapacidadcon el resto del
grupo.

Integración escolar es también hablar de la responsabilidad que tiene el sistema
educativo en su conjunto respecto de cada uno de sus alumnos, sea en una escuela
común o sea una escuela especial. Estesistema tiene como objetivo fundamental que
el sujeto-alumno aprenda, que pueda apropiarse de esos contenidos, que
caracterizan la práctica educativa, con los aportes de los docentes, que serán parte
en el proceso de evaluar cuáles son las mejores condiciones, para un sujeto-alumno
en particular, de cumplir con los objetivos propuestos.

Existen en cada escuela especial de la Provincia del Neuquén, proyectos de
integración que cobran importancia según el tipo de discapacidad: sensorial, motriz,
psíquica, cognitiva; que se diferencian en su modalidad de integración, manteniendo
en común, en su estructura, el equipo escolar compuesto por: equipo de conducción,
equipo técnico en sus diferentes disciplinas,maestro integrador, maestrosde sede.

En cada proyecto se explicita el perfil de sujeto-alumno a integrar, las funciones,
los roles de cada integrante y la participación de la familia en el proceso de la toma
de decisión sobre la integración escolar que genera la interrelación con la escuela
común.

Se hace imprescindible que el maestro en formación se informe e instrumente con
conocimientos que le permitan saber de la existencia de las escuelasy anexos de la
educación especial con sus proyectos de integración para que, a la hora de contar en
el aula común con algún sujeto-alumno con discapacidad,sepa dónde concurrir.

La implementación de la integración es un proceso que atraviesa diversos
avatares, entre otros:

La dificultad de conjugar conocimientos y saberes entre los involucrados para
abordar la enseñanza de niños y jóvenes con alguna discapacidad en la
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La insuficiencia de equipos docentes interdisciplinarios con una formación
~~c,r..0e~4'~~ adecuada (maestros y técnicos), lo que ha desdibujado el carácter pedagógico,
~ "~ \ tanto de las escuelasy anexosde educaciónespecial, como de la integración.

11~~,\t;. \ Conceptualizar el término discapacidad no significa desligarlo del contexto, sino
¡{9 l ~;t~ J¡ ;;.;:);respetarloen la diferencia, la que requiere ser considerada en la integridad de la
\\f\ \ ,:;¡,\;<,

/
'flh' persona en su entorno.

\,~~~{. 'r~/./
~~~\, /.~,¡j~1 "Se considera discapacitada a toda persona que padezcauna alteración funcional'~~i?.:" permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social

..,,,_, impliquen desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional
o laboral."

Entendemos que nombrar a la discapacidadcomo tal, hace pública su existencia
obligando al Estado en general y al sistema educativo en particular, a generar
políticas públicas que den respuestaa esa necesidaden todos los ámbitos de ejercicio
ciudadano (salud, educación, urbanismo, transporte, trabajo, reproducción,
recreación, etc.).

Por lo que es necesario rescatar al sujeto de la educación especial, como aquel
que forma parte del proceso de aprendizaje, reconociendo en él su individualidad y
características que lo hacen único en su diferencia, pudiendo entonces dar una
respuesta desde la escuela en donde, en forma responsable se le garantice la
educación que le corresponde por derecho. Es fundamental considerar que no todos
los sujetos con discapacidad se beneficiarían con una integración en la escuela
común.

Desde que el niño es sujeto de educación, la escuela especial es responsablede
acompañarlo en la integración desde el Nivel Inicial hasta completar su paso en el
sistema educativo. La integración es un proceso social-pedagógico y para que este
proceso se profundice adecuadamente, las escuelasespecialescomo estructura y no
como servicio, siguen siendo una garantía. Esta tarea no debe estar sustentada por
las buenas intenciones y esfuerzos personales y es el Estado como primer garante
quien tiene la responsabilidad indelegable de asegurar condiciones de aprendizaje a
los alumnos y condiciones laboralesa los docentes para una verdadera integración.

INCORPORAR LA TEMÁTICA: INTEGRACIÓN SUJETO-ALUMNO CON
DISCAPACIDADA LA ESCOLARIDADCOMÚNY SU RELACIÓNCON LA ESCUELA
ESPECIAL EN LA FORMACIÓN DE LOS FUTUROS MAESTROSDE INICIAL Y
PRIMARIA, ES UNA OBLIGACIÓNDEL ESTADOPARAGARANTIZARLA EDUCACIÓN
PÚBLICA.

Para compartir:
"lQué pretendemos con la idea de "diversidad'? lQué pretende la idea de

diversidad con otros? (CarlosSkliar)
Presuncionesiniciales
Tal vez encuentren esta clase un poco tediosa. Quizá piensen que todo lo que

leerán corresponde a una serie de devaneos del autor en relación a lo que a él "le
pasa" con respecto a la idea de diversidad y a los sentidos que se diseminan en el
campo político y sobre todo educativo. Esta clase tiene que ver con una percepción
muy personal, muy íntima y quizá las dudas que atraviesan estas líneas obedezcan
sólo a mi propia confusión y dureza de entendimiento.
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Lo diré bien rápido: me parece que una buena parte de los discursos políticos,
culturales y pedagógicos recientes y actuales sobre la diversidad suenan demasiado
pretensiosos, demasiado rimbombantes. Leemos a diario textos oficiales y oficiosos
que nos indican que la salida a tanta homogeneización, a tanta crisis educativa, a
tanta exclusión, a tanta desigualdad, a tanta ruptura entre las diferentes
generaciones, sexualidades, razas, cuerpos, aprendizajes, está en la adhesión
incondicional a la "diversidad".

Tal vez eso "pomposo" y "rimbombante" que menciono tenga que ver, por detrás
del rápido y aparente consenso creado en torno del nombre y la funcionalidad de la
diversidad, con mi capacidad por ocultar tras cuestiones, tres problemas, tres
preguntas que aun insisten en merodear por mi cabeza (y, tengo entendido, también
por la de muchos otros/as).

A mi juicio, esas cuestionesserían:
1. lEn qué sentido es posible afirmar que la "diversidad" configura por sí misma y

en sí misma un discurso más o menos acabado, más o menos esclarecedory
más o menos revelador acerca de la cuestión del otro, de la alteridad? Esta
pregunta tiene que ver, sobre todo, con insistir en interrogar si es posible
comprender la compleja cuestión de la alteridad a través de la asunción, sin
más, de la diversidad.

2. lQué nos sugiere esa identificación tan recurrente (y tan insistente) que se
produce entre la "diversidad", la pobreza, la desigualdad, la marginación, la
sexualidad, la extranjería, la generación, la raza, las clases sociales y más
recientemente la discapacidad?¿y cómo se conjuga la "diversidad" con el tema
de la igualdad en espaciospedagógicos?

3. lEn qué medida el anuncia y el anunciado de la "diversidad" ofrece una
perspectiva de cambio pedagógico? lCambia la educación en el pasaje
discursivo que va desde la supuesta homogeneidada la supuesta diversidad?

Y es que tengo la sensaciónque la diversidad se ha convertido en una palabra de
orden (esto es, que se produce desde el orden y que, por lo tanto, profesa y confiesa
un orden) y que su simple mención constituye para quien la enuncie ya una virtud
democrática, política, cultural y pedagógica imposible de ser criticada o puesta bajo
sospecha. Así como los discursos que hoy se reúnen en torno de la idea de
diversidad, de muy variado origen y, en ocasiones, de muy dudosa configuración
teórica, parecen ser los únicos en ofrecer una referencia intachable acerca del otro. Y
pareciera ser, además, que la etiqueta de la diversidad resulta "mucho mejor" que la
etiqueta impura de la homogeneidad, "mucho mejor" que la etiqueta monstruosa de
la discapacidad, mucho mejor que la etiqueta amenazante de la extranjería, de la
pobreza, de la desigualdad, de la miseria.

En otras palabras:
La "diversidad" pretende al otro. Es que la diversidad, al hacerlo, confunde la

alteridad en general con algunos otros específicos, los mismos otros de siempre, los
pobres, los que no aprenden, los que no saben, los que tienen otros cuerpos, otras
inteligencias, otros lenguajes, otras lenguas. Y es que la diversidad se cree reina de
un majestuoso e imperial cambio pedagógico". léc. OSCARJ. COMPAÑ

Suballallt<rlO de ~Qlln yl'rtlfídante
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ANEXO IV

DISEÑO CURRICULAR

DEL PROFESORADODE EDUCACIÓN INICIAL

r..~<:..'P..º!L ~ Readecuación 2015

~~

Q! ·_~\Este diseño es una producción colectiva, pero la escritura fue realizada por

~

-I . ~ ~diferentes grupo_sd: docentes de los Institutos de FormaciónDocente, hecho que se
ª·.. ~~· J.¡¡)j refleja en la pohforna que muestra la escritura y que ha sido respetado para que se
~~ J~lf~reconozcan las voces de los docentes.
~o .~1-~ ,.(,\ <l.;' "~W' NOTAS ACLARATORIAS

Los Fundamentos Generales, los campos del currículo son comunes a Nivel Inicial
y Nivel Primario. Nivel Inicial introducirá modificaciones de acuerdo a lo que resulte
pertinente a ese nivel.

Este documento curricular incorpora la perspectiva de género. No obstante, la
redacción del mismo mantiene la norma lingüística. Esto obedece a dos cuestiones.
Por un lado, a lo engorros que suele resultar la lectura de los usos en femenino y
masculino. Por otra parte, se pretende atender a una redacción que (según
restricciones normativas) debe presentarseen genérico masculino.

1. PRESENTACIÓN

La Provincia del Neuquén, como es sabido, al no aceptar la Ley Federal de
Educación, fue que llegó al 2008 con distintos planes de estudio para cada Instituto
de su jurisdicción, contando con trece Institutos de Formación Docente, distribuidos
en el ámbito territorial. En cinco de ellos se forman Profesoresde EnseñanzaInicial
además de los Profesoresde EnseñanzaPrimaria; en otro dos, Profesoresde Lengua
y Literatura y Matemática para el Nivel de EnseñanzaMedia y en otro Profesoresde
Geografía para el mismo nivel; en dos Institutos se forman Profesoresde Enseñanza
Especial; en la Escuela Superior de Bellas Artes se forman docentes para Nivel
Primario, Medio y Superior con dos orientacionesy dos EscuelasSuperioresde Música
preparan para la enseñanzaen los distintos Nivelesde Educación.

A comienzos de 2008, por indicación expresa del Instituto Nacional de Formación
Docente, las autoridades de ese entonces del Consejo Provincial de Educación
designaron a docentes de distintas especialidades para conformar la Comisión
Patagónica en la que estarían representadas las provincias de la región, sin contar
con la participación de esta Provincia.

Se constituyó una Mesa Curricular integrada por Docentes representantes de
todos los Institutos, quedando integrada por dos o tres representantes por Instituto
de Formación Docente, un representante de Nivel Inicial, otra de Nivel Primario; dos
representantes gremiales; dos representantes de las EscuelasSuperiores de Bellas
Artes y Música y un representante del Instituto de Formación Docente Nº 4
(Educación Especial).

En el año 2009 y a efectos de optimizar los procesos institucionales de
participación docente, se definieron ocho jornadas institucionales (agregadas a las
preexistentes) dedicadas exclusivamente al tratamiento y discusión de los

mentas producidos por la MesaCurricular, así como la realización de Foros conmen
8
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los docentes de Didáctica de la Lengua, de las Ciencias Naturales, Sociales, de
Matemática y de Artes, de todo el ámbito provincial.

En concordancia con ello, la Dirección General de Enseñanza Superior en
DE setiembre de 2008, en acuerdo con la MesaCurricular, propuso al Consejo Provincial

~;;,'!',~~ de Educación un anteproyecto de Resolución de amparo a los estudiantes que se
_ .rcr·~ ~~ inscribieran en 2009. El mismo implicabaque se iniciaría el primer año académicocon

..¡~.Q... • r~·.····.·..:.·.·? \:ie:)\ los planes vigentes (con ':ntecedente de validez nacional al año 2007) para !ni~iar el
·~8· · . ~··,~~. l 2! 1 segundo, de los cuatro anos, del nuevo plan. Esta norma del Consejo Provincial de~, · }c~'81 Educación fue aprobada por unanimidad en noviembre de ese año y constituyó el
~\ .1,§Y contrato pedagógico con cada nuevo inscripto en los Institutos de Formación
~"'9.p~<,;9/I
~IP.\.~)' Docente.
~ .•-~, La Ley 26.206 establece la duración de cuatro años para la formación de docentes

en los Institutos de FormaciónDocentes,sean estos profesores para cualquiera de los
siguientes niveles: Inicial, Primario y de EnseñanzaMedia, al mismo tiempo indica
que esta Ley entraría en vigencia en el inicio del Curso Lectivo de 2009.

La situación de los Planes de Estudio vigentes en los Institutos de Formación
Docentes, a comienzos de 2008, era altamente variada y compleja, dado que cada
Instituto tenía un Plan de Estudiosdiferente, gestado en cada institución. Algunos de
ellos habían modificado sus planes en los últimos diez años, otros comenzaban a
poner en vigencia un nuevo plan, otro procedíadel Plan de la Transformación de la
Formación Docente (PTFD), al que al momento del cambio jurisdiccional introdujo
modificaciones. Es decir, que el panorama era de alta fragmentación curricular, a lo
que se suman las realidades sociales locales, las historias institucionales, el número
de estudiantes que en ellos cursan estudios, el número y formación de los docentesa
cargo de las cátedras, etc.

Para continuar con las heterogeneidades, Neuquén, como la mayoría de las
provincias patagónicas, es una zona a la que permanentemente llegan contingentes
de migrantes del resto del país, así como un número considerable de inmigrantes de
países limítrofes, quienes se suman a pobladores establecidos hace dos o tres
generaciones y a integrantes de los Pueblos Originarios de estos territorios. La
población se concentra en el Departamento Confluencia, particularmente en Neuquén
y el gran Neuquén, las escuelas rurales, muchas tienen multigrado y/o multisala y la
integración de niños con discapacidadesse efectúa en todas las escuelas.

Es en este contexto que se produce la creación de la MesaCurricular que desde
sus inicios se define como participativa, entendiendo por participación real, siguiendo
a María Teresa Sirvent (1999:129) aquella por la cual las instituciones y sus
miembros involucrados en un proceso de cambio y transformación, actúan
directamente en dichos procesosy en la toma de decisiones sobre los mismos. Este
proceso implica un ejercicio de poder real en relación con los objetivos y modos de
acción propuestos para desarrollar la propuesta que se genera, sea en la instancia de
formulación de la misma como en su seguimiento y evaluación. La inclusión de
distintos actores sociales permite la aparición de voces y perspectivas distintas
enriqueciendo el procesoy por lo tanto el producto (el plan de estudios en este caso)
ya que hay que construir consensos y acuerdos entre los involucrados en dicha
producción. A tales fines, desde el inicio los Institutos arbitraron formas varias de
consulta a sus docentes, estudiantes, egresados, maestros de la zona de influencia
de cada establecimiento, docentes jubilados, directivos, recuperando también

alizadas por docentes de distintos niveles educativos.
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La Mesa Curricular realizó una nueva propuesta que entrañó un cambio real del
currículo. Por lo tanto, no había que proceder sólo a la extensión y redistribución de
estudios, sino al planteo total de un nuevo currículo que generara un Plande Estudio
que, respetando las característicase historia de las distintas formaciones de grado en
vigencia, procurara una formación equivalente en todos los Institutos de Formación
Docente, dando lugar a un plan de validez provincial. Se trata entonces de proponer
otros modos de enseñar, otros contenidos (entramados, no aislados) y otras prácticas
para contribuir a la formación de docentes que respondan, no sólo a las condiciones
educativas de hoy, sino que puedan enfrentar una variedad de situaciones que
eventualmente se les presentarán. Desde un comienzo tuvimos presente la
importancia de considerar que el períodode estudios que concluye con la legitimación
del nuevo docente para ocupar un cargo, no abarca la necesaria formación
permanente del mismo, de donde se deriva la necesidad de generar perspectivasy
accionesque posibiliten que esta formación permanente se instale y ejecute.

Consideramos conveniente aquí establecer una diferencia entre currículo84 y Plan
de Estudio, entendido como documento curricular. Adoptamos en principio, por su
amplitud, la siguiente definición: "síntesis de elementos culturales (conocimientos,
valores, costumbres, creencias, hábitos) que conforman una propuesta político­
educativa pensada e impulsada por diversos grupos y sectores sociales cuyos
intereses son diversos y contradictorios, aunque algunos tiendan a ser dominantes o
hegemónicos y otros tiendan a oponerse y resistirse a tal dominación o hegemonía.
Síntesis a la cual se arriba a través de diversos mecanismos de negociación e
imposición social. Propuesta conformada por aspectos estructurales-forma/es y
procesales prácticos, así como por dimensiones generales y particulares que
interactúan en el devenir de la currícula en las instituciones sociales educativas.
Devenir curricular cuyo carácter es profundamente histórico y no mecánico y lineal.
Estructura y devenir que se conforman y expresan a través de distintos niveles de
significación' (de Alba, 1995:62-63).

Entendemos que los documentos curriculares (planes y programas) constituyen el
aspecto documental de un currículo, que establecen un punto de referencia común a
partir del cual las prácticas curriculares los "reescriben". El currículo, en proceso
permanente, permite eludir la cosificación del documento curricular y reivindica su
carácter de proceso y no exclusivamente de producto. Esto genera la necesidadde
una evaluación permanente del proceso y de los actores involucrados, así como de
los modos que reviste la enseñanza. Es decir, que no es algo de una vez por todas
establecido sino una dinámica permanente.

Este documento, producido colectivamente, ha tenido en cuenta ciertas
características de los planes de estudio en su carácter de documentos curriculares.85
Si el Plan de Estudio da cuenta del trayecto a recorrer por parte del estudiante, éste

84 Emplearemos en tocio el documento la versión castellana del término curriculum latino: currículo.
Sólo al transcribir textos que hayan empleado la versión latina utilizaremos la misma para preservar la
fidelidad de la cita.
85 PLAN DE ESTUDIOS: documento curricular en el que se seleccionan y organizan, con unidad y
coherencia, las materias (o asignaturas o disciplinas) con sus contenidos mínimos y los formatos que le
son propios (seminarios, talleres, asignaturas etc.), experiencias (pasantías, trabajos de campo tesis,
etc.) que garantizan una formación académica vto profesional necesaria para alcanzar la titulación en
un área de conocimientos. Incluye, además, requisitos de ingreso para el cursado de la carrera, tipo de
título a otorgar, incumbencias del mismo, regímenes de cursado y correlatividades entre asignaturas.
En la últimas dos décadas se incluye una fundamentación de la carrera y los objetivos que la presiden
en su organización y alcances, como así también el perfil de egresado que se espera plasmar. (Barco,

06:49).
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ha de conocer, no solo el simple listado de asignaturas a cursar, sino también los
fundamentos de su selección, convirtiéndoseen una guía para sus estudios.

Las formas participativas demandan más tiempo, pero se apoyan en la
democratización que implican. En el intervalo entre una y otra reunión de la Mesa
Curricular se dispuso de una página web donde se adjuntaron los documentos y se
produjeron intercambios de opiniones, se aportaron textos, etc. Además de estas
actividades, hemos contado con asesoramiento externo de parte de reconocidos
especialistas, así como la consulta permanente de textos, documentos etc.

La participación estuvo abierta a distintos sectores y actores entendiendo que los
cambios en un nivel del sistema educativo repercuten en los restantes y que es una
responsabilidad de todos el sostenimiento y mejora de la educación pública
argentina, objetivo último de nuestros esfuerzos.
RESPECTODELNIVEL INICIAL

Los Institutos de FormaciónDocente de la Provinciadel Neuquénque atienden la
formación de profesores para la EducaciónInicial, parten en este diseño curricular de
recuperar su historia y de poner en situación de análisis su práctica concreta.

En este proceso, procurar consensuar los aspectos generales y centrales de la
formación es una tarea de rigurosidad teórica y de posicionamiento ético político.
Este aspecto ético se posiciona en construir un proyecto ligado a las prácticas
esperadas por la sociedady necesariaspara nuestra infancia, más que como caminos
de permanencia de ideas o de defensade construccionesconsideradasinvariables.

Se parte de reconocer las historias de los profesorados de Nivel Inicial en la
Provincia y los cambios curriculares existentes en todas las instituciones- acreditadas
con anterioridad o no- como contenido válido y original para el nuevo diseño que se
propone practicar.

Por lo tanto se comprende la participación colectiva desde la construcción crítica
de un proyecto éticamente responsable,que contenga la multiplicidad de miradas, las
incertidumbres del cambio, las opiniones encontradas y la superación de prácticas
aisladas. Implica asumirse como parte de un cambio, como el cambio mismo.

Se reconoce como espacio fundante de esta construcción curricular, al Diseño
del Nivel Inicial de la Provincia del Neuquén, marco teórico metodológicode las
prácticas docentes, ejemplo de participación efectiva, trabajo colectivo y como guía
en el Diseño Curricular del Profesorado de Educación Inicial y de las prácticas de
enseñanza en el profesorado: '!5e promueve el imperativo de desarrollar una
educación substantivamente democrática poniendo el eje en la participación para:
Estimular el desarrollo y ejercicio de todas las potencialidades de nuestros rüños,
Proteger sus intereses, Promover sus idestes": (Diseño Curricular Nivel Inicial
Provincia del Neuquén, 1995).

La Ley Nacional de Educación,establece la Unidad Pedagógicaen el Nivel Inicial,
reconociendo la pertenencia al mismo de las instituciones Jardín Maternal y Jardín de
Infantes.

Dentro de los procesos históricos vividos en la Provincia del Neuquén, las
instituciones de formación de Educación Inicial, se han acercado con diferentes
tránsitos a la incorporación de la formación docente para el Jardín Maternal.

Se procura " iniciarnos en un viaje hacia otro pensar-para una sociedad que falta
a veces en nosotros mlsmos-, por la vía de memoria presente en la historia de las
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ideas sociales y políticas y así recordar lo que en ella es posible rescatar para la
crítica y el cambio: el núcleo energético de los pensamientos, pensar de otra
msners".

Pensar de otra manera implica pensar una formación docente que parta de la
valoración del niño y del reconocimientode su potencial creador y transformador.

Pensar de otra manera exige un profesorado dispuesto a "asumir el desafío de
redefiniciones sustantivas sin sacrificar los principios de igualdad y justicia soaer;

Es una realidad y, al mismo tiempo, un compromiso de los docentes de los
Profesorados de Educación Inicial de los Institutos de Formación Docente de la
Provincia del Neuquén, ya que es necesario la concientización de las autoridades de
todos los niveles gubernamentales, de la importancia de invertir y promover nuevas
instituciones educativas que reúnan las características necesarias, imprescindibles
para la enseñanzade niños entre cuarenta y cinco días hasta cinco años.

Es imperante tender a una formación docente que pueda defender, exigir y
planear estrategias de consolidación de derechos de la primera infancia. Esta
transformación implica un posicionamiento serio y firme para los fines planteados en
defensa de los Intereses Superioresde los Niños.

Se comprende la importancia de una formación acorde a las necesidades
complejas de la niñez. Por lo tanto, se reconoce y asume la importancia de una
formación docente para esta franja etaria, propiciando el diseño de un trayecto que
de un lugar de relevancia tanto al Jardín Maternal, como al Jardín de Infantes en la
formación, tanto en sus recorridos disciplinarescomo en las posibilidadesde prácticas
concretas.

Defendemos la convicción de sostener que el Jardín Maternal merece un espacio
de formación específico, aún en el criterio de unidad, continuidad y complejidad
pedagógica que sostendremos. El marco de la Ley es categórico, contendrá nuestro
diseño, pero también nuestra mirada crítica para seguir avanzando en las mejores
estrategias y en conscientesevaluacionesde lo que posibilita o imposibilita el mismo.

No olvidamos, como expresa PabloGentili, que venimos de un procesodonde las
políticas de ajuste educativo se fundamentaron y se fundamentan "en una vigorosa
descentralización de funciones y responsabilidadesen el ámbito educacional", más
allá de los cambios importantísimos que giran en torno a la incorporación del Jardín
Maternal en la Educación Inicial, es necesario no olvidar que se hizo bajo las
recomendaciones que tanto han caracterizado a las políticas educativas
latinoamericanas, "la transnacionalizaciónde los tecnócratas encargados de producir
recetas de carácter supuestamente universal, más allá de la historia, los conflictos,
las necesidadesy las demandas locales".

La identidad del Nivel Inicial, implica un proceso comprometido que posibilite
superar la herencia de la crisis, ( ...) "la descalificacióny la desocializaciónentendida
como pérdida de identidad y aislamiento social de una fracción de la población"
(Emilio Tenti Fanfani) y las consecuenciasa las que ya asistimos en el Nivel Inicial y
"la profundización de los terribles mecanismos históricos de discriminación y exclusión
educacional ya existentes en nuestrassociedades".

Entendiendo a la educación como una práctica social compleja que se desarrolla
en múltiples contextos, sostenemos la idea de que en la Educación Inicial el trabajo
docente tampoco puede limitarse a la enseñanza en el aula. El sin número de
actividades adicionales que se realizanen la práctica pedagógica, en las que también
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intervienen la implicación personal y el posicionamiento ético del maestro, no puede
desconocerseni mucho menosocultarse.

~'·~
:~~~~" Partimos de asumir una práctica docente que requerirá de una formación que(¡¡¡ \~\\ aporte herramientas al trabajo con otros, otros docentes y otros familiares, otros

¡¡!f/ \~\\. profesionales y otros actores socialesque forman parte de la realidad socio histórica,
f..I'"' \!. . l .~..1.l política y cultural en la que se enmarcan las prácticasdocentes.1\0 ';z 1
'?7. j'fl / Bibliografía citada:,J1¡

.$}! - DE ALBA, A. (1995), Currículo: Crisis, Mito y Perspectivas, BuenosAires, Miño y
~1 Dávila.

- BARCO,S (Coord.); ICKOWICZ,M; IURI, T; TRINCHERI,A. (2009), Universidad,
docentes y prácticas, EDUCO,UNCo.2006.

- BOMBINI, G. (2006), "Prácticas docentes y escritura: hipótesis y experiencias en
torno a una relación productiva". CD de trabajos presentados en I Jornadas
NacionalesPrácticasy Residenciasen la Formaciónde Docentes,Córdoba, 2006.

- SIRVENT,M. T. (1999), Cultura Popular y participación social. Una investigación
en el barrio de Mataderos, BuenosAires, Argentina, Miño y Dávila, 1999.

2. FUNDAMENTOS IDEOLÓGICOS, PEDAGÓGICOS Y EPISTEMOLÓGICOS
DEL PLAN

''Sabemos que toda propuesta curricular, de modo implícito o explícito, se
edifica sobre algún tipo de reflexión previa, relacionada con los valores y
compromisos que defiende, las finalidades que persigue, el conocimiento en
que se apoya, los conocimientos que prevé y los procedimientos que
desarrolla. "

MartínezBonafé (1998:230)
El desarrollo de las políticaseducativas y su correspondiente reforma del sistema

educativo iniciado en la década de los '90 se caracterizó por ser un proceso de
modernización excluyente (Pineau, 2006), fundado en la creencia del agotamiento del
modelo fundacional. En este marco, el sistema educativo debía ser totalmente
modificado pues se partía de considerar que no se trataba de una crisis coyuntural
sino estructural.

En 1998 se iniciaron los intentos de reformar el sistema formador en la Provincia
del Neuquén, los que fracasaron debido a la resistencia de la comunidad educativa a
la aplicación de la Ley Federalde Educación.

En ese momento y partiendo de la convicción que la formación docente es una
práctica ético-política, se estimó, que pensar seriamente la solución de los problemas
centrales del Sistema Formador suponía diseñar políticas que se propusieran
mejorarlo, dando atención tanto a problemassociales,políticos como técnicos.

Los embates de las políticas educativas neoliberales sembraron un cambio de
sentido de "lo público" y promovieron la configuración de nuevas subjetividades
alejadas de la posibilidad de pensar lo público como un mundo común, un lugar de
reunión de todos, en el que las cosaspueden apreciarse desde distintas perspectivas
(Barco, 2002).

En Diciembre de 2006 se sanciona la Ley Nacional de Educacióncon la pretensión
de unificar el sistema educativo en todo el país, al tiempo que busca garantizar el
derecho personal y esencial a recibir 13 años de instrucción obligatoria, desde la sala
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de 5 años hasta el secundario. Además, restablece la tradicional división entre
escuela primaria y secundaria, que había sido alterada con la Ley Federal de
Educación.

A partir de esta nueva Ley, se reconocea la educación y al conocimiento como un
bien público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado; además de
sostener a la educación como una prioridad nacional y en política de Estado para
construir una sociedad justa, reafirmar la soberaníae identidad nacional, profundizar
el ejercicio de la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades
fundamentales y fortalecer el desarrollo económico-socialde la Nación.

También la nueva Ley de Educación prevé la creación del Instituto Nacional de
Formación Docente, como organismo responsablede planificar y ejecutar políticasde
articulación del sistema de formación docente inicial y continua y de promover
políticas nacionales y lineamientos básicos curriculares para la formación docente
inicial y continua, entre otras responsabilidades.En este marco legal, se elaboró en el
2007, el Plan Nacional de Formación Docente que sostenía que "la formación de los
docentes alcanza una importancia estratégica por ser estos actores ineludibles en la
transmisión y recreación caltaret. en el desarrollo de las potencialidades y
capacidades de las infancias y juventudes y en la renovación de las instituciones
educativas. Como cuerpo profesional especializado, les cabe la tarea de liderar y
afianzar los procesos de democratización de la enseñanza y por ende de inclusión
educativa. Desde esta perspectiva, el ejercicio de la docencia no es sólo un trabajo,
sino también una profesión que envuelve un compromiso y una responsabilidad de
significativa relevancia política y soaer:

La creación del Instituto Nacional de Formación Docente, promovida por el
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología a instancias del acuerdo federal,
representaba un avance significativo en la articulación de los esfuerzosde la Nacióny
las provincias para el desarrollo de políticasde Estadopara la formación docente.

El proceso de renovación curricular iniciado en todo el país se caracterizó por la
regionalización de la tarea a través de la conformación de mesasjurisdiccionales. En
Neuquén, dicha mesa se conforma como se describe en la Introducción.

Toda práctica histórica es una práctica social que incorpora valores que están
presentes en los sujetos que construyen con sus intervenciones la historia. Este rasgo
particular expresa la naturaleza política y portadora de valores de las prácticas
pedagógicas. Por esta razón, reconocemosal sistema formador como un espacio de
ejercicio del derecho a la educación en el sentido más amplio de la expresión, lo cual
presupone la defensa de una política educativa vinculada a los valores de justicia
social y educativa y a la democraciasocialy educativa.

El contenido de lo público constituye una cuestión compleja y problemática pues
suele asociarse a lo estatal como gestión86• a lo abierto al público o al territorio a
abandonar.87 De ninguna manera, podemos dejar de asumir que lo público involucra

86 En la Ley Federal de Educación, la distinción entre los ámbitos público y privado en materia
educativa se reduce a un problema de gestión. De este modo, el concepto de lo público se amplía,
incluyendo también a la educación privada. El supuesto que subyacees que toda educaciónes pública,
por lo que se le reconoce al sector privado el derecho a participar en igualdad de condiciones del
presupuesto educativo.
87 Como territorio a abandonar es la posición que predominó durante la década de los 90, durante la
cual el repudio a lo público alimentaba, por un lado, la idea del Estadomínimo por concebirlo como la
fuente de todos los males y, por otro lado, el fortalecimiento de la sociedad civil, en quien se
depositaba la conñanza y el lugar de las soluciones.
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la dimensión estatal, pero es más que lo estatal, pero no es otra cosa que lo estatal.
Defendemos la idea de que lo público involucra la dimensión estatal en tanto sigue
siendo un punto decisivo de poder, un lugar de construcción de la dominación pero
también de la disputa; un lugar para la producción y circulación de ideas. Habrá que
registrar que el grado de desarrollo de lo público no es, está siendo; por lo tanto es
una construcción siempre en tránsito, en el que múltiples aspectos (conflicto,
conquista, derrota, imposición, ruptura, etc.) inciden en su configuración. Eseespacio
público y de lo público, el sistema formador y la institución formadora, siempre está
sujeto a los avatares de las relaciones de fuerza, de las estrategias y de los azares,
por lo que siempre exige de sus integrantes, participación, decisión, producción,
distribución y apropiación del poder y del conocimiento. La defensa de lo público es
favorecer y respaldar espacios caracterizadospor los procesosde desarrollo del libre
pensamiento, de participación real y de reconocimiento de lo diverso, implica
ensanchar márgenes de acción para prácticas transformadoras para construir otro
futuro posible. La defensa de lo público constituye un acto político, pues es estar a
favor de un modelo educativo de integración y no de contención social y de
focalización, es defender el interés general de la justicia social frente al privado; es
respaldar un espacio que puede garantizar el derecho a la educación como derecho
de ciudadanía, es acordar la manera deliberativa y participativa acerca del interés
común.

Si se plantea lo público desde esta perspectiva, la pedagogíade lo público será la
base del sistema formador, será el ámbito de la pregunta, de la construcción -
deconstrucción, de la articulación-desarticulación, de la significación-resignificación
donde "el saber no se agota en un lugar determinado sino en el movimiento mismo
de la interrogación contínua" (Cullen, 2000:165). La pedagogía de lo público se
alimenta de un espacio de todos, para todos y abierto al otro, dispuesto a lo nuevo.
Por lo tanto, es el espacio de la justicia, de la igualdad de oportunidades, del
pensamiento pluralista y democrático. De modo que, mejorar la calidad de la
educación es mantener vigente lo público.

La indeterminación del orden social y por ende, del orden educativo, exige
reconocerse y reconocer a los/as estudiantes como sujetos políticos en un espaciode
acción con otros o contra otros. La ciudadaníacomo manifestación del sujeto político
es un modo de acción y no un modo de ser. El ciudadano se define menos por su
pertenencia comunitaria que por su actividad en el ámbito de lo público pública. La
ciudadanía como actividad deseable supone un tipo de formación y una práctica
indefectiblemente política en la que et consensoy et disenso se superponen en forma
constante y compleja. La formación del docente-ciudadano se construye socialmente
y no es un estado final sino un proceso permanente y abierto. La figura del elector
responsable, el consumidor inteligente y el trabajador competitivo no estaría
resumiendo el modelo de individuo que mejor sintetiza los atributos deseables del
docente-ciudadano.

Esta visión social y menos estatista de la ciudadanía y del docente-ciudadano
exige crear o recrear, durante la formación inicial, las bases culturales de la
participación para la construcción de formas alternativas de poder y de acceso al
conocimiento, lo cual requiere disponer de criterios para intervenir en las prácticas
sociales. Ello no significa que quede vedado el conflicto, las posicionesmúltiples y la
deliberación de respuestas públicas para problemas comunes pero, si exige
posicionarse y asumir el desafío ético y político que entraña el carácter
constitutivamente político de la acción educativa. Desde esta mirada, formar, es
entonces, "ayudar a formarse", atendiendo a que la formación implica búsquedasy

201
Director Gener:.i.I ;Jd Despache
Consejo Prov1ncwl dt: Educadén



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

trayectorias personales que habilitan la construcción de caminos propios. Como
afirma Ferry, ''Aprender a devenir, es construir el propio camino de desarrollo
profesional y personal"(Ferry, 1997:13). Caminosque, no es menor decirlo, siempre
se realiza con otros. Como bien plantea la línea francesa, la formación es en realidad,
autoformación mediada; "realizar una formación no es más que, en el mejor de los
casos, una ocasión para formarse" (Ferry, 1990).88 Nadie puede hacerlo
exclusivamente a través de medios propios, ni tampoco por dispositivos ni merced a
instituciones o personas.

Tal vez, como dice PauloFreire, el hecho de percibirse en el mundo, con el mundo
y con los otros, nos pone en una posiciónante el mundo que no es la de quien nada
tiene que ver con él, sino es la de quien lucha para no ser tan sólo un objeto, sino
también un sujeto de la historia. Por ello, la defensa de la escuela pública para la
formación docente, como territorio del ejercicio del derecho a la educación para una
ciudadanía plena, se torna en la base fundadora de nuestra propuesta curricular.

Propuesta en la cual el conocimiento, inscripto en los principios expresados, se
entiende como dispositivo histórico y social y no como mero producto natural.
Concepción que nos invita al abordaje de los problemas relacionados con lo
epistemológico en relación estrecha al poder y al orden político. Como afirma
Foucault, ''poder y saber se implican directamente uno a otro (..) No hay relación de
poder sin la constitución correlativa de un campo de saber, ni saber alguno que no
presuponga y constituya al mismo tiempo relacionesde poder; (Foucault, 1979:93).

Conocimiento entonces, que como toda construcción social es complejo, situado,
multideterminado y que, al igual que la realidad que se nos presenta - tal vez como
algo dado e inmutable -, nos desafía sin embargo a interpelarlo, a cuestionarlo.
Conocimiento propuesto para promover el debate, la reflexión intelectual y la toma
de posiciones fundadas, que impliquen acciones en consecuencia, en adhesión a
Freire cuando plantea que "el acto de conocimiento implica un movimiento dialéctico
que pasa de la acción a la rettexián y de la rettexton sobre la acción a una nueva
sedán":

El proceso pedagógico como ruptura y construcción consciente, como proceso de
subversión cognitiva en términos de Bourdieu, de elaboración crítica en términos de
Gramsci (Barco, op. cit.). Ello implica, parafraseando a M. Bonafé, la conquista de la
autonomía para pensar el propio pensamiento, para reflexionar sobre el conocimiento
que elaboramos en la actividad de la enseñanza; conocimiento unido a la acción,
confiando en nuestra propia capacidad para integrar de un modo coherente en
nuestra práctica cotidiana (entendida como praxis) lo que pensarnos, lo que sentirnos
y lo que hacernos.
Bibliografía citada
- BARCO,S. (2002), El futuro de la educación de adolescentes, jóvenes y adultos,

2002, s/d.
- CULLEN,C. (2000), Críticasde las razonesde educar, BuenosAires, Paidós.
- FERRY,G. (1990), El trayecto de la formación. Los enseñantes entre la teoría y la

práctica, México, Paidós.
- FOUCAULT,M. (1979) Microfísicadel poder, Madrid, Edicionesde la Piqueta.

88 El autor también plantea una característica contradictoria de esta relación, en los siguientes
términos: "tanto para los enseñantes como para muchos otros trabajadores sociales la tarea de
formarse es paradójica, ya que hay implícita cierta contradicción que contiene la inextricable confusión
de la personal y el rol social".
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- MARTÍNEZBONAFÉ,J. (1998), Trabajar en las escuelas. Profesoradoy reformas
en el umbral del siglo XXI, BuenosAires, Miño y Dávila Ed.

- PÉREZGÓMEZ,A. (1999): La socializaciónposmoderna y la función educativa de
la escuela, Madrid, Miño y Dávila.

- PINEAU,P. (2006), El principio del fin. Políticasy memorias de la educación en la
última dictadura militar (1976-1983), BuenosAires, Colihue, 2006.

3. ENCUADRE NORMATIVO:
A continuación se detallan las Normas Nacionales, Federales y Jurisdiccionales

que regulan la Formación Docente y el sistema formador. A saber: decretos del Poder
Ejecutivo Nacional; Leyes nacionales, resolucionesdel Consejo Federal de Educación
y resoluciones del Instituto Nacionalde FormaciónDocente.

3.1 Legislación Nacional, Federal y Jurisdiccional Del Sistema Formador

• Ley 26.206 - LEYDEEDUCACIÓNNACIONAL.
• Ley 24.521 - LEYDEEDUCACIÓNSUPERIOR.
• Ley 26.075 - LEYDEFINANCIAMIENTOEDUCATIVO.
• Ley 26.877 - LEYNACIONALDECENTROSDEESTUDIANTES.

3.2 Organización Institucional

• ResoluciónNº 241/05 de la CFCyE:creación de la Comisión Federal para la
Formación Docente Inicial y Continua.

• Resolución Nº 251/05 de la CFCyE:encomienda al MECyTla creación del
INFD (Instituto Nacionalde FormaciónDocente).

• Resolución Nº 16/07 del Consejo Federal de Educación: encomienda al
Ministerio de Educación la creación del Registro Federal de Instituciones y
Ofertas de Formación Docente y aprueba los criterios para su reglamento
de funcionamiento. Anexo.

• Decreto Nº 374/07 del Poder Ejecutivo Provincial: organización, objetivos y
funciones del Instituto Nacionalde FormaciónDocente.

• Resolución Nº 30/07 del Consejo Federal de Educación: institucionalidad y
Funciones de la FormaciónDocente. Planificacióny articulación del Sistema
Formador. - Anexo I: "Hacia una institucionalidad del sistema de
Formación Docente en la Argentina" - Anexo 11: "Lineamientos Nacionales
para la Formación Docente y el Desarrollo Profesional".

• Resolución Nº 72/08 del Consejo Federal de Educación: organización y
gobierno del Sistema Formador en los niveles Federal y Jurisdiccional -
Anexo I: Reglamento Orgánico Marco - Anexo 11: Régimen Académico
Marco - Anexo 111: concursos.

• Resolución Nº 484/08 del Ministerio de Educación de la Nación: creación
del Registro Federal de Instituciones y Ofertas de Formación Docente.
Reglamento de organizacióny funcionamiento.

3.3 Planificación de las Políticas de Formación Docente

• Resolución Nº 23/07 del Consejo Federal de Educación: Plan Nacional de
Formación Docente 2007/2010 - ANEXO.

• Resolución Nº 46/08 del Consejo Federal de Educación: objetivos y
acciones&'2008de FormaciónDocente.
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• Resolución Nº 101/10 del Consejo Federal de Educación: objetivos y
acciones 2010/11 de FormaciónDocente.

• Resolución Nº 134/11 del Consejo Federal de Educación: mejora de la
calidad del Sistema Educativo.

• Resolución Nº 140/11 del Consejo Federal de Educación: LINEAMIENTOS
FEDERALESPARAEL PLANEAMIENTOY ORGANIZACIÓNINSTITUCIONAL
DELSISTEMAFORMADOR- ANEXO.

• ResoluciónNº 167/12 del Consejo Federal de Educación:"Plan Nacionalde
Formación Docente 2012-2015".

• ResoluciónNº 188/12 del Consejo Federal de Educación:"Plan Nacionalde
EducaciónObligatoria y FormaciónDocente 2012 - 2016".

3.4 Formación Inicial

• Resolución Nº 24/07 del Consejo Federal de Educación: aprueba los
Lineamientos CurricularesNacionalespara la FormaciónDocente Inicial y la
nómina de títulos.

• Resolución Nº 32/07 del Consejo Federal de Educación: Acuerdo Marco
para los Estudios de Educación a Distancia para los niveles primario,
secundario y superior.

• ResoluciónNº 63/08 del Consejo Federal de Educación: aprueba el plan de
estudios para el "Profesorado de educación secundaria de la modalidad
técnico-profesional, en concurrenciacon el título de base".

• Resolución Nº 67/08 del Consejo Federal de Educación: acuerda no
implementar carreras nuevas de formación docente inicial a distancia,
durante el año 2009 (prórroga Artículo 59º Resolución Nº 32/07 Consejo
Federal de Educación).Registrode carreras nuevasa partir del año 2009.

• Resolución Consejo Federal de Educación Nº 83/09: aprueba la carrera
presencial de "Profesorado de Educación Superior" para institutos de
educación superior.

o Anexo I: Condicionescurriculares e institucionales.
o Anexo II: Denominacionesde títulos.

• ResoluciónSENº 822/11: Fondo Nacional para el Desarrollo de la Práctica
Profesional Docente en la FormaciónInicial.

• Resolución Nº 174/12 del Consejo Federal de Educación: aprueba las
pautas federales para el mejoramiento de la enseñanza, el aprendizaje y
las trayectorias escolares, en el Nivel Inicial, primario y sus modalidadesy
su regulación.

3.5 Políticas Estudiantiles

• Resolución SE Nº 546/09: aprueba la línea de acción "Estímulos
económicos para estudiantes de formación docente" y el Reglamento
correspondiente. Año 2009.

• Resolución SE Nº 112/10: aprueba la línea de acción "Estímulos
económicos para estudiantes de formación docente" y el Reglamento
correspondiente. Año 2010.

• Resolución SE Nº 598/10. aprueba la línea de acción Proyectos de
articulación entre organizaciones socio-comunitarias e ISFD, cuyas
característicasse establecenen el Anexo.
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• Resolución SE Nº 183/11: aprueba los Reglamentos Generales para el
otorgamiento de estímulos económicos, para estudiantes ingresantes a
carreras de formación docente y para estudiantes de carreras de formación
docente pertenecientes a pueblosoriginarios. Año 2011.

3.6 Títulos

• Decreto Nº 144/08 del Poder Ejecutivo Nacional: Validez Nacional de
Títulos y Certificaciones para todos los niveles del Sistema Educativo.
Requisitosy plazos.

• Resolución Nº 2170/08 del Ministerio de Educaciónde la Nación, derogada
por la Resolución Nº 1588/12 del Ministerio de Educación de la Nación:
solicitud de validez nacional de títulos para estudios presenciales de
Formación Docente Inicial. Requisitosy procedimiento.

• Resolución Nº 73/08 del Consejo Federal de Educación: recomendaciones
para la adecuación de ofertas y títulos de Formación Docente Inicial a la
ResoluciónConsejoFederalde EducaciónNº 24/07.

• Resolución Nº 74/08 del Consejo Federal de Educación: Aprueba las
titulaciones para las carreras de Formación Docente. Modificación de la
nómina de títulos de FormaciónDocente Inicial de la ResoluciónNº 24/07.

• ResoluciónSENº 44/09: aprueba el Reglamento de la Comisión Federalde
Evaluación que tiene a su cargo la verificación del cumplimiento de los
requisitos para el otorgamiento de validez nacional a los títulos docentes.

• Resolución Nº 757/09 del Ministerio de Educaciónde la Nación: Establece
equivalencias de títulos para estudios presenciales de Formación Docente
Inicial.

• ResoluciónNº 1373/10 del Ministerio de Educaciónde la Nación: extensión
de plazos para las solicitudesde validez nacional de títulos y certificaciones,
correspondientes a estudios presencialesde Formación Docente Inicial de
todos los niveles y modalidades del sistema formador (modifica las
ResolucionesNº 2170/08 y Nº 757/09).

• ResoluciónNº 2084/11 del Ministerio de Educaciónde la Nación: extensión
de plazos para las solicitudes de validez nacional de títulos y certificaciones
correspondientes a estudios presencialesde Formación Docente Inicial de
todos los niveles y modalidades del sistema formador (modifica las
ResolucionesNº 2170/08, Nº 757/09 y Nº 1373/10).

• ResoluciónNº 1588/12 la que deroga la ResoluciónNº 2170/08, ambasdel
Ministerio de Educaciónde la Nación: procedimiento para la tramitación de
las solicitudes para la validez nacional de títulos y certificaciones de
estudios presencialesde FormaciónDocente.

• ResoluciónNº 2373/12 del Ministerio de Educaciónde la Nación: extiende a
las cohortes 2013 y 2014 inclusive, la validez nacional otorgada para la
cohorte 2012 a los títulos y certificados correspondientes a estudios
presenciales de Formación Docente para todos los niveles y modalidades
previstos por la Ley 26.206.

• Resolución Nº 183/12 del Consejo Federal de Educación: aprueba las
modificaciones del "Cuadro de Nominaciones de Títulos" aprobado por la
ResoluciónNº 74/08.
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3.7 Formación Continua e Investigación

• Resolución Nº 56/08 del Consejo Federal de Educación: encomienda al
Instituto Nacional de Formación Docente la elaboración de planes de
estudio de postítulos en las orientaciones y modalidades previstas en la Ley
26.206 y para la formación de nuevos roles dentro del sistema educativo.
(Referencia a Res.CFCyENº 151/00 sobre Postítulos).

• ResoluciónNº 57/08 del Consejo Federal de Educación: aprueba el plan de
estudios de la EspecializaciónDocente en EducaciónRural.

• ResoluciónNº 58/08 del Consejo Federalde Educación: aprueba el plan de
estudios de la Especialización Docente en Educación en Contextos de
Encierro.

• ResoluciónNº 117/10 del Consejo Federal de Educación:aprueba el Marco
Regulatorio Federal para Postítulos Docentes (sustituye Resolución Nº
151/00). i

• Resolución Nº 856/12 'del Ministerio de Educaciónde la Nación: aprueba el
desarrollo del Postítulo "Especialización docente de nivel superior en
educación y TIC ".

• Resolución SE Nº 1163/12: designa al Instituto Nacional de Formación
Docente como organismo responsable del Postítulo de Especialización
Docente de nivel superior en educación y TIC {Tecnologías de la
Información y la Comunicación)y aprueba su estructura de conducción.

• Resolución Nº 35/13 del Ministerio de Educaciónde la Nación: aprueba el
"Procedimiento para el otorgamiento de validez nacional de los postítulos
docentes acordados federalmente".

• Resolución Nº 201/13 del Consejo Federal de Educación: aprueba el
"Programa Nacionalde FormaciónPermanente". Anexo l.

4. MARCO REFERENCIAL (CONSTRUCTOSTEÓRICOS)

4.1 Concepción de currículo

Tal como se afirma en la presentación, al hablar de currículo lo hacemos en el
sentido propuesto por Alicia de Alba y distinguimos claramente entre documentos
curriculares y currículo, como integridad que capta e incluye las prácticas que tienen
lugar en el propio desarrollo del documento curricular o Plande Estudio.

El código curricular, según Lundgren (1992), es el conjunto homogéneo de
principios acerca de cómo deben seleccionarse, organizarse y trasmitirse los
conocimientos y destrezas.

Las prácticas esperadas, son todas aquellas prácticas que constituyen o deberían
constituir el trabajo docente. Están definidas por lo que hace o debe hacer un
maestro en ejercicio, su práctica docente: "el trabajo que el docente desarrolla
cotidianamente en determinadas y concretas condiciones sociales, históricas e
institucionales, adquiriendo una significacióntanto para la sociedadcomo para el
propio docente" (Achilli, 1997). Los modos en que esperamos que actúe un docente,
constituyen una red compleja y multidimensional de actividades y relaciones que
incluyen - pero no se limitan- a las prácticas pedagógicas en sentido estricto. Son
aquellas que desde el punto de vista curricular funcionan como orientadoras de la
formación, señalando hacia dónde vamos. Prácticas esperadas como futuros
docentes, que no constituyen un mero listado en el plan, sino que se advierten en las
prQJ:Westasde trétbajo para el estudiante.
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En cuanto a los espacios curriculares que organizan y distribuyen topológica y
cronológicamente en el mapa curricular los contenidos a enseñar, son agrupamientos
de contenidos y saberes con unidad de sentido que pueden coincidir estrictamente
con un campo disciplinar o no, pudiendo adoptar diferentes formatos: asignaturas,
talleres, Ateneos, espaciosde síntesisetc.

El formato que adopten depende, entre otros factores, de decisiones
epistemológicas respecto de la índole de los contenidos que se seleccionen, de
decisiones de política curricular enmarcadas en políticas educativas que determinan
qué conocimientos y saberes se enseñaránen un tramo de escolaridad determinada,
teniendo en cuenta qué egresado se busca formar; de decisiones didácticas que
contemplando las anteriores, busquen la forma más apropiada para su presentación,
atendiendo a la tarea del docente y las condiciones que permitan la apropiación del
contenido por parte del estudiante, así como las formas de trabajo con las
herramientas y dispositivos pertinentes que reduzcan la clásica separación entre
teoría y práctica. Recién entonces y de acuerdo con su índole, se busca el formato
apropiado.

De acuerdo con lo anteriormente expresado, el plan elaborado no sólo presentará
los espacios curriculares en sus distintas modalidades, sino también las relacionesy
atravesamientos que se establecen entre los mismos. La lógica que lo preside no es
lineal sino relacional, lo que genera una dinámica que permite captar el procesoque
se desarrolla en el tramo de la formación inicial institucionalizada. Pero estas
relaciones no son casuales ni azarosas: a partir del eje del plan -que en este caso
está constituido por el campo de las prácticas- es que se plantean las relacionesy sus
reciprocidades "El eje está constituido por los conocimientos, saberes y prácticas
centrales de la carrera en cuestión y los sentidos que a ellos atribuyen los
elaboradores del plan. Se entiende por eje de plan una matriz generativa
distribucional al interior del diseño, constituido por concepto/s clave/s que vertebran
los elementos nodales de cada asignatura. También pueden estar constituidos por
tipos de prácticas, orientadas por valores que son sustantivos para la formación del
egresado. La lógica que organiza al eje se vuelve configurativa del diseño. Los ejes
son pensados tanto en función del campo o los campos disciplinares que la carrera
abarca, como de las prácticas profesionales a desarrollar por el egresado y las
características del estudiante que cursará la carrera." (Barco, 2005: 47-72).

Desde la propuesta del Plande Estudio elaborado, se procuró dar cuenta, no sólo
del trayecto propuesto a los estudiantes, sino también de la dinámica de elaboración
del mismo, en el que se entramaron los aportes de actores diversos.

Para establecer el punto de partida de la modificación y sus alcances,corresponde
establecer acuerdos institucionales que enmarquen el cambio a producir. Entre ellos
figurará la decisión acerca de quiénes han de participar en dicha elaboración, los
modos de consulta a distintos actores institucionales o no, la determinación de plazos
de elaboración y una clara estipulación de cuáles son las modificaciones sustantivas
esperadas.

El planteo no es el de un ajuste o modificación de un plan preexistente, sino que
se considera que el documento curricular anterior presenta déficits estructurales, o
que las prácticas docentes han cambiado, o que la lógica con que el plan ha sido
concebido se ha visto modificada, por lo que la manera sugerida para hacerlo es,
teniendo a la vista lo establecido en los acuerdos institucionales previos, plantearse

rimera instancia qué prácticas (prácticas esperadas en este diseño) llevará
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adelante el egresado y qué conocimientos se involucran en su realización, para
finalmente pensar en qué campo disciplinar se los incluye y cómo ha de enseñarse.

1 Asignaturas 1-1 Conocimientos i.-1 Prácticas j+-i Alcances del tltulo

Preexistentes
reorganizadas
inclusión de nuevas,
fusiones, etc.

necesarios para
desarrollarlas

derivadas de

4.2 El lugar de la Educación Inicial en el formato escolar

La formación de docentes para la EducaciónInicial requiere miradas atentas a la
magnitud de su complejidad, considerandosu despliegue hacia el presente y hacia el
futuro. El lugar que ocupa hoy el Nivel Inicial en la conformación del Sistema
Educativo Argentino, es el resultado de una trama histórica, cuyos hechos principales
tuvieron como protagonistas a destacadas figuras de la historia de la educación
argentina, que discutieron acercadel sentido de brindar educación a los niños y niñas
de menos de seis años. Estos acaloradosdebates, tuvieron su máxima expresión en
el cierre de los profesorados para la formación de docentes para el "kindergarten" a
principios del siglo XX. Por aquel entonces, es oportuno señalar, que el jardín era
para los niños de sectores más favorecidosde la sociedad.Con el pasar de los años y
las nuevas configuraciones acerca de la infancia, se fue reconociendo la importancia
de los jardines y su posterior masificación.Sin embargo, aún no están cubiertas todas
las vacantes en la Educación Inicial para todos los niños y las niñas, quedando un
largo camino por recorrer en función de la nueva Ley 26.206; ya sea ampliando la
oferta para niños y niñas entre tres y cinco años, así como organizando los jardines
maternales y escuelas infantiles en todo el territorio.

En la actualidad, existe consenso internacional89 acerca de la importancia de que
los sujetos reciban educación desde que nacen hasta los cinco años y, que la misma
les permita desarrollar al máximo sus posibilidades. Esta tarea de muchísimo
compromiso y responsabilidad, no es reconocidacomo tal por toda la sociedad, razón
por la cual son los futuros docentes quienes deben asumirla en toda su magnitud.
Enseñar es poner a disposición un legado cultural, que incluya todas las experiencias
formativas que no provee el medio social habitual de cada niño y niña. Si el jardín
enseña lo que ellos ya saben o lo que pueden encontrar fácilmente en otro lado, está
diluyendo su potencialidad y defraudando las expectativas que la sociedad deposita
en él. Por ello, ser docente del Nivel Inicial implica tener una sólida formación teórica
y mucho conocimiento de los destinatarios de dichas prácticas. Sólo así
comprenderán la enseñanzacomo provocación de la mente del otro y de la propia y
no como fabricación del otro como queremos; al mismo tiempo, deberán asumir que
no se trata de abandonarlo para que resuelva todo por sus propios medios (Merieu,
1998).

Enseñar en el jardín, implica poder otorgar valor a las prácticas cotidianas y, por
ello, es necesario resignificar las tradiciones y abandonar los modelos estereotipados.
Por ello, ante todo, es ineludible conocer del jardín, su cotidianeidad y sus rituales de

rn
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89 Declaración Mundial sobre Educación para Todos 'Satisfacción de las necesidades básicas de
aw:aQdizaje',Jorntíern,Tailandia, 5 al 9 de marzo de 1990.
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modo genuino. También, es preciso buscar nuevos sentidos que permitan recuperar
lo mejor del nivel, como lo es el juego; y, a la vez, reposicionar en su lugar de

~" DEt~ enseñante al docente, incluyendo su atención a la interculturalidad, la cuestión de~.~r.~.~" género, el lenguaje audiovisual, la educación sexual y los vínculos con los múltiplesf¡ _.;.· \~imodelos familiares que hoy coexisten en las comunidadeseducativas.

0 { .~ lz , i:esulta prioritario asumir la responsabilidad político - filosófica que le cabe a la
I\~ 1 ~, }'21 ensenanza desde tan temprana edad, incorporando nuevos recursos y ampliando los
~~\ J.J/1,/ repertorios de los más chicos, en la búsquedade horizontes que no se vean limitados
~~~,~#l por las propias restricciones de sus maestros. En el final de la primera década del
",,~7'JC~ifl Siglo XXI es necesario, no sólo formar docentes críticos, sino también garantizar el

•.. ·" desarrollo de sus conocimientos artísticos, su avidez por la investigación y por la
lectura.

Muchas de las prácticas que creemos se deben revisar, dan cuenta de cierta
infantilización de los adultos a cargo de los más chicos, que inciden en las
concepcionesde enseñanzaen edades tempranas, las que parecen considerarsepoco
relevantes en la biografía escolar de los sujetos. Así, se mantienen vigentes recursos
que esconden autoritarismo (Kantor, 1997) o distintos tipos de discriminación,
habitualmente sostenidos con tonos amigables y en medio de canciones y juegos.
Estas cristalizaciones deben ser revisadas, repensadas y sustituidas por prácticas
dónde los niños y niñas sean considerados sujetos de derecho, su voz reconociday
sus hábitos para la vida escolar enseñados desde la comprensión y no desde el
estímulo - respuesta.

La Educación Inicial hoy, tiene un desafío prioritario en su crecimiento
cuantitativo y cualitativo, para lo cual es necesario contar con nuevas generaciones
de docentes, que comprendan su rol dentro de la sociedad trabajando por el mayor
número de salas y por la tarea de enseñar con excelencia. Estos docentes son
aquellos que reciben y dan hospitalidad a los nuevos, a los recién llegados (Arendt,
2007). Los maestros y las maestras de jardín son quienes incluyen y reconocena los
niños y niñas y a sus familias en la vida institucional, si bien los pequeños ya
comparten espacios sociales con sus grupos de origen, el jardín los incluye en un
espacio social singular, que debe respetar las particularidades regionales e incluirlos
en el escenario nacional. El jardín en tanto escuela, es como señalaCarlosCullen: "el
ámbito de vigencia de lo público o todavía mejor expresado, es un ámbito donde
debemos construir un espaciopúblico" (Cullen, 1997).

El espacio público que es habitado por los pequeños debe, ante todo,
garantizarles cuidado y respeto. Educar implica cuidar y en el jardín los niños y niñas
hoy encuentran posibilidades únicas, que deben ser planificadas garantizando el
sostén de la mirada, la escucha individual, el conocimiento de cada niño/a y su
realidad familiar. Este cuidado está sostenido por el ideal igualitario en el ámbito del
jardín, igualdad que respeta las tradiciones de la familia de origen, las tradiciones
neuquinas y las tradiciones nacionales.

El jardín es el primer lugar social de refugio y enseñanza, es un espacio de
formación para los docentes y de proyección de la sociedad a futuro. En el jardín, el
pequeño comienza a formarse como ciudadano que comprende al otro, discute y
elige. A su vez, el jardín transmite cultura, instala creencias y despierta deseos. Para
ello debe brindar nuevos conocimientos descubriendo al niño y niña que recibe cada
día; debe contarle de mundos fantásticos y de mundos reales; debe también poner a
disposición el universo de la ciencia, despertando el deseo por la investigacióny debe
enseñarle los lenauajes del arte, animando su expresión.
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lQué quiere una sociedad para sus niños/as? lCuál es el lugar para iniciar ese
proyecto? lCuáles son sus propósitos? Sin lugar a dudas, es el jardín, en el que a
partir de los cuarenta y cinco días y hasta los cinco años de edad, la sociedad toda
tiene una oportunidad única de transmisión de cultura que es irreemplazable. Estees
el tramo de un largo camino dentro de la vida escolar, lo cual lo constituye en un
espacio clave que debe ser capaz de articular y con el que se debe articular, la
trayectoria escolar de los estudiantes. Esta unidad pedagógica que es hoy el Nivel
Inicial, se constituye como tal cuando se comprende a los más chicos como sujetos
de derecho, sujetos históricos que deben recibir educación integral, igualitaria y de
calidad, más allá de las condiciones de sus familias y de sus propias capacidadesy
condiciones para el aprendizaje.

4.3 El docente como trabajador político pedagógico
''Paraesta escuela no sirve un maestro. En otras palabras, no sirve una persona
que sepa mil vecesmás que los muchachos.Se precisa una persona que viva los
problemas de su época, que sepa reflexionar y tomar posiciones, una persona en
cuyos actos se vea lo que sabey en lo que cree•.. "(F. Tonucci)

Independientemente de las discusiones que puedan existir sobre la
"profesionalidad o semiprofesionalidad" del trabajo docente, ello no implica que el
trabajo concreto del docente no sea "político-pedagógico", fundamentalmente por la
inserción que tiene en el campo social. Se entiende por "campo" en el sentido que da
Bourdieu: ''Pensar en términos de campo es pensar en términos de relaciones'
(Insaurralde, 1997:64). Sería entonces "el conjunto de relaciones objetivas entre
posiciones históricamente definidas" (Insaurralde, op. cit.) relaciones que se dan
atravesadas por luchas de poder en espacios donde se plasma lo ciudadano, lo
público - sociable y social.

Podría pensarse entonces que el trabajador político pedagógico debería poder
situarse con autonomía y compromiso en los espacios sociales y en las instituciones
educativas desde una toma de posición fundada. Y al hablar de decidir, de
posicionarse, nos referimos también a la necesidad de hacerlo al trabajar con la
selección, organización y comunicación de ese objeto de trabajo principal que es el
conocimiento.

La epistemología de la práctica establece la necesidad de construir un proceso
complejo de integración relativa, gradual y parcial de aspectos científicos, ideológicos
y cotidianos para abordar los problemas que le son propios. Se trata de abrir el
campo de la reflexión-investigación anclado en la formulación del interrogante:
lcómo se configura el trabajo del docente en el marco de la vida cotidiana e
institucional de la escuela?Es necesario intelectualizar su profesión, entenderla como
un proceso de construcción, de búsqueda permanente de significados y de su
traducción en valores educativos, asumiendo el docente su responsabilidad como
constructor y socializadorde conocimientos.

4.4 Los sujetos de la formación
Hablar de sujetos de la Educación Inicial implica reconocer a los mismos desde

sus historias de formación, por lo tanto, es necesariocrear espaciosde análisis donde
los conceptos construidos, que constituyen las matrices actuales desde las cuales se
piensa docente, se pongan en tensión con otras historias y otras miradas ya que no
puede pensarse como iniciando la formación en un Instituto de Formación Docente.
Por otro lado,,es necesario señalar que cuando hablamos de 'sujetos de la Formación
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de la Educación Inicial', nos referimos principalmente al maestro en formación en el
Instituto de Formación Docente, pero también a los otros sujetos de la Educación
Inicial: los docentes, los estudiantes, los niños y la comunidad educativa de las

~~\- instituciones de la Educación Inicial, que se relacionan con la formación de ese
':/'--·-··{<.<-~~maestro.
;' \~

~
··~{!'~ \i;1\ Es imprescindible tener en cuenta la dificultad en este profesorado para el trabajo
i0 ...-~·.....: / \.__\\con los recuerdos de los propios tránsitos en la EducaciónInicial. Propendera que los\g\ ~ ¡Qj} sujetos de la formación generen y participen de vivencias de este tipo, es un desafío
\~~\ ~§~/en el que docentes del profesorado y estudiantes tendrán que ser los protagonistas,
\~~.¿~/ para develar las matrices ideológicas que se reproducen en torno a la primera
~~~~~'}'/ infancia y al docente "esperado" para esta tarea. El sujeto de la Formación del PEI,

requiere ser pensado integrado en un trayecto que lo involucre con las historias de
las infancias, con la constitución del Nivel Inicial y con las finalidades pedagógicas
que éste sostiene.

Se aspira a una formación que movilice permanentemente la reflexión crítica
por medio de marcos teóricos y orientaciones metodológicas pertinentes a la
Educación Inicial, comprendiendo al Jardín Maternal y al Jardín de Infantes;
conceptualizando a los sujetos de aprendizaje como sujetos de derecho a la
educación, es decir, con derecho a conquistar el conocimiento desafiando sus
potencialidades. El sentido de una praxis crítica es superar la racionalidad técnica,
mediante la generación de prácticasautónomas y fundamentadas, desde el escrutinio
crítico del maestro productor, trabajador intelectual. Esta superación se vincula con
una práctica pedagógica compleja, que no limita la experiencia de enseñanzaal
aula, sino que, por el contrario, facilita la intervención en la multiplicidad de
dimensiones que atraviesan la vida escolar.

El sujeto de la formación en el Profesoradode Educación Inicial requiere, de la
organización de un trayecto que ofrezca herramientas para poder resolver, con la
mayor solvencia posible, situaciones de enseñanza con grupos culturalmente
heterogéneos; aportando a generar identidad, compartiendo y entramando visiones
culturales e identitarias plurales; para reconocer el valor de la palabra diferente y no
anularla con prácticas unitarias, que impongan "la cultura" del docente y/o la que
asume representar. Para esto necesitamos asumirnos como generadores de
encuentros, que propicien aprendizajes desde lo que el alumno trae y, haciendo
circular la palabra, el conocimiento y los valores humanos desde distintas
perspectivas. Se requiere construir un espacio de formación para que el futuro
docente pueda generar relacionesentre culturas, donde cada estudiante se desarrolle
en la vida social de la institución educativa del Nivel Inicial, desde su propia
identidad, de sus particulares cosmovisiones. Ello implica reconocer/reconocernos
distintas realidades de vida, ideas de mundo, formas de hacer en el mundo, valores
sobre la vida y las personas, lenguajes, expresiones.

Queremos cuestionar la idea de que "la interculturalidad implica, ante todo,
reconocimiento del otro", sosteniendo, por el contrario, que implica el
posicionamiento ético de asumirse como parte de un todo, en el cual coexisten
distintas visiones, conocimientos, construccionessociales, lenguajes, o formas de
expresión.

Una formación que incluya la multiplicidad de miradas y permita repensar las
relaciones para hacerlas más horizontales, igualitarias. Se requiere una ruptura de
p~sar la tareaAdocenteen el Nivel Inicial, como el "reproductor" de "la cultura" y lamen
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sala, lugar de silenciamientos y disciplinamientos y habilitarse como escucha de las
palabras y un aprenderse siendo protagonistas.

Es necesario garantizar una formación que acerque a los estudiantes de terciaria
a la complejidad de conocer a los niños de cuarenta y cinco días a cinco años, a las
instituciones que actualmente los atienden, las problemáticas actuales, a las políticas
que están condicionando el desarrollo integral de los niños. Es necesario conocer
integralmente su desarrollo y las formas de estimularlos. Hablamosde una formación
que contribuya a configurar un trabajo docente que pueda, desde sus intervenciones
didácticas, actuar en diferentes contextos con criterios de integralidad, de
interdisciplinariedad, en conjunto con otros profesionales y otras instituciones
atendiendo a la pluralidad cultural desde basesdisciplinaresconcretas.

Estamos proponiendo otra formación docente, que gire alrededor de la valoración
del niño y del reconocimiento de su potencial creador y transformador y, a la vez,
que reconozca el carácter de trabajador político pedagógico de los maestros. Esto
exige un profesorado dispuesto a ''asumir el desafío de redefiniciones sustantivas sin
sacrificar los principios de igualdad y justicia soaer;"

Es una realidad y, al mismo tiempo, un compromiso de los docentes de los
profesorados de Nivel Inicial de los Institutos de Formación Docente de la Provincia
del Neuquén, la lucha que comienzaa darse desde este diseño ya que es necesariola
concientización de las autoridades de todos los niveles gubernamentales, de la
importancia de invertir y promover nuevas instituciones educativas que reúnan las
características necesarias, imprescindiblespara la enseñanzade niños entre cuarenta
y cinco días hasta cinco años, tal como se enuncia en la Ley Nacionalde Educacióny
los compromisos asumidos por el gobierno actual en el Consejo Federal de
Educación. Es imperante tender a una formación docente política que pueda
defender, exigir y planear y estrategias de consolidación de derechos de la primera
infancia. Esta transformación implica un posicionamiento serio y firme para los fines
planteados.
Bibliografía citada:

- ACHILLI, E. (1997), "La práctica docente: una interpretación desde los saberesdel
maestro", Cuadernos de Formación docente, Nº 1, Universidad Nacional de
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- ARENDT,H. (2007), La condición humana, BuenosAires, Paidós.
BARCO,S. (Coord.); ICKOWICZ,M.; IURI, T.; TRINCHERI,A. (2005), "Del orden,
poderes y desórdenes curriculares11 en Universidad, docentes y prácticas. El caso
de la UNCo,Neuquén, EDUCO,cap. 11, pp. 47- 72.
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- CULLEN,C. (1997), Crítica de las razones de educar. Temas de la filosofía de la
educación, BuenosAires, Paidós.
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STENHOUSE,L. (1984), Investigación y desarrollo del currículo, Madrid, Morata.
- VIOR, S.; BASILIO, M. T.; MISURACA,M. R.; INSAURRALDE,M. (1997), "Las

percepciones de los maestros en el contexto de la transformación", ponencia
presentada en la Universidadde Barcelonaen enero de 1997.

S. LAS PRÁCTICAS ESPERADAS91 COMO NÚCLEOS SUSTANTIVOS DEL
DISEÑO

Uno de los desafíos que enfrentamos en la organización del plan curricular es
intentar responder a interrogantes latentes en los Institutos de Formación Docente,
producto de las historias concretas de formación, de los estudiantes que recibimos,
de las culturas institucionales, de las condiciones laborales que nos atraviesan y de la
realidad política educativa que enmarca, posibilita o inhibe la enseñanza.Algunos de
ellos pueden resumirse en:

lCuáles son las herramientas concretas que podemos organizar para que los
egresados colaboren con la educación en el Nivel Inicial en la Provincia del
Neuquén?

iCómo generar un trayecto de formación que se vivencie como experiencia de
trabajo docente?

iCómo acercarlos a las dimensiones política/ intelectual y crítica de trabajo
docente?

Hablar de prácticas esperadas como construcciones históricas, situadas, implica
acercarse críticamente a las acciones que se esperan realice un maestro en su
trabajo docente en la Educación Inicial; requiere reflexionar y confrontar las
tradiciones de "lo esperado" con aquellas ideas novedosas acerca de la tarea del
docente, como trabajo político pedagógico, en contextos cambiantes, que demandan
acciones diferentes, desde conocimientos nuevos, quizás, considerados irrelevantes
hasta ahora o de otros saberes o experiencias, que necesitan reescribirse y
resignificarse a la luz de las condicionesactuales.

Es difícil apartarse de las lógicas que presentan lo deseado como definido desde
lo que debe ser. Es muy fuerte la imagen de "maestra jardinera" instalada en la
sociedad, inclusive en los espaciosde formación y en el pensamiento de los mismos
formadores de estos futuros docentes, así como en las mismas instituciones de
Educación Inicial. La impronta generada por la identidad otorgada al maestro de
niños pequeños, interpela la posibilidad de valorar en éste, la existencia de un
pensador crítico con posicionamientos políticos educativos propios y con autonomía
intelectual en su trabajo. Esta construcción identitaria se sostiene mediante prácticas
institucionales históricas y limitaciones a la autonomía docente que desmienten los
enunciados.

Los sujetos de la formación en la Educación Inicial viven esta contradicción
discursiva como contenido de la formación. En el trabajo con los docentes y
comunidad de los Institutos de Formación Docente, que tienen formación en el

91
En cada uno de los apartados correspondientes a las distintas prácticas esperadas hemos tomado

ejemplos de los distintos relevamientos realizados por los integrantes de la mesa curricular. Se
reconocerán entonces: aportes de maestros de inicial y primaria recogidos en los encuentros
organizados por Aten y en entrevistas y/o encuestas realizadas por los integrantes de la mesa,
contribuciones de los profesores de los institutos recogidas en las jornadas de trabajo sobre lo
curricular, dichos de padres recuperados en entrevistas y reuniones y apreciaciones vertidas por
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Profesorado de Educación Inicial para el presente diseño, se ha manifestado la
necesidadde fortalecer esta impronta crítica, con la que nos comprometemos en este
proyecto curricular. Esto implica la construcción de nuevas prácticas significantes
superadoras de la dualidad expuesta. Entonces, podemos afirmar que el sujeto de la
formación se constituye en sí mismo en práctica esperada. Y esto se imbrica
necesariamente con el estado de construcción de la identidad que el propio Nivel
Inicial transita en la actualidad.

Desde esta convicción, la formación en el profesorado parte de reconocer la
identidad enunciada por los actores del Nivel en la Provincia, de identificar las
problemáticas en la práctica de dicho discurso y de analizar las dimensiones éticas,
políticas y epistemológicas que inciden en las prácticas docentes y en la definición del
trabajo docente en situación.

Conviene aquí que hagamos una referencia especial: en la presente construcción
curricular, la guía del Diseño Curricular del Nivel Inicial de la Provincia del Neuquén
(1995), ha sido políticamente reconocida por quienes participan de este proceso. Se
valora el diseño mencionado como ejemplo de trabajo curricular colectivo y como
marco de referencia de las prácticas que orienten el Profesoradoen EducaciónInicial
(PEI) y el estado de debate, acercade las propias prácticas que obliga a pensarsede
nuevo en este proceso y, a la vez, reconocer que, en la realidad dinámica de la cual
formamos parte no es posible quedar detenidos.

Como guía articuladora de este entramado se parte de reconocer en la finalidad
del Diseño del Nivel Inicial un fundamento estructurante del diseño curricular del
Profesorado de Educación Inicial. El diseño del Nivel Inicial se define como
"herramienta (...) que debe y puede responder a las exigencias del trabajo docente,
proponiéndolo como "solución" provisional, discutible, interpelable a la tarea de
enseñar y aprender." ''Desde el consenso unánime y la profunda convicción por el
respeto a la autonomía del trabajo docente, se concibe al curriculum como
herramienta, escenario y estrategia que tiende a posibilitar que el docente del Nivel
Inicial signifique y profundice su trabajo específico,profundizando la comprensiónde
los problemas de su práctica'~92

Esta idea del currículo como herramienta, (o como guión conjetural, como se
sostiene en la fundamentación general del documento) permite detenernos en la
propuesta de generar identidad y caracterizar a la Educación Inicial desde su función
pedagógica, atendiendo a su complejidad y especificidad "como campo de
conocimiento, que entiende sobre las reflexiones y prácticas de la Educación,reflexión
y práctica que se construye interpelando distintos campos de conocimiento, con
sentido crítico sin caer en transposicionesmecánicasque reduzcan la potencialidad de
definir y construir los sentidos del trabajo docente'~93 Dicha identidad del Nivel,
requerirá explicitar y contribuir a analizar: "Losmarcos sociales,políticos, pedagógicos
y didácticos y la vinculación posible entre teoría y práctica, entre planeamiento,
ejecución y evaluación.'f ..) " el currículo como diseño y el currículo como
práctica.( ..) a orientar la vinculación entre la voluntad política y la competencia
técnica entendidas como dimensiones de trabajo docente, desde un diseño concebido
como un espacio de construcción solidaria, de conocimientos a ser socializados y
recreados desde las prácticas concretasy cotidianas'~94

92 DiseñoCurricular de Nivel Inicial, Provinciadel Neuquén, 1995.
93 IQem.
Idem.

Director G.:?.nera.lde Daspach::e
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El antecedente del DiseñoCurricular del Nivel Inicial (1995), junto con la mirada
de los docentes de las instituciones de Nivel Inicial, de los actores socialesvinculados
con la primera infancia y de los profesores de los Institutos de Formación Docente,
vertidas en diferentes situaciones de encuentro y análisis del cambio curricular
propuesto, complementan el análisis y categorización realizada por la mesa curricular,
acerca de las prácticas esperadaspara los maestros de la EducaciónInicial:

PRÁCTICASESPERADASreferidas a:

Lectura crítica de la realidady toma depostura frente a la misma

Es necesario buscar propiciar desde la formación "la deconstrucción de los
entramados que encubren la realidad social, reconociendo su complejidad y
develando los mecanismosde poder que subyacena su dinámica".95

Se esperan profesores:
• Creativos que puedan resolver, desde fundamentos, experienciasy contenidos,

situaciones inéditas de la vida cotidiana en las instituciones socialesdonde se
desempeñen.

• Que se desenvuelvan en diferentes contextos sociales educativos y culturales
(Jardín de Infantes, Maternal, UAF,Escuelaespecial, etc.).

• Que puedan, mediante la interacción con el niño, comprender sus accionesy
desde esa base organizar su intervención didáctica.

• Que encuadren las situaciones didácticas en un marco de complejidad y
multicausalidad.

• Que actúen desde un criterio de integralidad.
PRÁCTICASESPERADASreferidas a:

La comunicación y el f'ortalecimiento de vínculos con los pares, con los
alumnos y suspadres
Se esperan profesores:

• Que sepan trabajar con equipos interdisciplinarios, dada la complejidad de las
situaciones socialesde la actualidad.

• Que puedan ver al niño en sus manifestaciones complejas desde el hacer, el
sentir y el pensar.

• Que puedan crear vínculos afectivos con las familias y las instituciones,
entendiendo la complejidad implicada en estas relaciones, en beneficio del
niño.

• Que tengan claro su lugar de adultos en la relación con el niño, los cuidados
básicos, los afectos, los estímulos, como conocimientos prioritarios de la
formación.

PRÁCTICASESPERADASreferidas a:

Un vínculo crítico y reflexivo con los conocimientos
En otro tramo del presente documento, hablamos de un trabajo docente que

se desarrolla en acción vinculante, vivenciando y constituyéndose desde un
entramado multidimensional, que se origina en las prácticas docentes y sus
atravesamientos político, epistemológicoe intersubjetiva-comunicacional.

Se esperan profesores:
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• Que intervengan en basea fundamentos claros sobre los aspectosdisciplinares
que se vinculan con la enseñanzaen la EducaciónInicial.

• Que planteen experienciasprogresivas integrales con los niños, en cuanto a las
disciplinas de enseñanza.

• Que tengan conocimientos acerca de lo psicológico, lo social, lo nutricional y
todo aquello que requiera la asistenciacotidiana de niños pequeños.

• Que puedan relacionarse con los padres y/o adultos responsablesde la crianza
y educación de los niños y tengan claridad sobre su trabajo como educadores
para aportar a mejorar las condicionesde vida de los niños.

• Que contribuyan a generar resistencias intra e intersubjetivas en el niño, como
herramienta estructural para enfrentar situaciones de maltrato.

• Que puedan desarrollar estrategias para encontrar la forma de relacionarse
con las familias e incorporarlas a la vida institucional.

• Que puedan trabajar en la prevención de patologías, a partir de su contacto
diario con el niño como sujeto de derecho.

• Que habiliten formas de acceso al conocimiento por medio de propuestas de
enseñanzasituadas.

PRÁCTICASESPERADASreferidas a:
Saber enseñar

Esta realidad requiere de un docente creativo La acciones de creación, juego,
exploración, la estimulación de los sentidos y la expresión se constituyen en pilares
de la acción didáctica dentro del Nivel Inicial.

Se esperan profesores:
• Que puedan diagnosticar y evaluar el proceso de las situaciones de enseñanza

que planifiquen, así como también la organización de contenidos y la selección
y el uso de estrategias.

• Que creen escenariosde enseñanzay de aprendizaje.
• Que tengan un profundo conocimiento del desarrollo evolutivo del runo y

herramientas para indagar y relacionar, desde el estudio de documentos
culturales, el cómo enseñar las actividades que las culturas han gestado a lo
largo de los siglos.

• Que considere al alumno como sujeto de su propia educación científica y no
como objeto pasivo que recepciona información y nos la "devuelve"
mecánicamente para su evaluación.

• Que diseñe propuestas de enseñanza,que se instalen en contextos de sentido
en el cual los niños puedan aprender significativamente.

• Que conozcan al niño intrapsíquicamente e interpersonalmente, pero a la vez
que consideren cómo se desarrollan como educadores en estos cruces. Esto
lleva a considerar qué les pasa cuando están "en acto". Concretamente cómo
se ponen en tensión las propias matrices de formación, de aprendizaje de los
educadores con esa trama real que implica el acto de educar, donde conjuga
NIÑO, FAMILIA, EDUCADOR,en una situación contextual, histórica
determinada.

• Que considere distintos espacios:de juego, de trabajo, de alimentación, etc.

DANlEl EDUARDO PAYLLALEF
Director G1rneraol de D~spacho
Conse¡o Provindal de Educacién
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PRÁCTICASESPERADASreferidas a:
Trabajo docente y cuidado de la salud

Este profesorado plantea generar una práctica en la formación vinculada con el
trabajo intelectual en torno al conocimiento, que potencie desde procesos de
selección y organización del mismo, la acción política de entramarlos en un
proyecto social educativo situado, en referencia al contexto histórico y geográfico
particular en el que se desenvuelve y a los sujetos sociales que intervienen en esa
realidad. Entramado que posiciona al futuro docente en la toma de decisiones
educativas y colectivas y en la vivencia de la responsabilidad de entender la
educación como práctica social.

Esta idea de comprensión situada, señala la importancia de entender que el
conocimiento se genera y recrea en un contexto sociohistórico particular, que incluye
los espacioseducativos y la acción docente en ellos.

Se esperan Profesores:

• Que defiendan las infancias en todas sus dimensiones y participen desde la
formación en situaciones que demanden una acción docente entendida como
política.

• Que se posicionen y accionen políticamente en defensa de la primera infancia
bajo la responsabilidad del Estado y desde el derecho a la educación de los
niños pequeños, considerando las actuales definiciones del Nivel Inicial en
Argentina como una unidad pedagógicaque incluye a los niños y niñas desde
los 45 días a los 5 años.

• Que sostengan una educaciónpública, participativa y democrática.
• Que se asuman como motores de cambio de las políticas de Estado que no

atienden las necesidadesen esta primera etapa del niño.

Como síntesis de este apartado sobre las PrácticasEsperadaspara el Maestrode
la Educación Inicial y, como reflejo de los aportes recibidos de las comunidades
cercanas a los Institutos de Formación Docente -específicamente para el Jardín
Maternal-, se recupera el planteo de Liliana Lauriti (2008) en el texto 'Tiempos de
práctica en el Nivel Inicial", quien refiriéndose al docente de Jardín Maternal expresa
"(...) es una figura de referencia para los niños y sus familias. Debe ser capaz de
organizar, implementar, evaluar la tarea y además orientar y apoyar a la familia
colaborando con la crianza de sus hijos''; la autora cita a Moreau: "La importancia de
la tarea docente en el Jardín Maternal radica en que su quehacer hace ''inscripciones"
en los sujetos que serán constitutivas de su ser". Continúa Lauriti: 'Vado el modo
particular de adquisición del conocimiento en estas edades, se requiere de propuestas
didácticas específicas, una forma particular de organizar los tiempos y los modos de
intervención, la selección de materiales y formas de evaluación apropiadas. No se
trata, entonces de adaptar propuestas de Jardín de Infantes al Jardín Maternal sino
de crear itinerarios didácticospropios".

En algunos aspectos, las prácticas esperadasenumeradas aquí se modifican o se
mantienen cuando hablamos del docente de Jardín de Infantes o el de Jardín
Maternal. No obstante, podemos señalar, a modo de ejemplo, dimensiones a trabajar
comunes a ambos, como la integralidad, la formación en valores, las miradas
globalizadoras y complejas, la creatividad para resolver situaciones inesperadas, la
actitud crítica para formarse como trabajador político pedagógico, entre otras.

....._ DANIEL EDUARDO PMLLALH
t""1' Director G<.~H18n.l:l dt.:: De$pacho
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Es importante expresar que tenemos presente, como expresa Pablo Gentili, que
~~~}:~ venimos de un proceso en el cual las políticas de ajuste educativo se fundamentaron

IÍ/~,~-/ '·\~\\ "en una vigorosa descentralización de funciones y responsabilidades en el ámbito
(!/( \~,\~íeducsdonet": Por esa razón, más allá de los cambios importantísimos que giran enf~/ 1""' \\ torno a la incorporación del Jardín Maternal en la Educación Inicial, es necesario no
(¡~1 j.¿s1j olvidar que se hace bajo las recomendacionesque han influenciado a las políticas
i~~.. ' ..··. . ·./!J."....~Al educativas latinoamericanas: ''la transnacionalización de los tecnócratas encargados\~~~ ~;-fí? de producir recetas de carácter supuestamente universa~ más allá de la historia, los
~~~{~~,. conflictos, las necesidadesy las demandaslocales"(Gentili, 1997).

~.,~~-,e<' La identidad del Nivel Inicial, implica un proceso comprometido que posibilite
superar ''la herencia de la crisis( ..) la descalificacióny la desocializaciónentendida
como pérdida de identidad y aislamiento social de una fracción de la población"
(Emilio Tenti Fanfani) y las consecuenciasa las que ya asistimos en el Nivel Inicial,
"la profundización de los terribles mecanismoshistóricos de discriminacióny exclusión
educacional ya existentes en nuestras sociedades" (Gentili, 2000). Las nuevas
generaciones de maestros tienen como desafío entonces, en estos nuevos escenarios,
defender los derechos de la primera infancia, como responsables insustituibles en
esta tarea y, además, implicarse desde una formación ética, política y comprometida,
a trabajar y transitar en contextos de crisis y turbulencia, como luchadores y
defensores de la educación y de mejores condiciones de vida para los más
vulnerables.

Desde este marco referencial, legitimado por la participación en su construcción
de todos los estamentos del Nivel Inicial, planteamos un diseño para la Formaciónde
los Profesores de la Educación Inicial que atienda a los aspectos que se desprenden
de lo anteriormente expuesto.

Bibliografía citada:
- Diseño Curricular del Nivel Inicial de la Provinciadel Neuquén (1995).
- GENTILI, P. (1997), "El consenso de Washington y la crisis en América Latina",

RevistaCuadernosde crítica de la cultura Nº 29, Barcelona,Archipiélago.
- GENTILI, P. (2000), Mentiras que parecen verdades: argumentos neoliberales

sobre la crisis educativa en el I Congreso Internacional de Educación:"Educación,
crisis y utopías", U.B.A., Facultadde Filosofíay Letras, Instituto de investigaciones
en Cienciasde la Educación.

- LAURITI, L. (2008), Tiempos de práctica en el Nivel Inicial. Reflexionesy desafíos,
en MENGINI, R.; NEGRÍN,M. (comps.), Prácticasy Residenciasdocentes. Viejos
problemas lnuevos enfoques?, BahíaBlanca, UniversidadNacionaldel Sur.

6. LAS INSTITUCIONES FORMADORAS Y SUS FUNCIONES: FORMACIÓN
INICIAL, EXTENSIÓN, INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN CONTINUA,
PROGRAMAS INSTITUCIONALES E INTERINSTITUCIONALES

Dentro del Nivel Superior, los Institutos de Formación Docente tendrán como
funciones, entre otras, las siguientes:

-La formación docente continua.
• La formación inicial.
• La formación de los docentes graduados.
• La formación de los docentes noveles.
-La extenslén.

Director t;;.~;n,g~,.¡Je D(:1'srrnch0·
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-La investigación educativa.
6.1 La formación docente continua:

Se retoma aquí el concepto que se expresaba en los documentos del Plan de la
Transformación de la Formación Docente,96 cuando aludía a "el proceso que se inicia
en un momento dado, cuando un sujeto decide comenzar a capacitarse para la
profesión docente, pero que continua a lo largo de toda su carrera como una
necesidad emergente de los procesos de trabajo para los que debe continuamente
prepararse." Este proceso gira en torno a su preparación para el desempeño de la
tarea docente y se conforma a través de la enseñanza y el aprendizaje de los
"saberes"necesarios que esta tarea demanda.

También señalan esos documentos, que el término saberesdebía interpretarse
en su sentido más amplio, incluyendo en él, "no sólo los conocimientos científicos,
sino también las habilidadespara:

• La ponderación e interpretación de los problemas de esa realidad y de sus
múltiples dimensiones,

• La elaboración de modos de intervención apropiados, coherentes con el marco
referencial y las condicionesdel contexto específicos,

• La puesta en práctica de dichas intervenciones,
• El control y la evaluación de los resultados."

Esos saberes permitirán al docente intervenir en situaciones específicas,siempre
multicondicionadas y caracterizadas por la simultaneidad de acontecimientos, en
contextos determinados, que delimitan de muy diferente manera su trabajo. Por ello,
el trabajo docente es siempre un trabajo de construcción y no de aplicación y
requiere no la repetición o reproducción, sino la permanente revisión de sus
decisiones pedagógicas, la complejidad de las mismas, así como su correlato con los
objetivos que se propone.

Este proceso puede desarrollarse a través de múltiples acciones, proyectos y
programas institucionales o interinstitucionales.

Instancias de la formación docente continua:

Enmarcando la formación docente continua en el proceso de educación
permanente en el que todo sujeto participa, podemos diferenciar al menos dos
grandes momentos: Formación Inicial y Formación del Docente Graduado.
Entendemos que ambas están articuladas, no en un sentido, lineal de acumulaciónde
conocimientos sino en la apropiación y reelaboración de éstos en torno a la práctica
educativa.

Formación Inicial: Constituye la instancia en la cual los sujetos, alumnos de los
Institutos de Formación Docente, se apropian de los conocimientos básicos e
indispensablesque les permiten iniciarseen su práctica laboral como docente.

Formación del Docente Graduado: Son las múltiples instancias de formación
en la que los docentes participan a partir de las problemáticas y necesidadesque
surgen en el campo de la docencia en que se sitúa. Dentro de esta instancia, es
necesario destacar un momento central que es la Formación de los Docentes
Graduados Noveles, estén estos ejerciendo o no efectivamente su trabajo.

96 RECOMENDACIÓNNº 30/97 C.F.C y E. Ministerio de Cultura y Educación de la Nación. Consejo
Federal de Cultur:ay Educación.Febrero, 1992.
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Formación Inicial: La formación inicial, siendo la función histórica de las
instituciones formadoras, se constituye en la tarea indiscutible de los Institutos de
Formación Docente. Definida por los procesos de apropiación de saberes que
permitirán analizar, comprender, intervenir y transformar la práctica docente,
requiere advertir que esos saberes se construyen a partir de los aprendizajes
anteriores de los sujetos alumnos y profesores.

Esta formación inicial no podrá, por tanto, desconocer la biografía anterior del
sujeto en formación y de los sujetos formadores y esto comprende -entre otras
cosas- aprendizajes y prácticas de aprendizajes, enseñanzas y prácticas de
enseñanza, validaciones y prácticasde validacionesde esos saberes, construidos a lo
largo de toda la vida, en el sistema escolary fuera de éste, explícitos o implícitos.

En ese sentido, también serán los docentes del propio instituto y la institución en
general, los que deberán reflexionar sobre las prácticas que ofrecen a sus alumnos
cuando intentan que aprendan a pensar, a reflexionar críticamente, a apropiarse de
saberes científicos y pedagógicos o aprendan a enseñar. Esta formación inicial
requiere- por tanto- la participación activa, tanto de quien aprende, como de quien
enseña, para resolver con las estrategias más adecuadas, el itinerario de una
formación inicial que implique prácticase intervenciones pedagógicas.

Se considera que esta formación inicial debe asentarse sobre un trabajo
horizontal de cooperación entre Institutos de Formación Docente y escuelas. Las
ideas de "trabajo colectivo" o "trabajo cooperativo" o la disposición de horas de
trabajo pedagógico colectivo, son pertinentes para este tipo de formación.

Formación de los Docentes Graduados: Esta propuesta curricular aspira a la
formación docente continua y parte de entender que el trabajo docente conlleva la
revisión permanente del mismo, a lo largo de toda la carrera y "debe tomar la
práctica docente como eje formativo estructurante" (de Lella, 1999), las decisiones
concretas que se adoptan tanto como sus efectos y su correlato con los saberes,
principios y objetivos en los que pretende asentarse, en un contexto siempre
complejo y multicondicionado.

Ahora bien, como señala de Lella (Op, Cit.) dicha práctica docente puede
entenderse como una acción institucionalizada y cuya existencia es previa a su
asunción por un profesor singular. Frecuentemente se concibe la práctica docente
como la acción que se desarrolla en el aula y, dentro de ella, con especial referencia
al proceso de enseñar. Si bien éste es uno de los ejes básicosde la acción docente, el
concepto de práctica alcanza también otras dimensiones: la práctica institucional
global y sus nexos insoslayablescon el conjunto de la práctica social del docente. En
este nivel se ubica la potencialidad de la docencia para la transformación social y la
democratización de la escuela. El mundo de las prácticas permite revisar los
mecanismos capilares de la reproducción social y el papel directo o indirecto del
docente crítico en la conformación de los productos sociales de la escuela. En tal
sentido, es claro que existe una fuerte interacción entre práctica docente, institución
escolar y contexto ya que, la estructura global del puesto de trabajo condiciona las
funciones didácticas que se ejercen dentro del mismo.

La revisión y reflexión sobre la práctica docente, la producción de saberesa partir
de la misma, las características de los contextos en que se realiza, así como el
desarrollo de los conocimientos científicos y pedagógicos y la presencia de nuevas
tecnologías, hacen necesariaque la formación sea continua.

Director Cenc:r.:>!Je De5p.achc
;'.:onscto Prav1rte1¿1í (h'~Ech..>•·:>~1óé'..¡
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En el marco del Plan de la Transformación de la Formación Docente, se
consideraba que "Con respecto a las otras instituciones educativas, lo específico de

¡f)~ET~~-,_ los institutos de formación docente continua. es el hecho de que allí se realizanrt:.~/· ~)·\· tareas pertinentes a la capacitación continua de educadores, que se expresan en un
&(t.a.. ©~.\V;()\ determinado proyecto curricular-institucional'.97
f ;~> .r ¡.. ·l Así, se considera que los Institutos de Formación Docente pueden construir\ª ···/:,~.}2 1Vínculos genuinos con las instituciones de Nivel Primario e Inicial y otras
\1%\ J,11;/organizacionessociales, a partir de los cuales se conformen y consoliden instancias\ \ <,.,::. \ ·' ,.:;;;, f

·{t~~~~/ de formación continua.
:;;;~f~;J~;:.;,.· Por otra parte y antes de considerar aspectos sobre modalidades y organización

de las instituciones involucradas, debemosconsiderar que siempre en la formación de
los graduados docentes ellos participan como sujetos protagonistas en la medida en
que ponen en juego sus conocimientos, experiencias y competencias y nunca
exclusivamente como beneficiarios, simples operadores o dependientes de los
expertos.

La complejidad de los problemas a abordar y la construcción de saberes que
permitan producir prácticas superadoras, requieren -entre otras cosas- permanencia
en el tiempo: tiempo de reflexión, de análisis, de estudio, de intercambio. Este
tiempo necesario, va ligado a otra condición prioritaria que de alguna manera se ha
venido adelantando y es que esta instancia de formación debe tender a ser una
instancia de co-formación, de compartir conocimientos, reflexiones, de abordaje de
problemas a través de equipos de trabajo cooperativo y -cuando así lo requiera­
multidisciplinario. Proponer relaciones fluidas entre docentes de diversas
instituciones, permite sin dudas construccionesdemocráticas, más sólidas, complejas
y resistentes.

En el mismo sentido se propone, en esta instancia, la inclusión de estudiantes,
que de ese modo podrán participar desdeotra perspectiva en el análisis de la práctica
docente, su problematización y la producción de conocimientos sobre la misma.

Asimismo, esta alianza entre docentes e instituciones que hace a la ca-formación
y a la articulación en la producción de conocimientos, no descarta la participación de
otros actores y otros escenarios.Tal como afirma Torres (Torres, 1999): ''Asumir las
múltiples identidades de los docentes implica asumir los múltiples roles que estos
asumen en la sociedad y los múltiples escenariosen los que desarrollan su viday sus
aprendizajes. La "formación docente" ha tendido a fijar al docente en un único papel
-el papel docente- y en un único escenario -la institución escolar- limitando incluso
las posibles variantes en torno a estos dos ejes (formación dentro o fuera de la
escuela, pero siempre dentro del sistema escolar; formación individual o en equipo,
pero siempre entre docentes; etc.). No obstante, hay aprendizajes relevantes a la
función docente que los docentes hacen y pueden hacer mejor desde sus otros
escenarios e identidades: ( ..) programas que integran a docentes y padres de
familia, o a docentes y alumnos, o a docentesy personal administrativo, etc; pueden
permitir avancesy rupturas necesarios."

Y agrega: ''Los mejores científicos, intelectuales, artistas, escritores, artesanos,
deberían ser convidados a unirse al esfuerzo colectivo de formar a los docentes, no
únicamente en los espacios "propios" de la docencia -Instttudones de formación,
escuelas- sino en esos otros entornos a los que los docentes rara vez tienen acceso:

97 RECOMENDACIÓN Nº 211 RECOMENDACIÓNNº 30197 C.F.C y E. Ministerio de Cultura y Educación
de la Nación Conseio Federal de Cultura y Educación. Febrero, 1992.
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laboratorios, bibliotecas, museos, galerías de arte, talleres de expresión artística, etc.
Las propias organizaciones docentes están llamadas, obviamente, a contribuir en el
delineamiento y puesta en marcha de políticas, estrategias y programas de
formación. Es indispensable diversificar los escenarios, contenidos y modalidades de
formación docente. '; lo que sin duda favorecería la apropiación social de
conocimientos.

Así, los Institutos de FormaciónDocente promoverían:

• El abordaje de problemáticas y producción de conocimientos a través de
programas o proyectos de trabajo institucionales o interinstitucionales: en este
campo se incluirían, por Ej.:
o todas las instancias de la formación inicial que impliquen sucesivas

aproximaciones a la tarea docente o educativa en general (Trabajos de
campo, residencias,etc.)

o Generación o impulso a la creación de redes o de trabajo cooperativo entre
docentes o instituciones participantes y también de éstas con otros actores
sociales e instituciones no pertenecientes al sistema educativo formal, con el
objetivo de producir conjuntamente nuevos conocimientos ligados a prácticas
docentes en contextos diversos.

o Generación de instancias de ca-formación para docentes que ingresan a los
Institutos de FormaciónDocente cuya tarea anterior no ha estado vinculada a
la formación de alumnos de Institutos de Formación Docente, o bien de
alumnos del Nivel Primarioe Inicial.

o Socializaciónde saberes producidos por la institución, interinstitucionalmente
o por otras instituciones: Porej.

o Organizaciónde Jornadas,congresosu otros espaciosde intercambio
o Difusión escrita a través de revistas, libros, etc. de nuevos saberes

producidos por la institución o interinstitucionalmente.
o Difusión de nuevos saberes producidos en otras instancias, a fin de

que puedan reelaborarseen vistas de la práctica docente actual.
Formación de los Docentes Graduados Noveles:

Este momento de la formación continua merece algunos señalamientos
específicos. Tal como viene siendo evidenciado por la investigación (Fallik, Mateo,
Muneta, 2007), esta etapa es un momento crucial en la formación docente que
requiere del acompañamiento de otros:

• Por un lado, encontramos a los docentes graduados que aún no han ingresado
en el campo laboral: Esos docentes requieren especial atención por su
distanciamiento de la formación inicial, pero a la vez por su distanciamiento
con la tarea docente concreta que -potencialmente- podrían estar realizando.
Tal como lo señalan diversas experiencias98, los Institutos de Formación
Docente pueden actuar efectivamente sobre esa condición de ajenidad en la
que se los ubica respecto al sistema educativo.

98 Entre ellos, el taller: "El primer trabajo en la docencia: ¿Expectativasque predicen?... Reflexionesy
propuestas desde los docentes noveles". (Mateo, Muneta, Descalzoy López).
A partir de esta experiencia se genera un proyecto de investigación (sobre las produccioneselaboradas
desde cada uno de los talleres que integran el programa: "sistematización de los conflictos de las
primeras prácticas LOS MAESTROS"NUEVOS" EN LA CIUDAD DE NEUQUÉN; Estrategias y
Percepciones. (título provisorio) Mateo, Muneta, Fallik y un programa de extensión: Programa de•Gradwados.
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• Respecto a los docentes que recién comienzan a ejercer su trabajo, señala Di
Lella (Op, Cit.): "es sabido que actúa eficientemente la socialización laboral,
dado que los docentes principiantes o novatos adquieren en las instituciones
educativas las herramientas necesarias para afrontar la complejidad de las
practicas cotidianas..., las instituciones educativas mismas donde el docente se
inserta a trabajar se constituyen también en formadoras, modelando sus
formas de pensar, percibir y actuar garantizando la regularidad de las prácticas
y su continuidad a través del tiempo."

6.2 Extensión:

Si bien esta función se incluye en la de formación continua, tiene algunas
particularidades específicas:

Los Institutos de Formación Docente no pueden soslayar la relación con otros
sectores de la comunidad, una relación de carácter político - cultural que se configura
en distintas coyunturas históricas. Debido a las diferentes tradiciones en que puede
enmarcarse la extensión, es preciso hacer algunas consideraciones:

-La relación de los Institutos de Formación Docente con la comunidad: será
prioritariamente una relación constituida en torno al conocimiento, en tanto
manera de relacionarse con la realidad en todas sus dimensiones (subjetiva,
social, cultural, política, entre otras) de interpretarla y de transformarla.

•Por otro lado, se entiende como una relación de comunicación, de diálogo, en
la que todos los sujetos son activos, en cuanto a la apropiación y
resignificación de este conocimiento, están involucrados en procesoscolectivos
de PRÁCTICAS razonamiento, pensamiento y crítica. Esto no significa
desconocer que la comunicación rara vez es simétrica, en el sentido de "entre
iguales" y armoniosa, en el sentido de "no conflictiva"; por eso se considera a
la comunicación dialógica como un encuentro, antes que como un acuerdo: un
encuentro donde los que se encuentran cargan con sus memorias, sus
conflictos, sus diferencias. El diálogo es entendido no tanto como acuerdo,
como suceso o proceso en el cual los sujetos llegan a una situación de total
armonía, sino como suceso o proceso de encuentro entre los sujetos, desde
horizontes culturales diferentes. "una relación que permite su transformación
mutua". (Huergo: web).

Las modalidades y propósitos de este diálogo pueden expresarse de diferente
manera, pero básicamente atenderían a:

• Partir del conocimiento de aquello que es sentido como núcleo problemático
por algunos sectores de la comunidad, que den lugar a la comunicación. Para
que estos sectores se involucren en la apropiación y producción de nuevos
significados que los dignifique efectivamente, se debe conocer el campo de
significación desde el cual nos comunicamos. A los Institutos de Formación
Docente esto les permitirá aproximarse a "prácticas que es necesario
incorporar y valorar, así como otras percepcionesy otras preguntas -e incluso
otros vacíos- a las que es preciso atender, a sus preocupaciones; sus
preguntas y sus expectativas; a sus conocimientos y sus desconocimientos..."
(Kaplún: 1989).

•Construir y reconstruir una relación con la ciencia y con núcleos significativos
del saber social, democratizarlos, volver público y colectivo lo que es privilegio
individual o particular, para enriquecer la interpretación crítica de la realidad,
de los problemas cotidianos, de la propia vida.

f''/~,':'lt.it,t_~;
Director G(tner-:\Jde De:tpnchn
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• Finalmente, la extensión deberá poner énfasis en los procesosde socialización
de las prácticas culturales existentes, de modo de producir sucesivasinstancias
de subjetivación, de apropiación y de instrumentación de las condiciones
objetivas, con el fin de volver a las prácticas sociales para transformarlas
(Saviani, 1988).

Hay que considerar que las acciones que concreticen esta idea de extensión
pueden ser múltiples y variadas. 99

6.3 Investigación:
Se reconoce la pertinencia y necesidad de la investigación en las instituciones

formadoras, entendiendo que el objeto privilegiado de la misma será la práctica
docente - tal como ya se ha definido-, en sus múltiples dimensiones, relaciones y
condicionamientos y situada en el entramado en que se configura en diversos
contextos históricos y socio-culturales. "La coexistencia de las prácticas de
investigación con las de enseñanza abre la posibilidad de generar un campo
intelectual crítico a partir de la construcción de conocimientos dirigidos a la
comprensión y explicación de determinados procesos educativos en los que nos
involucramos" (Achilli: 2002).

La investigación, en las diversas instancias que la configuran como proceso,
nunca es neutra. Por lo tanto hay que definir en el contexto actual sus sentidos y
asegurar la permanente revisión de los mismos.

Importa señalar que resulta prioritario que los conocimientos producidos incluyan,
expliciten, sistematicen y teoricen los saberes generados en dicha práctica; que
arraiguen en la realidad en que la misma se lleva a cabo para "consolidarse como
marcos de referencia que la ortenten"."" La construcción de objetos de investigación
no puede ignorar sus interdependencias y relaciones histórico-contextuales (Achilli:
2003).

Para una producción de conocimientos que resulte de la construcción de objetos
de investigación a partir de la práctica docente, resulta indispensable un trabajo
cooperativo con los distintos actores del sistema y las instituciones en que éstos
están incluidos. Sólo a través de una relación de comunicación regular, de un diálogo
sostenido con los mismos se podrán ir construyendo objetos que provengan de ese
universo de experiencia y saberesgenerados, a fin de que éstos tengan la relevancia
y la pertinencia que permita aproximarse a una educación vinculada fuertemente a
las necesidadesdel campo social en que se inscribe.

El trabajo cooperativo entre los Institutos de Formación Docente -incluidos los
estudiantes- y otros sujetos e instituciones de la educación tal como se lo plantea,
requiere un esfuerzo importante puesto que implica la interacción con teoría ya
elaborada- objetivar saberes y experiencias, problematizarlos, analizarlos,
interpelarlos e interpretar sus diversos sentidos, sistematizarlos, hacerlos públicos,
exponiéndolos al debate y a la crítica y legitimarlos en distintos ámbitos.

Estos procesos, permiten a los sujetos involucrados ir construyendo una actitud
diferente frente al mundo, a partir de la cual lo construido como natural, cotidiano,

99 "Como ejemplo de lo que se ha venido trabajando desde los IFD podemos citar al Proyecto: La
escuela y comunidad: nuevos escenarios para la interacción cultural ; que incluía subproyectos tales
como El arte en la escuela; El barrio y la salud; Recuperaciónde la historia del barrio y su gente y
Recuperación de las narrativas orales del barrio (Gamondi, Millán, Zalazar, Sanz, Ferrari, Sabella,
Palezza).
100 n-~1

224



men
8,,
s

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

obvio, puede enfrentarse con un pensamiento más crítico, más reflexivo, más
creativo que permita a su vez "ir definiendo con más precisión sus propias
preocupaciones e intereses" (Fallik, Mateo, Muneta, 2006).

A la vez posibilitan -desde los distintos posicionamientos- otra relación con el
conocimiento, con los procesosde generación, de circulación, de validación.

Entendida de este modo, la función de investigación -sin perder su especificidad­
no puede desenlazarse de la profunda vinculación que va estableciendo con la
formación en sus diversas instancias, con la transformación de las distintas prácticas
educativas y también de los contextos institucionales.

Por ser una función relativamente nueva, el Estado deberá pronunciar con toda
claridad los requisitos que permitan la función de investigación. Se está hablando de
recursos materiales, de tiempo y formación, de organización institucional, entre otras
cosas.

Sólo con estas condiciones, que resultan imprescindibles para investigar, se podrá
concretar esta función.
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7. ESTRUCTURADELDISEÑO

En el presente diseño se atendió a las demandas presentadas por los distintos
Institutos de Formación Docente respecto del carácter fragmentario de la estructura
curricular anterior. Tradicionalmente, los diseños mostraron espacios curriculares
como compartimientos estancos, en los que se podía advertir que la práctica,
concebida residualmente y al final del plan, actuaba como el espacio en el que en el
estudiantado operaba una suerte de entendimiento por el cual "armaba" la totalidad
del rompecabezas planteado por un currículo de colección. Esto reforzaba la clásica
escisión entre teoría práctica, planteada tanto por los docentes como por los
egresados y, en estos particularmente, como un obstáculo para sus desempeños
ulteriores. Modificaciones posteriores originaron dos efectos-defectos: al plantearse
transversalidades a modo de subsanar la falta de relación entre espacios, las mismas
tenían su enunciado sobre el papel pero no se generaban espacios,modos y tiempos
apropiados para su verificación. Otra respuesta fue la generación de espacios de
convergencia de asignaturas generalmente relacionados con alguna forma de
prácticas. Con ello se lograba la reedición del esquema inicial criticado, pero en lugar
de un espacio de percepción final, se producíamás de uno, es decir, se generaba una
suma de parcialidades.

Si bien mucho se ha dicho acerca del bajo impacto de la formación inicial
institucional, hay quienes, como es el caso de Perrenoud (2001: pp. 503-523),
consideran que, en la formación inicial misma es que se forman habitus profesionales
y no en el ejercicio docente. De allí la importancia de proporcionar al estudiantado un
trayecto formativo, en el que desarrolle esquemas prácticos sólidamente fundados.
En función de ello es que el campo de los fundamentos incluye, no sólo la apoyatura
de la formación en este tramo, dada por conceptos de la sociología, filosofía,
antropología, historia, pedagogía, didáctica y política educativa; sino también los
modos en las que éstas se entraman y relacionanal interior del campo y con los otros
campos del plan. No constituyen un currículo de colección sino que, con un criterio de
límites permeables de clasificación y enmarcamiento (Bernstein, 1998), habilitan una
malla relacional por la que transitan conocimientosy saberes, docentes y alumnos. Se
trata entonces, de ubicarse en una postura crítica de análisis de la realidad - con
particular acento en las prácticas que en ella acontecen - desde la perspectiva que
claramente enunciara Horkheimer (2003:287-288) quien afirma respecto de la crítica
que es:

"El esfuerzo intelectual, en definitiva práctico, por no aceptar sin reflexión y por
simple hábito las ideas, los modos de actuar y las relaciones socialesdominantes( ...)
el esfuerzo por armonizar entre sí y con las ideas y mitos de la época los sectores
aislados de la vida social; por separar uno de otro el fenómeno y la esencia, por
investigar los fundamentos de las cosas; en una palabra, por conocerlos de una
manera definitivamente real."

Docentes y alumnos están inmersos en un mundo fragmentado con escasas
demandas al establecimiento de relaciones. Esta disociación entre partes obtura la
construcción de sentidos, así como la comprensión de la realidad en su complejidad y
multidimensionalidad. La realidad se construye permanentemente, no es un producto
definitivamente terminado, no es algo que se impone al sujeto, sino que éste como
partícipe de la misma la construye y se construye a sí mismo como sujeto social.
Desde una perspectiva crítica como la ya propuesta, es posible interpelar la realidad
mediante un proceso de extrañamiento de la mirada que no acepta lo dado como tal,
sino que procura analizar el entramado en que se sustenta. Del mismo modo, el
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análisis de los entramados que se trazan y, cada uno de los espacioscurriculares que
los constituyen, hacen un aporte a la comprensión de la realidad y de las prácticasen
ella contenidas. En un movimiento dialéctico se enlaza teoría y práctica, permitiendo
la teoría develar los supuestos sobre los que descansa una práctica determinada,
cumplimentando así los requisitos de esta postura crítica. De esto se infiere que, la
división en campos del diseño curricular apunta fundamentalmente a permitir un
ordenamiento de la propuesta escolar, pero que en realidad tiene un funcionamiento
sincrónico más que diacrónico como se dibuja sobre el papel.

Con relación a los vínculos con la práctica educativa, entendemos que la misma -
desde la mutidimensionalidad que la compone- se constituye en el eje de la
formación docente. En tal sentido, las dimensiones epistémica/ intersubjetiva/
comunicacional y política que conforman toda práctica educativa, se convierten en
atravesamientos de la propuesta de este diseño curricular en su totalidad: la
organización del mismo y el modo en que se fue constituyendo, la forma en que
concebimos al currículo y su desarrollo, las prácticas institucionales y de enseñanza
que se pretenden propiciar y los contenidos que se sugieren en cada uno de los
espacios, se encuentran atravesados por ellos. Esta densa trama que se va tejiendo,
se enriquece con las perspectivasde género, de educación ambiental, la intercultural,
la de derechos humanos que son convocadas desde distintos espacios curriculares,
trabajos de campo y prácticas diversas. Cada una de ellas se constituye en un lugar
desde donde mirar analíticamente, cada objeto de estudio, cada práctica social.

7. l. Centralidad de la Práctica

Tradicionalmente bajo la denominación de áreas o campos se han organizado en
los diversos diseños, modos de agrupar dominios de conocimientos. Lo usual ha sido
diferenciarlos a partir de sus aportes a la formación general, estableciendo junto al
dominio de la misma, otros dos: uno, relativo a las prácticas que ha tenido
específicamente la tarea de vincular a los estudiantes con la escuela, con las prácticas
escolares que en ellas se desarrollan y otro, en el que se agrupaban todas las
asignaturas caracterizadas como las "didácticas de..." o "las didácticas específicas"o,
incluso, "las didácticas especiales". Estas tres esferas o dominios han coexistido
apareados en la formación docente, con poca vinculación entre ellos en los planesen
vigencia.

Sin embargo, lo que pretendemosdesarrollar a continuación se organiza de modo
tal, que el denominado campo de las prácticas constituye el pivote sobre el que giran
los otros dos campos previstos para el diseño. Más aún, los campos de la formación
general y de la formación específica se articulan con el de las prácticas, aportan al
mismo y orientan su proceder en función de las prácticas, las acciones de
intervención y la intencionalidad transformadora e instituyente con la que se impulsan
dichas prácticas.

Una metáfora que podríamos considerar apropiada para comprenderlo puede
estar dada por esa imagen de "girar alrededor de". Los remolinos que se forman en
el agua, constituyen un fenómeno conocido por todos. Se puede constatar que el
agua que se mueve en la periferia del mismo, lo hace de modo más lento que el agua
que está siendo succionada por el embudo del remolino, en el centro del mismo. Así
se puede comparar la articulación que se impulsa con dichos movimientos, de modo
que, los otros dos campos se orientan hacia el embudo y allí adquieren aceleracióno
sea, mayor contribución en relación con las prácticas. En tanto que en la periferia,
esos-, mismos lampos se mueven más lentos, que en nuestro caso significa
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reconociendo y trabajando todavía sobre sus propios objetos de conocimiento. Sin
embargo existe un momento, un tiempo, en el que se requiere de una adecuación
orientada, en función de desarrollar en los estudiantes una mirada dirigida a las
acciones de intervención. De lo que se deduce a su vez, el carácter de herramienta
que todos los aportes formativos adquieren para con los maestros en formación. Tal
mirada del conjunto de la propuesta formativa, sólo puede desarrollarse en función
de ciertos problemas u objetos definidos, que operan como hipótesis de trabajo
modificadas en los procesos de su puesta en práctica. Adherimos en este sentido, a
las concepciones de Stenhouse (1984) que plantean el carácter hipotético de toda
planificación o programación. Las hipótesis de intervención y la elaboración de
guiones conjeturales (Bombini, 2006) deben ser reconocidas por todos los sujetos
intervinientes, en su carácter provisional. Por ello se considera que el derecho a
esgrimir tales hipótesis y de explorar intervenciones por parte de los estudiantes,
contiene un innegable valor educativo.

Es necesario destacar que la práctica, en tanto eje de la formación docente inicial
institucionalizada, se constituye en la instancia de articulación por excelencia, dado
que en ella confluyen los tres campos que integran dicha formacíón. Esto es así en
tanto un principio orientador de este diseño, plantea la superación de la
fragmentación, a partir de un trabajo que fortalezca la conexión de conocimientos
teóricos y prácticos. Es por ello que, en cada uno de de los años que comprende el
diseño, los espacios curriculares correspondientes a los diversos campos, han sido
pensados desde el aporte que pueden realizar al espacio de la práctica. Esta
articulación contribuirá a la comprensión de la práctica desde su complejidad y a
resolver algunos problemas relacionados con los proyectos que construyan los
estudiantes, como propuestas de enseñanzaque partan de problemas de la realidad
y que permitan intervenciones y análisis de la misma. Dichas propuestas serán
alimentadas por una selección de contenidos -vinculados intra e interáreas-, que se
constituyan en "herramientas" que permitan a los alumnos comprender dichos
problemas y -potencialmente- intervenir en torno a ellos.

Es importante consignar que -con independenciade la noción de "problema" con
la que se trabaje- el reconocimiento de los mismos surge a partir de la incursión de
los estudiantes en contextos de prácticas socialese institucionales. Dichos problemas
son "reconocidos", en función de la orientación educativa de los espacioscurriculares
del campo de la práctica y, resultarán enriquecidos y tensionados por el aporte de los
espacios curriculares del campo de la formación general y de la formación específica.
7 .2 Atravesamientos epistémico, político e intersubjetiva

7.2.1 Atravesamiento epistémico

Plantear lo epistémico como una de las dimensiones de la práctica docente que -
por esta misma razón- se constituye en uno de los ejes del diseño curricular en su
totalidad, implica admitir la centralidad de los procesos de conocimiento en dicha
práctica y la necesidad de precisar algunas definiciones fundamentales en torno al
mismo. Dichas precisiones proveerán de marcos de referencia que consideramos
necesarios, para caracterizar el modo en que se comprenden las relaciones entre
conocimiento, práctica docente y formación docente.

7.2.2 Acerca del Conocimiento

Desde el punto de vista socio cultural, el conocer es una práctica social, en tanto
l1 los seres humanos -como sujetos sociales-, conocen desde el lugar que ocupan en
'JJ u~etermina~a estructura social, en medio de algunas tradiciones acerca del
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,(/~~~ proceso mismo y del objeto con el que se involucran. Desde el punto de vista

.
/,Í,~~;'•¡"/ ..,,~9p\subjetivo, con_ocersignifica e~ucidarla trama de sentidos adjudicados_apa_rcelasde lo

fl!í.¡· ·: \~.\.real, descubrir nuevos sentidos, reconocer patrones y Leyes o dlnárnlcas de los
{fn.. 1 ().l fenómenos y también comprender el lugar relativo que ocupan los sujetos respecto
•\Th \ J~,Jde todo ello.
~;\~~\ ~¿4~/ Este proceso d_econocer, tanto si lo consid~ra~os desde I? perspecti_vasub~etiva\,i?b:;--..~·;{J como desde la socio cultural, no se da en el vaco, incluso la busquedamisma solo se

\·:C:;.:lEt~?J:::"' inicia a partir de lo que se sabe: conjunto heterogéneo de conocimientos (científicos,
cotidianos, propios del saber popular, entre otros), prácticas e ideas más o menos
articuladas y prejuicios que -en su conjunto- develan, a la vez, que ocultan intereses
y complejas redes de poder. Puestos a buscar, los seres humanos contamos con
algunas herramientas que hemos ido adquiriendo en nuestra vida social: las
preguntas y los enigmas que nos acicatean provienen también de la lucha y la
contradicción entre lo conocido y lo desconocido. Los intereses que se mueven en
torno al conocimiento traslucen una marcada impronta socio histórica: los modos y
los objetos del conocer no son únicos e inmutables sino, por el contrario, manifiestan
en sí las contradicciones presentesen el contexto en el que se actualizan.

7.2.3 Acerca de la Realidad

Abrir el debate en torno al problema del conocimiento implica, hacerlo también en
torno a la cuestión de la realidad. La posibilidad y la necesidad de la transformación
del conocimiento se plantea como parte del sentido de la tarea de enseñar. Con
relación a esto, se afirma que la realidad es compleja por sus multideterminaciones,
por su constante devenir y por lo tanto, para conocerla, es preciso apelar a un modo
complejo de pensar (Morín, 1990: 421 y ss.). Siguiendo a E. Morín, en lo que
concierne a complejidad, hay dos polos problemáticos: uno empírico y otro lógico; el
primero hace referencia a que nada en el Universoestá aislado, todo está en relación
y, es en este sentido, que resulta imposible conocer el todo sin apelar al
conocimiento de las partes o -en sentido inverso- conocer la parte sin hacer
referencia al todo. El segundo representa la imposibilidad de la teoría (los sistemas
explicativos construidos) de dar respuestas, de manera acabada, a los problemas
planteados por la realidad. "Todo ha nacido a través de encuentros aleatorios.
Debemos, pues, trabajar con el desorden y con la incertidumbre y nos damos cuenta
que trabajar con el desorden y la incertidumbre no significa dejarse sumergir en
ellos; es, en fin, poner a prueba un pensamiento enérgico que los mire de frente"
(Morín, 1990:427). Concebir el problema de la realidad desde esta perspectiva, lleva
consigo una manera particular de comprender la dinámica social fuertemente
relacionada con la racionalidad de la indeterminación y no con la de la necesidad.
Pensar al conocimiento y a la formación docente desde la perspectiva del paradigma
de la complejidad implica, entre otras cuestiones, aspirar a la superación de la
división de saberes en disciplinas desvinculadas entre sí, para apostar a una
comprensión integradora de los problemasy objetos de enseñanzaen la misma.

7.2.4 Lo epistemológico como eje del diseño curricular

Tal como se expresa en la Organización del Diseño Curricular, la práctica se
constituye en el eje del diseño curricular y, es en ese entramado en el que se anuda
el eje epistémico; podría decirse entonces que es el modo en que se está
entendiendo a la práctica.

La práctica es el eje del diseño, porque los seres humanos se constituyen en su
vínculo con la misma y, a partir del él, comprenden la realidad social y natural.

'JMT\Iítl f:DtJ~t\HDOPt\YllAi.f)
Director G~n>::Ha.ia0 Despacho
Consefo Provincial (.k:Eductlóón
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lCómo acompañar entonces a los estudiantes en su formación como maestros si no
es a partir de la práctica y su reflexión sobre la misma?

Ofreciendo a los maestros en formación, oportunidad para volver a pensar y a
pensar-se en sus vínculos con el conocimiento, esperamos generar las condiciones
para la resignificación de su tarea como enseñantes, en la búsqueda de un
protagonismo más centrado en la construcción y reconstrucción de los saberes, que
en la reproducción acrítica de los mismos.

Reconocer que los problemas de la práctica dan origen y sentido al proceso de
conocer, se plantea como fundamental señalar que, no estamos hablando de
conocimiento como un producto abstracto, sino de conocimiento producido a partir
de la realidad, por sujetos en determinadas condiciones sociales, políticas,
económicas, históricas y que adquiere sentido en la comprensión y en la intervención
sobre la misma. Intervención, a la cual es posible comprender también, desde la
dimensión ética que resulta inherente a toda práctica educativa.

Definir lo epistemológico como uno de los ejes del currículo, supone encontrarlo
atravesando los tres campos propuestos. En el área de Formación General para
problematizar, comprender y transformar la realidad y las prácticas educativas,
necesitamos abordar el problema del conocimiento a partir de sus múltiples sentidos
y perspectivas. De su vinculación con el trabajo docente, entendido como praxis, se
deriva su necesidad como atravesamiento del Campode las Prácticas.Y es central su
consideración en el Campo de FormaciónEspecífica,muy en particular, cuando en el
abordaje de los saberes que deberá enseñar el maestro, cada disciplina analizará las
perspectivas epistemológicas (concepción de conocimiento y de realidad vinculados a
los objetos de conocimiento propios de cada disciplina) desde las cuales puede
concebirse el proceso y el contenido propio de cada cuerpo disciplinar.

De igual modo, además de la manifestación de este eje en los diversos espacios
curriculares, la formación docente que estamos delineando implica la configuración
de prácticas al interior de los institutos, que promuevan la constitución de sujetos
críticos, reflexivos, autónomos en su vínculo con el conocimiento, que puedan
formularse preguntas, que sean capaces de involucrarse en forma activa en la
producción de conocimiento, entendiéndolo como algo propio que requiere de su
intervención.

Las concepciones de conocimiento construidas estarán operando en cada toma de
decisiones; una actitud epistémica interrogadora, que interpele los objetos de
conocimiento y al conocimiento en sí, podrá dar lugar a una práctica de enseñanza
superadora, más crítica y reflexiva.

7.2.5 Acerca de la práctica docente
La práctica docente está indisolublemente ligada al conocimiento: enseñar es

trabajar con el conocimiento. Eneste sentido, tradicionalmente se ha abonado la idea
del maestro como transmisor de productos culturales, asignándole la tarea de
seleccionar algunos, ordenarlos y armar estrategias diversas, para que los estudiantes
entren en contacto con los mismos, aprendiéndolos. Este es un modo reduccionista
de pensar la tarea docente, fundamentado en una concepción tecnicista de la
educación que asigna a los expertos -pedagogos, científicos- la tarea de producir
conocimiento y a los enseñantes la de reproducirlo transmítíéndolo.'?'

101 Con relación a esta cuestión, MaríaSalemedice respecto del trabajo de los docentes y su vínculo
con el conocimiento: "Si un peón de ajedrez no sabe que puede neutralizar al rey, no lo jaquea. Un
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f?.~~:.,. Compatible con este principio, se vislumbra el argumento asentado en la
}.~~~,.,~···--::..~~\ posibilidad de aislar forma de contenido en aquello que se enseña: se piensa que el
/Hll \~'\;\contenido a enseñar es el conocimiento científico producido en los camposespecíficos
{f c.i.f' \ir.'\\de los que se trate, asumiendo que, la forma que el mismo puede o requiere asumiri(g{ } ;¡dldepende-básicamente- de las características de los destinatarios de la enseñanza.
\1~1\ /~//Con relación a esta discusión, tal separación, si bien es posible a los fines analíticos,
\~~~;\,· /;~~y?resulta irrealizable en la práctica: aquello que se enseña resulta también de la forma
'\~~?~i1? en que se lo enseña, la forma hace también al contenido. Los maestros se

·-~-...:::~~~.. encuentran comprometidos en la elaboración de productos culturales en el propio
proceso de transmisión del conocimiento; que producción y transmisión de
conocimiento constituyen procesosíntimamente vinculados.

Del análisis de la propia concepciónde conocimiento y de ciencia se infiere de -e
interfiere en- las formas de enseñanza:como algo ajeno o como algo que involucra a
los maestros, como algo definitivo o como proceso, como una práctica social o como
constructo neutro y abstracto.

El trabajo docente -entendido como trabajo intelectual- abarca justamente el
poner en foco aquello que los enseñantes hacen cotidianamente: decidir qué
enseñar, cómo hacerlo, utilizando cuálesestrategias, persiguiendo qué fines.

Cualquier actividad humana, desde la más simple y rutinaria hasta la más
compleja, requiere el uso del pensamiento; en el caso particular de la tarea docente
el vínculo es claramente identificable: enseñar es trabajar con el conocimiento
mismo.

Entendemos que la tarea docente implica, no sólo la puesta en acto de la
enseñanza, sino también la reflexión sobre el conocimiento elaborado en la misma y
vinculado a los objetos a enseñar y a los modos construidos para hacerlo. Ubicarse
en esa perspectiva, permite discutir con aquella concepción que ubica a los maestros
en un lugar subalterno con respecto al conocimiento, para pensarloscomo sujetos en
la conquista de su propia autonomía, respecto de lo impuesto como valioso para ser
enseñado.

"La visión de los profesores como intelectuales proporciona, además, una fuerte
crítica teórica de las ideologías tecnocráticas e instrumentales subyacentes a una
teoría educativa que separa la conceptualización, la planificación y el diseño de los
currículos de los procesos de aplicación y ejecución" (Giroux, 1990:176). Implica
poner en cuestión la división social del trabajo al interior del sistema educativo, que
tiene su correlato en las relaciones entre elaboración del conocimiento y práctica de
enseñanza102•

Problematizar las tareas relacionadas con la enseñanza desde esta perspectiva
requiere entonces preguntarse acerca de los procesos de conocer, qué "significa el
conocer mismo, su naturaleza, sus formas diversas, su historicidad y su inserción en
el conjunto de las actividades humanas; éestamos en condiciones de hacernoscargo
en forma fundada de lo que implica este objeto que manipulamos cotidianamente y

docente con oficio de peón de cultura no domina estrategias de conocimiento, si bien en el terreno
concreto de su acción resuelve pragmáticamente situaciones. No enseña más que lo que le enseñaron
y tal como lo aprendió. No toca la raíz problemática de su campo. Si estuviera preparado para hacerse
preguntas en lugar de perseguir respuestas, podría interpelar al objeto de conocimiento y al
conocimiento mismo en tanto éste es objeto de conocimiento, sin abandonar por ello la tarea
específica, ni la condición docente" (Saleme, 1997).
102 Véase: Martínez Bonafé, Jaime (1998), Trabajar en la escuela. Profesoradoy reformas en el umbral
del síalo XXI, Madrip, Miño y Dávila Editores,cap. 11.
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que define en buena medida nuestra propia identidad profesional?" (Plan de
Transformación de la FormaciónDocente).

7.2.6 Conocimiento y contenido escolar
Señalamos que hablar de conocimiento significa ineludiblemente hablar de poder,

lo cual nos lleva a preguntarnos cuáles son los significados establecidoscomo válidos
para ser convalidados como verdaderos y también valiosos para ser enseñadosy a
quiénes (a qué grupos, a qué clases) beneficia este modo constituido como
dominante de comprender la realidad. Enseñar unos conocimientos y no otros, de
unos modos y no de otros, además de remitir a cuestiones didácticas -en sentido
estricto- apela a las intencionalidadeseducativas que deseamos imprimir a la práctica
pedagógica. Es en este sentido que Contreras Domingo afirma que la práctica
educativa es una práctica humana "en la que unas personasejercen influencias sobre
otras ( ...). Estas influencias, (...) se ejercen, de una parte, en relación de desigualdad
de poder y autoridad entre profesor y alumnos y de otra, responden a una
intencionalidad educativa, es decir, se llevan a cabo actividades que se justifican en
su valor con respecto a fines deseables(...). No se puede ser indiferente ante el tipo
de interacción que se establece entre profesor y alumnos, ni ante lo que se les
pretende enseñar y cómo" (ContrerasDomingo, 1990:16).

Ahora bien, los conocimientos validados como legítimos en función de las
relaciones de dominación social que circulan en el ámbito escolar, no suelen aparecer
como ligados a redes y relaciones de poder sino, por el contrario, "los contenidos
académicos son presentados generalmente con carácter de verdaderos y en ese
sentido se puede decir que transmiten visiones de mundo "autorizadas" (con
autoridad), las cuales constituyen el rayado de cancha en el cual los sujetos llevan a
cabo sus apropiaciones ya sea aceptando, rechazandoo construyendo conocimientos.
La importancia de la relación de los sujetos con los contenidos escolares reside,
justamente, en que éstos son presentados como los "verdaderos" conocimientos,
implicando una cierta autoridad por medio de la cual, a la vez, definen implícitamente
lo que no es conocimiento válido. Es por la fuerza de la legitimidad de los contenidos
académicos transmitidos, que se dificulta por igual a maestros y alumnos identificar
como conocimiento válido sus propios conocimientos marginales que están presentes
también en el aula. Los contenidos académicos definen así los límites de lo
válidamente cognoscible a partir de la experiencia escolar y en esa medida definen
"autorizadamente" lo que es el mundo para el sujeto" (Edwars, s/d:l).

Aun así, es necesario destacar que decir contenido escolar no significa -
necesariamente- decir conocimiento científico; circula por las aulas, aceptado como
académico, el más variopinto conjunto de saberes, creencias, conocimiento científico
y de sentido común, doxa y episteme que traducen diversas concepcionesde mundo
y cuyos vínculos es necesario desentrañar. Al decir de Antonio Gramsci "por la
concepción peculiar que se tiene del mundo se pertenece siempre a un determinado
agrupamiento, (...) se es conformista de cualquier conformismo y siempre se es
hombre-masa u hombre colectivo (...) cuando la concepción del mundo no es crítica y
coherente, sino ocasional y dispersa, se pertenece, simultáneamente, a una
multiplicidad de hombres-masa" (Gramsci, 1974:63), la construcción del buen sentido
supone, justamente, la crítica del sentido común. "La curiosidad ingenua que,
'desarmada', está asociadaal saber de sentido común, es la misma curiosidad que, al
hacerse crítica, al aproximarse de forma cada vez más metódicamente rigurosa al
objeto cognoscible, se vuelve curiosidad epistemológica" (Freire, 1999:33), fundada
en la.crítica, superadora de la ingenuidady del saber por pura experiencia.
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7 .2. 7 Conocimiento científico
La concepción que adjudica a la ciencia la verdad incuestionable, aunque debatida

desde diversos ángulos en ámbitos académicos, tiene fuerte preponderancia hoy en
el sentido común. La verdad aparece allí por un lado, como ligada a la aplicacióndel
método científico, a la cuantificación, a la exactitud y, por otro, a la autoridad. Si
apuntamos a la formación de sujetos curiosos, deberíamos poder incidir en estas
nociones, desmitificando ideas de "verdad" ancladasen la modernidad y sujetadas al
paradigma positivista.

Por otra parte, sería deseable el acompañamiento de los alumnos en la
construcción de una actitud de vigilancia epistemológica, que implica la posibilidadde
someter a crítica los propios saberes, valorar la pregunta por el conocimiento y el
cuestionamiento permanente de los dogmatismos, características éstas que, aunque
muchas veces se pierden a partir de las múltiples transposiciones y de la difusión
masiva, resultan valiosas a la hora de pensar en la formación de sujetos socialesen
general y maestros en particular.

7.2.8 El entrelazamiento con el eje político y el eje intersubjetivo
No hay saber que se sostenga si no está avalado por algún dispositivo de poder.

Cualquier saber, para tener reconocimiento público, requiere de la intervención del
poder encarnado en grupos hegemónicosque establecen cómo es fiable conocer, que
es deseable conocer, qué es lo verdadero. "Hubo (y sigue habiendo) una voluntad
generalizada de hacernos creer que la verdad no tiene nada que ver con el poder. O,
dicho de otra manera, que quien ejerce el poder no posee la verdad o que quien
posee la verdad, no ejerce poder ya que la verdad -se supone- es un ámbito
privativo de la ciencia. Sin embargo, mientras se ejerce el poder se trata de hacer
valer las verdades propias y suelen rechazarselas ideas ajenas como falsas. El poder
siempre se ejerce en nombre de ciertas verdades. Por otra parte, quienes consiguen
imponer verdades están apoyados en algún tipo de poder. Pero como el poder tiene
mala prensa, los modernos quisieron seguir manteniendo la antigua patraña de que
la verdad no tiene nada que ver con el poder. No obstante, tal como lo señalaMichel
Foucault, existen estrechas relaciones, por ejemplo, entre investigación jurídica,
metodología científica y formas cotidianas de buscar la verdad, es decir, entre
dispositivos de poder y formas de accesoa la verdad" (Díaz, 2009:web).

Respecto de lo intersubjetivo vale mencionar que el conocimiento se construye
siempre en relación con otros (en colaboración, por oposición, de manera antagónica)
y, se conserva, transmite y transforma con otros; los procesos intersubjetivos y
comunicacionales le son, así, inherentes. Además, la especificidad de los procesos
educativos hace pie en esta posibilidad de comunicar los procesos y productos del
conocer, siendo los mismos, definitorios de la tarea docente.

7.2.9 Atravesamiento Político
Podríamos definir a la política como el conjunto de acciones humanas destinadas

a la producción de las condiciones materiales y simbólicas de existencia social e
individual, entendiendo que las conductas colectivas conducen a la transformación o
a la reproducción de los modelos socialesexistentes en un momento histórico dado.
La dimensión política está presente en todas las acciones y decisiones humanas,
formando parte de la compleja trama social que incluye la educación. Desde esta
perspectiva, se pone en clara evidencia el atravesamiento de lo político en la
formación docente.

DANIEL EDUAHOU PAYLLAU::
Director Gi&ner.'.LJ VeDbspachc
Consejo Provinrnii .;;,,;Educ;,idór
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Reconocer la conflictividad, las contradicciones, la lucha por el poder, la
desigualdad y la exclusión social, las relacionesde dominación y la historicidad de los
procesos socioculturales en curso -entre otras dimensiones- implica sostener la
urgencia de la transformación de nuestros actuales modos de vida. En este encuadre,
el lugar de la educación es parte de lo político porque el educar conlleva
posicionamientos frente a la realidad social, es decir, la toma de posición en relación
a los grupos que disputan el poder. Estosposicionamientos implican el lugar activo de
la educación en dichos procesos, su imposible neutralidad. Beneficiamos a unos
grupos u a otros en las decisiones cotidianas, aun por omisión, en tanto los
posicionamientos se hacen presentes en las prácticas y los discursos, en las ideas y
las acciones.

Es importante recordar que, desde sus primeros teóricos, la escuela moderna se
funda sobre una definición de educación que coloca al vínculo pedagógico en la
autoridad del maestro, pensado como ascendente moral, en el que la transmisión
cultural busca solamente la aceptación sin discusiones de un legado, tendiente a la
conservación de las relaciones sociales instituidas. Así, por medio de distintas y
articuladas producciones discursivas, en el campo pedagógico se fabrica qué y cómo
enseñar y al mismo tiempo quiénes enseñan y quiénes aprenden en la escuela. La
pedagogía clásica reordena las luchas políticas y sociales a través de marcos de
referencia que buscan gobernar a sus sujetos (a los niños, pero no solamente ellos,
también a los alumnos adolescentes y adultos y, a los docentes), logrando de ese
modo una cierta regulación social. La noción de campo llama nuestra atención sobre
la alquimia (Popkewitz. 2003) que se produce en él: lo que se amalgamaen su interior
excede la suma de las partes; sus prácticas adquieren una dinámica y una
historicidad propias. La escuela transmite no sólo lo que el currículo prescribe como
contenidos explícitos de acción o información, sino también disposiciones,conciencias
y sensibilidades de y hacia el mundo que se 'inventa' en los contenidos escolares.
Simultáneamente, estas prácticas discursivasconllevan efectos disciplinadoresya que
los desempeños cotidianos definen la identidad de los sujetos, afectando sus
percepciones, esperanzasy deseos.Socializacióny poder se vinculan así en el trabajo
cotidiano de enseñar y aprender mediante estructuras de pensamiento que, más que
representaciones de objetos, son prácticasque construyen los objetos del mundo.

Sin embargo, estos procesosde reproducción cultural no están dados de una vez
y para siempre: encuentran en su desarrollo ideas y prácticas que los transforman y
modifican desde la intervención de sus actores y, es entonces que la escuela puede
pensarse como un espacio de producción de nuevos significados y prácticas
culturales. En tal sentido, es necesario comprender que "son determinados sujetos
los que se apropian diferencialmente de las cosas, conocimientos, costumbres, usos,
espacios, instituciones" (Rockwell-Ezpeleta,1983:12).

Pensando que el trabajo docente es intelectual, en tanto se vincula con la
selección y organización de contenidos; sostenemosque el maestro (el formador) no
es un simple ejecutor de programas, sino un intelectual transformativo (Giroux,
1990): despliega condiciones materiales y simbólicas, produce y legitima intereses
políticos, económicos y socialesa través de las estrategias de enseñanzaque emplea
en las aulas y, desde allí, su tarea se proyecta hacia todos los espaciossociales.Y si
bien opera, básicamente, en centros de poder y control (las escuelas) en ellas se
puede legitimar o cuestionar formas de la vida social y este proceso de producción/
reproducción de las condiciones socialesdepende, en gran parte, de las definiciones
de los docentes. Comprender el trabajo docente como intelectual ayuda a que se
íensen críticamente contenido y forma, asumiendo un rol activo en la transmisión
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cultural. La formación docente institucionalizada debiera desplegarse en la búsqueda
del pleno desarrollo del potencial intelectual de los maestros.

Además, debería agregarse que, dado que una sociedad no puede concebirse sin
un código común, un lenguaje compartido que articule la producción de reglas de
juicio, instrumentos de medida y de comparación (Palamidessi, 2001), la trasmisión
cultural en la escuela es transformadora cuando pasa a ser una actividad consciente,
sistemática, programada y reflexiva que vincula esta necesidad de compartir
significados culturales con el trabajo político de construcción de la igualdad. Este
proyecto transformador para realizarse necesita contar con docentes capaces de
decidir, informadamente, sobre los contenidos escolares y los modos en que se
enseñan.

Creemos oportuno relacionar este apartado con la idea de
subjetividad/intersubjetividad que sustentamos y su relación con el campo de la
práctica (ya explicitada en otro punto de este documento). Al respecto, nos parece
oportuno enfatizar la idea de subjetividad como un modo de hacer con lo real, con el
mundo: una configuración de operaciones prácticas que se realizan, comparten,
inventan, repiten (Corea, 2002), etc.

La subjetividad práctica permite ver la dimensión política de los procesos
formativos y llama la atención sobre la acción de los sujetos sobre la construcción de
la realidad. Así definida como modo de hacer, la subjetividad presupone un saber
vinculado con la enunciación del conocimiento, con los significados culturales, su
producción y su reproducción; en síntesis, con la posibilidad de ejercer poder sobre el
contexto: la agencia de los sujetos sobre las estructuras. Estas estructuras
institucionales, en contextos de incertidumbre, fragmentación y precariedad, no
pueden suponerse a priori, sino que necesitan recrearse en cada encuentro
intersubjetiva para hacer posible el lazo social. Y es justamente la decisión política del
maestro, en el caso de la institución educativa (también la de formación docente
institucionalizada) lo que permite la existencia de un tiempo subjetivante para pensar
lo por-venir y anticiparse a ello, desde una toma de posición consciente y
fundamentada.

7.2.10 Atravesamiento Intersubjetivo y comunicación
Entendemos lo educativo como un entramado en el que se juegan y dirimen las

interacciones informadas por decisiones de carácter político, en tanto siempre se
orientan hacia los otros; a partir de una representación de cómo debe ser el
"nosotros", lo común, lo público.

Se considera la configuración de subjetividades, las acciones de los sujetos y el
entramado intersubjetiva, pensando en la naturaleza misma de la actividad
educativa; en tanto práctica social.

Lo que se denomina dimensión intersubjetiva del currículo se orienta a:
• La elucidación de la intención de las prácticas educativas, expresadas en

políticas de Estado;
• El reconocimiento de las prácticas institucionales;
• La construcción e identificación de las definiciones y posicionamientos de

sectores (como el docente);
• El análisis permanente y la búsqueda de nuevos horizontes en el desarrollo de

las prácticasdocentes.
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En dicha orientación, las esferas de acción de la actividad humana poseen una
triple manifestación: como sujeto, subjetividad e interacción.

Por otro lado, entendemos la dimensión subjetiva, como la organizada en base a
concepciones que definen los propósitos y acciones, a partir de las cuales se
construye el sentido de intervención en el mundo. Desde esta perspectiva, la
dimensión de sujeto puede pensarse más allá de la individualidad y reconocerse
como sujeto, a lo que podemos denominar sujetos colectivos en tanto
individualidades que confluyen en acciones e intenciones compartidas, siendo éstas
percibidas por otros -sujetos- como una unidad diferente de las propias. Tal
confluencia confiere unidad de comportamiento a diversos grupos, que los hace
aparecer como subjetividad ante el nosotros.

De lo anterior, la subjetividad es entendida como construcción colectiva, como
portadora de una identidad que configura verdaderas formas de ser y actuar,
llegando a operar como estilos de relación, como visiones del mundo, como
mentalidades. Los sujetos individuales hacen suya esta construcción colectiva y
adoptan determinado estilo subjetivo. Ejemplo de ello lo constituyen las instituciones
educativas cuando se reconoce en ellas ciertos estilos institucionales, ciertos modos
peculiares de expresar el hecho educativo, de elaborar la idiosincrasia institucional.
Circunstancias que al ser individualizadasen sujetos hacen borrosos los límites entre
lo individual y lo colectivo.

El fenómeno del aprendizaje, valga como ejemplo, reviste características que
aluden a la naturaleza individual y social del mismo; aunque pueda reconocerseen
un sujeto peculiar, resulta innegable la necesidad de los otros para que éste se
produzca. Es decir, tanto por la interacción necesariaen tanto mediación que acerca
ciertos objetos a los sujetos, como por el origen cultural de esos mismos objetos. El
sujeto reconocería el significado y el sentido de lo que se le ofrece socialmente, por
haber sido elaborado por sujetos, o sea, que contiene en sí mismo significado. Todos
los objetos de conocimiento que presenta la escuela ya sea que éstos refieran a
fenómenos naturales, Leyes Matemáticas, o relatos históricos puesto que contienen
un significado elaborado por sujetos y compartido -en términos comunicativos- por
una determinada comunidad. Tales constructos son siempre socio-individualesen sus
orígenes y aparecen para su aprendizaje de ese modo, o sea, como elaboraciónsocial
para ser apropiada individualmente.

Cuando focalizamos en la dimensión subjetiva, es decir, en la que atribuye sentido
y reconoce significados, así como elabora intenciones y delinea accionesya estamos
en cierto modo "acunando" la esfera práctica de la acción individual, que será
proyectada nuevamente al espacio social, el de los otros. De allí lo político de la
educación, en tanto alcanza a otros, en tanto proyección social de la subjetividad, en
tanto regulación de lo colectivo y lo público.

Así entendidas, subjetividad e intersubjetividad, se encuentran imbricadas de
modo que cuando se ahonda en una, no se puede menos que reconocer a la otra. Lo
relacional define las categorías, por lo tanto, la dimensión subjetiva -propia de los
sujetos- y la dimensión intersubjetiva - de las relaciones y mutua incidencia- son
caras de una misma moneda. Reconocemosque todos los maestros trabajan con
cierta intención en la escuela, adquiriendo ribetes y alcances que seguirán obrando
en la interioridad de los niños, eventualmente bajo nuevas formas, transformando
incluso las propias intenciones de origen. Ello es posible debido a que, la dimensión
subjetiva actúa reconociendo los sentidos que llegan a su encuentro e incorporando
nuevos sentidos,, intenciones y accionesa lo que le es comunicado. En la recreación
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interna de las experiencias de interacción social emergen las novedades; al menos
una parte de dicha recreación puede escapara la aceptación de un modelo externo o
a la mera copia. Por ello lo que se denomina subjetividad, contiene elementos
contradictorios en sí mismos, al coexistir en ella las atribuciones de sentido otorgadas
por el propio sujeto y los sentidos emanados de los entornos sociales. De esta
manera, la expresión de la subjetividad hacia el mundo, exteriorizada a través de
acciones y pensamientos vehiculizados por el lenguaje, contienen una amalgama
propia de la coexistencia contradictoria de elementos que pugnan en el interior de
cada sujeto.

La tarea educativa puede tener como cometido contribuir al reconocimiento de
dichas tensiones. La dimensión social de la educación se inscribe también en dicha
tensión, sólo que a escala colectiva, donde las intenciones ya han asumido forma
objetiva y han desencadenado hechos en el mundo, sobre los cuales los autores ya
no pueden ejercer control alguno. Sólo en las tensiones y las luchas de poder entre
los significados objetivados operan ciertas regulaciones. Las acciones protagonizadas
en el mundo -en interacción con otros sujetos- adquieren un significado que
trasciende ampliando o restringiendo el contenido original, al involucrar a "los otros".
A partir de ese momento lo así objetivado se convierte en objeto de todos y, por lo
mismo, conservado y/o cambiado por todos. Para nuevos sujetos lo así configurado
adquiere el carácter de significados dados, reiniciando de este modo la interacción
sujeto-sociedad, individualidad-colectividad.

La subjetividad, en términos formativos, resulta entonces la construcción de una
identidad compartida, interiorizada por los sujetos, producto de consensosoperados
en el juego de tensiones intersubjetivas. Allí radica la potencialidad para
transformarse y de adecuarse a nuevas acciones, nuevas prácticas y nuevas
concepciones sobre el mundo. Queda claro hasta aquí que reservamos a la idea de
sujeto, el lugar de la posibilidad de obrar transformaciones sobre la subjetividad y
sobre el contexto social a partir de la definición consciente de su actuar. La toma de
consciencia es, en este aspecto, lo que acerca las tres dimensiones, o sea, que el
desarrollo de tal toma de conscienciatiende a acercar la dualidad entre el sujeto y el
mundo a través de la mediación constituida por la subjetividad.

Educar, entonces, en el contexto de la formación, tiene también este cometido:
articular la escisión sujeto-mundo a través de la orientación consciente de las
acciones por parte de éste y de develar los sentidos que impregnan y hasta ocultan
las distintas visiones del mundo que se dirimen en el espaciosocial.

Se reconoce la pertinencia de articular el campo de las prácticas como
estructurante y como pivote de los otros campos, pero esta vez a partir del
protagonismo de los sujetos individualesy colectivos, como generadores de prácticas.
Todas las acciones humanas, aún aquellas que se hallan orientadas hacia el sí­
mismo, se manifiestan en su doble naturaleza: material y simbólica. Toda práctica se
expresa como una unidad que contiene esta doble naturaleza. El aspecto simbólico
contiene significados, es decir, que los hechos, los pensamientos, las acciones
significan algo. Pero significan algo para los sujetos y, estos significados son a su vez
comunicables, por lo que pueden ser dichos y comprendidos en sus sentidos.

Las prácticas lingüísticas (comunicacionales) no son más que un caso de las
prácticas humanas, de modo tal, que se habilita la apertura de otra categoría
importante en lo educativo: lo comunicacional. Lo comunicacional, entendiéndolo
como más profundo y abarcativo por su complejidad y por aparecernos menos
restrictivo que la referencia a "comunicación".
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Desde el marco epistemológico y político que hemos adoptado y, siguiendo a
Cullen, "uno no se comunica porque sabe expresarse o está bien informado, sino
porque está socializado ... " Así la educación humana es comunicación en cuanto
acontece, la complejidad de los signos y símbolos que contextualizan a los humanos.
Lo comunicacional, entonces, desborda lo lingüístico para conformar la esfera de lo
cultural y la marca distintiva de la hominización. Así entendida "sin educación la
comunicación es ciega ...sin comunicación la educación es vacía".

7.3 Perspectivas de Derechos Humanos, Género, Intercultural y Ambiental

7.3.1 Los Derechos Humanos
La formación docente en Derechos Humanos parte de premisas que pueden
resumirse así:
• Todos los hombres nacen igualesen dignidad y derechos.
• Debe transformarse la estructura de la sociedad para asegurar a cada uno

de sus miembros, el goce pleno de sus derechos inherentes a su condición
de persona.

• El educador es agente de cambio necesario en el proceso hacia aquella
meta ideal.

7.3.2 Participación
La participación se nutre de debates de ideas y confrontación de opiniones; debe

ser consultiva y desembocaren decisiones.
La participación debe permitir y estimular la expresión de los sentimientos,

vivencias, deseos, temores, contradicciones.También proyectos.
Sin embargo, no se trata de un método para la enseñanza/aprendizaje de

contenidos, como sí ocurre en otras asignaturas. Tampoco se limita a ser una forma
de abordar la construcción y puesta en común de saberes específicos,como sería la
exploración del contorno social. Son en cambio atravesamientos de reflexión
obligada, tanto en las materias del campo general, como en las de la práctica y en el
de las específicas.

En el espacio diseñado para la formación en Derechos Humanos, la participación
es el marco metodológico para el desarrollo de acciones.Esel motor del hacer.

El Instituto de Formación Docente convocará a los estudiantes a participar en la
planificación, condición, ejecución y evaluación de acciones concretas para defensa y
promoción de los DerechosHumanosy deberá crear las condiciones para que dichas
acciones tengan eficacia y continuidad institucional, requisitos indispensables para
una experiencia pedagógica positiva.

7.3.3 Integralidad
La formación en DerechosHumanosdebe encararse en todo momento y lugar, a

través de todas las asignaturas del currículo y de todas las experienciaseducativas.
La formación en Derechos Humanos involucra, como un todo, a los diversos

niveles existenciales del educando: intelecto, sensibilidad, afectos, valores, acciones.
7.3.4 Espíritu crítico

La formación en DerechosHumanoses inseparabledel desarrollo de la conciencia
Tl crít~ y del ejercicio de una autocrítica responsable.
1)
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~ Se las estimulará a través de la observación de la realidad social, partiendo del
l/f~ .,~~\entorno más próximo y de las propias experiencias.
f G.;f \~~\ La actitud crítica permitirá a los estudiantes adquirir la capacidad de descubrir y
1g( !2.".jl analizar, sin mediación alguna, las violaciones de los Derechos Humanos; de
\\~\\ /'!///desarticular los mecanismos -proplos y ajenos-, tendientes a naturalizar dichas
\~s?~~...{;É~Vviolaciones; de proponer alternativas que contribuyan a la defensa y promoción de
~;~-r···,,,,~,\>';;/' los DerechosHumanos.

-·..:~.'":;~~:+~fi;::)~4'
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7.3.5 El diálogo

El instrumento privilegiado para la aplicación de los principios metodológicos
descriptos, será el diálogo.

No diálogo como envase, o como molde para entregar un contenido. Diálogo
como fuente de conocimientos; como generador de nuevas actitudes; como
articulador de relaciones interpersonales,a las que habrá que sanear, aún a riesgode
poner en crisis los roles institucionales clásicos.

Este diálogo fundacional va a contribuir al desarrollo de vínculos de afecto y
respeto genuinos entre educadores y educandos y, en el interior de ambos grupos.
Este vínculo es indispensable para acompañar una formación que se construya a
través de la acción -de acciones preñadas de tensiones y dificultades- y no
meramente a través de la adquisiciónde conocimientos.

Si se logran crear las condiciones necesarias, para que un diálogo de tal calidad
imprima su sello sobre el sistema de transmisión de saberes y de relaciones
interpersonales en el seno de los Institutos de Formación, el futuro educador
internalizará el mecanismo y podrá volcarlos en su ámbito profesional al encarar la
formación en DerechosHumanosde sus educandos.

Crear condiciones que faciliten la formación en Derechos Humanos no es tarea
exclusiva del docente a cargo del área, porque es un compromiso de todo el cuerpo
directivo y docente, como corolario de su aceptación de las premisas básicas que
conforman el marco conceptual de dicha formación.

7.3.6 Sobre la perspectiva de género

Mi apuesta es que las transformacionesque traen estos campossobrepasanel
terreno de los géneros y de la sexualidad y pueden llevarnos a pensar, de un
modo renovado, la cultura, las instituciones, el poder, las formas de aprender y de
estar en el mundo. GuaciraLopesLouro (2004).
A partir de la década del '70, desde sectores académicos se generaron

investigaciones, estudios y producciones que han puesto en circulación nuevas
perspectivas críticas. Entre ellas, derechos humanos, perspectiva de género, estudios
sobre nuevas masculinidades y diversidad sexual. Estos estudios ligados al accionar
del amplio y diverso movimiento de mujeres, han logrado instalar en las agendas
públicas nuevas perspectivas y demandas de ciudadanía plasmadas en marcos
jurídicos internacionales, nacionalesy provínclales.l'"

103 Algunos de estos importantes instrumentos son la Convención por la Eliminación de todas las
formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW); Convención Interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer: Convención de Belem do Pará; Ley Nacional de
Salud Sexual y Procreación ResponsableNº 25.673; la Ley Nacional de EducaciónSexual Integral Nº
26150; la Ley Provincial Ley Nº 2222 de Promoción y Garantía de la Salud Sexual y Reproductiva de
Muieres y Hombres, con sus modificatorias; la Ley Provincial Nº 2302 de Protección Integral de Niñez
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.,,~-- El punto de vista de género, en tanto perspectiva crítica, va más allá de la
//./:itf~~;.~,~~~\.·..diferenciación puramente subjetiva, al enmarcar a los sexos en el campo del poder y
¡¡..{:}/ '·\~~, su utilidad, radica en que permite estudiar para modificar las relaciones y vínculos
f1r:,,{ \~\\jerárquicos/asimétricos entre los sexos; "pensar desde el enfoque de género es,¡ª, ¡.,.)''intentar descubrir cuánto de arbitrario hay en la posición que mujeres y varones\\:~i\ t[?r} ocupan en la sociedad. O sea, criticar el sexismo, que utiliza al sexo como criterio de
\~;f,0\. /~GT//atribución de capa~idades, valorizaciones y slqnlñcados creados en la vida soc~~I,
,,,\~¡;,.~__./,,.,.,~~~<'ordenando a la realidad -fuera de los temas que tienen que ver con la reproducción

,:·:-_,_,,., t; ":.'\ <"·,-,, /~,;·,~°'-~::::3~!";::;:~.; biológica de la humanidad- con los cajones esto es femenino y eso es masculino"
(Murray, 1992 citado por Morgade,2001:11).

Destaquemos que cada momento histórico, cada contexto cultural define e
instituye, las formas que considera adecuadasy legítimas para la masculinidad y la
feminidad; atribuye a esas categorías significados y valores distintos; construye para
cada una de ellas expectativas y trayectorias permitidas y prohibidas; clasifica,
regula, aprueba o desaprueba prácticas e identidades sexuales. Así, las personasse
producen culturalmente, de distintas maneras, en un proceso pleno de posibilidadesy
de inestabilidades.

Las cuestiones de género no son "un tema a agregar como si se tratara de un
capítulo más en la historia de la cultura, sino que las relaciones de desigualdadentre
los géneros tienen sus efectos de producción y reproducción en la discriminación,
adquiriendo expresiones concretas en todos los ámbitos de la cultura: el trabajo, la
familia, la política, las organizaciones, el arte, las empresas, la salud, la ciencia, la
sexualidad, la historia. La mirada de género no está supeditada a que la adopten las
mujeres, ni está dirigida exclusivamente a ellas. Tratándose de una cuestión de
concepción del mundo y de la vida, lo único definitorio es la comprensión de la
problemática que abarca y su compromiso vital" (Gamba, 2007:120).

Los estudios críticos sobre educaciónaportaron categorías insoslayablesal estudio
de la desigualdad social y el irrespeto cultural. Además, las diferentes expresionesdel
feminismo irrumpieron en el escenario académico educativo para denunciar,
sistemáticamente, las dimensiones olvidadas, escasamente desarrolladas o
abiertamente despreciadas en los estudios críticos de la educación, generando
nuevas categorías interpretativas que multiplican los interrogantes y las miradas
posibles, realizando indiscutibles aportes a un pensamiento pedagógico un tanto
exhausto.

En los primeros momentos de la escasainvestigación educativa feminista, resultó
relevante denunciar las dificultades en el acceso a la educación formal y, en los
países de América Latina, a la alfabetización básica. Sin embargo, si bien la cuestión
del acceso a la educación formal aún aun hoy está lejos de ser saldada - tanto en
cuestiones de alfabetización como en algunos espacios educativos de fuerte
inscripción tecnológica - la investigaciónse volcó rápidamente hacia la "caja negra"104
de los procesoscotidianos escolares.

Así, los resultados fueron consistentes en mostrar la persistencia de
significaciones estereotipadas tanto en el "curriculum formal" prescripto por la

y Adolescencia; la Ley Provincial la Protección y asistencia contra los actos de violencia familiar Nº
2212 y su modificatoria mediante la Ley 2360 que obliga al CPEa incorporar estas temáticas en la
currícula de formación docente.
104 Deseamos explicitar que, si bien mantenemos la frase "cajas negras" por ser la empleada en el
contexto al cual hacemos referencia, es necesaria su problematización dado que la misma contiene
cierto.sesgo racistafque de ningún modo compartimos.men
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administración educativa, como en el llamado "curriculum oculto" constituido por las
expectativas de rendimiento y comportamiento hacia mujeres y varones y, en las
omisiones sistemáticas de temas relevantes para la vida personal o profesional de las
mujeres: el llamado "curriculum omitido" que, centralmente, silencia cuestiones
vinculadas con la sexualidad, la violencia o la precarización laboral105• Se indagó
profusamente entonces la baja presenciade mujeres en las imágenesde los libros de
texto (mayoritariamente representadas, cuando lo estaban, en rol de madres o
maestras); la invisibilización de la. presencia femenina en la construcción de las
sociedades en los contenidos de materias como Historia o Formación Cívica; las
expectativas diferenciales de rendimiento y de comportamiento hacia niñas y niños;
el lenguaje utilizado y los modos de participación dentro del aula; la ausencia de
programas vinculados con temas de sexualidad y muchas otras dimensiones
curriculares, que abonaron la hipótesis de que la escuela no solamente contribuía a la
perpetuación de las desigualdadesde clase (investigada largamente en el marco de
las teorías de la reproducción) sino también, de las desigualdades entre mujeres y
varones, a la vez que proveía elementos irremplazables en la conquista de la
autonomía y las posibilidadesde transformación.

Es así cómo hoy se encuentra ante una gran variedad de herramientas teóricas
que permiten profundizar el conocimiento y la interpretación de los modos, en que la
experiencia escolar puede vivirse como un espacio de construcción de autonomía o
subordinación, según el contexto y la situación de la que se trate.

Desde estas consideraciones, resulta un desafío retomar, para esta propuesta
curricular, los aportes que aluden a que "la escuela fue desde sus orígenes un campo
instituidor de las diferencias. La institución escolar no sólo separó y distinguió a los
que podían o no tener accesoa ella, sino que construyó importantes divisiones hacia
dentro de sus propios muros. A través de múltiples mecanismos de clasificación,
ordenamiento y jerarquización, la escuela heredada de la moderna sociedad
occidental comenzó a separar a los adultos, a los católicos de los protestantes, a los
ricos de los pobres y, también, a los niños de las niñas" (Guacira Lopes Louro, en
Gentile, 2000:87).

Estos procesos diferenciadores están presentes, de manera explícita o disfrazada,
en las políticas educativas, en las teorías pedagógicas, en los reglamentos y
lineamientos curriculares, también en las cotidianeidades de las instituciones
educativas y, por lo general, pasan inadvertidas. La educación escolar está
comprometida con la transmisión de modelos que contribuyen a formar sujetos de
género y de preferencia sexual.

Reflexionar en la relación entre escuela, géneros y sexualidades, implica hacer
más democrática la escuela, para que tenga más sentido para la vida de quienes
asisten a ella; y para darle cabida, orientación y cuidado a una parte significativa de
la experiencia humana. Se trata de cuestiones indiscutiblemente públicas y
profundamente políticas que la escuela, como institución estatal no puede
desatender.

105 Esta fructífera distinción entre curriculum explícito, oculto y omitido estructura el trabajo del
Wellesley College far Researchon Women, How schools shortchange girls (Cómo las escuelasestafan
a las chicas), publicado en 1992 y elaborado sobre la basedel análisis de alrededor de 1300 informes y
publicaciones sobre la experiencia escolar de las niñas y jóvenes.
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7.3.7 Acerca de la perspectiva intercultural
\t.oet -t~ ''La escuela primaria constituye un campo privilegiado para promover

.~
lí.~~.--~.,~ inclusiones y exclusiones y también para legitimar representaciones de encuentro
(/.:_fl...s . ~. \~~ o desencuentro entre un 'nosotros'monoadturst y un 'ellos' que ocupa el lugar de

\Y1 \ \\ la diferencia"

~

·~~ La l RaúlDíaz
· 1u1~ /$~1 La interculturalidad es una perspectiva educacional crítica para la

~ ~~;p! escolarización de toda la población. Se sustenta en el derecho de todos a mostrar,
~~,, poseer e intercambiar los conocimientos, experiencias y modos de ver y vivir en el

mundo. Implica la crítica del etnocentrismo y el racismo nacionalista que se impone
bajo el currículum explícito, oculto u omitido. Conlleva dar cabida en la escuela a los
conflictos que derivan del sexismo, el patriotismo chauvinista, el adultocentrismo y la
infantilización de los niños que son considerados como salvajes, a los que hay que
civilizar. En síntesis, no es una suma de contenidos, sino una reestructuración de las
relaciones al interior de la escuelay afuera de ella para el conjunto de la sociedad.

Se trata de una perspectiva educacional que incluye a los pueblos originarios
no como partícipes secundarios, sino como otro pueblo nación que proyecta el futuro
junto al resto de la sociedadargentina bajo nuevos modos de relación: relacionesde
tipo intercultural aún casi inexistentes.

La escuela es una institución que con todas sus contradicciones debe ser
considerada como productora de significados acerca del mundo y de la sociedad. En
particular, la escuela pública argentina y, específicamente la neuquina, se ha
constituido bajo los mandatos de igualación homogeneizante y monocultural como el
resto de los estados nacionalesde América Latina. La formación docente desarrollada
bajo estas concepciones resulta incompetente frente a las culturas originarias y es
funcional a la colonización pedagógica.

Decían los maestros en las conclusionesde los encuentros de maestros rurales
y del Pueblo Mapuche: "muchos años nos llevó a los maestros comprender que
estamos frente a otro pueblo y no frente a una comunidad. Muchos años nos llevó
comprender que el reconocimiento a su existencia como pueblo deviene del derecho
y no de la buena voluntad personal. Muchos años nos llevó asumir que no existe
interculturalidad posible si no existen dos en una relación simétrica dialogando".
Reconocer implica construir nuevas relaciones, revisando mandatos políticos
fundacionales, que aún hoy sostienen las prácticas educativas. Para ello se cuenta
con los aportes de las pedagogíascríticas y de la diferencia, basadasen la propuesta
de crear lenguajes que cuestionan las narrativas basadas en versiones blancas,
patriarcales, clasistas, racistas, heterosexualesdel mundo, como una forma de hacer
más político lo pedagógico, interpelando las posiciones que proponen una falsa
igualdad. La escuela y los procesos de escolarización son concebidos así, como un
conjunto de prácticas discursivasy no discursivas: qué se dice, quién lo dice, cómo lo
dice, para quiénes lo dice, contra quiénes lo dice, son preguntas que al responderse
articulan y producen un discurso concreto entretejido sobre la base de exclusiones,
es decir de relaciones de saber-poder.

Educarse en la interculturalidad es formarse en y para la diversidad. La
valoración de lo diverso es un principio fundamental para toda la sociedad que se
respeta a si misma, valorando otros modos de vida y otras cosmovisionesculturales,
lo diverso sólo puede apreciarsea partir del fortalecimiento de la propia identidad, en
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_ ~ una interrela~ión ~rítica, selectiva y dinámica. La formación en educación intercultural
' ~,¡..º!~~ es una necesidad impostergable.~r"'~~\Por ello se hace necesario redefinir y resignificar el concepto de
a.{' \~~interculturalidad entendiéndola como una relación igualitaria entre culturas
o( ¡:.J~iferentes, entre pueblos diferentes que construyen un proyecto común de
~.\ i¡~¡convivencia, respeto y solidaridad.
~>'()\ I~'51'/\--0_~-~~._)iJ' 7.3.8 La perspectiva ambiental en la formación docente

'-- ""•/-':;vrH~~/'
~.::;;~~::'.:;:;:.«_..- La Educación Ambiental (EA), como campo formal, tiene ya una historia de más

de 35 años. Podemos considerar como punto de partida a los primeros años de la
década del '70, con la Conferencia de Estocolmo (1972) como hito fundante de la
conciencia a nivel mundial sobre la degradación del medio ambiente, el agotamiento
de los recursos y, en particular, sobre la importancia de la EA como un medio
privilegiado para revertir el deterioro ambiental.

Desde entonces, han aparecido (y hoy coexisten) distintas posturas y miradas
alrededor de lo ambiental. Se juegan distintas concepciones sobre el origen de los
problemas ambientales y éstas se expresan y materializan, por ejemplo, en qué
significados se da a expresiones como "desarrollo sostenible" o "sustentabilidad" y
quiénes las utilizan y para qué. También se materializan en silenciamientos impuestos
desde los centros de poder, como fue el caso de la noción de ecodesarrollo propuesto
por Ignacy Sachsy vetado por la diplomacia norteamericana (Naredo, 1997).

Si hay disputa ideológica alrededor de conceptos relacionados con el ambiente y
la educación ambiental y, si esa disputa hoy es ignorada por la mayoría de las
personas, no parece que la escuela (y, en consecuencia, la formación docente)
debiera dejar de lado estas cuestiones.

A partir de esos años y hasta el presente, se han enunciado y desarrollado
diversas propuestas en EA que, en conjunto, configuran un campo heterogéneo (y
contradictorio) y en construcción permanente. La heterogeneidad se presenta tanto
desde el punto de vista de la conceptualizaciónacerca de qué son las problemáticas
ambientales y cuáles son sus causasy posiblesvías de solución, como acercade qué
papel (y a través de qué propuestas pedagógicas)puede jugar la EAen la resolución
de esos problemas.

Como vemos, el discurso ambiental está atravesado por cuestiones que, lejos de
una supuesta objetividad científica, responden a una cierta toma de posición en la
que intervienen componentes científicos, políticos, éticos. Esdecir, están inscriptos en
una cierta cosmovisión (Gallopin, 2004).

Según Edgar GonzálezGaudiano,"la historia oficial de la EA,construida a partir de
las declaraciones de reuniones cumbre, responde a una historia sin sujetos y sin
fisuras." (González Gaudiano, 1999). Es decir, una EA ahistórica, isomórfica, que no
incorpora en su análisis las asimetríasNorte-Sur, ni las diferencias socioeconómicasal
interior de los propios países. En contraposición, en Latinoamérica la aparición tardía
de la EA condujo a una construcción forjada "más por el conjunto de complejos y
contradictorios procesos y concepciones nacionales y regionales, que por los
acuerdos adoptados en las reuniones 'cumbre' (summits) sobre este tema" (González
Gaudiano, 1999) De este modo, la EA en América Latina adquirió características
propias, configurando un conjunto heterogéneo de prácticas según los contextos en
los que ellas se desarrollaron.
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En síntesis, el campo de la EA es un campo en construcción, heterogéneo,
~ ~ contradictorio y donde se juegan, en definitiva, cuestiones de poder. Existe un

¿~IT.~'\ discurso "oficial" que intenta incorporar una EA lavada de toda perspectiva crítica,fk~17 \~t. impregnada de la visión que tienen los paísescentrales sobre la crisis ambiental, es
ifo..u· \~~ decir, una crisis eminentemente ecológica, que amenaza el sostenimiento de lafü~\ 1,e;iJ calidad de vida del habitante del mundo desarrollado, en un futuro más o menos

\~y~\ / fl)/ cercano.\~~:\/~zf ~quí sostene~?s otra concepcióny.~acemosnuestras palabras del Manifiesto por
\'(s_1~~$7' la Vidapor una étk»para la Sustentabilidad.

-.-..~· "La crisis ambiental es una crisis de civilización. Es la crisis de un modelo
económico, tecnológico y cultural que ha depredado a la naturaleza y negado a las
culturas alternas. El modelo civilizatorio dominante degrada el ambiente, subvalora la
diversidad cultural y desconoceal Otro (al indígena, al pobre, a la mujer, al negro, al
Sur) mientras privilegia un modo de produccióny un estilo de vida insustentablesque
se han vuelto hegemónicos en el proceso de globalización (...) No es una crisis
ecológica, sino social. Es el resultado de una visión mecanicista del mundo que,
ignorando los límites biofísicosde la naturaleza y los estilos de vida de las diferentes
culturas, está acelerando el calentamiento global del planeta. Este es un hecho
antrópico y no natural. La crisis ambiental es una crisis moral de instituciones
políticas, de aparatos jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de
una racionalidad instrumental en conflicto con la trama de la vida." (AA.W., 2002)

La pobreza, la imposibilidad material de desarrollar sus culturas, en el caso de los
PueblosOriginarios, la apropiación y explotación de los recursos por parte de grupos
reducidos, el avance de monocultivos sobre ecosistemas nativos, la reciente y
creciente amenaza de los agrocombustibles, la minería a cielo abierto, la apropiación
de lo público por parte de privados, todo esto configura el mapa ambiental de
nuestra región.

A partir de la comprensión de la crisis ambiental en la que estamos inmersos, en
tanto habitantes de un espacio físico, social y cultural, el concepto de ambiente ha
cobrado un sentido mucho más amplio, que supera una visión reduccionista y
antropocéntrica. Ésta última lo concibe como el espacio natural que rodea al hombre
y al que hay que cuidar porque nos sostiene como especiey se asimila, finalmente, al
concepto de ecosistema. Hoy las preocupacionesambientales han vinculado por fin el
deterioro, no sólo con los aspectos naturales, sino también con la dimensión social
del proceso.

Como se ve, conceptualizar las problemáticas ambientales desde la noción de
crisis, nos lleva mucho más allá que considerar que sólo se trataría de "emprolijar"
algunos aspectos de nuestro comportamiento para con el ambiente o contener
algunos excesos.

Desde lo educativo, entonces, se sustenta una noción de EA como un campo
problematizador, como una práctica social que atraviesa transversalmente al
currículo, lo interpela y, en definitiva, participa en su construcción desde una
perspectiva crítica. "La dimensión ambiental no debe ser vista como un añadido más
a la estructura del currículo" sino que "implica cuestionar críticamente el ejercicio de
poder existente, el estilo de desarrollo que impulsa y las formas de control social y
cultural" (González Gaudiano, 1997) Es decir, la incorporación de la dimensión
ambiental a la estructura curricular debe concebirse como un cambio cualitativo,
debiéndose considerar como primordial, analizar qué hace el currículo para evitar quemen
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la dimensión ambiental se exprese. "Esto es, la dimensión ambiental puede
coadyuvar a la formación de un currículo y de una escuela, más histórica, más

DEL política, más teórica y más crítica" (GonzálezGaudiano, 1997).
e:,\~ ~~_ ·~~ ~"- El uso de la sensibilización y concientización, tan enunciadas y reclamadas, suele(! ~\~~.no profundiza_ren la lectura política c?~flictiva ?el mundo social, en la medida que se

ti • p"\'-1 ¡ \\toma al ambiente como el mundo ñsíco (Cande, 2001). En este caso se trata de
lo ..A;i;J }.¡;;)¡ cambiar conductas individuales, modificar hábitos, se considera al ambiente fuera de

r»;
1 los juicios de valor que lo atraviesan y de los intereses humanos que se ponen en
juego. Se trata, entonces, de comprender las relaciones entre el sistema
socioeconómico y los problemas ambientales y para eso se torna indispensable
recurrir al concepto de conflicto, que permite vincular los intereses en torno a los
problemas ambientales.

Asimismo, la cuestión de la responsabilidad en la génesis y resolución de los
problemas ambientales, presente en algunos discursos y en muchas propuestas
educativas, aparece atomizada y repartida de la misma manera entre todos los
ciudadanos por igual, diluyendo así la responsabilidad de los grupos dirigentes,
gestores y técnicos y, a la vez, genera la idea de que nadie es responsable en
concreto. Se refuerza la idea de que la intervención tecnológica es neutra y anónima.

Un enfoque que tiende a diluir la responsabilidad, también lo hace con el sentido
político de la educación ambiental. La responsabilidadcentrada en lo privado y en la
esfera personal, trata de compatibilizar desarrollo económico y conservación sin que
ello suponga el cambio de estructuras del sistema.

En contraposición, aquí estamos proponiendo una educación ambiental que:

• conciba al ambiente en su multidimensionalidad.
• incorpore lo histórico y lo cultural así como también las nociones de crisis,

complejidad y conflicto para la comprensión de las problemáticas
ambientales (Leff, 1998).

• sin negar las contribuciones del conocimiento científico y la tecnología,
rescate otros saberes (por ejemplo, de los Pueblos Originarios) que han
demostrado poseer una profunda racionalidadambiental.

En definitiva y como señala El Manifiesto por la Vida, "( ...) una pedagogíabasada
en el diálogo de saberes y orientada hacia la construcción de una racionalidad
ambiental. Esta pedagogía incorpora una visión holísticadel mundo y un pensamiento
de la complejidad. ( ...) se abre hacia lo infinito del mundo de lo posible y a la
creación de "lo que aún no es". Es la educación para la construcción de un futuro
sustentable, equitativo, justo y diverso. Es una educación para la participación, la
autodeterminación y la transformación; una educación que permita recuperar el valor
de lo sencillo en la complejidad; de lo local ante lo global; de lo diverso ante lo único;
de lo singular ante lo universal" (AA.W., 2002).

7.4 Los campos que conforman el diseño
La mención de "campo" refiere a una elección que configura una perspectiva

política, moral y estética del mundo. Lo entendemos desde la lógica relacional,
''Pensar en términos relacionales o de relaciones" (Bourdieu-Wacquant, 2005). Esta
perspectiva colabora en varios sentidos en la tarea de "diseñar" nuestro currículo,
puesto que su interpretación enriquece diferentes dimensiones del proceso de
estructuración d~I mismo.men
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Siguiendo a Bourdieu, la metáfora inicial de que un campo se puede comparar a
un espacio de juego -dado que el estado de las relaciones de fuerza entre los
jugadores operan como definitorias de su propia estructura - explica las vinculaciones
entre los diferentes actores y agentes socialespuestos a "jugar" la constitución de la
propia MesaCurricular. -

Las discusiones, debates, contraposiciones adquieren dimensión y sentido
inigualables en los diversos contextos en que son actuadas. Los mismos textos del
diseño producido, adquieren otros matices o colores, dependiendo de los lectores
más o menos implicados en su escritura y/o crítica posterior. Lo que, a la vez, los
enriquece con visiones diversas y diferentes. Mantener el tono con que cada párrafo
ha sido escrito es un esfuerzo, que se compara a aquél otro, que significará poner en
acto tales sentidos en la tarea cotidiana de formar a los futuros docentes.

mr.n
oo
\J-)>

7.4.1 La relación entre los Campos
El conocer es una práctica social, cuyo origen debería buscarse en la necesidad

de abordar problemas -mediatos o inmediatos-, que los seres humanos enfrentamos
cotidianamente. Este movimiento, con relación a los campos de la Formación
Docente, intenta superar algunas visiones reduccionistas que han ubicado a la
práctica en vínculos de oposición, de dependencia o de autonomía con respecto a la
teoría. Además, como la especificidad del trabajo intelectual docente se define en
torno al conocimiento, creemos necesario promover la conciencia de la unidad del
proceso de construcción del conocimiento, desde su concepción hasta su recreación
en el aula. Se trata de revisar sistemáticamente las propuestas educativas que
pretenden disociar la producción, distribución y justificación del conocimiento,
poniendo la autoridad del saber en "otros" que no es el maestro, asignandoa éste el
lugar de "ejecutor" o "divulgador".

Fundado en lo anterior, creemos imperativo que la formación inicial
institucionalizada permita elaborar un modo personal de intervención a partir de la
reflexión permanente sobre el contexto y así entender uno de los postulados
didácticos desde los cuales se pensóeste diseño: contenido y forma son indisociables
en la elaboración de la propuesta pedagógica. Esta afirmación posibilita dos
particularizaciones íntimamente vinculadas:
• La primera referida al modo en que se organiza el currículo, puesto que define la

posibilidad de acercarnosa los propósitos propuestos para la formación. El desafío
es posibilitar 'hacer uso' del conocimiento, tanto es sus formas, como en su
constitución y construcción. En este sentido, el abordaje de temas o problemas
construidos, a partir de situaciones de realidad educativa y escolar, deberían ser
analizados desde los marcos conceptuales de una disciplina o de manera
multidisciplinaria, según se requiera. Se procura romper la inercia de las
asignaturas, posibilitando un trabajo cualitativamente distinto a través de la
construcción de formas de organizaciónde los contenidos, que tiendan a superar
la fragmentación y a facilitar la comprensión e interpretación de los problemas de
la práctica, desde los cuerpos teóricos vinculados a los mismos.

• La segunda manera de entender la estrecha vinculación e interdependencia entre
contenido y metodología, es la que refiere a los modos de presentar, enlazar y
evaluar las producciones académicas, tanto de los estudiantes como de los
docentes que trabajan en las aulas de la formación. De esta forma, las actividades
vinculadas a la Investigación, la Extensión y la Formación continua de docentes
:aduados, PKesentes en las instituciones formadoras, son experiencias
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formativas, cuyo tenor conceptual y práctico hace al contenido formativo tanto
como las opciones en que son presentadasy construidas.
Por los argumentos expuestos precedentemente, los Campos en la Formación

c.'t-,EE~-t~ Docente no sólo representan una forma integrada y coherente de abordar el
¿;.~7 '~~\. conocimiento, sino que se articulan en una relación que los define. En otras palabras,;¡~(. \~~ lo relacional es constitutivo de su conformación y estructuración íntima ya que los

r(· • \ .)\ tres componen un espacio de juego más amplio. En ese sentido, sostenemosque, el~.. h~f Campo de las Prácticas,es el eje articulador de ambos por separado, del Campode la\l.. /.t.JW Formación General y también del Campode la FormaciónEspecíficay de ambos entre
~o\ "r'1il '\ .-0 .,4 ./ (.~. r s SI' ..,-r:-..,~/_f:<,'o',{/ •

~L:JS¿~y¿~ Esta imagen, lejos de ser entendida como una imagen que anula las
singularidades o impide la emergencia de las lógicas y conceptualizacionespropias,
actúa aportando a las formas, contenidos y sentidos necesarios para el desarrollo de
los campos curriculares de la FormaciónGeneraly de la FormaciónEspecífica.

Si bien el Campo de los Fundamentos aparece como aquel densamente teórico,
los aportes provenientes de los campos de las Didácticas Específicas y de las
Prácticasno lo son menos, porque se insiste en la sincronía como base para la espiral
dialéctica.

El propio diseño presenta espacios articuladores (ej: en cada año en el mapa
curricular del campo de los Fundamentos, aparece un taller inicial y otro de cierre,
donde se articulan aportes de todos los campos y al mismo tiempo cada taller de
apertura se elabora sobre el cierre del año anterior y el taller de cierre opera como tal
pero también como apertura al próximo año) y, en ellos, el dispositivo analítico opera
sobre casos, problemas, etc., sin esperar a la ubicación en espacios residualescon la
confianza de que el estudiante arme por sí solo relacionesal enfrentar la práctica.

En síntesis, el diseño todo se constituye en una propuesta relacional de todos los
espacios curriculares. El campo de las prácticas opera como eje central del diseño:
los otros dos campos permiten con sus aportes desentrañar en qué supuestos
descansan las mismas, proponer nuevas perspectivas, entendimientos y significados,
para luego dar lugar a la elaboración de alternativas para su puesta en acto, para
generar prácticas alternativas a las vigentes. A su vez, como se plantea en el
apartado del campo de las prácticas, éstas aportan no solo acciones para ser
analizadas, sino que también poseen su propia carga de contenidos. No se trata
suponer que el campo de las prácticas no posee su propia carga teórica ni ignorar
que los aspectos teóricos generan prácticas también: la espiral dialéctica ya aludida
se organiza a través de todo el currículo.

Los Espaciosde Definición Institucional (EDI) permiten a cada Instituto ubicar en
ellos cuestiones de interés para la realidad escolar específica de cada uno de ellos,
del mismo modo, el diseño tendrá la necesaria movilidad intrínseca como para
permitir sus ajustes y adaptaciones a cada realidad local y sus posibilidades. La
existencia de un diseño unificado no supone la ignorancia de las heterogeneidades
locales.
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CARGA HORARIA POR CAMPO DE LA FORMACIÓN Y PORCENTAJES

El Mapa Curricular y su dinámica
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1º 1 Didáctica General 3 Anual 1 96 64
1o 1 Lectura, Escritura v Oralidad 3 Anual 1 96 64

10 1
Espaciode Experimentación
Estético Exoresiva 6 Anual 1 192 128

10 1
Constitución de la Subjetividad
en Contextos Educativos

4 Cuatrimestral 1 64 43

10 1
Enfoque Sociocultural de la
Educación

6 Cuatrimestral 1 96 64

10 1
Enfoque Histórico Políticode la
EducaciónAraentina

6 Cuatrimestral 1 96 64

1° 1 Conocimiento 6 Cuatrimestral 1 96 64
2° 1 Aorendizaie 4 Cuatrimestral 1 64 43

2º 1 Instituciones Educativas 6 Cuatrimestral 1 96 64

20 1
Problemáticas y Perspectivas
Pedaaóaicas

4 Cuatrimestral 1 64 43

Derechos Humanos: Educación
3º 1Sexual Integral y Relaciones de

Género
2 Cuatrimestral 1 32 21

30 1
Nuevas Tecnologías Educativas
en la Educación Inicial

2 Cuatrimestral 1 32 21

40 1
Derechos Humanos: Educación
en la Interculturalidad

2 Cuatrimestral 1 32 21

4º 1 Filosofía de la Educación 3 Cuatrimestral 1 48 32

40 Historia Sociopolítica
1 Latinoamericana v Araentina

4 Cuatrimestral 1 64 43

40 1
Legislación Educativa y Derechos
Laborales Docentes

3 Cuatrimestral 1 48 32

Diesiseis (16) unidades curriculares 1216 1 811

Campo de la Formación Práctica Docente

1º Práctica I 6 Anual 192 128
2º Práctica II 6 Anual 192 128
30 Residencia I 6 Anual 192 128
40 Residencia II 6 Anual 192 128

Cuatro (4)_ unidades curriculares 768 512

Campo de la Formación Específica
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2º Sujeto de la Educación Inicial I 3 Anual 96 64

2º Didáctica en la Educación Inicial I 3 Anual 96 64

2º Espacio de Definición 2 Cuatrimestral 32 21
Institucional 11

2º Matemática en la Educación 6 Cuatrimestral 96 64
Inicial I

2º Artes Visuales en la Educación 6 Cuatrimestral 96 64
Inicial

2º Expresión Corporal en la 6 Cuatrimestral 96 64
Educación Inicial

2º Ciencias Naturales en la 6 Cuatrimestral 96 64
Educación Inicial

2º Ciencias Sociales en la Educación 6 Cuatrimestral 96 64
Inicial

2º Música en la Educación Inicial 6 Cuatrimestral 96 64

30 Didáctica en la Educación Inicial 3 Anual 96 64
11

30 Sujeto en la Educación Inicial II 3 Anual 96 64

30 Literatura Infantil en la Educación 6 Cuatrimestral 96 64
Inicial

30 Lengua Oral y Alfabetización en 6 Cuatrimestral 96 64
la Educación Inicial

30 Educación Físicaen la Educación 6 Cuatrimestral 96 64
Inicial

30 Jueces en el Nivel Inicial 3 Cuatrimestral 48 32

30 Taller Articulador de Diseño e
Implementación de Proyectos en

3 Cuatrimestral 48 32Contextos de Residencias:
Experiencias Matemáticas y
unoüísticas.

30 Taller Articulador de Diseño e
Implementación de Proyectos en

3 Cuatrimestral 48 32Contextos de Residencias:
Experiencias Musical, Visual,
Vocal v Títeres.

30 Taller Articulador de Diseño e
Implementación de Proyectos en
Contextos de Residencias: 3 Cuatrimestral 48 32
Experiencias en Lenguaje Teatral,
Expresión Corporal y Educación
Física.

30 Taller Articulador de Diseño e
Implementación de Proyectos en
Contextos de Residencias: 3 Cuatrimestral 48 32
Experiencias de Exploración e
Indagación del Ambiente Social y
Natural

30 Vínculo y Trabajos con Redes 3 Cuatrimestral 48 32
Sociales en la :ducación Inicial
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40 Ateneo de Ciencias Sociales y
Naturales estudios de casos en 3 Anual 96 64
situación de Residencia

40 Ateneo de Matemática, Lengua y
Literatura estudios de casos en 3 Anual 96 64
situación de Residencia

40 Ateneo de Expresión Corporal y
Educación Física, estudios de 3 Anual 96 64
casos en situación de Residencia

40 Ateneo de Educación Musical y
Artes Visuales, estudio de casos 3 Anual 96 64
en situación de Residencia

40 Derechos Humanos: Infancias, 3 Anual 96 64
Familias y Escuelas

Veintiséis (26) unidades curriculares 2176 1450

Espacio de Definición Institucional fuera de campo

1
Espacio de Definición

1 2 1 Cuatrimestral 1 32 1 211º Institucional I

40 1
Espacio de Definición 1 3 1Cuatrimestral1 48 1 32Institucional III

1
Espacio de Definición 3 Cuatrimestral 48 3240
Institucional IV

128 85Tres (3) unidades curriculares

DISTRIBUCIÓN HORARIA POR CAMPO FORMATIVO
CUADRO 1: CARGA HORARIA DE LA CARRERAEXPRESADAEN HORASCÁTEDRA
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CUADRO2: CARGAHORARIADELACARRERAEXPRESADAENHORASRELOJ

. 128

211281º 725 85
533 1282º 768
512725

640 320
2858 1450
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8. EL CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA DOCENTE
Los seres humanos nos relacionamos con el mundo, con la realidad social y

natural a través de las distintas formas que asume la práctica, entre ellas: el trabajo y
el conocimiento. La práctica es social en tanto está constituida por acciones (hechos,
pensamientos) que llevamos adelante como individuos,106 grupos, clases, nacionesen
forma consciente e intencionada y a todos los niveles, para crear, modificar y
transformar constantemente la realidad en función de nuestros intereses. En tal
sentido, responde a necesidades,funciones y determinaciones que están más allá de
intenciones y previsiones individuales de los sujetos involucrados en la misma,
necesitando atender a las estructuras sociales y a su funcionamiento, para poder
comprender su sentido total. Toda práctica social se define así, por la vinculación que
establece entre los sujetos involucradosen la misma; una práctica es social porque se
realiza con otros, en un sitio asignado del procesode organización social, económica,

106 En este caso, reconocemos que todas las prácticas individuales son sociales en tanto los seres
humanos nos constituimos como tales a partir de la vida cotidiana en contacto con otros sujetos, con
la ~ia, con la realÁdadsocial en su conjunto.
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política y cultural y -en consonancia con el mismo- remite a diferentes tipos de
procedimientos cotidianos.

~~" La educación es una práctica social compleja; esto es así en tanto los objetos de
¡íj~~-=-~--'!'::<-e-~conocimiento que se abordan en la educación, tienen sentido como herramientas(k.;_y · ·,~~\ construidas p~r la,humanidad ~ar_acompre~der y para transfo~'!lar la realid~d socialy

¡{'íi.1 \~·)-\natural,constítuvéndose la practica educativa en una formación de los sujetos, que
¡In ( ¡::r:[en ella participan para llevar adelante tal intervención transformadora. Esta finalidad
\~\ /f1Jde la educación, la dotación de medios, tiene una direccionalidad: la humanización,
'~1.?\ /&"f/í definiéndose como práctica educativa al enriquecer e integrar a los sujetos, al
'\:~fz;S;¡.::.::¿<;~~fconsiderar a los hombres y a las mujeres como hacedores de historia y hechos por

~j;;; ella, como seres de decisión, de ruptura, de opción; en definitiva, como seres
capaces de manifestarse éticamente. Sobre esta cuestión y desde la sociologíade la
educación, a partir de posicionamientos teóricos contrarios y hasta contradictorios,
diversos autores han caracterizado a la educación como reproductora, como
socializadora o como un espacio en el que la resistencia y la transformación son
posibles.

Desde una perspectiva filosófica, la práctica educativa ha sido caracterizadacomo
praxis, buscando hacer hincapié en su dimensión ética y despojando de argumentos
válidos a aquellas posiciones que la ubican como un problema meramente técnico,
cuyas únicas preocupaciones radicarían en la elección de los mejores medios para
arribar a fines indiscutibles previamente establecidos. Así y siguiendo a W. Carr, "la
práctica no puede entenderse como una forma de maestría técnica diseñada para
conseguir un fin externo, ni esos fines pueden especificarse con antelación a la
práctica misma (...) La práctica es, por lo tanto, lo que nosotros llamaríamos una
acción moratmente'F informada o moralmente comprometida" (Carr, 1996:96).

En esta propuesta, la práctica educativa "situada"1º8 -es entendida como un caso
particular de la práctica social "punto de partida y punto de llegada de la práctica
educativa" (Oliveira, 1990:2) y que, como toda práctica social, puede considerarse
estructurada por los ''habitus' en el sentido que explicita sourdíeu.!" Así, la práctica
educativa se explica en función de los fines que persigue, de los mundos que busca
construir, de los sueños que pretende realizar. Definida como una forma de
intervención en el mundo, como una experiencia específicamente humana, dicha
práctica "nunca fue, es o puede ser neutra, "indiferente" (Freire, 1999:95). Decir esto
sería poco si no agregáramos que hacemos referencia a una práctica educativa
comprometida con la humanización. La aspiración es contribuir a la formación de
sujetos/enseñantes críticos en el sentido de "no aceptar sin reflexión y por simple
hábito las ideas, los modos de actuar y las relaciones sociales dominantes"
(Horkheimer, 1973:24). Por lo tanto, se comprende que las actuaciones en el medio
social tienen que ser necesariamente transformadoras y sustentadas en principios
sociales, científicos y éticos.

En el presente DiseñoCurricular, las prácticas se constituyen en el eje de la
formación. Esto supone su construcción como objeto de conocimiento y como

mr.n
no.,,
>

107 Entendiendo lo moral no como conjunto de tradiciones impuestas por la costumbre, sino como
conjunto de valores que movilizan el pensar, el sentir y el actuar del sujeto no siempre ni
necesariamente en un sentido de conservaciónde lo establecido.
108 Inscripta en un contexto histórico y socio-políticodeterminado.
109 "es decir, se trata de suposicionesque han sido interiorizadas por el sujeto a través de su historia.
Es lo social que se ha incorporado de forma durable a modo de segunda naturaleza (...) Así tiende a
eng~rar todas las qonductas que llama de "sentido común" (Vior, Misuraca, Insaurralde, 1997:30).
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campo de intervención, razón por la cual incluye tantos los procesosde análisis como
los de acción. Cuando se propone que la formación docente debe tomar la práctica
como eje, se incluye en esta afirmación el abordar la realidad educativa y las
condiciones y prácticas reales del trabajo docente, pero también que el sujeto en
formación pueda conocer dicha práctica, analizarla en sus múltiples determinaciones,
en sus distintos niveles y dimensiones, con la máxima profundidad posible y
comprender el por qué de las tomas de decisionesque realiza.

Una concepción de la formación que se centre en la revisión y transformación de
dicha práctica, posibilitará la unidad teoría/práctica, articulando la reflexión y la
experiencia a lo largo de toda la formación. Los procesos reflexivos no se dan en el
vacío, por lo tanto, los estudiantes se aproximarán a un enfoque de trabajo con el
conocimiento que, lejos de constituir una alternativa metodológica, opere como un
principio de procedimiento. Esto implica diseñar, elaborar e implementar proyectos
que articulen los contenidos escolares, para que los mismos se constituyan en
herramientas conceptuales que posibiliten a los estudiantes de Nivel Primario o inicial
formarse para una (potencial) intervención.

Es necesario enfatizar "la importancia que tienen los estilos pedagógico­
institucionales en la conformación de la práctica docente. Ellos predeterminan en
buena medida el comportamiento profesional, las formas de interacción y de
pensamiento de los futuros docentes que -corno esquemas prácticos- estarán
dispuestos para funcionar en la vida laboral. Es necesario promover formas de
organización institucional que viabilicen la ruptura con la conservación acrítica y que
impulsen la producción de conocimientosalternativos" (PTFD).
Acerca de la práctica

Si bien cada espacio de la práctica tiene su especificidad, hay algunos aspectos
que son comunes y que, en consecuencia,estarán presentes en todos los años de la
formación. El punto de partida será el considerar a la Práctica Docente "como el
trabajo que el maestro desarrolla en determinadas y concretas condiciones sociales,
históricas e institucionales..." y la Práctica Pedagógica "como el proceso que se
desarrolla en el contexto del aula en el que se pone de manifiesto una determinada
relación maestro-conocimiento-alumno, centrada en el enseñar y el aprender" (Achilli,
1986). Práctica que asume características -política, no neutra, ética, crítica,
comprometida, responsable- que es necesario promover y ayudar a construir. Desde
este lugar, los estudiantes deberán accedera una reconceptualizaciónde la "práctica"
evitando los reduccionismos con que la misma suele ser concebida, esto es
considerarla sólo como el "dar clase".

El trabajo se articulará en torno a la mirada sobre la propia práctica y la de los
otros -alumnos, docentes, maestros-, utilizando como herramienta básica de
indagación a la observación y los aportes teóricos, que van conformando el marco
referencial para el análisis comprensivo, la toma de postura y de decisiones
comprometidas con una tarea que excede los límites de la escuela.

Las prácticas de la enseñanzaconstituyen un período en el cual, los estudiantes
tienen que discurrir entre el instituto formador y la escuela, el trabajo de alumno y el
de maestro; vale la pena considerar entonces las tensiones que involucran estos
múltiples requerimientos, atendiendo a la construcción de vínculos saludables entre
las instituciones involucradas. En este sentido, es de destacar que "el individualismo,
el aislamiento y el secretismo constituyen una forma particular de lo que se conoce

la cultura de la enseñanza" (Heargreaves, 1998:189). Conscientesde la misma,
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es que se propone el trabajo colaborativo como un modo de desarrollar una matriz de
trabajo solidario y cooperativo, que genere un estilo diferente de ver la realidad
escolar y actuar en ella. Por esta razón es que, las tareas en los espacios de la
práctica se complementan y articulan con un Trabajo colaborativo en la Formación
Docente,110 mediante el cual maestros de las escuelas primarias y jardines de
infantes que reciben a practicantes, realizan una labor en conjunto con docentes y
alumnos de los institutos, para generar cambios en la formación de educadoresy, por
consiguiente, en la educación. "Colaborar significa trabajar, cooperar, contribuir,
ayudar con y a otros/as para el logro de un fin. En este caso, centrado en la
formación docente (tanto inicial institucionalizada, si se piensa en los/as estudiantes;
como permanente y continua, si se piensa en los/as docentes)" (Arcuri, 2007). Este
trabajo conjunto posibilita la construcción y reconstrucción crítica de las prácticas,
ubicando a los conocimientos como soportes de la formación y significando lo
colaborativo en la enseñanza del "oficio diario", pero también en el asesoramiento
para la elaboración de propuestas, que tomen a la realidad como punto de partida y
de llegada de la práctica educativa, no como "alternativa metodológica", sino como
principio de procedlmlento.'!' Esto afirma la idea de que la formación nunca puede
ser un proyecto personal, sino que importa una posibilidad cierta de mejora
cooperativa entre quienes participan en el trabajo docente y en la creación de un
clima especialmente abierto, solidario y comprometido al intercambio enriquecedor
intra e interinstitucional. El sentido de los proyectos de trabajo conjunto, radica en la
consideración de la incidencia de la escuelay del maestro en la formación docente, se
trata de colaboración mutua, de la escuela y del maestro en la formación y del
instituto con la escuela. Lo colaborativo asumirá diferentes características a lo largo
de la formación docente.

Los espacioscompartidos, colaborativos, no pueden ser entendidos como ámbitos
en los que "depositaremos" nuestros conocimientos teóricos-prácticos a otros
(profesores a maestros y estudiantes, maestros a estudiantes, etc.), sino como
lugares de construcción y reconstrucción crítica de las prácticas, en la que los
conocimientos se constituyen en soportes de la formación.

Es en este sentido que cobra importancia la ayudantía pedagógica, en el espacio
del aula y/o escuela, donde mediante la cooperación mutua se transitarán prácticas
docentes que permitirán establecer acuerdos, conocer las instituciones, compartir
experiencias, miedos y sueños.

Este trabajo se complementa con seminarios-talleres en los que docentes,
estudiantes y profesores del equipo de cátedra participan del análisis de las
experiencias y la puesta en juego de aportes teóricos, para sostener espacios de
preguntas más que de respuestas, para reflexionar sobre lo que sucede en las
escuelas y en sus contextos, así también como sobre el sentido de las intervenciones
educativas y las herramientas utilizadas (en las prácticas de alumnos, maestros y
profesores de los institutos).

"Sujetos y contextos particulares, historias paralelas y entrecruzadas, deseos y
resistencias, esa sería la complejidad que hay que asumir en procesosde inserciónen
las instituciones en la formación para iniciarse en la docencia" (Edelstein, 1997:61).

110 cabe destacar que en el Instituto de Formación Docente Nº 9 de Centenario (Neuquén) el equipo
de Observación, Práctica y Residenciaha realizado avances tanto teóricos como prácticos en torno al
Trabajo Colaborativo, muchos de los cuales han sido tomados para la construcción de este campo de
las Prácticas.
111

Al -especto, véasa Feldman, D. (2004).
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Los practicantes -en este contexto- trabajarán como parejas pedagógicas, lo que
posibilitará fomentar el diálogo entre pares, sentirse acompañadosy experimentar la
importancia de llevar a cabo una tarea compartida, superando la conflictividad de "ser
practicante".

La intervención colaborativa de los estudiantes en el trabajo docente, las tareas
entre pares, la reflexión conjunta con docentes del instituto formador, con otros
estudiantes y con maestros, son parte del contenido y eje del trabajo colaborativo
para la formación docente. El principio rector de dicha matriz es la cooperación, la
solidaridad y la necesidad de construir con otros, cuestionando la predominancia
actual del trabajo aislado de los docentes en el aula. Un modelo de resonancia
colaborauva'" supone entender a la formación docente como problema y
responsabilidad compartida, apuntando a una jerarquización del maestro como co
formador.'!" En este sentido, el vínculo con escuelas primarias y jardines es
comprendido en el marco de la formación permanente: proceso no acabado con la
formación inicial institucionalizada, sino que continua en la inserción de los egresados
en las distintas instituciones que conforman el campo laboral.

Tomar la realidad como punto de partida implica también "salir "a indagar el
contexto, lo cual, si bien no intenta ser una investigación científica, apunta a poner
en juego una actitud de indagación. Según Amanda Toubes,114 la indagación de la
realidad nos proporcionará datos relacionadosque se constituirán en la basematerial
(la materialidad pedagógica) para la construcción de la acción pedagógica.Poreso, la
contextualización del hecho educativo se concibe como la necesaria"red de fondo", la
trama en la que se insertan, no sólo los sujetos, sino también las acciones
educativas.

Por último, la formación de los seres humanos y la formación docente en
particular, resultan del trabajo con otros; los procesos intersubjetivos recorren la
trama de la educación, aunque muchas veces no se explicite su influencia. La
enseñanza es un proceso social en el que los otros significativos cobran fundamental
importancia, maestros y maestras trabajan cotidianamente con grupos o formando
parte de grupos: el conocimiento de los procesos que intervienen en la dinámica de
conformación y trabajo de los mismos, atraviesa toda concepción y toda práctica
acerca de los modos de aprender y los modos de enseñar.

8.1. Espacios Curriculares de la Práctica
Este documento presenta los distintos espacios curriculares correspondientes al

Campo de la Práctica indicando, en primer lugar el eje articulador del mismo, luego la
presentación del espacio, a continuación los núcleos de trabajo (que incluyen alguna
aproximación a las discusiones vigentes con relación a los mismos) y -por último­
propuestas vinculadas a la puesta en marcha del trayecto de la práctica: estrategias,
herramientas metodológicas, tareas.

Las prácticas como espacios curriculares, constituyen el lugar central del diseño
curricular. Son ámbitos privilegiados de enseñanza y aprendizaje, que tienen una
intencionalidad educativa: formar maestros; en ellos los alumnos toman contacto con
la realidad educativa desde una mirada reflexiva. La lógica general, en torno a la cual

112 Sanjurjo, Liliana: exposición realizadaen Neuquén, 29 de abril de 2009.
113 Sobre esta cuestión, véanse las sugerencias en el apartado correspondiente a las condiciones
laborales, en particular lo correspondiente al reconocimiento salarial.
114 Toubes, Amanda: Conferencia dictada en el curso "La formación permanente como condición de la
p~ docente" orgrnizado por ATEN.
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está organizado el campo, implica ir desde lo no formal hacia lo formal, desde
intervenciones breves hacia otras más prolongadas y con mayor compromiso del
estudiante, desde lo más limitado hacia lo más abarcativo, por ejemplo, desde
prácticas breves, acotadas de apoyo a docentes en tareas diversas, hacia la
elaboración y puesta en marcha de proyectos que involucran numerosasvoluntades,
instituciones y participaciones. Se entiende también a la práctica, en vínculo
constante con la teoría que sostieney de la cual se nutre, afirmando, en consonancia,
que dicha práctica no es residual, sentido este que -desde una perspectiva
aplicacionista- la ubica como colofón o consecuencialograda a partir de adquisiciones
teóricas previas.

En cuanto a la organización de espacioscurriculares se propone:
ler año: PRÁCTICA I: Las prácticas educativas en diversos contextos
culturales, sociales e institucionales.

2do año: PRÁCTICA II: La práctica docente: de la institución jardín a
la sala
3er año: RESIDENCIA DOCENTEI: El Jardín Maternal.
4to año: RESIDENCIA DOCENTEII: El Jardín de Infantes.

ESPACIO DE LA PRÁCTICA I

LAS PRÁCTICAS EDUCATIVAS EN DIVERSOS CONTEXTOS CULTURALES,
SOCIALES E INSTITUCIONALES

PRESENTACIÓN

Lo educativo puede materializarseen prácticas muy diversas y, aunque la escuela
representa desde la modernidad el modo dominante de comprender a la educación,
reconocemos que no es el único. Esta verdad quizás requiera de un estudio
emprendido desde el campo pedagógicoy hacia la comprensión del campo social más
amplio, en el sentido de reconocer los modos de construcción, validación y
transmisión de los conocimientos en contextos no escolares. Pero no para llevar hacia
ellos las formas consagradospor la escuela, sino justamente a la inversa, para que la
escuela los reconozca como constitutivos de las subjetividades -en tanto éstas se
hallan socialmente entramadas en los mismos e incluso resultan de ellos-. Se observa
en la vida cotidiana de nuestras sociedadesuna multiplicidad de formas que asume lo
educativo, las cuales, siguiendo a algunas autoras (Romero Brest, 1977; Brusilovsky,
2000), pueden ubicarse en el continuo formal/no formal/informal. Lo que
diferenciaría a estas prácticas entre sí, es el grado de formalización -analizado en
distintas dimensiones: administrativa, pedagógica, política, jurídica-, pero todas
representan distintos modos de organizar la educación.

El campo no formal ocupa un amplio y variado espectro de preocupaciones y
ocupaciones de la comunidad que, por ser educativo, merece ser abordado desde la
formación docente. Una forma de educación (formal o no formal) no debería
imponerse en el análisis sobre la otra, ni una debería ser leída desde la otra; por el
contrario, se hace necesario analizar qué cuestiones pueden recuperarse desde
ambas, desde lo]\bordes, desde las fronteras en las que se entrecruzan. Los alumnos
q~gresan a lq \formación docente, al entrar en contacto con diversas experiencias
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educativas no formales, se acercarán a la comprensión de que decir educación no
~. significa siempre decir escuelay tal comprensión seguramente los acompañará en la

;,:;{~-==-~~~" construcción de formas alternativas de enseñar y aprender.
llfi!f!/ · , \~.% Mucho se ha dicho acerca del bajo impacto de la formación inicialf/ i y~)\institucionalizada, con relación a modificar matrices interpretativas y formas de

\(P··.:>·,.· ..\·· }.t?¡/intervención,construidas por los alumnos en su recorrido previo por las instituciones
'¡\_'\i,\ r$W escolares. En este sentido, es posible afirmar, que los ingresantes a la formación\~,?~:~/c';?if¡/ docente llevan al men?s trece añ,osaprendiend~ el ~ficio de maestro desde :_ulugar

-,;,~:)':·~_S55é;:~~de alumnos; esto explica por que a la hora de imaginar propuestas de ensenanzao
-,:::;;;~~;i;,;;,;;>°"' de trabajo en las aulas, rápidamente pueden echar mano de una batería de

instrumentos para enseñar, para mostrar, para organizar a los alumnos, para
controlar al grupo, para evaluar, para resolver imprevistos, etc. La revisión de las
matrices interpretativas, de la propia historia escolar, del propio trayecto formativo
resulta indispensable al concebir a la formación como autoformación: los alumnos de
la formación docente no pueden ser considerados recipientes en los que se vierten
contenidos o materia que se moldea de acuerdo a propósitos más o menos justos. La
formación de docentes (cualquier formación en sentido humanístico) requiere del
compromiso de los sujetos en su propia construcción, en este caso, como maestros.

NÚCLEOSDETRABAJO:

./ Las prácticas educativas en diversos contextos socio culturales: el ámbito formal y
no formal. La educación más allá de la escuela (bibliotecas, asociaciones,centros
culturales y comunitarios, etc.). La educación popular.

../ Prácticas intuitivas y de ensayo. La biografía escolar y sus vínculos con los modos
aprendidos de enseñar.

../ Paradigmas de niñez. El niño como sujeto de derechos. El trabajo en red. Otras
instituciones que atienden a la infancia. La constitución de la niñez bajo las
condiciones actuales, los niños del siglo XXI, los entramados sociales que los
constituyen, las prácticas socialespara con la infancia. Los niños "reales".

../ Primera aproximación a instituciones escolares en un sentido amplio: escuelasde
adultos, especiales, primaria, inicial. Necesidades que impulsan la creación de
instituciones, las relacionesde poder que inevitablemente se entraman en ello, sus
dinámicas y sus sentidos.

../ Los grupos en la educación: su intervención en la construcción de la subjetividad.
Los grupos en la formación docente, estrategias grupales de intervención.

../ El problema de la indagación social. Concepciones cualitativa y cuantitativa. La
observación, la entrevista y otras técnicas de aproximación al conocimiento del
campo.

Nota: este espacio incluye otro con formato de Seminario y de definición
institucional, referido a alguna de las problemáticas señaladas en los Núcleos de
Trabajo, por ejemplo: Infancias o EducaciónPopular.
ACERCADELASINFANCIASENCONTEXTOS

El campo de la infancia resulta hoy un abigarrado conjunto de investigaciones,
aportes y análisis provenientes de diversos campos, lo cual es una más de las señales
que indican la visibilidad de la niñez en el terreno social. Son ya clásicos los estudios
que historizan la infancia ubicando a las formas en las que ella aparece hoy -en
forma dominante- en el sentido común, como una construcción enraizada en la
modernidad. De todas maneras, lejos de consignar la homogeneidad de la
experiencia y de la vida de los niños en la actualidad, resulta necesario señalar -rn
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justamente- la marcada diversidad que las atraviesa en particular, a partir de las
diferencias basadas en el acceso a los bienes materiales. "El traumático pasaje del
modelo de sociedad integrada de principios de los años setenta al modelo de
sociedad crecientemente polarizada y empobrecida de fines de los años noventa, en
el marco de la expansión mundial del capitalismo financiero, permite constatar que el
tránsito por la infancia como un tiempo construido socialmente asume hoy otro tipo
de experiencias respecto de generacionesanteriores y da lugar a nuevos procesosy
modos de configuración de identidades" (Carli, 2006:20). Es de suma importancia
desnaturalizar y debatir las ideas que hemosconstruido de niños, interpelando la idea
del "menor": esto es así en tanto el modelo hegemónico reedita todos los días el
paradigma de "menor tutelado y objeto de protección". La temática de las infancias
se constituye en eje de la propuesta y de las relaciones con otras instituciones,
apostando a la construcción de prácticas respetuosas y comprometidas con la Ley
2302115 (y con otras normas nacionales e internacionales referidas al tema) que
reconozcan a los niños como sujetos de derechos. El ir abonando este nuevo
paradigma de niñez junto al acercamiento a espacios educativos que intentan
trabajar en redes, posibilitará que los maestros se formen como promotores y
defensores de los derechos humanos.
ACERCADELOSGRUPOS

El docente trabaja con grupos formando y formándose, se hace necesario
entonces abordar la perspectiva grupal de la enseñanza desde la formación inicial,
apuntando a la conformación de grupos sanos que favorezcan el desarrollo de cada
uno de sus integrantes, el aprendizaje y la producción a partir de intereses y
objetivos comunes. Dado que en el campo de los Fundamentos se abordará la
temática grupal, desde el campo de las Prácticasse prevé mirar los grupos desde sus
prácticas y no netamente desde la teoría.

ACERCADE LOSMODOSDEINDAGACIÓN116

Es preciso acercar a los alumnos a la comprensión de la realidad en su
complejidad, siendo para ello necesaria la apropiación de un amplio y variado
espectro de herramientas metodológicas. En este sentido, el trabajo a partir de
perspectivas cualitativas, les permitirá adentrarse en ese mundo de sentidos y
significados que constituyen lo educativo en general y lo escolar en particular. Desde
el paradigma cualitativo, el acento está puesto -justamente- en la trama de
relaciones que involucra lo social y en la comprensión que, de dichas relaciones,
tienen quienes forman parte del mundo de lo social. Interesa tanto lo que los seres
humanos hacen en su vida cotidiana como lo que piensan y dicen con respecto a sus
afanes y a los de los otros. Desdeeste lugar, se entiende que el conocimiento no es
objetivo ni valorativamente neutral, sino que, quien conoce lo hacedesde sus propias
matrices interpretativas, las cuales se transforman así, en material para la reflexión y
el análisis.

Los modos cualitativos de indagación se expresan, a su vez, en distintos géneros,
desde los cuales es posible partir hacia la construcción/reconstrucción de la realidad
socio-educativa, una de dichas formas es la perspectiva etnográfica. Desde la misma
se considera que el conocimiento comienza por los sentidos, pero no se origina en
ellos, es decir que la investigación enmarcada en una perspectiva etnográfica

115 Se refiere a la Ley Provincial Nº 2302/99 de ProtecciónIntegral de la Niñezy la Adolescencia.
116 El espacio "Enfoque socio cultural de la educación" perteneciente al Campo de los Fundamentos

(j aborda también estaAtemática.
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¿~~ comienza por la observación pero no se origina y fundamenta en ésta. En este
!!!!Y. ~-'(~\~entido, "la etnografía como tal no se limita a conocer los eventos y describirlos sino
¡ff.f.f \~.i~.ueademás pretende establecer y comprender las relaciones que se generan entre
lf :: \ ~los" (De Tezanos, 1983:15). La observación es una herramienta importante para
i\~ \ 1-~~pnocerla realidad social, pero también lo son las interpretaciones y reconstrucciones
\~{-:\ l~;~óricas, que quien investiga realizaacercadel tema estudiado.
\y'' r·>'''\~~;~;;;~:~·--":f;;;~~(Por otra parte, la Investigación Acción Participativa forma parte de la tradición en

·~::;::~~~:~J<;;;:·~'el ámbito educativo y sus aportes pueden ser considerados en la medida en que
brindan herramientas para el acercamiento al campo. Sus tres componentes son a)
La investigación: consiste en un procedimiento reflexivo, sistemático, controlado y
crítico que tiene por finalidad estudiar algún aspecto de la realidad con una expresa
finalidad práctica. b) La acción: no sólo es la finalidad última de la investigación, sino
que ella misma representa una fuente de conocimiento, al tiempo que la propia
realización del estudio es, en sí, una forma de intervención. c) La participación:
significa que en el proceso están involucrados, no sólo los investigadores
profesionales, sino la comunidad destinataria del proyecto, que no son considerados
como simples objetos de investigación, sino como sujetos activos que contribuyen a
conocer y transformar su propia realidad.

Es preciso aclarar que los anteriores son sólo ejemplos, que lo fundamental, con
relación a la indagación de la realidad, es entenderla como constituida por modos de
acercamiento al campo educativo, en la búsqueda de un conocimiento sustantivo del
mismo, que permita comprenderlo en su compleja multidimensionalidad, para volver
a la práctica con un sentido transformador.
PROPUESTADETRABAJO:ALGUNASSEÑALESENELCAMINOA RECORRER

• Visitas a diferentes instituciones educativas (formales y no formales).
• Indagación mediante la utilización de diversas prácticas investigativas.
• Devolucionesa instituciones no formales: tareas, intervenciones breves.
• Identificación y construcción de problemas.
• Búsqueda de información, construcción de marcos teóricos relativos a las

problemáticas identificadas.
• Prácticas intuitivas o microexperienciasentre pares.
• Análisis y reflexión a partir de diferentes ejes: las infancias, la problemática de

lo grupal, las estrategias de indagación.

ESPACIO DE LA PRÁCTICA II
LA PRÁCTICA DOCENTE: DE LA INSTITUCIÓN JARDÍN A LA SALA

PRESENTACIÓN

Este es un espacio curricular en el que se procura que los estudiantes se
acerquen a los jardines, partiendo del análisis del contexto social y experimenten la
educación en su dimensión de práctica social. Por esta razón, es necesario que
amplíen sus aproximaciones a las instituciones, comprendiendo que su emergencia no
es azarosa y que los procesos que se desarrollan en ella están inmersos en un
contexto social, político y cultural, con características que es preciso indagar para
interoretar lo quetallí sucedecotidianamente.
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.~ En este sentido se propone continuar y profundizar los trabajos realizados en la
4~!~~\ Práctica 1, pero ya situados en las realidades de los Jardines Maternales y de
'l:;;~:r '{'~\~ Infantes, en su diversidad y complejidad como instituciones que tienen a su cargo
..{¡ \.~~.niñosque transitan la primera infancia.

l' .. l ¡1¡(~! J~:¡i En la sala, el desafío es intentar comprender prácticas ajenas -las de los docentes
1;v{2,\ /~;~/que solidariamente permiten compartir su espacio- que se desenvuelvenen contextos
\~',~~'~, ,,<'.'.~)~~'/específicos,para constr~ir conocimiento sobre las mi~mas. Desdeeste lugar, se hace
~,~;-s~~"~r~'.;~~,,absolutamente necesario el respeto por el trabajo y la palabra del otro y la

· .;;·;:;c:..,~;,·r rigurosidad metodológica a la hora de interpretar y enlazar la teoría con la práctica.

Se proponen instancias de asistencia a los Jardines (Maternales y de Infantes)
con liberación de asistencia al Instituto de Formación Docente, dado que favorece la
inclusión de los estudiantes en las actividades que se desarrollan en los Jardines
Maternales y de Infantes.

El espacio se constituye en una instancia de aprendizaje de trabajo colectivo,
tanto de estudiantes como de docentes, en el que ambas instituciones (Instituto de
Formación Docente, Jardines) aportan material de análisis tendiente a reflexionar,
desritualizar, poner el cuerpo, comprometerse y producir nuevos conocimientos
acerca del trabajo docente, en particular el que se realizaen EducaciónInicial.

NÚCLEOSDETRABAJO:

v" El campo de la práctica en Jardines Maternales y de Infantes: identificación,
caracterización y problematización en diferentes ámbitos: urbanos, suburbanos y
rurales. Caracterización pedagógica, social, cultural y organizativa.
Interculturalidad y diversidad. Institución escolar: dinámicas y culturas
institucionales; instituciones, actores y poder; continuidades y rupturas. Análisisde
experiencias educativas de las instituciones que albergan la infancia.

./ Modos de indagación de la realidad. Sentidos y prácticas significantes situadas en
la institución Jardín. Instrumentos de lectura para aproximarnos a la realidad
educativa: la observación, la entrevista, registros, documentos, otros.

v" El trabajo grupal: la pareja pedagógicay el trabajo en pequeño grupos.
./ La intervención didáctica: niveles de complejidad en la toma de decisiones. La

construcción de los primeros vínculos con niños pequeños. Experiencias de
intervención con propuestas de enseñanza,que articulen los diferentes camposdel
conocimiento.

v" La construcción del sí mismo como maestro en Educación Inicial: instancias de
interpelación del propio procesoformativo.

RESIDENCIA I
EL JARDÍN MATERNAL

PRESENTACIÓN

Este espacio de la práctica, denominado de la Residenciadocente, abarca mucho
más que la mera práctica de la enseñanza. Dice Ovide Menin " ...en vano se ha
querido enriquecer y complejizar, a la corta o a la larga se termina siempre dando
clase", poniendo el acento en el "método de enseñanza". Es importante rescatar a la
residencia como el acto de residir, "es decir el estar en el sitio de los acontecimientosmen
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-tiempo y espacio conjugados- es irrepetible; (de importancia) tal vez mínima pero
singular; de innegable valor."

Se entiende por Residencia docente, al conjunto de las experiencias que los
estudiantes deben asumir durante el transcurso de Tercer año, en el cual se
insertarán durante un período, en las instituciones que atienden a la primera infancia
(de 45 días a 3 años), para asumir todas las actividades que supone la práctica
docente en una institución educativa del nivel. Resulta conveniente que los
estudiantes tengan diversas experiencias,en diversos contextos y, de ser posible, con
sujetos de diversas edades.

El espacio tiene que ser entendido como un lugar y un tiempo para la reflexión
sobre sí mismos, a partir del trabajo con las representaciones, que abra el camino a
la comprensión y -a partir de ahí- a un proceso formativo tal como lo plantea Ferry:
"una formación no se recibe. Nadie puede formar a otro( ...) El individuo se forma, es
él quien encuentra su forma, es él quien se desarrolla. Pero si bien, cada uno se
forma a sí mismo, uno sólo se forma por mediación" (1990:58). En este sentido, la
Residencia se configura como una instancia en la que tanto profesores, como
experiencias, materiales bibliográficos y relaciones con otros, se constituyen en
mediaciones que posibilitan la formación de los estudiantes.

Es de particular importancia en este espacio la cuestión vincular tanto con niños,
como con los adultos responsablesde la crianza y, al mismo tiempo, la interpelación
de las representaciones propias sobre la crianza y la enseñanzaen el Jardín Maternal.
NÚCLEOSDETRABAJO:

./ Residir en el Jardín Maternal: los vínculos con la institución y, en particular, con el
docente de la sala. La construcción de conocimiento acerca de la institución para
la elaboración del proyecto de Residencia. Las culturas de colaboración y el
trabajo en equipo, el trabajo compartido.

./ Las prácticas de enseñanzaen Jardín Maternal:
1. diseño de proyectos situados. La observación como fuente de información
para la elaboración de la propuesta, el registro de diferentes situaciones y la
toma de decisionesdurante el procesode enseñanza.
2. diseño de actividades relacionadas con la crianza (alimentación, higiene,
sueño, juego). Criterio para la selección de contenidos para las distintas
edades.
3. formas de organización de la tarea: trabajo individual o en pequeñosgrupos
de niños. Modos de organizar el espacio y previsión de recursos y materiales
(Criterios de selección).
4. momentos de la actividad, su adecuación a cada niño y al grupo.
Anticipación de la intervención docente y sus modos. Alternativas para la
resolución de situaciones no previstas.
5. regulación de las intervencionesdocentes en respuesta a las actuacionesde
los bebés/niños, atención a necesidades individuales, interactividad
(observación y escucha). El clima afectivo, el uso del lenguaje, la disponibilidad
corporal, contención afectiva.

./ Análisis y reflexiones en y sobre las prácticas de la enseñanza en el Jardín
Maternal.

Director i.~~;;ne;.J.;i :-;,~~~Dt,Gi'H·
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RESIDENCIA II
ELJARDÍN DE INFANTES

PRESENTACIÓN

Enseñar en el Jardín de Infantes requiere hoy -necesariamente- del trabajo con
otros y esto, quizás, porque los Jardines de Infantes vienen siendo uno de los
escasos espacios de conformación de lo público, al que tiene acceso la gran mayoría
de la población. Los seres humanos, entendidos como sujetos sociales,se constituyen
en la vinculación con otros, esta relación resulta así fundante de una subjetividad
sujeta a procesos de construcción y reconstrucción histórica y social. En este
contexto, las prácticas de hombres y mujeres implican la proyección hacia otros
mundos posibles, la transformación de la práctica. Formular proyectos lleva consigo
esta búsqueda de lo que aún no es, la utopía en el sentido de inédito viable (Freire),
que compromete a los sujetos con la acción en torno a una finalidad.

Dice C. Castoriadis: " ... el proyecto (...)es una praxis determinada consideradaen
sus vínculos con lo real, en la definición concreta de sus objetivos, en la
especificación de sus mediaciones. Es la intención de una transformación de lo real
guiada por una representación del sentido de esta transformación, que toma en
consideración las condiciones reales y anima una actividad. No se trata entonces de
un mero abordaje técnico de la realidad, sino que lo que busca es la transformación
de la misma. Ese sentido, esa significación que adquiere para quienes están
involucrados en el mismo, es lo que lo convierte verdaderamente en proyecto en
tanto proyección de ideales respecto del futuro. Por acotadas que sean sus metas, un
proyecto adquiere relevancia y escapa de convertirse en una nueva pieza en la
burocratización de las instituciones, si está anudado a un deseo de construir algo
distinto y mejor para el futuro; si está ligado, en definitiva, a una mirada prospectiva
sustentada en conviccionespedagógicasy sociales" (Castoriadis: 2001; p.37).

Entendemos en este marco, la propuesta de enseñanza contextualizada como
proyecto que articula dimensiones sociales,epistemológicas, psicológicasy didácticas
y tiene como destinatario a los niños de los Jardines de Infantes. Intenta ofrecer la
ampliación del campo experiencia! de los niños que asisten al jardín y, al mismo
tiempo, permite que los residentes reconstruyan críticamente sus trayectos
formativos y se proyecten como maestrosde la EducaciónInicial.
NÚCLEOSDETRABAJO:

./ Proyectos educativos en contexto, análisis de necesidades. Planificación por
proyectos, trabajo colaborativo con los Jardines de Infantes. VinculaciónJardines
de Infantes/comunidad. La construcción de conocimiento acerca de la institución
para la elaboración del proyecto de Residencia.Las culturas de colaboración y el
trabajo en equipo, el trabajo compartido.

./ La propuesta de enseñanza pensada: elementos que la componen, cuestiones
que afectan la toma de decisionesen relación con las estrategias didácticas.

./ La articulación en la práctica entre lo pensado y lo actuado: los vínculos con la
institución y en particular, con el docente de la sala. Los tiempos, los espacios,
las actividades, los recursos, las estrategias puestas en juego .

./ La reflexión sobre la práctica: la reconstrucción de la propuesta pensada y
actuada. El proceso de análisis y reflexión de la práctica a partir del análisis de
diversos registros. La evaluacióny la autoevaluación.
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9. CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL: FUNDAMENTOS PARA LA
PROBLEMATIZACIÓN, COMPRENSIÓN Y TRANSFORMACIÓN DE LA
EDUCACIÓN

El Campo de la Formación General aporta herramientas conceptuales,
provenientes de diversos campos disciplinares, que ayudan a conocer marcos,
modelos, perspectivas, métodos, que hacen a las prácticas educativas y a la reflexión
sobre las mismas. Se abre y especifica a partir de los lineamientos que sostienen el
Campo de las Prácticas y necesita del Campo de la Formación Específica para la
articulación y conformación curricular deseada.
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Se atenderá a continuación a las especificidades de este campo teniendo en
,<;~~~$;; cuenta su sustento como tal y las referencias con relación a los tres Ejes que lo

¡}_~:{;.~~»-··'"·-·-~<~\~atraviesan.
1%.$.::/ \ º~\~

fu
"' ,e;.;,! ~.· \~;·· .1Sobre el nombre y el sentido del campot~( )§~ El Campo de la Formación General hace referencia a los conocimientos que se

\:~~;\ _ ./Jytonsider?~ nec~sarios para la formació~ de t?dos_losdocent~s porq~e ati~nden a las
-,:,;;~~~:;,/;~'/flproblemátícas vinculadas con lo educativo mas alla de cualquier particularidad que se
'<~~:--~~C;;<~:<~'plantee. La posibilidad de problematizar, comprender y transformar la educaciónes lo

·~;:....:.:..·· "común", lo que aúna las especificidades de un trabajo comprometido,
independientemente del nivel o especialidadde que se trate.

Este campo se configura como un lugar generador de hipótesis y conjeturas,
posibilitando intervenciones a partir una lectura crítica de la realidad, entendida
desde la perspectiva de la complejidad.

En la vida cotidiana, cuando preguntamos por los fundamentos de algo,
habitualmente se hace referencia a las razones por las cuales algo se afirma, se
asegura o se niega. Este es uno de los significados asignados al término, existiendo
otros que resultan igualmente sugerentes, por ejemplo "principio o cimiento en el que
estriba o se apoya un edificio u otra cosa" o "fondo o trama de los tejidos"117• En el
caso particular de este campo dentro del currículo para la formación docente, se hace
referencia a un conjunto de saberes que, partiendo tanto de prácticas como de
cuerpos teóricos (o de ambos), puedan regresar a ellas para comprenderlas,
transformarlas, recrearlas ofreciendo a maestros y maestras herramientas para tomar
y justificar decisiones en el terreno de las mismas. Es, en este sentido, que
entendemos a este campo como uno de los cimientos en los que se apoya el hacer
de los docentes, sin desconocer que su contenido cobra sentido con referencia y
origen en las prácticas mismas.

La analogía contenida en la segundaacepción que referimos, -la de fundamentos
como trama- pues permite construir la imagen del conjunto de vinculaciones posibles,
que entrelazan multiplicidad de sentidos, dando cuenta de la complejidad que
atribuimos al recorrido de los estudiantes por los diversos espacios curriculares,
complejidad ésta que resulta necesaria desde el modo en que entendemos a la
realidad social, cultural, política, educativa y, de allí, a la formación docente toda.

Así pensados, los fundamentos constituyen un conjunto de valiosas herramientas
para problematizar y comprender la realidad que suele ser presentada como
transparente, natural, sin contradicciones. En este sentido, los saberes y
conocimientos a los que los estudiantes accedan, en su tránsito por este campo, les
permitan preguntarse y cuestionar lo dado -tanto por sabido como por realizado- con
el fin de desnaturalizar dicha realidad; posibilitar mediante un trabajo conjunto, el
entendimiento de los problemas como constituidos por situaciones, procesos, hechos,
contextos e intervenciones de sujetos que necesitan ser comprendidos para ser
abordados. Abordaje para el cual los sujetos no poseen a la mano respuestas
armadas, sino que cuentan con diversas herramientas (que revisadas en la
formación) son constitutivas en la indagación y construcción de las prácticas
educativas. Muchas de ellas son las que definen, posteriormente, las resolucionese
intervenciones en las situaciones problemáticas.Así entendido, plantear la enseñanza
a partir de la indagación -que involucra configurar problemas- implica ir más allá de

117 Diccionario de la1Real Academia Española.m
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las apariencias, bucear en la constitución de las cuestiones que son planteadascomo
objetos de enseñanza, siendo el propósito central atender, tanto a las relacionesque
los configuran y sus vínculos con otros objetos de enseñanza,como a los sujetos que
les dan entidad y proyección.

Por otra parte, tomar nota de la complejidad de la construcción del conocimiento,
conduce al planteamiento de una práctica que requiere superar una racionalidad
técnica, desde la cual, se entiende a la tarea del maestro como limitada a la
ejecución de medios, que han sido seleccionadospor eficientes para la consecución
de fines preestablecidos, que no se ponen en cuestión. Un maestro debiera ser capaz
de fundamentar comprensivamente sus prácticas, poniéndolas en diálogo con las
teorías pedagógico-didácticas y político-culturales que constantemente las sustentan
y les dan sentido. Para ello, es necesario ofrecer herramientas conceptuales y
prácticas que le posibiliten, tanto una lectura reflexiva de su propio desempeño,
como una acción fundamentada en las intervencionesen el ámbito educativo.

9.2 Saberes y conocimientos que integran el campo
LA PRÁCTICAEDUCATIVAY LA NECESIDADDESABER

Es necesario entender la educación como una práctica social; de allí que la
formación debería habilitar a los futuros docentes para comprender la compleja
realidad social y construir los modos de actuación pedagógica que en ella se
inscriben, promoviendo una actitud crítica orientada a la interpretación y
transformación de la rnlsrna.!"

La práctica docente se caracteriza por ser altamente compleja y diversa. Su
complejidad y diversidad deviene, en parte, de la pluralidad de tareas que conlleva el
trabajo docente; y de la variedad y singularidad de contextos en los que se
desarrolla. Asimismo, la práctica se caracteriza por la multiplicidad de dimensiones
que operan en ella y la simultaneidad con que éstas se expresan (véase el apartado
sobre el Campo de las Prácticas). Lasmencionadasexigencias, junto a un alto grado
de imprevisibilidad en la concreción del trabajo cotidiano del maestro, vuelven
necesario el ser capaces de realizar las acomodaciones, generar las alternativas y
elaborar las reconstrucciones apropiadas para la intervención en cada situación
particular.

Son sabidas las dificultades para pasar del conocimiento proposicionala la acción.
La transformación de conocimiento provisto por la teoría en conocimiento para la
acción, no es un proceso lineal de aplicación. Entonces, vale preguntarse: lcuál es el
tipo de conocimiento que permite a un docente formarse en el abordaje de una
situación que siempre será singular? lQué intervenciones formativas facilitan la
reconstrucción situacional del conocimiento?
LO EPISTÉMICOCOMOEJEDELA FORMACIÓNGENERAL

Pensar el eje epistémico con relación al Campo de los Fundamentos para la
Problematización, Comprensióny Transformación de la Educaciónen este diseño para
la formación de maestros implica, por un lado, detenerse en cuáles son los saberes

118
Con relación a la crítica y siguiendo a Horkheimer, entendemos que la misma es "el esfuerzo

intelectual, y en definitiva práctico, por no aceptar sin reflexión y por simple hábito las ideas, los
modos de actuar y las relaciones sociales dominantes; el esfuerzo por armonizar, entre sí y con las
ideas y metas de la época, los sectores aislados de la vida social; por deducirlos genéticamente; por
separar uno del otro el fenómeno y la esencia; por investigar los fundamentos de las cosas, en una
palabra: por conocedas de manera efectivamente real" (Horkheimer, 2003:287-288).
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que -seleccionados para ser enseñados desde este campo- se aglutinan y dan
contenido al eje y, por otro, cuáles son los sentidos que deberían nutrir las prácticas
de enseñanza que -propiciadas en los diversos espacios curriculares- tomen en
consideración esta dimensión epistemológica que atraviesa el trabajo docente. Se
espera así contribuir a enriquecer y problematizar lo que juzgamos por conocimiento,
conocimiento científico, trabajo intelectual, contenidos escolaresentre otros.!"

Con relación a los saberes que integran el Campo de la Formación General,
pensar lo epistemológico como eje (del plan y también del campo particular) apela a
responsabilizarse, en cada uno de los espacioscurriculares, de un modo particular de
entender los núcleos problemáticos que lo constituyen. Algunos de los espacios
correspondientes a dicho campo se ocupan particularmente de lo epistemológico; por
ejemplo, los denominados "Conocimiento", "Aprendizaje" y "Didáctica General". En
ellos, las cuestiones del conocer -desde distintas perspectivas- aparecen como objeto
a enseñar. En el primero, haciendo hincapié en definiciones, caracterizaciones,
debates, problemas y determinaciones de la construcción, legitimación y circulación
de un conocimiento, atravesado por relaciones específicas, en contextos
sociohistóricos particulares. En el segundo, a partir del sujeto que conoce y en la
relación dialéctica sujeto-objeto, definitoria del procesode aprender. En ambos casos
se espera que los contenidos sean permanentemente tensionados con el trabajo
docente. A su vez, resulta impensable la didáctica sin aludir a la problemática de los
objetos a enseñar, de acuerdo a las intencionalidadeseducativas que se planteen.

En el módulo referido a la Constitución de la Subjetividad en Contextos
Educativos se pone en juego este tema ya que se aspira a que los alumnos se
reconozcancomo sujetos que conoceny reflexionen acercadel hecho de que el modo
de construir el conocimiento ineludiblemente incide en su propia constitución. Estoen
primer lugar y como base para la reflexión sobre el conocer en general y más tarde
sobre el aprender y el enseñar en particular. El sujeto que conoce está implicado en
la realidad, en la medida en que las condicionesmateriales son productoras y a la vez
producto de la misma.

Ligado a los espacios curriculares que no abordan centralmente los problemas
vinculados al conocer y al aprender, resulta ineludible explicitar que los modos de
concebir a la realidad y a las relaciones de los sujetos que conocen con la misma,
atraviesa cualquier propuesta de enseñanza.Esto sucede, por ejemplo, al propiciar la
lectura de la realidad en términos de complejidad y -en referencia específicaal campo
social- en términos de conflicto, proceso y multicausalidad en los espacios
denominados "Enfoque Sociocultural de la Educación", "Instituciones Educativas11,

"Enfoque Histórico Político de la EducaciónArgentina", entre otros. Por otra parte y
con relación a éstos últimos, no podemos dejar de señalar que las escuelas y los
sistemas en los que ellas se ubican, se han ocupado históricamente de distribuir el
conocimiento legitimado y que, por lo tanto, es también desde ese lugar que debe
ser analizado críticamente su lugar en el terreno social.

LO INTERSUBJETIVO/COMUNICACIONAL COMO EJEDE LA FORMACIÓN GENERAL
Otra de las dimensiones acordadas como básicas para la Formación General y

que como eje del campo, es la que denominamos intersubjetividad, que se especifica
en lo comunicacional. Como ya se ha explicitado, los sujetos y en particular la
subjetividad, se configura como la síntesis del intercambio social, cultural y político -

119 Al respecto, véase lo desarrollado con relación al Atravesamiento Epistémico en el apartado
"Estructura del diseño".
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--·- intersubjetiva y comunicacional- construida en multiplicidad de redes de experiencias
~~~~~por las que los sujetos y los grupos transitan. Desde esta perspectiva, podemos(//r't "' "'~9~!Qtenderque los sujetos se construyen, que no son algo dado de una vez y para

Ztl. ~""""·. '',\~mpre y que los procesos, a través de los cuales se construyen, son justamente sus
{( ll;, · (JK¡·¡ ~~eriencias de vida, a la vez que la posibilidad de su transformación viene dada por
.\~~,\~;;t ,~¡nriquecim~en_to, producto de_las interaccio~es~ociales,del.intercambio con otros.

,~,~~~~\ /(:;';?/ La especíñddad de la subjetividad en terminas formativos, ha de entenderse
·~\~º'.~~~-~~1~#6mouna construcción de identidad compartida, interiorizada por los sujetos, pero
"~-~:~_:g~;::~:·queresulta de consensos operados en el juego de tensiones intersubjetivas. Esta

dimensión atraviesa toda la formación docente y emerge en su tratamiento
conceptual como objeto de enseñanza (contenidos de espacios curriculares que se
especifican en el actual diseño desde diferentes perspectivas y enfoques teóricos) y
como modo de comprender los vínculos en las diferentes esferas que atraviesa la
formación docente (prácticas sociales en toda su dimensión), entre otros aspectos.
Pero las interacciones no sólo resultan de lo que portan los sujetos o de lo que unos
ponen a disposición de otros -en la formación inicial- sino también en el interjuego
entre la subjetividad y los objetos de conocimiento. Lo que nos conduce a considerar
los procesos intrapsíquicos y cognitivos de los sujetos.

Con relación a los espacios en los que el problema de la subjetividad y la
intersubjetividad será abordado en su complejidad, por ejemplo a: Enfoque
Sociocultural de la Educación, Constitución de la Subjetividad en Contextos
Educativos, Derechos Humanos y EducaciónIntercultural, la intención es aportar en
la construcción de subjetividades y al análisis y la comprensión del modo en que se
constituyen las subjetividades mismas; ya que éste será un asunto que requiera
atención privilegiada en el trabajo docente. Este propósito se convierte en una
perspectiva sustentada en el trabajo "entre todos" en torno al conocimiento. Para
esta tarea, los principios antropológicos y filosóficos de la educación, serán la materia
indispensable que el campo de la FormaciónGeneral ha de disponer para ser tomada
en cada uno de los espacios curriculares, materializándoseasí en proyectos y tareas
educativas.

Asimismo, espacios curriculares en los que la pedagogía y la didáctica aparecen
como las disciplinas a ser trabajadas,120 nos invitan a educarnos y educar, es decir, a
definir qué es la educación en términos de subjetividades; a articular la escisión
sujeto-mundo a través de la orientación consciente de las acciones, develando los
sentidos que impregnan y hasta ocultan las distintas visiones del mundo que se
dirimen en el espacio social y que entran en juego en la constitución de las
subjetividades. Por ello, también resulta de relevancia, en el presente currículo, el
estudio histórico de las instituciones que han sido creadas para la formación de
ciudadanos y sus orígenes políticos.

La alusión tanto a los aspectos conscientes como inconscientes de la esfera
subjetiva y de los sujetos, se convierten en los contenidos privilegiados de este
campo. Al elucidar diferentes aportes teóricos que se han dedicado a su estudio e
investigación y a reconocer e investigar nuestras prácticas socialesactuales, se entra
en la esfera de las razones y determinaciones que ellas encarnan. A esto llamamos
cotidianamente fundamentar, dar razones, explicar los porqué y los para qué de
representaciones que nos movilizan o paralizan frente al mundo y sus expresiones.
Cuestiones que pueden ser trabajadas en espacios curriculares diversos tales como

120 Problemáticas" Perspectivas Pedagógicas, Didáctica General.

270



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

Instituciones Educativas, Filosofía de la Educación, Conocimiento y Enfoque Socio
Cultural de la educación.

Independientemente de los espacios curriculares en los que se aborden, resulta
indispensable considerar, tos conocimientos producidos en torno a las diferentes
corrientes teóricas, que contribuyen a describir y comprender et desarrollo humano,
su estructura y funcionamiento psíquicoy cognitivo, así como los saberes producidos
en torno a la dimensión psicológicaen las interaccionesgrupales.

En relación con la comunicación, tanto las significaciones internas como externas
de la comunicación hacen a los contenidos de los mensajes y a los significadosde los
intercambios interpersonales, configurando un sistema de acciones recíprocas y
complementarias de carácter histórico cultural. Así entendida, la comunicación
interpela a los formadores, comprometiendo su autonomía moral, el compromiso
social y la profesionalidad que ésta requiere en tanto se sostiene "como
emancipación, liberación profesional y social de las opresiones (procurando la)
superación de las distorsiones ideológicas (la) conciencia crítica (y la) Autonomía
como proceso colectivo (configuración discursiva de una voluntad común) dirigido a
la transformación de las condiciones institucionalesy de enseñanza".121•

Los aportes de la semántica social colocan lo comunicacional en el terreno del
manejo de diversos lenguajes122, poniéndonos esto en contacto con otra de las
dimensiones/eje de este campo: la epistémica. Esto es así en tanto el mundo de
significados que prevalece en la formación docente es, sin duda, de carácter
epistemológico. Aprender a hablar ciencia (sea aquella la que refiere a los contenidos
a ser enseñados en la escolaridad primaria, tanto como los que un maestro debería
conocer como parte de su oficio o profesión) permite -al mismo tiempo- ir contra la
mística impuesta por las situaciones de dominación ideológica, como a favor del
dominio profesional de los campos conceptuales y teóricos que dan sustento a la
labor pedagógica, en otras palabras, establecer el carácter emancipatorio del
conocimiento.

El discurso educativo asiste a la puesta entre paréntesis de las funciones
implícitas del lenguaje, esas que de ordinario conforman nuestra cotidianidad. Esta
neutralización es fruto del proceso de escolarización ya que en dicho contexto et
discurso aparece como autosuficiente, divorciando, por ejemplo, lo que se entiende
por educación de lo que se estudia de ella. Diríamosque detectamos estas cuestiones
cuando docentes y discentes"hacen como si" tuvieran los mismos interesesy dotaran
de los mismos sentidos a los términos y contextos que tratan. Esmás común que el
docente oiga lo que desea y que los estudiantes digan lo que el docente quiere
escuchar, a que ambos dialoguen acerca de las interpretaciones que et mundo posee
para cada uno de ellos. La concienciade separaciónentre el lenguaje académicoy et
vulgar, permea y corroe el diálogo entre los sujetos, reestableciendo la autoridad y el
poder en cada acto comunicativo escolarizado.Desanudarestos aspectosson materia
y trabajo del campo al que se refiere y nos remite a contenidos y estrategias de

121 "El carácter experiencia! de la comunicación humana, así como el carácter multipolar, polifacético,
de la experiencia; hace que aparezcan elementos connotativos en las significaciones subjetivas que
tienen los contenidos para los sujetos" (Contreras Domingo, 1997:146).
122 "el lenguaje no es sólo vocabulario y gramática, el lenguaje es un sistema de recursos para
construir significados( ...) nos proporciona una semántica que es la que nos posibilita crear similitudes
y diferencias entre los significados; puesto que cualquier concepto o idea en particular tiene sentido en
términos relacionales con otras ideaso conceptos" (Lemke, 1997).
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abordaje diseñados con el cometido de formar sujetos atentos a estos aspectosen el
presente y en la tarea para la que están preparándose: la de maestros.

LO POLÍTICOCOMOEJEDELAFORMACIÓNGENERAL
La pedagogía debe vincular la educación pública a los imperativos de una

democracia crítica, que se define en parte por el intento de formar ciudadanos
capaces de 'empoderarse' o apropiarse del poder y ejercerlo en el ámbito de lo
público, tal y como lo acerca Giroux (1999). Este planteo lleva a ampliar la mirada
sobre la escuela pública y sus actores (como futuro espacio privilegiado de inserción
de nuestros egresados), para verla como el lugar en donde se entrecruzan personas,
grupos, concepciones y universos culturales diferentes, en los que el sentido y la
orientación de la transformación social debiera encontrarse y debatirse ya que allí,
indudablemente, entra en disputa.

Esta comprensión necesita detenerse en los modos de pensar, la transmisión
cultural que pesa sobre la escuela como demanda social, habilitando, en la misma
operación la posibilidad de hacerlo de manera tal, que este mandato fundante de la
escuela moderna sea analizado críticamente -para poder ser resignificado- desde
distintas teorías y campos del conocimiento, que se constituirán como parte de los
núcleos de trabajo de espacios curriculares tales como Enfoque Sociocultural de la
Educación, Enfoque Histórico Político de la Educación Argentina, Problemáticas y
PerspectivasPedagógicas,Filosofíade la Educación,entre otros.

Desde este eje se habilita un cuestionamiento claro a la formación del futuro
docente, pensada a partir de un espaciode intervención universal, integrado, común,
homogéneo, con estudiantes asexuadosy neutrales. Por el contrario, la complejidad
de su futuro (actual) espacio de inserción, habla de la necesidad de formar a un
docente en el manejo y la producción de conocimientos y saberes entendidos como
un texto legible, pero también abierto, inacabado, indeterminado, escribible (Barthes,
1998).

Sin embargo, no alcanza con ejercitar la crítica desde la conciencia de que no
estamos condenados a reproducir lo que hemos recibido (Hassoun, 1996): la
transmisión necesita del resquicio de la diferencia con quienes nos precedieron, para
inscribir lo nuevo, la transformación de lo dado, un espacio de libertad que promueva
el abandono de lo heredado, desde el ejercicio la memoria histórica. La reflexión
sobre estas continuidades y rupturas que nos conmueven es un mandato ético
irrenunciable de la formación docente, en la que la transmisión, no es una
reproducción inalterada de lo mismo, sino un acto creativo en el que se pasa la
cultura a los que llegan y se funda la posibilidad de lo nuevo. En otras palabras, un
acto político.

Es en este encuadre, donde el Campo de la Formación General encuentra en el
eje político su sentido pleno; que entendemos debiera ser abordado en la formación
de todos los docentes, independientemente de la especificidad de la carrera o nivel
de destino.

Constituyen el campo de la Formación General los siguientes ESPACIOS
CURRICULARES:

./ Lectura, Escrituray Oralidad

./ Constitución de la Subjetividad en Contextos Educativos
Enfoque Histórico Políticode la EducaciónArgentina
Enfoque Sociocultural de la Educación
Conodrnlent
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./ Didáctica General

./ Espaciode ExperimentaciónEstético- Expresiva

./ Instituciones Educativas

./ Aprendizaje

./ NuevasTecnologíasen la Enseñanza

./ Problemáticay PerspectivasPedagógicas

./ DerechosHumanos: EducaciónSexual Integral y Relacionesde Género

./ Historia Socio PolíticaLatinoamericanay Argentina

./ Filosofíade la Educación

./ LegislaciónEducativay DerechosLaboralesDocentes

./ DerechosHumanos: EducaciónIntercultural
Bibliografía citada:

- BARTHES,R. (1998), citado por Tadeu da Silva en "La poética y la política del
currículo como representación", Cuadernos de Pedagogía,Rosario, Año 11,Nº 4,
1998.

- CONTRERASDOMINGO,J. (1997), Laautonomía del profesorado, Madrid, Morata.
- FREIRE,P. (1999), Pedagogíade la autonomía, México,Siglo XXI.
- HORKHEIMER,M. (2003), Teoría crítica, BuenosAires, Amorrortu.
- GIROUX, H. (1999), "Modernismo, posmodernismo y feminismo" en

Belausteguigoitia M. y Mingo A. (editoras), Géneros prófugos. Feminismo y
educación (1999), BuenosAires, Paidós.

- HASSOUN,J. (1996), Los contrabandistas de la memoria, BuenosAires, Ediciones
de la Flor.

- LEMKE, J. (1997), Aprender a hablar ciencia. Lenguaje, aprendizaje y valores,
BuenosAires, Paidós.

9.3 Espacios curriculares campo de la formación general: fundamentos
para la problematización, comprensión y transformación de la
educación

LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD:
Formato Curricular: Taller
Año: Primero
Horas cátedra semanales: tres (3)
Régimen: Anual

Este espacio intentará promover las prácticas de lectura, escritura y oralidad en
diversas situaciones comunicativas, poniendo énfasis en las académicas. Al mismo
tiempo, la revisión de dichas prácticas será tomada como objeto de reflexión y
análisis de los saberes sobre la lengua y la literatura que evidencian. Finalmente, este
taller propiciará la comprensión y formulación de prácticas de enseñanzade la lengua
y la literatura que, a la vez, constituirán un conjunto de saberes de orden disciplinar,
a los que el estudiante apelará a lo largo de su recorrido académico y como una
experiencia de formación significativa en el trayecto de acceso, participación y
permanencia en la cultura letrada.

Estas consideraciones fundamentan ampliamente la necesidad de ofrecer un
espado de taller a manera de acción institucional destinada a trabajar con el
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problema de restituir o construir el sentido que la lectura, la escritura y la oralidad
~~'".... tienen para la actividad académicade una comunidad disciplinar.

~f}',.,--,t~~~\.Y finalmente, la modalidad de taller permite instalar actividades orientadas haciat{;}f \~\\ una dinámica reflexiva del trabajo con dichas prácticas del lenguaje académicasy no
i¡0 ! LJ} ac~démicas,a la vez que instalan nuevosespaciosde interacción docente-alumno.
\~&-;\ . ~~· NUCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
"'?"?~i'; _..¿,~:~fjl./ Reflexión metalingüística sobre las prácticasde lectura, escritura y oralidad.
~~~~\.?\.<;'~~;~ ./ La lectura como práctica social. Propósitos del lector. La dimensión social, su

"-,:;;;;:.:-~:...· función y sentido pragmático. La lectura de diferentes géneros discursivos y
diferentes secuencias textuales. La construcción discursiva del enunciador y del
enunciatario. La construcción del referente. Relaciones entre los procesos de
escritura y de lectura. Texto, contexto y paratexto. Representacionessocialesde
lectura. Representaciones en la historia y en el ámbito académico. Los textos
académicos: entre la exposición y la argumentación. Estrategiasdiscursivasde los
textos académicos. Lectura de textos literarios.

./ La escritura como práctica social. El proceso de escritura: planificación,
elaboración y revisión recursiva de los textos. La práctica de escritura de
diferentes géneros discursivos. La escritura en ámbitos académicos. La escritura
de exposiciones en el ámbito académico. Las respuestasde parcial. La exposición
de un tema. La escritura argumentativa. La función epistémica de la escritura.

./ La lengua oral en contextos informales y formales. Aspectos relevantes de la
oralidad. Literatura de tradición oral. La narración oral. Propuestas de
comprensión y producción de textos orales formales e informales y del ámbito
académico.

CONSTITUCIÓN DE LA SUBJETIVIDAD EN CONTEXTOS EDUCATIVOS
Formato Curricular: Módulo
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Cuatrimestral

Este espacio curricular incluye el abordaje de los procesos de constitución de las
representaciones de los sujetos de la formación. Se trata de ubicar la construcción de
esas representaciones en el flujo de interaccionesy solicitacionessociales.

Se presentan también los contenidos vinculados con la función del semejante en
la formación de las representaciones personales, así como las principales
concepciones que estudian el desarrollo de los ciclos vitales y sus momentos críticos,
en el marco de la intersección de factores biológicosy factores socioculturales.

La subjetividad está atravesada por los modos históricos de representación con
los cuales cada sociedad determina aquello que considera necesario para la
conformación de sujetos aptos para desplegarseen su interior (Bleichmar: 2005).
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Los sujetos de la educación

./ Las infancias como construcción histórica, social y cultural. El campo de estudio y
la producción de saberes desde diferentes perspectivasdisciplinarias. La mutación
de la experiencia infantil. Modificación de las fronteras entre la infancia y la
adultez y sus consecuencias en la constitución de la subjetividad. Las nuevasm ~iciones e ídentídades de los niños y la posición del adulto.:n
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ENFOQUEHISTÓRICO POLÍTICO DELA EDUCACIÓNARGENTINA
Formato Curricular: Asignatura
Año: Primero
Horas cátedra semanales:seis (6)
Régimen:Cuatrimestral

Romper con la idea de neutralidad de la educación de los niños y la formación de
los maestros, es condición para debatir el origen de la inscripción de las infancias en
el orden público y el lugar de la docencia, como mediadora necesaria.

Este espacio curricular se propone iniciar al estudiantado en la problematización
de la educación como práctica política, reconociendo al Estado como protagonista
principal de las decisiones que se toman en momentos históricos determinados y que
generan consecuencias en la sociedad y las instituciones. Comprender cómo el
Sistema Educativo y los actores han ido acompañando o resistiendo las
transformaciones de nuestro país.

Una oportunidad curricular para abordar las políticas educativas centrales que
han marcado la historia de la educación argentina, atendiendo al desafío de registrar
la complejidad de las relaciones de poder, así como el carácter cultural de las
estrategias de dominación.

Este módulo del primer año de la formación docente aporta el necesarioejercicio
de situar históricamente la decisión de ser maestro, re-conocerse como joven cuya
historia personal se cruza con la historia social y política de nuestro país. Una
instancia de la Formación General, que promueva recuperar el pasadocolectivo de la
docencia argentina, para reflexionar sobre las característicasde un presente cargado
de estereotipos sobre las maestras y maestros en general y con sus particularidades,
según pertenezca al Nivel Primario o al Nivel Inicial del sistema educativo.
NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS
El mandato fundacional de la escuela pública argentina en tiempos del
estado liberal oligárquico. Identidad del trabajo docente•
./ La institucionalización del Sistema Educativo Argentino. La formación del

M ciudadano y la fu.ción política de la EscuelaPública.
/)
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./ Construcción de las representaciones: identidad, interioridad, sexualidad;
relaciones de género.

Sujetos y Escuela•
./ Problemas de la realidad, cómo se materializan en las instituciones. La diferencia

cultural.
./ Los nuevos modos de producción de la subjetividad en la escuela. Agentes

subjetivantes. Los lazos sociales. El cuidado del "nosotros". Vinculación: función
del semejante; interacción, vínculo.

./ Diferentes modos de construir las trayectorias escolares y los aprendizajes.
Desajustes entre el modelo escolary las trayectorias reales.

./ Condiciones que posibilita la escuela para la integración social y las nuevas
filiaciones de los sujetos. La transmisión y la enseñanza.El vínculo educativo.

./ El capital cultural, social y simbólico. La escuelay la cultura "popular" .

./ Formatos, contenidos y espacios. Apropiación de contenidos y saberes que
circulan y trasmiten ambos.
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./ El Estadodocente. Principiosy alcancesde la Ley 1420.

./ El lugar del magisterio en el proyecto liberal oligárquico. El normalismo,
positivismo y antipositivismo. La perspectiva anarquista, marxista y nacionalista
popular. Corrientes idealistasy espiritualistas.

./ Los niños entre la familia y el Estado. Los discursos modernos de la infancia.
Sarmiento. Vergara.

./ La escuela nueva en el país.

./ Los comienzos de la Educación Inicial. Personas claves. Destinatarios del Nivel
Inicial.

La educación como derecho social y la responsabilidad del Estado
./ El estado de bienestar y las políticas públicas para la infancia: concepciones y

debates centrales.
./ La masificación del sistema educativo en Argentina. Los cambios en la

organización e infraestructura. Expansióndel Nivel Inicial.
./ Los inicios del gremialismo docente. El Estatuto del Docente.
La redefinición del sentido de lo público en tiempos de exclusión social
./ Crisisdel modelo fundacional y los avancesdel neoliberalismo.
./ El autoritarismo educativo en los golpes militares. La descentralizacióneducativa

y la transferencia de serviciosa las provincias.
./ La escuela para una sociedad desigual: La Reforma Educativa de los '90.

Educacióny mercado. El papel de los organismos internacionales. Primarizacióny
privatización.

./ Conflictos y tensiones en la consideración de niños, niñas y adolescentes como
sujetos de derechos.

./ Reposicionamiento del papel del Estado como regulador y garante de la
educación. La Ley Nacional de Educación. La nueva configuración del Sistema
Educativo Nacional.

ENFOQUE SOCIOCULTURAL DE LA EDUCACIÓN
Formato Curricular: Módulo
Año: Primero
Horas cátedra semanales:seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

En principio, cabe considerar que Educación y Cultura son dimensiones co­
constitutivas entre sí, e integran la realidad social. A su vez, esta realidad social es un
constructo humano, producido conflictivamente a lo largo de la historia.

En este sentido, el módulo deberá permitir el acercamiento al análisis y la
comprensión de cómo las dimensiones cultural y educativa se conforman en el
proceso de producción, reproduccióny cambio de sociedadesconcretas.

Asimismo, abordar la génesis sociohistórica de las mismas, atiende a
problematizar lo considerado sabido, natural, inevitable, explorando de modo
sistemático las relaciones de poder que atraviesan Estado, Sociedad, Cultura y
Educación.

Por un lado, protagonizar procesos de análisis y reflexión que permitan la
desnaturalización de la cultura, volver visible su naturaleza objetiva/subjetiva,
posibilita acercarse a la cuestión de la otredad cultural, específicamente en términos
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de diferencia y desigualdad; así como a diversos aspectos de las identidades sociales
vinculadas a nuevos contextos en sociedadesconcretas.

Por otro, abordar el conocimiento de las múltiples relaciones planteadas entre
biología y cultura, permitirá considerar y resignificar la posibilidad de educabilidad
propia de todos los seres humanos.

Comprender la trama y la dinámica en que cultura y educación se constituyen, da
lugar a profundizar en los modos y sentidos de la participación de diferentes actores
sociales en relación con las mismas, analizar la constitución de escenarios actuales,
comprender las condiciones en que se llevan a cabo las prácticas educativas, sus
condicionamientos y posibilidades; y proyectar alternativas a las mismas, que aporten
a la construcción de un orden social másjusto.

Poder tensionar las categorías de pensamiento construidas con la realidad
concreta, con otros universos de significación y de conocimientos y con teorías que
provienen de paradigmas discrepantes, abrirán el camino al debate, la confrontación
y al posicionamiento frente a la realidad.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Las relaciones de poder en la sociedad, la cultura y la educación

./ Estructura social y la construcción del poder: Formas de dominación, legitimación
y ejercicio del poder.

./ Estadoy sociedad civil. Hegemonía.La batalla por la imposición de significados.

./ Diferencias culturales y desigualdadessociales y de género. Cultura dominante y
su naturalización.

./ Sistema educativo y escuelas en relación con la legitimación y reproducción
económica, cultural e ideológica. Las escuelas como constructoras de hegemonía
o como espacio de construcción de nuevos universos de significadosy prácticas.

./ Culturas populares y su vínculo con las prácticas escolares.
Educación y cultura en los nuevos contextos sociales:
./ Argentina: Crisis social y política en las últimas décadas; transformación de las

clases en la estructura social contemporánea: Polarización, pobreza y exclusión
social. Nuevos significadosy formas de la acción colectiva.

./ Los medios masivos de comunicación y su influencia en la conformación de las
culturas actuales: El desafío de la escuelacomo un espaciodistinto de educación.

./ Deslegitimación de la escuela y las prácticas docentes. Fortalecimiento de
circuitos escolaresdiferenciados.

./ Desigualdades escolares: la apropiación diferencial y dispar de objetos culturales
y sus consecuencias sobre las constituciones de los docentes, las infancias y
juventudes actuales.

./ Culturas y culturas escolares: La necesidad del descentramiento cultural, de la
desnaturalización de la cultura dominante y de la construcción y del
reconocimiento de la otredad en los nuevos contextos.

./ Construcciones simbólicas que fusionan pobreza, inteligencia y cualidades
morales: Nominaciones escolares y estigmas enfrentados a las expectativas de
niñas/os, familias y comunidadesde diferentes grupos sociales.

Cultura, Educación y Biología

./ Sujetos biológicos y sociales.Relaciones,límites y posibilidades.

./ El bloloqldsmo como barrera a la educabilidad.
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./ La cuestión de los determinismos biológicos, teorías y representaciones sociales
sobre capacidades de los alumnos y las alumnas en la escuela. Prejuicios,
estereotipos, sexismo, androcentrismo y racismo.

CONOCIMIENTO
Formato Curricular: Módulo
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

Ningún conocimiento surge al margen de su contexto social, político, económico.
De la misma manera, el sujeto que conoce también está implicado en esa realidad,
en la medida en que las condicionesmateriales son productoras y a la vez producto
de la misma. Para ello, se hace necesario realizar en un principio, como diría
Gramsci, "un inventario" de nuestras creencias y certezas, para transitar un camino
que nos posibilite convertirnos en sujetos críticos y transformadores de esta realidad.

Es preciso entonces interrogar la realidad, "desmenuzarla" para abordarla en su
complejidad y no quedarse con lo que superficialmente "aparece".

Los problemas y los interrogantes relacionados con la problemática del
conocimiento son tan históricos como sus soluciones y sus respuestas. Durante el
siglo XX, la gran mayoría de las civilizaciones apostaron a la ciencia como
legitimadora de preguntas y problemas a ser planteados y, por otra parte, como
proveedora de respuestasy de soluciones"aceptables".

Por otra parte es la escuela, en tanto institución social, la que tiene a su cargo la
distribución y circulación de conocimientos en forma sistemática. En esta tarea, el
docente se constituye en mediador y constructor del vínculo con el conocimiento.

Si bien muchas son las instituciones socialesque cumplen funciones educadoras,
la escuela dice garantizar el accesoa aquellos conocimientos considerados"válidos"
en un momento histórico, "en y para" una sociedad determinada. Vale entonces
preguntarse desde este lugar, lqué conocimiento circula en la escuela?lVálido para
qué? lPara quién?

En este sentido, se pretende efectuar aproximacionesen cuanto:

-A la apropiación de una conceptualización crítica acerca de qué es conocer,
cuáles son sus procesos y complejidades y de su definición como práctica social
contextualizada, atravesada por diferentes intereses.

- A la toma de conciencia de las características del propio vínculo con el
conocimiento y su relación con la práctica pedagógica.

- Al logro de una visión amplia y flexible sobre el conocimiento, que permita la
revisión constante de los supuestos científico - pedagógicos, filosóficos e ideológicos
de sus prácticas.

- Al reconocimiento de la necesidadde construir una mirada alerta en relación a
los marcos ideológicos de los conocimientos que circulan en la escuela y en general
en la sociedad, entendiendo que la práctica escolar puede favorecer la formación de
sujetos críticos o ser meramente reproductora de las condiciones materiales y
simbólicas existentes.

Los contenidos, atendiendo principalmente a la complejidad de los conceptos a
abordar, serán trabajados en forma espiralada de manera tal que se profundicen y
amplíen permanentemente los conceptospreviamente analizados.
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NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Aproximaciones al conocimiento:
./ El conocimiento como práctica humana situada en contextos socio históricos; como

proceso de construcción social e individual y sus múltiples condicionamientos.
./ El conocimiento como relación entre un sujeto y un objeto. La complejidad del

conocimiento. Producción, legitimación y circulación del conocimiento.
Diferentes perspectivas acercadel conocimiento:
./ Enfoques filosóficos: Concepcionesacerca de la existencia de la realidad y de la

posibilidad de conocerla.
./ Distintas formas del conocimiento: ciencia y conocimiento cotidiano.
./ La epistemología como indagación acerca del conocimiento científico: modelo de

ciencia dominante y aproximación, perspectivascríticas.
El conocimiento en el ámbito escolar:
./ El trabajo docente y su relación con el conocimiento.
./ Los supuestos epistemológicosque fundamentan prácticas en la EscuelaPrimariay

en el Nivel Inicial. La construcción del pensamiento hegemónico. El conocimiento,
el poder y los intereses sociales.

./ El conocimiento en el ámbito educativo: el contenido a enseñar.

./ Las materias escolares como invenciones, creación, justificación y validación.
Actores que intervienen en el proceso. La idea de tópicos imaginarios.

DIDÁCTICA GENERAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen:Anual

La Didáctica General abordará las prácticas de enseñanzacomo eje central de la
formación desde una perspectiva situada. Reconstruyendo sus sentidos tradicionales
en perspectivas actuales desde las cuáles se resignifica su capacidad descriptiva,
comprensiva y de intervención, a partir de los contextos y sujetos en situación.

La enseñanza es una práctica de carácter complejo. Es mucho más que un
proceso de índole técnica, por lo que es preciso comprenderla atendiendo a los
condicionantes de carácter social, político e histórico en los que se desenvuelve. De
allí la necesidad del abordaje de su estudio desde distintas dimensiones: humana,
técnica y socio-política. (Candau, 1987).

La enseñanza es un acto social, histórico, político y cultural, en el que se
involucran sujetos. Por ello, la subjetividad es el eje estructurante de la enseñanza.
Esto implica, recuperar los sentidos de la enseñanza, que incluye las decisiones
políticas que todos los maestros asumen en la cotidianeidad escolar. Decisionesque
implican determinaciones centrales como las definiciones acerca de "qué
conocimientos deben ser enseñados". Teniendo en cuenta que, seleccionar
determinados contenidos y no otros, es una operación de poder, portadora de
significados que construye subjetividades. (Da Silva, T: 1.999), orientan estos
sentidos interrogantes tales como:

lPor qué la enseñanza es una práctica que compromete social y moralmente a
quien la realiza? lQué necesita saber un maestro para poder enseñar? lEn qué

279



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 1 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

~?~ sentido la enseñanza constituye una práctica compleja? lCuáles son los debates

./;.,'~~:3..-~-,:::,~~~~ntralesactuales que plantea la acción didáctica desde una perspectiva crítica?Qué/~12¡ \\<f~finiciones y especificidades requiere pensar la Enseñanzacomo práctica situada en
{/'""¡' \';tl Nivel Inicial y en el Nivel Primario?

i(B \ J~dJ El propósito, lejos de buscar respuestasacabadaso instalar visiones parciales,es\,~~;\.~~fntribuir a sumergirse en la complejidad de análisis que cada una de ellas contiene y
\~>;~'.:>,.. /;~;?;promover la reflexión y posibles ejercicios que involucren la toma de decisiones
"~:;~,,:::.::;5·~/'debidamente justificadas en las prácticas de la enseñanza. En este caso, se prevé

'< '~~~---·profundizar este trabajo con observaciones en Jardines de Infantes y Escuelas
Primarias, entrevistas a docentes en ejercicio y lectura de Propuestas Didácticas y
DiseñosCurriculares.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

La enseñanza: complejidad y multidimensionalidad
./ La subjetividad: eje estructurante de la enseñanza. La enseñanza como práctica

social, ética y moral. Su relación con el aprendizaje. Perspectivaética y política de
la enseñanza.Acerca de los sentidosde enseñar en contextos actuales.

./ La Escuelay el Jardín de Infantes: especificidadde la enseñanza.
Currículo y Enseñanza
./ Qué enseñar y por qué.
./ Concepcionesacerca del currículo: como conjunto de objetivos, como estructuras

de conocimiento, como plan integral para la enseñanza.
./ Componentes del currículo. Análisis de DiseñosCurriculares para en Nivel Inicial y

Primario.

Configuraciones didácticas para Nivel Primario y Nivel Inicial
./ La clase como objeto complejo de estudio.
./ La clase como campo grupal. Los vínculos intersubjetivos y la disponibilidad del

docente. El análisis didáctico de la clase: las preguntas básicascomo criterios de
acción: qué, cómo, por qué y para qué enseñar. La buena enseñanza.

./ Actividades y rutinas en el Jardín de Infantes. El enfoque globalizador de la
enseñanza.

./ Análisis de propuestas didácticas para Inicial y Primaria.

./ Distintos momentos en su construcción: planificación, desarrollo y evaluación.

./ Toma de decisiones: reflexión y búsquedacomo sentido de la enseñanza.

./ Distintos modos de intervención docente.
La Evaluación y la Enseñanza

Sentidos y complejidad de las prácticas evaluativos. Polisemia del término
evaluar. Relación entre evaluación y enseñanza. Distintas concepciones. Qué, para
qué y cómo evaluar desde una perspectiva crítica en la enseñanza. Los diagnósticos
pedagógicos como punto de partida en la enseñanza.
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ESPACIO DE EXPERIMENTACIÓN ESTÉTICO - EXPRESIVA
Formato Curricular: Taller
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual
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Este espacio se encuentra compartido por profesores de cuatro diferentes
lenguajes expresivos.

"En cierto sentido es extraño que las artes sean marginadasen las escuelas,dado
el importante lugar que ocupan en nuestra cultura. Construimos palacios llamados
salas de concierto y museos para albergarlasy viajamos hasta el otro lado del mundo
para disfrutarlas. Pero en lo que concierne a nuestras escuelas otros temas tienen
mayor prioridad" (Eisner, 2002).

La intención de este espacio es producir conocimiento acerca de las experiencias
estéticas y artísticas como formas de conocimiento.

Se propone que el área denominada 'estético- expresiva' y en ellas los lenguajes
musical, visual, corporal, teatral y/o de títeres no sean "reducidos exclusivamente al
desarrollo de la creatividad y a facilitar la autoexpresión y que no puedan justificar su
presencia aduciendo que es útil o auxiliar a otras disciplinas" (Marín Viadel). Es
fundamental que la presencia del área, en este trayecto de la formación, logre un
recorte educativo propio, en el que la relación enseñanza-aprendizaje adopte las
formas y modos que convengan para la afirmación y crecimiento de nuevas
experiencias y conocimientos y, como encuadre metodológico, se constituya como el
elemento contenedor y moldeador por excelencia, como herramienta real y concreta,
que lo diferencie convenientemente de posibles lecturas de espacios clínicos­
terapéuticos.

Para Sarason "La enseñanza es un arte de representación...los docentes somos
actores, representamos, tenemos un guión (curriculum), sentimos pánico escénicoal
enfrentarnos con el auditorio (alumnos)" (Sarason, 2002) Si se acuerda con la
propuesta de Sarason en que somos los docentes artistas de la representación,
entonces el arte puede brindar en la formación docente diversas aristas, como
ejercicio de autoconocimiento y también como técnicas y recursos pedagógicos
didácticos.

El taller de experimentación estético-expresiva se propondrá entonces, como un
espacio de investigación, experimentación y producción visual, musical, corporal y
teatral, donde se articule una propuesta dinámica, en la que los alumnos puedan
problematizar los diversos elementos que conforman estos lenguajes para su propia
formación. Se trata de una propuesta que recupera la posibilidad de trabajar a partir
de la observación, registro sobre sí mismo, los otros, el entorno.

Desde esta posición, dichas experiencias se orientarán a problematizar distintas
concepciones acerca de lo estético y lo artístico, principalmente en contextos
escolares, partiendo de sus propias concepciones, en tanto constituyen
construcciones sociales,que ilustran las representacionesque circulan en la sociedad.

Asimismo, se propiciarán experiencias en las que se pongan en tensión las
propias posibilidades perceptivas, expresivas, vocales, corporales, gestuales, el
manejo del espacio y del tiempo, la organización grupal y la reflexión sobre lo
actuado, buscando nuevas alternativas y la apropiación de herramientas de cada
lenguaje, que aporten a enriquecer los modos comunicacionalesdisponibles.

La intención es relevar la importancia de la técnica y de lo comunicacional del
teatro, de la música, de las artes visuales y el lenguaje corporal, posibilitando un
lugar para la expresión y la creatividad de los futuros docentes, sin olvidar la
adquisición de técnicas y saberes que posibiliten la expresión y la comunicación,
generando distintos tipos de produccionesque logren un nuevo modo de interactuar

realidad.
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Los contenidos de las disciplinas artístico- expresivas se articularán en los
siguientes núcleos
./ La dimensión sensible de las obras de artes.
./ La experiencia estética y las artes como formas de conocimiento.
./ Los lenguajes artísticos como modosde comunicación.
./ Teatro: Sensopercepción. Juego Dramático. Sujeto Personaje. Rol. Acción.

Tiempo. Espacio.Juego teatral. Improvisación. Creatividad. Comunicación.Crucee
integración de lenguajes. Recepción, valoración y critica de las producciones en
diversos contextos (áulico, espaciosculturales y otros) .

./ Títeres: El títere: Objeto-personaje. Construcción plástica del hecho dramático.
Formas animadas. Espacio bidimensional y tridimensional. Técnicas de
manipulación. Movimientos. Disociación. Equilibrio. Construcción dramática desde
el actor y su transferencia al títere. El espacio simbólico. Espaciodel actor. Espacio
del títere. Acción ñsica, desplazamientos. Intención. Mirada. Transferencia de
acción al títere. Usodramático de la voz. Transferencia al personaje títere.

./ Música: Elementos, formas y estructuras básicas de la música a partir de
expresiones musicales populares y/o académicas de diferentes contextos socio­
culturales. Imitación, improvisación, concertación. Recursos expresivos en la
interpretación musical, aplicación práctica de los conceptos de agógica, dinámica,
articulación y fraseo. La obra musical y su contexto. Distinción y uso de recursos
expresivos, formales y estilísticos. Relacionescon otras expresiones culturales del
hombre.

./ Educación Física: Lo sensorial. La corporeidad. El sujeto corporal. El movimiento
y la construcción espacio-temporal. El cuerpo y el entorno. El juego como
integrador de los diferentes lenguajes expresivos. Capacidades perceptivo­
motrices. Percepción de sí mismo: sensación, percepción, esquema corporal,
imagen corporal, actitud postura!, lateralidad, respiración, relajación. Percepción
del entorno: percepción y orientación temporal y espacial. Percepciónde objetos.
Capacidades y habilidades motrices, en qué consisten y su desarrollo, modelos.
Sensopercepción: la calidad del movimiento.

./ Educación Visual: Elementos que estructuran los códigos según los modos de
comunicación y representación. Lo visual. La percepción. La comprensión. La
representación. Signo, señal y símbolo. Los elementos del lenguaje. El juego. El
juego en las obras de arte del siglo XX. La imagen en diferentes ámbitos, formas
de circulación. Imagen y medios de comunicación. Denotación y connotación.
Texto y contexto. Arte, cultura y sociedad.

Bibliografía citada:
- BÁCERNA,F. y MELICH.J. C., La Educacióncomo Acontecimiento Ético. Natalidad,

Narración y Hospitalidad; BuenosAires, Paidós.
- BERMELLCORRAL, M. Á. (1993), "Interacción Música y Movimiento" en La

Formación del Profesorado,Mandala,Universidadde Valencia.
- BIGNAMI, A., El Origen del Arte - PraxisArtística y Realidad.
- ECO, H. (1992), Obra Abierta: La Poética de la Obra Abierta, Buenos Aires,

PlanetaAgostini.
- EISNER,E. W. (1995), Educar la Visión Artística, Barcelona, PaidósEducador,cap.

1y2.
- EISNER, E. W. (1998), Cognición y Currículo. Una Visión Nueva, Buenos Aires,

Amorrortu Editores.

282Dir~ral de Despache
Consejo Provincialde Educacién



men
oo,,-)>\

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº l 6 8 9
EXPEDIENTE Nº 5721-008799/15

- EISNER,E. W. (2002), La escuela que necesitamos. EnsayosPersonales.Buenos
Aires, Amorrortu.

- FRIGERIO,G. y DICKER,G. (2007), Educar: (sobre), impresiones Estéticas.Serie
seminario del CEM.,BuenosAires, del Estante, Editorial.

- GARCÍACANCLINI,N. (1992), Culturas Híbridas, BuenosAires, Sudamericana.
- GARCÍA CANCLINI, N. (1983), "La Producción Simbólica, Teoría y Método" en

Sociologíadel Arte, México,SigloXXI.
- GERSHENSON,C. (2000), "Mi Estética", Facultad de Filosofíay Letras. UNAMcgg

@unam.mx. Noviembre.
- MARÍNVIADEL, R. (1988), "Un NuevoModeloCurricular para la Décadade los 90:

La educación Artística como Disciplina"en ICONICA,Nº 12.
- MENDES,H. y MILSTEIN, D. (1993) "Lo estético y las prácticas de producción

simbólica en la vida cotidiana". Facultad de Ciencias de la Educación U.N.C.
(Mimeo).

- READ,H. (1982), Educaciónpor el Arte, Barcelona, PaidósEducador.
- SAITTA, C. "El dilema del docente de arte", RevistaNovedadesEducativas.
- SARASON,S. (2002), La Enseñanzacomo arte de representación, BuenosAires,

Amorrortu.
- SIMÓN, J. y otros (1993), Diseño Curricular del Taller Expresivo, Para El

Profesorado de EnseñanzaBásicadel Ptfd. Meen.
- SWANWICK, K. (1991), Música, Pensamiento y Educación, Barcelona, Morata.

España.

INSTITUCIONES EDUCATIVAS
Formato Curricular: Módulo
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

Este espacio de formación se propone poner en contacto con lo institucional,
como una dimensión constitutiva de los fenómenos humanos en cualquiera de sus
ámbitos de manifestación. En particular, aproximarse a la realidad de las instituciones
escolares para conocer su funcionamiento y los procesos que conforman la vida
escolar cotidiana.

Es necesario comprender las instituciones educativas como producciones
históricas y culturales (naturalizadas) y, por consiguiente, difícilmente cuestionables,
en tanto representan aquello aceptadoy sostenido por un grupo social determinado.

Los sujetos aquí formados -como en ninguna otra profesión- participan durante
un tiempo prolongado en lo que será el futuro lugar de trabajo. Por ello, no podrá
dejar de considerarse -con fuerza interrogativa- los modelos interiorizados de
prácticas institucionales escolares resultantes de las trayectorias, a fin de
"desnaturalizar" las mismasy pensar transformaciones posibles.

Se plantea este espacio curricular como un primer acercamiento a la complejidad
de la institución escolar, en su doble carácter de organización e institución; a través
de conceptos y experiencias concretas de la vida institucional que permitan una
aproximación a tal realidad compleja.

Director Genera.Ide Despache
Conseio Provincial de Educaci6r1
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El trabajo sobre problemas, situaciones, casos etc. tendrá como objeto
aproximar a los estudiantes a un dispositivo analítico que intente captar, develar y
desnaturalizar aquello que se expresa en las instituciones escolares, tanto de forma
manifiesta como implícita.

Pensar la institución "escuela" como institución hegemónica de la modernidad,
implica hacer una mirada a su historia, al recorrido que la constituyó, a su relación
intrínseca con la conformación de los estados nacionales.

Pero hoy, los dispositivos que le otorgaron sentido (el lugar del docente, la
relación escuela-familia y las utopías que conllevaba) están en crisis. Crisis que hace
que su funcionamiento sea contradictorio y problemático y que presente
innumerables puntos de conflicto.

Comprender a las instituciones educativas en contextos adversos y de crisis
desde una perspectiva compleja, requiere acercarse a herramientas teóricas y
metodológicas que faciliten la reflexión sobre las instituciones, abriendo el análisis a
la naturaleza subyacente de sus problemáticas.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Definiciones básicas y perspectivas acerca de las instituciones:
./ El concepto de institución y la institución escolar. El procesode institucionalización:

la unidad instituido-instituyente. La institución escolar desde la perspectiva
etnográfica .

./ Distintos marcos teóricos para el abordaje de lo institucional: El funcionalismo y la
socialización. El marxismo y la reproducción. Teoría crítica y resistencia. Distintas
concepciones de la dinámica institucional: una mirada descriptiva (Teorías de la
Organización) y una mirada alternativa (crítica).

La escuela como institución del Estado moderno
./ La institución escolar como institución del Estado. Diferentes concepciones de

Estado.
./ El origen y proceso de institucionalización de la escuela de la modernidad:

procesos histórico-políticos de institucionalización de la escuela. Lógicas y
mandatos fundacionales. Funcionessocialesde la escuela y relaciones socialesen
el proceso educativo.

La escuela en el contexto actual
./ Crisis de la escuela moderna. Neoliberalismo.Relaciónescuela-estado-mercado.
./ Sentidos de la escuela hoy: rupturas y continuidades.
./ Escuelay pobreza: educacióny asistencialismo.
./ Aproximación a la singularidad de la institución educativa: La micropolítica de la

escuela. Poder, control, ideologías, conflicto. Componentes estructurantes del
funcionamiento institucional: proyecto, condiciones de trabajo, la cultura
institucional, el tiempo, el espacio, los actores y la toma de decisiones,el contexto.

./ La escuela como lugar de trabajo del docente.

APRENDIZAJE
Formato Curricular: Módulorn Año: Segundo

CJ) Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
0 _Régimen: Cuatrimestral

o
JZ
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Desde este espacio curricular se promoverán situaciones de aprendizaje, que
conduzcan a la formación de un futuro docente crítico y reflexivo, en relación con el
aprendizaje escolar.

Tendrá como eje la problemática del aprendizaje, considerando que en ella
participan múltiples factores que la configuran, como un ámbito compuesto de
contradicciones y complejidades.

Se propone realizar aproximaciones iniciales a conceptos básicos tales como
"historicidad del aprendizaje", "aprendizaje escolar" y "práctica pedagógica" y, que
también se aborden diferentes posturas teóricas que explican el aprendizaje,
haciendo hincapié en aspectos relevantes de las Teorías Contemporáneas del
Aprendizaje y su relación con las situaciones escolares reales.

Es oportuno recuperar la idea de aprendizaje como construcción de significados,
que involucra procesos de negociación, al interior de las interacciones entre los
sujetos.

Se trata de conocer los vínculos iniciales y socialmente construidos, las marcas de
las miradas del otro, los lugares y las funciones que se dan y se aceptan.

Actualmente y en la complejidad de la trama teórica a la que asistimos, es
oportuno insistir en situar al sujeto del aprendizaje en su relación consigo mismo, con
los demás y con la escuela/jardín. Se trata de la necesidad de la mirada permanente
de un sujeto "en relación", en tanto nuevas tendencias han puesto en
cuestionamiento la descripción psicológica maduracionista y evolucionista de un
sujeto abstracto En este sentido, los procesos evolutivos del sujeto están mucho más
marcados por las dimensiones del desarrollo cultural que por las reglas de la
evolución individual endógena. Así, el sujeto será muy distinto según pertenezca a
grupos indígenas, a sectores urbano-marginales o a sectores acomodados de la
sociedad.

Así, las diferencias entre sujetos necesitan ser miradas en relación con los
contextos históricos y socioculturales (también las teorías); lo que permite una
profundización tanto analítica como crítica de los contenidos propios del módulo.

En el trabajo de análisis se procura que estos contenidos se vean enriquecidos
desde diferentes lugares: por experiencias recordadas y reconstruidas de su historia
escolar, por las experiencias vividas y los aprendizajes logrados entre espacios de la
práctica, con aproximaciones diferentes a determinadas situaciones escolares. Una
posición reflexiva implica la ,necesidad de analizar y reconstruir críticamente esos
saberes, discutirlos, validarlos en la confrontación con la experiencia y las teorías.
NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS
Aproximaciones al concepto de aprendizaje •
./ El aprendizaje como proceso activo de construcción y reelaboración .
./ Trayectoria del aprendizaje .
./ Los aprendizajes escolares. Características y particularidades. Componentes de la

situación de aprendizaje. Aprendizaje en sus múltiples contextos .
./ Aprendizaje e interculturalidad.

Aproximaciones a las teorías contemporáneas del aprendizaje
./ Enfoques generales sobre los procesos de enseñanza y aprendizaje. Derivaciones y

aportes a las Teorías del Aprendizaje.
./ PAnductismo.
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./ Gestalt.

./Teoría psicogenética.

./ Teoría socio-histórico.

./ Teorías Cognitivas.

Aportes de la Psicologíaal estudio de las relacionesde género.
El aprendizaje de los estereotipos y relaciones de género en distintos espacios

educativos. Expectativasdiferenciadasacercade los aprendizajes de niñas y niños.
El grupo como matriz y modelador, como espacio de construcción de

subjetividades, de comunicación e intercambio de culturas. La comunicación y la
cultura como mediacionesen los procesoseducativos.

NUEVAS TECNOLOGÍAS EDUCATIVAS EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Dos(2)
Régimen:Cuatrimestral

Las prácticas con tecnologías de la información y la comunicación, pueden
permitir el acceso a nuevas maneras de producir el conocimiento mediante trabajos
en colaboración. Penetran en los grupos sociales como modos posibles de
producción. Dependen, en todos los casos, de la calidad pedagógicade la propuesta,
de la calidad científica de los materiales y su información y de la ética profesional,
que impone un modo de producción en que las autorías se comparten en desmedro
de las individualidades y potencian la producción de los grupos.

En todos los casos las prácticas de la enseñanza pueden ser analizadas,
reconocidas o reconstruidas a partir o principalmente del buen uso o no que se haga
de las tecnologías. Estasestán implicadasen las propuestasdidácticasy, por lo tanto,
en las maneras en que se promueva la reflexión en el aula, se abre un espacio
comunicacional que permite la construcción del conocimiento y se genera un ámbito
de respeto y ayuda en los difíciles y complejos problemasde enseñar y aprender.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ Los niños y las TICs: uso de la Web y nuevas formas de intermediación cultural.
./ La escuela, los docentes y las TICs: vínculos y desafíos. La pantalla como

escenario: característicase implicancias.
./ Internet en las comunidades escolares. Los usuarios de Internet: nuevas formas

de conocer y aprender. Acceso, credibilidad, hipercriticidad. Los portales y la
educación.

./ Usos educativos de las TICs. La incidencia en los procesos de aprendizaje y de
enseñanza. Modelosdidácticos.

./ Estrategias didácticas y TICs: cacerías.Web-Quest.Wikis. Weblogs.

./ Análisis y producción de materiales educativos en la Web. Los proyectos
educativos.

./ Los videojuegos en la enseñanza.
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PROBLEMÁTICAS Y PERSPECTIVAS PEDAGÓGICAS
Formato Curricular: Asignatura
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Cuatrimestral

Esta asignatura ofrece conceptos para analizar la situación educativa actual. Se
estudiarán referentes teóricos relevantes del campo, con la finalidad de enriquecer la
mirada y el discurso pedagógico.

Sucede que las prácticas socialesy la educación lo es; tienen historia. Entonces,
quien hoy educa lo hace -aun sin saberlo- con todo el peso de las tradiciones propias
del campo específico. Éste es uno de los motivos por los cuales, el paso por la
pedagogía se torna importante para los futuros maestros y maestras, para conocer el
sentido y el recorrido histórico de las prácticas educativas actuales, analizando el
significado que las mismas han tenido con relación al proyecto político del que
forman parte.

La reflexión pedagógica es relativamente actual ya que, construida la escuela
moderna y también la moderna concepción de infancia, nace la pedagogía como
estudio sistemático -y a cargo de especialistas-de esas dos construcciones sociales. ·
De allí en adelante, esta disciplina ha sido concebida como teoría de la educación,
con pretensiones científicas, o como arte de enseñar, centrando sus preocupaciones
en las estrategias de enseñanzamás acertadas. De todas maneras, la pedagogíano
se ocupa sólo de la educación institucionalizada en la escuela, sino también de
aquella que escapa a los marcos formales de la misma.

Desde diversos paradigmas, los pedagogos han intentado explicar en qué
consiste este acontecer que denominamoseducación, cuáles son sus característicasy
cuáles sus relaciones con lo sociocultural. En este sentido abordaron la explicaciónde
problemas que en este campo acontecen, tales como el fracaso escolar y el género.
Dichos problemas pueden explicarse desde perspectivas teóricas pedagógicas
diferentes, según se posicionendesde la teoría del consenso o la teoría del conflicto;
es decir desde el paradigma positivista o desde el materialista dialéctico.

Para los estudiantes de formación docente, el abordaje de lo pedagógicosignifica
un encuentro con la problemática educativa global, necesario para emprender un
análisis crítico de los sentidos comunes construidos históricamente sobre la escuela,
su función social y sus problemáticas.

En este sentido, la asignatura se centrará en el análisis de problemáticas
educativas contemporáneas significativas desde aspectos sociales, políticos,
económicos y culturales; particularmente focalizadas desde América Latina y
Argentina en un encuadre universal.

Durante el desarrollo de la asignatura se propone romper con la visión
naturalizada de lo educativo, vinculándolo a lo social y recuperar la heterogeneidady
complejidad propias de los procesos sociales, mirada imprescindible a la hora de
reflexionar tanto sobre el lugar de la educación, la escuela y el docente, como sobre
el lugar social de las instituciones educativasen un contexto de crisis.
NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS

La crisis de la racionalidad moderna y la educación institucional.
Pedagogía,campo problemático, zde qué se ocupa?
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;,:;~~~\ Teorías educacionales en la Argentina. Pedagogía tecnicista. Las corrientes
/l~:;')y "~\\pedagógicas críticas: reproductivistas y emancipatorias. La pedagogía liberadora de
¡'l'o.} \~~\faulo Freire. Intervención educativa y contextos de pobreza: el problema de la
!(¿j ( J :.~~~esigualdadsocial y educativa.
\~§.\ /'8/i La condición contemporánea de la escuela: la autoridad pedagógica.~s~s\ ,/.s~-;-1¡
"\3::';>._--<;~~:i:'.?;' Algunos problemas actuales en la educación:

"'·,-:··' --·~/''~~:\__~,-:·~".,-:./
··::;;-::.,;·~.,:-.:;· v" El fracaso escolar. Estereotipo. El efecto Pigmalión. équlén fracasa?

Perspectivade la inclusión - exclusión.
v" La diversidad: criterios de "normalidad" y "anormalidad" la quiénes se

incluye? y la quiénes se excluye? Conceptos que resuenan en la crisis:
discapacidad, integración, trastornos de la conducta y del aprendizaje.

v" La intervención de la escuela en la construcción del género: El género: nace
o se hace. Derecho de las mujeres a la educación. Feminización del
magisterio.

DERECHOS HUMANOS: EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL Y RELACIONES DE
GÉNERO

Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Dos (2)
Régimen: Cuatrimestral

Desde este taller se pretende garantizar un proceso de formación sistemática
para otorgar a los estudiantes condiciones adecuadas, que permitan el abordaje de
temáticas que hacen a la EducaciónSexual Integral (ESI) desde las perspectivasde
los derechos humanos y de género, en pos de colaborar en la construcción de
ciudadanías sexuales plenas.

El espacio promoverá la reflexión y la problematización de sus saberes previos y
representaciones sobre la sexualidad, los estereotipos de género y el sexismo
presente en la cultura hegemónica, producida y reproducida desde distintos discursos
y dispositivos. Esto resulta de vital importancia dado que frecuentemente, como
consecuencia de haber reducido la sexualidad a genitalidad, se ha entendido la
educación sexual sólo como educación para la reproducción y para la prevención,
dejando de lado aspectos fundamentales de la subjetividad que constituyen la base
de las relaciones afectivas y sexuales.

Aún más, si la educación sexual "no se complementa con un enfoque que
problematice las relaciones de poder en las que la sexualidad se inscribe, la esperada
'educación sexual' puede implicar 'disciplinamiento de la sexualidad'. También es
posible que la hegemonía del enfoque de la prevención tienda a medicalizar los
cuerpos sexuados y que, aun adoptando el enfoque de género, se lo sobreimprima al
de la prevención, victimizando a las mujeres y sobreculpabilizandoa los varones. La
direccionalidad de la aplicación de las Leyes estará dada por los enfoques según los
cuales quienes estamos día a día en los espacios educativos resignifiquemos sus
textos" (Morgade y Alonso, 2008: 15).

Charo Altable (2000:24) propugna concebir "la educación sexual como una
educación relacional y sentimental, en la que está implicada - en muy diversos
grados y dependiendo de la edad, el grupo social y el género - la sexualidad, es
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decir, el ser en su totalidad, con sus pensamientos, deseos, emociones, experiencias
corporales, imaginarios, expectativasy proyectos de vida".

Se señala, siguiendo su propuesta, que la información sexual, si bien es necesaria
y urgente, por sí sola no cambia las relaciones. No basta con ofrecer nuevos
contenidos pedagógicamente bien construidos, sino que resulta fundamental revisar
qué enfoques se sostienen -consciente o inconscientemente-, cómo se enseñan, qué
modelos pedagógico-didácticos se aplican; y si todo ello cambia o promueve nuevas
formas de relacionarse entre las personas,de igual y diferente sexo; más igualitarias,
placenteras y satisfactorias.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

,¡ La educación sexual en contextos escolares. Enfoques y discursos sobre la
educación sexual.

./ La perspectiva de los derechos humanos y de género. Sus aportes para una
EducaciónSexual Integral.

./ Cuerpos, géneros y sexualidadesen las instituciones educativas.

./ Normativas y herramientas legislativasque enmarcan el trabajo de la ESI.

./ Vulneración de derechos: violencias sexistas, maltrato y abuso infantil, trata de
mujeres, niñas y niños.

HISTORIA SOCIO POLÍTICA LATINOAMERICANA Y ARGENTINA
Formato Curricular: Asignatura
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Cuatrimestral

El conocimiento histórico acerca del mundo contemporáneo latinoamericano y
nacional (siglos XIX y XX) requiere la construcción de una perspectiva integradora,
que favorezca la comprensión de los macrocontextos históricos, políticos, sociales,
económicos y territoriales. Por lo tanto, la propuesta de este espacio curricular,
fundada en los nuevos horizontes historiográficos, se construye a partir de la
combinación de la historia social y la sociología histórica. Esta configuración supone
que la relación entre historia y sociología necesita estar siempre delimitada, por el
hecho fundamental de que la perspectiva histórica precisa del elemento esencial
sociológico, o sea, el de la estructuración de las relacionessociales.

En función de un proyecto de formación docente, se aspira a suministrar grandes
líneas de análisis, de explicación y de comprensión del proceso global histórico social
de América Latina a lo largo de los dos últimos siglos. Este espacio curricular
pretende constituirse en una propuesta de interrogación, debate y reflexión de
algunos problemas relacionadoscon las siempre conflictivas y cambiantes relaciones
sociales (relaciones económicas, relaciones políticas y relaciones referidas a la
producción y formulación de ideas). Para tal efecto, los contenidos se piensan en
torno a un conjunto de temas-problemas considerados claves y comunes al conjunto
de sociedades latinoamericanas, en tanto articuladores del estudio de las luchas
sociales iniciados a partir de la constitución y las modificaciones de las relaciones
entre modernización, formación del capitalismo y dependencia, para lo cual es preciso
reemplazar la visión idealizaday mecanicistade la teoría convencionaldel crecimiento
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. d;~~Z;:-..~.,y la modernización, que presenta al subdesarrollo como una situación previa eg.2;~,,,,.-,,~~(:~\\ imp~rfecta! por un enfoque qu~ ayude a pe~cibirla ~aturaleza concreta e histórica del
¡/;f/ \{~~func1onam1e~to de las sociedades latmoamencanas y de su proceso de'fnf r~r~nsformacion.
\.\~,\ j{?,~UCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
\:·S~~\. ./,''.~~iaruptura del orden colonial y las luchas por consolidar un nuevo orden (o
"\S~:(~~"'.':::~!;;~<'·Revolución y orden independiente. La conflictiva construcción de las

.., ....,...·:· nuevas repúblicas en América Latina) (1810-1850)
./ La crisis del sistema de dominación colonial.
./ Las revoluciones de independenciacomo revoluciones políticas.
./ Caudillismo y poder político.
./ La economía latinoamericana luego de la independencia.Cambiosy permanencias.
./ Grupos socialesen América Latinaen la primera mitad del SigloXIX.

Orden y progreso en América Latina. Exclusión política y dependencia
económica (1850-1930)

./ La construcción de un nuevo orden político y económico: economía
agroexportadora y exclusión política (o desarrollo capitalista y construcción de los
EstadosNacionales).

./ El sistema oligárquico de dominación política (o Estadoy clasesdominantes).

./ Los cambios y el comienzo de la oposiciónal orden político y económico.

./ Las ideologías legitimantes y opositoras del nuevo orden.

La conflictiva construcción de sociedadesdemocráticas en América Latina y
los procesosde su negación (1930-1980)
./ La construcción de la democracia en América Latina: un proceso de

modernización123 incluyente.
./ Dictaduras militares y reorganización de las sociedades y de las economías de

América Latina: un procesode modernizaciónexcluyente.
La búsqueda de la democraciaen América Latina
./ La herencia de las dictaduras militares.
./ Respuestasa las nuevas políticas (o de la obtención de la ciudadanía política a la

construcción de la ciudadaníaplena en el contexto neoliberal y de globalización).
./ Los nuevos movimientos socialesy las nuevas formas de la protesta social.

FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN
Formato Curricular: Asignatura
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen:Cuatrimestral

m
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123 Siguiendo los aportes de Horario Tarcus, "modernización" refiere a los procesosde transformación
de una fase capitalista o modelo social de acumulación a otro y de una forma de estado o régimen
político a otro, transiciones que son vividas y significadas por la ideología dominante como pasajesde
lo arcaico a lo moderno, de lo menos racional a lo más racional, de formas menos desarrolladas a
formas más desarrolladas. En nuestro caso, despojamos a este concepto de sus connotaciones
evolucionistas (véase Horacio Tarcus, "La crisis del estado populista. Argentina 1976-1990, Revista
Realidad Económica,Nº 107, 1992, 1 de abril al 15 de mayo de 1992, pp. 40-67).

290



men
oo

- .,,
>

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

Toda práctica educativa es resultado de posicionamientos políticos, sociales,
pedagógicos, epistemológicos y filosóficos. La práctica docente no puede estar
limitada a preocupaciones de orden instrumental, sino a ser una praxis ligada a una
disposición moral a obrar correcta y justificadamente, de acuerdo a fines valorados.

En este sentido, la práctica docente exige resignificar la necesidady objetivo de
una Filosofía de la Educaciónpara facilitar un debate permanente y abierto acercade
los marcos referencialesy fines que configuran a distintos modelos educativos.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ El campo problemático de la Filosofía de la Educación. La modernidad como

proyecto educativo. Las formas de modernización pedagógica: humanismo e
ilustración, romanticismo y pragmatismo, positivismo y crítica. La modernidad en
América Latina. El conocimiento y los valores en la construcción de los modelos
pedagógicos.

./ Los saberes y el conocimiento en la acción de educar. El problema del sujeto de la
educación y el conocimiento. El problema de la legitimación y la verdad en los
saberes que opera la educación.

./ Los valores y las normas en la acción de educar. La cuestión del sujeto moral y de
los fines de la educación.

./ La ética docente y la docenciacomo "virtud ciudadana".

LEGISLACIÓN EDUCATIVA Y DERECHOSLABORALES DOCENTES
Formato Curricular: Taller
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Desde este taller se propiciará un espacio propositivo que analice y de cuenta de
los problemas educativos desde los niveles macro y micro político, así como las
posibilidades de transformación que toda práctica político-pedagógicaconlleva.

Esta conjunción deberá tender a la realizaciónde una lectura analítica y crítica de
la realidad educativa en sus diversas dimensiones, promoviendo una mirada
específica sobre los fenómenos educativos, con especial referencia a Argentina y
América Latina y un compromiso por la transformación hacia formas más justas
dentro del quehacer educativo y social.

Asimismo, esta materia promoverá el conocimiento y análisis de la normativa que
regula la dinámica tanto del Sistema Educativo Provincial, como las prácticas de los
sujetos que lo componen. Así como cuestiones referidas a la organización y
administración escolar.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Estado y políticas públicas
./ La política educativa como política pública. Responsabilidad del Estado como

garante del derecho a la educación.
./ Bases legales del Sistema EducativoArgentino y del Sistema Educativo Provincial.

Constitución Nacional. Ley Nacionalde Educación.Constitución Provincial, Ley 242.
./ El Sistema Educativo de la Provinciadel Neuquén.Consejo Provincialde Educación.

Funciones. Cuerpo Colegiado. Funcionesy organigrama del Consejo Provincial de
Educación.

ni~Oü PAYLU\tH
Director G~nerai ·.1~:.:DHspecho
Consejo ProvfrK1a! ,c1t;Educociéri
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./ Presupuestoeducativo. Ley de Remuneraciones.Otras normas vigentes.

./ Estatuto del Docente y anexos.

./ Formasde participación de los colectivos institucionales.
r.~t.~~ ../ Los niños y adolescentescomo sujetos de derecho. Ley 2302. Ley 2212. Ley 2222.
~7 .~~\Política educativa y trabajo docente
Q.( ~~] \~U./ Las co_~dicione~.lab?;ales doc~ntes. Sindic~lización de los trabajadores de la

,9, \. ~~J,ih H;ili educación. Partíclpadón en los organos colegiados.
.\f[:..\ · ¡,~l0i ./ Género, educación y trabajo docente.
~~)):~;~~~/ ./ c_ondicionesde ingreso y carrera docente. Juntas de clasificación. Normativas
~~:::'.·c~r\.:~¿,:~'vigentes.

~.,~:.;;;·;:;>~ ./ Sistemas normativos en la organización y administración escolar. Normativas y
prácticas burocráticas vigentes.

./ Perspectivaética y política del trabajo docente.

DERECHOS HUMANOS: EDUCACIÓN EN LA INTERCULTURALIDAD
Formato Curricular: Taller
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Dos (2)
Régimen: Cuatrimestral

m
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La interculturalidad constituye en el presente currículo una perspectiva de
análisis, una concepción ideológica acerca de los modos de mirar el mundo, un
mundo habitado por mujeres y hombres, portadores de derechos que los hacen
iguales pero también diferentes. Un mundo en el que se favorezca el diálogo abierto,
sincero y fructífero entre los diversos mundos culturales. La interculturalidad así
entendida, atraviesa todo el currículo.

Pero además, es necesariopensar un espacio particular, que posibilite la reflexión
sistemática sobre prácticas fundadas en el mandato hegemónico, homogeneizantey
colonizador del magisterio argentino. En ese sentido, la formación de maestros
interculturales se anuda con la democratizaciónde la sociedady el Estado.

Los propósitos centrales de este taller que orientarán la selección de núcleos de
trabajo son:

./ Posibilitar el trabajo conjunto puesto que "el diálogo entre culturas implica
multiplicidad de voces distintas y será decisión de ellas (con ellas) definir qué
elementos, prácticas, problemas, saberes históricamente van conformando un
espacio común" (Educación intercultural en la Provincia del Neuquén: alcances y
desafíos. COM- CEPINT).

./ Revisar los mandatos pedagógicos políticos fundacionales, que sostienen explícita
e implícitamente prácticas educativas que desconocen las diferencias (prácticas
discriminatorias, estigmatizantes y prejuiciosas).

../ Reflexionar sobre el modo en que se reproducen prácticas estigmatizadoras, de
ocultamiento y exclusión de pueblosdiferentes.

../ Desarrollar propuestas interculturales que posibiliten definirla desde un lugar no
hegemónico, construyendo una relación pedagógica distinta, basada en el
reconocimiento activo de identidadesy diferencias.

../ Propiciar lenguajes basados en las cosmovisiones propias de los pueblos
originarios, en u~ triple proceso de recuperación, fortalecimiento y proyección de

cimientos.
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./ Construir y sostener principios y prácticas, que garanticen el derecho al
fortalecimiento cultural y lingüístico de los pueblos originarios, históricamente
invisibilizados por la homogeneizacióncultural.

Bibliografía citada:

ALTABLE,C. (2000), Educaciónsentimental y erótica, Madrid, Miño y Dávila.
BLEICHMAR,S. (2005) La Subjetividad en Riesgo, BuenosAires. Topía.
CANDAU, V. M. (1987), "La didáctica y la formación de educadores. De la
exaltación a la negación" en Candau,Vera María (org.), La Didáctica en cuestión,
investigación y enseñanza,Madrid, Narcea.

- EISNER, E. (2002), La escuela que necesitamos. Ensayos Personales, Buenos
Aires, Amorrortu.

- MARINVIADEL, R. (1988), "Un nuevo modelo curricular para la década de los 90:
la educación artística como disciplina", en ICONICANº 12.

- MORGADE,G. y ALONSO, G. (comp.) (2008), Cuerpos y sexualidades en la
escuela. De la 'normalidad' a la disidencia, BuenosAires, Paidós.

- SARASON,S. (2002), La Enseñanzacomo arte de representación, BuenosAires,
Amorrortu.

9.4 Campo de la Formación Específica para el profesorado de Educación
Inicial

En relación a lo expuesto en los apartados sujeto de la formación y prácticas
esperadas, que sostienen que la formación en el profesorado parte de reconocer la
identidad de la Educación Inicial en la provincia, las problemáticas de la misma y las
dimensiones éticas, políticas y epistemológicas que inciden en las prácticas
educativas y en la definición del trabajo docente en situación, se organiza un trayecto
de integración curricular, con un trabajo integral para la enseñanza, donde se
sostiene desde la perspectiva globalizadora, la integración, complementariedad y
complejidad de los campos disciplinarios, que se definen como irreemplazablesa la
hora de hablar de contenidos de enseñanzaen la EducaciónInicial.

Se intenta trabajar los contenidos de las diversas disciplinas relacionándoloscon
los datos que aporta la observación de la realidad, datos descriptivos, vivencias,
cuestionamientos que los estudiantes solamente pueden hacerse estando en la
realidad de los jardines y de las salas, por lo tanto, se propone un desarrollo
simultáneo de los marcos teóricos que abordan los profesores y estudiantes en la
cursadas de cada disciplina y el conocimiento vinculado con la práctica. Luego, las
disciplinas retoman las experiencias recogidasen el campo con el fin de profundizar y
enriquecer los desarrollos específicosdisciplinares.

Desde ese posicionamiento, pensamos en un trayecto curricular, donde las
disciplinas se articulen con lo enunciado y se conviertan en herramientas para el
análisis, diseño e intervención en la situación de enseñanza.

Esta propuesta curricular integradora responde por un lado a las dimensiones
enunciadas en los Fundamentos Generales del presente diseño (políticos,
epistemológicos e intersubjetivos) y, por otro lado, a un formato curricular sostenido
para nuestros estudiantes desde una perspectiva globalizadora. Esta última facilita
la apropiación de saberes integrados a modo de herramientas, para comprender y
analizar la realidad de manera compleja y enseñarla desde esta perspectiva,
construyendo diseños para la enseñanzaen Jardines Maternalesy de Infantes.
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DA.NfEL tDuA;H.JO F~\)lL\.\U:J
Director GiinerQ.J d(:J Dte;'2P3Chc.
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Se proponen así, múltiples espaciosde convergencia para la enseñanza, propios
de esta perspectiva, modalidad organizativa que integra el pensamiento y la práctica,
potenciando la problematización de la acción en situaciones concretas de integración
entre teoría y práctica, a través del trabajo grupal y la participación activa en torno a
problemáticas contextuales.

En este sentido, cada disciplina debe verse en vinculación y diálogo con la
y el sujeto en la Educación Inicial, dentro de un contexto particular

presentado en el campo de la práctica.
Esta organización, permite trabajar la interacción y actitudes particulares entre

quienes integran el mismo, dado que exige el aporte de experienciasy conocimientos
propios. Para ello, es necesario intervenir desde una modalidad de aprendizaje
diferente a la habitual, que permita al taller o al Ateneo, configurarse en un espacio
que incluya la vivencia, el análisis, la reflexión y la conceptualización desde los
aportes de diferentes camposde conocimiento.

Destacamos entonces que, los aportes de las diferentes disciplinas no son
autorreferenciaciones, lo que implica -en palabras de Ruth Harf -"( ...) recalcar el
carácter de mediadores que tienen entre la realidad y los niños ( ...) Es,de este modo,
que consideramos el carácter instrumental de las diferentes disciplinas, las cuales
incorporamos a los fines que, mediante su mirada singular y propia, aporten a la
organización de este estudio de la realidad social, concreta y contextualizada, que se
desea brindar a los niños".

Coincidimos con la autora que plantea que los educadores de la formación
docente "tendremos que tratar de ver de qué modo permitimos esta integración de
aportes disciplinares, a los fines de permitir que los niños tengan una mirada
totalizadora y globalizada del mundo en el cual están inmersos".

Si deseamos que además de receptores, los alumnos sean verdaderos actores,
protagonistas, participantes y, transformadores de esa realidad, deberemos
proveerlos de herramientas para ello".

En síntesis, esta práctica globalizadora se concibe no sólo desde la particular
estructura cognitiva infantil, la que requiere de un modelo curricular, que responda
desde vivencias en el profesorado a la particular mirada sincrética y la comprensión
global del niño. Ésto exige vivencias de aprendizaje y enseñanza capaces de
potenciar estas prácticas.

Constituyen el Campo de la Formación Específica los siguientes Espacios
Curriculares:
./ Análisis de las experienciasen las disciplinasescolares
./ Sujeto en la EducaciónInicial I y II .
./ Didáctica en la EducaciónInicial I y II .
./ Matemática en la EducaciónInicial.
./ CienciasNaturales en la EducaciónInicial.
./ Artes Visuales en la EducaciónInicial.
./ CienciasSocialesen la EducaciónInicial.
./ ExpresiónCorporal en la EducaciónInicial.
./ Músicaen la EducaciónInicial.
./ Juegos en el Nivel Inicial.
./ Literatura Infantil en la EducaciónInicial.
./ Lengua Oral y Alfabetización en la EducaciónInicial.
./ EducaciónFísicaen la EducaciónInicial.
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./ Vínculos y trabajos con redes socialesen la EducaciónInicial .

./ Taller Articulador de Diseño e implementación de proyectos en contextos de
t.'!\ DEL,..~ residencia: experienciasmatemáticasy lingüísticas.

0V-~':-. ./Taller Articulador de Diseño e implementación de proyectos en contextos de
'lff/ ~ \~~ residencia: experiencias musical, visual, vocal y títeres.
1

· \ ...-·~\ .· j \ ./ Taller Articulador de Diseño e implementación de proyectos en contextos de((ª( ~ ¡?}) residencia: experiencias en lenguaje teatral, expresión corporal y educaciónñsica.¡,\ 1,~ -' Taller Articulador de Diseño e implementación de proyectos en contextos de~;~~~;~;;Wresidencia: experiencias de exploracióne indagacióndel ambiente social y natural.
~:::~'·'·c:ir\.~::f;.7" ./ Ateneo de Ciencias Sociales y Naturales. Estudios de casos en situación de· -..;;;;...:;;;;;;:....·· residencia.

./ Ateneo de Matemática, Lengua y Literatura. Estudios de casos en situación de
residencia.

./ Ateneo de ExpresiónCorporaly EducaciónFísica.Estudiosde casosen situación de
residencia.

./ Ateneo de Educación Musical y Artes Visuales. Estudios de casos en situación de
residencia.

./ Seminario: DerechosHumanos: Infancias, Familiasy Escuelas.
Espacios Curriculares del Campo de la Formación Específica

ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIAS EN LAS DISCIPLINAS ESCOLARES
Formato Curricular: Taller
Año: Primero
Horas cátedra semanales:Cuatro (4)
Régimen: Anual
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La formación para la enseñanzade una disciplina escolar, requiere que se parta
de los problemas en torno a la apropiación de los contenidos por parte de los
alumnos y las propias concepciones y creencias construidas desde las trayectorias
escolares previas.

En ese sentido, la propuesta de este taller se orienta a que los futuros maestros
puedan, por un lado, leer críticamente las experiencias vividas en relación a las
prácticas de enseñanza de los contenidos escolares que, por constituirse en modelos
implícitos, pueden ser reproducidas posteriormente desde el lugar del enseñante, si
no media un proceso de reflexión orientado a la deconstrucción y resignificación de
dichas concepcionesy creencias.

Por esta razón y como consecuenciade lo anterior, concebimos este espacio de
taller como una oportunidad para instalar algunas preguntas acerca de los saberes,
haciendo énfasis en el reconocimiento de su carácter histórico y cultural, e iniciando
el proceso de reflexión sobre la finalidad de enseñar y aprender en la escuela.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Propuestos desde Lengua
./ Análisis y revisión de las matrices de enseñanza de la lengua, basadas

exclusivamente en aspectos descriptivos y normativos que, a su vez presuponen
determinadas concepciones de enseñanza, de aprendizaje, de lectura y escritura,
de lengua y de literatura. Esta revisión propone instalar una nueva lógica, según la

295
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cual, los saberes lingüísticos, lejos de ser desechados, son retomados en una
construcción que los resignifica.

Propuestos desde Matemática
../ La resolución de problemas y la actividad Matemática. Análisis de distintos

procedimientos, modos de validación y formas de representación. El lugar del
problema. El juego en la actividad Matemática.

Observación: Se sugiere hacer énfasis en un trabajo con problemas, en los que
se pongan en juego el tratamiento de algunos conceptos geométricos,
correspondientes al campo conceptual del espacio tales como: relaciones espaciales
entre objetos y en desplazamientos;elementos, clasificacióny propiedadesde figuras
y cuerpos.

Propuestos desde Ciencias Sociales
../ Análisis y revisión de los enfoques en la enseñanzade las CienciasSocialesdesde

las experiencias de aprendizaje escolar:
o Perspectivaandrocéntrica
o Perspectivaetnocéntrica y nacionalista
o Perspectivanaturalista

../ Nuevos temas y nuevas preguntas:
o Perspectivade género
o Perspectivade la interculturalidad
o Perspectivasocioambiental

../ Análisis de las propuestas editoriales.
Propuestos desde Ciencias Naturales

Se pretende lograr una reflexión acercade la naturaleza de la ciencia para que se
puedan valorar las produccionesque enriquecen los aspectosculturales de la ciencia.

Tópicos de análisis:
../ Representaciones sociales de la ciencia y de la actividad científica en distintas

fuentes (libros y manuales, comics, películas y dibujos animados) para tensionar
con las imágenes de ciencia presentesen las escuelas.

../ La divulgación científica y la construcción social de la ciencia para valorar y analizar
críticamente la credibilidad de las fuentes. Analizar de qué manera los medios de
comunicación inciden en la divulgación científica.

../ Aproximación a una definición de cienciay tecnología desde diversos aspectosy en
distintos momentos históricos. Delimitación del objeto de estudio de las Ciencias
naturales desde lo metodológico, empírico, abstracto y social.

../ Analizar las relaciones Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente. Las nuevas
tecnologías en la educación científica. Los fundamentos axiológicos.

DIDÁCTICA EN LA EDUCACIÓN INICIAL 1 y II

Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo y Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

OAN!ElWl!MiDO PJl.YLLALH
Direc\.:lrGBnera.l de Despacho
Consejo Prov\no?Jl d",: EduG!ÓéP
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La aceptación de la educación de la primera infancia resulta ineludible en el
presente. La sanción de la nueva Ley de Educación Nacional define la Educación
Inicial como unidad pedagógica, lo que deviene en un inevitable crecimiento de la
oferta por parte del Estado. Es por ello que resulta pertinente situar esta dimensión
en la formación docente con dos objetivos: por un lado, instruir docentes para la
tarea en estas instituciones y; por el otro, habilitar nuevos diálogos en torno a la
importancia de concebir a los niños y niñas del Nivel Inicial como sujetos de derecho
de educación desde la cuna.

En los años '90, diversas jurisdicciones iniciaron la elaboración de Diseños
Curriculares para Jardines Maternales, coincidiendo con una constante preocupación
por elevar su status de institución en la que se enseñay se aprende.

Se configuraron equipos y ámbitos de discusión acerca del "cómo" de las
prácticas educativas, en este ciclo, que requiere específicamente. Y que sigue
representando aún un desafío particularmente en términos de inclusión e igualdad.

Modalidades alternativas han posibilitado la inclusión de los niños/as en el Nivel
Inicial, dando respuesta a problemáticas sociales que han emergido en los últimos
años en la compleja sociedad posmoderna. No se puede soslayar que el desafío
actual, es configurar instituciones que, aún teniendo en cuenta las las diferentes
posibilidades con que se cuenta, brinden una oferta educativa de calidad para todos
los niños/as de cuarenta y cinco díasa cinco años de edad.

La formación específica para el nivel, requiere ser lo suficientemente provocadora
para generar desequilibrios, que permitan nuevas configuraciones de sentido a partir
de una reflexión crítica sobre los contenidos académicosy disciplinares. Tiene como
desafío aportar contenidos para la comprensión de la dimensión didáctica que oriente
el trabajo del futuro/a maestro/a.

La formación Integral de los docentes necesita apelar al aporte de distintos
campos disciplinares, cada cual desde perspectivassingulares, para intentar potenciar
la formación. Pero se requiere a la vez una mirada integral del Nivel Inicial como
objeto de conocimiento. Ésta es la mirada que se construye desde los ejes de la
enseñanzay de los sujetos.

La Didáctica en el Nivel Inicial es la disciplina que aborda las prácticas de la
enseñanza, situadas en el Nivel Inicial desde sus dimensiones comprensiva y
proyectiva. Este espacio curricular propone analizar y generar acciones para
intervenir didácticamente en los procesosde enseñanza, tanto en el Jardín Maternal
como en el Jardín de Infantes, considerados como una unidad pedagógica
constitutiva del primer Nivel de EducaciónFormal, que atiende a las/os niñas/os de
cuarenta y cinco días a cinco años. Esto hace imprescindible el tratamiento del ciclo
de Jardín Maternal en los futuros lineamientos curriculares de la formación docente.
El Nivel Inicial -y el ciclo de Jardín Maternal queda incluido en él- conforma el primer
nivel educativo del sistema. Por lo tanto, la formación docente debe incluir todo lo
relativo a su adecuado tratamiento, existan o no Jardines Maternales en cada
jurisdicción.

Enseñar en el Jardín Maternal requiere tener presente el desarrollo psíquico,
emocional-afectivo, motriz y neurobiológico del/la niño/a. Desde que nace, el sujeto
humano tiene una natural tendencia a dirigirse a los objetos. Por lo tanto en el Jardín
Maternal es necesario y relevante apreciar en qué medida la intervención de los
adultos favorece u obstaculiza la construcción de significados, en relación a los
ob:ietos que ell bebé va descubriendo. Toda significación implica una nueva
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construcción del mundo. El mundo es, para los humanos, una construcción simbólica
en reconstrucción permanente. Así se aprende, así se enseña. En esta etapa del
crecimiento, es necesarioapreciar cuáles son los indicadores del estado emocional de
un bebé y la evolución de su vida afectiva, para actuar respetando sus posibilidadesy
necesidades. Es necesario destacar la necesidadde que los adultos significativos que
interactúan con los/as niños/as en el Jardín Maternal reconozcan su propio cuerpo,
interpreten las capacidades comunicativas que cada uno posee, los incremente, las
pongan en "disponibilidad" para comunicarse con los/as niños/as. Hay que ser parte
activa de la trama de los espacioseducativos en que las interacciones se concretan a
través de la intercorporeidad. De este modo también se enseña.

En el Jardín Maternal un docente también enseña cuando estimula la autonomíay
provoca situaciones de cuidado personal, social, emocional, al igual que cuando
"provoca" la acción motora o verbal adecuadamente.

Se intenta apuntar a la formación de un docente integral, que pueda dar
respuesta a través de su formación, a las alternativas y problemas que se le
presenten en su tarea y en sus contextos laborales, en la complejidad de la sociedad
actual.

La enseñanza es la tarea sustantiva de la docencia. Qué enseñar y cómo
enseñarlo son preguntas cuyas respuestas han ido cambiando a lo largo de la
existencia de las instituciones educativasde Nivel Inicial.

La resignificación de la didáctica del nivel apunta a interpretar y definir la
enseñanzaen situación, desnaturalizandoaquello que se "rutinizó" y revalorizando las
buenas prácticas.

La enseñanza, objeto de la Didáctica, se concibe como práctica social, como
acción intencional y como práctica ética y política y comprende procesosde decisión,
reflexión y acción que comprometen la profesionalidaddel ejercicio de la docencia.

Cuando hablamos de prácticasde enseñanzasituadas, nos referimos por un lado,
a los particulares contextos institucionales en que se inscribe la enseñanza, esto es:
Jardines Maternales y Jardines de Infantes; y, por otro lado, al reconocimiento de los
debates actuales del nivel, que se inscriben en una etapa de construcción de su
identidad y re-definición de la función educativa, al concebirse con identidad propia y
diferenciada del Nivel Primario, en la que la producción y apropiación de
conocimientos adquiere especial relevancia, al considerarse a la primera infancia
como sujeta de derechos. Ésto presenta un particular desafío a la Didáctica para
generar nuevas prácticas de enseñanza,que se vinculen con la necesidadde brindar
herramientas, que les permitan a los niños pequeños comprender y transformar la
realidad en la que vivimos.

En este sentido es preciso historizar acerca de los mandatos fundacionales
que dan origen a la institución jardín, a partir de razones políticas, filosóficas, sociales
y pedagógicas, desde las cuales se han generado modelos didácticos específicos,
acorde a la atribución de funciones que históricamente se le ha adjudicado, como el
juego, los hábitos y la socialización; y el doble origen asistencial y educativo con
continuidades y rupturas, que revelan problemáticas en relación a la ausencia de
regulaciones en su organización, estructura y legislación.

La Didáctica en la Educación Inicial, se articula como espacio curricular con las
Didácticas específicasde cada área, con Sujeto en el Nivel Inicial y con el espaciode
la Práctica 11y Diseño, Desarrollo y Evaluaciónde la Enseñanza,para la integración
de-contenidos y ¡propuestasdesdeel EnfoqueGlobalizador.
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Estas Materias contribuyen a la formación docente, en tanto habilitan un espacio
~' curricular para desarrollar marcos conceptualescon potencialidad práctica, explicativa

,~.~~~E~.~ y problematizadora, que permitan comprender las características particulares que ha
:/:/ ·-;r~~'de asumir la enseñanzaen la EducaciónInicial, construyendo, a modo de entramado,
11~? v~\\criterios de acción propios, repertorios de formas de enseñar, para desarrollar la
:10 { ¡_,,,\¡tareacon los/as niños/as de cuarenta y cinco días a cinco años inclusive. En este
\\S}~:.1, Ji{J}entramado se entretejen el conocimiento acerca de los/as niños/as, en tanto sujetos
\~:~>'\ /~1/Jsociales con derecho a aprender, el conocimiento de los estilos docentes en proceso
\~~~>~--:"'~·("j;j:/de construcción y reconfiguración, los aportes de los diferentes campos del
"':;i:¿~~~~:::::'!:::i~5#'conocimiento, para enriquecer la propuesta de aquello que se ha de enseñar y cómo

__.,,.. resulta más apropiado hacerlo, entre otras cuestiones.

Desde una mirada integradora del nivel se proponen abordajes particulares,
según los diferentes ciclos en cada una de las materias: Didáctica en la Educación
Inicial I centrada en el Jardín Maternal y Didáctica en la EducaciónInicial II centrada
en el Jardín de Infantes. Paradelimitar el abordaje de un mismo objeto de estudio en
dos instancias curriculares diferentes, se han consideradodos razones: una se vincula
a la necesidad de legitimar la presenciadel trabajo educativo en salas para niños/as
desde los 45 días, en la estructura curricular para la formación docente.

La segunda se relaciona con el hecho de brindar, en el transcurso de la carrera,
la posibilidad de que los estudiantes puedan acceder a prácticas en las diferentes
seccionesque integran el nivel.

Resulta necesario haber desarrollado un tratamiento teórico-práctico y
consistente de un ciclo, de manera previa a la realización de las prácticas de la
enseñanzaen ese ciclo.

Para el abordaje de la didáctica en la Educación Inicial como objeto de estudio,
reflexión y continua contrastación con las prácticas, trabajar sobre las siguientes
dimensiones:

./ Núcleosconceptuales propios de la enseñanzaen la EducaciónInicial.

./ Aproximaciones para la construcciónde un repertorio de formas de enseñar.

./ Diseño y desarrollo de la enseñanzaen el nivel. Currículo.

./ Distancia y mediacionesentre teorías, diseños y prácticas.
Estas dimensiones trabajadas en forma simultánea, promueven la construcción

de conocimientos profesionales, dado que se comprometen aspectos teóricos y
prácticos, procesos de análisis y reflexión sobre diferentes prácticas docentes desde
marcos teóricos diferentes.

La tarea de enseñar en las primeras salas debe considerar las problemáticas
propias de la vida en instituciones con intenso dinamismo en las que es necesario
apelar a la creatividad para lograr articulaciones satisfactorias. Los niños y las niñas
pasan allí junto a los/as docentes jornadas prolongadas, en las que la creación de
escenarios lúdicos habilita propuestas de enseñanzas diversas. La situación de
enseñanzaen tanto compleja, necesitamúltiples abordajes reflexivos. La planificación
se asienta en procesos de evaluación continua de los/as alumnos/as y de las propias
prácticas. Se entiende, al evaluar, como el procesoque habilita la toma de decisiones
y al planificar como una toma de decisiones, que se constituye en una herramienta
para el/la docente. En el caso de las primeras salas la evaluación resulta singular, al
mismo tiempo que requiere de una actitud ética por parte del docente en pos de
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NÚCLEOSCONCEPTUALESPROPIOSDELAENSEÑANZAENLAEDUCACIÓNINICIAL
./ Juego y enseñanza.
./ Ambiente.
./ Familias e Instituciones .
./ Contenidos de la enseñanza.
./ El lugar de los aportes de las didácticas de las disciplinas para pensar la

enseñanza.
./ Los objetos y materiales para la enseñanza.
./ La evaluación de los aprendizajesde los niños.
./ La organización de la enseñanza.
./ El docente como profesional de la enseñanza.
./ Formas de enseñar.

Preguntas Orientadoras para la Enseñanza:
./ lqué cambia y qué permaneceen los modelos didácticos de la EducaciónInicial?
./ épor qué contenidos en la EducaciónInicial? lde qué hablamos cuando hablamos

de contenidos en el nivel? équé particularidades asume una propuesta didáctica en
el Jardín Maternal y en el Jardín de Infantes?

./ lQué necesita saber un maestro para construir disponibilidad en el vínculo con los
niños en el Jardín de Infantes?

./ lQué se puede y tiene que enseñarseal niño en el Jardín Maternal y de Infantes?

./ lQué pueden aprender bebésy niños?

./ lCómo definir y categorizar los contenidos enseñables? lCómo organizar los
tiempos, los espacios, seleccionar recursos?lQué característicastiene que tener la
tarea para que influya significativamente sobre el desarrollo y los modos de
conocimiento del niño de hoy?

Éstas son algunas de las preguntas que se intentarán responder durante la
cursada, acercando a los estudiantes diferentes marcos referenciales que permitan
dar sistematicidad, organización e intencionalidad a la tarea pedagógica, para la
construcción de una didáctica de la crianza.

Todo lo anterior supone concebir al docente como un sujeto social portador de
cultura, como articulador social, como profesional y trabajador de la educación.

Como profesional será el "encargado" de organizar los medios pedagógicospara
que el sujeto de la educación adquiera todo aquello que le permita la comprensión y
construcción del conocimiento.

Los estudiantes-(futuros docentes) deberán tomar conciencia de que el/la niño/a
-aún antes de nacer y especialmente a partir del nacimiento- está inmerso en una
sociedad, cultural e históricamente determinada, que brinda estímulos y experiencias
compartidos seleccionadosy heredadosde los adultos.

En el Jardín Maternal, serán los docentes los que ofrecen y presentan al mundo
al/la niño/a, otorgándole significados; por resto será importante que, tomen
conciencia acerca de qué mundos se le podrían y/o deberían "ofrecer por derecho" a
los/as niños/as en las instituciones maternales.

Para todo lo anterior, debe procurarse la necesaria formación profesional que le
permita asociar estrechamente la teoría y la práctica pedagógica en la selección,
organización y producción de saberes.

Se propiciará, entonces, la apropiación de los conocimientos específicosque les
permita, a los e~udiantes, el ingreso a la carrera laboral.
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APROXIMACIONESPARA LA CONSTRUCCIÓNDE UNA DEFINICIÓN PROPIA DE
ENSEÑANZAENLA EDUCACIÓNINICIAL:

Una de las finalidades formativas de esta materia consiste en que, los/las
alumnos/as del profesorado puedan comprender las características particulares que
asume la enseñanza para los/as niños/as que concurren a las instituciones del nivel.

La enseñanza en la EducaciónInicial exige una definición propia, refiere a todo el
conjunto de acciones que despliega el adulto para que los bebés y los/as niños/as
crezcan en un ambiente seguro y enriquecedor, que potencie el desarrollo en sus
diferentes dimensiones (física, afectivo-social, cognitiva, lingüística, artística, etc.), al
mismo tiempo que se le ofrezca como un "universo a descifrar, construir,
transformar". Enseñar supone acompañar al bebé y al/la niño/a en la construcción de
los significados culturales que portan los objetos, las acciones, los gestos, los modos
de actuar, los festejos, las costumbres, etc. Implica también ofrecer experienciasde
observación, exploración y experimentación, para ampliar y enriquecer el
conocimiento de las característicasdel mundo físico y natural.

Enseñar en el Nivel Inicial implica dar: conocimiento y afecto, confianza, calidez,
ternura, cuidado; es acunar desde los primeros años con "brazos firmes pero
abiertos" que ofrezcan seguridad y posibilidad de autonomía; es alertar sobre los
peligros; es mostrar el mundo y cómo andar en él; es saber retirarse cuando el bebé
y el/la niño/a manifiestan que pueden resolver por sí solos. También implica:
observar, armar escenarios, acompañar con la palabra, "andamiar", proponer
actividades diversas seleccionandocontenidos y estrategias.
OBSERVAR:

La observación atenta de los comportamientos de los bebés y los/la niños/as es
un compromiso ineludible que ha de asumir el docente. Observar permite el respeto
por los tiempos de los/as niños/as, saber cuándo es necesario estimular la
participación, cuándo cambiar a un bebé de posición, etc. El docente no puede decidir
cómo actuar si no observa con atención qué le sucede a los/as niños/as, que
demandan, que saben, que necesitan.

A través de la observación el docente "analiza", "hipotetiza" acerca de cuáles
pueden ser las intenciones y necesidadesde los/as niños/as. Las interpretaciones de
las conductas observadas le ofrecen al docente elementos para decidir cómo
interactuar con los bebés y los/as niños/as en el desarrollo de las experiencias
compartidas.

También la observación permite evaluar los aprendizajes que van adquiriendo
los/as niños/as, aspecto fundamental para planificar la enseñanza.

Armar escenarios/ ambientes enriquecedores -alfabetizadores:
Se considera enseñanza desde la resolución que el docente da a la organización

del espacio físico de la sala y la selección de materiales que se ofrecen a los/as
niños/as, como escenario cotidiano y permanente, hasta los diferentes escenariosque
se construyen para trabajar distintos aspectosespecíficos.

La preparación de escenarios enriquecedoresofrecen: posibilidadesde
exploración del espacio, de los objetos; posibilidades para propiciar el juego
sociodramático; posibilidadespara ejercitar destrezasmotrices.
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Acompañar con la palabra:
A través del lenguaje transmitimos los sentidos, el significado social que tienen

las acciones, los objetos, etc.

Antelo, E. plantea que los léxicos han sido heredados pero que también podemos
cambiar palabras y usos, en este sentido afirma que un docente es quien "colecciona,
archiva, usa, crea, inventa y distribuye léxicos" Para el mismo autor, "enseñar es
poner léxicos a disposición" (1999, 48).
Andamiar:

Andamiar los modos de vincularse con los otros, los modos de abordar la
resolución de los problemas, los modosde conocer implica un "hacer junto con".

En el caso de los más pequeños, "prestarles la palabra" cuando buscan pedirle
algo a un compañero y lo toman sin avisar. Con los más grandes, mediar en los
conflictos que se suceden en relación con la posibilidad de compartir, de escuchar al
otro, de resolver una tarea en forma conjunta, propiciando el respeto por los demásy
por uno mismo.

Andamiar para promover el pasaje paulatino del control de la situación al/la
niño/a con vistas a desarrollar su autonomía emocional e intelectual.
Propositos:

Se promueve que los futuros docentes:

o Construyan marcos teóricos referenciales potencialmente explicativos,
prácticos y problematizadores alrededor de núcleos conceptuales, juego, ambiente,
instituciones y familias, contenidos, estrategias, evaluación, el docente en la
organización de la enseñanza,etc.

o Conozcan la realidad y diversidad de modalidades de funcionamiento de
las instituciones dedicadas a la Educación Inicial: Jardín Maternal y Jardín de
Infantes.

o Analicen y reflexiones sobre los diferentes diseños (diseños curriculares,
proyectos institucionales, planificacionesa nivel sala) atendiendo a las concepcionesy
supuestos que los sostienen, como también a las definiciones en relación con los
componentes de toda planificación (Propósitos, contenidos, estrategias, recursos,
materiales, aprendizajes deseados,etc).

o Diseñen, planifiquen unidades didácticas, secuencias de actividades,
proyectos, etc., considerando qué enseñar y cómo hacerlo en función de las
finalidades formativas del nivel, los saberes que portan los bebés y los/as niños/as y
los contextos en los que tienen lugar la enseñanza.

o Construyan conocimientos profesionales que les permitan tomar
decisiones fundamentadas en situaciones reales y particulares, como lo son las
situaciones de enseñanza.

o Logren conformar equipos de trabajo para la producción compartida y
reflexionen sobre el compromiso político, ético y social que implica el desempeñodel
rol docente en la tarea con niños/as de 45 díasa 5 años inclusive.

Ejesde contenidos:
Los ejes de contenidos a desarrollar en estas instancias los constituyen los

núcleos conceptuales propuestos. Consideramosque estos núcleos pueden abordarse
desde un desarrollo que refiera a la singularidad propia de cada ciclo dando cuenta
de las problemátjcas particulares del Jardín Maternal y del Jardín de Infantes, siempre
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~~ encuadradas en los planteas comunes propios del nivel. Los núcleos conceptuales se
.{~~::;~:-~--:'~~~abordarán desde las diferentes dimensiones,mostrando a su vez sus vinculaciones.

~

ir:·~ , \~i\Dimensión 1:
¡¡ ~ )~\\Núcleos conce~tuales propios de la enseñanza en la Educación Inicial

~~~Í} • '""' 011 JUEGOY ENSENANZA~r~\. /~J JARDÍN MATERNAL JARDIN DEINFANTES
'~..!J:::.~:f<:'i<i Los momentos de juego con los bebés. Las relacionesentre juego y enseñanza.

: ""'·.'."-<.' :· :~_,.._,··_-,_-:......_,.<,--
"''~~,:::;c;;;_,y• El rol del adulto. El espacio para jugar. Desarrollo de las alternativas desde la

Ambiente facilitador y materiales dimensión histórica y sus principales
disponibles. planteas teóricos y prácticos.
Propuestasde situaciones de juegos: -El juego es el medio privilegiado para

- Juegos corporales y motores. llevar a cabo la enseñanza (Früebel, F.
- Juegos de exploración y 1913; Decroly, O. 1932; Montessori, M.

experimentación con diferentes 1939; Vera Peñaloza,R. 1936; Kamii, C,
objetos. de Vries, R. 1982; Duprat, H. 1989;

- Juegos de imitación directa, los Denies,C. 1989).
juegos del "como sí". -Juegos con - Juego y enseñanza son actividades
palabras, retahílas, rimas, coplas, incompatibles/contrapuestas (Cañeque
nanas, etc. 1979).

- Juegos de construcciones -La enseñanza puede abrir, potenciar las
diferentes materiales según las posibilidades de juego del niño/a (Harf,
edades. R.; Pastorino, E.; Sarlé, P.; Spinelli, A.;

La sala de 2 años, el inicio al juego en Violante, R.; Windler, R. 1996." Jugar en
rincones. el contexto escolar'')

Las construcciones y Propuestasde enseñanzacentradas en el
dramatizaciones como alternativas juego: juego trabajo, juegos grupales,
para elegir y jugar. juegos tradicionales. Caracterización, rol

del docente y posibilidades que ofrece a
los/as niños/as.

Familias e Instituciones
Relaciones posibles entre familias e instituciones: mimetización, segregación,
integración.
Canales de comuí]icación, formales e informales: entrevista inicial, reuniones de

Ambiente
El ambiente alfabetizador:

- El ambiente social-cultural-natural como fuente de contenidos a enseñar.
- El diseño del ambiente escolar como ooortunidad oara enseñar.

Transformación de los espacios La organización y la transformación de
institucionales en ambientes seguros, los espacios institucionales y áulicos con
confiables y alfabetizadores. criterios pedagógicos.
Condiciones de los diferentes espacios Transformación del ambiente social­
dentro de la sala con finalidades natural en objeto de conocimiento a
diferentes. Los diferentes sectores: través de una propuesta de indagación
higiene, sueño, alimentación. Juego. sistemática enseñando.
La construcción de "escenarios" con "mirar con otros ojos" lo cotidiano. Las
objetos y espacios para potenciar la unidades didácticas como estructuras
exploración, la autonomía, las elecciones didácticas que se proponen acceder al
de alternativas, la alegría por descubrir y conocimiento de recortes del ambiente
crear. socialv natural.
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padres, encuentros cotidiano, el cuaderno de comunicaciones, las visitas de los
adres en la institución.

El ingreso de los bebés. Lactancia
materna e institucionalización. La
propuesta de ingreso: selección de
momentos para establecer los primeros
vínculos con el docente y la institución.
Importancia de la "figura de sostén". La
construcción de vínculos de confianza. La
función maternante del docente.
Hacia la construcción de acuerdos para
el acompañamiento en el crecimiento,
aprendizaje y desarrollo de los bebés­
niños/as. Necesidad de establecimiento
de acuerdo a los modos de acompañar
los hitos que favorecen una conducta
autónoma: el control de esfínteres, el
destete, el aprendizaje de hábitos en la
alimentación, etc. Tensiones y conflictos.
El docente y la institución. Trabajo con
las familias.
Intercambio cotidiano informal con las
familias. Encuadre. Su importancia. La
información para compartir.
Instituciones y propuestas pedagógicas.
El modelo guardería y el modelo Jardín
Maternal. Constitución de equipos de
profesionales.

La propuesta clásica del período de
adaptación, por grupos, por horarios
escalonados de menor a mayor tiempo
de permanencia. Visión crítica,
replanteos y propuestas.
El diseño de la propuesta del ingreso
particular para cada grupo en función de
las experiencias previas y características
y posibilidades de los/as niños/as y las
familias.
Trabajo en conjunto con los padres.
Tensión y negociación entre las
expectativas docentes y posibilidad del
grupo familiar. Los primeros días,
oportunidad para conocer la propuesta
del jardín y construir vínculos de
confianzamutua.
Trabajo junto con el equipo docente.
Delimitación de roles y funciones
complementarias.
Propuestas de enseñanza para
acompañar el período de iniciación,
convirtiendo el jardín en un "buen lugar"
en el que se confíe y se disfrute
aprendiendo.
Experiencias para compartir con los
adres. Su olanificación.

Contenidos de Enseñanza
Los contenidos escolares o de enseñanza en la Educación Inicial. Definición.
Cuestiones críticas. Categorizacionesdiversas. Los aportes de los diferentes campos
del conocimiento.
El desarrollo de la autonomía y de sentimientos de confianza básicay seguridad en
los otros v los diferentes ambientes.
Diferentes organizadores para proponer
los contenidos a enseñar. Por ejes: la
interacción con los otros y la interacción
con el entorno.
Por educaciones: educación afectivo­
social, de los lenguajes verbales y no
verbales cognitivas, motriz.
Perspectivascríticas: planteas diversos.
Vinculación entre los contenidos de la
enseñanza y los procesos evolutivos.
Las relaciones entre desarrollo y
enseñanza en la definición de qué
enseñar en el Jardín Maternal.
-Algunos ejes a trabajar: autonomía,
vínculos de afecto y confianza, primeras

ra conocer el entorno

é
Oirnctcr Gi;mera.1 de Despacho
Conse]o Provinciatde Educeció»

Diferentes categorizaciones de los
contenidos a enseñar en la Educación
Inicial y sus implicancias en la tarea
docente: por áreas psicológicas,por áreas
disciplinares, por ámbitos de
experiencias,etc. Análisis crítico.
Los aportes de los campos disciplinares
para enriquecer el proceso de
alfabetización cultural, potenciando al
desarrollo personal y social.
-Ejes a trabajar: la alfabetización cultural,
la integración de los aportes de los
diferentes lenguajes artísticos, de las
Ciencias Sociales y Naturales, de la
Matemática, de la Lengua, al proyecto de
enseñanza esoecífico del nivel. La
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enseñanzade las normas, su sentido.
El desarrollo personal y social:
construcción de sentimientos de
confianza básica y seguridad, respeto por
uno mismo y por los otros. Los límites y
las sanciones en la construcción de una
actitud autónoma.

lenguaje desarrollo motriz, juego.

Los objetos y materiales para la Enseñanza
Criterios para su selecciónv fabricación.
Los juguetes para los bebés. Análisis de La importancia de los materiales para el
las posibilidadesque ofrecen. desarrollo de las diferentes actividades.
Materiales para favorecer los diferentes Los materiales en los sectores para el
juegos. juego-trabajo.
Materiales para la exploración, para el Juegos de mesa, de cartas, etc. Criterios
desarrollo motor, para el juego del para su seleccióny fabricación.
"como si". Materiales clásicos, rompecabezas,
Características y condiciones de los ensartados, enhebrados, etc. Análisis
materiales. crítico.
Criterios para la selección y la Materiales audiovisuales. Análisis crítico
producción de los materiales, con del tipo de materiales y uso que se hace
material de desecho, comerciales,etc. de los mismos.
La Evaluación de los Aprendizajes de los/as niños/as y de la tarea docente
lQué evaluar y para qué? La observacióncomo estrategia privilegiada para recabar
datos.
Elaboración de registros anecdóticos, registros narrativos, legajos. Importancia del
seguimiento de los bebés y niños/as. La evaluación de la tarea docente: evaluación
de las propuestas de enseñanza y autoevaluación de su desempeño. Variables a
considerar en cada caso.
Modalidades de evaluación centradas en
la observación y registro diferido.
Seguimiento de los bebésy niños/as.

El problema de la evaluación en vistas al
pasaje a primer grado.
Evaluar para tomar decisiones.

La organización de la Enseñanza.
Lasvariables: espacio, tiempo, materiales y recursos. La organizacióndel grupo.
Las intervenciones docentes. Toma de decisiones, razonesy fundamentos.
El tiempo de los bebés. Los tiempos El tiempo diario. El cronograma semanal.
institucionales. Pasaje paulatino. La La organización anual. Duración de las
organización de la jornada. Tiempos de actividades, criterios.
juego, de alimentación, higiene y sueño. Trabajo en pequeños grupos, grupo total,
El desarrollo simultáneo de propuestas. individual.
Trabajo individualizado. El inicio al
desarrollo de propuestas grupales.

El docente como trabajador político pedagógico
Cuatro dimensiones permiten considerar constantemente el desarrollo de la

materia al construir las modalidadesposiblesde intervenciones:

El docente como:
o Mediador de la cultura, con capacidad para situarse con autonomía y
compromiso en los espaciossocialesy en las instituciones educativasdesde
una torna de posicióny decisión política fundada.
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o Referente afectivo, "figura de sostén", "otro significativo" en la
constitución de la identidad personaly la subjetividad.
o "Artesano" constructor de las propuestas de enseñanza, al que la
sociedad delega la labor de la selección, organización y comunicación de
ese objeto de trabajo principal, que es el conocimiento.

Dimensión 1: Conceptualizaciones que se retoman de otras materias para
la construcción de un repertorio de formas de enseñar

o Relacionesentre desarrollo y aprendizaje.
o Relacionesentre tipos de aprendizajesy formas de aprender.
o Características generales de los niños/as de cuarenta y cinco días a
cinco años.
o Educaciónparea la salud.

Dimensión 2: Repertorio de Formas de Enseñar
En este punto se han de recuperar los aportes de las diferentes teorías del

aprendizaje, que explican cómo aprenden los sujetos ya desarrollados desde el área
de la formación general. Lo que interesa, en este punto, es lograr que los futuros
docentes reconozcan que, según los diferentes tipos de aprendizajes que se desean
lograr (resultados/ contenidos a enseñar), será pertinente promover diferentes
procesos que conllevan diferentes formas de enseñar. No se enseñan del mismo
modo las habilidades motrices o las propiedadesde los objetos.

Para construir las aproximacionesa las formas de enseñar proponemos tener en
cuenta, en el desarrollo de la materia, las siguientes fuentes:

o Los planeos teóricos vinculados con las relaciones entre desarrollo y
aprendizaje.
o Los planteas teóricos referidos a las relaciones entre tipos de
aprendizaje.
o Los aportes teóricos acerca de las características generales y de como
aprenden los/as niños/as curenta y cinco días a cinco años.
o Las estrategias de enseñanzapropuestas desde las distintas didácticas
disciplinares.
o Las tradiciones pedagógicasdel nivel.
o Las experiencias documentadas que describen propuestas y modos de
"ponerlas en prácticas".
o -Las teorizaciones construidas para caracterizar el rol docente frente a
diferentes situaciones. Se recomienda seleccionar en diferentes textos
todas aquellas teorizaciones acerca de como enseñar en la Educación
Inicial, estableciendo un análisiscrítico de las mismas.

Dimensión 3: Diseño y desarrollo de la Enseñanza.Currículo.

JARDÍN MATERNAL JARDÍN DEINFANTES
Análisis del diseño curriculares de Jardín
Maternal. Los procesos de especificación
curricular. Planificación por ejes. La
planificación de objetivos anuales.
Planificación por períodosacotados.
Planificación de las tareas compartidas
en la ca-coordinación de las actividades

e dos o más docentes.

Análisis de diseños curriculares. Los
procesosde especificacióncurricular.
El PEI. La propuesta a nivel sala.
Planificación de unidades didácticas y
proyectos. Otras formas alternativas de
planificar.
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Dimensión 4: Distancia y mediaciones entre teorías, Diseños y Prácticas
Las prácticas docentes se desenvuelven generalmente de un modo acrítico,

sin conciencia de los supuestos éticos que se comprometen en ellas, centradas en
aplicar ciertas metodologías mediante las cuales se logra "éxito", es decir, se controla
la situación didáctica "cumplimiento con los objetivos previstos". Al adoptar
"fórmulas" que guían sus acciones, los docentes las aceptan de hecho, al modo de las
creencias.

Entendemos que en la formación docente las prácticas instituidas se han de
conformar en objeto de estudio, análisis y reflexión para operar en el sentido de un
reconocimiento de propuestas de "buena enseñanza" a mantener, como también en
el sentido de una transformación superadora de las prácticas observadas, que
resulten críticas desde la perspectivade los futuros docentes.

En el desarrollo de estas materias se abordará el análisis de las prácticas
docentes a través del estudio de casos, análisis de los registros de observación,
crónicas, diario de los docentes, videos, como también otros materiales escritos
(planificaciones, producciones de los/as niños/as, registros narrativos, textos
didácticos, etc).

Las teorías, en la medida en que entregue elementos a los docentes para
"iluminar" las prácticas y comprenderlas más agudamente, se podrá comenzar a
superar el abismo entre prácticasy teorías.

Sólo en la medida en que el docente reconozca que, ciertos aportes teóricos le
abren caminos para la comprensión de las prácticas y de los supuestos que en ellas
subyacen, podrá comenzar a decidir, deliberar con conciencia, acerca de las razones
que elija para tal fin.

Para enseñar dice Antelo, E. (1999) "se tiene que analizar la relación entre las
teorías, la acción el cambio y la utilidad."

Los diseños, en la tarea de planificación de propuestas, se exigirá a los/as
alumnos/as la elaboración escrita de los fundamentos, el desarrollo de las razonesen
las que se apoyan para tomar las decisionesacerca de que enseñar y como hacerlo,
esta tarea ha de ser la producción central de los/as alumnos/as durante el curso de
esta materia, dado que exige lograr síntesis de aportes teóricos para justificar el
diseño de las acciones prácticas posibles.

Al desarrollar las diferentes temáticas se podrá partir de planteas teóricos, de
análisis de prácticas o de análisis y producción de diseños y planificaciones, pero
aunque se elija uno de estos aspectos como punto de partida, el recorrido por todos
ellos en constante interrelación, ha de ser el modo de abordar el desarrollo de las
clases en la cursada de la materia.

SUJETOEN LAEDUCACIÓN INICIAL I y 11
Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo y Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

El Nivel Inicial es un espacio institucionalizado de enseñanza y aprendizaje,
donde socializacióny juego se conjugan con la apropiación de contenidos educativos
por parte de los ~ujetos del nivel. Se caracteriza por ser abierto e integral: abierto a
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todos los niños como derecho subjetivo de la persona - niño sujeto del aprendizaje;
también supone afirmar que potenciará los esfuerzos para que, todos los sectores
comprendidos en esta franja etaria, accedan y se apropien de la oferta educativa en
función de niveles de logro igualitarios. Porque la oferta educativa deberá dirigirse a
todos sin distinción de sexo, etnia, religión, grupo de orígenes o necesidades
especiales.

Es necesario reconocer a los niños que asisten al Jardín Maternal o Jardín de
Infantes como de y con derecho pleno. Derechos entre los que se cuenta con una
cobertura educativa adecuada a su edad, comprendiendo la misma desde y casi, los
inicios de la gestación; momento en el que la futura mamá asiste al Jardín Maternal a
solicitar la inscripción del niño, que a los cuarenta y cinco días será recibido en la sala
y a lo largo de todo su tránsito en la EducaciónInicial.

Es reconocido, desde diferentes enfoques teóricos, la importancia que reviste
este período de edad, durante el cual se producen una serie de transformaciones
trascendentes y dinámicas, que fundan las matrices básicas estructurantes de la
personalidad de los sujetos. Todo acto de enseñanza supone una responsabilidad
ética y moral que, en este nivel, adquiere un compromiso de particular relevancia,
por su incidencia en los procesos de constitución subjetiva y en la construcción de
conocimientos de los sujetos de la educación infantil.

La improvisación, el activismo, el espontaneísmo, el vaciamiento de contenidos
educativos, la falta de organización, vulneran los derechos de los niños a recibir una
educación sistematizada. Es por ello que este espacio curricular se transforma en el
lugar para conocer, reconocer y apropiarse, por parte del estudiante del profesorado,
de los principales constructores teóricos, que acompañan el desarrollo integral de los
niños asistentes a este nivel educativo.

Cabe señalar que, una genuina comprensión de estos procesos implica conocer y
entender el contexto socio económicoy cultural de origen y pertenencia de los niños,
las costumbres, valores y tradiciones de la familia y comunidad con la cual conviven.
En consecuencia, será éste un conocimiento prioritario que los futuros docentes
deberán alcanzar y atender para desarrollar íntegramente su tarea educativa.

PROPÓSITOS DE APRENDIZAJE:
v' Seleccionar y ofrecer enfoques teóricos y marcos conceptuales actuales y

pertinentes que posibiliten a los alumnos conocer y comprender los procesos de
desarrollo y constitución subjetiva.

./ Brindar experiencias de aprendizaje para una comprensión integradora de las
características y manifestaciones individuales y grupales de los sujetos de la
Educación Inicial.

v' Brindar espaciosde trabajo conjunto, que permitan fundamentar su práctica desde
un marco teórico explícito, a partir de la reflexión cotidiana sobre su tarea y sus
relaciones con los/as niños/as como así también con las familias de éstos y éstas.

NÚCLEOS DE TRABAJO SUGERIDOS
Eje temático: Teorías sobre el Desarrollo Humano.

v' Breve recorrido por la historia de la infancia. Las infancias como construcción socio
antropológica e histórica.

v' Subjetividad y multiculturalidad: problemáticas culturales y sociales, diversidad y
desigualdad. Cqestíones de género.
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./ Espacios sociales de la infancia: la infancia "negada"; la infancia "secuestrada"; la
infancia como espacio de reconocimientos de derechos (infancia "recuperada") .

./ Métodos de investigación/estudio del niño .

./ Modelos de desarrollo: las teorías y sus parámetros.
Modelos mecanicista, organísmico y contextual dialéctico.
temático: La Subjetividad desde el marco teórico psicoanalítico .

./ Construcción de la subjetividad desde el nacimiento hasta los seis años.
Constitución de la subjetividad desde la perspectiva de las identificaciones .

< Teoría evolutiva. Conceptos fundamentales .
./ Desarrollo sexual. Sexualidad infantil. características. Manifestaciones de la

sexualidad infantil .
./ Desarrollo de la personalidad. Complejo de Edipo y desarrollo moral.
./ Momentos estructurantes. Narcisismo. El proceso de la identificación .
./ Implicancias para la función docente.

Eje temático: La Familia y el desarrollo del sujeto .
./ El primer año de vida. Criterios modernos sobre el desarrollo emocional .
./ Personalización. Realidad personal. Relaciones objetales .
./ Fantasía e imaginación. Espontaneidad. Capacidad creadora. Motilidad. Capacidad

para la preocupación .
./ La relación inicial de una madre con su bebé .
./ La pareja madre lactante. La identificación del niño y la niña con la madre .
./ Preocupación maternal primaria .
./ Objetos transicionales y fenómenos transicionales .
./ Vínculo de apego.

Eje temático: La subjetividad desde el enfoque psicogenético
./ El sujeto espistémico .
./ La construcción del pensamiento racional.
./ La génesis de las categorías básicas del pensamiento .
./ Biología, epistemología y Psicología de la inteligencia .
./ Acción, esquemas y estructuras .
./ Los factores del desarrollo y el proceso de equilibración como condicionantes del

sujeto .
./ El período sensorio - motor y sus características .
./ El período preoperacional. La función simbólica. Significados, significantes y

lenguaje .
./ Desarrollo cognitivo y aprendizaje. Constructivismo y aprendizaje .
./ Desarrollo de la motricidad .
./ La construcción del esquema corporal.
Eje temático: Vygotsky: un enfoque socio histórico de la Psicología .
./ Origen de los procesos psicológicos superiores .
./ Concepción de aprendizaje y desarrollo. Importancia de los procesos sociales.
./ Procesos ínter e intrapsicológicos .
./ Proceso de internalización .
./ Zona de desarrollo próximo .
./ Aportes a la práctica docente.
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MATEMÁTICA EN LA EDUCACIÓNINICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Seis(6)
Régimen: Cuatrimestral

Este espacio curricular tiene por finalidad que, los alumnos del profesorado se
apropien de elementos teórico-prácticos que les permitan conocer e interpretar el
pensamiento matemático de niños de cuarenta y cinco días a cinco años. Por otra
parte, se espera también que este espacio les ofrezca la oportunidad de analizar la
importancia de la enseñanza de la Matemática en este nivel, no sólo con el fin de
socializar el contenido, sino por las posibilidadesque brinda la actividad Matemática
en el desarrollo del pensamiento racional infantil.

Para que los futuros docentes puedan favorecer la actividad Matemática en los
alumnos del Nivel Inicial, es necesarioque dispongan de dos tipos de conocimientos:
conocimientos matemáticos y elementos didácticos que les permitan tomar decisiones
fundamentadas. Sin embargo, se sugiere que el centro de estudio de este espacio
curricular sea el análisis y construcción de propuestas didácticas y el análisis de
prácticas escolares, referidas a la enseñanzade la Matemática en el nivel. Paraello,
es necesario que los alumnos, futuros docentes, conozcan los aportes de la Didáctica
de la Matemática al nivel, de manera que éste se constituya en un cuerpo teórico
consistente para explicar los fenómenos producidos en la enseñanzay que, además,
les permita orientar la toma de decisiones y establecer las condiciones para la
producción de conocimientos.

Este espacio debe ofrecer también, la oportunidad para que los alumnos del
profesorado conozcan investigaciones sobre producciones infantiles, aprendan a
interpretarlas, analizarlas y tenerlas en cuenta para la elaboración de propuestas
didácticas. Existen interesantes investigaciones que han sido publicadas
recientemente, referidas a los números, el espacioy la geometría, que constituyen un
valioso aporte al conocimiento del pensamiento infantil.

Otra cuestión que debería abordarse en este espacio curricular, es la de ofrecer
criterios relevantes para la selección de actividades adecuadas al enfoque didáctico
asumido. Proponemos para ello tomar los criterios que plantea R. Douady (citada en
Parra, C.; Saiz, I; 1990) para la selección de actividades entendiéndolas como
problemas. Los futuros docentes deberán saber construir situaciones, reformular o
proponer juegos, que planteen problemas a resolver, entre otras·tareas, como así
también pensar en las posibles intervenciones en función de sostener dicho
problema.

Dado que el juego es la actividad privilegiada en el Nivel Inicial, se propone
considerar el análisis de propuestas lúdicas, rescatando juegos tradicionales,
reformulándolos de manera que planteen situaciones problemáticas a resolver
teniendo en cuenta la caracterización que realiza Kamii y los modos de organizar el
trabajo en la sala. Asimismo, se espera que los estudiantes del profesorado puedan
enriquecer el tratamiento de los juegos matemáticos con aportes de otros espacios
curriculares.

Es de esperar que las distintas propuestas para la formación docente, no se
limiten al tratamiento de los contenidos a enseñar en el Nivel Inicial, sino que sean
instancias de reflexión, que, con aportes teóricos, permitan a los futuros docentes
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acercarse a las prácticas deseadas. Se propone entonces, tener en cuenta para la
organización de los contenidos de este espacio curricular: el análisis de las
situaciones de enseñanza, la identificación del contenido, los modos de organizar la
situación, las consignas, las intervenciones docentes y las posibilidades de
complejización.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
La selección de contenidos para este espacio curricular, tiene en cuenta la

formación profesional y responde, en consecuencia, a una lógica del nivel y no del
Nivel Inicial. Somos conscientes que en muchas oportunidades los alumnos de los
profesorados no llegan a comprender la complejidad de los contenidos a enseñar.
Esta será una cuestión a trabajar con los futuros docentes, para que puedan asumir
la totalidad de la problemática de la enseñanza. En consecuencia, el análisis
conceptual del contenido se realizará previamente al análisis de una actividad de
enseñanza. De este modo los contenidos referidos a Número, Sistema de
Numeración, Espacio, Geometría y Medida, se abordarán desde la complejidad
de estos objetos matemáticos, como así también de lo que se espera que aprendan
los niños del Nivel Inicial al respecto, teniendo en cuenta los objetivos de su inclusión
en el nivel, según se propone en los documentos curriculares de la juridicción.
EJESPARALAORGANIZACIÓNDELESPACIOCURRICULAR
v" Ubicación de la enseñanza de la Matemática en el Nivel Inicial: Diferentes

enfoques. Contextualizaciónen el Nivel Inicial.
v" Modelos didácticos para la enseñanza de la Matemática: La construcción

del rol docente desde la perspectiva del modelo aproximativo o apropiativo.
lCómo aprenden los niños de Nivel Inicial? Concepción de aprendizaje. El
problema de la selección de actividades y las condiciones para el trabajo en el
contexto real del jardín. Las intervenciones docentes y la selecciónde contenidos,
su adecuación con las actividades.

v" Análisis y construcción de propuestas didácticas: Las actividades de
Matemática en el conjunto de las actividades del jardín. Elementos de análisis
didáctico para situaciones referidas a número, sistema de numeración,
espacio, geometría y medida. Elementos para análisis de prácticas efectivas,
registros, observaciones,videos. Elaboraciónde propuestas didácticas.

Espacio y Geometría
v" Ubicación y orientación en el espacio: puntos de referencia y recorridos.
v" Figuras geométricas: cuerpos y figuras en el plano. Reconocimiento de

propiedades geométricas. Clasificacióny representaciónde figuras geométricas.
v" Movimientos en el plano: simetríasy traslaciones.
v" El tamaño del espacio como variable didáctica: micro, meso y macroespacio.
v" Análisis de distintos recursos didácticos: alcances y límites. Análisis de distintas

propuestas de enseñanzapara el Nivel Inicial.
El número natural

../ El número natural: cardinalidad y ordinalidad.

./' Sistema de numeración decimal. Reglas de escritura y lectura .

./' Operaciones con números naturales. Enseñanza de los números naturales:
funciones y usos y la serie numérica.

~uAnDO PAYLLALH
Oirec1or Genera.!de Despache
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../ Análisis didáctico de distintas propuestas de enseñanza del número natural.
Enseñanzade las operaciones: posibles aproximaciones en este nivel. Análisis de
distintos recursos didácticos: alcancesy límites.

Magnitudes y Medición

../ Magnitudes físicas: nociones de longitud, capacidad, volumen, peso, superficie y
tiempo .

../ La medición. Cantidad de una magnitud. Unidades no convencionales y
convencionales. Medida. Los instrumentos de medición.

../ Situaciones didácticas para la enseñanzade las magnitudes y su medición.

ARTES VISUALES EN LA EDUCACIÓN INICIAL

Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

"Tomemos el caso del arte: debido a la esencia simbólica su lenguaje habla
sobre aquello que no hay pero que podría haber, porque en las fronteras de su
mundo, en los límites de la palabra, el artista decide crear"

Marta Zátonyi
Como medio de expresión, el arte. permite reflejar ideas, imágenes, sentimientos

y el mundo percibido. En la producción artística interjuegan objetividad y
subjetividad, realidad y ficción. Se relacionan la sensibilidad, la emoción, la ideología,
el intelecto y el esfuerzo con la imaginación, lo que permite generar manifestaciones
nuevas y originales. A través del arte, los/as sujetos/as no copian la realidad, más
bien la reelaboran y la representan de manera simbólica y personal.

Es fundamental por tanto, que la formación de los/as estudiantes en el
Profesorado de Nivel Inicial, contemple la apropiación del lenguaje visual.

Bruner (1994) hace referencia al sentido de pertenencia a la cultura y propone
que, todo/a persona que se acercaal lenguaje visual no es un mero espectador de la
cultura, sino que participa y en ese participar, las personas" ...la reciben y consumen,
la aceptan, la critican o la rechazan, la ignoran, la disfrutan o padecen..."

Las artes visuales tienen por objeto la construcción y lectura de imágenes a
través de la apropiación de los elementos del código visual en forma significativa. En
el módulo ARTES VISUALES EN LA EDUCACIÓNINICIAL, se busca que los/as
estudiantes puedan construir imágenes no estereotipadas, enriqueciendo así su
capacidad de representación, expresión y comunicación, logrando gozar plenamente
del proceso y del producto de sus trabajos. Se propicia asimismo un análisis profundo
y una lectura crítica de las imágenespropuestas.

Asimismo, es fundamental acercar a los/as estudiantes a los espacios donde
puedan vivenciar experiencias artísticas de goce estético, propiciando salidas a
bibliotecas, museos, teatros y espectáculosdiversos para que perciban estos espacios
como propios y posibles.

La propuesta consiste en promover que los/as alumnos/as puedan experimentar
distintas situaciones, de cuyas resoluciones surjan conocimientos, organizando el
módulo a partir de los núcleos temáticos, no perdiendo de vista el componente
fundamental de estar en contacto con el hacer artístico.n

(f)
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Reflexionar acerca de lo que ocurre en el Nivel Inicial a fin de no repetir prácticas
que hacen mayor énfasis en la actividad por sí misma, sin una clara intencionalidady
con el sólo fin de realizar "trabajitos que puedan entrar en una carpeta". Mucho más
es lo que merecen niños y niñas y es nuestra tarea capacitar a los/as estudiantes
para que puedan acercar a los niños al lenguaje plástico visual, en un clima de
respeto, ameno y propicio para la creatividad y la expresión.

La cita de Bourdieu (1992) coadyuva para insistir en la necesidad de trabajar el
lenguaje visual en la formación de futuros maestros que luego desarrollarán su tarea
en las instituciones de la EducaciónInicial. El autor plantea que" ... Si bien las artes
visuales forman parte de la cultura y son socialmente percibidas y reconocidascomo
"algo cultural", el desarrollo de la plástica dentro de la escuela no es concebido como
tal y queda convertido, más bien, en una práctica que los chicos (y los adultos)
terminan por entender como una serie de "actividades escolares" disociada de la
experiencia cultural y social que en realidad representan y les han dado origen."

La excesiva "escolarización" de la enseñanza del arte, unida al desarrollo de
ciertos rituales de la escuela (efemérides, actos, muestras, patrones, etc.) a veces no
permite instalar el desarrollo de este lenguaje en un marco más amplio que, si bien
aquí y ahora se enmarca en la escuela, en la vida extramuros forma parte de la
cultura.

La escuela muestra con frecuencia, a través de su discurso visual, un ambiente
recortado y aislado culturalmente. El material visual que se ofrece a los chicos y los
ámbitos destinados a él, muchas veces cierran espacios allí donde sería necesario
abrirlos, testimoniando un proyecto escolar más que un proyecto cultural. Mediante
este discurso visual se vuelve a imponer la "cultura de la escuela" y la "estética
escolar" por sobre la cultura y el sentido estético del hombre.

Teniendo en cuenta entonces, al arte como una forma de conocimiento, vaciarlo
de contenido, o bien no brindar a los niños y a las niñas, la posibilidad de acercarseal
arte, es una postura ideológica que inhibe sus derechos.
PROPUESTAMETODOLÓGICA:

La propuesta de trabajo se plantea con una metodología de taller de produccióny
de reflexión. En lo referente a la práctica, será éste un espacio para la libre
expresión, entendiendo por expresar el transferir significados, contenidos y
modalidades de vivencia de un individuo a otro (Merciai, Fioretti, Contini: 1978).
Buscando iniciar a los/as alumno/as en el manejo de las técnicas, materiales y
herramientas, guiándolos en la búsqueda de sus propias imágenes, valorando las
mismas e intentando dejar de lado estereotipos, considerando que, un maestro que
ejerce el coraje de crear, podrá ser abierto con sus alumnos y los ayudará a ser
libres, creativos, seguros en sí mismos.

Adhiriendo a lo que manifiesta MarianaSpravkin (1999): "La libertad de expresión
adquiere sentido en la abolición de modelos únicos: de proceso y de producto, de
modelos estéticos, de resolución técnica, de tiempos uniformes...Un acto creativo es
verdaderamente libre cuando quien crea puede elegir en función de lo que se
propone y en el arte (como en todos los campos de la vida) el conocimiento permite
elegir y ser más libres".

Al intentar enriquecer su capacidadde representación, expresión y comunicación,
la intención es que ellos/as logren gozar plenamente del proceso y del producto de
sus trabajos, propiciando asimismo, tanto la lectura de imágenes propias, como tas
desus pares. El trabajo de apreciación de imágenes (obras originales de diferentes
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disciplinas del lenguaje plástico visual, reproducciones, disfrute del paisaje, etc.) se
propone como un modo de alfabetización a los fines de que los/as estudiantes se
vayan constituyendo como espectadores/as activos/as, críticos/as y que puedan

paulatinamente de espaciosculturales diversos.
En relación al trabajo de campo, desde este módulo se apunta a reflexionar sobre

la propuesta globalizadora en tanto posibilidad, a fin de superar las pervivenciasde la
concepción parcializada del acceso a los saberes, por una práctica concreta,
integradora y estructural, en la que los procesos sean percibidos y apropiados de
manera interdisciplinaria.

El propósito es trabajar el perfil docente, en cuanto a un docente comprometido,
que respete y comprenda al niño y a la niña en su desarrollo y en su ser único
integral, como se respeta y comprende a sí mismo desde su experimentación, su
creación y su análisis crítico.

Este proyecto, si bien parte de estas premisas, no se concibe desde un plano
rígido, sino como un proyecto que irá creciendo en el accionar grupal ya que en esta
interacción se profundiza la propuesta personal.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
./ Iniciación al conocimiento del Lenguaje Visual. Elementos del lenguaje

visual en la tridimensión y en la bidimensión. Punto. Línea. Forma. Espacio.
Textura visual y táctil. Luzy color. Valor.

./ La organización de los elementos del Lenguaje Visual: Relación figura­
fondo. El contraste. Equilibrio estático y dinámico. Simetría.

./ Percepción. La educación de los sentidos. Observación de la naturaleza.
Aprendizaje a través de la exploración de materiales y herramientas y de la
experimentación con los mismos. Percepto. Imagen. Imaginación. Creatividad.
Estereotipos. El respeto por las producciones infantiles. Procesosde desarrollo.
Técnicas y procedimientos (modos y medios), recursos, materiales y
herramientas. Los temas. La incentivación. La evaluación.

./ El valor expresivo y la significación de las obras de arte. La sociedad y el
arte. Crear requiere coraje. Expresión. Comunicación. Diferentes lenguajes
expresivos. Los niños y el arte. Lectura de imágenes. Arte y educación: Educación
Plásticaen el Jardín Maternal. EducaciónPlásticaen la EducaciónInicial. Prácticas
de estetización en la escuela. La integración con otras áreas.

EXPRESIÓN CORPORAL EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Seis(6)
Régimen:Cuatrimestral

La EDUCACIÓNCORPORALes una educación por el movimiento, o una educación
de la corporeidad. Se entiende por corporeidad el cuerpo visto en su totalidad, en su
unidad - Pierre Vayer: El Diálogo corporal. Ésta es sin duda alguna el factor
antropológico esencial del ser humano, pues, a partir de ella, devienen sus
posibilidades de desarrollo y relación en las diferentes áreas que lo identifican y
definen con mayor propiedad.

Director Cf~i'H!~~ de Di:rr~oacho
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Como sugiere Maguirre (1991), necesitamos una nueva síntesis multidisciplinar
\~DEL4-~ que evite el positivismo y se centre en el desarrollo humano más que en el

.$;.~{;t; ~ rendimiento.

qf1~·· f~;~ Debemos atender a la advertencia de Sage (1991) y afrontar seriamente la
i!.~.·.··.. .·\.-....J'...icuestíón de si nuestras prácticas profesionalescontribuyen realmente a la realización\\~\ }f!j}de un mundo mejor.

~\\,,, /:§'}l La Expresión Corporal es una disciplina que tiene un enfoque artístico-
'~:}~~?:;',1{~:~?educativo. Brinda a los sujetos la posibilidad de expresarse y comunicarse a través

~,.:~:,;:~.:::::::f;;;c;;" del cuerpo y de reflexionar sobre estas vivencias. Permite un espacio para jugar con
el mundo del movimiento desde sus propias historias y situaciones de vida,
recuperando una de las tantas manerasde ser libres. Un cuerpo libre se integra como
parte de la identidad personal y encuentra sus modos de expresión y comunicación
con los otros. Se valoriza, se puede habitar sin temores y con alegría. La Expresión
Corporal pone énfasis en el sentir e imaginar para poder crear un lenguaje del
movimiento, esta actividad conecta al sujeto con el mundo de la realidad o de la
fantasía, pudiendo transformarse y transformar, jugar situaciones, crear respuestas
autenticas, vinculadas con su propia situación de vida, sus emocionesy sus afectos.

Contribuye a formar sujetos pensantes, actuantes, sensibles, imaginativos y
creativos. Sus fines y objetivos deben estar comprometidos con la construcción y
conquista de una adecuada disponibilidad corporal, con una educación integral que se
oriente hacia el desarrollo equilibrado del ser en todas las dimensiones de su
persona, en relación con los otros y con su entorno cultural y social, hacia una mejor
calidad de vida. En cada acto el niño se expresa corporalmente. Necesita de su
cuerpo para comunicarse con el medio, con los demás, expresar alegrías, afectos,
sensaciones, tristeza, ... Es el movimiento el lenguaje más fluido, de mucha carga
significativa, de reconocimiento de sus posibilidades corporales y sus relaciones,
favoreciendo de esta manera la aceptacióndel y en el entorno.

Según Le Boulch " ...el dominio corporal es el primer elemento del dominio del
comportamiento". El compromiso ético a favor de la infancia no admite
complacencias ni dilaciones.

Es el lenguaje del cuerpo, del movimiento, los gestos, los sonidos, las imágenes,
donde se pone en manifiesto las emociones, los sentimientos a través de nuestras
vivencias corporales.

Es un despertar del cuerpo, un cuerpo que percibe, vibra, se emociona, se nutre
de imágenes y fantasías que son traducidas en respuestascorporales.

Se entremezcla con las artes como la lengua con sus palabras, poesías,
metáforas; de la música con sus ritmos, frases musicales y los diferentes climas
sonoros; de la plástica con sus formas, asimetrías, líneas, figura-fondo; del mundo
de los objetos con sus superficies, volumen, textura.

Cada individuo manifiesta diferentes inteligencias y capacidadesen los distintos
ámbitos de experimentación, por lo tanto, es de suma importancia que los/as
alumnos/as logren transitar por experiencias corporales proponiendo:

./ Desarrollar su autonomía al permitir seleccionar, resolver, confiar en sus
producciones.

./ Desarrollar la capacidad reflexiva de analizar, comprender, valorar y respetar
las producciones de los otros y las propias.
Desarrollar la curiosidad al estimular la imaginación y la fantasía.
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El desafío fundamental es permitir al futuro docente una mente activa e
imaginativa, donde no haya bloqueo perceptual (poder resolver el problema),

"'~~~,4'.~&bloqueo cultural (lo bueno y lo malo), bloqueo emocional (inseguridad), para que.s.7 '~~ ~ utilice activamente, todas sus posibilidadescreativas, expresándosey comunicándoserfr \;\con el lenguaje del movimiento. La Expresión Corporal tiene como objetivo que el

..
,// , \.'.--..·'JI..alumno desarrolle. sus capacid~desemoci?nal, m~ntal y física, su ritmo propio y su\I~\ J.p 1manera de ser, sin quedar ñjado al estilo particular de su maestro. Este, en su
~~~\ /)r:VI delicada tarea de enseñar sin convertir a sus estudiantes en pequeñas réplicas de sí~~,~>. ,,.1}~i~.Jmismo, necesita de~~ubrir y poner en práctica distint~s .estímulo~..Si la Expresión
~~~~~S2.)í~ Corporal como tarnbíén la danza, pretende ser un rnovlmíento artístlco en busca de

··-,;~:.;:::;--:,.-una forma que exprese el vivir de nuestra época, para ser auténtica, debe echar sus
raíces en el pueblo mismo y, especialmente, en aquel sector que vive sus años más
tiernos y formativos, es decir en los niños que asisten a diversas instituciones
infantiles.

El futuro docente del Nivel Inicial debería:

v' Redescubrir su propio cuerpo, a través de vivencias, comprobando sus
necesidadesy limitaciones en la calidad de sus movimientos.

v' Reconocere incorporar nivelesen el movimiento, explorando el espaciocon su
propio cuerpo y el de sus compañeros, aprendiendo a respetar el espacio
compartido.

v' Fomentar el compromiso para aprender a conectarse consigo mismo y con los
demás.

v' Producir códigos a partir del movimiento, comunicando mensajes, sensaciones
e imágenes y poder seleccionar la que le resulte adecuada en cada
oportunidad.

v' Descubrir el placer por la producción propia y ajena, promoviendo la
socializaciónde experienciaspedagógicas.

v' Lograr planificar secuencias de actividades expresivas, integrando las
características evolutivas, los contenidos de la ExpresiónCorporal en el nivel y
los contextos socioculturales para promover la integración al medio histórico -
social y cultural.

v' Atravesar momentos de vivencia, reflexión y conceptualización para beneficiar
la calidad de vida en si mismo y en sus educandos.

v' Generar espaciosque faciliten las relaciones interpersonales y que permitan la
creación de proyectos compartidos, favoreciendo la confianza y el respeto
mutuo.

v' Obtener una formación que los capacite para la interacción con docentes que
posean otra formación o que trabajen en otros niveles educativos, en la
organización de proyectos, salidas, jornadas y cualquier actividad educativa
que deba planificarse en conjunto.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
v' El cuerpo y sus movimientos

Esquema corporal/ Sensopercepcion/Tensión y relajación; adquisición del tono
corporal/ Calidadesde movimiento.
v' El cuerpo y el espacio

Un cuerpo que recorre y transita un espacio; un cuerpo en relación a otros
cuerpos y a los objetos. Nociones espaciales; diseños, trayectorias. Direcciones,
velocidades e intensidades.
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./ El cuerpo y su modo de expresión y comunicación
El gesto, la actitud corporal. El carácter y estilo de movimiento. Imitación,

improvisación e interpretación de los mensajesemitidos por el cuerpo.

CIENCIAS NATURALES EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

La formación docente en las CienciasNaturales en la EducaciónInicial se propone
brindar los conocimientos que necesitan maestros y maestras para dar repuesta a la
enseñanza de contenidos. A la vez, debe propiciar la reflexión sobre la necesidadde
actualización permanente para poder interpretar, tomar decisiones con
responsabilidad y participar como ciudadanos/as críticos/as en los debates actuales
en relación a la ciencia/tecnología/sociedad.

Con respecto a la enseñanza, es necesario en los/las futuros/futuras docentes,
promover conceptualizaciones, acerca de la forma de concebir el trabajo en este
área. Ello implica la apropiación de sustentos y fundamentos teóricos, que permitan
diseñar estrategias de enseñanza, para el aprendizaje de contenidos de Ciencias
Naturales por los niños y niñas de Jardinesde Infantes y Jardines Maternales.

Entendemos a las estrategias de enseñanzacomo configuraciones complejas
que provienen de la articulación de diferentes concepciones,desde las cuales los y las
docentes deciden qué, cómo y para qué enseñar CienciasNaturales en la Educación
Inicial.

Estasconcepcionesteóricas son las siguientes:
./ la concepción sobre el objeto de conocimiento.
./ la concepción sobre cómo es el sujeto de Nivel Inicial y el modo en que

aprende.
./ la concepción sobre la relevancia social en torno a la transmisión y adquisición

del objeto de conocimiento.

Desde esta perspectiva, para poder construir un saber teórico sobre la enseñanza
de las Ciencias Naturales, es necesario conocer y reflexionar sobre los fundamentos
que dan lugar a estas concepciones. Así nuestra propuesta, contempla la
comprensión, y reflexión de dichos fundamentos, a partir de diferentes dimensiones
de análisis sobre los que se basa la enseñanza de las Ciencias Naturales y que
desarrollaremos a continuación:

Dimensión epistemológica: referidos al objeto de conocimiento, al modo de
producción de ese objeto, así como la historia de su desarrollo, sus logros y
limitaciones.

En relación a esta dimensión, es pertinente abordar las diferentes concepciones
de ciencia, vinculadas a corrientes filosóficas y epistemológicasy las tendencias en la
enseñanza de las CienciasNaturales en la EducaciónInicial que se sustentan en esas
concepciones.También es necesario revisar, a la luz de nuevos enfoques teóricos, las
propias representaciones sobre la ciencia y las tradiciones en la enseñanzasobre la
que se inscribe la propia biografía escolar.
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Será necesario revisar y reconstruir también contenidos disciplinares, que
permitan a los/las docentes en formación, una mirada más compleja de los
fenómenos y relaciones que ocurren en el ambiente. Una mirada que incluya, no sólo
la interpretación y el análisis, sino también el establecimiento de relaciones y la
anticipación de posibles consecuencias de los diferentes procesos de cambio que
suceden en el mismo.

Vinculados a estos saberes disciplinares se abordarán también los
metaconceptos o conceptos estructurantes (sistema, unidad-diversidad,
cambio, interacción), los cuales constituyen referentes válidos para articular la amplia
gama de contenidos de Ciencias Naturales y las relaciones posibles entre ellos,
facilitando la tarea de organizar la enseñanza(GracielaMerino, 1998).

Dimensión psicológica y pedagógica: aporta información acerca de la
concepción de aprendizaje del sujeto de Nivel Inicial, cuales son sus ideas y
conocimientos previos en relación a los fenómenos naturales, como los construye,
etc.

Dimensión política y social: se refiere al valor socialy político que se le asigna
a la enseñanza de contenidos de las Ciencias Naturales en el Nivel Inicial. Estos
aportes fundamentan el por qué y para qué es válido enseñar ciencias a niños que
asisten a Jardines de Infantes y JardinesMaternales.

El análisis cuidadoso y reflexivo, respecto de estos aportes, permitirán encontrar
respuestas alternativas sobre qué, cómo y para qué enseñar CienciasNaturales en el
Nivel Inicial y, a partir de ello, construir saberes para poder seleccionar y organizar
contenidos, construir estrategias de enseñanza para abordarlos y evaluar la propia
práctica y los aprendizajes de los/las niños/as.

En base a lo anterior la formación docente debe fundamentarse en dos ejes en
relación a:

./ un saber sobre la enseñanzay aprendizaje de las CienciasNaturales, sobre los
fundamentos epistemológicos, psicológicos-pedagógicosy sociológicosque las
sustentan.

./ un saber disciplinar que integre conocimientos específicos de Ciencias
Naturales, los cuales necesitarán los docentes para hacer frente a la tarea
cotidiana en las salas.

Es pertinente aclarar que el tratamiento de estos ejes se realizará de forma
articulada, es decir, se abordarán contenidos específicos de Ciencias Naturales con
los/las alumnos/as, con estrategias de enseñanza sostenidas en los fundamentos
teóricos que han sido explicitados y que posibilitarán su posterior análisisy reflexión.

Dado que los propósitos del área de CienciasNaturales en el Nivel Inicial, están
relacionados con el ofrecer oportunidades para que el niño indague, explore y
comprenda el entorno físico y favorezca un contacto respetuoso con el ambiente,
propiciando actitudes de curiosidad y sensibilidad hacia él (Neuquén, Diseño
Curricular Nivel Inicial, 1995), es preciso generar propuestas de enseñanza que
tengan como objeto de conocimiento ese ambiente.

Siendo el ambiente un entramado de relaciones sociales y naturales, el mismo
resulta inabarcable en su totalidad. Es necesario entonces seleccionar "contextos"
que puedan ser objetos de enseñanza para los niños de Nivel Inicial. Kaufmann y
Serulnicoff (2000), definen al contexto como el recorte del ambiente que es

.ertidoen obteto de estudio, en un proyecto de trabajo.
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Desde esta perspectiva los contenidos de las distintas áreas permiten profundizar
el conocimiento del contexto, ofreciendo a los niños la posibilidad de conocer
aspectos del mismo que no conocían o que conocían parcialmente. Así, el trabajo
sobre contextos posibilita el abordaje de los contenidos desde un enfoque
globalizador, es decir, el tratamiento de los contenidos de Ciencias Naturales
deberá articularse con otras áreas teniendo como finalidad la indagación de
contextos. Ello facilita la comprensión por parte de los niños de los diferentes
aspectos de la realidad, dado que "en el jardín el eje del trabajo está constituido por
el conocimiento del ambiente y no por los contenidos de cada una de las áreas"
(Kaufmann y Serulnicoff, 2000).

Para que los/las niños/as puedan tener posibilidad de explorar, indagar y
construir conocimientos sobre determinado contexto, necesitan que el/la docente le
proporcione claves de lectura que lo ayuden a "mirar", a preguntar, a interpretar esa
parte del ambiente. Por ello es necesario que, desde los ámbitos de formación, se
generen espacios a partir de los cuales los/las futuros/futuras docentes, tengan
también la posibilidad de explorar, interrogar e indagar diferentes contextos. Aquí los
metaconceptos o conceptos estructurantes, pueden ayudar a interpretar,
relacionar y organizar la información que proviene de los mismos, desde un
pensamiento complejo. A partir de ello, es posible entramar de tal forma los
contenidos que, superando el tratamiento fragmentado, permita incluso pensar una
propuesta didáctica con enfoque globalizador, para ofrecer a niños/as pequeños/as.

Debemos destacar también que el trabajo sobre contextos desde las Ciencias
Naturales ya sea que éstos presenten mayor o menor intervención de las personas,
constituye un buen punto de partida para la introducción de la Educación
Ambiental en el Nivel Inicial. Así, el tratamiento de algunos contextos permitirá a
los/las futuros/futuras docentes y posteriormente a los/las niños/as, ampliar el
conocimiento de las diferentes formas de vida y elementos que constituyen los
espacios, las relaciones que entre éstos se producen, la sensibilizacióny valoración
de las mismas y la comprensión de consecuencias positivas o negativas de
determinadas conductas de hombresy mujeres para con el medio.
PROPÓSITOS

./ Favorecer situaciones que permitan al/la alumno/a tomar conciencia de la
importancia de la actualizaciónpermanente, para diseñar propuestasque incluyan
contenidos con validez científica.

./ Posibilitar experiencias a través de las cuales los/las alumnos/as se apropien de
saberes que les permitan construir una visión más compleja sobre el ambiente.

./ Promover espaciosa partir de los cuales los/as alumnos/as establezcanrelaciones
entre el modo de entender la ciencia y el conocimiento científico y las tendencias
en la enseñanzade las CienciasNaturalesen el Nivel Inicial.

./ Ofrecer diferentes instancias y herramientas que permitan apropiarse de
sustentos teóricos necesarios, para tomar decisiones fundamentadas respecto a
qué, cómo y para qué enseñar Ciencias Naturales en el Nivel Inicial.

./ Posibilitar el análisis y reflexión de diversas propuestas de enseñanza para el
Nivel Inicial, a la luz de fundamentos didácticos.

../ Favorecer situaciones que permitan analizar e interpretar diferentes documentos
curriculares actuales y/o pasados, vinculados con la enseñanza de las Ciencias
Naturales en la Educación Inicial, en particular, el Diseño Curricular de Nivel
Inicial de la Provinciadel Neuquén.
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./ Propiciar espacios y saberes que permitan a los/las alumnos/as diseñar
,~~~~ propuestas didácticas a partir del trabajo sobre "contextos", para serfr/f ·< ;,~~~- desarrolladas en salasde Jardín de Infantes y Jardines Maternales.

1;;.,··¡ \';2rúCLEOS DETRABAJOSUGERIDOS

b( J,EJl La dimensión epistemológica, social y política.
:;::[~,.\ / .'.~~¿¡./
\"'¡\ lf''l
~;:,c.~~ /,'/Sfl

~~i·.~5i.;~~3~;~~.;}~)/./
Característicasde la ciencia y del modo de producción de conocimiento científico:
diferentes conceptualizacionesy representaciones.Concepciónactual de ciencia y
de conocimiento científico.
Tendencias en la enseñanza de la Ciencias Naturales en el Nivel Inicial y su
relación con la concepciónde cienciay conocimiento científico.

./ El área de Ciencias Naturales en el Nivel Inicial: objeto de estudio y disciplinas
que incluye. Caracterizaciónde las mismas.

./ Concepciónde ambiente. Los"contextos" como objeto de estudio.

./ Los metaconceptos o conceptos estructurantes como conceptos complejos, de
carácter multidisciplinar que permiten organizar y relacionar contenidos (sistema,
unidad/diversidad, cambio, interacción).

./ Fundamentos sobre el por qué y para qué enseñar Ciencias.Naturales en el Nivel
Inicial. El derecho a aprender y la enseñanzade las CienciasNaturales.

./ El currículo de CienciasNaturalespara el Nivel Inicial de la Provinciadel Neuquén:
Concepción de ciencia que sustenta. Propósitosdel área para la enseñanzade las
CienciasNaturales.

./ Los procesos de transposición: del conocimiento científico al conocimiento escolar
en CienciasNaturales.

La dimensión del sujeto que aprende y la Enseñanza de las Ciencias
Naturales en el Nivel Inicial •
./ Los alumnos de Nivel Inicial: posibilidades y limitaciones en el proceso de

apropiación de las nocionesen CienciasNaturales.
./ Las ideas previas de los alumnos. Característicasy origen. Su importancia en la

enseñanzade las CienciasNaturales. Estrategiaspara su indagación.
./ Los contextos y la enseñanzade contenidos en CienciasNaturales. Criterios para

su selección. El enfoque globalizador.
./ Los contenidos escolares: dimensionesy relaciones.Criterios de selección.
./ Formas de organización de los contenidos escolares: Unidades didácticas.

Proyectos. Secuenciade actividades.
./ Estrategias de enseñanza: aspectos a tener en cuenta en la construcción y

desarrollo de las mismas.
./ Diferentes tipos de actividades para la indagación de contextos. Aspectos y

momentos de las actividades en Ciencias Naturales. El carácter lúdico de las
actividades.

./ Propuestasde enseñanzapara el Jardín Maternal.

./ EL rincón de ciencias: características.

./ Tratamiento didáctico de temas vinculados con los bloques de contenidos del
Diseño Curricular del Nivel Inicial: los seres vivos, los alimentos y la salud, los
objetos y materiales, etc., a partir de la selecciónde contextos. Consideracionesa
tener en cuenta en el abordaje de los mismos.

CIENCIAS SOCIALESENLA EDUCACIÓNINICIAL

m
(J)

no,,s 320



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

~"'~­·1/'::D t~ ,· ·~

i{~~f;.~~<·~~~~~,La educación es un fenómeno histórico y social que se desarrolla en el sujeto
rrJ.~/ \;.~\ipurante toda su vida y es fruto, tanto de sus condiciones vitales, como del medio
) J i. ~ocio-cultural en que vive. Hombresy mujeres como producto y como recreadoresde
i\~1\ HJ~na cultur~! puede_ntran~formar la ~ealidadcon su voluntad, ~xperiencia y libertad.
~\~~\ /~;'.l~educación adquiere .~s1un papel.1mporta_nt~dentro del conjunto ?e factore~ que
\:::~·.~~ ,/,'/;f?' hacen a la transformación de la sociedad, s1bien no puede por st misma cambiar el

':~¿·.···Y'':Sfá::f" sistema social, no hay reformas posibles sin intervención de la educación. En este">;. '•· -·" .••••

-·=·~··~ proceso la intervención docente es fundamental y, en tal sentido, desde este espacio
se contribuirá a la formación de un docente que sea capaz de transformar la realidad
a través de acciones sustentadasen una reflexión sistemática y permanente.

Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

m
(J)

no
'"lJs

Pensar la formación de un determinado profesional, en este caso, del docente de
Nivel Inicial, exige pensar en funciones y problemas de su campo profesional. La
formación docente es un proceso que debe posibilitar, como punto de partida, la
revisión crítica de las propias concepciones acerca de lo que es ser docente,
reflexionar acerca de la enseñanza y el aprendizaje de lo social y aportar a la
innovación y mejoramiento del campo profesional.

La Didáctica de las CienciasSociales,en tanto objeto de investigación y en tanto
herramienta para las prácticas, permite a los futuros/as docentes la construcción de
criterios, para que ellos mismos puedan elaborar y reelaborar con autonomía las
herramientas de la enseñanza(Finocchio,S., 1996).

Si tenemos en cuenta que el saber enseñar se aprende en la interacción del
conocimiento teórico y la práctica, es fundamental presentar, a los/las alumnos/as,
las diversas concepciones teóricas de la didáctica de las Ciencias Sociales que dan
lugar a diferentes modelos de enseñanza. Asimismo, reflexionar sobre las
dimensiones de la didáctica, supone tomar en cuenta los propósitos de la enseñanza,
las cuestiones vinculadas con el aprendizaje, la naturaleza de los contenidos escolares
en términos didácticos y las estrategiasde intervención docente.

Suele suceder que desde enfoques tradicionales, se propone el diseño de
prácticas "actuales o renovadoras"; algo difícil de realizar ya que lo que entra en
juego es un cambio paradigmático.

En tal sentido, es importante retomar a Edgar Morín quien expresa "todo
conocimiento opera mediante la selección de datos significativos y rechazo de datos
no significativos: separa (distingue o desarticula) y une (asocia, identifica); jerarquiza
(lo principal, lo secundario) y centraliza (en función de un núcleo de nociones
maestras). Estas operaciones, que utiliza la lógica, son de hecho comandadas por
principios "supralógicos" de organización del pensamiento o paradigmas, principios
ocultos que gobiernan nuestra visión de las cosas y del mundo sin que tengamos
conciencia de ello". (Morín, 2005:28)

El abordaje de las CienciasSocialesen el Nivel Inicial, como todo en el mundo
social, no pudo escapar del cambio; y con el tiempo, la mirada del mundo social y la
forma de transponerlo didácticamente han cambiado también.

lQué proponen los nuevos paradigmasde las CienciasSociales?: la necesidadde
un pensamiento complejo. Pero équé es la complejidad? "a primera vista la
complejidad es un tejido (complexus: es lo que está tejido en conjunto) y el
pensamiento complejo, es aquel que permite ligar lo que permanece
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compartimentado, que respeta lo diverso sin dejar de reconocer lo uno, que intenta
discernir las interdependencias; es también:

v' un pensamiento radical (que va a la raíz de los problemas);
v' un pensamiento multidimensional;
v' un pensamiento organizador o sistémico, que concibe la relación entre el todo

y las partes;
v' un pensamiento ecologizado que en lugar de aislar el objeto de estudio, lo

considera en y por su relaciónauto-eco-organizadoracon su entorno;
v' un pensamiento que concibe la ecologíade la acción y la dialéctica de la acción

y es capaz de una estrategia que permite modificar o anular la acción
emprendida;

v' un pensamiento que reconocesu inacabamiento." (Morín, 2005:32-33).
Esdesde el Jardín Maternal y de tnrantes, con la orientación de los docentes que

trabajan en él, que los niños y niñas pueden comenzar a construir éste pensamiento
complejo.

El objeto de estudio de las Ciencias Sociales en la Educación Inicial es el
ambiente, que se caracteriza por ser un entramado de relaciones sociales y
naturales. Para leer e interpretar los signos del ambiente se necesitan claves de
lectura; su lectura exige una gradualidad y una sistematicidad ya que, el ambiente,
el territorio, es un libro abierto que hay que leer página por página. (Frabboni,
Galletti, Savorelli, 1989: 85).

Para que el niño o la niña puedan apropiarse de estas claves de lectura tiene que
haber un docente, que haya hecho de ellas parte de su mirada del mundo y le
enseñe a indagar, a cuestionar, a interrogar, a proponer respuestas, a escuchar y a
aceptar posturas diferentes. Así, un conjunto de contextos significativos
funcionan como posibles ámbitos de conocimiento para el Nivel Inicial. Para una
aproximación a dichos contextos se propondrá a alumnas y alumnos realizar una
indagación desde una actitud inquisitiva y problematizadora. La elaboración de las
propuestas de enseñanza tomará como contenidos toda la información, hechos,
herramientas conceptuales, actitudes y procedimientos que surjan de los contextos
del ambiente.

El doble juego, de ser sujeto y objeto de estudio, que plantea el estudio del
mundo social, sólo se supera cuando contamos con herramientas teóricas. Es decir,
conceptos que nos permitan elaborar conclusiones, plantear explicacionesque tienen
en cuenta lo complejo de la realidad social y que, por otro lado, nos permiten superar
la explicación del mundo a partir de nuestras miradas personales. Resulta difícil
comprender pautas culturales, estilos de vida diferentes; cuesta mucho aceptar otras
explicaciones de la realidad y otras formas de resolver la cotidianeidad. Sólo podemos
construir estas explicaciones si miramos el mundo desde el otro, no únicamente
desde nosotros mismos. En tanto nuestros/as alumnos/as, futuros/as formadores/as,
logren alcanzar una visión totalizadora de la sociedad y puedan fundamentarla
teóricamente, estarán capacitados/aspara proponer un replanteo de la enseñanzade
las CienciasSocialesen la EducaciónInicial.

En función de esta complejidad, los contenidos en esta propuesta han sido
seleccionados y organizados en torno a tres grandes ejes: 1) la reflexión acerca del
enfoque teórico de las CienciasSocialesen la EducaciónInicial teniendo en cuenta el
recorrido histórico atravesado por diferentes concepcionesy paradigmas; 2) el objeto
de estudio de las CienciasSociales, los propósitos del área y 3) la articulación entre
contenidos discioJinares,contenidos escolaresy concepcionesde los/as alumnos/as.
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Los aprendizajes logrados le permitirán al futuro docente, disponer de un bagaje
teórico y práctico que contribuirá al ejercicio de la práctica profesional.

Esta propuesta, si bien tiene una toma de posición definida, no responde a un
enfoque cerrado, sino que intenta conjugar una diversidad de aportes teóricos y
nuevos ejes de análisis. Desde esta perspectiva, los criterios que deben orientar la
selección de contenidos son:

Multicausalidad: desde de una visión problematizadora, se entiende que los
procesos sociales son producto de un conjunto de condicionamientos, por ello, no
deben restringirse a causas únicas o universales, especialmente teniendo en cuenta
que las ciencias no se mueven en base a verdades absolutas, sino que éstas se
construyen y perfeccionan permanentemente. Las explicaciones deben apelar a
causas formales o materiales y considerar lo contingente en tanto y en cuanto, ello
contribuye a profundizar la interpretación de los diversos procesos. Asimismo es
necesario incluir también, el análisis de los motivos e intenciones que portan los
distintos sujetos socialesque participan de una u otra forma en los procesos.

Idea de proceso: a través de la cual se introducirán los conceptos de cambio y
continuidad, contribuyendo a explicar el dinamismo de la sociedad. Se trata de
consolidar la idea de una relación dialéctica entre presente y pasado, una relación
que impulse a los/as estudiantes a formular preguntas al pasado y encontrar en la
respuesta el sentido al presente. De lo contrario, la reducción de la profundidad
temporal del presente disminuye las posibilidades de proyectarse hacia el futuro y
clarificar los fundamentos de la propia concienciahistórica.

Multiperspectividad y controversialidad: atendiendo a la concepción de que
las Ciencias Sociales se reconstruyen permanentemente y no existen paradigmas
aceptados universalmente, la interpretación y explicación de las realidadesy mundos
sociales, como producciones científicas, se elabora desde perspectivas y marcos
teóricos diferentes. Trabajar con diferentes puntos de vista permite a los/as
alumnos/as desarrollar una actitud crítica, promover el compromiso argumentativo y
formar un pensamiento independiente.

Contextualización: la tarea áulica apuntará a generar situacionesque en forma
recurrente lleven a los/as estudiantes a contextualizar las situacioneso problemas. Es
decir, a abordar la totalidad, no como un simple agregado de distintas dimensiones,
sino en la unidad que forman como resultado de sus interacciones y a examinar en
forma conjunta las distintas dimensiones de los procesos sociales, a fin de encontrar
las articulaciones significativas entre ellos.

Actualización, flexibilidad e instrumentación: los contenidos seleccionados
tienen que reflejar las innovaciones en cuanto a la producción disciplinar e
interdisciplinar, dando cuenta de un currículum flexible y, a la vez, de la búsquedade
mayor calidad en los procesoseducativosde formación docente.

Referencia permanente a las coordenadas espacio - tiempo. Para tal fin es
necesario un replanteo teniendo en cuenta tres dimensiones:

a) Dimensión socio - política: los contenidos y las metodologíasde enseñanza
tienen una base valorativa que queda planteada en los propósitos; en este sentido es
necesario que la enseñanza y el aprendizaje social se conecten con la realidad a
través de definiciones socialesy políticas relevantes para la sociedad.

b) Dimensión epistemológica: es necesario el abordaje del área desde
encuadres epistemolóqícos críticos, que permitan revisar y romper con los marcos
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explicativos de lo social que sustenta el positivismo y de los cuales nuestros/as
alumnos/as se han apropiado en experiencias previas -escolarizadas o no-. Como
sabemos, este proceso de deconstrucción, reconstrucción de esquemas
interpretativos es lento, no homogéneoy complejo.

e) Dimensión de la enseñanza: en este aspecto hay que tener en cuenta el
problema de transposición didáctica; el recorte de contenidos, determinar los hechos
y los conceptos que se van a abordar, resulta una competencia ineludible para los
docentes, este dominio conceptual, en tanto no es idéntico al de los cientistas
sociales, resultará de un recorte que deberá ser relevante para la sociedad y
significativo para los/as niños/as. Un tercer aspecto en esta dimensión son las
condiciones de apropiación de los contenidos:

La "materia prima" del conocimiento de lo social está dada por el discurso
corriente (lo que se opina) y por observaciones "contaminadas" por ese discurso.
Para acceder al conocimiento de las CienciasSociales, esa materia prima ha de ser
trabajada por un aparato crítico; que deslinde "observación" y "opinión"; que
confronte teorías y metodologías; que acuda a las generalizacionesya acumuladasen
cada disciplina; que vincule el fenómeno con el proceso. El sometimiento de aquella
primera materia prima a este aparato crítico, dará como resultado una nueva
producción de conocimientos.

Los/as alumnos/as ingresantes expresan concepciones acerca de lo social
relacionadas con la idea de una realidad armónica, carente de conflictos y que en
general niega la posibilidad de cambio social.

Existe un "saber acercade lo social", que se construye en las prácticascotidianas,
en la interacción con los pequeños grupos, con los roles que el sujeto ocupa en los
distintos marcos institucionales de los que participa.

Este tipo de conocimiento, se encuentra fuertemente impactado por los
elementos emocionales y por la carga ideológica propia de cada subjetividad, por lo
tanto, no es posible hablar de "el estudiante" sin situarlo en un aquí y un ahora, sin
analizar el conjunto de relacionessocialesque condicionan su personalidad, su forma
de aprender y su modo de entender su propia realidad. Aproximarse a las Ciencias
Socialesdesde una perspectiva interdisciplinaria e interpretativa durante la formación
docente, es introducir a las y los estudiantes a un espacio de interacciones y
representaciones donde conviven visiones diferentes, a veces contradictorias, sobre
las interpretaciones de la sociedad, los actores sociales y el sentido de las acciones
sociales de los sujetos que lo componen.

En síntesis, la intención básica del trabajo pedagógico propuesto, es la de
sostener una tarea de construcción del conocimiento de contextos de la realidad
social, con un sentido específico para su enseñanzaen la Educación Inicial. Esdecir,
con metas, contenidos, problemáticas y perspectivas de abordajes significativos y
adecuados a este nivel educativo. Las metas tienen que ver con el deseo de
aprovechar el conocimiento de lo social en la Educación Inicial para "abrir
horizontes", sin dejar de aprender a mirar el mundo con ojos críticos.
PROPÓSITOS

./ Valorar las CienciasSocialescomo cuerpo de conocimiento orientado al análisis
crítico de las situaciones y problemáticassocialesy la transformación.

./ Reconocerque en el Nivel Inicial resulta imprescindible introducir a los sujetos
en la exploracíón sistemática del mundo social y su dinámica.
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./ Indagar en la realidad social contextos socialmente relevantes e iniciar su
tratamiento pedagógico y didáctico.

./ Revisar críticamente la problemática de la enseñanza y el aprendizaje de las
CienciasSocialesen la EducaciónInicial, para generar propuestas superadoras
desde los enfoques epistemológicoscríticos.

./ Comprender la elaboración de propuestas didácticas como construcción
integral y multidimensional, desde fundamentos y convicciones que le
imprimen coherencia a la toma de decisionespedagógicas.

./ Conocer y analizar críticamente diferentes documentos curriculares vinculados
con la enseñanzade las CienciasSocialesen la EducaciónInicial, en particular,
el Diseño Curricular de la Provinciadel Neuquén y las propuestas que en él se
especifican.

./ Construir herramientas teóricas y prácticas que les permitan enseñar los
contenidos que en él se prescriben y superar las dificultades de
conceptualizaciónde los/as alumnos/as.

./ Desarrollar la capacidadde toma de decisionesdidácticas fundamentadas en el
análisis de contenidos y estrategias de enseñanza propias del ámbito de las
CienciasSociales.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Las dimensiones política y epistemológica como fundamento del análisis de
contextos sociales

./ Los fines y los fundamentos. Revisión histórica del abordaje del área en la
EducaciónInicial.

./ Por qué y para qué enseñar CienciasSociales desde una perspectiva teórica
crítica. La realidad social en la EducaciónInicial: la noción de ambiente como
definición del objeto de estudio. Los "contextos" como problemáticas. Modelos
explicativos de la sociedad y su dinámica: teorías del orden y del conflicto.
Categorías que atraviesan la realidad y su conocimiento: tiempo histórico,
espacio geográfico y actores sociales. Principios explicativos: complejidad,
multicausalidad, realidad como construcción social, conflicto social, mirada
relativa, diversidad y desigualdad.

La dimensión del sujeto que aprende
./ Los y las estudiantes de los Jardines Maternalesy de Infantes: posibilidadesy

limitaciones en el procesode apropiaciónde las nociones sociales.
./ La representación infantil del mundo social. Su incidencia en la tarea

educativa.
./ Proceso de construcción de las nociones temporales y espaciales. Reflexiones

en torno a lo cercano y lo lejano. La recuperación de los saberes previos como
momento ineludible del procesode enseñanzay de aprendizaje.

La dimensión didáctica de la enseñanza
./ El enfoque globalizador. Selecciónde contextos y organización de contenidos.

El recorte como "microcosmos focalizado".
./ El lugar instrumental de los conceptos en la estructuración del contenido.

Algunos conceptos clave como instrumentos para la indagación de contextos:
intencionalidad, cambio - permanencia, sucesión temporal, conflicto social,
problema, diferenciación (diversidad y desigualdad), género, trabajo, circuito
de producción, cultura. Multicausalidad y complejidad como perspectiva. El
Jardín Maternal: ampliar y enriquecer los conocimientos sobre la enseñanzade

m procedlrníeníps para la exploración del entorno y la indagación del ambiente.
(/)
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Los valores democráticos y la enseñanza de las Ciencias Sociales. Los actos
escolares en los Jardines Maternalesy de Infantes como espaciosde conflicto
epistemológico. Momentosde la secuenciadidáctica. Estrategiasy recursos. La
evaluación. Propuestas de enseñanza adecuadas y cuidados básicos con
intencionalidad pedagógica.

MÚSICA EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Segundo
Horas cátedra semanales: Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

Para un bebé o niño pequeño, la música tiene sentido en relación a los objetos
culturales sobre los que se deposita: un instrumento, una canción, un juego o un
juguete. En ese sentido, la definición intuitiva que el niño construye de ésta se
compone de sonidos y movimientos, de gestos, de balanceos, de palabras, de
silencios, en un sentido amplio.

Daniel Brailovsky
En este espacio de formación se propone ofrecer a los/as estudiantes un

abanico de oportunidades para protagonizar experiencias musicales ya sea como
oyente y/o como productor/a. Las experiencias musicales concretas, pueden aportar
a la formación de docentes en tanto contribuye a desarrollar/transformar distintos
aspectos desde una perspectiva acústica, como por ejemplo alcance del dominio
rítmico y el movimiento, el desarrollo de la sensibilidad estética, la apreciación
musical, las posibilidades de escucha y de organización de mensajes comunicables,
así como la formación de criterios respecto a la selección de obras y sentidos del
trabajo con música en la EducaciónInicial.

La intervención docente deberá posibilitar entonces, determinados conocimientos
y determinadas maneras de abordaje, que le permitan, no sólo su repetición, sino la
superación de los mismos " ....una serie de conocimientos que, a nuestro criterio,
permitirán tener una auténtica experiencia creativa y, a la vez, lograr un
conocimiento interrelacionado de los elementos constitutivos de la música" (Saitta,
1978: 3).

Comprender estos elementos, no desde el discurso, sino desde el hacer musical,
desde la práctica, nos llevará a la exploración sonora de la voz, el cuerpo y de
fuentes sonoras diversas (instrumentos formales e informales), a la paulatina
utilización de las mismas como medios de expresión e interpretación de producciones
musicales de diversos autores. Incluirá además la imitación, la improvisación con un
fuerte componente lúdico y la composiciónde obras propias y la audición analítica de
las producciones.

El/la futuro/a docente de sala, en la cotidianidad de su tarea, tiene que estar
preparado/a desde: 1) la experiencia propia para entender como percibe la música
un/a niño/a de lactario, un/a deambulador/a o un/a infante de 3 a 5 años y 2) el
abordaje teórico, comprender que relaciones se establecen entre los infantes
mencionados, en las distintas etapas con esta fuente de conocimiento: llamada
música.

Sin estos elementos el docente no estará en condiciones de tensionar la zona de
desarrollo, en claye de mejorar la percepcióny el conocimiento real del ambiente, se
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limitará a repetir lo socialmente validado en las instituciones sin entender lo
fundamental de su tarea. Coincidimos con la idea de Graciela Montes que la labor
docente puede instaurar "la gran ocasión" para llegar al conocimiento, por eso
tendremos especial cuidado en la formación de los futuros educantes.

La música también puede aportar a fortalecer la formación de futuros/as
docentes en las dimensiones cultural y comunitaria, en tanto este espacio de
formación habilite la construcción de herramientas para reconocer e interactuar con
las producciones musicales de los distintos contextos en que sus prácticas se
inscriban. Por ejemplo, conocer las identidades musicales, participar y/o actuar como
mediador en el acceso, la circulación y el conocimiento musical de los grupos
sociales, participar de actividades solidarias contribuyendo a interpretar, visualizar,
superar y/o transformar los mundos limitados de la realidad cultural y el desarrollo de
la imaginación creativa (Swanwick: 1991:119).

En este sentido, "la finalidad última de una formación musical en la formación de
maestros/as comunes se orienta a 'la ruptura con unos mundos restringidos de
realidad culturalmente definida' y la promoción de una crítica imaginativa, analizando
distintos métodos y criterios. [ ...] La cultura humana no es algo que tan sólo se
transmite, perpetúa y presenta, sino que se reinterpreta constantemente. Como un
elemento vital del proceso cultural, la música es re-creativa en el mejor sentido del
término: nos ayuda a nosotros y a nuestras culturas a renovarnos, a transformarnos".
(Swanwick: 1991:134).

El espacio de formación de los futuros/as maestros/as de EducaciónInicial debe
transformarse en un espaciocierto, donde se construyan significacionesvaliosas para
sí mismos y para el colectivo que los contiene. Al decir de María del CarmenAguilar
"el entorno cultural provee al oyente tanto de un repertorio musical específico,como
de los códigos necesarios para interpretarlo. Será la tarea de los formadores de
formadores hacer las intervenciones pertinentes para que se pueda dar el paso entre
el saber intuitivo y la comprensión del fenómeno musical".

Las herramientas metodológicas y técnicas ofrecidas en el profesorado además,
deben posibilitarle al maestro/a una correcta lectura de la producción de los/as
infantes que transitan una nueva manera de expresarse en el mundo: vocal,
instrumental y corporalmente. Será de gran importancia entonces posibilitar los
itinerarios pertinentes, a fin de provocar la experiencia de conocer el entorno sonoro
y estar atentos/as a las formas describir, registrar y de representar lo "escuchado".
Sugirán entonces numerosas formas de representación de lo escuchado, por ejemplo
colores, movimientos, gestos, caras, para los matices sonoros, las texturas, los
ritmos.

Si bien eljla maestro/a debe tener presente los modos académicosy popularesde
las denominaciones, representaciones de las cualidades y relaciones del sonido,
deberá a su vez estar muy atento/a para poder apropiarse de la terminología de sus
alumnos/as para describir los elementos enunciados anteriormente, desde su propia
expresión, sea esta verbal o corporal, (sonidos dulces, monstruosos, ásperos,
pinchudos, etc.)

Por años, la formación musical de docentes de sala de Educación Inicial, estuvo
asociada a la enseñanza y el aprendizaje de la notación musical, la ejecución de
algún instrumento melódico y/o canciones cuyos textos se orientaban a inculcar
normas, valores, enseñar conceptos, etc. Estas 'fórmulas cantadas' -muchas veces,
melodías despojadas de sus textos originales y por ende sin valor literario ni musical-
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dan cuenta del sentido utilitario que ha acompañadoa las prácticas musicales-y aún
acompaña- en las instituciones de Educación Inicial, generando aprendizajes
arbitrarios y carentes de sentido artístico y estético.

Proponemos repensar el lugar de las obras de artes y en ellas las musicales,en la
Educación Inicial recuperando su valor como motivadoras de sentimientos,
emociones, estimuladoras de la imaginación, la expresividad y las aptitudes creativas
desde edades tempranas (45 díasa 5 años).

Desde este marco, un docente de Nivel Inicial debe estar formado para intervenir
adecuadamente en el desarrollo perceptivo musical de sus alumnos/as. Debe tener la
preparación que le posibilite establecer diálogos a partir del laleo espontáneo, del
intercambio de sonidos sin articulación, pero que varíen la altura, la intensidad, que
combinen los staccatos con los ligados, de la complementación de gestos sonoros
pertenecientes a una canción, ésto entre otras cuestiones.

"Ser parte activa de la vida escolar implica una construcción de códigos
compartidos y respetuosos de la diversidad. Se trata de una tarea compleja, pero
vale la pena, porque imprime coherencia e identidad a la vida escolar y
especialmente porque la conforma como una tarea profesional, pensaday no librada
al azar (Laura Pitluk: 2006).
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Proponemos cuatro núcleos temáticos a partir de los cuales organizar los
contenidos de la asignatura.

1- Producción
l. a- Los medios de expresión: la voz y el canto; la ejecución de fuentes sonoras
y el movimiento corporal en relación con estímulos sonoros.
l. b- Los modos de comunicación: la imitación, la improvisación, la creación, la
creación grupal y la interacción con otros lenguajes.

2- Apreciación
2. a- Audición: La escucha sonora y musical. La memoria. La evocación sonora.
La discriminación y el reconocimiento.
2. b- La selección. El desarrollo estético y la capacidadcrítica.
2. c- Los medios tecnológicosy su empleo.

3- Elementos constitutivos de la obra musical
3. a- El sonido y sus rasgos distintivos. El ambiente socionatural y el entorno
sonoro.
3. b- Elementos del Lenguaje musical: Ritmo (Métrica regular e irregular y
Rítmica). Melodía. Armonía. Forma. Textura musical. Carácter. Velocidad.
Dinámica. Género. Estilos. Lacanción infantil.

4- La enseñanza de la música en el Nivel Inicial
4. a- La enseñanzade la músicaen la EducaciónInicial: fundamentos, propósitos,
caracterización del hacer y el comprender musical en el Jardín Maternal y en el
Jardín de Infantes.
4. b- Aportes para la construcción metodológica:

• La audición musical en el/la niño/a.
• la selecciónde repertorio (vocal e instrumental).
• la seleccióndel instrumental y de materiales sonoros.
• la intervención docente.
• La enseñanzade canciones.
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4. c- el diseño de actividades musicales para Jardín Maternal y para Jardín de
Infantes.

men
no-us

VÍNCULOS Y TRABAJOS CON REDES SOCIALES EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Seminario
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Este espacio curricular responde a la necesidad de incluir y sostener trabajos
colaborativos entre instituciones, que permitan el abordaje de diversas temáticas
vinculadas a problemáticas y desafíosen el Jardín Maternal. Tal es el caso de posibles
cuestiones como: nutrición, manipulación de alimentos, prácticas de crianza,
prevención de accidentes y primeros auxilios. Trabajo en redes, enfermedades en la
primera infancia, cuidado de la salud desde la primera infancia, distintos proyectos
institucionales en redes en los JardinesMaternales.

La organización y coordinación de este espacio se vincula con la Didáctica en la
Educación Inicial I y 11 y con el espaciode la Prácticaen Maternal, en diálogo con las
preocupaciones, necesidadesy temáticas emergentes, que ameriten un tratamiento
en colaboración con referentes externos de otras instituciones, que puedan aportar
desde una mirada inter disciplinaria conocimientos hacia el campo educativo.

Se propone un espacio cuatrimestral, coincidente con el ingreso sostenido a las
instituciones del Jardín Maternal, que retroalimente por un lado, el trayecto formativo
de las/os estudiantes; y por el otro, genere nuevos conocimientos para el equipo
docente a cargo en el Profesorado.

El coordinador responsable de este espacio tiene como tarea, realizar los
contactos con las distintas instituciones y referentes, diseñar la propuesta de
contenidos para este Seminario de Vínculosy Trabajo con RedesSociales;y organizar
los espacios de ingreso a las instituciones de Jardines Maternales con estudiantes
para realizar sus prácticas.

LITERATURA INFANTIL EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral

"Así como la desnutrición deja marcas insalvables en la constitución de la
persona, la pobreza simbólica también lo hace. Por eso la lectura literaria es
importante, porque deja marcas persistentes e invisibles en los seres humanos.
Por ello debemos como sociedad preguntarnos: lfavorecemos el acercamiento
placentero a los chicos y los libros?, ltienen los chicos igual facilidad de accesoal
arte que a la televisión?, lcuántos de nuestros chicos han visto una verdadera
obra de títeres o de teatro?, lcuántos docentes leen sistemática y
apasionadamente a sus alumnos uno y otro día en los millones de aulas del país?
En las concretas respuestas a interrogantes similares, en los actos que
cotidianamente se realizan o no, se está jugando silenciosa y efectivamente lo
que seremos como sociedaden las próximas décadas."
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M. Leizay M. Duarte (2007)
Considerando que para los niños de 45 días a 5 años la literatura es fundamental

y fundante, este espacio se constituye en forma independiente al de Lengua Oral y
Alfabetización, considerando que sus objetos de estudio son distintos y demandan
abordajes diferenciados.

El docente, que posibilita y marca el encuentro, entre los bebés o niños y la
literatura, requiere de una formación que le permita convertir ese momento en el
inicio de un camino lector que recorrerán sus alumnas/os y que significará la inclusión
de éstos en "el gran tapiz de la cultura" que describe G. Montes. El rol de
mediador/provocador que tendrá que asumir el futuro docente no es de ninguna
manera neutral, sino que supone una rotunda toma de posición sostenida en sus
propias representaciones sobre el rol docente y la función de la literatura en la
constitución de las subjetividades y de las sociedades.

Este espacio curricular, sitúa a los alumnos del profesorado en contacto con las
complejidades que configuran este objeto de conocimiento llamado "literatura
infantil": la especificidad del texto literario, su dimensión estética, la construcción
histórica del campo, la relación literatura y escuela, literatura infantil e ideología,
concepciones de infancia y literatura, el canon literario, la formación de lectores en la
Educación Inicial, los criterios de selección de textos y otras cuestiones igualmente
importantes.

Acompañando este trayecto de formación, es imprescindible la presencia
constante de la reflexión sobre las prácticasdidácticas, en relación con la literatura en
el nivel y la interpelación de ciertas prácticas cristalizadas, que a menudo "traicionan
la literatura" acercándola al terreno del utilitarismo pedagógico. Dichas reflexiones
deberán traducirse en la posibilidad de diseñar propuestas didácticas para los niños
de la Educación Inicial, que signifiquen experiencias enriquecedoras de lectura
literaria y que habiliten la construccióny discusiónde sentidos.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

El concepto de literatura: ficción, connotación, polisemia, intertextualidad. El
concepto de literatura infantil.

La constitución del campo de la literatura infantil. Breve historia de la literatura
infantil en la Argentina. Autores de literatura infantil.

El mediador adulto. Su formación como lector. Los criterios para la selección de
textos para niños: la calidad estética, la lectura como construcción de sentido y la
concepción de infancia. Ideología y temas tabúes en la literatura infantil. El canon
literario escolar.

Los niños pequeños y la lectura de textos literarios. Espaciosy tiempos para el
desarrollo de la lectura placentera de textos literarios. La escuela como sociedad de
lectura. La formación literaria del niño lector. La producción de textos de tipo literario.
La exploración de las posibilidadesexpresivasdel lenguaje.

La narración: historia y discurso, la mirada y la voz del narrador, el tiempo de la
narración, la polifonía. Cuentos maravillosos: morfología, recopilación y variantes.
Posturas sobre la lectura de los cuentos de hadas. Contar cuentos. Cuentosde autor.
Leer cuentos. Otros textos narrativos: la novela para niños, el mito, la Leyenda. La
producción de textos narrativos en la EducaciónInicial.
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La lírica. Procesode gustación poética. Cualidadesde la poesía que atraen a los
más chiquitos: cualidad musical, elemento narrativo, acción, humor. Nociones de
versificación. Poesíasde raíz folklórica: nanas, rimas, rondas infantiles. Cancionesy
juegos, trabalenguas y adivinanzas. Poesíade autor. Losjuegos con el lenguaje en la
poesía infantil: exploración lúdica del ritmo y la rima: onomatopeyas, retahílas,
trabalenguas, hechizosy conjuros.

El teatro. La formación del espectador teatral. Los criterios para la selecciónde la
obra teatral: el conflicto, la acción, el texto, la escenografía, la iluminación, el
vestuario, etc.

La relación texto-ilustración. La lectura del texto y la lectura de la imagen. Autor
e ilustrador. Libro-álbum. Libro-objeto. El trabajo didáctico con el libro.

LENGUA ORAL Y ALFABETIZACIÓN EN LA EDUCACIÓN INICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Tercero
Horas cátedra semanales: Seis (6)
Régimen: Cuatrimestral.

Desde una concepción de la Educación Inicial como ámbito de formación de los
niños de cuarenta y cinco días a cinco años de edad, proponemos un espacio
curricular al que denominaremos "Lengua Oral y Alfabetización en la Educación
Inicial". Este espacio curricular se estructura sobre tres ejes fundamentales: una
sólida formación disciplinar de los futuros docentes, una mirada centrada en las
construcciones del sujeto-niño que aprende y, en función de estos dos ejes, la
elaboración de estrategias didácticas que sustenten una práctica docente, tanto
epistemológica como ideológicamenteconsistente.

Teniendo en cuenta la franja etárea que la Educación Inicial incluye (cuarenta y
cinco días a cinco años) es que planteamos la denominación de "Lengua y
Alfabetización". Consideramos que el término Lengua resulta lo suficientemente
amplio como para incluir las cuatro macrohabilidades -hablar, escuchar, leer y
escribir- en el conjunto de las prácticas sociales de lectura, escritura y oralidad. Sin
embargo, es necesario hacer mención de la Alfabetización como concepto connotado
social, política y culturalmente. Ésta se constituye en un campo del conocimiento
específico, que en los últimos treinta años ha logrado construcciones de gran
significación. Más allá de las polémicas al interior del campo, las descripciones en
torno de cómo el sujeto construye la lengua escrita, implicaron un viraje muy
profundo en las prácticas escolares. Berta Perelstein de Braslavsky advierte que
"ahora la alfabetización se entiende como un largo proceso que comprende todo el
desarrollo humano, que cambia en las culturas y en la historia; que, efectivamente
mucho tiene que ver con la escuela (...) pero que también depende de la sociedady
de la política" (2003, 3). Si bien queda mucho por hacer, nos parece fundamental la
mención del término "Alfabetización" en la construcción del nuevo currículo para la
Educación Inicial.

La enseñanza de la Lengua y la Alfabetización debe ser entendida, entonces,
como un proceso democratizador, que debe dar cabida a las diversas minorías que
integran la sociedad. En ese sentido, las estrategias de inclusión cobran un valor
central y la Educación Inicial puede dar respuestas a esos problemas que como
sociedad se nos plantean.

El niño pequeño aprende la lengua materna en el seno familiar. Por ello, desde
muy temprana edad, la Educación Inicial puede proveerle múltiples y variados
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espacios de interacción social con otros niños y con otros adultos, ampliando así sus
posibilidades comunicativas. Las experiencias para la expresión y la comunicación
resultan centrales en los primeros años de vida. Es a través de ellas, que el niño
construye su potencial comunicativo y lingüístico. "La adquisición de la comunicación
lingüística y prelingüística tiene lugar, fundamentalmente, [ ...] en situaciones en las
que el niño y su educadora combinan elementos para extraer significados, asignar
interpretaciones e inferir intenciones. El lenguaje servirá para especificar, amplificar y
expandir algunas distinciones que el niño ya tiene respecto del mundo" (Bruner:
1986). La mirada atenta y sensible de los futuros docentes, respecto de estas
manifestaciones del niño, contribuirá a la construcción comunicativa que el pequeño
lleva a cabo. Por otra parte, es en la comunicación oral donde se manifiestan más
claramente las variedades lingüísticas. El niño trae al jardín la variedad dialectal y el
registro que se usa en el seno de su familia. En el jardín y en interacción con otros
adultos, el niño podrá confrontar sus propias construcciones con las del modelo
comunicativo convencional y estándar en contextos más formales de desempeño.

Consideramos, además, que este espacio curricular debe complementarse con
otro que aborde específicamente el campo de la Literatura Infantil. Si bien en éste,
desde la especificidad de lo literario, también se abordan la lectura, la escritura y la
oralidad; el objeto de estudio, la constitución del campo -autores, editoriales, crítica,
formación de mediadores, etc.- y su didáctica, tienen desarrollos diferentes a los del
campo de la Lengua y de la Alfabetización.

Se trata, pues, de dos ámbitos disciplinaresclaramente diferenciados, con modos
específicos de legitimación de los saberes. Abordados en la Educación Inicial,
podemos hablar de la existencia de dos objetos de estudio. Por un lado, la Literatura
Infantil se centra en el texto literario en tanto lenguaje estético; por otro, la Lenguay
la Alfabetización trabajan con la construcción de herramientas de escritura y oralidad,
que podrán aparecer vinculadas con distintos campos disciplinares, en función de las
tipologías textuales que se vayan trabajando.

Por otra parte, si centramos la mirada en el sujeto que aprende, la Literatura
Infantil aborda al niño pequeño como constructor de significado, como sujeto que va
desarrollando su competencia literaria. La Lenguay la Alfabetización, por su parte, se
ocupan del proceso a través del cual el niño se apropia del lenguaje oral y
(re)construye la lengua escrita. Sucesivasasimilacionesy acomodacionesmarcan un
proceso en el que el niño construye sus propias conceptualizaciones acerca de la
lengua escrita, tanto en lo que al sistema de escritura se refiere, como en lo que
respecta al lenguaje que se escribe. En contacto con las escrituras del medio, las del
adulto alfabetizado y las de los otros pequeños, esas conceptualizacionesentran en
conflicto y obligan al niño a crear nuevas hipótesis hasta llegar a la alfabeticidad del
sistema.

La propuesta didáctica para el trabajo con niños pequeños está basada en
algunos principios básicos. Se proponen situaciones reales de comunicación oral y
escrita, en las cuales los niños interactúen con sus pares y con adultos, en contextos
diferentes a los provistos por el ámbito familiar. Esassituaciones estarán sustentadas
en diversidad de textos de circulación social y tendrán diversidad de propósitos.
Como usuarios de la lengua, los niños, en un clima de confianza y de respeto por sus
producciones (que aún no son convencionalesdesde una perspectiva centrada en el
adulto), desarrollarán acciones como hablar, escuchar, leer, escribir, pedir,
recomendar, narrar, etc., en contextos formales e informales. La Educación Inicial
debe constituirse en un ámbito rico en experienciasque le permita al niño desarrollar

: 1 su competencia comunicativa.
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NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

El desarrollo del lenguaje. Experienciaspara la comunicación y la expresión.
El lenguaje verbal y el no verbal. La expresión gestual. Comprensión y expresión
verbal. La interacción oral: hablar y escuchar en distintos contextos. Variedades
lingüísticas y lengua estándar. El criterio de adecuación.

Alfabetización: lQué se entiende por alfabetización? La relatividad del
concepto. Conceptos asociados: alfabetización/analfabetismo, letrado/iletrado,
(an)alfabetización funcional. La alfabetización en la EducaciónInicial: un compromiso
político y social insoslayable.

Lenguaescrita: lQué es la lengua escrita? La lengua escrita como objeto socio­
cultural, como tecnología y como sistema de representación del lenguaje.
Características del lenguaje escrito. Características del sistema de escritura. El
proceso de escritura. Estrategiasde lectura.

El niño que aprende. El constructivismo psicogenético de Piaget y el
socioconstructivismo de Vygotski. Nivelesde conceptualizaciónacerca de la escritura.
Procesos de interpretación de la escritura previos a la lectura convencional. La
alfabetización emergente y la alfabetización temprana.

Lasestrategias del docente. Diseño de secuenciasdidácticas. Las actividades
áulicas. El ambiente alfabetizador. Situaciones de rutina. La escritura del nombre. El
trabajo con los textos. La lengua oral: producción y comprensión. Evaluación.

EDUCACIÓNFÍSICA EN LAEDUCACIÓNINICIAL
Formato Curricular: Asignatura
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Seis(6)
Régimen: Cuatrimestral

Al pensar en la formación docente en el Nivel Inicial y, al analizar la historia
institucional mediata que han tenido los futuros docentes, donde las prácticas
institucionales de aprendizaje cotidiano dan cuenta de un imaginario social en el que
el aprender "áulico", se diferencia del aprendizaje motriz. Desde un concepto dualista
de la educación formal, donde el pensar, el hacer y el sentir, son manifestaciones
humanas segmentadas.

Se intenta proyectar en esta instancia de formación, una pedagogía activa e
integradora del aprendizaje que brinde al alumno las herramientas de comunicacióny
expresión, necesarias para que, como sujeto con razones, intereses y reflexiones
propias, que decide y actúa de manera significativa dentro de las posibilidades y
situaciones específicas de su trabajo, como un ser corpóreo, pueda desenvolverse
más fluidamente, en un ámbito de interrelación constante con sus alumnos, sus pares
y el contexto de la totalidad de la comunidad educativa.

En segunda instancia, es importante el análisis crítico sobre la representación del
cuerpo, los espacios y el movimiento en el Nivel Inicial, desde los procesos de
apropiación y contenidos de la cultura institucional, alentando a las prácticas de
investigación etnográficas.

Respetando las característicasdel niño que transita el Nivel Inicial, de cuarenta y
~ cinco días a cinco años, debe~os pensar en una formación del profesional que estará
(jJ a cargo de esta etapa etarea, reforzando los aspectos relacionados con la
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corporeidad (el cuerpo sintiente, implicando los dos aspectos de la realidad
corporal: ser un cuerpo y tener un cuerpo. LagarderaOtero, 1993).

Es, a través del cuerpo, que el niño inicia las primeras relaciones con el mundo
externo constituyéndose en sujeto de la vida de relación, construyendo
progresivamente su yo, como unidad funcional, que engloba los aspectos motores,
intelectivos y afectivos.

"La tradición psicogenética afirma que el descubrimiento de sí y del mundo, se
dan simultáneamente por la interacción y la confrontación del Yo corporal y el No yo,
que se constituyen en forma paralelay dialéctica". (Gómez, 2003).

El contacto con el otro y el contexto, brindan al niño un bagaje de información
perceptiva que le permite descubrir y descubrirse como individuo y como ser social
en un entramado de relaciones, donde construye paulatinamente un "estar-en-el
mundo" (Merleau-Ponty, 1953).

Son las vivencias, las experiencias interna de todo conocimiento, la expresión
directa e instantánea de la intencionalidad en el accionar del individuo, constituyendo
al cuerpo en sujeto de saber. Es el cuerpo y el movimiento entonces, una estructura
de significación, que resulta del equilibrio entre las dialécticasque lo producen.

Desde esta mirada se concibea la corporeidad en el orden del "cuerpo vivido" y
es aquí donde debemos focalizarnos.

El modo de relación del adulto con el niño es, a través de su gestualidad,
oralidad, contacto corporal, aromas, colores, cánticos, movimientos, caricias, juegos,
tensiones, distensiones, temperatura, textura; se amalgaman en un modo de
relación, que determinan la calidad del hecho comunicativo, la calidad del vínculo,
que colabora en la construcción de sentido en las relacionesdel niño con el contexto,
desde una valoración afectiva. Que brinda permisos y confianza, o miedos y
tensiones.

"El niño percibe el sentido de un gesto mucho antes que las característicaspuras
del rostro percibido (ángulos, facciones, colores) se dibujen en la conciencia como
imagen mental" (Piaget, 1980).

Estas relaciones de significado, se traducen, entre otros modos de comunicación,
al lenguaje verbal, desde la experiencia práctica prelinguística y antepredicativa:
desde la experiencia de la existencia corporal.

Ahora bien, este espiralado dialéctico, tensiona el mundo de lo real con el mundo
imaginario y ficticio. Y es, a través del juego, que tanto niños como adultos, crean
en términos de Winnicott, el estado de completud, con eljlos otro/s, como un espacio
de vínculo. Otro aspecto de la estructura de relaciones, fuertemente presente en el
ser humano, pero imposible de ausentarlo en el Nivel Inicial.

Se considera interesante, desde el análisis de Pavía, cuando desarrolla aspectos
sobre la "forma" que pertenece al orden estricto de la actividad (lúdica) y el "modo",
que pertenece al orden estricto del sujeto. En la conjunción de ambos se entrecruzan
componentes cognitivos, afectivos, individuales y colectivos, que tanto lo posibilitan
como lo condicionan.

Es el "modo" en que se juega, que construye el entramado mundo de ínter­
subjetividades ya que interviene la emoción, la búsqueda de un estado afectivo, que
brinda placer. Y es el "modo lúdico" el que brinda al jugador, la tranquilizadora
sensación de pe~iso y confianza, que habilita a bucear en una zona de riesgo
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ilusorio, momentos emocionantes. Sabiéndosea salvo de consecuenciasposteriores,
en la medida de que se trata de una situación ficticia, donde es posible acordar reglas
o salir si se considera conveniente. Encontrar nuevas significaciones que permitan
experimentar la realidad ficcionada desde otras facetas. Con una fuerte impronta de
expresiones espontáneas. Que da permiso a crear y recrear situaciones, mundos,
contextos, personasy personajesdiferentes.

Es la expresión el signo a través del cual se transparenta la subjetividad. "Toda
conducta-gesto, ademán, movimiento, postura, quietud, revela algo, aunque sea una
actitud inexpresiva, como cuando decimostiene cara de piedra" (Le Boulch, 1978).

Es por ello, que consideramos este binomio en el mundo pedagógico: Recrear
educando- Educar recreando.

Para pensar un poco, no sólo el juego desde el punto de vista pedagógico,que ya
esta instaurado en el aula, sino pensar el juego que sostiene un sesgoautotélico.

Se visualiza otro aspecto importante a fortalecer en la formación docente, una
mirada a las instancias de recreación en la institución escolar. Sus modos de
presentación y representación que operan en la construcción de subjetividades
colectivas identitarias. Visualizando el carácter que presentan los espacios
establecidos para tal fin.

"El proceso de asunción de la identidad, que debiera desembocar, finalmente, en
la conciencia crítica, comienza cuando el niño logra la delimitación corpórea del
mundo de los objetos, de cara a la acción sobre ellos. Tanto las informaciones
propioceptivas y exteroceptivas, como las impresiones emocionales que el deseo de
actuar suscita, van entrelazándose, minuciosa y dialécticamente, conformando una
estructura que es la base de la organizaciónde la personalidad: el esquemacorporal"
(Gómez, 2003).

Por último se propondrá reflexionar sobre los conceptos enmarcados en el área
de la educación corporal y sus relaciones interdisciplinarias, propuestas en las bases
curriculares del nivel.

OBJETIVOSGENERALES

Re-conceptuar al ser corpóreo como elemento fundamental de interrelación en el
ámbito de lo cotidiano, donde se intente comprender el cuerpo y el movimiento
humano como entidades complejas, analizadas desde diversas perspectivas y sus
implicancias en el proceso de aprendizaje.

Analizar con sentido crítico objetivos y contenidos para una educacióncorporal en
el Nivel Inicial regional.

Desarrollar competencias profesionales para formular y conducir instancias de
juego que comprometan al cuerpo y el movimiento de niñas y niños del Nivel Inicial,
desde una propuesta didáctica que valoricen el sentido lúdico.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS
Bloque 1. Representación de la educación corporal en un período histórico
determinado:

Caraterización del sujeto de Nivel Inicial, desde los aspectos psicomotrices y
socioafectivos.

"Bloques de contenidos" de educación corporal en las propuestas curriculares
vigentes: "condesda corporal", "conocimiento y dominio del cuerpo", "juegos

OAN1El E DO PAYLLA
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motores", otros", "el espacio", análisis crítico. Un contenido llamado "juego motor",
caracterización, intentos provisorios de clasificación; dimensiones. Dimensión
funcional: las capacidades y habilidades puestas "en juego" (capacidades
condicionales y coordinativas; accionesabiertas, cerradas, cíclicas,acíclicas,globales,
segmentarias, manipulativas y locomotoras); "calidad de movimiento" en juegos
expresivos con movimiento. Dimensión racional: sentido del juego, tácticas,
estrategias; consideracionessobre el juego de Nivel Inicial (dimensión psicológica); la
regla como negociación (dimensión socio cultural). Dimensión emocional: el azar, la
competencia, el vértigo, la simulación como fuentes de emoción; combinaciones
posibles: la competencia en el Nivel Inicial, elementos para un debate crítico.
Bloque 2. El jugar cotidiano en los niños y niñas del Nivel Inicial:

Formas jugadas y juegos cotidianos habituales, obstáculos para su observacióny
estudio durante el trabajo docente. Escenarioscotidianos habituales para el juego. La
problemática espacial de los patios escolaresde juego.
Bloque 3. luego y trabajo docente:

Diversos significados de la palabra juego; diversas posturas del juego a Nivel
Inldal. El juego como ruptura: catarsis y comunicación; un mundo lúdico de jugar los
juegos: imaginación y fantasía, permiso y confianza. Disponibilidad y disposición para
jugar; la comunicación no verbal durante el juego; presencia, copresencia y
disposición de presencia; diferentes formas alternativas de participación docente
durante el juego.

Bloque 4. Consideraciones didácticas particulares para jugar:
Selección, organización, conducción, evaluación de una propuesta de juego.

Concepto central de instancia: momento de encuentro, momento principal, momento
de cierre; relajación. Recursosmateriales y tránsito (refugios, rondas, circuitos, olas,
relevos, tareas rotativas, etc); cuidadosy previsionesgenerales.
Bloque S.Vida en la naturaleza:

Pernocte como propuesta de trabajo en relación a aspectos cognitivos y socio­
afectivos del niño en Nivel Inicial en el contexto de la naturaleza. Posibilidad de
encuentro con sí mismo: independencia emocional, autonomía, autoestima,
responsabilidad, senso-percepción. Posibilidad de encuentro con sus pares:
exploración de formas variables de comunicación, intercambio a través del modo
lúdico. Posibilidad de encuentro con el medio: exploración sensorial-cognitiva
afectiva, investigación del contexto.

JUEGOSENELNIVEL INICIAL
Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Este taller nutriría y fortalecería las propuestas lúdicas que son un derecho en la
educación infantil, desarrollando el pensamiento y la creatividad, creando contextos
posibles, tanto para el desarrollo de estructuras cognitivas existentes, como otras
nuevas.

m La espontaneidad lúdica de los pequeños, puede ampliarse si se considera laen presentación d~ propuestas que inviten a jugar con pares, adultos y materiales
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conocidos o novedosos, que bajo la mirada del docente sostiene y andamia,
favoreciendo su posibilidad de resignificación.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

La cultura lúdica y sus propuestas de enseñanza. La mirada de la psicologíadel
desarrollo sobre el niño y el juego. Sus derivaciones didácticas. Las estructuras
didácticas basadas en el juego y su lugar en las salas: juego trabajo, juego
dramático, juego centralizador y juego proyecto. Los juegos con reglas externas y su
presencia en las salas. El lugar del juego libre. Disposicionescorporales para el juego.

TALLER ARTICULADOR DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS EN
CONTEXTOS DE RESIDENCIA: EXPERIENCIAS MATEMÁTICAS Y
LINGÜÍSTICAS

Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Una de las tareas que tiene a su cargo la educación infantil es la de brindar
oportunidades para que los/as niños/as se acerquen a su entorno (natural, social,
cultural) con una mirada atenta, para explorarlo y conocerlo. Partiendo de esta
concepción, se proponen los talleres de diseño y evaluación de la enseñanza,donde
se hace hincapié en un trabajo articulado, a fin de brindar a los/as futuros/as
docentes un espacio desde el cual analizar críticamente la" gramática de la escuela",
las representaciones que sustentan ideológica y pedagógicamente los criterios, a
través de los cuales se seleccionan propuestas para trabajar en las salas, las
concepcionesque subyacena los supuestosy prácticas, entorno a la enseñanza.

Asimismo, la confluencia de dos disciplinasescolares: Matemática y Lenguaen un
mismo taller, permite el abordaje de estrategias y recursos para la enseñanzay la
organización de la tarea docente, que promuevan las relaciones entre los hechos,
confiriendo sentido a la complejidad de factores, relaciones y sucesosdiversos en el
cual se desenvuelve la vida de las personasy se construye la cultura.

Numerosas investigaciones analizan lo que niñas y niños saben y reflexionan
sobre la lengua escrita y el sistema de numeración antes de ingresar a la escuela
primaria. Estos saberes se fueron construyendo por medio de prácticascomunicativas
que los niños sostienen en su entorno familiar. Sin embargo, es la escuela la que
debe organizar como proceso escolar esta alfabetización. Se espera en este espacio
poder analizar y discutir estas investigaciones para poder proponer contenidos y
formas de hacer que sean coherentes y adecuados a contextos socioculturales e
institucionales cuidadosamente secuenciadosen el tiempo y articulados.

Se espera también, que en este espacio, los futuros docentes puedan apropiarse
de un modelo de enseñanza que promueva la discusión sobre los problemas
planteados, oriente hacia la resolución colaborativa de las situaciones problemáticas,
promoviendo la formulación de hipótesis para avanzar en la conceptualización del
objeto de conocimiento, el sistema de representaciónde las palabrasy los números.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Enfoque globalizador de la enseñanza. Elaboración de propuestas conjuntas
desde la alfabetízadón numérica y lingüística.
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Estudio y tratamiento crítico de los contenidos a enseñar en documentos y
¡1o. DE1.~~ desarrollos curriculares. Selección de propósitos, tareas y recursos para proyectos

$.'!-.~~·~<"~~\ viables en contextos educativos diversos.e 'í \~ \\

. ::(( ~ \ . Plan~fi~acióny acción did~ctica en las sala_s.Situaciones_didácticas propias del
¡{ i ¡ lt-J1velIntdal: el uso de los rincones, el trabajo grupal, el Juego, la ludoteca, los
\\~ \ )'f?/JJroyectosy la clase colectiva en el aprendizaje de contenidos matemáticos.
\\_ -:'.\-•- , -~1.n~~!=::\ /~:§:W Recursos didácticos: portadores numéricos: calendarios, bandas numéricas y
''\~~(:~~1'i:~/portadores lingüísticos.

~••••:..,_: ,-'./!.,-~r-,\,., ~_::_1~-/·
--,;;,;:.;:;;;;~;e- Las variables didácticas y el tratamiento de la diversidad socio-cognitiva en el

aula. Teoría de las situaciones. Propuestasde enseñanza: criterios de selección en
función de los niños/as del nivel. Resolución numérica de problemas de
cuantificación, comparación y operatoria.

Qué, cómo y para qué evaluar en el Nivel Inicial.

TALLER ARTICULADOR DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS EN
CONTEXTOS DE RESIDENCIA: EXPERIENCIAS MUSICAL, VISUAL, VOCAL Y
TÍTERES

Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

,,
(./j
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"El trabajo artístico, tanto la música como las artes plásticas, es para un niño
justamente un medio de progresar como autodidacta. Es decir, que le permite
tener durante mucho tiempo una actitud de creación, de imaginación y solo luego
de intentar asimilarla, comprender lo que se hace [ ...]"
Franc;oisDelalandeen Lamúsicaes un juego de niños.

(Ricordi Sudamericana,1995:143).

Proponemos la incorporación del área ESTÉTICOEXPRESIVAal espacio pensado
para acompañar la construcción, implementación y evaluación de propuestas de
trabajo con niños/as desde 45 días hasta 3 años.

La idea central sería priorizar el trabajo desde 'el lenguaje como herramienta en
el contexto de la práctica situada'. Esto nos corre de pensar-nos como 'recurso' o
'aggiornamiento' desde una perspectiva utilitaria, para posicionarnos en una
perspectiva crítica, donde las artes, son concebidas como formas de conocimiento y
las obras artísticas como textos culturales.

Para ello, propiciaremos espacios para establecer vínculos entre: los contenidos
abordados en los espacios curriculares tanto de primer como de segundo año; el
trabajo en el área estético expresiva que se realiza en las instituciones educativas
maternales, donde se desarrollarán las prácticas y las propias construcciones de
los/as estudiantes al respecto.

Consideramosque el accesoa los bienes simbólicosde las culturas es un derecho
fundamental de los/as niños/as que el Nivel Inicial debe garantizar. Pero para que
esto suceda, es necesario que las/os futuras/os docentes reflexionen sobre su propia
formación estético-expresiva y la necesidad de ampliar permanentemente sus
(nuestros) mundos simbólicos.
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Desde esta posición, intentaremos acompañar el desafío de diseñar propuestas,
que propicien la participación de los/as niños/as en experiencias variadas que
impliquen el acercamiento y la interacción temprana con producciones artísticas,
tanto como espectadores u oyentes, como productores de distintas manifestaciones
estéticas.

Nuestra civilización ha creado distintas manifestaciones, en las que simboliza sus
peripecias, deseos, utopías, miedos. Nos pensamosHansel o Gretel cuando tememos
ser abandonados. Nos estremecemosante la sonoridad de los timbales, ya que éstos
pueden hacernos sentir la presenciade los cazadores; al escuchar la composiciónde
Prokófiev: Pedro y el lobo. Imaginamos la atrocidad de un bombardeo, al contemplar
un Guernica.

Creamos, imitamos, producimos, arrullamos, coleccionamos relatos, imágenes o
sonidos para diferenciarnos y reafirmar nuestra identidad. Para develar nuestros
atrios internos. Tal vez porque, como dice Mario Gennari, filósofo que reflexiona
sobre la educación estética, que "el arte adquiere el valor de un lenguaje que
proporciona al sujeto la comprensión de sí mismo y de los mundos de la experiencia
estética" (Gennari, 1997:127).

El Jardín Maternal es una de las primeras instituciones que puede incluir al/ a la
niño/a en el entramado cultural que nuestra sociedad ha creado durante milenios.
Pero además, es un espacio en el que resonarán las distintas experiencias culturales
de las que los/as chicos/as y sus familias participan habitualmente.

Lo cierto es que el bebé, desde que nace y aún antes, se encuentra en contacto
con un medio sonoro y musical proveniente de su entorno más cercano, las
creencias, el cancionero compartido, las celebraciones, los gustos, las series de TV;
son diferentes aspectos a considerar en el jardín. En este sentido, los jardines de la
Provincia del Neuquén (como en el resto del país) incluyen a niños que provienen de
diferentes regiones del país, de países limítrofes, de culturas anteriores a la
constitución de la NaciónArgentina.

Las voces de su familia, los sonidos de la casa, las diferentes músicas
escuchadas, serán parte de los espaciosde desarrollo y enriquecimiento perceptivo, a
través de los sentidos y luego de conocimiento. La riqueza de las experiencias
musicales de cada niño va a depender de la riqueza, variedad, el gusto y el disfrute
por la música en este entorno familiar y cultural.

Una de las principales carencias que insistentemente se señalan a la hora de
hablar de la formación de maestras/os de Inicial y en particular de Maternal, es el
deseo de instalar las prácticas desde el grupo social de pertenencia, tenemos claro
que tratar de homogeneizar nos priva de un rico diálogo entre cosmovisones, por
ello, apostaremos a generar docentes sensibilizados/as conocedores/as y
respetuosos/as de distintas produccionessocioculturales.

Teniendo en cuenta que el/la niño/a en Inicial y sobre todo en Maternal deberá
ser asistido por períodos de jornada extendida prestaremos especial atención al
contacto con los/as bebés/as y los/as infantes. Las tareas del lactario/a, implicarán
contar con un amplio bagaje de nanas y "gestos" de acunamiento que conviertan el
cambio de pañales y el dar la leche, entre otras actividades, en la posibilidad de
instalar "huellas" ricas vincularmente, de enriquecimiento mutuo de enseñaje, al decir
de Pichon Riviére.

Otro aspecto que tenemos que considerar es cómo las manifestacionesculturales,
que provienen de los medios de comunicación masiva, se instalan en el imaginario
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colectivo como realidad dominante. Son numerosos y avasallantes los productos
culturales que el mercado impone.

Aquí también tenemos que plantearnos cuáles pueden ser las instancias, en las
que el jardín ponga en tensión el avasallamiento de las múltiples identidades y
proponga espacios para crear mundos posibles, a través de la imagen, los sonidos o
las palabras. Mundos alternativos, pero mundos propios.

Algunos aspectos que nos parecen oportunos considerar a la hora de elaborar
diseños de experiencias, que involucren los lenguajesvisual, musical y/o de títeres:
./ Contenidos del lenguaje musical, secuencias didácticas adecuadas a las

posibilidades e intereses del grupo, e incluso a sus individualidades, la música
como herramienta para enriquecer actividades (de expresión corporal, plástica,
literatura, etc) y/o disciplina en sí misma, acercamiento a los materiales sonoros,
combinaciones, selecciones, proyecciones temporales. El niño como imitador,
espectador, intérprete, productor (creador).

./ Contenidos del lenguaje visual, secuencias didácticas adecuadas a las
posibilidades e intereses del grupo, e incluso a sus individualidades, las (plástica)
artes visuales como un recurso y/o como un código que sirve para comunicar,
para expresar ideas en la tridimensión y en la bidimensión. Momentos de una
actividad, lel/la niño/a reproduce o crea?

./ Contenidos del lenguaje de títeres, secuencias didácticas adecuadas a las
posibilidades e intereses del grupo, e incluso a sus individualidades, el lenguaje de
títeres como un recurso y/o disciplinaen sí misma, lel/la niño/a reproduce o crea?
Por último, lo enriquecedor que puede resultar insertar en la práctica cotidiana el

trabajo con disciplinas estético-expresivas. Si pensamos que el/la niño/a es un/a
artista en tanto va creando la realidad que vive y que nuestra apuesta, como
educadores/as de arte, es desarrollar al máximo posible esta posibilidad de creación,
sería prácticamente imposible la tarea docente alejada de prácticas relacionadascon
las disciplinas estético-expresivas. Es importante entonces, pensar conjuntamente
con los/as estudiantes como hacer de éstas, verdaderas experienciasque acerquen a
los niños y a las niñas al arte.

Desde este marco, las/os estudiantes comenzarána perfilar sus propuestas.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Música:
./ Educación vocal: voz hablada y voz cantada: formas de emisión, respiración,

impostación y fraseo.
./ Seleccióny sentidos del repertorio, tanto instrumental, como para cantar.
./ El cancionero: trabajando las dimensiones del cantar por placer, destacando el

valor poético y musical de los temas seleccionados, en tanto "posibilitan la
estimulación de la imaginación, la ampliación del campo representacional y el
desarrollo de la sensibilidad exploratoria y estética" de los/as niños/as desde
edades tempranas.

./ Campo sonoro: Las posibilidades que brinda el trabajo con el campo sonoro. El
mundo del sonido ofrece una amplia gama de estrategias para enfocar el
desarrollo auditivo. La producciónsonora como punto de partida para el desarrollo
de la percepción auditiva.

./ Diseño de experiencias musicales para niños/as de -edades tempranas: idea de
itinerarios didácticos.
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./ La iniciación musical al decir de Saitta, en tanto la formación de las futuras
generaciones de maestras/os de nivel no tiene como objetivo la formación de
músicos/as como objetivo principal, si tal vez el despertar este deseode acercarse
y conocer una de las formas mas intanglibles de conocimiento y comunicaciónque
ha producido el ser humano.

./ La propuesta de la Pedagogía del despertar, para pensar situaciones de
enseñanzay de aprendizaje con música:

./ El juego sensorio motor vinculado a la exploración del sonido y del gesto.
o El juego simbólico, al valor expresivo y la significación del discursomusical.
o El juego de reglas, a la organizaciónde la música.

Plástica:
./ Puesta en juego de lo aprendido en cuanto a los elementos del lenguaje visual en

la tridimensión y en la bidimensión.
./ La imagen: análisis de la imagen. El poder de las imágenes. La interacción de los

lenguajes: el hecho comunicativo. La especificidad y la complementariedad. lEs
posible la integración arte-ciencia?

./ Enseñar arte a niños/as de Jardín. Desarrollo de la percepción: Sentir-percibir­
saber. Creatividad: idea-materia-creación: plasmar la idea.

./ Diseño de experiencias con el código visual para niños/as de edades tempranas.
Momentos de la actividad: exploración, incentivación-desarrollo-cierre.

TALLER ARTICULADOR DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOSEN
CONTEXTOS DE RESIDENCIA: LENGUAJE TEATRAL, EXPRESIÓN CORPORAL
Y EDUCACIÓN FÍSICA

Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

Desde cada lenguaje, la propuesta para este taller es poder acompañar al/a la
residente desde las posibilidades metodológicas que aportan los lenguajes teatral y
corporal, desde las técnicas como la improvisación, la representación, vocales­
expresivas, etc., con todo lo que ellas incluyen y posibilitan al futuro docente, tanto
como herramientas para comunicarse, como para diseñar, implementar, coordinar y
evaluar propuestas estético expresivascon niños/as de EducaciónInicial.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Consideramos oportuno proponer este taller como una continuidad con los
espacios del área transitados en los años anteriores, incluyendo entonces, algunas
temáticas que no hayan podido ser abordadas o que ameriten mayor profundización;
consideradas relevantes por los/as estudiantes, docentes de las instituciones
educativas vinculadas a las instancias de práctica y equipo docente a cargo del
mismo.

Se insiste, desde este lugar, en el tratamiento articulado de los marcos de
referencia disciplinares y didácticos, proponiendo el estudio desde ambas
dimensiones, para establecer modos de intervención pedagógico-didáctico y
propuestas de enseñanza del área estético expresiva. Desde esta perspectiva, se
propone instalar.una permanente 'praxis'.

EDUARDOPAYllAlli
Director General de Despacho
~¡u Provincialde Educación 341



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 16 R Q
EXPEDIENTE Nº 5721::..0011~9/15

TALLER ARTICULADOR DE DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE PROYECTOS EN
CONTEXTOS DE RESIDENCIA: DE EXPLORACIÓN E INDAGACIÓN DEL
AMBIENTE SOCIAL Y NATURAL

Formato Curricular: Taller
Año: Tercero
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Cuatrimestral

La educación es una actividad orientada al desarrollo colectivo y la
transformación social; que favorece la adquisición de herramientas para repensar y
replantearse un mundo en el que prevalece la desigualdad, el desprecio por la
dignidad y donde, en procesocontinuo, se destruyen los elementos de la naturaleza.

La imbricación social y natural de muchas situaciones y problemáticas, proviene
de concebir todas las prácticas desarrolladas sobre el ambiente -de construcción,
destrucción, depredación, transformación- como prácticas sociales. Como tales, son
prácticas históricas, basadas en las acciones intencionales (responsables) de
diversos/as sujetos/as, cambiantes y contradictorias, capaces de generar conflicto.
Los procesos naturales no deben ser "naturalizados", sino develadoscomo parte de la
identidad histórica de sociedadesparticulares en contextos culturales específicos.

En la actualidad resulta ampliamente aceptado que cuanto más tempranamente
se inicie dicho conocimiento, mayores son las posibilidades de los sujetos de actuar
concientemente sobre su realidad.

El conocimiento de las posibilidades y potencialidades a desarrollar en los
infantes, así como la aceptación de su derecho a una educación integral, han llevado
a concluir a especialistas en niñez y pedagogos, sobre la trascendencia de propiciar
oportunidades de conocimiento de la realidad social y natural, desde la noción
-concebida ad hoc- de ambiente. Las experiencias para iniciar la exploración del
entorno se consideran provechosas, para el desarrollo de niñas y niños, a partir de
cuarenta y cinco días a dos años, en tanto que la indagación del ambiente social y
natural debe constituir parte de las vivencias sistemáticasa partir de los dos años.

Desde el concepto de ambiente es posible introducir en la Educación Inicial,
aspectos que las disciplinas científicas aportan a la formación integral de la niñez,
como primer conocimiento del mundo, para comenzar a pensarlo en su complejidad,
con el deseo de aprovechar el conocimiento de lo social en el Nivel Inicial para "abrir
horizontes", sin dejar de aprender a mirar el mundo con ojos críticos. Aprender a
razonar y cuestionar lo que vivimos, implica en educación, generar oportunidades
formativas que incluyan información, nociones, valores y procedimientos para su
apropiación.

En tal sentido, es posible afirmar que diversos escenariosemergen y se erigen en
educación, como entornos potentes para el aprendizaje y, en las experiencias
directas, el/la docente de Nivel Inicial debe asumir un rol de vital importancia
direccionando las observaciones de sus estudiantes. Para poder hacerlo, es
fundamental asistir al lugar antes de llevar a los/las pequeños/as y revisar las propias
representaciones, prejuicios, visiones y estereotipos. De esta forma, prepararemos la
construcción de criterios superadores de la "didáctica de lo obvio", promoviendo
nuevos aprendizajes.

En este marco, resulta fundamental que, en la formación del profesorado de
Educación Inicial, los/as alumnos/as transiten un espaciocurricular para instalar estos
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debates en toda su multidimensionalidad y, desde sus fundamentos, para aprender a
pensar y elaborar propuestas (unidades, proyectos) para la niñez temprana

,...~~e'~DEt:\~\ orientadas a la exploración del ambiente socionatural y a la construcción de
s:1.' . \:~ representaciones socialesy naturales.

l (4, ' . . ~\\i{ f .~· 1~ i Este espacio curricular estará a cargo de una pareja pedagógica conformada por
1191\ ~~i }¡ z:JJ un/a docente de Ciencias Sociales y un/a docente de Ciencias Naturales a fin de
\\~:.··,~~ ·.lj¡¡ realizar un abordaje interdisciplinar del ambiente e integrar la construcción de las
\{~:' <~>:// propuestas de enseñanza con la práctica que se estará desarrollando en los Jardines'\~~§;.· Maternales y de Infantes. Por ello, se pretende enfatizar la noción de praxis, desde la

'-..~:.;,;ii;;:-";/ problematización y reflexión sobre la práctica.

NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

./ Concepción de ambiente: historizacióny nuevos enfoques. Caracterizacióny tipos
de ambientes. Por qué la exploración del ambiente socionatural en la Educación
Inicial .

./ Los contextos socionaturales: Conceptode contexto y su relación con el ambiente.
Dimensiones de análisis y conceptoscentrales. Criterios de selecciónde contextos,
posibles de ser abordados en el Nivel Inicial. La selección de contextos y el
enfoque globalizador.

./ El Trabajo de campo como tarea previa docente. Estrategias para la indagacióny
problematización de diferentes contextos posibles de trabajarse en el Nivel Inicial
(ej.: La estación de trenes, el museo Doctor Gregorio Alvarez, el área protegida
Parque Universitario Provincial de Monte, Yacimiento de Dinosaurios Lago los
Barreales, Chacras del Alto Valle, Balnearios Municipales sobre Río Limay, la
barda, etc):

./ Tareas de recolecciónde información, sistematizacióny análisis de los datos.
o Observación directa e indirecta.
o Entrevistas : diferentes formatos.
o Testimonios orales u escritos.
o Registro de la información: dibujos, fotografías, videos, etc.
o Realizaciónde experiencias"in situ".
o Análisis de videos, bibliografía pertinente, etc.
o Análisis, organizacióny sistematizaciónde la información.
o Forma de comunicar los resultadosde la indagación.

./ Trabajo de diseño de propuestas de intervención pedagógica en relación al
tratamiento de posibles contextos. Secuencia de contenidos. Algunos conceptos
clave como instrumentos para la indagaciónde contextos socionaturales.

./ Algunas estrategias claves en la EducaciónInicial.
o Las salidas pedagógicas: el diseño del antes, durante y después de la

salida.
o Las salidas pedagógicas y la enseñanza de procedimientos para la

exploración y análisis de contextos del ambiente: la formulación de
problemas a resolver, actividades de búsqueda de información, de
observación, exploración, relevamiento de datos a través de registros,
recolección de materiales.

o Otras actividades de búsqueda de información: lectura de imágenes, de
carteles, de cuadros, de fotografías, proyección de videos, material
bibliográfico, el trabajo con informantes claves.

./ La construcción de nocionesy representacionessocialesy naturales a través de la
exploración de1contextos. Saberes previos y representaciones infantiles sobre losrn
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La investigación y el tratamiento de los problemas de enseñanza y de aprendizaje
de Ciencias Sociales y Naturales, ayuda a explicitar creencias y teorías implícitas,
como así también a diseñar hipótesis de intervención que intenten resolver dichos
problemas desde nuevas perspectivas.

El Ateneo didáctico es un espacio de reflexión sobre las prácticas, que ofrece la
posibilidad del intercambio sobre el hacer, el pensar y el sentir y para que a través de
un estilo dialógico de construcción de conocimientos, se aborden la planificación,
problematización, seguimiento de las prácticas y reflexión del proyecto de enseñanza
de las áreas de Ciencias Sociales y Naturales para el Jardín Maternal y el Jardín de
Infantes.

La importancia de los aportes de las Ciencias Sociales y Naturales a la Educación
Inicial, sus profundas transformaciones curriculares, los nuevos enfoques didácticos
disciplinares, hacen de los Ateneos didácticos una estrategia de fundamental
importancia para abordar problemáticas como:

~ la relación teoría-práctica,
~ la consideración de los problemas e interrogantes sobre la enseñanza de estas

áreas, que se les plantean cotidianamente a los alumnos/as en sus
intervenciones en las instituciones de Educación Inicial,

~ la experimentación didáctica,
~ la sistematización de la propia experiencia en un saber pedagógico didáctico

comunicable,
~ el intercambio a través del análisis de casos y la crítica propositiva entre pares.

En una primera etapa, los docentes en formación trabajarán casos diversos que
permiten la ampliación de conocimientos y el análisis de las concepciones históricas y
actuales relacionadas con la naturaleza, la sociedad y el ambiente.

Los casos podrán estar vinculados con situaciones actuales de problemáticas
socio-ambientales y unidades didácticas o proyectos de enseñanza de nivel referidos
a ellos. En un segundo momento, se abordará la orientación vinculada con residencia,
diseñando proyectos y unidades didácticas o proyectos de enseñanza que
implementan los alumnos/as en sus prácticas en las salas. En un tercer momento, se
realizará la reflexión y análisis de la propia práctica en relación con los marcos
teóricos desarrollados a los largo de los cuatro años de formación.

ATENEO DE MATEMÁTICA, LENGUA Y LITERATURA, ESTUDIOS DE CASOS
EN SITUACIÓN DE RESIDENCIA

,n Formato Curricular: Ateneo
/) Año: Cua
(")o-u
~
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diferentes contextos. El trabajo con las ideas previas de los niños como estrategia
de aprendizaje.

ATENEO DE CIENCIAS SOCIALES Y NATURALES, ESTUDIOS DE CASOS EN
SITUACIÓN DE RESIDENCIA

Formato Curricular: Ateneo
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual
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Horas cátedra semanales:Tres (3)
~DEL~ Régimen: Anualr:\~~~~\~ \.i\ El Ateneo se centrará en un estilo dialógico de construcción de conocimiento a

,(· .c.... 1 .~..··.··.·..,¡:;....~.·._"_·.·.....•..·., \ ..':/!..\\.·.travésde la planificación, supervisión, re-elaboración, conducción, problematización,
\ C? ! ~d'-<>},J \~¡¡seguimiento de las prácticas y reflexión del proyecto de enseñanza del área del
\\~\ "~',,,;;;e·· Jtt;iconocimiento matemático para el Jardín Maternal y Jardín de Infantes, su puesta en
\:·r::\, l-!s1i marcha y reflexión sobre la práctica áulica propia de la Residencia.
\:•'<•.'">. ~('v:/:

::::~;~?;c~.;;:t,;:;:f--' El formador acompañará y supervisará la propuesta de enseñanza de los
"'·;:.::.:-:-;.;;~-~contenidos matemáticos, planificados por los residentes en la institución formadora y

concurrirá a la institución destino para llevar a cabo el seguimiento y reflexión en y
sobre la práctica de enseñanzaen el Jardín Maternal y el Jardín de Infantes (Diseño
Provincia de BuenosAires).
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

Para la selección de la temática disciplinar de los Ateneos sugerimos priorizar las
necesidades vinculadas a los proyectos que estén realizando los estudiantes del
espacio de la Práctica correspondientea la Residencia11.

Observación: Asimismo, consideramos oportuno proponer para los Ateneos
Didácticos el tratamiento de algunos tópicos que convenga profundizar o retomar
(atendiendo a las particularidades del recorrido formativo de los estudiantes). A modo
de ejemplos se proponen: "La enseñanza del sistema de numeración decimal" o
"Secuencias didácticas para trabajar en el Jardín".

ATENEO DE EXPRESIÓN CORPORAL Y EDUCACIÓN FÍSICA, ESTUDIOS DE
CASOS EN SITUACIÓN DE RESIDENCIA

Formato Curricular: Ateneo
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

Este espacio curricular incluye la reflexión y profundización de los saberes
corporales, estéticos y artísticos que circulan en las instituciones de la Educación
Inicial, centralmente de Jardín de Infantes, a través de los discursos, imágenes
sonoras, visuales, etc., entrelazadascon las propias concepciones.

Se propician situaciones de enseñanzay de aprendizaje dialógicas - colaborativas,
favoreciendo la construcción de conocimientos de planificación, supervisión, re­
elaboración, conducción, problematización y seguimiento de las prácticas,
reflexionando sobre el proyecto de enseñanza en el área, durante el proceso de
Residencia.

Se presentan los contenidos para acompañar al residente, considerando las
posibilidades metodológicas que aporta el lenguaje corporal. Ésto permite ampliar y
considerar la utilización de diferentes herramientas, favoreciendo la comunicación,
diseño, implementación, coordinación y evaluación de propuestas estético expresivas
con niños/as de EducaciónInicial.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

v" Necesidadesvinculadas a los proyectos realizados por los estudiantes dentro del
espacio de la ~ráctica correspondiente al cuarto año.
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,/ Continuidad con los espacios del área transitados en los años anteriores,
incluyendo algunas temáticas que no hayan podido ser abordadas, que ameriten
mayor profundización o sean consideradas relevantes por los estudiantes,
docentes de las instituciones educativasvinculadas a las instanciasde práctica y/o
equipo docente a cargo del mismo.

,/ Tratamiento articulado de los marcos de referencia disciplinares y didácticos,
proponiendo el estudio desde ambas dimensiones, para establecer modos de
intervención pedagógico-didáctica y propuestas de enseñanza del área. Desde
esta perspectiva, se propone instalar una permanente 'praxis'.

ATENEO DE EDUCACIÓN MUSICAL Y ARTES VISUALES, ESTUDIOS DE
CASOS EN SITUACIÓN DE RESIDENCIA

Formato Curricular: Ateneo
Año: Cuarto
Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

Este espacio curricular incluye la reflexión y profundización de los saberes
corporales, estéticos y artísticos que circulan en las instituciones de la Educación
Inicial, centralmente de Jardín de Infantes, a través de los discursos, imágenes
sonoras, visuales, etc., entrelazadascon las propias concepciones.

Se propician situaciones de enseñanzay de aprendizaje dialógicas - colaborativas,
favoreciendo la construcción de conocimientos de planificación, supervisión, re­
elaboración, conducción, problematización y seguimiento de las prácticas,
reflexionando sobre el proyecto de enseñanza en el área, durante el proceso de
Residencia.

Se presentan los contenidos para acompañar al residente, considerando las
posibilidades metodológicas que aportan los lenguajes teatral, musical, corporal,
visual y literario y las técnicas: improvisación, representación, vocales- expresivas,
etc. con todo lo que ellas incluyen. Ésto permite ampliar y considerar la utilización de
diferentes herramientas, favoreciendo la comunicación, diseño, implementación,
coordinación y evaluación de propuestas estético-expresivas con niños/as de
Educación Inicial.
NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

,/ Necesidadesvinculadas a los proyectos realizados por los estudiantes dentro del
espacio de la Prácticacorrespondiente al cuarto año.

,/ Continuidad con los espacios del área transitados en los años anteriores,
incluyendo algunas temáticas que no hayan podido ser abordadas, que ameriten
mayor profundización o sean consideradas relevantes por los estudiantes,
docentes de las instituciones educativasvinculadas a las instanciasde práctica y/o
equipo docente a cargo del mismo.

,/ Tratamiento articulado de los marcos de referencia disciplinares y didácticos,
proponiendo el estudio desde ambas dimensiones, para establecer modos de
intervención pedagógico-didáctica y propuestas de enseñanza del área. Desde
esta perspectiva, se propone instalar una permanente 'praxis'.

DERECHOS HUMANOS: INFANCIAS, FAMILIAS Y ESCUELAS
Formato Cu~ricular:Seminario
Año: Primeto
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Horas cátedra semanales:Tres (3)
Régimen: Anual

"Tener pocos años no es lo mismo que tener infancia. Los adultos envidian a los
niños porque se supone que la infancia es un período libre de preocupaciones,
donde lo más importante es crecer y aprender a vivir.
Pero la infancia puede perderse muy pronto en la vida: cuando alguien sufre un
problema muy grande en su niñez decimos"se ha hecho adulto de repente"".

EstadoMundial de la Infancia 2005
Este espacio curricular se propone para analizar aspectos referidos a las múltiples

perspectivas frente a la realidad social. El acto de educar implica asumir posicionesy
es fundamental reconocer la no neutralidad de la educación, advirtiendo lo que está
presente en las prácticas, discursos, ideasy accionessociales.

Se proponen contenidos que buscan desnaturalizar la conflictividad, las
contradicciones, la lucha por el poder, la desigualdad, la exclusión social; las
relaciones de dominación y el lugar de la educación.

En este primer espacio propio de la Educación Inicial, se plantea la reflexión y
confrontación de conocimientos, que es necesario resignificar a la luz de los Derechos
Humanos y, dentro de ellos, los de la infancia, superando la visión de los mismossólo
como facultades o prerrogativas que las normas constitucionales e internacionales
reconocen para asegurar la dignidad, igualdad y libertad de las personasy comenzar
a visualizar que ésto no garantiza su acatamiento. Reconocerlos,respetarlos y exigir
su cumplimiento es una decisión política que, no compete sólo a las normas jurídicas,
reglamentaciones o formas de control, depende de las acciones sociales y el
compromiso, por ende, es necesarioexaminarlos asumiendo una actitud responsable
y activa.

Alentar y potenciar el compromiso de la tarea educativa, generar interacciones
con instituciones diversas y, sobre todo, con el ámbito familiar, permitiría comenzar a
utilizar los ámbitos sociales básicos, para analizar los conflictos mediante iniciativas
que respeten ampliamente la protección, defensa y garantía de los derechos
humanos como objetivo social y cultural.

Considerando algunos aspectos establecidos para la organización y perspectivas
de la Educación Inicial, es importante visualizar las principales orientaciones que
caracterizarían su expansión y funcionamiento; las definiciones político educativas
adoptadas por nuestro país hasta este momento, observando la direccionalidad de
este proceso.

La atención de la primera infancia se ha formalizado como una prioridad en la
agenda político educativa de buena parte de los países del mundo, " ...tanto por su
función social, como por la necesidadde garantizar el cumplimiento del derecho de
los niños a la educación desde su nacimiento, analizar la orientación que va
asumiendo la organización y la expansión de las instituciones de Nivel Inicial puede
resultar útil para redefinir o consolidar los lineamientos políticos vigentes, así como
también para plantear nuevos cursosde acción que tiendan al logro de los propósitos
formulados para el nivel" (AAW:1995,17).

Los principales dilemas y los debates que han atravesado la conformación
histórica de la Educación Inicial, han instituido dos tensiones principales: la función
asistencial o educativa y la especificidad pedagó~ica, fundamentalmente referida a
sus objetivos, cpntenidos y métodos propios. Esto determina un análisis crítico
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centrado en las "Infancias" desde una perspectiva histórica, como categoría social y
cultural, pero, además, aproximando a los estudiantes del profesorado a la sociedad,~DEt\ la familia y otras instituciones concebidas como modelos de guarda, protección y

_ ".\.. -. ~. <"._ . vigilancia, casas cuna, orfanatos, guarderías fabriles... o aquellas concebidas para!/ . .'"\~ impartir propuestas pedagógicasdiferenciadas.
, ·~ ¡ Ji Considerar la significatividad del desarrollo de los sistemas educativos

,~ \ ~~~~ J-Q J latinoamericanos y sus esfuerzos dirigidos especialmente a la universalizaciónde la
·\'i'2:\ l~~!Jeducación elemental, permite observar la manera en la que la Educación Inicial, no
,\• ·~\ . ··"""''1{<~~.~;...._--~··1''{1/ostentaría defini~io~es polítlcas, institucionales o pedaqóqícas durante el siglo ~IX. Su

~~/:'>:cv:,..S':;::":c· desarrollo y crecímlento comienza a concretarse recten durante la segunda mitad del
~<:~:;.'.':'- siglo XX con el Estado Benefactor. En este momento se favorecería la instauración de

salas de Jardín de Infantes anexas a Escuelas Primarias o a Escuelas Normales;
algunas creadas por iniciativa privada; salas maternales en casas cuna u hospitales;
guarderías fabriles y otras, con un modo particular de entender la función social del
Jardín de Infantes y su especificidadpedagógica.

Las autoridades gubernamentales respondiendo al proceso de modernización e
industrialización y al desarrollo de los derechos sociales y laborales (sobre todo
femeninos), comienza a realizar en las instituciones educativas infantiles, campañas
de mejoramiento de la salud y alimentación, vacunaciones y difunden normas de
higiene a través de ellas.

Posteriormente, las razones asistenciales se tornarían en pedagógicas, con una
enérgica influencia de corrientes psicológicasy recién hacia la décadas del sesenta y
setenta, en las políticas educativas estatales, se organizan debates acerca de la
especificidad, con algunas regulaciones sobre el funcionamiento institucional.
Comienzan a distinguirse y diferenciarse las características propias de las del Nivel
Primario.

Recién, a partir de la década del noventa se establece la meta de universalización
de las salas de 5 años. La Ley Federalde Educación,establece que:

"Art. 2° - El Estado nacional tiene la responsabilidad principal e indelegable de
fijar y controlar el cumplimiento de la política educativa, tendiente a conformar una
sociedad justa y autónoma, a la vez que integrada a la región, al continente y al
mundo."

Pero el rol del Estado se presenta en forma imprecisa y es necesario plantear una
serie de interrogantes en materia de derechos educativos, humanos y de la infancia
ya que junto a este artículo aparece:

"Art. 40 - Las acciones educativas son responsabilidadde la familia, como agente
natural y primario de la educación, del Estado nacional, como responsable principal,
de las provincias, los municipios, la Iglesia Católica, las demás confesiones religiosas
oficialmente reconocidasy las organizacionessociales."

Si se ha dejado librada la educacióna las Leyesdel mercado, las posibilidadesde
obtener una educación sistemática desde los 45 días de vida en adelante estaría
relacionada directamente con la posición que se ocupa en la sociedad, los enunciados
en la letra de la Ley, poseen contradicciones con los principios democráticos y los
Derechos Humanos.

Es necesario comenzar a demandar una educación para toda la población infantil
y el compromiso del Estado nacional y provincial como garante indelegable, por esta
razón, el presente planteo incluye el conocimiento del proceso histórico para
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comprender las tensiones y debates actuales, entre la función asistencialy la función
educativa y la especificidaddel nivel.

• ~ DEt ~ Estas son claves de lectura valiosas para analizar la organización, tendencias dee·--.-..._.,~.¡."<> desarrollo, formulación de objetivos curriculares propios en la formación de docentes,~r" ~ ~ el desarrollo de un aprendizaje global en el desarrollo de las áreas socio-afectiva,
-
4
• r~"' ~ \\ cognitiva, motora y expresiva con la enseñanza de contenidos específicos, la

f(~..\. ·~~ J z¡J integralidad ,d~ los aprendizajes propios ~n los niños menores de seis años y las~~\ · fj¡ propuestas lud1ca~que.e_structuranla ensenanza. .
~~~~~ Esta formación lnidal de las/os futuras/os docentes, busca problernatízar y
~fiiYS:~~}:P cuestionar, para continuar luchando por organizaciones institucionales públicas que

~-"__,- alberguen estudiantes de cuarenta y cinco días a cinco años de edad, concebidas
como espaciosde educación sistemática.

"Las condiciones de vida, los vínculos tempranos, el ambiente en que el niño/a se
desarrolla son productores de su subjetividad e impactan también en su crecimiento.
Si estos elementos quedan afuera de una propuesta educativa de atención temprana
no estamos atendiendo al niño/a desde una concepción integral. Entendemos
entonces que una propuesta de calidad debe incluir a la familia y su comunidad. El
cuerpo, los afectos, lo cognitivo, la familia, la cultura, la integración a la comunidad,
la alimentación, la salud, son algunas de las dimensiones ineludibles para pensar la
educación en la primera infancia" (Curbelo y DaSilva, 2007).

Es necesario convertir en acciones concretas las prácticas esperadas para las
estudiantes, buscando " ...acercarlosa las dimensiones política, intelectual y crítica de
trabajo docente", " ...a las accionesque se esperan realice un maestro en su trabajo
docente en la Educación Inicial" (AAW, 1995), esto implica no solamente conocer lo
que figura en la letra de los Derechos Humanos, involucra el desarrollo de un
imaginario personal en el que, los valores como la dignidad, tolerancia, libertad,
igualdad y solidaridad, sean los orientadores en la construcción de una conciencia
social, institucional y familiar, promoviendo una cultura en la que todos los niños de
45 días de vida a los 5 años, sin distinción, logren posibilidades semejantes para
desarrollar sus capacidadesy su potencial humano.

"Los marcos sociales, políticos, pedagógicosy didácticos y la vinculación posible
entre teoría y práctica, entre planeamiento, ejecución y evaluación."(...)" el currículo
como diseño y el currículo como práctica.(...) a orientar la vinculación entre la
voluntad política y la competencia técnica entendidas como dimensiones de trabajo
docente, desde un diseño concebido como un espacio de construcción solidaria, de
conocimientos a ser socializados y recreados desde las prácticas concretas y
cotidianas"( MW: 1995, 10-11).
Intención educativa:

Hacer inteligible y comprensible la génesis histórica de la infancia y de las
instituciones, para descubrir sus continuidades y rupturas en las infancias del
presente y deducir los efectos de tipo didáctico, sociológico y político que la
conforman.

Comenzar a seleccionar vías que permitan prestar apoyo a la supervivencia,
crecimiento, desarrollo y aprendizaje del niño, favoreciendo su salud, nutrición e
higiene, desarrollo cognitivo, social, físico y afectivo, desde su nacimiento hasta su
ingreso en la escuela primaria, en contextos formales, no formales e informales.m

(/)
o
J
11••••
)>
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Reconocer el trabajo de los educadores, de la comunidad, del Estado, de las
instituciones educativas y las accionesde la sociedaden general.

~ . NÚCLEOSDETRABAJOSUGERIDOS

~~~~~~- Derechos Humanos. Los derechos en la historia, características. Estado y
~). " \~~ciudadanía. Democracia: igualdad, libertad, justicia.

i¡ . r~¡ ' \Infancia: Concepto de infante. Historia de las infancias. Declaraciónde los derechos\\~.,V )Qlldel niño. Legislación referida al niño y la familia. Los niños como sujetos de derecho.\~~\ ¿1}Atención a la primera infancia. Inequidad social y pobreza crónica. La finalidad de la
~·~~_.{'~'f¿latención y educación integral: sus objetivos.

\~~·.:'.);?ff/};:.J Instituciones: Jardines Maternales y de Infantes como instituciones educativas
sociales. Análisis institucional, organizaciónescolar. La cultura escolar. Cultura, poder
y conflicto en la organización escolar. Autonomía institucional. Definición de la
identidad de la Educación Inicial y su progresiva sistematización. Expansión de la
obligatoriedad del nivel como obligacióndel Estado.Jerarquizaciónde la formación de
docentes de la EducaciónInicial.

Familia y grupos sociales: Movimientos sociales y actores. Establecimiento de
redes: comportamientos, creencias y costumbres. Estímulo a la participación
creciente de la familia y de la comunidad en la EducaciónInicial.

9.5 Espacios del recorrido de formación que involucran más de un campo

Lenguajes artísticos, Espacio de experimentación estético
expresiva/Talleres de inicio y cierre/Espacios de definición institucional

Fundamentación del área estético expresiva

Una formación que apunte a la totalidad de la personalidad no puede dejar de lado
en la relación de conocimiento el aspecto estético de la comprensión del mundo que
implica el goce, la alegría de poder ver más allá de lo impuesto en pos de la eficiencia
o lo redituable.

Lo estético ha dejado de ser considerado una teoría de la belleza para ser "una
construcción social, una mirada que dibuja la realidad, un modo de interrogación del
tiempo presente para construir la forma de lo real". 124

"Toda educación se expresa en una estética, pone en juego modos de dividir y
compartir lo sensible y lo inteligible, ofrece unas categoríasde la experiencia sensible,
opera sobre los cuerpos y hace cuerpos, regula emociones y nos introduce en unos
particulares regímenesde experienciay de conocimiento".125

Las palabras de Frigerio y Dicker, ilustran la complejidad de la relación educación­
estética-subjetividad. En una primera aproximación a esta relación, es posible
subrayar que toda acción educativa encierra en sí una postura respecto a lo estético.
También podemos advertir que las prácticas educativas constituyen experiencias y
éstas, 'dejan huellas'.

n

",'"'):J,,
••••>

124 Carll, S. "Ver este tiempo. Las formas de lo real" en Dussel, l. y Gutiérrez, D. (Comp.) (2006),
Educar la Mirada. Políticasy Pedagogíasde la imagen, BuenosAires, Manantial- Flacso-Osde.
125 Frigerio, G. y Dicker, G. (2007), "Educar: (sobre) impresiones artísticas", Serie seminario del CEM.
del Estante Editorial. ·
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Ante una nueva situación (como podría ser una nueva experiencia educativa),
surgen nuevas huellas que se sobreimprimen en las anteriores, posibilitando
continuidades, rupturas, problematizaciones.

Gabriela Goldstein, señala al respecto: "La vida, la educación, los encuentros
afortunados inscriben en cada sujeto cierto valor de experiencia y cada nueva
experiencia, implica la incorporación de otras impresiones estéticas que
eventualmente se mezclan, se confunden o se sobreimprimen y hasta alteran esas
primeras impresiones estéticas." 126

Nos interesa definir al área estético expresiva como un espacio para explorar,
establecer relaciones entre aspectos del orden de lo sensible, que propinan
conocimientos en la educación en general y en la escuelaen particular.

Si bien lo educativo trasciende a lo escolar, es posible advertir que en las prácticas
escolares se 'actúan' concepcioneseducativasy con ello, una posiciónestética.

El concepto de estética, nos remite etimológicamente al griego, aiesthesis que
significa 'sensación, sensibilidad'. Es posible entonces, concebir a la estética como
'fabricación de lo sensible'.

Suele apreciarse la presencia·de "lo estético" en los objetos, sobre todo en las
obras de arte, a partir del efecto que produce en los receptores en términos de "goce
estético". Las cualidades estéticas de los objetos quedarían manifiestas mediante el
disfrute, el placer, el goce con el que los/as sujetos captan la presencia de esos
valores del objeto o de la obra.

No pretendemos negar la existencia del goce estético, sino resignificar su sentido.
El valor estético no está en las propiedades de los objetos, sino que es producto de
nuestras subjetividades (ésto involucra tanto al creador de ese objeto, como al
espectador, en tanto sujetos situados social, histórica, política y culturalmente).

Como afirma García Canclini, "no hay propiedades inalterables en los fenómenos
simbólicos". Este mismo autor agrega "Lo estético debe buscarse más que en las
propiedades de ciertos objetos (las obras de arte) o en las actitudes de ciertos
hombres (los artistas) en el estudio de las relacionessocialesentre los hombres y los
objetos". 127

Lo estético del objeto, entonces, está sólo en lo que el sujeto saca de sí mismo
desde su sensibilidad como sujeto sociocultural y no en las cosas; lo bello no es una
cualidad de los objetos, sino un efecto de la relación que el sujeto establece con el
objeto, desde un contexto social de valoración o interpretación particular. Es la
sensibilidad la que descubre sus objetos y ve en ellos lo que ella ha puesto.

La artificial dicotomía entre arte y ciencia conllevó a una jerarquización, una
apreciación atrofiada donde lo artístico queda relegado a un segundo plano, un
pasatiempo, algo menor para quienes no pueden desarrollarse intelectualmente
según lo "esperado", es decir, según el parámetro lógico-matemático del positivismo.

La función cognitiva de las artes es ayudar a aprender a observar el mundo,
ofrecer una manera de conocer, tanto una manera de aplicar la imaginación como de
exploración de nuevas posibilidades. Es la raíz de la autonomía individual, el mirar

126Frigerio y Dicker. (2007), op.cit., p. 57.
127 García Canclini, N. (1986), La producción Simbólica- Teoría y Método en Sociología del Arte,
Máico, Siglo XXI.
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hacia nuestro interior, de la subjetividad desarrollando el libre juicio de
procedimientos y reglas preceptivas.128

El educar la mirada se orienta a la construcción de identidades, las valoraciones
estéticas del mundo. La escuela puede fortalecer la cultura visual como modo de
integración social de construcción del currículo reduciendo la desigual distancia entre
saberes, cultura y escuela.

Según Eisner, en el proceso de creación se estabilizan ideas, imágenes que serían
evanescentes de no ser inscriptas en un material. La capacidad de pensar
metafóricamente, requiere dar oportunidades frecuentes de usar el uso poético del
lenguaje. Ver es parte de comprender una parte del mundo. Considerado
instrumentalmente, se obstaculiza el reconocimiento, que consiste en agregar una
"etiqueta" a lo visto o establecer las cualidadesdel campo visual. Dar oportunidades
es crear tareas para practicar capacidades, aptitudes orientadas al desarrollo de la
mente. Un campo disciplinar es un marco de referencia, estructuras, esquemas,
teorías por las que el mundo se experimenta, organiza y comprende.129 El campo
estético expresivo entonces, nos lleva a una comprensión diferente de lo real con una
gran capacidad emancipadora.

La educación artística fomenta el desarrollo de la mente por la experiencia
resultante de la creación, la percepción de las formas expresivas, la captación de la
sutileza, de la sensibilidad. Las artes enseñan a los niños a prestar atención a las
características del entorno, a los productos de su imaginación, a expresar respuestas
emocionales, a lograr una percepción pausada, que permite observar frenando la
aceleración que provoca la visión centrada en la eficacia y la economía del
tiempo/energía propias de la cultura capitalista.130

La enseñanza artística puede considerarse basada en las disciplinas para crear,
apreciar, comprender el contexto histórico y los valores que ofrece la obra de arte.
Puede fomentar la comprensión de la cultura visual, decodificando la forma de arte
como texto a leer e interpretar, sin la diferenciación entre "bellas artes" y "cultura
popular". Puede significar la resolución creativa de problemas, abordando problemas
prácticos, analizando supuestos, tradiciones, problemas de trascendencia social
buscando métodos técnicamente eficaces, pero estéticamente satisfactorios. Puede
orientarse a la expresión personal creativa, donde el arte es un medio de desarrollo
del ser humano, factor de emancipación que, como vía de expresión al impulso
creativo, permite expresar ideas con un beneficio educativo y terapéutico. La
educación artística también puede considerarse una preparación para el mundo
laboral. Los defensores de esta postura hablan de competitividad, iniciativa,
creatividad como aptitud superior del trabajador productivo, que integra imaginación,
planificación, cooperación y destrezas.Otras posturas defienden las artes en función
del desarrollo cognitivo que permite desarrollar significados metafóricos, observar las
más sutiles diferencias entre relacionescualitativas, las posibilidades imaginativasy la
flexibilidad. También se supone que mejoran el rendimiento escolar y que integradas
permite la conexión entre diversos significados.131

Las prácticas artísticas hacen visibles aspectos del mundo que otras formas de
visión no pueden revelar. Esta capacidad de ver el mundo es un logro y da a la
experiencia cualidades que genera significados intrínsecamente satisfactorios.

128 Dussel, op. cit.
129 Eisner, E. (2004), El arte y la creaciónde la mente, Barcelona,Paidós.
130 Eisner, op.cit.
131 Eisner, op.cit."n.-,o,,
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En cuanto al campo de las representaciones,el músico C. Saitta afirma que la obra
artística "es siempre virtual, una forma de estímulo de lo que llamamos el campo de
la representación simbólica. Es siempre una forma de actividad mental diferente que
no sólo tiene como finalidad establecer nexos entre lo real y lo ideal, sino también la
de ayudarnos a formar una imagen integrada de la realidad, una imagen totalizadora
del hombre y de su universo".132

Al hablar de formas de representaciónnos referimos a los diferentes mecanismosa
través de los cuales los sujetos pueden manifestar en el ámbito de lo público sus
concepciones: "Son los vehículos a través de los cuales los conceptos que son
visuales, cinestésicos, olfativos, gustativos y táctiles adquieren la condición de
públicos, condición que puede adoptar la forma de palabras, imágenes, música,
Matemática, danza, etc.11133

Las formas de representación siempre implican una elección del modo en que
queremos expresar, hacer público lo que pensamos.Esto supone el uso de diferentes
sistemas sensoriales, a su vez que la evocaciónde procesospsicológicosvariados.

Actuamos desde una doble perspectiva: como creadores y como críticos.
Creadores, en tanto generamos ideas y diseñamos cómo manifestarlas y críticos en
tanto podemos analizarlasy revisarlasen el contexto de lo público.

El ámbito escolar es propicio para experimentar con otras formas de conocimiento,
otras formas de representación diferentes a las empleadas cotidianamente. Para
experimentar con otras formas de conciencia es necesario interactuar con eventos
musicales, visuales, etc.

Es importante destacar que los conceptosque los sujetos elaboramos, surgen de la
interacción con el entorno, de experienciasvinculadas a los sensorial y en este punto,
las obras artísticas pueden aportar mucho.

La formación artística y estética de docentes de EducaciónInicial y Primariaestará
orientada entonces, a ofrecer situacionesde enseñanzay de aprendizaje que por un
lado, problematicen las concepcionesestéticas y artísticas de los estudiantes y por el
otro, propicien el acercamiento y la participación en nuevas experiencias estéticas y
artísticas (tanto como espectador y/o productores), como un modo de contribuir a
una formación crítica, enmarcada en los posicionamientosque sustentan este diseño
curricular.

Talleres de articulación: iniciales y de cierre
Se proponen en el presente diseño curricular la incorporación de un taller de

inicio y otro de cierre por año. Éstosestarán a cargo de los docentes de los espacios
curriculares correspondientes a cada año. Además, la carga horaria de estos talleres
no implica un incremento en horas cátedra a los estudiantes, puesto que se
corresponde a los horarios y espacios curriculares cuantificados en el diseño
curricular.

La modalidad de taller implica la construcción colectiva de conocimientos que
será orientada hacia la elaboraciónde algún tipo de producción.

Señalaremos el sentido de los talleres como espacioscurriculares sin el desarrollo
de los núcleos temáticos a incluir -contenidos-, dado que los mismos emergen de

132 Saitta, C., "El dilema para el docente de arte: Educación para la adaptación o educación para la
libertad", Revista NovedadesEducativas.
133 Documento curricular de la cátedra TALLEREXPRESIVOdel Profesorado de EnseñanzaBásicadel
PTFD,IFD Nº 12, elaborado bajo la coordinaciónde Javier Simón, 1994, p. 4.
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consideraciones más generales, tales como los enfoques o perspectivas disciplinares
en los que se inscriben, intereses de los alumnos, problemáticasemergentes, etc.

~~& Taller inicial (Primer Año)
~~--- ....~:~" Este taller significa el inicio de la formación sistemática. Es el recibimiento que

r¡.fff ...h...··.···.·~...·..\'ft~h.ace la institución al ingresante, que ofrece una primera aproximación a la realidad
fk., ( \e~SJ. ).)¡educativa e institucional, contextualizada en el momento histórico de su decisión de

~~\ li.."'¡;;c· 4~jr ;:::;eto es portadorde unadeterminadaconcepcióndelmundomáso menos
\~~~.'::r:dVrcoherente y, en particular, ciertas referencias relativas a la escuela, el enseñar, el

.,~.;-;·:'~·L::;;~ aprender, etc. Referencias adquiridas en su trayecto biográfico a partir de
experiencias desarrolladasen institucioneseducativas. Ello dota a cada uno de ciertos
"juicios" que para la formación sistemática pueden constituirse en verdaderos "a­
priori".

Desde el punto de vista subjetivo además, cada sujeto desarrolla en su biografía
en tanto sujeto social, expectativas e idearios respecto de la formación que desea
emprender. En el mismo coexisten además, conceptos, juicios, ideales, metas
personales, utopías, etc.

Proponemos una reflexión sobre lo que significa ser estudiante de formación
docente en el nivel terciario en el contexto actual: lQuiénes somos? lPor qué
estamos acá? Pensar en torno a sus responsabilidades como intelectuales, les
permitirá reconstruir algunas nocionesacercadel trabajo docente.

Al compartir y elucidar lo que se piensa, siente, anhela, proyecta, en relación con
la temática educativa se genera acercamiento sincrético a algunas problemáticas o
tensiones resultantes de abordar sistemáticamente"lo educativo".

Es un espacio donde se pone en acto el modo en que pensamos la propuesta de
formación, en lo relativo a la concepción de conocimiento y el vínculo de los sujetos
con él mismo (cómo acercar a los estudiantes al trabajo con la pregunta; la actitud
tolerante frente a la ansiedad que genera la provisoriedad de la respuesta; una
lectura de la realidad en términos de complejidad y -en referencia específicaal campo
social- en términos de conflicto, procesoy multicausalidad).

Supone también la vivencia del trabajo grupal como un modo de aprender que
demanda la escucha hacia el pensamiento diferente y exige el debate y la
argumentación, de especial valor para estas carreras.

Por último, consideramos oportuno en este espacio, trabajar sobre algunas
cuestiones vinculadas a su organización como estudiante, que se constituya en un
aporte a su permanencia en la carrera.
Taller de articulación (al inicio de cada año):

Todos los talleres iniciales tienen por objetivo realizar la apertura a un nuevo ciclo
lectivo, atendiendo a las particularidadesdel mismo.

La intención será la de proveer un acercamiento sincrético a las temáticas y
problemáticas que se presentarán en los espacios curriculares correspondientes al
año respectivo, no como una sumatoria de temas, sino a través de la propuesta de
núcleos problemáticos en los que se articulen los enfoques previstos. Por ello será
multidisciplinario y requerirá de la participación -al menos- del conjunto de los
profesores de dicho año. Pretende generar una mirada anticipatoria que provea de
preguntas e inqujetudes que luego serán retomados.rnrn

no,,-J> DO fAYl
Di~eneral deDespacho
Curu.t;.1CIProvincial de Educación
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La modalidad de taller asegura una participación activa y comprometida de los
estudiantes a partir de la reflexión que permitan las herramientas provistas hasta el
momento por la formación, tendiente a la "toma de consciencia" respecto de los
avances realizados y a los desafíos pendientes y apuntando a su enriquecimiento de
manera espiralada.

El o los contenidos de cada taller se definirán en cada oportunidad atendiendo a
estas intencionalidades básicas. Especial atención requiere la preparación de estos
talleres, que suponen consensosmínimos entre los docentes involucrados (cada año
pueden incorporarse docentes conforme los estudiantes avanzanen el plan).
Talleres de finalización (al término de cada año)

El objetivo de estos talleres al finalizar cada año, es el de ofrecer un espacio de
integración en el que sea necesario abordar una -o varias- temática o problemática
desde las múltiples perspectivas a las cuales se han ido acercando los estudiantes
hasta el momento. El énfasis estará puesto en una mirada articuladora, con eje en las
relaciones entre los diversos objetos de conocimiento y marcos teóricos y su tensión
con las prácticas. Se aspira a construir síntesis provisorias que, posteriormente, serán
resignificadas a medida que se avanceen el trayecto curricular.

Estos talleres tienen por intención ir recuperando el proceso creciente de
transformación y/o consolidación de los supuestos iniciales de los estudiantes,
tensionados por las lógicas trabajadas en los espacios curriculares cursados hasta el
momento.

Por ello, todos los talleres integradores se trabajan articuladamente entre los
profesores involucrados, al menos, aquellos profesores que se hallan involucradosen
la coordinación de los espacioscurriculares próximos al trayecto de los estudiantes.

En los mismos se procurará explorar las hipótesis sobre lo educativo a las que
hayan arribado los estudiantes, desmontando su lógica, su grado de coherencia y de
posibilidad, así como la naturaleza de los componentes transformadores de prácticas
que puedan existir en las mismas.
Espacios de Definición Institucional

Los Espacios de Definición Institucional (E.D.1.) abordarán problemáticas
definidas institucionalmente como relevantes y serán organizados bajo el formato de
taller o seminario. Podrán presentarse a los alumnos como electivos, debiendo los
mismos optar entre una de dos o más posibilidadesofrecidas por la institución para
tal espacio correspondiente al año de que se trate. De acuerdo al relevamiento
realizado y a las necesidadesvinculadas a la formación docente expresadas en las
distintas instancias de consulta, se sugieren -entre otras- las siguientes temáticas:
Manejo y Cuidado de la Voz, Ruralidad,Educaren la Recreación.

10. FORMATOS CURRICULARES

Las Unidades Curriculares134 que conforman el diseño de la formación
docente, se organizan en relación a una variedad de formatos que, considerando su
estructura conceptual, las finalidades formativas y su relación con las prácticas

134 Se entiende por "unidad curricular" a aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas
modalidades o formatos pedagógicosforman parte constitutiva del plan, organizan la enseñanzay los
distintos contenidos de la formación y deben ser acreditados por los estudiantes. ResoluciónNº 24/07
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docentes, posibilitan formas de organización, modalidades de cursado, formas de
acreditación y evaluación diferenciales.

La coexistencia de esta pluralidad de formatos habilita además, el acceso a
modos heterogéneos de interacción y relación con el saber, aportando una variedad
de herramientas y habilidades específicas que, en su conjunto, enriquecen el
potencial formativo de esta propuesta curricular.

El diseño curricular se organiza atendiendo a los siguientes formatos; asignatura,
seminarios, talleres, Ateneos, tutorías, trabajos de campo.

Asignatura: se define como la organización y la enseñanza de marcos
disciplinares y sus derivaciones metodológicas, brinda modelos explicativos propios
de las disciplinas de referencia y se caracteriza por reconocer el carácter provisionaly
constructivo del conocimiento.

Se sugiere para su desarrollo la organización de propuestas metodológicas que
promuevan el análisis de problemas, la investigación documental, la interpelación de
datos estadísticos, la preparación de informes y el desarrollo de la comunicaciónoral
y escrita entre otros.

Para la evaluación se propone la acreditación a través del desarrollo de exámenes
parciales y finales.

Seminario: es una instancia académica de estudio en profundidad de
problemáticas y/o aspectos relevantes para la formación docente, desde una
perspectiva disciplinar o multidisciplinar. Incluye la reflexión crítica de las
concepciones o supuestos previos sobre tales problemáticas, el análisis, la
profundización, la comprensión a través de la lectura y el debate de materiales
bibliográficos y de investigación.

Por ello se sugiere para su desarrollo, la organización de propuestas
metodológicas que promuevan la indagación, el análisis, la construcción de problemas
y formulación de hipótesis o supuestos explicativos, la elaboración razonada y
argumentada de posturas teóricas, la exposición y socialización de la producción.
Institucionalmente se podrá acordar el desarrollo de aproximaciones investigativas de
sistematización y complejidad creciente de primer a cuarto año.

Para la acreditación se propone un encuentro "coloquio" con el docente titular
que puede asumir diferentes modalidades: la producción escrita de un informe,
ensayo, o monografía y su defensa oral.

Taller: se constituye en un espaciode construcción de experiencias,orientadas a
promover la resolución práctica de situaciones, a partir de la interacción y reflexión
de los sujetos en forma cooperativa.

Son instancias reflexivas que permiten analizar las prácticas, identificar los
obstáculos y contradicciones, reconocer logros y experiencias.

Los talleres135 ( ... ) no son meramente reflexivos o pragmáticos, incluyen en su
trabajo la producción teórica, la construcción de un saber que trascienda la manera
natural de entender las cosas que pasan (...). Esto significa utilizar conceptos
teóricos, realizar lecturas, conocer los resultados de investigaciones realizadas,
consultar a especialistas .

135 Landreani, Nélida (1996), "El Taller, un espacio compartido de producción de saberes". Cuadernos
de Capacitación Docente Nº 1. Universidad Nacional de Entre Ríos, Facultad de Ciencias de la
Educación. ·
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El taller, por su dinámica tiene carácter flexible, su proceso depende de los
objetivos, de los participantes, del tipo de actividades que se desarrollan.

Sugiere un abordaje metodológico que promueva el trabajo colectivo y
colaborativo, la vivencia, la reflexión, el intercambio, la toma de decisiones y la
elaboración de propuestas en equipos de trabajo, vinculados al desarrollo de la acción
profesional.

Para la acreditación se propone la presentación de trabajos parciales y/o finales
de producción individual o colectiva según las condiciones establecidas para cada
taller. Pueden considerarse: elaboración de proyectos, diseño de propuestas de
enseñanza, elaboración de recursospara la enseñanza,entre otros.

Ateneo: es un espacio de reflexión que permite profundizar en el conocimiento y
análisis de casos relacionadoscon la PrácticaDocentey Residencia.

Se sugiere un abordaje metodológico que permita intercambiar, a la vez que
ampliar posiciones y perspectivas, entre estudiantes, docentes de las escuelas
asociadas, docentes de prácticas y docentes del campo de la formación, específicas
de las instituciones formadoras.

Tutorías: espacio de conocimiento que se construye en la interacción, la
reflexión y el acompañamiento durante el recorrido de las prácticas de Residencia.La
tutoría abre en particular un espacio comunicacional y de intercambio, donde la
narración de experiencias propicia la reflexión, la escucha del otro, la reconstrucción
de lo actuado y el diseño de alternativas de acción. El tutor y el Residente se
involucran en procesos interactivos múltiples, que permitan redefinir las metas e
intencionalidades en cada etapa de la propuesta de residencia.

Módulo: el Módulo parte de un problema, o conjunto de problemas o temáticas,
que se presentan en la realidad educativa y se recortan de ella para ser estudiados,
(independientemente de su "pertenencia" al cuerpo de una u otra disciplina que
pudieran abordarlo), para tomarlo como totalidad y abordarlo desde los múltiples
enfoques posibles. Las disciplinas están presentes, pero no desde su lógica propia,
sino desde la de la problemática que requiere de ellas para ser comprendida.

El eje temático o problemático central que proporciona unidad a sus contenidos y
actividades, necesita para su conformación de un conjunto de conocimientos
articulados provenientes de diferentes campos de conocimiento. Se apunta así, a
superar la fragmentación y a facilitar la comprensión e interpretación de los
problemas de la realidad educativa desde los cuerpos teóricos vinculados a los
mismos.

Los problemas, situaciones y objetos que se presentan cotidianamente en el
trabajo del maestro no aparecen"por disciplina", sino que requieren del uso conjunto
de todos los conocimientos disponibles para abordarlo. Un análisis adecuado de las
situaciones es crucial a la hora de intervenir y este modo de análisis, que requiere
tomar diversas dimensiones y perspectivas, debe ser enseñado. El modo en que se
organice la enseñanza -y no sólo el "qué", con el cual hay una relación de
condicionamiento mutuo- define la posibilidad de acercarnos a los propósitos
propuestos para la formación.

La concentración de cargas horarias permite el estudio intensivo de los
contenidos definidos y la integración de contenidos y perspectivas.

m
rJ)
no
1J DANIEL EDUARDOPAYLLAW
- Director General de Despacho}::> Cun""•" Provincialde Educación
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11. REQUISITOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR

lºAÑO
~DEL~ No,mtwamiiemto:
,~"'/~-{~~·~Y ,,o

¡
lff/ \'.'~rj r \'e¡ ! ;¡,w., •••• iiiiiii...,

\§\ j{ rofesor de , • En cuanto a la distribución CONSTITUCION DE
'·\1~,\ / ~,,CONSTITUCION DE LA de la carga horaria de los LA SUBJETIVIDAD
\~i~~. /;°i~~~/,,SUBJETIVIDAD EN espacios de la formación EN CONTEXTOS
~~t~1~.~~f.'::.::f" CONTEXTOS general ver aclaración al EDUCATIVOS

::;#'' EDUCATIVOS final del texto.
+ ESPACIO DE
DEFINICIÓN
INSTITUCIONAL

rn
(/)

no
J2
)>

Profesor de PRÁCTICA
I l 12 hs

Profesor de
CONOCIMIENTO

CONOCIMIENTO

Profesor de
ENFOQUEHISTÓRICO­
POLÍTICO DE LA
EDUCACIÓN
ARGENTINA
Profesor de
ENFOQUE
SOCIOCULTURAL DE
LAEDUCACIÓN

ENFOQUE
HISTÓRICO­
POLÍTICO DE LA
EDUCACIÓN
ARGENTINA
ENFOQUE
SOCIOCULTURALDE
LAEDUCACIÓN

Profesor de
DIDÁCTICAGENERAL

DIDACTICA
GENERAL

Profesor de
ESPACIO DE
EXPERIMENTACIÓN
ESTÉTICO-EXPRESIVA

Profesor de
LECTURA, ESCRITURA! 12 hs.
YORAUDAD

Profesor de
ANÁLISIS DE LAS
EXPERIENCIAS EN LAS
DISCIPLINAS
ESCOLARES

ESPACIO DE
EXPERIMENTACIÓN
ESTÉTICO­
EXPRESIVA

• 3 hs. para dictado de clases
• 3 hs. para el Espacio de la

Práctica
• 3 hs. Reuniónde 1° año
• 3 hs. Extensión

/lnvestiaación

LECTURA,
ESCRITURA
ORAUDAD

y

ANÁUSIS DE LAS
EXPERIENCIAS EN
LAS DISCIPLINAS
ESCOLARES

Profesor Coordinador
de PRÁCTICAI y I 12 hs

UAROO PAYLLAllf
Director General de Despacho
Cu1~;" Provincialde Educación

• 6 hs anuales para dictado ler año profesores
de clase. comunes a ambas

• 3 hs tareas de coordinación carreras
de reuniones para espacio
de articulación, proyectos PRÁCTICA I: un
institucionales, dictado docente coordinador
seminario dentro de la y un docente.
práctica.

• 3 hs de trabajo colaborativo
con escuelaso iardines.
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2ºAÑO
nominación de los
cios
·culares
·espondientes al

nombramiento
- 6 hs anuales para dictado de
clase.
- 3 hs tareas de coordinación
de reuniones para espacio de
articulación, proyectos
institucionales, dictado
seminario dentro de la práctica.
- 3 hs de trabajo colaborativo
con escuelaso iardines.

PRACTICA11:
{PEI) Un docente
coordinador y un
docente

rofesor Coordinador
~:·ePRÁCTICAII y
'r~
Profesor PRÁCTICA11

12hs

- 6 hs. dictado de clases
- 3 hs. reunión equipo
docente de segundo año.
- 3 hs. Espaciode la Práctica
11
- 6 hs. del cuatrimestre que
no dicta clase para
investioación/Extensión.

INSTITUCIONES
EDUCATIVAS

Profesor de 1 12 hs
INSTITUCIONES
EDUCATIVAS

- 6 hs. dictado de clases
(4 AP+ 2 EDI)

3 hs. reunión equipo
docente de segundo año.
- 3 hs. articulación con
Sujeto en el Nivel Inicial /
instancias de articulación
intermodular.

6 hs. del cuatrimestre que
no dicta clase para Extensión/
Investiaación.

APRENDIZAJE12hsProfesor de
APRENDIZAJE

+ EDI 2 hs. + EDI 2 hs.

para el MUSICA EN LA
de EDUCACIÓN
la INICIAL

ARTESVISUALES EN
LA EDUCACIÓN
INICIAL

ro • 6 hs.
~ dictado
u clases de

asignatura
• 3 hs. para

Reunión de
Equipo docente

f--~~~~~~~~

de segundo año.
• 3 hs. para

Espacio de la
Práctica
articulación CIENCIAS
interdisciplinaria NATURALES EN LA

• 6 hs. del EDUCACIÓN
cuatrimestre que INICIAL

f--~~~~~~~~

no dicta clases CIENCIAS SOCIALES
para Extensión / EN LA EDUCACIÓN
Investigación INICIAL

Profesor de 1 12 hs
MÚSICA EN LA
EDUCACIÓNINICIAL

<IJ
"OProfesor de 1 12 hs

ARTES VISUALES EN
LA EDUCACIÓN .§
INICIAL ·g

.o
Profeso~ de 12 hs E
MATEMAT,ICA EN LA :5
EDUCACIONINICIAL 113

E
.!!!
E

MATEMATICAS EN
LA EDUCACIÓN
INICIAL

Profesorde 112hs
CIENCIAS
NATURALES EN LA
EDUCACIÓNINICIAL

e:
Q)e:
Q)
:¡::;

l1J
~ ·e
-o eo ot- .e:

Profesor de 1 12 hs
CIENCIAS SOCIALES
EN LA EDUCACIÓN
INICIALm

o
·O

""O
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Profesor de 12hs EXPRESION
EXPRESIÓN CORPORAL EN LA
CORPORAL EN LA EDUCACIÓN
EDUCACIÓNINICIAL INICIAL
Profesor de 12hs • 3 hs. dictado de clases SUJETO EN LA
SUJETO EN LA • 3 hs. Reunión de equipo EDUCACIÓN
EDUCACIÓN INICIAL docente INICIAL I
I • 3 hs. Espaciode la Práctica

• 3 hs.
Extensión/Investiaación

Profesor de 12hs • 3 hs. dictado de clases DIDÁCTICAENLA
DIDÁCTICA EN LA • 3 hs. Reunión de Equipo EDUCACIÓN
EDUCACIÓN INICIAL docente INICIAL I
I • 3 hs. Espaciode la Práctica

3 hs. Extensión/Investiaación

3ºAÑO

Profesor de
PROBLEMÁTICAS Y
PERSPECTIVAS
PEDAGÓGICAS

NUEVAS
TECNOLOGÍAS EN
LA EDUCACIÓN
INICIAL

y

Profesor de
DERECHOS
HUMANOS,
EDUCACIÓN
INTEGRAL
RELACIONES
GÉNERO

SEXUAL
y

DE

DERECHOS
HUMANOS,
EDUCACIÓNSEXUAL
INTEGRAL Y
RELACIONES DE
GÉNERO

Profesor de NUEVAS
TECNOLOGÍAS EN LA
EDUCACIÓNINICIAL

6hs

Profesor de
LITERATURA .~
INFANTIL EN LA m ~

1 EDUCACIÓNINICIAL .~ _g
Profesor de LENGUA 12 hs E ~
ORAL Y .!2 lti
ALFABETIZACIÓN EN ID ~
LA EDUCACIÓN .~ ~
INICIAL ~:g
Profesor <!e , 12 hs -g ~
EDUCACION FISICA i-;. i]¡
EN LA EDUCACIÓN :O
INICIAL

12 hs • 6 hs. para el dictado LITERATURA
de clases de la INFANTIL EN LA
asignatura EDUCACIÓN
• 3 hs. para reunión de 1-'I=N..:..:I=-=C=I::....:A=L------l
Equipo docente de LENGUA ORAL Y
segundo año. ALFABETIZACIÓN
• 3 hs. para Espacio de EN LA EDUCACIÓN
la Práctica - Articulación INICIAL
interdisciplinaria
• 6 hs. del cuatrimestre
que no da clases para
Extensión/ Investigación

EDUCACION FISICA
EN LA EDUCACIÓN
INICIAL

Profesor de
VÍNCULOS Y
TRABAJO EN REDES
EN LA EDUCACIÓN
INl6IAL

• 3 hs. dictado de clases
cubierto por el profesor
ayudante de la práctica

VINCULOS Y
TRABAJO EN REDES
EN LA EDUCACIÓN
INICIAL
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Profesor de JUEGOS
ENELNIVEL INICIAL

JUEGOS EN EL
NIVEL INICIAL

Profesor de SUJETO 1 12 hs
,~N LA EDUCACIÓN

ICIAL 11

• 3 hs. dictado de clases.
• 3 hs. para reunión equipo
docente de segundo
Articulación con Aprendizaje­
Instituciones Escolares.
Intermódulo.

• 3 hs. para Espacio de la
Práctica.

• 3 hs. Extensión
Investiaación

SUJETO EN LA
EDUCACIÓN
INICIAL 11

Profesor de
DIDÁCTICA
EDUCACIÓN
II

12hs
EN LA
INICIAL

Profesor 1 24 hs.
Coordinador de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL

Profesor Ayudante de 1 12 hs
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL

Profesor de las 1 12 hs
DIDÁCTICAS
ESPECÍFICAS
para la
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL
(todas las áreas- ver
detalle más abajo)
(1)

• 3 hs. dictado de clases.
• 3 hs. Reunión de Equipo
docente.

• 3 hs. Espaciode la Práctica.
• 3 hs. Extensión/Investiaación.

DIDACTICA ENLA
EDUCACIÓN
INICIAL 11

• 6 hs. clases teóricas en
Instituto de Formación
Docente.

• 12 hs. acompañamiento en
jardines, observaciones,
encuadres. Coordinación del
espaciode la residencia.

• 3 hs. Reuniones de Equipos
de residencia.

• 3 hs. Extensión /
Investiaación

RESIDENCIA1 (EN
JARDÍN MATERNAL)

• 3 hs. clases teóricas en
Instituto de Formación
Docente.

• 6 hs. acompañamiento en
jardines, observaciones,
encuadres.

• 3 hs. Reuniones de equipos
de residencia.

• 3 hs. espacio de la práctica:
residencia: clases, consultas,
asesoramientos, talleres,
observaciones y
acompañamientoen Jardines.

• 3 hs. para Diseño y
Desarrollo de Experiencias
de cada área en Jardín
Maternal en contexto de
Residencia.

• 3 hs. Reunionesde Equipo de
docente de tercer año -
Residencia / Interáreas.

• 3 hs. Extensión /
Investiaación

{l)Detalle de los Profesores de la DIDÁCTICAS ESPECÍFICASen contexto
de RESIDENCIA ENJARDÍN MATERNALmen

oo.,,
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Nombramiento :

,:trr rofesor de
~/DIDACTICA
/ESPECÍFICA en
contexto de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL:

CIENCIAS
NATURALES
Profesor de la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
contexto de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL:

CIENCIAS SOCIALES

carga
Horaria
ofrecer

12 hs.

12 hs.

Denominación de
los espacios
curriculares

correspondiente~ al
nombramiento

Distribudón carga Horaria

• 3 hs. Espaciode la PrácticaIII
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal / Residencia.

• 3 hs. Reuniones de Equipo
docente.

• 3 hs. Extensión/Investigación.

RESIDENCIA1(EN
JARDÍN MATERNAL)
Diseño y Desarrollo
de Experiencias de
Exploración e
Indagación del
Ambiente Social y
Natural en Jardín
Maternal

• 3 hs. Espaciode la Práctica111
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal / Residencia

• 3 hs. Reuniones de Equipo
docente.

• 3 hs. Extensión/Investigación.

RESIDENCIA1(EN
JARDÍN MATERNAL
Diseño y Desarrollo
de Experiencias de
Exploración e
Indagación del
Ambiente Social y
Natural en Jardín
Maternal.

Profesor de la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
contexto de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL:
LENGUA Y
LITERATURA
Profesor de
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
contexto de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL:
MATEMÁTICAS

Profesor de la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
contexto de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL:
ARTESVISUALES

men
(')o-os

Profesor de
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
contexto de
RESIDENCIA EN
JARDÍN MATERNAL:
EDUCACIÓN
CORPORAL/FÍSIC1

12 hs.

12 hs.

12 hs,

12 hs.

• 3 hs. Espaciode la PrácticaIII
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal / Residencia

• 3 hs. Reunionesde Equipo de
docentes.

• 3 hs. Extensión/Investioación.

RESIDENCIAI (EN
JARDÍN MATERNAL
Diseño y Desarrollo
de Experiencias
Lingüísticas y
Matemáticas en
Jardín Maternal

• 3 hs. Espaciode la PrácticaIII
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal / Residencia

• 3 hs. Reunionesde Equipo
• 3 hs. Extensión
Investiaación

RESIDENCIA1(EN
JARDÍN MATERNAL
Diseño y Desarrollo
de Experiencias
Lingüisticas y
Matemáticas en

/ ! Jardín Maternal.

• 3 hs. Espaciode la PrácticaIII
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal / Residencia

• 3 hs. Reunionesde Equipo de
docentes.

• 3 hs. Extensión/Investigación.

RESIDENCIAI (EN
JARDÍN MATERNAL
Diseño y Desarrollo
de Experiencias
Estético-Expresivas
y de Educación
Física en Jardín
Maternal

• 3 hs. Espaciode la Práctica III
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal/ Residencia

• 3 hs. Reuniones de Equipo
docente.

• 3 hs. Extensión/Investigación.

RESIDENCIA1(EN
JARDÍN MATERNAL
Diseño y Desarrollo
de Experiencias
Estético-Expresivas
y de Educación
Física en Jardín
Maternal
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Profesor de
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en

0.contexto de
ESIDENCIA EN
RDÍN MATERNAL:

~ÚSICA':zl¡
! 5/1

men
oo,,
s

Profesor de
HISTORIA SOCIO
POLÍTICA
LATINOAMERICANA Y
ARGENTINA
Profesor de DERECHOS
HUMANOS EDUCACIÓN
EN LA
INTERCULTURALIDAD

12 hs. RESIDENCIA I (EN
JARDÍN MATERNAL
Diseño y Desarrollo
de Experiencias de
Expresión vocal,
musical, teatral y de
títeres en Jardín
Maternal.

• 3 hs. Espaciode la Práctica III
• 3 hs. para Taller de Diseño
y Desarrollo de
Experiencias del área en
Jardín Maternal/ Residencia.

• 3 hs. Reunionesde Equipo
• 3 hs. Extensión/Investigación.

12hs

minación
os espaci
urricula
spondie

nombramien
HISTORIA SOCIO
POLÍTICA
LATINOAMERICANA
Y ARGENTINA

DERECHOS
HUMANOS
EDUCACIÓN EN LA
INTERCULTURALI­
DAD

Profesor de
FILOSOFÍA DE LA
EDUCACIÓN
Profesor de
LEGISLACIÓN
EDUCATIVA y
DERECHOS
LABORALES
DOCENTES
Profesor l 24hs
Coordinador de
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES

Profesor Ayudante de
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES

DANIEL EDUARDO PAYLLAL&
Director General de Despacho
Comejo Provincial de Educación

FILOSOFÍA DE LA
EDUCACIÓN

LEGISLACION
EDUCATIVA Y
DERECHOS
LABORALES
DOCENTES

• 6 hs. clases teóricas en
Instituto de Formación
Docente.

• 12 hs. acompañamiento en
jardines, observaciones,
Encuadres. Coordinación del
espaciode la residencia.

• 3 hs. Reuniones Equipos
docentesde Residencia.

• 3 hs. Extensión /
Investiaación.

RESIDENCIA II
(EN JARDÍN
INFANTES)

DE

• 3 hs. clases teóricas en
Instituto de Formación
Docente.

• 6 hs. acompañamiento en
jardines, observaciones,
encuadres.

• 3 hs. Reuniones Equipos
Residencia.
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• 3 hs. Espacio de la Práctica
IV: Residencia: clases,
consultas asesoramientos,
talleres, observaciones y
acompañamiento en Jardines
de Infantes.

• 3 hs. para ateneo por
área/campo y estudio de
casos en situación de
Residencia en Jardín de
Infantes.

• 3 hs. Reunionesde equipo de
docentes de tercer año,
Residencia/interáreas.

• 3 hs. Extensión/investiqación.

(2) Detalle de los Profesores de la DIDÁCTICAS ESPECÍFICASen contexto
de RESIDENCIA ENJARDÍN DEINFANTES

Nombramiento :

Profesorde
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES:
CIENCIAS
NATURALES

12 hs. • 3 hs. espacio de la Práctica
IV: Residencia en Jardín de
Infantes.

• 3 hs. para ateneo y estudios
de casos en situación de
Residencia.

• 3 hs. Reunionesde equipo.
• 3 hs. Extensión

/Investigación.

Denominación de
los espacios
curriculares
correspondientes al
nombramiento
RESIDENCIA II
(EN JARDÍN DE
INFANTES
ATENEO DE
CIENCIAS SOCIALES
Y NATURALES
ESTUDIOS DE
CASOS EN
SITUACIÓN DE
RESIDENCIA

Profesorde la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES:

12 hs.

CIENCIAS SOCIALES

• 3 hs. espacio de la Práctica
IV: Residencia en Jardín de
Infantes.

• 3 hs. para Ateneo y estudios
de casos en situación de
Residencia.

• 3 hs. reuniones de equipo.
• 3 hs. Extensión/Investigación

RESIDENCIA II
(EN JARDÍN DE
INFANTES
ATENEO DE
CIENCIAS SOCIALES
Y NATURALES
ESTUDIOS DE
CASOS EN
SITUACIÓN DE
RESIDENCIA

Profesor de la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES:

12 hs.

LENGUA Y
LITERATURA

• 3 hs. espacio de la Práctica
IV: Residencia en Jardín de
Infantes.

• 3 hs. para Ateneo y estudios
de casos en situación de
Residencia.

• 3 hs. reuniones de equipo.
• 3 hs. Extensión/

Investigación.

RESIDENCIA II
(EN JARDÍN DE
INFANTES
ATENEO DE
MATEMÁTICA,
LENGUA y
LITERATURA
ESTUDIOS DE
CASOS EN
SITUACIÓN DE
RESIDENCIA

364



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓNNº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

Profesor de 12 hs. • 3 hs. espacio de la Práctica RESIDENCIA II
DIDÁCTICA IV: Residencia en Jardín de (EN JARDÍN DE.¿f0€~~.,~ESPECÍFICA en Infantes. INFANTES)

'Í(~~~~······,·,f~~~~,RESll?ENCIA EN • 3 hs. para Ateneo y e~tudios ATENEO,
!2.// \~~\'~ARDIN DE de casos en situacion de MATEMATICA,r:i,/' \" \NFANTES: Residencia. LENGUA

(1'q ( j tl! , • 3 hs. Reunionesde Equipo: LITERATURA
\\~~\ /<(f1ATEMATICA • 3 hs. Extension/ ESTUDIOS
·' ',\ '~i:,, 1 t" . , s\, ',\ /.~:~¡ nves 1gac1on. CASO
»\~.'..-;\, ../<:;' SITUACIO' N'~~,<·1'~~/<~--·,~/.:·

"'.<i •.•.,"\X/ RESIDENCIA
··~~~:.:.:::::·::;;;;"'Profesor de la 12 hs. • 3 hs. espacio de la Práctica RESIDENCIA II

DIDÁCTICA IV: Residencia en Jardín de (EN JARDÍN DE
ESPECÍFICA en Infantes. INFANTES)
RESIDENCIA EN • 3 hs. para Ateneo y estudios ATENEO
JARDÍN DE de casos en situación de EDUCACIÓN
INFANTES: Residencia. MUSICAL Y ARTES

• 3 hs. reuniones de equipo. VISUALES
• 3 hs. Extensión/ ESTUDIOS

Investigación. CASOS
SITUACIÓN
RESIDENCIA

ARTES VISUALES

DERECHOS
HUMANOS:
INFANCIAS,
FAMILIAS
ESCUELAS

DE

y

DE
EN
DE

DE

DE
EN
DE

Profesor de la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES:
EDUCACIÓN
CORPORAL -FÍSICA

12 hs. • 3 hs. espacio de la Práctica
IV: Residencia en Jardín de
Infantes.

• 3 hs. para Ateneo y estudios
de casos en situación de
Residencia.

• 3 hs. reuniones de equipo.
• 3 hs. Extensión/

Investigación.

RESIDENCIA II
(EN JARDÍN DE
INFANTES)
ATENEO
EXPRESIÓN
CORPORAL Y
EDUCACIÓN FÍSICA
ESTUDIOS DE
CASOS EN
SITUACIÓN DE
RESIDENCIA

DE

Profesor de la
DIDÁCTICA
ESPECÍFICA en
RESIDENCIA EN
JARDÍN DE
INFANTES:
MÚSICA

12 hs. • 3 hs. espacio de la Práctica
IV: Residencia en Jardín de
Infantes.

• 3 hs. para Ateneo y estudios
de casos en situación de
Residencia.

• 3 hs. Reunionesde Equipo.
• 3 hs. Extensión

Investigación.

RESIDENCIA II
(EN JARDÍN DE
INFANTES}
ATENEO
EDUCACIÓN
MUSICAL Y ARTES
VISUALES

/ 1 ESTUDIOS
CASOS
SITUACIÓN
RESIDENCIA

DE

DE
EN
DE

Profesor de
DERECHOS HUMANOS:
INFANCIAS, FAMILIAS
Y ESCUELAS

12 hs.

-
men
(')o
1J-»

(
1

OANl~DO PAYllAL&
Director General de Despacho
Comejo Provindal de Educaciór

• 3 hs. para dictado de clases.
• 3 hs. para el Espacio de la

Práctica.
• 3 hs. Reuniónde docentes de

cuarto año.
• 3 hs.

/Investigación.
Extensión

y
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ACLARACIONES:
Criterio general

La designación será de bloques horarios de seis (6), doce (12) o veinticuatro (24)
horas cátedra indivisibles cuya carga se conformará con el cumplimiento de tareas de
dictado de clases, reuniones intra e ínteráreas, tareas de extensión y/o investigación,
trabajo colaborativo con escuelas y jardines, espacio de la práctica y espacios de
articulación, proyectos institucionales y otros.

Se realizarán designaciones de bloques de seis (6), doce (12) o veinticuatro (24)
horas según corresponda por año por comisión por ejemplo Didáctica General 1o A,
doce (12) horas, para la designación del/la profesor/a.
Campo de la Formación General

Para espacios curriculares de tres (3) o cuatro (4) horas anuales; la designación es de
doce (12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:
./ tres (3) o cuatro (4) horas anuales de dictado de clases.
./ tres (3) o dos (2) horas para dictado de clases conjuntas en el espacio de la

práctica.
./ tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos institucionales

(alfabetización académica, docentes noveles y otros), dictado de seminario dentro
del espacio de las prácticas y otros.

./ tres (3) horas para extensión (incluido trabajo colaborativo con escuelas/jardín)
y/o investigación.

Para espacios curriculares seis (6) horas cuatrimestrales; la designación es de doce
(12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:
./ seis (6) horas cuatrimestrales de dictado de clases.
./ tres (3) horas para dictado de clasesconjuntas en el espacio de la práctica.
./ tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos institucionales

(alfabetización académica, docentes noveles y otros), dictado de seminario dentro
del espacio de las prácticas y otros.

./ Seis (6) horas para extensión incluido trabajo colaborativo con escuelas/jardín)
y/o investigación en el cuatrimestre que no se dicta clases.

Para espacios curriculares tres (3) o cuatro (4) horas cuatrimestrales; la designación
es de doce (12) horas cátedra distribuidas de la siguiente manera:
./ tres (3) o cuatro (4) horas cuatrimestrales de dictado de clases que compartirán

con dictado de clases en espacios curriculares de dos (2) o tres (3) horas del
campo de la Formación General (taller, asignatura, seminario o EDI).

./ tres (3) horas para dictado de clasesconjuntas en el espacio de la práctica.

./ tres (3) horas de reuniones para espacio de articulación, proyectos institucionales
(alfabetización académica, docentes noveles y otros), dictado de seminario dentro
del espacio de las prácticas y otros.

./ seis (6) horas para extensión incluido trabajo colaborativo con escuelas/jardín) y/o
investigación en el cuatrimestre que no se dicta clases.
Las instituciones podrán optar, a partir de acuerdo internos, designar al profesor

de Didáctica {I y 11)y Sujeto (1y 11)conjuntamente con el espacio de Coordinacióno
Avudentía de la ijráctica (11,111y IV).

DANIEL EDUARDO PAYlLALU
Director General de Despacho
Con~eio Provincialde Educación 366
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12. ACERCA DE LA EVALUACIÓN DEL DISEÑO CURRICULAR

Dada la concepción de currículo explicitada en el actual diseño, consideramos
ineludible y valiosa la evaluación permanente del plan de estudios, atendiendo a la
modificación de las demandas o nuevos desafíos provenientes del contexto y de la
reflexión permanente sobre nuestras propias prácticas, lo que permitirá la
identificación de ajustes necesarios.

./ Se prevén evaluaciones parciales y totales, las cuales permitirán realizar las
adecuacionesy modificacionesnecesarias.

./ Para ello, se sugieren instancias de coevaluación entre los sujetos participantes
tales como:

o Reunionescon los equipos docentes y alumnos.
o Encuestasy entrevistas a ingresantes, alumnos en formación y egresados.

Encuestas abiertas a los directivos y docentes de Escuelas que reciben
practicantes.

o Entrevistas a los equipos docentes responsables de cada una de las
instancias curriculares.

o Seguimiento de los alumnos (rendimiento académico, índicesde retención,
etc.).

o Análisis de la articulación entre las funciones de formación, de extensión y
de investigación y de las problemáticasgenerales de orden institucional.

Además de establecer las adecuaciones institucionales particulares, se espera
instalar espacios de intercambio interinstitucional, habituales entre las instituciones
formadoras a los efectos de definir las necesidadesde cambios provincialesgenerales
en la formación docente.

13. BIBLIOGRAFÍA CONSULTADA
13.1 Sobre Educación Inicial

- AA.W. (1997), Nivel Inicial, aportes para una didáctica, BuenosAires, ElAteneo.
- AA.W. (2007), "Infancia en la Argentina y prioridades en políticas públicas de la

niñez", Revista EnCursiva, BuenosAires, FundaciónArcor.
- AA.W., "Cuando los lectores llegan en cochecito", Revista Lápiz y Papel, Buenos

Aires, s/f.
- ABATE, M.; FIOCHETTA,o. y FERREYRA,A. "Acerca de lo psicológico". U.N. de

Cuyo, Facultad de EducaciónElementaly Especial.
- ACHER,A. (1999), "La educación científica en la escuela: Una manera de estar

con los chicos" en AA.W., CienciasNaturales: una aproximación al conocimiento
del entorno natural, BuenosAires, EdicionesNovedadesEducativas.

- AKOSCHKY,J. (2007), Músicaen el Nivel Inicial, ISPEI, ECLESTON.DGSE.GCBS,
Año 3, Nº 6.

- AKOSCHKY,J. Músicaen el Nivel Inicial. Aporte para el debate curricular. Trayecto
de formación centrado en la enseñanzaen el Nivel Inicial, GCBA,2002.
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DANIEL EDUARDO PAYLLALEF
Director General de Despacho
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contenidos, BuenosAires, Aique.
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Educación, La Plata.

- Basescurriculares de Nivel Inicial. Prov. RíoNegro y Neuquén.
- BENLLOCH,M. (1992), Cienciasen el parvulario, Barcelona, Paidós.
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- CAÑEQUE,H. (1979), Juegoy vida, BuenosAires, Paidós.
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16. ANEXOS
16.1 Sobre la perspectiva de género

''Mi apuesta es que las transformaciones que traen estos campos sobrepasan el
terreno de los géneros y de la sexualidad y pueden llevarnos a pensar, de un
modo renovado, la cultura, las instituciones, el poder, las formas de aprender ym de estar en el mundo".

0 ~ J Guacira LopesLauro (2004).
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La perspectiva de género atraviesa a la antropología social, la historia, la
psicología, la sociología, entre otras ciencias. Surge como resultado de la actividad
desplegada por los movimientos feministas contemporáneos, retroalimentada con la
producción de saberes sobre las mujeres, realizadosdesde los denominados Estudios
sobre la Mujer.

A partir de la década del 70, desde sectores académicos se generaron
investigaciones, estudios y producciones que han puesto en circulación nuevas
perspectivas críticas. Entre ellas, derechos humanos, perspectiva de género, estudios
sobre nuevas masculinidadesy diversidad sexual. Estos estudios, ligados al accionar
del amplio y diverso movimiento de mujeres, han logrado instalar en las agendas
públicas nuevas perspectivas y demandas de ciudadanía, plasmadas en marcos
jurídicos internacionales, nacionalesy provinciales136•

El punto de vista de género, en tanto perspectiva crítica, va más allá de la
diferenciación puramente subjetiva, al enmarcar a los sexos en el campo del poder y
su utilidad, radica en que permite estudiar para modificar las relaciones y vínculos
jerárquicos/asimétricos entre los sexos. Como sostiene Graciela Morgade: "pensar
desde el enfoque de género es intentar descubrir cuánto de arbitrario hay en la
posición que mujeres y varones ocupan en la sociedad.O sea, criticar el sexismo,que
utiliza al sexo como criterio de atribución de capacidades, valorizaciones y
significados creados en la vida social, ordenando a la realidad -fuera de los temas
que tienen que ver con la reproducción biológica de la humanidad- con los cajones
"esto es femenino" y "eso es masculino" (Morgade, 2001: 11).

Este enfoque se postula transdisciplinario, globalizador y remite a los rasgos y
funciones psicológicasy socioculturales, que se atribuye a cada uno de los sexos en
cada momento histórico y en cada sociedad. Las elaboraciones históricas de los
géneros son sistemas de poder, con un discurso hegemónico y pueden dar cuenta de
diversos conflictos sociales.

Dice el diccionario de estudios de género y feminismos: "La perspectiva de
género implica: a) reconocer las relacionesde poder que se dan entre los géneros, en
general favorables a los varones como grupo social y discriminatorias para con las
mujeres; b) que estas relaciones han sido constitutitas social e históricamente y son
constitutivas de las personas y e) que atraviesan todo el entramado social y se
articulan con otras relaciones sociales, como las de clase, etnia, edad, preferencia
sexual y religión.

La perspectiva de género opta por una concepción epistemológica, que se
aproxima a la realidad desde las miradas de los géneros y sus relaciones de poder.
Destaca que las cuestiones de género no son un tema a agregar como si se tratara
de un capítulo más en la historia de la cultura, sino que las relacionesde desigualdad
entre los géneros tienen sus efectos de producción y reproducción en la
discriminación, adquiriendo expresionesconcretas en todos los ámbitos de la cultura:

136 Algunos de estos importantes instrumentos son: la Convención por la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW); Convención Interamericana para prevenir,
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer: la Convención de Belem do Pará; Ley Nacional de
Salud Sexual y Procreación Responsable25.673; la Ley Nacional de EducaciónSexual Integral 26150;
la Ley Provincial Ley 2222 de Promocióny Garantía de la Salud Sexual y Reproductiva de Mujeres y
Hombres, con sus modificatorias; la Ley Provincial 2302 de Protección Integral de Niñez y
Adolescencia; la Ley Provincial la Proteccióny asistencia contra los actos de violencia familiar 2212 y
su modificatoria mediante la Ley 2360 que obliga al CPEa incorporar estas temáticas en la curricula de
formación docente. ·
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el trabajo, la familia, la política, las organizaciones,el arte, las empresas, la salud, la
ciencia, la sexualidad, la historia. La mirada de género no está supeditada a que la
adopten las mujeres, ni está dirigida exclusivamente a ellas. Tratándose de una
cuestión de concepción del mundo y de la vida, lo único definitorio es la comprensión
de la problemática que abarcay su compromiso vital" (2007: 120,121).
Sobre la categoría de género

La categoría género alude a relaciones creadas en la vida social y, por lo tanto,
no inscriptas en la carga genética de las personas. "La primera estructura de
identidad que los individuos aprendemos a construir es precisamente la de género,
esto es, el papel social que se asigna culturalmente al individuo a partir de una
condición biológica que define si le corresponde un rol social masculino o femenino"
(Montesinos, 2002: 12) y "es una forma primaria de relaciones significantes de
poder", al decir de Joan Scott (1997). Remarcamosque esa identidad lejos está de
ser estática, por el contrario, es dinámica en la medida que está sujeta a un proceso
histórico y, por tanto, a los cambios culturales que va registrando la humanidad. Por
esta razón no puede hablarse de la existencia universal de expresiones de la
masculinidad o femineidad. Además porque al tratarse de un proceso complejo, es
dable considerar que los estereotipos de género no son acatados sin más, por los
individuos sin resistencias.

Cadamomento histórico, cada contexto cultural define e instituye, las formas que
considera adecuadas y legítimas para la masculinidad y la feminidad; atribuye a esas
categorías significados y valores distintos; construye para cada una de ellas
expectativas y trayectorias permitidas y prohibidas; clasifica, regula, aprueba o
desaprueba prácticas e identidades sexuales. Así, las personas se producen
culturalmente, de distintas maneras, en un proceso pleno de posibilidades y de
inestabilidades.

Siguiendo a la pedagogaGuacira LopesLauro (2000), la definición de los géneros
se realiza siempre en el contexto de una determinada cultura, con las marcas de esa
cultura. Las posibilidades de la sexualidad-las formas de expresar deseosy placeres­
también se legitiman o prohíben socialmente. Las identidades de género y las
identidades sexuales no son dadas por la naturaleza; existe toda una compleja
combinación de sentidos, de representaciones,de atribuciones que les da significado,
que a su vez también se transforma, es inestable y cambiante. Aquello que hoy, en
una sociedad específica, constituye las formas "normales" de género o de sexualidad
no siempre se ha concebido de esa manera; es una opción circunstancial y pasiblede
ser alterada. De allí que podamos afirmar que la categoría de género surgió
especialmente para explicar las desigualdades entre hombres y mujeres, poniendo
énfasis en la noción de multiplicidad de identidades.

Desde esta categoría, es posible vislumbrar cómo las diferencias son ubicadas
siempre en términos de desigualdad. En el caso que nos ocupa, el sexismo es esa
operación por la cual la diferencia se coloca en una escala jerárquica, que termina
por sostener aquellos argumentos de que quien es diferente, en un marco
determinado de relaciones sociales, es inferior. "Y actualmente, en términos de
potencialidad de desarrollo individual y social, 'lo femenino' aparece, como conjunto,
aún subordinado a 'lo masculino' en el campo del poder político, el económico y el
social y mucho más sujeto a imágenes tradicionales y naturalizadas. La diferenciación
se transforma entonces en segregación" (Morgade, 2001:11).
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Reforzando lo dicho hasta aquí, Rafael Montesinos, destaca que sobre la
diferencia sexual entre varones y mujeres, descansan los roles sociales asignadosa
los géneros. Subraya la existencia de una serie de elementos subjetivos que
imprimen los referentes culturales a la identidad genérica, por lo que, esa idea social
acerca del ser mujer o ser varón representa la construcción de un imaginario
colectivo, que exige a los géneros ciertas formas de comportamiento social, público o
privado. Argumenta que "los[as] sujetos obtienen "identidades" que pueden ser
entendidas como el conjunto de elementos materiales y simbólicos que permiten a
los individuos reconocerse como miembros de un grupo o clase social específica, de
forma tal que puede afirmarse que la identidad generizada constituye los parámetros
que permiten reconocer si un individuo pertenece al género masculino o femenino"
(Montesinos, 2002: 13).

Una de las principales fortalezas del concepto género ha sido que permite separar
la dotación biológica de la construcción cultural, no obstante a partir de la décadadel
' 90 nuevas perspectivas surgidas en el campo de estos estudios, han advertido sobre
algunas insuficiencias que se derivan de la conceptualizaciónmás clásica de género.
La principal crítica apunta a que, la misma mantiene la clasificación dicotómica y
universal de sujetos, dejando fuera otras maneras de vivir el género e ignorando su
intersección con otras posicionesde sujeto: "raza", etnia, clase, nacionalidad, edad,
religión, orientación sexual, etc.

Conviene indicar que la correspondencia "término a término" (o sea, hay dos
sexos, por lo tanto hay dos géneros) sugiere que podemos hablar de "lo femenino" y
"lo masculino" como dos conjuntos separados pero homogéneos internamente,
fuertemente ligados a la heterosexualidad. En la actualidad se prefiere hablar de
masculinidades y de femineidades; esto es, no pensar al género como dos polos sino
como un conjunto de relacionesen las que hay imágenes predominantes e imágenes
silenciadas, e incluir las diversasopcionesde preferencia sexual y de género.

Este viraje conceptual se ha visto potenciado a partir de los nuevos aportes que
cuentan con un importante desarrollo en ámbitos académicoseuropeos y en diversos
contextos latinoamericanos-, elaboradoscasi siempre por varones, que indagan sobre
la construcción sociocultural de la masculinidad. La mayoría de estos estudios e
investigaciones son deudores de las teorías y prácticas edificadas a lo largo de las
últimas décadas en el movimiento feminista. Y, en el contexto cultural de profundos
cambios en el que han emergido nuevas identidades femeninas con creciente
empoderamiento de sectores de mujeres ha cobrado impulso una tarea de
desentrañamiento de la condición masculina, desde los llamados Estudios sobre
Masculinidades.

José Olavarría y otros (2004: 12) se preguntan: "lcuál es la importancia de
abordar el tema de la masculinidadcomo elemento constitutivo de la forma en que se
asume la sexualidad durante el proceso de formación?". Concuerdan con diversos
autores/as en que "es posible identificar cierta versión de la masculinidad que se
levanta como 'norma' y se convierte en 'hegemónica', incorporándose en la
subjetividad tanto de hombres como de mujeres, que forma parte de la identidad de
los varones y que busca regular al máximo las relaciones entre hombres y mujeres.
Este 'modelo' impone mandatos que señalan lo que se espera de ellos y ellas, siendo
el referente con el que se comparan y son comparados los hombres. Es un modelo
que provoca cierta incomodidad y tensiones en algunos varones que tratan de
diferenciarse de este referente. Según este modelo de masculinidad dominante, los
hombres se caracterizan por ser personas importantes, activas, autónomas, fuertes,
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potentes, racionales, emocionalmente controlados, heterosexuales, proveedores,
cuyo ámbito de acción está en la calle, por oposición a mujeres, niños y los hombres
considerados inferiores, pasivas/os, dependientes, débiles, emocionales y en el caso
de las mujeres, pertenecientes al ámbito de la casay mantenidas por sus varones".
Sobre la perspectiva de género en educación

Los estudios críticos sobre educación aportaron categorías insoslayables al
estudio de la desigualdad social y el irrespeto cultural. Además, las diferentes
expresiones del feminismo irrumpieron en el escenario académico educativo para
denunciar, sistemáticamente, las dimensionesolvidadas, escasamentedesarrolladaso
abiertamente despreciadas en los estudios críticos de la educación. Asimismo, la
producción del movimiento social de mujeres y, posteriormente de otros movimientos
identitarios, tendió a generar nuevas categorías interpretativas que multiplican los
interrogantes y las miradas posibles realizando indiscutibles aportes a un
pensamiento pedagógico un tanto exhausto.

En los primeros momentos de la escasainvestigación educativa feminista, resultó
relevante denunciar las dificultades en el accesoa la educación formal y en los países
de América Latina, a la alfabetización básica. Sin embargo, si bien la cuestión del
acceso a la educación formal aún aun hoy está lejos de ser saldada -tanto en
cuestiones de alfabetización como en algunos espacios educativos de fuerte
inscripción tecnológica- la investigación se volcó rápidamente hacia la "caja negra"137
de los procesoscotidianos escolares.

Así, los resultados fueron consistentes en mostrar la persistencia de
significaciones estereotipadas tanto en el "currículum formal" prescripto por la
administración educativa, como en el llamado "curriculum oculto" constituido por las
expectativas de rendimiento y comportamiento hacia mujeres y varones y en las
omisiones sistemáticas de temas relevantes para la vida personal o profesional de las
mujeres: el llamado "curriculum omitido" que, centralmente, silencia cuestiones
vinculadas con la sexualidad, la violencia o la precarización laboral138• Se indagó
profusamente entonces la baja presenciade mujeres en las imágenes de los libros de
texto (mayoritariamente representadas, cuando lo estaban, en rol de madres o
maestras); la invisibilización de la presencia femenina en la construcción de las
sociedades en los contenidos de materias como Historia o Formación Cívica; las
expectativas diferenciales de rendimiento y de comportamiento hacia niñas y niños;
el lenguaje utilizado y los modos de participación dentro del aula (donde se destacó
un uso menos frecuente de la palabra por parte de las niñas); la ausencia de
programas vinculados con temas de sexualidad y muchas otras dimensiones
curriculares que abonaron la hipótesis de que la escuela, no solamente contribuía a la
perpetuación de las desigualdadesde clase (investigada largamente en el marco de
las teorías de la reproducción), sino también de las desigualdades entre mujeres y
varones, a la vez que proveía elementos irremplazables en la conquista de la
autonomía y las posibilidadesde transformación.

137 Deseamos explicitar que, si bien mantenemos la frase "cajas negras" por ser la empleada en el
contexto al cual hacemos referencia, es necesaria su problematización dado que la misma contiene
cierto sesgo racista que de ningún modo compartimos.
138 Esta fructífera distinción entre curriculum explícito, oculto y omitido, estructura el trabajo del
Wellesley College for Researchon Women, How schools shortchange girls (Cómo las escuelasestafan
a las chicas), publicado en 1992 y elaborado sobre la basedel análisis de alrededor de 1300 informes y
publi~ciones sobre lt experiencia escolar de las niñas y jóvenes.
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Complementariamente, también el tema de la profesión docente como "trabajo
femenino" mereció una importante atención en las investigaciones, en particular en
las décadas del '80 y del '90. Siendo el magisterio de los niveles preescolar y básico
una tarea ejercida por mujeres en altísima proporción (sobre todo en las zonas
urbanas de los países latinoamericanos), las investigaciones tendieron a indagar las
formas de precarización económica y material que caracterizan al trabajo, la
subordinación intelectual y organizacional que las mujeres sufren en el sistema
educativo y, más orientadas por el feminismo de la diferencia, los modos de
"maternaje" y la ética del cuidado que las mujeres han aportado a la escuela. Si
agregamos a esta apretada síntesis los ya mencionados estudios sobre
masculinidades, nos encontramos ante una gran variedad de herramientas teóricas
que permiten profundizar el conocimiento y la interpretación de los modos en que la
experiencia escolar puede vivirse como un espacio de construcción de autonomía o
subordinación, según el contexto y la situación de la que se trate.

Desde estas consideraciones, resulta un desafío retomar para esta propuesta
curricular los aportes que aluden a que "la escuela fue desde sus orígenes un campo
instituidor de las diferencias. La institución escolar no sólo separó y distinguió a los
que podían o no tener accesoa ella, sino que construyó importantes divisiones hacia
dentro de sus propios muros. A través de múltiples mecanismos de clasificación,
ordenamiento y jerarquización, la escuela heredada de la moderna sociedad
occidental comenzó a separar a los adultos, a los católicos de los protestantes, a los
ricos de los pobres y, también, a los niños de las niñas" (Guacira Lopes Louro, en
Gentili, 2000:87).

Estos procesos diferenciadores están presentes, de manera explícita o disfrazada,
en las políticas educativas, en las teorías pedagógicas, en los reglamentos y
lineamientos curriculares, también en las cotidianeidades de las instituciones
educativas y por lo general, pasan inadvertidas. La educación escolar está
comprometida con la transmisión de modelos que contribuyen a formar sujetos de
género y de preferencia sexual.

Los aportes desde el movimiento social de mujeres en lo educativo, nos permiten
problematizar los premisas de la sociologíade la educación, que sólo considerabaa la
"reproducción" y a la "resistencia" como problemas de desigualdad de clase y pensar
la función de la escuela, en tanto instancia estatal, "cumpliendo" su función de
transmisión de, no sólo relaciones económicas de poder, sino también patriarcales y
androcéntricas. Es en este sentido que se analizan las instituciones educativas, como
reproductores y productoras de modos de subjetivación sexo-genéricos atravesados
por relaciones de poder que operan de forma dinámica. Pero no sólo vehiculizan las
representaciones sociales dominantes sobre lo masculino y lo femenino, sino que
también permiten la emergencia de tensiones, resistencias y contradiscursos que
expresan conflictos, contradiccioneso reinterpretaciones de la tendencia dominante y
que es necesario saber y poder leer.

Detenernos a reflexionar en la relación entre escuela, género y sexualidad,
implica hacer más democrática la escuela, para que tenga más sentido para la vida
de quienes asisten a ella; y para darle cabida, orientación y cuidado a una parte
significativa de la experiencia humana. Se trata de cuestiones indiscutiblemente
públicas y profundamente políticas que la escuela como institución estatal no puede
desatender.

La escuela de las sociedadesdemocráticasdebe volver a revisar los conceptosde
igualdad y ubertad de una forma más compleja, porque se ha comprobado que haber
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conseguido el acceso y la presencia de las mujeres y otros colectivos identitarios
minorizados es insuficiente ya que se sigue produciendo en desigualdad, bajo
modelos de conocimiento y poder androcéntricos y elitistas.

Como en un doble movimiento, parece pertinente reclamar transversalmente para
la nueva curricula de la formación docente la presencia, la visibilidad, la autorización
y la igual valoración de todos los colectivosminorizados, entre ellos el de las mujeres.
Pero a la vez resulta imperioso gestar espacios específicos que permitan la
profundización de las temáticas emergentes de este campo de estudios.

Se trata -en definitiva- de intentar generar dispositivos que tiendan a la justicia
curricular.
Bibliografía citada:

- MORGADE,G. (2001), Aprender a ser mujer, aprender a ser varón. BuenosAires:
NovedadesEducativas.

- GAMBA, S. (coord.) (2007), Diccionario de estudios de género y feminismos,
BuenosAires, Biblos-lexicón.

- MONTESINOS,R. (2002), Las rutas de la masculinidad. Ensayossobre el cambio
cultural y el mundo moderno, España,Gedisa.

- OLAVARRÍA, J. (coord.) (2004), Adolescentes: conversando la intimidad. Vida
cotidiana, sexualidad y masculinidad,Chile, UNFPA-FLACSO-Chile-RODELILLO.

- GENTILI, P. (2000), Códigospara la Ciudadanía,BuenosAires, Santillana.

16.2 Algunas consideraciones acerca de la interculturalidad

La interculturalidad como demanda educativa de los pueblos originarios, implica
una definición política y un proyecto de construcciónCONel PuebloMapuche: sólo así
podrá aparecer una propuesta de reconocimiento auténtico y no de tolerancia.
(TOLERARcomo operación política es mantener a cada uno en su posición, sin que
haya más que esperar con respeto y comprensión y ya no como solución, de los
conflictos. La "tolerancia" así es la diosa del lenguaje neoliberal. Raul Díaz). Éstees el
sentido predominante del concepto en las propuestas oficiales como educación
intercultural bilingüe, que en realidad han sido nuevas propuestas para viejas formas
de disciplinamiento de los pueblosoriginarios en su propia lengua.

"La escuela primaria constituye un campo privilegiado para promover inclusiones
y exclusiones y también para legitimar representacionesde encuentro o desencuentro
entre un ' nosotros' monocultural y un 'ellos' que ocupa el lugar de la diferencia"
(Díaz).

El Artículo 53º de la Constitución de la Provincia del Neuquén establece: "La
Provincia reconoce la preexistencia étnica y cultural de los pueblos indígenas
neuquinos como parte inescindiblede identidad e idiosincrasia provincial. Garantizael
respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intercultural".

La interculturalidad no es un problema a resolver sólo por la escuela, la
trasciende en la medida que implica el reconocimiento activo del otro, no pasa por
enseñarle la lengua al otro, la historia oficial de ellos, es ver de qué manera la
escuela posibilita que ellos se construyan a sí mismos, superando la transmisión
lingüística centrada en la traducción al castellano, que habilitan sólo competenciasde
integración subordinada, para centrarse en el despliegue de la cosmovisión integral
de los pueblos indígenas-originariosproyectadosa su libre albedrío y determinación.
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Si pensamos que lo intercultural es considerado como parte de la formación
inicial docente entonces estamos afirmando que es posible formarse en el
conocimiento y práctica de su propia cultura y, conjuntamente, de la cultura del
"otro". El otro, hoy día se ha generalizadoy acercado a nosotros; el viene a nosotros
o nosotros vamos a él a través de múltiples desplazamientos y comunicaciones.
Prepararse para esos encuentros, intercambios cooperaciones y entender los
conflictos son tareas que conciernen tanto a la institución escolar como a todas las
instituciones sociales. Pero para no desarrollar formaciones superficiales que sean
rápidamente sobrepasadas por las realidades es necesario estar conciente de la
diversidad y complejidad de los intercambios culturales (Quilaqueo-Cárdenas,
2005:19).

Pensar la problemática intercultural es sinónimo de pensar lo que hombres y
mujeres instituyen políticamente a través de sus prácticas discursivas y de sus
acciones.

Esta perspectiva nos coloca en la necesidadde pensar los modos de intervención
en el mundo, entendiendo por inter - venir, el venir a estar entre, reunirse con otros,
admitiendo que la otredad es lo propio de lo humano y que por lo tanto la mismidad
es sólo el modo singular de tejer una identidad ya que toda identidad es inexistente
por fuera de un entramado relacional.

Pensar en lenguaje intercultural es un modo de poner a trabajar las ideas
poniendo en evidencia las dominaciones que resultan de concepciones binarias,
sujetas al movimiento pendular que lleva a que alternativa y sucesivamente, una u
otra marquen el tiempo, ocultando la relación que las une y constituye. Descartamos
así toda idea que asocie interculturalidad con ocupación triunfal de la posición de
poder anteriormente ocupada por otro.

Colonizacióny conquista ignoran lo intercultural. Acerca de los tiempos en los que
esas prácticas se llevaban a cabo mediante la fuerza bruta, abundan los testimonios
que indican que el desconocimiento del estatuto de lo humano para algunos
habitantes del planeta, instauró como tendencias casi excluyentes la esclavitud,
servidumbre, explotación del hombre (no considerado tal) por el hombre
(considerado amo), el maltrato y exterminio.

Pero sería desacertado pensar que colonizacióny conquista dejaron de ejercerse
cuando cayeron los imperios que las llevaban a cabo. Contemporáneamente otras
maneras, la del pensamiento único, las de la principalidad de la razón instrumental,
siguen ejerciendo dominio y proporcionando tentaciones intelectuales a no pocos
sujetos.

El problema podría plantearse entonces en estos términos: lo intercultural se
opone a la tiranía del uno, sea como fuere que este uno se presente. En
consecuencia, no se trata de reproducir de ningún modo la ignorancia del otro en
tiempos en los que nos proponemos una descolonización (que afecta tanto a los ex
colonizados como a los ex colonizadores).

Las formas de pensar al otro están lejos de ser neutras. Las teorías, las
representaciones, los imaginarios, siempre producen efectos en las prácticas
específicasy en los sujetos reales.

Educar es un gesto político, que se juega en distintos escenarios y comienza
cuando el recién nacido, como sujeto nuevo en un mundo que lo pre-existe, es
inscripto mediante actos de transmisión.

Director Generlll de Despacho
Consejo Provincial de Educación
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La transmisión se inicia con el acto de poner a disposición del otro (el recién
c.'~tH:;:~~ llegado) las palabras que designan las cosas, los gestos de lo cotidiano, sosteniendo~r:~~....'{f~.,, la oferta un orden simbólico e imaginario, al que se lo invita a compartir sin

~ \~'\ condenarlo a repetir.

~
·~1\

0 ! El modo en el que la transmisión trabaja, la manera en que se deja a los nuevos
\\~~ l~~..sujetos la posibilidad de resignificar y modificar el orden simbólico que les fue
'~% 13 ofrecido, las formas en que se resuelve, volverlo a poner en juego en nuevas

~.' ..~~ t~ansmisiones, ha tenido, tiene y tendrá, distintos trámites en tiempos y grupos
~~A\. 7 diferentes.

Herederos de modos de resolver lo cotidiano que se nos han naturalizado, no
podemos evitar la pregunta lCómo no hacer del orden ofrecido una trampa
clausurante?

lCómo transmitir y, en ese mismo acto, renunciar a todo propósito que excluya
otros modos de ver, de sentir, de interpretar el mundo?

Lo heterogéneo forma, de hecho, parte de la realidad objetivable, pero renunciar
a lo homogéneo parece haber sido (y seguir siendo), una tarea difícil para los seres
humanos. Reconocer y atribuir a lo heterogéneo una virtud parece haber sido y
seguir siendo, una tarea lo suficientemente complicadacomo para que históricamente
el vivir entre otros y con otros, en plano de igualdad y en paz no se haya constituido
en una opción prioritaria y recurrente.

En efecto: la destitución de subjetividades (el otro no es considerado un
semejante); desconfianza (el otro es un enemigo) y el sojuzgamiento (la tentación a
ejercer de amo) han sido (y siguen siendo), prácticas usuales de los que ignoran
alteridades y reconocimientos.

Debemos admitir que el trato discriminatorio que recibieron (y reciben aún)
aquellos en los que se encarnan rasgos, a los que el pensamiento único atribuye el
carácter de inquietantes y entre los cuales cabe mencionar a: los modos nuevos de
habitar las edades; lugares de residencia; paletas de colores matizados cubriendo la
piel; dialectos no comprendidos; prácticas alternativas de resolver lo cotidiano y
ofrecer crianza; modos de considerar las diferencias de género o las relaciones
intergeneracionales; condiciones de vida y necesidadesbásicas; han tenido tratos lo
suficientemente diferenciados como para volverse la razón y la sede de desigualdades
sociales.

Si consideramos a la alteridad como lo propio de lo humano, se vuelve imperativo
reconocer que la misma no concierne solamente a la relación entre los de aquí y los
de allá; los que estaban antes y los que llegaron después; los que hablan tal o cual
lengua, sino a todos y a cada uno, sea cual fuere su territorio, sea cual sea su
lengua.

La interculturalidad (su reconocimiento como rasgo propio y estructurante de
sujetos y sociedades) no consiste entonces en un pensamiento simplista, mucho
menos en una posición que folklorice grupos y prácticas, obligándolos (en nombre de
sus derechos a la identidad, en nombre del respeto merecido y del reconocimiento
debido) a abroquelarse en un ensimismamiento o a una endogamia que renuncie a
toda identificación con otros hombres.

La interculturalidad se vuelve imprescindible para encarar la búsqueda de modosm de constituir un mundo común en el que habiten hombres iguales. A ello se oponenen los pensamientos,mezquinos y la naturalización de prejuicios, cuya construcción ha
no
\J•
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sido histórica y política, es decir, que no encuentra en la naturaleza ningún
~~ justificativo.

~-+-~'!'--~:,,~ii~~\.Empíricamente, la interculturalidad es un hecho, un dato crudo propio a la
!~- ~\ hum~nidad desde sus comienzos, dado q~e resulta de los modos en que la noción de

11 ¡ \ ·~alteridad u otredad se encarna en sujetos concretos, a los que afecta en sus
.8 · ·. '~ relaciones e interacciones produdendo, firn 1r;:ic:rlP Pvtr;:iniPrí;:\

\'% ~ identitarias individuales y colectivas.
~~'- ~~ Jurídicamente, aun cuando la producción normativa no encuentre reflejos en la
~ realidad de la población, importa destacar que se avanza en instalar en los textos

normativos la referencia a los derechos de los indígenasy al carácter intercultural de
la sociedad.

Teóricamente, la interculturalidad puede pensarse como un analizador natural,
que permite poner en evidencia las dificultades o las oportunidades de constituir
políticas del reconocimiento, sin las cuales no hay posibilidad de políticas de la
justicia. A la vez, si lo consideramos un analizador, se vuelve evidente que lo que
hace a concepciones y prácticas interculturales aún no ha adquirido carácter
prioritario. Se constata entonces: en ausencia de producción de información y
constitución de basesde datos; la puesta a disposiciónde datos empobrecidos; pocos
estudios debidos a la escasa inversión en investigación; intercambios
institucionalizados muy acotados; una aún escasa producción pedagógicaespecífica;
un lugar limitado en la producción editorial; contadas experiencias de formación
docente que atienda a la complejidad del problema; y un tratamiento en los medios,
que sólo evidencia el tratamiento coyuntural y tangencial de la problemática
intercultural en general e indígena en especial; para mencionar solo algunos de los
aspectos pendientes.

Políticamente, la interculturalidad es el dispositivo de acciones concretas que
testimonian la intención de demostrar la igualdad o los propósitos de instalar
desigualdades sustentadas en criterios de distinto tipo.

Pedagógicamente, plantearse una educación intercultural, es estar dispuesto a
resolver cuestiones vinculadas a las políticas socialesy económicas además de pasar
un tiempo en ese entre dos no resuelto, es decir, instalarse en el, a la vez
inconfortable y tentador, espacioentre lo ya dado y lo aún no, lo no todavía.

De manera intrincada y compleja, empiria, teoría y política contribuyen en cada
tiempo a la configuración de un pensamiento pedagógico, que actualmente debe
vérselas con prácticas discursivas de larga data, que producen efectos que
conciernen y afectan la manera de vivir entre otros y con otros, sin contar aún con
una reflexión, producción y prácticas que permitan revertir los imaginarios
hegemónicos.

Para pensar, comunicar, trabajar en clave intercultural, se requiere admitir que
un mundo común no podrá nunca constituirse sobre identidades atrincheradas, ni
sobre clausuras identitarias. Seaque ese atrincheramiento o esa clausura resulten de
políticas del desconocimiento, de identidades no reconocidas, sea que se exprese
como rechazo a todo mestizaje. Renegarde los orígenes es tan grave como volver al
origen una condena.

Dicho de otro modo: identidades sojuzgadas, mestizajes renegados, orígenes
estigmatizados (sea cual fuera el origen, una etnia o una clase social); prepotencias
conquistadoras; ignorar lo múltiple, la simultaneidad de existencias de los
semeiaotes; conqélar las culturas; condenarlas a más de lo mismo de una

m
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reproducción sin alteraciones ni final; no auspician un porvenir para todos los
habitantes del planeta en el cual la vida pueda llevarse adelante con dignidad y en
paz.

Los afectados por la ausencia de políticas interculturales, los concernidos por la
negación de relaciones, comunicacionesy pedagogía intercultural en nuestro país, no
son sólo aquellos que se identifican como herederos de las tradiciones de los pueblos
originarios de nuestras actuales naciones ya que los sujetos que encarnan
perspectivas no hegemónicas en el marco de tiempos que buscan imponer, una vez
más el pensamiento único, se ven igualmente desconocidos.

Así, entendemos que en Argentina los hoy urgidos por políticas de
reconocimiento intercultural son también: las infancias; las adolescencias; las
configuraciones afectivas que no coinciden con los criterios de las familias burguesas;
las expresiones identitarias de posicionesde género aún no admitidas; los territorios
académicos que no se dejan condicionar (colonizar) por las presionesde los formatos
y se niegan a responder a la razón instrumental que intenta regir nuestro tiempo,
relaciones entre los hombres y los modosdel conocer.

iQué propone la Confederación de Organizaciones Mapuche?
"Más allá de todos los atropellos y negaciones de hemos sufrido y seguimos

sufriendo, nuestra presencia demuestra que el Pueblo Nación Mapuche es un pueblo
vivo, que se desarrolla y está en vigencia. Es por eso, que nos encontramos en un
proceso de recuperación de la cultura de nuestro pueblo, entendiendo la cultura
como materia, como cosmovisión, como conocimiento y como instituciones. Si bien
esta es una división forzada, la hacemospara una mejor comprensión, puesto que la
identidad milenaria Mapuche logró mantenerse en medio de tanta represión aataret.
ocultamiento y persecución, gracias a que cada uno de los elementos mencionados
como parte de la cultura son parte de una totalidad, de una integralidad que no
lograron romper, que surge de la convivenciaentre CE-naturaleza.

Educarse en la interculturalidad es formarse en y para la diversidad. La valoración
de lo diverso es un principio fundamental de toda sociedad que se respeta a sí
misma, valorando otros modos de vida y otras cosmovisiones culturales. Lo diverso
sólo puede apreciarse a partir del fortalecimiento de la propia identidad en una
interrelación crítica, selectiva y dinámica. Desde el punto de vista del pueblo
originario Mapuche, sostenemos que la interculturalidad se anuda con la
democratización de la sociedad y el estado. De no mediar reconocimiento real y
activo de los derechos fundamentales de nuestro Pueblo la interculturalidad queda
reducida a una estrategia de enseñanza desvinculada del carácter político de lo
educativo.

Reconocer implica construir nuevas relaciones políticas, nuevas legalidades,
nuevas instituciones, que expresenotro tipo de articulación entre sujetos de derechos
diferentes y la garantía del Estado como articulador de las diferencias y promotor de
la igualdad. La Educación lntercultural en esta perspectiva no se reduce a la
enseñanzabilingüe. Lo público debe operar como el espaciode la integración críticay
la democratización. Para ello es necesario que lo pedagógico pueda nombrar y tratar
las distintas formas de opresión y, en este caso particular, enfáticamente las que
someten y controlan al PuebloOriginarioMapuche.

m Creemos que hablar de Educación lntercultural implica partir de la cosmovisión
(/) originaria Mapuchr, para revisar la educación estatal en sus mandatos pedagógicos-
0o.,,
s
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políticos fundacionales y que aún se sostienen explícita e implícitamente en las
prácticas educativas.

Para esta revisión desde la interculturalidad se cuenta también con los aportes de
las pedagogías críticas y de la diferencia, basadasen la propuesta de crear lenguajes
que cuestionan narrativas basadas en versiones blancas, patriarcales, clasistas,
racistas, heterosexuales del mundo, como una forma de hacer más político lo
pedagógico y enfrentar las posiciones que sostienen una falsa igualdad. La escuelay
los procesos de escolarización son concebidos as~ por un conjunto de prácticas
discursivas y no discursivas, qué se dice, quién lo dice, cómo lo dice, dónde lo dice.
Contra quién dice, son preguntas que al responderse articulan y producen un
discurso concreto entretejido sobre la base de exclusiones, oposiciones, es decir en
relaciones de saber-poder. Las pedagogías críticas ubican las relaciones de saber­
poder productorss de discursos que constituyen subjetividades. Redefiniendo y
resignificando el concepto de interculturalidad, entendemos a ésta como la relación
igualitaria entre culturas diferentes, entre pueblos diferentes, que construyen un
proyecto común de convivencia, respeto y solidaridad.

Introducir en la educación una nueva cosmovisión que refleje una relación más
equilibrada, más simbiótica entre sociedad y naturaleza. Aquí es donde el Pueblo
Mapuche quiere aportar sus planteas, conocimientos y sus prácticas para una nueva
educación, una educación intercultural

Promover en la educaciónsu vinculacióna la vidamisma, al entorno natural y a la
vida familiar y comunitaria. Vidaque se gesta en el núcleo familiar y que se socializa
en comunidad.

En el caso de la cultura Mapuche, el niño toma contacto con este sistema desde
que está dentro del vientre de su madre. Cuando la pareja se conforma se unen los
pensamientos, el TUWVN, el KVPALME,el origen, la descendencia y continúa aún
después de la desaparición física del CE a través del PEWMA, de los sueños. El
PEWMAes la comunicación que mantenemos más allá, de lo que hoy se denomina
"muerte; con las diversas fuerzas/NEWEN. También este conocimiento perdura y
continúa viviendo a través de la enseñanzaque dejamos en vida.

Es por eso que nuestra educación no tiene grados, ciclos ni profesores y el
espacio físico es el WAJ MAPU, es el contacto con la naturaleza y no las cuatro
paredes de un aula. En cada ceremonia filosófica, en cada GVBAMTUWVNque el
Pueblo Mapuche hace, estápresente nuestra educación.

Pero también implica reconocer la propia cosmovisión Mapuche, la educación
autónoma y los derechos fundamenta/esdel PuebloMapuche.

Cada Mapuche tiene un KVPALME (origen familiar) y un TUWVN (origen
territorialj. El TUWVNes el origen territorial del cual proviene cadaMapuche,por ello
nos da una característica determinada, por el espacio natural del que surgimos. El
KVPAN es el tronco familiar del cual provenimos, el árbol genealógico al cual
pertenecemos. Por esta razón tenemos un apellido que nos identifica, ligado
estrechamente a una fuerza del IXOFDMOGEN (puede definirse en el mundo
contemporáneo como biodiversidad) IXO: totalidad sin exclusión, Fil: integridad sin
fracción; MOGEN:la viday el mundo viviente.

Bajo esta denominación los Mapuches·sabemosque somos parte de cada una de
las vidas que existen y no dominantes de éstas. Dentro de esta relación con el
IXOFDMOGENsupimos comprender los ciclos de la naturaleza, pudimos desarrollar el
MAPUZUNGUN(hpbla de la tierra), reconociendoa cada NEWEN(fuerza, energía) de
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la naturaleza, como un factor importante para mantener el equilibrio del WAJMAPU
(universo Mapuche). Es por eso que, cada elemento es necesario para mantener el

~~--'~
0•~

equilibrio, no existe uno más importante que otro, sino que existen vidasdiferentes~

~/ ~ \~\\'-Por qué debe ser Intercultural la Provinciadel Neuquén?
HB_ ~(····-.,,.. -o~ La Provincia del Neuquén debe asumir, en primer término, que es bicultural. El
\\:% fj paso de reconocerse en la diferencia, será el camino para asumir una identidad
~.<>. ti provincial no etnocéntrica ni subordinante. Hemos recibido un legado de más de un
~ siglo de caprichoso empeño en defender una ñcncía "cultura e identidad nacional",

sin asumir el sentido de pertenencia a una provincia, que posee la enorme riquezade
la existencia de otros pueblos y culturas; que el crecimiento y proyección de estos
pueblos se conjuga con los intereses de una sociedad no excluyente; que la
educación intercultural puede plantearse caminos que se encuentren para
intercambiar y convivir en la diferencia.

Para esto también es necesario, posicionarnos ante otro enfoque que trata de
explicar el "ser neuquino" identificándolo con el "crisol de razas", esa fusión o
amalgama cultural conformada por las sucesivas oleadas de migrantes que supo
cobijar Neuquén.

Esta visión es otra de las formas de anular la diversidad ya que tanto los
originarios de esta región como quienes llegaron posteriormente serían hoy resultado
de una mezcla cultural que dio forma al neuquino actual. En realidad, el crisol ha
actuado fundiendo lo diferente e imponiendo un único tipo nacional, el que sólo
encuentra variación en las fiestas típicas de algunas localidades del interior. De
hecho, la identidad provincial se reconoceen un ser neuquino que no se articula en la
diferencia, sino que las funde en la idea de que todos somos "argentinos" y que los
Mapuche son una variedad cultural, o una supervivencia en vías de desaparición,
cuando no, una avanzadaextranjera que quiere apoderarse de la Patagonia.

Esta posición anula la diferencia y desacredita la demanda Mapuche de
autonomía. Partiendo del supuesto de que los Mapuche son una rémora del pasado,
no son propiamente algo que tenga existencia y proyección en el presente. Puestode
otra forma, el conflicto Mapuche / argentino estaría históricamente concluido o
superado desde la finalización de las "conquistas" militares. Ahora, integrados y
subordinados como estantes de museo, no son objeto de conquista ni opresión. En
una palabra: no tienen nada que demandar.

Es por esto que la identidad neuquina por hibridación no sólo es engañosa, sino
que es parte de la colonización ideológica: por un lado no hay 'Mapuches', por el
otro, todos lo somos. Ésta es una interculturalidad vaciada de sentido, quizás apta
para decorar los cuadernos de clase, pero no es la respuesta que nuestro Pueblo
demanda. Es la pregunta que el sistema intenta imponernos para dominarnos
culturalmente. Reconocer la biculturalidad o la pluriculturalidad implican decisiones
políticas, que seguramente conllevan redefiniciones de tipo estructural en lo
económico, en lo social, en lo jurídico, en lo cultural.

Mientras, una educación intercultural que apunte a la reparación histórica y a la
reconstrucción crítica de los parámetros esencialistasy etnocéntricos de la identidad
"nacional", puede jugar un rol decisivo en el planteo de una nueva y diferentem relación entre el Estadoy el PuebloMapuche.

(,/), La interculturalidad puede fortalecer varias identidades, y no generar desde la
O escuela una ldentídad Mapucheformal y subordinada.o.,,
s
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Pero Neuquén, imás que bicultural es multicultural!

Hoy en día diversos sectores reclaman derechos específicos, es el caso de los
movimientos sociales de las mujeres, los que reivindican la libertad de opción sexual,
los que se refieren a la legitimidad de sus creencias religiosas, los que plantean un
trato digno para todas las edades, los que luchan por la posesiónde tierras tanto en
el campo como en las ciudades, o de los que pugnan por ingresar al mundo del
trabajo.

Si bien es cierto que estos movimientos y organizacionesse agrupan en colectivos
sociales, el ejercicio de los derechos que reclaman, la titularidad de los mismos
siempre es individual. Diferente es el caso de los pueblos originarios, que su
titularidad no sólo es colectiva, sino que lo es en calidad de Pueblo. Por ello
sostenemos que la interculturalidad en esta provincia tiene dos actores: el Pueblo
Mapuche y el Pueblo Neuquino. Lo colectivo de esta demanda se basa en el
reconocimiento de los derechos fundamentales del Pueblo Mapuche: pueblo,
autonomía y territorio. Sobre ellos se afirman todos los derechos como Pueblo
Mapuche. Son la base, el fundamento, el pilar sobre los que se definen otros
derechos que pueden llamarse complementarios. Estos derechos no se pueden
ejercer por separado. Sólo un PUEBLOtiene derechos a un TERRITORIO,sobre los
cuales ejerce un gobierno en un marco de AUTONOMÍA. Cualquiera de los tres
niveles de derecho que nos nieguen vacíade contenido al otro.

Es necesario destacar que no hablamos de "tierra" porque este concepto se
relaciona sólo con el suelo que pisamos. En cambio hablamos de territorio porque
entendemos al mundo como un todo relacionado. El Territorio comprende la wente
mapa (tierra donde vivimos), también la wenu mapa (tierra de arriba o lo que llaman
cielo), ragiñ wenu mapa (atmósfera) y la mince mapa (subsuelo).

Cuando hablamos de "autonomía" nos referimos al control político y cultural que
nos corresponde sobre nuestros territorios y recursos. Ese control está basado en
nuestra cosmovisión, evitando la contaminación y la explotación irracional que
últimamente se ha transformado en la actividad preferido por las empresas petroleras
y forestales.

Esto no significa negar que los sujetos de derecho anteriormente nombrados no
se beneficien de la interculturalidad. Todo lo contrario. Por ejemplo, la
interculturalidad en lo educativo deberá tener una visión amplia de estos conflictos y
de cómo éstos se vinculan a las diferentes formas de opresión y exclusión.

lQué es, entonces, educarse interculturalmente?

Debemos redefinir y resignificar el concepto de interculturalidad, entendiendo a
ésta como la relación igualitaria entre Culturas diferentes, entre Pueblosdiferentes,
que construyen un proyecto común de convivencia, respeto y solidaridad. Hay que
darle un carácter político al concepto de interculturalidad. Esto tiene que ver con dos
grandes definiciones, una de participar de todas las articulaciones posibles para un
cambio profundo, un cambio de un estado monocultural a un estado que se
reconozca y se realice como pluricultural. Entendiendo que el Pueblo Mapuche tiene
una cosmovisión distinta que implica una propia organización política (Autoridades
Originarias), su organización jurídica (Nor Feleal), su organización social y sus
orqanizaclones, qriterios y estrategias propias en lo educativo y en el campo de la
s

OANIELEOUAROO PAYUAW
Director General de Despache
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Reconociendode esta manera la existencia de un pueblo distinto, un pueblo cuyo
origen está en este territorio. Donde todas las vidas, todos los NEWEN,el IXOFIJ
MOGENse interrelacionaban manteniendo el equilibrio del WAJ MAPU.Allí, estaba
nuestro KIMVN, nuestro pensamiento, nuestros principios. Allí nacía y nace lo que
hoy definen como EDUCACIÓN,que en nuestro conocimiento se traduce como
GVBAM,GVBAMTUWVN,cuando nos encontramos para hacer circular el KIMVN, para
socializar el conocimiento.

UnSistema Educativo Intercultural para un Neuquén Intercultural
Para finalizar queremos precisar lo que entendemos como necesario para ir

construyendo un SistemaEducativo Intercultural para un Neuquén Intercultural.
Es indispensable el desarrollo de dos procesos paralelos e interrelacionado: EL

PROCESODE RECUPERACIÓNY FORTALECIMIENTODE LA EDUCACIÓNAUTÓNOMA
MAPUCHEy EL PROCESODEESCOLARIZACIÓNINTERCULTURAL.Si no se cumple el
primer proceso, el segundo no tendrá la base suficiente para construir una identidad
independientemente de las institucionesdel estado.

Bibliografía citada:
- QUILAQUEOy CÁRDENAS(2005), Educación,Currículo e Interculturalidad, Chile,

Univ. Cat. de Temuco.

16.3 Acercade las prácticas de lectura y escritura de textos académicos
La lectura y la escritura de textos académicos son tareas fundamentales en el

desempeño académico de profesoresy alumnos e implican el dominio del discursode
las distintas áreas del conocimiento. A su vez, la interculturalización de la educación
superior ha provocado una brecha entre ésta y las prácticas familiares y escolares.
Por ello, se vuelve imprescindible diseñar los medios para ayudar a los estudiantes a
cumplir con las exigencias retóricas de la vida académicay profesional. Su enseñanza
es un problema pendiente en los diseños curriculares y en las acciones docentes. Si
existe, no va más allá de un curso inicial, separado de las disciplinas/asignaturas. El
problema estriba en que, al trabajar textos académicos específicamente, se deben
desarrollar conceptos, que no sólo responden a la lógica de una disciplina en
particular sino también a la de varias. Por lo tanto, es imprescindible desarrollar
propuestas que den cuenta de una dialéctica interdisciplinaria. Si bien los
destinatarios principales y finales de la propuesta, que a continuación se desarrolla,
son los alumnos, ésta focaliza el trabajo con los docentes como mediadores de ese
proceso de aprendizaje.

Varios campos del conocimiento, como el de la lingüística y el de la pedagogía,
han formulado propuestas tendientes a abordar la lectura y la escritura de textos
académicos.

Existen distintas líneas de pensamiento que investigan la escritura de textos
académicos, cuyas producciones han influido en su enseñanza (los sociólogos del
conocimiento científico, el enfoque sistémico funcional, la nueva retórica y los
modelos orientados al proceso de escritura). Éstasdifieren, entre otros aspectos, en
cuanto al objeto y los propósitos de la reflexión metalingüística139 en el desarrollo del
proceso de escritura. Algunas de estas líneas centran el análisis reflexivo en la
139 El prefijo meta- significa "más allá" y posee un sentido reflexivo; cuando se antepone a ciertos
sustantivos significa volver sobre lo que el sustantivo denota. Reflexión metalingüística designa los
casosen que se p¡esta atención a rasgos lingüísticosy/o discursivos.
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estructura de los distintos discursos; otras, desplazan la reflexión sistemática ya que
sostienen que de las tareas preparadas por los docentes para sus alumnos, surgirán
las características lingüísticas que encontrarán en los textos académicos; por último,
otro grupo de investigaciones hace hincapié en la reflexión sobre el propio procesode
escritura. Tener en cuenta estas contribuciones permitirá integrar los aspectos
epistemológicos, genéricos, contextuales y funcionales en la tarea de escribir en una
determinada disciplina. Entonces, la enseñanza de la escritura académica formará
parte del proceso de producción del conocimiento, satisfaciendo exigencias reales de
aprendizaje (Tolchinsky, 2000: 41).

Por otra parte, las corrientes pedagógicas anglosajonas (escribir a través del
curriculum, alfabetizaciones académicas, escribir y leer para pensar críticamente)
proponen compartir la responsabilidad de enseñar a leer y a escribir a través de
distintos y variados espacioscurriculares (Carlino, 2004: 7).

Acerca de enseñar a leer y a escribir "en" las disciplinas curriculares
Los conocimientos que se activan en la lectura y en la escritura no son sólo

lingüísticos y retóricos, sino también socioculturales e ideológicos. Cada disciplina da
cuenta de sus sistemas conceptuales y metodológicos, a través de discursos propios
que suponen maneras particulares de leerlos y escribirlos. Enseñar una disciplina
implica habilitar el acceso a su mundo conceptual a través de la interpretación y la
producción de sus textos en su función epistémica. Por lo tanto, los miembros de las
disciplinas son los más indicadospara acompañar ese ingreso.

La enseñanza de la lectura y la escritura de los textos académicos, separada de
las disciplinas y a cargo de docentes externos a ese dominio disciplinar, puede
tornarse un ejercicio vacío en el que subyace una concepción perimida, que supone
que se aprende a leer y a escribir de una vez y para siempre, todos los textos en
todos los contextos. Un único espacio curricular y a cargo exclusivamente de
docentes de lengua (v.gr. Taller de lectura.y escritura y oralidad) al inicio de una
carrera de formación docente, no puede enseñar a leer y a escribir todos los textos
académicos de los diversos campos disciplinares, puesto que no se les puede exigir a
los profesores de lengua que dominen los saberes específicos de los campos
conceptuales, los vocabularios especializados,las organizacionestextuales específicas
y las maneras de leer y escribir adecuadas a las distintas disciplinas. Dicha tarea
(enseñar a leer y a escribir textos académicos) demanda un proceso que debe
extenderse por diversos espacioscurriculares y a lo largo de toda la formación.

Para ser consecuentes con esto, es necesario habilitarlos para que posibiliten la
reflexión sobre las formas discursivas, con las que los docentes de las disciplinas
operan cotidianamente como usuarios a fin de teorizar sobre ese saber y, a partir de
allí, elaborar propuestas áulicas de intervención docente. Además, es necesario que
esos espacios permitan apropiarse de estrategias de lectura y escritura en el marco
de sus disciplinas. Esto es propiciar el desarrollo profesional docente a través de la
capacitación en servicio dentro del espacio curricular. Lo que subyace en esta
propuesta es un concepto de transversalidad en el que el trabajo interdisplinario, en
equipo y con colegas de la propia área, transforma las actividades de lectura y
escritura, que se dan en todas la áreas, en objeto de reflexión y de planificación
explícita por parte de los docentes (Tolchinsky, 2001: 93).

Acerca de la articulación entre la propuesta y los documentos curriculares
En los documentos curriculares se enuncia una dinámica de interacción entre tres

Campos, el de ,las Prácticas, el de la Formación General y el de la Formación
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Específicaen la que, el Campode las Prácticasse constituye como un pivote sobre el
que giran los otros dos y se alude a la metáfora del remolino. Esta dinámica espera
"romper la inercia de las asignaturas, posibilitando un trabajo cualitativamente
distinto a través de la construcción de formas de organización de los contenidos que
tiendan a superar la fragmentación". Nuestra propuesta de abordar la lectura y
escritura de textos académicos"en" las diferentes asignaturas/disciplinas se inscribe
también en esta dinámica, puesto que implica una modalidad de trabajo que
atraviesa diversos espacios curriculares y que propone que los alumnos se apropien,
no sólo de los contenidos disciplinares, sino también de los modos de comunicación
de los miembros de la comunidad intelectual a la que pertenecen los textos.

Por otra parte, en el desarrollo del Componente Propedéutico del Campo de los
Fundamentos, se enfatiza que "quienes se forman como docentes (...) tienen derecho
a acceder a las herramientas del trabajo intelectual". El trabajo específico con la
lectura y la escritura de textos académicos les permitirá a los futuros docentes
mejorar cualitativamente su competencia, no sólo como lectores, sino también como
productores de textos académicos, otorgándoles herramientas lingüísticas que les
permitan posicionarse como "protagonistas activos en la producción de
conocimientos".

Desde el Campo de las Prácticas se plantea la necesidad de "intelectualizar" la
profesión docente, de "entenderla como un proceso de construcción, de búsqueda
permanente de significados y de su traducción en valores educativos, asumiendo el
docente su responsabilidadcomo constructor y socializadorde conocimientos". En los
espacios curriculares de este campo se identificarán y establecerán "áreas de interés
problemático que resulten de la lectura pedagógica como consecuencia de las
intervenciones". Tal lectura requiere de la apropiación de las característicasy usosde
diversos textos asociadosa la indagación: los registros de observación, la entrevista,
etc. Por otra parte, desde el Espacio de la Práctica IV, se propone "articular la
Formación Docente con la Extensióny la Investigación, brindando herramientas para
vincular la formación inicial con la formación permanente". Por ello, los futuros
docentes necesitarán conocer, además, textos académicos que les permitan
comunicar eficazmente las conclusiones de sus trabajos de indagación (informe,
monografía, ensayo, ponencia, etc.).

Para efectivizar la propuesta pensamos en la implementación de Programas
institucionales para los docentes, que permitan encuentros colectivos, con diversa
dinámica de trabajo, que posibiliten una constante formación en la temática y
tiempos que contemplen las distintas responsabilidades (coordinadores y
participantes).
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- CARLINO,P. "Pensamiento y lenguaje escrito en universidadesestadounidensesy
australianas", Propuestaeducativa, Año 12, Nº 26, Julio de 2003.

- CARLINO,P. (2004), Textos en contexto Nº 6. Leer y escribir en la universidad,
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- NARVAJA DE ARNOUX, E. y otros (2004), La lectura y la escritura en la
universidad, BuenosAires, Eudeba.
NOGUEIRA, S. (coord.) (2003), Manual de lectura y escritura universitarias:
prácticas de taller, BuenosAires, Biblios.
RIESTRA,D. (2006), Usosy formas de la lengua escrita. Reenseñar la escritura a
los jóvenes. Un puente entre el secundario y la universidad, Buenos Aires,
NovedadesEducativas.
ROSENBLATT,L. M. (1988), "Writing and Reading: the Transactional Theory", en
Technical Report, Nº 416.

- TOLCHINSKYLANDSMANN,L. y SIMÓ, R. (2001), Escribir y leer a través del
curriculum. Barcelona, Ice-Horsori.

- TOLCHINSKYLANDSMANN,L. y SIMÓ, R. (2000), "Distintas perspectivas acerca
del objeto y propósito del trabajo y la reflexión metalingüística en la escritura
académica", en Milian, M. y Camps, A. (comps.), El papel de la actividad
metalingüística en el aprendizaje de la escritura, Rosario,HornoSapiens.

16.4 Debates en torno a la integración educativa y a la discapacidad
DISCAPACIDAD E INTEGRACIÓN EDUCATIVA
FUNDAMENTOS

La igualdad y la diversidad en el ámbito educativo son temas recurrentes que
generan una creciente preocupaciónsocial, tanto en el conjunto de la sociedadcomo
en la escuela.

La escuela es el espacio de encuentro de lo diverso, el lugar donde se produce el
encuentro de "diferentes"; desconocer e invisibilizar estas relaciones es negar la
existencia de la escuela misma. "Un sentido irrenunciable de la formación docente
hoy es contribuir a hacer realidad una sociedadmás justa, una sociedad con equidad
y respeto a la diversidad".

Cada vez hay más niños con sobreedad, otros que hablan el castellano como
segunda lengua. Niños que presentan algún trastorno del lenguaje oral o de la
comprensión. Niños con diferentes grados de experiencias, sistemas familiares cada
vez más heterogéneos. Cadavez hay mas alumnos con diagnóstico de trastornos de
déficit de atención o similares. Prácticamente en todas las aulas hay niños con
"dificultades de aprendizaje". Tampoco se puede reducir "la diversidad" a "problemas
de aprendizaje": hay que dar respuesta a éstos, pero dentro de un marco educativo
que aproveche las aportaciones de cada persona y ayude a que cada cual supere sus
limitaciones.

En la región debemos agregar además, las grandes distancias entre las
localidades y escuelas y la falta general de medios de transporte que hacen que
muchos niños no continúen con su escolaridad. Este es otro de los factores que
genera exclusión y amplía las brechas en la formación de los niños y jóvenes. La
desigualdad es una realidad negativa, algo que está en contra de lo que establece la
Declaración de Derechos Humanos. Por tanto, debemos poner todo nuestro esfuerzo
en superarla.

El desafío es, entonces, conformar clases donde las variadas realidades deln alumnado pueda~ abordarse junto con las realidades curriculares, con diferentes
·J) con~ciones ace~a de diversidad, discapacidad,necesidadeseducativasespecialese
:->o,,.._
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integración, con la realidad de las aulas de la región, traducida en pos de un objetivo:
garantizar el derecho a la educación.

Se debe partir de reconocer el derecho igualitario de todos los argentinos a la
educación atendiendo a la variedad de condiciones contextuales, diferencias sociales
y la heterogeneidad de sujetos. La Ley Nacionalde Eduaciónestablece, en el Título I,
Capítulo 11 los fines y objetivos de la Política educativa nacional, en el Inciso e:
"garantizar la "inclusión educativa a través de políticas universales y de estrategias
pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores mas
desfavorecidos de la sociedad". Y en el Inciso v): "Promover en todos los niveles
educativos y modalidades la comprensión del concepto de eliminación de todas las
formas de discriminación".

La escuela debe responder a esa tensión y, por lo tanto, el docente debe estar
capacitado para ello.

. Debe implicar la óptica de la diversidad socio-cultural desde las diferencias
sociales y de los sujetos o desde la singularidad de los problemas y situaciones,
reconocerlas y favorecer su comprensión y análisis desde los marcos explicativos e
interpretativos que ofrecen las disciplinasy que permiten poner en dialogo lo común
y lo diverso. En la escuela coexisten componentes de transformación y conservación.
Por eso la educación en y para la diversidad se propone potenciar el aspecto
transformador, en el sentido de hacer efectiva la igualdad de oportunidades. Esto no
significa dar a todos lo mismo, sino a cada uno lo que necesita. Por lo tanto, el
enfoque de una educación en y para la diversidad se enmarca en la concepción de
igualdad y equidad.

La revisión de la formación inicial es imprescindibley urgente. Esnecesarioque el
profesor desde su formación tome real contacto con el tema de la heterogeneidad y
de las necesidadeseducativas de todos, no sólo desde la teoría, sino en la práctica.

Es necesario una definición explícita de las políticas educativas, donde, en los
nuevos diseños curriculares quede claro la temática y el tema de la heterogeneidad
esté en la formación, desde el paradigma de la complejidad implica poder
problematizar la realidad educativa en todas sus dimensiones, para no seguir
encorsetados en que estamos dispuestos a reconocer las diferencias en la medida en
que permanezcan dentro del dominio de nuestro lenguaje, de nuestro conocimiento y
control.

En el terreno escolar los supuestos generados alrededor de la idea de la
diferencia, pensada como carencia o privación explicaron de alguna manera el
fracaso escolar. La teoría del déficit, se tradujo en el concepto de privación verbal:
"son incapacesde". La teoría del déficit también aparece en el discurso imperante de
los docentes actuales: "no estoy preparado para..."

Esta concepción sostiene que no todos los alumnos llegan a la escuela en las
mismas condiciones. La escuela que da respuesta a la heterogeneidad tiende a
integrar las diferencias como lo genuino de una sociedad que se pretende pluralista,
democrática y socializante: "la integración escolar y social como ruptura
epistemológica e ideológica ha de ser la nueva energía que posibilite ese cambio
cualitativo que mejore la calidad de vida de todos los ciudadanos." (Rattero,
2002:45).

~ Esto es ofrecer otros modos que atiendan a la pluralidad, un trabajo que requiere
'1 de la contención y el cuidado, pero también de una fuerte apuesta al trabajo
,"") intelectual.
o,,
);
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La formación docente se debe orientar a asegurar la comprensión de los
fundamentos de la profesión, dotados de validez conceptual y de la necesaria
transferencia para la actuación profesional, orientando el análisis de los distintos
contextos socioeducativos y todo un amplio espectro en la toma de decisionesfrente
a las implicancias del procesode enseñanza-aprendizaje.

"La escuela común, creada para los niños definidos como normales por el
discurso social, se ve ahora compelida a integrar a aquellos niños que resguardaban
sus fronteras hacia el afuera. A la escuela común se le pide que eduque a los niños
que no aprenden, a los niños que la definirían por la negación, es decir, por lo que
ella no es." (Kupfer y Petri, 2000).

Cuando el fracaso escolar es concebido como un fenómeno educativo, es decir,
efecto de un desencuentro entre sujetos y escuela, comienzan a hacerse visibles
aspectos que a menudo los discursoseducativos y psicoeducativoshan dejado en la
sombra en sus procesos de análisis e intervención: diferencias socio-culturales,
quiebre entre cultura del alumno y la escuela, escasa flexibilidad del dispositivo
escolar, sus pautas, formas de transmisión del conocimiento, contenidos a trasmitir,
modos de vincularse entre los actores institucionales, etc. (Baquero, 2002).

Desde la escuela se fabrica una idea de éxito a través de normas que regulan la
vida escolar. Pensar en el éxito y el fracaso en términos de fabricación (Philippe
Perrenoud, 1996) subraya los aspectos arbitrarios que construyen e imponen ciertas
representaciones de realidad. Representacionesque articulan el plano de los saberes
y funcionamiento disciplinario. El fracaso no existe de modo objetivo, no esta ahí, no
es propiedad de un alumno en particular, sino que se define a partir de un discurso
acerca de lo normal, del éxito escolar. (Rattero, Op. cit.)

Juzgar, evaluar, valorar es parte del hacer de la escuela, como nombrar y asignar
lugares. Es aquí donde las palabras del maestro cobran demasiado peso en las
trayectorias escolares. Una de las primeras inquietudes que surgen al empezar a
pensar la escuela inclusiva, es acerca de "como se mira" a la pobreza y la violencia
estructural, que condiciona a los que habitan las aulas o a aquellos que quedan en
sus márgenes.

Desde los procesos de formación es mirar a la escuela como un lugar posible de
mayor justicia para todos los niños y adolescentes, como institución simbólica en los
procesos de socializacióny biografización.

En este sentido, se reformula el concepto de "condiciones de educabilidad" como
aquellas condiciones que pueden ser generadas por el propio dispositivo escolar para
hacer posible la enseñanza y el aprendizaje en un contexto y una situación
determinada, en relación con sujetos particulares que interpelen a la escuela con sus
diferencias. (Baquero, 2002).

Se establece así un estrecho círculo entre atención del fracaso escolar y
reconocimiento, promoción y producción de la diversidad, en tanto es la posibilidad
de hacer lugar a las diferencias lo que permite repensar estrategias de enseñanza,
modos de organización institucional y nuevos vínculos entre actores institucionales
que desarticulen el fracaso.

El nuevo camino de la inclusión, que se ha comenzado a transitar actualmente,
supone una propuesta pedagógica, estructurada sobre la base de la diversidad,
pensada y organizada en función de las posibilidadesy de las oportunidades, con un
currículo escolar considerado como medio esencial para afrontar las necesidadese
intereses de todos los alumnos. Así, la educación de la heterogeneidad tiene como
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fin, que la diversidad existente entre los miembros de una comunidad escolar reciba
. '=>'~DE¿,...~una educación acorde a sus características,a la vez que aumenta las posibilidadesde
~V-"-"M.aprendizaje para todos. Ya no es el alumno el que debe adaptarse a las
i/~ ~\~ prescripciones de la institución - escuela, sino que es ésta la que ahora debe

10 ( ..."\ · ¡ ensarse en función de quienes conviven en ella. (ArnaízSánchez,2002).

\~~.- '8 Muchas de las prácticas de las escuelas inclusivas de hoy son ejemplo de estas
\~ · .. ¡_#. nuevas formas de exclusión. El aprendizaje se transforma así en un como sí, en el
~~~fi que el niño se ve llamado a contribuir a la negación de la diferencia, con el
~- consiguiente costo para la constitución de su subjetividad.

La escuela de la diversidad es la escuela de la negociación de las diferencias.
Comprender las diferentes identidades culturales de los alumnos, es decir, sus modos
de ver, pensar y hablar el mundo, implica un saber ponerse en el lugar del otro. No
hay modo de llegar subjetivamente al otro con el rechazo, con la negación de su
singularidad. Desde el primer ideal homogeneizador la escuela creó dispositivos de
clausura a lo no igual. La escuela no puede ignorar que las nuevas generaciones
están experimentando la vida, en un sentido completamente diferente de las
representaciones ofrecidas por las versionesmodernas de la escuela. La función de la
escuela en relación con la diversidad es que se vuelvan inteligibles los significados.
Pero la inteligibilidad no se da en la presentación de la información, la inteligibilidad
es posible cuando se ponen en conflicto las distintas retóricas, que son los distintos
modos de decir. Es justamente a través de la dimensión reflexiva, que el maestro
deja de ser un mediador pasivo entre la teoría y la práctica, para convertirse en un
mediador activo que reconstruye críticamente sus propias teorías. Es poner en
tensión las situaciones, los sujetos en las mismas, sus accionesy decisiones,así como
los supuestos implicados.

La responsabilidad de los sistemas formadores es afrontar el reto que la realidad
nos plantea.

Se trata de la búsqueda de abordajes pedagógicos y psicoeducativos, que
permitan su lectura desde un discurso que no signifique las diferencias como déficit y
colabore en el desarrollo de estrategias educativas de real impacto democratizador,
en el accesode los sectores populares.

Se busca promover la resolución práctica de situaciones de alto valor para la
formación docente, no reduciéndosea un "hacer", sino aportando a un hacer creativo
y reflexivo, en el que se pongan en juego marcos conceptuales disponibles o se inicie
la búsqueda de aquellos otros nuevosque resulten necesariospara orientar, resolver
o interpretar los desafíosde la educación.
PROPÓSITOS:

A través del desarrollo de esta temática se procurará que los alumnos logren:
./ Valorar la heterogeneidad con actitud de aceptación y respeto ante las

diferencias.
./ Visibilizar los diversos sentidos de la heterogeneidad presentes en la escuela,

desocultando los vínculos con la desigualdad.
./ Problematizar la realidad socio-cultural como continente y sostén de la

constitución subjetiva de los sujetos implicados en el proceso de enseñanza­
aprendizaje.

./ Reflexionar respecto de las creencias y representaciones subjetivas acerca del
contexto socio-.cultural y su influencia en las relaciones interpersonales para elm
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reconocimiento de las diferencias socioculturales, apuntando hacia la igualdad de
oportunidades educativas y la no discriminación.
Abordar algunas temáticas básicas referidas a los problemas del desarrollo
infantil, para repensar las concepcionesestereotipadas, prejuicios y distorsiones-
producto de representaciones sociales- que se manifiestan en las prácticas
educativas cotidianas.
Asumir una postura responsable frente a la consideración de las diferencias
individuales de los sujetos y la promoción de su desarrollo integral y su
aprendizaje, acorde a sus posibilidades.que les permita, en su desempeñocomo
futuros docentes, elaborar propuestas pedagógicasrespetando la heterogeneidad
de los grupos escolares.

CONTENIDOSPRIORITARIOS

./ Tensión entre las categorías"normal" o "común" y "especial".

./ Reglamentación: Las políticas educativas de los últimos años, enmarcadas en
numerosas Leyes, convenciones y declaraciones internacionales, exaltan el
principio de normalización y promueven la plena integración educativa de los
sujetos con discapacidadtemporaria o permanente en la escolaridadcomún.

./ El sujeto que aprende. Discapacidad visual, auditiva, motora, intelectual y
trastornos generalizadosdel desarrollo.

./ Paradigmadel déficit y paradigma de los apoyos.

./ Integración escolar. Marcos conceptuales de la integración escolar. Diferentes
perspectivas. Integración /inclusión. Resistenciay cambio institucional.

./ El fracaso escolar. Diferencia entre debilidad mental y fracaso escolar.

./ Las prácticas escolares para atender a la heterogeneidad y los procesos de las
integraciones. Característicasinstitucionales para atender a la heterogeneidad.

./ Condiciones para enseñar y aprender. Necesidades educativas: elaboración e
implementación de propuestas didácticas. Pluralidades metodológicas. La
comunicación y los lenguajes.

./ Adaptaciones curriculares: mitos y realidades. Los procesos de construcción y
selección de los contenidos. Selección, organización y secuenciación de los
contenidos, según la especificidad.

./ Abordaje en equipo. Equipo de apoyo en el proceso de integración. Roles.
Relacionesy articulaciones entre la EducaciónEspecialy la EducaciónComún.

./ Documentos curriculares. Prácticaeducativa y evaluación. Reglamentación.
Bibliografía citada:

- Instituto Nacional de Formación Docente. Recomendacionespara la Elaboración
de Diseños Curriculares. Profesorado de Educación Primaria. Ministerio de
Educación,Cienciay Tecnología.

- Ley Nacional de Educación.
- ARNAÍZ SÁNCHEZ, P. (2002), Hacia una Educación Eficaz para todos: La

Educación Inclusiva, en:
www.congreso.gob.pe/comisiones/2006/discapacidad/tematico.

- BAQUERO, R. y otros (2002), El fracaso escolar en cuestión. Concepciones,
creencias y representaciones,BuenosAires, Noveduc.

- DEVALLEde RENDO,A. y VEGA,V. (2006) Una escuela en y para la diversidad,
BuenosAires, Aique.

- DIKER, G. y TEREGI, F. (1997), La formación de maestros y profesores. Hoja de
ruta, BuenosAites, Paidós.
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- FOUCAULT,M. L. (2001), Los anormales, clase del 22 de enero de 1975, México.
\t- DEt~ Fondo de Cultura Económica.

~~c...-~~~~- KAP~~' C. (200~), La ~xp~riencia es~olar inclusiva c~f!lº respuesta a la
_~º ~- \i~\ exclusión, Ponencia: Seminario Internacional "La Formaclón Docente en los
!/ _..·····.. . \:ll! Actuales Escenarios".BuenosAires.
\18 · _' ;__ J~ RATTERO,C. (2002), El fracaso de la escuela en su para todos, en: Ensayosy\\~ /c~ ExperienciasNº 43, abril de 2002, pp. 44-45.
··~~j - SKLIAR,C. (2002), ¿y si el otro no estuviera ahí?, BuenosAires, Miño y Dávila.~~» - KUPFER,M. C. y PETRI, R. (2000), Por que ensinar a quem nao aprende?, en:

~ Estilos da Clínica, Revista de la Univ. Nac. de San Pablo, vol. V, número 9, 2º
semestre de 2000.

- PERRENOUD,P. (1996) La construcción del éxito y del fracaso escolar, Madrid,
Morata.

INTEGRACIÓN SUJETO-ALUMNO CON DISCAPACIDAD A LA ESCOLARIDAD
COMÚN Y SU RELACIÓN CON LA ESCUELA ESPECIAL

l
/)
')

~us-;....--'

Cuando hablamos de integración de los sujetos-alumnos con discapacidad a la
escolaridad común (inicial, primaria), nos referimos básicamente a otorgarle, a ese
sujeto-alumno con discapacidad, la posibilidad de participar del proceso de
aprendizaje de la escuela común permitiéndoles construir desde sus posibilidades,el
conocimiento junto con otros sujetos. Es reconocer que la heterogeneidad enriquece,
posibilitando el intercambio entre el sujeto-alumno con discapacidadcon el resto del
grupo.

Integración escolar es también hablar de la responsabilidadque tiene el sistema
educativo en su conjunto respecto de cada uno de sus alumnos, sea en una escuela
común o sea una escuela especial. Estesistema tiene como objetivo fundamental que
el sujeto-alumno aprenda, que pueda apropiarse de esos contenidos, que
caracterizan la práctica educativa, con los aportes de los docentes, que serán parte
en el proceso de evaluar cuáles son las mejores condiciones, para un sujeto-alumno
en particular, de cumplir con los objetivos propuestos.

Existen en cada escuela especial de la Provincia del Neuquén, proyectos de
integración que cobran importancia según el tipo de discapacidad: sensorial, motriz,
psíquica, cognitiva; que se diferencian en su modalidad de integración, manteniendo
en común en su estructura, el equipo escolar compuesto por: equipo de conducción,
equipo técnico en sus diferentes disciplinas,maestro integrador, maestrosde sede.

En cada proyecto se explicita el perfil de sujeto-alumno a integrar, las funciones,
los roles de cada integrante y la participación de la familia en el proceso de la toma
de decisión sobre la integración escolar que genera la interrelación con la escuela
común.

Se hace imprescindible que el maestro en formación se informe e instrumente
con conocimientos que le permitan saber de la existencia de las escuelasy anexosde
la educación especial con sus proyectos de integración para que, a la hora de contar
en el aula común con algún sujeto-alumno con discapacidad,sepa dónde concurrir.

La implementación de la integración es un proceso que atraviesa diversos
avatares, entre otros:
./ La dificultad de conjugar conocimientos y saberes entre los involucrados, para

abordar la enseñanza de niños y jóvenes con alguna discapacidad en la
integración.

OUAROO PAYLLALEf
Director General dc.1 Despacho
Consejo Provincialde Educación 410
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~-, ./ La ~arencia de pro~~soradosen educació~,especial: Neuquén cuenta con un solo

/)
~,t.~;~ Instituto de Formación Docentede Educadón Especial.

~

~/~ '~ ''/\ ./ La insuficiencia de equipos docentes interdisciplinarios con una formación
, / ~~ \~ \ adecuada (maestros y técnicos), lo que ha desdibujado el carácter pedagógico,fin~··~ ):z \ tanto de las escuelasy anexosde educaciónespecial como de la integración.
\l~.~.. .· r§JJ Conceptualizar el término discapacidad, no significa desligarlo del contexto, sino\$>1_ 1.lf.V respetarlo en la diferencia, la que requiere ser considerado en la integridad de la
'~ persona en su entorno.

"Se considera discapacitadaa toda persona que padezcauna alteración funcional
permanente o prolongada, física o mental, que en relación a su edad y medio social
impliquen desventajas considerables para su integración familiar, social, educacional
o laboral."

Entendemos que nombrar a la discapacidadcomo tal, hace pública su existencia
obligando al Estado en general y al sistema educativo en particular, a generar
políticas públicas que den respuestaa esa necesidaden todos los ámbitos de ejercicio
ciudadano (salud, educación, urbanismo, transporte, trabajo, reproducción,
recreación, etc.).

Por lo que es necesario rescatar al sujeto de la educación especial, como aquel
que forma parte del proceso de aprendizaje reconociendo en él su individualidad y
características que lo hacen único en su diferencia, pudiendo entonces dar una
respuesta desde la escuela en donde en forma responsable se le garantice la
educación que le corresponde por derecho. Es fundamental considerar que no todos
los sujetos con discapacidad se beneficiarían con una integración en la escuela
común.

Desde que el niño es sujeto de educación, la escuela especial es responsablede
acompañarlo en la integración desde el Nivel Inicial hasta completar su paso en el
sistema educativo. La integración es un proceso social-pedagógico y para que este
proceso se profundice adecuadamente, las escuelasespecialescomo estructura y no
como servicio, siguen siendo una garantía. Esta tarea no debe estar sustentada por
las buenas intenciones y esfuerzos personales y es el Estado como primer garante
quien tiene la responsabilidad indelegable de asegurar condiciones de aprendizaje a
los alumnos y condiciones taborales.a los docentes para una verdadera integración.

INCORPORAR LA TEMÁTICA: INTEGRACIÓN SUJETO-ALUMNO CON
DISCAPACIDAD A LA ESCOLARIDAD COMÚN Y SU RELACIÓN CON LA
ESCUELA ESPECIAL EN LA FORMACIÓN DE LOS FUTUROS MAESTROS DE
INICIAL Y PRIMARIA, ES UNA OBLIGACIÓN DEL ESTADO PARA
GARANTIZAR LA EDUCACIÓN PÚBLICA.

Paracompartir:

"lQué pretendemos con la idea de "diversidad"? lQué pretende la idea de
diversidad con otros? (CarlosSkliar)

Presuncionesiniciales

Tal vez encuentren esta clase un poco tediosa. Quizá piensen que todo lo que
leerán corresponde a una serie de devaneos del autor en relación a lo que a él "le
pasa" con respecto a la idea de diversidad y a los sentidos que se diseminan en el
campo político y sobre todo educativo. Esta clase tiene que ver con una percepción
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muy personal, muy íntima y quizá las dudas que atraviesan estas líneas obedezcan
sólo a mi propia confusión y dureza de entendimiento.

Lo diré bien rápido: me parece que una buena parte de los discursos políticos,
culturales y pedagógicos recientes y actuales sobre la diversidad suenan demasiado
pretensiosos, demasiado rimbombantes. Leemos a diario textos oficiales y oficiosos
que nos indican que la salida a tanta homogeneización, a tanta crisis educativa, a
tanta exclusión, a tanta desigualdad, a tanta ruptura entre las diferentes
generaciones, sexualidades, razas, cuerpos, aprendizajes, está en la adhesión
incondicional a la "diversidad".

Tal vez eso "pomposo" y "rimbombante" que menciono tenga que ver, por detrás
del rápido y aparente consenso creado en torno del nombre y la funcionalidad de la
diversidad, con mi capacidad por ocultar tras cuestiones, tres problemas, tres
preguntas que aun insisten en merodear por mi cabeza (y, tengo entendido, también
por la de muchos otros/as).

Esascuestiones serían:

l. lEn qué sentido es posible afirmar que la "diversidad" configura por sí mismay
en sí misma un discurso más o menos acabado, más o menos esclarecedory más o
menos revelador acerca de la cuestión del otro, de la alteridad? Esta pregunta tiene
que ver, sobre todo, con insistir en interrogar si es posible comprender la compleja
cuestión de la alteridad a través de la asunción, sin más, de la diversidad.

2. lQué nos sugiere esa identificación tan recurrente (y tan insistente) que se
produce entre la "diversidad", la pobreza, la desigualdad, la marginación, la
sexualidad, la extranjería, la generación, la raza, las clases sociales y más
recientemente la discapacidad?¿y cómo se conjuga la "diversidad" con el tema de la
igualdad en espacios pedagógicos?

3. lEn qué medida el anuncia y el anunciado de la "diversidad" ofrece una
perspectiva de cambio pedagógico?lCambia la educación en el pasaje discursivo que
va desde la supuesta homogeneidada la supuesta diversidad?

Y es que tengo la sensaciónque la diversidad se ha convertido en una palabra de
orden (esto es, que se produce desde el orden y que, por lo tanto, profesa y confiesa
un orden) y que su simple mención constituye para quien la enuncie ya una virtud
democrática, política, cultural y pedagógica imposible de ser criticada o puesta bajo
sospecha. Así como los discursos que hoy se reúnen en torno de la idea de
diversidad, de muy variado origen y, en ocasiones, de muy dudosa configuración
teórica, parecen ser los únicos en ofrecer una referencia intachable acercadel otro. Y
pareciera ser, además, que la etiqueta de la diversidad resulta "mucho mejor" que la
etiqueta impura de la homogeneidad, "mucho mejor" que la etiqueta monstruosa de
la discapacidad, mucho mejor que la etiqueta amenazante de la extranjería, de la
pobreza, de la desigualdad, de la miseria.

La "diversidad" pretende al otro. Es que la diversidad, al hacerlo, confunde la
alteridad en general con algunos otros específicos, los mismos otros de siempre, los
pobres, los que no aprenden, los que no saben, los que tienen otros cuerpos, otras
inteligencias, otros lenguajes, otras lenguas. Y es que la diversidad se cree reina de
un majestuoso fi! imperial cambio pedagógico".

men
oo,,
ji

DANIEL EDUARDO PAYLLALEJ
Director General de Despacho
Consejo Provincialde Educación
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ANEXO V
PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA EL DESAGREGADODE LAS FUNCIONES

PRIMER AÑO
PLANES DE ESTUDIO Nº 639 y Nº 640

PRIMER AÑO

CONFORMACIÓNDECARGAHORARIA
Código Descripción Carga Dictado Espacio

Articulación Ext/Invhoraria de Prác.639-01-01 Didáctica General 12 3 3 3 3639-01-02 Lectura. Escritura v Oralidad 12 3 3 3 3Espaciode ExperimentaciónEstético
6 3 3639-01-03 1 Expresiva: Música

Espaciode ExperimentaciónEstético
1 6 1 3 1 1 3639-01-04 1 Expresiva: Plástica

Espaciode ExperimentaciónEstético
1 6 1 3 1 1 3639-01-05 1 Expresiva: Teatro/ Títeres

Espaciode ExperimentaciónEstético
6 3 1 1 3639-01-06 Expresiva: EducaciónCorporal

639-01-07 Práctica I 12 6 3 1 3639-01-08 Práctica I (Ayudante) 12 6 3 1 3Análisis de las experienciasen las
6 4 2639-01-09 1 disci~linas escolares: Lengua

Análisis de las experienciasen las
6 1 4 1 1 2639-01-10 1 disci~linas escolares: CienciasNaturales 1

Análisis de las experienciasen las
1 6 1 4 1 1 2639-01-11 1 disciE!linasescolares: Matemática

Análisis de las experienciasen las
1 6 1 4 1 1 2639-01-12 disci linas escolares: CienciasSociales

639-01-13 Constitución de la Subjetividad en
1 6 1 4 1 1 2Contextos Educativos

639-01-14 Enfoque Histórico Políticode la
1 12 1 6 1 3 1 3EducaciónAr entina

639-01-15 Espaciode Definición Institucional 6 2 2 1 2
Enfooue Socioculturalde la Educación 12 6 3

6 3

Aclaraciones:
./ CONSTITUCIÓNDELASUBJETIVIDADENCONTEXTOSEDUCATIVOSse ofrece

conjuntamente con otro espacio curricular de dos (2) o tres (3) horas de
dictado del campo de la formación General (Talleres, asignaturas, seminarios,
Espaciosde Definición Institucional).

OAN
Director General de Despacho
Consejo Provincial de Educación
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA EL DESAGREGADODE LAS FUNCIONES
Profesorado de Educación Primaria

Plan de Estudio Nº 639
SEGUNDO AÑO

CONFORMACIÓN DE CARGAHORARIA
Código Descripción Carga Dictado Espacio Articulac

horaria de Prác. ón639-02-01 Lenguajes Artísticos 6 3 3639-02-02 Lenguajes Artísticos 6 3 3639-02-03 Lenguajes Artísticos 6 3 3639-02-04 Len uaíes Artísticos 6 3 3639-02-05 Práctica II 12 6 3639-02-06 Práctica II a udante 12 6 3639-02-07 Suieto de la Educación Primaria 12 3 3 3639-02-08 Didáctica de la Matemática I 12 4 2 3639-02-09 Didáctica de la Len ua I 12 4 2 3639-02-10 Didáctica de las Ciencias Sociales I 12 4 2 3-639-02-11 Didáctica de las Ciencias Naturales I 12 2 3639-02-12 Instituciones Educativas 3 3639-02-13 Es cío de Definición Institucional 2 2639-02-14
2639-02-15
3

TERCER AÑO

CONFORMACIÓNDE CARGAHORARIA
Código Descripción Carga

Dictado Espacio Articula
Ext/lnvhoraria de Prác. ción639-03-01 Alfabetización Inicial: Lenaua Escrita 12 4 2 3 3Alfabetización Inicial: Sistema de

12 4 2 3 3639-03-02 Numeración
639-03-03 Didáctica de la Matemática II 12 4 2 3 3639-03-04 Literatura y Formación de Lectores 12 4 2 3 3639-03-05 Didáctica de las Ciencias Sociales II 12 4 2 3 3639-03-06 Didáctica de las Ciencias Naturales II 12 4 2 3 3Problemática de la Enseñanza en la

12 3 3 3 3639-03-07 Educación Primaria
639-03-08 Residencia I 24 6 12 3 3639-03-09 Residencia I (Avudante) 12 6 3 3Problemáticas y Perspectivas

6 3 3639-03-10 Pedaaóaicas
639-03-11 Espacio de Definición Institucional 6 2 2 1 2
639-03-12 Derechos Humanos: Educación Sexual

6 2 2 1 2,

CONFORMACIONDE CARGA
HORARIA

Código Descripción Carga
Dictado Espa~io j Art!~ula I Ext/Invhoraria de Prac. oon639-04-01 Didáctica de la Matemática III 6 3 3639-04-02 Didáctica de la Lenaua II 6 3 3639-04-03 Didáctica de las Ciencias Sociales 111 6 3 3639-04-04 Didáltica de las Ciencias Naturales III 6 3 3

DANl(LtlJUARDO f'AYllAW
Director General de Despacho
Consejo ProvincÍ<!fde Educaciór"

3

Ext/Inv

3
3
3
3
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639-04-05 Residencia II 24 6639-04-06 Residencia II (ayudante) 12 9
639-04-07 Historia Socio Política Latinoamericana

6 4y_ Argentina
639-04-08 Derechos Humanos: Educación

6
1

2Intercultural
639-04-09 Filosoña de la Educación 6 l 3639-04-10 Esoacio de Definición Institucional *****
639-04-11 Legislación Educativa y Derechos

1 6 1 3Laborales Docentes
Esoacio de Definición Institucional

12 33
3

2

2 1 2

3

3

TOTAL DE HORAS DEL PLAN 504 213 96 129 66
Aclaraciones:

./ ESPACIO DE EXPERIMENTACIÓNESTÉrICO EXPRESIVA(Música, Plástica,
Teatro /Títeres, EducaciónCorporal) de Primer Año 639-01-03 al 639-01-06
se ofrece conjuntamente con LENGUAJESARTÍSTICOSde Segundo Año 639-
02-01 al 639-02-04.

./ ANÁLISIS DE LAS EXPERIENCIASEN LASDISCIPLINASESCOLARES(Lengua,
Matemática, CienciasSociales,Ciencias Naturales) 639-01-09 al 639-01-12 se
ofrece conjuntamente con DIDÁCTICA DE LENGUA 11, MATEMÁTICA111,
CIENCIASSOCIALES111Y CIENCIASNATURALES111(639-04-01 al 639-04-04
respectivamente).

./ APRENDIZAJE (639-02-14) se ofrece conjuntamente con otro espacio
curricular de dos (2) o tres (3) horas de dictado del Campo de Formación
General (Talleres, asignaturas, seminarios, Espacios de Definición
Institucional) .

./ PROBLEMÁTICAY PERSPECTIVASPEDAGÓGICAS(639-03-10) se ofrece
conjuntamente con otro espacio curricular de dos (2) o tres (3) horas de
dictado del Campo de Formación General (Talleres, asignaturas, seminarios,
Espaciosde Definición Institucional) .

./ Los Espaciosde Definición Institucional (E.D.I.) que forman parte del Plan de
Estudio Curricular, abordarán problemáticas definidas institucionalmente como
relevantes y serán organizados bajo el formato de taller o seminario. Podrán
presentarse a los alumnos como electivos, debiendo los mismos optar entre
una de dos, o más, posibilidadesofrecidas por la institución para tal espacio
correspondiente al año de que se trate. Por ello la Dirección General de
Enseñanza Superior y, en función de las actividades que lleva adelante,
autorizará la cobertura del espacio, de acuerdo con la evaluación de las
necesidadeseducativas que realice.

DANIEL EDUARDO PAYLLALE.f
Director General d$ Despache;
Consejo Provincial de Educaciór

415



1
)
)

"'1Js

-

·•>·SAkf'·•~

' .

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 16 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

PLAN DE IMPLEMENTACIÓN PARA EL DESAGREGADODE LAS FUNCIONES
Profesorado de Educación Inicial

Plan de Estudio Nº 640

SEGUNDO AÑO

CONFORMACIÓN DE CARGAHORARIA
Código Descripción carga

Dictado Espacio Articula
Ext/Invhoraria de Prác. ción640-02-01 Sujeto en la Educación Inicial I 12 3 3 3 3640-02-02 Didáctica en la Educación Inicial I 12 3 3 3 3640-02-03 Espacio de la Práctica 11 12 6 3 3640-02-04 Espacio de la Práctica II (Ayudante) 12 6 3 3640-02-05 Aprendizaie 6 4 2640-02-06 Espacio de Definición Institucional 6 2 2 2640-02-07 Matemática en la Educación Inicial 12 6 3 3640-02-08 Artes Visuales en la Educación Inicial 12 6 3 3

640-02-09 Expresión Corporal en la Educación
12 6 3 3Inicial

640-02-10 Instituciones Educativas 12 6 3 3
640-02-11 Ciencias Naturales en la Educación

12 6 3 1 3Inicial

640-02-12 Ciencias Sociales en la Educación
12 6 3 3Inicial

640-02-13 Música en la Educación Inicial 12 6 3 3

TERCER AÑO

CONFORMACIÓN DE CARGAHORARIA
Código Descripción carga

Dictado Espacio Articula
Ext/Invhoraria de Prác. ción640-03-01 Didáctica en la Educación Inicial II 12 3 3 3 3

640-03-02 Sujeto en la Educación Inicial II 12 3 3 3 3640-03-03 Residencia I 24 6 12 3 3640-03-04 Residencia I (Ayudante) 12 3 6 3
640-03-05 Problemáticas y Perspectivas

6 4 2Pedaqócícas

640-03-06 Literatura Infantil en la Educación
12 6 3 3Inicial

640-03-07 Lengua Oral y Alfabetización en la
12 6 3 3Educación Inicial

640-03-08 Educación Física en la Educación Inicial 12 6 3 3
640-03-09 Derechos Humanos: Educación Sexual

6 2 2 2Intearal y Relaciones de Género
640-03-10 Nuevas Tecnologías Educativas en la

6 2 2 2Educación Inicial
640-03-11 Jueaos en el Nivel Inicial 6 2 2 2Taller Articulador de DISENO e
640-03-12 implementación de proyectos en

6 3 3contextos de Residencias: experiencias
Matemáticas
Taller Articulador de DISEÑO e

640-03-13 implementación de proyectos en
6 3 3contextos de Residencias: experiencias

linaüísticas

\u;J\R
~

'AYLLAW
Director General de Despacho
Consejo Provincialde Educación
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640-03-14
Taller Articulador de DISENO e
implementación de proyectos en
contextos de Residencias: experiencia
musical

6 3 3

640-03-15
Taller Articulador de DISEÑO e
implementación de proyectos en
contextos de Residencias: experiencia
visual

6 3 3

640-03-16
Taller Articulador de DISEÑO e
implementación de proyectos en
contextos de Residencias: experiencias
en lenauaie teatral v/o títeres

640-03-17

Taller Articulador de DISENO e
implementación de proyectos en
contextos de Residencias: experiencias
en educación física y/o expresión
corooral.

640-03-18

Taller Articulador de DISENO e
implementación de proyectos en
contextos de Residencias: experiencias
de exploración e indagación del
ambiente social

640-03-19

Taller Articulador de DISENO e
implementación de proyectos en
contextos de Residencias: experiencias
de exploración e indagación del
ambiente natural

6

6

6

6

3

3

3

3

3

3

3

3

640-03-20 Vínculos y Trabajos con redes Sociales
en la Educación Inicial

CUARTO AÑO

* 3

CONFORMACIONDE CARGA
HORARIA

Código Descripción Carga
Dictado Espacio Articula

Ext/Invhoraria de Prác. ción640-04-01 Residencia II 24 6 12 3 3640-04-02 Residencia 11 (Ayudante) 12 3 6 3
640-04-03 Ateneo de Ciencias Sociales Estudios

6 3 3de casos en situación de Residencia
640-04-04 Ateneo de Ciencias Naturales Estudios

6 3 3de casos en situación de Residencia
640-04-05 Ateneo de Matemáticas Estudios de

6 3 3casos en situación de Residencia
640-04-06 Ateneo de Lengua y Literatura Estudios

6 3 3de casos en situación de Residencia
640-04-07 Ateneo de Expresión Corporal Estudios

6 3 3de casos en situación de Residencia
640-04-08 Ateneo de Educación Física Estudios de

6 3 3casos en situación de Residencia
640-04-09 Ateneo de Educación Musical Estudios

6 3 3de casos en situación de Residencia
640-04-10 Ateneo de Artes Visuales Estudios de

6 3 3casos en situación de Residencia
640-04-11 Derechos Humanos: Educación en la

6 2 2 2Intercultura lidad
640-04-12 Filosofía de la Educación 6 3 3
640-04-13 Historia Sociopolítica Latinoamericana y

6 4 2Araen1ina

~~
OANl~ROO PAYLLAW
Director General de Despacho
Consejo Provincialde Educació~



CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN
PROVINCIA DEL NEUQUÉN

RESOLUCIÓN Nº 1 6 8 9
EXPEDIENTENº 5721-008799/15

640-04_ 14 ¡ Legislación Educativa y Derechos
Laborales Docentes 3

3

6 3
640_04_15 1 Derechos Humanos: Infancias, Familias

y Escuelas 6 3

TOTAL DE HORAS DEL PLAN 582 255 166 125 36

Aclaraciones:
• * El espacio: VÍNCULOS Y TRABAJOS CON REDES SOCIALES EN LA

EDUCACIÓNINICIAL 640-03-20 se cubre con la carga horaria de RESIDENCIA
I (ayudante) 640-03-04.

• Los Talleres Articuladores de DISEÑO e implementación de proyectos de
Tercer Año (640-03-12 al 640-03-19) se ofrece conjuntamente con los
ATENEOSde Cuarto Año respectivamente.

• APRENDIZAJE (640-02-05) se ofrece conjuntamente con otro espacio
curricular de dos (2) o tres (3) horas de dictado del Campo de Formación
General (Talleres, asignaturas, seminarios, Espacios de Definición
Institucional).

• PROBLEMÁTICAY PERSPECTIVASPEDAGÓGICAS(640-03-05) se ofrece
conjuntamente con otro espacio curricular de 2 (dos) o 3 (tres) horas de
dictado del Campo de la FormaciónGeneral (Talleres, asignaturas, seminarios,
Espaciosde Definición Institucional).

• Los Espaciosde Definición Institucional (E.D.1.) que forman parte del Plan de
Estudio Curricular, abordarán problemáticas definidas institucionalmente como
relevantes y serán organizados bajo el formato de taller o seminario. Podrán
presentarse a los alumnos como electivos, debiendo los mismos optar entre
una de dos, o más, posibilidadesofrecidas por la institución para tal espacio
correspondiente al año de que se trate. Por ello la Dirección General de
Enseñanza Superior y, en función de las actividades que lleva adelante,
autorizará la cobertura del espacio, de acuerdo con la evaluación de las
necesidadeseducativas que realice.

DANIEL EDUARDO PAYLLALE.f
Director General de Despacho
Consejo Provincial de Educaciór-
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

“Programa Provincial de Jardines Maternales Comunitarios”

Ambito de Aplicación

Artículo lº . — Se crea en el ámbito y estructura del Sistema de Educación de la

Provincia de Río Negro el “Programa Provincial de Jardines Maternales Comunitarios”.

Fines y Objetivos

Artículo 2 º . — El Programa Provincial tiene por objeto la implementación de los

Jardines Maternales Comunitarios como modalidad del nivel inicial.

Son sus fines:

a) Planificar e implementar una política socioeducativa, programática y alternativa que

coordine y artículo con las demás políticas provinciales para la niñez.

b) Promover la atención del desarrollo infantil y la crianza de los niños y niñas mayores

de cuarenta y cinco (45) días y menores de cuatro (4) años de edad.

c) Garantizar las condiciones para un desarrollo armónico integral del niño/a que

contemple todos los aspectos concernientes al crecimiento físico, intelectual y afectivo en un

apropiado marco educativo y comunitario.

d) Respetar y rescatar la cultura familiar, la diversidad cultural de los sectores populares

propiciando mayores niveles de organización y participación comunitaria.

Marco Teón'co

Artículo 3 º . — El marco teórico, ideológico y programático del Programa, se sustenta

en:

a) Los principios, derechos y garantías consagrados en la Convención Internacional de

los Derechos del Niño con rango constitucional.



b) La Constitución de la Provincia de Río Negro.

c) La ley nº 4109 de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, los Niños y los

Adolescentes de la Provincia de Río Negro.

d) La Ley Orgánica de Educación de la provincia nº 2444.

e) La Ley de Educación Nacional nº 26.206, principalmente los artículos 4º, 11, 18,

20, 21, 22 y 24 de la misma y en los fundamentos políticos y educativos

debidamente expuestos en la presente.

Sujetos Beneficiarios

Artículo 4 º . — Las acciones que promueve el Programa Provincial de Jardines

Maternales Comunitarios están dirigidas a toda la población infantil mayor de cuarenta y

cinco (45) días y menor de cuatro (4) años de edad y a sus familias; prioriza la satisfacción del

interés superior del niño en el pleno y equitativo goce de sus derechos y garantías

constitucionales.

Organo de Aplicación

Artículo 5 º . — El Estado provincial, Ministerio de Educación, Consejo Provincial de

Educación, es el órgano de aplicación de la presente.

Equipo de Trabajo

Artículo 6º . — El órgano de aplicación tiene a su cargo y bajo su órbita de

competencia, la designación del equipo de trabajo de cada Jardín Maternal Comunitario, el

que debe estar integrado por docentes de carrera y promotoras comunitarias, como sostén
fundamental y diferencial del Programa.

Promotoras Comunitarias

Artículo 7 º . — Las Promotoras Comunitarias tienen como funciones específicas la de

aportar como adulto portavoz, en una relación complementaria con los docentes de carrera:

a) Los códigos propios de la cultura de origen de los niños y niñas que concurran a esta

modalidad.

b) Los esquemas referenciales y los modos culturales de los sectores populares que

permitan confrontar sentidos y dialogar interculturalmente con los docentes y demás

miembros de la comunidad.

c) La producción de nuevos sentidos que contribuyan al desarrollo y construcción de

conocimiento de los niños y niñas, preservando su identidad y el respeto a su ideario

institucional y convicciones de sus miembros.

Formación de las Promotoras Comunitarias



Artículo 8 º . — Esta relación complementaria entre el docente y las promotoras

comunitarias requiere una formación específica de los adultos de la comunidad de origen que
participen en el Programa, para 10 cual el Ministerio de Educación, Consejo Provincial de

Educación, en coordinación con los demás organismos competentes, tendrá a su cargo el

diseño y elaboración de un programa o subprograma de formación laboral diferenciada y

específica en promoción comunitaria con el fin de:

a) Reafumar la función y formación específica de los adultos de la comunidad de origen

que participen en el programa rescatando y fortaleciendo los recursos barriales y comunitarios.

b) Contribuir a la capacitación y perfeccionamiento permanente y a la actualización de

los conocimientos específicos de la temática a abordar.

c) Promover en la comunidad espacios de reflexión y acción para la aprehensión de

conocimientos vinculados con el Programa.

Capacitación Docente

Artículo 9º . — Todo el personal designado para esta modalidad deberá capacitarse en

los lineamientos del programa en la órbita de los Institutos de Formación Docente.

Implementación

Artículo 10 . — La presente ley tendrá una aplicación gradual y progresiva, acorde al

desarrollo de las acciones preparatorias en aspectos curriculares y de capacitación, la

experiencia propia desarrollada en la temática y las particularidades propias de cada región.

Reglamentación

Artículo 11 . — La autoridad de aplicación establecerá por vía reglamentaria en un plazo

de ciento ochenta (180) días, a partir de su entrada en vigencia, los Jardines Maternales

Comunitarios y demás lazos de implementación de la presente en toda la provincia.

Artículo 12 . — Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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VIEDMA, 17 DE JULIO DE 2014

VISTO:
El Expediente Nº  9260 - EDU- 2014 , la Ley Orgánica de Educación Nº 4819,

la Constitución Provincial de Rio Negro, la Ley Nacional de Educación N° 26206, las Resoluciones
del Consejo Federal de Educación, Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con
Discapacidad, Ley de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (26061),  y;

CONSIDERANDO:
Que el Consejo Provincial de Educación, en tanto órgano de gobierno colegiado

con participación necesaria en la definición de todos los aspectos del Gobierno de la Educación
conforme a lo estipulado en la Constitución Provincial y en la Ley 4819, Titulo X Capitulo I y II, debe
elaborar el Reglamento General de Escuelas de la Provincia de Río Negro;

Que la Constitución Provincial establece en su Art. 60º que “La cultura y la
educación son derechos esenciales de todo habitante y obligaciones irrenunciables del Estado”;

Que la Ley de Educación Nacional N° 26206 en sus Art. 2º y 3º establece que
“La educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados por
el Estado. (..) La educación es una prioridad nacional y se constituye en política de Estado para
construir una sociedad justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de
la ciudadanía democrática, respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y fortalecer el
desarrollo económico-social de la Nación”;

Que la Ley Orgánica de Educación  N° 4819 establece en su  Art. 2º.- “La
Educación constituye un derecho social y un bien público que obliga al Estado Provincial con la
concurrencia del Estado Nacional a garantizar su ejercicio a todos los habitantes de su territorio, sin
discriminación alguna, estableciendo como principio político la principalidad del Estado
Democrático que fija su accionar de acuerdo a la voluntad de las mayorías, en el respeto de las
minorías, y garantiza la participación de las familias, los docentes y los estudiantes, en el diseño,
planificación y evaluación de la política educativa y en los órganos del Gobierno de la Educación que
se establecen en la presente”;

Que la Ley Orgánica de Educación Nº 4819 establece en su Artículo 157º,
Capítulo II, inciso b que es función del Consejo Provincial de Educación “formular un Reglamento
General de Escuelas y un Reglamento Escolar Básico específico para cada uno de los Niveles y
Modalidades del sistema educativo, que regulen el funcionamiento y la convivencia democrática en
los establecimientos respectivos (…)”;

Que la Ley de Educación Nacional N° 26206 en su Art. 123º establece que el
Consejo Federal de Educación fijará las disposiciones necesarias para que las distintas jurisdicciones
dispongan la organización de las instituciones educativas de acuerdo a los siguientes criterios
generales, que se adecuarán a los niveles y modalidades: a) Definir, como comunidad de trabajo, su
proyecto educativo con la participación de todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos
enunciados en esta ley y en la legislación jurisdiccional vigente. b) Promover modos de organización
institucional que garanticen dinámicas democráticas de convocatoria y participación de los/as
alumnos/as en la experiencia escolar. c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y
trayectoria educativa de los/as alumnos/as. d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar
con espacios institucionales destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes. e) Promover la
creación de espacios de articulación entre las instituciones del mismo nivel educativo y de distintos
niveles educativos de una misma zona. f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional
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con las áreas que se consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales,
psicológicos, psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje.
g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las prácticas
pedagógicas y de gestión. h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos
curriculares jurisdiccionales y federales, para responder a las particularidades y necesidades de su
alumnado y su entorno. i) Definir su código de convivencia. j) Desarrollar prácticas de mediación que
contribuyan a la resolución pacífica de conflictos. k) Promover iniciativas en el ámbito de la
experimentación y de la investigación pedagógica. l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con
el medio local, desarrollar actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio,
y promover la creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la
diversidad de situaciones que presenten los/as alumnos/as y sus familias. m) Promover la
participación de la comunidad a través de la cooperación escolar en todos los establecimientos
educativos de gestión estatal. n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades
recreativas, expresivas y comunitarias. o) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar,
con el fin de permitir a los/as estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar actividades
físicas y deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales de su
localidad y otras;

Que la Ley de Educación Nacional N° 26206 establece en su Art. 92º que
formarán parte de los contenidos curriculares comunes a todas las jurisdicciones aquellos asociados a
los nuevos derechos ciudadanos, tales como; los que fortalezcan la perspectiva regional  y
latinoamericana; la recuperación de la soberanía sobre las Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur, la  memoria colectiva sobre los procesos históricos que implicaron ruptura del
orden constitucional y terrorismo de Estado conforme a la Ley 25633, el conocimiento de los derechos
de los/as niños/as y adolescentes conforme a la Ley 26601; el  conocimiento sobre la diversidad
cultural de los pueblos indígenas así como también  al conocimiento sobre la igualdad, la solidaridad y
el respeto entre los sexos, en concordancia con la Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes Nº 24.632 y Nº
26.171;

Que la Ley Orgánica de Educación  N° 4819 establece en su Título II, Capítulo 2,
la identidad de la escuela rionegrina y que  dentro de sus principales características se distinguen la de
propender a la centralidad pedagógica, a la pedagogía crítica, dialógica e intercultural, a la producción
y difusión de la cultura, a  la participación activa de todos los actores de la educación como forma de
construcción ciudadana y a la reflexión colectiva como estrategia de conocimiento para la mejora;

Que también contempla una serie de principios, derechos, garantías y
prescripciones para el gobierno de la Educación y recupera la tradición de la democracia plural, del
constitucionalismo social y de la democratización del sistema educativo;

Que asigna al Estado un lugar principal e    indelegable   para recuperar
la centralidad pedagógica, elimina toda concepción mercantilista y garantiza el acceso con igualdad
al sistema educativo; también apunta a fortalecer los niveles de calidad, de excelencia y de mejora del
sistema educativo;

Que  establece la necesidad de la vigencia de los Derechos Humanos y de la
educación centrada en la memoria histórica; la consagración del derecho a la participación de los
distintos actores de la educación; la interculturalidad y el reconocimiento de los aportes de los pueblos
originarios; el respeto por la diversidad y las distintas culturas y cosmovisiones y la necesidad de
un sistema educativo inclusivo para todos;

Provincia de Río Negro
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN



3

Que la norma refuerza la universalización del nivel inicial y lo fortalece, redefine
a la escuela primaria y establece que todas sean de jornada extendida o completa y contempla la
obligatoriedad de la escuela secundaria, lo que implica la construcción de una nueva escuela inclusiva;

Que además, busca fortalecer la educación técnica, incorpora la modalidad de la
educación intercultural bilingüe, la modalidad en contexto de encierro para personas privadas de la
libertad, la educación domiciliaria hospitalaria, la educación artística;

Que reconoce como modalidades a la educación especial, a la educación rural, a
la educación técnico profesional y a la educación permanente de jóvenes y adultos;

Que hace lugar a nuevos contenidos asociados a nuevos derechos, como los
Derechos Humanos, la educación sexual integral, la educación ambiental y la educación para las
tecnologías de la información y la comunicación;

Que para la elaboración del presente reglamento fueron consideradas las
diferentes etapas históricas  los  proyectos educativos que tuvieron vigencia  en la provincia de Rio
Negro y las legislaciones, mayores y menores que los concretaron;

Que es necesario construir nuevas reglamentaciones y regulaciones conforme a lo
estipulado en la Constitución Provincial, en la nueva Ley Orgánica de Educación y a la Normativa
Nacional vigente a partir del año 2003; corpus normativo que plantea la recuperación del  papel
preponderante del Estado como garante de  los derechos sociales y promotor de la construcción de una
sociedad justa e igualitaria, en la que la escuela propone enseñarle “todo a todos”;

Que en este sentido el nuevo reglamento general de escuelas constituye una
reglamentación menor de la Ley Nº 4819 conforme a sus principios, y establece criterios generales
para que - a posteriori- puedan ser reglamentadas las especificidades que presenta cada nivel y
modalidad en función del cumplimiento de sus metas educativas;

Que la garantía de la extensión de la obligatoriedad escolar desde los 4 años hasta
la finalización de la educación secundaria en un contexto signado por la herencia de la desigualdad
social y educativa supone una nueva normativa en lo atinente a ingreso, permanencia y egreso, a
evaluación y acreditación, a la función e identidad de las escuelas, de los trabajadores de la educación
y de las relaciones entre la comunidad y la escuela;

Que el ideal de igualdad y justicia social y curricular supone repensar la
flexibilización necesaria para garantizar el reingreso de los que fueron excluidos, la normalización de
sus trayectorias, y la garantía de su egreso, como así también la extensión de las jornadas escolares;

Que es necesario revisar  y desnaturalizar las culturas institucionales y las
relaciones y prácticas pedagógicas contrarias a los principios fijados por la Ley Nº 4819;

Que las modalidades fijadas por la Ley Nº 4819 suponen reconocer como sujetos
de derecho a quienes hoy se encuentran en situación de vulnerabilidad socio educativa y reglamentar
la actividad de los centros educativos  destinados a satisfacer sus necesidades;

Que, el proyecto educativo expresado en la Ley Nº 4819, en consonancia con el
proceso político y económico iniciado en el país a partir de 2003, requiere de regulaciones que
institucionalicen nuevas prácticas y ofrezcan el marco legal a la histórica tradición de inclusión que
caracterizó al movimiento educativo democratizador de nuestra provincia;
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Que según lo establecido en la Ley Nacional de Educación N° 26206 determina
que las Resoluciones del Consejo Federal de Educación son de aplicación obligatoria para todas las
jurisdicciones del País;

Que en la Resolución Nº 84/09 del CFE en su Titulo 2 se establecen las
características de la Escuela Secundaria Obligatoria, a la que se define principalmente como aquella
que debe “Dar cumplimiento a la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales,
pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios,
urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad equivalente en
todo el país y en todas las situaciones sociales”. (…) que debe ofrecer una propuesta formativa, en
condiciones pedagógicas y materiales necesarias para lograr formas de escolarización que permitan
vivenciar la etapa adolescente y juvenil en sus diversas formas de expresión, incluyéndolos
efectivamente y acompañándolos en la construcción de su proyecto de futuro.(…) que debe reconocer
las injusticias y sus efectos, asumiendo la deuda primordialmente con los sectores más
desposeídos.(…) que debe propiciar  políticas que garanticen el ingreso, reingreso, la permanencia,
la promoción y el egreso del nivel secundario. (…) que las políticas públicas deben hacer de la
escuela el lugar privilegiado para la inclusión en una experiencia educativa donde el encuentro con
los adultos permita la transmisión del patrimonio cultural, la apropiación de saberes socialmente
relevantes, para la construcción de una sociedad en la que todos tengan lugar y posibilidades de
desarrollo (…);

Que la Resolución Nº 93/09 del CFE en su Parte 2 establece  los 2.1 “Sentidos y
orientaciones de las regulaciones sobre evaluación, acreditación y promoción de los estudiantes” y
2.2. Sentidos, orientaciones y regulaciones sobre convivencia” y en su  Parte 3.3 establece criterios
sobre las condiciones de ingreso, permanencia, movilidad y egreso de los estudiantes;

Que la Resolución Nº 93/09 del CFE establece en su Art 99º el plazo de dos (2)
años para que todas las escuelas secundarias “cuenten con la aprobación de su documento de acuerdos
de convivencia”, y que;  en su Art. 129º establece el “plazo de dos (2)  años para la revisión de
normas y prácticas que comprometen el cumplimiento de la obligatoriedad de la educación
secundaria, así como para la producción de nuevas regulaciones federales, que generen condiciones
para la renovación de las propuestas formativas, reorganización institucional y estrategias
pedagógicas para la escolarización y sostenimiento de la trayectoria escolar de los alumnos”;

Que la Resolución Nº 188/12 del CFE aprueba el Plan Nacional de Educación
para el periodo 2012-2016 y, que en sus Matrices 1 y 2 se establecen las metas educativas para todos
los niveles y modalidades en relación a “políticas de mejoramiento del acceso a la educación;
políticas de mejoramiento del fortalecimiento de la trayectoria escolar; políticas de mejoramiento de
la enseñanza y el aprendizaje; políticas de  mejoramiento de la gestión institucional; políticas de
ampliación de los tiempos escolares, políticas de fortalecimiento del gobierno escolar y políticas de
fortalecimiento de las políticas de evaluación.” y que su concreción requiere de adecuaciones
normativas jurisdiccionales conforme a los acuerdos federales suscriptos entre 2007 y 2014, como por
ejemplo las reglamentaciones que refieren a acreditación, promoción y evaluación de los estudiantes, y
a las que refieren a las regulaciones sobre asistencia y movilidad estudiantil;

Que el Decreto Presidencial Nº 1602/09, que establece la Asignación Universal
por Hijo,  y que significa una de las medidas de justicia social más importante de las últimas décadas,
que profundiza en este sentido las políticas educativas que se vienen desarrollando, tendientes a
garantizar el efectivo cumplimiento del derecho a la educación en la República Argentina y que; a los
fines de acompañar su efectiva implementación es necesario generar  medidas pedagógicas y
socioeducativas que posibiliten que todos los niños y jóvenes cumplimenten la educación obligatoria
y, a la vez, logren una experiencia escolar valiosa que les permita el ejercicio pleno de su ciudadanía y
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el acceso a los bienes culturales disponibles. En este sentido las regulaciones sobre ingreso,
permanencia y egreso del sistema educativo constituyen un eje central de esta agenda;

Que el reconocimiento en las leyes de educación nacional y provincial de una
estructura del sistema organizada en cuatro (4) niveles: Educación Inicial, la Educación Primaria, la
Educación Secundaria y la Educación Superior, y ocho (8) modalidades: Educación Técnico
Profesional, la Educación Artística, la Educación Especial, la Educación Permanente de Jóvenes y
Adultos, la Educación Rural, la Educación Intercultural Bilingüe, la Educación en Contextos de
Privación de Libertad y la Educación Domiciliaria y Hospitalaria requiere reglamentar conforme a los
criterios acordados federalmente, las  opciones organizativas y/o curriculares de la educación común,
dentro de uno o más niveles educativos con el objetivo de  dar respuesta a requerimientos específicos
de formación y atender particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o
contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las
exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos;

Que el presente Reglamento General de Escuelas establece los criterios y
lineamientos generales que orientaran el funcionamiento pedagógico y administrativo de todos los
centros educativos de la provincia de todos los niveles y modalidades;

Que el mismo será la base sobre la cual se elaborarán las reglamentaciones
específicas de todos los niveles y modalidades del sistema próximas a sancionar;

Que la Secretaría de Educación recepcionará los aportes que realicen las
instituciones, docentes y estudiantes;

Que la normativa nacional y provincial antes mencionada hace que sea necesaria
una nueva reglamentación que garantice el cumplimiento de los fines y objetivos que ellas postulan;

POR ELLO:
EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- APROBAR el Reglamento General de Escuelas que se constituye como el
instrumento de la Ley N° 4819 conforme a sus principios, y estableciendo criterios

generales en función del cumplimiento de sus metas educativas, que como  ANEXO I forma parte de
la presente Resolución.-

ARTICULO 2º.- DETERMINAR que el presente Reglamento General de Escuelas establece los
criterios y lineamientos generales que orientarán el funcionamiento pedagógico y

administrativo de todas las escuelas rionegrinas de la provincia de todos los niveles y modalidades.-

ARTICULO 3º.- ESTABLECER que el mismo será la base sobre la cual se elaborarán las
reglamentaciones específicas de todos los niveles y modalidades del sistema.-

ARTICULO 4º.- DETERMINAR que la Secretaría de Educación generará un proceso de debate y
recepcionará los aportes a través de las Supervisiones y Direcciones Escolares,  que

realicen las instituciones, docentes, estudiantes y familias para la redacción de un Reglamento Escolar
Básico Específico.-
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ARTICULO 5º. - DETERMINAR que el Consejo Provincial de Educación será el encargado de  la
elaboración de todas las Resoluciones necesarias que complementen la presente.-

ARTICULO 6º.- REGISTRAR,   comunicar     por    la   Secretaría   General   a   las    Direcciones
Educación, a los Consejos Escolares Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II,

Alto Valle Este I y II, Andina, Andina Sur, Sur I y II, Valle Medio I y II, Valle Inferior, Atlántica I y
II, y por su intermedio a las Supervisiones de Educación de todos los niveles y modalidades, y
archivar.-

RESOLUCION Nº 2500

Héctor Marcelo MANGO
Presidente

Provincia de Río Negro
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN



7

ANEXO I – RESOLUCION Nº 2500

INTRODUCCION

Antecedentes1

Sintetizar los antecedentes normativos al presente reglamento supone, poder visualizar en las
diferentes etapas históricas  los  proyectos educativos que tuvieron vigencia  en la provincia de Rio
Negro y las legislaciones, mayores y menores que los concretaron.

En la historia y en la legislación educativa rionegrina, es posible diferenciar  cinco periodos  en las
políticas educativas: 1) Etapa de fundación y organización del sistema educativo provincial, 2) Etapas
de gobiernos autoritarios y de facto, 3) Etapa de recuperación y transición democrática, 4) Etapa de
reforma neoliberal, 5) Etapa en que el Estado reasume su función como garante de la plena vigencia y
de la ampliación de derechos, entre ellos la educación.

A continuación se sintetizan las notas centrales de cada una en relación al Reglamento General de
Escuelas.

1) En la etapa fundacional del sistema educativo provincial, el análisis normativo permite afirmar una
clara intención de colocar la responsabilidad por la educación en la órbita del naciente Estado
Provincial. Éste debía diferenciarse del  estilo autoritario y clientelar del Estado conservador
oligárquico.

En el Art.153º de la primera constitución se expresa que la educación será laica, obligatoria y gratuita.
Así mismo en  los Art. 154º y 156º se establece que corresponde a la legislatura profesional, industrial
y agrícola ganadera y dictar una ley universitaria conforme a la reforma.

El papel principal de Estado se reconoce en la primer Ley Provincial de Educación N° 227/61 y la
misma tiene una clara impronta garantista al contemplar alternativas educativas  para la ruralidad y la
dispersión geográfica mediante las escuelas hogares.

Según los Art 1º y 3º de la Ley 227/61 la educación se orienta al “desarrollo de los valores estéticos,
éticos, intelectuales y prácticos con sentido republicano y democrático prestando especial atención al
complejo de las actividades técnico científicas del medio rionegrino en la metodología de formación”.

1 Para la redacción de este apartado se utilizó la siguiente bibliografía:
• Barco y Mango (1999) “Bases constitucionales y legales de la provincia de Rio Negro”. Bs As - Miño y

Dávila
• Puigross A (2002) Que pasó? en la Educación Argentina. Bs. As. Galerna.
• Pose y Barco (2007)  “Las políticas educativas en la provincia de Río Negro. Reforma con participación

en los ’80 y “contrarreforma” neoconservadora en los ’90. Su impacto en las condiciones
socioeducativas a partir de los datos censales. Ponencia NV. Jornadas de investigación. UNCo.

• Pose, Vázquez, Martínez (2000) reforma educativa neoliberal y trabajo docente. Cuadernos del
Institutos de Investigaciones Pedagógicas Marina Vilte – CETRA . Serie II. Congreso Educativo nacional
aportes para la discusión.
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En su Art. 19º define a la escuela como “comunidades organizadas de vida y de trabajo donde
colaborarán maestros, alumnos y vecinos para el cumplimiento de los fines de la educación.”

La Ley 227/61 refuerza el Art. 157º de la Constitución y afirma que “la dirección técnica y la
administración de la enseñanza serán confiadas a un Consejo Provincial de Educación. “

Así mismo, la Ley 227 establece el mandato para la función docente quien deberá “educar a los
alumnos en los principios democráticos instituidos por la constitución nacional y provincial y en las
leyes dictadas en su consecuencia (…) la dignidad, la moral y el sentido democrático deberán  ser
cualidad eminente en el accionar docente. (Art. 27º)

En relación al Reglamento General de Escuelas  es importante considerar en esta etapa la sanción de la
Ley Provincial N° 23 “Escuelas Hogares y Residencias” funcionamiento y categorías, y su posterior
reglamentación por Decreto Nº 226/59 mediante la cual se garantizó el acceso, permanencia y egreso
de la población rural  de 6 a 14 años de edad, así como también el derecho de los adultos a acceder a la
educación.

2) En la etapa de los gobiernos de facto, “Revolución Argentina” y “Periodo de Reorganización
Nacional”, la normativa permite afirmar que los rasgos centrales de la etapa fueron la
descentralización mediante procesos de transferencia de servicios a las provincias (Decreto Nº
949/68), disciplinamiento y control de docentes y escuelas, segmentación y discriminación educativa,
regulación laboral  y cultura autoritaria.

Durante la Revolución Argentina, el estatuto docente sufre especiales modificaciones en lo que refiere
a Juntas de Clasificación y Disciplina (Ley Nº 740 y Nº 760 de 1972) así como también se modifica la
relación entre las Juntas y el CPE mediante la creación de nuevos cargos políticos: las Supervisiones
Técnicas Generales en desmedro de la figura de Inspector de Enseñanza creado por la Ley  N° 391 y
constitutivo de la carrera docente.

A partir del golpe de Estado de 1976  y de la intervención del CPE se inicia un claro periodo de
instalación de una cultura autoritaria y represiva en el sistema educativo provincial. El CPE fue
reorganizado jerárquicamente mediante una estructura descentralizada y una  absoluta centralización
en la toma de las decisiones. La normativa de facto estableció una fuerte regulación de la actividad
docente signada por la persecución y sometimiento del sector  mediante cesantías y proscripciones
gremiales y políticas así como de ciertas concesiones laborales al nuevo funcionariado y docentes de
los cuales se esperaba obtener el consenso. (Estabilidad laboral para interinos)

Las escuelas fueron controladas y disciplinadas mediante un nuevo diseño curricular “saneado de
contenidos subversivos”, conforme a los conceptos del personalismo pedagógico y enmarcado en los
“principios y valores de la sociedad occidental y cristiana”. Se dictó un Reglamento General de
Escuelas, (Resolución Nº 1338/78), se determinó una nueva organización de la estructura académica, y
se incorporaron  equipos técnicos docentes a la conducción central del sistema (Resolución Nº
123/78.)

El Reglamento General de Escuelas de la dictadura se propuso como  un instrumento “ordenado y
homogéneo” frente a la vacancia y dispersión normativa vigente. El reglamento constó de 9 capítulos
guiados por los principios de “orden y la disciplina” con alto impacto regulatorio especialmente en la
escuela primaria.
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Entre otras cuestiones, el RGE  prohíbe el préstamo de los edificios públicos para cualquier fin que no
sea estrictamente escolar, determina criterios para seleccionar los nombres de escuelas, establece cómo
se clausura una institución, cómo debe ser resguardado el patrimonio y el material didáctico, prescribe
cómo conformar grados y secciones siguiendo el criterio pedagógico de “homogeneización”,
reglamenta detalladamente el uso de los espacios, horarios, libros de registro que debe llevar la
escuela, determina mecanismos de control sobre los docentes con especificaciones y requisitos que
deben cumplimentar las planificaciones didácticas, reglamenta sobre la higiene y prolijidad de los
cuadernos y carpetas, sobre los actos escolares, sobre la promoción de los estudiantes y por su
extensión, denota una clara impronta controladora y disciplinadora de personas, espacios y tiempos,
así como la institucionalización de la desigualdad social y educativa al naturalizar “bajo la
homogeneización" el desigual punto de partida de los estudiantes y el mandato para todos de llegar al
mismo punto de llegada. La dictadura, haciendo uso de la “pedagogía de la espera” institucionaliza la
“permanencia”  en la escuela primaria conforme a la madurez de los estudiantes.

Hacia final del periodo, y con la dictadura debilitada,  el Reglamento General de Escuelas sufre
modificaciones en lo que respecta a la promoción de los estudiantes y a la organización de ciclos y
grados.

3) Entre los años 1983 y 1995 comienza en la provincia un movimiento educativo que pretende recuperar
el rol Estatal y las bases constitucionales promoviendo normas que refunden la legalidad democrática
del sistema educativo. Se sancionan las Leyes N° 2444 Orgánica de Educación,  N° 2288 de
Educación Superior, N° 2109 de innovaciones educativas y la Ley Nº 2295 de Permanencia (que
destierra la posibilidad de expulsiones escolares)  convocando a la participación de los docentes y a la
democratización de la escuela y sus relaciones como condición para democratizar la sociedad.

En 1988 se sanciona la segunda Constitución Provincial ampliando la obligatoriedad escolar y los
derechos educativos.  Hasta 1991 el CPE convocó a docentes a participar de la elaboración de los
reglamentos escolares y diseños curriculares.

Se elabora el Reglamento General de Escuelas Primarias con la participación de diferentes docentes de
las áreas y modalidades,  el cual fue sancionado por Resolución Nº 90/87 y que sustituye al
Reglamento General de Escuelas de la dictadura.

El nuevo reglamento establece como objetivos de la escuela, la apertura de espacios de participación,
la erradicación del autoritarismo, la integración de la escuela a la vida comunitaria, y la  convivencia
armónica sobre la base de derechos y obligaciones repartidos entre los diferentes actores educativos.
En definitiva se propone en todas las normativas “educar en y para la democracia como forma de
vida”.

El RGE de la transición democrática establece y reconoce áreas y modalidades de la educación
primaria, la constitución de equipos directivos, la participación de padres y familias por sistema de
representación, la relevancia de los conocimientos a transmitir, la recuperación de las bases
constitucionales en cuanto al rol del Estado y la impronta garantista. También se recupera el espíritu
de la  primera  ley de escuelas hogares al reglamentar el  respeto de la lengua originaria en la
ruralidad.
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La normativa construida colectivamente con el propósito de democratizar la escuela quedó
fundamentalmente centrada en la “escuela” como unidad y no en la idea de sistema educativo lo que
limitó su impacto. Así mismo las nuevas normativas y el movimiento democratizador convivieron con
prácticas educativas heredadas de la dictadura y su conservadurismo y a partir de 1992 se
superpusieron con normativas menores de corte netamente neoliberal.

4) En 1992  comienza la última de las etapas antes mencionada. Es cuando se hace visible en la
normativa la crudeza del ajuste neoliberal en cuanto a reducción de plantas docentes, de flexibilización
laboral y otras de corte disciplinador hacia el sector docente, que organiza, con el apoyo de amplios y
diversos sectores de la comunidad, una clara  y sostenida resistencia al proceso neoliberal en lo
económico y neconservador, en lo social.

Como  antecedente en relación al Reglamento General de Escuelas cabe mencionar que en esta etapa
se trató de instalar el “principio de autonomía institucional” en desmedro de un reglamento único de
escuelas, pero, en un contexto, una vez más, de fuerte centralización de las decisiones y
descentralización administrativa y de responsabilidades.

Es decir, se legisló de forma tal que, a partir  de las definiciones políticas tomadas centralmente, la
única posibilidad de decisión de las escuelas quedaba subordinada a lo administrativo.

En 1993 se envía a las escuelas el “Programa de Gestión y Administración Descentralizada con
Participación” el que, invocando la Ley Nº 2444, responsabiliza al Consejo Institucional  de la
administración de las escuelas en lo que refiere a: edificio y su mantenimiento, su limpieza, su
equipamiento general y pedagógico así como el funcionamiento general del establecimiento. El CPE
debía transferir los recursos para que estos sean administrados por el “administrador escolar” cuyas
funciones también fueron definidas en el programa.

Posteriormente se difunde el proyecto Kumelkan que retoma la iniciativa descentralizadora y pretende
institucionalizar el principio de “autonomía institucional”. Este no  logra sancionarse debido a la
resistencia del colectivo de docentes junto con los padres,  organizando un sólido movimiento de
defensa de la escuela pública y en contra de los intentos de transferencia de la educación al sector
privado.

En el marco de esta introducción cabe señalar que si bien el neoliberalismo no ha logrado
institucionalizar su política  de máxima, expresado en los programas antes mencionados,  se han
sancionado normativas menores desde el CPE que regularon de hecho las escuelas bajo sus principios:
segmentación  y diferenciación educativa según sea el sector social de la escuela, autonomía
institucional y pedagógica en desmedro de la idea de “educación común a todos”, competencia entre
instituciones y docentes,  eficiencia administrativa como pantalla del ajuste, e individualismo docente
como principio regulador de la carrera y las practicas de enseñanza.

En el campo pedagógico el neoliberalismo nos ha dejado normativas que regulan el ingreso,
permanencia y egreso de nuestros estudiantes, criterios para organizar secciones y cursos, criterios de
acreditación, evaluación y promoción de estudiantes, reglamentación para escuelas privadas y
aranceladas, entre otras aunque, todas ellas, fundamentadas en los principios sostenidos por el
proyecto educativo neoliberal.
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Hoy nos urge construir nuevas reglamentaciones y regulaciones conforme a lo estipulado en la
Constitución Provincial, en la nueva Ley Orgánica de Educación y a la Normativa Nacional vigente a
partir del año 2003; corpus normativo que plantea la recuperación del  papel preponderante del Estado
como garante de  los derechos sociales y promotor de la construcción de una sociedad justa e
igualitaria, en la que la escuela propone enseñarle “todo a todos”.

En este sentido el nuevo reglamento de escuelas constituye una reglamentación menor de la Ley Nº
4819 conforme a sus principios, y establece criterios generales para que - a posteriori- puedan ser
reglamentadas las especificidades que presentan cada nivel y modalidad en función del cumplimiento
de sus metas educativas.

La garantía de la extensión de la obligatoriedad escolar desde los 4 años hasta la finalización de la
educación secundaria en un contexto signado por la herencia de la desigualdad social y educativa
supone una nueva normativa en lo atinente a ingreso, permanencia y egreso, a evaluación y
acreditación, a la función e identidad de las escuelas, como así también en relación con los
trabajadores de la educación y las relaciones entre la comunidad y la escuela. Cobra especial
relevancia el  hacer todos los esfuerzos desde los distintos ámbitos con el compromiso de todos los
actores involucrados en la educación pública, para asegurar la obligatoriedad de la escuela secundaria,
garantizando a todos los jóvenes y adolescentes de la provincia el ingreso, la permanencia y el egreso.

El ideal de igualdad y justicia social y curricular supone repensar la flexibilización necesaria para
garantizar el reingreso de los que fueron excluidos, la normalización de sus trayectorias, y la garantía
de su egreso, como así también la extensión de las jornadas escolares. Así mismo se impone revisar  y
desnaturalizar las culturas institucionales y las relaciones y prácticas pedagógicas contrarias a los
principios fijados por la Ley Nº 4819.

Las modalidades fijadas por la Ley Nº 4819 suponen reconocer como sujetos de derecho a quienes hoy
se encuentran en situación de vulnerabilidad socio educativa y reglamentar la actividad de los centros
educativos  destinados a satisfacer sus necesidades.

En síntesis, el proyecto educativo expresado en la Ley Nº 4819, en consonancia con el proceso político
y económico iniciado en el país a partir de 2003, requiere de regulaciones que institucionalicen nuevas
prácticas y ofrezcan el marco legal a la histórica tradición de inclusión que caracterizó al movimiento
educativo democratizador de nuestra provincia.

TITULO I – Reglamento General de Escuelas

a) Definición - Propósito

ARTICULO 1º.- El Reglamento General de Escuelas de la Provincia de Río Negro es un instrumento
jurídico emanado del Consejo Provincial de Educación, en tanto órgano de gobierno colegiado  con
participación necesaria en la definición de todos los aspectos del Gobierno de la Educación conforme
a lo estipulado en la Constitución Provincial y en la Ley Nº 4819, Titulo X Capítulo I y II.
Específicamente en el Artículo 157º inc. b. se afirma que el Consejo Provincial de Educación cumple,
entre otras funciones la de: “Formular un Reglamento General de Escuelas y un Reglamento Escolar
Básico específico para cada uno de los niveles y modalidades del sistema educativo, que regulan el
funcionamiento y la convivencia democrática en los establecimientos respectivos. Dichos reglamentos
deben ajustarse a los objetivos pedagógicos, a los derechos y obligaciones que les asisten a los
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estudiantes, trabajadores de la educación y padres, madres o tutores, en un todo de acuerdo a los
principios establecidos en esta ley.”

ARTICULO 2º.- El propósito del Reglamento General de Escuelas es, entonces, regular la
organización y funcionamiento de los centros educativos de la provincia en aspectos  pedagógicos y
administrativos generales que determinan la garantía del derecho social a la educación conforme a las
leyes vigentes. (Ley Nacional Nº 26206, Ley Nacional Nº 26061 de Protección Integral de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, Ley Orgánica de Educación N° 4819). Su sanción permitirá
enmarcar las reglamentaciones escolares y académicas  específicas de todos los niveles y modalidades
del sistema educativo provincial. En este sentido consideramos que, en tanto  norma, expresa los
principios de proyecto político  y educativo  vigente.

b) Ámbito  de aplicación

ARTICULO 3º.- El presente Reglamento General de Escuelas  establece el marco general de
organización y funcionamiento por el que deberán regirse las instituciones educativas  rionegrinas en
todos los niveles y modalidades, tanto estatales como privadas.  Será el marco general regulatorio base
para las futuras regulaciones  específicas para cada nivel y modalidad del sistema educativo.

c) Destinatarios

ARTICULO 4º.- Los   destinatarios  de la educación en la provincia de Río Negro son las/los
estudiantes  de las escuelas rionegrinas, siendo los docentes y  las madres y los padres actores
principales de la construcción educativa.  Por lo tanto, el CPE elabora este Reglamento para que cada
institución tenga el marco para garantizar el derecho social a la educación de las niñas, niños,
adolescentes y jóvenes rionegrinos   y establecer los deberes y responsabilidades de quienes actúan
principalmente en esta construcción colectiva, enmarcados en la Ley Orgánica de Educación N° 4819.

ARTICULO 5º.- La  Ley Orgánica de Educación determina que las/los estudiantes del sistema
educativo  tienen el derecho de recibir una educación,  gratuita y obligatoria, durante 190 días hábiles
de clases o su equivalente en horas cátedra por Ciclo Lectivo, desde los 4 años hasta la finalización del
secundario.

TITULO II - La Escuela Rionegrina

a- Definiciones Generales

ARTICULO 6º.- La escuela rionegrina como parte de la escuela argentina, es la unidad pedagógica
de un  sistema educativo provincial, responsable de los procesos de enseñanza y de aprendizaje
destinados al logro de los principios y fines  establecidos en la Ley Provincial Nº 4819, enmarcados en
lo establecido en la Ley Nacional de Educación y acuerdos federales consagrados en el CFE,  y
conforme  a los principios político-educativos establecidos en la Constitución Provincial.

ARTICULO 7º.-En este contexto, debe propiciar la participación  de docentes, familias, personal
técnico, personal no docente, estudiantes y comunidad, organizaciones sociales vinculadas a la
institución, generando debate en torno a la Escuela, en tanto espacio de vitalización de lo público, y
definir, como comunidad de trabajo, y respetando los principios político-pedagógicos enunciados en el
marco normativo vigente, su proyecto educativo con la participación de todos sus integrantes.
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ARTICULO 8º.-El sistema educativo provincial tiene una estructura unificada, articulada y
cohesionada en función de posibilitar el derecho social a la educación establecido en la política
educativa vigente. Para ello, organiza  las instituciones educativas   con competencias que le son
propias: organización escolar, plantas orgánico-funcionales de su personal docente y de servicios
generales, proyecto institucional, acuerdos de convivencia.

ARTICULO 9º.- Las escuelas privadas sin fines de lucro, las escuelas de gestión social y las escuelas
de gestión cooperativa que reciban subsidio estatal, se regirán por las mismas reglamentaciones que
regulan el funcionamiento de las escuelas públicas.

ARTICULO 10º.- Los escuelas privadas aranceladas, podrán dictar sus propios reglamentos internos,
que serán aplicables siempre que sean en un todo compatibles con los derechos reconocidos a los
mismos por las leyes vigentes.

b- Principios Político Educativos de la Escuela Rionegrina

ARTICULO 11º.- Conforme a los principios y fines de la educación establecidos tanto en la
Constitución Provincial como en el Título I de la Ley Orgánica de Educación establece en el Capítulo
II Art. 21º que las escuelas rionegrinas organizan su vida institucional de acuerdo a los siguientes
principios político-educativos:

a) Asegurar la centralidad pedagógica de las prácticas institucionales, donde cuidar y enseñar
constituyan premisas inseparables, donde el diálogo y la confianza en las posibilidades y
capacidades de todos los niños inviten a construir igualdad.

b) Fomentar la participación de todos los padres, madres, docentes y estudiantes en la toma de
decisiones en lo que respecta a la convivencia institucional y a la garantía de los derechos y
responsabilidades de todos los involucrados.

c) Construir una escuela que esté abierta a la comunidad, ofreciendo actividades culturales,
sociales, recreativas, deportivas y educativas fuera de los horarios escolares, constituyéndose
en el centro de la vida cultural de su zona de influencia.

d) Fortalecer la articulación de la escuela con su entorno, transformando en contenidos
pedagógicos las realidades y problemáticas locales, regionales, nacionales y
latinoamericanas.

e) Promover en la vida escolar la construcción de ciudadanía alentando formas de organización
comunitaria para el tratamiento y resolución de problemáticas y necesidades comunes.

f) Coordinar un proyecto educativo colectivo que se traduzca en una propuesta de enseñanza
que dé cuenta de los objetivos comunes como así también de las acciones diferentes y
complementarias que la estructuran.

g) Promover, como principio pedagógico y vincular, la educación dialógica integrando la voz y
saberes de los estudiantes a los procesos de construcción social de nuevos conocimientos.
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h) Incluir a todos concibiendo la pluralidad y las diferencias como oportunidades de nuevos
aprendizajes.

i) Desarrollar espacios destinados a la reflexión sobre las prácticas institucionales de la escuela,
teniendo en cuenta el punto de vista de los estudiantes, padres y madres, docentes y
directivos, de modo de recrear colectivamente la cultura institucional, atendiendo al
planeamiento participativo de estrategias pedagógicas, didácticas y de convivencia escolar.

j) Implementar enfoques epistemológicos y pedagógicos en base al paradigma de la
interculturalidad.

TITULO III - El Acto Educativo

a- Definición

ARTICULO 12º.- El acto educativo se define como el conjunto de actividades curriculares,
extracurriculares y/o complementarias, sin distinguir día, hora y lugar en que se produzcan y que
tengan como objetivo brindar los mejores procesos de enseñanza y de aprendizaje, fortaleciendo las
trayectorias escolares y educativas de los estudiantes bajo la responsabilidad de la institución
educativa.

ARTICULO 13º.-La actividad educativa  tiene como función materializar en acciones concretas lo
estipulado en la Ley Orgánica de Educación que rige la política educativa de nuestra provincia, con el
fin de hacer efectivo el derecho social a la educación.

ARTICULO 14º.- Todo acto educativo tendrá como fundamento al estudiante, considerado como
sujeto de aprendizaje y observando la protección integral de sus derechos.

ARTICULO 15º.-La escuela rionegrina se define en la Ley Orgánica de Educación como una escuela
abierta a la comunidad, que se constituya en un centro cultural que amplíe la tarea educativa realizada
en su horario escolar con el fin de seguir y fortalecer las trayectorias de los estudiantes y abrirse a la
comunidad como un espacio que le es propio, en la que ésta pueda generar y participar en actividades
que posibiliten el desarrollo cultural, social y político del pueblo.

ARTICULO 16º.- En este sentido, las acciones enmarcadas en políticas socioeducativas en horarios
extracurriculares deben formar parte del proyecto institucional dado que cumplen con el objetivo de
fortalecer las trayectorias educativas de los estudiantes como así también generan vínculos con las
escuelas y ampliar su universo cultural favoreciendo los procesos de aprendizaje.

ARTICULO 17º.- Cada institución educativa elabora anualmente un proyecto pedagógico escolar,
con la participación de la comunidad educativa. El mismo debe estar enmarcado en las políticas
educativas nacionales y provinciales, expresadas en los planes nacionales y/o quinquenales y
acordados federalmente. El proyecto pedagógico escolar  adecua la macro política a la realidad del
contexto de la escuela y debe abarcar tanto  acciones curriculares como actividades socioeducativas,
de apoyo pedagógico y fortalecimiento de las trayectorias, los acuerdos escolares de convivencia,
estrategias para mejorar los rendimientos académicos y los índices de inclusión educativa.
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b- Marco general de la tarea docente

ARTICULO 18º.-Los trabajadores de la educación son los agentes estatales que tienen la
responsabilidad de planificar, organizar y realizar los actos educativos que hagan efectivos  los fines y
objetivos fijados por el Art. 10º de la Ley Nº 4819.

ARTICULO 19º.- En este sentido, son responsabilidades indelegables de los docentes, las siguientes:

a) El cuidado y la protección integral de todos los estudiantes de acuerdo a las leyes vigentes.
b) La enseñanza de acuerdo a lo pautado en los diseños curriculares,  en el proyecto institucional

y  en  las tareas de apoyo o complementarias acordadas en su marco,  y en la Ley Orgánica de
Educación.

c) Realizar el seguimiento de los aprendizajes de los estudiantes y de los modos que estos
construyen el conocimiento con el fin de poder diseñar las trayectorias escolares que
posibiliten a todos y cada uno de los estudiantes avanzar en sus procesos de profundización y
ampliación de conocimientos.

d) La evaluación de los estudiantes en forma sistemática registrando procesos de avances y
logros  para la calificación y acreditación final. La evaluación debe encuadrarse en la
concepción de evaluación formativa.

e) El seguimiento técnico pedagógico y administrativo que asegure la calidad del proceso de
aprendizaje, la permanencia de los estudiantes, la atención de las situaciones de discontinuidad
y la intervención para el fortalecimiento de las trayectorias escolares.

f) La intervención pedagógica permanente destinada a todos y cada uno de los estudiantes de la
institución. Ante  la ausencia de personal docente, la institución organizará dispositivos de
intervención pedagógica, garantizando los  tiempos completos de enseñanza a todos los
estudiantes.

g) La intervención permanente que favorezca la inclusión educativa, la promoción de la
interculturalidad y el trato justo e igualitario.

h) La participación en la elaboración de los acuerdos escolares de convivencia y la comunicación
a los padres/madres de las pautas acordadas.

i) La formación permanente como parte insustituible del trabajo docente en función de lograr
mejores condiciones de enseñanza para los estudiantes.

j) El trabajo conjunto concibiendo que la acción educativa es una construcción colectiva con
metas comunes a todos los rionegrinos, y la acción individual debe estar enmarcada en estos
lineamientos.

k) La asistencia a las reuniones institucionales, como parte de su trabajo, que convoquen los
equipos directivos o las autoridades competentes, en los momentos en que sea  necesario tratar
temas de la escuela, de acuerdo a la normativa vigente.

l) La participación en actos y actividades fijadas por el calendario escolar y/o establecidas por el
proyecto institucional.

m) La autoevaluación institucional con el fin de analizar el trabajo docente en relación con el
rendimiento académico y  los índices de inclusión educativa  y poder elaborar estrategias de
mejoramiento de las condiciones de enseñanza y  de aprendizaje.

n) El cumplimiento de horarios respetando así a los estudiantes y generando, con el ejemplo, el
sentido de responsabilidad en relación con el acto educativo.
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o) El cumplimiento de los requerimientos técnico administrativos dada su importancia para
garantizar el funcionamiento tanto de las instituciones educativas como de todo el sistema
educativo.

p) La información a  la comunidad educativa, partiendo del reconocimiento de  su  derecho a
recibir informes  acerca el proceso educativo de los estudiantes. La misma debe ser siempre
respetuosa y con actitud de escucha de manera de  poder avanzar en la construcción de una
comunicación  fluida, permanente y comprometida con el mejoramiento de la educación.

q) El conocimiento de la normativa vigente, su difusión y compromiso en la aplicación.
r) La ejecución de acciones que tiendan a atender situaciones de vulnerabilidad  y a modificar

prácticas que atenten contra la inclusión educativa.
s) El conocimiento de la realidad familiar de los estudiantes a su cargo implementando acciones

institucionales que contemplen las  visitas a los hogares de los mismos, como parte
importante de su trabajo.

t) La participación en acciones que vinculen a la escuela con las familias y con la realidad de su
medio en función de garantizar y ampliar los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

u) La obligación de actuar y, si corresponde, denunciar a las autoridades pertinentes, siguiendo la
vía jerárquica, las situaciones de riesgo real o potencial o vulneración de derechos de los
menores.

ARTICULO 20º.- Será incompatible con el desempeño docente:

a) Adoptar o promover  actitudes contrarias a la concepción democrática y a los principios
Constitucionales de la Nación y la Provincia.

b) Adoptar o promover actitudes discriminatorias de cualquier tipo como tampoco actitudes o
acciones que lesionen el principio de inclusión de los estudiantes fijado en la Ley.

c) Dictar clases particulares pagas a estudiantes de la institución, beneficiarse particularmente
por su situación de agente estatal a través del uso de los bienes, instalaciones y servicios de la
institución o de la venta de insumos escolares de cualquier tipo durante el desempeño  de su
función,  como así tampoco el usufructo (ya sea en forma personal o a través de  familiares o
allegados) de quioscos escolares con fines de lucro.

d) Facilitar el ingreso de personas ajenas a la Institución, salvo razones fundadas.

e) Permitir o estimular durante la actividad escolar, la acción de agentes comerciales o
vendedores de productos. Promover, permitir o realizar suscripciones de bonos, beneficios o
colectas salvo las organizadas por la Institución respetando la normativa vigente.

f) Establecer mecanismos de incentivos y sanciones diferentes a los prescriptos en la normativa
vigente.

g) Exhibir, difundir, consumir o permitir el consumo de tabaco, estupefacientes, alcohol y/u otras
sustancias prohibidas dentro del Establecimiento.

h) Suministrar toda información relacionada con la privacidad del alumno y de su familia, y toda
otra documentación reservada de la Institución, salvo requerimiento judicial.

i) Permitir a los estudiantes la salida del establecimiento dentro del horario escolar, salvo los
casos expresamente previstos y autorizados.
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j) Encomendar a los alumnos la realización de trabajos que por su naturaleza corresponden a las
tareas del personal de la Institución, salvo que persigan un fin educativo enmarcado en el
Proyecto Institucional.

k) Agredir física, psicológicamente y/o mediante calumnias o injurias, a los alumnos u otros
miembros de la Institución.

l) Descalificar mediante agravio, la persona y/o la actuación de cualquier miembro de la
comunidad educativa.

ARTICULO 21º.- Los principios y prescripciones contenidas en artículos precedentes serán
aplicables a todo el personal de servicios generales, en la medida que sean compatibles con la
naturaleza de las funciones establecidas para cada cargo.

c- Organización y funcionamiento  Institucional:

• Funcionamiento

ARTICULO 22º.- Gobierno de la Educación: es el mecanismo mediante el cual las instituciones
educativas son conducidas en los aspectos administrativos, pedagógicos, sociales y comunitarios.

Director:
El Director de la Institución Educativa será la máxima autoridad y responsable del establecimiento
escolar.

Equipo Directivo:
El Equipo Directivo es conducido por el Director y está integrado por el o los Vice directores y demás
autoridades según nivel y modalidad del establecimiento educativo.

Gobierno Democrático de la Institución: En consonancia con los principios políticos educativos de
la Ley Orgánica de Educación Nº 4819, la que promueve el ejercicio en las escuelas rionegrinas de “la
elaboración colectiva de propuestas y acciones que se consideren necesarias establecer para
garantizar la democratización del conocimiento y la igualdad de oportunidades y posibilidades
educativas” en el ejercicio de la Conducción institucional, deberá conformarse el:

Consejo Directivo Escolar:

Constitución:
• Director (coordinador responsable)
• Representante/s Equipo Directivo.
• Representante/s Docente
• Representante/s de la Comunidad Educativa: Padres/madres
• Representante/s de los estudiantes.
• Representante/s del Personal de Servicios de Apoyo (en los casos que necesario).
•

Funciones:
• Aprobar el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y el Acuerdo Escolar de Convivencia

(AEC).
• Tener vista de Proyecto Pedagógico Curricular.
• Tener vista de las actividades que involucren manejo de fondos en la institución
• Otros temas convocados por el Director a propuestas de los representantes.
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ARTICULO 23º.- Toda documentación que ingrese y/o egrese de las instituciones educativas
emanadas del personal docente y no docente deberán respetar expresamente la vía jerárquica
correspondiente, esto es Director/Equipo Directivo.-

• Organización

ARTICULO 24º.- Ciclo Lectivo: Es  el período  durante el cual se realizan las actividades educativas
anuales para el conjunto de los estudiantes de los centros educativos con una duración  de 190 días o
su equivalente en horas cátedra, según Art. 16º de la Ley Nº 4819. Este  lapso de tiempo  abarca el
dictado de clases y actividades extracurriculares al que tienen derecho los estudiantes: desde el primer
día y hasta el último día de clases estipulado por el Calendario Escolar  y con asistencia de la totalidad
de los estudiantes. Se cumple en dos etapas separadas por el receso escolar de invierno.

ARTICULO 25º.- La ausencia del docente no será causal de retiro de  los estudiantes antes de que se
cumpla el turno escolar establecido, de acuerdo a la Resolución Nº 1185/13.

ARTICULO 26º.- Ciclo Escolar: Es el período que abarca el Ciclo Lectivo, es decir el tiempo que
deben cumplimentar los estudiantes  y el tiempo que demanden las actividades docentes previas y
posteriores al mismo y que se encuentra estipulado por el calendario escolar. Se excluye del ciclo
escolar el mes de receso anual obligatorio.

ARTICULO 27º.- Calendario Escolar: Es un instrumento normativo que, anualmente, establece las
fechas de inicio y finalización  de diferentes períodos en los que se realizan las actividades educativas
de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo. Así mismo determina las fechas de
realización de actividades específicas y/o efemérides.

El calendario escolar fija fechas de inicio, finalización y /o realización de las siguientes actividades
educativas de todos los niveles, modalidades, supervisiones y equipos técnicos:

• Ciclo Escolar  y Ciclo Lectivo

• Actividades anteriores y posteriores a la iniciación del Ciclo Lectivo.

• Bimestres, cuatrimestres y/o trimestres según corresponda al nivel educativo y periodo.

• Mesas de examen, períodos complementario y/o de recuperación de aprendizaje.

• Períodos de articulación interniveles.

• Presentación del personal docente y/o no docente.

• Fechas específicas en relación a estudiantes en proceso de inclusión

• Receso escolar de invierno y receso anual obligatorio

• Jornadas de Formación Permanente, Institucionales y/o reuniones de personal obligatoria

• Actividades socioeducativas, deportivas escolares y comunitarias fuera del horario escolar

• Efemérides, actos oficiales y fechas excepcionales (inasistencia no computable)

• Actos administrativos a cumplimentar por las escuelas (planillas, legajos, LUA)

• Actividades pedagógicas específicas.
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ARTICULO 28º.- Receso escolar de invierno: Es el período de tiempo estipulado por calendario
escolar que divide en dos el ciclo lectivo y cuya duración depende del período correspondiente
(febrero-diciembre con receso invernal común; febrero- diciembre con receso invernal extendido;
mayo-septiembre).

ARTICULO 29º.- Receso Anual Obligatorio:

Para los estudiantes: Es el período comprendido entre el día siguiente al de finalización del Ciclo
Lectivo y el anterior al de iniciación del siguiente.

Para los docentes: Es el período comprendido entre el día siguiente al de finalización del Ciclo Escolar
y el anterior al de iniciación del siguiente.

Para el personal no docente: el que determine el área de recursos humanos/personal del Consejo
Provincial de Educación.

ARTICULO 30º.- Suspensión de clases:

a) La interrupción del normal funcionamiento de uno o varios centros educativos será resuelta
mediante disposición fundada del Coordinador/a del Consejo Escolar Zonal, tal lo dispuesto
por el Decreto Nº 652/12 del Gobernador de la provincia.

b)  Serán causales de suspensión de clases:

I- En ocasión de peligro inminente y grave, por razones sanitarias o de seguridad, por
fenómenos climáticos rigurosos, por causa de catástrofe o calamidad pública, la suspensión
de la jornada escolar.

II- Actos de celebración de los veinticinco (25), cincuenta (50), setenta y cinco (75) o cien
(100) años de fundación del establecimiento.

III- Día de sepelio de un miembro del personal o estudiante del establecimiento.

ARTICULO 31º.-Recuperación de Actividades Escolares: Cuando se produjera la suspensión de
clases en el marco del Decreto N° 652/12 del Gobernador de la Provincia, en cualquiera de los niveles,
los establecimientos educativos donde se diera esta situación deberán elevar a la Dirección de
Educación correspondiente la propuesta acordada por la Comunidad Educativa de recuperación
efectiva de clases y contenidos no dictados. La misma deberá contar con el aval de la respectiva
Supervisión y autorización de la autoridad educativa correspondiente.

ARTICULO 32º.- Creación de escuelas: La creación o apertura de un establecimiento educativo, en
cualquiera de sus niveles y/o modalidades deberá fundamentarse desde las demandas concretas de
acceso al derecho social a la educación y justificarse mediante los procedimientos metodológicos de la
programación educativa. Esta área del planeamiento educativo  es la encargada de coordinar con las
distintas áreas de educación la programación educativa que establece las acciones a corto, mediano y
largo plazo de la expansión del sistema educativo provincial y su organización territorial, como así
también de la proyección de las transformaciones educativas que se promuevan realizar para el
cumplimiento de los fines de la Ley Nº 4819.
La solicitud de creación o apertura de un centro educativo deberá ser elevada a las autoridades de
planeamiento educativo correspondiente desde la Supervisión Escolar quien avalará pedagógicamente
la demanda y desde el Consejo Escolar  Zonal quien avalará las condiciones de infraestructura y/o
terreno para la edificación del nuevo centro si correspondiera.
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La creación o apertura de un nuevo centro educativo se realizara por Resolución del CPE, el mismo
deberá tener asignado un CUE (Código Único de Establecimiento) y deberá registrarse en el SAGE
(Sistema de Información de Gestión)

Para la creación de los centros educativos de agentes no estatales se deberá dar cumplimiento a lo
estipulado en el Título 7: Regulación de los Agentes Educativos no Estatales. Capítulo II: Registro,
Clasificación y Cooperación Económica.

ARTICULO 33º.- Clausura y reapertura de escuelas: Las clausuras de los establecimientos pueden ser
temporarias o definitivas:

Clausura temporaria: Se determina la no autorización del normal desempeño de las actividades
educativas en el edificio escolar correspondiente a un centro educativo por emergencias sanitarias o de
seguridad, por fenómenos climáticos rigurosos, por causa de catástrofe o calamidad pública que
pongan en riesgo a la población escolar. La determinación de la clausura se realizará en forma
conjunta entre el Consejo Escolar Zonal y la autoridad competente según sea el caso (Salud Pública
y/o Sanitaria, Defensa Civil, Bomberos, Fuerzas de Seguridad, etc).

El Consejo Escolar Zonal y el área de Infraestructura Escolar determinarán la clausura de un
Establecimiento por deterioros edilicios que ponga en riesgo a la población escolar. Ambos deberán
informar técnicamente al Consejo Provincial de Educación, incluyendo dictámenes de Obras y
Servicios Públicos si correspondiere a fin de resolver sobre la duración de la clausura y las acciones a
emprender.

Clausura definitiva: Se puede determinar la clausura definitiva de un centro educativo por ausencia
total de matricula y/o posibilidad de reubicar la matricula, si esta fuera reducida, en otros centros
educativos.

La solicitud de clausura definitiva de un centro educativo deberá ser elevada a las autoridades de
planeamiento educativo correspondiente desde la Supervisión Escolar quien avalará pedagógicamente
y desde el Consejo Escolar  Zonal quien dará su aval y arbitrará los medios para la reubicación de
matrícula si correspondiere.

ARTICULO 34º.-Denominación y Padrinazgo de escuelas:

La propuesta del nombre para los establecimientos deberá surgir de la comunidad educativa reunida en
asamblea, teniendo en cuenta: los momentos, personajes y acontecimientos de la historia mediata e
inmediata, priorizando la provincia de Río Negro en primer lugar, y luego la región; el país y/o
Latinoamérica.

En cada Institución Educativa debe asignarse a un Aula la denominación del nombre de un
Excombatiente de la Guerra de Malvinas

Cuando una institución solicita a la supervisión y al Consejo Escolar el Padrinazgo del
Establecimiento deberá tenerse en cuenta que:

a) Posea una trayectoria reconocida en la zona, la región y/o el país en bien de la sociedad, de las
instituciones, de la democracia y de la actividad solidaria.

b) Sea avalada explícitamente por la comunidad educativa y definida en instancias de
participación.
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El acto a desarrollar con motivo de la imposición del nombre y del padrinazgo a un establecimiento
educativo, será organizado por la comunidad educativa en su conjunto. En ambos casos el Consejo
Provincial de Educación será el encargado de dictar la norma legal que avalen las propuestas de la
comunidad.

ARTICULO 35º.-Tipos de Escuelas

Conforme a la estructura estipulada por la Ley N° 4819 se definen los siguientes tipos de escuelas y/o
centro educativos para los distintos niveles y modalidades del sistema educativo:

Educación Inicial: Escuelas Infantiles, Jardines Maternales; Jardines de Infantes.

Educación Primaria: (Común y Rural) Escuela Primaria de Jornada Simple,  Escuela Primaria
Ampliada, Escuela Primaria Hogar, Residencia Escolar Primaria.

Educación Secundaria: Centros de Educación Media, Escuela para Jóvenes; CEM Rural en Entorno
Virtual.

Educación Técnico profesional: Centro de Educación Técnica, Centro de Capacitación Técnica,
Instituto Superior Técnico, Escuela de Oficios.

Educación Especial: Escuela Especial, Escuela Cooperativa y Laboral.

Educación en Contexto de Privación de la libertad: Centro Educativo en Contexto de Privación de la
Libertad.

Educación Permanente de Jóvenes y Adultos: Centro de Educación Media, Centro de Educación de
Nivel Secundario, Escuela Básica para Adultos, Escuela Primaria de Adultos, Centros de
Alfabetización.

Educación Intercultural Bilingüe: Jardín de infantes Intercultural Bilingüe, Escuela Primaria
Intercultural Bilingüe, Centro de Educación Secundaria Intercultural Bilingüe.

Educación Superior: Instituto de Formación Docente Continua, Instituto Técnico Superior.

Educación Artística: Centro de Educación Media Artística, Escuela Artística-Técnica, Escuela
Secundaria Especializada en Arte; Escuela Superior de Arte.

Educación Hospitalaria y/o Domiciliaria: Centro Educativo Sanitario.

ARTICULO 36º.- Plantas Orgánicas Funcionales: Se entiende  por Planta Orgánica Funcional (POF)
la estructura de puestos de trabajo necesarios para el funcionamiento de cada unidad educativa o
dependencia del Ministerio de Educación cuya conformación, ampliación y modificación será a
regulada para las escuelas estatales o subvencionadas por la normativa específica para cada Nivel y
Modalidad.
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La  POF  se determina en función del proyecto pedagógico del  nivel educativo y/o modalidad que
corresponda y su relación con la cantidad de matrícula y/o tamaño del establecimiento. La planta
orgánica funcional expresa los recursos humanos necesarios para dar garantía al derecho social a la
educación quienes deberán cumplir con los deberes y obligaciones estipulados en el TÍTULO 9:
Derechos y Responsabilidades de la Comunidad Educativa, Capítulo III “De los Trabajadores de la
Educación.”

La conformación en cantidad y tipos de cargo de cada planta orgánica funcional será determinada por
la autoridad Educativa correspondiente conforme al análisis y recomendación del área de
programación educativa en el momento de creación del centro educativo. La misma es dinámica y su
modificación está sujeta a la variación de matrícula y condiciones espaciales, o de infraestructura del
centro educativo.

ARTICULO 37º.- Creaciones y cierres de cargos:

La Supervisión Escolar, con la colaboración del Director y el equipo directivo escolar serán los
responsables de analizar la variación de matricula y/o de condiciones edilicias que motiven la creación
y/o supresión de cargos de una POF y de iniciar el circuito administrativo correspondiente. Debiendo
emitir dos informes anuales en los meses de Julio y Diciembre.

La autoridad educativa correspondiente de manera conjunta con el área de programación educativa
serán las responsables de determinar la pertinencia de la solicitud de acuerdo a los siguientes criterios:

• Optimizar los recursos disponibles en el sistema y orientar racionalmente las nuevas
inversiones con el fin de implementar las políticas prioritarias para cada nivel y modalidad que
establece la Ley Nº 4819 según el principio de justicia social en Educación.

• Análisis de las opciones educativas en la zona y/o localidad.
• Matricula  efectiva que justifica la necesidad.
• Disponibilidad física y de infraestructura.
• Proyecto pedagógico del nivel y/o modalidad.

Funcionamiento

ARTICULO 38º.- Inscripciones

La inscripción al sistema educativo materializa la posibilidad de hacer efectivo el  derecho social a la
educación pero no garantiza el ejercicio del mismo. En este sentido a ningún estudiante comprendido
en el tramo de educación  obligatoria (desde los 4 años hasta la finalización de los estudios
secundarios) podrá negársele la inscripción al sistema educativo por ninguna causa (falta de
documentación personal y/o escolar, fuera de plazos administrativos, etc.), tal como lo establecen la
Ley Nacional 26.206,  la Ley Provincial Nº  4819 y normativa federal Resolución Nº 174/10, Nº
84/09, Nº 93/09 y Nº 103/10.
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• Los procedimientos administrativos que regulan la inscripción, así como los plazos de realización,
serán determinados por el Consejo Provincial de Educación y por el Calendario Escolar vigente de
acuerdo a cada nivel y modalidad educativa.

• La extensión de la obligatoriedad escolar y el marco normativo sustentado por Ley Nº 26.206 de
Educación Nacional,  la Ley Nº 26.061 de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes,  el Decreto Nº 1602/09 de Asignación Universal por Hijo para Protección Social y el
Decreto Nº 84/14, Programa de Respaldo a Estudiantes Argentinos, junto con la Ley Orgánica de
Educación Nº 4819 implican un desafío para todos los niveles del gobierno de la educación, así
como un imperativo ético para el conjunto de la sociedad: gestar las transformaciones culturales,
institucionales y pedagógicas necesarias para que todos los niños, adolescentes y jóvenes, desde sus
diversas situaciones de vida y trayectorias escolares previas, reciban una educación  de calidad. En
este sentido se deberá garantizar desde los niveles centrales,  desde las supervisiones, y desde cada
institución  alternativas de inclusión y regularización de trayectorias mediante:
 Estrategias diferenciadas de inclusión educativa y acceso al sistema educativo.
 Estrategias de regularización de la trayectoria escolar: intensificación de aprendizajes,

aceleración de aprendizajes, complementariedad de aprendizajes, promoción
acompañada, adecuación a contextos específicos (ruralidad, hospitalaria, domiciliaria,
intercultural, en contextos de privación de la libertad).

 Estrategias de acompañamiento y regularización de documentaciones personales y
escolares, así como de vinculación con otros organismos estatales (nacionales,
provinciales y municipales).

• La realidad contemporánea presenta alto índice de movilidad y migración de los núcleos familiares
y en consecuencia de los estudiantes del país y/o la provincia. La supervisión escolar y las
instituciones educativas rionegrinas deberán recepcionar las demandas de inscripción fuera de
termino de los estudiantes cuyas familias se encuentren en situación de traslado, movilidad o
migración como así también generar las instancias pedagógicas necesarias para la inclusión y
regularización de las trayectorias en aquellos aspectos que se vieran afectados por la movilidad,
mudanza y/o traslado. (apertura de mesas de exámenes excepcionales, inscripción sin pase y /o
documentación escolar de otra jurisdicción o zona de la provincia, etc.).

• La inscripción y asignación de vacantes de los alumnos en los establecimientos de gestión social,
cooperativa y /o privada se ajustará a la legislación general vigente, los derechos y obligaciones
estipulados en los reglamentos internos y el proyecto institucional de los establecimientos
educativos.

• Es responsabilidad de los equipos directivos y supervisivos que las inscripciones de los estudiantes
queden registradas en el sistema SAGE-LUA, así como los datos personales y escolares de los
estudiantes y sus familias.

• El Estado provincial es quién garantiza las vacantes a todos los niños, adolescentes, jóvenes y
adultos con interés en acceder al sistema educativo. El derecho al acceso no  debe ser homologado
a “libre elección de la escuela” ya que las vacantes se otorgarán conforme a los criterios de
planeamiento y programación educativa y a la normativa vigente en la materia.

• La organización administrativa de las inscripciones deberá priorizar a los alumnos en proceso de
inclusión, a aquellos que tengan hermanos o familiares en el establecimiento y  la pertenencia de
los estudiantes al radio escolar para la educación inicial y primaria y la elección de la orientación
vocacional de los estudiantes en la educación secundaria y superior.
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No obstante, deberán implementarse mecanismos transparentes en la adjudicación de las vacantes
de la educación secundaria y/o superior,  lo cual solo podrá realizarse mediante los procedimientos
administrativos establecidos y la clasificación de aspirantes que realiza el sistema SAGE-LUA.

Jornada Escolar:

ARTICULO 39º.- Se entiende por jornada escolar de la institución, el horario de funcionamiento de
sus turnos conforme la carga horaria correspondiente al diseño curricular vigente del nivel, modalidad
y modelo organizacional del proyecto pedagógico correspondiente. La misma puede adoptar la forma
de jornada simple, jornada ampliada.

ARTICULO 40º.- Se concibe al turno  como la franja horaria en que se deberá cumplir la jornada
escolar. Los turnos de los establecimientos podrán ser:

a) Diurnos (mañana y tarde).

b) Vespertinos.

c) Nocturnos.

ARTICULO 41º.- La jornada escolar y los turnos de cada Institución serán establecidos para cada
Nivel y/o Modalidad.

ARTICULO 42º.- Antes del inicio del ciclo escolar, el equipo de conducción –conjuntamente el
personal docente y no docente- organizará los horarios dentro de los turnos, con el fin de lograr la
mejor organización pedagógica.

Vestimenta

ARTICULO 43º.- La vestimenta no podrá convertirse en causa generadora del incumplimiento de la
obligatoriedad escolar prescripta por la legislación vigente. Se orienta para todos los niveles la
utilización del guardapolvo sin la intención de homogeneizar, pero sí de garantizar situaciones de
igualdad. Quedando sujeto a las consideraciones vinculadas a la convivencia de cada nivel, modalidad
e institución escolar. El Estado proveerá los guardapolvos de acuerdo a las necesidades
socioeducativas y solicitudes de las escuelas.

ARTICULO 44º.- Las instituciones educativas, en el marco de las condiciones generales previstas
en el artículo anterior y conforme con el respectivo régimen de convivencia, podrán resolver los
aspectos vinculados atendiendo a sus particularidades y sin restringir el ejercicio de libertades
individuales.

Deberá respetarse, de acuerdo a las Normativas vigentes el uso de la indumentaria particular que
atienda a las normas de Seguridad e Higiene, si la modalidad educativa así lo requiere.

ARTICULO 45º.- Los mismos criterios, sin discriminación, serán aplicables a todo el personal
docente y administrativo y/o auxiliar de la educación.
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Documentación

Corresponde al personal docente:

ARTICULO 46º.- Cumplimentar en tiempo y forma los estados administrativos a su cargo y suscribir,
dejando constancia, la documentación institucional.

ARTICULO 47º.-Facilitar la información y documentación sobre los diferentes aspectos de la vida
institucional que le sea requerida conforme los alcances y límites establecidos por la legislación
vigente.

ARTICULO 48º.- Suministrar los datos estadísticos que le sean requeridos por autoridad competente
y hacer el seguimiento diario y control de la asistencia, licencias e inasistencias tanto de los
estudiantes como del personal.

Salidas Educativas

ARTICULO 49º.- Se entiende por salidas educativas de los/as estudiantes a todas aquellas actividades
que se programen fuera del establecimiento escolar, ya sean curriculares bajo las formas de
experiencia directa o de representación de la Institución para participar en eventos que así lo requieran,
coincidan o no con la carga horaria del turno.

ARTICULO 50º.- Para la realización de salidas educativas, se respetarán las siguientes pautas:

a) La correspondencia de la actividad con el Proyecto Institucional.

b) La planificación, organización y autorización supervisiva conforme con la normativa
vigente.

ARTICULO 51º.- Las salidas educativas en los términos descriptos, serán considerados actos
educativos conforme al presente reglamento.

Actos Escolares

ACTOS OFICIALES

ARTICULO 52º.- El día del aniversario de cada localidad de la Provincia, no se desarrollarán
actividades escolares siempre que las autoridades locales hayan declarado asueto. Para los actos
oficiales organizados por los municipios, cada comunidad educativa enviará la delegación que la
representará con sus respectivos abanderados y escoltas y garantizará la más amplia participación de la
comunidad en las actividades propuestas por el municipio.

ACTOS, CONMEMORACIONES Y FIESTAS ESCOLARES

ARTICULO 53º.- Los actos, conmemoraciones y fiestas escolares son instancias privilegiadas de
vinculación entre escuela y comunidad. Por esto es que se deberán organizar auspiciando  la mayor
participación posible de la misma, considerando sus particulares características culturales para afianzar
el sentido de pertenencia y promoviendo el encuentro y la comunicación a partir del reconocimiento
de una identidad común.
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ARTICULO 54º.- Serán instancias de aprendizaje que en el marco de lo específico de la fecha, se
transformen en espacios críticos-reflexivos que contribuyan a fortalecer o poner en cuestión valores,
creencias, relatos y tradiciones de la comunidad nacional, provincial, regional o local.

ARTICULO 55º.-El Proyecto Educativo Institucional, deberá dar cuenta de estos actos teniendo en
consideración que siempre hay contenidos y aprendizajes puestos en juego desde lo proyectado en
cada sección o aula, y concebir los actos como “espacios de experiencia compartida para la reflexión y
conocimiento de nuestro pasado, para comprender el presente y proyectar un futuro deseado y posible”
(María Silvia Rebagliatti y Liliana Lusetti).

ARTICULO 56º.-Por su forma los actos escolares pueden ser:

• SOLEMNES: los que se realizan en ocasión de conmemorar una fecha patria.
• ESPECIALES: los de Inicio y Finalización del Ciclo Lectivo.
• EVOCATIVOS y/o CURRICULARES: los que se realizan de acuerdo a las conmemoraciones

estipuladas en el Calendario Escolar o aquellos programados por la institución a fin de
socializar experiencias de aprendizaje o promover instancias de reflexión con la comunidad.

En cualquiera de ellos, siempre que se cuente con la presencia de autoridades, se acordarán
previamente los aspectos protocolares.

ARTICULO 57º.- Las normas para el uso y tratamiento de los Símbolos Nacionales en los actos
escolares deben estar enmarcadas en los principios enunciados en la Resolución Nº 3054/12 –
Reglamento para el Uso y Tratamiento de los Símbolos.

ARTICULO 58º.- Cuando el docente deba cumplir dos actividades simultáneas en distintas escuelas,
asistirá en forma rotativa.

ARTICULO 59º.- Los actos de fin de curso y de colación se realizarán a partir de los tres (3) días
anteriores a la finalización del Ciclo Lectivo para todos los Niveles y Modalidades.

• Aspectos curriculares
Criterios generales

ARTICULO 60º.- Conforman la Propuesta Pedagógica Curricular (PPC) de la escuela rionegrina
todos los contenidos presentes en los Diseños Curriculares de la Provincia para los distintos niveles y
modalidades. Incluye, además, la enseñanza de todo aquello que se definió como aprendizaje
prioritario para cada nivel en el marco de lo prescripto por la Ley de Educación Nacional Nº 26206,
los acuerdos federales sobre Núcleos de Aprendizaje Prioritarios, la Ley Orgánica de Educación
Provincial Nº 4819 y los Diseños Curriculares Provinciales, incorporando otros contenidos que
conforman el universo cultural de la contemporaneidad (saberes en torno a los medios de
comunicación, las tecnologías de la información, otras disciplinas artísticas y otras lenguas), como así
también aquellos asociados a nuevos derechos.
La Educación en Derechos Humanos, la Educación Sexual Integral con perspectiva de Género, la
Educación mediada por las Nuevas Tecnologías y la Educación Ambiental se desarrollarán
transversalmente en todos los Niveles de Educación y Modalidades, así como en las instancias de
apertura comunitaria y extensión cultural impulsadas por las Escuelas. (Título V, Art. 94º Ley
Orgánica de Educación Provincial Nº 4819)
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ARTICULO 61º.- A fin de profundizar la construcción colectiva de su Propuesta Pedagógica
Curricular (PPC), la escuela rionegrina deberá:

• Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los/as
estudiantes.

• Plantear la construcción pedagógica desde la perspectiva de la justicia curricular. La
propuesta  de la escuela rionegrina debe promover la capacidad de los estudiantes de
comprender el mundo en el que viven y actuar sobre él. Esto implica contextualizar el
currículum, construyendo una propuesta que exprese las características e intereses de todos
los grupos que conforman la sociedad, no sólo de los que conforman la comunidad
educativa y, especialmente, de aquellos cuya situación es más vulnerable.

• Proponer un enfoque educativo inclusivo, que tome como ejes el conocimiento, rescate,
respeto y la valoración de la diversidad cultural, alentando la comunicación y desarrollando
competencias interculturales que permitan avanzar en la construcción de una sociedad más
fraterna.

• Reconocer el potencial de transformación social del aprendizaje dialógico, como resultado
de un diálogo igualitario, y promoverlo como principio pedagógico y vincular.

• Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de
convocatoria y participación de los/as estudiantes en la vida escolar.

• Construir colectivamente las normas de convivencia, como así también generar espacios
para consolidar el vínculo entre la Escuela y la comunidad.

• Desarrollar prácticas de mediación y otras que contribuyan a la resolución pacífica de
conflictos.

• Transformar en contenidos pedagógicos las realidades locales y regionales, la realidad
nacional y  la latinoamericana, de modo de comprender los procesos históricos y potenciar
los movimientos de integración cultural y desarrollo económico que apunten al bienestar
general, promoviendo el cooperativismo.

• Apelar a la interdisciplinariedad, como propuesta de abordaje de la complejidad de la
realidad. Los enfoques teórico-metodológicos de las distintas disciplinas, con sus
respectivas herramientas, posibilitan un análisis y una comprensión más completa y real de
los problemas, no sólo del ámbito de lo social sino, además, del mundo natural.

• Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a los/as
estudiantes conocer la cultura local, regional y nacional, experimentar actividades físicas y
deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales de
su localidad y otras.

• Promover la creación de espacios de articulación entre las instituciones del mismo nivel
educativo  y de distintos niveles educativos de una misma zona.

• Promover la participación de la comunidad en la vida de la Escuela.
• Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar actividades de

extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y promover la creación de redes
que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de situaciones
que presenten los/as alumnos/a y sus familias en relación con la desigualdad, la
discriminación o la violencia y sus distintas manifestaciones.

• Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios institucionales
destinados a elaborar sus proyectos educativos.

• Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las
prácticas pedagógicas y de organización y funcionamiento.

• Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos prescriptos para
responder a las particularidades y necesidades de los estudiantes.

• Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica.
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Trayectorias
Trayectorias Escolares2

ARTICULO 62º.- La Resolución Nº 122/11 del CFE plantea: “La desigualdad social y la injusticia
que aún  subsiste en nuestro país supone también un mapa desigual en el territorio educativo. Las
trayectorias escolares de los alumnos más pobres se ve reiteradamente interrumpida por diversos
procesos; abandonos, repitencia, ingresos tardíos”

A fin de consolidar una Escuela inclusiva con una educación de calidad en la que todos puedan
aprender todo, es necesario:

• Desarrollar estrategias para acompañar las trayectorias reales de los estudiantes de manera que
sean completas y continuas a lo largo del tramo de educación obligatorio que plantean la Ley
Nacional de Educación y la Ley Orgánica de Educación Provincial.

• Reforzar la alfabetización inicial, modificar al interior de las Escuelas la organización del
tiempo y de los espacios, generar proyectos para abordar la repitencia y la sobre-edad3, revisar
aspectos pedagógicos, curriculares, normativos o administrativos, son acciones indispensables
para que los/as estudiantes accedan a los aprendizajes previstos por la normativa curricular en
los tiempos pautados.

• Considerar que en el Nivel Inicial la promoción no tiene requisitos de acreditación más que la
edad y que la trayectoria de estudiantes con discapacidad no puede ser interrumpida con
permanencia, debiendo ser reformulada con el apoyo de Educación Especial o de los EAP. En
el Nivel Primario se debe tener en cuenta que,  en caso de ingreso tardío, la institución escolar
instrumentará las estrategias pedagógicas específicas que posibiliten un acercamiento
progresivo de los/as estudiantes al grado que por su edad cronológica correspondiera.
También,  a los fines de alentar la continuidad de las trayectorias, se estipula que, para
aquellos estudiantes que tengan dos o más años de sobre-edad en relación con la edad
correspondiente al grado cursado, la promoción de un año a otro  será abierta y podrá
realizarse en cualquier momento del año.

• Profundizar la implementación de primer y segundo grado como Unidad Pedagógica. La
continuidad de los estudiantes en la Unidad Pedagógica,  con el mismo docente y sin
permanencia no debe asociarse con la promoción automática o con la  prolongación del tiempo
de espera en el desarrollo de los procesos de aprendizaje de los niños y las niñas, sino con la
posibilidad de intervenir tempranamente, y de manera pertinente, con los niños y las niñas que
más lo necesitan. es promover nuevos modos organizacionales, proponiendo diferentes
agrupamientos de estudiantes para favorecer la fluidez de su aprendizaje; validando y
socializando aquellas experiencias pedagógicas potentes dentro de la escuela.

• Fortalecer la articulación entre niveles a fin de evitar  la interrupción del desarrollo de las
trayectorias. Aquellos estudiantes que finalizan su escolaridad primaria con proyectos de
reorganización de trayectorias, deberán contar con acompañamiento durante  el transcurso del
primer año.

• Tener presente que los/as estudiantes que por cuestiones familiares se trasladen

2 “El concepto de trayectoria escolar,  permite hacer referencia a las múltiples formas de atravesar la experiencia

escolar, muchas de las cuales no implican recorridos lineales por el sistema educativo. La comprensión de estos
recorridos requiere "poner en interacción los condicionamientos materiales de vida de los estudiantes, los
determinantes institucionales de la experiencia en las escuelas y las estrategias individuales que se ponen en
juego conforme a los márgenes de autonomía relativa que tienen los estudiantes en la producción de las propias
trayectorias escolares" (Kaplan, C. y Fainsod, P., 2001)

3 Se entiende en condición de sobre-edad a los niños y niñas que cursan un grado de la escuela
primaria con dos o más años de diferencia respecto de la edad teórica correspondiente.
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• periódicamente de localidad dentro de una misma jurisdicción o bien entre jurisdicciones
(trabajos rurales transitorios de sus familias, estudiantes  que viven en circos y parques, entre
otros) deberán ver garantizada su asistencia y continuidad de los estudios en cualquier parte
del territorio nacional. Contarán con un pase abierto desde la escuela de origen para poder
facilitar su traslado en cualquier momento del año.  De igual forma, los estudiantes que por
causas medicas requieran de internación en el último trimestre del año escolar, y no puedan
completar el año lectivo, podrán promocionarlo,  a partir de la ponderación del desempeño
académico obtenido desde el inicio del año. En los casos en los que fuera posible la
intervención de la modalidad de educación hospitalaria, se acordará con la misma la
promoción. En el caso de niños indígenas o migrantes que no empleen la lengua española,
deberán transitar los niveles de enseñanza conforme lo señale su edad. La modalidad de
educación intercultural bilingüe deberá organizar configuraciones prácticas de apoyo
necesarias para que los itinerarios escolares puedan realizarse con continuidad.

• Los equipos supervisivos, directivos y docentes de la educación secundaria deberán garantizar
el desarrollo de estrategias pedagógicas, organizacionales y administrativas que permitan
cumplimentar a todos  los adolescentes y jóvenes la finalización de los estudios secundarios.

Evaluación

ARTICULO 63º.-Los principios y criterios que definen y guían a la evaluación educativa se
encuentran enmarcados en la Ley Nº 4819, Títulos II, IX y XV donde se define que su carácter es
formativo, integral y participativo. La evaluación educativa es parte constitutiva de la pedagogía
institucional y áulica, será planificada y realizada por Supervisores, Equipos Directivos, Docentes y
Comunidad Educativa desde la perspectiva de la evaluación formativa de manera tal de garantizar
procesos institucionales y de enseñanza reflexivos y críticos, procesos de aprendizaje relevantes y la
garantía de trayectorias escolares completas, continuas y exitosas.
La evaluación formativa, es  aquella que se orienta hacia la construcción de conocimiento sobre los
procesos institucionales, los procesos de enseñanza y sobre los procesos de aprendizaje con el objeto
de mejorarlos. En este sentido implica:

• Pensar la evaluación educativa como “proceso” y no como cierre, como elemento
constitutivo de la didáctica y  simultanea a la enseñanza y al aprendizaje, donde, mediante
observaciones y análisis valorativos de las producciones de los estudiantes se indagan las
particularidades de las intervenciones de enseñanza y de la apropiación de conocimientos por
parte de los estudiantes con el objetivo de fortalecer ambos procesos.

• Afirmar que la evaluación es parte de la enseñanza. Debe ser parte del diseño de la misma y
debe servir a su mejora en tanto suministra información sobre la manera  en que los
estudiantes van construyendo y se van apropiando de los conocimientos, posibilitando
identificar errores, o dificultades de comprensión. En este sentido la evaluación como
instrumento al servicio de la mejora de la enseñanza, requiere de la utilización de diversos
instrumentos.

• Concebir a la evaluación como instrumento de conocimiento para docentes y estudiantes.
Debe servir para fortalecer a los adolescentes en su rol de “estudiantes”,  conquistando
autonomía, tomando conciencia y asumiendo responsabilidad en relación con su tarea de
estudiar. No debe ser utilizada como metodología  de sanción o castigo.

• Definir los criterios de evaluación de manera institucional y no de manera individual por
cada  docente. De modo tal que las evaluaciones a los estudiantes en los diferentes espacios
curriculares y/o años-grados de estudios se sustenten en los acuerdos que hayan  resultado de
la reflexión conjunta del colectivo docente que, además debe  definir el propósito formativo
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de cada asignatura, las propuestas de construcción del conocimiento objeto de cada una y los
modos y formas de valorar los procesos de aprendizaje. Desde esta concepción, la evaluación
es una responsabilidad docente e institucional que no puede reducirse a fragmentaciones o
parcialidades.

• Comunicar de manera oportuna y anticipada los criterios de evaluación. Se considera un
derecho del estudiante como así también una guía para la construcción de sus aprendizajes.

• Considerar a la  acreditación (calificación y promoción) como parte de la evaluación  y no su
centro.  La acreditación debe expresar el proceso y debe tener poca injerencia  en el
cotidiano escolar, ya que los alumnos deberían pasar por esa instancia como “un momento”
para acreditar su saber en determinada asignatura  y no como una instancia definitoria,
condenatoria e inapelable.

• Reflexionar sobre la implicancia de los procesos parciales y finales de acreditación como así
también  los de promoción  en la definición de las trayectorias escolares de los estudiantes, a
fin de  desnaturalizar la idea de  que la promoción de un estudiante al curso superior es  sólo
una sumatoria de notas.

• Revisar las formas con que la  escuela actual propone una única trayectoria posible. Quienes
no la transiten “con éxito” tienen que rehacerla, repetirla o rendir en condición de libres, lo
que constituye una alternativa difícil de sostener, en especial para los alumnos y las familias
en situación de vulnerabilidad socio educativa. Hacer efectivo el derecho a la educación
implica generar las condiciones que promuevan en los estudiantes trayectorias continuas y
exitosas. Esto significa ofrecer nuevas y variadas oportunidades de aprendizaje y diseñar
diferentes trayectos atendiendo a los estilos, ritmos, necesidades e intereses de los/as
estudiantes.

• La experiencia acumulada demuestra que “repetir” no constituye verdaderamente una nueva
oportunidad para aprender. Los estudiantes que recursan frecuentemente desaprueban
incluso asignaturas que ya habían aprobado el año anterior. Es sabido que el fenómeno de la
repitencia, producido en forma reiterada, conduce al abandono escolar, sobre todo en los
estudiantes que pertenecen a sectores socialmente vulnerables de la población.

• Los padres y /o adultos responsables de los estudiantes tienen derecho a ser   informados
acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo de sus hijos o representados. Para
ello deberán ser convocados en forma grupal o individual a reuniones periódicas a fin de
habilitar un tiempo y un espacio para el  diálogo con los docentes. También corresponde que
sean informados respecto a los recursos pedagógicos de los cuales dispone el sistema
educativo para acompañar y fortalecer los procesos pedagógicos como así también para
garantizar las diversas  trayectorias escolares.

• Los equipos supervisivos y directivos tienen la responsabilidad de diseñar dentro del
proyecto pedagógico de la escuela, y de manera colectiva y participativa, los procesos de
evaluación formativa institucional con el objeto de construir conocimiento y suscitar
reflexiones sobre los procesos pedagógicos institucionales a fin de generar instancias
superadoras.

Acuerdos escolares de convivencia

ARTICULO  64º.-La convivencia es un contenido educativo y parte de lo que la escuela debe definir
en su   Proyecto Institucional. Los Acuerdos Escolares de Convivencia, son el marco institucional que
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posibilita generar condiciones para la transmisión cultural, para el ejercicio del derecho de enseñar y
aprender y el cuidado integral de todos y todas.

ARTICULO 65º.-Tienen por función regular las relaciones interpersonales. Involucran y
responsabilizan en su efectivo cumplimiento a docentes, estudiantes, padres, madres, personal
directivo y demás integrantes de la comunidad educativa en un marco normativo que fortalece la
institucionalidad de la escuela, garantizando una perspectiva de derechos.

ARTICULO 66º.- Los Acuerdos de Convivencia se encuadrarán en el marco jurídico general y
específico Nacional y Provincial, siguiendo las pautas establecidas por cada Nivel y/o  Modalidad.
Deberán garantizar:

• El ejercicio democrático de la autoridad pedagógica, desde una posición de
compromiso y cuidado.

• La progresiva asunción de responsabilidades de los y las estudiantes, como ejercicio
de construcción de ciudadanía en la escuela.

• La promoción de la convivencia desde una perspectiva de DDHH.
• La participación democrática de toda la comunidad educativa en procesos colectivos

de construcción y formulación
• El trabajo pedagógico para su apropiación.
• La actualización y  revisión periódica en forma colectiva y co-operativa.
• Las particularidades del Proyecto Institucional.
• El respeto al principio de inclusión educativa.
• Las escuelas deberán diseñar espacios de revisión comunitaria de la convivencia

(Consejos Escolares de Convivencia/otros) como ámbito participativo de discusión,
diseño de proyectos institucionales y acciones preventivas respecto de la temática.
Estarán integrados por los diferentes  actores de la comunidad educativa, adecuando
su funcionamiento y modos de participación al nivel educativo correspondiente.

Las sanciones que estos acuerdos establezcan deberán tener carácter educativo, favoreciendo la
corresponsabilidad en el convivir con el otro/a, ser graduales y sostener proporcionalidad respecto de
la transgresión cometida. Los principios orientadores serán los marcos de protección Integral de
Derechos de niños, niñas y adolescentes, la educación como derecho social y la obligatoriedad de la
escuela.

Salud en la Escuela

ARTICULO 67º.-El Consejo Provincial de Educación desarrollará acciones en las escuelas  con el fin
de atender  el cuidado, seguimiento y atención gratuita e integral de la salud de los estudiantes, en
acuerdo con  el Ministerio de Salud Pública.

ARTICULO 68º.- El CPE desarrollará el Programas de Salud Escolar con el fin de intervenir en  la
prevención, el diagnóstico y el tratamiento de los riesgos biosicosociales de los estudiantes, como
también contribuir a la disminución de riesgos evitables de enfermedades y accidentes en la población
escolar.
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TITULO IV - La Comunidad Educativa

ARTICULO 69º.- La comunidad educativa está integrada por todos los sujetos intervinientes en el
acto educativo: estudiantes, docentes, personal no docente, padres, madres, familias y adultos
responsables. Todos ellos, sujetos titulares de derechos y obligaciones, deberán articular su accionar a
partir de la correspondencia de unos con otros, en el marco de un contexto socio-histórico-político.
Caracterizado por el fortalecimiento de la sociedad civil y la ampliación de derechos individuales y
colectivos.

ARTICULO 70º.- Los integrantes de la comunidad educativa deben llevar adelante un proyecto
compartido y de cooperación en el que cada uno deberá asegurar los derechos y obligaciones que le
asignan las Constituciones Nacional y Provincial, la Ley Nº 4819, este Reglamento y otras normas
vigentes, para alcanzar los fines de la educación en un centro escolar determinado.

ARTICULO 71º.- Los integrantes de la comunidad educativa, como detentadores y protagonistas del
derecho social de la educación, deberán contribuir a la construcción de una cultura Institucional
solidaria, cooperativa y democrática que asuma en sus prácticas, el respeto de los derechos humanos,
tanto los civiles y políticos, como los derechos económicos, sociales y culturales.

ARTICULO 72º.- Los integrantes de la comunidad educativa asumen el compromiso tienen  la
responsabilidad de contribuir a fortalecer la Escuela Pública, entendida como el centro de la vida
cultural de la comunidad, como así también la de potenciar las formas de organización social, barrial y
comunitaria.

ARTICULO 73º.- Los integrantes de la comunidad educativa deben contribuir a la profundización de
la  articulación de la escuela con su entorno de forma tal que ésta pueda transformar en contenidos
pedagógicos las realidades y problemáticas locales, regionales, nacionales y latinoamericanas
conformando un proyecto pedagógico relevante y significativo para los estudiantes.

Los Estudiantes

ARTICULO 74º.- Los estudiantes son sujetos plenos de derecho conforme a lo establecido en el
TÍTULO 9: Derechos y Responsabilidades de la Comunidad Educativa. Capítulo I De los estudiantes.
Cada nivel y  modalidad reglamentará las especificidades que adoptan estos derechos y obligaciones
según la franja etaria de los estudiantes, el nivel educativo y/o modalidad en el que se encuentran de
forma tal de dar cumplimiento a los fines y objetivos educativos de la Ley Nº 4819.

ARTICULO 75º.- Todas las reglamentaciones menores sobre la especificidad de los derechos y
obligaciones de los estudiantes estipulados por Ley Nº 4819 tendrán como criterios prioritarios la
centralidad de los estudiantes como sujetos destinatarios del derecho social a la educación, la
centralidad de los niños y adolescentes como sujetos destinatarios de los derechos consagrados en la
Ley Nº 26.061, la centralidad de la elaboración creativa e implementación de las trayectorias
educativas para dar cumplimiento pleno a todos los tramos del derecho social a la educación: ingreso,
reingreso, permanencia y egreso de la escuela obligatoria.
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a) Asumir la concurrencia a la escuela como un derecho personal y un deber comunitario como
así también lo es el poder participar de una convivencia democrática construida de  conjunto
por todos los sujetos sociales que conforman el entramado  de la comunidad educativa.

b) Transcurrir su escolaridad en  un clima que propicie la autodisciplina y destierre todas las
formas de coerción, represión, agresión y autoritarismo, eliminando todo tipo de sanción
humillante, castigos corporales, reprimendas públicas, calificativos hirientes y exposiciones
del sancionado ante el resto del estudiantado.

c) Acceder a espacios en los que pueda vivenciar y desarrollar prácticas democráticas
participando en debates, elecciones, grupos de discusión, apreciación valorativa de hechos,
reflexión y auto evaluación, construyendo así desde su protagonismo en la vida de la escuela,
su formación ciudadana.

d) Respetar la identidad individual y social, como así también la nacionalidad, cultura, raza,
género, condición social o religiosa de sus pares, evitando todo tipo de discriminación,
anteponiendo a esta, la comprensión y la amistad.

ARTICULO 76º.- Los estudiantes deberán contar con la oportunidad y el asesoramiento necesario
para organizarse tendiendo al logro de los siguientes objetivos:

a) Participar en el cuidado de la escuela y sus elementos, ya que su conservación es de interés y
responsabilidad de toda la comunidad educativa.

b) Ejercitar actitudes democráticas a través de: participación, discusión, reflexión.
c) Practicar los principios del cooperativismo.
d) Desarrollar actividades artísticas y recreativas.
e) Organizar cooperativas comunitarias
f) Ejercer el derecho a la comunicación ínter escolar.

ARTICULO 77º.- Los alumnos participarán en la elección de abanderados y escoltas para las
distintas ocasiones, teniendo como criterio: el compañerismo,  el ejercicio de la solidaridad y  el
esfuerzo, la disposición hacia la cooperación y su compromiso con la  integración y la inclusión de
todos y todas en un colectivo en el que lo verdaderamente igualitario sea lo diverso.

Los Padres / Madres  o tutores

ARTICULO 78º.- Los padres, madres, tutores o adultos responsables  son sujetos plenos de derecho
conforme a lo establecido en el TÍTULO 9: Derechos y Responsabilidades de la Comunidad
Educativa. Capítulo II De los Padres, Madres y Tutores. Cada nivel y  modalidad reglamentará las
especificidades que adoptan estos derechos y obligaciones según la franja etaria de los estudiantes, el
nivel educativo y/o modalidad en el que se encuentran de forma tal de dar cumplimiento a los fines y
objetivos educativos de la Ley Nº 4819.

ARTICULO 79º.-Los padres, madres, tutores y adultos responsables de los estudiantes
pertenecientes a los sectores más vulnerables de nuestra provincia son quienes a través de su memoria
y sus resistencias han podido perpetuar y transmitir la cultura y cosmovisión que les son propias -en el
caso de los pueblos originarios- y los que a través de prácticas solidarias y cooperativas, desarrollando
economías informales han tenido la sabiduría de sobrevivir familiar y comunitariamente a los embates
que las políticas neoliberales les impusieron. Es por eso que su memoria, su conocimiento y su
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práctica como sujetos sociales han de ser reconocidos, puestos en valor y transmitidos a los estudiantes
en la escuela rionegrina como conocimientos de relevancia curricular.

ARTICULO 80º.-Todas las reglamentaciones menores sobre la especificidad de los derechos y
obligaciones de los padres, madres, tutores y adultos responsables estipulados por Ley Nº 4819
tendrán como criterios nodales la centralidad de la familia y los adultos en el acompañamiento y
sostenimiento de los procesos educativos de sus hijos/menores, la convocatoria permanente a la
participación en las actividades institucionales, pedagógicas generales y especificas del seguimiento y
acompañamiento de la trayectoria de los menores a cargo, la promoción de vínculos solidarios,
cooperativos y democráticos, la participación en los ámbitos destinados para tal fin en cada nivel o
modalidad. Así mismo se alentará a la conformación de las cooperadoras escolares conforme a lo
estipulado en el Titulo XIV “Las cooperadoras escolares” de la Ley Nº 4819.

ARTICULO 81º.- Sin perjuicio de lo establecido en los artículos anteriores, corresponde a los padres,
madres, tutores o adultos responsables:

a) Inscribir a los estudiantes en el nivel correspondiente de acuerdo con la  edad escolar
obligatoria.

b) Asegurar la asistencia diaria de los estudiantes a la escuela.

c) Informar y/o justificar las inasistencias o faltas de puntualidad y cuando el  o la estudiante no
pueda realizar determinadas actividades.

d) Procurar la provisión de útiles, libros y elementos necesarios para el desarrollo de las tareas
escolares, dentro de sus posibilidades.

e) Interesarse en forma permanente, por la marcha del aprendizaje alcanzada por el estudiante a
su cargo, dialogando asiduamente con él o ella, con sus compañeros/as  y con sus docentes.

f) Concurrir a las reuniones, entrevistas o convocatorias emanadas de la escuela.

g) Proporcionar los datos que la escuela les solicitare, en relación a los tramites de su
competencia.

h) Participar de la ayuda escolar a través de los organismos que a su efecto se creen: consejos
escolares, cooperadoras, asociaciones de padres, centros de exalumnos, etc.

i) Recordar que en todo momento, el centro de la actividad conjunta de todos los integrantes de
la comunidad educativa, es el estudiante: que crece, que necesita afecto, que necesita estímulo,
incentivo y motivación para comprender el mundo que lo rodea e intentar transformarlo en una
sociedad cada vez más justa, más solidaria, más igualitaria, más humana.

De  los Trabajadores  de la Educación

ARTICULO 82º.- Los trabajadores de la Educación son sujetos plenos de derecho conforme a lo
establecido en el TÍTULO 9: Derechos y Responsabilidades de la Comunidad Educativa. Capítulo III
De los Trabajadores de la Educación y a lo establecido en el presente reglamento, así como también a
las reglamentaciones específicas  de cada nivel y/o modalidad que otorgan misiones, funciones,
tareas, responsabilidades en relación al proyecto educativo específico de cada uno.
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ARTICULO 83º.- Todas las reglamentaciones menores sobre la especificidad de los derechos y
obligaciones de los Trabajadores de la educación estipulados por Ley Nº 4819 tendrán como criterios
centrales el desarrollo de carreras profesionales necesarias para dar cumplimiento a los fines
educativos fijado por la Ley Nº 4819, la profundización de la participación de los docentes en los
ámbitos gremiales y de gobierno escolar creados para tal fin, el desarrollo de la docencia rionegrina
como autoridad pedagógica responsable de la conducción,  desarrollo y resultados de los actos
educativos; la integración de los docentes a las realidades y particularidades que adopta cada
comunidad educativa, la responsabilidad de la docencia por velar y dar cumplimiento a todas las leyes
vigentes en lo atinente a derechos civiles, democráticos, políticos y económicos en el interior de los
centros educativos evitando todo tipo de discriminación en el acceso, la permanencia, la promoción, la
trayectoria y la terminalidad educativa de los alumnos como así también dar cumplimiento al cuidado
integral de los estudiantes  conforme con las prescripciones legales vigentes.

ARTICULO 84º.- Las disposiciones que reglamentan los derechos y las relaciones y condiciones
laborales de los trabajadores de la educación que ejercen su actividad en establecimientos provinciales
son establecidas en un Convenio Colectivo de trabajo conforme a la normativa vigente apuntando a
conquistar la estabilidad laboral y el desarrollo profesional.

ARTICULO 85º.- Los docentes de establecimientos educativos de gestión privada tendrán las mismas
obligaciones, se ajustarán a las mismas incompatibilidades y gozarán de los derechos establecidos para
el personal de los establecimientos educativos de gestión estatal, sin perjuicio de las disposiciones
específicas de la Ley Nº 4819 y en la medida en que sean compatibles con la naturaleza de la relación
de empleo privado, obligaciones y derechos nacidos de la legislación laboral vigente y la negociación
colectiva del sector.

ARTICULO 86º.- Los Trabajadores de la Educación  tienen responsabilidades en  el Planeamiento
pedagógico y educativo, organizacional y funcional de las escuelas en las que desempeñan las
funciones correspondientes a los cargos  docentes en los que fueron designados y que le otorgan
misiones, funciones y responsabilidades conforme a los proyectos educativos de cada nivel y
modalidad del sistema educativo que dispongan las reglamentaciones específicas.

ARTICULO 87º.- Los trabajadores de la educación deberán guiar sus intervenciones docentes
institucionales en tanto integrantes de un colectivo de trabajadores que de manera solidaria,
profesional, cooperativa, participativa y democrática conduce y materializa un proyecto educativo
escolar para dar garantía al derecho social a la educación en el seno de una comunidad educativa que
vehiculiza de manera singular la demanda sobre ese derecho.

ARTICULO 88º.- Los trabajadores de la educación se desempeñan en diferentes cargos docentes,
todos tienen responsabilidad pedagógica de acuerdo a la siguiente clasificación:

• Trabajadores de la educación con responsabilidad en conducción zonal de las instituciones.
• Trabajadores de la educación con responsabilidad en conducción institucional.
• Trabajadores de la educación  en funciones administrativo – pedagógicas.
• Trabajadores de la educación responsabilidad directa sobre la enseñanza disciplinar/áulica.
• Trabajadores de la educación con responsabilidad  directa en funciones auxiliares a la

enseñanza, a los aprendizajes y al seguimiento de trayectorias escolares.
• Trabajadores de la educación con responsabilidad en el asesoramiento técnico a instituciones,

docentes y estudiantes.
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ARTICULO 89º.-Cada cargo docente tiene pautadas sus tareas, cargas, complejidades , funciones y
responsabilidades en el acto resolutivo que le da creación, en lo estipulado por las leyes vigentes,
acuerdos paritarios homologados y el presente reglamento así como sus reglamentaciones menores de
nivel y modalidad.

ARTICULO 90º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción zonal del
sistema educativo, desempeñado por supervisores o cargos homologables, tienen  la función de
constituirse en los mediadores por excelencia entre las definiciones de la macro política, expresada en
los planes nacionales  y provinciales de educación y en  las directivas de la autoridad competente,   y
la micro política institucional. Son los supervisores los que de manera no neutral, tienen la
responsabilidad institucional de interpretar el proyecto educativo más amplio, sancionado en las leyes
de nuestro país y/o provincia y de  desarrollarlo en función de las características que asume cada
realidad geográfica y social.

ARTICULO 91º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción zonal del
sistema educativo intervienen, supervisan,  asesoran, participan, colaboran, acompañan y definen de
manera conjunta con las instituciones a su cargo los  Proyecto Escolares o  Proyecto  de Escuela los
que deben expresar  las acciones educativas de un Estado que garantiza e interviene en la garantía del
derecho social a la educación  y en  las acciones que realiza la escuela para darle materialidad a ese
derecho. Tienen responsabilidad directa en el cumplimiento o no de esa garantía.

ARTICULO 92º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción zonal del
sistema educativo se constituyen en sujetos del planeamiento educativo territorial. Deben desplegar
estrategias metodológicas y de trabajo capaz de relevar, describir y definir los problemas educativos
de la localidad o zona, para luego, construir  colectivamente con las comunidades educativas de las
escuelas a su cargo un proyecto educativo que se proponga definir respuestas e intervenciones a la
problemáticas detectas y dar cumplimiento a los fines y objetivos estipulados en la Ley Nº 4819, en el
presente reglamento y en la normativa menor para cada nivel y /o modalidad.

ARTICULO 93º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción
institucional del proyecto educativo escolar desempeñan cargos de directores, vicedirectores, asesores
pedagógicos, coordinadores de formación, coordinadores de investigación y coordinadores de
capacitación u otras denominaciones que pudieran recibir las funciones directivas generales o
especificas.

ARTICULO 94º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción
institucional del proyecto educativo escolar convocan, asesoran, intervienen, participan, colaboran,
acompañan, supervisan y construyen de manera colectiva y participativamente con los integrantes de
la comunidad educativa el proyecto escolar en la Institución a su cargo, a los fines de garantizar el
derecho social a la educación. El supervisor participa de las tareas de planeamiento y seguimiento
pedagógico del mismo de manera conjunta con los equipos de conducción escolar.

ARTICULO 95º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción
institucional tienen responsabilidad sobre el diagnóstico institucional que releve tanto las
problemáticas económicas, sociales y ambientales como las posibilidades y potencialidades naturales y
humanas de la comunidad a la que pertenece la escuela a fin de transformarlas en contenidos
curriculares y recursos didácticos, a la vez que erigirlas en puntos de partida del proyecto educativo
institucional.

ARTICULO 96º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción
institucional del proyecto educativo escolar tienen responsabilidad sobre los procesos de enseñanza y
de aprendizaje que se desarrollan para materializar el proyecto escolar, así como sobre el desarrollo de
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las trayectorias educativas de todos los estudiantes y la reflexión y registro sobre estos procesos con el
equipo docente a su cargo con el objeto de mejorarlos.

ARTICULO 97º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en tareas administrativo-
pedagógicas de las instituciones desempeñan cargos de secretarios, prosecretarios, secretarios
académicos y/o administrativos. Su función es la de dar cumplimiento a todos los actos
administrativos en relación a la asistencia, seguimiento e  inscripción de docentes y estudiantes,
administrar las notificaciones recibidas y realizadas, realizar los registros y cargas en el sistema SAGE
y toda petición administrativa o pedagógica (en tanto constituyen un cargo docente) emanada del
director conforme a lo establecido en la normativa vigente, en el presente reglamento y la normativa
menor de cada nivel Y/o modalidad del sistema educativo.

ARTICULO 98º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en la conducción directa de
la enseñanza son los que se desempeñan como maestros, maestro intercultural bilingüe, maestro
artesano, tutores y/o profesores de  sala, grado, curso y/o asignatura para el que fue designado  en  los
niveles educativos y/o modalidades del sistema. Su responsabilidad principal reside en   la
planificación y  desarrollo y evaluación de las  intervenciones de enseñanza para lograr el acceso
igualitario a los bienes simbólicos y culturales conforme tanto a su designación y al proyecto
educativos escolar  que materializa  en institución la política educativa nacional y provincial, sus fines
y objetivos como a lo establecido en los diseños curriculares y definiciones nacionales sobre
contenidos curriculares para cada nivel, asignatura, modalidad (NAP).

ARTICULO 99º.- Corresponde a los trabajadores de la educación participar en las instancias de
construcción de las trayectorias escolares a fin de que los /as estudiantes puedan avanzar en su
escolaridad profundizando y ampliando sus conocimientos así como también reflexionar sobre su
propio proceso.

ARTICULO 100º.- Los trabajadores de la educación con responsabilidad en tareas auxiliares y/o
complementarias a la enseñanza son aquellos que desempeñan cargos docentes de preceptor, auxiliar
docente, bibliotecario, referente TIC, pañolero, y demás personal nomenclado. Las misiones,
funciones y responsabilidades de cada cargo son estipuladas en las normativas de creación de los
mismos y están sujeto a normativas generales que le otorgan funciones docentes de enseñanza, de
acompañamiento y/o seguimiento de la trayectoria.

ARTICULO 101º.-Los trabajadores de la educación con responsabilidad en el asesoramiento técnico
a instituciones, docentes y estudiantes son los trabajadores que desempeñan cargos de psicólogos,
fonoaudiólogos, pedagogos, trabajadores sociales, técnicos centrales, etc. Las misiones, funciones y
responsabilidades de cada cargo son estipuladas en las normativas de creación de los mismos y están
sujetos a normativas generales que le otorgan otras funciones.

ARTICULO 102º.-Los  trabajadores de la educación con responsabilidad en el asesoramiento técnico
a instituciones, docentes y estudiantes tenderán a intervenciones grupales e institucionales que se
inscribirán en los principios  de la política educativa planteadas en la legislación vigente y en el
presente Reglamento, poniendo particular énfasis en el asesoramiento para la construcción de las
trayectorias escolares y la articulación entre niveles a fin de que los/as estudiantes transiten el tramo de
educación obligatoria sin dificultad.

ARTICULO 103º.- Los  trabajadores de la educación con responsabilidad en el asesoramiento técnico
a instituciones, docentes y estudiantes participarán en la definición de casos que requieran
intervención externa: demandas pedagógicas y demandas sociales (casos de maltrato, abuso,
abandono), realizadas desde las instituciones coordinando su accionar con diferentes  instancias
estatales como ministerios, municipios y otros organismos.
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Del Personal de Servicio de Apoyo

ARTICULO 104º.- Dependen directamente de la Directora/a de la Institución, deben garantizar la
limpieza de los lugares donde realizan actividades los alumnos, atención de comedores escolares. Se
encargar de abrir y cerrar las escuelas, recorrer las instalaciones en función de que todo transcurra con
normalidad, ejercer funciones de vigilancia en horario escolar. Durante el receso invernal de los
estudiantes mantendrán las escuelas abiertas y realizarán la limpieza profunda, igual tarea será en
vacaciones turnándose para gozar de la licencia anual ordinaria que les corresponde. El horario de seis
horas diarias estará en función de garantizar el derecho a la educación de los estudiantes.

Del Personal Auxiliar de Servicios

ARTICULO 105º.- Los trabajadores con responsabilidad en tareas auxiliares de servicios deberán:

a) Cumplir las disposiciones legales correspondientes.
b) Participar de las reuniones a las que sea convocado.
c) Coordinar sus horarios y funciones dentro del establecimiento con el equipo de conducción

y el personal docente.

TITULO V- Los Edificios Escolares

a- Patrimonio

ARTICULO 106º.- Las instituciones educativas son responsables de la conservación de su
patrimonio, tanto material como simbólico

ARTICULO 107º.- Cada escuela debe llevar un registro administrativo de todos los bienes
conservables, tanto aquellos  materiales como así también los simbólicos culturales. La normativa
específica del CPE determinará las formas y tiempos para la confección del inventario escolar.

ARTICULO 108º.- Cada institución educativa implementará estrategias para el ejercicio de la
memoria escolar con la comunidad educativa, llevando un registro escrito de la producción de tales
actividades, fomentando la participación de la comunidad en los relatos que hacen a la historia de la
escuela y el contexto.

ARTICULO 109º.- Las necesidades de mobiliario y equipamiento  serán solicitadas por nota al
Consejo Escolar correspondiente.

b- Edificios Escolares

ARTICULO 110º.- La construcción y habilitación de los edificios escolares son responsabilidad de
los organismos centrales del Gobierno Provincial

ARTICULO 111º.- El cuidado de los edificios y el cumplimiento de las normas de funcionalidad es
responsabilidad de la comunidad educativa en su conjunto y, en forma específica, de aquellos agentes
que lo tengan estipulado dentro de las misiones y funciones de acuerdo al cargo que ocupan en la
institución educativa o  aquellos que, en virtud de  acuerdos institucionales, se le hayan asignado
excepcionalmente.

ARTICULO 112º.- La comunicación de necesidades de reparaciones,  ampliaciones o
remodelaciones de las escuelas estatales es responsabilidad del equipo directivo y se realizará por nota
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al Consejo Escolar. Estas modificaciones o reparaciones deben contar con la autorización
correspondiente de las autoridades superiores para su viabilización.

ARTICULO 113º.-Los edificios escolares se compartirán entre más de una institución educativa
cuando la necesidad de garantizar el derecho a la educación así lo requiera y  siempre  contará con la
autorización del CPE. Las Instituciones educativas labrarán un acta con los supervisores intervinientes
donde se explicitarán los acuerdos que faciliten tanto compartir el edificio como, así también, el
equipamiento provisto por el Ministerio de Educación.

c- Uso, Mantenimiento y Cuidado de los edificios escolares

ARTICULO 114º.- El edificio destinado al funcionamiento de la Institución Educativa queda bajo
responsabilidad del equipo directivo en lo que compete al uso y cuidado del mismo, conforme con el
estado en que fuera  entregado por parte del CPE.

ARTICULO 115º.- La utilización del edificio incluye las actividades educativas y comunitarias fuera
del horario escolar. El o la directora/a  debe facilitar la utilización del mismo para estas actividades
siempre que cuenten con el aval del Consejo Escolar y de la supervisión respectiva.

ARTICULO 116º.- El Director del establecimiento elevará por vía jerárquica a las autoridades
educativas en los meses de mayo y octubre las necesidades de refacción y mantenimiento escolar,  y
coordinará los arreglos menores con el Coordinador del Consejo Escolar Local.

ARTICULO 117º.- El equipo directivo debe organizar el plan de prevención de riesgos.

ARTICULO 118º.- El equipo directivo es el responsable de organizar al personal de servicios
generales para garantizar a los estudiantes espacios educativos con la higiene correspondiente.

TITULO VI - Disposición Transitoria

ARTICULO 119º.- La Secretaría General del Consejo Provincial de Educación recepcionará los
diferentes aportes que surjan durante el primer semestre de la implementación de la presente
Resolución, lo sistematizará y enviará un informe a los Vocales del Consejo Provincial de Educación
para realizar una evaluación a los fines de considerar las recomendaciones correspondientes para la
mejora continua de la Educación y el cumplimiento de los objetivos y fines del presente Reglamento
General de Escuelas.-

Provincia de Río Negro
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                                                  VIEDMA, 17 Diciembre 1997 
 
VISTO: 

El Expediente Nº  29.724– DNI – 96 del registro del Consejo Provincial de Educación,  y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que ante la necesidad de modificar varios puntos de la Resolución Nº 108/97, 
es preciso derogarla; 

 
Que se incluirán en ella los cargos especiales de maestro especial de música y 

maestro especial de educación física; 
 
Que es necesario unificar en una sola resolución las pautas para la 

organización del Nivel Inicial en sus aspectos institucionales; 
 
Que la Resolución Nº 2815/88 pauta los criterios pedagógicos y físicos para la 

organización de secciones según ubicación de las escuelas; 
 
Que la Resolución Nº 364/92 determina la matrícula máxima por sala donde 

hubiere alumnos con discapacidad; 
 
Que la Resolución Nº 2087/92 complementa las normas establecidas por las 

Resoluciones Nros. 838/87, 2815/88 y 364/92; 
 
Que la Resolución Nº 2090/92 establece las categorías de los 

establecimientos; 
 
Que la Resolución Nº 2091/92 establece las normas para la asignación de 

cargos directivos, maestros secretarios, maestros de sección y preceptores que corresponden a cada 
establecimiento de acuerdo con su categoría y número de secciones; 

 
Que la resolución Nº 252/97 rectifica parte del Anexo III de la   Resolución Nº 

108/97; 
 
Que es necesario categorizar los jardines maternales en función de la jornada 

y el número de secciones; 
 
POR ELLO: 

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 
RESUELVE 

 
ARTICULO1º.- DEROGAR en las Resoluciones Nº 2815/88,  364/92, 2087/92, 2090/92 y 

2091/92, los aspectos referidos a la organización del Nivel Inicial, y en su 
totalidad las Resoluciones Nº 108/97 y 252/97. 

ARTICULO 2º.- DETERMINAR  los criterios pedagógicos y físicos que se detallan a 
continuación, para la organización de secciones según ubicación de los jardines: 
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Criterio Pedagógico 
La relación de alumnos por docente, según zona es la siguiente: 
Zona Urbana:                                mínima 25 – máximo 28 
Zona Rural Valles:                        mínimo 14 – máximo 25 
Zona Rural meseta y Cordillera:   mínimo 10 – máximo 20 
 
En zonas rurales los criterios mínimos rigen solamente para apertura de secciones.  
 
El Jardín de Infantes Independiente de 1ra. Categoría, cuenta con Maestro Preceptor, de acuerdo a 
los siguientes criterios: 

• Hasta 12 secciones:          1 por turno. 
• Más de 12 secciones:        2 por turno. 
 

En el ciclo Jardín de Infantes de las zonas rurales, podrán conformarse secciones integradas de 5 y 
4 años cuando el número de niños de 5 años no cubra la matrícula máxima, siendo requisito para 
organizarlas los siguientes: 
Zona Rural Valles:                        10 alumnos de 5 años. 
Zona Rural Meseta y Cordillera:   9 alumnos de 5 años. 
 
En el ciclo Jardín Maternal, para la organización de las secciones se deberá tener en cuenta: 
Sala bebés:                                     3 y 4 niños, sin preceptora. 
                                                       A partir de 5 niños, con preceptora. 
Sala 1 año:                                      5 a 7 niños, sin preceptora 
                                                        8 a 12 niños, sin preceptora 
Sala 2 años:                                     8 a 10 niños, sin preceptora 
                                                        11 a 14 niños, con preceptora 
Sala 3 años:                                     15 a 20 niños, sin preceptora 
El número de niños por sala que se detalla se refiere a grupos de la misma edad, a cargo de un solo 
docente, existiendo la posibilidad de agrupamiento de acuerdo con las inscripciones anuales. 
 
En las salas de Jardín de Infantes corresponden dos estímulos semanales de 30 minutos cada uno 
para las áreas de Educación Física y Música. 
 
Criterio Físico 
La relación de m2 por alumno, es igual para cualquiera de las zonas: 
Superficie mínima:                          1,70 m2 por alumno. 
Superficie óptima:                            2,00 m2 por alumno. 
Superficie máxima:                          2,30 m2 por alumno. 
 
ARTICULO 3º.- ESTABLECER que en el Nivel Inicial, para mantener, fusionar, crear y 

desdoblar secciones, se tendrá en cuenta los criterios pedagógicos por zona 
enunciados en el artículo 2º. 

 
ARTICULO 4º.- PAUTAR como número óptimo de integración por sala, el de un (1) alumno con 

discapacidad. 
Matrícula máxima por sala:              25 incluido el alumno integrado. 
Matrícula mínima por sala:               20 
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ARTICULO 5º.- APROBAR las normas para la asignación de cargos directivos, maestros 
secretarios, maestros de sección, maestros preceptores y maestros especiales que 
corresponden a  cada establecimiento,  de acuerdo con su categoría y número de 
secciones que se detallan en los siguientes anexos que se agregan como parte 
integrante de la presente resolución: 

 
                    ANEXO I:    Jardines de Infantes Independientes. 
                    ANEXO II:   Jardines de Infantes Integrados. 
                    ANEXO III:  Jardines Maternales. 
 
ARTICULO 6º.- ESTABLECER que para la creación de secciones se deberán tener en cuenta los 

mínimos establecidos en el artículo 2º. La Dirección de la escuela deberá 
presentar la solicitud, junto con la nómina de alumnos inscriptos, número de 
documento, fecha de nacimiento y fundamentación, a la Supervisión. Esta 
solicitud, fundamentada y avalada por la Supervisión será elevada a la Dirección 
de Nivel Inicial. 

 
ARTICULO 7º.- DEBERA gestionarse la supresión de secciones cuando la demanda no cumpla 

los criterios pedagógicos y físicos establecidos en la presente resolución, 
siguiendo la misma vía indicada precedentemente. 

 
ARTICULO 8º.- REGISTRESE, comuníquese a todas las Direcciones de Nivel, Supervisiones de 

Nivel Inicial y archívese. 
 
 

RESOLUCIÓN Nº   1713 
Dr.Oscar Machado- Presidente 

Dr. Marino Bonotti -  Secretario General 
Consejo Provincial de Educación 
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ANEXO I – RESOLUCIÓN Nº 1713 
 

PLANTA ORGANICA FUNCIONAL TIPO PARA JARDINES DE INFANTES 
INDEPENDIENTES 

 
De 1ra. Categoría 

Denominación del cargo                                                                     Cantidad 
 
De 10 o más secciones 
Director de 1ra. Con dirección libre                              1 
Vicedirector         1 
Maestro Secretario         1 
Maestro de sección              10 o más 
Maestro Preceptor por turno                1 a 2 
Maestro Especial de Educación Física      2 
Maestro Especial de Música        2 

 
De 2da. Categoría 
================================================================= 
Denominación del cargo                                                                     Cantidad 
 
De 8 a 9 secciones 
Director de 2da. Con dirección libre                              1 
Maestro Secretario         1 
Maestro de sección                 8 a 9 
Maestro Especial de Educación Física               1 a 2 
Maestro Especial de Música                 1 a 2 

 
De 4 a 7 secciones 
Director de 2da. Con dirección libre                              1 
Maestro de sección                 4 a 7 
Maestro Especial de Educación Física                 1  
Maestro Especial de Música                   1   

 
De 3ra. Categoría 

Denominación del cargo                                                                   Cantidad 
Director de 3ra. Con sección a cargo             1 
Maestro de sección                 2 

 
*Las cargas horarias de cada cargo serán las determinadas en el anexo IV del Decreto Nº 1095/91 
(Nomenclador). 
Los cargos de Maestro Especial de Educación Física y Música correspondientes a los jardines de 
3ra. Serán reglamentados con posterioridad. 
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ANEXO II – RESOLUCIÓN Nº 1713 
PLANTA ORGANICA FUNCIONAL TIPO PARA JARDINES DE INFANTES INTEGRADOS 

 
De 1ra. Categoría 

 

Denominación del cargo                                                                     Cantidad 
 
De 10 o más secciones 
Director de 1ra. Con dirección libre                              1 
Vicedirector         1 
Maestro Secretario         1 
Maestro de sección              10 o más 
Maestro Especial de Educación Física      2 
Maestro Especial de Música        2 

 
De 2da. Categoría 
 
================================================================= 
Denominación del cargo                                                                     Cantidad 
 
De 5 a 9 secciones 
Director de 2da. Con dirección libre                              1 
Maestro Secretario         1 
Maestro de sección                 5 a 9 
Maestro Especial de Educación Física               1 a 2 
Maestro Especial de Música                 1 a 2 

 
• Las cargas horarias de cada cargo serán las determinadas en el anexo IV del Decreto Nº 

1095/91 (Nomenclador)- 
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ANEXO III – RESOLUCIÓN Nº 1713 
PLANTA ORGANICA FUNCIONAL TIPO PARA JARDINES MATERNALES 

 
De Jornada Simple – 1ra. Categoría 

Denominación del cargo                                                                                 Cantidad 
 
De 10 o más secciones 
Director de J. S. Con dirección libre                              1 
Vicedirector de J. S.        1 
Maestro de Sección de J. S.            10 o más 
Maestro Preceptor de J. S.                                                                    2 a 6 

 
De Jornada Simple – 2da. Categoría 
================================================================= 
Denominación del cargo                                                                                 Cantidad 
 
De 4 a 9 secciones 
Director de J. S. Con dirección libre                              1 
Maestro de Sección de J. S.                4 a 9 
Maestro Preceptor de J. S.                                                                      2 a 4 

 
De Jornada Completa – 1ra. Categoría 

 
Denominación del cargo                                                                                 Cantidad 
 
De 10 o más secciones 
Director de J. C. Con dirección libre                              1 
Vicedirector de J. C        1 
Maestro de Sección de J. C.            10 o más 
Maestro Preceptor de J. C.                                                                    2 a 6 

 
De Jornada Completa – 2da. Categoría 

 
Denominación del cargo                                                                                 Cantidad 
 
De 4 a 9 secciones 
Director de J. C. Con dirección libre                              1 
Maestro de Sección de J. C.                4 a 9 
Maestro Preceptor de J. C.                                                                      2 a 4 

 
• Las cargas horarias de cada cargo serán determinadas en el anexo IV del Decreto Nº   

1095/91 (Nomenclador). 
• Los cargos de Maestro Especial de Educación Física y Música correspondientes a las salas 

de 3 y 4 años serán reglamentados con posterioridad. 
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Provincia de Río Negro 
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

                                                                                      VIEDMA,    25 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

 

                    VISTO: 

                                    El Expediente Nº 9285-EDU-2014 del Registro del Ministerio de 

Educación y Derechos Humanos - Consejo Provincial de Educación, la Ley Orgánica de 

Educación Nº 4819 de la Provincia de Río Negro, la Ley de Educación Nacional Nº 26206, y 
 

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución Nº 2496/14 fue aprobado el “Régimen Único de 

Inscripción en la Educación Inicial de la Provincia de Río Negro” y su respectiva Planilla de 

Inscripción; 

 

Que  la  Ley  de  Educación  Nacional  Nº  26206  establece  que  la 

educación y el conocimiento son un bien público y un derecho personal y social, garantizados 

por el Estado; 

 

Que la Ley de Educación Provincial Nº 4819 establece que el Consejo 

Provincial de Educación regula el funcionamiento de todas aquellas instituciones educativas 

que atienden a la primera infancia en territorio rionegrino, garantizando la igualdad de 

oportunidades para los niños y niñas que allí concurran; 

 

Que a partir de las políticas llevadas adelante en los últimos años por 

el Ministerio de Educación y DDHH, se avanzó en la democratización en el acceso y 

distribución de vacantes en los establecimientos de Educación Inicial; 

 

Que existe la necesidad de establecer los procedimientos acordados 

con todos los actores del sistema para la inscripción de estudiantes en el Nivel Inicial; 

 

Que es necesario unificar en una sola resolución las pautas para la 

organización del Nivel Inicial en los aspectos institucionales referidos al ingreso; 

 

Que es necesario garantizar a la igualdad de oportunidades para acceder 

a la vacante en el establecimiento más cercano a su domicilio; 

 

Que la inscripción de  estudiantes a sala de cuatro (4) años y sala de cinco 

(5) años se realizará por medio del sistema informático Sistema de Administración y Gestión 

de la Educación (SAGE); 

 

Que es necesario revisar y actualizar los Formularios de Inscripción para 

Educación Inicial en virtud de las Leyes de Igualdad: Ley Nº 26.618 de matrimonio 

igualitario- 2010; Ley Nº 26.743 de Identidad de género-2012; Ley Nº 26.994, Código Civil y 

Comercial Unificado-2014, y el decreto de necesidad y Urgencia Nº1006/2012 de 

reconocimiento legal de Hijos e Hijas de familias comaternales; 

 

Que es primordial comunicar a la comunidad y a las familias en 

particular, el procedimiento general de ingreso; 
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Que se debe emitir la norma legal correspondiente; 
 

 

POR ELLO:  

  

  

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

R E S U E L V E: 

 

               ARTICULO 1º.- DEROGAR   en  todos  sus  términos   la  Resolución  N° 2496/14  y  toda  otra  

                                           norma que se oponga a la presente.- 

 

ARTICULO 2°.- APROBAR   las  “Pautas  Generales  para  Inscripción  de Estudiantes en   

                             la  Educación  Inicial  de la Provincia de Río Negro”, que como Anexo I 

forma parte de la presente resolución.- 

 

ARTICULO 3°.- APROBAR   la   Planilla   de  Inscripción  a  la  Educación   Inicial  para   las  

                             Instituciones Públicas de Educación Inicial, que como Anexo II forma parte 

de la presente  Resolución.- 

 

ARTICULO 4º.- EXCEPTUAR  del  procedimiento  (Anexo I)   a  los  jardines   maternales en  

                            convenio Un.T.E.R y los establecimientos educativos no estatales, que se 

rigen por su propio reglamento.- 

 

ARTICULO 5°.- REGISTRAR,   comunicar   por   la   Secretaría   General  a   la  Secretaría de  

                            Educación, a la Dirección General de Educación, al  Área de Comunicación, 

a los Consejos Escolares: Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y 

II, Andina, Andina  Sur,  Sur I y II,  Valle  Medio I y II,  Valle  Inferior,  Atlántica  I y II,  a  

todas las Supervisiones de Educación Inicial y archivar.- 

 

 

 

RESOLUCION  Nº      3955 

 
Mónica Esther SILVA 

Presidenta 
Consejo Provincial de Educación 

Provincia de Río Negro 
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ANEXO I – RESOLUCION Nº   3955 

 

 
Pautas Generales para la Inscripción de estudiantes en la Educación Inicial de la Provincia de 

Río Negro 

 

Definiciones Generales: 

 

Matrícula: Es el conjunto de estudiantes registrados en una unidad educativa, a una fecha 

determinada. 

 

Edad Normativa: La matrícula se registra de acuerdo con los años cumplidos por el estudiante 

a determinada fecha dentro del año lectivo en curso. Para el período febrero-diciembre se calcula la 

edad al treinta ( 30) de junio del año en que se cursará, y al treinta y uno (31) de diciembre para el 

período septiembre- mayo. 

 

Plazas: El número total de lugares con los que cuenta una Institución Escolar para albergar a los 

estudiantes. Las mismas se determinan según los criterios físicos y pedagógicos que se encuentran 

estipulados en las Resoluciones Nº1713/97 y 3438/11. 

 

Estudiante Promovido: Estudiante que cursó el espacio curricular correspondiente a su grupo etario 

y promueve al año siguiente para cumplimentar el trayecto de educación inicial.  

 

Vacante / Cupo Ingresantes: Son las plazas disponibles por unidad escolar para recibir a los 

estudiantes que ingresan por primera vez a la institución, luego de considerar los lugares necesarios 

para los estudiantes promovidos de cada institución. 

 

Familia constituida - tutor legal - responsable parental - referente autorizado adulto: adulto en 

ejercicio de la patria potestad o responsable del menor por actuación judicial mediante. 

 
INGRESO A LAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN INICIAL 

 

El ingreso al tramo de la Educación Inicial requiere necesariamente del cumplimiento de las 

distintas instancias del procedimiento de inscripción por parte de las Supervisiones, las Escuelas y 

de los familiares, tutores legales, responsables parentales o referentes autorizados adultos de  

estudiantes aspirantes a acceder a este nivel para garantizar el derecho a la educación. 

 

La Educación Inicial se constituye en una unidad pedagógica desde los cuarenta y cinco (45) días 

hasta los cinco (5) años inclusive, siendo obligatorios los dos (2) últimos años. Se accede al tramo no 

obligatorio de educación inicial a través de jardines maternales, y al tramo obligatorio a través de 

jardines de infantes, escuelas infantiles o salas de inicial dependientes de escuelas primarias.  

 

1.- INGRESO A TRAMO NO OBLIGATORIO DE LA EDUCACIÓN INICIAL: 

 

La Supervisión de Educación Inicial de cada zona junto con las Instituciones organizarán los criterios 

de ingreso de acuerdo a las características de cada localidad.  
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2.- INGRESO A TRAMO OBLIGATORIO DE LA EDUCACIÓN 

INICIAL: 
 

El procedimiento de ingreso incluye la participación activa de los diferentes actores involucrados en el 

acto educativo de manera de dar lugar a la correcta inscripción de  estudiantes dentro del sistema. 

Por otra parte, es indispensable sostener un trabajo articulado y coordinado entre las Supervisiones de 

Educación Inicial y los Equipos Técnicos de Apoyo Pedagógico (ETAP). 

 

2.1.- De la Inscripción: 

Los equipos supervisivos serán los responsables de la difusión a la comunidad de la inscripción y de la 

delimitación con exactitud (calles y manzanas) de los radios institucionales.  

 

Las fechas comprendidas para llevar adelante el Procedimiento de Ingreso serán las establecidas por el 

Calendario Escolar. A continuación se describen las instancias a cumplir a fin de ordenar todo el 

proceso: 

 

a) La familia de cada niño o niña a deberá solicitar la planilla de inscripción, completarla con todos 

los datos y documentación solicitada,  y entregarla en cualquier Institución de Educación Inicial, o en 

la dirección de la Escuela Primaria en el caso de tener salas de inicial. Asimismo, se les hará entrega 

de un folleto informativo donde se brinda información sobre el procedimiento de inscripción. 

 

b) La Dirección de cada Institución acompañará a las familias brindando la información que se 

requiere para completar la Planilla de inscripción. Será información imprescindible la delimitación del 

radio de cada Institución, la forma de clasificación e importancia de consignar en primer orden aquella 

Institución en la cual el niño o niña posee algún criterio de ingreso directo. 

 

c) Cada Institución recepcionará las planillas y verificará que se encuentren completos los datos 

solicitados del grupo familiar, las tres opciones de elección con los turnos asignados, y la 

documentación  que sea necesaria según el caso. Luego remitirá las planillas a la Supervisión de 

Educación Inicial, consignando la cantidad total de planillas recibidas en su establecimiento, y el 

respectivo listado de aspirantes con nombre completo y DNI de cada uno/a. 

 

d) La Planilla de Inscripción deberá ser acompañada, en esta instancia del proceso, de la 

documentación que a continuación se detalla, según corresponda: 

 

- Fotocopia del D.N.I. del niño o niña junto con el original del mismo que será exhibido ante las 

autoridades que reciban la planilla. 

- Fotocopia del D.N.I. del adulto responsable/ tutor legal, responsable parental o referente autorizado 

adulto. 

  -Estudiantes en inclusión deberán presentar Certificado de Discapacidad y/o Informe del Equipo de 

Inclusión y/o Certificado Médico.  

- Estudiantes que sean hijos/as del personal docente y no docente o aquellos que residan con ellos por 

ser la persona legitimada judicialmente con relación al menor (nietos/as, sobrinos/as, hermanos/as 

menores, entre otros) deberán presentar Certificación de Servicio del adulto responsable, tutor legal, 

responsable parental y/o referente autorizado adulto que se desempeña en la escuela elegida, 

actuación oficial donde consta que es la persona legitimada judicialmente y copia de los D.N.I con 

domicilio actualizado en ambos. 
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- Estudiantes que tengan hermanos/as en el establecimiento deberán presentar Constancia de “Alumno 

Regular” del hermano/a que asiste a la Institución elegida en primera opción. 

- Estudiantes que viven en el radio, adjuntar fotocopia del DNI del niño/a y del adulto responsable/ 

tutor legal, responsable parental o referente autorizado adulto donde se certifique domicilio. 

Constancia  de  domicilio  (contrato  de  alquiler,  servicios,  o  cualquier  otro documento que lo 

acredite). 

 

e) La Constancia de Inscripción (ubicada en la parte inferior de la Planilla de Inscripción) será 

entregada, por la institución al adulto responsable, tutor legal, responsable parental y/o referente 

autorizado adulto del estudiante.  

 

f) Las planillas de inscripción junto con la documentación correspondiente, serán numeradas en cada 

institución y remitidas a la Supervisión de Educación Inicial respectiva, quien dispondrá de los perfiles 

que procederán a realizar la carga de datos en el Sistema LUA-SAGE.  

 

2.2.- Destino de las Vacantes: 

 

El número total de vacantes de la institución será analizado y evaluado en conjunto por cada Equipo 

Directivo y su respectiva Supervisión para establecer las mismas en función del ingreso y de la 

proyección de matrícula para el siguiente período escolar. Es indispensable un trabajo conjunto en 

aquellos lugares donde intervenga más de una Supervisión, ya que el establecimiento de las vacantes 

estará en directa relación con las creaciones y/o supresiones que avalan las Supervisiones de 

Educación Inicial a posteriori de contextualizar en la zona/localidad la disponibilidad de las mismas, 

con el propósito de optimizar espacios y recursos de la oferta existente. Además, las vacantes serán 

consensuadas con la Dirección de Educación y el Área de Programación Educativa del Ministerio de 

Educación en la fechas establecidas por el Calendario Escolar. 

 

a) Los y las estudiantes que cursaron el espacio curricular correspondiente a su grupo etario y 

promueven al año siguiente para cumplimentar el tramo obligatorio de la educación inicial, deberán 

cumplimentar con el proceso de confirmación de vacantes. 

Cada Institución deberá solicitar a las familias de cada niño/a la confirmación de continuidad en la 

Institución, para conocer de esta manera la cantidad de niños/as que promueven en la misma y 

anticipar el movimiento de matrícula para el año siguiente.  

Quienes confirmen su vacante no podrán realizar una nueva inscripción. La Institución Educativa 

deberá consignar dicha confirmación en el Sistema LUA-SAGE. Quienes no confirmen su vacante 

estarán habilitados a inscribirse en otra institución. 

 

b) Si la familia opta, libre y voluntariamente, porque el niño niña complete la trayectoria en otra 

institución deberá dejarse registro escrito de esa decisión. Este acto se enmarca en los movimientos 

denominados pases. Los mismos pueden generarse en la misma localidad o entre localidades. 

Los pases locales se sustanciarán en el periodo delimitado desde el mes anterior al inicio del ciclo 

lectivo hasta el mes anterior al inicio de la inscripción. Cabe destacar que no se podrán realizar pases 

hasta tanto no se otorgue una vacante a cada uno de los niños/as que se inscribieron en tiempo y 

forma. 

En caso de que la familia decida, durante el periodo de inscripciones, que el niño o niña complete la 

trayectoria en otra institución deberá cumplimentar con todos los requisitos de ingreso estipulados                

en el punto 2.1.- 

    
 

   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  



6 

 

 

 

 

 

 

 

Si la familia solicita un pase fuera del periodo de inscripciones, el mismo estará ad referéndum de la/s 

Supervisión/es dado que evaluará/n, teniendo en cuenta el contexto institucional y local, la frecuencia 

de esas solicitudes así como el origen y destino de las mismas. El estudiante y la familia 

cumplimentarán el pase correspondiente, una vez que le hayan confirmado su vacante en la escuela 

elegida. 

Los pases entre localidades se podrán solicitar en cualquier momento del año, quedando de todas 

formas supeditados a la intervención de las supervisiones correspondientes. 

En todos los casos, luego de confirmada la vacante en la institución de destino, se procederá a 

efectivizar el movimiento en lo inmediato. No se admitirán reservas de vacantes a futuro. 

 

c) En caso de estudiantes que posean uno o más hermanos/as mellizos, y se inscriben todos en el 

mismo período de inscripciones, deberá consignarse en la Planilla de Inscripción.  

Si durante el proceso de clasificación el/la estudiante debiera participar de un sorteo se tomará como 

criterio que, de salir sorteado se dará lugar a su/s hermanos/as mellizos/as, siempre que hayan formado 

parte del mismo sorteo, y la cantidad de vacantes disponibles en la institución lo permitan. 

 

d) Los criterios de ingreso directo para la distribución de las vacantes se establecen de acuerdo al 

siguiente orden de prioridad: 

 

- Estudiantes con discapacidad. 

 

- Estudiantes a ingresar, que sean hijos/as del personal docente y/o no docente que se desempeña en la 

Institución elegida en primera opción, o aquellos que residan con ellos por ser la persona legitimada 

judicialmente con relación al menor (abuelos, tíos, hermanos mayores, otros). 

 

- Estudiantes a ingresar, que tengan hermanos/as cursando en la institución al momento de la 

inscripción y que fuera elegida en primera opción. 

 

- Estudiantes que viven en el radio de la Institución. 

 

- Estudiantes que no acreditan ninguno de los criterios anteriores. 

 

Dichos criterios garantizan un ingreso directo, siempre y cuando, lo permitan las vacantes disponibles, 

según variación de matrícula y capacidad edilicia de la institución. 

 

 

2.3.- Procedimiento para la asignación de las vacantes: 
 

En las Supervisiones de Educación Inicial, se realizará la carga de las planillas de inscripción en el 

Sistema de Administración y Gestión Educativa (SAGE).  

Para la carga se considerarán las tres opciones elegidas por las familias, la totalidad de los datos del 

grupo familiar y la existencia o no de criterios de ingreso directo para cada una de las opciones. Estos 

datos son sumamente importantes para el desarrollo del proceso de clasificación y para dar inicio al 

Legajo Único del Alumno. 

El procedimiento de Clasificación será realizado por el mismo sistema, teniendo en cuenta los 

criterios de prioridad en el ingreso que se especifican en el punto 2.2 inciso “d”. 
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La clasificación es el procedimiento por el cual el sistema ordena a los inscriptos en cada 

establecimiento en función de los criterios de ingreso, según orden de opción. 

Si la cantidad de estudiantes inscriptos supera las vacantes disponibles en la Institución, la 

Supervisión convocará a un sorteo público para determinar los ingresantes. El mismo se realizará con 

el listado oficial que emite el SAGE. A posteriori serán cargados en el Sistema, para continuar con la 

clasificación correspondiente. De producirse vacantes, por diversos motivos, se respetará el 

listado de suplentes producto del sorteo realizado. 
 

Los y  l as  estudiantes que no ingresen al establecimiento seleccionado como primera opción, 

pasarán a la Clasificación y Sorteo, de la segunda opción, de acuerdo a lo consignado en la Planilla 

de Inscripción. Este procedimiento se repetirá en cada caso que sea necesario, hasta ubicar a 

todos los/las estudiantes según el orden de preferencia y la disponibilidad de  plazas de las 

instituciones. 

Luego de finalizada la clasificación serán publicados los listados definitivos en un lugar visible en las 

Instituciones y en la supervisión, de manera que todos lo que lo deseen tengan acceso a ellos. 

 

Las Supervisiones, junto con las autoridades del Consejo Escolar, serán los responsables de 

trabajar con las vacantes que hayan quedado disponibles en la localidad para asignar una vacante 

a los  niños o niñas que se hayan inscripto y que luego del proceso de clasificación no hayan 

logrado quedar designados en ninguna de las tres (3) opciones elegidas por las familias.  

 

La asignación de vacantes se organizará por grupo etario: En primer lugar se asignarán las 

vacantes a los/as niños/as inscriptos para cursar sala de cinco (5) años hasta agotar el listado. En 

segundo lugar se asignarán las vacantes a los/as para cursar sala de cuatro (4) años hasta agotar 

el listado. Por último, y considerando las vacantes que hayan quedado disponibles en cada 

institución, se evaluará el ingreso de los/as niños o niñas que soliciten cursar parte del tramo no 

obligatorio en jardines de infantes, escuelas infantiles o salas de inicial dependientes de escuelas 

primarias. 

Esta organización de la asignación de vacantes posibilita la conformación de salas multiedad.  

 
 

2.4.- De la confirmación de la inscripción: 

 
En las fechas establecidas en el Calendario Escolar de cada ciclo lectivo, concurrirán las familias 

a la Institución de Educación Inicial en que fue designado/a el niño o niña, con la siguiente 

documentación: 

 

- Libreta de Salud Infanto Juvenil (Ley 4121/06) o Certificado de Salud y Carnet de Vacuna. 

- Constancia de Solicitud de Inscripción. 
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VIEDMA, 08 DE MARZO DE 2013 
 

 
                   VISTO: 
            El Expediente Nº 109365-EDU- 2013 del registro del Ministerio de Educación y 
Derechos Humanos – Consejo Provincial de Educación,    y 
 
 
CONSIDERANDO:  
                      Que es necesario  contar con una nueva estructura en la Educación Inicial que 
garantice mayor inclusión y justicia educativa; 
 

   Que la Ley Orgánica de Educación Nº 4819 de la provincia de Río Negro, 
establece que la educación es un  derecho social y un bien público; 

 
   Que la Educación Inicial  tiene sus principios fundamentales en la protección 

integral de los Derechos de las niñas, niños y adolescentes contemplados en la Ley Nacional 26201 y 
la Ley Provincial 4109; 

 
   Que durante las políticas neoliberales, se intentó fragmentar la Educación Inicial  

y restarle autoridad pedagógica; 
 
   Que según la Ley de Educación Nacional Nº 26206, la Educación Inicial 

constituye una unidad pedagógica y comprende a las niñas y los niños desde los 45 días a los 5 años de 
edad inclusive; 

 
                       Que  se debe garantizar el acceso y permanencia en la Educación Inicial en 
igualdad de oportunidades; 

 
    Que la inclusión social y educativa debe  estar presente desde la primera 

infancia; 
 
    Que actualmente existen establecimientos con grupos de niños  heterogéneos 

que no responden a las estructuras de jardines de infantes independientes, integrados o maternales; 
 
    Que hay que realizar las adecuaciones estructurales necesarias; 
 
    Que es necesario crear políticas que vayan ampliando la oferta educativa, para 

así poder universalizar la Educación Inicial; 
 
    Que es política de este Ministerio proyectar Escuelas de Educación Inicial en 

cada barrio de la Provincia de Río Negro; 
 
    Que por lo expresado es necesario dictar la norma; 
 

 POR ELLO, y de acuerdo con las facultades conferidas por el Artículo 165º de la Ley 4819; 
 

EL PRESIDENTE 
DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º.- CREAR   una  nueva  estructura  dentro  de la Educación  Inicial,   compuesta por las 
                            niñas y  los niños comprendidos entre los cuarenta y cinco (45) días a los  cinco (5) 
años de edad.-  
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ARTICULO 2º.- DENOMINAR a estas nuevas unidades educativas ESCUELAS INFANTILES. 
 
ARTICULO 3º.- DETERMINAR  que los   criterios    pedagógicos   y   físicos  se  detallan  en general 
                            para toda la Educación Inicial en la Resolución Nº 1713/97 y los específicos se 
encuentran en el  ANEXO I  de la presente Resolución.- 
 
 ARTICULO  4º.- REGISTRAR,  comunicar   por  la  Secretaria  General  a la Dirección de Educación 
                           Inicial y por su intermedio a las Supervisiones de Educación respectivas, de los 
Consejos Escolares Alto Valle Oeste I y II, Alto Valle Centro I y II, Alto Valle Este I y II, Andina, 
Andina-Sur, Sur I y II, Valle Medio I y II, Valle Inferior y Atlántica I y II, a la Junta de Clasificación 
para la Enseñanza Inicial, a la UnTER,  y archivar.-  
 
 
 

RESOLUCION Nº 518 
DEI/dm.-  

Héctor Marcelo MANGO 
Presidente 
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ANEXO I- RESOLUCIÓN Nº 518 
 

PLANTA ORGANICA FUNCIONAL TIPO PARA  ESCUELAS INFANTILES 
 
De 1ra. Categoría 

 
Denominación del cargo             Cantidad 

 
De 10 a más secciones 
Director de 1ra. con dirección libre                       1 
Vicedirector                                                                              1 
Maestro secretario                                                                    1 
Maestro de sección                                                                   10 o más 
Maestro preceptor por turno en                                                1 cada 2  secciones de 1 a 5 años 
Maestro preceptor por turno en                                                1 en c/u secciones de bebes 
Maestro especial Psicomotricista                                             2  
Maestro especial Educación Artística                                      2  
 
De 2da. Categoría 

 
Denominación del cargo            Cantidad 

 
De 8 a 9 secciones 
Director de 2da. con dirección libre                                    1 
Vicedirector                                                                               1 
Maestro secretario                                                                     1 
Maestro de sección                                                                    8 a 9 
Maestro preceptor por turno en                                                 1 cada 2 secciones de 1 a 5 años 
Maestro preceptor por turno en                                                 1 en c/u secciones de bebes 
Maestro especial Psicomotricista                                              2  
Maestro especial Educación Artística                                       2  
 
De 4 a 7 secciones 
Director de 2da. con dirección libre            1 
Maestro secretario                                                                     1 
Maestro de sección                                                                    4 a 7 
Maestro preceptor por turno en                                                 1 cada 2 secciones de 1 a 5 años 
Maestro preceptor por turno en                                                 1 en c/u secciones de bebes 
Maestro especial Psicomotricista                                              2  
Maestro especial Educación Artística                                       2  
 
De 3ra. categoría 

 
Denominación del cargo              Cantidad 

 
Director de 3ra. con sección a cargo       1 
Maestro de sección                                                                           2 
Maestro preceptor                                                                             1 
Maestro especial Educación Artística                                               1  



 

Salta 
 

• Resolución Ministerial 10550/2015  
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RESOLUCIÓN N° 	10550 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGíA 
Expte. N°0120046-9587712015-0 

VISTO, las actuaciones del rubro mediante las cuales la Dirección General de Educación 
Superior tramita la aprobación del Diseño Curricular de la carrera Profesorado de Educación Inicial, con 
carácter jurisdiccional, para su implementación en unidades educativas públicas y privadas de Nivel 
Superior dependientes de este Ministerio, a partir del período lectivo 2016; y 

CONSIDERANDO: 

Que los nuevos diseños curriculares de formación docente en la Provincia de Salta se 
organizan e implementan conforme a las disposiciones contenidas en la Ley Nacional de Educación N° 
26.206, en la Ley de Educación de la Pro'incia N° 7.546 y  en las Resoluciones N° 24/07 y  74/08, ambas del 
Consejo Federal de Educación; 

Que la Ley Nacional N° 26.206, en su Articulo 371  expresa: 40 Estado Nacional, las 
Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tienen competencia en la planificación de oferta de 
carreras.... el diseño de planes de estudio..., aplicación de las regulaciones específicas, relativas a los 
Institutos de Educación Superior bajo su dependencia..... 

Que la mencionada Ley (LEN), con relación al nivel secundario; define para todas las 
modalidades y orientaciones, la finalidad de 'habilitar a los/las adolescentes y jóvenes para el ejercicio 
pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de los estudios; 

Que en el Artículo 711  de la misma norma, se establece que la formación docente tiene 
como finalidad preparar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores 
necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una 
sociedad más justa; promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía 
profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con 
la igualdad y la confianza de las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as; 

Que en el Artículo 76° fija que el Instituto Nacional de Formación Docente (INFD), creado 
por la Ley de Educación Nacional N° 26.206, es el organismo regulador a nivel nacional de la formación 
docente en el país y tiene entre sus funciones el desarrollo de políticas y lineamientos básicos curriculares 
de la formación docente inicial y continua; 

Que en el marco de lo dispuesto en el Inciso d) del articulo citado precedentemente, el 
Concejo Federal de Educación mediante Resolución N° 24/07 aprueba los Lineamientos Curriculares 

\ Nacionales para la Formación Docente Inicial, a fin de sostener la calidad y pertinencia de la formación.  
rn 

. 	 1 docente continua en sus aspectos académicos y organizativos y de garantizar la validez nacional de las 
titulaciones; pautando la duración total de todas las carreras de Profesorado un mínimo de 2.600 horas reloj 
a lo largo de (4) años de duración; 

AL 
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Que por el Artículo 80° LEN se establece que las políticas de promoción de la igualdad 
educativa deberán asegurar las condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y 
el logro educativo de todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y modalidades, 
principalmente los obligatorios; 

Que en su Artículo 81°, se establece la finalidad de la Formación Docente; 

Que se prevé igualmente que los planes de estudios deberán contar con tres campos de 
formación: Formación General; Formación Específica y Formación en la Práctica Profesional, cualquiera 
sea la especialidad o modalidad; 

Que en el marco de lo establecido en el Artículo 73° de la Ley de Educación Nacional el 
Consejo Federal de Educación emitió la Resolución N° 74/08, que aprueba el documento sobre 
"Titulaciones para las carreras de Formación Docente" como así también su "Cuadro de Nominaciones de 
Títulos" que como Anexo forma parte de la misma; 

Que, asimismo, por el Artículo 2° de la citada resolución se procedió a sustituir el Capítulo 
VI del Documento "Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial", aprobados por 
Resolución N° 24/07 CFE, en razón de haberse producido actualizaciones y modificaciones en los acuerdos 
firmados oportunamente; 

Que por la Resolución N° 2.170/08 del Ministerio de Educación de la Nación se constituye 
el procedimiento para la validez nacional de los títulos y certificaciones que emitan las instituciones de 
gestión estatal creadas y de gestión privadas reconocidas por las autoridades educativas correspondientes, 
respecto a estudios jurisdiccionales presenciales de todos los niveles y modalidades previstas por la Ley N° 
26.206; 

Que el Instituto Nacional de Formación Docente ha elaborado y difundido diferentes 
Documentos con aportes pedagógicos y recomendaciones para la reformulación de la formación inicial de 
los/as profesores/as de escuela secundaria en Argentina y con especificidad a cada disciplina; 

Que por el Artículo 40° de la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, se establece que 
el Gobierno Provincial tiene competencia en la planificación de la oferta de carreras y de postítulos, el 
diseño de planes de estudios, la aplicación de las regulaciones especificas, en los Institutos de Educación 
Superior bajo su dependencia, en el marco de los lineamientos establecidos por el Instituto Nacional de 
Formación Docente; 

JJ 	 Que, a los fines establecidos en los apartados anteriores, debe dictarse el acto 
administrativo de rigor aprobando el Diseño Curricular respectivo; 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar, con carácter jurisdiccional, el Diseño Curricular de la carrera Profesorado de 
Educación Inicial, para su desarrollo en unidades educativas de Nivel Superior de gestión estatal y privada, 
dependientes de este Ministerio, a partir del período lectivo 2016, el. que como Anexo se integra a la 
presente. 

ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que, acorde a los criterios del planeamiento educativo jurisdiccional de la 
formación docente, cuando se decida implementar en una institución educativa dependiente de la Dirección 
General de Educación Superior o Educación Privada según corresponda, la oferta del Profesorado de 
Educación Inicial, el Plan de Estudios que deberá implementar es el aprobado por el Artículo 1° de esta 
Resolución. 

ARTÍCULO 3°.- Fijar que el mencionado Plan deberá ser una tarea y un proceso permanente de 
seguimiento y evaluación, en forma mancomunada entre las instituciones oferentes y la jurisdicción. 
Asimismo, ésta podrá valorar la conveniencia de mantener la continuidad de dicha oferta educativa, 
teniendo en cuenta la necesidad de formación de recursos humanos e su área de influencia, el avance del 
conocimiento y los requerimientos pedagógicos y académicos que resull ren de aplicación. 

ARTÍCULO 4°.- Comunicar, insertar en el Libro de Resoluciones y archivar 

/\. 
C.P.N. Roberto Db 
stro de Educaabn, Cia 

PI°ui n r S21tw 
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1. Denominación de la Carrera: Profesorado de Educación Inicial 

2. Título a otorgar: Profesor/a de Educación Inicial 

3. Duración de la carrera: 4 Años 

4. Carga horaria total de la carrera: 3552 Horas Cátedras - 2664 Horas Reloj 

5. Condiciones de ingreso: 

El establecimiento de estas condiciones tienden a garantizar el ingreso directo, la no discriminación 

y la igualdad de oportunidades en el ámbito de la formación Superior. A la vez, procuran que los futuros 

profesores asuman las responsabilidades y derechos inherentes al vínculo educativo que se establece en 

las instituciones entre formadores y estudiantes (Resolución CFE N° 072/08 y  Resolución N° 2484/13 del 

Ministerio de Educación de la Provincia de Salta - Régimen Académico Marco - RAM). 

Podrán ingresar a la Carrera de Profesor/a de Educación Secundaria, los aspirantes que: 

•. Posean título secundario o equivalente completo, cualquiera sea su modalidad, emitidos por 

instituciones de gestión estatal o privada y consten con el debido reconocimiento. (RAM, art. 3°). 

+ No posean título secundario o equivalente, pero que sean mayores de 25 años y que 

cumplimenten la reglamentación vigente al respecto. (RAM, art 311). 

•. Acrediten título secundario completo, emitido por otro país pero debidamente reconocido por el 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto y el Ministerio de Educación de la Nación. (RAM, art. 

4°). 

+ Registren su inscripción en las fechas establecidas por calendario académico y presenten la 

documentación personal que se solicita en la institución formadora. (RAM, arts. 60, 70, 80  y  90). 

En todos aquellos aspectos que hacen a las Categorías de Estudiantes, Régimen de Asistencia. 

Evaluación y Promoción, Organización del Cursado, Otorgamiento de Equivalencias y otros criterios 

referidos a la condición de Estudiante del Nivel Superior se regirá por lo establecido en la referida norma 

provincial (RAM) y aquellas otras especificas que en concordancia establezcan las Instituciones tanto de 

: 	 gestión pública como privada. 

7 	C)I 

JI 
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6. Marco político de la Política Educativa Nacional y Provincial para la formación docente 

En los últimos años la formación docente en Argentina transita un proceso de renovación a partir 

de la promulgación de la Ley de Educación Nacional. En este contexto se realizaron importantes avances 

en relación al fortalecimiento de la integración federal del currículum de formación docente. Estos cambios 

apuntan a la integración, congruencia y complementariedad de la formación inicial. De esta manera, se 

pretende asegurar niveles de formación y resultados equivalentes, buscando para ello articular carreras y 

jurisdicciones. 

Los cambios operados en la Educación Superior consideran tres niveles de decisión y desarrollo: 

la Regulación Nacional, la definición Jurisdiccional y la definición Institucional. Teniendo en cuenta estos 

niveles, se tomaron como referencias generales las normas y documentos vigentes: 

• Ley de Educación Nacional N° 26.206. 

• Las Resoluciones del CFE N°24-07 y  anexo; 74/08 y anexo, 83/09 y anexos 1 - II y  183/12. 

• Diseño Curricular para la Educación Inicial (2010). Ministerio de Educación de la Provincia de 

Salta. 

• Diseño Curricular Jurisdiccional de Profesorado de Educación Inicial - Resolución 537/09 - 

Ministerio de Educación de la Provincia de Salta. 

• Reglamento de Prácticas y Residencia en las carreras de Formación Docente. Res. Ministerial N° 

3.418/12. Dirección General de Educación Superior, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología 

de la Provincia de Salta. 

• Régimen del Docente Co-formador. Res. Ministerial N° 2.583/13. Dirección General de Educación 

Superior, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta. 

Informe Jurisdiccional sobre el Desarrollo Curricular del Profesorado de Educación inicial. 

Dirección General de Educación Superior, Provincia de Salta, año 2011. 

Informe Jurisdiccional preliminar 'Evaluación de los estudiantes". Profesorado de Educación Inicial.. 

Dirección General de Educación Superior, Provincia de Salta, año 2014. 

4 
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. Documento 'Estudiantes y profesores de los IFD. Opiniones, valoraciones y expectativas" de Emilio 

Tenti Fanfani (Cood.). 

En este sentido, es necesario rescatar la dimensión de la formación docente inicial, la cual es 

valorada como fundamental para el Consejo Federal de Educación cuando sostiene que: 

"La formación docente inicial tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de 

enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación 

integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más 
justa y promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía 

profesional, el vínculo con las culturas y las sociedades contemporáneas, el trabajo en 

equipo, el compromiso con la igualdad y/a confianza en las posibilidades de aprendizaje 
de sus alumnos (...) prepara para el ejercicio de la docencia, un trabajo profesional que 

tiene efectos sustantivos, tanto en los procesos educativos como en los resultados de la 

enseñanza, en tanto facilita las posibilidades de desarrollo de los alumnos y genera 

condiciones para la concreción efectiva del derecho a la educación. Pero para ello, 
requiere y reclama asumir el compromiso por garantizar el derecho que todas las 

personas tienen de aprender y la confianza en las posibilidades de los que aprenden 
como una condición básica para el desarrollo de la educación y de la enseñanza en las 
escuelas. Los diseños y desarrollos curriculares que se organicen para la formación 

inicial, deberán considerar estos valores básicos en los procesos y resultados de la 
formación. Asimismo, deberán considerarlos para la propia formación de los estudiantes 
en las distintas carreras de profesorados"1 . 

"La estructura, organización y dinámica curricular de la formación docente inicial deben ser 

periódicamente revisadas con el fin de mejorarlas, adecuarlas a los desafíos sociales y educativos y a los 

nuevos desarrollos culturales, científicos y tecnológicos" (Res. CFE N° 24/07:3). Esto implica, por un lado, 

recuperar los aportes de las Instituciones de Formación Docente de la Provincia de Salta, en tanto 

constituyan formas innovadoras para el abordaje de las problemáticas educativas más importantes y, por 

otro, ofrecer e impulsar propuestas que conlleven mejores condiciones para los estudiantes, los profesores 
y las instituciones en su conjunto. 

Resolución del CFE N°24/07 Anexo 1, pg. 5, apartado 12 y  13. 

5 
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Es necesario, revisar las propuestas curriculares para la Formación Docente Inicial, tensionándolas 

con las condiciones institucionales, las otras funciones de la Formación Docente, el régimen académico de 

los alumnos, las características de los puestos de trabajo de los docentes, los perfiles formadores, la 

normativa, por nombrar sólo algunos de los aspectos más importantes. Si bien, no son objeto de este 

ámbito Curricular, no pueden desatenderse por parte de la Jurisdicción a la hora de definir los Diseños 

Curriculares para la Formación Docente y planificar su implementación. 

En relación con lo expresado, se considera que la recuperación de aciertos y la revisión de 

aspectos a mejorar en la Formación de los Docentes se deben realizar en el marco del respeto de los 

derechos de los alumnos y del resguardo de los docentes. Este proceso tiene como principal finalidad 

mejorar la Formación Docente y por lo tanto, no debe implicar situaciones de inseguridad ni para los 

alumnos (cuyas condiciones deben atenderse cuidadosamente) ni para los docentes. Y todo ello bajo la 

convicción de que todos pueden aprender y de que a todos se les puede enseñar. 

Por ello, es necesario considerar a la formación inicial como parte fundamental del proceso de 

desarrollo profesional continuo e implica reformular el Diseño Curricular teniendo en cuenta las actuales 

perspectivas, de la Formación Docente, de la actualización de los distintos campos de conocimiento y las 

configuraciones actuales de la Educación Inicial. Esta nueva característica de la formación docente 

requiere: 

•• asumir a los docentes como trabajadores intelectuales y de la cultura que forman parte de un 

colectivo que produce conocimientos específicos a partir de su propia práctica. 

•• revisar la articulación entre contenidos, así como poner en discusión el tipo de experiencias que las 

instituciones formadoras están proporcionando a los futuros docentes de Educación Inicial acorde 

a las nuevas demandas y contextos diversificados, 

•• abordar los contenidos de los distintos trayectos formativos en relación con la complejidad de la 

tarea de enseñar en las instituciones educativas de Educación Inicial. 

revalorizar la formación docente desde la comprensión de los procesos de enseñanza y de 

aprendizaje en el Nivel Inicial y promoviendo la reflexión continua sobre la significatividad de los 

o 	saberes que se promueven en la educación infantil 
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Los/as futuros/as docentes de Educación Inicial deberán tener en cuenta en sus intervenciones 

pedagógicas algunas cuestiones básicas, tales como: 

•. Dar la posibilidad a los/as niños/as de explorar e interpretar el mundo que los rodea, promoviendo 

que sean protagonistas de su propio aprendizaje y de la construcción del mismo. 

•. Dejar que sean protagonistas de su propio aprendizaje y de la construcción de su aprendizaje. 

•) Concebirlos como co-constructores, lo que presupone al docente como co-constructor de cultura y 

conocimiento. 

•• Mantener vivas las preguntas, las hipótesis y las teorías de los/as niños/as, comprender como 

buscan repuestas y crean sentido en el mundo, y desde allí redefinir constantemente sus 

propuestas y estrategias de enseñanza. 

•• Estar en diálogo permanente, buscando la reflexión y el intercambio de ideas. 

•• Considerar a los/as niños/as como sujetos con plenos derechos, dignos de ser escuchados y no de 

imponer los propios conocimientos, categorías y valores. 

7. Fundamentación de la propuesta 

Se sostiene que la formación docente inicial, constituye una de las oportunidades que brinda la 

educación para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas promoviendo en cada una de 

ellas, la capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, 

igualdad y respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. 

Este proyecto retorna la escritura de una página con huellas del trabajo sostenido -muchas veces 

en condiciones adversas- por docentes y estudiantes de nuestro sistema educativo, y desde el 

reconocimiento del camino transitado, nos convoca a protagonizar una "reforma del pensamiento" 

comenzando por la producción de un currículum que abrace a la escuela del nuevo milenio. 

La expresión "reforma del pensamiento" es recuperada de Edgar Morin que formula: "Resulta tanto 

o más importante señalar la necesidad de una 'reforma del pensamiento' cuanto que hoy el problema de 

\ la educación y el de la investigación han quedado reducidos a términos cuantitativos "mas creditos», "mas 
OZ docentes» amas  informática', etc. De ese modo enmascaramos a nuestros propios ojos la dificultad clave 

que revela el fracaso de todas las sucesivas reformas de la enseñanza: no es posible reformar la 

7 
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institución sin haber reformado previamente las inteligencias, pero no es posible reformar las 
inteligencias si no se han reformado previamente las instituciones" (Morin, 2002: 117). 

Esta nueva presentación, fruto de todo un proceso evaluativo, requerirá nuevas miradas y 

posicionamientos acerca del mundo, la realidad, las organizaciones, la diversidad de sujetos del nivel inicial 

y los desafíos sobre los que se sostiene la formación de docentes y el acto de educar hoy. 

Si bien este requerimiento se plasma en letra y norma —a través del diseño—, se resolverá en la 
acción/reflexión cotidiana con los sujetos e instituciones a los que la sociedad ha confiado la tarea de la 

educación; implicará a aquellos que han asumido ética y políticamente ese compromiso, con la convicción 

de aportar a un futuro común donde la justicia y la igualdad sean posibles. 

Es decir, pensar la formación docente en los actuales contextos socioculturales implica: pensar 

tanto en la transformación de los diseños curriculares como también en las "dinámicas" de la formación. 

Esto es, pensar en la formación de un docente capaz de recrear el saber y estrategias para dar respuestas 

a problemáticas que se presentan a diario en las instituciones del sistema educativo; para ello, la formación 

debe comprender y ayudar a comprender la sociedad actual, la fragilidad de sus vínculos, las tendencias a 

la individualidad, las nuevas funciones y responsabilidades del profesor de Educación Inicial, etc. 

Esta realidad impone reflexionar sobre las propias acciones y prácticas profesionales de los 

formadores de formadores y de los institutos de formación, que lleve a construir un sistema educativo 

inclusivo, situado en una concepción de igualdad diferente al de las pedagogías homogeneizantes. 

Entonces, "La igualdad debería empezar a pensarse como una igualdad compleja, como una igualdad que 

habilita y valora las diferencias que cada uno porta como ser humano, sin que por eso convalide la 

desigualdad y la injusticia"2, en particular, cuando nos referimos a futuros formadores del nivel inicial. 

La Carrera del Profesorado de Formación Docente del Educación Inicial tiene su fundamento legal 

en el Art.71° de la Ley Nacional de Educación N° 26.206 en la que se formula: "La formación docente tiene 

la finalidad de preparar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y  valores 

necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una 

sociedad más justa. Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía 

O 
Er '2 Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Proyecto OEA -Agencia Interamericana para la cooperación y el desarrollo (AICD). 

(2005) Las Nuevas Tecnologías y la Educación Inclusiva a la capacitación y actualización docente en la búsqueda de una 
Educación de Calidad. Buenos Aires, Argentina. 

8 
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profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con 

la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as". 

En esta ley se incluye al Nivel Inicial como el "primer nivel" dentro del Sistema Educativo Argentino, 

con identidad propia y características particulares, es desde allí donde surge la necesidad de formación 

específica para cubrir las prioridades educativas del nivel, reconociendo la función pedagógica de las 

instituciones de educación infantil. En su Art. 25° se establece que "Las actividades pedagógicas realizadas 

en el nivel de Educación Inicial estarán a cargo de personal docente titulado, conforme lo establezca la 

normativa vigente en cada jurisdicción. Dichas actividades pedagógicas serán supervisadas por las 

autoridades educativas de las Provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires". 

Si consideramos que el Sistema Educativo debe garantizar la apropiación de manera democrática 

y equitativa de determinados saberes, resulta significativa la Formación del Docente de Educación Inicial 

que apunte a brindar conocimientos y capacidades relevantes acordes a los cambios producidos en el 

orden científico, tecnológico, pedagógico, psicológico, social, etc. 

Asimismo, la formación del docente de Educación Inicial debe brindar repuestas a situaciones 

sociales propias de esta época. Por un lado, de la masiva incorporación de la mujer al mundo laboral surge 

la necesidad de contar con instituciones especializadas que garanticen el cuidado y la formación integral de 

los pequeños. Por otro lado, atender el derecho social de toda la población infantil de acceder desde los 

primeros años a instituciones que promuevan mayor equidad de aprendizajes significativos en edades 

tempranas y dar repuesta desde organizaciones sociales a los niños de familias con necesidades básicas 

insatisfechas. Por lo expresado, se fundamenta la necesidad de formación constante de profesionales 

docentes que cubran estas demandas sociales; no solo en el sistema de educación formal sino en todo el 

amplio espectro de educación que se brinda en distintas organizaciones socio-comunitarias. 

El proceso de enseñanza y de aprendizaje en las instituciones de Educación Inicial tiene 

características propias que lo diferencian de otros niveles del Sistema Educativo, por lo cual es importante 

que los futuros docentes resignifiquen las estrategias metodológicas y la organización de las actividades, la 

utilización del tiempo y del espacio en el Jardín de infantes, desde una perspectiva actualizada que atienda 

al desarrollo integral de los alumnos de esta franja etana. 
¿4 	Il 

, 	La practica docente en el primer nivel del Sistema Educativo, al igual que otras practicas sociales, 

se define como altamente compleja dado que se lleva a cabo en escenarios singulares bordeados y 
Vci'I 
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surcados por el contexto. La multiplicidad de dimensiones que operan en ella y la simultaneidad desde la 

que éstas se expresan tendrían por efecto que sus resultados sean en gran medida imprevisibIes.3  

Esta definición de práctica docente alude a diferentes dimensiones de esta práctica e implica 

diferentes responsabilidades que deben diferenciarse al momento de pensar la formación docente: 

y' La enseñanza es una primera dimensión de la práctica. Esta dimensión hace referencia a la 

tarea sustantiva de la docencia, a la tarea específica a partir de la cual se perfila la identidad 

de un docente. Entran en juego, básicamente, dos tipos de conocimientos: el conocimiento 

académico o erudito acerca de la/s disciplinals a enseñar y el conocimiento didáctico y 

metodológico para tomar decisiones acerca de cómo enseñar teniendo en cuenta la 

especificidad del nivel para el que se forma. 

y' La docencia como trabajo. La dimensión laboral de la práctica está sometida a controles 

pautados normativamente, la docencia en tanto práctica laboral está sujeta a un contrato que 

establece deberes y derechos, condiciones económicas, materiales para el desempeño 

(remuneración, horario, lugar, etc.). Requiere que el profesional tenga información acerca de 

los marcos legales que regulan esa dimensión de la práctica. 

/ La docencia como práctica socializadora. Desde esta dimensión, las prácticas docentes se 

orientan hacia la socialización de niños, a quienes contienen y acompañan en ese proceso de 

aprendizaje. Es una acción de socialización a través del conocimiento. Este aspecto del 

desempeño es parte del contrato social entre la escuela y la comunidad, el docente y la 

familia. Requiere que el docente posea conocimientos acerca de la comunidad, el contexto y el 

alumno en sus distintos momentos evolutivos. 

/ La docencia como práctica institucional y comunitaria. Está configurada por mandatos socio 

culturales explícitos e implícitos, comprendidos en la cultura institucional, por una parte, y por 

las características de ¡a comunidad en la que se inserta la escuela, por otra parte. Requiere 

conocimientos que faciliten la comprensión de los fenómenos institucionales, organizacionales 

y socio-comunitarios, y saberes acerca de la gestión institucional como área de desempeño. 

Edeltein, G. y Coria, A. (1995): imágenes e imaginación. Iniciación a la docencia. Edit. Kapeluz 
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El encuadre de la formación docente de la carrera de Profesorado de Educación Inicial debe tener 

en cuenta la formación simultánea de estas dimensiones. Si bien la dimensión sustantiva a considerar es la 

enseñanza, por ser la que da identidad a la profesión docente, no obstante, esa priorización no puede 

desconocer el interjuego con las otras dimensiones. 

La práctica educativa supone formar un profesional docente con capacidades contextuales que le 

permitan: 

	

- 	Ser capaz de analizar la realidad donde le toca actuar. 

	

- 	Ser crítico y reflexivo de su propia práctica. 

	

- 	Generar propuestas alternativas ante situaciones cambiantes y complejas. 

	

- 	Tener solidez en los conocimientos a impartir. 

La formación inicial y continua de los docentes constituye una de las estrategias fundantes para 

hacer frente al nuevo mandato social. 

La propuesta jurisdiccional, en carácter de una política universalista, tiene como propósito sostener 

una propuesta curricular que no problematice el quantum de cada uno de los campos de formación, sino por 

el contrario, el modo en que éstos se articulan en diversos procesos formativos. Se propone hacer foco en 

el proceso de aprendizaje de los futuros profesionales de la enseñanza, identificar las comprensiones 

necesarias y el reconocimiento de experiencias formativas vinculadas a los distintos ámbitos de desarrollo 

profesional de los futuros docentes de Educación Inicial, así como ofrecer descriptores claros que permitan 

acompañar los procesos mencionados. 

En concordancia con esta necesidad de reflexión, el presente proceso de "construcción 

curricular" se basa en la experiencia y resignificación sobre la implementación actual Diseño Curricular y 

los aportes de las instituciones que desde el año 2009 vienen desarrollándolo, lo que implicó también la 

necesidad generar espacios de análisis y discusión acerca de sus virtudes y desventajas, como así también 

los acuerdos y desacuerdos que se generaron en la práctica misma de las instituciones formadoras, 

teniendo en cuenta su contextualización histórica, política y social, sin la cual es imposible entenderlo, 

interpretado y evaluarlo en el marco de las actuales exigencias. 
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Desde este análisis, se elaboran los fundamentos del presente diseño y se explícita, cuestiones 

que resultaron básicas al momento de elaborar el Diseño Curricular Jurisdiccional: 

1. Al hablar de diseño estamos hablando desde una teoría desde la cual concebimos al Currículum. 

Se adhiere a una concepción de Currículum entendido desde una teoría social interpretativa como 

"proyecto, proceso y construcción cultural"; esto permite: 

- Comunicar los principios y rasgos esenciales de un propósito educativo, de forma tal que 

permanezca abierto a discusión crítica y pueda ser trasladado efectivamente a la práctica. 

- Organizar un conjunto de prácticas educativas humanas, prácticas curriculares cuyo significado 

se construye desde circunstancias históricas. 

- Proporcionar un marco donde el profesor pueda desarrollar nuevas habilidades relacionándolas 

con las concepciones del conocimiento y el aprendizaje. 

- Articular los diferentes campos de la formación, es decir, los marcos teóricos y la práctica, a 

través del relevamiento de información y actuación en diferentes contextos educativos. 

2. Ningún cambio curricular se realiza desde un espacio vacío. Existen prácticas pedagógicas e 

institucionales, logros, dificultades, éxitos y procesos a través de los cuales se ha tejido una historia 

institucional, cuestiones que son tenidas en cuenta y analizadas para poder pensar sobre qué bases 

se pueden asentar los cambios necesarios, como recuperar, sostener y consolidar las prácticas que 

se consideren valiosas en los institutos de Formación Docente de la Provincia. 

Asimismo, resulta necesario dejar explicitado algunos conceptos que sustentan este diseño: 

Aprendizaje: se adhiere al concepto de aprendizaje situado, como una actividad compleja, en la trama de 

procesos corporales y mentales, emocionales y cognoscitivos que se producen fundamentalmente en el 

seno de un funcionamiento intersubjetivo, que dará cuenta de un cambio en las formas de participación y 

/J\\comprensión  en situaciones sociales, de procesos heterogéneos y diversos en la producción de significados 

sentidos los que han de suponer un compromiso activo y cambios en la comprensión del futuro 

1Profes'onal docente 
sí' 
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Interesa que el futuro docente se sienta motivado a utilizar lo que aprende, se trata de "aprender a 

aprender" y de "aprender a pensar". Como afirma Perrenoud (1999) se trata de disponer de los 

conocimientos necesarios para la actividad profesional en diferentes escenarios y contextos y movilizarlos 

de un modo apropiado y en tiempo oportuno, para identificar y resolver los problemas.4  

Enseñanza: Las prácticas de enseñanza en las aulas se desarrollan en una trama grupa¡ compleja y no 

predecible, matizada por múltiples reflexiones, intuiciones, imágenes, rutinas, sentimientos, etc., no exentas 

de contradicción y ambigüedad y desarrolladas en un ambiente atravesado por la finalidad de la evaluación. 

En el proceso de comunicación dialógica entre profesores y estudiantes existe una influencia recíproca y 

una permanente negociación de significados en tomo a los contenidos y al ritmo de aprendizaje así como 

las exigencias y el riesgo para los alumnos implicado en las tareas propuestas. La aproximación al estilo 

democrático y participativo del liderazgo docente continúa siendo una disposición necesaria para definir la 

situación escolar como plenamente educativa. 

Asimismo, este horizonte de mayor democratización de las relaciones educativas es un ideal que 

se extiende a toda la institución escolar, en tanto, la prevalencia de una cultura de colaboración y 

comunicación entre los docentes y los directivos puede contribuir no sólo a mejorar los logros sino también 

a crear un clima laboral de contención que evite las múltiples situaciones de conflictos irresueltos, de 

malestar y que será en si mismo educativo. 

El trabajo sobre los saberes didácticos y disciplinares, tratará de poner en dialogo las matrices 

disciplinares en que los docentes fueron formados, con las nuevas agendas de formación. 

El micro espacio de la práctica docente se inscribe en otros espacios más amplios representados 

por la institución escolar, el sistema educativo y la sociedad que condicionan y normativizan sus 

operaciones. Por lo tanto, el problema de la práctica docente planteada en estos términos no puede ser 

resuelto solamente desde una perspectiva pedagógica; su abordaje implica la construcción de un modelo 

que dé cuenta de esta relación intersubjetiva planteada por la enseñanza. 

Conocimiento: desde esta noción de enseñanza, el conocimiento adquiere un estatuto epistemológico 

j) \peculiar que explica la transposición del saber enseñar en saber enseñado; al mismo tiempo que requiere 

Perrenoud P. (1999) Desarrollar la practica reflexiva en el oficio de enseñar. Profesionalización y razón pedagógica. Barcelona. 
Jj3raó 
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una comprensión del modo a través del cual los sujetos se vinculan con el saber para producir el mundo y 

producirse a sí mismos; entender y entenderse; transformar y manipular las cosas, producir sentido y utilizar 

signos. Por ello, es relevante en el marco de la formación docente habilitar nuevas preguntas, promover 

otras lecturas, incluir perspectivas de análisis que promuevan la reflexión pedagógica, la construcción de 

saberes didácticos, disciplinares y la formación cultural. 

Se trata de reconocer que la importancia de la construcción social del conocimiento en las 

prácticas de enseñanza, requiere de la comprensión de los contextos y las dimensiones complejas y que 

para reflexionar críticamente sobre ellos, se requiere de andamios, de marcos conceptuales e 

interpretativos, de conocimientos sistemáticos. Se trata también, de pensar la formación de los docentes 

como una dinámica que busca instalarse en un entramado social, político, cultural escolar que permita la 

interacción con la vida cotidiana que la resignifique y la contextualice. 

Del diseño Curricular:5  La configuración curricular está influenciada por los enfoques adoptados 

acerca del currículo y las ideas filosóficas y pedagógicas de quienes participan en el proceso de elaboración 

e involucra también una serie de problemas prácticos, El diseño que aquí se presenta, responde a un 

enfoque curricular recursivo (no lineal), que tiene lugar en un contexto socialmente construido. Es el 

resultado de un interjuego constante de escisiones y acciones, de finalidades y medios. No es un resultado 

final acabado, sino flexible y abierto a Jo inesperado, en el cual el significado resulta de la interacción entre 

los participantes. 

Los componentes que generalmente se articulan en un diseño son: finalidades, propósitos y 

objetivos; contenido, experiencias de aprendizaje y enfoques de evaluación 

8. Finalidades formativas 

Pensar la formación docente de Educación Inicial supone generar las condiciones para que quien 

se forma, realice un proceso de desarrollo personal-profesional que le permita reconocer y comprometerse 

en un itinerario formativo que va más allá de las experiencias escolares. Por esta razón se observa como 

kelemento clave en la formación, la participación en ámbitos de producción cultural, científica y tecnológica 

que los habilite para poder comprender y actuar en diversas situaciones y contextos. 

Se adopta los criterios formulados en Ja exposición de Mg. Silvina Feeney y Dra. Estela Cois en Julio de 2008, en la reunión 
jederal para la formulación de los DCJ. INFD. 
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La formación docente inicial requiere los conocimientos disciplinares propios de cada campo, que 

deben articularse con 'saberes y habilidades imprescindibles para desempeñarse como profesor de 

escuelas infantiles. 

El profesorado de Educación Inicial tiene como finalidad principal la recuperación de la formación 

del docente como Enseñante y Mediador Socio Cultural, que propicie en los niños a su cargo un vínculo con 

el conocimiento socialmente significativo. 

Se pretende: 

• Formar al futuro docente en el dominio de las habilidades pedagógicas - didácticas, acompañadas 

por una permanente reflexión crítica sobre las prácticas y condiciones en las que éstas se 

desarrollan, comprendiendo los tipos de vínculos sobre los que el docente de Nivel Inicial sostiene 

su tarea, a nivel institucional y comunitario. 

• Proporcionar durante la formación herramientas pedagógicas pertinentes para trabajar con sujetos 

-niños- reales provenientes de grupos heterogéneos y contextos disímiles, a través del-contacto 

con la realidad escolar en sus múltiples manifestaciones. 

• Preparar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores 

necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de 

una sociedad más justa. 

• Promover a la construcción de una identidad docente basado en la autonomía profesional, el 

vínculo con la cultura y ¡a sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la 

igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as 

• Favorecer el análisis y la reflexión sobre las trayectorias formativas y las condiciones de 

construcción de una identidad profesional. 

Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de 

participación, libertad, solidaridad, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, 

valoración y preservación del patrimonio natural y cultural. 
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• Fortalecer la formación docente como una práctica social transformadora, que se sostiene en 

valores democráticos y que revaloriza el conocimiento como herramienta necesaria para 

comprender y transformar la realidad. 

• Analizar la práctica cotidiana incorporando las dimensiones siempre particulares del contexto de la 

práctica tanto a nivel organizacional como del aula, en vistas a la mejora continua de la enseñanza 

en el nivel Inicial. 

En relación con los futuros alumnos de Nivel Inicial, se pretende que los estudiantes logren: 

- Comprender las características psicobiológicas y socioculturales en el desarrollo y 

aprendizajes, para utilizar estrategias didácticas que optimicen sus posibilidades de significar 

saberes relevantes en este nivel educativo. 

- 	Dominar los conocimientos a enseñar y actualizar su propio marco de referencia teórico, 

desde un conocimiento crítico, reflexivo y comprometido con los fundamentos científicos, 

filosóficos y pedagógicos que enmarcan la acción educativa del Nivel Inicial. 

- 	Construir propuestas de intervención adecuados a los modos desde los cuales los niños 

pequeños de 45 días a 5 años, acceden a la comprensión del mundo y favorecer esa 

comprensión, generando situaciones de aprendizaje lo más significativos posible. 

Conocer y comprender el contexto social de los/as bebes, niños/as (familia, comunidad) a fin 

de contextualizar las intervenciones didácticas, de manera que resulten relevantes y 

pertinentes para cada realidad sociocultural, acompañando el avance en el aprendizaje de los 

alumnos e identificando tanto los factores que lo potencian como los obstáculos que 

constituyen dificultades para el aprender. 

9. Perfil del egresado 

La docencia es una profesión cuya especificidad se centra en la enseñanza, entendida como 

acción intencional y socialmente mediada para ¡a transmisión de la cultura y el conocimiento en las 

escuelas, como uno de los contextos privilegiados para dicha transmisión; y para el desarrollo de 

potencialidades y capacidades de los alumnos. Como tal, la enseñanza es una acción compleja que 

requiere de la reflexión y comprensión de las dimensiones socio-políticas, histórico-culturales, pedagógicas, 

metodológicas y disciplinarias para un adecuado desempeño en las escuelas y en los contextos sociales 
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locales, cuyos efectos alcanzan a los alumnos en distintas etapas de importancia decisiva en su desarrollo 

personal. 

Por ello, será necesario preguntarse acerca de los conocimientos, saberes que resultan relevantes 

para el desarrollo de las capacidades y la construcción de herramientas intelectuales necesarias, para 

fortalecer su identidad como profesional y trabajador de la educación en este nivel educativo 

Para comprender el sentido y las dificultades estructurales de la propuesta de la profesionalización 

de los docentes hay que determinar cuáles son las requerimientos que las transformaciones actuales 

exigen, ya que una profesión es una combinación estructural de conocimientos acreditados mediante 

títulos, autonomía en el desempeño, prestigio académico y reconocimiento social. Se considera al futuro 

docente como un profesional y como actor social que puede contribuir al surgimiento de una sociedad más 

democrática, para lo cual se lo formará en distintas capacidades. 

La capacidad ha sido definida como un conjunto de conocimientos, saber hacer, habilidades y 

aptitudes que permiten a los profesionales desempeñar y desarrollar roles de trabajo en los niveles 

requeridos para el empleo. 

En este sentido las capacidades docentes que se pretenden formar son: 

a. En relación a la tarea específica del docente 

- Planificar el proceso de enseñanza 

La capacidad de planificar constituye el primer gran ámbito de incumbencia del docénte, Diseñar 

y/o desarrollar el planificación áulica es una tarea compleja, implica; tomar en cuenta los contenidos básicos 

del Nivel Inicial, el marco curricular en que se enmarca, la propia visión de la didáctica específica, las 

características de los alumnos y los recursos disponibles. 

- Seleccionar y preparar los contenidos 

Esta capacidad está muy relacionada con la anterior, sin embargo, por su impórtancia es necesario 

independizarla. Seleccionar buenos contenidos significa escoger los más importaites para el ámbito 

\'scolar, acomodarlos a las necesidades formativas dé los infantes, adecuarlos a las condiciones de tiempo 
lO 

de recursos con que se cuanta y organizarlos de tal manera que sean realmente accesibles y que abran 
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las puertas a aprendizajes posteriores en el sistema educativo. La importancia de los contenidos no se 

deriva sólo de sus cualidades intrínsecas sino que está igualmente vinculada a su presentación didáctica. 

- Ofrecer experiencias significativas, información y explicaciones comprensibles y bien 

organizadas (competencia comunicativa) 

Se trata de una habilidad que tiene que ver con la capacidad para gestionar didácticamente la 

información y/o las destrezas que se pretende transmitir a los alumnos. Es necesario también ejercitar la 

expresión oral y escrita, detectar algún problema de dicción, reconocer cuando los materiales que se 

elaboran están defectuosos y no transmiten bien el mensaje, etc. Los conocimientos previos de los alumnos 

y su capacidad para operar con ellos constituyen un elemento clave en esta fase del proceso. 

- Manejo de las nuevas tecnologías 

Las nuevas tecnologías se han convertido en una herramienta insustituible y de indiscutible valor y 

efectividad en el manejo de las informaciones con propósitos didácticos. Las fuentes de información y los 

mecanismos para distribuirlas se han informatizado y resulta difícil poder concebir un proceso didácticb sin 

considerar esta capacidad docente. 

La incorporación de. las nuevas tecnologías deberían constituir una nueva oportunidad para 

transformar la docencia; para hacer posibles nuevas modalidades de enseñanza se requiere igualmente de 

nuevas habilidades en profesores (aparte del dominio de las técnicas didácticas genéricas) en la 

preparación de la información y de las guías del aprendizaje. 

- Diseñar la metodología de enseñanza y organizar las actividades 

Bajo la denominación de metodología se puede encuadrar un conjunto muy dispar de actuaciones 

que van desde la organización de los espacios hasta la formación de grupos y las estrategias docentes, 

para trabajar con las distintas actividades en el Nivel Inicial. La capacidad metodológica forma parte de esos 

conocimientos y destrezas básicos que todo maestro/a debe poseer. Entre ellos: 

	

4 	i Capacidad para la organización de los espacios: La organización del espacio, como 

lo 
ambiente de aprendizaje, es prioritario cuando se trabaja con niños pequeños, ya que el. 

	

fi / 	mismo va a posibilitar o no la contención y la apropiación de diferentes saberes Esto implica 

organizar los espacios y los recursos, de forma que lleguen a constituir auténticos ambientes 
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de aprendizaje en los que los alumnos puedan desarrollar un estilo de aprendizaje más 

autónomo, más diversificado y con referentes situacionales que faciliten la comprensión de los 

nuevos aprendizajes. 

V Criterio profesional para la selección estrategias y actividades: Las actividades constituyen las 

unidades de actuación en el proceso de enseñanza y de aprendizaje. Las actividades deben 

ser variadas y organizadas en forma sistemática de manera que impliquen la demanda 

cognitiva de los niños y que se desarrollen en el tiempo complejizando los saberes que se 

enseñan. Priorizar en la situación de enseñanza la actitud de experimentar, observar y 

reflexionar, confrontar lo que se piensa con lo que se dice; esto es, no solo transmitir un 

conocimiento sino también su forma de relacionarse con el saber. Atendiendo los criterios de 

validez, significación y funcionalidad de las propuesta pedagógicas. 

/ Capacidad para comunicarse-relacionarse con los alumnos: Ser educador del Nivel Inicial 

implica un compromiso con los niños, que requiere de un vínculo pedagógico especial, ya que 

es la puerta de entrada a las instituciones educativas. Por lo tanto de esta relación depende 

que los infantes se sientan contenidos y comprendidos para establecer una relación positiva 

con el conocimiento, con el grupo de pares y con el contexto escolar. 

y' Solvencia para Evaluar: el docente debe comprender la importancia de la evaluación 

pedagógica en Nivel Inicial reconociendo que constituye una actividad docente que tiene una 

fuerte repercusión sobre los alumnos. Este es un proceso complejo y continuo de valoración 

de las situaciones pedagógicas, de sus resultados y de los contextos y condiciones en que 

esta se produce, tiene como finalidad la comprensión de los procesos de enseñanza y de 

aprendizajes en contextos y condiciones particulares. Esta capacidad es el resultado no solo 

de la Formación Docente sino también de la propia biografía escolar, por tanto es muy 

importante que el futuro docente asuma una postura reflexiva sobre su valor formativo y las 

formas e instrumentos de evaluación en el Nivel Inicial. 
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b. En relación a la formación docente desde lo ético-profesional 

La consideración de la educación como un proceso permanente, histórico, dialéctico, que se da 

entre un sujeto y el contexto en el cual está inserto, necesitará, de un docente competente para: 

- Comprender e intervenir como ciudadano del mundo, creando en su práctica docente la 

coherencia, la capacidad, el gusto y la disponibilidad por la vida y la lucha por un mundo 

• mejor. 

- Comprender y disponerse a actuar en relación con otros, diferentes a uno y diferentes entre sí. 

- Atender y entender las diferencias culturales sensibilizándose frente a esa situación y 

estableciendo cuidados para no discriminar ni estigmatizar. 

- Fundamentar teóricamente su práctica pedagógica, enmarcada en diferentes concepciones 

filosóficas, políticas y sociales del conocimiento, de la función de la escuela infantil y de la 

educación. 

- Comprender la complejidad de la realidad educativa en sus múltiples manifestaciones 

garantizando de. este modo su efectiva participación tanto en ámbitos institucionales como 

socio-comunitanos. 

10. Organización Curricular 

10.1. Definición y características de los campos de formación y sus relaciones 

Campo de la Formación General 

El Campo de Formación General en el currículo para la formación del profesorado de Educación 

Inicial tiene la importante finalidad de apoyar la construcción del juicio para la acción, que no se agota en la 

enseñanza específica de contenidos curriculares. Porque entre el pensamiento (representación) y la acción 

práctica interviene el juicio (criterios, normas y valores generales para la acción), como base para las 

decisiones. En otros términos, los marcos conceptuales generales deberán ser problematizados a la luz de 

situaciones sociales, culturales y educativas específicas y de los desafíos prácticos. 

Es importante tener presente que los conocimientos de ¡a formación general son un medio y no un 

fin. Su transmisión no representa un mero ejercicio académico. Constituyen la mediación necesaria para 
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apoyar la comprensión, valoración e interpretación de la educación en el marco de la cultura y la sociedad y 

de fortalecer la construcción de criterios de acción sustantivos para orientar las prácticas docentes. 

Desde esta perspectiva, la formación general deberá aportar los marcos conceptuales y cuerpos 

de conocimiento que permitan la comprensión de las dimensiones estructurales y dinámicas, el 

reconocimiento tanto de regularidades como de especificidades contextuales, así como la identificación de 

problemas. 

Como se sostiene en los Lineamientos Nacionales para la Formación Docente Inicial (Res. CFE N° 

24/07), el Campo de la Formación General "se orienta a asegurar la comprensión de los fundamentos de la 

profesión, dotados de validez conceptual y de la necesaria transferibilidad para la actuación profesional, 

orientando el análisis de los distintos contextos socio-educacionales y toda una gama de decisiones de 

enseñanza". 

Es importante señalar que los saberes que componen la Formación General proceden de diversas 

disciplinas. Las mismas constituyen una fuente ineludible, en la medida que aportan estructuras 

conceptuales, perspectivas y modelos, modos de pensamiento, métodos, destrezas y valores. 

Este campo se orienta a asegurar la comprensión de los fundamentos de la profesión, dotados de 

validez conceptual y de la necesaria transferibilidad para la actuación profesional, orientando el análisis de 

los distintos contextos socio- educacionales y la toma de decisiones sobre los procesos de enseñanza - 

aprendizaje. 

La enseñanza desde y a través de las disciplinas, en la formación docente, debe poder asumir el 

desafio de promover un trabajo sobre las concepciones, supuestos y representaciones que los propios 

estudiantes tienen acerca de esos conocimientos y campos disciplinares. Estas representaciones, a 

menudo, distan del saber disciplinar y juegan un papel central en la definición de modos de pensar y ejercer 

la docencia. Por ello, la formación inicial constituye un ámbito privilegiado para la elucidación, el análisis, la 

¡esta en cuestión y la revisión de esas nociones y creencias. 

La formación general se ha pensado en tomo a las siguientes cuestiones: 

- 	el carácter constitutivamente complejo del trabajo docente 

- 	el trabajo docente inscripto en diferentes espacios públicos y su respuesta a propósitos 

sociales. 
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- 	la relación entre la teoría y la práctica; la reconstrucción y el valor de lo común, tomando en 

cuenta la diversidad de situaciones y contextos y recuperándose la comprensión de las 

singularidades en el marco de las regularidades 

- 	el fortalecimiento de la enseñanza; la recuperación de las propuestas basadas en enfoques 

disciplinarios. 

Como se sostiene en los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente, este 

campo requiere ser fortalecido, su presencia más sólida no sólo favorecería la comprensión e interpretación 

de los fenómenos educativos apoyando las decisiones docentes, sino que contribuiría, también, a disminuir 

las desigualdades vinculadas a la herencia cultural resultante del origen social de los estudiantes del 

profesorado. 

En términos de Formación General el fortalecimiento de la Enseñanza, implica dar al docente 

herramientas que le permitan pensar críticamente sus prácticas. A partir de reconocer la complejidad de la 

construcción social del conocimiento y poder investigar críticamente sobre ello se requiere de marcos 

conceptuales, conocimientos y métodos de indagación que den soporte a lo que se analiza, incluyendo el 

recorte mismo de los problemas sobre los que se indaga. 

Se recupera las propuestas basadas en enfoques disciplinarios, por su rigor metodológico, su 

estructura ordenada y además porque constituyen fuertes organizadores del contenido académico. 

Las unidades en tomo a disciplinas ofrecen un orden conceptual que conforma un conocimiento 

público, que por su validez puede transferirse a problemas y contextos diferentes. Asimismo, proveen a los 

estudiantes modos de pensamiento (histórico, filosófico, experimental, deductivo) que permiten organizar el 

pensamiento y la experiencia, así como identificar nuevos problemas. 

Las unidades en torno a temas o problemas permiten integrar perspectivas y focalizar cuestiones 

relevantes para la formación. Su presencia en el currículo otorga flexibilidad y orienta la reflexión práctica. 

Otro de los elementos pertinentes a recuperar es que si bien los tres campos del currículo 

enmarcan y clasifican los contenidos de la formación de todas las carreras, la formación general constituye 

2,el campo común a todas ellas No existen argumentaciones epistemologicas ni pedagógicas que sostengan 

S/una formación general reducida, restringida o abreviada según la especialidad u orientación de un plan. 

\iJ 
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Considerar a este campo como común, tiene además otros efectos importantes. Desde el punto de 

vista simbólico, colabora con el desarrollo de una comunidad profesional docente, como miembros de un 

colectivo que comparte una matriz básica de formación, marcos de conocimiento y valoración compartidos. 

Desde el punto de vista práctico, facilita la acreditación de estudios para quienes se forman, ante los 

posibles cambios de especialidad docente o de lugar de residencia. 

Algunas ideas generales que orientaron las definiciones en el Campo de la Formación General 

son: 

a) Para la formulación de contenidos, uno de los elementos fundamentales es la definición clara de 

los criterios de selección. 

En términos específicos, se pretendió dar responder a la pregunta sobre: ¿cuáles son aquellos 

problemas o ejes temáticos significativos para la formación de los futuros docentes del nivel inicial? 

b) Tanto en las unidades disciplinarias como en las integradas por temas o problemas, la 

selección, organización y desarrollo de los contenidos se orienta por el necesario principio de 

transferibilidad, 

Se trata de responder acerca de: ¿cómo seleccionar y definir los contenidos para que éstos 

contengan en su definición la potencialidad para su uso en diferentes contextos? 

c) En este sentido, se toma en cuenta que estos criterios generales favorezcan la sistematización 

de las prácticas mismas. 

La pregunta es: ¿qué aportan como andamiaje conceptual para la sistematización de las prácticas 

los contenidos seleccionados para cada uno de los espacios del campo de la formación general? 

d) Para la definición de los criterios, se tiene en cuenta los cambios en la sociedad contemporánea 

y su impacto tanto en los contextos en los cuales se realiza la tarea de enseñar como sobre la dinámica de 

las instituciones escolares. Esto significa incorporar algunas de las problemáticas vigentes tales como: las 

nuevas configuraciones familiares y las nuevas infancias, las diferentes formas de relación con el Estado, 

los diversos modos de organización social, el lugar que ocupa el trabajo en la sociedad actual entre otros. 

Se trata de responder acerca de: ¿cómo deberían estar presentes estas problemáticas en relación 

con la definición de contenidos de cada unidad curricular? 
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En síntesis, el campo de la formación general está dirigido a desarrollar una sólida formación 

humanística y al dominio de los marcos conceptuales, interpretativos y valorativos para el análisis y 

comprensión de la cultura, el tiempo y contexto histórico, la educación, la enseñanza, el aprendizaje, y a la 

formación del juicio profesional para la actuación en contextos socio-culturales diferentes. Se vincula a: 

- La adquisición de información y la construcción de conocimientos sobre la diversidad socio-cultural y 

las condiciones y desafíos que ella plantea para la vida en convivencia. 

- El abordaje de las teorías y resultados de investigación que sustentan y permiten comprender de mejor 

manera las características del aprendizaje y de la enseñanza en contextos diversificados. 

- La apropiación de contenidos conceptuales, interpretativos y valorativos que pueden dotar a los futuros 

docentes de herramientas capaces de describir, analizar situaciones y procesos socioculturales propios 

de un contexto de mayor complejidad. 

- El abordaje de contenidos disciplinares, que pueden ayudar a entender los procesos políticos que 

generaron las condiciones que experimentan las sociedades. 

- El tratamiento de las disciplinas pertenecientes a una formación humanística a partir de un campo 

semántico coherente, con unidad y significación autónoma y una estructura sintáctica específica que 

favorece el análisis de los diferentes métodos de producción del conocimiento. 

- La construcción de herramientas conceptuales-explicativas que permitan a los futuros docentes 

proveerse de una formación de base sólida sobre la cual construir competencias profesionales 

aplicadas. 

- Contenidos que coadyuvan a una formación profesional crítica, la cual, por vincular contenidos 

disciplinares con problemas sociales reales, coadyuva a la formación política de un educador 

comprometido con el destino de los pueblos, y cuya preocupación trasciende la mera esfera educativa. 

Campo de la Formación Específica 

El Campo de la Formación Específica se orienta al estudio de laIs disciplinals específicas para la 

enseñanza en la especialidad en que se forma, la didáctica y las tecnologías educativas particulares, así 

como de las características y necesidades propias de los alumnos a nivel individual y colectivo. Se refiere, 

por lo tanto, a aquello que es propio, en este caso, del Profesorado de Educación Inicial: comprende el 
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conjunto de saberes que resultan necesarios para el desarrollo de las capacidades que definen el ejercicio 

de la función docente en este nivel. Este campo, constituye, por lo tanto, un aspecto crucial de la formación 

del docente, ya que junto con las experiencias formativas propias de los otros campos -Formación General 

y de la Práctica Profesional-, aporta herramientas conceptuales y metodológicas para llevar a cabo la 

enseñanza en el nivel inicial. 

El tratamiento de los contenidos en la Formación Específica, se desarrollan de modo que propicien 

su articulación con el Campo de la Formación en la Práctica Profesional, en un doble sentido: incluyendo, 

por un lado, las informaciones que provengan de las indagaciones y observaciones que efectúen los 

estudiantes y que puedan ser pertinentes para analizar y reflexionar acerca de problemas específicos del 

nivel, y, por el otro, efectuando aportes sustantivos para las decisiones didácticas que debe tomar el futuro 

docente en las instancias de práctica y residencia. En cuanto a la Formación General, los conocimientos 

que aportan las distintas instancias curriculares facilitan la comprensión y contextualización de los 

conocimientos específicos. En la formación docente para el nivel inicial, esta relación se evidencia entre 

diferentes instancias curriculares de uno y otro campo. En la totalidad del diseño, es un Campo. que 

necesariamente se articula, se pone en diálogo y trabaja conjuntamente con los elementos de la Didáctica 

general y el currículum del Nivel. 

Se menciona a continuación algunos aspectos importantes relacionados con la especificidad de la 

formación del futuro docente de Nivel Inicial y los ejes en los que se focaliza este Campo de la Formación 

Específica para la Educación Inicial, partiendo del marco conceptual que sustentan los Lineamientos 

Nacionales para esta carrera. 

- La educación inicial como unidad pedagógica 

Tal como lo establece la Ley de Educación Nacional, la educación inicial constituye una unidad 

pedagógica que abarca la educación de niños de 45 días a 5 años cumplidos, constituyéndose en el primer 

nivel educativo del sistema. 

Resulta fundamental sostener el concepto de unidad pedagógica en tanto supone atender a la 

integralidad del nivel para la formación docente. Desde esta significación, los docentes de la educación 

inicial deben poder asumirse como el primer agente del Estado con quien se vincula un niño de modo 

sistemático, aspecto que se considera central para la elaboración de los diseños cumculares de la 

Tj. 	 formación docente. 
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Esta idea de unidad pedagógica no implica desconocer, al interior del nivel, la diferenciación de 

estrategias pedagógicas y didácticas que exigen ser desplegadas en virtud de las diferentes franjas etéreas 

que lo integran. 

- Importancia de la Didáctica de la Educación Inicial en los diseños curriculares de la 

formación docente 

La idea de unidad pedagógica implica tener presente la importancia de la didáctica de la educación 

inicial en su especificidad. Es necesario formar a los docentes para que puedan construir propuestas de 

intervención adecuadas a los modos desde los cuales los niños pequeños, en diferentes franjas etéreas, 

acceden a la comprensión del mundo y favorecer esa comprensión. 

En este sentido: 

a) El juego y las experiencias globalizadoras representan los ejes del modelo didáctico para la 

construcción de las propuestas de enseñanza en la educación inicial y están presentes en la 

formación en este campo, tanto a través de unidades cuniculares que los aborden 

especialmente como de manera transversal en las diferentes áreas disciplinares y de manera 

articulada con el campo de las prácticas. 

Existe cierto consenso acerca de que el juego es un derecho y una característica singular de los 

niños que les produce placer, a través del cual se expresan con creatividad pero que a su vez la amplía, y 

que por medio de él aprenden, es decir, amplían sus posibilidades de conocimiento de la realidad social y 

cultural. Es necesario respetar las condiciones para que el juego ocupe un lugar diferenciado, relevante y 

particular en la educación inicial desde una perspectiva didáctica. El juego es motor de desarrollo cognitivo 

desde el punto de vista teórico y lo será desde la experiencia de vida de los niños en la medida en que los 

adultos se comprometan en este sentido. Las experiencias globalizadoras constuyen una manera de 

organizar la enseñanza a fin de lograr significatividad y funcionalidad en el aprendizaje. Es una perspectiva 

didáctica, que parte de tomar en cuenta la integralidad de la realidad y el modo en que los niños pequeños, 

kn sus distintas franjas etéreas, la experimentan. 

7 b) Las propuestas diseñadas en torno de esos ejes deberán implicar necesariamente la, 
0 	 ZA consideración sobre la heterogeneidad de los sujetos y sus contextos, que imponen 

significativas diferencias en los modos de compresión habilitados por las diferentes infancias. 

L5J 
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c) La formación integral de los docentes para la educación inicial necesita apelar al aporte de 

distintos campos o áreas disciplinares, al conocimiento de sus desarrollos y sus perspectivas 

particulares como favorecedores para la construcción de propuestas de intervención didáctica 

adecuadas. Sin embargo, el modelo didáctico para el nivel no se configura desde las áreas 

disciplinares sino que se estructura desde el carácter globalizador de la experiencia infantil, 

enriquecida desde las miradas que pueden aportar las diferentes disciplinas. Esto no impIic 

banalizar la formación docente en las áreas disciplinares sino que explicita y enmarca el 

sentido de su inclusión en la formación docente para la educación inicial. 

Al interior de este campo se conjugan cuestiones epistemológicas, objetos de conocimiento y 

configuraciones didácticas concretas que abordan su especificidad en atención a las consideraciones 

anteriores. 

Este campo de Formación comprenden las siguientes áreas: 

1. Problemática contemporánea de la Educación Inicial 

2. Sujetos de la Educación Inicial 

3. Didáctica de la Educación Inicial 

4. La enseñanza de las áreas disciplinares en la Educación Inicial: 

- 	Lengua y Literatura y su enseñanza 

- 	Matemática y su enseñanza 

- 	Ciencias Sociales y su enseñanza 

- 	Ciencias Naturales y su enseñanza 

- 	Área estético-expresiva y su enseñanza 

- 	Tecnologías de la Información y la Comunicación 

Estas áreas del currículo se articulan con las unidades correspondientes a los otros dos campos de 

formación en el sentido en el que lo establecen los Lineamientos Curriculares Nacionales 

UJ 
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El Campo está constituido por las materias que tradicionalmente conforman los contenidos a 

enseñar por los docentes de los Niveles Inicial. En este sentido, Ciencias Naturales, Ciencias Sociales, 

Matemática, Lengua y Literatura, y Educación Artística son las áreas del conocimiento a ser interpeladas y 

problematizadas para su selección, secuenciación y transmisión a partir de las estrategias de intervención 

didáctica adecuadas en función del contexto y de los sujetos pedagógicos destinatarios de la acción 

educativa. 

Sobre la base de las herramientas conceptuales desarrolladas en la formación general, los futuros 

docentes requieren apropiarse de un conjunto de saberes y prácticas que les permitan resolver los desafíos 

que se le presentarán en el aula y en la comunidad. Los estudiantes de este profesorado también 

desarrollarán competencias relacionadas con: 

- Facilitar los aprendizajes a través de estrategias didácticas que apunten a resolver problemas 

significativos y relevantes para el contexto social y cultural particular de los sujetos. 

Conducir los procesos grupales y facilitar la integración social. 

- Acompañar el avance en el aprendizaje de los/as alumnos/as identificando tanto los factores que lo 

potencian como los obstáculos que constituyen dificultades para el aprender. 

- Seleccionar y/o construir materiales y recursos didácticos a partir de criterios fundados que permitan el 

uso significativo y relevante de los mismos. 

- Seleccionar y utilizar nuevas tecnologías de manera contextualizada, como una alternativa válida para 

la apropiación de saberes actualizados y como potenciadoras de la enseñanza y de la participación 

activa del/la alumno/a en su propio proceso de aprendizaje. 

- Comprender la responsabilidad que implica el uso social y didáctico de las nuevas tecnologías en tanto 

medio posible para la inclusión social. 

Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

Este campo se organiza en tomo a la práctica profesional docente. Busca resignificar ¡a práctica 

ucativa desde las experiencias pedagógicas y conocimientos de los otros campos curriculares, a través 

la incorporación progresiva de los estudiantes en distintos contextos socioeducativos. 
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Teniendo en cuenta las características del campo, se tomaron como referencias generales para la 

organización del mismo, las normas y documentos vigentes como: 

•. Reglamento de Prácticas y Residencia en las carreras de Formación Docente. Res. Ministerial 

N° 3.418/12. Dirección General de Educación Superior, Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Provincia de Salta. 

•:• Régimen del Docente Co-formador. Res. Ministerial N° 2.583/13. Dirección General de 

Educación Superior, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta. 

•:• Diseño Curricular para la Educación Inicial (2010). Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología de la Provincia de Salta. 

•+ 'Recomendaciones para la elaboración del Campo de la Formación en la Práctica 

Profesional". Área de Desarrollo Curricular. Instituto Nacional de Formación Docente. 

Resignificar el lugar de la práctica en la formación docente (Terigi, 2004) requiere: 

La práctica en la formación docente se presenta como el eje central vertebrador que atraviesa toda 

la formación y posibilitará el abordaje del rol docente desde la comprensión de los procesos que atraviesan 

la práctica educativa. 

La práctica docente, al igual que otras prácticas sociales, se define como altamente compleja, dado 

que se lleva a cabo en "escenarios singulares, bordeados y surcados por el contexto. La multiplicidad de 

dimensiones que operan en ella y la simultaneidad desde la que éstas se expresan tendrían por efecto que 

sus resultados sean en gran medida imprevisibles".6  

En primer lugar, actualizar la historia aprendida como alumnos/as en el curso de la trayectoria 

escolar previa, lo que implica una disposición personal de los estudiantes y los docentes formadores para 

analizar aquellas matrices que pueden constituirse en obstáculo epistemológico y pedagógico en la 

formación como futuros/as docentes. Esto es, generar los dispositivos que posibiliten revisar en forma 

insistente la experiencia formativa previa de los estudiantes. 

El futuro docente debe estar preparado no sólo con conocimientos disciplinares y didácticos sino 

(L\\ también  con las capacidades, habilidades y criterios para tomar decisiones frente a la amplia gama de 

6 Edeltein, G. y Coria, A.- obra citada. 
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situaciones que se presentan en la Institución Escolar; en la que entran a jugar valores y decisiones éticas - 

políticas que condicionan su accionar. Situaciones estas, para las que muchas veces no ha sido preparado 

pero que tienen que ver con la cotidianeidad y complejidad de dichas Instituciones. 

'Enseñar no es cuestión de implementar repuestas preestablecidas a determinadas situaciones 

desde un cuerpo de prescripción teórica. Requiere hacer juicios especiales a la luz del conocimiento local e 

interpretaciones particulares de conceptos cualitativos e ideales educativos."7  

Esta definición de práctica docente alude a diferentes dimensiones de esta práctica e implica 

diferentes responsabilidades que deben diferenciarse al momento de pensar la formación docente: 

- La enseñanza es una primera dimensión de la práctica. Esta dimensión hace referencia a la tarea 

sustantiva de la docencia, a la tarea específica a partir de ¡a cual se perfila la identidad de un docente. 

Entran en juego, básicamente, dos tipos de conocimientos: el conocimiento académico o erudito 

acerca de la/s disciplina/s a enseñar y el conocimiento didáctico y metodológico para tomar decisiones 

acerca de cómo enseñar. 

- La docencia como trabajo. La dimensión laboral de la práctica está sometida a controles pautados 

normativamente, la docencia en tanto práctica laboral está sujeta a un contrato que establece deberes 

y derechos, condiciones económicas, materiales para el desempeño (remuneración, horario, lugar, 

etc.). Requiere que el profesional tenga información acerca de los marcos legales que regulan esa 

dimensión de la práctica. 

- La docencia como práctica socializadora. Desde esta dimensión, las prácticas docentes se orientan 

hacia la socialización de niños, a quienes contienen y acompañan en ese proceso de aprendizaje. Es 

una acción de socialización a través del conocimiento. Este aspecto del desempeño es parte del 

contrato social entre la escuela y la comunidad, el docente y la familia. Requiere que el docente posea 

conocimientos acerca de la comunidad, el contexto y el alumno en sus distintos momentos evolutivos. 

- La docencia como práctica institucional y comunitaria. Está configurada por mandatos socio culturales 

explícitos e implícitos, comprendidos en la cultura institucional, por una parte, y por las características 

de ¡a comunidad en ¡a que se inserta la escuela, por otra parte. Requiere conocimientos que faciliten 

R. Formación de Maestros: Teoría y práctica. En Alliaud, A. y Duschatzky, L. (compiladoras) (2003): Maestros, 
n, práctica y transformación escolar. Miño y Dávila editores. 
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la comprensión de los fenómenos institucionales, organizacionales y socio-comunitarios, y saberes 

acerca de la gestión institucional como área de desempeño. 

El encuadre del trayecto de la práctica docente debe tener en cuenta la formación simultánea de 

estas dimensiones. Si bien la dimensión sustantiva a considerar es la enseñanza, por ser la que da 

identidad a la profesión docente, no obstante, esa priorización no puede desconocer el interjuego con las 

otras dimensiones. 

Este planteo implica pensar al docente como un profesional y supone una práctica docente que se 

consolida y fortalece cuando está apoyada en la reflexión - acción. 

Desde el Trayecto formativo de la Práctica Docente será fundamental promover la inserción de las 

estudiantes del profesorado en los amplios y diversos ámbitos relacionados con su futuro desempeño 

docente. Esto permitirá facilitar su integración, ampliar sus expectativas y sus experiencias, prepararse para 

ofrecer respuestas, análisis, conceptualizaciones y soluciones más o menos adecuadas a diferentes 

situaciones concretas y para ello resulta necesario tomar conciencia de que la práctica docente como 

práctica social, no es ajena a los signos que la definen como altamente compleja. 

Lo expresado lleva a pensar en la necesidad de que la práctica docente: 

resignifique las micro-experiencias de vida cotidiana, 

reconstruya el valor de la docencia, 

o consolide los intercambios y valorice la diversidad 

Por lo señalado, la formación en el trayecto de la Práctica Docente requiere una visión 

articulada desde los distintos espacios curriculares, lo que implica a la vez un trabajo compartido, 

es decir convertir las prácticas en espacios de indagación, debate, diálogo en un intento por superar 

-I  "que normativo por el reflexivo. Se busca resaltar la articulación entre la teoría y la práctica, 

lose en una enseñanza global desde un enfoque interdisciplinario. 

Por lo tanto, es menester la articulación de éste trayecto formativo con los otros campos que 

parte de la caja curricular horizontal y verticalmente. 
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Se procura la formación del docente como agente social, educador constructor de conocimientos 

y no un mero transmisor. Por lo tanto, se hace necesario, ofrecerle una formación para la relación crítica y 

activa entre teoría y práctica. 

Desde este trayecto curricular, se propone a la práctica pedagógica como un momento de 

reflexión crítica desde una doble vertiente: teórica - práctica en la búsqueda de la apropiación por parte de 

los estudiantes. 

Expresados así, los conocimientos propios de la profesionalización docente, se sitúan en la 

intersección de la teoría y la práctica, que incluyen "un saber y un saber hacer". Desde esta perspectiva, el 

conocimiento no es el único atributo de la idoneidad profesional, su valor está en la posibilidad de que su 

construcción, se oriente a satisfacer las necesidades actuales vinculadas a los problemas de la práctica 

concreta. 

Se busca la formación de un docente comprometido, que desde una propuesta transformadora, 

necesita a la vez formación y transformación, se exige que sea reflexivo, autónomo y crítico. 

Entender la intervención pedagógica y la práctica docente en el profesorado desde esta 

perspectiva, exige situarse en un modelo en el que el aula se configura como un microsistema definido por 

unos espacios, una organización social, unas relaciones interactivas, etc.; pero fuertemente atravesado por 

las variables contextuales e institucionales. 

Las Instituciones Educativas encargadas de formar a los futuros docentes tienen un compromiso 

real con la sociedad a la que sirven: el de Formar Profesionales de la Educación. 

En este sentido, el Trayecto Curricular de Práctica Docente posibilitará el abordaje del rol 

docente desde la comprensión de los procesos que atraviesan la práctica educativa en diferentes 

contextos, tantos a nivel micro como a nivel macro social. Es por ello, que se proponen diferentes talleres 

que acompañan a la Práctica Docente, conformando diferentes equipos de trabajo entre los formadores 

según el eje específico en cada año. 

En este diálogo sobre la propia experiencia de enseñar, las experiencias de otros, la vida 

cotidiana en las aulas y las teorías de la educación, es posible configurar una experiencia que contribuya a 

consolidar la democratización de la formación docente en particular y de la escuela en general. Una 

reflexión tanto individual como colectiva, que tenga como norte la formación de profesionales reflexivos no 
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sólo desde una técnica o práctica, sino también asumiendo un compromiso ético y político, en tanto actores 

comprometidos con su tiempo en la búsqueda de prácticas más justas y democráticas.8  

En pos de ello, será necesario, entre otros desafíos inherentes al desarrollo de este Campo: 

- 	Favorecer la integración entre los Institutos y las Escuelas asociadas en las que se realizan 

las prácticas, como alternativa clave para el desarrollo de proyectos conjuntos y de 
experimentar variadas alternativas de actuación por parte de los/as futuros/as docentes9. 

Para ello se impone recuperar el trabajo compartido con los/as docentes de las escuelas 

asociadas anticipando qué modificaciones son necesarias para acompañar cualquier intento 

de mejora. Las instituciones educativas de Educación Inicial constituyen los ambientes 

reales del proceso de formación en las prácticas 

Facilitar la movilidad de los/as estudiantes en escenarios múltiples y en la integración de 

grupos que presenten gran diversidad, que permitan el desarrollo de prácticas 

contextualizadas que se constituyan en vehículo articulador para la problematización y 

reflexión sobre los sujetos y el aprendizaje, sobre la enseñanza y sobre la propia profesión 

docente, compartiendo las reflexiones personales en ámbitos contenedores, coordinados por 

los docentes involucrados..  

- 	Asegurar que tanto las instituciones y los docentes a cargo de este Campo, como las 

escuelas asociadas y los propios estudiantes, conozcan el Modelo de Formación que orienta 

las Prácticas Docentes, de modo tal que las experiencias escolares efectuadas en estos 
espacios tengan incidencia sobre el posterior desempeño profesional y se conviertan en 

espacios para construir y repensar la tarea docente y no simplemente para observar. 

- 	Ello supone redefinir los tipos de intercambios entre el ISFD y las escuelas asociadas, 

implicando a un mayor número de docentes para mejorar la calidad de las prácticas que 

fl Recomendaciones para la elaboración de diseños curriculares. INFD Resolución 24/07 CFE 

	

j, 	JJ Reglamento de Prácticas y Residencia en las carreras de Formación Docente: Res. Ministerial N° 3.418112. Dirección General de 

	

¡f/4 	j/Educación Superior, Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta. 
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realizan los/as estudiantes (equipo de profesores de práctica y docentes co-formadores de 

las escuelas asociadas1O). 

- 	Concebir los procesos de Práctica Profesional como acciones holísticas, integradas a los 

restantes espacios curriculares presentes en los Diseños, así como de confrontación 

teórico/práctica. En este sentido, también los procesos de Práctica Profesional deben ser 

prácticas imbricadas en las propias instituciones en las que se realizan. 

10.2. Carga horaria por campo (expresada en horas cátedra y horas reloj) 

Carga horaria por ano academico 
Carga horaria por campo formativo 

(hs.catlrel.)  
Año Hora Cátedra Hora Reloj F. G. F. E. F. P. P. 
1° 816 612 384 288 336 252 96 72 
20  960 720 240 180 592 444 128 96 
30  1008 756 208 156 576 432 224 168 
40  1 	768 1 	576 112 84 400 300 256 192 

TOTAL 3552 2664 944 708 1904 1428 704 528 

10.3. Carga Horaria por Campo de la Formación y porcentajes relativos 

Campo de la Formación Hs Catedra Hs Reloj Porcentajes 
Campo de la Formación General 944 708 26.58 

Campo de la Formación Específica 1904 1428 53.60 

Campo de la Formación en la Práctica 
Profesional  

704 528 19.82 

Total 3552 2664 100% 

.iJ 	 . 

r 10  Régimen del Docente Co-formador. Res. Ministerial N° 2.583/13. Dirección General de Educación Superior, Ministerio de 
-,Educación, Ciencia y Tecnologia de la Provincia de Salta. 

.-. 
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la comprensión de los fenómenos institucionales, organizacionales y socio-comunitarios, y saberes 

acerca de la gestión institucional como área de desempeño. 

El encuadre del trayecto de la práctica docente debe tener en cuenta la formación simultánea de 

estas dimensiones. Si bien la dimensión sustantiva a considerar es la enseñanza, por ser la que da 

identidad a la profesión docente, no obstante, esa priorización no puede desconocer el interjuego con las 

otras dimensiones. 

Este planteo implica pensar al docente como un profesional y supone una práctica docente que se 

consolida y fortalece cuando está apoyada en la reflexión - acción. 

Desde el Trayecto formativo de la Práctica Docente será fundamental promover la inserción de las 

estudiantes del profesorado en los amplios y diversos ámbitos relacionados con su futuro desempeño 

docente. Esto permitirá facilitar su integración, ampliar sus expectativas y sus experiencias, prepararse para 

ofrecer respuestas, análisis, conceptualizaciones y soluciones más o menos adecuadas a diferentes 

situaciones concretas y para ello resulta necesario tomar conciencia de que la práctica docente como 

práctica social, no es ajena a los signos que la definen como altamente compleja. 

Lo expresado lleva a pensar en la necesidad de que la práctica docente: 

resignifique las micro-experiencias de vida cotidiana, 

reconstruya el valor de la docencia, 

o consolide los intercambios y valorice la diversidad 

Por lo señalado, la formación en el trayecto de la Práctica Docente requiere una visión 
articulada desde los distintos espacios curriculares, lo que implica a la vez un trabajo compartido, 
es decir convertir las prácticas en espacios de indagación, debate, diálogo en un intento por superar 

que normativo por el reflexivo. Se busca resaltar la articulación entre la teoría y la práctica, 

lose en una enseñanza global desde un enfoque interdisciplinario. 

Por lo tanto, es menester la articulación de éste trayecto formativo con los otros campos que 

parte de la caja curricular horizontal y verticalmente. 
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10.4. Cantidad de U.C. por año, campo y régimen de cursada 

Cantidad de UC 
por ano 

Cantidad de UC por año y campo Cantidad de UC por año y régimen de 
 cursada  

___ Total F.G. F.E. F.P.P Anuales Cuatrim. 
10 9 4 4 1 6 3 
20  9 3 5 1 5 4 
30  10 3 5 1 5 5 
40  8 3 5 1 3 5 

Total 36 13 19 4 19 17 

10.5. Definición de los formatos curriculares que integran la propuesta 

Se han previsto en el diseño curricular distintos formatos de unidades curriculares considerando la 

estructura conceptual, el propósito educativo y sus aportes a la práctica docente. Entendiendo por «unidad 

curricular" a aquellas instancias curriculares que, adoptando distintas modalidades o formatos pedagógicos, 

forman parte constitutiva del plan, organizan la enseñanza y los distintos contenidos de la formación y 

deben ser acreditadas por los estudiantes. 

El presente diseño contempla los siguientes formatos: 

- Materias 

Definidas por la enseñanza de marcos disciplinares o multidisciplinares y sus derivaciones 

metodológicas para la intervención educativa de valor troncal para la formación. Estas unidades se 

caracterizan por brindar conocimientos y, por sobre todo, modos de pensamiento y modelos explicativos de 

carácter provisional, evitando todo dogmatismo, como se corresponde con el carácter del conocimiento 

científico y su evolución a través del tiempo. Asimismo, ejercitan a los alumnos en el análisis de problemas, 

la investigación documental, en la interpretación de tablas y gráficos, en la preparación de informes, la 

elaboración de banco de datos y archivos bibliográficos, en el desarrollo de la comunicación oral y escrita y, 

en general, en los métodos de trabajo intelectual transferibles a la acción profesional. 

Su duración puede ser anual o cuatrimestral. Se mantiene el régimen actual de asistencia y de 
LU 

11'\ 	xámenes parciales y finales para su acreditación. 
, 

: 
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Este formato de materia, es una estructura disciplinar propiamente dicha, y por lo tanto tiene un 

predominio marcado de la teoría en carácter de marcos referenciales que le permitan al estudiante ejercitar 

las competencias enunciadas Sus principales características pedagógico -didácticas son las siguientes 

•. Por una parte la transferencia del conocimiento se plantea desde la transposición didáctica, por la 

otra, el contenido será separado por el docente en núcleos/ejes temáticos definidos en los que 

primará la unicidad. 

•. Dichos núcleos/ejes temáticos serán organizados en relaciones jerárquicas, tanto a nivel interno 

del núcleo como en la presentación de los núcleos entre sí. 

• Las prácticas evaluativas para el formato deberán estar orientadas hacia la identificación de 

conceptos y problemas genuinos de la disciplina, y hacia la construcción y deconstrucción de 

conceptos y relaciones disciplinares. 

+ Es importante la formación no sólo del dominio de la sintaxis entre los distintos conceptos 

desarrollados, sino también la posibilidad, por parte del estudiante, de generar dicha capacidad de 

sintaxis. 

+ Debemos mencionar también la importancia de evaluar el manejo de las herramientas 

metodológicas propias del sistema epistemológico. Sin dicho manejo mal puede realizarse la 

transferencia del conocimiento. 

•. Deberá también formarse al estudiante en la toma de posición frente a los marcos teóricos 

desarrollados, en la fundamentación epistemológica de dicha postura, y en la capacidad de 

defensa de la misma con argumentos convincentes, bien fundado y expuesto de manera clara, 

coherente y lógica. 

•• Para ello el estudiante deberá ser capaz de tomar decisiones epistemológicamente bien fundadas. 

- Práctica Docente/Residencia 

L 	 Son espacios sistemáticos de síntesis e integración de conocimientos a través de la realización de 

?abajos de campo que implican procesos de indagación en terreno e intervenciones en espacios acotados 

I.dentro de lo diverso) para los cuales se cuenta con el acompañamiento de un profesor/tutor. Permiten la 
3 
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contrastación de marcos conceptuales y conocimientos en ámbitos reales y el estudio de situaciones, así 

como el desarrollo de capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos. 

Con este formato curricular se proponen las prácticas docentes, en trabajos de participación 

progresiva en el ámbito de la práctica en las escuelas, en el aula y en otros espacios formativos, desde 

instancias de observaciones del entorno institucional, entrevistas a actores de la comunidad escolar, análisis 

de documentos y organizadores escolares, relatos de experiencias, ayudantías iniciales. Es decir, el 

estudiante pasará por prácticas de enseñanza de contenidos curriculares delimitados hasta la residencia 

docente con proyectos de enseñanza extendidos en el tiempo. 

Estas unidades curriculares se encadenan como una continuidad en los trabajos de campo, por lo 

cual es relevante el aprovechamiento de sus experiencias y conclusiones en el ejercicio de las prácticas 

docentes. Es decir, durante el desarrollo curricular, ¡os sucesivos trabajos de campo recuperen las 

reflexiones y conocimientos producidos en los períodos anteriores, pudiendo ser secuenciados y articulados 

progresivamente. 

Se ha pensado en una duración anual. Operan como confluencia de los aprendizajes asimilados en 

los campos de la formación general y especifica. Los contenidos abordados se debieran reconceptualizar a 

la luz de las dimensiones de. la práctica social y educativa concreta, como ámbitos desde los cuales se 

recogen problemas para profundizar aspectos específicos en posibles seminarios y/o como espacios en los 

que las producciones de los talleres se someten a análisis. 

Los trabajos de campo desarrollan la capacidad para observar, entrevistar, escuchar, documentar, 

relatar, argumentar, recoger y sistematizar información, reconocer y comprender las diferencias, ejercitar el 

análisis, trabajar en equipos y elaborar informes; desarrollando procesos de indagación en contextos 

delimitados (socio-comunitario, institucional y/o áulico). 

Este tipo de organización curricular, se acredita con un "coloquio" individual o grupal para 

presentar la producción final, que dé cuenta del proceso realizado en el campo socio-educativo y/o 
institucional-áulico. Pueden considerarse como producción final, ¡a elaboración de un informe descriptivo- 

01- 

analítico sobre un proceso de recolección y análisis de información o sobre un proceso de práctica áulica, O 
IQ  

de extensión, a partir del cual se generen nuevas propuestas creativas para el tratamiento de una temática,,  

contenido y/o problemática institucional y/o curricular.  
u) 

\ 
..... 
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También sería pertinente dar cuenta en ésta producción final, de nuevos interrogantes que sean 

retomados en los sucesivos espacios de trabajo de campo y recreados como disparadores de un abordaje 

de mayor profundidad. 

Al igual que los talleres, estos formatos, plantean una tensión inevitable entre teoría y práctica, lo 

cual supone incluir necesaria e imprescindiblemente actividades prácticas desarrolladas desde marcos 

referenciales pertinentes para el trabajo articulado. 

En este sentido, todos los talleres que acompañan el trayecto de la práctica docente y que se 

deben desarrollar en cursada simultánea con la práctica, requieren de un trabajo en equipo de los docentes 

durante todo el ciclo lectivo y una evaluación global de los estudiantes consensuada por equipo docente. De 

ninguna manera se evaluará en forma particular cada taller, la lógica de estos es propiciar el análisis y 

reflexión de los trabajos de campo desde el abordaje de los contenidos teóricos y prácticos que se priorizan 

en los mismos; estos contenidos deben estar articulados necesariamente con la propuesta del trayecto de 

la práctica docente. 

Aquí, las prácticas evaluativas, deberán concentrarse en la determinación del grado de articulación 

entre la teoría y la práctica que se realizó para esta instancia del tratamiento de la realidad. 

Exigencias generales para la acreditación del Trabajo de Campo: 

•• Articular teoría y práctica como instancia de tratamiento de la realidad, que puede plantearse en 

forma bidireccional. 

+ Alcanzar una producción final que sintetice el proceso de trabajo en el campo. Producción que, 

desde un nivel descriptivo, avance hacia el análisis critico argumentado, dando cuenta de 

posicionamientos pertinentes y coherentes de los estudiantes. 

Dar cuenta de propuestas de desarrollo institucional y/o como curricular, sobre las cuales los 

estudiantes generan instancias reflexivas para su para su auto corrección, según los contextos específicos 

de campo en los cuales se inserten anualmente. 

- Talleres 

Son unidades curriculares orientadas a la producción e instrumentación requerida para la acción 

profesional. Como tales, son unidades que promueven la resolución práctica de situaciones de alto valor 
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para la formación docente. Se constituyen como un hacer creativo y reflexivo en el que tanto se ponen en 

juego los marcos conceptuales disponibles, como se inicia la búsqueda de aquellos otros nuevos que 

resulten necesarios para orientar, resolver o interpretar los desafíos de la producción. 

Se sugiere un abordaje metodológico que promueva el trabajo colectivo y colaboratívo, la vivencia, 

la reflexión, el intercambio, la toma de decisiones y la elaboración de propuestas en equipos de trabajos, 

vinculados al desarrollo de la acción profesional. Como mínimo la elaboración de dos producciones de 

orden práctico, individuales y lo grupales, que permitan el acompañamiento del proceso de aprendizaje y la 

elaboración de una producción final, que según el objeto del taller no necesariamente debe ser escrita. 

Es importante que los docentes realicen devoluciones a los estudiantes que les permitan reconocer 

fortalezas y dificultades en sus procesos de aprendizaje. Dichas producciones se irán co-evaluando (entre 

docente - estudiante, estudiante - estudiante) y permitirán realizar el seguimiento de los procesos de 

aprendizaje de los mismos. 

Estratégicamente al formato, éste se acredita con un "coloquio final" individual o grupal, para 

presentar la producción que dé cuenta del proceso realizado. Pueden considerarse como producción final la 

elaboración de un informe descriptivo-analítico, un proyecto, el diseño de propuestas de enseñanza, 

elaboración de recursos para Ja enseñanza, entre otros. 

Los talleres plantean, como ningún otro formato, una tensión inevitable entre teoría y práctica. Un 

taller deberá incluir necesaria e imprescindiblemente actividades prácticas claras y completas en su unidad 

conceptual. 

Debe tenerse en cuenta también que todo taller debe dar por resultado una producción tangible. 

Las prácticas evaluativas de los talleres, deberán concentrarse en la determinación del grado de 

articulación entre la teoría y la práctica que se realizó para esta instancia del tratamiento de la realidad. No 

existe punto de tratamiento del conocimiento con mayor aplicación práctica a la realidad que el formato 

pedagógico de taller. 

La articulación entre la teoría y la practica puede plantearse en cualquiera de las dos direcciones 

posibles: o bien la teoría se aplica para la resolución práctica de un problema, o bien la resolución de un 

problema preciso sirve para demostrar los principios involucrados y arribar a conclusiones teóricas. 

39 



 

RESOLUCIÓN N° 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expte. N' 0120046-9587712015-0 

Exigencias para las prácticas evaluativas de los talleres: 

•. Articular teoría y práctica como instancia de tratamiento de la realidad que pueden plantearse en 

forma bidireccional. 

•• Alcanzar una producción que puede revestir formas distintas: resolución de un problema, 

producción de materiales u objetos, diseño de un proyecto. 

+ Evaluar los procesos y resultados de producción. 

•• Reflexionar sobre los procesos realizados. 

- Seminarios 

Son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación profesional. 

Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales problemas, que los 

estudiantes tienen incorporados como resultado de su propia experiencia, para luego profundizar su 

comprensión a través de la lectura y el debate de materiales bibliográficos o de investigación.. Los 

seminarios se adaptan bien a la organización por temas/problemas. 

La característica pedagógica - didácticas de las unidades curriculares organizadas desde este tipo 

de formato, deberá además de contemplar un problema o tema central que da unidad a los contenidos y a 

las actividades, un hilo conductor que dará unidad a los múltiples abordajes que se realicen del tema. El 

tema constituirá una unidad de planteo y acreditación en sí mismo. 

Las prácticas evaluativas de del seminario exige identificar y definir el problema, como así también 

la línea de abordaje del objeto de estudio. 

Deberá evaluarse también la identificación de hilo conductor que se ha utilizado durante el 

desarrollo del mismo. 

Dado que normalmente se realizarán múltiples abordajes al seminario, deberá el estudiante ser 

, 

	

	
\ capaz de identificar cada uno de dichos abordajes, elegir el que considere más adecuado tomando posición 

respecto de ellos, y establecer las relaciones que el abordaje por él seleccionado, tiene con respecto a las 

¡, otras alternativas posibles. 

40 



RESOLUCIÓN N° 10550 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expte. N°0120046-95877/2015-0 

Deberá también, realizar la articulación interna del planteo, y ser capaz de proponer las líneas que 

se derivan del tratamiento de cada uno de ellos. 

En resumen, las prácticas evaluativas para los seminarios exigirán: 

+ Identificar problema o línea de abordaje del objeto de estudio. 

+ Identificar hilo conductor. 

•• Revisar múltiples abordajes y tomar posición por una línea estableciendo relaciones con las otras 

alternativas. 

•: Identificar articulación interna del planteo. 

•• Proponer líneas derivadas de tratamiento. 
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10.6. Estructura Curricular 

PLAN DE ESTUDIOS 

Primer Año 

Cod. 
Tipo de 
unidad 

Unidad curricular 1° Cuat. 2° Cuat. Anual 

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL  

1 Materia Psicología educacional 6 

2 Taller Lectura y escritura académica 3 

3 Materia Didáctica general  3 

4 Materia Historia Argentina y Latinoamericana 3 

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA  

5 Materia 
Problemática contemporánea de la Educación 

Inicial  

6 Taller Expresión Dramática y Comunicación 4 

7 Materia 
Educación Artística y su Didáctica: Lenguaje 

Plástico Visual  

8 Materia Propuesta variable o complementaria  3 1  

CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL  
Práctica 
Docente 

Práctica Docente 1: Contexto, Comunidad y 
Escuela*  3 

TOTAL 10 3 19 
(*) Dentro de la Práctica Docente 1 se desarrollan dos Talleres Integradores, simultaneamente por 

cuatrimestre. 

En el primer cuatrimestre el eje de la articulación es: "Métodos y Técnicas de Indagación' En el 

segundo cuatrimestre se desarrolla, también dentro de la Práctica Docente 1, un segundo Taller Integrador 

cuyo eje es: "instituciones Educativas' 

Se requiere la asignación de 3 (tres) horas anuales para el responsable de Práctica 1 y 3 (tres) horas 

cuatrimestrales para cada perfil responsable de cada Taller Integrador. Se sugiere que un solo docente 

tome a cargo ambos talleres para facilitar el trabajo en equipo. 
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En el Campo de la Formación de la Práctica Profesional, los Talleres Integradores que acompañan a la 

Práctica Docente 1 se desarrollan en el instituto y en el acompañamiento del trabajo de campo en 
simultáneo con ésta, como pareja pedagógica. 

Segundo Año 

Cod. Ide  Unidad curricular 1° Cuat. 2° Cuat. Anual 

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL  

10 Taller 
Tecnologías de la información y la comunicación - 

 TICs  
4 

11 Materia Historia y Política de la Educación Argentina  6  

12 Materia Pedagogía 5 

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA  
13 Materia Didáctica de la Educación Inicial  5 

14 Materia Sujeto de la Educación Inicial  4 

15 Materia Lengua y literatura y su didáctica  4 

16 Materia Matemática y su didáctica  4 

17 Taller Literatura Infantil  3  

CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL  

18 
Práctica 
Docente 

Práctica Docente II: Gestión Institucional, 
Currículum y Enseñanza**  4 

TOTAL 9 9 21 

(. 

a 
u3 iL' 

/ 

(*) Dentro de la Práctica Docente II se desarrollan dos Talleres Integradores, simultáneamente por 

cuatrimestre. 

En el primer cuatrimestre el eje de la articulación es: "Currículum y Organizadores Escolares del nivel 
Inicial". (A cargo de un generalista con experiencia yio formación en Educación Inicial) 

En el segundo cuatrimestre se desarrolla, también dentro de la Práctica Docente II, un segundo Taller 

Integrador cuyo eje es: "Programación de la Enseñanza en la Educación Inicial" (A cargo de un 

generalista con experiencia y/o formación en Educación Inicial) 

Se requiere la asignación de 4 (cuatro) horas anuales para el responsable de Práctica II y  4 (cuatro) horas 

cuatrimestrales para cada perfil responsable de cada Taller Integrador. Se sugiere que un solo docente 

tome a cargo ambos talleres para facilitar el trabajo en equipo. 
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En el Campo de la Formación de la Práctica Profesional, los Talleres Integradores que acompañan a la 

Práctica Docente II se desarrollan en el instituto y en el acompañamiento del trabajo de campo en 

simultáneo con ésta, como pareja pedagógica. 

Tercer Año 

Cod. Tipo 
unidad 7 

Unidad curricular l 	Cuat. 2° Cual Anual1 
CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL  

19 Materia Filosofía  4  

20 Materia Sociología de la Educación 6 

21 Materia Problemática de la Educación Intercultural  3  

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA  
22 Materia Ciencias Sociales y su Didáctica  4 

23 Materia Ciencias Naturales y su Didáctica  4 

24 Materia Psicomotricidad en la Educación Inicial 4 

25 Materia 
Educación artística y su didáctica: Lenguaje Educación 

 
corporal 

26 Materia 
Educación Artística y su Didáctica: Lenguaje 

O 	 musical  

27 Taller Alfabetización para la Educación Inicial  4  

CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL  

28 
Práctica 
Docente 

Práctica Docente III: Práctica de la Enseñanza en 
Jardín Maternal, 2 y  3 años (*)  7 

TOTAL 10 11 21 
(***) Dentro de la Práctica III se desarrolla un Taller Integrador anual: "Evaluación de los Aprendizajes 

en la educación Inicia!" 

Se requiere la asignación de 7 (siete) horas anuales para el responsable de Práctica III (Especialista en 

Educación Inicial) y  3 (tres) horas anuales para el perfil responsable del Taller Integrador. 

En el Campo de la Formación de la Práctica Profesional, el Taller Integrador se desarrolla en el instituto en 

simultáneo con ésta, como pareja pedagógica. 

La Práctica III se desarrolla en 3 (tres) horas institucionales y  4 (cuatro) para el acompañamiento a los 

estudiantes. 
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Para el acompañamiento se requiere de un Especialista en salas maternales designado anualmente por 7 

(siete) horas cátedras, que conforme el equipo de Práctica. 

Cuarto Año 

Cod. 
Tipo de 
unidad 

Unidad curricular 1° CuaL 2° Cuat. Anual 

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL  
29 Materia Formación Ética y Ciudadana 4 

30 Seminario Educación Sexual Integral  3  

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA  
31 Materia Tecnología y su Didáctica  4 

32 Taller Juego y Actividades Lúdicas (****)  
 3 

33 Seminario Inclusión Escolar 4 

34 Seminario Educación Rural 3 

35 Materia Educación artística y su didáctica: Teatro 4 

CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL  

36 Residencia 
Práctica Docente IV: Residencia en Jardín de 

Infantes (***) 
8 

TOTAL 11 7 15 

LU 

Taller Integrador: Se nombran 3 docentes, con 3 hs cada uno, con perfiles para Juego, Música y 

Expresión corporal. 

(*****)Dentro  de la Práctica IV se desarrollan dos Taller Integradores anuales 

1 "Taller de sistematización de las prácticas en escuelas Infantiles". En el Campo de la Formación de 

la Práctica Profesional, la unidad curricular (Taller Integrador) que acompaña a la Práctica Docente IV se 

desarrolla en el instituto en simultáneo con ésta, como pareja pedagógica. 

2 "Taller Integrador de Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales", acompañan a la 

Residencia. 

Se requiere la asignación de 8 (ocho) horas anuales para el responsable de Práctica IV (Especialista en 

Educación Inicial). 
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Taller 1: 4 (cuatro) horas anuales para el perfil responsable del Taller de sistematización de las prácticas 

en escuelas Infantiles, dos cumple en el horario de la práctica y  2 para el acompañamiento a los 

estudiantes en el proceso de escritura de la experiencia. 

Taller 2: 6 (seis) horas en cada materia (Lengua, Matemática, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales) de 

las cuales 2 cumplen en el IFD en el horario de la práctica y las otras para realizar acompañamiento a los 

estudiantes en las escuelas asociadas. 

La Práctica IV se desarrolla en 2 (dos) horas institucionales y  6 (seis) para el acompañamiento a los 

estudiantes en las escuelas asociadas. 

Para el acompañamiento a los estudiantes en las escuelas asociadas, se requiere de un Especialista del 

Nivel designado anualmente por 8 (ocho) horas cátedras, que conforme el equipo de Práctica. 

Unidades Curriculares 

Campo de la Formación General 

Denominación: PSICOLOGÍA EDUCACIONAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 1° año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

6 Hs. 4.30 Hs. 96 Hs. 72 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Comprender los aportes de la psicología educacional en el estudio de las situaciones educativas. 

- 	Analizar y comprender los alcances, límites y efectos, muchas veces no deseados, que ha tenido el. 

uso de las producciones psicológicas en los ámbitos educativos. 
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- 	Reflexionar sobre los criterios que llevan a definir la pertinencia, relevancia y suficiencia de las 

producciones psicológicas para un análisis y desarrollo de prácticas educativas en la Educación Inicial. 

- 	Reflexionar sobre la especificidad de la organización escolar de los procesos de enseñanza: en lo que 

respecta a formato graduado y simultáneo de la enseñanza, regulaciones de los tiempos 

institucionales y régimen académico, 

- 	Reflexionar la especificidad del tipo de construcción de conocimiento y del tipo de desarrollo, 

aprendizaje y motivación generados en las prácticas escolares de los sujetos del Nivel Inicial. 

Descriptores 

Psicología y Educación 

Psicología y educación. La Tensión histórica: aplicacionismo-reduccionismo. La tensión en la enseñanza 

escolar moderna: homogeneidad- atención a la diversidad. El impacto en la toma de decisiones 

psicoeducativas. Especificidades de los procesos educativos y escolares. 

Aprendizaje y aprendizaje escolar 

El aprendizaje como proceso complejo y diverso. La construcción del conocimiento en la educación inicial. 

Conocimiento cotidiano, escolar y científico. La interacción social como factor activante o formante del 

desarrollo. El impacto cognitivo de la escolarización y su impacto en los enfoques socioculturales y 

cognitivos. Los dispositivos tipo "andamiaje" y las trayectorias escolares. 

Desarrollo, aprendizaje y enseñanza 

Desarrollo, aprendizaje y enseñanza. La tensión entre dominio general y específico en el desarrollo. La 

perspectiva psicogenética y cognitiva del aprendizaje. Implicancias para la enseñanza de las ciencias. Los 

procesos de aprendizaje escolar como experiencia "cognitiva" y social: los enfoques socioculturales sobre el 

aprendizaje y el desarrollo. 

Algunos problemas de las prácticas educativas abordables desde una perspectiva psicoeducativa 

El problema de la motivación y el desarrollo de estrategias r,le aprendizaje autorregulado. La motivación 

desde las perspectivas psicoeducativas. Las interacciones en el aula y los procesos de enseñanza y 

aprendizaje. Asimetría y autoridad. Motivación e identificación. El éxito y el fracaso escolar como 
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"construcción"  Problemáticas actuales: género, violencia en la escuela, procesos de estigmatización. 

Prácticas institucionalizadas. 

Bibliografía 

• Brailovsky Daniel coord (2008)Sentidos perdidos de la experiencia escolar. Editorial Ensayos y 

Experiencias. México. 

• Bruner Jerome (1988) Desarrollo cognitivo y Educación. Ediciones Morata. Madrid. 

Bruner Jerome (1997) La Educación puerta de la cultura. Aprendizaje Visor. España. 

• Castorina José A y Dubrovzky Silvia (2006) Psicología cultura y educación: perspectiva desde la obra 

de Vigotzky. Noveduc Libros. Buenos Aires 

• Terigi, F. (2010). "Sujetos de la educación". Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación. 

• 	Vigotzky L (1988) El desarrollo de los procesos psicológicos superiores, Editorial Grijalbo México 

Denominación: LECTURA Y ESCRITURA ACADÉMICA 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 10  año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total cara Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 2.15 Hs. 96 Hs. 72 Hs. 

Finalidades Formativas 

El desarrollo curricular del Taller tiene como propósito: 

Desarrollar habilidades para leer, resumir, comprender y escribir textos académicos. 
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Construir competencias de comprensión lectora, como el análisis e integración de la información 

paratextual, la activación de conocimientos previos, la reposición de la información contextual, la 

observación de la superestructura, la obtención de la macroestructura, la reducción de ambigüedades 

y la identificación de las estrategias discursivas. 

- 	Comprender que la escritura es un proceso que se gesta en exposiciones docentes, intercambios 

grupales, lectura de bibliografía, y que se sostiene tomando decisiones que atañen a todos los niveles 

textuales. 

Descriptores 

Los textos académicos escritos: La acotación de un tema, la búsqueda de información y el fichaje 

bibliográfico. El diario de bitácora. Elaboración de fichas, reseñas, solapas, registro de clase, de 

observación o de experiencias, toma de notas, resumen, síntesis, organizadores gráficos, definición, 

reformulación, comunicación por escrito de los saberes adquiridos, informe, textos de opinión, notas 

institucionales, ensayo. El texto de difusión científica, el artículo de investigación, el resumen o abstract, la 

ponencia, el póster científico, la reseña, la conferencia académica, la monografía, el informe de 

investigacióh, los manuales universitarios, la tesina y la tesis. 

Los textos académicos orales: el debate, la mesa redonda, la conferencia, reportajes. 

Función, situación comunicativa: procedimientos de desarrollo textual estratégico y táctico, 

estructura textual, formas estilísticas prototipicas de los textos académicos orales y escritos. Reflexión 

metacognitiva sobre las prácticas de lectura y escritura. Búsqueda, selección e interpretación de 

información de diferentes fuentes. Consulta bibliográfica. 

Bibliografía 

o Carlino, P. (2005) Escribir, leer y aprender en la universidad. Una introducción a la alfabetización 

académica, Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica. 

. Cubo de Severino, L (Coord.) (2005) Leo pero no comprendo. Córdoba: Comunicarte. 

. Marín y Hall (2007) Prácticas de lectura con textos de estudio. Buenos Aires: Eudeba 

3 	 Ac)U (JZ, • Melgar, S (2005) Aprender a pensar. Las bases para la alfabetización avanzada Buenos Aires Papers 

Editores. 7- ioh 
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• Silvestre, A. (1998) En otras palabras. Las habilidades de reformulación en la producción del texto 

escrito, Buenos Aires: Cántaro Editores 

Denominación: DIDÁCTICA GENERAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 111  año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

3 Hs. 2.15 Hs. 96 Hs. 	72 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Comprender la complejidad de los procesos de enseñanza sistematizada, tanto desde el análisis de 

sus propios modelos como desde las principales teorías didácticas contemporáneas. 

- 	Analizar los diferentes mecanismos de sujeción de dichos modelos y teorías a procesos construidos 

históricamente y condicionados socialmente en la Educación Inicial. 

- 	Reflexionar sobre las principales crisis y desafíos que afronta la enseñanza en el nivel inicial en la 

actualidad, con especial referencia a lo local y desde actitudes propias de la indagación educativa. 

- 	Reflexionar sobre el compromiso social y ético que requiere el rol docente en el marco de los actuales 

contextos socio-educativos. 

	

- 	Adquirir habilidades iniciales para diseñar procesos de enseñanza desde criterios transformadores de 

las prácticas vigentes. 

Reflexionar críticamente ante la programación, las estrategias, los medios y la evaluación de las 

	

' 	propuestas didácticas en la Educación Inicial 
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Descriptores 

La enseñanza como práctica docente y como práctica pedagógica 

La didáctica como disciplina pedagógica. Evolución del pensamiento didáctico. La dimensión técnica, 

tecnológica, artística de la Didáctica. El proceso de enseñanza y aprendizaje como objeto de la Didáctica. 

Teorías curriculares, Enfoques y Modelos didácticos. Diseño del currículum. Niveles de concreción 

curricular. Los Diseños Curriculares del Educación Inicial. Desarrollo del curriculum: su realización práctica. 

La planificación didáctica. 

El Proyecto Curricular lnstucionaI. Planificación anual. Configuración del Conocimiento escolar. 

Transposición didáctica. Las intenciones educativas. Los contenidos de la enseñanza. Dimensiones. 

Criterios de selección y organización. Modelos de organización de contenidos: disciplinar, interdisciplinar, 

globalizado/integrado y funcional. 

Metodología de la enseñanza: principios de procedimiento, métodos, técnicas y estrategias didácticas. 

Actividades y recursos tradicionales y tecnológicos en la actual escuela infantil. Evaluación 

La gestión de las clases. 

Estrategias para diseñar y gestionar las clases. Gestión de los tiempos y espacios con relación a las 

diferentes trayectorias escolares actuales de los jóvenes-adultos. El aula, las condiciones materiales y 

subjetivas. La clase escolar, protagonista de los procesos de enseñanza y aprendizaje. Dimensiones, 

características materiales y simbólicas. Incidencias en el aula y en la clase escolar de las actuales culturas 

juveniles. Análisis de experiencias de enseñanza en contextos diversos. 

Bibliografía 

. Camilloni y otros (2007) "El saber didáctico". Paidós, Bs. As. 

• Camilloni, A. (2004) "Sobre la evaluación formativa de los aprendizajes", en revista Quehacer 

educativo. Montevideo 

'k Davini, María Cristina (2008) "Métodos de enseñanza.: didáctica general para maestros y profesores". 

Parte H. Buenos Aires: Santillana. 
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• Felman, Daniel (2010) "Didáctica General" Ministerio de Educación de la Nación- Bs. As. (Aportes para 

el desarrollo curricular.) 

o Stone Wiske, M. (1999) (comp.): "La enseñanza para la comprensión", Paidós. Buenos Aires. 

Denominación: HISTORIA ARGENTINA Y LATINOAMERICANA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 1° año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 2.15 Hs. 96 Hs. 72 Hs. 

Finalidades Formativas 

Con este espacio dentro de la formación general se pretende que los futuros docentes, en tanto 

sujetos críticos y políticos cuya especificidad es la enseñanza: 

Reconozcan los procesos de formación de los estados latinoamericanos como resultado de un 

proceso histórico de construcción material y simbólica, analizándola desde los conceptos 

estructurantes de la disciplina. 

Adviertan las distintas formas de escribir y explicar la historia según las distintas orientaciones 

metodológicas, teniendo en cuenta los conflictos, cambios y continuidades en América Latina. 

Distingan enfoques tradicionales y renovados en la historiografía argentina y latinoamericana 

Comprendan el contexto de surgimiento de las historias nacionales en el marco de la construcción del 

estado, su transformación en 'historia de bronce" y la necesidad de nuevos abordajes teóricos y 

epistemológicos para ser trabajados en las efemérides y actos escolares 
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- 	Ofrecer explicaciones multicausales y en términos de proceso como alternativa a la historia 

acontecimental y política. 

Descriptores 

Los pueblos originarios: definición y alcance del término. Formas de ocupación del espacio, producción y 

jerarquías sociales. Reciprocidad y redistribución en el espacio andino. 

La conquista (siglos XVI-XVIII): el descubrimiento de la otredad y la desestructuración de las sociedades 

originarias. Formación del mercado colonial: haciendas, plantaciones, estancias y minas. El "espacio 

andino": Potosí-Lima y sus áreas subsidiarias. Dominación étnica: encomienda, mita y yanaconazgo. El 

significado del tributo en las comunidades indígenas. Integración, resistencia y rebeliones: ámbitos de 

demandas y disputa. 

Crisis del orden colonial y primeros ensayos republicanos (1776-1820). Las reformas borbónicas, las 

invasiones inglesas y las disputas criollos-peninsulares en el Río de la Plata. La guerra revolucionaria: 

impacto en la mano de obra, los capitales y las inversiones. Cambios en los circuitos comerciales 

tradicionales. Diputas en tomo al proyecto estatal: resistencias al centralismo. El ideario revolucionario y los 

proyectos confederales: Artigas, Bolívar y Morazán. 

Descentralización del poder y espacios regionales (1820-1850). Caudillismo, bandolerismo y caciquismo 

en América Latina. Las economías regionales en el Río de la Plata: Interior andino, Litoral y Buenos Aires. 

Mercados de producción, mano de obra y disputas de proyectos económicos disímiles. Unitarios y 

Federales. El sistema político y las relaciones económicas en la Confederación Argentina. 

Emergencia del orden neocolonial (1850-1880): agotamiento de la lucha facciosa y proceso de 

construcción de la estatidad en América Latina. Bases de la política fiscal en los estados emergentes. Los 

pueblos originarios y las políticas liberales respecto a la tenencia de la tierra. Inserción en la división 

- - 
	internacional del trabajo: mano de obra, capitales y transportes. Las economías primario-exportadoras. 

Construcción del estado y el mercado nacional en la Argentina: características particulares. Impacto del 

proceso migratorio. Formas de expansión y apropiación de la tierra. La integración regional al modelo 

productor pampeano El proyecto liberal legislación, control del trabajo, propiedad privada y secularización.  

1 / 	 La cuestión de la identidad nacional y el proyecto educativo 
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Bibliografía 

• Alonso, E y otros (1997) "Historia: La Argentina del siglo XX" Aique, Bs. As. 

• Carmagnani, M; Hernández Chavez, A; Romano, R (coord.) (1999): "Para una historia de América 1. 

Las estructuras y II: Los nudos (1) y  (2). Fideicomiso Historia de las Américas. FCE, Colegio de México, 

México. 

• Ha¡ perinDonghi, Tulio (1994):" Historia Contemporánea de América Latina". Alianza. Madrid. 

• Korol, J y Tandeter, E. (1998): "Historia económica de América Latina: problemas y procesos". F.C.E., 

Bs.As. 

• PLA, Alberto J. (coord.) (1985): Historia de América en el siglo XX. Tomos 1, 2 y  3. Centro Editor de 

América Latina. Bs. As. 

Denominación: TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN - TICs 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 2° año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total Carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4Hs. 3Hs. 64Hs. 48Hs. 

Finalidades Formativas 

Introducir el concepto de mediación tecnológico - didáctica en la construcción del conocimiento 

escolar de la enseñanza. 

Analizar los marcos teóricos y conceptuales que permitan comprender la incidencia de las TlCs en la 

cultura y el conocimiento de la sociedad actual, en la vida cotidiana de los sujetos y en los procesos de 

aprendizaje y de enseñanza. 
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- 	Analizar'el impacto de las TICs en la enseñanza y el aprendizaje, en los contextos institucionales y de 

aula, comprendiendo su sentido, las posibilidades y riesgos que esta incorporación promueve o limita 

en la Educación Inicial. 

- 	Facilitar la organización didáctica de propuestas de educación con inclusión de nuevas tecnologías en 

la Educación Inicial. 

Descriptores 

Uso y posibilidades de las TICs como herramientas en el trayecto formativo. Búsqueda, evaluación y 

gestión de la información. Uso de herramientas telemáticas e hipermediales. Uso y reflexión crítica sobre 

tecnologías emergentes. Procesamiento, organización y producción de información con herramientas 

ofimáticas. 

Producción de materiales didácticos a partir del uso de nuevas tecnologías. Tecnologías Digitales 

como recurso didáctico en la Educación Inicial. La comunicación visual, audiovisual y multimedia. Uso 

pedagógico de los recursos multimediales en la Escuela Infantil. Posibilidades y aplicaciones de recursos. 

Medios gráficos en educación. Formatos: periódico, revista, fanzine, historieta, fotonovela, periódico mural. 

La imagen y el sonido en la educación: los medios audiovisuales. Formatos de los medios 

audiovisuales, sus posibilidades y usos en la formación del docente. Lectura y recepción critica de los 

medios: estrategias educativas para la Educación Inicial. 

Las nuevas tecnologías aplicadas a la educación: diferentes formatos y producción de conocimientos. 

Procesos de colaboración y generación de conocimientos. Evaluación del Aprendizaje con las Tecnologías 

Digitales. Dimensiones, criterios e indicadores. 

Bibliografía 

Ávalos, M. (2010): ",Cómo trabajar con TIC en el aula? Una guía para la acción pedagógica". Primera 

edición. Biblos. Buenos Aires. 

Bruner, J. (2003): "Educación e Internet ¿La próxima revolución?". Santiago: Fondo de cultura 

económica. 
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Cabero, J. (2004) "Las TICs como elementos para la flexibilización de los espacios educativos: retos y 

preocupaciones". Comunicación y Pedagogía. 

Echeverría, J. (2000): 'Educación y tecnologías telemáticas". Revista Iberoamericana de Educación. 

• Palomo López, Rafael y otros (2006): "Las TlCs como agentes de innovación educativa". Junta de 

Andalucía, España. 

• Sánchez, J., y otros (1996): "Generación de material didáctico con tecnología multimedia". Madrid: 

UNED. 

Denominación: HISTORIA Y POLITICA DE LA EDUCACIÓN ARGENTINA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 20  año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

6 Hs. 4.30 Hs. 96 Hs. 	72 Hs. 

Finalidades Formativas 

	

- 	Conocer las principales etapas en el desarrollo de la educación Argentina, sus debates y problemas 

epistemológicos, culturales y políticos que se sostienen desde los "imaginarios pedagógicos". 

	

- 	Comprender la compleja dinámica que se opera entre los procesos educativos, políticos, sociales y 

culturales en el devenir histórico del sistema educativo, el país y la región. 

Comparar diferentes políticas educativas y su relación con las diferentes concepciones del Estado, 

sociedad, poder y educación. 

Analizar y dar cuenta de los problemas educativos desde los niveles macro y micro político, así como 

• /L 	7 	las posibilidades de transformación que toda práctica político pedagógica conlleva. 
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Descriptores 

El imaginario civilizador (mediados del siglo XIX) 

La categoría "imaginario pedagógico". El sistema educativo nacional en el contexto de la consolidación del 

Estado nacional. Liberalismo y educación. Los planteos de Domingo F. Sarmiento: civilización y barbarie, 

democracia y exclusión. Debates de otras posturas contemporáneas (Juan B. Alberdi, José M. Estrada). 

Marco normativo del sistema. 

El imaginario normalista y la formación de la elite dominante (fines del siglo XIX y primeras décadas 
del siglo XX) 

El Sistema de Instrucción Pública centralizado Estatal. El andamiaje legal nacional y provincial. La 

pedagogía hegemónica. La formación del magisterio. Función del Colegio Nacional y la relación con la 

actual Educación Inicial. Liberalismo e Ilustración. El positivismo y su traducción educativa. La "escuela 

tradicional". 

El imaginario espiritualista (primera mitad del siglo XX) 

Modernízaciónes sociales y educativas en el periodo de entreguerras. El imaginario pedagógico 

espiritualista. El reduccionismo filosófico y la "educación integral". La "Escuela Nueva". Los nuevos sujetos 

político-educativos y sus alternativas de inclusión. Las Políticas educativas del peronismo. 

El imaginario desarrollista (primeras décadas de la segunda mitad del siglo XX) 

El agotamiento del modelo fundacional. Modernización incluyente y modernización excluyente. El imaginario 

pedagógico desarrollista. Los proyectos educativos represivos. 

El imaginario neoliberal (fines del siglo XX y comienzos del siglo XXI) 

Neoliberalismo y educación. El modelo empresarial. Calidad, equidad, competencias y gestión. La reforma 

educativa de los 90, El 'post-neoliberalismo". Nuevo estatuto legal del sistema. La Ley de Educación 

Dnal. Ley de educación provincial. 

ografía 

lraslavky, C. (1996), "Acerca de la reconversión del sistema educativo argentino, 1984-1995". Rey. 

ropuesta Educativa Año 7 N° 14, Bs. As, 
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• Fernández Enguita (1992). "Poder y participación en e! Sistema Educativo. Sobre las condiciones de la 
organización escolar en un contexto democrático". Barcelona. Paidós. 

• Filmus, D. (1996). "Estado, sociedad y educación en la Argentina de fin de siglo". Edit. Troquel, Bs. As. 

• Pineau, P. (1999). "Premisas básicas de la escolarización como construcción moderna que construyó a 
la modemidacf'. En: Revista de Estudios del Currículum 

• Puiggrós, Adriana (1990): "Historia de la Educación Argentina". Tomo¡: Sujetos, disciplina y currículum 

en los orígenes del sistema educativo argentino., Galerna, Bs. As. 

• TEDESCO, J. (2009). "Educación y Sociedad en la Argentina" (1880 -1945). Colección Siglo XXI Editora 

lberoamecana S.A. Bs. As. 

Denominación: PEDAGOGÍA 

Formato: Materia 

Régimen dé cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 211  año- Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

5 Hs. 1 	3.45 Hs. 80 Hs. 60 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Comprender y analizar a la Educación como una práctica social, determinada por factores históricos, 

políticos, económicos, sociales y culturales. 

o 
o 1l 
Ui 
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Promover una visión crítica acerca de las constricciones macro y micro políticas y culturales como de 

las posibilidades de resistencia y emancipación. 
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- 	Conocer y comprender algunos de los debates epistemológicos, teóricos socio-político-económicos que 

configuran las perspectivas teóricas de la educación contemporánea en tomo a las actuales demandas de 

la Escuela Infantil. 

- 	Adquirir herramientas teóricas y metodológicas para la reflexión sobre el campo de la práctica 

educativa que contribuyan a la formación profesional acorde al nuevo perfil del docente del Educación 

Inicial. 

Descriptores 

Desarrollo histórico del campo pedagógico. 

La práctica pedagógica en las concepciones sociales históricamente construidas. Modelos clásicos y 

nuevos enfoques pedagógicos: Pedagogía positivista. Pedagogía humanista. Pedagogía crítica. 

Pedagogías libertarias. Pedagogía itinerante. Pedagogía de la Diversidad. Aportes de los grandes 

pedagogos. 

La educación como práctica social. 

Funciones sociales de la educación. El dilema pedagógico: críticos o reproductores del orden hegemónico. 

El carácter mitificador de las relaciones de poder en la relación pedagógica. La conformación de Ia/s 

identidad/es y práctica/s docente/s a través de las tensiones específicas del campo como: formación - 

humanización, autoridad - poder del docente, tensión libertad - autoridad entre estudiantes y docentes. 

La transmisión como eje del quehacer pedagógico. 

Transmisión y la disciplina de los alumnos, experiencias pedagógicas y procesos de subjetivación. La 

dialecticidad del fenómeno educativo. La construcción de las subjetividades e identidades en el contexto 

actual de la Educación Inicial y su relación con enfoques pedagógicos. Nuevos abordajes para pensar la 

relación educación- sociedad Educación y pobreza. 

Bibliografía 

Dussel, 1 (2005): Desigualdades sociales y desigualdades escolares en la Argentina de hoy. Algunas 

reflexiones y propuestas en: Tedesco J. O. (comp.) (2005) ¿Cómo superar la desigualdad y la 

fragmentación del Sistema Educativo Argentino? IIPE-UNESCO- Ministerio de Educación, Ciencia y 

Tecnología. Bs. As. 
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• Freire, P. (2005). 'Pedagogía de la Autonomía. Saberes necesarios para la práctica educativa". 

Colección Siglo XXI Editores. México 

Gadotti, M. (2005). "Historia de las Ideas Pedagógicas". Colección Siglo X)(l Editores. México. 

• Giroux, Henry (1990): "Los profesores como intelectuales. Hacía una pedagogía crítica del 

aprendizaje." Edit. Paidos; Barcelona 

Gvirtz, S. (2008). "La educación ayer, hoy y mañana". Editorial Aique. Ciudad de Buenos Aires 

• Suarez, Martín (2000): "Las corrientes pedagógicas contemporáneas". En Acción pedagógica Vol. 9, 

Nsl y2Tachira. 

Denominación: FILOSOFÍA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 3° año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs. 64 Hs. 48 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Profundizar la capacidad para desarrollar el pensamiento lógico-reflexivo desde la práctica personal en 

forma extensiva al accionar profesional. 

- 	Reconocimiento de! valor del conocimiento filosófico para el análisis y la reflexión de la experiencia 

personal, educativa Ni social. 

- 	Valoración positiva te la diversidad de ideas y posturas en el campo de la Filosofía. 
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- 	Consolidación de la capacidad para producir explicaciones de procesos y estructuras sociales que 

focalicen la dimensión filosófica de los mismos, estableciendo las articulaciones existentes con otras 

dimensiones. 

- 	Promoción de la capacidad de actuar con autonomía, según criterios propios y sin coacción externa. 

Descriptores 

Filosofía y Educación. La Filosofía a través de la historia. La Filosofía como interpelación. Perspectivas 

Filosóficas. Implicancia en el análisis y problematización en la formación docente. Debates actuales de 

filosofia en la educación. 

El problema del pensamiento lógico. Lógica tradicional, De la lógica tradicional a la lógica simbólica. 

Teoría de la argumentación. 

El problema del conocimiento. El conocimiento. Problemas filosóficos sobre el conocimiento. La verdad. 

Debates contemporáneos sobre el conocimiento y la verdad. El conocimiento escolar. Procedimientos para 

acceder a lo real. Lo real, lo racional y lo verdadero y su correlato con los conceptos de realidad, razón y 

verdad. 

El problema del conocimiento científico, La Ciencia y la reflexión sobre la Ciencia. Método, lenguaje, 

leyes, teorías y modelos. Teorías filosóficas sobre el método. El problema del Método en las Ciencias 

Sociales y Naturales. Debates epistemológicos contemporáneos. El conocimiento científico en la Educación 

Inicial. 

El problema antropológico. Objeto y métodos. Necesidad de delimitar campos de conocimientos. 

Comienzo de la reflexión sobre el hombre. Las distintas representaciones del hombre. El problema 

antropológico y los nuevos paradigmas. Debates contemporáneos filosóficos sobre el hombre. 

Bibliografía 

• Accorinti, StelIa (1999): "Introducción a filosofía para niños". Manantial. Buenos Aires. 

• Bruckner, Pascal.(1996):" La tentación de la inocencia". Anagrama. Buenos Aires. 

• Ferrater Mora, J. (2000): "Diccionario de filosofía". Ariel. Barcelona. 
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• Kohan, Walter.(2000): Filosofía para niños, aportes para el trabajo en clase". Nov. Educ. Buenos 

Aires. 

• Larrosa, Jorge. (2000):"E1 enigma de la infancia" en Pedagogía Profana. Nov. Educ, Buenos Aires. 

Denominación: SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 30  año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

6 Hs. 4.30 Hs. 96 Hs. 72 Hs. 

Finalidades Formativas 

A través de ella se pretende generar en los futuros docentes, capacidad para: 

- Comprender el escenario sociocultural político y económico que enmarca sus desarrollos actuales, 

entendiendo que la profesión docente comprende una práctica social enmarcada en instituciones 

con una manifiesta inscripción en el campo de lo estatal y sus regulaciones. 

- Conocer la realidad educativa desde una perspectiva socio-histórica que contribuya a 

desnaturalizar el orden social y educativo. 

- Interpelar los procesos de construcción del conocimiento escolar en diversos espacios de 

integración intercultural. 

- 	Revisar algunas contribuciones relevantes de la sociología clásica y, contemporánea al 

conocimiento de las prácticas y estructuras educativas. 

Realizar el análisis de la génesis y la lógica - de funcionamiento de las instituciones y las prácticas 

educativas como un recurso inevitable para la comprensión y transformación del presente. 
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Descriptores 

Sociología de la educación como disciplina: El objeto de estudio. La sociología de la educación y 

sociedad. Las tensiones históricas. 

La educación como asunto de Estado: La escuela como organización: tendencias típicas. La sociología 

del conocimiento escolar en contextos mulculturales. La interacción docente-alumno: poder, autoridad 

pedagógica y mandato social. El sujeto de la Educación Inicial como agente de identidades sociales y 

derechos. La sociología de los maestros: la construcción histórica y social del oficio de enseñar. 

Problematización de la realidad escolar 

Escuela familia, territorio: lecturas actuales. Educación Inicial y comunidad. Escuela y pobreza en la 

Argenna: perspectivas actuales. Planteos teóricos acerca de la diversidad sociocultural con relación a la 

igualdad de oportunidades en la Educación Inicial. Igualdad o diferencia: género, clase, etnia en educación. 

Los efectos sociales de la educación. 

Bibliografía 

Almeida, J. (2003): "Principios de sociología de la educación". Azacanes, Toledo. 

. 	Bourdieu, Pierre (1988): "Espacio social y poder simbólico" en "Cosas dichas." Edit. Gedisa; Bs. As. 

Corea, C. y Lewkowicz (2011): "Pedagogía del aburrido. Escuelas destruidas, familias perplejas". 

Paidós. Bs. As. 

Giroux, Henry (1993): 'La escuela y la lucha por la ciudadanía". Edit. Siglo XXI; México D.F. 

Popkewitz, T. (1994). "Sociología Política de las reformas educativas". Madrid. Morata. 
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Denominación: PROBLEMÁTICA DE LA EDUCACIÓN NTERCULTURAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 40  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 1 	2.15 Hs 48 Hs. 36 Hs. 
Finalidades Formativas 

- 	Comprender y analizar la realidad educativa en la que le toque actuar desde una postura 

antropológica, critica y reflexiva. 

- 	Reflexionar sobre el hombre como creador de cultura y generador de diversidad. Entendiendo, a la 

cultura como una construcción dinámica y al mismo tiempo como arena de lucha en la que diversos 

intereses se ponen en juego, en tanto proceso de dotación de sentido. 

- 	Contar con herramientas teóricas y metodológicas que posibiliten la revisión de prejuicios, 

preconceptos y representaciones existentes, para así poder desnaturalizar y deconstruir estereotipos y 

estigmas generados en torno a los "otros" diversos; grupos étnicos, migrantes, "pobres".  

- 	Valorar, conocer y respetar la diversidad social y cultural; analizando, desde una perspectiva 

arqueológica, etnohistórica e histórica, los procesos sociohistóricos por los que transitaron los 

diferentes grupos sociales que forman parte de la diversidad actual de nuestro país. 

- 	Comprender que la interculturalidad supone el reconocimiento mutuo del derecho a la diversidad y  la 

lucha contra toda forma de discriminación, segregación y asimetrías sociales, culturales, económicas y 

políticas. 

- 	Entender a la educación intercultural como propuesta de inclusión educativa que busca la igualdad de 

'oportunidades educativas para todos los grupos culturales, que fomenta una valoración positiva de la 

\flÇJ 	j1iversidad cultural y propicia el diálogo entre culturas. 
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Descriptores 

Cultura y diversidad. 

El concepto de "cultura". Definiciones, criticas e importancia del concepto. El hombre como creador y 

portador de cultura. La sociedad, formas de organización social. Multiculturalismo, contexto de surgimiento 

y su importancia. Interculturalidad como propuesta latinoamericana. Principales contextos interculturales — 

grupos minoritarios, grupos étnicos, migrantes, cultura popular. 

Diversidad y construcción de la "Otredad". 

Población del territorio americano. Llegada de los Europeos. La conquista. El encuentro intercultural. 

¿Choque cultural o "encuentro de culturas"?. Colonización. Etapa colonial. El concepto de "Indio". 

Contexto socio geográfico del NOA. Grupos étnicos, situación actual. Diversidad Cultural, Aspectos 

culturales. 

Interculturalidad y Educación. 

Diversidad y educación. Diversidad cultural, étnica y de género en la Escuela. lntercutturalidad y práctica 

escolar. Enfoques y modelos de educación intercultural. Reformas y Desafíos. La Educación Intercultural 

Bilingüe (ElB) como modalidad del sistema educativo. Docente originado y docente no originario. Escuela y 

comunidad. Educación e identidad. Educación intercultural en Argentina. Problemáticas. Situación actual. 

Situación de la Educación Intercultural en Salta. 

Bibliografía 

• Boivin, Mauricio, Ana Rosato y Victoria Arribias (2004) "Constructores de Otredad. Una introducción 

a la Antropología Social y Cultural". Antropofagia. Buenos Aires. 

• Buliubasich, Catalina y Ana González. Coord. (2009) "Los pueblos indígenas de la Provincia de 

Salta. La posesión y el dominio de sus tierras. Departamento San Martín". CEPIHA. Salta. 
'y" 	

García Canclini, Néstor (2004) 'Diferentes, Desiguales y Desconectados: Mapas de la 

Interculturalidad". Ed. Gedisa. Barcelona 
• A,' 	..-'i'i"  

/1 

114 	Grimson, Alejandro y Elizabeth Jelín. Comp. (2006) "Migraciones regionales hacia la Argentina". 

Prometeo Libros. Buenos Aires. 
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• Hirsch, Silvia y Adriana Serrudo. Comps. (2010) "La educación intercultural Bilingüe en Argentina. 

Identidades, lenguas y protagonistas". Noveduc, Buenos Aires. 

• Tarragó, Miriam. Comp. (2000) "Nueva historia Argentina. Los pueblos oginarios y la conquista". Ed. 

Sudamericana. Buenos Aires. 

Denominación: FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 41  año - Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs. 64 Hs. 48 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Promover la formación de profesores que actúen como ciudadanos capaces de poner en práctica los 

diversos mecanismos de participación de la vida democrática y se comprometan en la defensa de los 

derechos humanos. 

- 	Promover un abordaje de contenidos disciplinares, didácticos y transversales a través del diálogo y la 

deliberación como elemento esencial de la práctica democrática. 

Brindar herramientas conceptuales y didácticas a fin de que los procesos de enseñanza aprendizaje 

de Formación Éca y Ciudadana contribuyan efectivamente al desarrollo integral de las personas. 

Contribuir al fortalecimiento profesional de los futuros profesores a través de la concientización en la 

necesidad del trabajo colaborativo e institucional sustentado en el debate ético-democrático. 

21 



RESOLUCIÓN N° 1055014,  
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expte. NI 0120046-9587712015-0 

Descriptores 

La Ética Ciudadana, La Ética. Ética y Política. Ética y ciudadanía. La enseñanza de la Formación Ética y 

Ciudadana y su relación con el mandato social de la escuela. 

La ética. La argumentación y la ética. El desarrollo moral. Modelos y métodos en educación moral. Valores, 

actitudes y normas, Las teorías de los valores. Ética, moral y diversidad socio-cultural. La problemática de 

la evaluación de los valores y las actitudes. La ética de la profesión docente. 

La ciudadanía. Debates históricos y contemporáneos. Las normas jurídicas a nivel nacional y provincial. 

Ciudadanía, subjetividad y preservación del patrimonio natural y cultural. Democracia y derechos humanos. 

La participación ciudadana, grupos, espacios y mecanismos de participación. Derechos y obligaciones en el 

marco de la nueva normativa electoral nacional. El protagonismo juvenil. La participación de los jóvenes en 

la agenda democrática actual. Pluralismo, cooperación y solidaridad. Discriminación. 

Educación, ciudadanía e institución. Niveles o ámbitos de formación: educación, ciudadanía y cultura; 

educación, ciudadanía y comunicación; educación, ciudadanía e información/conocimiento. Propuestas y 

experiencias institucionales para la formación en la Educación Inicial en torno a la construcción de la ética y 

la ciudadanía. Formas de participación estudiantil en la dinámica institucional de la Educación Inicial. 

Bibliografía 

• Cullen, Carlos (1996): "Autonomía Moral, Participación Democrática y Cuidado del Otro". Bs.As. De 

Novedades Educativas. 

• Cullen, Carlos (2009). "El lugar de la ética en la formación docente" en "Entrañas éticas de la 

identidad docente", Buenos Aires, La Crujía. 

• CORNU, Laurence (2004 "Una ética de la oportunidad", en Frigerio, Graciela y Dicker, Gabriela, "Un 

ética en el trabajo con niños y jóvenes. La habilitación de la oportunidad", Noveduc - Cern. Buenos 

Aires 

O' Donneil, G. (1993), "Estado, democratización y ciudadanía", en Revista Nueva Sociedad N° 128, 
o 
9. 	 Caracas 
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Denominación: EDUCACION SEXUAL INTEGRAL 

Formato: Seminario 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 40  año- Campo de la Formación General 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 2.15. Hs. 48 Hs. 36 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Posibilitar a los futuros docentes la comprensión del concepto de Educación Sexual Integral, del rol de 

la escuela y de ellos mismos en la temática. 

- 	Comprender la complejidad de los procesos de constitución de identidad del sujeto en la construcción 

de su sexualidad y su género en contexto socio-cultural diversos. 

Conocer el Currículum de la Educación Sexual Integral vigente para todo el territorio de la Nación 

Argentina, la normativa nacional e internacional que sostiene la responsabilidad del Estado en la 

educación sexual y los derechos de las niñas y niños para recibir una educación en equidad de 

género. 

- 	Adquirir conocimientos amplios, actualizados y validados científicamente sobre las distintas 

dimensiones de la educación sexual en la perspectiva de género integral, así como estrategias de 

trabajos áulicos para el desarrollo de proyectos educativos. 

Descriptores 

Sexualidad Humana. Definiciones de la Organización Mundial de la Salud y de la Organización 

Panamericana de la Salud. Conceptos y concepciones de la Educación Sexual. Rol de la familia, el estado y 

Ja escuela. Marcos regulatorios: Ley N° 26.150-2006, de Creación del Programa Nacional de Educación. 

Lxual Integral (PNESI). Ley 25.673, de creación dél Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación 

lesponsable; Ley 23.849, de Ratificación de la Convención de los Derechos del Niño; Ley 23.179, de 
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Ratificación de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer. 

Ley 26061, de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

Ejes de la Educación Sexual Integral: Ejes de la integralidad: Valorar la afectividad, Reconocer la 

perspectiva de género, Respetar la diversidad, Ejercer nuestros derechos, Cuidar el cuerpo y la salud. 

Lineamientos curriculares para la Educación Sexual Integral. Resolución CEE N° 45/08. 

Responsabilidades, alcances y límites que competen a la escuela. Lugar de la Educación Sexual Integral en 

el currículum del nivel inicial. Propósitos orientadores de la Educación Sexual Integral en el Nivel Inicial. 

Contenidos y propuestas de abordaje. Concepto de salud como proceso social complejo, derecho de todos 

y construcción subjetiva. Promoción de salud y prevención de enfermedades desde la escuela. Alcances de 

una formación integral de la sexualidad: información, sentimientos, actitudes y valores. Relaciones y 

vínculos con los otros. Los sentimientos y su expresión. La tolerancia. El fortalecimiento de la autoestima y 

la autovaloración. La autonomía. Modalidades para la incorporación de la Educación Sexual Integral en la 

escuela. 

Bibliografía 

. 	Groisman, C y J. Imberti. (2008):'Sexualidad y afectos. Educación sexual. Actividades y juegos". 

Lugar Editorial S. A. Buénos Aires 

. 	Hernández Morales G. y C. Jaramillo Guijarro. (2004):1a educación sexual de la primera infancia. 

Guía para madres, padres y profesorado de Educación Infantil". Ministerio de Educación, Cultura y 

Deporte. España. 

. 	Kleinmann, V. (201,1):" Educación Sexual". Serie respuestas. Tinta Fresca. Buenos Aires. 

. Marina, M. (Coordinadora) y otros. (2010):"Serie cuadernos de ESI. Educación Sexual Integral para 

la Educación Inicial. Contenidos y propuestas para las salas". Programa Nacional de Educación 

Sexual Integral. Ministerio de Educación. 

. Recalde, M. M. (2013):1a educación sexual en la escuela. Para padres, docentes y alumnos". Aula 

Taller. Buenos Aires. 

41V 
. Morgade, G. (2.008): "Cuerpos y Sexualidades en la Escuela" Ed. Paidos. Bs. As. 
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Campo de la Formación Específica 

Denominación: PROBLEMÁTICA CONTEMPORÁNEA DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: ler año Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

4 Hs. 3 Hs 128 Hs. 	96 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Construir conocimientos explicativos e interpretativos sobre los discursos y prácticas sociales que 

circulan en la educación infantil; a partir de la comprensión de los procesos históricos constituyentes 

de la identidad de la Educación Inicial. 

- 	Reflexionar acerca de los aportes alcances y limites de las distintas perspectivas teóricas sobre las 

funciones sociales del Nivel Inicial y los precursores de la educación infantil. 

- 	Comprender la importancia de la educación infantil como un derecho de la niñez y un derecho social 

que implica la construcción del ejercicio docente como profesión con un compromiso ético-político-

social, 

- 	Interpretar el campo de la problemática de la Educación Inicial desde una perspectiva socio-crítica, 

entendiendo la incidencia de las tendencias políticas, sociales, educativas en los diferentes modelos 

de escolarización e institucionalización de esta etapa de la niñez. 

- 	Reconocer a las instituciones educativas Nivel Inicial como instituciones con identidad y cultura propia 

en interrelación con lo social, lo cultural y lo político, reflexionando sobre la complejidad de sus 

j
LL 	organizadores a partir de las incidencias socio histórico culturales y contextuales 

1 
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Descriptores 

Identidad Socio - política- cultural del Nivel Inicial 

Significado del nivel inicial desde una perspectiva histórica. Modelos sociopolíticos argentinos que incidieron 

en la configuración del Nivel inicial. Contrato fundacional del Jardín Maternal y del Jardín de infantes. 

Organización y estructura del Nivel Inicial: 

El Nivel Inicial como unidad pedagógica. Jardín Maternal y Jardín de Infantes. Modalidades de 

funcionamiento. Inserción en el sistema Educativo. Cambios en la concepción del rol docente: mitos e 

imaginarios. El docente del Nivel Inicial: Formación y profesionalización 

Educación Inicial y desigualdad social. 

Socialización de la infancia. La educación inicial y las culturas infantiles. Transformaciones histórico-

sociales en las concepciones de infancia. Las problemáticas contemporáneas y su incidencia en la 

construcción de la subjetividad e identidad del niño.. Culturas de los grupos sociales de origen de los niños, 

cultura -estilos institucionales 

Características de los modelos organizacionales y pedagógicos de la educación inicial. 

Construcción de la identidad del Nivel Inicial. Marcos normativos: Ley 1420 - Ley federal de Educación - 

Ley Nacional de Educación. La incorporación del jardín maternal a la educación formal: significado para la 

reconceptualización del nivel. 

Precursores de las teorías educativas del Nivel: 

Froebel, las hermanas Agazzi, Montesori, Decroly. Las actuales perspectivas pedagógicas. Las funciones 

del Nivel Inicial: pedagógica y de socialización en el marco de la pedagogía tecnicista y de la pedagogía 

crítica. 

Bibliografía 

:, • 	Carli, S. (2006): "La Cuestión de la Infancia", Edit. Paidós, Bs. As. 

1 	' 	 Carli, S. (2002): "Niñez, pedagogía y poIíca". Edit. Miño y Dávila, Bs. As. 

Denies, E. (1989): "Didáctica del Nivel Inicial o pre-escolar". Edit. El Ateneo. Buenos Aires. 
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• Harf, Ruth - Pastorino, 1 Y Otros (1997): "Nivel inicial- Aportes para una Didáctica". Edit. El Ateneo-

Buenos Aires. 

• Spakosky, E. Label, C. y otros (1997) - "La organización de los contenidos en el Jardín de Infantes" 

Edic. Colihue.Buenos Aires, 

Denominación: EXPRESIÓN DRAMÁTICA Y COMUNICACIÓN 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 10  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4Hs. 3Hs. 64Hs. 48Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Explorar y redescubrir el placer del juego desde sus distintos lenguajes: corporal, gestual, sensorial, 

verbal. 

- 	Ser competentes en aspectos vinculados con el desarrollo personal, socio comunitario y de la 

expresión y comunicación. 

- 	Encontrarse en su expresión auténtica, frente a los estereotipos y convencionalismos. 

- 	Vivenciar el juego teatral como expresión artística comunicacional que posibilita el desarrollo de 

sujetos participativos, protagonistas, con poder de decisión, teniendo como metas acciones 

autónomas autogestionadas. 

Vivenciar mediante la acción y la reflexión; la actitud pedagógica necesaria para coordinar 

creativamente grupos de distintos niveles y contextos, para conocer sus códigos y compartir el 

crecimiento. 
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Descriptores 

Uso de los instrumentos del lenguaje teatral como herramientas en el trayecto formativo. Socialización. 

Comunicación. Desinhibición. Autoestima. Autonomía y confianza en las posibilidades corporales y vocales. 

Valoración de las normas de convivencia como condición necesaria para el cumplimiento de derechos y 

obligaciones. Aceptación respetuosa de personas y culturas diferentes. Uso de lenguajes y símbolos como 

elementos que permiten la comunicación humana. Posibilidades y dificultades expresivas en sí mismos y de 

los otros. Cooperación en la producción, por encima de la competencia. Exteriorización de afectos, ideas y 

sensaciones desde los recursos estéticos expresivos que brinda el teatro. 

Elementos del lenguaje teatral. Organización de los elementos de la estructura dramáca. 

Experimentación y Socialización. Representación. Comunicación y Expresión. Manifestación de lo percibido 

y lo reflexionado. Percepción visual, auditiva y kinestésica. Superación de los estereotipos. Realización de 

producciones específicas. Incorporación de recursos técnicos: máscaras, muñecos, banda sonora, 

coreografía, pantomima. 

El juego teatral. Elementos del Código. : La improvisación como proceso estructurante. El juego dramático: 

imitación, reproducción e intervención en situaciones dramáticas. La voz. Articulación. Dicción. 

Bibliografía 

• VEGA, Roberto (1997): El teatro en la educación. Argentina: Editorial Plus Ultra. 

• VEGA, Roberto (1998): El Juego Teatral. Aporte a la transformación educativa. Argentina: Geema. 

Gruo editor multimedial. 

• HOLOVATUK-ASTROSKY (2005): Manual de juegos y ejercicios teatrales. Buenos Aires: Editorial 

Inteatro. Serie Estudios Teatrales. 

• BOAL, Augusto (2007): Juegos para actores y no actores. Argentina: Alba Editorial. 

• SERRANO, Raúl (2004): Nuevas tesis sobre Stanislavski. Fundamentos para una teoría pedagógica. 

Bueno; Aires: Editorial Atuel. 

j '\\. TROZZO-SAMPRETO 2004. Didáctica del Teatro 1 y  II. Mendoza: Instituto Nacional del Teatro. 
- \\ Facultad de Artes y Diseño de la Universidad Nacional de Cuyo. 
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Denominación: EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA: LENGUAJE PLÁSTICO VISUAL 

Formato: Materia. 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 1 ° año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 1 	2:15 Hs 96 Hs. 72 Hs. 
Finalidades Formativas 

- 	Abordar de las problemáticas del análisis e interpretación del arte, en base a una reflexión crítica 

surgida de las características estructurales de la imagen artística. 

- 	Valorar y comprender obras plásticas pertenecientes a distintas culturas y diversos momentos 

histórico-culturales, reconociendo los modos de utilización de los elementos plásticos que constituyen 

la sintaxis de la imagen plástica. 

- 	Experimentar el momento de la producción y luego el de la exposición de obras plásticas, a fin de 

desarrollar habilidades y destrezas, afinar la visión, comprometerse con su propia sensibilidad. 

- 	Comprender y experimentar los modos de trabajar diversas técnicas y descubrir las capacidades 

expresivas de distintos materiales. 

- 	Conocer y comprender las características de la imagen de los niños según las distintas edades que 

abarca la educación inicia!, a fin de que puedan ser guías activos y posibilitadores del desarrollo 

expresivo de los mismos. 

Descriptores 

Los elementos plásticos fundamentales en la constitución de la imagen artística: 

Espacio, composición, forma, color, volumen virtual y real. Análisis de obras artísticas, los diversos modos 

con que se aplican dichos elementos plásticos, tanto en las artes bidimensionales (dibujo, pintura, grabado), 

como en las artes tridimensionales (escultura exenta, relieves). 
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Las distintas formas de utilizar el lenguaje plástico, relacionadas con los modos particulares de producción y 

recepción de cada momento histórico-cultural y social. 

Técnicas gráfico-plásticas: 

Confección de trabajos realizados en la bidimensión: pinturas, grabados, dibujos. Diversas técnicas 

pictóricas, de grabado y dibuj(sticas; la tridimensión: esculturas exentas y relieves, ejecutadas en distintos 

materiales; diferentes modos con los que se aplican de los distintos elementos plásticos 

La plástica en la Educación Inicial: 

Estudio y análisis de las características del niño en cada uno de los momentos vitales qué transita desde los 

45 días a los 5 años. Modo de construcción de la imagen que tienen los niños y el uso de diversas técnicas 

plásticas, adecuadas para cada edad. Los modos de acercamiento de estos niños a la visualización libre de 

imágenes artísticas, para lograr que los mismos tengan un acercamiento al arte adulto y a la valoración del 

patrimonio cultural. 

Bibliografía 

• Akoschky, J. y otros (1999): "Artes y escuela. Aspectos curriculares y didácticos de la educación 

artística". Paidós. Buenos Aires,. 

• Eisner, E. (1995): "Educarla visión artística". Paidós. Barcelona. 

• Gardner, H. (1994): »Educación Artística y desarrollo humano". Paidós. Barcelona 

• Grüner, E. (2001): "El sitio de la mirada. Secretos de la imagen y silencios del arte", Norma. Buenos 

Aires 

Sánchez Vázquez, A. (1996): "Cuestiones estéticas y artísticas contemporáneas", Fondo de Cultura 

Económica. México. 
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Denominación: ESPACIO DE DEFINICIÓN INSTITUCIONAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 11  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total Carga Horaria 
1 

Cátedras Reloj Cátedras Reloj  
3 Hs 2.15 Hs. 48 Hs. 36 Hs. 

Se propone los siguientes espacios de definición institucional: 

1. Denominación: USO PROFESIONAL DE LA VOZ. 

Finalidades formativas: 

- Desarrollar conocimientos prácticos respecto del uso adecuado de la voz hablada. 

- 	Incorporar los procesos técnicos desarrollados para la mejor emisión vocal - habla y canto. 

- Tomar de conciencia respecto de la importancia de un buen uso del aparato fonador en los 

procesos de formación del habla, como competencia fundamental en la comunicación de los 

sujetos. 

Descriptores 

Sistema Postura¡ para el tratamiento de las Sensaciones propioceptivas. 

Técnicas de relajación para conocimiento de las Propiedades Fono lingüísticas. Las posibilidades 

respiratorias y las modalidades fonatorias. Las modalidades del Sistema Resonancia¡ y articulatono: 

Proyección vocal. Características Psicoacústicas, la articulación: fonema aislado y coarticulación 

ejercitaciones que propendan a la identificación y discriminación auditiva. 

La Voz: reconocimiento de la musicalidad en el habla. Desarrollo y evolucin de la voz y su vinculación con 

el Sistema Nervioso. La higiene de la voz, hábitos saludables que propendan a preservar la salud del 
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aparato fonador. Las alteraciones del lenguaje más comunes. Distinciones y características entre Lenguaje-

lengua-habla. 

Bibliografía 

• BACOT, M. C.; FACAL, M, L.; VILLAZUELA, G.(1995) El Uso Adecuado de la Voz. Editorial BFV. 

Buenos Aires Argentina. 

• CONTE DE CRAGNO, R. (1995) Higiene Vocal en el Futuro Docente. Revista Fonoaudiológica. 

Buenos Aires Argentina 

• JACKSON —MENALDI, M C. L (1992) La Voz Normal. Ed. Panamericana. Buenos Aires, Argentina. 

• MENA GONZÁLEZ, A. (1994) Educación de la voz - Principios fundamentales de ortofonía. Ediciones 

Algibe. Málaga. 

• ROT, D. (2006) Vivir la voz. Ed. Distribuidora Lumen. 

2. Denominación: SUJETO, CUERPO Y MOVIMIENTO. 

Finalidades formativas 

Experimentar alternativas de formación que permitan distanciarse de los rituales escotares y avanzar en la 

construcción de una nueva práctica cultural, rompiendo la dualidad desde sí mismo, como sujeto corporal 

Comprender problemas relevantes de la cultura corporal de la actualidad en espacios para la reflexión 

crítica sobre los mismos. 

Construir saberes significativos para las prácticas docentes áulicas, institucionales y sociales, desde el 

conocimiento de su. corporeidad y su significado educativo. 

Descriptores 

Las distintas concepciones sobre cuerpo a través de la historia 

La cultura de lo corporal en el siglo XXI. Modelos corporales. El cuerpo en la educación. El cuerpo en la 

escuela del siglo XXI. 
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¿El maestro es un ser corporal? 

El cuerpo comunica y contracomunica. La comunicación corporal en educación. El docente y los mensajes. 

El maestro y el cuerpo como facilitador de la comunicación, como modelo de identificación. Los cuidados y 

las señales del cuerpo del maestro. Oportunidad y sistematicidad de la actividad corporal en la vida 

cotidiana del maestro 

El sujeto en movimiento. 

Dimensiones sociales e individuales. Pensamiento y acción motriz.El movimiento es acción motriz. 

Percepción, toma de decisión y ejecución en las acciones del maestro. Revisión crítica de la mirada adulta 

sobre la actividad corporal, motriz y lúdica de los niños a partir de ¡a propia experiencia. La significación de 

la historia personal en la propuesta, interpretación y organización de espacios de acción corporal y motriz 

en el aula. La construcción de una cultura de lo corporal desde las edades tempranas. Aportes de la 

presencia, disponibilidad, comprensión y permisividad del maestro. 

Bibliografía 

- Ainsenstein, A; Scharagrodsky, P (2006): Tras las huellas de la Educación Física Escolar Argentina. 

Cuerpo, género y pedagogía; PrometeoLibros; Buenos Aires. 

- Anjel, José Guillermo (2004): El cuerpo, el mundo y la historia (Un ensayo sobre el movimiento 

humano); Revista Educación Física y Deporte; Universidad de Antioquía (Colombia). Vol. 23 N12 

- Díaz Suárez, Arturo (2001): Cuerpo y movimiento, Murcia DM, España. 

- 	Giraldes, Mariano (1994): Didáctica de una cultura de lo corporal; Edición del autor; Buenos Aires. 

- 	Le Boulch, Jean (2001): El cuerpo en la escuela del siglo XXI, INDE Publicaciones, Barcelona, 

España, 

3. Denominación: ATENCIÓN Y EDUCACIÓN TEMPRANA 

Finalidades formativas 

Comprender conceptos teóricos y prácticos de la Educación Temprana y su importancia en las vivencias de 

niños/as desde los primeros meses de vida. 
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Comprender que la singular importancia de los primeros años en el desarrollo de los procesos cognitivos, 

emocionales y sociales de los niños/as evidencian la necesidad de conocer las bases neurofisiológicas de 

la maduración así como las situaciones del entorno parental- social que facilitan, demoran o quiebran las 

condiciones - para el crecimiento y el aprendizaje. 

Reconocer los cambios que suceden desde los primeros meses hasta el acceso obligatorio al entorno 

escolar de enorme influencia en los procesos posteriores de individuación y adquisición que resultan 

influenciados por las correctas prácticas del docente. 

Descriptores 

La Educación Temprana: 

Diferentes concepciones y posturas teóricas que la sustentan: Neoconductismo. Psicoanálisis. 

Psicogénesis. Concepción genética históricocultural. Pedagogía liberadora. 

Sustentos neurofisiológicos. El sistema nervioso y su actividad como base de la conducta. Crecimiento 

cerebral y maduración neurológica en los primeros años de vida. 

El conceptó de "estimulo". Superación de concepciones reduccionistas. El niño/a como co-autordel 

estímulo: La Educación Temprana en relación con las nuevas representaciones sociales. 

Análisis de leyes, proyectos y programas de diversos organismos, orientados a la protección de la niñez 

mediante la Educación Temprana 

La escuela infantil: como optimizadora de procesos educativos y como prevención para niños/as con 

patologías o en situación de riesgo socio-ambiental 

El vínculo con el niño/a. Reconocimiento del potencial educativo de los padres y consideración de las 

modalidades de crianza y vinculo familiares. 

Lineas directrices que señalan los aspectos prioritarios de la estimulación en diferentes momentos del 

desarrollo infantil. El contacto corporal y el diálogo tónico. Cuidados en el manejo del cuerpo del lactante. 

Bibliografía 

• Cabrera, M. C. y Sánchez Palacios, C. (1984). La estimulación precoz. Un enfoque práctico. Madrid: 

Siglo XXI. 
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• Harf, Ruth - Origlio, Fabrizio- Pitluk, Laura - UIIúa, Jorge (2006): "Qué pasa con el juego en la 

educación inicial?". Edit. Hola Chicos- Bs. As. 

Gassier, J. (1990): Manual del desarrollo psicomotor del niño. Barcelona: Masson (2a  Ed.). 

• Otiura, Solange (2013): Psicóloga Clínica, especialidad en Neuro - 

Psicología http://mamitips.com.pe/existen-qrados-deficit-de-atencion/  

Observaciones: los espacios curriculares sugeridos, no imposibilitan la decisión institucional de otras 

propuestas, respetando la contextualización del profesorado en diversos contextos. 

Denominación: DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 20  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

5 Hs. 3.45 Hs 160 Hs. 	120 Hs. 
Finalidades Formativas 

- 	Construir conocimientos explicativos e interpretativos sobre los discursos y prácticas didácticas que 

circulan en el escenario institucional del Nivel Inicial, para proponer criterios de intervención 

pedagógicos adecuados. 

- 	Revisar y ampliar los saberes específicos que hacen al desempeño pedagógico - didáctico en las 

salas de Educación Inicial, reconociendo las particularidades que adopta la enseñanza en esta etapa 

en relación con las diferentes franjas etáreas que atiende. 

- 	Conocer las características y la implementación de la acción educativa en la Educación Inicial;  

reflexionando acerca de los aportes, alcances y límites de distintas perspectivas teóricas. 
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- 	Reflexionar y adoptar una postura pedagógica fundamentada en tomo a la problemática de los 

contenidos en la Educación Inicial, atendiendo a las peculiaridades que adopta la transposición. 

- 	Desarrollar un conocimiento reflexivo, evitando la reproducción acrítica de procedimientos y técnicas, 

para la toma de decisiones respecto del valor de las disciplinas para la construcción de propuestas de 

enseñanza globalizadas acordes a los modos de la experiencia infantil. 

- 	Analizar las propuestas didácticas con que se aborda la acción educativa en el Nivel Inicial, reconocido 

la importancia de lo lúdico como estrategia privilegiada. 

- 	Comprender y resignificar las articulaciones entre las conceptualizaciones teóricas de la didáctica del 

nivel y las prácticas como una unidad de formación didáctica. 

Descriptores 

Porqué una Didáctica de Educación Inicial: 

Diferentes enfoques didácticos, de acuerdo a las diversas concepciones pedagógicas que incidieron en la 

historia del nivel. Aportes de la pedagogía crítica y de la teorías constructivistas y sociohistóricas. La 

función pedagógica del Nivel Inicial. 

El juego 

Diferentes enfoques. Tipos de juegos según las edades de los infantes: características del sujeto y juego. El 

Juego como estrategia didáctica. Juego-trabajo. Juego centralizado. Trabajo-juego. Taller. 

Organizadores de la situación didáctica 

El uso del espacio: Funciones del espacio en el Jardín de Infantes como ambiente de aprendizaje. Criterios 

y formas de organización de espacio áulico y del ambiente físico exterior para las diferentes salas de Jardín 

Maternal y de Jardín de Infantes. La enseñanza centrada en la construcción de escenarios. 

Organización del tiempo: variables a tener en cuenta. Fundamentos y Características de los períodos 

didácticos: actividades, materiales y el trabajo con los contenidos curriculares en Jardín de Infantes y 

II ' Maternal 
7- 
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El currículum del nivel inicial 

Conocimiento y currículum en, la educación inicial. Diseños Curriculares del Nivel Inicial. La globalización 

como principio de organización curricular: Diferentes concepciones teóricas. 

Organización de los contenidos: diferentes organizadores según las características cognitivas-evolutivas de 

los infantes. La Planificación en el Nivel Inicial: diferentes perspectivas. La planificación durante e? año. 

Proyectos, unidades didácticas. Definición de contenidos a enseñar en el Jardín Maternal y lo s ámbitos de 

referencia para definirlos. 

Los materiales y recursos didácticos: la importancia de los materiales para el desarrollo de las diferentes 

actividades. Los materiales en los distintos sectores y rincones. Características y condiciones. Los recursos 

didáccos para las distintas edades. Criterios de selección y producción. 

La Evaluación en el Nivel Inicial: características principales. Qué, cómo, cuándo evaluar. Formas, 

estrategias, instrumentos, documentos de evaluación en el nivel. 

Bibliografía 

Encabo, A. Simón, N. Sorbara, A.: (1997) "Planificar Planificando - Un Modelo para armar'. Edic. 

Colihue. Bs. As 

• Gallego Ortega, J. (1998): "Educación Infantil" - Edic. Aljibe - Málaga -España. 

• Harf, Pastorino y otros: (1997) "Nivel Inicial - Aportes para una Didáctica". Edit. El Ateneo. Bs. As 

• Pitluk, Laura (2009): "Educar en el Jardín Maternal". Edic. Novedades Educativas. Bs. As 

• Sarlé, Patricia (2006): "Enseñar el juego y jugar la enseñanza", Edit. Paidós. Bs. As 

• Soto,C y Violante, R. (2"10): Documento aportes para el desarrollo Cunicular : "Didáctica de la 

Educación Inicial". Ministerio de Educación de la Nación INFD - Bs. As. 

• Soto,C y Violante, R. (2008): "Pedagogía de la crianza. Un campo teórico en construcción". Edit. 

Paidos Bs. As 
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Denominación: SUJETO DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 2° año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 128 Hs. 96 Hs. 

Finalidades Formativas 

- Adquirir conocimientos acerca de perspectivas teóricas que permitan apreciar las transformaciones 

epistemológicas en la comprensión de los sujetos de la educación. 

- Construir herramientas que le permitan la comprensión de las características del niño, su historia y su 

contexto; su cultura de origen, costumbres, valores y tradiciones familiares. 

- Comprender los enfoques multidimensionales para caracterizar a los niños y a sus familias, para 

promover de este modo el desarrollo integral, afectivo y de cuidado hacia los niños 

- Reflexionar acerca de los aportes alcances y límites de las distintas perspectivas teóricas en tomo de la 

comprensión de los procesos de subjetivación. 

- Mudar las teorías implícitas sobre la infancia por construcciones teóricas pertinentes, y actuales que 

permitan la elaboración de dispositivos de enseñanza acordes a la realidad de cada sujeto 

- Conocer y comprender desde múltiples perspectivas: psicológicas, sociológicas, antropológicas, a los 

alumnos, enriqueciendo la mirada exclusivamente psicoevolutiva y considerando las problemáticas de la 

infancia actual y sus determinantes individuales y grupales. 

- Contextualizar los procesos de enseñanza y de aprendizaje en función de sus destinatarios, como niños 

reales y concretos. 
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Descriptores 

Sujeto, Individuo, Persona: 

Infancia y sujeto. Las Concepciones acerca del niño. La niñez en las diferentes edades históricas. Las 

nuevas infancias. Graves problemáticas de la infancia hoy. Singularidad, diversidad y pluralidad. La 

importancia del lenguaje en la constitución de la subjetividad. Diversas conceptualizaciones teóricas acerca 

M sujeto: La psicología Conductista. Teoría de la Psicología de la Forma, Psicoanálisis. Psicología 

Cognitiva, Psicología Cultural. 

El sujeto desde una perspectiva integradora 

Dimensiones para la comprensión del sujeto: 

Desarrollo orgánico- físico- corporal. Aspectos genéticos y congénitos. Factores y leyes del desarrollo. 

Control postural. Locomoción. Motricidad y coordinación de habilidades motoras. Los cambios corporales. 

Imagen corporal y esquema corporal. Dominancia latera!: derecha - izquierda. Evolución del gesto gráfico y 

de la grafomotricidad. Los niños con necesidades educativas especiales. Atención temprana. 

Desarrollo afectivo-emocional. Primeras emociones. Primeros vínculos: conductas afectivas, de adhesión 

y apego. Constitución del sí mismo desde el nacimiento. Procesos de mismidad, procesos de identificación, 

autoconcepto y autoestima. Implicancias socioculturales en el desarrollo afectivo. Síndromes emocionales y 

trastornos de la conducta. Problemas emocionales. 

Desarrollo social. La socialización como proceso interactivo. El conocimiento de los otros en el grupo 

familiar. El vinculo con el docente, otros adultos y el grupo de pares. Los intercambios comunicativos: 

gestuales y verbales. Las actividades compartidas. 

Adjudicación y Asunción de roles. Relaciones de compañerismo y amistad. Organizadores grupales 

\\ Aprendizaje  de normas sociales e institucionales. Aprendizaje de hábitos y rutinas. La construcción de 

valores y actitudes. 

; Desarrollo cognitivo. Procesos de construcción de conocimientos, Equilibración e intenorización. 

Características del conocimiento sensorio motor. Construcción de las categorías de objeto, espacio, tiempo 

y causalidad. Permanencia de los objetos. 
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Egocentrismo. Imagen mental. Procesos de simbolización. Adquisición y desarrollo del lenguaje. El 

pensamiento intuitivo. La transición al pensamiento operatorio. El desarrollo moral. El juego en los distintos 

momentos del desarrollo intelectual.. Teorías psicológicas que explican el juego infantil. 

Implicancias socio culturales en el desarrollo cognitivo. Trastornos de la cognición y talentos especiales. 

Sujeto, familia, cultura 

Distintas constituciones familiares. Modificaciones en los posicionamientos parentales. Organizaciones 

familiares en transformación permanente. Relaciones familia escuela en el aprendizaje cotidiano. La 

subjetividad de varones y mujeres. Las culturas y los procesos de subjetivación. Escenarios de expulsión 

social y subjetividad. Impacto de los medios de comunicación y las nuevas tecnologías de la información y 

de la comunicación en la subjetividad. 

Bibliografía 

• Aisenson Diana, Catarina A y otros (2007): "Aprendizaje, sujetos y Escenarios". Ediciones 

novedades Educativas. Buenos Aires. 

• Bendersky, B. (2004):1a teoría genética de Piaget". Longseller, Buenos Aires. 

• Bouzas, P. (2004):11 constructivismo de Vigotsky". Longse!ler, Buenos Aires. 

• Carli, S. (comp.) (1999): "De la familia a la escuela, Infancia, socialización y subjetividad". Santillana. 

Buenos Aires. 

Delval, J. (2001): 'Descubrir el pensamiento de los niños". Paidós, Barcelona. 

• Minnicelli, M. Coord. (2008). "Infancias e institución (es)". Editorial Nov. Educ. Bs. As. 
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Denominación: LENGUA Y LITERATURA Y SU DIDÁCTICA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 2° año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 128 Hs. 96 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Constituirse en sujeto competente en el área de la lengua y la literatura, capaz de conocer, analizar y 

comprender las condiciones concretas de educación lingüística y literaa de sus alumnos, con el fin de 

diseñar, poner en práctica, evaluar y ajustar las estrategias de su intervención didáctica. 

- 	Desarrollar capacidades generales y básicas para la escucha, el habla, la lectura y la escritura, y la 

consideración de las especificidades de la lengua y de la literatura en función de las propuestas 

didácticas para su enseñanza. 

- 	Interpretar, seleccionar y organizar actividades pertinentes referidas a los conceptos teóricos 

presentes en los lineamientos curriculares para la educación inicial, siendo capaces de generar 

estrategias adecuadas al nivel para el que se forma. 

- 	Vincular continuamente los contenidos de lengua y de literatura a través de actividades lúdicas para su 

aprovechamiento integral en la Educación Inicial, generando experiencias innovadoras desde un 

enfoque interdisciplinario vinculado con las Ciencias del lenguaje. 

Descriptores 

La lengua y su enseñanza en la Educación Inicial: 

La Ciencia Lingüística. Lenguaje, lengua y habla. La lengua como sistema. La gramática y sus niveles. 

Propuestas lúdicas para el trabajo con los niveles gramaticales en la Educación Inicial. 
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La función comunicativa de la lengua. La lengua en uso: las variaciones del código, los registros, el idiolecto 

y su incidencia en diferentes situaciones comunicativas. Las competencias comunicativas de los niños. 

Proyección del enfoque comunicacional en los DCJ de Educación Inicial. 

Habilidades lingüísticas en la Educación Inicial: 

Oralidad: Modalidades de realización de la lengua, oralidad y escritura, Diferencias textuales y contextuales. 

Teoría de los Actos de Habla. Clasificación de los tipos de Oralidad. 

Oír y escuchar. Función y propósitos de la escucha atenta. Apreciaciones didácticas. 

Conversación espontánea y formal, descripción y argumentación. Narración y renarración. Propuestas 

didácticas para el desarrollo de la expresión oral. 

Escritura: como proceso. Letrados y alfabetizados. Lenguaje escrito y sistema de escritura. La regulación de 

los procesos de lectura y escritura, la reflexión metalingüistica. Los niños dictantes y escribientes. El 

nombre propio. La lectura como proceso. Estrategias cognitivas. Niveles de lectura. Eventos de lectura. 

La literatura y su didáctica: 

La literatura y su relación con la sociedad y la cultura, Hacia una redefinición del término Literatura como 

género discursivo, como sistema y como polisistema. El acceso al imaginado colectivo: polifonía e 

intertextualidad, Literatura y finalidad estética. Ficción. Géneros. Textos folklóricos literarios, narrativa, 

dramática y lirica orales y escritos 

Vinculación de la literatura con la producción y comprensión oral y escrita. La literatura infantil y la lengua 

en la educación inicial. 

Bibliografía 

• Alvarado y Cortés (2000): "Estrategias de enseñanza de la lengua y la literatura". Buenos Aires: 

Universidad Nacional de Quilmes. 

• Alvarado, M. (Coord.) (2001 ):"Entre líneas. Teorías y enfoques en la enseñanza de la escritura, la 

gramática y/a literatura". Buenos Aires: FLACSO-Manantial. 

• Chartier, A. M. (2004): "Enseñar a leer y escribir. Una aproximación histórica". México: Fondo de 

Cultura Económica. 
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Marín, Marta (2000): "Lingüística y enseñanza de la lengua" Aique. Bs. As. 

. Molinari, Castedo y otros (1999): "Aprender a leer y a escbir" Novedades Educativas. Bs. As. 

Denominación: MATEMÁTICA Y SU DIDÁCTICA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 2° año Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 1 	3 Hs 128 Hs. 96 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Profundizar el conocimiento que tiene de la matemática, desarrollando una práctica de resolución de 

problemas que le permita dar cuenta de su sentido, de su naturaleza y de su método. 

- 	Resignificar sus conocimientos matemáticos en términos de objetos de enseñanza, estableciendo las 

características y las relaciones entre contenidos que se abordan en la educación inicial, analizando el 

sentido de su enseñanza en la escuela de hoy. 

- 	Conocer los aportes de investigaciones, experiencias, propuestas propias de la Educación Inicial, o 

vinculadas con las edades de los alumnos de jardín, evitando la extrapolación de trabajos realizados 

en otros niveles del sistema educativo. 

- 	Ampliar los conocimientos acerca de la problemática de la enseñanza, partiendo de algunas 

cuestiones claves: aproximaciones espontáneas de los niños pequeños a conocimientos ligados a la 

matemática escolar, el análisis del "error" dentro del proceso de enseñanza, el juego en el aprendizaje 

escolar de contenidos de matemática, las interacciones entre los niños. 
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- 	Diseñar y poner a prueba situaciones de enseñanza analizando reflexivamente, en forma individual o 

con sus pares, desde los marcos teóricos, el diseño de las propuestas; anticipando posibles cursos de 

acción y las intervenciones del docente durante la puesta en aula. 

- 	Desarrollar la convicción de la necesidad de actualización permanente teniendo en cuenta la evolución 

dinámica del conocimiento sobre la Matemática y la Didáctica, fortaleciendo sus capacidades para el 

estudio autónomo. 

Descriptores 

Valores que se le reconoce a la Matemática: instrumental, social, formativo. Diferentes concepciones que 

han sostenido la enseñanza de la matemática en el nivel inicial. 

Problema: diferentes concepciones. Características propias para que una situación sea considerada un 

problema. Procedimientos necesarios para resolver un problema. Los problemas como condición necesaria 

pero no suficiente para promover aprendizajes matemáticos. 

Análisis del Área Curricular de la Matemática en el Diseño Curricular de Nivel Inicial de la Provincia de 

Salta. Núcleos de Aprendizajes Prioritarios. 

Conjuntos numéricos: clasificación. Propiedades. 

Enseñanza y aprendizaje del número y del sistema de numeración: funciones del número: El número 

como memoria de la cantidad. El número como memoria de la posición. El número para calcular. Sistema 

de numeración decimal: propiedades. Sentidos de las operaciones: los sentidos de la suma y de la resta: 

composición de medidas, transformaciones y relaciones. Secuencias didácticas para trabajar en la sala. 

El espacio. La construcción del espacio y la geometría: características y evolución. Diferencias y relaciones 

entre problemas de ubicación y organización espacial y problemas geométricos. Conocimientos espaciales 

y conocimientos geométricos. Enseñar estos conocimientos en el nivel inicial 

La medida. Concepto de magnitud y medida. La enseñanza de la medida a partir de la resolución de 

problemas. 
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La planificación de propuestas didácticas. 

La intervención del docente y la interacción de los alumnos para la evolución de estrategias y 

conocimientos. Variables didácticas de un problema y su relación con las estrategias de resolución y 

conocimientos que se ponen en juego. Relaciones entre juegos y situaciones problemáticas. Análisis 

didáctico y selección de propuestas para la enseñanza de los diferentes contenidos en las distintas 

secciones. 

Tipos de actividades en las que se trabajan los contenidos del área: La transformación de actividades 

cotidianas en oportunidades de hacer matemática. El juego como una de las fuentes significativas para 

trabajar Matemática en el Nivel Inicial. Caracteristicas de los juegos matemáticos. Los distintos momentos 

de trabajo en la clase de matemática,Las actividades dentro del marco de una Unidad didáctica o de un 

Proyecto. 

Las TIC y los niños del jardín: la matemática y su vinculación con la informática. Uso de software para 

niños de jardín. 

Bibliografía 

Alagia, H., Bressan, A., Sadvsky,. P. (2005): "Reflexiones teóricas para la educación matemática" 

Libros del Zorzal. Buenos Aires. 

• Castro, A. (1999): "La organización de las actividades de matemática en la sala. Dificultades y 

posibilidades" ". En Revista "0 a 5. La educación en los primeros años" Año 1. N° 2. Educación 

Matemática. Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires 

• Gonzalez A. y Weinstein E. (2008): "La Enseñanza de la matemática en el Jardín de Infantes a través 

de Secuencias Didácticas". La Educación Inicial. Homo Sapiens ediciones. Bs. As. 

• González, A. y Weinstein, E. (1998): ",Cómo enseñar matemática en el jardín? Número, espacio y 

medida". Ediciones Colihue. Bs. As. 

Zórzoli G y otros (1999): "Contenidos en Acción 1, 2, 3, 4 y  6 Nivel Inicial. Proyecto Educativo 
1. 9t 	construyendo con lápiz y papel". Tiempos Editoriales. Bs As 

k 
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Denominación: LITERATURA INFANTIL 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 2° año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 2:15 Hs 48 Hs. 1 	36Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Reflexionar sobre la especificidad de la literatura infantil (su lectura, su critica, los saberes posibles y 

las prácticas de lectura y enseñanza que ellas generen) 

- 	Ampliar y/o modificar sus formas de leer, comprender y gozar del acto literario. 

- 	Poner en práctica de experiencias de lectura que permitan vivenciar las formas de apropiación de la 

reflexión teórica sobre literatura y lectura. 

- 	Proponer la construcción experiencias pedagógicas de mediación con el acento puesto en la lectura 

considerada como práctica sociocultural. 

Descriptores 

La educación literaria en el Nivel Inicial. 

La competencia literaria, objetivo de la educación literaria. El comentario de textos. Los talleres literarios. 

Cómo formar lectores Una escuela habitada por la literatura: el espacio y el tiempo de lectura. Narrar, 

MM 
- 

/ z 
1 C 

Jil 

cantar recitar. 

La literatura infantil: 

El canon literario infantil. La selección de textos infantiles. Especificidad del lenguaje literario: recursos.. 

Características de la literatura infantil. Tipología de textos literarios infantiles La poesía infantil. El teatro 

infantil. Narrativa infantil. Los cuentos maravillosos. Los clásicos. El cuento infantil. El álbum ilustrado 
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La literatura infantil contemporánea. Nuevas formas de narrar. El humor y la intertextualidad con los medios 

masivos de comunicación. El cine, la historieta y la literatura. La literatura infantil y el desarrollo de las 

habilidades lingüísticas orales La literatura de tradición oral. 

La literatura infantil en la escuela: 

Aprendizaje de los modelos narrativos, poéticos e ¡cónicos. La lectura literaria y la edad de los lectores. 

Validez de las teorías. 

Bibliografía 

• Cabal, G. (2001):"La emoción más antigua. Lecturas, escrituras, el encuentro con los libros", 

Sudamericana, Buenos Aires. 

• Devetach, L. (1999): "El vaivén de los textos, o ¿de dónde salen los cuentos?, en: Revista La Mancha 

N° 8 (marzo), Buenos Aires. 

• Díaz Rónner, M. A. (1998): "Cara y cruz de la literatura infantil", Colección Relecturas. Lugar editorial. 

Buenos Aires, 

• Montes, G. (2001): "El corral de la infancia". FCE. México. 

• Rodar¡, G. (2000): "Gramática de la fantasía. Introducción al arte de inventar historias'. Colección 

Nuevos Caminos. Colihue Buenos Aires. 

Schritter, 1. (2005): "La otra lectura. Las ilustraciones en los libros para niños". Lugar editorial. Buenos 

Aires. 
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Denominación: CIENCIAS SOCIALES Y SU DIDÁCTICA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 30  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

4Hs. 3 H 128Hs. 	96Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Reflexionar y apropiarse del sentido formativo de la enseñanza de las ciencias sociales en la 

Educación Inicial. 

- 	Resignificar conocimientos acerca de la realidad social a partir de conceptos estructurantes delárea 

atendiendo a enfoques disciplinares y epistemotógicos actualizados. 

- 	Conocer y emplear conceptos y procedimientos en la producción de estrategias didácticas especificas 

para el nivel inicial. 

- 	Apropiarse y producir acciones didácticas considerando las especificidades de los documentos 

curriculares de la jurisdicción, las condiciones de apropiación de los contenidos del área en función de 

las posibilidades cognitivas y de los alumnos y los contextos de actuación profesional. 

- 	Conocer distintos modelos de enseñanza de las Ciencias Sociales, identificando las concepciones 

sobre la ciencia, el aprendizaje y la enseñanza escolar que subyacen en los mismos. 

- 	Desarrollar capacidades para planificar, conducir y evaluar situaciones de enseñanza, teniendo en 

cuenta la significatividad del contenido, posibilidades de aprendizaje de los alumnos, estrategias 

docentes y su forma de intervención en un contexto escolar específico. 

Reflexionar acerca de los resultados de la evaluación para tomar decisiones en relación con la 

continuidad o reformulación de los procesos de enseñanza- aprendizaje. 
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Descriptores 

Eje areal/disciplinar: 

Las sociedades como productoras de espacios geográficos diferenciados en el tiempo. La actividad 

productiva como organizadora del paisaje. Los diversos paisajes geográficos en la Argentina: 

regionalización a partir de circuitos productivos. Los espacios rurales y urbanos: reformulación de los 

enfoques clásicos. Las etapas de la historia argentina. 

La enseñanza de las ciencias sociales: 

La realidad social como objeto de enseñanza en el nivel inicial. Indagación en la autobiografía escolar y la 

enseñanza de las ciencias sociales. Sentido sociopolítico, métodos y estrategias didácticas. Revisión sobre 

la introducción de la ficción en los relatos sobre temas históricos para niños pequeños. Los relatos 

"históricos". Lo "cercano" y lo lejano" en la enseñanza de las ciencias sociales: revisión de los paradigmas 

tradicionales y actualización de la mirada. El juego y las dramatizaciones relacionadas con los hechos del 

pasado y el presente. La enseñanza de las ciencias sociales a partir de preguntas organizadoras o 

"problemas". La noción de conflicto cognitivo y cambio conceptual en ciencias sociales. El "juego 

espontáneo" y el "juego trabajo" como estrategia para la enseñanza del espacio geográfico y el tiempo 

histórico. La "experiencia directa" posibilidades que otorga para el trabajo sobre espacio geográfico. 

Eje epistémico: 

La conceptualización de la realidad social como objeto de estudio y los enfoques disciplinares. La 

construcción de saberes en la histoografía tradicional y la perspectiva de la historia social en la explicación 

de los procesos históricos. 

Los conceptos estructurantes de las ciencias sociales: realidad social, simultaneidad, secuenciación 

temporal, actores sociales, multiperspectividad, multicausalidad, interacción de diferentes escalas 

espaciales: lo local (barrial), regional, nacional, global, Interacción de diferentes escalas temporales: 

tiempos cortos o acontecimentales, tiempos medios o coyunturales, tiempos largos o estructurales; 

Conflicto y consenso. 
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L1 Horas Semanales Total carga Horaria 
[Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 128 Hs. 96 Hs. 
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Bibliografía 

• Alderoqui, Silvia S. y Penchansky, Pompi (compilador) (2002): "Ciudad y ciudadanos: aportes para 

la enseñanza del mundo urbano". Horno Sapiens Ediciones. Rosario. 

• Aisenberg, Beatriz y Alderoqui, Silvia (1994)«Didáctica de las Ciencias Sociales. Aportes y 

reflexiones". Paidós. Buenos Aires. 

• Aisénberg, Beatriz: "Los conocimientos previos en situaciones de enseñanza de las Ciencias 

Sociales" en Castorina, José A. y Lenzi, Alicia M. (comps.) (2000). La formación de los 

conocimientos sociales en los niños. Investigaciones psicológicas y perspectivas educativas. Gedisa, 

Barcelona. 

• Moscovici, Serge (2003): "La conciencia social y su historia" en Castorina, José A. (Comp.) (2003). 

Representaciones sociales: problemas teóricos y conocimientos infantiles. Gedisa. Barcelona. 

• Rodríguez, M.E. (1999): "/,Trabajamos las efemérides y/o preparamos los actos? En Ciencias 

Sociales. Una aproximación al conocimiento del entorno social. Novedades Educativas. Bs. As. 

Denominación: CIENCIAS NATURALES Y SU DIDÁCTICA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 3°año - Campo de la Formación Específica 

95 



RESOLUCIÓN N° 	10550 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
Expte. N` 0120046-9587712015-0 

Finalidades Formativas 

- Comprender conceptos y marcos didácticos que permitan desarrollar la indagación de 

preconcepciones y conocimientos cristalizados en torno a la ciencia y la tecnología. 

- 	Comprender las vinculaciones entre los aportes propios de la didáctica de las ciencias y las 

particularidades del nivel para el cual se está formando. 

- 	Desarrollar una amplia disposición del conocimiento acerca del área de Ciencias Naturales, la 

constitución de su campo y las formas de articulación o integración con otras áreas del cunículo. 

- 	Trascender el mero experimentalismo de la "enseñanza basada en los sentidos" en el nivel inicial para 

pasar a la formulación y sistematización de hipótesis; el debate fundado; el análisis y reflexión crítica 

de postulados, estrategias y resultados y la posibilidad de elaborar nuevas formulaciones de carácter 

provisorio, susceptibles de ser confrontadas y analizadas desde múltiples perspectivas. Es decir 

avanzar hacia nuevos desarrollos conceptuales sólidos que permitan actualizar enfoques sin que ello 

vaya en detrimento de la identidad del nivel. 

- 	Resignificar la construcción de una mirada compleja acerca de las relaciones entre Ciencia, 

Tecnología, Sociedad y Ambiente. 

- 	Vincular los aportes del campo con el análisis de problemáticas curriculares específicas del nivel. 

Descriptores 

Epistemología de las Ciencias. 

Concepto de ciencia y la evolución de los modelos científicos a través de la historia. Historia y Filosofía de 

las Ciencias. Alfabetización científica 

El Área de Ciencias Naturales en el Nivel Inicial. 

La resolución de problemas como estrategia de investigación y didáctica. La enseñanza en Ciencias 

Naturales desde un enfoque sistémico. Las Actividades de iniciación científica y su relación con las otras 

áreas de Aprendizaje 
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Análisis de los obstáculos para la enseñanza de los diversos contenidos. 

Criterios para su selección, secuenciación y organización. Los temas transversales. Las estrategias 

metodológicas para el abordaje de los contenidos de Ciencias Naturales11: 

Ejes nucleares de Ciencias Naturales: 

Organismo humano. Unidad y diversidad de los seres vivos desde un enfoque sistémico. Seres vivos. 

Características. Funciones. Clases. Niveles de organización. Energía. Propiedades. Formas. Tipos. 

Propagación. Energías alternativas. Fuerzas. Influencia en los cuerpos. Materia. Materiales, Clases. 

Propiedades. Interacciones entre sustancias y mezclas. Recursos. Renovables y no renovables. Tipos, 

aprovechamiento y alternativas. El agua. El aire. El suelo. Composición. Clases. Propiedades. Espacio y 

tiempo. 

Análisis y comparación de los modelos más importantes del Universo que la humanidad ha desarrollado a lo 

largo de la historia. Planificación y realización de investigaciones para observar la influencia de algunos 

factores en los seres vivos en el medio natural o en terrarios y acuarios. Selección y secuenciación de los 

contenidos relacionados al núcleo temático. 

Bibliografía 

• Furman, M. y Podestá, M. E. (2010): "La aventura de enseñar Ciencias Naturales". Aique. Buenos 

Aires 

• Galperin, D. y otros (2011): "Ciencias Naturales. Líneas de acción didáctica y perspectivas 

epistemológicas". Noveduc. Buenos Aires. 

• García, M. y R. Domínguez. (2012): "La enseñanza de las ciencias naturales en el nivel inicial". Horno 

Sapiens. Buenos Aires. 

• Gonçalves, S. M. y otros. (2011): "Didáctica de las Ciencias Naturales en el Nivel Inicia?". Bonum. 

Buenos Aires. 

11 Las estrategias de enseñanza se definen como procesos ejecutivos mediante los cuates se eligen, coordinan y aplican. 
habilidades y posibilitan un tratamiento coordinado de actividades secuenciadas y planificadas para la optimización de los 
aprendizajes. Implican el desarrollo de la capacidad de anticipar procesos de enseñanza y cuyo diseño radica en la elaboración de 
hipótesis de trabajo, lo que supone una puesta a prueba con posibilidades de modificación en función de los procesos de 
aprendizaje 
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• Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. (2012). 'Cuadernos para el Aula: El jardín de las 

maravillas". Buenos Aires. 

Denominación: PSICOMOTRICIDAD EN LA EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 3° año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 64 Hs. 48 Hs. 
Finalidades Formativas 

- Apropiarse de un marco teórico - práctico que les permita construir reflexivamente conocimientos 

específicos acerca de la Psicomotricídad como disciplina. 

- Desarrollar capacidades pedagógicas para intervenir educativamente desde la práctica psicomotriz, 

promoviendo el desarrollo integral de los niños a lo largo del Nivel Inicial. 

- 	Elaborar propuestas educativas e itinerarios didácticos desde un enfoque psicomotriz adecuados a las 

necesidades de los niños de la Educación Inicial, atendiendo a la diversidad. 

- Vivenciar situaciones experienciales de práctica psicomotriz en el ámbito de su formación, 

constituyéndose ellos mismos en objeto y sujeto de conocimiento. 

Descriptores 

La Psicomotricidad como disciplina: 

Marcos referenciales. Su objeto de estudio: el saber sobre el cuerpo y sus manifestaciones. Breve recorrido 

istórico de las conceptualizaciones y prácticas al respecto en el Nivel Inicial. Concepto de cuerpo y 

rganismo. La realización psicomotriz y la construcción del cuerpo. Dimensiones: Motriz-instrumental, 
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Emocional-afectivo, práxico-cognitivo, su integración en el proceso evolutivo. El campo de la educación 

Psicomotriz. Principales aportes. 

El cuerpo y sus manifestaciones en el proceso de enseñanza y aprendizaje en la Educación Inicial: 

El cuerpo como instrumento de apropiación de conocimientos: Praxias, postura, gestualidad, expresividad, 

comunicación, movimiento, coordinación, relajación, su trabajo integrado en la práctica psicomotriz. La 

estructuración espacial. La estructuración temporal. El significado del movimiento en el niño. Importancia 

biológica, psicológica y socio-cultural. 

La psicomotricidad en el currículum de formación del profesor de Educación Inicial: 

Propuestas educativas, el juego corporal, juegos grafo-plásticos La educación psicomotriz y sus aportes al 

aprendizaje de la escritura, la lectura, las matemáticas, las ciencias y la organización espacial y temporal. 

Estrategias de educación psicomotriz 

Bibliografía 

• Calmels, D (2007): ",Qué es la Psicomotricidad7 Ed. Lumen, Bs. As. 

• Giraldes, Mariano (1994):"Didáctica de una cultura de lo corporal" Edición del autor; Buenos Aires. 

• González de Alvarez, Ma. L; Gómez, R; Oddo, R; Porstein A; Sardou M (1999): '4Educación Física. 

Cuando el cuerpo es protagonista". Colección La educación en los primeros años;. Ediciones 

Novedades Educativas. Buenos Aires. 

• González de Alvarez, Ma. L; Petrone Nora (2008): "Alumnos y maestros: sujetos corporales 

comunicándose. Fundamentos de la inclusión de lo corporal como contenido relevante en la nueva 

formación de Profesores de Nivel Inicial, Primario y Especial". Documento Curricular NOA, 

Gallego Ortega, J (1998): "Educación infantil". Ed. Aljibe. España 
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Denominación: EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA: LENGUAJE CORPORAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 3er añoS Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3Hs. 2.15 Hs 96 Hs. 72 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Comprender del entramado de discursos sociales sobre el cuerpo que subyacen en una diversidad de 

productos culturales -en los que la imagen es central- que consumen los niños fuera del ámbito 

escolar y que inciden en la conformación de sus subjetividades. 

- 	Repensar la relación pedagógica teniendo en vista el perfil de las niñas y de los niños del Nivel Inicial 

en la contemporaneidad. 

- 	Desarrollar habilidades para la expresión personal y la producción de sentidos estéticamente 

comunicables mediante la danza. 

- 	Construir el despliegue de las capacidades estético-expresivas que implica, a la vez, ampliar un conjunto de 

habilidades que el docente pone en juego en la enseñanza de contenidos de diferentes áreas del currículum 

del Nivel Inicial: sensopercepción, expresión, objetivación, reflexión, análisis, pensamiento divergente, 

síntesis, simbolización. 

- 	Objetivar su lenguaje corporal y el de los alumnos, en pos de relaciones vinculares satisfactoas. 

Desempeñarse en el Nivel Inicial de la educación, atendiendo a los aspectos sociales, afectivo-

emocionales, motrices, expresivos y cognifivos de los sujetos de aprendizaje, con un enfoque integrador. 

Propiciar en los sujetos de aprendizaje la córporización y vivencia de éstos mediante el juega. 

Recuperando el sentido lúdico, el placer de jugar mediante la Expresión Corporal, pues sólo desde esa 

experiencia se puede 'enseñar jugando". 
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Descriptores 

Fundamentos de la Expresión Corporal. 

El cuerpo y la sensopercepción. Conciencia del cuerpo global y segmentada-Esquema e imagen corporal-

Los sentidos- Tono muscular-Peso -Apoyos -Eje postura¡-Circuitos. 

El cuerpo en el espacio. -Espacio personal, parcial, total y social-Diseños espaciales - Niveles en el 

espacio- Espacio real, imaginado y simbólico 

Temporalidad del movimiento: Organización temporal del movimiento. 

Los movimientos: movimientos de las diferentes partes del cuerpo —Movimientos fundamentales de 

locomoción-Secuencias de movimientos. 

Corporzación de elementos de la música: 

El lenguaje corporal en la comunicación social. Mensajes significativos con el cuerpos- El vinculo corporal. 

Búsqueda expresiva, lúdica y creativa de los contenidos trabajados: el cuerpo como productor de 

imágenes.Los recursos de la Expresión Corporal: Sonoros: La música; los sonidos; la voz y lenguaje 

corporal - Recursos plástico-visuales -Recursos literarios y dramáticos- Trabajo con objetos: cuerpo y 

objeto; objeto movimiento. 

La Expresión Corporal como lenguaje artístico- La coreografía: técnicas de improvisación y de composición-

Signos cinéticos; proxémicos, objetales y construcción de significados. 

Apreciación y contextualización: 

Apreciación y lectura crítica de obras de danza de diferentes orígenes Análisis del contexto de producción.. 

Apreciación y lectura crítica de productos culturales en los que está implicado el lenguaje corporal -Análisis 

del contexto de producción-Los signos cinéticos; proxémicos, objetales; institucionales - El lenguaje corporal 

y los significados que genera, 

.,)rn
Bibliografía 

MII • 	Calais- Germain, B. (1994)."Anatomía para el Movimiento" .Tomo 1. Los libros de la liebre de marzo 

- 	17/ 	Barcelona. 
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o 	Dewey, J. (2008). "El arte como experiencia". Paidós. España. 

Haf, R.; Kalmar, D. Wiskitski, J. (1988). "La Expresión Corporal va a la escuela", en Akoschky J.: 

Artes y escuela. Paidós, Argentina 

Spindler, S. (2008), "La Técnica de Alexander. Un Camino Hacia el Bienestar del Cuerpo y la Mente". 

Lumen, Buenos Aires. 

. 	Stókoe, P.(1982). "La Expresión Corporal y el niño". Ricordi, Argentina 

Denominación: EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA: LENGUAJE MUSICAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 30  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

3 Hs. 1 	2:15 Hs 96 Hs. 	72 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Comprender que la música es fundamentalmente un juego, que pone el acento en la producción 

musical para lograr, desde la experiencia, la adquisición de herramientas de análisis que posibiliten 

otra calidad en la escucha, tomándola crffica y selectiva. 

- 	Comprender que la educación musical del niño es de vital importancia por el aporte a la formación 

	

- , 	integral, como elemento fundamental del desarrollo cultural y porque el sonido forma parte de un 

sistema de comunicación en el cual estamos inmersos, conviviendo, generando y utilizando medios y 

recursos para la codificación y decodificación de lo preestablecido y lo ya dado como tal. 

	

-JI 	- 	Establecer relaciones secuenciales entre los contenidos a desarrollar, considerando que cada acto de 

¡ 	escucha, supone una totalidad en la cual están implicados aspectos propios del lenguaje, la 
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producción y el contexto de producción de la obra, por lo cual, proponer contenidos desgajados y 

desarticulados, contribuye a disociar el sentido de todo lo que está implicado en la temporalidad y 

especialidad de los eventos musicales 

Entenderse como mediadores culturales que impregnaran su práctica con un importante caudal de 

actividades musicales. 

- 	Reflexionar sobre la implicancia social y cultural de la actividad educativa en lo musical, en la que el 

juego es una de las situaciones de mayor relevancia. 

- 	Comprender que la música implica un saber hacer, que vincula la sonoridad, el gesto, el placer por 

hacer música y que .supone un juego de reglas, vinculadas a una gramática, con presencia en los 

aspectos compositivos y la ejecución musical. 

- 	Comprender que en la formación musical de los sujetos - y en particular en el niño, existe una 

infinidad de posibilidades de acercamiento a la experiencia musical que implican lo perceptivo, lo 

sensorio - motriz, lo simbólico y las reglas. Que estas situaciones son susceptibles de ser aprendidas 

y de ser enseñadas. 

Descriptores 

El lenguaje musical. 

Del evento sonoro a la configuración de lo musical. La representación de lo sonoro a partir del desarrollo de 

la audición interior. La comprensión de la configuración del discurso musical desde la perspectiva de 

lenguaje rítmico, melódico, armónico desde la perspectiva de función tonal. 

Producción musical. 

Los medios de producción sonora a partir del uso del cuerpo como recurso productivo - percusivo. Formas 

de producción y articulación vocal con énfasis en las características de la voz hablada y cantada. 

Abordaje del canto, estilos y géneros. Los instrumentos musicales y sus modos de ejecución incorporando 

reconocimiento de planos tímbricos con instrumentos cotidianos o no convencionales. 
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La música como Práctica Social y Cultural. 

Tratamiento del contexto socio—cultural y las prácticas musicales desde lo local, regional, latinoamericano a 

partir de las relaciones entre la obra - el compositor o intérprete - el auditor u oyente. Aspectos implicados 

en la percepción musical. Las categorías más comunes que clasifican como ser género - estilo, prácticas 

artísticas musicales del contexto urbano, campesino, popular, de consumo. Prácticas académicas. 

Implicancias de los medios de comunicación masiva en la construcción del gusto. Gusto que clasifican y 

estereotipan. La construcción de mitos en torno a la música de consumo. 

La enseñanza musical en el Nivel Inicial. 

Fines y propósitos de la Educación Musical. Estrategias de intervención para el desarrollo de la 
sensopercepción global y parcial. Posibilidades de articulación de contenidos en torno al desarrollo del 

esquema corporal, el manejo del espacio y el cuerpo en movimiento. Enfoque global de aspectos vinculados 

a la rítmica del cuerpo y del lenguaje. Criterios para la elección de un repertorio apropiado a las condiciones 

corporales, vocales y evolutivas de los niños. Formatos de juego, función y construcción de recursos 

sonoros a partir de criterios de selección y función de los juegos musicales propuestos. 

Bibliografía 

• Akoschky J, Brandt, É, Spravkin, M. y otros (1998): "Artes y Escuela. Aspectos Curriculares y 

didácticos de la Educación Artística". Paidós. Buenos Aires. 

• Bozzini, Rosenfeld, Velázquez (2000): "El juego y la música. Juegos musicales en. la  escuela". 

Ediciones Novedades Educativas. Bs. As. 

• Hargreaves, D (1991): infancia y educación artística". Morata, Madrid. 

• Malajovich, A (comp), (2000): "Recorridos Didácticos de la Educación inicial". Paidós. Buenos Aires. 

• Ministerio de Educación de la Provincia de Salta (2010): Diseños curriculares para el nivel inicial - 

Área Lenguaje Artístico. 
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Denominación: ALFABETIZACIÓN PARA LA EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 30  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 64 Hs. 48 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Desarrollar un conocimiento reflexivo sobre los fundamentos epistemológicos y lingüísticos en relación 

con el aprendizaje de la lengua escrita. 

- 	Conceptualizar los procesos perceptúales, cognitivos y lingüísticos de comprensión y producción de 

textos escritos en la primera infancia. 

- 	Conocer, analizar y evaluar distintas estrategias metodológicas sobre la enseñanza de la lectura y la 

escritura en el Nivel Inicial. 

- 	Asumir un conocimiento reflexivo sobre la alfabetización, evitando la reproducción acrítica de 

procedimientos y técnicas, de manera que se genere en los futuros docentes, la necesidad de un 

perfeccionamiento continuo que se fundamente y se reformule en la propia práctica educativa. 

- 	Proponer situaciones didácticas o de actuación áulica para la enseñanza de la lectoescritura en el 

Jardín de Infantes. 

Iniciarse en el uso de estrategias que le permitan identificar los procesos de alfabetización de los 

distintos grupos escolares atendiendo su diversidad sociocultural. 
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Descriptores 

Alfabetización inicial: 

Historia de la alfabetización. 

Teorías de la adquisición del lenguaje, perspectivas psicológicas. Métodos de alfabetización. Enfoques y 

marcos de análisis didácticos. Problemáticas del analfabetismo. Estado actual de la alfabetización en la 

escuela; Prácticas sociales de lectura y escritura: características. Análisis de materiales. 

Referentes teóricos sobre la adquisición de la lengua escrita. 

Interpretación de la lengua escrita antes de saber leer y escribir. Que es leer - Que es escribir. Hipótesis 

originales de los niños. Evolución en la adquisición de la lengua escrita. Aportes de las teorías socio-

históricas para la comprensión del proceso de adquisición de la lengua escrita. - La socialización del 

lenguaje y el desarrollo de la alfabetización. - Lenguaje oral y lenguaje escrito, diferencias y semejanzas. 

Vigotsky desde la perspectiva del lenguaje total, el papel del juego y la zona de desarrollo próximo en el 

desarrollo de la capacidad de leer y escribir. 

La lengua escrita en el Jardín de Infantes 

Función social de la lengua escrita: su abordaje en el aula. Estrategias de enseñanza y aprendizaje de la 

lengua escrita. El trabajo con la Lectoescritura en los distintos momentos de la jornada. Modelos, procesos 

y metodologías de adquisición y apropiación de la lengua escrita. La lectura: su aprendizaje. El fracaso 

escolar en relación con la alfabetización inicial 

Articulación: propuestas de articulación con el nivel primario a través del juego y situaciones en las que se 

pongan en juego situaciones comunicativas reales. 

Bibliografía 

• Azzerboni, Delia (1999): "Alfabetización inicial - diferentes perspectivas. en Revista: la educación en 

los primeros años de O a 5 años - alfabetización inicial - Edit. Novedades Educativas. 

Borzone De Manrique, A. (1995): "Leer y escribir a los 5"- Edit. Aique - Bs. As. 

• Ferreiro, Emilia, (1986):"Proceso de Alfabetización. La Alfabetización en Proceso Centro Editor de 

América Latina. 

106 



RESOLUCIÓN N° 	10550 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expte. N° 0120046-95877/2015-0 

• Jaichenco, Virginia (2010): "Aprender a leer y escribir desde una perspectiva psicolingüística. 
Procesos y componentes implicados en la lectura y la escritura". Instituto Nacional de Formación 

Docente. Buenos Aires 

• Kauf man A. M. (2001): "Alfabetización de niños: construcción e intercambio. Experiencias pedagógicas 

en Jardín de Infantes y Escuela Primaría". Aique. Buenos Aires. 

Denominación: TECNOLOGÍA Y SU DIDÁCTICA 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 40  año Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4Hs. 3 H 128Hs. 96Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Adquirir una mirada crítica ética sobre el impacto de la tecnología y sus consecuencias en el medio 

social y natural. 

- 	Conocer y analizar reflexivamente la historia de la tecnología y sus consecuencias en los distintos 

ámbitos, sociales, culturales y económicos. 

- 	Reflexionar sobre el mundo artificial accesible a los niños de Educación Inicial. 

- 	Experimentar distintos procesos de producción, llevando a cabo una variedad de procedimientos en 

aula taller. 

Analizar artefactos efectuando reconocimiento de partes integrantes, diferenciación de herramientas y 

mecanismos de funcionamiento. 
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- 	Reconocer la Enseñanza de la Educación Tecnológica en el nivel inicial a partir de una concepción 

interdisciplinaria del conocimiento tecnológico. 

- 	Desarrollar propuestas didácticas creativas y significativas, teniendo en cuenta la realidad y necesidad 

del entorno. 

Descriptores 

Tecnología como proceso socio-cultural 

Origen y vida de las tecnologías. Continuidad relativa de los procesos y las nuevas maneras de hacer las 

cosas. La continuidad de la técnica y salto técnico. Proceso de innovación. Paténtes. Tecnologías 

sustentables y convenientes. Evaluación de productos tecnológicos según sean reutilizables, reciclables y 

reducibles. Impacto de las tecnologías. 

Procesos de producción 

La técnica. Acciones técnicas y operaciones. Contextos de producción. Secuencia de operaciones: lineal o 

en serie, ramificada o en paralelo. Análisis del ciclo de producción. Análisis en contexto de procesos de 

elaboración,'fabricación, confección, construcción, montaje y simulación de los mismos en escala didáctica. 

Diseño de procesos. 

Tecnología de los materiales 

Origen y tipos de materiales. Propiedades. Relación estructura —propiedad-aplicación, Técnicas de 

conformación y transformación de materiales. Recolección, transporte y distribución de materiales. 

Medios Técnicos 

Utensilios, herramientas, máquina, instrumentos. Envases y contenedores. Instalaciones como sistemas de 

artefactos dispuestos con un fin específico. Estructuras: estabilidad, resistencia y elementos estructurales. 

Mecanismos: transmisión y transformación de movimiento, elementos de máquina. Delegación de acciones 

humanas en la máquina. Instalación de dispositivos eléctricos y electrónicos. 

Didáctica Específica para el Nivel Inicial 

Estrategias de recortes de la realidad para la práctica de la educación tecnológica. Estrategias de 

enseñanza de tecnología. La integración de la enseñanza -de Tecnología al enfoque globalizador. 
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Problematización del contenido: diseño de situaciones y formulación de consignas. El aula taller 

tecnológico. 

Bibliografía 

• Barón, M. (2004):"Enseñar y aprender tecnología". Novedades Educativas. Buenos Aires 

• Buch, Tomás (1999):"Sistemas tecnológicos". AIQUE. Buenos Aires. 

Gay, Aquiles (1995): "La educación tecnológica" Edic. Tec. Córdoba. Arg. 

• Genusso, Gustavo. (2000): "Educación Tecnológica. Situaciones problemáticas + aula taller". 

Novedades Educativas. Buenos Aires. 

o Mónico, Argentina (2012): Enseñar Tecnología a partir de Problemas". Edit. Crear. Salta. 

Denominación: JUEGO Y ACTIVIDADES LÚDICAS 

Formato: Taller 

Régimen de cursado: anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 4° año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 2.15 Hs 96 Hs. 72 Hs. 

Finalidades Formativas 

Conocer y analizar los diversos enfoques teóricos de carácter psicológico y pedagógico acerca del 

papel del juego en las diferentes etapas del desarrollo infantil. 

Conocer y valorar el manejo del juego como estrategia didáctico-lúdica en la jornada del jardín 

maternal y del jardín de infantes.- 
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- 	Dominar procedimientos específicos para la aplicación de juegos en el proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

- 	Reconocer la importancia vital del juego en la vida de los niños a fin de propiciar espacios lúdicos que 

promuevan el desarrollo y el aprendizaje.- 

- 	Reconocer los tipos de juego y su utilidad según el nivel dé desarrollo del niño 

- 	Analizar los criterios científicos que orientan la metodología de juego-trabajo y los logros que se 

pueden esperar de su aplicación en las diferentes dimensiones del desarrollo del niño 

- 	Enriquecer la situación de juego a partir del planteo de problemas y conflictos cognitivos. 

- 	Definir el rol del educador en relación a la propuesta de juegos para el nivel inicial. 

Descriptores 

El juego y el educador de nivel inicial 

Relación entre la propuesta didáctica y la actividad lúdica. La posibilidad de juego en el docente Rol y 

funciones del educador del jardín maternal y del jardín de infantes Juego y recreación - El juego, los niños y 

las reglas. 

Juegos educativos (expresión corporal - expresión musical) 

El juego y el lenguaje corporal. Juego psico-motor. Juegos de expresión corporal- juego con el propio 

cuerpo con otros-con el espacio, con los objetos. 

Juegos cooperativos. Juegos de movilización funcional. Juegos sensoriales (de discriminación: visual, 

auditiva, táctil, de gusto y olfato) y de aptitud psico-motriz 

El lenguaje, la producción, la formación socio- cultural. Características del juego en educación artística. La 

producción de actividades en tomo al juego, incorporando elementos de cada lenguaje y posibles 

articulaciones en relación a los materiales, las formas, las texturas, considerando además, el 

involucramiento del cuerpo, el movimiento, e! gesto. 
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Juegos educativos (que favorezcan el aprendizaje de conceptos matemáticos y lingüísticos y la 
construcción) 

Juegos de construcción e imaginación. Juegos de iniciación aritmética. Juegos relacionados con la noción 

de tiempo. Juegos para aproximación a la lectura de imágenes. Juegos de comprensión del lenguaje y la 

gramática. 

Bibliografía 

• Penchansky, Monica (1998): "El cuerpo en movimiento". Edit novedades educ. Bs.As. 

• lncarbone, 0 (1997): "Juegos y movimiento" .Edit. Inde. Bs As. 

• Gondulfo De Granero, (1999): "El juego en el proceso de aprendizaje" Edit. Humanitas. España 

• Castro, R. (1998): "Juegos y actividades musicales" Edit. Bonum. Bs. As. 

• Barreiro, Hector Ymaine (2003): "Mantantirulirula, juegos y canciones". Edit. Biblos.Bs. As. 

Denominación: INTEGRACIÓN ESCOLAR 

Formato: Seminario 

Régimen de cursado: Cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 40  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 64 Hs. 48 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Comprender los marcos teóricos de referencia sobre los procesos de inclusión-integración. 

- 	Desarrollar herramientas que le permitan participar comprometidamente en equipos interdisciplinarios 

que aborden el proceso de integración educativa de niños/as con discapacidad. 
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Descriptores 

Integración escolar<>Inclusión educativa como meta educativa. 

Razones y principios que la justifican. Principio de Normalización, sectorización e individualización. 

Paradigma pedagógico que encuadra la inclusión. Caracterización, ventajas y condiciones. 

Demandas internacionales para el cambio: Necesidades Educativas Especiales. Informe Wamok (1978). 

Carácter interactivo de las N.E.E. Declaración de Salamanca. 

Los Alumnos con Necesidades Educativas Especiales derivados de discapacidad: motriz, visual, auditiva e 

intelectual. Respuestas educativas. 

El Currículum y las N.E.E.: 

Estrategias de atención a la diversidad en los distintos niveles de concreción. Estrategias de abordaje de la 
diversidad en el aula. Adaptaciones curriculares. Tipos. Profesionales que atienden la diversidad. Roles y 

funciones. El Maestro integrador. Maestro de Apoyo a la integración. Equipos de Apoyo. Adaptaciones 

curriculares individuales (A.C.ls.). Proceso de elaboración de A.C.ls. 

Bibliografía 

Ainscow, M. (1993): "La necesidades educativas especiales en el aula. Conjunto de materiales para la 

formación de profesores". París: UNESCO. 

Fierro, A. (1990): "La escuela frente al déficit intelectual". En A. Marches¡; C. ColI y J. Palacios (comps.). 

Desarrollo psicológico y Educación, III. Necesidades educativas especiales y aprendizaje escolar. Madrid: 

Alianza Editorial. 

Hegarty, S. (1994):"Educación de niños y jóvenes con discapacidades. Principios y práctica". UNESCO. 

París. 

Marches¡, A. y Martin, M. (1998): "Calidad de la enseñanza en tiempos de cambio". Alianza Editorial. 

Madrid. 

' ,; UNESCO. (1994):"Declaracion y Marco de Acción de Ea Conferencia Mundial sobre necesidades educativas. a 	" 	.. 
especiales: Acceso y Calidad". Salamanca 

112 



RESOLUCIÓN N°  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expte. N°0120046-95877/2015-0 

Denominación: EDUCACIÓN RURAL 

Formato: Seminario 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 40  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horada para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

3 Hs. 2.15 Hs 48 Hs. 36 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Formular relaciones fundamentadas entre los procesos históricos y las relaciones de los elementos y 

factores que distinguen a los principales conjuntos espaciales. 

- 	Interpretar la multidimensionalidad que caracteriza al conocimiento de la realidad social y a los 

fenómenos que en ella ocurren. 

- 	Analizar la relación tiempo histórico- espacio geográfico- actores sociales en la diversidad de 

contextos rurales en los que se localizan las escuelas. 

- 	Adquirir una práctica reflexiva con respecto a la organización y al rol de la escuela en los contextos 

rurales. 

Descriptores 

La ruralidad: 

La realidad social como resultante de la conjunción de factores. Geosistema. Espacios de interacción social: 

El espacio rural. Caracterización. El espacio urbano. Relaciones con otros espacios. Producción, 

distribución y consumo de bienes materiales y simbólicos. Globalización. Relación entre lo global y lo local. 

"Nueva ruralidad". Transformaciones en los espacios rurales. Los procesos de organización y distribución 

territorial. Los sistemas de producción en el contexto histórico cultural. Calidad de vida. Movimientos 

poblacionales, migraciones temporales. Actividades económicas del espacio rural. Optimización del uso de 
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los recursos. Desarrollo de los espacios locales. Organización social del trabajo. Tecnologías apropiadas. 

Producción artesanal. Movimientos poblacionales: migraciones. 

La Educación Inicial en el contexto rural. 

Educación Rural. Formas de Organización de la institución escolar en contextos ruralesCaracterísticas y 

necesidades pedagógicas. Los pluriaños, salas multiedad: organización y adaptación de contenidos. La 

docente itinerante: su tarea pedagógica 

Relación escuela - comunidad. El rol de la escuela en la comunidad rural. 

Bibliografía 

• 	Atchorena, David y Gasparini, Lavinia. (2004): "Educación para el desarrollo rural". FAO- UNESCO. 

• Manzanal, M. y Rofman, A. (1.989):"Las economías regionales de la Argentina. Crisis y políticas de 

Desarrollo'. Centro Editor de América Latina Bs.As. 

• Muñóz, L. (2000): "El nuevo rol de lo rural en seminario internacional del desarrollo rural". 

http://www.clacso.edu.arl-libros/davemesal/Muñoz.rtf,  Colombia. 

• MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA. Área de educación rural. (2.006)." 

Propuestas para la educación rural 2.006- 2.010".Bs.As. mimeo. 

Rofman, A.y Romero, L. (1.998). "Sistema socioeconómico y estructura regional argentina". Amorrortu 

Editores. Bs. As. 
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Denominación: EDUCACIÓN ARTÍSTICA Y SU DIDÁCTICA: TEATRO 

Formato: Materia 

Régimen de cursado: cuatrimestral 

Ubicación en el Diseño Curricular: 40  año - Campo de la Formación Específica 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs 64 Hs. 1 	48 Hs. 

Finalidades Formativas 

- 	Iniciarse en la valoración y comprensión de obras teatrales pertenecientes a distintas culturas y 

diversos momentos histórico-culturales. 

- 	Experimentar estructuras básicas que operan como elementos organizativos en el texto escénico. 

- 	Conocer códigos y características del lenguaje teatral. 

- 	Desarrollar capacidades para la percepción, apreciación y recepción de producciones teatrales y sus 

mensajes. 

- 	Descubrir y utilizar herramientas del teatro que le permitan explorar sus propias posibilidades de 

expresión y comunicación y las de sus alumnos. 

- 	Diseñar y proyectar actividades de enseñanza que favorezcan las capacidades que estructuran la 

personalidad de los sujetos de educación. Proponiendo alternativas innovadoras para un ambiente de 

aprendizaje significativo. 

- 	Coordinar experiencias dramáticas infantiles. 

Descriptores 

El Lenguaje Teatral: 

El cuerpo expresivo en el espacio y tiempo. Exploración desde el propio cuerpo, la voz, la gestualidad y la 

palabra. La palabra como soporte expresivo de las acciones. Exploración de dinámicas lúdicas de 
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conocimiento, integración, comunicación y desinhibición. Estructura Dramática: organización de sus 

elementos (conflicto, acción, sujeto, entorno, circunstancias dadas y Texto). Acciones: mensajes no 

verbales. La Improvisación. Los Géneros teatrales. 

El juego teatral: 

Realidad, ficción y verosimilitud. La estructura dramática: argumento y tema. Secuencia dramática y de 

acción. Texto dramático y texto escénico o espectacular. Estructura de representación: rol y personaje. 

Conflicto, objetivo y acción de los personajes. Organización del espacio y tiempo escénico. Sentido integral 

de la escena. Objetivos, contenidos y formas de representación teatral. El nivel verbal y las acciones físicas. 

Enseñanza del teatro: Didáctica teatral. Metodologías. 

Bibliografía 

• Holovatuck-Astrosky, (2001): "Manual de juegos y ejercicios teatrales". INT. Buenos Aires. 

• Pavis, P. (1998):"Diccionao de teatro. Dramaturgia Estética y Semiótica". Paidós Ibérica. Barcelona. 

• Trozzo, Esther y otros (1998): "El teatro en la Escuela. Estrategias de enseñanza". Edit. Aique. Bs.As. 

• Trozzo, Esther y otros (2004): "Didáctica de! Teatro 1 y 2" Edit. Inteatro. 

Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

Denominación: PRÁCTICA DOCENTE 1: CONTEXTO, COMUNIDAD Y ESCUELA 

Formato: Práctica Docente 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 111  año - Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total Carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 1 	Reloj 

3 Hs 2.15 Hs. 96 Hs. 1 	72 Hs. 
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Finalidades Formativas 

En el marco de la Practica 1 se desarrollara un trabajo de campo socio-educativo a 

pequeña escala. En forma articulada se desarrollarán los siguientes Talleres Integradores: Métodos y 

Técnicas de Indagación e Instituciones Educativas. 

En tal sentido, los Talleres Integradores acompañan a la Práctica Docente 1 aportando los 

saberes. y orientaciones propias del saber hacer en el proceso de indagación y análisis del entorno de la 

Educación Inicial. Se realizará un estudio exploratorio-descriptivo sobre el contexto actual de la Educación 

Inicial y la diversidad de entomos/comunidades en las cuales se inscriben las instituciones educativas del 

nivel, y sus modalidades considerando los aspectos sociales, culturales, económicos y educativos que 

atraviesan las mismas. 

Se pretende que los estudiantes logren: 

- 	Aproximarse a una lectura crítica sobre la complejidad del contexto actual desde las diferentes 

dimensiones que lo constituyen, dando cuenta de sus características y problemáticas presentes.. 

- 	Reconocer la diversidad de categorías identitarias subyacentes en las dinámicas de las comunidades y/o 

entomos en los cuales se significan las instituciones educativas. 

- 	Analizar las relaciones escuela-comunidad y contexto mediante esquemas teórico-referenciales y 

estrategias metodológicas de indagación, que posibiliten identificar y reflexionar críticamente las diversas 

tramas que cobran sentido en los nuevos espacios socio-educativos. 

- 	Comprender la complejidad de la trama institucional educativa que enmarca las prácticas docentes en 

sus diferentes dimensiones. 

Analizar la relación entre la cultura escolar y la cultura de los alumnos desde el punto de vista de sus 

características socio-culturales. 

- 	Inserción en el primer trayecto del campo de la práctica en la vida institucional de las escuelas 

asociadas como futuros espacios laborales. 

- 	Desarrollar un trabajo de campo el cual requiera recoger información, sistematizarla y analizarla para 

su posterior comunicación. 
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Descriptores 

Contexto, comunidad y escuela. Complejidad del contexto actual. Diferentes dimensiones, características y 

problemáticas presentes. Análisis de diferentes situaciones contextuales del entorno y de la región. La 

práctica educativa como práctica social compleja. Diversidad de categorías identitarias subyacentes en las 

dinámicas de las comunidades y/o entomos instituciones. 

Lá comunidad educativa. Diversidad de actores en la Educación Inicial. Dimensiones de la práctica 

docente. Historias de formación y trayectorias académicas. Biografias escolares. Condiciones objetivas y 

subjetivas del trabajo docente. Las representaciones sociales que configuran las prácticas educativas. 

Primeras inserciones en las escuelas asociadas. 

Bibliografía 

Edelstein, G. Coria, A. (1995): "Imágenes e Imaginación. Iniciación a la Docencia" ,Kapelusz. Buenos 

Aires. 

• Gutiérrez, A., (1994): "Pierre Bourdieu: Las Prácticas Sociales". Centro Editor de América Latina. 

Buenos .Aires. 

• Pérez Gómez, A (1992): "Las funciones sociales de la escuela. En Comprender y transformar la 

enseñanza". Morata, Madrid. 

• Diker, G. y Terigi, F. (1997):' La formación de maestros y profesores: hoja de ruta". Paidós. Buenos 

Aires. 

• Rockwell E. y otros (1995): "La escuela cotidiana". F.C.E. México. 

Esta unidad curricular se desarrollará en los siguientes ámbitos: 

El trabajo en el instituto sobre el análisis de los contextos socio-educativos y culturales, las 

caracteristicas de la diversidad de comunidades y entomos que enmarcan las instituciones educativas 

(implicancia de Práctica Educativa 1 y  Talleres Integradores). 

El trabajo de Campo en las instituciones asociadas orientado a facilitar la primera inserción ce los 

estudiantes en comunidades educativas, guiados por el profesor de práctica y los docentes 

responsables de los Talleres que acompañan la misma (una.pareja pedagógica). El Trabajo de Campo 
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se desarrolla en al menos dos recorridos del entorno/comunidad de una institución educativa del nivel 

secundaria y dos visitas institucionales a lo largo del año, a fin de recabar información a nivel 

descriptivo. Dichas salidas de campo serán organizadas desde la construcción colectiva de dispositivos 

que especifiquen guías de las herramientas de recolección de la información pertinente a los fines del 

campo formativo en el primer año. 

3. En las horas institucionales se trabajará con dicha información relevada desde el nivel analítico en 

instancias de socialización, debates y ejercitación de construcción de hipótesis explicativas desde los 

marcos referenciales abordados. 

ORIENTACIONES PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

Los estudiantes, en el desarrollo del primer cuatrimestre, deberán ir construyendo la primera 

etapa del trabajo Integrador consistente en: 

1. Trabajos grupales de indagación de características particulares de nuestra sociedad actual a partir 

de la descripción e interpretación de variables como: culturales policas, sociales, economías e 

ideológicas en general y como éstas afectan a la escuela argentina. 

2. Tres salidas al entorno de la institución escolar de Educación Inicial (escuela asociada) a fin de 

a) implementar guías de observación que faciliten recabar información pertinente sobre sus 

características generales, tales como: ubicación geográfica, características sociales, 

económica, edilicias, organismos del entorno, características de la cultura material, recursos 

presentes y dinámica de los actores, entre otros, 

b) implementar entrevistas a diferentes actores de la comunidad/entorno a fin de ampliar la 

información recabada desde la observación y, a su vez, indagar sobre las diferentes 

representaciones en tomo a la escuela y las posibles relaciones o vínculos que se establecen 

entre la comunidad y la institución educativa. 

3. Con la información recabada, progresivamente los estudiantes irán construyendo su informe 

descriptivo y a su vez, progresando en diferentes hipótesis explicativas argumentadas desde los 

marcos referenciales propios del campo de la práctica. 
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En el desarrollo del segundo cuatrimestre, deberán realizar dos salidas al campo consistente en 

visitas institucionales a la escuela asociada del nivel medio, a fin de: 

1. implementar guías de observación que faciliten recabar información pertinente sobre las 

características particulares de la Educación Inicial vinculadas a: 

a) uso y organización de los espacios con relación á las actividades propias de la escuela y de 

los sujetos que la habitan 

b) uso del tiempo 

c) dinámica de los actores 

d) elementos vinculantes al uso de canales de comunicación, etc. 

2. implementar entrevistas a dos actores instucionales (ejem. equipo directivo y equipo docente) en 

torno a relevar información sobre: 

a) el contrato fundacional 

b) representaciones sobre la comunidad educativa 

c) la cultura institucional 

d) vínculos con otros organismos del entorno 

e) vínculos y funciones de los actores 

f) dimensiones de la Institución Educativa 

g) dinámica institucional 

h) la gestión institucional 

Con la información recabada, progresivamente deberán avanzar con la segunda etapa del trabajo 

ntegrador e relacionando los diferentes datos, creciendo en hipótesis explicativas y argumentando 

4 	ierentes posiciones enriquecidas desde los marcos referenciales abordados en esta segunda instancia. 

Q 
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Talleres Integradores: 

Ambos Talleres (Métodos y Técnicas de Indagación e Instituciones Educativas), se desarrollan 
simultáneamente con Práctica 1; conformando una pareja pedagógica para el desarrollo articulado de los 

descriptores enunciados. Se pretende que los perfiles puedan organizar una propuesta pedagógica 

articulada desde las dimensiones que constituyen la Practica 1 dando cuenta del primer trayecto del campo 

de la Práctica como eje estructurante de la fornación inicial. 

El Taller 1 se desarrolla en el primer cuatrimestre. El Taller 2, en el segundo cuatrimestre. Ambos en las 3 

horas cátedras compartidas con Práctica 1, conformando un equipo de trabajo. 

1. MÉTODOS Y TÉCNICAS DE INDAGACIÓN 

Finalidades Formativas 

Se dirige al aprendizaje de metodologías sistemáticas para recoger y organizar las informaciones 

empíricas primarias y secundarias en los trabajos de campo en las instituciones y la comunidad: 

observación, entrevistas, análisis documental, técnicas de registro, elaboración de indicadores simples, 

elaboración de cuadros comparativos, búsqueda bibliográfica, entre otras. 

Se plantea la necesidad de ofrecer a los estudiantes, herramientas conceptuales y metodológicas 

necesarias para llevar a cabo los trabajos de campo orientados al proceso de reconocimiento y análisis de 

la complejidad de las tramas que se instituyen entre las dimensiones del eje de la Practica Educativa 1. 

Por lo tanto, construir prácticas de indagación asociadas al quehacer educativo cotidiano en 

contextos diversos, demanda conocer y saber construir dispositivos de relevamiento con instrumentos 

apropiados de metodología cualitativa y orientaciones para la lectura de información disponible, 

indispensables para fortalecer competencias vinculadas al propio quehacer del futuro docente. 

Descriptores 

El proceso de indagación. Técnicas de recolección de la información: observación, encuesta, entrevista y 

-\\ 
 

análisis de documentos Tipos de registros de la información. El cuaderno de campo 

4j\ 

	

	onstructor/descritores para la recolección de la información sobre el contexto, entorno e institución 

ducativa Procesamiento, análisis e interpretación de la información.  
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La difusión de los resultados. Estrategias metodológicas para la socialización de las experiencias. Pautas 

para la elaboración de un informe de experiencia. 

Bibliografía 

• Álvarez, Juan L; Jurgenson, Gayou. (2.003):"Cómo Hacer Investigación Cualitativa". Paidos 

Educador. Buenos Aires 

• Hernández Sampieri, Roberto y Col. (1 .998):"Metodolog!a de la Investigación". Editorial McGraw-Hill. 

México- D. F. 

• Kvale, Steinar. (1 .996):"Las entrevistas, Una Introducción a la Investigación Cualitativa". 

ThousandOaks- California. 

e 	Martínez, Miguel. (1 .999):"Comportamiento Humano. Nuevos Métodos de Investigación". Editorial 

Trillas. México- D. F. 

• Rodríguez Gómez, Gregorio y Col (1 .999):"Metodologia de la Investigación Cualitativa". Editorial 

Aljibe. Málaga-España. 

2. INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Finalidades Formativas 

Plantear la problemática de las instituciones educativas en la Educación Inicial en la formación de 

los futuros docentes implica, reflexionar sobre la función de éstas en relación con el contexto socio-cultural. 

Su origen y desarrollo está fuertemente impregnado de procesos históricos políticos que las definen y 

enmarcan como generadoras de profundos cambios sociales. 

Por ello, la comprensión de su dimensión temporal en el contexto de los procesos regionales, 

nacionales e internacionales permitirá significar las particularidades de las organizaciones escolares y de 

las relaciones que se traman y promueven en su interior y con la sociedad. 

El taller se constituye en un espacio apropiado para analizar, en vinculación con Práctica 

Docente 1, la institución secundaria en contextos complejos, atravesados por la diversidad y las diferentes 

configuraciones sociales. 
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Así, este taller busca proveer a los futuros docentes de: 

- 	Herramientas para la comprensión de la complejidad de la trama institucional a partir de la trayectoria 

y posicionamiento de los actores que la concretizan y significan. 

- 	Un cuerpo de conocimientos sobre la dinámica institucional, a fin de asumirse como un actor 

comprometido en el ámbito institucional, atravesado por la complejidad actual de nuestras sociedades. 

- 	Espacios para la interpretación del entretejido de las dimensiones intrapersonales, interpersonales y 

contextuales de los procesos institucionales educativos propios del nivel. 

- 	Marcos conceptuales que favorezcan la indagación y el análisis de diferentes referentes históricos, 

sociales, políticos, económicos y culturales que dan significado a la Educación Inicial actual. 

Descriptores 

Las instituciones educativas. Dialéctica de lo instituido y lo instituyente. Características que definen las 

instituciones educativas. Dimensiones institucionales. Cultura e imaginario institucional. Las diferentes 

tramas vinculares de lo institucional. Poder y autoridad. Espacios de participación. La dinámica institucional. 

Estilos organizativos. 

Las escuelas en contextos de complejidad. La institución secundaria en contextos complejos, 

atravesados por la diversidad y las diferentes configuraciones sociales. Problemáticas especificas que 

atraviesan las diversas escuelas secundarias. Análisis de experiencias institucionales. 

Bibliografía 

• Butelman, 1. (1996 - Compilación):"Pensando las instituciones". Paidós. Buenos Aires. 

• Davini, M.C. (1 995):1a formación docente en cuestión: política y pedagogía", Paidós. Buenos Aires. 

• Fernandez, L. (1 994):"lnstituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones críticas". 

Paidós. Buenos Aires. 

• Frigerio, G. y Poggi, M. (1996):11 análisis de la institución educativa". Santillana. Buenos Aires. 

• Frigerio, G. y Poggi, M (1993): uLas  instituciones educativas. Cara y Ceca. Elementos para su 

comprensión. Elementos para su gestión". Troquel educación. Buenos Aires. 
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Denominación: PRÁCTICA DOCENTE II: GESTIÓN INSTITUCIONAL, CURRÍCULUM Y ENSEÑANZA 

Formato: Práctica Docente 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 20  año Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total Carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras Reloj 

4 Hs. 3 Hs. 128 Hs. 96 Hs. 

Finalidades Formativas 

En la Practica II se desarrollará un trabajo de campo en las instituciones asociadas de 

diferentes modalidades del nivel. En forma articulada se concretan los siguientes Talleres Integradores: 

Currículum y Organizadores Institucionales y Programación de la Enseñanza en la Educación Inicial 

En tal sentido, los Talleres acompañan a la Práctica Docente II, aportando los saberes y 

orientaciones propias del campo de la Gestión Institucional. Los saberes y habilidades propias del campo 

procurará que los futuros docentes reconozcan las lógicas que regulan la dinámica institucional, su historicidad, 

los conflictos existentes, las problemáticas centrales, las relaciones interpersonales, las formas 

organizacionales típicas, los procesos de gestión curricular; entre las cuestiones más relevantes. Los aportes 

del Taller Integrador de 10  año: Instituciones Educativas, facilitarán avanzar sobre el análisis de las 

configuraciones institucionales de la práctica docente en la Educación Inicial para, posteriormente, indagar los 

procesos específicos en que se construyen las mismas. 

En lo que respecta al campo del Currículum, éste aportará los elementos que permitan analizar los 

núcleos de aprendizajes prioritarios de la Educación Inicial (NAP), el currículum oficial, la industria editorial 

que los traduce y, la enseñanza responsable en el aula de que se transformen en aprendizajes relevantes, 

a través de una cuidadosa programación de desarrollo curricular, diseño de materiales y evaluación 

permanente. Asimismo, intenta generar un espacio de articulación con la Practica II, que posibilite a los 

estudiantes de profesorado participar en acciones que le aporten marcos referenciales para el análisis 

y valoración de experiencias en relación a la gestión curricular. 
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Se pretende que los estudiantes logren: 

- 	Analizar el entretejido de dimensiones intrapersonales, interpersonales y contextuales en las 

instituciones educativas de diversos contextos de la Educación Inicial. 

- 	Compartir y hacer público el conocimiento y la experiencia que se construye y produce cotidianamente 

en las escuelas secundarias. 

- 	Prómover la indagación y comprensión de la coherencia entre la diversidad de propuestas y 

lineamientos del ámbito de lo curricular y la práctica de la enseñanza. 

- 	Promover el análisis de la enseñanza, su programación y las decisiones que deviénen de su práctica 

en el marco de las instituciones, las políticas educativas y los contextos; a partir, entre otros recursos, 

de la comparación de distintos modelos de programación, analizando diferentes diseños didácticos en 

relación con la selección y organización de contenidos y actividades. 

Descriptores 

Contextos institucionales diversos y procesos de incorporación. Las Ayudantías en su doble 

perspectiva: como apoyo a los docentes y a los alumnos y como forma de aprender las actuaciones propias 

de la profesión docente. Relevamiento de la información sobre los condicionantes institucionales de las 

prácticas docentes, las culturas de la enseñanza y las culturas de la colaboración. 

La gestión institucional. Los componentes de la gestión institucional. Condicionantes de la gestión 

institucional de la educación Inicial. El papel de la comunidad en la gestión institucional. La resignificación 

del Proyecto Institucional. 

La gestión curricular. La gestión del currículum. Condicionantes. Diversidad de criterios en la organización 

de las propuestas de desarrollo curricular. El Proyecto Curricular Institucional. 

Bibliografía 

Davini, C. (1995):" La formación docente en cuestión: política y pedagogía". Ed. Paidós, Bs.As. 

- 	. 	Edwards, V. (1987): "Currículum, maestros y conocimiento". UAM Xochimilco. México. 

Filmus, D, (Compilador) (1993) "Para que sirve la escuela" Tesis Grupo Editorial Norma Buenos Aires 

JL4 	• 	Postic, Marcel y Jean M. Ketele (1992): "Observar las situaciones educativas". Narcea. Madrid 
1! 	)' 
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Poggi, M. (COMP.) (1995):" Apuntes y aportes para la gestión curricular". Kapelusz. Buenos Aires 

Esta unidad curricular se desarrollará en los siguientes ámbitos: 

El trabajo en el instituto sobre el análisis de las instituciones educativas, el currículum de las 

instituciones asociadas y el diseño de las programaciones de enseñanza que se releven en el 

trabajo de campo. 

Se incluirá a los estudiantes en las tareas de análisis de los materiales curriculares, de su 

coherencia con las prácticas de programación, enseñanza y evaluación. 

El trabajo de campo en las instituciones asociadas orientado a continuar con la inserción de los 

estudiantes en contextos de la práctica, incluyendo la participación en actividades de 

responsabilidad creciente, tales como: conocimiento de Proyectos Institucionales, observación 

participante en las aulas y colaboración en actividades situadas. En este espacio, los estudiantes 

asumirán el rol de Ayudantes de la sala de una escuela asociada, colaborando con los docentes 

y apoyando el aprendizaje de los alumnos. En esta tarea, aprenderán actuaciones propias de la 

profesión, leyendo la programación para articularla con la enseñanza a fin de • favorecer los 

aprendizajes. 

Las actividades dé los estudiantes serán seleccionadas a partir de las necesidades de las 

instituciones para desarrollar Ayudantías en las que se colabore con las tareas diseñadas por el 

docente, se produzcan materiales alternativos y otras ayudas didácticas. Para ello, es necesario 

articular con las unidades curriculares del Campo de la Formación Específica: las didácticas 

especiales y Sujeto de la Educación. 

Talleres Intearadores 

Ambos Talleres (Currículum y Organizadores Institucionales y Programación de la Enseñanza en la 
Educación Inicial), se desarrollan simultáneamente con Práctica II; conformando una pareja pedagógica 

para el desarrollo articulado de los descriptores enunciados. Se pretende que los perfiles puedan organizar 

-' 	'una propuesta pedagógica articulada desde las dimensiones que constituyen la Practica II, dando cuenta 

del segundo trayecto del campo de la Práctica como eje estructurante de la formación inicial. 

2 
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El Taller 3 se desarrolla en el primer cuatrimestre. El Taller 4, en el segundo cuatrimestre. Ambos en las 4 

horas cátedras compartidas con Práctica II, conformando un equipo de trabajo. Y en las instancias de 

desarrollo del trabajo de campo acompañaran a los mismos dentro de los ámbitos escolares del nivel Inicial. 

ORIENTACIONES PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

La Práctica Educativa II, se define como el abordaje de "una realidad compleja que si bien 

privilegia, el aspecto del trabajo en terreno, complementando así los recursos teóricos, debe integrar en un 

solo esfuerzo tres instancias básicas": 

Un servicio de terreno 

Un proceso pedagógico y 

Una instancia teórico - práctica 

La articulación de esta lógica intenta enriquecer la mirada sobre uno mismo, sobre los demás y 

sobre la realidad que nos rodea desde lo curricular y desde los procesos de programación áulica. 

Este espacio se convertirá en un lugar del vínculo, la participación, la comunicación y, por ende, 
lugar de producción social de objetos, hechos y conocimientos. Mediante los espacios de taller, los 

docentes guiaran a los estudiantes, en el abordaje y análisis de un conjunto problemas específicos del 

ámbito de la gestión curricular, buscando también que el "aprender a ser", el "aprender a aprender" y el 

"aprender a hacer" se den de manera integrada en la formación. 

Las acciones se organizarán teniendo en cuenta el eje de práctica, como así también la demanda y 

necesidades de los estudiantes en los diversos contextos de la escuela media en la cual se inserten. 

Se sugiere construir el espacio compartido de la pareja pedagógica desde: 

> Encuentros semanales para orientar el abordaje del marco referencia¡ de la Práctica Educativa II. 

( 

_5 
¡ 
Ii 

> Talleres de Producción grupa¡ sobre consignas en tomo al abordaje conceptual. 

> Taller de acceso a espacios virtuales en el ámbito de la educación de nuestra provincia en los 

cuales pueda navegar en diferentes espacios, bajar documentación curricular y analizar 

problemáticas vinculadas al ámbito de la gestión educativa. 
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> Talleres de análisis sobre la organización de los actuales documentos cumculares, proyecto 

educativo institucional, proyectos específicos según la organización de las escuelas, 

planificaciones docentes, etc. 

> Talleres de análisis de diferentes organizadores de la Educación Inicial. 

Observaciones de situaciones cotidianas de la vida institucional, tales como: clases, reuniones de 

profesores, actos escolares, experiencias de articulación con otros niveles, actividades 

desarrolladas en la institución.. 

> Talleres de construcción de organizadores escolares propios de la Educación Inicial. 

' Talleres de análisis de los elementos de la programación áulica. 

> Taller sobre la construcción de indicadores del proceso de observación participante 

> Talleres de reprogramación de propuestas áulicas. 

> Taller: Producción de recursos didácticos y socialización de experiencias. 

Taller: Elaboración de Informes 

1. CURR1CULUM Y ORGANIZADORES INSTITUCIONALES 

Finalidades Formativas 

Este Taller integrador, pretende acercar a los futuros docentes criterios-base para trabajar en 

instituciones situadas en contextos y modalidades diversas. Concretamente, se problematizará en tomo a 

la necesidad de flexibilizar la organización escolar, generando espacios y tiempos acordes con la 

diversidad socio-cultural del alumnado, asumiendo que éste es uno de los posibles caminos 

metodológicos para aprender y enseñar en contextos complejos y en coherencia con las nuevas 

demandas de la Educación Inicial. 

Por lo tanto, el taller busca proveer a los futuros docentes de herramientas teóricas y 

\\metodolóicas  para: 

18 	Analizar los procesos organizativos como ámbito de concreción y como componentes del currículum 

institucional, integrando el análisis de las "rutinas" y "rituales", como estructurantes de las prácticas. 

•_k , ••ç' / 
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- 	Re-conocer los rasgos culturales del contexto de la Educación Inicial y analizar criterios-base para 

flexibilizar la organización escolar, generando espacios y tiempos acordes con la cultura de los grupos 

socio-culturales de los cuales proviene la matrícula. 

- 	Analizar y comprender la coherencia entre los NAP, los Diseños Curriculares del nivel, los textos 

escolares y la práctica de la enseñanza. 

- 	Analizar críticamente diferentes desarrollos curriculares proponiendo sugerencias, mejoras y 

posibilidad de selección respecto a las necesidades del trabajo pedagógico. 

Descriptores 

La escuela como organización social. La estructura formal e informal de la organización. Documentación 

organizadora: planificaciones, las agendas pedagógicas, libros de tema, planillas de registro, valoración de 

los estudiantes y registro anual de calificaciones (R.A.C). Su función en relación a la regulación de las 

prácticas docentes. 

Currículum y modelos organizativos. Definiciones y dimensiones del currículum. Aportes al estudió del 

currículum y la estructura de la escuela. El análisis organizacional de la escuela como campo de diseño e 

intervención para la implementación y el cambio curricular. Modelos organizativos. El currículum como 

mediación. 

Niveles de especificación curricular. Niveles de especificación. Las trayectorias escolares en la definición 

de los procesos de especificación curricular. Los DCJ y los NAP. PC¡. Planificación áulica. 

Bibliografía 

. 	Da Silva, T. T. (1998):"Cultura y currículum como prácticas de significación" en Revista de estudios 

del Currículum vol 1- N° 1. Barcelona. 

Encabo, A. Simón, N. Sorbara, A. (1997):"Planificar Planificando - Un Modelo para armar". Edic. 

Colihue. Bs. As. 

• Gairin Sallan, J. (1999):1a Organización Escolar: contexto y texto de actuación". La Muralla. Madrid. 
'.J 

e 	Guirtz, S. y Palamidessi, M. (1998): "El ABC de la tarea docente: Currículo y enseñanza". Edit. Aique 

/4 	-Bs.As. 
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Kemmis, S. (1998): "El Currículum: más allá de la teoría de la reproducción". Edit. Morata.Madrid 

2. PROGRAMACIÓN DE LA ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN INICIAL 

Finalidades Formativas 

El presente Taller pretende que los futuros docentes de Educación Inicial desarrollen habilidades 

pertinentes al diseño de secuencias de enseñanza desde un enfoque situacional, conciliando criterios de 

relevancia socio-cultural, pertinencia pedagógica y significatividad lógica y psicológica. 

Por lo tanto, 

- 	Analizar la enseñanza, su programación y las decisiones propias del quehacer docente en el marco de 

las políticas educativas y al interior de las instituciones de educación Inicial. 

- 	Comparar distintos modelos de programación, analizando diferentes diseños didácticos en relación 

con la selección y organización de contenidos y actividades. 

- 	Elaborar diseños didácticos considerando diversos enfoques acerca de la enseñanza, argumentando 

sus decisiones didácticas en relación con variables, políticas, contextuales, grupales e individuales. 

Descriptores 

Programación, currículum y enseñanza. Enfoques de programación. Decisiones sobre la fase preactiva 

de la enseñanza: definición de propósitos y objetivos; tratamiento del contenido; diseño de estrategias de 

enseñanza; materiales de enseñanza y las formas de evaluación. Relaciones entre objetivos, contenidos y 

actividades. La programación de la enseñanza a partir de un enfoque situacional. Criterios de selección y 

organización de dispositivos y recursos para las diferentes modalidades de la Educación Inicial. 

Diseño de propuestas educativas. Programación del contenido para un año y para pluriaños de la 

Educación Inicial. Secuencias de enseñanza en donde se proponen ejercicios de adecuaciones 

curriculares. Análisis de secuencias realizadas por otros: compañeros, docentes, libros de texto. Rediseño 

de secuencias. Análisis de casos, simulaciones o microexperiencias. 

Bibliografía 

. 	Encabo, A. Simón, N. Sorbara, A. (1997): "Planificar Planificando - Un Modelo para armar". Edic. 

Colihue. Bs. As. 
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• Gallego Ortega, J. (1998): "Educación Infantil" - Edic. Aljibe - Málaga -España. 

• Penchansky De Bosch, L. (1992): "El Nivel Inicial, Estructuración y orientaciones para la práctica". 

Edit. Colihue. Bs. As. 

• Pitluk, L (2008): "La planificación didáctica en el jardín de infantes". Horno Sapiens. Sta. Fé. 

Argentina. 

• Spákosky, E. Label, C. y otros. (1997):"La organización de los contenidos en el Jardín de 

lnfantes"Edic. Colihue. Bs. As. 

Denominación: PRACTICA DOCENTE III: PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA EN JARDÍN MATERNAL, 2 
Y3AÑOS 

Formato: Práctica Docente 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 30  año - Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total Carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

7 Hs. 5:15 Hs. 224 Hs. 	168 Hs. 

Finalidades Formativas 

En el marco de la Practica III se desarrollará un trabajo de campo en las instituciones 

asociadas de diferentes modalidades de la Educación Inicial. En forma articulada se concretará con el 

Taller Integrador: Evaluación de los Aprendizajes en la educación Inicial. 

Este Taller acompaña a la Práctica Docente III, aportando los saberes y orientaciones propias del 

campo de la Evaluación de los aprendizajes. Se procurará que los futuros docentes reconozcai las lógicas que 

regulan el proceso de evaluación, de promoción y acreditación de saberes de los alumnos en el marco del 

reconocimiento de la diversidad de los sujetos de la educación inicial y sus características singulares. 
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Se propone reflexionar sobre el impacto que produce en los actores evaluar contenidos y 

aprendizajes, las problemáticas centrales que rodean al proceso de enseñanza, de evaluación, las 

subjetividades implicadas en este proceso; las decisiones teórico - metodológicas que lo acompañan, y el 

diseño de instrumentos/ recursos adecuados al nivel y a las diferentes salas de Jardín Maternal. 

Se pretende que los estudiantes logren: 

- 

	

	Diseñar, implementar y analizar las propuestas de enseñanza en cada una de las salas de Jardín 

Maternal, 2 y3  años. 

- 

	

	Reconocer a las instituciones educativas como un espacio con identidad y cultura propia en interrelación 

con lo social, lo cultural y lo político. 

- 

	

	Analizar reflexivamente lo institucional y lo curricular, desde la vivencia y propias frayectoas escolares, 

articulando significativamente teoría y práctica y comprendiendo la significación de la práctica pedagógica 

en el jardín maternal y el jardín de infantes. 

- 

	

	.Interpretar de las concepciones educativas que subyacen en las prácticas áulicas observadas, desde los 

marcos teóricos a bordados en los distintos Espacios de Formación. 

- 

	

	Reconocer en situaciones concretas de enseñanza, los vínculos que se establecen entre los componentes 

del tángulo didáctico. 

- 	Comprender y significar la utilización del currículo prescpto como organizador y oentador de las 

prácticas de enseñanza. 

Descriptores 

Experiencia pedagógica. 

Diseño, programación e implementación de propuestas de enseñanza. Toma de información para adecuar 

las propuestas a contextos y especificidades de las salas de Nivel Inicial, dentro de un proyecto general del 

docente oñentador de la escuela asociada. Secuencias didácticas. Organización de los períodos didácticos 

en las distintas salas de Jardín Matema, 2 y  3 años. 

Prácticas de la Enseñanza. 
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Diseño, programación e implementación de propuestas de enseñanza en dos salas de Jardín maternal, en 

distintos contextos y ámbitos. Actividades planificadas en coordinación con el docente orientador. El análisis 

y diseño de estrategias y modalidades del trabajo grupal para la Coordinación de grupos de aprendizaje. 

Evaluación de Aprendizajes. 

Bibliografía 

• Lopez y Sokol (1997): Escuela infantil- una institución educativa de O a 5 años. Edit. Colihue. Buenos 

Aires 

• Goldschmied E. Y Jackson S. (2000):1a educación infantil de O a 3 años". Morata. Madrid. 

• Pitluk, Laura (2009): "Educar en el Jardín Maternal". Edic. Novedades Educativas. Buenos Aires. 

• Pitluk, L (2008): "La planificación didáctica en el jardín de infantes". Horno Sapiens. Sta. Fé. 

Argentina. 

• Soto,C y Violante, R. (2008): "Pedagogía de la crianza. Un campo teórico en construcción". .Edit. 

Paidos Buenos Aires. 

Esta unidad curricular se desarrollará en los siguientes ámbitos: 

1 Institucional, se propone brindar a los estudiantes herramientas metodológicas que les permitan realizar 

observaciones de prácticas de enseñanza en Jardín Maternal, en contextos de diversidad socio-cultural, 

con la intención de posibilitar la reflexión y conceptualización de: 

- los procesos de enseñanza y aprendizaje que se desarrollan en el propio contexto de la sala. 

- el análisis de las experiencias de enseñanza en las escuelas sede que se realicen tanto en las 

microexperiencias y en las prácticas pedagógicas. 

Por otra parte, el espacio requiere del análisis de los documentos curriculares correspondientes al 

Jardín Maternal. Análisis de coherencia interna en el ámbito de la programación con relación a propósitos, 

contenidos y criterios de evaluación. Autoevaluación de procesos de inserción en las instituciones 

asociadas. Construcción de instrumentos de evaluación 

La inclusión de narrativas y producciones en las clases, el análisis de casos y el trabajo grupa¡, 

entre otras, aparecen como estrategias privilegiadas en la consecución de los propósitos del espacio. 
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2. El trabajo de campo en las escuelas y/o instituciones sede en las microexperiencias y en las prácticas 

pedagógicas donde se ocuparán de la programación, implementación y evaluación de sus clases. 

Esta propuesta, no supone una incursión fugaz para dictar una clase, sino un trabajo de inserción 

en el grupo-clase que facilite la adecuación del diseño y que posibilite el desarrollo de una secuencia de 

trabajo, incluyendo una fase de evaluación del aprendizaje de los alumnos. 

Es pertinente que se posibilite la inserción de los estudiantes en los nuevos espacios 

institucionales propios de la Educación Inicial en la actualidad, con la guía activa del equipo de prácticas y 

el "docente co-formador. Como todas las unidades del Campo de las Prácticas, se articula con el resto de 

las unidades curriculares de la formación general y específica. 

ORIENTACIONES PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

En una primera instancia, se incorporarán a los estudiantes a las instituciones educativas 

asociadas, en forma sistemática con el fin de recabar información respeto a: 

A) Dimensión Institucional y Curricular 

• Identificación de la institución y sus particularidades. 

• Proyecto Curricular (en caso de ser posible) Adecuaciones curriculares. 

• Mediante la observación inferir concepciones del conocimiento, aprendizaje y 

enseñanza que subyacen el trabajo docente. 

• Normas y prácticas usuales. Utilización del tiempo y espacio institucional. 

B) Diagnóstico del grupa¡ e individual 

• El grupo de infantes. 

• Otras informaciones relevantes para proponer diferentes secuencias didácticas acorde 

a las características de la sala, del grupo y a los contenidos por desarrollar. 

Si bien los estudiantes, cuentan con alguna de estas y otras informaciones por cuanto han  

recorrido las instituciones en los dos anos anteriores, se considera valioso observar —"volver a mira?'-, por 

cuanto las mismas se mueven en un campo de permanente tensiones, encuentros y desencuentros e 

intentar tener acceso a documentaciones y entrevistas a diferentes actores institucionales 
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• Presentación de un informe de aproximación diagnóstica de la institución y el 

diagnóstico grupa¡, para el que se debe programar. 

En esta instancia los estudiantes estarán dos semanas en las instituciones con el objeto de 

construir el diagnóstico requerido, según los trayectos propuestos en cada caso. 

En una segunda instancia, los estudiantes deberán: 

• Elaborar una propuesta de intervención pedagógica en parejas, la que será orientada por el/la 

profesor/a a cargo y por el docente co-formador, para los reajustes necesarios. 

• Implementar la propuesta pedagógica. Luego de cada jornada escolar, los practicantes deben 

realizar una reflexión sobre la misma, la que podrá ser socializada en el encuentro institucional 

con todo el grupo (Diario de registro de práctica). Es decir, al finalizar el proceso de práctica, 

en diferentes contextos los estudiantes realizarán un registro auto-evaluativo de la 

experiencia, para luego incorporarse a la siguiente práctica en un contexto formativo diferente. 

En el proceso de acompañamiento el equipo de práctica trabajará en propuestas que permitan 

• Taller: "Acuerdos para las instancias de observación" 

• Taller: Elaboración de Informes. Construcción colectiva de instrumentos 

• Encuentros semanales para la socialización y reflexión de experiencias. 

• Auto-evaluaciones sobre lo actuado. 

• Encuentros para reorganizar los grupos en contextos formativos diferente. 

• Elaboración de programación áulica en forma colectiva. 

• Taller de socialización de experiencias y devoluciones del equipo de práctica. 

• Talleres para abordar secuencias didácticas disciplinares según las particularidades de cada 

institución o sala. 

• Encuentros para analizar los registros acerca de los logros, avances o dificultades. 

• Taller: Criterios de evaluación y Objetivos 
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. 	Taller: Responsabilidad Civil 

. Taller: Narrativa de la experiencia, orientaciones y formatos posibles. 

Taller Integrador 

El Taller Evaluación de los Aprendizajes en la Educación Inicial, se desarrolla simultáneamente 

con Práctica III; conformando una pareja pedagógica para el desarrollo articulado de los descriptores 

enunciados. Se pretende que los perfiles puedan organizar una propuesta pedagógica articulada desde las 

dimensiones que constituyen la Practica III, dando cuenta del tercer trayecto del campo de la Práctica como 

eje estructurante de la formación inicial. 

4. EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES EN LA EDUCACIÓN INICIAL 

Finalidades Formativas 

El presente Taller pretende que los futuros docentes de educación Inicial desarrollen habilidades 

pertinentes al diseño de procesos evaIuavos, a la toma de decisiones académicas y a la reflexión crítica en 

torno a las condiciones objetivas y subjetivas propias del proceso. 

Por lo tanto, lograrán: 

- 	Analizar los diferentes posicionamientos acerca de la evaluación en los debates didácticos actuales. 

- 	Diseñar instrumentos de evaluación específicos para el Nivel Inicial que les permita recoger información 

suficiente y útil al momento de tomar decisiones acerca de la enseñanza. 

- 	Reflexionar acerca de la importancia de la autoevaluación y de la coevaluación. 

- 	Comprender que la evaluación siempre es un proceso de diálogo, comprensión y mejora. 

Descriptores 

Problemática de la evaluación. 

Diversas maneras de concebir la evaluación. Funciones y características de la evaluación en el Nivel Inicial. 

Diferencias entre medir y evaluar. Modelos de enseñanza y prácticas evaluativas. Tipos de evaluación 
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según los propósitos, el sujeto evaluador. Dimensión social, ética y afectiva de la evaluación. Principios de 

la evaluación en una concepción integradora. Evaluación, autoridad y poder. Evaluación y acreditación. 

Medios e instrumentos de evaluación. 

Instrumentos de evaluación basados en la observación. Clasificación y utilización de distintos tipos de 

pruebas e instrumentos adecuados para el nivel. Criterios y coherencia con los objetivos de la Educación 

Inicial. 

Diseño y elaboración de pruebas para las distintas áreas curriculares. Aspectos cualitativos y cuantitativos 

de la evaluación de los alumnos. Los resultados de aprendizaje y el qué evaluar. Estrategias para evaluar 

los distintos tipos de aprendizaje. Necesidad de enseñar y evaluar en forma integrada los distintos tipos de 

aprendizaje. 

Bibliografía 

• Bertoni, A y otros (1995): "Evaluación. Nuevos significados para una práctica compleja" Kapeluz. 

Buenos Aires. 

• De León Malajovich - Moreau (2001): "Pensando la educación infantil". Octaedro.Madrid. 

• Spakowsky, Elisa. (2012): "Prácticas pedagógicas de Evaluación en el Nivel Inicial." Homo Sapiens. 

Sta. Fé. Argentina. 

• Encabo, A. Simón, N. Sorbara, A. (1997): "Planificar Planificando - Un Modelo para armar". Edic. 

Colihue. Bs. As. 

A A 
Gallego Ortega, J. (1998): "Educación Infantil" - Edic. Aljibe - Málaga -España. 
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Denominación: PRÁCTICA DOCENTE IV: RESIDENCIA EN JARDÍN DE INFANTES. 

Formato: Residencia 

Régimen de cursado: Anual 

Ubicación en el Diseño Curricular: 4° año - Campo de la Formación en la Práctica Profesional 

Asignación horaria para el estudiante: 

Horas Semanales Total carga Horaria 
Cátedras Reloj Cátedras 	Reloj 

8 Hs. 6 Hs. 256 Hs. 	192 Hs. 

Finalidades Formativas 

La secuencia de este trayecto de formación cierra con un trabajo específico de incorporación plena 

al ejercicio de la tarea docente en el marco institucional del Nivel Inicial. 

Terigi y Diker (1997:256) plantean que si bien la residencia se centra principalmente en la 

programación, conducción y evaluación de la enseñanza, se diferencia cualitativamente como experiencia 

académica de las etapas anteriores, al incluir el trabajo explicito sobre otros planos de la actuación: 

1- De carácter organizacional: al integrarse al equipo docente de la institución teniendo oportunidad 

de compartir experiencias institucionales, departamentales, areales; también participa en la 

dimensión de las relaciones escuela-comunidad, escuela-familia. 

2- Organización curricular obliga al residente el desarrollo curricular de variados ámbitos del 

conocimiento 

3- Referidos a los procesos de enseñanza y aprendizaje donde el desarrollo de unidades de trabajo 

más extensas y variadas los conecta con diferentes concepciones metodológicas, procedimientos 

didácticos. No sólo se responsabiliza de los procesos de enseñanza sino también del seguimiento 

del aprendizaje y necesidades de los alumnos. 

A su vez en el instituto se complementa con un trabajo que implica: 

- 	El análisis de la inserción del rol y la incorporación a los procesos de trabajo docente. 
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- Los problemas de su práctica docente como casos a discutir con sus compañeros. 

- 	Profundización del tratamiento de los temas de los diversos campos disciplinarios y didácticos 

- Producción de informes sobre las estrategias de enseñanza implementadas y la evaluación de sus 

resultados. 

También requiere de una articulación del trabajo con las instituciones asociadas que recibe a los 

practicantes y residentes. Supone la apertura de espacios colectivos diferentes que involucren la inclusión 

de los maestros o profesores en ejercicio en los cursos en que las prácticas tendrán lugar, revalorizando el 

espacio y la función de las escuelas asociadas. 

Tal como lo plantean las recomendaciones para la elaboración de los diseños curriculares del 

campo de la Práctica Profesional. Las transformaciones sólo serán posibles si los distintos sujetos se re-

conocen (en particular "docente orientador" y profesores de prácticas), si es posible pensar juntos distintas 

alternativas, dado que la mejor idea será siempre la que surja de un proceso colectivo, para que los 

alumnos de las "escuelas sede" efectivamente aprendan y los estudiantes- practicantes también. 

El "docente orientador" es quien tiene las claves para que los practicantes y residentes inscriban 

institucionalmente sus prácticas, haciendo objeto de conocimiento la cotidianeidad escolar en todos sus 

planos: los diversos proyectos didácticos e institucionales, los acuerdos con otros maestros, las reuniones 

de padres, las reuniones de personal, los recreos, las lecciones paseo, el funcionamiento de las 

asociaciones cooperadoras, los registros y toda la documentación que circula por la escuela". 

En síntesis, los estudiantes en la Residencia, asumen en un curso y en forma integrada la totalidad 

de las funciones docentes tanto de planificación, como de gestión de la enseñanza, en el ámbito espacial 

de la institución y en vinculación con otras instituciones de la comunidad. La tarea seguirá siendo 

cooperativa por cuanto se reflexionará sobre la acción y sobre las teorías en la acción, y se tenderá a 

desocultar restricciones culturales que obstruyan procesos reflexivos 

La Residencia pedagógica se articulará con el Taller Integrado de Ciencias Sociales, de Lengua y 

Literatura, de Matemática y de Ciencias Naturales y Tecnología, asistirán a los residentes en el diseño, el 

desarrollo y la evaluación de las propuestas didácticas de cada área. Estos, junto al docente de Residencia, 

del campo de la Práctica, conformarán el equipo de Práctica y. Residencia y compartirán la tarea de 
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seguimiento de alumnos en las escuelas asociadas, como también la definición de la acreditación de los 

alumnos en la Residencia Pedagógica. 

Acompañará esta Residencia, en forma articulada, el Taller de Sistematización de Experiencias 
dirigido a compartir, presentar y debatir experiencias referidas a la producción de conocimiento 

sistematizado, de su inclusión en el sistema y de regulaciones prácticas. Puede incluirse ateneos, 

presentaciones, exposiciones, y distintas modalidades de conocimiento público. 

A su vez, en el instituto se complementa con un trabajo que implica: 

- El análisis del rol y la identidad del trabajo docente en contextos de diversidad. 

- Los problemas de la práctica docente en contextos de diversidad cultural como casos a discutir con 

sus compañeros. 

- La profundización del tratamiento de los temas del campo disciplinar y del ámbito de la didáctica. 

- La producción de informes sobre las estrategias de enseñanza implementadas y la evaluación de 

sus resultados. 

También requiere de una articulación del trabajo con las instituciones asociadas que reciben a los 

practicantes y residentes. Supone la apertura de espacios colectivos diferentes que involucren la inclusión 

de los profesores en ejercicio en las instituciones asociadas. 

El "docente orientador es quien tiene las claves para que los practicantes y residentes inscriban 

institucionalmente sus prácticas haciendo objeto de conocimiento la cotidíaneidad institucional en todos sus 

planos: los diversos proyectos didácticos e institucionales, los acuerdos con otros docentes, las reuniones 

de padres, las reuniones de personal, las salidas académicas, el funcionamiento de las asociaciones 

cooperadoras, los libros de tema y toda la documentación que circula por la institución. 

En síntesis, los estudiantes en la residencia asumen en las salas de 4 y 5 años, en forma integrada 

la totalidad de las funciones docentes, tanto de planificación como de gestión de la enseñanza, en el ámbito 

espacial de la institución y en vinculación con otras instituciones de la comunidad. La tarea seguirá siendo 

cooperativa por cuanto se reflexionará sobre la acción y sobre las teorías en la acción, y se tenderá a 

desocultar restricciones culturales que obstruyan procesos reflexivos. 
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El profesor responsable de esta unidad curricular, junto al equipo de residencia, asistirán a los 

residentes en el diseño, el desarrollo y la evaluación de las propuestas didácticas de cada área, compartirán 

la tarea de seguimiento de alumnos en las escuelas asociadas, como también la definición de la 

acreditación de los alumnos en la residencia pedagógica. 

Finalidades Formativas 

Se pretende establecer un espacio de enseñanza donde se puedan realizar prácticas educativas 

que resignifiquen, articulen y transformen las relaciones sujeto conocimiento-metodología didáctica y sus 

representaciones, para que los futuros docentes logren: 

- 	Construir capacidades que resulten significativas para acceder a distintas realidades educativas y 

tomar decisiones pedagógicas adecuadas. 

- 	Diseñar, implementar y evaluar propuestas didácticas significativas para la enseñanza en 

instituciones, situaciones áulicas y espacios específicos. 

- 	Registrar de forma cualitativa los datos de las experiencias pedagógicas en las que participen y las 

procesen como material fundamental para la reflexión sobre la práctica y el crecimiento profesional. 

- 	Atender la diversidad. sociocultural y personal de los/as alumnos/as a través de propuestas 

didácticas flexibles que promuevan la calidad y la equidad educativa. 

- 	Construir su rol docente desde una perspectiva práctica reflexiva en un marco de valores que 

prioricen la formación integral de la persona. 

- 	Analizar la función docente desde sus dimensiones profesional y social - ética revalorando la 

investigación en el aula y la reflexión - acción del conocimiento elaborado en la práctica pedagógica 

- 	Construir capacidades para la autoevaluación y orientación de los caminos de formación a partir de 

la reflexión metacognitiva sobre la propia práctica. 

Descriptores 
/ ONC7. 

Resigriificación de la práctica pedagógica. 

La práctica pedagógica como proceso reflexivo y crítico, en un marco institucional y contextual. Articulación 

entre teoría y practica Evaluación de la propia practica Las practicas de residencia en el marco de la 
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formación inicial y como culminación del trayecto de Prácticas Educativas. Relación-tensión entre ser 

estudiante y docente practicante. 

Diseño e implementación de la práctica de la enseñanza 

Diseño de las actividades para cada período didáctico atendiendo los contenidos y las funciones de la 

Educación Inicial Estrategias didácticas. Selección, organización y articulación de contenidos. 

La planificación áulica: Unidad Didáctica y Proyectos específicos: principios, características y componentes. 

¿interdisciplinariedad o áreas integradas?. Propuestas didácticas y recursos acordes a las situaciones 

grupales y en atención a la diversidad sociocultural. La evaluación como parte constitutiva del proceso de 

enseñanza: diseño de instrumentos, diferentes tipos y estrategias de evaluación. 

Bibliografía 

. Davini, Maria Cristina (2002): "Aprendices a maestros: enseñar y aprender a enseñar". Papers 

Editores Buenos Aires. 

• Edeltein, G. y Coria, A. (1995):" Imágenes e imaginación. Iniciación a la docencia". Colección 

triángulos pedagógicos Edit, Kapeluz Bs. As. 

. Encabo, A. Simón, N. Sorbara, A.: (1997):"Planificar Planificando - Un Modelo para armar". Edic. 

Colihue. Buenos Aires. 

• Spakosky, E. Label, C. y otros.(1997): "La organización de los contenidos en el Jardín de Infantes" 

Edic. Colihue. Buenos Aires. 

• Zabalza, Miguel A. (1996): "Calidad en la Educación Infantil" - Edit. Narcea -Madrid 

Esta unidad curricular se desarrollará en los siguientes ámbitos: 

---- 	1. El trabajo en el instituto sobre el análisis de las experiencias de la residencia que se llevan a cabo en 
. ',- 	las escuelas asociadas. 

2. El trabajo en las escuelas asociadas donde los residentes se ocuparán de la programación, 

l implementación y evaluación de sus clases y experiencias pedagógicas e institucionales. 
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ORIENTACIONES PARA EL TRABAJO DE CAMPO 

El trabajo que debe realizarse en la Residencia, deberá permitir al estudiante asumir 

paulatinamente diversas responsabilidades en relación con la enseñanza y las prácticas docentes que 

requiere el desempeño profesional en la Educación Inicial. 

La tarea prevista para esta Unidad Curricular, requiere del acompañamiento de otros espacios a fin 

de permitir al estudiante residente, desarrollar un abordaje integral de la experiencia en las aulas. 

Es necesario generar: 

> Espacios institucionales habilitados para la reflexión a lo largo del proceso de residencia a 

partir de diferentes organizadores que permitan evaluar lo actuado, reconociendo avances, 

logros y dificultades. 

Talleres de Sistematización de los primeros desempeños, permitiendo compartir, presentar y 

debatir experiencias referidas a la producción de conocimiento sistematizado. 

Cada encuentro debe permitir que los futuros docentes comuniquen vivencias y analicen el trabajo 

y rol docente, verbalicen experiencias, reconstruyan la propia biografía escolar, reflexionen respecto de la 

construcción social del trabajo docente, analicen las representaciones sociales entorno al trabajo docente, 

las condiciones laborales y la perspectiva ética del trabajo docente. 

Taller Integrador 

5. SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS 

Finalidades Formativas 

La sistematización de experiencias se debe considerar como un esfuerzo consciente por capturar 

los significados de la acción y sus efectos, como lecturas organizadas de las experiencias, como teorización 

y cuestionamiento contextualizado de la praxis social para poder comunicar el conocimiento producido. La 

sistematización acompaña la Residencia como un tipo de tarea reflexiva, que recupera la práctica 

organizadamente y nos permite volver a intervenir en ella y en la realidad. 

Se requiere integrar a los estudiantes, a lo largo del proceso, en la sistematización de las 
prácticas. Es una tarea compleja de reflexión y de acción en sí misma, cuyo aprendizaje se inicia en la 
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formación inicial y acompaña toda la vida laboral. En principio, pueden reconocerse tres aspectos de 

importancia en la formación del profesorado que deben ser promovidos desde el inicio de la formación en el 

campo de las prácticas docentes: 

Capacidad para compartir y hacer público el conocimiento y la experiencia que se construye 

y produce cotidianamente en las escuelas 

Integrar el análisis de las "rutinas' y 'rituales" que forman parte de la vida social y escolar, 

como estructurantes de las prácticas. Habitualmente se acostumbra a connotar 

negativamente a estos reguladores prácticos que permiten poner en marcha a las 

organizaciones. En tal caso, habrá que analizar qué "nuevas rutinas" deberán ser instaladas 

y qué otras son para recuperar. 

Debatir experiencias referidas a la producción de conocimiento sistematizado, de su 

inclusión en el sistema y de regulaciones prácticas. 

Incluyen ateneos, presentaciones, intercambios, exposiciones, y sistematización de experiencias 

analizadas a través de diferentes medios, para su comunicación pública. 

La finalidad de este taller es que los estudiantes tengan espacios de reflexión, evaluación y 

sistematización de las experiencias observadas y/o protagonizadas. Implica que el formador de práctica 

propicie un clima apropiado donde se establezcan relaciones interpersonales con los alumnos basadas en 

un alto grado de confianza y de respeto, ya que se realizará un análisis y reflexión crítica acerca de cómo 

se ejecutó la práctica personal, de los compañeros, con alusión a limitaciones, logros y dificultades, etc. 

Para ayudar a generar este clima de confianza y de óptima comunicación interindividual, es 

recomendable trabajar en grupos no muy grandes que a su vez se organicen en sub-grupos y en parejas en 

los diferentes momentos del proceso de reflexión, análisis y sistematización de las experiencias. 

Las conclusiones a las que se llegan a partir del trabajo de los Talleres de Sistematización deben 

ser comunicadas a los formadores de los diferentes campos interesados para que puedan aportar a mejorar 
e la calidad de las producciones. 
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No existe en sí una metodología de trabajo para sistematizar experiencias. Los pasos y las 

técnicas que se utilizan obedecen a criterios básicos: la coherencia interna del proceso y ¡a pertinencia de 

las herramientas, considerando no perder la integridad del proceso. 

En tal sentido, la sistematización de experiencias incluye en sí misma una propuesta metodológica 

de trabajo. Una construcción de método y técnicas al servicio del objetivo del trabajo: el registro analítico de 

una experiencia. (Jara, 2001). 

Una de las formas de construir el registro es la documentación narrativa de prácticas escolares, es 

una modalidad de indagación y acción pedagógicas orientada a reconstruir, tomar públicamente disponibles 

e interpretar los sentidos y significaciones que los docentes producen y ponen en juego cuando escriben, 

leen, reflexionan y conversan entre colegas acerca de sus propias experiencias educativas (Suárez, 2003 y 

2005). 

A su vez, estimula entre los docentes procesos de escritura, lectura, conversación, reflexión e 

interpretaciones pedagógicas en torno a los relatos de sus propias experiencias pedagógicas y hacer 

posibles experiencias de formación horizontal entre pares y contribuir, de esta manera, a la mejora y 

transformación democrática de las prácticas pedagógicas de la escuela (Suárez, D.2007:3) 

Se pretende que los estudiantes logren: 

- 	Construir procesos de sistematización de experiencias de las prácticas docentes a través de diferentes 

formatos que colaboren en la comprensión contextualizada de los diferentes escenarios educativos, 

donde emergen y se desarrollan. 

- 	Promover procesos de escritura, lectura, conversación, reflexión e interpretaciones pedagógicas de los 

estudiantes que contribuyan a la mejora y transformación democrática de las prácticas pedagógicas de 

la escuela. 

- 	Compartir y hacer público el conocimiento y la experiencia que se construye y produce cotidianamente 

en las escuelas. 

Descriptores 

La metodología de sistematización de experiencias. La situación previa como marco de referencia de 

las experiencias. Los ejes que orientan el estudio. Los objetivos de sistematización. Los procedimientos e 
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instrumentos cuantitativos y cualitativos: porfolios, notas y documentos, trabajos de alumnos y alumnas, 

testimonios, observaciones, imágenes. Actores participantes e informantes. 

Construcción y reconstrucción de la experiencia. El registro de la experiencia y el proceso de 

reconstrucción histórica de la experiencia. Las conclusiones de la experiencia: factores que favorecieron y 

dificultaron la intervención. Diferentes formas de comunicar, las experiencias sistematizadas: trabajos 

finales, monografías, publicaciones individuales o grupales, pasantías c giras de estudio, exposiciones. 

Bibliografía 

• Duschatzky, Lura (2008): "Una cita con los maestros". Miño y Dávila; Bs. As. 

• Litwin, Edith; (2009): "El Oficio de Enseñar" Paidós; Bs.As. 

• Sanjurjo, Liliana (coord.) (2009): "Los dispositivos para la formación en las prácticas profesionales" 

Horno Sapiens; Rosario. Argentina. 

• Suárez, Daniel H.; Ochoa, Liliana (2005): "La documentación narrativa de experiencias pedagógicas. 

Una estrategia para la formación de docentes". MECyT / OEA. Buenos Aires. 

• UTP (2009): "Un mundo de relatos: la educación cuenta en Salta" Guía para elaborar relatos - MECyT. 

Salta. 

6. TALLER INTEGRADOR DE LENGUA, MATEMÁTICA, CIENCIAS SOCIALES Y CIENCIAS 

NATURALES (acompañan a la práctica) 

TALLER INTEGRADOR DE LENGUA 

En una propuesta de intervención didáctica del área de lengua, se atiende simultáneamente a 

múltiples necesidades de educación: la alfabetización inicial, la oralidad, la lectura, la escritura, la literatura, 

la introducción a los estudios formales de la lengua, el contexto sociolinguistico y el psicolinguistico No es 

fácil pensar tal complejidad, sobre todo si se advierte que la mediación docente, en esta etapa inicial de los 

trayectos escolares, tiene serias consecuencias para el desarrollo personal, lingüístico, cultural y estético de 

los alumnos. 
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Un docente del área de la lengua y la literatura coadyuva enormemente en las misiones centrales 

de la escuela: garantizar el desarrollo de la lengua y transmitir saberes socialmente significativos. 

De acuerdo con las consideraciones realizadas, el taller integrador adquiere relevancia en el último 

año de la carrera, especialmente si se lo piensa como acompañamiento fundamental de la práctica y 

residencia. Se trata de orientar la integración de los contenidos disciplinares y didácticos abordados en 

unidades curriculares previas, de manera de decidir estrategias de enseñanza y de gestión de la clase, 

optar por formas de evaluación adecuadas y establecer criterios de acreditación. 

Finalidades Formativas 

- 	Reflexionar sobre la adecuación del material literario a utilizar en su práctica profesional atendiendo al 

contexto sociocultural y a los intereses y necesidades de los más pequeños. 

- 	Adquirir habilidad en el manejo de técnicas y procedimientos didácticos vinculados con la lectura de 

textos literarios. 

- 	Repensar los modos en que la lengua y la literatura se hacen presentes en los diferentes períodos. 

- 	Ejercitar propuestas que promuevan la alfabetización inicial y el reconocimiento de la lengua oral y 

escrita. 

- 	Generar proyectos que procuren el desarrollo de la competencia comunicativa a través del ejercicio de 

la producción y comprensión oral y escrita. 

Descriptores. 

Para su selección se tuvieron en cuenta los contenidos propuestos en los NAP, los CBC y los 

Diseños Curriculares Jurisdiccionales para la Educación Inicial. 

La lengua desde una perspectiva transversal. 

Su función instrumental y propedéutica. La competencia comunicativa: eje de las actividades propuestas 

para la Educación Inicial. La oralidad no planificada y planificada en el período de Iniciación: charla informal 

y tiempo de compartir, salutaciones a la bandera al jardín, a la maestra y a sus compañeritos. Fórmulas de 

cortesía. 
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Alfabetización: 

El trabajo con el nombre propio en los distintos períodos de la jornada. Escritura y dictado asistido y 

escritura por sí solos en los períodos de Iniciación y Experiencia en grupo. Socialización y lenguaje en el 

Periodo de juego Trabajo. Adecuación lingüística y discursiva. 

Iniciación Literaria: 

La literatura y la hibridación genérica en los distintos momentos de la jornada: canciones, poesías, fórmulas 

rimadas con diferentes funciones. El momento de la narración, de la renarración de la poesía y los títeres en 

Iniciación literaria. Música y lírica, recuperación de canciones tradicionales en la experiencia lúdica de los 

juegos al aire libre. 

Bibliografía 

• Borzone, Ana (2001): "',Qué aprenden los niños cuando aprende a hablar?', Alque, Buenos Aires 

• Braslavsky, B. (1992):"La querella de los métodos en la enseñanza de la lectura". Kapelusz. Buenos 

Aires. 

• Ferrerio, Emilia (2003):"Alfabetización, Teoría y práctica". Siglo XXI editores, México, 30  edic. 

• Kaufman, Ana M. (1998): "Alfabetización Temprana ¿y después? Acerca de la continuidad de la 

enseñanza de la lectura y la escritura". Santillana, Buenos Aires 

• López Valero y Encabo Fernández (2002): "Introducción a la didáctica de la lengua y la literatura. Un 

enfoque sociocrítico". Octaedro. Barcelona. 

TALLER INTEGRADOR DE MATEMÁTICA 

Finalidades Formativas 

La formación matemática y didáctica de los maestros requiere contemplar diversos tipos de 

conocimientos que están estrechamente relacionados entre sí. El formador de maestros debe dar 

respuestas a preguntas tales como: qué matemáticas enseñar, cómo enseñar dichas matemáticas, qué 

conocimientos didácticos precisa el futuro maestro, cómo enseñar tales conocimientos didácticos y qué tipo 

de conexiones se deben establecer entre los diversos conocimientos implicados. 
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Se puede afirmar que la formación inicial en el profesorado, es una, en todo momento, práctica y 

teórica a la vez, también reflexiva, crítica y que ella ocurre en todas partes, en clases y seminarios, en 

terreno y en los dispositivos de formación que llevan a los diferentes tipos de formadores a trabajar juntos: 

seguimiento de memorias profesionales, animación de grupos de análisis de prácticas o reflexión común 

sobre problemas profesionales. 

Se considera que el fin prioritario de la enseñanza de las matemáticas consiste en desarrollar la 

capacidad lógico-matemática de los estudiantes. La funcionalidad del conocimiento matemático, su 

potencialidad para dar respuesta a problemas y cuestiones, a los ciudadanos en el uso cotidiano, social y 

técnico. 

Procesos tales como pensar y razonar mediante conceptos matemáticos, argumentar y 
justificar, usar el lenguaje simbólico y formal para abstraer relaciones e inferir resultados se 
sustentan en la consideración funcional de los contenidos matemáticos. 

La misión de los educadores es preparar a las nuevas generaciones para el mundo en que tendrá 

que vivir. Es decir, impartirles las enseñanzas necesarias para que adquieran las destrezas y habilidades 

que van a necesitar para desempeñarse con comodidad y eficiencia en el seno de la sociedad con que se 

van a encontrar al terminar el periodo de formación inicial. 

Se espera que los estudiantes logren: 

- 	Identificar problemáticas centrales en el proceso de enseñanza-aprendizaje de la matemática en el 

Nivel Inicial 

- 	Analizar propuestas didácticas alternativas y su viabilidad en cada contexto - Concebir la Matemática 

como una práctica social de argumentación, defensa, formulación y demostración. 

- 	Resignificar sus conocimientos matemáticos en términos de objetos de enseñanza, estableciendo las 

características y las relaciones entre contenidos que se abordan en el nivel inicial, analizando el 

:. 	 sentido de su enseñanza en la escuela de hoy. 

. 	Utilizar nociones teóricas producidas desde distintas líneas de investigación en Didáctica de la 
•* 	\. Matemática para analizar producciones dé los niños, planificaciones, instrumentos de evaluación y 

: 
1 •J r-; 
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recursos de enseñanza y para seleccionar actividades para enseñar distintos contenidos, formulando 

propósitos y anticipando posibles estrategias de intervención. 

- 	Revisar crítica y constructivamente la propia tarea atendiendo al compromiso ético con su desempeño 

profesional. 

- 	Utilizar una Matemática atractiva y amena como recurso didáctico para lograr que sus alumnos 

puedan enfrentar con autonomía, situaciones cotidianas. 

- 	Valorar el "registro de clase" como instrumento para análisis de las practicas docentes. 

- 	Indagar acerca de los conocimientos previos de los niños tomándolos como punto de partida para el 

diseño de estrategias didácticas. 

Descriptores 

La organización del trabajo en el aula y la evaluación de los Aprendizajes: 

La Propuesta de los NAP, y su relación con los Diseños Curriculares Provinciales. Secuencias de 

situaciones o distintos momentos de trabajo. La observación de las producciones de los alumnos. Como 

atender las dificultades, obstáculos y/o errores de los aprendizajes en el área de matemática. La 

construcción de propuestas para el aula. Puesta en práctica de las secuencias. 

Actividades y secuencias didácticas: tipos de secuencias didácticas. El juego y la actividad 
matemática: distintos tipos de juego. Características de los juegos matemáticos. Los distintos momentos 

de trabajo en la clase de matemática. Secuencias didácticas para trabajar en la sala: contenidos: 
número, sistema de numeración, regularidades. Procedimientos de cuantificación. Técnicas de conteo. 

Bibliografía 

• Cabrera, G. P. y Sosa, A. B. . (2008): Matemática con sentido, Comunicarte Editorial, México. 

Callejo, M. y Llopis, C. (1992):"Planos y mapas. Actividades interdisciplinarias para representar 

espacios" MCyED. Editorial Narcea, España. 

Panizza, Mabel (comp.), (2003): "Enseñar Mátemática en el Nivel Inicial y Primer Ciclo de EGB: 

Análisis y Propuestas". Paidós, Buenos Aires, 
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Vergnaud, Gerard. (1991): "El niño, las matemáticas y la realidad, el problema de las matemáticas en 

la escuela". Trillas, México, 

Wolman, S. (2001): "La enseñanza de los números en el Nivel Inicial y en el primer año de la EGB", 

en Kaufman, Ana María (comp.), Letras y Números. Alternativas didácticas para Jardín de infantes y 

Primer Ciclo de la EGB., Santillana. Buenos Aires. 

TALLER INTEGRADOR DE CIENCIAS SOCIALES 

Finalidades Formativas 

La formación en la Didáctica de las Ciencias Sociales debe permitirle al egresado (que va a 

"habitar una escuela como docente") poner en práctica sus conocimientos en cuanto a la construcción de 

propósitos de la enseñanza, la selección, secuenciación y organización de los contenidos, el diseño de 

estrategias de trabajo en las salas y de criterios e instrumentos de evaluación de los aprendizajes. Además, 

debe permitirle la reflexión sobre su propia práctica, los saberes que puso en juego, así como la indagación 

de interrogantes acerca de cómo lograr mejores aprendizajes, cómo comprenden los alumnos el contenido 

planteado, que estrategias resultaron útiles y cuáles no y por qué, etc. 

De acuerdo a lo planteado se pretende que los egresados puedan: 

- 	Analizar la articulación entre las concepciones teóricas en Ciencias Sociales y distintos enfoques de la 

teoría curricular en base a su propia práctica, lo que implica construir contenidos escolares de 

Ciencias Sociales y planificar o diseñar estrategias para su aprendizaje. 

- 	Elaborar en forma crítica y reflexiva los propósitos de enseñanza y los distintos criterios de selección, 

organización y secuenciación de contenidos y actividades en Ciencias Sociales, así como la 

identificación de criterios de evaluación en base a los propósitos planteados. 

- 	Revisar sus propias convicciones no sólo acerca de lo que es enseñar y aprender sino también de sus 

ideas y matrices sobre el mundo social y las formas de abordarlo y explicarlo, en función de su historia 

personal y de su paso por el profesorado. 

, "2t Descriptores 
¡f 	\\ 

Siendo este espacio de carácter predominantemente práctico, los contenidos mínimos para la enseñanza 

deberán estar relacionados con: 

151 



RESOLUCIÓN N° 	10550 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
Expte. N` 0120046-9587712015-0 

La programación de la enseñanza: 

Definición de los propósitos de la enseñanza, las diferentes posturas en cuanto a los contenidos, criterios 

de selección y secuenciación, significatividad y relevancia. Distintas formas de organizar los contenidos: por 

ejes, por problemas, por temas. Las actividades de la enseñanza y del aprendizaje, el trabajo con distintos 

materiales curriculares: trabajo con fuentes primarias, con textos específicos, la construcción de recursos 

por parte del docente: los relatos. 

Los recursos, la secuencia de tareas, las consignas, la evaluación de los aprendizajes: problemas, 

instrumentos y criterios. Los estudios de caso. Las micro-experiencias. 

Bibliografía 

Encabo, A. Simón, N. Sorbara, A. (1997): "Planificar Planificando. Un Modelo para armar". Edic. 

Colihue. Buenos Aires. 

. 	Serulnicoff, Adriana E. (2001):1as Ciencias Sociales en el Nivel Inicial". Ministerio de Educación y 

Cultura de la Nación. 

. 	"Una didáctica de lo social: del jardín de infantes a tercer grado", en Aisenberg, Beatriz y Alderoqui 
Silvia,(2007): Didáctica de las Ciencias Sociales. Aportes y reflexiones. Ed. Paidos Educador. Bs. As. 

. 	Documento de Apoyo sobre Efemérides y Actos Patrios. (2007): "Enseñar historia en el Nivel inicial. 

Hacia una reflexión crítica de la celebración de las efemérides. Bs. As. 

TALLER INTEGRADOR DE CIENCIAS NATURALES 

Finalidades Formativas 

En esta instancia decisiva de la formación docente se generan diseños de intervención y 

secuencias didácticas que, sin descuidar las especificidades de las diversas disciplinas propias de las 

Ciencias Naturales, relacionan conceptos de cada una de ellas con el fin de romper con la fragmentación 

del conocimiento 

La propuesta didáctica en Ciencias Naturales se circunscribe en el modelo investigativo para lograr 

democratizar los conocimientos científicos. Este método incorpora las ideas previas a tener en cuenta en la 

enseñanza, la resolución de problemas como eje para el desarrollo de la creatividad, el planteo de hipótesis 
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y su contrastación, la experimentación, validación y comunicación de los procesos. Adquiere una dimensión 

educativa más que metodológica pues, impregna todo el planteamiento curricular, incidiendo no sólo en los 

aspectos relativos al cómo enseñar sino también en el aprendizaje que subyace en la resolución de 

problemas mediante ¡a investigación, en ¡a organización del ambiente de trabajo, en la necesidad de 

contactar con la realidad como fuente de problemas, en la consideración de los contenidos como objetos de 

estudio y como recursos. 

Se propone que el estudiante logre 

- 	Adquirir conceptualizaciones progresivas durante el proceso que sigue la práctica de la Residencia. 

- 	Resinificar, a través del ensayo de prácticas sobre temáticas contextualizadas en lo ambiental, social y 

tecnológico, la interrelación con otros, a comunicar el entusiasmo necesario para promover motivos 

intrínsecos en los niños y el aprendizaje significativo de los saberes específicos de Ciencias Naturales. 

Descriptores 

Temas y problemas vinculados con la selección y organización de contenidos: 

Análisis de criterios de selección de contenidos. El problema de la definición del alcance de los contenidos y 

su relación con la secuenciación de los mismos. La organización de contenidos en unidades didácticas y su 

secuencia en planes anuales. 

Diseño de las clases: 

Forma y organización. Determinadas técnicas de procedimiento actitudes y conceptos que las actividades 

deben ayudar a desarrollar. Las decisiones sobre la distribución del tiempo, sobre los recursos, los 

interrogatorios, los cuadernos, 

Criterios de selección y organización de actividades de aprendizaje: 

Desarrollo de ejemplos de actividades sobre temas priorizados o unidades didácticas seleccionadas. Los 

recursos didácticos: análisis comparativo de recursos didácticos existentes. Elaboración de estrategias para 

su utilización. Propuesta de ideas para enriquecer el ambiente escolar, 
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También, durante el proceso de la Residencia, los contenidos se irán definiendo según las necesidades 

particulares de los residentes y a las direcciones u orientaciones del trabajo que plantee el profesor de 

Residencia. Dicha definición estará en relación con: 

- El dictado o revisión de algunos temas vinculados a las Ciencias Naturales, 

- El asesoramiento durante la práctica a los residentes en la selección y secuenciación de 

contenidos12  y la evaluación de las planificaciones correspondientes. 
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12 Dichos contenidos deberán seleccionarse teniendo en cuenta el Diseño Curricular de la provincia y el PCI de las escuetas donde 
fl 	 flejercitan las prácticas. 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

VISTO: 

RESOLUCION N.,2 8 57 _ ME _ 

SAN JUAN, 2 7 JUL 2009 

La Ley de Educaci6n Nacional W 26.206/06, el Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional N° 144/2008, las Resoluciones del Consejo Federal de Educaci6n N° 23/07 que 
aprueba el Plan Nacional de la Formaci6n Docente y N° 24/07 que aprueba los 
Lineamientos Curriculares Nacionales, la Ley provincial N° 7833/2007 Y su modificatoria 
Ley N° 7872/2007; la Resoluci6n N° 1514 -ME-2009 y su rectificatoria Resoluci6n N° 
2261-ME-2009; la Resoluci6n N° 1515-ME- 2009; y, 

CONSIDERANDO: 

Que La Ley de Educaci6n Nacional N° 26 206 establece en el articulo 71 que la 
Formaci6n Docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de ensefiar, 
generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formaci6n integral de 
las personas, el desarrollo nacional y la construcci6n de una sociedad m:ls justa. Promoveni 
la construcci6n de una idcntidad docente basada en la autonomia profesional, el vinculo con 
la cultura y la sociedad contemponmea, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad 
y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as. 

Que la F onllaci6n Docente es parte constitutiva del nivel de Educaci6n Superior y 
tiene como funciones, entre otras, la formaci6n docente inicial, la formaci6n docente 
continua, el apoyo pedag6gico a las escuelas y la investigaci6n educativa, segun el articulo 
72, de la misma Ley. 

Que el articulo 75 establece para la formaci6n docente inicial de la Educaci6n 
Inicial y Primaria una duraci6n de cuatro (4) afios y la introducci6n de fonnas de 
residencia, segun las definiciones establecidas por cada jurisdicci6n y de acuerdo con la 
reglamentaci6n de esa ley. 

Que por Articulo 76 crea el Instituto Nacional de Formaci6n Docente como 
organismo responsable de aplicar las regulaciones que rigen el sistema de formaci6n 
docente en cuanto a evaluaci6n, autoevaluaci6n y acreditaci6n de instituciones y carreras, 
validez nacional de titulos y certificaciones. inciso c), y de prom over politicas nacionales y 
lineamientos biisicos curriculares para la formaci6n docente inicial y continua, inciso d) 

Que el Ministerio de Educaci6n, Ciencia y Tecnologia, en acuerdo con el Consejo 
Federal de Educaci6n, es el 6rgano competente para establecer los criterios para la 
regulaci6n del sistema de formaci6n docente y la implementaci6n del proceso de 
acreditaci6n y registro de los institutos superiores de formaci6n docente, asi como de la 
homologaci6n y registro nacional de tHulos y certificaciones (articulo N° 78). 

Que en consecuencia el Decreto N° 144/08 del PEN establece que a partir de la 
cohorte 2009 todas las carreras de formaci6n docente deberiin cumplir con los requisitos 
de cuatro afios de duraci6n y una carga horaria minima de 2600 hs. reloj. 

Que a su vez la Resoluci6n CFE N° 24 del ano 2007 aprob6 los Lineamientos 
Curriculares Nacionales para la formaci6n docente de educaci6n primaria y educaci6n 
inicial, acordando la distribuci6n de la carga horaria en tres campos de la formaci6n . 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

RESOLUCION N° 
SAN JUAN, 

2857_ ~I~ 
27 JUL 20Qg 

ARTicULO 3°._ APRUEBASE el Diseiio Curricular Jurisdiccional de la carrera 
Profesorado de Educaci6n Inicial, que como Anexo III fOllna parte 

integrante de la presente Resoluci6n y corresponde al titulo Profesor/a de Educaci6n Inicial, 
segun Resoluci6n del Conscjo Federal de Educaci6n W 24-2007 y su modificatoria N° 74-
2008 y Resoluci6n N° ISIS-ME- 2009. 

ARTicULO 4 0_ EST ABLECESE que los Diseiios Curriculares aprobados en esta 
Resoluci6n, seran de aplicaci6n en los Profesorados de Educaci6n 

Primaria e Inicial dependientes de la Direcci6n de Educaci6n Superior y de la Direcci6n de 
Educaci6n Privada, a partir de la cohorte 2009. 

, , 
ARTICULO 5°_ TENGASE por Resoluci6n de este Ministerio, comuniquese, cumplase 

y archivese. 

prof. MARIA CRlSllNAg: 
MINlSTRO DE EDUa< 
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EI Gobierno Provincial, en acuerdo con el Estado Nacional, asumieron el compromiso de trabajar para 

superar la fragmentacion y la desigualdad que se manifiesta en el Sistema Educativo, elevando los 

niveles de calidad de la educacion y fortaleciendo y mejorando la formacion docente. 

Atendiendo la coyuntura y dado los cambios normativos, se considero pertinente revisar la formacion 

docente inicial con el fin de mejorarla, adecuarla a los desaffos sociales y educativos y a los desarrollos 

culturales, cientificos y tecnolegicos. 

Se aspira potenciar los logros, dar respuestas a los nuevos escenarios y avanzar en la integracion 

nacional de los curriculos de formacion docente, asegurando niveles de formacion 

articulacion. 

y una mayor 

En el marco de la Ley de Educacion Nacional se asumen a la educaci6n y al conocimiento como 

bienes publicos y derechos personales y sociales cuyo cumplimiento y desarrollo afianzan las 

posibilidades de participacion en los distintos ambitos de la vida social, politica, economica, cultural; de 

ahi la importancia de garantizar condiciones necesarias tanto del sistema educativ~, las escuelas como 

del trabajo docente. 

Desde los lineamientos acordados se concibe a la formaci6n docente inicial como una formacion 

integral basada en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 

responsabilidad y bien comun. 

Aunque la formacion de los docentes es un proceso permanente, que acompafia todo el desarrollo de la 

vida profesional, la formacion inicial tiene una importancia sustantiva al generar las bases para 

intervenciones estrategicas tanto en las aulas como en las escuelas. 

Tiene por finalidad "preparar profesionales capaces de ensefiar, generar y transmitir los conocimientos 

y valores necesarios para la formacion integral de las personas, el desarrollo nacional y la construccion 

de una sociedad mas justa. Promovera la construccion de una identidad docente basada en la 

autonomia profesional, el vinculo con la cultura y la sociedad contemporanea, el trabajo en equipo, el 

compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as" 

(Articulo 71 LEN). 

Los Lineamientos Curriculares Nacionales han constituido el marco regulatorio y anticipatorio de los 

disefios curricula res jurisdiccionales y las practicas de formacion docente inicial para los distintos niveles 

y modalidades del Sistema Educativo Nacional. 

Los disefios curriculares no alcanzan p~r si mismos para sostener los procesos y resultados de la 

formacion, es necesario considerar las dinamicas, los contextos institucionales y organizacionales que 

posibiliten su desarrollo, articulados con el planeamiento de la oferta de formacion inicial, el plan de 

desarrollo del sistema educativo jurisdiccional y las demandas de la aplicacion de la Ley de Educacion 

Nacional. 

1 Estas conceptualizaciones se basan en los "Lineamienlos Curriculares Nacionales para la Formacion Docente Inicial": Resolucion 
.,'" NO 24/07~CFE Y "Tilulaciones para las carreras de Formacion Docente" Resolucion NO 74j08-CFE. 
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II. FUNDAMENTOS 

1. Propuesta Politica de Formacion Docente 

1. 1. EI papel del Estado en las Politicas Educativas y en Formacion Docente 

Cualquier abordaje que pretendamos realizar sobre las cuestiones educativas en general y sobre las 

poHticas de Formacion Docente en particular, debera situarse en el contexte socio-historico, en la 

compleja trama de procesos sociales en el que estas acontecieron 0 acontecen. En este sentido, resulta 

ineludible analizar -aunque mas no sea sucintamente- el papel que las poHticas de Estado han tenido y 

tienen en su devenir, para poder lograr una comprension mas proxima de su significado. 

Una dimension importante de las poHticas publicas vinculadas a la educacion es aquella que parte de 

reconocer que las mismas son Politicas de Estado. Por este motivo se hallan imbricadas a la complejidad 

de "10 estatal" y su dinamica; en el sentido de su vinculacion con las expresiones materiales de este, 

esto es, las instituciones en las que cobra corporeidad, se manifiesta y canaliza; como asi tambien el 

conjunto complejo de objetivaciones en las que adquiere existencia social concreta. Estas formas no son 

fijas, sino que se van modificando segun los cambios que acontecen en la estructura material de la 

sociedad en un proceso dialectico en el que se interdeterminan e interpenetran mutua mente las 

instituciones y la realidad material en un contexte socio-historico determinado. Tambien significa que 

tanto la idoneidad de instrumentos particulares de politlca, como las formas generales de intervencion 

"no solamente variaran con cam bios en la estructura economica sino tambien con cambios en el balance 

de fuerzas politicas". 

Como corolario de 10 anteriormente expresado, puede declrse que el Estado lejos de entenderse como 

un bloque monolitico y homogeneo, presenta grietas, surcos 0 fisuras en los que pueden advertirse 

complejos intereses en pugna e intersticios desde los cuales una correlacion de fuerzas emergentes 

podra atribuirle una nueva significacion. 

1.2. Del Estado de Blenestar al Estado Neoliberal 

Si ponemos en perspectiva historica esta concepcion de Estado, que podriamos sintetizar como un 

"estar siendo en tension", podremos ver las dlferentes configuraciones que este asumio a 10 largo del 

tiempo en eta pas historicas bien diferenciadas, en funcion del modo en que fueron sintetizando y 

decantando distintas correlaciones de fuerzas. 

En nuestro pais, a mediados del siglo veinte, fuimos capaces de construir un Estado que desplego 

politicas sociales vinculadas a la idea de universalizacion de los derechos ciudadanos (aunque dicho 

proposito no se logro en toda su dimension). Esta etapa historica que, bajo el influjo de un decidido 

intervencionismo de Estado, ligado a la emergencia de sectores sociales populares; asumio la 

denominacion de Estado de bienestar por su profundo sentido social y significo una cualitativa 

superacion de situaciones que, tanto en el ambito de la vida social como de la educacion, habian dejado 

su sello de exclusion sobre vastos sectores de la sociedad desde finales del slglo XIX. 

En 10 concerniente al ambito del las politicas educativas, las lineas rectoras de la educacion nacional 

rubricaron un modele educativo tradicional con un marcado caracter pedagogico positivista con sus 

diversas manifestaciones tales como conductismo, enciclopedismo, transmisionismo, estructura 

piramidal del Sistema Educativo Tradicional con su caracter selectivo entre otras. 

EI surgimiento del Estado de Bienestar en Argentina se dio en un momenta en el que una nueva 

correlacion de fuerzas advino en la escena poHtica y social y fue capaz de lograr la inclusion de estos 

grupos historicamente relegados por la configuracion estatal que Ie antecedio. Asi, las poHticas 

educativas aparejaron una decidida ampliacion de la cobertura escolar, una ambiciosa politica de obras 

publicas, la construccion de nuevos edificios escolares que tuvieron un significativo impacto en terminos 

de la democratizacion de la educacion y de sus potencialidades de incidir sobre la movilidad social 

ascendente. 
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La aplicacion de las pollticas desarrollistas, a partir de finales de la decada del cincuenta, sustentadas en 

criterios de tecnificacion, racionalizacion y eficiencia, hicieron que la educacion produjera un giro 

sustancial y se asimilara subordinadamente como un subsector auxiliar de la economia, pues se 

pretendia que preparara de recursos humanos eficientes -desde la aplicacion de la Teoria del Capital 

Humano- para alcanzar el desarrollo economico. Esto explica la importancia que asumio el "eficientismo 

pedagogico" y la aplicacion de teorias modernizantes de la planificacion que ponian esa tarea 

estrategica en manos de especialistas, desplazando a los maestros, a los educadores, al plano de meros 

ejecutores de saberes y acciones que se producian y valida ban en otros sectores del quehacer 

academico y social. 

La educacion en este periodo se convirtio en una de las formas de inversion mas importantes, 

entendiendola desde un sentido utilitario. Las notas de racionalismo y universalismo hicieron de las 

pedagogias desarrollistas una verdadera "pedagogia de la dependencia", alentando la adopcion de 

formas culturales de paises desarrollados e impidiendo la creacion autonoma y original. 

Cuando las politicas neoliberales comenzaron a corporeizarse, desde mediados de los setenta de la 

mana del modelo economico impuesto por la ultima dictadura militar, se asociaron a un proceso politiCO 

de marcado sesgo autoritario, el totalitarismo de Estado, y se transformaron en una constante de la 

escena politica y social que asumio un pretendido caracter de "ordenador social" sobre la base de los 

intereses economicos hegemonicos de los sectores tradicionales y de la intolerancia frente a las 

diferencias politicas e ideologicas. 

La educacion en esta etapa se caracterizo por su desvinculacion con otros ambitos de la vida que eran 

negados 0 silenciados. Lo ensenado no encontraba su correlato con 10 que acontecia en el pais, 

reduciendose a planteos teoricos escindidos de la realidad. EI caracter "ascetico y moral" fue la nota 

distintiva, esto se sustento en pedagogias personalistas cuyo sentido impllcito, fue desideologizar la 

educacion. 

Algunas de las caracteristicas pollticas mas notorias de este momenta como por ejemplo las 

persecuciones y la censura, tam bien se manifiestan en el escenario educativo, constituyendose en 

practica corriente las represalias contra quienes no ada pta ban su accionar a las prescripciones del orden 

vigente. La expulsion de docentes, el control de las actividades tanto de los alum nos como de sus 

familias, la seleccion arbitraria del material didactico, la exigencia de cierta uniformidad en la 

presentacion fisica fueron frecuentes y cotidianas. 

Los pilares que sostenian este modelo fueron el orden y la disciplina, aunque en teoria se hablaba de 

apertura y participacion. Asi se profundizo una disociacion entre el discurso y la realidad, 10 que se vio 

reforzado por el enfasis que se puso en "cultivar la interioridad del hombre" sin hacer mencion a la 

relacion y ubicacion de este en la sociedad. 

EI propOsito expllcito fue "erradicar la subversion", hecho que justifico la busqueda impllcita y 

permanente de la desideologizacion y legitimacion de los metodos utilizados para tal fin. Para lograr este 

cometido la politica educativa dejo asentado que la funcion de los docentes consistia en "transmitir" los 

conocimientos que el gobierno militar creia pertinente. De este modo, se produjo un progresivo 

vaciamiento de contenido y la sustitucion deliberada de ciertos saberes por olros funcionales a los 

intereses del regimen. 
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Despues del ansiado retorno a la democracia en los ochenta, durante la decada del noventa se 

profundizaron procesos neoliberales, iniciados a partir de 1976, que habian dado como resultado un 

aumento en la brecha de desigualdad social y consecuente polarizacion de la sociedad, trayendo 

aparejados profundos efectos entre los que podemos advertir un "sangrado" de los sectores mas debiles 

de la sociedad argentina, hecho que modifico sustancialmente la composicion de la estratificacion social. 

De modo tal que las posibilidades de alcanzar mejores estandares de seguridad, salud, justicia y sobre 

todo educacion pasaron a ser "el privilegio de unos pocos y la carencia de muchos". 

En los afios 2002 y 2003, la crisis economica lIevo a casi el 60 % de la poblacion a caer por debajo de la 

linea de pobreza y, mas de un quinto, en la indigencia, al tiempo que la desocupacion se elevaba mas 

del 21 % Y los salarios reales de los trabajadores se redudan significativamente. 

EI Estado neoliberal cosifico al hombre convirtiendolo en un objeto de sus politi cas y no en un sujeto 

social con protagonismo historico. Bajo la retorica de la "no intervencion" en la dinamica de la economia 

de mercado, intervino a traves de procesos tales como los de privatizacion 0 de ajuste a favor de 

determinados intereses economicos. Genero niveles historicos de pobreza y exclusion social, limitando 

el ejercicio pleno de derechos sociales, laborales y ciudadanos de muchos argentinos. Desde la logica 

del individualismo, la eficiencia y la competitividad atomizo el Sistema Educativo Nacional reduciendo 10 

educativo a la logica del mercado, dejando en situacion de desproteccion a los sectores mas carenciados 

y vulnerables de la sociedad. 

1. 3. La Formacion Docente en la Historia 

Desde que la formacion docente fue lIevada al nivel superior a finales de la decada del sesenta, como 

una respuesta a la necesidad de superar el hist6rico "magisterio" y profesionalizar el sector sobre la 

base de las demandas tecnocraticas propias del modelo desarrollista, ha pasado un largo tiempo. Un 

denominador comun de las modificaciones que se lIevaron adelante en la formacion de formadores, es 

que los cambios se hicieron en el terreno de "cambios de planes" a partir de nuevas miradas, en 

algunas ocasiones, desde la modificacion de los sustratos epistemologicos que Ie daban sustento y no 

en el seno de politicas integrales dirigidas al sector. 

En el pais, la experiencia de transformar las instituciones educativas sola mente por la via de cambios 

de planes de estudio, de normativas 0 de "formatos institucionales y/o curriculares", ha sido en muchas 

ocasiones una constante. Muchas veces estos cambios fueron realizados de manera verticalista dejando 

de lado la participacion de los sujetos involucrados en la cotidianeidad de los procesos educativos. 

La terciarizacion de la Formacion Docente, hacia finales de los sesenta, fue la respuesta a una necesidad 

que se saldo con un aumento de afios de estudios, al tiempo que se continuo abrevando 

pedagogicamente en los mismos supuestos epistemologicos y no significaron una superacion de la 

compartimentalizacion del conocimiento, la rigidez y la disociacion teoria-practica del modelo positivista 

imperante desde tiempos decimononicos. 

EI viejo Profesorado de Ensefianza Prima ria es, tal vez, el mas fiel exponente de una formacion 

positivista en la que se ponia de manifiesto una fragmentacion de los contenidos con una casi nula 

relacion de la formacion teo rica con la realidad escolar cotidiana, 

practica en los departamentos de aplicacion y la etapa de residencia. 

excepto las breves instancias de 
• 

Hacia finales de los ochenta el MEB (Maestros de Ensefianza Basica) intento superar la atomizacion del 

conocimiento a partir de una nueva conformacion del mismo en areas, con instancias estrategicas (a 

partir de tiempos y espacios institucionales rentados y destinados a tal fin) de inter e intra 

disciplinariedad. Su sustento epistemologico provenia desde las teorfas de la problematizacion. 

Simultaneamente se aspiro a abordar la complejidad de la relacion de la teoria y la practica, 

propendiendo a un contacto diversificado con la realidad a traves de la etapa de residencia en tres 

instancias diferenciadas: residencia formal, residencia no formal y residencia de investigacion. 

) 
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EI PTFD (Programa de Transformacion de la Formacion Docente) a principios de la decada del noventa, 

fue un programa piloto que sento las bases de una transformacion de la formacion lIevando a tres arios 

la misma, introduciendo la nocion de funciones en los ISFD (Formacion, Capacitacion e Investigacion) y 

desdoblando la formacion en un area de formacion general y otra de formacion especializada e 

introduciendo la concepcion de formacion permanente dentro de la cual la formacion inicial es solo una 

instancia. 

Desde una concepcion tecnocratica y eficientista que emanaba del Estado neoliberal se promovio un 

sistema de acreditacion academica, para los Institutos Formadores, a partir del cual se podrfa 

establecer un "ranking de calidad" que impactaba en las certificaciones y titulaciones que estos 

emitieran, desconociendo los circuitos de calidad diferenciados que el mismo sistema estaba alentando. 

A partir de esto tomo forma institucional y politica la amenaza y concrecion del cierre de ISFD y el 

miedo se convirti6 en una constante cultural de la formaci6n docente de aquel entonces. 

Dicho proceso, que en apariencia propendfa a lograr margenes aceptables de "calidad" en el sistema 

formador, estuvo mediatizado por la logica y la racionalidad propia del modelo instalado. A la luz de 

esos razonamientos, la evaluacion de la calidad fue el argumento que sustento el accionar del momento 

en el marco de las exigencias de los organismos de credito internacionales. 

Como un reflejo de 10 que sucedfa en las relaciones a nivel macro-politico en terminos de dependencia 

con respecto al capitalismo transnacional; 10 educativo acuso fuertes impactos. La sistematica reduccion 

de la oferta de formaci6n estarfa apoyada en una politica general de reduccion del gasto publiCO. 

La sujecion de la reforma educativa a la logica del ajuste estructural provoco simultaneamente una 

creciente disminucion de puestos de trabajo para los profesores del nivel superior, la imposicion de 

diferentes reglas de juego para conservar los cargos con cambios reiterados de los parametros para el 

ingreso y la permanencia en la carrera docente. Se impuso la presencia de procesos de mercantilizacion 

de la educacion, abusando de las necesidades de los docentes de mantener su trabajo y asegurar la 

subsistencia en contextos de creciente pauperizacion. 

1. 4. Una Nueva Concepcion del Estado y las Politicas de Formacion Docente. 

Los cambios que se han comenzado a delinear en distintos niveles de complejidad, agregacion y 

especificacion referidos a la Formacion Docente, se fundan en una nueva concepcion de Estado, que 

asume la responsabilidad hist6rica de superar cualitativamente las polfticas de la decada pasada que 

deja ron sus marcas de exclusion social. 

Desde una concepcion inclusiva y de base popular del Estado, que pretende superar las fracturas y 

contradicciones que dejo la decada pasada en la escena social en general y educativa en particular, la 

sancion de las Leyes de Financiamiento Educativo, de Educacion Nacional representan un quiebre 

material y simbolico con la politica educativa de los noventa. 

Arribar a la definicion de que la educacion, como un derecho social, fue el fruto de las luchas por la 

expansion y democratizacion de una escuela publica capaz de asegurar a las clases populares 

condiciones para el ejercicio de sus derechos, fue un logro de corte colectivo, hecho que se torno 

plausible con la consolidaci6n del Estado como garante del derecho social a la educaci6n y con polfticas 

acordes a tal fin (Resoluci6n 24/07-CFE). 

\ 
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EI Estado recupera el papel de garante de la educacion y esta es reconocida como derecho social 

(Articulo 2° LEN: La educacion y el conocimiento son un bien publico y un derecho personal y social, 

garantizados por el Estado), hecho relevante en el contexto de un pais cuya carta magna enuncia los 

derechos como individuales. 

Centrando el amllisis en la Formacion Docente, se avanza con fuerte decision politica, sobre la 

necesidad de recuperar una formacion de canoJcter nacional, capaz de superar la fragmentacion y 

atomizacion de los ultimos afios. AI interior de la misma se introducen cam bios, no solo en la formacion 

inicial como es el hecho de haber lIevado a cuatro afios de duracion las carreras de Formacion Docente, 

sino asumiendo el desafio politico que se vincula con la idea de profesionalizacion y que implica la 

necesidad de profundizar dicha formacion sobre la base de una relacion dialectica entre el saber 

academico y las practicas cotidianas en las escuelas; como asi tambien el desarrollo institucional, 

curricular y profesional. 

La creacion del Instituto Nacional de Formacion docente refleja la jerarquizacion, articulacion y 

dinamizacion que ha asumido la Formacion Docente como politica de Estado y como una cuestion 

estrategica de caracter nacional para la mejora del sistema educativo en su totalidad, hecho que se ve 

fortalecido por la presencia de condiciones de contexto que pretenden un abordaje progresivo de los 

problemas estructurales, sin descuidar un presente que aun aparece con marcadas desigualdades y con 

demandas que no pueden ser soslayadas. 

Por la Resolucion 24/07- CFE se aprobaron los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formacion 

Docente Inicial. Se ha trabajado y se sigue trabajando a nivel nacional, regional y jurisdiccional en 

procesos de construccion de los Disefios Curriculares, sobre la base de los citados lineamientos y las 

realidades y experiencias regionales y provinciales de caracter participativo y pluralista, en los que los 

docentes de los diferentes institutos han podido discutir y generar los acuerdos y consensos necesarios 

para las formulaciones de los Disefios Curriculares para los Institutos formadores de la Jurisdiccion. 

En este marco, la Provincia se aboco a encarar dichos procesos atendiendo simultaneamente, desde una 

perspectiva integral, tanto el desarrollo institucional y curricular, sus fundamentos logicos y 

epistemologicos, como las condiciones institucionales y del trabajo docente y de los alumnos de los 

ISFD. 

1. 5. Democratizacion de los ISFD 

Por diversos y complejos aspectos, tanto profesores, como estudiantes de los ISFD no pudieron asumir 

como propias las banderas del co-gobierno. La Ley Federal de Educacion produjo una dicotomizacion del 

nivel superior, en virtud de la cual la Formacion Docente en los Institutos Formadores se definio por la 

negativa, es decir, HNivel Superior No Universitario". Asi se constituyo, al interior del sistema educativo, 

una estructura discriminatoria de tal suerte que un joven que estudia en la universidad con identica 

edad y caracteristicas intelectuales podia ejercer mas derechos politicos y pedag6gicos que otro estudia 

en un ISFD. Podia elegir a su gobierno educativo y organizar con autonomia sus estudios, mientras que 

los jovenes del ISFD continuaban sUjetos a un regimen de escuela secundaria. 

Tanto los profesores, como los jovenes que asisten a los ISFD poseen los mismos derechos y 

obligaciones que los que asisten a las universidades publicas y, consecuentemente, se debe garantizar 

su pleno ejercicio. 

La construccion de una cultura democratica en los ISFD, que forma parte de la identidad de la 

formacion docente en su totalidad, debe ser un elemento curricular central en los procesos de formacion 

de los estudiantes, en la construccion de los aspectos profesionales del trabajo docente y en la 

conformacion historica de las culturas institucionales. 

Toda transformacion de base democratica debera partir por reconocer la trayectoria historica de las 

instituciones de formacion docente; integrar a los educadores, graduados y estudiantes como 

protagonistas del cambio, y proponer un proyecto de educacion inciusivo. En este senti do, tam bien se 
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debe considerar que tanto la democratizacion de las instituciones, como la articulacion de las mismas 

con la comunidad sociocultural donde se insertan; deberan ser la institucionalizacion y organizacion de 

un espacio que favorezca una profunda relacion horizontal de las instituciones formadoras a su interior y 

en sus complejas relaciones con escuelas las asociadas y la comunidad. 

1. 6. Hacia una Concepcion Integral de la Formacion 

La Ley de Educacion Nacional expresa con absoluta claridad en el Articulo 72° que la Educacion Superior 

tiene como funciones, entre otras, la formacion docente inicial, la formacion docente continua, el apoyo 

pedagogico a las escuelas y la investigacion educativa. 

Historicamente, con la excepcion del PTFD, se concibio la instancia de formacion como aquella que se 

referfa y orientaba a los futuros formadores. Asi, se sesgo su integralidad, ya que se pense con un 

sentido reduccionista, asimilandola a la nocion de formacion inicial 0 basica, en el ambito de procesos 

de enseiianza y de aprendizaje en el aula, desconociendo dos aspectos centrales de la formacion en su 

sentido amplio: la formacion en servicio y la investigacion. 

No ha existido en las ultimas decadas, salvo el programa citado lineas arriba, una politica publica 

generalizada, sistematica y de caracter de intervencion activa en los procesos de formacion en servicio. 

AI concebir la Formacion Continua y el Desarrollo Profesional, como una actividad permanente, 

articulada con la practica concreta de los docentes y orientada a responder a las necesidades del 

profesorado y a sus contextos de actuacion; surge la posibilidad de institucionalizacion de una nocion 

integral de la formacion en la que formacion inicial, en servicio e investigacion se imbrican 

dialecticamente y aparecen indisolublemente relacionadas entre si formando parte del puesto de trabajo 

de los educadores del nivel superior. 

Se postula una institucion formadora que pueda albergar, con un despliegue de funciones instituidas y 

organicamente articuladas, la trama compleja de elementos que constituyen la formacion desde este 

sentido integral. 

EI hecho de que la Formacion Docente haya logrado un espacio propio en el nivel superior, que se 

reconoce p~r la afirmacion de su especificidad, entraiia un complejo desafio politico que pone de relieve 

la importancia que la produccion y validacion de conocimientos representa para este nivel del Sistema 

Educativo. Supone reconocer el potencial de la investigacion en los ISFD y reivindicar la investigacion 

como trabajo de construccion de conocimientos, objetivados en producciones que puedan ser sometidas 

al escrutinio y a la disponibilidad publica. 

Por otra parte, el compromiso por la afirmacion de la especificidad de la Formacion Docente y su 

importancia, en tanto constitutiva del Nivel Superior, tambien tiene implicancias en la necesidad de 

consolidar un proceso solido de democratizacion de los Institutos Formadores y garantizar importantes y 

significativos niveles de participacion de los distintos sectores. Si bien la discusion en torno a la 

conformacion de espacios de participacion, deliberacion y toma de decisiones colegiadas en los ISFD, es 

de larga data y reconoce un sentido reclamo de los diversos sectores que forman parte del quehacer de 

la Formacion Docente, estos aun no lograron conformarse ni tener verdadera incidencia en su devenir. 

Es debil la presencia de instancias democraticas con peso especifico propio en la cotidianeidad de los 

Institutos de la provincia. Este paso entraiiara una sustancial modificacion en la concepcion de los 

> 
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procesos de decision al interior de los ISFD, en tanto estes estaran mediatizados por un caracter 
• 

colectivo que horizontalizando ciertos procesos institucionales podran dar cuenta de la pluralidad de 

intereses y necesidades. 

2. EI Curriculum en tanto Propuesta Politico- Educativa 

Esta propuesta curricular ha sido formulada con la participacion de profesores y grupos de los ISFD, de 

Direccion de Educacion Privada, Entidad gremial, ONG. 

Se trata de una propuesta politico-educativa que sintetiza los elementos culturales (conocimientos, 

valores, costumbres, creencias, habitos) considerados necesarios para la formacion inicial de los 

profesores de los niveles inicial y prima rio. Para su formulacion, siguiendo a A. de Alba (1998), se han 

considerado tanto aspectos estructurales formales como procesales practicos, asi como las dimensiones 

generales y particulares que interactuan en el devenir de los curricula en las instituciones sociales 

educativas, cuyo caracter es eminentemente historico. Estructura y devenir que se conforman y 

expresan a traves de distintos niveles de significacion. 

EI curriculum, en tanto propuesta politico- educativa, esta articulado a un proyecto politico social amplio. 

Se trata de una practica social de produccion cultural y se destaca tanto su funcion en cuanto a 

trasmision y reproduccion cultural, social, politica e ideologica como de resistencia y lucha social. 

Intereses de distintos grupos y sectores se reflejan en la propuesta, de ahi que pueda decirse que no 

esta exento de conflictividad. 

Los aspectos estructurales- formales refieren a las disposiciones oficiales, los planes y programas de 

estudio, la organizacion jerarquica de las escuelas, las legislaciones que norman la vida escolar. Y los 

aspectos procesales practicos, al desarrollo del curriculum y su devenir en las instituciones. 

En cuanto a las dimensiones generales del disefio curricular se han considerado: 

- Dimension social amplia: conjunto de las multiples determinaciones que conforman la totalidad social 

(cultural, politica, economica, social e ideologica), donde los procesos educativos son parte de las 

mismas. 

Dimension cultural:' el curriculum en tanto arbitrario cultural contiene rasgos culturales dominantes y 

rasgos opuestos, germen y expresion de resistencias. 

Dimension politica: todo proyecto educativo es un proyecto politico en la medida en que implica una 

practica humana, una praxis, acciones con sentido dirigidas hacia determinados fines sociales. Es 

fundamental tambien en cuanto a su viabilidad. 

Dimension social: la sociedad es compleja, interactuan los diversos grupos y sectores sociales que la 

componen, se desarrolla en relacion con un proyecto social amplio que contiende con otros proyectos 

sociales. 

Dimension economica: en cuanto a la distribucion y optimizacion de recursos en funcion de los objetivos 

de la politica educativa. 

Dimension ideologica: contiene las formulaciones basicas que tienden a justificar las prilCticas 

curricula res. 

- Dimension institucional: la dimension social amplia se expresa y desarrolla en las instituciones 

escolares a traves de mediaciones y particularidades. La organizacion de tiempos y espacios, el manejo 

del contenido, la dinamica particular de relaciones y de trabajo, la jerarquia, la burocracia escolar. 

- Dimension didactico- aulica: refiere al espacio de encuentro, desarrollo y concrecion cotidiana de la 

propuesta curricular. Problemas relativos a las relaciones entre docentes, alum nos y contenidos, los 

procesos grupales, las evaluaciones de los aprendizajes, los programas escolares. 

2 Cultur2l: "plano general ordenador de la vida social que Ie da unidad, contexto y sentido a 105 quehaceres humanos y que hace 
posible la producci6n, la reproduccion y la transformacion de las sociedades concretas" (Bonfil Batalla: 1986:7, citado pDr A. de 
Alba 1998:69) . 
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Se destaca el caracter historico y no mecanico ni lineal del devenir de 105 curriculos en las instituciones 

sociales educativas. Los alum nos y las comunidades en general incorporan e imponen ciertos contenidos 

culturales que consideran validos, interviniendo en la vida cotidiana en las escuelas. 

Tal como considera la autora de referencia (A. de Alba 1989) en la conformacion curricular es 

importante una formacion epistemologico-teorica que permita una mejor formacion en 105 distintos 

campos de las ciencias y las humanidades y repercuta en la posibilidad de apropiarse de las teor!as, 105 

tipos de razonamientos que las produjeron como as! tambien de producir nuevos conocimientos. 

Una formacion critico- social que desarrolle sujetos sociales capaces de comprenderse como producto 

y productores de la realidad historico-social en la que viven, capaces de comprender la complejidad de 

la propia cultura en interrelacion con las demas culturas. Lenguajes que habiliten a la comprension de 

las realidades sociales, sus formas de organizacion, las logicas del poder y sus estructuraciones en 

cuanto a 105 sistemas de dominacion existentes. La posibilidad de las actuales y las nuevas generaciones 

pensar en otro mundo posible y mejor. 

Una formacion cientifico-tecnologica en el sentido de incorporar 105 avances que se producen en 105 

distintos campos de conocimiento que sustentan y conforman 105 contenidos curriculares de manera 

significativa yarticulada. 

Un concepto de pr<lctica que recupere su relacion con la teorfa, en la medida en que las teorias 

potencian a las practicas. Una direccionalidad de las practicas profesionales que apunte a la 

conformacion de un proyecto politico-social amplio y viable, concibiendola como practica social. 

Una formacion critica, democratica y popular que enfatice el caracter social y politiCO de la educacion, 

que destaque la necesidad de un compromiso politico y promueva investigaciones en el campo que 

interrelacione 105 analisis microsociales con 105 aspectos macrosociales. 

3. La Docencia y su Formacion 

En el marco de 105 lineamientos acordados en el CFE se entiende que la docencia es una profesion cuya 

especificidad se centra en la ensenanza, entendida como accion intencional y socialmente mediada para 

la transmision de la cultura y el conocimiento en las escuelas, como uno de 105 contextos privilegiados 

para dicha transmision y para el desarrollo de potencialidades y capacidades de 105 alumnos. 

La ensenanza es una accion compleja que requiere de la reflexion y comprension de las dimensiones 

socio-pollticas, historico-culturales, pedag6gicas, metodologicas y disciplinarias para un adecuado 

desempeno que no se restringe solo a las escuelas, sino tambien en 105 contextos sociales mas amplios, 

cuyos efectos alcanzan a 105 alum nos en distintas etapas, de importancia decisiva en su desarrollo 

personal y social. 

Dada la trascendencia social, cultural y humana de la docencia, su formacion implica un proceso 

continuo que acompana toda la vida profesional de 105 docentes. Aunque la formacion inicial tiene un 

peso sustantivo, dado que genera las bases de dicho proceso, configura 105 nuc!eos de pensamiento, 

conocimientos y practicas de la docencia y habilita para el desempeno laboral en el sistema educativo. 

Se asume que 105 docentes son trabajadores intelectuales y trabajadores de la cultura que forman parte 

de un colectivo que produce conocimientos espedficos a partir de su propia practica. 
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En el marco de estos Lineamientos se formula ron definiciones para orientar los desarrollos curricula res 

jurisdiccionales e institucionales, entendiendo la docencia como una pri3ctica de mediacion cultural 

reflexiva y critica, caracterizada por la capacidad para contextualizar las intervenciones de ensenanza en 

pos de encontrar diferentes y mejores formas de posibilitar los aprendizajes de los alum nos y apoyar 

procesos demoCri3ticos en el interior de las instituciones educativas y de las aulas, a partir de ideales de 

justicia y de logros de mejores y mas dignas condiciones de vida para todos los alumnos. 

La docencia como trabajo profesional institucionalizado, se lIeva a cabo en instituciones educativas, en 

el marco de la construccion colectiva de intereses publicos, de aspiraciones compartidas y del derecho 

social a la educacion. Ello implica la necesaria autonomia y responsabilidad profesional para la toma de 

decisiones para ensenar, como una actividad comprometida y para construir espacios de trabajo 

com partido y colaborativo en las instituciones escolares en las que el trabajo del equipo docente pueda 

primar por sobre el trabajo individual y aislado. Requiere, asimismo,. del ejercicio de la autoridad 

pedagogica, como autoridad profesional reconocida y legitimada por su responsabilidad en la ensefianza 

y sus propuestas educativas. 

La docencia como practica pedagogica construida a partir de la transmision de conocimientos y de las 

formas apropiadas para ponerlos a disposicion de sus alumnos que toma a la diversidad como contexto. 

Ello implica la capacidad de analizar las practicas cotidianas incorporando las dimensiones del contexto, 

tanto en el nivel organizacional como en el aula, sin perder de vista los procesos socio-politicos en los 

que estan insertan. 

Una practica que se vlene promoviendo en los ISFD y se consolida desde hace unos anos es la 

investigacion. Se considera que dicha practica social de produccion sistematica de conocimientos, 

tambien es inherente al docente, de ahi que se busque formar un docente capaz tambien de generar 

conocimientos relativos a su propio campo profesional. 

4. Organizacian de 105 Estudios 

4.1. Ouracian 

La duracion total de todas las carreras de profesorado alcanzara un minimo de 2.600 horas reloj a 10 

largo de cuatro anos de estudio de educacion superior. La jurisdiccion define hasta un maximo del 10% 

de la carga horaria para la instancia de definicion institucional. 

La extension a cuatro afios de los Profesorados para la Educacion Inicial y para la Educacion Prima ria 

representa una oportunidad para operar una mejora sustantiva en la formacion inicial de los docentes, 

superando vados y debilidades aun presentes, tanto en estos profesorados como en otras 

especialidades y orientaciones de formacion (Ley Nacional de Educacion, Art. 75). 

Constituye una oportunidad para jerarquizar y equiparar los estudios docentes ya que no existen 

argumentaciones pedagogicas, academicas, ni de complejidad de las practicas profesionales que 

justifiquen una menor duracion para la formacion del profesorado para los niveles inicial y primario. A 

los efectos del calculo total de las horas de los planes de estudios, se unifica a 32 (treinta y dos) 

semanas de clase por cada ana de la carrera, 16 (dieciseis) por cuatrimestre (Resolucion 24/07-CFE). 

4.2. Campos de Conocimiento 

Los Lineamientos Curricula res Nacionales proponen la organizacion de los disenos en torno a tres 

campos basicos de conocimiento: 

Formacian general: dirigida a desarroliar una solida formacion humanistica y al dominio de los marcos 

conceptuales, interpretativos y valorativos para el analisis y comprension de la cultura, el tiempo y 

contexto historico, la educacion, la ensenanza, el aprendizaje, y la formacion del juicio profesional para 

la actuacion en contextos socio- culturales diferentes. 

Formacian especifica: dirigida al estudio de la/s disciplina/s especfficas para la ensenanza en la 

especialidad en que se forma, la didactica y las tecnologias educativas particulares, asi como las 

~~ 
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caracteristicas y necesidades de los alumnos en los niveles individual y colectivo, en el nivel del sistema 

educativ~, especialidad 0 modalidad educativa para la que se forma 

Formaci6n en la practica profesional: orientada al aprendizaje de las capacidades para la actuacion 
. 

docente en las instituciones educativas y en las aulas formales 0 no, a traves de la participacion e 

incorporacion progresiva en distintos contextos socio-educativos. 

Estos tres campos de conocimientos estan presentes en cada uno de los anos que conforman los planes 

de estudio con diferente peso relativo. 

La formacion en la practica profesional acompana y articula los otros dos campos desde el comienzo de 

la formacion, aumentando progresivamente su presencia, hasta culminar en la Residencia Pedagogica. 

Desde los Lineamientos Curriculares Nacionales se ha definido el siguiente peso relativo de cada campo 

de conocimiento respecto de la carga horaria total de los planes de estudios: 

Formacion General entre el 25% y el 35% 

Formacion Espedfica entre el 50% y el 60% 

Formacion en la Practica Profesional entre el 15% y el 25% 

Definicion Institucional hasta un maximo del 10%. 

4.3. Unidades Curriculares 

Se entiende por unidades curricula res las instancias que, adoptando distintas modalidades 0 formatos 

pedagogicos, forman parte constitutiva del plan, organizan la ensenanza y los distintos contenidos de la 

formacion y deben ser acreditadas por los estudiantes. 

La ensenanza debe pensarse como un determinado modo de transmision del conocimiento y como un 

modo de intervencion en los modos de pensamiento, en las formas de indagacion, en los habitos que se 

construyen para definir la vinculacion con un objeto de conocimiento. 

EI diseno curricular ha previsto distintos formatos de unidades curriculares, considerando la estructura 

conceptual, el proposito educativo y sus aportes a la practica docente. 

Materias 0 asignaturas: 

Definidas por la ensefianza de marcos disciplinares 0 multidisciplinares y sus derivaciones metodologicas 

para la intervencion educativa de valor troncal para la formacion. Se caracterizan por brindar 

conocimientos, modes de pensamiento y modelos explicativos de caracter provisional, evitando 

dogmatismos, como corresponde con el caracter de los conocimientos cientificos y su evolucion a traves 

del tiempo. 

Seminarios: 

Son instancias academicas de estudio de problemas relevantes para la formacion profesional. Incluyen 

la reflexion critica de las concepciones 0 supuestos previos sobre tales problemas, que los estudiantes 

tienen incorporados como resultado de su propia experiencia, para luego profundizar su comprension a 

traves de lecturas y debates de materiales bibliograficos 0 de investigaciones. Permiten el 

cuestionamiento del "pensamiento practico" y ejercitan en el trabajo reflexivo y en el manejo de 

literatura espedfica, como usuarios activ~s de la produccion del conocimiento. 
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Talleres: 

Unidades curricula res orientadas a la produccion e instrumentacion requerida para la accion profesional. 

Promueven la resolucion practica de situaciones de alto valor para la formacion docente. EI desarrollo de 

las capacidades que involucran desempenos practicos envuelve una diversidad y complementariedad de 

atributos, constituyen un hacer creativo y reflexivo en el que se ponen en juego los marcos 

conceptuales disponibles y se buscan otros nuevos que resulten necesarios para orientar, resolver 0 

interpretar los desaffos de la produccion. 

Como modalidad pedagogica apunta al desarrollo de capacidades para el analisis de casos y de 

alternativas de accion, la toma de decisiones y la produccion de soluciones e innovaciones para 

encararlos. Ofrece el espacio para la elaboracion de proyectos concretos y supone la ejercitacion en 

capacidades para elegir entre cursos de acciones posibles y pertinentes para la situacion, habilidades 

para la seleccion de metodologfas, medios y recursos, el diseno de planes de trabajo operativo y la 

capacidad de pone rio en practica. Instancias de experimentacion para el trabajo en equipo. 

Trabajos de campo: 

Espacios sistematicos de sfntesis e integracion de conocimientos a traves de la realizacion de trabajos de 

indagacion en terreno e intervenciones en campos acotados para los cuales se cuenta con el 

acompanamiento de un profesor/tutor. Permiten la contrastacion de marcos conceptuales y 

conocimientos en ambitos reales y el estudio de situaciones, el desarrollo de capacidades para la 

produccion de conocimientos en contextos espedficos. Operan como confluencia de los aprendizajes 

asimilados en las materias y su reconceptualizacion, a la luz de las dimensiones de las practicas sociales 

y educativas concretas. Desarrollan la capacidad para observar, entrevistar, escuchar, documentar, 

relatar, recoger y sistematizar informacion, reconocer y comprender las diferencias, ejercitar el analisis, 

trabajar en equipos, elaborar informes, producir investigaciones en casos delimitados. 

Practicas docentes: 

Trabajos de participacion progresiva en el ambito de la practica docente en las escuelas y las aulas, 

desde ayudantfas iniciales, pasando por practicas de ensenanza de contenidos curricula res delimitados, 

hasta la residencia docente con proyectos de ensenanza extendidos en el tiempo. Cobra especial 

relevancia la tarea mancomunada de los maestros/profesores tutores de las escuelas asociadas y los 

profesores de practicas de los institutos superiores. Representan la posibilidad concreta de asumir el rol 

profesional, de experimentar con proyectos de ensenanza y de integrarse a un grupo de trabajo escolar. 

Incluyen tanto encuentros previos de diseno y analisis de situaciones como encuentros posteriores de 

analisis de practicas y resoluciones de conflictos, en los que participan los profesores, el grupo de 

estudiantes y, de ser posible, los tutores de las escuelas asociadas. 

Modulos: 

Representan unidades de conocimientos completas en sf mismas y multidimensionales sobre un campo 

de actuacion docente, proporcionando un marco de referencia integral, las principales Ifneas de accion y 

las estrategias fundamentales para intervenir en dicho campo. Pueden ser especialmente utiles para el 

tratamiento de las modalidades educativas en la formacion docente orientada. Su organizacion puede 

presentarse en materiales impresos, con gufas de trabajo y acompanamiento tutorial, facilitando el 

estudio independiente. 

Unidades curriculares opcionales: 

Materias 0 asignaturas, seminarios 0 talleres que el estudiante puede elegir entre los ofrecidos por el 

instituto formador. La inclusion de este tipo de unidades curriculares facilita a los futuros docentes 

poner en practica su capacidad de eleccion dentro de un repertorio posible, 10 que no solo tiene un valor 

\ 
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pedagogico importante para la formacion profesional, sino que, a la vez, permite que los estudiantes 

direccion en la formacion dentro de sus intereses particulares y facilita que los institutos realicen 

adecuaciones al diseno curricular atendiendo a la definicion de su perfil especffico. 

Programa de actualizacion cientifico-academica: 

Brinda la posibilidad de que los alum nos, durante su formacion inicial, participen de cursos, seminarios, 

talleres, congresos, etc. que se desarrollan en el medio y de este modo se apropien de los saberes, 

producciones cientificas y tecnologicas que circulan, facilitando su integracion en la vida academica de la 

provincia y del pais. 

Para la acreditacion de esta obligacion academica, los alumnos deberan cumplimentar sesenta y cuatro 

(64) horas de eventos academicos oficialmente reconocidos, desarrollados en el curso de su formacion, 

pudiendo corresponder a los campos de formacion general 0 especffica segun sus propios intereses. 

Pruebas de suficiencia en TICs: 

A efectos de reconocerles a los alum nos saberes que ya poseen relativos a las Tecnologias de la 

Informacion y la Comunicacion, el ISFD habilitara la realizacion de una Prueba de Suficiencia que 

comprende contenidos especfficos. 

ISFD los preparara a tal efecto. 

Para el caso de quienes no dispongan de dichos saberes el propio 
• 

4.4. Titulaciones 
Los titulos docentes, otorgados en el marco del Sistema Educativo Nacional por la jurisdiccion, habilitan 

para el ejercicio profesional. 

EI proceso de validacion nacional compatibiliza el respeto por las propuestas de las jurisdicciones en la 

elaboracion y definicion de sus disenos curriculares, con la garantia a los egresados en el 

reconocimiento de sus tftulos docentes en cualquier jurisdiccion, en igualdad de condiciones y derechos. 

Se entiende por titulacion a la certificacion academica habilitante para el ejercicio de la docencia en 

algun nivel 0 niveles del sistema educativo nacional, otorgada por una institucion de educacion superior 

al conciuir en forma completa los estudios correspondientes a una carrera de Formacion Docente. 

Para la titulacion de la docencia en cualquiera de los niveles del sistema educativo nacional se utilizara 

la denominacion de "Profesorja de ... " 

En todos los casos, la titulacion se expedira con la culminacion de carreras docentes de no menos de 

cuatro anos de duracion. Las titulaciones docentes seran el resultado de la culminacion total de los 

estudios, no estableciendose otras titulaciones intermedias con diferentes nominaciones. 

Las titulaciones se otorgaran con la finalizacion de carreras docentes segun los planes de estudio 

definidos en concordancia con los Lineamientos Curricula res Nacionales para la Formacion Docente 

Inicial. 

Las posibles orientaciones de las titulaciones seran aquellas que por acuerdo establezca el Consejo 

Federal de Educacion, considerandose como una formacion complementaria que enriquece la titulacion, 

por 10 que en ningun caso impediran el desempeno laboral docente en la titulacion de base. 

Se especificara la nominacion del titulo y el nivel para el cual habilita: 
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A fines de Mayo del 200B, la Direccion de Educacion Superior de la Provincia (DES) convoco a docentes 

de los Institutos Superiores de Formacion Docente (ISFD), especialistas en campos de la formacion y 

areas de conocimiento, para participar, en el Instituto Nacional de Formacion Docente (INFD), de la 

Reunion Nacional convocada a los efectos de promover la Formulacion de los Diseiios Curricula res 

Jurisdiccionales. 

Esta tarea enmarcada, desde el punto de vista legal en: 

- Ley de Educacion Nacional 26.206/06 

- Resoluciones 24/07 y 30/07- CFE 

- Decreto 144/0B-PEN 

- Ley 7B33/07 de la Provincia. 

Las Direcciones de Educacion Superior de las distintas Jurisdicciones y las propias autoridades del INFD 

habfan considerado la pertinencia de trabajar no s610 a Nivel Jurisdiccional sino tam bien a Nivel Regional 

como un modo de fortalecer el Sistema Formador y superar la fuerte segmentacion y desarticulacion 

existente. 

La elaboracion de los nuevos Diseiios Curricula res para la Formacion Docente Inicial de los Niveles 

Inicial y Prima rio fue uno de los puntos de la Agenda 200B de la DES de la Provincia, bajo la conviccion 

de que la funcion principal del Sistema Formador es "contribuir a la mejora general de la educacion 

argentina" y la funcion espedfica "Ia formacion inicial y continua de los agentes que se desempeiian en 

el sistema educativ~, la produccion de saberes sobre la enseiianza, la formacion y el trabajo docente, 

conocimientos espedficos y especializados que contemplen la complejidad del desempeiio docente" 

(Resol. 24/07-CFE). 

Esto es posible gracias al rol asumido por el "Estado como garante legal, politico y financiero para el 

ejercicio del derecho social de la educacion, el cumplimiento de las funciones asignadas al sistema 

formador y la planificacion de la oferta para cubrir las necesidades del Sistema Educativo" (Resol. 

24/07-CFE). 

Sobre la base de los antecedentes provinciales: 

- Reuniones con Rectores, Vicerectores, Regentes de ISFD, para recabar y difundir informacion 

elaborada a nivel Nacional, Regional y Jurisdiccional y comprometer la participacion. 

- EI Proyecto Jurisdiccional de Practicas y Residencias Pedag6gicas que incluyo 2 instancias (Foro 

Estudiantil: con la participacion de los alum nos de los ISFD -Noviembre 2007- y Encuentro Provincial de 

Practicas y Residencias Pedagogicas que conto con la participacion de Especialistas Invitados y 

Ponencias de Profesores de los ISFD) 

- Relevamiento de puestos Organico Funcionales de cada ISFD de la Provincia, tanto de gestion estatal 

como privada. 

- Jornadas Institucionales (Diciembre 2007 y Marzo 200B) de difusion, analisis de documentacion 

generada por el CFE, INFD Y la propia DES de la provincia. 

Bajo el marco legal enunciado, se avanzo, junto con los Equipos de Gestion de los ISFD en la 

constitucion de la conformacion de la Comision Curricular Jurisdiccional, pues fueron ellos quienes 

nutrieron la comision originaria proponiendo y enviando representantes y especialistas de los Institutos. 
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A la Comision se integra tam bien representantes de Educacion Privada, de la Union de Docentes 

Agremiados Provinciales. EI Espacio Carta Abierta San Juan se hizo presente con aportes y sugerencias. 

De esta manera, poco a poco se fue constituyendo y consolidando la Comision Curricular Jurisdiccional 

abocada a una tarea especifica: la formulacion de los Disenos Curricula res Provinciales para la 

Formacion Inicial de Profesores de Nivel Inicial y Prima rio. 

A Nivel Regional San Juan asumio el compromiso de aportar especialistas y trabajar en el campo de la 
• 

Formacion General, en el Area Matematica, en Ruralidad y Educacion Intercultural BilingUe (EIB). 

A la vez que se avanzaba en desarrollos locales, se discutian las producciones a Nivel Regional. Se 

participo de: 

- "Encuentro Regional de Consultores Curriculares del Nuevo Cuyo". DGES. Ministerio de Educacion, 

Ciencia y Tecnologia de la Provincia de la Rioja. La Rioja. Junio 2008 

- "Encuentro para la elaboracion del Curriculum Regional" DES. DGE. Gobierno de Mendoza. Mendoza 

Julio 2008 

- "III Encuentro Curricular Regional de Formacion Docente Inicial " DES. ME. Gobierno de San Juan. San 

Juan. Agosto 2008. 

Los mismos han representado ambitos de debate y argumentacion teoricos, epistemologicos y 

metodologicos, que han enriquecido la produccion local. 

Para todas estas tareas se contaba con: 

- Lineamientos Curricula res Nacionales para la Formacion Docente Inicial 

- Lineamientos Nacionales para el Desarrollo Profesional 

- Lineamientos Nacionales para el Desarrollo Institucional 

- Recomendaciones del INFD y las asistencias tecnicas y actualizaciones para distintos campos yareas. 

- Los Nucleos de Aprendizajes Prioritarios (NAP) para los Niveles Inicial y Prima rio 

- La Encuesta a Docentes Noveles (2008 -INFD), Agencia Espanola de Cooperacion Internacional para el 

Desarrollo y la GEl 

- Los criterios y miradas profesionales de los docentes de los ISFD, porque se entiende que la 

formulacion de los Disenos Curricula res es un proceso participativo y a su vez, parte de un todo mayor, 

el Plan Nacional de la Formacion Docente. 

Los primeros borradores se presentaron para la consulta, se sometieron a debates de profesores y se 

hicieron consultas espedficas a los alum nos. Cada ISFD dispuso del material espedfico para su analisis. 

Con la participacion de la comunidad educativa, por campos de la formacion, areas de conocimientos, 

espacios espedficos, se fueron haciendo las modificaciones y ajustes que se consideraron necesarios. 

Los documentos fueron presentados tam bien al cuerpo de Supervisores de los Niveles Inicial y Prima rio, 

a la Direccion de Educacion Privada, a la Universidad Nacional de San Juan, por entender que contaban 

con experiencias y conocimientos valiosos para aportar y enriquecer la tarea. 

En el mes de Marzo, para Formacion de Profesores de Educacion Prima ria y en el mes de Abril, para 

Formacion de Profesores de Educacion Inicial, los ISFD avalan las propuestas para ser elevadas a las 

Autoridades Provinciales. A traves de las Resoluciones 1S14-ME/09 y 1SlS-ME/09 Y sus respectivas 

modificaciones, se aprueban los Despliegues Curricula res para su implementacion en el presente curso 

lectivo. 

Mientras se trabajaba intensamente en las acomodaciones institucionales, normativas y la reubicacion 

del personal docente. 

Cabe destacar que fue politica del Ministerio de Educacion, la Secreta ria de Educacion y la Direccion de 

Educacion Superior la conformacion de un espacio representativo y participativ~ para el mejoramiento 

de la formacion inicial, del desarrollo profesional y el desarrollo institucional de los ISFD, por entender 

que los procesos curriculares de mejoramiento de la formacion inicial guardan estrecha relacion con los 

procesos de desarrollo profesional docente, de organizacion institucional, de investigacion educativa, y 
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se definen a partir de "asegurar las dinamicas y los contextos institucionales y organizacionales que 

posibiliten el desarrollo de los diseilos curricula res". 

La Direccion de Educacion Superior de la Provincia ha definido el proceso de construccion curricular 

como un proceso colectivo, de debates, acuerdos y consensos que reconoce diversos tiempos y 

dimensiones, tanto en la construccion como en la implementacion y que a la vez genera procesos 

simultaneos y convergentes a nivel de la organizacion institucional, de las condiciones del trabajo 

docente y de las condiciones de aprendizaje de los alumnos. Su implementacion se concretara en 

tiempos de cortos, medianos y de mas largo plazo en las multiples instancias que reconoce. 

1. Organizacion de los Diseiios de la lurisdiccion 

Fueron pautas fijadas p~r la Jurisdiccion para enmarcar la tarea: trabajar en el marco legal vigente; 

garantizar una formacion de calidad previendo egresos; considerar la menor distancia posible entre la 

formulacion y la realizacion del Diseilo Curricular; flexibilizar los diseilos; cuatrimestralizar; reconocerle 

al alumno el tiempo que insumen las practicas en el campo; atendiendo el tiempo de la Residencia 

Pedagogica y Practica Docente en 40 ailo, reducir las obligaciones academicas de ese ailo; que cada 

ISFD disponga de espacios de definicion institucional ofreciendo propuestas al respecto; respetar las 

horas vigentes en las areas y/o disciplinas espedficas. 

En este marco es que se organizan los Diseilos Curriculares para la Formacion Inicial de Profesores de 

Educacion Inicial y Profesores de Educacion Prima ria, atendiendo los tres campos de la formacion. 

Desde el Campo de la Formacion General se busca asegurar la comprension de los fundamentos de la 

profesion, dotados de validez conceptual y de la necesaria transferibilidad para la actuacion profesional, 

orientando el anal isis de los distintos contextos socio educacionales y toda una gama de decisiones para 

la enseilanza. 

Desde el Campo de la Formacion Espedfica se atiende al analisis, formulacion y desarrollo de 

conocimientos y estrategias de accion profesional para el nivel de enseilanza para el que se forma. 

Desde el Campo de la Formacion en la Practica Profesional se apunta a la construccion y desarrollo de 

capacidades para y en la practica profesional en las aulas y en las escuelas, en las distintas actividades 

docentes, en situaciones didacticamente prefiguradas y en contextos sociales diversos. Asimismo, desde 

este campo de la formacion, se busca fortalecer el compromiso de la formacion conjunta y redefinir los 

tipos de intercambios entre el ISFD y las escuelas asociadas, redefiniendo un tipo de relacion que 

historicamente solo privilegio 10 interpersonal (entre un profesor de practicas y un docente 0 directivo 

escolar) para poder constituirse en una relacion interinstitucional. Se busca tambien incorporar las 

Nuevas Tecnologias Educativas y las Tecnologias de la Comunicacion y la Informacion facilitando el uso 

que pueda hacerse en las actividades que se desarrollen en los institutos y en las escuelas asociadas. 

2. Propositos Generales para la Formacion Docente Inicial 

• Jerarquizar y revalorizar la formacion docente, como factor clave del mejoramiento de la 

calidad de la educacion. 

, 
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• Preparar profesionales capaces de ensenar, generar y transmitir los conocimientos y valores 

necesarios para la formacion integral de las personas, el desarrollo nacional y la 

construccion de una sociedad mas justa. 

• Promover la construccion de una identidad docente basada en la autonomia profesional, el 

vinculo con la cultura y la sociedad contemporanea, el trabajo en equipo, el compromiso 

con la igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alum nos/as. 

• Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en el 

nivel de referencia, en el marco de la polftica educativa nacional y las definiciones 

jurisdiccionales. 

• Ofrecer una formacion inicial de calidad que prepare para el desempefio profesional y 

desarrollar conciencia respecto de la importancia y la necesidad de un desarrollo profesional 

continuo. 

• Desarroilar juicio crftico profesional para analizar e interpretar las necesidades y 

particularidades de los sujetos del nivel, en contextos especfficos e intervenir 

pedagogicamente en consecuencia promoviendo su formacion y desarrollo. 

• Incentivar la investigacion y la innovacion educativa vinculadas con las tareas de 

ensefianza, la experimentacion y sistematizacion de propuestas que aporten a la reflexion 

sobre la practica y a la renovacion de las experiencias escolares. 

3. Contenidos Transversales 

Hay contenidos que por su relevancia para la formacion inicial de profesores se considero conveniente 

incluirlos en distintos campos de la formacion, en unidades curricula res pertinentes, de modo de 

garantir su tratamiento desde diversos espacios y enfoques. Estos son: 

Educacion Sexual Integral 

Educacion Rural 

Educacion Intercultural Bilingue 

Educacion Permanente de Jovenes y Adultos 

La inclusion de contenidos relativos a Educacion Rural, Educacion Intercultural Bilingue, Educacion 

Permanente de Jovenes y Adultos no debe considerarse como un obstaculo para que de elias se hagan 

orientaciones, ya que constituyen modalidades especfficas previstas por ley. 

3.1. Educacion Sexual Integral 

En el marco de la Ley 26.150 se establece que "Todos los educandos tienen derecho a recibir 

educacion sexual integral en los establecimientos educativos publicos, de gestion estatal y privada 

de las jurisdicciones nacional, provincial, de la CABA y municipal". Por educacion sexual integral se 

entiende la educacion que "articula aspectos biologicos, psicologicos, sociales, afectivos y eticos". EI 

Programa Nacional de Educacion Sexual Integral tiene por objeto "Incorporar la educacion sexual 

integral dentro de las propuestas educativas orientadas a la formacion armonica, equilibrada y 

permanente de las personas; asegurar la trasmision de conocimientos pertinentes, precisos, confiables y 

actualizados sobre distintos aspectos involucrados en la educacion sexual integral; promover actitudes 

responsables ante la sexualidad; prevenir problemas relacionados con la salud en general y la salud 

sexual y reproductiva en particular; procurar la igualdad de trato y oportunidades para varones y 

mujeres". Las acciones que promueva "estan destinadas a los educandos que asisten a establecimientos 

publicos de gestion estatal 0 privada, desde el nivel inicial hasta el nivel superior de formacion docente", 

por ello, resulta necesario y conveniente incluir contenidos espedficos sobre la tematica, teniendo en 

cuenta que "cada comunidad educativa incluira en el proceso de elaboracion de su proyecto 

institucional, la adaptacion de las propuestas a su realidad sociocultural, en el marco del respeto a su 

idea rio institucional y a las convicciones de sus miembros" teniendo en cuenta las necesidades de los 
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grupos etarios. Se decidio transversalizar contenidos especfficos en unidades curricula res del Campo de 

la Formacion General y del Campo de la Formacion Especffica, de tal modo que el docente en formacion 

disponga de herramientas tanto para su desarrollo como sujeto de derecho, como agente promotor de 

los mismos. Se incluyeron tambien los aspectos relativos a la Resolucion 43/08-CFE. 

3.2. Educaci6n Rural 
La Educacion Rural4 hace referencia a la educaCion de la poblacion rural, atendiendo a las caracteristicas 

diversas de cada zona, considerando la configuracion particular del contexto. 

Hablar de la situacion actual de la educacion rural, en primer lugar es hacer mencion fundamentalmente 

a una mirada historizada de la escuela rural, que en un porcentaje importante han cumplido y estan 

cumpliendo su centenario (Esc. de Educacion Prima ria). La mirada historizada implica prestar atencion a 

la construccion de referentes contextuales que configuran la cotidianeidad y las articulaciones entre 

diferentes escalas de contextosS para comprender distintos procesos que definen la ruralidad y por 10 

tanto que atraviesan la escuela. 

Si se tiene en cuenta el origen de la escuela rural desde el sistema educativo, esta aparece como la 

institucion articuladora entre el Estado y la sociedad, como instrumento de integracion social y politica y 

en esto acompaiia al proceso de institucionalizacion de la provincia y el pais. Pero la mirada tam bien 

puede remontarse a tiempos y espacios anteriores a la constitucion del sistema educativo para 

recuperar otros sentidos de la educacion rural6• 

AI revisar algunos trabajos de investigacion sobre la escuela rural', esta aparece mostrando una relacion 

muy particular con los habitantes de distintas localidades, parajes con la escuela. Desde la perspectiva 

de ellos representa una expectativa de vida, una proyeccion de futuro, "Ia solicitan al Estado para que 

sus hijos puedan acceder a traves de ella a mejores condiciones de vida': 

Tan importante fue la necesidad de una escuela que en muchos de los casos el inicio del 

funcionamiento se produjo en casas de familias hasta que lIego la construccion del edificio propio. 

Ademas se muestra como el lugar de encuentro para viabilizar otras demandas sobre necesidades del 

lugar que tienen que ver con actividades y manifestaciones de esas poblaciones. Ahi la escuela rural se 

transforma en productora de procesos simbolicos, promotora de procesos culturales, sociales que 

articulan 10 historico en diferentes momentos. 

En muchos lugares el origen de otras instituciones esta dado a partir de la escuela. Recorriendo la 

provincia donde hay grupos pequeiios de pobladores hay una escuela. En otros lugares estan como 

mudD testimonio dando cuenta de la existencia de pobladores que migraron y con ello provocando 

interrogaciones sobre las transformaciones que han definido la presencia de una escuela y la ausencia 

de quienes estuvieron ahf. 

En el recorrido de pensar la escuela rural, tam bien hay que tener cuenta la creacion de escuelas 

especfficas para las actividades de la ruralidad como escuelas agricolas, agropecuarias, agroindustriales 

4 Acuerdo FAO - UNESCO 
5 Achilli, E. (2000) "Contextos y cotidianeidad fragmentada". Bs. As. Cuadernos de Antropologfa Social. UBA. 
6 Castillo, S. (2007) "Escuelas Ruralizadas y desarrollo regional. Bs. As. Mino y Davila. 
7 Trabajos de Investigacion sobre Escuelas Rurales del Dpto. Jachal y Caucete. Vivencias de Maestra Rural en Iglesia, Jachal, Valle 
Fertil y Pcia de Bs As. 
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destinadas a la formacion de adolescentes y jovenes. Escuela media pensada en la relacion educacion -
• 

trabajo, asumida desde una posicion politica. 

Desde hace varios afios otras instituciones fueron introduciendo intervenciones desde aCCIones 

educativas para con las comunidades rurales orientando el trabajo agricola - ganadero y otras 

actividades propias del contexto rural. 

Buscar romper el aislamiento, mejorar las condiciones de vida han sido intenciones y preocupaciones 

que han guiado y guian diferentes propositos politicos de trabajo de organizaciones e instituciones en 

distintos tiempos en los territorios rurales. 

Esta convivencia, las actividades que se han ido desarrollando han generado otros sentidos sobre la 

educacion en las poblaciones rurales. 

San Juan mirada como espacio geogratico en su mayoria esta marcada por la ruralidad. Se encuentra 

poblacion rural en zonas de montafias, valles, serranias, zonas muy aisladas de dificil acceso y otras mas 

cercanas a la capital. Realidades multiples, dispares y contrastantes, que se dan en el ambito rural, 

resultantes del entrecruzamiento de diferentes factores condicionantes y esto se comparte con el resto 

del pais. Tambien se dan cambios en el contexte rural frente a la globalizacion pudiendo hablar de 

algunos efectos que urbanizan los comportamientos de los habitantes de la zona rural. 

La Ley de Educacion Nacional define la Educacion Rural como una modalidad del sistema en los distintos 

niveles de educacion, destinada a "garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a traves de 

formas adecuadas a las necesidades y particularidades de la poblacion que habita en zonas rurales". 

Desde la propia ley se definen lineas de acciones especificas abordando las problematicas particulares 

de contextos rurales x. 

Las configuraciones diversas de los contextos rurales implican desde la formacion docente pensar en la 

diversidad de la escuela rural, en sus diferentes niveles; en la diversidad marcada en la organizacion 

institucional, en 10 pedagogico - didactico, en 10 curricular, en 10 normativo. 

La formacion docente tiene el alerta de considerar que desde 10 pedagogico - curricular y normativo en 

los contextos rurales "Ia ensefianza aparece como distinta porque los patrones que definen las ideas y 

practicas dominantes en materia de educacion, son de extraccion y de naturaleza esencialmente 

urbanas" (A. de Oro 1992). 

En muchos casos Se impregnan las miradas en la oposicion urbano- rural, en las representaciones 

construidas para este ultimo como "carente" de 10 que no tiene del primero y no en los marcos de 10 

diferente. Y en muchos casos esto define practicas limitadas al aSistencialismo (Iglesias 2004). 

Considerando que es el Estado qUien debe "garantizar el acceso a los saberes postulados para el 

conjunto del sistema a traves de propuestas pedagogicas flexibles que fortalezcan el vinculo con las 

identidades culturales y las actividades productivas locales" y sin desconocer su especificidad, se 

considero conveniente transversalizar contenidos de Educacion Rural en la formacion inicial, en el 

Campo de la Formacion General y de la Practica Profesional. 

3.3. Educacion Intercultural Bilingiie 

En las ultimas decadas, tal como sucede en el resto de Latinoamerica, Argentina ha visibilizado su 

caracter multilingOe y pluricultural en relacion a los pueblos originarios. En diversos ambitos del pais se 

constatan procesos de recuperacion de la identidad etnica (procesos de "re-etnizacion"), como el caso 

de Cuyo, donde cabe reconocer los procesos particulares que se verifican. 

8 En el ano 2004 se CI ea en el MECyT el Area de Educacion RUral como forma de brindar una atenci6n espedfica a la educacion 
de la poblacion rural. A partir de ese antecedente, en el mismo ano, la provincia genera un proyecto integral para el trabajo con 
escuelas rurales con el proposito de vincularlas entre si y fortalecer sus relaciones con el media. 
Desde el Ministerio de Educaci6n de la Provincia se han relevado 220 escuelas rurales de Educaci6n Primaria. Estas poseen 
anexado el Nivel Inicial, algunas con salas de 4 y 5 anos las mas proximas al Dpto. Capital. En las escuelas mas aisladas hay 
plurisalas. Algunas de estas escuelas cuentan ademas con Cicio Basico Secundario con propuestas de itinerancia y otros 
responden a la propuesta general del resto de la EducaCion Secundaria. Las escuelas que fueron incluidas en los 80 en proyectos 
de extension horaria, ofrecen una propuesta curricular diferenciada en aspectos que abordan actividades relacionadas con 10 rural. 
Algunas muy aisladas estan organizadas como escuelas albergues, en su mayoria de Personal Unico (escuelas de educacion 
primaria, con regimen espeaal de perrnanencia y algunas son secundarias) . 
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Las reivindicaciones educativas de estes pueblos han derivado en que el Estado garantice el derecho 

constitucional a una educacion bilingOe e intercultural, estableciendo fundamentos politicos y legales 

desde los cuales se legitima el reconocimiento de estes sujetos, en tanto sujetos de derecho. De tal 

modo, la nueva legislacion existente integra de pleno derecho a la EIB como modalidad del sistema 

educativo y establece que el Estado debe impulsar la investigacion sobre la realidad sociocultural y 

lingOistica de los pueblos indigenas, tal que permita el disefio de propuestas curriculares que promuevan 

el respeto p~r la multiculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias. Para ello se propone que 

el eje de la formacion docente se asiente en las herramientas disciplinarias, pedagogicas y didikticas 

que permitan el desarrollo de los procesos de aprendizaje en ambientes multiculturales y multilingOes. 

Estos elementos mencionados brindarian concordancia nacional y provincial a las propuestas de 

formacion docente, superando enfoques localistas. 

En San Juan se produce la situaci6n social de emergencia de pueblos Huarpes, en el centro y sur de la 

provincia; en tanto que otros pueblos, los Capayanes y Yacampis, comienzan a aparecer en el norte de 

la provincia. Un diagnostic09 realizado en el mes de octubre de 2008, en los establecimientos de 

Educacion Prima ria de la provincia, denota la emergencia en varias escuelas de educandos que se 

autoidentifican 0 son reconocidos como pertenecientes a Pueblos Originarios, los cuales estan en 

proceso de re-construccion de su cultura e identidad. De estes pueblos persisten rasgos culturales como 

creencias y practicas que sobreviven, pero no el cuerpo central de su cultura anterior ni su lengua. En la 

region de Cuyo no hay hablantes del Allentiac ni del Kacan, por ello en la realidad social de la provincia 

se plantea la situacion de interculturalidad, aunque no de bilingOismo. 

Ante tal situaci6n, se presenta la necesidad de resolver la deuda hist6rica que el sistema educativ~ 

argentino tiene en la construccion de una educaci6n democriltica e igualitaria. Para ello, la Educacion 

Intercultural constituye una respuesta necesaria a la situacion de multiculturalidad, y de relaciones 

aSimetricas hist6ricas, pues da lugar a una educaci6n capaz de reconocer las diferencias en sentido 

positivo e inclusivo; y de promover la recuperaci6n de la identidad IingOistica-cultural de los pueblos 

originarios. La interculturalidad es un proyecto etico, politico y epistemologico a construir por los sujetos 

y grupos sociales. Requiere el establecimiento de autenticas relaciones dialogicas en los contextos en los 

cuales los sujetos entran en comunicaci6n; es la escuela el lugar don de debe materializarse ese 

encuentro. 

Es necesario que la interculturalidad no se yea solo como un contenido de la educacion sino que, su 

inclusion en la trama curricular, permita desarrollar un bagaje conceptual, competencias y actitudes 

tendientes a la conformacion de un docente respetuoso de la identidad diferente, capaz de intervenir en 

contextos de diversidad identificando y resolviendo las problematicas de ensefianza y aprendizaje que 

estas implican. 

En virtud de 10 expuesto y teniendo en cuenta que la Educaci6n Intercultural Bilingiie es una 

modalidad del sistema educativo en los niveles de educacion que "garantiza el derecho constitucional de 

los pueblos indigenas, a recibir una educacion que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas 

9 De 289 escuelas que respondieron a fa encuesta impfementada para el diagn6stico, 49 acusan tener alumnos de pueblos 
originanos (17 %). De estas, 24 escuelas manifiestan poseer poblacion originaria no argentina (pueblos originarios de 
nacionalidad chilena 0 boliviana); y 25 responden poseer poblacion escolar de pueblos originarios locales. En 22 escuelas los 
docentes han comenzado a implementar estrategias pedagogicas y/o comunitarias . 
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culturales, su lengua, su cosmovisi6n e identidad etnica; a desempenarse activamente en un mundo 

multicultural y a mejorar su calidad de vida", se plantea la transversalizaci6n de los contenidos de la 

EIB en el Campo de Formaci6n General y el Campo de la Practica pertenecientes a la estructura 

curricular de la Formaci6n Docente Inicial lO
• En el primer campo, los contenidos se han transversalizado 

en las unidades didacticas: Historia Social Argentina y Latinoamericana; Aportes de Sociologia y 

Antropologia a la Educaci6n; Estado, Sociedad y Educacion; Didactica y Curriculum; y Teoria de la 

Educaci6n. Para el segundo campo aludido, se considera que las practicas profesionales en contexto de 

diversidad se establecen como un eje estructurante de la formaci6n, contribuyendo a que los procesos 

socioeducativos concretos orienten el proceso y que las perspectivas te6ricas puedan ser analizadas a la 

luz de 10 que se observa en el terreno; por ello los talleres y el trabajo de campo se instauran como una 

metodologia fundamental. EI recorrido debe seguir un proceso de complejidad creciente, estructurado a 

partir de ejes problematizadores. 

La construcci6n y gesti6n curricular no se piensa como un proceso destinado a ellos sino con ellos, 

capaz de recuperar las voces, demandas y saberes de todos esos otros "que han sido hist6ricamente 

desdibujados como sujetos pedagogicos". 

3.4. Educacion Permanente de lovenes y Adultos 
La LEN define la Educacion Permanente de lovenes y Adultos como una "modalidad educativa 

destinada a garantizar la alfabetizaci6n y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a quienes no la 

hayan completado en la edad establecida reglamentariamente, y brindar posibilidades de educacion a 10 

largo de toda la vida". 

Tanto en el pais como en America Latina, a 10 largo de la historia, la expresi6n constituy6 un eufemismo 

para hacer referencia a la educacion, escolar y no escolar, de j6venes y adultos de sectores populares. 

"Es la clase social hacia la que se dirigen las ofertas, y el nivel de educacion escolar de sus potenciales 

participantes, 10 que ha dado lugar a que sea nombrada como educacion de adultos" (Brusilovsky 2006). 

Se trata de un problema complejo que no se circunscribe al campo educativo sino que 10 incluye y 10 

trasciende y tiene que ver con problemas politicos, economicos y sociales mas globales. 

Segun la Quinta Conferencia Internacional de Educacion de Adultos "por educacion de adultos se 

entiende al conjunto de procesos de aprendizaje, formal 0 no, gracias al cual las personas cuyo entorno 

social considera adultos, desarrollan sus capacidades, enriquecen sus conocimientos y mejoran sus 

competencias tecnicas 0 profesionales, 0 las reorientan a fin de atender sus propias necesidades y las 

de la sociedad. La educaci6n de adultos comprende la educaci6n formal y permanente, la educaci6n no 

formal y toda la gama de oportunidades de educaci6n informal y ocasional existente en una sociedad 

educativa multicultural, en la que se reconocen los enfoques teoricos y los basados en la practica". 

(UNESCO, 1997). 

La Educaci6n de J6venes y Adultos se delimito desde sus origenes como un espacio compensatorio, 

remedial, como un camino para los que, por sus condiciones sociales excluyentes, quedaron fuera de la 

escuela. 

Una caracteristica general de los destinatarios de la EPJA es la heterogeneidad que se expresa en las 

edades, trayectorias educativas, intereses, necesidades, ritmos y matrices de aprendizaje, que 

complejizan la tarea docente. Se hace necesario reconocer a un "otro" con potencialidades, 

capacidades, historias, culturas, suenos. 

Las acciones de formaci6n deben privilegiar el analisis de la practica cotidiana con enfasis en la reflexi6n 

ace rca de la instituci6n educativa y del contexto social, econ6mico, politico y cultural. Tomar como 

Hl Las experiencias formativas a organizarse deben enmarcarse en un paradigmd constructivista y la conformacion de una 
"comunidad de aprendizaje" que, ademas de induir a estudiantes, docentes y directivDs, integre las propuestas y experiencias que 
escuelas de Educacion Primaria, lIevan adelante en la jurisdiccion. 

ill.\ .,..e . .c- .::' 
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punto de partida al joven y adulto, considerados como sujetos activos en la construccion del 

conocimiento. 

En funcion de la problematica enunciada se hace indispensable en la Formacion Docente brindar a los 

futuros profesores herramientas teorico-pr<icticas que les permitan actuar con responsabilidad y 

compromiso social en el ambito de la educacion de jovenes y adultos. Dichas herramientas les 

posibilitarfan entre otras cuestiones reconocer la heterogeneidad de poblacion escolar que convoca la 

EPJA, sus demand as legftimas, para traducirlas en propuestas pedagogicas adecuadas y flexibles, 

susceptibles de ser apropiadas por los destinatarios. 

La Formacion Docente debe asumir el desaffo de construir alternativas educativas capaces de dar 

respuesta al principio de inclusion educativa, para garantizar la educacion como derecho personal y 

social. La inclusion educativa es un derecho de todos, en este sentido, los principios de igualdad de 

oportunidades y participacion democratica, entre muchos otros, deben conjugarse con el fin de construir 

una sociedad mas justa. Asegurar una educacion de calidad con estas caracterfsticas puede contribuir a 

eliminar algunas de las form as de discriminacion. 

Considerando la especificidad y complejidad de la EPJA se considera pertinente que la Formacion 

Docente Inicial incluya sus contenidos basicos transversalmente, tanto desde el campo de la formacion 

general, de la formacion especffica como desde la practica profesional. 
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• 
IV. IMPLEMENTACION 

1. Modo de lmplementacion 

La DES de la Provincia ha definido el proceso de construccion curricular como un proceso colectivo, de 

debates, acuerdos y consensos que reconoce diversos tiempos y dimensiones, tanto en la formulacion 

como en la implementacion y que a la vez genera procesos simultaneos y convergentes a nivel de la 

organizacion institucional, de las condiciones del trabajo docente y de condiciones de aprendizaje de los 

alum nos. 

La implementacion de los nuevos Disenos de la Jurisdiccional se hara ano a ano, en tiempos de cortos, 

medianos y de mas largo plazo en las multiples instancias que reconoce. A medida que el nuevo DC se 

implementa, se ira dejando de desplegar, tambien ano a ano, el DC anterior. Es necesario preyer 

articulaciones con criterios amplios de modo tal que puedan incluirse quienes tienen desarrollos en DC 

anteriores y quieran regresar a los estudios. 

Los Disenos Curricula res tienen como foco de trabajo la formacion Inicial, pero esta requiere de modo 

concomitante del desarrollo profesional, del desarrollo institucional, de la funcion de investigacion. En 

este marco y respetando los derechos y deberes de la comunidad educativa en su conjunto y 

particularizando en el personal y los alum nos, se buscan las mejores condiciones posibles para el trabajo 

docente, el aprendizaje de los alum nos y los propios ISFD. 

En cuanto a la implementacion del propio diseno y las unidades curriculares, se aspira potenciar el 

trabajo de construccion participativa que vienen lIevando adelante los ISFD, sea al interior de los 

propios establecimientos y/o en redes interinstitucionales, profundizando el trabajo de la formulacion 

curricular. Desde la DES se promueven formas autogestivas, 10 cual no impide la organizacion de 

asistencias tecnicas espedficas de acuerdo a las necesidades y demandas que se planteen y se 

visualicen. 

2. Correlatividades 

EI sistema de correlatividades" tiene por objeto facilitar y organizar los estudios y las dinamicas 

institucionales. Se ha pensado un sistema flexible de correlatividades que deje a los estudiantes, sujetos 

jovenes y adultos, espacios de autonomfa que les permitan organizar su formacion de acuerdo a las 

necesidades e intereses propios, de los campos disciplinares en la institucion. 

Se han previsto dos tipos de correlativas. La/s unidad/es curricular/es que se requiere/n haber cursado 

para cursar la materia subsiguiente, y esto es porque los contenidos de la primera son base, 

fundamento, para los de la siguiente y la/s unidad/es curricular/es que se requiere/n haber aprobado 

para cursar la materia subsiguiente, y esto es porque, dada la organizacion logica de la disciplina, de los 

contenidos y de los estudios, se considera/n imprescindible/s el dominio para los de la siguiente. 

3. Articulaciones y Equivalencias • 

3.1. Planes de Estudio y el Diseno Curricular lurisdiccional 
• 

Los Disenos Curricula res originados en el marco de la Ley Federal de Educacion y la Ley de Educacion 

Superior se organizaron teniendo como referente las pautas acordadas en el sene del CFCyE, tanto en 10 

relativo a las cargas horarias (un piso de 1800 hs reloj), los Contenidos Basicos Comunes, como a los 

Campos de la Formacion (Formacion Pedagogica, Formacion Orientada y Formacion Especializada), con 

porcentajes relativos para cada uno de ellos. En ese marco, cada ISFD lIevo adelante su propio Diseno 

Curricular segun las pautas fijadas por la Jurisdiccion. EI resultado ha sido tantos Disenos Curriculares 

como Institutos Formadores hay en la Provincia, razon por la cual, resulta dificultoso hacer un unico 

11 Desde el CFE se ha avanzado en Acuerdos Marcos para el Regimen Academico de 105 Alumnos a los cuales no solo la Provincia 
adhiere SinO que ha side promotora de los mismos. En el marco de estas polfticas, estan previstas dos instancias de acceso para 
los alumnos, en el primero y en el segundo cuatrimestre de cada ana de estudio, evitando demoras innecesarias.· 
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Plan de Articulacion Provincial para todos los Disefios que se vienen implementando. Por 10 expuesto, a 

partir de la cohorte 2009 y teniendo en cuenta las Resoluciones 1514 ME·09 Y 1515 ME-09 Y sus 

respectivas modificatorias se hacen las siguientes sugerencias: 

Facilitar la continuacion de los estudios en el mismo Instituto u otro, garantizando niveles de calidad . 

Criterios amplios y flexibles atendiendo la trayectoria academica del alumno. 

Para las equivalencias de las unidades curriculares, tener en cuenta contenidos abordados, nivel de 

desarrollo, cargas horarias del! los unidad/es curricular/es de tal modo que si la unidad curricular que 

presenta un alum no cubre con al menos el 75% tanto en contenidos como en carga horaria, se 

considere la equivalencia total. En el case de cubrir al menDs el 50% de las variables sefialadas, se 

pueda conceder una equivalencia parcial, debiendo el alum no cubrir una/s exigencia/s para lIegar con la 

equivalencia para la acreditacion. La/s misma/s puede/n ser sobre la base de objetivo/s y contenido/s 

que faltarian cumplimentar, un trabajo monografico 0 un coloquio sobre uno 0 mas tema/s definido/s 

expresamente por la unidad curricular en cuestion. A los efectos de la acreditacion el alumno hara los 

tramites administrativos dispuestos por el ISFD y la nota sera el promedio de la nota anterior y la 

asignada a la tarea encomendada. Cuando los contenidos de la unidad curricular no alcancen con este 

piso, el alumno podra optar por cursado regular 0 rendir libre, cuando las condiciones academicas 10 

permitan. 

Se sugiere seguir estes criterios para cualquier tramite de equivalencias que se solicite. 

En cuanto a materias regularizadas en otros Planes de Estudio se sugiere mantener dicho criterios 

mientras dure la vigencia de la regularidad. 

3. 2. En el marco del Diseiio Curricular lurisdiccional 

Las equivalencias entre unidades curricula res aprobadas en el marco del Disefio Curricular Jurisdiccional, 

Resoluciones 1514 ME-09 Y 1515 ME-09, son directas. En cuanto a las unidades curriculares de 

Definicion Institucional, opcionales para el alumno, deberan seguirse criterios amplios y flexibles de 

modo de respetar las trayectorias formativas, siempre que sean compatibles con el marco institucional . 

Para el otorgamiento del Titulo se exige que al menos el alumno haya realizado el 20% del Plan de 
. 

Estudio en ese ISFD y que pueda haber acreditado por equivalencias de otros ISFD hasta un 80% de 

dicho plan de estudios. 
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I. CAMPO DE LA FORMACION GENERAL! 

1. Fundamentacion 

Esta propuesta del Campo de la Formacion General se formula a partir de los Lineamientos 

Curriculares Nacionales para la Formacion Docente lnicial, teniendo en cuenta las Recomendaciones 

para la elaboracion de los Disefios Curricula res de la Formacion Docente, elaboradas y difundidas por 

el INFD, Disefios Curriculares vigentes, experiencias y saberes producidos en los Institutos de 

Formacion Docente. 

Dichos materiales curricula res constituyeron un punto de partida, a la hora de abrir el debate regional 

y jurisdiccional, planteando un abanico de posibilidades, que progresivamente permitio seleccionar y 

redefinir de modo participativ~, reflexivo, pertinente y acorde a las condiciones locales; la 

transformacion deseada para nuestros profesorados. 

Se plantearon, dentro del Campo de la Formacion General, criterios y modalidades de articulacion que 

permitieron disefiar una propuesta en la que se contemplan enfoques epistemologicos, perspectivas, 

modalidades y tiempos, en vinculacion con el campo de la PrilCtica y con el Campo de la Formacion 

Espedfica. 

La concepcion general que guiO este proceso de construccion curricular se cimienta en la intencion de 

que el campo de la Practica vertebre la propuesta de la Formacion Docente, a 10 largo de los cuatro 

afios, y en la consideracion de que el Campo de la Formacion General y el campo de la Formacion 

Espedfica deben estar presentes a 10 largo de todo el proceso de Formacion Inicial, articulandose los 

tres campos de un modo dialeetico y espiralado. 

En este sentido, se hace ineludible pensar en la disposicion de tiempos y espacios institucionales 

en los que sea plausible poner en dialogo y tension teoria y practica. De este modo, tanto las 

teorias que sustentan las prilcticas -sus fundamentos logicos, epistemologicos e ideologicos, las 

categorias conceptuales que se desprenden de estas', como las prikticas mismas, en sus diversas 

manifestaciones e instancias con distinlos niveles de complejidad y agregacion (contextual, 

institucional, aulico, etc.) no se abordaran solo como un momenta de la formacion: el "momento de la 

formacion general" (que habitualmente se ha situado en el primer afio) 0 "el momenta de la praetica" 

(que ha asumido generalmente su preponderancia en el ultimo ano, con un cariz que enfatizo 

fundamentalmente su acepcion mas aplicacionista); sino que encontrariln distintas instancias y 

espacios en los que los terminos de la relacion puedan ser significados y resignificados 

articuladamente con un profundo sentido procesual. 

EI caracter espiralado de esta propuesta dialogica entre teoria y praetica, encuentra su corporeidad en 

la posibilidad de construccion de distintas instancias 0 momentos de la formacion en los que se hace 

posible la reflexion "sobre la praetica y en la practica", y con ello ahondar la semantica y el sentido de 

las praeticas y sus razones a la luz de las teorias y los fundamentos de las teorias a partir de las 

practicas. Una suerte de "volver a mirar" la teorfa y "volver a mirar" la practica en vinculacion entre sf 

y con el contexto; ello implica que la formacion docente que se propone debera estar impregnada 

tanto de los conocimientos y actitudes que devienen de la practica reflexiva, crftica y sistematizada, 

como de los procesos de construccion del conocimiento en el campo de la investigacion cientffica en 

general y educativa en particular. Esto es, una Formacion docente que contribuya al desarrollo de la 

conciencia del momento historico que se esta vivien do; y la posibilidad de reconocer a partir del 

proceso de investigacion sobre las practicas, los fundamentos teoricos e ideologicos que subyacen tras 

las mismas y que, a partir de este reconocimiento, puedan proponerse alternativas para lograr una 

transformacion cualitativa del trabajo docente pensado como instancia 0 experiencia formativa. 

La transformacion de la formacion docente requiere, por un lado, de un docente que enseiie, 

investigue, reflexione y produzca conocimientos sobre su propio trabajo y las condiciones 

1 Este campo de la Formaoon, con las correspolldientes adaptaciones, es comun para la Formaci6n Inicial de Profesores de 
Educaclon Primaria y Profesores de Educacion Inicial, Resoluciones 1514 ME-09 Y 1515 ME-09 respectivamente y modificatorias. 
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materiales y simbolicas de realizacion -tanto en su cotidianeidad, como en el contexte historico, 

social y cultural en el que acontecen- y, por otro, de la construccion de redes institucionales e 

interinstitucionales que posibiliten la construccion colectiva de instancias de validacion y legitimacion 

del saber producido en los Institutos Formadores y en las practicas educativas cotidianas (en los 

distintos pianos y contextos en los que estas acontezcan). 

EI sentido expuesto, lineas arriba, acerca de la imbricacion de la teoria y la practica, no puede 

desconocer el desafio politico de asumir la especificidad del trabajo con el conocimiento y la cultura en 

los institutos formadores en tanto productores de saberes fundantes dentro del sistema educativ~ 

argentino. De alii, la necesidad de considerar la investigacion educativa como un camino que permite 

el estudio, la sistematizacion y la problematizacion de la cotidianidad en los procesos educativos, 

fortaleciendo una actitud de apropiacion de la practica en tanto objeto de analisis critico y reflexivo. 

En otros terminos, estos conocimientos alcanzan su mayor eficacia y significacion en la medida en que 

se orienten a la comprension de las practicas educativas, en distintos contextos y niveles de 

concrecion, fortaleciendo y dando base a toda una gama de decisiones en las practicas sociales, 

institucionales y de la enseiianza. 

Los enfoques teorico-epistemologicos que orientan la seleccion de contenidos en las distintas unidades 

curriculares de la Formacion General, dan cuenta de la educacion en tanto practica de enseiianza, 

social e historicamente contextualizada; es decir, condicionada en los distintos niveles de complejidad 

(social, institucional y aulico), por fenomenos sociales, politicos, ideologicos, economicos, culturales, 

etc. del momento historico concreto en que acontece y se desarrolla. Por tal motiv~, el proceso de 

seleccion de contenidos de las distintas unidades curriculares que conforman el campo fue guiado 

fundamentalmente por la necesidad de elucidar y redefinir enfoques que posibiliten la interpretacion y 

comprension de los ejes del Campo de la Prilctica planteados como abordajes problematizadores. 

Desde el punto de vista pedagogico-didactico de definicion curricular, se considero conveniente, por 

un lado, tal como se propone en las Recomendaciones para la elaboracion de los Disefios Curriculares 

de la Formacion Docente, que en esta propuesta convivan, armoniosa y solidariamente, unidades 

curriculares organizadas en torno a enfoques disciplinares y unidades organizadas a partir del analisis 

de ejes tematicos. Por otro lado, la recuperacion de la historicidad de experiencias previas de 

formacion y de trabajo academico en los Institutos en el campo de la construccion de saberes ~omo 

aquellas que se dieron a partir de los planes MEB 0 PTFD- resultan irrenunciables, en tanto la 

construccion de una nueva propuesta lejos de partir de la nOcion de tabula rasa, debe asegurar un 

profundo sentido procesual. 

Hemos rescatado, tambien, importantes experiencias Jurisdiccionales de Formacion Docente, y 

algunas unidades curriculares que consideramos pertinentes conservar, como por ejemplo dentro del 

Campo de la Practica: Institucion Escolar, y dentro del Campo de la Formacion General: Investigacion 

Educativa; Estado, Sociedad y Educacion, entre otras. 

otros aspectos que se consideraron al momenta de organizar los contenidos, son aquellos que se 

vinculan a la transversalidad de tematicas que puedan dar cuenta de la complejidad de la educacion 

en diversas realidades tales como: la ruralidad, 10 urbano, la educacion intercultural bilingue, entre 

otras; como aspectos significativos a ser tenidos en cuenta; ya que las configuraciones de diversas 

instancias y pianos de la vida social implican desde la formacion docente, pensar en la diversidad de la 

:> 
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3. Estructura Curricular del Campo de la Formacion General 

Profe50rado Educacion Prima ria 
, 

, .. "'- • • · • . . . . . . · , . · . · . • 

'. Cuadro Sintetizador 
. . . , . 

• . . . • . 

Instancias Curriculares · Ano · • 
, 

. · · . . 
• . . · . . . , , 

• , . · . • . . . . . . • . , . . 

Historia Social Argentina y latinoamericana 10 Ana 
10 cuatrimestre 

Aportes de Sociologfa y Antropologfa a la '. 

Educacion 10 Ana 
10 cuatrimestre 

Filosoffa y Conocimiento 
. 

10 Ana 
20 cuatrimestre 

Psicologfa Educacional 
10 Ana 
20 cuatrimestre 

• 

Iniciacion a las TlCS · 
· . 

10 Ana 
20 cuatrimestre 

· 

Estado, Sociedad y Educacion 20 Ana 
10 cuatrimestre 

.. 
Didactica y Curriculum 20 Ana 

Anual 
• • · , 

Teorfas de la Educacion 20 Ana 
20 cuatrimestre 

, 
Formacion Etiea y Ciudadana 30 Ana 

10 cuatrimestre 
Comunicacion, Cultura y Tecnologfas de la 
Informacion y Camunicacion 30 Ana 

10 cuatrimestre 

Investigacion Educativa I 30 Ana 
20 cuatrimestre 

· 

Investigacion Educativa II. Reflexianes sabre la 40 Ana 
T eorfa y la Practiea Educativa. 10 cuatrimestre 

. 
· 

\ 

" . 

• 

, 
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. . . 
• . • . . . 

. . • 

Formato Carga . 
. . . . . . • Horaria . 

. 
. 

haras aulicas) . . • 

Asignatura 96hs 

ASignatura 96hs 

ASignatura 96hs 

Asignatura 96hs. 

Prueba de 32hs. 
suficiencia 

Asignatura 96hs 

ASignatura 128hs 

ASignatura 96hs 

ASignatura 96hs 

ASignatura 64hs 

Semina ria 96s 

seminaria 64hs 
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10 Ano 

Historia Social Argentina y Latinoamericana 

Marco Explicativo 

La historia como disciplina, es fundamental para conocer, comprender y utilizar categorfas de analisis 

que permitan entender la realidad socio-polftica y cultural como una construccion social. En este 

sentido -yen el marco de las transformaciones actuales de las sociedades contemporaneas- se hace 

necesario abordar la propia historia y la de Latinoamerica para construir el andamiaje analitico que 

posibilite contextualizar, reflexionar y tomar posicion frente a los diferentes procesos politicos y socio­

culturales que se desarrollan actualmente. 

Cabe pensar en esta unidad curricular como un espacio de conocimientos historicos articulados a partir 

de tematicas tales como: la construccion de los Estados nacionales, las relaciones historicas y 

estructurales de dependencia respecto de las potencias centrales, las experiencias en tome a la 

aplicacion de distintos modelos politico-economicos, reformas agrarias, marcos generales legales, etc.; 

incluyendo -al mismo tiempo- una perspectiva polftica, ideologica, sociocultural y economica del 

contexto rural que pueda dialogar con los aportes provenientes de la Antropologfa Cultural en tanto se 

incluye la mirada sobre la ruralidad, los pueblos originarios en distintos tiempos politicos, y como se 

han integrado a la historia argentina. 

Contenidos: 

La desnaturalizacion del conocimiento historico en las explicaciones del pasado. EI papel del conflicto y 

la disputa de intereses en el cambio historico y social. 

Categorfas de analisis para interpretar y comprender la propia realidad historica como construccion 

social: Capitalismo, Imperialismo, Colonialismo, desarrollo desigual y combinado. 

Los diferentes procesos de conformacion de los Estados Nacionales en la region y el papel de los 

distintos sujetos sociales. Los procesos de distribucion y apropiacion de la tierra y la relacion con los 

pueblos originarios en los distintos modelos de Estado. Perspectivas indigenas sobre la historia 

argentina. Formas de organizacion local y supralocal y las demandas sobre sus derechos 

(especialmente los educativos). La tenencia de la tierra, el poder politico economico y los procesos de 

concentracion en la tenencia de la tierra. Experiencias de reform a agraria en Latinoamerica. EI Estado 

en la definicion de las politicas para los ambitos rurales, las miradas de 10 rural. 

Los cambios en los distintos modelos de Estado. Desde el Estado oligarquico-liberal al estado 

neoliberal. Los proyectos y las acciones de los gobiernos populares en Latinoamerica. 

Las relaciones norte-sur, centro-periferia, dependencia y subdesarrollo. La tension capitalismo­

comunismo: las experiencias chilena, cubana, nicaragUense en el terreno del socialismo, los procesos 

dictatoriales en Latinoamerica y el papel de Estados Unidos en la region desde la posguerra. 

Aportes de Sociologia y Antropologia a la Educacion 
• 

Marco Explicativo: 

EI potenCial de las categorfas teoricas desarrolladas por disciplinas cientfficas como la Antropologfa y la 

Sociologfa en el estudio de los fenomenos sOciales, a partir de sus diferentes enfoques y perspectivas 

teoricas, se constituye en un aporte fundamental para la reflexion y comprension de la educacion 

como fenomeno complejo, en tanto proceso social que entrana aspectos que acontecen tanto en los 

pianos materiales como simbolicos de la vida social, que se concretizan ylo plasman en distintos 

niveles de agregacion como son el nivel sistemico (macro) y los niveles institucionales, aulicos (de 

~~ . \ 
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caracter micro). La posibilidad de generar una mirada analitica y critica sobre la educacion a partir de 

los aportes que estas ciencias sociales proveen, permitira situar los procesos educativos en un 

contexto socio-historico-cultural en el que se tornara plausible reconocer y dar cuenta de los diferentes 

atravesamientos (politicos, sociales, culturales, ideologicos, economicos, etc.) que condicionan la 

cotidianeidad educativa, al tiempo que permitiran superar -€n terminos de ruptura epistemologica- los 

pre conceptos y opiniones fundadas en el mero usa del sentido comun proveyendo un sustrato de 

cientificidad a la reflex ion sobre los hechos educativos y los contextos socio-culturales en los que 

acontecen. Por ejemplo: el trabajo de ensenar, los procesos de escolarizacion y sus efectos en la 

conservacion y transformacion de la sociedad, fenomenos como la construccion historica de la infancia 

y la adolescencia, la educacion como factor de cambio y reproduccion social, las vinculaciones entre la 

escuela y la desigualdad, los procesos de seleccion educativa, el curriculum oculto, las disputas de 

poder en torno a la validacion del conocimiento escolarizado, entre otros, son algunos de los 

contenidos que han de abordarse en este espacio. Asi tam bien, la constitucion historica y 

configuracion de los contextos en los que acontece la educacion, la construccion de subjetividades en 

el contexto urbano, rural, las subjetividades y concepciones de la educacion de jovenes y adultos, las 

cosmovisiones (de la poblacion, vinculos con el territorio, el trabajo, relaciones con los recursos 

naturales), concepciones de genero, etc. 

Se propone incorporar en esta unidad curricular el tratamiento de un eje de Interculturalidad como 

fundamento socio-antropologico. Contenidos que podrian trabajarse a partir de problematizaciones 

teoricas tales como: "los procesos de aculturacion-endoculturacion a traves de la educacion y la 

lengua", desde la vida cotidiana en las instituciones socio-culturales y educativas. 

Estudiar estas cuestiones en la formacion inicial desde las categorias teoricas que aporta el enfoque 

socio-antropologico, favorece el analisis de los fenomenos educativos, habilita comprensiones mas 

dinamicas y ricas del conflicto, del devenir social y escolar, y brinda conocimientos en torno al 

entramado social que se manifiesta en las escuelas. Por ello, esta unidad curricular tendra una fuerte 

articulacion con el Campo de la Practica. 

Contenidos: 

Cultura y Sociedad: distintas concepciones de cultura; los universales de la cultura; las paradojas de la 

cultura; dinamica cultural. Los procesos de creacion/produccion, reproduccion/recreacion cultural, la 

complejidad linguistico-cultural de los contextos locales, regionales y de la sociedad nacional. 

La diversidad cultural y los procesos de estratificacion sodal y hegemonizacion historico-cultural. 

La configuracion de los pueblos latinoamericanos segun sus historias: pueblos testimonio, pueblos 

trasplantados, pueblos emergentes, pueblos nuevos, etc. 

Teorfas del consenso y del conflicto social: las perspectivas del orden y del conflicto en 10 politico, 

social y educativo. Las concepciones de socializacion segun tradiciones culturales y teoricas, 

paradigmas y sus contextos de produccion en el mundo central y en America Latina. Historicidad de la 

relacion individuo/sociedad y su naturalizacion en relacion con el orden social y cultural. Hegemonia y 

socializacion. 

La construccion social de la realidad. La conformacion de la identidad como proceso multidimensional 

en los contextos multiculturales. 

7 
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Procesos de escolarizacion, sus efectos en la conservacion y transformacion de la Sociedad. Critica 

conceptual al pensamiento unico y a la discriminacion en sus multiples expresiones (con enfasis en los 

procesos socio-educativos). 

La educacion como factor de cambio social. Vinculaciones entre la escuela y la sociedad: exclusion 

social y excluSion educativa, desigualdad, seleccion educativa y curriculum oculto. Los sectores 

populares y sus luchas por el derecho a la educacion. Educacion de jovenes y adultos. La educacion 

como derecho social. EI entramado social en las escuelas. Dinamicas de imposicion y resistencia 

cultural y linguistica en la escuela. 

Filosofia y Conocimiento 

Marco Explicativo: 

EI punto de partida de esta unidad curricular gira en torno a los planteamientos filosoficos 

fundamentales y fundantes de nuestra cultura OCCidental y la vinculacion que estos han tenido con las 

principales lineas de pensamiento surgidas en America Latina y Argentina, como planteamientos que 

contribuyen al analisis de las teorias y practicas educativas y de los hitos socio-culturales acontecidos 

en nuestras sociedades. 

La Filosofia como campo del saber de caracter argumentativo, critico y reflexivo constituye un ambito 

que permite introducir la discusion sobre las formas hegemonicas de construccion del conocimiento. 

Cabe analizar, criticamente, aquellas grandes "concepciones de mundo", de ciencia, de conocimiento, 

presupuestas en los paradigmas que cimentaron las investigaciones, las politicas y las practicas 

educativas en Argentina y Latinoamerica. 

Se atiende, particularmente, a la reflexion sobre las problemilticas del conocimiento en la historia del 

pensamiento y al impacto de los planteos y debates, con sustento filosofico, desarrollados en torno a 

las razones y sentidos de la educacion, de la distribucion del conocimiento legitimado socialmente, del 

trabajo docente con el conocimiento y su incidencia en los procesos de ensenanza y de aprendizaje. 

Desde perspectivas conceptuales divergentes y alternativas, se han ido revalorizando, en la historia de 

las ideas, producciones culturales propias excluidas de los grandes proyectos educativos, 

subordinados, muchas veces, a tradiciones academicas legitimadas en contextos sociales disimiles a 

los nuestros. 

En este sentido, se vuelve perentorio incluir en el analisis, tanto las formas de transmision cultural 

dominante y el modo de insercion historica de los pueblos originarios en el contexto de las culturas 

hegemonicas; como tambien las modalidades de pensamiento alternativo, en la historia de las ideas, y 

los modos de resistencia que se fueron desarrollando frente a la cultura dominante. 

Contenidos: 

La Filosofia como campo de un saber critico y refiexivo. Principales planteos en la tradicion filosofira 

occidental: concepciones de mundo, de hombre, de conocimiento, de ciencia, praxis, poHtica, etc. 

EI sujeto y el conocimiento en la filosofia de la modernidad. La revolucion copernicana y la ciencia 

moderna. EI proyecto moderno y su crisis: cuestionamientos desde la filosofia contempOrilnea. 

EI cientificismo y sus criticos. Debates abiertos en Ciencias Sociales: explicacion versus comprension, 

holismo versus individualismo. 

Concepciones actuales sobre el conocimiento. Lenguaje, conocimiento y autonomia. Saber y poder. La 

democratizacion del conocimiento. Episteme, imaginario social y conocimiento cientifico. EI 

conocimiento academico y el conocimiento escolar. Incidencia de estos planteos en la formacion 

docente y en el campo educativo. 
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EI pensar situ ado en America Latina: pensamiento, historia, cultura popular y filosofia latinoamericana. 

La impronta del pensamiento filosofico en los proyectos socio-politicos y educativos en Argentina: EI 

positivismo en el proyecto de la genera cion del ochenta. Criticas a la racionalidad tecnico instrumental 

y filosofias de denuncia, etc. 

PSicologia Educacional 

Marco Explicativo: 

La pSicologia educacional abarca un ambito de conocimientos con entidad propia, ocupa un espacio 

definido en el conjunto de las disciplinas. Este campo implica interacciones entre las teorias 

psicologicas y el sistema educativ~; demarca las dimensiones que constituyen al sujeto y sus 

posibilidades de aprender. 

Surge en el siglo XIX ligada a la creacion de un nuevo dispositivo del Estado moderno: la escuela. A 

partir de entonces distintas vertientes de la pSicologia ligada al aprendizaje, a las etapas evolutivas 

del nifio 0 a los test mentales, se aplican para enfrentar los nuevos problemas que plantea la 

homogeneizacion de aprendizajes en poblaciones heterogeneas. 

En sus comienzos, se ocupo de las variables pSicologicas y vincula res que participan en el proceso 

educativ~; las formas en que esta se realiza, presentan distintos enfoques de acuerdo con los 

esquemas referenciales 0 marcos tearicos a partir de los cuales se estudia el hecho educativ~. 

En las ultimas decadas estas aplicaciones unidireccionales de la pSicologia a la educacion son revisadas 

y ampliadas desde la especificidad de las pr<§cticas y de los sujetos que participan en el ambito 

educativ~; es decir se amplia la mirada a los procesos psicoeducativos. Surge asi, en la pSicologia 

educativa contemporanea, una orientacion cultural que enfatiza los aspectos contextuales de la 

actividad psicologica y pretende romper con la separacion entre fenomenos mentales y el mundo 

exterior. Se plantea un pasaje hacia un estudio contextual del sujeto en las situaciones educativas, 

entendiendolas en toda su complejidad. 

Desde esta perspectiva, el aprendizaje es una actividad que produce y reproduce sistemas de 

representacion de la realidad, donde las interacciones entre los actores tienen un papel destacado 

para la construccion de los conocimientos sobre el mundo, sobre si mismo y los otros. 

En la presente unidad curricular, el alumno de forma dan docente contara con herramientas que Ie 

permitan cuestionar, problematizar y profundizar los procesos educativos desde los aportes de los 
, 

modelos pSicologicos del aprendizaje, con la intencionalidad de lograr una articulacion dialectica entre 

teoria y practica. 

Una mirada que permita conocer el complejo entretejido que se produce en los diferentes contextos, 

se logra planteando ejes de trabajo y de analisis. Es en esta instancia donde se concreta la estrecha 

vinculacion que tiene la presente unidad curricular con laPractica. 

Asimismo se relaciona con: Aportes de Sociologia y Antropologia a la Educacion, Filosofia y 

Conocimiento, Sujeto de la Educacion y con Residencia Pedagogica y Practica Docente. 

Contenidos: 
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PSicologia y Educacion: Relaciones y articulaciones entre Psicologia y Educacion. Problematicas 

actuales desde la mirada de la PSicologia Educacional. La complejidad de los fenomenos educativos. La 

escuela, un entrecruzamiento de culturas y practicas. 

Aprendizaje: Fundamentos epistemologicos Y psicologicos de las teorias sobre el aprendizaje: 

psicoanalitica, conductista, psicogenetica, cognitiva cultural, sociohistorica. 

Otros aportes teoricos en la comprension de las relaciones educativas. Las teorias criticas: un 

replanteo de la reproduccion. Modalidades de conocer y de aprender. 

EI Aprendizaje y los diversos contextos: Aprendizaje en la vida. EI aprendizaje en la escuela. 

Construcciones compartidas en la escuela: el desafio de la diversidad. Los "usos" de la diversidad en la 

escuela. Los discursos de la tolerancia. 

La construccion de marcas, estigmas y prejuicios en la cotidianeidad escolar. Integracion y asimilacion 

EI aprendizaje en el aula: La adquisicion de conocimientos en el aula. 

Las formaciones grupales en el aprendizaje. EI grupo y 10 grupal. Los vinculos il1tersubjetivos en el 

grupo clase. Mediacion y negociacion de significados en el aula. Nuevos conceptos: violencia 

simbolica, reproduccion, habitus. 

Iniciaci6n a las TICS 
--------------------------.--------------------------
Marco Explicativo: 

Las transformaciones, a nivel local e internacional, que definen las caracteristicas de la sociedad de la 

informacion, sociedad del conocimiento 0 sociedad red como se denomina a la epoca actual, que se 

manifiestan en cam bios acontecidos en los procesos productivos, economicos y comunicacionales de 

las ultimas decadas y su relacion con la educacion, exigen modificaciones en la educacion y por 10 

tanto en la formacion de los futuros docentes. 

En este contexto en el que se inserta la institucion escolar que debe dar respuesta a las demandas de 

la sociedad es fundamental generar las condiciones para que el alumno futuro docente desarrolle 

capacidades que Ie permitan adquirir nociones basicas para el usa de las TiC en los diferentes 

espacios curricula res y para asumir el compromiso de continuar profundizando durante su desempefio 

ya como docente , sobre los fundamentos teoricos y tecnicos que sustentan los nuevos recursos 

computacionales e informaticos que se actualizan a un ritmo vertiginoso .Esto sera posible si dicho 

alumno comprende la nueva logica virtual que seguira coexistiendo con la logica existente en la 

cultura escolar del entorno de trabajo. 

Hacer referencia a fundamentos teoricos implica tener en cuenta el paradigma cientifico desde el cual 

se abordan las TIC, ademas de la ruptura de paradigmas sociales, educativos y comunicacionales. 

Ademas de considerar que los cambios implican tambien una nueva nocion de espacio y tiempo 

La incorporacion de las TIC en el curriculum como herramientas mediadoras en los procesos de 

aprendizaje solo se justifica si va unida a una constante reflexion y actitud critica sobre el impacto e 

incidencia en la formacion de los alumnos, desde una nueva concepcion de conocimiento, sujeto de 

aprendizaje, aprendizaje y ensefianza. Ademas si se utiliza con el proposito de favorecer las instancias 

de aprendizaje y no solo de innovar en educacion a traves de nuevos recursos materiales. 

Es fundamental concienciar desde la formacion docente a todos los actores institucionales acerca del 

valor de estos medios desarrollados en la actualidad para agilizar los canales de comunicacion, 

aportar mayor cantidad de datos e informacion en menor tiempo para la toma de decisiones que 

generen procesos participativos y democraticos en los ambitos institucionales. 

Este espacio curricular que adquiere presencia en la formacion docente tambien se sustenta en la 

legislacion educativa argentina, Ley de Educacion Nacional (N° 26206), entre cuyos fines y objetivos 

se fija el de "desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes 

\ \" , 1\;:, 
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producidos por las tecnologfas de la informacion y la comunicacion." Y establece, ademas que: "EI 

acceso y dominio de las tecnologfas de la informacion y comunicacion forma ran parte de los 

contenidos curriculares indispensable para la inclusion en la sociedad del conocimiento". Ello, evidencia 

una fuerte apuesta al reconocer la influencia socializadora y formativa que las nuevas tecnologfas de 

la Informacion y Comunicacion tiene en niiios, adolescentes y jovenes. 

Contenidos: 

Iniciacion a las TIC. Conceptos basicos de TIe: Las nuevas tecnologfas de la informacion y las 

comunicaciones. 

Nociones basicas, analisis y evaluaciones diferentes tipos de procesadores de texto. Planillas de 

calculo. Presentaciones multimedia. GrMicos. Internet paginas Web. Buscadores. 

, 

20 Alio 

Estado, Sociedad y Educacion 

Marco Explicativo: 

Pensar la educacion de modo articulado e interdependiente con el Estado y la sociedad, tal como 10 

plantea la denominacion de esta unidad curricular, transparenta la idea de concebirla como un proceso 

eminentemente social donde las concepciones del Estado han dejado sus huellas, trayendo aparejadas 

diversas consecuencias a 10 largo del tiempo. Analizar crfticamente la conformacion del Estado 

Nacional y las diversas oscilaciones experimentadas historicamente por razones de fndole polftico­

ideologico permite comprender la concepcion de educacion, anidada en los diferentes perfodos y en la 

estructura del sistema de educacion de nuestro pafs. 

La conformacion del Estado-Nacion, que estructuro la educacion de nuestro pueblo, nace a mediados 

del siglo XIX respondiendo a demandas de fndole socio-politico y economico imperantes en ese 

momenta historico, y va modificandose a 10 largo del tiempo en respuesta, tam bien, a diversas 

demandas. 

Ningun estado actual de situacion puede comprenderse sin entrar en conocimiento y dialogo con el 

pasado de una sociedad, por ello es necesario historizarlo, recuperando los contenidos ya abordados 

en la "Historia Social Argentina y Latinoamericana" para referirlos al ambito educativo y de la 

formacion docente. : ; 
. 

En relacion con la historia de las instituciones, este planteo integrado de Estado, sociedad y educacion 

permite comprender su funcionamiento desde sus orfgenes, dentro del marco y sentido de las 

regulaciones y desde las perspectivas en que se concibe la norma. 

Si bien es importante historizar, tambien 10 es conocer cuanto acontece en y desde el sistema 

educativo en el presente. De modo que las concepciones de Estado, sociedad, Sistema, sus funciones 

y dinamica, la normativa que encuadra sus acciones y el papel de los docentes, resultan necesarios en 

la formacion de un profesorado crftico y comprometido con la educacion de su pueblo, entendida esta 

como derecho social y personal. 

) 
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Este planteo debe ofrecer herramientas y conocimientos que permitan, al futuro docente en 

formacion, comprender la realidad del sistema educativo y su dinamica para intervenir crfticamente 

sobre la misma. Acercarse a la comprension de las politicas educativas, desde y en respuesta al 

proyecto politico-educativo vigente, favorecera un posicionamiento crftico y comprometido. 

Los contenidos de esta unidad curricular se articularan con los de las otras unidades curricula res de la 

Formacion General y nutre, especialmente, el Eje planteado en el Campo de Formacion de la Practica, 

construyendo espiraladamente un saber genuino que posibilita la formacion de un docente intelectual 

crftico. 

Contenidos: 
EI Estado como construccion historica y social, como "arena de conflicto". Principales configuraciones 

politicas del Estado. 

Nociones de politica educativa. Funcion y concepcion de la educacion publica segun la configuracion 

del Estado. 

Contexto historico-politico del surgimiento del sistema educativo: el escenario social de la modernidad 

y la constitucion de los sistemas educativos. Identificacion de la Educacion con el proceso de 

escolarizacion y su relacion con la formacion del Estado nacion. Rol de Estado en la regulacion, gestion 

y financiamiento de la educacion. La politica educativa como politica publica. 

EI sistema educativo, sus elementos constitutivos y su dinamica. Funciones del sistema educativo en 

relacion con la sociedad, la cultura, la politica y la economia. Democratizacion del sistema. 

Modelos de Estado y modelos economicos en los que se inscriben los proyectos educativos en 

Argentina: EI proyecto educativo tradicional liberal oligarquico. EI proyecto educativo en el Estado 

Keynesiano. Modelos educativos autoritarios. Las corrientes desarrollistas. La educacion en el modelo 

neoliberal conservador. 

Bases legales del sistema educativo argentino, del sistema educativo provincial y de las politicas de 

reforma educativa. Los comienzos de la educacion basica, sus caracteristicas y sus redefiniciones. La 

evolucion de la educacion inicial en la Argentina y de su obligatoriedad. Las funciones sociales del nivel 

medio y sus orientaciones en la historia argentina. La educacion de jovenes y adultos en el Sistema 

Educativo. La educacion superior en la Argentina, su funcion historica y sus grandes debates. 

La constitucion del magisterio como categorfa social. La historicidad de las instituciones de formacion 

docente. EI normalismo, positivismo, etc. Situacion actual de la formacion docente. La ensefianza 

como acto politico. Identidad y condiciones laborales docentes. Regulaciones sobre el trabajo de 

ensefiar. Sindicalizacion. 

Las funciones de la escuela y su historicidad. La actividad escolar y las articulaciones socio­

estructurales. Crisis de la escuela contempOrilnea. EI fracaso escolar. Desigualdad educativa, entre 

jurisdicciones y al interior de las mismas. La educacion frente a los cam bios sobresalientes en la 

sociedad contemporanea. La educacion intercultural bilingOe y en contextos rurales en la historia 

educativa. 

Didiictica y Curriculum 

Marco Explicativo: 

EI objeto de la Didactica se ha ido redefiniendo y ha sido concebido de distinto modo en diferentes 

contextos socio-historicos-politicos. Desde la consideracion de un metodo universal de ensefianza, 

hasta la definicion del proceso de ensefianza-aprendizaje, que tendio al vaciamiento de contenidos, 

pasaron varios siglos. Mas recientemente ha sido definido por los didactas franceses como un "sistema 

didactico" circunscripto al sistema de ensefianza, mientras que, desde perspectivas epistemologicas de 
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corte cualitativo, se 10 identifica con la clase, el aula 0 con las pnkticas educativas heterogeneas, 

susceptibles de ser analizadas mas alia de los enfoques micro y macrosociales. 

La Didactica, en tanto disciplina compleja, se constituye en dos dimensiones articulables, la 

explicativa-comprensiva que aporta elementos teoricos para abordar y comprender la enseiianza como 

eje central de formacion, desde una perspectiva situada. Y la dimension prescriptita-normativa sobre 

el quehacer docente. Ambas dimensiones atienden a un componente utopico que apunta a la 

intencionalidad etica y social de la enseiianza, a partir de la consideracion de los contextos y sujetos 

involucrados. 

EI objeto de las teorias del curriculum se ha debatido entre las nociones de planeamiento racional e 

integral, de curriculum como texto, curriculum como modele de la practica, y hasta el curriculum como 

hipotesis de trabajo, frente a las nociones que describen un curriculum oculto, 0 10 conciben, desde 

una perspectiva procesual, como entrecruzamiento de practicas diversas, como un curriculum real 

construido en los intersticios que se abren frente al curriculum prescripto, 0 como sintesis de 

elementos culturales que conforman propuestas politico-socio-educativas, etc. 

En definitiva aporta marcos conceptuales, criterios generales y principios para la reflexion y la practica 

de la enseiianza. La didactica se constituye en un campo especifico y se configura en la complejidad 

de las relaciones entre la teoria y la practica, practica que adquiere la forma de una intervencion 

situada social e historicamente. 

Por 10 tanto, este espacio curricular propone categorias de analisis para el estudio de las practicas de 

la enseiianza y se ocupa de formular criterios para la mejor resolucion de los problemas que la 

enseiianza plantea a los docentes y la creacion de alternativas de actuacion pedagogica. 

Se contemplan procesos de negociacion y definicion curricular desde criterios para la planificacion de 

aula y experiencias de aprendizaje con enfoques cooperativos en contextos de diversidad y ruralidad. 

En virtud de 10 expuesto, es primordial la articulacion con las instancias del Campo de la Practica. 

Contenidos: 

Constitucion historica del campo del saber de la Didactica. Discusiones actuales en torno al objeto de 

estudio de la Didactica. 

Corrientes didacticas contemporaneas, la tension entre conservar y transformar la cultura. Las 

practicas de enseiianza como practicas sociales complejas y situadas. Didactica general y Didacticas 

especiales. 

Diseiio y desarrollo del curriculo: del curriculum como texto hasta el curriculum como proceso. EI 

curriculum como entrecruzamiento de practicas diversas, como entrelazamiento de curriculum 

prescripto, propuesta editorial y cultura pedagogica del docente. 

EI diseiio aulico practico-critico frente al diseiio tecnologico: la formulacion de marcos referenciales y 

la seleccion de contenidos. EI problema metodologico, las estrategias y las modalidades del 

conocimiento. Las practicas de evaluacion. Modalidades de organizacion curricular. 

La articulacion teoria-practica como problema curricular y de enseiianza: el docente frente a los 

aspectos estructurantes de la clase. La legitimacion de la situacion aulica. 

Innovaciones e investigaciones didacticas. La transposicion y el contrato didactico, el pensamiento 

pnictico, el discurso narrativo, etc. 

) 
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Teorias de la Educaci6n 

Marco Explicativo: 

Resulta de importancia estrategica incluir en esta unidad curricular las perspectivas criticas de los 

discursos educativos modernos y contemporaneos, sus debates, querellas, desarrollos cientificos, 

evolucion historica y los modos en los que estos legitimaron practicas sociales concretas tanto a nivel 

sistemico, institucional y aulico, como popular. 

Las teorias educativas de distinto origen disciplinar (filosofico, pedagogico, sociologico, psicologicos, 

antropologicos, etc.) y sus derivaciones e impacto sobre las practicas educativas, en el tiempo y el 

espacio social, constituyen saberes que conllevan la descripcion y el analisis de los procesos de 

produccion, distribucion y apropiacion de saberes. Elias posibilitan la explicacion y comprension acerca 

de como la escuela, sus metodos, los sujetos escolares y las relaciones con el conocimiento, tienen un 

origen genealogico en distintos momentos y contextos historicos; 10 cual favorece la reflexion sobre el 

sentido politico de la educacion en terminos de la antinomia dialectica entre su sentido reproductor y 

conservador, como su potencialliberador y transformador de las situaciones de injusticia y opresion. 

EI analisis de las Teorias Educativas Argentinas y Latinoamericanas permitira el acercamiento a una 

gran cantidad de estudios divergentes y distintos posicionamientos teoricos y metodologicos, como asi 

tam bien distintos abordajes metateoricos para explicar y comprender las practicas educativas, 

atendiendo a las caracterfsticas y condiciones espedficas de nuestro pais y Latinoamerica, desde la 

construccion de teorfas situadas en el espacio local, provincial, nacional y regional. 

Se prioriza el pensamiento pedagogico latinoamericano, sus representantes y sus propuestas 

metodologico-educativas para el analisis e intervencion en contextos diversos. EI estudio de la 

presente unidad curricular, su constitucion historica, su abordaje y el analisis de la discusion educativa 

actual, posibilita y favorece interrogar, interpretar y comprender aspectos de la practica educativa y de 

su investigacion para la construccion de propuestas alternativas. 

Contenidos: 

La Constitucion del campo educativo: la Pedagogfa y otras tradiciones epistemologicas. Las funciones 

asignadas a la educacion por las diferentes teorfas educativas en la modernidad y su redefiniciones en 

la contemporaneidad. Teorias y corrientes educativas en el siglo xx. La educacion tradicional, la 

Escuela Nueva, enfoques crfticos y no crfticos. Teorfas alternativas en la historia no oficial. Teorfas 

crfticas para la integracion de la cultura. Recuperacion del valor politico de la educacion, 

universalizacion de la cultura y su democratizacion. 

Los procesos emancipatorios y la construccion de las republicas: Reconocimiento de los pueblos 

originarios como sujetos de derechos y "sujetos pedagogicos". Pensamiento pedagogico 

latinoamericano desde diferentes perspectivas (Sarmiento, Estrada, Jose Marti, Simon Rodrfguez, 

Paulo Freire, etc.). Debates entre las teorfas en torno a la Educacion popular y la educacion publica. 

Los destinatarios "Iegitimos" de la accion pedagogica segun los contextos historicos y los diferentes 

modelos politicos imperantes. 

Debates teoricos contemporaneos en torno a la vinculacion del mundo del trabajo, los avances 

cientfficos y tecnologicos, la educacion en los nuevos contextos socioculturales, etc . 

• 
Formaci6n Etica y Ciudadana 

Marco Explicativo: 
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Desde el origen del sistema educativ~ el objetivo fue colaborar con la formaci6n de personas eticas 

que se desenvuelvan en la sociedad como ciudadanos, con todo el bagaje que suponen estos 

conceptos aparentemente simples. Las instituciones educativas cumplieron, acorde a los cambios 

politicoS que se produjeron en el pais, suscitandose asi diferentes disciplinas que se hallaban en el 

curriculum, como p~r ejemplo, Educaci6n Civica, Educaci6n Democratica, ER5A -Estudio de la Realidad 

Social Argentina-, etc. 
• 

5i bien, la Formaci6n Etica y Ciudadana no puede soslayar sus supuestos ideol6gicos, debe quedar 

claro que la ensefianza de la etica no debe caer en inculcaciones dogmaticas, ni en aceptaciones 

escepticas, y tampoco resignarse a un relativismo, sino que existe la posibilidad de universalizar, hallar 

valores comunes y principios validos para todos. 

La formaci6n moral, siempre estuvo presente en la ensefianza, sea de manera manifiesta 0 no. Hoy se 
• 

debe explicitar el sentido, 10 que supone hablar de Etica. Es una disciplina filos6fica, racional, que 

requiere de reflexi6n y de argumentaci6n, de principios fundados en la construcci6n de valores 

personales y sociales, partiendo de la critica racional de la validez de las normas, que se dan en las 

practicas como obligaciones morales. Aqui se distinguen dos aspectos inherentes a la etica que juegan 

un rol importante en el momento de su ensefianza, el saber especificamente filos6fico como campo 

te6rico en el que se desarrolla y actua, 0 sea, la necesidad de fundamentar las practicas; y las 

implicancias eticas en las practicas educativas e institucionales . 
• 

La ensefianza de la Etica debe ofrecer contenidos que permitan fundamentar racionalmente principios 

de valoraci6n y norm as para la acci6n. 5610 partiendo del reconocimiento de que es una disciplina 

racional aut6noma, podemos aceptar un pluralismo axiol6gico sin que sea relativismo, sino que 

reconozca las diferencias, la busqueda de 10 comun y un universalismo critico de principios. De esta 

manera la ensefianza de la etica procurara conducir al futuro docente al aprendizaje a traves de la 

resoluci6n argumentativa y dial6gica de los conflictos sobre valores, a respetar opciones diferentes y a 

convivir en un pluralismo de posiciones sin renunciar a valores universales "minimos" y comunes. 

La libertad y la igualdad seran en este marco, las bases sobre las que se construya el proyecto de vida 

de cada uno como ciudadano, se ira construyendo en la medida que se afiance la autoestima y el 

cUidado del otro, a traves del autoconocimiento, la valoraci6n de si mismo y del otro, y los principios 

que regulan dichas relaciones. Asi se promovera el desarrollo de una personalidad aut6noma, creativa 

y solidaria. 5e ofreceran espacios de reflexi6n, deliberaci6n y argumentaci6n de criterios para elaborar 

proyectos compartidos y la construcci6n de identidades personales y colectivas. 

EI docente al que se aspira en estos tiempos responde a un ser critico, reflexivo, aut6nomo, capaz de 

participar activamente en una sociedad pluralista y democratica; sujeto dial6gico y activo con 

identidad moral construida sustantivamente, con capacidad de dialogo y de comunicaci6n, intra e inter 

personal; ser que debe generar su proyecto de vida, fundamentar sus opiniones y opciones, elaborar 

juicios criticos-eticos aut6nomos, elegir y participar en la construcci6n y reconstrucci6n de normas, a 

traves de la deliberaci6n y toma de decisiones en diversos ambitos y fundamentalmente en el 

educativ~. 

EI ciudadano es un sujeto de derechos y de libertades socio-politicas consensuadas racionalmente, 

sujeto que desarrolla formas de solidaridad social y acciones de autoorganizaci6n colectivas a partir de 

practicas sustentadas en instancias de dialogo, deliberaci6n y concertaci6n. 

) 
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La ciudadania es un concepto codisciplinar que se construye con el aporte de diversas disciplinas, pero 

cabe aclarar que esto no supone la aceptacion acritica de las distintas form~s de socializacion sino 10 

contrario. 

La prilCtica de la ensenanza de la ciudadania debe ofrecer herramientas para que su construccion sea 

demOCriltica y responsable, a traves del ejercicio de la criticidad, la creatividad y el compromiso; 

actitudes y capacidades que no pueden actuar ni desarrollarse por separado. 

Criticidad, en tanto supone conocer y comprender las condiciones de vida como punto de partida y 

como desafio de nuestras acciones a nivel individual; para el logro del autoconocimiento, la capacidad 

empatica y la dis posicion al dialogo argumentativo. Pero, la critica no puede quedar relegada solo a 

este plano, sino que debe estar preparada, dispuesta a elaborar alternativas, 10 que supone trabajar 

en la creatividad. 

Creatividad, implica desarrollar propuestas innovadoras frente a las problematicas que se presenten, 

buscando perspectivas comunes y superadoras, descubriendo falacias y tratando de inducir a la 

construccion del bien publico. 

Com prom iso, genera ante todo la necesidad de unir voluntades para elaborar proyectos personales y 

sociales justos, alternativas que sostengan principios de equidad y solidaridad e iniciativas para 

anticipar 0 resolver conftictos. EI compromiso, siempre debera estar presente, de 10 contra rio, no 

podran desarrollarse ni ponerse en practica ninguna de las capacidades detalladas. 

Ademas, tam bien debemos reconocer el caracter problematico de la convivencia, que exige de 

nosotros, en tanto somos sujetos publicos que vivimos y convivimos bajo un regimen democratico, el 

respeto de las norm as y las leyes, y la busqueda de una democracia justa que garantice los derechos. 

No debemos reducir la ciudadania ni su ensenanza, a 10 meramente juridico ni a los sentimentalismos 

culturales que desemboquen en "patrioterismo" irracional. No se trata de adoctrinar partidaria 0 

corporativamente, se trata de ofrecer herramientas para una vida com un, de ensenar a fundamentar 

racionalmente la convivencia en un campo codisciplinar donde intervienen sin fundirse refiexiones 

eticas, politicas, historicas, sociologicas, economicas, antropologicas, del derecho, etc. 

Por tanto, "Es posible ensenar saberes relacionados con el pensamiento critico y con la capacidad de 

dialogar y de construir proyectos comunes"; y tambien "Es posible, entonces, que en la escuela se 

aprendan formas democraticas de ejercicio del poder y de resolucion de los conftictos sociales, asi 

como modos de compromiso solidario con proyectos comunes". Cullen, (1996) "Autonomia moral, 

participacion democratica y cuidado del otro". Buenos Aires, Ediciones Novedades Educativas. 

Contenidos: 

Introduccion al campo de la 
• • 

Formacion Etica y Ciudadana: Nociones basicas del campo de la Etica. 

Fundamentaciones epistemologicas, antropologicas, juridicas e institucionales del campo. Construccion 
• 

del discurso etico-moral. La Formacion Etica y Ciudadana: perspectivas en las propuestas curricula res. 

EI docente como sujeto etico y como sujeto de derecho. 

La construccion del estado, el derecho y la ciudadania: Concepciones de Estado, derecho y ciudadania 

en contextos socio-historico, politiCOS diferentes. Formas de gobierno. Teorias y tipos de democracia. 

Teorias de la igualdad, la libertad y la justicia. Normas: fundamentos y tipos. La Constitucion de la 

Nacion Argentina: analisis. Poder, autoridad, legalidad y legitimidad en las practicas educativas . 

Uneas de 
• 

pensamiento Eticas y Ciudadanas: Concepciones de etica y moral en contextos SOClO-

historicos, politicos diferentes: eticas teleologicas, eticas formales, eticas aXiologicas, eticas 

discursivas, entre otras. Fundamentos de los derechos humanos. Tipos de derechos humanos: de 

primera, segunda y tercera generacion. Declaracion Universal de los Derechos Humanos y Declaracion 

Universal de los Derechos del Nino. Violaciones de los derechos humanos en diversos contextos. 

Mecanismos institucionales y organizaciones de defensa de los derechos humanos. Educacion en 

Argentina y en nuestra provincia para los derechos humanos. 
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Problematicas etico ciudadanas y su implicancia en el ambito educativo: Problematicas del medio 

ambiente. Problematicas sobre sexualidad. Problematicas de educacion vial. Problematicas inter y 

multiculturales. 

Comunicacion, Cultura y Tecnologias de la Informacion y Comunicacion 

Marco Explicativo: 

Como ya se senalo en "Iniciacion a las TIC" las transformaciones, a nivel local e internacional, que 

definen las caracteristicas de la sociedad de la informacion, sociedad del conocimiento 0 sociedad red 

como se denomina a la epoca actual, que se manifiestan en cambios acontecidos en los procesos 

productivos, economicos y comunicacionales de las ultimas decadas y su relacion con la educacion, 

exigen modificaciones en la educacion y por 10 tanto en la formacion de los futuros docentes. 

En este contexte en el que se inserta la institucion escolar que debe dar respuesta a las demandas de 

la sociedad es fundamental generar las condiciones para que el alumno futuro docente desarrolle 

capacidades que Ie permitan adquirir nociones basicas para el uso de las TIC en los diferentes 

espacios curriculares y para asumir el compromiso de continuar profundizando durante su desempeno 

ya como docente , sobre los fundamentos teoricos y tecnicos que sustentan los nuevos recursos 

computacionales e informaticos que se actualizan a un ritmo vertiginoso. Esto sera posible si dicho 

alumno comprende la nueva logica virtual que seguira coexistiendo con la logica existente en la 

cultura escolar del entorno de trabajo. 

Hacer referencia a fundamentos teoricos implica tener en cuenta el paradigma cientifico desde el cual 

se abordan las TIC, ademas de la ruptura de paradigmas sOciales, educativos y comunicacionales. 

Ademas de considerar que los cambios implican tambien una nueva nocion de espacio y tiempo. 

La incorporacion de las TIC en el curriculum como herramientas mediadoras en los procesos de 

aprendizaje solo se justifica si va unida a una constante reflexion y actitud critica sobre el impacto e 

incidencia en la formacion de los alumnos, desde una nueva concepcion de conocimiento, sujeto de 

aprendizaje, aprendizaje y ensenanza. Ademas si se utiliza con el proposito de favorecer las instancias 

de aprendizaje y no solo de innovar en educacion a traves de nuevos recursos materiales. 

Es fundamental concienciar desde la formacion docente a todos los acto res institucionales acerca del 

valor de estes medios desarrollados en la actualidad para agUizar los canales de comunicacion, 

aportar mayor cantidad de datos e informacion en menor tiempo para la toma de decisiones que 

generen procesos participativos y democraticos en los ambitos institucionales. 

Este espacio curricular que adquiere presencia en la formacion docente tam bien se sustenta en la 

legislacion educativa argentina, Ley de Educacion Nacional (N° 26206), entre cuyos fines y objetivos 

se fija el de "desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes 

producidos por las tecnologias de la informacion y la comunicacion." Y establece, ademas que: "EI 

acceso y dominio de las tecnologias de la informacion y comunicacion forman parte de los contenidos 

curricula res indispensable para la inclusion en la sociedad del conocimiento". Ello, evidencia una fuerte 

apuesta al reconocer la influencia socializadora y formativa que las nuevas tecnologfas de la 

Informacion y Comunicacion tiene en nin~s, adolescentes y jovenes . 
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del trabajo intelectual entre productores -investigadores- y ejecutores de conocimientos --{jocentes-. 

Sin embargo, la investigacion tal como es pensada desde los disenos de formacion docente desde 

hace mas de una decada -y particularmente hoy- involucra necesariamente la reflexion sobre la 

practica educativa, la sistematizacion de saberes que esta genera y las posibilidades de produccion de 

nuevos conocimientos p~r parte de los propios docentes sobre el trabajo en el campo, a partir de la 

indagacion de los distintos medios en los que el mismo acontece y se desarrolla. 

, . 
Contenidos: 

La investigacion como practica social, cientffica y educativa. EI docente investigador de su propia 

practica. Enfoques cualitativos, cuantitativos y mixtos. Investigacion accion, Investigacion participativa 

en el estudio de la realidad educativa. 

Metodo y Metodologfa. EI debate sobre la relacion sujeto-objeto y objetividad-subjetividad. EI estudio 

de las practicas sociales y la funcion social de la investigacion. La triangulacion y la intersubjetividad. 

Paradigmas de la Investigacion: Positivista. Paradigma Comprensivo-interpretativo. La tradicion socio 

crftica. Supuestos teoricos y metodologicos. Similitudes y diferencias. 

EI diseno de investigacion en educacion. 

Tecnicas de recoleccion y de procesamiento de la informacion segun los enfoques. 

, 

4Aiio 

Investigacion Educativa II: Reflexiones sobre la Teoria y la Practica Educativa 

Marco Explicativo: 

La forrnacion docente, en el presente diseno curricular, es concebida desde una integralidad que 

involucra la imbricacion tanto de los saberes necesarios para ensenar, como de aquellos que resultan 

fundamentales para interpretar crfticamente la realidad.En este sentido, es menester considerar la 

importancia y significatividad de conocer y administrar las herramientas conceptuales, epistemologicas 

y metodologicas para producir conocimientos en torno a los saberes que en el trabajo docente se 

generan en su cotidianeidad en relacion con los contextos sociales, historicos y culturales donde 

acontece. 

De este modo la realizacion de disenos de investigacion, como la ejecucion de los mismos resulta ser 

una tarea ineludible al momento de abordar una formacion prospectiva que asuma el desaffo de 

transformar la formacion docente con vistas a incidir sobre la educacion con sentido crftico y reflexiv~. 

Tanto las teorfas que sustentan las practicas -y sus fundamentos-, como las practicas mismas, en sus 

diversas manifestaciones e instancias con distintos niveles de complejidad y agregacion se abordaran 

en terminos investigativos en la presente unidad curricular en la que los terminos dialecticos de la 

relacion puedan ser significados y resignificados articuladamente con un profundo sentido procesual. 

Contenidos: 

La investigacion como instancia de produccion cientffica de conocimientos en torno a la practica 

educativa. La relacion teorfa practica. La practica educativa como objeto de estudio. 

') 
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Proyecto; disefio y ejecuci6n de una investigacion. Proceso metodologico. Aspectos epistemol6gico: 

tema, problema, justificacion, objetivos, antecedentes, marco teorico, etc. Estrategia general: 

confrontacion teoria empiria, disefio, poblacion, unidades de informaci6n y analisis, etc. Tecnicas de 

recoleccion y analisis de la informacion. Validacion. 

Foros de discusion y construccion colectiva de conocimientos a partir de las investigaciones realizadas. 

Conclusiones y recomendaciones. Presentacion y defensa del trabajo final. 

Propuestas de Definicion Institucional 

Educacion en Arte 

Marco Explicativo: 

EI arte, en sus mas diversas expresiones, se hace presente de diferentes modos en la vida cotidiana, en 

tanto el arte fOrlna parte de la "cosa publica". Es un aspecto central de la vida de los hombres, y ocupa 

un lugar en la experiencia que se tiene de la propia cultura de referencia. EI arte y el hombre son 

indisociables. No hay arte sin hombre, pero quiza tam poco hombre sin arte. Es el medio de un perpetuo 

intercambio entre el sujeto con 10 que 10 rodea. Cabe preguntarse, cual es el paisaje de experiencias 

esteticas, de oportunidades de acercamiento a las culturas, y que posibilidades tienen los estudiantes, 

jovenes y adultos, de reconocerse como actores y productores de arte. Podriamos cuestionarnos 

entonces, cual es la politica al respecto y que lugar tiene en el disefio curricular. LQue experiencias esteticas 

previas se encuentran en desarrollo?, Lque posibilidades concretas tienen de apreciar y producir expresiones 

artisticas? LCuales se ofrecen a los estudianres, futuros docentes; qUienes pueden acceder a elias?; estas y 

otras cuestiones refieren a modos especificos de dar vida, difundir y disfrutar el arte, aspectos relevantes 

para entender el horizonte de experiencias al que finalmente accede cada uno de los j6venes. 

La propuesta de esta unidad curricular pretende imbuir en las diversas experiencias disponibles; facilitar 

el conocimiento de c6digos necesarios para acceder a elias; saberse con derecho a disfrutarlas; generando 

posibilidades que favorezcan el goce y la produccion del arte en sus diversas expresiones, y sabre todo en la 

creacion de conciencia acerca del derecho de entrar en contacto con el y aun de producirlo. 

Es necesario propiciar experiencias fonnativas para conocer y apropiarse de los diferentes lenguajes artisticos, 

posibilitando el accesa al mundo de la cultura de manera holistica. Que la formacion docente brinde el espacio 

para apreciar las producciones de otros, sean estos sus propios compafieros, sean los artistas de figuracion 

publica, del pasado 0 del presente, del ambito local 0 del contexto mundial; e incluso producir desde los 

diferentes lenguajes artisticos. 

Contenidos: 

Aproximacion a la historia de las Artes y las Culturas. Los diferentes movimientos artisticos, referentes 

e implicancias esteticas, sociales, politicas y culturales. 

Artistas y obras regionales, argentinas y latinoamericanas. Condiciones de producci6n: contexto 

hist6rico, politico y social, Perspectivas crfticas del Arte. 

Apreciaci6n reflexiva y critica de obras artisticas, de sus propias producciones y de los olros. 

Interdisciplinariedad de los diversos lenguajes artisticos: Experiencias vivenciales de los jovenes y 

adultos del Nivel Superior. 

EI arte y la escuela a traves del tiempo: el arte como experiencia educativa. Relaci6n dialectica: arte y 

pensamiento. 

I~~:J 
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Educaci6n Fisica 

Marco Explicativo: 

Corresponde Resolucion 
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La Educacion Fisica, como objeto cultural y por 10 tanto contenido susceptible de ensenanza, ha 

evolucionado en funcion de las diferentes concepciones historicas, frente a las cuales los docentes han 

tenido distintas posturas acordes a elias. 

Historicamente la Educacion F!sica se sustento en un modelo biologista -mecanicista que abordaba el 

conocimiento del cuerpo y del movimiento desde las ciencias fisicas, anatomicas y fisiologicas. La 

concepcion positivista influyo notablemente en la Educacion Fisica, evidenciada en la pedagogia por 

objetivos y marcada por planteos eficientistas y metodos conductistas. Este planteo cambia con las 

teorias cognitivas, basadas en propuestas integradoras, globales, que promueven propuestas 

curriculares flexibles y abiertas tendientes a formar individuos autonomos, con sentido critico y 

capaces de resolver situaciones problematicas variadas. 

Desde este paradigma debemos entender la Educacion Fisica hoy. Para ello nos remitimos a 10 que 

expresa Gomez (2007), quien dice que es indispensable redefinir a la Educacion Fisica, considerarla 

como disciplina pedagogica, para disponer de un punto de partida epistemologico coherente con una 

vision holistica y compleja de los seres humanos. 

"La Educacion Fisica es una disciplina pedagogica ocupada en considerar y crear las condiciones para 

incidir en el desarrollo de la corporeidad y de la motricidad como dimensiones humanas, capaz de dar 

respuesta a los sujetos en su situacion y necesidad de aprendizaje, contextualizado en una sociedad 

cambiante, atravesado por conflictos de ciases y capitales culturales diferentes." 

Estos conceptos de "motricidad" y "corporeidad" hablan de un cuerpo que no solo es una ex presion 

biologica, sino que esta expresando sentimientos, intenciones y una forma de ser y estar en un lugar y 

tiempo, determinado por condicionantes sociales, historicos, politicos, culturales, etc. 

Dice J. Gomez (op. cit.): "Desde la corporeidad construimos permanentemente una unidad psicofisica, 

espiritual, motora, afectiva, social e intelectual del ser humano a partir de 10 que tiene significado para 

el y para su sociedad." Es este ser integro el sujeto de aprendizaje, y su formacion cabal la que 

orienta la mirada en los proceso de ensenanza. 

La especificidad de la disciplina es propia de los profesores del area, pero su conocimiento y abordaje 

basico en aspectos teorico- practicos por parte de los futuros docentes prima rio contribuira a conocer 

y comprender al nino y sus manifestaciones, enriqueciendo asi su proceso de formacion docente. 

La tan propiciada interdisciplinariedad solo es posible cuando se reconoce y valora la intervencion y 

complementariedad de las areas, lugar que la Educacion Fisica debe fortalecer con fundamentos 

cientificos y con su praxis, y que las demas areas deben aceptar, abriendose a ellos en busca de 

mejores resultados. 

"La propuesta de pensar la corporeidad humana como construccion permanente y holistica, junto con 

la resignificacion de sus contenidos, requiere, indefectiblemente, la ruptura de este aislamiento para 

ayudar a los alumnos y a la comunidad educativa a generar una reconsideracion de la Educacion Fisica 

e integrarla al curriculo general con una incidencia didactica distinta y necesaria, donde la 

preocupacion por la constitucion permanente de la corporeidad se traslade a todos los docentes, como 

un eje transversal." 
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Es necesario apreciar de que manera los ninos decodifican el cuerpo, sus mensajes y simbolos. Se 

requiere, ademas, que los futuros docentes aprecien su pro pia corporeidad, adviertan como usan su 

cuerpo como medio de comunicacion, se sensibilicen y reconozcan su propia corporeidad. 

Se considera necesario abordar la cuestion de la corporeidad en la formacion docente, y desarrollarla 
• 

en 10 relativo a su sentido, uso y disponibilidad en los estudiantes en tanto futuros docentes, aSI como 

en la relevancia de su interpretacion como comunicacion en los nin~s. 

Si bien la clase de Educacion Fisica es el ambito propicio y espedfico para el desarrollo Y construccion 

de la motricidad y corporeidad en los ninos, los demas ambitos no estan exentos de serlo, y los 

docentes deben estar atentos a las posibilidades que esas olras situaciones ofrecen, conlribuyendo asi 

a la formacion de seres integrales. Para ello es necesaria tambien una formacion integral de los 

docentes, apelando al aporte de distintos campos 0 areas disciplinares que favorezcan la construccion 

de propuestas de intervencion didactica adecuadas y globalizadoras. 

Sobre la actitud del maestro frente a la educacion motriz, la que interviene en toda la actividad 

escolar, y no 5610 en una 0 dos (en el mejor de los casas) horas semanales de Educacion Fisica, 

Teresa Lleixa Arribas sostiene: "EI maestro que conozca a sus alumnos, que posea recursos en torno 

al movimiento corporal, podra incidir favorablemente en innumerables situaciones. La intervencion del 

maestro se hace necesaria, en muchas ocasiones, para ayudar al nino a proyectar sus acciones, para 

reconducir actividades, sugerir otras nuevas, enriquecer, en resumen, con sus propuestas, el 

repertorio motriz del nino." 

"Es bien sabido y aceptado universalmente que a traves del juego, como conducta totalizadora, libre, 

placentera y espontanea, el nifio se contacta con el mundo, internaliza sensaciones, conocimientos, 

pautas de vida SOCial, etc. que Ie permitiran, segun Piaget, la acomodacion y adaptacion paulatina a la 

realidad. De las posibilidades de jugar que tenga un nino dependera en gran medida el desarrollo 

adecuado de su afectividad e inteligencia" Jorge Gomez • 

EI juego es uno de los ejes del modele didactico para la construccion de las propuestas de ensenanza 

del area y debe estar presente en la formacion a traves de un ida des curricula res que 10 aborden 

especialmente (en el nivel inicial), como de manera transversal en las diferentes areas disciplinares y 

de manera articulada con el campo de la practica. Es la Educacion F[sica una disciplina que aborda 

espedficamente el juego, no solo como medio de ensenanza y aprendizaje, sino como contenido, en 

forma integral desde la teoria y la practica. 

La inclusion de la Educacion Fisica como unidad curricular (asignatura), con la valoracion y "uso" que 

ella hace del juego, cum pie con las expectativas que se vuelcan sobre los "Talleres de Juego", (10 que 

no descarta su inclusion) permiMndole a los futuros docentes entender, abordar y favorecer el juego 

en el nivel, as[ como poder pensar y ejercer su propia capacidad ludica como parte de la formacion. 

Propositos: 

• Reconocer y valorar la importancia de la Educacion Fisica en la formacion integral del nino. 

• Reflexionar sobre la finalidad, senlido y efectos de la Educacion Fisica en aspectos 

perceptivos- motores, comunicacionales, afectivos y cognoscitivos. 

• Recrear y ejercer la propia capacidad ludica con el fin de entender, abordar y favorecer el 

juego en distintos ambitos y contextos. 

Contenidos: 

Educacion F[sica: concepcion, objetivos de la educacion f[sica infantil, contenidos propios. 

Caracteristicas f[sicas, motrices y socio afectivas de los nifios del nivel. Accion educativa. 

P"kticas corporales ludomotrices en distintas situaciones y contextos. 

EI juego motor: caracteristicas, evolucion, clasificacion, contextos. Juegos tradicionales. 
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las actividades recreativas, ludomotrices, al aire libre y la vida en la naturaleza. 

Ceremonial y protocolo escolar. Sfmbolos patrios: tratamiento y uso. 
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II. CAMPO DE LA FORMACION EN LA PRACnCA PROFESIONAL 

1. Fundamentaci6n 
En este momenta de construccion curricular, se busca superar la fragmentacion entre los distintos 

campos de la formacion, ofreciendo instancias que permitan la articulacion e integracion de saberes en 

distintos contextos, como asf tam bien, desarrollar criterios de trabajo que permitan la coherencia, el 

trabajo colectivo y articulando experiencias formativas de los distintos campos, en relacion con las 

exigencias propias de las practicas docentes, de ensefianza y de aprendizaje. 

Se pretende superar la tradicional fractura de la relacion entre los IFD y las escuelas asociadas a 

traves del trabajo de un equipo interdisciplinario constituido por: el docente del IFD a cargo de la 

Practica Docente, en caracter de coordinador; los docentes a cargo de los espacios curricula res del IFD 

que se vinculan interdisciplinariamente con el Campo de la Practica; el docente orientador de la 

escuela asociada (nueva figural; los docentes de las escuelas asociadas que reciben en sus aulas a los 

residentes y los equipos directivos de ambas instituciones. 

En distintas instancia de trabajo, se integra ron contenidos que transversalizan las diferentes unidades 

curricula res de este Campo, relacionados con tematicas referidas a Ruralidad, Interculturalidad 

bilingue, Educacion Permanente de Jovenes y Adultos. 

La practica docente mediada por el saber a ensefiar es una practica social, se constituye a partir 

relaciones entre docente-alumno-saber, Y esta determinada por otros factores contextuales, tanto 

institucionales como sociales, que la atraviesan e influyen en ella. 

Gloria Edelstein y Adela Coria (1995) sostienen que entender la practica docente como practica social 

es interpretarla en su complejidad, complejidad que deviene de su desarrollo en escenarios singulares, 

bordeados y surcados por el contexto en la que acontece. La multiplicidad de dimensiones que entran 

en juego en la practica docente (personal, interpersonal, institucional, social, didactica, axiologica, 

polftica, ideologica, etc.) y la simultaneidad de las mismas en el quehacer cotidiano de la vida escolar, 

tienen por efecto resultados en gran medida imprevisibles. 

Los valores que se ponen en juego y la emergencia de contradicciones y conflictos en los procesos 

interactivos, demandan de los docentes -en tanto responsables directos de la ensefianza- decisiones 

eticas y polfticas en las que inevitablemente se tensan condiciones subjetivas y objetivas. 

Las autoras diferencian el concepto de Practica de la Ensefianza y Practica Docente. En relacion a la 

primera, preocupa dejar en claro que el trabajo en el interior del aula necesita ocupar un espacio 

sustantivo en la formacion, ya que tiene que ver con la ensefianza de contenidos disciplinarios que son 

la base curricular para cada nivel y modalidad. Pero esto no puede significar el descuido del 

tratamiento simultaneo de los determinantes institucionales y contextuales que atraviesan el aula y 

condicionan poderosamente la tarea de ensenar. 

Cuando se hace referencia a la accion docente, se la suele reducir fundamentalmente al aula, aparece 

como inserta en ese microespacio del hacer donde se despliega su accion. Sin embargo, concebir el 

trabajo docente como reducido solo a la ensefianza en el aula, al margen de 10 contextual, deja de 

lado otras actividades institucionales, sociales y culturales, tambien constitutivas de esta tarea, aun 

cuando muchas de elias corran el riesgo de producir un corrimiento del eje de su trabajo en torno al 

conocimiento. 

La practica docente trasciende la practica de la ensefianza al implicar, ademas, un conjunto de 

actividades, interacciones, relaciones que configuran el campo laboral del docente. Estas actividades 

abarcan las planificaciones, asistencias alimenticias, de salud, legales, elaboracion e implementacion 

de proyectos, etc. en determinadas condiciones institucionales y socio-historicas. Tales actividades 

cotidianas deben ser analizadas, ya que pueden alejar al docente del trabajo crftico y reflexivo con el 

conocimiento. Visto de este modo, la practica docente puede lIegar a disociarse, enajenandose de la 

especificidad de su quehacer central que es la ensefianza. 
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Segun este ultimo posicionamiento, la alternativa frente a este corrimiento de la tarea espedfica de 

enseiiar, es reflexionar sobre la propia accion -Ia propia practica- y la de los otros, reflexionar de 

modo crftico sobre esa cotidianeidad, como un modo de resistencia a los mecanismos que alejan al 

docente del entendimiento del fenomeno de la enseiianza, del aprendizaje y de los complejos procesos 

de apropiacion del conocimiento. 

EI docente debe involucrarse activamente en la internalizacion y produccion del conocimiento, 10 que 

requiere de un verdadero trabajo de analisis, investigacion y reflexion, para entender y explicar las 

modalidades en que se presenta el conocimiento que circula en el aula, sus logicas y sus 

condicionamientos sociales, politicos, ideologicos, eticos, etc. 

Articulaci6n Curricular Teoria y Practica 

Por 10 general, la practica suele ser homologada con el trabajo manual y considerada propia de 

quienes no tienen competencia para el trabajo intelectual. EI saber practico, en muchos de los casos, 

es un saber no acreditado institucionalmente. La actividad teorica en cambio, es considerada como un 

trabajo intelectual y academico, que en la escala social goza de un mayor prestigio. Por 10 tanto, 

pensar en trabajar sobre esta relacion implica repensar las concepciones, ideas y experiencias que se 

tengan en relacion a esta dupla. 

Salir del ambito del discurso para actuar de modo de establecer un verdadero vinculo que enriquezca 

definitivamente los procesos de aprendizaje con formacion de profesores y alumnos, es el desafio de 

esta propuesta. 

En el campo educativo la practica implica un hacer pedagogico constante y esta es la sintesis de la 

propia formacion, de las propias matrices de aprendizaje, experiencias, marcos teoricos, trayectoria 

docente, junto a las experiencias y trayectorias de los alumnos y de otros actores institucionales. 

Implica una permanente toma de decisiones y resolucion de problematicas en un hacer creativ~, fruto 

de la reflexion, que permite modificar y transformar la realidad. 

EI contexte historico "socio-politico-cultural" y las concepciones que subyacen en las practicas van 

cambiando, solo puede entenderselas si nos acercamos a la comprension de su genesis y desarrollo, 

esta es una dimension de analisis diacronica que no puede faltar a la hora de reflexionar sobre las 

propias practicas 0 las practicas de otros docentes. 

La reflexion como actividad del pensamiento permite analizar la realidad. Las practicas docentes se 

convierten asi en "objeto de estudio" que debe ser sometido al escrutinio, a la mirada critica y 

minuciosa de 10 que acontece tras las rutinas cotidianas en las que siempre subyacen supuestos 

te6ricos, prejuicios, intenciones, ideologias, concepciones politicas, filosoficas, significados y valores 

que no siempre han sido esclarecidos. Es entonces necesaria la accion reflexiva para repensar 10 

subyacente, para develar 10 oculto y cuestionar 10 que parece obvio. EI pensamiento reflexivo 

interroga, interpela, problematiza, discute la prilctica reiterada, ritualizada y cotidiana. La reflexion 

sistematica y compartida con otros es un buen aporte para reconceptualizar la practica, en vistas a 

mejorar su calidad. 

Hablar de reflexion de la practica docente, implica la construccion de un profesional reflexivo, un 

docente que parte de una concepcion de la practica, que pone de relieve la cuestion del conocimiento 

profesional asumiendo como punto de partida la reflexion en, desde y para la accion (Schon 1992). 
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Es importante emprender un camino de busqueda de alternativas, construir colectivamente espacios 

compartidos, para repensar las practicas desde marcoS teoricos que favorezcan la comprension ~e 10 

que se hace y desde donde se hace, bajo una mirada critica. Por ello, es necesaria la investigaCion de 

la propia realidad educativa dentro de su peculiar contexto. 

Es necesario que el docente se involucre activamente en la internalizacion del conocimiento, en un 

trabajo de investigacion, reflexion, construccion y produccion de saber, comprometiendose a entender 

y explicar el conocimiento que circula en el aula, sus logicas, fundamentaciones, funciones. 

Seleccionar, decidir, recortar y jerarquizar el contenido a ensenar requiere de un verdadero trabajo de 

contrastacion crftica. La apropiacion dialectica del conocimiento posibilitara una practica pedagogica 

consciente de las selecciones, jerarquizaciones Y transposiciones didacticas a realizar. 

Prom over una actitud de investigacion Y reflexion crftica, requiere como condicion necesaria recurrir a 

instrumentos Y herramientas de la investigacion educativa, recuperando las ultimas teorizaciones Y 

debates realizados en el campo de investigacion que aporten y enriquezcan las experiencias de 

ensenanza y de aprendizaje. 

EI docente es un profesional de la ensenanza que necesita analizar la realidad educativa, para 

comprenderla e idear diferentes estrategias de intervencion, garantizando la circulacion y apropiacion 

del conocimiento. 

Por 10 expuesto, se puede representar el Campo de la Practica como un proceso de focalizacion 

dialectica: de 10 macro a 10 micro y viceversa, suponiendo procesos de intercambio, de visualizacion, 

de pliegues, de quiebres, de tensiones, de construccion de modo espiralado. Esta practica es pensada 

desde un dispositiv~ a modo de "zoom" que va acercandose, alejandose y deteniendose para su 

anal isis, comprension, modificacion, transformacion, creacion, toma de decisiones desde el propio 

proceso en diferentes momentos de los complejos procesos educativos. 

Se proponen, entonces, para la organizacion del Campo de la Practica Profesional, las siguientes 

escalas 0 niveles de ana lis is, que dan origen a los Ejes en torno a los cuales gira la Practica en este 

diseno curricular: 

• EI socio-politico-hist6rico-cultural: como el conjunto de facto res de mayor nivel de 

agregacion que inciden en los procesos educativos, como por ejemplo: los procesos economicos y 

sociales, las complejas manifestaciones culturales e idiosincrasicas de un determinado lugar 0 contexto 

social; las politicas a nivel estatal; las relaciones de clases sociales y las posibilidades de acceso a la 

escolaridad segun la procedencia social; la accion del poder economico y politico, la configuracion de 

las demandas del mercado laboral, etc. 

• EI institucional: en este nivel aparecen factores ligados a procesos intrinsecos de las 

instituciones -que se hallan ineludiblemente mediados por 10 social y por el conjunto de las polfticas 
, 

socio-culturales, economicas y educativas-. Estos, por 10 general, se manifiestan bajo la forma de 

determinados tlPOS de culturas institucionales en las que es posible advertir modes 0 estilos de gestion 

(curricular, administrativa y socio-comuntaria); como asi tambien la emergencia de fenomenos tales 

como: la comunicacion y el conflicto, el liderazgo y la negociacion, la circulacion del poder y 

produccion del saber, etc.; los que se encontraran mediatizados en su abordaje por la cultura 

institucional predominante en las mismas. 

• EI aulico: este nivel resulta ser un ambito espedfico de encuentro entre el docente, el alumna 

y el conocimiento. En el acontecen un conjunto de practicas cotidianas vinculadas a los procesos de 

distribucion, apropiacion y produccion del conocimiento que implican diversos modos de interaccion 

socio-cultural entre los sujetos y el saber, desde procesos de indole epistemico mediatizados. AI tomar 

cuerpo los contenidos 0 concretarse en el espacio privilegiado del aula, se traman con el universo de 

relaciones entre el docente y los alum nos: son estos sujetos quienes en el microcosmos escolar los 

asumen, los reconstruyen, los median, los cuestionan, los restituyen, los olvidan, etc. 

0~. , , 
. 
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Es importante entender que estas tres instancias no se conciben por separado; sino que, por el 

contrario, estan estrechamente imbricadas e interrelacionados entre sf en una compleja trama. 

Permiten ir recorriendo la realidad en la que deberan actuar los futuros docentes, ubicando y situando 

los diversos problemas que se presentan en las aulas atravesados por condicionamientos 

institucionales, historicos, culturales, politicos, ideologicos y sociales. 

Por ello, la presente propuesta para el Campo de la Pr;§ctica Profesional pretende enfocar desde las 

unidades curriculares del Campo de la Formacion General y del Campo de la Formacion Especifica, en 

un primer ano a modo de "zoom", la fuerte influencia y vinculacion del contexte con las instituciones 

educativas en su conjunto, para acercar el foco en el segundo ano a la institucion escolar, entrando al 

aula y a sus pnlcticas de la ensenanza en el tercer ano. Para lIegar al cuarto ano de residencia 

pedagogica, centrandonos en el trabajo y la funcion docente, donde el alumno enfrentara desde su 

propia practica la complejidad del sistema educativo, en una particular situaci6n aulica, institucional y 

local, que requiera de el propuestas de desempeno situadas yalternativas. 

2. Propositos: 

• Posibilitar la resignificaci6n, desde el saber hacer, de los saberes del Campo de la Formacion 

General y del Campo de la Formacion Especifica. 

• Favorecer el desarrollo y aprendizaje sistematico para el trabajo docente en las aulas y en las 

escuelas, en diferentes contextos reales. 

• Favorecer la formacion de un docente que pueda analizar la realidad en la que actua, a partir 

de la explicitaci6n de los supuestos te6ricos que sustentan la practica docente y de la 

ensenanza, en una actitud crftica ante situaciones cambiantes. 

• Generar los espacios y los tiempos institucionales para el analisis, la reflexion y la 

comprension, tanto individual como colectiva, en y sobre la practica docente y de la 

ensenanza contextualizada. 

• Propiciar una mirada de comprensi6n de la instituci6n escolar en tanto escenario complejo, 

atravesado por multiples dimensiones de la vida socio-cultural y politica, que favorezca la 

toma de conciencia del conjunto de condicionamientos, atravesamientos y contradicciones, 

que se presentan como posibilidades y limites en las practicas de la ensenanza. 

• Promover el desarrollo del compromiso etico y politico en la busqueda de practicas docentes y 

de ensenanza mas justas y democraticas. 

• Viabilizar la formacion de docentes con conciencia hist6rica, polftica, social y cultural, capaces 

de comprender y valorar el caracter diverso, complejo y pluricultural que define el contexto de 

intervenci6n pedag6gico-didactico. 

• Establecer vfnculos de colaboraci6n mutua entre instituciones de Educaci6n Superior y otras 

instituciones, tanto educacionales como socio-comunitarias. 

• Posibilitar la construcci6n de saberes en tanto sujetos sociales, historicos y singulares, 

permitan reconstruir, desandar y desinstalar marcas de los procesos de rutinizacion escolar. 
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Eje de la Practica I: "Aproximacion a las instituciones socio-culturales y educativas en su 
contexto" 

Marco Explicativo: 

En esta primera instancia de practica I, se focaliza en diversas instituciones socio-culturales y 

educativas y su vinculacion con la comunidad. Este abordaje se realizara desde un tratamiento 

conceptual que analice las practicas socio-culturales y educativas, recuperando e integrando los 

contenidos de las unidades curriculares de primer ano que refieren a diferentes ambitos de la vida 

institucional. Para la comprension de las practicas sociales e institucionales se requieren distintas 

herramientas de recoleccion, registro, procesamiento amilisis y sintesis de la informacion, cuyo 

abordaje posibilitara la reconceptualizacion de la practica desde la teoria. 

La vinculacion de los estudiantes de profesorado con los distintos contextos institucionales se piensa a 

partir de que esta, lejos de convertirse en una prescripcion determinada, genere con criterio amplio y 

creativo, un cumulo de posibilidades, de acciones, actividades, observaciones, proyectos compartidos 

de intercambio y/o de cooperacion a partir de la realidad, etc.; 10 que posibilitara que los estudiantes, 

como futuros trabajadores de la educacion puedan desarrollar condiciones de construccion de una 

"concientizacion" --€n terminos freireanos-; esto es, una conciencia situada en terminos contextuales 

(historica y socialmente), crftica y reflexiva acerca de las diferentes formas de vincularse e incidir en 

los distintos ambitos institucionales. 

Este eje de la Practica I se implementara mediante el desarrollo de dos unidades curriculares 

cuatrimestrales: la primera es un Taller sobre "Instituciones Socio-Culturales y Educativas en 

contexto", a partir de anal isis de casos y narrativas de experiencias locales y regionales, recuperando 

experiencias, en organizaciones, espacios socio-culturales y educativos en diversos contextos, 

pudiendo indagarse tambien sobre proyectos socio-comunitarios de las escuelas en relacion con su 

comunidad. La segunda unidad curricular consiste en un Trabajo de Campo sobre "Experiencias de 

aproximacion y amJlisis cualitativo en instituciones socio-culturales y educativas", 

integrando categorias conceptuales que permitan el analisis de practicas socio-culturales e 

interinstitucionales educativas en diversos contextos sociales (en contexto rural, en espacio 

hospitalarios, en contextos de privacion de libertad, en centros culturales, uniones vecinales, 

parroquias, bibliotecas populares, medios de comunicacion, centros comunitarios, centros deportivos, 

etc.). 

Condiciones para su implementacion: 

Estas experiencias seran coordinadas por los responsables de cada una de las unidades curriculares de 

la Practica I, y deberan estar articuladas y apoyadas fuertemente desde las unidades curriculares: 

"Aportes de Sociologia y Antropologia a la Educacion" e "Historia Social Argentina y Latinoamericana" 

del Campo de la Formacion General. 

Desde estas instancias de articulacion, las diferentes unidades curricufares proporcionaran un conjunto 

de elementos conceptuales entre los que se pod ria citar, a modo de ejemplo, algunas posibilidades. 

De este modo, fa unidad curricular "Aportes de SOciofogia y Antropologia a la Educacion" permitira 
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registros de clases, estudios de casos, etc. y su reconceptualizacion-resignificacion frente a 

problematicas de la ensefianza y del aprendizaje en contexto. Recuperacion de saberes y experiencias 

de diferentes sujetos involucrados en los procesos curricula res. 

Elaboracion de propuestas curriculares alternativas, a nivel aulico, formuladas segun criterios de 

seleccion y organizacion de contenidos especificos y situados. 

Formato: Taller 

3 0 Ano: PnJctica III 

Eje de la Practica III: "EI aula como escenario de las practicas de ensenanza de analisis y 
reflexi6n" : I 

Marco Explicativo: 

En esta instancia de formacion en la Practica en terreno, se focalizan las practicas educativas en el 

aula (en diferentes areas curriculares, ciclos y afios), donde practicas, sujetos y procesos definen su 

sentido y su relacion en torno al contenido legitimado en el ambito educativ~. 

En el marco de un trabajo compartido por parejas pedagogicas -en el que mientras un estudiante 

realiza su desempefio de ensefianza, el otro acompafia con la observacion y registro de la clase-, se 

genera ran insumos para que luego, en el grupo total de la clase, se analicen los supuestos socio­

politicos, epistemologico-disciplinares, pedagogico-didacticos y psicologicos de las practicas de 

ensefianza y de aprendizaje situadas, recuperando elsentido del conocimiento sistematico, la 

comprension y el anillisis de las practicas aulicas, construyendo categorias pertinentes para la 

interpretacion, intervencion y transformacion de las situaciones analizadas. Este trabajo de 

recuperacion de experiencias y reflexion sobre las mismas, se constituira en un generoso espacio que, 

con criterios amplios, podra contar con la participacion de profesores de los tres campos formativos 

del Instituto, como asi tam bien con docentes provenientes de las escuelas asociadas. 

Como ya se dijo Ifneas arriba, estas experiencias en la escuela y en el aula requeriran de un trabajo de 

tutoria en ayudantias, con caracter reflexivo entre parejas pedagogicas, partiendo del registro de 

observaciones, registros de clases, entrevistas, recopilacion de documeritacion, etc.; que permitiran 

realizar analisis, diagnosticos, disefios de intervencion alternativos y de propuestas especificas de 

-ensenanza. 

La reflexion se lIevara a cabo en forma colectiva en distintas instancias (con los pares, docentes del 

instituto de formacion, pudiendo incorporarse docentes de las escuelas asociadas, etc.). Para 10 cual 

es necesario recurrir a dispositivos de metodologias de investigacion-accion, participativas, de 

investigacion cualitativa, etc., que hagan posible la objetivacion de las practicas mediante cranicas, 
• 

registros, narrativas que posibiliten el analisis reflexivo y com partido, sobre las practicas de otros y 

sabre la propia practica. 

Se comienza a ejercer, de esta manera, la toma de decisiones para la accion docente, involucrando a 

los estudiantes en la construccion de disefios aulicos formulados en torno a nucleos de contenidos 

especificos 0 unidades didacticas en distintos campos disciplinares, que promuevan la realizacion de 

micro-experiencias innovadoras en el mismo IFD, como anticipadoras de practicas en las escuelas 

asociadas. 

) 
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Condiciones para su implementaclon: 

La modalidad de organizacion de esta unidad anual implica pr;3cticas de ensenanza en escuelas 

asociadas, simultaneamente con instancias de taller y espacios de reflexion, que promuevan instancias 

de intercambio, puestas en comun y socializacion de experiencias y analisis realizados, por parejas 

pedag6gicas, grupos de pares y docentes involucrados (docentes del instituto formador pudiendo 

incorporarse docentes de las escuelas asociadas). 

Estas primeras experiencias de practicas de ensenanza, se orientan a favorecer aprendizajes centrados 

en el analisis de disenos e implementacion de propuestas didacticas y seran coordinadas por el 

profesor de la Practica III, articuladas fuertemente por el cuerpo de profesores de Didactica de Nivel 

Inicial (en el caso del profesorado de Nivel Inicial) y de las didacticas de las disciplinas pertenecientes 

al Campo de la Formaci6n Espedfica, como asi tam bien por el profesor de "Investigaci6n Educativa I" 

del Campo de la Formaci6n General. 

Esta modalidad de articulacion requiere de cargas horarias asignadas desde cada uno de los Campos 

de Formaci6n, para la implementaci6n de instancias de articulaci6n interdisciplinaria, de tutorias y 

reflexi6n sobre la practica, como asi tambien para consultas espedficas de los alumnos. 

Ademas, se podran realizar articulaciones verticales con profesores de segundo ano, del Campo de 

Formaci6n en la Practica yel profesor de "Didactica y Curriculum" de la Formaci6n General. 

Los mod os de organizacion de alternancia del estudiante entre la escuela asociada y el Instituto 

Formador quedaran a consideraci6n y posibilidades de las instituciones involucradas respetando los 

tiempos del estudiante. Siendo la carga horaria total del alumno para la practica III: 178 hs. de las 

cuales son 128 hs aulicas y en terreno 50hs como minimo 0 mas segun se considere en el Instituto 

Formador. 

Anual: "Analisis de las practicas ensenanza. Diseno, intervencion y reflexion sobre la 

propia practica" 

Contenidos: 

EI aula como espacio de circulaci6n y construcci6n de saberes. Procesos de investigaci6n sobre la 

practica docente de otros y sobre la pro pia practica: observaci6n, registro etnogrMico, sistematizaci6n 

yanalisis. Escritura de cr6nicas de clases y su analisis reflexivo, recuperando registros de experiencias 

y narrativas, incluyendo experiencias de la educaci6n de adultos en contextos de interculturalidad, 

ruralidad, favoreciendo la reconceptualizaci6n y posicionamiento de los futuros docentes. Construcci6n 

de categorias te6ricas de analisis e interpretaci6n que den cuenta de las categorias sociales circulantes 

en el aula. 

Analisis de supuestos socio-politicos, hist6ricos, epistemoI6gico-disciplinares, pedag6gico-didacticos y 

psicol6gicos de las practicas de ensenanza y de aprendizaje. Derivaciones de enfoques y teorias 

pedag6gico-didacticos. Implicancia y transferencia de teorias de aprendizaje en el aula. Propuestas 

didactico-curriculares: caracterizaci6n y analisis segun enfoques epistemol6gico-disciplinares y 

didacticos. La transposici6n didactica del conocimiento y las modalidades de circulaci6n del 

conocimiento en el aula. Especificidad del abordaje de contenidos segun el area disciplinar, sus 

estrategias metodol6gicas, procesos y criterios de evaluaci6n y autoevaluaci6n. Elaboraci6n e 

implementaci6n de propuestas del estudiante contextualizadas desde diseno curricular, el cicio, el 

grupo y la instituci6n. La ensenanza: escenarios y escenas. Los procesos de construcci6n en la 

practica, obstaculos y facilitadores para la apropiaci6n del conocimiento. Grupos de aprendizaje: la 

heterogeneidad grupal y social. Interacci6n, intersubjetividad y relaciones de saber -poder en la clase. 

Practicas de ensenanza en el aula. Desarrollo de propuestas didacticas como primeros desempenos. La 

practica reflexiva como practica colectiva. Analisis y reflexi6n antes, durante y despues de la acci6n de 

practicas implementadas en el aula. 

Formato: Practica en terreno, talleres y espacios de reflexi6n . 
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Esta segunda instancia de Pri3ctica II, se focaliza en la dinamica e historia de las instituciones 

educativas, las dimensiones de analisis, categorias te6ricas y sociales para la comprensi6n de las 

mismas en su cotidianeidad, en diversos contextos y en relaci6n con las normativas y politicas 

vigentes. 

La vinculaci6n de los estudiantes de profesorado con la realidad de diferentes instituciones educativas 

se piensa a partir de que esta, lejos de convertirse en una prescripci6n curricular determinada, genere 

con criterio amplio y creativ~, un cumulo de posibilidades, de acciones, actividades, observaciones, 

proyectos compartidos de intercambio ylo de cooperaci6n a partir de la realidad, etc.; 10 que 

posibilitara que los estudiantes, como futuros trabajadores de la educaci6n puedan desarrollar 

condiciones de construcci6n de una "concientizaci6n", esto es, una conciencia situada en terminos 

contextuales (hist6rica y social mente), critica y reflexiva acerca de las diferentes formas de vincularse 

e incidir en los distintos ambitos institucionales educativos. 

Este eje "La Instituci6n educativa y las practicas curriculares'; de la Practica II, se implementara 

mediante el desarrollo de dos unidades curricula res cuatrimestrales: la primera consiste en un Trabajo 

de campo, sobre ''La instituci6n escolar en diversos contextos'; que incluira un trabajo en terreno en 

instituciones escolares del medio (ampliando la mirada hacia realidades urbanas, suburbanas, rurales, 

aborigenes, educaci6n de adultos, etc.) recuperando las categorias te6ricas y analisis realizados sobre 

las dimensiones de las instituciones educativas, su cultura, su historicidad, etc.; como asi tambien las 

herramientas de recolecci6n de informaci6n y analisis cualitativo, trabajadas en la Practica L De este 

modo, se recabara informaci6n sobre el trabajo curricular docente y la vida institucional, experiencias 

y documentaci6n acerca de los disenos curricula res jurisdiccionales, institucionales y aulicos para una 

comprensi6n aproximativa de las practicas docentes que se analizan en profundidad en el segundo 

cuatrimestre, en el Taller de "Analisis de objetivaciones curriculares y sus procesos producci6n ': Este 

ultimo, constituira la segunda unidad curricular de la Practica II, que anticipara herramientas a los 

alumnos para su entrada al aula en la Practica III de tercer ano. 

los mencionados, trabajo de campo y taller, acercaran a los futuros docentes a la realidad educativa y 

al analisis de la tarea docente en diversos contextos, de modo de favorecer la construcci6n de marcos 

interpretativos de los multiples aspectos de su futuro campo laboral y de la compleja realidad 

institucional en la que les tocara actuar. 

Condiciones para su implementacion: 

Estas experiencias seran coordinadas por los profesores de las unidades curriculares de la Practica II, 

quienes articularan acciones con profesores responsables de la Practica I para recuperarlas y 

continuarlas en un proceso formativ~, Ademas, estos, deberan coordinar tareas fuertemente 

articuladas y apoyadas por profesores segundo ano, de las unidades curriculares: "Estado, Sociedad y 

Educaci6n" y ''Didactica y Curriculum'; "Teor/as de la Educaci6n"del Campo de la Formaci6n General, 

y con "Sujeto del Niver y las ''Didacticas Especiales"del Campo de la Formaci6n Espedfica. 

Estado, Sociedad y Educaci6n, permitira mirar la instituci6n escolar desde las regulaciones estatales y 

los proyectos politico-educativos vigentes y desde aquellas regulaciones que signa ron a cada 

instituci6n en sus origenes y en su devenir. la unidad curricular "Didactica y Curriculum"acompanara 
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la conceptualizacion Y analisis de los procesos curricula res y sus diversas objetivaciones, como aSI 

tam bien, permitira generar criterios para la formulacion de propuestas aulicas. 

EI analisis de las Teorfas Educativas Argentinas y Latinoamericanas permitira el acercamiento a una 

gran cantidad de estudios divergentes y distintos posicionamientos teoricos y metodologicos, como as! 

tambien distintos abordajes metateoricos para explicar y comprender las practicas educativas, 

atendiendo a las caracterlsticas y condiciones espedficas de nuestro pais y Latinoamerica, desde la 

construccion de teorlas situadas en el espacio local, provincial, nacional y regional, 

Por su parte, la unidad curricular "Sujeto de la Educaci6n" aporta sobre el conocimiento de diversas 

caracterfsticas espedficas de los sujetos destinatarios y protagonistas de las actividades culturales y 

educativas, como tambien favorece la comprension de las formas de subjetividad desde una 

perspectiva situacional atenta a las practicas culturales que las producen, 

Esta modalidad de articulacion horizontal y vertical requiere de cargas horarias asignadas desde cada 

uno de los Campos de Formacion, para la implementacion de instancias de articulacion 

interdisciplinaria y para consultas espedficas de los estudiantes, La carga horaria total del alum no para 

la practica II es de 176 hs. siendo 144hs. aulicas y en terreno 32hs como minimo 0 mas segun se 

considere en el Instituto Formador. 

Para dar sentido al proceso espiralado que es espiritu de esta propuesta curricular se podran realizar 

todas las articulaciones horizontales y verticales posibles con las demas unidades curricula res de 

primero y segundo ano de los diferentes campos. 

10 Cuatrimestre: "La institucion escolar en diversos contextos" 

Contenidos: 

Revision de nociones sobre Instituciones Socio-Culturales y educativas. Organizacion y dinamica de la 

institucion educativa, sus dimensiones de analisis, su cotidianeidad e incidencias en las practicas 

docentes y de la ensenanza. La cultura institucional y las representaciones en los sujetos. Historicidad, 

fracturas y confiictos. La institucion Educativa en diversos contextos (urbanos, suburbano, rural, 

aborigen incluyendo la problematica de adultos y adultos). Su vinculacion con las politicas vigentes en 

distintos momentos de la historia institucionaL La gestion institucional y su incidencia en las practicas 

docentes. Actores institucionales y trabajo docente, interaccion y grupos. Analisis de proyectos y 

documentaciones institucionales: PEl, proyectos espedficos, normas de convivencia, etc, Practicas 

colaborativas en Proyectos institucionales. 

Se deberan recuperar las herramientas cualitativas abordadas y trabajadas en la practica l. 

Observacion, registro etnogrMico, participacion y trabajo com partido en las escuelas, incluyendo la 

sistematizacion y analisis de las informaciones relevadas mediante entrevistas (a directivos, 

fundadores, docentes, alumnos, padres, etc.), observaciones de diferentes espacios y momentos 

institucionales (rutinas, actos, entradas y salidas a la institucion, recreos, reuniones del personal, 

reuniones de docentes, con padres, etc.). 

Formato: Trabajo de campo 

20 Cuatrimestre 

"Amllisis de objetivaciones curricula res y sus procesos de produccion" 

Contenidos: 

Las politicas vigentes y los lineamientos curriculares nacionales. La gestion curricular y su incidencia 

en las practicas educativas. Indagacion sobre la gestion curricular en Nivel Inicial, Prima rio, Educacion 

de jovenes y adultos, en contextos de interculturalidad y ruralidad. 

Analisis de documentos curriculares: prescripciones nacionales, diseno jurisdiccional, PC! y disenos 

aulicos (planificaciones anuales, proyect05 de aula, etc.). Materiales curricula res: manuales, libros, 

guias didacticas, etc, Analisis de los mismos mediante tecnicas de analisis documental, entrevistas, 

~~S'-'l 
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Eje de la Practica IV: "Residencia pedagogica V trabajo docente" 

Marco Explicativo: 
Consideramos al trabajo docente como una priktica social enmarcada en una institucion especifica, la 

escuela, 10 que pone de manifiesto su inscripcion en el campo de 10 publico y sus regulaciones. Un 

trabajo de ensefianza y con el conocimiento, que se enfrenta a diversas culturas, normas escritas y 

tkitas, historia, poder, tensiones, luchas y, particularmente, una tarea que se realiza con y sobre 

otros: las nuevas generaciones. 

Se trabajariln procesos de construccion, deconstruccion y reconstruccion de la funcion docente, de tal 

modo de comprender sus implicancias en la actual configuracion de la identidad docente y asumir su 

posicionamiento como un trabajador cultural y como un intelectual transformador, que trabaja con el 

oficio de la palabra y con el conocimiento en la produccion, transformacion, conservacion y 

distribucion de la cultura. 

Se profundiza, en esta instancia, la toma de decisiones para la accion docente, involucrando a los 

estudiantes en la construccion de disefios aulicos formulados en torno a nucleos de contenidos 

especificos 0 unidades didacticas en distintos campos disciplinares, como hipotesis de trabajo 

anticipadoras de sus practicas en las escuelas asociadas. Trabajando sobre la historia, tradiciones, 

metlforas y representaciones sociales sobre la identidad laboral docente, sus condiciones laborales y 

su perspectiva etica. 

Esta instancia de formacion apunta a la insercion en la escuela y el aula requiriendo de un trabajo 

reflexivo que involucra la observacion, el diagnostico, el disefio, la implementacion y sistematizacion 

de propuestas de ensefianza, siendo necesario propiciar la conquista intencional de mayores niveles de 

autonomia en los desempefios docentes. 

Estas practicas de reflexion sobre las propias practicas docentes y de ensefianza en diversos contextos 

institucionales, se lIevara a cabo en forma colectiva en distintas instancias (con los pares, docentes del 

instituto de formacion, pudiendo incorporarse docentes de las escuelas asociadas, etc.). Para 10 cual 

es necesario recurrir a dispositivos de metodologias de investigacion-accion, participativas, de 

investigacion cualitativa, etc., que hagan posible la objetivacion de las practicas mediante cronicas, 

registros, narrativas que posibiliten el analisis reflexivo y com partido, sobre las practicas de otros y 

sobre la propia practica. 

Condiciones para su implementacion: 

La modalidad de organizacion de esta unidad anual implica practicas de ensefianza y de residencia 

simultaneamente con instancias de tutorias y acompafiamiento, taller y ateneos, que promuevan 

espacios de intercambio interdisciplinario, puestas en comun: socializacion y analisis de experiencias 

por parejas pedagogicas, grupos de pares y docentes involucrados (docentes del instituto formador y 

de las escuelas asociadas), en distintos contextos institucionales. 

Estas experiencias seran coordinadas por el profesor de la Practica IV y articulando fuertemente con el 

cuerpo de profesores de las didacticas de las disciplinas pertenecientes al Campo de la Formacion 

Especifica, como asi tambien con el profesor de "Investigacion Educativa II. Reflexiones sobre la 

Teoria y la Practica Educativa" del Campo de la Formacion General. 
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4. Presentacion General del Campo de la Formacion en la Practica Profesional y su 

vinculacion con el Campo de la Formacion General 

--~,.-------'r-------

Campo de la Formacion en la P"ktica 
Profesional 

Practica I 

Eje: ''Aproximacion a las instituciones socio­
culturales y educativas en su contexto" 

"Instituciones Socio-culturales y Educativas 
en su contexto" 

Campo de la Formacion 
General 

Historia Social Argentina y 
latinoamericana 

Aportes de Sociologfa y 
Antropologfa a la Educacion 

. ..... ............ ...... .. . .................. .......... ................ . ... ...... ..... ..... ......... ...... .. ........ ...... . ... . ......... ....... ............. . .. 
.. . ,,'" ........ , ........ , Filosoffa y Conocimiento 

"Experiencias de aproximacion y analisis 
cualitativo en instituciones socio-culturales y 
educativas" 

Practica II 

Psicologfa Educacional 

,. " 
• 

Eje: ''La Institucion educativa y las practicas Estado, Sociedad y Educacion 
curriculares ,., 

Didactica y Curriculum (anual) 
, "La Institucion escolar en diversos contextos" 

Ano 

10 Ano 
10 cuatrimestre 

... ..... ..... ................ .... .... . ... . 

10 Ano 
20 cuatrimestre 

20 Ano 
10 cuatrimestre 

.... " ........................................ . .. . ............................. . ............. .................... ............... . .. ....... . ..... . .. .............. ........... .. ...... ..... . ................... . .. ... ................................................ .. . 

"Analisis de objetivaciones curricula res y sus 
procesos de produccion" 

Practica III 

Eje: ''EI aula como escenario de las practicas 
de ensenanza, de analisis y reflexion" 

Didactica y Curriculum 

Teorfas de la Educacion 

, . 

, 
Formacion Etica y Ciudadana 

20 Ano 
20 cuatrimestre 

30 ano 
10 cuatrimestre 

, - D'-"Analisis de las practicas ensenanza, Iseno, .............................................................................................................. . 

intervencion y reflexion sobre la propia Investigacion Educativa I 30 ano 
practica" (anual) (20 cuatrimestre) 20 cuatrimestre 

Practica docente IV 

Eje: ''Residencia pedagdgica, trabajo y rol 
docente" 

"Residencia pedagogica y practica docente" 
(anual) 

Investigacion Educativa II: 40 Ano 
Reflexiones sobre fa Teorfa y 
la Practica Educativa 
(10 cuatrimestre) 
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· llix;. C~MPO DE'Lk FORMACliOJ!oIESpidt,lCA;-;, ~.' . ~\ ,~ '." ~ .~, , 
"- ''--::.. J i" ...., ;J: - -." .:i- '" ".. :..... ~ ~ • . "" ... " "- . "'" ~ -

, EI'\,campo de la' Fbf..;naciorn Especi(ica, co';;;:I5~ende, estrudio, (Ie iil,s (j~sciplirnas. de' en~effia~za y s~~ 
+: - _. ,;:, ... ~ - ~ w -; : ~- .;: -".,. 

• respectivasdid~dicas' pa~a "Ia Jormacion: ij}icial "gel· Pro!eso~ado -de l,'EdiJcaci£,n' P~ima'ria, co~o aSI. • 
~ • ; .~. - "-.~ -'it '"". - - ~ ~ 
~ .' .... _"' ..... " .... " ~ f" -.T _ ~-

tambien eli estrudi0de las caracteristicas, y. necesidad~s d~clos, srujetos, ae,este niveli deensenanz9'. sus' , 
"' ".w ........ - - ~ - .. "- - • -.. ., - _ - ;;:;, -'i'~ .. 

dif~relicias sociales 'e;individuales, e~>l;nedio;'so2i5Ies concretgs.· .'t ~ .. ~-: ".-; ',' 

• 

• 

• 

1 
• 

l '. :: ~- . " -~ .. ~ .. ~ ~ ~.. ..~ "~.-;;' ~ .;;.~. . =~ 

• Efl'el'marC() ~x~IiCa!iVO se han con~de~ado~lDec,tos'ePistem6Iogi<f\fefe~encias ~~t6rJEas; soCialey '; 

• p{icoIQgicas, inherentes al'.'cam'l)o -De, G6nCi'!~lmi~Qto y IQS sWjetoi, p~ra ,-focalizarljenl~lgs, contenid'os ."" :, 
.. ~ "'~ ; ~ ~ ..... ~ ~ ~ eo -= "' .... III ... .iiE- ~-

~ prOpi?'S de !a en~e .. q~~nza"I .'" :_ ~,£ .;~~ ;.-:: ~., '". ~ ~ '",,_ *' ~ "" ~~. ~ =' :.~ ~ :r _ • 

.- ~q qu~e aCif se"pfiese~~a, true ffi~to de;:~n, t~alDaj0 9r,duD y participatiivo. ;~ara; SUi fbrmulacion partitiparQA' _ ',; 
• '." ...: ':':... _ ~ _~ ~ ~ ~ _. r _, ' ' ~ - ,... 

~ lo~"Profeso-res de' li?s ISFI!l, terniend~ C0mo~refe~ente, conlo~yal,sl'se5alo~ el'l;na~C0 legali vig,"hte,los, • 
~ - -",... :. -

;; Li~eamie~tos Clmi~lares l)IicioAales pa~a"l~ ~ormaCi6n, Doe~nte ;Ihi~l; .105 NUcleos d~ AP~endizaies • 
~ , 

- : - ';::."""- - <. .~ ::: - =- ... 

• prlo~itarios'pa~~;- eil Nivell p~ima~i6r los; Okffios Crurricrulares d~ '16s,i{fD;' las~Recol;nend;cibn~s .' ~ 
_ ~ '" - , -':;" • h _. •• .""" • - ~. "," ~ ~ _.". _ ._. -_-. _h" - - or 

• elabQ~adas; po~. (Jel";i.N~iD y clos, propios Gr,iteriOs, y mIrada;; lDr,ofesfb\Jale~, • Los,bor,\9Q0~esHuefiO_nl 
_ ~ __ ~,_ _",", .. _ _ h _ ~ _ r • --

'" _.. ~ ~ _ ,,","":" p_ - _;' -- .,,;;J::: -

: pdest0s a considera~ion; de Jbs,coli;!gas,~de"'iam'-'po 10' qrue~·pelmiti6, eli li)uste Y'las"G'orrecciones q~e:"~e 0 ... ~ '" .. . - .=- --". . -.- ... '" .= . 
; c6nsider:arioR, co~ve~ientE~s ... ~-'~. .; ~.. -.: - ;. - ~~~ :;: , ., ~ ,,:. ~ -.. . "" ~ "-., . ~;:,. .; -= - ..... "i:..= '" ';ii '" 

:._ S~ ib~ll!Jyern las ,.~~:a~;y unida~eS:€ill~~iC(jlaresfJ: ~. :.: ,: - ~~ ~;,. J~ ,~ ;' ~ '" = ~. "," .. ~ " ; ~ 
~ A-feaiengl!1a: 0 ... ':- .. ",.""'". ~:~ ~ ~ •. "' ~ ~ -,;""" ... '"""" " : ~" ?"= 

"- -~ - ". ~~ _."~ t "'. ;J. '"". ~? .. ~.... "'": 
_.... .; ";;£ ~~ 

, 

• -' ~- ~ , -

" , 
, 

" " 

; .- ~~f:~::i:a~::at~~a ~: ' .:, - ! ~ ~,-! ~ 1 • • . ' , 
- .".. => '- . - '" 

.. -' - ~_ "" • i: ~ ..@. ~ = ~ -~:_fk. 

.. - " ,; ~ ? 
' .. lDidiktic~de~fa~engua,y lil' Life~atliira," ~ ~ ~ • .'. 

If:I. _ .., ~ :;,. '"" _. '? ""'"' 'ii:. - ~ - ~ 

, 
, 

• '0 

,,., 't, . Taller de tect1Jral y. E~riMa~CEspaci~ ~e DJtinici6n,IIhstitwGiq-rnal)" 

: Asea .Matematisi:~, . b' ,-; '~ ': ! ~ ~ ',. !~ 
! ~ ~Mat~I'~lati~1 ' '" . ~ ~ ~ ~~ {.. "'"; :". "" ;i i; ~ l~: 

. ' Dida1iticii'; de la Ma~ematica, f • ~ ~' " . l' . 
~ "'" c _'':'" ...... 'Ij: ~ 

, . DidaCtica, de la'Matem~tica,i' • • " • ~ " • • " ,.: 
;.~ ~ - - . ... ..s . ~ "; :' .;;' "'-,;, .. ~-= .,:- ~ .... -

: • Lal MatelJfiltis,a' Y las lJCS,;(E~aci0'd~~eftii'iiti0~' BilstitB~ioAaf). J 
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puedan lIevar a cabo algunas de las misiones centrales de la escuela como son garantizar el desarrollo 

de la lengua y el aprendizaje de la lectura y la escritura, ademas de transmitir saberes socialmente 

significativos vinculados con la literatura y la reflexion sobre la lengua, la normativa y los textos, todos 

ellos como factores de desarrollo personal, lingOfstico, cultural y estetico de los alumnos y las 

alumnas3
• 

Como consecuencia, las unidades curricula res de los Institutos de Formacion Docente destinadas al 

Area Lengua y Literatura, abarcan saberes disciplinares, didacticos y relativos a la practica de la 

ensefianza referidos a la oralidad, la lectura, la escritura, la literatura, la normativa y la gramatica. En 

este contexto, la alfabetizacion constituye la base, estructura inicial y condiciones para el aprendizaje 

de todos los demas contenidos de la escolaridad. 

Cada uno de esos campos del conocimiento es abordado en su pertinencia formativa, sus principales 

problemas epistemologicos y didacticos, las teorfas de aprendizaje especfficas, las disciplinas 

convergentes para su estudio y los enfoques que ameritan su vigencia. Para cada uno se incluyen 

contenidos disciplinares y didacticos referidos a la gestion de la clase, asf como a las formas de 

evaluacion adecuadas. 

Los enfoques para abordar la ensefianza de la lengua escrita han tenido cam bios importantes a 10 

largo del siglo xx. Actualmente, la didactica de la lectura y de la escritura propone el acercamiento de 

la practica escolar a la practica social a traves de la participacion en variadas y frecuentes situaciones 

en las que los alumnos deben asumir los roles de lectores y escritores plenos. 

La escritura constituye una herramienta intelectual y cultural. Es una herramienta intelectual porque 

su caracter diferido, distanciado y controlado, favorece la objetivacion y manipulacion de las 

representaciones mentales. EI descentramiento del propio discurso, caracterfstico de la escritura 

permite, de un modo particular y cualitativamente distinto al habla, la materializacion del pensamiento, 

la revision crftica de las propias ideas y su transformacion. En este sentido, las practicas de escritura 

establecen una relacion significativa entre sujeto y conocimiento. ASimismo, la escritura es una 

herramienta cultural ya que da lugar a la creacion de situaciones de intercambio y produccion 

colectiva del conocimiento. Estos intercambios, promovidos p~r instituciones y practicas, implican un 

proceso de elaboracion de generos escritos que requieren habilidades maduras de lectura y escritura 

para su composicion y recepcion (Alvarado, Maite, Cortes, Marina, 2001). 

La ensefianza de la Lengua en la Formacion Docente debe ser holfstica e integral, en relacion con las 

practicas de produccion y comprension de textos escritos y orales. La ensefianza seguira dos caminos 

paralelos, p~r un lado la reflexion y el descubrimiento de las caracterfsticas de la lengua, y p~r otro la 

sistematizacion de esas caracterfsticas para conocer el funcionamiento del sistema de la lengua. 

La gramatica se entiende ahora en un sentido amplio; incluye los componentes semantico, sintactico, 

morfolOgico y fonologico que permiten reflexionar sobre el sistema de la lengua para superar 

dificultades de comprension y produccion textual, y no como campos aislados. De esta manera, la 

lectura y la escritura se conciben como una construccion del significado del texto, a traves del usc que 

el lector-escritor realiza de los elementos grMicos, fonicos, sintacticos, semanticos y contextuales del 

texto. En esta concepCion, el lexico se aborda desde el sistema de la lengua y las reglas que regulan 

su aparicion en el discurso. 

3 MINISTERIO DE EDUCACION. INFOD. Area de Desarrollo Curricular (2008) Recomendaciones para fa elaboraci6n de Diseffos 
Curnculares. 
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• Reflexionen sobre los distintos metodos y enfoques para la ensefianza y el aprendizaje de la 

lengua oral y escrita en toda su complejidad y su incidencia en el exito 0 fracaso escolar. 

• Utilicen las herramientas pedagogicas y did,kticas que les permitan planificar, identificar 

aprendizajes esperables, disefiar actividades, seleccionar recursos, preyer estrategias 

adecuadas y modos de evaluacion en distintos contextos a la luz de los marcos curriculares. 

• Incorporen las nuevas tecnologfas de la informacion y la comunicacion a sus practicas 

docentes. 

. , 

LENGUA Y UTERATURA 

Contenidos: " 

Panorama historico de los estudios lingOfsticos desde los aportes fundacionales hasta la actualidad 

para contextualizar los enfoques actuales de la disciplina. 

EI texto como unidad semantica y pragmatica. Tipologfas textuales. Caracterfsticas discursivas para 

mejorar los desempefios lectores y escritores. 

La gramatica como instrumento esencial en la construccion, interpretacion y evaluacion de los textos, 

para reconocer su papel en la organizacion y formacion del pensamiento. 

Relaciones entre el componente lexico y el gramatical; la gramatica y el diccionario, las posibilidades 

combinatorias morfologicas y sintacticas de las unidades lexicas. 

La Uteratura como arte y como bien cultural. 

Teorfa y anal isis litera rio. Aproximacion a los generos y subgeneros literarios y sus caracteristicas para 

incorporar criterios de seleccion adecuados al contexto escolar. 

, 
ALFABETlZACION 

Contenidos: 
" 

La Problematica de la Alfabetizacion Inicial. La complejidad del aprendizaje de la cultura escrita . 

Relacion entre el contexto social para el usa de la lectura y escritura y la apropiacion de la cultura 

escrita. " 

Los contenidos implicados sobre la escritura, el sistema de escritura y las caracterfsticas del escrito. 

Revision crftica de metodos y enfoques alfabetizadores para construir un modelo alfabetizador 

superador. 

Desarrollo de la lengua oral y aprendizaje de la lengua escrita reconociendo las diferencias entre 

ambas. 

Lengua escrita. Apropiacion del sistema de escritura: conciencia grMica y morfologica, fonologica y 

lexica. 

Estrategias cognitivas y IingOfsticas de la lectura y la escritura para el desarrollo de la autonomfa del 

alumno como lector y escritor. 

La clase de alfabetizacion. Practicas de lectura y escritura. Planificacion y desarrollo de la secuencia 
• 

didactica. Integracion de Areas en el proyecto alfabetizador. 

La literatura en la alfabetizacion. 
1 

La Alfabetizacion en contextos de diversidad cultural y IingOfstica. 
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tambien a aquellos de la vida diaria que, p~r su naturaleza, admiten un resultado con cierto grado de 

aproximacion, ya sea como probabilidad 0 dentro de un intervalo de valores. 

Es desde esta potencialidad que la Matematica contribuye en forma privilegiada con el desarrollo 

individual y social de las personas, ayudandolas a tener elementos para emitir juicios crfticos y se ha 

constituido -hoy mas que nunca- en un medio de comprension y mejoramiento del mundo cientffico y 

tecnol6gico en que vivimos. 

La Matematica es, p~r tanto, una realidad cultural constituida p~r conceptos, proposiciones, teorfas, ... 

(los objetos matematicos) y cuya significacion personal e institucional esta fntimamente ligada a la 

resolucion de las situaciones problematicas. 

Por ello, y dada la importancia decisiva de la funcion docente como catalizadora y gestora de los 

aprendizajes, la Matematica en la formacion inicial de maestros, no puede reducirse a identificar las 

definiciones y propiedades de los objetos matematicos. Debe implicar ser capaz de usar el lenguaje y 

el sistema conceptual matematico en la resolucion de problemas y aplicar constructivamente el 

razonamiento matematico. No es posible atribuir un sentido pleno a los objetos matematicos a menos 

que estos se relacionen con la actividad de la que indisolublemente provienen. 

En consecuencia, la actividad realizada con el fin de resolver problemas es uno de los pilares del 

aprendizaje significativo de la Matematica y no debe considerarse como un apendice de la ensenanza 

tradicional. 

Los estudiantes que ingresan a los Institutos de Formacion Docente 10 hacen con una vision personal 

acerca de que es la Matematica -producto de su larga experiencia como alum nos- , que dista mucho 

de los nuevos enfoques epistemologicos y didacticos. Con frecuencia guardan un recuerdo bastante 

negativo de los aprendizajes matematicos anteriores, y cuando comienzan a ejercer su actividad 

docente, ponen en funcionamiento de un modo implfcito sus propias ideas sobre que significa 

aprender matematica y c6mo se puede ayudar a los alumnos en ese proceso. En la mayorfa de los 

casos estas ideas constituyen su propia teorfa, y en consecuencia, su unico referente clave para la 

toma de desiciones sobre que, cuando y como ensenar y evaluar. 

Atendiendo a esta realidad, se vuelve prioritario que ademas de instruir en contenidos didactico 

matematicos, la formacion inicial incida sobre esas actitudes, concepciones y creencias, favoreciendo 

en los estudiantes la conviccion de que la Matematica es accesible a todos, fomentando e 

incrementando instancias de reflexion y practica docente, no solo con ninos de edad escolar sino 

tambien con jovenes y adultos que requieran ser alfabetizados matematicamente, a fin de formar un 

docente que pueda ser autonomo y crftico de su propia practica cuando sea parte de una institucion 

escolar. 

Esto deriva en la dificultad de seleccionar que contenidos fundamentales deben integrar la formacion 

didactico-matematica de los futuros maestros y como las nuevas concepciones epistemologicas y 

pedagogica deben atravesar la formacion docente inicial para ayudarlos en su futuro desempeno, 10 

cual implica considerar la formacion desde dos dimensiones: la matematica y la formacion 

profesional, entendiendo esta ultima en el aspecto pedagogico didactico y en el de la formacion para 

la practica docente. 

En este sentido, los criterios para la seleccion de los contenidos propuestos, se basan en el anal isis y 

seleccion de las herramientas mfnimas que el estudiante debe poseer al iniciar su vida laboral para 

) 
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poder desempefiarse con cierta "solvencia" matematica y didactica, y no deben considerarse como una 

prescripcion cerrada en este Disefio Curricular. 

Si bien se busca formar un maestro autonomo e innovador, no se puede desconocer que la actividad 

docente se encuentra regulada p~r un proyecto social - politico de ensefianza y condicionada p~r 

multiplicidad factores (tanto explicitos como implicitos) de diferente naturaleza. 

En consecuencia, y considerando que los Nucleos de Aprendizaje Prioritario constituyen el marco 

normativo - curricular que debe ran adecuar en su labor los futuros docentes, se propone partir desde 

la profundizacion espedfica de algunos de los contenidos matematicos que tendran que ensefiar, 

hasta lIegar al analisis didactico de su abordaje en las aulas, teniendo en cuenta variedad de sujetos y 

de contextos posibles de aprendizaje. 

Es claro que para poder disefiar situaciones de aprendizaje no basta solamente conocer el curriculo del 

nivel prima rio, sino tener ademas un conocimlento superador de los mismos. "Sin embargo, no habrfa 

que inC/uir un nivel de formalizacion excesivo ni un tratamiento axiomatico, alejados tanto del tipo de 

mirada que necesita un docente de la ensenanza basica, como de las posibilidades de los mismos 

ingresantes. 5 ,~ 

Tampoco se puede pensar en estudiar aportes de la Didactica de la Matematica solo desde la teorfa, 

sin que el profesor formador desarrolle sus clases usando la resolucion de problemas contextualizados 

en el nivel para el cual se forma, en una constante dialogica entre la teoria didactica y el concepto 

matematico que el futuro docente ensenara en el nivel primario, facilitando de esta manera, que el 

estudiante pueda vivenciar y reflexionar durante toda su formacion inicial las caracterlsticas del 

aprendizaje matematico, y el anal isis de los procesos de ensefianza del conocimiento matematico 

desde una perspectiva global. 

Propositos: 

Considerando que la Educacion Matematica en la escolaridad obligatoria tiene como principal finalidad 

la construccion de un conocimiento matematico uti I al individuo para su integracion e intervencion 

crftica en la sociedad; que en general las concepciones que los futuros docentes tengan sobre la 

determinaran en gran medida su practica en el aula, y que estas concepciones solo se modifican tras 

una intervencion formativa significativa, desde esta disciplina se intentara: 

• Favorecer instancias de analisis y reflexion vinculadas a los problemas que surgen en torno a los 

procesos de ensefianza aprendizaje, como sistemas interactivos, inmersos en una estructura social 

y en un contexto concreto a partir de una reflexion crftica sobre propuestas de ensefianza. 

• Crear situaciones que posibiliten a los estudiantes poner de manifiesto sus concepciones 

particulares, compararlas con las de sus compafieros, cotejarlas con distintos enfoques didacticos, 

y reconstruir sus propias ideas acerca de la ensefianza de los contenidos curricula res. 

• Propiciar actividades de diseno, puesta en practica, evaluacion y ajuste permanente de las 

acciones necesarias para la ensefianza de contenidos matematicos a sus futuros alumnos, que 

tengan en cuenta los diversos contextos sociales e institucionales en que se desarrolla este 

proceso. 

• Promover la alfabetizacion digital a traves del uso de las NTyC's, como una herramienta valiosa 

para desarrollar nuevas capacidades, abarcando desde la intervencion del aspecto ludico y la 

posibilidad de acceder rapidamente a nuevos conocimientos, al desarrollo de destrezas mentales 

superiores y la creacion de modelos propios de pensamiento. 

• Brindar herramientas que contribuyan al desarrollo del estudio autonomo como parte de la 

formacion continua, propiciando (entre otros) la investigacion de bibliograffa tanto del campo 

5 AGRASAR, M. Y CHEMELLO, G. (2008) "Los conocimlentos matematicos en la formacion de maestras y maestros. LQue y como 
aprenden los que van a enSenar?" en 12(ntes) Ensefiar MatematlCa Nivel Inicial y Primario. Libro #3. Ed.12ntes. Bs. As. 
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conceptual de la Matematica como de las diversas corrientes que surgen del campo de la 

investigaci6n. 

, 

Matematica 

Para el primer ano, se propone esta materia, la cual se organiza en torno a un recorte de contenidos 

disciplinares, con un enfoque didactico acorde al que se pretende que pongan en funcionamiento los 

estudiantes en su futura practica docente y que puede ser diferente del vivido en su historia escolar 

anterior. 

En este sentido se han tenido en cuenta dos aspectos independientes. Uno es el valor del 

conocimiento matematico como instrumento creado para responder a una necesidad y que permite 

anticipar el resultado de ciertas acciones sin realizarlas efectivamente, el otro es la necesidad de que 

los alumnos vivan un modo particular de hacer matematica: el de la resoluci6n de problemas como 

medio para construir el sentido de los conocimientos matematicos. 

Contenidos: 

La L6gica Matematica como herramienta de argumentaci6n para la validacion de afirmaciones y 

procedimientos, trabajada en situaciones contextualizadas que permitan desarrollar los distintos tipos 

de razonamiento (inductivo - deductiv~). 

Los Numeros Racionales Positiv~s, sus representaciones, interpretaciones y relaciones, en situaciones 

problematicas que requieran: 

Solucionar las restricciones de la division en el conjunto de los numeros enteros positiv~s . 

Analizar las propiedades del conjunto Q+. 

Interpretar, registrar 0 comparar numeros racionales a partir del resultado de una medicion, como 

relacion de la parte de un todo 0 como parte de un conjunto de objetos; de reparto utilizadas como 

cociente, como fndice comparativo usadas como razon, como probabilidad de un suceso y como un 

operador a traves de distintas escrituras (fraccion, decimal, razon, porcentaje), y punto sobre la recta 
, . 

numerlca. 

Usar expresiones decimales para aproximar resultados, estimarlos y calcularlos a partir de situaciones 

intra yextra-matematicas. 

Aproximacion al numero irracional. 

Operar con numeros racionales, analizando la ampliacion 0 ruptura de los significados construidos a 

partir de las operaciones con numeros naturales. 

Las Relaciones Espaciales como herramienta para desarrollar los procesos de apropiacion del sujeto en 

un espacio fijo 0 en un espacio de desplazamientos, en situaciones que requieran: 

Ubicar puntos en el plano y objetos en el espacio, atendiendo a distintos sistemas referencias, 

partiendo de la percepcion para lIegar a la representacion espacial uni, bi y tridimensional. 

EI desarrollo del Pensamiento Divergente y el Lenguaje Logico Matematico que permitan la 

conceptualizacion, sistematizacion y argumentacion de sus ideas en situaciones problematicas que 

requieran: 
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Educacion Prima ria, Proyectos Curricula res Institucionales para reflexionar sobre: fines de la educacion 

prima ria, fundamentos teoricos de estas propuestas curricula res, tipos de contenidos, organizacion de 

los mismos, alcances p~r ano y cicio. 

EI Rol Docente en la metodologia de resolucion de problemas, como Eje Transversal de la pnktica 

profesional, a partir del analisis de las tareas propias del campo profesional, que permitan significar las 

siguientes actividades: 

• La planificacion de la ensenanza, 

• La intervencion docente y la gestion de la clase 

• La auto, co y hetero evaluacion 

• La investigacion como herramienta de formacion docente continua 

La Didiktica de la Matematica, sus aportes y ultimas investigaciones en relacion a: 

La ensenanza del Numero Natural y el Sistema de Numeracion, a partir del am\lisis y resolucion 

de situaciones problematicas extraidas de textos para la educacion prima ria, que permitan: 

Dar significacion al numero natural y a la numeracion en los primeros anos de la escolaridad, para 

comprender el proceso de construccion de estes conceptos. 

Investigar sobre la evolucion del numero y de los sistemas de numeracion para conocer la 

construccion historica y epistemologica de estes objetos culturales, y las dificultades que presenta su 

abordaje en la ensenanza. 

Conocer diferentes modelos de ensenanza del numero y de la numeracion, para determinar como se 

han abordado y se abordan estos conceptos en la escuela y los marcos matematicos y didacticos que 

sustentan dichos modelos. 

Estudiar la evolucion seguida p~r el nino en la designacion oral de la serie numerica y los 

procedimientos de conteo utilizados p~r los alumnos para resolver dichas situaciones. 

La ensenanza del campo de los problemas aditivos y multiplicativos, a partir del analisis y 

resolucion de situaciones problematicas, que permitan: 

Analizar los tipos de problemas que dan sentido a la suma y a la resta, ya la multiplicacion y division. 

Conocer la evolucion de las tecnicas de conteo para resolver problemas aditivos y multiplicativos 

utilizadas p~r los ninos hasta la construccion de los algoritmos de calculo. 

Reconocer la importancia de la ensenanza del calculo mental como herramienta eficaz para anticipar el 

resultado de un calculo no algoritmico y como herramienta para el calculo algoritmico. 

La ensenanza del conjunto de los numeros racionales positivos su relacion con los decimales y 

las operaciones en cada conjunto, a partir del analisis y resolucion de un espacio de problemas que 

permitan: 

Analizar las dificultades en la ensenanza del numero fraccionario relacionadas con: 

Las diferentes interpretaciones de los numeros fraccionarios segun los tipos de situaciones que 

permiten resolver (situaciones de medida, relacion entre la parte y el todo, como relacion entre las 

partes de un todo, situaciones de reparto, como indice comparativo usadas como razon, como 

operador, etc.). 

Las diferentes formas de representacion de los numeros fraccionarios (como expresion decimal, como 

fraccion decimal, como porcentaje) . 
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En este sentido, el uso de programas como Cabri, Dr. Geo y Geogebra posibilitaran el abordaje de la 

Matematica con herramientas tecnol6gicas y les permitira conocer y explorar las posibilidades de cada 

uno para la ensefianza, sin perder de vista el analisis de los principios didacticos que sustenta cada 

aplicacion. 

Formato: Taller 

Tiempo de cursado: Cuatrimestral 

Ateneo de Matematica 

EI ateneo de Matematica es un espacio de reflexion y de socializacion de saberes en relacion con las 

practicas docentes que permite el intercambio entre pares, coordinado por el formador especialista en 

Matematica y enriquecido con aportes bibliograficos pertinentes que redundaran en el incremento del 

saber implicado en las practicas y permitira arribar a algunas propuestas de accion que se lIevaran a 

cabo en las escuelas asociadas. 

EI anal isis de las practicas incluye: las que los docentes proponen espontaneamente, el estudio de 

casos, las practicas programadas en el ateneo junto a los pares, las producciones escritas resultantes 

de dichas practicas (registros, memorias, guiones conjeturales, diarios, etc.), y el desempefio dentro 

del espacio de ateneo como otra dimension de la practica docente. 

Todas estas estrategias requieren de la creacion de "un clima previo de escucha, de respeto por las 

opiniones de los otros, de confianza que permita contar 10 que se hace sin el miedo al ridiculo, 0 a la 

desaprobacion" (Perrenud, P., 1995). Construir ese marco de trabajo sera la tarea durante esta 

instancia. 

Formato: Ateneo 

, 
AREA CIENCIAS SOCIALES 

Marco Explicativo: 

Los saberes que se poseen y transmiten, pueden mediar en la educacion ciudadana critica, en la 

produccion de un imaginario de posibilidad y evitar todas las formas posibles de ser utilizado para 

fortalecer la desigualdad cultural, para excluir diversos modos de lenguaje, identidades socioculturales, 

sistemas de significado y experiencias culturales, y para invalidar otras formas de capital simbolico. 

Para que los saberes adquieran sentido social deben reorganizarse de acuerdo a la interpelacion del 

mundo actual y atender a los intereses politicos de formacion de una sociedad y de una ciudadania 

democratica y critica, antes de adecuarse y estructurarse, por 10 general de una forma rfgida, tecnica 

de acuerdo a la logica interna de las disciplinas. 

Las Ciencias 50ciales conforman un area de conocimiento que remite al analisis de la cultura y las 

sociedades como objeto de estudio desde una mirada clentifica. Como toda area, que trabaja a partir 

de supuestos epistemologicos y de conocimientos, se caracteriza por las continuas revisiones como 

resultado de la actividad cientifica y academica, pero tiene un caracter no neutral en el sentido que se 

asuma el caracter politico que tiene la formacion de futuros trabajadores de la educacion y no natural 

si entendemos la provisoriedad del conocimiento. . , 

J 
.. 
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Las Ciencias Sociales son construcci6n particular que se hace en funci6n de las pr<kticas sociales, de la 

relevancia y potencialidades educativas de aspectos del mundo social. Cuentan con una riqueza 

conceptual en la que confluyen 0 entran en conflicto distintos enfoques, lecturas, visiones de la 

realidad. Se trata de un amplio campo de saberes, pr<kticas y experiencias que se hallan en 

permanente construcci6n. Es decir que se producen rupturas, cam bios y nuevos desarrollos 

conceptuales que acompanan el devenir de las sociedades a 10 largo del tiempo. 

En este marco se plantea la especificidad de las disciplinas que conforman las Ciencias Sociales y en 

especial aquellas que de alguna manera construyen en forma particular las Ciencias Sociales en la 

escuela: la historia y la geograffa, pero en un fecundo dialogo con la sociologia, la economia, la 

antropologia, las ciencias politicas. Es decir que la formaci6n en Ciencias Sociales se apoye en la 

capacidad de percibir las interrelaciones que se producen en el mundo social. Esta posici6n construye 

un objeto de estudio: la realidad social como un objeto complejo que supone articular diversas 

dimensiones (politica, econ6mica, social, cultural) que permite establecer relaciones de multicausalidad 

y que se aborda desde los ejes estructurantes y los principios explicativos de las Ciencias Sociales. 

"Las Ciencias Sociales en la formaci6n deben aportar una serie de herramientas que no solo aluden al 

nivel de conocimiento necesario para la acci6n cotidiana, entendida como generaci6n de situaciones 

didacticas, sino tambien refieren a aquellos saberes que colaboran para que el docente pueda 

alcanzar una practica fundamentada y rerlexiva y una implicaci6n critica. Esto significa que el 

reconocimiento de los saberes necesarios para ensenar Ciencias Sociales pasa no 5610 por la 

identificaci6n de las situaciones que hay que gestionar, los problemas que hay que resolver, las 

decisiones a tomar, sino por la posibilidad de la Explicitaci6n de los supuestos, de las perspectivas de 

pensamiento y de las necesarias orientaciones eticas que sustentan la toma de tales decisiones. 

. -

En la formaci6n docente inicial, un planteD recurrente suele ser: Lque y cuanto de Ciencias Sociales 

deben saber los futuros profesores? Este interrogante puede formularse desde diferentes perspectivas 

y ser respondido tambien de modo diverso. En primer lugar, es necesario no perder de vista que el 

docente necesita de una s6lida formaci6n en las disciplinas del conocimiento social, pero que esa 

formaci6n no es la de un especialista en elias sino la de alguien que va a utilizar ese conocimiento 

como campo referente para construir sus contenidos de ensenanza. Esto implica reconocer que los 

contenidos de las Ciencias Sociales escolares no son una simplificaci6n de sus hom6nimas academicas, 

sino que son producto de una construcci6n didactica del conocimiento disciplinar, en la medida que 

responden a las finalidades de la escuela, instituci6n social con una dinamica particular, y a una tarea 

centrada en sujetos de aprendizaje con caracteristicas cognitivas, culturales, etnicas, sociales y de 

genero propias" (Resoluci6n 24j07-CFCE). 

Propositos: 

La formaci6n inicial debe recuperar las perspectivas multiples a fin de que los estudiantes puedan 

acercarse a discursos plurales, complejos, ricos, fundamentados, potentes y creativos por 

conocimientos de las Ciencias Sociales y su Didactica de modo de disponer de variadas oportunidades 

interesantes y enriquecedoras que Ie permitan: 

• 

• 

Encontrar en las Ciencias Sociales una forma de conocimiento valiosa para su propia 

comprensi6n del mundo, y para el compromiso con la construcci6n de sociedades basadas en 

los derechos que hacen a la ciudadania plena. 

Reconocerse en sus posibilidades de sujetos sociales, constructores de realidades sociales, 

politicas, econ6micas y culturales en el marco del reconocimiento y respeto por identidades 

multiples. 

• Conocer las formas en que se produjeronjproducen conocimientos disciplinares en Ciencias 

Sociales, su controversialidad, asi como las principales preocupaciones a las que dieron 
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respuesta y las caracterfsticas que este tipo de conocimientos fueron adoptando en su proceso 

historico de construccion como disciplinas, como ambitos academicos espedficos. 

Conocer las principales dificultades que presenta el aprendizaje del conocimiento de las 

Ciencias Sociales para los alumnos del nivel prima rio, para anticiparlas, enfrentarlas y 

atenderlas a traves de la seleccion de estrategias y de materiales curricula res pertinentes. 

• Disponer de criterios para analizar y evaluar propuestas de ensenanza de las Ciencias Sociales 

• 
escolares producidas por otros. 

Analizar las relaciones entre el marco normativo-didactico y la realidad institucional-social para 

elaborar proyectos de ensenanza del conocimiento social adecuados a la diversidad, 

interactuando con otros para acordar decisiones colectivas. 

• Disenar, discutir con otros apelando a los fundamentos de las decisiones didactico especificas 

tomadas y poner a prueba situaciones de ensenanza de los conocimientos sociohistorico­

territoriales para diversos grupos y niveles, de diferente complejidad, extension, Formato y 

alcances, conforme se avance en la Formacion. 

• Vivenciar en la formacion situaciones de aprendizaje coherentes con las teorfas actuales de la 

Didactica del area para reflexionar acerca de los modos en que la ensenanza propone la 

articulacion de saberes sociales anteriores con otros nuevos, impulsando un proceso social de 

construccion de significaciones y sentidos. 

• Avanzar en el analisis de las propias practicas como estudiante, como docente, en colaboracion 

con sus colegas, para reflexionar sobre su formacion como profesional de la ensenanza en el 

area y para poder definir progresivamente el ambito en el que el maestro produce 

conocimiento original sobre la ensenanza de contenidos de las Ciencias Sociales, asf como 

algunas estrategias utiles para tal fin. 

Ciencias Sociales 

EI orden en que se presentan los nucleos de contenido no marca una jerarquizacion. Se ha optado por 

una organizacion en forma de nucleos ya que permite la flexibilidad de establecer diferentes itinerarios 

entre contenidos segun las problematicas abordadas. Desde la formacion como ciudadanos y como 

docentes, los aprendizajes resultan especialmente fructfferos cuando la ensenanza logra articular 

conocimientos pertinentes y profundizarlos en torno a cuestiones del mundo actual que inquietan a los 

estudiantes y a la sociedad. Se sugiere que la ensenanza de dichas cuestiones se rea lice presentando 

variedad de Fuentes de informacion, atendiendo a sus codigos espedficos y evaluando su confiabilidad. 

Contenidos: 

EI campo de las ciencias sociales 

EI campo de las Ciencias Sociales. Las disciplinas que conforman el area de Ciencias Sociales y su 

objeto de conocimiento: la realidad social. Diferentes perspectivas epistemologicas. Las discusiones 

te6ricas actuales del campo disciplinar. Caracterfsticas del conocimiento social. La produccion social del 

conocimiento de las Ciencias Sociales y su problematica. Categorfas analfticas de las ciencias sociales 

para interpretar y explicar la realidad social. Los conceptos estructurantes de las Ciencias Sociales: 

sujetos sociales, tiempo historico y espacio geograFico. Los principios explicativos: conflicto, 
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multicausalidad, multiperspeclividad, dinamica social, intencionalidad de los sujetos ,sociales,. Algunos 

conceptos para pensar las Ciencias Sociales: Cultura, Identidad, Memoria, transmlslon, camblo social, 

D'lvers'ldad, des'lgualdad, diferencia, Las discusiones acerca de la 
construccion Social, Poder, 

problematica del genero. 

Las sociedades a traves del tiem po 

America antes de ser America. 

EI estudio de culturas concretas referidas a los actuales territorios de diferentes paises latinoamericanos 

y el argentino a partir de plantear una tipologia de las distintas formas historicas de organizacion social 

y politicas: recolectores, cazadores, bandas, jefaturas, aldeas y estados, Analizando la organizacion 

social del trabajos, y sus formas de interpretar el mundo, 

La invencion de America. Conquista y colonizacion, 

La construccion de un nuevo orden social, a partir del proceso de conquista y colonizacion espanola, 

La< principales caracteristicas economicas, politicas y sociales del nuevo orden colonial en 

Latinoamerica, en los territorios de la actual Republica Argentina y en particular de la provincia. La 

organizacion del mundo colonial: sus circuitos economicos; los diversos actores sociales, las 

condiciones sociales y politicas de las poblaciones originarias y de origen afro. 

La ruptura del orden colonial y las luchas por consolidar un nuevo orden, 

EI proceso de crisis y ruptura del orden colonial. Los intentos fallidos de reforma y las 
• acclones 

revolucionarias que concluyen con la independencia: el proceso revolucionario y las guerras de 

liberacion de los paises latinoamericanos, 

EI analisis de las dificultades de la conformacion de un nuevo orden social y la lucha por la hegemonia 

en las sociedades independientes. 

EI nuevo orden en America Latina: exclusion politica y dependencia economica. Analisis de las 

caracteristicas del nuevo orden economico, politico y social construido en las sociedades Las 

caracteristicas centrales de 10 que se conoce como la modernidad: EI estado nacional, la economia 

capitalista y liberalismo politico. EI estudio del capitalismo dependiente y de la forma oligarquica de 

ejercicio de la dominacion politica. EI caso argentino. 

Las sociedades y los espacios geogrMicos 

Los ambientes como resultado de las transformaciones sociales, 

Las diferentes definiciones de "ambiente". EI ambiente como resultado de las relaciones complejas 

entre naturaleza y sociedad a distintas escalas. La apropiacion desigual de los recursos, el deterioro 

ambiental, las racionalidades tecnologicas y economicas en la produccion. 

Las manifestaciones extremas de la naturaleza y los desastres "naturales": riesgo y vulnerabilidad 

social, economica, politica. La utopia del desarrollo sustentable para un mundo "global", EI rol de los 

distintos actores en el analisis de las problematicas ambientales: (Estados, organismos internacionales, 

organizaciones no gubernamentales y empresas). Los procesos de desarrollo local como rescate de la 

identidad de las comunidades, 

Los estados y los territorios en el mundo global. 

La construccion historica de los estados, algunos procesos recientes, el cambio en la concepcion de 

Frontera. Los estados y la conformacion de bloques regionales con fines diversos. 

La complejidad politica, economica, social, cultural y territorial de la globalizacion y la fragmentacion: 

conflictos entre articulacion territorial y la segregacion espacial. EI costo social del crecimiento del 

poder de las empresas a expensas de las politicas de los estados: los desocupados, los pobres, los 

indigentes, las elites en el mundo del conocimiento tecnologico-cientifico organizacional. 

Las corrientes migratorias en el mundo actual. Las migraciones hacia y desde la Argentina en 

momentos contextualizados. Estudios de casos: las migraciones actuales y sus problematicas. 
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Los niveles del estado en Argentina: nacional, provincial y municipal. Sus atribuciones y ambitos de 

decision y actuacion. Consensos y conflictos entre niveles de estado. EI mapa politico de la Argentina a 

diferentes escalas. 

Diversas mOdalidades de organizacion de los territorios. 

La creciente expansion de 10 urbano sobre 10 rural. Los procesos diferenciales de crecimiento de las 

ciudades en pafses ricos y pobres. Movilidad, accesibilidad y competitividad. Las ciudades actuales 

como espacios fragmentados y articulados,. Las condiciones de trabajo y de vida de diferentes grupos 

sOciales urbanos. Los movimientos sociales urbanos. 

EI crecimiento de las ciudades intermedias, las ciudades pequefias, los pueblos que desaparecen. 

La dinamica actual del Sistema Rural: los procesos de cambio tecnologico y organizacional en las 

producciones rurales ligadas a los mercados mundiales. Problematicas asociadas a los diversos 

circuitos productivos: la concentracion en la tenencia de la tierra, La crisis de los productores de 

subsistencia. Los agentes involucrados: las grandes empresas biotecnologicas, los productores del 

sector prima rio de la economfa, exportadoras-importadoras, empresas agro-industriales, los estados 

nacionales, los trabajadores rurales. EI abandono de las producciones primarias tradicionales y su 

sustitucion p~r las mismas u otras capital-intensivas. 

Estudios de casos interesantes que representen realidades del sistema productivo. 

Problematicas sociales contemporaneas: los problemas ambientales, la marginacion como problema 

social, la discriminacion y los derechos humanos. Los derechos de los consumidores en tanto 

ciudadanos. 

Didiflctica de las ciencias sociales I 

EI saber en Didactica de las Ciencias Sociales no se ha restringido solo a la produccion de propuestas 

innovadoras y materiales fundamentados para la ensefianza sino que ha iniciado un proceso de 

construccion teo rica como disciplina social. 

Serfa importante acercar a los futuros maestros modelos didacticos -como el basado en la 

investigacion 0 en la resolucion de problemas, apoyados en metodologfas cualitativas y cuantitativas; 

el origen, morfologfa y funcionamiento de la conciencia historica, su importancia como mediadora de la 

conciencia moral yen las estructuras que se ponen en juego para la toma de decisiones en el presente. 

Estudios sobre el lugar de la argumentacion para la construccion de conceptos teoricos estructurantes 

dentro de las teorias sociales -como p~r ejemplo, la nocion de conflicto-. La forma en que los docentes 

construyen los contenidos de ensefianza; las representaciones de los alum nos sobre sus lugares y la 

intervencion de estas representaciones en los aprendizajes. En definitiva la construccion del objeto de 

la didactica de las ciencias sociales 

Contenidos: 

La construccion del campo de la Didactica especifica. Fines de las Ciencias Sociales en el sistema 

educativ~. Reformas actuales. 

Relaciones entre los conocimientos disciplinares y con el conocimiento didactico general. Especificidad 

de problematicas y objetos de estudio. La relacion entre conocimiento cotidiano de los alumnos y el 

) 
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nuevas representaciones que promuevan la superacion del conocimiento congelado "10 dijo el profesor, 

esta en el manual" 

Recuperacion de experiencias propias de escolaridad, otras de la formacion 0 de la vida en el 

cotidiano escolar que permitan avanzar en conceptualizaciones mas rieas y fecundas que la situacion 

vivenciada de por si. 

La construccion de una narrativa que permita las reftexiones y conceptualizaciones, fundamentaciones, 

argumentos y contrargumentos, 

Las practicas evaluativas en el area de Ciencias Sociales 

, 
AREA CIENCIAS NATURALES 

Marco Explicativo: 

EI mundo actual signa do por avances cientificos, tecnologicos y comunicacionales esta en constante 

cambio y al ritmo de el, tam bien se modifican las disciplinas cientificas, se desarrollan nuevas teorias, 

otras son reemplazadas. De esta manera, se ha superado la necesidad de educacion basada en un 

esquema clasico de alfabetizacion en sentido estricto, dando lugar a una demanda mas amplia que 

incorpora la alfabetizacion cientifico- tecnologiea de la poblacion que posibilite la formacion de 

ciudadanos criticos y reflexivos, eapaces de participar a la hora de tomar decisiones que afecten su 

desarrollo personal y social asi como al desarrollo comunitario. 

En consonancia con esta sociedad del conocimiento, las instituciones formadoras, tienen que asegurar 

una formacion cientifica basica y critiea que enseiie a pensar mas alia de los contenidos, hacia 

conocimientos que no se reduzcan, sino que se integren, Es en elias donde se deben brindar las 

herramientas para que sus alum nos sean los promotores de la mencionada alfabetizacion en el nivel 

que, como docentes, les toque actuaL 

La inclusion de las Ciencias Naturales en el ambito de la formacion inicial posibilita la comprension y el 

dominio de una parte del conjunto te6rico desarrollado por la comunidad cientifiea en el curso de la 

historia de las disciplinas que integran el area. Asimismo, el abordaje de los contextos de produccion 

de las ideas, metodos, recursos y posibilidades socio- politicas, permiten la identificacion de hitos 

historicos de la evolucion conceptual y los vinculos entre Ciencia, Tecnologia, Sociedad y Ambiente, 

Adquirir esta perspectiva requiere de un abordaje por area, que lIeve a construir y comprender la 

complejidad y naturaleza integrada de los problemas de la realidad, en evolucion constante a 10 largo 

del contexte socio- historico cultural, asi como tam bien permite atender los problemas de organizacion 

y optimizacion de la investigacion y de la ensefianza de las ciencias. 

EI objeto de estudio de las Ciencias Naturales abarca la comprension, explicacion y anticipacion de la 

realidad donde vive y actua el ser humane y es abordado desde distintas disciplinas como Fisica, 

Quimiea, Biologia y Geologia, Estas disciplinas, como toda area 0 teoria, se caracterizan por las 

continuas revisiones a que son sometidas como resultado de la actividad cientifica y aeademiea, razon 

por la cual, resulta imperioso que quienes se estan formando como trabajadores de la educacion, 

asuman y comprendan el caracter politico de los conocimientos que transmite la escuela, asi como el 

grado de provisoriedad de que dispone cada uno de ellos . 
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La ensefianza de las Ciencias Naturales tiene que articular dinamismo historico- critico en la 

construccion de saberes con el carikter constitutivo de la ensefianza de los mismos. En su interior debe 

conjugar cuestiones epistemologicas, psico- sociales, y configuraciones didikticas espedficas. 

EI analisis desde una perspectiva historica6 del desarrollo de la Didactica de las Ciencias Naturales, de 

las etapas que dieron origen a su desarrollo, caracterizadas cada una de elias, por un tipo de 

investigacion pedagogica, marcos teoricos de la Epistemologia, de la PSicologia y de la Pedagogia que 

sustentaron esos desarrollos y, la consiguiente aplicacion a la ensefianza de las ciencias permite 

comprender las diferentes configuraciones resultado de politicas vigentes, que asumio a 10 largo del 

tiempo en etapas historicas definidas. 

En una primera etapa (1880 a 1955) denominada adisciplinar, los referentes epistemologicos fueron 

variados, pero inscriptos principal mente en el empirismo logico. Desde esta postura se han justificado 

practicas estereotipadas que buscaban el conocimiento cientifico como resultado y las actividades de 

aprendizaje como reproductivistas del "hacer ciencia" desde 10 normativo del metoda cientifico y 10 

absoluto y universal del conocimiento cientifico valido para siempre. EI marco psicopedagogico, tambien 

variado, estuvo liderado por la pedagogia activa. 

En una segunda etapa (1955 a 1970) IIamada tecnologica, el empirismo logico continua siendo el 

referente filosofico predominante. En cuanto a los referentes psicopedagogicos, tuvieron un papel 

relevante las diferentes corrientes que apelaban a un modelo de trabajo que recogia las ideas de 

Jerome Bruner. 

En la siguiente etapa (1970 a 1980) denominada protodisciplinar, transcurre un periodo de 

consolldaci6n de una comunidad de investigadores dedicados especificamente a los estudios de 

didactica de las ciencias. La corriente epistemologica de referencia fue el racionalismo critico y en los 

campos psicopedagogicos se siguieron principal mente los modelos de J. Piaget y D. Ausubel. 

Desde la etapa anterior y durante un breve lapso de tiempo (1980 a 1990) se desarrolla la etapa 

denominada emergente por el rapido crecimiento de los estudios desde el enfoque constructivista que 

IIevaron a la emergencia de la didactica de las ciencias, siguiendo enfoques epistemologicos 

evolucionistas. En 10 psicopedagogico, como puede deducirse, hay un predominio del modelo 

constructivista. 

Finalmente, la ultima etapa (desde 1990 hasta el presente) IIamada consolidada es sustentada 

filos6ficamente desde distintas epistemologias contemporaneas. En los aspectos psicopedagogicos se 

destacan los modelos cognitivistas y constructivistas. 

5i se entiende que, de los modelos mencionados en el recorrido historico precedente, algunos sino 

todos, aun persisten en las aulas de los institutos de formacion docente y que, el modelo didactico 

que se adopta va de la mano de creencias 0 concepciones implicitas ace rca del hombre y la naturaleza 

que se posee, se torna necesario una toma de conciencia y un giro, en la forma de ensefiar que se 

tiene porque es justamente esto 10 que marca una impronta en el futuro docente quien replica en su 

quehacer profesional los modos de ensefianza que como alumno trabajo. 

Debe quedar claro que las estrategias de formacion a ser puestas en practica tienen que dar respuesta 

a los actuales lineamientos teoricos que se apuntan desde la didactica espedfica. Es preciso dar paso 

a modelos actuales, que tomen elementos del constructivismo, abandonando aquellas tendencias 

propias de modclos de ensefianza tradicional 0 de transmision- recepcion y del tecnologico 0 

cientificista, tan arraigadas en las aulas de nuestras instituciones. 

En este sentido, entre los modelos constructivistas para el campo espedfico de la ensefianza de las 

ciencias, cobran un desarrollo particular aquellos que hacen referencia a la investigacion como 

6 efr. MinisteriQ de Educacion, CienciLi y Tecnologfa. Instituto Nacional de Formacion Docente. Area de Desarrollo Curricular. 
Recomendaciones para la elaboracion de disenos curriculares. Buenos Ailes. 2008. Pag. N° 148- 149. 
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metodologia de ensenanza y que permiten sortear los obstaculos que presentan las posiciones 

reduccionistas que aparecen de forma soslayada en los modelos didikticos tradicionales. 

Esta propuesta de modelos didikticos alternativos concibe a la teorfa y a la pr<ktica en estrecha 

interaccion. Se prioriza la refJexion sobre la pro pia pr<ktica, con referencia a marcos teoricos que les 

deben ser familia res a los docentes y con el fin de ir ajustandola eficientemente. 

Para poder enfocar la ensenanza de las Ciencias Naturales desde esta perspectiva se requiere de una 

concepcion previa de la Epistemologia de las Ciencias, que plantee una aplicacion de la metodologia 

cientifica como estrategia asi como tam bien un analisis interdisciplinar. Esto implica un retorno a la 

unidad perdida del conocimiento, al intercambio redproco ya la comprension global de los fenomenos 

naturales. 

En cuanto a los contenidos, una seleccion de los mismos como "productos acabados de investigacion" 

dentro de una ciencia no resulta compatible con la enorme explosion de conocimientos y los rapidos 

cambios que en elias se producen; ni tampoco con la diversidad de interpretaciones que surgen sobre 

los nuevos conocimientos y descubrimientos. Por ello, si se propone un currfculo que presente 

coherencia interna, articulacion e integracion, estes deben presentarse en una secuencia didactica que 

muestre la integracion de uno con otro. Deben ser elegidos de tal manera que activen el mayor 

numero de potencialidades respecto de las competencias que se espera tenga el futuro maestro en el 

area de Ciencias Naturales. 

Los contenidos organizados en un area implican la consideracion de saberes de la Fisica, la Quimica, 

la Geologia y la Biologia en un espacio donde estas disciplinas com parten por un lado, el objeto de 

estudio y por otro, estrategias de investigacion escolar. Como objeto de estudio, todas abordan a los 

fenomenos y procesos que ocurren en el mundo natural y a la hora de trabajar problematicas 

escolares, todas utiJizan estrategias de tipo exploratoria y experimental que permiten el continuo 

cuestionamiento acerca de ese objeto de estudio. 

Cabe destacar que, al hablar de integracion de contenidos se debe en tender que no todos los 

contenidos pueden y deben ser integrados, algunos deben ser abordados desde una disciplina 

particular en un momento dado, para luego ampliarlos y estudiarlos en diferentes contextos, es decir, 

"mirarlos" desde otras disciplinas; otros tiene que ser analizados solo disciplinariamente; mientras que 

otros pueden ser abordados desde un primer momento de una manera multidisciplinar, es decir, 

integrando las miradas particulares de las disciplinas que integran el area, permitiendo dar amplitud y 

profundidad a la misma. 

Esta propuesta responde a una necesidad pedagogica de facilitar la integracion de las miradas 

particulares de cada disciplina, estableciendo nexos conceptuales entre las mismas sin perder de vista 

las logicas disciplinares, favoreciendo la construccion de conceptos mas amplios, profundos y con 

significado. Para ello se sugiere elaborar propuestas de trabajo aulico integradas en el marco del area 

en torno a ejes u organizadores conceptuales, que permitan una mirada multidisciplinar de los mismos 

y donde tam bien se incorporen las conexiones entre Ciencia, Tecnologia y Sociedad. 

Asimismo, la seleccion de los contenidos debe tener en cuenta la posibilidad de una constante revision 

y actualizacion de los mismos, por 10 que es importante atender a la genesis y evolucion de los 

contenidos seleccionados. 

Aproximar a los futuros docentes a esta formacion interdisciplinaria implica, en cada instituto de 

formacion, una trabajo de cooperacion disciplinar, realizada desde campos cientificos particulares, 
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EI carokter historico de las normas de evaluacion de los saberes. EI proceso de observacion y su 

relacion con la produccion teorica. Ejemplos de la historia de la ciencia, 

Modelos did,kticos y sus fundamentos epistemolOgicos. EI modelo investigativo: incorporacion de los 

preconceptos 0 ideas previas en la enseiianza, la resolucion de problemas como punto de partida. 

Cambio conceptual. 

Didactica de las Ciencias Naturales II 

Contenidos: 
-

Contenidos: criterios de seleccion y secuenciacion, Enfoque sistemico en el abordaje de la 

complejidad. Componentes de un sistema y sus interacciones, Aplicacion de conceptos estructurantes 

como sistema, interaccion, unidad/diversidad y cambio como elementos organizadores de la propuesta 

Enseiianza de procedimientos y actitudes cientfficas. Estrategias de enseiianza y aprendizaje. EI usc 

de analogfas y modelos en la enseiianza. Recursos didacticos espedficos de las Ciencias Naturales. 

La evaluacion en las Ciencias Naturales. 

Propuesta de Definicion Institucional 

Metodologia en la Enseiianza de las Ciencias 

Contenidos: 

EI lugar de la experimentacion en laboratorio 0 campo. 

EI trabajo en laboratorio, caracterfsticas, clasificacion, distintos modelos. Medidas de seguridad. 

Clasificacion, uso y correcta manipulacion del material. 

La salida de campo: caracteristicas, guias. 

Museo de Ciencias Naturales, observatorio astronomico, centr~s de investigacion cientifica. 

• • 
EDUCACION TECNOLOGICA 

Marco Explicativo: 

La tecnologia surge al enfocar determinados problemas tecnico - sociales con una concepcion cientifica 

y dentro de un cierto marco economico y sociocultural; esta intimamente vinculada con la ciencia y la 

complejidad entre ambas se acrecienta cada vez mas. 

Hoy dfa, la Tecnologfa esta presente en la vida diaria y desde la escuela es importante desarrollar 

desde muy pequeiios una concientizacion de la influencia que esta tiene, ya sea desde el punto de 

vista de su desarrollo como del control de los efectos que produce. 

Lo que se espera es que los alumnos puedan plantearse interrogantes y ser capaces de encontrar 

respuestas acerca de algunas de las relaciones entre la tecnica y el modo en que las personas 

" resuelven problemas de la vida cotidiana (Orta Klein, 2007).-
• 

La tecnologfa se caracteriza por la existencia concreta, en el tiempo y el espacio, de un campo de 

fenomenos como resultado de la accion intencionada y organizada del hombre (accion tecnica) sobre 
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la materia, la energia y la informacion, que da lugar a una serie de artefactos y procesos que 

constituyen nuestro entorno artificial. Las actividades de ensenanza procurariln entonces desarrollar 

puntos de vista comprensivos y crfticos frente al mundo fuertemente artificial construido por las 

sociedades. La Educacion Tecnologica, como espacio curricular, se propone promover en la 

formacion general de los alum nos tanto el desarrollo de la capacidad de identificar y resolver 

problemas tecnicos como de una mirada que identifique a la tecnologia como un aspecto fundamental 
• 

de la cultura, favoreciendo nuevos vinculos de los alumnos con el medio tecnologico en el que estan 

inmersos. Asi, en la escuela los ninos deberfan ser iniciados en el estudio de 10 que algunos autores 

denominan "Ia cultura tecnologica" (Orta Klein, 2007, Op.citp.). 

Frente al mundo artificial el hombre debe asumirse como su creador (por 10 tanto responsable) y no 

considerarse un espectador pasivo; mientras que frente a la naturaleza (el mundo natural) su actitud 

tiene que ser diferente, debe abandonar su posicion de dominador y dueno, y respetarla asumiendose 

como una parte mas del sistema ecologico que integra. Este complejo mundo artificial en el que 

vivimos es consecuencia del accionar tecnologico, habida cuenta que a 10 largo de la historia la tecnica 

y la tecnologia 10 construyeron. Ahora bien, para poder movernos con soltura dentro del mismo, para 

poder actuar con idoneidad en todo 10 concerniente a su evolucion y para colaborar en lograr que los 

beneficios que proporciona no se conviertan en fuentes de nuevos problemas, debemos conocerlo, 

comprenderlo, entender los aspectos operativ~s y funcionales de sus elementos componentes, ser 

capaces de darle sentido, en otras palabras tener Cultura Tecnologica. 

Hoy la tecnologia es la principal herramienta de trabajo del hombre, pero como toda herramienta, 

para sacarle racionalmente el maximo provecho y que no 10 condicione, hay que conocerla y utilizarla 

correctamente, siempre teniendo en cuenta el impacto SOCiocultural de su accionar, esto implica tener 

una cultura tecnologica (Gay, A., 1997). 

"La cultura tecnologica abarca un amplio espectro que comprende teorfa y practica, conocimientos y 

habilidades. Por un lado los conocimientos (teoricos y practicos) relacionados con el espacio construido 

en el que desarrollamos nuestras actividades y con los objetos que forman parte del mismo, y por el 

otro las habilidades, el saber hacer, la actitud creativa que nos posibilite no ser espectadores pasivos 

en este mundo tecnologico en el que vivimos; en resumen abarca las competencias que nos permitan 

una apropiacion del medio como una garantfa para evitar caer en la alienacion y la dependencia, y 

ademas poder asi colaborar en la conservacion y mejoramiento del medio (natural y artificial) en el 

que se desarrolla la vida humana"(Gay, 1997). 

Cualquier pais que no quiera perder el tren del progreso debe desarrollarse tecnologicamente y para 

esto debe contar con un nivel de cultura tecnologica relativamente alto. 

La propuesta pedagogica intenta ampliar el universo de experiencias de los alumnos, para que luego 

puedan resolver problemas, seleccionando los procedimientos adecuados y disenando sus propios 

productos. 

Asi en la ensenanza de la Educacion Tecnologica cobra relevancia el concepto de "sistema", y son 

objeto de estudio los sistemas tecnicos que procesan materiales, energia 0 informacion, mediante 

operaciones tales como la transformacion, el transporte 0 el almacenamiento. 

Las situaciones en las que los alumnos resuelven tareas de escritura especfficas del area de Tecnologia 

son aquellas que combinan textos verbales y no verbales para comunicar informacion tecnica. La 

tecnologia tiene un "Ienguaje" propio que involucra formas de representacion y de comunicacion, con 

la intencion de volver mas eficiente el diseno, el uso de un determinado artefacto 0 el proceso de 

produccion de algun tipo de producto. [ ... ]. En la ensefianza se pretende el desarrollo de ciertas 

capacidades generales, vinculadas con la planificacion y la ejecucion de proyectos. [ ... ] Se busca que 

los chicos reflexionen sobre sus capacidades para la planificacion y el control de sus acciones y sobre 

el modo de utilizar de manera intencionaJ y deliberada los procedimientos relacionados con la 

resolucion de problemas. [ ... ] Asi, el trabajo con problemas cobra diferentes sentidos dependiendo de 
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la intencionalidad docente. Cuando el docente se propone favorecer la construccion de nuevos 

conocimientos a partir de los saberes previos de los alumnos, los problemas se constituyen en 

herramientas que generan ciertos connictos entre "10 que se" y "10 que necesito saber". En cambio, 

cuando la intencionalidad docente se orienta hacia el desarrollo de capacidades generales de 

resolucion de problemas, las estrategias empleadas por los alum nos se convierten en objeto de 

reflexion y estudio (Orta Klein, 2007). 

Los Nucleos de Aprendizaje Prioritarios (NAPs) de la Educacion Tecnologica para el nivel Primario, 

recientemente aprobados para el primer cicio en noviembre de 2007, y la serie Cuadernos para el aula 

para el area Tecnologia, recomiendan resolver "situaciones problematicas" no necesariamente a partir 

de un proyecto tecnologico 0 de tomar un analisis de producto en todos sus niveles, sino de la 

resolucion de problemas tecnicos/tecnologicos. La idea es "desarmar" el proyecto en subpartes e irlo 

construyendo a 10 largo del nivel para que finalmente puedan realizarlo. Por 10 tanto se plantea como 

muy importante la necesidad de utilizar nuevas estrategias didacticas tales como la experimentacion y 

analisis de procesos, de tareas, de artefactos y problemas de diseno que Ie permitan al docente 

planificar sus clases para que el alum no pueda alcanzar las competencias tecnologicas establecidas en 

los Disenos Curriculares Provinciales. 

La ensenanza esta basada en las competencias, es decir, en desarrollar las capacidades complejas, 

que poseen distintos grados de integracion, y que se ponen de manifiesto en una gran cantidad de 

situaciones correspondientes a los diversos ambitos de la vida humana, personal y social. 

"La competencia tecnologica, tiene que ver con la capacidad de saber manejarse con otro tipo de 

racionalidad: la instrumental, la del saber-hacer, la del analisis funcional, la de las operaciones de los 

artefactos y sistemas [ ... ]. Tambien la formacion de competencia tecnologica supone saberes 

determinados historicamente, y, por su intencionalidad instrumental y su logica funcional, son saberes 

particularmente comprometidos con las necesidades y demandas sociales [ ... ] Una distincion que nos 

parece relevante para el contexto escolar, hablando de la formacion de competencia tecnologica, es 

saber que hacer con la tecnologia y como operar en un mundo-fuertemente dependiente en su vida 

cotidiana, de artefactos y sistemas tecnologicos, y saber de la tecnologia y de los procesos 

tecnologicos". 

"La tecnologia, en definitiva, como competencia, es una forma de relacionarse con el mundo que, por 

otro lado, tiene cada vez mas senales de configuracion tecnologica. Por eso, formar competencia 

tecnologica es, tambien, capacidad de entender el mundo y no solamente de saber operar con 

artefactos y sistemas." (c. Cullen, 1.997). 

Se contia que con las competencias, el individuo tendra la capacidad de respuesta ante situaciones 

variables e imprevisibles. Debido a que las capacidades para desempenarse en la sociedad van 

cambiando con el tiempo, las competencias deben apuntar no solo a lograr desempenos eficaces en 

determinadas condiciones socio-historicas sino tam bien deben servir para criticar y, eventualmente, 

transformar esas condiciones. Por eso la formacion de competencias necesita intencionalidad 

educativa. 

Propositos 

• Favorecer la comprension de la tecnologia como el conjunto ordenado de conocimientos y 

procesos que tienen como objetivo la produccion de bienes, procesos y servicios, teniendo en 
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cuenta tanto las relaciones entre la tecnica, ciencia y tecnologia, como los aspectos 

economicos, sociales y culturales involucrados. 

• Contribuir a un saber disciplinar que integre aspectos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales de la Educacion Tecnologica para conocer el objeto de su ensenanza, vinculando 

la escuela con la vida diaria, con el mundo laboral, con el ambiente en que se desarrollan los 

productos tecnologicos y con las necesidades materiales del hombre. 

• Propiciar el saber sobre la ensefianza y el aprendizaje de contenidos de la Educacion 

Tecnologica a traves de distintos procedimientos y de estrategias para la planificacion, 

desarrollo y evaluacion de propuestas de trabajo pedagogico. 

• COntribuir a la elaboracion y profundizacion de una red conceptual amplia ace rca de la 

Educacion Tecnologica, estableciendo relaciones con otras disciplinas y particularmente con el 

bienestar, la calidad de vida y el cuidado del medio ambiente. 

• Fomentar la valoracion del trabajo en equipo y de las tecnicas de organizacion generando 

confianza para enfrentar problemas. 

• Propiciar la elaboracion de propuestas did<icticas a partir del Disefio Curricular Provincial y de 

los criterios establecidos por los Nucleos de Aprendizaje Prioritarios para la Educacion 

Tecnologica, teniendo en cuenta determinados criterios de secuenciacion y de evaluacion con 

la finalidad de poder realizar las pnkticas docentes valorando la insercion de la Educacion 

Tecnologica como parte de la Educacion General de los alumnos. 

Contenidos: 

EI ser humane y la tecnologfa como proceso sociocultural: 

En este eje se trabajaran los contenidos relacionados con la identificacion de los eventos tecnicos y 

tecnologicos que produjeron los grandes cambios en los modos en los que la humanidad fue 

transformandose para resolver sus necesidades, tanto en la estructura familiar, como en la sociedad, 

los sistemas productivos y los medios de comunicacion e informacion. Ademas, los asociados a La 

Educacion Tecnologica como espacio disciplinar. 

Los procesos tecnologicos y los medios tecnicos: 

Los contenidos estaran referidos a la identificacion y analisis de las acciones tecnologicas dentro de las 

actividades humanas, los recursos materiales y los procesos tecnicos que intervienen en la creacion de 

productos y sistemas tecnicosjtecnologicos, que conforman nuestro entorno social e inciden en la vida 

de las personas y en su entorno. 

EI proceso de ensenanza-aprendizaje en la Educacion Tecnologica: 

Aprender y ensefiar en Educacion Tecnologica es una tarea que requiere de analisis critico, por ello 

resulta necesario identificar y analizar los supuestos que subyacen y los criterios para la elaboracion, 

seguimiento y control de planificaciones aulicas. 

Dimension actitudinal para el nivel: 

Este eje se refiere al grupo de contenidos actitudinales que en su conjunto tienden a la formacion de 

la capacidad de discernimiento y de un pensamiento analitico, reflexivo y critico que busca nuevas 

estrategias, de manera tal que permitan la formacion de competencias en aspectos que hacen al 

desarrollo personal, socio comunitario, del conocimiento cientifico-tecnologico y de la expresion y la 

comunicacion. Se presentaran como transversales a todos los ejes de la unidad curricular. 

Propuesta de definicion institucional 

La resolucion tecnica de problemas en el nivel prima rio 

EI lenguaje de la Tecnologfa 
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Como ser social, el hombre no puede vivir aislado, necesita imperiosamente el contacto con los otros, 

que Ie permiten conocerse y reconocerse, desarrollarse como ser humano, construir su identidad, 

apropiarse del bagaje hist6rico cultural de su medio, reproducirlo y transformarlo. 

Elser humane debe pasar p~r un complejo proceso para constituir su psiquismo, en donde el lenguaje 

y 10 social juegan un papel crucial. No existe un sujeto dado desde los orfgenes. 

EI sujeto se va constituyendo cuando organiza sus experiencias, atribuye significados al mundo y tiene 

un campo de decisiones que tomar, decisiones que no siempre son racionales y concientes, pero en 

elias se produce el sujeto. EI proceso de constituci6n se explica a traves de las redes de experiencias 

en 10 individual y en 10 grupal, redes que tienen la cualidad de no ser permanentes ni definitivas. Esto 

implica tambien que la condici6n de pertenencia a una ciase social, un grupo 0 etnia no determina 

una identidad de manera automatica. Los sujetos se construyen en las experiencias, entre elias, la 

escolar. (Caruso y Dussel, 1995). 

La educaci6n centrada en la condici6n humana, en 10 comun y en 10 diverso, inherente a todo cuanto 

es humano, vela para que la idea de unidad de la especie humana no borre la de su diversidad, y que 

la de su diversidad no borre la de la unidad. 

Elser capaces de percibir las diferencias, de poder mirar al Otro en su subjetividad, alude a que ese 

otro sujeto es considerado desde la caracterfstica peculiar del desarrollo humane: la "variabilidad", la 

"diversidad". 

Esta perspectiva destaca la importancia de un mundo psicosocial tan importante como la del mundo 

intrapsfquico y desestima aquellas ciasificaciones, que segun las caracterfsticas conductuales, 

cognitivas, etc., rotulan al sujeto. Es en este punto, donde adquieren significatividad los conceptos de 

proceso y cambio; entendidos estos desde la organizaci6n psicol6gica y social-contextual del sujeto. 

En este marco, la ninez se configura como producto de procesos hist6ricos complejos. Estudiar estas 

representaciones a 10 largo del tiempo, desde las herramientas que brinda la psicologfa, permite 

comprensiones mas dinamicas en cuanto a la construcci6n de subjetividades y la producci6n de 

significados. 

Hablar, entonces del sujeto de la educaci6n prima ria, es hablar antes, y en primer lugar, de un sujeto 

que se va construyendo y constituyendo. Este sujeto puede tener desde seis anus hasta doce 0 trece 

si se piensa en la escolaridad prima ria comun, 0 edades superiores si se consideran los contextos 

rurales, urbano-marginales, hospitalarios, etc.; como asf tambien los programas de terminalidad para 

adultos. 

Entender la educaci6n en terminos de percibir y reconocer las diferencias y mirar las singularidades, 

implica que las practicas pedag6gicas se constituyen en espacios donde la experiencia de sf mismo, en 

tanto construcci6n de la subjetividad, adquiere su verdadera relevancia. La tarea educativa es un 
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Proceso de subjetivacion y contexte: Construccion subjetiva. Identidad. Sexualidad. Autoconcepto. 

Autoestima. Subjetividad y escuela en la ninez, juventud y adultez. Articulacion familia - escuela. 

Resubjetivacion de la infancia, juventud y la familia. La relacion Nosotros - Otros en espacios escolares 

"Multiculturales". Relaciones subjetivas en diversos entornos: familiares, escolares, hospitalarios, 

contextos de encierro. La realidad de los sujetos en situacion de riesgo social. La subjetividad del 

nifio-joven que trabaja. La Integracion realidad 0 utopia? EI sujeto integrado. Necesidades Educativas 

especiales; la Escuela Inclusiva. 

Sujeto de la Educaci6n Primaria II 

PropOsitos: 

• Ofrecer marcos teoricos actualizados de los aspectos psico-socio-afectivos, motrices, 

cognitivos y morales de los sujetos de educacion prima ria, comprendiendo su complejidad 

segun los diversos contextos. 

• Brindar instrumentos propicios para favorecer el aprendizaje de los sujetos, desde un 

posicionamiento reflexivo y crftico en el acontecer de la situacion educativa. 

• Promover el anillisis y la reflexion de la organizacion psicologica y social-contextual del sujeto 

desde la diversidad, excluyendo aquellas clasificaciones que por alguna particularidad 10 

rotulan. 

• Generar situaciones de ensenanza-aprendizaje que permitan develar los supuestos 

subyacentes a toda prilctica pedagogica, para que las mismas puedan ser resignificadas 

reflex iva mente. 

, 

Contenidos: 

La afectividad del SUjeto del Nivel Prima rio: Los afectos en diversos contextos sociales. Frustracion. 

Autorrealizacion. Abandono. Sobreproteccion. Necesidades e intereses del nino, joven y adulto desde 

10 personal, relacional y tecnologico. 

Aspecto cognitiv~: Desarrollo cognitiv~ desde los seis 'anos hasta la adultez. 

interpretaciones cognitivas. Lenguaje. Pensamiento y creatividad. 

Diferencias en las 
• 

Expresion motriz, el cuerpo y los otros: Psicomotricidad. Esquema corporal e imagen corporal. Juego. 

Aportes teoricos. Importancia y funcion del juego. Juego y aprendizaje escolar. 

Moralidad del sujeto de aprendizaje de educacion primaria. Construccion de la moralidad. La escuela­

familia y los Ifmites. EI grupo escolar: docente-alumno, alumno-alumno. Significaciones sobre el poder, 

la autoridad, la disciplina, la justicia, el trabajo escolar. Manifestaciones agresivas y violencia. 

EI sujeto con necesidades educativas especiales en educacion prima ria Caracterfsticas de nino-jovenes 

con alteraciones del desarrollo geneticas, congenitas, adquiridas y diferentes trastornos emocionales. 
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I. CAMPO DE LA FORMACION GENERAL' 

1- Fundamentacion 

Esta propuesta del Campo de la Formacion General se formula a partir de los Lineamientos 

Curricula res Nacionales para la Formacion Docente Inicial, teniendo en cuenta las Recomendaciones 

para la elaboracion de los Disenos Curricula res de la Formacion Docente, elaboradas y difundidas por 

el INFD, los Disenos Curriculares vigentes, las experiencias y saberes producidos en los Institutos de 

Formacion Docente. 

Dichos materiales curricula res constituyeron un punto de partida, a la hora de abrir el debate regional 

y jurisdiccional, planteando un abanico de posibilidades que progresivamente permitio seleccionar y 

redefinir de modo participativo, reflexivo, pertinente y acorde a las condiciones locales; la 

transformacion deseada para nuestros profesorados. 

Se plantearon, dentro del Campo de la Formacion General, criterios y modalidades de articulacion que 

permitieron disenar una pro'puesta en la que se contemplan enfoques epistemologicos, perspectivas, 

modalidades y tiempos, en vinculacion con el Campo de la Practica Profesional y con el Campo de la 

Formacion Espedfica. 

La concepcion general que guio este proceso de construccion curricular se cimienta en la intencion de 

que el Campo de la Practica vertebre la propuesta de la Formacion Docente, a 10 largo de los cuatro 

anos, y en la consideracion de que el Campo de la Formacion General y el Campo de la Formacion 

Espedfica deben estar presentes a 10 largo de todo el proceso de Formacion Inicial, articulandose los 

tres campos de un modo dialectico y espiralado. 

En este sentido, se hace ineludible pensar en la disposicion de tiempos y espacios institucionales 

en los que sea plausible poner en dialogo y tension teoria y practica. De este modo, tanto las 

teorfas que sustentan las practicas -sus fundamentos logicos, epistemologicos e ideologicos, las 

categorfas conceptuales que se desprenden de estas-, como las practicas mismas, en sus diversas 

manifestaciones e instancias con distintos niveles de complejidad y agregacion (contextual, 

institucional, aulico, etc.) no se abordarim solo como un momenta de la formacion: el "momento de la 

formacion general" (que habitualmente se ha situ ado en el primer ano) 0 "el momento de la practica" 

(que ha asumido generalmente su preponderancia en el ultimo ano, con un cariz que enfatizo 

fundamentalmente su acepcion mas aplicacionista); sino que encontraran distintas instancias y 

espacios en los que los terminos de la relacion puedan ser significados y resignificados articuladamente 

con un profundo sentido procesual. 

EI caracter espiralado de esta propuesta dialogica entre teorfa y practica, encuentra su corporeidad en 

la posibilidad de construccion de distintas instancias 0 momentos de la formacion en los que se hace 

posible la reflexion "sobre la practica y en la practica", y con ello ahondar la semantica y el sentido de 

las practicas y sus razones a la luz de las teorfas y los fundamentos de las teorfas a partir de las 

practicas. Una suerte de "volver a mirar" la teorfa y "volver a mirar" la practica en vinculacion entre sf 

y con el contexto; ello implica que la formacion docente que se propone debera estar impregnada 

tanto de los conocimientos y actitudes que devienen de la practica reflexiva, crftica y sistematizada, 

como de los procesos de construccion del conocimiento en el campo de la investigacion cientffica en 

general y educativa en particular. Esto es, una Formacion docente que contribuya al desarrollo de la 

conciencia del momenta hist6rico que se esta viviendo; y la posibilidad de reconocer a partir del 

proceso de investigacion sobre las practicas, los fundamentos teoricos e ideologicos que subyacen en 

las mismas y que, a partir de este reconocimiento, puedan proponerse alternativas para lograr una 

transformacion cualitativa del trabajo docente pensado como instancia 0 experiencia formativa. 

1 EI C~~po .de I.a Fo~~C!C)n General, con algunas adaptactones, es camun a la Formacion Inlcial de los Profesorados de 
EducaCion Pnmana e Inlclal. 
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La transformaci6n de la formacion docente requiere, p~r un lado, de un docente que enseiie, 

investigue, reflexione V produzca conocimientos sobre su propio trabajo V las condiciones 

materiales V simb6licas de realizaci6n -tanto en su cotidianeidad, como en el contexte historico, 

social y cultural en el que acontecen- y, p~r otro, de la construcci6n de redes institucionales e 

interinstitucionales que posibiliten la construccion colectiva de instancias de validaci6n y legitimacion 

del saber producido en los Institutos Formadores y en las pn3cticas educativas cotidianas (en los 

distintos pianos y contextos en los que estas acontelcan). 

EI sentido expuesto, lineas arriba, acerca de la imbricacion de la teoria y la pn3ctica, no puede 

desconocer el desafio politico de asumir la especificidad del trabajo con el conocimiento y la cultura en 

los institutos formadores en tanto productores de saberes fundantes dentro del sistema educativo 

argentino. De alii, la necesidad de considerar la investigaci6n educativa como un camino que permite 

el estudio, la sistematizaci6n y la problematizacion de la cotidianidad en los procesos educativos, 

fortaleciendo una actitud de apropiacion de la practica en tanto objeto de analisis critico y reflexivo. 

En otros terminos, estos conocimientos alcanzan su mayor eficacia y significaci6n en la medida en que 

se orienten a la comprensi6n de las practicas educativas, en distintos contextos y niveles de 

concrecion, fortaleciendo y dando base a toda una gama de decisiones en las practicas sociales, 

institucionales y de la ensenanza. 

Los enfoques teorico-epistemol6gicos que orientan la selecci6n de contenidos en las distintas unidades 

curricula res de la Formacion General, dan cuenta de la educacion en tanto practica de ensenanza, 

social e hist6ricamente contextualizada; es decir, condicionada en los distintos niveles de complejidad 

(social, institucional y aulico), p~r fenomenos sociales, politicos, ideologicos, econ6micos, culturales, 

etc. del momento hist6rico concreto en que acontece y se desarrolla. Por tal motivo, el proceso de 

seleccion de contenidos de las distintas unidades curricula res que conforman el campo fue guiado 

fundamentalmente por la necesidad de elucidar y redefinir enfoques que posibiliten la interpretacion y 

comprensi6n de los ejes del Campo de la Pnktica planteados como abordajes problematizadores. 

Desde el punto de vista pedagogico-didactico de definicion curricular, se considero conveniente, por un 

lado, tal como se propone en las Recomendaciones para la elaboraci6n de los Disenos Curricula res de 

la Formacion Docente, que en esta propuesta convivan, armoniosa y solidariamente, unidades 

curricula res organizadas en torno a enfoques disciplinares y unidades organizadas a partir del analisis 

de ejes tematicos. Por otro lado, la recuperaci6n de la historicidad de experiencias previas de 

formaci6n y de trabajo academico en los Institutos en el campo de la construcci6n de saberes -como 

aquellas que se dieron a partir de los planes MEB 0 PTFD- resultan irrenunciables, en tanto la 

construcci6n de una nueva propuesta lejos de partir de la nocion de tabula rasa, debe asegurar un 

profundo sentido procesual. 

Hemos rescatado, tam bien, importantes experiencias Jurisdiccionales de Formacion Docente, y algunas 

unidades curriculares que consideramos pertinentes conservar, como p~r ejemplo dentro del Campo 

de la Practica: InstitUCion Escolar, y dentro del Campo de la Formacion General: Investigacion 

Educativa; Estado, Sociedad y Educacion, entre otras. 

Otros aspectos que se consideraron al momento de organizar los contenidos, son aquellos que se 

vinculan a la transversalidad de tematicas que puedan dar cuenta de la complejidad de la educacion 

en diversas realidades tales como: la ruralidad, 10 urbano, la educacion intercultural bilingUe, entre 
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3. Estructura Curricular del Campo de la Formacion General Profesorado Educacion Inicial 

, 

. . . 
CUADRO SINTETIZADOR . . , . , .. . , 

Instancias Curricula res , . 
Ano . Formato Carga Horaria 

. . . 
. 

, horas aulicas 

Historia Social Argentina y latinoamericana 10 Afio 
10 cuatrimestre 

Asignatura 96hs 

. PSicologia Educacional 10 Ano Asignatura 96hs 
10 cuatrimestre 

Filosoffa y Conocimiento 10 Ano 
20 cuatrimestre 

ASignatura 96hs 

. 
. Aportes de Sociologia y Antropologia a la 10 Ano Asignatura 96hs, Educacion 

20 cuatrimestre 

Didactica y Curriculum 10 Ano ASignatura 128 hs. 
20 cuatrimestre . 

Iniciacion a las TICS 10 Ano Prueba de 32hs. 
20 cuatrimestre Suficiencia 

Estado, Sociedad y Educacion 20 Ano Asignatura 96hs 
10 cuatrimestre 

Teorias de la Educacion 20 Ano Asignatura 96hs 
20 cuatrimestre 

• 
Formacion Etica y Ciudadana 30 Ano ASignatura 96hs 

10 cuatrimestre 
Comunicacion, Cultura y Tecnologias de la 
Informacion y Comunicacion 30 Afio ASignatura 64hs 

10 cuatrimestre 

Investigacion Educativa I 30 Ano Seminario 96hs 
20 cuatrimestre 

Investigacion Educativa II, Reflexiones 40 Ano Semina rio 64hs 
sobre la Teorfa y la Practica Educativa. 10 cuatrimestre 
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" l:Iisto~ia Social A~geritina y Latinoamei:icarta ,-
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"---------..:...--------.~""'~~]:::;.;:. -, -;:'"-' -'-"--"'C"'+-;-----~-~.":'~_:;=~---, . 'l' ~ -,,~ , 
, ','. ~. :. 

, , 
~ ~ 

- - .- '0'; . ", -_... , 
Marco Explicativo: , " _' ~., ." ." 

>'", ,,- ~.. ""-. # . ~. ~ 

, 

• 

• 

, 

• 

" • , 
, . , , , . . ~ . 

, 
, 

". ·~a, historia como' aisciRliha es f~ndament~l,paral co~ocer, Gomp~ender y wtilizar.,categodas de a'nalisis" • 
• . _.~ '0 ,,~ ~ '" ~ ~_ ~ ~ 

.,que permita~ ente~~er. la' ~ealidadi S6Cl~'~~0Iftita y ml~w,a\."somo Hna const,u~ion, socia'l~ En, es~e ,-; 
." "sentido -yen el ma;cq.de las transfortmadong actwales d~"'la~,sociedades;'co~t~rpppraneas- sl"ihace, ,", 

," ,-;,;.. =- , -4" ~ 

'", . ~ecesario abordar lali"roPia, ~istoria y' ia~"d'e, ~~tin~am~rica, R.a~a, ronstruir Ell' an,dar,Aiaji2 'analitic9 que" of 

"" 'posibilite contextw~liiar; remexio~a, y tamar P~;i€ion.~r~nte;a,:I~S, dife~ente~~ proc~sos: politi€oS ySOCip." :. 
;; • ...? ~ "='; .... ;r ~ .... ~ ~ -,£> ~ ", ~ 

• ".' culturales, que, se Glesar~omm actualme~t~!, ~'f ,'_ ~'# : {, " ','. " : '0.,,:', 
- '" .." "'" "" ~ ., - "" . - -

" -cabe pe~sa~ em' e'statunidadl cwrrimlar co~o. ulii..espacio~de cono.cimientos,~isto~ic2.s~ar;t;icwlados' a, partir" -
.,'~ .... ".- "'- ~".... ~ ~ 

· ,de tematicas tales GOmo: la constrwcciOA,. d~, los Egtidbs "·6acionales, las !eladb~es historic as y.. "; 
"'" , -, "~.~. -". "- ~ '!. ---;, 

: estrwctwrales de;de'R.endenCia respecto ,Ele I~ pote~0as,,-ce~trales~ las ~~perie,,!cias e~, tomo a" iac' of 

". aplicacion de. diS~ihtps ~odelos polititt~>e.~;Qt~i€OS; ,el1:Jrrn~is a"grarias" mar,Gos g~he~ales le'gale~: etc> .; 
. ~ -.,: - -- . - ,,:..... . '" - ~ 

:. i~c1~yendo -al mistpo tiempo- ~na 'pe~SjJe~~lv,a,politiCa,'"lde0IOgica,.'· socibcult'uralh eGonomica del / 
" .. --• --".2' __ _. 

,~ - ,... -..,l. ~'. ~ ,". - ... 

co~texto. rural qwe, pueda, dialagafi €On 'Ibs' ilptr~es:pmvenie~te~, de la, Mtropologla Cultural em, timta se, 
,- "l:' '. "" ~ 

- - -. ~ -" '<0-. 

i imcluye' la mirada,s6bre la rwralidad,. los Ruei:>les.ori\'!!ii~a'io'S' en distintos tiemp.o~.pciliticos" y c~mo ~e 
" • -,::> ~.,;.. ~ -,:;.. $o'. '" "- -= .... ....., ~ .... .. 

,· ... ':han ihtegrada a la.mistGria'argentlna. . • .-' ' .. _; ,,,," " ". " 
.10. ~'-- ... '<:~ --... , ","'::,.. ~~ -" -'~:~ -~..: '-.~ 

.~- __ ..",T
IL 

• 

• c· ~ • ~ .:;- rl ~ .;" 
. $r ~ --:, .. "-

• 

" 
, 

· ' Coiltenidos:, 

• 

• • ,. , 
, • ~ 'o~ ~_._. 

• • ~ -r.>.;. 
0" .,. _ ,.:... _ _ _ "" ~ ";;'. ~ 

'La desnaturalizaCion\'del com0ciimiento historic6 en,;las explicaciones del pasadb. EI'j!l~pel del ceiilfli€to, y, · ~ .. . ~.' ..:. ". . ~. ". "- .... . '" '" ,.,,- ~ -" - "" ~ 

· la disputa de intere~~s en el cambio ~lstdrritocyjSOCi~L " cO' ; . ~ '~ : 
~ .. _. ~,,"-' . 

- .. ~ = - > -= .. '" 
" . categorias de a~alisi~ pafia interpretar',~c~~p~ender",)a' p.'opia realidad~~isto[ic!l"cemo, cons~uccion ~. 

,~ ~ ... ..."h."! '" " -'. 1. .. ", '" "-
social: capitalisrn0,iJmperialismo~ Cblonialisll)ot desarmllo desig.ual Y cOI'lilbinada{ , ",' "', 

• . ~, ~ • ~ "" :: ':;;;< ..... - -;;; - ": ~' ... 

, ' Los dife~entes procesos' de, confarmacion'ge,~lbs, Estadas, 'NaEionales, enJ'MM""i6,n')I eli wapeJ:. de lo~ , 
". '.'- ,5;' . -". :.. ;' 0 ~ • - • '~-if -:~ 

· distintas sUj"tos, soeiales. ~os pmcesGs, de, dlst~ibru€ion. y ilP~a-pia£ion 'de: la, tierrary'la, relaciO~'con' los~ 
0' " ", ~ 'irS- .. " :~ . ; - _' _ = ~ "" • 

' ." prueblos origiharibs, en los, distihto~, modei6'S;, de, IEs,tado, Pe~spectivas, imdigenas, soi!lre, la' hisfbria. i 
- . ~ -- .- ;;..~. "" ... 

. ' ~ -;;r""C..,. -:0 "'... ~ ~ 

,a~gentina, ~ormaS\~ <;le organizaciom' .10CaI~ 'V' ,swp~albcal : y las dernar,ldaS~~'S0i:>,e s~s, derech"os 
-. :-'=- ""' ;, ,;.. ~ "'4:..f" :;"' - '.' ~. 
(especialmente los i'dwcativos), La tenenCia;,de,laJierra" ei'.l!!oder politico'"co~oimico y los proceSos de 

• •• "I' " • ... """C..r:: , _~ 
" - .i" ",..-.." -,.. T" ",,- """ ., 

, .' cancentracioR elii~' t~nencia de' la,tiefir:ii', :Et~hieRcias, pe.ref~rma' agrar,ia: ~nj latimoameri£a. Eli ~stiE1}):, 
'-i: .. _ .... "';;,. - / --: " F -. 

en la definicion' de I~s, politicas para Ibs '~~bltQs ru~ales, ,las mlfadas, de' la' rural,: ,'. 0 , ._ ,,' 

. '~ ~ 'F ... .,. _ :....;, ~ = t.,," .3E:.. . '- "-, 

" Los carnbios eli '1050 distintos modelbs ,de:iEsta"dO., Desde ,el Estai:lo eliga~qDii:1i-liberal> ai, estado, 
" .... - . -.-- .... ~ - ~ 

~ ~ .-' .;. '" - 'L,'::;;'.,~ " 

nealiberal', Las praye€tas, y las accibnes, (Ie' IO,s,gobiem"os populares, en, Latli;Jaam"'erica,,, 
-". " ~';j - '" . .~ .", 

Las, relacianes", nlJ.,rte.sur, centfio-p~~iferiai ~epende2cia ~Y;''isubdesarr01Jb..= ~a: tension, ca~itaIiSQi1t.;, 
• """"=';'" -,..,,' '" 

comrunlsma: las,e,:,~eriemcias, c~ilena;, cl!i5ana;, nica~ag~ffi'ense ~n el: terrene del sO,Ci,alismo,.:los procesos : 
., - _ , _ T.' 

, - . ~ ... ~"=- . "5< ~ '" _ -i''''... t - ~ 

.; '" dictatoriales, en [at!pO'america y el p~pel~de, ~tad?s, Ucnidos:ellla region d~sdecla"Jilosguerra: " "c' 
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nino 0 a los test mentales, se aplican para enfrentar los nuevos problemas que plantea 

homogeneizacion de aprendizajes en poblaciones heterogeneas. 

, , 

• 

, 
lilL 
• ftl ! .. 

" " j ; , , 
" 

II 

la 

iI 

En sus comienzos, se ocupo de las variables pSicologicas y vincula res que participan en el proceso 

educativ~; las formas en que esta se realiza, presentan distintos enfoques de acuerdo con los 

esquemas referenciales 0 marcos teoricos a partir de los cuales se estudia el hecho educativo. 

En las (Jitimas decadas estas aplicaciones unidireccionales de la psicologfa a la educacion son revisadas 

.. 

, . 
" 

y ampliadas desde la especificidad de las practicas y de los sujetos que participan en el ambito ., 

educativ~; es decir se amplia la mirada a los procesos psicoeducativos. Surge asf, en la psicologfa 'I 

educativa contemporanea, una orientacion cultural que enfatiza los aspectos contextuales de la .. 

actividad psicologica y pretende romper con la separacion entre fenomenos mentales y el mundo " 

exterior. Se plantea un pasaje hacia un estudio contextual del sujeto en las situaciones educativas, 

entendiendolas en toda su complejidad. 

" 

., , , Desde esta perspectiva, el aprendizaje es una actividad que produce y reproduce Sistemas de 'i , 
representacion de la realidad, donde las interacciones entre los acto res tienen un papel destacado para ' 

la construccion de los conocimientos sobre el mundo, sobre si mismo y los otros. 

En la presente unidad curricular, el alum no de formacion docente contara con herramientas que Ie 

permitan cuestionar, problematizar y profundizar los procesos educativos desde los aportes de los 

modelos psicologicos del aprendizaje, con la intencionalidad de lograr una articulacion dialectica entre 

teorfa y practica, 

Una mirada que permita conocer el complejo entretejido que se produce en los diferentes contextos, 

se logra planteando ejes de trabajo y de analisis. Es en esta instancia donde se concreta la estrecha 

vinculacion que tiene la presente unidad curricular con la Practica, 

Asimismo se relaciona con: Aportes de Sociologfa y Antropologfa a la Educacion, Filosoffa y 

Conocimiento, SUjeto del Nivel Inicial I y II Y con Residencia Pedagogica y Practica Docente. 

Contenidos: 

Psicologfa y Educacion: Relaciones y articulaciones entre Psicologfa y Educacion. Problematicas 

actuales desde la mirada de la Psicologfa Educacional. La complejidad de los fenomenos educativos. La 

escuela, un entrecruzamiento de culturas y practicas. 

Aprendizaje: Fundamentos epistemologicos y pSicologicos de las teorfas sobre el aprendizaje: 

psicoanalftica, conductista, psicogenetica, cognitiva cultural, sociohistorica. 

Otros aportes teoricos en la comprension de las relaciones educativas. Las teorfas crfticas: un 

replanteo de la reprohduccion. Modalidades de conocer y de aprender. 

EI Aprendizaje y los diversos contextos: Aprendizaje en la vida. EI aprendizaje en la escuela. 

Construcciones compartidas en la escuela: el desafio de la diversidad. Los "usos" de la diversidad en la 

escuela. Los discursos de la tolerancia. 

La construccion de marcas, estigmas y prejuicios en la cotidianeidad escolar. Integracion yasimilacion 

EI aprendizaje en el aula: La adquisicion de conocimientos en el aula. 

Las formaciones grupales en el aprendizaje. EI grupo y 10 grupal. Los vfnculos intersubjetivos en el 

grupo clase. Mediacion y negociacion de significados en el aula. Nuevos conceptos: violencia 

simbolica, reproduccion, habitus. 
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Aportes de Sociologia y Antropologia a la Educaci6n 

Marco Explicativo: 

EI potencial de las categorias teoricas desarrolladas por disciplinas cientfficas como la Antropologia y la 

Sociologia en el estudio de los fenomenos sociales, a partir de sus diferentes enfoques y perspectivas 

teoricas, se constituye en un aporte fundamental para la reflexion y comprension de la educacion 

como fenomeno complejo, en tanto proceso social que entrana aspectos que acontecen tanto en los 

pianos materiales como simbolicos de la vida social, que se concretizan y/o plasman en distintos 

niveles de agregacion como son el nivel sistemico (macro) y los niveles institucionales, aulicos (de 

caracter micro). La posibilidad de generar una mirada analftica y crftica sobre la educacion a partir de 

los aportes que estas ciencias sociales proveen, permitira situar los procesos educativos en un 

contexto socio-historico-cultural en el que se tarnara plausible reconocer y dar cuenta de los diferentes 

atravesamientos (politicos, sociales, culturales, ideologicos, economicos, etc.) que condicionan la 

cotidianeidad educativa, al tiempo que permitiran superar -en terminos de ruptura epistemologica- los 

pre conceptos y opiniones fundadas en el mero uso del sentido comun proveyendo un sustrato de 

cientificidad a la reflexion sobre los hechos educativos y los contextos socio-culturales en los que 

acontecen. Por ejemplo: el trabajo de ensefiar, los procesos de escolarizacion y sus efectos en la 

conservacion y transformacion de la sociedad, fenomenos como la construccion historica de la infancia 

y la adolescencia, la educacion como factor de cambio y reproduccion social, las vinculaciones entre la 

escuela y la desigualdad, los procesos de seleccion educativa, el curriculum oculto, las disputas de 

poder en torno a la validaci6n del conocimiento escolarizado, entre otros, son algunos de los 

contenidos que han de abordarse en este espacio. Asi tam bien, la constitucion historica y configuracion 

de los contextos en los que acontece la educacion, la construccion de subjetividades en el contexto 

urbano, rural, las subjetividades y concepciones de la educacion de jovenes y adultos, las 

cosmovisiones (de la poblacion, vinculos con el territorio, el trabajo, relaciones con los recursos 

naturales), concepciones de genero, etc. 

Se propone incorporar en esta unidad curricular el tratamiento de un eje de Interculturalidad como 

fundamento socio-antropologico. Contenidos que podrian trabajarse a partir de problematizaciones 

teoricas tales como: "los procesos de aculturacion-endoculturacion a traves de la educacion y la 

lengua", desde la vida cotidiana en las instituciones socio-culturales yeducativas. 

Estudiar estas cuestiones en la formacion inicial desde las categorias teoricas que aporta el enfoque 

socio-antropologico, favorece el anal isis de los fenomenos educativos, habilita comprensiones mas 

dinamicas y ricas del conflicto, del devenir social y escolar, y brinda conocimientos en torno al 

entramado social que se manifiesta en las escuelas. Por ello, esta unidad curricular tendra una fuerte 

articulacion con el Campo de la Priktica. 

Contenidos: 

Cultura y Sociedad: distintas concepciones de cultura; los universales de la cultura; las paradojas de la 

cultura; dinamica cultural. Los procesos de creacion/produccion, reproduccion/recreacion cultural, la 

complejidad linguistico-cultural de los contextos locales, regionales y de la sociedad nacional. 

La diverSidad cultural y los procesos de estratificacion social y hegemonizacion historico-cultural. 

La configuracion de los pueblos latinoamericanos segun sus historias: pueblos testimonio, pueblos 

trasplantados, pueblos emergentes, pueblos nuevos, etc. 

Teorias del consenso y del conflicto social: las perspectivas del orden y del conflicto en 10 politico, 

social y educativo. Las concepciones de socializacion segun tradiciones culturales y teor;cas, 

paradigmas y sus contextos de produccion en el mundo central y en America Latina. Historicidad de la 
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relacion individuo/sociedad y su naturalizacion en relacion con el orden social y cultural. Hegemonia y 

socia IizacJon. 

La construccion social de la realidad. La conformacion de la identidad como proceso multidimensional 

en los contextos multiculturales. 

Procesos de escolarizacion, sus efectos en la conservacion y transformacion de la Sociedad. Critica 

conceptual al pensamiento unico y a la discriminacion en sus multiples expresiones (con enfasis en los 

procesos socio-educativos). 

, , 

I 

, 
" ,. 

• 

I ' , 

La educacion como factor de cambio social. Vinculaciones entre la escuela y la sociedad: exclusion 

social y exclusion educativa, desigualdad, seleccion educativa y curriculum oculto. Los sectores , 

populares y sus luchas por el derecho a la educacion. Educacion de jovenes y adultos. La educacion 

como derecho social. EI entramado social en las escuelas. Dinamicas de imposicion y resistencia 

cultural y IingUistica en la escuela . 

Filosofia y Conocimiento 

Marco Explicativo: 

EI punto de partida de esta unidad curricular gira en torno a los planteamientos filosoficos 

fundamentales y fundantes de nuestra cultura occidental y la vinculacion que estos han tenido con las 

principales lineas de pensamiento surgidas en America Latina y Argentina, como planteamientos que 

contribuyen al analisis de las teorfas y practicas educativas y de los hitos socio-culturales acontecidos 

en nuestras sociedades. 

La Filosofia como campo del saber de caracter argumentativo, critico y reflexivo constituye un ambito 

que permite introducir la discusion sobre las formas hegemonicas de construccion del conocimiento. 

Cabe analizar, criticamente, aquellas grandes "concepciones de mundo", de ciencia, de conocimiento, 

presupuestas en los paradigmas que cimentaron las investigaciones, las politicas y las prilcticas 

educativas en Argentina y Latinoamerica, • 

Se atiende, particularmente, a la reflexion sobre las problematicas del conocimiento en la historia del 

pensamiento y al impacto de los planteos y debates, con sustento filosofico, desarrollados en torno a 

las razones y sentidos de la educacion, de la distribucion del conocimiento legitimado social mente, del 

trabajo docente con el conocimiento y su incidencia en los procesos de ensei'ianza y de aprendizaje. 

Desde perspectivas conceptuales divergentes y alternativas, se han ido revalorizando, en la historia de 

las ideas, producciones culturales propias excluidas de los grandes proyectos educativos, 

subordinados, muchas veces, a tradiciones academicas legitimadas en contextos sociales disfmiles a 

los nuestros. 

En este sentido, se vuelve perentorio incluir en el analisis, tanto las formas de transmision cultural 

dominante y el modo de insercion historica de los pueblos originarios en el contexto de las culturas 
. 

hegemonicas; como tam bien las modalidades de pensamiento alternativo, en la historia de las ideas, y 

los modos de resistencia que se fueron desarrollando frente a la cultura dominante. 

Contenidos: 
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La Fi!osofia como campo de un saber critico y reflexivo. Principales planteos en la tradicion filosofica 

occidental: concepciones de mundo, de hombre, de conocimiento, de ciencia, praxis, politica, etc. 

EI sujeto y el conocimiento en la filosofia de la modernidad. La revolucion copernicana y la ciencia 

moderna. EI proyecto moderno y su crisis: cuestionamientos desde la filosofia contemporanea. 

EI cientificismo y sus criticos. Debates abiertos en Ciencias Sociales: explicacion versus comprenSion, 

holismo versus individualismo. 

Concepciones actuales sobre el conocimiento. Lenguaje, conocimiento y aulonomia. Saber y poder. La 

democratizacion del conocimiento. Episteme, imaginario social y conocimiento cientifico. EI 

conocimiento academico y el conocimiento escolar. Incidencia de estos planteos en la formacion 

docente y en el campo educativ~. 

EI pensar situado en America Latina: pensamiento, historia, cultura popular y filosofia latinoamericana. 

La impronta del pensamiento filosofico en los proyectos socio-politicos y educativos en Argentina: EI 

positivismo en el proyecto de la generaCion del ochenta. Criticas a la racionalidad tecnico instrumental 

y filosofias de denuncia, etc. 

Didiktica y Curriculum 
=:-::=-;====~-----------.---------Marco Explicativo: 

EI objeto de la Didactica se ha ido redefiniendo y ha sido concebido de distinto modo en diferentes 

contextos socio-historicos-polfticos. Desde la consideracion de un metodo universal de ensenanza, 

hasta la definicion del proceso de ensenanza-aprendizaje, que tendio al vaciamiento de contenidos, 

pasaron varios siglos. Mas recientemente ha sido definido por los didactas franceses como un "sistema 

didactico" circunscripto al sistema de ensenanza, mientras que, desde perspectivas epistemologicas de 

corte cualitativo, se 10 identifica con la clas€:, el aula 0 con las practicas educativas heterogeneas, 

susceptibles de ser analizadas mas alia de los enfoques micro y macrosociales. 

La Didactica, en tanto disciplina compleja, se constituye en dos dimensiones articulables, la explicativa­

comprensiva que aporta elementos teoricos para abordar y comprender la ensenanza como eje central 

de formacion, desde una perspectiva situada. Y la dimension prescriptita-normativa sobre el quehacer 

docente. Ambas dimensiones atienden a un componente utopico que apunta a la intencionalidad etica 

y social de la ensenanza, a partir de la consideracion de 105 contextos y sujetos involucrados. 

EI objeto de las teorias del curriculum se ha debatido entre las nociones de planeamiento racional e 

integral, de curriculum como texto, curriculum como mOdelo de la practica, y hasta el curriculum como 

hipotesis de trabajo, frente a las nociones que describen un curriculum oculto, 0 10 conciben, desde 

una perspectiva procesual, como entrecruzamiento de practicas diversas, como un curriculum real 

construido en los intersticios que se abren frente al curriculum prescripto, 0 como sintesis de 

elementos culturales que conforman propuestas politico-socio-educativas, etc. 

En definitiva aporta marcos conceptuales, criterios generales y principios para la reflexion y la practica 

de la ensefianza. La didactica se constituye en un campo espedfico y se configura en la complejidad 

de las relaciones entre la teoda y la practica, practica que adquiere la forma de una intervencion 

situada social e historicamente. 

Por 10 tanto, este espacio curricular propone categorias de analisis para el estudio de las practicas de 

la ensenanza y se ocupa de formular criterios para la mejor resolucion de los problemas que la 

ensenanza plantea a los docentes y la creacion de alternativas de actuacion pedagogica. 

5e contemplan procesos de negociacion y definicion curricular desde criterios para la planificacion de 

aula y experiencias de aprendizaje con enfoques cooperativ~s en contextos de diversidad y ruralidad. 

En virtud de 10 expuesto, es primordial la articulacion con las instancias del Campo de la Practica. 

Contenidos: 
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Constitucion historica del campo del saber de la DidilCtica. Discusiones actuales en torno al objeto de 

estudio de la Didactica. 

Corrientes didacticas contemporaneas, la tension entre conservar y transformar la cultura. Las 

practicas de ensenanza como practicas sociales complejas y situadas. Didactica general y Didacticas 

especiales. 

Diseno y desarrollo del curriculo: del curriculum como texto hasta el curriculum como proceso. EI 

curriculum como entrecruzamiento de practicas diversas, como entrelazamiento de curriculum 

prescripto, propuesta editorial y cultura pedagogica del docente. 

EI diseno aulico practico-critico frente al disefio tecnologico: la formulacion de marcos referenciales y la 

seleccion de contenidos. EI problema de 10 metodologico, las estrategias y las modalidades del 

conocimiento. Las practicas de evaluacion. Modalidades de organizacion curricular. 

La articulacion teoria-practica como problema curricular y de ensenanza: el docente frente a los 

aspectos estructurantes de la c1ase. La legitimacion de la situacion aulica. 

Innovaciones e investigaciones didacticas. La transposicion y el contrato didactico, el pensamiento 

practico, el discurso narrativo, etc. 

Iniciacion a las TICS 

Marco Explicatiyo: 

Las transformaciones, a nivel local e internacional, que deftnen las caracteristicas de la sociedad de la 

informacion, sociedad del conocimiento 0 sociedad red como se denomina a la epoca actual, que se 

maniftestan en cambios acontecidos en los procesos productivos, economicos y comunicacionales de 

las ultimas decadas y su relacion con la educacion, exigen modificaciones en la educacion y por 10 

tanto en la formacion de los futuros docentes. 

En este contexto en el que se inserta la institucion escolar que debe dar respuesta a las demandas de 

la sociedad es fundamental generar las condiciones para que el alum no futuro docente desarrolle 

capacidades que Ie permitan adquirir nociones basicas para el uso de las TiC en los diferentes 

espacios curriculares y para asumir el compromiso de continuar profundizando durante su desempefio 

ya como docente , sobre los fundamentos teoricos y tecnicos que sustentan los nuevos recursos 

computacionales e informaticos que se actualizan a un ritmo vertiginoso .Esto sera posible si dicho 

alumno comprende la nueva logica virtual que seguira coexistiendo con la logica existente en la cultura 

escolar del entorno de trabajo. 

Hacer referencia a fundamentos teoricos implica tener en cuenta el paradigma cientifico desde el cual 

se abordan las TIC, adem as de la ruptura de paradigmas sociales, educativos y comunicacionales. 

Ademas de considerar que los cambios implican tam bien una nueva nocion de espacio y tiempo 

La incorporacion de las TIC en el curriculum como herramientas mediadoras en los procesos de 

aprendizaje solo se justiftca si va unida a una constante reflexion y actitud critica sobre el impacto e 

incidencia en la formacion de los alumnos, desde una nueva concepcion de conocimiento, sujeto de 

aprendizaje, aprendizaje y ensefianza. Ademas si se utiliza con el proposito de favorecer las instancias 

de aprendizaje y no solo de innovar en educacion a traves de nuevos recursos materiales. 

\ 
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Es fundamental concienciar desde la formacion docente a todos los actores institucionales acerca del 

valor de estes medios desarrollados en la actualidad para agilizar los canales de comunicacion, aportar 

mayor cantidad de datos e informacion en menor tiempo para la toma de decisiones que generen 

procesos participativos y democrilticos en los ambitos institucionales. 

Este espacio curricular que adquiere presencia en la formaci6n docente tam bien se sustenta en la 

legislacion educativa argentina, Ley de Educacion Nacional (N° 26206), entre cuyos fines y objetivos 

se fija el de "desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes 

producidos por las tecnologias de la informacion y la comunicacion." Y establece, ademas que: "EI 

acceso y dominio de las tecnologias de la informacion y comunicacion formaran parte de los 

contenidos curriculares indispensable para la inclusion en la sociedad del conocimiento". Ello, evidencia 

una fuerte apuesta al reconocer la influencia sOcializadora y formativa que las nuevas tecnologias de 

la Informacion y Comunicacion tiene en nin~s, adolescentes y jovenes. 

Contenidos: 

Iniciacion a las TIC. Conceptos basicos de TIC. 

Nociones basicas, analisis y evaluaciones diferentes tipos de procesadores de texto. Planillas de 

calculo. Presentaciones multimedia. GrMicos. Internet paginas Web. Buscadores. 

Estado, Sociedad y Educaci6n 
~----c~;;- -
Marco Explicativo: 

20 Ano 

Pensar la educacion de modo articulado e interdependiente con el Estado y la sociedad, tal como 10 

plantea la denominacion de esta unidad curricular, transparenta la idea de concebirla como un proceso 

eminentemente social donde las concepciones del Estado han dejado sus huellas, trayendo aparejadas 

diversas consecuencias a 10 largo del tiempo. Analizar crfticamente la conformacion del Estado 

Nacional y las diversas oscilaciones experimentadas historicamente por razones de indole politico­

ideologico permite comprender la concepcion de educacion, anidada en los diferentes periodos y en la 

estructura del sistema de educacion de nuestro pais. 

La conformacion del Estado-Nacion, que estructuro la educacion de nuestro pueblo, nace a mediados 

del siglo XIX respondiendo a demandas de indole socio-politico y economico imperantes en ese 

momenta historico, y va modificandose a 10 largo del tiempo en respuesta, tambien, a diversas 

demandas. 

Ningun estado actual de situacion puede comprenderse sin entrar en conocimiento y dialogo con el 

pasado de una sociedad, por ello es necesario historizarlo, recuperando los contenidos ya abordados 

en la "Historia Social Argentina y Latinoamericona" para referirlos al ambito educativo y de la 

formacion docente. 

En relacion con la historia de las instituciones, este planteo integrado de Estado, sociedad y educacion 

permite comprender su funcionamiento desde sus orfgenes, dentro del marco y sentido de las 

regulaciones y desde las perspectivas en que se concibe la norma. 

Si bien es importante historizar, tam bien 10 es conocer cuanto acontece en y desde el sistema 

educativo en el presente. De modo que las concepciones de Estado, sociedad, sistema, sus funciones y 

dinamica, la normativa que encuildra sus acciones y el papel de los docentes, resultan necesarios en la 

formacion de un profesorado critico y comprometido con la educacion de su pueblo, entendida esta 

como derecho social y personal. 

Este planteo debe ofrecer herramientas y conocimientos que permitan, al futuro docente en formacion, 

comprender la realidad del sistema educativ~ y su dinamica para intervenir criticamente sobre la 

12 
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misma. Acercarse a la comprension de las politicas educativas, desde V en respuesta al 

politico-educativo vigente, favorecera un posicionamiento critico V comprometido. 

provecto " 
, 

Los contenidos de esta unidad curricular se articulariln con los de las otras unidades curriculares de la 

Formacion General V nutre, especial mente, el Eje planteado en el Campo de Formaci6n de la Practica, '. 

construvendo espiraladamente un saber genuino que posibilita la formaci6n de un docente intelectual 

crftico. 

Contenidos: 
.' 

, , 

EI Estado como construcci6n historica V social, como "arena de conflicto". Principales configuraciones " 

polfticas del Estado. 

Nociones de polftica educativa. Funcion V concepcion de la educacion publica segun la configuraci6n 

del Estado. 

Contexto historico-poHtico del surgimiento del sistema educativo: el escenario social de la modernidad 

" , ' 

, 
V la constitucion de los sistemas educativos. Identificacion de la Educacion con el proceso de ;.! 

escolarizacion V su relacion con la formacion del Estado nacion. Rol de Estado en la regulacion, gestion 'I 

V financiamiento de la educaci6n. La polftica educativa como polftica publica. 

EI sistema educativ~, sus elementos constitutivos V su dinamica. Funciones del sistema educativo en 

relacion con la sociedad, la cultura, la poHtica V la economfa. Democratizacion del sistema. 

., 

,I 

" 

Modelos de Estado V modelos economicos en los que se inscriben los provectos educativos en 

Argentina: EI provecto educativ~ tradicional liberal oligarquico. EI provecto educativ~ en el Estado 

Kevnesiano. Modelos educativos autoritarios. Las corrientes desarrollistas. La educacion en el modele 

neoliberal conservador. 

, , 

Bases legales del sistema educativo argentino, del sistema educativo provincial V de las polfticas de 

reforma educativa. Los comienzos de la educacion basica, sus caracterfsticas V sus redefiniciones. La 

evoluci6n de la educacion inicial en la Argentina V de su obligatoriedad. Las funciones sociales del nivel 

medio V sus orientaciones en la historia argentina. La educacion de jovenes V adultos en el Sistema 

Educativo. La educaci6n superior en la Argentina, su funcion historica V sus grandes debates. 

La constituci6n del magisterio como categorfa social. La historicidad de las instituciones de formacion 

docente. EI normalismo, positivismo, etc. Situacion actual de la formacion docente. La ensefianza como 

acto politico. Identidad V condiciones laborales docentes. Regulaciones sobre el trabajo de ensefiar. 

Sindicalizaci6n. 

Las funciones de la escuela V su historicidad. La actividad escolar V las articulaciones socio­

estructurales. Crisis de la escuela contemporanea. EI fracaso escolar. Desigualdad educativa, entre 

jurisdicciones V al interior de las mismas. La educaci6n frente a los cambios sobresalientes en la 

sociedad contemporanea. La educaci6n intercultural bilingue V en contextos rurales en la historia 

educativa. 

Teorias de la Educaci6n 

Marco Explicativo: 
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Resulta de importancia estrategica incluir en esta unidad curricular las perspectivas criticas de los 

discursos educativos modernos y contempOrilneOS, sus debates, querellas, desarrollos cientificos, 

evolucion historica y los modes en los que estes legitimaron practicas sociales concretas tanto a nivel 

sistemico, institucional y aulico, como popular. 

Las teorias educativas de distinto origen disciplinar (filosofico, pedagogico, sociologico, pSicologicos, 

antropologicos, etc.) y sus derivaciones e impacto sobre las practicas educativas, en el tiempo y el 

espacio social, constituyen saberes que conllevan la descripcion y el analisis de los procesos de 

produccion, distribucion y apropiacion de saberes. Elias posibilitan la explicacion y comprension acerca 

de como la escuela, sus metodos, los sujetos escolares y las relaciones con el conocimiento, tienen un 

origen genealogico en distintos momentos y contextos historicos; 10 cual favorece la reflexion sobre el 

sentido politico de la educacion en terminos de la antinomia dialectica entre su sentido reproductor y 

conservador, como su potencial liberador y transformador de las situaciones de injusticia y opresion. 

EI analisis de las Teorias Educativas Argentinas y Latinoamericanas permitira el acercamiento a una 

gran cantidad de estudios divergentes y distintos posicionamientos teoricos y metodologicos, como asi 

tambien distintos abordajes metateoricos para explicar y comprender las prilcticas educativas, 

atendiendo a las caracteristicas y condiciones espedficas de nuestro pais y Latinoamerica, desde la 

construccion de teorias situadas en el espacio local, provincial, nacional y regional. 

Se prioriza el pensamiento pedagogico latinoamericano, sus representantes y sus propuestas 

metodologico-educativas para el analisis e intervencion en contextos diversos. EI estudio de la 

presente unidad curricular, su constitucion historica, su abordaje y el analisis de la discusion educativa 

actual, posibilita y favorece interrogar, interpretar y comprender aspectos de la practica educativa y de 

su investigacion para la construccion de propuestas alternativas. 

Contenidos: 

La Constitucion del campo educativo: la Pedagogia y otras tradiciones epistemologicas. Las funciones 

asignadas a la educacion por las diferentes teorias educativas en la modernidad y su redefiniciones en 

la contemporaneidad. Teorias y corrientes educativas en el siglo XX. La educacion tradicional, la 

Escuela Nueva, enfoques criticos y no criticos. Teorias alternativas en la historia no oficial. Teorias 

crit;cas para la integracion de nuestra cultura. Recuperacion del valor politico de la educacion, 

universalizacion de la cultura y su democratizacion. 

Los procesos emancipatorios y la construccion de las republicas: Reconocimiento de los pueblos 

originarios como sujetos de derechos y "sujetos pedagogicos". Pensamiento pedagogico 

latinoamericano desde diferentes perspectivas (Sarmiento, Estrada, Jose Marti, Simon Rodriguez, Paulo 

Freire, etc.). Debates entre las teorias en torno a la Educaci6n popular y la educacion publica. Los 

destinatarios "legitim os" de la accion pedagogica segun los contextos historicos y los diferentes 

modelos politicos imperantes. 

Debates teoricos contemporaneos en torno a la vinculacion del mundo del trabajo, los avances 

cientificos y tecnologicos, la educacion en los nuevos contextos socioculturales, etc. 

30 Ai'io 
, 

Formaci6n Etica V Ciudadana 
- -- -

Marco Explicativo: 

Desde el origen del sistema educativo el objetivo fue colaborar con la formacion de personas eticas 

que se desenvuelvan en la sociedad como ciudadanos, con todo el bagaje que suponen estes 

conceptos aparentemente simples. Las instituciones educativas cumplieron, acorde a los cam bios 

politicos que se produjeron en el pais, suscitandose asi diferentes disciplinas que se hallaban en el 
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curriculum, como por ejemplo, Educacion Clvica, Educacion Demowltica, E.R.S.A. -Estudio de la 

Realidad Social Argentina-, etc . 
• 

Si bien, la Formacion Etica y Ciudadana no puede soslayar sus supuestos ideologicos, debe quedar 

claro que la ensenanza de la etica no debe caer en inculcaciones dogmaticas, ni en aceptaciones 

escepticas, y tam poco resignarse a un relativismo, sino que existe la posibilidad de universalizar, hallar 

valores comunes y principios validos para todos. 

La formacion moral, siempre estuvo presente en la ensenanza, sea de manera manifiesta 0 no. Hoy se 

debe explicitar el sentido, 10 que supone hablar de Etica. Es una disciplina filosofica, racional, que 

requiere de reflexion y de argumentacion, de principios fundados en la construccion de valores 

personales y sociales, partiendo de la critica racional de la validez de las normas, que se dan en las 

practicas como obligaciones morales. Aquf se distinguen dos aspectos inherentes a la etica que juegan 

un rol importante en el momento de su ensenanza, el saber espedficamente filosofico como campo 

teorico en el que se desarrolla y actua, 0 sea, la necesidad de fundamentar las practicas; y las 

implicancias eticas en las practicas educativas e institucionales . 
• 

La ensenanza de la Etica debe ofrecer contenidos que permitan fundamentar racionalmente principios 

de valoracion y normas para la accion. Solo partiendo del reconocimiento de que es una disciplina 

racional autonoma, podemos aceptar un pluralismo axiologico sin que sea relativismo, sino que 

reconozca las diferencias, la busqueda de 10 comun y un universalismo crltico de principios. De esta 

manera la ensenanza de la etica procurara conducir al futuro docente al aprendizaje a traves de la 

resolucion argumentativa y dialogica de los conflictos sobre valores, a respetar opciones diferentes y a 

convivir en un pluralismo de posiciones sin renunciar a valores universales "mlnimos" y comunes. 

La libertad y la igualdad seran en este marco, las bases sobre las que se construya el proyecto de vida 

de cada uno como ciudadano, se ira construyendo en la medida que se afiance la autoestima y el 

cuidado del otro, a traves del autoconocimiento, la valoracion de sf mismo y del otro, y los principios 

que regulan dichas relaciones. ASI se promovera el desarrollo de una personalidad autonoma, creativa 

y solidaria. Se ofreceran espacios de reflexion, deliberacion y argumentacion de criterios para elaborar 

proyectos compartidos y la construccion de identidades personales y colectivas. 

EI docente al que se aspira en estos tiempos responde a un ser crltico, reflexivo, autonomo, capaz de 

participar activamente en una sociedad pluralista y democratica; sujeto dialogico y activo con identidad 

moral construida sustantivamente, con capacidad de dialogo y de comunicacion, intra e inter personal; 

ser que debe generar su proyecto de vida, fundamentar sus opiniones y opciones, elaborar juicios 

crlticos-eticos autonomos, elegir y participar en la construccion y reconstruccion de norm as, a traves 

de la deliberacion y toma de decisiones en diversos ambitos y fundamentalmente en el educativ~. 

EI ciudadano es un sujeto de derechos y de libertades socio-politicas consensuadas racionalmente, 

sujeto que desarrolla formas de solid arid ad social y acciones de autoorganizacion colectivas a partir de 

practicas sustentadas en instancias de dialogo, deliberacion y concertacion. 

La ciudadania es un concepto codisciplinar que se construye con el aporte de diversas disciplinas, pero 

cabe aclarar que esto no supone la aceptacion acritica de las distintas formas de socializacion sino 10 

contra rio. 

) 

15 



La pr<ktica de la ensenanza de la ciudadania debe ofrecer herramientas para que su construccion sea 

democratica Y responsable, a traves del ejercicio de la criticidad, la creatividad y el compromiso; 

actitudes y capacidades que no pueden actuar ni desarrollarse por separado. 

Criticidad, en tanto supone conocer y comprender las condiciones de vida como punto de partida y 

como desafio de nuestras acciones a nivel individual; para el logro del autoconocimiento, la capacidad 

empatica y la disposicion al dialogo argumentativo. Pero, la crftica no puede quedar relegada solo a 

este plano, sino que debe estar preparada, dispuesta a elaborar alternativas, 10 que supone trabajar 

en la creatividad. 

Cre~tividad, implica desarrollar propuestas innovadoras frente a las problematicas que se presenten, 

buscando perspectivas comunes Y superadoras, descubriendo falacias y tratando de inducir a la 

construcci6n del bien publico. 

Compromiso, genera ante todo la necesidad de unir voluntades para elaborar proyectos personales y 

sociales justos, alternativas que sostengan principlos de equidad y solidaridad e iniciativas para 

anticipar 0 resolver conflictos. EI compromiso, siempre debera estar presente, de 10 contra rio, no 

pod ran desarrollarse ni ponerse en practica ninguna de las capacidades detalladas. 

Ademas, tambien debemos reconocer el cankter problematico de la convivencia, que exige de 

nosotros, en tanto somos sujetos publicos que vivimos y convivimos bajo un regimen democratico, el 

respeto de las norm as y las leyes, y la busqueda de una democracia justa que garantice los derechos. 

No debemos reducir la ciudadania ni su ensenanza, a 10 meramente jurfdico ni a los sentimentalismos 

culturales que desemboquen en "patrioterismo" irracional. No se trata de adoctrinar partida ria 0 

corporativamente, se trata de ofrecer herramientas para una vida comun, de ensenar a fundamentar 

racionalmente la convivencia en un campo codisciplinar donde intervienen sin fundirse reflexiones 

eticas, politicas, historicas, sociologicas, economicas, antropol6gicas, del derecho, etc. 

Por tanto, "Es posible ensefiar saberes relacionados con el pensamiento critico y con la capacidad de 

dialogar y de construir proyectos comunes"; y tambien "Es posible, entonces, que en la escuela se 

aprendan formas democraticas de ejercicio del poder y de resolucion de los conflictos sociales, asi 

como modos de compromiso solidario con proyectos comunes". Cullen, (1996) "Autonomia moral, 

participacion democratica y cuidado del otro". Buenos Aires, Ediciones Novedades Educativas. 

Contenidos: 

Introduccion al campo de la Formacion 
• 
Etica y Ciudadana: Nociones basicas del campo de la Etica. 

Fundamentaciones epistemologicas, antropologicas, juridicas e institucionales del campo. Construccion 

del discurso etico-moral. La Formacion Etica y Ciudadana: perspectivas en las propuestas curricula res. 

EI docente como slileto etico y como sujeto de derecho. 

La construccion del estado, el derecho y la ciudadania: Concepciones de Estado, derecho y ciudadania 

en contextos socio-historico, politicos diferentes. Formas de gobierno. Teorias y tipos de democracia. 

Teorias de la igualdad, la libertad y la justicia. Normas: fundamentos y tipos. La Constitucion de la 

Nacion Argentina: analisis. Poder, autoridad, legalidad y legitimidad en las practicas educativas . 

Lineas de 
• 

pensamiento Eticas y Ciudadanas: Concepciones de etica y moral en contextos socio-

hist6ricos, politicos diferentes: eticas teleologicas, eticas formales, eticas axiologicas, eticas 

discursivas, entre otras. Fundamentos de los derechos humanos. Tipos de derechos humanos: de 

primera, segunda y tercera generacion. Declaracion Universal de los Derechos Humanos y Declaracion 

Universal de los Derechos del Nino. Violaciones de los derechos humanos en diversos contextos. 

Mecanismos institucionales y organizaciones de defensa de los derechos humanos. Educacion en 

Argentina y en nuestra provincia para los derechos humanos. 

Problematicas etico ciudadanas y su impliCdncia en el ambito educativo: Problematicas del medio 

ambiente. Problematicas sobre sexualidad. Problematicas de educaci6n vial. Problematicas inter y 

multiculturales. 
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Comunicacion, Cultura V Tecnologias de la Informacion V Comunicacion 

Marco Explicativo: 

Como ya se senalo en "Iniciacion a las TIC" las transformaciones, a nivel local e internacional, que 

definen las caracteristicas de la sociedad de la informacion, sociedad del conocimiento 0 sociedad red 

como se denomina a la epoca actual, que se manifiestan en cam bios acontecidos en los procesos 

productivos, economicos y comunicacionales de las ultimas decadas y su relacion con la educacion, 

exigen modificaciones en la educacion y por 10 tanto en la formacion de los futuros docentes. 

En este contexto en el que se inserta la institucion escolar que debe dar respuesta a las demandas de 

la sociedad es fundamental generar las condiciones para que el alumno futuro docente desarrolle 

capacidades que Ie permitan adquirir nociones basicas para el uso de las TIC en los diferentes espacios 

curriculares y para asumir el compromiso de continuar profundizando durante su desempeno ya como 

docente , sobre los fundamentos teoricos y tecnicos que sustentan los nuevos recursos 

computacionales e informaticos que se actualizan a un ritmo vertiginoso. Esto sera posible si dicho 

alum no comprende la nueva logica virtual que seguira coexistiendo con la logica existente en la cultura 

escolar del entorno de trabajo. 

Hacer referencia a fundamentos teoricos implica tener en cuenta el paradigma cientifico desde el cual 

se abordan las TIC, ademas de la ruptura de paradigmas sociales, educativos y comunicacionales. 

Ademas de considerar que los cambios implican tambien una nueva nocion de espacio y tiempo. 

La incorporacion de las TIC en el curriculum como herramientas mediadoras en los procesos de 

aprendizaje solo se justifica si va unida a una constante reflexion y actitud critica sobre el impacto e 

incidencia en la formacion de los alumnos, desde una nueva concepcion de conocimiento, sujeto de 

aprendizaje, aprendizaje y enseiianza. Ademas si se utiliza con el proposito de favorecer las instancias 

de aprendizaje y no solo de innovar en educacion a traves de nuevos recursos materiales. 

Es fundamental concienciar desde la formacion docente a todos los actores institucionales acerca del 

valor de estos medios desarrollados en la actualidad para agilizar los canales de comunicacion, aportar 

mayor cantidad de datos e informacion en menor tiempo para la toma de decisiones que generen 

procesos participativos y democraticos en los ambitos institucionales. 

Este espacio curricular que adquiere presencia en la formacion docente tam bien se sustenta en la 

legislacion educativa argentina, Ley de Educacion Nacional (N° 26206), entre cuyos fines y objetivos 

se flja el de "desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes 

producidos por las tecnologias de la informacion y la comunicacion." Y establece, ademas que: "EI 

acceso y dominio de las tecnologias de la informacion y comunicacion forman parte de los contenidos 

curriculares indispensable para la inclusion en la sociedad del conocimiento". Ello, evidencia una fuerte 

apuesta al reconocer la influencia socializadora y formativa que las nuevas tecnologfas de la 

Informacion y Comunicacion tiene en niiios, adolescentes y jovenes. 

Contenidos: 

Contexto sociopolitico cultural actual: La Sociedad de la Informacion y el conocimiento: caracteristicas. 

Globalizacion, diversidad cultural y TIC. Nuevos paradigmas sociales y educativos. Comunidades 

virtuales. Redes. 
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Las relaciones entre cultura y comunicacion. Impactos de la tecnificacion y cultura mediatica. EI 

consumo y la recepcion de los medios y las tecnologias. Nuevos modes de produccion, distribucion, 

circulacion y recepcion de conocimientos y bienes culturales. 

Proceso de comunicacion. Concepto. Niveles. Codificacion, decodificacion y asimetrias. Signos, codigos 

y lenguajes. Discursos. Sentido. La comunicacion como produccion social de sentidos y significados. 

Medios de comunicacion y educacion: cine, radio y television educativa. Posicion critica. EI uso de 

estos medios como recursos para el trabajo aulico. 

Los sentidos del espacio y del tiempo. Logica real y Logica virtual. Lo virtual y la construccion social de 

la realidad. Las percepciones y las sensibilidades producidas por la cultura mediatica Las formas de 

socialidad y los nuevos lazos sOciales. EI juego en la cultura. 

Pedagogia informacional. Una nueva vision de la educacion. 

Redefinicion del rol docente: EI docente como productor de conocimientos y facilitador de aprendizaje 

con TIC. 

Didactica de las TIC. Interactividad. Nuevas estrategias de intervencion pedagogica. Evaluacion. 

Nuevos estilos de aprendizaje colaborativo entre docentes y alum nos. Comunidades virtuales como 

espacios de aprendizaje. 

Alfabetizacion digital. Alfabetizacion audiovisual e informatica. Educacion multimedial. Lenguaje Audio 

Visual e hipertextual. Caracteristicas, posibilidades y limitaciones. 

Internet como es espacio de comunicacion, acceso a la informacion y produccion de conocimiento. 

Correo electronico: caracteristicas. Diferentes usos. Foros y listas de interes. 

Aula virtual. Campus virtual. Entornos virtuales. Educacion a distancia. 

Software educativ~: Criterios tecnicos y pedagogicos para la seleccion. 

Telefonia celular: un nuevo recurso didactico. 

Investigacion Educativa I 

Marco Explicativo: 

EI hecho de que la Formacion Docente haya logrado un espacio propio en el nivel superior, que 

reconoce su especificidad, entrana un complejo desafio politiCO. Un aspecto que se pone de relieve, es 

la importancia de la produccion y validacion de conocimientos en este nivel del Sistema Educativo. Se 

reconoce el potencial de investigacion en los TSFD, en tanto viabilizadora en la construccion y 

validacion de nuevos conocimientos y de discursos pedagogicos a partir tanto del analisis de las 

practicas educativas como de la sistematizacion de saberes que el trabajo docente produce. Se torna 

perentorio y necesario entonces, reivindicar la investigacion como trabajo de construccion cientifica de 

saberes poniendo en dialogo y tension la teoria y la practica; de este modo, las teorias que sustentan 

las practicas -sus fundamentos logicos, epistemologicos e ideologicos, como las categorias 

conceptuales que se desprenden de las mismas- y las practicas mismas en sus diversas 

manifestaciones e instancias que se plasman en distintos niveles de complejidad y agregacion, 

encontraran en la investigacion la posibilidad de que los terminos de la relacion puedan ser analizados, 

explicados, comprendidos y, objetivados en producciones que puedan ser sometidas al escrutinio y a la 

disponibilidad publica. 

Historicamente la investigacion fue concebida como una actividad lejana a los ambitos aulicos y como 

una tarea que recaia casi en exclusividad sobre el trabajo de especialistas en el marco de una division 

del trabajo intelectual entre productores -investigadores- y ejecutores de conocimientos -docentes-. 

Sin embargo, la investigacion tal como es pensada desde los disefios de formacion docente desde hace 

mas de una decada -y particularmente hoy- involucra necesariamente la reflexion sobre la practica 

educativa, la sistematizacion de saberes que esta genera y las posibilidades de produccion de nuevos 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

Corresponde 

conocimientos por parte de los propios docentes sobre el trabajo en el campo, a partir de la 

indagacion de los distintos medios en los que el mismo acontece y se desarrolla. 

Contenidos: 

, ' 

" 

, ' 
" 

" , , 

" 
!I 

La investigacion como practica social, cientifiea y edueativa, EI docente investigador de su propia 

practica. Enfoques cualitativos, cuantitativos y mixtos. Investigacion accion, Investigacion participativa :, 

en el estudio de la realidad edueativa. 

Metodo y Metodologia. EI debate sobre la relacion sujeto-objeto y objetividad-subjetividad. EI estudio 

de las practicas sociales y la funcion social de la investigacion. La triangulacion y la intersubjetividad. 

, , 
, 

, 
" 

, .. 
Paradigmas de la Investigacion: Positivista. Paradigma Comprensivo-interpretativo. La tradicion socio ' 

critiea. Supuestos teoricos y metodologicos. Similitudes y diferencias. 
" , ' 

EI disefio de investigacion en edueacion. 

Tecnicas de recoleccion y de procesamiento de la informacion segun los enfoques. I' 

" .. , ' 
4 Ano 

Investigacion Educativa II: Reflexiones sobre la Teoria y la Practica Educativa 

Marco Explicativo: 

La formaci6n docente en el presente disefio curricular, es concebida desde una integralidad que 

involucra la imbrieaci6n tanto de los saberes necesarios para ensefiar, como de aquellos que resultan 

fundamentales para interpretar criticamente la realidad. En este sentido, es menester considerar la 

importancia y significatividad de conocer y administrar las herramientas conceptuales, epistemol6gieas 

y metodol6gieas para producir conocimientos en torno a los saberes que en el trabajo docente se 

generan en su cotidianeidad en relaci6n con los contextos sociales, hist6ricos y culturales donde 

acontece. 

" 

De este modo la realizaci6n de disefios de investigaci6n, como la ejecuci6n de los mismos resulta ser 

una tarea ineludible al momenta de abordar una formaci6n prospectiva que asuma el desafio de 

transformar la formaci6n docente con vistas a incidir sobre la educaci6n con sentido critico y reflexivo. 

Tanto las teorias que sustentan las practieas -y sus fundamentos-, como las practieas mismas, en sus 

diversas manifestaciones e instancias con distintos niveles de complejidad y agregaci6n se abordariln 

en terminos investigativos en la presente unidad curricular en la que los terminos dialecticos de la 

relaci6n puedan ser significados y resignifieados articuladamente con un profundo sentido procesual. 

Contenidos: 

La investigaci6n como instancia de reflexi6n y producci6n de conocimientos en torno a la practiea 

edueativa. La relacion teoria practiea. La practiea educativa como objeto de estudio. 

Proyecto; disefio y ejecucion de una investigacion. 

Pasos en la Investigacion: Disefio y trabajo de campo. Tecnieas de recoleccion y procesamiento de 

datos asociadas con la investigaci6n cuantitativa y cualitativa. Foros de discusi6n y construcci6n 

colectiva de conocimientos a partir de las investigaciones realizadas. 

Conciusiones y recomendaciones. Presentacion y defensa del trabajo final. 
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Educaci6n en Arte " 
• -• 

Marco Explitativo:' , • , 
" , , 

, -", ~-<:-' 
" ~ -~ -'" ,', , .,'-' -~ . ~ 

• , 

.. _:::' ~ . ~ , 
" ,," EI; alte, en sus mas diversas expresionesr s,e I<l~'te· presente, de' diferentes A1odos en la' vida wtidi1ina: E!n". ", 

~ ~ .. -- ~-. - -
_c _", ", __ =' "_ .; _- • ~ ._ "" ",-' 

: tanto el arte fom;)" p'ane de la, "cosa, pu~lital";ES ~rt aSReq6,central de: la vIda d~ .)os'~or;nbres, ~'Qcupa~ , 
. ~ -= ~ ';;,..--''':' -,.. - ..,". ... 

, , 'run, I~gar' en la e~pefiencia' q~e, se- tiene',d~ la~prQpial crulturafEle referencia~ EI',arte" y ell Iilombre: son ' 

,', ~, " indisociables, No,~a¥' arte sin, hombre, ~p:o: ~'u~a' tampdco ~rJbre sin: alte}ES err me~iQ' de· ~n' perpebuo' , 
•. " - . ," "'--.~ "" ~ "=."'- " 

, ' ,'intercarnbio entre el;~siiljeto· con, 10 que,dbrr,odea" 6Ii>e"pregu~l'arse, cwal es el:'paisaje de experienGii'ls ' 
.~. .,., ~'-. , ". .7' • _ _ _ . ~ ..,~ -' , - ,~ -.- - ~ , · -.~ - - ""'- . . 

, , est:eticas, de oportudidades de. acercar;nieflto Jl~ las Gult4'as~ y que posibilidades tieri~n Ibs estruaiantes, 
~ ~-- "--.. -.. ". - , 

: ~ jovenes y adulto~,,,-d~ reconocerse, (omo~ a.l'lmreS ~ r proquct:bres, de 111;t~" Podriar;nos CtJ~stjo,naroos ' 

, ,entonces, cual es"lifiolftita al respecto - ,,~gar tiene ~n' efdi~i'io curr,icula~: i'(Q~ exp~rienCias,~stetica~ ': 
, , , _ .:....:. :r ".. ~ ~ r .... - ":" .: . _~ ... _ 
"\' " previas. se encuentrara, en desarr:ollo?, Lque~P9sibUidades comcretas,tienen, de ap~edar y P.JOO~cir, expr,esiomes , 
,.~. -'. iw ~ ,=,.'" ;- ~ ..... 9 ... · "'. -

c, -, artistitas?' LCualeS' se"~ti'eren a, Ibs' est8diabtespfruturos docemtes; quienes_prueden, ~creder, al elias?;' estas. y 

'') otras cuestiones re~er;n" a rnoobs es~ffjG~~ d~· dar vida, ilWunair y disfruta? ei arte,: ~spect05 rel~a~nte~ ... 
.~ -2, . . - ~ . ...t.;o .....""'. "" -:b' =- -

, • para, entender ell hb~~6r)te-de-experienc,ias ill qllie1p~alinente: actede cada u~o de los jove~es, ~ ~ 
.• . "!' - =- '? ......0&> "'"' ~. .' ? . '" ;.. _ "'-' . .. , . "" - - .... . . . -. 

~ : La propuesta de 'esta, unidadi mrricular Prete.n_de, iimlbruir, en,·las,aiversas' eXii>:erien£ias, gisp0nibles;tfacilil'ar, , 
,,~ - :.: ." .... -"" ~ ~ . ::. ":" , .' 

, " "el' conocimiento de,.mdigos necesarios. para,;aGce'der a. ell!ls; sa~erse con deretpo. a',diS~utarlas; gener'imElIJ, ;! 
."_ '=0. = -, -~ .i:. - . - .. ":' . .,.. -$:.'" ',~ - _"'"'=' -!;!r~. ~.~ _"; 

" ,posifuilidades q!Je'f~v~re,zcan el' goce y la, i'>rod~?Zi6n' del arte en, sus' di\lersas' expresi,ones" y sabre too6,en !a . 
~.:. r .;;0. ,. ' ..... 

, ,'creacion, de concienci,l'iicerca del derec~o 'Oe:entEar en, conta~to con, el Y' aun,de, prooucirl6: .,: 
~ "'3"""' . ": ., . : _ ;" ~ .. ,,-" ~, "",,;,:.. ~ ~ '-' ~.- ~ .. ~ 

• Es necesario· pr:opiGiai Elxperiencias formatiQas P,9fa c~moce-r y aij>r.opiar.se de; 100;difere'htes)imgruajes artistk:Gs, ' 
. "" ... -.' "". oW" _. • 

~.~ . " ...... ~ -i'; '-'. ~. '" '.". "-" :; ~ 

posibilitando el accesO al mundo, de: la cult!,lral detrnamerah01fstieac Que la, formacion d~nte. brinde· el espado ~ - . . . - -.... .;. _. - '" . . 
~ ~-", '$" '" - .. '. ~ •. ,-, 

, para. ai'>recia~ las'pniluCCiones. de otros, sean, e~tos 'sus pro~ios compai'ieros);eanlbs;altistas. de·fi'iJ,ruracio~ • 

• ' , ' , pufulica, del paSi!c'lO:~'del presente, dei~a~l:ii~o~local a d~1! €6Rtexto' mrundial; e i;']u1;, IDrooi!lcir d_esde:lds~ 
.... "'iIJir """" -., -~ .. ~ ~~ , ... 'q...... ,;.~. ~- -

'>1. ';" "' • ;' difereRtes lenguaJ'es artfsticos, ;, - '; i. 
, '" ~ :::.-" .... -; J h 

"" .,; "5_ .~_ ; "'" ,. "" ~ ,.. 
"" =' '" -.' , - . 

=~. " ; f .#i*-W .. 
~ ,-= 

~ .;r ~ 

"" """ -$ ~ !." """ -iF.. ~ . 
,._ ...... "". "" -

" , 

, , '" . 
~ " . ~ - ' .;. -. , 

, 
c -

Contenidos: 
, 

• 
_~ ~ 0;= ?l;;;..;. ... -;or,.: ,,~ _-~=> 

" .' Apmxirnacion a ,la, historia de las. Art€s. v.!as GJJlt~~as, ,LosidiJerentes rnovirnientos artfsrito~", ~e(ererites; 
. ,.. ",,- -::I: .. ' -.iiF - - ~ ... 

," '~- e ,ii;nplicancias estelicas, sociales, pol(tit~S~Ytctlti!lralesl ::: \, -~,'" _~, __ ' 
'- .... '" :,;. "" ,. .. .~ . i 

, , Artistas y obras regioRales, ar'iJentiraas' Y li'itiiiloarne~icaiias,< Condiciones de producci6n:. contexte,· 
~ ::. "'" :; ~ .",-. " '" = ... - "~ ..,.~ - -"" '" ~ -

,~:- historico, ij>olitito' y ,social. PerslDectiva~; cfititasldd Arte~ , ' _. • _ • " . ',' - . -. - -. ~ - .... .,.. ... -, 

, ,( • \, Apreciacion reflexi.v~·y. nitica de obras a'rttfstiGas; de s~s' propias~ Pro<ilruccione~, i,de los otros, ,,' 
..... --= -- .- - '" ~ 

, 
. ;" = -

, ."J llQterdisciplinarieda~ de los. diversos; le~~ua~saftisti~O~: ,E~ii>erienCias, Jive~C~le,s de Ibs. jo.v~nes y , 

c adultos.del Niv.el!S!,jperior, ,,::,"~: !: '!' _ ,,', 'r' ',., ~';, 
t-¥.;or ;,,; ;' -~ , 

, 

, EI: alite y la esci!lel~.,~traves del tiemij>0lej. a.rctecot;lJQ',eXperie?Cia educativa,_Rela,~6n' dialectifril:.TartJ'Y " 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

• • 
II. CAMPO DE LA FORMACION ESPECIFICA 

Corresponde Resolucion 

2857 

Siguiendo los Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formacion Docente Inicial (Res. CFE NO 

24/07), el Campo de la Formacion Especifica se orienta al estudio de las didacticas, las disciplinas 

especificas para la ensenanza en el nivel inicial, como asi tam bien, las caracterfsticas propias de los 

alum nos a nivel individual y colectivo. Por 10 tanto, este campo de la formacion comprende el conjunto 

de saberes que resultan necesarios para el desarrollo de las capacidades que definen el ejercicio de la 

funcion docente en el nivel. 

Este campo se articula con el Campo de la Formacion General (que aporta conocimientos que facilitan 

la comprension y contextualizaci6n de los conocimientos especificos) y con el Campo de la Pr;§ctica 

Profesional en un doble sentido: 

- Incluyendo las observaciones y registros de los estudiantes, pertinentes para analizar los problemas 

espedficos del nivel. 

- Brindando aportes sustantivos para las decisiones didacticas que debe tomar el futuro docente en las 

instancias de intervenciones pedagogicas y de residencia. 

EI entrecruzamiento de los problemas propios del nivel, con los aportes de la caracterizacion del 

mismo, el conocimiento de los sujetos a nivel individual y colectivo y las didacticas especificas puede 

ser una forma adecuada de resolver la "tension" curricular. De ahi la necesidad de proponer la 

mayor articulacion posible entre campos e instancias formativas en el diseno del curriculo desde el 

primer ano . 
• 

EI Area Estetico Expresiva se considera como uno de los pilares fundamentales en la formacion 

docente para la Educaci6n Inicial, dada la importancia que tienen los lenguajes artisticos para los 

ninos en sus primeros anos de vida, en tanto favorecen la expresion, la comunicacion y construyen 

cultura. 

Resulta fundamental sostener el concepto de unidad pedag6gica en tanto supone atender a la 

integralidad del nivel inicial. La idea de unidad pedagogica implica tener presente la importancia de 

la didactica en la especificidad della educacion inicial. Resituar la Didactica del Nivel en la formacion 

docente implica asignar la centralidad a la ensenanza. 

EI juego y las experiencias globalizadoras representan los ejes del modelo didactico para la 

construccion de las propuestas de ensenanza y se plantea la necesidad de que esten presentes en la 

formacion tanto a traves de unidades curriculares que los aborden especial mente, como de manera 

transversal en las diferentes areas disciplinares y articulada con el campo de las practicas. Es 

interesante pensar en las clases modelizadoras desde las didacticas de las disciplinas, con una 

ludotecas y simulaciones en los ISFD. 

La formacion integral para los docentes de la educacion inicial necesita apelar a los distintos campos y 

areas disciplinares, al conocimiento de sus desarrollos y sus perspectivas particulares, como 

favorecedoras para la construccion de propuestas de intervencion adecuadas a los modos desde los 

cuales los ninos pequenos, en diferentes franjas etareas, acceden a la comprensi6n del mundo y 

favorecen esa comprension. 

Propositos: 

21 



, 

, 

" -

, ' 

c 

i.. .... 
• 

• 
I , , , 

, ' 

-.-

, ' 

• 

" 

, 

, , 

, 

, 

" 

, 

, 

, 

• 

, 

, .... , 

" 

" 

, 

c 

, 

, 

'.~ .. 

, 

, 

-' 

~., 
~-. 
'. , 

...... 

c 

.-. 

" 

, 
, 

, 

,0 , 
" 

, 

, 
" 

, ' c 

, , 

, 

" , 
'i" 

, , 

" 

, -, 
1 

" 

, , 

, 

, 
" ~f' • , , 

... -'- .' 

, 

• 

, , 

" 

, 

, 

" 

, 

, 

, 

, , .. 

, 

, , 

• 

, ' 

, 
, 
, 

, 

, 

~ • , 

'0 

, 

~ 
• 

, 

, ". 

• " 

, 

, -
, 

, 

, " ., -, " 
, 

, 
'. 

, 

" , 

, '. " 

, 

" 
, 

, 

, 

, 

• , 

, 

,~ropiciar la, fOf',pacion, d'e ~m 'dbcente'}l,~t6~mo, ~e~lex!v:,' y ~raQ'sfbr~ad,br d~' la,,r~ali~ad<qui;, 
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MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

Cuadro Sintetizador Campo de la Formacion Especifica 

Ana Instancias Curriculares • . . 

Sujeta del Nivel Inicial I 10 Ana 
10 cuatrimestre 

, 

Lengua y Literatura 10 Aiia 
10 cuatrimestre 

Sujeta del Nivel Inicial II 10 Ana 
20 cuatrimestre 

Didactica en el Nivel Inicial I 20 Ana 
10 cuatrimestre 

Matematica 20 Alia 
10 (uatrimestre 

Ciencias Naturales 20 Ana 
10 cuatrimestre 

Plastica y su didactica 20 Ana 
10 (uatrimestre 

Didactica en el Nivel Inicial II 20 Ana 
20 cuatrimestre 

Literatura infantil 20 Ana 
20 cuatrimestre 

(iencias Saciales 20 Ana 
20 cuatrimestre 

Expresion (arparal y su didactica 20 Ana 
2° cuatrimestre 

Didactica de Lengua y la Literatura Infantil 30 Ana 
10 cuatrimestre 

Musica y su didactica 30 Ana 
10 cuatrimestre 

Didactica de las Ciencias Naturales 30 Ana 
10 cuatrimestre 

Didactica de la Matematica 30 Ana 
2° (uatrimestre 

Didactica de las (iencias Sociales 30 Ana 
20 cuatrimestre 

Educacion Fisica en el Nivel Inicial 30 Ana 
20 cuatrimestre 

Corresponde Resoluci6n 

! 

Formato 

ASignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

ASignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

Asignatura 

ASignatura 

2857 

Carga Horaria 
horas aulicas 

96hs 

128hs 

96hs, 

96hs 

96hs 

96hs 

112 hs 

96hs 

96hs 

96hs 

112hs 

96hs 

112hs 

96hs 

128 hs 

96hs 

64hs 
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Sujeto del Nivel Inicial 
---_._- ---_._----- ------

Marco Explicativo: 

EI sujeto es complejo, va mas alia de una simple definicion. Muchos son los campos del saber que dan 

cuenta del mismo, asi como de algunas particularidades de la constitucion subjetiva en determinados 

periodos historicos. 

No se confunde con el invividuo ni con la persona; no es ningun dato evidente, no es ningun 

observable; es una construccion teorica que intenta explicar las formas manifiestas de ese sujeto, que 

es tal en un contexte espacio-temporal particular en el que se despliega e interactua con otros sujetos 

que 10 constituye al mismo tiempo que son constituidos. 

EI paradigma de la complejidad desnaturaliza el modo en que ciertas perspectivas han abordado la 

comprension del sujeto. EI sujeto se produce, se constituye, se construye en relacion con las 

experiencias a las que les atribuye sentido. La subjetividad esta tejida socialmente, asi adquiere 

importancia la configuracion de los procesos subjetivos e intersubjetivos en diferentes contextos e 

itinerarios; todo ello desde la coexistencia de diversos recortes epistemologicos posibilitando variadas 

aproximaciones. 

En la presente unidad curricular, se procura aportar referentes teoricos en constante interrelacion con 

la instancia de la Practica en el nivel. Por eso mantiene una estrecha relacion con ella; como una 

manera de comenzar a refiexionar, cuestionar, problematizar, indagar y comprender a los sujetos en 

las instituciones educativas de hoy. 

Esto implica considerar que "no hay una infancia", smo reconocer la pluralidad en relacion con los 

atributos singulares del nino y de su pertenencia cultural. Lo cual se traduce en conocer y entender el 

contexto socioeconomico y cultural de origen y pertenencia de los ninos, las costumbres, los valores y 

tradiciones de la familia. 

Considerando que el nivel inicial, comprende a ninos desde los 45 dias hasta los cinco anos cumplidos; 

y que los procesos de constitucion subjetiva en este periodo son de particular relevancia; la accion 

educativa del docente y los dispositivos institucionales (familia, escuela, etc.) son cruciales para los 

infantes. 

EI sujeto del nivel inicial es la concrecion de infancias heterogeneas y por 10 tanto de experiencias 

diversas; en este sentido, un aspecto importante a abordar es la atencion a la diversidad (cultural, 

contextual, etnica, cognitiva, afectiva) y hasta de capacidades motoras, sensoriales y cognitivas 

diferentes. En este marco, es importante construir experiencias educativas que integren no salo la 

diversidad sino que se conviertan en experiencias escolares sostenidas en el mecanisme de 

contruccion por la desigualdad, que implica encontrar en el otro una estructura comun que esta 

presente siempre, de modo distinto. 

Desde el paradigma de la complejidad, el desarrollo no se aborda desde una perspectiva lineal, desde 

las caracteristicas propias segun la edad, sino ademas desde el aspecto contextual, diverso. Por 10 que 

se considera la idea de que la diversidad resulta un elemento constitutivo, inherente al desarrollo, 

rasgo propio e inevitable del abordaje de los procesos de constitucion subjetiva. 

Dada la impronta del juego en el nivel es que amerita su indagacion y estudio. En este sentido, la 

necesidad de arribar a la comprension, valoracion de la actividad ludica como algo propio de las 

infancias y, por ende de inevitable abordaje para el maestro en formacion del nivel inicial. En esta 

unidad curricular el jugar del nino se situa en un lugar fundamental, pensando en "10 fundamental" 

como "fundamento" como "fundante" del sujeto que se esta constituyendo y que construye sus 

funciones intelectuales. Que un nino 0 nina sea artifice de su propio juego, que arme su propia escena, 

eS en si mismo, indicador del armado de la simbolizacion y de sus vicisitudes. Nos muestra una 

posicion subjetiva y ciertas posibilidades cognitivas. A traves del juego el nino aprehende el mundo 
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o 

que 10 rodea, interactua con los objetos, resuelve problemas, hace circular sus propios significantes; 

utiliza diferentes modalidades de comunicacion, involucra a su cuerpo, convoca al otro). 

.0 
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o 
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En una mirada que considera este planteo, el campo de saberes de la psicologfa se amplia para incluir· 
o 

los enfoques socioculturales del desarrollo, los aportes de perspectivas sociologicas y antropologicas, ;: 

estudios sobre los procesos comunicativos en el aula. No se trata de anadir disCiplinas a los planteos 

psicoevolutivos tradicionales sino de proponer una reconceptualizacion de esta area. 
o 

Si bien el Nivel inicial es una unidad en sf misma, distintiva de los otros niveles del SE, adquiere tintes .J 
o • 

propios desde la consideracion de los sujetos, la especificidad del jardfn maternal y del jardfn de ': 

infantes. Desde esta realidad y sin perder la perspectiva integradora, se trataran en dos cuatrimestres 

con carga horaria presencial y no presencial, con la finalidad de que el futuro docente pueda 
, 
o. 

o 

desarrollar las competencias necesarias para desplegar su tarea educativa en relacion con las 0' 

particularidades del sujeto en constitucion y los diversos contextos. 

Requiere reconocer en los sujetos aquellos procesos estructurantes y fundamentales para guiar el 

avance en sus aprendizajes y propiciar las condiciones que permitan el trabajo singular de ligadura, 

inscripcion y transmision. 

EI espacio que Ie configura la escuela a un nino, a una nina, hace posible que en la interaccion con los 

demas pares y adultos, acceda a un saber estructurante y contribuya a la construccion de un sujeto 

capaz de encontrar un lugar en dicho espacio y pueda tam bien ser reconocido en su singularidad y 

aceptado/a en sus diferencias. 

Las unidades curriculares de "Sujeto de Nivel Inicial I y II" establece relaciones con las didacticas del 

nivel, con la practica profesional y la residencia pedagogica, como asf tam bien con la psicologfa 

educativa, la sociologfa y antropologfa de la educacion. 

EI Sujeto del Nivel Inicial I 

Propositos: 

• Ofrecer referentes teoricos que contribuyan a considerar al sujeto de Jardfn Maternal en toda 

su complejidad, analizando los aspectos concernientes al proceso de subjetivacion en diversos 

contextos. 

• 

• 

• 

o 

Brindar al futuro docente las herramientas basicas que Ie permita comprender e identificar la 

dinamica familiar y las pautas de crianza para favorecer el proceso de subjetivacion infantil en 

el jardin maternal. 

Contribuir en el anal isis y reflexion sobre las modalidades comunicativas, expresivas y ludicas 

del sujeto de jardfn maternal. 

Favorecer la comprension del nino desde los cuarenta y cinco dfas hasta los tres anos, 

partiendo de la aceptacion de las diferencias individuales y culturales para que las experiencias 

educativas integren la diversidad. 

Contenidos: 

Infancia: construccion historico social y la singularidad de cada nino/a. 

Concepcion integral del Desarrollo Infantil: aspectos estructurales e instrumentales. 
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EI juego: importancia, Aportes teoricos, EI juego como hilo conductor de la subjetividad, construccion 

del conocimiento y el cuerpo. • 

Juego y aprendizaje. 

Caracterfsticas y necesidades de aprendizaje de sujetos con alteraciones del desarrollo geneticas, 

congenitas y diferentes trastornos emocionales que pueden aparecer en los sujetos de nivel inicial. 

EI sentido de la incluSion de alumnos con capacidades diferentes. La diversidad como posibilidad, 

Didactica en el Nivel Inicial 

Marco Explicativo: 

En la historia de la Pedagog fa se reconocen varias obras que hacen referencia al valor de la educacion 

desde el nacimiento del hombre. Comenio, Pestalozzi, Froebel, entre otros pedagogos, reconocen la 

importancia y necesidad de la educacion temprana. Estos son algunos de los factores que influyeron 

en la rapida expansion del Nivel Inicial, siendo, como 10 ha definido Coli (1993), "el nivel que 

tradicionalmente ha demostrado mayores posibilidades de innovacion, cambio y adaptacion [ ... ] 

caracterizandose por un estilo progresista, dinamico y transformador producto de la edad de los nin~s, 

el perfeccionamiento de los docentes, la flexibilidad de los programas, la creatividad de las propuestas, 

entre otros". 

La Didactica es la disciplina que ex plica los procesos de ensenanza y de aprendizaje para proponer su 

realizacion consecuente con las finalidades educativas (Contreras, Domingo). Esta definicion implica 

tanto una dimension explicativa como una dimension proyectiva. Explicar para proponer los procesos 

de ensenanza- aprendizaje y para lograr una comprension profunda de la realidad del nivel inicial en 

la que proyecta la intervencion. 

"La Didactica del nivel 0 de las edades de los sujetos, se aproxima en sus producciones teoricas a la 

Didactica general dado que, p~r su caracter mas comprehensivo (un nivel del sistema, un cicio de la 

vida), trabajan con principios didacticos de mayor alcance, desarrollan campos sistematicos del 

conocimiento didactico que se caracterizan p~r partir de una delimitacion de regiones particulares del 

mundo de la ensenanza.'" 

La Educacion Inicial, segun 10 establece la Ley de Educacion Nacional N° 26206 constituye una unidad 

pedagogica que abarca la educacion de ninos de 45 dfas a 5 anos cumplidos, constituyendose en el 

primer nivel del sistema educativo. Este concepto es fundamental para atender la integralidad del 

nivel para la formacion docente, sin desconocer, al interior del mismo, la diferenciacion de estrategias 

pedagogicas y didacticas que exigen ser desplegadas en virtud de las diferentes franjas etarias. 
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La Didactica en la educacion inicial "favorece la construccion de criterios de intervencion adecuados" " 

para las distintas y particulares edades e infancias que la integran, 

La compleja realidad del nivel inicial, el contexto dentro del cual se desenvuelven las instituciones, el 

desarrollo evolutivo de sus destinatarios y las acciones dirigidas a ellos, son algunos de los 

determinantes que moldean la didactica del mismo, 

2 CAMILLONI, A. yotras (2008) "EI saber didactico". Bs. As. Paidos. 
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• Promover la construccion de una didilctica en eI Jardin Maternal que atienda al desarrollo de 

las dimensiones cognitiva, socia afectiva, lingUistica, artistica y motriz que perm ita al bebe/ 

nino constituirse como persona. 

• Favorecer el reconocimiento de las particularidades que adopta la ensenanza en la educacion 

inicial en relacion con las diferentes franjas etarias (de 45 dias a 3 anos), el contexto y los 

distintos grados de formalidad. 
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• Fortalecer la articulacion entre las conceptualizaciones teoricas y prikticas de la didactica del Ii 

jardin maternal. 

• Propiciar la toma de decisiones para construir criterios de intervencion adecuados a las 

necesidades infantiles. 

• Fortalecer el reconocimiento de 10 ludico como estrategia privilegiada en la educacion inicial. 

Contenidos: 

Precursores de la educacion infantil: continuidades y rupturas. Comenio, Pestalozzi, F. Froebel, 

Hermanas Agazzi, M. Montessori, O. Decroly. 

La Educacion Inicial en Argentina. Construccion historica del Nivel Inicial: leyes y normativas que 10 

regulan. Incorporacion al sistema formal. 

Dimension didilctica de la ensenanza y el aprendizaje en el nivel Inicial. Ritos, rituales, rutinas, 

tradiciones y mitos en el Nivel Inicial. 

Organizacion y Estructura del Jardin Maternal. Salas multiedades 0 plurisalas. Relevamiento y analisis 

de experiencias significativas. Relacion institucion educativa y familia. 

Materiales curriculares para Jardin Maternal. Periodos en el ana: iniciacion, desarrollo y final: 

caracteristicas e implementacion. Educacion temprana desde 45 dias a 2 anos de edad. 

Juego: concepto. Juego, didactica y contexto escolar. Criterios de seleccion de soportes de juego. 

Propuestas ludicas para salas de lactantes, deambuladores, sala de dos y tres anos. 

Actividades cotidianas. Intencionalidad pedagogica. 

Experiencias globalizadoras. Diseno y organizacion de las secuencias de actividades. Recursos y 

materiales didacticos. Aportes didacticos para promover el juego, el aprendizaje y la interaccion. 

Evaluacion: concepto, caracteristicas, tipos. Tecnicas e instrumentos en el Jardin Maternal. 

Las practicas docentes en jardin maternal: distintos contextos y grados de formalidad. 

Articulacion entre salas y cielos. 

Necesidades educativas especiales. Desafios de la integracion escolar. EI lugar de la familia y 

equipos interdisciplinarios. EI docente frente a la integracion. Herramientas y estrategias 

intervencion. 

Formato: asignatura 

Didactica en el Nivel Inicial II 

Marco Explicativo: 

los 

de 

EI modelo didactico para el nivel inicial se configura desde un caracter globalizador de la experiencia 

infantil, enriquecida desde las miradas que aportan las diferentes disCiplinas y a partir de las areas 
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disciplinares. Esto implica la consideracion de la heterogeneidad de sUJetos y contextos, que suponen 

la comprension de las nuevas y diferentes infancias. 

Es proposito de la Didiktica del nivel interpretar y definir la ensenanza en situacion, desnaturalizando 

aquello que se rutinizo. Es decir, desnaturalizar cada momento, preguntandose sobre su sentido, su 

importancia y significacion transformandolo en un ambiente estimulante. 

Las practicas se entraman en contextos que las resignifican, visualizandose en disenos, actividades, 

metodologias espedficas que dan cuenta de la complejidad de las mismas. 

Ensenar en nivel inicial implica trabajar con contenidos protodisciplinarios de las distintas disciplinas. 

Definir que ensenar y como ensefiarlo requiere un amplio conocimiento de las estrategias de 

intervencion pedagogica y didactica basadas en las orientaciones curricula res, el conocimiento del 

contexto, las producciones culturales y sociales, las particulares caracteristicas de los nin~s. Se trata de 

pensar una intervencion sistematica, organizada y contingente que de cuenta de un estilo docente que 

transforme los contenidos de manera tal que posibilite a los ninos la comprension de la realidad. 

Con respecto al campo de las estrategias, el juego ocupa un lugar privilegiado en la educaci6n inicial. 

Multiples relaciones se pueden y se deben analizar en relacion con el juego durante la formacion: 

relaciones entre juego y ensenanza, contenidos disciplinares y juego, caracteristicas del sujeto y juego, 

aprendizaje y juego, procesos psicologicos y juego, procesos cognitivos y juego, el docente y juego, 

genero y juego, patrimonio social- cultural y juego, jugar en la escuelas, disponibilidad ludica del 

estudiante. 

Revalorizar el juego como estrategia fundamental de ensenanza en el nivel, como eje y sosten de una 

didactica para la educacion infantil. Se intenta superar su conSideracion como simple diversion 0 por 

su necesidad de descarga motriz en la cual el juego del nino y la ensenanza de contenidos se 

transformen en un paradigma de otra forma de intervencion. Jugar no implica que el docente pierda el 

rol espedfico de ensenante, desde los precursores mismos, fundamentan la didactica de la educacion 

infantil en el juego. 

La situacion de ensenanza se desarrolla en un ambiente que actua como continente y condicionante de 

las decisiones que toma el docente al ensenar. 

EI docente es un gUla mediador para promover el aprendizaje de problemas significativos y relevantes 

para el contexto social y cultural particular de los nin~s; atender a la accion individual y colectiva; 

promover el desarrollo de la experimentaci6n y la investigaci6n por parte de los nin~s, trascendiendo 

la mera manipulacion flsica. 

"Debe formarse a los futuros docentes con la necesidad de desarrollar su capacidad para traducir los 

principios fundamentales del discurso didactico en un proyecto y una practica pedagogica, en lugar de 

brindar el saber didactico disciplinario ensefiable y adaptado a la rapida transmision".5 

Esta unidad curricular articula con el Campo de la Formacion General con "Didactica y Curriculum" y 

hacia el Campo de la Practica Profesional. A su vez, se presenta como una disciplina de articulacion 

fuerte dentro del Campo de la Formacion Espedfica, ya que requiere de una relaci6n sustantiva con 

las unidades curriculares "Sujeto del Nivel Inicial I y II", Y con las Didacticas de las disciplinas. Deben 

coordinarse en un esfuerzo teorico y practico para preservar la unidad del proyecto pedagogico y del 

sujeto que aprende diferentes disciplinas. Se sugiere realizar observaciones directas en terreno en 

Jardin de Infantes, referidas a la vida cotidiana , al uso del tiempo y del espacio, a los vlnculos entre 

ninos y adultos, a los rituales escolares, entre otros. 

Son interesantes los analisis de imagenes, documentales, filmes cinematogrMicos, textos literarios, que 

aborden tematicas afines a los contenidos presentes en los diferentes ejes. 

La realizaci6n de entrevistas, busqueda de testimonios, vinculados al analisis de las modalidades 

espedficas del nivel y de las escuelas que han adoptado la jornada completa. 

------------------
5 CAMILLIONI Y otros (2008) Op. Cit. 
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Es propicio el recorte y profundizacion de problemas propios del nivel enunciados en los contenidos' , y 
de otros, que puedan dar lugar al desarrollo de trabajo investigativos, como asi tambien el 

relevamiento de experiencias escolares significativas que permitieran abordar los desafios del nivel y el 

disefio de propuestas de intervencion orientadas al abordaje de los problemas relevados. 

Propositos: 

• 

• 

• 

Promover la construccion de una didiktica renovada para el jardin de infantes, sin desvirtuar 

la identidad del nivel. 

Favorecer el reconocimiento de las particularidades que adopta la ensefianza en el nivel inicial 

en la franja eta ria (3 a 5 afios) y en relacion con el contexto. 

Promover la articulacion entre las conceptualizaciones te6ricas de la didactica del nivel y las 

practicas como una unidad de formaci6n didactica. 

• Propiciar la toma de decisiones para construir criterios de intervencion adecuados acorde la las 

necesidades inFantiles. 

• Fortalecer la valoraci6n de 10 Itldico y sus posibilidades creativas como estrategia 

metodol6gica en el nivel inicial 

• Promover el desarrollo de competencias pedagogico-didacticas, a partir de una permanente 

reflexi6n critica sobre las practicas y las condiciones en las que estas acontecen 

Contenidos: 

Construccion hist6rica del campo del conocimiento didactico y curricular del nivel. 

Teorias que caracterizan propuestas didacticas desde enfoques cognitivos, filosoficos, antropol6gicos y 

didactico-pedag6gicos; revisiones yactualizaciones. 

Organizaci6n y Estructura del Jardin de Infantes. La escuela de nivel inicial. Otros modos de 

organizaci6n. La escuela Infantil como portadora de la investigacion a partir de los tres afios. 

Juego: clasificaci6n para jardin de infantes. Relaci6n con las teorias de aprendizaje. Juego trabajo y 

trabajo juego. 

Materiales curricula res para el jardin de infantes. La globalizaci6n como principio de organizaci6n 

curricular. Unidad Didactica. Proyecto aulico. Secuencia didactica. Medios y recursos. Aula taller. 

Organizacion del tiempo y del espacio. Evaluaci6n: concepto, caracteristicas, tipos. Tecnicas e 

instrumentos en el Jardin de Infantes. 

Las practicas docentes en jardines de infantes en salas de 3, 4 Y 5 afios. Rol docente en diferentes 

contextos. Relacion escuela y familia. 

Articulaci6n entre nivel inicial y el Nivel Prima rio 

Formato: asignatura 

• 
AREA LENGUA 

Marco Explicativo: 
, 

La formaci6n de docentes en las Areas de Lengua y Literatura asume la responsabilidad de que los 

futuros profesionales de la educaci6n, como sujetos culturales mediadores y productores de cultura, 

puedan lIevar a cabo algunas de las misiones centrales de la escuela como son garantizar el desarrollo 
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• 

de la lengua oral y el contacto con la lectura y la escritura, ademas de transmitir saberes socialmente 

significativos6. 
Como consecuencia, las unidades curriculares de los Institutos de Formacion Docente destinadas al 

Area Lengua y Literatura, abarcan saberes disciplinares, didacticos y relativos a la practica de la 

ensefianza referidos a la oralidad, la lectura, la escritura, la literatura, la normativa y la gramatica. 

Cada uno de esos campos del conocimiento es abordado en su pertinencia formativa, sus principales 

problemas epistemologicos Y didacticos, las teorfas de aprendizaje especificas, las disciplinas 

convergentes para su estudio y los enfoques que ameritan su vigencia. Para cada uno se incluyen 

contenidos referidos a la gestion de la clase, asf como a las formas de evaluacion adecuadas. 

Los enfoques para abordar la ensefianza de la lengua escrita han tenido cam bios importantes a 10 

largo del siglo XX. Actualmente, la didactica de la lectura y de la escritura propone el acercamiento de 

la practica escolar a la practica social a traves de la participacion en variadas y frecuentes situaciones 

en las que los alumnos deben asumir los roles de lectores y escritores plenos. 

La escritura constituye una herramienta intelectual y cultural. Es una herramienta intelectual porque su 

caracter diferido, distanciado y controlado, favorece la objetivacion y manipulacion de las 

representaciones mentales. EI descentramiento del propio discurso, caracterfstico de la escritura 

permite, de un modo particular y cualitativamente distinto al habla, la materializacion del pensamiento, 

la revision crftica de las propias ideas y su transformacion. En este sentido, las practicas de escritura 

establecen una relacion significativa entre sujeto y conocimiento. Asimismo, la escritura eS una 

herramienta cultural ya que da lugar a la creacion de situaciones de intercambio y produccion colectiva 

del conocimiento. Estos intercambios, promovidos por instituciones y practicas, implican un proceso de 

elaboracion de generos escritos que requieren habilidades maduras de lectura y escritura para su 

composicion y recepcion (Alvarado, M., Cortes, M., 2001). 

La ensefianza de la Lengua en la Formacion Docente debe ser holfstica e integral, en relacion con las 

practicas de produccion y comprension de textos escritos y orales. La ensefianza seguira dos caminos 

paralelos, por un lado la reflex ion y el descubrimiento de las caracterfsticas de la lengua, y por otro la 

sistematizacion de esas caracterfsticas para conocer el funcionamiento del sistema de la lengua. 

La gramatica se entiende en un sentido am plio; incluye los componentes semantico, sintactico, 

morfologico y fonologico que permiten reflexionar sobre el sistema de la lengua para superar 

dificultades de comprension y produccion textual, y no como campos aislados. De esta manera, la 

lectura y la escritura se conciben como una construccion del significado del texto, a traves del uso que 

el lector-escritor realiza de los elementos grMicos, fonicos, sintacticos, semanticos y contextuales del 

texto. En esta concepcion, el lexico se aborda desde el sistema de la lengua y las reg las que regulan 

su aparicion en el discurso. 

Los nifios se inician en el aprendizaje de la lengua escrita antes de empezar la Educacion Prima ria en 

un ambiente alfabetizador que propicie nuevas situaciones comunicativas. Comienzan a elaborar 

significados posibles, hipotesis y predicciones en su interaccion cotidiana. Es a partir de estos 

conocimientos desde los cuales debe trabajar la escuela, potenciando los saberes sin pretender que 

los nifios egresen del Nivel Inicial leyendo y escribiendo convencionalmente. 

La funcion especifica del Nivel Inicial es la de acercar tempranamente a los nifios a la cultura letrada, 

con el proposito de construir espacios en los cuales inicien su proceso de alfabetizacion elaborando 

hipotesis acerca la lectura y escritura. Se • • 
propone una practica docente en la que la participacion 

sistematica y temprana de los nifios en situaciones funcionales de lectura y escritura, sea una 

presencia cotidiana. 

6 . A MINISTERIO DE EDUCACION. INFO. rea de Desarrollo Curricular (2008) Recomendaciones para la elaboraci6n de Diseflos 
Curriculares. 
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.. , 

EI desarrollo de la oralidad implicara la ampliacion del lexico y la produccion de mensajes orales en el' 

contexto escolar, que propondra a los ninos nuevos interlocutores y nuevas situaciones de 
• • • • • 

comumcaClon con propoSltos diferenciados. 

EI juego, en este nivel de la escolaridad, alcanza un valor fundamental ya que los espacios de 

intervencion seran abordados desde una perspectiva ludica, entendiendo que el juego es un producto 

de la cultura y como tal permite el desarrollo de las posibilidades representativas de la imaginacion, la 

comunicacion y la comprension de la realidad. 

Por otra parte, los discursos sobre Literatura enfatizan la lectura de materiales ricos y variados en la 

formacion de las personas y el lugar que tiene la escuela en esa formacion. EI numero de obras lefdas 

es fundamental, ya que permite construir un horizonte de expectativas sobre el cual se proyecta cada 

nueva lectura. Se recupera el rol docente como mediador en la recreacion de mundos posibles, en 

estilos y modalidades que permitan promover en los ninos el goce estetico. 

Es necesario que el profesional docente se forme como hablante, lector y escritor 10 cual es condicion 

indispensable para su aprendizaje academico y para su funcion como transmisor y productor de la 

cultura. Por 10 tanto, el Taller de lectura y escritura organiza un espacio para desarrollar, reflexionar, 

sistematizar y profundizar en sus practicas de lectura yescritura. 

Propositos: 

La formacion docente 
, 

para el Nivel Inicial en el Area Lengua se propone que los futuros docentes: 

• Consoliden saberes lingufsticos en relacion con la produccion y comprension escrita y oral de la 

lengua. 

• Desarrollen estrategias autogestionarias respecto de lecturas y escrituras diversas y complejas. 

• Reconozcan las practicas que se ponen en juego en la incorporacion del nino al mundo de la 

cultura letrada. 

• Afiancen saberes acerca de las nuevas teorfas y metodologfas alfabetizadoras, a la luz de los 

paradigmas actuales en Nivel Inicial. 

• Desarrollen estrategias de acercamiento a la lengua escrita reconociendo la importancia del 

lenguaje para el acceso a los conocimientos y las practicas sociales y culturales. 

• Transfieran a sus practicas los aportes de las distintas teorfas psicologicas, sociologicas, 

historicas, cognitivas y comunicativas relativas al area. 

• Construyan un corpus significativo de obras de literatura oral y escrita para promover en sus 

alum nos el desarrollo del goce estetico. 

• Incorporen el valor de la diversidad de las culturas minoritarias y otras expresiones 

particulares de las infancias pertenecientes a diferentes espacios sociales, rurales y urbanos. 

• Utilicen adecuadas estrategias pedag6gicas y didacticas en la clase de Lengua y Literatura en 

el Nivel Inicial y su articulaci6n con el Nivel Prima rio. 

Lengua Y Literatura 

Contenidos: 

Panorama hist6rico de los estudios IingOfsticos para contextualizar los enfoques actuales de la 

disciplina. 
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La lengua como herramienta de acceso a la lectura y escritura de textos de las diferentes disciplinas de 

la carrera docente. 

Desarrollo de estrategias lectoras y escritoras relacionadas con diversos formatos discursivos 

disciplinares. 

Marcas enunciativas de los textos de estudio. Glosarios espedficos. Texto expositivo y argumentativo. 

Lectura y producci6n de textos ficcionales. 

AREA MATEMATICA 

Marco Explicativo: 

Es indiscutible que la Matematica contribuye en forma privilegiada con el desarrollo individual y social 

de las personas ayudandolas a tener elementos para emitir juicios crfticos; y se ha constituido -hoy 

mas que nunca- en un medio de comprensi6n y mejoramiento del mundo cientifico y tecnol6gico en 

que vi vim os. 
. 

Aunque en la actualidad ya no se discute la importancia de abordar la iniciaci6n de la alfabetizaci6n 

matematica en el Nivel Inicial - enmarcada esta en las necesidades sociales, culturales, politicas de la 

sociedad en su conjunto, asi como tam bien en los aportes mas recientes de las investigaciones y 

estudios epistemol6gicos, psicol6gicos y didacticos - , en nuestra sociedad todavia existen creencias de 

que los nifios de 3, 4 Y 5 afios no pueden hacer un trabajo matematico de calidad, y que el objetivo de 

la Matematica en este nivel 5610 se limita al aprendizaje de la lectura y escritura de los primeros 
.. 

numeros. 

Esta concepci6n esta muy alejada de 10 que las investigaciones proponen no solamente como 10 mas 

conveniente, sino tam bien como factible de ser abordado en la educaci6n inicial. Los padres y 

maestros de los mas pequefios saben que sus posibilidades de "hacer matematica" va mas alia de los 

numeros aprendidos en orden, el reconocimiento de formas elementales 0 el aprendizaje de un 

"vocabulario matematico" socialmente establecido. 

Dentro de esta realidad compleja, la ensefianza de la Matematica en el nivel Inicial es una tarea a la 

que el maestro no puede, ni debe enfrentarse sin otras herramientas que la mera intuici6n 0 la 

traslaci6n de sus experiencias y vivencias escolares, confiando en su arte personal para ensefiar. 

Por ello es necesario que el estudiante- futuro docente, disponga de herramientas te6ricas y tecnicas 

profesionales adaptadas al Nivel Inicial, que Ie permitan abordar la ensefianza del area 16gico­

matematica con la seguridad de que esta haciendo un trabajo fundamentado y de calidad, 

aprovechando la curiosidad infantil propia del nivel como una oportunidad unica para avanzar en los 

primeros aprendizajes matematicos sistematizados. 

Esto deriva en la dificultad de seleccionar que contenidos fundamentales deben integrar la formaci6n 

didactico-matematica de los futuros maestros y c6mo las nuevas concepciones epistemol6gicas y 

pedag6gicas deben atravesar la formaci6n docente inicial para ayudarlos en su futuro desempefio, 10 

cual implica considerar la formaci6n desde dos dimensiones: la matematica y la formaci6n profesional, 

entendiendo esta ultima en el aspecto pedag6gico didactico y en el de la formaci6n para la practica 

docente. 
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En este sentido, los criterios para la seleccion de los contenidos propuestos, se basan en el analisis y 

seleccion de las herramientas minimas que el estudiante debe poseer al iniciar su vida laboral para 

poder desempenarse con cierta "solvencia" matematica y didiktica, y no deben considerarse como una 

prescripcion cerrada en este Diseno Curricular. 

Se trata de una seleccion que se organiza en torno a saberes que desde el marco legal determinan 105 

Nucleos de Aprendizajes Prioritarios para en nivel (aprobados por el CFC y E 2004), Y con un enfoque 

acorde al que plantea la didactica de la Matematica. 

En este sentido, no se intentara retomar todos los contenidos que se suponen conocidos por los 

alumnos como egresados de la escuela media, sino que se abordara una seleccion organizada segun 

los ejes vinculados al numero, a la medida y a las nociones espaciales y geometricas; propiciando que 

los alum nos comiencen a resignificar algunos conocimientos matematicos en relacion con las practicas 

asociadas a los mismos, y que realicen las reflexiones necesarias sabre la Matematica conocida y sobre 

el uso que hacen 0 necesitarian hacer de ella fuera del instituto y en su futura profesion, 

EI alcance que se da a los contenidos no incluinl un nivel de formalizacion excesivo ni un tratamiento 

axiomatico, alejado tanto del tipo de mirada que necesita un docente de Nivel inicial como de las 

posibilidades de los ingresantes, 10 que no implica un abordaje superficial, poco riguroso 0 trivial. Cabe 

destacar tambien que se consideraran ejes transversales de la formacion matematica para el futuro 

docente: 

• el analisis de practicas de ensenanza en diferentes medios de presentacion: registros, videos 

de clases, relatos de practicas, 

• y los aspectos ligados a la argumentacion desde el marco teorico propuesto, los que deberan 

ser tenidos en cuenta en todo momento por el profesor formador. 

Una consideracion particular merecen las situaciones de ensenanza en el Jardin Maternal, ya que 

teniendo en cuenta las caracteristicas del pensamiento de los ninos entre el nacimiento y tres anos de 

edad, se sabe que es imposible hablar de una construccion de conceptos. Entonces resulta importante 

que la Formacion Docente Inicial, brinde a los estudiantes herramientas que les permitan crear 

condiciones para que las situaciones problematicas que presenten, inviten a los ninos a buscar 

soluciones desde el intercambio grupal, desde el descubrimiento, desde el goce y el disfrutar de 10 que 

se va conociendo, generando de esta manera, alternativas para la reconstruccion de los saberes 

individuales y colectivos 

Propositos: 

< 

• Propiciar el desarrollo del pensamiento matematico planteando actividades de reflexion grupal 

o individual que permitan volver sobre el proceso realizado, y argumentar sobre el mismo, 

tanto en terminos de los conocimientos matematicos recuperados como sobre el tipo de 

practica desa rrollada, 

• Proveer las herramientas suficientes para que el futuro maestro pueda interpretar los 

conocimientos matematicos que Ie permitan realizar desde el aula, un abordaje de distintos 

recortes de la realidad, con una perspectiva globalizada, significativa, articulada, y eligiendo 

escenarios ludicos para la tarea de hacer matematica en el Nivel inicial en sus dos etapas: 

"Jardin maternal y jardin de infantes", 

• Facilitar el estudio y analisis de los aportes de investigaciones, experiencias y propuestas 

propias de la Educacion Inicial, 0 vinculadas con las edades de los alumnos de jardin, 

evitando la extrapolacion de trabajos realizados en otros niveles del sistema escolar. 

• Promover el diseno y puesta en pnktica de variados instrumentos de evaluacion coherentes 

con los propositos formativos del area para el nivel inicial. 

• Brindar herramientas que contribuyan al desarrollo del estudio autonomo como parte de la 

formacion continua, propiciando (entre otros) la investigacion de bibliografia tanto del campo 

36 
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conceptual de la Matematica como de las diversas corrientes que surgen del campo de la 

investigacion. 

Matematica 

Marco Explicativo: 

Esta asigantura tiene por objeto abordar los saberes matematicos centrales considerados en los 

Nucleos de Aprendizaje Prioritario para el Nivel Inicial, ademas de incluir nociones de logica 

proposicional con el fin de brindar a los estudiantes herramientas que Ie permitan aprender a razonar, 

argumentar y formalizar correctamente. 5i bien es cierto que muchos de los alumnos de la formacion 

docente desconocen 0 no recuerdan propiedades de los conceptos matematicos que seguramente 

necesitaran en sus practicas profesionales, es importante incluir estos conocimientos como parte del 
• 

analisis de las propuestas didacticas centradas en el nivel. Es decir, el analisis del objeto de 

conocimiento no puede estar ajeno 0 por fuera de la produccion de propuestas de ensefianza. ' 

Es esperable que esta unidad curricular, se constituya en una instancia academica que incluya la 

reflexion critica de las concepciones y supuestos previos de los estudiantes sobre tales saberes. 

Contenidos: 

La Logica Matematica como herramienta de argumentacion y validacion de afirmaciones y 

procedimientos trabajada en actividades contextualizadas que requieran: 

Desarrollar las formas de pensamiento consideradas dentro del razonamiento logico - induccion y 

deduccion-, argumentar usando las caracteristicas dellenguaje propio de la matematica y a su relacion 

con ellenguaje cotidiano. 

Modelar situaciones que requieran de uso de conectores logicos en proposiciones simple. 

Las Estructuras Aritmeticas Elementales abordadas a partir de situaciones de ensefianza que permitan: 

Conocer y analizar la evolucion historica de los sistemas de numeracion y la evolucion del concepto de 

numero natural para lograr la caracterizacion del sistema de numeracion decimal. 

Analizar y aplicar las propiedades del sistema de numeracion que permitan fundamentar las 

operaciones aritmeticas elementales y sus propiedades. 

La Medida como via de acceso para el desarrollo de conceptos numericos y como nexo entre otros 

contenidos matematicos, a partir de situaciones que requieran: 

Elaborar estrategias de medicion para distintas magnitudes, estimar y realizar mediciones usando 

distintos sistemas de unidades, argumentar sobre la equivalencia de distintas expresiones para una 

misma cantidad y seleccionar los instrumentos y las unidades adecuadas en funcion de la precision 

requerida. 

La Estructuracion Espacial y el Conocimiento Geometrico como medio para trabajar la matematica 

experimentalmente y desarrollar estrategias de pensamiento, en actividades que requieran: 

Estructurar el espacio geometrico y las relaciones espaciales. 

Usar la visualizacion el razonamiento espacial y la modelizacion geometrica para resolver problemas 

que involucren objetos de dos y tres dimensiones. 

) 
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Investigar las caracterfsticas Y propiedades de las figuras y cuerpos que permanecen invariantes en 

distintas transformaciones geometricas. 

EI abordaje de las situaciones problematicas como objeto de estudio en sf mismas desarrollando 

actividades que requieran: 

Analizar y determinar condiciones espedficas para el planteamiento Y resolucion de problemas. 

Seleccionar y aplicar tecnicas para la elaboracion de problemas, diferenciando las categorfas y tipos 

de problemas adecuados para el nivel inicial. 

Formato: Asignatura 

Didactica de la Matematica 
~--~~~~-------
Marco Explicativo: 

~~--"~--
-- "------"-~ - -~-"------

Esta unidad curricular apunta a estudiar las condiciones que el maestro debe crear en el aula para 

provocar una actividad matematica en sus alum nos. En este sentido, la Didactica de la Matematica en 

los ultimos anos ha evolucionado considerandose hoy en dia como una disciplina cientifica que dispone 

de resultados solidamente probados, de conceptos y herramientas de diagnostico, analisis y 

tratamiento de los problemas que se presentan en el aprendizaje de "Ia Matematica en contextos 

escolares, por 10 que en un primer momento, se debe proporcionar al futuro maestro alguno de estos 

conceptos, haciendole ver su pertinencia y utilidad en relacion con el trabajo que realizara en su futura 

practica docente. 

Posteriormente, se abordan contenidos referidos a la construccion de la nocion de espacio y de las 

relaciones entre los elementos que en else encuentran, como complemento de la formacion del 

pensamiento logico matematico. 

Finalmente se estudia y analiza didacticamente la construccion de los primeros conocimientos 

numericos en el nivel inicial, proponiendo a 105 alumnos situaciones que les permitan conocer los 

distintos contextos de utilizacion del numero y la adquisicion de la serie numerica oral y escrita. 

Es importante mencionar que la seleccion de contenidos a ensefiar como asi tambien, el diseno y la 

elaboracion de secuencias didacticas, se deberan abordar de manera integrada en cada uno de los 

contenidos matematicos propuestos. 

Contenidos: 

La Didactica de la Matematica como disciplina cientffica que permite construir modelos de intervencion 

en situaciones de ensefianza que requieran: 

Comprender el sentido de la ensefianza de la Matematica en el Nivel Inicial, considerando la Teorfa de 

las Situaciones (Brousseau), los Campos Conceptuales y la Transposicion Didactica, como las teorias 

didacticas que por su grado de construccion y las investigaciones que sustentan, aportan 

conocimientos sustantivos para la formacion docente. 

Seleccionar situaciones que permitan la construccion del sentido de un conocimiento y su reinversion, 

disefiando actividades rutinarias, funcionales y construidas con fines de aprendizaje precisos, teniendo 

en cuenta las caracteristicas de los nifios de Nivel Inicial. 

Desarrollar diferentes experiencias de ensefianza y aprendizaje que, permitan por un lado elevar el 

nivel de los procesos de pensamiento puestos en juego, y por el otro Ie ayuden a la construccion de 

esquemas relativos a la practica escolar en la tarea de ensefiar matematica. 

EI Espacio como precursor del desarrollo de las ideas geometricas en situaciones que requieran: 

Conocer la propuesta que plantea la epistemologia genetica con referencia a la percepcion y 

representacion espacial en el nifio y a la modelizacion del espacio a traves de los distintos tipos de 

geometria (topologica, proyectiva, euciidiana). 
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Desarrollar y/o analizar secuencias didacticas para la construccion del espacio: para el Jardin Maternal " , 
la iniciacion en exploracion y reconocimiento de las relaciones espaciales; para el Jardin de Infantes los 

materiales didacticos e informaticos para el desarrollo de la percepcion y representacion espacial, las 

orientaciones y localizaciones en el espacio. 
" 

, 

", T Conocer las transformaciones geometricas planas que se abordan en el Nivel Inicial y seleccionar los " 

materiales necesarios para la introduccion de las primeras ideas geometricas en la escuela. 

La construccion de Magnitudes mensurables en el Nivel Inicial en situaciones que requieran: 

Conocer y analizar como construye la nocion de magnitud el nino para elaborar e implementar ;, 
il 

secuencias didacticas teniendo en cuenta las eta pas progresivas del abordaje de las magnitudes ,; 

longitud, masa, capacidad, y la magnitud tiempo como magnitud no mensurable en este Nivel. , ' 

La Ensenanza del Numero, la Aritmetica Informal, y los Procedimientos de Ci3lculo en el Nivel Inicial en " 

situaciones que requieran: , 

" Conocer y analizar los procedimientos que usan los alumnos del nivel inicial para cardinalizar una 

coleccion mediante la actividad de contar, usar el numero natural en su concepcion ordinal, y resolver ' 

cuestiones numericas usando el repertorio de estrategias aditivas y sustractivas. 

Disenar, poner a prueba y evaluar propuestas didacticas en relacion con la ensenanza y el aprendizaje 

del numero y de la numeracion. 

Disenar, poner a prueba y evaluar situaciones didacticas para la introduccion de estrategias aditivas y 

los procedimientos informales propios para el desarrollo del calculo. 

Formato: asignatura 

Ateneo de Matematica 

Marco Explicativo: 

, 
, , 

, 
'. , . 
" 
•• 

" , 
, 

" • 
'I 
" 

" " .' 
" , 

EI ateneo de Matematica es un espacio de reftexion y de socializacion de saberes en relacion con las " 

practicas docentes que permite el intercambio entre pares, coordinado por el formador especialista en 

Matematica y enriquecido con aportes bibliogrMicos pertinentes que redundaran en el incremento del 

saber implicado en las practicas y permitira arribar a algunas propuestas de accion que se lIevaran a " 

cabo en las escuelas asociadas. " 

EI analisis de las practicas incluye: las que los docentes proponen espontaneamente, el estudio de . 

casos, las practicas programadas en el ateneo junto a los pares, las producciones escritas resultantes ' 
i i 

de dichas practicas (registros, memorias, guiones conjeturales, diarios, etc.), y el desempeno dentro 

del espacio de ateneo como otra dimension de la practica docente. 

Todas estas estrategias requieren de la creacion de "un clima previo de escucha, de respeto por las 

opiniones de los otros, de confianza que permita contar 10 que se hace sin el miedo al ridiculo, 0 a la 

desaprobacion" (Perrenud, P., 1995). Construir ese marco de trabajo sera la tarea durante esta 

instancia. 

, 
AREA CIENCIAS NATURALES 

Marco Explicativo: 
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EI mundo actual signado por avances cientificos, tecnologicos y comunicacionales esta en constante 

cambio y al ritmo de el, tambien se modifican las disciplinas cientificas, se desarrollan nuevas teorias, 

otras son reemplazadas. De esta manera, se ha superado la necesidad de educacion basada en un 

esquema clasico de alfabetizacion en sentido estricto, dando lugar a una demand a mas amplia que 

incorpora la alfabetizacion cientifico- tecnologica de la poblacion que posibilite la formacion de 

ciudadanos criticos y reflexivos, capaces de participar a la hora de tomar decisiones que afecten su 

desarrollo personal y social asi como al desarrollo comunitario. 

En consonancia con esta sociedad del conocimiento, las instituciones formadoras, tienen que asegurar 

una formacion cientifica basica que ensefie a pensar mas alia de los contenidos, hacia conocimientos 

que no se reduzcan, sino que se integren. Es en elias donde se deben brindar las herramientas para 

que sus alumnos sean los promotores de la mencionada alfabetizacion en el nivel que, como docentes, 

les toque actuar. 

La inclusion de las Ciencias Naturales en el ambito de la formacion inicial posibilita la comprension yel 

dominio de una parte del conjunto teorico desarrollado por la comunidad cientifica en el curso de la 

historia de las disciplinas que integran el area. Asimismo, el abordaje de los contextos de produccion 

de las ideas, metodos, recursos y posibilidades socio- politicas, permiten la identificacion de hitos 

historicos de la evolucion conceptual y los vinculos entre Ciencia, Tecnologia, Sociedad y Ambiente. 

Adquirir esta perspectiva requiere de un abordaje p~r area, que lIeve a construir y comprender la 

complejidad y naturaleza integrada de los problemas de la realidad, en evolucion constante a 10 largo 

del contexte socio- historico cultural, asi como tambien permite atender los problemas de organizacion 

y optimizacion de la investigacion y de la ensefianza de las ciencias. 

EI objeto de estudio de las Ciencias Naturales abarca la comprension, explicacion y anticipacion de la 

realidad donde vive y actua el ser humano y es abordado desde distintas disciplinas como Fisica, 

Quimica, Biologia y Geologia. Estas disciplinas, como toda area 0 teoria, se caracterizan p~r las 

continuas revisiones a que son sometidas como resultado de la actividad cientifica y academica, razon 

por la cual, resulta imperioso que quienes se estan formando como trabajadores de la educacion, 

asuman y comprendan el caracter politico de los conocimientos que transmite la escuela, asi como el 

grado de provisoriedad de que dispone cada uno de ellos. 

La ensefianza de las Ciencias Naturales tiene que articular dinamismo historico- critico en la 

construccion de saberes con el caracter constitutivo de la ensefianza de los mismos. En su interior 

debe conjugar cuestiones epistemologicas, psico- sociales, y configuraciones didacticas especificas. 

EI analisis desde una perspectiva historica7 del desarrollo de Ii] Didactica de las Ciencias Naturales, de 

las etapas que dieron origen a su desarrollo, caracterizadas cada una de elias, por un tipo de 

investigacion pedagogica, marcos te6ricos de la Epistemologia, de la PSicologia y de la Pedagogia que 

sustentaron esos desarrollos y, que se reflejaron en la ensefianza de las ciencias permite comprender 

las diferentes configuraciones resultado de politicas vigentes, que asumio a 10 largo del tiempo en 

etapas historicas definidas. 

En una primera etapa (1880 a 1955) denominada adisciplinar, los referentes epistemologicos fueron 

variados, pero inscriptos principalmente en el empirismo logico. Desde esta postura se han justificado 

practicas estereotipadas que buscaban el conocimiento cientifico como resultado y las actividades de 

aprendizaje como reproductivistas del "hacer ciencia" desde 10 normativo del metoda cientifico y 10 

absoluto y universal del conocimiento cientifico valido para siempre. EI marco psicopedagogico, tambien 

variado, estuvo liderado por la pedagogia activa. 

En una segunda etapa (1955 a 1970) lIamada tecn%gica, el empirismo logico continua siendo el 

referente filosOfico predominante. En cuanto a los referentes psicopedagogicos, tuvieron un papel 

7efr. MINISTERIO DE EDUCACION. INFD. Area de Desarrollo CUrricular (2008) Recomendaciones para la elaboracion de Disenos 
Curriculares. Buenos Aires. Pag. NO 86-87. 
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relevante las diferentes corrientes que apelaban a un modelo de t b' • I d ra aJo que recogla as i eas de 

Jerome Bruner. 

En la siguiente etapa (1970 a 1980) denominada protodisciplinar, transcurre un periodo de 

consolidacion de una comunidad de investigadores dedicados especfficamente a los estudios de 

didactica de las ciencias. La corriente epistemologica de referencia fue el racionalismo critico y en los 

campos psicopedagogicos se siguieron principalmente los modelos de J. Piaget y D. Ausubel. 

Desde la etapa anterior y durante un breve lapso de tiempo (1980 a 1990) se desarrolla la etapa 

denominada emergente por el rapido crecimiento de los estudios desde el enfoque constructivista que 

IIevaron a la emergencia de la didactica de las ciencias, siguiendo enfoques epistemologicos 

evolucionistas. En 10 pSicopedagogico, como puede deducirse, hay un predominio del modele 

constructivista. 

Finalmente, la ultima etapa (desde 1990 hasta el presente) IIamada consolidada es sustentada 

filosoficamente desde distintas epistemologias contemporaneas. En los aspectos psicopedagogicos se 

destacan los modelos cognitivistas y constructivistas. 

Si se entiende que, de los modelos mencionados en el recorrido historico precedente, algunos sino 

todos, aun persisten en las aulas de los institutos de formacion docente y que, el modele didactico que 

se adopta va de la mano de creencias 0 concepciones implicitas acerca del hombre y la naturaleza que 

se posee, se torna necesario una toma de conciencia y un giro, en la forma de ensefiar que se tiene 

porque es justamente esto 10 que marca una impronta en el futuro docente quien replica en su 

quehacer profesionallos modes de ensefianza que como alum no trabajo. 

Debe quedar claro que las estrategias de formacion a ser puestas en practica tienen que dar respuesta 

a los actuales lineamientos teoricos que se apuntan desde la didactica especffica. Es preciso dar paso a 

modelos actuales, que tomen elementos del constructivismo, abandonando aquellas tendencias propias 

de modelos de ensefianza tradicional 0 de transmision- recepcion y del tecnologico 0 cientificista, tan 

arraigadas en las aulas de nuestras instituciones. 

En este sentido, entre los modelos constructivistas para el campo especffico de la ensefianza de las 

ciencias, cobran un desarrollo particular aquellos que hacen referencia a la investigacion como 

metodologia de ensefianza, de particular relevancia para la didactica de nivel inicial. AI mismo tiempo, 

la postulacion de los principios globalizadores del curriculum adquieren importancia instando a un 

abordaje de la ciencia articulado con otros campos disciplinares orientados a una convergencia entre 10 

social y 10 natural que facilite la indagacion del ambiente y resulta coherente con los modos de 

construccion del conocimiento en la primera infancia. 

Esta propuesta de modelos didacticos alternativos concibe a la teo ria y a la practica en estrecha 

interaccion. Se prioriza la reflexion sobre la pro pia practica, con referencia a marcos teoricos que les 

deben ser familia res a los docentes y con el fin de ir ajustandola eficientemente. 

Para poder enfocar la ensefianza de las Ciencias Naturales desde esta perspectiva se requiere de una 

concepcion previa de la Epistemologia de las Ciencias, que plantee una aplicacion de la metodologia 

cientifica como estrategia asi como tam bien un analisis interdisciplinar. Esto implica un retorno a la 

unidad perdida del conocimiento, al intercambio recfproco y a la comprension global de los fenomenos 

naturales. 
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En cuanto'a los contenidos, una seleccion de los mismos como "productos acabados de investigacion" 

dentro de una ciencia no resulta compatible con la enorme explosion de conocimientos y los rapidos 

cambios que en elias se producen; ni tampoco con la diversidad de interpretaciones que surgen sobre 

los nuevos conocimientos y descubrimientos. Por ello, si se propone un currlculo que presente 

coherencia interna, articulacion e integracion, estes deben presentarse en una secuencia didactica que 

muestre la integracion de uno con otro. Deben ser elegidos de tal manera que activen el mayor 

numero de potencialidades respecto de las competencias que se espera tenga el futuro maestro en el 

area de Ciencias Naturales. 

-

Las formas de resoluCion curricular para este campo responden a los principios de globalizacion e 

integracion del curriculum donde se articula la identidad de las disciplinas que integran el area con la 

didactica del nivel. De esta manera se entiende que los contenidos que abarcan la ensenanza de las 

Ciencias Naturales en la formacion inicial de los docentes, no pueden ser abordados desvinculando el 

contenido disciplinar de su didactica. Por 10 tanto, la orientacion de la unidad curricular propuesta 

apunta a una integracion de aspectos epistemologicos, disciplinares, didacticos y psicologicos . 
. 

Como objeto de estudio, todas las disciplinas que integran el area, abordan a los fenomenos y procesos 

que ocurren en el mundo natural y a la hora de trabajar problematicas escolares, todas utilizan 

estrategias de tipo exploratoria y experimental que permiten el continuo cuestionamiento acerca de ese 

objeto de estudio. 

Para ello se sugiere elaborar propuestas de trabajo aulico integradas en el marco del area en torno a 

ejes u organizadores conceptuales, que permitan una mirada multidisciplinar de los mismos y donde 

tam bien se incorporen las conexiones entre Ciencia, Tecnologia y Sociedad y Ambiente. 

La apropiacion de los conocimientos asi planteados permitira a los futuros docentes intervenir 

adecuadamente en los procesos de ensenanza y de aprcndizaje de las Ciencias Naturales en el nivel 

posibilitando la evolucion de los saberes espontaneos de los ninos a saberes mas sistematizados, 

desarroliandose asi diferentes hipotesis de progresion. 

ASimismo, la seleccion de los contenidos debe tener en cuenta la posibilidad de una constante revision 

y actualizacion de los mismos, por 10 que es importante atender a la genesis y evolucion de los 

contenidos seleccionados. 

Aproximar a los futuros docentes a esta formacion interdisciplinaria implica, en cada instituto de 

formacion, una trabajo de cooperacion disciplinar, realizada desde campos cientificos particulares, pero 

que integre conceptos, interpretaciones y metodologia. Este abordaje favorece una integracion te6rica­

metodologica que de respuesta a una problematica conjunta. 

Propositos: 

• Propiciar la reconstruccion de un marco conceptual basico que contemple las perspectivas 

logica, pSicologica, historica, sociologica y epistemologica de las distintas disciplinas que 

integran el area de las Ciencias Naturales, que perm ita al alumno seleccionar y organizar 

contenidos asi como establecer criterios para disenar y desarrollar actividades de indagacion del 

mundo natural acordes a las diferentes franjas etareas del nivel. 

• Contribuir a la apropiacion de la metodologia cientifica de modo tal que, a partir del 

conocimiento y uso de la misma, el alumno pueda acceder, procesar y organizar la informacion 

utilizada tanto en su labor como docente como de investigacion en el aula. 

• Fortalecer la concepcion de conocimiento cientifico como produccion social e historica. 

• Promover acciones tendientes al desarrollo y fortalecimiento de la capacidad de inferir las 

causas y consecuencias de los fenomenos naturales, de transferir criterios de interpretacion 

cientifica a situaciones extracientificas y de integrar aportes interdisciplinarios que permitan al 

alumno intervenir adecuadamente en los procesos de ensenanza y de aprendizaje de las 

Ciencias Naturales. 
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Garantizar una formaci6n cientifico- tecnol6gica, que trascienda las interpretaciones 

mecanicistas y que apunte a la democratizaci6n del conocimiento abonando a la formaci6n de .. 
• 

futuros docentes criticos, responsables y participativos. 

Fortalecer la funci6n social dela tarea docente en relaci6n con la prevenci6n y promoci6n de la 

salud del nino y su familia. 

Ciencias Naturales 

Contenidos: 

La elaboraci6n de conocimientos en el campo de las Ciencias Naturales. 

Concepciones de ciencia. EI area de las Ciencias Naturales. Ejes centrales de la metodologia de la 

investigaci6n en las Ciencias Naturales: teoria, leyes, hip6tesis, observaci6n, modelos, etc. 

La materia, la energia y sus transformaciones 

La Tierra, el universo y sus cambios: EI Univers~. Componentes. EI Sistema Solar. 

EI planeta Tierra como Sistema, los subsistemas que 10 forman y sus interacciones. 

Los seres vivos: diversidad, unidad, interrelaciones y cambios 

, 

" , , 
• 

, 

,. 
I , 

, 
'1 

'I Problematicas contemporaneas: Educaci6n sexual. Educaci6n ambiental. Ambiente: riesgos naturales e : 
Ii 

impacto ambiental; recursos naturales; modificaciones en el ambiente generadas por la actividad 

humana. Marco legal de referencia. 

. , 

Didactica de las Ciencias Naturales 

Contenidos: 

Fundamentos de Epistemologia de las Ciencias Naturales. La producci6n y la evaluaci6n del 

conocimiento cientifico de las Ciencias Naturales. Corrientes epistemol6gicas relevantes. 

EI proceso de observaci6n y su relaci6n con la producci6n te6rica. Ejemplos de la historia de la ciencia. 

Modelos didacticos y sus fundamentos epistemol6gicos. EI modelo investigativo: incorporaci6n de los 

, 
" , 
, 
'I 
" 

, 

:I 
" 
I 

preconceptos 0 ideas previas en la ensenanza, la resoluci6n de problemas como punto de partida. . •. 

Cambio conceptual. 

Enfoque sistemico en el abordaje de la complejidad. Aplicaci6n de conceptos estructurantes como 

sistema, interacci6n, unidad/diversidad y cambio como elementos organizadores de la propuesta. 

Selecci6n y secuenciaci6n de contenidos, actividades, recursos, evaluaci6n. 

• AREA CIENCIAS SOCIALES 

Marco Explicativo: 

Los saberes que se poseen y transmiten, pueden mediar en la educaci6n ciudadana critica, en la 

producci6n de un imaginario de posibilidad y evitar todas las formas posibles de ser utilizado para 

fortalecer la desigualdad cultural, para excluir diversos modos de lenguaje, identidades socioculturales, 

sistemas de significado y experiencias culturales, y para invalidar otras formas de capital simb6lico. 

) 

43 

" 
" 

I 

, , 

, . 
, 

• • , 

I , , ,. 
, i , . 

• • 

I" , 

I. 

.. 

I 
I , 

. , 
, , 

·1 

J 

• 

" 



< 

Para que los saberes adquieran sentido social deben reorganizarse de acuerdo a la interpelacion del 

mundo actual y atender a los intereses polfticos de formacion de una sociedad y de una ciudadania 

democratica y critica, antes de adecuarse y estructurarse, por 10 general de una forma rigida, tecnica 

de acuerdo a una logica interna de las disCiplinas. 

Las Ciencias Sociales conforman un area de conocimiento que remite al analisis de la cultura y las 

sociedades como objetos de estudio desde una mirada cientffica. Como toda area, que trabaja a partir 

de supuestos epistemologicos y de conocimiento que producen las disciplinas, se caracteriza por las 

continuas revisiones como resultado de la actividad cientffica y tiene un caracter no neutral en el 

sentido que se asuma el caracter polftico que tiene la formacion de futuros trabajadores de la 

educacion y no natural si la entendemos como una construccion socio-historica 10 que remite a la 

provisoriedad del conocimiento. 

Las Ciencias Sociales SOil construccion particular que se hace en funcion de las practicas sociales, 

cuentan con una riqueza conceptual en la que confluyen 0 entran en conflicto distintos enfoques, 

lecturas, visiones de la realidad. Se trata de un amplio campo de saberes, practicas y experiencias que 

se hallan en permanente construccion. Es decir que se producen rupturas, cam bios y nuevos 

desarrollos conceptuales que acompanan el devenir de las sociedades a 10 largo del tiempo. 

En este marco se debe plantear la especificidad de las disciplinas que conforman las Ciencias Sociales 

y en especial aquellas que de alguna manera construyen en forma particular las Ciencias Sociales en la 

escuela: la historia y la geograffa, en un fecundo dialogo con la sociologfa, la economfa, la 

antropologfa, la ciencia polftica. Es decir que la formacion en Ciencias Sociales se apoye en la 

capacidad de percibir las interrelaciones que se producen en el mundo social. Esta posicion construye 

un objeto de estudio: la realidad social, como un objeto complejo que supone articular diversas 

dimensiones (poiftica, economica, social, cUltural) que permite establecer relaciones de multicausalidad 

y que se aborda desde los ejes estructurantes y los principios explicativos de las Ciencias Sociales. 

La definicion de realidad social alude a la totalidad producto de las relaciones de los hombres entre 

ell os y con el medio geogrMico. En esta realidad pueden reconocerse diferentes elementos (aspectos 

materiales, imagenes, representaciones). Una de las caracterfsticas de la realidad social es su 

complejidad. AI definir la realidad social se hace referencia al presente pero tambien al pasado y a 10 

que los hombres y mujeres imaginan 0 planifican para el futuro. Esta totalidad es, por 10 tanto, 

dinamica. Esto hace que en el mundo vivido se aprecien transformaciones y cambios pero, tambien, 

rasgos que persisten en el tiempo. 

Las Ciencias Sociales en la formacion deben aportar una serie de herramientas que no solo aluden al 

nivel de conocimiento necesario para la accion cotidiana, entendida como generacion de situaciones 

didacticas, sino tam bien refieren a aquellos saberes que colaboran para que el docente pueda alcanzar 

una practica fundamentada, reflexiva y una implicacion crftica. Esto significa que el reconocimiento de 

los saberes necesarios para ensenar Ciencias Sociales pasa no solo por la identificacion de las 

situaciones que hay que gestionar, los problemas que hay que resolver, las decisiones a tomar, sino 

por Ia posibilidad de la Explicitacion de los supuestos, de las perspectivas de pensamiento y de las 

necesarias orientaciones eticas que sustentan la toma de tales decisiones. 

La formaci on en Ciencias sociales para el Nivel Inicial debe recuperar las perspectivas multiples a fin 

de que los estudiantes puedan acercarse a discursos plurales, complejos, ricos, fundamentados, 

potentes y creativos en el campo social y su Didactica de modo de disponer de variadas oportunidades 

interesantes y enriquecedoras. 

Propositos: 

• Encontrar en las Ciencias Sociales una forma de conocimiento valiosa para su propia 

comprension del mundo, y para el compromiso con la construccion de sociedades basadas en 
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los derechos que hacen a la ciudadanfa plena. 

• Reconocerse en su posibilidad de sujetos sociales, constructores de realidades sociales, 

polfticas, economicas y culturales en el marco del reconocimiento y respeto por identidades 

multiples. 

• Conocer las formas en que se produjeron/producen conocimientos disciplinares en Ciencias 

• 

Sociales, su controversialidad, asf como las principales preocupaciones a las que dieron 
. 

respuesta y las caracterfsticas que este tipo de conocimientos fueron adoptando en su proceso 

hist6rico de construcci6n como disciplinas, como ambitos academicos espedficos. 

Cuestionar, ampliar y profundizar sus conocimientos sobre la diversidad de 10 social en el 

pasado y en el presente, incorporando la necesidad de la referencia a la producci6n cientffico­

social. 

• Brindar conocimientos acerca de la realidad social a partir de conceptos estructurantes del 

area atendiendo a enfoques disciplinares y epistemologicos actualizados. 

• Promover la reflexion y apropiacion del sentido formativo de ensenanzar ciencias sociales en el 

/' nivel inicial. 

, 
, 
, 
I 

, 

• Promover la aplicacion de conceptos y procedimientos en la produccion de estrategias 

didacticas espedficas para el nivel inicial. 

• Propiciar la produccion de acciones didacticas considerando las especificidades de los 

documentos curricula res, las condiciones de apropiacion de los contenidos del area en funcion 

de las posibilidades cognitivas de los alumnos y los contextos de actuacion profesional. 

I. Favorecer el analisis y la selecci6n critica de produccion editorial y materiales didacticos 

, 

Ciencias Sociales 
I 

M~rco Explicativo: 

EI orden en que se presentan los contenidos se ha optado por una organizacion en forma de nucleos 

ya que permite la flexibilidad de establecer diferentes itinerarios entre contenidos segun las 

prbblematicas abordadas. Desde la formaci6n como ciudadanos y como docentes, los aprendizajes 

reLltan especialmente fructiferos cuando la ensenanza logra articular conocimientos pertinentes y 

prbfundizarlos en torno a cuestiones del mundo actual que inquietan a los estudiantes y a la sociedad, 

sJ sugiere que la ensenanza de dichas cuestiones se rea lice presentando variedad de fuentes de 
I 

informacion, atendiendo a sus codigos especificos y evaluando su confiabilidad. 
I 

EI campo de las ciencias sociales incorpora el interes por estudiar como habia sido la vida no solo de 

los varones sino de las mujeres y de las diversas infancias, sino tambien de sectores sociales a los que 

se habia dado poca importancia: esclavos, campesinos, obreros. La vida cotidiana se vuelve objeto de 

analisis siempre contextualizada y explicada en relacion con el proceso historico global y las 

es~ructuras economicas que la contienen. Se hara necesario recurrir a fuentes historicas a las que se 

hJbia prestado poca atencion: correspondencia privada, coplas, poesias, literatura de epoca, diarios 

personales y autobiografias, y tambien a la historia oral, a la iconografia (dibujos, pinturas, fotografias 

dJ epoca) y a la produccion fflmica que dieran "pistas" sobre los nuevos objetos de estudio .. 
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Por otro lado los espacios geograticos no son "dados por la naturaleza", sino construcciones historicas 

de las sociedades - articuladas con sistemas economicos- y que tienen como so porte el mundo de la 

naturaleza. Desde el punto de vista de la educacion esta mirada aporta nuevas posibilidades a los 

docentes ya que permite realizar un analisis de los procesos espaciales que acompafian el presente 

cotidiano que se vive en el ambito escolar. 

EI espacio curricular, Ciencias Sociales, tiene como finalidad que los futuros docentes del nivel inicial 

observen, analicen y ensefien a partir de un posicionamiento reflexivo y critico acerca de la realidad 

social del pasado y el presente. 

Contenidos: 

Las Ciencias Sociales en el sistema educativo. EI campo de las Ciencias Sociales. Las disciplinas que 

conforman el area de Ciencias Sociales. La realidad social. Diferentes perspectivas epistemologicas. Las 

discusiones' teoricas actuales del campo disciplinar. Caracteristicas del conocimiento social. Produccion 

social del conocimiento de las Ciencias Sociales. Categorias analiticas de las ciencias sociales para 

interpretar y explicar la realidad social. Los conceptos estructurantes de las Ciencias Sociales: sujetos 

sociales, tiempo historico y espacio geogratico. Los principios explicativos: conflicto, multicausalidad, 

multiperspectividad, dinamica social, intencionalidad de los sujetos sociales, integralidad. interaccion 

de diferentes escalas espaciales: 10 local (barrial), regional, nacional, global; interaccion de diferentes 

escalas temporales: tiempos cortos 0 acontecimentales, tiempos medios 0 coyunturales, tiempos 

largos 0 estructurales; conflicto y consenso. 

Las sociedades como productoras de espacios geograticos diferenciados en el tiempo. Conceptos 

basicos del conocimiento geogrMico: sociedad, naturaleza, espacio, paisaje, territorio, lugar, region, la 

tecnologia. La actividad productiva como organizadora del paisaje. Los diversos paisajes geogrMicos 

en la Argentina: regionalizacion a partir de circuitos productivos. Los espacios rurales y urbanos: 

reformulacion de los enfoques clasicos. 

Los estados y los territorios en el mundo global La complejidad politica, economica, social, cultural y 

territorial de la globalizacion y la fragmentacion. Los desocupados, los pobres, los indigentes, las elites 

en el mundo del conocimiento tecnologico-cientifico organizacional. 

Los pueblos originarios en el pasado y el presente. La conquista europea de America. La sociedad 

colonial: estructura economica, politica y social. La produccion en el campo del arte y la literatura. Las 

revoluciones y las guerras de independencia en America Latina. las dificultades de la conformacion de 

un nuevo orden social y la lucha por la hegemonia en las sociedades independientes. La valorizacion 

de la diversidad cultural en el presente. Algunos conceptos de las Ciencias Sociales para pensar las 

Ciencias Sociales: Cultura, Identidad, Memoria, transmision, cambio social, construccion Social, Poder, 

Diversidad, desigualdad, diferencia. Lo cotidiano y 10 local. 

Democracia: Igualdad, Libertad, Justicia. Participacion politica y social. Partidos politicos. La 

Constitucion como norma fundamental. Derechos Humanos. Derechos de los nifios y de los 

adolescentes. Estado y ciudadania. Movimientos sociales. Problematicas de genero. 

Didactica de las Ciencias Sociales 

Marco Explicativo: 

La construccion de objeto de la didactica de las Ciencias sociales en relacion al Nivel inicial es el objeto 

de esta unidad curricular. Se entiende que el objeto de ensefianza -Ia realidad social-, es una totalidad 

compleja y dinamica en la que intervienen diversidad de actores sociales y se conforma tanto de 

elementos materiales y simbolicos como de representaciones sociales que se construyen sobre ella. 
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. - ~. ~ ,-, .. ::= .. ~ . . " 

sit~adbnes n1!Jevas".y crear 'ell,,futQw, Ep: eiite' co~texth, lai:lEducacion, ~rtist!ca ~fiirma, y de~fifioll,!l 
~ - ~'''' "",,-..,.. '" .., "" . ~ 
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--:. - _ __", ~ - - r:Oil":' _ ".... . 

, ' .. ;; ~ ,. '" ., "- ....... "- .~ ~~--., 

.. ci,0Qciendo,. sin, tragr;ne~taciones discipli~ares, (;t~e: soliJ,:p~egen; concebif; 10S ad~l~os., e0s, lenguaj~s, . 
.- .---. - "'" - . ~ ...... -
· _ _ 1. _q~", ~~ . ~ c"'. C. • 
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<> ~ •. ~. , -. 

" .:~ '"' ~. ..., "-~ '" ~ . __ '7", '?' _, .. ~ .,._ = !jI - "'-

EI;a~lieciar! el;mac~i'_ y el: G~n~xtu"alizar # ~ofo~man, fine~' i~dillisi~le5,~ar~ la ediJ~Ci~ng ~n~el! a:ea' 

estetiw, expresi~a, ya que se reiroalimenta~l ,Go~plementandose:,Por eU",se recomle~da tomarl~s c!;>mo 
<10 .. .,., ~ , .... =':=" _. ~ ~ .. '"'~ -

estr~';;tura tlmdar;nental al r:iiome~t0 de de'ii1hir contenidiJs ,didacticos para la' forr;naci6~ . d0ce'nte; _sin! 
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La Expresion Corporal es una alternativa para que el individuo alcance una mas plena y significativa 

~anifestacion de sf mismo, de su ser personal. Manifestacion en el propio cuerpo ya traves de el, en el . 

~quf y ahora, creativa yen relacion con los otros y el mundo. . 
,I 

I' 

Propositos: 

• Manifestar respuestas personales propias de su mundo sensoperceptivo por medio del lenguaje ,I 

corporal. " 

• Adecuar, sintonizar y transformar su lenguaje corporal para comunicar conceptos y vivencias. 

• Enriquecer su imaginacion y desarrollar su creatividad en un espacio abierto, ludico y sensible, 

• Apropiarse de tecnicas, metodos yrecursos de la Expresion Corporal como herramientas para 

su futura practica docente, 

I , 

,; 
• • 

• 
• 

· ii . 
• Contemdos: 

I 
EI 
I 

cuerpo en movimiento y quietud: • • sensopercepClon - calidades de 
I 

movimiento. ~ 

EI cuerpo en el espacio: personal - parcial - total - social - lugar fisico - niveles espaciales, 
I ,. 

EI cuerpo en comunicacion: intra personal - interpersonal - grupal - intergrupal- con terceros. 

JI cuerpo creativo: imagenes productivas - imagenes reproductivas - el significado propio, .:: 

Ua Expresion Corporal y su relacion con otras formas de ex presion artfstica: danza, teatro, pantomima, 

II't' . I" R as ICO-Vlsua , m USlca 

~Iastica y su Didactica 

Marco Explicativo 9 

ea dimension estetica atraviesa la vida cotidiana y no se limita a 10 que tradicionalmente lIamamos 

dellas artes, ya que esta presente en la ciencias y en otros campos del conocimiento humano. Desde el 

Jerfodo paleolftico a nuestros dfas es posible encontrar y disfrutar de los sfmbolos que el hombre deja 

Jlasmados a traves de distintos lenguajes para expresar su mundo interior y relacionarse con el mundo 

Jxterior. De alii que la expresion del hombre, a traves del cuerpo, las imagenes y los sonidos, se plasme 

In huellas que dicen, en sus distintos discursos sin palabras, de su pensamiento, sus sentimientos y sus 
I . 

sensaCiones. 

Ademas de la impronta personal y de la huella de identidad que constituye cada obra artfstica, el arte 
I 

de hoy y de aver es el exponente de la cultura en que ha sido creado. 

~ incorporacion del eje de apreciacion, para la plastica en particular, produjo un cambio 

c~alitativo, ya que historicamente la educacion estaba centrada en los aspectos de produccion de la 

i~agen a traves del dibujo, la pintura, el grabado, el modelado 0 la construccion, Pensar actividades 

qlue nutrieran el imaginario del nino a partir de la apreciacion de la naturaleza y de obras de arte, 

i~corporo un concepto que introdujo las manifestaciones plasticas en las salas y acerco a los docentes y 

a los ninos a espacios de exposicion artfstica, como un modo de saber valioso. 

9 iMINISTERIO DE EDUCACION. INFD. Area de Desarrollo Curricular (2008) Recomendaciones para la elaboradon de Disefios 
CLrriculares. Buenos Aires. 
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Se entiende par produccion aquello que viabiliza las posibilidades expresivas de todo sujeto en un 

hacer sensible y conciente desde sus capacidades a traves de la particularidad del lenguaje musical y 

de su posible articulacion. Tocar un instrumento es una posible experiencial, que ha sido historicamente 

el mas desarrollado en el nivel inicial y en la formacion de sus docentes. 
/ 

.. La contextualizacion situa y permite comprender la relacion entre la cultura y los objetos producidos 

en un momenta determinado, como as! tambien las variables sociales que dan lugar a un hecho 

art!stico. Contextualizar representa quizas el eje mas complejo para desarrollar en su proyeccion y 

adecuacion al nivel inicial, pero partiendo de la realidad y del entorno cercano es posible abordar can los 

futuros docentes y luego can los niiios aspectos que permitan descubrir y comprender el hecho art!stico 

como expresion del pensamiento del hombre en las distintas culturas y momentos historicos. 

La seleccion de contenidos que ofrece las experiencias auditivas son particulares y diferentes a las de 

otras zonas, pero que resultan significativas para aquellos que habitan ese lugar y par ende Ie daran 

sentido a la educacion 

La visita a un estudio de grabacion, como as! el intercambio can distintos artistas, constituyen 

experiencias que permiten contextualizar la produccion cultural descifrando sus particularidades como 

hecho art!stico de realizacion individual a colectiva. 

Se pretende formar docentes que conozcan a traves de su propia experiencia en la formacion docente, 

10 especifico del lenguaje musical y su enseiianza. 

En 10 que respecta al campo didiictico del area estetico expresiva, tanto en la enseiianza especifica de 

cada uno de los lenguajes artisticos, como en su posible articulacion, se recomienda para la formacion 

de docentes de nivel inicial el enfoque que sostiene la formulacion de itinerarios didacticos que 

secuencien y complejicen las actividades que se propongan en cada caso. 

la tarea docente estara centrada en la toma de decisiones para la creacion de escenarios didacticos 

que tendran como protagonistas a los niiios ya un maestro capaz de percibir y acompaiiar los procesos 

individuales de aprendizaje a los que lIeva el area estetico expresiva, como huella de identidad, como 

proceso simbolico y como produccion cultural. Las intervenciones docentes en esta area tend ran que 

ser educadas para respetar el silencio, la mirada, el gesto a el movimiento como expresion que 

comunica, sin necesidad de traducir al lenguaje verbal la esencia de los lenguajes no verbales. Para 

luego evaluar la continuidad de experiencias que se ofrezcan en nuevas escenarios de accion que 

respondan a la particular forma de aprender de los niiios en el nivel inicial. 

Propositos: 

• Desarrollar la imaginacion y la creatividad, factores imprescindibles en los procesos de 

mediacion pedagogica. 

• Apropiarse de conocimientos basicos del lenguaje musical para poder expresar y expresarse. 

• Desarrollar criterios esteticos para apreciar y hacer propio el patrimonio cultural y poder 

colaborar en el proceso de construccion identitaria de sus alumnos. 

• Conocer los lineamientos basicos del abordaje pedagogico del lenguaje musical como 

herramienta en los procesos de enseiianza en el nivel inicial. 

• Valorar la importancia de la educacion musical en su desarrollo integral como profesional de la 

educacion y en el desarrollo integral de los alum nos. 

) 
51 





• 
. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

Corresponde Resolucion 

2857 

teorias cognitivas, basadas en propuestas integradoras, globales, que promueven propuestas 

curricula res flexibles y abiertas tendientes a formar individuos autonomos, con sentido critico y 

capaces de resolver situaciones problematicas variadas. 

Desde este paradigma debemos entender la Educacion Fisica hoy. Para ello nos remitimos a 10 que 

expresa Gomez (2007), quien dice que es indispensable redefinir a la Educacion Fisica, considerarla 

como disciplina pedagogica, para disponer de un punto de partida epistemologico coherente con una 

vision holistica y compleja de los seres humanos. 

"La Educacion Fisica es una disciplina pedagogica ocupada en considerar y crear las condiciones para 

incidir en el desarrollo de la corporeidad y de la motricidad como dimensiones humanas, capaz de dar 

respuesta a los sujetos en su situacion y necesidad de aprendizaje, contextualizado en una sociedad 

cambiante, atravesado p~r conflictos de clases y capitales culturales diferentes." 

Estos conceptos de "motricidad" y "corporeidad" hablan de un cuerpo que no solo es una expresion 

biologica, sino que esta expresando sentimientos, intenciones y una forma de ser y estar en un lugar y 

tiempo, determinado por condicionantes sociales, historicos, politicos, cultura1es, etc. 

Dice J. Gomez (op. cit.): "Desde la corporeidad construimos permanentemente una unidad psicofisica, 

espiritual, motora, afectiva, social e intelectual del ser humane a partir de 10 que tiene significado para 

el y para su sociedad." Es este ser integro el sujeto de aprendizaje, y su formacion cabal la que 

orienta la mirada en los proceso de ensenanza. 

La especificidad de la disciplina es propia de los profesores del area, pero su conocimiento y abordaje 

basico en aspectos teorico- practicos por parte de los futuros docentes prima rio contribuira a conocer y 

comprender al nino y sus manifestaciones, enriqueciendo asi su proceso de formacion docente. 

La tan propiciada interdisciplinariedad solo es posible cuando se reconoce y valora la intervencion y 

complementariedad de las areas, lugar que la Educacion Fisica debe fortalecer con fundamentos 

cientificos y con su praxis, y que las demas areas deben aceptar, abriendose a ellos en busca de 

mejores resultados. 

"La propuesta de pensar la corporeidad humana como construccion permanente y holistica, junto con 

la resignificacion de sus contenidos, requiere, indefectiblemente, la ruptura de este aislamiento para 

ayudar a los alumnos y a la comunidad educativa a generar una reconsideracion de la Educacion Fisica 

e integra ria al curriculo general con una incidencia didactica distinta y necesaria, don de la 

preocupacion por la constitucion permanente de la corporeidad se traslade a todos los docentes, como 

un eje transversal." 

Es necesario apreciar de que manera los ninos decodifican el cuerpo, sus mensajes y simbolos. Se 

requiere, ademas, que los futuros docentes aprecien su propia corporeidad, adviertan como usan su 

cuerpo como medio de comunicacion, se sensibilicen y reconozcan su propia corporeidad. 

Se considera necesario abordar la cuestion de la corporeidad en la formacion docente, y desarrollarla 

en 10 relativo a su sentido, usc y disponibilidad en los estudiantes en tanto futuros docentes, asi como 

en la relevancia de su interpretacion como comunicacion en los nin~s. 

Si bien la clase de Educacion Fisica es el ambito propicio y espedfico para el desarrollo y construccion 

de la motricidad y corporeidad en los nin~s, los de mas ambitos no estan exentos de serlo, y los 

docentes deben estar atentos a las posibilidades que esas otras situaciones ofrecen, contribuyendo asi 

a la formacion de seres integrales. Para ello es necesaria tambien una formacion integral de los 
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docemtes, apelando· al ap>orte de' distiotos,campos~0 af;as: ~Ciplinares,ql!ie fa~or.:zcan 

de p>ropuestas de intervencion didactica:~gec~das ygI01i>?!E~adoras.·· ,~.#._ 

'. , 
• 

• : . . 
la construccio~ : , 

. 
- ~- -""' "- ~ .,... ~ -

sobre la actit~d gel· maestro' firente :a~-Ia! ~dbcaci6n,~motri~,. la, que intefviene. erl. toda, la, ac;tividadi : 
• . "- c_~ ~ .•• ~-,... c .. ~ 

-. --,. - - - ~-

- , escolar, y no s6Io:'e'~ una, 0 dos (e9~' mejor de Iqs ~~os~, horas seoj,anales d~ Educacio~' Fi~:a~ 
-. "- - ,..". ..... "'. "'" 

• • .> Teresa Lleixa Arribasisostiene: "EI maest~o qu-e conozc"a. a;srus,~alumnos,. queyose,a. ~ecursos em ~O!m0 ai, , 
"- ~ -- = ~ '" _. -

"" movimiento co(poi1al; podra imeidir f~vora~le]nemte eFl· in~~r;nerali>les sit~acion"es. }a, imtervencion ,del: 

:. c maestro se- ~acEl.ie~esaria, en, muct'i~s:'O'ca;ione~i' !'lara. aS~(ijd?r al: niffio· a ·l"r0yedafsus accioneE; para 

, 

-- ,;,. . ~ """ ,ji!. - - ~ -z_ _ -.. ~_ -

reconducir· activ.idades,. sugerir otras nuevas?emiquec~r; en' re~umen,.. con, sUs Rmpruestas; el, re·pertorio' 
~ f ~ :§' ... s "- ::""'''' '"< ,i. 

motriz del lIlif.io"," _ "- 'f ~ 1 =. ~~.~ '" ~ ;,.., a ~ ~.. .. ~. 
>:""- ~ . ,,'" ~?" . - :"'" '=" • - -

", ~. "Es bien, sabido .. y' a\ieptado universali;n~te:~ue a:,tra~esjel,juego, como cond~ctlvotali~adora~ Ii~re, 
~ .. ""'- - - ..:. 

'0:', ~ ~ _ plac~riltera y e~p~~tafilea.,. el lIlif.io, sej€~~ta~! c:o.ril! el:r.nl!J.nd~! .. interil'il~liza!_Sel'il~~ci~_nes~: co~o~ci~iel'iltbs; ~ 

". pautas'de vida, so~ial, etc, q~e .Ie !'lefcmitiraniiseg,~0 Pi,ilget, la:acomodacion, y adapt~ci6nl pa~latima a',la 

: ... realidad', De la~. ;bslbilidades de, juga~_ ql!i~~tenga mro1.miffio,del"endera. en;,gra~ m~dida el;.de~ai'r011o:~ 
, -; ~ ~ -~ ~.,;.- -, '". " 

adecuaso de s~,af~tividad' e'ihtelig:.mG~: 1~~' Gbmp· : '~. '. .' j., 
• 

,,... . EI juego, es um0' de. los ejes del mod-e!o,disa~iw .para;la 'l.dnstruccion de ·Ias p>~opruestas: de. em~effiimza - , , 
,~_.;- . " _ ~7:F. '~.' ._. ~ , ="0\' 

, 

, 

" • del area y deo.e, e$tar presemte em,'la",fonnacion' a.tra'les de unidades:curri§ulafies q~e, lo.aborQeri~ 
:; - .= . ";':::,'" - . - ,. ~ 

, especialmente Qen,e"i: nivel inicial), como de,filanefa, tran:sv~rcsal en las difereri~es·~reas discij'llimaresy,,' 
,;.... -=. :a--~ ''''''='~ .2; 

~,. ::..: '=' .,. ~:~ '" -

, de manera articillada, con eli campo de la'practica. EsJa'Ec!~caci6n' Fisica una, dis€ij'llina q~e'ab0fda:, 
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EI campo de la Formaci6n en la Practica Profesional esta orientado al aprendizaje de las capacidades 

para la actuaci6n docente en las instituciones educativas y en las salas de nivel inicial, a traves de la ;: 

participaci6n e incorporacion progresiva en distintos contextos socio-educativos y, especialmente en la 

Educaci6n Inicial abordando todo el Nivel. 

Cuadro Sintetizador del Campo de la Formaci6n en la Practica Profesional 

Instancia Curricular 
, 

, 

, 
, , 

, , 
, , 

PnicticaI 
Eje: ''Aproximacion a las instituciones 
socio-culturales y educativas en su 
contexto" 

"Instituciones Socio-culturales y Educativas 
en su contexto" 

"Experiencias de aproximaci6n yanalisis 
cualitativo en instituciones socio-culturales y 
educativas" 

PnicticaII 
Eje: "La Institucion educativa y las 
practicas curriculares" 

"La Instituci6n escolar en diversos 
contextos" 

"Analisis de objetivaciones curricula res y sus 
procesos de producci6n" 

Practica III 
Eje: "EI aula como escenario de las 
pnicticas de enseiianza, de amilisis y 
reflexi6n" 

"Programaci6n y reflexi6n de las 
practicas de ensenanza, de aprendiza 
je y evaluaci6n en ambos ciclos del nivel" 

Pnictica docente IV 
Eje: "Residencia pedagtigica, trabajo y 
rol docente" 

"Programaci6n y reflexi6n 
de la propia practica" 

11 Pueden dictarse quincenalmente 
12 Pueden dictarse quincenalmente 

) 

interdisciplinari 

, Ano 
, , 

1 0 Ano 
Anual 

20 Ano 
Anual 

30 ano 
Anual 

40 Ano 
Anual 

Formato Carga Horaria , 

, , 

-'- horas aulicas , 
, , , 

(20 hs. no presenciales) 
, 

, 

Taller, 64 hSIl 
Trabajo de 

Campo 

(40 hs. no presenciales) 

, 

Taller, 64 hs12 

Trabajo de 
campo 

(90 hs. no presenciales) 

, 

Practicas en 96hs. 
terreno, tallere! 
y espacios de 
reflexi6n 

(240 hs. no presenciales) 

, 

, 

Residencia e 128hs. 
ambos ciclos 
del nivel, 

tutorfas y , 

, 

ateneos 
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FUNDAMENTACION 13 

En esta instancia de construccion curricular, se busca superar la fragmentacion entre los distintos 

campos de la formacion, ofreciendo instancias que permitan la articulacion e integracion de saberes en 

distintos contextos, como asf tambien, desarrollar criterios de trabajo que permitan la coherencia, el 

trabajo colectivo y la articulacion de experiencias formativas de los distintos campos, en relacion con las 

exigencias propias de las practicas docentes, de ensefianza y de aprendizaje. 

Tambien pretende superar la tradicional fractura de la relacion entre los ISFD y las escuelas asociadas a 

traves de un equipo de trabajo interdisciplinario constituido por el docente del ISFD a cargo de la 

Practica Docente, en caracter de coordinador; los docentes a cargo de los espacios curriculares del 

ISFD que se vinculan interdisciplinariamente con el Campo de la Practica; el docente orientador de la 

escuela asociada (nueva figural; los docentes de las escuelas asociadas que reciben en sus aulas a los 

residentes y los equipos directivos de ambas instituciones. 

La practica docente en tanto practica social, se constituye a partir de relaciones interpersonules, 

relaciones entre docente-alumno-saber, y esta determinada por otros factores contextuales, tanto 

institucionales como sociales, que la atraviesan e influyen en ella. 

Gloria Edelstein y Adela Coria (1995) sostienen que entender la practica docente como practica social 

es interpretarla en su complejidad, complejidad que deviene de su desarrollo en escenarios singulares, 

bordeados y surcados por el contexto en la que acontece. La multiplicidad de dimensiones que entran 

en juego en la practica docente (personal, interpersonal, institucional, social, didactica, aXiologica, etc.) 

y la simultaneidad de las mismas en el quehacer cotidiano de la vida escolar, tienen por efecto 

resultados en gran medida imprevisibles. 

Los valores que se ponen en juego y la emergencia de contradicciones y conflictos en los procesos 

interactivos, demandan de los docentes -en tanto responsables directos de la ensefianza- decisiones 

eticas y politi cas en las que inevitablemente se tensan condiciones subjetivas y objetivas. 

Las autoras, antes mencionadas, diferencian claramente el concepto de Practica de la Ensefianza y 

Practica Docente. En relacion a la primera, preocupa dejar en claro que el trabajo en el interior del aula 

necesita ocupar un espacio sustantivo en la formacion, ya que tiene que ver con la ensefianza de 

contenidos disciplinarios que son la base curricular para cada nivel y modalidad. 

"Se requiere desde este campo, recuperar la enseiianza, eludiendo la vision de que esta 

recuperacion representa un retorno a un tecnicismo superado, 0 una vision instrumental de la docencia. 

Recuperar la centralidad de la ensefianza es comprenderla como practica deliberada dirigida a que los 

futuros docentes aprendan efectivamente y en forma cotidiana, en el marco de grandes finalidades 

humanas, sociales y polfticas. 

En simultaneo, se requiere recuperar la conviccion de que los estudiantes pueden aprender a 

enseiiar. Esta cuestion, fundamental, es de gran importancia para los profesores de practicas. ,,14 

Pero esto no puede significar el descuido del tratamiento simultaneo de los determinantes 

institucionales y contextuales, que atraviesan el aula y condicionan poderosamente la tarea de ensefiar. 

Cuando se hace referencia a la accion docente, se la reduce fundamentalmente al aula, aparece como 

inserta en este microespacio del hacer donde se despliega su accion. Sin embargo, concebir el trabajo 

docente como reducido solo a la ensefianza en el aula, al margen de 10 contextual, oculta otras 

actividades institucionales, sociales y culturales, tambien constitutivas de esta tarea, aun cuando 

muchas de elias corran el riesgo de producir un desplazamiento del eje de su trabajo en torno al 

conocimiento. 

La practica docente trasciende la practica de la ensefianza al implicar, ademas, un conjunto de 

actividades, interacciones, relaciones que configuran el campo laboral del docente. Estas actividades 

13 Esta fundamentacion, con sus respectivas acomodaciones, es camun at Profesorado de Educaci6n Primaria. 
14 r"'lINISTERIO DE EDUCAClON. INFD (2008) Area de Desarrollo Curricular. Recomendaciones para /a elaboraci6n de Diseifos 
Curricu/ares . 
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abarcan planificaciones, elaboracion e implementacion de proyectos, asistencias alimenticias, de salud, 

legales, etc. en determinadas condiciones institucionales y socio-historicas. Tales actividades cotidianas 

deben ser analizadas criticamente, ya que pueden alejar al docente del trabajo crftico y reflexivo con el 

conocimiento. Visto de este modo, la pr<§ctica docente puede lIegar a disociarse, enajenandose de la 

especificidad de su quehacer central que es la ensenanza. 

Segun este ultimo posicionamiento, la alternativa frente a este desplazamiento de la tarea especffica de 

ensenar, es reflexionar sobre la propia accion -Ia propia practica- y la de los otros, reflexionar de modo 

crftico sobre esa cotidianeidad, como un modo de resistencia a los mecanismos que alejan al docente 

del entendimiento del fenomeno de la ensenanza, del aprendizaje y de los complejos procesos de 

apropiacion del conocimiento. 

En este caso, el docente debe involucrarse activamente en la internalizacion y produccion del 

conocimiento, 10 que requiere de un verdadero trabajo de analisis, investigacion y reflexion, para 

entender y explicar las modalidades en que se presenta el conocimiento que circula en el aula, sus 

logicas y sus condicionamientos sociales. 

Articulaci6n curricular Teoria y Practica: 

Por 10 general, la practica suele ser homologada con el trabajo manual y considerada propia de quienes 

no tienen competencia para el trabajo intelectual. EI saber practico, en muchos de los casos, es un 

saber no acreditado institucionalmente. La actividad teorica en cambio, es considerada como un trabajo 

intelectual y academico, que en la escala social goza de un mayor prestigio. Por 10 tanto, pensar en 

trabajar sobre esta relacion implica repensar las concepciones, ideas y experiencias que se tengan en 

relacion a estas. 

Salir del ambito del discurso para actuar de modo de establecer un verdadero vinculo que enriquezca 

definitivamente los procesos de aprendizaje con formacion de profesores y alumnos, es el desafio de 

esta propuesta. 

En el campo educativ~ la practica implica un hacer pedagogico constante y esta es la sintesis de la 

propia formacion, de las propias matrices de aprendizaje, experiencias, marcos teoricos, trayectoria 

docente, junto a las experiencias y trayectorias de los alumnos y de otros actores institucionales. 

Implica una permanente toma de decisiones y resolucion de problematicas en un hacer creativo, fruto 

de la reflex ion, que permite modificar y transformar la realidad. 

EI contexto historico "socio-politico-cultural" y las concepciones que subyacen en las practicas van 

cambiando, 5610 puede entenderselas si nos acercamos a la comprensi6n de su genesis y desarrollo, 

esta es una dimensi6n de analisis diacronica que no puede faltar a la hora de reflexionar sobre las 

propias practicas 0 las practicas de otros docentes. 

La reflex ion como actividad del pensamiento permite analizar la realidad. Las practicas docentes se 

convierten asi en "objeto de estudio" que debe ser sometido al escrutinio, a la mirada crftica y 

minuciosa de 10 que acontece tras las rutinas cotidianas en las que siempre subyacen supuestos 

teoricos, prejuicios, intenciones, ideologias, concepciones politicas, filosoficas, significados y valores que 

no siempre han sido esclarecidos. Es entonces necesaria la accion reflex iva para repensar 10 

subyacente, para develar 10 oculto y cuestionar 10 que parece obvio. EI pensamiento reflexivo interroga, 

interpela, problematiza, discute la practica reiterada, ritualizada y cotidiana. La reflex ion sistematica y 

) 
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compartida con otros es un muy buen aporte para reconceptualizar la practica, en vistas a mejorar su 

calidad. 

Hablar de reflexion de la practica docente, implica la construccion de un profesional reflexivo, un 

docente que parte de una concepcion de la practica, que pone de relieve la cuestion del conocimiento 

profesional asumiendo como punto de partida la reflexion en, desde y para la accion (Schon 1992). 

Es importante emprender un camino de busqueda de alternativas, construir colectivamente espacios 

compartidos, para repensar las pnicticas desde marcos teoricos que favorezcan la comprension de 10 

que se hace y desde donde se hace, bajo una mirada critica. Por ello, es necesaria la investigacion de la 

propia realidad educativa dentro de su peculiar contexto. 

EI docente debe involucrarse activamente en la internalizacion del conocimiento, 10 que requiere de un 

trabajo de investigacion, reflexion, construccion y produccion de saber, comprometiendose a entender 

y explicar el conocimiento que circula en el aula, sus logicas, fundamentaciones, funciones. Seleccionar, 

decidir, recortar y jerarquizar el contenido a ensenar requiere de un verdadero trabajo de contrastacion 

critica. La apropiacion diah§ctica del conocimiento posibilitara una practica pedagogica consciente de las 

selecciones, jerarquizaciones y transposiciones didacticas a realizar. 

Promover una actitud de investigacion y reflexion critica, requiere como condicion necesaria recurrir a 

instrumentos y herramientas de la investigacion educativa, recuperando las ultimas teorizaciones y 

debates realizados en este campo de investigacion que aporten y enriquezcan las experiencias de 

ensenanza y de aprendizaje. 

EI docente es un profesional de la ensenanza que necesita analizar la realidad educativa, para 

comprenderla e idear diferentes estrategias de intervencion, garantizando la circulacion del 

conocimiento. 

Por todo 10 expuesto, se puede representar el Campo de la Practica como un proceso de focalizacion 

dialectica: de 10 macro a 10 micro y viceversa, suponiendo procesos de intercambio, de visualizacion, de 

pliegues, de quiebres, de tensiones, de construccion de modo espiralado. Esta practica es pensada 

desde un dispositivo a modo de "zoom" que va acercandose, alejandose y deteniendose, para su 

analisis, comprension, modificacion, transformacion, creacion, toma de decisiones desde el propio 

proceso en diferentes momentos de los complejos procesos educativos. 

Se proponen, entonces, para la organizacion del Campo de la Practica Profesional, las siguientes escalas 

o niveles de analisis, que dan origen a los Ejes en torno a los cuales gira la Practica en este diseno 

curricular: 

EI socio-politico-hist6rico-cultural: como el conjunto de facto res de mayor !livel de agregacion que 

inciden en los procesos educativos, como por ejemplo: los procesos economicos y sociales, las 

complejas manifestaciones culturales e idiosincrasicas de un determinado lugar 0 contexto social; las 

politicas a nivel estatal; las relaciones de clases sociales y las posibilidades de acceso a la escolaridad 

segun la procedencia social; la accion del poder economico y politico, la configuracion de las demandas 

del mercado laboral, etc. 

EI institucional: en este nivel aparecen facto res ligados a procesos intrinsecos de las instituciones -

que se hallan ineludiblemente mediados por 10 social y por el conjunto de las politicas socio-culturales, 
, 

economicas y educativas-. Estos, por 10 general, se manifiestan bajo la forma de determinados tipos de 

culturas institucionales en las que es posible advertir modos 0 estilos de gestion (curricular, 

administrativa y socio-comuntaria); como asi tambien la emergencia de fenomenos tales como: la 

comunicacion y el conflicto, el liderazgo y la negociacion, la circulacion del poder y produccion del 

saber, etc.; los que se encontraran mediatizados en su abordaje por la cultura institucional 

predominante en las mismas. 

EI aulico: este nivel resulta ser un ambito espedfico de encuentro entre el docente, el alum no y el 

conocimiento. En el acontecen un conjunto de practicas cotidianas vinculadas a los procesos de 

apropiacion y produccion del conocimiento que implican diversos modos de interaccion socio-cultural 

1 58 



MINISTERIO DE EDUCACION 
SAN JUAN 

Corresponde Resolucion 

2857 

entre los sujetos y el saber, desde procesos de fndole epistemico mediatizados. AI tomar cuerpo los 

contenidos 0 concretarse en el espacio privilegiado del aula, se traman con el universo de relaciones 

entre el docente y los alumnos: son estos sujetos quienes en el microcosmos escolar los asumen, los 

reconstruyen, los median, cuestionan, los restituyen, los olvidan, etc. 

Es importante entender que estas tres instancias no se conciben por separado; smo que, par el 

contra rio, estan estrechamente imbricadas e interrelacionados entre sf en una compleja trama. 

Permiten ir recorriendo la realidad en la que deberan actuar los futuros docentes, ubicando y situando 

los diversos problemas que se presentan en las aulas atravesados por condicionamientos 

institucionales, historicos, culturales, politicos, ideologicos y sociales. 

Por ello, la presente propuesta para el campo de la Practica Profesional pretende enfocar desde las 

unidades curriculares del Campo de la Formacion General y del campo de la Formacion Espedfica, en 

un primer ano a modo de "zoom", la fuerte influencia y vinculacion del contexto con las instituciones 

educativas en su conjunto, para acercar el foco en el segundo ano a la institucion escolar, entrando al 

aula y a sus practicas de la ensenanza en el tercer ano. Uegar asf, al cuarto ano de residencia 

pedagagica, centrandonos en el trabajo y la funcion docente, donde el alum no enfrentara desde su 

pro pia practica la complejidad del sistema educativo, en una particular situacion aulica, institucional y 

local, que requiera de el propuestas de desempeno situadas y alternativas. 

En sfntesis, se entiende "practica" designando a la realidad educativa, en toda su complejidad, en sus 

multiples dimensiones y determinaciones. 

Se refiere tanto al anal isis de propuestas de ensenanza construidas por otros- maestros en ejercicio, 

especialistas en la didactica de las disciplinas- como el trabajo de construccion de la propia propuesta 

de ensenanza. 

Tambien refiere a la tarea docente, ejercida con fines de ensenanza en los contextos complejos y 

debilmente estructurados que pueden reconocerse en la realidad educativa. 

Los modelos en tanto ligados a evidencias desde las que se elaboran otras evidencias, controlan la 

angustia ante 10 desconocido, dan seguridad. Pero tam bien, como esquemas simplificados avalados por 

la observancia de comportamientos preestablecidos, estereotipan, convierten en realidad el pronostico, 

generan imagenes sin sujeto (Edelstein, G.1995). 

PropOsitos: 

• Posibilitar la resignificacion, desde el saber hacer, de los saberes del campo de la Formacion 

General y del campo de la Formacion Espedfica. 

• Promover el desarrollo y aprendizaje Sistematico del trabajo docente en las aulas y en las 

escuelas, en diferentes contextos reales. 

• Facilitar la recuperacion de las escuelas y los contextos comunitarios desde una mirada 

pedagogica. 

• Favorecer la formacion de un docente que pueda analizar la realidad en la que actua, a partir 

de la explicitacion de los supuestos teoricos que sustentan su practica, y de una actitud crftica 

ante situaciones cambiantes. 

• Generar los espacios y los tiempos institucionales para el analisis, la reflexion y la comprension, 

tanto individual como colectiva, en y sobre la practica contextualizada. 
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COmUnicaClon, centr~s comunitarios, centros deportivos, etc,), pudiendo indagarse tam bien sobre 

proyectos socio-comunitarios, 

Bloque 2- En las "Instituciones Socio-Culturales y Educativas en contexto" Se indagaran 

problematicas contemporaneas en la Educacion inicial. EI trabajo de campo se orientara a concretar 

una experiencia social en la que el estudiante se vincule con el espacio sociocultural de la comunidad, a 

traves de sus organizaciones, en una practica educativa no escolarizada y no reducida solo a acciones 

escolares, Se trabajara experiencias en organizaciones, espacios socio-culturales y educativos. Es 

necesario atender las transformaciones contemporaneas que modifican el estatuto de la infancia, 

presentando nuevas cuestiones en relacion con la educacion de nifios. 

Condiciones para su implementacion: 

Estas experiencias seran coordinadas p~r el profesor responsable de la Pr<3ctica I, y deberan estar 

articuladas y apoyadas fuertemente desde las unidades curriculares. "Historia Social Argentina y 

Latinoamericana", hara posible contextualizar, reflexionar y tomar posicion frente a los diversos 

procesos culturales y educativos que se desarrollan actualmente, que en algunos casos tienen su 

genesis en distintos momentos historicos, Las unidades curricula res "Aportes de la Sociologia y la 

Antropologia a la Educacion"; "Psicologia Educacional", "Didactica y curriculum" permitiran mirar la vida 

cotidiana en las instituciones socio-culturales y sus actividades educativas y culturales en relacion con la 

comunidad desde las nociones socio-antropologicas que problematicen los procesos de aculturacion, 

endoculturacion, interculturalidad, etc. 

Por su parte, las unidades curriculares "Sujeto del Nivel inicial I y II" Y "Practicas de Lengua y la 

Literatura" aportaran diversas caracterlsticas espedficas de los sujetos destinatarios y protagonistas de 

las actividades culturales y educativas, como tambien favorecera la comprension de las formas de 

construccion de subjetividad desde una perspectiva situacional atenta a las practicas culturales que las 

producen, 

Esta modalidad de articulacion requiere de cargas horarias asignadas desde cada uno de los Campos de 

Formacion, para la implementacion de instancias de articulacion interdisciplinaria y para consultas 

especfficas de los alum nos. 

"Experiencias de aproximacion y analisis cualitativo en instituciones socio-culturales y 

educativas" 

Contenidos: 

Los procesos de aculturacion y endoculturacion a traves de la educacion y la cultura, Cultura academica 

y culturas populares, Interculturalidad y ruralidad. EI etnocentrismo y el relativismo cultural en la 

configuracion de los pueblos latinoamericanos. 

Enfoque socio-antropologico y tecnicas de recoleccion y analisis de informacion, Tecnicas de 

entrevistas, observaciones, analisis documental, biografias e historias de vida, etc. Observacion 

participante, sistematizacion y analisis cualitativos de la informacion recabada en instituciones socio­

culturales y educativas (en diversidad de contextos: rural, en espacios hospitalarios, en contextos de 

privacion de libertad, en centros culturales, uniones vecinales, parroquias, bibliotecas populares, medios 

de comunicacion, centr~s comunitarios, centros deportivos, etc.), 
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"Instituciones socio-culturales y Educativas en su contexto" 

Contenidos: , . 
Concepciones sobre instituci6n. Instituciones socio-culturales Y educativas: fines y funciones espeClflcas 

y su historicidad. Estructura Y modos organizacionales. La organizaci6n de espacios, tiempos, roles y 

actividades. Normas institucionales, legislaci6n vigente y condiciones de trabajo. Dimensiones de la vida 

institucional Y la cultura institucional. La gesti6n del conflicto. Trabajo en redes inter-institucionales. 

Ambitos institucionales de desarrollo cultural y educativo. Modos de relaci6n entre instituci6n y 

comunidad en escenarios locales e hist6ricos espedficos, incluidas las comunidades aborigenes. 
,. . , 

Identificaci6n Y reconceptualizaci6n de las funciones, de los procesos de articulacion- IOtegraClon-

fracturas entre instituciones socio-culturales, educativas y comunidades, apelando a experiencias, 

casos, investigaciones Y narraciones locales y regionales que se hayan desarrollado en este sentido. 

Problematicas contemporaneas en la educaci6n inicial: Socializaci6n de la infancia: Nuevos sujetos 

sociales y politicos. 

Formato: taller con trabajo de campo 

Pfilctica Docente II 
"La Institucion Educativa y las Practicas Curricula res" 

Marco Explicativo: 

Esta segunda instancia la practica se focaliza en la dinamica e historia de la instituci6n educativa, las 

dimensiones de ana lis is, categorias te6ricas y sociales para la comprension de la misma en su 

cotidianeidad, en diversos contextos y en relacion con las normativas y politicas vigentes. 

EI bloque "La institucion escolar en diversos contextos '; permitira complejizar el abordaje de la 

instituci6n escolar , comprender que las mismas fueron pensadas y construidas para hacer de los 

sujetos que transitan por ella, sujetos sociales y culturales, ampliando la mirada hacia realidades 

urbanas, suburbanas, rurales, aborigenes, etc. . Se recuperaran las categorias teoricas y analisis 

realizados sobre las dimensiones de las instituciones educativas, su cultura, su historicidad, etc.; como 

asf tambien las herramientas de recoleccion de informacion y analisis cualitativo, trabajadas en la 

Practica I. referidas a la vida cotidiana, al uso del tiempo y del espacio, a los vfnculos entre ninos y 

adultos, a los rituales escolares, entre otros. Se pueden realizar observaciones directas en terreno, 

entrevistas, testimonios, analisis de imagenes, documentales, filmes cinematogrMicos, textos literarios, 

que aborden tematicas afines a los contenidos. Como asf tam bien hacer relevamientos de experiencias 

escolares significativas que permitan abordar los desaffos del nivel. 

EI trabajo de campo a nivel institucional procura atender a la identificacion, caracterizaci6n y 

problematizacion de las instituciones de Nivel Inicial en diversos contextos: urbanos y rurales; en 

instituciones de salud y de encierro, y las que provienen de los ambitos de la gesti6n publica: estatal y 

privada. 

En el bloque "Analisis de objetivaciones curriculares y sus procesos de produccion" se recabara 

informacion sobre el trabajo curricular docente y la vida institucional, experiencias y documentacion 

acerca de los disenos curriculares jurisdiccionales, institucionales y aulicos para una comprension 

aproximativa de las practicas docentes. Esta fuertemente articulado con las Didacticas de que 

disciplinas del Campo de la Formacion Espedfica Y las unidades de "Didactica en el Nivel Inicial [ y II" 

Estos trabajos de campo, acercaran a los futuros docentes a la realidad educativa y al analisis de la 

tarea docente de nivel inicial en diversos contextos, de modo de favorecer la construccion de marcos 

t , ' ,\ 
__ ......... _-- J' > 
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interpretativos de los multiples aspectos de su futuro campo laboral y de la compleja realidad 

institucional en la que les tocara actuar. 

Anticipara herramientas a los alum nos para su entrada a las salas de nivel inicial en la Practica III de 

tercer ano 

Condiciones para su implementacion: 

Estas experiencias seran coordinadas por un profesor de la Practica II que articulara con cada uno de 

los profesores de segundo ano. Las unidades curricula res "Didactica en el Nivel Inicial I y II" Y las 

Didacticas de las disciplinas del Campo de la Formacion Especffica acompanaran la conceptualizacion y 

analisis de los procesos curriculares y sus diversas objetivaciones, como asi tam bien para generar 

criterios para la formulacion de propuestas aulicas. 

La unidad curricular "Estado, Sociedad y Educacion en la Argentina" facilitara mirar la institucion 

escolar desde las regulaciones estatales y los proyectos politico-educativos vigentes y desde aquellas 

regulaciones que signaron a cada institucion en sus origenes. EI amilisis de las Teorias Educativas 

Argentinas y Latinoamericanas permitira el acercamiento a una gran cantidad de estudios divergentes y 

distintos posicionamientos teoricos y metodologicos, como asi tam bien distintos abordajes metateoricos 

para explicar y comprender las practicas educativas, atendiendo a las caracteristicas y condiciones 

especfficas de nuestro pais y Latinoamerica, desde la construccion de teorias situadas en el espacio 

local, provincial, nacional y regional 

Esta modalidad de articulacion requiere de cargas horarias asignadas desde cada uno de los Campos de 

Formacion, para la implementacion de instancias de articulacion interdisciplinaria y para consultas 

especificas de los alum nos. 

Ademas se podran realizar articulaciones horizontales y verticales con las demas unidades curricula res 

de segundo ano y con las unidades de primer ano del Campo de la Practica y de la Formacion General 

como "Didactica y curriculum". 

Se deberi3n recuperar las herramientas cualitativas abordadas y trabajadas en la practica I: 

observacion, registro etnografico, participacion y trabajo com partido en las escuelas, como la 

sistematizacion y analisis de las informaciones relevadas mediante entrevistas (a directiv~s, fundadores, 

docentes, alumnos, padres, etc.), observaciones de diferentes espacios y momentos institucionales 

(rutinas, actos, entradas y salidas a la institucion, patio de juego, reuniones del personal, reuniones de 

docentes, con padres, etc.). 

"La institucion escolar en diversos contextos" 

Contenidos: 

Las instituciones escolares en el Nivel Inicial Gramatica Institucional. Cultura escolar y realidades 

socioculturales. Geografia escolar. Historicidad, fracturas y conflictos 

Costumbres, mitos, ritos, rutinas, codigos, simbolos. Los Jardines de Infantes como espacios formales 

de circulacion de saberes 

Instituciones formales y no formales en el Jardin Maternal: de salud y de encierro, y las que provienen 

de los ambitos de la gestion publica: estatal y privada 

EI nivel inicial en diversos contextos (urbanos, suburbano, rural, aborigen) 
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"La posibilidad de contribuir a la mejora de la formacion docente, requiere recuperar los andamios 

para aprender a enseiiar. Existe consenso acerca de que nadie aprende solo y que la ensefianza no 

es una tarea individual. No nos referimos solamente a la "pareja de practicantes" ni a que los planes de 

dase sean supervisados p~r varios profesores, sino a la necesaria presencia de soportes en la practica 

de la ensefianza misma. Particularmente, en este terreno, quienes aprenden requieren que quien les 

ensefie les muestre, les transfiera la experiencia, les oriente y gufe en las decisiones para la acci6n. EI 

aprendizaje en las practicas requiere de modelizadores de las practicas (no modelos fljos), en cuanto 

intervenci6n practica deliberada de quien ensefia, montada en la realidad de la ensefianza misma.,,15 

Es importante generar experiencias de aprendizaje diversas que promuevan en los estudiantes la 

reflexion, el amllisis, el debate, el cuestionamiento, la explicaci6n y la argumentaci6n que les permita 

posicionarse como protagonistas de sus propios aprendizajes: Lecturas y anal isis crfticos de 

bibliograffa, produccion, analisis y elaboracion de propuestas de ensefianza. 

La ensefianza se orientara a procurar la preparaci6n met6dica para disefiar, poner en practica, evaluar 

situaciones de ensefianza. Estos desempefios docentes podran concretarse en ayudantias y 

experiencias en la sala 

Estas experiencias seran coordinadas p~r el profesor de la Practica III y articuladas fuertemente por el 

cuerpo de profesores de las "Didacticas de las disciplinas" pertenecientes al Campo de la Formaci6n 

Especiflca, como asi tambien p~r el profesor de "Investigaci6n Educativa" del Campo de la Formaci6n 

General. 

Ademas, se podran realizar articulaciones verticales con los profesores de segundo afio, del Campo de 

la Practica y el profesor de "Didactica en el Nivel Inicial I y lI" Y el profesor de Sujeto del Nivel Inicial I 

y II de primer afio de la Formacion Especifica para trabajar agrupamientos, mediacion en el conflicto y 

la evaluaci6n de los aprendizajes. 

"Programacion y reflexion de las practicas de enseiianza, aprendizaje y Evaluacion en 

ambos cicIos del nivel" 

Contenidos: 

La salas de nivel inicial como espaCios de circulaci6n y construcci6n de saberes: procesos de 

investigaci6n sobre la practica docente de otros y sobre la propia practica: observacion, registro 

etnograFico, sistematizaci6n y analisis. 

Propuestas didactico-curriculares: caracterizaci6n y analisis segun enfoques epistemologico-disciplinares 

y didacticos. Las modalidades de circulaci6n del conocimiento. Especificidad del abordaje de contenidos 

segun el area disciplinar, sus estrategias metodol6gicas, criterios de agrupamientos y de evaluacion. 

Practicas de ensefianza en las salas de ambos cidos. Desarrollo de propuestas didacticas como 

primeros desempefios. Disefios alternativos. Programaci6n, producci6n de medios y materiales 

didacticos, evaluaci6n de los aprendizajes. 

Leer y escribir acerca de las practicas: historias de formaci6n y trayectorias academicas. Biografias 

escolares. Registros y relatos de formaci6n. Saberes como memorias de experiencias. Narrativas y 

documentaci6n pedag6gica 

15 MINIS I ERIO DE EDUCACION. INFOD. Area de Desarrollo CUrricular (2008) Recomendaciones para fa elaboraa6n de Disenos 
Cumculares. 
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La modalidad de organizacion de esta unidad requiere de pr<kticas de residencia en las escuelas 

asociadas e instancias de tutorias, taller y ateneos, que promuevan espacios de intercambiO, puestas 

en comun y socializacion de experiencias y analisis realizados, por parejas pedagogicas, grupos de 

pares y docentes involucrados (docentes del instituto formador y de las escuelas asociadas). 

Los ateneos y tutorias se organizan en torno al disefio, implementacion y refJexion interdisciplinaria de 

la pro pia practica con la participacion de los docentes de las ocho Didacticas Especificas y el de 

docente de la Practica IV, procurando: 

- Las Tutorias: refieren a un espacio de conocimiento que se construye con un equipo colaborativo, 

conformado p~r el docente de la Practica IV y por los docentes pertenecientes a todas las unidades 

curricula res de las Didacticas Especificas16 
, en un espacio y tiempo comun que propicia la 

interaccion, la reflexion y el acompafiamiento durante el recorrido de las practicas de Residencia. La 

tutoria es un particular espacio comunicacional y de intercambio donde la narracion de experiencias 

propicia la reflexion, la escucha del otro, la reconstruccion de 10 actuado y el disefio de alternativas de 

accion. EI tutor, el residente, los profesores de las disciplinas se involucran en procesos interactivos 

multiples que permiten redefinir las metas e intencionalidades en cada etapa de la propuesta de 

residencia. "Intentar modificar las practicas, propias y ajenas, desde la reflexion y la concientizacion 

puede parecer un camino sin fin, una historia p~r momentos desmoralizante. Pero si ello conduce a un 

desempefio consciente, ya no estaremos hablando de una simple decJaracion de principios sino de 

lIevar adelante la utopia de ser sujetos de la historia, cualquiera sea el papel que nos toque ocupar en 

ella". 

Estas experiencias seran coordinadas por el profesor de la Practica IV y p~r del cuerpo de profesores de 

las didacticas de las disciplinas pertenecientes al campo de la Formacion Especffica, como asi tam bien 

p~r el profesor de "Investigacion Educativa II" del Campo de la Formacion General. 

- Los Ateneos: estan pensados para el abordaje de casos definidos a partir de experiencias 

significativas y problemas de ensenanza, propios de las practicas de residencia, que puedan gestarse 

como espacios de trabajo integrados con las Escuelas Asociadas. Se sugiere la organizacion de un 

ateneo p~r disciplina didactica. 

Esta modalidad de articulacion y trabajo colectivo requiere de cargas horarias asignadas para la 

instancia de articulacion interdisciplinaria y reflexion sobre la practica, como asi tam bien para consultas 

especfficas de los alumnos, apoyatura en las programaciones y en la organizacion de ateneos. 

Ademas, se podran reaJizar articulaciones verticales con eJjlos profesor/es de tercer ano del campo de 

la Practica y el profesor de "Didactica en la Educaci6n Inicial" y de las Didacticas de las disciplinas de 

la Formacion Especffica de segundo y tercer ano. 

Es interesante la escritura de un portfolio como el lugar para almacenar todos los pasos recorridos p~r 

el estudiante a 10 largo de su trayectoria de aprendizaje. Gardner explica que la palabra no es suficiente 

para expresar la extension del concepto, proponiendo que "procesfolio" serfa mas adecuado. Se 

valoran todas las etapas, aun las inacabadas, los procesos de busqueda e investigacion, al igual que las 

impresiones, opiniones y sentimientos despertados por los temas 0 p~r las formas en que son 

trabajados. Da la oportunidad a profesores y alumnos de reaJizar una reflexion sobre sus trayectorias 

16 Con 2 hs. Aulicas de las Did,kticas de Lengua y Uteratura, Uteratura Infantil, Matematica, Ciencias Sociales, Ciencias 
Naturales, Plilstica, Musica, Expresion Corporal. 
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Cuadro Sintetizador de los tres Campos de la Formaci6n 

Campo de la Formacion en la 
Practica Profesional 

Practical 
Eje: ''Aproximacion a las 

instituciones socio-culturales y 
educativas en su contexto" 

Instituciones Socio-culturales 
y Educativas en su contexto 

Experiencias de aproximacion 
y analisis cualitativo en 
instituciones socio-culturales y 
educativas 

Practica II 
Eje: "La Institucion educativa 
y las practicas curriculares" 

La Institucion escolar en 
diversos contextos 

Campo de la Formacion 
General 

Historia Social Argentina y 
latinoamericana 

PSicologia Educacional 

Aportes de Sociologia y 
Antropologia a la 
Educacion 

Filosofia y Conocimiento 

Didactica y curriculum . 

Estado, Sociedad y 
Educacion 

Analisis de objetivaciones Teorias de la Educacion 
curriculares y sus procesos de 
produccion 

Practica III 
Eje: ''EI aula como escenario 
de las practicas de 
ensefianza, de ana/isis y 
reflexi6n" 

Programacion y reftexion de 
las practicas de ensenanza, de 
aprendizaje y evaluacion en 
ambos ciclos del nivel 

Practica docente IV 
Eje: ''Residencia pedagogica, 
trabajo y rol docente" 

Programaci6n 
interdisciplinaria 
practica 

y reflexion 
de la propia 

Residencia Pedagogica en 
ambos ciclos del Nivel Inicial 

Formacion Etica y 
Ciudadana 

Invesbgacion Educativa I 

Invesbgacion Educativa 
II: Reftexiones sobre la 

Teoria y la Practica 
Educativa 

- . -

Campo de la Formacion 
Espedfica 

SUjeto del Nivel Inicial 

I Y II 

Lengua y la Literatura 

Didactica en el Nivel inicial 
I y II 

Plastica y su Didactica 

Musica Y su Didactica 

Expresion Corporal y su 
Didactica 

Didactica de la 
Matematica 

Literatura infantil 

Didactica de las Ciencias 
Sociales 

Didactica de la Ciencias 
Naturales 

Didactica de la Lengua y 
la Literatu ra 

Tutorfas 

Ateneos de las didacticas 
de ... 

Ano 

1 ano 

2 ano 

3 ano 

4 ano 
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LEY N.º 1327-H 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 

L E Y: 
 
 

LEY DE EDUCACIÓN DE LA PROVINCIA 
 
 

TÍTULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
 

PRINCIPIOS, DECLARACIONES Y GARANTÍAS 
 
 
ARTÍCULO 1°.- La presente ley regula el ejercicio de los derechos de enseñar 
y aprender en el territorio provincial, consagrados por la Constitución Nacional, los 
tratados internacionales con jerarquía constitucional, la Constitución Provincial, la 
Ley de Educación Nacional Nº 26206, Ley de Educación Superior Nº 24521, Ley 
de Educación Técnico Profesional Nº 26058, Ley de Protección de los Derechos 
de Niños, Niñas y Adolescentes Nº 26061, con sus modificatorias, 
complementarias y sustitutivas. 
 
 
ARTÍCULO 2º.- Esta ley se aplica al sistema educativo provincial, integrado 
por los servicios educativos públicos de gestión estatal y de gestión privada, 
debidamente autorizados. 
 
 
ARTÍCULO 3º.- La educación y el acceso al conocimiento constituyen un bien 
público y un derecho personal y social, garantizados por el Estado. 
 
 
ARTÍCULO 4º.- La educación es una prioridad provincial y se constituye en 
política de Estado para construir una sociedad justa, inclusiva, equitativa, 
democrática, participativa y republicana, garantizando los derechos humanos y las 
libertades fundamentales. 
 
 
ARTÍCULO 5º.- El Estado Provincial define su política educativa en 
concordancia con la política nacional. Tiene la responsabilidad de proveer una 
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educación integral, inclusiva, permanente y de calidad, garantizando su 
universalidad, gratuidad y equidad.  
 
 
ARTÍCULO 6º.- El Estado Provincial garantiza ámbitos para el desarrollo de la 
comunidad educativa, un modelo pedagógico activo y humanizado, contenidos de 
relevancia social e individual, docentes formados y actualizados, capacidad 
institucional y financiera para la gestión del sistema educativo.  
 
 
ARTÍCULO 7º.- El Estado Provincial asegura oportunidades para desarrollar 
en cada educando, la capacidad de definir su proyecto de vida basado en los 
valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 
responsabilidad, búsqueda de la verdad y del bien común. 
 
 
ARTÍCULO 8º.- El Estado Provincial garantiza el ejercicio del derecho 
constitucional de enseñar y aprender. Son responsables de las acciones 
educativas el Estado Provincial y bajo su autorización y supervisión, las 
instituciones educativas de gestión privada confesionales o no. En todos los casos 
la familia es el agente natural y primario de la educación. 
 
 
ARTÍCULO 9º.- El Estado Provincial garantiza el acceso de todos los 
habitantes a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la 
política educativa. 
 
 
ARTÍCULO 10.- El Estado Provincial garantiza el derecho constitucional de las 
comunidades originarias a recibir una educación bilingüe e intercultural respetando 
su identidad. 
 
 
ARTÍCULO 11.- El Estado Provincial no suscribirá tratados bilaterales o 
multilaterales de libre comercio ni convenios que impliquen concebir a la 
educación como un servicio lucrativo o alienten cualquier forma de 
mercantilización de la educación pública.  
 
 

CAPÍTULO II 
OBJETIVOS DE LA POLITÍCA EDUCATIVA PROVINCIAL 

 
ARTÍCULO 12.- Son objetivos de la política educativa provincial: 
 

a) Erradicar todo tipo de analfabetismo y demás inequidades de origen social, 
económico y geográfico, posicionando a la educación como promotora de la 
Justicia Social. 

b) Ofrecer una educación de calidad que posibilite la formación integral de la 
persona, desarrolle todas sus dimensiones y la habilite para el desempeño 
social, laboral y el acceso a estudios superiores. 

c) Brindar una formación ciudadana comprometida con los valores de la 
democracia, la república y el federalismo, basada en el conocimiento y el 
respeto a los Derechos Humanos Fundamentales, a la Constitución 
Nacional y Provincial y las leyes que regulan su ejercicio. 
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d) Promover actitudes de valoración y preservación del patrimonio natural y 
cultural, para una mayor conciencia precautoria con el fin de proteger de 
modo sustentable el ambiente.  

e) Formar en la ética de los derechos humanos para concientizar contra 
cualquier tipo de etnocidio, genocidio y quiebre del orden constitucional. 

f) Promover la participación en la toma de decisiones colectivas, el diálogo, la 
racionalidad y la reflexión crítica, como medios para la resolución de 
conflictos en el ámbito escolar y social. 

g) Prevenir la violencia escolar, fuera y dentro de su ámbito, definiendo 
estrategias de atención y resolución. 

h) Fortalecer la identidad nacional mediante el conocimiento de la historia, la 
cultura y las tradiciones, el respeto a las comunidades originarias y las 
comunidades migrantes en su diversidad cultural.  

i) Garantizar la inclusión educativa mediante estrategias curriculares- 
pedagógicas y la asignación de recursos que prioricen a los sectores más 
desfavorecidos y aseguren equipamiento, servicios e infraestructura 
suficientes. 

j) Rechazar toda discriminación basada en el origen social, género, etnia, 
nacionalidad, cultura, sexualidad, religión, hábitat, condición física, 
intelectual o lingüística y cualquier otro motivo. 

k) Asegurar el conocimiento y respeto de los derechos  de niños y 
adolescentes consagrados en la legislación vigente. 

l) Garantizar mecanismos de participación democrática  a todos los miembros 
de la comunidad educativa en el ámbito escolar, afianzando la relación 
entre la escuela y la familia. 

m) Promover la cultura del trabajo, el esfuerzo individual y colaborativo y la 
creatividad como principios fundamentales en los procesos de enseñanza-
aprendizaje. 

n) Favorecer la adquisición de competencias socio–emocionales para el 
desarrollo armónico de los educandos. 

ñ) Dar centralidad a la lectura comprensiva y a la escritura, como condiciones 
básicas de la educación permanente. 

o) Proveer conocimientos y competencias para el manejo de los nuevos 
lenguajes de las tecnologías de la información y la comunicación. 

 p) Asegurar a las personas con discapacidad el máximo desarrollo de sus 
posibilidades, la inclusión y el pleno ejercicio de sus derechos. 

 q) Atender las características especiales de los niños y adolescentes de 
coeficiente intelectual elevado para su desarrollo pleno e integrado. 

 r) Construir reflexión crítica sobre la responsabilidad ética y social de 
los  contenidos y valores que transmiten los medios de comunicación 
social  y los emergentes. 

 s) Garantizar una educación sexual integral, en sus dimensiones biológica, 
psicológica, emocional, social, afectiva y ética, respetando la realidad socio-
cultural, el ideario institucional y las convicciones de los miembros de la 
comunidad educativa, promoviendo una vinculación estrecha y permanente 
con los padres. 

 t) Formar en hábitos de vida saludable que fortalezcan las capacidades de las 
personas para prevenir todo tipo de adicciones y conductas de riesgo. 

 u) Brindar una formación corporal, motriz y deportiva que favorezca el 
desarrollo armónico del cuerpo y su expresividad. 

 v) Promover el aprendizaje reflexivo de saberes científicos y técnicos para 
comprender, transformar y participar responsablemente en la sociedad 
contemporánea. 

 w) Estimular la creatividad, la comprensión y el goce estético de las distintas 
manifestaciones del arte y la cultura. 
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 x) Asegurar la capacitación y actualización de docentes y no docentes del 
sistema educativo público en forma permanente, obligatoria, gratuita y en 
servicio. 

 y) Renovar de forma permanente  las propuestas curriculares para adecuarlas 
a los cambios sociales, culturales, científicos, tecnológicos, políticos y 
económicos de la época. 

 z) Garantizar el acceso, permanencia, reingreso y egreso de los niños, 
adolescentes y adultos al sistema educativo. 

 
 

TÍTULO II 
EL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 13.- El sistema educativo provincial es el conjunto organizado de 
acciones y servicios educativos, regulados por el Estado a través del Ministerio de 
Educación, que posibilita el ejercicio del derecho a la educación. Lo integran los 
establecimientos educativos públicos de gestión estatal y de gestión privada 
reconocidos oficialmente. Abarca distintos niveles y modalidades, garantizando el 
ejercicio del derecho personal y social a la educación y al conocimiento, conforme 
a lo establecido por esta ley. 
 
 
ARTÍCULO 14.- El sistema educativo provincial asegura la validez nacional de 
los títulos y certificados que se expidan.  
 
 
ARTÍCULO 15.- Las propuestas pedagógicas de todos los niveles y 
modalidades están a cargo de personal docente titulado conforme lo establece la 
normativa vigente. 
 
 
ARTÍCULO 16.- El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, es 
el responsable de la planificación, organización, supervisión y evaluación del 
sistema educativo.  
 
 
ARTÍCULO 17.- El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
garantiza el acceso a la educación en todos los niveles y modalidades, creando y 
administrando los establecimientos educativos de gestión estatal. 
 
 
ARTÍCULO 18.- El Estado Provincial reconoce, autoriza y supervisa el 
funcionamiento de las instituciones educativas públicas de gestión privada, sean 
estas confesionales o no, las que deben ajustarse a los lineamientos de las 
políticas educativas adoptadas por el Ministerio de Educación. 
 
 

CAPÍTULO II 
PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN 

 
ARTÍCULO 19.-  El sistema educativo provincial respeta los siguientes 
principios para su organización:  
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a) Permanencia, continuidad e integralidad del proceso educativo. 
b) Unidad y coherencia en la propuesta educativa. 
c) Adecuación a las particularidades geográficas y socioculturales de los 

distintos departamentos.  
d) Centralización política y normativa. 
e) Desconcentración administrativa y operativa. 
f) Articulación vertical y horizontal de niveles y modalidades.  
g) Coordinación con instituciones, municipios y organismos provinciales, 

nacionales e internacionales. 
h) Apertura y flexibilidad con el entorno social. 
i) Participación Social.  

 
 

CAPÍTULO III 
ESTRUCTURA 

 
ARTÍCULO 20.- La educación sistemática se estructura en niveles y 
modalidades. Los niveles son las etapas que configuran organizativamente la 
educación formal, compuestos por un conjunto de contenidos y competencias 
cuya enseñanza-aprendizaje debe adaptarse a las diferentes trayectorias 
escolares. Son niveles del sistema educativo provincial:  
 

a) La educación inicial.  
b) La educación primaria.  
c) La educación secundaria.  
d) La educación superior.  

 
 
ARTÍCULO 21.- Constituyen modalidades del sistema educativo provincial las 
opciones organizativas y curriculares de la educación común. Responden a 
requerimientos específicos de formación y atienden particularidades de carácter 
permanente o temporal, personal y contextual, para garantizar la igualdad de 
derecho en la educación y el conocimiento.  

Las modalidades son:  
 

a) Educación especial. 
b) Educación permanente de jóvenes y adultos.  
c) Educación en contextos de encierro.  
d) Educación rural y en áreas de frontera.  
e) Educación domiciliaria y hospitalaria.  
f) Educación en escuelas albergue y albergues. 
g) Educación intercultural bilingüe. 
h) Educación técnico profesional.  
i) Educación artística.  

 
   El Estado Provincial a través del Ministerio de Educación 
puede implementar otras modalidades. 
 
 
ARTÍCULO 22.- La obligatoriedad escolar se extiende desde la edad de cuatro 
(4) años hasta la finalización del nivel de la educación secundaria. El Estado 
Provincial establecerá progresivamente la universalización de las salas de tres (3) 
años. 
   El Ministerio de Educación asegura el cumplimiento de la 
obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de 
promoción de derechos. 
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ARTÍCULO 23.- El Estado Provincial tiene la obligación de asistir a todos los 
establecimientos educativos públicos de gestión estatal con gabinetes técnicos 
interdisciplinarios, equipos de orientación y equipos interdisciplinarios de apoyo 
escolar. Esta prestación debe considerar la densidad poblacional y las 
particularidades geográficas.  
 
 
ARTÍCULO 24.- Los gabinetes técnicos interdisciplinarios están integrados por 
profesionales de diversas áreas, quienes tienen, en el marco de sus 
competencias, las siguientes misiones y funciones: 
 

a) Detectar, orientar y prevenir las dificultades de los alumnos durante el 
proceso de enseñanza-aprendizaje a fin de contenerlos, integrarlos y evitar 
la deserción escolar. 

b) Atender en forma temprana y continua a niños y adolescentes con 
necesidades educativas especiales y dificultades de aprendizaje. 

c) Realizar el seguimiento de los estudiantes con dificultades de aprendizaje y 
brindar asesoramiento e información acerca de las estrategias de 
superación. 

d) Asesorar y colaborar en la definición, seguimiento y evaluación del proyecto 
educativo institucional, en los acuerdos de convivencia, consejos escolares 
y centros de estudiantes. 

e) Realizar talleres de orientación vocacional-ocupacional en el nivel educativo 
que corresponda. 

f) Trabajar en forma coordinada con la comunidad educativa generando 
espacios de reflexión, debate y colaboración. 

g) Apoyar y orientar al equipo docente de las escuelas comunes que 
desarrollan experiencias de inclusión de alumnos con discapacidades. 

h) Brindar apoyo y orientación ante situaciones complejas, derivadas del 
contexto socio-educativo inmediato o de vulneración de derechos en las 
que están involucrados los alumnos. 

i) Orientar a los actores del sistema educativo para que privilegien en la 
resolución de conflictos los criterios pedagógicos-institucionales por sobre 
los sancionatorios. 

j) Intervenir en la prevención de la difusión mediática y en redes sociales 
sobre  situaciones de violencia para evitar la espectacularización y  
preservar la identidad de los involucrados. 

 
 
ARTÍCULO 25.-  El Ministerio de Educación trabaja en red, creando 
mecanismos y ámbitos apropiados para la articulación con otros organismos 
gubernamentales y no gubernamentales. 
 
 

CAPÍTULO IV 
EDUCACIÓN INICIAL 

 
ARTÍCULO 26.- La educación inicial constituye una unidad pedagógica que 
brinda educación a los niños desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco 
(5) años de edad inclusive, siendo obligatorio los dos últimos años.  

El Estado Provincial progresivamente universaliza el servicio 
educativo para los niños de tres (3) años de edad, priorizando los sectores social y 
económicamente más desfavorecidos.  
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ARTÍCULO 27.-  La organización de la educación inicial tiene las siguientes 
características: 
 

a)  Formas organizativas: 
1) Jardines Maternales: establecimientos destinados a la atención de niños 

desde los cuarenta y cinco días (45) hasta los dos (2) años de edad 
inclusive. 

2) Jardines de Infantes: institución para los niños de tres (3) a cinco (5) 
años de edad inclusive. La edad escolar para el ingreso al Jardín de 
Infantes se considera al 30 de Junio de cada año. 

3) Otras formas organizativas del nivel para la atención educativa de los   
niños entre los cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) años, como 
salas multiedades o plurisalas en contextos rurales o urbanos, salas de 
juego y otras modalidades que pudieran conformarse, según lo 
establezca la reglamentación de la presente ley. 

b)  La cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jornada y 
servicios complementarios de salud y alimentación, son determinados por 
las disposiciones reglamentarias. 

c)  Las certificaciones de cumplimiento de la educación inicial obligatoria en 
cualquiera de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las 
autoridades educativas, tienen validez para la inscripción en la educación 
primaria. 

d) La promoción de un año, sala o sección no tiene otro requisito de 
acreditación que la edad correspondiente. 

 
 
ARTÍCULO 28.-  La educación inicial garantiza la socialización y el desarrollo 
integral de los niños para su inclusión en la escuela primaria. 
 
 
ARTÍCULO 29.-  El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
debe autorizar, registrar y supervisar todos los establecimientos de educación 
inicial de gestión estatal y privada en su proyecto pedagógico-institucional, edilicio 
y financiero, en todas las formas organizativas contempladas en el Artículo 27. 
Esta acción no implica el otorgamiento de aportes económicos por parte del 
Estado a los establecimientos que no pertenezcan a la gestión estatal con 
dependencia del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 30.-  Son objetivos de la Educación Inicial: 
 

a)  Estimular el aprendizaje y desarrollo de los niños de cuarenta y cinco (45) 
días a cinco (5) años de edad inclusive, como sujetos de derechos y 
partícipes activos de un proceso de formación integral, miembros de una 
familia, una comunidad y una sociedad. 

b)  Desarrollar la alfabetización inicial y una formación integral en relación con 
el juego, el cuerpo y la indagación en el área tecnológica, social y del 
ambiente natural. 

c)  Atender las desigualdades educativas de origen social y familiar para 
favorecer una integración plena de todos los niños en el sistema educativo 
provincial. 

d)  Adaptar la educación inicial a formatos alternativos y flexibles según las 
características contextuales de los departamentos de la provincia. 

e)  Asegurar el desarrollo de la lengua oral y escrita, ciencias naturales y 
sociales, matemáticas y lenguajes producidos por las nuevas tecnologías 
de la información y la comunicación. 
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f)  Estimular en los niños la solidaridad, confianza, amistad, cooperación, 
integración, convivencia grupal, el cuidado y respeto a sí mismo y a los 
otros.  

g) Desarrollar en los niños su capacidad creativa y el placer por el 
conocimiento en las experiencias de aprendizaje. 

h)  Promover el juego como medio para el desarrollo cognitivo, emotivo, 
estético, motriz y social. 

i)  Desplegar la capacidad de expresión y comunicación a través de los 
distintos lenguajes verbales y no verbales. 

j)  Favorecer en los niños la formación de su identidad y el sentido de 
pertenencia. 

k)  Propiciar el desarrollo corporal y motriz a través de la educación física y 
recreativa. 

l)  Fortalecer el vínculo entre las instituciones de nivel inicial y las familias 
propiciando la participación en un marco de respeto, cooperación y 
solidaridad. 

m) Generar condiciones y propuestas pedagógicas que permitan a los niños 
con discapacidad, la inclusión escolar y el pleno ejercicio de sus derechos. 

n)  Propiciar que los hijos de madres privadas de libertad, transiten este nivel 
fuera del ámbito de encierro, articulando lo necesario con los organismos 
responsables. 

ñ) Asegurar la continuidad de la trayectoria escolar, generando espacios de 
articulación con el nivel de educación primaria. 

o) Promover el abordaje de contenidos relacionados con el respeto por los 
Derechos Humanos, el ejercicio de la ciudadanía, y la preservación del 
ambiente. 

p)  Fomentar entre los alumnos el respeto, la aceptación de las diferencias, y el 
diálogo como herramienta en la resolución de conflictos para la prevención 
y erradicación de la violencia escolar. 

q)  Propiciar una valoración positiva de la sexualidad, la identificación y respeto 
de las diferencias, promoviendo hábitos de cuidado del propio cuerpo y el 
de sus semejantes. 

 
 
ARTÍCULO 31.-  El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación,  
garantiza: 
 

a) El derecho a la Educación Inicial, implementando la incorporación efectiva 
de los niños en edad de cursar que no estén escolarizados.  

b)  El acceso, permanencia y egreso en el nivel con igualdad de oportunidades, 
atendiendo especialmente a los sectores menos favorecidos. 

c)  La regulación, contralor y supervisión de los establecimientos educativos 
del nivel. 

d)  Las actividades pedagógicas de impartir, dirigir y supervisar a cargo de 
personal con título de Profesor de Educación Inicial o equivalente, según lo 
determine la reglamentación.  

 
 
ARTÍCULO 32.-   El Ministerio de Educación implementa estrategias de 
desarrollo infantil, articulando con otras áreas gubernamentales, en el ámbito de la 
educación no formal, para atender integralmente a los niños entre los cuarenta y 
cinco (45) días y dos (2) años de edad. 
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ARTÍCULO 33.-  El Ministerio de Educación define formas organizativas de 
gestión y de actualización permanente de los docentes en servicio,  tendientes a la 
articulación entre este nivel y el primario. 
 
 

CAPÍTULO V 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

 

ARTÍCULO 34.-  La educación primaria es obligatoria. Constituye una unidad 
pedagógica y organizativa destinada a la formación de los niños a partir de los seis 
(6) años de edad y brinda una enseñanza común, básica e integral que asegura el 
acceso, tránsito, permanencia y egreso del nivel. 
 
 
ARTÍCULO 35.-  El nivel de educación primaria dura seis (6) años y sus diseños 
curriculares están en articulación con los diferentes niveles y modalidades del 
sistema educativo. 
 
 
ARTÍCULO 36.-  La educación primaria debe estar centrada en el ser humano y 
en el respeto a sus particularidades socioculturales e individuales, con igualdad de 
oportunidades y garantías de inclusión social.  
 
 
ARTÍCULO 37.-  Los objetivos de la Educación Primaria son: 
 

a)  Alfabetizar para el acceso al mundo del conocimiento, la información y para 
la vida. 

b)  Impartir los conocimientos básicos en las trayectorias escolares, tomando 
como punto de partida los saberes, habilidades y capacidades adquiridas 
en su entorno familiar y comunitario. 

c)  Asegurar las condiciones humanas, materiales y pedagógicas que permitan 
un desarrollo integral de los educandos. 

d)  Dar oportunidades equitativas a los alumnos para el aprendizaje de saberes 
significativos en los diversos campos del conocimiento, como herramientas 
para intervenir en la comprensión y resolución de las problemáticas de su 
entorno. 

e)  Generar las condiciones necesarias para el manejo de las tecnologías de la 
información y la comunicación, así como para la recepción crítica de los 
discursos mediáticos. 

f)  Brindar enseñanza de al menos un idioma extranjero 
g)  Desarrollar actitudes de respeto, esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el 

estudio, fortaleciendo la confianza en las propias capacidades. 
h)  Propiciar la iniciativa individual y el trabajo en equipo en los que 

prevalezcan hábitos de convivencia con espíritu solidario y cooperativo.  
i)  Fomentar el desarrollo de la creatividad, la expresión, el sentido estético, la 

comprensión y valoración de las distintas manifestaciones del arte y la 
cultura. 

j)  Promover la educación física, el deporte, la recreación y la vida en la 
naturaleza como hábitos saludables, propiciando una formación corporal y 
motriz para el desarrollo armónico. 

k) Implementar didácticas y pedagogías que incorporen el juego para el 
desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, corporal y social. 

l)  Promover el conocimiento, valoración y actitudes de protección hacia el 
ambiente y el patrimonio histórico-cultural. 
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m) Brindar una formación ética y cívica que asegure el pleno ejercicio de una 
ciudadanía responsable y comprometida con los valores democráticos de: 
libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, verdad, justicia, 
derechos humanos y bien común. 

n)  Promover una educación sexual integral que permita al niño el 
conocimiento de su cuerpo con el objeto de generar en ellos una actitud de 
cuidado y respeto hacia el suyo y el de los demás. 

ñ)  Flexibilizar la duración del nivel, independientemente de la edad de los 
alumnos y respetando sus trayectorias escolares. 

o)  Diseñar propuestas y metodologías pedagógico-didácticas inclusivas para 
los alumnos con discapacidad.  

p)  Definir trayectos pedagógicos para la terminalidad de este nivel, destinados 
a niños con tres o más años de sobreedad.  

q)  Prevenir y erradicar la violencia escolar, alentando el respeto y la 
aceptación del otro. 

r)  Generar espacios para el fortalecimiento del vínculo familia-escuela, en un 
marco de respeto, participación, cooperación y solidaridad. 

 
 
ARTÍCULO 38.-  El Ministerio de Educación define formas organizativas de 
gestión y de actualización permanente de los docentes en servicio,  tendientes a la 
articulación entre este nivel y el ciclo básico de la educación secundaria.  
 
 
ARTÍCULO 39.-  Las escuelas primarias extienden el crédito horario hasta 
asegurar la jornada completa, conforme lo establece la Ley de Educación Nacional 
vigente. 
 
 
ARTÍCULO 40.-  Las actividades pedagógicas de impartir, dirigir y supervisar la 
enseñanza  están a cargo de personal con título docente conforme lo establece la 
normativa vigente en la Provincia.  
 
 

CAPÍTULO VI 
EDUCACIÓN SECUNDARIA 

 
ARTÍCULO 41.-   La educación secundaria es obligatoria y constituye una 
unidad pedagógica y organizativa destinada a adolescentes, jóvenes y adultos que 
hayan cumplido con el nivel de educación primaria. El Estado Provincial garantiza 
el acceso igualitario a este nivel. 
 
 
ARTÍCULO 42.-  La educación secundaria, en todas sus modalidades y 
orientaciones promueve la construcción de conocimientos significativos y actitudes 
que permitan comprender y transformar el entorno, habilitar para la participación 
ciudadana, el desarrollo laboral productivo y creativo, la continuidad de estudios 
superiores y la educación permanente. 
 
 
ARTÍCULO 43-  La educación secundaria se divide en dos ciclos: un ciclo 
básico, común a todas las orientaciones y un ciclo orientado de carácter 
diversificado, cuya duración depende de las distintas modalidades y orientaciones. 
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ARTÍCULO 44.-  Las orientaciones y especialidades de la educación 
secundaria, definidas por el Consejo Federal de Educación, están sujetas a las 
necesidades educativas de la región y en concordancia con el proyecto de 
desarrollo provincial. 
 
 
ARTÍCULO 45.-  La educación secundaria se organiza según los siguientes 
criterios: 
 

a)  Definición, según acuerdos federales, de la estructura curricular en sus dos 
ciclos. 

b)  Homologación de títulos y certificados garantizando su reconocimiento en el 
ámbito provincial y nacional. 

c)  Articulación entre los ciclos a través del seguimiento y el diseño de 
estrategias pedagógicas, recursos financieros y condiciones materiales que 
aseguren la terminalidad. 

d)  Articulación a través del desarrollo y elaboración de propuestas específicas 
entre la educación secundaria y superior. 

e)  Implementación de la oferta educativa del nivel secundario, a través de 
distintas orientaciones o especialidades que guarden relación con los 
intereses y necesidades de la población escolar y las particularidades 
territoriales. 

f)  Incorporación de formatos curriculares, modalidades de cursado y criterios 
de evaluación, acreditación y promoción que garanticen la inclusión y el 
cumplimiento de las trayectorias escolares.  

g)  Definición de nuevos roles y cargos docentes para el acompañamiento de 
las trayectorias escolares a fin de fortalecer el proceso educativo individual 
y grupal. 

h)  Acreditación de un horario mínimo de veinticinco (25) horas reloj de clases 
semanales. 

i)  Discusión en convenciones colectivas de trabajo sobre mecanismos de 
concentración de horas cátedra o cargos de los profesores, con el objeto de 
constituir equipos docentes más estables en cada institución. 

j)  Creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios de 
actividad escolar, para el conjunto de los estudiantes y jóvenes de la 
comunidad, orientados al desarrollo de actividades ligadas al arte, la 
educación física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, la 
acción solidaria y la apropiación crítica de las distintas manifestaciones de 
la ciencia y de la cultura. 

k)  Inclusión de adolescentes y jóvenes no escolarizados, en espacios no 
formales como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena. 

l)  Estrategias para efectivizar la obligatoriedad de la educación secundaria en 
zonas rurales. 

m)  Alternativas de escolarización de  la educación secundaria para estudiantes 
en contextos de interculturalidad y bilingüismo. 

n) Estrategias que garanticen la escolarización secundaria a grupos 
poblacionales en contextos de encierro y de estudiantes en atención 
hospitalaria y domiciliaria. 

ñ) Promoción, en el marco del proyecto educativo institucional de actividades 
solidarias de voluntariado e intercambio de estudiantes, para el desarrollo 
comunitario.  

o) Atención psicológica y psicopedagógica de aquellos adolescentes, jóvenes 
y adultos que la necesiten, a través de la conformación de gabinetes 
técnicos interdisciplinarios y de la articulación intersectorial con las distintas 
áreas gubernamentales de políticas sociales. 
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ARTÍCULO 46.-  Los objetivos de la educación secundaria son: 
 

a)  Adquirir y Producir conocimientos que aseguren la inclusión, permanencia, 
continuidad y egreso de los alumnos en el sistema educativo, en todas las 
modalidades y orientaciones. 

b) Formar estudiantes comprometidos con los Derechos Humanos, la 
Constitución Nacional y Provincial. 

c) Contribuir a la construcción de la memoria histórica colectiva para 
resguardar la continuidad del orden constitucional. 

d) Promover el acceso de los estudiantes al conocimiento como herramienta 
para comprender y transformar constructivamente su entorno e insertarse 
como protagonistas en un mundo en permanente cambio. 

e) Brindar una formación ética que permita a los estudiantes desempeñarse 
como sujetos conscientes de sus derechos y obligaciones. 

f) Concientizar sobre la necesidad de generar actitudes inclusivas que 
respeten la diversidad y la alteridad, eliminando toda forma de 
discriminación. 

g) Desarrollar en cada estudiante sus talentos y capacidades de estudio, 
aprendizaje e investigación, tanto individual como grupal. Potenciar la 
cultura del esfuerzo, la iniciativa y responsabilidad para el acceso al mundo 
laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de toda la vida. 

h) Desarrollar las competencias lingüísticas de la lengua española. 
i) Comprender y expresarse al menos en una lengua extranjera. 
j) Formar lectores críticos y productores de textos, en diferentes géneros y 

soportes, capaces de leer, interpretar, organizar información, argumentar y 
comunicar una posición frente a la literatura y a la información. 

k) Incentivar la comprensión y utilización inteligente, crítica y ética de los 
nuevos lenguajes de las tecnologías de la información y la comunicación. 

l) Implementar procesos de orientación vocacional que permitan a los 
estudiantes su elección profesional y ocupacional. 

m) Estimular la creación artística, la libre expresión, el sentido estético y la 
comprensión de las distintas expresiones culturales. 

n) Promover la formación corporal y motriz a través de la educación física, la 
práctica de deportes, la recreación y la vida en la naturaleza. 

ñ) Formar a los estudiantes en el respeto hacia las diferentes identidades 
culturales, religiosas, de nacionalidad, de sexualidad y de género. 

o) Brindar una educación sexual integral, respetando el nivel de madurez 
cognitiva, afectiva, emocional, social y ética de los alumnos, promoviendo 
actitudes responsables. 

p) Garantizar mecanismos de participación a los diferentes actores de la 
comunidad educativa para favorecer el ejercicio de la democracia en el 
ámbito escolar. 

q) Promover y garantizar en las escuelas de nivel secundario la formación de 
organismos de representación estudiantil bajo la forma de centros de 
estudiantes, que permita favorecer y fortalecer la experiencia individual y 
colectiva en el ejercicio de la ciudadanía. 

r) Diseñar propuestas y metodologías pedagógico-didácticas inclusivas para 
los alumnos con discapacidad.  

 
 
ARTÍCULO 47.-  La educación secundaria tiene en cuenta los requerimientos 
del sistema productivo y prepara para la construcción de modelos de desarrollos 
económico-sociales inclusivos y solidarios. 
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ARTÍCULO 48.-  La articulación de la educación secundaria con el trabajo debe 
lograrse a través de: 
 

a)  Conocimientos y habilidades que sostengan un modelo de desarrollo social, 
productivo y cultural basado en el trabajo genuino y en el cuidado del 
ambiente. 

b)  Marcos regulatorios y desarrollo de estrategias institucionales que permitan 
a los jóvenes integrarse a la comunidad productiva, incentivando 
emprendimientos educativos con impacto social. 

c) Convenios con organismos no gubernamentales, empresas, micro 
emprendimientos, cooperativas, sindicatos e instituciones estatales de 
investigación y desarrollo. 

 
 
ARTÍCULO 49.-  El Ministerio de Educación propicia prácticas educativas en 
instituciones públicas y privadas, empresas y organizaciones de la sociedad civil, 
que permitan a los alumnos el manejo de las tecnologías y brinden una 
experiencia adecuada a su formación y orientación vocacional. Éstas no pueden 
generar ni reemplazar ningún vínculo contractual o relación laboral. En el caso de 
las escuelas técnicas, la vinculación con el sector productivo debe realizarse 
conforme con la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional. 
 
 
ARTÍCULO 50.-  Pueden participar de las prácticas mencionadas en el artículo 
anterior, los alumnos de todas las modalidades y orientaciones de la Educación 
Secundaria, mayores de dieciséis (16) años de edad, durante el ciclo lectivo, por 
un período no mayor a seis (6) meses, con el acompañamiento de docentes 
designados a tal fin.  
 
 

CAPÍTULO VII 
EDUCACIÓN SUPERIOR 

 
ARTÍCULO 51.-  La educación superior comprende los institutos superiores de 
formación docente, humanística, social, técnico-profesional y artística, de gestión 
pública y privada, los que se ajustan en su denominación a las normas nacionales 
sobre el particular.   
 
 
ARTÍCULO 52.-  La educación superior en la provincia es regulada por la Ley 
de Educación Nacional 26.206, la Ley Nacional de Educación Superior 24.521, la 
Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 26.058, las que se dicten en su 
reemplazo, las disposiciones de la presente ley y los acuerdos marco aprobados 
por el Consejo Federal de Educación en lo que respecta a los Institutos de 
Educación Superior.  
 
 
ARTÍCULO 53.-  El Estado Provincial garantiza la educación superior que de él 
dependa a través de los institutos de formación docente y los institutos técnicos 
superiores; también autoriza, reconoce y supervisa los de gestión privada. 
 
 
ARTÍCULO 54.-  La Educación Superior Provincial tiene por objetivos: 
 

a) Garantizar la formación inicial docente, humanística, social, técnico-
profesional y artística. 
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b) Promover la producción y socialización del conocimiento con el objetivo de 
lograr una plena articulación con el sistema socio-productivo, comunitario y 
las prioridades estratégicas para el desarrollo integral de la provincia. 

c) Desarrollar actitudes y valores que contribuyan a la preservación de la 
cultura provincial, nacional y latinoamericana. 

 
 
ARTÍCULO 55.-  El Ministerio de Educación, en el marco de los acuerdos 
federales, establece las políticas, regulaciones, criterios de evaluación, 
seguimiento, articulación y equivalencias de los institutos superiores de educación, 
de gestión pública y privada y con los de otras provincias.  
 
 
ARTÍCULO 56.-   El Estado Provincial, en el marco de los acuerdos federales, 
tiene competencia en la planificación de propuestas de carreras y postítulos, 
diseños de planes de estudio, gestión, asignación de recursos, aplicación de 
regulaciones y emisión de certificados y títulos. 
 
 
ARTÍCULO 57.-  La educación superior se organizará en carreras de duración 
variable que permitan su adecuación a las demandas sociales, culturales y 
económicas de la Provincia.  
 
 
ARTÍCULO 58.-   La educación superior tiene una estructura permeable a la 
creación de trayectorias formativas, espacios y modalidades de cursado que 
incorporen las nuevas tecnologías para garantizar el acceso, permanencia, 
circulación, promoción y formación permanente.   
 
 
ARTÍCULO 59.-  Las instituciones de educación superior tienen una estructura 
organizativa abierta y flexible. Acceden a ellas quienes hayan aprobado el nivel de 
educación secundaria. Los ciudadanos mayores de 25 años que no reúnan este 
requisito pueden ingresar a la educación superior siempre que rindan el examen 
de ingreso estipulado en el Artículo 7º de la Ley Nacional de Educación Superior 
Nº 24.521 o la que en el futuro la reemplace. 
 
 
ARTÍCULO 60.-  El Ministerio de Educación firma convenios con el sector de la 
producción, del trabajo y otras organizaciones de la sociedad civil, para favorecer 
la realización de prácticas profesionalizantes y pasantías de los estudiantes, en el 
marco de la legislación vigente.  
 
 
ARTÍCULO 61.-  El Ministerio de Educación debe desarrollar políticas de 
articulación entre las instituciones de educación superior de su dependencia con 
las universidades existentes en la provincia y fuera de ella. 
 
 
ARTÍCULO 62.-  Son objetivos de la educación superior: 
 

a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente, humanística, social, técnico-
profesional y artística como factor central y estratégico para una mejor 
calidad de vida. 

b) Coordinar y articular entre las instituciones que conforman el nivel, acciones 
de cooperación y vinculación académica. 
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c) Formar docentes, artistas y técnicos que se caractericen por la solidez, 
actualización de sus conocimientos y compromiso con la sociedad. 

d) Garantizar la implementación y el funcionamiento de organismos colegiados 
que aseguren la participación de docentes, no docentes, estudiantes y 
egresados en el gobierno de la institución y en la definición del proyecto 
educativo institucional. 

 
 
ARTÍCULO 63.-  El Estado Provincial debe incrementar la cobertura de 
formación superior en todo su territorio, cuando la realidad así lo exigiera.   
 
 
ARTÍCULO 64.-  Las actividades pedagógicas de la educación superior de la 
provincia están a cargo de personal docente titulado, como mínimo en el nivel, de 
acuerdo a la normativa vigente. 
 
 

CAPÍTULO VIII 
EDUCACIÓN ESPECIAL 

 
ARTÍCULO 65.-  Esta modalidad garantiza el derecho a la educación de las 
personas con discapacidades, temporales o permanentes, en todo el sistema 
educativo, conforme a los tratados internacionales y a la legislación nacional y 
provincial vigente.  
 
 
ARTÍCULO 66.-  La educación especial se rige por el principio de inclusión 
educativa asegurando la integración de los alumnos con discapacidad en los 
diversos niveles y modalidades, para que tengan oportunidades equivalentes de 
aprendizaje y de participación, según sus capacidades, y asistan al 
establecimiento educativo que los beneficie en mayor medida. 
 
 
ARTÍCULO 67.-  La escuela especial brinda educación a las personas con 
problemáticas complejas y específicas que no puedan ser abordadas por la 
escuela común. La escuela especial debe elaborar formatos organizativos para 
que sus alumnos desarrollen su trayectoria escolar integral dentro de las franjas 
etarias, intereses y motivaciones. 
 
 
ARTÍCULO 68.-  El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
debe propender a que las escuelas de educación especial sean espacios abiertos 
que apoyen a los estudiantes que participan en proyectos de inclusión escolar en 
escuelas comunes. 
 
 
ARTÍCULO 69.-   El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
diseña políticas educativas relativas a niñez, adolescencia y adultez de acuerdo 
con los siguientes objetivos: 
 

a) Acceso, permanencia y egreso de las personas con discapacidades 
temporales o permanentes que aún no asisten al Sistema Educativo. 

b) Programas para fortalecer el rol de la familia como responsable de asegurar 
a sus hijos el disfrute pleno y el efectivo ejercicio de sus derechos. 

c) Trayectorias educativas integrales que permitan el acceso de los alumnos a 
saberes tecnológicos, artísticos y culturales. 
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d) Articulación de la educación especial con otros niveles y modalidades del 
sistema para desarrollar trayectorias educativas integrales. 

e) Propuestas curriculares flexibles, con tiempos y estrategias pedagógicas 
diferentes, criterios de evaluación y recursos diversos, para desarrollar las 
potencialidades de los educandos. 

f) Desarrollo del sentido de comunidad, solidaridad y pertenencia para que 
todos compartan una cultura inclusiva, participativa y colaborativa. 

g) Incorporación de herramientas tecnológicas y didácticas que garanticen un 
proceso de enseñanza-aprendizaje de calidad e inclusivo.  

h) Producción bibliográfica audible para lograr hábitos de lectura e integración 
educativa de los alumnos con discapacidad visual. 

i) Aplicación de lenguajes apropiados para los alumnos sordos con el objeto 
de lograr su integración educativa. 

j) Cobertura de los servicios educativos especiales: transporte, recursos 
técnicos y materiales necesarios para el acceso, permanencia y 
terminalidad educativa. 

k) Alternativas para la formación permanente de los estudiantes. 
l) Accesibilidad a todos los edificios escolares eliminando las barreras físicas.  
m) Formación docente permanente orientadas a: discapacidad, inclusión, 

integración, diferencia, igualdad y derechos. 
n) Investigación, producción de conocimientos y difusión de experiencias para 

enriquecer la modalidad. 
ñ) Propuestas de educación no formal para capacitar en oficios, que integre a 

los alumnos al mundo laboral. 
o) Construcción de un sistema de información sobre la trayectoria escolar de 

los alumnos, para la toma de decisiones en la planificación educativa.  
p) Recursos técnicos y materiales que faciliten el acceso a contenidos 

escolares, promoviendo la alfabetización en lenguajes múltiples. 
q) Propuestas pedagógicas de acuerdo a la legislación vigente para brindar 

educación sexual integral. 
r) Generación de actividades recreativas y deportivas. 

 
 
ARTÍCULO 70.-  El Ministerio de Educación, en articulación con otros 
organismos, debe identificar tempranamente las necesidades educativas 
derivadas de la discapacidad o de trastornos en el desarrollo para su atención 
interdisciplinaria. 
 
 
ARTÍCULO 71.-  El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
crea las instancias institucionales y técnicas necesarias para orientar sobre la 
base de informes-certificados emitidos por los organismos competentes 
garantizando la participación a la familia y en su caso a la persona con 
discapacidad sobre: el tipo de establecimiento educativo que lo beneficie, el 
tiempo que en él permanece, el trayecto escolar y la modalidad curricular 
académica más adecuada. 
 
 
ARTÍCULO 72.-  El Ministerio de Educación promueve el funcionamiento de 
escuelas de educación especial de formación laboral en todo el territorio 
Provincial. 
 
 
ARTÍCULO 73.-  El Ministerio de Educación establece mecanismos de 
regulación y criterios sobre los proyectos de inclusión y la intervención en las 
instituciones educativas de docentes: de educación especial que cumplen la 
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función de apoyo en los procesos de inclusión, de docentes comunes con 
especialización en educación especial y de profesionales no docentes que 
cumplen el mismo fin.   
 
 
ARTÍCULO 74.-  El Estado Provincial garantiza la modalidad en zonas alejadas, 
para la permanencia de los alumnos. 
 
 
ARTÍCULO 75.-  El Estado Provincial crea un organismo para responder con 
idoneidad a las particularidades de la modalidad y responsabilizarse del 
planeamiento curricular, la organización institucional, el desarrollo normativo, la 
evaluación sistemática de las políticas que se implementen, y su vinculación con 
otros organismos del Estado y entes que atiendan a personas con discapacidades 
temporales y permanentes. 
 
 
ARTÍCULO 76.-  El Ministerio de Educación arbitrará los medios necesarios 
para lograr la articulación entre ministerios y otros organismos del Estado 
Provincial y Nacional que atienden a personas con discapacidades, temporales o 
permanentes, para garantizar un servicio educativo de calidad. 
 
 

CAPÍTULO IX 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 

 
ARTÍCULO 77.-  La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la 
modalidad que garantiza el derecho a la educación a lo largo de toda la vida, y la 
igualdad de todos los ciudadanos de acceder, permanecer y egresar, asegurando 
la alfabetización y el cumplimiento de los niveles de escolaridad obligatorios, a 
quienes no lo hayan hecho en la edad establecida. 
 
 
ARTÍCULO 78.-  Esta modalidad brinda una formación integral atendiendo las 
particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de los 
estudiantes. 
 
 
ARTÍCULO 79.-  Son alumnos de la modalidad los jóvenes y adultos que no 
han accedido  al sistema educativo o que han abandonado su escolaridad primaria 
o secundaria. El Ministerio de Educación, define los programas necesarios para la 
inclusión efectiva de quienes no cumplieron la educación obligatoria en la edad 
reglamentaria.  
 
 
ARTÍCULO 80.-  La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos tiene los 
siguientes objetivos: 
 

a)  Ofrecer una formación integral para participar responsablemente en la vida 
social, cultural, política, económica y hacer efectivo el derecho a la 
ciudadanía. 

b)  Formar en la cultura del trabajo, brindando las herramientas necesarias 
para su inserción laboral y para la continuidad de estudios superiores. 

c)  Incorporar a la currícula de la modalidad contenidos que promuevan el 
respeto a la diversidad cultural y los valores sociales de la equidad de 
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género que ofrecen a todas las personas las mismas condiciones, 
oportunidades y tratamiento.  

d)  Promover la inclusión de los adultos mayores y de las personas con 
discapacidades, temporales o permanentes. 

e)  Incentivar la participación de los docentes y estudiantes en el desarrollo del 
proyecto educativo institucional, así como la vinculación con la comunidad 
local y con los sectores laborales y sociales de pertenencia. 

f)  Facilitar el acceso al conocimiento y al manejo de las nuevas tecnologías 
de la información y comunicación. 

g) Estimular la creación artística, libre expresión, sentido estético y 
comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura. 

h)  Brindar saberes que contribuyan a la formación e inclusión ciudadana, al 
cuidado del ambiente, a formular su propio proyecto de vida y a la 
construcción de una sociedad más justa. 

i) Definir propuestas pedagógicas flexibles y abiertas que contemplen las 
características y necesidades propias de los estudiantes de la modalidad. 

j)  Propiciar el intercambio de estudiantes de diferentes ámbitos y contextos, la 
organización de actividades de voluntariado juvenil y acciones educativas 
solidarias. 

 
 
ARTÍCULO 81.-  El Ministerio de Educación de la Provincia garantiza: 
 

a) Una estructura curricular modular, basada en criterios de flexibilidad y 
apertura que respete los diferentes ritmos de aprendizajes y la 
disponibilidad real de tiempos destinados al estudio por parte de los 
estudiantes. 

b)  El reconocimiento de los saberes previos que el sujeto ha adquirido por 
medios no formales. 

c) La organización de alternativas de cursado presenciales en centros 
educativos o en aulas virtuales, semi-presenciales, o a distancia, en zonas 
urbanas, rurales o aisladas, a fin de adecuarlas a la realidad de los 
estudiantes.  

d) La implementación de sistemas que permitan y acompañen la movilidad 
horizontal y vertical para que los estudiantes diseñen su propia trayectoria 
de aprendizaje, continuidad en sus estudios y capacitación. 

e) La especialización y actualización permanente de los docentes que 
intervienen en la gestión de esta modalidad. 

f) El fortalecimiento del proceso educativo individual y grupal de los 
estudiantes mediante el acompañamiento en la trayectoria escolar. 

g) La inclusión de los adolescentes, jóvenes y adultos no escolarizados en 
espacios no formales hacia procesos de reinserción escolar plena. 

h) La orientación de aquellos estudiantes que la necesiten, a través de la 
intervención y asistencia por parte de equipos interdisciplinarios y de apoyo 
escolar.  

i) Los recursos necesarios para construir, adecuar y ampliar la infraestructura, 
dotar de equipamiento tecnológico y didáctico. 

j) La información y orientación sobre las ofertas educativas y las posibilidades 
de acceso a éstas. 

 
 

ARTÍCULO 82.-  Los programas y acciones de esta modalidad, pueden 
articularse con otras áreas del gobierno provincial y municipal y con 
organizaciones de la sociedad civil y del mundo de la producción y el trabajo.  
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CAPÍTULO X 
EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE ENCIERRO 

 
ARTÍCULO 83.-  Esta modalidad garantiza el derecho a la educación de todas 
las personas que se encuentran en contextos de encierro, para promover su 
formación integral y desarrollo pleno. 
 
 
ARTÍCULO 84.-  El ejercicio de este derecho no admite limitación ni 
discriminación alguna vinculada a la situación de encierro. Será puesto en 
conocimiento de todas las personas, en forma fehaciente, desde el momento de 
su ingreso a la institución. 
 
 
ARTÍCULO 85.-  Esta modalidad incluye a procesados o condenados. También 
niños, niñas y adolescentes que están en Instituciones de régimen cerrado, 
incluyendo los centros de tratamiento y recuperación de adicciones y de 
alojamiento de menores judicializados. 
 
 
ARTÍCULO 86.-  El Estado Provincial garantiza: 
 

a)  El cumplimiento de la escolaridad obligatoria en las instituciones de encierro 
o fuera de ellas cuando las condiciones lo permitan. 

b) La formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades 
cuando las condiciones lo permitan. 

c) El acceso y permanencia en la educación superior y un sistema gratuito de 
educación a distancia, cuando sea necesario y las condiciones lo permitan. 

d) Las alternativas de educación no formal y el apoyo a las iniciativas 
educativas personales cuando las condiciones lo permitan. 

 
 
ARTÍCULO 87.-  Son objetivos de la modalidad: 
 

a) Promover la formación integral, permanente y de calidad, el desarrollo 
pleno, la construcción de ciudadanía y de proyectos de vida que les 
permitan reinsertarse en  la sociedad. 

b) Apoyar, a través de programas educativos-laborales, el proceso de 
inclusión social de las personas próximas a recuperar su libertad. 

c) Estimular la creación artística y la participación en diferentes 
manifestaciones culturales y actividades de educación física y deportiva. 

d) Brindar información permanente sobre las ofertas educativas y culturales 
existentes.  

e) Garantizar la adecuada actualización permanente de docentes en servicio. 
f) Promover una educación sexual integral conforme a la legislación vigente. 
g) Disponer de un lugar adecuado para el funcionamiento de bibliotecas y 

promover su uso. 
 
 
ARTÍCULO 88.-  El Estado Provincial garantiza el nivel inicial a los niños 
nacidos o criados en estos contextos. 
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ARTÍCULO 89.-  Los niños y adolescentes en instituciones de régimen cerrado, 
tienen derecho al acceso, permanencia, tránsito y egreso en todos los niveles y 
modalidades del sistema educativo. 
 
 
ARTÍCULO 90.-  El Ministerio de Educación debe proveer recursos humanos, 
didácticos, pedagógicos y profesionales suficientes para efectuar las adaptaciones 
necesarias, tanto en los diseños curriculares como en los aspectos organizativos. 
 
 
ARTÍCULO 91.-  Ante la situación de traslado de los estudiantes, el Ministerio 
de Educación garantiza la iniciación y continuidad de los estudios. 
 
 
ARTÍCULO 92.-  Las certificaciones o constancias oficiales que emita el 
Ministerio de Educación no deben identificar el contexto de encierro donde se 
cursaron los estudios.  
 
 
ARTÍCULO 93.-  El Estado Provincial garantiza a los docentes las condiciones 
laborales de seguridad y sanitarias para el desempeño de sus tareas. 
 
 
ARTÍCULO 94.-  El Ministerio de Educación acuerda y coordina acciones para 
la implementación efectiva de esta modalidad con organismos provinciales, 
nacionales, institutos de educación superior y universidades. 
 
 

CAPÍTULO XI 
EDUCACIÓN RURAL Y EN ÁREAS DE FRONTERA  

 
ARTÍCULO 95.-  Esta modalidad garantiza el cumplimiento del derecho social a 
la educación y la escolaridad obligatoria de quienes residen en zonas definidas por 
el Ministerio de Educación como rurales o áreas de fronteras. 
 
 
ARTÍCULO 96.-  El Estado Provincial garantiza: 
 

a) Propuestas pedagógicas flexibles que fortalecen el vínculo con la 
comunidad, conforme a las características históricas, culturales, sociales, 
económicas y productivas de ésta. 

b) Equipos técnicos especializados que generan las acciones educativas que 
acompañan y articulan el trabajo pedagógico de esta modalidad. 

c) Modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como: 
agrupamiento de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, 
instituciones que abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, 
escuelas de alternancia, escuelas itinerantes, escuelas de jornada 
extendida o completa y todo otro formato organizacional escolar que resulte 
pertinente.  

d) Formación permanente a los docentes. 
e) Organizaciones de educación no formal que contribuyan a la capacitación y 

actualización laboral, y a la promoción cultural de la población.  
f) El uso de las nuevas tecnologías como recursos pedagógicos y didácticos. 

 
 
ARTÍCULO 97.-  Son objetivos de esta modalidad:  
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a) Diseñar estrategias que permitan a los alumnos mantener los vínculos con 

su núcleo familiar y su medio local de pertenencia. 
b) Establecer redes interinstitucionales que fortalecen, hagan efectivo y 

garanticen el cumplimiento de la trayectoria escolar de los alumnos. 
c) Articular los proyectos educativos institucionales con el desarrollo socio-

productivo y el fortalecimiento de las identidades del lugar. 
e) Proveer recursos humanos, pedagógicos y materiales que garanticen la 

accesibilidad, permanencia y egreso. 
f) Valorizar el trabajo rural y la formación de organizaciones aplicadas a éste. 
g) Rescatar y fomentar los valores y expresiones culturales de la comunidad. 

 
 
ARTÍCULO 98.-  El Ministerio de Educación de la Provincia garantiza una 
calidad educativa equivalente a los servicios urbanos a través de: programas 
especiales de becas, funcionamiento de comedores escolares, textos, 
equipamiento informático, servicio de internet, televisión educativa, instalaciones y 
equipamiento para educación física y práctica deportiva, residencia, transporte y 
otros servicios considerados esenciales. 
 
 

CAPÍTULO XII 
MODALIDAD EDUCACIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA 

 
ARTÍCULO 99.-  Esta modalidad garantiza el derecho a la educación de los 
alumnos que, por razones de salud, no pueden asistir a la institución educativa por 
un período mínimo de treinta (30) días corridos. 
 
 
ARTÍCULO 100.-  La finalidad de la modalidad es garantizar a los alumnos con 
reposo hospitalario o domiciliario la continuidad de su trayectoria y reinserción 
escolar.  
 
 
ARTÍCULO 101.-  El Estado Provincial garantiza:  
 

a) La planta orgánica funcional de las escuelas hospitalarias y domiciliarias. 
b) El funcionamiento de escuelas de la modalidad, en sectores aptos en cada 

establecimiento sanitario.  
c) El servicio educativo a los alumnos que, por razones de salud, requieran de 

internaciones prolongadas en otras provincias.  
d) La prestación educativa a los alumnos en reposo domiciliario. 
e) La atención de alumnas en condición de pre y post parto. 
f) La educación a cargo de docentes especializados. 
g) El trabajo coordinado entre los docentes especializados y el equipo de 

salud, articulando con la escuela de origen y con los padres o adultos que 
tienen a su cuidado al alumno.  

 
 
ARTÍCULO 102.-  Son objetivos de la modalidad: 
 

a) Reducir el ausentismo, la repitencia y la deserción escolar provocados por 
la enfermedad. 

b) Asegurar el cumplimiento de la currícula correspondiente. 
c) Facilitar la socialización, integración y comunicación del alumno mitigando 

los efectos que puedan derivarse de su enfermedad. 
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ARTÍCULO 103.-  La escolarización de los alumnos es personalizada. Se 
desarrolla mediante contenidos y actividades flexibles, teniendo en cuenta la 
situación particular de ellos. 
 
  
ARTÍCULO 104.-  El servicio educativo es ofrecido en establecimientos sanitarios 
públicos y privados: hospitales, clínicas, sanatorios, o en el hogar del estudiante 
enfermo con internación domiciliara, transitoria o permanente, según estricta 
prescripción médica. 
 
 
ARTÍCULO 105.-  El Ministerio de Educación garantiza el servicio educativo, 
según las demandas de cada departamento. 
 
 
ARTÍCULO 106.-  Se deben realizar las evaluaciones iniciales, de proceso y 
finales de cada alumno. Las acreditaciones obtenidas son incorporadas a la 
escuela de origen y a las de la modalidad. 
 
 
ARTÍCULO 107.-  El Ministerio de Educación de la Provincia, organiza el trabajo 
de cada docente y garantiza condiciones laborales adecuadas, prestando servicios 
de orientación, prevención y control de la salud. 
 
 

CAPÍTULO XIII 
MODALIDAD EDUCACIÓN EN ESCUELAS ALBERGUE Y ALBERGUES 

 
ARTÍCULO 108.-  Esta modalidad garantiza el derecho a la educación de los 
niños, adolescentes y jóvenes que habitan en zonas alejadas e inhóspitas y a los 
que por razones socio-económicas y de integración familiar no pueden asistir a 
otro tipo de institución escolar.  
 
 
ARTÍCULO 109.-  La escuela albergue brinda alojamiento a la totalidad o parte 
de su alumnado. El albergue provee solamente alojamiento para garantizar la 
escolaridad en establecimientos educativos cercanos. 
 
 
ARTÍCULO 110.-  Las escuelas albergue y albergues se clasifican de acuerdo 
con su localización geográfica. 
 
 
ARTÍCULO 111.-  El Estado Provincial garantiza:  
 

a) Escolarización obligatoria a todos los alumnos que, por razones de 
distancia y de aislamiento, están imposibilitados de concurrir a una escuela 
de régimen común. 

b) Permanencia y promoción de los alumnos en el sistema educativo. 
c) Recursos alimentarios, higiénicos y sanitarios a los alumnos, docentes y 

personal no docente. 
d) Satisfacer las necesidades de comunicación de estas escuelas y de sus 

zonas de localización. 
e) Servicio de transporte durante el ciclo lectivo. 
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f) Provisión de vestimenta, calzado, útiles y guardapolvos que faciliten la 
concurrencia de los alumnos a la escuela.  

g) Infraestructura para el desarrollo de actividades pedagógicas y recreativas; 
equipamiento para dormitorios, baños, comedores, salas de asistencia 
médica y espacios para la práctica de juegos, deportes y expresión 
artística. 

h) Personal docente y de apoyo a la tarea pedagógica con la titulación 
correspondiente y con actualización permanente. 

i) Gabinetes técnicos interdisciplinarios, equipos de orientación y equipos 
interdisciplinarios de apoyo escolar. 

j) Recursos humanos: profesionales de la salud, trabajadores sociales, 
celadores, personal de maestranza, de cocina, de higiene, de seguridad y 
aquellos que la modalidad requiera. 

 
 
ARTÍCULO 112.-  Esta modalidad tiene por objetivos: 
 

a) Promover un entorno semejante al familiar, que atienda a las necesidades 
de la población educativa. 

b) Erradicar el ausentismo y el abandono escolar. 
c) Asistir al alumno cuando sus padres, tutores o encargados por razones 

laborales, se ausenten. 
d) Motivar a los alumnos para que en su ámbito familiar y en su entorno 

transfieran hábitos internalizados en la escuela sobre normas de 
convivencia, higiene y prevención de la salud.  

e) Elaborar modelos flexibles de organización institucional que respeten la 
identidad cultural de los alumnos y aseguren el mantenimiento de los 
vínculos con el núcleo familiar y el medio local. 

f) Promover una educación integral y de calidad para asegurar la continuidad 
de los estudios y la inserción en el mundo del trabajo. 

g) Brindar oportunidades para una educación física que promueva la 
formación corporal y motriz y consolide el desarrollo armónico de todos los 
niños y jóvenes. 

h) Promover actividades lúdicas y la recreación como actividades necesarias 
para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social. 

 
 
ARTÍCULO 113.-  El Ministerio de Educación establece los criterios para la 
creación, organización y funcionamiento de esta modalidad. 
 
 
ARTÍCULO 114.-  Las propuestas pedagógicas-didácticas se definen sobre la 
base de la currícula de las escuelas comunes, adaptándolas a las necesidades de 
los alumnos.  
 
 
ARTÍCULO 115.-  El Ministerio de Educación firma convenios con otros 
organismos para la implementación efectiva de esta modalidad.  
 
 

CAPÍTULO XIV 
MODALIDAD EDUCACIÓN INTERCULTURAL BILINGÜE 

 
ARTÍCULO 116.-  Esta modalidad garantiza el derecho constitucional de los 
pueblos originarios y comunidades migrantes a recibir una educación que respete 
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sus pautas culturales, lengua, cosmovisión e identidad étnica que les permita su 
inclusión activa en un mundo intercultural y mejorar su calidad de vida.  
 
 
ARTÍCULO 117.-  La modalidad intercultural bilingüe en escuelas públicas de 
gestión estatal promueve, a través del diálogo, una relación de respeto e igualdad 
entre y hacia los pueblos originarios y otras étnias, sus prácticas lingüísticas y 
culturales. 
 
 
ARTÍCULO 118.-  El Estado Provincial garantiza: 
 

a) La preservación, desarrollo, fortalecimiento y socialización de pautas 
culturales históricas y actuales de los pueblos originarios y migrantes. 

b) La participación de los representantes de los pueblos originarios y 
migrantes en la definición y evaluación de las estrategias de educación 
intercultural bilingüe. 

c) La formación de docentes y no docentes en un marco de respeto y 
valoración de las diferencias culturales.  

 
 
ARTÍCULO 119.-  El Ministerio de Educación de la Provincia, define y promueve 
contenidos curriculares comunes que permitan el respeto por la interculturalidad, 
el conocimiento de las culturas originarias y de las comunidades migrantes en 
todas las escuelas. 
 
 

CAPÍTULO XV 
MODALIDAD EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

 
ARTÍCULO 120.-  La educación técnico profesional es la modalidad de la 
educación secundaria, de la educación superior y de formación profesional que se 
imparte en el sistema educativo provincial. Forma técnicos medios y superiores en 
áreas ocupacionales específicas; y operarios, asistentes y auxiliares técnicos en 
capacitación laboral o formación profesional.  
 
 
ARTÍCULO 121.-  La Educación Técnico Profesional comprende:  
 

a) Educación técnico profesional de nivel secundario. 
b) Educación agrotécnica y agroindustrial de nivel secundario. 
c) Educación técnico profesional de nivel superior. 
d) Formación profesional en: centros de formación profesional, escuelas 

técnicas de capacitación laboral, centros de educación agraria, misiones 
monotécnicas, escuelas de artes y oficios, escuelas de adultos con 
formación profesional, o equivalentes. 
 

 
ARTÍCULO 122.-  El Estado Provincial garantiza: 
 

a) Los procesos educativos sistemáticos y permanentes priorizando la 
formación científica, técnica y tecnológica dentro de un paradigma 
humanístico para la construcción de una sociedad con crecimiento 
económico y distribución justa de la riqueza. 
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b) El desarrollo de trayectorias formativas y prácticas profesionalizantes que 
aseguren a los estudiantes el acceso a conocimientos, habilidades y 
capacidades para su inserción en el mundo del trabajo. 

 
 
ARTÍCULO 123.-  La educación técnico profesional tiene los siguientes objetivos: 
 

a) Implementar mecanismos administrativos e institucionales para la 
elaboración de propuestas de formación de técnicos medios, superiores y 
de formación profesional en las diferentes áreas de la producción y los 
servicios, según las necesidades provinciales.  

b) Desarrollar instancias de articulación entre las propuestas formativas y los 
procesos de investigación, desarrollo e innovación científicos-tecnológicos 
de avanzada, con los ámbitos de la producción y el trabajo. 

c) Formar a los educandos en la cultura del trabajo para que diseñen y 
administren emprendimientos asociativos o cooperativos que propicien el 
desarrollo sostenible de la Provincia. 

d) Concientizar a los estudiantes sobre el ejercicio de los derechos laborales, 
el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo y el 
cuidado del ambiente. 

e) Generar proyectos educativos que propicien, como actividad académica, la 
producción de bienes y servicios en talleres, laboratorios y otras 
modalidades pedagógicas-productivas. 

f) Implementar programas de formación permanente que actualicen a los 
equipos directivos y docentes. 

 
 
ARTÍCULO 124.-  Las instituciones de educación técnico profesional de nivel 
secundario contemplan en su estructura curricular los campos de formación 
establecidos en la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional Nº 26.058 o 
aquella que la reemplace. 
 
 
ARTÍCULO 125.-   La educación técnica profesional de nivel superior debe 
permitir iniciar y continuar itinerarios profesionalizantes. Para ello contempla: 
 

a) Una formación inicial diversificada que mantenga una articulación y 
continuidad con la educación adquirida en el nivel secundario.  

b) La especialización, con el propósito de profundizar la formación alcanzada 
en la Educación Secundaria. 

 
 
ARTÍCULO 126.-   La formación profesional tiene como propósitos específicos 
preparar, actualizar y desarrollar las capacidades de las personas para el trabajo, 
cualquiera sea su situación educativa inicial, para logar el dominio de 
competencias básicas, profesionales y sociales en un campo ocupacional amplio, 
con inserción en todo el ámbito económico-productivo. 
 
 
ARTÍCULO 127.-  Las propuestas de formación profesional deben contemplar 
articulaciones con programas de alfabetización y de terminalidad de los niveles y 
ciclos comprendidos en la escolaridad obligatoria. 
 
 
ARTÍCULO 128.-  El Ministerio de Educación debe firmar convenios con 
instituciones del sector socio productivo y con organismos estatales y privados 
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para la realización de prácticas profesionalizantes. En la implementación de los 
convenios se promueve la descentralización a fin de dar celeridad al proceso. 
 
 
ARTÍCULO 129.-  Cuando las prácticas profesionalizantes se realicen fuera del 
establecimiento educativo, se garantiza la seguridad de estudiantes y docentes 
conforme a la legislación vigente. El seguimiento y control de las prácticas está a 
cargo de los docentes. 
 
 
ARTÍCULO 130.-  El Ministerio de Educación pone en práctica distintos formatos 
organizativos-pedagógicos acordes con la demanda formativa de cada institución 
escolar. 
 
 

CAPÍTULO XVI 
MODALIDAD EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 
ARTÍCULO 131.-  La educación artística es la modalidad del sistema educativo 
orientada a la formación en los distintos lenguajes y disciplinas del arte, tales 
como: música, artes visuales, audiovisuales, danza, teatro, plástica, multimedia, 
expresión digital, diseños y otros que pudieran conformarse. 
 
 
ARTÍCULO 132.-  La educación artística abarca la enseñanza de capacidades y 
saberes específicos, vinculados con disciplinas y lenguajes artísticos, procesos de 
producción, circulación y recepción crítica de las diferentes manifestaciones 
simbólicas estéticamente comunicables en el contexto socio- cultural. 
 
 
ARTÍCULO 133.-  La educación artística comprende:  
 

a) Todos los niveles y modalidades de la educación común y obligatoria, 
focalizando en los contenidos artísticos para la interpretación de la realidad. 

b) Educación artística específica de nivel secundario que permita la 
articulación entre teoría y práctica, la continuidad de estudios superiores y 
el desarrollo de aptitudes para el mundo laboral. 

c) Formación impartida en los institutos de educación superior, profesorados 
en los diversos lenguajes y carreras artísticas específicas. Brinda saberes 
especializados para que el profesional sea capaz de gestionar proyectos 
complejos y sustentables que se vinculen con el mundo del trabajo. 

d) Proyectos educativos vinculados al arte, educación y cultura que se 
desarrollan en las escuelas en tiempos extraescolares y permiten una 
apertura hacia la sociedad a partir de trabajos de extensión e intervención. 

 
 
ARTÍCULO 134.-  El Ministerio de Educación garantiza una educación artística 
de calidad a los alumnos para que desarrollen su sensibilidad y capacidad 
creativa, valorando y protegiendo el patrimonio natural, cultural, material y 
simbólico. 
 
 
ARTÍCULO 135.-  Son objetivos de la modalidad: 
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a) Definir propuestas pedagógicas y formular proyectos de fortalecimiento 
institucional para una educación artística integral de calidad, articulada con 
todos los niveles de enseñanza. 

b) Desarrollar propuestas curriculares y organizativas que atiendan las 
particularidades de la educación artística. 

c) Estimular las capacidades estético-expresivas a través de los procesos 
sensoriales, intelectuales, emocionales y psicomotrices.  

d) Favorecer la difusión de las producciones artísticas. 
e) Fortalecer el valor ético para el uso responsable de la libertad y la adopción 

de comportamientos solidarios y respetuosos en un contexto de 
interculturalidad. 

f) Valorar las manifestaciones del arte en todos sus lenguajes. 
g) Democratizar el acceso a la cultura del arte en su práctica y conocimiento. 
h) Rescatar y valorar las expresiones artísticas de las diversas culturas, tanto 

las clásicas como las surgidas de las industrias culturales. 
 
 
ARTÍCULO 136.-  Todos los alumnos en el transcurso de su escolaridad 
obligatoria, tienen la oportunidad de desarrollar su sensibilidad, capacidad creativa 
e intelecto en, al menos, 2 (dos) disciplinas artísticas.  
 
 
ARTÍCULO 137.-  Las disciplinas artísticas son impartidas por docentes 
especialistas de acuerdo con el perfil e incumbencias del título. 
 

 

TÍTULO III  
EDUCACIÓN DE GESTIÓN PRIVADA 

 
ARTÍCULO 138.-  La educación pública de gestión privada tiene por objeto la 
administración de un bien público y social. Adquiere entidad sobre la base de los 
principios de subsidiaridad y libre elección de los padres. 
 
 
ARTÍCULO 139.-  Las instituciones educativas públicas de gestión privada se 
ajustan a las disposiciones de esta ley y están sujetas a la autorización, 
reconocimiento y supervisión del Ministerio de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 140.-  La Dirección de Educación Privada o el organismo que en 
futuro la reemplace, responde a la política educativa y normas provinciales sobre 
la organización institucional de la gestión privada. 
 
 
ARTÍCULO 141.-  Tienen derecho a impartir educación pública de gestión 
privada: la Iglesia Católica, las confesiones religiosas inscriptas en el Registro 
Nacional de Cultos; las sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, 
sindicatos, asociaciones, fundaciones, empresas con personería jurídica y las 
personas físicas. Estos agentes tienen los siguientes derechos y obligaciones: 
 

a) Derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; 
matricular, evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional; 
nombrar a su personal directivo, docente, administrativo y auxiliar; formular 
planes y programas de estudio; aprobar el proyecto educativo institucional 
de acuerdo con su ideario y participar del planeamiento educativo.  
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b) Obligaciones: Cumplir con la normativa y la política educativa nacional y 
provincial; impartir una educación que responda a necesidades de la 
comunidad; brindar toda la información necesaria para la supervisión 
pedagógica y el control contable, tributario, laboral y de la seguridad social 
por parte del Ministerio de Educación y demás organismos competentes.  

 
 
ARTÍCULO 142.-  El Ministerio de Educación registra, reconoce, incorpora, 
supervisa y evalúa a la educación de gestión privada.  
También debe:  
 

a) Advertir y corregir ante posibles incumplimientos de la normativa educativa 
vigente. 

b) Inhabilitar a los establecimientos educativos de gestión privada que violen 
la presente ley, cuando la reglamentación así lo establezca.  

c) Publicar anualmente en los medios electrónicos y, al menos en uno de 
alcance masivo gráfico, el listado de todos los establecimientos de 
educación privada que estén encuadrados en la normativa educativa 
vigente. 

 
 
ARTÍCULO 143.-  Las instituciones educativas públicas de gestión privada para 
obtener el reconocimiento de creación y autorización, deben acreditar: 
 

a) La personería jurídica de la institución, organización u otra que 
corresponda. 

b) La existencia del local e instalaciones adecuadas. 
c) Las habilitaciones que determine el decreto reglamentario de la presente 

ley. 
d) Un proyecto educativo institucional propio, en el marco del sistema 

educativo provincial, justificando la necesidad educativa conforme a un 
estudio de demanda socio-educativa en la zona de radicación. 

e) La planta docente con titulación conforme a la legislación vigente. 
f) Responsabilidad ética, social y pedagógica. 

 
 
ARTÍCULO 144.-  Los docentes de instituciones educativas públicas de gestión 
privada tienen los derechos y obligaciones determinados en la presente ley. 
Gozan de un régimen salarial igual al de los docentes de las instituciones 
educativas de gestión estatal, así como las bonificaciones, compensaciones, 
asignaciones y beneficios previsionales y asistenciales en igual función, cargo, 
categoría y responsabilidad del docente del orden estatal en todos sus niveles y 
modalidades. Se ajustan a los mismos regímenes de incompatibilidades, licencias, 
franquicias y justificaciones del personal docente de gestión estatal y demás 
condiciones laborales en todo cuanto sea compatible con el carácter privado de su 
relación de dependencia. 
 
 
ARTÍCULO 145.-  Se garantiza la carrera docente en las instituciones educativas 
de gestión privada para cargos directivos y supervisivos, a través de concurso de 
antecedentes y oposición de acuerdo con la reglamentación de la presente ley. 
 
 
ARTÍCULO 146.-  Los docentes de educación privada gozan de estabilidad en el 
cargo, en tanto su desempeño sea satisfactorio de conformidad con la normativa 
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vigente. En caso de despido por otras causales, se aplican las normas vigentes 
correspondientes a la relación de empleo privado. 
 
 
ARTÍCULO 147.-  Las obligaciones que contraen las instituciones educativas 
públicas de gestión privada con su personal o con terceros, no responsabilizan ni 
obligan en modo alguno al Estado Provincial, aún en los casos de instituciones 
que reciben aportes estatales. Los titulares de éstas son responsables civil y 
penalmente en todas las circunstancias. 
 
 
ARTÍCULO 148.-  Las transgresiones a esta ley que signifiquen perjuicio fiscal 
hacen responsable, previa actuación sumarial, al propietario o representante legal 
de las instituciones educativas públicas de gestión privada, al que se le aplicarán 
las sanciones e inhabilitaciones que determine la legislación vigente y la 
reglamentación correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 149.-  Las instituciones educativas públicas de gestión privada que 
perciben aporte estatal no podrán recibir ningún otro aporte estatal con el mismo 
destino. No pueden restringir la entrega de documentación alguna, aduciendo 
incumplimientos económicos por parte de los padres o de los tutores de los 
alumnos. Los incumplimientos económicos de los padres o tutores pueden 
ameritar la no matriculación del alumno para el ciclo lectivo siguiente. 
 
 
ARTÍCULO 150.-  La asignación de aportes financieros por parte del Estado 
destinados a los salarios docentes de las instituciones educativas públicas de 
gestión privada reconocidas y autorizadas por las autoridades competentes, está 
basada en criterios objetivos de justicia distributiva, teniendo en cuenta la función 
social que cumple en su zona de influencia, el tipo de establecimiento, el proyecto 
educativo o propuesta experimental y el arancel que se establezca. 
 
 
ARTÍCULO 151.-  El trabajo docente en las instituciones educativas públicas de 
gestión privada es computable para optar por aquellos cargos y categorías de la 
enseñanza estatal que requieran antigüedad en la docencia.  
 
 
ARTÍCULO 152.-  Los docentes pueden desempeñarse, en forma simultánea, en 
establecimientos educativos de gestión estatal y privada, en la medida en que se 
respeten las normas de compatibilidad. 
 
 

TÍTULO IV 
LOS DOCENTES Y SU FORMACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
ARTÍCULO 153.-  Los docentes de todo el sistema educativo tienen los 
siguientes derechos y obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan las 
negociaciones colectivas de trabajo y la legislación laboral general y específica:  
 
Derechos: 
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a) Acceso a los cargos y ascenso en la carrera docente, mediante un régimen 
de concurso de antecedentes y oposición, que garantice la idoneidad 
profesional, conforme a lo establecido en la legislación vigente para la 
educación pública de gestión estatal y privada. 

b) Formación y actualización permanente, integral, universal, gratuita y en 
servicio. 

c) Ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y de 
enseñanza, en el marco de los principios establecidos por la Constitución 
Nacional y Provincial y las disposiciones de la presente ley.  

d) Participación activa en el diseño, implementación y evaluación del proyecto 
educativo institucional y en la ejecución de las metas de calidad, equidad y 
eficiencia que se proponga, promoviendo el trabajo colaborativo para el 
logro de los objetivos trazados.  

e) Desarrollo de sus tareas en condiciones laborales adecuadas de 
salubridad, seguridad e higiene, teniendo a su disposición el equipamiento y 
los recursos necesarios. 

f) Estabilidad laboral en tanto su desempeño sea satisfactorio de conformidad 
con la normativa vigente. 

g) Acceso a beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra 
social.  

h) Salario digno establecido por acuerdos paritarios, en el marco de las  
negociaciones colectivas de trabajo celebradas a nivel nacional y provincial.  

i) Participación en el gobierno de la educación por sí y a través de sus 
representantes. 

j) Acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades 
profesionales. 

k) Libre asociación sindical y participación gremial. 
l) Acceso a toda información pública inherente al ejercicio de su función. 

 
Obligaciones: 

m) Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, los símbolos 
patrios, las disposiciones de la presente ley, la normativa institucional y la 
que regula la tarea docente. 

n) Proteger y garantizar los derechos de los niños y adolescentes que se 
encuentren bajo su responsabilidad en concordancia con la Convención 
Internacional sobre los derechos del niño, y de la Ley Nº 26.061 o la que en 
el futuro la reemplace.  

o) Cumplir con los lineamientos de la política educativa provincial, nacional y 
con la aplicación de los diseños curriculares de cada uno de los niveles y 
modalidades.  

p) Actualizarse en forma permanente y en servicio.  
q) Ejercer su trabajo de manera idónea y responsable. 
r) Respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de 

todos los miembros de la comunidad educativa, promoviendo el respeto a la 
diversidad, la paz, la mediación en la resolución de conflictos y el diálogo.  

 
 
ARTÍCULO 154.-  El Ministerio de Educación establece los criterios básicos 
relativos a la carrera docente en el ámbito de la educación pública de gestión 
estatal y privada en concordancia con lo dispuesto en la presente ley. La carrera 
docente admite: desempeño en el aula, auxiliar docente con sujeción a normas 
pedagógicas, función directiva, supervisión y de investigación. Estas facultades 
deben ejercerse respetando el régimen jurídico de negociación colectiva de trabajo 
de la Provincia. 
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ARTÍCULO 155.-  No podrán ejercer la docencia: 
 

a) Quienes hayan sido condenados por delitos de lesa humanidad o hayan 
incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 
democrático, conforme a lo previsto en el Artículo 36 de la Constitución 
Nacional, en el Artículo 121 de la Constitución Provincial y en el Código 
Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la conmutación 
de la pena. 

b) Aquellas personas condenadas por delitos contra la integridad sexual, trata 
de persona, narcotráfico, violencia familiar, aún habiendo cumplido la pena 
impuesta por la justicia. 

c) Quienes están en situación irregular respecto de su obligación de 
cumplimiento de cuota alimentaria, fijadas y homologadas por sentencia 
firme. 

 
 
ARTÍCULO 156.-  Lo señalado en el artículo anterior se hace extensible a todo 
personal no docente de la institución escolar. 
 
 
ARTÍCULO 157:  Cuando se hubiera dictado prisión preventiva o auto de 
procesamiento, el agente será suspendido transitoriamente en su cargo sin goce 
de haberes. Si recayere absolución o sobreseimiento, cesará la suspensión, 
debiendo el agente reintegrarse a sus funciones dentro de los cinco (5) días de la 
notificación, abonándose los haberes no percibidos durante la suspensión. 
 
 

CAPÍTULO II 
 LA FORMACIÓN DOCENTE 

 
ARTÍCULO 158.-  La formación docente prepara profesionales capaces de 
enseñar, construir y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la 
formación integral de las personas, el desarrollo y la construcción de una sociedad 
más justa y ética. Permite la construcción de la identidad docente basada en la 
autonomía profesional, el vínculo con la sociedad contemporánea, el trabajo 
colaborativo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de 
aprendizaje. 
 
 
ARTÍCULO 159.-  La formación docente es parte constitutiva del nivel de 
educación superior y tiene como funciones, entre otras: 
 

a) La formación docente inicial: proceso pedagógico que posibilita a los 
estudiantes el desarrollo de capacidades, competencias y conocimientos 
necesarios para el trabajo docente en los diferentes niveles y modalidades 
del sistema educativo. 

b) La Formación docente permanente: proceso de actualización, 
perfeccionamiento y capacitación durante el ejercicio profesional de la 
carrera docente. 

c) La Investigación educativa: cuya finalidad es promover y fortalecer el 
desarrollo de investigaciones pedagógicas, la sistematización y su 
publicación.  

 
 
ARTÍCULO 160.-  La formación docente se estructura en dos (2) ciclos:  
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a) Una formación básica común, centrada en los fundamentos de la praxis y 
teoría docente, el conocimiento y reflexión de la realidad educativa. 

b) Una formación especializada para la enseñanza de los contenidos 
curriculares de cada nivel y modalidad. 

                                                                                                                                                                                                                                              
La formación docente para el nivel inicial y primario tiene 

cuatro (4) años de duración y se introducen formas de práctica docente, según las 
definiciones establecidas por la Provincia y de acuerdo con la reglamentación de 
la presente ley. Las prácticas docentes de estudios a distancia deben realizarse de 
manera presencial. 

La formación permanente es la dimensión básica para el 
ascenso en la carrera docente.  
 
 
ARTÍCULO 161.-  La formación docente básica común brinda una estrategia 
adecuada para que los futuros docentes sean capaces de abordar también los 
contenidos transversales en situación áulica y en el diseño curricular mediante la 
definición de objetivos, contenidos y modelos didáctico-pedagógicos. 
 
 
ARTÍCULO 162.-  La política de formación docente tiene los siguientes 
propósitos: 
 

a) Jerarquizar y revalorizar la formación docente como factor clave del 
mejoramiento de la calidad de la educación. 

b) Promover una sólida formación y actualización de los docentes en temas 
como: violencia familiar, educación sexual integral, discriminación, 
inclusión, violencia escolar, conflictividad social, mediación y diálogo en la 
resolución de conflictos, lectura crítica de los medios, educación vial, 
sísmica, ambiental, emocional, para el consumidor y otros. 

c) Desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo 
docente en los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo, de 
acuerdo con las orientaciones de la presente ley.  

d) Incentivar la investigación e innovación educativa vinculadas con las tareas 
de enseñanza, experimentación y sistematización de propuestas, que 
incluyan los nuevos recursos tecnológicos. 

e) Ofrecer diversidad de propuestas y dispositivos de formación posterior a la 
inicial que fortalezcan el desarrollo profesional de los docentes en todos los 
niveles y modalidades de la enseñanza.  

 
 
ARTÍCULO 163.-  Para cumplir con los objetivos de la política de formación 
docente, el Ministerio de Educación debe: 
 

a) Acreditar y registrar instituciones, carreras y trayectos formativos que 
habiliten para el ejercicio de la docencia. 

b) Coordinar y articular acciones de cooperación académica y de continuidad 
de estudios entre los institutos de educación superior de formación docente, 
universidades y centros de investigación educativa. 

c) Otorgar validez nacional, homologar y registrar los títulos y certificaciones 
para el ejercicio de la docencia en los diferentes niveles del sistema 
educativo.  
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ARTÍCULO 164.-  El Ministerio de Educación, conforme con los acuerdos del 
Consejo Federal de Educación y en concordancia con la presente ley define los 
criterios básicos para la actualización docente. 

Para cumplir este objetivo, el Ministerio de Educación debe: 
 

a) Garantizar el funcionamiento de los institutos superiores de formación 
docente, planes y programas de actualización gratuitos, en servicio, con 
reconocimiento y puntaje. 

b) Elaborar e implementar planes y programas de actualización docente 
permanente para fortalecer el desarrollo profesional en todos los niveles y 
modalidades y para que respondan a las exigencias de una realidad 
educativa multidimensional y compleja. 

c) Diseñar los lineamientos necesarios para la organización y administración 
del sistema y los parámetros de calidad que orienten los diseños 
curriculares.  

d) Generar espacios de acuerdo y concertación intra e inter ministerial para 
articular acciones de actualización en los diferentes niveles y modalidades 
del sistema educativo provincial. 

 
 
ARTÍCULO 165.-  Crear en el ámbito del Ministerio de Educación, la Comisión 
Provincial de Formación Docente Permanente, para la participación y 
asesoramiento en la formulación y evaluación de políticas y estrategias 
provinciales en materia de formación y actualización.  
 
 
ARTÍCULO 166.-  La Comisión Provincial de Formación Docente Permanente 
está integrada en forma ad honorem por: autoridades ministeriales del nivel, 
representantes de: institutos superiores de formación docente, universidades, 
instituciones educativas de gestión privada, sindicatos de docentes, de no 
docentes y estudiantes del nivel. 
 
 
ARTÍCULO 167.-  Las  funciones de la Comisión Provincial de Formación 
Docente Permanente son: 
 

a) Promover mecanismos, formatos y requisitos de presentación de 
propuestas de formación docente continua para los institutos de formación 
docente de gestión estatal y privada. 

b) Propiciar un nomenclador de puntaje oficial, adaptando el preexistente a las 
necesidades contemporáneas. 

c) Promover la formación en las áreas del conocimiento contempladas en la 
presente ley, enfatizando en problemáticas actuales y en los ejes 
trasversales. 

 
 

TÍTULO V 
POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 168.-  El Ministerio de Educación diseña, ejecuta y evalúa políticas 
de promoción de la igualdad educativa, destinadas a enfrentar situaciones de 
injusticia, exclusión, marginación, estigmatización y otras formas de 
discriminación, derivadas de situaciones socioeconómicas, culturales, geográficas, 
étnicas, de género o de cualquier otra índole que afecten el ejercicio pleno del 
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derecho a la educación. Para el logro de este fin, el Ministerio de Educación puede 
coordinar acciones con otras áreas gubernamentales. 
 
 
ARTÍCULO 169.-  Las políticas de promoción de la igualdad educativa aseguran 
las condiciones necesarias para garantizar el acceso, permanencia, reingreso y 
egreso en los distintos niveles y modalidades del sistema educativo. El Estado 
asigna los recursos presupuestarios con el objeto de garantizar la igualdad de 
oportunidades para los sectores más desfavorecidos. 
 
 
ARTÍCULO 170.-  La promoción de la igualdad educativa se efectivizará a través 
de:  
 

a) Políticas socioeducativas que aseguren las condiciones necesarias para 
garantizar el acceso y la permanencia en todo el sistema educativo 
mediante becas, transporte, refrigerios, útiles escolares, bibliotecas, 
infraestructura, comedores escolares, equipamiento científico-tecnológico, 
de educación física y deportiva y otros servicios asistenciales y recursos 
pedagógicos, didácticos, culturales y materiales que aseguren la igualdad 
de oportunidades, una educación inclusiva y de calidad. 

b) Políticas de acompañamiento y contención a los estudiantes en sus 
trayectorias escolares, tales como: 
1) Acceso y permanencia en las escuelas de las alumnas en estado de 

gravidez, y continuidad de sus estudios luego del parto. 
2) Salas o espacios de lactancia en las escuelas. En caso de necesidad, 

se incluye a las alumnas en condición de pre y posparto en la modalidad 
de educación domiciliaria y hospitalaria.  

3) Régimen especial de inasistencias escolares justificadas a los alumnos 
bajo tratamiento de hemodiálisis, quimioterapia, trasplante de órganos o 
cualquier otra enfermedad que les impida asistir regularmente.  

4) Régimen especial de asistencia para deportistas de alto rendimiento y 
representantes provinciales de distintas expresiones culturales y 
artísticas. No son computadas las inasistencias cuando los educandos 
integren proyectos olímpicos juveniles, preseleccionados o 
seleccionados que participan en torneos regionales, nacionales o 
internacionales. Este régimen no excede el tiempo establecido por los 
reglamentos organizacionales, ni puede superar 60 días al año. La 
recuperación de contenidos, fechas de evaluación y demás aspectos 
son determinados con criterio de flexibilidad en la reglamentación de la 
presente.  

c) Políticas de reconocimiento y apoyo a experiencias educativas de 
innovación pedagógica que contribuyen a la integración e inclusión de 
alumnos, a disminuir la repitencia, el abandono escolar y la sobreedad. 

d) Políticas de prevención y promoción de la salud en la escuela que permitan 
atender la salud integral de los estudiantes y trabajadores de la educación. 

e) Política de promoción y protección de derechos, orientadas a; 
1) Definir sistemas locales de protección integral de los derechos 

establecidos por la Ley Nº 26.061 o la que en el futuro la reemplace, 
junto con la participación de organismos gubernamentales y,  no 
gubernamentales. 

2) Promover la inclusión de niños no escolarizados en espacios escolares 
no formales, como tránsito hacia procesos de reinserción escolar plena. 

3) Participar conjuntamente con los organismos competentes en acciones 
preventivas para la erradicación del trabajo infantil. 
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TÍTULO VI 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

 DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 171.-  El Estado Provincial garantiza las condiciones materiales e 
inmateriales tendientes a lograr una educación de calidad, inclusiva e integrada 
para todos los alumnos.  
 
ARTÍCULO 172.-  Para asegurar la calidad de la educación, cohesión e 
integración con el sistema nacional de educación y garantizar la validez de los 
títulos correspondientes, el Ministerio de Educación, de acuerdo con las políticas 
consensuadas en el Consejo Federal de Educación, debe:  
 

a) Definir estructuras y contenidos curriculares comunes y núcleos de 
aprendizaje prioritarios en todos los niveles y modalidades de la escolaridad 
obligatoria.  

b) Establecer mecanismos de renovación periódica de los contenidos 
curriculares a fin de que éstos mantengan una estrecha relación con los 
cambios de paradigma en ciencia, tecnología, didáctica y pedagogía, entre 
otros.  

c) Asegurar el mejoramiento de la formación inicial y actualización de los 
docentes en servicio como factor clave para el logro de una educación de 
calidad. 

 d) Implementar una política de evaluación concebida como instrumento para 
mejorar la calidad de la educación. 

e) Estimular procesos de innovación y experimentación educativa. 
f) Dotar a todas las escuelas de la Provincia de los recursos materiales 

necesarios para garantizar una educación de calidad, tales como 
infraestructura, equipamientos científicos y tecnológicos, de educación 
física y deportiva, bibliotecas, videotecas, y otros materiales pedagógicos, 
priorizando aquellos que atienden a alumnos en situaciones sociales más 
desfavorecidas. 

g) Adecuar las normativas que favorezcan la calidad de las instituciones 
educativas, su organización, los regímenes académicos, condiciones 
materiales e inmateriales del trabajo docente y no docente, instancias de 
acompañamiento, de apoyo y nuevos formatos de convivencia escolar. 

 
 

CAPÍTULO II 
DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 

 
ARTÍCULO 173.-  Será obligatorio en todas las escuelas de nivel primario y 
secundario de la Provincia la enseñanza de un idioma extranjero, como mínimo. 
 
 
ARTÍCULO 174.-  El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la 
comunicación forman parte de los contenidos curriculares indispensables para la 
inclusión en la sociedad del conocimiento.  
 
 
ARTÍCULO 175.-  El Ministerio de Educación implementa planes y programas 
permanentes de promoción del libro y la lectura. Fortalece las bibliotecas y 
videotecas escolares existentes y las crea en los establecimientos que carecen de 
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ellas, asegurando la permanente incorporación de nueva bibliografía, tanto en 
soporte papel, como digital. 
 
 
ARTÍCULO 176.-  Forman parte de los contenidos curriculares comunes:  
  

a) El fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmen-
te de la región del MERCOSUR, en el marco de la construcción de una 
identidad nacional abierta y respetuosa de la diversidad.  

b) La reafirmación de la soberanía territorial del Estado argentino. 
c) La causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y 

Sandwich del Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria 
Primera de la Constitución Nacional. 

d) El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos 
históricos y políticos que quebraron el orden constitucional y terminaron 
instaurando el terrorismo de Estado, con el objeto de generar en los 
alumnos reflexiones y sentimientos democráticos, defensa del Estado de 
Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos. 

e) El conocimiento de los derechos de los niños y adolescentes establecidos 
en la Convención sobre los Derechos del Niño y en la Ley Nº 26.061, o la 
que en el futuro la reemplace. 

f) El respeto y valoración de la diversidad cultural de los pueblos originarios y 
sus derechos. 

g) Los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas 
en la igualdad, la solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia 
con la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes Nº 
24.632 y Nº 26.171, o las que en el futuro la reemplacen. 

 
 
ARTÍCULO 177.-  El Ministerio de Educación organiza y facilita el diseño de 
programas para la identificación, evaluación temprana, seguimiento y orientación 
de los alumnos con trastornos de aprendizaje y con talentos especiales, para la 
flexibilización o ampliación del proceso de escolarización. 
 
 

CAPÍTULO III 
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO 

 
ARTÍCULO 178.-  El Ministerio de Educación es el responsable principal de una 
política de información y evaluación continua y periódica del sistema educativo 
para la toma de decisiones tendientes al mejoramiento de la calidad de la 
educación, justicia social en la asignación de recursos, transparencia y 
participación social. 
 
 
ARTÍCULO 179.-  La evaluación y control comprenderá el funcionamiento del 
sistema educativo, en sus aspectos de: política educativa, planeamiento, 
dimensión pedagógica, organización y gestión técnico-administrativa. 
 
 
ARTÍCULO 180:  Se crea el Consejo Provincial de Calidad de la Educación, en 
el ámbito del Ministerio de Educación, como órgano ad honorem de asesoramiento 
especializado no vinculante e intervención necesaria en las materias de su 
competencia. Está integrado por un representante especialista de cada una de las 
siguientes instituciones: Ministerio de Educación, Cámara de Diputados, 



Continuación de la Ley N.º 1327-H 

 37 

Universidad Nacional de San Juan, Universidad Católica de Cuyo, de cada 
asociación sindical que integra la paritaria docente provincial, de la organización 
que nuclea a los propietarios de establecimientos educativos públicos de gestión 
privada y hasta dos personas de reconocida y acreditada trayectoria en educación 
a nivel provincial, nacional o internacional, a elección del Ministerio. 

Sus funciones son: 
 

a) Proponer criterios y modalidades en los procesos evaluativos del sistema. 
b) Participar en el seguimiento de los procesos de evaluación del sistema 

educativo y emitir opinión técnica por escrito. 
c) Presentar a la Cartera Educativa propuestas destinadas a mejorar la 

calidad de la educación y la equidad en la asignación de recursos. 
d) Participar en la difusión y utilización de la información generada por esos 

procesos. 
e) Asesorar al Ministerio de Educación respecto de la participación en 

operativos nacionales e internacionales de evaluación. 
 
 
ARTÍCULO 181.-  La Política de información y evaluación se concerta en el 
ámbito del Consejo Federal de Educación. El Ministerio de Educación implementa 
y desarrolla la evaluación e información periódica del sistema educativo. 
Instrumenta la autoevaluación de las unidades educativas con la participación de 
los docentes y demás integrantes de la comunidad educativa. 
 
 
ARTÍCULO 182.-  El Ministerio de Educación eleva anualmente a la Cámara de 
Diputados los resultados de las evaluaciones realizadas y de las acciones 
desarrolladas para mejorar la calidad educativa. 
 
 
ARTÍCULO 183.-  Son parte integrante y colaboran en el desarrollo de la 
información pública y evaluación todos los actores del sistema educativo 
provincial, que aportan los datos requeridos y ejecutan las directivas del gobierno 
escolar. 
 
 
ARTÍCULO 184.-  El Ministerio de Educación se relaciona, en forma de red con 
otros sistemas de información y evaluación provincial, nacional e internacional, 
con grupos de investigación de órganos e instituciones, intercambiando 
instrumentos, metodologías y resultados. 
 
 
ARTÍCULO 185.-  El Ministerio de Educación hace público los datos e 
indicadores que contribuyen a facilitar la transparencia, gestión de la educación e 
investigación educativa. La política de difusión de la información sobre los 
resultados de las evaluaciones resguarda la identidad de los alumnos, docentes e 
instituciones educativas. 
 
 

TÍTULO VII 
EDUCACIÓN: NUEVAS TECNOLOGÍAS Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 186.-  El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
desarrolla políticas educativas para el uso de las tecnologías de la información y la 
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comunicación, con el fin de lograr universalizar la alfabetización digital de la 
comunidad educativa. 
 
 
ARTÍCULO 187.-  El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, 
debe fijar y ejecutar políticas inclusivas en materia de Tecnologías de la 
Información y la Comunicación en el sistema educativo. 
 
 
ARTÍCULO 188.-  Las Tecnologías de la Información y la Comunicación son 
herramientas educativas y culturales; se incorpora su uso como instrumento 
pedagógico y objeto de reflexión crítica. 
 
 
ARTÍCULO 189.-  El Estado Provincial garantiza: 
 

a) Introducir  las nuevas tecnologías en el sistema educativo provincial y 
proveer de asistencia técnica, conectividad y recursos digitales 
especializados. 

b) Incluir contenidos relacionados con la alfabetización digital y las 
aplicaciones pedagógicas de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 

c) Definir estrategias de formación y actualización docente en el uso de las 
nuevas tecnologías de la Información y la Comunicación 

 
 
ARTÍCULO 190.-  La incorporación de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación tiene por objetivos:  
 

a) Mejorar y actualizar los modos de enseñanza y aprendizaje de los docentes 
y alumnos en todos los niveles y modalidades. 

b) Facilitar la gestión informativa relacionando diversas áreas de la institución 
escolar  y  sistematizar, compartir y utilizar información sobre  rendimiento 
escolar. 

c) Promover el desarrollo de la educación, la cultura y la ciencia, mediante  la 
producción y difusión de contenidos para los medios de comunicación, 
tradicionales y emergentes. 

d) Contribuir a la formación en la lectura crítica del contenido de los medios de 
comunicación por parte de docentes y alumnos. 

e) Potenciar la utilización y aprovechamiento con fines pedagógicos de la 
televisión, radio, audiovisual, videoconferencia, tele conferencia interactiva, 
telemática e Internet, así como cualquier otro medio derivado de las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación. 

f) Abordar el proceso de enseñanza-aprendizaje, a través de portales 
educativos, brindando apoyo pedagógico y contenidos para docentes y 
alumnos de todos los departamentos de la provincia. 

g) Diseñar e implementar metodologías de trabajo, utilizando las nuevas 
Tecnologías de la Información y la Comunicación para facilitar la 
cooperación  entre las distintas instituciones escolares y entre éstas y su 
entorno inmediato. 

h) Facilitar el uso de las nuevas tecnologías para la inclusión educativa de 
sectores que por razones geográficas, sociales o económicas se 
encuentran alejados, aislados o en contextos de encierro. 

i) Gestionar programas, proyectos y acciones de cooperación, comunicación 
y  articulación entre la experiencia cotidiana y el mundo de la ciencia y el 
conocimiento. 
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ARTÍCULO 191.-  El Ministerio de Educación crea un Portal Educativo local que 
distribuya conocimiento e información por medio de plataformas digitales que 
permita a docentes y alumnos la actualización y profundización de los distintos 
espacios curriculares.  
 
 
ARTÍCULO 192.-  El Ministerio de Educación establece convenios con 
universidades, organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, con el 
objeto de desarrollar coproducciones de contenidos, gestionar y promover políticas 
educativas basadas en el uso de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. 
 
 

TÍTULO VIII 
EDUCACIÓN NO FORMAL 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 193.-  La educación no formal configura una actividad pedagógica 
flexible, asistemática y participativa. Posee criterios propios de organización y 
abarca los procesos educativos por medios convencionales y no convencionales, 
en regímenes alternativos o complementarios de la educación formal, en el marco 
de la educación permanente.  
 
 
ARTÍCULO 194.-  El propósito de la educación no formal es diseñar trayectorias 
diversas que promuevan el desarrollo personal, la participación comunitaria y 
búsqueda colectiva de una mejor calidad de vida. 
 

 

ARTÍCULO 195.-  El Ministerio de Educación define políticas de educación no 
formal para cumplir con los siguientes objetivos: 
 

a) Desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a 
requerimientos y necesidades de capacitación y reconversión productiva y 
laboral, promoción comunitaria, desarrollo sustentable, animación 
sociocultural y mejoramiento de las condiciones de vida. 

b) Organizar centros culturales para niños y jóvenes con la finalidad de 
desarrollar capacidades expresivas, lúdicas y de investigación mediante 
programas no escolarizados de actividades vinculadas con el arte, la 
cultura, la ciencia, la tecnología y el deporte.  

c) Implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y gestión 
de las áreas gubernamentales de desarrollo social y salud para atender 
integralmente a los niños entre los cuarenta y cinco (45) días y los dos (2) 
años de edad, con participación de las familias y otros actores sociales. 

d) Coordinar acciones con instituciones públicas o privadas, organizaciones no 
gubernamentales, comunitarias y sociales para desarrollar actividades 
formativas complementarias de la educación formal.  

e) Lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos 
educativos de la comunidad en los planos de la cultura, el arte, el deporte, y 
la investigación científica y tecnológica.  

f) Desarrollar acciones educativas y formativas con los medios masivos de 
comunicación social. 
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g) Articular acciones con la educación formal de jóvenes y adultos 
promoviendo el reingreso a los tramos de educación obligatoria en tanto 
derecho personal y social consagrado. 

 
 
ARTÍCULO 196.-  La educación no formal tiene un régimen especial de 
calificación, acreditación y certificación. El Ministerio de Educación certifica las 
acciones que se desarrollan en este ámbito destinadas a la formación profesional. 
 
 
ARTÍCULO 197.-  Toda institución que brinda educación no formal que carezca 
del aval del Ministerio de Educación, debe consignar en su documentación, 
publicidad, comunicación, diplomas o certificados la leyenda “sin validez oficial”. 
 
 

TÍTULO IX 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 198.-  La educación a distancia es una opción pedagógica y didáctica 
aplicable a distintos niveles y modalidades del sistema educativo provincial, que 
coadyuva al logro de los objetivos de la política educativa y puede integrarse a la 
educación formal y no formal. 
 
 
ARTÍCULO 199.-  En la educación a distancia la relación docente-alumno está 
separada, en el tiempo y en el espacio, durante todo o gran parte del proceso 
educativo. Requiere una estrategia pedagógica integral que utiliza soportes 
materiales y recursos tecnológicos para que los alumnos alcancen los objetivos de 
la propuesta educativa. 
 
 
ARTÍCULO 200.-  La educación a distancia comprende: la educación 
semipresencial, educación asistida, educación abierta, educación virtual y 
cualquier otra que reúna las características requeridas para este tipo de 
educación. 
 
 
ARTÍCULO 201.-  La educación a distancia se ajusta a las prescripciones de la 
presente ley, a la normativa nacional vigente y a los procedimientos de control que 
emanen de las autoridades competentes. 
 
 
ARTÍCULO 202.-  El Ministerio de Educación, en el marco de los acuerdos 
establecidos en el Consejo Federal de Educación, diseña estrategias de 
educación a distancia para favorecer su desarrollo con los máximos niveles de 
calidad y define los mecanismos de regulación correspondientes. 
 
 
ARTÍCULO 203.-  Los estudios a distancia pueden impartirse a partir de los 
dieciséis (16) años de edad. Para la modalidad rural, los estudios a distancia 
pueden ser implementados a partir del ciclo orientado del nivel secundario. 
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ARTÍCULO 204.-  La validez de títulos y certificaciones de estudios a distancia 
se ajusta a la normativa del Consejo Federal de Educación. 
 
 
ARTÍCULO 205.-  El Ministerio de Educación interviene en la autorización de la 
apertura de sedes de instituciones con ofertas educativas a distancia, en el ámbito 
de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO 206.-  El Ministerio de Educación debe supervisar la veracidad de la 
información difundida desde las instituciones con ofertas educativas a distancia, la 
estricta coincidencia entre esa información y la propuesta autorizada e 
implementada y el cumplimiento de la normativa nacional y provincial 
correspondiente. 
 
 

TÍTULO X 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 207.-  El Ministerio de Educación es el órgano del Poder Ejecutivo 
responsable de la planificación, organización, gobierno, administración y 
fiscalización del sistema educativo. 
 
 
ARTÍCULO 208.-  El gobierno y administración del sistema educativo asegura el 
efectivo cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley. 
 
 
ARTÍCULO 209.-  La administración del sistema educativo provincial es 
centralizada normativa y presupuestariamente y desconcentrada funcional y 
territorialmente, a fin de adaptar los servicios con eficacia, eficiencia y oportunidad 
a las necesidades. A este último fin debe establecerse progresivamente un 
sistema de caja chica en la institución educativa bajo la responsabilidad 
administrativa y rendición de cuentas por parte del directivo, conforme a la 
reglamentación.  
 
 

CAPÍTULO II 
EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
ARTÍCULO 210.-  El Poder Ejecutivo provincial, a través del Ministerio de 
Educación es la autoridad de aplicación de la presente ley. Sus funciones son: 
 

a) Fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los procedimientos 
de participación y consulta de la presente ley. 

b) Asegurar el cumplimiento de los principios, fines, objetivos y previsiones 
establecidos por la presente ley para el sistema educativo provincial a 
través de la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de políticas, 
programas y resultados educativos.  

c) Fortalecer las capacidades de planificación y gestión educativa para el 
cumplimiento de las funciones propias y las emanadas de la presente ley.  
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d) Desarrollar programas de investigación, formación de formadores e 
innovación educativa, por iniciativa propia o en cooperación con las 
instituciones de educación superior y otros centros académicos. 

e) Contribuir con asistencia técnica y financiera para asegurar el 
funcionamiento del sistema educativo y la implementación de los programas 
que oportunamente vayan definiéndose.  

f) Declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de carácter 
extraordinario cuando esté en riesgo el derecho a la educación de los 
alumnos que cursan la educación obligatoria.  

g) Dictar normas sobre equivalencias de planes de estudios, diseños 
curriculares, validez de títulos, certificaciones de estudios, revalidación, 
equivalencias y reconocimiento de títulos. 

h) Coordinar y gestionar la cooperación técnica y financiera internacional. 
i) Proyectar y ejecutar el presupuesto educativo provincial. 
j) Aprobar los diseños curriculares de los diversos niveles y modalidades del 

sistema educativo provincial. 
k) Definir criterios, autorizar, reconocer y supervisar la distribución de los 

aportes correspondientes a las instituciones educativas públicas de gestión 
privada. 

l) Firmar convenios con organismos gubernamentales y no gubernamentales. 
m) Promover y difundir la investigación científica y tecnológica. 
n) Organizar y gestionar el sistema de evaluación de la calidad educativa en el 

ámbito provincial y divulgar los resultados. 
ñ) Crear y reestructurar establecimientos educativos afectándolos a 

experiencias pedagógicas, conforme a las necesidades del medio y a las 
exigencias del sistema. 

o) Procurar la suficiente y eficiente asignación de los recursos humanos, 
físicos y financieros dentro del sistema educativo. 

p) Determinar anualmente el reordenamiento de las plantas orgánicas 
funcionales, conforme a los requerimientos del sistema educativo. 

q) Organizar los recursos humanos de sistema educativo provincial bajo legajo 
único. 

r) Actualizar y gestionar la información estadística de sistema educativo 
provincial. 

s) Organizar la carrera docente y propiciar instancias de desarrollo 
profesional. 

 
 
ARTÍCULO 211.-  El Ministerio de Educación asegura el funcionamiento de las 
juntas de clasificación docente y de las juntas de disciplina 
 
 

CAPÍTULO III 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
ARTÍCULO 212.-  La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema, 
responsable de los procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los 
objetivos establecidos por esta ley. Para ello, favorece y articula la participación de 
los distintos actores que constituyen la comunidad educativa: directivos, docentes, 
equipos de apoyo, padres, tutores, curadores o quienes ejerzan la guarda, 
alumnos, ex alumnos, personal administrativo y de servicio, entidades 
periescolares. Propietarios o representantes legales en el caso de las instituciones 
educativas públicas de gestión privada. 
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ARTÍCULO 213.-  Las escuelas deben focalizar sus prácticas institucionales y 
áulicas en el aprendizaje de sus alumnos, asumiendo su función de enseñanza y 
responsabilizándose por los procesos y resultados del quehacer educativo. 
 
 
ARTÍCULO 214.-  La institución educativa debe: 
 

a) Definir su proyecto educativo institucional, con la participación de la 
comunidad educativa.  

b) Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas 
democráticas de convocatoria y participación de los alumnos en la 
experiencia escolar.  

c) Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria 
educativa de los alumnos.  

d) Brindar a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios 
institucionales destinados a elaborar sus proyectos educativos comunes.  

e) Crear espacios de articulación entre las instituciones del mismo nivel 
educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona. 

f) Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que 
se consideren pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios 
sociales, psicológicos, psicopedagógicos, médicos y otros que garanticen 
condiciones adecuadas para el aprendizaje.  

g) Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de 
revisar las prácticas pedagógicas y de gestión. 

h) Realizar adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos 
provinciales, para responder a las particularidades y necesidades del 
alumnado y su entorno. 

i) Diseñar el acuerdo escolar de convivencia con participación de la 
comunidad educativa. 

j) Desarrollar prácticas de mediación escolar que contribuyan a la resolución 
pacífica de conflictos.  

k) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la 
investigación pedagógica. 

l) Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el medio local, desarrollar 
actividades de extensión, acciones de aprendizaje-servicio y crear redes 
que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad 
de situaciones de los alumnos y sus familias.  

m) Incentivar la participación de la comunidad a través de la cooperación 
escolar en todos los establecimientos educativos. 

n) Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas 
y expresivas de la comunidad educativa, según lo que se establezca en el 
acuerdo de convivencia.  

ñ) Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de 
permitir a los estudiantes conocer la cultura nacional, experimentar 
actividades físicas, deportivas, recreativas, expresivas y comunitarias en 
ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales 
de su localidad y otras. 

 
 
ARTÍCULO 215.-  Los supervisores integran el equipo técnico-docente de las 
distintas direcciones del sistema educativo provincial. Desempeñan la tarea de 
orientar y asesorar a las instituciones educativas para el mejor desarrollo de su 
proyecto institucional.  
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ARTÍCULO 216.-  Los institutos de educación superior tienen una gestión 
democrática, a través de organismos colegiados, que favorece la participación de 
docentes y estudiantes en el gobierno de la institución y en el diseño e 
implementación de su proyecto educativo institucional. 
 
 
ARTÍCULO 217.-  Las instituciones educativas propician la creación y 
organización de asociaciones de apoyo, las que administran medios y recursos 
para cumplir con las actividades programadas. 

El Estado Provincial establece un sistema normativo que 
posibilita la constitución de estas asociaciones, su administración y vida 
democrática. 
 
 
ARTÍCULO 218.-  El personal administrativo, técnico, auxiliar y de servicio es 
parte integrante de la comunidad educativa y su misión principal es contribuir al 
funcionamiento de la institución y a la efectivización del derecho a la educación, 
debiendo recibir una capacitación permanente, específica y de calidad.  
 
 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS 

 
ARTÍCULO 219.-  Todos los alumnos tienen los mismos derechos y deberes, sin 
más distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo o modalidad 
que estén cursando o de las que se establezcan por leyes especiales. 
 
 
ARTÍCULO 220.-  Los alumnos tienen derecho a: 
 

a) Una educación integral, igualitaria y de calidad, conforme a los fines y 
principios establecidos en la Constitución Nacional y Provincial, en la Ley 
de Educación Nacional y en la presente. 

 b) Ser respetados en su integridad y dignidad personal, en sus convicciones 
religiosas, morales y en su libertad de conciencia en el marco de la 
convivencia democrática.  

c) Concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria.  
d) Ser protegidos contra cualquier tipo de agresión o abuso físico, psicológico 

o moral, discriminación étnica, de género y toda otra. 
e) Ser evaluados en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y 

científicamente fundados, en todos los niveles, modalidades y orientaciones 
del sistema, e informados al respecto. 

f) Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para 
garantizar la igualdad de oportunidades y posibilidades que les permita 
completar la educación obligatoria. 

g) Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que 
posibilite su inserción en el mundo laboral y la continuidad de otros 
estudios.  

h) Integrar centros, asociaciones y clubes de estudiantes u otras 
organizaciones comunitarias para participar en el funcionamiento de las 
instituciones educativas, con responsabilidades progresivamente mayores. 

i) Participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en 
la elección de espacios curriculares complementarios que propendan a 
desarrollar mayores grados de responsabilidad y autonomía en sus 
procesos de aprendizaje.  
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j) Desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de 
seguridad y salubridad, con instalaciones y equipamiento que garanticen la 
inclusión y la calidad del servicio educativo. 

k) Participar en la elaboración y evaluación de las normas de convivencia 
escolar conjuntamente con el resto de la comunidad educativa. 

l) Estar amparados por un sistema de seguridad legal y social durante la 
permanencia en el establecimiento educativo y también en aquellas 
actividades programadas por las autoridades escolares fuera de la 
institución. 

m) Ser reconocidos en sus potencialidades y acompañados en la construcción 
de su proyecto de vida.  

n) Acceder a prácticas profesionalizantes y pasantías acordes con su 
formación.  

ñ) Recibir en todo el trayecto obligatorio una educación sexual integral 
responsable, informada con valores que fomenten el cuidado del propio 
cuerpo y el respeto a la vida desde la concepción. 

o) Ser apoyados por gabinetes técnicos interdisciplinarios, equipos de 
orientación y equipos interdisciplinarios de apoyo escolar, ante problemas 
que puedan perturbar su acceso, permanencia y promoción en el sistema 
educativo. Del mismo modo, deben ser apoyados los alumnos con 
necesidades educativas especiales, en el marco de un proyecto de 
integración e inclusión en todos los niveles y modalidades. 

 
 
ARTÍCULO 221.-  Son deberes de los alumnos:  
 

a) Cumplimentar todos los niveles de la escolaridad obligatoria establecidos 
por la Ley de Educación Nacional y esta ley. 

b) Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus 
capacidades y posibilidades.  

c) Respetar los símbolos patrios nacionales, provinciales e institucionales. 
d) Participar en todas las actividades formativas y complementarias.  
e) Respetar la libertad de conciencia, dignidad, integridad e intimidad de todos 

los miembros de la comunidad educativa.  
f) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la 

consecución de un adecuado clima de estudio en la institución, respetando 
el derecho a la educación de sus compañeros y las orientaciones de las 
autoridades escolares.  

g) Respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, 
disciplina y el acuerdo escolar de convivencia.  

h) Asistir a clase regularmente y con puntualidad.  
i) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y 

materiales didácticos del establecimiento educativo. 
j) Respetar a sus pares, adultos, docentes, directivos, personal de servicio y 

de apoyo. 
k) Contribuir a la resolución de conflictos mediante el diálogo y el abordaje 

colectivo a fin de prevenir y mitigar situaciones de acoso y violencia escolar. 
l) Generar proyectos comunitarios poniendo en práctica los conocimientos 

construidos en la institución educativa. 
 

 
CAPÍTULO V 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS PADRES, TUTORES, CURADORES  
O QUIENES EJERZAN LA GUARDA 
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ARTÍCULO 222.-  Los padres, tutores, curadores o quienes ejerzan la guarda de 
los estudiantes tienen los siguientes derechos:  
 

a) Ser reconocidos como agentes naturales y primarios de la educación.  
b) Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma 

individual o a través de los órganos colegiados representativos, en el marco 
del proyecto educativo institucional. 

c) Elegir para sus hijos o representados, la institución educativa cuyo ideario 
responda a sus convicciones religiosas, filosóficas o éticas.  

 d) A ser informados periódicamente acerca de la evolución y evaluación del 
proceso educativo de sus hijos o representados. 

e) A que sus hijos reciban educación conforme con los principios y fines de la 
Constitución Nacional y Provincial, Ley de Educación Nacional y la presente 
ley. 

f) A tener conocimiento y participar de la formulación del proyecto educativo 
de la escuela y de las pautas y normas que rigen la organización y los 
acuerdos escolares de convivencia. 

g) A la inclusión, el respeto y valoración de sus orígenes, sus rasgos 
culturales, sus opciones religiosas, sus configuraciones familiares, en un 
marco de respeto a la diversidad. 

h) A que la institución educativa que los citó a reunión certifique su asistencia, 
para justificar su ausencia laboral. 

 
 
ARTÍCULO 223.-  Los padres, tutores, curadores o quienes ejerzan la guarda de 
los estudiantes tienen los siguientes deberes:  
 

a) Hacer cumplir a sus hijos o representados la educación obligatoria.  
b) Asegurar la concurrencia de sus hijos o representados a los 

establecimientos educativos para el cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria, salvo excepciones de salud o de orden legal. 

c) Respetar puntualmente los horarios establecidos por la institución educativa 
para la entrada y salida de alumnos, y responsabilizarse por la omisión de 
su deber de vigilancia activa sobre sus hijos o representados. 

d) Apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o representados y 
responsabilizarse de su seguimiento.  

e) Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la autoridad 
pedagógica del docente, las normas de organización, disciplina, el proyecto 
educativo institucional, el acuerdo escolar de convivencia y las demás 
normas.  

f) Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la libertad de 
conciencia, la dignidad, diversidad, integridad e intimidad de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

g) Responsabilizarse de las acciones ejercidas por sí o por sus hijos o 
representados cuando se agreda o agravie en forma directa o indirecta, por 
terceros, o mediante el uso de tecnologías, a cualquier miembro de la 
comunidad educativa o a la institución, reparando integralmente los daños 
producidos. 

h) Asistir a las reuniones convocadas por las autoridades educativas que 
deben celebrarse dentro de la jornada escolar. 

i) Participar en las convocatorias de la comunidad educativa, utilizando los 
canales institucionales de consulta y reclamos. 

j) Inculcar en sus hijos o representados el buen uso y cuidado de las 
instalaciones, equipamiento y recursos didácticos de la institución y de la 
comunidad educativa. Los padres se responsabilizan por los daños 
causados por aquellos, reparándolos integralmente.  
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TÍTULO XI 
EJES TRASVERSALES 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 224.-  El sistema educativo asume una función ética-moral y 
ciudadana, basada en los principios de democracia, igualdad y justicia social, 
presente en todas las actividades que se realizan en las instituciones educativas. 
Para ello contempla ejes transversales que guardan coherencia, continuidad e 
integración con los espacios curriculares en cada uno de los niveles y 
modalidades. 
 
ARTÍCULO 225.-  Los ejes transversales constituyen una propuesta múltiple y 
pluridimensional que engloba acontecimientos, temas y problemáticas que no 
están adscriptos a una disciplina curricular específica. Incorpora ejes temáticos 
que emergen de los escenarios actuales y que, por su alcance, relevancia social y 
complejidad, requieren de un abordaje integral e integrado. 
 
 
ARTÍCULO 226.-  La propuesta transversal se relaciona con saberes y 
competencias que hacen a la formación. Su presencia en la currícula contribuye a 
la educación integral de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos. Son ejes 
transversales: 
 

a) Derechos Humanos para la configuración de una conciencia histórica y 
ciudadana que promueva el compromiso de los sujetos en la defensa de los 
derechos individuales, sociales y colectivos. 

b) Educación para la Paz para contribuir a la consolidación de prácticas 
democráticas, la construcción de espacios de participación y promoción de 
vínculos pluralistas y solidarios basados en el respeto mutuo. 

c) Educación Sexual Integral: para garantizar en los términos de la Ley 
Nacional N° 26.150, el derecho de niños, adolescentes y jóvenes a recibir 
educación sexual integral desde la primera infancia, a lo largo de toda la 
trayectoria escolar, en todos los establecimientos educativos públicos de 
gestión estatal y privada. Desarrolla saberes y habilidades para la toma de 
decisiones conscientes y críticas en relación con el cuidado de su propio 
cuerpo, las relaciones interpersonales y el ejercicio de la sexualidad 
responsable.  

d) Educación y Prevención de las Adicciones y el Consumo Indebido de 
Drogas para promover valores y actitudes que fortalezcan las capacidades 
de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos en la prevención de 
adicciones y el uso indebido de drogas, en beneficio de la salud, el cuidado 
del cuerpo y la construcción de sus proyectos de vida. 

e) Educación Ambiental para promover y desarrollar valores, conocimientos, 
aptitudes, actitudes y compromisos sobre la base de un modelo de 
desarrollo sustentable orientado a una mejor calidad de vida de la población 
en su conjunto. 

f) Educación Sísmica para lograr una conciencia activa ante un desastre 
natural relacionado con los movimientos telúricos. 

g) Educación Vial para desarrollar facultades y habilidades que permitan un 
buen comportamiento y uso de la vía pública como peatones o conductores 
y el respeto a las normas viales. 

h) Educación emocional para el conocimiento, valoración y control de 
emociones y sentimientos, propios y ajenos, auto conciencia, 
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autorregulación, motivación, empatía y habilidades para integrase a la 
sociedad. 

i) Trata de personas para que los educandos tomen conciencia de la 
problemática y asuman actitudes de autoprotección. 

 
 
ARTÍCULO 227.-  Los ejes transversales inciden en la vida de los sujetos y de la 
comunidad en el plano emocional, intelectual, ético-moral y de acción ciudadana. 
El tratamiento de los ejes transversales requiere: 
 

a) Un abordaje institucional de las temáticas que deben ser trabajadas desde 
una propuesta planificada, gestionada y evaluada dentro del proyecto 
educativo institucional. 

b) La creación de un ambiente dinámico y cooperativo, donde los estudiantes 
se sientan implicados y asuman protagonismo, en el marco de propuestas 
que se correspondan con sus inquietudes sociocognitivas y afectivas. 

 
 
ARTÍCULO 228.-  El Ministerio de Educación autoriza toda redefinición e 
incorporación de nuevos ejes temáticos transversales cuando la complejidad del 
contexto socio-cultural-histórico así lo demande. 
 

 

ARTÍCULO 229.-  El Ministerio de Educación establece acuerdos con otros 
organismos para el abordaje coordinado de los ejes trasversales previstos en la 
presente ley.  
 

 
TÍTULO XII 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
ARTÍCULO 230.-  El Estado Provincial garantiza el financiamiento del sistema 
educativo que regula esta ley. 
 
 
ARTÍCULO 231.-  El Presupuesto Provincial no puede ser inferior al porcentaje y 
base de cálculo fijados por la Ley de Financiamiento Educativo Nacional o los 
acuerdos nacionales posteriores. 
 
 
ARTÍCULO 232.-  El Estado Provincial arbitrará los medios para que los bienes 
pertenecientes a las herencias vacantes, legados, donaciones y premios sin 
beneficiarios sean destinados al financiamiento del sistema educativo. 
 
 
ARTÍCULO 233.-  El Ministerio de Educación ejecuta las partidas 
presupuestarias asignadas a educación, mediante el diseño de los procedimientos 
que resulten necesarios para garantizar su transparencia, celeridad y control, 
conforme a la normativa legal vigente. 
 
 
ARTÍCULO 234.-  El Ministerio de Educación ejecuta con agilidad los fondos con 
asignación específica que surgen de los convenios que las autoridades educativas 
de la provincia suscriben con las autoridades educativas nacionales o con 
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organismos de cooperación internacional para el desarrollo de programas de 
innovación educativa, infraestructura, insumos, evaluación educativa y 
mejoramiento de la calidad educativa. 
 
 
ARTÍCULO 235.-  La inversión educativa garantiza el logro de los objetivos del 
proceso de enseñanza-aprendizaje como también el mejoramiento de las 
condiciones laborales y salariales del personal docente y no docente de todo el 
sistema educativo provincial.  
 
 
 
 

TÍTULO XIII 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
ARTÍCULO 236.-  Corresponde al Ministerio de Educación, en su carácter de 
autoridad de aplicación de esta ley, la implementación y el seguimiento de las 
políticas educativas destinadas a cumplir con lo prescripto en la presente. A tal fin, 
establece:  
 

a) El calendario de implementación de la nueva estructura del sistema 
educativo provincial. 

b) La planificación de los programas, actividades y acciones que se 
desarrollan para coadyuvar al cumplimiento de los objetivos de esta ley, con 
sus respectivas metas, cronogramas y recursos. Esta planificación asegura 
la convergencia, complementación e integración de los objetivos de la 
presente con los fijados en la Ley de Educación Nacional Nº 26.206. 

c) Los mecanismos de seguimiento y evaluación del cumplimiento de los 
objetivos de esta ley. 

d) La definición e implementación de procedimientos de auditoria eficientes 
que garanticen la utilización de los recursos destinados a educación, en la 
forma prevista por la legislación sobre financiamiento educativo. 

 
 
ARTÍCULO 237.-  El Ministerio de Educación, en su carácter de autoridad de 
aplicación de esta ley, suscribe convenios bilaterales con la Nación en los que se 
establece: 
 

a) Las metas anuales destinadas a alcanzar los objetivos propuestos por esta 
norma que no se encuentran incluidas en la legislación sobre 
financiamiento educativo. 

b) Los recursos de origen nacional y provincial que se asignen para su 
cumplimiento. 

c) Los mecanismos de evaluación destinados a verificar su correcta 
asignación. 

 
 

TÍTULO XIV 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 
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ARTÍCULO 238.-  Las modificaciones de planes y programas de estudio que se 
desarrollen como consecuencia de la aplicación de la presente ley no deben 
causar perjuicio moral ni patrimonial a los trabajadores de la educación ni afectar 
condiciones laborales preexistentes. El Ministerio de Educación efectúa las 
adecuaciones que correspondan a cada caso, con la colaboración de los agentes 
educativos dispuestos a tal fin. 
 
 
ARTÍCULO 239.-  Los alumnos que hayan cursado o estén cursando con planes 
de estudio diferentes a los que resulten de la aplicación de la presente ley no 
verán afectados sus derechos a la acreditación correspondiente. 
 
 
ARTÍCULO 240.-  El Poder Ejecutivo Provincial procederá a la reglamentación de 
la ley, en un plazo de ciento ochenta (180) días a partir de su publicación en el 
Boletín Oficial.  
 
 
ARTÍCULO 241.-  Derógase la Ley Provincial Nº 553 - H. 
 
 
ARTÍCULO 242.-  Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
 

----------000---------- 
 
 

   Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los dieciséis 
días del mes de julio del año dos mil quince. 

 
 

Información adicional 

 Tipo: Trámite ordinario 

 Fecha de Sanción: Jueves, 16 Julio 2015 

 Fecha de Certificación: Martes, 11 Agosto 2015 

 Fecha de Publicación: Viernes, 21 Agosto 2015 

 Situación: Vigente 
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RESOLUCION N° 
4632 

-ME-

SAN JUAN, 0 2 JUN 2016 

El Expediente N° 300-07543-S-2014, por el eual Supervision de Nivel 
Inicial, solicitan la aprobacion del Marco Pedagogico y Nonnativo paraNivel Inicial; y 

CONSIDERANDO: 

Que por Resoluciones N° 555-IOGE-1976, N° 27-HCGE-1977, N° 40-ICGE-
1979 Y N° 1257-DEIPE-1990, se regula detenninados aspectos de la Educaci6n Inicial. 

Que la Ley de Educaci6n Nacional N° 26.206 establece en el: Capitulo I, 
Articulo 4°, que " .. . EI Estado nacional, las provincias y la Ciudad Autonoma de Buenos 
Aires tienen la responsabilidad principal e indelegable de proveer una educacion integral, 
pennanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nacion, garantizando la 
igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participacion de las 
organizaciones sociales y las familias ... ". 

Que en el Capitulo II, Articulo 18° de Ia citada Ley Nacional establece que: 
" .. . La Educacion Inicial constituye una unidad pedagogica y comprende a los/as ninos/as 
desde los CUARENTA Y CINCO (45) dias hasta los CINCO (5) anos de edad inclusive, 
siendo obligatorio el ultimo ana .. . ". . . 

Que Ia Ley Provincial de Educacion N° 1327-H reconoce en su Articulo 26° 
que la educacian inicial canstituye una unidad pedagogica que brinda educacion·a los ninos 
desde los cuarenta y cinco (45) dias hasta los cinco (5) anos de edad inclusive, siendo 
obligatario los dos ultimos anos. El Estado Provincial progresivamente universaliza el 
servicio educativo para los ninos de tres (3) afios de edad, priorizando los sectores social y 
economicamente mas desfavorecidos. 

Que el Articulo 27° de la Ley N° 1327-H establece que: "Jardines de 
Infantes: Institucion para los ninos de tres (3) a cinco (5) anos de edad inclusive, la edad 
escolar para el ingreso al Jardin de Infantes se considera al 30 de junio de cada ano y 
promocion ... " y el Articulo 28° establece que la Educacion inicial garantiza la socializacion 
y el desarrollo integral de los ninos para su inclusion en la escuela primaria. 

Que la Resolucion del efE N° 188/12 aprueba el Plan Nacional de 
Educacion Obligatoria y Fonnacion Docente 2012-2016, cuyos objetivos primardiales para 
el Nivel Inidal son: extender la cobertura educativa de 0 a 5 afios de edad, fortalecer las 
trayectorias escolares generando mejores condiciones para la ensenanza y los aprendizajes 
y fortalecer la gestion institucional ampliando las estrategias de inclusion de poblaciones 
infantiles con necesidades educativas especificas. 

Que la Ley de Proteccion integral de los Derechos de los Ninos, Ninas y 
Adolescentes N° 26.061 tiene por objeto la proteccian integral de los derechos de las ninas, 
ninos y adolescentes que se encuentren en el territorio de la Republica Argentina, para 
garantizar el ejercicio y disfrute plena, efectivo y perrnanente de aquellos reconocidos en el 
ordenamiento juridico nacional y en los tratados intemacionales en los que la Nacion sea 
parte. 

. . .III 



! 

II/. .. 

Que por Resoluciones N° 8558-ME-2015 Y N° 8322-ME-20 IS, aprueban el 
Disefio Curricular para la Educaci6n lnicial, Primer -Jardin de Infantes- y Segundo Ciclo -
Jardin Matemal-, respectivamente. . .,. 

Que a fs. 44, la Subsecretaria de Planeamiento Educativo del Ministerio de 
Educaci6n considera que el Mareo Pedag6gico y Normativo para Nivel Irucial incorporado 
a las presentes actuaciones se circunscribe a 10 dispuesto en la Ley de Educacion Nacional 
N° 26.206, las pautas federales del Consejo Federal de Edueacion Resoluciones N° 
12412012 y N° 188/2012; el Plan Nacional de Educaci6n Obligatoria Formaci6n Docente 
2012-2016 y las Resoluciones mencionadas a [s. 28 y 29. 

Que a [s. 48, la Direccion de Educaci6n Inicial ratifica la importancia de la 
aprobacion de un Marco Pedagogico y Normativo para NivellJ}iciaI para lardines Infantes 
que funcional como Anexo a Educaci6n Primaria'; Escuelas de ~ivel Inicial independientes; 
NiveI Inicial de Escuelas Normales y 1.I.N.Z. (Jardines de Infantes Nucleados Zonales). 

Que obra en el presente expediente proyecto de Marco Pedag6gico y 
Normativo para Nivel [nicial, el eual permitiria un ordenamiento y regulaci6n de todas las 
acciones propias de las instituciones que tienen la responsabilidad de la Educacion Inicial 

Que de fs. 50 a 52, obra proyecto de Protocolo de acci6n ante · casos 
emergentes. 

Que Asesoria Letrada del Ministerio de Educaci6n mediante Dictamen N° 
1573-16 estima que en relacion al proyecto de Marco Pedag6gico y Normativo para Nivel 
Inicial, debe tenerse en cuenta 10 expuesto por fa Subsecretaria de Planeamiento Educativo 
a fs. 44, aprobando el mismo. Asimismo en cuanto al proyecto de Protocolo obrante de fs. 
50 a 52 sugiere que previo a su aprobaci6n se solicite la colaboraci6n de la Direcci6n de la 
Ninez, Adolescencia y Familia a fin de arbitrar los medios tendientes a trabajar ambas areas 
en coordinaci6n teniendo como fm ultimo la protecci6n integral del nino y del adolescente. 

Que a fs. 55, Secretaria de Educaci6n avala la aprobacion del Marco 
Pedag6gico y Normativo para Nivel Inicial. 

Que corresponde la ernisi6n del instrumento legal pertinente. 

PORELLO: 

EL MINISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTicULO lO.-APRUEBA,SE el Marco Pedag6gico y Normativo para Nivel Inicial, el 
que como Anexo I forma parte integrante del presente instrumento legal. 

ARTiCULO 2°.-DEJASE sin efecto toda otra Resolucion que se op 
el presente instrumento legal. 

ARTicULO 3°._ TENGASE per Resolucion de este Ministerio, cornu iq 
archivese.-
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MARCO PEDAGOGICO Y NORMATIVO PARA NIVEL INICAL 

Secciones de 3~ 4 Y 5 aDOS 

Matricu!a de Nivel Inicial 

.. Todas las secciones de Educacion Inicial se confonnanin, seglln la ubicacion geogrMica, de 
la siguiente manera: 

UBICACI6N_~_~--+ ___ S_E_C_C_.I_6N---~ATRiCULA MAxIMA I 
GEOGRAFICA ._----_._. 

4 afios 20 ninos/as 

Urbana 
Suburbana 

5 afios 25 ninos/as 
~.--~-------------+-~---------------------

Sala rnultiedad 
3 y 4 anos 20 ninos/as 

r-____________ ~4-Ly~afios - - -----_.'----------
Conglomerado Rural en ' 

Idem para Urbana y Suburbana 
Villas Cabeceras 
Rural (dispersa) y cn Areas Sala multiedad 3, 4 Y 5 0 

15 nino/as 
de Frontera Plurisala ___ ~ __ _______ _L_..:_=_:===___ __________ _L _____ ____________ _" 

e Si eJ ambiente fisico de la seccion no permitiera la ubicaci6n cornoda del maximo de 
ninos/as establecido en el presente Marco Pedagogico y Normativo, se podni reducir el 
numero de inscriptos con la autorizaci6n del Supervisor/a de la Zona de Nivel Inicial. De la 

misma manera se procedera ante otras causas debidamente fundamentadas: fluctuaci6n 
poblacional; contexto poblacional confonnado por adultos mayores con limitada 

descendencia; poblaci6n escasa Area de Frontera. 

• T oda situaci6n no contemplada sera analizada y detcrminada por las autoridades competentes 
(Direccion de Area de Educaci6n Inicial, Supervisor de la Zona de Educaci6n Inicial y 

Director de la Escuela). 

FORMAS ORGANIZACIONALES 

• Jardines de Infantes Anexos a Educaci6n Primaria (dependen en asesoria de los Directivos de 

Escuelas Primarias). 

• Escuelas de Nivel lnicial: E.N.I. independientcs con P.O.F. y P.O.N. de 1\ 2~ Y 3a Categoria, 

Direcci6n libre. 

o f.I.NZ. (Jardines de Infantes Nucleados Zonales) con cargos de Conduccion itinerante con 
Sede en una instituci6n del grupo de escuelas que comprende de la, 23 33 Categoria. _ 

Nivel Inicial de Escuelas Nonnales (Bloque con Director de especificidad) 

Observaci6n: Art. 27, Ley 1327-H, inc b, de 20]5 Ley General de Educaci6n Provincia de 
San Juan, la cantidad de Secciones, cobertura de cargos de especiaIidades y servicios 
complementarios de Salud y alimentaci6n son determinados por las disposiciones 

regiamentarias de cada Area_ 
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ORGANIZACION Y DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES E 
INTITUCIONES CON EDUCACION INICIAL 

ANOESCOLAR 

- EI ailo escoIar para Ia Educacion Inicial sera establecido anualmente mediante el Calendario 
Escolar de la Provincia de San Juan que tendra vigencia para todas las Instituciones 
Educativas. 

- Las Instituciones Educativas elaboraran su PEl con la participacion de todo su personal en el 
que se plasmaran los acuerdos institucionales en cumplimiento de la nonnativa vigente para 
el Sistema Educativo de Ia Provincia. EI mismo ha de constituirse en un documento y 
anualmente, en el periodo previo al Alio Escolar, se realizar3.la reVision y ajuste. 

HORARIO ESCOLAR 

E1 horario de las actividades de los nmos/as de Nivel Inicial se fijara de acuerdo a Ia 
organizacion y al funcionamiento institucional: 

Escuelas de Jomada Simple: 

Maiiana = 180' 
Tarde = 180' 

Escuelas de Jomada Completa: 180' 

En las Escuelas de Jomada Completa se respeta el horario establecido para los ninos y la 
docente cumple en tumo manana de 8:30 a 12:30 y/o tarde de 12:30 a 16:30 hs. Puede funcionar 
eJ NiveJ Inicial en Tumo Manana y/o Tarde (de 8:30 a 12:30 y de 12:30 a 16:30 hs). 

EI cumplimiento del horario reglamentario para la Maestra Jardinera es de cuatro hs reloj, 
tres de las cuales estan destinadas a la atencion del nino/a, para el periodo de ensenanza -
aprendizaje diario. EI tiempo restante (una hs) sem destinado a tareas inherentes a sus funciones: 
Planificacion, entrevista con Padres 0 Tutores, visitas domiciliarias, talleres, reuniones, 
preparaci6n de material didactico, etc. 

Se consideram la tolerancia en el horario de ingreso y egreso del nino/a a la instituci6n 
escolar, en 15 a 20', por situaciones especiales, dadas las exigencias del seguro vigente para 
Docentes y alumnos (una hora antes y una hora despues), 

- En aquellas instituciones que brindan Educacion Inicial que poseen Comedor Escolar; 
organizaran la atencion pedagogica de tal manera que garanticen a los ninos/as los 
180'curriculares que les corresponden. 

Los Directores de Educacion Inicial en las instituciones pertinentes, se desempeiiaran con 
rotacion altemada en tumo maiiana y tarde, para asesorar, orientar, evaluar, infonnar, 
monitoreando su funcion. 

Horario de los Profesores de especialidades: sera establecido por el Supervisor de la 
Especialidad. 

Espacio Pedagogico: se denomina asl al tiempo que disponen los docentes de Jardin fuera del 
horario de atencion a los nin~s/as. Es este un tiempo destinado a la profesionalizaci6n del 
Docente, en el que se conformarlm. equipos para reflexionar y abordar diferentes 
problemliticas institucionales; bilsqueda de estrategias pedagogicas que faciliten los 
aprendizaje; lectura de bibliografia especifica, anruisis de indicadores educativos, evaluacion 



··LU I() - Aiio del Bicentenario de la Declaracion de la Independencia Argentina'· 

GOBIERs.VO DE LA. PROVlNClA 
MINISTJi~~[\ m< EDUCAtION 

SAN .JUAN 

CORRESPONDE A RESOLUCION N° 
4632 

-ME-

de proyectos y de la misma pnictica, instancias de articulacion intra e inter niveles. Los 

equipos Supervisivos y Directivos son quienes deben orientar y asesorar sobre las 
actividades a desarrollar en este espacio. 

INSCRIPCIONES DE NINOS Y NINAS 

Se encuentra pautado por Resolucion 5020-ME-2009 y seg(m el cronograma establecido 
por Calendario Escolar vigente para cada Ciclo Lectivo, las fechas que figuran para dia de 
inscripcion deben respetarse seg(m esta norma 

DOCUMENTACION DE LA INSTITUCION 

Cada institucion educativa del Nivel Inicial debeni contar con la siguiente documentacion: 

• Registro de inscripcion de los nifios/as con datos completos: nombre y apellido, 
DNI, domicilio, teh~fono y demas datos requeridos por el SIGE. 

• Registro de asistencia de cada seccion: el mismo debeni ser finnado mensualmente 
por el Director/a correspondiente. Es un documento oficial muy valioso que debeni 

ser veraz y dejar constancia de la asistencia real de los ninos que concurren al 

establecimiento. 

• Legajo de cada uno de los ninos/as con toda la documentaci6n completa. 

• Libros de Aetas: de reuniones de personal, de reunion de Supervision, cuaderno de 
circulares intemas de rendicion de Cuentas, gastos y cuotas de material que las 

familias aportan, (considerar solo en caso de que el Ministerio de Educacion no 

aportara los materiales de Hbreria para NI). 

El Legajo de los ninos/as debeni contener: 

• Fotocopia del Documento Nacional de Identidad . 

. 
• Fotocopia de la Partida de Nacimiento. 

• Fotocopia de certificado de vacunas obligatorias. 

• Fotocopia de certificado de Salud y Buco-dental. 

• Los datos de cada nifio/a volcados en el legajo serm incorporados al Registro de 
Inscripcion de la Institucion y actualizados cada vez que sea necesario. 

• Entrevista inicial del nifio/a con domicilio, teIefono, datos y ocupaci6n de los 
padres y la actualizacion correspondiente si concurrio en aiios anteriores. 

• Infonne de seguimiento y evaluacion del nino/a que da cuenta de los procesos de 
aprendizajes. 
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• Autorizaciones para realizar experiencias directas, paseos y excursiones. 

• Toda informacion que el docente considere pertinente. 

_ En caso cie problemas entre padres para el retiro de su hijo/a de la institucion, sera acatado 

todo 10 que se presente como documento emitido por la Autoridad 0 Funcionario Judicial 

interviniente en los conflictos referidos a sus hijos/as y debenl constar en ellegajo. 

PROMOCION 

La trayectoria escolar de niuos/as en el Nivel Inicial no podrci exigir otro requisito que el de 

tener la edad cronologica. Esta no podni ser alterada bajo la idea de permanencia 0 

repitencia. 

La edad establecida para el ingreso escolar en 3, 4 Y 5 anos sera considerada al 30/06. 

La referencia a la Ley General de Educacion Provincial de San Juan N° 1327-H, que fue 

aprobada en julio de 2015 por la Camara de Diputados de fa Provincia expresa en el Art. 27, 
inciso 2, Capitulo IV textualmente: 

Art. 27. "La organizacion de la Educaeion Inicial tiene las siguientes caracteristicas" 

"a) Formas organizativas" 

Punto 2 de la L~y 

"Jardines de infantes: institucion para los ninos/as de ires (3) a cinco (5) anos de edad 

inclusive, la edad escolar para el ingreso al jardin de Infantes se considera al 30 de junio de 

cada aDo y promocion. 

"d) la promocion de un ano, sala 0 seceion no tiene otro requisito de acreditacion que la 

edad correspondiente." 

Art. 28. La educacion inicial garantiza la socializacion y el desarrollo integral de los 

ninos/as para su inclusion en la eseueJa primaria" 

Funeion netamente pedagogica fundamental para el desarroUo integral de la persona. 

Los Certificados de cumplimiento de la Educacion lnicial obligatoria en cualquiera de las 

fonnas reconocidas de organizacion y supervisadas por las autoridades educativas tiene 

validez para la inscripcion en Educaci6n Primaria 

ACTOS Y FIESTAS ESCOLARES 

Las corunemoraciones y celebraciones patrias tendnin caracteristicas significativas para los 

nifios/as y serlin parte de la propuesta de ensefianza para la construcci6n de conocimientos y 

valoraciones del ambito natural, cultural y social. 

Las formas de organizacion de las conmemoraciones estaran detenninadas por las edades y 

caracteristicas propias de los nifiosias, las posibilidades que brinda el contexto y el aporte 

creativo de los docentes, ninos/as, familias y comunidad educativa. Consistiran en actos 

sencillos, producto de 10 vivenciado anteriormente. Se evitanin las concentraciones muy 

nwnerosas, los grandes desplazamientos, los tiempos extendidos y esfuerzos innecesarios. 

La fecha del acto de inicio y de fin de curso concordani con 10 establecido en el Calendario 

t' .X1 Escolar. 
\Y' . 
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Se realizanm independientemente del Nivel primario, atendiendo a las posibilidades y edad 
del niiio/a 

El nino/a no debe ser mero receptor del acto en si, sino que debe tener una participacion 
dimunica en el mismo. 

La programacion debe ser la culminacion de las enseiianzas que los niilos/,!s han ido 
incorporando durante el desarrollo de la planificacion. 

La participacion de los ninos/as en los actos no debe ser producto de ensayos abrumadores 

que conviertan a las actividades en "mecanizadas", muy superiores a la capacidad de 
atencion y concentraci6n que puede exigirse en esta edad y que por otra parte, perturban el 
ritmo normal del Jardin de Infantes y tienden quitar la espontaneidad disminuyendo en 
consecuencia, todo su valor educativo. 

Evitar excluir de las representaciones a aquellos ninos/as que, por sus condiciones naturales, 

no hayan alcanzado el mismo grado de desarrollo, ya que esto provocaria en elIos un estado 
de frustracion e inseguridad, con consecuencias negativas para el desarrollo de la 
personalidad. No debe ser ellogro de actividades 0 destrezas. 

Es conveniente no usar trajes que signifiquen un gasto innecesario, bastara un simple detalle 
que caracterice en forma sencilla al personaje. 

EI programa a desarrollar en las Fiestas Patrias debe mantenerse en los limites de un sobrio 

homenaje, no debe haber lugar a ninos/as disfrazados ridiculamente en representaciones 
hist6ricas, oi para jocosas funciones de titeres que quitan la seriedad del acto. 

• 

• 

Para los actos mencionados, la maestra debe preparar un relato muy simple, basandose en • 
hechos concretos, anecdoticos, esto es, en la parte humana que nos brinde la historia, para 
lograr que el nrno/a los interpele como hechos reales del pasado siendo protagonista de los 

procesos de construccion personal. • 

En todos los casos se tendran presentes las siguientes sugerencias: 

a) Que las fiestas tiendan a satisfacer, fundamentalmente, los intereses, gustos y 
preferencias del nino/a. 

b) Que sean el reflejo del quehacer diario del Jardin de Infantes. 

c) Que lleven a una creatividad y expresi6n espontinea. 

d) Que Ie permitan una mejor integracion al grupo. 

e) Que no busquen la perfecci6n. 

f) Que cwnplan con los objetivos socio-emocional muy importante: compartir padres e 
hijos/as una misma actividad, integrando la familia en verdaderas comunidades de 
aprendizaje. 

EI Maestro de Nivel Inicial, en las escuelas donde el Jardin de Infantes funcione como anexo, 
no podni estar a cargo de actos escolares de Educaci6n Primaria, su especificidad es 1a 
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atencion de su grupo de alumnos. En articulacion con 1 a grado de Educacion Pririlaria, podra 
organizarse alguna efemeride 0 festejo. 

TRATAMIENTO Y USO DE LOS SiMBOLOS NACIONALES 

- El docente de Educacion Inicial debeni incentivar a los ninos/as, a traves del ejemplo y de 
actividades planificadas, la formacion de actitudes de respeto por la Bandera Nacional y 
demas Simbolos Patrios. Motivando el arnor y sentimiento por la cancion Patria: Himno 
Naeional Argentino. 

- Toda institucion educativa que brinde Educacion Inicial, debera contar con un mastil el cual 
no excedeni los seis metros de altura. Frente al mismo se realizanin con los nii'ios/as de 
Jardin de Infantes y a diario, los aetos de izamiento de la Bandera al inieiar las actividades 
del turno manana y de arno aI finalizar el turno tarde. En las instituciones de un solo turno el 
izamiento y artio de la bandera se realizani al comenzar y fmalizar las aetividades del dia. 

- Los ninos/as de Educacion !nicial no portaran Bandera de Ceremonias. 

Entonar el Himno Nacional Argentino debe ser una actividad constante en los aetos escolares 
relacionados con efemerides Patrias. 

CARPETAS DEL ALUMNO/A - INFORME DE EV ALUACION 

EN3,4 Y5ANOS 

• La Carpeta y el informe de evaluacion son documentacion del alumno/a. no se pueden 
retener en la institucion bajo ningun causal. 

• La carpeta que se va construyendo con las tareas y actividades diarias que reflejan Ja 
expresion del desarrollo del niiio/a forman parte de algunos aspectos de' las iniciativas, 
acciones, experiencias que evidencian los contenidos abordados desde las diferentes 
dimensiones y ambitos pedagogicos promovidos por la docente de saIa. 

• Debe reunir el avance de las vivencias que se van "grabando como memorias de la 
trayectoria del niiio/a en el Jardin de Infantes" en forma sostenida, continua y regular. 

• EJ Ministerio de Educacion proporciona los materiales de libreria para el Jardin de Infantes y 
solicita que este documento refleje y justifique "el material de libreria proporcionado" con 
variedad de tecnicas, trazos, textura, colores, creatividad contenidos desarrollados. 

• Cantidad de tareas en la Carpeta: 

o Se invita a los docente proyectar su Planificacion obteniendo un registro 
tentativarnente de 45 hojas en "tareas construidas par el alumno/a" para la primera 
entrega de carpetas segu.n la fecha, oportuna pautada por Calendario Escolar 
coincidente con 1a primera entrega del "informe evaluativo procesual de 
Ensenanza y Aprendizaje" (primera parte del ano, primer semestre) y 45 hojas en 
"tareas construidas por eJ alumno/a", para la segunda entrega al finalizar el Ano 
Escolar. 

o En estas proyecciones incluir indice y caratulas y otros. 

o Se deja explicitado que para la segunda etapa del ano en la Secci6n de 5 anos 
debeni implementarse la estrategia del uso del cuademo rayado como herramienta 
de articulacion (sugiere iniciarlo luego de la primer semana de reinicio, al regreso 
del receso de invierno). 

- - --_ .. _-_ •.. 
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o Las actividades del cuademo inicial, con los alumnos en Sala de 5 afios deberan 

estar integradas en la Planificacion Docente. 

EXPERIENCIAS DIRECT AS, PASEOS Y EXCURSIONES 

Las experiencias directas, paseos y excursiones constituyen instancias sistematicas de acceso y 

generacion de conocimiento de la realidad social, natural, cultural, historica, tecnologica, de 

las tecnologias de la infonnacion y comunicacion basadas en la intendonalidad de las 
ensefianzas. 

Los requisitos son: 

• Las actividades propuestas (experiencias directas, paseos, excursiones) seran 

autorizadas por la direccion de la institucion educativa. Cuando estas se realicen 

dentro de la ciudad 0 localidad y la solicitud sera elevada por la docente de la sala, 

con cinco dias de anticipacion. Las autoriza e] director si reline Jos requisitos seglin la 

nonriativa de seguro. 

• Las actividades que se realicen fuera de la prOVInCia seran autorizadas por 

Disposicion del Area, mediante expediente. La solicitud sera elevada por la direccion 

de la institucion educativa a traves de La Supervisora de NiveI Inicial, con treinta dias 

de anticipacion, para que prosiga el circuito administrativo del expediente hasta 

obtener Disposicion. 

• En el expediente se debera incIuir: Nota de solicitud de excursion, proyecto 

pedag6gico didactico, eI itinerario, la duracion del mismo, si se utilizara transporte 

comprobantes del Seguro y habilitacion del transporte, nomina de los alUlJlnos/as con 

DNI, el docente de seccion y nomina de adultos que acompafiaran en la experiencia 

(con DNI incluidos), cada cinco niiiosJas un adulto, las autorizaciones firmadas por 

ambos padres 0 tutores y certificadas por Juez de Paz. 

• En caso de viajes dentro y fuera de la provincia se consultara a la Direccion de 

Transito y Transporte Provincial sobre los requisitos necesarios para transitar las 

rutas, cuales son y las empresas autorizadas en el marco de Ley Nacional de Turismo. 

• Las salidas, excursiones y paseos pedagogicos, inherentes al desarrollo de Unidades, 

Proyectos, itinerarios 0 recorridos didcicticos, en Educaci6n Inicial, estan regulados 

seglin los requisitos para la cobertura del seguro de vida vigente del nino/a y docente 

responsable, en la Provincia de San Juan. 

• Los padres 0 acompaiiantes adultos que participen y no formen parte de la Planta 

Organico Funcional del establecimiento, no poseen cobertura del seguro del 

Ministerio de Educacion. 

COBERTURA DEL SEGURO POR ACCIDENTE 

La cobertura del Seguro de Accidente en la Provincia de San Juan abarca a tOOos los 

nmos/as y docentes de instituciones educativas que brindan Educacion Inicial de gestion 

\~ estatal y publica (en edad de 3 a 5 anos). 
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_ E1 Seguro Escolar 8610 cubre los accidentes que puedan sufrir los/as nmos/as ocurridos en 
presencia del docente responsable de la secci6n. dentro del edificio 0 dependencias de la 
escuela. durante la enseiiaw.a. juegos. practicas de ejercicios fisicos y recreos y los gue 
puedan OCurriI fuera de 1a escuela y organizados poI la misma: aetos, paseos, visitas, 
recreos, excursiones con uso 0 no de trans.porte. Asimismo cubre el trayecto entre 1a 
escuela V el domicilio del niiio/a 0 del docente sin distincion de, si se haee a pie poO poT 
cualguier otro medio de Iocomocioo. (dentro del itinerario una hora antes V una hora 
despues del horario reglamentario en Tumo Manana v Tumo Tarde para ingreso y egreso 

escolar). 

- La forma de tramitar un aecidente esta estipulada en el Instructivo del Seguro Escolar 
cuya p6Iiza · se aetualiza anualmente. Los directivos 0 personas responsables deben 
cumplimentar el formulario de Acta de accidente en el tiempo instituido y los 
profesionales intervinientes el formulario de informe medico y el certificado de alta. 

SITUACIONES DE DETECCION DE MALTRATO Y ABUSO SEXUAL 
INFANTIL 

Ley 26061 de Protecci6n Integral del nino/a y adolescentes 

- Conforme a los Derechos de la Infancia y su cumplimiento se debe garantizar el reguardo de 
la privacidad del nino/a. el maltrato y el abuso son una vulneraci6n a los derechos de la 
infancia, puesto que todo 10 concemiente al desarrollo integral de una nina, nino y 
adolescente es de interes. La protecci6n de la infancia es una responsabilidad de la 
comunidad en su conjunto. Ante una situaci6n de detecci6n de maltrato y/o presunto abuso 
sexual infantil, al tomar conocimiento del hecho, el personal docente debera: 

• Comunicarlo a los directivos de la instituci6n de inmediato y por ende por via jenirquica 
para informar ante Minoridad e Infancia. 

• Contener al nino/a sin profundizar en la indagacion. 

• Si es extra institucional comunicarl0 y denunciarlo ante Protecci6n al Menor (puede ser 
de forma anonima). 

• Si es en ambito escolar, informar inmediatamente por via jenirquica al Ministerio de 
Educaci6n, trabajando articuladamente con Direcci6n de Gabinetes Inter~isciplinarios de 
Educaci6n y ante la entidad que corresponda. 

DENOMINACION Y P ADRINAZGO DE INSTITUCIONES 

Y SALAS DE EDUCACION INICIAL 

- Los nombres que se impongan a las instituciones educativas y a las salas de Educaci6n 
Inicial debenin ser de relevancia cultural, con trascendencia y trayectoria de reconocimiento 
por su obra si se trata de una persona~ pero puede vincularse a lugares historicos reconocidos 
en la trayectoria de la Provincia y Nacion, del ambito educativo, ciencia 0 cultura. 

- La denomi..'1acion de una institucion educativa de Nivel Inicial sera gestionada por via 
jenirquica. Tr8mite que proseguini por Legislatura provincial con obtenci6n de Ley de 
Imposici6n del Nombre. La solicitud debera contener una fundamentacion detallada del 
nombre propuesto y constancia de aprobacion del nombre en una tema propuesta, del ambito 

, ~: educativo, ciencia 0 cultura. 
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Podran ser padrinos de una instituCi6n: personas fisicas 0 juridicas, entidades 0 instituciones. 
La propuesta debera ser considerada por la comunidad (docentes, padres y anexos escolares). 

ORGANISMOS PERI-ESCOLARES 

Las instituciones educativas de gesti6n estatal conformaran su asociaci6n de padres que se 
constituini con el prop6sito de ayuda social y de colaboraci6n con la labor que desarrollan 
los establecimientos educativos. 

Los miembros de Ia asociaci6n surgiran de una elecei6n Ilevada a cabo en Asamblea y 
tendran a su cargo las acciones a desarrollar segun sus funciones. 

Los prop6sitos de Ia comisi6n de padres senin: 

• Propiciar el acercamiento y comunicacion organizando encuentro de integracion del grupo 
de padres: culturales, beneficos, entretenimiento, entre otros. 

• Compartir inieiativas y partt. cipar activamente en la elaboraci6n del PEl (proyecto 

b. Comp~ 
maestrn 
trabajo 

El no cum}: 
ucaci6n. 

Domicilio: 

Telefonos: 

ARTICl 

Se entie 
sistema edu 

Educativo Institucional). sibilidades c 

• Participar en los proyectos y actividades que realice Ia institucion educativa. En la j 
l3ncia, accic • Colaborar en el mantenimiento del equipamiento y la infraestructura escolar de Nivel 

Inicial. pecial. desrlt 
nvivencia el 

En todos ]os casos la documentacion de este organismo debeni ser avalada por el equipo .uisalas 0 sal 
directivo correspondiente. 

MATERIAL DIDAcTICO. TRAMITES Y DOCUMENTACION 

EN ESCUELAS PUBLICAS 

EI Ministerio de Educaci6n infonna que se encuentra en vigencia la Ley N° 6416, la eual 
en su Articulo 1° estabJece: " ... que por los Articulos 80° y 81° de la Constituci6n Provincial, Jas 
inscripciones, examenes, entrega de boletin de calificaciones, as! como cualquier otro tramite a 
realizarse en las Escuelas Publicas dependientes del Estado Provincial y Municipalidades, son 
GRATUITOS . .. " 

E1 material didactico, tnimites y documentaci6n en las escuelas publicas es gratuito. E1 
Ministerio de Educaci6n entregara el material de libreria para uso de los Jardines de Infantes en 
dos entregas at afio: 

-/ 1 ° entrega aI inicio culminando el mes de adaptaci6n (periodo inicial) 

2° entrega luego del receso de inviemo para el desarrollo de la 23 etapa. 
II 
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Al mismo tiempo, considerar ocasionaImente, 5010, si el Ministerio de Educaci6n no 
oporciona los materiales de libreria para el uso del alumno, inherente al CicIo" Lectivo 
rrespondiente, el pago anticipado del material didactico a ser utilizado por los alumnos/as de 
ivel Inicial (Jardines de Infantes) en el Cicio Lectivo correspondiente en las escuelas publicas 
, gestion estatal, no es condicion para su inscripciOn. A1 respecto la maestra debera indicar a 
6 padres la lista de los materiales a utilizar por su bijo/a a 10 largo del ano, a fin de que sean los 

MIres quienes elijan entre las distintas alternativas: 

a Pago en cuotas del material de libreria para Jardin de Infantes a 10 largo del aDo, 0 

b. Compra personal del material de libreria para Jardin de Infantes para ser entregado a la 
maestra, en una 0 varias entregas durante el cicIo lectivo, ya que es necesario para el 
trabajo diario en Ia sala por ser insumo de conswno. 

EI no cwnplimiento de la normativa vigente debe ser informado de inmediato al Ministerio de 

~i6n. 

Domicilio: Centro Civico 2° Piso 

Telefonos: 430- 5712115713115707115900 

ARTICULACION CON LA MODALIDAD: EDUCACION ESPECIAL 
INCLUSION 

TRAYECTORIA EDUCATIVA INTEGRAL DE NINOS/AS CON 
DISCAPACIDAD 

Se entiende por trayectoria educativa integral al itinerario de vida que recorre lID niiio/a en 
I sistema educativo, el que debenl garantizar el desarrollo de sus capacidades, competencias y 
osibilidades de manera que Ie permitan su integraci6n social como sujeto de derechos y deberes. 

En la jurisdiccion debe implementarse dentro de la linea de prevencion de 1a Primera 
afancia, acciones estrategicas diversas entre la Educacion Inicial y la Modalidad de Educaci6n 
!special, desde un trabajo docente inclusivo, abordado en eI proyecto institucional y proyecto de 
onvivencia en las secciones de 3, 4 Y 5 anos. (Salas independientes con multiedad; plurigrados, 
iurisalas 0 salas multiedad). 

Debe actuarse en forma integrada, compartida y colaborativa entre el Nivel Inicial de 
lducaci6n comlin y la Modalidad de Educaci6n Especial para lograr eI fortalecimiento de las 
rayectoria de los alumnoslas con necesidades educativas especiales, con discapacidades 
ransitorias 0 permanentes definiendo acuerdos para crear las configuraciones de apoyos 
ecesarios entre los docentes de Educaci6n comlin en Nivel Inicial y de la Modalidad de 
iducaci6n Especial. 

[a cua! • Propiciar los nuevos paradigmas de la Educaci6n Inclusiva que en la Ley de Educaci6n 
iaJ, Jas Nacional estan claramente expresados como en Jos documentos del Consejo Federal de 
mite a Educaci6n y en la ConverSi6n de los Derechos de los Discapacitados: 
:S, son 

ito. El 

La Educaci6n Especial es una Modalidad del Sistema Educativo (Art. 42 LEN) destinado a 
asegurar el derecho a la educaci6n desde Nivel Inicial. 

tes en »Presentar la inclusion como una politica cuya centralidad instala un enfoque filosofico, 

I I 

social, econ6mico y especialmente pedagogico. 

» Instalar la visi6n de la inclusi6n en la Edticacion IniciaJ basada en el reconocimiento y 
respeto. de las diferencias en las que se distinguen cuatro elementos fundamentales: 
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);> La inclusion es un proceso, una blisqueda pennanente de la mejor manera dl 
responder a las diferencias. 

);> La inclusi6n busca identificar, remover barreras, estar atento de los obstaculos de 
aprendizaje, la participaci6n y hallar la mejor manera de eliminarlos. 

);> La inclusion se retiere tanto a la presencia como a la participacion y logro de todo! 
los alumnoslas. 

~ La inclusion pone especial cuidado en aquellos grupos de estudiantes con mayo: 
riesgo de ser marginados, excluidos 0 de tener rendimientos menores de 101 

esperados. 

• Garantizar en el Sistema Educativo, en Nivel Inicial la capacidad de respuesta frente a 181 
necesidades educativas de cada grupo (aprendizaje efectivo con foco en la calidad dci 

. aprendizaje). 

• Se consideran ninos/as con discapacidad aquellos que tienen deficiencias fisicas, mentales, 
intelectuales 0 sensoriales y que al interactuar con su entomo se encuentran con diversas 

barreras que pueden impedir su participacion plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 
condiciones con los demas. Certiticados por La autoridades de salud inherentes. 

• Para garantizar el cumplirniento del derecho a la educacion obligatoria de los ninos/as de 3,4 
y 5 alios con discapacidad temporal 0 permanente, se brindaran los recursos humanos y 
materiales necesarios en un trabajo conjunto, articulado y coordinado entre el Nivel Inicial, 

la Modalidad de Educacion Especial y Gabinetes Interdisciplinarios. 

• La Educacion lnicial disenani propuestas pedag6gicas que favorezcan una trayectoria 
educativa integral, que garantice el desarrollo de las capacidades, cornpetencias y 

• 

• 

• 

• 

• 

posibilidades de los ninos/as. Se(l 

• La integracion sera el medio estrategico metodol6gico para hacer posible la inclusion. 

• Las modalidades de integracion encaradas por las instituciones pod.nin ser: 

~ IntegraciOn parcial: cuando el nino/a realiza la trayectoria educativa compartida 
entre instituciones del Nivel Inicial y Modalidad Especial. 

., 

~ Integracion total: el nifio/a realiza la trayectoria escolar en instituciones del Nivel 

Inicial de Educacion Comllo. 

• La integraci6n como proceso requiere de estrategias pedagogicas que garanticen eI ingreso, 
pennanencia y egreso en la Educacion Inicial de todos/as, 10 que supone un cambio en la 
organizaci6n pedagogica institucional que implica flexibilidad temporal, grupal y curricular. 

• La modalidad de Educacion Especial en corresponsabilidad con el Nivel Inicial aportaran las 
configuraciones de apoyo que favorezcan las experiencias de aprendizajes enriqueciendo las 
trayectorias educativas integrales de nifioS/as con discapacidad y en funcion del 
acornpaliamiento a la integracion educativa como estrategias de inclusion. 
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• Son configuraciones de apoyo: las redes, interacciones entre personas, grupos e instituciones 
que se confonnan para detectar e identificar las barreras al aprendizaje y desarrollan 
estrategias educativas para la participacion escolar y comunitaria. 

• Los apoyos se desarrollan a traves de configuraciones pnicticas: atencion, asesoramiento y 
orientacion, capacitacion, provision de recursos, cooperacion y colabOraci~n, seguimiento e 
investigaci6~ . 

• En la Provincia de San Juan la Resolucion N° 0381-ME-28/02/2013 regula la integracion. EI 
Acta Acuerdo es un documento que fonnaliza un proceso de integracion, haciendo efectiva 
la inclusion en la escolaridad obligatoria y como tal, debe ser respetada por las partes 
finnantes. La falta de cumplimiento de 10 acordado por alguna de las partes, sera motivo 
suficiente para rescindir el Acta Acuerdo e informarlo por via jerarquica al Ministerio de 
Educacion. 

• En caso de reconocerse un nmo/a con discapacidad una vez iniciado el ano escolar, se 
solicitara la intervencion del maestro orientador integrador, si hubiera en la escue1a y/o del 
Equipo Interdisciplinario, Gabinete Tecnico de Educacion Especial 0 de Escuela Especial y/o 
profesionales particulares que atienden a1 nino/a para atializar, evaluar y defmir las 
configuraciones de apoyo. 

• En situaciones puntuales de ninos/as con discapacidad en secciones de 3, 4 y 5 afios, se podra 
contemp1ar la posibilidad de transitar, excepcionalmente, un ano mas en su trayectoria 
educativa en el Nivel Inicial, respetando la Ley de Discapacidad. La misma debera ser 
solicitada por las Supervisoras de Nivel Inicial y de Educacion Especial ante la Direccion 
respectiva, la cual, dara respuesta al requerirniento en virtud del mejor criterio que impene el 
interes superior del nmo/a La solicitud debera estar acompanada por un informe detallado 
del docente de seccion y demas profesionales del equipo integrador sobre los avances y/o 
dificultades del nino/a, una nota de los padres 0 tutores avalando la peticion del Area de 
Psicologia y/o Psicopedagogia previa intervencion de la Direccion de Gabinetes 
Interdisciplinarios de Educacion. 

EDUCACION DOMICILIARIA-HOSPIT ALARIA 

Es la modaIidad del sistema educativo en los niveles de Educacion Inicial, Primaria y 
Secundaria destinada a garantizar el Derecho a la educacion de todos/as los/as alumnos/as, que 
por razones de saIud, se yen imposibilitados de asistir con regularidad a una instituci6n educativa 
en los niveles de la educacion obligatoria por periodos de treinta dfas 0 mas (Capitulo XIII, 
Articulo 60° de la Ley de Educaci6n Nacional). 

tida En el marco de la moda1idad de Educacion Domiciliaria Hospitalaria es corresponsabilidad 
entre Supervisores, Gabinetes Interdisciplinarios, Directivos y Docentes asumir y promover en 
las instituciones, brindar apoyo y asistencia en aquellos casos de alumnos que presentan 

ivel trayectoria con dificultades vinculados con su salud. 

• En la Provincia de San Juan la Educacion Hospitalaria esm organizada en la "Escuela 
~so, Hospitalaria" (en hospitales publicos). El personal de este organismo cubre estas necesidades 
1 la educativas seg{!n la realidad. A partir de la presente norma la Educacion Hospitalaria 
ar. atendera los casos emergentes de ninos/as en edad de Nivel Inicial que demanden este 
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servicio educativo debidamente certificado. 

• Con respecto a la Educacion domiciliaria el Equipo Movil, recurso del Ministerio de 
Educacion, atendera los casos debidamente certificados por los profesionales de salud, en el 
radio de accion que esta regulado para los profesionales del mismo, estando a cargo de 
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• Maestras de Nivel Inicial de ensefianza comful, justificados por la Planta Funcional del 
organismo. El objetivo de esta modalidad es garantizar 1a igualdad de oportunidades a los/as 
alumnoslas pennitiendo Ia continuidad de los-estudios y su reinsercion en el sistema comtin 
cuando les sea posible. 

EDUCACION INTERCULTURAL BILINGUE 

El art. 52 de la Ley 26206 cap. XI expresa que esta modalidad del sistema educativo de 
los Niveles de Educaci6n Inicial, Primaria y Secundaria debe garantizar el derecho institucional 
de los pueblos indigenas conforme al art. 75 inc. 17 de Ia Constitucion Nacional, al recibir una 
educacion que contribuya a preservar y fortalecer las pautas culturales su lengua, su cosmovisi6n 
e identidad etica 0 desempeiiarse activarnente en un mundo multicultural y mejorar la calidad de 
vida. 

Debe estar inserta en los proyectos institucionales segUn el contexto de las comunidades 
segUn en la rea1idad en que funcionan, en cada departamento donde habitan pueblos indigenas. 

EDUCACION RURAL 

En el art. 49 se establece por Ley 26206, Cap X, que es la modalidad del Sistema 
Educativo de los niveles de Educacion Inicial, Primaria y Secundaria destinado a garantizar el 
cumplimiento de la escolaridad obligatoria a traves de formas adecuadas a las necesidades y 
particularidades de la poblaci6n que habita en zona rurales. Se implementa en las escuelas que 
son definidas como rurales y en las fonnas organizadas como plurisalas 0 salas multiedad, 0 bien, 
edades integradas para arnpliar la cobertura en las edades de 3, 4 y 5 afios (plurigrado). 

SegUn la experiencia del contexto social rural 0 de Area de Frontera. Su objetivo es 
garantizar el acceso a los saberes y postulados para el conjunto del Sistema a traves de preguntas 
pedagogicas flexibles que fortalezcan eJ vinculo con las identidades culturales y las actividades 
productivas locales. 

En el cap. XI "Educaci6n Rural y en Areas de Frontera" (Ley 1327-H-201S). Se define 
como la modalidad que debe garantizar el cumplimiento del derecho social a la educacion y la 
escolaridad obligatoria de la poblacion que reside en esa zona. Debe acordarse el trabajo con 
equipos tecnicos que generan las acciones educativas que acompaiian y articulan el trabajo 
pedagogico de esta mod ali dad. 

FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE 

I. DOCENTES DE NIVEL INICIAL 

Seran funciones del docente de Nivel lnicial: 

• Conacer, indagar y canalizar situaciones de casos en que los alumnos reflejen ausencias 
"reiteradas", debeni promo verse desde el docente de Nivel Inicial y la direcci6ri la 
bUsqueda de infonnacion sobre los causales que impiden al alumno asistir por diversas 
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• situaciones. EI nino que falta reiterativamente a la institucion, e incurre en ausencias, no 

esta presente en la escuela, su trayectoria es sinuosa 0 discontinua, pero sigue siendo 

alumno de la institucion educativa. La escuela debe indagar por que no asiste el nino al 

establecimiento regularmente. 

• Los docentes deben favorecer y cuidar el derecho a la educacion e inclusion desde su rol 

profesional. 

• Es deber del maestro infonnar al padre, tutor 0 encargado del nino para concientizar de la 

necesidad de comunicar a la escuela las razones por las cuales el niiio no asiste . 

. 
• En caso de que la familia no infonne a la institucion "por que esta faltando el alumno/a" 

los docentes a cargo del nino, en la institucion deben averiguar cuales son las razones 
justificadas por las que el nifio/a se ve imposibilitado de asistir: 

• por medio de visitas domiciliarias 

• entrevistas 0 registros en el cuaderno de comunicacion con 1a debida finna 
del padre, tutor 0 encargado del menor; 0 bien testimonio de los 

certificados medicos si es enfermedad que 10 acredita. Promover la 

reinsercion del nifio/a en la seccion obligatoria de 4 afios es 

responsabilidad de la institucion educativa. 

• Conocer favorecer e implementar los lineamientos de la politica educativa provincial. 

• Planificar estrategicamente metas y acciones de corto, mediano y largo plazo, 

considerando demandas y caracteristicas demograficas. 

• Aportar a la construccion de las !ineas de accion y su concrecion a traves de la 

implementacion de diversos proyectos. 

• Evaluar el cumplimiento de las metas y objetivos propuestos en el marco de las lineas de 

accion disenadas en la Direccion de Nivel Inicial. 

• Analizar y evaluar las demandas educativas, investigar tendencias y causas de las 

problematicas actuales de Nivel Inicial en la Provincia, articulando colaborativamente 

con los equipos de Supervision. 

• Sistematizar las investigaciones, la informacion estadistica y los indicadores educativos 

para llevar a cabo una lectura critica y reflexiva sobre los contextos socioculturales y las 

problematicas que subyacen al interior de las instituciones educativas. 

• Participar en las acciones de fonnacion y actualizacion docente para mejorar las pnicticas 

y generar mayores niveles de autonomia. 

• Proponer, elaborar y difundir documentos curriculares, documentos de apoyo, material 

bibliografico y de asesoramiento para fortalecer la caIidad educativa. 

• Acompafiar la tarea de las Supervisoras de Educacion Inicial y promover proyectos que 
fortalezcan la calidad educativa. 

• Crear proyectos de investigacion de campo cuya implementacion aporte al mejoramiento 

de las practicas educativas. 

• Participar en comisiones y/o grupos de trabajo organizado por las direcciones 0 

coordinaciones del Ministerio de Educacion. 

f 
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• Generar redes con los organismos gubemamentales y no gubernamentales para facilitar 
acciones de articulacion. 

• Implementar como herramienta de intervencion en la practica profesional docente el 
"Disefio Curricular vigente" de 3 a 5 alios adaptandolo a la realidad y contexte 
institucional situado en el marco del PCI. 
Propuesta: Proyecto Curricular Institucional. 

II. FUNCIONES DEL PERSONAL DIRECTIVO 

m-

Se encuentran reguladas en la Resolucion N° 375-DGE-1985, Manual de Funciones del IV- ] 
personal docente, directivo, vice y auxiliar de direccion vigente. 

LffiROS Y CARPETAS DE DIRECCION 

Libros y carpetas que se llevan para la accion organico-administrativa Sugerencias sobre 
condiciones que debe satisfacer la documentacion y la necesidad de estar infonnado sobre el uso 

de cada !ibro y carpeta. 

1- LIBROS FOLIADOS QUE DEBERAN LLEV ARSE 

• Historia de fa escuela. 

• Finna del personal: 
a) para docentes; 
b) para personal de servicio 

• Registro de asistencia del personal. 

• Circulares 0 disposiciones intemas. 

• Libro de promocion. 

• Informes de supe~ision. 

• Actas de reuniones de entidades periescolares. 

• Movimiento de caja y comprobantes de gastos de caja (comprende entidades periescolares 
y otras). 

• Registro de asistencia de alumnos. 

• Libro de disciplina (del docente). 

11- CARPET AS Y ARCHIV ADORES 

• Carpeta de accion supervisiva del cuerpo directivo. 
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• Carpetas con dupIicados de docurnentacion presentada a: 

~ Estadisticas educativas. 

~ Departamento contable. 

~ Oficina de personal. 

~ Patrimonio (inventario-cargos y descargos) 

~ Otros. 

ffi- CUADERNOS 

• Asistencia diaria 

• Inventario y movirniento de biblioteca. 

• Inventario y movirniento de Material Didactico. 

• Disposiciones para porteros. 

:1 IV- FUNDAMENT ACION DE CADA UNO 

) 

• Libro de Is Historis de Is Escuela: registro anual con asientos efectuados en orden 
crono16gico, que refleja fielrnente la evolucion de la institucion escolar y la comunidad. 
Se consigna cuidadosamente, con constancia de fechas, las noticias de acontecimientos 
notables que son dignos de ser recordados. 

• Firmas del Personal: se registra la asistencia diaria y el retiro eventual del personal 
(titular-interino-supJente). Se establece que cada miembro del personal firma y consigna 
la hora de llegada. Constani diariamente: mes, dia, aiio, seccion 0 cargo, finna. Hora., 
observaciones (en esta columna figuras faltas de puntualidad, retiro antes de Ia hora 
reglarnentaria y cualquier otra circunstancia que merezca consignarse por ej.: ausente con 
aviso, ausente sin aviso, licencia art. tal, en cornision, · en tramites en el Ministerio de 
Educacion, en el Banco, etc.). Las constancias diarias de este libro debe concordar 
exactamente con los datos del registro de asistencia y las respectivas planillas mensuales 
de novedades del personaL Se aconseja un instrumento separado para el personal de 
servicio, por cuanto es conveniente que este docurnento sea de manejo exclusivo del 
personal directive y no permanezca fuera del control de los rnismos. 

• Registro de asistencia del personal: se consigna la asistencia del personal, en su 
totalidad, diariamente y mes por mes, en orden de: titulares, interinos y supIentes. Se 
anotaran: nombre, cargo, seccion, horas semanales (0 dias) que corresponde a cada 
maestro especial en los dias figuraran presencias, e inasistencias, Iicencias y tardanzas. En 
el espacio respectivo se consignaras el resumen pertinente. Es aconsejable dejar senalado 
el nUmero de dias habiles que cada uno alcanz6 (a los efectos del concepto profesional) y 
el comienzo y finalizacion de cada licencia, 0 sus periodos si fueran sucesivo. 

• InscriDCion de alumnos: en este registro debe figurar la nomina completa de alumnos 
atendidos en la escuela, la inscripcion, en su primer momento podra efectuarse en 
pianillas separadas y luego vol carse ordenadamente en ellibro; se incluinin por orden de 
llegada los educandos admitidos posteriorrnente. cada alumno llevara un mimero de 
inscripcion correlativo que figurara en la casilla correspondiente y en el registro de 
asistencia de Ia secci6n. Asirnismo se anotaran la seccion, Ia fecha de ingreso y egreso, 
que deben estar pennanentemente actualizadas, es importante consignar la causa que 
motiva la salida de un nirio de la escuela por cuanto al finalizar el afio deberan figurar en 
las estadisticas pertinentes. 
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• Reuniones de personal: de todas las reuniones del personal efectuadas en cada 

establecimiento quedani constancia en aetas, en un libro especial, foliado y habilitado aI 
efecto. Esta reuniones podnin efectuarse una 0 dos veces al mes y se realizaran en horario 
de aetividades escolares, pudiendo tomar la ultima hora de clase 0 anterior al inieio. 

Tiene como objetivo hacer 1a evaluaci6n del trabajo eseolar, eambiar ideas sobre la 
marcha de la escuela, dar directivas, hacer acuerdos de convivencia y participacion, etc. 

Debe lograr las siguientes finalidades: 

a) Afianzar y estreehar la union y solidaridad entre los maestros. 

b) Propender al estudio colectivo de los diversos aspectos necesarios en la escueIa como: 

metodologia, organizaci6n administrativa, aspectos sociales, econ6micos, etc., estimular 

el progreso cultural, teenico e intelectual de los docentes; volcar los conocimientos 
interesantes, los descubrimientos, las observaeiones y los medios de aeei6n profesional 
que cada uno pudiera aportar en beneficio de 1a acci6n comiln, suministrar a la 
superioridad el conocimiento de los esfuerzos realizados por el personal docente de su 
dependencia. 

c) El proceso que reflejani seni: 

o Lectura del acta anterior, consideracion, aprobaci6n U observaciones efectuadas. 

o Lectura y comentarios de circulares de la superioridad. 

o Demas asuntos como: felicitaciones, desigtlaciones, invitaciones, instrucciones de 

orden general 0 especifico, distribuci6n de tareas (actos escolares, asesoramiento 
de instituciones periescolares, actividades coprogramaticas). 

o Discusion de temas didactieos-pedag6gicos, conclusiones arribadas. 

o Reflexiones docentes sobre temas de planeamiento educativo, etc. 

En las aetas, que iran enumeradas correlativamente const:ani: fecha, hora, localidad y 

local, personal presente, personal ausente con justificaeion pertinente, presidencia; 
figurara el desarrollo de los asuntos consignados en la convocatoria (obligatoria, 
notificada, firmada por la totalidad del personal determinando: dia, hora, local, asWltos a 
tratar) y trasl~dos en la reunion, como tambien otros que pudieran surgir y merecieran 
quedar documentados. pues el acta reflejara con 1a mayor fidelidad el desenvolvimiento 
de la reunion. 

Seran redactadas por el secretario designado al efeeto, sin enmiendas ni raspaduras. 
Deben ser firmadas por el personal directivo. el secretario ad-hoc y la totalidad del 

personal consignado. 

Ellibro de aetas de reuniones de personal es importantisimo por cuanto doeumenta la 
profundidad y trascendencia de los asuntos tratados con el objeto de asegurar el mayor 
rendimiento de los servicios educativos y del gobiemo escolar. Significa para el director 
un elemento de primer orden para apreciar el grado de preparacion general y profesional 
asi eomo el inten5s puesto de manifiesto en su tarea, por cada miembro del personal. 
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• Circulares 0 Disposi~iooes ioteroas: deben cODsignarse: instrucciones, disposiciones, 
comunicados de orden general emanados de la direcci6n de la escuela, relacionados con la 
organizacion y marcha de la misma. 

Interpretacion de prograrnas, disciplina, planearniento, preparaclOn de festejos, 
'.. . 
actividades escolares, extraescolares, etc. A los efectos de su cumplimiento. 

E1 personal debe notificarse de las mismas con su firma. No es correcto considerar aqui 
asuntos 0 hechos referidos a un docente en especial 0 que 10 comprenda en particular. 
Siempre debenin referirse a asuntos de indole general, abarcando los aspectos de 
conduccion del establecimiento: areas tecnico-pedagogica, administrativa y social. Los 
asuntos particulares 0 individuales se consignaran en aetas de entrevistas individuales. Se 
aconseja el manejo separado de las disposiciones para el personal de servicio y la mayor 
discreci6n. en su manipuleo. 

• Aetas de reuniones de entidades periescolares: este documento asumini los requisitos 
exigidos para los otros libros de actas. Las que se asienten aqui, debenin ser refrendados 
por Presidente, Secretario y Director. Este balance final, sera minuciosarnente dado a 
conocer a la totalidad del personal. 

• Registro de asistencia de alum nos: dada la seriedad de los datos que se asientan en eUos, 
se aconseja su pennanencia en direccion y distribucion diaria para la actualizacion. Los 
asientos no debenin presentar raspaduras ni enmiendas y en e1 caso que aparecieran, se 
dejani la pertinente informacion en el casillero de observaciones. La direccion de la 
escuela verificani asiduamente y con minuciosidad a fin de avalar y vaIorizar con su finna 
los datos estadisticos. 

• Carpeta de acci6n supervisiva: al suprimirse el cuademo de actuaci6n del personal 
directivo y docente, esta carpet a adquiere una significaci6n relevante en la actividad 
escolar, pues a traves de sus distintos rubros se fundamentara en todos sus aspectos 1a 
actividad del personal docente. 

Debenl pennanecer en la direcci6n y debeni contener los siguientes aspectos: 
1. Canitula con todos los datos personales del director y vicedirector. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Proyecto educativo institucional- proyecto curricular institucional. 

Organigrama de la instituci6n. 

Manuel de funciones. 

Distribuci6n de la tarea supervisiva (por secciones), segful criterio asumido por eI 

cuerpo directivo, turnos de director y vice. 

6. Cronograrna de reuniones de personal (tentativo). 

7. Visitas a las secciones, informes respectivos. 

8. Entrevistas individuales con docentes y con padres. 

9. Observacion de las carpetas de los alumnos. Apreciacion. 

10. Iniciativa de directivos. 

11. Comisiones y trabajos especiales. 

12. Intercambio de experiencias. 

l3. Labor comunitaria 

14. Perfeccionamiento docente. 

• Organigrama de la institucion: nuestra institucion de' Nivel Inicial es una organizaci6n. 
Consideramos a esta organizacion un todo que involucra un organigrama estructural 
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general y uno funcional donde consta personal directivo y su dependencia, asociaciones 

periescolares y su dependencia, secciones de docentes, profesores especiales y personal 
auxiliar y su dependencia'y personal de maestranza y su dependencia. 

Cantidad de docentes y secciones por turoo. 

Este organigrama institucional debera constar en la carpeta supervisiva y expuesto en un 

lugar visible en direcci6n a los efectos de brindar al visitante ya sea autoridad educativa, 

funcionarios (de otras reparticiones)etc., un panorama estructural de la instituci6n. 

• Aetas especiales: en esta carpeta se archivar<ln todas las aetas que se labran en casos 

• 

• 

'. 
• 

especiales: sustracci6n 0 deterioro importante del material, situaciones especiales con I 

docentes 0 personal de servicio, accidentes 0 enfennedades de alumnos producidas en la 

escuela; toma de posicion de 1a escuela por un director nuevo (acompaiiada del 

correspondiente instrumento legal), Otras situaciones extraordinarias. 

MARCOS LEGALES VIGENTES QUE SUSTENTAN Y FUNDAMENTAN EL 

MARCO PEDAGOGICO Y NORMATIVO DE NIVEL INICIAL 

• Leyes Nacionales N° 22431 Y N° 26206 (LEN) 

• Ley Provincial N° 7850 

• Ley 27059-2014 (Dia Nacional del Docente de Nivel Inicial) 

• Resoluciones N° 174 CFE pautas federales para la Inclusi6n en todos los Niveles y 

Modalidades del SE (2012) 

• Resoluci6n N° 155/20 II del CFE que aprueba el documento de la Modalidad Educaci6n 

Especial 

• Resoluci6n N° 188/12 del CFE que aprueba el Plan Nacional de Educaci6n Obligatoria y 

Formaci6n docente 2012-2016 

• Ley 26061 (Protecci6n integral de los derechos del nifioia y el adolescente) 

• Ley Nacional26150 Lineamientos Curriculares para la educaci6n Sexual Integral (ESI). 

• Ley de Educaci6n de la Provincia de San Juan 1327-H-2015 

• Ley 27045-2014 Obligatoriedad de la Sala de 4aiios 

RESOLUCIONES PROVINCIALES VIGENTES 

• Resoluci6n 5020-ME-2009 regula la inscripci6n para Nivel Inicial en 4 y 5 aiios Y 1 ° grado 

de Educaci6n Primaria 

• Resolucion 0381-ME-2013 (pauta de integracion de nifios/as con discapacidad 0 necesidades 

educativas especiales) 

• Resolucion 275-ME-1981 edades integrales 
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• Resoluci6n 12998-ME-2012 (no se autoriza cambio de tumo sino es por resoluci6n, deja sin 
efecto el punto 11 de la Resoluci6n 375-DGE-1985) 

• Nota del 27/05/98 del Ministerio de Educacion las autoridades de las instituciones educativas 
nO'pueden finnar convenios. 

.• Instruetivo y tipos de Actos: coordinacion de ceremonial y Protocolo ano 1999, Gobiemo de 
la Provincia de sanjuan 

• Resoluci6n N° 375-DGE-19985 Manuel de Funciones del personal docente, directivo, 
vicedirectivo y auxiliar de3 direccion 

en un • Resoluci6n N° 106-HCGE-1986 Funciones de la Supervisi6n (Direcci6n General de 
ativa, Escuelas) 

• Decreto 01 55-ME-201 1 (Nomenclador de Planta Organico-Funcional) 
casos 
; con • Resoluci6n N° 1701-ME-2003 (secciones de 4 afios) 
en la 
I del 

es y 

tcion 

na y 

RESOLUCIONES 0 INSTRUMENTOS SOBRE LOS QUE SE SOLICITA 

ACTUALIZACION 

AI quedar aprobado el Marco Pedag6gico y Normativo se da de baja: 

• Resolucion N° 555-DGE (Direcci6n General de Escuelas ano 1976, organizaci6n de actos 
escolares de Nivel Inicial 

• Resolueion N° 027-IDGE anos 1977 (horario de la maestrajardinera) pauta las cuatro horas 
reloj del docente y las tres horas reloj de atenci6n al alumno 

• Resoluei6n N° 1257-DEIPE-1999 regula el nfunero de alumnos/as por sala (25 alurnnos/as en 
seccion de 5 mos) 

• Resolucion N° 40-ICGE intervenci6n en el Consejo General de Educaci6n afro 1979. 
Establece los afios en edad para el ingreso del 30 de junio para 4, 5 y 6 afios 

AI quedar aprobado el presente Marco Pedagogico y Normativo, previas intervene ion de 
juridico quedan sin efecto las resoluciones anteriormente mencionadas de Direcci6n Gral de 
Escuelas de aiios 1976, 1977, 1979 y 1999. 

Se dejan sin efecto por cuanto son normas desactualizadas y desfasadas con la normativa 
actual, segim Ley 26206, Resoluci6n 188/12 y 174112 del CFE y Ley 1327-H-2015 Ley General 
de Educaci6n de la Provincia de San Juan. 

OTRAS INFORMACIONES 

Trabajo intersectorial e interredes con: 

• Subsecretaria de Medio Ambiente: educaci6n Ambiental 

;fado • Con INPRES: Educacion Sismica 

• Escuela de la Familia: Educaci6n Sexual Integral 
.ades 

• Defensa Civil: Educaci6n Vial 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
MlNlSTERIO DE EDUCAOON 

SAl( .JUAB 

VISTO: 

. La nota presentada por Ia Diiec:ci6n de Ntvel Inicial, ' EGB 1 Y 2 Y Educaci.6n 
Especial. por Ia cuaI. solic:ita Ia emisi6n del instrumento legal correspondieute que 
estabIezca criterios -clams y precisos para Ia inscripci6n de los.aspirantes a NtveI Inicial -
Salas de 4 y 5 ailos y a ) ° aDo de NIVeI Primario; y 

CONSIDERANDO: 

Que los Equipos Directivos de las Escuelas de NtveI Inicial COD el aval de las 
SuperVisoras del Nivd proponcn las 'pautas a te:ner encucnla para dctemDna:r los criterios 
aJudidos preccdcntemeDte, ' . 

Que Ia Direcci6n del Area precitada propone que se establezcan pautas anaIogas a 
las referidas preoedentemente, para la inscripcilm de aspiraotes para 1° aiIo de Nivel 
Primario . 

Que es necesarioacceder a 10 solicitado. 

PORELW: 
LA MlNISTRO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARtiCULO 1°. - DJ.:TERMiNASE que las inscripciones de los aspinmtes a Ntvellnicial 
- Salas de 4 Y 5 aiios Y a 1° aiIo de NIVCl Primario se rea1izarim en los 

establecimientos educativos en las fecbas establecidas en eI CalendarioEscolar. 

ARTICUW 1°. - DtJASE establecido que ]a iDscripci6n de los aspirantes precitados 
. deberi rea1izarse de ac:uenio con las siguientes pautas: 
1. NivellDici.al: 

1.1. Para SaIa cte 4 aDos: 
.a. El primer dia de inscripci6n: los hermanos de aIumnoS e hijos del personal 

de la E.N.I. 0 del Nivel Jnic:ia) de Ia Escuela, dejando dos (02) wcantcs por 
sala para Ia insaipQ6n del tercer dia. 
Si eI nUmero de aspinmtes fuese superior ~ nUmero de vacames existentes, 
se realizari un sorteo entre todos los aspiraates baSta completar las mismas. 

b. El segundo dia de inscripciOn (de haber vacaateS disPmiibIes): los hennanos 
. de aIumnos e hijos del personal del Navel Primaiio de Ja misma instituci6n 0 

de laIs EscuelaIs Primarials con quien comparte e1predio esco1ar . . . 
Si el nUmero de aspirantes fuese superior aI mimero de vacantes existentes, 
se realizani un sorteo entre todos los aspirantes hastacompletar las mismas. 

c. El tercer dia de inscripciOn: los niiIos no cooteniP'ados eli los apartados "a' 
Y "b". EI c:upo de vac.autes sera e1 ~ecido en e1 apartado "a" (dos -02 -
por . sala), mas las vac;antes que hubiesen quedado sin cubrir una vez 
cumpJido d proceclimiento detaDado en los apartados "a" y "b". 
Estas vacantes se cubrir8n por medio de un sorteo entre todas las personas 

~\ 

presentes, respetando la siguieme mOdalidad: . . . 
• Entregade mJmero a los presentcs, en horario de 8:00 a 10:00. 
• Sorteo pUblico de las vacantes . 
• Contecci6n y Iectura del. acta' con los nombres de los aspirantes y 

aduhos responsables de los mismos(padre. madre. tutor 0 

encargado) benefK:iadoS en el sorteo· . 
• Inscripci6n de los ahmmos beoeficiados en el sorteo 

•• .111 

l_._._ ... _ ._._-_._. __ ... _ .. _. __ .-



,(, 

III.. , . ~~~~J); 
cl En cada una de las instaDCias mendonadas precedentemente, una v~ ~.tQj, q-& 

completado eJ cupo de vacautcs, se.dari por final;zada Ia ioscripci6n. 0 be ~C>~c·~ fe, 
- .¢bt> 7~7.0.,l ,::, -. 

1.2. Pan SaJa de 5 dos: . - ~c "j >/ 
a. El primer dia de inscripci6n: 19s alumnos que IIJbiesen cursado en e1 aiio en 7q f; -

- <:uno, cl Jardin de ~ de 4 aiios en Ia instituc:i6n. los hermanos de 
a1umnOs e hijos del penoDIl de Ja E.N.l 0 del Nivellnicial de 1a Escuela. 
Si e1 mimcro de aspirmtes tUese superiOr al nUmcro de vacames existeutes, 
se real.izaIa un sorteo entre todos los aspirantes basta eompletar las mismas. 

b. EI segundo dia de inscripci6n (de babel' vacantes dispomDtes): los hermanos 
de aIumrios e hijos del persoual del NMll PrimariO de 1a misma instituci6n 0 

~e laIs Escue1aIs Primarialli conquieo comparte eJ pfecIio escoIar. 
Si e1 miJI!ero de aspinunes fuese superior al rUnero de vacantes existentes, 
se reaIizani un sortco eutre todos los aspirantc:s basta completar las mismas. 

c. E1 tercer dia de insaipcion (de baber vacames dispoDibles): los niDos no 
contemplados en los apartados "a" y"b". 
Es!as vacantes se aJbrir8n por medio de un sorteo entre todas las personas 
presentes. respetando la siguieute modaIidad: 

• Eotrega de DUmero a los presentes, en horario de 8:00 a ]0:00. 
• Sorteo pUblico de las vacantes 
• Confecci6n y 1ectura.de1 acta COD los nombres de los aspirantes y 

aduhos respoasables de los mismos (padre. madre, tutor 0 

encargado) beneficiados en e1 sorteo. 
• Inscripci6n de los ahmmos bencficiados en el sorteo • 

En cada una de las iDstancias mencionadas preccdentemente, una vez completado eI cupo 
de vacantes. se dari por fjnatizada Ia iDscripci6n. 

2. Primer ADo de NiYeI Primario; 
2.1. La inscripci6n de los aspiraDtes sc l1:aIizar8 respetando e1 siguiente orden de 
prelaci6n: 

a. Los alumDos que 1mbicsen cursado e1 Nivel IDicial en Ia instituci6n, en el 
mismotumo. 

b. Los hermanos de a1umnos e bijos del personal de Ia instituci6n Y ahmmos no 
promovidos, en el mismo tamo Y los alumnos que hubiesen. cursado eI NNe1 
Inicial en 1a instituciOn en tumo CODtrario. 

c. Los ahmmos que bubiesen cursado eI NIVeI Jnicial en Ia E.N.!. con quien 
comparte el predio. en e1 mismo tnmo. 

d. Los hermanos de a1umnos e hijos del persona1 de Ia RN.I. con quien 
comparte cl predio, en e1 mismo tumo. Y los aIuJmaOs que bubiesen cursado 
el Nivellnicial en Ia ENl COD quien comparte eJ prediO, en turno cootrario. 

e. Los hermanos de a1umnos e hijos deljJc:nana1 de Ia E.N.I con quien 
comparte e1 precIio, en tUmocomrario y lOs DinOs.' no contempIados en los 
apartados "a", "b", "ff' y "ef'que tengan ~ deN"JVel ~ 

f. Los hermanos de alumnos e . bijos del piQooal. de ]a EN.l con quien 
compartc eJ predio, en tumo COIItrario Y los Diiios no contemplados en los 
apartados "a"> "b". "(f' Y Kef' _ . . . . 

.2.2. AI comeuzar Ia insaipciOn de cada UDO de los giJpos, .n:,spetando . estrictamente el 
orden de prelaci6n esIabIecido en 2.1.. Ja ioSiitucilm 'oCupari todas las vaantes 
d;spooib1es. y en caso de quedar vacantes sin cUbrir, COIIliruari cOn el grupo siguiente, 
y asi basta. cubrir todas las vacantcs. . 

2.3. Si at cumpIirse Ia iDscripc:i6n de c:uaIquiera de los ·grupos detallados en el 
punto 2.1., c1 nUmero de aspir8DleS fuese sUperior atlllDDero de V8C8Dtes existentes, se 
rea1izari IDl sorteo entre todos los aspirantes basta e:onipIetar las :uiismas. cumplido 10 
c:uaJ. se dart por finaIizada Ja iDscripci6n. . 

ARTICULO 2<'. - TENGASE por RcsoJucilm de c:ste MDiistcrio de Educacion 
comuniquesc, cUmpIase y arcbivese. -

• 



 

San Luis 
 

• Ley 4947 (2016) 
• Resolución Ministerial SN/2016  

 
 
 

  



RESOLUCIÓN Nº                              ME-2016.- 
 
SAN LUIS,             

  

  
VISTO: 

 
El EXD-0000-6050386/14 por el cual el 

Subprograma Educación Superior solicita la aprobación de un nuevo Diseño 

Curricular para el Profesorado de Educación Inicial que se dicta en el Instituto 

“Monseñor Orzali” de la localidad de Villa de Merlo y en el Instituto Superior 

“Nuestra Señora del Carmen” de la ciudad de Villa Mercedes; 

  

CONSIDERANDO: 

 

Que según lo prescribe el artículo 37º de la 

Ley de Educación Nacional Nº 26.206, “las provincias tienen competencia en la 

planificación de la oferta de carreras y de postítulos, el diseño de planes de 

estudio, la gestión y asignación de recursos y la aplicación de las regulaciones 

específicas, relativas a los Institutos de Educación Superior bajo su dependencia”; 

Que la Resolución CFE Nº 24/07 (acts. 

DOCEXT 440322 y 440326) aprueba los “Lineamientos Curriculares Nacionales 

para la Formación Docente Inicial” que constituyen el marco regulatorio y 

anticipatorio de los diseños curriculares jurisdiccionales y las prácticas de 

formación docente inicial, alcanzando a los Institutos Superiores de Formación 

Docente dependientes de las distintas jurisdicciones; 

Que la misma Resolución establece, respecto 

de los diseños curriculares, que: “La duración total de todas las carreras de 

Profesorado alcanzará un mínimo de 2.600 horas reloj a lo largo de cuatro años de 

estudios de educación superior”, y que además: “Los distintos planes de estudio, 

cualquiera sea la especialidad o modalidad en que forman, deberán organizarse 

en torno a tres campos básicos de conocimiento: 30.1. Formación general (…) 

30.2. Formación específica (…) 30.3. Formación en la práctica profesional (…)”; 

Que la Resolución CFE Nº 74/08 (acts. 

DOCEXT 459982 y 459991)  que aprobó el documento sobre titulaciones para las 

Carreras de Formación Docente, en su Anexo I dispone en el punto 123 que: “Uno 

de los objetivos de la política nacional de formación docente, explicitados por la ley 

en su artículo 73, es el de “otorgar validez nacional a los títulos y las 

certificaciones para el ejercicio de la docencia en los diferentes niveles y 

modalidades del sistema”; 

Que por su parte el proceso de validación 

nacional compatibiliza el respeto por las propuestas de las jurisdicciones en la 

elaboración y definición de sus diseños curriculares (pto. 126); 

Que por Resolución N° 1588/12, obrante en 

act. DOCEXT 460196 del Ministerio de Educación de la Nación, se establecen los 

componentes que deberán contener los nuevos diseños curriculares 
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jurisdiccionales de todo el país, como así también el procedimiento por el cual se 

solicitará la validez nacional de los títulos; 

Que asimismo se determina en la citada 

normativa que se hace necesario establecer las cohortes para las cuáles tendrá 

validez nacional el Diseño Curricular que forma parte integrante de esta 

Resolución en su Anexo, definiendo para este caso la vigencia para las cohortes 

2015 a 2020 inclusive; 

Que en act. DOCEXT 775865 consta informe 

analítico elaborado por el Área de Desarrollo Curricular del Instituto Nacional de 

Formación Docente en dónde se expresa que: “han sido atendidas las 

observaciones, sugerencias y recomendaciones realizadas a  versiones anteriores 

del DC  presentados  por la Jurisdicción, por lo cual se considera que el DCJ del 

Profesorado de Educación Inicial está en condiciones de iniciar el circuito de 

solicitud de validez nacional, una vez  que estén subsanados los errores 

consignados en las observaciones”; en virtud de lo cual se corrigieron los errores 

advertidos;   

Que está vigente el Diseño Curricular para el 

Profesorado de Educación Inicial del Instituto Monseñor Orzali aprobado por 

Resolución Nº 185-ME-2009 (acts. DOCEXT 451350);  

Que por Resolución N° 30-ME-2013 (act. 

DOCEXT 525894) se solicitó la implementación del Profesorado de Educación 

Inicial en el Instituto Superior Nuestra Señora del Carmen de Villa Mercedes para 

la cohorte 2013;  

Que la Resolución N° 106-ME-2010 (act. 

DOCEXT 501332) establece que el título para la Carrera de Profesorado de 

Educación Inicial es “Profesor de Educación Inicial” y que su carga horaria se 

computa en horas reloj;  

Que es necesario garantizar lo previsto en el 

Régimen Académico Marco (RAM), aprobado por Resolución N° 386-ME-2011, 

obrante en act. DOCEXT 463498, el cual en su Artículo 29 prevé que: “Cuando se 

apruebe el cambio o modificación del diseño curricular de una misma carrera, el 

IES correspondiente deberá garantizar al alumno la culminación de sus estudios 

conforme el plan de estudios de origen, salvo que éste optara por finalizarlos 

según el nuevo diseño, para lo cual el IES deberá emitir el instrumento legal 

otorgando la equivalencia de los espacios curriculares acreditados”;  

Que por Resolución N° 09-ME-2013, obrante 

en act. DOCEXT 463499, se establecen los “Lineamientos Curriculares 

Jurisdiccionales para la revisión y elaboración de los diseños curriculares de los 

diferentes profesorados”;  

Que en tal sentido se conformó la Comisión 

Curricular Jurisdiccional por Resolución N° 38-PESyCD-2014 (act. DOCEXT 

483970), integrada por un representante del Consejo de Educación, un 

representante de Junta de Clasificación Docente de las Regiones Educativas I y 
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VI, un docente de Nivel Inicial y el Equipo Técnico del Subprograma Educación 

Superior; 

Que en act. DOCEXT 792928 obra la 

propuesta definitiva del nuevo diseño curricular jurisdiccional de la presente 

carrera, el cual cumple con los requisitos exigidos por la normativa nacional y 

jurisdiccional;  

Que, a los efectos de que los Institutos den 

cumplimiento a lo establecido en la presente Resolución, es necesario dejar sin 

efecto, a partir de la cohorte 2015, el diseño curricular aprobado para dicha carrera 

por Resolución Nº 182-ME-2009 y por Resolución N° 30-ME-2013; 

Por ello y en uso de sus atribuciones; 

 

EL MINISTRO SECRETARIO DE ESTADO DE EDUCACIÓN 
R E S U E L V E : 

 
Art. 1º.- Dejar sin efecto, a partir de la cohorte 2015, el Diseño Curricular 

Jurisdiccional aprobado por la Resolución N° 185-ME-2009 para el 

Profesorado de Educación Inicial del Instituto “Monseñor Orzali” de la 

localidad de Villa de Merlo y por la Resolución N° 30-ME-2013 del 

Instituto Superior “Nuestra Señora del Carmen” de la ciudad de Villa 

Mercedes.- 

 

Art. 2º.- Aprobar, a partir de la cohorte 2015 y hasta la cohorte 2020 inclusive, 

para la carrera “Profesorado de Educación Inicial” del Instituto “Monseñor 

Orzali” de la localidad de Villa de Merlo y del Instituto Superior “Nuestra 

Señora del Carmen” de la ciudad de Villa Mercedes, el diseño curricular 

que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución, el 

cual tiene una carga horaria total de 2720 horas reloj.- 

 

Art. 3º.- Establecer que el título que corresponde al Profesorado de Educación 

Inicial es “Profesor/a de Educación Inicial”.-  

 

Art. 4º.- Disponer que el presente diseño será de aplicación en el Instituto 

“Monseñor Orzali” de la localidad Villa de Merlo y en el Instituto Superior 

“Nuestra Señora del Carmen” de la ciudad de Villa Mercedes.-  

 

Art. 5º.- Encomendar a los Institutos mencionados en el Art. 4° de la presente 

Resolución, que notifiquen a los estudiantes de la citada carrera sobre la 

implementación de un nuevo diseño curricular jurisdiccional a partir de la 

cohorte 2015 y la posibilidad al resto de los alumnos de optar por el 

mencionado plan.- 

 

Art. 6º.- Gestionar formalmente la Validez Nacional del diseño curricular 

jurisdiccional aprobado en el Art. 2º de la presente Resolución ante el 
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Departamento de Validez Nacional de Títulos y Estudios del Ministerio de 

Educación de la Nación.- 

 

Art. 7º.- Pasar las presentes actuaciones al Subprograma Educación Superior y, 

por su intermedio, hacer saber a: Instituto “Monseñor Orzali” e Instituto 

Superior “Nuestra Señora del Carmen”.- 

 

Art. 8º.- Comunicar y archivar.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



5 

CDE. RESOLUCIÓN Nº                      ME-2016.- 
 

 

ANEXO  
 

DISEÑO CURRICULAR JURISDICCIONAL 
PROFESORADO DE EDUCACIÓN INICIAL 

 
a. Denominación de la carrera.  

PROFESORADO DE EDUCACIÓN INICIAL  

b. Título a otorgar. 

PROFESOR/A DE EDUCACIÓN INICIAL  
 

c. Duración de la carrera en años académicos.  

4 AÑOS   

d. Carga horaria total de la carrera (expresada en horas cátedra y horas reloj).  

La carrera cuenta con una carga horaria total de 2720 horas reloj, lo que equivale a 4080 horas 

cátedra. La misma está distribuida por campo y por año según se detalla más adelante, es decir, 

que de la carga horaria total, 720 hs. reloj corresponden al Campo de la Formación General (26,47 

%), 1472 hs. reloj al Campo de la Formación Específica (54,12 %) y 528 hs. reloj al de la 

Formación en la Práctica Profesional Docente (19,41 %).   

 

e. Condiciones de ingreso.  

Las condiciones de ingreso a la carrera de Profesorado de Educación Inicial se enmarcan en la 

normativa nacional y jurisdiccional: Resolución CFE N° 72/08 y Resolución N° 386-ME-2011, 

respectivamente. 

En concordancia con lo previsto en el Anexo II de la Resolución CFE N° 72/08 que prevé en el 

apartado 2.9 “el ingreso directo, la no discriminación y la igualdad de oportunidades y un nuevo 

reparto de responsabilidades inherentes al proceso formativo que vincula a formadores y 

estudiantes”, la normativa jurisdiccional establece en su capítulo II, “Del Ingreso e Inscripción”, 

artículo 3° que: “La inscripción a las carreras de formación docente (…) es abierta a todos los 

aspirantes argentinos o extranjeros que cumplimenten con los requisitos establecidos en el RAM
1
. 

Por otra parte, en el Artículo 6° se establecen las condiciones académicas para el ingreso a los 

Institutos de Educación Superior, en estos términos: “Los IES deberán contemplar en el RAI
2
 una 

instancia de ingreso, garantizando que el mismo sea directo, pudiendo adoptar el formato que se 

considere más conveniente”.  

En este sentido y en el marco de la política educativa jurisdiccional para la formación docente 

inicial en el nivel superior, se deberán promover instancias y estrategias de acompañamiento a las 

trayectorias formativas de los/las estudiantes, especialmente en el primer año de la carrera, en pos 

de fortalecer el ingreso directo y abierto, así como la permanencia y la calidad de la oferta. 

 

f. Marco de la Política Educativa Nacional y Provincial para la Formación Docente.  

 

 “Educar es la acción en la que un ser interviene sobre otro con algunos 

propósitos —después podemos discutir si los propósitos son buenos o no son 

buenos— pero no hay educación si no hay intervención de un ser sobre otro. 

                                                 
1
- Aclaración: La sigla RAM denomina el Régimen Académico Marco.  

2
 -Aclaración: La sigla RAI denomina los Regímenes Académicos Institucionales.  
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Esta acción está basada en la idea de que uno puede provocar algo en el otro, de 

que uno puede influenciar al otro y de que el otro es, de alguna manera, un 

animal influenciable. Esa es una idea común a la hora de educar. Que uno puede 

hacer que, algo de lo que uno le da al otro, provoque en el otro algún tipo de 

transformación” 

Ricardo Baquero (2005) 

 

Tal como lo expresa la Ley de Educación Nacional N° 26.206/06 (en adelante: LEN), Título IV, 

Capítulo II, Art. 71: “La formación docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces de 

enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación de las 

personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. Promoverá la 

construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo con la 

cultura y la sociedad contemporáneas, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualdad y la 

confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/as alumnos/as.” 

Pensar en la formación docente implica plantearse qué debe saber un docente y, en este 

sentido, implícitamente se cuestiona qué debe saber un estudiante, definición que se elabora en 

función del tipo de sociedad que esperamos construir; tal como menciona la LEN, se espera 

construir una sociedad más justa, entendiendo que la institución escolar juega un rol central en ese 

proceso de construcción social. La escuela tiene la responsabilidad de contribuir a transformar las 

prácticas políticas, si la concebimos como espacio social de construcción de lo público. Hay 

quienes piensan en una escuela que pase de ser “casa de enseñanza” y se convierta en “casa de 

estudio”, que no limite su función a la educación de las nuevas generaciones, sino que la amplíe a 

la educación permanente; una escuela que pueda dar respuesta a las demandas de todos, 

garantizando el derecho a participar, en consonancia con lo que Paula Pogré (2008)
3
 define como 

alternativas de inclusión progresiva.  

En el marco de las nuevas configuraciones escolares, se hace necesario que la formación 

docente inicial asuma su responsabilidad en la construcción de una institución escolar renovada, 

que pueda pensarse a sí misma, en la que el espacio material y el conjunto de actores que la 

componen, puedan generar un proyecto educativo que traduzca una visión de mundo y persona 

social con ejercicio pleno de la participación, principios que se expresen en el curriculum (Lidia 

Fernández, 1994)
4
.  

En el año 1999, en el marco de la Reforma Federal de Educación, la Provincia de San Luis 

inició el proceso de transformación del Nivel Superior, uno de cuyos aspectos fue la formación 

docente que hasta ese momento, estaba en manos de los institutos llamados “Terciarios”. En un 

primer momento se diagnosticó  que el Nivel Superior constituía un sistema de Institutos 

Superiores fragmentado, de calidad desigual, con baja identidad y desarticulado, con una carrera 

docente en baja estima, con serios y recurrentes problemas institucionales y escaso compromiso 

del Estado Nacional.  

En este marco, se diseñó en nuestra Provincia un nuevo sistema de Educación Superior, con 

instituciones de formación docente con características distintivas respecto de nuestra historia 

previa y del resto de las provincias argentinas.
5
 A partir de este momento, las carreras tuvieron una 

duración de cuatro (4) años académicos y una nueva estructura curricular, que tradujo la 

actualización de contenidos, enfoques y perspectivas educativas.  

Posteriormente, a nivel Nacional se empezó a pensar en la reorganización del sistema 

educativo nacional en pos de propender a su progresiva unificación en todos los niveles. Dicho 

proceso culminó en la discusión y sanción de la LEN que incluye en su Art. 76 la creación del  

Instituto Nacional de Formación Docente (en adelante: INFD), cuyo funcionamiento se hizo efectivo 

en el año 2007. El INFD es el organismo que regula la formación docente en todo el territorio 

                                                 
3
- Pogré, P. (2008).  Recomendaciones para la elaboración de diseños curriculares. Buenos Aires: INFD, 

Ministerio de Educación de la Nación.  
4
- Fernández, L. (1994). Instituciones Educativas. Buenos Aires: Paidós. 

5
- Decreto Provincial N° 3.663/99. 
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nacional, y que tiene como función principal el desarrollo de políticas y lineamientos básicos 

curriculares de la formación docente inicial y continua, otorgando unidad, organización y 

sistematización a los institutos de formación docente del país lo cual implica un trabajo conjunto 

entre el Estado Nacional y las distintas jurisdicciones (Resolución CFE Nº 24/07).  

En este sentido la Provincia de San Luis tenía un camino realizado, sus carreras de formación 

docente cumplían e incluso superaban la cantidad de horas mínimas requeridas para los planes de 

estudios (2.600 horas reloj), de igual modo que la estructura curricular propuesta por el INFD 

coincidía en un 80% con los planes de estudio vigentes en nuestra Jurisdicción. Por este motivo, 

los títulos ofrecidos por nuestro sistema formador han gozado siempre de validez nacional; no 

obstante, y dado que a nivel nacional se proponen instancias de revisión, desde la Jurisdicción se 

han ido realizando las adecuaciones necesarias para mantener la validez nacional de los títulos 

que se emitieran.  

Coincidente con la realidad nacional, a nivel jurisdiccional el trabajo realizado desde entonces 

da cuenta de un camino arduo al plantear para la formación inicial de docentes  elevados niveles 

de exigencia académica, contrarios a la histórica trayectoria formativa de los institutos terciarios. El 

principio fundante que orientó esta decisión radica en una visión social y política de la docencia 

distinta a la del imaginario social predominante hasta ese momento. En este sentido, y en términos 

de definición curricular, se afirma junto a Terigi (2013)  que “se han consolidado currículos que 

superan la lógica aplicativo-deductiva, que las aproximaciones a la práctica son más tempranas y 

sostenidas, que se ha producido una cierta actualización de los enfoques didácticos, con un mayor 

peso de las didácticas específicas, y que es cada vez más extendida la incorporación de las 

tecnologías de la web 2.0 a la formación inicial”
6
.  

 Actualmente, transitamos un momento de fortalecimiento y expansión del Sistema Educativo 

Provincial en general y del Nivel Superior en particular, ya que los IFDC han cumplido sus primeros 

12 años de existencia, en cuyo transcurso han ido perfilando identidades como instituciones 

formadoras de formadores, con la vocación de lograr una mayor visibilización y legitimidad en la 

sociedad. Esta construcción se fundamenta en la política educativa nacional para el nivel superior, 

según la cual la tarea de los IFDC en términos generales consiste en: “preparar profesionales 

capaces de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación 

integral de las personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa y 

promover la construcción de una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo 

con las culturas y las sociedades contemporáneas, el trabajo en equipo, el compromiso con la 

igualdad de oportunidades y la enseñanza en las posibilidades de aprendizaje de sus 

alumnos/as”.
7
 Específicamente, la Resolución del Consejo Federal N° 30/07 establece además las 

siguientes: “Acompañamiento de los primeros desempeños docentes; Formación pedagógica de 

agentes sin título docente y de profesionales de otras disciplinas que pretenden ingresar a la 

docencia; Formación para el desempeño de distintas funciones en el sistema educativo; 

Preparación para el desempeño de cargos directivos y de supervisión; Actualización disciplinar y 

pedagógica de docentes en ejercicio; Asesoramiento pedagógico a las escuelas; Formación (de 

docentes y no docentes) para el desarrollo de actividades educativas en instituciones no escolares 

(instituciones penales de menores, centros recreativos, centros culturales, etcétera); Investigación 

de temáticas vinculadas con la enseñanza, el trabajo docente y la formación docente; Desarrollo de 

materiales didácticos para la enseñanza en las escuelas”. 

Cabe destacar que el fenómeno de crecimiento del sistema educativo, traducido en la 

ampliación de la cobertura al nivel inicial y la universalización del nivel secundario, genera una 

demanda creciente de docentes; por lo cual, la Provincia debe generar las condiciones necesarias 

para dar respuesta a esta realidad, tomando como uno de sus puntos centrales los diseños 

                                                 
6
-Terigi, F. (2013). “Los saberes docentes. Formación, elaboración en la experiencia e investigación”. En: 

Saberes Docentes: Qué debe saber un docente y Por qué. VIII Foro Latinoamericano de Educación. Buenos 
Aires, Santillana. (Pág. 32) 
7
- LEN, Art. 71. 
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curriculares de la formación docente no sólo en lo relativo a su elaboración, sino también a su 

implementación, desarrollo y evaluación.  

Una observación que ha sido generalizada, es que los planes de estudio vigentes en la 

jurisdicción superan en general las 3.000 hs. reloj y las 35 materias, prefigurando trayectorias 

estudiantiles de difícil culminación en cuatro años académicos. A esta realidad, se suma el desfase 

entre las tasas de ingreso y egreso, y la creciente demanda de docentes de los tres niveles del 

sistema educativo. Estas son algunas de las razones que hacen necesario un proceso profundo de 

revisión de los diseños curriculares teniendo como objetivo primordial mejorar las trayectorias 

estudiantiles bajo el principio de igualdad de oportunidades y de accesibilidad. Asimismo, se 

pretende que en forma concomitante se pueda responder a las necesidades de cobertura de 

cargos docentes teniendo como premisa que el trabajo docente es una actividad “colectiva y 

transformadora (…) tensionado en una suerte de paradoja en la cual, al mismo tiempo que se lo 

carga de críticas, se espera que realice un aporte crucial para la mejora de la educación”.
8
  

 En el marco del actual proceso de revisión de los diseños curriculares jurisdiccionales, se 

concibe a la formación docente inicial como aquella que favorece la adquisición de los conceptos 

inclusores, habilidades y capacidades que constituirán la base sobre la cual se pretende que los 

docentes continúen capacitándose como una estrategia para profesionalizar la carrera docente, 

junto a la necesaria actualización de saberes que exige la Sociedad del Conocimiento y de la 

Información.  En este sentido, “preguntarnos qué necesitan saber los docentes a lo largo de su 

carrera no supone considerar que no saben o que no están preparados para enseñar, sino 

reconocer que la formación inicial no agota la transmisión de saberes necesarios para enseñar, 

que son aceptables los desempeños parciales y que un docente se va haciendo experto de 

manera paulatina.”
9
  

Desde esta perspectiva, se concibe que la formación docente inicial debe integrar los marcos 

teóricos disciplinares, pedagógicos y didácticos con las experiencias de intervención en las 

escuelas asociadas, configurando un perfil de educador crítico y reflexivo que sostenga y 

acompañe con propuestas pedagógicas pertinentes y adecuadas, la educación de sus alumnos.  

 

Algunas definiciones curriculares: 

 

Habiendo definido el marco de la política educativa nacional y jurisdiccional para la formación 

docente, y teniendo en cuenta las definiciones curriculares jurisdiccionales, plasmadas en la 

Resolución N° 09-ME-2013, se tomaron dos decisiones centrales: en primer lugar, incluir algunos 

aspectos comunes a todos los Diseños Curriculares. Esta prescripción implica que al interior del 

Campo de la Formación General (en adelante CFG) como del Campo de la Formación en la 

Práctica Profesional (en adelante CFPP), se definieron componentes curriculares comunes a los 

Diseños de todos los Profesorados. Estos componentes son: denominación, formato, carga horaria 

y ubicación en el mapa curricular de todas las unidades curriculares. A su vez cabe destacar que 

si bien los contenidos del CFG se replican de manera idéntica en todos los casos, no ocurre lo 

mismo con los relativos al CFPP, ya que la vinculación necesaria de este Campo con los distintos 

niveles y modalidades de referencia, exige su correspondiente adecuación.  

Por otra parte y en segundo lugar, definir aspectos que reflejen las particularidades relativas a 

las disciplinas y los niveles de referencia para los que forma cada carrera. Es así como el Campo 

de la Formación Específica (en adelante CFE) comprende en cada caso, un recorrido que 

recupera enfoques y perspectivas actualizadas al interior de cada campo de conocimiento y en sus 

dimensiones epistemológica, pedagógico-curricular y didáctica.  

En términos de los niveles de concreción curricular se hace necesario destacar que los 

contenidos incluidos en esta instancia, revisten un nivel de generalidad que deberá adquirir 

especificidad en el nivel áulico, al momento que los formadores de formadores encargados de 

cada unidad curricular, elaboren sus propuestas programáticas. 

                                                 
8
- Op. Cit., (Pág. 8).  

9
-Ibid. (Pág. 35). 
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En cuanto al proceso de construcción de los Diseños Curriculares, la normativa citada 

también estableció la conformación de Comisiones Curriculares Jurisdiccionales integradas por 

representantes del claustro docente, representante del Consejo de Educación Provincial, miembro 

de la Junta de Clasificación Docente Región I y representante del equipo técnico del entonces 

Programa Educación Superior y Capacitación Docente. El trabajo al interior de estas comisiones 

podría definirse como un camino de marchas y contramarchas que dan cuenta de las discusiones, 

debates y de la pluralidad de miradas, necesarias, que deben tenerse en cuenta al momento de 

pensarlo y definirlo.  

Durante el presente año la Jurisdicción ha estado trabajando también en el proceso de 

revisión de los Diseños vigentes y de elaboración de los nuevos textos curriculares, de las carreras 

de Profesorado de Educación Primaria, Profesorado de Educación Secundaria en Ciencia Política 

y Profesorado de Educación Tecnológica.  

Este recorrido que no se presenta de manera lineal y monótona, traduce una concepción del 

currículum que lo define como una construcción histórica, ya que en tanto selección de contenidos 

legítima para la formación docente, implica un posicionamiento que no sólo es técnico, sino 

además político. Esta perspectiva nos interpela respecto a la complejidad que reviste esta tarea y a 

la importancia de avanzar en grados crecientes de acuerdo sobre los aspectos que incluye, bajo la 

premisa central definida a nivel jurisdiccional sobre la mejora de las trayectorias estudiantiles. Cabe 

destacar en este sentido, que el objetivo central radica en acercar las trayectorias ideales a las 

reales, proponiendo a los estudiantes recorridos variados tanto a nivel teórico, como en las 

múltiples instancias de inserción en diversos ámbitos y escenarios educativos. 

  

g. Fundamentación de la propuesta curricular.  

 

La presente propuesta curricular está conformada por un total de 39 unidades curriculares 

con formato variable entre los que se incluyen Materias, Talleres, Seminarios y Prácticas 

Docentes. A partir de los lineamientos definidos precedentemente, se ha estructurado un Diseño 

que cuya finalidad es promover trayectorias formativas viables para su culminación en 4 años de 

estudio, adoptando un carácter flexible, sin desmedro de la excelencia y calidad académica como 

premisa fundamental en la formación de docentes.  

 El presente Diseño Curricular Jurisdiccional se adecua a los lineamientos curriculares 

nacionales vigentes, bajo la asesoría del  Instituto Nacional de Formación Docente, como así 

también a la política jurisdiccional de la provincia de San Luis que implementa el Subprograma 

Educación Superior dependiente del Programa Planeamiento y Gestión Educativa del Ministerio de 

Educación. En este sentido, comparte en sus definiciones generales los criterios comunes 

definidos para todo el Subsistema Formador, tales como: la duración de la carrera, la organización 

de los campos formativos, la revisión de las unidades curriculares con el objetivo de actualizar y 

reorganizar su contenido, la adaptación de la carga horaria en relación con la normativa nacional 

sobre el mínimo de horas y la normativa jurisdiccional sobre el máximo, la reorganización del 

campo de la Práctica Docente como eje que atraviesa el trayecto formativo, la revisión de la carga 

horaria destinada a las didácticas específicas y sus finalidades formativas entendiendo la 

centralidad de las mismas en la formación docente. Por último cabe destacar la inclusión de 

unidades curriculares como Sujetos de la educación inicial y Problemática Contemporánea de la 

Educación Inicial, acorde a lo resuelto por el Consejo Federal de Educación, que han sido 

incorporadas al Campo de la Formación Específica.  

El proceso de elaboración colectiva al interior de las unidades curriculares también se 

organizó según los componentes emanados de la Resolución N° 1588/12, tales como: finalidades 

formativas, orientaciones pedagógico-didácticas, ejes de contenidos-descriptores, sumado a la 

incorporación de referencias bibliográficas por cada unidad curricular. En el proceso de 

construcción colectiva se diseñaron además algunos criterios de evaluación amplios y aplicables a 

todas las unidades curriculares.  
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En el mismo sentido opera la reorganización integral de la carga horaria de los tres campos 

de formación, que conforman un trayecto articulado en el que el peso mayor de uno de los campos 

coincide con una menor carga en los restantes, de manera tal que el estudiante pueda transitar 

una trayectoria viable y flexible. En relación con lo planteado, se destaca que ha operado un 

criterio de ecuanimidad tanto en la cantidad de unidades curriculares como en la carga horaria 

parcial, otorgando un lugar especial a la Residencia Pedagógica hacia el 4° año y por tanto, 

incluyendo menor cantidad de unidades curriculares en los otros dos Campos, favoreciendo el 

cursado intensivo de la misma.   

Entre las estrategias que se tomaron en consideración para realizar las actualizaciones 

vertidas en el nuevo diseño, se privilegió la reorganización de contenidos con los criterios de 

repetición, ausencia o superposición, máxime considerando la aplicación de los lineamientos 

vertidos en la Resolución N° 09-ME-2012 en la que se estipulan que el Campo de la Formación 

General y el de la Práctica Profesional, se componen por las mismas unidades curriculares. Este 

criterio también fue central al momento de revisar el Diseño Curricular vigente y promover las 

adecuaciones necesarias no sólo en cantidad de espacios curriculares, sino también en su 

denominación, ubicación en el diseño, delimitación y selección de contenidos.   

En este sentido, uno de los criterios que se adoptó fue la consideración de los cambios que 

vienen planteándose al interior del Sistema Educativo y según lo previsto en la LEN, en relación 

con el Nivel Inicial y su centralidad como ámbito que debe generar las bases de lo que será la 

futura escolarización. En términos también de lo estipulado en la regulación mencionada, cabe 

destacar que uno de los objetivos es la progresiva universalización de la escolaridad obligatoria 

entre los 45 días y los 5 años, prescripción que obliga a repensar el sentido de la formación 

docente y los futuros ámbitos de inserción laboral. Con esta premisa, se han incluido en las 

unidades curriculares que así lo permiten, contenidos relativos a las características de los jardines 

maternales, junto a las funciones y roles del desempeño docente.  

En cuánto a los contenidos específicamente, en el área de las Didácticas, se ha conformado 

un trayecto que se inicia en primer año con Didáctica General como un espacio curricular que 

brinda elementos conceptuales fundamentales que luego se enriquecen, amplían y a la vez, 

profundizan, en las Didácticas Específicas relativas a cada campo de conocimiento. Luego, en 

segundo año, la Didáctica de Nivel Inicial se pensó en este diseño como una unidad curricular 

clave, y siguiendo los lineamientos curriculares nacionales, con un sentido de continuidad a la 

línea que inicia con la Didáctica General en primer año y a su vez, como bisagra para la 

continuidad marcada en el Diseño por las unidades curriculares destinadas a las Didácticas 

Específicas, que serán a su vez nutridas por los abordajes previstos en el Campo de la Formación 

en la Práctica Profesional. La Didáctica de Nivel Inicial aporta elementos para que los futuros 

docentes puedan comprender las características del nivel, específicamente en relación con los 

diseños curriculares que han ido configurando y prefigurando las experiencias de docentes y 

alumnos, desde los orígenes del jardín y hasta la actualidad, analizando puntualmente las 

tendencias presentes en la currícula del Nivel.  

Unidades curriculares como Matemática, Lengua, Ciencias Sociales y Ciencias Naturales y 

sus enseñanzas, completan este tramo del recorrido que se presenta como una continuidad y en 

las que se abordan las especificidades de la enseñanza de cada una de las áreas de conocimiento 

que son objeto de aprendizaje de los alumnos en el Nivel Inicial.  

El lugar que debía otorgársele al trabajo reflexivo con las Tecnologías de la Información y 

Comunicación, en concordancia con la política digital de la provincia, fue otra de las definiciones 

que debieron realizarse a lo largo del proceso de elaboración de este diseño. Es por ello que 

además de una unidad curricular específica para esta temática incluida en el campo de la 

formación general, que se denomina Alfabetización Digital, se fueron incluyendo contenidos 

específicos en unidades como las Didácticas Específicas, para brindar herramientas sobre las 

distintas aplicaciones que las mismas posibilitan en prácticas educativas concretas. Como 

estrategia adicional, se generó un proceso de articulación de estos aprendizajes en los espacios 
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del campo de la Práctica Docente que así lo permitieron y se mantuvo el espacio curricular 

denominado Recursos Multimediales. 

Todas estas definiciones se tomaron en el marco de un proceso de elaboración colectiva 

previsto en los lineamientos que la provincia adoptó desde el año 2012, instancia en la que se 

comenzaron a transitar las primeras instancias de revisión y reelaboración de los nuevos Diseños 

Curriculares de la Formación Docente. En este caso además, se destaca que se ha tomado como 

referencia el documento “Recomendaciones para la Elaboración de Diseños Curriculares- 

Profesorado de Educación Inicial”
10

, así como también el informe integral de evaluación, resultado 

del proceso transitado durante el año 2012.    

 

h. Finalidades formativas.  
 

En este contexto, se definen las siguientes finalidades formativas de la formación docente 

inicial correspondientes al Profesorado de Educación Inicial. A saber: 

 

 Contribuir a la formación de  un profesional  docente comprometido con su rol, partícipe de 

la vida democrática, vinculado con la cultura y la sociedad contemporánea, garante de  la 

igualdad  de oportunidades , respetuoso de la diversidad y facilitador de las posibilidades 

de aprendizaje de los/as alumnos/as.  

 Promover el desarrollo y la adquisición de una identidad profesional autónoma, que suscite 

la reflexión crítica, la investigación, el análisis de las problemáticas del nivel,  y que se 

vincula con las políticas provinciales de educación, salud, seguridad, deporte, inclusión 

social y digital de las primeras infancias.  

 Diseñar acciones que favorezcan el desarrollo de  la  práctica profesional, relacionándose 

con el conocimiento y la producción de saberes, desde la conceptualización del Nivel Inicial 

como una unidad pedagógica, que atiende las necesidades educativas de los niños desde 

las particularidades propias de cada edad y que se articula con los otros niveles 

educativos. 

 Favorecer la adquisición de  competencias cognitivas y meta-cognitivas, que posibiliten la 

mediación, construcción e innovación de aprendizajes significativos y de pensamiento 

creativo.  

 Fortalecer el diseño y desarrollo de los procesos interdisciplinarios de enseñanza y 

aprendizaje, a fin de lograr la comprensión, transferencia y desarrollo de saberes.  

 Brindar una formación ciudadana que promueva el desarrollo y fortalecimiento de valores 

éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, respeto a los derechos 

humanos, responsabilidad, honestidad, aprecio y protección del patrimonio natural y 

cultural.  

 Estimular el desarrollo de competencias curriculares, pedagógicas, investigativas, 

evaluativas, de gestión educativa y liderazgo en función de optimizar la calidad de 

procesos y resultados de los aprendizajes.  

 Desarrollar, en el futuro egresado,  la sensibilidad para liderar acciones de integración de la 

familia, comunidad y sostenibilidad del medio ambiente, desde la realidad nacional, 

institucional y de aula. 

 Estimular una práctica profesional docente innovadora, participativa y de trabajo en equipo, 

en consonancia con el modelo educativo  institucional y las exigencias del entorno, para 

desarrollar proyectos colaborativos, diseñar estrategias de intervención didácticas, definir 

criterios compartidos de análisis, selección del currículum y de evaluación. 

 Brindar herramientas que le permitan al futuro egresado reconocer a la formación continua 

y la actualización como un proceso dinámico  y constante  que vincula el conocimiento, la 

                                                 
10

- Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares. Instituto Nacional de Formación Docente. Buenos Aires: 
Ministerio de Educación de la Nación. Año 2009.  
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experiencia, la reflexión sobre la propia práctica y la preparación para el ejercicio de 

nuevos roles. 

 
i. Perfil del Egresado. 

 

A partir de la propuesta curricular que se incluye a continuación, se pretende formar un 

docente:   

 Comprometido con la vida, los valores y la cultura democráticas, corresponsable  de la 

formación de ciudadanos argentinos en el contexto socio-histórico  y cultural en el que se 

desempeña. 

 Poseedor de una autonomía profesional, de capacidad expresiva y comunicativa, 

sensibilidad estética y del dominio de  los contenidos relevantes propios de los campos del 

saber que configuran su especialidad docente.  

 Idóneo para interpretar los contextos sociales, políticos, económico, culturales e 

institucionales de la escolarización a fin de promover prácticas pedagógicas  relevantes y 

respetuosas de la diversidad. 

 Capaz para entender la macro política del sistema educativo nacional y del subsistema 

provincial, la micro política de la escuela y del aula estableciendo una tensión productiva 

entre la autoafirmación y auto exigencia y la demanda a los otros actores del proceso 

educativo en todos sus niveles. 

 Protagonista de su aprendizaje, de espíritu crítico para reflexionar sobre sus propias 

prácticas y construir, en forma compartida, un saber para comprenderlas y mejorarlas.   

 Atento a las transformaciones tecnológicas, culturales, sociales, pedagógicas y científicas, 

para adecuar sus propuestas pedagógicas; sus investigaciones profesionales y generar 

situaciones de enseñanza aprendizaje para sus alumnos.  

 Partícipe activo del diseño, desarrollo y evaluación del Proyecto Educativo Institucional 

(PEI), de proyectos pedagógicos y comunitarios, integrado a la realidad institucional, con 

alto grado de pertenencia a  la comunidad educativa.   

 Respetuoso de  las diferencias individuales  y favorecedor del dialogo para la resolución de 

conflictos propios  de la dinámica institucional. 

 Mediador  entre sus alumnos y  los aprendizajes específicos y funcionales, potenciando las 

habilidades del pensamiento de forma reflexiva, crítica y creativa.  

 Comprometido con la actualización de sus conocimientos en los campos científico-

tecnológico, pedagógico-didáctico, enfoques teóricos, y recursos técnicos inherentes a su 

rol profesional.  

 Abierto a la evaluación y autoevaluación como elementos básicos para el crecimiento 

humano y profesional,  

 Preparado para el trabajo en equipo, en las áreas pedagógicas, de gestión y  para el 

ejercicio de nuevos roles a los que un docente puede asumir a lo largo de su carrera 

profesional.  

 Competente para el manejo del currículo en su nivel de desempeño, en función del modelo 

educativo y las exigencias del entorno, con criterio innovador y participativo. 

 Garante del respeto y comprensión de la cultura de los niños, las particularidades de las 

comunidades y las culturas regionales. 

 Integrador de las familias y/o tutores responsables de los/las niños/as, en la tarea 

educativa, a través de criterios compartidos según los principios formativos del nivel. 

 

j-  Organización curricular. 
 

1. Definición y caracterización de los campos de formación y sus relaciones.   
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De acuerdo a lo establecido en la Resolución CFE N° 24/07 los diseños curriculares, 
independientemente del nivel y/o modalidad para la que forman, deben estar organizados en tres 
campos: Campo de la Formación General, Campo de la Formación Específica y Campo de la 
Formación en la Práctica Profesional.  A continuación se presentan cada uno de estos campos con 
sus respectivas fundamentaciones. 

 
CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 

 
Según la Resolución CFE N° 24/07 el CFG tiene como propósito central: “Desarrollar una 

sólida formación humanística y el dominio de los marcos conceptuales, interpretativos y valorativos 
para el análisis y comprensión de la cultura, el tiempo y contexto histórico, la educación, la 
enseñanza, el aprendizaje, y a la formación del juicio profesional para la actuación en contextos 

socio-culturales diferentes”.
11

 

El criterio de secuenciación para las unidades curriculares (en adelante: UC) de este campo, 

contempla distintas áreas dentro del mismo: área de fundamentos para los procesos de enseñanza 

y aprendizaje, área de desarrollo de competencias para el nivel superior y área artística, 

considerada fundamental para ampliar los horizontes culturales de los estudiantes. La propuesta 

prevé, en términos generales, un recorrido que inicia con la ubicación en los primeros años de la 

carrera tanto de las UC del área de fundamentos para los procesos de enseñanza y aprendizaje 

como de las del área de desarrollo de competencias para el nivel superior, avanzando 

progresivamente hacia los últimos años en los que se incluyen las relativas al área artística. 

En este sentido el CFG ha quedado estructurado por un conjunto de 12 (doce) unidades 

curriculares, 8 (ocho) de las cuales adoptan el formato materia, mientras que las otras 4 (cuatro) 

son talleres. Las modificaciones se pueden agrupar en las siguientes categorías: cambio de 

denominación, traslado a otros campos de formación, fusión e inclusión de UC, con la 

incorporación de la posibilidad de elección de los estudiantes entre distintas opciones con 

obligación de cursado. 

En primer lugar, se ha producido el cambio de denominación en el caso de la UC llamada  

“Seminario Taller de Lectura y Elaboración de Textos Académicos”, por “Alfabetización 

Académica”, en tanto se identifica como una categoría que abarca un conjunto de habilidades que 

debe desarrollar un estudiante del Nivel Superior y que por tanto excede la lectura y la elaboración 

de textos. La Dra. Paula Carlino (2005)
12

 la define como “conjunto de nociones y estrategias 

necesarias para participar en la cultura discursiva de las disciplinas así como en las actividades de 

producción y análisis de textos requeridas para aprender en la universidad. Apunta, de esta 

manera, a las prácticas de lenguaje y pensamiento propias del ámbito académico superior. 

Designa también el proceso por el cual se llega a pertenecer a una comunidad científica y/o 

profesional, precisamente en virtud de haberse apropiado de sus formas de razonamiento 

instituidas a través de ciertas convenciones del discurso”. 

En segundo lugar se incluyen UC que fueron fusionadas con el propósito de delimitar 

claramente la pertinencia de los contenidos al interior de cada una de ellas, criterio que también 

operó para decidir el traslado de algunas UC a otros campos de formación. Las UC que 

experimentaron dichos cambios son “Didáctica” y “Currículum”, mientras que el último de ellos, se 

reflejó en “Investigación Educativa” e “Instituciones Educativas”, cuyos contenidos se incorporaron 

a distintos tramos del trayecto de la Práctica.  

Para el caso de la UC denominada “Alfabetización Digital” operaron los criterios de fusión y 

cambio de denominación con respecto a los diseños anteriores, donde la unidad curricular que 

abordaban las TIC  en el campo de la Formación General, tomaba distintos nombres. En el marco 

de las nuevas necesidades que se le plantean a las instituciones educativas a principios del siglo 

XXI, podemos decir que el análisis de su impacto es de una profundidad que no podemos 

descuidar. Como se cita en el documento “Recomendaciones para la Elaboración de Diseños 

                                                 
11

-Resolución CFE N° 24/07. Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Inicial. Apartado 2.30.1. 
Buenos Aires: Ministerio de Educación de la Nación. (Pág. 10). 
12

-Carlino, P. (2005).  Escribir, leer y aprender en la universidad. Una introducción a la alfabetización académica. Buenos 
Aires: Fondo de Cultura Económica. (Pág. 13 y 14)  
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Curriculares” (2009)
13

 del INFD,  “Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) 

representan un amplio conjunto de cambios culturales en permanente evolución e innovación, 

resultantes de la revolución tecnológica de fines del siglo XX. Evitando cualquier 

“fundamentalismo”, es posible afirmar que constituyen el mayor cambio social y cultural operado 

después de la revolución industrial, que ha tenido incidencia sustantiva sobre la estructura y 

dinámica de las organizaciones sociales y –en particular– de las escuelas, la enseñanza y el 

aprendizaje”. La inclusión de una UC con estas características adquiere particular relevancia en 

nuestro contexto jurisdiccional, debido a las políticas de inclusión digital que se vienen 

promoviendo en los últimos años y cuyos principios se fundamentan normativamente en la 

enmienda de la Constitución Provincial del año 2011, que en su Art. 11 bis asegura para “todos los 

habitantes de la provincia los derechos de Inclusión Social y de Inclusión Digital como nuevos 

Derechos Humanos fundamentales”.
14

 

Además, se piensa en “Alfabetización Digital” como UC de la Formación General destinada a 

brindar a los alumnos las herramientas básicas para la utilización de los medios digitales como 

estudiantes del Nivel Superior y se introducen nociones sobre las posibilidades de uso para la 

enseñanza, así como nuevos modelos pedagógico- tecnológicos. La intención es que esta UC se 

constituya en el inicio de un trayecto de formación en TIC aplicadas a la enseñanza, ya que cuando 

cursen las UC Didácticas, incluidas en el campo de la Formación Específica de cada profesorado, 

se profundizará en el diseño de actividades que incluyan TIC.  

Asimismo se incluyen nuevas UC: “Formación Ética y Ciudadana” y “Educación Sexual 

Integral”. En relación con la primera, se fundamenta su inserción en dos sentidos: por un lado, 

desde la concepción de los docentes como profesionales y trabajadores de la Educación y por otro, 

desde la concepción de los alumnos como sujetos de derechos. En lo que respecta a la UC 

“Educación Sexual Integral” en consonancia con lo previsto en  LEN, la Ley de Educación Sexual 

Integral N° 26.150/06 y con los Lineamientos Curriculares para la Formación Docente Inicial, 

elaborados por el Instituto Nacional de Formación Docente (INFD). 

Por último y en relación con las modificaciones explicitadas con anterioridad, se previó la 

incorporación de la posibilidad de elección de los estudiantes entre distintas opciones con 

obligación de cursado,  tanto en “Lenguajes Artísticos” como en “Lengua Extranjera”. En este 

sentido se incluyen tres UC que abarcan los lenguajes artísticos: artes visuales, música y teatro; y 

dos UC que comprenden las lenguas extranjeras: Inglés y Portugués. La unidad curricular es 

obligatoria, pero optativa en tanto el estudiante podrá elegir por uno de los tres y dos 

respectivamente. Es por ello que en la carga horaria total de los diseños, se computa la relativa a 

un solo espacio. Asimismo, se espera que la inclusión de los Lenguajes Artísticos doten a los 

estudiantes de herramientas para diseñar estrategias didácticas que comprendan otros modos de 

conocimiento, comunicación y transmisión. 

 
CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 

 
El campo de la formación específica se compone de un total de 23 (veintitrés) unidades 

curriculares con formato variado siendo 17 (diecisiete) materias y 6 (seis) talleres, con una 

distribución equitativa en los 3 primeros años, reduciendo la cantidad hacia el último en el que se 

prioriza el mayor peso relativo que adquiere la Residencia Pedagógica.   

La revisión y reestructuración del mismo, responde a un doble objetivo: por un lado, a la 

necesidad de actualizar las perspectivas tanto epistemológicas, como pedagógico-didácticas, 

incluyendo modos de abordaje renovados como así también la comprensión y análisis de ciertas 

problemáticas y/o fenómenos contemporáneos que exigirán al futuro docente, la puesta en práctica 

de estrategias pertinentes y adecuadas a nuevos públicos y contextos institucionales; mientras que 

                                                 
13

-Recomendaciones para la Elaboración de Diseños Curriculares. (2009) Buenos Aires: Ministerio de Educación de la 
Nación. (Pág. 131) 
14

 
http://contenidosdigitales.ulp.edu.ar/exe/derecho/declaraciones_derechos_y_garantas_reconocidos_por_la_constitucin_prov
incial_de_san_luis.html [Fecha de consulta: 28/11/13]. 

http://contenidosdigitales.ulp.edu.ar/exe/derecho/declaraciones_derechos_y_garantas_reconocidos_por_la_constitucin_provincial_de_san_luis.html
http://contenidosdigitales.ulp.edu.ar/exe/derecho/declaraciones_derechos_y_garantas_reconocidos_por_la_constitucin_provincial_de_san_luis.html
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por el otro, se sostuvo una mirada atenta en relación con espacios curriculares que otrora incluían 

una multiplicidad de contenidos relativos a diversas disciplinas de conocimiento y que se 

agrupaban bajo una denominación que las integraba en torno a un tópico o eje. En la propuesta 

que aquí se presenta, se pretende revalorizar la mirada disciplinar específica y por ello la 

denominación de las unidades curriculares remite directamente a ellas o, en algunos casos, a 

ciertos nudos estructurantes de la Formación Docente para el ejercicio en el Nivel de referencia, 

como por ejemplo, Alfabetización Inicial.  

Antes de ingresar más profundamente a la fundamentación de las modificaciones realizadas, 

cabe destacar que en el marco del presente diseño curricular se concibe a la Educación Inicial 

como el primer nivel de escolarización de la educación formal en el recorrido que inician los 

alumnos por el sistema educativo. Desde el marco de la LEN, este nivel tiene como objetivos 

centrales, entre otros: “Promover el aprendizaje y desarrollo de los niños/as de 45 días a 5 años 

inclusive como sujetos de derechos y como partícipes activos/as de un proceso de formación 

integral, miembros de una familia y una comunidad; Promover la solidaridad, confianza, cuidado, 

amistad y respeto a sí mismos y a los otros; Desarrollar su capacidad creativa (…); Promover el 

juego como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, 

motor y social; Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa 

promoviendo la comunicación y el respeto mutuo”
15

.    

A partir de estas recomendaciones a nivel nacional, y principalmente en coherencia con los 

lineamientos en el marco de la política educativa provincial fuertemente centrada en la primera 

infancia, se incorporan en este campo de formación un conjunto de unidades curriculares 

destinadas a promover espacios de aprendizaje y reflexión con especial énfasis en los siguientes 

ejes: cuidados y estimulación de la primera infancia, juego, alfabetización inicial y TIC. 

El estudiante comenzará su recorrido por este Campo de Formación, con la unidad curricular 

“Problemática Contemporánea de la Educación Inicial” que proporciona elementos conceptuales de 

relevancia para comprender y contextualizar los fenómenos que caracterizan al nivel en la 

actualidad, y para analizar algunas temáticas, que por medio de su problematización, favorecerán 

la construcción de una perspectiva crítica y reflexiva. Esta unidad curricular pretende convertirse en 

un primer acercamiento a los estudiantes para “comprender el papel que le cabe al nivel inicial 

como primer nivel de escolarización, en una construcción democrática entendiendo la educación 

como un bien social”
16

.   

Luego se avanza a través de las unidades curriculares específicas de las disciplinas que 

serán objeto de enseñanza en el Nivel Inicial. En este sentido cabe una mención especial a la 

unidad curricular “Educación Tecnológica” que se ha incluido por separado de las Ciencias 

Naturales, en consonancia con los nuevos diseños curriculares jurisdiccionales definidos para el 

Nivel, que promueven una mirada focalizada sobre esta área de conocimiento, otorgándole un 

status diferenciado al tradicional que la colocaba en el marco del abordaje de las Ciencias 

Naturales, implicando su solapamiento e incluso ausencia, en el tratamiento pedagógico y 

curricular escolar.  

Anticipando este tramo de la formación, se ha incluido “Didáctica de Nivel Inicial” que será la 

puerta de acceso para el tratamiento de las Didácticas Específicas en las que se pone especial 

énfasis en el conocimiento de las diferentes metodologías y estrategias de enseñanza que 

favorecen la transposición didáctica de los conocimientos científicos que en el marco de las 

instituciones educativas, se convierten en contenidos escolares. Además se proporciona a los 

estudiantes diferentes abordajes en relación con los recursos y materiales que constituyen los 

soportes de la enseñanza.    

Se suman a estas unidades curriculares, un cuerpo de ellas que remiten al desarrollo de 

capacidades y habilidades en relación con el conocimiento de los sujetos destinatarios de la 

Educación Inicial, es decir –y según lo prevé la normativa- los alumnos entre 45 días y 5 años. La 

                                                 
15

 - Ley de Educación Nacional N° 26.206. Capítulo II. Educación Inicial. Pág. 4.  
16

- Recomendaciones para la Elaboración de Diseños Curriculares. (2009) Buenos Aires: Ministerio de Educación de la 

Nación.  (Pág. 30).   
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materia “Sujetos de la Educación Inicial” brindará estos elementos, en cuya denominación 

encontramos una clave para pensar en los contextos actuales, las características de los nuevos 

públicos que acceden a la escuela; contextos que exigen una mirada que amplíe a la tradicional 

puramente centrada en una perspectiva biologicista y evolutiva, y que aporta contenidos de áreas 

como la Antropología Cultural y la Psicología Social.  

La unidad curricular “Educación para la Diversidad” plantea el conocimiento y análisis del 

paradigma de la diversidad en franca oposición con la perspectiva homogeneizadora que ha 

monopolizado las discusiones pedagógicas y didácticas de la escuela moderna y como correlato, 

también las prácticas de enseñanza. El reconocimiento de los diversos modos de aprender de los 

alumnos, sumado a una concepción del niño como protagonista central en su proceso de 

aprendizaje, requiere un posicionamiento docente con apertura para diseñar propuestas de 

enseñanza en las que esta diversidad sea tenida en cuenta. Por otra parte, en este espacio 

curricular se abordan contenidos específicos para la elaboración de propuestas de enseñanza con 

adecuaciones curriculares pertinentes y adecuadas a diferentes situaciones pedagógicas.  

Los talleres de educación artística propician el trabajo en torno a los distintos lenguajes: 

Música, Artes Visuales, y Expresión Corporal y Teatro. En el documento de apoyo elaborado por el 

INFD, se concibe “el Área estético-expresiva como uno de los pilares fundamentales en la 

formación docente para la Educación Inicial, dada la importancia que cobran los lenguajes 

artísticos tanto para los maestros como para los niños en sus primeros años de vida, en tanto 

favorecen la expresión, la comunicación y construyen cultura”
17

. En relación con estas 

recomendaciones, también se destaca la sugerencia que cada uno de los lenguajes tenga en el 

marco general del Diseño Curricular, un espacio específico para el abordaje de los aspectos 

particulares de cada uno. El aporte central que brinda el trabajo en torno a los distintos lenguajes 

artísticos, radica en su potencialidad para generar otros modos de interpretación y comprensión del 

mundo, así como promover el cuidado y valoración del patrimonio cultural.  

Para finalizar este trayecto, los estudiantes abordarán contenidos relativos a “Educación 

Física” que favorecerán una mirada complementaria al lenguaje expresión corporal, brindando 

elementos para que los futuros docentes puedan: por un lado, elaborar propuestas de enseñanza, 

integrales y complementarias entre la educación física y el resto de las áreas; y por el otro, se 

pretende que si el ámbito de inserción laboral fuera una institución educativa que no cuente con 

docente específicamente para el área, pueda desempeñarse cubriendo esa vacancia.   

 

CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL 
 

En el marco de la Resolución CFE Nº 24/07 y de los lineamientos curriculares para la 

formación docente inicial, la “formación en la práctica” es uno de los tres campos de conocimiento 

en torno a los cuales se organiza la formación docente y se le asigna una sustantiva relevancia, 

apuntando a la construcción y desarrollo de capacidades para y en la acción práctica profesional, 

en las distintas actividades docentes, en situaciones didácticamente prefiguradas y en contextos 

sociales diversos. 

El Campo de Formación en la Práctica Profesional Docente, es concebido como un eje 

vertebrador y como una entidad interdependiente dentro del Currículo de la Formación Docente 

Inicial, y tiene como fin permitir a quienes están "aprendiendo a ser docentes", la oportunidad de 

probar y demostrar el conjunto de capacidades que se van construyendo en su tránsito por la 

carrera, a través de simulaciones y de intervenciones progresivas en las instituciones educativas y 

en las aulas, que les permitan participar, realizar el análisis y proponer soluciones o mejoras a 

situaciones o casos que integren diversas dimensiones de la práctica y profesión docente, en 

diversos escenarios o contextos socioeducativos que a posteriori constituirán su espacio real de 

trabajo y de desarrollo profesional.  

Al CFPP se lo puede articular en torno a dos ejes: la dialéctica de desnaturalización de la 

mirada sobre lo escolar y la reflexión sobre las prácticas docentes. La dialéctica de 

                                                 
17

- Idem anterior. Pág. 77.  
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desnaturalización se apoya en la idea de poder brindarles a los futuros docentes oportunidades 

para que describan, analicen, e interpreten  los componentes estructurales de las prácticas 

escolares, convirtiéndolas   en objetos de análisis y no sólo de intervención con la idea de evitar, la 

reproducción de modelos en forma acrítica. Por lo que  requiere una construcción multidisciplinaria 

a partir de la integración de aportes de los Campos de la Formación General y de la Formación 

Específica en procura de una permanente articulación teoría-empírica. 

Los lineamientos curriculares interpretan que la práctica docente debe ser el eje  de toda la 

formación docente, entendiéndola como una práctica social compleja, en el sentido de que está 

condicionada por múltiples factores que articulados en una situacionalidad histórica y en un 

contexto determinado, producen efectos previsibles y contingentes. Práctica, compleja además, 

porque se caracteriza por la singularidad y la incertidumbre; por lo que requiere de intervenciones 

consientes, planificadas, creativas y a veces audaces. Para lo cual se necesitan prácticos 

preparados no solamente en las herramientas teóricas y prácticas que les requerirán las 

intervenciones, sino en actitudes de autonomía y de compromiso. Prácticos que sepan dialogar con 

las situaciones que les presenta la práctica. 

El enseñar, desde esta mirada, no se limita entonces a la mera transmisión de contenidos 

sin sentido y significado. Es fundamental el desarrollo de instancias de intervención y mediación 

entre alumno y conocimiento. 

Se garantiza, de esta manera, que a través de dispositivos e instancias específicamente 

diseñadas, los futuros docentes integren y adquieran las capacidades necesarias para el 

desempeño en las instituciones educativas; reactualizando e integrando conocimientos y 

habilidades adquiridas en los otros dos campos, al tiempo que, se adquieren herramientas 

específicas vinculadas a contextos reales. A su vez,  se propicia ofrecer a los estudiantes, 

oportunidades para desnaturalizar la mirada sobre la escuela, y brindar herramientas para analizar 

y comprender la historicidad de las prácticas escolares y sus atravesamientos éticos y políticos.  

Este es un camino que permite evitar la reproducción acrítica de modelos y estrategias de 

enseñanza en el ámbito escolar. El análisis de las prácticas y la reflexión sobre ellas, se realizará a 

partir del uso y aprovechamiento de categorías teóricas que contribuyen a hacer más inteligible la 

realidad educativa.  

La práctica se rige por esquemas cognoscitivos que trascienden la simple actuación, pues 

no es un proceso de “aplicación” o de “explicación” de una lógica teórica. Es una instancia 

compleja, vinculada a contextos complejos y relativamente estructurada; abarca a la realidad 

educativa cotidiana, en sus múltiples y concretas condiciones sociales, históricas e institucionales. 

Es decir, la práctica como instancia formadora fragua en el quehacer cotidiano teorías prácticas y 

significaciones auténticas, que revalorizadas críticamente pueden significar una real mejora de la 

vida sociocultural y de la intervención educativa.  

El campo de la formación en la práctica profesional es de sustantiva relevancia y completa 

la configuración de la formación docente. El mismo apunta a la construcción y desarrollo de 

capacidades para y en la acción práctica profesional en las aulas y en las escuelas, en las distintas 

actividades docentes en situaciones didácticamente prefiguradas y en contextos sociales diversos. 

Se inicia desde el comienzo de la formación, en actividades de campo,  en situaciones didácticas 

prefiguradas en el aula del instituto y se incrementa progresivamente en prácticas docentes en las 

aulas, culminando en la residencia pedagógica integral.  

Recientemente, nuevos actores han ganado espacios en el proceso de construcción de las 

prácticas docentes. Se han sumado los profesores del campo de la formación específica, en 

particular para el apoyo en la formulación/aprobación de los planes de clases, y el/los docente/es 

orientador/es. Estos docentes, que por la responsabilidad que le cabe en el proceso formativo de 

los futuros docentes, facilitan la incorporación progresiva a la tarea del aula, apoyan en la 

orientación de las actividades y participan en la evaluación formativa de los estudiantes, a partir de 

criterios acordados. 

Con la intención de enriquecer la experiencia formativa de los futuros docentes, es 

importante integrar al proyecto de prácticas y residencia a escuelas de distintas características y de 
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contextos sociales diversos. Esta mirada, implica reconocer que la diversidad está cerca, no lejos 

de donde se habita, supone integrar el conocimiento de la diversidad a través de variados 

recursos, cuyo tratamiento puede incluirse en las aulas del Instituto: narraciones de experiencias, 

videos de escuelas alejadas, estudios de casos, análisis de lecturas, entrevistas y testimonios 

docentes, actividades de intercambio de experiencias, etc. que permitan ampliar la experiencia 

formativa. 

La organización de la propuesta para el campo de formación en la Práctica Profesional en 

el currículo requiere pensar en un diseño integrado e integrador, previendo: 

a. que el mismo se desarrolla durante toda la formación, desde una concepción amplia sobre el 

alcance de las “prácticas docentes”, considerando todas aquellas tareas que un docente realiza en 

su contexto de trabajo; 

b. unidades curriculares cuyo desarrollo se realiza en el ámbito de las escuelas asociadas y la 

comunidad, en los espacios reales de las prácticas educativas; 

c. unidades curriculares de desarrollo en el instituto superior, de distinto formato (talleres, 

seminarios, ateneos, etc.) en torno a situaciones realistas de apoyo a las experiencias prácticas; 

d. la articulación de los conocimientos prácticos y de los brindados por los otros campos 

curriculares. 

Considerando que este campo de formación atraviesa el plan de estudios a lo largo de su 

diseño y de su desarrollo, se prevé con la siguiente secuenciación: 

a. una carga horaria gradual y progresivamente creciente de este campo curricular, en función de 

la distribución global de los otros campos de formación; 

b. una complejidad gradual y progresiva de los aprendizajes en las prácticas. 

Dentro del conjunto de las prácticas docentes se distinguen con propósitos específicos de 

enseñanza y fines organizativos concretos, las experiencias de campo, las prácticas de enseñanza 

y la residencia pedagógica: 

 

 Experiencias de Campo. Las experiencias de campo desarrollan ampliamente la capacidad 

para observar, entrevistar, escuchar, documentar, relatar, recoger y sistematizar 

información, reconocer y comprender las diferencias, ejercitar el análisis, trabajar en 

equipos y elaborar informes en el marco del Campo de la formación en las Prácticas 

Docentes. Estas experiencias permiten la contrastación de marcos conceptuales y 

conocimientos en ámbitos reales y el estudio de situaciones, así como el desarrollo de 

capacidades para la producción de conocimientos en contextos específicos.  

 Prácticas de Enseñanza. Las prácticas de enseñanza, dentro del campo de las prácticas 

docentes, refieren a experiencias acotadas a partir de las cuales los alumnos ejercen un 

conjunto de tareas que implica el trabajo docente en el aula, en forma acotada en el tiempo 

y tutorada. Cada una de estas instancias permite, en forma gradual, la incorporación de los 

estudiantes a los contextos reales donde se lleva a cabo la tarea docente. Incluye 

encuentros de programación, análisis y reflexión posterior de la experiencia, en la que 

intervienen los alumnos, los profesores, los tutores o maestros y el grupo de pares.  

 Residencia Pedagógica. Es la etapa del proceso formativo en la cual los estudiantes 

diseñan, desarrollan e implementan proyectos de enseñanza extendidos en el tiempo y con 

continuidad en distintas áreas de la educación primaria. En forma gradual y progresiva 

asumen las tareas docentes propias del maestro a cargo del grupo. La residencia 

pedagógica está articulada con encuentros previos de diseño de situaciones de enseñanza 

y encuentros posteriores de análisis y reflexión de la práctica en los que participan los 

estudiantes, los profesores, el grupo de pares y en la medida de lo posible, los maestros de 

las escuelas.  

 
2. Carga horaria por campo (expresada en horas cátedra y horas reloj) y porcentajes 

relativos.   

Carga horaria 
por año académico 

Carga horaria por campo formativo 
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3. Definición de los formatos curriculares que integran la propuesta.   

Se parte de la consideración general de entender a la categoría “unidad curricular”, como 

aquella instancia que, adoptando distintas modalidades o formatos pedagógicos, forman parte 

constitutiva de un plan de estudios. El conjunto de las mismas, su secuenciación y ubicación en el 

marco de un Diseño Curricular, dan cuenta de cómo se organiza la enseñanza y los distintos 

contenidos de la formación. Además configura una propuesta de recorrido para los estudiantes en 

tanto la naturaleza de su constitución establece ciertos criterios para la acreditación. Tomando en 

consideración los formatos de las unidades curriculares definidos según Resolución CFE N° 24/07, 

los que se encuentran incluidos en el presente Diseño Curricular, son los siguientes:  

Materias: este formato se define por la inclusión de contenidos que apuntan a la enseñanza de 

marcos disciplinares o multidisciplinares, y sus derivaciones metodológicas para la intervención 

educativa, de valor troncal para la formación. Estas unidades se caracterizan por brindar 

conocimientos y, por sobre todo, modos de pensamiento y modelos explicativos de carácter 

provisional, evitando todo dogmatismo, como se corresponde con el carácter del conocimiento 

científico y su evolución histórica. En cuanto al tiempo y ritmo de las materias, sus características 

definen que pueden adoptar la periodización anual o cuatrimestral, incluyendo su secuencia en 

cuatrimestres sucesivos.      

Talleres: el formato de esta unidad curricular se orienta a la producción e instrumentación 

requerida para la acción profesional. En este sentido promueven la resolución práctica de 

situaciones de alto valor para la formación docente. El desarrollo de las capacidades que 

involucran desempeños prácticos envuelve una diversidad y complementariedad de atributos, ya 

que las situaciones prácticas no se reducen a un hacer, sino que constituyen un hacer creativo y 

reflexivo. El taller es una instancia de experimentación para el trabajo en equipos, lo que constituye 

una de las necesidades de formación de los docentes. En este proceso, se estimula la capacidad 

de intercambio, la búsqueda de soluciones originales y la autonomía del grupo. Su organización es 

adaptable a los tiempos cuatrimestrales.  

Seminarios: son instancias académicas de estudio de problemas relevantes para la formación 

profesional. Incluye la reflexión crítica de las concepciones o supuestos previos sobre tales 

problemas, que los estudiantes tienen incorporados como resultado de su propia experiencia, para 

luego profundizar su comprensión a través de la lectura y el debate de materiales bibliográficos o 

de investigación. Estas unidades permiten al  estudiante iniciarse en la producción del 

conocimiento. Los seminarios se adaptan bien a la organización cuatrimestral, atendiendo a la 

necesidad de organizarlos por temas/ problemas.  

Prácticas Docentes: este formato incluye trabajos de participación progresiva en el ámbito de la 

práctica docente en las escuelas y en el aula, desde ayudantías iniciales, pasando por prácticas de 

enseñanza de contenidos curriculares delimitados hasta la residencia docente con proyectos de 

F. G. F. E. F. P. P. 

1° 816 hr 1224 hc 320 hr 480 hc 416 hr 624 hc 80 hr 120 hc 

2° 848 hr 1272 hc 256 hr 384 hc 496 hr 744 hc 96 hr 144 hc 

3° 608 hr 912 hc 96 hr 144 hc 400 hr 600 hc 112 hr 168 hc 

4° 448 hc 672 hc 48 hr 72 hc 160 hr 240 hc 240 hr 360 hc 

Total 
carrera 2720 hr  4080 hc 720 hr  1080 hc 1472 hr 2208 hc 528 hr 792 hc 

Porcentaje 
100% 26, 47 % 54, 12 % 19, 41 % 
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enseñanza extendidos en el tiempo. En todos los casos, cobra especial relevancia la tarea 

mancomunada de los docentes co-formadores de las escuelas asociadas, los profesores 

disciplinares y los de prácticas de los Institutos Superiores. En el presente Diseño Curricular el 

formato de Práctica Docente incluye en su interior, una serie de formatos, entre ellos: talleres y 

seminarios (ya definidos anteriormente) y trabajos de campo.  

Trabajos de Campo: se conciben como espacios sistemáticos de síntesis e integración de 

conocimientos a través de la realización de trabajos de indagación en terreno e intervenciones en 

campos acotados para los cuales se cuenta con el acompañamiento de un profesor/tutor. Los 

trabajos de campo desarrollan la capacidad para observar, entrevistar, escuchar, documentar, 

relatar, recoger y sistematizar información, reconocer y comprender las diferencias, ejercitar el 

análisis, trabajar en equipos y elaborar informes, produciendo investigaciones operativas en casos 

delimitados. 

 
4. Estructura curricular por año y por campo de formación: 

 

A
Ñ

O
S

 CAMPO DE LA 
FORMACIÓN GENERAL 

CAMPO DE LA 
FORMACIÓN ESPECÍFICA 

CAMPO DE LA 
FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA 

PROFESIONAL 
 

 
 
 
 
 
 
 
1° 

 
 

Problemática Contemporánea de la 

Educación Inicial (Materia, 96 hs)  

Práctica Docente I 
(Práctica Docente, 80 hs) 

 

 
Pedagogía 

(Materia,64 hs) 
 

Alfabetización 
Académica  

( Taller, 64 hs) 
 

Alfabetización 
Digital  

(Taller, 48 hs) 

 
Sociología de 
la Educación 
(Materia,64 

hs) 
 

Didáctica  
General 

(Materia,80 
hs) 

 
 

Lengua  

(Materia, 64 hs) 

 

Ciencias Sociales 

(Materia, 64 hs) 

 
Matemática 

(Materia, 64 hs) 

 

Ciencias  Naturales 

(Materia, 64 hs) 

 

Psicomotricidad 
(Materia, 64 hs) 

  
 
 
 
 
 
 
  

 
 
 
 
2° 
 

 Sujetos de la Educación Inicial  
(Materia, 96 hs) 

Práctica Docente II 
(Práctica Docente,  96 hs) 

 
Psicología 

Educacional 
(Materia,64 hs) 

 
Filosofía De La 

Educación 
(Materia,64 hs) 

 

 
Historia y 

Política de la 
Educación 
Argentina 

(Materia,80 hs) 
 

Formación 
Ética y 

Ciudadana 
(Materia,48 hs) 

 

Didáctica de la 

Educación Inicial  

(Materia, 96 hs) 

 

Alfabetización 

Inicial 

 (Materia, 64 hs) 

 

Educación para la 
Diversidad 

(Materia, 64 hs) 

 
Lengua y su 
Enseñanza 

(Materia, 64 hs) 
 

Ciencias Sociales y 
su Enseñanza 

(Materia, 64 hs) 
 

Juego y Estrategias 
Lúdicas 

 (Taller, 48 hs) 

  

3°   Práctica de la Enseñanza 
(Práctica Docente, 112 hs) 

 
 

 
Educación 

Sexual Integral 
(Taller, 48 hs) 

 

 
 
 

Lenguajes 
Artísticos: 

Música, Teatro 
o Artes 

Visuales. 
(Taller 

optativo, 48 
hs) 

Matemática y su 

Enseñanza 

(Materia, 64 hs) 

Ciencias Naturales 

y su Enseñanza 

(Materia, 64 hs) 

Tecnología y su 

Enseñanza 

(Materia, 48 hs) 

Educación 

 

Educación para la 

Salud 

(Materia, 80 hs) 

 

Educación Artística 

II. Artes Visuales 

(Taller, 48 hs) 

 

Recursos 

Multimediales 

(Taller, 48 hs) 
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Artística I. Música  

(Taller, 48 hs) 

4°: 
 
 

  Residencia Pedagógica 
(Práctica Docente, 240 hs) 

 
 

Lengua 
Extranjera: 

Inglés o 
Portugués 
(Materia 
optativa, 
48  hs) 

 
 
 

 

Literatura Infantil y 

su Enseñanza 

(Taller, 48 hs) 

Educación 

Artística III: 

Expresión  

Corporal y Teatro 

(Taller, 48 hs) 

 
 

 

Educación Física 

 (Materia, 64 hs) 

 
 
 

  

 
 
 
A continuación se incluyen tres cuadros que detallan la cantidad de UC por año, 

discriminadas por año, campo de formación y régimen de cursada.  
 

Cantidad de UC por año 

 

Cantidad UC por año y por campo 

 

Cantidad UC por año y 
régimen de cursada 

Año Total F. G. F. E. F. P. P. Anuales Cuatrim. 

1° 12 5 6 1 2 10 

2° 12 4 7 1 2 10 

3° 10 2 7 1 1 9 

4° 5 1 3 1 1 4 

Total 39 12 23 4 6 33 

 
5. Presentación de las unidades curriculares: 

CAMPO DE LA FORMACIÓN GENERAL 
 
Denominación de la unidad curricular: PEDAGOGÍA  
Formato: Materia 
Régimen de cursada: Cuatrimestral  
Ubicación en el diseño: 1° Año- 1° Cuatrimestre 
Carga horaria total: 64 hs reloj- 96 hs cátedra  
Carga horaria semanal: 4 hs reloj- 6 hs cátedra 
  

 
Finalidades formativas:  

 Comprender el hecho educativo en su complejidad, analizando las relaciones entre 

educación y pedagogía en diferentes momentos históricos. 

 Analizar la construcción del discurso pedagógico desde una perspectiva histórica con el 

fin de facilitar la comprensión de los distintos debates acerca de la problemática 

educativa. 

 Conocer marcos teórico-conceptuales para la construcción de un pensamiento reflexivo 

sobre la práctica docente. 
 

Orientación pedagógico- didáctica:  

Se parte de la idea de reconocer a la Pedagogía como una práctica política que se 

fundamenta en el análisis de la realidad educativa. Desde un sentido más preciso la 
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Pedagogía es el estudio que versa sobre la producción, distribución y apropiación de los 

saberes. 

Se propone a los estudiantes el análisis de las propias experiencias escolares y de los 

contextos socio- históricos de dichas experiencias, como puntos de partida para habilitar la 

interrogación, la pregunta y la construcción de un pensamiento reflexivo sobre las 

problemáticas educativas.  

Se pretende brindar a los estudiantes herramientas teórico- conceptuales que brindan las 

teorías y corrientes pedagógicas para construir un posicionamiento personal sobre su 

futura práctica docente. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: PEDAGOGÍA, EDUCACIÓN Y SOCIEDAD 
Este eje aborda la configuración del campo pedagógico y su estatuto epistemológico: 
sujetos, instituciones y saberes. Además se analizan diferentes significados históricos de 
educación y de pedagogía, poniendo énfasis en la comprensión de sus continuidades y 
rupturas.   
EJE II: EL SURGIMIENTO Y DESARROLLO DE LA ESCUELA MODERNA 
En este eje se aborda el proceso de surgimiento y desarrollo de la institución escolar 
moderna y su vinculación con teorías y corrientes pedagógicas. Se analizan los 
fundamentos teóricos, antecedentes, características y representantes en los contextos 
europeo y americano.  
EJE III: LA PROBLEMÁTICA DE LA ESCUELA ACTUAL  
En este eje se aborda la problemática de la institución escolar de la actualidad y su 
vinculación con teorías y corrientes pedagógicas. Se analizan los fundamentos teóricos, 
antecedentes, características y representantes en el contexto global. 
 
Bibliografía orientadora:  
Abbagnano, N. y Visalbergghi, A. (2010).Historia de la pedagogía. México Distrito Federal: 
Fondo De Cultura y Educación. 
Gvirtz, S. et. al. (2007). La educación ayer, hoy y mañana. El ABC de la Pedagogía. 
Buenos Aires: Aique. 
Pineau, P. (2007). La escuela como máquina de educar. Buenos Aires: Paidós. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: ALFABETIZACIÓN ACADÉMICA 
Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en el diseño: 1° Año- 1° Cuatrimestre 
Carga horaria total: 64 hs reloj- 96 hs cátedra 
Carga horaria semanal: 4 hs reloj- 6 hs cátedra 
 

 
Finalidades formativas:  

 Desarrollar competencias comunicativas de un estudiante de nivel superior vinculadas a 

la lectura, análisis y producción de textos pertenecientes a diversos géneros 

académicos;  

 Conocer el conjunto de nociones y estrategias propias de la cultura discursiva de las 

disciplinas académicas, para favorecer la construcción de una identidad discursiva.  

 
Orientación pedagógico- didáctica:  
A través del  desarrollo de  las prácticas de lectura y escritura en el marco de las ciencias, 
se pretende fomentar en el alumno el pensamiento reflexivo y  la conciencia crítica acerca 
de los rasgos que caracterizan a los enunciados, teniendo en cuenta sus diversos ámbitos 
de circulación.   
En este sentido cabe destacar que la incorporación a una determinada comunidad 
académica, requiere un proceso de formación en el cual las reglas se interiorizan al mismo 
tiempo que el sujeto se socializa y construye su identidad discursiva. 
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Ejes de contenidos- descriptores:   

EJE I: LAS PRÁCTICAS DISCURSIVAS DE LOS GÉNEROS ACADÉMICOS  

En este eje se propone el abordaje de las prácticas discursivas en el ámbito académico, 

puntualizando en las características generales de los enunciados producidos en este 

entorno. Además se explica el uso de las fuentes y se promueve el desarrollo de 

habilidades de reformulación.  

EJE II: LAS PRÁCTICAS DISCURSIVAS ESCRITAS  

En este eje se aborda la comprensión, análisis y producción de diferentes tipologías 

textuales escritas. De los géneros académicos que producen los estudiantes, se trabaja 

con el examen escrito y la monografía.  

EJE III: LAS PRÁCTICAS DISCURSIVAS ORALES  

Este eje incluye la comprensión, análisis y producción de diferentes tipologías textuales 

orales. De los géneros académicos, se trabaja con el informe de lectura y el examen oral. 

 

Bibliografía orientadora:  

Carlino, P. (2005). Escribir, leer y aprender en la Universidad. Una introducción a la 

alfabetización académica. Buenos Aires: Fondo de Cultura Económica.  

Narvaja de Arnoux et al. (2002). La lectura y la escritura en la universidad. Buenos Aires: 

Eudeba.  

Nogueira, S. et al. (2003). Manual de lectura y escritura universitarias. Buenos Aires: 

Biblos. 

 

 
 Denominación de la unidad curricular: ALFABETIZACIÓN DIGITAL  

Formato: Taller  

Régimen de cursada: Cuatrimestral  

Ubicación en Diseño: 1° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj- 72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra  

  

 
Finalidades formativas:  

 Brindar los marcos conceptuales para comprender el  contexto de la Sociedad del 

Conocimiento y el modo en que dicho modelo revisa y amplía el de la Sociedad de la 

Información,  analizando  sus implicancias sociales, políticas y económicas. 

 Reconocer y valorar las tecnologías digitales como herramientas para los procesos de 

enseñanza y aprendizaje, tanto para el desarrollo profesional docente como para  la 

elaboración de propuestas didácticas en diferentes niveles educativos y contextos 

escolares. 

 

Orientación pedagógico- didáctica:  

Para el abordaje de los distintos ejes se prevé el desarrollo de clases teórico-prácticas, 

bajo la modalidad de Taller. Las prácticas participativas, la construcción de diferentes 

productos académicos, el modelo 1 a 1 y el trabajo colaborativo son estrategias 

metodológicas propuestas para llevar adelante actividades áulicas y evaluativas. 

A medida que se avanza en el desarrollo de los contenidos, se abordan  nuevos enfoques  

sobre las TIC, y las tendencias actuales hacia su transformación en TEP (Tecnologías del 

Empoderamiento y de la Participación) y en TAC (Tecnologías del Aprendizaje y del 

Conocimiento). Del mismo modo, se introducirá el Modelo TPACK ( Modelo de Integración 

Pedagógico, Técnico y Disciplinar).  

 

Ejes de contenidos- descriptores:  
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EJE I: SOCIEDAD Y TIC 

En este eje se aborda el análisis de los cambios sociales y los nuevos paradigmas en la 

Era Digital,  identificando el impacto de los cambios tecnológicos sobre los individuos que 

se vinculan con la tecnología como nativos o como inmigrantes digitales.  Además  se 

analiza la progresiva transformación de  las TIC en TEP, promoviendo la construcción de la 

ciudadanía digital. 

EJE II: EDUCACIÓN Y TIC 

Este eje propone el conocimiento de los recursos informáticos aplicados en educación, 

identificando los elementos y conceptos básicos: hardware, software y herramientas 

ofimáticas. Se analizan también las tendencias pedagógicas actuales vinculadas al 

desarrollo de las TIC, comprendiendo el modelo 1 a 1 e introduciendo el modelo TPACK y 

las propuestas de transformación de las TIC en TAC. 

EJE III: PROFESORADO Y TIC 

En este eje se abordan nuevas competencias docentes, incorporando la noción de 

Aprendizaje Colaborativo y reconociendo los entornos virtuales de producción del 

conocimiento.  Se propone desarrollar habilidades de búsqueda, de comprensión en 

entornos hipertextuales y de colaboración entre pares. 

 

Bibliografía orientadora:  

Alfonso Gutiérrez, M. (2003). Alfabetización Digital: Algo más que ratones y teclas. 

Barcelona: Gedisa. 

Coll, C. (2009): “Aprender y enseñar con las TIC: expectativas, realidad y potencialidades”, 

en García Valcárcel, A. y González Rodero, L. (2006). Uso pedagógico de materiales y 

recursos educativos de las TIC. Universidad de Salamanca, Segundo Congreso TIC en 

Educación, Valladolid. Disponible en: 

http://www.eyg-fere.com/TICC/archivos_ticc/AnayLuis.pdf.  

Hendel, N. (2004). Aprender en el siglo XXI. Las teorías educativas, el aprendizaje y las 

nuevas Tecnologías. Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

 

 
Denominación de la unidad curricular: SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 

 Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs reloj- 96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj- 6 hs cátedra 

 

 
Finalidades formativas: 

 Comprender los marcos teóricos del campo de la Sociología en general y de la 

Sociología de la Educación en particular, para favorecer un acercamiento a los distintos 

enfoques que versan sobre la educación como fenómeno y proceso social.  

 Analizar críticamente las múltiples vinculaciones entre Sociedad, Estado y Escuela, a 

los fines de desarrollar estrategias de intervención pertinentes en los diversos niveles 

educativos y contextos escolares.  

 Comprender y explicar problemáticas sociales y sus impactos en la escuela, para 

reflexionar sobre la necesidad de construir un posicionamiento como actor social y 

participante del sistema educativo.  

 

Orientación pedagógico-didáctica: 

A la luz de las finalidades formativas definidas, se propician estrategias de enseñanza 

diversas, con la intención de orientar a los estudiantes en la construcción de 

http://www.eyg-fere.com/TICC/archivos_ticc/AnayLuis.pdf
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conocimientos, sobre la base de los principales conceptos que aporta la Sociología, 

promoviendo la reflexión conjunta y el aprendizaje colaborativo. Asimismo se propone el 

desarrollo de una conciencia crítica sobre la realidad social, la propia formación y la futura 

práctica docente,  a partir de una relación dialéctica entre teoría y práctica. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LA SOCIOLOGÍA Y LOS PARADIGMAS SOCIOLÓGICOS 

En este eje se abordan los orígenes de la Sociología como disciplina científica, en el marco 

de las condiciones epistemológicas e históricas de su producción, desde su surgimiento 

con Comte, Weber, Marx y Durkheim, hasta las corrientes del siglo XX. 

EJE II: LA SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 

En este eje se procede al análisis de la Sociología de la Educación desde el punto de vista 

epistemológico y a la vez se propone el abordaje de las múltiples vinculaciones tanto entre 

Sociedad, Estado y Escuela, como entre Individuo, Sociedad y Cultura, haciendo énfasis 

en los procesos que involucra la construcción social de la realidad: socialización, 

institucionalización y legitimación.  

EJE III: PROBLEMÁTICAS SOCIALES EN LA ESCUELA ACTUAL 

Este eje incluye una aproximación a las transformaciones estructurales de las sociedades 

contemporáneas analizando algunas de las problemáticas actuales relacionadas con la 

desigualdad, la pobreza y la exclusión social. A partir de este análisis se propone a los 

estudiantes reflexionar sobre los impactos de las mismas en la institución escolar y la 

función social del docente en este contexto.   

 

Bibliografía orientadora:  

Ávila, R. Von Sprecher, R. (2003).Introducción a las Teorías Sociológicas. Córdoba: Brujas. 

Brígido, A. M. (2006).Sociología de la Educación. Córdoba: Brujas.  

Tenti Fanfani, E. (2007).La escuela y la cuestión social. Ensayos de Sociología de la 

Educación. Buenos Aires: Siglo Veintiuno. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: DIDÁCTICA GENERAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 80 hs reloj- 120 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 5 hs reloj- 7,5 hs cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Reconocer a la Didáctica como disciplina teórica que se encarga del estudio de las 

prácticas de enseñanza, brindando marcos teóricos de referencia para comprenderlas y 

para intervenir en ellas.  

 Concebir a la enseñanza como construcción social, como acción intencional y práctica 

ético-política, poniendo en cuestión las propias concepciones referidas a los procesos 

de enseñanza y aprendizaje. 

 Analizar prácticas de enseñanza en distintos niveles educativos y contextos escolares, 

propiciando la construcción de propuestas de enseñanza desde distintos marcos 

metodológicos. 

 
Orientación pedagógico-didáctica:  

Asumiendo una perspectiva constructivista, se recuperan saberes previos en torno a las 

experiencias escolares de los estudiantes, para analizarlas desde marcos teóricos 
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referenciales de la disciplina. A partir de ello, se propiciarán espacios de reflexión y 

cuestionamiento en pos de la construcción de posicionamientos sobre la enseñanza como 

práctica social.  

Desde esta toma de posición, se busca que los estudiantes diseñen propuestas de 

intervención didáctica en las que se reflejen decisiones en torno a la selección de 

contenidos, de recursos y de estrategias metodológicas, adecuados a grupos de alumnos 

en distintos escenarios escolares.  Se pretende promover la participación de los sujetos 

para develar concepciones, creencias y supuestos subyacentes respecto de la escuela, en 

general, y de los procesos de enseñanza, en particular. 

 
Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LA DIDÁCTICA COMO DISCIPLINA DE ESTUDIO 

En este eje se realiza una aproximación al campo de estudio de la Didáctica, como 

disciplina que aborda específicamente los procesos de enseñanza, desde sus orígenes 

hasta las perspectivas actuales. Se analizan los vínculos en la tríada didáctica: alumno, 

docente y conocimiento en los distintos momentos de evolución del pensamiento didáctico.  

EJE II: LAS PROBLEMÁTICAS EN RELACIÓN CON EL CONOCIMIENTO ESCOLAR  

Este eje aborda nociones sobre el conocimiento como construcción social, distinguiendo 

los distintos tipos de conocimiento y focalizando en el escolar. Se hace una aproximación 

al concepto de curriculum, tomando aportes de la teoría curricular y haciendo hincapié en 

los modelos y formas curriculares, así como en las categorías de contenido escolar y 

transposición didáctica.  

EJE III: LA PROBLEMÁTICA DE LA CONSTRUCCIÓN METODOLÓGICA 

Se presenta la problemática de la construcción metodológica haciendo foco en el diseño de 

propuestas didácticas, a partir del conocimiento y selección de distintas metodologías de 

enseñanza. Además se promueve el estudio de distintos enfoques sobre la evaluación, 

desde el análisis de sus distintos componentes. 

 
Bibliografía orientadora: 

Camilloni, A. (2007).El saber didáctico. Buenos Aires: Paidós.  

Chevallard, Y. (1997).La transposición didáctica: del saber sabio al saber enseñado. 

Buenos Aires: Aique.  

Davini, M. C. (2008). Métodos de enseñanza. Buenos Aires: Santillana. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: PSICOLOGÍA EDUCACIONAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs reloj- 96 hs cátedra.  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj- 6 hs cátedra.  

 

 
Finalidades formativas: 

 Conocer los diferentes desarrollos teóricos de la Psicología Educación, considerando la 

especificidad del aprendizaje escolar.  

 Abordar críticamente los planteos teóricos de las posturas meramente aplicacionistas, 

apuntando a la construcción de marcos conceptuales que complejicen la relación entre 

el sujeto y el aprendizaje considerando la multiplicidad de dimensiones que intervienen 

en el vínculo educativo.  

 Analizar las condiciones socioculturales en las que transcurre la experiencia escolar y 

las manifestaciones subjetivas que encuentran en la escuela su ámbito de expresión.  
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Orientación pedagógico-didáctica: 

Esta unidad curricular plantea un recorrido a través de diferentes aproximaciones teóricas, 

conceptos y reflexiones acerca de los sujetos, su constitución, los modos de aprender, de 

conocer y de socializarse “en diferentes escenarios educativos mostrando los alcances y 

límites de los diferentes modelos psicológicos y de aprendizaje” (Recomendaciones para la 

elaboración de los diseños curriculares. Campo de la Formación General, 2008: 19) 

Se prevé el abordaje de nociones propias del campo de la Psicología Educacional 

partiendo de comprender su aporte para conocer y reflexionar sobre los procesos 

psicológicos que tienen lugar en el aprendizaje escolar. Además se propone analizar de 

manera crítica los aportes de este campo de conocimiento, identificando alcances y 

limitaciones, al momento elaborar propuestas de intervención en diferentes escenarios 

educativos. 

 
Ejes de contenidos- descriptores: 

EJE I: CONFIGURACIÓN DEL CAMPO DE LA PSICOLOGÍA EDUCACIONAL 

En este eje se abordan las vinculaciones entre psicología y educación y la constitución 

epistemológica del campo de la Psicología Educacional, identificando algunas dificultades 

como el aplicacionismo y el reduccionismo. Se propone la presentación de las teorías 

desde el Conductismo hasta el Psicoanálisis, analizando sus filiaciones conceptuales, 

filosóficas e históricas.   

EJE II: TEORÍAS DEL APRENDIZAJE ESCOLAR 

Se estudian las nociones de aprendizaje y aprendizaje escolar desde los aportes de las 

principales perspectivas teóricas del campo de la Psicología haciendo hincapié en las 

problemáticas que abordan –analizando alcances y límites de las mismas-, sus unidades 

de análisis y categorías centrales. Se hace necesario incluir en este análisis las relaciones 

entre desarrollo, aprendizaje y enseñanza. En este sentido se priorizan, entre otros, los 

enfoques culturales (en especial, la teoría socio- histórica), la psicología genética y las 

perspectivas cognitivas.  

EJE III: PROBLEMÁTICAS DEL APRENDIZAJE ESCOLAR EN LA ACTUALIDAD  

Este eje propone el abordaje de problemáticas relativas al aprendizaje escolar en la 

actualidad. Se trabajan concepciones sobre el fracaso escolar masivo: de la hipótesis del 

déficit a la comprensión de las relaciones entre sujetos y escuela. Además se analiza la 

educabilidad como capacidad de los sujetos y como propiedad de las situaciones 

educativas. 

 
Bibliografía orientadora:  

Baquero, R. (2006). Sujetos y Aprendizaje. Buenos Aires: Ministerio de Educación, Ciencia 

y Tecnología de la Nación.  

Coll, C. (1995). Psicología y Educación: aproximación a los objetivos y contenidos de la 

Psicología de la Educación. Madrid: Alianza Editorial.  

Corea, C. y Lewcowicz, I. (2005). Pedagogía del aburrido. Escuelas destituidas, familias 
perplejas. Buenos Aires: Paidós. 
 

 
Denominación de la Unidad Curricular: FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN 
Formato: Materia  

 Régimen de cursada: Cuatrimestral   
 Ubicación en Diseño: 2° Año- 1° Cuatrimestre 
 Carga horaria total  64 hs reloj- 96 hs reloj.   
 Carga horaria semanal: 4 hs cátedra- 6 hs cátedra.  

 

 
Finalidades formativas:  
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 Entender la Filosofía de la Educación dentro del marco de la problemática filosófica 

general. 

 Conocer los modos en que los diferentes modelos filosóficos construyen sus preguntas 

y respuestas en relación con los problemas educativos y la acción de educar. 

 Favorecer la reflexión acerca de problemáticas educativas a partir de las herramientas 

conceptuales que aporta la Filosofía de la Educación. 

 Valorar el sentido de la Filosofía y su contribución para el enriquecimiento personal en 

general y de la formación docente, en particular. 

 
Orientación pedagógico-didáctica:  

A partir del desarrollo de los contenidos previstos en esta unidad curricular, se prevé que el 

estudiante construya una mirada reflexiva de sus prácticas, mediante la vigilancia 

epistemológica permanente de las concepciones que sustentan sus modos de pensar y de 

actuar.  

La lectura y análisis de textos de diversos autores, la explicación oral y escrita de las 

temáticas abordadas, el debate, la defensa de los argumentos, la capacidad de escuchar y 

el derecho a ser escuchado, las mutuas interpelaciones, las preguntas que admiten varias 

respuestas o simplemente que no podemos responder, constituyen instancias privilegiadas 

para promover una actitud indagadora y dialógica. 

El diálogo adquiere sentido aquí como herramienta pedagógica ya que permite la 

construcción y reconstrucción teórica situando a los sujetos y actores de diferentes 

tradiciones filosóficas, en sus contextos socio- históricos e interrogándolos desde la propia 

situacionalidad. 

 
Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN. DEFINICIONES ETIMOLÓGICAS  

Este eje incluye el abordaje etimológico de ambas categorías conceptuales, su origen y 

condiciones de posibilidad. Ontologismo y existencialismo: sus implicancias en educación. 

EJE II: LA FILOSOFÍA EN LA ANTIGÜEDAD 

Este eje aborda el pensamiento filosófico de la antigüedad clásica. Se analizan las ideas de 

las corrientes filosóficas en función del contexto social en el cual surgieron. Se reconocen 

las prácticas educativas originadas a partir de estas corrientes filosóficas en la antigüedad 

y en la actualidad.  

EJE III: LA FILOSOFÍA EN LA EDAD MEDIA 

Este eje incluye el abordaje del pensamiento filosófico del medioevo: pensamiento de 

Tomás de Aquino y Agustín de Hipona. Se analizan las ideas de las corrientes filosóficas 

en función del contexto social en el cual surgieron. Se reconocerán las prácticas educativas 

originadas a partir de estas corrientes filosóficas en la época medieval y en la actualidad.  

EJE IV: LA FILOSOFÍA EN LA MODERNIDAD 

Este eje aborda el pensamiento filosófico de la modernidad: racionalismo, empirismo, 

idealismo e iluminismo. Se analizan las ideas de las corrientes filosóficas en función del 

contexto social en el cual surgieron. Se reconocen las prácticas educativas originadas a 

partir de estas corrientes filosóficas en la época moderna y en la actualidad.  

EJE V: LA FILOSOFÍA EN LA EDAD CONTEMPORÁNEA  

En este eje se abordan las diversas corrientes de pensamiento de la edad contemporánea. 

Se analizan las ideas de las corrientes filosóficas en función del contexto social en el cual 

surgieron. Se reconocerán las prácticas educativas originadas a partir de estas corrientes 

filosóficas en los siglos XIX, XX y en los albores del siglo XXI. 

 

Bibliografía orientadora:  

Dussel, E. (2008).1492. El encubrimiento del Otro. Hacia el origen del "mito de la 

Modernidad". La Paz: Plural Editores. 
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Houssaye, J. (Comp.) (2006).Educación y Filosofía, enfoques contemporáneos. Buenos 

Aires: Eudeba. 

Roig, A. (2011).Rostro y filosofía de Nuestra América. Buenos Aires: Ediunc. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: HISTORIA Y POLÍTICA DE LA EDUCACIÓN 
ARGENTINA 
Formato: Materia 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en Diseño: 2° Año- 2° Cuatrimestre 
Carga horaria total: 80 hs reloj- 120 hs cátedra  
Carga horaria semanal: 5 hs reloj- 7,5 hs cátedra  
 

 
Finalidades Formativas:  

 Conocer los procesos históricos de conformación del sistema educativo argentino, las 

teorías que lo sustentaron y las prácticas que lo configuraron. 

 Comprender las vinculaciones entre Sociedad, Estado y Educación, analizando las 

relaciones dinámicas entre las prescripciones estatales y las demandas sociales y 

educativas, y su implementación en las escuelas.  

 Comprender los distintos marcos políticos y pedagógicos en las diferentes etapas del 

sistema educativo argentino, a partir del conocimiento de la normativa vigente. 

 

Orientación pedagógico-didáctica:  

Desde esta unidad curricular se propone un recorrido que combina conceptos y marcos 

teóricos de dos campos de conocimiento: la historia y la política de la educación argentina. 

Se pretende centrar el análisis en el papel del Estado en la configuración del Sistema 

Educativo Argentino y en la sanción de leyes que regulan su funcionamiento. En este 

sentido, se reconoce al campo político como juego de tensiones entre diferentes posiciones 

que inciden en las relaciones entre los actores, el conocimiento y la organización misma de 

la escuela. 

Se hace necesario brindar herramientas para que los estudiantes comprendan que las 

políticas educativas son construcciones sociales e históricas. Para propiciar este objetivo, 

se proponen como estrategias centrales, el análisis crítico y reflexivo de la bibliografía y de 

otros soportes audiovisuales. Este primer nivel de comprensión posibilitará entender cómo 

los diferentes actores involucrados en el sistema educativo, han ido acompañando, en el 

devenir histórico, las transformaciones que se han producido en nuestro país en materia de 

políticas educativas. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: PRECISIONES CONCEPTUALES DE LA HISTORIA Y POLÍTICA DE LA 

EDUCACIÓN 

En este eje se aborda la Historia y Política de la Educación Argentina como un campo de 

disputa y de práctica social y política, analizando la normativa vigente inscripta en el 

contexto histórico. Además se  trabaja en el reconocimiento de las formas de 

implementación de dicho marco regulatorio, en los distintos niveles institucionales del 

sistema educativo: nacional, jurisdiccional e institucional.  

EJE II: DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XIX HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XX 

En este eje se analiza la organización del sistema educativo nacional, identificando las 

diversas etapas y sus visiones e intencionalidades: desde el proyecto educativo de la élite 

hasta la democratización parcial del sistema educativo. En cuanto a las regulaciones 

normativas, se trabajan la Ley 1420, la Ley Láinez y la Ley Avellaneda.  

EJE III: DESDE PRINCIPIOS DEL SIGLO XX HASTA MEDIADOS DEL SIGLO XX 
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Este eje se aboca al estudio de la configuración y desarrollo del Estado de Bienestar y 

Estado Desarrollista: la ampliación de la participación de los sectores populares y los 

vaivenes de una escuela nueva, técnica, tecnocrática, religiosa y privada y las prácticas 

educativas neoliberales. Se analiza el surgimiento de propuestas de movimientos 

reformistas y los inicios del gremialismo docente.  

EJE IV: DESDE MEDIADOS DEL SIGLO XX HASTA LA VUELTA A LA DEMOCRACIA 

Este eje aborda los procesos históricos y las políticas educativas desde el golpe del 55 a la 

vuelta a la democracia en el 83, puntualizando en el estatuto del docente y la formación de 

maestros en el Nivel Superior. Además se focaliza en el análisis de la problemática 

educativa durante la última dictadura militar. Algunos aspectos centrales en este sentido, 

son la descentralización y transferencia de los servicios educativos a las provincias. 

EJE V: DESDE LA VUELTA A LA DEMOCRACIA HASTA PRINCIPIOS DEL SIGLO XXI 

Este eje aborda el contexto de la globalización económica y cultural y sus implicancias en 

el campo educativo, puntualizando en el análisis del surgimiento de los modelos 

neoliberales a fines de la década del ochenta y durante la década del noventa. La 

reconfiguración del Sistema Educativo Nacional y la ley de transferencia. En cuanto a las 

regulaciones normativas, se trabajan la Ley Federal de Educación 24195/93 y la Ley de 

Educación Nacional 26206/06.  

 

Bibliografía orientadora:  

Braslavsky, C. (1997). Políticas, instituciones y actores en educación. Buenos Aires: 

Novedades Educativas.  

Bravo, H. (1990). Bases constitucionales de la educación. Buenos Aires: Ceal. 

Puiggrós, A. (2002). Qué pasó con la educación Argentina. Breve historia desde la 

conquista hasta el presente. Buenos Aires: Galerna. 

 

 

Denominación de la Unidad Curricular: FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 2° Cuatrimestre 
Carga horaria total: 48 hs reloj- 72 hs cátedra  
Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra 
 

 
Finalidades formativas:  

 Relacionar el ejercicio de la ciudadanía con su formación inicial como docentes y con su 

futura práctica en el aula, como transmisores de los valores democráticos. 

 Desarrollar una actitud crítica frente a las problemáticas sociales y éticas de la realidad.  

 Valorar el protagonismo político y ético de los docentes en la educación integral de los 

alumnos, desde el reconocimiento de los derechos y deberes que adquieren los 

docentes como profesionales y trabajadores, a la comprensión de niños y jóvenes 

alumnos como sujetos de derecho. 

 

Orientación pedagógico-didáctica:  

Se propone  el abordaje de los contenidos a partir de las problemáticas educativas 

particulares de la época, situadas en el contexto socio-histórico-político-cultural que las 

atraviesan. La lectura y comprensión de diversos autores y el uso de recursos artísticos, 

son algunas de las estrategias que posibilitarán  a los estudiantes adquirir sólidas 

herramientas teóricas, que los conviertan en  intelectuales reflexivos y transformativos que 

puedan construir respuestas concretas, significativas y situadas a los problemas que se le 

presenten en su hacer cotidiano. 
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Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: APROXIMACIÓN CONCEPTUAL A LA FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

Este eje  aborda el significado de las palabras “formación”, “ética” y “ciudadanía”, en el 

contexto de su producción epistemológica. Además se analizan la relación entre estos 

términos como constitutivos de un área de conocimiento escolar. 

EJE II: EL SUJETO DE LA FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

Este eje incluye el análisis de diferentes perspectivas acerca del ser humano, como sujeto 

de derechos y deberes. Se aborda especialmente la normativa vigente sobre distintos 

aspectos de preservación del ejercicio de los derechos de los sujetos de la educación 

durante la infancia y la juventud. 

EJE III: RELACIONES ENTRE EDUCACIÓN, CIUDADANÍA Y DEMOCRACIA 

Este eje incluye la reflexión en torno a la figura del Estado y a los diferentes modelos que 

ha asumido históricamente, puntualizando el análisis de las relaciones entre Educación, 

Ciudadanía y Democracia. 

EJE IV: ÉTICA Y DOCENCIA 

Este eje aborda  las implicancias éticas del rol docente, por medio del conocimiento de la 

normativa que regula la actividad laboral del educador en los distintos niveles del sistema  

educativo con el objeto de asumir un posicionamiento ético. 

 

Bibliografía Orientadora: 
Cullen, C. (1996).Autonomía moral, participación democrática y cuidado del otro. Buenos 

Aires: Noveduc. 

Maliandi, R. (1991). Ética: conceptos y problemas. Buenos Aires: Biblos.  

Morin, E. (2001).La cabeza bien puesta. Buenos Aires: Nueva Visión. 

 
Denominación de la Unidad Curricular: EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs. reloj- 72 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs. reloj- 4,5 hs. cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Promover la salud integral del sujeto desde el conocimiento de la sexualidad. 

 Comprender el concepto de sexualidad como construcción histórica y social. 

 Brindar contenidos conceptuales y herramientas metodológicas con el objetivo de 

abordar la Educación Sexual de manera Integral, teniendo como marco de referencia 

los tratados de Derechos Humanos y la Ley Nacional N° 26.150 de Educación Sexual 

Integral. 

 Propiciar y guiar en la elaboración de planes de trabajo o proyectos áulicos y/o 

institucionales que promuevan la ESI en el ámbito escolar. 

 

Orientación pedagógico-didáctica:  

La propuesta de este espacio curricular, se desarrolla con la modalidad de Taller como 

formato que integra el trabajo a partir de diferentes disparadores, combinando el análisis de 

aspectos vivenciales y de reflexión personal, con la intención de facilitar a los estudiantes 

herramientas conceptuales para objetivar las significaciones personales sobre la temática. 

Se prevé de este modo trabajar el concepto de sexualidad desde el respeto y la escucha 

de las diferentes concepciones, posibilitando una actitud crítica que integre la formación en 

valores y en derechos.  
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Además se propone la lectura y discusión de bibliografía reflexionando sobre la posición 

del futuro docente frente a la temática y su responsabilidad como adulto frente a niños, 

niñas y jóvenes. 

 
Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LA SEXUALIDAD COMO CONSTRUCCIÓN HISTÓRICA Y SOCIAL. 

En este eje se analiza la noción de sexualidad como una construcción durante el devenir 

histórico,  desde perspectivas biologicistas a enfoques integrales. Además se reflexiona 

sobre las concepciones personales de esta noción.  

EJE II: LA SEXUALIDAD Y SU ABORDAJE INTEGRAL EN LA ESCUELA 

En este eje se abordan las diferentes dimensiones  y concepciones de la sexualidad: 

biológica, psicológica, jurídica,  ético-política y espiritual. Se analiza la Ley 26.150 y los 

lineamientos del Programa de Educación Sexual Integral identificando conceptos centrales: 

sus alcances y limitaciones.  

EJE III: LAS PROBLEMÁTICAS ASOCIADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE LA ESI 

En este eje se abordan tópicos conflictivos de la implementación de la enseñanza de la 

sexualidad en las instituciones educativas. Además se analiza la secuenciación y la 

gradualidad de la complejidad de los contenidos, así como las estrategias metodológicas a 

implementar en las aulas de los distintos niveles educativos y contextos escolares. 

 

Bibliografía Orientadora:   

Morgade, G. (coord.) (2011): Toda educación es sexual. Buenos Aires: La Crujía Ediciones. 

Richard, N. (2000). “Género”, en Altamirano, C. Términos críticos de sociología de la 

cultura. Buenos Aires: Paidós. 

Foucault, M. (1998). La Historia de la Sexualidad. México: Siglo XXI Editores. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: LENGUAJES ARTÍSTICOS: MÚSICA 

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj- 72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Iniciar un proceso de desinhibición con el fin promover el pensamiento ficcional, 

desarrollando la imaginación y creatividad. 

 Participar activamente en la exploración, producción, expresión y difusión del quehacer 

musical que el espacio propone. 

 Brindar herramientas teóricas para la adquisición de criterios de selección de repertorios 

musicales en los distintos niveles educativos y contextos escolares. 

 Desarrollar la capacidad de organizar en el aula actividades integradas con el lenguaje 

artístico musical. 

 Conocer criterios básicos del abordaje pedagógico del lenguaje musical. 

 
Orientación pedagógico-didáctica:  

La modalidad  taller  se concibe desde un modelo de enseñanza -aprendizaje basado en la 

exploración, producción, apreciación e integración de elementos constitutivos del Lenguaje 

Artístico Musical.  

Desde el paradigma socio-crítico y en adhesión a las teorías constructivistas y 

cognitivistas, se propone guiar los procesos de enseñanza referidos a la adquisición de 

capacidades musicales básicas con el fin de ser integradas a la tarea docente. Se propone 
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un abordaje pedagógico didáctico integrador de recursos del lenguaje desde un enfoque 

lúdico, sin dejar de realizar una reflexión crítica sobre el arte. 

 
Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LENGUAJE MUSICAL Y ARTE: EL LENGUAJE MUSICAL EN SU ESPECIFICIDAD 

EXPRESIVA Y COMUNICATIVA 

En este eje se aborda el reconocimiento de los múltiples accesos del hombre al 

conocimiento de la realidad y  de los diferentes sistemas o vehículos simbólicos que 

traducen su experiencia particular del mundo. Además se analizan las potencialidades 

expresivas y comunicativas de la voz, para promover el desarrollo de formas de 

comunicación más fluidas y efectivas.  Se  concibe la voz como instrumento musical y 

como recurso áulico. 

EJE II: LENGUAJE MUSICAL Y  SOCIEDAD: LA PRODUCCIÓN Y LA INTERPRETACIÓN 

ESTÉTICO ARTÍSTICA 

Este eje analiza la vinculación del Lenguaje Musical con otros saberes, lo cual potencia la 

mirada integradora del arte. Además se propone el conocimiento de los elementos  

específicos de este lenguaje y sus características.  

EJE III: LENGUAJE MUSICAL Y EDUCACIÓN: LA MÚSICA EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS 

Dentro de este eje se analizan las diversas formas que ha asumido la música en el entorno 

escolar en el devenir histórico. Además se aborda la perspectiva actual de la Música como 

un lenguaje artístico que puede ser enseñado y  como un recurso didáctico en diversos 

espacios curriculares. Se focaliza en las producciones musicales constitutivas de la 

identidad provincial, nacional y latinoamericana. 

 
Bibliografía Orientadora:  

Frega, A. (2005). Didáctica de la Música. Las enseñanzas musicales en perspectiva. 

Buenos Aires: Bonus.  

Gainza, V. (2002). Música, amor y conflicto. Diez estudios de pedagogía musical. Buenos 

Aires: Grupo Editorial Lumen.  

Nachmanovitch, S. (2004). Free Play. La improvisación en la vida y en el arte. Buenos 

Aires: Paidós. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: LENGUAJES ARTÍSTICOS: TEATRO 

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj- 72 hs cátedra 

Carga horaria semanal: 3 hs. reloj- 4,5 hs. cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Reconocer la diversidad de discursos y sus contextos de producción, circulación y 

recepción, incorporando la dimensión estética y social presente en los mismos. 

 Concebir a los Lenguajes artísticos como otras formas de acceso al conocimiento, 

interpretación y transformación de la realidad, siendo esenciales y trascendentes para la 

formación ciudadana en la contemporaneidad.   

 Reconocer la potencialidad de los lenguajes artísticos como herramientas pedagógicas 

y didácticas para el mejoramiento de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 

 
Orientación pedagógico-didáctica:  
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La orientación pedagógico-didáctica  se basa en los presupuestos de la teoría crítica en 

relación con la implementación de estrategias metodológicas que posibilitan el desarrollo 

del pensamiento reflexivo de los estudiantes, a través de proyectos y prácticas situadas. 

La modalidad de Taller  se concibe desde un modelo de enseñanza -aprendizaje basado 

en la exploración, producción apreciación e integración de elementos constitutivos del 

Lenguaje Artístico Teatral; direccionados hacia la puesta en marcha de situaciones 

concretas de enseñanza aprendizaje áulicas integrando a este lenguaje en diferentes 

contextos de realidad. 

Se propone, a su vez, una relación dialéctica y dialógica entre abordajes prácticos y 

teóricos de los contenidos, que puede tener distintas modalidades: clases expositivas y 

debates sobre la bibliografía. 

 
Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LENGUAJE TEATRAL Y ARTE: EL LENGUAJE  TEATRAL EN SU ESPECIFICIDAD 

EXPRESIVA Y COMUNICATIVA.  

En este eje se aborda el reconocimiento de los múltiples accesos del hombre al 

conocimiento de la realidad y  de los diferentes sistemas o vehículos simbólicos que 

traducen su experiencia particular del mundo. Además se analizan las potencialidades 

expresivas y comunicativas del propio cuerpo, para promover el desarrollo de formas de 

comunicación más fluidas y efectivas. 

EJE II: LENGUAJE TEATRAL Y  SOCIEDAD: LA PRODUCCIÓN Y LA INTERPRETACIÓN 

ESTÉTICO ARTÍSTICA.  

Este eje analiza la vinculación del Lenguaje Teatral con otros saberes, lo cual potencia la 

mirada integradora del arte.  Se concibe al teatro como producción colectiva que se 

manifiesta como expresión de un determinado momento histórico y social. Se aborda la 

técnica actoral y se analiza el discurso teatral a través de los signos teatrales. 

EJE III: LENGUAJE TEATRAL Y EDUCACIÓN: EL TEATRO EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS.  

Dentro de este eje se analizan las diversas formas que ha asumido el teatro en el entorno 

escolar en el devenir histórico. Además se aborda la perspectiva actual del Teatro como un 

lenguaje artístico que puede ser enseñado y  como un recurso didáctico en diversos 

espacios curriculares. Se analiza al docente como director teatral y a diversas instancias 

escolares como “hechos teatrales”. 

 
Bibliografía orientadora:  

Dubatti, J. (2004). El Convivio Teatral. Buenos Aires: Atuel. 

Stanislavski, C. (2000). Un actor se prepara. México: Diana. 

Vega, R. (1997). El juego teatral. Aportes a la transformación educativa. Buenos Aires: 

Gema. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: LENGUAJES ARTÍSTICOS: ARTES VISUALES 

 Formato: Taller 
Régimen de cursada: Cuatrimestral 
Ubicación en Diseño: 3° Año- 2° Cuatrimestre 
Carga horaria total: 48 hs reloj- 72 hs cátedra  
Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra 
  

 
Finalidades formativas:  

 Reconocer la diversidad de discursos visuales y sus contextos de producción, 

circulación y recepción, incorporando la dimensión estética y social que supera una 

visión excluyente de la educación artística centrada en enfoques emocionales, 

expresivistas y/o tecnicistas, para avanzar hacia un enfoque integrador.  
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 Abordar la enseñanza desde una postura crítica reflexiva, mediante la incorporación de 

elementos y características propias del Lenguaje Visual en la construcción de mundos 

de sentidos colectivos, en el marco de realidades sociales concretas, atendiendo a las 

particularidades de los sujetos implicados en los diferentes procesos de enseñanza y 

aprendizaje. 

 
Orientación pedagógico-didáctica:  

La orientación pedagógico-didáctica  se basa en el enfoque integrador de la enseñanza de 

las artes y se sustenta en los presupuestos de la teoría crítica en relación a la 

implementación de estrategias metodológicas que posibilitan el desarrollo del pensamiento 

reflexivo de los  estudiantes a través de proyectos y prácticas situadas. 

La modalidad de Taller se concibe desde un modelo de enseñanza-aprendizaje basado en 

la exploración, producción, apreciación e integración de elementos constitutivos del 

Lenguaje Visual. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LENGUAJE VISUAL Y ARTE. EL LENGUAJE VISUAL EN SU ESPECIFICIDAD 

EXPRESIVA Y COMUNICATIVA 

Se aborda el conocimiento y la experimentación del lenguaje visual y sus características en 

el campo artístico contemporáneo. Además, se estimula la reflexión  acerca de los  

múltiples accesos del hombre al conocimiento de su propia realidad, que se traducen en 

diferentes sistemas o vehículos simbólicos. 

EJE II: LENGUAJE VISUAL Y SOCIEDAD. LA PRODUCCIÓN Y LA INTERPRETACIÓN 

ESTÉTICO ARTÍSTICA 

Este eje incluye el análisis de la producción visual de diferentes períodos, ya que se 

considera que el lenguaje visual en tanto expresión y comunicación es portador de 

estéticas colectivas que se circunscriben a los diferentes contextos de producción. 

Además, se aborda la circulación del lenguaje visual en otros campos de conocimiento. 

También se propone la experimentación con las diferentes formas de expresión y 

comunicación del lenguaje visual,  así como el análisis del discurso visual en sus diferentes 

soportes de producción y medios de circulación, con el fin de anclar esas producciones en 

los contextos sociales desde donde se enuncian. 

EJE III: LENGUAJE VISUAL Y EDUCACIÓN. EL LUGAR DEL ARTE EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Este eje propone la concepción de la institución educativa como espacio de socialización 

del conocimiento en tanto posibilita la construcción de sentidos individuales y colectivos 

respecto del mundo. Además, se aborda la concepción de los espacios artísticos como 

otras formas posibles de acceso al conocimiento. Se analiza también la función del 

lenguaje visual en el desarrollo de la creatividad, el pensamiento divergente y el sentido 

estético de los niños y adolescentes. Finalmente, desde una perspectiva de enseñanza 

integral, se valora el potencial educativo y pedagógico del lenguaje visual. 

 
Bibliografía orientadora:  

Gauthier, G. (1986). Veinte lecciones sobre la imagen y el sentido. Barcelona: Cátedra. 

Graeme Chalmers, F. (2003). Arte, educación y diversidad cultural. Barcelona: Paidós.  

Gubern, R. (1987). La mirada opulenta. Exploración de la iconósfera contemporánea. 

Barcelona: Gilli. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: LENGUA EXTRANJERA (OPCIONAL: 

INGLÉS/PORTUGUÉS) 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 
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Ubicación en Diseño: 4° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj- 72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Desarrollar estrategias de pensamiento, conceptualización y categorización del mundo 

a través de la estructura propia del idioma extranjero, afianzando el aprendizaje de la 

lengua propia. 

 Permitir al futuro docente el abordaje de conocimientos científicos y de desarrollo 

tecnológico proveniente de otros países. 

 
Orientación pedagógico-didáctica:  

Desde un enfoque cognitivo y constructivista del aprendizaje y de la intervención del 

docente, así como desde una perspectiva de la enseñanza por contenidos, se busca 

desarrollar estrategias de comprensión lectora que faciliten la interpretación de textos, 

promoviendo el desarrollo de la autonomía del estudiante. Se fomenta el trabajo 

interdisciplinar con otras unidades curriculares a través de la lectura de textos sobre 

Contenidos de las mismas en Lengua Extranjera. Se considera el rol del docente como 

facilitador y se destaca el trabajo colaborativo y participativo de los futuros docentes. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: ESTRATEGIAS DE APRENDIZAJE 

En este eje se desarrollan estrategias cognitivas, de compensación, de memorización, 

meta cognitivas, afectivas y sociales. 

EJE II: ESTRATEGIAS PARA LA LECTO COMPRENSIÓN 

Este eje apunta al desarrollo de estrategias para la comprensión, trabajando con la teoría 

del género, la gramática del texto y los elementos para textuales y meta textuales. 

EJE III: ESTRATEGIAS PARA LA INTERPRETACIÓN 

Este eje pretende dotar al alumno de las herramientas para la interpretación, aprendiendo 

a usar el diccionario a partir del reconocimiento de su estructura y organización y 

comprendiendo los diversos tipos de análisis: morfológico, semántico y sintáctico, teniendo 

en cuenta las formas léxico-gramaticales y estilísticas. 

 
Bibliografía orientadora:  

Anderson, N. (2010). Active Skills for Reading: Intro. Boston: Heinle.  

Legorburu, et al. (1993). Guía de Traducción Inglés – Castellano para la ciencia y la 

técnica. Buenos Aires: Plus Ultra.  

Pagano, A., Magalhães, C. y Alves, F. (2005) Competência em Tradução. Cognição e 

discurso. Belo Horizonte/MG: UFMG. 

 
 

CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA  
 

Denominación de la unidad curricular: PROBLEMÁTICA CONTEMPORÁNEA DE LA     

EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en Diseño: 1° Año  

Carga horaria total: 96 hs reloj-  144 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra  
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Finalidades formativas:  

 Comprender e interpretar la compleja realidad de la educación de la primera infancia 

frente a las rupturas y problemáticas nuevas 

 Brindar marcos interpretativos y de conocimiento complejo y sustantivo para los futuros 

docentes desde una posición de enseñante sensible y desde el ejercicio de un oficio de 

enseñar en clave democrática.  

 Construir un compromiso ético y político frente a los niños y niñas en tanto sujetos de 

derecho.  

 

Orientación pedagógico- didáctica:  

Se propone un estudio retrospectivo que posibilite un análisis de las numerosas 

problemáticas políticas y sociales que atraviesan a la infancia, para la construcción de un 

trabajo docente en la Educación Inicial que restituya el derecho a la infancia, al juego, a la 

imaginación, a la integración. La tarea del docente en Educación Inicial se desarrollará en 

realidades diversas, espacios urbanos, suburbanos y rurales, en algunos casos 

connotados por la fragmentación social y la segmentación territorial, por lo que es 

necesario que logre problematizar las propias representaciones acerca de la infancia hoy y 

que pueda trabajar en la construcción de un compromiso ético, político y social frente a los 

niños como sujetos de derecho. Requiere considerar  a las infancias, atravesadas por las 

transformaciones contemporáneas, con abordajes teóricos, para que desde la mirada 

transdisciplinaria de las ciencias se pueda analizar su complejidad, desde  la nueva 

configuración de las identidades sociales. 

Para el abordaje de los contenidos se proponen estrategias que promuevan la reflexión de 

los estudiantes a partir de la puesta en relación entre el material teórico ofrecido y 

situaciones problemáticas concretas cotidianas. 

 
Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: FUNCIONES DE LA EDUCACIÓN INICIAL  

Desde una perspectiva histórica se abordará el  análisis e importancia del Nivel Inicial, las  

transformaciones contemporáneas, los cambios en el Rol Docente, la identidad del Nivel 

Inicial como unidad y las complejas relaciones entre alfabetización, socialización, 

asistencialismo y educación.  

EJE II: MARCO NORMATIVO DE LA EDUCACIÓN INICIAL  

Partiendo desde la reflexión y comprensión del concepto de Educación Inicial como unidad 

pedagógica, centrada en los pilares de la universalización y la obligatoriedad, se enfocará  

el estudio de la legislación vigente en el orden nacional y provincial que regula al Nivel y el 

marco normativo de la Convención de los Derechos del Niño. 

EJE III: ABORDAJES Y CONSTRUCCIONES PSICOSOCIALES Y PEDAGÓGICAS DE 

LAS INFANCIAS  

En este eje se propone el estudio de la  Educación de la primera infancia y su relación 

entre la dimensión política y la pedagógica, tomando en consideración la concepción de 

diversidad, homogeneidad, equidad e igualdad. Se plantea el conocimiento y análisis de las 

políticas públicas destinadas a las infancias (proyectos de intervención e inclusión  

socioeducativa, programas y propuestas educativas), en el contexto de ampliación de la 

cobertura del nivel inicial.  

EJE IV: PRIMERA APROXIMACIÓN A LAS INSTITUCIONES DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Este  eje comprende el estudio de las características de  las instituciones que abarca la 

Educación Inicial: desde los 45 días hasta los 5 años (Salas  Maternal,  Salas de 3, 4 y 5 

años) su función social y pedagógica además del análisis comparativo de las 

organizaciones y modelos de Instituciones de Educación Inicial en diferentes países. 

Además, se  propone el conocimiento de los fundamentos políticos, sociales, pedagógicos 

y psicológicos de la Educación Inicial, la problemática de la obligatoriedad, la promoción 
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automática, el ausentismo y el desgranamiento, la incorporación del Jardín Maternal a la 

Educación Formal  y su significado en la re conceptualización del nivel. 

EJE V: LOS CONTEXTOS SOCIOECONÓMICOS Y CULTURALES DONDE TRASCURRE 

LA VIDA DE LAS INFANCIAS   

Desde la perspectiva de restituir la relación del sujeto con su desarrollo y prácticas 

culturales, se abordan los estudios sobre la infancia en Argentina en el devenir histórico, 

realizando un recorrido por diversos escenarios: los espacios urbanos, suburbano y rural, 

urbano marginal, tomando en consideración la experiencia socio- cultural de los niños y 

niñas de edades tempranas, los ámbitos educativos, comunitarios, de la salud, recreativos, 

así como las instituciones intermedias.  

Se promueve la reflexión sobre la calidad de vida de las infancias: la heterogeneidad de las 

realidades sociales de los niños, la violencia, la desigualdad y la tensión entre inclusión y 

exclusión. 

EJE VI: VÍNCULOS FAMILIA E INSTITUCIONES    
Desde una  mirada multidisciplinaria  y actual sobre la primera infancia en nuestro país, se 

estudian las transformaciones cualitativas, culturales, sociales, económicas y políticas que 

contextualizan los cambios en las familias. A su vez se analiza la relación familias-

instituciones de Nivel Inicial en los diversos contextos, los vínculos en el aprendizaje 

cotidiano y las normas institucionales. 

 

Bibliografía orientadora:   

Antelo, E. (2007). La educación inicial hoy: maestros, niños, enseñanza. Ciclo de 

conferencias 2007”. La Plata: Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de 

Buenos Aires. 

Redondo, P. (2007). “La cuna de la educación”, en A. Puiggrós. Cartas a los Educadores 

del Siglo XXI. Buenos Aires: Galerna. 

Ponce, R. (2006). “Los debates de la Educación Inicial en la Argentina”, en Malajovich, 

Experiencias y reflexiones sobre Educación Inicial. Buenos Aires: Siglo XXI.  

         

 

Denominación de la unidad curricular: LENGUA  

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs. reloj-  96 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs. reloj-  6 hs. cátedra  

 

 

Finalidades Formativas:  

 Reconocer el valor del lenguaje en el desarrollo personal y cultural del ser humano, así 

como su papel primordial en la comunicación interpersonal y el desarrollo cognitivo. 

 Conocer la amplitud y variedad de criterios, enfoques y objetos de estudio de las 

ciencias que integran la Lingüística. 

 Abordar el estudio de la Lengua como sistema de signos, sus aspectos estructurales y 

criterios de análisis. 

 Comparar los distintos estudios y teorías acerca de la adquisición y el desarrollo del 

lenguaje, con el fin de reflexionar acerca de sus implicancias pedagógicas. 

 Reflexionar sobre el propio desempeño como usuarios de la lengua oral y escrita en 

relación con situaciones comunicativas habituales en la Práctica Profesional.  

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  
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Por medio del desarrollo de esta unidad curricular los futuros docentes podrán vincularse 

con los marcos teóricos, los enfoques de las ciencias del lenguaje y los procesos de 

prácticas de oralidad, lectura y escritura en los niños pequeños, así como indagar acerca 

de las relaciones entre lenguaje y juego. Por otra parte se favorecen situaciones en las que 

participan de variadas situaciones comunicativas en diferentes contextos, respetando e 

incluyendo la variedad como enriquecimiento no sólo lingüístico sino sociocultural. 

Construir el concepto de prácticas del lenguaje como objeto de estudio resultará 

fundamental para orientar la enseñanza en esta área. 

Se propone una modalidad de trabajo teórico-práctica, con el fin de ir graduando la 

dificultad en el abordaje de la lectura y análisis que los textos teóricos propios de esta área. 

Se sugiere trabajar con guías de análisis para la construcción de conceptos en relación con 

la estructura del sistema, con propuestas que favorezcan el proceso de comprensión 

textual. Es importante planificar desempeños áulicos en donde los futuros docentes 

ejerciten el debate y la argumentación escrita y oral en base a los conocimientos teóricos. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:   

EJE I: LAS CIENCIAS DEL LENGUAJE  

Este eje aproxima y familiariza al alumno con las ramas y ciencias involucradas en el 

lenguaje: la lingüística, proveyendo además su definición y alcances, así como su rol y 

objetivos en la enseñanza. Por otro lado, se realiza una aproximación al estudio de las 

ideas lingüísticas predominantes en la antigüedad y la importancia del movimiento del 

estructuralismo lingüístico en la nueva concepción de los hechos del lenguaje. 

EJE II: ADQUISICIÓN Y DESARROLLO DE LENGUAJE  

Este eje propone a los alumnos conocer la historia del lenguaje infantil; las teorías que 

describen y explican el aprendizaje de la lengua materna en los niños, el desarrollo, la 

evolución. Además se orienta el estudio de propuestas e intervenciones  y los diferentes 

enfoques que permiten su estudio, haciendo un recorrido por: la tradición descriptiva, la 

pragmática de Morris, el conductismo de Skinner, el cognitivismo de  Piaget, el enfoque 

innatista con Chomsky, el sociocultural y Vigotsky, la pragmática de Brunner como los 

centrales. Además se focalizará en el giro comunicativo y sus principales premisas, así 

como en el enfoque comunicativo y constructivista en la enseñanza de la lengua.  

EJE III: LENGUA Y COMUNICACIÓN  

Entendiendo que el lenguaje es una característica de la actividad social humana cuya 

función primordial es comunicativa o pragmática, se aborda la complejidad de la 

comunicación, sus elementos y las dimensiones involucradas en la competencia 

comunicativa mediante la revisión  de los conceptos código y sistema , estructura: sistema, 

norma y discurso, el signo lingüístico, significado y significante, los criterios semántico, 

morfológico y sintáctico de análisis de la lengua:, el criterio fónico: fonemas y grafemas, la 

formación de palabras y el sistema fonológico del español.  

EJE IV: LAS PRÁCTICAS DEL LENGUAJE EN EL DESEMPEÑO PROFESIONAL 

En este eje se abordan los contenidos de lengua y comunicación, las competencias; 

códigos lingüísticos y no lingüísticos, actos de habla, variedades lingüísticas, criterios de 

corrección, sistema, norma y discurso. Se propone además un recorrido por las 

investigaciones sobre variantes socioculturales en el uso de la lengua, la teoría del déficit, 

el código amplio y código restringido ,la Sociolingüística y  la Psico-sociolingüística, para  

mejorar   los desempeños de  los estudiantes  como usuarios de la lengua oral y escrita, 

favoreciendo las prácticas sociales de la oralidad, la lectura y escritura. . 

 

Bibliografía orientadora: 

Chomsky, N. & Piaget, J. (1979). Teorías del lenguaje. Teorías del aprendizaje. Barcelona: 

Crítica.  

Piaget, J. y Otros (1965). El lenguaje y el pensamiento del niño pequeño. Buenos Aires: 
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Paidós.  

Saussure, F. (1980). Curso de Linguística General. Buenos Aires: Losada.  

Vigotsky, L. (1993). Pensamiento y Lenguaje. Buenos Aires: Fausto.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: CIENCIAS SOCIALES 
             Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año - 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64  hs reloj-  96 hs cátedra 

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra 
 

            

Finalidades Formativas:  

 Adquirir conocimientos acerca de la realidad social a partir de conceptos 

estructurantes del área atendiendo a enfoques disciplinares y epistemológicos 

actualizados.  

 Observar, analizar y enseñar a partir de un posicionamiento reflexivo y crítico acerca 

de la realidad social del pasado y del presente.  

 Reconocer la propia subjetividad en su interacción con las diversidades culturales 

existentes en la sala y en la comunidad escolar.  

 Reconocer la importancia de la interdisciplinariedad en el tratamiento de las Ciencias 

Sociales y de la relación hombre-medio en el mantenimiento del equilibrio ecológico. 

 Comprender las distintas problemáticas socio-históricas y la identificación de sus 

diversas causas y múltiples consecuencias, así como las motivaciones y perspectivas 

de distintos actores sociales que intervienen en los acontecimientos y procesos 

estudiados. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   
La inclusión del área de Ciencias Sociales en la formación docente para la Educación 
Inicial supone la incorporación de saberes disciplinares y didácticos que le habiliten a los 
futuros docentes a enseñar las nociones estructurantes referidas al espacio geográfico y el 
tiempo histórico. 
Estos aspectos son centrales en su formación ya que la construcción de las nociones de 

tiempo y espacio constituye un aprendizaje decisivo durante el desarrollo infantil. La 

adquisición progresiva de la conciencia del tiempo y del espacio supone un papel esencial 

en la capacidad de adaptación activa y crítica al medio en el que se vive. 

Las Ciencias Sociales comprometen a la Educación Inicial a asumir la práctica de pensar la 

realidad social en la escuela, desde la más temprana edad. La tarea del docente se orienta 

al acompañamiento de los estudiantes  en un proceso de resignificación de sus 

conocimientos cotidianos para que puedan desarrollarlo, ampliarlo y organizarlo; no 

debemos olvidar el gran interés que tienen los niños y las niñas por todo lo que sucede a 

su alrededor. 

Las Ciencias Sociales conforman un campo de conocimientos que proviene de distintas 

disciplinas: Historia, Geografía, Economía, Antropología, Ciencia Política, Comunicación, 

por lo tanto ofrecen múltiples oportunidades al docente, para desarrollar actividades 

interesantes con los estudiantes. Es este sentido, se introducirá al debate epistemológico 

de las Ciencias Sociales como un campo de conocimiento que estudia al hombre en 

sociedad y con su entorno. 
 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: EL ÁREA DE LAS CIENCIAS SOCIALES   
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Considerando a la realidad social como objeto de estudio de las Ciencias Sociales se 

abordará el estudio de las características del conocimiento social, las diferentes 

concepciones teóricas y metodológicas, los aportes de los nuevos enfoques, las disciplinas 

que la integran, así como su articulación, interdisciplinariedad,  trans disciplinariedad y las 

diversas fuentes de información: mapas, imágenes, planos, fotografías, documentos 

escritos y testimonios orales. 

EJE II: LOS ESPACIOS GEOGRÁFICOS 

Este  eje parte del desarrollo del concepto de espacio geográfico y de sus aplicaciones: 

paisaje, naturaleza, territorio, lugar, región. Luego se avanza en la comprensión del 

espacio geográfico como parte constitutiva de procesos sociales y su relación con el 

fenómeno de la globalización. Por otro lado, se trabaja a escala local, provincial y nacional 

a partir del estudio y conocimiento del espacio geográfico y sus características: elementos 

naturales y antrópicos (movilidad geográfica, medios de transporte y población). 

Mediante el análisis del espacio rural y urbano, la organización de los asentamientos 

humanos y la construcción del espacio individual y familiar, se aborda el estudio del 

ambiente como entramado social, los recursos naturales y la actualidad de los problemas 

ambientales: erosión, contaminación, depredación, y la relación con las actividades  

económicas. 

EJE III: LOS TIEMPOS DE LA HISTORIA 

En este eje se aborda el estudio del conocimiento histórico, a partir de las nociones de 

secuenciación, cambio y permanencia de los procesos sociales a través del tiempo. Al 

mismo tiempo se analizan los aspectos y elementos de la cotidianeidad familiar y la 

comprensión del tiempo histórico, la duración, la memoria colectiva y la construcción de la 

conciencia histórica; las unidades cronológicas, la simultaneidad y la causalidad. Desde 

esa conceptualización se estudian procesos históricos desde el periodo indígena, 

atravesando el período colonial y culminando con el período independiente a escala 

americana, nacional y provincial. 

EJE IV: LOS GRUPOS SOCIALES 

Este último eje parte del estudio de la noción de Grupo Social para luego avanzar en el 

conocimiento de una tipología de grupo social que permite comprender la realidad social en 

su variedad y complejidad. Por otra parte se aborda el concepto de instituciones, 

analizando sus componentes y funciones, identificando la diversidad que las mismas 

componen en los ámbitos económicos, sociales, políticos y culturales.  

  
Bibliografía orientadora: 

Trevijiano Etcheverria, M. (1994). En torno a la ciencia. Madrid: Tecnos, 

Pages, J. (2000). El tiempo Histórico. Barcelona: Graó.a  

Reborati, C. (1999). Ambiente y sociedad. Buenos Aires: Ariel. 

Espinosa, D. y Comp. (2010). Argentina. Una geografía conflictiva. Sociedad y territorio en 

un país de grandes proporciones. Mendoza: Conocer. 

 

 

Denominación de la unidad curricular: MATEMÁTICA 

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año - 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64  hs reloj-  96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra  

 

 

Finalidades Formativas:  

 Ampliar y profundizar conocimientos matemáticos por medio del desarrollo de la 



42 

CDE. RESOLUCIÓN Nº                      ME-2016.- 
 

resolución de problemas para abordar su sentido, naturaleza y método. 

 Reinterpretar los conocimientos matemáticos de los estudiantes en términos de objetos 

de enseñanza, comprendiendo cómo se originaron, la naturaleza de los problemas que 

resuelven y las relaciones entre los mismos y con los de otras disciplinas. 

 Analizar las prácticas matemáticas que se desarrollan en la formación para compararlas 

con otras y explicitar los modelos sobre la enseñanza de la Matemática que las 

orientan. 

 Confrontar y comunicar con claridad procesos y argumentaciones, utilizando marcos de 

representación y vocabulario matemático adecuado.  

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

Esta unidad curricular está dirigida a trabajar conceptos matemáticos necesarios para el 

desempeño de los futuros docentes en la Educación Inicial, con la intención de ahondar en 

torno a la reflexión sobre sus implicancias y aplicaciones en ámbitos escolares. Para el 

abordaje de los contenidos se sugiere implementar estrategias que permitan al estudiante 

interactuar con los conocimientos matemáticos, favoreciendo la deducción y comprensión 

de las propiedades de las operaciones fundamentales en cada conjunto de números.  

Mediante la resolución de situaciones problemáticas, se favorece la construcción y 

reconstrucción de conocimientos matemáticos, trabajando por sucesivas aproximaciones, 

resignificando el concepto de error. 

El estudiante debe producir, confrontar y poner a prueba estrategias propias, argumentar y 

anticipar resultados de experiencias aún no realizadas, cuestionar tanto sus propias ideas 

como las de otros y reflexionar a partir de sus errores y acerca de cómo aprenden los niños 

y las niñas. También analizar que la enseñanza de contenidos matemáticos, se favorece 

cuando los niños y las niñas manipulan, comparan, observan y, sobre todo, expresan sus 

ideas y éstas son tenidas en cuenta para saber cómo interpretan, perciben el mundo, y 

cómo se ven a sí mismos como parte de él. 

 

Ejes de Contenidos: descriptores 

EJE I: LA NATURALEZA DE LA MATEMÁTICA  

Este primer eje aborda aspectos epistemológicos de la disciplina matemática en relación 

con los orígenes de su constitución y su posterior evolución, haciendo hincapié en sus 

principales teorías y paradigmas. Se pretende que este desarrollo se acompañe con el 

tratamiento sobre aspectos relativos al aprendizaje y enseñanza de la matemática, la 

concepción de resolución de situaciones problemáticas como uno de sus ejes centrales y 

su lugar en la construcción de saberes matemáticos. 

EJE II: NÚMEROS Y OPERACIONES  

El abordaje de este eje se considera central en tanto plantea el conocimiento de conceptos 

matemáticos como: sistema de numeración decimal, números naturales, racionales y 

enteros. Además se trabaja en torno a los procedimientos y algoritmos relativos a las 

operaciones básicas y sus propiedades: conmutativa, asociativa, distributiva. Finalmente se 

incluyen nociones relativas a estimación, cálculo, proporcionalidad y porcentaje.   

EJE III: GEOMETRÍA Y ESTADÍSTICA  

El último eje prevé el desarrollo de nociones de geometría como espacio, figuras y cuerpos 

y sus  propiedades, medidas, volumen, magnitudes, estimación de cantidades, medidas de 

longitud, capacidad, tiempo y peso. Por otro lado, se consideran nociones de estadística 

como población, muestras y representatividad. Además se propone la ejercitación sobre 

representación de datos estadísticos mediante tablas de frecuencias, diagramas de líneas, 

barras, circulares, histogramas. Por último, se trabajan parámetros estadísticos: conceptos 

de media, moda y mediana, tanto sus significados como su utilidad. 

 

Bibliografía orientadora: 
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Baldor, J. (1967). Geometría plana y del espacio. Guatemala: Cultural Centroamericana. 

Colera, J., De Guzmán, M., Gaztelu, I. y Oliveira M. J. (1995). Matemática 3. Madrid: 

Anaya. 

Rey Pastor, J.; Pi Calleja, P. y Trejo, C. (1967). Análisis Matemático. Tomo 1. Buenos 

Aires: Kapelusz. 

Rojo, A. O. (1994). Algebra I. Buenos Aires: El Ateneo. 

 

 

Denominación de la unidad curricular: CIENCIAS NATURALES  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año- 2° Cuatrimestre  

Carga horaria total: 64  hs reloj-  96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra  

 

 

Finalidades Formativas: 

 Brindar conceptos y marcos didácticos que permitan analizar y reflexionar en torno a  

las preconcepciones y conocimientos cristalizados en torno a la ciencia y la 

tecnología. 

 Garantizar una formación científico-tecnológica, que trascienda las interpretaciones 

mecanicistas y que apunte a la democratización del conocimiento aportando a la 

formación de futuros docentes críticos, responsables y participativos. 

 Favorecer la construcción de una mirada compleja acerca de las relaciones entre 

ciencia, tecnología y sociedad. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

El abordaje de los contenidos pretende garantizar una formación científico-tecnológica, que 

trascienda las interpretaciones mecanicistas y que apunte a la democratización del 

conocimiento abonando a la formación de futuros docentes críticos, responsables y 

participativos, considerando que el alumno es, junto al docente un participante activo en su 

propia formación. Según las recomendaciones para elaboración de diseños curriculares del 

INFD (2008) se especifica que las propuestas de formación deben pensarse para sujetos 

adultos sin “espejarse” con la de los niños de la primera infancia. Se sugiere, en este 

sentido, la incorporación de la perspectiva proveniente de la Historia y Filosofía de la 

Ciencias para favorecer una nueva mirada en torno al conocimiento científico y 

particularmente de los procesos de búsqueda de las prácticas científicas.  

Resulta fundamental en esa dirección, promover la reflexión de los futuros docentes, 

indagando ideas previas en pos de superar la mera confirmación del conocimiento intuitivo 

o espontáneo para reconocer las diferencias con el conocimiento científico y transcender el 

mero experimentalismo para pasar a la formulación y sistematización de hipótesis, el 

debate fundado, el análisis y la reflexión crítica de postulados, estrategias y resultado y la 

posibilidad de elaborar nuevas reformulaciones de carácter provisorio, susceptible de ser 

confrontadas y analizadas desde múltiples perspectivas. 

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LA CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO CIENTÍFICO EN LAS CIENCIAS 

NATURALES   

Este eje promueve el estudio de las ciencias naturales como disciplina en el marco de su  

construcción social e histórica, analizando las diversas concepciones de ciencia, sus 

características, las dimensiones del conocimiento científico y los modos de producción y 

validación del conocimiento en las Ciencias Naturales. Por otro lado, se promueve una 
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mirada reflexiva en torno a las relaciones entre ciencia, tecnología, sociedad y  ambiente.  

EJE II: LA MATERIA Y LA ENERGÍA COMO COMPONENTES ESTRUCTURALES DEL 

AMBIENTE  

Desde este marco se desarrollan los conceptos de materia, estructura, propiedades, 

estados y cambios de estado, los materiales y su utilización. Además también se abordan 

nociones sobre transformaciones físicas y químicas, mezclas, diversidad de material en el 

ambiente. Por último, se trabajan las nociones de interacción y cambio de materiales, así 

como los objetos inmateriales. 

EJE III: EL AMBIENTE, LOS RECURSOS NATURALES Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE  

Este eje está orientado a incorporar consideraciones acerca del concepto de ambiente, 

como plano de convergencia entre lo natural y lo social, desde la complejidad y articulación 

de enfoques que involucra. En este marco, se abordan y analizan los contenidos de 

educación ambiental: tipos de ambiente, factores bióticos y abióticos, contaminación, 

desertificación, deforestación, recursos naturales, desarrollo sustentable y las relaciones 

entre los sistemas biológicos y los ambientes físicos. 

EJE IV: EL UNIVERSO  

Este eje parte del conocimiento y conceptualización del planeta Tierra, abordando 

específicamente su proceso de creación y evolución. Además se trabajan los susbsistemas 

terrestres que lo componen, poniendo especial énfasis en la categoría de biodiversidad.  

EJE V: LOS SERES VIVOS  

Este eje propone el estudio de contenidos relativos al conocimiento y cuidado del cuerpo 

humano: partes, características generales, cambios experimentados por los seres vivos a 

lo largo de la vida y las bases moleculares de la vida. Además se abordan las nociones de 

adaptación, interacción y cambios, diversidad de estructuras y formas de comportamiento 

de los seres vivos. Por último se analizan las múltiples relaciones de los seres vivos entre 

sí y con el ambiente.  

 

Bibliografía orientadora: 

Barnes Curtis. (2008). Biología. 7º edición. Buenos Aires: Panamericana.  

Kaufmann, V. y Serulnicoff, A. (2000). “Conocer el ambiente: una propuesta para las 

ciencias sociales y naturales en el nivel inicial”. En Malajovich, A. (Comp.). Recorridos 

didácticos en el nivel inicial. Buenos Aires: Paidós.  

Salomón, Ville y Daviles. (1992). Biología. 2º edición. México: Interamericana. 

 

 

Denominación de la unidad curricular: PSICOMOTRICIDAD  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 1° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs reloj-  96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra  

 

Finalidades Formativas:  

 Desarrollar una aproximación al concepto de Psicomotricidad, que favorezca la 

construcción de un posicionamiento actual acerca del desarrollo integral del niño. 

 Analizar el desarrollo psicomotor del niño a partir de la comprensión de las estructuras 

básicas de conformación del ser humano y de los aspectos instrumentales de los que 

se sirve el niño para interactuar con el medio. 

 Reconocer el rol del educador como mediador en el proceso de desarrollo del niño. 
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Orientaciones pedagógico-didácticas:   

Los contenidos de la disciplina se constituyen en conocimientos esenciales del campo de  

la formación específica de docentes de Nivel Inicial, desde un  abordaje conceptual y 

práctico, un enfoque integrador del hacer, del pensar, y del sentir desde la práctica 

psicomotriz.    

La propuesta se estructura como espacio de trabajo, como puesta en juego del hacer de 

cada uno y del grupo, el movimiento, la expresión, la relación con el otro y el espacio. 

Estos aspectos se abordan desde una concepción que parte de considerar al juego y el 

cuerpo como ejes centrales en el Nivel Inicial, por su carácter como mediadores de los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, en relación con aspectos del desarrollo psicomotriz 

del niño.  

Desde el marco conceptual que brinda la psicomotricidad, se busca complejizar  la mirada 

del estudiante, acerca de su sentido en la constitución de un sujeto, desde una mirada  

integradora que concibe al niño como sujeto de acción. De este modo se pretende 

desarrollar un proceso sistemático de observación de las conductas psicomotrices del niño 

en el marco de prácticas educativas, como camino para la revisión crítica de estas 

intervenciones desde categorías como: tiempo, metodología, técnicas, espacio, recursos, 

etc.  

 

Ejes de contenidos- descriptores:   

EJE I: LA PSICOMOTRICIDAD  

Este eje propone a la Psicomotricidad como disciplina a partir del estudio de marcos 

referenciales sobre su objeto de estudio, haciendo un breve recorrido histórico por las 

diferentes conceptualizaciones y prácticas en la educación inicial. Se pone especial énfasis 

en la psicomotricidad educativa de prevención, la psicomotricidad relacional y la 

estimulación temprana. Además se pretenden abordar los contenidos de la 

psicomotricidad, las dimensiones que comprende y su importancia en el desarrollo integral 

de la primera infancia.  

EJE II: DESARROLLO PSICOMOTOR INFANTIL  

Este eje prevé el estudio de los aspectos estructurales e instrumentales del desarrollo, 

crecimiento y aprendizaje, las condiciones del crecimiento y desarrollo intrauterino y el 

desarrollo psicomotor en la primera infancia, desarrollo de la prensión. Se analizarán los 

principios de la comprensión del cuerpo como globalidad en la postura de  Emmi Pikler. La 

acción y la comunicación corporal en el desarrollo del niño: su dinámica. Los niños con 

desarrollo lento. Organizadores del desarrollo psicomotor.  
EJE III: EDUCACIÓN INFANTIL Y PSICOMOTRICIDAD  

El último eje abordar el conocimiento del cuerpo y sus manifestaciones en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje en el Nivel  Inicial. Se parte del significado del movimiento en el 

desarrollo psicomotor del niño, estudiando la educación psicomotriz, sus estrategias y los 

aportes al aprendizaje de la escritura, la lectura, las matemáticas, las ciencias y la 

organización espacio- temporal. Por otro lado, se trabaja la  intervención directa del adulto, 

en el marco de observaciones de las acciones de los niños en contextos escolares 

concretos y los aportes de la psicomotricidad en las salas de 3, 4 y 5 años, con el objetivo 

de desarrollar competencias en relación con el diseño y elaboración de proyectos 

innovadores.   

 

Bibliografía orientadora:  

Bianchi, L; Origlio, F.; Porstein, A. M.; Zaina, A. (2005). Arte desde la cuna. Educación 

Inicial para niños desde los cuatro hasta los seis años. Buenos Aires: Nazhira.  

Bottini, P. (Comp.). (2000). Psicomotricidad: Prácticas Y Conceptos. España: Miño y 

Dávila. 

Cabezuelo, G. y Frontera P. (2010). El Desarrollo Psicomotor. Madrid: Narcea.  
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Calmels, D. (2001). El cuerpo en la escritura. Buenos Aires: Novedades Educativas.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: SUJETOS DE LA EDUCACIÓN INICIAL  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Anual  

Ubicación en Diseño: 2° Año  

Carga horaria total: 96 hs. reloj- 144 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs. reloj- 4.5 hs. cátedra  

  

 

Finalidades Formativas: 

 Comprender a los sujetos de la educación inicial desde una concepción integral, que 

promueva el análisis de las infancias desde sus diferentes aspectos (fisiológico, 

psicológico, social y pedagógico).  

 Conocer las distintas perspectivas teóricas que permiten identificar y analizar las 

transformaciones epistemológicas sobre las concepciones de los sujetos de la 

Educación Inicial. 

 Reconocer en el desarrollo del niño, la influencia de su contexto familiar, cultural y  

social.  

 Integrar los conocimientos de todos los aspectos del desarrollo del niño en la primera 

infancia, para el diseño adecuado y pertinente de propuestas de enseñanza.  

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

Se pretende que los estudiantes conozcan y comprendan, desde múltiples perspectivas, a 

sus futuros alumnos, enriqueciendo la mirada exclusivamente psicoevolutiva y 

considerando las problemáticas de la infancia actual, sus determinantes individuales y 

grupales vinculados a aspectos afectivos, sociales, morales, cognitivos, corporales y 

motrices. A partir de ello se promueve la contextualización de los procesos de enseñanza y 

de aprendizaje en función de sus destinatarios, como niños reales y concretos, y para los 

que el juego es una de las manifestaciones principales. 

Permite además la sistematización de los modelos y perspectivas teóricas, sobre todo el 

análisis de sus núcleos problemáticos actuales y significativos sobre el desarrollo, la 

constitución de la subjetividad, el aprendizaje y contribuye a la comprensión de las 

características del niño, su historia y su contexto, su cultura de origen, costumbres, valores 

y tradiciones familiares para caracterizar a los niños y a sus familias, desde un enfoque 

multidimensional.  

Es importante en este sentido generar espacios de problematización en donde los futuros 

docentes puedan revisar y recuperar sus experiencias previas y representaciones acerca 

de la infancia para comprender que en la intersección entre la constitución psíquica del 

sujeto y la dimensión social, se halla el nodo central de la tarea educativa: la enseñanza, la 

transmisión y, de modo central en el nivel inicial, la ficción y el juego.  

 

Ejes de contenidos- descriptores:   

EJE I: LA CONSTRUCCIÓN DEL CONCEPTO DE INFANCIA  

Como construcción teórica se aborda a la infancia y  las concepciones acerca del niño en 

el devenir histórico, y particularmente en la modernidad, hasta la concepción actual como 

sujeto de derecho. Propone la reflexión acerca de la modificación de las fronteras entre la 

infancia y la adultez, y sus consecuencias en la constitución de la subjetividad. De este 

modo se analizarán las posiciones en relación con la construcción de las identidades de las 

nuevas infancias y las implicancias de las mismas en las prácticas áulicas.   
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EJE II: LOS SUJETOS DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Se propone un enfoque multidisciplinar para la comprensión y construcción de la 

subjetividad del niño en sus primeros años de vida, atendiendo al paradigma de la 

diversidad. Además se aborda la relación entre educación y estructuración subjetiva, 

analizando su importancia en el aprendizaje e implicancias en la tarea de educar. Por 

último, se estudian diversas conceptualizaciones teóricas acerca del sujeto, desde la 

psicología conductista, pasando por el psicoanálisis, el constructivismo genético y la teoría 

socio-histórica, entre otras, identificando sus alcances y limitaciones.  

EJE III: LOS PRIMEROS TIEMPOS CONSTITUTIVOS DEL SUJETO 

Este eje enriquece la mirada psicoevolutiva de los estudiantes a través del estudio del 

sujeto desde una perspectiva integradora y de los procesos de prematuración, necesidad-

satisfacción- contexto, la simbiosis madre-hijo, la herencia y ambiente. Además se estudia 

el proceso de constitución del yo, a partir del análisis de la función necesidad-demanda-

deseo, la separación e individuación. En este contexto, se analizan además los conceptos 

de identificación, autoestima, autoconcepto y resiliencia.  

EJE IV: EL JUEGO Y EL DIBUJO EN  EL DESARROLLO DEL NIÑO 

Se propone el estudio del juego y el dibujo en las distintas etapas del desarrollo, desde el 

análisis de las teorías psicológicas que los sustentan. Además se estudian las etapas del 

juego y las del dibujo, promoviendo la comprensión del  juego como espacio y tiempo 

propicio para el aprendizaje, como herramientas para la detección de dificultades, como  

facilitadores y obstaculizadores de la creatividad. 

EJE V: DIMENSIONES DEL DESARROLLO  

A partir de lo estudiado en los ejes anteriores, este último eje propone el abordaje de los 

diversos aspectos que incluyen las dimensiones del desarrollo del niño, haciendo hincapié 

en las siguientes: físico- corporal (aspectos genéticos y congénitos, esquema corporal, la 

imagen del cuerpo, cambios corporales, lateralidad y locomoción, motricidad y coordinación 

de habilidades motoras); socio-afectiva (implicancias socioculturales en el desarrollo 

afectivo, los roles, el grupo, compañerismo y amistad, normas sociales, síndromes, 

problemas emocionales y trastornos de la conducta), cognitiva (los procesos de 

construcción del conocimiento, tipos de pensamientos y estadios de su desarrollo) y 

psicosexual (etapas de la libido, el complejo de Edipo, el desarrollo del yo, el superyó y la 

conciencia moral). En cada caso se estudian sus componentes centrales, para luego 

avanzar en el análisis de sus implicancias educativas en el marco de la educación inicial.  

 

Bibliografía orientadora:  

Aries, P. (1987). El niño y la vida familiar en el Antiguo Régimen. Madrid: Taurus.   

Auge, M. (2000). Los no lugares. Espacios de anonimato. Barcelona: Gedisa.   

Freud, S. (1996). Obras Completas. Madrid: Biblioteca Nueva. 

Piaget, J. (1994). El nacimiento de la inteligencia en el niño. España: Grijalbo.  

Winnicott, D. W. (1972). Realidad y juego. Madrid: Gedisa. 

 

Denominación de la unidad curricular: DIDÁCTICA DE LA EDUCACIÓN INICIAL 

Formato: Materia 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 96  hs reloj-  144 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj-  4.5 hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas:  

 Propiciar la construcción de un marco teórico referencial que fundamente las prácticas y 

favorezca la toma de decisiones y la construcción de criterios de intervención 
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adecuados en relación con los sujetos y contextos del Nivel Inicial, para el diseño de 

propuestas de enseñanza contextualizadas. 

 Favorecer el reconocimiento de las particularidades que adopta la enseñanza en la 

Educación Inicial, en relación con las distintas franjas etarias atendiendo a la necesidad 

de interpretar y definir la enseñanza como práctica situada. 

 Fortalecer las articulaciones entre las conceptualizaciones teóricas y las prácticas 

concretas en el marco de la didáctica del nivel, como una unidad de formación 

didáctica. 

 

Orientaciones pedagógico- didácticas:   

Esta unidad curricular está pensada con un sentido articulador en relación con los otros 

dos campos de la formación docente. Construir el sentido de la Didáctica de la Educación 

Inicial implica entenderla como una didáctica específica. Se constituye teorizando sobre los 

modos particulares de enseñar los contenidos de las diferentes áreas del conocimiento y 

sobre los modos de enseñar según las diferentes edades que comprende el nivel: niños 

entre 45 días y 5 años inclusive. 

El abordaje de esta Didáctica se programa desde dos perspectivas de análisis: la primera, 

otorgada por el escenario donde se desarrolla la situación de enseñanza, que es el aula- 

sala y la relación que se establece en el interjuego de los elementos de la tríada didáctica 

con las particularidades que asume en la Educación Inicial; la segunda perspectiva, se 

relaciona con variables que rodean a la situación de la enseñanza y que son constitutivas 

de la educación de los más pequeños, ellas son: crear un entorno seguro, contención 

afectiva, establecimiento de vínculos, clima de intercambios comunicativos y dependencia 

facilitadora. 

Se pretende ofrecer, por un lado, referentes teóricos sólidos, amplios, que enriquezcan los 

análisis comprensivos de las situaciones, y, por otra parte, un repertorio de líneas de 

acción, formas de enseñar diversas que permitan a un futuro docente tomar decisiones 

bien informadas, en tanto cuenta con marcos de referencia amplios para ejercer con 

fundamentos su capacidad deliberativa y poner en juego su sabiduría práctica para 

elaborar propuestas de enseñanza para contextos, situaciones y niños particulares.  

 

Ejes de contenidos- descriptores:   

EJE I: PENSAR LA ENSEÑANZA EN LA PRIMERA INFANCIA  

Este primer eje, propone el abordaje de los contenidos de la Didáctica de la Educación 

Inicial desde una perspectiva histórica recorriendo los antecedentes que le dieron origen, 

hasta las tendencias actuales. Luego se promueve la reflexión de la concepción del Nivel 

Inicial como una unidad, con una intencionalidad pedagógica propia concibiendo la 

globalización como principio organizador y de desarrollo curricular de la Educación Inicial, 

que logra combinar dos lógicas: la epistemológica y la psicológica.  

EJE II: LOS ENFOQUES DIDÁCTICOS 

Este eje propone un recorrido por los enfoques de la didáctica para el nivel de autores de 

nuestro país, analizando el fundamento de los formatos, modelos y estilos de planificación 

que dan cuenta de cada uno de los enfoques en la práctica desde los centros de interés de 

Decroly –como antecedente histórico- hasta el desarrollo de las unidades didácticas y los 

proyectos.  

EJE III: EL JUEGO EN EL NIVEL INICIAL 

El tercer eje aborda el juego como estrategia didáctica, a partir de la valoración de los 

sentidos y significados que adquieren en los procesos de aprendizaje de la primera 

infancia. Propone el estudio de las fases y evolución del juego, y la identificación de los 

tipos según las edades: el juego en el Jardín Maternal y en el Jardín de Infantes; juego –

trabajo; juego centralizado; el juego en rincones. Por último, esboza lineamientos para 

reflexionar en torno al rol del docente en relación con el juego: la directividad, los permisos 
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y la libertad.  

EJE IV: LOS CONTENIDOS Y LAS ESTRATEGIAS  

Este eje acerca a los estudiantes los contenidos en la planificación global de las 

actividades de enseñanza: los principios de organización, selección y secuenciación. Se 

estudian además los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios (NAP) para la Educación Inicial y 

el Diseño Curricular Jurisdiccional, vinculados a la planificación en el Nivel Inicial: nuevas 

perspectivas, enfoques y tipos de planificaciones, junto a las experiencias directas y el 

taller, como formas de trabajo. Por último, se reflexiona en torno a las prácticas de 

enseñanza en las salas de maternal: propuestas e itinerarios didácticos, formas de crianza. 

Las dimensiones de lo corporal, lo vincular, la palabra, lo sensorial y el contacto corporal.  

EJE V: ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO Y EL ESPACIO  

Se analiza el uso de los espacios en el Nivel Inicial y su importancia como ambiente 

favorecedor u obstaculizador de los aprendizajes. Además se estudian las distintas formas 

y criterios para organizar los ambientes: el aula, el patio en las salas de 3, 4 y 5 años, y en 

las salas de Jardín Maternal. Por otro lado, se reflexiona sobre el uso del tiempo en la 

Educación Inicial: los ritmos y las rutinas, sumado a los momentos del día y su relación con 

los modos de organización de las actividades. 

EJE VI: LA EVALUACIÓN EN LA EDUCACIÓN INICIAL  

Este eje propone en primer lugar el abordaje de las preguntas: ¿Qué, cómo, para qué y 

cuándo evaluar en el Nivel Inicial?, promoviendo la reflexión en torno a prácticas de 

evaluación concretas. Además se pondrá énfasis en el análisis de la temática de la 

promoción de los alumnos a primer año del nivel primario en el marco de la Unidad 

Pedagógica. Por último, se aborda la evaluación en las salas de maternal y en las salas de 

3, 4 y 5 años: análisis y diseño de instrumentos de observación, registro, entrevistas, 

construcción de indicadores, procesamiento y análisis de resultados.   

 

Bibliografía orientadora:  

Harf, R; Pastorino, E.; Sarlë, P y otros. (1996). Nivel inicial: aportes para una didáctica. 

Buenos Aires: El Ateneo.   

Malajovich, A. (2000). Recorridos didácticos en la Educación Inicial. Buenos Aires: Paidós.  

Sarle, P. (2006). Enseñar en clave de juego. Buenos Aires: Novedades Educativas.  

Soto, C. y Violante, R. (2005). Enseñar contenidos en el jardín maternal: una forma de 

compartir la crianza. Buenos Aires: Paidós.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: ALFABETIZACION INICIAL  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs. reloj-  96 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs. reloj-  6  hs. cátedra  

  

 

Finalidades Formativas:  

 Conocer los enfoques, marcos conceptuales, instrumentos metodológicos y estrategias 

didácticas favorecedoras del proceso alfabetizador.  

   Reconocer la relevancia de los diferentes contextos sociales en el proceso alfabetizador. 

   Analizar distintas prácticas y métodos de enseñanza en el marco de la Alfabetización 

Inicial, para el diseño de actividades relacionadas con las prácticas de lectura y 

escritura. 

   Reflexionar acerca del lugar del Nivel Inicial en el proceso de alfabetización inicial.  
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Orientaciones pedagógico – didácticas:   

Los niños inician el aprendizaje de la lengua escrita antes de comenzar su escolaridad, 

entendiendo que la escritura es una práctica social y cultural. Para que la alfabetización 

garantice la distribución del conocimiento, se relacione cabalmente con la equidad y 

contribuya a superar desigualdades de partida en los entornos sociales de los alumnos, es 

importante el rol del maestro, que conozca su tarea alfabetizadora, que pueden diseñar un 

proyecto alfabetizador y que pueden disponer conscientemente de una cantidad de 

estrategias de alfabetización 

Según el documento para la Formación Docente en Alfabetización Inicial del Ministerio de 

Educación (2008), se propone que la formación docente sea un espacio de reflexión en 

torno al análisis de las diferencias entre el lenguaje, los procesos naturales de adquisición 

de la lengua materna y el aprendizaje de lenguas.  

Para ello es objetivo de esta unidad curricular, que los estudiantes desarrollen, de forma 

central, la capacidad de analizar materiales curriculares y editoriales, seleccionar 

estrategias y recursos didácticos, que favorezcan el diseño de secuencias de actividades 

contextualizadas y desde una mirada crítico-reflexiva. Se propone entonces el trabajo 

articuladamente con el campo de las prácticas, generando espacios de observación de 

procesos de enseñanza y aprendizaje de la lectoescritura, en las distintas salas del Nivel 

Inicial.  

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: CONCEPTUALIZACIÓN DE ALFABETIZACIÓN  

Este eje parte de la revisión de la historia de la alfabetización, las teorías psicolingüísticas y 

socio históricas de la adquisición del lenguaje, promoviendo la comprensión del concepto 

de alfabetización, su valor socio político, su complejidad y etapas. Luego se avanzará en el 

análisis y revisión crítica de los métodos tradicionales de alfabetización, las políticas 

alfabetizadoras –tanto a escala nacional, como regional y provincial-, la problemática 

contemporánea de la alfabetización, el analfabetismo y el analfabetismo funcional. 

EJE II: ALFABETIZACIÓN INICIAL 

Este eje promueve los debates en torno a la alfabetización inicial, problematizando su 

carácter inclusivo o excluyente y su relación con el fracaso escolar. Además se estudiarán 

conceptos provenientes de la psicogénesis, el socio constructivismo y los estudios 

psicolingüísticos, para luego abordar conceptos relativos a los procesos de apropiación de 

la lengua escrita y sus implicancias didácticas en las salas de Nivel Inicial. 

EJE III: ESTRATEGIAS DE ALFABETIZACIÓN  

Se propone un amplio recorrido a través del conocimiento de las estrategias didácticas que 

propician la exploración y reconocimiento de las funciones sociales de la lectura y la 

escritura, las estrategias de mediación en alfabetización inicial en contextos de diversidad 

cultural y lingüística, los modos de intervención docente, las situaciones de lectura y de 

escritura en el marco del proyecto alfabetizador de la Educación Inicial. En este sentido, se 

analiza el rol del alumno y del docente en la selección y secuenciación de contenidos, los 

criterios para la construcción de secuencias didácticas y/o proyectos de escritura, el uso de 

recursos, los criterios y estrategias de evaluación. Expectativas y articulación metodológica 

entre el nivel inicial y el nivel primario 

 

Bibliografía orientadora: 

Braslavsky, B. (1997). Distintas concepciones acerca de la alfabetización inicial en los CBC 

y la enseñanza de la Lengua. Buenos Aires: AZ.  

Ferreiro, E. (1991). “Desarrollo de la alfabetización. Psicogénesis”. En: Los niños 

construyen su lectoescritura. Un enfoque piagetiano. Buenos Aires: Aique. 

Lerner, D. y otros. (1993). La génesis escolar de la escritura. Dirección de Currículo. 
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Secretaría de Educación Buenos Aires: Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires.  

Teberosky, A. (1994). “¿Para qué aprender a escribir?”. En: Más allá de la alfabetización. 

Buenos Aires: Santillana.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: EDUCACIÓN PARA LA DIVERSIDAD  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 1° Cuatrimestre. 

Carga horaria total: 64 hs. reloj-  96 hs. cátedra.  

Carga horaria semanal: 4 hs. reloj-  6  hs. cátedra.  

  

 

Finalidades Formativas:  

 Generar espacios de reflexión para revisar críticamente las matrices de aprendizajes 

construidas en la historia escolar y personal de cada estudiante en relación al 

reconocimiento de la heterogeneidad de trayectorias escolares.  

 Analizar los diferentes paradigmas educativos y enfoques con respecto a la atención de 

la diversidad con el objeto de construir un posicionamiento actualizado en el marco del 

paradigma de la inclusión.  

 Conocer y analizar diferentes propuestas de integración escolar y adecuación curricular, 

identificando las estrategias que permiten dar respuesta a las demandas institucionales 

y de los docentes.  

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

Este espacio curricular constituye una unidad que intenta instalar en la formación inicial de 

los estudiantes el análisis y reflexión de los procesos de integración escolar de niños/as, 

desde la perspectiva de la atención a la diversidad, conociendo sus fundamentos e 

implicancias pedagógicas, comenzando por revisar sus representaciones en torno a la 

misma.   

Para la comprensión de estos procesos es necesario brindar marcos teóricos que 

posibiliten un acercamiento a los contextos sociales de origen de los niños y niñas, sus 

costumbres, valores y tradiciones. Es necesario orientar el tratamiento de los contenidos 

para que los estudiantes reconozcan las diferencias, no como obstáculos, sino como 

posibilidades, para superar posturas que concebían a las diferencias como amenaza, 

generando situaciones de discriminación. 

Se considera necesario generar espacios de aprendizaje para reconocer el valor de  

desarrollar proyectos educativos institucionales y áulicos que promuevan la atención a la 

diversidad y el compromiso de cambio partiendo  de la estimación de las diferencias; de un 

vasto y flexible currículo  

Se sugieren estrategias de abordaje de las temáticas que promuevan el debate, el estudio 

de problemáticas específicas, observaciones directas y la promoción de instancias de 

construcción de propuestas de adecuaciones curriculares institucionales y áulicas en 

articulación con los espacios de la práctica profesional docente.  

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: HACIA UN CONCEPTO DE EDUCACIÓN PARA LA DIVERSIDAD 

Este eje propone el estudio de las transformaciones sociales contemporáneas en Argentina 

y la provincia, en el marco del reconocimiento de las diferentes identidades culturales, las 

identidades nacionales y las ventajas del paradigma de la diversidad e integración cultural,  

frente a los que promueven actitudes de imposición y discriminación cultural. Desde una 

actitud crítica, se analiza la relación entre Educación, diferencias sociales, culturales e 
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individuales. 

EJE II: DIVERSIDAD Y POLÍTICAS EDUCATIVAS  

Se promueve el estudio de las políticas educativas nacionales y provinciales para la 

implementación del modelo de escuelas inclusivas y la revisión histórica desde el concepto 

de infancia “fenomenológica”, al que se promueve en la era de la integración y pos-

integración. Además, se propicia el debate sobre la “normalización”, sus principios e 

implicancias pedagógicas, así como sus limitaciones. Por otra parte, se focaliza el análisis 

de la evolución del concepto de “discapacitado” al de “alumno con necesidades educativas 

especiales”, su marco normativo: Declaración de Salamanca, acuerdo marco A- 19 de 

1998 y Nueva Ley de Educación Nacional. 

EJE IV: ESCUELA, INTEGRACIÓN Y DIVERSIDAD 

Este eje aborda el estudio de las concepciones sobre el aprendizaje escolar, los trastornos 

específicos del aprendizaje, su clasificación, causas y orígenes. Se propone además una 

revisión y análisis de las dificultades que se presentan en el marco de aprendizajes 

escolares y los factores que influyen tanto en los niños, como en las familias, la institución 

escolar y el sistema educativo. Se aborda la noción de integración, desde el paradigma de 

la inclusión educativa de alumnos con N.E.E en la escuela común  y las propuestas que se 

elaboran desde la institución, en las dimensiones de la gestión y el currículum.   

EJE V: LA DIVERSIDAD EN EL AULA 

Desde una mirada que no desconoce  lo plural y  las  necesidades y derechos comunes de 

los niños, este eje propone la construcción de experiencias educativas para revertir 

desigualdades desde la conceptualización del aula como encuentro de individualidades, la 

comprensión de  límites y posibilidades en la construcción de las trayectorias escolares, la  

atención a la diversidad  y su presencia en contenidos, actividades, materiales curriculares 

y propuestas de evaluación. Promueve la reflexión de la postura de las escuelas y los 

docentes frente a trayectorias sociales y escolares, el currículum homogéneo y la 

propuesta curricular diversificada.  

 

Bibliografía orientadora: 

Devalle de Rendo, A. y Vega, V. (1999). Una escuela en y para la diversidad. Buenos 

Aires: Aique. 

Kaplan, C. (1994). Buenos y malos alumnos. Descripciones que predicen. Buenos Aires: 

Aique.  

Borsani, M. J. (2001). Adecuaciones curriculares. Apuntes de atención a la diversidad. 

Buenos Aires: Novedades Educativas. 

Meirieu, P. (2001). Frankenstein educador. Barcelona: Laerte. 

 

 

Denominación de la unidad curricular: LENGUA Y SU ENSEÑANZA  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs reloj- 96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj- 6  hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas:  

 Propiciar la adquisición articulada de marcos teóricos propios del campo de la Lengua, 

en el marco de la perspectiva pedagógica de la enseñanza de las prácticas del 

lenguaje.  

 Promover el diseño de dispositivos didácticos específicos del área, articulados con otras 

áreas para el desarrollo de experiencias de aprendizaje significativas.  
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 Favorecer la construcción de un posicionamiento que incluya la aceptación de la 

diversidad de competencias lingüísticas y comunicativas de los niños, ofreciendo 

variedad de situaciones comunicativas, en diferentes contextos.  

 Analizar los documentos curriculares que brindan fundamentos para el diseño de 

situaciones de enseñanza de la lengua en las salas de nivel inicial.  

 

Orientaciones pedagógico-didácticas:  

La Didáctica de la Lengua ha sido pensada como una unidad curricular en la que confluyen 

nociones provenientes de diversas teorías: del aprendizaje, de la Lingüística Aplicada 

(Lingüística Descriptiva, Socio y Psicolingüística) y de la Semiótica. Cabe destacar que 

profundiza el trabajo en torno a textos verbales y no verbales, orales y escritos, 

compuestos a su vez en soportes variados, cada uno como producto lingüístico y/o icónico 

que permite comunicar, expresar, pensar e imaginar la realidad.  

Los estudiantes abordan nociones propias del campo de la Lengua y su Didáctica, como 

así también aquellas relativas a la Alfabetización como unidades curriculares 

independientes, pero a su vez asociadas y complementarias para recorrer el camino que 

despliega el lenguaje desde que se adquiere hasta su desarrollo. Además se contempla la 

relación que se establecen entre dichos campos de conocimiento y la Literatura como 

lenguaje artístico. La formación docente para el Nivel Inicial, es imprescindible que se 

detenga en la observación y descripción de cuáles son las posibilidades expresivas y 

creativas del bebé hasta llegar a ser un niño que habla, así como relacionar el concepto de 

juego y animación, con el de prácticas del lenguaje. Por lo tanto, se aborda el análisis 

crítico de las prácticas habituales en el nivel, centrado en la construcción de propuestas 

didácticas fundamentadas teóricamente.  

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: LOS ESTUDIOS SOBRE EL LENGUAJE  

Este eje propone la revisión conceptual de los modelos explicativos provenientes de 

diferentes teorías sobre la génesis y desarrollo del lenguaje: su relación con el 

pensamiento, y los procesos psicológicos y sociales involucrados en el uso del lenguaje 

desde edades tempranas hasta los 5 años.  

EJE II: LA ADQUISICIÓN DE LA LENGUA ORAL:  

El segundo eje propone el desarrollo de los contenidos vinculados a la adquisición de la 

lengua oral en el marco del posicionamiento actual en relación con las prácticas del 

lenguaje. Además se fortalecerá el análisis sobre los procesos relacionados con el hablar y 

escuchar en nivel inicial en distintas situaciones educativas.  

EJE III: LAS PRÁCTICAS VINCULADAS CON LA LECTURA Y LA ESCRITURA 

A partir de las reflexiones sobre los métodos de enseñanza de la lectoescritura abordadas, 

se profundizará en la evolución de los primeros trazos, las situaciones de lectura en las 

salas de maternal y de 3, 4 y 5 años, la formación de lectores, la escritura en diferentes 

formatos y soportes adecuados a los recorridos de los niños y situaciones de escritura en 

el Nivel Inicial. Además se abordan Simulaciones áulicas de lecto escritura.  

EJE IV: EL APORTE DE LOS DOCUMENTOS CURRICULARES   

El último eje propone un recorrido por diferentes documentos curriculares: los NAP y el 

Diseño Curricular Jurisdiccional. Se propone el conocimiento y análisis de criterios de 

selección y secuenciación de los contenidos en jardín maternal y salas de 3, 4 y 5 años, 

nociones relativas al diseño y elaboración de proyectos áulicos e institucionales, 

secuencias didácticas y propuestas globalizadoras.  

 

Bibliografía orientadora: 

Aimard, P. (1987). El lenguaje del niño. México: FCE (breviarios).   

Bello, A. y Holwarth, M. (2007). “Enseñar lengua oral y escrita en Nivel Inicial”. En: 
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Orientaciones didácticas para el Nivel Inicial. Buenos Aires: Gobierno de la Provincia. 

Cervera Borrás, J. (1995). Adquisición y desarrollo del lenguaje preescolar y ciclo inicial. 

Valencia. En: http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/adquisicin-y-desarrollo-del-

lenguaje-en-preescolar-y-ciclo-inicial-0/html/ffbcaf2e-82b1-11df-acc7-002185ce6064_1.html 

 

 

Denominación de la unidad curricular: CIENCIAS SOCIALES Y SU ENSEÑANZA  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año- 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64 hs. reloj-  96 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs. reloj-  6  hs. cátedra  

  

 

Finalidades formativas: 

 Reflexionar sobre el sentido formativo de la enseñanza de las Ciencias Sociales en la 

Educación Inicial. 

 Analizar los componentes de los documentos curriculares a nivel nacional y 

jurisdiccional y las condiciones de apropiación de los contenidos del área en función de 

las posibilidades cognitivas de los alumnos, a la luz de los contextos de actuación 

profesional. 

 Conocer las nociones temporales y espaciales que estructuran los contenidos del área 

de las Ciencias Sociales y sus modos de adquisición en el nivel. 

 Diseñar dispositivos didácticos acordes al área, promoviendo la creciente articulación 

con las otras áreas con las que las Ciencias Sociales se vinculan. 

 Comprender el sentido de la evaluación en el nivel y en el área, elaborando criterios, 

dispositivos e instrumentos apropiados. 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

El espacio curricular del área de Ciencias Sociales y su Enseñanza, procura que los futuros 

docentes del nivel inicial observen, analicen y enseñen a partir de un posicionamiento 

reflexivo y crítico acerca de la realidad social tanto del pasado, como del presente. 

El posicionamiento que fundamenta el desarrollo de la presente unidad curricular, se 

fundamenta en la necesaria articulación entre la teoría y la práctica. Por medio de múltiples 

descripciones y análisis de distintos tipos de información, se promueve una activa 

participación de los estudiantes a fin de favorecer la construcción de un enfoque 

interdisciplinario de la realidad social, considerada desde una dimensión antropo-témporo-

espacial.  

Así mismo, se busca que el alumno se involucre en el rol de futuro actor de la enseñanza y 

difusor cultural, con una didáctica específica aplicada a temas concretos vinculados, por un 

lado, a la disciplina específica, como así también a las características de los destinatarios 

de la educación inicial.   

 

Ejes de contenidos- descriptores:  

EJE I: LA DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS SOCIALES EN LA EDUCACIÓN INICIAL  

Este eje propone partiendo desde el abordaje metodológico para la construcción del 

conocimiento social en los niños llegar a la enseñanza de las Ciencias Sociales y su 

relación con los NAP y con el diseño curricular jurisdiccional. Asimismo, se abordan los 

criterios de selección y secuenciación de los contenidos y la Planificación de la enseñanza 

de las Ciencias Sociales a partir del planteamiento del conflicto cognitivo y preguntas-

problema. Por último se propone el conocimiento y comprensión de los criterios, 

http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/adquisicin-y-desarrollo-del-lenguaje-en-preescolar-y-ciclo-inicial-0/html/ffbcaf2e-82b1-11df-acc7-002185ce6064_1.html
http://www.cervantesvirtual.com/obra-visor/adquisicin-y-desarrollo-del-lenguaje-en-preescolar-y-ciclo-inicial-0/html/ffbcaf2e-82b1-11df-acc7-002185ce6064_1.html
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modalidades e instrumentos de evaluación de los aprendizajes de Ciencias Sociales para 

el nivel. 

EJE II: LAS NOCIONES DE TEMPORALIDAD Y ESPACIALIDAD EN LA EDUCACIÓN 

INFANTIL 

Este eje propicia  la revisión de las teorías clásicas sobre el aprendizaje del tiempo y del 

espacio, y de los paradigmas tradicionales sobre lo cercano y lo lejano  y las problemáticas 

básicas para su enseñanza. Propone el abordaje de los conceptos estructurantes en 

relación con algunos saberes a enseñar en la Educación Inicial: el espacio cercano y el 

paisaje, espacios urbanos y rurales, paisaje y actividad humana, grupos e instituciones 

sociales de pertenencia, prácticas culturales de la comunidad, tiempo personal y pasado 

familiar, la vida cotidiana en sociedades del pasado utilizando las nociones temporales de 

cambios y permanencias, así como criterios básicos de secuenciación. Desde la 

concepción dada por los nuevos enfoques  de los rituales escolares y de las efemérides 

del  calendario escolar, se promueve el conocimiento y adquisición de  estrategias para el 

abordaje de la Historia en la Educación Inicial.  

EJE III: ITINERARIOS Y ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 

Este eje  propone el conocimiento de los itinerarios y estrategias didácticas para el nivel:  

las experiencias directas, las actividades de observación y registro, lectura de imágenes, el 

sentido de los relatos; actividades con informantes, lectura de objetos materiales como 

vestigios que condensan sentidos simbólicos; el trabajo con el patrimonio museológico; la 

comprensión del juego como aprendizaje y producción cultural en la posibilidad de 

representación, imaginación, comunicación y comprensión de la realidad y del juego como 

estrategia para la conceptualización del espacio geográfico y el tiempo histórico. El estudio 

de casos y las salidas de campo: contaminación, incendios forestales, cambios climáticos, 

los recursos del agua y del suelo. 

  
Bibliografía orientadora: 

Ainsemberg, B. y Alderoqui, S. (2000). Didáctica de Las Ciencias Sociales. Aportes y 

Reflexiones. Ecuador: Paidós.  

Kaufmann, V., Serulnicoff, A. (2000). “Conocer el ambiente: una propuesta para las 

ciencias sociales y naturales en el nivel inicial”. En Malajovich, A. (Comp.). Recorridos 

didácticos en el nivel inicial. Buenos Aires: Paidós.   

Varela, B.; Ferro, L. (2000). Las Ciencias Sociales en el Nivel Inicial. Buenos Aires: 

Colihue.  

Zelmanovich, P. y otros. (1994). Las efemérides: entre el mito y la historia. Buenos Aires: 

Paidós. 

 

 

Denominación de la unidad curricular: JUEGO Y ESTRATEGIAS LÚDICAS 

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 2° Año - 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj-  72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj-  4,5 hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas: 

 Reflexionar acerca del sentido y valor del juego en el nivel inicial, desde un enfoque 

polisémico que permita un abordaje académico e integral.  

 Conocer las diversas teorías que caracterizan el juego, sus paradigmas y postulados, 

que permita fundamentar la toma de decisiones didácticas pertinentes.  

 Recuperar las representaciones acerca del juego y el jugar, de las posibilidades 
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expresivas del cuerpo y movimiento, y la capacidad de jugar y disfrutar jugando, para 

concientizar a los estudiantes acerca de su disponibilidad lúdica. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

El juego, concebido como primordial en la vida infantil, tiene diversas significaciones y por 

ende, diversas maneras de inserción en el nivel. Enseñar por medio del juego, jugar por 

jugar, jugar o trabajar, enseñar y jugar, expresan algunas de las disyunciones o 

conjunciones que dieron lugar a diversas controversias respecto del lugar que ocupa el 

juego en la educación de los niños/as. Las controversias no se han resuelto, pero 

actualmente existe consenso para instalar nuevas significaciones con relación al juego y a 

su rol en el nivel inicial. 

En las recomendaciones nacionales para la construcción de los diseños jurisdiccionales, se 

entiende que en la construcción del sentido del juego en los futuros docentes, se sustenta 

en un amplio sistema de creencias que es necesario analizar y resignificar. Para ello es 

importante que el docente responsable de esta unidad didáctica trabaje en torno a la 

concientización de la potencialidad lúdica de los estudiantes y su disponibilidad lúdico-

corporal, abordando simultáneamente los conocimientos que brinda el campo de la 

Psicología, Didáctica y Pedagogía, para analizar las implicancias pedagógico-didácticas de 

la enseñanza por medio del juego, con el objetivo de promover la transferencia de esas 

experiencias y saberes, al diseño de actividades pertinentes a los destinatarios de la 

educación inicial.  

Se sugiere además la incorporación de talleres de juego con el fin que el futuro docente 

pueda desempeñarse en situaciones que contemplen los distintos modos de entender, 

abordar y favorecer el juego en el nivel, así como pensar y ejercer su propia capacidad 

lúdica como parte de la formación.  

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: EL JUEGO Y EL JUGAR 

Este eje promueve el conocimiento del juego y sus elementos: objetivos, nombre, trama 

narrativa, reglas, materiales, espacio, tiempo, jugadores, etapas, significado del juego  y el 

juguete. De este modo se pretende avanzar en la comprensión de la relación del juego y la 

dimensión social: los roles, género, competencia, cooperación, los juegos cooperativos y la 

colaboración en los distintos espacios de socialización como son la familia, la escuela, y el 

barrio.  Además se aborda la concepción del juego como transmisor de cultura y valores de 

identidad y cultura y juego. Por último se estudian los tipos de juegos: tradicionales y 

populares.  

EJE II: LAS REPRESENTACIONES SOBRE EL JUEGO Y SU APORTE PARA MIRAR LA 

ENSEÑANZA  

El segundo eje pretende abordar las representaciones que los estudiantes han construido 

en torno al juego desde niños y en su tránsito por la escolaridad. A partir de ello, se podrán 

analizar sentidos y significaciones que cada uno porta y explicitarlos, con el objeto de 

ejercer una vigilancia epistemológica respecto de las mismas. Se pretende entonces, que a 

partir de ello, los estudiantes conozcan cómo las han construido y sean conscientes de su 

valor para potenciar u obstaculizar la enseñanza.   

EJE III: EL JUEGO COMO HERRAMIENTA FORMATIVA CENTRAL EN EL NIVEL INICIAL  

Este último eje propone el análisis de la acción participativa del juego desde las miradas 

del niño y del docente, la intervención del docente: sus  formas de participación y estilos de 

coordinación. Se promueve la comprensión del juego como estrategia de enseñanza de las 

disciplinas: lengua, matemática, ciencias sociales y ciencias naturales, y las vinculadas al 

área estético-expresiva. En este sentido se trabaja la intencionalidad pedagógica del  juego 

y la recreación en el trabajo de sala y en lo institucional de: jornadas de juego, fiestas de la 

familia y actos conmemorativos. Por último se analizan los juguetes como medios 
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didácticos, para dramatizar, para experimentar y construir; la organización del ambiente 

para el juego.  

 

Bibliografía orientadora: 

Berón, I. y Porta, M. (1991). Actividades de los contenidos programáticos en el Jardín de 

Infantes. Buenos Aires: Novelibro.  

Capasso, D. (1997). Chicos en acción. Buenos Aires: Edimar.  

Gomez, J. e Incarbone, O. (1992). Juego y Movimiento en el Jardín de Infantes. Buenos 

Aires: Novelibro.  

Pavía, V. (2005). El patio escolar: el juego en libertad controlada. Buenos Aires: 

Novedades Educativas.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: MATEMÁTICA Y SU ENSEÑANZA  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64  hs reloj-  96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas: 

 Conocer los fundamentos que permiten concebir a la Didáctica de la Matemática como 

disciplina científica, particularizando sus aportes para el nivel inicial. 

 Analizar los documentos curriculares propios del nivel y la disciplina, reconociendo 

teorías, posturas y paradigmas propios del campo disciplinar y sus implicancias en la 

práctica docente.   

 Diseñar proyectos y propuestas didácticas adecuadas tanto a las características 

distintivas del nivel inicial, como a las condiciones que impone el objeto de enseñanza. 

 Considerar el diseño de variados instrumentos de evaluación coherentes con los 

propósitos formativos del área para el nivel inicial. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  

Desde la concepción didáctica adoptada se destaca que lo esencial en el aprendizaje de la 

matemática es construir el sentido de los conocimientos, en donde el paradigma de la 

resolución de situaciones problemáticas, adquiere un rol central. Se construye así un 

espacio destinado al análisis y reflexión de los componentes específicos de la enseñanza 

del área en el nivel inicial, atendiendo a los variados condicionamientos que plantean las 

características propias de los sujetos de la Educación Inicial, es decir docentes y alumnos, 

como así también las particularidades propias de las instituciones educativas.  

Se sugiere especialmente el trabajo desde la perspectiva de la enseñanza basada en 

problemas ya que resulta potente como herramienta para que los estudiantes construyan 

sus conocimientos, puesto que promueve actividades de búsqueda donde se ponen en 

juego los conocimientos ya construidos, aplicándolos y adaptándolos como herramientas 

de solución para nuevas situaciones.  

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: LA ENSEÑANZA DE LA MATEMÁTICA EN LA EDUCACIÓN INICIAL  

Desde la perspectiva de la Didáctica de la Matemática de la escuela francesa como una de 

las más valiosas y completas para explicar los fenómenos educativos a propósito de la 

enseñanza y el aprendizaje escolar de conocimientos matemáticos, este eje propone el 

estudio de los diferentes modelos de enseñanza que han influido en la educación 
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matemática para el nivel, como así también de los enfoques psicológicos y didácticos y sus 

implicancias pedagógicas. Además se analiza la perspectiva de la resolución de problemas 

en el aprendizaje de los conocimientos matemáticos y su presencia en las producciones 

curriculares nacionales y jurisdiccionales.  

EJE II: LA ENSEÑANZA DE LOS NÚMEROS Y DEL SISTEMA DE NUMERACIÓN  

Este eje propone el conocimiento de las investigaciones psicológicas y didácticas sobre la 

aproximación de los niños al sistema de numeración, es decir, los conocimientos 

elaborados por los niños sobre los números, la numeración escrita y oral. Además  

promueve el análisis de primeros contactos de los niños con los números como el 

reconocimiento y uso de la serie numérica oral y escrita, las relaciones “anterior a” y 

“posterior a”, escritura de números, diferenciación entre numeral y dibujo, signo y símbolo 

numérico, designación oral en situaciones de conteo, procedimientos utilizados por los 

niños para resolver problemas, relación número-cantidad: comparación y ordenamiento de 

cantidades. 

EJE III: LA ENSEÑANZA DE LAS NOCIONES ESPACIALES, GEOMÉTRICAS Y DE 

MEDIDA 

Este eje acerca a los estudiantes a la comprensión y conocimiento de los estudios 

psicológicos y didácticos sobre la construcción de las nociones espaciales, geométricas y 

de medida. Específicamente se aborda el conocimiento de desarrollo de la idea de 

magnitud y medida en el niño/niña, los aspectos matemáticos, psicológicos, didácticos y de 

exploración de distintas magnitudes. Se propicia la exploración de software de geometría: 

tipos, características, posibilidades de uso pedagógico y didáctico. Por último también se 

estudian nociones de estadística con relación a recolección, organización e interpretación 

de información sistematizada.  

EJE IV: ALGUNOS ELEMENTOS PARA ORGANIZAR LAS TAREAS DE ENSEÑANZA 

El último eje inicia con el conocimiento de los criterios para la organización de la clase en 

trabajo individual, en equipos y en grupo, la planificación de propuestas didácticas para el 

área de Matemática, tomando en consideración la selección de contenidos a enseñar, el 

diseño y secuenciación de actividades, el análisis de propuestas curriculares desde los 

documentos curriculares: los NAP, el diseño curricular jurisdiccional y la bibliografía 

específica como material de consulta para el docente.  

 

Bibliografía orientadora: 

Lerner, D. (1994). “El sistema de numeración: un problema didáctico”. En: Parra y Saiz 

(Comp.). Didáctica de las matemáticas. Aportes y reflexiones. Buenos Aires: Paidós. 

Zabalza, M. (1996). Calidad en la educación infantil. Madrid: Narcea.   

Broitman, C. (Coord.) (2003). Números en el Nivel Inicial. Propuestas de trabajo”. Buenos 

Aires: Hola Chicos. 

Panizza, M. (Comp.) (2003). “Conceptos básicos de la teoría de situaciones didácticas” en: 

Enseñar matemática en el Nivel Inicial y Primer Ciclo de EGB. Buenos Aires: Paidós.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: CIENCIAS NATURALES Y SU ENSEÑANZA  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64  hs reloj-  96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas:   
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 Reflexionar sobre el sentido formativo de la enseñanza de las Ciencias Naturales en la 

Educación Inicial. 

 Analizar los componentes de los documentos curriculares a nivel nacional y 

jurisdiccional y las condiciones de apropiación de los contenidos del área en función de 

las posibilidades cognitivas de los alumnos, a la luz de los contextos de actuación 

profesional. 

 Diseñar dispositivos didácticos acordes al área, promoviendo la creciente articulación 

con las otras áreas con las que las Ciencias Naturales se vinculan. 

 Comprender el sentido de la evaluación en el nivel y en el área, elaborando criterios, 

dispositivos e instrumentos apropiados. 

Orientaciones pedagógico – didácticas: 

La formación debe procurar ofrecer a los futuros docentes un conjunto de saberes que les 

permitan seleccionar y organizar contenidos de ciencias naturales en diferentes estructuras 

didácticas, aprender criterios para diseñar y desarrollar actividades de indagación del 

ambiente natural acordes a las diferentes franjas etarias del nivel, y evaluar su propia 

práctica como así también los aprendizajes de sus alumnos con relación a las ciencias 

naturales. En este sentido, será primordial la revisión de las concepciones cristalizadas 

acerca de la ciencia que tengan los futuros docentes, con sus consecuentes derivaciones 

didácticas, para que desarrollen propuestas didácticas fundamentadas 

epistemológicamente. 

Desde este espacio curricular se propicia, el abordaje y desarrollo de modelos didácticos 

de enseñanza que promuevan en los niños del nivel inicial, aprendizajes basados en el 

planteamiento de hipótesis, la experimentación, la confrontación de puntos de vista, la 

indagación, la búsqueda de explicaciones y soluciones.  

Además se sugiere el trabajo en torno a problemas relevantes y significativos para cada 

contexto y ámbito educativo, definidos a partir de la complejidad y características 

específicas de cada uno.  

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: UNA MIRADA HISTÓRICA SOBRE LA ENSEÑANZA DE LAS CIENCIAS 

NATURALES 

Este eje promueve el análisis de los procesos cognitivos y sociales vinculados a la 

enseñanza de la ciencias naturales, considerando los aportes  de Kami y De Vries, de la 

reestructuración cognitiva y de la revisión de diferentes enfoques y modelos de enseñanza 

propios de la Educación Inicial. Además se estudian las características del pensamiento 

infantil en la construcción del conocimiento con relación a las ciencias naturales, las 

hipótesis y teorías infantiles, el animismo, la analogía.   

EJE II: LA CIENCIA COMO CUERPO CONCEPTUAL, PROCEDIMENTAL Y 

ACTITUDINAL.  

Este eje propone el estudio de nociones relativas a las disciplinas científicas que 

componen el campo de las Ciencias Naturales así como la comprensión de sus múltiples 

relaciones, reconociendo  el lugar que ocupa la Tecnología. Se pone el énfasis en  el 

sentido del aprendizaje de las Ciencias Naturales y el enfoque articulador con la  

“Educación Tecnológica”. Vincula a los alumnos con el concepto de constructivismo y los 

fundamentos que brinda para reflexionar en torno a la enseñanza de las Ciencias 

Naturales, el cambio conceptual, los obstáculos epistemológicos y el currículum de las 

Ciencias Naturales y la Tecnología. 

EJE III: LOS CONTENIDOS DE CIENCIAS NATURALES EN LA EDUCACIÓN INICIAL  

Este eje  propone un espacio para el análisis de documentos curriculares, de desarrollo de 

competencias para la selección, organización y secuenciación de contenidos; el diseño de  

las estrategias de enseñanza, la selección de fuentes científicas, de criterios de validez y 
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los recursos didácticos, las actividades de indagación y exploración; hipótesis , observación 

y experimentación, la resolución de problemas como estrategia de enseñanza. Promueve 

la consideración de herramientas y soportes variados: las salidas de campo, las visitas, los 

recursos multimediales; las actividades con informantes, el trabajo con imágenes y con 

textos; propuestas globalizadoras, la construcción de materiales de apoyo y el rincón de 

ciencias como espacio de trabajo. 

EJE IV: LA EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES EN CIENCIAS NATURALES EN LA 

EDUCACIÓN INICIAL: 

Este eje propone a los estudiantes un espacio para analizar aspectos relativos a la 

evaluación de los aprendizajes en el marco de los procesos de enseñanza y aprendizaje de 

las ciencias naturales. A partir de ello, se favorece la construcción de criterios válidos para 

la comprensión de finalidades, sentidos, modalidades e instrumentos de evaluación 

variados y contextualizados con relación a diversos ámbitos educativos de implementación. 

 

Bibliografía orientadora: 

Fumagalli, L. (1993). El desafío de enseñar Ciencias Naturales. Buenos Aires: Troquel.  

García, M. y Domínguez, R. (1999). La enseñanza de las Ciencias Naturales en el Nivel 

inicial. Buenos Aires: Paidós.  

Kami, C. y De Vries, R. (1983). El conocimiento físico en la educación preescolar. 

Implicaciones de la teoría de Piaget. Madrid: Siglo XXI.   

Kaufman, M. y Fumagalli, L. (1999). Enseñar Ciencias Naturales. Reflexiones y propuestas 

didácticas. Buenos Aires: Paidós. 

Liguori, L. y Noste, M. I. (2000). Didáctica de las Ciencias Naturales. Rosario: Homo 

Sapiens. 

 

 

Denominación de la unidad curricular: TECNOLOGIA Y SU ENSEÑANZA 

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj-  72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj-  4,5  hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas:  

 Adquirir conocimientos propios del campo de la Tecnología a partir de conceptos 

estructurantes del área atendiendo a enfoques disciplinares y epistemológicos 

actualizados.  

 Conocer diversas propuestas, recursos y estrategias para la enseñanza de la educación 

tecnológica en el Nivel Inicial, analizando sus principios pedagógicos y didácticos. 

 Comprender el sentido de la inclusión de contenidos de educación tecnológica en el 

nivel inicial en el marco de los diseños curriculares jurisdiccionales y de su importancia 

en el aprendizaje de los alumnos.  

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:   

La vinculación de las ciencias con la Tecnología permite abrir un espacio de formación en 

torno al análisis de los profundos cambios que se producen ante la cada vez más creciente 

y temprana socialización tecnológica de los niños y que los diferencian de los adultos por 

sus habilidades y destrezas en la manipulación de objetos, herramientas, artefactos y el 

manejo de las nuevos dispositivos de alta tecnología. 

Intentando superar a los modelos positivistas se desarrollarán  los contenidos del área de 

Tecnología , desde la reflexión  acerca de las culturas tecnológicas, su relación y 
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articulación  con el campo de  las  ciencias naturales, vinculándola  con el campo vivencial 

y empírico de los niños, y su curiosidad innata por  los artefactos y fenómenos técnicos 

desde edades tempranas. Desde esta característica distintiva la enseñanza de Tecnología 

promoverá desarrollar  esa curiosidad infantil y el interés por el funcionamiento de las 

cosas o acerca de “cómo hacer” un determinado producto. 

En idéntico sentido propiciará el diseño de propuestas de enseñanza integradas, al abordar 

un mismo contenido junto a otras áreas del currículo, priorizando el juego como eje 

articulador y como herramienta educativa, sin desvirtuar su marco teórico y epistemológico, 

para desarrollar creativamente estrategias y recursos para el aula. 

  

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: LA INCLUSIÓN DE LA TECNOLOGÍA EN EL NIVEL INICIAL  

Se propone el estudio de los enfoques teóricos de la Educación Tecnológica, a partir del 

análisis histórico del papel de la Tecnología en general y de la Educación Tecnológica, en 

particular, tanto en Argentina como en el mundo. Se abordan además los modos de 

articulación con el campo de las ciencias, en su carácter integrador y desde los 

fundamentos pedagógicos, culturales y político económicos que definen los fines y 

objetivos de la tecnología en la educación infantil.  

EJE II: LOS CONTENIDOS DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA EN EL NIVEL INICIAL  

Este eje propone el estudio de los documentos curriculares nacionales y jurisdiccionales: 

los NAP y el diseño curricular de Nivel Inicial para el área de Educación Tecnológica, 

promoviendo a su vez el análisis de los fundamentos teóricos y pedagógicos que allí se 

sustentan. Además se pretende el abordaje de los criterios de selección, organización y 

secuenciación de contenidos que refleja cada uno, tanto para las salas de jardín maternal, 

como para las de 3, 4 y 5 años.  

EJE III: ALGUNAS ORIENTACIONES SOBRE ESTRATEGIAS DE ENSEÑANZA Y 

EVALUACIÓN  

Este eje propone el conocimiento de las herramientas para el diseño de estrategias y 

recursos didácticos para la enseñanza de la Educación Tecnológica en el Nivel Inicial. Se 

abordan nociones del enfoque socio cultural de los contenidos: productos y procesos, 

tecnologías sustentables, la conciencia de reutilización y reciclado. Desde la resignificación 

conceptual y metodológica de los aportes de la tecnología al análisis del juego-trabajo, se 

estudian el aula taller y el rincón de Ciencias como espacios de trabajo significativo para el 

nivel. Por último se consideran aspectos relativos al “cómo” y “qué” evaluar en los procesos 

de enseñanza y aprendizaje de los contenidos de tecnología en el nivel.  

 

Bibliografía orientadora: 

Artopoulos, A. (1994). La paja y el trigo, la tecnología en la escuela. Revista Aula Abierta. 

Año 3, N° 26. Buenos Aires.  

Martin-Laborda, R. (  ). Las nuevas tecnologías en la Educación. Innovaciones 

Tecnológicas en el Nivel Inicial. Cuadernos N° 5. Fundación Auna. Disponible en: 

http://www.telecentros.info/pdfs/05_06_05_tec_edu.pdf   

Rolandi, A. M. (2012). Tic y Educación  Inicial. Desafíos de una práctica. Rosarios: Homo 

Sapiens.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: EDUCACIÓN ARTÍSTICA I: MÚSICA.  

Formato: Taller  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj-  72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj-  4.5 hs cátedra  

http://www.telecentros.info/pdfs/05_06_05_tec_edu.pdf
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Finalidades Formativas: 

 Apreciar la importancia de la Educación Musical en el desarrollo integral del sujeto 

desde la primera infancia.  

 Comprender el sentido de la enseñanza del lenguaje musical en el Nivel Inicial, por 

medio del análisis del Diseño Curricular Jurisdiccional de Educación Musical vigente.  

 Diseñar juegos, materiales didácticos y propuestas de actividades lúdicas de 

exploración sonora, producción y apreciación musical, pertinentes para el Jardín 

maternal y Nivel Inicial. 

 Aplicar criterios de selección y aplicación de recursos musicales, que resulten 

significativos y adecuados al desarrollo del sujeto de Nivel Inicial. 

 Elaborar diseños de procedimientos evaluativos, adecuados a los contenidos y a las 

características del proceso de enseñanza aprendizaje musical en el Nivel Inicial. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  

En la formación docente para la Educación Inicial, cobran importancia los lenguajes 

artísticos, por la centralidad que adquieren los mismos en el desarrollo integral de los 

niños en sus primeros años de vida, como medios y recursos de expresión, comunicación 

y transmisión de la cultura. 

Se recomienda abordar la particularidad del lenguaje musical, en la organización de 

experiencias equilibradas en los siguientes ejes que atraviesan la enseñanza del área 

estético-expresiva: eje de apreciación y contacto desde lo perceptual con obras artísticas 

y producciones culturales; eje de producción, que viabiliza las posibilidades expresivas de 

todo sujeto en un hacer sensible y consciente; y, por último, el eje de la contextualización, 

en el que se comprende la relación entre la cultura y los objetos producidos en un 

momento determinado, como así también las variables sociales que dan lugar a un hecho 

artístico. 

Por último, el formato de esta unidad curricular prevé un acercamiento a los contenidos 

en un ámbito de análisis y reflexión, que tiene como objetivo final, la elaboración de un 

producto que permita dar cuenta de lo trabajado.   

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: EL SONIDO Y SUS PARÁMETROS:  

Este eje acerca a los estudiantes al conocimiento del sonido y sus parámetros: altura, 

intensidad, duración y timbre. A su vez se promueve el entendimiento de “lo musical” 

como parte integrante de las propuestas  de enseñanza, para potenciar las posibilidades 

expresivas de este lenguaje a través de la exploración de la textura musical, los sonidos 

en entornos naturales y sociales, y la representación de lo sonoro a partir del desarrollo 

de la audición interior.  

EJE II: LOS GÉNEROS Y ESTILOS MUSICALES  

Este eje propone un recorrido por las formas y estructuras musicales, el carácter, los 

géneros y estilos, por medio del conocimiento, vivencia, interpretación individual y grupal 

de un repertorio de canciones, así como de instrumentos sonoros y musicales 

(convencionales y no convencionales). Se analiza además la función musical de los 

instrumentos realizados con objetos cotidianos y sus implicancias pedagógicas.  

EJE III: LA PERCEPCIÓN PARCIAL Y GLOBAL   

Promueve el conocimiento - acción de las características y propiedades sonoras, los 

modos de organización del lenguaje musical, así como el desarrollo de la percepción 

auditiva, el desarrollo rítmico, la relación entre materiales y sonidos (nociones de 

superficie, tamaño, textura, forma con respecto al registro, sonoridad). Finalmente  

plantea un recorrido entre  los diferentes modos de acción para producir sonidos y la 
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producción sonora con el propio cuerpo y con objetos.  

EJE IV: LA EDUCACIÓN MUSICAL EN EL NIVEL INICIAL  

Este eje aborda las características e importancia de la Educación Musical en el Nivel 

Inicial y sus aportes para el abordaje de contenidos de aprendizaje provenientes de otros 

campos de conocimiento. Además se plantea el diseño de actividades lúdicas de 

exploración sonora, producción y apreciación musical, así como de estrategias de 

mediación pedagógica adecuadas a los sujetos de aprendizaje del nivel (jardín maternal, 

salas de 3, 4 y 5 años) a partir del análisis de los componentes presentes en el diseño 

curricular jurisdiccional.  

          

Bibliografía orientadora: 

Akoschky, J. (1998). Cotidiáfonos, instrumentos sonoros realizados con objetos 

cotidianos. Buenos Aires: Ricordi.  

Akoschky, J. y otros (1998). Artes y Escuela.  Buenos Aires: Paidós. 

Delalande, F. (1995). La música es un juego de niños. Buenos Aires: Ricordi. 

Revista Educación Inicial (1995). Los comienzos de una conducta musical. Buenos Aires: 

La Obra.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: EDUCACIÓN PARA LA SALUD 

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 80  hs reloj-  120 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 5 hs reloj-  7,5  hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas:  

 Comprender la salud desde una perspectiva integral, reconociendo la importancia de 

la función social de la tarea docente en su promoción y prevención.  

 Reflexionar acerca del valor de la educación sexual integral desde los marcos 

normativos previstos a nivel nacional y provincial.  

 Construir criterios de intervención docente oportunos y pertinentes ante situaciones 

que comprometen la salud de los alumnos desde una perspectiva crítica y 

contextualizada.  

 Promover el abordaje de la Educación Sexual Integral, desde las diversas 

dimensiones de alcance: biológica, psicológica, socio-cultural, ético-jurídico y 

emocional.  

 Conocer herramientas pedagógico-didácticas para la elaboración de propuestas de 

enseñanza. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  

En el marco de una concepción integral de la primera infancia, esta unidad curricular 

tiene como propósito central, formar al futuro docente de Educación Inicial para el 

abordaje de los saberes de educación para la salud desde una perspectiva transversal, 

integrando los conocimientos y habilidades desarrolladas en otras unidades curriculares 

provenientes del campo de la biología, de la psicología, de la ética, así como de la 

filosofía, las ciencias naturales y sociales y sus didácticas, entre otras.  

La integración de la sexualidad y el cuidado de la salud plantea, entre sus propósitos 

formativos, ofrecer conocimientos específicos y promover la adquisición de hábitos de 

cuidado del cuerpo y promoción de la salud. Estos valores permiten fortalecer la 

construcción integral de la sexualidad, el reconocimiento de la igualdad de derechos y el 
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respeto por las diferencias entre las personas, así como el conocimiento y respeto de 

uno/a mismo/a, del propio cuerpo, la expresión y valoración de emociones y sentimientos, 

evitando todo tipo de discriminación.  

La inclusión de la Educación Sexual Integral (ESI) en la formación docente, se apoya en 

el marco legal del Programa Nacional de Educación Sexual Integral, Ley 26.150 desde 

una perspectiva que atienda principalmente a cuatro criterios: la promoción de la salud; la 

visión integral de la ESI; la consideración de las personas involucradas como sujetos de 

derecho y la especial atención a la complejidad del hecho educativo.  

 

Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: CUIDADO DE LA SALUD 

Partiendo de la comprensión del concepto de Salud y enfermedad este eje plantea el 

conocimiento del desarrollo saludable del niño durante la primera infancia, hábitos de 

alimentación, higiene, sueño, lactancia materna, enfermedades y su prevención, 

detección precoz, la importancia de la vacunación. Desde la comprensión de prevención 

primaria, secundaria y terciaria se analiza el rol de la escuela como agente preventivo y 

promotor de la salud en aspectos como accidentes en el ámbito escolar, primeros 

auxilios, cuidados de la salud y alimentos saludables entre otros. Se promueve la 

reflexión sobre la relación ambiente – salud: la contaminación en todas sus dimensiones. 

EJE II: SALUD Y SEXUALIDAD   

Este eje, propone la reflexión y problematización de los saberes previos, 

representaciones y concepciones que tienen los estudiantes sobre su sexualidad. Se 

ahondará en la revisión de mitos, prejuicios y estereotipos, así como el abordaje de la 

construcción socio-cultural de los conceptos referidos a salud sexual en general. Se 

promueve el análisis crítico de la relación entre educación sexual, sexualidad y cultura 

actual: sus contrastes, cambios y vínculos con la educación para el cuidado de la salud.  

EJE III: DIFERENTES CONCEPCIONES ACERCA DE LA SEXUALIDAD 

Este eje propone el conocimiento de las normativas nacionales e internacionales que 

regulan la integridad psico-física de los sujetos; el concepto de género, la construcción de 

la identidad sexual, el respeto por la diversidad y el rechazo por todas las formas de 

discriminación. Posiciona al futuro docente para la comprensión del rol de la escuela y del 

docente en la ESI, las situaciones de aprendizajes, habilidades y estrategias 

metodológicas apropiadas para el trabajo de los contenidos en las salas, la educación 

afectiva y la relación con la familia. 

EJE IV: INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN INICIAL Y ÁMBITOS PROFESIONALES DE 

LA SALUD  

Este eje propone el análisis de las relaciones entre las instituciones de Educación Inicial y  

los equipos/profesionales de la salud, poniendo especial énfasis en el sentido e 

importancia del informe escolar de consulta y derivación: sus principios organizadores, la 

interpretación de sus indicadores. A su vez se aborda la entrevista familiar como 

instrumento comunicacional y de detección y/o prevención, sus componentes, elementos 

para el encuadre de la misma y su valor para el acompañamiento situado del desempeño 

escolar de los niños.   

EJE V: LA ESI EN LA EDUCACIÓN INICIAL 

Se abordan los contenidos desde un enfoque que posibilite el conocimiento y análisis de 

los marcos teóricos, legales y los lineamientos curriculares para la enseñanza de la 

educación sexual integral. Se trabaja a partir de las prescripciones vertidas en la Ley 

Nacional N° 26.150 de Educación Sexual Integral, como eje transversal en la Educación 

Inicial.  

 

Bibliografía orientadora:  

Ministerio de Educación. Dirección General de Planeamiento. (2007). Educación Sexual 
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en la Formación Docente. Profesorados de Educación Inicial, de Nivel Primario y de 

Educación Especial. Documento preliminar. CABA: Ministerio de Educación de la Ciudad 

de Buenos Aires.  

Frías Osuna, A. (2006). Salud pública y educación para la salud. Barcelona: Sevier 

Masso.  

Pellai, A., Cimmino, K. y Lanzi, M. (2005). Guía de formación de formadores para prevenir 

el abuso sexual infantil en la escuela. Programa “Le Parole Non Dette”. Secretaría de 

Salud de Milán.  

Windler, R. (2000). “De esto sí se debe hablar”. En: Malajovich, A. (Comp.): Recorridos 

didácticos en la educación inicial. Buenos Aires: Paidós.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: EDUCACION ARTÍSTICA II: ARTES VISUALES 

Formato: Taller  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs reloj-  72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj-  4,5  hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas: 

 Apreciar la importancia de las Artes Visuales en el desarrollo integral del sujeto desde 

la primera infancia.  

 Comprender el sentido de la enseñanza de las Artes Visuales en el Nivel Inicial, por 

medio del análisis del Diseño Curricular Jurisdiccional vigente.  

 Diseñar juegos, materiales didácticos y propuestas de actividades lúdicas de 

exploración y producción, pertinentes para el Jardín maternal y Nivel Inicial. 

 Aplicar criterios de selección y aplicación de recursos, que resulten significativos y 

adecuados al desarrollo del sujeto de Nivel Inicial. 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas: 

En idéntico sentido de  la unidad curricular lenguajes musicales y en consonancia con las 

recomendaciones del INFD, se considera a todo el área estético-expresiva como pilar 

fundamental en la formación docente para la Educación Inicial, dada la importancia que 

cobran los lenguajes artísticos para los niños en sus primeros años de vida, en tanto 

favorecen la expresión, la comunicación y se constituyen como medios para la 

construcción de la cultura. 

Se recomienda abordar la particularidad del lenguaje plástico-visual, en la organización 

de experiencias equilibradas en los ejes mencionados, ya que atraviesan la enseñanza 

de todo el área estético-expresiva. Estos ejes son: de apreciación y contacto desde lo 

perceptual con obras artísticas y producciones culturales; de producción, que viabiliza las 

posibilidades expresivas de todo sujeto en un hacer sensible y conciente y, por último, el 

eje de la contextualización, en el que se comprende la relación entre la cultura y los 

objetos producidos en un momento determinado, como así también las variables sociales 

que dan lugar a un hecho artístico.  

 

Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: LA EDUCACIÓN ARTÍSTICA  

Partiendo del concepto de educación artística y sus paradigmas epistemológicos 

contemporáneos, se avanza en el conocimiento del concepto de arte y creatividad, 

abordando sus indicadores y las relaciones con la expresión artística. Propone la 

comprensión del arte como dimensión de la cultura, la  relación de los materiales y 
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procedimientos con los contextos y la obra como producto de la transformación de dichos 

materiales. Procura la  aproximación al  arte a través de actividades de apreciación y 

contextualización del patrimonio cultural artístico visual y de los lenguajes visuales: la 

percepción, la observación de la realidad, la apreciación de las obras artísticas, de la 

naturaleza, la dimensión crítica y las manifestaciones visuales del entorno. 

EJE II: LENGUAJE PLÁSTICO VISUAL 

Este eje propicia el conocimiento de los elementos básicos de la plástica visual: 

movimiento, ritmo, contraste, proximidad, semejanza y  equilibrio, de la organización de 

los elementos de la imagen, el dibujo y la pintura, la relación entre la forma y el color, la 

composición, percepción global y segmentaria parte todo/ figura y fondo, semejanzas y 

diferencias, la imagen en la bi y tri dimensión. Propone la exploración de diferentes 

materiales, herramientas, técnicas y soportes para la construcción de imágenes visuales, 

y de técnicas pictóricas: el collage, el modelado, puntillismo, técnicas mixtas, fotomontaje, 

falso vitroux, mosaicos, construcción de mandalas, la realización y montaje de 

instalaciones. 

EJE III: LOS LENGUAJES VISUALES EN LA EDUCACIÓN INICIAL  

Propone la reflexión y el análisis de las  producciones y expresiones infantiles, los 

diversos tipos de actividades plásticas y su uso como recurso para el aprendizaje. 

Además abordar el conocimiento y análisis de estrategias didácticas de la enseñanza del 

lenguaje visual en el Jardín Maternal y la Educación Inicial, así como los criterios e 

indicadores para la organización del espacio artístico en el aula. 

 

Bibliografía orientadora: 

Chamorro, M. A. (1994). La Educación Plástico Artesanal. Buenos Aires: Pac.  

Eisner, E. (2002). La Escuela Que Necesitamos. Buenos Aires: Amorrortu.  

Gadamer, Hans-Gerge. (2003). La actualidad de lo bello. El arte como juego, símbolo y 

fiesta. Buenos Aires: Paidós.  

Martinez, E. y Delgado, J. (1995). El origen de la expresión. Madrid: Cincel.  

Pérez Ulloa, I. (2009). Didáctica de la Educación Plástica. Taller de Arte en la Escuela. 

Buenos Aires: Paidós.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: RECURSOS MULTIMEDIALES  

Formato: Taller 

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 3° Año - 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs. reloj-  72 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs. reloj-  4,5  hs. cátedra  

  

 

Finalidades Formativas: 

 Construir marcos conceptuales y críticos que permitan analizar las implicancias del 

uso de las TIC en los procesos de aprendizaje y enseñanza.  

 Desarrollar capacidades comunicacionales y técnico-instrumentales para operar con 

los diferentes recursos. 

 Integrar las nuevas tecnologías de la información y la comunicación en propuestas 

didácticas innovadoras adecuadas a diferentes contextos educativos de la educación 

inicial 

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  

En el actual contexto de desarrollo socio-político-económico caracterizado como las 

sociedades del conocimiento y la información, las nuevas tecnologías de la información y 
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comunicación están presentes en los diferentes ámbitos. En el ámbito educativo, por lo 

general, se las utiliza desde un punto de vista tecnológico o tecnocrático y, en muy pocas 

ocasiones, se favorecen y facilitan procesos de enseñanza y aprendizaje desde una 

perspectiva reflexiva.  

La recepción de las nuevas tecnologías en las escuelas, señalan Dussel y Quevedo 

(2010), se suma a muchos de los problemas y desafíos que hoy pueden observarse en 

relación con la enseñanza más general: la fragmentación y la desigualdad del sistema 

educativo, la falta de relevancia de algunos contenidos y estrategias cognitivas, la 

dificultad para enseñar saberes más complejos, el desplazamiento de las funciones 

pedagógicas hacia otras de corte socializador-afectivo-asistencial, entre otros aspectos 

(Tedesco, 2005; Sadovsky y Lerner, 2006).  

En este marco, es necesario analizar los mitos más frecuentes de la “sociedad de la 

información”, para favorecer la creatividad y propiciar el intercambio de ideas y valores 

que permiten una reflexión crítica sobre nuevas herramientas tecnológicas. Es 

imprescindible capacitar a los futuros docentes, en competencias digitales, desarrollando 

la capacidad crítica en todo lo referente al impacto del mundo de la realidad virtual en 

educación, desde los marcos conceptuales pertinentes. La enseñanza de las TIC en la 

Formación Docente, siguiendo las recomendaciones del INFD, debe tender al desarrollo 

de estrategias y dispositivos de evaluación en donde la utilización de las herramientas se 

constituya en objeto de análisis crítico desde marcos teóricos pertinentes 

La modalidad de trabajo en talleres posibilita la exploración de distintos medios por parte 

de los estudiantes y la construcción de propuestas didácticas en vinculación con otros 

espacios curriculares de los distintos campos de formación. 

 

Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: TECNOLOGÍA, SUJETO Y CONOCIMIENTO  

Este primer eje promueve el estudio de las diferentes tecnologías de la comunicación en 

perspectiva histórica, conceptualización y tipología, características específicas de cada 

soporte, desde la oralidad hasta la aparición de Internet. En paralelo, se analiza la noción 

de “sociedad del conocimiento”, “sociedad de la información” y “sociedad en red” y su 

impacto en el ámbito educativo. 

EJE II: LOS RECURSOS MULTIMEDIALES PARA LA EDUCACIÓN INICIAL  

Este eje aborda el estudio de los medios audiovisuales: concepto y evolución, los tipos de 

recursos y sus características. Además propicia la reflexión sobre los medios 

audiovisuales y  la educación: el vínculo  con  los niños  y la escuela, el juego y las Tics, 

el lenguaje audiovisual, sus características generales,  dimensiones y gramática 

audiovisual. Favorece el debate sobre las Tics en el aula, la mirada sociocultural y 

educativa en la sociedad actual: el impacto de las Tics  en la sociedad y en la transmisión 

de valores e ideologías, las dimensiones socio-económica y socio-política a la que 

responden y el  análisis crítico de diferentes medios.   

EJE III: PROPUESTAS DIDÁCTICAS Y TIC EN LA EDUCACIÓN INICIAL:  

Este eje propone el análisis y la exploración de los usos educativos de Internet en la 

Educación Infantil: por un lado, el software educativo en la Educación Inicial. Se trabajan 

los tipos de software y sus características, así como las posibilidades y limitaciones que 

ofrece; por el otro, se aborda el videojuego en la enseñanza, analizando espacios, formas 

de organización y dinámicas de trabajo. Finalmente se prevé el conocimiento de criterios 

y condiciones para el diseño de actividades que impliquen el trabajo en red en la sala del 

Nivel Inicial.  

 

Bibliografía orientadora: 

Aparici, R. y García Matilla, A. (2008). Lectura de imágenes en la era digital. Madrid: De 

la Torre.  
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Gutiérrez Martin, A. (2003). Alfabetización Digital. Algo más que ratones y teclas. Editorial 

Barcelona: Gedisa.  

Gros Salvat, B. (2004). Pantallas, Juegos y Educación. La alfabetización digital en la 

escuela. Bilbao: Desclée de Brouwer.  

Carrier, J. P. (2001). Escuela y Multimedia. Buenos Aires: Siglo XXI Editores Argentina.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: LITERATURA INFANTIL Y SU ENSEÑANZA  

Formato: Taller    

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 4° Año - 1° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48  hs reloj-  72 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj-  4,5 hs cátedra  

  

 

Finalidades Formativas: 

 Conocer las perspectivas teóricas actuales en el marco de la enseñanza de la 

literatura infantil en el Nivel Inicial  

 Desarrollar la competencia y sensibilidad lectora con relación a textos literarios 

destinados a niños 

 Construir criterios para la selección de material literario pertinente para los sujetos del 

aprendizaje de la Educación Inicial. 

 Reflexionar en tono a la importancia de la construcción del rol docente como mediador 

entre las obras literarias y los niños, a partir de los ejes de selección, 

contextualización, transmisión y coordinación de las producciones.   

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  

El antiguo concepto de literatura “didáctica” ha dado paso a una concepción que orienta 

la elección de textos con valores estéticos y vinculados a intereses y necesidades 

infantiles, en un intento por desterrar preconceptos de los estudiantes de la formación 

docente, destacando el valor que los textos literarios tienen por sí mismos, alejándose de 

algunas prácticas tradicionales que los vinculan con contenidos de otras áreas o 

disciplinas. 

Se sugiere una orientación de trabajo similar a la de un taller de lectura, exploración y 

práctica. A partir de un primer abordaje teórico de los conceptos básicos fundamentales 

para el abordaje de la Literatura, y de la lectura de los contenidos propuestos se podrán 

habilitar diversas propuestas prácticas para el diseño y simulación de actividades áulicas 

en consonancia con las prácticas y observaciones que realizan los estudiantes. La 

socialización de planificaciones, textos literarios y recursos que los alumnos van creando, 

conociendo y utilizando, permite un espacio de reflexión y evaluación que propicie la 

seguridad y confianza en sus posibilidades, así como el placer propio por la lectura y 

selección de textos infantiles. Es importante motivar la participación en ámbitos literarios. 

La literatura para niños se constituye así en un complejo objeto que requiere de un 

tratamiento de constante reflexión y problematización que permitirá al futuro docente 

construir criterios fundamentados para asumir su lugar de mediador entre los textos 

literarios y los niños. 

 

Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: LA LITERATURA INFANTIL 

Este eje propone abordar el conocimiento del concepto de literatura en general y de 

literatura infantil, en particular, enfatizando en sus fundamentos, el desarrollo histórico de 

conformación del campo disciplinar, así como las particularidades que ha adquirido el 
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discurso literario, para llegar a la comprensión del “Saber Literario” y del “Enseñar 

Literatura”. 

EJE II: LA LITERATURA EN EL NIVEL INICIAL  

El segundo eje permite avanzar en el recorrido y exploración de todos los géneros y sub 

géneros de la literatura infantil tradicional, los clásicos, la literatura folklórica, los 

principales autores históricos y contemporáneos, el teatro para niños, los títeres, los 

mitos, las leyendas y las canciones de cuna, analizando sus implicancias pedagógico- 

didácticas y reflexionando acerca de su valor como recurso de expresión de emociones, 

deseos y sentimientos.   

EJE III: LA LITERATURA INFANTIL CONTEMPORÁNEA  

Este eje aborda el análisis de las nuevas formas de narrar y de los nuevos entornos que 

promueven la difusión y circulación de distintos tipos de textos literarios. Se propone el 

estudio de la noción de “literatura digital” y de las TIC como recurso multimedial para la 

enseñanza de la literatura. Además se reflexionará en torno a la relación entre la 

literatura y la televisión, el cine, los comics y los videojuegos.  

EJE IV: LA ENSEÑANZA DE LA LITERATURA EN LA EDUCACIÓN INICIAL  

Este eje propone el conocimiento de los espacios y los tiempos de lectura, la edad de los 

lectores, el canon literario, las estrategias de: pre-lectura, lectura en voz alta, lectura 

compartida, anticipación, lectura mediada y re narración en niños de 3, 4 y 5 años. 

Propicia la reflexión sobre el taller literario y la biblioteca del aula como ámbitos propicios 

para la formación de lectores. Plantea el análisis crítico de la relación entre la Literatura 

para niños y las editoriales, así como la que se plantea entre la literatura y la 

alfabetización inicial. Por último, aborda la problemática de los criterios de selección de 

textos literarios y la evaluación en la Educación Inicial. 

 

Bibliografía orientadora: 

Colomer, T. (2009-2010). “La literatura infantil en la escuela”. En La formación docente en 

alfabetización inicial. Literatura Infantil y didáctica. Buenos Aires: Ministerio de Educación- 

Institucional Nacional de Formación Docente.  

Fernández, M. G. (2009-2010). “Alfabetización y Literatura”. En La formación docente en 

alfabetización inicial. Literatura Infantil y didáctica. Buenos Aires: Ministerio de Educación- 

Instituto Nacional de Formación Docente.  

Pérez Sabbi, M. (2009-2010). “Literatura Infantil y Alfabetización”. En La formación 

docente en alfabetización inicial. Literatura Infantil y didáctica”. Buenos Aires: Ministerio 

de Educación- Instituto Nacional de Formación Docente.  

Silveyra, C. (2009-2010). “Pasado y presente de la Literatura Infantil”. En: La formación 

docente en alfabetización inicial. Literatura Infantil y didáctica. Ministerio de Educación- 

Instituto Nacional de Formación Docente.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: EDUCACIÓN ARTISTICA III: EXPRESIÓN 

CORPORAL Y TEATRO  

Formato: Taller  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 4 ° Año - 1 ° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 48 hs. reloj-  72 hs. cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs. reloj-  4,5  hs. cátedra  

  

 

Finalidades Formativas 

 Analizar y comprender el lenguaje del cuerpo y sus producciones en un tiempo y lugar 

determinados. 
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 Desarrollar la sensibilidad, estimular la percepción y potenciar la creatividad.  

 Promover el conocimiento, fomento y difusión del patrimonio cultural teatral, 

acercando a los estudiantes a la particularidad expresiva del lenguaje propio del 

teatro, nutriendo el conocimiento sensible en contacto directo con la obra artística. 

 Reconocer  la expresión a través del lenguaje teatral como huella de identidad y en lo 

peculiar de cada edad (o momento evolutivo) 

 Recuperar el particular discurso del lenguaje no verbal, la cercanía a lo gestual, 

corporal, y teatral. 

 

Orientaciones pedagógico– didácticas:  

La propuesta formativa para la expresión corporal y teatral, en el área estético-expresiva, 

se orienta, desde las recomendaciones del INFOD, a otorgar a los futuros docentes las 

herramientas necesarias para su apertura hacia las múltiples culturas y estéticas que 

cohabitan en el tiempo actual, ya que deberán enfrentarse a diversas realidades sociales 

y culturales. Por tratarse de una unidad curricular que combina dos disciplinas, los ejes 

plantean un recorrido que avanza desde el trabajo con el cuerpo, para finalmente abordar 

nociones puramente teatrales. No obstante, y si bien el orden dado prevé un recorrido en 

ese sentido, se pueden abordar en simultáneo y de manera integrada.  

Las propuestas didácticas para esta unidad curricular, posibilitan que los estudiantes 

establezcan un contacto con el lenguaje de la disciplina para explorar y profundizar de 

modo consciente el propio cuerpo y voz como herramientas para la producción de un 

discurso. La inclusión de la expresión corporal, definida actualmente dentro del área 

expresiva, otorga un importante espacio al lenguaje corporal, que tradicionalmente 

quedaba subsumido en las instancias destinadas a educación física. La formación de 

docentes no pretende formar artistas, por lo tanto se hace necesario repensar cuáles son 

las experiencias que debe transitar un futuro maestro de nivel inicial para poder diseñar, 

poner en práctica y evaluar propuestas adecuadas a cada edad en el campo estético-

expresivo del lenguaje corporal y teatral. 

Por tratarse de una unidad curricular de carácter netamente práctico, se sugiere un 

proceso dialéctico entre acción y análisis: la reflexión continúa sobre el hacer, 

permitiendo conceptualizar esta práctica, que será nuevamente experimentada desde un 

“nuevo hacer”. Se entiende a la práctica teatral como trabajo grupal, que permite 

desarrollar en los alumnos capacidades como la cooperación, el compromiso y la 

responsabilidad donde el aprendizaje es entendido como una actividad social, ya que 

nadie desempeña un rol docente en soledad.  

 

Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: EL CUERPO Y LA CORPORALIDAD   

Este eje parte del cuerpo como lugar constitutivo y constituyente de sentidos sobre la 

experiencia estética, propiciando el descubrimiento del cuerpo mediante la exploración  

de las distintas formas de movimientos dramatizados y danzados reconociendo el 

esquema e imagen corporal y el desarrollo de la capacidad sensoperceptiva, 

propioceptividad y exteroceptividad. Promueve el desarrollo de nociones temporales 

(como la duración, sucesión, secuencia, entre otras); la exploración de posibilidades y 

calidades del movimiento en el espacio y la vivencia y descubrimiento de diseños, 

formas, figuras, niveles, trayectorias y relaciones espaciales.  

EJE II: LA EXPRESIÓN CORPORAL Y EL TEATRO  

Este eje propone la posibilidad de vivenciar procesos personales y colectivos para  

conocer y aprehender las diferentes operaciones básicas creativas: la expresión, creación 

y comunicación con el cuerpo, la indagación en la memoria, las imágenes evocativas y 

productivas, la imaginación y la fantasía, los distintos niveles de la comunicación. Propicia 

el análisis de actitudes corporales características de danzas, dramatizaciones y 
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teatralizaciones así como la experimentación de propuestas coreográficas que surgen de 

diversos estímulos: literarios, visuales, sonoros. Además se trabajan las posibilidades 

expresivas del cuerpo: el  cuerpo escénico y el cuerpo en el espacio. Se reflexiona sobre 

las técnicas de improvisación y composición, la composición de personaje, la 

caracterización: la máscara  y el maquillaje.  

EJE III: LA EXPRESIÓN CORPORAL EN LA EDUCACIÓN INICIAL 

Este eje plantea la exploración de recursos que promuevan variaciones rítmicas, sonoras, 

matices y contrastes vocales, técnicas vocales y los cuidados de la voz y sus  

dimensiones: la respiración, el gesto, la mirada, la pausa y el juego corporal. Propone un 

espacio de reflexión y vivencia de las diversas propuestas didácticas en el contexto 

escolar y áulico para la Educación Inicial, su enseñanza y evaluación.  

EJE IV: EL TEATRO EN EL NIVEL INICIAL: 

Este eje propone la vinculación con los elementos de la situación dramática: secuencia, 

argumento, tema, mensaje, comunicación, diálogo, rol, acción-reacción, el conflicto, el 

código escénico mediante la dramatización de situaciones cotidianas y representaciones 

teatrales. Propicia el conocimiento y examen comparativo de modos, formas teatrales, 

géneros dramáticos y estilos humorísticos. En la observación de prácticas teatrales en el 

Nivel Inicial y el estudio del teatro en los documentos curriculares del nivel se promueve 

su análisis como recurso pedagógico, su relación con la Literatura y el papel del teatro de 

títeres como recurso pedagógico en la sala.   

 

Bibliografía orientadora: 

Learreta, B., Sierra, M. y Ruano, K. (2006). Didáctica de la Expresión Corporal: Talleres 

monográficos. Barcelona: INDE.   

Ortiz, M. (2009). Comunicación y lenguaje corporal: bases y fundamentos. Buenos Aires: 

Proyecto Sur Ediciones.  

Stokoe, P. y Harf, R. (1984). La expresión corporal en el jardín de infantes. Barcelona: 

Paidós.  

 

 

Denominación de la unidad curricular: EDUCACIÓN FÍSICA  

Formato: Materia  

Régimen de cursada: Cuatrimestral 

Ubicación en Diseño: 4° Año - 2° Cuatrimestre 

Carga horaria total: 64  hs reloj-  96 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 4 hs reloj-  6  hs cátedra  

 

 

Finalidades Formativas:   

 Promover la revisión de las concepciones y representaciones acerca de las prácticas 

corporales en la escuela, y la incidencia de las mismas en la propia disponibilidad 

corporal para el juego. 

 Reflexionar sobre el sentido formativo de la Educación Física en general y la 

contribución que los saberes corporales, motores y lúdicos brindan al desempeño e 

intervención del docente en el desarrollo integral del niño de Nivel Inicial.  

 Reconocer y analizar las herramientas teórico-prácticas y los saberes disciplinares 

que permiten diseñar intervenciones didácticas que incidan  en la formación corporal y 

motriz de  los niños, en el marco del paradigma de la diversidad.   

 

Orientaciones pedagógico – didácticas:  

La Educación Física en el currículum de formación de los Profesores de Educación 

Inicial, se orienta a formar a los futuros docentes para intervenir intencionalmente en la 
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constitución corporal de los niños y niñas colaborando con su formación integral a través 

de prácticas ludo- motrices- expresivas. Por otro lado, otorga posibilidades para el 

desarrollo de la creatividad, el placer del movimiento, el encuentro con los otros. 

Es necesario pues, brindar elementos para que los futuros docentes adquieran marcos de 

interpretación e intervención de la Educación Física, desde el trabajo en equipo con los 

docentes responsables de esta área curricular y la elaboración de propuestas articuladas. 

En este contexto, se habilitarán espacios de prácticas, de experimentación, creación y 

reflexión de propuestas con relación a cada etapa de la infancia así como de los 

diferentes contextos y ámbitos escolares. A su vez, es imprescindible que se trabaje con 

actividades de Educación Física como recursos para el abordaje de contenidos de las 

áreas disciplinares, así como el desarrollo de valores democráticos. 

 

Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: ALGUNOS CONCEPTOS PROVENIENTES DE LA EDUCACIÓN FÍSICA  

Este eje prevé el estudio de la historia y construcción del campo disciplinar de la 

Educación Física, mediante el análisis de los procesos identitarios y de legitimación en el 

sistema educativo. Además se reflexiona sobre los mitos y naturalizaciones de estos 

conocimientos, en el Jardín Maternal y en el Jardín de Infantes. El desarrollo corporal y 

motriz en niños/as desde los 45 días a los 2 años, y de los 3 a los 5 años en diversas 

culturas incluyendo la perspectiva de género.  

EJE II: LA EDUCACIÓN FÍSICA EN EL DESARROLLO DE LA PRIMERA INFANCIA 

Este eje vincula el conocimiento de las características biológicas, las posibilidades 

motrices, la organización témporo-espacial y del esquema corporal en las distintas 

edades de los sujetos de la educación inicial, con las actividades orientadas al 

aprendizaje motor en la primera infancia,  la exploración del cuerpo y del medio externo a 

través de los sentidos, el aprendizaje del movimiento y la acción con respeto del otro. Los 

movimientos básicos fundamentales, la lateralidad y la coordinación dinámica general, así 

como las habilidades y destrezas básicas serán también objeto de estudio. Propone la 

reflexión sobre la integración de alumnos con discapacidad cognitiva, motora, visual o 

auditiva a las salas de Jardín Maternal y de Infantes.  

EJE II: LA EDUCACIÓN FÍSICA Y SU ENSEÑANZA EN LA EDUCACIÓN INICIAL:  

Considerada la Educación Física como ámbito del conocimiento, este eje plantea  la 

experimentación y el estudio del cuerpo y el movimiento en las prácticas educativas. 

Promueve el análisis de los distintos enfoques sobre la Educación Física en el Nivel 

Inicial, sobre los contenidos y los NAP, las actividades, instalaciones y materiales para la 

clase de Educación Física. Propone la reflexión sobre el papel de la educación física en 

el proyecto educativo escolar, la interacción y articulación con otras áreas del 

conocimiento escolar y el rol de los docentes en la educación corporal y motriz de los 

niños. Se estudian propuestas de intervención corporal, motriz, recreativo y en la 

naturaleza, para identificar criterios de diseño de diversas actividades.  

 

Bibliografía orientadora: 

Giraldes, M. (1996). Didáctica de la Educación Física y Metodología de la Educación 

Física. Buenos Aires: Stadium.  

Gómez, J. y Gónzalez, L. (2010). La educación física en la primera infancia. Buenos 

Aires: Satadium.  

Incarbone, O. (2009). Juguemos en el jardín. El juego y la actividad física en la educación 

inicial. Buenos Aires: Stadium.  

Olarieta, C. y Stkin, S. (1993). El Espacio del Juego y el Nivel Inicial. Buenos Aires: 

Humanitas.  
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CAMPO DE LA FORMACIÓN EN LA PRÁCTICA PROFESIONAL 
 

Denominación de la Unidad Curricular: PRÁCTICA DOCENTE I 

Formato: Práctica Docente  

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Diseño: 1° Año 

Carga horaria total: 80 hs reloj- 120 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 2,5 hs reloj- 4 hs cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Iniciar a los estudiantes en el conocimiento de marcos conceptuales para el análisis 

de las prácticas docentes. 

 Propiciar el uso de herramientas, técnicas de recolección de datos y procesamiento de 

la información para el análisis y reflexión de las prácticas docentes. 

 Comprender la estructura formal de la institución escolar y la dinámica de las 

relaciones informales que se establecen en ella. 

 
Orientaciones pedagógico-didácticas:  

Se propone iniciar este trayecto de Práctica con una unidad curricular introductoria, que 

promueva un abordaje teórico- conceptual que se centre las características de las 

prácticas docentes, su contextualización y análisis empírico. 

Se les proporcionará a los estudiantes las herramientas que le permitan conocer el rol de 

cada uno de los actores que conforman una institución educativa y su relación con la 

comunidad escolar. Se plantea un trabajo centrado en el acercamiento a las instituciones 

escolares, con una mirada reflexiva y analítica acerca de las diversas formas de 

expresión de lo  educativo en espacios sociales a los que concurren estudiantes. Por eso 

resulta necesario el trabajo en torno a la desarrollo de estrategias sistemáticas para 

recoger y organizar información empírica, que contribuya a la reflexión conceptual acerca 

de las instituciones visitadas. 

Los dispositivos que se trabajarán: narrativa, autoevaluación.  

Actividades en las Escuelas Asociadas. 20% de la carga horaria. 16 horas reloj:  

Observación de la institución educativa – actores institucionales, rutinas, rituales, 

dinámicas comunicacionales - , análisis de documentación institucional a través del 

empleo de  técnicas de recolección de datos. 

Actividades  en el Instituto Formador: 80% de la carga horaria. 64 horas reloj:  

Seminario, talleres, análisis de la información de campo, jornadas de intercambio. Para 

cumplir con estos dispositivos se conformará equipo docente integrado por quien trabaje 

Instituciones Educativas, Métodos y Recolección de Datos y Práctica. 

 

 Ejes de contenidos: descriptores 

EJE I: CONCEPCIONES TEÓRICAS Y SU IMPLICANCIA EN EL CAMPO DE LA 

PRÁCTICA DOCENTE 

Se realiza un análisis de la  práctica docente: conceptos, concepciones y dimensiones 

que la configuran. Entre estas concepciones se hará énfasis en aquella que la entiende 

como práctica situada, abordando aspectos relativos a la construcción social de la 

identidad docente en Argentina.  

EJE II: DINÁMICAS INSTITUCIONALES Y CULTURA ESCOLAR (en formato 

SEMINARIO) 

Se analizan las dinámicas institucionales a través de los diferentes componentes que 

configuran la cultura institucional escolar. 

EJE III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA (en formato TALLER) 
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Se abordan las metodologías y técnicas para recoger y organizar información en las 

instituciones educativas; se describen las técnicas e instrumentos para recolectar, tratar y 

analizar los datos bajo lógicas cuantitativas y cualitativas, contando como insumo la 

información recogida en las  escuelas asociadas. 

 
Bibliografía orientadora:  

Alliud, A. y Duschatzky, L. (1998). Maestros. Formación, práctica y transformación 

escolar. Buenos Aires: Miño y Dávila. 

Anijovich, R. (2009). La observación: educar la mirada para significar la complejidad”. En: 

Dispositivos y estrategias.  Buenos Aires: Paidós. 

Fernández, L. (2001) Instituciones educativas. Dinámicas institucionales en situaciones 

críticas. Buenos Aires: Paidós. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: PRÁCTICA DOCENTE II  

Formato: Práctica Docente  

Régimen de cursada: Anual  

Ubicación en diseño: 2° año  

Carga horaria total: 96 hs reloj- 144 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3 hs reloj- 4,5 hs cátedra  

 

 



 

Finalidades formativas:  

 Analizar al currículum como campo de intervención docente, reconociendo los 

contextos históricos, políticos y sociales que atraviesan las prácticas docentes. 

 Conocer e interpretar los niveles de concreción y especificación del curriculum, así 

como los procesos de documentación que organizan las prácticas docentes y 

escolares. 

 Propiciar  una mirada interdisciplinar  de las diferentes coordenadas del aula, entre 

ellas la diversidad, analizando el modo de organización curricular y  la construcción 

progresiva del rol docente. 

 
Orientaciones pedagógico- didácticas:  

Se aborda esta unidad curricular concibiendo al hecho educativo como un hecho social, 

complejo y dinámico,  interpretando  las prácticas desde un aquí y ahora, en relación a su 

cultura escolar. 

El estudiante se familiarizará con los diferentes documentos Curriculares, analizando  las 

relaciones entre cada uno de ellos y su implicancia en el  Proyecto Curricular institucional 

y las planificaciones docentes. 

La modalidad práctica se efectiviza a través del uso de diferentes dispositivos, tales 

como: talleres, observaciones, análisis de documentos, estudios de caso y micro- 

prácticas, proveyendo un andamiaje en la construcción progresiva del rol docente, que 

pone énfasis, en esta Unidad Curricular, en la dimensión personal e interpersonal. 

Los dispositivos que se emplearán serán talleres y experiencias de campo. 

Actividades en las Escuelas Asociadas representan el 40% de la carga horaria, es decir, 

38,5 horas reloj:  

Observación, entrevistas y registro de situaciones educativas focalizando en los vínculos 

entre docentes. Identificación, registro y análisis de documentación institucional: PEI-PCI, 

Planificaciones Docentes y otros documentos formales institucionales. 

Observación, registro y análisis de estrategias, materiales y recursos de enseñanza y de 

evaluación, de las diferentes áreas de conocimiento. 

Intervenciones educativas breves: 

Ayudantía en clases (corrección de evaluaciones, acompañamiento de actividades 

individuales y grupales, recuperación de aprendizajes, preparación de trabajos prácticos, 

proyectos, eventos, etc.). 

Actividades en el Instituto Formador representan el 60% de la carga horaria, es decir, 58 

horas reloj:  

Taller de análisis: Currículo y organizaciones escolares. Documentos Curriculares. 

Taller de integración que vinculará el trabajo de campo con los talleres de análisis en 

torno a las temáticas de programación de la enseñanza y gestión de la clase. 

 
Ejes de Contenidos: descriptores:  

EJE I: EL CURRICULUM Y LOS ORGANIZADORES ESCOLARES:  

Se analiza la evolución, continuidades y rupturas de las políticas curriculares, en las 

instituciones educativas. Además se aborda el curriculum como campo de intervención de 

los docentes, introduciendo entre otras temáticas, los diferentes tipos de currículum y sus 

implicancias en las prácticas escolares.  

EJE II: LOS DISEÑOS CURRICULARES COMO EJE DE ANÁLISIS DE LOS 

CONTENIDOS A ENSEÑAR.  

Se aborda el estudio de los diferentes niveles de concreción curricular a saber: primer 

nivel de concreción curricular: Nivel Nacional. Núcleos de Aprendizaje Prioritarios; 

Segundo nivel de concreción curricular: Nivel jurisdiccional. Diseños curriculares 

provinciales del nivel de referencia de la formación, es decir en el Nivel Inicial. Tercer 

Nivel de concreción curricular: Nivel Institucional: proyectos curriculares institucionales. 

Se abordan temáticas propias de la planificación y sus dimensiones.  

EJE III: LA PROBLEMÁTICA ÁULICA DE LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD. 
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Se analizan los principios de la educación inclusiva, sus objetivos e implicancias en el 

nivel de referencia de la formación docente. Además se propone introducir a los 

estudiantes en el conocimiento de diversos abordajes pedagógicos para el diseño de 

adecuaciones curriculares.  

 
Bibliografía Orientadora:  
Anijovich, R., Malberjier, M y Sigal, C. (2004) Una introducción a la enseñanza en la 
diversidad. Buenos Aires: Fondo de Cultura económica 
Sanjurjo, L. y Rodriguez, X. (2003) Volver a pensar la clase. Las formas básicas de 
enseñar. Rosario: Homo Sapiens. 
Terigi, F. (1999). Curriculum. Itinerarios para aprehender un territorio. Buenos Aires: 
Santillana. 

 

 
Denominación de la Unidad Curricular: PRÁCTICA DE LA ENSEÑANZA  

Formato: Práctica Docente  

Régimen de cursada: Anual  

Ubicación en diseño: 3° año  

Carga horaria total: 112 hs reloj- 168 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 3,5 hs reloj- 5 hs cátedra  

 

 

Finalidades formativas:  

 Diseñar e implementar propuestas de intervención articulando los saberes 

disciplinares, los estilos y los modos de enseñanza que se ponen en acción en 

contextos diversos, favoreciendo una praxis reflexiva. 

 Generar dispositivos de análisis de las prácticas, desarrollando las capacidades 

inherentes a la actividad docente. 

 
Orientaciones pedagógico- didácticas:  

Se intentará problematizar los procesos de enseñanza y aprendizaje en el nivel 

secundario, en las diversas modalidades educativas: educación rural, educación de 

jóvenes y adultos, educación intercultural bilingüe, educación en contextos de encierro y 

educación especial. El alumno se familiarizará con las estrategias, materiales, recursos 

para la enseñanza y la evaluación, en función de las características propias del nivel de 

referencia, es decir, del Nivel Inicial.  

La modalidad de trabajo será talleres de diseño, prácticas de enseñanza. 

Las actividades en Escuelas Asociadas representan el 60 % de la carga horaria, es decir, 

67horas reloj. Las mismas se sintetizan en las siguientes:  

Observación y análisis de estrategias, materiales y recursos de enseñanza y de 

evaluación, en el nivel inicial.  

Instancias de Práctica  en las escuelas asociadas:  

a) Asistencia al docente, en actividades educativas, con responsabilidad creciente, 
b) Diseño y desarrollo de prácticas docentes integrales (de inicio a fin de jornada 
escolar). 
Actividades a desarrollar en el Instituto Formador representan el 40% de la carga horaria, 
es decir, 45 horas reloj:  
Taller: Evaluación de los Aprendizajes: criterios, modalidades, tipos de instrumentos. 
Talleres de Diseño: producción y reflexión para generar diseños de propuestas de 
enseñanza con el acompañamiento de los profesores asesores. 
Trabajo de Campo: práctica en contextos reales. 
 
Ejes de contenidos: Descriptores  
EJE I: GESTIÓN DE LA CLASE 

Se parte del análisis de las representaciones, creencias, identidades, modos de pensar y 

actuar en la enseñanza. Se aborda además la concepción de construcción metodológica 

y sus componentes: tareas, actividades y evaluación de los aprendizajes. 
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EJE II: COORDINACIÓN DE GRUPOS DE APRENDIZAJE 

Se abordan los diferentes modos de agrupamiento del grupo clase y diversas estrategias 

que favorecen la organización de dinámicas grupales.  

EJE III: DISEÑO DE PROPUESTAS DE INTERVENCIÓN 

En este eje se propone el diseño de propuestas de intervención didáctica, mediante el 

trabajo en equipo con profesores asesores disciplinares (IES) como con el docente co-

formador (escuelas asociadas). 

 
Bibliografía orientadora: 
Achilli, E. (2010). Estrategias de Enseñanza. Otra mirada del quehacer en el aula. 

Buenos Aires: Aique. 

Camillioni A. (1998). Sistemas de de calificación y regímenes de promoción. Evaluación 

de los aprendizajes en el debate contemporáneo. Buenos Aires: Paidós. 

Sanjurjo, L. y Rodriguez, X. (2003). Volver a pensar la clase. Las formas básicas de 

enseñar. Rosario: Homo Sapiens. 

 
 

 
Denominación de la Unidad Curricular: RESIDENCIA PEDAGÓGICA  

Formato: Práctica Docente  

Régimen de cursada: Anual  

Ubicación en diseño: 4° año  

Carga horaria total: 240 hs reloj- 360 hs cátedra  

Carga horaria semanal: 7,5 hs reloj- 11 hs cátedra  

 

 
Finalidades formativas:  

 Desarrollar procesos metacognitivos referidos a la enseñanza y práctica docente. 

 Articular e integrar los saberes de los campos disciplinares, acercándose a una 

cosmovisión crítica de la realidad educativa. 

 Diseñar, desarrollar e implementar prácticas de enseñanza y proyectos integrados. 

 Propiciar instancias de reflexión sobre la práctica y el quehacer docente, en 

articulación con la residencia. 

 Identificar a la residencia pedagógica como caja de resonancia  y lugar de 

tematización referida a las problemáticas del campo educativo, del aula y de los 

sujetos que la conforman. 

 
Orientaciones pedagógico- didácticas:  
La Residencia Pedagógica es la etapa del proceso formativo donde los estudiantes 

diseñan, desarrollan e implementan proyectos de enseñanza extendidos en el tiempo, 

donde resignifican las capacidades desarrolladas, construidas y adquiridas en su proceso 

de formación. 

Se sostiene un recorrido metodológico, pretendiendo articular la lógica del contenido 

específico con las formas de apropiación, construcción y reconstrucción de conocimientos 

que se pondrán en acto en los procesos individuales e interactivos. 

Durante la intervención áulica se trabaja con los aspectos interactivos de la enseñanza, 

profundizando su nivel de complejidad.  

Actividades en Escuelas Asociadas representan el 80% de la carga horaria, es decir, 192 
horas reloj.  
Observación, entrevistas e informes. 

Prácticas de enseñanza: experiencias focalizadas que implican el trabajo docente en el 

aula, en forma intensiva en el tiempo y tutorada. Incluyen encuentros de programación, 

análisis y reflexión a priori y a posteriori de la experiencia en la que intervienen los 

alumnos, los profesores asesores, los docentes orientadores y el grupo de pares. 
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Actividades a desarrollar en el Instituto Formador representan el 20% restante de la carga 
horaria, es decir 48 horas reloj:   
Talleres de diseño: producción y reflexión para generar diseños de propuestas de 

enseñanza con el acompañamiento de los profesores asesores. 

Talleres de reflexión: fortalecen el desarrollo de capacidades para la búsqueda de 

alternativas de acción, la toma de decisiones y la producción de soluciones a las 

problemáticas. 

Ateneos didácticos: constituyen una oportunidad para gestar un espacio grupal educativo 

en el cual se integran los procesos de comprensión, intervención y reflexión sobre las 

prácticas docente. 

 

Ejes de contenidos: descriptores  

EJE I: LA ESCUELA, EL AULA Y LA CLASE COMO OBJETO DE TRABAJO 

Se aborda el estudio sistemático de la práctica docente planificada y reflexiva. Además se 

aborda la temática de la intervención, a partir de la resignificación de algunos de sus 

núcleos conceptuales. 

EJE II: PROGRAMACIÓN DE LA ENSEÑANZA 

Se abordan aspectos relativos a los procesos didácticos, haciendo hincapié en la 

temática de la planificación áulica. Se toma como principio pedagógico la noción de 

“clase anticipada” como hipótesis de intervención y la problemática de la evaluación.  

EJE III: LA PRÁCTICA DOCENTE 

Este último eje propone a los estudiantes espacios para la acción-reflexión DE, EN y 

SOBRE la práctica docente. Esta metodología acompaña todo el trayecto de la 

Residencia, al poner el énfasis en los procesos de desnaturalización y objetivación de los 

modelos de enseñanza y aprendizaje que han estructurado la experiencia escolar de los 

futuros docentes. 

 
Bibliografía orientadora:  

Edelstein, G. y Coria, A. (1995).Fundamentos para una práctica reflexiva en la formación 

inicial del profesor. (S/L): Cooperativa Universitaria Limitada.  

Perrenoud, P. (2006). Desarrollar la práctica reflexiva en el oficio de enseñar. Barcelona: 

Grao. 

Litwin, E. (2008). El oficio de enseñar: condiciones y contextos. Buenos Aires: Paidós.  



LEY N° 4947 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEY 

CAPITULO I • FINES Y OBJETOS DE LA EDUCACI6N 

Art. 1· - EI fin de la educaci6n es la realizaci6n del hombre argentino desarrollando sus 
propias potencialidades en armonfa con las de su comunidad con un sentido stico y trascendente. 

Debe contribuir eficazmente a la afirmaci6n de la identidad nacional, formando en cad a 
ciudadano una conciencia insobornable que 10 comprometa intelectual, y moral mente con el destino 
de San Luis, Argentina y Latinoamsrica; promoviendo asf una clara conciencia nacional, popular, 
humanfstica y trascendente, que como sanluisefios y argentinoslleve a la soberanfa, a la Iiberaci6n 
y a la autodeterminaci6n de nuestro pueblo en la unidad americana. 

Art. 2· - La educaci6n orientada por 105 principios em an ados de la Constitucion Nacional y 
la Constitucion Provincial debe contribuir a: 

a) Afianzar la libertad, la independencia y la soberanfa nacional. 
b) Enriquecer y difundir 105 valores genuinos del pueblo sanluisefio, su experiencia historica 

y su patrimonio cultural, natural, cientffico y tecnologico. 
c) Preservar 105 recursos naturales y promover el crecimiento y desarrollo social, econ6mico, 

cultural y polftico de la Provincia. 
d) Asegurar y consolidar la educacion para la paz y en democracia plena de justicia social, 

favoreciendo el sentido trascendente y stico de la vida. 
e) Favorecer la integracion entre el sistema educativo y el sector productiv~, insertando la 

cultura del trabajo dentro de 105 pilares de la formacion del estudiante. 
f) Crear formas de organizacion y administracion descentralizadas que faciliten la 

participacion de la comunidad comprometida con la educaci6n. 
g) Estimular la educacion permanente, para que toda persona pueda iniciar, retomar, 

completar, actualizar y/o perfeccionar su formacion en cualquier edad y circunstancia. 
h) Asegurar la descentralizaci6n organizativa que a partir de una centralizacion normativa 

basica respete las caracterfsticas propias de las distintas regiones que conforman la Provincia. 
i) Orientar a la comunidad educativa a una vida fntegramente sana en 10 que respecta a 

mejorar y conservar su estado ffsico, anfmico y espiritual y el medio en que habita. 
j) Atender integralmente la poblacion atfpica con el fin de lograr su incorporaci6n a la vida 

social. 
k) Asegurar una educacion integral que contribuya a la realizacion digna de la persona. 
I) Estimular en cad a ser humane la capacidad creadora y el espfritu crftico que otorga una 

vision clara de su papel como agente transformador y solidario en 105 grupos sociales a 105 que 
pertenece con miras al bien comun. 

m) Reafirmar el estilo de vida democratico a travss de una autentica formaci6n basad a en 
la igualdad de oportunidades y la busqueda permanente de la justicia, solidaridad, comprension y 
participacion. 

n) Capacitar para las tareas vinculadas a 105 tipos de produccion caracterfsticos de las 
distintas localidades de la Provincia, conociendo las posibilidades productivas del medio y sus 
problemas. 

fi) Incorporar a sus objetivos y contenidos la cultura humanfstica, la actitud crftica hacia la 
realidad, 105 avances cientfficos y tecnologicos, la apertura a la trascendencia, la creatividad, el 
amor y respeto hacia sus semejantes, la naturaleza y la vocaci6n por el mejoramiento de la cali dad 
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de vida. 

CAPITULO II - PRINCIPIOS GENERALES DE LA EDUCACION 

Art. 3' - La educaci6n es responsabilidad de la familia, la sociedad y el Estado. La Provincia 
debera crear, autorizar y supervisar los servicios para garantizar la educaci6n de la poblaci6n, con 
la participaci6n de la comunidad y el ejercicio de la iniciativa social y privada. 

Art. 4' - La educaci6n constituye un objetivo prioritario de la polftica provincial que se concreta 
a traves de los principios constitucionales y los que, en consecuencia, se prescriben en la presente 
Ley. 

Art. 5' - La educaci6n es obligatoria en el nivel primario y la segunda secci6n del nivel 
inicial. La obligatoriedad se extendera paulatinamente, y cuando sea posible al nivel secundario 0 

estructura que Ie corresponda. 

Art. 6' - La educaci6n se desarrollara en establecimientos publicos estatales 0 no estatales. 

Art. 7" - La familia tiene derecho a la libre elecci6n para sus hijos del establecimiento educativo 
que corresponda a su propia convicci6n espiritual y al juicio que Ie merezca la eficacia de su 
organizaci6n y metodos. 

Art. 8' - EI Estado Provincial y los demas agentes de la educaci6n debe ran asegurar el 
derecho a la educaci6n de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, con los medios 
adecuados y el apoyo econ6mico necesario a las familias de recursos insuficientes. 

Art. g' -A fin de lograr la vigencia efectiva del principio de igualdad de oportunidades sefialado 
en el Art. 8 de la Constituci6n Provincial, el Estado Provincial por sf, 0 por medio de los otros 
agentes de la educaci6n, procurara el establecimiento de un sistema integral de asistencia al 
educando. 

Art. 10' - La educaci6n no estatal tendra el derecho a determinar la orientaci6n y el contenido 
de la ensefianza de conformidad a los fines y objetivos de la presente Ley y la legislaci6n que 
ordena el funcionamiento del sistema educativo. Estara supervisada por el Estado Provincial. 

CAPITULO III - AGENTES DE LA EDUCACION DERECHOS Y DEBERES 

Art. 11' - Son agentes de la educaci6n a los fines de esta Ley: 

a) EI alumno, sujeto de este derecho inalienable de la acci6n educativa y principal agente 
de su educaci6n. 

b) La familia, agente educador natural y primario. 
c) EI docente, agente educador con preparaci6n profesional especffica, autorizaci6n legal y 

responsabilidad funcional en la estructura del sistema educativo provincial. 
d) La comunidad por su interacci6n socio-cultural su creatividad inmanente y su participaci6n 

en la educaci6n a traves de sus organizaciones. 
e) Las escuelas, institutos y universidades que son las unidades operativas basicas que 

constituyen el primer enlace de la relaci6n entre educaci6n y sociedad. 
f) EI Estado Provincial, que como 10 establece la presente Ley, tiene una funci6n educativa 
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permanente e irrenunciable, reconoce y garantiza a todos los habitantes de la Provincia el ejercicio 
del derecho a la educacion. 

g) Las personas naturales y jurfdicas, que tienen derecho a prestar y recibir servicios 
educativos bajo condiciones de idoneidad y control legal mente establecido. 

h) La Iglesia Catolica, Apostolica'y Romana y demas credos reconocidos legalmente, dentro 
de los principios y normas fundamentales de orden publico y bien comun. 

DELALUMNO 

Art. 12' - Todo habitante de la Provincia tiene el derecho y el deber de educarse, sin otro 
Ifmite que su propia capacidad y facultad de admision en los establecimientos educativos donde 
pretenda recibirlos. 

Art. 13' - Los alumnos de los servicios y establecimientos estatales y no estatales de los 
distintos niveles y modalidades, en la Provincia de San Luis tienen iguales derechos y obligaciones. 

Art. 14' - EI alumno tiene derecho a: 

a) Recibir una educacion conforme a los fines y principios establecidos en el Cap. III de la 
Constitucion Provincial y en la presente Ley. 

b) Ser respetado en su integridad y dignidad personal, en su libertad de conciencia, asf 
como en sus convicciones religiosas, morales, poifticas y su base cultural , de acuerdo con la 
Constitucion Nacional, Provincial y las leyes. 

c) Ser evaluados conforme a criterios cientfficos, de objetividad y justicia, compatibles con 
el nivel evolutivo alcanzado en cada caso. 

d) Tener conocimiento de la informacion disponible sobre todos los aspectos relativos a su 
proceso educativo. 

e) Recibir una orientacion escolar, vocacional y profesional y tener oportunidades de opciones 
educativas. 

f) Participar, de acuerdo a las posibilidades de cada edad, en el funcionamiento y organizacion 
del servicio educativo a nivel escolar, nuclear 0 local y regional correspondiente, y a integrarse en 
Asociaciones 0 Centros estudiantiles de acuerdo con 10 dispuesto en la presente Ley y su 
reglamentacion . 

g) Ser beneficiario de la asistencia y promocion alimenticia, medica, tecnico-pedagogica, y 
de otro tipo que se considere necesaria, dirigida a disminuir el efecto de todo aquello que pueda 
perturbar su proceso educativ~, en especial el obligatorio y a garantizar su igualdad de oportunidades 
frente a los demas. 

h) Gozar de una convivencia armonica en el marco del Estado de derecho establecido por 
la Constitucion Nacional y Provincial. 

i) Acceder a los mas altos niveles de formacion, investigacion y creacion segun su vocacion, 
capacidad y merito. 

j) Poseer un documento personal en el cual conste su historia sanitaria y 10 habilite para un 
control anual en instituciones estatales de salud. 

k) La acreditacion de sus estudios con validez publica. 
I) La movilidad dentro del sistema de acuerdo a la reglamentacion vigente. 

Art. 15' - EI alumno tiene el deber de: 

a) Respetar la integridad y dignidad personal, la libertad de conciencia asf como las 
convicciones religiosas, morales, polfticas y la base cultural de los otros de acuerdo con la 
Constitucion Nacional, Provincial y las leyes. 
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b) Educarse y formarse segun sus maximas posibilidades. 
c) Cumplir con los requisitos, lineamientos y 1J0rmas establecidas para el sistema e institucion 

educativa al que concurra. 
d) Colaborar en el funcionamiento y conservacion del establecimiento, asi como participar 

en aquellas acciones que 10 requieran. 
e) Respetar y reconocer a sus autoridades, los simbolos patrios nacionales, conocer la 

Geografia y la Historia de la Provincia de San Luis. 

DE LOS DOCENTES 

Art. 16' - EI docente ejerce actividades de enseiianza, orientacion, asesoria, 
complementacion, ayudantia, extension, direccion, fiscalizacion y toda otra actividad que se imparta 
de acuerdo a normas pedagogicas, intencionalidad educativa y sistematizacion. 

Art. 17' - EI personal docente de los distintos niveles, modalidades y/o form as educativas, 
tiene iguales derechos y responsabilidades en cargos equivalentes 0 analogos. 

Art. 18' - EI personal docente tiene derecho a: 

a) Ejercer sus funciones docentes en el mismo marco dellibre ejercicio de su profesion. 
b) Gozar de una retribuci6n justa y diferenciada, estabilidad laboral, condiciones de trabajo 

y asistencia tecnica adecuada para el mejor desempeiio de las funciones a su cargo. 
c) Realizar una carrera profesional segun meritos, ingreso a la docencia y ascensos por 

concursos, siendo evaluado en su actividad docente, de acuerdo a criterios academicos, cientificos 
y sociales compatibles con su conocimiento, su experiencia, su dedicacion y los esfuerzos de 
capacitacion realizados en cad a caso. . 

d) Participar en los mecanismos que se fijen para su calificacion y clasificacion. 
e) Intervenir activamente en el planeamiento, gestion, conduccion y evaluacion del proceso 

educativ~, y en el funcionamiento, organizaci6n y gobierno del establecimiento educativo y de los 
niveles nucleares 0 locales y regionales al que pertenece. 

f) Desarrollar su labor en un clima de armonica convivencia. 
g) Participar en el perfeccionamiento, actualizacion, capacitacion y formacion continua y 

sistematica. 
h) Construir e integrar asociaciones, sindicatos y todo otro tipo de entidades profesionales 

sin menoscabo alguno de su libertad de agremiacion, para la defensa de sus intereses y para 
elevar la dignidad, respeto y valorizacion social, cultural y economico de su profesion. 

i) Ejercer la libertad academica y profesional, siempre que su ejercicio se oriente segun la 
politica y legislacion del Estado. 

Art. 19 - EI personal docente tiene el deber de: 

a) Orientar su actividad hacia la realizacion de los fines y objetivos educativos establecidos 
en la Constitucion Nacional y Provincial y en la presente Ley. 

b) Incrementar su formacion, capacitacion y perfeccionamiento en forma permanente, que 
posibilite el mejoramiento de la calidad de los servicios educativos, en funcion de los avances del 
conocimiento, de la ciencia y la tecnica realizando obligatoriamente el que la politica educativa 
declare prioritario. 

c) Desempeiiar digna, eficaz y lealmente las funciones inherentes a su cargo, respetando 
los demas agentes y miembros de la comunidad educativa, en sus funciones y roles, promoviendo 
un trabajo cooperativo con los mismos. 

d) Respetar al alumno, procurando el maximo desarrollo de sus capacidades. 
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e) Planificar e implementar el trabajo docente que Ie compete y 10 vincule a los valores 
locales, provinciales y nacionales profundizando el conocimiento de la Historia y Geograffa de 
San Luis. 

f) Participar en todas aquellas instancias de planificaci6n, organizaci6n, gobierno y 
administraci6n que Ie correspondan, en los niveles escolar, nuclear 0 local, regional y central. 

g) Cumplir la normativa vigente y los lineamientos de la polftica educativa. 
h) Trabajar respetando la etica profesional, en el marco de las normas de la Ley y moral 

publicas. 

DE LA FAMILIA 

Art. 20' - La Provincia de San Luis, a traves del Art. 71 de la Constituci6n Provincial y de 10 
establecido en la presente Ley, garantiza a la familia el derecho a la educaci6n de sus hijos y exige 
el cumplimiento de sus debe res educativos, para 10 cual podra promoverla, ayudarla 0 suplirla 
cuando se halle total 0 parcialmente impedida de hacerlo. 

Art. 21 ' - Los Padres, tutores y/o responsables de los alum nos tienen los siguientes derechos 
sobre la educaci6n de sus hijos 0 representados: 

a) Elegir la educaci6n de sus hijos adecuada a los fines de la Constituci6n Nacional y 
Provincial y de la presente Ley, aportando desde la instituci6n familiar sus valores y convicciones 
morales, religiosas y polfticas. 

Esta elecci6n comprende el establecimiento educativ~ , la modalidad de ensefianza, la 
orientaci6n moral, religiosa y/o doctrinaria de la educaci6n. 

b) Participar organizadamente en la administraci6n, planificaci6n y gobierno de la educaci6n 
a nivel escolar, nuclear 0 local y regional. 

c) Asociarse y organizarse libremente en el ambito educativo para cooperar en el 
cumplimiento de los fines, objetivos y normas de la presente Ley y la polftica educativa. 

d) Ser informado sobre el marco doctrinario, pedag6gico y organizativo de la instituci6n 
escolar a la que concurran 0 puedan concurrir, sus hijos 0 representados. 

e) Ser informados en forma regular y peri6dica de la evoluci6n y resultados del proceso 
educativo de sus hijos. 

Art . 22' - Los padres, tutores y/o responsables estan obligados al cumplimiento del deber 
de: 

a) Procurar a sus hijos 0 representados una educaci6n adecuada a los principios 
constitucionales y fines y objetivos de la presente Ley. 

b) Cumplir las normas establecidas en materia de educaci6n obligatoria. 
c) Colaborar con la tarea de todos los agentes educativos que intervienen en la educaci6n 

de sus hijos 0 representados. 
d) Concurrir al establecimiento escolar, por 10 menos, toda vez que las autoridades y docentes 

del mismo 10 convoquen. 
e) Estimular a sus hijos 0 representados para que logren los mayores niveles de educaci6n. 

Art. 23' - Todos aquellos agentes de la educaci6n mencionados en los artfculos ante rio res 
que no cumplan con los deberes 0 dil iculten el ejercicio de los derechos, seran pasibles de las 
sanciones que la reglamentaci6n determine. 

Art . 24' - Los derechos y deberes del Estado Provincial se establecen en el Cap.VI sobre 
"Gobiemo y Administraci6n de la Educaci6n" de la presente Ley. 
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Art. 25· - Los medios de comunicaci6n social debe ran cooperar con la educaci6n de la 
comunidad a traves de programas de difusi6n educativos propios y programas elaborados y 
ejecutados en conjunto con los distintos agentes de la educaci6n, teniendo en cuenta los principios 
constitucionales y los fines y objetivos de la presente Ley. 

CAPiTULO IV - ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO 

Art. 26· - EI Sistema de la Provincia de San Luis se organizara a traves de una estructura 
basica que comprende los siguientes niveles y perfodos mfnimos: 

a) Nivel Inicial: de inserci6n en el sistema, para promover el desarrollo integrado del nino 
segun sus caracterfsticas personales y su etapa evolutiva centrando sus objetivos en la socializaci6n, 
maduraci6n sensorio-motriz, equilibrio emocional e incorporaci6n de aprendizajes eficaces que 
favorezcan sus procesos de pensamiento y 10 preparen para la iniciaci6n de la lecto-escritura y el 
calculo. 

Sera obligatorio partir de los cinco anos. 
b) Nivel Primario: para el logro de actitudes, conocimientos basicos y habilidades 

instrumentales, teniendo en cuenta las caracterfsticas personales y la etapa evolutiva del nino que 
enriquezcan su personalidad, formandolo para la vida, en la compleja y cambiante realidad 
contemporanea. Tendra siete anos de duraci6n y sera obligatorio en su totalidad. 

c) Nivel Secunda rio: de elaboraci6n y profundizaci6n de actitudes, conocimientos 
c.onceptuales y habilidades instrumentales, teniendo en cuenta la personalidad y el momento 
evolutivo de la adolescencia, en un marco de orientaci6n vocacional y aplicaci6n de 10 aprendido 
al mundo del trabajo, formando a los j6venes para decidir y para la convivencia en la sociedad que 
les toque vivir en el presente y en el futuro. 

Comprendera un perfodo de cinco a seis anos, organizandose en dos ciclos: Basico de tres 
anos y Superior modalizado de dos anos a tres anos. Paulatinamente y segun las posibilidades, 
se transformara en obligatorio. 

d) Nivel Terciario: de adquisici6n de nuevos conocimientos de caracter profesional que 
permitan completar el desarrollo integrado de la persona y Ie brinde una formaci6n para la inserci6n 
en el campo laboral acorde a la comunidad y realidad en la que se desempene, teniendo en 
cuenta los avances cientfficos-tecnol6gicos presentes y su proyecci6n al futuro. 

Este nivel podra ser no universitario 0 universitario de acuerdo a 10 establecido en el Art. 75, 
Inc.2 de la Constituci6n Provincial. 

e) Nivel Cuatemario: de profundizaci6n y actualizaci6n de los graduados del nivel terciario 
y su formaci6n para la investigaci6n cientffica, el enriquecimiento del desempeno profesional y la 
docencia superior no universitaria y universitaria. 

Los objetivos esenciales de los niveles educativos definidos en el articulo anterior son: 

a) Nivel Inicial 
Promover la maduraci6n del nino en 10 sensoriomotriz, la manifestaci6n ludica, la imaginaci6n 

creadora, el crecimiento socio-afectivo y la expresi6n personal. 
Generar conocimientos, actitudes y habilidades que promuevan aprendizajes eficaces en 

la iniciaci6n de la lecto-escritura y del calculo. 
Despertar el sentido y ejercicio de habitos de convivencia grupal y social. 

b) Nivel Primario 
Generar un proceso integral y arm6nico de formaci6n de la personalidad. 
Favorecer el desarrollo de las capacidades biol6gicas, intelectuales y afectivas que impliquen 
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el dominic de la lecto-escritura y del aprendizaje matematico y la incorporacion de conocimientos 
basicos sobre el mundo social y natural que 10 rodea. 

Promover el sentido de la nacionalidad y de la pertenencia responsable y solidaria a la 
Provincia, region y localidad. 

Conectar al educando con el mundo de la cultura a traves del dominic de los medios 
simbolicos de expresion y comunicacion. 

Promover en el educando su apretura y sentido trascendente como persona en el mundo, 
capaz de vincularse positivamente con sus semejantes. 

Generar la formacion de la personalidad del nino fortaleciendo el espfritu de trabajo y los 
sentimientos de cooperacion, solidaridad y convivencia. 

c) Nivel Secundario 
Generar la adquisicion crftica y razonada de conocimientos con vistas a insertar al estudiante 

en la realidad y prepararlo para el mundo del trabajo y/o para los estudios superiores, a traves de 
una formacion etica, afectiva, cientffica, artfstica y tecnologica. 

Favorecer los conocimientos y defensa del ambito natural para la preservacion de su vida, 
la de sus semejantes y de las generaciones venideras. 

Fortalecer la valorizacion y comprension de las rafces culturales de su localidad, Provincia 
y Nacion para la integracion americana y universal. 

Promover el desarrollo de actitudes y aptitudes intelectuales y afectivas que redunden en la 
formacion del criterio etico para obrar y en el ejercicio responsable y autonomo de la libertad, 
como ciudadano argentino y sanluiseno. 

Favorecer el desarrollo de capacidades intelectuales que evolucionen desde las sfntesis 
hacia la abstraccion, promoviendo procesos interpretativos, valorativos, crfticos y creadores para 
una adecuada utilizacion de 10 aprendido, en su propio desarrollo y en el de su comunidad. 

Orientar al educando en opciones vocacionales que impliquen su proyecto de vida, a traves 
de la posibilidad de elegir su futuro en el mundo del trabajo y la produccion, compatibilizando sus 
intereses personales con las necesidades y recursos locales de la Provincia y la Nacion. 

d) Nivel Terciario No Universitario 
Promover en los estudiantes actitudes y habitos de trabajo coherentes con la actividad y/o 

con la funcion para la que han elegido formarse. 
Generar un proceso crftico-comprensivo del significado social de la profesion elegida 
Propender a la especializacion laboral acorde con las caracterfsticas de la estructura 

ocupacional de nuestra sociedad y la que puede preverse en funcion de la evolucion del 
conocimiento y de la tecnologfa y del desarrollo provincial. 

Formar docentes con un perfil coherente con los objetivos de transformacion pedagogica 
requerida para el mejoramiento de la calidad de la educacion y el cumplimiento de los fines y 
objetivos de la presente Ley. 

e) Nivel Universitario 
Sus objetivos se definiran cuando el Estado Provincial, de acuerdo a 10 pautado por la 

Constitucion, cree y estructure este nivel. 

f) Nivel Cuaternario 
Formar investigadores cientificos en todas las areas del saber que valoren el significado de 

su rol de elaboradores del conocimiento nuevo. 
Promover habitos intelectuales que permitan la transferencia del conocimiento nuevo a las 

necesidades sociales, con vistas tanto a la problematica provincial y nacional como a la comunidad 
cientifica internacional. 
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Art. 28' - La estructura defini';a en los artfculos anteriores reunira las siguientes 
caracterfsticas: 

a) Flexible, en funci6n de su permanente evaluaci6n 
b) Articulada en 10 interne tanto vertical como horizontalmente. 
c) Orientada a facilitar el acceso, egreso y movilidad interna de los estudiantes. 
d) Abierta a las ne.;esidades del medio nacional, regional, provincial y local, y proyectada al 

mundo, especialmente a su integraci6n con los demas pafses latinoamericanos. 
e) Orientada a brindar mas educaci6n e igualdad de oportunidades a los sectores sociales 

que mas 10 necesitan. 

Art. 29' - Se organizara en servicio de educaci6n basica para j6venes y adultos, de 14 an os 
y mas, sin Ifmite de edad, que atienda las necesidades educativas de todos aquellos que, por 
diversas razones no hayan cumplido en los ciclos y cursos regulares con la escolaridad primaria. 

Art. 30' - Se organizara un servicio de nivel secundario con planes especiales para aquellos 
que en raz6n de su edad 0 trabajo, no pueden concurrir a los establecimientos comunes. 

Art. 31' - Se brindara un servicio de educaci6n especial con el objeto de atender a aquellas 
personas con caracterfsticas especiales, que progresen de manera diferente a traves de una 
estructura educativa y diseno curricular especffico. Esta atenci6n se podra brindar tanto en 
instituciones escolares especiales como en escuelas comunes, con el asesoramiento y participaci6n 
de personal especializado. 

Art. 32' - Los discapacitados que estuvieren imposibilitados de asistir a las escuelas por 
deficiencias permanentes 0 transitorias, de orden ffsico, sensorial, mental y organico, asf como los 
irregulares sociales, seran atendidos en instituciones especiales que faciliten el reencuentro de 
estas personas diferentes con su comunidad . 

Art. 33' - EI Estado Provincial a traves del sistema formal como de programas no formales 
favorecera el desarrollo de la educaci6n permanente, atendida como la formaci6n integral y con­
tinua de la persona, a fin de incentivarla para que se transforme en un sujeto activo de aprendizajes, 
alentando su iniciativa, libertad, creatividad, capacidad de busqueda, sentido crftico, capacitaci6n 
y actualizaci6n permanente, que abarque desde la primera infancia hasta la vejez. 

Art. 34' - Las reglamentaciones correspondientes a la presente Ley, determinaran la 
organizaci6n interna de cada nivel del Sistema, pudiendo el Estado Provincial modificarla 
resguardando los fines y objetivos establecidos. 

CAPiTULO V - PROCESO EDUCATIVO 

Art. 35 - Para dar cumplimiento a los fines y objetivos de la presente Ley, el Estado Provin­
cial asegurara la cali dad de la educaci6n en todas las instituciones educativas en el area curricular 
y las formas de transmisi6n pedag6gicas del aula y de la escuela 

Art . 36' - A los efectos de constituirse en una oferta educativa relevante para la comunidad 
debe responder, ademas, a los siguientes prop6sitos: 

a) Consolidar una visi6n total e integra del hombre, del mundo y de la vida, en identidad con 
San Luis y la Argentina. 
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b) Satisfacer necesidades e intereses y resolver problemas de las personas que estudian. 
c) Mejorar la calidad de vida. 
d) Conocer la realidad, en forma integrada, en todas sus relaciones y dimensiones. 
e) Desarrollar en la comunidad Sanluisefia una profunda identidad cultural, social y politica 

ligada al espiritu de religiosidad inmanente de nuestro pueblo. 

Art. 37' - EI curriculo debe adecuarse a la realidad regional, provincial, nacional y 
latinoamericana, con proyeccion al mundo, a los efectos de constituirse en una oferta educativa 
realista calificada y actual. 

Art. 38' - EI curriculo tiene como eje la persona y su desarrollo integral en el marco de su 
comunidad, sanluisefia y argentina teniendo como base orientadora objetivos comunes y 
obligatorios, regionalizados y adecuados a las necesidades de cad a institucion educativa segun 
las caracteristicas e intereses de cada grupo escolar. 

Art. 39' - EI curriculo debe ser: 

a) Un instrumento para la sintesis entre: 
- la formacion humanistica y cientffica tecnologica. 
- la formacion general y especializada 
- 10 formativo y 10 informativo 
- la teo ria y la practica. 
b) Abierto y flexible para que permita tomar en consideracion los multiples factores presentes 

en cad a situacion educativa particular. 
c) Una herramienta al servicio del docente, que ayude y guie el desempefio profesional. 
d) Un motivo de reflexion critica de los educadores sobre su propia practica educativa. 
e) Un instrumento para elaborar los proyectos educativos y culturales regionalizados, de la 

escuela, nucleo y region de la Provincia. 
f) Un medio de reflexion critica del alumno que Ie permita modificarla, transformarla a la vez 

que Ell mismo se modifica al incorporar conocimientos e internalizar valores esenciales. 

Art. 40' - EI proceso educativo tendra una evaluacion integral, continua y flexible que incluira 
a todos sus protagonistas por periodo lectivo, con el fin de verificar las condiciones de calidad de 
los servicios educativos que promueve la Ley. 

Art. 41' - EI Poder Ejecutivo formulara un Reglamento Escolar Basico para cada uno de los 
niveles y modalidades del sistema educativ~, que regulen el funcionamiento y la convivencia en 
los establecimientos favoreciendo el grado de autonomia y responsabilidad institucional, ajustandose 
a la legislacion vigente y a la presente Ley. 

Art. 42' - Cad a proyecto institucional y/o nuclear podra contener propuestas educativa 
curriculares, de funcionamiento, de convivencia, de capacitacion, de perfeccionamiento y d 
integracion escuela-comunidad que sean compatibles con 10 dispuesto en la presente Lei 
reglamentaciones vigentes y la politica educativa provincial, en cuyo caso debera ser aprobad 
por los organismos de nivel escolar, nuclear, regional y central que corresponda. 

CAPITULO VI - GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA EDUCACION 

Art. 43' - Corresponde al Estado Provincial, a traVElS del Ministerio de Cultura y Educaciol '. 
de acuerdo a 10 dispuesto por los Arts. 75' Y 76' de la Constitucion Provincial: 



a) Asegurar la vigencia de los fines, objetivos y normas de la presente Ley. 
b) Generar una planificaci6n integral del Sistema Educativo Provincial de acuerdo a los 

fines y objetivos de la educaci6n propuestos en la presente Ley. 
c) Promover la calidad de la educaci6n en todos los niveles y modal idades del Sistema 

Educativo de la Provincia, incorporando las innovaciones cientificas, educativas y tecnol6gicas 
alentando la investigaci6n permanente. 

d) Favorecer una adecuada regionalizaci6n y descentralizaci6n educativa, asegurando a 
este efecto las normas necesarias y el apoyo que requieran las distintas Regiones de Cultura y 
Educaci6n de la Provincia. 

e) Asegurar el control de gesti6n del Sistema Educativo Provincial, en todos sus ambitos y 
niveles a los efectos de evaluar la planificaci6n y ejecuci6n de los prog ramas y proyectos de 
desarrollo educativo y controlar el cumplimiento de las normas establecidas. 

f) Generar y aprobar los contenidos mfnimos de la educaci6n a traVElS de los planes generales 
para cad a uno de los niveles, cicios, modalidades y carreras, asf como determinar su duraci6n. 

g) Autorizar y supervisar el funcionamiento de los establecimientos educativos no estatales 
provinciales. 

h) Coordinar la educaci6n estatal con la no estatal, a los efectos de un mejor cumplimiento 
de los fines y objetivos del Sistema Educativo Provincial. 

i) Favorecer la creaci6n de las instancias necesarias a nivel central, regional y local, para el 
perfeccionamiento y actualizaci6n permanente de los docentes de todos los niveles y modalidades 
del Sistema Educativo Provincial. 

j) ' Organizar el gobierno y administraci6n del Sistema, creando los espacios necesarios 
para la participaci6n de los sectores sociales interesados e involucrados en la educaci6n. 

k) Organizar un sistema integral de informaci6n educativa que comprenda los datos 
cualitativos y cuantitativos, que faciliten la evaluaci6n y control de los logros y la calidad de los 
servicios asf como de los procedimientos organizativos y administrativos. 

I) Otorgar titulos y certificados validos para todo el territorio provincial y nacional, y dictar 
normas sabre la equivalencia de titulos y estudios no universitarios. 

m) Reglamentary determinar las condiciones necesarias sobre el registro de titulos yejercicio 
profesional que corresponda a la finalizaci6n de estudios en los niveles secundario y terciario. 

n) Favorecer la creaci6n de las instancias necesarias a nivel central , regional , local para el 
apoyo'tecnico-pedag6gico y la asistencia integral al escolar. 

ii) Elaborar y publicar el Calendario Escolar Unico teniendo en cuenta las conmemoraciones 
provinciales y nacionales, asf como las actividades educativas y administrativas que se deben 
cumplir en los tiempos y formas establecidas en cada instituci6n educativa. 

:Art..44· - EI Poder Ejecutivo Provincial creara las Regiones de Cultu ra y Educaci6n que 
considere pertinentes de acuerdo a las caracterfsticas geograticas, culturales, sociales econ6micas, 
polfticas.y educativas de la Provincia de San Luis . 

. Art. 45· - La comunidad educativa en los distintos niveles de educaci6n del Sistema estara 
integrada por el personal docente, el personal no docente, los alumnos, los padres, los ex-alumnos 
y las organizaciones representativas de la escuela y la comunidad. 

Art. 46· - Los distintos miembros de la comunidad educativa, participaran de manera efectiva 
en los niveles de conducci6n que corresponda en todo aquello que se relacione con el apoyo y 
'T,ejoramiento de la cali dad del servicio educativo de acuerdo a los fines y objetivos de la presente 
_flY y las normas que dicte el Poder Ejecutivo y segun su competencia especffica, asegurando el 
pleno ejercicio de las responsabilidades directivas y docentes en el hecho educativo. 

Art . 47· - La estructura funcional del Sistema Educativo de la Provincia, de conformidad con 
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las disposiciones constitucionales, reconoce distintos niveles de conducci6n integrados por las 
siguientes instancias: 

a) Nivel Central: es el maximo nivel de conducci6n politico-administrativo de la Cultura y 
Educaci6n de la Provincia constituido por: 

- Ministerio de Cultura y Educaci6n. 
- Subsecretarias y Direcciones del Ministerio precitado 
b) Nivel Regional: es el nivel de conducci6n administrativo, tecnico y pedag6gico de cultura 

y educaci6n de la regi6n, conformado por las Delegaciones Regionales de Cultura y Educaci6n 
que promoveran en las mismas vinculaciones con la familia, la cultura, el mundo del trabajo y la 
producci6n y de la ciencia en las modalidades y niveles que corresponda. 

c) Nivel Nuclear: como el nivel tecnico-pedag6gico y administrativo local, integrado por los 
Nucleos Educativos Comunitarios que consisten en la agrupaci6n de las unidades escolares de 
un area geogratica, a traves de una red institucionalizada, para ellogro de objetivos de mejoramiento 
de la calidad de educaci6n. 

En esta estructura estara representada la comunidad educativa, para la participaci6n organica 
en educaci6n. 

d) Nivel Escolar: integrado por las instituciones escolares de los distintos niveles y 
modalidades de toda la Provincia, responsables directas del hecho educativo. Estas constituyen 
el primer punto de enlace en la integraci6n escuela-comunidad. 

Art. 48' - La reglamentaci6n que corresponda a la presente Ley determinara la organizaci6n, 
misiones y funciones de cad a nivel de conducci6n. 

CAPITULO VII - FINANCIAMIENTO 

Art. 49' - EI Estado Provincial debe asegurar los recursos financieros necesarios, de acuerdo 
a 10 dispuesto en el Art. 78 de la Constituci6n Provincial, por 10 tanto: 

a) EI presupuesto provincial asignado para educaci6n no debe ser inferior al 23% de los 
recursos fiscales de la Provincia, adicionando los aportes de la Naci6n, emprestitos, donaciones, 
herencias vacantes y otros recursos que fijen por otras leyes. 

b) Se destinara al menos e15% del mencionado presupuesto a la formaci6n de una reserva 
permanente que permita financiar la adquisici6n de terrenos, construcciones, refacciones y 
equipamiento de los establecimientos educativos. 

c) En ningun caso pueden trabarse embargos, ni seguirse ejecuci6n sobre los bienes y 
rentas asignados a educaci6n. 

d) Se integraran otros recursos publicos, sociales y privados, nacionales, internacionales y 
se promovera la asociaci6n de sectores gubernamentales y no gubernamentales a este fin. 

e) Las escuelas con capacidad productiva, podran generar recursos propios para su 
autofinanciamiento total 0 parcial. 

Art. 50' - EI Poder Ejecutivo destinara a la escuela publico no-estatal subvencionada, un 
porcentaje fijo de contribuci6n estatal del presupuesto educativo anual, condicionando a que las 
instituciones citadas no persigan fines de lucro y respondan a los fines y objetivos de la presente 
Ley, y a la poiftica educativa de la Provincia. 

Art. 51' - Las Asociaciones Cooperadoras, Clubes de Madres y otras agrupaciones de base 
que se conformen dentro del marco legal correspondiente, tend ran personeria juridica para obtener 
y administrar recursos. 
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Para ello pod ran utilizar las instalaciones de las escuelas, siempre que sus actividades no 
se opongan a los objetivos de la institucion y no interfieran el normal dictado de clases. Estos 
organismos debe ran rendir cuenta de la administracion de los recursos autogestionados y de los 
que reciban del Estado ante las autoridades correspondientes a la Asamblea de asociados. 

Los organismos mencionados en el articulo anterior aportan recursos humanos, materiales 
y financieros para distintos aspectos de la educacion. 

CAPITULO VIII • DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS V TRANSITORIAS 

Art. 53" • EI Poder Ejecutivo garantizara que el Ministerio de Cultura y Educacion y las 
instituciones y los servicios educativos provinciales adopten su organizacion y funcionamiento a 10 
dispuesto por la presente Ley, para posibilitar su optima implementacion dentro de los ciento 
veinte dfas (120) de su entrada en vigor. 

Art. 54" - EI Poder Ejecutivo dispondra las medidas necesarias para la promocion, evaluacion 
y reglamentacion de la presente normativa. 

Art. 55" - Deroganse todas las leyes y disposiciones que opongan al texto de la presente. 

Art. 56" - Mantienese la vigencia de la Ley N" 4914. 

Art. 57" - Regfstrese, comunfquese al Poder Ejecutivo y archfvese. 
RECINTO DE SESIONES de la Honorable Legislatura de la Provincia de San Luis, a treinta 

dfas del mes de diciembre del ano mil novecientos noventa y uno. 

JORGE O. FERNANDEZ 
Sec. Legislativo 
H.Senado 

JOSE R. CABANEZ 
Sec. Legislativo-Int. 
H. Camara Dip. S. L. 
LEV N" 5026 

MARIO BARTOLUCCI 
Pres. Provo del 
H. Senado-San Luis 

HECTOR O. TORINO 
Presidente 
Cam. Dip. Pcia. S. L. 

EL SENADO V LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN LUIS, 
SANCIONAN CON FUERZA DE LEV 

Art. 1" - Modificanse los artfculos 26",27",28", 29" , 30",31",32",33", Y 34" de la Ley N" 
4947, los que quedaran redactados de la siguiente manera: 

"Art. 26" - EI sistema educativo de la Provincia de San Luis se organizara a traves de una 
estructura que se implementara en forma gradual y progresiva y que comprendera los siguientes 
niveles y perfodos mfnimos: 

a) Educacion Inicial constituida por el Jardfn de Infantes para ninos de tres a cinco anos, 
siendo obligato rio el ultimo ano. EI Poder Ejecutivo establecera, cuando sea necesario, servicios 
de Jardfn Maternal para menores de tres anos. 

b) Educacion General Basica, de nueve anos de duracion y obligatoria, a partir de los seis 
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an os de edad, entendidas como una unidad pedag6gica integral y organizada en ciclos. 
c) Educaci6n Polimodal, despues del cumplimiento de la Educaci6n General Basica, impartida 

por instituciones especfficas. 
d) Educaci6n Superior, profesional y academica de grado, luego de cumplida la Educaci6n 

Polimodal. 
La etapa profesional de grado no universitario se cumplira en los institutos de formaci6n 

docente 0 equivalentes y en institutos de formaci6n tecnica que otorgaran tftulos profesionales y 
estaran articulados horizontal y vertical mente con la Universidad. 

e) Educaci6n cuaternaria, la cual estara bajo la responsabilidad de las instituciones 
academicas, cientfficas y profesionales de reconocido nivel y estara orientada a personas que 
hayan cumplimentado su formaci6n de grado 0 acreditado conocimiento y experiencia que los 
habiliten para acceder a la oferta educativa que estas instituciones ofrecen ." 

"Art. 27" - Los objetivos de los niveles enumerados en el artfculo anterior son los que se 
detallan a continuaci6n : 

EDUCACI6N INICIAL 

a) Incentivar el proceso de estructuraci6n del pensamiento, de la imaginaci6n creadora, las 
formas de creaci6n personal y de comunicaci6n verbal y grcifica. 

b) Favorecer el proceso de maduraci6n del nino en 10 sensorio-motor, la manifestaci6n 
ludica y estetica, la iniciaci6n deportiva y artfstica, el crecimiento socia afectivo y los valores eticos. 

c) Generar conocimientos, actitudes y habilidades que favorezcan aprendizajes eficaces y 
en la iniciaci6n de la lectoescritura y el calculo. 

d) Estimular en el nino la integraci6n social, la convivencia y la solidaridad. 
e) Promover actitudes y comportamientos orientados a preservar el medio ambiente. 
f) Incentivar los vfnculos entre la instituci6n educativa y la familia. 
g) Detectar, prevenir y atender desigualdades ffsicas, psfquicas y sociales, originadas en 

\ deficiencias biol6gicas, nutricionales, familiares y/o ambientales, mediante programas especiales 
l y acciones articuladas con otras instituciones comunitarias. 

EDUCACI6N GENERAL BASICA 

a) Proporcionar una formaci6n basica comun a todos los ninos y adolescentes de la Provincia 
garantizando su acceso, permanencia y promoci6n y la igualdad de oportunidades en la calidad y 
logros de los aprendizajes. 

b) Favorecer el desarrollo individual, social y personal para un desempeno responsable y 
comprometido con la comunidad, consciente de sus deberes y derechos y respetuosos de los 
demas. 

c) Incentivar la busqueda permanente de la verdad, desarrollar el juicio y habitos valorativos, 
favorecer el desarrollo de las capacidaces ffsicas, morales, intelectuales, afecto-evolutivas, esteticas 
y los valores eticos que contemplen la concepci6n integral del hombre con su dimensi6n espintual 
y un destino trascendente. 

d) Lograr la adquisici6n y el dominio instrumental de los saberes considerados social mente 
significativos: comunicaci6n verbal y escrita, lenguaje y operatoria matematica, ciencias naturales 
y ecologfa, ciencias exactas, tecnologfa e informatica, ciencias sociales y cultura provincial, re­
gional, nacional, latinoamericana y universal. 

e) Incorporar el trabajo como metodologfa pedag6gica, en tanto sfntesis entre teo ria y 
practica, que fomenta la reflexi6n sobre la realidad, estimula el juicio critico y es medio de 
organizaci6n y promoci6n comunitaria. 

f) Adquirir habitos de higiene y de preservaci6n de la salud en todas sus dimensiones. 
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g) Utilizar la educacion fisica y el deporte como elementos indispensables para desarrollar 
con integridad la dimension psicofisica. 

h) Conocer y valorar crfticamente nuestra tradicion y patrimonio cultural, para poder optar 
por aquellos elementos que mejor favorezcan el desarrollo integral como persona. 

i) Favorecer la incorporacion del nino y del joven al mundo de la cultura a traves del dominio 
de los medios simbolicos de expresion y comunicacion. 

j) Orientar vocacionalmente al alumno, en especial en el tercer cicio de la educacion gen­
eral basica, para que logre una adecuada insercion en la orientacion polimodal que elija. 

EDUCACI6N POLl MODAL 

a) Preparar para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los debe res de ciudadano 
en una sociedad democratica modema, de manera de lograr una voluntad comprometida con el 
bien comun, para el uso responsable de la libertad y para la adopcion de comportamientos sociales 
de contenido etico en el plano individual, familiar, laboral y comunitario. 

b) Afianzar la conciencia del deber de constituirse en agente de cambio positivo en su 
medio social y natural. 

c) Profundizar el conocimiento teo rico en un conjunto de saberes agrupados segun las 
orientaciones siguientes: humanistica, social, cientffica y tecnica. 

d) Desarrollar habilidades instrumentales, incorporando el trabajo como instrumento 
pedagogico, que acrediten para el acceso a los sectores de produccion y del trabajo. 

e) Desarrollar una actitud reflexiva y critica ante los mensajes de los medios de comunicacion 
social. 

f) Favorecer la autonomfa intelectual y el desarrollo de las capacidades necesarias para la 
prosecucion de estudios ulteriores. 

g) Propiciar la practica de la educacion fisica y del deporte, para posibilitar el desarrollo 
armonico e integral del joven y favorecer la preservacion de su salud psicofisica. 

h) Orientar al alumno en opciones vocacionales que impliquen un proyecto de vida y una 
eleccion futura en el mundo del trabajo y de la produccion, compatibilizando sus intereses person ales 
con las necesidades y recursos de la Provincia y del Pais. 

i) Incorporar, con los debidos recaudos pedagogicos y sociales, el regimen de alternancia y 
de pasantfa entre la institucion escolar y las empresas. 

j) Procurar que las organizaciones empresarias y sindicales asuman un compromiso efectivo 
en los procesos de formacion, capacitacion y perfeccionamiento. 

EDUCACI6N SUPERIOR 

a) Preparar y capacitar para un eficaz desempeno en cada uno de los niveles y modalidades 
del sistema educativo. 

b) Perfeccionar con criterio permanente a graduados y docentes en actividad, en los aspectos 
cientfficos, metodologicos, artfsticos y culturales. 

c) Formar investigadores y administrativos educativos. 
d) Formar al docente como elemento activo de participacion en el sistema democratico. 
e) Fomentar el sentido responsable del ejercicio de la docencia y el respeto de la comunidad 

p~r la tarea educadora. 
f) Brindar formacion profesional y reconversion permanente a traves de los institutos de 

formacion tecnica en las diferentes areas del saber tecnico y practico que demande el desarrollo 
socioeconomico de la·Provincia. 
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EDUCACI6N CUATERNARIA 

a) Formar investigadores cientfficos en todas las areas del saber que valoren el significado de su 
rol de elaboradores de nuevos conocimientos. 

b) Profundizar y actualizar la formacion cultural, docente, cientffica, artistica y tecnologica 
mediante la investigacion y el intercambio sobre los avances en las especialidades. 

c) Promover habitos intelectuales que permitan la transferencia del conocimiento nuevo a 
las necesidades sociales de la Provincia , y del Pais y de la comunidad cientffica internacional" 

"Art. 28· . La estructura definida en los articulos anteriores reunira las siguientes 
caracteristicas: 

a) Flexible , en funcion de su permanente actualizacion a las necesidades provinciales de 
desarrollo. 

b) Articulada en 10 interne en tanto vertical como horizontalmente. 
c) Orientada a facilitar el acceso, egreso y movilidad interna de los estudiantes. 
d) Abierta a las necesidades del medio nacional , regional , provincial, local y proyectada al 

mundo, especialmente a su integracion con los demas paises latinoamericanos. . 
e) Estructurada para brindar mayor educacion e igualdad de oportunidades a los sectores 

sociales carenciados. 
f) Descentralizado para facilitar la formulacion de proyectos pedagogicos a nivel locaL" 

"Art . 29· . Se organizaran servicios de educacion general basica para jovenes y adultos, de 
trece arios y mas, sin limite de edad, que atiendan las necesidades de todos aquellos ·que por 
diversas razones no hayan cumplido con los ciclos y cursos regulares del sistema de la educacion 
general basica. 

Se organizara un servicio de nivel polimodal con planes especiales para aquellos que en 
razon de su edad 0 trabajo no puedan concurrir a los establecimientos comunes." 

"Art . 30· . Son objetivos de la educacion de adultos los siguientes: 

a) Brindar un desarrollo integral y la capacitacion laboral de los jovenes y adultos que se 
incorporen a este regimen especial. 

b) Promover la organizacion de sistemas y programas de formacion y de reconversion 
laboral, los que seran alternativos 0 complementarios a los de la educacion formal , organizandolos 
con la participacion conjunta de las autoridades laborales, organizaciones sindicales y empresarias 
y otras organizaciones intermedias vinculadas al trabajo y la produccion. 

c) Brindar la posibilidad de acceder a servicios educativos de los diferentes niveles del 
sistema a las personas que se encuentren privadas de la libertad en establecimientos carcelarios." 

"Art . 31 · · Se brindara un servicio de educacion especial con el objeto de atender a aquellas 
personas con caracteristicas especiales, que progresen de manera diferente a traves de una 
estructura educativa y diserio curricular especifico. Esta atencion se podra brindar tanto en 
instituciones escolares especiales como en escuelas comunes, con el asesoramiento y participacion 
de personal especializado. 

Los discapacitados que estuvieran imposibilitados de asistir a las escuelas por deficiencias 
permanentes 0 transitorias, asi como los irregulares sociales, seran atendidos en instituciones 
que tengan por finalidad la reinsercion a la comunidad de estas personas diferentes." 

"Art . 32· . Son objetivos de la educacion especial los siguientes: 
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a) Garantizar la atenci6n de las personas con necesidades educativas diferentes, desde el 
momento de su nacimiento. 

b) Brindar una formaci6n orientada al desarrollo integral de la persona y una capacitaci6n 
laboral que permita su incorporaci6n al mundo del trabajo y la producci6n. 

c) Promover la integraci6n de las personas discapacitadas a la escuela comun en la medida 
que su discapacidad no constituya un obstaculo par a dicha integraci6n." 

"Art. 33' - EI Poder Ejecutivo a trav9s del Ministerio de Cultura y Educaci6n favorecera el 
desarrollo de programas no formales de educaci6n. 

Son objetivos de la educaci6n no formal: 
a) Promover la oferta de servicios de educaci6n no formal vinculados 0 no con los servicios 

de educaci6n formal. 
b) Propiciar acciones de capacitaci6n docente para esta area. 
c) Incentivar convenios con asociaciones intermedias a los efectos de realizar programas 

conjuntos de educaci6n no formal que respondan a las demandas de los sectores que representan. 
d) Facilitar el uso de la infraestructura edilicia y el equipamiento del sistema educativ~ 

formal, para la educaci6n no formal sin fines de lucro. 
e) Proteger los derechos de los usuarios de los servicios de educaci6n no formal organizado 

por instituciones de gesti6n privada que cuenten con reconocimiento oficial." 

"Art. 34' - EI Poder Ejecutivo reglamentara la organizaci6n intema de cada nivel del sistema 
educativ~, pudiendo modificarla resguardando los fines y objetivos establecidos." 

Art. 2' - Der6gase toda norma legal que se oponga a la presente sanci6n. 

Art. 3' - Regfstrese, comunfquese al Poder Ejecutivo yarchfvese. 

Recinto de sesiones de la Legislatura de la Provincia de San luis, a un dra del mes de 
marzo del ana mil novecientos noventa y cinco. 

BERNARDO PASCUAL QUINZIO 
Pres. Hon. Cam. de Sen. 
Ignacio Elfas Urteaga 
Sec. Leg. Hon. Cam. de Sen. 
Jose Arnaldo Mirabile 
Pres. Hon. Cam. de Dip. 
Jose Roberto Cabanez 
Sec. Leg. Hon. Cam. de Dip. 
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P1WV{NCIA DE SANTA CRUZ 
low;ejo Provillcial de Edlfcacioll Rio GALLEGOS, 0 1 D' C 2014 

V 1ST 0: 

EI Expediente N° 635.621-CPE-09; Y 

CONSIDERANDO: 

Que pOl' Resolucion N° 1842, de fecha 29 de julio de 2014, emanada de la presidencia 

de este organi sl11o, se aprobo el Di seno Curricular Provincial para la Forl11acion Docente Inicial del 

Pro fesorado de Educacion Inicial y rali Cicada por Acuerdo N° 112114; 

Que el mismo fue elevado a la Direccion de Yalidez Nacional de Titulos y Estudios del 

Ministerio de Educacion de la Nacion y evaluado en la Comisi6n Federal de Evaluaci6n (COFEY), 

emili endo reco mendaciones en Nota N° 135114 obrante a fs. 590; 

Que las recomendaciones pertinentes deben ser incorporadas cn la presenlaci6n del 

Diseno Curricular para la Formaci6n Docente Inicial del Profesorado de Eclucacion Inicial; 

Que In Direcc i6n Provincial de Educaci6n Superior convoc6 a las Comisiones 

Institucional es de diseno Curricular y al Equipo Tecnico luri sdiccional, adecuando la estt:l1ctura de 

ca rga horm'ia y distribuci6n de horas; 

Que elnuevo Diseno Curricular responde a la politica provincial de acol11pafiamiento y 

fortalecimientos de las trayedorias estudiantiles en la formacion docente e incorpora las 

recomendaciones senaladas por la COFEY; 

Que mediante Nota N° 1000114 la Direcci6n Provincial de Educaci6n Superior, 

certifica el cumplimiento de las condiciones institucionales establecidas en la Resoluci6n N° 

14011 1 ; 

Que pOl' 10 expuesto corresponde dejar sin efecto en todas sus partes el Anexo de la 

Resoluci6n N° 1842114; 

Que el presente Disei'\o Curricular Provincial cumple con los requerimientos de las 

110rmas preccdelltes y con las recomendaciones efectuadas por la COFEY; 

Que en virtud de diligenciar el presente trfllnite, se debe dictar en consecuencia el 

inst rumento lega l pertinente, suj eto a ratificaci6n pOl' el Consejo ProvIncial de Educacion , conforme 

10 establece el Articulo 192° Inciso e) de la Ley Provincial 3305; 

P OI' ello; 

LA PRESJDENTE DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ DETAR SIN EFECTO en todas sus partes el Anexo de la Resoluci6n N° 1842 de 

fecha 29 clejulio de 2014, por los motivos expuestos en los considerandos de la presente.­

ARTicULO 2°._ APROBAR el Diseno Curricular Provincial para la Formaci6n docente Inicial 

del Prol'esorado cle Educaci6n lnicial que como Anexo, forma parte integrante de la presente.-

ARTicULO 3"._ REMITIR, copia de la presente a traves de Secretaria General a1 Ministerio de 

~;E;~ Educaci6n cle la Naci6n.-
:, ~'\, 
3,~ , 0p~~~ARTfCULO 4°._ NOTIFICAR porIa Direcci6n Provincial de Educaci6n Superior al Instituto 
o (:., \' 
~ ,-, \ )rovi nc ial de Educac lon Superior Rio Gallegos.-

II g ,i l~nTiCULO 5"._ SOMETER a ratificacion del Consejo Provincial de Educacion la presente en 
7. - , 
C:" {J ,i 

, \ ,.., '<{' I 

\\'6 ~f.I '\, -Q <> '''';Po ~«; 
'. ~Nct"'\.~ 
~' 

II 
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PROVINCIA DE S/-INTA CRUZ 
COllsejo Provillcial de Educacion 

112.-

CUl11plil11iento a 10 establecido en el Articulo 1920 Inciso e) de la Ley Provincial 3305.-

ARTicULO 6°._ TOME RAZON Secretaria de Coordinaci6n Educativa, Direcci6n Provincial de 

Planificaci6n Estrategica, Direcci6n Proviricial de Educaci6n Superior, Direcci6n de Registro de II 

Titulos, Certi ficaciones y Equivalencias, Centro de Informaci6n Educativa, Direcci6n Provincial de 

Personal, cumplido ARCI-livESE.-

Secretada General 

RESOLUCION 114.-
sd 



PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
COllsejo Provincial de Educacioll 

ANEXO 

EQUIl"lO DE TRABAJO DISENO CURRICULAR DE LA FORMACION DOCENTE DE 

EDUCACION INICIAL- ANO 2014 

Equipo de Coordinaci6n GenerallPES Rio Gallegos 

Prof. Maria del Carmen Banos 

Pro r. Valeria Corbacho 

Prof. Lie. Maria Fernanda Molina 

Prof. Lie. Silvina Nieto 

Equipo de Coonlinacion General IPES Caleta Olivia 

Prof. Silvana Alvares 

Prof. Gabriela Arguello 

Ora. Adriana Fernandez Reiris 

Prof. Karina Vanesa Nahuin 

Prof'. Norma Olavarria 

ESPECIALISTAS POR CAMPOS DE FORMACION Y AREAS 

CAMPO DE LA FORMACION GENERAL 

Area Pedagogico Didactica 

Jacqueline Souza Vieyra, Marfa Victoria Lozano, Silvina Nieto, Gabriela Rodriguez.-

SociopoHtica 

Hector Cepeda, Cesar Ferro, Alejandro Ledesma, Maria Victoria Lozano, Fernanda Morillo, Silvina 

Nieto , Daniela Rivarola.-

Filosoffa 

Victoria Lozano, Fernari.da Morillo, Silvina Nieto.-

Psicologia 

Darlo Galilldo, Ra(!1 Maldonado.-

Alfabetizacion Academica 

8etina Ferrante. -

'ea de Tecnologias de la Infonnacion y la Comunicacion (TIC) 

-ia Victoria Lozano.-

qlO Juego y Expt'esion 
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COl/seio Provil/cial de Edltcacioll 

//-2-

Lengua y Lite.-atura 

CAMPO DE LA I<ORMACION ESPECiFICA 

Nicolas Albrieu, Susana Bahamonde, Betina Ferrante , Alejandro Gasel.-

lVlatematica 

Nestor Silva, Belizia Tapia.-

Ciencias Sociales 

Hector Cepeda, Jorge Cepeda.-

Ciencias Natu.-ales 

Ariel Orti z, Luisa Stortti, Nelly Veliz. -

Didactica de la Edllcacion lnicial 

Maria del Carmen Banos.-

Problenultica de la Edllcacion Inicial 

Maria del Carmen Banos, Silvina Nieto y Jacqueline Souza Vieyra.-

Educacion Artistica 

Carlos Catrihuala, Natalia Bonasso, Moira Hernandez, Florencia Igor, Maria Femanda Molina, 

Valeri a Valenzuela .-

Practicas Corporales 

Val eria Corbacho.-

ESl 

Ricardo Lagrafia, Ariel Ortiz, Luisa Stortti, Nelly Veliz.-

Los Slljetos de la Educacion Inicial 

Paula Barbieri , Valeria Corbacho.-

Modalidad de Educacion Especial 

Paula Barbieri .-

CAMPO DE LA FORMACION DE LA PRA.CTICA PROFESIONAL 

nlctica Pedagogica I, 1I, III y Residencia Pedagogica 

aria del Carmen Banos, Edelira Diaz, Maria Victoria Lozano, Silvina Nieto, Alejandra Perez 

ava, Hector Cepeda, Valeria Corbacho, Maria Fernanda Molina, Ariel Ortiz, Belizia Tapia 

nalisis y produccion de materiales didacticos 

Maria Fernanda Molina. -· 
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11-3-

lNDICE GENERAL 

a) Denominacion de la carrera 

b) Titulo a otorgar 

c) Ouracion de la calTera en afios academicos 

d) Carga horaria total de la carrera 

e) Condiciones de ingreso 

1) Marco de la Politica Educativa Nacional y Provincial para la Formacion Docente 

g) l<undamentacion pedagogica de la propuesta curricular 

Proceso £Ie construccion curricular 

Marco general del curriculum 

El Sistema Formador 

La Formacion Docente Inicial 

La Formacion Docente para la Educacion Inicial 

Marco t'efet'encial del cUlTlculum 

h) Finalidades formativas de la carrera 

i) Perfil del Egresado 

j) Organizacion curricular 

I-Definicion y caracterizacioll de los campos de formacion y sus relaciones 

2-Carga horaria por campo (expresada en horas clitedra yhoras reloj) y porcentajes 
relativos 

3- Definicion de fonllatos curdculares que integran la propuesta 

sentacion de las unidades curriculares 

Q 0 r-t7'7 t..) 

6 
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CAMPO DE LA FORMACION GENERAL 
Didactica General 

I-listaria Argentina y Latinoamericana 

Histaria y Politica Educativa 

Alfabetizaci6n Acaciemica 

Pedagogia 

Psicologia Educacional 

TIC y la Enseilanza 

Sociologia de la Educaci6n 

Formaci6n Etica y Ciudad~na 

Filosofia de la Eclucaci6n 

EDl: CuelVo, Juego y Expresi6n / Empleo de la voz 

CAlVIPO DE LA FORMACION ESPECiFICA 
Las unidades Curriculares del Campo de la Formaci6n Especitica, son: 

Problematicas de la Educaci6n Inicial 

Didaclica de la Educaci6n Inicial I 

Didactica de la Educaci6n Inicial II 

Los Sujetos de la Educaci6n Inicial 

Lenguajes Arlisticos y su ensenanza I -Teatro y Expresi6n Corporal Danza. 

Lenguajes Artisticos y su ensenanza II -Musica y Artes Visuales. 

Didactica para los Lenguajes Artisticos 

Lenglla, Literatura y su enseflanza 

Literatura Infantil y su ensenanza 

Alfabetizaci6n Inicial 

Ciel1cias Sociales y su ensefianza 

Didactica para el area de las Ciencias Sociales 

Mal elllatica y su ensei'ianza 

Diciactica para el area de la Matematica 

Ciencias Naturales y su ensefianza 

Didactica para el area de las Ciencias Naturales 

Practicas corporales y su ensefianza. 

, La integraci6n como estrategia para la inclusi6n 

EST y su ensefianza 

Analisis y proclucci6n de materiales curriculares 
i 

ED!: Titeres en la Educaci6n IniciallPIanificaci6n Didactica en el Nivel Inicial. Proyectos I 
I 

Integraclos 

MPO DE LA PRACTICA PROFESIONAL 
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REGIMEN ACADEMICO MARCO (RAM) 

CRITERIOS DE EV ALUACION CURRICULAR 

MODOS DE EVALUACION Y ACREDITACION DE LAS UNIDADES 
CURRICULRES 

APOYO Y ORIENTACION PARA ASPlRANTES A LA DOCENCIA 

FUENTES DE REFERENCIA 

a) Denominacioll de la carrera: PROFESORADO DE EDUCACION INICIAL 

b) Titulo a otorgar: PRQFESORIA DE EDUCACION INICIAL 

c) Duracion de lacarrera en afios academicos: 4 (CUATRO) ANUS 

cl) Carga horaria total de la carrera incluyendo los espacios de definicion institucional: 

3920 nORAS CATEDRA/ 2612 HORAS RELOJ 

e) Condiciolies de ingl'eso: 

Taller de ingresantes 

En primer ano, se presenta un taller de ingresantes a cargo de todos los profesores de primer ano en 

un espacio de trabajo colaborativo. 

Este Taller sera clefinido por cada instituci6n, de acuerdo al reconocimiento de las caracteristicas y 

necesidades de los alumnos ingresantes pOl' parte del equipo docente. El sentido del Taller de 

lngreso se articula con las demas instancias de apoyo y orientaci6n academica de los aiumnos, sus 

contenidos no son fijos, sino que variaran y se renovaran anualmente segun el reconocimiento que 

cada ano se haga, de manera colectiva, sobre las condiciones y trayectorias de los sujetos que 

ingresan a la Fonnaci6n Docente. 

En el Regimen Academico Marco (RAM), se establecen en el Capitulo II las siguientes condiciones 

de ingreso: 

"ARTicULO 1°: Podran ingresar como alwnnos a los InstilLitos de EdLicacion Superior, qLlienes 

acredifel1 la aprohacion del Nivel Secundario 0 Polimodal en cualquiera de sus modalidades 0 un 

lflulo superior. 

OE " :--. EI1 concordancia con las leyes nacionales vigentes sobre la materia, los mayores 
""I~/: 

:-? (I ? 25 {//10S que no hayan finalizado los estudios de Nivel SecundariolPolimodal podnin ingresar 
p 

~l I1fJre que demuestren, a lraves de una evaluacion at e[ecto, que tienen la preparacion academica 
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t) Marco de la PoHtica Educativa Nacional y Provincial para la Formaci6n Docente 

La normativa en la que se enmarca el presente Disefio Curricular de la Forlllacioll Doce11te Inicial 

para /a Educaciol/ II/icial, se constituye a partir de las bases constitucionales y legales del Estado 

Nacional , propias de una sociedad democnHica. Se toma como punto de partida la Constituci6n 

Nacional que en sus Articulos 5°,14° y 75() inciso 18°, determinan los principios en los que se basa el 

sistema educativo. Estos artfculos delinean las notas caracteristicas de la educaci6n de nuestro pais: 

el federalismo , la libertad de ensefiar y aprender; la participaci6n y el pluralismo; la unidad y la 

apertura, notas que son reafirmadas en los Articulos 3°, 81°, 82° y 83° de la Constituci6n Provincial. 

La Ley de Educaci6n Nacional N° 26.206, en su Capitulo 1 regula el ejercicio del clerecho de 

enseilar y aprender consagrado por el articulo 14 de la Constituci6n Nacional y de los tratados 

internacionales incorporados a ella. Determina que la educaci6n y el conocimiento son un bien 

Pllblico, un derecho personal y social, garantizados por el Estado, para construir una sociedad justa, 

reafirmar la soberania e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadania democratica, 

respetar los derechos humanos y libertades fundamentales y lograr el fortalecimiento del desarrollo 

econ6mico-social de la Naci6n. Asimismo se plantea que el Estado Nacional, las Provincias y la 

Ciudacl Aut6noma de Buenos Aires tienen la responsabiliclad principal e inclelegable de proveer una 

educaci6n integral, pennanente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Naci6n, 

garantizanclo la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercido de este derecho, con la participaci6n de 

las organizaciones sociales y las familias. En el Titulo IV Los/as docentes y su formaci6n, precisa 

en el Capitulo II las claves basicas de la formaci6n docente, incorporando a ella la 

profesionalizaci6n. 

EI marco legal nacional se completa con las Resoluciones del CFE N° 241105; 251105; 23/07; 24/07; 

30/07 Anexos I y II; 74/08; 1588/12 respondiendo a la condici6n federal de la construcci6n de las 

politicas educativas en el ambito del Ministerio de Educaci6n de la Naci6n, del Consejo Federal de 

Educaci6n y del lnstituto Nacional de Formaci6n Docente. "Nuestro pais en[renla una serie de 

desaffus que convierten a la educacion en llnas de las herramienlas politicas cardin ales en la 

construccioll de una sociedad I1U1S jllsta e igualitaria .... La existencia de lin sistema formador 

constifllye IIna condicion de esla igualdad y esta justicia. Esto es posible en la medida en que el 

ESfado tiende hoy al desarrollo de politicas publicas de mediano plazo orientadas a la superacion 

de /a /i'agmentacir5!1 social que marco y todavia marca a la sociedad argentina. Al reponer el 

lIIediano pfazo como norte de fa construccion politico-institucional, el pensamiento en perspectiva 

y fa pfani/icacion estrategica se nos il1lponen como marco para fa consolidacion del sistema 

Iormador docente. " / 

Por su parte la politica Pllblica educativa de la Provincia de Santa Cruz fija como uno de sus 

prop6sitos clesarrollar estrategias que permitan compensar las desigualdades sociales, de genero y 

gionales , a los fines del logro · de justicia educativa asociado a la necesidad de profundizar 

Iiticas que liendan a jerarqllizar, profesionalizar y mejorar las condiciones materiales y culturales 

I Irabajo docenle, prol11oviendo renovaci6n pcdag6gica en la formaci6n docente inicial y 

- - - - -- - - - - •. - - -

I F3H1()or+'liI7 Illstilliciollaics del trabajo doceille. INFD. 2008 
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social, individual y colectivo, econ6mico y politico se plantea crear las mejores condiciones para 

quienes se educan marcando una posici6n respecto de la inclusi6n en el sistema educativo que se 

asume como un deber del Estado. 

El fundamento politico de este proyeclo es el ejercicio efectivo del derecho a la educacion de los 

niilos y j6venes. Educaci6n que necesita de la ampliacion de la escolaridad y de la mejora en cuanto 

a la calidad de los aprendizajes en el trayecto escolar. 

En este marco, se plantean Iineas y acciones dirigidas a superar diferencias y fragmentaciones, que 

acumulen diversos aportes, recursos y experiencias con el objeto de reconstruir el sistema de 

fonnaci6n docente configurando un sistema integrado y cohesionado con diferentes instituciones y 

ambitos de formaci6n. Por ello se impulsa la conformaci6n de un espacio de articulaci6n entre 

instituciones de nivel terciario y universitario donde se atienda tanto a la formaci6n de los agentes 

del sistema educativo, como a la producci6n de conocimientos, y de aportes para el desarrollo de la 

educaci6n en las escuelas. 

g) Fundamentaci6n pedag6gica de la propuesta curricular 

]lroceso de construcci6n curricular 

El presente documento de Disefio Curricular de Formaci6n Docente Inicial para el Profesorado de 

Educaci6n Inic ial de la provincia de Santa Cruz surge a partir del an31isis reflexivo y critico que los 

profesores de los Institutos de Formacion Inicial de la carrera de Inicial realizaron del disefio 

vigente, evaluando su implementaci6n desde el 2009 a la fecha. Se consideraron ade'mas las 

recomendaciones realizadas por el INFD en el ana 2012, la evaluaci6n realizada por los alul1Ulos 

recabada por medio de una encuesta realizada en el ano 2011. 

MARCO GENERAL DEL CURRICULUM 

EI Sistema Formador 

La Forl11aci6n Docente tiene como principal funci6n la Formacion Inicial y Permanente de 

profesionales de la educaci6n. La docencia es una profesi6n que hace de los saberes y de la 

transmisi6n cultural su sentido sustantivo, pero guarda una relaci6n peculiar con tales saberes. Por 

un lado, porque transmite un saber que no produce; pOl' otro lado, porque para poder llevar a buen 

tennino esa transmisi6n, produce un saber que no suele ser reconocido como tal (Terigi, 2007) . 

Encontral11os aqui un rasgo de identidad del sistema formador: la producci6n de saberes sobre la 

ensei'ianza, sobre el trabajo docente y sobre la formaci6n. 

La articulaci6n entre la Forlllaciol1 Docente Inicial y fa Formacioll Docellte Contilll/a, 11evadas a 

cabo en los (tltimos afios, mediante la ampliaci6n de funciones de las instituciones formadoras de 

docentes, es analizada en la Res. CFE N° 30107 en su anexo N° que expresa: para " evitar la 

slIjJcljJosicii5n de esJiterzos para cllbrir las mismas necesidades 0 para evilar que algunos 

...-:::::='. """ necesidacles del sistema qlleden siemjJre vacantes, sera necesario considemr la ampliaci6n y 

4 ~ 0' $~ diversificacion de .fimeiones en 10 escala del sistema farmador. y no solo de cada ono de las 

1Io~ '-l ,:'\{nSlifli ciol1es", todo ello, dependienclo de las respectivas previsiones en cuanto a condiciones 
Q: C~'\I 

II 
~o<l.. p.~~~ ': Vpstitucionales y laborales que dicha ampliaci6n de funciones requiera, segun 10 proyecta el Plan 

~ ~.~ ~r:.)~;] /'}l5 I acional de la Fonnaci6n Docente 2007/2011 - Res. CFE N° 23 /07 

~
%. ':l~:.- ' ill a revisi6n de la Formaci6n Docente que se inscribe. hoy en el proyecto de superar la 

1:! /.<~ 
at?, --~ '(, fragl11entaci6n , tanto del sistema formador como del sistema educativo, concibe la tarea docente I1I1I 

/\fe'll'\', ~ -' . -, 307'7 
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como aquella que no se agota en la transmisi6n de los conocimientos curriculares sino en la 

invenci6n cle un espacio comun cloncle ese proceso sea posible. 

La FOl·macion Docente Inicial 

La formaci6n de los docentes es un proceso permanente, que acompafia todo el desarrollo de la vida 

profesional. En este marco la fo/'macioll inicial tiene una importancia sustantiva, generando las 

bases para la intervenci6n estrategica, en sus dimensiones politicas, socio-cultural y pedag6gicas, en 

las escuelas y en la ensenanza en las aulas. Sin clesconocer las innumerables investigaciones que 

advierten sobre el bajo impacto que esta tiene dentro de ese proceso. 

Resulta posible hipotetizar respecto del papel fundamental que cumplen las distintas instancias de 

formaci6n , en la configuraci6n y en la internalizaci6n cle las imagenes sobre las mejores maneras de 

dictar clase (De Tezanos, 1985) y sobre el deber ser docente. Si se agrega a ella, que los aspirantes a 

la docencia y los docentes son pocas veces conscientes de las representaciones que portan, y que las 

mismas reHejan notas que informan cle una particular forma cle entender la escuela, el conocimiento, 

las relaciones sociales y las practicas pedag6gicas que en ella tienen lugar, no es clificil advertir que 

la cuesti6n que nos ocupa trasciende la mera consicleraci6n tecnica de la formaci6n de maestros, es 

clecir el pl·oblema de la fOJ-macion docente es, ademas, de indole ideologica y poHtica. 

La formaei6n doeente inicial tiene la finalidacl de preparar profesionales capaces de ensei'iar, 

generar y transmitir los conocimientos y valores· necesarios para la formaci6n integral cle las 

personas, el desarrollo nacional y la construcci6n de una socieclad mas justa y promover la 

constrllcci6n de una identiclad docente basada en la autonomia profesional, el vinculo con las 

culturas y las sociedacles contemporill1eas, el trabajo en equipo, el compromiso con la igualclad y la 

confianza en las posibilidades de aprendizaje de sus alutlli10s (Ley de Educaci6n Nacional, Alticulo 

71 0). 

Para habilitar esas construcciones profesionales la formaci6n inicial de los docentes requiere ser 

pensada e impulsada, fortaleciendo el compromiso con estos valores y con la responsabilidad que 

nos cabe por los logros de aprendizaje en las escuelas. Implica un marco para el desarrollo 

profesional que posibilita diversas alternativas de orientaci6n en modalidades educativas previstas 

en la LEN, propiciando asegurar el derecho a la educaci6n de distintos sujetos, en clistintos 

contextos y situaciones de ensefianza. 

Preparar para el ejercicio de la docencia , es preparar para un trabajo profesional que tiene efectos 

sustantivos, tanto en los procesos ec1ucativos como en los resultados de la ensefianza , en tanto 

facilita las posibiIidades de desarrollo de los alunul0s y genera condiciones para la concreci6n 

efecliva clel derecho a la educaci6n. Pero para ello, requiere y reclama asumir el compromiso por 

garantizar el clerecho que toclas las personas tienen de aprencler y la confianza en las posibilidades 

L:-- de los que aprenden, como una condici6n basica para el desarrollo de la educaci6n y cle la 
u:,,~ OE $4 

~ 
~c" ~~ ensei'ianza en las escuelas . 

.5;;' ('> 

J: , -.f., ·ente a las exigencias cle desempefio del nuevo rol profesional y a los problemas que presenta la i ~ i;~maclon actual, el ~bjet;vo de I, formadon docente ;n;c;al es pon~1 eI "acento en un en[oque de I, 

\. ~ ~~:..\Ynnaclon que se rehere al proceso personal y soc131 cle construcclOn de ldentldad que debe realtzar 

~o" ~~4~da nltul'~ docente, a la constl'Ucc;on de I, base conceptual necesana pam ense~ac y a la 

'~I\'CII\\.~~.;:/P'eonst ruecJOn de un repeliono de £ormas docentes aproplac1as para las sltuaclOnes cle ensenanza que I 
~~:;,;..-" . 
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debera enfrentar,,2, como asi tambien lograr la construcci6n y el fortalecimiento de la capacidad de 

decision en el marco de un nuevo modele institucional en el cual ejerzan su 1'01 en interacci6n con 

los demas actores del proceso educativo. 

La Fonnacion Docente pan la Educacion Inicial 

i. Cell/tO IIna persona l/ega a convertirse en maestro?, es un interrogante que ha generado diversas 

indagaciones como asi tambien orienta la constrllccion de proyectos y propuestas clirricLllares de 

/or111ocion doceJlte. 

La f0ll11acion docente involucra un proceso con diferentes instancias que se articulan desde las 

regulaciones sociales y complementariamente como desde las representaciones 0 imagenes que 

portan los sujetos, desde ambas se conforma el pensamiento como el comportamiento socio­

pro fesional. 

El Profesorado de Educaci6n Inicial comprende el conjunto de saberes que resultan necesarios para 

el desarrollo de las capacidades que definen el ejercicio de la ftillCi6n docente en este nivel. 

Definir CLIMes son los saberes necesarios para ensenar resulta, en la actualidad, un desafio central en 

materia de politica curricular. En primer lugar, pOl"que el caracter constitutivamente complejo de la 

tarea de ensenanza, parece haberse incrementado de manera sustantiva. La mutaci6n de las 

final idades educativas de la escuel.a basica, la inestabilidad de los marcos de referencia, la 

diversidad de los grupos de alumnos, Ja persistencia de desigualdades en el acceso a los bienes 

cullurales, la aceleraci6n de los cambios en las formas de vida y en las transformaciones 

tecnol6gicas, el debilitamiento de los lazos sociales, son solo algunos ejemplos que permiten dar 

cuenta de esta situacion. En este contexto, resulta necesario interrogarse, en la formacion de 

docentes, acerca de los saberes y capacidades que resultan relevantes desde el punto de vista 

profesional sin dejar de preguntarse, como senala Perrenoud (2001), acerca de cuMes son los rasgos 

que debieran caracterizar al docente como ciudadano de este mundo. Defiende aSl, la idea de un 

profesor que sea ala. vez persona creible, mediador intercultural, animador de una comunidad 

educativa, garante de la Ley, organizador de una vida democnltica, intelectual y conductor cultural. 

Ello remite a un conjunto de aspectos de naturaleza etica y politica que resulta imprescindible 

atender en la formacion. Resulta dificil, en segundo lugar, por los cambios acaecidos en las 

concepciones de 10 que significa aprender y ensenar y por el avance de los conocimientos de raiz 

pedagogica , psicologica y clidactica relativos a estos procesos. Finalmente, el propio conocimiento 

clisciplinar tambien avanza y cambia de modo vertiginoso. Se incorporan, asi, nuevas contenidos al 

curriculo de la escuela inicial, y se redefinen otros. Todo ello demancla la actualizaci6n permanente 

de los saberes disciplinares, entre otl'OS, a ensenar en la formacion inicial. 

Los saberes que debe adquirir un futuro docente son mllltipies y de diversa naturaleza, no poseen 

~_ Llnidad descle el punto de vista epistemol6gico. En parte, pOl'que la propia ensei'ianza moviliza 

~~O*~?' c1istintos lipos de acci6n. Requiere manejo del contenido, estrategia y capacidacl para clisefiar 

h /' '\~iJ" propuestas validas y viables, imaginaci6n para sortear obstaculos y restricciones, arte para suscitar 
0- . \~ 

(I;' {f!!!).\ i.~~); \; 11nte,e.ses Y., planlear d~~afios, cap~~idac~ de dialogo con el otro. ~ comprension, habilidad para la 

'r:;. ~~/8 J .'o~rdll1aclon y la gestlon y, retleXlO11 cntlca para la toma de decisiones en contextos muchas veces 

~\6 ~ /s~.'!J ll1Clertos, para menClOnar solo algunos ejemplos. . 

~~b~. A :,// 3 0 7' li7 
• ~~~~~~}~~:' ~ . r 

? 
- Pogre Paula . Salltiagt' de Chile Ma yo 2006 
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En tanto no es posible reducir la tarea docente a un tipo palticular de acci6n, el profesor debe 

disponer de una variedad de saberes (provenientes de diferentes Fuentes) y competencias que Ie 

pennitan obrar en diferentes circunstancias, ya que, para ser un buen docente no alcanza con poseer 

el conocimiento discip linar, es decir saber que ensefiar, sino que es necesario saber para que, c6mo, 

cliando y d6nde ensefiar un saber detenn inado , 

EI equilibrio y la art icu laci6n en el tratamiento de saberes didacticos y disciplinares es fundamental 

y remite a la capacidad del educador de transformar los conocimientos que posee en fonnas 

pedag6gicamente poderosas y adaptables a las variantes de habilidad y antecedentes presentadas por 

los alumnos (Shulman, 1987). 

Es clecir que la formaci6n docente para la educaci6n inicial debe proponer algo mas que saberes 

disciplinares, debe posibilitar el desarrollo de competencias en los futuros docentes. Estas 

competencias son las que se definiran frente a un grupo de estudiantes en el trabajo cotidiano del 

aula, es decir en la pr:ktica docente. 

La prftctica docente es la parte pllblica de la rea lidad de 1a profesi6n, ya que es el momento doncle el 

clocente pone en acci6n sus concepciones y sus habilidades te6ricas y pnicticas. 

La imagen del maestro, profesional docente, impli ca estar preparado para tomar decisiones y actua r 

ante cualqu ier situaci6n 0 cambia. Para el la la formaci6n docente debe propiciar la formacion de un 

docenle re(lexivo y critica, aportando un cuerpo de criterios que Ie penni tan andamiar la toma de 

clecisiones, y esto solo puecle aprenderse inmerso en la comp\eja realidad educativa 

La toma de decisiones , desde el nivel de la anticipaci6n de 10 que se proyecta para ensefiar, hasta las 

decis iones puntuales frente a situaciones imprevistas que se dan en el desarrollo de una actividad de 

ensefianza , cleben estar fundadas en los elementos que ofrece el amllisis y la comprension de la 

realidad concreta y los fundamentos te6ricos que aportan las diferentes disciplinas. 

Por tal motivo es que Diker y Terigi (1997, p. 224) afirman que " Ia Pl'actica debe sel' el hilo rojo, 

los objetivos sobre los cuales se trabaja constantemente". Al comprender el campo de las Practicas' 

como eje vertebrador de la formac i6n inicial , se hace indispensable entenderla como un proceso 

fonnativo, doncle la teoria y la practica se comun ican y se retroa1imentan permanentemente. Es aqui 

doncle se produce la convergencia de conocimi entos y competencias que los a lull1110s van 

construyendo y reconstruyendo en el Profesorado. Donde los saberes te6ricos y practicos les 

permitil'an sustentar las decisiones que permanentemente tomaran en el aula, as! como de los 

procedimientos que Ie permitin'm reflexionar sobre esas ' decisiones, ponerlas en cuesti6n, eva luar 

sus exitos y sus fracasos, modificar sus cursos de accion. Las acciones que se realicen representan la 

o[Jortunidad de contactarse con rea lidades que presentan situaciones diversas y se constituyen en 

altamente format ivas debido a 1a necesidad de su abordaje multidisciplinal'io. 

Es impol'tante reconocer que 1a fol'maci6n en las practicas no solo implica el trabajo en las 

los aspirantes a ser IIIIIIIII 

3 -EI cO llceplo dc Pnlcli ca es " ilamenle complej o y convlOrgen ton dill variables sociales, psicologicas, di sc ip!inares, economicas, ctiCHS y 
JlOlilicas, Es cicc iI'. la Pnic ti ca - COIllO cnnceplo y como accion- se cl esarro lla en los amhilos del aula , de la inslituci(\n y del contex to 
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maestros se apropian, resignif~can, contestan y/o negoc13n activamente mediante la puesta en 

marcha del curriculum-en-acc i6n de la formaci6n y tendran repercusi6n sobre los moclos de 

110mbrar, organizar y llevar adelante sus futuras practicas docentes, en las estrategias e instrumentos 

de enseiianza que adoptaran y en la identiclad que asumiran como grupo social y ocupacional. 

EI primer anclamio modelizador es el profesor de practicas, es quien enseiia a enseii.ar en 

situaciones pnlcticas, un experto en ensenanza en situaciones aulicas reales y quien debe impedir, a 

traves de su s intervenciones, que se instale en las practicas la estereotipia, las rutinas como algo 

natural. 

E I segundo andamio modelizador es el docente co-formador quien recibe a los alumnos 

practicantes en las escuelas "asociadas". Es quien "facilita la incorporacion progresiva a la tarea del 

au la, apoya en la orientaci6n de las actividades y participa en la evaluaci6n format iva de los 

estudiantes a partir de criterios acordados". (INFOD, 2008) 

As! , es fundamental que las practicas pedag6gicas de quienes ensei'i.an en es~a propuesta . 

tengan como base tres pilares fundamentales: 

Que la clase misma sea reconocida como una experiencia de aprendizaje de las posibles 

const rucciones metoclo16gicas que los do centes hacen de la disciplina 

Que el nivel para el cual se forma al futuro docente se haga presenteen dicha construcci6n 

metodol6gica 

Que la clase pueda vivirse como un ambito de experimentaci6n, de pruebas, de experiencias 

diferentes. 

MARCO REFEnENCIAL DEL cURnicULUM 

Reconocer que la educacioll es un proceso hist6rico social es afirmar que encierra en si la necesidad 

de la transformaci6n; pero es tambien atribuirle un aspecto de conservaci6n que otorga identidacl , 

sen tido y tel:nporalidad a las practicas educativas ya las propias instituciones que las enmarcan. 

La escue/a ha cambiaclo aunque en apariencia es la misma, en ella se debaten cambios en las 

relaciones de autoridad, en las subjetividades y en las nuevas formas de producci6n y circulaci6n de 

saberes. Los espacios educativos son lugares de encuentros y desencuentros , conflictos y luchas de 

poder. ALIi conOuyen, entre otros actores, docentes y estudiantes, con culturas e identidades propias, 

en permanente construcci6n. En este contexto reconocer a la educaci6n como una practica 

procluctora y transformadora de subj etividacles, supone plantear que las situaciones educativas se 

entraman en la interacci6n entre el docente, el alumno y el conQcimiento en un contexto hist6rico -

soc ial cl eterminado. Se plantea un claro desafio a las illstituciones forJlladoras de docentes, siendo 

inel udibl e instalar un trabajo de reflexi6n sobre las practicas y de reconstrucci6n permanente de la 

propia identidad. 

Se trata de co nst ruir un espacio de trabajo que enfrente el desaffo de restituir al debate pedag6gico 

su estatus polftico y Pllblico, un lugar desde donde comenzar a tejer otras miradas y horizontes para 
~-
OE~I trabajo de ensefiar a los sujetos destinatarios en educaci6n inicial. 

-11 ..... 
"9'. la edllcacioll jJllblica fue una de las politicas culturales centrales en la etapa de la organizaci6n 
~ \ 

~~ ~,' onal y en los tiempos posteriores, hoy el docente es un actor clave para reconstruir el sentido 

\:' .~ ~i politico de la escuela Pllblica y a la educaci6n publica como politica cultural inclusiva en el 

' ~'''. \.?' ,/ lit) co de politicas pllblicas que 10 garanticen . Por cllo, es imperante una nueva configuraci6n del 
o ~~/,I 
1:>0 _/,./~)~j +' bajo docente, capaz de cl ar respuesta a la complejidad e impredecibiliclad de las situaciones que 

~Nc' /1\ ~)'::.:1 
:::~.;;;;:"~ :;.,.;,, ocurren en las escuelas y en los sa lones de clase. 
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La forlllacioll de r/ocellfes para la educacion inicial debe incluir tematicas sobre las for111as de 

subj etividad desde una perspectiva situacional, que este atenta a las practicas culturales que las 

producen en el escenario social, particularmente en la escuela. 

Frente a un contex to cada vez mas globalizado, se corrobora el avance de los procesos de exclusion 

que afectan y condicionan la constitucion de nifios como sujetos de derecho que son interpel ados 

constantemenle por mlHtiples discursos. Centralmente son sujetos de una cultura mediatica y se 

alfabetizan desde una situacion cultural de tecnicidad, que ha hecho posible hablar de 

alfabeti zaciones mUltiples (McLaren, 1994). 

Es fundamental que los maestros asuman una estrecha relacion con las nuevas tecnologias de la 

comuni cacion y la informacion, puesto que las nuevas alfabetizaciones promoveran otras lecturas y 

escrituras que les permitan a los sujetos entender los contextos, las logicas y las instituciones de 

produccion de esos saberes, y que tambien los habi I ilen a pensar otros recorridos y otras formas de 

produccion y c irculacion. En la busqueda de respuestas, seguramente la ellseiiallza se convertira en 

algo va lioso para vincular el mundo de la escuela y la sociedad actual, transformandola en 

signilicativa y relevante para los sujetos que las hab itan. 

Se considera que la accion educativa es un proceso dialectico que se articula desde la interaccion 

dinamica entre docente, alumno y conocimiento inmersos en una institucion educaliva particular y 

en un contexto soc ial e historico determinado . La ausencia de alguno de estos componentes va cia de 

sentido los procesos de ensenanza y de aprelldizaje e imposibilita el logro de las intenciones 

planteadas. 

En las teodas de la educacion durante las tlltimas decadas, con la toma de conClenCla de la 

complej iclacl de l fenomeno educativo y la profusion cle variables a examinar en su analisis, se ha 

desarrollado un proceso de ampliacion sem~'lI1tica de conceptos claves como curriculo, inteligencia, 

aprendizaje, evaluacion y, logicamenle, tambien e l de ensei'ianza. 

Descle el origen etimolog ico que tiene su huella en el vocablo latino "insigno" refericlo a sei1alar, 

disringuir, lIlostrar, poneI' delante, han sido muchos los esfuerzos por definir el termino. Como 

expus iera Fenstermacher (1989: 155)4 pueden encontrarse dos grandes tipos de defin iciones, algunas 

genericas, despojadas de cargas va lorativas y otras elaboradas. Entre las primeras este autor la 

cl elil1lita como "un (lcto entre dos 0 mas personas- 1Ina de las cuales sabe 0 es capaz de hacer mas 

que /a ofra- cOlllpromeficias en una refacion con el proposito de transmitir conocimientos 0 

/J([/Jilidudes de una a otra n . Esta definicion expone la cualiclad asimetrica en torno a determinado 

saber 0 hacer a ensefiar de la relacion entre ensenante/s y ensenado/s. 

En la mi sma tonica clescriptiva , Gimeno Sacristan (1991:264)5 puntualiza que es "la organizacion 

de las tareas en las condiciones mas favorables para que plledan desarrollarse los procesos de 

aprendiz(fje (fdecl/ados en orden a lograr fa apropiacion de los contenidos de lin determinado 

cllrriculo 0 parce/a del mismo n. Aqui se enfatiza la intenci6n de promo vel' el aprendizaje como 

Ii
'~~ finaliclad primordial de la ensenanza. 

,~OE ~ ~2~AJlOra bien, al acordar que es imposible la neutralidad en el campo educativo y asumir la educacion 

6~ "7~~'\~omo la princ ipal polftica cultural inclusiva creemos que es necesario incorporar el componente 
Q..: C 
Q. .-.l 

!I< c;rt* iologico a cua lqui er tipo de concepcion cle ensel'im1Za que se quiera explicitar. 

Ell G ,Il WIHI SdCI i, L;lIl , Jose E/ CLI/l (CII/1I111 linG rejle_\lon sobl e /(1 /" (ie /l cG Mach III MOIala 199 1 



PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
COllsejo Provillcial de EducacioH 

//-13-
En este sentido, es importante destacar las notas distintivas de la concepcion de ensefianza en la que 

se sustenta este documehto curricular. 

La ensefianza es una practica social intencional, reflexiva, con cielto grado de sistematicidad. AI ser 

una practica social esta condicionada por su historicidad y su contexto geografico, cultural y 

politico. Tiene ademas el rasgo de ser una actividacl institucionalizacla por 10 tanto con alguna 

regulariclad y uniformidad de sus pautas de accion, distribucion de roles, tareas , tiempos y espacios. 

En este contexto, el aula es el principal escenario pero no el unico doncle se ejercen las practicas 

docentes. 

Los procesos de ensefianza y de aprendizaje estan interrelacionados pero no fusionados, es decir, no 

hay unidad funcional entre ambos . Existe, como inclicara Fenstermacher en el texto antes citado, 

una dependencia ontologica porque la ensefianza se justifica para promover el aprendizaje pero no 

garanti za el logro del 111ismo. Esta nota no exceptua .al ensefiante del compromiso etico con su 

trabajo que Ie exlge el esfuerzo constante por intentar crear ambientes de aprendizaje que conecten 

con la motivacion profunda de los estudiantes. 

La multidimensionaliclacl cleo las situaciones escolares comprende la diversidad de intenciones y 

acciones de sus participantes; la simultaneidad de tareas, algunas planificadas y otras surgidas de la 

inmediatez de decisiones que deben tomarse cle acuerdo a las cambiantes condiciones 

institucionales y a su relacion de continuidad. La ensefianza como practica social implica una 

intervencion pedagogica intencional y sistematica; el aprendizaje como proceso cognitivo y 

construccion autonoma del alumno se inscribe en la interacci6n docente-alumno y alumno-alumno, 

s iendo esta una actividad culturalmente y socialmente mediada. 

Asimismo, no debe omitirse que en la iltstituciolt etlllcativa se ensefia de forma descontextualizada 

y, par tanto , para lograr el aprendizaje significativo es necesario que las propuestas sean reales y 

correspol)dan a una practica social , teniendo en cuenta que ·la intervenci6n peclagogica se propone 

que el alumno se apropie significativamente de conocimientos previamente seleccionados a traves 

de procesos criticos y rellexivos en una amplia gama de situaciones y circunstancias. 

La incorporacion en educacion, de enfoques interactivos y constructivistas que privilegian 10 

interclisciplinario e intercultural, la visi6n integracla y contextuada de los procesos cognitivos, y el 

(re)conocimiento de las identidades sociales, constituyen un soporte epistemol6gico y psicosocial 

que favorece la apropiacion cle nuevos conocimientos y el desalTollo de capaciclades, recursos y 

habilidades para la formacion profesional del futuro clocente. 

En Eclucaci6n Superior el aprelldizaje supone la adquisici6n de nuevos cocligos y practicas 

cliscursivas e interacciones especificas, con conf.1ictos y tensiones, que promueven giros de 

signiticados y senticlos en torno a los cuales surge la novedad y se clesarrolJa la iclenticlac1 

profesional. En este marco, el complejo proceso de "dominio" y de " apropiacion participativa" y 

negoc iacion de conteniclos, perl11itidl la constrtlccion de un saber (..) para aC/l/ar y re.lponder ({ los 
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(fcII!l{l(/as qlle se e:xpresan en modos de operar y cOl11fJortarse y cllya signi(icacion es hist6rica y 

slIbjetiva ,, 7. Estos aprendizajes no refieren solo al papel de nlwnno, sino sobre todo de 

conocimientos sobre 10 que esser docente. Bullough en Goodson y otros (2000), plantea que los 

caminos para convertirse en docente son diversos, no descartando la presencia de aspectos comunes. 

Asimismo sefiala la importancia en el ambito de formacion, de partir de las ideas previas y creencias 

de los alumnos-futuros docentes y del poder que ejercen los contextos, en los que tiene lugar la 

forl11aci6n docente, Por esta Llltima se entiende, no s610 la fase denominada como 1a formaci6n 

inicial sino aclemas la biografia escolar y la social izaci6n profesional, especialmente de los 

pril11eros ailOS de trabajo. 

Entendido el aprenclizaje en la formaci6n como procesode transformaci6n suceSlva del que 

aprende, se debe partir del amllisis de los propios procesos de aprendizaje, de la comprensi6n de la 

subjetividad e historia de vida, de las representaciones, creencias, supuestos y valores sobre la 

naturaleza mi sma del quehacer educativo y de las relaciones que ha construido. Experiencias, todas, 

que cOl11prometen al alumno en el uso de habilidacles de pensamiento critico para construir 

activamente el conocimiento y reflexionar sobre sus propios procesos de pensamiento y 

razonamienlo . 

Desde esta perspectiva el aprenclizaje situado, como una actividad compleja, en la trama 

inescindible de procesos corporales y mentales, emocionales y cognoscitivos que se producen 

l'undamentalmente a nivel intersubjetivo y atravesado por 10 social, dara cuenta de un cambio en las 

Connas de participaci6n y comprension en situaciones sociales, de procesos heterogeneos y diversos 

en la producci6n de significados y sentidos, los que han de suponer un compromiso activo y 

call1bios en la comprensi6n del futuro profesional docente. 

Interesa que el futuro docente se sienta motivado a utilizar 10 que aprende, se trata de "aprender a 

aprender" y de "aprenc1er a pensar". Como afirma Perrenoud (1999) al hablar "del valor de 

tmnslor1l1ar los saheres en competencias, como meta de la educaci6n del siglo XXI, se trata de 

disponer de los conocill1ientos necesarios para la actividad profesional en cliferentes escenarios y 

contextos y movilizarlos de un modo apropiado y en tiempo oportuno, para identificar y resolver los 

problemas. 8 "Es aprender las caracteristicas, significados y funciones sociales de la profesi6n, 

" tener la capaciclad de actuar de manera eficaz en un tipo definido de situaci6n, capacidad que se 

apoya en los conocill1ientos, pero no se reduce a ellos".9 

Las practicas de ensellanza y de aprendizaj e en las aulas se desarrollan en una trama grupal 

cOll1pleja y no preclecible, ll1atizada por mLlltiples reflexiones, intuiciones, imagenes, rutinas, 

sentill1i entos , etc., no exentas de contradiccion y ambigUedad y desarrolladas en un ambiente 

atravesaclo por la finaliclacl de la evaluacion. En el proceso de comunicaci6n dial6gica entre 

profesores y estudiantes existe una influencia reciproca y una permanente negociaci6n de 

significaclos en torno a los conlenidos y al ritmo de aprendizaje asi como las exigencias y el riesgo 

para los alull1nos implicado en las tareas propuestas. La aproximaci6n al estilo democratico y 

)articipativo del liderazgo docente continlla sienclo una clisposici6n necesaria para definir la 

uac i6n escolar como plenamente eclucativa. 

\ 

~3077 
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Asimismo, este horizonte de mayor democratizaci6n de las relaciones educativas es un ideal que se 

extiende a toda la instituci6n escolar, en tanto, la prevalencia de una cultura de colaboraci6n y 

c0ll1unicaci6n entre los docentes y los directivos puede contribuir no s610 a mejorar los logros , sino 

a crear un clima laboral de contenci6n que evite las multiples situaciones de conflictos irresueltos y 

de malestar y que sera en sf mis1110 educativo. Es imprescindible el fortalecimiento y la apertura de 

espacios para pensar la relaci6n de los docentes con los dilemas politicos y culturales de su epoca, 

desnaturalizando las practicas discursivas que atraviesan el campo de la educacion. 

La convivencia en una sociedad democratica depende de aceptar la idea de que componemos una 

totalidad social heterogenea, en la cLlal toclos tienen derecho a participar en su construcci6n y 

formar parte de ella, en que los conflictos deberan ser negociados pacffical11ente y en la que las 

diferencias deben ser respetadas dentro de un marco de promocion de la igualdad. En este sentido 

las practicas son una fuente constante de conocimientos. 

Paula Pogre plantea que "el micro espacio de la practica docente se inscribe en otros espacios mas 

amplios representados por la institucion escolar, el sistema educativo y la sociedad que condicionan 

y normativizan sus operaciones. Por 10 tanto , el problema de la pn'lctica docente planteada en estos 

ter111inos no puede ser resuelto solal11ente desde una perspectiva pedagogica; su abordaje il11plica la 

construcci6n de un modela que de cuenta de esta relacion intersubjetiva planteada por la ensefianza, 

I . d ,. "Ill que superan 0 meramente pe agoglco 

El C01l0Cillliellto, en esta noci6n de ensei'ianza, adquiere un estatuto epistemologico peculiar que 

explica la transpasicion del saber ensefiar en saber ensefiado; al mismo tiempo que requiere una 

comprension del 1110do a traves del cual los sujetos se vinculan con el saber para producir el mundo 

y producirse a sf mismos; entender y entenderse; transformar y i11anipular las casas, producir 

sentido y utilizar signos. Es decir, realizar operaciones de transfonnaciones de las cosas y de sf 

miS1110S (Guyot, 1999). 

Por ello, es relevante en el marco de la formacion docente habilitar nuevas preguntas, promover 

otras lecturas , incluir perspectivas de analisis que promuevan la reflexion pedagogica, la 

construcci6n de saberes didacticos y disciplinares y la formacion cultural. El trabajo sobre los 

saberes didacticos y disciplinares, trata de poner en diillogo las matrices disciplinares en las que los 

docentes fueron [ormados. 

Se trata de reconocer que la importancia de la construccion social del conocimiento en las practicas 

de ensefianza, requiere de la comprension de los contextos y que para reflexionar criticamente sobre 

ellos, se requiere de andamios, de marcos cOllceptuales e interpretativos, de conocimientos 

sistematicos. Se trata tambien, de pensar la formacion de los do centes como una dina mica que busca 

instaJarse en lin entramado social, politico, cultural escolar que permita la interacci6n con la vida 

coticliana, que la resignifique y la contextualice. 

EI contexto particular de la region Patagonica es ejemplificador de la diversidad territorial, 

limatica, cultural , social y economica. La inconmensurabilidad de la Patagonia, donde su lejanfa Ie 

orga rasgos identificatorios que imprimen las trayectorias y biografias de los formadores, 

Pngn\ Pallia . ClIrriclIlo y c\ocenlcs. Ponencia presenlada en el conlexlo de la Segunda Reuni o n del COl11ile Inlergubernal11enlal del 

3077 
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Las grandes distancias entre los centros urbanos, quita equidad al acceso y distribucion de los 

conocimientos, a las decisiones, a la informacion y a la comunicacion. Todo ello hace a la relacion 

con el saber, con la Iengua , con los otros, con el conocimiento acumulac1o. En este marco, el desafio 

en la formacion docente es comprender la diversidad que implica abrirse a la busqueda de multiples 

alternativas para abordarla. 

EI di set'10 y desarrollo del curricula constituye una pnlctica pec1ag6gica y pOl' ello social en la que se 

dirimen posiciones acerca de los sujetos, las culturas y la sociedad. El curriculum esta centralmente 

implicado en aquello que somos, en aquello en que nos convertimos y 110S convertiremos. EI 

curriculum produce, el curriculum nos produce (Tadeu da Silva, 1998). 

EI cllrrlculo articula la teorfa educativa y la practica pedag6gica a traves de un proyecto politico 

peclagogico. Como herramienta politica, flja parametros para la accion de las instituciones 

educativas y define un tipo de relaciones entre el centro y la periferia de un sistema. Es decir, 

establece Iimites entre aquellos aspectos que son regulados por el disei'io y los que pueden Ser 

definidos en situacion local por las instituciones y los profesores. Una de las f1.1l1ciones de la politica 

curricular es establecer un equilibrio entre 10 pllblico y 10 profesional, y entre las 1'ormas de 

autoridad locales y las centralizadas. (Elmore y Sykes, 1992). 

Para que el curriculo no quede solo en la prescripcion, "es necesario considerar al curriculo como 

proceso, al illcluir las acciones de los actores en los diferentes ambitos -politico, institucional y 

aulico- 10 prescripto no se conserva de fonna estable a 10 largo de los procesos curriculares sino que 

se va redefiniendo, por 10 tanto el curriculo resulta transformado. Son los profesores en las 

instituciones, quienes interpretanclo y ciancio forma al Diseno Curricular en las situaciones de 

enseiianza y de aprendizaje, posibilitaran su materializaci6n mediante el desarrollo curricular,,11 

EI Diselio del clIl'riclIl'o12 es la forma 0 el modo particular en que sus distintos componentes se 

articulan para configurar una entidad cle senticlo . (Ornstein y Hunkins, 1997). La configuraci6n 

curricular esta int1uenciada por los enfoques adoptados acerca del curriculo y las ideas filosoticas, 

politicas; economicas, culturales y pedagogicas de quienes participan en el proceso de elaboracion, 

e involucra ta ll1bien una serie de problemas practicos. 

El enCoque que sustenta el Disefio Curricular, responde a un enfoque curricular recurslvo (no 

lineal) , que tiene lugar en un contexto socialmente construido. Es el resultado de un inteljuego 

constante de decisiones y acciones , de finalidades y medios. No es un resultado final acabaclo, sino 

flexible y abierto a 10 inesperado, en el cllal el significado resulta de la interaccion entre los 

partic ipantes . (Doll , 1997) 

EI Disefio Curricular, articula dos dimensiones: 

Dimensi6n horizontal, que hace referencia al aleance (amplitud y profundidad del 

contenido) y a la integraci6n (relaciones horizontales existentes entre los c1istintos 

tipos de conocimientos y experiencias que comprencle el plan). 

Dimension vertical, que hace referencia a lasecuencia (relacion vertical entre las 

areas/asignaturas y contenidos del curriculo) y a la contin·uidad (repeticion 0 

reaparicion de algunos componentes a traves del curriculo). 

307'7 
C()n ~L:i() Pro v inc ial de Educdc ilin . Diseiin C urricular de EGB . Pc ia de Santa Cl11 z. 2002 

12 i'nncilc ia Feeney ·- Cnls. INFD. 04-07-08 
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POI' otra parte, intenta eguilibrar el peso atribuido a sus diferentes partes 0 aspectos (entre 10 comun 

y 10 especializado; la extension y la profundidad ; los contenidos tradicionales e innovadores; entre 

diferen tes enfoques metodologicos) . 

En el Disei10 C urricular se pone el acento en ei retorno a la ensel1anza como base fundamental de la 

formaci6n docente, 10 que no implica una vuelta al normalismo 0 a concepciones perimic\as, sino 

que intenta revalorizar la funci6n sustantiva del maestro asi como a poner de relieve los saberes que 

va const ruyendo en sus practicas do centes cotidianas. La formaci6n docente adoleci6 en los (Iltimos 

tiernpos de falta de especificidad en la preparacion para las tareas propias de la actividad 

profesional , por 10 que se enfatiza una organizacion disciplinar en el curriculum de la formaci6n 

docente, 10 que no se contrapone con la presencia de espacios de integracion curricular; entre las 

unidades curriculares y al interior de cada una de ellas. 

h) Finalidades formativas de la can·era 

La fonnaci6n docente hoy necesariamente implica pensar en su relaci6n con los proyectos sociales, 

politicos y con la historia , buscando recuperar su sentido, a la vez que debe contribuir a una 

sociedad mas justa , inclusiva, con equidad y respeto a la diversidad, que amplie el horizonte cultural 

de los futuros docentes. 

Se pl antea como finalidad generar una formacion pedagogica integral, que promueva en los 

aspirantes a la docencia el desarrollo de competencias para desempei'iar el rol docente en las 

dimensiones politica, social , etica y pedag6gico-didactica , para ampliar la experiencia educativa de 

los alumnos, generando formas cada vez mas abiertas y autonomas de relacion con el saber. 

En la construcci6n del Disei'io Curricular se reconocen tres hilos conductores que deben a(ravesar 

(oda la formaci6n docente de Educaci6n Inicial : 

Reconocer que la especificidad de la tarea docente se centra en la enseflanza, 

Forta lecer la identidad y la significaci6n social de la docencia como profesi6n y como 

trabajo, en las tramas sociales, politicas y culturales 

Reconocer la necesiclacl de una cultura de colaboraci6n en la tarea educativa. 

Para lograr 10 planteado se requiere de una vision de COl!iullto de toda laformacioll, en la que cada 

parte aporte su especificidad, que no puede lograrse en un funcionamiento fragmentado, sino que 

requiere de arti culaciones e integraciones permanentes. Se busca que cada campo formativo y, en su 

interior, cada instancia ' curricular se yean interpelados respecto de su papel en el fin formativo 

global y que se asuma que este depende, en parte, de las articulaciones que se logren establecer 

dentro y entre campos. 

Es necesari a una visi6n dialectica y complementaria l3 de la relaci6n teoria/practica, que lleva a 

consiclerar en la formaci on docente la necesidad de acercar a los estudiantes clesde el inicio a las 

~=-~ practicas clocentes , en un proceso de ida y vuelta que, por un lado, permita construir los marcos de 

d. 0 E S "''''-{:~ 

~ 
~ . - .<j"'V~'~\RlI .laIiSiS para cOl11prender y tensionar los supuestos subyacentes en esas practicas y sus contextos y 
~0~ • g .~~ l1bien vaya detectando la complej idad de la realidad cotidiana de las practicas clocentes, 

: j~:~~~'(. ·[o\~l1Ulando interrogantes enriquecedores del proceso de apropiaci6n de los saberes de referencia. 
() 'r! ; '\ r,,' ,'" ~. i i 

\\~~ ~""''J"f/' ~,§# . 
\\~') <-~ '\ .. ,,0 . " 
~~~"/CI,I\..\. '~::~ 13 . . . ... , . . .. 

~,::=;:::.:;,.::;; , ... " No so puccio plaillear lIlla IIlSlancla slIperadora de esle par, SIno qlle cO ll stltllyen lin par dmiogICo, qlle coex Isten en lIna tensl011 de 

fll erzas. 
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i) Perfil del Egt'esado 

A partir de los hilos conductores, la intencionalidad de la formacion es contribuir en la formacion 

del perfil del docente de Educacion Inicial para que al finalizar su carrera el egresado pueda: 

Advertir y comprender que la realidad educativa esta con'dicionada por variables sociales, 

pol1ticas, economicas y culturales, 10 que Ie va a permitir analizaria desde una postma 

crftica y ref1exiva, 

COl11prender su situacion como profesional de la educaci6n -atendiendo a su caracter 

simultaneamente conservador e innovador-, que Ie pennita ser sujeto activo y crilico de los 

procesos de cambio, siendo consciente que es un agente formador de ideologia y de 

subj etividades . 

ASllmir el compromiso etico, social y politico que supone desarrollar la responsabilidad de 

concretar el derecho a la educacion y que Ie permita desempefiarse con la sensibilidad 

social necesaria para intervenir pedagogicamente sobre las diversas problematicas que 

puedan surgir. 

Reconocer las representaciones sociales y tradiciones que configuran las practicas docentes 

y las propias representaciones acerca de las mismas, analizarlas crfticamente, re 

signiticarlas, reconstruirlas para iniciar la construccion del propio estilo profesional. 

Comprender a las instituciones educativas y a las diversas organizaciones que prestan 

servicios educativos como escenarios complejos, atravesados por multiples dimensiones de 

la realidad social, politica, economica y cultural. 

Poseer func\ame'ntos teoricos que Ie den la posibiliclad de generar y/o participar activamente 

en espacios de transfonnaci6n que permitan la creaci6n de proyectos compartidos, 

favoreciendo las relaciones basad as en la confianza, el respeto mutuo y el trabajo 

colaborativo. 

Revalorizar la centralidad de la ensenanza como funcion sustantiva del docenle y 

desarrollar una vinculacion con el conocimiento que promueva la ref1exi6n critica, la 

prociuccion de saberes en relaci6n con la practica profesional y la toma de decisiones 

sustentada en dichas conceptualizaciones. 

Analizar, interpretar y diseI'iar practicas pedagogicas innovadoras, aproplarse y adecuar 

practicas de otros, lomando en cuenta las caracterfsticas propias de su contexto de trabajo, 

las caracteristicas del grupo de ninos y los contenidos a abordar, apelando a conceptos y 

modelos te6ricos de diferentes areas disciplinarias en diferentes contextos. 

Comprender que su trabajo implica, a partir de una actitud ref1exiva, la posibilidad de una 

continua reorganizacion, una constante profundizaci6n y actualizaci6n pennanente de los 

conocimientos .peclagogicos, cientificos y tecno16gicos para analizar criticamente sus 

practicas en el aula y las problematicas inherentes a cada CicIo del Nivel. 

Reconocer a la Educacion lnicial como unidad pedag6gica integral que atiende la 

educacion de niii.os de 45 dias a 5 afios, reconocienclo las particulariclades de las diferentes 

franjas etarias, 

Reconocer a los ninos como sujelos de derecho, facilitando el acceso a los distintos campos 

de experiencia y conocimiento y los diversos modos de producci6n de los miS1110S , 
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Comprender las caracteristicas particulares que asume la ensenanza para los nit"ios que 

COl1curren a las instituciones de Educacion Inicial considerando la necesidad de pensar en 

propuestas que atiendan al desarrollo integral. . 

Valorar la ensenanza de la alfabetizacion inicial reconociendo la significacion y la funci6n 

socio-cultural de la lectura y la escritura y promoviendo la importancia del lenguaje para el 

acceso al conocimiento, para recrear las pn:lcticas culturales y posibilitar el ingreso a otros 

mundos posibles . 

Comprender la complej idad de la situacion didactica en todas sus dimensiones y asi plantear 

propuestas apropiadas para la intervenci6n pedagogica en relaci6n al ciclo en el cual se 

desempe11an. 

Reconocer la potencialidad didactica del enfoque globalizador como principios de 

organizaci6n curricular de la Educaci6n Inicial, para ofrecerle a los alul1lnos la posibilidad 

de comprender la realidad en que vive. 

Reconocer al juego como contenido de alto valor cultural y como uno de los pilares de la 

didactica de la educaci6n inicial. 

j) Organizacion curricular 

1- Definicion y caracterizacion de los campos de formacion y sus relaciones 

EI Dise110 Curricular est a organizado en tres campos: Campo de la FOl'maci6n Genet'aI, Campo 

de III Formaci6n Espedfica y Campo de Ia Formaci6n en Ia Pnictica ProfesionaI. Estos tres 

campos estan presentes en cada uno de los anos dela Formaci6n Inicial. La presencia de los misl110s 

no implica una secuencia vertical de 16gica deductiva, sino una integraci6n progresiva y articulada a 

10 largo de la carrera. En este sentido, la Formaci6n en la Practica Profesional acompafia y articula 

las contribuciones de los otros dos campos desde el comienzo de la formaci6n, aumentando 

progresivamente su presencia, hasta culminar en las Residencias Pedag6gicas. 

E1 Campo de la Formacioll Gelleral esta dirigida a desarrollar una s6lida formacion humanistica y 

al dominio de los marcOs conceptuales, interpretativos y valorativos para el anal isis y comprension 

de la cultura, el tiempo y contexto hist6rico, la educacion, la enseilanza, el aprendizaje, y a la 

formaci6n deLjuicio profesional para la actuaci6n en contextos socio- culturales diferentes. 

Este campo remite a un conjunto de aspectos de naturaleza sociologica, etica , ' historico-politica, 

esteti ca y pedag6gico-didactica, que resulta imprescindible atender en la formaci6n , sin descuidar la 

incorporaci6n de las nuevas tecnologias de la cOl1lunicaci6n y la informaci6n. 

~
---:-_~.", El Cali/po de /a Forlllacioll E!!.pec(fica ell el Profesorado de Educacioll Illidal debe aportar 
O E s "-

;S; -, ,q1~'A~ marcos conceptuales y metodologicos para favorecer la enseiianza de los diferentes aspectos y 

6" . ~;.: ~ contenidos que integran el curriculum de la educaci6n inicial. Esta dirigido al estudio de la/s 
~ c' \\ 

!II r~ ts~~! IIlisciPlina/s especificas para la ensenanza en la especialidacl en que se forma, la didactica y las 

\ i ~r'\ 'J';-::' h:.\ ecnologias educativas particulares, asi como de las caracteristicas y necesidades de los alumnos a 
\" .c,..' ' I{!'JI 
"\~f) -:",- !~JIj!J nivel indi vidual y colectivo del nivel para el que se forma . 
\\ .,' . , .. >;.:, 
~t7Ik ~---..~w~l EI Campo de /a Formadoll en fa Pl'lictica Profesional de la Educacion Illicial constituye el . ~~:.~~':. .. ~;:':;:/ 

-...;;-,-~""'. trayecto especifico destinado al aprendizaje sistematico de las capacidades para e l desempeno 
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docenLe en las aulas, en las escuelas y en otras organizaciones encargadas del cuidado, la atcnci6n y 

la eclucaci6n de l1il10S de 4S dias a S anos, es clecir, en contextos reales. Este campo curricular es 

responsable por el desarrollo de la acci6n a traves del anal isis, la reflexi6n y la experimentaci6n 

practica contextuali zada . Al hacerlo, la formaci6n en la pnktica resignifica los conocimientos de los 

otros campos curriculares, a traves de la participaci6n e incorporaci6n progresiva de los estudiantes 

en distintos contextos socio-educativos. 

Las finalidades de esLe disefio, no se cumplen solamente en el ambito de cada unidad curricular, por 

compleja que sea la mel1tali~lad curricular del profesor a cargo, sino en 10 que se puede acumular, 

revis itar y reconstruir en cada campo de los que componen el disefio , y en las relaciones entre 

ambos. 

Es por tal raz6 n, que el clisefio y la implementaci6n del mismo debe tener un fuerte correlato 

organi zacional, para exhibir conexiones entre las actividacles formativa s, para que dejen de ser 

Hctividades di scretas, y tambien para que la meta de que dejen de ser actividades di scretas no 

cl epencla de la vo luntad de cada profesor en solitario, sino que este mostrado, sugerido y 

acompa l1ado en la propuesta curricular. Una opci6n de diseflo que 10ma la cultura organi zativa de 

los profesores, como una de las principales dimensiones configuradoras de la formaci6n que 

esperamos que tenga lugar en las instituciones. 

Es fUllci6n de las instituciones formadoras el problema de integrar: el dise110 suglere, set'iala , 

ori enta, y hace materialmente pos ible la integraci6n. Pero hace falta una actuaci6n particular en 

cada instituci6n para que 10 que el disefio sugiere, sellale, oriente, y hace materialmente posible, se 

efecti vice en las experiencias formativas concretas que habnln de tener los estudiantes. 14 

Para garant izar la transversalidad de las TIC se incorpora en algunas unidades curriculares de los 

tres Ca mpos de la Fon'naci6n contenidos especificos. La integraci6n curricular de las TIC debe 

clefin irse como un ambiLo de estudio para 1a educaci6n en relaci6n al desempeno comunicativo y 

desarrollo del pensamiento, superadora de 1a visi6n meramente tecnocratica e instrumental. Se debe 

consicl erar no s610 su conceptualizaci6n, sino sus objetivos, sus contenidos, las corrientes 

14 EX]losic i()n de In Lic . Flav ia Teri g i (Direclora General de Plall cH mi cnlo, Secrelaria de Educac ion, Gobierno de In Ci ud ad de Buenos 
Air,,,) 
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2- Carga horaria por campo (expresada en hons catedra y hOl'as relon y porcentajes 

l-elativos. 

Carga horaria Carga hOl'aria pOl' campo formativo 
pm aIl0 (horas reloj) 

acac\emico FORMACION FORMACION FORMA CION 
GENERAL ESPECiFICA de la PMCTICA 

1° 373 277 85 

2° 171 469 85 
., 

3° 86 480 85 

4° 43 117 341 

Total carrera 673 1343 596 

Porcentaje 25,76 0/0 51,42 0/0 22,82 0/0 

Carga horaria total de Ia carrera incluyendo los espacios de definicion institucional: 

3920 HORAS CA.TEDRA/ 2612 HORAS RELOJ 

Cantidad de UC pOl' ano 

1° 10 

2° 1 1 

3° 11 

4° 4 

Total 36 

Cantidad de DC pOl' ano y pOl' campo 

ano FORMACION FORMACION FORMACION 
GENERAL ESPECIFICA de la PMCTICA 

1 ° 5 4 1 

2° 3 7 1 

3° 2 8 1 

4° 1 2 1 
f--":- -_._ - ----- ,- -

Total 11 21 4 
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Cantidad de UC por ano y regimen de cursada 

afio anuales cuatrimestrales 

1° 7 3 

2° 9 2 

3° 8 3 

4° 2 2 
., 

Total 26 10 

3- Definicion de fonnatos curricnlares qne integran la propuesta 

A continuaci6n se explican los formatos 0 modalidades pedag6gicas que adoptan las unidades 

curricu lares en el Diseno Curricular: 

Asigllatllras: Definidas por la ensenanza de marcos disciplinares 0 multidisciplinares y sus 

derivaciones metodologicas para la intervencion educativa de valor troncal para la fonnacion. Estas 

lInidades se caracterizan pOl' brindar conocimientos y, por sobre todo, modos de pensamiento y 

1l10delos explicativos de caracter provisional, evitando todo dogmatismo, como se corresponde con 

e l ca racter de l conocimiento cientifico y su evoluci6n a traves del tiempo. Asimismo, ejercitan a los 

allll1lnOS en el analisis de problemas, en la investigaci6n documental, en la interpretacion de tablas y 

graficos, en la preparaci,6n de infomles, la elaboraci6n de bancos de datos y archivos bibliograficos, 

en el desarrollo de la comunicaci6n oral y escrita y, en general, en los metodos de trabajo intelectual 

transferibles a la accion profesional., etc. En cuanto al tiempo y ritmo de las asignaturas, pueden 

adoplar la periodizaci6n anllal 0 cuatrimestral, incluyendo su secuencia en cuatrimestres sucesivos. 

Sell/il/arios: Son instancias academicas de estudio de problemas relevantes para la formacion 

profesional. lncluyen la reOexi6n critica de las concepciones 0 supuestos previos sobre tales 

probl emas, que los estudiantes tienen incorporados como resultado de su propia experiencia, para 

luego profundizar su comprensi6n a traves de la lcctura y el debate de materiales bibliograficos 0 de 

investigaci6n. Estas unidades permiten el cuestionamiento del "pensamiento practico" y ejercitan en 

e l trabajo ret1exivo y en el manejo de literatura especifica, como usuarios activos de la producci6n 

del conocimiento. En cuanto al tiempo y ritmo de los seminarios, pueden adoptar la periodizacion 

anllal 0 cuatrimestral, atendiendo a la necesidad de organizarlos por temas/ problemas 

Talleres: Son unidades curriculares orientadas a la produccion e instrumentacion requerida para la 

Clccion profesional. Como tales, son unidades que promueven la resolucion pnlctica de situaciones 

de a lto valor para la formacion docente. E l desarrollo de las capacidades que involucran 

#: ~ OE s~~ desel11peIios pHlcticos envuelve una diversidad y cOl11plementariedad de atributos ya que las 

(f~C} ---.. Ilf~ si tuaciones pn:lcticas no se reducen a un hacer, sino que constituyen como un hacer creativo y 
~ (' 

~ f! t \ 'eOexivo en e l que tanto se ponen en juego los marcos conceptuales disponibles como se inicia la 

\ ~i. '~ .r :/r:.;.i f L1Sq~~eda de aquellos O~I:OS nuevos que resulten l~ecesarios para orientar, resolver 0 interpretar los 

\\ .t; Y :.-::·'· d/j esallos de la producclOn. Entre aquellas capacldacles que resultan relevantes de trabClJar en el 

~~~ . /.. :~~' ambito de un taller, se incluyen las competencias lingliisticas para la busqueda y organizacion de la 
\,?~./ <",// 
~Cl.t>: .?,,:;;/ informac ion, para la identificaci6n diagnostica , pa ra la interaccion social y la coordinacion de 
~~~~~,.. 3 0 Y7 7 
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grupos, para el manejo ... de recurs os de comunicaci6n y expresi6n, para el desarrollo de proyectos 

educativos, para proyectos de integracion escolar de alumnos con alguna discapacidad, etc. 

Como modalidad pedagogica, el taller apunta al desal1'ollo de capacidades para el analisis de casos 

y de alternativas de acci6n, la toma de decisiones y la producci6n de soluciones e inl1ovaciones para 

encararlos. Para ello, el taller ofrece el espacio para la elaboracion de proyectos concretos y supone 

la ejercitacion en capaciclades para elegir entre cursos de acciones posibles y pertinentes para la 

situaci6n, habilidades para la seleccion de metodologias, medios y recursos, el disei'io de planes de 

trabajo operativo y la capacidad de ponerlo en practica. Es una instancia de experimentaci6n para el 

trabajo en equipo, 10 que constituye una de las necesidades de formaci6n de los docentes. En este 

proceso, se estimula la capacidad de intercambio, Ia busqueda de soluciones originales y la 

autonomia del grupo. Su organizaci6n en la mayorfa de la propuesta se ajusta a los tiempos 

cuatrimestrales. 

Tmbajos de campo: Son espacios sistematicos de sfntesis e integracion de conocimientos a traves 

de la realizacion de trabajos de indagacion en terreno e intervenciones en campos acotados para los 

cuales se cuenta con el acompanamiento de un profesor/tutor. Permiten la contrastacion de marcos 

conceptuales y conocimientos en ambitos reales y el estudio de situaciones, as! como el desarrollo 

de capacidades para la produccion de conocimientos en contextos especificos. Como tales , estas 

lI11iclacles curriculares operan como confluencia de los aprenclizajes asimilaclos en las materias y su 

reconceptualizacion, a la luz de las dimensiones de la practica social y educativa concreta, como 

ambitos desde los cuales se recogen problemas para trabajar en los seminarios y. como espacios en 

los que las producciones de los talleres se someten a prueba y analisis. 

Los trabajos de campo desarrollan la capacidad para observar, entrevistar, escuchar, documentar, 

relatar, recoger y sistel11atizar informacion, reconocer y comprender las diferencias, ejercitar el 

anillisis , trabajar en equipos y elaborar informes, produciendo investigaciones operativas en casos 

clelimitados. 

Ateneos dicllicticoSl 5
: es una estrategia de desarrollo profesional que redunda en el incremento del 

saber impJicado en la practica a partir del abordaje y la resoluci6n de situaciones singulares que la 

clesafian en forma constante. Da respuesta a un conjunto de problemas fundamentales de la 

formaci6n: la relaci6n teorfa-practica; la consideracion de los problemas e interrogantes sobre la 

ensenanza que se les plantean cotidianamente a los docentes; la experimentacion didactica ; la 

sistematizacion de la propia experiencla en un saber pedagogico didactico comunicable y el 

intercambio y la critica propositiva entre pares. 

EI ateneo didactico es una instancia de formacion que se caracteriza por ser un espacio de reflexion 

sobre las propias practicas docentes. Ofrece la posibilidad del intercambio entre pares sobre el 

hacer, el pensar y el sentir, creando un lugar para I sQcializaci6n de saberes. 

EI anal isis de las practicas incluye: las que los maestros, profesores y/o alumnos proponen 

~
E espontaneamente, las practicas programadas en el ateneo; las producciones resultantes de dichas 

,-," "'~ ff -;'('1 racticas; el desempei'io dentro del espacio de formaci6n: la dimensi6n del aprendizaj e. 
o 'P . l:;:/ .~.;'\:::. ~ 'acticas docentes: Trabajos de participacion progresiva en el ambito de la practica docente en las 

i ?d ~;r(( ·~':kt ; cuelas y en el aula, desde los primeros contactos en las aulas del nivel, los primeros co disei'ios, 

\~ ::;:~~ ,. --,I ~\ 5 . 

. '.\'-:')~ /Q!/,I, Gob. De III Pro vo De Bs. As . Direccion General de CultunI y Educac ion Prograllla Provincial de FOllnaci6n Continua. La Plata, Sep . 

• \:-','0: .• ---.....(~~;; ?OOO 

"Z<?~~.C'!.I>.\. :;. .• / - . 3 0 7' 7 
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pasando por practicas de ensenanza de contenidos curriculares delimi(ados, hasta la residencia 

docente con proyectos de ensefianza extendidos en el tiempo. Estas unidades curricula res se 

encadenan como una continuidad de los trabajos de campo, por 10 cual es relevante el 

aprovechamienLo de sus experiencias y conclusiones en el ejercicio de las pnlcticas docentes. En 

Lodos los casos , cobra especial relevancia la tarea mancomunada de los maestros tutores de las 

escuelas asociadas y los profesores de las practicas de los institutos superiores. Estas unidades 

curriculares representan la posibilidad concreta de asumir el rolprofesional, de experimental' con 

proyecLos de ensenanzq y de integrarse a un grupo de trabajo escolar. Incluyen tanto encuentros 

previos de diseno y anal isis de situaciones C0l110 encuentros posteriores de an31isis de pnlcticas y 

resoluciones de conflictos, en los que participan los profesores, el grupo de estudiantes y, de ser 

posible, los tu(ores de las escuelas asociadas. 

Esta propuesta plantea dos puntos centrales para orientar las acciones relacionadas con las practicas 

de res idencia, ellos son: la formaci6n continua de los docentes que reciben alumnos practicantes, 

y la f0n11Uci6n inicial integral de los alumnos, como proceso dialectico de reflexi6n teoria­

pn1ctica , como construcci6n colectiva de la ensenanza basado en acciones investigativas y procesos 

cOl11unicativos que l1even a la construcci6n de conocimientos compatiidos 

Las lIllidades cllrricl//ares de defillicioll illstill/cional /6 son unidades curriculares obligatorias y 

j10drim adquirir diferentes formatos (asignaturas, seminarios, taUeres, etc.) 

Esta s unidades curriculares delimitan un conjunto de conteilidos educativos seleccionados desde 

determinados criterios que Ie proporcionan coherencia interna. 

Las unidades curriculares de definici6n institucional, deben permitir el abordaje de tematicas 

especf ficas para la proflmd izaci6n de determinados contenidos referidos a suj etos 0 contextos 

especfficos del campo profesional, didacticas especfficas, propuestas de integraci6n curricularl 7
, 

Problematicas especificas del nivel en un momenta y contexto hist6rico determinado, etc. Esta 

definici6n posibilita abordar la heterogeneidad de los contextos institucionales y el desarrollo de 

acciones innovadoras en la instituci6n formaclora 

CRlTERIOS PARA LA SELECCION Y ORGANIZACION DE LOS CONTENIDOS 

La visi6n y estilos de vida de la poblaci6n enla ultima clecada han sufrido el vertiginoso impacto de 

los I11LlItiples avances de la ciencia y la tecnologfa en distintos ambitos. Muchos sistemas de 

referenci a morales, politicos y culturales se estan modificando y esto impacta en las ciencias y sus 

relac iones con la tecnologfa, la sociedad y la educaci6n. 

EI cOllocimiento cientifico, como parte de la cultura, esta fueliemente influenciado por valores 

politicos, econ6micos e hist6ricos y constituye una combinaci6n dinamica de metodos, procesos, 

actitudes y productos en continua revisi6n de sus paradigmas l8
. En este sentido, se ha superado la 

concepci6n del predomi'nio del conocimiento clentffico fund ado en el empleo del metoda cientifico 

InSlanc ias de cte lini c io n inslilLic io nal (INFD) 

7 CO il Ii:! respecti va as ig naGion de cargas ho rari as , pa ra la arti culac i6n int erna del proceso fonnalivo 

18 I) I' S ' I I ' arat Ig ,nas: e cnll e n( e pOl' parae IgmH Lin esqLl ema concepillal , Lin SlIplieSlo le6ri co general , con SliS leyes y lec nicas para Sli 

apli cac ilJ n, !Ycd ')! nilHlIllC en lin momenlo hi slo ri co , a lra ves d el '''Ill !. Ips c icnlflicos de L1na di sciplin<l eklenninacla observan los 

prob lemas de eSC campoq 0 7' 7 " 
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La act ividad cientl fica. ofrece interpretaciones de la realidad, progresivamente mas amplias y 

ajustadas que supera divisiones artificiales en pos del complejo entramado que constituye la misma, 

donde se entrelejen las ciencias, las humanidades, las artes y su historia. 

Los estudiantes que ingresan al profesorado, poseen modelos y criterios construidos en el transcurso 

de su bistoria escolar, los cuales tienden a ser reproducidos con posterioridad en sus practicas de 

aula, con enfoques diferentes al modelo constructivista actual. Por ello, los sistemas de ideas que los 

alumnos poseen, deben ser explicitados y confrontados en contextos que permitan evidenciar su 

inestabil idacl y debi liclad, de manera que se constituyan en el motor de bllsqueda de teorias 

c ientificas. 

Las nuevas tecnologias de la informacion y la comunicacion hacen posible que los estudiantes 

aprendan sobre la ciencia y sobre el mundo natural con diversos medios y en multiples entornos de 

aprendizaje. La investigacion necesita ayudarnos a entender como los estudiantes aprenden a traves 

de textos, lenguaj e hablado, imagenes, animaciones, audio, video, simulaciones, 1l10delos 

tridimensionales y mundos virtuales. Tambien debemos aprender como conectar efectivamente el 

aprendizaje en las escu,elas y en otras instituciones educativas con el aprendizaje en linea, en la 

naturaleza, en ambientes tecnol6gicos ya traves de practicas . Con todas estas nuevas posibilidades, 

llecesitamos re examinar las metas y los curriculos ... (Lemke, 2006). Desde estas consideraciones, 

se explicitan a conlinuaci6n los Criterios de seleccion, secllenciacion y organizaci6n de los 

contcnidos del Disei10 Curricular Provincial: 

- Sigll~ticatividad social: I-lace referencia a la importancia de los contenidos para contribuir a 

mejorar la calidad de vida del conjunto de la poblaci6n. Esta orientaci6n no significa caeI' en un 

pragmatismo utilitarista ya que no hay mayor significativic1ad social que la que puedan tener las 

competencias asociadas a procesos cognitivos comp1ejos. Todas ellas implican, sin embargo, un 

dorninio fecundo de contenidos procedimentales tales C01110 bus ear, registrar, organizar, analizar, 

utilizar y evaluar criticamente In informacion. La significatividad social no se agota en 10 que 

cada generacion selecciona como relevante, sino que se extiende a valores que hacen a los 

derechos humanos con justicia social y equidad para posibilitar a toda la poblacioll su plena 

realizaci6n como persona y al respeto y cuidado del medio ambiente, valores que deben ser 

patrimonio de nuestro acet-vo cultural. La busqueda de 1a significatividad de los contenidos debe 

orientarse tambien a recuperar la historia que la comunidad atesora como valiosa y representativa 

de su identidad, asi como incorporar los cambios que surgen de las demandas presentes y futuras 

Cavoreciendo el desarrollo personal , social y cultural. 

- Relevallcia: Haee referencia a la se1eccion de los contenidos, reemplazando el afan de abarcarlo 

todo pOI' el de elegir en terminos de su potencia educadora. Este criterio result a imprescindible par 

,1a rapidez de la evolucion de los conocimientos y de los procedimientos en las distintas disciplinas 

cientificas que han transrormaclo la ilusoria pretension de "ensefiar todo a toclos" propia del 

~
s enc iclopeclismo. La seleccion cle contenidos requiere realizar las necesarias priorizaciones . Es 

,l>- .q-1-
,$0 ~. mprescinclible encontrar un punto cle equilibrio entre la sobrecarga de conteniclos y la persistencia 

-); ( ) 

/i :::1 t omisiolles significativas. 

I ;:~ I llltegracioll: Hace referencia a la orientacion general de 1a ec1ucacion hacia la forrnaci6n de 

\\'t\ :~ mpetencias que garanticen niveles crecientes de autonomia personal, exigiendo que sea posible 

"',~>:\, ".-:~.f/~stablecer conexiones de sentido entre los dii'erentes contenidos inc1uidos en el Disei'io Curricular. 
• ~',.\.~ '()i >"~' .. '-'.'~"'(... J;t 

-'~~?Y::~.:~':.~~fl Se prOl11ueve la vinculacion entre la teoria y la practica, entre 10 actitudinal y la practica social, la '._-_.-.. ~3 () 7 r7 ' . 
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transferencia de generalizaciones a contextos concretos y la consideraci6n de sitllaciones reales 

como punto de partida para la construcci6n de nociones te6ricas. Implica prestar atenci6n a la 

i nt rinseca relacion entre saber y hacer. 

- A rticulacioll horizontal y vertical: I-lace referencia a la atencion a ambos modos de articulaci6n, 

permitienc\o el mejor aprovechamiento de la potencia educadora de los contenidos evitando 

reiteraciones y superposiciones innecesarias y superfluas, asi como saltos que impidan una cabal 

comprellsion de contenidos presentados en forma sucesiva. La articlllacion horizontal significa que 

los contenidos se arliculan entre sf garantizando la coherencia al interior de cada campo curricular y . 
en la totalidad de los campos. La articulaci6n vertical significa facilitar y garantizar propuestas 

cllrriculares que tengan en cuenta la logica interna de las distintas disciplii1as y areas del 

conocimiento, la evolucion personal de los alumnos, asf como la movilidad de la poblacion escolar. 

- Acflfalizacioll: EI criterio de actualidad se ha aplicado general mente a la incorporacion de 

conocimientos y no para la inclusion de los aspectos metodologicos y procedimentales. Tener 

verc\aderamente en Cllenta que la orientacion de la actuaJizacion demanda una reflexion acerca de la 

organi zacion de contenidos y conduce a plantear la necesidad de la atiiculacion entre las disciplinas, 

ya que sus [[mites resultan cada vez mas borrosos y en algunos casos sehan modificado, 

permiliendo tambien otras [orl11as de organizacion de los contenidos. Los contenidos se presentan 

como productos no acabados de un proceso que se desarroJla en el tiempo, a traves de una 

elaboraci6n, presentaci6n y contrastacion de perspectivas mttltiples. EI hecho de que la infol111acion 

cambia velozmente, como 10 constata la poblacion, demanda la presentaci6n de los temas desde 

distintos enfoques, explicados provisoriamente, con distintas hipotesis, abiertos a nuevos 

descubril11ientos. La formaci6n en competencias para operar sobre la realidad y el aprendizaje de 

procedimientos variados y combinables para el desarrollo de las potencialidades humanas generan 

condiciones que permitan el acompat'i.amiento de dicho proceso de cambio y al mismo tiempo la 

producci6n de oportunidades. 

- Regiollalhacioll: I-lace referencia a considerar los facto res sociales y culturales del contexto en el 

fl;
ZO"E $ cual se desempet1a el docente, a fin de valorar los saberes que en el mismo se producen, la 

0'''' ..q1t 
ff ~('I osibilidad de establecer conexi ones con otras realidades u olras formas culturales. 
o '1J 

If!:, ';'T"~" \ ~ dos estos criterios se atienden en forma simultanea y en ningt1l1 caso, pretenden caer en una 
, .. , .. '·1 

1,( ~,I ~ 1:;, J t "d ida de especi fici dad d i ~Ci ph n,,', sino en, perm;t;, una, propuesta ;nte,'d isc; p h nar', bas~da en eI 

\ <:-.\ . '''' i.~' . ~ sguardo del recorndo hlstonco y eptstemologtco de las c1tsclpl1l1as que conforman el curnculum. 
~(~\ ~ 

\ •. ,: ~ Q 
::': 0" ',- ~ «; 
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4-Estructura curricular por ano y por campo de fOl-maci6n 
+ 

PROFESORADO DE EDUCACION INICIAL 
PLAN ACADEMICO 

N° REGIMEN 

I 
UNlOAD CURRICULAR I HS CATEDRA I 

SEMANALES 

l°ANO 

1 ANUAL DIDACTICA GENERAL 6 

2 CUATRIMESTRAL HISTORIA ARGENTINA Y 6 
(19) LATINOAMERICANA 

3 CUATRIMESTRAL HISTORIA Y POLITICA EDUCATIVA 6 
(29) 

4 ANUAL ALFABETIZACION ACADEMICA 4 

f--

5 CUATRIMESTRAL EDI 3 
(19) 

6 ANUAL PRe>BLEMATICAS DE LA ED INICIAL 3 

7 ANUAL LOS SUJETOS DE LA ED INICIAL 4 

8 ANUAL DIDAcTICA DE LA ED INICIAL I 3 

9 ANUAL LENGUAJES ARTISTICOS Y SU ENS I 3 
(Lenguajes Teatral y Expr.Corporal -Danza) 

10 ANUAL PRAcTICA PEDAGOGICA I 4 

36/33* 

rANO 

11 CUATRIMESTRAL PEDAGOGIA 4 
(19) 

12 ANUAL PSICOLOGIA EDUCACIONAL 4 

13 CUATRIMESTRAL TIC Y LA ENSENANZA 4 
(29) 

14 ANUAL DIIYACTICA DE LA ED.INICIAL II 3 

15 ANUAL LENGUAJES ARTfST. Y SU ENS II 3 
(Leng. Musica y Artes Visuales) 

16 ANUAL MATEMATICA Y SU ENSENANZA 3 

17 ANUAL LENGUA LlTERATURA Y SU ENS · 3 

18 ANUAL CS SOCIALES Y SU ENSENANZA 3 -~ OE~ ~ 
~ ANUAL CS NATURALES Y SU ENSENANZA 3 

.f!> I..' j~ ANUAL PRAcTICAS CORPORALES Y SU ENS 4 
\l; ~ ":.,; .(\ .. ~ 

~:f~~: '-'<~:-~, _<~ 
.:&~~. , 1. J.; ANUAL PRAcTICA PEDAGOGICA II 4 -,,"~,,~ ) -~ 

.. Ie) I 
'c:?ll 

~«'I'i 34 ~7""Cti,\. ~,~ .. , 

HS CATEDRA I 
ANUALES 

192 

96 

96 

128 

48 

96 

128 

96 

96 

128 

1104 

64 

128 

64 

96 

96 

96 

96 

96 

96 

128 

128 

1088 
~~ .• --,-",.:"~,,,~,~ --- - ---- ......... ----_ .... - ------ ----- ----_ .. _---------- _ .. 

! 

HS RELOJ 

ANUALES 

128 

64 

64 

i 
85 I 

32 

64 

85 

64 

64 

85 

735 

43 
I 

85 

43 

64 

64 

64 

64 

64 

64 

85 

85 

725 
---
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rANO 

22 CUATRIMESTRAL SOCIOLOGfA DE LA EDUCACION 
(lQ) 

23 CUATRIMESTRAL FEC 
(2Q) 

24 CUATRIMESTRAL EDI 
(lQ) 

25 ANUAL LA INTEGRACION COMO 

EST.RATEGIA DE INCLUSION 

26 ANUAL LlTERATURA INFANTIL Y SU ENS 

27 ANUAL ALFABETIZACION INICIAL 

28 ANU AL DIDAcTICA PARA EL AREA DE 
MATEMATICA 

29 ANUAL DIDAcTICA PARA EL AREA DE CS 

SOCIALES 

30 ANUAL DIDAcTICA PARA EL AREA DE CS 

NATURALES 

31 ANU AL DIDAcTICA PARA EL AREA DE LOS 
LENGUAJES ARTfsTICOS 

32 ANUAL PRAcTICA PEDAGOGICA III 

4°ANO 
33 CUATRIMESTRAL FILOSOFfA DE LA EDUCACION 

(2Q) ... 
34 CUATR IM ESTRAL ESI Y SU ENSENANZA 

(lQ) 
35 ANUAL ANALISIS Y PROD MAT 

DIDAcTICOS 

36 ANUAL RESIDENCIA PEDAGOGICA 

ATENEO DE CS SOCIALES 
ATENEO DE CIENCIAS NATURALES 
ATEN EO DE LENGUA Y 

LlTERATURA ..-

~$~~ 
ATENEO DE MATEMATICA 

~ ~~ ATENEO DE PRAcTICAS 
,.l,; (I 

CORPORALES o ,"p. 
~ . ~\ ATENEO DE LENGUAJES / ~~~~ P • :1f:':~·.·t \;) ~t 0 

ARTfsTICOS I" ~ " . " ,) " II". " ..-• ., 

~:;! x -i> ,I? i~f/ r{~ ..... t ~ I 
.,"j ) 'I \ '- , ::;' 1 ~": .. :) q 

4 

4 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

4 

32/29* 

4 

3 

4 

4 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

23/24* 

~<L ____ ,~~§} 
~~'C\i\\.0;p * en fUl1ci6n de las dislintas cargas horarias de las UC cuatrimestrales . 

............. ..:::.::~::.~ 
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64 43 

64 43 

48 32 

96 64 

96 64 

96 64 

96 64 

96 64 

96 64 

96 64 

128 85 

976 651 

64 43 

48 32 

128 85 

128 8S 

64 256 I 
64 
64 
64 
64 
64 

I 
I 

752 501 
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La distribuci6n de carga horaria a cumplimentar en Escuelas Asociadas en las unidades 
cUITiculares del Campo de Formaci6n en Pnictica Profesional Docente, se ajustani a las 
siguientes caracterfsticas: 

Hs ciltedra 
Hrs. 

Hs reloj 
Porcentaje de 

catedras horas en Escuelas 
semanales 

anual 
anual 

Asociadas 

PPI 4 128 85 
20% 

% 0,8 25,6 17 

PPII 4 128 85 
30% 

% 1,2 38,4 25,5 

PPIII 4 128 85 
40% 

% 1,6 51,2 34 

RP 16 512 341 
50% 

% 8 256 170,5 

5- l"l'esentacion de las unidades curriculares. 

Desde los criterios expl'icitados, se presentan las unidades curricula res que integran el Profesorado 

de Educaci6n Inicial, incluyendo en cada caso, como 10 prescribe la Resoluci6n 1588/12 : 

I. Denominaci6n 

2. Formato 

3. Regimen de cursada (anuallcuatrimestral) 

4. Ubicaci6n en el diseno curricular 

5. Asignaci6n horaria semanal y total para el estudiante, (expresadas en horas reloj y catedra) 

6. Finalidades formativas de cad a unidad curricular. 

7. Ejes de contenido. (Descriptores) 

8- Fuentes de referencia. 

CAMPO DE LA FORMACION GENERAL 

Didactica General 

Historia Argentinay Latinoamericana 

Historia y Polftica Educativa 

A lfabetizaci6n Academica 

Peclagogia 

Psicologia Eclucacional 
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DIDAcTICA GENERAL 

Formato sugerido: Asignatura 

Regimen de cursada: anual 

Ubicacion en el disefio: primer afio 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 6 hs cMedral 4 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 192 hs catedral128 hs reloj, 

FinaIidades formativas: 

Brindar espacios de an31isis que permita a los futuros docentes aproximarse a las 

problematicas que atraviesan el campo de la didactica y el curriculo; para que interpreten y 

comprendan su vinculacion con la pn'lctica educativa desde un posjcionamiento eritieo. 

General' i nstancias de analisis eritieo y reflexive donde identifiquen los principales Illkleos 

problematicos que caracterizan el estado de discusion e investigacion actual en el campo de 

la didaclica y el curriculum como construccion social. 

Crear espacios para introducir a los estudiantes en la reflexion critiea en torno a los distintos 

enfoques y practieas de disefio y desarrollo curricular y su incidencia, para que comprendan 

la complejidad de la planifieaeion didaetiea, 

Plantear situaciones para que Jos alumnos realicen, en forma paulatina, diferentes 

propuestas didacticas en un contexte determinado, basados en marcos te6rieos generales 

para poder relacionar la teoria con la practica. 

Ejes de contenidos 

Confi guracion del campo de la didactica: EJ devenir hist6rico y los debates acerea de la constituci6n 

de la didactica como disciplina, La Didactica general y las Didacticas especificas en el marco de Jas 

Ciencias de la educaci6n. Objeto de Estudio 

Enseflanza y curriculum: Enfoques de Ensefianza, Caracteristicas de la ensefianza escolar. Los 

C\iferenles enfoques 0 model os educativos y las teorias y concepciones del curriculum. Niveles de 

concreci6n del curriculo, 

Planificaeion de la ensenanza: Fundamentos y funciones de la planificaci6n didactica como 

tentativa de ensefianza, Tmportancia y compJejidad de la planificacion de Ja ensenanza. Complejidad 

de la clase escolar. Componentes principales de la planificaci6n. Enfoques globales de ensei'ianza en 

elmarco constructivista. 

La evaluacion como parte de las lareas de ensenanza. Conceptualizacion, enfoques y tipos de 

evaluacion. FUl1ciones de la evaluaci6n: sociales, pedag6gicas, otras. 

rafia basica: 

Alonso Trillo, F. y SanjUljo, L. (2008) "Diditetiea para pra[esores de a pie. Propuestas 

para eOlllprencler y mejorar la pnicliea" Homo Sapiens, Bs As, 

Camilloni, A. y olros. (2001 )EI saber Diditetieo. Paid6s, Bs, As. 

Camilloni, A; Davini, C. y otros, (1996), Corrienles didaelieas eontemporitneas, Bs, As. 

Grupo Editor. 

307'7 
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Escamilla, A. (2009) Las compefencias basicas. Claves y propuestas para su desarrollo en 

los centros. Grao. Espafia. 

Feldman D. Didactica General. Cap. 4. Instituto Nacional de F0l111acion Docente. 

Ministerio de Educacion 

Fenstermacher G y Soltis, J. (1998) En(oques de ensenanza: Amorrortu Editores. 3° edicion, 

Bs As. 

Gvirtz y Palamidessi. (1998) El ABC de fa tarea docente. Aique. 

Gimeno Sacristan J. y Perez Gomez, A. (1 996)Comprender y Iral1.~forl11ar la ensdianza. 

Pags . Morata. Madrid. 

Parcerisa Aran, A. (1997) Materiales curriculares. Como elaborarlos, selecciol1arlos y 

IIsarlos. Grao , Barcelona. 

Sanchez Iniesta, T. (1999) Organizar los contenidos para ayudar a aprender. Magisterio 

del Rio de la Plata , Buenos Aires. 

Zabala y Vidiela (1995) La practica edllcativa. Como ensenar. Coleccion Lapiz. Grao. 

Barcelona 

PEDAGOGiA 

Formato sugerido: asignatura. 

Regimen de cursada: cuatrimestral 

Ubicacion en el disefio curricular: segundo ano 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 4 horas catedra/ 3 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 64 hs catedra/ 43 hs reloj. 

Finalidades fonnativas: 

-Propiciar la construccion de conocimiento, comprension y reflexi6n critica acerca de las 

practicas educativas y su teorizacion pedagogica, interpretando a ambas como constituidas 

y reconfiguradas dialecticamente en contextos socio-historicos especificos. 

-Promover la desnaturalizacion de los discursos y practicas pedagogicas en tanto 

construcciones historicas, atendiendo al caracter politico de la educaci6n y su potencial para 
"' 

el cambio y la transformaci6n social. 

Facilitar espacios que pennitan conocer y valorar los aportes de las diferentes corrientes y 

leorias pedag6gicas que recorri eron y circulan en la interpretacion de la educacion, para 

develar sus supuestos e implicancias en la practica pedagogica. 

Ejes de contel1idos 

~
~~~ La construccion del campo de la pedagogia, su devenir historico. Estado actual del debate sobre la 

v~· 7i~~ 
~ :<1 ("\ ~edagOgfa. o ~ ??-

. ~ .,,:;ar(~';r.,. '::1 a educaci6n como pn:lctica social compleja . COl1cepciones de educacion, sentido y funciones. 

\\ ~ (~{~'~~J; ;! 1 discurso peclagogico y la institucionalizacion de la educacion. La institucion escolar como 

~(;~ ". . !-J.j; ispositivo de socializacion y disciplinamiento en el marco de la moclernidad. La constitucion de los 

~
co fj) . I ' . 

. ~:.. ./ Ji'/) SlIJ etos pee agoglcos . 
. (~t"1 . • ,-~)". , •. /" 
"-, Aiel!'-\. /.; ... 

~.---.--<' C) 0 7' 7 . -.. .. -.- t..'> ' 
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Teorias y corrientes pedag6gicas del siglo XX y XXI. Su influencia en el pensamiento pedag6gico 

Argentino. 

Los nuevos discursos pedag6gicos frente a la CriSIS de los supuestos universa les del trabajo 

pedagogico-didactico: el paradigma de la inclusion. 

Bibliogl'afia basica: 

Abbagnano, N. y Visalberghi A. (1992) "Historia de /a pedagogia n Madrid. Fondo de 

Cultura Econ6n1ica. 

Baquero, Ricardo y otros (1994) ";,Existe /a Inlancia? n . Articulo de la Revista del Instituto 

De Investigaciones en Ciencias de la Educaci6n- lICE. Aflo III , N° 4 julio de 1994. 

Caruso, Marcelo y Dussel, Ines (1996) "De Sarmiento a los Simpsons. Cinco conceptos 

para p ensar /a edl/cacion compensatoria" Bs.As. Kapelusz 

Castell s,M y otros (1994) "Nuevas per.lpectivas criticas en edl/cacion". Paid6s. Barcelona. 

DlL THEY, W. (1957) "Historia de /a Pedagogia n. Losada. Buenos Aires . 

Dussel , Ines y Caruso Marcelo (2006). "La invencion del au/a. Una genea/ogia de las 

.f(m1/as de ensei1ar". Introducci6n. Santillana , Bs. As. 

Dussel, fnes y otros (2004). "La escue/a y /a igua/dad, renovar /a apllesta ". En: Revista el 

Monitor de la Educacion N" I -V epoca. Argentina , Ministerio de Educaci6n de Ciencia y 

Tecnologia, octubre de 2004. 

Freire, P. (1990). "La natllraleza po /itica de la educacion ". Paidos. Barcelona. 

Freire, P. (1998) "Cartas a qllien pretende enseiiar n, Siglo XXI. Mexico. 

freire, P. (1993) "Pedagogia de la esperanza". Siglo XXI. Mexico. 

Gadotti ~ Moacir (1998). "Historia de las ideas pedagogicas". Siglo XXI editores. Mexico . 

GentilT, Pablo (2007) "Desencanto y lltopia. La educacion en et laberinto de los nuevos 

t iell/p 0 .)' " Rosario HomoSapiens. 

Gomes da costa, Atonio C. (2004) "Pedagogia de la Presencia" . Losada. Bs . As. 

Gvirtz, si lvina y otros . (2007) "La Educacion ayer, hay y maiiana. EI ABC de la 

pedagogia ". Aique Educaci6n. Bs. As . 

Luzuriaga , Lorenzo (195 1) "Pedagogia". Losada. Bs. As. 

Luzuriaga, Lorenzo (1968) "Ideas Pedagogicas del sigto XX". Losada. Bs As. 

Na roclowski, Mariano. (2007) "h?/anc:ia y Pader. La cOI?(armacion de /a p edagogia 

.';";:~;:::;::'>.:- IIwderna n . Aique. Bs. As. 

!~;?fI!t;:;,\;\, ;~:::~~ ::b~:CO~~:~Z~~i~~~~ e::;;::,;:O d:ll::~:::C;::::::ba~O:;:::C~::~a~:::n:: 
11 "~I :;~,.,:.~ \. \1 Aires 
" ':1 II :; f .~ ,: ~. ~ • d . 
~:,(;\ '~~ ;'/1'" ',,"~) ~ 'I 
\\::\ " .• • c' !6! Pll1eau, Pablo, Dussel , Ines Y Caruso, Marcelo (2001) "La escuela como lIuiquina de \\',,:' j'(h 
'.<}:~.~~ /<~~ eell/car. Tres escritos sabre un proyecto de la modernidad n

. Paiclos. Bs. As . 
.... ~..., ... i~' '~.~._.'<"'l ... ~ /.' 

"":<·'';·iVc.'I I~\· -;.% 
~~ 
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HISTORIA ARGENTINA Y LATINOAMERICANA 

Formato sugerido: Asignatura 

Regimen de cursada: cuatrimestra l 

Ubicaci6n en el diseno curricular: primer al10 

Asignaci611 hora ri a semana l para e l estudiante: 6 horas catedra/ 4 hs reloj. 

Asignaci6n horaria tota l para el estud iante: 96 hs catedra/64 hs reloj. 

Finalidades formativas: 

A na lizar los procesos de cambio y permanencia de las principales etapas de la construcci6n 

de la sociedad argentina en el contexto lalinoamericano a partir de conceptos y marcos 

explicat ivos enfat izando la perspectiva de los suj etos sociales. 

Comprender y explicar la rea lidad social presente y pasada de nuestro pais, a partir de la 

interrelaci6n de sus dimensiones, en la perspectiva de la multicausalic1ad. 

D esarrollar una ,conciencia hi st6rica que permita vinculaciones entre distintas dimensiones 

temporales en tanto aspecto fundamental del conocimiento hist6rico . 

Brindar insumos para que los futuros docentes comprendan los legados cultural.es propios y 

latinoamerica nos asi como los procesos de construcci6n de multiples identidades (etnicas, 

de genero, socia les, locales, nacionales , etc .) como resultantes de contextos espacio 

temporales concretos permanentemenle cambiantes. 

Aportar una vision integradora para analizar las transformaciones del mundo 

COnlel11pOnlneo desde la perspectiva de Argentina y America Latina. 

E jes de contenidos 

Ellllosaico cultllral origillario La di versidad sociocultural en el continente americano. Los pueblos 

indigenas en el actua l territorio argent ino, sus modos de vida y organizaci6n; 

Patagonia, nuestro Lugar: Los cazadores en pueblos originarios de Patagonia Sur. 

La cOllst1'1lccion del ordell cololliffl ell America Latina. La Conquista espanola y la organizaci6n 

del espacio americano. E l orden colonial en America Latina: formas sociales y culturales . . 
Patagoni8, nuestro Lugar: Las trans formaciones en las sociedades originarias de la Patagonia Sur. 

La cOllstrllccioll de los paises illdependientes de America Latina. Revoluciones burguesas en el 

conlexto internacional: impacto en el orden coloni al. Configurac i6n de la sociedad criolla. 

Patagonia, nuestro Lugar: Relaciones de las sociedades aborigenes de la Patagonia Sur y sociedad 

crio ll a. OCLlpaci6n del espac io e imaginari os. La ocupacion inglesa en las Is las Malvinas. 

La lIlodemizacioll ell America Latina y Argelltilla. Formas econ6micas capitalistas, dom inacion 

politica e ic\eologias. Proceso de formaciol1 del Estado Nacional en Argentina: elementos 

conslilutivos y cambio socia l. Nacionalidad y la memoria . &: ata Tonia, nuestro Lugar: Desestrucluraciol1 de la ti'ontera e impacto en la organizaci6n de los 

I g eblos originarios . La creaci6n de los Territorios Nacionales. Nuevas formas de relacion politica 

!\ ;'; ~41inist l al i va. 
\\'!~,\ /~~~ sig/o .X:X ell Argelltilla y America Latilla: problemas y tensiolles. La amp1i aci6n de 1a 
<\" "t' . \~~;. , .... /!5fr emocracia en Argentina y America Latina. PartIdos politicos y f0n11aS de participaci6n. Grupos 

\~~~~5f ma,~ao ¥f"'1 aetooe, politico,. 
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Proyectos (IlItoritarios ell Argelltilla y America Latilla. La inestabilidad politica y el rol de las 

Fuerzas Armadas: la sociedad civil en Argentina y America Latina. Protesta y resistencia social en 

Argentina. Fonnas de violencia y lucha por los Derechos Humanos. 

La cOIIst1'llccioll de la democracia ell A rgelltilla y America Latina. Reconstruccion de la 

democracia en America Latina y Argentina. Crisis economica y endeudamiento externo: problemas 

sociales. La construccion de sociedades heterogeneas y pluriculturales. 

Patagonia, nue'slro Lugar: Etapa ganadera. Las huelgas de los trabajadores rurales. Explotacion del 

carbon. Explotacion delpetroleo. 

Bibliografia basica: 

Barberia, Elsa Mabel. (1995) Los duei'ios de la tierra en la Patagonia Austral, 1880-1920. 

Buenos Aires, Universidad Nacional de la Patagonia Austral. 

Calveiro, Pilar (2005). Politica y/o violencia. Una aproximacion a la guerrilla de los a1"10s 

70. Buenos Aires, Grupo Editorial Norma. 

Cortes Conde, Roberto, y Gallo, Ezequiel. (1995) La RepLlblica conservadora. Buenos 

Aires, Paidos. 

Fradkin, Ra(ll, y Garavaglia, Juan Carlos. (2009) La Argentina Colonial. El Rio de La Plata 

entre los siglos XVI y XIX. Buenos Aires, Sigl0 XXI Editores. 

Galvez, Lucia (2010). Historias de inmigracion. Buenos Aires, Aguilar. 

Gelman, Jorge (Director) (2010) Argentina. Crisis imperial e independencia. Coleccion 

America Latina en la historia contemporanea, tomo I 1808-1830. Buei10s Aires, Taurus. 

I-lora, Ray. (2010) Historia economica de la Argentina en el siglo XIX. Buenos Aires, Siglo 

XXI Editores. 

Luna, Felix (1988). Los caudillos. Buenos Aires, Planeta. 

Shunway, Nicolas (1991). La invencion de laArgentina. Historia de una idea. Buenos 

Aires, EMECE. 

Valenzuela , Diego (2010). Enigmas de 1a Historia Argentina. Buenos Aires, Sudamericana. 

PSICOLOClA EDUCACIONAL 

Formato sugerido: Asignatura 

Regimen de cursada: anual 

Ubicacion en el diseno: Segundo ano 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 4 horas catedral 3 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 128 horas catedra/85 hs reloj. 

cOllocimiento academico y critico sobre las principales 

Educacional. . 

Enriquecer la mirada desde mllltiples disciplinas para la comprension de los procesos de 

construcci6n de conocimientos en situaciones de practicas escolares y el reconocill1iento de 

10 ~ al cances y limites de los enrL)(lue~ geneticos y cognitivos . 
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Brinclar las herramientas conceptuales que permitan pensar a la escuela como clispositivo y 

al alumno como parte de un proceso de construccion de subjetividad. 

Brindar marcos conceptuales que permitan complejizar la relacion entre el sujeto y el 

aprenclizaje escolar, entre el conocimiento cotidiano y el · escolar, que aporten a la 

intervencion en los diferentes escenarios educativos, mostrando los alcances y limites de los 

diferenles modelos psicologicos del aprendizaje. 

Ejes de contenidos 

Relaciolles entre psicologia y edllcacion: Concepciones y problemas actuales en la constituci6n de 

la Psicologia Eclucacional: La psicologia eclucacional como disciplina aplicacla y como disciplina 

estrategica del dispositivo escolar modemo. 

Relaciones entre aprendizaje escolar y desarrollo: Bases epistemologicas y perspectivas teoricas . 

El problema de las relaciones entre desarrollo, aprendizaje y ensefianza. Los procesos de 

aprendizaje ensenanza ' y desarrollo en el contexto escolar. Los procesos de mediacion. Las 

posibilidades de construccion del conocimiento escolar en tension con la mirada normalizadora 

sobre los ritmos y formas de aprendizaje de los sujetos.Conflicto cognitivo y conflicto 

sociocognitivo-

Teorias de aprelldizaje y sus implicancias didacticas. Derivaciones didacticas y sus aplicaciones 

en el aula. Teoria asociacionista. EI procesamiento de la informacion. Perspectiva psicogenetica y la 

lectura de los procesos educativos. La perspectiva sociohist6rica y la educaci6n como proceso 

inheren(e · a los procesos psicologicos superiores. La perspectiva cultural en la ensenanza. La 

perspectiva cognitiva. Enfoques te6ricos . La mediaci6n cultural y actuaci6n docente. Implicancias 

de la Teoria de la Inteligencias M{Jitiples para el curriculo. Concepto de formato . EI aprendizaje 

signiticativo 

Grupo. Dinamica grupal , roles , tipos de grupo, grupos aprendizaje. 

llibliografia basica:: 

Bleger, Jose Luis; Psicologia de la conducta; Editorial Paidos; Afio: 1983. 

Campbell, Linda; Campbell , Bruce y Dickinson, Lee; Inteligencias MLlltiples. Usos 

Pn'lcticos para la Ensenanza y el aprendizaje. Editorial Troquel. Ailo 2000. 

Davini , Saluzzi , Rossi; Psicologia general; Editorial Kapelusz ano 1993. 

Galeote Moreno Miguel; Adquisicion del Lenguaje. Editorial Pinlmide. Ai10 2007 

Jimenes Rodriguez, Jorge; Practica de Psicologia del Desarrollo y Ac1quisici6n del 

Lenguaje. Editorial Aljibe. Ano 2008. 

Orsini, Alcira y Bossellini; Leticia; Psicologia una introduccion. Editorial A-Z. Afio 2013. 

Palladino, Enrique; Psicologia evolutiva; Editorial Lumen- Humanitas. AIlo 1998. 

Palladino, Enrique; Sujeto de la Psicologia; Psicologia: cultura, aprendizaje; Editorial 

Espacio. AIlo 2006. 

Carretero Mario 1993 Constructivismo y educaci6n. Editorial Aique. BsAs. 

Bixio Cecilia. 2002 Aprendizaje significativo en la E .G.B. Conceptos, estrategias y 

propuestas didacticas homo sapiens. 
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Pich6n Riviere, Enrique. Psicologia social; Editorial Planeta. Paidos ano 1991. 

POlO, Juan Ignacio; Teoria cognitiva del aprendizaje. Edici6n Morata. Ano 1989. 

Ziperovich, Cecilia; Aprendizaje, apol1es para pensar pedagogicamente su complejidad. 

Editorial Brujas. Ano 2009. 

HISTORIA Y POLiTICA EDUCATIVA 

Formato sugerido: Asighalura 

Regimen de cursada: cuatrimestral 

Ubicaci6n ell el diseno curricular: primer ano 

Asignaci6n horaria semanal para el estudiante: 6 horas catedra/4 hs reloj. 

Asignaci6n horaria total para el estudiante: 96 hs catedra/ 64 hs reloj. 

Finalictactes formativas: 

Conocer las principales etapas en el desarrollo de la educaci6n moderna en Argentina y 

America Latina asi como sus debates y problemas epistemologicos, culturales y politicos 

mas importantes. 

Comprender la compleja dinEllnica que se opera entre los procesos educativos, politicos, 

sociales y culturales en el devenir hist6rico del sistema educativo, el pais y la region. 

Comprender la dina mica de los procesos de conformaci6n del sistema educativo argentino. 

Analizar y problematizar la realidad educativa actual descle una perspectiva historica. 

Analizar y dar cuenta de los problemas educativos desde los niveles macro y micro politico, 

asi como las posibilidades de transformacion que tocla practica politico peclag6gica 

conlleva . 

Conocer y analizar criticamente la realidad eclucativa en sus diversas dimensiones. 

Conocer y analizar la normativa que regula la dinamica tanto del Sistema Educativo como 

las practicas de los sujetos que 10 componen. 

Ei es cle contenidos: 

EI escenario social de la modernidad y la constituci6n de los sistemas eclucativos en Latinoamerica 

y Argentina. 

Los perfoclos del pensamiento SOClO pedag6gico y la educaci6n. EI normalismo, positivismo y 

anlipositivismo. La perspecliva anarquista, marxista y nacionalista popular. Corrierites iclealistas y 

espiritualistas. 

Hisloria del pensaniiento peclag6gico y de los hechos eclucativos desde .1a moclerniclad y hasta la 

4jE S sociedacl contemporanea: principales perspectivas y representantes. 
\>- 4-} 

ff ' ~ ('I os comienzos y el desarrollo de la Educaci6n - nivel Inicial, primario- y orientaciones -especial, 
J o · ..., \ 
, g: ~ _ ~1:~\'al, dej6venes y adultos, artistica- en Argentina. 

f""";":~\t \\ 
1 ~ ~,,(;!Jf .. ~~~.~ .l¥~lclall1ellIOS teoricos para el anal isis de las politicas eclucativas: Estaclo y politicas publicas. Rol 

\\~\ :.~ g~J' , Estaclo en la regulaci6n, gesti6n y financiamienlo de la eclucaci6n. 
'.'6 \ 2J 
\~(b'ti--4~;) egislacion lnlernacional, Nacional y Provincial del Sistema Educativo. Funclamentos de la Politica 

~~~?;.--' Educativa del Nivel 0 Moclalidacl. (Bat, -:::: legaJ ',; ;~ " l ~" Si'Stema Educativ(1 Argentino y del Sistema 
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Educat ivo Provincia l. Fundamentos de la PoUtica Educativa de la Juri sd icci6n y del Nivel. 

Legislacion referida al nino y la familia. Los ninos como sujetos de derecho. 

Administrac i6n y organizaci6n escolar. La escuela como institucion social: organizacion y cultura 

escolar. 

Las co rrientes politico-educativas durante la configuraci6n y desarrollo del Estado de Bienestar, 

Neoliberal. Refonna educativade los 90 . Intervenci6n de los organis1110s internacionales. 

Eclucaci6n y rea liclacl social en America Latina hoy: clesafios actuales. 

[I probl ema de la igualdacl y la equidad en la educaci6n. 

La formac i6n y la regul aci6n del trabajo docente: perspectivas hist6rica y politica. PoUtica 

eclucativa y trabajo cl ocente. Formacion Docente: Inst ituciones de Grado y de Formacion Docente 

Cont inua. Desempeno del ral: nonnativa que 10 regula , ambitos de trabajo, asoci aciones 

prafesionales y gremial es . Las condiciones labora les docentes. Politicas de formacion docente. 

Genera, educacion y trabajo docente 

Bibliografia busiea: 

A cien ailos de la Ley Lainez - Ministerio de Educacion, Ciencia y Tecnologia -

Buenos Aires, 2005. En 

http://www.me.gov.arlcurriform/publica/cien a1110S ley lainez.pdf 

A lva rez de Tomassone, Delia Teresita - Universidad Obrera Nacional - Universidad 

Tecnol6gica Nacional - La genesis de una Universidad ( 1948 - 1962) - EduTecNe -

En http ://www.edutecne.utn. edu.ar 

Althusser, Louis: "Ideologia y Ap8ratos Ideologicos de Estado" - Buenos Aires , Nueva 

Vision, 1988 . 

Asborno, Martin: "Las relaciones de poder econ6mico en la Argentina actual. (Una 

aprax imacion)" - Serie Estudios N° 63 - CICSO - Centro de Invest igaciones en 

Ciencias 

Sociales - Bs . As., abril de 1990. 

Basualdo, Eduardo, y otras: "EI proceso de privatizaci6n ell Argentina". IDEP -

FLACSO 2002 

Congreso Pedag6gico Nacional - Evaluaci6n y perspectivas" -- Buenos Aires, Edi torial 

Suclamerica na, 1989. 

Fi lmus Daniel: "Estado, Sociedad y Educacion en la Argentina de fin de siglo, procesos 

y clesafios" - Buenos A ires, Ed itorial Traquel, 1996. 

Frei re, Paulo: Cartas a quien pretende ensenar. Buenos Aires, Siglo XXI, 2009. 

G irbal-Blacha, Noemi: "Est ado, Sociedad y Economia en la Argentina - 1930-1997) 

Buenos A ires, UNQ, 200 1_ 

Malajovich, Ana (comp.) Experiencias y reflexiones sobre la educaci6n inicial - una 

mirada latinoa l11 ericana - Buenos Aires, Siglo XXI Editores, 2006. 

Pensar la clictaclura - Terrorismo de Estado en Argentina - Preguntas, respuestas y 

pl'Opuestas para su ens6ianza - Buenos Aires, 2010, Ministerio de Educacion de la 

Nac ion Argentina. 

Oszlak, Oscar: "La formaci6n del Estado Argentino. Orden, progreso y organizaci6n 

nacional" . Buenos Aires, Editorial Planeta , 1997. 

3()7'7 . 



P/WVINCIA DE SANTA CR UZ 
COllsejo Prol'illcia/ de Edllcacilm 

11-38-

TIC Y LA ENSENANZA 

F01l11ato sugericlo: Asignatura 

Regimen de cursada : c uat rimestra l 

Ubicaci6n en el clisefio curricular: segunclo ana 

Asignaci6n horari a semanal para el estudiante: 4 horas cateclral 3 hs reloj. 

As ignaci6n horaria total para el estucliante: 64 hs cateclral 43 hs reloj. 

Finalidades formativas 

Propiciar espacios cle reflexi6n sobre e l impacto de las nuevas tecnologias cle la 

informaci6n y la comunicaci6n como potenciaclora cle la ensenanza, el aprenclizaje y la 

gest i6n institucional en las escuelas. 

Fomentar el aborclaje y formaci6n sistematica sobre las tics para que los estudiantes-futuros 

docentes, puedan c1esarrollar saberes y habilidac1es especificos que esten puestos al servicio 

del clesarrollo de los contenidos curriculares, ciancio nuevos senticlos a los procesos cle 

aprencl izaje en e l ambito escolar. 

Potenciar la integraci6n curricular de las TIC para la democratizaci6n de l conocimiento, 

ol'rec ie nclo espacios cle participaci6n y contiguraci6n cle la ciudadania democratica , 

hab ilitanclo e l uso cle diversos lenguajes multimeclia les para la proclucci6n colaborativa de 

conocimientos. 

Ejes de contenidos: 

Las nuevas tecnologias d e la informaci6n y la comunicaci6n y su impacto en las transformaciones: 

socia les, culturales, comunicacionales, econ6micas, politicas, subjetivas yeclucativas. 

Los s istemas educativos: debates, tensiones y clesafios eclucativos, en el marco del munc10 digital y 

los procesos de inclusi6n educativa. Redefi nici6n del perfil c1ocente: nuevos saberes y 

resignificaci6n cle las practicas cle enseI'ianza y aprencl izaje. 

Integraci6n curricular de las TIC: e l conocimiento tecnol6gico peclag6gico disciplinar. Las tics 

como mediadores intra-inter-psicoI6g icos en la ensei'ianza y e l aprendizaje. 

La ensefianza y el ap rendizaje de las nuevas alfa betizaciones. E l aprenclizaje ubicuo, e l aula 

rH1mentada y la construcci6n de comunidades de aprendizaj e inclusivas. E l trabajo colaborativo 

mecliaclo por las TIC. 

E I potencial eclucat ivo de internet : nuevas formas de conocer y aprender. Investigacion, gesti6n y 

bLlsquecla cle informac i6n. La comunicacion mediada tecnol6gicamente: taros, (;;hat, mails. Las 

tecnologias de la convergeneia : los blogs y las wikis, entre otras. Herramientas que generen 

comunidades y redes de aprenclizaje. 

con TIC: aulas en red, el modelol aI, laboratorios de 

Barcli , Va leria , Bordignoll, Fernando y C ica la Rosa (201.2). "Herramientas tic y mode/os de 

ensel1anza: propuestaspara Sll lIS0 pedag6gico en los cursos de fa UNJPE ". Labtie, 29 de febrero. 

3077 
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- Batista, Maria Alejandra (2007). "Tecnologias de La Informacion y la Conwnicacion en la 

escuela: lrazos, claves y apartul1idades para Sll integracion pedagogica ". Bs As. Ministerio de 

Educaci6n de la Naci6n. 

- Co li , Cesa r (2009). "Aprender y ensei1ar con TIC: expectativas, /'ea lidad y palencialidades ", en 

Carneiro, Roberto , Juan Carlos Toscano y Tamara Diaz (Coords.) Los desafios de las TIC para el 

cambio educativo, Madrid, OEI. 

- DUSSEL, INBS (2009). " Las nuevos a[{abetismos en ef sigfo XXI. Desqlios para fa escuela ". 

Conferencia en Virtualeduca 2009. 

- DUSSEL, INES Y QUEVEDO, LUIS (2010). "Educacion y Nuevas Tecl1alogfas: los desafJos 

pedag/Jgicos ante elll111ndo digital". VI Foro Latinoamericano de Educaci6n. Educaci6n y Nuevas 

Tecnologfas: los desaffos pedag6gicos ante el mundo digital. Fundaci6n Santillana. Bs. As. 

- DUSSEL, INES Y SOUTHWEL, MYRlAM (2007). "Lenguajes en PllIral" . En el Monitor de la 

Educaci6n. 5° epoca. N° 13 julio-agosto. 

- GARZON, MAGDALENA (2010) "Proyeclos educativos: estandares para lograr una 

illlegmci/J11 erectiva de las TIC y tina autentica colaboracion entre los participanles ". 17th Annual 

jearn! internacional Conference Barrie, Ontario, Canada. 

- GROS, BEGONA (2007). "El aprendizaje colahorativo a traves de fa red: limites y 

jJosi hilic/wles ". Aula de innovaci6n eclucativa. Barcelona. 

- LITWIN, EDITH, MAGGIO, MARIANA Y LIPS MAN, MARILINA (2005). "Tecl101ag fas en el 

mt!a. Las nllevas tecl10lagias en las practicas de la ensenanza: casos para el analisis ". Bs. As. 

AmolTortu. 

- LITWIN , E. (COMP) (2005) "Tecnolagias edllcativas en tiempos de Internet". Amorrotu, Buenos 

Aires. 

- LITWIN, E. (COMP.) (2000) "La edllcacion a dis/ancia ". Amorrortu, Buenos Aires. -

- LITWIN, E. (COORD.) (1997) "Ensenanz{l e innav{[ciones en las aulas para el nuevo sig lo ". El 

Ateneo, Buenos Aires. 

- LITWIN, E (COMP.) (2000) . "Tecnolagia Educativa. Palitica, his/orias, propuestas ". Paid6s. 

Buenos Aires. 

- LOP EZ, PALOMO, RUIZ PALMERO, JULIO Y SANCHEZ RODRIGUEZ, JOSE (2006). 

"Ap/'cnclizaj e colahorntivo y actividades de bllsqueda de informacion a traves de internet ". Las TIC 

como agentes de innovaci6n educativa, Sevilla, Junta de Andalucfa-Consejeria de Educaci6n. 

- MAGLIONE, CARLA Y VARLOTTA, NICOLAs (2011) "Investigacion, Gestion y BlIsqueda de 

Inf'o/'maci/J11 en Internet ". Bs. As. M inisterio de Educaci6n de la Naci6n. 

- SAGOL, CECILIA (2011) "EIMade/o 1 a 1: Notas para comenzar". Serie estrategias en el aula 

para 1 a 1. Bs. As. Ministerio de Eclucaci6n de la Naci6n . 

• _ - URRESTI, !\If. (2008). "Ciberculfuras Juveniles: los jovenes, SlIS practicas y sus /'epresen/aciones 
.,... ....... ~~~ 

(J OE.,S'11~ enla em de internet". Bs. As. La Crujia. 
~ ~~ '\; 

~r"l _, c;~\ VAL?EVERD~ BERROCOSO, JESUS, GARRIDO ARROYO, MARiA DEL CARMEN Y 

II; tn.;·'~.\", I , ~f~RNANDEZ SANCHEZ" ROSA (20,10)." '~:ns~i1ar y aprende/~, con tecnologias: un mode/a 

~ ,.::~'.Q 1JO/'ICO para las hltenaspractlcas con TiC . I eona de la EducaclOn.Eclucaci6n y Cultura en Ja 
,\·, .0 \ ' ; ( ) i/ 
\ ,'~(\,' /'~'}l~ocjedad de la informacion , vol. 11, N°I. Febrero 2010. 
\~ .-' -~, ~ ,'$)// 

~\r),:'>"· __ ./~;,>,p - VINAGRE LARANJEIRA, MARGARITA (2010). "Teoria y practica del aprendizc.u·e , "i.'< """I'~\ 0' .... , 

""~~ . ..... 1"'. '_r"';"" 

~=./ co'a~rlP7s7 pm ,,,,Ienador ". Mad,·id. 
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ALF ABETlZACION ACADEMICA 

Formato Sugerido: Taller 

Regimen de cursada: anual 

Ubicacion en el di sei'io curricular: primer ano 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 4 horas catedral 3 hs reloj . 

Asignacion horaria total para el estudiante: 128 hs catedral 85 hs rei oj . 

Finalidades formativas: 

Afianzar a los alumnos como usuarios competentes de la lengua oral y escrita y como 

lectores reflexivos e interesados en textos de circulacionacademica. 

Desarrollar la competencia comunicativa, particularmente en 10 que concierne a las 

estrategias vinculadas con la escritura y la comprension lectora (particularmente en textos 

de circulacion academica como los trabajos practicos, monografias , informes) . 

Lograr la reflexion metalingiiistica sobre las propias producciones a partir de las 

herramienlas provenientes de la lingiiistica textual (mecanismos de cohesion, progresion 

tematica , tipologias textuales). 

Ejes de Contenidos 

COIl1petencia comunicativa. Definicion y dimensiones. Circuito de la comuniqlcion. Lengua oral y 

lengua escrita. 

Proceso y Estrategias de lectura: muestreo, fonnulacion de hipotesis, inferencias (de tiempo,causa­

efecto, lexicas, de generalizacion, prediccion y problema-soluci6n). La escritura: Planificacion, 

textualizacion, revision, edicion. 

Coherencia. Progresion tematica. Macrorreglas. Resumen y cuadro comparativo. Cohesion. 

Recursos: elipsis; pronominali zacion, conexion, sustituci6n lexical , repetici6n. 

EI texto. Contexto y cotexto . Paratexto. Tipologias textuales y generos discursivos: Funciones del 

lenguaje: informativa, expresiva, apelativa y estetica. Tramas textuales: argumentativa, narrativa, 

c1 escriptiva , conversaciona1.Texto argumentativo. Situacion y conclucta argumentativas. 

Composicion de argumentos: la invetio, la dispositio y la elocutio. Estrategias: refutacion, analogia, 

cita de autoriclad , ejemplificaci6n, pregunta ret6rica, planteo de causas y consecuencias, argumentos 

deductivos. 

Polifonia y responsabiliclad enunciativa. El cliscurso clirecto. Discurso indirecto. 

Tex to expositivo. Caracteristicas. Tipos de explicaci6n. Matriz basica de la explicaci6n. Explicaci6n 

cientffica y pseucloexplicaci6n. Explicaci6n por leyes y probabiliclades; genericas, funcionales; por 

• ~'S4 ~ fines Ll objetivos. Explicaci6n y comprensi6n. Explicaci6n e interpretacion cle textos. Explicaciones 

iff' ~.,., hechos y dichos. 

II ~ ~'!:,~~ ~~~·q legiaS y generos explicativos. La parMrasis, la definici6n, el ejempl0 y la analogia. Los 
j a $(,/ ~, , >~ q 
1\. 0 t( . ..: Ige~\:;ros explicativos. El discurso te6rico: construcciones sintacticas, lexico. Enticlades referenciales. 
O. 1" 1,' . ~'" i~f1 aL1sencia de marcasenunciativas. Tres graclos .. de . teoricidacl. El c1iscurso cle divulgacion \\6\ , .. ) 
~::~: __ _ ._ ,;~{;~~relltifI ca: cliscurso de clivulgaci6n cientifica y enunciaci6n. El cliscurso refericlo. La localizacion 

"":.::.::;~~~~;::::,)/ temporal c1elctica . La representacion de los interlocutores. Definiciones, analogias y rnetMoras . Las 

c()milla ~. 
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La modalidad lingi.iistica: 1l10da1idades de enunciado y modalidades de enunciacion en textos 

academicos. 

Exposicion oral y escrita. Problematicas en torno a los examenes orales. 

Generos acac\emicos y escritura profesional: trabajo practico. 

Articulo acac\emico (an~lisis de textos integrantes de los corpus bibliograficos de los espacios que 

cursan). 

EI ensayo y el informe. Estruclura. Citas bibliograficas. 

Se recomienda que estos contenidos sean desarrollados transversal mente en el resto de las unidades 
curriculares del presente Disefi.o. 

Bibliografia basica: 

Alvarado, Maite y Yeannoteguy, Alicia. "La argumentacion" "Apendice" . La escrilura y 

susforlllas discursivas . Buenos Aires, Eudeba, 2000, pp. 61 a 103 yl09 a 123. 

Avenc1a110, Fernando y Desinano, Norma. "Los ejes: oralidac1, Iectura yescritura", "Lectura 

y escritura". Didactica de las ciencias del lenguaje. EnseFiar a enseFiar ciencias del 

/engllaje. Rosario, HomoSapiens, 2006, pp. 11 a 19 y 44 a 72. 

Botta, Mirta y Warley, Jose. Tesis, tesinas, monogrcifias e il?[ormes. "Generos acac\e111icos y 

escritura profesional", "Las fases de la investigaci6n", "El plan y la escritura del trabajo", 

"La redaccion final" y "La redacci6n final". Buenos Aires, Biblos, 2007, pp 17 a 23 , 24 a 

21,31 a 38, 79 a 86,89 a 93 . 

Dora Riestra .. "La monografia como genero textual". Usos yformas de /a /englla escrita . 

Buenos aires, Novedades Educativas, 2006, pp.83 a 87 

Kaufman , Ana Marfa. "Hacia una tipologia de los textos", "Glosario". La escue/a y los 

(ex/os. Buenos Aires , Santillana, pp. 19 a 56 y 155 a 176 

Negroni, Ana Maria (coord.). "indices, notas y otros elementos paratextuales". E/ arte de 

escrihir hien en espaiiol. Manual de correccion de csti/o. Buenos Aires , Santiago Arcos 

Editor, 2004, pp.54l a 552 

Negroni, Marfa Marta y Tordesillas Colado, Marta. "Caracteristicas de la enul1ciacion. Las 

huellas en el discurso: la deixis" y "La modalidad". La el1lll7ciacion en la fengua. De la 

deixis a fa poli[onia. Madrid, Gredos, 2001, pp . 78 a 110. 

Pol ironia y responsabi lidad enunciativa" "~l discurso directo" "Discurso indirecto, for111as 

hibridas" 145 a 177 

Riestra, Dora. "Para afianzar la actividad de 1ectura: la construcci6n de los mapas 

conceptuales". Vms yformasde fa lengua escrifa. Buenos Aires, Noveclades eclucativas, 

2006, pp . 28 y 29 

Sara Melgar. "Apuntes macrorreglas de Vari. Dijk". Aprender a p ensar. Las bases para fa 

(l({ahetiz(l cion al'(ll1zada. Buenos Aires, Papers Editores, 2005, pp. 104 a 107 

Sarcli D' Arielli, Valeria. " i,Que es un texto?" .Ef universo de los textos. Libro 1. Buenos 

Aires , Longseller, 2002, pp. 14 a 30. 

Weston, Anthony. Cap. VlI, VIII Y IX "La composicion de un ensayo basado en 

argumentos". Las cloves de fa argul11entacion. Barcelona, Ariel, 2005 , pp. 97 a 121. 
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Weston, Anthony. Introduccion y CAP. I a VI. Las claves de la argltlnentacion. Barcelona, 

Ariel, 2005, pp . 13 a 96. 

Zamudio, Bertha y Atorresi, Ana. "Tipos de explicacion" y "Estrategias y generos 

explicativos" La exp/icacion. Buenos Aires, Eudeba, 2000, pp. 9 a 25 y 75 a 135 . 

FILOSOFiA DE LA EDUCACION 

Formato sugericlo : Asignatura 

Regimen de cursada: cuatrimestral 

Ubicaci6n en el diseno curricular: cuarto ana 

Asignaci6n horaria semanal para el estudiante: 4 horas dtedral 3 hs reloj. 

As ignacion horaria total para el estudiante: 64 hs catedral 43 hs reloj. 

Finalidades formativas: 

-Facilitar desde el saber filosofico de la educaci6n, en tanto modo de pensamiento 16gico­

rellexivo que 110 admite dogmatismos, el an:Hisis critico de los diferentes argumentos que 

justifi can y justificaron las practicas educativas en diferentes modalidades y contextos. 

-Generar espacios que permitan conocer y comprender el aporte de la Filosofia de la 

Educacion en la formaci6n de educadores crfticos. 

-Promover la crftica reflex iva sobre los problemas que se suscitan en la acci6n educativa, 

las opciones epistemologicas y sus consecuencias; atendiendo a una vision totalizadora y 

problematizadora de las relaciones entre teoria y pnlctica, desde . su dimension etica y 

politica. 

-Propiciar la comprensi6n de la filosofia de la educacion como parte del campo de la 

filo soffa practica interpelando los fundamentos de la educacion como practica social, 

develando los supuestos y las consecuencias de las intervenciones pedagogicas. 

Ejes de contcnidos: 

Filosofia y Educacion. EI campo de la Filosofia de la Educaci6n: coincidencias y 

controversias. La ed1..1caci6n como un ambito propio de la filosofia practica. 

Reflexi6n sobre el significado de comprender y fundamentar filosoficamente. La 

(lrgumentaci6n filos6fic(l. 

La ed1..1caci6n y s1..1 relaci6n con el conocimiento. Paradigmas pedagogicos: modos de 

consiclerar el ensefiar y el aprender. Funclamentos de las prescripciones curriculares. 

Dimens iones e ticas, po][ticas e ideol6gicas. 

Teori(l y practica ed1..1cativa: su dimension etica y politica. La teoda social critica. 

f1i
~ Etica y Educacion. La etica como constitutiv(l de la praxis educativa. La educacion etica: 

~~~a construcci6n de la autonomfa moral. La etica en 1a formaci6n profesional. 
~ ·"'0 

-.... :l /0 ~ . . . 

il'::' t-l : . 
,: I lIo rafia basica: 
'J f.'iol 

' \ g j-ti JJ - -Arendt, HalUla (1998) "El pensar y las reflexiones morales" en De fa Historia a la 

'~~0 ly~k accilm . B(lrcelona, Paidos 
i~h / ;':::1/'1 

'\ vtl ~-~- <",c.. / , 
",J\{C\!~, . '>-'/ 

." ,,~:::.-;.::;:;;.+ .. , 
-Carr, Wilfred y Kemmis, Stephen, (1988) " Teoria critica de fa ensdianza. La 

inl'eSligacilm - accion en Infonnaci6n del prolesorado "Barcelona. Martinez Roca. 
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Cortina, A Y Martinez, E (1998). "Etica ". Madrid, Aka!. 

-Cu lien Carlos (1997) "Critica de las razones de educar. Temas de filosofia de La 

educ(l cion ". Bs. As . Paid6s. t 
-Cull en, Carlos (2004) "Perfiles etico-polilicos de la educacion ". Bs. As. aid6s. 

-Fenstermacher; Gary (1989) "Tres aspectos de la filosofia de fa il1l estigacion 

sobre la ensei'ianza" en WITTROCK, MERLIN, La investigacion de la ense;'ianza. 

Enfoqlles, teorias y metodos. Barcelona. Paid6s 

-I-loLlssaye, Jean (compilador) 2003. "Educacion y Filosofia. En/oques 

conlel11porir.neos ". Bs. As . Eudeba. 

-Larrosa, Jorge. (2003). "Saber y educacion" en HOUSSAYE, JEAN, (compilador) 

EcllIc(( ci(J n y Filo!:;ofia. Enfaques contemporaneos. Bs. As. Eudeba. 

Lores Arnaiz, Maria del Rosario. (1986) "Hacia una epistemologia de las Ciencias 

HUlJ1anas ". Bs. As . Editorial de Belgrano. 

-Piepper, Annemarie (1991 )."Etica y moral. Una introduccion a la filosofia 

practica ". Barcelona, Editorial Critica. 

-Ranciere, Jacques (2003). "£1 maestro ignorante". Cinco lecciones sobre la 

emancipac i6n intelectual. Barcelona. Alertes. 

SOCIOLOGIA DE LA EDUCACION 

Formato sugerido : Asignatura 

R egimen de cursada : cuatrimestral 

Ubi caci6n en el disefio curricular: tercer ano 

Asignaci6n horaria semanal para el estudiante: 4 horas catedral 3 hs reloj. 

Asignaci6n horaria total para el estudiante: 64 hs catedra/ 43 hs rei oj . 

Finalidades formatiYas: 

-G eneral' instancias de reflexi6n acerca de las principales categorias de amllisis sociol6gico, 

para formular y responder interrogantes acerca de los fen6menos socio-educativos. 

-Propiciar la comprensi6n de la educaci6n, como un conjunto de practicas y relaciones 

socia les entre diferentes actores que interactuan dentro de un campo especifico. 

-Promover el conocimiento de la realidadeducativa como una construcci6n socio-hist6rica 

que pennita desnaturalizar el orden social y educativo, para avanzar hacia practicas 

transfonnadoras. 

-Favorecer la comprensi6n y objetivaci6n de las representaciones sociales en las practicas 

eclucativas, para analizar y revertir los eventuales efectos en las trayectorias educativas. 

~ Ejes de cOlltenidos 

fA~0 OE S"'~La educaci6n y e l papel del Estado . E I aparato educatlvo del Estado. ViolenCla slmb6lica y la 

115-f:j \<.i~nstrucc16n de subJetivldades . Relaciones entre educaci6n y sociedad. 
i t.\:: ;b~ " ~ 1~1 ~~. escuel a como organizac i6n. Sociologia del conocimiento escolar. Arbitrariedad de la cultura 

'\ I.... ':.{' ~f~~ ol a r y los 1110cl os de transmisi6n de la cultura . 
I \.:.,: <~ I ($~ ..... 

\::S /1/' 'ctores, intereses y relaciones de fuerza. Los efectos sociales de la educaci6n, relaciones complejas 
'. .-<' \.. ,. <...J / 

'\.~·:,b~~05';>;,1 entre desigualc\ad social y desigualdad educativa. Modelos de interacci6n e influencia en el vinculo 

~:~::::::;;:/ 3 () r'l 7 
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docentes-alumnos: impacto en las trayectorias educativas. Formas de liderazgo docente en el clima 

organizacional del aula. Tipificaciones y expectativas de los docentes y sus efectos en los procesos 

y resultados educativos . La invenci6n del fracaso escolar. 

EI alumno como agente con identidacles sociales y c1erechos. Encuentros y c1esencuentros entre la 

cultura escolar y las culturas de los estucliantes. 

Conllictos y v iolencia en la sociedacl y sus manifestaciones en la vida de las instituciones 

edLlcativas. 

Docente como categoria colectiva. Construcci6n hist6rica y social de su identidad profesional y las 

condiciones de trabajo. 

Bibliografia basica: 

ALTHUSSER,1., (1971) . "Ideologia y Aparatos Ideologicos del Estado". Anagrama. 

Madrid. 

APPLE, M . W. (1997): "Teoria crifica y educacion ". Buenos Aires: Mii10 y Davila 

Editores. 

BAUDELOT, C. y ESTABLET, R. (1971). "La escuela capitalista en Francia ". Siglo 

XXI, Mexico. 

BAUDELOT, CH. Y LECLERCQ, F. (2008). "Los e{ectos de la edllcacion ". Buenos Aires. 

Del Estante EditoriaL 

8 ERN STEIN , B. (1988): "C/ases, codigo y control. Hacia una teoria de las transmisiones 

edllc{(tiv{(s" . Vois. 1 y II. Madrid. Aka!. 

BIRGTN, A. (2000): "La docencia como trabajo: la construcci6n de nuevas pautas de 

inclusi6n y exclusion", EN GENTILl, PABLO Y FRIGOTTO, GAUDENCIO (COMP.) La 

ciudadonia negada. Politicos de exclusion en la educocion y el trabojo . Buenos Aires: 

CLACSO. 

BOURDI EU, P .. (1996): "Cosas dichas " . Barcelona. Geclisa. 

BOURDIEU, P. (2000): " Cuestiones de sociologia ". Madrid: Ist1110. 

BOURDlEU, P. (2007): "EI sentido practico ". Siglo XXI. Bs. As. 

BOURDIEU, P. Y PASSERON, J . e., (1977). "La reproduccion". Ed. Laia , Barcelona. 

BOURDIEU, P . y WACQUANT, 1. (2005): " Una invitacioll a la sociologia reflexiva". 

Siglo XXI. Bs. As. 

BOURDlEU, P. , CHAMBOREDON, J.e. Y PASSERON, J.e. (2003). "El oficio del 

s()ciologo " . Madrid Siglo XXI. 

BOURDIEU, P.: "Los tres estados del capital cultural", en revista Socia logica , UAM­

Azcapotzalco, Mexico, No . 5. 

DURKI-IEIM, E. (1976). "La edllcacion: .'Ill naturaleza y sllfitncion" , en Educaci6n como 

socializacion. Ediciones Sigueme, Salamanca. 

DUSSEL, 1. (1995): "Pedagogia y burocracia. Notas sabre la historia de los inspectores", en 

Revis fa Argentin(l de Educaeion, N° 23, Buenos Aires. 

FOUCAULT, M. (1976): " Vigilary castigar". Mexico: Siglo XXI. 

GENTILI, P. y FRIGOTTO, G. (comp.) (2000) La eiudadanfa negada. Polfficas de 

exclusion en la edllcacion y el trabajo . CLACSO. Buenos Aires . 
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GIROUX, I-I. 1985. "Teoria de fa reproduccion y fa resistencia en fa nueva sociologia de fa 

educacion. Un (l11(ilisis critlco", en Dialogando N° 10, Santiago de Chile. 

KAPLAN, C. Y GARCiA S.(2006) "La inclusion como posibilidad ". Ministerio de 

Educacion, Ciencia y Tecnologia de la Nacion y OlEA. Bs. As 

TENTJ F ANF ANI, E. (2007) "Escuela y cuestion social. Ensayos de sociologia de la 

ed/lcacion." Buenos Aires: Siglo XXI. 

VARELA, J. y ALVAREZ URTA, F., Arqueofogia de fa escuela, Ed. de la Piqueta, Madrid. 

WEBER, M . (1986): "Economia y Sociedacf'. FCE. Mexico. 

ZELMANOVICH, Perla (2003), "Contra el desamparo" en: DUSSEL, 1. y FINOCCHIO, 

S. (COMPS.) Ensenar hoy: Una introduccion a la educacion en tiempos de crisis. Buenos 

Aires: fonda de CLlltura Economica . 

FORlVIACION ETICA Y CIUDADANA 

Formato sugericlo: Asignatura 

Regimen de cursada: cualrimestral 

Ubicacion en el disei'io curricular: tercer ano 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 4 hs catedra/ 3 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 64 hscatedra/ 43 hs reloj. 

Finalidades formativas. 

Facilitar marcos conceptuales y didacticos a fin de que los procesos de ensei'ianza y 

aprendizaje de Formacion Etica y Cilldadana contribuyan efectivamente al desarrollo 

integra l de las personas. 

Brindar herramientas para reflexionar sobre los enfoques y las estrategias de ensel1anza de 

fonnacion etica y ciudadana en el marco de las politicas y los contextos socio-culturales 

actuales; como elemento esencial de la practica democratica. 

Pr0l110ver la formacion de profesores que actt\en como ciudadanos capaces de poner en 

practica los diversos mecanismos de participacion de la vida democratica y se comprometan 

en 1a defensa de los derechos humanos. 

Co ntribllir al fortalecimiento profesional de los futuros profesores traves de la 

concientizacion y promocion de los derechos de las personas con una condicion de 

discapacidad, en tanto sujetos de derechos. 

Propiciar espacios que contribuyan a la reflexion, desde una dimension etica y moral, de la 

docencia como profesion y trabajador. 

Ejes de contenidos 

~ Sociedad. I-Ilstoncldad de las relaclOnes sociales. Cultura. Costumbre. Norma. Posicion social, rol y 

t~ '~atus. Institudones. Sodalizad6n. 

'i ,'., . '\t' ,Iugar de la educaci~11 en la conslt:uccion si~11bolica del muncl~ sO~ial y de la ~iudadania. i,p~~'a 
n;; ~1:l:~~~ ,: ~tie FEC en la educaclon 111lewl? i,C01110 ensenar FEC en las ll1stItuclOnes educatlvas de educaclOn 

~ \ " ~(;" ~£i lcial 
\ ~.~ vr~ ~. I 

~,:r.~> /":~h oral y etica: concepto, similitudes y diferencias. Moral compartida y relativismo moral. La moral 

~~~:~~.f;, en una sociedad pluralista. La etica en Aristoteles, Immanuel Kant y el utilitarisl11o . . ,_ .. - '{ 0 7 
t .. > 7 
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Axiologfa. Valores : concepto y distintas teorias (Plat6n, Emanuel Kant, Friedrich Nietzsche y 

posturas subjetivistas). 

Sociedad Civil y Estaclo. Tipos de Estaclo: absolutista , liberal, totalitario, de bienestar, neoliberal, 

unitario y federal. 

Ciudadanfa . Tipos de ciudadanfa. Clases de derechos . 

Genero . Diferencia con sexo y sexualidad. Estereotipo de genero. Sistema de genero. Perspectiva de 

genero . Legislacion sobre la materia . 

Movimientos sociales y ONGs. 

Los derechos humanos: planteo teorico y evolucion hist6rica. 

EI rol del Estado en el respeto de los derechos humanos. 

La universalidad de los derecbos humanos. Las Declaraciones y Convenciones internacionales 

sobre Derechos Humanos . Su jerarqufa normativa. 

EI pasado argeillino a la luz de los derechos humanos . El terrorismo de Estado y el delito de lesa 

humanidad (el caso argentino). 

Movimiento de derechos humanos en la Argentina. ONGs que promueven la defensa de los 

derechos hUlllanos. 

La actualidad de los derechos humanos en Argentina. 

Bibliog,'afia basica 

Bidart campos, German, Manual de la Constitucion Reformada, Ediar, Buenos Aires , 

2004. 

Balda , Ruben (Director), a.v., Enciclopedia de etica: la filosofla del bien y del mal, ISBN 

Obm: 978-987-1832-29-3, documento pdf, pagina web: www.elbibliote.com 

Baratta , A. (1998), "lnfancia y democracia ", en Emilio Garcia Mendez, Emilio y Mary 

Beloff (comps.), lnj'ancia, ley y democracia en America Latina, Bogota, Temis/Depalma. 

Beloff, Mary (2004). "Los derechos delniPio en el sistema interal11ericano ", Buenos Aires, 

Ediciones del Puerto. 

Bobbio, Norberto, Estado, gobierno y sociedad. Por una teoria general de la politica, 

Fondo de Cultura Economica , Mexico D.F., 2010. 

Camps, Victoria ; Guariglia, Osvaldo y Salmeron, Fernando (Comp.) (1992) . 

"Coll cep ciones de la etica ". Madrid: Trotta. 

C0l1stituci6n de la provincia de Santa Cruz. 

Constitucion Nacional de la RepLlblica Argentina . 

COl1l'encion Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San Jose de Costa Rica).1969. 

Con'l'encirJn sobre los Derechos del Nii1o, 1989 

cortina, adela (1996): "La educacion clel hombre y del ciudaclal1o" en BUXARRAIS, 

MARIA ROSA Y MARTINEZ, MIQUEL (COORDS.) (1996): Educacion en valores y 

desarrollo moral. Barcelona, ICE - OEL 

Cullen , C. (1996) "Autonomia moral, parlicipacion democdltica y cuidado del atro ". 

Buenos Aires,. Ediciones Novedacles Eclucativas. (2004) Pe/files elico-politicos de fa 

edllC(lcioll , Paid6s . Buenos Aires. 

Dec/([/'{{cion de los Derechos del Niiio, 1959. 
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"DlCCIONARIO DE POLlTICA" bajo la direccion de BOBBIO, Norberto, 

MATTEUCCI, Nicola y PASQUINO, Gianfranco, trad. CRISAFIO, Raul , GARCiA, 

A lfonso, MARTi, Miguel y otros, siglo xxi eclitores, Mexico, 2005. 

GARCIA CANCLlNI, N. (1990) Culturas hibridas. Estrategias para entrar y salir de la 

modernidad, Grijalbo, Mexico . "Consumidores y ciudadanos: con/hctos l1lulticulturales de 

la glo/Jalizacion". Mexico, Grijalbo. (2002) Latinoamericanos buscando lugar en este 

siglo, Paidos, Buenos Aires. 

MEIREAU, P. (2001) "La opcion de educar. Etica y pedagogia". Octaedro, Barcelona. 

O 'DONNELL, G. ; VARGAS CULLEL, J. Y LAZARETTA, O. (comp.)(2003) 

"Democracia, desarrollo humano y Gil/dadanEa. Reflexiones sabre fa calidad de fa 

deJ7Jocracia en America Latina ". Politeia . Rosario. 

Pinto, Monica, Tell1as de derechos humanos, Del Puerto, Buenos Aires, 1997. 

Raffin , Marcelo, La experiencia del horror, Editores del Puerto s.r.l., Buenos Aires, 2006. 

Saenz Quesada, M aria, La Argentina historia del pais y de su gente, Editorial 

Sudamericana, Buenos Aires, 2004. 

Schijman, Gustavo y otros, Ciudadania y derechos hwnanos, Aike, Buenos Aires, 2013 . 

s iede, isabelino (2007). "La educacion politica". Buenos Aires. Paidos 

Tomasevski, K. (2004). "Los derechos economicos, sociales y culturales: el derecho a la 

edllcacion 2. Informe presentado por la R elatora Especial al Consejo Economico y Social 

d€ Naciones Uniclas. 

Tri Il a, J. (1992) '.'EI prolesor y los valores controvertidos. Neutralidad y beligerancia en la 

educ(fcion". Paid6s. Barcelona. 

S iede, Isabelino, "Enfoque cliclactico de la formacion ciudaclana", clase. 

Schujman, G. y S iede, T. (comp.) (2007) "Ciudadania para armar. Apo}"tes para fa 

formClcion etica y politica". Aique Grupo Editor. Buenos Aires 

EDI IPES Rio GALLEGOS: CUERPO JUEGO Y EXPRESION 

Formato : Taller. 

Regimen de cursado: cuatrimestral. 

Ub icaci6n en e l diseno: primer ano. 

As ignaci6n hOl'aria semanal para el esludiante: 3 horas cMedra 1 2 horas reloj 

As ignaci6n hOl'a ria total para el estucliante: 48 hs cMeclral 32 hs reloj . 

Finalidades fOl"lnativas. 

Revisar la propia corporeidad, la historia personal de constitucion del s i mismo como sujeto 

de cuerpo, de juego, ap rendi zaje, expresion y movimiento y disponer corpora lmente para la 

comunicaci 6n y el dialogo corporal 

Comprender 10 qu e Ie ocurre a los ninos, particularmente como alul11nos en la escuela, en 

cua lqui er area de la ensenanza y valorar las aptitudes para el juego, la expresi6n y la 

COl11ul11cacion 

Revisar c riti camente la's tradiciones escolares que producen dispositivos centrados en el 

disciplinamiento y las funciones asignadas a la escuela en relacion con la adqui sici6n y 

corporizaci6n de pautas de reproducci6n socia l 

3077 
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Crear espacios pedag6gicos de juego, de reflexi6n, de expresi6n, valorando las propias 

posibilidades de generar conciencia cdtica en los otros. 

Ejes de contenidos 

Elementos para una SOCIO antropologia del cuerpo, enfoque fenomenoI6gico, ' psicobiol6gico, 

psicosociol6gico de la conciencia del propio cuerpo. 

Cuerpo y corporeidad. Corporeidad silenciada. Cuerpo y esquema corporal. Fen6meno del espejo 

Cuerpo juego y movimiento promotores de desarrollo. 

Cuerpo educaci6n y escueJa. EI cuerpo en la escuela y la escuela en el cuerpo. Corporeidad 

femenina en Ja escuela. 

Juego, expresi6n y comLll1icaci6n. Elementos para su comprensi6n y su experiencia. 

Juegos, actividades y practicas corporales . 

.luego y aprendizaje. Aspectos generales. 

Acompal'iamiento en el juego y la expresi6n de los ninos ; creacion de ambientes adecuados. 

Rol docente y disponibiliclacl corporal y ludica. 

Bibliografia hasica 

Bernard Michael: (19S5). cap. III El concepto de esquema corporal y sus ambigi.iedades 

Cap. IV Enfoque psicobiol6gico del cuerpo la genesis de la conciencia corporal. Cap. V 

Enfoque fenomenologico del cuerpo en El Cuerpo Barcelona Editorial PaiC\os. Tecnicas y 

lenguajes corporales. 

Dussel Ines: (2005). Cap. 4: Historias de guardapolvos y uniformes: sobre cuell)OS normas e 

identidades en la Escuela. AISENSTEIN Angela (2005) Cap. 5: En el templo del saber no 

s610 entra el espiritu. Aprendiendo a "poner el cuerpo" GVIRTZ Silvina (comp) Textos 

1){fJ'{/ repensar el elfa esco /ar. Sobre cueq)os, vestuarios, espacios, lenguajes, ritos y modos 

de convivencia en nuestra escuela. Buenos Aires Editorial Santillana 

Foucault, Michel.(200S edici6n revisada) parte III la disciplina. 5- Los cuerpos dociles. EI 

arte de las distribuciones, 164; el control de la actividad, 173; la organizaci6n de la genesis, 

lSI ; la composicion de la fuerza, IS9. 6- Los medios del buen encauzamiento. La vigilancia 

jera rquica, 200; la sanci6n normalizadora, 207; el examen, 215. 7- EI panoptismo. En 

Vigi/ar y castigar: nacimiento de fa prision, 2dn edicion Buenos Aires Sig/o XXI ediciones 

Argentina 384p 

Grasso Alicia: (2005) Aprender construyendo la identidad corporal en Con.l'truyendo 

identidad corporal. La corporeidad esclichada .. Ed. Novedades Educativas. 

Azzerboni Delia R.200S. Del cllerpo a la PC: buscando sentidos en el nivel Inicial. 

Azzerboni D (comp.) . Ediciones puerto creativo. Buenos Aires. 

XUNTA DE GALICIA; BBV A; UNICEF: "EI juego en el Nivel Inicial"; Autoras Patricia 

.Sarle; Ines Rodriguez Sanz y Elvira Rodriguez; Coordinaci6n general: Verona Batiuk. 

Cuadernillos 1, 2, 3 y 4 

POl'stein Ana Maria (2009) Cap. Cuer'Po, movimiento y juego como ejes transversales de 

los procesos de ensefianza y aprendizaje desde el Jardin Maternal. Herramientas 

coneeptuales para comprender mejor a los nifios/as y a nuestra pn'lctica como docentes en 

307'7 



PROVINCIA DE SA N TA CRUZ 
C(lIlsejo Provillcial de Edl/cacioll 

11-49-

las propuestas coporo moloras. ClIerpo, juego y l11ovimiento en el nivel il1icial proplleslas de 

Edllcacir5nfisica y eJ..presion corporal, Rosario. Homo Sapiens Ediciones 

Sarle Patricia (2010) Juego Fundamentos y reflexiones en torno a su ensenanza, En e/juego 

en el nive f iniciaf. UNICEF. Bllenos Aires. 

Sarle Patricia.(20 I 0). Cap , 5 Repertorio ludico, infancia y escuela: pensando en termino del 

derecho del nino la a jugal' y cap , 7 Criterios para clasificar juegos en Lo importante es 

jugal' .. . cr5mo entra e/jllego en fa escue/a. Rosario. Homo Sapiens Ediciol1es. 

EDI IrES CALETA OLIVIA: EMPLEO DE LA VOZ 

Formato: Taller. 

Regimen de cursado: cuatrimestral. 

U bicacion en el di sefio: segundo ano 

As ignaci6n horaria semanal para e l estudiante: 3 haras catedra I 2 haras reloj 

As ignaci6n hararia total para el estudiante: 48 hs dtedral 32 hs rei oj . 

Finalidades fonnativas: 

Facilitar la adquisici6n de un mejor uso de la voz, un mayor conocimiento y aplicacion de 

recmsos preventivos ante las exigencias vocales del futuro docente, 

Promover el desarro llo de habitos saludables en el reconocimiento de las cualidades y 

cuidados de la voz. 

Ejes de cOlltenido 

EI cuerpo: la postma , tonG y movimiento, 

La respiraci6n : la capacidad respiratoria y la voz, 

La so noridacl del habla , la diccion y la modulacion. 

Los cuidados y recomendaciones para el mejor uso de la voz, 

Bibliog,-afia hasica 

Seiref, Leonardo" EI cuerpo: el espacio que habitamos", Ed. Andromeda Bs.As , 1993 

Neira , Laura "La voz hablada y cantada".Ed. Puma.Bs.As.1996 

Segre y Naidich, Principios de Foniatria, Eel. Toray, Bs,As,1973 

Fairman, Silvia "Trastornos en la comunicacion oral" .Ed. Magisterio del Rio de La Plata. 

Bs. As. 1993 

Kesselman, Susana "EI pensamiento corporal". Ed. Lumen Bs,As.2005 

CAMPO DE LA FORMACION ESPECiFICA 

N E ~:~r SegLIl1 los Lineamientos C urriculares Nacionales para la Formacion Docente lnicial (Res. CFE N ° 

'l.~ -? () J4107), la Fonnacion Especffica se orienta al estudio de la/s disciplina/s especfficas para la o ''I'> 

(f 
~ .. <t'~ \~ \ 1se11anza en la especialidad en que se fortna, ladidactica y las tecnologias educativas particulares, 
~ r ' , 'w \ f1I Ij 
8 > .. ":":,\:$ 5<hf como de las caracterfsticas y necesiclades propias de los nifios a nivel indIvidual y colectivo. Se 
-z: ~ -::( )\1" '- I 

\\~, --, !f fi ere, p0 r 10 tant o, a aque llo que es propio, en este caso , al Profesorado de Educacion Tnic ial y 

~~----.:~<.';-)~ comprende el conjunto de saberes que r~sultan necesarios para el desarrollo de las capaciclades que 
~f>.,-Q 

..... -~, defin en el ej ercic io de la funcion docente en este nivel. 
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Este campo, conslituye, por 10 tanto , un aspecto crucial de la formaci6n del docente, ya que junto 

co n las experiencias formativas propias de los otros campos, aporta herramientas conceptuales y 

metoc\016gicas para llevar a cabo la ensefianza de los diferentes aspectos y contenidos que integran 

el curriculo de la educaci6n infantil. Ello significa tener presente, de modo fundamental, que no se 

esta formando a un especialista en la disciplina ni a un investigador en Didactica de las areas; sino a 

lin profesional que tiene una tarea especifica, que es la ensefianza. Es importante seflalar que los 

saberes (\lIe componen la Formaci6n Especi fica proceden de fuentes diversas. Los alllbi los de 

re ferencia del curriculo que clasicamente se reconocen como fuentes son las instituciones de 

generaci6n de conocimiento academico - las universidades, los centros de investigaci6n-, a los que 

hoy se propone afiadir otms ambitos considerados valiosos: el mundo del trabajo, los desarrollos 

lecnologicos, las acti vidades corporales en general y deportivas en particular, la producci6n 

arti stica en sentido ampiio, el campo de la sa Iud, las mLlltiples fonnas de ejercicio de la ciudadania y 

tanLos ot ras que orrece, para diversos sectores de la sociedad, un universo de saberes y pr{\cticas que 

la escuela deberfa transmitir (Terigi ,2009). 

En el caso del ciclo de Jardin de Infantes, los campos de conocimiento, en primer lugar, constituyen 

una fuenle ineludible, en la medida en que aportan estructuras conceptuales, perspectivas y 

modelos, 11l0dos de pensamiento, metodos y destrezas, valores . Los elementos de una disciplina que 

un docente debe aprenlier estan ligados, sin duda, a los contenidos que integran el curriculo del 

nivel para el que se forma , pero estos no 10 agotan en ninglm sentido. Resulta necesario garantizar 

llnCl formaci6n profunda sobre los aspectos que hacen a la estructura de la disciplina y, a la vez, 

dotal' a los estudiantes de eS lrategias y categorfas de pensamiento que les posibiliten la apropiaci6n 

de Iluevos cOllocimientos a futuro yel abordajc de nuevas problemitticas y cuestiones mas aJla de la 

formaci6n inicial. La formaci6n disciplinar requiere, asimismo, la inclusi6n de aquellos aspectos 

que posibiliten la comprensi6n de los contextos hist6ricos de producci6n de los conocimientos y la 

re llexi6n sobre ciertos aspectos epistemol6gicos que permitan dar cuenla de la natllraleza de los 

objetos en estllC\io, del· tipo de conocimiento proC\ucido en una disciplina y de los mctodos y 

criterios para su producci6n y validaci6n. 

En el caso de los saberes del Jardin Maternal, se reqUiere limitar el alcance de los ambitos 

tradicionales de referencia y, al mismo tiempo, reconocer otros ambitos que amplien los referentes 

que se consideran. Especialistas en el cicio proponen como fuentes para decidir que ensefiar en el 

Jardin Maternal "los saberes de la vida cotidiana, los saberes culturales, las pautas de crianza, los 

aspectos evolulivos propios del desarrollo, los saberes disciplinares desde 10 actiludinal". Un ambito 

de referencia privilegiado para definir estos contenidos 10 conforman las experiencias de "buena 

ensel1anza" que ocurren en los hogares, con tradiciones , costllmbres y saberes acerca de 10 

coridiano, .con la cliversiclad cultural que en ellos se despliega. (Soto y Violante, 2005) 

La formaci6n especifica se mItre, asimismo, del conocimiento didactico relativo a la ense11anza de 

~~conteni~los espec~fi~os correspondientes a las distintas areas de conocimiento y de experiencia, de 

7ef () "as teonas PSlcologlcas necesanas para conocer los rasgos dlstmtlvos del proceso de aprendlzaJe de 
Q:- ~ 

(
f flo.. :!;{~~'f, : os contenidos y las caracleristicas evolutivas de los niiios desde el punto de vista motriz, 

'3 ~~ ~ ';' iz '"- 19nitivo, emocional, moral y social. Del mismo modo, los estudios de caracter hist6rico, 
~ ~ ' . ,~:;~ 0 

\\"6 -~. , ::t ociologico y cultural constituyen una referencia curricular imporlante en la medic\a en que , .-(\ ,u 

~';"bt7, ~ ~ <$f ]Josibilltan perspectivas y modos de comprensi6n mas <\I11plios ncerca de la·:, infancias. 
~CIA\. ~:l..,.. 

-:.;;~/ ~3 0 7' 7 
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La Forl1lacion Especifica debe dar al futuro docente herral1lientas conceptuales y practicas para 

programar la ensel'ianza, poner en practica clistintas estrategias, cOOl"dinar la tarea de la clase y 

evaluar el proceso de aprendizaje de los alumnos y sus resultados. A su vez, el campo de la 

Fonnacion Especifica debe estar en estrecha articulacion con el Campo de la Formacion en la 

Practica y el Campo de la Forl1lacion GeneraL 

Las 1I1lidacles Curriculares del Campo de la Formaci6n Especifica, son: 

Problematicas de 1a Educaci6n Inicial 

Didaclica de la Educaci6n Inicial I 

Diclactica de In Educacion Inicial II 

Los Sujelos de la Educacion Inicial 

Lenguaj es. Artisticos y su ensefianza I -Teatro y Expresi6n Corporal Danza. 

Lenguajes Artisticos ysu ensefianza II -Musica y Artes Visuales. 

Didactica para los Lenguajes Artisticos 

Lengua, Literatura y suo ensefianza 

Literatura Infantil y su ensenanza 

Alfabetizaci6n Inicial 

C iencias Sociales y Sll ensei'1anza 

Didactica para el area de las Ciencias Sociales 

Matematica y su ensenanza 

Diclaclica para el area cle la Matematica 

Ciencias Naturales y su ensefianza 

Didactica para el area de las Ciencias Naturales 

Prilcticas corporales y su ensenanza. 

La integraci6n como estrategia para la inclusion 

ES I Y su ensena nza 

Ana 1 isis y produccion de materiales curriculares 

EDI IPES Rio GALLEGOS: Titeres en la Educaci6n Iniciall EDI IPES CALETA OLIVIA: 

Planificaci6n Didactica en el Nivel Inicial. Proyectos Integrados 

PROBLEMATICAS DE LA EDUCACION INICIAL 

Formato sugericlo: semina rio 

Regimen de cursada: anllal 

Ubicaci6n en el diseno curricular: primer afio 

Pr01110Vel' que los alumnos tomen conciencia que la Educacion Inicial es un clerecho de las 

Int~1l1cias, un derecho so-cial que inv0.-lucra la construccion de un compromiso etico­

polftico- social y una actitud clemocratica en d ejercicio del trabajo clocente y la profesi6n. 
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Favorecer que los alumnos construyan un bagaje de conocimientos exp licativos 

interpretativos que les posibiliten reflexio-nar criti-camente acerca de discursos y practicas 

social es e inst itucionales que comprometen la Educaci 6n Inicial. 

Posibilitar que los alunmos se aprop ien, de-construyan y construyan las funciones socia les 

de la Educaci6n Inicial , los aportes de los precurso-res pedagogicos y las resignificaciones 

en desarrollo. 

Promover la consideraci6n del tratamiento de la diversidad sociocultural atendiendo a las 

singulariclades que presenta la poblacion infantil. 

Desarrollar una actitud de ana li sis critico en relaci6n con el objeto "Educacion Inicial" en 

tanto ca mpo de estudio, reflex i6n y continua contrastacion con las practicas eclucativas . 

Desarrollar actitudes de apertura y valoraci6n por el trabajo compartido, la apropiaci6n de 

sa be-res significa tivos y los aportes del campo didactico al emiquecimiento de su rol 

profesio nal. 

Ejes de contenidos 

La Educacion Inicial en b(lsqueda de su identidad: cuidado . y educacion. Mitos y 

contradicciones. 

La Educaci6n Inicial: JardIn Maternal y Jardin de Infantes: Caracterizaci6n, estructura, for111as de 

organizaci6n institu-cional , funcion social. Contratos fundacionales antagonicos y reasignaciones de 

sentido. Una mirada a la historia del Nivel Inicial en la Argentina. 

Imagi nario socia l, representaciones, thitos y creencias acerca de la Educacion Inicial. 

Cambios en la concepcion del rol docente. 

La educacion i/lfal1ti1 como derecho para todos los nifios 

La educaci6n Inicial un derecho de las Infancias. lncidencia en las practicas concretas. El nino 

co mo sujeto de derecho 0 como objeto de cuidado. Declaraci6n de los Derechos del Nifi.o. Los 

textos de los organismos internacionales. Las relaciones entre documentos vigentes (vigencia 

formal) y la realidad (v igencia rea l) . Di scursos y visibilidad en las practicas sociales . 

Contradicciones y esperanzas. Democratizacion y caracter publico. Universa lidad. Acceso al 

conocimiento. 

Modal idades alternativas Exclusivas y complementarias a la escolarizaci6n inicial. Educaci6n 

formal, no formal e informal. Tensiones. Ant inomias. Creaci6n de contextos emiquecedores. 

PolilicCls y programas para la atenci6n de la nifiez: ejel11plos en America Latina. 

Las relaciones entre las familias y las instituciones de educacion inicial 

Famili as y Culturas. Diversidad cultural: los grupos deorigen de los nifios: Lugar de las familias. 

Reestrllctllraci6n del mo-d elo clasico. Contiguraciones. Funciones parenta-les, funciones docentes. 

Modalidades de socializaci6n: sllces iva, simultanea y alternativa. Culturas infantiles. 

_~ Relaciones entre las famili as y las instituciones: diferenciaci6n y cOl11plel11entariedad. 

fAE ""~~ L I ' . (., "\-".. " ' . os II11lles una problel11atica compartida. 
~ . ~ '\ ~ . co:'-. .p\\ h g =- ~,\\ 

0.. l (llj\bliog.-afia hasica: . 

\,B ~ , <~~, . . s51) 7! '(~ .. . .J ," 'v ' 
'0.. ~I.- / .~~/' 

~
o I}//I 
~, /0 ' "'0 /, "- 'i ~/'yCI {>'~ ~~f' 

~:;:;::.--' 

Agu irre; Elina. Conferencia Trayecto de directivos (2007) Transforl11aciones en la l1inez y 

en las con figurac iones fam iliares . La constrltccion de vincLllos en el I11ltndo actual, La 

Rioj(f . 

·3077 



PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
COllsejo Provincial de EdllCaci(JIl 

11-53 -

Fujimoto G6mez (2000) Modalidades alternativas en educaci6n infantil. Simposio Mundial 

de Educaci6n Infantil. Chile. 

Harf, Ruth. Nivel Inic ial, Aportes para una Didactica. Ed. E I Ateneo. 1.999 

Barf, Ruth, Pulpeiro Sylvia y Coppa Graciela; i,Que pasa con los llmites en la Educaci6n 

Inicial?; Editoria l Hola Chicos; 1 () edic.; Bs. As; 2007. 

Ley 26.206. 

Malajovich, Ana, (Comp.), Experiencias y reflexiones sobre la educaci6n inicial; 2.006. 

Siglo XXI. Editores Argentina. S.A 

Montes , Graciela. (2000) i,De que hablamos cuando hablamos de derechos? CTERA; CAL; 

UNICEF. Buenos Aires. 

Penchansky de Bosch, Lidya y San Martin de Duprat, Hebe. El Nivel Inicial: 

Est ructuraci6n. Orientaciones para la Practica- Ed . Colihue. 1998. 

Pulpeiro, Sylvia; Moreau de Linares, Lucia; Origlio, Fabrizio y Sarquis, Patricia; i,Que pasa 

con la relaci6n familia-escuela en la Educaci6n Inicial?;' Editorial Hola Chicos; 10 edic.; Bs. 

As.;2010 . 

Zabalza, M. Angel. "Calidad en la Educaci6n Infanti l". (1996). Ed. Narcea . Madrid. 

LENGUAJES ARTISTICOS Y SU ENSENANZA I: TEATRO Y EXPRESION 

CORPORAL-DANZA 

Formato: taller 

Regimen de cursada: anual 

Ubicaci6n en el disei'io curricular: primer ano 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 3 hs catedral 2 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 96 hs catedral 64 hs reloj. 

Finalidades fo rmativas: 

Propiciar instancias de exploracion del Lenguaje Corporal y Teatra l de forma ludica y 

creativa que contribuya a la valoracion del trabajo individual y grupal de forma reflexiva. 

Favorecer la apropiacion de los codigos, modos y medios del Lenguaje Corporal y Teatral 

como formas de expresion artist ico - comunicativas. 

Promover lit dimension corporal y expresiva a traves de sus diferentes elementos : Espacio, 

tiel11po y energia. 

Faci litar espacios de improvisacion y composicion como herramienta para comun icar 

imagenes, ideas, mensajes a traves de la danza. 

Propiciar la construccion de propuestas tendientes a la integracion de los diferentes 

lenguajes que Ie permitan ampliar y enriquecer sus capacidades de expresion, cOl11unicacion 

y representacion. 

Promover instancias de apreciacion de distintas manifestaciones expres ivo corporales y 

teatrales del contexto cultura l, p ropiciando la reflexion sobre las intenciones y signif:icados 

que cbntengan las mismas. 

Propic iar la adquisici611 de herramientas metoclo16gicas para e l clisefio, 1a imp1ementaci6n y 

la evaluacion de propuestas de ensenanza del Lenguaje Corporal y Teatral para nifios de 

NiveI~3.icd ~l~aternal y Ciclo Infallte~) . 
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Facililar el trabajo artistico de forma cooperativa y solidaria. 

Promover el conocimiento de los diferehtes roles del hecho artistico teatral y corporal en 

tanto productor, y/ 0 receptor. 

Favorecer la recepci6n critica y reflex iva de las creaciones artisticas propias, del grupo y del 

contexto cultural yarlistico. 

Ejes de contenidos: 

Introducci6n a los contenidos del Lenguaje Corporal: 

Cuerpo: Coorcl inaci6n dimlmica general. Movilidad parcial. Esquema e imagen corporal. 

Sensopercepcion. 

Energia: Tono muscular (Tension - relajacion). Cualidades de movimientos. 

Espacio: Niveles espaciales. Kinesfera. Espacio personal y el espacio socia!. 

Tiempo: Ajuste global y concreto a estimulos sonoros. 

Crentividnd: Estilos de la danza. Vocabulario corporal expresivo. Improvisaci6n, exposici6n y 

desinhibici6n. Manipulaci6n de objetos. Composici6n. 

Introducci6n a los contenidos del Lenguaje Teatral: 

C6digos Verbales: Texto Oramatico (TO), Texto Espectacular (TE) -Espesor signico-. Estructura 

Dramatica: Secuencia dramatica -Principio, Nudo, Oesenlace-. Elementos de la estructura 

dramatica- Sujeto, Entorno, Confiicto, Acci6n-. 

C6digos No verbales: Espacio teatral (Escenico y del espectador). Producci6n. Poetica teatra!' 

Montaje y puesta en escena. Escenograffa. Elementos escenogrMicos. Iluminaci6n. Sonidos. 

Musicalizaci6n. Vestuario. Maquillaje. 

El cuerpo y la voz como herramientas de expresi6n dramatica: Gesto. Improvisaci6n. Acciones 

Dramaticas. Indagaci6n y uso creativo de la voz. Narraci6n oral. Creaci6n y caracterizaci6n de 

personaJ es. 

Producci6n: Formas de representaci6n teatral (Teatro de tHeres, Teatro de sombras, Teatro de 

actores, Teatro negro, etc.) 

La ensel'ianza del Lenguaje Corporal y Teatral en la Educaci6n Inicial. 

Cicio Maternal: Experiencias de Apreciacion- percepcion y exploracion - produccion. (a 

parlir de objet os, telas, dilerentes tipos de titeres, estimulos sonoros, movimiento, gestllalidad, 

lI1aqui//aje, 1'eslllario, sombras; apreciacion de producciones pertenecienles al medio cultural y 

social; elc.). Lectura y anal isis de los Lineamientos Provinciales para la educaci6n de ninos de 0 a 

3 ail0s (Santa Cruz). Ambitos de experiencias: Experiencias para el desarrollo motriz -

Experiencias para jugar y aprender (Juegos motores, simb6licos, con objetos, dramaticos, con 

t!teres) - Experiencias para la expresi6n y la comunicaci6n (Lenguaje corporal y teatral). 

~
E ~~~ Cicio In/antes: Experiencias de Apreciacion- percepcion, exploracion - produccion 

V": 0 S -4 ft., ,:'."'-
~v' " ~1 \\ .CContexlualizaci6n (1ll1provisaciones fibres y guiadas Juego Dramatico. Juego simbo/ico. EI cuerpo 
~' (;1\\ 

!/ ~ /' \i.I~\la \ 'OZ. Estructura dralilatica. bxp/oraciones espacia/es y con objetos. Composicion y Produccion. 

y 

~ ',~jfspacio de represenlacion y del ptiblico. Apreciacion y contextualizacion de producciones Ii .• . il o , -, i ' 

\\ ~ ;·:;/~b,.tel1eciel1tes almedio cullural y social. Etc.). Lectura y antdisis del Oisello Curricular Provincial 
l ~~ /:'~ /l , 
~O~p .-- )~; .. :;~)a ra la Educaci6n Inicial (Area Educaci6n Artistica: Lenguajes Corporal y Teatral). EI rol docente: 
~, Ot -.-.~ r,/,,// 

... ·,<~!~(' tl ~\. >-;. clocente Illoclelo vs. docente incentivador. ~;,;,.:::",;-/ .. 
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Los elementos del lenguaje Corporal y Teatral como Medios para la ensefianza: Voz, estimulos 

sonoros, material plastico - visual, objetos diversos, material literario, diferentes titeres y 

marionetas , teatro ele sombras, mascaras, pantomima, maquillaje, vestuario, accesorios, iluminaci6n, 

so niclos. 

Bibliogl'afia basica 

Akoschky, .1. (et al.) (1998). Artes y escuela. Aspectos curriculares y diclacticos de la educacion 

artistica. Buenos A ires: Paidos . 

Bernardo, Mane (1991): Teatro de Sombras . Buenos Aires: Actilibro. 

Cursi, Rafae l (2007). Dialectica elel tit iritero en escena. Buenos Aires: Col ihue. 

Freire, Paulo (2002) Cartas a quien pretende ensefiar. Buenos Aires: Siglo XXI Eclitores. 

Gronclona, Letic ia (et. al.) (1999): Expresi6n corporal. Su enfoque clielactico. Buenos A ires: Ed. 

Nuevo Extremo . 

Mantovani , Alfredo (2004): EI teatro: un juego mas. Buenos Aires: Eeliciones Noveelaeles 

eclucativas. 

Origlio, Fabrizio (et al) (2005): Arte desele la cuna: Educaci6n temprana para nii'ios clesde recien 

nacidos ha sta los tres afios. Uruguay: Eel . Nazhira. 

------------, ------ ---- (2005): Arte desele la cuna: Eelucaci6n inicial para ninos desde los cuatro 

hasta los seis af\os. U ruguay: Ed. Nazhira. 

Padovani, Ana (2008): Contar Cuentos: Desde la practica hacia la teoda. Buenos Aires: Paid6s . 

Penchansky, M. (1994): Andar. Experiencias y funelamentos para una elielactica de la Expresi6n 

Corporal. Buenos Aires: Ed. Ricordi. 

Rogozinski, Viviana (2005): Titeres en la escuela. Col. Recursos dielaclicos. Buenos Aires: 

Ecliciones Noveelaeles eelucativas. 

Pavis , Patrice(J998): Diccionario del Teatro. Dramaturgia, estetica, semiologia. Traelucci6n: 

Jaume Melenclres. Barcelona: Paiel6s. 

Stokoe, Patricia (1986): La expresion corporal en el jarclin ele infantes. Como soy y como era. 

Bs. As.: Paidos. 

Vigotsky, Lev Semy6novich (2003): La imaginaci6n y el arte en la infancia [1934]. Madrid: 

Aka!.' Villena, Hugo (1996) Titeres en la escuela. Buenos Aires: Ed. Colihue. 

LENGUAJES ARTisTICOS Y SU ENSENANZA II - MUSICA Y ARTES VISUALES-

Formato sugerielo: Taller 

Regimen de cursaela: anual 

Ubicaci6n en el eliseno: segundo ana 

;.::::::~. Asignacion horaria semanal para el estucliante: 3 hs catedral 2 hs reloj. 

~~'~ OE~, Asignaci6n horaria total para el estuel iante: 96 hs cateclral 64 hs reloj. 
~ -'I \ 

.~ / c· \ ' o . \~.\l 
Q: \;::;" \ 
f.\. ""', .. ... ~ .' \ 

1
'1 - ,t>1f" "'~:'~ '\ I1l ;lillalidades fOl'mativas: 
1
- ~ (.. I. ' i 
(') ,,! ,;!.:;., I.e:. ~ 5' , • • • 

~ ,"". ~ j~');1 - Ofrecer a los futuros clocentes la poslbIlldael ele acceder .... ~" /' -. ,( 
a expenenClas expreS1VO-

f{.;. 'ltV ;:~ I i 
1\'- j. ;'/1 
, 0", />~. i/ 

~
1~ ...-< ,~,? ;;1 

comun icativas desde el lenguaje musical y el plastico visua l, y a su analisis , facilitando el 

o -".r'<::..~' ~1,'I!'~1;"',," ~)/:,":I 
~;~:;.;:;~~.>~ 

(lcceso a otras formas de conocimlento y de representaci6n de la realidael. 
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Propiciar experiencias de exploracion, de experimentacion y de produccion art!stica que 

permitan a los estudiantes desarrollar 1a creatividad asi como tambien modos personales de 

expresion. 

Brindar experiencias de recepcion artistica que posibiliten el desarrollo de la percepcion 

multisensorial y de la sensibilidad estetica de los estudiantes. 

Proponer espacios para el anal isis y la interpretacion que posibiliten a los estudiantes 

desarrollar un pensamiento reflexivo respecto de los significados presentes en producciones 

artisticas visuales y musicales del entomo cultural local, regional, nacional y universal. 

Enriquecer y diversificar la experiencia cultural de los estudiantes ampliando el repertorio 

visual y musical a los variados generos y estilos que hoy se difunden y coexisten, y a 

expresiones innovadoras que amplian hacia nuevas y diferentes perspectivas el panorama de 

la Mllsica y de las Artes Visuales. 

Propiciar eJ conocimiento de manifestaciones artisticas deJ entomo y la region y del 

patrimonio visual y musical local, as! como tambien de artistas referentes del ambito 

nacional y universal. 

Promover la construccion de herramientas conceptuales y metodologicas que permitan a los 

estudiantes iniciarse en el diseno, la implementacion y la evaluacion de propuestas 

didacticas para la ensefianza de la Mllsica y de las A11es Visuales en los ciclos Maternal e 

Infantes del Nivel Inicial , asi como tambien para la utilizacion del arte como recurso 

didactico. 

Promover experiencias de analisis y de re±lexion que posibiliten a los estudiantes construir 

un marco teorico y desarrollar un pensamiento critico que sustente el tratamiento didactico 

de la Mllsica y de las Artes Visuales en la Educacion Inicial. 

Ejes de contenidos: 

APRECIACION: se orga111zan los contenidos tendientes a favorecer el contacto desde 10 

perceptual con el entomo natural y el cultural (producciones a11isticas musicales y visuales) , para el 

disfrute y la valoracion critica. 

La percepcion auditiva, tactil y visual. La percepcion multisensorial como medio para la produccion 

de conocimiento y como insumo para la creacion artistica. 

La recepcion: el desarrollo de la sensibilidad y del gusto estetico. La: observacion y la escucha del 

entorno social y del cultural. 

Anillisis connotativo y denotativo de los discursos artisticos. La interpretacion. 

La dimension critica: el desarrollo del pensamiento ret1exivo ante las manifestaciones artisticas. 

La aprec iacion de las producciones artisticas propias y aj enas. 

~ 
... ;-~::::~~ PRODUCCION: se organizan los contenidos implicados en la creacion intencional, a partir de las 

~ . .<1/y;~'~~arlicularidades de cada lenguaje artistico desde 10 percibido, 10 pensado, 10 imaginado 0 sentido. 

! ~~~emenlOs constitutivos del iengu,je v>suaL C6digos (punto, Hnea, foema, textuea, aemmaticos, 

I ~ 4~~:~;\ \ c9\or, espacio, entre otros) y las for111a5 de organizacion/composici6n: contraste, relacion figura-
I () \~ (i J .'~ '... .:~: i I ~ ~ :;'!i~ij;;" .~:ctl/lclo , tamai'io , simetria, ri tmo, entre otros. 
\'tl - ' ~!JI 

~
% . ,/~~ementos constitutivos de la ll1L1Sica. Sonido y sus rasgos distintivos. Ritmo. Melodia. Textura. 

1:J / <[;J "z _ 
0l7~~"'~;' Forma. Velocidad y dinamica . Caracter. 

''',-~ Q 0 7' 7 
(. . .). 



PROVINCIA DE SANTA CRUZ 
COllsejo Provillcial de Edltcacioll 

//-57 -

Macias y Medias del lenguaj e visua l. La exploracion, la experimentacion y la produccion de 

imagenes: formas tradicianales y contemporaneas de produccion: bidimens ionales (dibujo, pintura, 

collage, fotomontaje, frolaclo, grabado, arte impreso) y triclimensionales : escultura (moclelado y 

COl1st rucc ion). Exploracion de materiales , herramientas, tecnicas y soportes. 

Medias de expres ion de la MtlSica. Voz hablada y cantada . Instrumentos musicales 

convencionales y no convencionales. E l movimiento corpora l (como recurso para la activ idad 

musica l). 

Macias cle comunicaci6n. Los principios de composicion: elementos musicales, su disposicion, sus 

interrelacioncs. La imitacion. La creacion. La s incronizacion grupal. La improvisacion. 

Interpretacion vocal e instrumental. 

La imagen como medio para la representacion, la comunicacion y la expresion. Relac iones entre 

contenido, fo rnla e intencionalidad del discurso v isual : el signo visual: aspectos denotativos y 

connotat ivos . 

CONTEXTUALIZACION: se organiza n los contenidos vinculados a la relacion entre la cultura y 

los objelos produc idos en un momenta determinado. 

E l Patrimonio Artistico Visual. Manifestaciones visua les del entorno y la region. Artistas visuales 

ret'erentes del a rl e loca l, regional, nacional y universal. Relacion Patrimonio-Museo. El Museo de 

Arte. 

E l PatrilTlonio Cultural Musical. Las producciones musicales como reflejo de la sociedad y la 

cu ltura . Genera y estilo. La cancion in fa ntil. Juegos y rondas. 

DIDAcTlCA: comprende los contenidos vinculados a la ensefianza de la Musica y de la s A rtes 

V isuales para los ciclos Maternal e In fantes del Nivel Inicial 

La ens6ianza de los lenguajes artisticos en el N ivel Inicia l: expenenclas de percepcion 

ap reCiacion y de exploracion - produccion de imagenes y sonidos en el C iclo Maternal. 

Experiencias de apreciaci6n - contextualizacion - produccion en el Cicio Infantes. 

La planificacion de la ensei'ianza del arte en el Jardin: itinerarios y secuencias didacticas. 

Componentes . EI Diseno y los Lineamientos Curriculares lurisd icc ionales y los contenidos de la 

enseiianza clel arte. 

La ensefi.anza de las Artes Visuales en el nivel inic ial: actividades, recursos y es trategias didacticas. 

La intervenc i6n clocente. La organizacion del espacio de la sa la para la produccion y la recepcion 

del arte visua l. La imagen como recurso y como contenido de la ensefianza. 

Las producciones y expresiones infantiles. Caraclerizaci6n en relaci6n a las etapas evolut ivas 

graficas y desde la produccion de imagenes en la triclimension. 

EI Nluseo de Arte en la sala. Las exposiciones de arte v isual en el jardin. 

~
?:=-=:~ EI estereotipo visual y la estetica infantilizada. La libre expres ion y la espontaneidad. La 

pE s4 ' "' .... 

~
~ ~ ;t.r ... '\:~t' b' , . 1 

~
-'1 '<. a etl zac lon visua . 

~ C'\ gi ' ., "':t~ ensefianza de la MLlsica en el ni ve l inicial: la mLlsica y su relaci6n con e l aprendizaje y la 

( 

&l ( :. !.:~ ~1\s~nanza escolar Selecci6n del reperto ri o. Seleccion del instrumental y de o tros recursos sonoros 
f ) \It't.' "~)!'t Z~ r 

~ , . _'::'~~ i/.... I,~f! il~tervencioll d~,cente. Ensefianza de canciones. Planificacion de act ividades musicales. 

'\~ ;iYt/ftell os de evaluacloll. 
~~ /~,,;),/ 

I-7tvt;;:;\. ";;:;7Bibliogmfia hasica: 
~= .. -::.,.,.,. 

AA VV (1999) 0 a 5 - La educaci6n en los primeros a110s. Educaci6n Plastica. Buenos 

Aires, Eel. Noveclilcles Eclucat ivas. 
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Acaso, Maria (2008) Ellenguaje visual. 1 () ed, Buenos Aires, Paidos. 

Akoschky, Judith (2007) . "MLlsica en el Nivel Inicial". En: e-Ecleston. Lenguajes 

Arfistico.\'-c,'presivos en la educacion Inicial . Aiio 3. Numero 6. DGES. Ministerio de 

Educacion. GCBA. Disponible en: 

http ://ieseccleston.buenosaires.edu.ar/Revista%20N%BA%206 Akoschky.pdf 

Augustowsky; Gabriela; Alicia Massarini; Silvia Tabakman (2008) Enseiiar a mirar 

inll1genes en la escuela: serle respuesfas. 1 () ed, Buenos Aires, Tinta Fresca. 

Berdichevsky, Patricia (2009) Primeras ILLtellas. EI Lenguaje Plitstico visual en eJ Jardin 

Maternal. Rosario, Homo Sapiens Ediciones. 

Malbrfm, Silvia (1991). EI Aprendizaje Musical de los Ninos . Buenos Aires, Actilibro. 

Mairet Si lvina y Karina Malvicini de Benini (2012). Diditctica de la nUlsica en el nivel 

inicial. Buenos Aires, Bonum. 

Nun De Negro, Berta (1995) La educacion estetica del nino pequeiio. Buenos Aires , 

Magisterio del Rio de La Plata. 

Origlio Fabricio y Otros (2003). Arle desde la cuna. Educacion inicial para nii10s de 0 a 3 

aiios. I () edicion. Buenos Aires , Nazhira Palabras Animadas. 

Origlio Fabricio y Otros (2008). Arle desde la cuna. Educacion inicial para niiios de 4 a 6 

aiios. 1 () edicion, 10 reimpresion. Buenos Aires, Nazhira Palabras Animadas. 

LOS SUJETOS .DE LA EDUCACION INICIAL 

Formato: Asignatura 

Regimen de cursado : Anual. 

Ubicacion en el diseno: primer ano. 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 4 hs catedra/ 3 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 128 hs catedra/ 85 horas 

Finalidades formativas 

Conozcan los fu ndamentos teoricos y las investigaciones psico16gicas y psicoeducativas, 

sustentadas en diversos principios ep istemologicos, que estudian al sujeto y explican sus 

procesos de desarrollo y de aprendizaje. 

Brindar experi encias de aprendizaje para una comprension integradora de las caraclerfsticas 

del nino, sus manifestac iones y procesos de construccion del conocimiento considerando el 

contexto sociocultural. 

Propiciar el reconocimiento e importancia del nivel en la historia escolar del sujeto y en la 

constitucion ri.1isma de su subjetividad para garantizar la equidad y asegurar el pleno 

desarrollo de sus potencialidades. 

Favorecer la mirada sobre el juego desde perspectivas que permiten comprender la relacion 

entre juego, aprendi zaje escolar y ensenanza y orienten, sin perder su especificidad Illdica. 

FOl11entar el respeto por la persona del nino, sus va lores, tradiciones, creencias, costumbres, 

lenguajes y apahencias, como sujeto de derechos inalienables e intransferibles, portador de 

una hi storia a reconocer y valorar clesde su cliversidad y con derechos diferencia les de 

pro tecci6nintegral y adecuada a su momento personal y evolutivo . 
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E.ies de COl1tenidos 

Sujeto y suhjetividad. 

La constitLlcion del sujel0, construccion de la subjetividad como proceso dialectico entre los aspectos 

familiares, psicofisicos, evolutivos, sociales y culturales. COl1cepciones de sujeto. Los sujetos 

educativos hoy. 

Las infancias. Conceptualizaciones. Y representaciones a 10 largo de la historia. Familia y escuela. 

La infancia como construccion social. 

Sujeto y aprendizaje. Dimensiones para el analisis del desarrollo. Enfoque im1atistas, ambientalistas. 

Vision contextualista interaccionista . 

Maduracion , crecimiento. , desarrollo, aprendizaje. Distintos posicionamientos. Los topicos 

evolutivos. Lo social, la cultura, la ensefianza y aprendizaje, influencia de la escolarizacion. 

La familia como contexto de socializacion. La escuela como contexto de socializacion. Desarrollo 

fisico y motor. Desarrollo cognitivo. Desarrollo social. Desarrollo moral. Desarrollo afectivo. 

El desarrollo y el aprenC\izaje: diferentes perspectivas. 

Desarrollo afectivo. la constitucion psiquica. 

El desarrollo desde 1a perspectiva de la teoria psicogenetica Desarrollo cognitivo. 

La perspectiva socio historica : 

Bibliografia basica. 

Azzerboni Delia : 2008 Ideas y experiencias para el jardin maternal. ediciones puerto 

creativo. Buenos Aires. 

Carli Sandra: 1999 De la familia a la escuela Infancia, socializacion y subjetividad .. editorial 

Santillana. Buenos Aires. 

Caruso, M y Dussel, 1. 1999 "de Sarmiento a los Simpson" . cinco conceptos para pensar la 

educacion contempon'mea. coleccion trianf:,'Ulos pedagogicos. Editorial Kapeluz. Bs As. 

Coil, Palacios, Marchesi : compiladores. tomo 1 psicologia evolutiva, desarrollo psicologico 

y educaciOtl. editorial alianza. Luque y Palacios: cap. 4 inteligencia sensorio motora. Lopez 

Felix: desarrollo social y de la personalidad. Riviere Angel: cap. 7 origen y desarrollo de la 

fUl1cion simbolica en el nii'io . Mora y Palacios: cap. 8 desarrollo fisico y psicomotor a 10 

largo de los al10S preescolares . Marti Eduardo: capitulo 10 inteligencia preoperatoria 

Fay. BauSe). Gaitan. Belgigh.1997 Pensando la trans formaci on de la educacion en el nivel 

inicial. Editoriai homo sapiens serie educacion. Rosario 

Palladino Enrique. 2006 "Psicologia evolutiva" Ed. lumen hvmanitas , Bueno Aires. 

Palladino Enrique. 2009 lnfancia, sociedad y educacion. Desarrollo de la subjetividad. 

Editorial Espacio Buenos Aires . 

Piaget Jean 1961. Primera edicion. La formaci on del simbolo en el nifio. Imitacion, juego y 

SLleI10S. Imagen y representacion. Fondo de cultura economico . Mexico. 

Piaget Jean. 1971 Psicologia de la inteligencia. Editorial psique. Buenos Aires. 

Piaget Jean. 1993. Seis estudios de psicologia. Primera parte Editorial Ariel. 

Vigotski Lev. S. 1988 EI desarrollo de los procesos psicol6gicos superiores. Critica. Mexico 
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DJDACTiCA DE LA EDUCACION INICIAL I 

Formato sugerido: asignalura. 

Regimen de cursada: anual 

Ubicacion en el disefio curricular: primer afio 

Asignacion horaria semanal para el estudiante: 3 hs catedra/ 2 hs reloj. 

Asignacion horaria total para el estudiante: 96 hs catedral 64 hs reloj. 

Finalidades formativas 

Ofrecer marcos teoricos con potencialidad explicativa, pnictica y problematizadora de los 

cLlales los estudiantes puedan apropiarse para analizar y proponer repertorios de formas de 

ensenar que ayuden a encontrar formas particulares para que todos los nii'ios de Jardin 

Maternal logren sus aprendizajes posibilitando el derecho a acceder al mundo de la cultura 

y a la conquista de la autonomta. 

Generar situaciones de anitlisis y reO ex ion critica de documentos curriculares, 

planitlcaciones y situaciones au licas donde los estudiantes puedan comprender las 

especificidades que asumen la ensefianza de los ninos de 45 dias a 2 anos, considerando: 

liempo, espacio, objetos, protagonismo de los actores, contenidos, estrategias didacticas y 

eva luacion para que puedan disenar propuestas didacticas pertinentes, de calidad y 

aj ustadas a los lineamientos curriculares vigentes. 

Analizar y comprender las teorias educativas relacionadas con la evaluaci6n para que a 

partir de la utili zaci6n los insumos de su propia practica y/o de otros (registros narrativos, 

planificaciones) logren evaluar los aprendizajes de los nin~s, sus propios desempei'ios y 

entiendan a la evaluacion como una herramienta para mejorar la ensefianza. 

Posibilitar que los alumnos participen activamente en las clases aportando y confrontando 

ideas, valorando los diferentes puntos de vista tanto de sus pares como de los profesores 

que enriqueceran su formaci6n. 

Ejes de contenidos 

JUSTWICACION DE LA NECESIDAD DIDAcTICA DE LA EDUCACION INICIAL. 

Objeto de eSludio: la ensenanza en la educacion inicial. 

La ensellanza en el Jardin Maternal: Ensefianza y crianza. Buena enseilanza y buena crianza. 

LOS PILARES DE LA EDUCACION INICIAL HOY. 

I-EI desarrollo personal y social y la alfabetizaci6n cultural, const ituyen las dimensiones de una 

~_..... Educaci6n Integral. 

/;~:o.V11~~4~} 2-EI principio de globaliz~ci6n-articulaCi611 de conteni~os. se presenta como ell~odo apro~iado de 

r.~ . ~.. ~"~~elll1lr aportes de los chferentes campos de C0110Clmlento alrededor de eJes orgal1lzadores () ~jj ~1' ~ f::. 
r< .~ . 'fi' 1'-If ~" '~>';'';!~~ '. <) ~g11l1Callvos para os l1l1l0S. 

I ) \ ~,. - ,.~· t z La centra l idad del juego. , 1. \ ..l •. , ' 0 

\~.~~\ ~ . ~.f>f i-La l11ultitarea con orerlas cliversas-simultaneas y el trabajo en pequenos grupos coino moclaliclacl 

~'?~__ ~$ organizat iva privilegiada. 
'~1P"\.~ 
~ 5-La ensellanza centrada en la construcci6n de escenarios. 
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6-La experiencia directa y el planteo de situaciones problematicas como formas privilegiadas de 

promover la construcci6n de conocimientos sabre el ambiente. 

7- La organizaci6n flexible de los tiempos como respuesta ala necesidad de un dialogo permanente 

entre los tiempos personales, grupales e institucionales incluyendo propuestas de actividades 

diversas: cotidian3s, intermedias, grupales, individuales, electivas, entre otras. 

8-EI docente como "acompanante afectivo, figura de sosten, otro significativo" y como "mediador 

cultural" enseJ'ia cOll1partiendo expresiones mutuas de afecto, ofreciendo disponibilidad corporal, 

real izando acciones conjuntamente, acompaf'lando con la palabra, entre otras formas de ensenar 

especificas y particulares para los mas pequeilos. 

9-La conformaci6n de lazos de confianza, respeto, complemenlariedad con el nino y las familias. 

EL CUnniCULUM DE LA EDUCACION INICIAL: DISENO Y DESARROLLO DE 

SITUACIONES DE ENSENANZA PARA NINOS DE 45 DiAS A 3 ANOS. 

Ensei'ianza y curriculum en la educaci6n inicial. Relaciones: encuentros y desencuentros. 

Especiftcidad del curriculum en el Jardin Maternal. Analisis de los Lineamientos de la Educaci6n de 

nii'ios de 0 a 3 de la Provo de Santa Cruz. 

EI problema de los contenidos: a que se denomina contenido en el Jardin Maternal. Fuentes de los 

contenidos. Organizaci6n de los contenidos: los ambitos de experiencia. 

La Planiticaci6n como organizador de la acci6n en el aula: sus niveles y componentes. 

Estructuras didacticas que organizan la tarea en Jardin Maternal: las secuencias didacticas y sus 

configuraciones posibles: itinerarios didacticos y recorridos didacticos. 

Componentes basicos de la planificaci6n. 

Criterios para armar propuestas de buena crianza. 

Las actividades en Maternal: secuenciadas, de juego espontaneo y cotidiano. 

Las 1'onnas basicas de ensenar en Maternal. 

LA EVALUACION EN EL JARDIN MATERNAL 

La evaluaci6n en el jardin Maternal. 

La observaci6n y los tipos de registros. 

Tipos de informes. 

Bibliogl"afia basica: 

BOSCH, 1. P. y DUPRAT, I-I. S. M.: « EI nivel Inicial. Estructuraci6n. Orientaciones para 

la practica"; Nuevos Caminos en la Educacion Inicial; Colihue; 

-CAMTLLIONI y otros: "EI saber didactico"; Paid6s; Cuestiones de Educaci6n; N° 54, 

2007. 

MALAJOVTCH Ana y MOREAU DE LINARES Lucia y de Leon Aclelina: "Pensanclo la 

Educaci6n Tnfantil. La sala de bebes."; Recursos; Octaedro; N° 38. 

MOREAU DE LINARES, Lucia: "EI jarclin Maternal. Entre la intuici6n y el saber."; 

CLlestiones de Educaci6n ; Paicl6s; 2° 1999. 

ORIGLlO, Fabrizio y otros: Itinerarios diciacticos para el cicio Maternal: Propuestas 

educativas de 0 a 3 al10s; Editorial Hola chicos; 2005. 

PITLUK, Laura: "Educar en el JardIn Maternal. Ensenar y aprender de 0 a 3 anos"; ed. 

Noveclacles Eclucativas; 10 ed. Diciembrc de 2007. 
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Direcci6n de Educaci6n Inicial. Equipo Tecnico de 1a Direcci6n de Educaci6n lnicial. Foro 

para la Educaci6n Inicial. Encuentro Regional Sur. Politicas de ensefianza y definiciones 

curriculares. Didactica de la Educaci6n Inicial: "Los Pi/ares de fa Educacion inicial ". Rosa 

Violante y Claudia Alicia So to. Marzo 2011. 

SOTO, Claudia y VIOLANTE, Rosa (comp.): "En el jardin Maternal: Investigaciones, 

retlexiones y propuestas."; Cuestiones de Educaci6n n° 46; Paicl6s; 

(comp.): "Pedagogia de la crianza. Un campo en construcci6n"; Voces de la educaci6n; 

Paicl6s; 2008. 

SPAKOWSKY, Elisa. "Practicas peclag6gicas de evaluacionen el Nivel inicial. Desarrollo 

historico, anal isis critico y propuestas superacloras." ; Eclucaci6n inicial; Homo Sapiens 

ediciones; 2011. 

PRA.CTICAS CORPORALES Y SU ENSENANZA 

Formato: asignatura. 

Regimen de cursado: anua1. . 

Ubicaci6n en el diseno: segundo ano. 

Asignaci6n horaria semanal para el estudiante: 4 hs catedra/ 3 hs reloj. 

Asignacion horat-ia total pant el estudiante: 128 hs. catedra/ 85 hs reloj. 

Finalidades formativas 

Brindar a los/as docentes en formacion instrumentos teoricos y pnlcticos para posibilitar 

una descripcion y comprension del desarrollo infantil descle las perspectivas corporal y 

1110tri z en su relacion con la cultura y el desarrollo psiquico (afectivo, social y cognitivo). 

Generar espacios para que los/as docentes revisen su posicionamiento frente a los ninos , 

reconociendo las dimei1siones corporales de su propia tarea y la trascendencia de las 

funcion es de apego, sosten, exploracion y comunicacion. 

Aportar en el conocimiento de las caracteristicas fundamentales de los ninos 

estudiados desde el punto de vista de su cuerpo y su movimiento, con particular 

enfasis en la etapa de 45 dias a 5 allos. 

Promover la construcci6n de argumentos para que los/as docentes conozcan y 

valoren las posibilidades educativas que brinda y requiere la actividad motriz y la 

trascendencia social e individual de las pnicticas corporales. 

Ejes de contcnidos 

~
'~' La psicomotricidad y la Educaci6n Fisica como disciplinas pedag6gicas. Las pnicticas 
0'"'' ~:- ' 

._~ .I~.. . 7<~~ •. o.rpOl-ales en el jardin de maternal y de Infantes. El jardin un espacio inclusivo, promotor 
0 __ le;-

g: ""c vida activa y saludable en contextos excluyentes. 
-II 0 

\\~ ~: i,j} ,i\,lerpO' cultura y educacion. Las pnicticas corporales y 1a tarea educativa. 

\~'0o ..o;!~ J:,'}" onsideraciones epistemol6gicas. Cuerpo, movimiento, juego y motricidad, en el jardin y 
'\ -?p. .../c"'? . . 

'>", Ot"7;va;::\-,r~,<? como Illstrumentos de la expreslvldad . 
~ ~.::'::"~'-:.-;'(p. 
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Maduraci6n de las funciones sensoriales. Postura, tono muscular. Funcion tonica, fenomeno 

del espejo. Construccion de la corporeidad. Imagen del otro. 

Maduracion, crecimiento, aprendizaje, adaptacion; desarrollo y desarrollo motor y 

psicomotor del nino de 45 dias a 5 anos. 

Desarrollo global del sistema nervioso (pautas generales del desarrollo, proceso de 

crecimiento y maduracion y BU expresion a traves de las conductas del nino). 

La evolucion cle las habilidades motoras en los ninos del jardin maternal y de jardin de 

infantes 

Caracteristicas de las etapas infantiles; significaci6n del movimiento en la infancia 

Relaciones entre cognicion, emocion y movimiento. Actividad motriz y aprendizajes 

escolares . Actividad mot1'iz y socializacion. Las acciones motrices; las capacidades, 

funciones y procesos. 

Rol del cuerpo en el desarrol1o social y el juego, clasificaciones de los juegos. 

La funcion del nino y del adulto . La disponibilidad corporal y Itldica. Estrategias de 

ensenanza. Di sponibilidad del juego y el jugar del docente en los tiempos y espacios 

institucionales. La planificacion de propuestas Illdicas y psicomotrices. 

La actividad motriz 'espontanea, las intervenciones del docente tipos de intervencion, 

construcci6n de escenarios y materiales, actividad de los alumnos y del docente, 

reconstruccion del roI. 

Bibliografia basica: 

Azzerboni Delia R.(2008). Comp. POl'stein Ana Maria. Del cuerpo a la PC: 

buscando sentidos en el nivel lnicial. Azzerboni D (comp.). Ediciones puerto 

creativo. Buenos Aires. 

Bonastre Merce. y FUSTE Susanna.:(2007) Psicomotricidad y vida cOlidiana. (0 a 3 

aiios) Biblioteca infantil GRAb. Espana. 

Calmers Daniel. (2003 )"Que es La Psicomotricidad? Los ,trastornos psicomotores, 

nociones generales. Lumen colecci6n cuerpo, arte y salud. Serie roja Buenos Aires 

Calmers, Daniel.(2009). Infclncias del cuerpo. Ediciones Puerto Creativo. Buenos 

Aires. 

Calmers, Daniel: (2009) Del sosten a la Transgresion. El cuerpo en la cnanza. 

Editorial Biblos. Cap. 4 EI cuerpo en los limites. Cap. 5 Juegos de crianza. Cap. 6 

formas de intervencion corporal. Cap . 7 Ral del Psicamotricista. 

Gomez Jorge- Gonzalez Lady: (1989) .La educacion fisica en La primera iJ~fancia. 

Editorial Stadium. Buenos Aires. 

Incarbone, Oscar. (2009) Jllguemos en e f Jardin : eLjuego y fa actividadfisica en La 

edllcacion inidaL. Editorial Stadium. Buenos Aires 

POl'stein Ana Maria (2009) Cuerpo, juego y movimiento en el niveL inicial propuestas 

de Educacion.fisica y expresion corporal. Rosario. HOIno Sapiens Ediciones. 
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LEY Nº 3305  

El Poder Legislativo de la Provincia de Santa Cruz Sanciona con Fuerza de:  

L E Y  

LEY DE EDUCACION PROVINCIAL  

TITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

CAPITULO I  

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTIAS  

Artículo 1.- La presente ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender en el territorio 

de la Provincia de Santa Cruz, conforme a los principios establecidos en la Constitución Nacional y 

los tratados internacionales incorporados a ella, la Constitución de la Provincia de Santa Cruz, Ley 

26.206 de Educación Nacional, Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional, Ley 24.521 de 

Educación Superior, Ley 26.150 de Educación Sexual Integral, la Ley 26.427 de Pasantías 

Educativas y Leyes concordantes.-  

Artículo 2.- La educación es un derecho humano instituido como derecho económico, un bien 

social y cultural, congruente con los principios de igualdad y equidad, libertad y dignidad inherente 

de la persona humana, por lo tanto reconoce a todos como sujetos plenos en los procesos de 

aprendizaje y enseñanza, capaces de aprender, trasmitir y crear cultura.-  

Artículo 3.- La educación es un deber indelegable del Estado quien debe garantizar el ejercicio 

efectivo del derecho a Educación, pero además es co-obligación y co-responsabilidad ética, social y 

política de las instituciones civiles, sociales, económicas, sindicales, etc., la de adecuar estrategias 

para integrar a todos, respetar la identidad individual y social, garantizar el ingreso, las 

condiciones de permanencia, la promoción y egreso en todos los niveles y modalidades del 

Sistema Educativo, y teniendo en cuenta la equidad en el marco de la justicia socio - educativa.  

Artículo 4.- El Estado Provincial tiene la responsabilidad primordial e indelegable de proveer una 

educación humanizadora, integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, 

prioritariamente para los sectores que se encuentran en situación de vulnerabilidad educativa, 

garantizando la igualdad, gratuidad y equidad en el ejercicio de este derecho, con la participación 

de las familias y las organizaciones sociales.-  

Artículo 5.- El Estado Provincial fija la política educativa y controla su cumplimiento con la finali-

dad de consolidar la unidad nacional y provincial, respetando las particularidades regionales y 

locales.-  



Artículo 6.- El Estado Provincial garantiza el derecho constitucional de enseñar y aprender en todo 

el territorio provincial. Son responsables de las acciones educativas el Estado Nacional y el Estado 

Provincial en los términos fijados en el Artículo 4º de la Ley 26.206 de Educación Nacional. Son 

también responsables, bajo la supervisión del Estado Provincial y de la presente ley, las 

confesiones religiosas reconocidas oficialmente, las organizaciones de la sociedad y la familia 

como agente natural y primario.-  

Artículo 7.- El Estado garantiza el acceso de todos los ciudadanos a la información y al 

conocimiento como instrumentos centrales de la participación en un proceso de desarrollo con 

crecimiento económico y justicia social.  

Artículo 8.- La educación brindará las oportunidades necesarias para desarrollar y fortalecer la 

formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y promover en cada sujeto la 

capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores democráticos de libertad, paz, 

solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común, consagrados 

por nuestra sociedad.-  

Artículo 9.- El Estado provincial no suscribirá tratados bilaterales o multilaterales de libre comercio 

ni convenios que impliquen concebir la educación como un servicio lucrativo o alienten cualquier 

forma de mercantilización de la educación pública.-  

Artículo 10.- El Estado Provincial propiciará acuerdos, convenios e intercambios con otros países, 

especialmente los latinoamericanos mediante los tratados internacionales vigentes, referidos a 

derechos educativos e intercambios culturales y educativos. En el mismo sentido, favorecerá 

intercambios interprovinciales e intraprovinciales, orientados a fortalecer procesos de 

capacitación fundamentados en el respeto a la diversidad y la valoración de la interculturalidad.-  

Artículo 11.- Las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente ley tendrán en 

cuenta los derechos de los trabajadores de la educación - docentes, profesionales, técnicos, 

administrativos y auxiliares - establecidos en la legislación vigente.-  

CAPITULO II  

FINES Y OBJETIVOS DE LA POLITICA EDUCATIVA PROVINCIAL  

Artículo 12.- Los fines y objetivos de la política educativa provincial son:  

a) brindar una educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, para el logro 

de la inclusión plena de toda la ciudadanía sin inequidades sociales ni desequilibrios regionales; 

posicionando a la educación como factor promotor de la justicia social, a través de políticas 

universales y estrategias pedagógicas, asignando recursos a las instituciones educativas de 

cualquier ámbito, nivel y modalidad priorizando a los sectores más desfavorecidos de la sociedad;  

b) asegurar la obligatoriedad escolar desde la sala de cuatro (4) años de la Educación Inicial, 

universalizar las salas de tres (3) años y supervisar todas las instituciones que reciban niños desde 



los cuarenta y cinco (45) días a los cinco (5) años. Asimismo asegurar la obligatoriedad de todo el 

Nivel Primario y hasta la finalización del Nivel Secundario. Proveyendo, garantizando y 

supervisando instancias y condiciones edilicias, institucionales, pedagógicas y de promoción de 

derechos, que se ajusten a los requerimientos de todos los ámbitos de desarrollo de la educación;  

c) garantizar una educación integral que desarrolle todas las dimensiones de la persona incluyendo 

las formuladas por el Artículo 14 de la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos del 

niño, y habilite tanto para la elaboración de un proyecto de vida personal como para el 

desempeño social y laboral, para el acceso a estudios superiores y/o para la educación durante 

toda la vida;  

d) educar a todos los habitantes de la provincia para desarrollar el pensamiento reflexivo, el juicio 

crítico y la creatividad y una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y 

democráticos de participación, libertad, solidaridad, resolución pacífica de conflictos, respeto a los 

derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y preservación del patrimonio natural 

y cultural;  

e) fortalecer la identidad provincial como parte de la identidad nacional, favoreciendo el 

sentimiento de pertenencia y arraigo, basada en el respeto a la diversidad cultural y a las 

particularidades locales, que definen la constitución social de esta provincia abierta a los valores 

universales y a la integración regional y latinoamericana;  

f) garantizar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir 

discriminación de ningún tipo, por condición u origen social, condiciones de vida, condición física, 

intelectual o lingüística, de género o étnica, ni discriminación alguna por nacionalidad, rasgos 

culturales, sexuales o religiosos;  

g) garantizar, en el ámbito educativo, la salvaguarda de los derechos de los/as niños/as y 

adolescentes establecidos en la Ley Nacional 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes y la Ley 3062;  

h) garantizar a todos/as el acceso y las condiciones para el ingreso, la permanencia y terminalidad 

de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo, asegurando la gratuidad de los 

servicios de gestión estatal, en todos los niveles y modalidades y propiciando el reingreso de 

quienes hayan quedado fuera del sistema en cualquiera de sus niveles y modalidades, generando 

dispositivos ad hoc;  

i) asegurar la participación democrática de docentes, familias, personal técnico, profesionales de 

apoyo y estudiantes en las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades 

promoviendo y respetando las organizaciones asociativas de alumnos;  

j) fortalecer la cultura del trabajo y del esfuerzo individual y cooperativo como principio 

fundamental de los procesos de formación;  



k) ofrecer oportunidades de estudio, aprendizaje y desarrollo de capacidades necesarias para la 

educación a lo largo de toda la vida de los alumnos y de los trabajadores de la educación;  

l) fortalecer la centralidad de la lectura y la escritura como condiciones básicas para la educación 

permanente, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del 

conocimiento;  

m) favorecer la construcción de un pensamiento crítico para interpretar la realidad, comprenderla 

y elaborar colectivamente modos de incidir en ella y transformarla;  

n) desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por 

las tecnologías de la información y la comunicación, formando a los alumnos como lectores y 

usuarios críticos y autónomos, capaces de localizar, seleccionar, procesar, evaluar y utilizar el 

caudal de información disponible;  

ñ) incorporar saberes científicos y tecnológicos actualizados en todos los procesos de enseñanza 

como parte del acceso a la producción de conocimiento social y culturalmente valorado;  

o) otorgar una formación donde se desarrollen los contenidos propios de cada uno de los 

lenguajes artísticos, se estimule la creatividad y la comprensión y apreciación de las distintas 

manifestaciones del arte y la cultura;  

p) propiciar el aprendizaje del idioma inglés y de otras lenguas extranjeras como herramienta de 

inclusión en un mundo globalizado;  

q) ofrecer a las personas con discapacidad temporal o permanente, propuestas pedagógicas 

alternativas que les permitan el máximo desarrollo de sus posibilidades, la integración familiar, 

escolar, laboral y social y el pleno ejercicio de sus derechos;  

r) promover desde la institución educativa el trabajo intercultural la valoración de la 

interculturalidad en todos los alumnos, fundamentalmente en el respeto a la lengua e identidad 

de los Pueblos Originarios y las comunidades migrantes;  

s) impulsar en los medios masivos de comunicación la producción y difusión de mensajes que 

respondan a los valores sostenidos por esta ley, comprometiéndolos a asumir la responsabilidad 

ética y social que le corresponden como agentes productores de sentidos y mensajes educativos;  

t) brindar conocimientos y promover valores que fortalezcan la formación integral de una 

sexualidad responsable;  

u) asegurar una formación intelectual, corporal y motriz que estimule la asunción de hábitos de 

vida saludable y fortalezca las capacidades de las personas para prevenir las conductas adictivas y 

de riesgo;  

v) brindar educación vial propiciando actitudes de respeto y responsabilidad para la convivencia 

urbana;  



w) desarrollar una educación comprometida con la defensa del medio ambiente y el 

aprovechamiento sustentable de los ecosistemas;  

x) promover la educación para la paz y la no violencia, centrándose en los valores de solidaridad, 

participación social y cuidado del otro;  

y) ofrecer instancias de desarrollo profesional, en servicio, con puntaje y gratuitamente a los 

docentes y no docentes del Sistema Educativo Provincial a través de propuestas actualizadas y 

pertinentes según las necesidades de los trabajadores/as de la educación y de las instituciones 

educativas;  

z) coordinar las políticas educativas con otras políticas públicas a fin de atender integralmente las 

necesidades de la población, articulando procesos de formación específicos con aquellas instancias 

de cualquier espacio y nivel del Estado y de la sociedad civil que atiendan con políticas adecuadas 

y compatibles, los derechos de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos. En particular promover 

políticas e instrumentos de cooperación interinstitucional en red que favorezcan la articulación 

con el Ministerio de Desarrollo Social, las Municipalidades, la Justicia Provincial y el sistema de 

educación superior.-  

TITULO II  

EL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL  

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 13.- El Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, financia, planifica, 

organiza y supervisa el Sistema Educativo, garantizando el acceso a la educación pública en todos 

su Niveles y Modalidades mediante la creación, regulación, financiamiento y administración de los 

establecimientos educativos de gestión estatal, y el reconocimiento, autorización, regulación, 

supervisión y contralor de los establecimientos educativos de gestión privada con o sin aporte 

estatal.-  

Artículo 14.- El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado de instituciones y acciones 

educativas reguladas por el Estado que posibilitan la educación. Lo integran los establecimientos 

educativos de todos los Niveles y Modalidades de Gestión Estatal, los de Gestión Privada, las 

instituciones regionales encargadas de la administración y los servicios de apoyo a la formación, 

investigación e información de los alumnos y trabajadores de la educación y los Institutos de 

Formación Superior.-  

Artículo 15.- El Estado Provincial garantiza el acceso, la permanencia y el egreso a la educación 

gratuita en todos los niveles y modalidades mediante la creación y administración de 

establecimientos educativos de gestión estatal.  



Artículo 16.- El Sistema Educativo Provincial tendrá una estructura integrada en todo el territorio 

de la Provincia considerando las especificidades del mismo, que asegure su ordenamiento y 

cohesión, la organización y articulación de los Niveles y Modalidades de la educación y la validez 

nacional de los títulos y certificados que se expidan. Esto garantizará la movilidad de los alumnos 

en el sistema educativo provincial.-  

Artículo 17.- Las actividades pedagógicas realizadas en los establecimientos de todos los Niveles y 

Modalidades estarán a cargo de personal docente titulado. En los casos en que los trabajadores de 

la educación posean título habilitante o supletorio, el Consejo Provincial de Educación promoverá 

gradualmente su Formación Docente específica por diferentes medios.-  

Artículo 18.- La educación es obligatoria en todo el territorio provincial desde la edad de cuatro (4) 

años del Nivel de Educación Inicial, todo el Nivel de Educación Primaria y hasta la finalización del 

Nivel de Educación Secundario inclusive. El Estado provincial garantiza el cumplimiento de la 

obligatoriedad escolar a través de alternativas y condiciones institucionales, materiales, 

pedagógicas y de promoción de derechos, en todos los ámbitos, a través de acciones que generen 

oportunidades de inclusión educativa que permitan alcanzar resultados de calidad equivalentes en 

toda la provincia atendiendo a la diversidad de situaciones sociales.-  

Artículo 19.- La estructura del Sistema Educativo Provincial comprende cuatro (4) Niveles: la 

Educación Inicial, la Educación Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior dentro de 

los términos fijados por la Ley de Educación Nacional. A los efectos de la presente ley, constituyen 

modalidades del Sistema Educativo provincial: la Educación Técnico-Profesional; la Educación 

Artística; la educación Especial; la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Educación 

Intercultural Bilingüe, la Educación Rural, la Educación en Contextos de Encierro y la Educación 

Domiciliaria y Hospitalaria. Los responsables de los Niveles y Modalidades conformarán un equipo 

pedagógico coordinado por la Secretaría de Coordinación Educativa o su equivalente.-  

Artículo 20.- Son Modalidades del Sistema Educativo aquellas opciones organizativas y/o cu-

rriculares de la educación común, dentro de uno o más niveles educativos, que procuran dar 

respuesta a requerimientos específicos de formación y atender particularidades de carácter 

permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el propósito de garantizar la igualdad en 

el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los 

diferentes niveles educativos.-  

Artículo 21.- El Consejo Provincial de Educación reconoce a las instituciones existentes en el 

Sistema Educativo Provincial que responden a formas particulares de organización diferenciadas 

de la propuesta curricular acreditable de cada Nivel y responden jerárquicamente al Nivel o la 

Modalidad correspondiente, como los Centros de Formación Laboral, Escuelas de Arte, Escuelas de 

Estética, Escuelas de Danzas Clásicas y Danzas Tradicionales, Escuelas de Bellas Artes, Escuelas de 

Artes Visuales, Centros de Atención Temprana del Desarrollo Infantil, entre otros.  

Artículo 22.- El Consejo Provincial de Educación garantiza en todos los Niveles y Modalidades del 

sistema educativo el desarrollo de una perspectiva pedagógica intercultural en articulación con la 



escuela común en el marco del derecho constitucional de las comunidades originarias y 

poblaciones étnicas, lingüísticas propiciando el reconocimiento y el respeto a las diferencias.-  

Artículo 23.- El Sistema Educativo Provincial presentará una estructura flexible, dinámica y 

coordinada que posibilite la articulación horizontal y vertical de sus partes, garantizando la 

coherencia pedagógica y la movilidad entre sus Niveles y Modalidades.-  

Artículo 24.- El Consejo Provincial de Educación dispondrá las equivalencias y articulaciones per-

tinentes para asegurar que los alumnos que hayan cursado, o estén cursando, con planes de 

estudio, dependencias estructurales y/o normativas diferentes a las que resultan de la aplicación 

de la presente ley no vean vulnerados sus derechos. Esto implicará respetar la cantidad de años de 

los planes originales y el reconocimiento de validez de los trayectos educativos acreditados.-  

Artículo 25.- El Sistema Educativo Provincial asegurará la continuidad del proceso educativo 

generando los mecanismos e instancias de trabajo cooperativo necesarios para la articulación real 

entre Niveles y Modalidades atendiendo especialmente a la relación entre capacidades 

preparatorias para otras capacidades que se vayan ampliando en una espiral cada vez más 

abarcativa del quehacer escolar.-  

Artículo 26.- La certificación de estudios obligatorios se efectuará una vez cumplidos con los 

requisitos establecidos por cada nivel.-  

CAPITULO II  

EDUCACION INICIAL  

Artículo 27.- La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y comprende a los/as niños/as 

desde los cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive, siendo obligatorios 

los dos (2) últimos años.  

Artículo 28.- El Estado Provincial garantizará la universalidad del Nivel Inicial a través de disposi-

tivos que respondan a los requerimientos de cada zona, localidad y/o comunidades, en este 

sentido deberá asegurar su provisión en tanto constituye su responsabilidad indelegable. 

Asimismo deberá regular el funcionamiento de todas aquellas instituciones educativas que 

atienden la primera infancia en el territorio santacruceño, priorizando los sectores sociales más 

desfavorecidos con el objetivo de igualar las oportunidades de acceso y permanencia para el logro 

de aprendizajes valiosos.-  

Artículo 29.- Es responsabilidad del Estado Provincial procurar la articulación de políticas socio-

sanitarias y recreativas para atender a las necesidades y/o carencias que pueda presentar la 

comunidad y la familia en particular.  

Artículo 30.- El Estado Provincial garantizará que en la totalidad de las instituciones se desarrollen 

los lineamientos curriculares propios del nivel, aprobados por la Provincia, los que deberán 

concretarse en prácticas pedagógicas.  



Artículo 31.- Son objetivos y funciones de la Educación Inicial:  

a) promover el aprendizaje y desarrollo de los/as niños/as de cuarenta y cinco (45) días a cinco (5) 

años de edad inclusive, como sujetos de derecho y partícipes activos/as de un proceso de forma-

ción integral, miembros de una familia y de una comunidad;  

b) fomentar en los/as niños/as la solidaridad, confianza, cuidado, amistad y respeto a sí mismo y a 

los/as otros/as;  

c) desarrollar su capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de 

aprendizaje;  

d) brindar el juego como contenido de alto valor cultural e ineludible para el desarrollo cognitivo, 

afectivo, ético, estético, motor y social;  

e) desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, 

verbales y no verbales: el movimiento, la música, la expresión plástica y la literatura;  

f) favorecer la formación corporal y motriz a través de la Educación Física y la expresión corporal;  

g) disponer las condiciones para el proceso de adquisición de la lengua oral y escrita y de los 

conocimientos necesarios para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por las tecnologías 

de la información y la comunicación;  

h) establecer condiciones y propuestas pedagógicas que aseguren a los niños con discapacidades 

temporales o permanentes, el desarrollo de sus capacidades, la integración escolar y el pleno 

ejercicio de sus derechos;  

i) prevenir y atender necesidades especiales y dificultades de aprendizaje;  

j) garantizar la temprana concientización acerca de los procesos de degradación socio-ambiental 

en el marco de una educación que se base en la autodeterminación y el compromiso con la 

defensa de la calidad de vida y el aprovechamiento sustentable de los ecosistemas;  

k) propiciar la alfabetización Científica y Tecnológica a través de estrategias didácticas contextuali-

zadas a las situaciones pedagógicas;  

l) disponer las condiciones que propicien el proceso de adquisición de una lengua extranjera;  

m) propiciar la adquisición de actitudes de prevención vinculadas a la educación vial;  

n) integrar en la tarea educativa las tradiciones culturales de los alumnos/as, sus historias 

personales, sus estilos de vida e inclinaciones particulares, en el marco de la igualdad de derechos 

y posibilidades;  

ñ) favorecer el desarrollo de la propia identidad y su pertenencia a la comunidad local, provincial y 

nacional;  



o) fortalecer la vinculación entre la institución educativa y las familias, propiciando la participación 

de las mismas en el cuidado y la tarea educativa promoviendo la comunicación y el respeto mutuo;  

p) propiciar que los/as niños/as cuyas madres se encuentren privadas de la libertad se incorporen 

lo más tempranamente posible a los Jardines de Infantes fuera del ámbito carcelario, a fin de 

asegurar su contacto con otras personas y realidades.  

Artículo 32.- El Estado provincial tiene la responsabilidad de:  

a) expandir en forma gradual y progresiva la universalización de la sala de tres (3) años, haciéndola 

efectiva en un plazo de siete (7) años para la totalidad de la población;  

b) promover y facilitar la participación de las familias en el desarrollo de las acciones destinadas al 

cuidado y educación de sus hijos/as;  

c) asegurar el acceso y la permanencia con igualdad de oportunidades, atendiendo especialmente 

a los sectores desfavorecidos de la población;  

d) regular, controlar y supervisar el funcionamiento de las instituciones de Nivel Inicial de gestión 

estatal y privada, con el objetivo de asegurar la atención, el cuidado y la educación integral de 

los/as niños/as.  

Artículo 33.- El Consejo Provincial de Educación junto a otros organismos del Estado, 

especialmente el Ministerio de Desarrollo Social, implementará mecanismos para la articulación y 

gestión asociada entre los organismos gubernamentales a fin de garantizar el cumplimiento de los 

derechos de los niños/as establecidos en la Ley Nacional 26.061. Con el mismo objetivo y en 

función de las particularidades locales se implementarán otras estrategias de desarrollo infantil 

con la articulación y/o gestión de las áreas gubernamentales de desarrollo social, salud y 

educación, en el ámbito de la educación no formal, para atender integralmente a los/as niños/ as 

entre los cuarenta y cinco días (45) y los dos (2) años de edad con la participación de las familias y 

otros actores sociales.  

Artículo 34.- Están comprendidas en la presente ley las instituciones que brinden Educación Inicial:  

a) de gestión estatal, pertenecientes tanto a los órganos de gobierno de la educación como a otros 

organismos gubernamentales;  

b) de gestión privada y/o pertenecientes a particulares, organizaciones sin fines de lucro, 

sociedades civiles, gremios, sindicatos, cooperativas, organizaciones no gubernamentales, 

organizaciones barriales, comunitarias y otros.  

Artículo 35.- La organización de la Educación Inicial tendrá las siguientes características:  

a) los Jardines Maternales atenderán a los/as niños/ as desde los cuarenta y cinco (45) días a los 

dos (2) años de edad inclusive y los Jardines de Infantes a los/as niños/as desde los tres (3) a los 

cinco (5) años de edad inclusive;  



b) en función de las características del contexto se reconocen otras formas organizativas del nivel 

para la atención educativa de los/as niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los cinco (5) 

años, como salas multiedades o plurisalas en contextos rurales o urbanos, salas de juego y otras 

modalidades que pudieran conformarse, según lo establezca la reglamentación de la presente ley;  

c) la cantidad de secciones, cobertura de edades, extensión de la jornada y servicios 

complementarios de salud y alimentación serán determinados por las disposiciones 

reglamentarias, que respondan a las necesidades de los/as niños/as y sus familias;  

d) las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria en cualquiera de las 

formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, tendrán plena 

validez para la inscripción en la Educación Primaria.  

Artículo 36.- El Consejo Provincial de Educación habilitará un registro provincial único de consulta 

pública y gratuita, de las instituciones destinadas a la educación de los niños/as de cuarenta y 

cinco (45) días a dos (2) años de edad.  

Artículo 37.- Las actividades pedagógicas realizadas en el Nivel de Educación Inicial en cualquiera 

de sus instituciones (Jardines Maternales, Jardines de Infantes u otras modalidades) serán 

supervisadas por las autoridades educativas del Consejo Provincial de Educación y estarán a cargo 

de personal docente titulado con validez provincial y nacional. La reglamentación de esta ley 

deberá establecer los requisitos de títulos docentes para el personal que lleve a cabo estas tareas 

en los Jardines Maternales.  

Artículo 38.- Las Instituciones que atiendan a niños/as de cuarenta y cinco (45) días a dos (2) años 

de edad, y que pertenezcan a particulares, organizaciones de la comunidad, sindicatos, empresas, 

municipalidades, comisiones de fomento, deberán reunir los requisitos de infraestructura edilicia, 

equipamiento, de seguridad y de personal competente, que garanticen la integridad, la atención, 

el cuidado y la educación integral de los/as niños/as.  

Artículo 39.- El Consejo Provincial de Educación incorporará a la estructura orgánica funcional la 

creación de coordinación, supervisores y/o su equivalente para llevar a cabo las tareas 

pedagógicas administrativas de los jardines maternales.  

CAPITULO III  

EDUCACION PRIMARIA  

Artículo 40.- El Nivel de Educación Primaria es obligatorio, constituye una unidad pedagógica y 

organizativa para los niños a partir de seis (6) años de edad y tiene siete (7) años de duración. El 

Nivel de Educación Primaria define sus diseños curriculares en articulación con los demás Niveles y 

Modalidades establecidas por la presente ley.  



Artículo 41.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, básica 

y común en el marco de los objetivos generales detallados en el Artículo 12 de la presente ley y 

sus objetivos específicos son:  

a) garantizar a todos/as los/as niños/as el acceso a un conjunto de saberes comunes que les 

permitan participar de manera plena y acorde a su edad en la vida familiar, escolar y comunitaria;  

b) ofrecer las condiciones necesarias para un desarrollo integral de los/as niños/as en todas sus 

dimensiones cognitivo, afectivo, ético, estético, corporal y social, mediante acciones que permitan 

alcanzar objetivos de igual calidad en todos los ámbitos y situaciones;  

c) brindar oportunidades equitativas a todos/ as los/as niños/as para el aprendizaje de saberes 

significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, el 

conocimiento científico, las ciencias sociales, la matemática, las ciencias naturales y el medio am-

biente, la tecnología, la educación vial, las lenguas extranjeras, el arte y la cultura y la capacidad de 

transferirlos en situaciones de la vida cotidiana;  

d) establecer condiciones y propuestas pedagógicas que aseguren a los niños con discapacidades 

temporales o permanentes el desarrollo de sus capacidades, la integración escolar y el pleno 

ejercicio de sus derechos;  

e) disponer las condiciones para el desarrollo integral de las prácticas de lectura y escritura y de 

los conocimientos necesarios para el manejo de los lenguajes producidos por las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación, así como para la producción y recepción crítica de 

los discursos mediáticos;  

f) promover la valoración del conocimiento como un bien social y el desarrollo de una actitud de 

esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el estudio y de curiosidad e interés por el aprendizaje, forta-

leciendo la confianza en las propias posibilidades de aprender;  

g) desarrollar la iniciativa individual y el trabajo en equipo y actitudes de convivencia solidaria y 

cooperación, propiciando la construcción de una identidad colectiva para la vida en común;  

h) fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la comprensión, 

conocimiento y valoración de las distintas manifestaciones del arte y la cultura;  

i) brindar una formación ética que habilite para el ejercicio de una ciudadanía responsable y 

permita asumir los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 

responsabilidad y bien común;  

j) brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación corporal y motriz, 

la práctica de deportes, la vida en la naturaleza y consolide el desarrollo armónico de todos/as 

los/as niños/as;  

k) incorporar el juego como actividad y contenido del currículum para el desarrollo cognitivo, 

afectivo, ético, estético, corporal y social;  



l) promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de actitudes de protección y 

cuidado del patrimonio cultural y el medio ambiente;  

m) favorecer la apropiación de los conocimientos y las estrategias cognitivas necesarias para 

continuar los estudios en la Educación Secundaria;  

n) promover, supervisar, evaluar, fortalecer e incorporar proyectos especiales, experiencias 

complementarias y/o innovadoras, potenciando la capacidad de las instituciones educativas de 

responder creativa y flexiblemente a las características del ámbito en que se insertan, 

garantizando los contenidos propios del Nivel y el acceso a los siguientes Niveles.  

Artículo 42.- Las escuelas primarias serán de jornada extendida o completa con la finalidad de 

asegurar el logro de los objetivos fijados para este Nivel por la presente ley. El Consejo Provincial 

de Educación adoptará las medidas necesarias para que gradualmente las escuelas primarias sean 

de jornada extendida o completa, a fin de ampliar los espacios de enseñanza y aprendizaje, 

ampliar la igualdad de oportunidades educativas, crear las condiciones de enriquecimiento de la 

propuesta pedagógica, incorporar espacios de educación para el arte, actividades recreativas, 

deportivas, y de apoyo escolar. En el proceso de su gradual transformación se atenderá a la 

revisión y recreación de las condiciones que favorezcan los procesos educativos y se dará prioridad 

a las escuelas a las que asisten los sectores desfavorecidos.  

Artículo 43.- Será considerada jornada extendida aquella que tenga entre veinticinco (25) y treinta 

y cinco (35) hs. reloj semanales y jornada completa la organización horaria que tenga más de 

treinta y cinco (35) hs. reloj semanales. El Estado Provincial en un plazo de cinco años a partir de la 

puesta en vigencia de la presente ley y de acuerdo a un estudio previo propiciará la instalación 

paulatina y gradual de la jornada extendida priorizando las escuelas ubicadas en contextos 

desfavorecidos.  

CAPITULO IV  

EDUCACION SECUNDARIA  

Artículo 44.- El Nivel de Educación Secundaria constituye una unidad pedagógica y organizativa 

destinada a los/as adolescentes y jóvenes que hayan cumplido con el Nivel de Educación Primaria, 

posee una duración de cinco (5) o seis (6) años y es obligatoria.-  

Artículo 45.- Las funciones de la Educación Secundaria obligatoria son:  

a) función ética y ciudadana: profundizar y ampliar la formación personal y social de los/las 

adolescentes y jóvenes estudiantes para su integración a la sociedad y preparación para el mundo 

adulto como personas responsables, críticas y solidarias, reconociéndolos como sujetos 

conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la cooperación y la 

solidaridad, que respetan los derechos humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se 

preparan para el ejercicio de la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio natural y 

cultural;  



b) función propedéutica: profundizar los saberes disciplinarios, desarrollar y consolidar hábitos de 

estudios y trabajos autónomos, garantizando la producción y adquisición de conocimientos 

sólidos, propiciando la continuación de los estudios superiores y educación a lo largo de su vida, 

asegurando la inclusión, permanencia y continuidad de los alumnos en el sistema educativo 

público mediante una propuesta de enseñanza específica, universal y obligatoria para todas las 

modalidades y orientaciones, en todos los ámbitos de desarrollo, que promueva el conocimiento, 

y la articulación del patrimonio cultural, científico, tecnológico, de desarrollo e innovación 

productiva de la provincia, el país y el mundo;  

c) función de preparación para la vida laboral: brindar los instrumentos necesarios para la incorpo-

ración activa en mundo del trabajo, consolidando en cada alumno las capacidades de estudio, de 

trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, como condiciones 

necesarias para el acceso al mundo laboral.  

Artículo 46.- El Nivel de Educación Secundaria está conformado por un Ciclo Básico de Carácter 

Común a todas las Orientaciones y un Ciclo Orientado, de carácter diversificado, que responde a 

diferentes campos del conocimiento, del mundo social y del trabajo.  

Artículo 47.- El Nivel de Educación Secundaria en todas sus Modalidades y Orientaciones tiene la 

finalidad de habilitar a los/as adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para 

el trabajo y para la continuación de los estudios.  

Artículo 48.- Son Modalidades de la Educación Secundaria Orientada; la Educación Secundaria 

Modalidad Técnico Profesional; la Educación Secundaria Modalidad Artística y la Educación 

Secundaria Modalidad de Educación Permanente de Jóvenes y Adultos. La autoridad de aplicación 

podrá definir otras modalidades en función de necesidades y demandas de la sociedad.  

Artículo 49.- El Ciclo Básico es de dos (2) años; oficia de articulador con la Educación Primaria y 

posibilita la continuidad con el Ciclo Orientado que es de tres (3) años y cuatro (4) para la 

modalidad técnico-profesional.  

Artículo 50.- Las Orientaciones están determinadas de acuerdo a lo establecido por la Ley 26.206 

de Educación Nacional, Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional, las Resoluciones emanadas 

del Consejo Federal de Educación y los acuerdos del Consejo Provincial de Educación.  

Artículo 51.- El Ciclo Orientado garantiza a sus egresados las capacidades para la apropiación 

permanente de nuevos conocimientos, para la continuidad de estudios superiores, para la 

inserción en el mundo del trabajo y para la participación activa y responsable de la vida ciudadana.  

Artículo 52.- La Educación Secundaria Modalidad Técnico Profesional garantiza a los estudiantes el 

acceso a conocimientos y el desarrollo de capacidades profesionales para la inserción en el mundo 

del trabajo, para seguir estudios superiores y para la educación permanente.  

Artículo 53.- La Educación Secundaria Modalidad Artística garantiza a los estudiantes una 

educación integral y específica en los diversos lenguajes y disciplinas del arte y sus formas de 



producción. Al mismo tiempo garantiza la apropiación de nuevos conocimientos, la continuidad de 

estudios superiores y/o la inserción en el mundo del trabajo.  

Artículo 54.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos garantiza una formación integral que 

permita la apropiación de nuevos conocimientos, la continuidad de estudios superiores y la 

continuidad o reinserción en el mundo del trabajo.  

Artículo 55.- La Educación Secundaria en todas sus Modalidades y Orientaciones tiene los 

siguientes objetivos:  

a) brindar una formación ética que permita a los/las estudiantes desempeñarse como sujetos 

conscientes de sus derechos y obligaciones, que practican el pluralismo, la cooperación y la 

solidaridad, que respetan los derechos humanos, rechazan todo tipo de discriminación, se 

preparan para el ejercicio de la ciudadanía democrática y preservan el patrimonio natural y 

cultural;  

b) formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conocimiento como herramienta 

para comprender y transformar constructivamente su entorno social, económico, ambiental y 

cultural, y de situarse como participantes activos/as en un mundo en permanente cambio;  

c) consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje e investigación, de 

trabajo individual, y en equipo, de esfuerzo, iniciativa y responsabilidad, como condiciones 

necesarias para el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a lo largo de 

toda la vida;  

d) consolidar las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española y comprender y 

expresarse por lo menos en una lengua extranjera;  

e) promover el acceso al conocimiento como saber integrado, en permanente construcción, a 

través de distintas áreas y disciplinas que lo constituyen y a sus principales problemas, contenidos 

y métodos;  

f) desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización inteligente y crítica de 

los nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la información y la 

comunicación;  

g) formar las capacidades necesarias para la vinculación e incorporación de los estudiantes y 

egresados al mundo de la ciencia y tecnología, del trabajo y la producción;  

h) ofrecer instancias y/o posibilidades de información y orientación a fin de permitir una adecuada 

elección profesional y ocupacional de los/las estudiantes;  

i) estimular la creación artística, la libre expresión, el placer estético y la comprensión de las 

distintas manifestaciones de la cultura;  



j) promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde con los reque-

rimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes.-  

Artículo 56.- El Consejo Provincial de Educación garantizará la obligatoriedad de la Educación 

Secundaria, mediante una política de estado que extienda las propuestas educativas existentes 

hasta alcanzar la cobertura universal, desarrolle estrategias que aseguren el acceso, la 

permanencia y el egreso en condiciones de equidad y de igualdad de oportunidades, mediante 

programas de inclusión progresiva de sujetos no escolarizados o con trayectorias educativas 

inconclusas.-  

Artículo 57.- Las propuestas pedagógicas y modelos organizacionales de las escuelas secundarias 

serán inclusivos, innovadores, actualizados y adecuados a las características de los adolescentes y 

las exigencias del mundo contemporáneo. Para ello, el Consejo Provincial de Educación deberá:  

a) garantizar un mínimo de veinticinco (25) horas reloj de clases semanales en todas las escuelas 

secundarias del sistema educativo Provincial;  

b) implementar mecanismos de concentración de horas cátedra y/o cargos progresivamente con 

el objeto de mejorar las condiciones de constitución de equipos docentes estables y su sentido de 

pertenencia a las instituciones, de posibilitar la coordinación y la planificación conjunta de la 

enseñanza, el acompañamiento y la orientación de los alumnos;  

c) incorporar espacios que posibiliten la guía para el estudio, la formación laboral o de oficios, y la 

oferta de talleres de arte, música, teatro, y de práctica de los deportes;  

d) revisar la estructura curricular existente con el objeto de modificarla, actualizarla y establecer 

criterios organizativos y pedagógicos de acuerdo con los objetivos de la presente ley;  

e) generar alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar de las/os jóvenes como ser 

tutores, coordinadores de curso con el fin de fortalecer el proceso educativo individual y/o grupal 

de los/as alumnos/as.-  

Artículo 58.- El Consejo Provincial de Educación propiciará la creación de espacios 

extracurriculares fuera de los días y horarios de actividad escolar, para el conjunto de los 

estudiantes y jóvenes de la comunidad, favoreciendo la inclusión de adolescentes y jóvenes no 

escolarizados en estos espacios no formales para lograr la reinserción escolar plena. Los mismos 

estarán orientados al desarrollo de actividades artísticas, deportivas, recreativas, entre otras.  

Artículo 59.- El Consejo Provincial de Educación propiciará que las escuelas incorporen, en el 

marco del Proyecto Educativo Institucional, actividades de intercambio de estudiantes de diversos 

contextos y proyectos solidarios, entre otras actividades, a fin de cooperar en el desarrollo 

comunitario.-  

Artículo 60.- El Consejo Provincial de Educación propiciará la atención psicológica, 

psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y jóvenes que la necesiten, a través de la 



conformación de gabinetes interdisciplinarios en las escuelas y la articulación intersectorial con las 

distintas áreas gubernamentales de políticas sociales y otras que se consideren pertinentes.-  

Artículo 61.- El Consejo Provincial de Educación propiciará la vinculación de las escuelas 

secundarias con el mundo de la producción y del trabajo y con el sector científico-tecnológico, 

mediante prácticas educativas en empresas, organismos estatales, organizaciones culturales y de 

la comunidad, que posibiliten a los/las alumnos/as profundizar el conocimiento y dominio de 

tecnologías y constituyan una experiencia formativa o de orientación vocacional. En todos los 

casos, estas prácticas tendrán carácter educativo y no podrán generar ni reemplazar ningún 

vínculo contractual o relación laboral. Podrán participar de dichas actividades los/las alumnos/as 

de todas las modalidades y orientaciones de la Educación Secundaria, mayores de dieciséis (16) 

años de edad, durante el período lectivo, por un período no mayor a seis (6) meses, con el 

acompañamiento de docentes y/o autoridades pedagógicas designados a tal fin.-  

CAPITULO V  

EDUCACION SUPERIOR  

Artículo 62.- El Nivel de Educación Superior está integrado por los Institutos de Formación 

Docente, de Formación Técnica y de Formación Artística, los que se ajustarán en su denominación 

a las normas nacionales sobre el particular.  

Artículo 63.- El Nivel de Educación Superior tiene por finalidad proporcionar formación - de grado 

inicial y continua - docente y técnica, con un abordaje humanístico, artístico, científico, técnico y 

tecnológico, contribuir a la preservación de la cultura nacional y provincial y al desarrollo socio-

productivo regional, promover la producción y socialización del conocimiento, y desarrollar las 

actitudes y valores que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y 

solidaria, reflexivas, críticas, capaces de mejorar la calidad de vida y consolidar el respeto al 

ambiente.-  

Artículo 64.- El Nivel contará con un Consejo Consultivo de Educación Superior, integrado por 

rectores y/o vice-rectores de los Institutos Superiores, representantes de los docentes, 

representantes del cuerpo administrativo, estudiantes y graduados. Las funciones de este Consejo 

serán orientar y asesorar a la Dirección de Nivel Superior para la definición de sus políticas 

integrales de:  

a) formación docente inicial y continua;  

b) apoyo pedagógico a las escuelas;  

c) investigación educativa en las Instituciones del Nivel;  

d) planeamiento estratégico;  

e) articulación del Nivel con otros niveles y jurisdicciones.  



Artículo 65.- El Nivel de Educación Superior, en tanto Sistema formador, contará con un organismo 

encargado de la articulación con el Sistema Universitario, el Consejo de Planificación y 

Fortalecimiento de Políticas de Educación Superior para la promoción de políticas que favorezcan 

la producción de conocimientos y la transformación de la calidad institucional.-  

Artículo 66.- La Formación Técnica Superior es la responsable de brindar formación técnico-

profesional en las áreas específicas, teniendo en cuenta en la definición de sus propuestas 

formativas las necesidades del mundo del trabajo, la producción y la planificación provincial y 

regional para el desarrollo humano.-  

Artículo 67.- El Nivel de Educación Superior tiene competencia en la planificación de la oferta de 

carreras, postítulos y certificaciones, el diseño de sus planes de estudio como parte de la finalidad 

docente de los Institutos Superiores de Formación Docente, de Formación Técnica y la aplicación 

de las normativas específicas relativas a todos sus establecimientos e instituciones.-  

Artículo 68.- Cada Instituto Superior contará con un Consejo Académico Institucional, integrado 

por representantes elegidos de docentes, estudiantes, personal administrativo y tendrá como 

funciones:  

a) formular la elaboración, evaluación permanente y aprobación del Proyecto Institucional;  

b) formular la propuesta de apertura o cierre de carreras;  

c) analizar y aprobar proyectos de los docentes y estudiantes tendientes a establecer vinculaciones 

con la comunidad educativa;  

d) asesorar al equipo directivo en todas las cuestiones de interés institucional.  

Artículo 69.- El Consejo Provincial de Educación propiciará la articulación entre las distintas 

instituciones que conforman el Nivel de Educación Superior independientemente de su radicación 

y dependencia, con el fin de facilitar trayectorias académicas formativas y la formación continua, 

conforme a los siguientes mecanismos:  

a) la articulación entre las instituciones del Nivel de Educación Superior dependientes de esta Pro-

vincia se regulará en sus respectivos ámbitos de competencia;  

b) la articulación entre instituciones de Educación Superior pertenecientes a otras jurisdicciones o 

Universidades Nacionales se regulará por los mecanismos que aquellas acuerden con la Provincia y 

los criterios definidos a tal fin en el seno del Consejo Federal de Educación en temas tales como 

titulaciones, cargas horarias y otras.  

Artículo 70.- El ingreso de los profesionales aspirantes a la docencia en los Institutos de Educación 

Superior se realizará por concurso abierto de antecedentes y oposición.  

Artículo 71.- Los aspirantes al ingreso como alumnos a los Institutos de Educación Superior deben 

haber aprobado el Nivel de Educación Secundaria. Los ciudadanos mayores de veinticinco (25) 



años que no cumplan con esa condición, pueden ingresar siempre que demuestren, a través de las 

evaluaciones que las instituciones definan, que tienen preparación y/o experiencia laboral acorde 

con los estudios que se proponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes para 

cursarlos satisfactoriamente.  

Artículo 72.- Los objetivos y funciones del Nivel, sumados a los establecidos en el Artículo 12 de 

esta ley, son:  

a) jerarquizar y revalorizar la formación docente inicial y continua, como factor central y 

estratégico del mejoramiento de la calidad de la educación;  

b) desarrollar las capacidades y los conocimientos necesarios para el trabajo docente en los 

diferentes Niveles y Modalidades de acuerdo a lo establecido en esta ley;  

c) promover y organizar un sistema de investigación e innovación educativas vinculadas con las 

tareas y procesos de enseñanza, la experimentación, evaluación y sistematización de propuestas 

que aportan a la reflexión sobre la práctica y a la renovación de las experiencias escolares;  

d) articular la continuidad de estudios de Nivel Superior con las instituciones universitarias 

ubicadas en la Provincia promoviendo acuerdos de cooperación que tengan como fin intercambiar 

prácticas y experiencias educativas;  

e) coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional entre 

todos los establecimientos e instituciones que conforman el Nivel, así como con los procesos 

científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación productiva de la provincia, de la región y del 

país;  

f) otorgar los títulos para el ejercicio de la docencia en los diferentes niveles y modalidades del 

sistema y las certificaciones correspondientes de conformidad con la reglamentación que se dicte 

al efecto;  

g) formar profesionales, docentes, artistas y técnicos, que se caractericen por la solidez de su 

formación, la actualización de sus conocimientos y por su compromiso con la sociedad de la que 

forman parte;  

h) brindar una adecuada diversificación de las propuestas de Educación Superior, que atienda 

tanto a las expectativas y necesidades de la población como a los requerimientos del campo 

educativo sobre la base de la actualización académica, con criterio permanente;  

i) propiciar la implementación, en las Instituciones de Educación Superior, de organismos 

colegiados que integren la participación de los docentes y de los alumnos en el gobierno de la 

institución y mayores grados de decisión en el diseño e implementación de su proyecto 

institucional, contribuyendo a la distribución equitativa del conocimiento y asegurando la igualdad 

de oportunidades;  



j) sostener en el Nivel la participación en espacios interinstitucionales para la articulación e 

integración pedagógica entre las instituciones del mismo nivel educativo y de distintos niveles 

educativos de una misma zona;  

k) propender a una formación de calidad en distintas carreras técnicas y profesionales que tengan 

vinculación directa con las necesidades de desarrollo cultural y socio económico, provincial y local;  

l) promover la educación técnico profesional en las áreas socio humanísticas, minera, industrial y 

de producción de servicios en los ámbitos de desarrollo de la educación superior;  

m) promover líneas de Formación prioritarias a través de un sistema de becas.  

CAPITULO VI  

EDUCACION TECNICO PROFESIONAL  

Artículo 73.- La Educación Técnico Profesional es una modalidad del Nivel de Educación 

Secundaria y Educación Superior, responsables de la formación de técnicos medios y superiores en 

áreas profesionales específicas y de la formación profesional. Se regirá por la reglamentación y 

disposiciones de la presente en concordancia con la Ley Nacional de Educación Técnico Profesional 

26.058 o el régimen que a futuro la reemplace y legislación complementaria de la modalidad.  

Artículo 74.- La Educación Técnico Profesional tiene como objetivos y funciones:  

a) propender al desarrollo y articulación de una política provincial, integral, jerarquizada y 

armónica que consolide la Educación Técnico Profesional;  

b) generar mecanismos, instrumentos y procedimientos para el ordenamiento y la regulación de la 

Educación Técnico Profesional;  

c) favorecer la equidad, calidad, eficiencia y efectividad de la Educación Técnico Profesional, como 

estrategia de inclusión social, de desarrollo y crecimiento socioeconómico de la Provincia y sus 

regiones;  

d) formar en responsabilidades, competencias y conocimientos para actuar de manera profesional 

y ética ante las necesidades del medio;  

e) brindar educación para el trabajo garantizando la promoción social, las demandas del mundo 

laboral y la elevación del nivel de calificación ocupacional de las personas;  

f) desarrollar oportunidades de formación específica propia de la profesión u ocupación abordada 

y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional elegido, que articulen el estudio y el 

trabajo, los aspectos teóricos y prácticos, la formación humanística y ciudadana y la relacionada 

con campos profesionales específicos;  

g) regular la vinculación entre el sector productivo y la Educación Técnico Profesional;  



h) mejorar y fortalecer las instituciones y los programas de Educación Técnico Profesional en el 

marco de políticas nacionales y de las particularidades y diversidades de la política provincial;  

i) recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que forman técnicos con 

capacidades para promover el desarrollo rural y emprendimientos asociativos y/o cooperativos, 

sobre la base de las producciones familiares, el cuidado del ambiente y la diversificación en 

términos de producción y consumo, así como propiciar la soberanía alimentaria;  

j) promover la capacitación de las personas ocupadas a empleos más calificados y la de personas o 

grupos sociales afectados por procesos de reconversión laboral o desempleo, con particular 

atención a situaciones concretas o potenciales de exclusión social;  

k) favorecer el reconocimiento y certificación de saberes y capacidades así como la reinserción 

voluntaria en la educación formal y la prosecución de estudios regulares en los diferentes niveles y 

modalidades;  

l) desarrollar la investigación en el campo social, humanístico, técnico y tecnológico;  

m) difundir el conocimiento científico-tecnológico para contribuir al mejoramiento de las 

condiciones de vida de la población;  

n) formar técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas, con las 

capacidades y competencias requeridas en los ámbitos productivos de la región y el país;  

ñ) brindar asistencia técnica y servicios a las empresas y organizaciones de la región;  

o) crear conciencia sobre el pleno ejercicio de los derechos laborales.  

Artículo 75.- La formación técnico profesional incluirá:  

a) las instituciones de educación técnico profesional de educación secundaria, que constituirán 

una unidad pedagógica integral, con una duración mínima de seis (6) años;  

b) las instituciones de educación técnico profesional de nivel superior;  

c) las instituciones de formación profesional: centros de formación profesional, escuelas de capa-

citación laboral, centros educación agraria, misiones monotécnicas, escuelas de artes y oficios, 

escuelas de adultos de formación profesional o equivalentes.-  

Artículo 76.- El título técnico-profesional implicará la posesión o dominio de un conjunto integrado 

de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes para desempeñarse en 

situaciones reales de trabajo, conforme a criterios de profesionalidad propios de cada área y de 

responsabilidad social.-  

Artículo 77.- Las tecnicaturas que se ofrecerán se regularán según el ordenamiento que dispone el 

catálogo nacional de títulos y certificaciones de educación técnico profesional, que es congruente 



al registro federal de instituciones de educación técnico profesional para la mejora continua de la 

calidad de la educación técnico profesional.-  

Artículo 78.- El Consejo Provincial de Educación, en concordancia con otros organismos del estado, 

como el Ministerio de la Producción y los Municipios, organizará la oferta de la Educación Técnico 

Profesional en función de las necesidades locales y regionales, las condiciones y proyectos de las 

instituciones educativas involucradas.  

Artículo 79.- El Consejo Provincial de Educación promoverá todas las prácticas profesionalizantes 

en el Nivel Secundario y Nivel Superior de Educación Técnico Profesional acordes a las necesidades 

previstas y con el aprendizaje permanente que demandan las actualizaciones tecnológicas y 

productivas del mundo del trabajo y la producción.-  

Artículo 80.- Los diseños curriculares de las ofertas de Educación Técnico Profesional, que se 

correspondan con profesiones cuyo ejercicio pudiera poner en riesgo de modo directo la salud, la 

seguridad, los derechos o los bienes de los habitantes deberán respetar las regulaciones de los 

distintos ejercicios profesionales.  

Artículo 81.- Las Instituciones educativas de Educación Técnico Profesional y las agrotécnicas 

podrán comercializar sus producciones, según lo establecen las normativas vigentes a tal fin.  

Artículo 82.- El Consejo Provincial de Educación promoverá la suscripción de convenios entre los 

Institutos de Educación Técnico Profesional, Universidades, organizaciones gubernamentales, no 

gubernamentales y otras, relacionadas con el desarrollo científico-tecnológico y productivo, con el 

fin de cumplimentar los objetivos estipulados en la presente ley.-  

Artículo 83.- CREASE el Consejo Consultivo de Educación, Trabajo y Producción como órgano 

consultivo y asesor del Consejo Provincial de Educación, en todos los aspectos relativos al 

desarrollo y fortalecimiento de la Educación Técnico Profesional. Las Instituciones educativas de 

Educación Técnico Profesional y las agrotécnicas podrán comercializar sus producciones, según lo 

establecen las normativas vigentes a tal fin:  

a) gestionar la colaboración y conciliar los intereses de los sectores productivos y actores sociales 

en materia de Educación Técnico Profesional;  

b) promover la vinculación de la Educación Técnico Profesional con el mundo laboral a través de 

las entidades representativas del sector;  

c) proponer orientaciones para la generación y aplicación de fuentes de financiamiento para el 

desarrollo de la Educación Técnico Profesional;  

d) asesorar en los procesos de integración regional de la Educación Técnico Profesional, en el 

Mercosur u otros acuerdos o bloques regionales que se constituyan, tanto multilaterales como 

bilaterales.  

SECCION I  



EDUCACION TECNICO PROFESIONAL EN LA EDUCACION SECUNDARIA  

Artículo 84.- La Educación Técnico Profesional en la Educación Secundaria tendrá una duración de 

seis (6) años, organizada en dos ciclos: Ciclo Básico de dos (2) años de duración que preservará un 

núcleo principal de carácter común a todas las modalidades y orientaciones que adopte la 

educación secundaria, y un Ciclo Orientado de cuatro (4) años que abordará la formación técnica 

específica y las prácticas profesionalizantes.- 

SECCION II  

EDUCACION TECNICO PROFESIONAL EN LA EDUCACION SUPERIOR  

Artículo 85.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad de la Educación Superior regida por 

las disposiciones de la Ley Nacional 26.058 de Educación Técnico Profesional, que tendrá como 

finalidad cumplir con los objetivos fijados en la misma.-  

Artículo 86.- Las instituciones que brindan Educación Técnico Profesional de Educación Superior, 

incorporadas en el Registro Federal de Instituciones de Educación Técnico Profesional, impulsarán 

modelos innovadores de gestión que incorporen criterios de calidad y equidad para la adecuación 

y el cumplimiento de la normativa vigente.-  

Artículo 87.- La Educación Técnico Profesional de Educación Superior contemplará: la diversifica-

ción de las alternativas a través de una formación inicial relativa a un amplio campo ocupacional 

como continuidad de la educación adquirida en el nivel educativo anterior y la especialización, con 

el propósito de profundizar la formación alcanzada en la Educación Técnico Profesional de nivel 

medio. La Educación Técnico Profesional Superior se articulará con ofertas educativas 

universitarias e itinerarios profesionalizantes.-  

Artículo 88.- El Consejo Provincial de Educación conducirá la Educación Técnico Profesional en el 

marco de los acuerdos alcanzados en el Consejo Federal de Educación y generará los mecanismos 

para la creación de espacios de participación en la formulación de las políticas provinciales.-  

SECCION III  

FORMACION PROFESIONAL  

Artículo 89.- Las acciones de formación profesional establecidas por la Ley de Educación Técnico 

Profesional y sus reglamentaciones, tenderán a desarrollar las capacidades de las personas para el 

trabajo, cualquiera sea su situación educativa inicial, a través de procesos que aseguren la 

adquisición de conocimientos científico tecnológicos y el dominio de las capacidades profesionales 

básicas y sociales requeridas por una o varias ocupaciones con inserción en el ámbito económico-

productivo.-  

Artículo 90.- Las opciones formativas deberán cumplir con las especificaciones reguladas por la 

Ley Nacional 26.058 de Educación Técnico Profesional para registrarse en el Catálogo Nacional de 

Títulos y Certificaciones. Estas opciones se adecuarán a los perfiles profesionales en el marco de 



las familias profesionales para los distintos sectores de actividad socio-productiva, a las 

estructuras curriculares, cargas horarias, parámetros de calidad, estándares, denominaciones y 

criterios acordados en el Consejo Federal de Educación. Las alternativas de formación profesional 

podrán contemplar la articulación con programas de alfabetización o de terminalidad de los 

niveles y ciclos comprendidos en la escolaridad obligatoria y post-obligatoria.-  

CAPITULO VII  

EDUCACIÓN ARTISTICA  

Artículo 91.- La Educación Artística es la modalidad que comprende la formación en los distintos 

lenguajes y disciplinas del arte, entre ellos la música, las artes visuales, la danza, el teatro, las artes 

audiovisuales, la multimedia y otras que pudieran conformarse. La Educación Artística se 

organizará en la estructura del Sistema Educativo Provincial a partir de los siguientes desarrollos: 

Educación Común Obligatoria y Educación Artística Específica.-  

Artículo 92.- Son sus objetivos y funciones:  

a) aportar propuestas curriculares y formular proyectos de fortalecimiento institucional para una 

educación artística integral de calidad articulada con todos los Niveles de Enseñanza para todos los 

alumnos del sistema educativo;  

b) brindar herramientas prácticas y conceptuales, disciplinares, artísticas y pedagógicas, 

favoreciendo la participación activa democrática, el sentido responsable del ejercicio docente y la 

continuidad de estudios, valorando la formación docente artística para el mejoramiento de la 

calidad de la educación;  

c) favorecer la difusión de las producciones artísticas y culturales, enfatizar la importancia de los 

bienes histórico-culturales y contemporáneos en tanto producción de sentido social y estimular su 

reelaboración y transformación;  

d) recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que atiendan las 

particularidades de la Educación Artística ofreciendo una formación específica, para aquellos 

alumnos y estudiantes que opten por desarrollarla, tanto en el campo de la producción como de la 

enseñanza, garantizando la continuidad de estos estudios.-  

Artículo 93.- Los/as alumnos/as de la provincia de Santa Cruz en el transcurso de su escolaridad 

obligatoria, tendrán oportunidad de recibir una educación artística de calidad entendida como 

campo de conocimiento que fomente y desarrolle capacidades cognitivas, creativas e 

interpretativas en, al menos, cuatro (4) disciplinas artísticas con continuidad de al menos dos (2) 

de ellas durante el tránsito por cada nivel educativo. La modalidad Educación Artística para el 

Nivel Secundario, en tanto formación obligatoria y específica, se denominará genéricamente 

Secundaria de Arte y estará destinada a aquellos/as alumnos/as que opten por seguirla.  



Artículo 94.- La Educación Artística estará a cargo de docentes egresados de Instituciones de Arte 

de Nivel Superior y comprenderá:  

a) la formación en distintos lenguajes artísticos para niños/as, adolescentes y adultos en todos los 

niveles, modalidades y ámbitos del sistema educativo provincial correspondientes a la educación 

común obligatoria;  

b) la educación artística específica, establecida a través de diversos modelos organizacionales que 

se constituirán recuperando las propuestas pedagógicas e institucionales existentes en la provincia 

y promoviendo otras que pudieran conformarse;  

c) formación Artística Vocacional; constituidas por escuelas o centros municipales, provinciales;  

d) educación Artística como Modalidad en el Nivel Secundario (Secundarias de Arte);  

e) formación Artística con Especialidad y Artístico Técnica para la industria cultural;  

f) ciclos de Formación Artística con finalidad propedéutica, necesarios para la adquisición de los 

saberes mínimos para el ingreso a ofertas de formación superior en arte;  

g) formación Artística Profesional de Nivel Superior, centrada en la formación social y laboral de 

artistas;  

h) formación Docente en Arte de Nivel Superior, que comprenderá los profesorados en los 

diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y las carreras artísticas 

específicas.-  

CAPITULO VIII  

EDUCACION ESPECIAL  

Artículo 95.- La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo destinada a asegurar el 

derecho a la educación de las personas en situación de discapacidad temporal o permanente que 

enfrentan barreras al aprendizaje y la participación, en todos los niveles y modalidades del Sistema 

Educativo. La Educación Especial se rige por el principio de inclusión educativa, de acuerdo con el 

inciso q) del Artículo 12 de esta ley, el Inciso n) del Artículo 11 de la Ley 26.206 de Educación 

Nacional y el Artículo 24 de la Convención Internacional de las Personas con Discapacidad. El 

Consejo Provincial de Educación garantizará la integración de los/as alumnos/as con 

discapacidades en todos los niveles y modalidades según las posibilidades de cada persona.-  

Artículo 96.- El Consejo Provincial de Educación implementará los procedimientos y recursos 

correspondientes para identificar tempranamente las necesidades educativas derivadas de la 

discapacidad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto de darles la atención interdisciplinaria 

y educativa para lograr su inclusión en toda la trayectoria escolar obligatoria.-  



Artículo 97.- Con el propósito de asegurar el derecho a la educación, la integración escolar y 

favorecer la inserción social de las personas con discapacidades temporales o permanentes, el 

Consejo Provincial de Educación dispondrá las medidas necesarias para:  

a) posibilitar una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, 

artísticos, culturales, de educación física y artística;  

b) contar con el personal especializado suficiente que trabaje en equipo con los/as docentes de la 

escuela común a fin de orientar a las instituciones, docentes y familias para lograr trayectorias 

educativas integrales de escolaridad en los diversos ámbitos;  

c) asegurar la cobertura de los servicios de educación especiales, el transporte, los recursos 

técnicos y materiales necesarios para el desarrollo del curriculum escolar;  

d) propiciar alternativas de continuidad para la formación a lo largo de toda la vida;  

e) garantizar la accesibilidad física de todos los edificios escolares;  

f) asegurar que todas las actividades estén a cargo de docentes con titulaciones específicas de la 

Modalidad;  

g) garantizar la atención temprana de los niños que están con sus madres en contextos de 

encierro.  

Artículo 98.- Son objetivos y funciones de la Educación Especial:  

a) aportar propuestas curriculares y desarrollar la atención educativa que garanticen los derechos 

de igualdad, inclusión, calidad y justicia social de todos los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y 

adultos mayores con discapacidades temporales o permanentes;  

b) formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las escuelas y servicios especiales 

articulándolas organizativamente con las respectivas direcciones de nivel inicial, primaria, 

secundaria y superior;  

c) plantear articulaciones de las instituciones y los programas de formación específica de todos los 

Niveles y Modalidades educativas con aquellos ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción y 

el trabajo que puedan aportar recursos materiales y simbólicos para el completo desarrollo de la 

Educación Especial.-  

Artículo 99.- El Consejo Provincial de Educación creará las instancias necesarias para orientar a 

los/as alumnos/as con discapacidades temporales o permanentes acerca de la trayectoria escolar 

más adecuada en todos los niveles de la enseñanza obligatoria, así como también establecerá las 

normas que regirán los procesos de evaluación y certificación escolar. Asimismo establecerá 

mecanismos de articulación con otros organismos del Estado que atiendan a personas con 

discapacidades temporales o permanentes, para garantizar un servicio eficiente y de mayor 

calidad.-  



CAPITULO IX  

EDUCACION PERMANENTE DE  

JOVENES Y ADULTOS  

Artículo 100.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la Modalidad del Sistema 

Educativo destinada a garantizar la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar 

prevista por la presente ley, a quienes no la hayan completado en la edad establecida 

reglamentariamente, y a brindar posibilidades de formación integral y educación a lo largo de toda 

la vida.-  

Artículo 101.- Los programas y acciones de educación para jóvenes y adultos, adultos mayores y 

formación profesional del Consejo Provincial de Educación se articularán con las acciones de los 

demás ministerios y Organismos Descentralizados y se vincularán con el mundo del trabajo y la 

producción.-  

Artículo 102.- La organización curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y 

Adultos responderá a los siguientes objetivos:  

a) brindar una formación básica, integral y que permita adquirir conocimientos y desarrollar las 

capacidades de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del 

conocimiento, durante toda la vida, atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, 

contextuales y personales de la población destinataria;  

b) promover el acceso al conocimiento y el manejo de nuevas tecnologías;  

c) desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y hacer 

efectivo su derecho a la ciudadanía democrática;  

d) mejorar su formación profesional y/o adquirir una preparación que facilite su inserción laboral;  

e) incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la equidad de género y la diversidad cultural;  

f) aportar propuestas curriculares acordes con las aspiraciones, las características y las 

necesidades de la población destinataria, en relación con el desarrollo local y territorial;  

g) desarrollar propuestas de alfabetización, de educación de Nivel Primario y Secundario u otras 

no escolares, programas a distancia que permitan la certificación de los Niveles educativos y 

mecanismos de acreditación de saberes en concordancia con las necesidades locales, regionales y 

provinciales;  

h) desarrollar acciones conjuntas interministeriales, con asociaciones y organizaciones represen-

tativas de la producción, el trabajo, la ciencia y la tecnología. Sosteniendo la prioridad pedagógica 

y formativa de todas las acciones en el marco de políticas integrales;  



i) articular instancias alternativas o complementarias de formación profesional entre el sistema 

educativo y organizaciones empresariales, gremiales, gubernamentales y no gubernamentales;  

j) promover la inclusión de los adultos, adultos mayores y de las personas con discapacidades tem-

porales o permanentes como instrumento estratégico para el mejoramiento de la calidad de vida y 

del desarrollo social;  

k) diseñar una estructura curricular modular basada en criterios de flexibilidad y apertura;  

l) otorgar certificaciones parciales y acreditar los saberes adquiridos a través de la experiencia 

laboral;  

m) implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de 

los participantes;  

n) desarrollar acciones educativas presenciales y/o a distancia, particularmente en zonas rurales o 

aisladas, asegurando la calidad y la igualdad de sus resultados;  

ñ) promover la participación de los docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo, 

así como la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales de 

pertenencia de los estudiantes;  

o) promover la formación específica de los docentes para la Modalidad.-  

Artículo 103.- El Consejo de Educación de la Provincia de Santa Cruz deberá disponer las medidas 

necesarias para garantizar el mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones de jóvenes, 

adultos y adultos mayores procurando la conformación de redes integradas.-  

CAPITULO X  

EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE  

Artículo 104.- La Educación Intercultural Bilingüe es la Modalidad del Sistema Educativo que 

garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas a recibir una educación que 

contribuya a preservar y fortalecer su cultura, su lengua, su historia, su cosmovisión e identidad 

étnica, a desempeñarse activamente en un mundo multicultural y a mejorar su calidad de vida. 

Asimismo, la Educación Intercultural Bilingüe impulsará un diálogo mutuamente enriquecedor 

entre todas las poblaciones étnica, lingüística y/o culturalmente diferentes, como grupos étnicos 

particulares o comunidades migrantes, propiciando el reconocimiento y respeto a tales 

diferencias.-  

Artículo 105.- Para garantizar este derecho, el Estado será responsable de:  

a) aportar propuestas curriculares comunes para una perspectiva intercultural democrática 

impulsando relaciones igualitarias entre personas y grupos que participan de universos culturales 

diferentes, teniendo en vista la construcción de una sociedad inclusiva;  



b) formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones y los programas de 

todos los niveles educativos, articulándose organizadamente con las respectivas Direcciones de 

Nivel, en el marco de políticas provinciales que integren las particularidades y diversidades de sus 

habitantes y sus culturas, propiciando el respeto a la diversidad y promoviendo la comunicación y 

el diálogo entre grupos culturales diversos;  

c) plantear articulaciones de las instituciones y los programas de formación específica 

constituyendo a las escuelas como espacios de socialización;  

d) diseñar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que atiendan a preparar a todos 

los integrantes del Sistema Educativo de la Provincia en una perspectiva intercultural para el 

completo cumplimiento de los objetivos de la Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior;  

e) incentivar la formación de espacios de investigación en Educación Intercultural con la 

participación de las Universidades Nacionales, los Institutos de Formación Docente y otros 

organismos y organizaciones interesadas para el diseño de propuestas curriculares, materiales 

educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica;  

f) propiciar la elaboración de proyectos educativos institucionales referidos a valores, 

conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales propios de las culturas originarias, 

propiciando la participación de sus representantes en la planificación y gestión de los procesos de 

enseñanza y aprendizaje.-  

CAPITULO XI  

EDUCACION RURAL  

Artículo 106.- La Educación rural es una modalidad del sistema educativo de los niveles de 

Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad 

obligatoria a través de formas adecuadas a las necesidades, particularidades y potencialidades de 

las poblaciones que habitan en las zonas rurales. Se implementa en las escuelas que son definidas 

como rurales según criterios consensuados entre el Ministerio de Educación de la Nación y las 

Provincias, en el marco del Consejo Federal de Educación.-  

Artículo 107.- Son objetivos de la Educación Rural:  

a) garantizar el acceso a los saberes establecidos para el conjunto del sistema a través de 

propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y las 

actividades productivas locales;  

b) promover diseños institucionales que permitan a los/as alumnos/as mantener los vínculos con 

su núcleo familiar y su medio local de pertenencia, durante el proceso educativo, garantizando la 

necesaria coordinación y articulación del sistema dentro de la Provincia;  

c) permitir modelos de organización escolar adecuados a cada contexto, tales como agrupamiento 

de instituciones, unidades educativas multinivel, calendarios especiales, docentes itinerantes, 



salas plurigrados y otras, que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la 

continuación de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del sistema educativo, 

atendiendo asimismo las necesidades de la población rural migrante;  

d) posibilitar la articulación de las Instituciones de Nivel Primario con las Instituciones de Nivel 

Secundario que sean reconocidas como aquellas a las que podrán concurrir los/as alumnos/as una 

vez que egresen del Nivel Primario;  

e) promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la equidad de género;  

f) promover una normativa propia del ámbito en lo relativo a la designación y condiciones de 

ascenso del Personal Docente.  

Artículo 108.- El Consejo Provincial de Educación es responsable de aplicar las medidas definidas 

por el Ministerio de Educación de la Nación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación para 

que los servicios educativos brindados en zonas rurales alcancen niveles de calidad equivalente a 

los urbanos. Los criterios generales que deben orientar dichas medidas son:  

a) instrumentar programas especiales de becas para garantizar la igualdad de posibilidades;  

b) proveer los recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización de los/as 

alumnos/as y estudiantes del medio rural tales como textos, equipamiento informático, 

conectividad, televisión educativa, instalaciones y equipamiento para la educación física y la 

práctica deportiva, entre otros;  

c) integrar redes intersectoriales de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y 

agencias de extensión a fin de coordinar la cooperación y el apoyo de los diferentes sectores para 

expandir y garantizar las oportunidades y posibilidades educativas de los alumnos;  

d) organizar servicios de educación no formal que contribuyan a la capacitación laboral y la 

promoción cultural de la población rural;  

e) asegurar el funcionamiento de comedores escolares, residencias, transporte y otros servicios 

asistenciales que resulten necesarios a la comunidad.-  

CAPITULO XII  

EDUCACION EN CONTEXTOS DE  

PRIVACION DE LIBERTAD  

Artículo 109.- La Educación en Contextos de Privación de Libertad es una modalidad del sistema 

educativo destinado a garantizar el derecho a la educación de todas las personas privadas de 

libertad, promoviendo su formación integral y desarrollo pleno. El ejercicio de este derecho no 

admite limitación ni discriminación y será puesto en conocimiento de todas las personas privadas 

de libertad en forma fehaciente, desde el momento de ingreso a la institución.  



Artículo 110.- El Consejo Provincial de Educación tiene la responsabilidad indelegable de 

garantizar, organizar e implementar la educación obligatoria y la formación profesional de todas 

las personas que viven en instituciones de régimen cerrado y los hijos que conviven con ellas. Para 

ello acordará y coordinará acciones, estrategias y mecanismos necesarios con las demás 

autoridades provinciales y/o nacionales, que serán responsables de disponer de espacios físicos y 

condiciones institucionales adecuadas. Del mismo modo acordará y coordinará para garantizar el 

derecho a la educación en el nivel Superior y en otras Modalidades a través de sus propios 

organismos o con universidades nacionales.-  

Artículo 111.- Para garantizar el ejercicio de este derecho, el Estado será responsable de:  

a) aportar propuestas y modalidades pedagógicas adecuadas a la situación de los destinatarios de 

la educación, que prioricen los objetivos educativos frente a la lógica carcelaria o de seguridad;  

b) gestionar los espacios y recursos adecuados para el dictado de las clases;  

c) brindar capacitación y apoyo interdisciplinario que apunte a fortalecer el rol docente y su tarea;  

d) incentivar la investigación sobre el problema de la educación de niños y adolescentes en estos 

contextos para diseñar propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos 

de gestión pedagógica adecuados.-  

Artículo 112.- En las condiciones específicas de esta modalidad, todos los niños adolescentes jóve-

nes, adultos y adultos mayores tendrán derecho al acceso, permanencia y tránsito en todos los 

Niveles y Modalidades del sistema educativo permitiendo su continuidad en forma posterior a la 

medida restrictiva. Las formas de implementación de este derecho responderán a criterios de 

flexibilidad que permitan el desarrollo completo de todos los objetivos de la educación común.-  

CAPITULO XIII  

EDUCACION DOMICILIARIA  

Y HOSPITALARIA  

Artículo 113.- La Educación Domiciliaria y Hospitalaria es una modalidad en que se desarrolla la 

Educación Inicial, Primaria y Secundaria, destinada a garantizar el derecho a la Educación de los/as 

alumnos/as que, por razones de salud, se ven imposibilitados de asistir con regularidad a una 

institución educativa en los niveles de la educación obligatoria por períodos de veinte (20) días 

corridos o más.-  

Artículo 114.- El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de oportunidades de los 

sujetos, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema común cuando 

ello sea posible.-  

TITULO III  



EDUCACION DE GESTION PRIVADA  

Artículo 115.- Los establecimientos educativos de gestión privada integran el Sistema Educativo 

Provincial conforme a los principios, garantías, fines y objetivos de la presente ley. Estarán sujetos 

al reconocimiento, autorización, regulación, supervisión y control efectivo del Estado Provincial. 

Todos los establecimientos educativos de gestión privada deben regular su funcionamiento de 

acuerdo a la normativa nacional y provincial vigente.-  

Artículo 116.- Tendrán derecho a brindar educación la Iglesia Católica, las confesiones religiosas 

inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, las sociedades, cooperativas, organizaciones sociales, 

sindicatos, asociaciones, fundaciones y empresas con personería jurídica y las personas físicas.  

Artículo 117.- Los establecimientos educativos de gestión privada tendrán los siguientes derechos 

y obligaciones:  

a) derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, evaluar y 

emitir certificados y títulos con validez nacional; nombrar y promover a su personal directivo, 

docente, administrativo y auxiliar; disponer sobre la utilización del edificio escolar; formular planes 

y programas de estudio; aprobar el proyecto educativo institucional de acuerdo con su ideario y 

participar del planeamiento educativo;  

b) obligaciones: cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa provincial; 

ofrecer propuestas educativas que respondan a necesidades de la comunidad; brindar toda la 

información necesaria para la supervisión pedagógica y el control contable y laboral por parte de 

la autoridad de aplicación.-  

Artículo 118.- Para obtener el reconocimiento de la creación y la autorización de los 

Establecimientos educativos de Gestión Privada deberán acreditar:  

a) la existencia de infraestructura edilicia adecuada a la matrícula inicial y su proyección al término 

de cinco (5) años;  

b) personal con título docente reconocido por la normativa vigente para desempeñarse en cargos 

docentes en establecimientos educativos de gestión estatal;  

c) un Proyecto Institucional Educativo que, conservando su identidad, pueda contextualizarse en el 

marco del Sistema Educativo Provincial;  

d) planes y programas que incorporen los contenidos curriculares definidos para los Niveles y 

Modalidades Educativos de gestión estatal;  

e) responsabilidad ética, social y pedagógica.  

Artículo 119.- Bajo las condiciones del artículo anterior el Consejo Provincial de Educación autori-

zará su funcionamiento y reconocerá la validez de los diplomas y certificados de estudios que 



expidan. Asimismo, tendrá facultad de clausurar aquellos establecimientos que, sin 

reconocimiento oficial, realicen actos educativos.-  

Artículo 120.- Los aranceles a cobrar por los establecimientos de gestión privada deberán respetar 

lo establecido en la Ley Nacional 24.240, de Defensa del Consumidor o las leyes que a futuro la 

reemplacen.-  

Artículo 121.- Los requisitos para el ingreso y promoción de los alumnos de los establecimientos 

de enseñanza de gestión privada estarán sujetos a lo dispuesto para la enseñanza pública de 

gestión estatal y en respeto al marco del proyecto educativo institucional.-  

Artículo 122.- El Estado Provincial podrá realizar aportes financieros a los establecimientos de 

gestión privada reconocidos y autorizados por las autoridades, para atender en todo o en parte a 

los salarios docentes o de personal no docente, gastos de funcionamiento o ampliación o refacción 

de sus edificios.-  

Artículo 123.- La ampliación del aporte al crecimiento vegetativo anual, estará condicionada 

específicamente al mantenimiento de las condiciones del proyecto institucional y administrativo 

legal que originaron la autorización, incorporación o el reconocimiento y el aporte estatal.-  

Artículo 124.- El aporte estatal que reciban los establecimientos de gestión privada estará sujeto a 

auditorías permanentes. Dichas auditorías dependerán del Consejo Provincial de Educación.-  

Artículo 125.- Los establecimientos educativos que perciban el aporte establecido por esta ley no 

podrán recibir ningún otro aporte estatal con el mismo destino y por la misma actividad 

educativa.-  

Artículo 126.- Las obligaciones que las personas jurídicas de existencia visible o ideal contraigan 

con su personal o terceros, no responsabilizarán ni obligarán en modo alguno al Estado, aún en los 

casos de establecimientos que reciben aportes estatales. Los titulares de los establecimientos 

serán responsables civil y penalmente en todas las circunstancias.-  

Artículo 127.- Los establecimientos educativos deberán cumplir con las obligaciones salariales, 

asistenciales y previsionales en los plazos y modalidades que la legislación vigente prevé, posean o 

no aporte estatal. Los establecimientos educativos que reciban los beneficios del aporte estatal y 

no cumplan con la legislación vigente, se harán pasibles de la interrupción del mismo hasta tanto 

regularicen la situación.-  

Artículo 128.- Los establecimientos educativos de Gestión Privada que demuestren la 

imposibilidad de cumplir con los salarios y demás cargas establecidas en el artículo precedente y 

que hubieren sido oportunamente reconocidos podrán solicitar el otorgamiento del aporte estatal 

necesario con ese destino, el que puede alcanzar hasta el ciento por ciento de dichos pagos. 

Quedan comprendidos en la contribución del Estado, en proporción al porcentaje de aporte 

estatal asignado, todos los depósitos patronales que deban efectuarse en razón del sistema 

previsional y asistencial vigente, las licencias y las suplencias establecidas en el régimen previsto 



en el Estatuto del Docente y leyes complementarias. No se podrá trabar embargo sobre el aporte 

estatal en la medida que afecte la disponibilidad de los fondos necesarios para cumplir con la 

obligación del Establecimiento Educativo de abonar los salarios, beneficios previsionales y 

asistenciales a sus docentes.-  

Artículo 129.- Los/as docentes de las instituciones educativas de gestión privadas tendrán los 

mismos derechos y deberes de los docentes del régimen de gestión estatal, con excepción de lo 

establecido en el inciso m) del Artículo 197 de la presente ley. Asimismo se ajustarán a las mismas 

incompatibilidades y gozarán de los derechos establecidos para el personal de los 

establecimientos educativos de Gestión Estatal, sin perjuicio de las disposiciones de la presente 

ley, y en la medida en que sean compatibles con la naturaleza de la relación de empleo privado, las 

obligaciones y derechos nacidos de la legislación laboral vigente y la negociación colectiva del 

sector.-  

Artículo 130.- Los/as docentes de las instituciones educativas de gestión privada reconocidas 

subvencionadas, percibirán salarios equiparados a las remuneraciones básicas, bonificaciones, 

compensaciones, asignaciones y beneficios previsionales y sociales con los del personal docente 

de igual función, cargo, categoría y responsabilidad docente del orden estatal en todos sus 

Niveles. En materia previsional estarán sujetos al mismo régimen que sus pares estatales.-  

Artículo 131.- Los/as docentes de las instituciones educativas de gestión privada reconocidas, 

percibirán salarios equiparados a las remuneraciones básicas, bonificaciones, compensaciones y 

asignaciones con los del personal docente de igual función, cargo, categoría y responsabilidad 

docente del orden estatal en todos sus Niveles. Se procurará equiparar las asignaciones y 

beneficios previsionales y sociales con las del personal docente.-  

Artículo 132.- Los docentes de los establecimientos educativos de gestión privada gozarán de 

estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfactorio de conformidad con la normativa 

vigente para la relación de empleo privado y la presente ley. La pérdida de estabilidad estará 

condicionada a las mismas causales que se establezcan para los docentes estatales. En caso de 

despido por otras causales, se aplicarán las normas vigentes correspondientes a la relación de 

empleo privado.-  

Artículo 133.- Los servicios docentes prestados en los establecimientos educativos de gestión 

privada serán computables para la antigüedad docente y tendrán validez a los efectos del ingreso, 

incremento de horas y ascensos en los establecimientos de gestión estatal siempre que su 

evaluación de desempeño profesional sea satisfactoria.  

Artículo 134.- Las entidades representativas de las instituciones educativas de gestión privada 

participarán del Consejo Consultivo de Políticas Educativas del Consejo Provincial de Educación.-  

TITULO IV  

POLITICAS DE PROMOCION DE LA IGUALDAD EDUCATIVA  



Artículo 135.- El Consejo Provincial de Educación, en el marco de los Acuerdos del Consejo Federal 

de Educación, fijará y desarrollará políticas de promoción de la igualdad educativa, destinadas a 

enfrentar situaciones de injusticia, marginación, estigmatización y otras formas de discriminación, 

derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, étnicos, de género o de cualquier 

otra índole, que afecten el ejercicio pleno del derecho a la educación.  

Artículo 136.- Las políticas de promoción de la igualdad educativa deberán asegurar las 

condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y el logro educativo de 

todos/as los/as niños/as, jóvenes y adultos en todos los niveles y modalidades, principalmente los 

obligatorios. El Estado Provincial asignará los recursos presupuestarios con el objeto de garantizar 

la igualdad de oportunidades y resultados educativos para los sectores más desfavorecidos de la 

sociedad.-  

Artículo 137.- El Consejo Provincial de Educación adoptará las medidas necesarias para garantizar 

el acceso y la permanencia en la escuela de las alumnas en estado de gravidez, así como la 

continuidad de sus estudios luego de la maternidad, evitando cualquier forma de discriminación 

que las afecte, en concordancia con el Artículo 17 de la Ley Nacional 26.061. Las escuelas contarán 

con salas de lactancia. En caso de necesidad, se podrá incluir a las alumnas madres en condición 

de pre y posparto en la Modalidad de Educación Domiciliaria y Hospitalaria.-  

Artículo 138.- El Consejo Provincial de Educación participará del desarrollo de sistemas locales de 

protección integral de derechos establecidos por la Ley Nacional 26.061 y Ley 3062, junto con 

otros organismos gubernamentales y no gubernamentales y otras organizaciones sociales. 

Promoverán la inclusión de niños/as no escolarizados/as en espacios escolares no formales como 

tránsito hacia procesos de reinserción escolar plenos. Asimismo, deberán concretar las acciones 

preventivas para la erradicación efectiva del trabajo infantil que implementen los organismos 

competentes.-  

Artículo 139.- El Consejo Provincial de Educación diseñará estrategias para que los/as docentes 

con mayor calificación y experiencia en el desarrollo de programas socioeducativos comunitarios 

se desempeñen en las escuelas que se encuentran en situación más desfavorable, para impulsar 

una mejora en los niveles de aprendizaje y promoción de los/as alumnos/as sin perjuicio de lo que 

establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral.-  

TITULO V  

LA CALIDAD DE LA EDUCACION  

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 140.- El Estado Provincial garantizará las condiciones materiales y culturales para que 

todos/as los/as alumnos/as logren aprendizajes comunes de buena calidad, independientemente 

de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.-  



Artículo 141.- Para asegurar la buena calidad de la educación, la cohesión y la integración 

provincial y nacional y garantizar la validez nacional de los títulos correspondientes, el Consejo 

Provincial de Educación:  

a) adoptará la definición de estructuras, contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizaje 

prioritarios en todos los niveles y años de la escolaridad obligatoria acordados en el seno del 

Consejo Federal de Educación;  

b) establecerá mecanismos de revisión periódica de dichos contenidos curriculares comunes. Para 

esta tarea se creará un área específica de abordaje curricular;  

c) asegurará el mejoramiento de la formación inicial y continua de los/as docentes como factor 

clave de la calidad de la educación, conforme a lo establecido en los Artículos 71 a 78 de la Ley Na-

cional 26.206 y la presente ley;  

d) desarrollará una política de información y evaluación concebida como instrumento para la toma 

de decisiones en virtud del mejoramiento de la calidad de la educación, conforme a lo establecido 

en los Artículos 94 a 97 de la Ley Nacional 26.206;  

e) dotará a todas las escuelas de los recursos materiales necesarios para garantizar una educación 

de calidad, tales como la infraestructura, los equipamientos científicos y tecnológicos, de 

educación física y deportiva, bibliotecas y otros materiales pedagógicos, priorizando aquellas que 

atienden a alumnos/as en situaciones sociales más desfavorecidas, conforme a lo establecido en la 

presente ley.-  

Artículo 142.- El Consejo Provincial de Educación promoverá la definición de proyectos 

institucionales que permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos 

curriculares, en el marco de los objetivos y pautas comunes definidas por la Ley Nacional 26.206 

de Educación Nacional.-  

CAPITULO II  

DISPOSICIONES ESPECIFICAS  

Artículo 143.- La enseñanza de al menos un idioma extranjero será obligatoria en toda la tra-

yectoria escolar obligatoria. Las estrategias y los plazos de implementación de esta disposición 

serán fijados por resoluciones del Consejo Provincial de Educación.-  

Artículo 144.- El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación formarán 

parte de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en la sociedad del 

conocimiento.-  

Artículo 145.- El Consejo Provincial de Educación, en el marco de los acuerdos del Consejo Federal 

de Educación, dispondrá las medidas necesarias para proveer la educación ambiental en todos los 

niveles y modalidades del sistema educativo provincial, con la finalidad de promover valores, 

comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la 



diversidad biológica; que propendan a la preservación de los recursos naturales y a su utilización 

sostenible y que mejoren la calidad de vida de la población. A tal efecto se definirán en dicho 

ámbito institucional, utilizando el mecanismo de coordinación que establece el Artículo 15 de la 

Ley Nacional 25.675, las políticas y estrategias destinadas a incluir la educación ambiental en los 

contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizaje prioritario, así como a capacitar a los/as 

docentes en esta temática.-  

Artículo 146.- El Consejo Provincial de Educación promoverá la incorporación de los principios y 

valores del cooperativismo y del mutualismo en los procesos de enseñanza - aprendizaje y la 

capacitación docente correspondiente, en concordancia con los principios y valores establecidos 

en la Ley Nacional 16.583 y sus reglamentaciones. Asimismo, se promoverá el cooperativismo y el 

mutualismo escolar.-  

Artículo 147.- El Consejo Provincial de Educación fortalecerá las bibliotecas escolares existentes y 

asegurará su creación y adecuado funcionamiento en aquellos establecimientos que carezcan de 

las mismas. Asimismo, implementará planes y programas permanentes de promoción del libro y la 

lectura.-  

Artículo 148.- Formarán parte de los contenidos curriculares comunes en toda la jurisdicción:  

a) el fortalecimiento de la perspectiva provincial, regional latinoamericana, particularmente de la 

región del MERCOSUR, en el marco de la construcción de una identidad provincial y nacional 

abierta, respetuosa de la diversidad;  

b) la causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sándwich del Sur, de 

acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución Nacional;  

c) el ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos y políticos que 

quebraron el orden constitucional y terminaron instaurando el terrorismo de Estado, con el objeto 

de generar en los/as alumnos/as reflexiones y sentimientos democráticos y de defensa del Estado 

de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo dispuesto por la 

Ley Nacional 25.633;  

d) el conocimiento de los derechos de los/as niños/as y adolescentes establecidos en la Con-

vención sobre los Derechos del Niño y en la Ley Nacional 26.061;  

e) el conocimiento de la diversidad cultural de los pueblos indígenas y sus derechos, en 

concordancia con el Artículo 54 de la Ley Nacional 26.206;  

f) los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas en la igualdad, la 

solidaridad y el respeto entre los sexos, en concordancia con la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes 

Nacionales 24.632 y 26.171;  



g) fomentar la educación vial y las actitudes de respeto y responsabilidad que incidan en la 

prevención de accidentes de tránsito y generen una convivencia urbana y vial más armoniosa.-  

Artículo 149.- El Consejo Provincial de Educación organizará y facilitará el diseño de programas 

para la identificación, evaluación temprana, seguimiento y orientación de los/as alumnos/as con 

capacidades o talentos especiales y la flexibilización o ampliación del proceso de escolarización.  

TITULO VI  

INFORMACION Y EVALUACION DEL SISTEMA EDUCATIVO  

Artículo 150.- El Consejo Provincial de Educación tendrá la responsabilidad principal en el 

desarrollo e implementación de una política de información y evaluación continua y periódica del 

sistema educativo para la toma de decisiones tendiente al mejoramiento de la calidad de la 

educación, la justicia social en la asignación de recursos, la transparencia y la participación social.-  

Artículo 151.- Son objeto de información y evaluación las principales variables de funcionamiento 

del sistema, tales como cobertura, repetición, deserción, egreso, promoción, sobreedad, origen 

socioeconómico, inversiones y costos, los procesos y logros de aprendizaje, los proyectos y 

programas educativos, la formación y las prácticas de docentes, directivos y supervisores, las 

unidades escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los propios métodos de 

evaluación.-  

Artículo 152.- La política de información y evaluación se concertará en el ámbito del Consejo 

Provincial de Educación. La Provincia de Santa Cruz participará en el desarrollo e implementación 

del sistema de evaluación e información periódica del sistema educativo, verificando la 

concordancia con las necesidades de su propia comunidad en la búsqueda de la igualdad educativa 

y la mejora de la calidad. Asimismo, apoyará y facilitará la autoevaluación de las unidades 

educativas con la participación de los/ as docentes y otros/as integrantes de la comunidad 

educativa.-  

Artículo 153.- El Consejo Provincial de Educación hará públicos los datos e indicadores que 

contribuyan a facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación 

educativa. La política de difusión de la información sobre los resultados de las evaluaciones 

resguardará la identidad de los/as alumnos/as, docentes e instituciones educativas, a fin de evitar 

cualquier forma de estigmatización, en el marco de la legislación vigente en la materia.-  

Artículo 154.- El Consejo Provincial de Educación, a requerimiento del Poder Ejecutivo Provincial, 

elevará anualmente un informe a la Honorable Cámara de Diputados dando cuenta de la 

información relevada y de los resultados de las evaluaciones realizadas conforme a las variables 

estipuladas en el Artículo 141, Inciso d) de la presente, y de las acciones desarrolladas y políticas a 

ejecutar para alcanzar los objetivos postulados en esta ley.  

TITULO VII  



EDUCACION, NUEVAS TECNOLOGIAS Y MEDIOS DE COMUNICACION  

Artículo 155.- El Consejo Provincial de Educación fijará la política y desarrollará opciones 

educativas basadas en el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación y de los 

medios masivos de comunicación social, que colaboren con el cumplimiento de los fines y 

objetivos de la presente ley.-  

Artículo 156.- La Provincia de Santa Cruz reconoce el dispositivo “Educar” Sociedad del Estado 

como el organismo responsable del desarrollo de los contenidos del Portal Educativo creado en el 

ámbito del Ministerio de Educación de la Nación.-  

Artículo 157.- El Consejo Provincial de Educación propiciará la realización de actividades de 

producción y emisión de programas de televisión educativa y multimedial destinados a fortalecer y 

complementar las estrategias nacionales de equidad y mejoramiento de la calidad de la educación, 

en el marco de las políticas generales del Consejo Provincial de Educación. Dicha programación 

estará dirigida a:  

a) los/as docentes de todos los niveles del Sistema educativo provincial, para su desarrollo 

profesional permanente;  

b) los/as alumnos/as, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con metodologías 

innovadoras y como espacio de búsqueda y ampliación de los contenidos curriculares 

desarrollados en las clases;  

c) los/as adultos/as y jóvenes que están fuera del sistema educativo, a través de propuestas de 

formación profesional y técnica, alfabetización y finalización de la Educación primaria y 

Secundaria, con el objeto de incorporar, mediante la aplicación de nuevos procesos educativos, a 

sectores sociales excluidos;  

d) la población en general mediante la emisión de contenidos culturales, educativos y de 

divulgación científica, así como también cursos de idiomas en formato de educación a distancia.  

Artículo 158.- El Consejo Provincial de Educación establecerá acuerdos con los responsables de los 

medios masivos de comunicación, con el objeto de promover mayores niveles de responsabilidad 

y compromiso de los medios masivos de comunicación con la tarea educativa de niños/as y 

jóvenes.  

TITULO VIII  

EDUCACION A DISTANCIA  

Artículo 159.- La Educación a distancia es una opción pedagógica y didáctica aplicable a distintos 

niveles y modalidades del Sistema Educativo, que coadyuva al logro de los objetivos de la política 

educativa y puede integrarse tanto a la educación formal como a la educación no formal.-  



Artículo 160.- A los efectos de esta ley, la educación a distancia se define como la opción 

pedagógica y didáctica donde la relación docente-alumno se encuentra separada en el tiempo y/o 

en el espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia 

pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados 

especialmente para que los/as alumnos/as alcancen los objetivos de la propuesta educativa.  

Artículo 161.- Quedan comprendidos en la denominación Educación a distancia los estudios 

conocidos como educación semipresencial, educación asistida, educación abierta, educación 

virtual y cualquiera que reúna las características indicadas precedentemente.-  

Artículo 162.- La Educación a distancia deberá ajustarse a las prescripciones de la presente ley y a 

la normativa provincial y nacional vigente en la materia, y a los procedimientos de control que 

emanen de los distintos niveles del Estado.-  

Artículo 163.- El Consejo Provincial de Educación, en el marco del Consejo Federal de Educación, 

diseñará estrategias de educación a distancia orientadas a favorecer su desarrollo con los máximos 

niveles de calidad y pertinencia y definirán los mecanismos de regulación correspondientes.-  

Artículo 164.- Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos sólo pueden im-

partirse a partir de los dieciocho (18) años de edad. Para la modalidad rural y conforme a las 

decisiones jurisdiccionales, los estudios a distancia podrán ser implementados a partir del Ciclo 

Orientado del Nivel Secundario.-  

Artículo 165.- La validez nacional de títulos y certificaciones de estudios a distancia se ajustará a la 

normativa del Consejo Federal de Educación y a los circuitos de control, supervisión y evaluación 

específicos, a cargo de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las ofertas de 

Educación a distancia y en concordancia con la normativa vigente.-  

Artículo 166.- Las autoridades educativas deberán supervisar la veracidad de la información 

difundida desde las instituciones, la estricta coincidencia entre dicha información y la propuesta 

autorizada e implementada y el cumplimiento de la normativa federal y jurisdiccional 

correspondiente.  

TITULO IX  

EDUCACION NO FORMAL  

Artículo 167.- El Consejo Provincial de Educación promoverá propuestas de Educación no formal 

destinadas a cumplir con los siguientes objetivos:  

a) desarrollar programas y acciones educativas que den respuesta a los requerimientos y 

necesidades de capacitación y reconversión productiva y laboral, la promoción comunitaria, la 

animación sociocultural y el mejoramiento de las condiciones de vida;  



b) organizar centros culturales para niños/as y jóvenes con la finalidad de desarrollar capacidades 

expresivas, lúdicas y de investigación mediante programas no escolarizados de actividades 

vinculadas con el arte, la cultura, la ciencia, la tecnología y el deporte;  

c) implementar estrategias de desarrollo infantil, con la articulación y/o gestión asociada de las 

áreas gubernamentales de desarrollo social y de salud para atender integralmente a los/as 

niños/as entre los cuarenta y cinco (45) días y los dos (2) años de edad, con participación de las 

familias y otros actores sociales;  

d) coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no gubernamentales, 

comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas complementarias de la educación 

formal;  

e) lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la comunidad 

en los planos de la cultura, el arte, el deporte, la investigación científica y tecnológica;  

f) coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de comunicación social.  

TITULO X  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION  

DEL SISTEMA EDUCATIVO  

CAPITULO I  

DISPOSICIONES GENERALES  

Artículo 168.- El Gobierno y la Administración del Sistema Educativo Provincial son responsabili-

dades del Poder Ejecutivo Provincial que las ejerce a través del Consejo Provincial de Educación, el 

que conforme a las disposiciones de la presente ley, tiene idéntico rango al establecido en el 

Artículo 82 de la Constitución Provincial.  

Artículo 169.- El Consejo Provincial de Educación implementa la Organización, Administración y 

Ejecución de la Política Educativa garantizando la utilización eficiente y transparente de los 

recursos presupuestarios y financieros, edilicios, humanos y didácticos como modo de asegurar el 

efectivo cumplimiento de lo establecido en esta ley, conforme a lo estipulado en las 

Constituciones Nacional y Provincial.  

Artículo 170.- El Consejo Provincial de Educación contará con el apoyo y asesoramiento de los 

siguientes consejos Consultivos:  

a) consejo Consultivo de Políticas Educativas; tendrá como objetivo analizar y proponer cuestiones 

prioritarias para la elaboración de las políticas educativas a fin de fortalecer en términos de 

inclusión, equidad, calidad y pertinencia el sistema educativo brindado en todos sus niveles y 

modalidades;  



b) consejo Consultivo de Educación, Trabajo y Producción; cuyo objetivo principal es el de impulsar 

políticas provinciales que permitan concretar acciones de promoción y atención específicas del 

Estado Provincial que vinculen la educación con el mundo del trabajo y la producción, según lo 

establecido en el Artículo 83 de la presente ley y la Ley Nacional 26.058 o aquella que en el futuro 

la reemplace;  

c) consejo Consultivo de Educación Superior; tendiente a impulsar la definición de políticas inte-

grales para la formación docente inicial, la formación docente continua, la investigación educativa 

y el apoyo pedagógico a las escuelas en las Instituciones del Nivel, participar en el planeamiento 

estratégico y propiciar la articulación del Nivel con otros niveles y jurisdicciones, según lo 

establecido en el Artículo 64 de la presente ley.-  

Artículo 171.- El Sistema Educativo Provincial se organiza sobre la base de Zonas educativas, 

concebidas como los ámbitos donde se conduce, planifica y administra la política educativa. Cada 

zona contará con niveles de organización encargados de gestionar cuestiones pedagógicas, 

administrativas, logísticas y otros asuntos relativos, acorde a lo establecido en los Artículos 181, 

182 y 183 de la presente ley. Cada Zona Educativa estará constituida por dos o más localidades de 

acuerdo a los criterios que establezca el Consejo Provincial de Educación.-  

Artículo 172.- El Consejo Provincial de Educación dispondrá de órganos centrales como Juntas de 

Clasificación y de Disciplina, las que funcionarán de acuerdo a la reglamentación vigente. La 

función de estos órganos centrales están determinadas por la Ley Nacional 14.473 y la designación 

de sus miembros en la Ley 1777 y las leyes que a futuro se dicten.-  

Artículo 173.- El Consejo Provincial de Educación promoverá políticas educativas regionalizadas a 

través de redes de vinculación horizontales de las instituciones educativas, con el objeto de 

desarrollar acciones e intercambiar recursos para mejorar la igualdad y la calidad educativa.-  

Artículo 174.- CREASE en el ámbito del Consejo Provincial de Educación de la Provincia de Santa 

Cruz, el Consejo Consultivo de Políticas Educativas mencionado en el Artículo 170 de la presente 

ley, el que estará conformado por representantes del Consejo Provincial de Educación, entidades 

gremiales del sector educativo, de representantes del Poder Legislativo y de las Entidades 

representativas de las Instituciones educativas de Gestión Privada, como así también, por 

representantes de los distintos organismos comprometidos con la temática, a quienes el 

Presidente del Consejo Provincial o quien él designe podrá cursar las invitaciones pertinentes.-  

Artículo 175.- El Consejo Consultivo de Políticas Educativas estará integrado por un miembro 

titular y otro suplente por cada uno de los organismos integrantes del mismo y su coordinación 

será ejercida por el Consejo Provincial de Educación.-  

Artículo 176.- El Consejo Provincial de Políticas Educativas tendrá carácter consultivo, asesorando 

y colaborando con el Consejo Provincial de Educación en lo que se refiere a:  

a) proponer cuestiones que, a su criterio, resulten necesarias para la elaboración de las políticas 

educativas, produciendo informes que las avalen y que sean consecuencia del análisis pertinente;  



b) proponer acciones y medidas que contribuyan al cumplimiento de las leyes educativas nacional 

y provincial;  

c) sugerir la modificación de la legislación vigente con el propósito de que aquella se ajuste a la 

realidad educativa actual;  

d) procurar la coordinación de las acciones a implementar en la Provincia, a los efectos de 

fortalecer en términos de inclusión, equidad, calidad y pertinencia el sistema educativo brindado 

en todos sus Niveles y Modalidades;  

e) proponer tareas de monitoreo y evaluación de los resultados de las actividades desarrolladas en 

el marco de las políticas o acciones por dicho organismo propuestas y producir aportes a partir de 

la lectura de esos resultados;  

f) impulsar acciones conducentes al relevamiento de situaciones que requieran de medidas en 

materia de política educativa, como así también de los recursos, programas, legislación, 

investigación y estudios a ellas referidas;  

g) proponer alternativas para la optimización de los recursos que sean asignados a los fines de la 

implementación de políticas en materia educativa.-  

Artículo 177.- El Consejo Provincial de Políticas Educativas deberá ser convocado en forma 

ordinaria. Sin perjuicio de ello, el Señor presidente del Consejo Provincial de Educación podrá 

convocarlo en forma extraordinaria cuando lo estime conveniente o a solicitud del propio Consejo 

para el tratamiento de temas extraordinarios y de carácter urgente. Asimismo, podrá disponer la 

formación de comisiones especiales. En tal caso se deberá determinar: su duración, la finalidad a 

cumplir y los plazos para elevar sus despachos al Consejo.  

Artículo 178.- El Consejo Provincial de Políticas Educativas procurará producir los informes y pro-

puestas por consenso. Cuando esto no se logre, se deberá consignar todas las opiniones disidentes 

con los fundamentos que las avalen.-  

CAPITULO II  

NIVELES DE CONDUCCION  

Artículo 179.- El gobierno y la administración de la educación será ejercido por los siguientes 

niveles de conducción: Nivel Central, Nivel Regional e Instituciones Educativas.-  

NIVEL CENTRAL  

Artículo 180.- El nivel central del gobierno y la administración de la educación serán ejercidos por 

el Consejo Provincial de Educación, sin perjuicio de lo que se establece en forma especial en esta 

ley y de lo que se establece en la Constitución Provincial. Le compete asistir al Poder Ejecutivo en 

todo lo inherente a la educación como dimensión fundamental de todo proyecto socio-cultural, 

político y económico. En particular le corresponde:  



a) fijar las políticas y estrategias educativas, conforme a los fines y objetivos de la presente ley;  

b) asegurar el derecho a la educación a todos los habitantes de la Provincia;  

c) cumplir y hacer cumplir la presente ley, disponiendo los actos administrativos y las medidas 

necesarias para su implementación;  

d) la creación, financiamiento, administración, contralor, supervisión y la dirección técnico-peda-

gógica de todas las dependencias y establecimientos educativos de gestión estatal;  

e) la supervisión, el contralor y la dirección técnica de la tarea educativa que prestan las 

instituciones de Gestión Privada;  

f) la celebración de convenios con todas aquellas instituciones públicas o privadas, de cualquier 

ámbito o nivel jurisdiccional o geográfico, disciplina o campo del saber o del quehacer productivo, 

laboral o de cualquier otro tipo, que aseguren la concreción de los fines y objetivos de la política 

educativa provincial estipulada por esta ley;  

g) promover y difundir la investigación educativa científica y tecnológica;  

h) elaborar, actualizar y aprobar los diseños curriculares y documentos de desarrollo curricular de 

todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial, en el marco de lo acordado en el 

Consejo Federal de Educación;  

i) organizar y gestionar el sistema de evaluación de la calidad educativa en todo el ámbito 

provincial;  

j) crear y reestructurar establecimientos educativos afectándolos a experiencias pedagógicas 

conforme a las necesidades del medio y a las exigencias del sistema;  

k) procurar la eficiente asignación de los recursos humanos, físicos y financieros dentro del 

Sistema Educativo;  

l) determinar anualmente el reordenamiento de las plantas orgánicas funcionales conforme a los 

requerimientos del sistema educativo;  

m) disponer la intervención del nivel regional y/o unidades escolares en los casos de crisis 

institucional de acuerdo con lo que establezca la reglamentación;  

n) brindar información periódica a la sociedad, acerca de la evolución de los principales 

indicadores educativos y los planes de mejora en educación;  

ñ) participar del Consejo Federal de Educación y aplicar sus resoluciones resguardando la unidad 

del Sistema Educativo Nacional;  

o) expedir títulos y certificaciones de estudio, en el marco de su competencia provincial;  



p) planificar y ejecutar los proyectos de infraestructura escolar y los programas que favorezcan la 

igualdad educativa;  

q) difundir, en forma articulada con otros organismos del Gobierno, a través del Sistema Educativo 

Provincial todas las expresiones culturales de nuestro pueblo, enfatizando los valores nacionales, y 

el conocimiento e importancia de los bienes culturales e históricos reafirmando la identidad 

santacruceña;  

r) propiciar el diálogo intercultural entre las identidades locales, regionales y nacionales, a través 

de los programas de enseñanza;  

s) coordinar la política educativa con las universidades que tienen sede en la jurisdicción;  

t) promover la articulación del Sistema Educativo con el Sistema Productivo;  

u) organizar y gestionar la carrera docente de acuerdo a lo establecido en la presente ley y 

propiciar instancias de desarrollo profesional;  

v) favorecer la descentralización de la gestión pedagógica, administrativa y financiera del Sistema 

Educativo Provincial, resguardando el principio de unidad normativa con los responsables de las 

distintas áreas;  

w) mantener un sistema de información presupuestaria que permita la previsión y la 

administración eficiente de los recursos;  

x) organizar, actualizar y gestionar el sistema de información estadística del Sistema Educativo 

Provincial;  

y) presentar anualmente un informe sobre su gestión y uno al finalizar la misma, para elevarlo al 

Poder Ejecutivo Provincial.-  

NIVEL REGIONAL  

Artículo 181.- En el Nivel Regional la Dirección Regional se constituye como una unidad de gestión 

y será ejercida por un docente del Sistema Educativo Provincial.-  

Su designación y remoción compete al Consejo Provincial de Educación.-  

Artículo 182.- La Dirección Regional tendrá a su cargo la gestión pedagógica y administrativa de la 

región educativa. Será función de ésta el trabajo en equipo con los supervisores y directores de 

Niveles y Modalidades del sistema educativo.  

Artículo 183.- Los Directores Regionales serán responsables de:  

a) cumplir y hacer cumplir los lineamientos de la política educativa del Consejo Provincial de 

Educación en las instituciones que se encuentren bajo su responsabilidad y competencia,  



b) organizar la educación pública de gestión estatal y privada en la zona educativa atendiendo a 

los aspectos pedagógicos, administrativos y técnicos de las instituciones educativas de los 

diferentes Niveles, Modalidades de educación;  

c) asistir a las reuniones convocadas por el Consejo Provincial de Educación y proponer cuestiones 

prioritarias para las instituciones educativas de su zona en vinculación directa con los lineamientos 

establecidos por cada dirección de Nivel y Modalidad;  

d) coordinar programas de acción con Municipios y comisiones de Fomento favoreciendo el 

desarrollo de la comunidad;  

e) gestionar las dimensiones pedagógicas y administrativas con el equipo de supervisores y 

directores de instituciones de distintos Niveles y Modalidades.-  

INSTITUCION EDUCATIVA  

Artículo 184.- La Institución Educativa es la unidad pedagógica del sistema responsable de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta ley. 

Para ello, favorece y articula la participación de los distintos actores que constituyen la comunidad 

educativa: directivos, docentes, padres, madres, y/o tutores/as, alumnos/as, ex alumnos/as, 

personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos de apoyo que 

garantizan el carácter integral de la educación, cooperadoras escolares y otras organizaciones 

vinculadas a la institución.-  

Artículo 185.- La institución educativa gestionará su organización para responder a las siguientes 

misiones y funciones:  

a) definirá su proyecto educativo con la participación de todos/as sus integrantes, respetando los 

principios y objetivos enunciados en la presente ley;  

b) promoverá modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de 

convocatoria y participación de los/as alumnos/as en la experiencia escolar;  

c) brindará a los equipos docentes la posibilidad de contar con espacios institucionales destinados 

a elaborar sus proyectos educativos comunes;  

d) promoverá la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren 

pertinentes, a fin de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, psicopedagógicos, 

médicos y legales, que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje;  

e) desarrollará procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las prácticas 

pedagógicas y de gestión;  

f) promoverá la creación de espacios de articulación entre las instituciones de distintos niveles, 

ámbitos y modalidades educativos de una misma zona;  



g) desarrollará prácticas de mediación que contribuyan a la resolución pacífica de conflictos;  

h) promoverá iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica;  

i) favorecerá el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, expresivas y 

comunitarias;  

j) promoverá experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a los/as alum-

nos/as conocer y experimentar actividades físicas, culturales, deportivas y sociales en ambientes 

urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales de su localidad y otras;  

k) realizará adecuaciones curriculares, en el marco de los lineamientos curriculares provinciales, 

para responder a las particularidades y necesidades de los/as alumnos/as y su contexto;  

l) definirá su código de convivencia, en el marco de lo establecido en la presente ley;  

m) adoptará el principio de inclusión y no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de 

los alumnos/as;  

n) mantendrá vínculos regulares y sistemáticos con el contexto social, desarrollará actividades de 

extensión, tales como las acciones de aprendizaje-servicio, y promoverá la creación de redes que 

fortalezcan la cohesión comunitaria;  

ñ) promoverá la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar y de otras 

formas complementarias en todos los establecimientos educativos de gestión estatal.-  

CAPITULO III  

ORGANIZACION CONSEJO  

PROVINCIAL DE EDUCACION  

Artículo 186.- El Consejo Provincial de Educación estará integrado por un Presidente, un 

Vicepresidente y cinco vocales. El Presidente, el Vicepresidente y dos de los vocales serán 

designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo de la Honorable Cámara de Diputados. De los tres 

miembros restantes uno representará a los docentes de las escuelas de gestión estatal, uno a los 

docentes de las escuelas de gestión privada y el restante vocal representará a los padres de los 

alumnos.-  

Artículo 187.- Los miembros del Consejo durarán cuatro (4) años en sus funciones, computables 

para cada miembro desde su designación. No podrán ser removidos de sus cargos en el curso de 

sus mandatos sino por las causales de juicio político, previo sumario administrativo. Sin embargo 

el Presidente, el Vicepresidente y los vocales que representen al Ejecutivo finalizarán en su función 

al cesar el mandato de quien los designó, pudiendo el Gobernador solicitar en cualquier tiempo 

para que cesen en sus cargos, con el acuerdo de la Cámara que lo expedirá con mayoría simple. La 



Presidencia tendrá rango, jerarquía y tratamiento equivalente al de Ministro Secretario; el 

Vicepresidente, al de Secretario de Estado.-  

Artículo 188.- Para integrar el Consejo Provincial de educación se requiere:  

a) tener ciudadanía natural o legal después de diez (10) años de obtenida y una residencia 

continua de cinco (5) años o de diez (10) años alternada, en la Provincia;  

b) ser mayor de veinticinco (25) años de edad;  

c) gozar de antecedentes morales intachables;  

d) poseer título docente o título universitario con trayectoria en el sistema educativo. Este 

requisito no será exigible para el vocal que represente a los padres de los alumnos.  

Artículo 189.- Los vocales del Consejo que representen a los padres de los alumnos, los docentes 

de las escuelas públicas, los docentes de las escuelas privadas y los docentes de educación 

superior serán elegidos por elección directa de sus representados, a simple pluralidad de sufragios 

y tomando a la Provincia como un distrito único, en comicios que organizará, convocará y 

supervisará el propio Consejo Provincial de Educación.  

Artículo 190.- El Consejo Provincial de Educación dictará normas a través de acuerdos y 

resoluciones de presidencia. Los acuerdos se dictarán por simple mayoría de votos de sus 

miembros presentes, quienes contarán con voz y voto, quedando establecido que quien ejerza la 

Presidencia tendrá doble voto en caso de empate. La totalidad de sus miembros será 

solidariamente responsable de los acuerdos que dicten, salvo expresa constancia en actas de su 

opinión disidente.-  

ATRIBUCIONES DEL CONSEJO  

Artículo 191.- El Consejo Provincial de Educación se vinculará con el Poder Ejecutivo a través de su 

presidente y tendrá las siguientes atribuciones:  

a) fijar la política educativa provincial incorporando los aportes de los consejos consultivos;  

b) organizar y reglamentar la educación pública en la Provincia, atendiendo a los aspectos 

pedagógicos, administrativos y técnicos de las instituciones educativas de los distintos niveles, 

modalidades y ámbitos;  

c) crear las instituciones educativas que fueran necesarias proveyendo su infraestructura, 

equipamiento, material didáctico y aprobar la planta funcional de las instituciones educativas de 

todos los niveles, modalidades y ámbitos;  

d) evaluar y supervisar la educación de gestión privada en la Provincia, para que la misma se ajuste 

a la legislación vigente;  



e) fijar las subvenciones correspondientes a las instituciones educativas de gestión privada 

conforme a las disposiciones legales vigentes;  

f) organizar un sistema permanente de desarrollo profesional, determinando su obligatoriedad 

para cada caso;  

g) crear un sistema de becas académicas y de ayuda escolar a las familias;  

h) reglamentar el funcionamiento de las asociaciones cooperadoras, consejos escolares e 

instituciones de apoyo escolar;  

i) otorgar y reconocer títulos oficiales y certificados de enseñanza de la provincia como facultad 

exclusiva y excluyente;  

j) formular el requerimiento de presupuesto anual del organismo debiendo elevarlo al Poder 

Ejecutivo para su consideración.-  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE  

Artículo 192.- El Presidente del Consejo Provincial de Educación tendrá las siguientes atribuciones:  

a) presidir las sesiones del Consejo, con voz y doble voto en caso de empate, convocarlo en los 

casos que el reglamento del cuerpo prevea y representarlo en todos los casos;  

b) dirigir y administrar la educación dictando los actos de ejecución necesarios para el efectivo 

cumplimiento de la presente ley;  

c) nombrar y remover al personal docente y no docente de su dependencia con sujeción a las 

normas vigentes. Disponer sus ascensos, traslados y sanciones disciplinarias;  

d) percibir y aplicar los fondos de cualquier origen, provinciales, nacionales o internacionales, 

administrar sus bienes, realizar compras y celebrar contratos;  

e) adoptar, sujeto a la ratificación posterior del cuerpo, las medidas necesarias para ejecutar las 

atribuciones del Consejo en los casos que el reglamento contemple o cuando aquel se halle en 

receso;  

f) elaborar el anteproyecto de requerimiento de presupuesto anual del organismo para ponerlo a 

su consideración;  

g) celebrar convenios cuya finalidad responda al desarrollo de la calidad de la educación;  

h) delegar, mediante resolución, en el Vicepresidente todas o parte de sus atribuciones;  

i) asistir al Poder Ejecutivo en todo lo inherente a la educación, la ciencia y la técnica en el marco 

de lo que la Constitución Provincial y la legislación dispongan;  



j) tomar todas las medidas necesarias para que la educación sea impartida conforme a las 

disposiciones del Consejo y a la legislación vigente;  

Artículo 193.- El presidente del Consejo de Educación, tendrá el rango de Ministro y será asistido 

por la Secretaría de Coordinación Administrativa de quien dependerán todas las Direcciones de Ni-

vel Administrativo y Contable, y por un cuerpo de Asesores Técnicos.-  

Artículo 194.- Los cargos de Presidente, Vicepresidente, Secretaría de Coordinación Educativa y 

Secretaría de Coordinación Administrativa, podrán optar por adherirse al régimen docente, y en 

tal caso, el salario será determinado mediante la aplicación de la escala de índices por cargo 

conforme a lo establecido en el Escalafón Docente.-  

Artículo 195.- El vicepresidente será el subrogante natural del Presidente y le sustituirá en caso de 

ausencia, impedimento o delegación. Participará de las reuniones del Consejo, con voz y voto. En 

ejercicio de la Presidencia de la sesión tendrá también doble voto en caso de empate. Los vocales 

participarán con voz y voto en las sesiones y desempeñarán toda función que les delegue el 

Consejo Provincial de Educación.-  

Artículo 196.- El Consejo Provincial de Educación, por sus autoridades o apoderados podrá estar 

en juicio, pudiendo también requerir la colaboración de la Fiscalía de Estado a la que le 

comunicará la existencia de cualquier proceso en el que sea parte. Los acuerdos que dicte 

agotarán la vía administrativa y abrirán la instancia contencioso administrativa.-  

Artículo 197.- El Consejo Provincial de Educación sólo podrá ser intervenido por Ley Especial y por 

tiempo determinado en caso de acefalía o grave desorden administrativo o financiero.-  

CAPITULO IV  

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD  

EDUCATIVA DE LOS DOCENTES  

Artículo 198.- Los/as docentes de todo el sistema educativo tendrán los siguientes derechos y 

obligaciones, sin perjuicio de los que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación 

laboral general y específica:  

Derechos:  

a) al desempeño profesional, mediante la acreditación de los títulos y certificaciones, de acuerdo 

con la normativa vigente;  

b) a la capacitación y actualización integral, gratuita y en servicio, según nivel, modalidad y ámbito 

de desarrollo a lo largo de toda su carrera;  



c) al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y la libertad de enseñanza, en 

el marco de los principios establecidos por la Constitución Nacional y las disposiciones de la Ley 

Nacional 26.206 y de esta ley;  

d) a la activa participación en la elaboración e implementación del proyecto institucional de la 

escuela;  

e) a la participación en el gobierno de la institución a la que pertenecen;  

f) al desarrollo de sus tareas en condiciones dignas de seguridad e higiene y a la disponibilidad de 

equipamiento y material didáctico necesario y suficiente para su trabajo;  

g) al mantenimiento de su estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfactorio de 

conformidad con la normativa vigente;  

h) a los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social;  

i) a un salario digno;  

j) al reconocimiento de los servicios prestados y a los beneficios especiales;  

k) a participar en el gobierno de la educación por sí y/o a través de sus representantes;  

l) al acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades profesionales;  

m) al acceso a los cargos por concurso de antecedentes y oposición, conforme a lo establecido en 

la legislación vigente para las instituciones de gestión estatal;  

n) a la participación en la actividad gremial, a la negociación colectiva paritaria y al respeto integral 

de todos sus derechos como ciudadano/a.-  

Obligaciones:  

a) respetar y hacer respetar los principios constitucionales, las disposiciones de la presente ley, la 

normativa institucional y la que regula la tarea docente;  

b) cumplir con los lineamientos de la política educativa de la Nación y de la Provincia y con los 

diseños curriculares vigentes de cada uno de los niveles y modalidades;  

c) enseñar saberes y promover valores que aseguren la democratización del conocimiento, la 

totalidad de los derechos educativos de los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos 

mayores reafirmando los preceptos constitucionales;  

d) llevar adelante en forma permanente acciones para su desarrollo profesional;  

e) ejercer su trabajo de manera idónea y responsable;  



f) proteger, promover y reconocer el conocimiento y ejercicio de los derechos de los niños, 

adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores que se encuentren bajo su responsabilidad, en 

concordancia con lo dispuesto en la Ley 26.061 y las demás leyes vigentes en la materia;  

g) respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de 

la comunidad educativa.-  

Artículo 199.- El personal administrativo, técnico, auxiliar, social, de la salud y de servicio es parte 

integrante de la comunidad educativa y su misión principal será contribuir a asegurar el 

funcionamiento de las instituciones educativas y de los servicios de la educación, conforme los 

derechos y obligaciones establecidos en sus respectivos estatutos.-  

Artículo 200.- El Consejo Provincial de Educación, de acuerdo con las disposiciones del Consejo 

Federal de Educación y con la participación de representantes de las organizaciones gremiales y 

entidades profesionales docentes, definirá los criterios básicos concernientes a la carrera docente 

en el ámbito estatal, en concordancia con lo dispuesto en la presente ley. La carrera docente 

admitirá al menos dos (2) líneas de acción profesional: (a) en el aula y (b) en la función directiva y 

de supervisión. La formación continua será una de las dimensiones básicas para el ascenso en la 

carrera profesional.-  

Artículo 201.- No podrá incorporarse a la carrera docente quien haya sido condenado/a por delito 

de lesa humanidad, o haya incurrido en actos de fuerza contra el orden institucional y el sistema 

democrático, conforme a lo previsto en el Artículo 36 de la Constitución de la Nación-Título X del 

Libro Segundo del Código Penal, aún cuando se hubieren beneficiado por el indulto o la 

conmutación de la pena.-  

Artículo 202.- No podrá ingresar o permanecer en el Sistema Educativo Provincial quien haya sido 

condenado por abuso sexual o pedofilia.-  

DE LOS ALUMNOS  

Artículo 203.- Todos/as los/as alumnos/as tienen los mismos derechos y deberes. Estos se 

ejercerán según el nivel educativo o modalidad que estén cursando.-  

Derechos:  

a) a una educación integral e igualitaria en términos de calidad y cantidad, que contribuya al 

desarrollo de su personalidad, posibilite la adquisición de conocimientos, habilidades y sentido de 

responsabilidad y solidaridad sociales y que garantice igualdad de oportunidades;  

b) a ser respetados/as en su libertad de conciencia, en el marco de la convivencia democrática;  

c) a concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria;  

d) a ser protegidos/as contra toda agresión física, psicológica o moral;  



e) a ser evaluados/as en sus trayectorias, conforme a criterios pedagógicos pertinentes y 

fundados, en todos los niveles, modalidades y ámbitos del sistema, e informados/as al respecto;  

f) a recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad 

de oportunidades y posibilidades que les permitan completar la educación obligatoria;  

g) a ser reconocidos en sus potencialidades y acompañados en el proceso de construcción de su 

propio proyecto de vida que posibilite la prosecución de otros estudios y su inserción en el mundo 

laboral;  

h) a participar en el funcionamiento de las instituciones educativas, integrando centros, 

asociaciones y clubes de estudiantes u otras organizaciones comunitarias adoptando mayores 

niveles de autonomía;  

i) a participar en la toma de decisiones sobre la formulación de proyectos y en la elección de espa-

cios curriculares complementarios que propendan a desarrollar mayores grados de 

responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje;  

j) a participar en la elaboración y evaluación de las normas de convivencia escolar conjuntamente 

con el resto de la comunidad educativa;  

k) a desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan a normas de accesibilidad, seguridad y 

salubridad, con instalaciones y equipamiento que garanticen su derecho a la educación y aseguren 

la calidad educativa;  

l) a estar amparados/as por un sistema de seguridad legal/social durante su permanencia en el 

establecimiento educativo y durante las actividades programadas por las autoridades de la 

institución;  

m) ser incluidos en el mismo turno horario que sus padres y/o hijos cuando esto sea posible.-  

Obligaciones:  

a) completar la educación obligatoria;  

b) asistir a la escuela regularmente y con puntualidad según las exigencias de cada nivel y 

modalidad;  

c) estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y posibilidades;  

d) participar en todas las actividades formativas y complementarias;  

e) respetar la libertad de conciencia, la dignidad, integridad e intimidad de todos/as los/as 

miembros de la comunidad educativa;  



f) participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado 

clima de estudio en la institución, respetando el derecho de sus compañeros/as a la educación y 

las orientaciones de las autoridades y los/as docentes;  

g) respetar el proyecto educativo institucional, las normas de organización, convivencia y disciplina 

del establecimiento escolar;  

h) conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales didácticos del 

establecimiento educativo.-  

DE LOS PADRES, MADRES, TUTORES/AS  

Artículo 204.- Los padres, madres o tutores/as de los/as estudiantes tienen los siguientes 

derechos y deberes:  

Derechos:  

a) a ser reconocidos como agentes naturales y primarios de la educación;  

b) a participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma individual o a través 

de las cooperadoras escolares y los órganos colegiados representativos, en el marco del proyecto 

educativo institucional;  

c) a participar en el gobierno de la educación a través de sus representantes;  

d) a elegir para sus hijos o representados la institución educativa cuyo ideario responda a sus 

convicciones filosóficas, éticas o religiosas;  

e) a ser informados periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo de 

sus hijos o representados.-  

Deberes:  

a) hacer cumplir a sus hijos o representados la educación obligatoria;  

b) seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o representados;  

c) respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la autoridad pedagógica del docente y las 

normas de convivencia de la institución educativa;  

d) respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la libertad de conciencia, la dignidad, 

integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa;  

e) respetar el proyecto institucional de la Escuela y cumplir las normas de organización, 

convivencia y disciplina del establecimiento escolar.-  

CAPITULO V  



FINANCIAMIENTO DE LA EDUCACION  

Artículo 205.- El Gobierno Provincial garantizará la inversión en educación, mejorará la calidad y 

eficiencia en la aplicación de los recursos con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los 

objetivos previstos en la presente ley.  

Artículo 206.- El Presupuesto consolidado del anexo de educación de la Provincia de Santa Cruz no 

podrá ser inferior al veinticinco por ciento (25%) del Presupuesto General y se incrementará en 

función del cumplimiento de las metas establecidas por la presente ley.-  

Artículo 207.- La inversión educativa estará destinada a garantizar:  

a) la obligatoriedad de la Educación en la Provincia desde la sala de cuatro (4) años y hasta la 

finalización del nivel de la Educación Secundaria;  

b) la universalidad de las salas de tres (3) años, y la asistencia de todas las instituciones que 

reciban niños desde los cuarenta y cinco (45) días a los cinco (5) años;  

c) promover estrategias y mecanismos de asignación de recursos para garantizar la inclusión y 

permanencia de niños y jóvenes cuyas familias se encuentran por debajo de la línea de pobreza 

para que por intermedio de mecanismos ágiles de compensación se posibilite la igualdad de 

oportunidades en el sistema educativo provincial;  

d) impulsar la universalización del nivel secundario para todos aquellos jóvenes no escolarizados y 

que por su edad debería estar en el nivel, ingresen o se reincorporen y culminen sus estudios;  

e) fortalecer la educación de jóvenes, adultos y adultos mayores en todos los niveles del sistema y 

erradicar el analfabetismo en el ámbito de la Provincia de Santa Cruz;  

f) provocar las transformaciones pedagógicas y organizacionales que posibiliten mejorar la calidad 

y equidad del sistema educativo provincial en todos los niveles y modalidades;  

g) ampliar la incorporación de tecnologías de información y comunicación a los diferentes esta-

blecimientos educacionales y extender la enseñanza de una segunda lengua;  

h) reforzar la educación técnica y la formación profesional estimulando su modernización y vin-

culación con la producción y trabajo. Incrementar la inversión en infraestructura y equipamiento 

de escuelas y centros de formación profesional;  

i) mejorar las condiciones laborales y salariales de los docentes de todo el sistema educativo, 

jerarquización de la carrera docente y mejoramiento de la calidad en la formación inicial, continua 

y permanente;  

j) fortalecer y adecuar las plantas orgánicas funcionales a fin de garantizar la atención de la 

matricula estudiantil creciente;  



k) fortalecer la democratización, la calidad, innovación y pertinencia de los proyectos del sistema 

educativo provincial;  

l) fomentar la Ciencia, la Técnica y la Tecnología en todo el sistema educativo Provincial;  

m) establecer programas, actividades y acciones que posibiliten el cumplimiento de los objetivos 

propuestos en la presente ley;  

n) posibilitar mejoras en las capacidades de administración, evaluación y eficiencia del gasto 

educativo, priorizando los sectores desfavorecidos.-  

Artículo 208.- La Provincia de Santa Cruz destinará al financiamiento del sistema educativo los 

siguientes recursos:  

a) los fondos establecidos en la Ley Nacional de Presupuesto, Ley Nacional de Financiamiento 

Educativo y sus reglamentaciones o la que en el futuro la sustituyan destinando a Educación, 

aquellos aportes provenientes de la recaudación impositiva, las herencias y legados, los Fondos 

provenientes del Estado Nacional y todo otro recurso que contribuya a la responsabilidad principal 

e indelegable del Estado de proveer, garantizar y supervisar la educación, en los términos 

indicados en los Artículos 9 y 12, de Ley de Educación Nacional 26.206;  

b) el fondo propio para el sostenimiento de la educación no inferior al veinte por ciento (20%) de 

la renta fiscal de la Provincia, establecido en el Artículo 84 de la Constitución de la Provincia;  

c) los fondos asignados anualmente por la Ley de Presupuesto Provincial al Consejo Provincial de 

Educación. Será no inferior al veinticinco por ciento (25%) del Presupuesto General, excluyéndose 

a los efectos del cálculo las partidas destinadas a trabajos públicos e inversión financiera;  

d) los recursos con destino específico que dispongan las leyes especiales nacionales y provinciales;  

e) los recursos provenientes de las transferencias de fondo del presupuesto nacional;  

f) los créditos provenientes de organismos nacionales e internacionales destinados a educación;  

g) las herencias vacantes, legados y donaciones que tengan como destino específico el 

cumplimiento de los objetivos del Consejo Provincial de Educación;  

h) los fondos provenientes de las empresas que en concepto de Responsabilidad Social empresaria 

asignen al Consejo Provincial de Educación;  

i) el porcentaje que se fije por Decreto reglamentario de los recursos que se obtengan de las 

renegociaciones y explotaciones mineras e hidrocarburíferas en el ámbito de la Provincia de Santa 

Cruz;  

j) la contraprestación por servicios de asistencia técnica brindados por el Consejo Provincial de 

Educación. A tal efecto se entenderá como contraprestación de servicios de apoyo o asistencia 

técnica, aquellos fondos que en concepto de aranceles, derechos, emolumentos y similares 



provenientes de personas físicas o jurídicas cuyo carácter sea público o privado y que hayan sido 

beneficiadas con: Cursos, Conferencias, Seminarios o similares, Publicaciones, Apoyo o Asistencias 

Técnicas, Asesoramiento Técnico, Otros servicios personales o no personales  

No se encuentran comprendidos los cursos de carácter obligatorio, orientados a la capacitación 

y/o perfeccionamiento de la formación docente;  

k) venta de bienes producidos por cualquier unidad de organización dependiente del Consejo 

Provincial de Educación.-  

Artículo 209.- ESTABLECESE que los recursos provenientes de las herencias vacantes, indicados en 

el inciso g) del Artículo 208, quedan sujetos al siguiente destino:  

1) en caso de venta de bienes, los fondos deberán ser aplicados únicamente para financiar la 

adquisición de bienes de capital;  

2) en caso de usufructo de bienes, el destino de los fondos podrá aplicarse para financiar tanto la 

adquisición de bienes de capital como erogaciones corrientes;  

3) en caso de legados o donaciones que no tengan fijado su destino, será el Consejo Provincial de 

Educación quien lo establecerá.-  

Artículo 210.- EL Consejo Provincial de Educación publicará y presentará habitualmente informa-

ción sobre la ejecución presupuestaria de los recursos destinados a la educación en la Provincia de 

Santa Cruz, informará sobre matrícula total del sistema, el gasto por alumno, la participación del 

gasto educativo en el gasto total presupuestario, el cumplimiento de las metas físicas y financieras 

comprometidas y las inversiones realizadas anualmente. Dicha información deberá estar 

disponible en la página web de manera de corroborar el cumplimiento entre lo asignado y 

presupuestado anualmente.-  

Artículo 211.- Los fondos asignados al Consejo Provincial de Educación podrán sufrir creaciones, 

modificaciones, compensaciones, reestructuraciones, cuando no signifiquen incrementos de los 

mismos y será efectuado dentro de la misma jurisdicción. Los incrementos de partidas 

presupuestarias serán aprobados por el Poder Ejecutivo o ley de Presupuesto. Los fondos a la 

educación una vez asignados, no podrán sufrir disminuciones de ninguna naturaleza, por tratarse 

de una prioridad pública para el Estado Provincial de acuerdo a los objetivos de la presente ley.-  

Artículo 212.- Sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 205, el Estado Provincial creará una 

Asignación Educativa Adicional (AEA) destinada a mejorar la calidad de la educación de los 

establecimientos educativos de gestión estatal en situación de vulnerabilidad educativa de todos 

los Niveles y Modalidades de acuerdo a los criterios definidos por la autoridad de aplicación. Los 

establecimientos escolares que correspondan percibirán la Asignación Educativa Adicional 

establecida en esta ley. Su monto se determinará conforme lo determine la reglamentación de la 

presente ley.-  



CAPITULO VI  

LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR  

Artículo 213.- El Consejo Provincial de Educación tendrá a su cargo la Administración de la 

infraestructura escolar a través de un organismo técnico administrativo específico, a fin de 

garantizar la construcción y habitabilidad de los espacios necesarios para el desarrollo de la 

enseñanza. Para el cumplimiento de sus incumbencias, este organismo implementará un sistema 

de supervisión de la infraestructura escolar en el territorio, designando para ello inspectores de 

infraestructura generales y regionales o zonales, los que aseguran la colaboración, participación y 

articulación con las comunidades educativas de cada lugar, sin perjuicio de lo establecido en la 

legislación vigente en la materia.  

Artículo 214.- Es función del Consejo Provincial de Educación, a través del organismo 

correspondiente, garantizar un hábitat adecuado en los espacios destinados a la enseñanza 

teniendo en cuenta necesidades y características socioculturales y ambientales de la comunidad. 

En este sentido es competencia del organismo:  

a) la coordinación de las políticas edilicias en función de planificación y control del mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura escolar;  

b) la elaboración de la normativa técnica y la proyección, ejecución y fiscalización de obras de 

infraestructura escolar;  

c) la supervisión, junto al resto de las áreas, por una utilización óptima y sustentable de la 

infraestructura escolar, considerando las propuestas de la comunidad escolar y de autoridades 

municipales;  

d) coordinar las acciones para proveer el equipamiento escolar adecuado, garantizando el respeto 

a la normativa vigente respecto a seguridad e higiene;  

e) la promoción de programas para adecuar las condiciones físicas de los espacios escolares ade-

cuados a las necesidades del alumno que escolariza, especialmente en caso de personas con 

discapacidad, de modo no se conviertan en factor de discriminación y garanticen una atención 

inclusiva y universitaria accesible a todos los alumnos;  

f) la propuesta de adquisición de terrenos adecuados para la construcción de establecimientos 

educativos y la ampliación y refacción de los edificios escolares existentes. Los municipios podrán 

cooperar con las autoridades educativas en la obtención de los terrenos necesarios para la 

construcción de nuevos edificios escolares.-  

Artículo 215.- El Consejo Provincial de Educación, a través del organismo correspondiente, tendrá 

a cargo la coordinación de las políticas edilicias en función de planificación y control del manteni-

miento preventivo y correctivo de la infraestructura escolar y velará junto al resto de las áreas por 

una utilización óptima y sustentable de la misma. A estos efectos, se considerarán las propuestas 



de los organismos sociales, sindicales, profesionales como de otras instituciones locales. Deberá 

tener en cuenta la incorporación, al diseño y la gestión del espacio físico educativo, las limitantes 

climáticas, los requerimientos energéticos y las condiciones resultantes de situaciones 

ambientales globales y locales emergentes del cambio climático y la transformación del patrón 

energético. Deberán incorporarse conceptos tales como: entorno saludable, en la dimensión 

mediata, inmediata y social, diseño ambiental y bioclimático, tecnologías de conservación y de 

sistemas pasivos de acondicionamiento, usos sustentables de la energía, materiales y 

equipamiento sin impacto en la salud de la comunidad educativa.-  

Artículo 216.- El Consejo Provincial de Educación podrá establecer el procedimiento para el uso de 

las escuelas, parte de las autoridades municipales, fuera del horario lectivo para las actividades 

educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social. Dicho uso queda únicamente sujeto a 

las necesidades derivadas de la programación de las actividades de cada escuela. Las autoridades 

municipales deberán colaborar para el establecimiento de procedimiento que permítanle doble 

uso de las instalaciones pertenecientes al ámbito educativo.-  

Artículo 217.- La utilización de los centros deportivos, albergues, centros de educación física, 

dependientes del Consejo Provincial de Educación, serán supervisados por el organismo técnico 

correspondiente, garantizando el cumplimiento de las condiciones materiales y de seguridad de 

funcionamiento de dichos espacios de formación de niños y jóvenes. El uso de los mismos se rige 

por las condiciones señaladas en el artículo anterior.-  

TITULO XI  

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA LEY  

Artículo 218.- La Provincia, a través del Consejo Provincial de Educación, en su carácter de autori-

dad de aplicación de esta ley y a todos sus efectos, establecerá el calendario de implementación 

de la nueva estructura del sistema educativo provincial. La planificación de los programas, 

actividades y acciones que serán desarrollados en cumplimiento de los objetivos de esta ley.-  

Artículo 219.- La autoridad de aplicación remitirá dichos informes semestralmente a la Cámara de 

Diputados.  

Artículo 220.- CREASE en el marco de la Honorable Cámara de Diputados la Comisión Técnica de 

Seguimiento de Aplicación de la Ley Provincial de Educación con el objeto de monitorear la 

aplicación efectiva de la presente ley. Dicha comisión dictará su propio reglamento interno y 

estará integrada por representantes de los Bloques Parlamentarios y se hará extensiva una 

invitación a representantes de la Mesa de la Sociedad Civil.-  

Artículo 221.- DEROGASE toda otra norma que se oponga a la presente.-  

Artículo 222.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido, 

ARCHIVESE.-  



DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLEGOS; 22 de Noviembre de 2012.-  

MAURICIO RICARDO GOMEZ BULL  

Vicepresidente 1º  

Honorable Cámara de Diputados  

PABLO ENRIQUE NOGUERA  

Secretario General  

Honorable Cámara de Diputados  

Provincia de Santa Cruz  

DECRETO Nº 2460  

RIO GALLEGOS, 12 de Diciembre de 2012.-  

V I S T O :  

La Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de no-

viembre del año 2012; y  

CONSIDERANDO:  

Que mediante el dictado de la citada Ley se establece la regulación de la Ley Educación Provincial 

cuyo objetivo primordial se encuentra definido en el Artículo 1 que establece: “La presente Ley 

regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender en el territorio de la Provincia de Santa Cruz, 

conforme a los principios establecidos en la Constitución Nacional y los tratados internacionales 

incorporados a ella, la Constitución de la Provincia de Santa Cruz, Ley 26.206 de Educación 

Nacional, Ley 26.058 de Educación Técnico Profesional, Ley 24.521 de Educación Superior, Ley 

26.150 de Educación Sexual Integral, la Ley 26.427 de Pasantías Educativas y Leyes 

Concordantes.”;  

Que seguidamente se describen los fines y objetivos de la Política Educativa Provincial entre los 

que se destacan: brindar una educación de calidad e integral, con igualdad de oportunidades, 

asegurando la escolaridad obligatoria desde la sala de 4 años, y garantizando el acceso a la 

educación, entre otros;  

Que el Artículo 13 dispone: “…El Estado Provincial, a través del Consejo Provincial de Educación, 

financia, planifica, organiza y supervisa el Sistema Educativo, garantizando el acceso a la educación 

pública en todos sus Niveles y Modalidades mediante la creación, regulación, financiamiento y 

administración de los establecimientos educativos de gestión estatal, y el reconocimiento, 

autorización, regulación, supervisión y contralor de los establecimientos educativos de gestión 

privada con o sin aporte estatal…”;  



Que respecto a la norma sancionada se expidió mediante Nota C.P.E-Nº 195/12 el Consejo Provin-

cial de Educación efectuando algunas observaciones al texto sancionado;  

Que al regular las normas referidas a la Educación Superior el Artículo 63 establece que la finalidad 

de ese nivel de enseñanza busca proporcionar a los alumnos la formación de grado inicial y 

continua docente y/o técnica;  

Que al respecto corresponde suprimir la mención “de grado”, en virtud de que la Ley de Educación 

Superior Nº 24.521, en el Artículo 40 dispone: “Corresponde exclusivamente a las instituciones 

universitarias otorgar el título de grado de licenciado y títulos profesionales, así como los títulos de 

postgrado de magíster y doctor…”;  

Que la redacción de la norma, se contrapone a las previsiones de la ley nacional citada, por ello 

corresponde proceder al veto del Artículo 63, proponiendo un texto alternativo que permita dotar 

al dispositivo legal de mayor precisión técnica;  

Que por otro lado la primer parte del artículo 129 refiere que: “…Los/as docentes de las 

instituciones educativas de gestión privadas tendrán los mismos derechos y deberes de los 

docentes del régimen de gestión estatal, con excepción de lo establecido en el inciso m) del Artículo 

197 de la presente ley…”;  

Que al respecto se observa una errónea remisión al Artículo 197, correspondiendo la modificación 

de la redacción de dicho dispositivo, a fin de que una correcta lectura permita enlazar el texto con 

el inciso m) pero del Artículo 198 del mismo cuerpo legal, que instituye los derechos y obligaciones 

de la comunidad educativa;  

Que en orden a lo expresado corresponde el veto del dispositivo citado, ofreciendo texto 

alternativo;  

Que el Artículo 131 señala: “…Los/as docentes de las instituciones educativas de gestión privada 

reconocidas, percibirán salarios equiparados a los remuneraciones básicas, bonificaciones, 

compensaciones y asignaciones con los del personal docente de igual función, cargo, categoría y 

responsabilidad docente del orden estatal en todos sus Niveles. Se procurará equiparar las 

asignaciones y beneficios previsionales y sociales con las del personal docente.”;  

Que en relación a ello, puede decirse que si bien las provincias de manera concertada y 

concurrente con el estado nacional, son responsables de la planificación, y organización del 

sistema educativo, debiendo supervisar el funcionamiento de las instituciones educativas de 

gestión privada, lo cierto es que los aspectos relacionados a las condiciones de empleo de los 

docentes que se desempeñan en dicho ámbito se encuentran específicamente regulados en otros 

cuerpos normativos;  

Que en lo que hace específicamente a nuestro medio se observa que en el marco de la enseñanza 

privada, se encuentran comprendidas las Instituciones “subvencionadas” y las “reconocidas” por 

el Estado Provincial;  



Que particularmente en lo referente a la regulación de haberes y aranceles que contempla el 

Artículo 131, se observa que tales previsiones se encuentran estipuladas en el Artículo 18 de la Ley 

Nº 13.047 que trata respecto del Personal de Establecimientos de Enseñanza Privada;  

Que además, en los casos que corresponda, resultará de aplicación de la Ley de Contrato de 

Trabajo Nº 20.744;  

Que por todo ello corresponde proceder al veto del Artículo 131, a fin de adecuar la normativa de 

las leyes de orden público nacional vigentes en la materia, ofreciendo texto alternativo;  

Que en el mismo sentido, corresponde vetar los Artículos 132 y 133, por avanzar sobre la 

legislación nacional en materia de educación de gestión privada;  

Que el Artículo 133 dispone: “Los servicios prestados en los establecimientos educativos de gestión 

privada serán computables para la antigüedad docente y tendrán validez a los efectos del ingreso, 

incremento de horas y ascenso en los establecimientos de gestión estatal siempre que su 

evaluación de desempeño profesional sea satisfactoria.”;  

Que en consecuencia cabe reiterar, en su parte pertinente, las observaciones vertidas en los 

considerandos que anteceden, al resultar materia de regulación propia de la Ley Nacional Nº 

13.047;  

Que las previsiones reconocidas en la última parte del Artículo 198 Inciso g) sujetan su 

aplicabilidad a la normativa que corresponda en cada caso;  

Que a modo de ejemplo el Estatuto Docente garantiza la estabilidad en el empleo en tanto se 

cumplimenten las exigencias establecidas en el Artículo 19;  

Que además entre los requisitos para el ingreso a la docencia oficial, se requiere el título 

habilitante y someterse a los concursos de antecedentes y oposición previstos en dicha normativa;  

Que a diferencia de ello, como ya se ha indicado, el Estatuto de Personal de Establecimientos de 

Enseñanza Privada establece, en forma específica los derechos y condiciones para el acceso al 

cargo, sin mayores exigencias que la del título habilitante;  

Que de manera concordante se ha expedido la autoridad de aplicación indicando que: “…el 

Artículo 132…equipara, en lo que a la estabilidad respecta, a los docentes de establecimientos 

estatales, quienes sin perjuicio de lo establecido en el Artículo 198 inciso g) de la ley en vista, de 

acuerdo a la Ley Nº 14.473 Estatuto Docente, tienen derecho a estabilidad en el cargo mientras 

dure su buena conducta y conserven las condiciones morales, la eficacia docente y la capacidad 

física necesaria para el desempeño de las funciones que tienen asignadas…”;  

Que en suma tales aspectos del régimen laboral de los docentes que se desempeñan en el ámbito 

privado, se encuentran contemplados en normativa referenciada, con los alcances anteriormente 

citados;  



Que en orden a lo expresado corresponde el veto de dichos dispositivos, sin ofrecer texto 

alternativo;  

Que la Organización del Consejo Provincial de Educación estará integrada por un Presidente, un 

Vicepresidente y cinco Vocales que durarán en su cargo cuatro años desde su designación;  

Que dos de los Vocales serán designados por el Poder Ejecutivo, y los tres restantes representarán, 

uno a los docentes de las escuelas de gestión estatal, otro a los docentes de las escuelas de 

gestión privada y el último vocal representará a los padres de los alumnos (cfr. Artículo 186);  

Que no obstante a ello, el Artículo 189 menciona como integrantes de la vocalía a los 

“representantes de la educación superior”, los que no se hayan enumerados previamente;  

Que atento el error material deslizado en el Artículo 189, corresponde el veto de dicho dispositivo 

a fin de ajustar la composición de los miembros integrantes del Consejo Provincial de Educación a 

la establecida en el Artículo 186;  

Por ello y en uso de las facultades conferidas por los Artículos 106 y 119 - inciso 2) de la 

Constitución Provincial, corresponde la promulgación parcial de la Ley sancionada, procediendo al 

veto de los Artículos 132 y 133 sin ofrecer texto alternativo y al veto de los Artículos 63, 129, 131 y 

189 de la Ley del visto, ofreciendo texto alternativo, de acuerdo a los fundamentos esbozados en 

los considerandos que anteceden;  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

D E C R E T A :  

Artículo 1º.- VETASE los Artículos 132 y 133 de la Ley del Visto, en un todo de acuerdo a los 

considerandos del presente.-  

Artículo 2º.- VETASE el Artículo 63 de la Ley del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que a 

continuación se transcribe:  

“Artículo 63: “El Nivel de Educación Superior tiene por finalidad proporcionar una formación 

docente y técnica, con un abordaje humanístico, artístico, científico, técnico y tecnológico, 

contribuir a la preservación de la cultura nacional y provincial y al desarrollo socio-productivo 

regional, promover la producción y socialización del conocimiento, y desarrollar las actitudes y 

valores que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, 

reflexiva, críticas, capaces de mejorar la calidad de vida y consolidar el respeto al ambiente.”.-  

Artículo 3º.- VETASE el Artículo 129 de la Ley del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que 

a continuación se transcribe:  

“Artículo 129: “Los/as docentes de las instituciones educativas de gestión privadas tendrán los 

mismos derechos y deberes de los docentes del régimen de gestión estatal, con excepción de lo 

establecido en el inciso m) del Artículo 198 de la presente Ley. Asimismo se ajustarán a las mismas 



incompatibilidades y gozarán de los derechos establecidos para el personal de los establecimientos 

educativos de Gestión Estatal, sin perjuicio de las disposiciones de la presente Ley y en la medida 

que sean compatibles con la naturaleza de la relación de empleo privado, las obligaciones y 

derechos nacidos de la legislación laboral vigente y la negociación colectiva del sector.”.-  

Artículo 4º.- VETASE el Artículo 131 de la Ley del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que 

a continuación se transcribe:  

“Artículo 131: “Los/as docentes de las instituciones educativas de gestión privada reconocidas 

percibirán por su desempeño las remuneraciones, beneficios y emolumentos que corresponda 

conforme lo establezca la normativa vigente en la materia y sin perjuicio de la aplicabilidad de las 

leyes que regulan el empleo privado.”.-  

Artículo 5º.- VETASE el Artículo 189 de la Ley del Visto, ofreciéndose como texto alternativo el que 

a continuación se transcribe:  

“Artículo 189: “Los Vocales del Consejo que representen a los padres de los alumnos, a los 

docentes de las escuelas públicas y a los docentes de las escuelas privadas, serán elegidos por 

elección directa de sus representados, a simple pluralidad de sufragios y tomando a la Provincia 

como un distrito único, en comicios que organizará, convocará y supervisará el propio Consejo 

Provincial de Educación.”  

Artículo 6º.- PROMULGASE PARCIALMENTE bajo el Nº 3305 la Ley sancionada por la Honorable 

Cámara de Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 22 de noviembre del año 2012, mediante la 

cual se establece las normas que regulan la Ley de Educación Provincial, en un todo de acuerdo en 

los considerandos del presente.-  

Artículo 7º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra Secretaria en el 

Departamento de Gobierno a cargo del Despacho de la Jefatura de Gabinete de Ministros.-  

Artículo 8º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-  

Sr. PERALTA - Lic. Paola Natalia Knoop 

 



ACUERDO Nº 1055/92
 

ACUERDO Nº 1055/92 REGLAMENTO DE JARDINES DE INFANTES

PROLOGO

El presente trabajo ha sido elaborado teniendo en cuenta el valioso aporte de todas
las  Comunidades  Educativas  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  y  la  generosa
colaboración de los Consejos Provinciales de Educación de las Provincias de Jujuy,
Mendoza, Rio Negro, Catamarca, Formosa y La Pampa.- 
Todo ello ha contribuido para la elaboración del presente Reglamento, donde hemos
resguardado los regionalismos, características de nuestra vasta provincia; teniendo
en  cuenta  todas  las  inquietudes  mayoritarias,  que  han  sido  volcadas  con  suma
responsabilidad y respeto. Las propuestas no incluidas se deben a su contraposición
a la reglamentación vigente en el ámbito de nuestra provincia. 
Llegue a toda la Comunidad Jardinera nuestro sincero agradecimiento que dio como
producto el presente reglamento, que nos orientara en nuestra digna tarea en aras
de una educación más participativa, creadora y en libertad.- 

QUE ES EDUCAR? 
…es tomar conciencia en la comunidad educativa que nada tendrá mayor jerarquía
que la libertad, la dignidad y los fundamentos éticos del comportamiento humano. 
…es  reconocer  que  solo  la  democracia  y  la  plena  vigencia  de  la  Constitución
aseguran la libertad y la igualdad de todos los hombres.

…es revalorizar el binomio maestra-alumno como protagonistas fundamentales del
hecho educativo y otorgarles un ámbito de libertad y confianza para crecer. 
…es crear un clima de convivencia basado en el afecto, la comprensión y el respeto.
…es  comprender  que  solo  a  través  del  niño  como  persona,  se  lograrán
personalidades equilibradas y ajustadas socialmente. 
La Educación, pese a que ha cambiado mucho la condición de privilegio que ha
conocido  en  otras  épocas  como  institución  socializadora  de  la  infancia  y  de  la
juventud, continúa siendo un área sensible y crucial de la vida política y social de los
pueblos. Se encuentra fuertemente vinculada a la situación política del país, motivo
por el cual puede afirmarse que pocas cosas interesan más a la educación que la
democracia.  Esto  es  así  porque,  para  una  buena  labor  educativa  es  necesario
contar,  indefectiblemente  con  una  suficiente  estabilidad  democrática  que  la
educación, dado que la continuidad político - administrativa. 
Decimos que pocas cosas interesan masa la democracia que la educación, dado
que la continuidad y estabilidad de aquella solo es posible de encontrarse en una
sociedad compenetrada  en  el  consenso  y  la  participación  de  todos  los  sectores
políticos y sociales. Una sociedad democrática es una sociedad autocrítica, que se
reconoce a sí misma como perfectible, y que para ello busca alcanzar el consenso
necesario  para  implementar  las  estrategias  que  conducirán  a  los  objetivos
planteados.
Una buena labor educativa es también aquella que considerando la educación como
derecho básico de los hombres, de todos los hombres sin distinciones de ninguna



especie,  vele  y  trabaje  firmemente  para  llevar  la  educación  a todos,  a  la  zonas
rurales y aisladas dotando de mayores recursos a todos los sectores, para lograr
una mejor calidad de vida de los habitantes y su incorporación activa y fecunda en la
vida política económica social del país. La participación y la incorporación todos los
sectores  sociales  es  uno  de  los  pilares  básicos  sobre  los  cuales  el  sistema
democrático  está  asentado.  Por  ello  decimos  que  democracia  y  educación  se
potencian, enriquecen y necesitan para su subsistencia. 

DERECHOS DEL NIÑO: 
 Estos derechos serán reconocidos a todos los niños sin excepción alguna ni

distinción o discriminación por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión,
opiniones  políticas  o  de  otra  índole  de  origen  nacional  o  social,  posición
económica,  nacimiento  u  otra  condición,  ya  de  sea  del  propio  niño  o  su
familia. 

 El niño gozara de una protección especial y dispondrá de oportunidades y
servicios dispensados todo ello por la ley y por otros medios, para que pueda
desarrollarse  física,  mental,  moral,  espiritual,  y  socialmente  en  forma
saludable  y  normal,  así  como  en  condiciones  de  libertad  y  dignidad.  Al
promulgar leyes con este fin, la consideración fundamental a que se atenderá
será el interés superior del niño.

 El niño tiene derecho desde su nacimiento a un nombre y a una nacionalidad. 
 Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, con este fin deberán

proporcionarse, tanto a él como a su madre, cuidados especiales incluso a
pensión prenatal posnatal. El niño tendrá derecho a disfrutar de alimentación,
vivienda, recreo y servicios médicos adecuados. 

 El niño física o mentalmente impedido o que sufre algún impedimento social
debe recibir el tratamiento, la educación y el cuidado especial que requiere su
caso particular. 

 El niño, para el  pleno y armonioso desarrollo de su personalidad necesita
amor y comprensión. Siempre que sea posible, deberá crecer al amparo y
bajo la responsabilidad de sus padres, y en todo caso, en un ambiente de
afecto y seguridad moral, y material, salvo circunstancias excepcionales, no
deberá  separarse  al  niño  de corta  edad  de su  madre.  La  sociedad  y  las
autoridades  públicas  tendrán  la  obligación  de  cuidar  especialmente  a  los
niños sin familia o que carezcan de medios adecuados de subsistencia. Para
el  mantenimiento  de  los  hijos  de  familias  numerosas  conviene  conceder
subsidios estatales o de otra índole. 

 El niño tiene derecho a recibir educación que será gratuita y obligatoria por lo
menos en las etapas elementales. Se le dará una educación que favorezca su
cultura general y le permita, en condiciones de igualdad de oportunidades,
desarrollar sus actitudes y su oficio individual, su sentido de responsabilidad
moral y social, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. 
El interés superior del niño debe ser el principio rector de quienes tienen la
responsabilidad  de  su  educación  y  orientación,  dicha  responsabilidad
incumbe, en primer término, a sus padres. 
El  niño  deberá  disfrutar  plenamente  de  juego  y  recreaciones,  los  cuales
deberán estar  orientados hacia  los  fines  perseguidos por  la  educación;  la
sociedad, y las autoridades públicas se esforzaran por promover el goce de
este derecho. 



 El  niño  debe,  en  todas  las  circunstancias,  figurar  entre  los  primeros  que
reciban protección y socorro. 

 El  niño  debe  ser  protegido  contra  toda  forma  de  abandono,  crueldad  y
explotación. No será objeto de ningún tipo de trata. No deberá permitirse al
niño  trabajar  antes  de una edad mínima adecuada;  en ningún caso se le
dedicara ni se le permitirá que se dedique a ocupación o empleo alguno que
pueda perjudicar su salud o educación, o impedir su desarrollo físico, mental
o moral. 

 El  niño  debe  ser  protegido  contra  las  prácticas  que  puedan  fomentar  la
discriminación racial, religiosa o de cualquier otra índole. Debe ser educado
en  espíritu  de  comprensión,  tolerancia,  amistad  entre  los  pueblos,  paz  y
fraternidad  universal  y  con  plena  conciencia  de  que  debe  consagrar  sus
energías y aptitudes al servicio de sus semejantes.

CAPITULO  I 

CLASIFICACION 
ART.1º: La Educación Inicial se impartirá en los Jardines de Infantes oficiales y no
oficiales.
ART 2º: Según el medio en que funcionen los Jardines de Infantes se clasificarán en
urbanos y rurales. 
Son urbanos: los jardines de infantes que funcionan en ciudades o en pueblos con
características o actividades de tipo urbana. 
Son rurales: los jardines de infantes cuando la zona de influencia de los mismos
ofrezca las características del medio rural, pudiéndose clasificar en: 
A) Jardines rurales de zona desfavorable. 
B) Jardines rurales de zona muy desfavorable. 

CATEGORIA 
ART 3º: Son de 1º categoría los jardines que cuenten con hasta ocho secciones,
Directora, Vicedirectora y secretaria. 
ART 4º: Son de 2º categoría cuando cuenten con cuatro o más secciones, Dirección
libre y Secretaria. 
ART 5º: Son de 3º categoría los que cuenten con hasta tres secciones, Dirección
libre, sin Secretaria. Los jardines que posean dos secciones, una de ellas estará a
cargo de la Directora. 

PLANTAS FUNCIONALES-PROVISION DE CARGOS 
ART 6º: El personal técnico del Jardín de Infantes estará integrado por: Directora,
Vicedirectora,  Secretaria,  Maestra  de  Sección,  Preceptora,  Maestro  Especial  de
Canto y Ritmo, Maestro Especial de Educación Física. 
ART 7º:  Las designaciones y ascensos serán efectuados de conformidad con el
Estatuto del Docente y sus reglamentaciones.
ART 8º: En ausencia del Director, ejercerá sus funciones el Vicedirector, y a la falta
de éste la maestra de sección titular de mayor puntaje del Jardín de Infantes, cuando
el lapso de ausencia del titular no exceda los cinco días. Si la licencia se extendiera
por más de cinco días se recurrirá al listado emitido por la Junta de Clasificación de
Educación Inicial y Especial realizando la designación correspondiente. 



ART 9º: La provisión de cargos de preceptora por turnos de funcionamiento se hará
de acuerdo a la siguiente proporción: 
Una preceptora por sección: ciclo 3 años. 
Una preceptora cada dos secciones: ciclos de 4 y 5 años. 
Cuando el número de salas fuera impar se designara una preceptora más. 
ART  10º:  La  provisión  de  cargos  del  Maestro  Especial  de  Canto  y  Ritmo  y/o
Educación Física en los jardines de primera y segunda categoría se realizará de
acuerdo a la reglamentación vigente. 
Para los jardines de tercera categoría se designara Maestro Especial de Canto y
Ritmo y/o Educación Física aunque exista una sola sección, estos cargos deberán
ofrecerse como horas cátedras. 

CAPITULO II 

ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
ART 11º: La estructura del Nivel Inicial comprenderá 3 ciclos 
A) 3 años 
B) 4 años 
C) 5 años 
ART 12º: Los Jardines de Infantes de la Provincia de Santa Cruz serán mixtos. 

DISPOSICIONES GENERALES 
ART  13º:  El  personal  docente  de  los  Jardines  de  Infantes  podrá  ser  de  sexo
masculino y femenino. 
ART 14º: Para desempeñar cargo en los Jardines de Infantes se requerirá el titulo de
la especialidad, acorde a lo determinado en el Estatuto del Docente (Ley 14473). 
ART  15º:  Todo  el  personal  que  revista  en  un  jardín  de  Infantes  deberá  usar
guardapolvo durante las horas de clase y en los actos escolares que se realicen con
la  participación  de  los  niños.  Los  demás  detalles  de  su  vestimenta  deberán
adecuarse a la tarea que se realiza. 
ART 16º: Los jardines de Infantes no oficiales podrán funcionar en las condiciones
establecidas en el presente reglamento 
ART 17º:  Todo el  personal  del  establecimiento,  cualquiera  sea su jerarquía  será
respetado  en  el  ejercicio  de  sus  funciones  y  se  evitara  toda  observación  en
presencia de los niños y del resto del personal. 
ART18º:  El  personal  docente  se  notificara  dentro  de  las  24 horas  con su  firma,
dejando  constancia  de  la  fecha  en  toda  la  documentación  emanada  de  la
superioridad. 

Nombre y padrinazgo del establecimiento:
ART 19º: La propuesta del nombre para los establecimientos deberá surgir de la
comunidad  educativa,  teniendo  en  cuenta  los  momentos,  personajes  y
acontecimientos de la historia de Santa Cruz. Cuando se trate de una personase
podrá  disponer  la  denominación  cuando  hayan  transcurrido  10  años  de  su
fallecimiento. 
ART 20º: Los requisitos para acceder al padrinazgo de los jardines de infantes serán
aquellos que no se opongan a los establecidos por la reglamentación vigente.
 



Asociaciones Cooperadoras: 
ART 21º: El personal Directivo de cada Jardín de Infantes citara a Asamblea General
Ordinaria, a los padres para la formación de una Asociación Cooperadora, la que
regirá de acuerdo al Estatuto de Asociaciones Cooperadoras aprobados por acuerdo
del Consejo Provincial de Educación (Decreto Nº 813/78). 
La  Asociación  Cooperadora  tendrá  como  fin  primordial  prestar  apoyo  moral  y
material a la obra que realiza el Jardín de Infantes. 

Calendario Escolar: 
ART 22º  El  calendario  Escolar  será  elaborado  antes  de  la  finalización  de  cada
periodo lectivo por una comisión designada por el Consejo Provincial de Educación
de la Provincia de Santa Cruz, teniendo en cuenta las propuestas aportadas por las
comunidades educativas de toda la Provincia. El Calendario Escolar es a distribución
del tiempo del curso escolar en:

 Periodo Escolar 
 Periodo Lectivo 
 Periodo de vacaciones 

Creación y Clausura del Establecimiento: 
ART  23º:  Para  la  creación  de  nuevos  Jardines  de  Infantes  se  necesita  una
preinscripción que garantice la matricula y necesidades de tal  creación, personal
docente que reúna los requisitos estatutarios y la infraestructura necesaria, teniendo
en cuenta para la apertura, el crecimiento estimado de la población en los últimos
años. 
ART 24º: La clausura podrá ser: A) TEMPORARIA o B) DEFINITIVA 
A)  Por  epidemia  infectocontagiosa  declarada  por  Salud  Pública,  por  deficiencias
edilicias o por catástrofe. 
B)  Por  falta  de  alumnos,  por  alta  peligrosidad  de  las  condiciones  edilicias  e
imposibilidad de traslado a otro edificio.
 
Entrega y recepción del Establecimiento: 
ART 25º: Para proceder a la entrega y/o recepción de un establecimiento, no deberá
exceder  de  un  plazo  de  48  horas,  entregándose  el  mismo  bajo  inventario,
labrándose el acta correspondiente, con la firma del Directivo o personal a cargo de
dirección refrendada por el personal Jerárquico correspondiente. 

Licencias y Sanciones:
ART 26º: Las licencias del Personal Directivo y Docente de los Jardines de Infantes
se regirán por el Régimen de Licencias, Permisos y Justificaciones de la Provincia
de Santa Cruz. 
ART 27 º Todo docente que incurriera en faltas según su carácter o gravedad, será
con las medidas establecidas en el  Art.  54 y su reglamentación del  Estatuto del
Docente (Ley 14473). 



CAPITULO III 

PERSONAL DOCENTE: DEBERES Y DERECHOS
 
ART 28º: A todo el personal docente que se desempeña en los Jardines de Infantes
le alcanzan los deberes y derechos enunciados en el Artículo 5º de la Ley 14473. 

MISIONES Y FUNCIONES DEL PERSONAL DOCENTE 

El  Director/a:  será  el  coordinador  y/o  representante  natural  del  Jardín  ante  las
autoridades y la comunidad. 
ART.29º Son sus funciones: 

 Orientar  y  guiar  a  los  docentes  en  los  aspectos  técnico  -  pedagógico  y
administrativo, destinados a perfeccionar la acción educativa del Jardín. 

 Dar a conocer las reglamentaciones vigentes a efectos de su información y
cumplimentación,  contenidas  en  Acuerdos,  Resoluciones  y  todas  aquellas
disposiciones generales emanadas de la superioridad. 

 Visitar  con  asiduidad  las  salas,  procurando  observar  las  actividades  e
incentivarla tarea docente, dando carácter prioritario a este acto. 

 Arbitrar los medios para la conservación e higiene del edificio, mobiliario y
material didáctico. 

 Informar y suministrar los datos que le fueren requeridos dentro de los plazos
que establezcan las autoridades competentes. 

 Una vez recibido el informe de la Supervisión respectiva deberá devolver dos
copias firmadas dentro de un plazo de 48 horas. 

 Llevar al día y fiscalizar los requisitos exigidos por este reglamento. 
 Recibir y entregar bajo inventario los bienes del jardín, utilizando las planillas

destinadas al fin. 
 Llegar al Jardín 20 minutos antes de la hora de iniciación de las clases del

turno al que concurre. 
 En  los  Jardines  de  Infantes  sin  Vicedirectora,  la  Directora  atenderá  sus

funciones  durante  las  horas  de  un  turno  y  una  hora  y  media  del  turno
contrario. 

 Asesorar  y  estimular  el  accionar  de  las  Asociaciones  Cooperadoras
concurriendo regularmente a las reuniones. 

 Recibir  y  dar  trámite  a  las  gestiones  sobre  haberes  y  otros  de  carácter
administrativos inherentes al establecimiento. 

 Será responsable de rendir fondos asignados por la Dirección de Tesorería
del Ministerio de Educación y Cultura. 

 Coordinar acciones conjuntas con la responsable del área de Observación y
Práctica de Ensayo y residencia del  Profesorado de Educación Preescolar
que tiendan al logro de los objetivos propuestos. 

 De común acuerdo con la Secretaria se determinara el turno al que la misma
deberá concurrir. 

 Calificar al personal docente de acuerdo a las normas vigentes. 
 Evaluar  en  forma  conjunta  con  el  docente,  propiciando  la  crítica  y  la

autocritica a la labor desarrollada, posibilitando que los errores se transformen
en situaciones de aprendizaje constructivas. 

 Supervisar y verificar diariamente la asistencia y puntualidad del personal. 



 Estimular e incentivar en forma permanente al personal para su capacitación
y perfeccionamiento docente. 

 Levantar información escrita y labrar atas en caso de accidente en el predio
del establecimiento. 

 Notificar a los docentes de las actuaciones correspondientes a puntajes, y/o
informes sumariales remitidos por la Junta de Clasificación y/o Disciplina. 

 Sustanciar al personal docente la Información Sumaria o prevención sumarial
elevando  los  antecedentes  al  Departamento  Sumarios,  cuando
correspondiere. 

 El Director distribuirá las tareas del personal de maestranza. 

El Vicedirector/a: es el reemplazo natural de la Directora, asumiendo en caso de
ausencia, con sus mismas funciones y responsabilidades. 
ART 30º: Son sus funciones: 

 Compartir  con  la  Dirección  del  Jardín  todas  las  actividades  del  quehacer
educativo, aportado su experiencia e iniciativa basada en la comunicación y
conducción participativa. 

 Informar al Director las novedades que se produzcan en el turno en el cual se
desempeña. 

 Proponer iniciativas en los aspectos: técnico administrativo y pedagógico. 
 Coordinar acciones conjuntas con las responsables de área de Observación y

Práctica de Ensayo del Profesorado de Educación Preescolar que tiendan al
logro de los objetivos propuestos. 

 Suscribir  conjuntamente  con  la  Directora  las  circulares  de  las  cuales  se
notificara el personal docente. 

 Calificar conjuntamente con la Directora el personal a su cargo. 
 Asumir la Dirección del Jardín en ausencia de la Directora sin apartarse de las

disposiciones ya establecidas. 
 Asesorar  y  supervisar  a  los  docentes  de  su  turno  en  las  tareas  de

planificación y visar sus carpetas didácticas. 
 Prever que al finalizar la jornada de su turno, el establecimiento quede en

perfectas condiciones de funcionamiento 
 Controlar el horario del personal docente en su turno. 
 Participar en las reuniones de personal y proponerlas. 
 Controlar las tareas asignadas al personal de maestranza. 

La Maestra Secretaria 
ART 31º Son sus Funciones: 

 Llegar al Jardin10 minutos antes de la entrada al turno que concurra, hasta la
finalización de las tareas. 

 Llevar prolijamente y al día con la guía del personal directivo los registros,
legajos y demás documentación perteneciente al establecimiento. 

 Trabajar coordinadamente con el personal directivo en las obligaciones que le
correspondan. 

 En caso de ausencia de un docente se hará cargo del grupo de niños si no
hubiere preceptora. 

 Colaborar  ampliamente  la  obra  administrativa  y  docente  del  Jardín  de
Infantes, apoyando el trabajo en equipo que el mismo realiza. 



 Participar en las reuniones de personal y/o perfeccionamiento docente. 
La Maestra de Sección 
ART 32º: Son sus funciones: 

 Planificar  cuidadosamente  el  trabajo  didáctica  que  deba  desarrollar  y  los
materiales necesarios dentro de las reglamentaciones vigentes y la iniciativa
personal. 

 Elaborar  la  planificación  de  acuerdo  al  criterio  adoptado  por  el  equipo
docente. 

 Llegar al Jardin10 minutos antes de la hora de entrada y permanecer con su
grupo hasta que se retiren los alumnos a su cargo. Deberá además cuando le
corresponde el turno, llegar quince minutos antes a los efectos de velar por la
seguridad de los niños. 

 Mantener el orden y le presentación de la sala. 
 Desarrollar en los alumnos buenos hábitos sociales. 
 Cumplimentar la documentación a su cargo. 
 Participar  activamente  en la  organización  y  desarrollo  de  actos  culturales,

recreativos y funciones para niños, dentro o fuera del horario escolar. 
 Coordinar acciones con los maestros especiales para lograr una formación

integral del niño y un mejor seguimiento. 
 La maestra de sección implementara el desarrollo de actividades de las áreas

especiales en caso de no estar cubierto el cargo. 
 Participar en las reuniones de personal y/o perfeccionamiento docente. 
 En caso de inasistencia se deberá dar aviso con la debida anticipación que en

ningún caso será inferior  a los20 minutos, remitiendo al establecimiento la
carpeta  didáctica,  llaves  y  material  para  el  desarrollo  de  las  actividades
planificadas. 

 Organizar  reuniones  con  los  padres,  propiciando  la  participación  de  los
mismos  en  las  distintas  tareas  de  la  comunidad;  informándoles  además
acerca del progreso o dificultades de los niños. 

 Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  sus  obligaciones  sobre  una  base  de
cordialidad  y  respeto  mutuo,  poniendo  lo  mejor  de  su  voluntad  para  el
mantenimiento de la armonía entre el personal. 

 Colaborar en el cuidado y mantenimiento del material didáctico. 

La Preceptora 
ART 33º Son sus funciones: 

 Colaborar  y  asistir  a  los  niños durante  el  tiempo que permanezcan en  el
Jardín de Infantes en forma prioritaria, como así también en las experiencias
directas, entrada y salida del Jardín. 

 Colaborar  con la  maestra  de  sección  en todas  las  actividades diarias  del
Jardín. 

 Colaborar en la preparación del material didáctico, como así también en el
cuidado y su mantenimiento. 

 Participar en la ornamentación del establecimiento. 
 Suplir a la maestra de sección en su ausencia. 
 Colaborar con la maestra en el servicio de desayuno y/o merienda. 
 Realizar conjuntamente con la maestra de sección los turnos semanales. 



 Participar  activamente  en la  organización  y  desarrollo  de  actos  culturales,
recreativos y funciones para niños dentro y fuera del horario escolar. 

 Llegar al  Jardín 10 minutos antes de la hora de entrada .Deberá además
cuando le corresponda el turno llegar 15 minutos antes a los efectos de velar
por la seguridad de los niños. 

Los Maestros Especiales: De Canto y Ritmo y Educación Física 
ART 34º: Son sus funciones: 

 Le  alcanzan  los  deberes  de  la  maestra  de  Sección  en  cuanto  sean
compatibles con su especialidad. 

 Llegar al  Jardín 10 minutos antes de la hora de entrada.  Deberá además
cuando le corresponde el turno llegar 15 minutos antes a los efectos de velar
por la seguridad de los niños. 

 Coordinar con el equipo docente los horarios. 
 Desarrollar las actividades en función de los objetivos a lograr. 
 Organizar el material para ser utilizado en el desarrollo de clases, teniendo a

su cargo el cuidado y control de los mismos. 
 Participar en el desarrollo y la organización de actos escolares, recreaciones

y toda otra actividad relacionada con su especialidad. 
 Concurrir  y  participar  en  el  perfeccionamiento  y/o  capacitación  de  su

especialidad teniendo en cuenta el nivel inicial. 

La Secretaria Técnica: 
ART 35º: Son sus funciones: 

 Tramitar y diligenciar los expedientes y correspondencia que emanen de las
Unidades Educativas de cada zona según corresponda. 

 Estudiar y analizar las planillas provenientes de los Jardines de Infantes. 
 Advertir  al  Supervisor  General  y/o  Director  Provincial  de  todas  las

irregularidades observadas en la tramitación de documentación recepcionada.
 Intervenir en las propuestas de designación del Personal Docente. 
 Organizar el  archivo de normas y reglamentaciones vigentes que hacen al

desempeño de su tarea. 
 Resolver en primera instancia las situaciones problemáticas que surjan en

cada zona y no requieran d la intervención de la superioridad a fin de agilizar
los trámites administrativos. 

La Supervisora 
ART 36º: Son sus Funciones:

 La Supervisión deberá ejercerse sobre una base democrática, contemplando
la  participación  y  cooperación  de  todos  los  que  conforman  la  comunidad
educativa, como así también los niveles de decisión que tiendan a una mayor
eficacia de la institución y a mejorar el proceso enseñanza - aprendizaje. 

 Coordinar, orientar, apoyar y promoverlas tareas del equipo docente de los
establecimientos a su cargo teniendo en cuenta las propuestas emanadas por
la  comunidad  educativa  y  lo  establecido  por  el  Consejo  Provincial  de
Educación. 

 Apoyar y realizar el seguimiento de la ejecución de los planes de trabajo en
los aspectos técnico pedagógico y administrativo. 



 Coordinar encuentros entre el personal directivo y docente de los Jardines de
Infantes con las autoridades del Profesorado de Educación Preescolar. 

 Dar conocer  las reglamentaciones vigentes a efectos  de su  información y
cumplimentación,  contenidos  en  Acuerdos,  Resoluciones  y  todas  aquellas
disposiciones generales emanadas de la Superioridad. 

 Estimular e incentivar en forma permanente al personal a su cargo para su
capacitación y perfeccionamiento docente. 

 Sustanciar cuando se trate de Personal Directivo la Información Sumaria o
Prevención que corresponda a la faz técnico docente, elevando cuando fuere
necesario los antecedentes al Departamento Sumarios. 

 Calificar  al  Personal  Directivo,  excepto  en  aquellos  casos  en  que  existan
lazos  de  parentesco  o  vínculos  de  consanguinidad  hasta  3º  grado  o  de
enemistad manifiesta comprobada. 

 Concurrir  en  forma  efectiva  como  mínimo  tres  veces  al  año  a  los
establecimientos a su cargo, elaborando un informe de cada visita, dejando
constancia  de  la  fecha,  las  secciones  visitadas,  datos  de  inscripción  y
asistencia  e  impresiones recibidas.  Dejar  instrucciones  escritas  y  verbales
que  considere  indispensables  para  que  la  unidad  educativa  alcance  con
mayor eficiencia sus objetivos. 

 Informar al Supervisor General y/o Director Provincial de Nivel Inicial sobre el
funcionamiento de los establecimientos de su jurisdicción y las necesidades
que  corresponde  satisfacer  para  lograr  una  eficaz  prestación  del  servicio
educativo. 

 Asistir  periódicamente  a  las  reuniones  de  Asociación  Cooperadora,
Comisiones de Padres para coordinar acciones y estimular su labor. 

 Promover  reuniones al  menos tres veces al  año con el  personal  directivo
tendiendo a: aunar criterios respecto a las tareas de planificación, evaluación,
administrativas, pedagógicas, etc. 

CONVOCATORIA A REUNIONES Y/O TALLERES DEL PERSONAL DOCENTE 
ART  37º:  La  concurrencia  de  los  docentes  a  las  reuniones  a  las  que  fueran
convocados podrán ser de: A) Carácter obligatorio, B) Voluntario. 
A)  Reuniones  de  personal  mensuales  convocadas  por  la  Directora  en  horario
extraescolar. De estas reuniones se labraran actas. Reuniones de Personal Directivo
y/o Docente, Actos establecidos por Calendario Escolar y Asamblea constitutiva de
la Asociación Cooperadora. Citaciones a cargo de la Supervisión y/o la Dirección
Provincial. 
B) Voluntario: invitación a asambleas, cursos, talleres que se realizaran en horario
extraescolar o en día no hábil. La concurrencia es optativa.
 
REGISTRO DE ESTADISTICAS Y ARCHIVOS 
ART.38º: Los registros y estados que deberán llevarse en cada Jardín de Infantes
son  los  siguientes:  A)  De  la  Dirección;  B)  De  la  Maestra  de  Sección,  C)  De  la
Preceptora,  D)  Del  Maestro  de  Canto  y  Ritmo,  E)  Del  Maestro  Especial  de
Educación Física. 

A) De la Dirección: 
 Registro de inscripción, pases y retiro de alumnos. 
 Registro de Asistencia del Personal. 



 Registro de Firmas del Personal 
 Registro de Actas de Supervisión 
 Registro de Actas de reuniones de personal y de perfeccionamiento docente. 
 Cuaderno de datos del personal docente. 
 Cuaderno de circulares internas del Personal docente. 
 Archivo de notas entradas y salidas. 
 Archivo e planillas de Estadísticas. 
 Inventario de los Bienes Patrimoniales del Establecimiento. 
 Inventario del material didáctico, biblioteca y medios audiovisuales. 
 Libros de reuniones de padres. 
 Libros de actas de cooperadora. 
 Libros de actos y fiestas escolares. 
 Libro histórico. 
 Legajos del personal docente. 
 Bibliorato de fichas medicas. 
 Bibliorato de archivo de normativas vigentes. 
 Cuaderno de Circulares Internas del personal de servicios generales. 
 Libreta de ahorro o cuenta corriente de la Asociación Cooperadora. 
 Cuaderno de Disposiciones Internas. 


B) De la maestra de Sección: 
 Registro de asistencia de los niños. 
 Carpeta de Planificación y Evaluación. 
 Registro de seguimiento individual con entrevista a los padres. 
 Inventario del material didáctico. 
 Actas de reuniones de padres. 
 Fichas de autorización de experiencias directas. 

C) De la Preceptora
 Inventario de material Didáctico, biblioteca, y medios audiovisuales. 
 En ausencia de la maestra de sección, tendrá a su cargo los registros de las

mismas. 

D) De la Maestra Especial de Canto y Ritmo: 
 Carpeta de Planificación y Evaluación. 
 Carpeta de recopilación de partituras musicales. 
 Inventario del material didáctico musical. 
 Registro de Evaluación de cada niño. 

E) Del Maestro Especial de Educación Física: 
 Inventario de los elementos de Educación Física. 
 Registro de Evaluación Motriz del alumno. 

ART 39º: Los Registros y documentación mencionados en el artículo anterior, serán
confeccionados con prolijidad, sin raspaduras ni enmiendas. 
ART 40º: No se habilitaran nuevos registros, mientras no se hayan concluido los
anteriores. 



ART  41º:  El  archivo  del  Jardín  de  Infantes  estará  formado  por  los  registros
enumerados  en  el  artículo  38º.  Los  plazos  para  mantener  en  el  archivo  la
documentación de cada Jardín son los siguientes: 
I)  Con  carácter  Permanente:  Registro  de  Inscripción,  Libro  de  Actos  Escolares,
Cuaderno  de  Supervisión,  Cuaderno  de  Actuación  Profesional,  Registro  de
Disposiciones Internas de altas y bajas, Libro de actas y banco de la Asociación
Cooperadora y registro de asistencia de personal. 
II) Con carácter Transitorio (5 años) Circulares del Personal docente y personal de
maestranza,  notas  entradas  y  salidas,  Circulares,  memorándums,  Actas  de
Reuniones de Personal planillas de estadísticas, Libros de firmas del Personal, libros
de  reuniones  de  Padres,  Registros  de  grado,  Planillas  mensuales,  Inventario
Patrimonial.
ART 42º:  Al  ser clausurado en establecimiento, su documentación quedara en la
supervisión respectiva. 

CAPITULO IV 

DE LOS ALUMNOS 
ART 43º: En zonas urbanas: el número de alumnos por sección no excederá de 25
alumnos como máximo y 15 alumnos como mínimo, siempre que se cumplan los
requisitos de 1 a 1,30 metros por alumno, dependiendo lo mismo de la edades y
consiguientemente del tamaño y mobiliario de las salas. En zonas rurales: el número
de alumnos para abrir  una sección será de 5 como mínimo y 15 como máximo,
agrupándolos  en  3,  4  y  5  años  con  un  maestro  y  un  precepto,  por  ser  salas
integradas. 
ART 44º: No se formaran nuevas secciones en un jardín de Infantes cuando en otro
próximo hayan vacantes.

DE LA INSCRIPCION
ART 45º:  Para  ingresar  al  jardín  de  Infantes  se  requieren 3  años como mínimo
cumplidos al 30 de junio y 5 como máximo. 
ART 46º: El requisito indispensable para ser matriculado será: La presentación del
D.N.I. 
ART 47º:  La inscripción se realizara de acuerdo a lo  establecido por  Calendario
Escolar, dentro del establecimiento y en horario de clases. 
ART 48º: Corresponde realizar la organización de la inscripción a la Dirección de
para dar a cada Jardín, respondiendo a la dinámica interna del mismo, debiendo
esta adoptar las medidas a su alcance para dará conocer fechas y horarios fijados,
para  su  cumplimiento,  como  así  también  la  distribución  de  tareas  del  personal
docente. 
ART 49º: La inscripción de nuevos aspirantes se cubrirá de acuerdo a las siguientes
normas: 

A) Se dará prioridad a los alumnos que ya asistieron al Jardín de Infantes el
periodo Lectivo anterior. 
B) Se procederá a la ubicación de los alumnos que solicitan cambio de turno. 
C) Se dará prioridad a los hermanos de alumnos concurrentes al jardín y a los
hijos del personal docente del establecimiento.
D) Confeccionadas las listas se dará a conocer públicamente la nómina de
inscriptos. 



ART 50: En los Jardines de Infantes de la provincia de Santa Cruz solo concurrirán
los alumnos que estén matriculados de acuerdo a lo reglamentado en el artículo 45º
del presente reglamento, y no se aceptaran alumnos en calidad de oyentes. 
ART 51º: Se incorporara a los alumnos discapacitados previo estudio del Gabinete
Psicopedagógico y/o institución autorizada para tal fin y de acuerdo con lo previsto
en la legislación y las exigencias de la realidad en cada caso. Igual tratamiento se
aplicara en los casos de alumnos con enfermedades infectocontagiosas. 
ART 52º: El registro de inscripción quedara abierto hasta el 15 de mayo a excepción
de los pases que se produzcan durante el año lectivo. 

DEL MOVIMIENTO DE ALUMNOS 
ART 53ºCuando la Directora de un Jardín de Infantes conceda el pase a un alumno,
se le extenderá una constancia al padre, madre o tutor, en la que constara, sección
que cursa, debiendo ser inscripto en el Jardín de Infantes en el que hubiere vacantes
y en turno disponible, ante la sola presentación de este documento. 
ART 54º: Cuando un alumno falta sin justificar la causa, durante 5 días consecutivos,
la maestra requerirá informe al padre o tutor. Si transcurrieran 30 días consecutivos
la Dirección de establecimiento procederá a dar de baja. Se podrá proceder a su
reintegro, siempre y cuando existan causas justificadas fehacientemente. 
ART 55º: La Directora exigirá que se respete el horario establecido para los alumnos
en los turnos. 
ART 56º: A Todo alumno que egresa de la 3era. Sección del Jardín de Infantes se le
extenderá una constancia que acredite su concurrencia al mismo. 
ART  57º:  Cada  zona  y  cada  unidad  educativa  adecuara  el  horario  a  sus
posibilidades teniendo en cuenta sus características. 

CAPITULO V 

PERIODO LECTIVO, TURNOS, HORARIOS, ASUETOS, CONMEMORACIONES,
VACACIONES 
ART 58º: La duración de cada periodo lectivo será el que fije el calendario escolar. 
ART 59º: Los Jardines de Infantes funcionaran en dos turnos: 
Turno Mañana: de 9.30 a 12.30 horas. 
Turno Tarde: de 14.00 a 17.00horas. 
Estos horarios estarán sujetos a modificaciones de acuerdo a las características
climáticas de cada zona, con el consentimiento de Supervisor, sin alterar la duración
mínima de lo establecido.
ART 60º: La permanencia de los niños durante el periodo de adaptación se realizara
respondiendo a los intereses de los grupos, adecuando el tiempo a sus necesidades.
ART 61º: El periodo vacacional y los días de asueto para los docentes y alumnos
serán los determinados por el calendario escolar. 
ART 62º:  Las  conmemoraciones  y  actos  patrios  se  cumplirán  de  acuerdo  a  lo
establecido en el calendario. 
ART 63º:  Solo se podrá concurrir  a  aquellos actos públicos que por  su carácter
resulten adecuado a la edad de los niños. 
ART 64º: En los actos escolares y patrios los niños participaran en actividades que
serán las cotidianas y cuyo contenido favorezca el sentimiento patriótico. El  acto
dará comienzo con la presentación de la bandera de ceremonias y la interpretación



del Himno Nacional Argentino. El significado del acto estará a cargo de un miembro
del personal docente, quien adecuara sus palabras a la comprensión infantil. 
ART 65º: El año lectivo finalizara según la fecha que fije el calendario escolar, con un
acto solemne y se despedirá a los alumnos que egresen. 
ART 66º: En todos los casos la intervención de los niños será espontanea, autentico
exponente del quehacer educativo. No se exigirán trajes especiales que demanden
costos a los padres.
ART 67º: Todos los jardines de Infantes de la Provincia tienen la obligación de rendir
homenaje a los símbolos patrios. 
ART 68º: En el frente del edificio ocupado por el Jardín de Infantes se colocara el
escudo provincial. Al iniciarse la actividad diaria se izara la bandera nacional, la que
concluida  la  jornada será arriada.  Ambas ceremonias  se  realizaran acorde a  las
características, tratamiento y uso de los símbolos nacionales. 
ART 69º: En todas las fiestas patrióticas, será obligatorio el uso de la Escarapela
Nacional por parte de docentes y alumnos. 
ART 70º:  Se  procurara  que  todos  los  alumnos  conozcan  el  Himno  Nacional  y
permanezcan en actitud respetuosa mientras lo escuchan. 

CAPITULO VI 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR: 
ART  71º:  Con  la  participación  de  todo  el  personal  docente  se  elaboraran  los
objetivos, lineamientos a desarrollar durante el año lectivo, con reuniones periódicas
evaluativas, realizando las modificaciones necesarias de los mismos. 
ART 72º: Luego del periodo de adaptación los docentes realizaran el diagnostico de
la sala para fijarlos objetivos y realizar la planificación anual, teniendo en cuenta los
recursos que ofrezca el medio circundante al jardín.
ART  73º:  Las  experiencias  directas,  paseos  y  excursiones  se  organizaran  y
planificaran con la mayor frecuencia posible. El medio de transporte para realizar las
mismas dentro de las posibilidades será provisto por el estado. 
ART 74º: Para la experiencia directa se requerirá autorización escrita por los padres,
por duplicado quedando una copia en la dirección y otra en la carpeta didáctica de la
maestra. 
ART 75º: El material audiovisual será seleccionado con criterio didáctico, de acuerdo
a los objetivos para cada actividad, y a los intereses de los niños. 
ART 76º: En cada Jardín de Infantes funcionara una biblioteca con material acorde al
nivel, provisto en lo posible por el estado y/o Asociaciones Cooperadoras. Asimismo
deberá  contar  con  grabador,  proyector  cintas  grabadas,  diapositivas,  teatro  de
títeres, etc. 
ART 77º: Los docentes deberán evaluar periódicamente el progreso de los niños por
medio del seguimiento individual planificado de acuerdo a las pautas acordadas por
cada establecimiento. 
ART 78º: Se confeccionaran registros acumulativos individuales, los cuales contaran
con todos aquellos  datos  de interés  para  su  evaluación,  consignándose también
todos los datos aportados por los padres. 

CAPITULO VII 



PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES:
ART  79º:  El  personal  de  servicios  generales  en  los  Jardines  de  Infantes
comprenderá: A) Porteros B) Serenos C) Calderistas. 
ART 80º: Serán designados por la Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación y Cultura. 
ART 81º: Serán sus funciones: 
Del Portero: 

 Ser responsable de la limpieza y orden general del establecimiento. 
 Informar a la Dirección de todo desperfecto que observase en muebles o en el

edificio. 
 Tener a su cargo el arreglo, ajuste o pintado del mobiliario en caso de no

existir otro personal para ese fin. 
 Asistir a los actos escolares, ayudando en la limpieza y arreglo del local. 
 Realizar  con  diligencia  los  trabajos  que  le  sean  encomendados  por  la

Dirección. 

Del Sereno: 
 Cuidar el edificio escolar durante su turno e informar de cualquier novedad

que surgiere. 
 Realizar  arreglos,  ajustes  o  pintura  del  mobiliario  según  lo  indique  la

Dirección. 
 Realizar la limpieza del sector que se le encomiende. 

Del Calderista:
 Cuidar con suma responsabilidad las calderas y su instrumental. 
 Quedar a disposición de la dirección para la limpieza del edificio, reparación

del mobiliario, arreglo de patios y jardines, cuando no se utilice calefacción. 
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LEY DE EDUCACION.  
SANTA FE, 5 de Agosto de 1949  
BOLETIN OFICIAL, 29 de Agosto de 1949  
Vigentes  
 
 NOTICIAS ACCESORIAS:  
  
CANTIDAD DE ARTICULOS QUE COMPONEN LA NORMA 0030  
OBSERVACION VER DECRETO LEY 8199/56 (BO 29/6/56) DE CREACION  
DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION Y QUE EN SU ART 14 DICE:  
DEROGASE, EN LA PARTE PERTINENTE, LA LEY N 3554 COMO ASI TODA  
OTRA DISPOSICION QUE SE OPONGA AL PRESENTE DECRETO-LEY ".  
TEXTO ARTICULO 16 CONFORME MODIFICACION POR ARTICULO 1 LEY  
5295 (BO 19/12/60).  
ANTECEDENTES ARTICULO 16 MODIFICADO ( ULTIMA PARTE DEROGADA  
POR ARTICULO 2 DECRETO LEY 02577/56 (BO 13/3/56).   
 
 SUMARIO  
 EDUCACION Y CULTURA. ENSEÑANZA PRE-PRIMARIA,ENSEÑANZA 
PRIMARIA, 
ENSEÑANZA MEDIA,ENSEÑANZA TECNICA,ENSEÑANZA 
DIFERENCIAL,ENSEÑANZA 
PRIVADA:Objetivos. Nivel Primario:Obligatoriedad. Adultos:cursos 
vespertinos o nocturnos. Religión Católica:Enseñanza Obligatoria; 
Excepciones. DOCENCIA:Derechos,Requisitos. Certificaciones. 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y EDUCACION:Derechos,Obligaciones. 
Direcciones:Asientos,Requisitos,Integración. Planes y Programas: 
responsables. Asociaciones Cooperadoras:Derechos,Deberes. Edificios 
Escolares:Condiciones.-  
DEROGA Ley Escolar de la Provincia del 12/11/1886.-  
DEROGA Ley 2005.-  
DEROGA Ley 2049.  
 
 TEMA  
 EDUCACION-DERECHO DE ENSEÑAR Y APRENDER-EDUCACION 
OBLIGATORIA-EDUCACION PREPRIMARIA-EDUCACION PRIMARIA-
EDUCACION SECUNDARIA-EDUCACION TECNICA-EDUCACION DIFERENCIAL-
EDUCACION PRIVADA-EDUCACION DE ADULTOS-EDUCACION RELIGIOSA-
DOCENTES-PLANES DE ESTUDIO-ASOCIACIONES COOPERADORAS 
ESCOLARES-ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES  



 
 LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA SANCIONA CON FUERZA DE LEY:  
 
 artículo 1:   
 ARTICULO 1. Todo habitante de la Provincia, tiene derecho a 
recibir el mínimo de educación e instrucción primaria y de un 
oficio. Para ello el Estado se obliga a facilitar gratuitamente ese 
mínimo, con la ayuda social necesaria condicionada a la situación 
económica del núcleo familiar.   
 
 artículo 2:   
 ARTICULO 2. La educación en la Provincia comprenderá el Jardín 
de Infantes, Primario, Normal, Técnico-profesional y Especial.   
 
 artículo 3:   
 ARTICULO 3. La obligatoriedad escolar, sobre la base de la 
existencia de la escuela primaria diurna en un radio de 5 
kilómetros, alcanzará a todos los niños desde los 6 años hasta 
completar el ciclo primario. Dicha obligatoriedad se extenderá 
hasta los 18 años, mientras no se haya cumplido dicho ciclo, pero 
desde los 16 años sobre la base de las escuelas primarias 
vespertinas o nocturnas. Su incumplimiento será penado en la forma 
y medida que establezca la reglamentación de la presente ley.   
 
 artículo 4:   
 ARTICULO 4. La educación del Jardín de Infantes será  
eminentemente formativa. La primaria, sin perder ese carácter, 
impartirá la enseñanza necesaria, graduada e integral que asegure 
la formación de la mujer y del hombre; moral, social, espiritual, 
intelectual y físicamente aptos, que sinteticen el arquetipo de la 
argentinidad.   
 
 artículo 5:   
 ARTICULO 5. La educación normal tendrá por finalidad la 
preparación para el ejercicio de un magisterio que responda a las 
reales necesidades de la Provincia en cuanto ésta debe  
responsabilizarse de la educación primaria. La escuela Normal 
organizará además cursos del profesorado de Jardines de Infantes, 
Escuelas Especiales y Escuelas Técnico-profesionales.   
 
 artículo 6:   
 ARTICULO 6. La educación Técnico-profesional capacitará para el 
ejercicio de los distintos oficios, artes manuales y estéticos, 
habilitando la formación técnica, práctica, estética y vocacional 
del varón y de la mujer.   
 
 artículo 7:   



 ARTICULO 7. Para los adultos que deseen completar su instrucción 
y su capacidad profesional, se establecerán cursos vespertinos o 
nocturnos de recuperación y capacitación, con programas y 
modalidades propios condicionados a sus necesidades y conveniencias 
del desarrollo industrial o rural de la región.   
 
 artículo 8:   
 ARTICULO 8. La educación Especial tendrá por finalidad la 
adaptación, readaptación o rehabilitación pedagógico-social o 
psíquicas de todos aquellos individuos que escapan a las  
posibilidades educacionales de la educación primaria común.   
 
 artículo 9:   
 ARTICULO 9. Se impartirá la enseñanza de la Religión Católica en 
todos los establecimientos educacionales, respetando las creencias 
de los padres y la libertad de cultos que establece la Constitución  
Ref. Normativas:  Constitución de Santa Fé 
  
  
 
 artículo 10:   
 ARTICULO 10. La escuela será el principal instrumento en la 
lucha por la salud del niño y un permanente centro de asistencia 
sanitaria y social, estableciéndose con carácter obligatorio su 
contralor a cargo de los organismos técnicos oficiales, quienes 
harán efectivos el cumplimiento de las leyes y disposiciones 
tendientes a aquel fin.   
 
 artículo 11:   
 ARTICULO 11. Para desempeñar la docencia oficial en cualquier 
rama, especialidad y jerarquía, será requisito indispensable: ser 
argentino nativo o naturalizado, tener título habilitante y 
satisfacer las demás condiciones que leyes especiales puedan 
establecer.   
 
 artículo 12:   
 ARTICULO 12. Se reconoce el derecho a impartir la enseñanza 
privada en cualquiera de las ramas que se establecen en la presente 
ley, siempre que en cada caso se satisfagan los requisitos que 
legal y reglamentariamente se fijen para la enseñanza oficial.   
 
 artículo 13:   
 ARTICULO 13. La aprobación total o parcial de los cursos de 
cualquiera de las ramas en que se divide la educación, será 
certificada oficialmente. La Provincia propugnará la vigencia en 
toda la Nación de un solo sistema de calificaciones, exámenes y 
promociones, que faciliten al educando la validez de los  



certificados de estudios y posibiliten los pases directos de una a 
otra jurisdicción provincial. Propugnará asimismo la coordinación 
nacional de los detalles de orientación y gobierno que convengan a 
la cohesión técnica y espiritual de la enseñanza, siempre que no se 
afecten los fundamentos, derechos y deberes de la autonomía 
federal.   
 
 artículo 14:   
 ARTICULO 14. La Dirección y Administración de la Educación de la 
Provincia estará a cargo del Ministerio del ramo, quien contará con 
las siguientes Direcciones Generales: de Jardines de Infantes, 
Primarias, Normales y Orientación profesional; de Escuelas Técnico 
profesionales para Varones; de Escuelas Técnico-profesionales para 
Mujeres; y las Direcciones de Educación Física; de Personal; y de 
Administración, las que tendrán asiento en la ciudad capital de la 
Provincia.  
Cuando las necesidades lo aconsejen el Poder Ejecutivo podrá 
separar las actuales Direcciones, pero en ningún caso reducirlas.   
 
 artículo 15:   
 ARTICULO 15. Las Direcciones se regirán por las respectivas 
reglametaciones que dicte el P.E. a propuesta del Ministerio del 
ramo. Será requisito indispensable para desempeñarlas, poseer 
título docente o habilitante según la especialidad y demás 
requisitos que establezca la reglamentación. Se exceptúa de los 
requisitos de Títulos a los Directores de Administración y de 
Personal.   
 
 artículo 16:   
 *ARTICULO 16. Las distintas direcciones, a excepción de las de 
Administración y de Personal, que se organizarán sobre la base de 
jefaturas, contarán, según sus necesidades, con funcionarios 
técnicos denominados Inspectores Generales, Sub-Inspector General e 
Inspectores. Estos últimos tendrán a su cargo la fiscalización 
directa de la enseñanza y residirán en la zona que determine el 
Consejo General de Educación.   
 
 artículo 17:   
 ARTICULO 17. Será facultativo del Ministerio de Justicia y 
Educación completar los cuadros técnicos en las distintas ramas en 
que se divide la enseñanza, con los asesores o docentes,  
argentinos, preferentemente, o extranjeros que considere  
necesarios.   
 
 artículo 18:   
 ARTICULO 18. El P.E. dictará los planes y programas a 
propuesta del Ministerio de Justicia y Educación, con el  



asesoramiento de las Direcciones Generales.   
 
 artículo 19:   
 ARTICULO 19. Sin perjuicio del cumplimiento del Plan Básico 
Mínimo de enseñanza en cada rama, los programas podrán adaptarse a 
las características zonales y diferenciales de modo que cada tipo 
de escuela pueda desenvolver su acción en el marco de sus 
finalidades específicas y con miras a satisfacer una necesidad 
colectiva y social.   
 
 artículo 20:   
 ARTICULO 20. El Ministerio de Justicia y Educación,  
obligadamente por intermedio de sus organismos, contará con el 
censo actualizado de la población escolar.   
 
 artículo 21:   
 ARTICULO 21. Para el cumplimiento integral de lo dispuesto por 
el artículo anterior, queda establecida la ficha familiar y la 
cédula de identidad escolar.   
 
 artículo 22:   
 ARTICULO 22. Las distintas autoridades provinciales, municipales 
y comunales, tienen la obligación de colaborar en el cumplimiento 
de la presente ley.   
 
 artículo 23:   
 ARTICULO 23. El personal escolar tendrá las obligaciones y 
gozará de los beneficios, derechos y garantías que establece la 
respectiva ley de escalafón y estabilidad.   
 
 artículo 24:   
 ARTICULO 24. La ley de presupuesto anual y leyes especiales que 
se dicten incluirán las partidas necesarias para atender en forma 
integral la educación pública en la Provincia, y la remuneración 
equitativa de su personal.   
 
 artículo 25:   
 ARTICULO 25. Como organismo de colaboración, el Ministerio de 
Justicia y Educación, propiciará y fomentará la creación de 
Sociedades Vecinales, bajo la denominación de Asociaciones 
Cooperadoras con los deberes y derechos que establezca la 
reglamentación.   
 
 artículo 26:   
 ARTICULO 26. El Ministerio de Justicia y Educación, con la 
participación de sus organismos, propiciará la creación de 
Bibliotecas pedagógicas, Escolares y Populares, y de toda otra 



forma de extensión cultural. Asimismo fomentará, en forma 
intensiva, el Turismo Escolar.   
 
 artículo 27:   
 ARTICULO 27. El Ministerio de Justicia y Educación contará con 
una publicación mensual que con el título de " Boletín de Educación 
", se ocupe exclusivamente de este ramo.  
Por una sección especial se facilitará la edición y distribución de 
libros y materiales de enseñanza que faciliten la tarea del 
educando y estimule la cultura del docente.   
 
 artículo 28:   
 ARTICULO 28. Los edificios escolares reunirán las condiciones de 
higiene y pedagógicas necesarias. Una comisión permanente designada 
por el P.E. asesorará sobre las condiciones antedichas y 
fomentará por medio de un plan orgánico general las construcciones 
y mejoras relativas a los edificios escolares, aconsejando a tales 
efectos la inclusión de partidas en el presupuesto anual y la 
sanción de leyes especiales. Las construcciones escolares preverán 
la posibilidad de convertir a la escuela en centro principal de la 
educación cultural.   
 
 artículo 29:   
 ARTICULO 29. Quedan derogadas, la Ley Escolar de la Provincia de 
fecha 12 de noviembre de 1886 y sus modificatorias Nros. 2005 y 
2049 y toda otra que se oponga a la presente.  
Deroga a:  Ley 2.005 de Santa Fé 
Ley 2.049 de Santa Fé 
  
  
 
 artículo 30:   
 ARTICULO 30. Comuníquese, etc..   
 
 FIRMANTES  
 CAESAR. RAPELA.  
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Decreto 04340 /1990 
SANTA FE 04/12/1990 
Visto: 

El Expediente Nº 00401-0033730-5 del registro del Ministerio de Educación, en cuyas 
actuaciones su Dirección Provincial de Educación Inicial solicita la aprobación del Reglamento 
de la Ley de Nivel Inicial Nº 10.411; y-  

Considerando: 

Que por la referida norma legal se da respuesta orgánica a lo dispuesto constitucionalmente 
respecto del sistema de educación preescolar;-  

Que en sus prescripciones dispone asismismo la creación de los servicios que el nivel 
comprende, siempre que se cumplimenten los requisitos mínimos que establecerá la 
reglamentación pertinente;-  

Que en tal sentido resulta necesario proceder a la aprobación solicitada con la finalidad de 
contar con las previsiones que aseguren la correcta ejecución de la ley citada;-  

Por ello;-  

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA D E C R E T A : 

Articulo nº 1 

- Apruébanse las normas reglamentarias de la Ley Nº 10.411 que como anexo, en 31 fojas, 
forma parte integrante del presente decreto.  

Articulo nº 2 

- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.  

Firmas 
VICTOR F. REVIGLIO 
LEO WILFREDO HILLAR 

PARTE I: IDENTIDAD ORGANIZATIVA DEL NIVEL INICIAL 

Capítulo I: De la denominación y organización del Nivel y sus servicios 

Articulo nº 1 

El Nivel Inicial es el primer tramo del Sistema Educativo Provincial, etapa en la que se brinda 
educación inicial a los niños de cero (0) hasta seis (6) años de edad.  

Articulo nº 2 

La educación inicial se propone:  

* Potenciar el desarrollo humano en los primeros seis (6) años de vida, etapa en la que se 
sientan las bases de una personalidad sana, autónoma, solidaria y creadora;  



* promover el proceso de socialización del niño para una integración a su medio histórico, 
social y cultural como protagonista de su transformación.  

Articulo nº 3 

El Nivel Inicial estará conducido por una estructura política y técnica cuya función será guiarlo 
en su orientación, organización y funcionamiento a través de la elaboración y ejecución de 
políticas que aseguren su autonomía funcional y su articulación con el resto del sistema 
educativo, así como la integración de sus instituciones al medio histórico y social.  

Articulo nº 4 

El Nivel Inicial abarca dos ciclos, subdivididos en secciones correspondientes a los grupos de 
alumnos, de ambos sexos, en que se organiza la matrícula anual en los servicios del mismo.  

Articulo nº 5 

El Primer Ciclo incluye a niños desde cero (0) hasta cuatro (4) años y el Segundo Ciclo a niños 
de cuatro (4) hasta seis (6) años de edad, edades cumplidas según lo fija la presente 
reglamentación.  

Los Servicios Educativos del Nivel Inicial 

Articulo nº 6 

Los servicios educativos del 2º Ciclo o del 1º y 2º Ciclo del Nivel se prestarán en Jardines de 
Infantes y a través de secciones de niños de cinco (5) años de edad o en Secciones de Edades 
Integradas, cuatro (4) y cinco (5) años dependientes de escuelas primarias.  

Articulo nº 7 

Las secciones a que refiere el artículo anterior dependerán de las escuelas primarias sólo 
cuando no exista en la zona un Jardín de Infantes o fuese imposible nuclearlas a otras, 
constituyendo un nuevo Jardín de Infantes, por problemas de distancia y de comunicación.  

Articulo nº 8 

El Jardín de Infantes es la institución del Nivel Inicial que brinda servicio educativo 
correspondiente a los dos ciclos ó sólo al segundo ciclo de éste.  

Articulo nº 9 

Se ubicará en zonas de concentración poblacional, pudiendo llegar sus servicios a las menos 
pobladas, adoptando alguna de las modalidades organizativas y funcionales que se enuncian 
en el presente reglamento.  

Articulo nº 10 

Los Jardines de Infantes se constituirán con un mínimo de dos (2) secciones.  

Articulo nº 11 

Se favorecerán todas las experiencias de integración social y educativa entre los Jardines de 
Infantes, cualesquiera fuese su modalidad y ubicación -local compartido o independiente- y las 



instituciones de otros niveles, sobre la base de la autonomía orgánica y funcional de cada una 
de ellas.  

Articulo nº 12 

Es responsabilidad del Jardín de Infantes, desde su funcionamiento autónomo, desarrollar 
proyectos de articulación con la escuela primaria, a los fines de asegurar coherencia y 
continuidad educativa.  

Primer Ciclo 

Articulo nº 13 

El servicio educativo correspondiente al Primer Ciclo se prestará en Jardines de Infantes 
cualquiera fuese su modalidad, sólo cuando la comunidad lo demande con la finalidad de 
apoyar y complementar la responsabilidad educativa de la familia, primera educadora de los 
niños y a los fines de cubrir necesidades básicas, personales, sociales de aquéllos cuyos 
padres no pueden satisfacer, por razones económicas, laborales y familiares.  

Articulo nº 14 

Las secciones del Primer Ciclo no excederán de 18 alumnos y el número de cada una será 
determinado de acuerdo con las edades cronológicas y los períodos correspondientes de 
maduración y desarrollo.  

Articulo nº 15 

Las secciones del Primer Ciclo se constituirán, sin desmedro de las experiencias de integración 
que deben impulsarse, de la siguiente manera:  

Lactario I- niños desde 0 hasta 6 meses de edad ...........6 niños  

Lactario II- niños de 6 hasta 10 meses de edad .............6 niños  

Gateadores - niños de 10 hasta 14 meses de edad ..........9 niños  

Deambuladores- niños de 14 hasta 24 meses de edad......10 niños  

Sección 2 años ..........................................................de 10 a 15 niños  

Sección 3 años ..........................................................de 15 a 18 niños  

Segundo Ciclo 

Articulo nº 16 

Las secciones de 4 y 5 años de edad, correspondientes al 2º Ciclo del Nivel Inicial se 
conformarán, cada una de ellas, con un mínimo de 20 y un máximo de 25 niños.  

Articulo nº 17 

En los lugares donde no se alcance el número reglamentario de niños para constituir una 
sección de 5 años, porque la población infantil no lo permite, se conformará una sección de 
Edades Integradas con alumnos de cinco (5) y cuatro (4) años de edad, dando prioridad en la 
inscripción a los niños de cinco (5) años.  



Articulo nº 18 

Sin perjuicio de la organización de la matrícula, se instrumentarán en los Jardines de Infantes, 
en el transcurso de la jornada, formas de funcionamiento que permitan la integración de niños 
de distintas edades en experiencias de aprendizaje.  

Capítulo II: De la clasificación de los Jardines de Infantes 

Articulo nº 19 

Los Jardines de Infantes se clasifican:  

a) por su horario de funcionamiento:  

diurno - de un turno  

de dos turnos  

de Jornada Completa  

b) por su modalidad organizativa y funcional: Jardín de Infantes Común.  

Jardín de Infantes de Jornada Completa.  

Jardín de Infantes Nucleado.  

Articulo nº 20 

La modalidad Jornada Completa de un Jardín de Infantes no excluye la modalidad Nucleada.  

Variables y Valores de categorización 

Articulo nº 21 

La categoría de los Jardines de Infantes, cualquiera fuese su modalidad, se establecerá según 
la complejidad de los servicios que prestan.  

La valoración de este aspecto resultará de resolver una ecuación lineal de primer grado, en la 
que cada uno de los parámetros corresponde a una variable a la que se le acuerda un puntaje, 
conforme a su importancia relativa.  

Esa ecuación lineal de primer grado, resultará de la suma de los productos de todas las 
variables que correspondan a cada establecimiento.  

Cada variable se obtendrá multiplicando el puntaje asignado, por el coeficiente mayor de la 
misma.  

Articulo nº 22 

Las variables establecidas por peso relativo en la escala de 1 a 5 puntos, son las siguientes:  

a) Número de alumnos ...............................................................hasta 5 puntos.  

b) Porcentaje de asistencia anual..................................................hasta 3 puntos  



c) Número de secciones de Jardines de Infantes comunes..............hasta 5 puntos  

d) Situación económica deficitaria................................................hasta 2 puntos  

e) Servicio de Comedor Escolar...................................................hasta 2 puntos  

f) Jardines de Infantes con Secciones del Primer Ciclo...................hasta 3 puntos  

g) Jardines de Infantes Nucleados................................................hasta 5 puntos  

h) Jardines de Infantes de Jornada Completa.................................hasta 5 puntos  

Variable a): Números de alumnos  

Nº de alumnos  Coeficiente  
Más de 250  5 puntos  
177 a 250  4 puntos  
126 a 176  3 puntos  
76 a 125  2 puntos  
Menos de 75  1 punto  

Variable b): Porcentaje de Asistencia Anual  

Porcentaje  Coeficiente  
95 a 100%  3 puntos  
85 a 94%  2 puntos  
75 a 84%  1 punto  

Variable c): Número de Secciones de Jardines de Infantes Comunes  

Nº de Secciones  Coeficiente  
Más de 10  5 puntos  
de 8 a 10  4 puntos  
de 4 a 7  2,5 puntos  
hasta 3  1 puntos  

Variable d): Situación económica-deficitaria  

 
Porcentaje  Coeficiente  
70 a 100%  2 puntos  
50 a 69%  1 punto  
30 a 49%  0,50 punto  

Variable e): Servicio de Comedor Escolar  

Nº de Comensales  Coeficiente  



más de 200  2 puntos  
de 100 a 200  1 punto  
hasta 99  0,50 punto  

Variable f): Jardines de Infantes con Secciones de 1er.ciclo  

Nº de Secciones de 1er.ciclo  Coeficiente  
más de 4  3 puntos  
de 3 a 4  2 puntos  
Menos de 3  1 punto  

Variable g):; Jardines de Infantes Nucleados  

Se tomará en cuenta el número total de secciones nucleadas que funcionaren dentro o fuera 
del establecimiento sede.  

Nº de Secciones  Coeficiente  
más de 10  5 puntos  
de 6 a 10  4 puntos  
menos de 6  3 puntos  

Variable h): Jardines de Infantes de Jornada Completa  

Número de Secciones  Coeficiente  
más de 7  5 puntos  
de 5 a 7  4 puntos  
hasta 4  3 puntos  
Articulo nº 23 

Se fijan las siguientes categorías, obtenidas de la ecuación constituída por la suma de las 
variables que fija el artículo 22º.  

Categorías  Puntaje  
1ra.  más de 50 puntos  
2da.  41 a 50 puntos  
3ra.  31 a 40 puntos  
4ta.  menos de 30 puntos  
Articulo nº 24 

La Categoría de los Jardines de Infantes cualquiera fuese su modalidad, se determinará de 
acuerdo al puntaje obtenido durante dos años consecutivos y sobre la base de datos 
verificables periódicamente.  

PARTE II: ORGANIZACION Y DESARROLLO DE LA TAREA EDUCATIVA 

Articulo nº 25 



Todos los servicios educativos del Nivel se regirán por las normas generales establecidas para 
las escuelas primarias comunes, con lasexcepciones y especificaciones establecidas en este 
Reglamento.  

Capítulo III: Del Curso Escolar y Ciclo Lectivo 

Articulo nº 26 

El curso escolar y el ciclo lectivo de los Jardines de Infantes cualquiera fuese su modalidad, 
será fijado anualmente por el Ministerio de Educación, con excepción de los correspondientes a 
los Jardines de Infantes destinados a hijos de empleados administrativos del Ministerio de 
Educación que se rigen por lo establecido en el Capítulo 17, Artículo 137º.  

Capítulo IV: Del Horario Escolar 

Articulo nº 27 

El horario de los Jardines de Infantes se ajustará a las siguientes normas:  

a) Los Jardines de Infantes de uno a dos turnos comunes o de modalidad nucleada ajustarán 
su horario de funcionamiento entre los 8.30 y 30, y las 17.15 , cumpliendo un total de 210 
minutos en cada turno, mañana o tarde, de acuerdo a las necesidades de los establecimientos 
y las conveniencias de los alumnos. No podrá establecerse turno intermedio dado las 
características y necesidades propias de la edad.  

b) Los Jardines de Jornada Completa cumplirán un horario de 480 minutos continuados.  

c) Los Jardines de Infantes destinados a hijos de empleados administrativos del Ministerio de 
Educación, funcionarán en horario similar al establecido para los agentes de la Administración 
Pública Provincial.  

d) Las secciones que dependen de una escuela primaria o dependiendo de un Jardín de 
Infantes comparten el local con la misma, harán coincidir con ella, según convenga, el horario 
de entrada o de salida de los alumnos.  

Capítulo V: Del Censo Escolar Permanente 

Articulo nº 28 

Los Jardines de Infantes, cualquiera fuese su modalidad, efectuarán el Censo Escolar 
Permanente de acuerdo con la organización establecida para Escuelas Primarias y con las 
siguientes bases:  

a) Los radios censales se establecerán teniendo en cuenta la zona de influencia del Jardín de 
Infantes y el número de censistas disponibles, coordinando su delimitación con los restantes 
establecimientos de los niveles inicial y primario, para evitar superposición de los mismos.  

b) Los Jardines de Infantes efectuarán el relevamiento para determinar la población de cero (0) 
a quince (15) años del radio correspondiente.  

c) La información relevadá seráaintercambiada con las escuelas primarias, aportando los 
Jardines de Infantes los datos de población de cero (0) a quince (15) años de su radio 
respectivo y recabando de aquellas, los datos de niños de cero (0) a cinco (5) años, 
correspondientes al distrito.  

Articulo nº 29 



Los datos de población infantil se actualizarán anualmente en períodos coincidentes con el de 
las escuelas primarias y serán procesados con las siguientes finalidades:  

1. Determinar necesidades de personal, aulas y elementos de los establecimientos existentes.  

2. Establecer las necesidades de creación de nuevos Jardines de Infantes.  

3. Evitar la superposición de establecimientos del nivel.  

4. Favorecer una mejor organización del servicio educativo.  

Capítulo VI: De la Inscripción e ingreso de alumnos 

Articulo nº 30 

Se establecen las siguientes normas para la inscripción y el ingreso de alumnos a los Jardines 
de Infantes, cualquiera fuese su modalidad y a las secciones dependientes de escuelas 
primarias:  

a) Ingresarán al Primer Ciclo, los niños desde 0 (cero) hasta 4 (cuatro) años cumplidos con 
posterioridad al 30 de junio del año correspondiente al curso escolar.  

En los Jardines de Infantes destinados a hijos de empleados administrativos del Ministerio de 
Educación se inscribirán a niños desde los 45 días de edad.  

Ingresarán al Segundo Ciclo, los niños desde 4 (cuatro) años cumplidos al 30 de junio 
correspondiente al curso escolar, hasta su ingreso a la escuela primaria.  

b) El período de inscripción de los alumnos será establecido por el Ministerio de Educación.  

c) En los Jardines de Infantes que incluyen el Primer Ciclo, los niños de la sección Lactario I 
podrán ser inscriptos en cualquier época del año.  

d) Para la inscripción de alumnos los directores deberán observar el siguiente orden de 
prioridades:  

1º - Alumnos que ya concurren al establecimiento.  
2º - Niños que tengan hermanos alumnos en el establecimiento y pertenezcan a su 
radio escolar.  
3º - Niños que sean hijos de algún miembro del personal escolar.  
4º - Niños que pertenezcan al radio escolar.  
5º - Niños que tengan hermanos alumnos del establecimiento y no pertenezcan al 
radio escolar.  
6º Niños que no pertenezcan al radio escolar.  

Articulo nº 31 

- Se considerarán en las prioridades 2º y 3º a los hermanos de alumnos inscriptos e hijos de 
miembros del personal de los establecimientos que comparten el mismo local escolar, siempre 
que éstos coincidan en el horario de concurrencia.  

Articulo nº 32 

- El radio será el establecido para el Censo Escolar Permanente. Los radios que no cuenten 
con el servicio del Nivel Inicial, serán incorporados como tal, en igualdad de condiciones, al 
establecimiento más próximo que brinda dicho servicio.  



Articulo nº 33 

- Si las vacantes resultaren insuficientes para absorver la totalidad de los aspirantes a 
inscripción, se efectuarán sorteos conforme a las prioridades detalladas anteriormente. Estos 
sorteos de los cuales se labrará acta, se realizarán en el local escolar, invitándose a 
presenciarlos a los padres.  

Articulo nº 34 

- La inscripción de los niños será formalizada por uno de los padres, tutores o encargados y 
deberá cumplimentarse con la presentación de la siguiente documentación:  

- Documento Nacional de Identidad o Partida de Nacimiento.  

- Certificado de Vecindad.  

- Certificado de vacunas obligatorias.  

- Certificado buco-dental y de salud.  

- Planilla de declaración jurada debidamente cumplimentada.  

Articulo nº 35 

- El alumno que se traslada de un establecimiento a otro del Nivel Inicial recibirá al retirarse del 
primero su legajo personal, a los fines de asegurar la continuidad educativa.  

Articulo nº 36 

- Inasistencia de los alumnos: El niño que padezca una enfermedad contagiosa será admitido 
en el establecimiento una vez recuperado totalmente.  

Capítulo VII: Del período Inicial de Integración 

Articulo nº 37 

- Para el ingreso de los niños en Jardines de Infantes o secciones de escuelas primarias se 
cumplimentará un período de integración inicial de adaptación el que se organizará teniendo en 
cuenta las edades de los niños, las características y las experiencias de cada grupo y la 
realidad de cada institución.  

Articulo nº 38 

- Durante este período se posibilitarán experiencias tendientes a satisfacer las necesidades 
básicas de los niños, de seguridad y confianza en el nuevo ambiente, de establecimiento de 
nuevos y positivos vínculos con sus pares y con los adultos y de acercamiento entre las 
familias y el Jardín de Infantes.  

Articulo nº 39 

- Este período tendrá una duración variable que dependerá de los distintos ritmos de 
integración inicial de los niños y de las necesidades de las familias no excediendo el mismo de 
tres (3) semanas, debiendo fundamentarse la extensión si existiera necesidad.  

Articulo nº 40 



- Los objetivos de este período serán hechos conocer a los padres, antes del comienzo del 
ciclo lectivo y a través de reuniones en las que se reajustará de ser preciso, la organización 
prevista.  

Capítulo VIII: De la incorporacíón de niños con discapacidades sensoriales 

Articulo nº 41 

- Podrán incorporarse a los servicios del Nivel inicial los niños con discapacidades sensoriales - 
sordos y/o hipoacúsicos y ciegos y/o amblíopes, de cuatro (4) y cinco (5) años de edad que 
posean cociente intelectual normal, sin déficit agregado que dificultare su integración y 
desempeño general.  

Articulo nº 42 

- Se posibilitará en cada sección de no más de 25 niños, el ingreso de (1) niño con 
discapacidad sensorial.  

Articulo nº 43 

- Para favorecer la integración paulatina del niño respetando su ritmo individual, se 
instrumentará un horario progresivo de permanencia y de participación del mismo, en aquellas 
actividades que lo beneficien.  

Requisitos para la admisión 

Articulo nº 44 

- Constituyen requisitos para la admisión de niños con discapacidad sensorial:  

a) tener la edad reglamentaria correspondiente a la sección o hasta un año más en caso de 
real necesidad;  

b) poseer capacidad para tener independencia y valerse por sí mismo;  

c) tener un nivel de comunicación que le permita desenvolverse en el grupo o sección al que se 
integran.  

Articulo nº 45 

- Si el niño es derivado por la Escuela Especial la maestra integradora presentará un informe 
de la Dirección y del Servicio Psicopedagógico de la misma, incluyendo un detalle de las 
conductas alcanzadas y de las dificultades específicas diagnosticadas.  

Articulo nº 46 

- Las maestras integradoras de la Escuela Especial visitarán los Jardines de Infantes y 
seleccionarán el más adecuado a las características de cada niño.  

Articulo nº 47 

- La Dirección y el Servicio Psicopedagógico de la Escuela Especial brindarán el asesoramiento 
correspondiente y realizarán el seguimiento del alumno.  

Articulo nº 48 



- Si el niño se presentara espontáneamente en el Jardín de Infantes o en la sección 
dependiente de la Escuela Primaria y es advertida inicialmente la discapacidad o ésta es 
verificada ya comenzado el ciclo lectivo, se lo derivará a la Escuela Especial para el estudio e 
informe correspondiente.  

Articulo nº 49 

- Si no existiera Escuela Especial en la zona, el ingreso del niño se hará en forma condicional, 
evaluándose conductas periódicamente en el Jardín de Infantes para determinar su ingreso 
definitivo.  

Requisitos para la permanencia 

Articulo nº 50 

- Son requisitos para posibilitar la permanencia de niños con discapacidad sensorial:  

a) contar con la asistencia directa y sistemática del Servicio Psicopedagógico de la Escuela 
Especial;  

b) en caso de necesidad, contar con el control y tratamiento médico, de acuerdo a las 
necesidades individuales;  

c) registrar una asistencia regular al establecimiento, progresos en el aprendizaje, un nivel de 
madurez social de acuerdo al grupo de pares y una conducta adaptativa que no constituye 
riesgo para los demás ni para sí mismo.  

Articulo nº 51 

- Serán causales de egreso de los niños, el incumplimiento de los requisitos de permanencia.  

La decisión será adoptada previa intervención de los supervisores de educación inicial y de 
educación especial, quienes requerirán un informe de situación.  

Capítulo IX: Del personal 

Articulo nº 52 

- La planta de personal de los Jardines de Infantes podrá estar constituída, según las 
necesidades, por los siguientes cargos:  

a) Docentes  

Director  
Vice-Director  
Maestro de Educación Inicial  
Maestro de Educación Musical  
Maestro de Educación Física  
Celador Docente o Auxiliar Docente (uno cada dos secciones)  
Secretario  

b) De Servicios Generales  

Ecónomo  
Portero  



Cocinero  
Ayudante de cocina  
Celador de Comedor  
Jardinero-Quintero  

Articulo nº 53 

- Corresponderá dirección libre a los Jardines de Infantes comunes con cuatro (4) secciones y 
cargo de Vice-Director a partir de ocho (8) secciones.  

Articulo nº 54 

- Corresponderá dirección libre a los Jardines de Infantes comunes que incluyan secciones del 
primer ciclo, cualquiera fuese el número de secciones del mismo.  

Articulo nº 55 

- A los Jardines de Infantes de modalidad Nucleada les corresponderá dirección libre en todos 
los casos y un Vice-Director cada seis (6) secciones distribuidas en un mínimo de tres (3) 
establecimientos.  

Articulo nº 56 

- A los Jardines de Infantes de Jornada Completa les corresponderá dirección libre en todos los 
casos y un Vice-Director por cada seis (6) secciones.  

Articulo nº 57 

El personal directivo y las maestras a cargo de la conducción de las Secciones de ambos ciclos 
de Nivel Inicial poseerán título de Profesora de Jardines de Infantes o de Educación Preescolar 
o equivalente con competencia docente.  

Articulo nº 58 

Las maestras, celadoras o auxiliares docentes de los Jardines de Infantes cumplirán, por ser 
educativas, toda vez que sea necesario, las tareas relacionadas con las necesidades 
fisiológicas, la higiene, el cambio de ropas y el suministro de alimentos de los niños a su cargo, 
contando para ello con la asistencia del personal de servicios generales correspondiente, de 
acuerdo a las normas que rigen su desempeño.  

Articulo nº 59 

El personal directivo, docente y de servicios generales de los Jardines de Infantes y de las 
Secciones incorporadas a las escuelas primarias tendrán los mismos derechos, obligaciones y 
prohibiciones que los establecidos en las normas vigentes para las escuelas primarias 
comunes, con las excepciones y especificaciones que fija el presente reglamento.  

Articulo nº 60 

Todos los docentes estárán incluídos en las normas vigentes sobre ingreso y ascenso.  

Celadora-Docente o Auxiliar-Docente 

Articulo nº 61 

Son deberes y atribuciones de la Auxiliar-Docente o Celadora-Docente:  



a) colaborar en todo momento con las maestras para el desarrollo de la tarea docente;  

b) permanecer al frente de la sección cuando el maestro se retire transitoriamente, cumpliendo 
las funciones educativas que la dirección le asigne;  

c) realizar las visitas domiciliarias que le indique la dirección;  

d) conducir a los niños desde los puntos de concentración al Jardín de Infantes y viceversa y a 
sus domicilios cuando la dirección lo establezca;  

e) colaborar con el personal de comedor en la atención de los niños en la formación de hábitos 
y en la satisfacción de necesidades básicas, de acuerdo con las instrucciones que emanen de 
dirección;  

f) asumir, en los Jardines de Infantes de Jornada Completa, la conducción total del grupo 
durante la comida y la higiene y el reposo posterior a la misma, en colaboración con el personal 
no-no-docente respectivo.  

Articulo nº 62 

Corresponden al Secretario de Jardines de Infantes las mismas funciones que la normativa 
vigente establece en relación a las escuelas primarias comunes, así como la de colaborar con 
la dirección del establecimiento en el control de las tareas del Comedor Escolar, en caso de no 
contarse con el cargo de Ecónomo.  

Articulo nº 63 

Corresponderá al cargo de Secretario a los Jardines de Infantes de modalidad Nucleada y a los 
que incluyan todas las Secciones de los dos ciclos del nivel.  

Capítulo X: De la estructura ambiental-Local y equipamiento escolar 

Articulo nº 64 

Las condiciones y el uso de locales escolares se ajustarán a las normas generales establecidas 
para todos los establecimientos educativos de la provincia, con las excepciones y 
especificaciones que se citan en este reglamento.  

Articulo nº 65 

La infraestructura edilicia, el mobiliario y el equipamiento didáctico, deberán adecuarse en sus 
dimensiones y características a las necesidades de los niños.  

Articulo nº 66 

El local escolar ofrecerá las máximas garantías de seguridad e higiene y todas las posibilidades 
para la satisfacción de las necesidades fundamentales de movimiento, experiencia, reposo, 
alimentación y juego.  

Articulo nº 67 

El local contará con ámbitos bien definidos para el cumplimiento de sus funciones específicas y 
ubicará la mayoría de sus dependencias de uso del niño, en planta baja, destinándose además 
espacios exteriores con áreas de tierra, arena y pavimento.  



Articulo nº 68 

Cuando los espacios cubiertos deban ampliarse necesariamente en planta alta, se extremarán 
las medidas de seguridad evitando de este modo riesgos a los niños.  

Creación de Jardines de Infantes en locales compartidos 

Articulo nº 69 

La creación o instalación de Jardines de Infantes cualquiera fuese su modalidad en locales 
compartidos con otras instituciones escolares, será la resultante de un proceso de estudio de 
posibilidades, de elaboración de un proyecto y de establecimiento de acuerdos entre directivos, 
docentes y cooperadores de las comunidades afectadas por el mismo, así como con los 
Supervisores de los Niveles Inicial y Primario, que aseguren la autonomía funcional y la 
continuidad y permanencia del servicio educativo.  

Articulo nº 70 

Al efectuar los acuerdos a que réfiere el artículo anterior se tomarán en cuenta:  

- la posibilidad de expansión de la población aledaña a los locales escolares y la tendencia de 
la matrícula de cada establecimiento;  

- los servicios que deban incorporar las instituciones;  

- la conveniencia y posibilidad de existencia de uno o dos ciclos del Nivel Inicial;  

- los espacios y recursos materiales que el nuevo Jardín de Infantes demande para un 
funcionamiento independiente;  

- la disponibilidad de personal de servicios generales.  

Articulo nº 71 

Se documentará debidamente la asignación de ámbitos, mobiliarios, espacio físico, horarios de 
funcionamiento etc, mediante acta refrendada por cada uno de los directores, la que se elevará 
al Ministerio de Educación para su registro, debiendo obrar en el Libro de Actas de todos los 
establecimientos afectados, copia de la misma.  

Articulo nº 72 

El mobiliario entregado por el Ministerio de Educación con destino a los servicios del nivel 
inicial, en escuelas primarias - 5 años, Edades integradas- pasarán a integrar el patrimonio del 
Jardín de Infantes que se cree por nucleamiento de secciones.  

Articulo nº 73 

Se documentará, en caso de producirse, la cesión precaria o definitiva del mobiliario que no 
pertenezca al Ministerio de Educación.  

CAPITULO XI: De los actos escolares 

Articulo nº 74 



Los actos escolares tendrán características que los hagan significativos al niño y se regirán 
fundamentalmente, en su organización y desarrollo, por el mayor respeto a sus necesidades, 
intereses y posibilidades.  

Articulo nº 75 

La participaciónde los niños será en ámbitos que les resulten familiares, en los que puedan 
desempeñarse y actuar con naturalidad y experimentar seguridad y alegría.  

Articulo nº 76 

Los niños participarán en su totalidad con canciones, juegos y formas expresivas en general, 
propias de la actividad cotidiana en el establecimiento y en una continuidad natural de la 
misma, sin ensayos ni exigencias de vestimenta especial.  

Articulo nº 77 

Los niños de las secciones dependientes de escuelas primarias participarán en actos escolares 
que no excedan de 60 minutos y su intervención, de acuerdo a lo establecido por el artículo 
anterior, será al promediar el acto, para evitar cansancio.  

Articulo nº 78 

Se asignará a los alumnos un espacio donde puedan estar sentados, para tener una 
participación plena durante todo el acto.  

Articulo nº 79 

La participación de los niños en los actos patrióticos será una respuesta a los acontecimientos 
que suceden y se viven en la comunidad y dentro del establecimiento escolar.  

Articulo nº 80 

Las fiestas de cumpleaños , Día de la familia, Día Nacional de los Jardines de Infantes, Día del 
Niño, Fiesta de Educación Física, etc., serán la culminación de actividades programadas y 
desarrolladas con la participación de los niños y de toda la comunidad educativa.  

Articulo nº 81 

Durante las fiestas los niños usarán sólo los elementos de caracterización que se correspondan 
con los roles que elijan desempeñar para su actuación.  

Capítulo XII: De los paseos y excursiones 

Articulo nº 82 

Los paseos y excursiones constituirán actividades significativas y gratificantes para el niño y 
como experiencias de aprendizaje, estarán incluídos en la planificación del docente en la que 
se explicitarán objetivos, actividades a cumplir, recursos materiales y humanos a emplear, 
horario de realización y toda otra previsión necesaria para garantizar el éxito de los mismos y 
en especial la seguridad de los niños.  

Articulo nº 83 



Para la realización de paseos y excursiones la maestra deberá contar con la aprobación, por 
parte del personal directivo, de la planificación mencionada en el artículo anterior y de la 
autorización escrita de los padres de los niños participantes.  

Articulo nº 84 

Todos los niños deben tener posibilidades de participar en los paseos y excursiones 
organizados. La Asociación Cooperadora se hará cargo de los gastos indispensables de los 
niños que tuvieran dificultades de orden económico.  

Capítulo XIII: Del tratamiento y uso de los símbolos nacionales 

Articulo nº 85 

Regirán para los Jardines de Infantes y las secciones dependientes de escuelas primarias, las 
normas establecidas para estos establecimientos, con las excepciones y especificaciones que 
se citan en el presente reglamento.  

Articulo nº 86 

En todo momento se rendirá a la bandera nacional y demás símbolos patrios el máximo honor 
y respeto, como afirmación de educación patriótica.  

Articulo nº 87 

El personal del establecimiento deberáalograr en los niños y en la comunidad, a través del 
ejemplo y de actividades previstas al efecto, la formación de las actitudes necesarias para 
concretar los propósitos a que refiere el artículo anterior.  

Uso de la bandera 

Articulo nº 88 

El Jardín de Infantes contará con un mástil, el que no excederá de 8m. de altura donde se 
realizarán a diario los actos de izamientos de la bandera al iniciar las actividades del turno 
mañana y del arrío al finalizar las del turno tarde.  

Articulo nº 89 

En los establecimientos de un solo turno el izamiento y el arrío se harán al iniciar y al terminar, 
respectivamente las tareas del día.  

Articulo nº 90 

Los alumnos que izarán o arriarán la bandera diariamente, serán elegidos a propuesta de sus 
pares, correspondiendo al docente permitir que todos los niños vivan esta experiencia tan 
gratificante.  

Articulo nº 91 

Durante la ceremonia del izamiento y arríó de la bandera, los niños realizarán un significativo 
saludo de la misma.  

Articulo nº 92 



Los niños de las secciones que dependen de escuelas primarias o de Jardines de Infantes 
nucleados que comparten el local escolar, ralizarán el saludo diario ante la bandera ya izada, 
en caso de no coincidir el horario de ingreso o egreso con el del establecimiento de otro nivel.  

Articulo nº 93 

La ceremonia de izamiento o arrío de la bandera se realizará con la presencia de todo el 
personal del establecimiento y de aquellos padres que deseen participar.  

Uso de la Bandera de Ceremonia 

Articulo nº 94 

Regirán para los establecimientos del nivel inicial las indicaciones reglamentarias vigentes para 
escuelas primarias comunes, con las excepciones que señala el presente reglamento.  

Articulo nº 95 

El abanderado y los dos escoltas para los actos a realizarse dentro o fuera del establecimiento 
serán elegidos de entre los niños de las secciones de cinco años.  

Articulo nº 96 

En la elección del abanderado y los escoltas participarán los niños procurándose que recaiga 
rotativamente entre los alumnos de todas las secciones de cinco años de ambos turnos.  

Articulo nº 97 

El abanderado y los escoltas vestirán exclusivamente el guardapolvo o la vestimenta de uso 
cotidiano.  

Articulo nº 98 

Cuando los actos escolares revistan las Formas I ó II la bandera de ceremonia a cargo de los 
niños se retirarán antes de comenzar los actos decreativos.  

Articulo nº 99 

Podrán ser abanderados en los jardines de infantes, padres de los alumnos, elegidos 
democráticamente en aquellos establecimientos donde por un estilo de funcionamiento o por 
incluir sólo niños del primer ciclo, se estime conveniente.  

Capítulo XIV: De las instituciones co-escolares 

Articulo nº 100 

Los jardines de infantes cualquiera fuese su modalidad constituirán la asociación cooperadora 
y otras instituciones co-escolares, con la participación de padres e integrantes de las 
respectivas comunidades educativas.  

Articulo nº 101 



Las asociaciones cooperadoras se regirán por las prescripciones de la normativa vigente, con 
las excepciones y especificaciones establecidas en el presente reglamento para los jardines de 
infantes de modalidad nucleada.  

Capítulo XV: De los organismos de recursos y proyectos 

Articulo nº 102 

Los organismos de recursos y proyectos se regirán en general por las normas establecidas 
sobre organismos internos con las especificaciones que se mencionan a continuación.  

Articulo nº 103 

Los organismos de recursos y proyectos tendrán por objetivo posibilitar el desarrollo de los 
proyectos de la comunidad educativa -incluyendo la activa participación de los niños-, 
escogidos de acuerdo a las necesidades pedagógicas-institucionales.  

Articulo nº 104 

Los organismos cuyas denominaciones referirán al aspecto de la problemática que aborden 
funcionarán coordinadamente y en una fluida comunicación, en el marco de un programa 
general del jardín de infantes en el que se establecen prioridades.  

Articulo nº 105 

En cada organismo se propondrán objetivos atendiendo los recursos materiales, técnicos, 
humanos y financieros disponibles.  

PARTE III: ESTABLECIMIENTOS EN PARTICULAR 

Capítulo XVI: De los Jardines de Infantes de modalidad nucleada 

Articulo nº 106 

Definición: El jardín de infantes de modalidad nucleada es la unidad de servicio educativo del 
nivel inicial, que por su estructura configurativa constituye el centro geográfico institucional de 
un sistema organizativo del cual dependen secciones del mencionado nivel, que se encuentran 
funcionando en ámbitos compartidos con escuelas primarias o en otros de organismos 
oficiales, particulares o de entidades intermedias de una misma localidad.  

Articulo nº 107 

Especificidad: Su especificidad reside en el carácter itinerante de la función directiva. El 
personal directivo debe desplazarse entre los ámbitos de funcionamiento de los servicios que 
incluye el jardín de infantes, para ejercer la conducción integral del mismo.  

Objetivos 

Articulo nº 108 

La modalidad nucleada se propone dar autonomía organizativa y funcional al servicio y otorgar 
coherencia e integralidad al mismo, en el marco de la racionalización de recursos humanos, 
técnicos y materiales. Consecuentemente constituyen objetivos del jardín de infantes de esta 
modalidad:  



a) Asegurar la articulación con el nivel primario y la continuidad educativa, sobre la base de la 
identidad pedagógica, administrativa, institucional y normativa del nivel inicial y su integración 
al sistema educativo provincial;  

b) Extender el servicio educativo y ampliar la cobertura del mismo para beneficio del niño y la 
familia;  

c) Permitir el uso compartido de todos los recursos entre los integrantes de la comunidad 
educativa del jardín de infantes;  

d) Incrementar las posibilidades de superación profesional de los docentes del nivel;  

e) Facilitar el intercambio de experiencias docentes;  

f) Integrar las comunidades educativas de las secciones alcanzadas por el nucleamiento.  

Normas Generales 

Articulo nº 109 

Regirán para los jardines de infantes de modalidad nucleada las normas vigentes sobre 
organización, categorización, curso escolar y ciclo lectivo, horario escolar, censo escolar 
permanente, inscripción e ingreso de alumnos, período inicial de integración, incorporación de 
niños con discapacidades sensoriales, personal, estructura ambiental, creación de jardines de 
infantes en locales compartidos, actos escolares, paseos y excursiones, tratamiento y uso de 
los símbolos nacionales, instituciones co-escolares, organismos de recursos y proyectos 
establecidas en las Partes I y II del presente reglamento, con las excepciones que se citan en 
este capítulo.  

Organización 

Articulo nº 110 

Constitución: El jardín de infantes de modalidad nucleada agrupará hasta diez (10) secciones 
pertenecientes a un máximo de cuatro (4) locales escolares, ubicados en un radio máximo de 
1.500m. respecto de la sede del establecimiento.  

Articulo nº 111 

El Jardín de Infantes de modalidad Nucleada podrá integrarse, total o parcialmente con 
secciones de Jornada Completa cuando la realidad socio-económico lo demande.  

Articulo nº 112 

Todas las secciones del Jardín de Infantes Nucleado dependerán del mismo, tanto en los 
aspectos orgánico-administrativos como técnico-pedagógicos.  

Articulo nº 113 

Las nuevas secciones que se creen en cualesquiera de los locales escolares pertenecientes al 
radio que fija el artículo 110º dependerán administrativa y pedagógicamente del Jardín de 
Infantes Nucleado.  

Articulo nº 114 



Las secciones del Jardín de Infantes Nucleado sólo podrán ser trasladadas de local escolar, si 
no se afecta el servicio educativo del correspondiente radio y fundamentalmente el 
cumplimiento de los objetivos socio-institucionales.  

Articulo nº 115 

Radio Escolar: El radio del Jardín de Infantes será el correspondiente a los radios de las 
escuelas primarias que comparten el local escolar con las secciones del Nivel inicial que 
integran.  

Funcionamiento 

Articulo nº 116 

El Jardín de Infantes de modalidad Nucleada contará con:  

- ámbitos de uso exclusivo: dirección, sala de actividades, depósito de material, sanitarios, 
patio.  

- dependencias para establecimientos con Comedor Escolar propio: sala de usos múltiples, 
cocina-comedor.  

Personal 

Articulo nº 117 

El Director y Vice-Director cumplirán equitativamente la tarea de supervisión integral de todas 
las secciones del Jardín de Infantes, la que se concretará de manera itinerante entre las 
mismas.  

Articulo nº 118 

En ausencia del personal directivo, quedará a cargo del turno, en cada local escolar donde 
exista más de una (1) sección, el maestro mejor escalafonado, quien será el responsable del 
comienzo y cierre de la jornada.  

Articulo nº 119 

La distribución de las secciones y del personal es de competencia del Director quien procurará 
compatibilizar necesidades del servicio con derechos y preferencias de los docentes.  

Articulo nº 120 

El personal directivo será el responsable de llevar el control de la asistencia del personal y de 
proveer los suplentes correspondientes en caso de ausencia del mismo, conforme a las normas 
vigentes.  

Articulo nº 121 

El personal directivo impulsará, en cumplimiento de los objetivos de esta institución, la 
realización de actividades tendientes a integrar a docentes, niños y comunidades educativas y 
a aprovechar al máximo los recursos existentes.  

Articulo nº 122 



Se coordinará con el establecimiento primario y la presencia de los Supervisores 
correspondientes, el traspaso de las horas de Educación Física y de Educación Musical que 
correspondían a las secciones que pasaran a integrar el Jardín de Infantes Nucleado, hasta el 
otorgamiento, de ser necesario, de los cargos respectivos.  

Personal No-Docente 

Articulo nº 123 

Jardín de Infantes-Sede con personal no-docente:  

Edificio compartido: Cuando el Jardín de Infantes Nucleado-Sede cuente con personal escolar 
no docente y funcione en un edificio compartido con un establecimiento o más, se formará una 
comisión integrada por los directores respectivos, cuya función será la de coordinar la 
distribución de las tareas pertinentes, determinando en forma equitativa las responsabilidades 
de cada agente en lo que se refiere, tanto a los ámbitos específicos de funcionamiento de cada 
nivel, como a todos los espacios de uso compartido.  

Articulo nº 124 

Incorporación de un Jardín de Infantes Nucleado-Sede o Sección a otro establecimiento ya 
existente: Cuando a un establecimiento de otro nivel y/o modalidad, se incorpore un Jardín de 
Infantes Nucleado-Sede o Sección que no registra específicamente para su planta funcional, 
personal escolar no-docente, se procederá de la siguiente manera:  

a) si la incorporación no produce modificación ni incremento de la carga de trabajo al personal 
escolar no-docente ya existente, éste será el responsable de cumplir las tareas pertinentes, 
establecidas en los espacios destinados al Jardín de Infantes Nucleado-Sede o Sección. En 
esta situación se conformará la Comisión a que hace mención el artículo anterior;  

b) Si la incorporación agrupa más carga de trabajo al personal involucrado, dará lugar a 
gestionar previamente el incremento de la planta no-docente del establecimiento que así lo 
necesitara. Se considerará más carga de trabajo aquélla que excede a lo establecido por 
acuerdo en la distribución de tareas que anualmente se dispone en los establecimientos 
escolares de los distintos niveles.  

Articulo nº 125 

Personal no-docente de la sede del Jardín de Infantes Nucleado que no cubre en éste su carga 
de trabajo: Cuando la sede del Jardín de Infantes Nucleado funciona en edificio propio y sin 
compartirlo con otro edificio o establecimiento, su personal no-docente será itinerante entre las 
escuelas nucleadas, siempre que no excedan las diez (10) cuadras de distancia entre la sede y 
cada uno de los establecimientos y cuando el personal no-docente no exceda su carga de 
trabajo en el Jardín de Infantes-Sede. A este personal se le retribuirá con un adicional por 
mayor jornada horaria correspondiéndole el suplemento que fije la reglamentación vigente para 
este personal.  

Articulo nº 126 

Todas las actuaciones a que refieren los artículos 123º a 125º serán documentadas en Actas 
labradas por los directores intervinientes. En las mismas deberán constar las firmas del 
personal involucrado. Se elevarán las actas a los supervisores respectivos quienes, de acuerdo 
con el Reglamento aprobado por Decreto Nº456/86resolverán los conflictos que se originen por 
la aplicación de las normas.  

Accidentes o siniestros 



Articulo nº 127 

En caso de accidentes o siniestros intervendrá la autoridad presente en el local escolar, de 
acuerdo a la reglamentación en vigencia, quedando la gestión inmediata a cargo de la 
correspondiente al Nivel Inicial.  

Instituciones co-escolares 

Articulo nº 128 

El Jardín de Infantes de modalidad Nucleada constituirá la Asocíación Cooperadora y otras 
instituciones co-escolares, con la participación de padres y otros integrantes de las 
comunidades educativas correspondientes a todas las secciones del establecimiento.  

Articulo nº 129 

La Asociación Cooperadora procurará, sobre la base de un diágnóstico socio-económico, la 
atención a las necesidades de todos los ámbitos de dependencia del Jardín de Infantes 
Nucleado, de acuerdo a prioridades establecidas.  

Articulo nº 130 

La Asociación Cooperadora del Jardín de Infantes Nucleado establecerá y documentará con 
las asociaciones cooperadoras de las escuelas con quienes comparte los locales escolares, 
acuerdos referidos a cuidado del edificio y desarrollo de actividades sociales y benéficas.  

Capítulo XVII: De los Jardines de Infantes destinados a hijos de empleados 
administrativos del Ministerio de Educación 

Objetivos 

Articulo nº 131 

Son sus objetivos apoyar y complementar la responsabilidad educativa de la familia, primera 
educadora de los niños, integrándola a un proyecto que posibilite potenciar el desarrollo 
personal y la socialización de los niños desde 45 días hasta seis (6) años, hijos de empleados 
administrativos del Ministerio de Educación.  

Normas Generales 

Articulo nº 132 

Regirán para estos establecimientos, las normas generales vigentes sobre organización, 
categorización, inscripción, ingreso y egreso de alumnos período inicial de integración, 
incorporación de niños con discapacidades sensoriales, personal, estructura ambiental, 
creación de Jardines de Infantes en locales compartidos, actos escolares, paseos y 
excursiones, tratamiento y uso de símbolos nacionales, instituciones co-escolares y 
organismos de recursos y proyectos, establecidas en las Partes I y II del presente reglamento, 
con las excepciones que se explicitan en este Capítulo.  

Organización 

Articulo nº 133 



Inscripción: Podrán inscribirse en estos establecimientos niños entre 45 días hasta seis (6) 
años de edad que reúnan los siguientes requisitos fijados en orden prioritario:  

1º - Ser hijos de empleados administrativos del Ministerio de Educación cuando el empleado 
sea el padre, la madre deberá cumplir tareas fuera del hogar en el mismo horario que éste;  

2º - ser hijos de docentes que cumplan misiones especiales en la sede del Ministerio, en el 
horario de funcionamiento del Jardín de Infantes. En este caso el padre cumplirá funciones 
laborales en horario coincidente, debiendo presentar la certificación pertinente.  

Articulo nº 134 

Al formalizar la inscripción en el tiempo y forma que establece la reglamentación vigente, el 
padre acepta la organización interna en general el régimen de alimentación para su hijo y las 
normas de funcionamiento propias de este tipo de institución. El padre que no desee se 
suministre a su hijo algún alimento por causas circunstanciales o nó, deberá expresarlo por 
escrito.  

Articulo nº 135 

Al efectuar la inscripción del niño se deberá presentar, además de las certificaciones 
requeridas en todos los Jardines de Infantes, constancia de la situación laboral del padre y/o 
madre, con explicitación de dependencias e indicación de horarios de trabajo.  

Articulo nº 136 

Asistencia de los alumnos: El niño que hubiere dejado de concurrir cinco (5) días continuados 
por enfermedad, sólo será admitido en el establecimiento previa presentación de un certificado 
médico en el que conste, la enfermedad que padeció, la fecha de comienzo de la misma y el 
alta correspondientes.  

Articulo nº 137 

Curso Escolar y Ciclo Lectivo: El Curso Escolar y el Ciclo Lectivo transcurrirán 
simultáneamente desde el 1º de febrero hasta el 31 de diciembre de cada año. Se fija como 
período de receso el mes de enero y una semana del receso invernal que fije el Ministerio de 
Educación para los establecimientos dependientes de la Subsecretaría de Educación, para 
desinfección y desinsectación del local escolar.  

Articulo nº 138 

Horario Escolar: Los Jardines de Infantes para hijos de empleados administrativos del 
Ministerio de Educación, funcionarán en horario similar al establecido para los agentes de la 
administración pública provincial.  

Articulo nº 139 

Horario del personal docente: Las maestras de sección cumplirán el horario completo de 
funcionamiento de la institución. Las auxiliares-docentes y/o celadoras-docentes cumplirán 
cinco (5) horas diarias -300 minutos-.  

Articulo nº 140 

Se bonificará a este personal la mayor prestación horaria.  



Articulo nº 141 

El personal docente y de servicios generales hará uso de su licencia anual ordinaria, dentro del 
período de receso del establecimiento.  

Articulo nº 142 

La Dirección del Jardín de Infantes convocará a reemplazantes para los docentes y personal de 
servicios generales, cuando sus licencias ordinarias excedan el tiempo de receso del 
establecimiento y hayan ingresado todos los niños.  

Articulo nº 143 

Asociación Cooperadora: Es atribución de la asociación cooperadora, además de lo 
establecido en la reglamentación respectiva, fijar los aportes que los padres deben efectuar en 
relación con el costo de los servicios de comedor escolar, deducidos los aportes del Estado.  

Capítulo XVIII: De los Jardines de Infantes de Jornada Completa: 

Objetivos 

Articulo nº 144 

Constituyen objetivos específicos de los Jardines de Infantes de Jornada Completa:  

a) Favorecer la educación integral de los niños cuyo medio familiar no les ofrece, por razones 
socio-económicas y laborales, oportunidades de experiencias positivas;  

b) Contribuir a satisfacer las necesidades básicas de los niños, complementando y apoyando a 
la familia en su responsabilidad educativa e integrándola a un proyecto de mejoramiento de la 
calidad de vida.  

Normas Generales 

Articulo nº 145 

Regirán para los jardines de infantes de jornada completa las normas vigentes sobre 
organización, categorización, curso escolar y ciclo lectivo, censo escolar permanente, 
inscripción, ingreso y egreso de alumnos, período inicial de integración, incorporación de niños 
con discapacidades sensoriales, personal, estructura ambiental, creación de Jardines de 
Infantes en locales compartidos, actos escolares, paseos y excursiones, tratamiento y uso de 
los símbolos nacionales y Asociaciones Cooperadoras, establecidas en las partes I y II del 
presente reglamento, con las excepciones que se explicitan en este Capítulo.  

Organización y Funcionamiento 

Articulo nº 146 

Se crearán Jardines de Infantes de Jornada Completa en zonas de población de escasos 
recursos económicos y donde resulte indispensable cubrir necesidades esenciales de los 
niños, no atendidas integralmente por sus familias.  

Articulo nº 147 



Podrán producirse cuando las circunstancias lo exijan, la transformación de un Jardín de 
Infantes Común, en Jardín de Infantes de Jornada Completa.-  

Articulo nº 148 

Horario Escolar: Los Jardines de Infantes de Jornada Completa ajustarán su horario de 
funcionamiento entre las 8 y las 17 horas, cumpliendo un total de 480 minutos continuados.  

Articulo nº 149 

El niño permanecerá en el establecimiento durante el horario establecido, pero cuando las 
circunstancias familiares se modifiquen y éste, ya ingresado al Jardín de Infantes pueda estar 
en su hogar en un turno, se le posibilitará la concurrencia al mismo en turno contrario y se le 
garantizará el beneficio del Comedor Escolar.  

Asistencialidad 

Articulo nº 150 

Los Jardines de Infantes contarán con partidas asignadas por el Ministerio para los Servicios 
de Comedor Escolar y Copa de Leche, de acuerdo a las necesidades alimentarias de los 
alumnos y para el equipamiento especial que estos establecimietos requieren.  

Articulo nº 151 

Se coordinará la atención sanitaria y asistencial, con carácter permanente, entre los Jardines 
de Infantes y los organismos correspondientes del Ministerio de Educación e interministeriales.  

Personal Docente 

Articulo nº 152 

Cada sección estaráan atendida por dos maestras, una por turno, quienes coordinarán la tarea 
educativa para asegurar el máximo respeto y atención a las necesidades, intereses, y 
posibilidades de los niños a su cargo.  

Articulo nº 153 

La auxiliar-docente ó la celadora-docente cumplirán en el desempeño de sus funciones 
específicas, establecidas en el artículo 61º ,del presente reglamento, 255minutos distribuidos 
según necesidades establecidas por el personal directivo del establecimiento.  

Portero 

Articulo nº 154 

Los porteros deberán colaborar con el personal de Comedor Escolar en las tareas de higiene 
de las aulas que se afecten al Servicio de comida y efectuar, toda vez que sea necesario el 
lavado y planchado de los elementos propiedad del establecimiento que utilicen los alumnos 
durante el reposo.  

Capítulo XVIIII: De los Servicios Rentados por Municipalidades, Comunas o 
Asociaciones Cooperadoras 



Articulo nº 155 

El Ministerio de Educación autorizará el funcionamiento de secciones de cinco (5) años o 
secciones de edades integradas cuatro (4) y cinco (5) años en escuelas primarias y en Jardines 
de Infantes, atendidas por personal rentado por Municipalidades, Comunas o Asociaciones 
Cooperadoras, hasta tanto sean creados los cargos necesarios.  

Articulo nº 156 

Se autorizará asimismo el funcionamiento de secciones de cuatro años en Jardines de 
Infantes, en las condiciones que fija el artículo anterior, cuando ya se hubiera cubierto la 
demanda correspondiente a cinco (5) años.  

Articulo nº 157 

Las secciones autorizadas se regirán en su organización, orientación y funcionamiento por las 
normas establecidas en la reglamentación vigente para los servicios del orden oficial.  

Articulo nº 158 

Los organismos patrocinantes gestionarán la habilitación de las secciones citadas, haciéndose 
cargo de la remuneración, aportes jubilatorios e indemnizaciones por accidente o despido del 
personal docente que atiende las mismas.  

Articulo nº 159 

La gestión deberá iniciarse ante el director del establecimiento escolar quién, con opinión 
fundada, la elevará al Ministerio de Educación siguiendo la vía jarárquica.  

Articulo nº 160 

Aceptada por parte del Ministerio de Educación la propuesta formulada, se firmará el 
correspondiente convenio en el que se presisará los siguientes compromisos contraídos por la 
entidad solicitante:  

a) Remuneración: Será la que corresponda a los puntos y valor índices fijados para las 
maestras de los establecimientos oficiales, incluídos los beneficios oficiales de ley;  

b) Aporte Jubilatorio: Deberán efectuarse los aportes previsionales de ley;  

c) Accidente de Trabajo y Despido: Se respetarán las obligaciones de ley;  

d) Seguro Escolar de los alumnos.  

Personal 

Articulo nº 161 

El personal deberá reunirse los requisitos exigidos a los docentes de establecimientos 
oficiales:aptitud física y título de profesora de educación preescolar o de Jardines de Infantes o 
equivalente docente con validez provincial.  

Articulo nº 162 



Serán deberes, atribuciones y prohibiciones de los docentes que se desempeñan en cargos 
rentados por municipalidades, comunas, o asociaciones cooperadoras, los establecidos para 
los que se desempeñan en establecimientos oficiales.  

Articulo nº 163 

El empleador podráa acordar licencias, justificaciones, y permisos, siempre que no excedan de 
lo que establece la reglamentación vigente, así como designar reemplazantes por cuenta suya.  

Dependencias técnico-pedagógico 

Articulo nº 164 

El personal contratado dependerá, en los aspectos técnicos-pedagógicos de la dirección del 
establecimiento escolar, quién tendrá respecto al mismo las obligaciones establecidas en el 
Reglamento de Regionalización y de Supervisión (Decreto Nº 0456/86).  

Valoración de Antecedentes 

Articulo nº 165 

Se reconocerá a los docentes la antigüedad registrada en el cargo y la calificación que le 
otorgare el Ministerio de Educación, a los efectos de los concursos de ingreso y ascenso y de 
suplencias.  

Articulo nº 166 

Una vez ingresado el docente al sistema educativo en el orden oficial público, le serán 
reconocidos los antecedentes para traslados.  

Articulo nº 167 

Los antecedentes serán reconocidos una vez verificado el depósito de los aportes previsionales 
de ley.  

Constitución y funcionamiento de las secciones 

Articulo nº 168 

Las secciones se constituirán con un máximo de 25 niños inscriptos en el establecimiento 
escolar, de acuerdo a las normas establecidas en el presente reglamento.  

Articulo nº 169 

No se requerirá a los niños inscriptos, pago alguno en concepto de cuota de ingreso y/o 
permanencia.  

Articulo nº 170 

La institución patrocinante proveerá el mobiliario de la sección a crearse, de no contar con el 
mismo el establecimiento escolar y asegurará además su mantenimiento, el enriquecimiento 
del material didáctico y la provisión de material fungible.  

Caducidad del Convenio 



Articulo nº 171 

El incumplimiento de los requisitos establecidos en el presente Capítulo, será causal de 
caducidad del convenio.  

Capítulo XX: De las Disposiciones Generales 

Articulo nº 172 

El Ministerio de Educación adoptará todas las medidas conducentes a lograr la cobertura del 
servicio educativo correspondiente a la segunda sección del segundo ciclo-cinco (5) años- en el 
mismo término que fija la Ley Nro. 10411 que establece la obligatoriedad del mismo.  

Articulo nº 173 

Las secciones de cinco (5) años, así como las de edades integradas que se creen en escuelas 
primarias estarán transitoriamente bajo dependencia técnica y administrativa de la misma. La 
autonomía de estas secciones se producirá en forma progresiva pasando éstas a integrarse a 
jardines de infantes comunes o nucleados, de acuedo a las normas establecidas en el presente 
reglamento.  

Articulo nº 174 

Quedan derogadas todas las normas que se oponen al presente reglamento.  

Articulo nº 175 

Los casos no previstos en este reglamento y las interpretaciones de sus normas serán 
resueltos por el Ministerio de Educación, previa opinión y dictamen de los organismos 
correspondientes.  
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 TITULO I: GENERALIDADES (artículos 1 al 6) 

 
 CAPITULO I (artículos 1 al 3) 

 

 artículo 1: 

ARTICULO 1.- En el presente Decreto-Ley se determinan los derechos y 
obligaciones del personal docente que se desempeña en los 
establecimientos dependientes del Consejo General de Educación. 
REG. al mismo: Considérase comprendido en las disposiciones 
normativas de éste estatuto y su reglamentación, al personal docente 
de los organismos siguientes: Enseñanza Pre-Escolar, Primaria, 
Media, Técnica, Especial, Institutos en Ciencias de la Educación, 
Personal designado por el Consejo General de Educación, en los 
institutos incorporados , todos los organismos que se crearen y 
tengan por finalidad la enseñanza en todas las ramas.  

 

 artículo 2: 

ARTICULO 2.- Se considera docente, a los efectos de ésta Ley, a 
quien imparte, fiscaliza, dirige u orienta la educación general y 
las funciones con sujeción a normas pedagógicas en los organismos 
mencionados en el artículo anterior. 
REG. del mismo: 1º) Imparten enseñanza los Maestros, Profesores y 
Directores son Dirección Libre, que tienen a su cargo, en forma 
permanente y directa la educación de los alumnos. 
2º) Fiscalizan la enseñanza los docentes que tienen a su cargo el 
contralor y coordinación, en forma permanente y directa, del 



personal encargado de impartir enseñanza. 
3º) Dirigen la enseñanza los docentes que tienen a su cargo en forma 
permanente y directa del asesoramiento y contralor del personal 
encargado de impartir enseñanza. 
4º) Orienta la enseñanza el personal directivo superior que tiene a 
su cargo el gobierno y la administración de los organismos escolares 
y las funciones de asesoramiento con sujeción a normas educativas. 
5º) Colaboran en la enseñanza los auxiliares que con sujeción a 
normas pedagógicas actúan directamente a las ordenes de quienes 
imparten, fiscalizan dirigen y orientan la enseñanza.  

 

 artículo 3: 

ARTICULO 3.- El estado docente se adquiere desde el momento en que 
el agente se hace cargo de la función para la que ha designado y se 
pierde por baja resuelta por autoridad competente educacional dentro 
de las normas legales correspondientes. 
REG. del mismo: Se entiende por estado docente, la adquisición 
automática de los deberes y derechos que fija el presente Estatuto.  

 
 CAPITULO II (artículos 4 al 5) 

 

 artículo 4: 

ARTICULO 4.- Son deberes del personal docente conforme a las 
disposiciones de éste Estatuto: 
a) Desempeñar digna, eficazmente las funciones inherentes a su 
cargo; 
b) Formar en los alumnos una conciencia nacional de respeto a la 
Constitución, a las leyes y a nuestra tradición democrática y 
republicana; 
c) Respetar la jurisdicción técnica, administrativa y disciplinaria, 
así como la vía jerárquica; 
d) Observar una conducta moral acorde con la función educativa y no 
desempeñar ninguna actividad que afecte la dignidad del estado 
docente; 
e) Ampliar su cultura y propender al perfeccionamiento de su 
capacidad pedagógica. 
REG. del mismo:1º) El personal docente debe ajustarse al 
procedimiento de la reglamentación general de Escuelas vigente y a 
las disposiciones adoptadas por el Consejo General de Educación 
conforme a las estipuladas del presente Estatuto y su 
reglamentación. 
2º) El docente por todos los medios debe adquirir una preparación 
superior y a tal efecto, los organismos del gobierno educacional 
crearán todas aquellas condiciones que posibiliten su concreción.  

 

 artículo 5: 

ARTICULO 5.- Son derechos del docente: 
a) La estabilidad del cargo, categoría, jerarquía y ubicación, que 
sólo podrán modificarse en virtud de resolución adoptada de acuerdo 
con las diposiciones de éste Estatuto; 



* b) El goce de una retribución justa; 
c) El ascenso de los traslados determinados por el cumplimiento de 
las condiciones establecidas en el presente Estatuto y disposiciones 
reglamentarias; 
d) El progresivo aumento de clases semanales, hasta el máximo 
compatible cuando la remuneración se efectúe por horas; 
e) El cambio de funciones o asignaturas sin merma de la retribución 
en caso de disminución o pérdida de aptitudes. Para el nuevo 
destino, deberá cumplir con los requisitos reglamentarios; 
f) El conocimiento de las nóminas de aspirantes confeccionadas según 
el orden de méritos, a los efectos de los nombramientos, aumentos de 
horas de cátedras y permutas; 
g) La concentración de tareas; 
h) El reconocimiento de las necesidades del núcleo familiar; 
i) El ejercicio de su actividad en las mejores condiciones 
pedagógicas del local, higiene, material didáctico y número de 
alumnos; 
j) El goce de las vacaciones escolares reglamentarias; 
k) El ejercicio de todos los derechos políticos inherentes a su 
condición de ciudadano; 
l) La libre asociación para el estudio de los problemas 
educacionales y la defensa de sus intereses profesionales; 
m) Peticionar individualmente o colectivamente a las autoridades; 
n) La intervención en el gobierno escolar, en las Juntas de 
Calificaciones y Clasificaciones y en los Tribunales de Disciplina, 
de conformidad a lo establecido en el presente Estatuto y la 
Legislación vigente; 
o) La obtención de becas y licencias con goce de sueldo, para su 
perfeccionamiento cultural y técnico de acuerdo a la reglamentación 
respectiva; y 
p) La asistencia social, de acuerdo a la reglamentación que la 
establezca. 
REG. del mismo: c) Ver rglamentación de los Arts. 42 al 44, 88 y 95 
al 99. 
d) Ver reglamentación de los Arts. 84 al 88 y 107. 
e) El docente tendrá derecho a cambio de funciones o asignaturas, 
cuando padeciera enfermedad o incapacidad física o mental que lo 
inhabilite para desempeñarse de acuerdo con los deberes que 
establece el Art. 4º del Estatuto del Docente o cuando su 
tratamiento no pudiera cumplirse sin incovenientes graves para el 
desarrollo de las tareas correspondientes. 
II) El reconocimiento médico de los docentes comprendidos en el 
punto anterior será practicado por la autoridad competente, en la 
forma que ésta determine y deberá establecerse la disminución de la 
capacidad física y sus causas y señalarse en el legajo de la 
historis clínica la enfermedad y el carácter permanente o 
transitorio de la incapacidad. En éste último supuesto, el tiempo 
probable de duración. 
III) La asignación de las funciones auxiliares podrá hacerse a 
pedido del interesado o de la autoridad competente respectiva de 
manera fundada y sin merma de la retribución. 
IV) Las funciones auxiliares del docente terminan por haber 
desaparecido las causas que la motivaron o por haber alcanzado las 
condiciones para obtener la jubilación. En el primer supuesto, el 
docente será reintegrado a las funciones activas. En el segundo 
caso, obtendrá la jubilación. 
f) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones comunicará las 



listas por orden de mérito de aspirantes a ingreso, acrecentando las 
clases semanales, concentración de tareas, ascensos, traslados, 
interinatos y suplencias a cada establecimiento en la primera 
quincena de abril y en la primera quincena de agosto, debiendo 
notificarse de ello a todo el personal docente y ser exhibidos en 
cada establecimiento. 
g) Los docentes que desempeñan en distintas escuelas y que 
cumplieran con el requisito del concurso tendrán prioridad para 
concentrar sus tareas en un solo establecimiento, siempre que en 
iguales condiciones no lesionen el derecho de otro docente para la 
integración del núcleo familiar. 
h) Ver reglamentación de los Arts. 16º; 40º al 43º, 54º y 88º. 
i) 1º) El Consejo General de Educación atenderá preferentemente la 
construcción, refacción, conservación y ampliación de los locales 
escolares en condiciones higiénicas y pedagógicas, contemplándose la 
posibilidad de incluir la vivienda para el docente del medio rural, 
especialmente en zonas desfavorables. 
2º) El Consejo General de Educación afectará en los presupuestos 
anuales que se confeccionaren, las partidas necesarias para atender 
las necesidades de las escuelas, respecto a la provisión del 
material didáctico ilustrativo ( mapas, láminas, cuerpos, plásticos, 
etc) y fungible ( tizas, cuadernos, etc ). 
3º) El número de alumnos bajo la atención del docente será de hasta 
el veinticinco (25) por cada grado o curso secundario, con la 
tolerancia de hasta cinco (5) alumnos como máximo y cuando las 
condiciones del local y muebles lo hicieren posible. 
j) Se entiende por vacaciones escolares, el período comprendido 
entre el cierre de actividades y apertura del próximo período 
lectivo. 
III) El personal Técnico, Directivo y Docente en actividades 
administrativas gozará por turno, de las vacaciones por un período 
no menor de treinta (30) días. 
k) El docente tiene derecho, sin restricción alguna, a participar de 
partidos políticos, a poseer sus propias convicciones doctrinarias y 
a desempeñar cargos o funciones públicos, sin que ello pueda afectar 
su calificación y jerarquía en la docencia. 
l) I) Para el estudio de los problemas educacionales y para la 
defensa de los problemas profesionales, los docentes tienen el 
derecho inviolable e imprescriptible de asociarse libremente sin 
necesidad de autorización previa y gozarán de todas las facultades 
que son propias y asumirán de por sí o por delegación en los casos 
que lo creyeren conveniente, la defensa en los alegatos, gestiones y 
reclamos de los docentes. 
m) I) En el casod de éste derecho, el docente podrá interponer las 
presentaciones respectivas por la vía jerárquica correspondiente, 
por derecho propio o de su organización gremial. 
n) Ver reglamentación de los Arts. 35º, 36º, 39º y 66º al 74º. 
o) I) El docente en actividad que desee seguir estudios de 
perfeccionamiento o ser beneficiario de una beca, de acuerdo con lo 
establecido en éste inciso, deberá tener: 
a) Concepto no inferior a MUY BUENO en los últimos cinco (5) años de 
su actuación en caso de ausencia de calificación no imputable al 
solicitante, se lo considerará MUY BUENO. 
b) No registrar en su ficha de servicios las sanciones 
disciplinarias establecidas en los incisos c, d, del Art. 28 del 
Estatuto Docente en los últimos cinco (5) años de su actuación, ni 
las correspondientes a los incisos f, g, del mismo artículo en el 



legajo de toda actuación profesional. 
c) Tener su foja de servicios, constancias de estudios o trabajos 
realizados, publicaciones o conferencias, sobre la especialidad en 
que pretende perfeccionarse. 
II) Previa solicitud del interesado ante el organismo al cual 
pertenece y por la vía jerárquica correspondiente a la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones, dictaminará sobre los 
merecimientos de acuerdo con los antecentes obrantes en los legajos 
personales del recurrente y con toda otra documentación especial que 
se cre necesario requerir, según la índole de los estudios que el 
docente desee  

seguir o indicará el orden de prioridad que le 
corresponde para el caso de ser varios los aspirantes a la misma 
beca o al mismo curso de perfeccionamiento. 
III) El docente que haya obtenido esta licencia especial presentará 
ante las autoridades respectivas un informe del cumplimiento de su 
cometido, monografías, trabajos o estudios, realizados dentro de los 
tres meses posteriores a la finalización de la licencia, las que 
previa aprobación del personal Técnico, se difundirán por la Revista 
de la Educación y quedará por ese término a disposición del Consejo 
General de Educación, para la Dirección de Cursillos o clases 
especiales para maestros en la materia de los estudios de 
perfeccionamiento cultural realizados. 
IV) La Obtención de una Beca o la inscripción en un curso de 
perfeccionamiento cultural y técnico autorizados mediante el trámite 
del inc. 2, faculta al docente a obtener hasta un año de licencia 
con goce de sueldo que podrá ampliarse únicamente en caso de 
estudios realizados en el extranjero, solo al cabo de cinco (5) años 
de gozar de ésta licencia especial podrá el docente ejercitar de 
nuevo éste derecho. 
V) Sobre la naturaleza e implantación de becas y cursos de 
perfeccionamiento, ver reglamentación del Art. 10º. 
p) I) Comprende en el Concepto de asistencia social a todos los 
beneficios directos o indirectos que puede recibir el personal del 
Consejo General de Educación en una extensión a sus atribuciones 
comunes como una manera de asegurar el bienestar individual y 
colectivo a que tiene derecho y no caducará con la jubilación, sino 
por renuncia del beneficiario. 
II) A los efectos de la formación de los fondos para la asistencia 
social el Consejo General de Educación deducirá con carácter 
obligatorio del total de los emolumentos mensuales de sus agentes un 
porcentaje que no podrá ser inferior al 2% debiendo a su vez 
concurrir con un aporte de cada uno de ellos que tampoco será 
inferior al 1%. Este aporte se efectuará desde la fecha que se 
arbitran los fondos en el presupuesto del Consejo General de 
Educación. 
III) La presentación de los servicios asistenciales, se hará con un 
sentido integral y las reglas a que se ajustará su funcionamiento, 
ampliación, contralor, etc, correrá a cargo de un Consejo de 
Administración integrado por siete (7) docentes de los cuales cinco 
(5) representarán a la mayorá y dos (2) a la minoría, que durarán un 
año en sus funciones y podrá ser reelectos. 
La elección se hará en Asamblea General de Afiliados al servicio, 
convocados por el Consejo General de Educación, la primera vez y por 
el Consejo de Administración las siguientes y por listas de 
candidatos propuestos por las organizaciones sindicales reconocidas, 
con un número igual al de los miembros que corresponde elegir por la 



mayoría. 
IV) No podrá cesar la entrega de éstos beneficios en los casos de 
suspensión temporaria del vínculo de afiliado y el Consejo General 
de Educación. En los casos de cesantía o exoneración y cuando el 
afectado alegue derechos y trámite de reconsideración tampoco se 
perderá la condición de beneficiario siempre que efectúe los partes 
respectivos.  

Modificado por: Ley 5.986 de Santiago del Estero Art.75 
(B.O. 16-11-93) Inc. b) Modificado  

 

 CAPITULO III: CATEGORIA Y UBICACION EN LAS ESCUELAS 
artículo 6:  

ARTICULO 6.- El Consejo General de Educación clasificará los 
establecimientos de enseñanza: 
1) Por las etapas de los estudios en: 
a) Establecimientos de enseñanza pre-escolar; 
b) Establecimientos de enseñanza primaria; 
c) Establecimientos de enseñanza normal y 
d) Establecimientos de enseñanza especial. 
2) Por el grado de instrucción que imparte en: 
a) Infantiles; 
b) Elementales; 
c) Superiores; 
d) Secundarias; y 
e) Especiales o técnicas. 
3) Por su ubicación en: 
a) Favorables; 
b) Poco favorables; 
c) Desfavorables; y 
d) Muy desfavorables. 
REG. del mismo: I) Por las etapas de los estudios: a) 
Establecimientos de enseñanza pre-escolar: Jardines de Infantes, 
Independientes y Anexos. Los Jardines de Infantes Independientes se 
clasifican por el número de secciones en:1º CATEGORIA de seis (6) o 
más secciones con Dirección y Vice-Dirección libres; 2º CATEGORIA de 
una (1) a cinco (5) secciones y Dirección libre, únicamente cuando 
tengan de tres (3) a (5) secciones. 
Los Jardines de Infantes Anexos podrán contar hasta con tres (3) 
secciones. b) Establecimientos de Enseñanza Primaria. Escuelas 
comunes diurnas, Nocturnas y Carcelarias. Escuelas Primarias 
Diferenciales, Hospitalarias y de Reeducación. c) Establecimientos 
de Enseñanza Normal; están comprendidos los establecimientos de 
enseñanza media para la graduación de maestros, con su departamento 
de aplicación. d) Establecimientos de Enseñanza Especial. En las que 
se imparte enseñanza de especialidades: Manualidades; Industria del 
Hogar; Dactilografía; Secretariado Comercial; Enseñanza Artística y 
Enseñanza Técnica- Escuela de Apicultura. 
II) Por el grado de la instrucción que se imparte en: a) Infantiles: 
Escuelas en las que se imparte enseñanza hasta 3º grado. 1) Escuelas 
con personal único. 2) Escuelas con Director a cargo de grado y 
hasta tres (3) Maestros; 3) Escuelas con Dirección libre y de cuatro 
(4) o más maestros. b) Elementales: Escuelas en las que se imparte 
enseñanza hasta 4ºgrado. Es requisito indispensable que el 4º grado 
tenga una asistencia media de doce (12) alumnos como mínimo en las 



diurnas y diez (10) en las Nocturnas. La Dirección de éstas escuelas 
será libre y sólo tendrán Vice-Director con carácter de libre cuando 
el establecimiento educacional funcione con doble turno. c) 
Superiores: Escuelas en las que se imparte enseñanza con ciclo 
primario completo. Es requisito indispensable que los grados 5º y 6º 
de éstas escuelas tengan una asistencia media de doce (12) alumnos 
como mínimo en las diurnas y de diez (10) en las Nocturnas. Estas 
escuelas tendrán Dirección y Vice-Dirección libres. d) Secundarias: 
Están comprendidas las escuelas normales con los dos (2) ciclos 
propios de enseñanza media. Por el número de secciones se dividen en 
1º CATEGORIA con doce (12) o más divisiones de curso; 2º CATEGORIA 
con seis (6) a once (11) divisiones de curso; 3º CATEGORIA hasta 
cinco (5) secciones de curso. 
III) Por su ubicación: En todas las ramas de la enseñanza la 
clasificación será la siguiente: a) Favorables: cuando en la 
localidad existan concurrentemente: 1) Servicios asistenciales 
básicos permanentes; 2) Provisión regular de alimentos; prendas de 
vestir y combustibles; 3) Medios de comunicación regulares ( 
transporte, postales y telegráficas); 4) Hospedajes, ( hoteles, 
pensiones públicas o privadas ). La escuela que no esté situada en 
el centro urbano pero que por su situación goce directamente de los 
beneficios del mismo, se considerará de ubicación favorable; b) POCO 
FAVORABLES. La que funciona en lugar cercano a centros urbanos y no 
cuente con dos de las condiciones indicadas para las del grupo a) y 
tuviere dificultades para lograrlas con facilidad en dichos centros. 
d) De ubicación MUY DESFAVORABLE: la que funciones en el lugar muy 
alejado de centros urbanos y no cuente con tres de las condiciones 
indicadas en el grupo a). Por razones de rigor climático, 
insalubridad del lugar u otras cosas debidamente documentadas que 
así lo justifiquen, se incluirá en una mayor bonificación que la que 
corresponda, según la clasificación que antecede.  

 
 TITULO II (artículos 7 al 23) 

 
 CAPITULO IV: ESCALAFON (artículos 7 al 9) 

 

 artículo 7: 

ARTICULO 7.- Quedan establecidos los siguientes grados jeráquicos: 
1) Para la escuela común: 
a) Maestro celador, maestro de grado, maestro secretario (para 
escuelas de más de catorce secciones de grado); 
b) Director de escuela infantil y vice de elemental; 
c) Director de escuela elemental o vice-superior, 
d) Director de escuela superior; 
e) Inspector de zona; 
f) Sub-Inspector General; y 
g) Inspector General. 
2) Para el Departamento de Aplicación de las Escuelas Normales: 
a) Maestro de grado; 
b) Sub-regente; 
c) Regente; y 
d) Inspector del Departamento de Aplicación, de Jardín de Infantes o 



Inspector de Zona de escuelas comunes. 
3) Para los maestros de manualidades: 
a) Maestros de labores o trabajo manual de escuelas comunes o 
auxiliares de taller de escuelas de Manualidades; 
b) Maestro de taller; 
c) Regente de escuelas de Manualidades; 
d) Director de escuelas de Manualidades; 
e) Inspector de escuelas de Manualidades; 
4) Para los maestros de música: 
a) Maestro de Música en las escuelas comunes o jardines de infantes; 
b) Profesor de la Escuela de Música, Declamación y Danzas; 
c) Vice-Director de la Escuela de Música, Declamación y Danzas; 
d) Director de la Escuela de Música, Declamación y Danzas; y 
e) Inspector de Música. 
5) Para el personal general de Educación Física; y 
a) Profesor de Educación Física; y 
b) Inspector de Educación Física para las escuelas primarias y 
secundarias. 
REG. del mismo: Para el personal de las Escuelas Diferenciadas 
establécese el Siguiente escalafón: 
1º) Maestro Celador-Maestro de Grado; 
2º) Vice-Director Superior de Escuela Diferenciada; 
3º) Director de Escuela Superior Diferenciada; 
4º) Inspector de Escuelas Diferenciadas o Inspector de Jardín de 
Infantes o Inspector de Escuelas Comunes.  

 

 artículo 8: 

ARTICULO 8.- Los docentes de escuelas nocturnas ( para adultos ) y 
carcelarias se asimiliarán a los grados jeráquicos de las escuelas 
comunes. 
REG. del mismo: Establécese el siguiente escalafón para las escuelas 
Nocturnas y Carcelarias: 
1º) Maestro de Grado; 
2º) Director de Escuela Elemental Nocturna o Carcelaria o 
Vice-Director de Escuela Superior Nocturna o Carcelaria. 
3º) Director de la Escuela Superior Nocturna o Carcelaria; 
4º) Inspector de Escuelas Nocturnas o Carcelarias o Inspector de 
Jardín de Infantes.  

 

 artículo 9: 

ARTICULO 9.- Los docentes de los jardines de infantes serán 
asimilados a los grados jerárquicos de las escuelas comunes en la 
forma que será fijada por la reglamentación. 
REG. del mismo: Para los Jardines de Infantes se establece el 
siguiente escalafón. 
1º) Maestra Celadora o Maestra de Grado; 
2º) Director de Jardín de Infantes de 1ra. Categoría o Director de 
Escuela Elemental o Vice Director de Escuela Superior o Sub-Regente 
de Departamento de Aplicación; 
3º) Director de Jardín de Infantes de 1ra. Categoría o Director de 
Escuela Superior o Regente de Departamento de Aplicación; 
3º) Inspector de Jardín de Infantes y Departamento de Aplicación de 
Escuelas Normales o Inspector de Zonas; 



4º) Inspector de Jardín de Infantes y Departamento de Aplicación de 
Escuelas Normales o Inspector de Zonas; 
5º) Sub-Inspector General; 
6º) Inspector General.  

 
 CAPITULO V: INGRESO A LA CARRERA DOCENTE (artículos 10 al 16) 

 

 artículo 10: 

*ARTICULO 10.- El ingreso en la enseñanza primaria se hará por 
concurso de títulos y antecedentes. Para ello se tendrá en cuenta 
los siguientes antecedentes: 
a) Título docente; 
b) Promedio de clasificación; 
c) Antigüedad de título; 
d) Antigüedad de gestión; 
e) Servicios docentes prestados con anterioridad; 
f) Servicios prestados según la ubicación geográfica de la escuela; 
g) Publicaciones y actividades vinculadas a la enseñanza primaria; 
h) Otros títulos y antecedentes valorables; 
i) Residencia. 
REG. del mismo: El ingreso en la docencia primaria se efectuará por 
el cargo de menor jerarquía del correspondiente escalafón a saber: 
ESCUELAS COMUNES: Maestro de Grado; 
ESCUELAS DE ENSEÑANZA DIFERENCIADA: ( Excepto hospitalarias y 
domiciliarias ); Maestro Celador; 
ESCUELAS HOSPITALARIAS Y DOMICILIARIAS: Maestro de Grado; 
El ingreso en el escalafón del personal de materias especiales se 
efectuará en el cargo de maestro especial; 
ESCUELAS ESPECIALES: Auxiliar de taller. 
El aspirante debe cumplir con las siguientes condiciones generales y 
concurrentes. 
1º) Ser argentino nativo por opción o naturalizado; en éste último 
caso tener cinco (5) años como mínimo de residencia continuada en el 
país y dominar el idioma castellano. 
2º) Poseer la capacidad física y la moralidad inherente a la función 
educativa; la salud será certificada por la institución oficial que 
corresponda. 
3º) Poseer título docente que corresponda, registrado en la 
repartición escolar. 
4º) Solicitar el ingreso y someterse a los concursos que establece 
este Estatuto con la documentación siguiente: a) Certificado de 
Estudios; b) Certificado de Servicio docentes prestados con 
anterioridad si los tuviere; c) Partida de nacimiento; d) 
Certificado de domicilio que debe concordar con el domicilio 
electoral; e) Certifado correspondiente a otros títulos si los 
tuviere; f) Comprobante de sus publicaciones, estudios y actividades 
vinculadas con la enseñanza primaria. 
La inscripción se hará personalmente o por pieza certificada de 
correos. 
5º) Para ingresar en la docencia primaria se requerirá contar como 
mínimo con cuarenta (40) años de edad a la fecha de la designación. 
Podrán solicitar su ingreso aquellos docentes de más de cuarenta 
(40) años y menos de cuarenta y cinco (45) años que hubieren 
demostrado mediante trabajos de investigación, estudios científicos 



o dedicación permanente, una honda preocupación por el problema 
docente, nacional y/o santiagueño. 
Exceptúase del requisito anteriormente mencionado a aquellos 
docentes que por situaciones especiales, hubieran obtenido el título 
fuera de la edad exigida, movidos por un justo afán de superación. 
Todo ello siempre que se cumplan las condiciones generales y 
concursantes fijadas para el ingreso a la docencia. 
a) Son títulos exigibles para el ingreso a la docencia primaria, 
según los casos concurrentemente con los requisitos 
pre-establecidos: 
1º) ESCUELAS comunes: Maestro de grado o Maestro Celador, títulos de 
maestro normal. 
Maestra especial: título de maestro normal- título de la 
especialidad. 
2º) ESCUELAS NOCTURNAS Y CARCELARIAS: Maestro de grado; título de 
maestro normal antigüedad mínima en la docencia primaria, de cinco 
años, con concepto promedio de bueno; Maestro especial: título de 
maestro normal, título de la especialidad, la misma antigüedad 
exigida al maestro de grado. 
3º) ESCUELAS DE ENSEÑANZA DIFERENCIADA: ( incluídas las 
hospitalarias y domiciliarias ) Maestro de Grado y Maestra Celadora: 
título de maestro normal y de la especialidad e idoneidad comprobada 
para laa enseñanza diferenciada. 
4º) Se establece el régimen de valoració para el ingreso en la 
docencia,según los cargos correspondientes en cada escalafón, así 
como el de títulos reconocidos de acuerdo con lo dispuesto en el 
Art. 11º del Estatuto del Docente y con los límites que se 
mencionan: 1) títulos docentes básicos para el cargo según el 
escalafón: 9) puntos cada uno; 2) títulos habilitantes para el mismo 
cargo; 6) seis puntos cada uno; 3) títulos supletorios para el mismo 
cargo; 3) tres puntos cada uno. 
Cuando para cada cargo se requiere más de un título se sumará la 
valoración de todos. Los títulos habilitantes sólo serán admitidos 
en defecto de los títulos docentes y los supletorios en defecto de 
los habilitantes. 
A los efectos de la imputación de los títulos se sumarán los que 
corresponde a cada uno de lo exigible, así como aquellos que el 
concursante adicione a su presentación, según la siguiente escala: 
Títulos afines a la docencia: hasta (4) cuatro; por otros títulos: 
hasta (2) puntos. Se sumarán como puntaje. 
b) Por promedio de clasificaciones de práctica en la enseñanza los 
correspondientes a los títulos básicos considerados hasta los 
centésimos ( curso completo ). 
c) Por promedio de clasificación de curso del magisterio, se sumará 
el 80% del mismo; 
d) Cada año de antigüedad de egreso se valorará con 0,25 puntos y 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 
e) Por conferencias y publicaciones de índole cultural, se 
computarán hasta un máximo de tres (3) puntos. 
f) La actuación en congresos, seminarios pedagógicos, científicos, 
literarios o artísticos, los cursos de perfeccionamiento, 
campamentos educativos, comisiones oficiales u otras actuaciones 
destacadas relacionadas con la docencia, se estimarán en un máximo 
de tres (3) puntos. 
g) La actuación como dirigente en entidades gremiales que agrupen a 
docentes, se sumará un punto por cada período hasta un máximo de 
tres (3) puntos. 



h)- i) Cada año de gestión se valorará con 0,25 puntos y hasta un 
máximo de tres (3) puntos; 2) por servicios prestados en 
establecimientos oficiales o adscriptos, con concepto promedio de 
BUENO, hasta tres (3) puntos. 
El docente que no tenga calificación por causa no imputable al 
mismo, se lo considerará MUY BUENO y se considerará además las notas 
de estímulo y las iniciativas llevadas a cabo. 
Las actividades y trabajos a que se refieren los incisos e), f) y 
g), serán fehacientemente documentados.  

Modificado por: Ley 4.197 de Santiago del Estero Art.2 
(B.O. 10-1-75) Modificado  

 

 artículo 11: 

*ARTICULO 11.- Para el ingreso a la enseñanza primaria se 
considerarán títulos docentes, habilitantes y supletorios. 
Son títulos docentes los otorgados para el ejercicio profesional 
de la enseñanza en el nivel y tipo de su competencia. 
Habilitantes son los títulos que capacitan profesionalmente para 
la enseñanza primeria en las respectivas especialidades. 
Los títulos y certificados a que hace referencia este artículo, 
son los otorgados por institutos, oficiales o adscriptos a la 
enseñanza oficial. 
Para el ingreso en la enseñanza primaria en los diversos cargos 
del primer grado del escalafón, se declaran los siguientes 
títulos en carácter de docentes habilitantes y supletorios: 
Maestro de Grado de Escuela Común: 
Docentes: Maestro Normal; Maestro de Enseñanza Primaria 
(Universidades): Profesor para la Enseñanza Primaria. 
Habilitantes: Profesor egresado de institutos oficiales de 
estudios de nivel superior ( a excepción el de Profesor de 
Educación Física): Bachiller en Letras Bachiller en Ciencias 
Biológicas. 
Supletorios: Bachiller con aprobación de la prueba pedagógica. 
Maestra de Labores. 
Docentes: Profesora de Economía Doméstica; Profesora de Actividades 
Prácticas y del Hogar; Maestro Normal con título de la especialidad 
Maestro Normal Regional. 
Habilitantes: Bachiller Corte y Confección; Maestra Normal con 
certificado de competencia en la especialidad expedido por 
organismos o institutos oficiales; Maestra o Profesora de Enseñanza 
Práctica con certificado de capacitación docente o aprobación de 
la prueba pedagógica: Certificado de la especialidad expedido por 
las escuelas profesionales de mujeres, más certificado de 
capacitación docente o aprobación de la prueba pedagógica. 
Supletorios: Certificado de especialidad expedido por las escuelas 
profesionales de mujeres más la aprobación de la prueba pedagógica. 
Maestra de Manualidades. 
Docentes: Maestro Normal Regional; Profesora de Economía Doméstica; 
Profesora de Actividades Prácticas y del Hogar Bachiller Técnico 
Artesanal. 
Habilitante: Maestro con certificado de competencia pedido por 
organismos o institutos oficiales Maestra o Profesora de 
Enseñanza Práctica con certificado de capacitación docente o 
aprobación de la prueba pedagógica. Técnico egresado en la 



especialidad de las escuelas industriales más aprobación de la 
prueba pedagógica. 
Supletorios: Certificado de la especialidad expedido por institutos 
oficiales más el de capacitación docente o aprobación de la prueba 
pedagógica. 
Supletorios: Certificado de la especialidad expedido por Institutos 
Oficiales más el de Capacitación Docente o aprobación de la prueba 
pedagógica. 
Maestra de Música 
Docentes: Profesor Normal de Música; Profesor Superior de Música; 
Profesor Nacional de Música; Profesor Superior de una especialidad 
instrumental Maestro o Profesor. 
Habilitantes: Maestro o Profesor de una especialidad instrumental; 
Maestro Normal concertificado de competencia en la especialidad 
expedido por organismos o institutos oficiales. 
Supletorios: Maestro o Profesor de Canto; Certificado de la 
especialidad expedido por organismos o institutos oficiales más 
certificado de capacitación docente o aprobación de la prueba 
pedagógica. 
Profesor de Educación Física. 
Docentes: Profesor de Educación Física; Maestra Normal en Educación 
Física Infantil. 
Habilitantes: Maestra de Gimnasia y Recreación; Maestra de Gimnasia 
y Esgrima; Oficial de Gimnasia y Esgrima de Ejército. 
Supletorios: Maestro Normal con certificado de capacitación en la 
especialidad. 
Maestra de Dibujo. 
Docentes: Profesora de Dibujo; Profesora Superior de Especialidad 
Artística; Maestro de Dibujo; Maestro de Artes Plásticas. 
Habilitantes: Maestro Normal con certificado de especialidad más 
certificado de especialidad por organismos o institutos oficiales. 
Supletorios: Certificado de capacitación sobre la especialidad más 
certificado de capacitación docente o aprobación de la prueba 
pedagógica. 
Maestra de Jardín de Infantes. 
Docentes: Profesora de Jardín de Infantes; Maestra de Jardín de 
Infantes. 
Habilitantes: Maestro Normal más certificación de capacitación; 
Maestra especializada en Educación preescolar. 
Supletorios: Maestra Normal con idoneidad comprobada en el ejercicio 
efectivo de la función durante cinco años como mínimo. 
Maestra de Grado-Escuela de Educación Diferenciada. 
Docentes: Maestro Normal más el título de Profesora o Maestra de 
Educación Diferenciada; Profesora para la Enseñanza Primaria más 
el título de Maestra o Profesora de Educación Diferenciada. 
Habilitantes: Profesor egresado de institutos oficiales de estudios 
de nivel superior (excepto Profesor de Educación Física) más el 
título de Profesora o Maestra de Educación Diferenciada; Bachiller 
en Letras y Bachiller en Ciencias Biológicas más el título de 
Profesor o Maestro de Educación Diferenciada. 
Supletorios: Bachiller con aprobación de la prueba pedagógica y 
el certificado de capacitación en la especialidad; Maestro Normal 
y el certificado de capacitación en la especialidad; Profesor para 
la Enseñanza Primaria más el certificado de capacitación en la 
especialidad Bachiller; Maestro Normal; Profesor para la Enseñanza 
Primaria con idoneidad comprobada en el ejercicio efectivo de la 
función, durante cinco años como mínimo. 



Maestro de Escuelas Nocturnas de Institutos Penales, de Departamentos 
de Aplicación de Escuelas Normales. 
Los mismos títulos docentes, habilitantes y supletorios indicados, 
para Maestro de Grado de Escuela Común más el requisito de los 
cinco años de servicios en escuelas de nivel primario o como 
maestro al frente de grado. 
La prueba pedagógica a la que se hace referencia en éste artículo, 
se ajustará a un programa que formulará el Consejo General de 
Educación y comprenderá una prueba escrita y una prueba práctica. 
La prueba escrita versará sobre la especialidad del cargo en 
concurso y la prueba práctica consistirá en la realización de 
tareas propias del cargo en concurso. 
Estará a cargo de un jurado cuyos miembros, tres como mínimo, serán 
elegidos por los aspirantes y cada prueba será clasificada con 
puntos de cero a diez, requiriéndose cuatro puntos como mínimo para 
aprobarlos. Amas tendrán carácter eliminatorio. 
El Consejo General de Educación dictará la resolución que fijará 
todos los aspectos de organización y desarrollo de la prueba 
pedagógica en base a las disposiciones respectivas de la presente 
Ley. 
REG. del mismo: Son títulos válidos para la enseñanza primaria: 
I) Docentes: los otorgados para el ejercicio profesional de la 
enseñanza; 
II) Para las Escuelas de Enseñanza Diferenciada: el título de la 
especialidad; 
III) Para Maestros Especiales de Escuela Común: título de Maestro o 
Profesor de la respectiva especialidad, expedidos por Institutos de 
Formación Docente y para el de escuelas de enseñanza diferenciada, 
agregar el de la especialidad asistencial correspondiente. 
IV) El título de Maestro Normal no podrá ser sustituído en ningún 
caso. 
Habilitantes: para Maestros Especiales de Escuela Común, títulos que 
aseguren la posesión de la técnica de la especialidad expedidos por 
establecimientos oficiales. 
Supletorios: para Maestros Especiales de Escuela Común, los títulos 
otorgados por Instituciones particulares y certificados de 
capacitación otorgados en cursillos organizados por el Consejo 
General de Educación o por Instituciones responsables, debidamente 
acreditados.  

 

 artículo 12: 

ARTICULO 12.- Se abrirá un registro de inscripción de aspirantes 
donde se consignarán los títulos y antecedentes anteriores. 
REG. del mismo: I) El Consejo General de Educación llamará a 
concurso para ingreso a la docencia en las vacantes ubicadas en los 
períodos establecidos en el artículo 5º, Inciso f) de la 
Reglamentación. 
II) Inspección General, con conocimiento de la Junta, abrirá una 
registro de aspirantes que documentarán sus títulos, condiciones 
generales y antecedentes. El período de inscripción no excederá de 
quince (15) días al llamado. 
III) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones dictaminará el 
orden de mérito de cada concursante y deberá expedirse en un término 
no mayor de treinta (30) días.  

 



 artículo 13: 

*ARTICULO 13.- Para ingresar como Maestra de Jardín de Infantes 
se debe poseer el título relativo a la especialidad. En su defecto 
serán designados quienes cuenten con el título de Maestro Normal con 
certificado de capacitación en la especialidad; de Maestra en 
educación preescolar y en último caso los aspirantes que posean el 
título de Maestro Normal y cuenten con la idoneidad comprobada en 
el ejercicio efectivo de la función. 
REG. del mismo: Para ser designado en los Jardines de Infantes, los 
interesados deberán reunir los siguientes requisitos: 1) Maestro de 
Grado y Maestro Celador; Título de Profesor de Jardines de Infantes; 
en su defecto, Maestro Normal con certificado habilitante; Maestro 
Normal con idoneidad comprobada para la enseñanza en Jardines de 
Infantes. 2) Maestro Especial: título de Maestro Normal y de la 
Especialidad; títulos; certificados habilitantes e idoneidad 
comprobada para la enseñanza de jardines de infantes. 3) Sólo en 
caso de no concursar docentes especializados en Jardines de 
Infantes, podrán intervenir Maestros de Escuelas Comunes con 
antigüedad mínima de cinco (5) años de ejercicio y no más de diez 
(10), siempre que sus antecedentes los acrediten para desempeñarse 
en Jardines de Infantes ( Maestro de Sección, Maestro Celador, 
Maestro Especial ).  

Modificado por: Ley 4.197 de Santiago del Estero Art.7 
(B.O. 10-1-75) Modificado  

 

 artículo 14: 

*ARTICULO 14.- Ingresarán en el cargo de Maestro de Escuela 
Nocturna de Adultos de Institutos Penales de Departamentos de 
Aplicación de las Escuelas Normales, los aspirantes que posean los 
títulos exigidos para el cargo de Maestro de Grado de Escuela Común 
más el requisito de la antigüedad. 
REG. del mismo: Los aspirantes que cuenten con un mínimo de cinco 
(5) años de ejercicio en Escuelas Comunes y que reúnan las 
condiciones generales y concurrentes del artículo 10º, podrán 
participar en concursos de ingreso a Escuelas Nocturnas, Carcelarias 
y Departamentos de Aplicación de Escuelas Normales. 
II) Clausurado el período de inscripción, sin que se haya anotado 
ningún aspirante con la antigüedad exigida, cinco (5) años, el 
Consejo General de Educación llamará de inmediato por quince (15) 
días para la inscripción de docentes con menos de cinco (5) años de 
servicio en Escuelas Comunes. Si por falta de aspirantes se efectúa 
un tercer llamado, podrán intervenir aquellos que no tengan 
antecedentes en dichas escuelas. 
III) Tanto en el caso del punto I), como en el caso del punto II), 
la Junta de Calificaciones y Clasificaciones, clasificará a los 
aspirantes por orden de mérito y se expedirá en los términos fijados 
en el artículo 12º Apartado III.  

Modificado por: Ley 4.197 de Santiago del Estero Art.8 
(B.O. 10-1-75) Modificado  

 

 artículo 15: 



* ARTICULO 15.- Para ingresar en el cargo de Maestra Especial de 
Labores, Manualidades, Dibujo, Educación Física y Música, tendrán 
prioridad quienes posean el título de la especialidad. 
Para ingresar como Maestra de Grado de Escuela Diferenciada se 
requiere poseer el título de Maestro Normal y el Título de Maestra 
o Profesora de Educación Diferenciada. 
REG. del mismo: No la tiene.  

Modificado por: Ley 4.197 de Santiago del Estero Art.9 
(B.O. 10-1-75) Modificado  

 

 artículo 16: 

ARTICULO 16.- En igualdad de condiciones, para las designaciones se 
preferirá: 
a) Al que no se desempeñe en otro cargo nacional, provincial o 
municipal; 
b) Al de mayor carga de familia; y 
c) Al que reside en el lugar de la vacante solicitada. 
REG. del mismo: Para los casos en que hubiere docentes en igualdad 
de condiciones, se exigirá como requisito indispensable, la 
presentación jurada sobre: a) Cargos Nacionales, Provinciales o 
Municipales; b) Miembros de familia a cargo, mediante la 
presentación de las actas inscriptas en el Registro Civil. La 
condición económica de las personas que motivaren éste derecho, se 
probará con una certificación del juez competente; 
c) Residencia en el lugar de la vacante, comprobada por ante la 
autoridad judicial y policial de la zona. 
II) El docente que falseare su declaración jurada, perderá el 
derecho a la designación si la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones constatare la transgresión. 
III) Si lograre ingresar en la docencia con una falsa declaración 
jurada, se hará pasible, en caso de comprobación por el Tribunal de 
Disciplina, de la sanción que fija la presente ley.  

 

 CAPITULO VI: SITUACION DEL PERSONAL DOCENTE 
artículo 17:  

ARTICULO 17.- El personal docente puede hallarse en las siguientes 
condiciones: 
a) Activa: que corresponde al titular en las condiciones 
determinadas por el artículo 2º, al personal en uso de licencia, 
suspendido o en disponibilidad con goce de sueldo o al personal 
suplente o interino. 
b) Pasiva: que corresponde al personal en uso de licencia, 
suspendido o en disponibilidad sin goce de sueldo, el que se 
desempeña en las funciones electivas, el que cumple el servicio 
militar y a los sometidos a procesos judiciales, y 
c) En retiro; comprende a los jubilados. 
REG. del mismo: El personal docente, al hacerse cargo de su función 
como titular, interino o suplente, así como el personal docente en 
uso de licencia, suspendido o en disponibilidad con goce de sueldo 
se encuentra en situación activa. 
II) El docente en Comisión de servicios que cumple alguna de las 
funciones requeridas en el artículo 1º y su Reglamentación, así como 
el que se desempeñe como asesor o adscripto en organismos 



dependientes del Consejo General de Educación, se encuentren en 
situación activa. 
III) El personal bajo bandera, que por imperio de la ley se halla en 
situación pasiva debe percibir el cincuenta por ciento (50%) de sus 
haberes, con exclusión de la asignación básica por estado decente. 
IV) La remuneración que corresponderá abonar al docente que por 
razones excepcionales y por disposición de autoridad competente, sea 
adscripto o destacado en comisión de servicios en funciones no 
comprendidas en el artículo 1º del Estatuto del Docente y su 
Reglamentación, será igual a la que corresponde según su situación 
de revista. 
V) Las licencias por mandato legislativo no interrumpen la 
continuidad para el cómputo de servicios. 
VI) El personal docente que pase a revistar en situción pasiva por 
pérdidad de sus condiciones para la docencia activa en una rama de 
la enseñanza, será considerado en las mismas condiciones en las 
otras ramas en que actuara simultáneamente.  

 
 CAPITULO VII: BAJAS (artículos 18 al 19) 

 

 artículo 18: 

*ARTICULO 18.- La Baja del Personal docente ocurre: 
a) Por renuncia aceptada; 
b) Por cesantía o exoneración fundada en sumario administrativo o 
por haber incurrido en tres (3) inasistencias injustificadas. 
c) Por condena privativa de la libertad, de la justicia en lo 
criminal. 
REG. del mismo: La pérdida del estado docente ocurre en los 
siguientes casos: a) Por renuncia aceptada por el Consejo General de 
Educación; b) Por cesantía o exoneración fundada en sumario 
administrativo previo de acuerdo con las previsiones y la 
reglamentación de los Arts. 24, 28 ap. 2º inc. h), i); 29; 30 y 33. 
Exceptúase la baja prevista en el Art. 51º. c) La reglamentación de 
éste inciso se remite a la reglamentación del apartado 2º del Art. 
28 y al apartado 1º del Art. 29.  

Modificado por: Ley 5.986 de Santiago del Estero Art.75 
(B.O. 16-11-93) Inc. b) Modificado  

 

 artículo 19: 

ARTICULO 19.- El docente renunciante no podrá dejar el cargo hasta 
ser notificado de la aceptación de su renuncia. El lapso entre la 
fecha de la renuncia y su aceptación no podrá exceder de quince (15) 
días. 
REG. del mismo: El incumplimiento de las condiciones exigidas por el 
Art. 19º convertirán la renuncia del docente en cesantía, salvo el 
caso que el Consejo General de Educación no se expidiera en el 
término que fije la ley.  

 

 CAPITULO VIII: REINGRESOS 
artículo 20:  



ARTICULO 20.- El docente que renunciase a su cargo puede solicitar 
su reintegración, siempre que reúna las siguientes condiciones: 
a) Haber ejercido por lo menos durante cinco (5) años; 
b) Concepto profesional promedio no inferior a BUENO, 
c) Acreditar las condiciones requeridas para el ingreso; y 
d) No haber transcurrido más de cinco (5) años de la fecha de su 
renuncia. El reingreso, se efectuará en el mismo establecimiento 
donde se desempeñara en el momento de la baja, o en su defecto, en 
otro de idéntica ubicación. 
REG. del mismo: El personal docente tendrá derecho a solicitar su 
reintegro cuando ya desaparecido la causa que motivó su alejamiento 
del cargo en las condiciones establecidas por la Ley, excepto que 
sean causas que afecten la moral o de carácter profesional. 
II) Las solicitudes de reingreso deberán presentarse ante la 
superioridad, quien acreditará sus condiciones físicas con 
certificado médico expedido por autoridad oficial. 
III) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones considerará los 
pedidos de reingreso que le envíe la Superioridad, en las épocas 
establecidas para los traslados. 
IV) El docente reingresará en la misma rama de la enseñanza y con la 
jerarquía que revistaba en el momento de cesar en la prestación de 
servicios. 
V) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones formulará las 
nóminas del personal que haya solicitado reingreso, por riguroso 
orden de mérito, en las causales de la renuncia y las elevará a la 
autoridad que deberá resolver.  

 
 CAPITULO IX: SUPLENCIAS (artículos 21 al 23) 

 

 artículo 21: 

ARTICULO 21.- En Inspección General se abrirá un registro de 
aspirantes a suplencias. 
No existiendo aspirantes las suplencias podrán ser desempeñadas por 
el personal del establecimiento o en su defecto por personal de 
escuelas de zona, provinciales o nacionales. 
REG. del mismo: Entiéndese por suplente el docente que reemplaza a 
otro en su cargo por licencia o comisión de servicios. 
b) El personal suplente será nombrado dentro de los cinco (5) días 
de producida la necesidad de su designación y cesará automáticamente 
por presentación del titular, y a la terminación del curso escolar, 
excepto el personal que ejerza funciones directivas o técnicas de 
inspección. 
c) El docente que aspire a suplencias deberá llenar los siguientes 
requisitos concurrentes: 
1) Inscripción en el registro de aspirantes; 2) Presentación del 
legajo de antecedentes en la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones. 
d) Inspección General enviará a la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones la nómina de los inscriptos en sus respectivos 
registros de aspirantes. 
e) Los directores abrirán los registros de inscripción con treinta 
(30) días de antelación a la clausura del período lectivo y cursarán 
nómina los aspirantes dentro de los diez (10) días subsiguientes al 
cierre de la inscripción. 



f) A los efectos de la designación del personal docente para el 
primer cargo del escalafón en las Escuelas Comunes de Adultos, 
Jardín de Infantes y demás establecimientos de su dependencia, el 
Consejo General de Educación, llamará a inscripción desde el 1º de 
Octubre al 15 de Noviembre y del 1º de Julio al 15 de éste mes, en 
cada año,períodos en que inspección General registrará las 
inscripciones, las que irá derivando a medida que se presenten y 
hasta un máximo de tres (3) días, a la Junta de Calificaciones para 
la valorización correspondiente. 
g) Clasificados los aspirantes de acuerdo con las valorizaciones del 
Art. 10º la Junta de Calificaciones y Clasificaciones confeccionará 
las listas por orden de mérito, las que se exhibirán en su sede en 
lugar fácilmente visible y hará conocer a Inspección General por lo 
menos con cinco (5) días de anticipación a la apertura de las 
matrículas para el primer período y hasta el 30 de julio para el 
segundo, a los efectos de las designaciones. Inspección General 
comunicará a las Direcciones las nóminas para la designación de los 
reemplazos. 
h) Podrán exhibirse para ejercer suplencias en las Escuelas Comunes 
los aspirantes sin puesto y excepcionalmente los docentes con cargo 
titular. En este caso los servicios serán utilizados únicamente 
cuando no hubiere candidatos sin puesto. 
i) Al docente que aspire a suplencias en las Escuelas de la ciudad 
Capital y La Banda, se ubicará por orden de mérito y será consignado 
por Inspección General. 
j) El docente que aspire a suplencias en establecimientos ubicadas 
fuera de las ciudades mencionadas en el apartado anterior, 
determinará hasta tres escuelas de su preferencia por orden 
excluyente y será designado por Inspección General cuando esté 
inscripto en el registro general y cuando la inscripción se 
efectúeen las Escuelas por el Director respectivo, ad-referendum de 
Inspección General. 
k) Las suplencias para Jardín de Infantes y Escuelas de Enseñanza 
Diferenciada se cubrirán: 1) con docentes sin cargo y con título de 
la especialidad; 2) Con docentes con cargo titular y con título de 
la especialidad; 3) Con docentes de Jardín de Infantes y de la 
Escuela de Enseñanza Diferenciada sin título de la especialidad; 4) 
Con docentes con cinco (5) años de ejercicio en Escuelas Comunes; 5) 
Con docentes que no reunan las condiciones que anteceden. 
1) Las suplencias para Escuelas Carcelarias, Nocturnas y 
Departamento de Aplicación de las Escuelas Normales se cubrirán 1º) 
Con Maestros con menos de cinco (5) años de antigÜedad en Escuelas 
Comunes; 
III) Con Maestros aspirantes sin cargo titular; 
m) Las listas de aspirantes a suplencias de Maestros Especiales, se 
confeccionarán respetando el siguiente orden de mérito: I) Maestro 
con título de la especialidad sin cargo titular; II) Aspirantes con 
título de la especialidad y cursillos de capacitación docente, sin 
cargo titular; III) Maestro Normal con título de la especialidad con 
cargo titular; IV) Titulares, con título de la especialidad y no 
menos de cinco (5) años de servicios. Sólo en caso de faltar 
aspirantes encuadrados en los puntos y II, se atenderán las 
solicitudes de los aspirantes incluídos en los inc. III y IV. 
n) Los reemplazos en el cargo de Inspector General se cubrirán 
automáticamente con el docente titular del cargo de Subinspector 
General, sólo por ausencias superiores a sesenta (60) días en éste 
último cargo, el mismo será cubierto por titulares de Inspectores de 



Zona por orden de méritos. 
ñ) Los reemplazos de más de sesenta (60) días en las Inspecciones de 
Zona podrán ser desempeñados por los Directores de Escuelas que se 
inscriban como aspirantes en Inspección General por el orden 
siguiente: 
I) Directores Superiores titulares; II) Directores Superiores 
interinos; III) Vice-Directores Superiores o Directores Elementales 
titulares; IV) Vice-Directores Superiores o Directores Elementales 
interinos. 
o) El personal suplente tendrá las mismas obligaciones que el 
titular del cargo y percibirá la asignación del mismo, así como 
todas las bonificaciones que le correspondan y en las suplencias de 
los cargos técnicos, los viáticos correspondientes cuando el 
desempeño de las suplencias lo obligue a alejarse de su residencia 
habitual, situada a no menos de cincuenta (50) kilómetros de la sede 
de su cargo. 
p) El personal suplente que cesare tendrá derecho a percibir haberes 
por cada mes del período de vacaciones reglamentarias en la 
proporción de una novena parte del total de los haberes percibidos 
en el período lectivo. 
q) Los servicios presentados por el personal suplente serán 
acumulados a los efectos de la Jubilación y de las bonificaciones 
por antigüedad, ya se desempeñen en las jurisdicciones nacional, 
provincial y/o municipal. 
r) En todos los casos, la designación de suplente recaerá en el 
docente mejor clasificado no modificará la situación existente. 
s) Asumirá de inmediato el cargo suplente el docente mejor 
clasificado de la jerarquía subsiguiente, dentro del mismo 
establecimiento: sólo en caso de licencia mayor de ciento ochenta 
(180) días, cesará en sus funciones si hubiere un docente de su 
categoría mejor clasificado por la Junta, que aspire a desempeñar 
dicha suplencia. Unicamente podrá renunciarse al desempeño del cargo 
suplente por causas debidamente justificadas. 
t) El personal interino no suplente sólo podrá usar la licencia por 
duelo, tendrá derecho a licencia por enfermedad después de cuatro 
(4) meses de prestación de servicios en el año. En éste caso podrá 
usar hasta treinta (30) días de licencia con goce de sueldo. Si la 
suplencia fuera mayor que la licencia solicitada por el 
reemplazante, éste tendrá derecho a reincorporarse al servicio al 
desaparecer las causas que provocó su alejamiento. 
El personal titular que se desempeñe como suplente en un cargo 
de mayor jerarquía, tendrá derecho a todas las licencias que le 
corresponden como titular. El personal titular que a su vez se 
desempeñe como suplente o interino sólo podrá usar licencia en  

éste 
cargo en los casos previstos en el primer párrafo. 
u) Cuando el docente se haya desempeñado en una suplencia que exceda 
los treinta (30) días consecutivos será calificado por la dirección 
del establecimiento. Una vez notificado el interesado, el informe de 
su calificación será un antecedente que forme parte de su respectivo 
legajo; II) La hoja de concepto será elevada como antecedente, a la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones por medio de Inspección 
General la que también agregará sus observaciones si hubiere lugar. 
III) Los informes didácticos de los Directores se resumirán en un 
concepto sintético de conformidad a lo dispuesto por el Art. 50º. La 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones hará un promedio anual de 



esos conceptos cuando el suplente se haya desempeñado en más de un 
reemplazo.  

 

 artículo 22: 

ARTICULO 22.- Se beneficiará el curso escolar al mayor número de 
aspirantes, sin perjuicio de que por razones de conveniencia de la 
enseñanza las suplencias de un mismo grado o sección recaigan en un 
solo suplente. 
REG. del mismo: I) Conocida la necesidad de personal suplente o 
interino, Inspección General procederá a designar los docentes por 
estricto orden de lista. Este procedimiento usarán los directores de 
cada establecimiento. 
II) No podrá alterarse el orden de lista en la designación salvo en 
los casos siguientes: 
a) Cuando la o el aspirante se hubiere desempeñado durante el curso 
escolar, en la misma escuela, turno y grado; 
b) Cuando renuncie a la designación. El aspirante que rechazare la 
designación de suplente o interino, sin causa debidamente 
justificada, no podrá ser designado nuevamente hasta tanto sea 
agotada la lista.  

 

 artículo 23: 

ARTICULO 23.- Los Directores de las Escuelas con excepción de las 
ubicadas en el radio de la Capital y ciudad de La Banda, designarán 
los suplentes en los casos de licencia superiores a los cinco (5) 
días, ad-referendum de la Inspección General. 
REG. del mismo: La reglamentación de éste artículo forma parte de la 
reglamentación del artículo 21º.  

 
 TITULO III: ESTABILIDAD Y DISCIPLINA (artículos 24 al 39) 

 
 CAPITULO X: ESTABILIDAD (artículos 24 al 27) 

 

 artículo 24: 

ARTICULO 24.- El personal titular comprendido en el presente 
Estatuto, es inamovible mientras conserve las condiciones de 
capacidad técnicas, moral y física inherentes al desempeño de sus 
funciones. No podrá ser removido, trasladado sin su consentimiento,, 
suspendido, disminuído en su jerarquía o categoría, separado del 
cargo o exonerado, sino por haber perdido alguna de dichas 
condiciones, comprobada mediante sumario o instruído de acuerdo al 
reglamento, a excepción de lo comprendido en el Art. 51º. 
REG. del mismo: I) El Consejo General de Educación no podrá afectar 
de por sí, la estabilidad del docente, sino con el concurso del 
Tribunal de Disciplina para juzgar moralidad, de la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones para eficiencia docente y probanzas 
médicas responsables y autorizadas para capacidad física. 
II) En los casos en que cualquiera de éstos impedimentos 



desapareciera y las justificaciones fueran inobjetables, el docente 
tendrá derecho a solicitar se reconsidere el anterior veredicto.  

 

 artículo 25: 

ARTICULO 25.- Cualquier tansgresión a lo dispuesto en el artículo 
anterior da derecho al afectado a solicitar reconsideración al 
organismo administrativo correspondiente , dentro de los diez (10) 
días hábiles de su notificación, el que deberá expedirse en un plazo 
no mayor de treinta (30) días. Si la decisión de ésta fuera 
favorable, el recurrente tendrá derecho a la percepción de sus 
haberes hasta el momento de su reintegración, y en el caso 
contrario; podrá recurrir a la acción legal ante el fuero 
contenciosoadministrativo. 
REG. del mismo: I) El organismo administrativo correspondiente a que 
alude en éste artículo, planteada la reconsideración, derivará para 
el juzgamiento competente al Tribunal de Disciplina y la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones , los que elevarán su dictámen en 
los plazos previstos.  

 

 artículo 26: 

* ARTICULO 26.- Cuando un establecimiento sea elevado de Categoría 
por incremento de la matrícula creación de otra sección de grado u 
otra causa fundada el personal directivo y docente será promovido 
automáticamente a la nueva categoría. 
Si el establecimiento fuera rebajado de categoría por supresión de 
secciones de grados; cargos u otros motivos; el personal directivo 
y docente será reubicado teniendo en cuenta lo siguiente: 
a) el personal declarado sobre será reubicado en otro establecimiento 
de igual categoría y modalidad al que revistaba; de acuerdo con el 
siguiente orden prioritario: 
1) En la misma localidad o ciudad 
2) En el mismo Departamento. 
3) En la misma región educativa. 
4) En otra sección educativa. 
b) El docente cuyo cargo sea declarado sobrante permanecerá en el 
mismo hasta tanto sea reubicado definitivamente en otro 
establecimiento. 
c) El Director General de Nivel dictará la correspondiente 
Resolución declaranco en disponibilidad al docente cuyo cargo fuera 
declarado Sobrante. Notificado el interesado; en un plazo de cinco 
días hábiles como máximo el mismo deberá elevar a la autoridad 
jerárquica la nómina de los establecimientos donde desea ser 
reubicado. 
d) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones del Nivel; tomará 
participación y de existir la vacante solicitada; aconsejará la 
reubicación definitiva del docente al Director General de Nivel; 
quien dictará la Resolución pertinente. 
Si no existieran cargos vacantes disponibles; el docente podrá 
permanecer seis (6) meses sin goce de haberes. Vencido este plazo 
será declarado cesante. 
En situación de disponibilidad; tendrá prioridad para ser reubicado 
de inmediato en las vacantes que se produjeran de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a). 



e) En situación de disponibilidad el docente podrá participar en 
Concurso de Traslado o de Ascenso de Jerarquía. 
f) En caso de rebaja de categoría de un establecimiento el personal 
directivo podrá optar por permanecer en el mismo cargo para lo cual 
deberá presentar a la Autoridad Superior nota donde expresamente 
acepte la categoría mencionada. 
g) El personal Directivo y Docente que no hubiere optado podrá ser 
reubicado en igual jerarquía en establecimientos de igual o distinta 
zona a su cargo de orígen. 
REG. del mismo: I) El docente declarado en disponibilidad por 
supresión o clausura de escuelas, cursos, asignaturas, secciones de 
grado o cambio de orden en la naturaleza de la enseñanza, supresión 
de cargos docentes, deberá presentar a la superioridad durante los 
diez (10) días hábiles de ser declarados en disponibilidad, una nota 
en la que indique los establecimientos de las localidades en que 
desea ser ubicado en la misma u otra asignatura de acuerdo con sus 
títulos y antecedentes. II) Producida la presentación del docente en 
disponibilidad, ésta se regirá a la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones, la que, de existir vacantes en las condiciones 
solicitadas por el recurrente, propondrá la ubicación definitiva, 
dentro de los diez (10) días hábiles en que tome intervención. III) 
El término de un año fijado para el goce de sueldos en situación de 
disponibilidad se contará a partir del momento en que el docente sea 
notificado de su nuevo destino y exprese su disconformidad con la 
ubicación que se le propone. IV) Cuando existen vacantes en las 
condiciones señaladas por el docente que se encuentre en 
disponibilidad, éste prestará servicios transitorios en reemplazos 
de titulares en uso de licencia, en el establecimiento donde 
prestaba servicios, hasta tanto se produzca una vacante en las 
localidades por el indicadas. V) La Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones considerará cada treinta (30) días la situación de 
los docentes en disponibilidad con goce de sueldo y cada quince (15) 
días cuando no goce de tal benfeicio y dejarán constancia de las 
medidas adoptadas hasta la solución definitiva del caso. VI) El 
docente en disponibilidad que haya prestado servicios en reemplazos 
de otros docentes, tendrá derecho a que se compute el tiempo de 
dichas prestaciones para correr el plazo de disponibilidad que está 
afectado.  

Modificado por: Ley 6.022 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 25-2-94) Modificado  

 

 artículo 27: 

ARTICULO 27.- No podrá ser removido o sancionado el docente que 
inicie o participe en movimientos tendientes a la defensa de sus 
intereses profesionales. 
REG. del mismo: Pase al artículo 5, incs. 1) y m).  

 
 CAPITULO XI: DE LA DISCIPLINA (artículos 28 al 34) 

 

 artículo 28: 



ARTICULO 28.- El personal será pasible de las medidas disciplinarias 
siguientes: 
1) FALTAS LEVES: 
a) Observación en privado. 
b) Apercibimiento por escrito con anotación en la fihca de actuación 
profesional; y 
c) Multa. 
2) FALTAS GRAVES: 
d) Suspensión por más de cinco (5) días sin goce de sueldo; 
e) Multa por reincidencia en la falta; 
f) Traslado a escuela de ubicación menos favorable; 
g) Disminución de jerarquía y categoría; 
h) Cesantía; y 
i) Exoneración. 
REG. del mismo: Faltas leves: se consideran atenuantes de las faltas 
de disciplina las circunstancias siguientes: a) La falta de atención 
dolosa en la comisión del acto imputado; b) El correcto 
comportamiento anterior. Son faltas leves aquellas en las que 
incurre el docente por desidia, desinterés, negligencia y/o 
desatención de sus deberes específicos y de las normas tradicionales 
de buena educación que deben reflejar todos sus actos. 
a) El docente que incurre en faltas leves será observado en privado 
por su superior jeráquico, quien deberá llamarlo por medio de la 
persución, a la reflexión serena de las acciones que motivaren dicha 
observación. De lo actuado deberá dejar constancia por escrito en el 
libro reservado que poseerá la Dirección, al sólo y exclusivo 
efecto de documentar los antecentes necesarios que fundamente una 
sanción por reincidencia, con notificación al afectado que podrá 
efectuar su descargo. 
b) La aplicación de las sanciones a que se refiere el inciso b), 
estará subordinada a la realización de una prevención sumarial 
consistente en una nota que el superior jerárquico cursará al 
posible afectado, al pie de la cual éste asumirá su defensa y podrá 
pedir el paso de la nota a la jerarquía inmediata superior quien, 
después de estudiar lo actuado, decidirá si corresponde o no 
sancionar al docente con la anotación de la falta en su ficha de 
actuación. 
c) En el caso en que hubiere docentes remisos en el cumplimiento de 
sus deberes, la Presidencia del Consejo General de Educación podrá 
disponer la aplicación de una multa no superior a cien (100) pesos 
moneda nacional. 
Faltas graves: Consideránse faltas graves, a los efectos de la 
presente ley, únicamente aquellas que en forma taxativa establece el 
Art. 29º; si el docente incurriere en una o más faltas graves se 
hará pasible a las siguientes sanciones: 
a) Suspensión sin goce de sueldo, hasta un máximo de treinta (30) 
días sin prestación de servicios. 
b) Si fuera reincidente en la falta se le aplicará de conformidad a 
las normas establecidas en el Art. 30º, una multa que no podrá ser 
mayor de quinientos pesos moneda nacional. 
c) El traslado de escuelas de ubicación menos favorable, se hará 
dentro de la categoría inmediata inferior y por un término no mayor 
de dos (2) años, al cabo del cual será reintegrado a su ubicación 
original o a otra similar que hubiere sido solicitado por el 
afectado, cuando el concepto merecido por su actuación no haya sido 
inferior a BUENO. 
d) La disminución de jerarquía se hará a la inmediata inferior a la 



que ejerciera el docente en el momento de la sanción que no podrá 
exceder el término de dos (2) años. Su reintegración a la jeraquía 
perdida se hará únicamente por concurso; b) En los casos de 
disminución de categoría se procederá en forma análoga a la señalada 
en el apartado anterior. 
h) Sin reglamentación. 
i) Sin reglamentación. 
Es requisito necesario para la aplicación de las sanciones 
establecidas en el apartado de " Faltas Graves ", el sumario previo 
sustanciado de acuerdo a las prácticas que determina el reglamento 
respectivo. Las declaraciones del sumario no podrán dividirse en 
perjuicio del deponente. El agente suspendido percibirá la 
asignación básica por estado docente, cuando tenga otro cargo o 
función en la docencia al que no comprenda la sanción.  

 

 artículo 29: 

ARTICULO 29.- A los efectos del artículo anterior consideránse 
infracciones graves: 
1) La transgresión dolosa de la Constitución, de la Ley, reglamentos 
y delitos de carácter criminal; 
2) La desobediencia voluntaria y manifiesta y el desacato a los 
superiores jerárquicos; 
3) Las negligencias u omisiones reiteradas e inexcusables en el 
cumplimiento de las obligaciones inherentes al cargo; 
* 4) Las falsedades e inexactitudes en el suministro de la 
información solicitada por la autoridad competente, hará pasible al 
que incurriera en las mismas de las sanciones previstas en el Art. 
28 incisos g), h) e i), de acuerdo con su gravedad. 
5) Los actos contrarios a la moral y buenas costumbres y ... 
deprimentes. 
Consideránse infracciones leves, todas las que no estén 
comprendidas explícitamente en la enumeración del artículo anterior. 
REG. del mismo: 1) Las transgresiones a que alude el apartado sólo 
puede ser fundadas en dictámen de autoridad competente, prevista por 
Ley; 2) Sin reglamentación; 3) La configuración de ésta falta, sólo 
podrá hacerse cuando el docente afectado registra más de tres (3) 
faltas leves en un período lectivo; 4) Para que haya infracción como 
expresa éste inciso, será menester probar que el docente resultare 
beneficiado o beneficiare o perjudicare a terceros, por la falsedad 
o inexactitud consignada; de no ser así, se calificará como leve; 5) 
En el caso del inciso 5) se remitirá a lo dispuesto por el art. 24º 
y 25º del Estatuto del Docente y su reglamentación.  

Modificado por: Ley 5.986 de Santiago del Estero Art.75 
(B.O. 16-11-93) Apartado 4) Modificado  

 

 artículo 30: 

ARTICULO 30.- Las sanciones correspondientes a los incisos a) y b) 
del Art. 28º, serán aplicadas por el superior jeráquico u organismo. 
La multa la aplicará el Presidente previa constatación de la falta y 
con cargo de dar cuenta al Consejo. 
Las correspondientes a los incisos d) y f), será aplicadas por el 
Inspector General, de acuerdo con el dictámen del Tribunal de 
Disciplina. 



Las sanciones correspondientes a los incisos e), g), h) e i), serán 
aplicadas por el Consejo, de acuerdo con el dictámen del Tribunal 
de Disciplina. 
REG. del mismo: Las sanciones aplicadas con excepción de la 
establecida en el inciso así como su levantamiento, serán 
comunicadas dentro de los quince (15) días a la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones, para lo que hubiere lugar. La 
sanción del inciso d) será aplicable al agente sólo en el organismo 
en que haya cometido la falta. Para la instrucción de los sumarios 
se seguirá el procedimiento previsto en el Reglamento respectivo con 
vista inicial al Tribunal de Disciplina. Para los casos del inciso 
b) y c) el docente afectado podrá pedir la intervención del Tribunal 
de Disciplina quien dictaminará en definitiva.  

 

 artículo 31: 

ARTICULO 31.- El superior jerárquico podrá aplicar una suspensión 
condicional por término no mayor de cinco (5) días cuando la 
gravedad de los hechos imputados así lo requieran, dando cuenta de 
inmediato a la autoridad correspondiente, debiendo el Tribunal de 
Disciplina determianr si la medida se convertirá o no en sanción 
disciplinaria. 
REG. del mismo: Podrán motivar la suspensión aludida los actos que 
comprometieran públicamente la dignidad jerárquica o moral del 
docente. Si el superior jerárquico ejerciere ésta autoridad 
condicional en forma notoriamente injusta, a juicio de la 
Superioridad, caerá en las estipulaciones del art. 34º.  

 

 artículo 32: 

ARTICULO 32.- De las sanciones dictadas por el Tribunal de 
Disciplina podrá el afectado interponer recurso de apelación ante el 
Consejo General de Educación, quien resolverá definitivamente. 
REG. del mismo: El docente podrá interponer recurso de apelación de 
las sanciones que por faltas graves le fuera impuesta, hasta tres 
(3) días hábiles después de haber sido notificado de la misma. El 
consejo considerará la solicitud y dará su veredicto en el plazo de 
treinta (30) días. 
II) Dentro del plazo y por una sola vez, el docente afectado podrá 
solicitar la apertura del sumario, con ofrecimiento de las pruebas 
que hagan a su derecho. La prueba deberá ser presentada en forma por 
el interesado en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, cuya 
producción no excederá de treinta (30) días a computarse desde el 
vencimiento del plazo anterior. 
III) Un nuevo dictámen del Tribunal de Disciplina será indispensable 
antes del pronunciamiento definitivo de la Superioridad. 
IV) En los casos de los incisos h) e i) del Art. 28º, dentro de los 
treinta días de notificada la resolución definitiva en lo 
administrativo, podrá tramitar por la vía contencioso-administrativa 
o judicial el derecho a la reposición y/o indemnización. Existiendo 
la constancia del recurso impuesto y mientras no transcurra el plazo 
de seis (6) meses para interponer el recurso de revisión del 
sumario, la vacante no podrá ser afectada por otra designación 
titular hasta tanto se dicte sentencia definitiva, estableciéndose 
que el personal que se designe en reemplazo del agente que se halle 



en esas condiciones, asumirá con carácter de suplente. En caso de 
que, con motivo del recurso de revisión, se reintegrare el docente 
a la situación en que anteriormente revistaba, tendrá derecho a 
percibir los haberes y bonificaciones correspondientes al tiempo de 
su separación, como asimismo el derecho a computar dicho tiempo a 
los efectos jubilatorios y de cualquier otro beneficio que le 
correspondiere.  

 

 artículo 33: 

ARTICULO 33.- Para la aplicación de las sanciones establecidas por 
los incisos d), e), f), g) e i) del Art. 28º, se requerirá simple 
mayoría de votos en los miembros que integran el Tribunal. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 34: 

ARTICULO 34.- Se aplicarán sanciones, previo dictámen del Tribunal 
de Disciplina, a los docentes que no puedan probar a requerimiento 
de la Superioridad, las imputaciones que afecten a otros docentes. 
REG. del mismo: A los docentes que no puedan probar ante la 
Superioridad las imputaciones hechas a otros docentes, se les 
aplicarán las sanciones establecidas en los incisos d) y e) de " 
Faltas Graves ".  

 
 CAPITULO XII: TRIBUNAL DE DISCIPLINA (artículos 35 al 39) 

 

 artículo 35: 

* ARTICULO 35.- Se constituirá un organismo permanente denominado 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA para cada nivel de educación. 
Estará integrado por cinco (5) docentes en actividad en 
establecimientos de su respectivo nivel; elegidos democráticamente por 
el voto secreto; obligatorio y directo de los docentes titulares; 
interinos y suplentes que se encuentren en actividad a la fecha de 
la elección; tres (3) por la mayoría y dos (2) por la minoría; los 
que se incorporarán en caso de ausencia del titular por más de treinta 
(30) días; o por fallecimiento; renuncia; recusación o impedimento 
debidamente justificado. Serán causales de recusación las previstas 
en el Código de Procedimiento Civil y Comercial. 
REG. del mismo: Son funciones y atribuciones dle Tribunal de 
Disciplina: 
a) Estudiar los sumarios que se instruyan; 
b) Aconsejar las medidas de procedimiento o diligencia que considere 
necesarios para perfeccionar la sustanciación del sumario instruído. 
c) Proponer todas las medidas tendientes al mejor diligenciamiento 
de los sumarios o el esclarecimiento de los hechos que motivaren su 
inscripción recabando de los establecimientos escolares, 
dependencias del Consejo General de Educación, en todas sus ramas 
Inspectores sumariantes, etc, los informes necesarios para el 
cumplimiento y normal desempeño de su labor, pudiendo citar a los 
testigos cuando lo estimare conveniente; 
d) Elevar las actuaciones sumariales con el respectivo dictámen; 



e) Pronunciarse en los pedidos de revisión previstos por la presente 
Reglamentación; 
f) Expedir los informes que solicite la Superioridad sobre los 
dictámenes evacuados; 
g) Organizar el archivo necesario para el mejor cumplimiento de sus 
funciones; 
h) Dictar su reglamento interno; 
i) Disponer del siguiente personal administrativo: Un Secretario 
Técnico Administrativo y los Auxiliares necesarios. Para ser 
Secretario Técnico Administrativo se requiere ser docente en 
actividad, con título de Maestro, cinco (5) años de servicios en la 
docencia, con práctica administrativa, con calificación no inferior 
a BUENO en los últimos cinco (5) años y sin medidas disciplinarias 
por faltas graves. 
El cargo de Secretario Técnico Administrativo se proveerá mediante 
inscripción de un docente, previo exámen de los aspirantes por el 
Tribunal de Disciplina, quien elevará luego la propuesta al Consejo 
General de Educación. Son funciones del Secretario Técnico 
Administrativo del Tribunal de Disciplina: Llevar el libro de 
Entradas y Salidas de Expedientes; llevar el libro de Actas de las 
Sesiones; llevar el libro Copiador Foliado de Dictámenes; preparar 
la correspondencia administrativa y refrendarla; oficiar como Jefe 
de Personal Administrativo; 
j) Son incompatibles con las funciones de miembros de la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones con las del Tribunal de Disciplina; 
k) El Consejo General de Educación habilitará las comodidades de 
lugar y mobiliario necesarios para el desenvolvimiento del Tribunal, 
considerando la naturaleza de sus funciones específicas y la 
independencia que requiere el cumplimiento de su cometido; 
l) Los miembros del Tribunal de Disciplina que se trasladen por 
razones de servicio, gozarán del viático que corresponda, de acuerdo 
con la Ley y reglamentación vigente; 
m) Los docentes que integren el Tribunal de Disciplina serán 
compensados con una suma fija mensual, equivalente a cuatro veces el 
índice que la Ley Nº 16.449 fija por el estado docente, y en 
cumplimiento con la Ley de Equiparación. Esta compensación no será 
computable a los fines de la jubilación; 
II) a). El Tribunal de Disciplina se constituirá por un Presidente y 
Vocales 1º, 2º y 3º, correspondiendo a éstos, por su orden 
reemplazar al Presidente en sus funciones en caso de ausencia. El 
Presidente y el Vocal 1º se elegirán entre los miembros que en la 
reunión constitutiva resultaren electos por cuatro (4) años. Los 
cargos deben ser renovados de manera tal que los miembros ocupen la 
Presidencia por un año. Los suplentes para todos los casos previstos 
por el presente Estatuto y su reglamentación;ingresarán en el 
Tribunal de Disciplina en el último cargo vacante por el 
desplazamiento establecido por los miembros titulares; 
b) La licencia de los miembros del Tribunal de Disciplina se regirá 
por las normas establecidas en la ley de licencias. Dichos miembros 
harán uso de las vacaciones anuales reglamentarias de acuerdo a las 
que en su condición de docente le corresponda en forma escalonada, 
de modo que aquellas no interrumpan el normal funcionamiento del 
Tribunal. Durante las ausencias transitorias o licencias o 
vacaciones de los miembros, actuarán los suplentes, siempre que 
aquellas se prolonguen por un término no menor de treinta (30) días. 
c) Los dictámenes del Tribunal de Disciplina se tendrán por 
aprobados por simple mayoría y deberán ser suscriptos por todos sus 



integrantes, y en caso de disidencia se dejará constancias de ello y 
sus fundamentos. Todos los miembros del Tribunal de Disciplina 
tendrán voz y voto y el Presidente ejercerá el doble voto en caso de 
empate; 
d) Los miembros del Tribunal de Disciplina serán automáticamente 
relevados en sus funciones docentes mientras dure su mandato como 
tales, a contar de la fecha de la toma de posesión de sus cargos; 
e) Ninguno de los miembros que integre el Tribunal de Disciplina 
podrá ser removido de su mandato. Excepto si perdiera las 
condiciones que para el docente exige el Estatuto o incurriere en un 
número de inasistencias injustificadas que alcance el diez (10) 
porciento (%) de las sesiones anuales; 
f) No podrá ser cambiada la situación de revista de los miembros del 
Tribunal de Disciplina a los respectivos establecimientos u 
organismos técnicos en cuanto a turno y horarios de trabajo se 
refiere; como tampoco disponerse el paso a cualquier otra medida que 
implique modificación de su jerarquía o ubicación; 
g) El desempeño de los miembros del Tribunal de Disciplina les hará 
pasible a las sanciones establecidas por el presente Estatuto y su 
Reglamentación para los docentes en general. Las medidas 
disciplinarias serán aplicadas por el Tribunal de Disciplina con 
inhibición del miembro afectado, debiendo comunicarse al Consejo 
General de Educación, para la inclusión de la medida en foja de 
servicios.  

Ref. Normativas:  Ley 16.449 
Ley 14.836 

Modificado por: Ley 5.674 de Santiago del Estero Art.2 
(B.O. 29-7-88) Modificado  

Antecedentes: Ley 5.539 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 7-5-86) Modificado  

 

 artículo 36: 

ARTICULO 36.- Los miembros titulares y suplentes del Tribunal de 
Disciplina deberán reunir las mismas condiciones y requisitos que 
los de la Junta de Calificaciones y Clasificaciones. 
Sus miembros deberán instruir los sumarios que se les encomiende. 
Concluído cada uno, elevará sus conclusiones al Consejo de Educación 
juntamente con el dictámen de la Junta. 
Gozarán del viático que determina la ley cuando su desplazamiento lo 
exija. 
El Tribunal de Disciplina deberá contar con el personal 
Administrativo necesario, con título docente, el que será designado 
por el Consejo General de Educación, previo concurso. 
Los docentes que integren el Tribunal de Disciplina no podrán 
presentarse a concurso mientras dure el ejercicio de sus funciones. 
Deberán solicitar licencia especial mientras dure su mandato, con 
retención de los cargos que desempeñaban. Serán retribuídos con la 
asignación mensual que correspondía al cargo que desempeñaba más una 
sobreasignación equivalente a cuatro veces el estado docente, no 
computable a los efectos de la jubilación. 
REG. del mismo: Se remite a los Arts. 69º, 70º y 71º.  

 



 artículo 37: 

ARTICULO 37.- La elección del Tribunal de Disciplina se hará 
simultáneamente con la de la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones y con las mismas autoridades electorales, observando 
los requisitos y formalidades que se establezcan por la 
reglamentación correspondiente. 
REG. del mismo; I) Remitirse al Inciso b) del Art. 35º. 
II) La renuncia al cargo de miembro del Tribunal de Disciplina será 
presentada por escrito ante el propio Tribunal, el cual deberá 
expedirse dentro de los quince días y comunicar su resolución al 
Consejo General de Educación a los efectos de la reintegración en la 
función docente que ejercitaba con anterioridad. 
III) Además de los previstos por licencias, se considerará 
impedimento, la inhibición para actuar en un juicio disciplinario 
cuando el miembro del Tribunal de Disciplina fuera parte del mismo. 
Se reintegrará cuando se produzca el pronunciamiento definitivo de 
las actuaciones.  

 

 artículo 38: 

ARTICULO 38.- El Tribunal de Disciplina tendrá las siguientes 
atribuciones: 
a) Aconsejar las medidas, procedimientos y diligencias que considere 
indispensables para perfeccionar la sustanciación de sumarios 
instruídos; 
b) Evacuar las informaciones que le solicite la Superioridad; 
c) Aconsejar en sus dictámenes las soluciones pertinentes; 
d) Recabar de los organismos técnicos cualquier antecedente o las 
actuaciones sumariales instruídas con anterioridad al personal; 
e) Elevar las actuaciones sumariales con el respectivo dictámen; 
f) Dictaminar en los pedidos de renovación y apelación previstos en 
éste Estatuto; 
g) Organizar el archivo necesario para el mejor cumplimiento de sus 
funciones; 
h) Dar su vista inicial al Tribunal de Disciplina en todos los casos 
de instrucción del sumario, de acuerdo a la reglamentación vigente. 
Sus actuaciones serán consignadas en los libros y registros 
siguientes: 
1) Libro de actas de las reuniones; 
2) Libro foliado, copiador de dictámenes; 
3) Fichero de los asuntos entrados y despachados; 
4) Libro copiador de la correspondencia. 
REG. del mismo: Los miembros del Tribunal de Disciplina serán 
recusados cuando se encuentren en alguna de las siguientes 
situaciones: 
I) Cuando sean parientes dentro del 4º grado de consanguinidad o 3º 
de afinidad con el que se deba juzgar; 
2) Cuando tengan sociedad con el que se deba juzgar, excepto si la 
sociedad fuese anónima; 
3) Cuando hayan recibido beneficios de importancia, dádivas u 
obsequios del docente a juzgar; 
4) Cuando hayan emitido opinión pública o documentada o dictámen o 
dado recomendaciones respecto de la persona a juzgar. 
5) Cuando sean amigos íntimos o enemigos manifiestos del docente que 
se deba juzgar. 



II) Los miembros del Tribunal de Disciplina que tengan conocimiento 
de encontrarse en alguna de las situaciones previstas en el punto 
anterior, deberán excusarse de intervenir en el juzgamiento 
correspondiente. Si no lo hiciera podrá resolverse la nulidad de 
todo lo actuado a partir de su intervención. El pedido de nulidad 
podrá efectuarlo cualquiera de los interesados dentro de los diez 
(10) días de expedido el dictámen definitivo. 
III) La recusación y excusación de los miembros del Tribunal de 
Disciplina y el pedido de nulidad será resuelto por el Tribunal a 
que pertenece por decisión de la mayoría de los restantes miembros, 
teniendo el Presidente doble voto en caso de empate.  

 

 artículo 39: 

ARTICULO 39.- Si alguno de los miembros del Tribunal de Disciplina 
fuera parte de un sumario, quedará inhibido para actuar como tal, 
hasta que se produzca pronunciamiento definitivo sobre las 
actuaciones. En éste caso el Tribunal se integrará con el suplente 
que corresponda. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 TITULO IV: MOVIMIENTO DEL PERSONAL DOCENTE CAPITULO XIII: PERMUTAS Y TRASLADOS (artículos 40 al 44) 

 

 artículo 40: 

* ARTICULO 40.- El personal docente en situación activa podrá 
permutar idénticos cargos del escalafón profesional en el período de 
receso escolar previo a la iniciación del ciclo lectivo. Las 
permutas se resolverán con la intervención de la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones. 
REG. del mismo: Se entiende por permuta el cambio de destino en 
cargos de igual jerarquía, denominación y categoría entre dos o más 
miembros del personal. En las solicitudes de permuta se hará constar 
los nombres y apellidos de los interesados, títulos, antigüedad en 
la docencia y en el establecimiento y cargos. 
II) La solicitud de permuta seguirá el trámite siguiente: 
a) Se presentará suscripta por los interesados, en cualquiera de los 
establecimientosa donde éstos presten servicios; 
b) El docente ajeno al establecimiento donde se presentó la permuta 
agregará un informe de la dirección del suyo referente a lo 
determinado en el punto que sigue: 
c) La Dirección del establecimiento donde fue presentada la 
solicitud de permuta, la remitirá siguiendo el trámite que 
corresponda, a la Junta de Calificaciones y Clasificaciones con el 
informe de las pertinentes direcciones. 
III) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones dictaminará dentro 
de los siete (7) días hábiles de recibida la solicitud y elevará las 
actuaciones a la autoridad que deba resolver en definitiva. 
IV) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones abrirá un registro 
en el que se anotarán los pedidos individuales de permuta del 
personal. Los interesados enviarán los datos siguientes: 
a) Nombre y apellido y documentación de identidad; 
b) Título 



c) Establecimiento donde actúa; 
d) Antigüedad en la docencia y en el establecimiento; 
e) Cargo u hora de cátedra con especificación de la asignatura, 
curso y turno que desea permutar; 
f) Localidad, establecimiento y turno en que desee la permuta. 
V) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones enviará a la 
Superioridad para su publicación trimestral la nómina de los 
docentes inscriptos para permutas y traslados y los datos 
mencionados en el punto anterior. 
VI) Podrá dejarse sin efecto el pedido de permuta o la permuta 
acordada, cuando ambos interesados presten conformidad para ello y 
siempre que no hubieran tomado posesión del cargo, excepto en los 
casos en que la Junta de Calificaciones y Clasificaciones consideren 
justificado un desestimiento unilateral.  

Derogado por: Ley 6.481 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 30-11-99)  

Antecedentes: Ley 5.986 de Santiago del Estero Art.75 
(B.O. 16-11-93) Modificado  

 

 artículo 41: 

ARTICULO 41.- Toda permuta será acordada con carácter provisional, 
quedando condicionada a la permanencia efectiva de los permutantes, 
en su nuevo destino por el término de dos (2) años, como mínimo, 
para ser confirmada. En caso de infringirse éstas disposiciones 
quedará sin efecto, debiendo los interesados reintegrarse a su 
anterior ubicación. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 42: 

* ARTICULO 42.- Los traslados excepto los efectuados como medidas 
disciplinarias, se realizarán en el período de receso escolar previo 
a la iniciación del ciclo lectivo. 
REG. del mismo: El personal docente podrá solicitar traslado por 
razones de salud, necesidad del núcleo familiar u otros motivos 
debidamente justificados; de no mediar tales razones, sólo podrá 
hacerlo cuando transcurrido por lo menos dos (2) años desde el 
último cambio de ubicación hecho a su pedido. La Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones dictaminará favorablemente o no, 
teniendo en cuenta las razones aducidas y los antecedentes de los 
solicitantes. Si se solicitase traslado a uncargo, para cuyo 
desempeño se carezca de títulos, antigüedad o antecedentes 
necesarios, podrá hacerse efectivo en otro de menor jerarquía o 
categoría. Las solicitudes de traslados por razones de salud y de 
núcleo familiar que apreciará la superioridad, deberán ser elevadas 
con el certificado médico y el de vecindad, según corresponde, 
otorgados por autoridad competente; se dará preferencia a los casos 
en que la desintegración del núcleo familiar se haya producido por 
el traslado del cónyuge por razones de trabajo, lo que se probará 
con los certificados correspondientes.  

Derogado por: Ley 6.481 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 30-11-99)  



Antecedentes: Ley 5.986 de Santiago del Estero Art.75 
(B.O. 16-11-93) Modificado  

 

 artículo 43: 

ARTICULO 43.- En los traslados de estímulo, cuya aceptación quedará 
a voluntad de los interesados, se tendrá en cuenta el orden de 
colocación en las listas confeccionadas por la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones. Para la confección de dichas 
listas se tendrá en cuenta los siguientes antecedentes: 
a) Concepto profesional 
b) Antigüedad; 
c) Ubicación; y 
d) Otros antecedentes conforme a las escalas que determinará la 
reglamentación del presente Decreto-Ley. 
REG. del mismo: El personal docente que se haya desempeñado durante 
tres (3) años en escuelas de ubicación desfavorable o muy 
desfavorable, tendrá prioridad, por orden de antigüedad para su 
traslado a escuelas de mejor ubicación, excepto cuando el 
interesado, con concepto promedio no inferior a BUENO, renuncie a 
ese derecho si el interesado no posee las condiciones de título, 
antigüedad o antecedentes exigidos para los cargos a los que se pide 
traslado o permuta, éstos se realizarán a cargos de menor jerarquía 
o categoría. Para los traslados y ascensos de ubicación se 
acrecentarán los antecedentes de los interesados del modo siguiente: 
a) Por cada año de servicio prestado en establecimientos: 
I) De ubicación muy desfavorable: un (1) punto más; b) por cada año 
de servicio prestado en establecimientos de ubicación desfavorable; 
0,50 punto; c) Por cada año de servicio prestado en establecimientos 
poco favorables: 0,25 punto; d) Por rebaja de una jerarquía, 
categoría o disminución de más de seis (6) horas cuatro puntos. 
II) Los trasladoss a cargos de menor jerarquía o categoría, sólo 
podrán realizarse con el consentimiento del interesado.  

 

 artículo 44: 

ARTICULO 44.- Los traslados disciplinarios solamente podrán 
efectuarse en virtud del sumario instruído de acuerdo a las 
prescripciones reglamentarias. 
REG. del mismo: Se remite a los incisos f) y g) del Art. 28º.  

 
 TITULO V: CLASIFICACIONES Y ASCENSOS (artículos 45 al 81) 

 
 CAPITULO XIV: CALIFICACIONES DEL PERSONAL DOCENTE (artículos 45 al 51) 

 

 artículo 45: 

ARTICULO 45.- De cada docente titular, interino o suplente, la 
Dirección del Establecimiento llevará un cuaderno de Actuación 
Profesional; en el cual se registrará la información necesaria para 
su calificación. El interesado tendrá derecho a conocer toda la 
documentación que figura en dicho cuaderno y a requerir se le 



complemente o modifique si advirtiere omisiones o alteraciones. 
REG. del mismo: El legajo profesional del docente constará de un 
cuaderno de su actuación, de los conceptos anuales, de los conceptos 
e informes de los inspectores que visiten periódicamente las 
escuelas, según corresponda a las distintas ramas de la enseñanza y 
de todos los elementos y antecedentes útiles para la calificación. 
II) Los docentes podrán consultar los legajos de su actuación 
profesional cuando así lo deseen, previa solicitud formulada a la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones dentro del horario que 
ésta habilite. Las solicitudes para consultar los legajos deberán 
ser formuladas exclusivamente por escrito. 
III) El docente que impugne o solicite que le sea completada la 
documentación de su legajo, deberá haecrlo por la vía jerárquica que 
corresponda. La resolución definitiva de la Junta de Calificaciones 
y Clasificaciones será incluída en el legajo personal del 
recurrente. 
IV) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones otorgará, por una 
sola vez y a la solicitud de los interesados, una copia del legajo, 
el que podrá ser completado por el docente, con la agregación de las 
copias de su actuación anterior debidamente autenticadas por dicha 
Junta.  

 

 artículo 46: 

ARTICULO 46.- Los Mestros de Grado serán calificados conjuntamente 
por el Director y el Inspector de Zona respectivo. A su vez los 
Directores serán calificados únicamente por el Director de Zona. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 47: 

ARTICULO 47.- Los Inspectores Técnicos serán calificados por los de 
jerarquía superior. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 48: 

ARTICULO 48.- La calificación será anual; apreciará las condiciones 
y aptitudes del docente, se basará en las constancias objetivas del 
Cuaderno de Actuación Profesional y se ajustará a una escala de 
conceptos y su correlativa valoración numérica. 
En caso de disconformidad, el interesado podrá solicitar la 
rectificación de su concepto profesional dentro de los quince (15) 
días de notificado. En éste último caso tratará la impugnación, la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones en base a las 
observaciones del impugnante y a los antecedentes aportados por el 
Inspector actuante en la calificación. 
REG. del mismo: I) La calificación anual se basará en las escalas de 
concepto y la correlativa valoración numérica de acuerdo con: a) 
CULTURA GENERAL PROFESIONAL: Preparación General, preparación 
científica, técnica o artística y didáctica relacionada con la 
asignatura o el cargo que ejerce... de cero (0) puntos; b) Aptitudes 
docentes directivas o de orientación y fiscalización según 
corresponde; Capacidad para transmitir conocimientos, desarrollar 
aptitudes y crear hábitos. Aptitudes disciplinarias. Tacto, 



eficiencia. Presentación. Ascendiente... de cero (0) a diez (10) 
puntos; c) LABORIOSIDAD Y ESPIRITU DE COLABORACION: La participación 
en la obra social y cultural, escolar y extra-escolar, y el espíritu 
de iniciativa... de cero (0) a diez (10) puntos. d) ASISTENCIA Y 
PUNTUALIDAD: Se multiplicará por diez (10) el número de asistencias 
que cada docente registre durante el período escolar y el producto 
así obtenido se dividirá por el número de días en que debió asistir. 
El cociente obtenido debe anotarse como puntos de cero (0) a diez 
(10). Será calificado con diez (10) puntos el personal que hubiere 
cumplido hasta el 98% de asistencia a sus obligaciones; con ocho (8) 
puntos hasta el 96% de asistencia a sus obligaciones, con seis (6) 
puntos hasta el 94% con cuatro (4), hasta el 93%. 
No se computarán para la calificación las licencias por maternidad, 
duelo, servicio militar, matrimonio y por enfermedad debidamente 
certificada por Sanidad Escolar 
e) La opinión formulada por los Inspectores con relación a las 
clases visitadas durante su actuación, constituirá un elemento de 
juicio para la Dirección del establecimiento en oportunidad que deba 
emitir el concepto anual respectivo; f) Para omitir la calificación 
anual se utilizará una ficha tipo. 
II) El concepto de MUY BUENO, corresponde al docente que alcance de 
treinta (30) a cuarenta (40) puntos; el de BUENO, de veinte (20) a 
veintinueve (29) puntos; el de REGULAR, de diez (10) a diecinueva 
(19) puntos y el de DIECINUEVE, el que tenga menos de uno (1) a diez 
(10) puntos. 
III) La calificación emitida por los inspectores en su visita a los 
establecimientos se ajustará a las normas precedentes. 
IV) La hoja de concepto contendrá además, toda información que se 
considere conveniente, prevista por el interesado o el superior 
jeráquico, para facilitar el trabajo de la Junta o el jurado, según 
corresponda y de ella se harán cuatro (4) ejemplares por lo menos 
que se dictribuirán del modo siguiente: uno (1) a la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones, uno a Inspección General, uno al 
establecimiento y el cuarto para el interesado. La Junta o el 
Jurado podrán requerir todo elemento de juicio cuando lo estimen 
necesario. 
V) El personal titular, interino o suplente será calificado en las 
tareas que haya desempeñado cuando éstas tengan una duración no 
menos de treinta (30) días. 
VI) La Dirección de los establecimientos, que podrá requerir el 
asesoramiento del restante personal que de el dependa, de acuerdo 
con las normas del Estatuto y las de ésta Reglamentación. El 
personal directivo y el de Inspección serán calificados por el 
Superior Jeráquico que corresponda. 
VII) Los docentes no conformes con la calificación, tendrán derecho 
a recurrir fundadamente dentro de los diez (10) días de la 
notificación interponiendo recursos de reposición, de revocatoria y 
de apelación en subsidio. El recurso de reposición o revocatoria, 
será resuelto por la autoridad que otorga la calificación y el de 
apelación, por lo cual resolverá previo asesoramiento de la 
Inspección General. De la decisión de la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones podrá apelarse fundadamente por el término de tres 
(3) días de notificado, ante la Superioridad. La resolución 
definitiva será incluída en el legajo personal. 
VIII) En los casos de disconformidad con los conceptos e informes de 
los Inspectores que visitan los establecimientos, serán de 
aplicación las normas establecidas en el punto anterior. 



IX) Las hojas de concepto serán remitidas siguiendo la vía 
jerárquica que corresponda ante la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones.  

Modificado por: Ley 5.526 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 17-10-85) Incorporado  

 

 artículo 49: 

ARTICULO 49.- Cuando por cualquier causa no se realizare inspección 
técnica, los directores calificarán a su personal utilizando para 
tal efecto, las fichas correspondientes. 
REG. del mismo: a) Para el caso previsto por éste artículo, los 
Directores calificarán al personal en la ficha correspondiente y 
harán en el cuaderno de actuación un asiento sintético de dicha 
calificación anual. 
b) Los docentes que no registren calificaciones por razones que no 
pueden serles imputables, se considerarán como calificados de MUY 
BUENO, siempre y cuando no medien antecedentes disciplinarios 
relacionados con el apartado 2º del Art. 28º.  

Modificado por: Ley 5.514 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 17-10-85) Modificado  

 

 artículo 50: 

ARTICULO 50.- La calificación deberá limitarse a las palabras 
siguientes: MUY BUENO, BUENO, REGULAR y DEFICIENTE, cuya valoración 
numérica será fijada por la Reglamentación respectiva. 
REG. del mismo: Se remite a la reglamentación del Art. 48º.  

 

 artículo 51: 

ARTICULO 51.- Todo miembro del personal Docente y Directivo y de 
Inspección comprendido en éste Estatuto, que obtenga una 
calificación de " DEFICIENTE " en su apreciación sintética, 
confirmada por la Junta de Calificaciones, se hará pasible de la 
cesantía sin el requisito del sumario. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 
 CAPITULO XV: ASCENSOS (artículos 52 al 65) 

 

 artículo 52: 

ARTICULO 52.- Los cargos de Director de Escuelas Infantiles, 
Vice-Director de Escuelas Elementales, Director de Escuelas 
Elementales, Vice-Director de Escuela Superior y Sub-Regente del 
Departamento de Aplicación de Escuelas Normales, se proveerán por 
concurso de títulos, antecedentes y oposición, al cual podrán 
presentarse los docentes de los grados jerárquicos inmediatos 
anteriores con cargo en propiedad y los maestros de grado con la 
antigüedad que a continuación se determina: 
a) Para los Directores de Escuelas Infantiles de personal único, se 



promoverá a los maestros que lo soliciten, escogiéndose a los 
mejores, antecedentes. Los cargos directivos de Escuelas Infantiles 
se proveerán por concurso de títulos y antecedentes únicamente. 
b) Para Director de Escuela Infantil, con dos o más maestros, o 
Vice-Director de Escuela Elemental, los docentes con tres (3) años 
en el ejercicio del cargo inmediatamente anterior y los maestros con 
cinco (5) años; 
c) Para Director de Escuela Elemental y Vice-Director de Escuela 
Superior; los docentes con dos (2) años de ejercicio en el cargo 
inmediato inferior y los maestros de grado con siete (7) años; y 
d) Para el cargo de Sub-Regente del Departamento de Aplicación de 
Escuelas Normales, los docentes con dos (2) años de ejercicio en el 
cargo enmediato anterior, los maestros del Departamento de 
Aplicación con dos (2) años de antigüedad y los docentes de escuelas 
comunes, con nueve (9) años. 
REG. del mismo: inciso a), b) y c), sin reglamentación; d) Los 
docentes con dos (2) años de ejercicio en el cargo inmediato 
anterior que se refiere este inciso son: Director de Escuela 
Infantial y Vice-Director de Escuela Elemental.  

 

 artículo 53: 

ARTICULO 53.- Los cargos de Director de Escuela Superior y 
Regente del Departamento de Aplicación de Escuelas Normales, 
Inspector de Zona; Sub-Inspector Técnico General e Inspector Técnico 
General, se proveerán por concurso de títulos, antecedentes y 
oposición, al cual podrán presentarse los docentes de los grados 
jeráquicos inmediatos anteriores con dos (2) años de ejercicio del 
cargo, desempeñados en propiedad. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 54: 

ARTICULO 54.- El cincuenta por ciento (50%) de las vacantes que se 
produjeran anualmente en cada localidad serán destinadas para 
ascensos por ubicación entre los docentes de la misma jerarquía y el 
resto de las vacantes para ascenso de categoría en la forma prevista 
para el Régimen de Concursos. 
REG. del mismo: El cincuenta por ciento (50%) de las vacantes que 
establece éste artículo para los ascensos por ubicación estará en 
concordancia con la escala de puntaje que cada uno tenga registrado 
en la Junta de Calificaciones y Clasificaciones. Los ascensos serán: 
a) De ubicación, los que determinan el traslado de un docente a un 
establecimiento mejor ubicado a la localidad más favorable; b) De 
jerarquía, los que promuevan a un grado superior. 
II) Los concursos de ascenso de ubicación serán resueltos 
conjuntamente con los pedidos de traslados, cuyo efecto la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones adoptará las providencias 
necesarias. 
III) Para los ascensos de ubicación se acrecentarán los antecedentes 
de los interesados del modo siguiente: a) Por cada año de servicios 
prestados en establecimientos de ubicación muy desfavorable... un 
(1) punto; b) Por cada año de servicios prestados en 
establecimientos de ubicación desfavorable... 0,50 puntos. 
IV) En la solicitud para concurso de ascenso de ubicación, los 



interesados indicarán hasta tres (3) destinos o establecimientos por 
orden de preferencia. 
V) Cuando un establecimiento sea rebajado de categoría el personal 
jerárquico deberá ser trasladado a otro de la misma categoría que 
revistaba, salvo que expresamente renunciare a ello. Cuando el 
organismo respectivo no pueda trasladar de inmediato a los 
afectados, éstos seguirán revistando en la categoría que había 
alcanzado el establecimiento hasta que sean definitivamente 
ubicados.  

 

 artículo 55: 

ARTICULO 55.- Para desempeñar el cargo de Profesor de Música, 
Declamación y Danzas, se requiere como mínimo el título de Profesor 
Superior otorgado por Instituto Oficial. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 56: 

ARTICULO 56.- El cargo de Vice-Director de Escuela de Música, 
Declamación y Danzas proveerá por concurso de títulos, antecedentes 
y oposición, al cual podrán presentarse los profesores del 
Establecimiento con cinco (5) años de ejercicio y los maestros de 
música de las escuelas comunes, con diez (10) años, siendo requisito 
indispensable el título de profesor de esas especialidades. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 57: 

ARTICULO 57.- La provisión de los cargos de Directores de la Escuela 
de Declamación, Música y Danzas o Inspector de Música se hará por 
promoción de los que desempeñen los cargos inmediatos inferiores en 
propiedad y con una antigüedad mínima en los mismos de dos (2) años. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 58: 

ARTICULO 58.- La provisión de los demás cargos docentes de la 
Escuela de Música, Declamación y Danzas, se hará por concurso de 
títulos, antecedentes y oposición. 
En todos los casos es necesario el título de Maestro Normal, excepto 
en aquellos en que el interesado posea título universitario de la 
especialidad. Cuando no hubiese docentes en tales condiciones se 
podrá designar al que posea el título de la especialidad únicamente. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 59: 

ARTICULO 59.- Los cargos de profesora de taller de las escuelas 
especiales de Manualidades y Tejidos " Sor María Antonia de la Paz y 
Figueroa ", " Patricias Argentinas " y las demás de éste tipo que se 
creasen, se proveerá por concurso de título, antecedentes y 
oposición, al cual podrán presentarse las Maestras Especiales de las 



escuelas comunes con cinco (5) años de antigüedad y los Auxiliares 
de Taller en los Establecimientos nombrados, con tres (3) años de 
antigüedad. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 60: 

ARTICULO 60.- Los cargos de Regente de las Escuelas Especiales, Sor 
María Antonia de la Paz y Figueroa, Patricias Argentinas y de demás 
de éste tipo que se crearen, se proveerán por concurso de título, 
antecedentes y oposición, al cual podrán presentarse las maestras 
especiales de las Escuelas Comunes con diez (10) años de antigüedad 
y las d elos establecimientos nombrados, Auxiliares y Profesores con 
cinco (5) años de antigüedad. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 61: 

ARTICULO 61.- Los cargos de Directores de las Escuelas nombradas en 
los artículos anteriores se proveerán por concurso de títulos, 
antecedentes y oposición, al cual podrán presentarse únicamente las 
Regentes de estos establecimientos con dos (2) años de ejercicio en 
éste cargo con propiedad. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 62: 

ARTICULO 62.- El cargo de Inspectora de Labores, se proveerá por 
concurso de títulos, antecdentes y oposición, al cual podrán 
presentarse únicamente las Directoras de los Establecimientos 
citados en los artículos anteriores con dos (2) años de ejercicio en 
éste cargo en propiedad. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 63: 

ARTICULO 63.- Para los concursos de los cargos Directivos y de 
Regencia en las escuelas Superiores " Sor María Antonia de la Paz y 
Figueroa ", "Patricias Argentinas " y las demás de éste tipo que se 
crearen, se requiere el título de Maestra Normal más el título de 
Técnico. Los docentes que posean el título técnico únicamente podrán 
concursar para dichos cargos, siempre que tengan una antigüedad 
mínima de diez (10) años. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 64: 

ARTICULO 64.- El Inspector de los Jardines de Infantes y 
Departamento de Aplicación de las Escuelas Normales, se proveerá por 
concurso de títulos, antecedentes y oposición. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 



 artículo 65: 

ARTICULO 65.- El docente que hubiera desempeñado un cargo directivo 
en propiedad y por el término que establece éste Decreto-Ley, 
conserva siempre su derecho a concursar al inmediato superior, aún 
en el caso de que hubiere optado voluntariamente descender a un 
cargo inferior. 
REG. del mismo: El personal docente que después de haber ascendido, 
solicite volver a su jerarquía anterior, en la misma zona y en el 
cargo en que actuó, podrá solicitarlo siguiendo la vía jerárquica 
correspondiente, a la Junta de Calificaciones y Clasificaciones, la 
que dictaminará y elevará a la Superioridad.  

 

 CAPITULO XVI: DE LA JUNTA DE CALIFICACIONES Y CLASIFICACIONES (artículos 66 al 81) 

 

 artículo 66: 

* ARTICULO 66.- Se constituirá un Organismo permanente denominado 
JUNTA DE CALIFICACIONES Y CLASIFICACIONES para cada nivel de educación. 
Estará integrado por cinco (5) docentes en actividad; elegido 
democráticamente por sus pares a simple pluralidad de sufragios; de 
los cuales: tres (3) serán elegidos por la la mayoría y dos (2) por 
la minoría. Durarán cuatro (4) años en sus funciones y no podrán ser 
reelegidos para el período siguiente. En cada elección se elegirán 
cinco (5) suplentes; tres (3) por la mayoría y dos (2) por la minoría 
que se incorporarán a la Junta en los casos de ausencia de más de 
treinta (30) días; fallecimiento; renuncia o impedimento debidamente 
justificado de los titulares. 
REG. del mismo: El Tribunal de Clasificaciones, que tendrá a su 
cargo la fijación de conceptos del personal técnico, directivo y 
docente y la clasificación de sus servicios a los efectos de las 
promociones y los ascensos, estará bajo el contralor y 
superintendencia del Consejo General de Educación, no pudiendo tomar 
resolución alguna sino como documentación oficial, salvo aquellas 
que le faculta el Estatuto del Docente y su Reglamentación, de la 
cual en su parte pertinente debe ser notificado el interesado. 
En la jerarquía de Inspectores, podrán ser candidatos los 
Inspectores Interinos con seis (6) meses de antigüedad en el cargo.  

Modificado por:  Ley 5.674 de Santiago del Estero Art.2 
(B.O. 29-7-88) Modificado  

Antecedentes:  Ley 5.539 de Santiago del Estero 
Art.1 
(B.O. 7-5-86) Modificado  

 

 artículo 67: 

ARTICULO 67.- Para integrar la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones, se requiere: 
* a) Una antigüedad mínima de diez (10) años en la docencia; 
tres (3) de los cuales en el nivel a la fecha de la elección. 
b) Poseer concepto profesional no inferior a BUENO; 
c) Título docente de acuerdo a las condiciones exigidas para el 



ingreso a la docencia; 
d) No registrar medidas disciplinarias por faltas graves en el 
transcurso de su carrera; 
e) Mantener su capacidad física y moral; y 
f) No registrar antecedentes en la justicia común o federal. 
Estas condiciones son exigidas también para los suplentes. 
Los docentes que integren la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones, no podrán presentarse a concurso mientras dure el 
ejercicio de sus funciones. Gozarán de una licencia especial 
mientras dure su mandato. Serán retribuídos en la misma forma que 
los miembros del Tribunal de Disciplina.  

Modificado por: Ley 5.539 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 7-5-86) Inc. a) Modificado  

 

 artículo 68: 

ARTICULO 68.- La Junta de Calificaciones y Clasificaciones durará 
cuatro (4) años en sus funciones, renovándose por mitad cada dos (2) 
años. 
REG. del mismo: I) La duración de las funciones se contará desde la 
fecha en que tomen posesión del cargo. 
Por primera vez al constituírse las Juntas, se determinará por 
sorteo los miembros durarán dos (2) años en sus funciones, en forma 
análoga a lo dispuesto para el Tribunal de Disciplina. 
III) Los miembros de la Junta y del Tribunal de Disciplina, pueden 
ser reelectos. 
IV) El contenido de éste artículo, se remite además a los incisos 
g), h), i), j), k), l) y m) y los puntos a), b), c), d), e), f) y 
g), ap. II de la Reglamentación del Artículo 37ºal ap. 1º en sus 
puntos 1), 2), 3), 4) y 5) y a los ap. 2) y 3) de la Reglamentación 
del Art. 38º.  

 

 artículo 69: 

* ARTICULO 69.- Para la Constitución de la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones, el Consejo General de Educación, convocará al 
Magisterio cuarenta y cinco (45) días antes de la iniciación del 
período lectivo del año que corresponda, y el cato eleccionario se 
efectuará dentro de los veinte (20) días posteriores a la fecha. 
Cuando el Consejo de Educación se constituyera posteriormente a la 
iniciación del período lectivo, la convocatoria se hará en los 
veinte (20) días posteriores a su constitución y al acto 
eleccionario, cuarenta y cinco (45) después de la convocatoria. 
REG. del mismo: No la tiene.  

Nota de redacción. Ver: Ley 5.539 de Santiago del Estero Art.3 
(B.O. 7-5-86) Suspendido temporariamente 

 

 artículo 70: 

ARTICULO 70.- Los miembros de la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones, serán elegidos por el voto directo, secreto y 
obligatorio de los docentes titulares, interinos y suplentes en 
actividad a la fecha del acto eleccionario. La elección se realizará 



del modo siguiente: Cada entidad gremial o grupo de más de treinta 
maestros podrán propiciar candidatos para los diversos cargos, 
oficializando las listas en la forma que determina la 
reglamentación. 
REG. del mismo: Se entiende como docente, sin excepción, al 
involucrado en el Art. 2º y su Reglamentación. 
II) Queda excluído a los fines del voto el personal administrativo y 
de servicio. 
III) La nómina d elos candidatos será oficializada dentro de los 
veinte (20) días posteriores a la constitución del Tribunal 
Electoral. 
IV) En el caso del patrocinio por más de treinta (30) docentes, 
éstos deberán acreditar la calidad elegida a los electores y no 
podrán ser promotores de ninguna lista. A dicha presentación deberán 
acompañar la nota de aceptación de candidatura de los propuestos, 
así como aclarar el número de la escuela en que prestan servicios, 
ellos y los candidatos. Las firmas deben venir aclaradas. 
V) La entidad gremial o grupo de más de treinta (30) docentes 
provinciales acreditarán un apoderado general ante el Tribunal 
Electoral, el que debe reunir las condiciones requeridas para ser 
elector. 
VI) Las listas se identificarán, en el caso de las entidades 
gremiales, con el nombre de éstas, y en la de los grupos, por un 
color sugerido por los proponentes. 
VII) Los candidatos sólo podrán serlo de una lista. 
VIII) La lista única se confeccionará determinándose arriba la 
jerarquía y abajo los candidatos de la lista oficializada por orden 
de presentación, agregándose a su costado derecho, y entre 
paréntesis, la entidad que lo propicia o el color de su lista. 
IX) La lista única se exhibirá con una antelación no menor de diez 
(10) días, junto con el padrón que corresponda, en cada uno de los 
lugares en que deba efectuarse la elección. El día del comicio 
estará en lugar visible en el cuarto oscuro. 
X) A los efectos de facilitar la emisión del sufragio, la Junta 
Electoral dispondrá la impresión de Boleta con cada una de las 
listas oficializadas, las qu no tendrán ninguna leyenda adicional a 
las jerarquías, nombre y apellido de los candidatos. Se 
confeccionarán en papel blanco, con formato uniforme y según el 
siguiente módulo: 
JUNTA DE CALIFICACIONES Y CLASIFICACIONES: 
Doy mi voto por: 
Inspector de Zona:.............................................. 
Director:....................................................... 
Maestro de Grado:............................................... 
Profesor Secundario:............................................ 
TRIBUNAL DE DISCIPLINA: 
Doy mi voto por: 
Inspector de Zona:.............................................. 
Director:....................................................... 
Maestro de Grado:............................................... 
Profesor Secundario:............................................ 
XI) Los candidatos por resolución del Consejo General de Educación, 
serán liberados de sus funciones, con goce de sueldo, hasta el día 
fijado para el cierre de la campaña electoral, lo mismo ocurrirá en 
los días consagrados al escrutinio. La liberación del apoderado 
general, en iguales condiciones, se extenderá sin interrupción hasta 
el día de la reclamación de los electos.  



Modificado por: Ley 5.674 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 29-7-88) Modificado  

 

 artículo 71: 

* ARTICULO 71.- El voto es secreto y obligatorio, bajo pena de multa 
cuyo monto fijará el Reglamento y no podrá exceder de diez (10) días 
de sueldo. La elección se realizará de acuerdo al sistema previsto 
por la Ley Electoral de la Provincia. 
REG. del mismo: I) La multa se fija en Quinientos Pesos Moneda 
Nacional ( $ 500.-m/n), por primera vez, duplicándose en caso de 
reincidencia. Se exceptuarán lo casos de licencia justificada según 
las prescripciones vigentes. 
II) El elector en uso de licencia podrá solicitar del Tribunal 
Electoral, autorización para emitir voto en el local que determine. 
III) El docente votará dentro de su turno, únicamente con la 
conformidad de por lo menos las dos terceras partes del personal, 
que se hará constar en el libro de actas de la escuela, se podrá 
realizar la votación en un solo turno. La iniciación del comicio 
coincidirá con el horario escolar. Si antes de transcurrir el turno 
escolar hubiere votado la totalidad de los electores, se dará por 
finalizado el acto. 
IV) Se labrarán actas de apertura y de clausura. El acta de apertura 
estará redactada de la siguiente forma: En...........( localidad 
)......( en letras )........ días del mes de........ del 
año.......... ( en letras ).............. para la elección de la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones y del Tribunal de 
Disciplina, en presencia de las autoridades de la mesa que funciona 
en la Escuela Nº......... 
nombre................categoría.............Señores............... 
( nombre del Presidente y del Vice )...........y ante los 
fiscales..................(nombre de los fiscales)............que 
firman al pie.................. 
El acta de clausura se redactará en forma similar agregando el 
número de inscriptos en el padrón, el número de sufragantes y 
cualquier observación atinente al acto eleccionario. Asimismo se 
consignarán las omisiones a que se refiere el punto 2º del Art. 70º 
( Reg. ). 
V) En cada local escolar se constituirá una mesa electoral. 
Presidirá el acto eleccionario el Director del Establecimiento, 
actuando como suplente el Vice-Director de turno. 
VI) El envío del sobre cubierta, previo lacrado a la vista del 
personal o fiscales, deberá hacerse el mismo día del comicio, ( de 
no existir inconvenientes insalvables ) por conducto y en términos 
de máxima urgencia. 
VII) Las actas se harán por duplicado y una de ellas quedará 
archivada en la Dirección de la Escuela en que funcione la mesa. 
VIII) En el cuarto oscuro sólo deberán encontrarse la lista única, 
en lugar visible, y los votos impresos por la Junta Electoral. 
IX) En los sufragios pueden ser tachados o sustituídos cualquiera de 
los candidatos. La sustitución, se entiende que deberá hacérsela 
solamente por otro candidato oficializado y de la misma jerarquía.  

Modificado por: Ley 5.539 de Santiago del Estero Art.5 
(B.O. 7-5-86) Modificado  



 

 artículo 72: 

ARTICULO 72.- La reglamentación establecerá el sistema de 
fiscalización y el término para la designación de fiscales, así como 
también todos los detalles relativos al acto eleccionario. 
REG. del mismo: I) El Consejo General de Educación, designará un 
Tribunal Electoral compuesto por cinco (5) docentes, los cuales 
elegirán de entre ellos un Presidente y un Secretario, para atender 
y resolver en todo lo concerniente a la aprobación de padrones, 
listas de candidatos, impugnaciones, acto eleccionario, escrutinio y 
proclamación de electos. 
II) Los docentes que integren el Tribunal Electoral serán liberados 
de sus funciones con goce de sueldo en el cargo que desempeñan y 
compensados con una suma fija mensual equivalente a cuatro (4) veces 
el índice de la Ley Nº 2.696 fija por el estado docente. Esta 
compensación no será computable a los fines de la jubilación. Del 
mismo modo, gozarán del viático que corresponda de acuerdo a la 
reglamentación respectiva. 
III) El Tribunal Electoral será designado simultáneamente con la 
convocatoria de elecciones y se constituirá dentro de los tres (3) 
días subsiguientes, disponiendo de inmediato la confección de los 
padrones, para lo que solicitará la información y la colaboración de 
los organismos escolares; 
IV) El padrón electoral se confeccionará por escuela, con la 
constancia del nombre del votante, número de su documentación de 
identidad y cargo que desempeña. 
V) El Tribunal Electoral examinará si los candidatos reunen los 
requisitos necesarios; dispondrá la inmediata publicación de las 
listas y aprobará o rechazará las mismas, por resolución fundada, en 
un plazo de cinco (5) días. 
VI) A los veinte (20) días de su constitución el Tribunal Electoral 
se expedirá sobre las impugnaciones en un plazo de ocho (8) días. 
VII) Las entidades o núcleos patrocinantes, como así los candidatos, 
podrán designar un fiscal por cada mesa electoral, los que se 
presentarán en su oportunidad con las credenciales pertinentes. 
VIII) El Tribunal Electoral entregará o enviará la documentación 
correspondiente al acto eleccionario a los Directores de cada 
establecimiento con quince (15) días de anticipación al día del 
comicio. En el 2º caso, deberá asegurarse que el envío haya llegado 
s su destinatario. A su vez, los Directores que no hubieren recibido 
la documentación completa para el acto eleccionario con diez (10) 
días de anticipación, reclamarán al Tribunal Electoral su envío, 
asegurándose constancia de tal gestión. 
IX) El Tribunal Electoral proveerá de boletas a grupos patrocinantes 
que las solicitaren, en número no menor al total de sufragantes. 
X) Los votantes acreditarán su identidad ante la mesa receptora de 
votos mediante la presentación del documento respectivo ( libreta de 
enrolamiento, libreta cívica o cédula de identidad ) requisito sin 
el cual no podrán votar. Comprobada la identidad del votante, el 
Presidente le entregará un sobre en blanco, sin individualización 
alguna, para el voto. En el cuarto oscuro el sufragante colocará su 
voto en el sobre, lo cerrará allí mismo, apersonándose seguidamente 
a la mesa donde se le entregará otro sobre en que constará la 
escuela y firma del Presidente, el votante y los fiscales que 
hubiera. En él colocará el sobre en blanco con el voto omitido y 
debidamente cerrado, lo depositará en el sobre urna. 



XI) Concluído el acto electoral, el Presidente del Comicio 
practicará el recuento de Sobres, labrará el acta de clausura y 
depositará aquellos en el sobre cubierta enviado por el Tribunal 
Electoral. 
XII) Si por causa debidamente justificada, la documentación de 
alguna mesa receptora no llegara dentro del plazo establecido, el 
Tribunal Electoral queda facultado para prorrogar dicho término o 
para resolver en definitiva. 
XIII) Cuando las mesas no hayan podido constituírse en la fecha 
indicada o sean anuales, el Tribunal Electoral llamará a elecciones 
complementarias dentro del término de treinta (30) días de 
realizadas las generales. Este procedimiento puede dejarse a un lado 
si dichas complementarias no fueran consideradas necesarias por 
expresa disposición de los apoderados generales. 
XIV) El Tribunal Electoral considerará las impugnaciones y hará el 
escrutinio definitivo dentro de los veinte (20) días de la fecha del 
acto electoral. 
XV) El escrutinio será público y podrá realizarse a la recepción del 
total de los sobrecubiertas o, a los fines de la aceleración del 
procedimiento, al completarse la primera tanda de cincuenta (50) 
mesas. El escrutinio se hará por tandas no menores de cincuenta 
mesas y puede ser fiscalizado por el apoderado general y/o los 
candidatos, debiendo concretarse las observaciones sólo por conducto 
del apoderado general, de las que se dejará constancia en acta, y 
sobre cuya validez debe expedirse el Tribunal Electoral. 
XVI) La forma de efectuar el escrutinio será la que sigue: una vez 
recibidos los sobre-cubierta, si se decidiera por éste 
procedimiento, o tomados al azar para integrar las tandas 
preindicadas, el Tribunal Electoral, con la colaboración de los 
apoderados generales, procederá a rasgarlos para verificar si se 
encuentra en forma la documentación correspondiente. Si no hubiera 
observaciones se hará el recuento de los sobre-urnas individuales, 
cotejando su total con el que figura en el acto de clausura. Esta 
operación se repite con los otros sobre-cubiertas, dejando para el 
final de la apertura de los sobres en blanco que contienen los 
votos. Los sobres deben ser previamente mezclados para evitar su 
identificación. Hecho lo que antecede, se inicia el escrutinio, 
contando los votos el Presidente o en su defecto, un miembro del 
Tribunal, con el nombre de la entidad o color del grupo, si no 
hubiera tachaduras o sustituciones, en cuyo caso se cantará cada 
uno de los candidatos votados. 
XVII) El Tribunal Electoral proclamará los electos y elevará a las 
autoridades superiores la nómina de los elegidos para que se 
extienda el nombramiento, dentro de los cinco (5) días de concluído 
el escrutinio escolar. 
XVIII) En caso de empate, entre dos (2) o más candidatos el Tribunal 
Electoral determinará por sorteo al titular y al suplente. 
XIX) Las autoridades electorales que no concurren a desempeñar sus 
funciones las mesas receptoras de votos, sin causa justificada, 
serán penadas con una multa de mil pesos moneda nacional ($ 
1.000-m/n) 
XX) El Tribunal Electoral hará entrega al Tribunal de Disciplina de 
la nómina de docentes que no votaron y de los que no concurrieron a 
desempeñar sus funciones en las mesas receptoras de votos, así como 
los justificativos presentados por los mismos. 
XXI) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones conservará 
mientras dure su mandato, la totalidad de las actas correspondientes 



al año eleccionario por el cual fueron elegidas y dispondrá la 
destrucción de las boletas sobrantes y de los votos. 
XXII) El mandato del Tribunal Electoral finaliza al constituírse la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones y el Tribunal de 
Disciplina. 
XXIII) De las resoluciones dictadas por el Tribunal Electoral, podrá 
interponerse dentro de los tres (3) días hábiles de notificados, 
recurso de reposición o revocatoria y apelación en subsidio ante el 
Consejo General de Educación.  

 

 artículo 73: 

* ARTICULO 73.- NOTA DE REDACCION ( DEROGADO CONFORME ART. 2 
LEY 5.539 B.O. 7/5/86) . 
REG. del mismo: No la tiene.  

Derogado por: Ley 5.539 de Santiago del Estero Art.5 
(B.O. 7-5-86) Modificado  

 

 artículo 74: 

ARTICULO 74.- Corresponde a la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones: 
a) Clasificar a los miembros del magisterio formulando la lista del 
escalafón en cada grado jeráquico. 
b) Valorar los títulos y antecedentes de los concursantes en base a 
la escala valorativa numérica fijada por la reglamentación de éste 
Decreto-Ley. 
c) Designar las Comisiones ad-hoc para los casos en que fuere 
necesario asesoramiento y los jurados de las pruebas de oposición; 
d) Producir el dictámen definitivo en los concursos para ascensos; 
e) Determinar el derecho de los aspirantes en los concursos para 
traslados, permutas o reincorporaciones; estudiar o pronunciarse en 
las solicitudes de becas determinando el grado de merecimientos de 
los concurrentes; 
f) Entender en los concursos de títulos y antecedentes para el 
ingreso en la docencia. 
g) Entender en los casos de reconsideración indicados en el Art. 
48º; 
h) Estudiar y pronunciarse en las solicitudes de rectificación del 
concepto profesional; 
REG. del mismo:I) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones 
formará los legajos del personal que deben ser clasificados por ella 
sobre la base de las copias autenticadas de los antecedentes que 
corren en las hojas de concepto y demás elementos de juicio 
oficiales y privados que vayan registrándose anualmente. 
II) La hoja de concepto anual mencionada en el punto anterior será 
el ejemplar, debidamente autenticado a que se refiere el Capítulo 
XVI del Estatuto del Docente. 
III) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones adoptará los 
reacudos, indispensables para que se mantengan en orden y debidamente 
autorizados y clasificados los legajos del personal, empleando al 
efecto un fichero adecuado y registros complementarios. El traspaso 
de los legajos de una Junta a la que debe sucerle, se hará bajo 
inventario. 
IV) Los jurados para los concursos de oposición estarán integrados 



por docentes con jerarquía no inferior a la del cargo del concurso. 
V) Cuando se trate de cargos en la enseñanza diferenciada o de 
materias especiales, se tendrá en cuenta para la designación de los 
jurados, la especialidad de los cargos a llenar. Podrán integrar los 
jurados, docentes en retiro o personas ajenas al Consejo General de 
Educación, profesionales en la docencia, de versación y prestigio 
notorios; 
VI) Cuando un docente que haya ascendido a un cargo de inspección, 
mediante pruebas de oposición, se presentará a otro concurso que 
también la requiere, podrá optar por someterse a aquella o solicitar 
que se tenga en cuenta la clasificación obtenida en la primera 
prueba de oposición. 
VII) Para la designación de los Jurados de la Junta de 
Clasificaciones y Calificaciones, podrá solicitar toda información 
necesaria a los organismos educacionales correspondientes y 
proponer la colaboración de especialistas de notoria capacidad para 
integrarlos. 
VIII) La designación de los jurados que deban intervenir en los 
concursos de oposición se efectuará con veinte (20) días de 
anticipación al del comienzo de las pruebas de referencia. 
IX) El recurso de reposición y revocatoria deberá ejercitarse dentro 
de los diez (10) días hábiles de la notificación de los interesados. 
Vencido el plazo la resolución quedará firme. 
X) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones deberá expedirse 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación 
del docente que ejrcite el recurso de la reposición o revocatoria. 
XI) Los miembros titulares y suplentes de la Junta de Calificaciones 
y Clasificaciones y del Tribunal de Disciplina no podrán 
presentarse, mientras dure su mandato, en los concursos, becas u 
otros beneficios que deban resolverse por la Junta, salvo previa 
renuncia al cargo con treinta (30) días de anticipación al de la 
presentación de la solicitud correspondiente. 
XII) El mal desempeño de sus funciones por los integrantes de la 
Junta los colocará dentro de las estipulaciones del Art. 29º inc. 
3) de éste Estatuto. 
XIII) A los efectos de la clasificación de los docentes por la 
Junta, ésta se atendrá a la valorización establecida por éste 
Reglamento por cada rama de la enseñanza. 
XIV) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones comunicará la 
lista por orden de mérito de aspirantes a ingreso, acrecentamiento 
de clases semanales, concentración de tareas, ascensos, traslados, 
interinatos y suplencias a cada establecimiento, debiendo 
notificarse de ello a todo el personal docente y ser exhibido en 
cada establecimiento. 
Inc. e) Se remite a inc. c) del Art. 5º y a los capítulos VII 
(Reingresos) y XIII (Permutas y Traslados) de éste Estatuto y su 
Reglamentación respectiva Inc. g) se remite al Art. 48º y su 
Reglamentación. Inc. h) se remite al Art. 48º y su Reglamentación.  

 

 artículo 75: 

ARTICULO 75.- Los ascensos a los cargos directivos y de inspección 
se harán por concursos de títulos y antecedentes, o de títulos, 
antecedentes y oposición, según se establece en los artículos 
correspondientes al presente Decreto-Ley. 
La Junta de Calificaciones y Clasificaciones designará a los jurados 



necesarios teniendo en cuenta la especialización y la jerarquía del 
cargo por llamar. 
REG. del mismo: Los jurados a que se refiere éste artículo estarán 
integrados por un número impar de miembros no inferior a tres (3).  

 

 artículo 76: 

ARTICULO 76.- En los concursos para los ascensos se valorizarán los 
elementos de juicio siguientes: 
1). TITULOS: 
a) Título de Maestra Normal; 
b) Título de Profesora Normal o Universitaria; 
c) Otros títulos de disciplinas afines a la educación; 
d) Títulos Universitarios; y 
e) Otros títulos emitidos por institutos oficiales, incorporados a 
de Capacitación Técnica. 
2). ANTECEDENTES: 
a) Concepto Profesional; 
b) Antigüedad en la docencia; 
c) Estudio de disciplinas pedagógicas; 
d) Otros estudios realizados; 
e) Trabajos y publicaciones sobre problemas educativos y culturales; 
f) Trabajos científicos y artísticos. Obras literarias, ensayos; 
g) Actividades vinculadas a conferencias, congresos, asambleas 
pedagógicas y culturales de carácter oficial y privado; 
h) Participación activa en las asociaciones profesionales; 
i) Asistencia perfecta; 
j) Participación extraescolar del maestro como factor de progreso en 
la zona que ejerce; 
k) Bonificación por Zona Rural ( zona alejada de centros urbanos de 
ubicación desfavorable o muy desfavorable ); 
l) Bonificación por ejercicio de la docencia en escuelas que 
funcionen en hospitales o en otros medios insalubres; 
m) Notas de estímulo; 
n) Antecedentes desfavorables, medidas disciplinarias. Se 
considerarán únicamente las que se registren en los cinco (5) años 
anteriores a la presentación en concurso. En la valoración de los 
antecedentes se darán prioridad a las actividades que están 
directamente relacionadas con la función docente. 
3). OPOSICION: 
a) Prueba escrita de conservación, orientación y organización del 
trabajo escolar, sobre tareas vinculadas al cargo que se aspira; y 
b) Prueba teórica ( escrita y oral sobre tomas de carácter 
pedagógico) 
REG. del mismo: Para valorar los elementos de juicio necesarios 
para intervenir en los concursos, la Junta de Calificaciones y 
Clasificación tomarán en cuenta las valoraciones establecidas en el 
punto 4) del Art. 10º de la Reglamentación en todo lo que sea 
aplicable, más lo siguiente: 
a) CONCEPTO PROFESIONAL: Muy Bueno, doce (12) puntos; Bueno, seis 
(6) puntos; Regular dos (2) puntos. 
I) Se sumará la valorización de todos los conceptos profesionales 
obtenidos en la carrera y se dividirá por el número de conceptos. 
Esta operación dará la valorización definitiva. 
II) Los participantes en los concursos para Inspector General, 
Sub-Inspector General, Inspector de Zona, Inspector de Jardines de 



Infantes, Directores de Escuelas Superiores de Especialidad, de 
Escuela Superior Común y Regente de Escuelas Normales y Superiores 
de Especialidades, no podrán poseer un concepto inferior a MUY BUENO 
en el último juicio calificador. 
III) Los docentes no incluídos en el apartado anterior no podrán 
poseer un concepto inferior a BUENO en la calificación anterior a la 
fecha del concurso. 
b) ANTIGÜEDAD EN LA DOCENCIA: Por antigüedad en el cargo: por cada 
año o fracción no menor de seis (6) meses de servicios, contínuos o 
discontínuos como titular, suplente o interino de Maestro de Grado, 
Maestro Secretario, Maestra Celadora o Maestro Especial, 0,30; de 
Director de Escuela Infantil o Vice-Director de Escuela Elemental, 
0,50; de Director de Escuela Superior, Director de Escuela Superior 
de Especialidades y Regente, 0,70; Inspector de Zona, Inspector de 
Jardines de Infantes, Inspector de Materias Especiales, 0,80; de 
Sub-Inspector de Enseñanza Media, 0,90 y de Inspector General de 
Enseñanza Media, 1. 
A los dodentes que se desempeñaren en cargos interinos y adquieran 
la titularidad de los mismos mediante concursos, se le computará el 
tiempo que visitaron en aquella condición a los efectos de la 
antigüedad en el cargo para futuros concursos. 
c) ESTUDIOS DE DISCIPLINAS PEDAGOGICAS: Por estudio de materias 
especiales de aplicación en la enseñanza y que amplíen 
lasposibilidades didácticas como Dibujo, Música, Artes Plásticas, 
Manualidades, todos ellos debidamente comprobados, con la 
presentación de certificados o constancias, se les asignará 0,30 por 
cada ano y hasta un máximo de tres (3) puntos. 
d) OTROS ESTUDIOS REALIZADOS: Por otros estudios realizados que a 
juicio de la Junta de Calificaciones y Clasificaciones contribuyan a 
complementar positivamente la formación cultural del docente, 
debidamente documentados, se asignará por cada uno 0,20 y hasta un 
máximo de dos (2) puntos. 
e) TRABAJOS Y PUBLICACIONES SOBRE PROBLEMAS EDUCATIVOS Y CULTURALES: 
Por publicaciones referentes a temas sobre escuelas de la 
especialidad, a escuelas primarias, a Enseñanza Pre-Escolar, a 
Educación o a servicios Asistenciales, debidamente aprobados por 
autoridad competente o publicadas en revistas de la especialidad o 
por editorial responsable, de 0,30 hasta tres (3) puntos. 
2) Por publicaciones sobre temas culturales, se sumará de 0,20 por 
cada uno hasta un total de dos (2) puntos. 
3) Por premios oficiales obtenidos por trabajos sobre educación, un 
(1) punto. 
f) TRABAJOS CIENTIFICOS Y ARTISTICOS, OBRAS LITERARIAS, ENSAYOS: Por 
publicaciones de contenido científico, literario o artístico de 
cultura general que merezca el juicio de aprobación de autoridad 
competente, de 0,20 hasta dos (2) puntos. 
g) ACTIVIDADES VINCULADAS A CONFERENCIAS, CONGRESOS Y ASAMBLEAS 
PEDAGOGICAS Y CULTURALES DE CARACTER OFICIAL Y PRIVADO:1) Por acción 
documentada en Congresos Pedagógicos o de Cultura General 
organizados por instituciones oficiales o entidades privadas de 
solvencia cultural reconocida. Por la labor cumplida como 
conferencia en establecimientos educacionales o Instituciones de 
jerarquía social y cultural, de 0,50 hasta dos (2) puntos. 
2) Por misiones oficiales o por becas de tipo docente, de 0,20 por 
cada uno hasta un total de dos (2) puntos. 
3) Los docentes que actúen como miembros titulares o suplentes que 
hubieren desempeñado como titulares por lapso no menor de seis (6) 



meses, en la Junta de Calificaciones y Clasificaciones y el Tribunal 
de Disciplina, por cada año o fracción no menor de seis (6) meses: 
Sumarán un (1) punto. 
h) PARTICIPACION ACTIVA EN LAS ASOCIACIONES PROFESIONALES: Por 
participación activa como miembro titular de Comisión Directiva en 
entidades de este tipo, por cada período se computará un (1) punto 
hasta un máximo de tres (3) puntos. 
i) ASISTENCIA PERFECTA: Al docente que hubiere asistido sin faltar 
un día durante un período escolar completo, se le asignará por cada 
año 0,50 sin máximo. 
j) PARTICIPACION EXTRAESCOLAR DEL MAESTRO COMO FACTOR DE PROGRESO EN 
LA ZONA EN QUE EJERCE: Por participación extraescolar como fundador 
o dirigente de instituciones de carácter cultural o de fomento 
vecinal debidamente documentada, 0,50 por cada actividad hasta tres 
(3) puntos. En cada caso, la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones no aceptará más de un documento firmado por una 
misma persona. 
k) BONIFICACION POR EJERCICIO EN LA DOCENCIA EN ESCUELAS QUE 
FUNCIONAN EN HOSPITALES O EN OTROS MEDIOS INSALUBRES: Por cada año 
de servicio en escuelas que funcionen, en Hospitales o en Casas de 
Salud, 0,90. 
m) NOTAS DE ESTIMULO: 1) Por felicitación contenida en resolución 
del Consejo General de Educación, un (1) punto por cada una hasta un 
total de tres (3) puntos. 
2) Por felicitación de Inspector Técnico y/o especial, 0,50 por cada 
una hasta un total de tres (3) puntos. 
3) Por felicitación del Director, 0,30 por cada una hasta un total 
de tres (3) puntos. 
4) Director,  

Vice-Director, Maestro que hayan contribuído con su 
trabajo inteligente, perfectamente documentado, al ascenso de 
categoría de la escuela, dos (2) puntos. Si al presentarse al 
concurso declarase su deseo de permanecer en la Dirección o 
Vice-Dirección de la escuela a cuyo ascenso contribuyó, se le 
asignará tres (3) puntos más. 
5) Por toda iniciativa de positivo beneficio escolar que supere el 
ámbito de las obligaciones docentes impuestas por el reglamento 
escolar en vigencia, siempre y cuando se hayan realizado totalmente 
y puedan ser debidamente comprobadas, se asignará 0,50 a cada una. 
II) Por medidas disciplinarias aplicadas a un docente, de 
conformidad a lo dispuesto por la ley, se disminuirá de su 
clasificación numérica total la cantidad correspondiente, de acuerdo 
a la siguiente escala: 
a) Por cada apercibimiento por escrito, 0,25 puntos. 
b) Por cada reincidencia, 0,50 puntos. 
c) Por suspensión de menos de cinco (5) días, 1 punto. 
d) Por suspensión por más de cinco (5) días, 2 puntos. 
e) Por cada reincidencia, 5 puntos. 
f) Por traslados a escuelas de ubicación menos favorable, 6 puntos. 
g) Por disminución de jerarquía o categoría, 8 puntos. 
h) Por cesantía, 10 puntos. 
i) Por exoneración, 15 puntos. 
En los casos previstos en los incisos f) y g), los docentes no 
podrán acumular a favor puntaje en concepto de ubicación. 
III). OPOSICION: 
1) Las pruebas serán públicas. 
2) La prueba de oposición de carácter didáctico constará de los 



aspectos básicos siguientes: Escrito, oral y práctico. La prueba 
oral será complementaria de la práctica. 
3) Las pruebas práctica y escrita se clasificarán hasta cincuenta 
(50) puntos en cada una y la oral, hasta con veinticinco (25). Las 
clasificaciones de las pruebas oral y escrita se promediarán y la 
clasificación total se obtendrá sumando a éste promedio el puntaje 
de la prueba práctica. 
4) Para poder intervenir en el concurso de oposición se requerirá 
una clasificación por títulos y antecedentes no inferior al 
cincuenta (50) por ciento del total obtenido por el concursante de 
más alto puntaje en estos dos conceptos. 
5) Para aprobar el concurso de oposición deberá obtenerse una 
clasificación no inferior al 50% del promedio total alcanzado en 
ésta prueba por el concursante de más alto puntaje. 
6) Cuando los concursantes no lleven los requisitos que establece 
esta reglamentación, el Consejo General de Educación declarará 
desierto el concurso. 
Cuando el concurso sea declarado desierto, se hará un nuevo llamado 
prescindiendo del grado jerárquico inmediato inferior; si por 
segunda vez el concurso se declara desierto, el Consejo General de 
Educación, podrá designar docentes que no reúnan las condiciones 
necesarias del escalafón y/o en su defecto maestros sin puesto, 
siempre en relación con el orden de mérito adquirido en el concurso 
de ingreso a la docencia. 
7) La valorización numérica de los títulos y antecedentes se 
ajustará a los siguientes requisitos: a) Que sean considerados todos 
los antecedentes fundamentales para el cargo que se desea proveer; 
b) Que no haya superposición de antecedente similares; c) Que con 
respecto a títulos no se tengan en cuenta los que influyeron en el 
concurso para el ingreso. Sólo podrán decidir en el caso de igualdad 
total de los demás elementos de juicio; d) Que la valorización de la 
antigüedad no supere en ningún caso a la del concepto; e) Que cuando 
tengan derecho a intervenir docentes de distintas jerarquías, éstas 
sean distintamene valorizadas. 
8) El programa de la prueba de oposición será conocido por los 
aspirantes en el momento del llamado a concurso. 
9) Los temas se referirán a puntos didácticos relacionados con la 
función y el tipo y especialidad de la escuela. 
10) El tema de la prueba escrita será sorteado en presencia de los 
aspirantes en el momento del llamado a concurso, del exámen. 
11) El tiempo para la prueba escrita no será superior a ciento 
veinte (120) minutos y la oral no superará a los sesenta (60). 
12) La prueba práctica, el aspirante entregará en el momento de 
iniciarla, un plan preciso de la misma. 
13) En ningún caso la valorización de los antecedentes será superior 
al de la prueba de oposición. 
14) El aspirante deberá concocer con no menos de diez (10) días de 
anticipación, la constitución del jurado a los efectos de la 
recusación por causa si la hubiere. 
15) Facúltase a la Junta de Calificaciones y Clasificaciones para 
formular las bases y programas, complementarios de ésta 
Reglamentación, de los concursos para la provisión de cargos en 
concordancia con las estipulaciones del Estatuto del Docente.  

 

 artículo 77: 



ARTICULO 77.- La escala valorativa de títulos, antecentes y 
oposición será fijada por la Reglamentación del presente 
Decreto-Ley. 
REG. del mismo: Se remite a la Reglamentación de los puntos I y II 
del Art. 76º.  

 

 artículo 78: 

ARTICULO 78.- De los resultados de las pruebas de oposición, el 
jurado elevará el dictámen de la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones para su resolución definitiva. 
REG. del mismo: El resultado final del concurso así como el mérito 
de los concursantes será determinado por la suma de los puntos 
obtenidos en el concurso de títulos, antecedentes y de oposición. 
Cuando dos (2) concurrentes hubieren alcanzado igual total de puntos 
la prioridad se determinará en la forma excluyente que sigue: 
a) El de mayor número de puntos en la prueba de oposición; b) El de 
mayor jerarquía; c) El de mayor número de puntos por concepto en los 
últimos cinco (5) años; d) El de mayor antiguüedad en el cargo. 
II) Conocidos los resultados del concurso por la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones, los hará conocer de inmediato a 
los interesados y al Consejo General de Educación las listas 
correspondientes por orden de mérito, a los efectos de los recursos 
que hubiere lugar, los que se interpondrán dentro de los tres días 
hábiles de publicadas las listas. 
III) Resueltos los recursos planteados, dentro de los cinco (5) días 
hábiles posteriores al término del plazo establecido en el punto 
anterior, al Consejo General de Educación se pronunciará 
definitivamente sobre los nombramientos.  

 

 artículo 79: 

ARTICULO 79.- La clasificación final del concursante será 
determinada por el puntaje total que resulte de la valoración de los 
títulos, antecedentes y oposición, en la forma que establezca la 
Reglamentación de éste Decreto-Ley. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 80: 

ARTICULO 80.- Producida una vacante o creado un cargo, y una vea 
cumplido el Art. 42º, el Consejo General de Educación la anotará en 
un registro de vacantes y llamará a concurso en la época anual que 
fije la Reglamentación del presente Decreto-Ley proveyéndose los 
cargos en forma interina con el personla de mayor antigüedad en la 
escuela respectiva, siempre que goce de buen concepto profesional. 
En los casos de personal único y cuando se trate de maestro de 
grado, se designará interinamente al docente que corresponda del 
registro de aspirantes. 
REG. del mismo: I) El año calendario se considerará dividido en dos 
(2) períodos: 1ºde abril, 30 de septiembre y 1º de octubre, 31 de 
marzo. 
II) La Superioridad enviará a la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones la nómina de las vacantes existentes en los 
establecimientos de su dependencia al término de los períodos en el 



punto anterior. 
III) Consideránse vacantes los cargos que carezcan de titular por 
alguna de las siguientes causas: creación de cargo, ascenso, 
traslado, renuncia aceptada, retrogradación, cesantía, exoneración o 
fallacimiento. 
IV) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones propondrá la 
ubicación del personal a disponibilidad, de acuerdo con lo 
establecido en el Art. 26º. 
V) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones establecerá las 
vacantes destinadas a traslados, reincorporaciones, ingresos en la 
docencia y ascensos por jerarquía. 
VI) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones publicará por el 
procedimiento indicado en el Art. 74º y de acuerdo al punto 8 de la 
reglamentación del presente artículo, la nómina de vacantes no 
afectadas para el personal en disponibilidad, la comunicará a los 
establecimientos, debiendo notificarse de ellos a todo el perosnal 
docente en los meses de octubre y abril. 
VII) En la rama de la enseñanza primaria, se destinarán las vacantes 
en la docencia según la ubicación de las escuelas teniendo en cuenta 
lo que a continuación se determina. Conforme a lo dispuesto por el 
Art. 54º y su reglamentación, consideránse cada uno de los 50% que 
se establece para cada localidad, como unidad. A los efectos de 
cumplir sus prescripciones atendiendo además lo señalado en los 
Arts. 20º, 26º y los incisos f) y g) del Art. 28º, se fija la 
siguiente distribución de porcentaje dentro de cada unidad: 
a) VACANTES DE MAESTROS DE GRADO: 50% para traslados por ascenso de 
ubicación; 15% para traslados por estímulo, conforme a lo dispuesto 
en el Art. 43º; 15% para satisfacer los pedidos de traslados por 
razones de salud e integración del núcleo familiar; 20% para ingreso 
en la docencia. 
b) VACANTES A CARGO JERARQUICO DESDE DIRECTOR DE ESCUELA INFANTIL DE 
DOS O MAS SECCIONES HASTA INSPECTOR GENERAL: 50% para ascenso de 
jerarquía de conformidad al régimen de concursos; 10% para traslados 
por estímulo; 10% por razones de salud, integración del núcleo 
familiar, etc. y el 30% restante para cubrirlo con los docentes que 
se consideren con derecho a ello, en concordancia a la presente 
reglamentación. 
VIII) Establecidas en cada período de los determinados en el punto I 
de la reglamentación de éste artículo, las vacantes destinadas al 
ingreso en la docencia, traslados, traslados estímulos, ascensos de 
jerarquía, el Consejo General de Educación, llamará a concurso 
dentro de los primeros quince (15) días del período siguiente. La 
inscripción para los concursos del perimer período tendrá validez 
para el segundo período de cada año, salvo que el interesado 
desista, lo que hará saber por nota, a la Inspección General y a la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones. 
IX) El concurso se abrirá por un término no inferior a veinte (20) 
días ni superior a treinta (30) días hábiles, excepto en el segundo 
llamado que podrá ser de quince (15) días y los siguientes por die< 
(10) días. 
X) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones deberá expedirse 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del cierre del 
concurso y su dictámen, junto con el orden de mérito de los 
aspirantes, será publicado dentro de los tres (3) días siguientes; 
el dictámen y la nómina serán elevados a consideración del Consejo 
General de Educación en igual término. 
XI) El concurso de ingreso a la docencia será de títulos y 



antecedentes y en el caso de igualdad de puntos se procederá en 
concordancia con las estipulaciones del Art. 16º del Estatuto del 
Docente. 
XII) Cuando el número de aspirantes clasificados, en un concurso sea 
inferior o igual al número de vacantes en concurso, éstas les 
corresponderán de derecho. 
XIII) El número de participantes en los concursos de ingreso a la 
docencia con el 80% o máximo de puntos, sea mayor que el de 
vacantes, la Junta adjudicará éstas por riguroso orden de 
clasificación entre ellos. 
XIV) Los aspirantes que obtuvieran un número de puntos no inferior 
al 80% del máximo adjudicado con el concurso, serán ganaderos. 
XV) Los aspirantes ganaderos del concurso tendrán derecho, de 
acuerdo con el orden de mérito establecido por la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones, a elegir la ubicación de las 
vacantes en las que deseen ser designados. En caso de igual número 
de puntos de dos (2) o más candidatos, en cualquier orden de 
clasificación, se efectuará un sorteo, fiscalizado por la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones en presencia de los interesados, 
para determinar el orden en que se efectuará la elección de las 
vacntes, siempre que los interesados no resulevan de común acuerdo 
las ubicaciones. 
XVI) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones elegirá los 
docentes que integrarán el jurado para el concurso de oposición, 
cuando le correspondiere. 
XVII) El jurado del concurso de oposición no podrá estar consituído 
por menos de tres (3) miembros. 
XVIII) Para ser miembro del jurado en los concursos de oposición, se 
requiere ser docente en actividad con no menos de diez (10) años de 
servicios, no haber tenido sanciones disciplinarias durante los 
últimos cinco (5) años de actuación profesional y concepto MUY 
BUENO. 
XIX) La función del jurado es irrenunciable. La recusación y 
excusación de los jurados se efectúan en la forma establecida para 
los miembros de la Junta de Calificaciones y Clasificaciones. 
XX) El jurado deberá expedirse dentro de los cinco (5) días de 
producida la prueba de oposición y su dictámen, aprobado por 
mayoría, será comunicado a la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones y dado a publicidad en la forma prevista en el punto 
X precedente. 
XXI) Los cargos vacantes serán provistos interinamente por personal 
seleccionado de la misma escuela entre los docentes de mayor 
antigüedad que gocen de mejor antecedentes, en la forma tal que 
dentro de los tres (3) primeros candidatos por antigüedad se 
designará al mejor concepto.  

 

 artículo 81: 

ARTICULO 81.- Los concursos serán públicos y de su convocatoria y 
resultados se informará ampliamente al magisterio a través de 
publicaciones oficiales y de la prensa. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 TITULO VI: DISPOSICIONES ESPECIALES PARA LA ENSEÑANZA MEDIA (artículos 82 al 107) 



 

 CAPITULO XVII: DEL INGRESO Y ACRECENTAMIENTO DE LAS CLASES SEMANALES (artículos 82 al 87) 

 

 artículo 82: 

ARTICULO 82.- Sólo podrá ingresar a la enseñanza secundaria 
provincial, todo docente que llene el siguiente requisito: Tener 
título de Profesor expedido por institutos oficiales del país y del 
extranjero debidamente revalidado. 
REG. del mismo: 1º) Son válidos para la enseñanza media, los 
siguientes títulos: a) Profesor recibido en Universidad Nacional, 
Instituto Superior del Profesorado y Escuelas Normales de Profesores 
de la Nación. b) Para materias técnicas y prácticas y aquellas en 
las cuales no existan establecimientos para la formación de 
Profesores, se exigirá título de la especialidad y el de Maestro 
Normal. 
II) Los títulos para ingresar en la enseñanza media pueden ser: a) 
Docentes, los determinados en el apartado I-inciso a); b) 
Supletorios, en defecto de los docentes. 
III) Entre los títulos docentes tendrán prioridad los de las 
especialidades conforme a la siguiente escala valorativa: 
a) Con una sola especialidad; 9 puntos. 
b) Con dos especialidades; 8 puntos. 
c) Con tres especialidades; 7 puntos. 
d) Sin especialización; 5 puntos. 
e) Licenciados; 5 puntos. 
Se bonificará con tres (3) puntos la acumulación a un título docente 
de un técnico profesional u otro docente de nivel superior, afines 
con la especialidad. 
IV) Los títulos supletorios ajustarán su valor a la escala que 
sigue: 
a) Título técnico profesional, acompañado del de Maestro Normal, dos 
(2) puntos; b) Título de Maestro Normal con diez (10) años de 
ejercicio y profesionales de las materias específicas de la carrera, 
un (1) punto; c) Título de Maestro Normal, 0,50 puntos.  

 

 artículo 83: 

ARTICULO 83.- El ingreso se hará por concurso de títulos y 
antecedentes y se resolverá por concurso de oposición cuando el 
jurado lo considere necesario. 
REG. del mismo: I) Con el objeto de que los profesores con menos de 
doce (12) clases semanales lleguen a ese número, la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones hará una nómina del personal que se 
encuentre en esa condición con concepto promedio no inferior a 
BUENO. Este personal será llevado a tal número de horas por riguroso 
orden de clasificación y en caso de igualdad se preferirá al 
personal con dedicación exclusiva a la docencia. 
II) Establecidas las vacantes destinadas al ingreso y al aumento de 
clases semanales, el Consejo de Educación llamará a concurso dentro 
de los treinta (30) días siguientes. Este llamado se hará conocer, 
conjuntamente con la nómina de las vacantes, a los establecimientos 
y a la Junta de Calificaciones, debiendo notificarse de ello el 



personal docente. Se publicará además, en dos (2) de los diarios 
locales de mayor difusión. 
III) Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez (10) 
días hábiles y los aspirantes se inscribirán en la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones. 
IV) Los concursos de aspirantes estarán a cargo de la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones. Las vacantes se adjudicarán 
atendiendo al orden de méritos. Cuando se produzca empate y el 
número de los candidatos en esas condiciones supere al de las 
vacantes no adjudicadas, se efectuarán pruebas de oposición entre 
dichos candidatos. 
VI) Para estos concursos se establece la siguiente valorización: a) 
Por títulos según lo establecido en el Art. 82º, apartados III y IV 
de la Reglamentación del presente Estatuto; b) para antigüedad del 
título docente: 0,25 por cada año, hasta un máximo de tres (3) 
puntos; c) Por antigüedad en la docencia superior, media, técnica o 
artística primaria y oficial o adscripto, 0,25 por cada año o 
fracción no menos de seis (6) meses, en que haya obtenido una 
calificación no inferior a BUENO, hasta un máximo de tres (3) 
puntos; d) Por antigüedad en la gestión; conforme a lo establecido 
en el inciso h) del Art. 10º del presente Estatuto; e) Por trabajos 
y publicaciones sobre el problema de la educación y cultural: 
conforme a lo establecido en el inciso c) del Artículo 10º del 
presente Estatuto; f) Por actividades relacionadas con congresos y 
Asambleas Pedagógicas; conforme a lo establecido en el inciso f) del 
Art. 10º del presente Estatuto, g) Por actividades en Asociaciones 
vinculadas al perfeccionamiento y mejoramiento cultural en la 
comunidad; conforme a lo establecido en el inciso j) del Art. 76º de 
presente Estatuto. 
VI) Todos los antecedentes presentados por los aspirantes se 
acompañarán de la documentación que los certifiquen según las 
exigencias que se dispongan en el llamado a concurso. 
VII) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones deberá expedirse 
dentro de los treinta (30) días de la fecha del cierre del concurso, 
salvo que hubiere necesidad de realizar pruebas de oposición. El 
dictámen establecido el orden de méritos, indicará las 
correspondientes designaciones que deberán difundirse ampliamente. 
La Superioridad podrá prolongar el lapso mencionado a pedido de la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones. 
VIII) Cuando fuere necesario realizar pruebas de oposición, la Junta 
de Calificaciones organizará de inmediato los jurados 
correspondientes, vinculados a las asignaturas respectivas, con 
antigüedad no menor de diez (10) años en la docencia oficial ( 
provincial o nacional ) y privada, de enseñanza secundaria, con 
concepto no inferior a MUY BUENO en los últimos cinco (5) años y/o 
de enseñanza superior. La Junta de Calificaciones y Clasificaciones 
propondrá a los aspirantes una lista de seis (6) Profesores no 
concursantes de entre los cuales se elegirán dos (2) miembros del 
jurado. El tercero será designado por la Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones. 
IX) Los miembros de la Junta de Calificaciones y Clasificaciones 
podrán ser recusados cuando se encuentren en alguna de las 
situaciones que prevén los apartados I y III del Art. 38º del 
presente Estatuto. 
X) El concurso de oposición consistirá en una prueba escrita de 
hasta dos (2) horas de duración y una clase de una (1) hora escolar. 
Ambas pruebas se realizarán en el establecimiento que determine la 



Junta de Calificaciones y Clasificaciones de acuerdo con la 
Inspección General de Enseñanza Media. 
XI) El tema de la prueba escrita será el mismo para todos los 
participantes y se determinará por sorteo, entre cinco (5) temas 
fijados por el jurado, con veinticuatro (24) horas de antelación a 
dicha prueba y será dado a conocer a los aspirantes en el mismo 
acto. Cada tema comprenderá dos partes: a) Exposición sobre un 
asunto de la asignatura; b) Consideraciones sobre aspectos de la 
didáctica de la asignatura, en el curso correspondiente o de no ser 
posible en curso determinado. El jurado deberá asegurar el anonimato 
de los escritos, cuyos autores serán identificados recién en el acto 
de darse a conocer los que hubieran obtenido la calificación 
indispensable para intervenir en la prueba oral. La prueba versará 
sobre el tema elegido dentro de los programas de la asignatura para 
el respectivo curso de estudio. A ese efecto, se sorteará un tema 
por cada cuatro candidatos, quienes deberán reunir las pruebas el 
mismo día. Entre los sorteos y las pruebas no deberá mediar menos de 
veinticuatro ni más de treinta horas. Los aspirantes presentarán al 
jurado, antes de iniciar la clase, el plan de ésta. Cada prueba será 
calificada por el jurado hasta con diez (10) puntos. Para intervenir 
en la prueba oral, requerirá haber obtenido no menos de cuatro (4) 
puntos en la escrita. El cómputo definitivo será el promedio de 
ambas pruebas. 
En caso de empate entre dos (2) o más candidatos, el jurado 
procederá a interrogarlos sobre distintos aspectos del respectivo 
plan de clase con el objeto de definir a quien corresponde el cargo. 
El jurado labrará el acta correspondiente que será firmada por todos 
sus miembros y la elección de inmediato a la Junta de Calificaciones 
y Clasificaciones para su publicidad y ulterior trámite. Los nuevos 
cómputos así obtenidos sumados a los del concurso de títulos y 
antecedentes, determinarán, en su caso, lo prescripto para los 
empates en las pruebas de oposición. Los aspirantes ganadores 
tendrán derecho, de acuerdo con el orden de mérito a elegir el grupo 
de vacantes en que desean ser designados. En caso de igualdad de 
puntos, en cualquier orden de la clasificación, la Junta efectuará 
un sorteo, en presencia de los interesados, para determinar a quien 
corresponde el derecho a la elección precitada.  

 

 artículo 84: 

* ARTICULO 84.- El docente secundario podrá acumular el número de 
horas de cátedra que fije el régimen de incompatibilidades docentes. 
Los maestros Normales a cargo de cátedras podrán acrecentar el 
número de horas dentro de la asignatura en la que tuvieren un mínimo 
de ocho (8) años de ejercicio. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 85: 

* ARTICULO 85.- NOTA DE REDACCION: Derogado por Art. 75 Ley Nº 5.986 
B.O. 16/11/93  

Derogado por: Ley 6.481 de Santiago del Estero Art.1 
(B.O. 30-11-99)  

Antecedentes: Ley 5.986 de Santiago del Estero Art.75 



(B.O. 16-11-93) Modificado  

 

 artículo 86: 

ARTICULO 86.- Cuando el docente tuviere horas de cátedra en 
propiedad en establecimientos oficiales de la Nación, adscriptos o 
particulares, se sumarán dichas horas a las que dictare en los de la 
Provincia para computar el máximo de horas a que tiene derecho de 
acuerdo a la escala anterior. En casos de acumulación mayor, el 
docente debe renunciar a tantas horas como sean necesarias para 
quedar en el máximo establecido. 
Si a los días de haber incurrido el docente en incompatibilidad, no 
renunciare a las horas que constituyan el exceso, el Consejo General 
de Educación queda facultado para practicar la quita 
correspondiente. 
REG. del mismo: La acumulación de horas de cátedra no podrá exceder 
a las veinticuatro (24) que fija como tope el presente Estatuto, ya 
sea que el docente revistare en carácter de titular, interino o 
suplente. La presentación de declaración jurada ante las autoridades 
respectivas será requisito indispensable para la percepción de 
haberes.  

 

 artículo 87: 

ARTICULO 87.- Cuando el profesor ejerciere otro cargo no 
representable por horas de cátedra, sólo podrá acumular horas de 
clase de acuerdo a la siguiente escala: 
Hasta los cuatro (4) años inclusive, 6 horas; 
Hasta los seis (6) años inclusive, 8 horas; 
Hasta los nueve (9) años inclusive, 10 horas; y 
Hasta los doce (12) años inclusive, 12 horas. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 CAPITULO XVIII: DESTINO DE LAS HORAS VACANTES 
artículo 88:  

ARTICULO 88.- El sesenta por ciento (60%) de las vacantes que se 
produzcan anualmente, se proveerán dentro del año de producido el 
siguiente orden: 
a) Ingreso; 
b) Reincorporaciones; y 
c) Traslados por razones de salud, necesidades del núcleo familiar u 
otras razones debidamente fundadas. 
El resto de las horas se destinará para acrecentamiento de las horas 
semanales. 
REG. del mismo: I) INGRESO: A los fines del ingreso de los 
Profesores, los grupos de vacantes se constituirán en un número de 
clases no inferior a seis (6) ni superior a (12), los que asignarán 
cada uno de los aspirantes ganadores del concurso respectivo. Cuando 
por la índole de las asignaturas o la necesidad de la enseñanza, no 
sea posible ajustarse estrictamente al número de clases arriba 
citado, se procurará que el número a adjudicar se aproxime al mismo, 
pudiendo por excepción, cuando se estime conveniente, agrupar 
distintas asignaturas afines, siempre que el título capacite para 



dictarlas. Se establecerá el siguiente porcentaje para la 
distribución de las vacantes: 20% para reincorporaciones ; 10% para 
concentración de tareas; 5% para núcleo familiar; 5% por razones de 
salud. El 40% restante para acrecentamiento de horas semanales. 
II) REINCORPORACIONES: El personal docente tendrá derecho a 
solicitar su reintegro cuando haya desaparecido la causa que motivó 
su alejamiento del cargo en las condiciones establecidas por la Ley, 
excepto que sean causas que afecten la moral o de carácter 
profesional. 
Las solicitudes de reincorporación deberán presentarse ante la 
Superioridad, quien acreditará sus condiciones físicas con 
certificado médico expedido por la autoridad oficial. La Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones considerará los pedidos de 
reincorporación que le envíe la Superioridad en la épocas 
establecidas para los traslados y las elevará en casos de cesantía, 
a la autoridad correspondiente, quien deberá resolver en un plazo no 
mayor de treinta (30) días. El docente se reincorporará en la misma 
rama de la enseñanza y jerarquía en que revistaba en el momento en 
que dejó de prestar servicios. La Junta de Calificaciones y 
Clasificaciones formulará la nómina del personal que haya solicitado 
reingreso, por riguroso orden de mérito, con las causales de la 
renuncia y las elevará a la autoridad que deba resolver. 
III) El personal docente podrá solicitar traslado por razones de 
salud, necesidades del núcleo familiar u otros motivos debidamente 
justificados; de no mediar tales razones lo podrá hacer sólo cuando 
hayan transcurrido por los menos dos (2) años desde el último cambio 
de ubicación hecho a su pedido. La Junta de Calificaciones y 
Claisificaciones dictaminará favorable o no, teniendo en cuenta las 
razones aducidas y los antecedentes de los solicitantes. Si se 
solicitase traslado a un cargo, para cuyo desempeño se carezca de 
títulos, antigüedad o antecedentes necesarios, podrá hacerse 
efectivo en otro de menor jerarquía o categoría. Las solicitudes de 
traslado por razones de salud y de núcleo familiar, que apreciará la 
Superioridad, deberán ser elevadas con el certificado médico o el de 
vecindad, según corresponda, otorgados por autoridad competente. Se 
dará preferencia a los casos en los cuales la desintegración de 
núcleo familiar haya producido por traslado del cónyuge por razones 
de trabajo, lo que se probará con los certificados correspondientes. 
IV) Con el objeto de que los profesores con menos de doce (12) meses 
semanales lleguen a ese número en el menor tiempo, la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones hará una nómina del personal que no 
se encuentre en esa condición, con cocepto promedio no inferior a 
BUENO. Este personal será llevado a tal número por riguroso orden de 
clasificación y en caso de igualdad se preferirá al personal con 
dedicación exclusiva a la docencia. Será aplicable tambien en éste 
caso, lo dispuesto en el segundo párrafo del punto I.  

 
 CAPITULO XIX (artículos 89 al 93) 

 

 artículo 89: 

ARTICULO 89.- Los cargos de Director y Vice-Director son de 
dedicación exclusiva y los profesores que los ejercieren no podrán 
dictar más de seis (6) horas de Cátedra ni desempeñar ninguna otra 



actividad docente. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 90: 

ARTICULO 90.- Los cargos de preceptores en los establecimientos 
secundarios, serán llenados con Profesores y Maestros Normales. 
REG. del mismo: Los cargos de preceptores se proveerán por concurso 
de títulos y antecedentes. Dichos concursos se realizarán observando 
estrictamente las normas establecidas en la reglamentación del Art. 
83º del estatuto y de acuerdo a la siguiente valorización: Profesor, 
nueve (9) puntos y Maestros, seis (6) puntos. Las vacantes se 
adjudicarán de acuerdo con el orden de mérito. Cuando se produzcan 
empates y el número de candidatos en esas condiciones supere al de 
las vacantes no adjudicadas, se efectuará una prueba de oposición 
entre candidatos regidas por normas establecidas en éste Estatuto. 
a) El jurado estará integrado por personal Directivo y por 
Profesores de cualquier asignatura. 
b) La prueba consistirá en un test destinado a verificar si el 
candidato conoce las disposiciones reglamentarias, cuya observancia 
y aplicación corresponde al ejercicio del cargo.  

 

 artículo 91: 

ARTICULO 91.- Para ser designado Bibliotecario en los 
establecimientos de enseñanza media se requiere tener título de 
Bibliotecario, o en su defecto, el de Profesor, Licenciado o el de 
Maestro Normal. 
REG. del mismo: El cargo de Bibliotecario se proveerá por concurso 
de títulos y antecedentes de conformidad con el Art. 83º del 
Presente Estatuto y de acuerdo a la siguiente valoración: Título de 
Bibliotecario, nueve (9) puntos; título de Profesor Secundario, 
Medio o Profesor Normal o Licenciado, siete (7) puntos título de 
Maestro Normal, cinco (5) puntos. Se bonificará con dos (2) puntos, 
la acumulación de algunos de los expresados títulos de Profesor al 
de Bibliotecario. Los antecedentes se valorizarán de conformidad a 
lo establecido en la reglamentación del Art. 90º del presente 
Estatuto.  

 

 artículo 92: 

ARTICULO 92.- Para los cargos de Ayudante de Gabinete y Trabajos 
Prácticos en los establecimientos de Enseñanza Media, se requiere el 
título de Profesor de la especialidad, o en su defecto, Licenciado o 
Maestro Normal. 
REG. del mismo: Para los concursos de los cargos de ayudante de 
gabinete y trabajos prácticos se establece la siguiente valorización 
de títulos y antecedentes: a) Profesores de la especialidad, nueve 
(9) puntos;b) Licenciado de la especialidad, siete (7) puntos; c) 
Profesor, Licenciado o Maestro Normal, cinco (5) puntos. Se 
bonificará con dos (2) puntos de acumulación a un título docente, de 
un título técnico profesional u otro título docente de nivel 
superior afín con la especialidad. Las vacantes se adjudicarán por 
orden de mérito. Cuando se produzca empate y el número de candidatos 
en esas condiciones supere el de las vacantes no adjudicadas, se 



efectuará una prueba de oposición regida por las normas establecidas 
en éste Estatuto.  

 

 artículo 93: 

ARTICULO 93.- Para el cargo de Secretario de Establecimiento de 
Enseñanza Media, se requerirá el título de Profesor, Licenciado o 
Maestro Normal. 
REG. del mismo: El cargo de Secretario se proveerá por concurso de 
títulos y antecedentes y de acuerdo a la siguiente valoración: a) 
Profesor, nueve (9) puntos; b) Licenciado, siete (7) puntos; c) 
Maestro, cinco (5) puntos. Para la provisión de dicho cargo se 
seguirán las normas estbalecidas en la Reglamentación del Art. 83º. 
Se sumarán además hasta tres (3) los conocimientos de dactilografía, 
organización administrativa y de cualquier otro tipo atinente a la 
función a realizar. Cuando se produzca empate y el número de 
candidatos en esas condiciones supere al de las vacantes 
adjudicadas, se efectuará una prueba de oposición.  

 

 CAPITULO XX: ESCALAFON 
artículo 94:  

ARTICULO 94.- Se establece en la enseñanza media el siguiente 
escalafón: 
a) Profesor, Vice-Director, Director, Inspector de Enseñanza Media, 
Sub-Inspector General e Inspector General; 
b) Profesor de Materia Especial o Inspector de Materia Especial. 
REG. del mismo: Para las escuelas secundarias se requerirá el 
siguiente escalafón; a) Profesor; Vice-Director de 3º Categoría; 
Director de 3º Categoría o Vice-Director de 2º Categoría; Inspector 
de Enseñanza Media; Sub-Inspector General de Enseñanza Media; 
Inspector General de Enseñanza Media. 
b) Se entiende por materia especial aquellas de formación estética ( 
Música, Dibujo y Educación Física) y todas la comprendidas en la 
designación de Manualidades y Talleres. 
I) Dentro de las materias especiales constituyen categoría aparte 
las materias de formación estética cuyos titulares poseen título 
expedido por los establecimientos incluídos en el inciso a) del 
apartado I) de la Reglamentación del Art. 82º u otro similar 
jerarquía. Estos docentes podrán optar al Escalafon previsto en el 
inciso a) del Art. 94º del presente Estatuto. 
II) Los docentes no incluídos en el apartado I, estarán comprendidos 
en el escalafonamiento establecido en el inciso b) del Art. 94º del 
presente Estatuto.  

 
 CAPITULO XXI: ASCENSOS (artículos 95 al 99) 

 

 artículo 95: 

ARTICULO 95.- El ascenso a los cargos directivos y técnicos en la 
enseñanza media se hará por concurso de títulos, antecedentes y 
oposición. 
La Junta de Calificaciones y Clasificaciones designará al jurado que 



calificará los aspirantes, el que deberá estar constituído por 
profesores de la especialidad en adecuación con la jerarquía del 
cargo por proveer. 
REG. del mismo: I) Los ascensos de ubicación y de jerarquía se 
regirán por las normas establecidas en el capítulo XVII del Estatuto 
del Docente y su Reglamentación. 
II).1) Determinadas las vacantes destinadas a los ascensos de 
jerarquía, la Superioridad llamará a concurso dentro de los treinta 
(30) días siguientes, al que podrán presentarse los docentes que 
reúnan las condiciones generales previstas en los Arts. 76º y 83º y 
las especiales que se determinen para el cargo en éste capítulo. En 
las vacantes de cargos de Inspector se especificará la especialidad 
conforme a las necesidades del Consejo General de Educación 
espresadas por el mismo. El llamado se hará conocer junto con la 
nómina de las vacantes, a los establecimientos y a la Junta para que 
hagan lo propio debiendo notificarse de ello a todo el personal 
docente. Se publicará en dos (2) de los diarios de mayor difusión de 
la zona. 
2) El llamado a concurso para proveer cargos directivos se realizará 
por establecimientos. Los interesados podrán inscribirse hasta en 
cinco (5) concursos simultáneos. 
3) Los concursos se abrirán por un término no inferior a diez (10) 
días hábiles y los aspirantes se inscribirán en la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones. 
4) Los concursos estarán a cargo de jurados integrados por tres (3) 
miembros de igual o mayor jerarquía, dentro del escalafón, que la 
del cargo por llevar. En caso de que el número de funcionarios en 
estas condiciones fuere insuficiente,los jurados podrán integrarse 
con personal de un escalafón afín o de otra rama de la enseñanza o 
personal jubilado del mismo escalafón, siempre de la jerarquía 
indicada, o docentes ajenos a la dependencia directa del escalafón, 
siempre de la jerarquía indicada, o docentes ajenos a la dependencia 
directa del Consejo General de Educación, de versación y prestigios 
notorios. 
5) Se tomará en cuenta la reglamentación de los artículos 75º y 83º 
del Estatuto. 
III) Para la asignación de los puntos que corresponden a los 
candidatos, la Junta de Calificaciones y Clasificaciones aplicará la 
valoración hecha en relación a lo dispuesto en la reglamentación del 
Art. 76º, ap.I,III. Para la valoración definitiva, la Junta sumará 
los resultados de la prueba de oposición a los de títulos y 
antecedentes, de conformidad a lo dispuesto en la reglamentación de 
los Arts. 78º, 79º y 80º.  

 

 artículo 96: 

ARTICULO 96.- Para optar a los ascensos se requerirá: 
b) Poseer un antigüedad mínima de dos (2) años en el cargo 
provisorio, para que el aspirante tenga derecho a que se le computen 
los años de servicio en los establecimientos de enseñanza primaria, 
secundaria o supeiror del orden nacional y en los Institutos 
adscriptos nacionales o provinciales. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 97: 



ARTICULO 97.- Para los cargos establecidos en el artículo anterior, 
se requerirá la antigüedad en la docencia, que a continuación se 
establece. 
a) Para Vice-Director, los Profesores con seis (6) años de 
ejercicio; 
b) Para Directores, los Vice-Directores con nueve (9) años de 
servicios; 
c) Para Inspector de la Enseñanza Media, los Directores con doce 
(12) años de servicio. 
d) Para Su-Inspector General de Enseñanza Media, los Inspectores de 
Enseñanza Media con quince (15) años de servicio; y 
e) Para Inspector General, el Sub-Inspector General de Enseñanza 
Media con diez y ocho (18) años de servicio. 
REG. del mismo: a) El cargo de Inspector General de Enseñanza Media 
se proveerá por el Consejo General de Educación con el Sub-Inspector 
General de Enseñanza Media. En caso de que éste funcionario no 
tuviere la antigüedad señalada por el inc. c), ocupará la función de 
Inspector General de Enseñanza Media en carácter de interino hasta 
completar la antigüedad exigida, pasando automáticamente en esta 
oportunidad a ejercitarla en carácter titular.  

 

 artículo 98: 

ARTICULO 98.- Cuando se trate de docentes en ejercicio de la 
enseñanza Media Oficial, que no posean título habilitante, requerirá 
para los ascensos, poseer cinco (5) años más de antigüedad que las 
establecidas en el artículo anterior. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 99: 

ARTICULO 99.- Para poder optar a cualquiera de los cargos 
antedichos, se requerirá el ejercicio durante dos años en propiedad, 
en el cargo inmediato anterior. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 
 CAPITULO XXII: SUPLENCIAS E INTERINATOS (artículos 100 al 104) 

 

 artículo 100: 

ARTICULO 100.- Los aspirantes a suplentes e interinos en la 
Enseñanza Media deberán reunir las condiciones exigidas por éste 
Estatuto para la designación de titulares. 
REG. del mismo: I) La inscripción se hará en el primer día hábil de 
noviembre de cada año y el último de enero del siguiente. En la 
solicitud de inscripción se hará contar: a) Títulos y demás 
antecedentes valorables, de acuerdo con la reglamentación del 
capítulo 17; 
b) Número de horas o cargos que desempeñen como titular, interino o 
suplente en la enseñanza oficial o adscripta, indicando los 
establecimientos donde ejerce; c) Cargo, asignaturas y turno en los 
que aspira a desempeñarse. Cerrad la inscripción, las Direcciones de 
los establecimientos de toda la provincia deberán remitir los 



antecedentes a la Junta de Calificaciones y Clasificaciones. 
II) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones confeccionará las 
nóminas por orden de mérito para cada cargo o asignatura, de acuerdo 
con la valoración establecida para cada caso en la reglamentación 
del capítulo 17º. 
III) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones enviará a cada 
establecimiento las nóminas por orden de mérito, las cuales 
exhibidas permanentemente para conocimiento de los interesados.  

 

 artículo 101: 

ARTICULO 101.- Los Directores podrán designar a los suplentes o 
interinos entre los Profesores titulares que no poseen el número de 
horas que por antigüedad les corresponde y de concepto no inferior a 
BUENO. En caso de no existir personal en estas condiciones, 
designará entre los aspirantes a suplentes e interinos de las 
respectivas asignaturas, de acuerdo con el orden de mérito 
establecido en las listas confeccionadas por la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones. 
REG. del mismo: I) Los Rectores o Directores designarán, dentro de 
los tres (3) días de producida la vacante del cargo la ausencia del 
titular, interino o suplente, por orden de mérito, prefiriendo entre 
titulares con el mismo puntaje, al que tenga menor número de horas, 
al que acredite mayor antigüedad. La designación será comunicada de 
inmediato a la Superioridad. En la adjudicación de los interinatos y 
suplencias, el cincuenta por ciento (50%) corresponderá al personal 
titular del establecimiento y el otro, cincuenta por ciento (50%), a 
aspirantes que no se revisten en ese carácter. 
II) Cuando las dificultades de horario debidamente fundadas no le 
fuera posible al aspirante desempeñar el interinato o suplencia que 
le corresponda según el orden de mérito, deberá renunciar por 
escrito conservando el derecho para la oportunidad inmediata. 
III) Otorgado el interinato o suplencia, el designado pasará a 
ocupar el último de la nómina de aspirantes excepción hecha del caso 
contemplado en el Art. 102º. 
IV) En los establecimientos para los cuales no hubiere aspirantes 
inscriptos para cubrir en parte o en total las vacantes, los 
Rectores o Directores podrán designar interinos o suplentes al 
márgen de las nóminas, pero ateniéndose, en lo que proceda, a las 
normas fijadas precedentemente.  

 

 artículo 102: 

ARTICULO 102.- La designación del suplente comprenderá la licencia 
inicial y sus prórrogas. En el caso de sucesivas licencias en el 
transcurso de un período escolar y en la misma asignatura y curso, 
tendrá prioridad el suplente o interino que hubiera desempeñado en 
el cargo. 
REG. del mismo: I) El personal suplente mantendrá su calidad de 
reemplazante siempre que sus ausencias en su cargo no supere la 
proporción de una cada veinte obligaciones con goce de sueldo, a 
excepción en los casos de ausencia por duelo. 
II) El personal interino continuará en funciones mientras subsista 
la vacante y el suplente mientras dure la ausencia del titular. 
III) El personal interino y suplente que cese, tendrá derecho a 



percibir haberes por cada mes del período de vacaciones 
reglamentarias en la proporción de una décima parte del total de los 
haberes en el período escolar, siempre que el interino o la 
suplencia haya durado treinta (30) días contínuos o discontínuos, 
como mínimo. 
IV) Cuando un docente de Enseñanza Media Provincial se desempeñe a 
la vez como catedrático en establecimientos del orden nacional, 
municipal, adscripto o privado y fuere designado interinamente en 
horas de cátedra, cargos directivos o técnicos, en éstas 
jurisdicciones, tendrá derecho a licencias en el orden Provincial, 
sin goce de sueldo, mientras subsista la situación de interino en 
los establecimientos de las jurisdicciones mencionadas.  

 

 artículo 103: 

ARTICULO 103.- Las actuaciones de los interinos y suplentes que no 
sean titulares del establecimiento cuya labor exceda de los treinta 
(30) días consecutivos, será calificado por la Dirección. Previo 
conocimiento de los interesados, el informe de su calificación 
quedará constatado como antecedente en los legajos respectivos. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 104: 

ARTICULO 104.- Los cargos directivos y técnicos que queden vacantes 
serán cubiertos automáticamente, con carácter interino, por los 
titulares de los grados directivos y técnicos, en orden descendente, 
que establezca la Reglamentación. 
REG. del mismo: I) En los establecimientos que cuentan con 
Vice-Director y Vice-Rector, éste se hará cargo automáticamente en 
forma transitoria, de la Dirección de los mismos, en los casos de 
vacancia del cargo o de licencias o ausencias del titular. 
II) En los establecimientos que no cuenten con Vice-Rector o 
Vice-Director en los mismos casos, el Profesor titular del 
establecimiento mejor clasificado reemplazará automáticamente en 
forma transitoria, al Director o Rector. En caso de renuncia fundada 
de ese docente, será reemplazado por aquel que le siguiera en orden 
de mérito en el mismo establecimiento. 
III) El Vicedirector o Vicerector será reemplazado en la forma 
establecida en el punto anterior. 
IV) Los reemplazos transitorios de otros miembros del personal 
jerarquizado de los establecimientos, se efectuarán, observando el 
escalafón correspondiente, de acuerdo con los principios 
establecidos en los puntos precedentes. 
V) Los Inspectores de todos los grados y especialidades serán 
reemplazados transitoriamente, con observancia de los escalafones, 
de acuerdo con análogos principios. 
VI) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones, a los efectos de 
los reemplazos transitorios, hará conocer a los establecimientos y a 
Inspección General de Enseñanza Media, las nóminas del personal 
correspondiente, por orden de méritos, a la iniciación de cada curso 
y con la validez para este.  

 
 CAPITULO XIII: PROFESOR DE TALLER (artículos 105 al 107) 



 

 artículo 105: 

ARTICULO 105.- Podrán ingresar como profesores de Taller los que 
tengan aprobado como mínimo el Ciclo Básico y además el título o 
certificado de competencia en la especialidad, otorgado por 
instituto oficial. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 106: 

ARTICULO 106.- Sólo en los casos en que los aspirantes no posean 
diploma secundario, se realizará el concurso entre los que poseen 
únicamente título o certificado habilitante. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 107: 

ARTICULO 107.- Los profesores de Talleres podrán acumular doce horas 
semanales según la siguiente escala: 
Hasta los tres (3) años, nueve (9) horas, y desde los seis (6) doce 
(12) horas. 
REG. del mismo: I) Los cargos de Profesores de Talleres, serán 
provistos por concursos de títulos y antecedentes de acuerdo a la 
siguiente escala valorativa: Maestro Normal con título de 
especialidad, nueve (9) puntos; Maestro Normal con certificado de 
capacitación, siete (7) puntos; Aspirantes con ciclo básico con 
título de la especialidad, cinco (5) puntos; aspirantes con título 
de la especialidad, cuatro (4) puntos; aspirantes con certificado de 
capacitación de la especialidad, tres (3) puntos. 
En caso de empate, la Junta de Calificaciones y Clasificaciones 
realizará una prueba de oposición entre los aspirantes que versará 
los siguientes temas: a) Fines de la enseñanza de la respectiva 
asignatura; b) Un tema del programa de la respectiva asignatura; c) 
Organización de talleres desde el punto de vista técnico y docente. 
El jurado se compondrá de tres (3) miembros designados por la Junta 
de Calificaciones y Clasificaciones. 
II) Los profesores de taller podrán desempeñar hasta doce (12) hors 
semanales por establecimiento secundario provincial, pudiendo tener 
horas de cátedra en otros establecimientos del orden provincial o 
nacional hasta acumular un total de veinticuatro (24) horas 
semanales. Para este último caso, el docente deberá ser de 
dedicación exclusiva.  

 

 TITULO VII CAPITULO XXIV: PERFECCIONAMIENTO DOCENTE 
artículo 108:  

ARTICULO 108.- Las autoridades escolares estimularán y facilitarán 
la superación cultural, técnica y profesional del docente en 
ejercicio, mediante cursos de Perfeccionamiento y Becas de Estudio e 
Investigación en el pais y en el extranjero, estableciendo para tal 
efecto, un régimen adecuado de licencias con goce de sueldo o 
subsidios especiales. 
REG. del mismo: I) El Consejo General de Educación organizará cursos 



de perfeccionamiento para el personal docente de su dependencia a 
los siguientes efectos: a) Para adquirir mayor capacitación 
pedagógica; b) Para ampliar conocimientos de carácter cultural o 
técnico. 
II) Las autoridades escolares comunicarán oficialmente a los 
establecimientos correspondientes, la finalidad, condiciones de 
ingreso, plan y duración de los estudios, con no menos de sesenta 
(60) días de anticipación a la fecha de su iniciación. Al término de 
dichos cursos se otorgarán certificados que acrecentarán la 
clasificación numérica del docente. 
III) El docente en actividad que sin interrupción de sus tareas 
normales desee seguir estos cursos, deberá presentar su solicitud de 
inscripción, treinta (30) días antes de la iniciación de ellos, ante 
su superior jerárquico, quien la elevará a las autoridades que 
organicen los cursos. 
IV) El docente en actitud que deba interrumpir sus tareas normales 
para seguir estos cursos, se inscribirá ante la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones, con no menos de cincuenta (50) 
días de anticipación. Esta clasificará las solicitudes de los 
interesados de acuerdo a los antecedentes obrantes en los legajos 
personales y con otra documentación especial que crea necesario 
requerir y dictaminará en consecuencia. 
V) El personal seleccionado de acuerdo con el dictámen de la Junta, 
para gozar de las becas otorgadas por la Superioridad, será relevado 
con goce de sueldo de sus funciones durante el tiempo que dure en 
sus estudios. 
VI) Para pronunciarse en las solicitudes de becas, siempre que éstas 
deban ser acordadas por las autoridades escolares, la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones considerará los antecedentes de los 
peticionarios y confeccionará la nómina por riguroso orden de 
méritos, teniendo en cuenta los antecedentes personales y toda otra 
documentación especial que sea necesario requerirá, según la índole 
de la beca, previo informe de los organismos técnicos 
correspondientes. El orden de mérito así obtenido, servirá para 
otorgar la beca. 
VII) Cuando las becas fueran acordadas por instituciones ajenas a 
las autoridades escolares, para perfeccionamiento o capacitación 
escolar, la Junta de Calificaciones y Clasificaciones dictaminará, 
de acuerdo con los méritos acreditados en el legajo personal del 
becario o previo informe de los organismos correspondientes, y se le 
otorgará la licencia que corresponda en estos casos. 
VIII) La Junta de Calificaciones y Clasificaciones deberá 
pronunciarse en las solicitudes de beca dentro de los veinte (20) 
días hábiles de presentada y las autoridades superiores de la 
enseñanza dentro de los diez (10) días hábiles siguientes.  

 

 TITULO VIII CAPITULO XXV: LICENCIAS 
artículo 109:  

ARTICULO 109.- Dentro de los sesenta (60) días de aprobado el 
presente Estatuto, deberá adecuarse el actual sistema de licencias, 
a las prioridades atinentes contenidas en esta Ley. 
REG. del mismo: I) El Consejo General de Educación, una vez aprobada 
la reglamentación de este Estatuto, designará dentro de un término 
no mayor de diez (10) días, una Comisión Redactora que adecuará el 



sistema de licencias vigentes a lo establecido en el mismo y su 
reglamentación.  

 

 TITULO IX: DISPOSICIONES GENERALES TRANSITORIAS CAPITULO XXVI (artículos 110 al 115) 

 

 artículo 110: 

ARTICULO 110.- Solamente en los casos en que, por la ubicación muy 
desfavorable de una escuela, no hubiera podido cubrir un cargo 
docente, podrá designarse con carácter provisorio a persona sin 
título habilitante, dándose preferencia a aquellas que hubieren 
cursado estudios en el magisterio, o tuviesen el Ciclo Básico 
aprobado. En éstos casos no podrán ser confirmados sino después de 
tres (3) años con calificaciones continuadas de BUENO, como mínimo. 
REG. del mismo: I) Los aspirantes sin título habilitante se 
inscribirán en un registro especial y enviarán sus antecedentes a la 
Junta de Calificaciones y Clasificaciones, para designar el puntaje 
correspondiente a los mismos. 
II) Las designaciones a que se refiere el Aty. 110, serán hechas 
previo dictámen de la Junta de Calificaciones y Clasificaciones y 
por riguroso orden de méritos. 
III) En todos los casos se realizará una prueba de competencia y 
oposición sobre redacción, ortografía, lenguaje y matemática 
elemental, cuya clasificación numérica se sumará a la obtenida por 
antecedentes.  

 

 artículo 111: 

ARTICULO 111.- Dentro de los sesenta (60) días de la promulgación 
del presente Estatuto, la autoridad educacional dictará la 
Reglamentación correspondiente. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 

 artículo 112: 

ARTICULO 112.- Hasta la normalización total de los interinos en los 
cargos técnicos, directivos y docentes y la provisión de los mismos 
en propiedad, se establecen los concursos totalmente abiertos en los 
que podrán presentarse los maestros con la antigüedad que a 
continuación se determina: 
Para Director Infantil, con personal...................4 años 
Para Director Elemental o Sub-Regente..................8 años 
Para Director Superior o Regente de Escuelas Normales..10 años 
Para Inspector de Zona.................................14 años 
Para Sub-Inspector Técnico.............................15 años 
Para Inspector General.................................16 años 
REG. del mismo: I) Los concursos abiertos se realizarán con 
adecuación a lo establecido por este Estatuto y su Reglamentación 
para cada rama de la enseñanza y jerarquía correspondiente. 
II) DISPOSICION TRANSITORIA: Los integrantes de la Junta de 
Calificaciones y Clasificaciones y el Tribunal de Disciplina, 
titulares y suplentes, podrán presentarse, por ésta única vez a 



concurso. Para ello se formará un jurado especial de tres (3) 
miembros, constituídos por dos (2) Profesores del Instituto del 
Profesorado y uno (1) en ejercicio de la cátedra universitaria, para 
la enseñanza media y un Inspector de Zona, un Director de Escuela 
Superior y un Maestro, para la enseñanza primaria, quienes 
atenderán tanto la clasificación de los antecedentes como la prueba 
de oposición, en base a las normas establecidas en la presente 
reglamentación. La designación de este jurado especial, hará el 
Consejo General de Educación. 
III) Para el ingreso en el escalafón del personal de materias 
especiales que prevé al Art. 15º, como así las suplencias que fija 
el Art. 21º inc.m) podrán participar también por ésta única vez, los 
aspirantes que posean solamente el título de la especialidad.  

 

 artículo 113: 

ARTICULO 113.- Dentro de los noventa (90) días de la promulgación 
del presente Estatuto, autoridad educacional elevará al P.E. un 
proyecto de organización de la Asistencia Social para el Magisterio. 
REG. del mismo: El Proyecto de Asistencia Social para el Magisterio, 
deberá someterse a los principios establecidos en el inciso p) del 
Art. 5º del presente Estatuto y su Reglamentación. Aprobada la 
Reglamentación General del presente Estatuto, el Consejo General de 
Educación, designará dentro de un término no mayor de treinta (30) 
días, una Comisión encargada de redactar el anteproyecto de 
Asistencia Social para el Magisterio.  

 

 artículo 114: 

ARTICULO 114.- Las multas a que se refiere este Decreo_Ley se 
destinarán a engrosar el fondo escolar, en la forma que determine la 
Reglamentación. 
REG. del mismo: I) Las multas en virtud a lo establecido por el 
Estatuto del Docente y su Reglamentación, pasará a formar parte de 
los fondos destinados a la Asistencia Social para el Magisterio de 
la Provincia.  

 

 artículo 115: 

ARTICULO 115.- Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan al presente Estatuto. 
REG. del mismo: No la tiene.  

 
 FIRMANTES 

SIN FIRMANTES  
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LEY Nº 6.876 
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, 

SANCIONA CON FUERZA DE 
LEY: 

ART. 1º. - La presente Ley regula el ejercicio del derecho de enseñar y aprender en el territorio de la Provincia de Santiago 
del Estero conforme lo disponen el Art. 14º de la Constitución Nacional, los Tratados Internacionales incorporados en la 
misma, la Constitución de la Provincia y la Ley de Educación Nacional. 
ART. 2º. - La educación y el conocimiento son bienes públicos y constituyen derechos personales y sociales, garantizados 
por el Estado. 
ART. 3º. - La educación es una prioridad provincial constituyéndose en una política de Estado para construir una sociedad 
justa, reafirmar la soberanía e identidad nacional, profundizar el ejercicio de la ciudadanía democrática y republicana, 
respetar los derechos humanos y las libertades fundamentales y fortalecer el desarrollo económico - social sustentable de la 
Provincia y su inserción en la Nación. 
ART. 4º. - El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, tiene la responsabilidad principal e indelegable de 
proveer, garantizar y  supervisar una educación integral, inclusiva, permanente y de calidad para todos sus habitantes, 
garantizando la igualdad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho a los fines de conseguir el desarrollo y 
formación integral  de los individuos a lo largo de toda su vida basada en los valores de responsabilidad, cultura del trabajo, 
bien común, respeto a las diversidades, justicia, paz y libertad. (Art. 67º Constitución Provincial). 
ART. 5º. - El Estado Provincial garantiza el derecho social a la educación. Son responsables de las acciones educativas el 
Estado Nacional, el Estado Provincial con la participación de las organizaciones sociales y la familia como agente natural y 
primario en los términos fijados en el Art. 4º de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y sus modificatorias. 
ART. 6º. - Los municipios, las confesiones religiosas y las organizaciones de la sociedad civil reconocidos oficialmente, 
podrán ejecutar acciones educativas dentro del territorio provincial bajo supervisión del Ministerio de Educación, conforme  
lo establecido por la Ley Nacional de Educación, la Constitución Provincial y normas que reglamenten su alcance, 
supervisión y adecuación al sistema provincial. 
ART. 7º. - El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, regula, en el  ámbito del territorio provincial, los 
procesos formativos en sus distintas formas organizativas que se presenten en el sistema educativo y que tengan por finalidad 
lo dispuesto en el Art. 15º de la presente Ley. 
ART. 8º. - El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, garantiza el acceso de todos los habitantes a la 
información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación, en el marco de un proceso de desarrollo 
económico y justicia social. 
ART. 9º. - El Estado Provincial garantiza el financiamiento del Sistema Educativo Provincial conforme a las previsiones 
dispuestas en la Constitución Provincial (Art. 72), las de la presente Ley y a las metas establecidas en la Ley Nacional 
26.075 de Financiamiento Educativo. La inversión estará orientada a los servicios educativos en base a la planificación 
estratégicas que con relación al sistema educativo se diseñe. 
ART. 10º. - El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, dicta su política educativa, y controla su 
cumplimiento en todos sus aspectos, teniendo como finalidad la consolidación de la unidad nacional y provincial del sistema 
en respeto a las particularidades de cada región. 
ART. 11º. - El Estado Provincial, a través del Ministerio de Educación, propicia la integración del Sistema Educativo 
Provincial con el del conjunto de la Nación y de las otras jurisdicciones, como parte integrante de un único sistema educativo 
basado en los principios de federalismo, y dispondrá la articulación de la normativa correspondiente de manera concertada 
con las otras jurisdicciones para asegurar la integración normativa, la movilidad de alumnos y docentes, la equivalencia de 
certificaciones y la continuidad de los estudios sin requisitos suplementarios. 
ART. 12º. - El Estado Provincial no suscribirá tratados ni acuerdos de cualquier índole que impliquen concebir la educación 
como un servicio lucrativo o un bien transable o alienten cualquier forma de mercantilización de la educación pública. 
ART. 13º. - La Provincia podrá celebrar acuerdos, convenios e intercambios con otros países, especialmente los 
latinoamericanos, de manera coordinada con los tratados internacionales vigentes en el ámbito nacional y provincial en 
materia educativa, cultural o productiva. 

 
CAPITULO II

FINES Y OBJETIVOS DE LA POLITICA EDUCATIVA
ART. 14º. - Los fines y objetivos de la política educativa provincial son: 
a. Brindar una educación de calidad, basada en los principios de la presente Ley, con igualdad de oportunidades y 
posibilidades para todos, priorizando la atención de los servicios educativos que atiendan a las poblaciones más vulnerables 
cualquiera sea el ámbito, nivel o modalidad, a través de políticas universales y fortaleciendo el principio de inclusión plena 
de todo los alumnos sin que esto implique ninguna forma de discriminación. 
b. Propender a la formación de seres libres, críticos y con principios éticos que los habilite para el desempeño social y 
laboral, inspirándose para ello en el reconocimiento de la dignidad de la persona, fortaleciendo el respeto y defensa de los 
derechos humanos, el pluralismo ideológico, la protección del medio ambiente, la integración social para un desarrollo 
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humano sostenido, la afirmación del sentido de pertenencia provincial, regional, nacional y latinoamericano, abierto a la 
integración con otras culturas. 
c. Fortalecer la identidad provincial como parte de la identidad nacional, basada en el conocimiento de la historia, la cultura, 
las tradiciones argentinas y de las culturas de los Pueblos Originarios, en el respeto a las particularidades locales, abierta a 
los valores universales y a la integración regional y latinoamericana. 
d. Asegurar la obligatoriedad escolar a la que se refiere la Ley Nacional de Educación y la presente Ley, garantizando y 
supervisando instancias y condiciones institucionales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los 
requerimientos de todos los ámbitos de derecho de la educación. 
e. Asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir discriminación de ningún tipo. 
f. Garantizar, en el ámbito educativo, la salvaguarda de los derechos de los niños y adolescentes establecidos en las Leyes 
Nacionales 23.849 y 26.061 y las Leyes Provinciales vigentes. 
g. Garantizar el acceso y las condiciones para la permanencia y el egreso de los alumnos en los diferentes niveles y 
modalidades del sistema educativo, asegurando la gratuidad de toda la Educación Pública de Gestión Estatal. 
h. Propiciar la participación democrática de docentes, familias, profesional técnico y administrativo, estudiantes y comunidad 
en las instituciones educativas de todos los niveles y modalidades. 
i. Articular los procesos de formación específicos con aquellas instancias de cualquier espacio y nivel del Estado y de la 
sociedad civil que atiendan con políticas adecuadas y compatibles, los derechos de los niños, adolescentes, jóvenes y adultos. 
j. Fortalecer las prácticas de lectura y escritura y el desarrollo de los conocimientos necesarios para el manejo de las 
plataformas y los lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la comunicación, en todos los niveles y 
modalidades del Sistema Educativo Provincial. 
k. Propiciar la existencia de bibliotecas escolares y especializadas en las instituciones educativas, como espacios 
pedagógicos que contribuyen a una formación integral, capacitando a los alumnos y docentes para la lectura crítica y 
valorativa de los materiales bibliográficos disponibles. 
l. Incorporar a todos los procesos de enseñanza saberes científicos actualizados como parte del proceso de comprensión y 
participación reflexiva en la sociedad contemporánea. 
m. Garantizar y fortalecer, como principio fundamental de todos los procesos de formación, la cultura del trabajo y de los 
saberes socialmente productivos, reconociéndolos y garantizando su evaluación, acreditación y certificación cualquiera sea la 
forma que asuman. 
n. Asegurar propuestas pedagógicas que les aseguren, a las personas con discapacidades temporales o permanentes, el 
desarrollo de sus posibilidades, la integración social y el pleno ejercicio de sus derechos. 
o. Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua  e identidad cultural, promoviendo la valorización de la 
multiculturalidad en  la formación de todos los educandos. 
p. Generar acciones concretas para comprometer a los medios masivos de comunicación, a asumir mayores grados de 
responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que producen y transmiten. 
q. Asegurar una formación armónica, intelectual y corporal que favorezca el desarrollo integral de los alumnos, la asunción 
de hábitos de vida saludable y de una sexualidad responsable. 
r. Brindar una formación que estimule la creatividad, vinculando los distintos lenguajes y disciplinas en todos los niveles y 
modalidades de la educación común, el gusto y la comprensión de las distintas manifestaciones del arte y la cultura. 
s. Incorporar los principios y valores del cooperativismo, del mutualismo y el asociativismo en todos los procesos de 
formación, en concordancia con los principios y valores establecidos en la normativa vigente. 
t. Capacitar en forma permanente con puntaje y gratuitamente a los docentes y no docentes del Sistema Educativo Provincial, 
con preferencia a quienes se encuentren en actividad. 
u. Estimular, promover y apoyar procesos educativos innovadores y regímenes alternativos de educación para atender la 
heterogeneidad de la demanda educativa. 
v. Promover la vinculación de la educación con el mundo del trabajo y la producción, reconociendo el valor pedagógico de 
estos como instrumentos de la realización personal y social. 
w. Impulsar y sostener la renovación curricular a fin de responder a los cambios socioculturales, políticos y económicos, 
resguardando las identidades regionales de la provincia y en el marco de la presente Ley. 
x. Promover el desarrollo de la ciencia y la tecnología acorde con los intereses provinciales, con aplicación en todos los 
sectores de la producción en forma creciente, el de las áreas más necesitadas, tendiendo a la inserción regional y nacional en 
un marco de respeto al desarrollo sustentable. 
y. Favorecer la conciencia de los miembros de la Comunidad Educativa de la conservación y defensa del medio ambiente. 
z. Promover relaciones de mayor equidad entre varones y mujeres a los fines de evitar el flagelo de la discriminación de 
género. 

TITULO II
ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES

ART. 15º. - El sistema educativo provincial tendrá por finalidad transmitir el capital cultural socialmente reconocido a los 
habitantes de la provincia, mediante los Diseños Curriculares Provinciales que se elaboren en base a los Diseños Curriculares 
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Nacionales y las normativas que se dicten a tal fin. 
ART. 16º. - El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado de instituciones y acciones educativas reguladas por 
el Estado que posibilitan el derecho a la educación. Estará integrado por los establecimientos educativos de todos los Niveles 
y Modalidades de Gestión Estatal, los de Gestión Privada, y toda otra institución con finalidad educativa, incluidas 
universidades provinciales que pudieran crearse en ámbito jurisdiccional. 
ART. 17º. - El Ministerio de Educación y los Organismos de su dependencia,  tendrán como funciones principales: 
planificar, organizar, administrar, evaluar y supervisar el Sistema Educativo,  garantizando el acceso a la educación en todos 
sus ámbitos, niveles y modalidades. 
ART. 18º. - El Sistema Educativo Provincial tendrá una estructura unificada en todo el territorio de la Provincia, que asegure 
su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de los Niveles y Modalidades de la educación y la validez 
nacional de los títulos y certificados que se expidan. 
ART. 19º. - La educación es obligatoria en todo el territorio provincial desde la edad de cinco (5) años del Nivel de 
Educación Inicial, todo el Nivel de Educación Primaria y hasta la finalización del Nivel de Educación Secundario inclusive. 
La Provincia garantiza el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a través de instancias y condiciones institucionales, 
materiales, pedagógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos de cada uno de los niveles y 
modalidades, mediante acciones que aseguren educación de igual calidad y en todas las situaciones sociales. 
ART. 20º. - La estructura del Sistema Educativo Provincial comprende cuatro (4) Niveles: la Educación Inicial, la Educación 
Primaria, la Educación Secundaria y la Educación Superior dentro de los términos fijados por la Ley de Educación Nacional. 
ART. 21º. - Son Modalidades del Sistema Educativo aquellas opciones organizativas y/o curriculares de la educación 
común, dentro de uno o más niveles educativo, que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de formación y 
atender las particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales, con el propósito de garantizar la 
igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles 
educativos. 
ART. 22º. - De acuerdo con los términos del Art. 17º de la Ley 26.206 de Educación Nacional, la Provincia define como 
Modalidades a: 
-La Educación Técnico-Profesional; 
-La Educación Rural; 
-La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos; 
-La Educación Especial; 
-La Educación Artística; 
-La Educación Intercultural bilingüe; 
-La Educación en  Contextos de Privación de la Libertad; 
-La Educación Domiciliaria y Hospitalaria; 
-La Educación a Distancia. 
ART. 23º. - A los efectos del tratamiento de las diferentes modalidades expresadas en el Art. 22º de la presente Ley, el 
Ministerio de Educación  conformará equipos que estarán integrados por técnicos profesionales y referentes de cada uno de 
los Niveles Educativos bajo la órbita del Ministerio de Educación. 

CAPITULO II
NIVELES DEL SISTEMA EDUCATIVO

ART. 24º. - Son Niveles del Sistema Educativo Provincial: 
a. Educación Inicial: Organizado como unidad pedagógica y constituido por Jardines Maternales para niños desde los 
cuarenta y cinco (45) días a dos (2) años de edad inclusive y Jardines de Infantes para niños de tres (3) a cinco (5) años de 
edad inclusive, siendo el último año obligatorio. 
b. Educación Primaria: Obligatorio de siete años de duración para niños a partir de los seis (6) años de edad, organizado 
como una unidad pedagógica. En el caso del Nivel Primario de la Educación Permanente para Jóvenes y Adultos, tendrá una 
duración equivalente a los 7 años del conjunto del Nivel, asegurando la igualdad curricular de los aspectos pedagógicos. 
c. Educación Secundaria: Obligatorio de cinco años de duración, organizado como una unidad pedagógica. Podrán ingresar 
quienes hubieren cumplido el Nivel de Educación Primaria. En el caso del Nivel Secundario de la Educación Permanente 
para Jóvenes y Adultos, tendrá una duración equivalente a los 5 años del conjunto del Nivel, asegurando la igualdad 
curricular de los aspectos pedagógicos. 
d. Educación Superior: Podrán ingresar quienes hubieran cumplido con el Nivel Secundario o demuestren poseer aptitudes y 
conocimientos equivalentes bajo la normativa de que esta misma Ley lo disponga. Tiene lugar en los Institutos Superiores, y 
en las Universidades Provinciales que pudieran crearse. Está prioritariamente orientado a la formación de docentes, técnicos 
y profesionales necesarios para el sistema educativo y de otras áreas del saber, otorga títulos profesionales y está articulado 
con el Sistema Universitario Nacional y todas las demás instancias nacionales y jurisdiccionales que refieran a los fines y 
objetivos de este Nivel.  
ART. 25º. - El Poder Ejecutivo Provincial arbitrará los medios necesarios para la implementación gradual y progresiva de la 
estructura del sistema educativo, conforme los lineamientos de la Ley Nacional de Educación y de la presente Ley.  

CAPITULO III
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EDUCACION INICIAL
ART. 26º. -  El Nivel de Educación Inicial constituye una unidad pedagógica que brinda educación a los niños desde los 
cuarenta y cinco (45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive, siendo obligatorio el último año. la organización de la 
educación inicial tendrá las siguientes características:  
a. Los jardines maternales atenderán a los niños desde los cuarenta y cinco (45) días a los dos (2) años de edad inclusive, 
quedando esta organización sujeta a la normativa que a sus efectos se dicte; 
b. Jardines de Infante que atiende niños desde los tres (3) a los cinco (5) años inclusive.  
El Nivel de Educación Inicial define diseños curriculares, en articulación con los diferentes Niveles y Modalidades conforme 
lo establece la presente Ley.  
ART. 27º. -  El Estado Provincial regula el funcionamiento de todas aquellas instituciones educativas que atiendan a la niñez 
en el territorio provincial, garantizando la igualdad de oportunidades para los niños que allí concurran.  
ART. 28º. -  El Estado Provincial asume el compromiso de:  
a. Garantizar la universalización del Nivel, promoviendo y supervisando el aprendizaje de los niños desde los 45 días hasta 
los 5 años inclusive, ajustándose a los requerimientos de las modalidades educativas mediante acciones que permitan 
alcanzar objetivos de igual calidad en todas las situaciones sociales. La misma se llevará  a cabo atendiendo la planificación 
estratégica realizada a tal fin. 
b. Garantizar, proveer y supervisar la obligatoriedad del aprendizaje de los niños en la sala de 5 años, asegurando su 
gratuidad en la gestión estatal, ajustándose a los requerimientos de las Modalidades mediante acciones que permitan alcanzar 
objetivos de igual calidad en todas las situaciones sociales. 
c. Expandir los servicios de Educación Inicial en toda la provincia.  
d. Reconocer otras formas organizativas del nivel para la atención de los niños de entre 45 días y 5 años en los distintos 
ámbitos y en atención a las particularidades de cada zona o sector social, conforme lo disponga la reglamentación.  
ART. 29º. - Los objetivos y funciones del Nivel, son: 
a. Promover las condiciones básicas para el aprendizaje de la lecto-escritura y del cálculo.  
b. Desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, verbales y no verbales (el 
movimiento, la música, la expresión plástica y la literatura) y aquellos adecuados para el manejo de las nuevas tecnologías de 
la información y la comunicación.  
c. Promover el juego  como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, motor y social.  
d. Garantizar el acceso a todos los niños del Nivel a una Educación Física y Artística de calidad. 
e. Alentar la curiosidad, el interés, la iniciativa y la creatividad a fin de que el niño logre confianza en sí mismo.  
f. Establecer el respeto, la solidaridad y la cooperación como formas de interacción social.  
g. Propiciar la participación de las familias en el cuidado y la tares educativa promoviendo la comunicación y el respeto 
mutuo, en el marco del proyecto educativo institucional. 
h. Promover el conocimiento y el cuidado del medio natural y social a fin de posibilitar las primeras intervenciones en 
prevención de la salud y el cuidado de los recursos naturales. 
i. Asegurar la articulación pedagógica e institucional con el primer año de la Educación Primaria. 
j. Estimular el aprecio por la historia, la cultura y la tradición. 
k. Prevenir y atender necesites especiales y dificultades de aprendizaje. 
l. Disponer de las acciones necesarias para garantizar el acceso, permanencia y egreso de los alumnos en el nivel.    

CAPITULO IV 
EDUCACION PRIMARIA

ART. 30º. - El Nivel de Educación Primaria es obligatorio, de siete años de duración y constituye una unidad pedagógica y 
organizativa para los niños a partir de los seis (6) años de edad. El Nivel de Educación Primaria define sus diseños 
curriculares, en articulación con los diferentes Niveles y Modalidades conforme lo establece la presente Ley. 
ART.31º. - El Estado Provincial, en forma gradual y en función de sus reales posibilidades presupuestarias, de 
infraestructura y de las necesidades zonales, generará las condiciones necesarias para dar cumplimiento con la jornada 
extendida en las instituciones del nivel primario. 
ART. 32º. - La Educación Primaria tiene por finalidad: 
a. Proporcionar una formación integral, básica y común. 
b. Asegurar las condiciones para el desarrollo integral de las prácticas de lectura, escritura y cálculo. 
c. Promover conocimientos necesarios para el manejo de las plataformas y los lenguajes producidos por las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
d. Brindar oportunidades equitativas a todos los niños para el aprendizaje de saberes significativos en los diversos campos 
del conocimiento, en especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática, las ciencias naturales y el 
medio ambiente, el arte y la cultura y la capacidad para aplicarlos en la vida cotidiana. 
e. Facilitar las condiciones para el desarrollo personal de sus deberes y derechos y el respeto a la diversidad. 
f. Promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, motor y social. 
g. Asegurar condiciones y propuestas pedagógicas que les brinden a los alumnos del sistema el desarrollo de sus 
capacidades, la integración escolar y el pleno ejercicio de sus derechos. 
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h. Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo y responsabilidad en el Estudio y curiosidad e interés por el 
aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las propias posibilidades de aprender. 
i. Desarrollar la iniciativa individual, el trabajo en equipo y hábitos de convivencia y solidaria y de cooperación. 
j. Brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación corporal que consolide el desarrollo armónico 
de todos los niños. 
k. Preparar para el ejercicio de los derechos y el cumplimiento de los deberes de ciudadano en una sociedad democrática, de 
manera de lograr una voluntad comprometida con el bien común para el uso responsable de la libertad y para la adopción de 
comportamientos sociales de contenido ético en el plano individual, familiar, laboral y comunitario. 
l. Desarrollar una actitud reflexiva y crítica ante los medios de comunicación social, generando las competencias necesarias 
para adquirir y seleccionar la información adecuada. 
m. Fomentar el desarrollo de la creatividad y la expresión, el placer estético y la comprensión, conocimiento y valoración de 
las distintas manifestaciones del arte y la cultura. 
n. Facilitar los conocimientos y las estrategias cognitivas necesarias para continuar los estudios de la educación secundaria. 
o. Promover el conocimiento y los valores que permitan el desarrollo de actitudes de protección y cuidado del patrimonio 
cultural y el medio ambiente. 
p. Asegurar las condiciones  y propuestas pedagógicas para la promoción de la salud. 

CAPITULO V  
EDUCACION SECUNDARIA

ART. 33º. -  El Nivel de Educación Secundario es obligatorio, de cinco años de duración constituye una unidad pedagógica 
y organizativa destinada a los adolescentes, jóvenes y adultos que hayan cumplido con el nivel de Educación Primaria. 
ART. 34º. - La Educación  Secundaria se divide en dos (2) ciclo: un (1) ciclo Básico de carácter común  a todas las 
orientaciones y un (1) ciclo orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del  conocimiento, del mundo social y 
del trabajo cuya duración  deberá determinar la reglamentación. El Nivel de Educación Secundaria define sus diseños 
curriculares, en articulación con los diferentes Niveles y  Modalidades conforme lo establece la presente Ley. En el caso del 
Nivel Secundario de la modalidad Educación  Permanente para jóvenes y  Adultos tendrá una duración  equivalente a los 5 
años del conjunto del Nivel, asegurando la igualdad curricular de los aspectos pedagógicos. 
ART. 35º. -   La  Educación  Secundaria, en todas sus modalidades y orientaciones, tiene la finalidad de  habilitar a los 
adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios. Sus 
objetivos, son: 
a. Promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través  de las distintas áreas y disciplinas  que lo constituyen 
y a sus principales problemas, contenidos y métodos. 
b. Formar lectores críticos, capaces de leer, interpretar y argumentar  una posición frente a la literatura y la información. 
c. Desarrollar conocimientos y prácticas lingüísticas orales y escritas de la lengua española y comprender y expresarse en 
una lengua extranjera.    d.  Brindar una formación ética que permita a los alumnos  desempeñarse como sujetos conscientes 
de sus derechos y  obligaciones en una sociedad democrática  moderna, de lograr una voluntad  comprometida con el  bien 
común, la práctica del  pluralismo, la cooperación y la solidaridad, y el respeto a  los derechos  humanos, el rechazo a todo 
tipo de discriminación, la preservación del patrimonio natural y cultural, favoreciendo la adopción de comportamientos 
sociales de contenidos éticos en el  plano individual, familiar, institucional, laboral y comunitario. 
e. Profundizar el proceso formativo del alumno propiciando la continuación de sus esfuerzos y asegurando la inclusión, 
permanencia y continuidad del mismo en el sistema educativo público mediante una propuesta de enseñanza específica, 
universal y obligatoria para todas las modalidades y orientaciones  vinculadas al mundo científico tecnológico, al desarrollo 
e innovación  productiva de la provincia, el país y el mundo. 
f. Desarrollar el juicio crítico favoreciendo el desarrollo de las  capacidades físicas, intelectuales, afectivas, estéticas  y los 
valores éticos y espirituales. 
g. Reconocer y consolidar en cada alumno las capacidades de estudio, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, 
iniciativa y responsabilidad, como  condiciones necesarias para la  continuación  de los estudios superiores y para el acceso 
al mundo laboral. 
h. Impulsar el trabajo  cooperativo y solidario. 
i. Afianzar la  valoración y el respeto de los recursos  naturales y sus responsabilidades en la preservación del equilibrio 
ecológico y el desarrollo sustentable. 
j. Promover la formación corporal a través de una educación física acorde con los requerimientos  del proceso de desarrollo 
integral de los adolescentes. 
k. Desarrollar la compresión de los procesos expresivos y de las producción artística, el desarrollo de capacidades de 
apropiación y expresión estética y el uso creativo de los lenguajes artísticos.  
l. Profundizar el conocimiento y la valoración crítica de nuestra tradición y patrimonio cultural teniente a fortalecer la cultura 
e identidad regional. 
m. Formar sujetos responsables, que sean capaces de utilizar el conocimiento como herramienta para comprender, 
transformar y generar proyectos vinculados a su entorno social, económico, ambiental y cultural, de situarse como 
participantes activos en un mundo en permanente  cambio. 
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n. Desarrollar procesos de orientación  vocacional-académica con el fin de permitir una adecuada elección profesional y 
ocupacional  de los adolescentes, jóvenes y adultos. 
ART. 36º. - El Estado Provincial  propiciará la vinculación de las Escuelas Secundarias con un mundo de la producción y del 
trabajo. En este marco, podrán realizar prácticas educativas en las escuelas, empresas, organismos estatales, organizaciones 
culturales,  
gremiales y organizaciones de la sociedad civil que permitan a los alumnos el manejo de tecnologías o brinden una 
experiencia adecuada a su formación y orientación vocacional. En todos los casos  estas prácticas tendrán carácter educativo 
y no podrán  generar ni reemplazar ningún  vínculo  contractual o relación laboral. Podrán  participar de dichas actividades 
los alumnos de todas las modalidades de orientación de la educación secundaria, mayores de 16 años de edad durante el 
período lectivo, con el Acompañamiento de docentes y/o autoridades pedagógicas designadas a tal fin. En caso de Escuelas 
Técnicas y Agrotécnicas la vinculación de estas instituciones con el sector productivo se realizará en conformidad con lo 
dispuesto por los Arts. 15º y 16º de la ley Nº 26.058 y sus modificatorias. 

CAPITULO VI
EDUCACION SUPERIOR

ART. 37º. - El Ministerio de Educación de la provincia, en el marco de los acuerdos del Consejo Federal de Educación, 
establecerá las políticas, los mecanismos de regulación, los criterios de evaluación y de articulación de los Institutos de 
Educación Superior. 
ART. 38º. - El Nivel de Educación Superior tiene por finalidad proporcionar formación inicial y continua, docente y técnica 
contribuyendo a la preservación de la cultura local y continua, docente y técnica contribuyendo a la preservación de la 
cultura local, provincial y nacional, promoviendo la generación y desarrollo del conocimiento en todas sus formas, y 
desarrollando las actitudes y valores que requiere la formación de personas responsables, con conciencia ética y solidaria, 
reflexiva, crítica, capaz de mejorar la calidad de vida, consolidar el respeto al medio ambiente, a las instituciones de la 
República y a la vigencia del orden democrático. 
ART. 39. - El Estado provincial, a través del Ministerio de Educación, tiene competencia en la planificación de la oferta de 
carreras, postítulos y certificaciones, la apertura de nuevas Instituciones, el diseño de los planes de estudio, la asignación de 
recursos y la aplicación de las regulaciones especificas relativas a los institutos de Educación Superior bajo su dependencia, 
ART. 40º. - La Educación Superior se enmarcará entre otras, en las siguientes pautas: 
- Organización curricular flexible 
- Articulación con carreras afines. 
- Formación Docente sistemática, continua y en servicio. 
- Formación con residencias programadas, sistema de alternancia u otras formas de prácticas profesionalizantes.  
- Autonomía Institucional dentro del marco normativo vigente. 
ART. 41º.- La Educación Superior bajo la órbita de Dirección de Nivel Superior, está integrada por: 
Los Institutos de Educación Superior de Formación Docente y de Formación Técnica, los que se ajustarán en su 
denominación a las normas nacionales sobre el particular. Cada Instituto Superior y/o Unidad Académica contará con un 
Consejo Académico Institucional, integrado por representantes de los diferentes claustros y tendrá como funciones orientar 
la elaboración, evaluación permanente y aprobación del Proyecto Institucional, formular la propuesta de apertura o cierre de 
carreras, analizar y aprobar proyectos de los docentes y alumnos tendientes a establecer vinculaciones con la comunidad 
educativa y asesorar al Rector en todas las cuestiones de interés institucional. 
Los rectores de las instituciones del Nivel sean de formación docente o técnica regionalmente podrán crear Consejos 
integrados por representantes de los docentes, alumnos, demás Instituciones Educativas de la región cualquiera sea el Nivel 
Educativo de las mismas, representantes del mundo del trabajo, la producción y cualquier otro miembro de la sociedad que 
resulte relevante a los fines de generar propuestas regionales que tienden al fortalecimiento de las Instituciones que integran 
y de las comunidades en las que se encuentran instalados. En cualquier caso, la constitución de estos Consejos como la 
aprobación de las iniciativas y proyectos generados por los mismos, deberán ser aprobados por el Ministerio de Educación 
debiendo respetar los mismos los lineamientos demarcados por la política provincial y nacional. 
ART. 42º. - Los aspirantes a ingresar como alumno a los Institutos de Educación Superior deben haber aprobado el Nivel de 
Educación Secundaria. Los ciudadanos mayores de 25 años que no reúnan esa condición, pueden ingresar siempre que 
demuestren, a través de las evaluaciones que la Provincia determine, que tienen preparación y/o experiencia laboral acorde 
con los estudios que se proponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente. 
ART.43º. - La Educación Superior tendrá una estructura organizativa y de gestión abierta y flexible, permeable a la creación 
de espacios y modalidades de cursado que faciliten la incorporación de nuevas tecnologías educativas, la implementación de 
instancias semipresenciales y a distancia y otras alternativas no convencionales que garanticen el acceso, la permanencia, la 
circulación la promoción y la formación continua a la población de la Provincia, lo que en todos los casos será decidido por 
el Ministerio de Educación a propuesta de la Dirección de Nivel correspondiente. 
ART. 44º. - Son funciones fundamentales de la Educación Superior tanto de la formación docente como de la formación 
técnica: 
a. Función de formación básica que posibilita el desarrollo de competencias propias del ejercicio profesional. 
b. Función de capacitación, perfeccionamiento y actualización destinada a la formación continua. 
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c. Función de promoción, investigación y desarrollo a los fines de introducir la perspectiva y las herramientas de 
investigación. 
Las tres funciones descriptas configurarán en único proceso integrado, dinámico, permanente y articulado con las 
necesidades, demandas y expectativas de los procesos educativos de los otros niveles y modalidades del sistema educativo 
provincial y/o del desarrollo productivo. 
ART. 45º. - Los objetivos y funciones del Nivel, son: 
a. Jerarquizar y revalorizar la formación docente, como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad de la 
educación. 
b. Preparar para el ejercicio de la docencia en todas las modalidades y niveles del sistema educativo, otorgando los títulos 
para el ejercicio de la docencia y certificaciones correspondientes de conformidad con la reglamentación que se dicte al 
efecto. 
c. Capacitar, perfeccionar, actualizar y formar para nuevos roles, en el marco de la formación docente continua, en los 
aspectos científico, metodológico, artístico y cultural, para un eficaz desempeño en cada uno de los niveles, y modalidades 
del Sistema Educativo Provincial. 
d. Estimular la investigación y la innovación educativa vinculadas con las tareas y procesos de enseñanza, evaluación y 
sistematización de propuestas que aporten a la reflexión sobre la práctica y a la renovación de las experiencias escolares. 
e. Articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias propias que pudieran crearse y con las ubicadas en la 
Provincia, promoviendo acuerdos de cooperación que tengan como fin intercambiar prácticas y experiencias educativas. 
f. Coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional entre todos los establecimientos e 
instituciones que conforman el Nivel, así como con los procesos científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación 
productiva de la provincia, del país y de la región. 
g. Formar y capacitar profesionales técnicos, conforme a los requerimientos nacionales y regionales, atendiendo las 
vocaciones personales y recurriendo a los adelantos de las ciencias, las artes y las tecnologías que resulten de interés para la 
Provincia, la región y el País. 
h. Articular con el sistema socio-productivo provincial y regional, a fin de asistir técnicamente, realizar investigación 
aplicada y acompañar procesos de desarrollo en instituciones públicas y privadas. 
i. Difundir el conocimiento científico-tecnológico para contribuir al permanente mejoramiento de las condiciones de vida de 
nuestro pueblo y la competitividad tecnológica del país. 
j. Asegurar en las Instituciones del Nivel los procesos de participación democrática. 
k. Sostener en el Nivel, la participación de espacios interinstitucionales para la articulación e integración pedagógica entre 
las instituciones del mismo nivel educativo y de distintos niveles educativos de una misma zona. 

CAPITULO VII 
EDUCACION TECNICO - PROFESIONAL

ART. 46º. - La Educación Técnico-Profesional es la modalidad que comprende la formación de técnicos medios y técnicos 
superiores en áreas ocupacionales específica y de la formación profesional. La Educación Técnico-Profesional se rige por los 
principios, fines y objetivos de la presente ley en concordancia con las disposiciones de la Ley Nacional 26.058. 
ART. 47º. - La Formación Técnica Superior es la responsable de brindar formación técnico-profesional inicial y continúa en 
las áreas específicas teniendo en cuenta en la definición de sus propuestas formativas las necesidades del mundo del trabajo, 
la producción y la planificación provincial y regional para el desarrollo humano. 
ART.48º. - Son objetivos y funciones de la educación Técnico-Profesional:  
a. Aportar propuestas curriculares para la formación de Técnicos medios y técnicos superiores y de cursos de Formación 
Profesional en las distintas áreas productivas de la provincia como la Agropecuaria, Forestal, Industrial, de Servicios de 
acuerdo con las necesidades y potencialidades del contexto socio-económico regional, provincial y nacional, articulando con 
los procesos científicos, tecnológicos, de desarrollo e innovación productiva en vigencia en la Provincia, en el país y en la 
región. 
b. Plantear articulaciones de las instituciones y los programas de Educación Secundaria, Educación Superior y de Formación 
Profesional, con aquellos ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción y el trabajo que puedan aportar recursos 
materiales y simbólicos para el completo desarrollo de la educación en todas las áreas productivas de las distintas regiones de 
la provincia, conforme lo determine la reglamentación. 

CAPITULO VIII
EDUCACION RURAL

ART. 49º. - La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los niveles de Educación Inicial, Primaria y 
Secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las 
necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales, articulando los proyectos institucionales con el 
desarrollo socio - productivo, la familia rural y la comunidad, favoreciendo el arraigo, el trabajo local y el fortalecimiento de 
las identidades regionales. 
ART. 50º. - Para garantizar el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la continuidad de los estudios en los diferentes 
niveles y modalidades se podrán incorporar modelos de organización escolar adecuados a la diversidad de los ámbitos 
rurales a través de propuestas pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y las actividades 
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productivas promoviendo el desarrollo de la comunidad. 
ART. 51º. - El Ministerio de Educación es el responsable de definir las medidas necesarias para que los servicios educativos 
brindados en zonas rurales alcancen los niveles de calidad equivalentes a los urbanos, a través de la implementación de 
programas especiales, comedores escolares, provisión de recursos pedagógicos y materiales necesarios para la escolarización 
de los alumnos, etc. 
ART. 52º. - Son objetivos de la Educación Rural: 
a. Garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de propuestas pedagógicas flexibles. 
b. Promover diseños institucionales que permitan que los alumnos mantengan los vínculos con su núcleo familiar y su medio 
local de pertenencia durante el proceso educativo, garantizando la necesaria coordinación y articulación del sistema dentro 
de la provincia y las diferentes jurisdicciones. 
c. Permitir modelos de organización escolar adecuados a cada contexto y  a la geografía de nuestra provincia, tales como 
escuelas albergues, de alternancia, de itinerancia,  u otras que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad y la 
continuidad de los estudios en los diferentes Niveles y Modalidades del Sistema Educativo, atendiendo asimismo las 
necesidades educativas de la población rural migrante. 

CAPITULO IX
EDUCACION PERMANENTE DE JOVENES Y ADULTOS

ART. 53º. -  La Educación de Jóvenes y Adultos es la modalidad que garantiza el derecho de la educación a lo largo de toda 
la vida, posibilitando cumplir la obligatoriedad escolar estipulada por la presente Ley y la continuidad de la formación 
integral. 
ART. 54º. - Los programas y acciones de la educación para jóvenes y adultos del Ministerio de Educación se podrán 
articular con las acciones de otros Ministerios, particularmente los de Trabajo, Empleo, Seguridad Social, Desarrollo Social, 
Justicia y Derechos Humanos, Salud. A tal fin el Ministerio de Educación coordinará los mecanismos de participación con 
los sectores involucrados, a nivel local, regional y nacional. 
ART. 55º. - Son objetivos y funciones de la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos: 
a. Aportar propuestas curriculares acordes con las aspiraciones, las características y las necesidades de la población 
destinataria, en relación con el desarrollo local y territorial que permitan adquirir conocimientos y desarrollar capacidades de 
expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento. 
b. Desarrollar propuestas de alfabetización, de educación de Nivel Primario y Secundario. 
c. Contribuir al desarrollo integral de las personas por medio de la Formación Profesional continua, para y en el trabajo, 
dirigida a la formación permanente de los trabajadores. 
d. Desarrollar acciones conjuntas interministeriales, con asociaciones y organizaciones representativas de la producción, el 
trabajo, la ciencia y la tecnología, sosteniendo la prioridad pedagógica y formativa de todas las acciones en el marco de 
políticas integrales. 
e. Desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y económica y hacer efectivo su derecho a la 
ciudadanía democrática. 
f. Desarrollar la atención educativa de las personas jóvenes y adultas con necesidades educativas especiales de manera 
conjunta con las modalidades de Educación Especial. 
g. Promover proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones de jóvenes y adultos procurando la 
conformación de redes integradas e integrales de atención a las necesidades educativas en su radio de influencia. 
h. Promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías. 
i. Promover la formación específica de los docentes para la Modalidad. 

CAPITULO X 
EDUCACION ESPECIAL

ART. 56º. - La Educación Especial es la modalidad del sistema educativo que tiene como objetivo garantizar el derecho a 
educarse de los alumnos con necesidades educativas especiales, temporales o permanentes, ya sea que deriven de una 
discapacidad como de trastornos en el desarrollo, en todos los Niveles del sistema educativo según sean las distintas 
posibilidades de cada persona. Procura asimismo brindar atención educativa en todas aquellas problemáticas específicas que 
no puedan ser abordadas solamente por la educación común, y requiere propuestas pedagógicas complementarias. La 
Educación Especial se rige por el principio de inclusión educativa, de acuerdo con lo establecido por esta Ley. El Ministerio 
de Educación garantizará la integración de los  alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales, temporales o 
permanentes, en todos los Niveles según las posibilidades de cada persona. 
ART. 57º. - El Estado Provincial establecerá los procedimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente 
las necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de los trastornos en el desarrollo, con el objeto de brindarles la 
atención interdisciplinaria y educativa y lograr su inclusión desde el Nivel Inicial. 
ART. 58º. - El Estado Provincial dispondrá de las medidas necesarias para: 
a. Contar con el personal técnico especializado para que trabaje en equipo con los docentes de la escuela común. 
b. Asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales y de los procesos de integración en las instituciones comunes, 
los recursos técnicos y materiales necesarios a esos efectos. 
c. Garantizar una distribución racional de los servicios de Educación Especial en todo el ámbito provincial, según sean las 
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necesidades de las distintas regiones. 
d. Propiciar alternativas de continuidad para su formación a lo largo de toda la vida. 
e. Crear las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar y las normas que 
regirán los procesos de evaluación y certificación. 
f. Articular los vínculos entre las Instituciones Educativas, el sistema socio - sanitario y otros organismos de la jurisdicción 
que atienden a personas con discapacidades para garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad. 
g. Asegurar la accesibilidad física en todos los edificios escolares. 
ART. 59º. - Son sus objetivos y funciones: 
a. Generar propuestas curriculares para una Educación Especial que garantice los derechos de igualdad, inclusión, calidad y 
justicia social de todos los niños, jóvenes, adolescentes y adultos con discapacidades, temporales o permanentes, que 
componen la comunidad educativa como elemento clave de las estrategias de desarrollo y crecimiento socio - económico de 
la Provincia y sus regiones. 
b. Instaurar un marco normativo específico que posibilite la integración de los alumnos con necesidades educativas 
especiales al sistema común y a las escuelas de formación laboral en todos sus niveles, según sean sus capacidades. 

CAPITULO XI 
EDUCACION ARTISTICA

ART. 60º. - La Educación Artística es la modalidad que tiene por finalidad la formación integral en los distintos lenguajes y 
disciplinas del Arte tales como la danza, artes visuales, teatro, música, multimedia, audiovisual y otras que pudieran 
conformarse. A través de la misma se dispondrán las prescripciones pedagógicas complementarias a la educación común 
para los establecimientos educativos que desarrollen actividades específicas relativas a esta modalidad. 
ART. 61º. - Son sus objetivos y funciones: 
a. Aportar propuestas curriculares y formular proyectos de fortalecimiento institucional para una educación artística integral 
de calidad articulada con todos los Niveles de Enseñanza para todos los alumnos del sistema educativo. 
b. Promover en los alumnos el desarrollo de las potencialidades expresivas y comunicativas que incentiven la producción 
artística y la valoración del entorno cultural. 
c. Favorecer la promoción, conservación y protección del patrimonio natural y cultural, la formación de valores y el 
fortalecimiento de la identidad nacional, atendiendo a la idiosincrasia local y regional. 
d. Favorecer la difusión de las producciones artísticas y culturales, enfatizar la importancia de los bienes histórico - 
culturales y contemporáneos en tanto producción de sentido social y estimular su reelaboración y transformación. 
e. Recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas y organizativas que atiendan las particularidades de la Educación Artística 
ofreciendo una formación específica, para aquellos alumnos y estudiantes que opten por desarrollarla, tanto en el campo de 
la producción como de la enseñanza, garantizando la continuidad de estos estudios, para el completo cumplimiento de los 
objetivos de la Educación Inicial, Primaria, Secundaria y Superior. 

CAPITULO XII 
EDUCACION INTERCULTURAL BILINGÜE

ART. 62º. - La Educación Intercultural es la modalidad que tiene como finalidad impulsar una perspectiva pedagógica 
intercultural en articulación con la Educación común, complementándola, enriqueciéndola, resaltando y destacando aquellos 
derechos, contenidos y prácticas que distinguen los procesos interculturales, las diferentes situaciones sociales y repertorios 
culturales, así como las relaciones que se establecen entre ellos,  tanto temporal como permanentemente, propiciando el 
respeto y reconocimiento de tales diferencias. 
ART. 63º. - Son los objetivos y funciones de la Educación Intercultural: 
a. Generar propuestas curriculares para una perspectiva intercultural plural impulsando las vinculaciones igualitarias entre 
personas y grupos que participan de universos culturales diferentes, con el objeto de construir una sociedad más justa e 
inclusiva. 
b. Articular organizativamente entre los niveles y modalidades, proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las 
instituciones, en el marco de políticas provinciales y estrategias que integren las particularidades y diversidades de la 
Provincia, sus habitantes y sus culturas, propiciando el respeto a la diversidad cultural y promoviendo la comunicación y el 
diálogo entre grupos culturales diversos. 
c. Incluir la perspectiva intercultural en la formación y actualización docente para todos los Niveles del sistema educativo. 
d. Contribuir a asegurar el derecho de los Pueblos Originarios y comunidades migrantes a recibir una educación intercultural 
y/o bilingüe que ayude a preservar, fortalecer y recrear sus pautas culturales, sus lenguas, sus cosmovisiones, sus tradiciones 
e identidades étnicas. 
e. Impulsar  la investigación sobre la realidad socio - cultural de nuestra provincia que permita el diseño de las propuestas 
curriculares, materiales educativos e instrumentos de gestión pedagógica. 

CAPITULO XIII
EDUCACION EN CONTEXTOS DE PRIVACION DE  

LA LIBERTAD
ART. 64º. - La Educación que se desarrolla en contextos de privación de la libertad es aquella que está destinada a 
garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las necesidades y particularidades de 
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las personas que se encuentren en instituciones de régimen cerrado, para promover su formación integral y desarrollo pleno, 
conforme sea el régimen vigente en los ámbitos de privación de la libertad y sin limitación ni discriminación alguna. 
ART. 65º. - Será el Ministerio de Educación el responsable de garantizar, organizar e implementar la educación obligatoria y 
la formación profesional de todas las personas que viven en instituciones de regímenes cerrados. 

Para ello acordará y coordinará acciones, estrategias y mecanismos necesarios con las demás autoridades 
provinciales y/o nacionales, que serán responsables de disponer de espacios físicos y condiciones institucionales adecuadas 
para realizarla. 
ART. 66º. - Son objetivos de la Educación en Contextos de privación de la libertad: 
a. Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las personas privadas de su libertad dentro de las 
Instituciones de encierro o fuera de ellas cuando las condiciones de detención lo permitieren. 
b. Ofrecer formación técnico - profesional, en todos los niveles y modalidades a las personas privadas de la libertad. 
c. Favorecer el acceso y permanencia en la Educación Superior. 
d. Asegurar alternativas de Educación No Formal y apoyar iniciativas educativas que formulen las personas privadas de 
libertad. 
e. Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la participación en diferentes manifestaciones 
culturales, así como en actividades de educación física y deportiva. 
f. Brindar información permanente sobre las ofertas educativas existentes. 
ART. 67º. - Las formas de implementación del derecho al acceso, permanencia y tránsito de las personas privadas de 
libertad por todos los niveles del sistema educativo responderán a criterios de flexibilidad que permitan el desarrollo 
completo de todos los objetivos de la educación común. 

CAPITULO XIV 
EDUCACION DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA

ART. 68º. - La Educación domiciliaria y hospitalaria es la modalidad del sistema educativo que garantiza el derecho a la 
educación de los alumnos que, por razones de salud, se ven imposibilitados de asistir con regularidad a una institución 
educativa en los Niveles de la educación obligatoria por períodos de treinta (30) días corridos o más. 
ART. 69º. - El objetivo de esta modalidad es garantizar la igualdad de oportunidades a los alumnos, permitiendo la 
continuidad de sus estudios y su reinserción en el sistema regular cuando ello sea posible. 

CAPITULO XV 
EDUCACION A DISTANCIA

ART. 70º. - La Educación a Distancia es aquella donde la relación entre el docente y el alumno se encuentra separada en el 
tiempo y/o en el espacio durante todo o parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica integral que 
utiliza plataformas, lenguajes, soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente para que los niños, 
adolescentes, jóvenes y adultos alcancen los objetivos de la propuesta educativa. Comprende los procesos denominados 
como de Educación Virtual, de Educación Semipresencial, Educación Asistida, Educación Abierta y cualquiera otra que 
reúna las características indicadas precedentemente. 
ART. 71º. - El Ministerio de Educación diseñará estrategias de educación a distancia orientadas a favorecer su desarrollo 
con los máximos niveles de calidad y pertinencia y definirá los mecanismos de regulación correspondientes. Para la 
obtención de la validez nacional de estos estudios, las instituciones educativas deberán adecuarse a la normativa del Consejo 
Federal de Educación y a los circuitos de aprobación, control, supervisión y evaluación específicos que a tal fin establezca el 
Ministerio de Educación de la Provincia. 
ART. 72º. - Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos, sólo pueden impartirse a partir de los dieciocho 
(18) años de edad. Para la modalidad rural los estudios a distancia se implementarán a partir de la escolaridad incompleta y 
escolaridad primaria completa sin secundaria. Las autoridades educativas deberán supervisar la veracidad de la información 
difundida desde las instituciones, la estricta coincidencia entre dicha información y la propuesta autorizada e implementada y 
el cumplimiento de la normativa  federal y jurisdiccional correspondiente. 

TITULO III 
EDUCACION NO FORMAL

ART. 73º. - La Educación no formal abarca los procesos educativos llevados a cabo por medios convencionales y no 
convencionales en regímenes alternativos y/o complementarios de la educación formal, con el fin de que distintos sectores de 
la población contribuyan a su integración creativa al medio social, a su actualización permanente en distintas áreas de la 
cultura, el conocimiento y la capacitación laboral. 
ART. 74º. - El Ministerio de Educación podrá: 
a. Promover y estimular la oferta de servicios educativos no formales, abiertos y a distancia, destinados prioritariamente a 
comunidades menos favorecidas que habitan en zonas rurales y urbano - marginales, para mejorar sus condiciones de vida y 
que incluyan acciones de animación sociocultural y de reconversión laboral. 
b. Celebrar convenios con asociaciones intermedias de la comunidad a los efectos de realizar programas conjuntos de 
educación no formal que respondan a las demandas de los sectores que representan. 
c. Coordinar acciones con instituciones públicas y privadas y organizaciones no gubernamentales, comunitarias y sociales 
para desarrollar actividades formativas complementarias de la educación formal. 



LEY Nº 6.876 – Ley Provincial de Educacion    Gobierno de la Provincia de Santiago del Estero 
 

 
 13 

d. Estimular el uso de metodologías no convencionales y de los medios masivos de comunicación con fines educativos. 
e. Coordinar acciones educativas y formativas con los medios masivos de comunicación social. 

TITULO IV 
OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS

ART. 75º. - Se reconocen otros servicios educativos, organizados para atender alumnos ubicados en zonas rurales, aisladas, 
de frontera, de población dispersa o zonas urbano - marginales que requieren adecuaciones especiales, refuerzos o 
compensaciones educativas y sociales para garantizar la equidad y la igualdad de oportunidades. Comprenden las escuelas 
albergue, las escuelas de jornada completa y cualquier otra forma institucional que cumpliera tal finalidad. 
ART. 76º. - El Ministerio de Educación podrá generar centros o espacios de inclusión de niños y jóvenes no escolarizados en 
espacios escolares no formales como tránsito hacia proceso de reinserción escolar plenos. 
ART. 77º. - Las escuelas albergue ofrecerán un servicio educativo adaptado a las necesidades de los niños y adolescentes 
que viven en zonas alejadas, en comunidades aisladas, con población muy dispersa y que no cuentan con medio de transporte 
para asistir regularmente a clases. Se caracterizan por la permanencia de los alumnos en la escuela durante las 24 horas de 
los días de varias semanas, alternando con periodos de descanso en la familia. 
ART. 78º. - Por la función social que cumplen estas escuelas serán provistas de los recursos necesarios para su 
funcionamiento: recursos físicos adecuados para las actividades pedagógicas y para el albergue de los alumnos y del 
personal, recursos humanos para el desarrollo del plan institucional, recursos técnicos, pedagógicos y psicopedagógicos y 
recursos alimentarios, higiénicos y sanitarios. 
ART. 79º. - El proyecto curricular de las escuelas albergue responderá a los lineamientos generales que diseñe, a nivel 
provincial el Ministerio de Educación en acuerdo con los equipos directivos, docentes y técnicos. Serán modelos flexibles de 
organización de los contenidos y metodologías, de los tiempos institucionales y los espacios físicos que respeten la identidad 
cultural y estilos de vida de la comunidad en que están insertas. 
ART. 80º. - Las escuelas de jornada completa ofrecerán un servicio educativo destinado a alumnos de zonas rurales y 
urbano-marginales, desfavorecidas desde el punto de vista cultural, social y económico. Se caracterizan por desarrollar una 
propuesta educativa enriquecida y compensatoria en los aspectos pedagógicos, organizativos y sociales y por la ampliación 
horaria de la jornada escolar a los niños y adolescentes que asisten a la escuela. 
ART. 81º. - El MINISTERIO DE Educación determinará los criterios de focalización y selección de las escuelas que 
gradualmente se incluyen en estas formas organizacionales y propondrá contenidos, metodologías, uso de los tiempos 
institucionales, espacios físicos acorde a las necesidades particulares de la zona de influencia y garantizará los recursos 
necesarios para su implementación. 

TITULO V 
EDUCACION DE  

GESTION PRIVADA
ART. 82º. - Los establecimientos educativos de gestión privada estarán sujetos a reconocimiento, la habilitación y la 
supervisión de las autoridades educativas provinciales, conforme las pautas que establece la presente y la Ley Nº 6.160 y sus 
modificatorias. 
ART. 83º. - Tendrán derecho a brindar educación: La iglesia Católica y demás confesiones religiosas inscriptas en el 
Registro Nacional de Cultos; las sociedades, asociaciones, fundaciones, cooperativas y empresas con Personería Jurídica, 
sindicatos, organizaciones de la Sociedad Civil, y las personas de existencia visible. Estos agentes, con sujeción a las normas 
reglamentarias tendrán los siguientes derechos y obligaciones: 
a. Derechos: crear y solicitar su reconocimiento, organizar, administrar y sostener escuelas; nombrar y promover a su 
personal directivo, docente, técnico- profesional, administrativo y auxiliar; disponer sobre la utilización del edificio escolar; 
formular planes y programas de estudios con arreglo a los contenidos de los programas y planes de estudios de los 
establecimentos de gestión estatal; otorgar certificados y títulos reconocidos y aprobar el proyecto institucional. 
b. Obligaciones: responder a los lineamientos de la política educativa provincial; ofrecer una educación que satisfaga 
necesidades de la comunidad, con posibilidad de abrirse solidariamente a cualquier otro tipo de instituciones; proveer toda la 
información necesaria para el control pedagógico, contable y laboral que solicite la autoridad de aplicación. 
ART. 84º. - Para obtener el reconocimiento de la creación y la autorización de los Establecimientos educativos de Gestión 
Privada deberán acreditar la existencia de recursos físicos, humanos, técnicos, financieros y un proyecto pedagógico 
institucional que, conservando su identidad, pueda contextualizare en el marco del sistema educativo provincial. 
ART. 85º. - Los establecimientos educativos creados o que se creen conforme a las disposiciones de la presente, podrán 
formular como propuesta, planes y programas de estudio, siempre que los mismos sean fieles a los fines, objetivos generales 
y contenidos prescriptos para el ámbito jurisdiccional del nivel educativo y modalidad de que se trate. Estos deberán ser 
tramitados para su evaluación y posterior aprobación ante el Servicio Provincial de Enseñanza Privada y homologados por el 
Ministerio de Educación. En el cumplimiento de estas condiciones la Provincia reconocerá la validez de los estudios que en 
ellos se realicen y los títulos que expidan. 
ART. 86º. - La designación de personal docente y no docente será  responsabilidad exclusiva de los establecimientos de 
gestión privada quienes deberán cumplimentar las exigencias y condiciones requeridas para el personal del ámbito estatal. 
ART. 87º. - Los docentes de Establecimientos educativos de gestión privada tendrán las mismas obligaciones, se ajustarán a 
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las mismas incompatibilidades y gozarán de los mismos derechos establecidos para el personal de los Establecimientos 
educativos de Gestión Estatal, sin perjuicio de las disposiciones de la presente Ley, y en la medida en que sean compatibles 
con la naturaleza de la relación de empleo privado, obligaciones y derechos nacidos de la legislación laboral vigente y la 
negociación colectiva del sector. 
ART. 88º. - Los docentes de los establecimientos educativos de gestión privada percibirán como mínimo salarios 
equiparados a las remuneraciones básicas, bonificaciones, asignaciones y beneficios previsionales y sociales con los del 
personal docente de igual función, cargo, categoría y responsabilidad docente del orden estatal en todos sus Niveles. En 
materia previsional estarán sujetos al mismo régimen que sus pares estatales. 
ART. 89º. - Los establecimientos educativos de Gestión Privada podrá recibir aporte estatal, conforme sean las condiciones 
presupuestarias del Estado provincial, basado en criterios objetivos de equidad, calidad y eficiencia, teniendo en cuenta entre 
otros aspectos, los siguientes: 
- Función social que cumplen en su zona de influencia. 
- Cuota que perciben 
- Matrícula mínima y máxima prevista para la enseñanza de gestión estatal. 
- Atención a poblaciones vulnerables. 
ART. 90º. - Los establecimientos educativos deberán cumplir con las obligaciones salariales, asistenciales y previsionales en 
los plazos y modalidades que la legislación vigente prevé, posean o no aporte estatal. 
ART. 91º. - Los docentes de los establecimientos educativos de gestión privada gozarán de estabilidad en el cargo en tanto 
su desempeño sea satisfactorio de conformidad con la normativa vigente para la relación de empleo privado y la presente ley. 
La pérdida de estabilidad estará condicionada a las mismas causales que se establezcan para los docentes estatales. En caso 
de despido por otras causales, se aplicarán las normas vigentes correspondientes a la relación de empleo privado. 
ART. 92º. - Los servicios prestados en los establecimientos educativos de gestión privada de jurisdicción provincial serán 
computables para optar aquellos cargos y categorías de la enseñanza estatal que requieran antigüedad en la docencia. De 
igual modo los cargos y categorías de la enseñanza estatal que se desempeñan en los establecimientos educativos de gestión 
privada en forma simultánea con los de gestión estatal serán computables a los efectos de las incompatibilidades previstas 
por el Estatuto del Docente, en la medida en que sean compatibles con la naturaleza de la relación de empleo privado, 
obligaciones y derechos nacidos de la legislación laboral. 

TITULO VI 
DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS MUNICIPALES

ART. 93º. - Para obtener el reconocimiento de los Establecimientos Educativos de Gestión Municipal deberán acreditar la 
existencia de recursos físicos, humanos, técnicos, financieros y un proyecto pedagógico institucional que, conservando su 
identidad, pueda contextualizarte en el marco del sistema educativo provincial. 
ART. 94º. - La designación de persona  docente y  no docente será  responsabilidad  exclusiva de los establecimientos de 
gestión municipal quienes deberán  cumplimentar las exigencias y  condiciones   requeridas para el personal del ámbito 
estatal, conforme la  Ley  Nacional de Educación y de la presente Ley. 
ART. 95º. - Los servicios prestados en los establecimientos educativos de  gestión municipal, en el ámbito de la jurisdicción 
provincial, serán computables para optar aquellos cargos y categorías de la enseñanza  estatal que requiere antigüedad en la 
docencia. De igual modo los cargos que se desempeñan en los establecimientos educativos de gestión municipal en forma 
simultánea con los de gestión estatal provincial serán computables  a los efectos de las incompatibilidades previstas por el 
régimen docente, en la medida en que sean  compatibles con la naturaleza de la relación de empleo público, obligaciones y 
derechos nacidos de la legislación laboral vigente. 
ART. 96º.- Las erogaciones presupuestaras para el funcionamiento de servicios educativos  municipales son de exclusiva 
responsabilidad del Municipio que preste el Servicio Educativo e incluye todo tipo de  inversiones que la educación requiere 
para alcanzar sus objetivos de  calidad, igualdad, etc. 
ART. 97º. - El Ministerio de Educación será el organismo competente para reconocer las instituciones educativas de la 
educación obligatoria creadas  por los municipios a la sanción de la presente Ley como parte del Sistema Educativo 
Provincial, y las que en el futuro se cree. 

TITULO VII 
EL GOBIERNO DE LA EDUCACION  

CAPITULO I 
DEBERES Y FUNCIONES DEL GOBIERNO EDUCATIVO 

ART.98º. - El Gobierno de la Educación es una responsabilidad del Poder  Ejecutivo Provincial que la ejerce a través del 
Ministerio de Educación.  
ART. 99º. - El Ministerio de educación deberá:  
a) Garantizar el cumplimiento de los principios de la educación en la Provincia de Santiago del Estero establecidos en la 
presente Ley. 
b) Propender la calidad de educación impartida en  los distintos niveles y modalidades  del sistema educativo, controlando y 
evaluando el cumplimiento de lo establecido en la presente Ley. 
c) Implementar programas para garantizar el ingreso, permanencia y  egreso de los  alumnos en todos los niveles y 
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modalidades del  Sistema Educativo Provincial. 
d) Dictar la normativa pedagógica e institucional necesaria para la organización y funcionamiento efectivo del sistema 
educativo de gestión estatal y privada. 
e) Garantizar la revisión permanente de las curriculas de los diferentes niveles y modalidades del sistema educativo. 
f) Adoptar acciones específicas para las personas que no ingresan al sistema, las que lo abandonan y los remitentes.  
g) Evaluar periódicamente el Sistema Educativo Provincial en todos sus  aspectos controlando su adecuación al diseño 
curricular provincial,  a las resoluciones del Consejo Federal de Cultura y Educación y a las necesidades de la  comunidad. 
h) Propiciar, sostener y controlar la capacitación y el perfeccionamiento de los docentes de todos los niveles y modalidades 
de la jurisdicción a fin de garantizar la calidad de la educación.  
i) Asegurar la  centralización política y normativa del  sistema y organizar gradualmente la descentralización operativa. 
j) Promover y difundir proyectos y experiencias innovadoras y organizar el intercambio de especialistas y docentes mediante 
 convenios, la constitución de equipos técnicos intra  e  ínter jurisdiccionales y acciones en común, tendientes a lograr un 
efectivo aprovechamiento del potencial humano y de los recursos tecnológicos disponibles. 
k) Determinar la oferta educativa de gestión estatal de todos los niveles y modalidades en el territorio provincial para lo cual 
 contará con los informes correspondientes del Consejo General de Educación, siendo facultad del Ministerio de Educación  
la creación de nuevos establecimientos, la redistribución o refuncionalización de los mismos.  
l) Autorizar la apertura de ofertas educativas de gestión  privada dentro de las disposiciones de la normativa vigente. 
ll) Certificar los títulos expedidos. 
m) Celebrar convenios con todas aquellas instituciones públicas o  privadas, de  cualquier ámbito o nivel  jurisdiccional o 
geográfico, disciplina o campo del saber o del quehacer productivo, laboral o de  cualquier otro tipo, que aseguren la 
concreción de los fines y objetivos de la política educativa provincial estipulados por esta Ley. 
n) Proyectar el presupuesto del Ministerio de Educación y elevarlo anualmente al Poder Ejecutivo para su cumplimiento  
constitucional, establecido en él un fondo destinado exclusivamente  a la  producción y distribución de textos escolares en 
soporte papel y/o digital u otros formatos disponibles, garantizando el derecho de acceso al libro a todos los niños, 
adolescente, jóvenes, adultos y adultos mayores del sistema educativo. 
ñ) Diseñar y ejecutar las acciones de carácter psico-pedagógicas-comunitarias destinadas a contrarrestar las causas de 
deserción, repitencia y sobreedad escolar, así como proveer lo necesario para la atención de la salud escolar  en concertación 
con los demás organismos de la Provincia; 
o) Fortalecer las bibliotecas escolares y especializadas existentes  y propiciar la creación y adecuado funcionamiento en 
aquellos  establecimientos que carezcan de las mismas. 
p) Establecer el  sistema de evaluación, calificación y promoción para los distintos niveles y modalidades educativa  de la 
Provincia, expedir título y certificados de estudio; 
q) Promover, resolver y fiscalizar lo referente a la adquisición y/o edición y distribución de textos escolares, recursos 
audiovisuales y demás material didáctico, mobiliario y útiles; 
r) Ordenar la realización de censos escolares, desarrolla todas las acciones necesarias para contar con los datos que sean 
relevantes del sistema educativo, y coordinar las acciones para la permanente  evaluación externa de la calidad del sistema; 
s) Auspiciar y declarar de Interés Educativo eventos, congresos, seminarios, cursos y toda otra actividad educativa que así lo 
requiera en el marco de la política provincial para el área; 
t) Establecer el período lectivo y escolar; 
u) Programar y promover congresos y seminarios pedagógicos a nivel distrital, provincial, nacional e internacional para 
promover el  intercambio de experiencias que hacer a su competencias. 
v) Resolver, ejecutar y evaluar todas las acciones tendientes al  cumplimiento de la presente Ley  y de la Ley de Educación 
Nacional; 
w) Definir el organigrama y funciones del Organismo y distribuir las  competencias no definidas en la presente ley a los 
Organos bajo su dependencia a los efectos de llevar a cabo las finalidades expresadas en los incisos precedentes. 
ART.100º. - El Ministerio de Educación será Asistido por una  Subsecretaria de Educación, quien será la encargada de 
coordinar y diseñar las estrategias de implementación de la política  educativa y definir los aspectos pedagógicos y 
didácticos  tenientes a promover la calidad en el sistema educativo jurisdiccional. A tales fines, funcionará bajo su órbita  la 
Dirección de Planeamiento  de la Educación. 

CAPITULO II  
EL PLANEAMIENTO DE  

LA EDUCACION
ART. 101º. - El Ministerio de Educación contará con un organismo específico, Dirección de Planeamiento de la Educación 
dependiente de la Subsecretaría de Educación que, será el responsable del planeamiento estratégico, la producción educativa, 
las alternativas de innovación e iniciativa pedagógicas y los planes de desarrollo educativos provincial y nacional, en el 
corto, mediano y largo plazo. Tendrá además por función articular las propuestas de transformación curricular con los 
organismos específicos. Será responsable asimismo de todos los aspectos relacionados con la capacitación, desde la 
aprobación y generación de las ofertas de capacitación, monitoreo del sistema y definición de líneas prioritarias en relación a 
los lineamientos curriculares definidos por el Ministerio de Educación en base a los requerimientos del sistema educativo 
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provincial. 
ART. 102º. - Este organismo debe disponer de medios de comunicación, información, producción y divulgación de 
conocimiento propios, garantizando el acceso a la información educativa pública, a fin de publicar las prácticas y saberes 
derivados de la actividad escolar y educativa cotidiana, brindar alternativas tecnológicas para la formación en todos sus 
aspectos y cubrir, de forma complementaria, la función de servicio público que implica la difusión de noticias y hechos 
educativos en su más amplio sentido. 
ART. 103º. - Le corresponde a la Dirección de Planeamiento de la Educación: 
a. Diseñar, desarrollar y difundir líneas de planeamiento educativo y formular proyectos, planes y programas educativos. 
b. Realizar acciones que garanticen la provisión de textos escolares y otros recursos materiales y tecnológicos, en 
cumplimiento con lo establecido en el ART. 80º de la Ley de Educación Nacional. Diseñar materiales para directivos y 
docentes de acuerdo a los objetivos y metas que se desprendan de los planes, programas y proyectos que los originen. 
c. Articular y coordinar acciones con otros organismos e instituciones del Estado y de la Sociedad Civil a través de 
convenios, planes, programas proyectos, ad-refendum del Ministerio de Educación a efectos de definir y ejecutar estrategias 
que contribuyan al planeamiento educativo. 

CAPITULO III 
LA CALIDAD DE  
LA EDUCACION

ART. 104º.- El Estado provincial deberá asegurar las condiciones materiales y culturales para que todos los alumnos logren 
aprendizajes comunes de calidad, independiente de su origen social radicación geográfica, género o identidad cultural. 
ART. 105º. - Para asegurar la calidad de la educación, la cohesión y la integración nacional y garantizar la validez nacional 
de los títulos correspondientes, el Ministerio de Educación de la provincia de acuerdo a las disposiciones del Consejo 
Federal de Educación, deberá: 
a. Definir estructuras y contenidos curriculares comunes y núcleos de aprendizajes prioritarios en todos los niveles y 
modalidades de la escolaridad, sin perjuicio de que los mismos puedan ajustarse a los requerimientos de las realidades 
sociales, productivas  y culturales. Se tendrán en cuenta para las definiciones comunes los marcos y contenidos establecidos 
por la presente ley y por la Ley de Educación Nacional (art. 92º). 
b. Establecer mecanismo de renovación total o parcial de dichos contenidos curriculares comunes en base a los contenidos 
socialmente convenidos como significativos en el  proceso de culturalización. 
c. Asegurar el mejoramiento de la formación inicial y continua de los docentes. 
d. Implementar una política de evaluación concebida como instrumento de seguimiento y mejora de la calidad educativa. 
e. Estimular procesos de innovación educativa. 
f. Dotar a los establecimientos educativos de los recursos materiales necesarios como equipamientos, materiales bibliográfico 
y pedagógico priorizando aquellos establecimientos que atienden alumnos en situaciones sociales más desfavorecidas. 
ART. 106º. -  Sin perjuicio de las disposiciones del Inc. a del ART. 105º, se deberá garantizar entre los contenidos 
curriculares para el Sistema Educativo Provincial: 
a. El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación. 
b. La temática ambiental en todos los niveles y modalidades del sistema educativo, con la finalidad de promover valores, 
comportamientos y actitudes que sean acordes con un ambiente equilibrado y la protección de la diversidad biológica, que 
propendan a la conservación de los recursos naturales y a su utilización sostenible, que tiendan a mejorar la calidad de vida 
de la población. 
c. La valoración de la creatividad humana como un modo de expresión en los diferentes lenguajes artísticos. 
d. Propiciar la estima por las tradiciones, las costumbres, el folklore provincial y regional. 
e. Contenidos que favorezcan el desarrollo integral y armónico de todos los alumnos según sus posibilidades, la asunción de 
hábitos de vida saludables y la integración reflexiva, activa y transformadora en los ámbitos que habitan. 
f. Los principios y valores del cooperativismo y mutualismo. 
g. La promoción de los valores que sustentan la convivencia humana (justicia, paz, equidad, solidaridad, respeto, libertad, 
etc.) 
ART. 107º . - Lo provisto en los Incs. a, b, c, d, y e del Art. 105º y el Art. 106º, estará a cargo de la Dirección de 
Planeamiento de la Educación a través de equipos técnicos de especialistas. Se convocarán a referentes técnicos y docentes 
de cada uno de los niveles y modalidades educativas para el caso de los Incs. a y b Art. 105º y el Art. 106º. 

CAPITULO IV
INFORMACION Y EVALUACION DEL  

SISTEMA EDUCATIVO
ART. 108º. - El Ministerio de Educación tendrá la responsabilidad principal en el desarrollo e implementación de una 
política de información y evaluación continua del sistema educativo para la toma de decisiones tendientes al mejoramiento 
de la calidad educativa y la justicia social en lo que asignación de recursos, la transparencia y la inclusión social se trate. 
ART. 109º. - El Ministerio de Educación contará con un órgano especifico que bajo la forma que determine la 
reglamentación vigente será la encargada de cumplir con las funciones definidas en el presente capítulo, evaluación e 
información periódica del sistema educativo. 
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ART. 110º. - Son objeto de información y evaluación, las principales variables del funcionamiento del Sistema Educativo 
tales como cobertura, repitencia, deserción, egreso, promoción, origen socio-económico, inversiones y costos, procesos y 
logros del aprendizaje, proyectos y programas educativos, formación y prácticas de los docentes, los contextos 
socioculturales del aprendizaje y las propias metodologías de la evaluación. 
ART. 111º. - Son funciones del Organismo de Información y Evaluación:  
a. Coordinar e integrar el desarrollo y la administración de un Sistema de Información para la gestión educativa. 
b. Diseñar, coordinar y ejecutar tareas de censos, relevamiento, procesamiento y análisis de información necesaria para la 
gestión y la toma de decisiones sobre los establecimientos educativos, los recursos humanos y materiales disponibles y 
necesarios. 
c. Coordinar el armado y organización de los contenidos de la información que se presente que se recabe, y los criterios de 
publicación en soporte digital y/u otros medios de difusión impresa o digitalizada existentes o a crearse, ad referéndum del 
Ministerio de Educación. 
d. Implementar operativos de evaluación generales así como específicos de programas educativos nacionales y provinciales, 
cuyos resultados globales constituyen insumos para las acciones de mejoramiento de la calidad de la educación. 

CAPITULO V
PROMOCION DE LA IGUALDAD EDUCATIVA  

ART. 112º. -  El Ministerio de Educación de la Provincia, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, podrá articular 
con organismos provinciales específicos, como el Ministerio de Salud y Desarrollo Social, Justicia, Producción, a fin de fijar 
y desarrollar políticas de promoción de la igualdad educativas, destinadas a enfrentar situaciones de injusticia, marginación, 
estigmatización y otras formas de discriminación derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficas, de género o 
cualquier otra índole que afecten el derecho a la educación. 
ART. 113º. - El Ministerio de Educación deberá asegurar las condiciones de posibilidad necesarias para la inclusión, el 
reconocimiento, la integración y el logro educativo de todos los niños, jóvenes y adultos en todas las modalidades y niveles, 
principalmente los obligatorios. Asimismo, participará de las acciones que lleven a cabo otros Organismos vinculadas a la 
promoción y garantía de los derechos de los niños y jóvenes de nuestra provincia. 
ART. 114º.- A los efectos previstos en el Art. 113º de la presente ley, un órgano interdisciplinario integrado por técnicos 
profesionales y docentes, asesorará acerca del diseño de las políticas relacionadas con la problemáticas de inclusión, 
retensión, integración, permanencia y egreso de los alumnos del sistema. Asimismo, cada Dirección de Nivel contará con 
Gabinetes Centrales encargados de la ejecución de las acciones que desde el Ministerio de Educación se dispongan, 
arbitrándose los medios para la paulatina conformación de gabinetes escolares los que se organizarán conforme a la 
reglamentación que a esos efectos se dicte. 
ART. 115º. - El Organo previsto al que hace referencia el Art. 114º, funcionará bajo la órbita de la Dirección de 
Planeamiento Educativo y tendrá como objetivos: 
a. Elaborar y proponer nuevas articulaciones pedagógicas, políticas y técnicas, desde la concepción de que los niños y 
jóvenes son sujetos de derecho y que la educación es un bien social.    
b. Elaborar e implementar planes de capacitación en base a los requerimientos del sistema educativo, para los diferentes 
sistemas y modalidades. 
c. Transformar las acciones asistencialistas en acción social educativa orientada a garantizar los procesos de inclusión y 
retención educativa y social. 
d. Realizar las articulaciones necesarias entre políticas y programas para su aplicación de manera integral en cada región, y 
entre las distintas Modalidades y niveles. 
e. Promover la aplicación de políticas públicas orientadas a niños, jóvenes y adultos, propiciando la instrumentación de 
propuestas y programas específicos que posibiliten procesos de enseñanza y aprendizaje de calidad. 
f. Colaborar con la implementación de política de atención primaria de la Salud en coordinación con los organismos 
correspondientes del Gobierno Nacional y Provincial. 
g. Coordinar las acciones de los Gabinetes Centrales de cada uno de los Niveles Educativos conforme sean las 
problemáticas, necesidades y características propias de cada uno de ellos. 
h. Contribuir a la investigación científica vinculada a la temática educativa. 
ART. 116º. - Los técnicos profesionales tendrán como responsabilidad: 
a- Encuadrar sus acciones dentro de los fines de la presente Ley y los alcances e incumbencias de las leyes profesionales. 
b- Actuar con ética en el ejercicio de su profesión. 
c- Procurar la interdisciplinariedad. 
d- Atender a su capacitación profesional. 

CAPITULO VI
LA EDUCACION, EL TRABAJO Y LA PRODUCCION

ART. 117º. - La provincia de Santiago del Estero reconoce y propicia el valor del trabajo socialmente productivo en 
articulación con la cultura escolar, las prácticas educativas, los procesos de enseñanza y de aprendizaje y la integración 
social, en todos los Niveles y Modalidades. Las propuestas educativas incorporarán el trabajo con el fin de formar alumnos 
con competencias para desenvolverse en el  mundo laboral. 
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ART. 118º. - La Ley Nacional de Educación Técnico Profesional 26.058/05 y las disposiciones provinciales específicas 
existentes y que pudieran dictarse, configuran el marco normativo que regula la materia. Asimismo se propiciará la 
formalización de convenios de cooperación e integración con entidades sindicales,  empresarias y sociales. 
ART. 119º. - El Ministerio de Educación, a través de un órgano específico, asegurará que las propuestas curriculares 
preparen efectivamente para el trabajo y para la formación de ciudadanía. La adquisición de saberes socialmente productivos 
otorgará a los alumnos las condiciones para continuar aprendiendo a lo largo de su vida, adaptándose a las cambiantes 
condiciones tecnológicas y productivas, en el marco de una concepción de protección y preservación del ambiente. 
ART. 120º. - El organismo al que se refiere el Art. 119º tendrá a su cargo: 
a. Promover y planificar en forma articulada con los Niveles y Modalidades los fondos previstos por la Ley 26.058/05 para la 
mejora continua de la Educación Técnico Profesional en todos los Niveles y Modalidades involucrados. 
b. Favorecer la inclusión de los contenidos de la formación para el mundo del trabajo en todos los Niveles y Modalidades, 
articulando con ellos estrategias conjuntas. 
c. Desarrollar acciones que faciliten el diálogo, el abordaje coordinado y la formalización de acuerdos de cooperación entre 
los diferentes actores del ámbito de la educación, del trabajo y la producción. 
d. Diseñar y ejecutar programas de capacitación y formación para el trabajo que faciliten la integración laboral de los jóvenes 
a través del desarrollo de prácticas profesionalizantes. 
ART. 121º. - El Ministerio de Educación a los fines definidos en el presente capítulo, contará un Consejo Consultivo de 
Formación Técnica. El mismo asesorará al Ministerio de Educación en materia de educación, trabajo y producción, 
promoviendo acciones de integración y complementariedad entre el sistema educativo y los organismos participantes, como 
órgano de consulta. 
ART. 122º. - El Consejo Consultivo de Formación Técnica será un organismo ad-honorem y estará presidido por el 
Ministerio de Educación, e integrado por representantes del organismo técnico - pedagógico específico del Ministerio de 
Educación y miembros de otras carteras vinculados al mundo del Trabajo y la Producción, como así también por 
representantes de las Universidades, organizaciones sociales, entidades colegiadas, sindicales y empresariales, que 
desarrollen sus actividades dentro de la provincia de Santiago del Estero, los que podrán   ser convocados por el Ministerio 
de Educación conforme sea la temática a abordar. Sus dictámenes no serán vinculantes para el Ministerio de Educación y 
tendrá competencia para opinar sobre la oferta técnica en todos los Niveles y Modalidades del Sistema Educativo. 
ART. 123º. - Le corresponde al Consejo Consultivo de Formación Ténica en su función de asesoramiento al Ministerio de 
Educación: 
a. Proponer acciones que faciliten la articulación entre la educación, el trabajo y la producción en el contexto del desarrollo 
estratégico nacional, provincial, regional y local. 
b. Sugerir acciones destinadas a la promoción de la formación técnico - profesional integrando las propuestas del 
empresariado y de los trabajadores, en coordinación con los Niveles y Modalidades. 
c. Asesorar respecto de capacitación con organismos públicos y privados de acuerdo a las necesidades planteadas en la 
vinculación entre mundo del trabajo y mundo educativo. 
ART. 124º. - El Ministerio de Educación será el responsable también de llevar adelante y coordinar las políticas de 
certificación y acreditación de saberes socialmente productivos adquiridos por los trabajadores en circuitos formales o no 
formales de sus trayectorias laborales y educativas, para lo cual se definirán los marcos de referencia correspondientes que 
deberán prever: 
a- Procedimientos válidos y confiables para la evaluación. 
b- El diseño de los itinerarios formativos para quienes no alcancen la certificación, en conjunción con los Niveles y 
Modalidades del Sistema Educativo. 
c- Construir los marcos referenciales de cada oficio u ocupación tomando como base: el estudio de los procesos de trabajo; el 
marco económico, productivo y de relaciones laborales en la que se inscribe la tarea; el análisis exhaustivo de la actividad; 
los contenidos implícitos en la misma, así como las certificaciones y contenidos que el sistema educativo otorga en sus 
diversos niveles y modalidades y los marcos de referencias nacionales. 

TITULO VIII
LA ADMINISTRACION DE  

LA EDUCACION
CAPITULO I

ORGANOS DE ADMINISTRACION 
ART. 125º. - La Administración del Sistema Educativo estará a cargo de: 
A - Consejo General de Educación, Organismo colegiado, descentralizado, que tendrá a su cargo la gestión integral de las 
Direcciones Generales de Nivel y/o Modalidad o Estamentos que lo componen y en cuya órbita se encuentran las 
Instituciones Educativas de gestión estatal. 
B - Servicio Provincial de Enseñanza Privada: Organismos Centralizados, que bajo la forma de Dirección General se rige por 
su ley específica y ejerce sus funciones sobre los establecimientos educativos de gestión privada. 

CAPITULO II
EL CONSEJO GENERAL  
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DE EDUCACION
ART. 126º. - El Consejo General de Educación se integra con: 
- Un Presidente y Seis (6) Vocales. 
- Direcciones Generales de Nivel y/o Modalidad 
- Una Junta de Calificaciones y Clasificaciones por cada nivel 
- Un Tribunal de Disciplina. 
ART. 127º. - El Consejo General de Educación se ajustará a lo establecido en el Art. 80 de la Constitución de la Provincia. 
ART. 128º. - Son atribuciones del Consejo General de Educación: 
a) Gestionar la administración de la educación en todos sus niveles y modalidades. 
b) Asegura la aplicación de la política educativa provincial, establecida por el Poder Ejecutivo Provincial a través del 
Ministerio de Educación. 
c) Elaborar el presupuesto de cálculos y recursos del Organismo con la intervención de las Direcciones de Nivel y 
Modalidad correspondientes, asegurando la igualdad de oportunidades y de posibilidades y elevarlo a consideración del 
Poder Ejecutivo. 
d) Administrar los fondos que le sean asignados por ley de presupuesto. 
e) Proponer al Ministerio de Educación la constitución de servicios o establecimientos educativos en la provincia, indicando 
su categorización acorde  a lo dispuesto en el Art. 67 de la Constitución de la Provincia, conforme sean las necesidades de 
cada uno de las direcciones y las previsiones presupuestarias. 
f) Elaborar los reglamentos de funciones y organigramas para el organismo y direcciones de nivel bajo su dependencia. 
g) Aprobar las actividades educativas del calendario escolar. 
h) Elaborar para el año lectivo el programa anual de trabajo y el diseño de las plantas orgánico - funcionales. 
i) Coordinar las Direcciones a su cargo, y efectuar el seguimiento y acompañamiento de las instituciones educativas bajo su 
dependencia a través del personal con competencia en la materia. 
j) Celebrar con organismos similares de otras provincias, ad-referéndum del Ministerio de Educación, convenios de 
reciprocidad. 
k) Convocar y organizar las elecciones de los representantes docentes que participarán en el gobierno de la educación, 
conforme a las  normas legales que rigen en la materia y designar los respectivos Tribunales Electorales. 
l) Sistematizar y difundir la información correspondiente al desarrollo de la educación pública de gestión estatal. 
ll) Fijar normas generales de funcionamiento y hacer cumplir las existentes de asociaciones co-escolares (cooperadoras 
escolares, cooperativas, asociaciones de padres, centros de estudiantes, ex alumnos, etc). 
m) Participar en las acciones de todo plan y proyecto regional, nacional o internacional que se implemente en la 
provincia. 
n) Promover la capacitación y/o perfeccionamiento del personal administrativo bajo su dependencia. 
ñ) Ejercer las demás atribuciones que sean necesarias para asegurar la adecuada administración del sistema educativo de 
gestión estatal. 

 
CAPITULO III

DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
ART. 129º. - El Presidente del Consejo General de Educación deberá ser designado por el Poder Ejecutivo en concordancia 
con el Art. 80º de la Constitución de la Provincia. 
ART. 130º. - Son funciones y atribuciones del Presidente del Consejo General de Educación: 
a. Ejercer la representación del Consejo General de Educación. 
b. Adoptar las medidas conducentes para que se practique en debida forma el cumplimiento de los actos administrativos 
emitidos por el Organismo y por el Ministerio de Educación. 
c. Convocar y presidir las reuniones del Consejo con voz y voto. 
d. Ejercer la autoridad administrativa y ejecutiva del Organismo. 
e. Autorizar los gastos del Organismo y los de su dependencia de acuerdo a lo establecido en la legislación y reglamentación 
vigentes. 

CAPITULO IV
DE LOS VOCALES

ART. 131º. - Los Vocales serán seis (6), tres (3) designados por el Poder Ejecutivo con acuerdo legislativo con sus 
respectivos suplentes, y tres (3) titulares con sus respectivos suplentes  elegidos por votación secreta, obligatoria y directa de 
los docentes en actividad al cierre del padrón. Cada entidad gremial docente o un grupo que represente a más del tres por 
ciento (3%) del padrón de docentes en condiciones de sufragar podrán propiciar candidatos para los diversos cargos, 
oficializando las listas en la forma que la reglamentación determine. 
ART. 132º. - Los Vocales del Consejo General de Educación durarán cuatro (4) años en su mandato, pudiendo ser reelegidos 
por una sola vez. Cuando alguno de los miembros titulares no pudiera terminar su mandato, será reemplazado por su suplente 
hasta la finalización del mismo, o en caso de licencias mayores a 30 (treinta) días y a efectos de no entorpecer el normal 
funcionamiento del cuerpo colegiado. 
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CAPITULO V
DE LAS  

DIRECCIONES GENERALES 
DE NIVEL Y DE MODALIDADES

ART. 133º. - El Consejo General de Educación tendrá bajo su dependencia direcciones generales, por cada nivel educativo. 
Cada Dirección estará a cargo de un docente con una antigüedad mínima de diez (10) años en el ejercicio de la profesión, 
designados por el Poder Ejecutivo. 
ART. 134º. - Las atribuciones de cada una de las direcciones serán aquellas definidas en la legislación vigente. 
ART. 135º. - Cada Dirección de Nivel / Modalidad contará con un Gabinete Central Interdisciplinario que será el encargado 
de ejecutar las políticas referidas a los procesos de acceso, permanencia, inclusión, integración y egreso de la escolaridad. 

CAPITULO VI
DE LAS JUNTAS DE CALIFICACIONES Y CLASIFICACIONES

ART. 136º. - Las Juntas de Calificaciones y Clasificaciones serán una por cada Nivel Educativo. Serán sus funciones las 
establecidas en la reglamentación vigente. 
ART. 137º. - Estarán integradas por cinco (5) miembros docentes con una antigüedad mínima de diez (10) años en ejercicio 
de la profesión: dos (2) designados por el Poder Ejecutivo y tres (3) elegidos democráticamente por sus pares mediante el 
sistema proporcional de sufragios con sus respectivos suplentes, mediante voto directo, secreto y obligatorio. Los vocales 
electos durarán cuatro (4) años en sus cargos y podrán ser reelegidos por una sola vez. Cuando alguno de los miembros 
titulares no pudiera terminar su mandato, será reemplazado por su suplente hasta la finalización del mismo, o en caso de 
licencias mayores a 30 (treinta) días y a efectos de no entorpecer el normal funcionamiento del cuerpo colegiado. 
ART. 138º. - Cada entidad gremial docente o grupo que represente a más del tres por ciento (3%) del padrón de docentes en 
condiciones de sufragar podrán propiciar candidatos para los diversos cargos oficializando las listas en la forma que 
determine la normativa vigente. 

CAPITULO VII
DEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA

ART. 139º. - El Tribunal de Disciplina estará integrado por cinco (5) miembros, todos docentes con una antigüedad mínima 
de diez (10) años en el ejercicio de la profesión: dos (2) miembros designados por el Poder Ejecutivo y tres (3) elegidos 
democráticamente por sus pares mediante el sistema proporcional de sufragios con sus respectivos suplentes, mediante voto 
directo, secreto y obligatorio. Los vocales electos durarán cuatro (4) años en sus cargos y podrán ser reelegidos por una sola 
vez. Cuando alguno de los miembros titulares no pudiera terminar su mandato, será reemplazado por su suplente hasta la 
finalización del mismo, o en caso de licencias mayores a 30 (treinta) días y a efectos de no entorpecer el normal 
funcionamiento del cuerpo colegiado. 
ART. 140º. - Cada entidad gremial docente o grupo que represente a más del tres por ciento (3%) del padrón de docentes en 
condiciones de sufragar, podrán propiciar candidatos para los diversos cargos oficializando las listas en la forma que 
determine la normativa vigente. 

TITULO IX 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

CAPITULO I 
LA INSTITUCION EDUCATIVA

ART. 141º. - La institución educativa es la unidad pedagógica del sistema, responsable de los procesos de enseñanza y de 
aprendizaje destinados al logro de los objetivos establecidos por esta Ley. Para ello favorece y articula la participación de las 
distintas personas que constituyen la comunidad  educativa: directivos, docentes, padres, madres y/o tutores, alumnos, ex 
alumnos, personal administrativo y auxiliar de la docencia, profesionales de los equipos técnicos que garantizan el carácter 
integral de la educación, miembros integrantes de las cooperadoras escolares y otras organizaciones vinculadas a la 
institución. 
ART. 142º. - La organización de las instituciones educativas se rige de acuerdo a los siguientes criterios generales que se 
adecuarán a los Niveles y Modalidades: 
a. Definir, como comunidad de trabajo, su proyecto educativo con la participación de todos sus integrantes, respetando los 
principios y objetivos enunciados en esta Ley y en la legislación vigente. 
b. Promover modos de organización institucional que garanticen dinámicas democráticas de convocatoria y participación de 
los niños, adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores en la experiencia escolar. 
c. Adoptar el principio de no discriminación en el acceso y trayectoria educativa de los alumnos. 
d. Brindar a los equipos de la escuela la posibilidad de contar con espacios institucionales destinados a elaborar sus 
proyectos educativos comunes. 
e. Promover la creación de espacios de articulación, cooperación y asociatividad entre las instituciones educativas de gestión 
estatal y gestión privada. 
f. Promover la vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren pertinentes, a fin de asegurar la 
provisión de servicios sociales, psicológicos, legales, psicopedagógicos y médicos que garanticen condiciones adecuadas 
para el aprendizaje. 
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g. Desarrollar procesos de autoevaluación institucional con el propósito de revisar las prácticas pedagógicas y de gestión. 
h. Realizar adecuaciones curriculares en el marco de los lineamientos curriculares provinciales, para responder a las 
particularidades y necesidades de los alumnos y su entorno. 
i. Definir su régimen de convivencia. 
j. Desarrollar prácticas de mediación que contribuyen a la resolución pacífica de los conflictos. 
k. Promover iniciativas respecto de la experimentación y de la investigación pedagógica. 
l. Mantener vínculos regulares y sistemáticos con el contexto social, desarrollar actividades de extensión y promover la 
creación de redes que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan frente a la diversidad de situaciones que presenten 
los niños, adolescentes jóvenes, adultos y sus familias. 
m. Promover la participación de la comunidad a través de la cooperación escolar y de otras formas complementarias en todos 
los establecimientos educativos. 
n. Favorecer el uso de las instalaciones escolares para actividades recreativas, expresivas y comunitarias que se enmarquen 
en fines educativos. 
o. Promover experiencias educativas fuera del ámbito escolar, con el fin de permitir a los niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos conocer la geografía nacional y provincial, experimentar actividades físicas y deportivas en ambientes urbanos y 
naturales y tener acceso a las actividades culturales de su localidad y otras. 

CAPITULO II 
DE LOS ALUMNOS

ART. 143º. - Todos los alumnos tienen los mismos derechos, obliogaciones y/o responsabilidades, con las distinciones 
derivadas en su edad, del nivel educativo o modalidad que estén cursando y/o de las que se establezcan por leyes especiales. 
Son sus derechos: 
a. Una educación integral e igualitaria, que contribuya al desarrollo de personalidad, posibilite la adquisición de 
conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad sociales  y que garantice igualdad de oportunidades. 
b. Respetar las convicciones, las opciones religiosas, políticas, de genero, culturales y gozar de libertad de expresión, de 
opinión, de información y de libre asociación. 
c. Ingresar, permanecer y egresar de todas las propuestas educativas públicas. 
d. Ser protegidos contra agresión o cualquier otra manifestación que atente contra la integridad psicofísica. 
e. Ser evaluados en su desempeño y logros, conforme a criterios rigurosa y científicamente fundados, en todos los niveles, 
modalidades y orientaciones del sistema, e informados al respecto. 
f. Recibir el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria. 
g. Recibir orientación vocacional, académica y profesional-ocupacional que posibilite su inserción en el mundo laboral y la 
prosecución de otros estudios. 
h. Integrar asociaciones, cooperativas, clubes infantiles y centro de estudiantes u otras organizaciones comunitarias para 
participar en funcionamientos de las instituciones educativas. 
i. Participar en la toma de desiciones sobre la formulación de proyectos en la elección de espacios curriculares 
complementarios que propendan a desarrollar mayores grados de responsabilidad y autonomía en su proceso de aprendizaje. 
j. Desarrollar sus aprendizajes en edificios, instalaciones y con equipamiento que respondan a normas legales de seguridad y 
salubridad. 
Art. 144º.- Son sus obligaciones y/o responsabilidades: 
a. Estudiar y esforzarse por conseguir el máximo desarrollo según sus capacidades y posibilidades. 
b. Asistir a clase regularmente y con puntualidad. 
c. Participar en todas las actividades formativas y complementarias. 
d. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones y la dignidad, la autoridad legítima, la integridad e intimidad de todos 
los miembros de la comunidad educativa. 
e. Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un adecuado clima de estudio en la 
institución. 
f. Respetar el proyecto institucional de la Escuela y cumplir las normas de organización, convivencia y disciplina del 
establecimiento escolar. 
g. Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones, equipamiento y materiales didácticos del establecimiento educativo. 

CAPITULO III 
DE LOS PADRES, MADRES Y TUTORES 

ART. 145º.- Los padres, madres o tutores de los alumnos tienen derecho a: 
a. Ser reconocidos como agentes natulares y primarios de la educación. 
b. Elegir, para sus hijos o representados, la institución que responda a sus convicciones educativas, pedagógicas, filosóficas, 
éticas o religiosas. 
c. Participar en las actividades de los establecimientos educativos en forma individual o a través de las cooperadoras  
escolares, los consejos de escuelas y de los demás órganos colegiados representativos, en el marco del proyecto institucional. 
d. Ser informados periódicamente acerca de la evolución y evaluación del proceso educativo de sus hijos o representados. 
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ART. 146º.- Los padres, madres o tutores de los alumnos tienen las siguientes obligaciones: 
a. Hacer cumplir a sus hijos o representados la educación obligatoria. 
b. Asegurar la concurrencia de sus hijos o representados a los establecimientos escolares para el cumplimiento de la 
escolaridad obligatoria, salvo excepciones de salud o de orden legal que les impidan su asistencia periódica a la escuela. 
c. Seguir y apoyar la evolución del proceso educativo de sus hijos o representados. 
d. Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la autoridad pedagógica del docente y las normas de convivencia de 
la escuela. 
e. Respetar y hacer respetar a sus hijos o representados la libertad de conciencia, las convicciones, la autoridad legítima, la 
integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa. 
f. Respetar el proyecto institucional de la Escuela y cumplir las normas de organización, convivencia y disciplina del 
establecimiento escolar. 

CAPITULO IV 
DE LOS TRABAJADORES  

DE LA EDUCACION
ART. 147º.-  Los derechos y obligaciones profesionales de los trabajadores de la educación en todas sus funciones y 
jerarquía serán regulados por una normativa específica, conforme a las disposiciones generales emergentes de la presente 
Ley. Sin perjuicio de lo que la normativa vigente o legislaciones específicas establezcan, se reconocen los siguientes 
derechos y obligaciones: 
a. Recibir formación para el desarrollo de sus capacidades humanas, técnicas y profesionales, de acuerdo a los nuevos 
requerimientos que el proceso científico-tecnológico y la satisfacción de las necesidades educativas personales y sociales 
demanden a la educación. 
b. Ejercer la profesión con autonomía, en el marco del proyecto educativo institucional y de las normas pedagógicas y  
administrativas escolares. 
c. Ingresar al sistema y ascender en la carrera profesional mediante un régimen de concursos que garantice la idoneidad 
profesional y el respeto por las incumbencias profesionales y la estabilidad en los cargos. 
d. Desempeñar sus funciones en condiciones laborales dignas equitativas, seguras y salubres. 
e. Recibir un salario y una jubilación justa por sus tareas. 
f. Acceder a oportunidades de capacitación, actualización y perfeccionamiento de calidad, en un proceso de formación 
continua para adaptarse a los cambios y posibilitar el mejoramiento de la educación de la comunidad en que se inserta. 
g. Ejercer su profesión en edificios que reúnan las condiciones de salubridad y seguridad con una adecuada calidad de vida y 
a disponer en su lugar de trabajo del equipamiento y de los recursos necesarios. 
h. Recibir toda la información relativa a la política educativa nacional y provincial, gestión institucional y pedagógica de la 
institución escolar, situación laboral, evaluación y criterios que le dan fundamento, en forma libre y gratuita. 
i. Asociarse libre y democráticamente con otros, en organizaciones gremiales y/o académicas. 
j. Participar en el gobierno del sistema a través de los ámbitos establecidos en la normativa vigente y aquellos que pudiera 
proponer el gobierno escolar. 
k. Desempeñar eficazmente las funciones inherentes a su cargo, en el marco legal vigente. 
l. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación del proyecto educativo de la institución donde se 
desempeña y en el cumplimiento de las metas de calidad, equidad y eficiencia que se propongan, promoviendo el trabajo en 
equipo. 
ll. Cumplir con las exigencias de capacitación, actualización y perfeccionamiento que fije la autoridad competente. 
m. Recibir capacitación gratuita. 
n. Ser evaluados periódicamente mediante instrumentos válidos y confiables, para el mejoramiento de la acción pedagógica e 
institucional. 
ñ. Tener estabilidad en el cargo titular en tanto su desempeño sea satisfactorio, de conformidad con la normativa vigente para 
la relación de empleo público y privado y la presente Ley. 
o. Respetar y hacer respetar los principios constitucionales, la libertad de conciencia, la dignidad, la integridad e intimidad, 
entre otros; los de la presente Ley, la normativa institucional y la que regula la tarea que desarrollan. 
p. Cumplir con los lineamientos de la política educativa provincial. 
q. Ejercer su trabajo de manera idónea y responsable. 
Art. 148º. - El personal técnico, administrativo y de maestranza tiene como misión principal contribuir a asegurar el 
funcionamiento del Sistema Educativo y de las instituciones educativas, conforme al régimen de derechos y obligaciones que 
se establece la normativa específica y el estatuto del personal auxiliar de la educación, incluyendo: 
a. La estabilidad en el cargo titular en tanto su desempeño sea satisfactorio, de conformidad con la normativa vigente para la 
relación de empleo público y privado y la presente Ley. 
b. La libre asociación y al respeto integral de todos sus derechos como ciudadanos. 
c. La participación en la actividad gremial. 
d. Los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra social. 
e. Un salario digno. 
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f. El acceso a programas de salud laboral y prevención de las enfermedades profesionales. 
g. El desarrollo de sus tareas en condiciones adecuadas de seguridad e higiene de acuerdo a la normativa provincial y 
nacional vigente. 
h. El derecho a capacitarse en las cuestiones relacionadas con las tareas que desarrollan. 

CAPITULO V
FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION DOCENTE

ART. 149º. - La formación docente se realiza en los Institutos Superiores de Formación Docente que dependen del Nivel de 
Educación Superior y se integra con una formación básica común y una formación especializada, con una duración de cuatro 
(4) años conforme los acuerdos que establezcan los organismos federales con competencia en la materia. 
ART. 150º. - El Ministerio de Educación a efectos de garantizar la formación docente contínua y gratuita, establecerá y 
regulará los lineamientos generales para la capacitación estatal y privada. 
A tal fin por intermedio de la Dirección de Planeamiento Educativo cumplirá con las siguientes funciones: 
a. Elaborar e implementar planes y programas de formación docente continúa ofreciendo una diversidad de propuestas y 
dispositivos que fortalezcan el desarrollo profesional de los docentes en todos los niveles y modalidades del sistema para 
poder responder a las exigencias de una realidad educativa multidimensional y compleja. 
b. Articular acciones de capacitación con los diferentes niveles educativos y modalidades del sistema educativo provincial. 
c. Coordinar y administrar el funcionamiento de la Formación Docente Continua. 
d. Evaluar y monitorear las instituciones oferentes de Formación Docente Continua y los planes, programas y proyectos de 
capacitación que las mismas presenten. 

TITULO X
LA INFRAESTRUCTURA ESCOLAR

ART. 151º. - El Ministerio de Educación a los fines de asegurar condiciones de infraestructuras adecuadas para el desarrollo 
de los procesos educativos de la población, conforme a la normativa vigente respecto a seguridad e higiene, tendrá a su 
cargo: 
a. Coordinar las políticas de obra e infraestructuras en función de planificación estratégicas con el Organismo competente en 
la materia. 
b. Velar por la utilización y el mantenimiento óptimo y sustentable de los edificios escolares. 
c. Proveer del equipamiento escolar adecuado. 

TITULO XI
EL FINANCIAMIENTO Y PATRIMONIO DE  

LA EDUCACION
ART. 152º. - El Sistema Educativo es financiado por la Provincia de acuerdo a los lineamientos y metas establecidos en la 
Ley Nacional de Financiamiento Educativo y sus reglamentaciones, y lo dispuesto en la Constitución de la Provincia. 
ART. 153º. - Los recursos y gastos serán determinados por la Ley de Presupuesto Anual y las Leyes especiales que en 
adelante   se incorporan a tales efectos. 

TITULO XII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y 

COMPLEMENTARIAS
ART. 154º. - La Provincia, a través del Ministerio de Educación, en su carácter de autoridad de aplicación de esta Ley y a 
los efectos de su aplicación, establecerá: 
a. El calendario de implementación de la nueva estructura del Sistema  Educativo Provincial definido por la presente Ley y 
por la Ley Nacional de Educación. 
b. Las modificaciones y adecuaciones del resto de la legislación de la educación vigente, en un plazo no mayor a un año, 
contado a partir de la sanción y promulgación de la presente Ley. 
c. La planificación de los programas, y acciones que serán desarrollados en cumplimiento de los objetivos de esta Ley. Dicha 
planificación asegurará la convergencia, complementación, integración, seguimiento y evaluación de los objetivos de esta 
Ley con los fijados en el Art. 2º de la Ley 26.075, que rigen hasta el Año 2010. 
ART. 155º. - El Ministerio de Educación implementará las estrategias y dispondrá de los recursos que permitan lograr 
gradualmente la conectividad tecnológica y de comunicación digital para todos los establecimientos e instituciones escolares 
de la Provincia, propiciando las políticas, procedimientos y normativas que aseguran la accesibilidad libre al equipamiento y 
a las aplicaciones de programación informática. 
ART. 156º. - Las modificaciones que devengan de la aplicación de la presente Ley no afectarán los derechos laborales de los 
trabajadores de la educación -docentes, profesionales, técnicos, administrativos y auxiliares- establecidos en la legislación 
vigente. 
ART. 157º. - Los alumnos que hayan cursado, o estén cursando, con planes de estudio, dependencias estructurales y/o 
normativas diferentes a la que resulta de la aplicación de la presente Ley no verán afectado su derecho a la acreditación y 
certificación correspondiente. Para asegurar tanto el derecho a la acreditación con la normativa de ingreso como el de la 
actualización y pasaje entre planes y normativas vigentes a partir de la aplicación de esta Ley, el Ministerio de Educación 
dispondrá las equivalencias y articulaciones pertinentes a través de la reglamentación nacional y provincial que se dicte a 
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esos efectos. 
ART. 158º. - Derógase la Ley 5.804 y sus modificatorias, así como toda Ley en materia educativa que se oponga a la 
presente. 
ART. 159º. - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
SALA DE SESIONES, Santiago del Estero, 27 de Diciembre de 2007. 

Dr. ANGEL H. NICCOLAI - Presidente -  
Honorable Legislatura 

Dr. EDUARDO A. GOROSTIAGA - Secretario Legislativo 
Santiago del Estero, 27 de Diciembre de 2007. 
POR TANTO.
Téngase por Ley de la Provincia. Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL. 

Dr. Gerardo Zamora -  
Gobernador de la Provincia 

Elías Miguel Suárez -  
Jefe de Gabinete 
Matilde O'Mill -  

Secretaría General de la Gobernación 
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del Bicentenario del Congreso de los Pueblos Libres' 

Ij".1ie!a Silvina CISTERN 
Jefa de Uivisiclf1 control 

y Vcri~Ic-.2ci6n 
Direcd6n de DespachO 

Mini,(erio dl' Educacion 

VISTO la Ley de Eclucaci6n Nacional N° 26206, la Ley Nacional 26061, Ley Provincial 521, 

la Ley NacionaI27064, la Ley Provincial de Educaci6n 1018 Y la Resoluci6n M.E.C.C. y T. N° 900/11 ; y 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley de Eclucacion Nacional 26206 en su articulo 18° organiza el Nivel Inicial en do~ 

Ciclos: Jardin Maternal y .Jardin de Infantes, considerandolo como Unidad Pedagogica que cOl11prende a 

los/las lIifios/as entre los 45 dias y los 5 afios de edad inclusive, y en su articulo 22, establece que en los 

~unbitos Nncional, Provinciales y de 13 Cilldad Aut6noma de Buenos Aires se arbitranln los llleCaniSlllos para 

Ia articulnci6n ylo gestion asociada entre los organislllos gubernamentales, especialmente COil el ,hea 

responsable de la nirlez y familia del Ministerio de Desarrollo Social y con el Ministerio de SalucL a fin de 

garalltizar cl ClllllpliIlliellto de los Derechos de los/as niilos/as establecidos en In Ley Nacional 26061. 

Que la Ley Provincial 521 aborda la Proteccion de los Derechos de Ninos/as, Adolescentes ~ 

sus falllilias. 

Que la Ley Nacional 27064 establece ell su articulo lOin regulack111 y supervision pedagog.ica 

de I nstituciones ele Ec111caci6t1 y Cuidado de la primera intancia desde los cllarenta y cinco (45) elias hasln los 

cinco (5) aiios de edaeL no incluiclas en la Enseiianza Oficial, de Gesti6n Estatal 0 Privada, Cooperativa 0 

Social, pertenecientes a organizacioncs con y sin fines de lucro, sociedacles civiles, gremios, sindicalos, 

cooperativas, organizaciones no gubernamentnles, organizaciolles barriales, universiclades. cOl11unitnrias Y/ll 

otras. 

Que 1<1 Ley Provincinl de Educacion 1018 en Sll articulo 26° organlza el Nivel Illici,l!. 

cOllsiderillldolo ulla Ullidacl Pedagogica que comprende a todos los niflos/as desde los 45 elias y 5 mlos e1e eclat! 

inclusive, sienclo obligatorio los dos t'Iitimos aiios del NiveL salas de 4 y 5 mlos. 

Que la Resolucion M.E.C.C. Y T. N° 9001 II aprueba el Diseiio Curricular Jurisdiccional para 

la Elillcacion Inicial. 

Que pOI' 10 antes exput!sto resllita necesario aprobar Lineamientos Curriculares Provillciales 

que sirvan de fllndall1ellto pedag6gico para till futuro Disello Curricular .Iurisdiccional para el Primer Cicio de 

Educacion Inicial qlle cOlllprcnde a los Jardines Maternales. 

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo ell virtucl de 

10 establecido en el articulo 17° de In Ley Provincial 859. 

Por ello: 

LA MINISTRA DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTiCULO 1°._ Aprobar los Lineamientos Curriculares Provinciales para cl Primer Cicio de Nivellnicial 
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Jardin Maternal de 45 dias :l 2 alios de edad, como fllndamento pedagbgico para el Disciio Curricular 

Jurisdicciollal que obra COlllO Anexo I de la presente. Ello, pOl' los llIotivos expuestos ell el exordio. 

ARTICULO 2°._ Notificar a la Secretaria de Edllcacibn, a la Subsecretaria de Edllcacion Inicial,Prilllaria y 

Especial, a la Sltpervisibn de) Nivel y E.G.B. 1, E.G.B. 2. Edllcaci6n Especial y Educacioll del Adlllto,y a 

q u ienes corresponda. 
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PRESENTACION 

En el marco de illstancias preliminares y hacia la construccion del disello curricular para los jardines Illater­
nales de la provincia, se inscribe el presente c1ocllmento C0l110 resultado de lin conjullto de 
acciones illlplementadas pm el Equipo Provincial de Gestion Curricular, durante el periodo 2013-2015. 

Estc instrulllento intenta aportar ulla herramienta de ayuda para los equipos de gestioll y c10centes de los 
jardines matemales de la provincia. Se plaslIlan en eI las leyes y nonnativas que los cnmarcan, el recorrido 
hist6rico de la atellci6n a la primera intallcia, y los prillcipales aspectos de la cultura del primer cicio del 

Nivellnicial. 

Es lntencion de este dOCllmetlto que, en el marco del interca1llbio y la retlexion sobre la ensefianza en la 
prilllcra infancia, se trab~ie en eqllipo aportando al qllchacer una constante renovacion y enri­

quccimiento institucional. 

INTRODUCCION 

La cdllcacioll de la prilllera illfancia ha sido nlOtivo de preoclIpacion en nllestra provincia por 10 que se 
ha trabajado a partir de la articulacion interministcrial: COil cl Ministerio de Edllcacion a traves de los eqllipos 
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de supervisores, eqllipos de gestion, institutos provinciales de ensellanza superior y docentes; con el Ministerio 

de Desarrollo Social y el Ministerio de Salucl a traves de sus funcionarios y personal de las institllciones de la 

primera infalKia, tal como 10 establecen la Lcy de Educacion Naciollal y Provincial, COIl la intencion de garall­

tizar el desarrollo illtegral de todos los nillos/as en ellllarco de las politicas sociales. 

A partir del trabajo conjullto se han gellerado instancias que tavorecen la participacion de todos los ac­
tores institucionales, propolliendo revisal' los modos de encuelltro con los/as nifios/as, volviendo a lIlirar las 

formas en que reconocemos a los mas pequeilos, haciendo centro en la enSellallZa y en elnifio como sujeto de 
derecho, para valorizar, cambiar, 0 illcluir 10 que resulte necesario ell las instituciones del Primer Cicio del 
Nivellnicial. 

Fundamentar la mirada sobre las infancias y establecer las condiciones que se les debe garantizar. nos 
perrnite definir cU{ll es el ral y la responsabilidad de los educadores y las institllciolles a cargo del cllidado y la 

enSellallza. 

Hasta ellllol11ento 110 se cuenta COil IIIl ciisello curricular que contenga los dos ciclos de Nivel Inicial. 
En el ano 20 II se hOlllologo el segundo cicio que abarca Ins salas de 3 a 5 ailos. En el Marco General y Rd'e­

rencial del mencionacio documento se prescribe. entre otros aspectos, la importancia que sllpone la presencia 
de un educador que considere a los ninos dignos de descubrir elillulldo. que les trasmita su propio gusto pOl' el 
conocimiento. dt~jal1do huellils ell Sli suQjetividad. Para sentiI' la alegria de descubrir el conocil11iento. de apren­
der algo Iluevo, se necesita la Illediacion de LIn educador que previamente se haya adueiiado de ese objeto de 

saber y junto con este, sea capaz de transmitir eSil satisfaccion por Sll propio descubrimiento. (MECCyT -

TDF.,2011). 

Esta Illisma demanda trilsciendc al niiio; tam bien los educadores necesitan que se tenga confianza en 
ellos, en su forlllacion, ell su experiencia, en su responsabilidad y cOlllpromiso con su profesion. bta 
confianza implica valorar las practicas desarrolladils y los proyectos illlplelllelltados que facilitan y f(wtalecen 
los procesos de aprel1diz<~je de los nill0s. En este selltido 110 COllsideral11os la puesta en marcha del nuevo 

disello como "/Jorf()1! II Clie/lto /Iueva ". POI' el cOlltrario, la implementacioll no refiere a COlllellzar COil algo 
totallllente diferellte de 10 que los educildores vienen haciendo ell las salas. de hecho, ell el nuevo DC.I, los 
edllcadores podnin reconocer .y reencolltrarse con pn1cticas IllUY valiosas que Illllchos desarrollilll 

cotidiallCllllcilte. 

Bajo este lllisl110 lllilrCO te6rico, ponelllos ell di{llogo los lineamientos para el Jm'dill Maternal. 
revalorizando el trnbajo de cada IIna de las edllcadoras que dierOIl forma y senticlo a estas instituciones a traves 

del tielllpo, clIidando y enseilando a los pequeiios que cOllliellzan a "andilr elmllnclo". 

Desde el Ministerio de Educacioll a traves de la Subsecretaria de Educaci6n Inicial, Pril11Clria y Espe­
ciaL se fueron implementando cambios con el proposito de mejorar la calidad educativa, donde el ctlidado .y 

la ensenanza se cOllciben como cOlllplementarias e inseparables, cuando se piens[l en la educacion de la prime­

ra infancia. 

Las institllciones sllrgen y se contortnan en relilcioll con las necesidades de la sociedad, en ese selltido 

creemos que los jardines maternales SOil institllciones jovenes y il \raVeS de los alIos hall atravesado discutidos 
sentidos sobre su existcncia. Es momento de pen sarlos organizados, no solo en fUllcion de las falllilias que. 
para SLJ organizacion illterna, optan pOl' illscribir a SlIS Iliflos en estas illstituciones, sillo tambien para 
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concebirlos cn funcion de las nccesidades de los niilos a partir de ulla clara illtencionalidad pedagogica que 

favorezca su desarrollo de aellerdo a SllS eapaeidades, posibilidades c intereses. 

Si bien la familia es la institllcion primaria basica, fundamental para el clesenvolvimiento de todo SCI' 

hllJ11ano. el Jardin Maternal aeompal\a y eOl1lple1l1ellta esta importantisillla tarea. 

EI Jardin Maternal es la instituci6n educativa que atiencle al desarrollo integral del lIiil0, ejerce una 
aecion edllcativa planificada, sustentada en prineipios pedagogicos, con form as particulares de ensei'iar que 

tienden a satistacer todas las necesidades de los Hillo/as, en aspectos cognitivos, motrices, emocionales. 

sociales. eticos, culturales y de construccion cilldadana. considerados en co'~iunto. 

Prof. Gloria GONZALEZ. 
Subsecretaria de Nivel IniciaL Primaria y Especial. 

NORMATIVAS: LEYES NACIONALES Y PROVINCIALES 

EI marco normativo que acolllpaiia este doculllcnto es el siguicnte: 

6 Ley Nacional 23849 La Convencion Intenlaciollal sobre los Derechos c1el Ni'lo (UNICEF-1990). 
adoptada pOI" la Asalllblea General de las Naciones Unidas, introduce el concepto de niilo y nilia C0l110 

slljeto/a de derecho y 10 incorpora a la Constituci6n Nacional (1994) COli toclo 10 que ello implica. 

.. Ley nacional 26061 Ley de Proteecion Integral de NillOS y NiJ1as y Adolescentes (2005). deroga la 

Ley del Patronato, ley I () .903 (1919), que consideraba a los slljetos C0ll10 carentes de derechos 
propios, seres sin recursos ni atributos que debian ser ""tlltelados", estableciendo el nuevo paradigma 
de la DoclrinH de Proteceion Integral. 

o Ley de Edllcacion Nacional LEN N° 26206 (2006), Ley que regula el ejercicio del derecho de enseJ1ar 

y aprencler y en su Articulo 18 organiza al Nivel Inicial en c10s ciclos: Jardin Maternal y Jardill de 
Illt~lI1tes, considenindolo lIna como lI11idad pedagogica que comprende a los/las nirlos/as entre los 45 

dias y los 5 alios de edad, inclusive. 

• Ley Naciollal 26233 (2007) Ley de prolllocion y reglliacion de los Centros de Desarrollo Intalltii. 

espacios de ateneion integral de !linos y niiias de hasta cllatro (4) an os de edad, que adelllas realicen 
acciones para instalar, en los 3mbitos familiar Y cOlllunitario, capaeidades que favorezeall la 

prolllocion y protecci6n de los c1erechos de nillos y ni1las. 

e Ley Nacional 26150 (2006) Ley de Educacion Sexual Integral (ESI) que establece como proposilo 
prilllorclialia respollsabilidad del Estaclo de garantizar el derecho de Iliiins/os. adolescentes y jovelles a 

recibir Educacion Sexual Integral en todos los establecilllientos educativos pilblicos, de gestioll estatal 

y privada. 
o Ley Naciollal 27064 (2014) Ley que establece la regulacioll y supervision pedagogica de Illstituciolles 

de Edlleacioll y Cliidacio dc la primera infancia c1escle los cllarenta y cinco (45) elias hasta los cinco (S) 

ailos de edad, no illcluidas ell la ElISCllanza Oficial. de gesti6n estatal 0 privada, cooperativa 0 social. 
pertcnecientes a organizaciolles COil y sin fines de Incro, sociedades civiles, gremios. sindicatos. 
cooperativas. organizaciones no gubernamentales, orgalllzaclOlles barriales, cOl11ullitarias. 

lIniversidades y/ll otras. 
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Y las siguicntes Leyes Provinciales: 

• Ley Provincial 521 (2001) Ley provincial de proteccion de los derechos de nifios/as, adolescentes y 
sus familias, 

C'l Ley Provincial 849 (20 II) sobre prolllocion y regulacion de los centros infantiles. 

e Ley Provincial ele Educacion 1018 (2014) que regula en el cllllbito de la provincia de Tierra del Fuego 
los derechos, obligaciones y garantias de la eciucacion y los principios generales educativos. Ell so 
articulo 26 organiza el N ivel IniciaL cOllsider{lIldolo ulla unidad pedagogica que comprenele a toclos 
los nifios/as desde los 45 elias, hasta los 5 allos de edad inclusive. Sielldo obligatorio los dos liitimos 
a110S delnivel, salas de 4 y 5 mlos. 

RESENA HISTORICA DE LA ATENCION A LA PRIMERA INFANCIA 

Educacionlnicial: origenes y evolucion 

Las diferentes concepciones de hombre, int~lIIcia y hllllilia que han prill1ado a 10 largo de los procesos 
historicos, politicos y sociales, han incidido en la evolucion de la cducacion infanti!. 

En nuestro pais los Jardines de Jnt~lntes se crean a fines del siglo XIX, siendo la provincia de Buenos Aires In 
prilllera en mencionar que los Consejos Escolarcs tenian la potestad de crearlos. Con la sancion de la ley 1420 

( 1884) los jardines de infantes se incorporan a la Educaci6n Formal, a partir de los 4 alios de edad. La 
Illellcionada ley establecia que poclrian crearse secciones de jardill de infantes, solamente en aquellas 
jurisdicciones que pudiesen hacerse cargo de solventarlns convenientemente, en tal senticio no era IIna 
oportllnidad a la que todos/as puclierall acceder. 

Las c10centes a cargo de los Jardines de Infantes, en ese entonces, eran maestras de escllelas nonnales y los 
edificios donde funcionaban los llliSIllOS eran escuelas de nivel primario; recien hacia 1886 se crea el primer 
profesorado para maestras de jardin cle infantes. 

Recien COil la lIegacia de la Democracia y a pmtir de la pr01l1111gacion de la Ley 24195, Ley Federal de 
Educacion (1993), se hace efectiva la obligatoriedad de la sala de 5 ailOS y la expansion del nive!. Tambien se 
revisan los sentidos de Ia formacion docente y las condiciones materiales y simb61icas que Ie dan identiclad al 
lIivel. COil 13 Ley de Educacion Nacional 26206 (2006) se universaliza la sala de 4 atl0S Y con la modificacion 
en la Ley 27045 ell su articulo 16, se declara obligatoria desde la edad de cuatro (4) all os hasta la finalizaci6n 
del lIivel de la educacion seclllldaria. En Sll articulo 19, sc universalizan los servicios educativos para los/as 
lIillos/as de tres 3 aJl0S de edad. EI clesafio de las politicas edllcativas en estos tiempos es avanzar en la 
garantia del derecho a la educacion y clIidado de los nillos/as que concurren al 1° Cicio del Nivel Illicial: eI 
Jardin Maternal. 

Centrillldonos en este primer cicio, cabe Illencionar que a 10 largo de la historia ha atravesado diferelltes 
11l0dalidades institucionales que Ie han otorgado caracterizaciones cspeciticas: de cuidado fisico y sanitario de 
las "Casas Cuna y Maternales" (anexas a los lugares de trabajo), y/o las "sociales" de las Guarderias. Es a 
partir de tines del ailo 1970 y principios de 1980 que surgen las primeras institllciolles denom inadas "Jardines 
Maternales" (Derogacion de Ley de Patronato). 

En la provincia de Tierra del Fuego, Antartida e Islas del Atlantico Sur, las primeras instituciolles que abrcn 
sus puertas al cllidaclo del primer cicio del NI flleron: 

OSOS REVOLTOSOS, jardin-gllarderia en la cilldad de Ushllaia, que abre sus puertas en enero de 1982. 

dependiente de In obra social de la Provincia, cuando allll era Territorio Nacional, ISST (Institllto de Servicios 
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Sociales del Territorio}. En su inicio, atendia nilios y niilas desde 1 a 3 afios, luego se incorporo la edad de 4 y 

flillcionaba de 8:00 a las 16:00hs. Dejo de prestaI' servicios en el alio 2000. 

La "CASITA DE TODOS" gllarderia en la ciudad Ushllaia, creada en Junio de 1982, por un grupo de Illujeres 
que confonnaban la Liga de Madres de Familia, con eI proposito de atender, cuidar y contener a los hijos/as de 
IIladres y padres trabajadores, en su rnayoria del area de sal lid, gobiemo y cOlllercio. Niilos y nii'ias de I a 3 
ailOS de edad. EI jardin dependil') de la Liga de Madres hasta Illarzo del 2002. alia ell el que se vende a Ull 

particular y cambia su nombre. 

En la actualidad continttan brindando sus servicios de edllcacibn y cuidado las siguientes institltciones: 

EI CENTRO INFANTIL INTEGRADO "AMANDA BEBAN" en la ciltdad de Ushuaia, dependiente del 

Ministerio de Desarrollo Social. Creado en el alio 1983. con la finalidad de brindar contenci6n y asistencia a 
las familias para facilitar el proceso de crianz<}, ofreciendo diversas actividades que prOITIUeVell y favorecen e! 
desarrollo integral de los uinos y nillas, recibienelo desde entonces hasta la fecha, nii'ios y nii'ias desde los 45 
elias hasta los 3 ailOS de edad. 

En marzo del siguiente all 0, 1984. abre SliS puertas el CENTRO INFANTIL INTEGRADO, de la ciudad de 
Rio Grande. Iniciallllenle alendia una poblaci6n infantil desde los 45 dias hasta 5 aj"ios, cuyos padres ylo 
madres, a consecllencia de la Ley 19640 y ProlllociOIl del Desarrollo Industrial de la Provincia, deselllpeiiaball 
sus actividades en las diferentes f,lbricas de la ciudad y no babia jardines maternales disponibles para dejar a 
sus hijos. La matricula del jardin, tambien tenia alcance a los hijos del personal que cUll1plian fUllciones en la 

Secretaria de Desarrollo Social. Con eI transcurso de los atlos se comenzo a atender la demanda de 
padres/madres que necesiten trabajar y no puedell solventar los gastos que demanda un establecimiento 
privaelo y/o una persona que quede al cllidado de sus hijos. De igual Illodo dicilO beneficio es extensivo para 
los hijos del personal que cUlllpJe fUllciones en el establecillliento. En la actualidad, se reciben nit'ios desde los 
45 dias hasta los 3 alIOS de edad. Este Centro trabaja articuladamente con: el Centro de Sailld N° II Hospital 
Regional Rio Grande - Direccibn de instituciones/Direccibn de Proteccion Integral/Hogar de Dia "Lazos de 
Alllor" - Municipalidad de Rio Grande - Concejo Deliberante. 

Ell marzo de 1986 se inaugura ell la ciucJad de Usiluaia, en el Barrio San Vicente de Paul el CENTRO 
INFANTIL INTEGRADO ··LOS ENANITOS" depellciientc talllbien del Ministerio de Desarrollo Social. Ell 

sus comienzos, este centro fue destinado a familias obreras que trabajaban en el rubro fabriL zona industrial de 
l1ucstra ciudad. Con el tiempo, la funcion asistelleial se fue pertilando con nuevos objetivos como: brindar 

asistencia a nillos insertos en contex.tos familiares que atraviesen situaciones de vulnerabilidad 0 riesgo social. 
y brindar un espacio que colaborc con el aprendizaje. la socializacibn, la creatividad y el esparc:imiento. 

(Propuesta Instituciona I 2014) 

Esta instituci6n sueJe articular con: Proyecto de Servicio de Educaci6n telllpraua ·'Estableciendo Lazos". 

depencliente de la Escllela Especial KaYlI Chencl1. Prograllla de psicomotricidad y l11usicoterapia, dependiente 

del Gabillete Psicopedag6gico y Asistel1cia al Escolar. 

Ell d aiio 1987 sc crea eJ Jardin ·'OSITOS REYOL rosos" en la ciudad de Rio Grande, dependiente de la 
ISST (Instituto de Servicios SociaJes de Territorio). destinado a los hijos/as de los trabajadores del hospital 
regional. Actuahnellte contintla fUllcionamlo en cl mislllo lugal" dondc se creo, pero dependiendo de ulla 

comision de padres y ll1adres que 10 administran cle Illanera privada. Recibe ninos desde los 6 Illeses a.2 ailos. 

En el ailo 2009, nace como expcriencia piloto ell la ciuclad de Ushuaia, en eI turno vespeltino el JARDIN 
MATERNAL "YEO ... YEO ... " ResoJucibn MECCyT N° 2479/09, Resolucibn MTDS N° 1153/09 (Resolucit'lIl 
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conjunta Ministerio de Educacion y Ministerio de Desarrollo Social), dependiente del Ministerio de 

Educacion. EI Jardin tiene como clestinatarios a los h~jos de estudiantes que no han tinalizado la educaci6n 

pnmana. 

Su objetivo es crear un ambito de pel1enencia y confianza, a pmtir de la illtegracion de espacios de contenci6n 
y aprendizaje, para favorecer la integracion c illsercion dentro de la red social de las mad res 0 padres 

estudiantes 0 quicnes cum plan esa fUllcion, y construir un proyecto con caracteristicas propias "m1isticas y 

expresivas". (Proyecto I nstituciona I 2014) 

En el mes de octubre del aiio 2013 se abre la sala maternal, allexa al Jardin N° 21 "Dias de Magia" en la 

ciudad de Rio Grande, que funciona en eI edificio de la Escuela N° 2 de Adolescentes y Adultos "Wikall1". 
Esta sala fue abierta ante la necesidad especifica y dem<lnda de algunas madres, para terminar sus estudios y la 
imposibilidad de dejar a SllS bebes al cuidado de otl"a persona. Actualmente funciona solo en el turno mailan(}, 

tUrllO en el que cursan sus madres. Este proyecto tiene por tinalidad generar cond iciones de contianza, 
seguridad y bienestar a los bebes y niflos que asisten, entretejiendo COil pares y familias, redes de sosten 
elllocionai. 

Desde el ailo 2014 en el .fard in N°23 de la ciudad de T olhuin funciona Ulla sala de 2 (dos) 3110S, que fue creada 
para dar respucsta a la necesidad de las falllilias que Ilevaball sus hijos Illas grandes a las salas del jardin de 

i n f~lJlt cs. 

Jardines Maternales Pllblicos de Gestion Privada de la provincia de Tierra del Fuego Antal1ida e Islas del 
Atlantico Sur 

EN Rio GRANDE 
Jardin Maternal Rayito de Luz 
Cre-ser Taller Illdico 
Jardin Maternal Ositos cariflOsos 

Jardin Maternal Huellitas SRL 

Jardin Maternal Centro Infantilln!egrado Sol y Luna 
Jardin Maternal Petit Domino 

EN USHUAIA 
Jardin La Nueva Casita de Todos 
Jardin Maternal Dukes Suei'ios 
Jardin Maternal Estrellitas de ColOl'es 

Jardin Maternal Happy Feet 
Jardin Maternal Krakeyen 
Jardin Maternal Pepe Grillo 

Jardin Maternal Pequefio Sol 
Jardin Maternal Peter Pan 
Jardin Maternal Verde Limon 

PROCESO DE CONSTRUCCION DEL DOCUMENTO PARA EL PRIMER CICLO DEL NlVEL INICIAL: 
JARDiN MATERNAL. 

Durante el ai'lo 2013 se realizo ulla etapa diagnostica, en la que fueron visitados los jardines maternales. 
JIlanteniendo reulliolles COil equipos directivos, docentes y no docentes de los jardines, trabajando COil la 
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lectura de algunos docLlt1lentos referidos al jardin maternal de distintas jurisdicciones del pais y eompletando 

lIna encuesta ellal i-cuantitativa. 

Durante los meses de abri I, mayo y junio del corriente aHo, se visitaron las instituciones de Jardin Maternal 
dependientes del Ministerio de Educacion y Desarrollo Social, de gestion pllblica y privada de la ciudad de 
Rio Grande y de Ushuaia: el proposito de estos ellClIentros fue alllpliar el relevamiento realizado en 2013. el 
personal de las instituciones aporto datos respondiendo a lIll cllestionario que indagaba las fuentes de eonsulta 
bibliogratica, los fUlldamentos pedagogicos de la tarea y las dinalIlicas institucionales. 

Se han lIevado adelante reuniones con docentes a cargo de las prc\cticas ell Jardill Maternal, en los Illstitlltos de 
ronnacion Doeellte de ambas ciudades, COli el proposito de conoeer como se desarrolla la catedra del Cicio 
Maternal en la carrera de formacion de grado del Profesorado de Edllcaeion Inicia!. 

Asimismo, se realizaroll reuuiones con personal del Ministerio de Desarrollo Social a cargo de los jardines 
maternales, con el propos ito de entablar vinculos, intercambiar conceptos y recoger informacion con relaeion 

al funcionamiento de las instituciolles, as! COIIIO de la historia de cada lIna ell la provincia de Tierra del Fuego. 
Se lIevaron adelante entrevistas con doccl1tes y coordilladores a cargo de programas que intervienen y/o 
partieipan de proyectos educativos 0 sociales. 

Toda esta informacion ha sido de alto valor para retlexionar, pensar y constrllir el presente documento con 
lIlla vision que eonsidera de fundamental importancia a la Inclusion Educativa, entendiendo a la misma, COIIIO 
lIna educacion basada en Ia diversidad, y que refiere a la eapacidad del Sistema Educativo de atender a toclas 
las niilas y niilos, adolescentes, jovenes y adultos sin exclusiones de ninglll1 tipo. Para ello, es necesario 
abordar la amplia gama de difereneias que preselltan los lIiilos y ,lsegurar la participacion y el aprendizaje de 
todos/as y cada 11110 de ellos/as. La edllcacion inclusiva apunta a que todos/as los/as estud iantes de una 
determinada cOlllunidad aprendan juntos independientelllente de sus condiciones personales; busca identifiear 
y remover barreras que impidan una vida en comunidad y propone una etica profesional esmerada en 
establecer <'unbitos para el ejercicio de los derechos. 

Ell relacion COli el Primer Cicio del Nivel Inicial, la inclusion se plantea C0l110 la posibilidad de lIlI elltramado 
entre instituciones abocadas a la tarea con la prilllera infallcia, (jardines maternales, centros maternos 
integrados, escllela especial y otros) un trabajo eooperativo entre los Ministerios y los ciiterclltes actores 
sociales. En este sentido la inclusion sllpone lin sistema integrado para todos/as, 10 que implica la necesidad de 
un disello curricular amplio que garantice la proteeci6n de los derechos de la priJllera infallcia. 

CONSTRUCCION DE LA IDENTIDAD DEL PRIMER CICLO DEL NIYEL INICIAL 

La Ley Provincial de Educacion 1018 (2014) en Sll capitulo 2, articulo 28, expresa que "La Educacicill II/icial 

liene por fillalidad proporciollar una fOrlll(fci()l1 I11tegral. h(/sica Y COllI/Ill ( . .) con objeliv()s especijicu.\··. 

lomaremos algunos de estos, como base pflra el desarrollo del docull1ento: 
a) proll1over el aprendizaje y desflrrollo de los niilos como sujetos de derecho, participes activos de UJl proceso 
de formacion integral, en tanto miembros de ulla familia y una comunidad democratica constitutiva de la 

Repllblica: 
b) proll1over el juego eomo valor en 51 mismo y como pilar de la didactica c1el niveL COIllO contenido de alto 
valor cultural para el desarrollo cognitivo, atectivo, etieo, estetico, motor y social; 

g) desarrollar la capacidad ereati va C.·) 

11) desarrollar la capacidad de expresion y cOll1l1nicacion a traves de los distintos lenguajes. verbales y no 
verbales, COIllO el movimiento, la II1llsica. la expresion artistica y la literatura, entre otros: 

/// ... 10.-
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i) favorecer la formacion corporal y motriz ( ... ) 

j) propiciar y fortalecer la pal1icipacion de las talllilias ell el cuidado y la tarea educativa, promoviendo la 
participacion y el respcto mutuo elltre la falllil ia y la illstituci6n educativa. 

k) atelldcr las desigualdades educativas de origen social y familiar, para favorecer Ulla integracioll plena de 
todos los nillos en el sistema eclllcativo provincial, y 

I) contribllir a la deteccion temprana, prevencion y atellcion de necesidacles especiales 0 cle aprelldizajes de los 
niilos, asegurando el desarrollo de SllS posibilidacles, su illtegracion yel pleno ejercicio de SlIS derechos. 

EI Jardin Maternal, como primer Cicio del Nivellnicial, po see caracteristicas que Ie SOli propias, con re1acion 
a las ecIades de los bebes, II i 11as y n illOs I, a la cOllfonnac iOIl de los grllpos, a las propuestas que se desarrollan 

en el, y a la atencion de las necesidades, intereses y posibilicladcs cle toclos y cacla UIlO de los pequellos, por 
ello, es imperioso que los tielllpos en el Jardin Maternal sean flexibles y que la organizacion de la tarea respete 
los tiempos inclividuales de cada UIlO de estos bebes, lIifias y niilos. 

Organizar el primer ciclo del Nivelillicial en salas depencle de m(rltiples variables: el Proyecto InstituciollaL la 
calltidad de nii'ios, los recllrsos edilicios, etc. Si hablamos de una illstitucion pequeila con varied ad de edades, 
pero cle pocos nillos, se podra pellsar ell salas l11ultiedad, el educador podni ofrecer propuestas dOJlde los nil10s 
mas grallcles generen actitudes pro cltidado de los mas pequei'ios; ell cllanto a la planificacion, es posible 
disel1ar actividades que se focalicen pOl' edad e intercses ell distintos dias de la semalla.Lalllanera de 
organizar a los nillos en secciones seg(1Il las edades y/o intereses, C0l110 asi tambien el pasaje de una sala a otra 
depelldera de criterios establecidos por cadn proyecto institucional. 

Ell este sentido, se recomicnda la Multitarea, organizacion de la tarea en peqlleilos grupos con propuestas Illlrl­
tiples y simultimcas, ofreciendo asi alternativas de participacion, posibilitando que los ninos/as plledan elegir 
entre dos 0 tres propuestas y que cam bien de actividad de aCllerdo a su interes. La Illultitarea es la dill£llllica 
n1£ls apropiada para desarrollar cn el primer cicIo del NI, porque prol1lueve escenarios2 diversos, espacios con 
propuestas diti;;rentes en simuItaneo, que plleden dar respllesta a las diversas necesidades e intereses de los be­
bes, nifias y niilos, que no SOil las mismas para todos, ni se presentan alll1islllo tiempo. La organizacion de es­
tos escellarios tiene que ser preparada por el educaclor para invitar a conocer, explorar, descubrir, accionar jll­
gando. Algunos de estos espacios plied en ser perlllanelltes y otros moviles (se arm an y desannan), presentaclos 
en simultaneo, permitiendo a los bebes, nir1as y nifios, circularjugando donde prefieran y cambiando de activi­
dad de acuerdo a Sll illteres. Es necesario que el eclucador intervenga acompallando la accioll de los peqlleilos 
en estos subgrupos que se iran conformando, JlIotivnndo y respetando sus intereses. 

No hay que temer al desorden, ni al c1eambular perlllancnte, ya que estos son los que van a permitir In 
participacion, la exploracion y el contacto con los diferentes objetos, COil los otros y el espacio. 

Asi como proponemos la l1Iultitarea C0l110 lIlIa dinamica posible, asi tambien creemos que ell el primer cicio 
del Nivel Illicial, Jardill Maternal, 110 es aconsejable vivenciar como estimulos indiviclualizados las diferentes 
areas que pueclan hacerse presentes, tal como apareceJl ell el jardin de infantes (hora de bibl ioteca, hora de 
educacion flsica, hora de mLlsica, etc.) y menos con un referente (profesor/a) para cacla una de elias. Por ello. 
creemos que las diferentes experiellcias que se Ics presentcn a los niilos deben de tener un canlcter integral. 

111 ... 11.-

('.T,f, 

R. 'I'~ 
'\, 

r\, 

COlllcidilllOS con la r~lvlIldicaCiou de los denxhos d~ gellcro, pero a los tilles de filcilltm In lectura S~ e:l.presar,i en 1Il1ichos parratos ell knll1ll0S d,' 
hebes. lIillO" nilicadores. adlllto5, retiriclldo a ambo, gC1IlTOS 

2 I labial de <,scc'lIanos ell illllbitos edllcatlvos no;, remile a e,p'l(lllS pen,adm ell clave pedagoglCi\, preparados pm 1111 cducador COli la 11ItcIICI(11l de 

qlle d 111110 apI,'nela t'U IIlteracciCIIi COli dicho espacio 
"Las h/o.l' :\1(//ril/os, Ceorgios v Sandwich del Sill' \'(H/ \' serilll ..41"1>(,lIli""," 
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EL JARDIN MATERNAL COMO PRIMER ESPACIO PlJBLICO 
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Tal como 10 plantca el marco general de los Disefios Curriculares de 11lIestra provincia, 10 pllblico es el espacio 
de articulacion entre los intereses particulares y los generales. y esta caracterizado pOl' anteponer 10 COllllll1 a 

todos, pOl' encima de las lIecesidades palticulares. En tal sentido 10 pllblico no es solal11ente el Estado. 0 los 

docentes, 0 las familias, las minorias 0 la sociedad civil; illlplica un espacio complejo que se construye con el 
haccr de cada uno de nosotros, un hacer illtencionado que no se centra en 10 individual, sino en la comunidad 
que todos fonnamos.J Desdc esta concepcion, consideralllos que el primer espacio pllblico que habita elniiio/a 

junto a Sl! familia es. sin lugar a dudas. el Jardin Maternal. Este es un espacio en donde se establece un sistellla 
de relaciones entre los niilos/as, las familias. los educadores y la comunidad educativa, forlllando un entrama­
do de interrelaciones e interacciones entre el espacio y todos los sujetos que integran la vida institucional. 
"El1tendemos por integrocicJ/l a !a vida illstill/ciol/o!, las e.'periel/cias que elllive!. con clara illlellcio//ulit/ad 

pec/ag()gica debe prolllOl'er, ell tanto Illgar de ellcuelllro COli "olms" que no SOli de su IIllcleo/a1lliliar." (DCP 
NI Tierra del Fuego 2011), 

LAS INFANCIAS EN PLURAL 

Desde una mirada plural y dinamica. considerando las diversas posibilidades de ser lIii'io/a es qLle hablarelllos 
de Infancias. "HaMar de iJ(loncio olude 0 una conslmccioll hisl()r;Ca, social, politica y cullural." (Carli. 20(3) 

No se puede hablar de infancia en estos tiempos sin comprender las nuevas identidades y subjetividades~ de 
niilas y niilas y la comprension de que no existe lin (mico modela de infancia. Por esta razon comenzarelllos a 
hablar de "infilllcias" en plural, reconociendo de csta manera las diferentes condiciones en las que nii'ias y 

nii'los desarrollan su vida. cOlllprendiendo la heterogeneidad en los 1l10dos de vivir las infancias. Hablar de 
infancias es propiciar la cOlIstrLlccion desde llIiradas socio-historicas, miraclas filosMicas, plurales. miradas 
politicas en clave de clerechos. La Ley Nacional 26061 de Protecci6n Integral de los Derechos de nifias. niiios 
y adolescentes (2005), adopta la conceptualizacion de la infancia como sLijeto de derecho: este nuevo 
paradigma permite que la educacion y salud cobren talllbien nuevos sentidos, y que la Inallera de recibiL 
mirar. escLichar. atender y dades 1111 lugar en la familia, en las institllciones educativas, en los grupos sociales. 
cn la calle, en la sociedad ell general sea Ull lugar de posicionamiento. donde estos derechos sean garantizaclos. 

Reconocer el tiempo de las infancias como valioso en si misll1o. no como una etapa evolutiva a ser sllperada. 
sino como tiempo presente, de crianza, tielllpo de juegos y de experiencias. y en este reconocimiento. haeer 
presente eI principio de correspollsabilidad y participacion ciudadana en la proteccion de los derechos de las 
ninas, nil'los y adolescentes, que nos compete a todos, 

As! como no existe un lIlodelo de crianza lmico, porquc hay llIuchas maneras de vincularse entre los 
integrantes del grupo tamiliar, asi talllpoco debe verse la infancia como unica, como categorica. ya que esta 
idea de infaneia tiende a hOlTlogeneizar. como si hubiera Ull (lIIico modo posible de ser nii'io 0 nina. Pen Sal' en 
las diversas infancias es dar lugar a la complejidad, al respeto por las diferencias. es pensar en que todos los 
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3 IX'NI Tierra dd Fuego 2010 Marco general 

4 Haolar de subJellvldad remlte a 1<1 expem:ncia del SUlcIO. Proceso de conti:mll<lCIOn lk subJdivldades de los nil10s/as, de conSIiIUci()n de Illodos de st'r 
y de vcr d mundn ( ) Sus t'xpencncia; pt'r>onak" vlIlculJres ) sOCIa Irs. como escenano fUIle/ante donde COillIen.W a IIlscribirse SI! histona nUllO 
SUICto social y de cnnoclllliento. (Rebagliall. M S 20121 
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recorridos son singulares y de constitucion subjet iva. Tomamos las palabras de Puebla, D. (1997f sobre la 

Convencion de los derechos del nino "La COllvenci6n Internacional Del Niiio (CION). a diferencia de la 

tradici6n juridica y social en l11uchos paises hasta antes de Sll aprobacion, no define a los niilos por SliS 

necesidades 0 carencias, por 10 que les falta para ser adultos 010 que impide su desarrollo. POI' el contrario. al 

niflO se Ie considera y define segun sus atributos y sus derecllos ante el Estado, la familia y la sociedad. 

Infancia y adolescencia pasan a ser formas cle ser persona, con igual valor que cualquier otra etapa de la vida." 

LAS FAMILIAS Y LA RELACION CON EL JARDIN 

Desde el respeto por la llluitiplicidad de configuraciones f~1ll1iliares es que hablaremos de "familias" en plural, 

considerando a las familias como '"Grupos de personas cOlllprol1lctidas ell una tral11U villcli/ar. que pI/eden 
("Of/FiliiI' () no (;'11 WI e,\pacio, que se acompaiial/ en eI desempetio de las dilerenfes /imciones de soslhl Y 

("uidodos. con dflerellfes lazos y re/aciolles de parelltesco"b 

Las configuraciones fallliliares en la actualidad cOlllprenden las familias mono parentales/ marentales (lin 

progenitor conviviendo con su hijos/as), familias llucleares 0 cl<isicas (formada pOl' miembros de tina pareja 

heterosexual, y sus hijos/as), fall1ilias alllpliadas 0 extendidas (formada por los progenitores, sus hijos. los 

abuelos y demas miembros de la familia), familias confol"llladas pOI' parejas homosexuales, falllilias 
ensambladas (uno 0 ambos miembros de 1(1 actual pareja tienen uno 0 mas hijos de uniones allteriores). 
familias acogedoras 0 solidarias (personas 0 familias que se reciben en Sll hogar a ninos/as en riesgo social 
para cobijarlos y proporciollarles cuidaclos, seguridad y educacioll por lin tiempo determinado), falllilias 
adoptivas (igual al anterior pero en acto juridico). "POI' eso, la familia c/dsica con base el1 el lIIatr;lIIoll;O 

helerosexual debe compartir el e"l}(/cio CO/I otl'OS IIlicleos sociules que tal1Il>ien cOIIslituyenfmllilias. CO/I/O pOl' 

ejelllplo. las .fimdadas a partir de u/w unioll cOllvivcl1cial, las que se gellerall lras la I'uplura de 1111(1 U1Iit/1I 

anlerior. /l(Ihiel1Jo 0 110 hUos (cOl?l01'llIOCi!11I fall/iliar que se cOl/oce ell doctrillLl -~Jl en l11e1l01' meJiJa. ell 10 
jurisjJl'udellcia- cOli/a ,/al11;/ia ellsal11blm/o "), las que aparecen recol1ocidas pOl' 1(1 Ley 26618, etcaero". 

(Reforma del Codigo Civil 2015) 

Las instituciones que se oCllpall de la primera infancia abordan la vinculacion con las fami! ias en lIll 

pennanente intercambio que posibilite lazos de confianza para acompailar la educacion de los niHos/as. Es IIIl 

ellcuentro necesario entre institucioll y familias que implica interactuar pennanentemente en una construccion 
de acuerdos respetllosos que propicien la participacion de las falllilias en la institucion, propiciando la 
collstruccion de la corresponsabilidad educativa de todos los actores que intervienen. "£Ijol'dill de b1j"(IllleS es 
U/1a inslilucit'm qlle l11edia ellfre lafamilia y elllil10 h{lcia la cOl1Sfrucciim del lazo social." (Disei'to Curricular 

N I Tierra del Fuego; 20 II) 

En general la cOllcllrrencia a estas institllciones, tanto para los nifios como para sus familias es inaugllral, es la 

primera institucion a la que asistell y en general tam bien es Ia primera vez que se separan de las fami lias. pOl' 

ello es fundamental que desde la institucion, se reconozca al otro en su singularidad para comenzar un diillogo 

y propiciar una COlllullicacion tluida. 

Cuando las familias se acercan por prilllera vez a la institllcion es cOllveniente invitarlas a expresar sus 
expectativas y deseos en relacion con la educaci6n de so hijo/a. En cste misIllo sentido, el jardin maternal debe 
expresar claramellte cuales son sus objetivos y Sll posici6n ante determinadas prilcticas de crianza, y dialogar 
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5 Daniela I'uchla: Directora d~1 I'royecto Control S()c'al punitivo e Inslitllcionalizado ,:11 nUlos y adolescentes ell la provlIlc,a de San .iuan UllIvC1",,,lall 

de San Juan 1997 
6 Cuadcrnos r<'des para la vida Descubnr v fortaleccr lazos MUlIsteno d~ Desarrollo Social de la Naci6n. 2005 
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COil las falllilias con una actitud abierta que invite a pellsar que existen c1istintas formas de crianza. Se pueclen 

utilizar para estos momentos diversas cstrategias en las entrevistas de familias 0 en rClIniones COil toclas las 

familias, como textos COltOS para ser leidos y reflexionados luego, proyecci6n de videos 0 inulgenes, algllll 
especialista invitado, libros de cuentos, etc. 

EI dialogo con las familias tambien requiere de L1na planificacion y evaluacion pennanente entre todos los 

fIIiembros que componen la illStitucioll. Un ejemplo de ello pllede ser, los modos en los que SOli citaclos las 

falllilias a reuniones 0 entrevistas, son fund antes, si la nota quc se envia a los hogares esta destinada a los 
PAPIS, 0 si es nuis formal a LOS PADRES, se esta dcjando afuera a las madres, si va dirigida a las MAMIS, 
se esta dejando afuera a los padrcs, siendo coherentes COil los cam bios en las leyes actuales el destinatario 

seria: FAMILIA, Y asi, esa nota, esta destinada a cada Ulla de las diferentes confonnaciones familiares que 
pueda tener ese grupo de Ilii'ios. 

Fortalecer la relacioll COil las familias es responsabilidad de la Illstitllcion. Todas las oportunidades de encLlen­

tro SOil valiosas y deben ser aprovechadas para promover eI diillogo: los encuentros iniciales, previos al ingre­
so de los ninos/as aljardin, las reuniones, las elltrevistas, las cartel eras, los clladernos de c01l1unicados, los 1110-

mentos en los que se lIeva 0 retira a los lIil"ios/as de la institucion, los actos cOllmemorativos, etc. 

DUPLA INSEPARABLE: ENSENAR Y CUIDAR 

Pensar en "ensenar y cuidar" como una dupla inseparable nos orienta a ir ellcontrando en ella una idea de 

complementariedad mas que de oposicion. En la matriz fundacional de estas instituciones csta marcada 
profundamente Sll fllllcioll asistencial pOl' sobre las dem{ls funciones 7

, pero si pensamos en los/as niiios las 
como seres integrales con Illilitipies derechos. es preciso revisar csta oposicion. 

Sin embargo en esa busqlleda se iran construyendo sentidos Iluevos, propios de estas instituciones, mirando al 
interior de elias y no hacia Illodelos instal ados en otros nivelcs educativos. Replicar las rutinas de inicio y fin 

de la jornada tal como son concebidas en las salas de jardines de infantes es un tema para pensar. AI cOllstruir 
estos sentidos, podriall1os repensar la insistencia en las formaciones con ni/los tan pequeil0s y ell silencio 
durante un tiempo prolongado, cantando para saludaI' al jardin y a la bandera. (,Puede un nil'lo de Ull aiio 
sostener la atellcion en estas situaciones? Cuando es reprendiclo porque no escllcha 0 se distrae, (,qLJ(~ se 
pretende con SlI atencion? Sin duda repensar los ingresos y salidas nos lIevaril a enfocar la mirada en varias 
direcciones, una de elias, los villculos con las familias. Teniendo en cuenta que gelleralmente pOI' causa del 
tiempo escaso es difkil concretar la COillullicacion tluida y constante, los educadores podr{m preparar el 

espacio para esperar a los niflos/ as con propuestas de 11111ltitarea (d iferentes materiales y juegos en la sala, 
bloques, masa, anilllalitos, etc.), para que las familias puedan dejarlos e illtercambiar breveillente COil quiell 

queda a cargo del niiio/a, informacion relevante ace rca de el. 

En estas instituciones los ingresos y salidas se dan generalmente de manera escalonada, dependiendo de las 

necesidades de las falllilias. Estos breves momentos de intercambio pueden ser estrategicos para prom over la 
COlllllllicacibn. En lIluchas ocasiones esta variable es vista pOI' los educadores como obstaclilizador de la tan~a, 
ya que las intelTupciones constantes al illicio de la jornada, COil las Ilegadas en diferentes momelltos. 

/// ... 14.-
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7 Tomando d moddo leorico de Fernando Ulloa (1999) cliandl) se I dlere a las responsabJildades en la institutIon (jllt se OClIpa dd h!.llllhl't' 
aprcndlcndo. sCllala dos respon,abililiades tlllldamclllales: 1<1 social. ellYo oblctivo cs pronlOvcr y tutelar 1<1 education tit' los niflOs/as y las funcloJ1l" 
cspcl'il'lca., lIUt' cl)l11prel1den la asistencial. 1<1 pSlcologlca. la pSlcopeclagoglca \' In COIl1Ul1ltana . . 

.. r .. C< L,L, .• " 'f/.I,.;,~.". f-:""-"'r.-;,'j('" \.'''"IFI",;"I, ,l.~l <:,,,, ......... ,' .. "",.~ f •. _ ...... "-



"2015 - Alia del B/center/ado del Congreso'ae los Pueblos Libres" 

Minist~rio de Edur3cion 
... .11114.-

/ 

/ 

~'.\ '1~h\' ~\)I ; 

"'L~IJ 1'1 I I j'l il't! 'ji J I/j I \~\Il' " ... 

iJanrt'ld ~,';":n<1 .... I " , 
J(. f,l d I I I ( , " 

I I,,' ", 

Dtro'_~JCL ,; ) t '{~')( \,- :rr J 

illterfieren ell la atellcion de los lIiflos/as. En este sentido, cs preciso pensar que las d iniunicas heredadas del 

Jardin de infantes, como los ritllales de illicio y cierre cle la jOl'llada, mas que facilitar, genera una suerte de 
"actividad forzada", que por las caracteristicas propias del maternal no se puede sostener. 

Revisar las pnicticas, dotarlas de sentido para los nifios/as, las familias y los educadores, inln aportando el sen­
t ido pedag6gico que requiere eI jardill maternal con su especificidad, 

ORGANIZACION INSTITUCIONAL 

Organizaci6n de los ritlJlosO basicos: nlimentnrse, descansar y practicnr habitos de higiene 

La organizacion de los habitos relacionados COIl los ritlllos de alilllentaci6n, de suellO y de higiene, inscriben 
en los nifjos/as 11l0delos de cuidaclo de si lIliSlllO, imprimiendo a su vez sus primeras experiencias de 
satisfaccion, frustraci6n y regulacion elllocionai. Hablar de ritlllos ell edades tan tempranas nos remite a la 
organizacion armoniosa, respetuosa y personal en la succsi6n de estas acciones de crianza con tines 
pedagogicos. A medida que los nillos/as vall crecicndo los rit11l0s individuales pueden estar en sintonia COil los 
grupales, pero esta construccion es propia de cad a niflo en rcJacioll con el educador y las posibilidades que este 
Ie brinde. 

Estos proccsos psico-socio-biologicos merecen ser especial mente considerados dentro de los eJes de la 
enseiianza en educaci6n temprana, 

!-Iablar de ritmos illlplica hablar de tolerancia y capacidad para la espera, cualidades con las que el bebe no 
Ilace, sino que las adquiere gracias a la colaboracion de los adultos,') 

Cada una de estas acciolles trae consigo en tram ad as situaciolles de eIlseflanza y aprendizajes, Los educadores 
decidiran 10 que necesitan aprender los pequeiios de acuerdo a Sli singularidad en dialogo con las costullIbres 
fam i I iares, 

Alimental' y alimentarse: Comer es un hecho nutricional y social que encierra un alto valor afectivo y que 
prolllueve el desarrollo de aspectos personales y sociales de los pequefios. Lo cierto es que para hablal' sobre la 
alimentaci6n de los niiios/as en una institucion, se requiere una mirada compleja que abarque desde la etica y 

la estetica hasta el espacio, el tiempo y las relaciones vinculares que acontecen diariall1ente en ese acto. 

Dependera de cada nillo/a 10 que logre aprender, pew cada educador tend ria que saber que al alimental' alnillo 
Ie ensella que es querido, protegido y nutrido. Que tiene derecho a ser ali1l1entado y cuidado por parte de los 
adultos que 10 acompatian tanto en su casa COIllO en las institllciones. 

Sera fundamental reconocerlo con relacioll a Sll singularidad, tanto en las necesidades alimentarias particulares 
(cel iaquia, intoleranc ia a la lactosa, alergias, etc) como a su gusto al imentario, respetando las costu1l1bres 
familiares que 10 estrllcturan C01ll0 persona pelieneciente a un grupo. EI Jardin se aclaptani a esta necesiclad y 

no cl niiio/a al jardin. Paulatinamente se iriln incorporando pautas de compoltamiento social de matlera cada 

vez mas autonoma, 

EI descanso es lin hecho necesario para la salud de todo ser hUlllano, en especial para un pequello. Le es 
Ilecesario relajarse y reposar sintielldo calma y seguridad en el medio que 10 cobija para reponer desgastes 

fisicos, 

/// ... 15.-
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8 Maquielra. L. IOJl1a cilernlJno ··ntlllos" asoclado a la SlISl'tCllm de Illolllt.nlos en la Vida uel IIlIlO en Ull ,lima de respdo y armollia. 

9 Alollso C y Maqulclra S. La atcllclOII JIllegral del nJl)o pequdlo POrlal EUlicared 2005 
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En el tiempo que pennanece en la institucion el eclucador Ie ensefiara que cuando 10 invita a dormir 0 a 

relajarse es querido, protegido y acompallado, asi mismo escuchado y respetado ell sus necesidades que ell 

ocasiones no coinciclen con las de los aclultos. En este sentido si un lIillo/a no se encuentra dispuesto a dormir 

o relajarse tendra la posibilidad cle acceder a una respllesta ajustada del edueaclor a cargo y no la insistencia 

desmesurada para que el niil0/a ciescanse. Estas respuestas serim tomadas como manifestaciones acerca cle 10 

que el l1ill0 necesita y no como "actitudes caprichosas" 0 dirigidas intencionalmente al edllcador. 

Para poder sostener al niflO/a en la adquisicion del ritmo suello y vigilia, es necesario ayudarlo a armar lIna 

rutina que Ie permitinl aceptar 10 que viene, aceptar la separaeion del adlilto, explorar el reencuentro con SlJ 

mundo interno, y prepararse para c1isfrlltar el descanso. Algunos autores dellominan a este proceso "ritual", 

como una especie de ceremonial de ternura que eonstituye un medio para defenderse de la angustia cle 
privacion de la compaiiia cle la madre 0 cuiclador (Maquieira L. 2015), coinciclimos con Fluchaire, P. ( 1994) ell 

denominar a aquellas acciones que favoreccn UII sereno reencuentro consigo, ritualizacion 0 nidacion 10 EI rol 

del educador, en cuanto a la ritualizaeion es comprender esta necesidad fisiea y emociollal del nilio/a, para 
acompafiar serenal11ente el momento de descanso y preyer las acciones necesarias para ello, por ejelllpio. la 

preparacion del ambiente fisico: menor intensidad de IlIZ, disminllcion de los sonidos, incorporaeioll de 

arrllllos, llanas, canciones de cuna, acompai'iamiento a bllscar esos objetos preferidos reservados para estos 
Illomentos (peluche, tela, chupete). La repeticion cle las mismas acciones Ie brindara al nii'io/a el sosten y 
seguridad que necesita almomento de entregarse al sLleflo. 

Los habitos de higiene: la higiene es una actividad en la que paulatinamente el niilo/a va participando COil 
mayor grado de conciencia y autonomia, durante estas actividades el educador Ie enseiia al nillo/a a participar 
de elias, a anticipar los momentos de control de esfinteres, posteriormente la utilizacion del inodoro, a lavarse 

las manos, la cara, los dientes, a vestirse y clesvestirse. a peinarse y cuiclar el aseo de sus ropas. 

Los educadores creanin las condiciones para que los niiios/as confien en ellos basandose en III cOll1prensioJl. el 

respeto pOl' sus necesidades y el cuidado de Sll intimiclad. 

En este sentido, cambiar un pallal pllede ser lIll acto rutinario, sin mas valor que el de mantener limpio al 

nillo/a. Sin embargo el pequello escllcha, ve, percibe, siente y recibe eI contacto, todos sus sentidos intervienen 

alii en ese momento vinculaI' de extrema intimidad y cOlltacto. 

Daniel Cahnels (2004) 10 observa en forllla minllciosa resaltando aspectos eticos y esteticos. 

"JMlldur las ropas. rello1'ol"los. Ie %rgo al ellelpo Ul10 sensachJn {{letil de ill1portollcia. La sel1sachJI1 d(' 
C UC1'l}() deslludo. sill agregac/os l1i pesos. Ie sirvc allliliv para rel101'al' sus frollteras. La piel recl/bier/a por 

o/ras lexl/,lras, que recmplazo/J a las I'OjJ({S {/nlerio/'es. Ie dOli a la piel y a la ropo uua presellcia pOl' scpol'udo. 

LI/ego piel y Ie/a se vueiren a mill/etizal', se acogell al ({/Jrigo. se apegall. Renovar las felos es distil/gllir I{/ 

pie!. darle categorio". 

Esta mirada detail ada Ie cia categoria cle "ceremonia" que lejos del acto rutillario inscribe en el nifio/a 

aprendizajes tempranos que tienen relacion directa con la cOl1struccion del ctlerpo y el esquema corporal. a Sll 
vez al tiempo que Ie otorga referencias acerca de las sensaciones y emociones que aparecen en Sli ellerpo en 
forma reiterada, en las que el adliito interviene favoreeiendo el pasaje entre el displacer y el placer. 

EI hecho de cambiar a 1I11 nill0/a puede ser lin acto mectinico, organizado siempre de la l1lisma manera con 
todos los nillos/as. 0 puede ser lIll acto que se ritllalice (Calmels 2004). Es decir que sea lIna oportunidad de 

/// ... 16.-
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vinculacion qlle contenga gestos, palabras, respetando la singularidad de cada nil10/a. 

La organizacion interna de los espacios institucionales 

La ofganizacion interna para la confoflllaci6n de salas 0 grupos de nifios en el jardin lI1aternal puede variar 

seglll1 criterios pedag6gicos y/o posibiliclades cspaciales cle cada institucion, como hemos mencionado 

anteriormente. Los nifios/as pueden estar agrllpados por edades, por caracteristicas atines 0 en salas lI1ultieciad. 

Tradicionalmente se aglllpan por edades yen general Ilevan elnombre de las acciones que realizan los bebes 0 

ninos/as: Lactario (de 45 dias hasta el afio) y Deambuladores (de I a 2 afios). En ambas salas sllelen 
conformarse sllbgrupos debido a la heterogeneidad en relacion con esa edad. La sala de 2 all os, en general 
funciona como gwpo llllico con L1na organizacion COmLII1 para todos. Soto y Violante (2005) plantean que la 

organizacion institLlcional deberia poder garantizar quc los nifios pennanezcan por 10 menos un allO en el 
lI1ismo grupo, sin tener que cambiar de ambito al cOlllenzar a gatear 0 cam ina!". Tambien es recomendable que 

al comenzar el nuevo afio, por 10 Illenos una de las educacloras del grllpo, del arlo anterior, los siga 
acompai'iando en la nueva sala y asi pocler clar contilluidad a las tigllras de apego. 

En cuanto a la sala multieclacl, consideramos esta 1l10dalidacl como I1lUY apropiada para la organizacion de gru­

pos 0 seceiones en jardines maternales. Hay varias posibiliclacles en esta agrupacion, que puede variar desde 1<1 

integracion de bebes desde los 45 clias y niiios hasta los 2 ail os de edad, de acuerdo a las disponibilidades de 
los espacios fisicos que posea la institucion. La sala Il1l1ltiedacl esta cOlllpuesta por bebes y nii'ios con diferell­

tes intereses, necesidades y niveles de conceptualizaci6n. En estas salas los nifios mas peqllei'ios aprenden de 

los mas grandes, y los l1layores reorganizan y a111plian sus conocimientos al tener que colaborar y/o explicar a 
los mas chicos. En esta diversidad los 11il1os de diferentes eclades aprendell juntos. 

La organizacion y distribuci6n del espacio fisico 

La organizaci6n y ambientaci6n del espacio, y la distribuci6n espacial dentro de las diferentes salas, forman 
palte de la presentacion de ulla instituci6n a Sll comunidad. Los espacios fisicos debell poder dar respuesta a 
las nccesidades de los nil1os/as, de acuerdo a las edades, a los horarios de fllncionamiento y permanencia, y a 

las caracteristicas propias de los grupos de esa comunidad. 

La organizacion general de los espacios reqlliere necesariamente de una mirada estetica, desde LIn cuidado en 
la selecci6n de los colores COil los que se pintan las paredes del lugar, como de las imagenes que se aplican en 
elias. Un entomo armonico donde se clliden todos los detalles que hacen tanto a las illlagenes visuales " 
(carteles, clladros, dibujos), como sOlloras (mllsica, voces, silencios), olfativas (ambientes higienizados y 

aromatizados), y otras. 

Contar con salas con un cierto aislamiento son 01"0, I~jos del SUM, puede pennitir tanto a niilos/as COIllO a 
adultos mayor concentracion, mejor escucha y posibilidad de disfrute del silencio, cuando se 10 necesite. La 
Illlisica es LIn recurso IHUY illlpoitallte en ll1uchos Illomentos del ellCllentro con los Ilil'ios/as, pero es pertinente 
recordar que su presencia no debe ser pcnnanentc, la Illllsica que se escucha en el jardin, tambien debe ser 
planificada, clIidadosalllente selecciollada de acuerdo a la actividad a lIevarse adelante. '2 Los sonidos, COIllO 
los silellcios son recursos Illuy valiosos para ser utilizados liviallal11ente, sin previa seleccion y planificacion. 

Los espacios en el J ard in Maternal debell fUllcionar COIHO proteccioll, continente, cobijo (Ulloa. F. 1999) asi 
C0l110 el cllerpo del adulto acompai'ia en el sosten (Camels, D. 2012) protegiendo, conteniendo y cobijando, asi 
deben ser pensados y organizados los espacios en los que los nifios y nifias desarrollen SLIS actividades. La 
distribucion del mobiliario, debe de estar en funcion de la necesidad y seguridad de los nillos, para evitar 

III ... J 7.-
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12 Ver titulo Alfahctilauon Cultural Experiencias para d ahordal' del kngua,e expreslvo musical 



Ministerio de Educaci6n 

.. .///17.-

'2015 - Alio del Bicent~~~!o del CongreS!J de los /?ueblos Libres" 

309 

exponerlos innecesariamente a peligros. Los ambiclltes deben ser amplios, luminosos, calidos y ail'eados. Si la 

sala tiene pequellas dilllensiones, se debe estar atento a la cantidad de oQjetos qlle se presenten ell el espacio, 
organizando en cajones aquellos objetos 0 jllguetes de lIS0 cotidiano a[ alcance de los niI10s/as, para que 

puedan acceder a ellos de manera autonollla. Otros objetos plIeden gllardarse fuera del alcance de las manos, 
para scr presentados en determinados 1Il0mcntos. 

EI espacio exterior: jugar al (lire libre, salir a tomar aire, sentir la nieve en las manos, pisarla, chapotear en Ull 

charco, contactarse con la tierra, son acciones esponhineas que todos los ninos/as disfrutan de hacer y son 

ademas acciones que, como se expresara n1(1s adelante en este doclJlllento, colaboran COil la fonnacioll integral, 
ya que invitan a percibir, observar, sentir y apreciar. 

De contar con llll espacio exterior, es necesario Illantenerlo preparado, limpio y seguro para que los niilos/as 
puedan jugar ell el. La salida al espacio exterior, debe ser de facil acceso, con ral11pas si es necesario, y 
preferentemcnte COil varios sectores, alguno en el que haya tierra, alglm sector con cemento (pequeilo platoll) 

y, en 10 posible, algllll sector parquizado. Ell el espacio exterior es conveniente que se ubique alguna estrllctura 
segura y bien amurada, para que los ninos/as puedan trepar, hamacarse, colgarse, desl izarse, etc., tambien 

puede haber un espacio para jugar con arena, tierra 0 agua, de no contar COli el mis1I10, se pueden preparar 

pi letones y en ellos colocar la tierra, el agua 0 la arena, que senlll luego cubiertos para mantener la higielle, 0 
guardados en el caso que sean de fitcil traslado. 

Varios jardilles Illaternales de nuestra ciudad cllentan COil pequeiias plazas de juego en el espacio exterior, las 
Illismas debell de sel' revisadas peri6dicamente cuidando la seguridad de los nil1os/as. En nllestra provincia el 

clillla fi'io, illvita a que se pase la mayor parte del tiell1po en espacios cerrados. Los educadores deben propiciar 

actividacles en eI espacio exterior consideralldo las particularidades del c1ima fueguino, previendo solicitar 
vestimenta, abrigo y calzado adecuado; esta es una forma de conocer, aceptar, querer y ser parte dellugar don­

de se vive, valorando el lugar de pertenellcia. 

DESARROLLO PERSONAL Y SOCIAL 

Experiencias para promover el Desarrollo Personal y Social. 

Pensal' ell el desarrollo personal y social implica considerar experiencias que proll1uevan ensellanzas y 
aprendizajes en los pequel10s de manera integral. Sin duda los adultos que tengan a cargo a los niilos senln 

quienes faciliten en cada actividad, en cada el\cuentro el acceso a los aprendizajes. Tanto a los de naturaleza 

personal C0ll10 social. 

Algunas acciones como lIamarlos por Sll nombre, pcdirles que aguarden unos mil1l1tos, ayudan a los llil)OS a 
constrllir su "estar ell el mundo" con otros que talllbien cOl1lpmten ese espacio y tiempo. Aprenderan a confiar 
en el adlllto que 10 sostiene con la mirada, con la palabra y con el cuerpo. 

Pensar en 10 personal y 10 social de manera separada puede tacilitar la comprension te6rica, pero en rigor de 
verdad los pequeiios serim en flll1ci6n de los otros, aprenderal1 ell interacci6n COil los otros: en este selltido el 
educador que acompane podra generar escenarios que faciliten estos aprelldiz~jes. Sera el ll1ediador entre el 
ambiente y el nil10 brilldando el sosten necesario que redundara en la construccion de In autonomia. 

·",'osten!3 signifiw famo hrozos que sosriellell /irll1elllellle COI/IO la1l1bh!11 ellllodo en que el IIhlO es soslellido. 

COli la mirada, COli UlllIOlllhre, COli ideales ... Posferionnellfe, la estrllctlll'Cl psiquica de ese injaille COllsiSlini 
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en la illleriorizacirJn de ese sostell. la lI1ela(vrizocivlJ de los cuidadvs mulernos. que serim 1([ base Ilcce.wri(/ 
para qlle el slIjelo voyo de$jJlegando su devellil' ell la cllllura", 14 

En relaci6n con este escrito cs preciso pensar de que Illodo el sosten se puede tradllcir en acciones pedagogicas 

saludables para la construccion sllbjetiva de los niCios/as. Se sugiere para ampliar esta idea, vel' eI titulo 

"Alfabetizacion cultural", apartado "experiencias con el lenguaje expresivo corporal", 

AlFABETIZACION I5 CULTURAL 

Es respollsabilidad de las institllciones de la primera infancia recllperar practicas de las culturas familiares. 
social izarlas e integral' nuevas expericncias a traves de la enseJlanza de aspectos seleccionados de la cuitura. ell 
interaccion con otros niiios y adultos. prol1loviendo la apropiacion de saberes. Partiendo de la base de que 

todos los bebes y niflos estan potencialmente dotados para el disfrute y el conocimiento progresivo de las 
expresiones cle la cultura, podemos clecir que las experiencias de sensibilizacion Illdico-artisticas, forlllan parte 

de estas expresiones culturales y son fundamentales en el N ivel Inicial. ensellar a observar, explorar. percibir. 

apreciar y producir en y con la natllJ'aleza y en el contexto social cercano a traves del movimiento, el gesto, la 
mllsica, el canto, los sonidos, el baile. la palabra, la poesia. el cuento. la pintura, el dibujo, el juego. la 
caracterizacioll. etc., todas elias, expresiones que se tornan enriquecedoras en la medida en que los adultos 

posibiliten un lugar de encuentro y sosten. de intercambio permanente. verbal y no verbal. en relacion con las 
crianzas fami liares. (Experiellcias de Educacioll y ClIidodo para/a primera 11!/clIIcia (20}4)) 

A cOlltinuacion transcribimos algunos propositos del Diseilo Curricular de Nivel inicial 16 (TDF 201 I) del area 

lenguajes Artisticos Integrados. que ell este clocllmento denomillamos Lenguajes Expresivos y 
Comunicativos. porque forman parte de est as expresiones clIlturales: 

II. 

R. 

• Iniciar a los niilos en el conocillliento y el disfrute de los diferentes Lenguajes Artisticos para que 

puedan sensibilizarse, expresarse y cOll1unicarse a traves de ellos, de forma aut6noma. 

• General' propuestas ludicas para que los niiios amplien la percepcion del entomo natural. social y 

cultural. logrando enriquecer sus posibilidades interpretativas, resolutivas y comunicativas, 

• Fomentar la iniciacion de experiencias expresivas. creando espacios que posibiliten al nillo conectarse 
cOllsigo lIlismo, con los otros y con la clIltllra, para aprehenderla y recrearla de acuerdo a sus 

posibilidades, basill1dose ell el respeto pOl' las diferencias. 

• Ofrecer experiencias que estillluleJl el deseo de descubrir. explorar, crear, improvisar. illlitar. para que 

el nillo amplie y resignifique las tI'onteras del 1lI111ldo real a traves de juegos, canciones, Cllentos, 

sonidos. illlagenes. Illovilllientos, c1ralllatizaciones. 

• Propiciar el acceso a los bienes culturales iniciando a los niilos como espectadores criticos capaces de 

resignificar y valorar el hecho a11istico. 

/// ... 19.-
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14 I.arrol(lnua Paula 'SICIlUO lienc que t'lllpezar a scr" en eI SIIIO b.paciopotell('J;ll 
15 AIli.tbclizaci6n C0l110 In responsabllidau que la iJJslilucl(ln Ilene de crear cscenariOS Cllriquccedores que pen11Jlan que Ins nil)os/as realiccn 
c"pmcncias de apn.:ndlzilJc Ruth Harf (conferencia 20012) 
16 Sc loman Ius propi1sltos del DiscI)o Curricular del NI de la pro\'IIKia. pOI' conslderarios abarcalivos a ambos uclos dd Nlvd Illlcial. Jardin 

Malnnal y J"rdin de Inl~lJIles 
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Solo para facilitar la lectllra, destacar y cOlllprender dOlJde puede estar puesta la intencion educativa al mo­

mento de pensar y planificar la tarea, es que desarrollamos los lenguajes l7 pOl' separado, teniendo presente que 

estos lenguajes expresivos y cOlJ1l1l1icativos, 110 deben vivenciarse como estimulos individualizados, tal como 
aparecen en el jardill de int~1ntes, sino de manera integral, sobre todo en la primera infancia. ls 

EXPERIENCIAS '<; PARA EL ABORDA.lE DE LOS LENGUAJES EXPRESIVOS Y COMUNICATIVOS 

Los bebes cornienzHn a relacionarse con e1 entorno a travcs de sus sentidos. Conocen y conquistan el mundo a 
partir de Sll cuerpo. miran. escllchan, chupan. saborean. tocan. hue len, reconociendo a quienes los roclean pOl' 
la voz. su aroma, Sll presencia. Asi es como los niflOs se expresan a traves de los Lenguajes de manera integral. 
bailan al can tar, cantan al pintar, dibujan y escriben los libros que leen, hacen lllilllica con poemas y nanas. 

cop ian y reproducen todo 10 que ven en directo 0 en diferido, y llIucho mas. Las texturas. colores. olores. 
sa bores. temperaturas. tamafios y fonnas contribllyen al conocillliento sobre las cualidades. propiedades 0 

caracteristicas de los objetos, pOl' ello es tan importante que los Lenguajes expresivos esten presentes en In 
vicla cotidiana del Jardin Maternal de una manera integral. 

Cuando se abraza a un bebe, nii\a 0 nino, no solo se transmitc el ate-cto. adel11as se Ie esta dando la posibilidad 
de recollocerse y de favorecer la confianza y la autonomia en todos los aspectos, motores, corporales. 
expresivos, afectivos. AI alzar a un nino/a, ambos cuerpos entran en estrecha relacion, el del adulto y el del 
niilo/a, ambos sc perciben y se acomodan. pOI' ello. cuanto mas seguro yen conexi on sea e1 abrazo. mas seguro 
se sentinl el nino/a. 

Atender a un nil'io/a pequel'io en sus necesidades e intereses requiere de mucha dcdicacion, cada niilo/a tiene su 
tielllpo de desarrollo, y aqHi 10 mas importante es que el adulto este disponible para esperarlo y acompafiario. 
Es necesario preyer las actividades a lIevarse adelante, planificarlas 0 como expresa PitIuk, L. (20 II) penS3r 
en hipotesis posibles, que Illego, I11UY probablemente senin adecuadas y readaptadas constantemente a las 
situaciones que se presenten. 

Es necesario que la "maestra envuelva con la voz y con el cuerpo "20, que cante, abrace, pahllee, juegue. 
dialogue, construya vinculos de ternura con cada uno de los nifios, (entendida la ternura, como 10 ha expresado 
Fernando Ulloa (1999), con sus tres sUlllinistros: el abrigo, el alilllento y el buen trato), es decir que tenga ojos 
y oidos receptores y atentos a SllS necesidades. Sostiene Maria E. Lopez (2005), que ell cada una de las 
situaciones que se generan ell el jardin maternal, el CHerpo, la voz y la escllcl1a dispollible de la Illaestra. se 
cOllvierten en Ull factor fundamental a la hora de planificar. Por ello cOl1lpartilllos la idea de que la presencia 
corporal de la Ilwestra, de Sll escucha y su disponibilidad, en eljardin materna\' son fundamentnles. 

Prcparar el espacio de juego para facilitar esta conquista y asi provocar nuevos desafios, tiene que ser una 
accioll planificada en todos los grupos, con todas las edades del Jardin maternal. Un espacio adecuado, calido. 
en donde haya alfombras, piso de goma eva, 0 colchonetas para los mas pequeilos puedan moverse en libertad 
y con seguridad. Si se Ie incorporan algunos puf 0 bloques de goma espuma grandes. esto pcnnitinl que 
aquellos bebes que esten listos para probar las alturas. puedan sostenerse y asi incorporarse. 

Los j uguetes que se vayan incorporando deben ser de material blando, evitando aquellos de plastico duro Y COil 
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17 Ll·ngUJ.lc wnlO Iii cap,Kidad lk InlerpretJr y wmprender IJ rcalidad y poner de m<lnificsto las ideas que sobre la rcal.ldad UIIO tiell\:. !jUl'. Ill' 
Sl'l,lI11l'"lc 'c Inanilicstan ell palabras. SII10 tamblen ell l1loVlIllicntos, sonilios, en otras ktras que no SOil necesanamcnte Clenlltrws. (. ) Ruth Ilarl 1-.1 
,cl1l1do tk la alfabctizau6n en la EUlIcacion Inicial (Conferencia 2012) 
18 I Ian' rderellCla al apartado titulau() "Jaruill maternal L~l IIhlitucIOIl" p:ig. del presente UOClIl1lCllto 
19 1':xJlcrrelll'ia hecho dc haber pres,nclado. st:llIido () COIhlCldo algo La expcflellCla es la torma de cOllocilniellto que se Jlroducc a parllr de Vlvcnfl;rs 

u lIhstrvacione~ . 
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piezas pequeiias faciles de sa car, y cada vez que un grupo de jllguetes aparezca en la accioll se debe pensar de 

antemano las diferentes posibilidades que tielle de uso, para poder acercar ideas y propuestas de juego en el 

easo de que se observe que no aparece llingulla, pero solo para acompailar a dar el primer paso, y luego dejar 

que el nii'io explore solo, hasta que se necesite alguna otra intervencion estimllladora de patte del educador. 

EI nillo/a con el acolllpailamiento del educado(', va adquiriendo habilidades y descubriendo las posibilidades 

que tiene, a traves de sus sentidos, utilizando SlI cuerpo, manipulando los materiales y explonindolos, 

garabateando, pintando con sus dedos, amasando, apilando, construyendo, etc, y mientras 10 hace va 
comprendiendo el selltido de cad a ulla de estas acciones, 

Experiencias para el abord~ie del juego 

La Ley de Edllcacion Naciollal (LEN 26206/06) sei'iala al juego como uno de los objetivos de la Educacioll 
IniciaL En el articulo nO 20 inciso d, propone "Promol'el' el jllego C0ll10 conlenido de allo valor cullllral pum 

el desarrollo cognilil'o, a/eclivo, erico, esletico. /liolor y sociar. 

En el Jardin maternal debe de aprovecharse la riqueza que ofrece el juego, la creativiclad y la socializacion, tan 

illlportantes para el desarrollo del niiio/a en la primera infallcia. EI j uego y la exploracion son 1'onnas 
privilegiadas en la ensei'ianza y el aprendizaje temprano. 

"C/londo !Jablalllos de Juego decimos {fue es el medio pOl' el cllallos lliiios se expl'esan y c01mtllic(ln COI1 los 

{Jlms. exploran y desarl'o//on sus capacidades mOlrices, creodo1'lls e illlaginativas, indagan el (/I/Ibiellle v 

lOll/an conciellcia de sus posibilidodes y SIIS lilJliles. afiullzando Sll idenfidad y allfonomia personal. .. "De.wle 

/Ilia pe/'specliva sociocullural y denlro del ambito del Nivel ll1iciol, podemos consideral' al.il/ego ('01110 

mediac/ol' enlre los esqllemas de eOl1ocilllielllo COli q1l(, ClWIlla el nii'io irtScripto ell una eullura. y el 

cOllocimielllo socialmenle validado, gamnliz(lndo el daeeho del niilo a la apl'opiacion de los conlellidos 

escolares." (DCP NI Tierra del Fuego 2011) 

"La variacion del jl/ego esla ./;'{el'leme1lle eOluiicioJludu pOl' 1(( pel'Iellellcia social, pOl' la expt'l'iencia y 

condiciones de vidd' (a que y como se juega). (NAP NI). Considerando al juego como un producto de la 
cultura, podemos atinnar que a jugal' se ellsei'ia y se aprende, y que a traves del mismo se pueden desarrollar 
las posibilidades de representacion, de cotllullicaci6n y de cOlllpl'ension de la realidad. POl' ello es fundamental 

su presencia a traves de los distintos formatos: juego simbolico 0 c1ramatico, juegos tradicionales, juegos de 
constrllccioll, juegos matematicos y otros, que se desarrollan en el espacio de la sala y en espacios abiertos. 

Los primeros juegos que aparecen en la vida de los niilos SOil los juegos de crianza, estos son los juegos que 

comparten niil0/a y adulto, los que se transllliten de generaciol1 ell generacion; son espontc'lIleos, no necesitan 
explicacion verbal; comienzan en las activiclades de sostell, se trasladan luego a los juegos de plaza, para mas 

tarde encolltrarse en los juegos de destreza, velocidad y deportes y SOil los que clan inicio a los juegos 
corporales mcnciollados en el Titulo Experiencias para el desarrollo corporal "Juegos de Criallza" (Camels, D. 
2004) de este docllmellto. ".I ugar suponc articular la experiencia y el conoci11liento con la imaginacioll, la 

inventiva, la creacion". 

Este tipo de juegos implica un comprOllllSO corporal intellso pOl' parte del docellte, como ya hem os 
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mencionado, con lIna illtencionalidad pedagogica clara, a diferencia deljuego COil los miembros de la familia, 
que la mayoria de las veces es casual y espontaneo, 

EI juego eS generador de aprelldizaje en los lliflos peqllellos y desempella Ull papel il1lportante en el modo en 
que comprenden y conocen el Illlllldo, "Aljl/gar e1 niFio/a apr~nde y desarrolla su pensamiento. SI/ il11agill(l­
ci<ill y su creativ;dad ( .. ) AlmislIIo t;el11po, eljuego Ie pCl'mite cOlTluTlicarse y cooperar COli olros Y (flllpliar 

I!I con(}cim;ento ql/e tielle de/mulldo rear (Sarle, p, 20 10 Fllndamentos y reflexion), Por esta razon es que el 

juego demanda ser ensellado, AI ser till contellido con alto valor cultural, elmaestro debe planificar eljuego, 
tcniendo en cuenta, el tiempo que Ie va a destinar, el espacio donde se va a desarrollar, elmaterial que se va a 
usar, las estrategias que se plleden lIegar a utilizar para garantizar la palticipacion de todos en la propuesta 

Illdica, 

Experiencias para el abordaje del J uego Dramatico 

Desde que los niiios comienzan a reconocer a las personas de su entorno, las observall, las escuchan y registran 
las situaciones cotidiallas. Es as! que podemos ver habitualmente como lin nino que apenas ha adquirido la 
marcha, juega con elementos que Ie resultan cOllocidos, por ejemplo se coloca lin casco y unas botas y repite 

sonidos que imitall a una 1110tO, 0 se coloca un tapado y los zapatos de taco que ha visto que se utilizan para 
salir a la calle. 

EI juego dramatico, en estas edades tempranas, consiste en caracterizarse adoptando IIno 0 varios objelos 
conocidos (sombrero, anteojos, saco, caltera, portafolios, zapatos, y otros) para imitar y recrear actitudes de 
los adultos como cocinar, atender al bebe, sacar la nieve de la vereda, Illanejar una moto, hacer las cOlllpras, 
ctc. EI educador de Jardin maternal debenl preparar el escenario Itldico, colocando a dispOllibilidad de los 
ninos, objetos y juguetes para su libre utilizaci6n, teniendo en cllenta que tanto estos escenarios, como la 
dinamica de jllego en los nifios peqllefios, hace que, ell \llLlcilas oportunidades, las interveneiones docentes 
sean necesanas. 

EI juego dramatico se inicia ell el juego Silllbolic021
, jugar a "como si". Este tipo de juego estimula la 

interaccion entre pares, aLlI1 en los mas pequellos que en apariencia j llegan solos~ no hay argumentos 
deterrninados previamente, los dialogos van apareciendo y pueden ser a traves del lengllaje oral, corporal y/o 

gestual; estos juegos desarrollall la capacidad de aSLltllir diferelltes roles. 

A tra ves de este tipo de j uego se pretellde "Propiciar la COlllwl;cacioll y expresion a traves de los dij'el'ellles 
lellf{lIajes verhales y 110 verbales. brim/ando lITl (lmbito cOI?fiable que ofrezca oportunidades para adqu;r;r se­

gl//'idad ell los reClIl'SOS pI'opios. ell la l'elaci61l COli los oll'OS y que pro111ueV(/ el COllociTlliento del mlllldo cul­

lurar. (Sarle, P.) 

Experiencias para el abordaje expresivo corporal 

Basta con observar a un bebe Illoverse, balbllcear 0 jugal', para comprender que hay ulla expresion espolltiUlea, 
propia de eada 11 illO, q lie debe sel' descubierla, respetada, valorada y lI1uchas veces estillllliada para favorecer 
la alfabetizacion cultural. "La expl'esil5n cOl'pol'Ol va s/./l'giellc/o a t/,(/\I(:S de los gestos del bebe. de los ('(lmhios 
dt' 10110 muscular. de su mirada. de la posibilidad de COlli b ial' posiciolles (oo.) sera una/orl11a de expresilJIl (1 11(' 

cOl1sis/inl ell "dt'cir" pOl' medio dt'l ClIeT'PO (oo.) La expresiim cmporal permite crear un lengllaje propio 
/w("ielldolo COIllp"l!lls;ble. es dec;r, comullicable a los deTllci:/', (Porstein, A.M. 2004) Desde que el bebe 
descubre su mallO, esta se convierte en cl objeto delmundo exterior que 10 ayudara a reconocerse, la mano del 
bebe es objeto de atencion y de juego para el, que la descubre ti'ente a sus ojos y la sigue con su mirada 0 la 
descubre dentro de su boca y la sLlceiona, y para el adulto, la mana del bebe es uno de los prirneros recursos 
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21 Ll pSlclllogia ha cstlldlado c1.111cgo sIInb()ilco por 1<1 IJllpnrtallCiG que ticnen para eJ desarrollo de los nillOS y para comprender y conOl'.er SlIllllllHlo 
(Sark 2005) Vi~otskv sefiala C()1110 e1llll10 Iransform<1 algunos obJ~to, )' los COI1\ lerte (Oll su llnaglilaclon en ,'(rO$, que tlcnen para cI lIll ,ilslnlltl 
Significado, por' c.lcn;plo cuando corre con la escoba como 51 ~sla fucra HlI caballo. Con este mane.l0 de las cosas St' contribuYl' a la l'apa(ldad 
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que utiliza para el juego con elnii'io, COIllO la cancion tradicional que l11ueve la mann "Que linda manito" y un 

tiempo Illas adelante "Tortita de manteca", estos son ejelllplos en los que el movimiento y la palabra se 

unitican para eI juego. 

Antes de acceder al lenguaje oral, el niilo/a habla con el cuelVo; para lograr un vinculo atectivo y de 

contencion, el educador tiene que cOlllunicarse desde su cuelVo. Desde el sosten individualizado que eI adulto 

Ie ofl'ezca, cada bebe con un acompai'illll1iento (lHico y especifico, podra ir organizando Sll propia 

interpretacion corporal, y conformando la nocion de su cuelVo en el espacio. EI sosten segun Willnicott 

(1971) retiere tanto a los brazos qlle sostienen firl1lemente, como almodo en e\ que un nifio es sostenido, con 

la mirada, pronunciando Sll nombre 0 con los ideales con los que se sostiene. A partir de un sosten atectivo, 

contenedor y cOl11prol11etido corporal mente, pOl' parte del docente, construir experiencias con el cuelVo Y la 
expresion, pueden ser allil Illas enriquecedoras. 

Hamacar 0 mecer en brazos y piemas, arrastrar al Ilillo/a ell una tela, 0 envolver con ella, colocarlo sobre los 

empeines del adulto para lIevarlo a caminar, son actividades de sosten fisico. Que el educador realice un 

dibujo a pedido del nino/a, un amasado 0 una construccion, tambien son actividades de sosten. 

Una actividad de sosten fisico y de movillliento planificada, puede ser, apoyar al bebe de espaldas sobre lIna 
colchoneta, el educador puede tomarlo de las manos y crear Illovimientos simples al ritmo de una Illilsica 
seleccionada para tal ocasion, variando la toma, la calidad de los movimientos, la intensidad, abriendo y 
cerrando los brazos, alternando un brazo y otro. Lo misl1lo puede hacerse con las piernas, siempre que se este 
atento, tanto en un caso como en el otro, a las respuestas que el bebe entregue, a los impulsos can los que 

responda el niilo 0 la niiia, a ese estilllulo de 1l10vimiento con el que se esta interviniendo. 

EI sosten de los brazos, se va transfonnalldo en un sosten de la mano, cllando comiellza a aparecer la marcha. 

EI adulto ofl"ece su mann y acomparla en este nuevo desafio, el de illcorporarse para dar pasos. EI sosten fisico 
seguira acol11pafiando al nino/a hasta qlle Ie deje el lugar al sosten de la mirada (Calllels, D. 2004). Y Illego de 
un tiempo al sosten de la palabra. 

Un gran desafio para los nil10s que COl11iellZan con la marclla es lograr mayor equilibrio. Es lIecesario 
favorecer movimientos que Ie permitan lograr paulatinamente ir descllbriendo su cuelVo, nuevas maneras de 

1lI0verse y expresarse, exploranclo el eqllilibrio en 1l10vimiento y qllietud, pOl' ejemplo: pasar de una posicion 
de pat-ados a acostacios, de sentados a pal'ados 0 desplazarse en una direccion y cambiar hacia otra. Todas estas 
bllsquedas y exploraciones se deben enlllarcar en juegos que despiel1ell sensaciones corporales y asociaciones 
con diferentes imagenes para que resulten signiticativas, interesantes y puedan contribuir con la adquisicion de 
mayor soltura, dOlllinio de Sll propio cllerpo y alitonolllia. No hay que perder de vista que los nir1os, sobre toclo 
los mas pequefios, aprenden a expresarse y a cOl1lunicar con Sll cuelVo, generallllente a traves de la 
observacion, repitienclo y copiando al adulto referente, por 10 que el docente debe ser muy consciellte de la 

expresioll de Sll Cllerpo y de la intencionalidad con la que cOlllllnica. 

Explorar los movimientos cotidiallos y familiares puede ser IIna buena oportunidad para complejizarlos de ma­
nera creativa; improvisar jugando librel1lente con lin Illovimiento conocido invita a arriesgarse, a buscar nue­
vos desafios corporales, a resolver situaciones que puedan presentarse. Por ello es tan importante conocer y re­
valorizar los juegos de crianza en el jardin maternal, estos juegos SOli los que dan nacimiento a los juegos COl"­

pOl'ales (Camels, D. 2004) presentes desde la inhlllcia hasta mas alia de la madurez. Haremos mencion aqui a 
las acciones corporales que estilll en directa relacion con los JUEGOS DE CRIANZA: Juegos de sosten. jlle­

gos de (}clIltumiento vj/legos de persecucifJll, basados en ese autor y daremos algunos ejemplos: 
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Las acciones basicas corporales que intervienen ell los juegos de sosten son: mecer, girar, elevar, descender, 

subir y bajar, trepar y colgar 0 suspender. EI educaclor puede ir variando la cantidad y calidad en el contacto 

que ofreee al niilo, siempre atento a la respuesta corporal del mismo, sin forzar ni imponer. 

Daremos algunos ejemplos: 

En el mecer esta presente cI primer juego corporal, con una madre que toma en brazos a su bebe. Si bien esta 
accion corporal, requiere necesariamente un adulto para cad a nillo, en eljardin maternal se hace presente, cacla 
vez que un educador debe cambiar los parlales del bebe, trasladarlo a otro lugar, cahnarlo pOl' alguna razon, 0 

tal vez en el momento del descanso alglll1 nillo requiera de un mecillliento, entendiendo a este, sobre todo en el 

Jardin maternal, como el sostl!J1 de abrazo que Illuchas veces el educador ofrece de sentado en el piso 0 en lIlla 

silla. EI mecer siempre esta acompallado de un ritlllo, que dependeni de la sitllacion, del momento y de la 

necesidad del sosten. Cuando el nii'io adquiera mayor autol1omia corporal, los juegos de la plaza vall 

sustituyendo el cuelVo del adulto que sostiene y son las hamacas las que reemplazan esos juegos corporales. 

Ell los giros, si son bebes, se los toma del tronco, a ll1edida que vall creciendo se puede ir cambiando la zona 

de contacto, tomandolo de las manos: los educadores debemos estar atentos, respetar las expresiones de los 

nillos y considerar que para Illuchos, es Ull desafio que resulta estilllulante y diveliido, pera para otros no. 
Cuando los nifios adquieren la marcha, tambien eOlllienzan a probar los giros solos y prueban hasta tambalear. 

es acons~jable, solo intervenir si esta acci6n la esta desarrollando en un lugar cercano a Illuebles para cuidarlo 
de los golpes, pero si el lugar es espacioso, dejarlo girar, ya que la perdicla del equilibrio, tambien es patie del 
aprendizaje de las habilidades corporales. La separacion clel cuervo en el contacto eon el sllelo y la presellcia 
del cuervo en el aire sill apoyos, son acciones que preparan alnifio/a para 10 que senin mas tarde los saltos. 

En el caso de los giros, la calesita podria reemplazar estas acciones corporales, y cuando los ninos/as SOli mas 
grandes tambien las ronclas ocupan ese lugar; en los adultos, cuando las posibilidades lirdicas se han 

aballdollado notoriamellte, la danza (en cllalqu ier genero que se practique) permite que esta aecion basica de 

girar este presente. 

EI equilibrio como hemos ll1encionado, es parte de las tantas habilidades corporales a desarrollar con el 
tiempo, el uso del cuelVo y la movilizacion. Cuando el bebe cOll1ienza a pat'arse COil la ayucla de algllll sostcn, 

el equilibrio se hace presente, y se suele clecir "ya ll1antiene el equilibrio", pero como con todas las habilidades 
corporales, con esta tam bien, una vez lograda se busca la siguiente, asi es como el bebe pasa de lIna posicion a 
otra, de sentado a parado, 0 de parado a la marcha, por ejel11plo, y ell estas acciones tiene que ir acomodando y 

controlando de a poco Sll cuerpo para pasar de lIna posicion a otra sin caerse; Illuchas veces la perdida del 
equilibrio es una buena oportuniclad para cOlllenzar de nuevo. EI educador en estos casos, ademas de preparar 
el espacio para los desafios corporales, oficiani de sosten en los casos que se necesite y de observador atento 
ell el resto, interviniendo si es necesario para estimular e illvitar a sortear obstaculos. 

EI equilibrio est[l ligado COil la carda. Las primeras experiencias en catdas y descensos cuentan con el SOStcll 

de los adultos, que elevan en brazos al bebe para luego descenderlo, es una de las primeras experiencias en 
eaiclas con sosten que tiene elnirlo. Los juegos de la plaza que se asemejan a esta accion corporal. son: "el to­
bogan" y el "sllbe y baja". En el prilllero (tobogall) se escala para deslizarse luego en la caida. Hay niilos que, 
sobre todo, en sus primeras experiencias con este jllego, necesitan un acompafiamiento del adllito para poder 
lanzarse en esta caida hasta cOlllprobar que plleden hacerlo solos, otros necesitan la espera del adulto al 
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finalizar el deslizClmiento y el abrazo en el encuentro, son estas acciones que favorecen las experiencias en es­

tos juegos y el vinculo entre el adulto y el nillo. En el segundo (sube y baja) se sube, elevandose, para bajar. 

cayendo. En este juego el mayor cllidado y sosten del adllito estara puesto en la resistencia que ofrezca con SlI 

cuerpo, controlando tanto la sllbida como la bajada. Es lInjllcgo al que los ninos pod ran acceder solos, de Illas 
grandes. 

Otra de las habilidades que comienzan a aparecer a paltir de que pueden 1110vilizarse solos y con autonomla, 

sea gateando, arrastrftndose 0 marchando es el trepar. EI trepar implica un cambio continuo de la utilizacion de 
los niveles en el espacio, en las alturas y en los apoyos. Las primeras acciones relacionadas con el trepar las 

realizan, en general. en el cllerpo del adulto, trepan pOl' las piernas y si el adulto esta en el piso, trepan porsll 
cucrpo, luego estas accioncs las trasladaran a otras superficies que puedan SCI' trepadas 0 "escaladas". 

Es interesante preparar un espacio especialmente pensado para que cstas acciones se plledan experimental', por 

ejemplo: sobre pisos cubiertos de colchonctas 0 pisos de goma eva, con bloques de goma espuma de diversas 
fonnas, almohadones grandes, y otms elementos que tengan diferentes alturas y niveles. Hay jardines 

matcrnales ell nuestra provincia que cuentan con pequellaS palestras para ser escaladas, la intencion COil elias 
es que los pequeilos puedan continual' las experiellcias de trepada que comenzaron con los juegos de crianza y 

se desafien atm mas, haciendo intervenir el equilibrio y las alturas. Cabe senalar que estas actividades 
reqllieren del espacio cuidadosamente preparado para tal fin y de las ll1iradas, cuidado y sosten de vurios 
adultos, por lllaS experiencias que hayan tenido los ninos/as. 

J/lego.~ de ()cu/ta111ienlo 

Son los juegos en los que una 0 varias personas se esconden y otra tiene que descubrirlas. Comienzan cllando 

el adulto cubre su cara 0 la cara del bebe con alguna tela, inmediatamente descubre la cara, sacando la tela, aSI 

comcIlzara a repetir y a cubrirse y descubrirse el mislllo, "'apareciendo y desapareciendo"; en general los 
adultos acompafian este jllego con la expresion "'l.Dollde esta el nene/nena?" j"Aca esta"! En estos juegos 

intervienen, sobre todo en los comienzos, ademas de la accion de cllbrir y descubrir, la escucha y la vista, al 

observar cllando desaparece detras de la tela y al escuchar y reCOllocer la voz que habla detras de la misma. 

Mas tarde, intervenclran en los juegos de ocultamiento: el cuerpo, el movimiento, los sonidos, la vision, el 

espacio y el tielllpo. Muchas veces este juego de cubrir y descllbrir entre el nino y el adulto, tennina con un 
abrazo al ser descllbierto, a veces el juego es Silllplclllente esperar el abrazo, estas son reacciones corporales 
que en el jardin maternal fOltalecen el villculo afectivo entre docente y niiio de una manera Illdica. Este juego 

continuara presente en el Jardin de infantes con la incorporacion de otros elementos y personas, pOI' ejelllplo 

cuando se esconden debajo de las mesas para recibir a algulla persona especial. EI juego de escolldile sera, el 
que de lugar aljuego de las Escondidas. juego que aparece en los primeros agrupamientos escolares, junto con 
la cnsefianza y el aprendizaje de las reglas. Las escolldida.\· es un jllego que requiere de nociones corporales, 

sensoriales, tel11porales, y espaciales. 

En 10 que refiere a las nociones corporales y espacialcs, el nifio ira adquiriendo, gracias a las intervenciones y 

estimulos ofrecidos por el educador, cada vez mas conciencia de la dimension de su cuerpo para poder elegir 
el lugar donde ocultarse. Se puede observar que las primeras veces que el nino/a se oculta, puede que la mit;ld 

del cuerpo quede ruera del refugio elegido, y que el crea estar oculto al no ver a su bllscador. Otm nocion a 
experimentar es la inmovilidad del Cllerpo, para ocuitarse sin ser descubielto, el nino/a debe de quedarse I1lUY 

quieto, algo no tan sencillo para los mas pequeilos. EI silencio tambien es requerido en este juego para que el 
buscador no se guie por los sonidos. En cuanto a las nociones temporales, en los nillos mas peqlleilos el tiempo 
se traduce en segllndos, se cllbren y se descllbrell, IIlas tarde se esconden y nlpidamente aparecell, sin darle 

/// ... 25.-

G.T.F. 

A. 



!2;~.:.-; .. ~~~~:;o.. ,~~ .. Y~~ . .w.~~~ .~:.;\/ g;..;yt-= 

... /(,.'.i~'lT~~f...~· e· ._:;;~::':~s· a~;;~·:· .. /f6·~·~.·..:~:;.~.:>-- :j ~~r-

Ministerio de Educaci6n 
., . .///25.-

"2015 - Ano del Bicentenario del Congreso de los Pueblos LiiJres" 

oportllnidad al otro de que busque, pero cuando comienzan las escondidas el aprendizaje de las nociones sobre 

el ticmpo es progresivo, no solo es necesario esconderse cuerpo entero, estar inmovil y en silencio en Iligar 

estrategico, sillo que ademas es necesario hacerlo en un tiempo determinado para no ser descubielio. 

Incluir Ull espejo irrompible, 0 ulla lamina espejada en las salas, es tambien un recurso que puede aprovecharse 

para estos juegos de ocultar 0 esconderse, ademas colaboran con la exploracion de la propia imagen corporal. 

descubriendose y reconociendose a si mismos en la figura que reproduce el espejo. 

Juegos de perseclIcioll 

Son los juegos en los que intervienen dos acclOnes basicas: perseguir y escapar y tres elementos como 

protagonistas: el perseguidor (adulto), el perseguido (nino) y el refugio (casa). En los nuts pequenos eljuego 

de persecucion comienza cuanclo la marcha esta atianzada, y es el adllito el perseguidor y refugio a la vez, ya 

que 10 persigue generalmente exclamando "Que te agarro" y cuando 10 atrapa al envolverlo ell Sll cuerpo 

(refugio) exc lama "Te agarrC". 

A Illedida que el nino va creciendo estos juegos de persecuclOn se van complejizando, l11uchos son 

desarrollados en las c1ases de Educacion Fisica. EI educador debe garantizar la ofelia de elementos, variedacl 

de estimulos y c1iversidad en los jllegos que se presentan, y estar atento observando el modo en el qlle 

resuelven los nil'ios las problemitticas que se les van presentando, para definir su intervencion, seglll1 el caso. cc 

EI jllego de persecllcion primal'io, adulto con el llillO pequeilo deambulador, va a ir transfornulndose. 

incorporando otros elementos y otras personas. POI' ejelllplo: en el Jardin maternal comienzan a aparecer. y a 

afirmarse en el Jardin de infantes, juegos COlllO "EI oso dorlllilon" en el cllal eI adulto hace de oso dormido en 

un extremo del salon, los nil'lOs 10 lIaman para despertario desde el otro extremo en la casa (refugio) y se van 

acercando a el, cllando este se despierta, persigue a los nillos. A medida que van crecielldo, se van 

incorporando otras reglas. AI principio es solo el placer y divertimento de la persecucion. Luego al atraparlos 

quedan ell la casa del oso hasta ser rescatados 0 bien el primer atrapado pasa a ser oso donnilon. Estos 

call1bios son incorporados cuando los ninos son mas grandes y hall tenido suficiente experiellcia en los juegos 

de persecLlcion. Asi en la lista de juegos de persecucion reglados aparecen por ejemplo: las "manchas" con 

todas sus variedades, las rondas y el "pato 113tO", "el gato y el raton" 0 "el (,lobo esta?" Mas adelante pueden 

aparecer otros como "sacarle la cola al zon'o" en el que intervienen todos contra todos y los juegos con pelotas 

como "el quemado". 

Eljllego call objelos 

Entre las prillleras acciones que realiza un niflo/a pequeilo est;] el indagar sobre las propiedades que tienen los 

objetos, asi es COlllO cOlllienza a accionar golpeando, chupando, arrojando, sacudiendo. etc., y un placer 

especial produce illclagar L1na accion y la contraria, por ejemplo: traer-llevar, poner-sacar, oCllltar-aparecer, 

apilar-derribar. como hemos mencionaclo en los juegos de crianza. Todos los objetos que rodean al nil1o/a 

suelen transformarse en merecedores de su curiosidad. Es asi. que algunas familias sue len clecir que a los 

nillos/as les gllsta mas jugal' con los objetos de las alacenas que con los juguetes autenticos. Las alacenas de las 

cocinas, con su infinidad de objetos atractivos de diferentes texturas y tamai'ios (ollas, tapas, cucharas de 

madera, coladores), al igual que otros espacios y lugares a los que solo \legan las alturas infantiles (como los 

huecos en las paredes, el b~io relieve de los Hluebles, las hilachas de las alfombras) y los m(Jltiples objetos 

naturales que pueden poblar los pisos (plumas, hojas, piedras, tierra 0 barro) a veces se convielten en juguetes 

tanto 0 mas atractivos que los que el mercado puede ofrecer. 

Hay objetos que para jugal' con ellos, se necesita poner el cllerpo en JIlovimiento, estos son objelos pam jug((/, 

COli e/ cueI1Jo:" caminadores, triciclos, patinetas, patines, bicicletas, que se iran incorporando a la vicla del 
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nino a medida que vaya creciendo, pelotas de diverso tipo, ta11131)0 y material. y otros objetos que se utilizan 

para diversos tipos de jllegos que requieren habilidacles vinculadas con el equilibrio, el desplazamiento. la 

plinteria, etc. Mlichos de estos, inclusive se util izan mas adelante en juegos pre-depo11ivos 0 ell las pnicticas de 

deportes. 

En relacion a los juegos COil objetos cOllsideramos oportuno sel'ialar los apol1es de Elinor Goldshmied, 

pedagoga inglesa que en 1980 tomalldo apol1es de la pedagogia piagetialla, desarrolla una propliesta de juego 

basada ell la exploracion y descubrimiento de objetos naturales y de lISO cotidiano destinada a nil'ios menores 

de un ano, la denomino "cesta de los tesoros". A I poco tiempo aporta la sistematizacion de lIna segllncla 

actividad en el mismo marco de exploracion y descllbrimiento de los objetos, pero para Ilii'ios en Sll segundo 

ano de vida: "EI Juego Heuristico" con objetos. 

Ambos juegos se centran en la necesidad de accion, exploracion y descubrimiento que prillla en el niHo de 

estas edades, que conocen los objetos a traves de los sentidos. Esta autora sistelllatiza aquella actividad que los 

nii'ios realizan de manera espontanea cllando tienen la oportllnidad de acceder a los objetos que los rodean, pOl' 

ejemplo los elementos de una cocilla. Los objetos se seleccionan de acuerdo a ciertos atributos, caracteristicas 

y propiedades, tales como peso, tamalio, textma, sabol', sonido y 0101', a la vez que deben ser 0 estar hechos 

con Illateriales naturales como: caracoles, lIladera, espollias vegetales, pinas de pino, piedras, nueces 

calabazas, plumas, ovillos de lana, etc. Ell la actualidad y en la practica cotidiana suelen tomarse estas 

propuestas como base, recreandose COli otros elementos. 

En cuanto al espacio dcstinado para el encucntro con el cuerpo y la expresion, es necesario que para los mas 

pequellos se pueda preparar un lugar que los "abrace", Ull escenario seguro y confiable, libre de juguetes al al­

cance de los niilos, para t~lVorecer los desplazalllientos seguros, un escenario que habilite a experiencias viven­

ciales, pOI' ejemplo: puede ser limitado con bordes contenedores (de goma espuma, colchones 0 colchonetas, 

almohadones), donde ellimite sea visible y tangible para que los nifios puedan estar comodos, cuidados y COIl­

teniclos. Estos escenarios, invitan a los pequefios a moverse en libertad, a encontrar nuevas posturas e ir pro­

bando y alternando entre unas y otras, ejercitando movimientos propios, enriqueciendolos, cada vez con mayor 

seguridad. Para los bebes, la cuna 0 el con'alito, tam bien pueden transforl1larse en Ull espacio intimo y conoci­

do, sobre todo al despertar de una siesta. EI 1'01 del educador en estos casos, ademas de ser el propiciador de 

estos escenarios ricos y segul'OS, sera el de atento observaclor, sosteneclor y habilitador de las iniciativas en las 

exploraciolles y expediciones corporales de los lIiHos. 

Experiencias para el aborclaje expresivo musical 

La mllsica, los sonidos y los ritmos del entorno cercano, talllbien envuelven al bebe desde su gestaci6n. Hay 

investigaciones que del11uestran que los bebes pueden escllcilar desde el vientre materno y hay pruebas de que 

reconocen aquellos sonidos y II1llsicas que los han acompmlado en el periodo de gestacion. Conocer cuales son 

estas l11usicas cercanas al entomo fami liar, permite conocer mas sobre ese peqlleHo y a pm1ir de all L desde el 

jardin maternal. se puede ampliar y enriquecer de diferentes fOl'mas el campo son oro Illusical. 

Hoy en dia existen una cantidad infinita de objetos en el mercado para general' sonidos, algunos tradicionales 

como los sonajeros, otros novedosos como los sets interactivos de sonidos, y otros que, con pocos elementos. 

pueden ser elaborados artesanalmente, todos son de gran utilidad al pensar en coneclar al nino con el Illundo 

de los sonidos. 

Cualldo el bebe comiellza a sostener en sus JIlanos elementos, tambien comienza espolltaneamcnte a 

sacudirlos, pOl'que Ie divierte, entretiene y provoca en el otro una respuesta, y asi conlienza a perclltir. 

entrechocar un clemento con otro, todo 10 que agarra, sacllde y si suena, con mas razon, repite la accion varias 
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veces, oportunidad que puede aprovecharse para intervenir con la palabra, acompafiando el momento con 

expresiones verbales sobre la caracteristicas de ese sonido, por ejemplo "que sonido fuerte" 0 "que sonido 
largo". 

Todos los nifios se nutren de las experiencias sensibles mirando, percibiendo, escuchando, sintienclo y de esta 

forma palticipan activamente de elias, porque el que pinta, mira y Illezcla colores; el que baila, goza de 

1l10verse con un ritmo y ele movilizarse en el espacio; el que canta, escucha su voz y la de los otras y el que 
juega, tambien crea. 

Acunar y dejarse acunaI', cantando y escuchando canciones de cuna son experiencias lildicas que conectan 

emocionallllente al adulto con el nillo. en donde el contacto corporal entre ambos permite vivenciar tensiones. 
temperaturas, tono de voz, ritmica en el cuelVo y en la voz, espacio y tiempo. Las canciones de cuna tienen un 
ritmo dulce y melodias simples, con repeticiones de fonelllas y lUI valor importante pot'que cOlllbinan 10 intimo 

y personal con 10 familiar y cultural, pot'que transmitell en sus palabras y su ritmica elementos de la vida 
cotidiana, de los afectos y de la naturaleza. Una nana puede contar sobre una manito que se l11ueve, el sol que 
sale, el al110r pOl' el bebe y l1lucllo mas. 

La musica destillada a los ninos pequeflOs no necesariamente tiene que ser musica infantil y menos Illusica <':0-

Illercial con sonidos ensordecedores. La musica que acompal1e los diferentes rnomentos en la jornaela del jar­
din, talllbien debe s~r selecciollada cuidadosalllente y con clara intencionalidad. As! se podra buscar Illilsica 
para cada ocasion: descanso, alllluerzo, actividad con los lenguajes expresivos, etc., sabiendo que, asi como la 

milsica puecle ser un recurso util para deterlllinados mOlllentos, tambien puede serlo el silencio. Los generos 
musicales a escucharse pueden variar. elesele mllsica instrumental, cantos ele voces a capela, orquestacion. tan­
go, folclore, Illusica de diferentes zonas del pais y del mundo, y a veces, segill1 requiera la situacion y el mo­

mento, musica especiallllente dedicada al pilblico infantil. A continuacion sugerimos un reperto.·io music .. 1 
con ITllIsica y canciones, algllllas infantiles y olras Illlisicas del mundo, que por Sll contenido y calidacl son adc­
cuadas para que se esc lichen en los jardines, algllnas para proponer juegos y actividades con lenguajes expresi­
vos y olras para disfi'utar escllchanc\o. Se trata de mostrar lIna amplia gama de posibilidades pensando en la va­
riedad de ofertas que existen en eluniverso cultural, para brindar a los niilos cliversas manifestaciones Illusica­

les que amplien eluniverso sill1bolico y cultural. 

Experiencias para el abordaje plastico visual 

EI mundo de los colores se les presenta a los niiios apenas nacen, pew comienzan a elistillguirlos algunos 
meses mas tarde. Favorece esta distincion y reconocimiento que cuando se ponga en contacto a un nino con 
algllll elemento de color, se 10 nombre, por ejclllplo "este es tll gorro rojo", llombrar los objetos por Sll 
verdadero nombre, 0 mencionar sus caracteristicas, asi como poner en palabras las acciones que se van a \levar 
a cabo con los nil1os, por ejemplo "vamos a limpiar los mocos con Ull pafluelo" son buenas oportllniclacles de 

acercamiento al lcnguaje oral. 

Las imagenes tall1bien son una fuente de cOllocimiento e inspiracion. Se observa percibiendo 10 que se ve con 
mas de un sentjelo. La naturaleza siempre l1a sido generadora de imagenes tanto panl la creacion como para la 

imaginacion. 

EI bosque, 0 la playa, pOI' ejelllplo, plleden cOllvertirse en esa fuente generadora de illlagenes. No es solo 
visitar el lugar, sino estar atento e invitar a percibir las variaciones en la luz y el color, los cam bios ele colores 
en las estaciones del allo. el arollla ell la Iluvia. los sonidos en las nevadas, las texturas en las heladas. en el 

balTo, cllando deshiela 0 las flores ell primavera. 
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De la natul"aleza se pueden tomar los ritl1los, las imagenes, los sonidos, las fonnas, los colmes, entre otras 

cosas: COli los nifios pequei10s se puede observar con atellcion, aprovechando esta caracteristica detallista. los 

colores de los {1I'boles en el otoilo, la caida de las hojas, los colores en el cielo, la hojarasca en el suelo. el 

sonido del hielo al sel" pisado, las lineas que se forman al quebrarse, 0 el registro de su temperatura, la caida de 

la nieve, el silencio cuando nieva sin viento. las huellas ell la nieve, las formas de las tlores, sus aromas y 

mllcho n1<1S, ya que la naturaleza esta repleta de elementos que enriquecen la percepcion. 

Si la Ilaturaleza es tan amplia y dibujar en la tierra con un palillo, dibujar dejando marcas en el hielo. ell la 

nieve dt:iando huellas, 0 tal vez ell lIll vidrio empafiado, resulta tan reconfortante, (,por que lil11itar a los nil1os. 
y sobre todo a los mas pequel10s a expresarse plftsticamente en sopOltes siempre del mismo tmnai'io?, y hasta a 
veces en hojas tamarlo oticio, como si lIegar a pintar sobre elias fuera el logro mas preciado. Los sopoltes para 

expresarse pintando 0 dibujando tendrian que responder ala necesidad delmol11ento, por t:iemplo, luego de un 

juego en el que se observaban ell espejos, pasarian a dibujar sobre papeles del tamaiio de ellos. colocados en 

las paredes, Si la intencion del cducador fllera en torno a la atencion de los colores y las torl1las se podnill 

tomar artistas COli expresiolles no tigurativas. como M iro, Van Gogh, Kandinsky, Xul Solar, por nombrar 
algunos, para observar sus obras, y tal vez Illego ir al ellCllentro COil el sopolte y las herramientas que se 

decidall uti I izar. 

Ell estas edades tempranas. el interes del niilo al dibl~iar 0 pintar es especialmente sensorial y Illotriz, por 10 
que el color qlle utilicen 0 la manera de colorear nO es illlportante para ellos, la produccioll final, elll11arcada y 
perfectamente termillada, 110 es algo que preocupe a los nil1os, es algo que, sin dudas, preocupa mas al 

educador. 

Las producciones tienen para los lIil10s un valor en si mismas, ya que se puede apreciar el placer sensorial que 
les produce al dejar estas hllellas en diversos sopOltes, pero adelllas estas producciones se cOllvierten ell algo 

lI1uy valioso para ellos cuando comienzall a identiticarlas COlllO propias. La experiencia de crear algo propio 

sobre cllalquier soporte, implica dejar una illlpronta, algo de si, pOl' ello muchas veces los lIil10S no quierell 
elltregar su produccion, es tarea del educador acompal1ar este proceso de despegue, jUllto a otros l11uchos. con 
la contenci6n necesaria. Por t:iemplo, si la intcllcion sera mostrar las producciones en alglll1 lugar visible para 
que otros las puedan vel', se tienen que considerar algunos detalles: colocal' las producciones con 1<1 
participacion activa de los nil10s, ellos colaboran, 0 sill1plemente estan presentes cuando se crea este ambiente. 
otro detalle a tener en cllenta es la altura en la que se colocan para que ellos puedan teller a la vista SlIS 

producciones y la de sus compafieros, un adulto puede agacharse y apl'eciar las producciones de los nil10s, para 
un lIifio es IllUY dificil apreciar ulla produccion a una altura donde su mirada no lIega y mas dificil a till , 

reconocer SlI propia producci6n. En todo caso, siempre se respetara la produccion del nil10 tal cual como Ia ha 
creado, si ha pintado 0 dibujado junto a otros en un mismo soporte. asi quedara la prodllccion para ser 
exhibida, sin recortes, sin intervenciones del educador de n ingllll tipo, si se quisiera colocar el nombre de los 
nillos 0 el titulo a la obm, esto debe hacerse en otro papel para ser colocado junto a la produccion, 0 detnls de 
la misma. S610 puede illtervenir la obra su autor, colocando Sll firma, en el caso de los ninos mas gralldes. De 

esto se trata cuando hablalllos del respeto y cuidado por sus propias producciones y las de los demas. 

Todo el escenario pl~lstico visual, disellado para observar, explorar. construir y crear, destinado a los lIirlosias 
deben de estar a la altura de ellos/as, por ejemplo, si se va a pintar sobre las mesas, estas deben estar dispuestas 
con papeles, rodillos. esponjas, 0 manos listas. para que tanto los materiales, como la accion y la disposici6n 
en el espacio invite a pintar. Otro ejelllplo SOil las cartelcras. estas deben estar a Sll altura, solo aquellas que 

sean destinadas a la Iectura de los adultos tendrian que estar Illas altas. 
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As! como los bebes incorporan el entorno a traves de sus senti dos, a medida que van transitando diferentes 

experiencias en relacion con la percepcion visual, tactil, auditiva, etc., se van haciendo HUts detallistas y maS 
clII'iosos. POI' ello es conveniente enriquecer el entomo del nino call imagenes y estimular la apreciacioll de las 

mismas, adentro del jardin y afuera en contacto con In naturaleza. Las imagenes que rodeen a los lIiilOS 110 

tienen pOl' que ser "aniI)aclas", confeccionadas pOI' ndultos, pero COli expl'esiones de nifios, mllchas veces se 

puede observar en los jardines estas illlagenes realizadas pOl' docelltes en las carteleras. Para que la imagen 
que se llIuestra tenga sentido para el nill0, debe ser 0 bien una expresion plastica producida por ellos, 0 tal vez 
algunft imagen de un artista plastico, scleccionada pOl' el eclucaclor COli alguna intencion pedagogic a especitica. 
POI' ejemplo, si la intencion es conocer paisajes c1iversos, se pueden exponer reproducc iones de diferentes 
artistas plasticos (de la region 0 de otros lugares, de esta epoca 0 de otras) en varios lugares c1aves de la 

institucion, para provocar lin illlpacto visual: si se cxhiben en la zona de cambiado, pOl' ejelllplo, el docente 
puede ir propiciando la observacion tan solo describiendo 10 que se ve, mientras va cambiando al bebe. Otros 
lugnres de la institLlcion pueden resultar c1aves para la exhibicion, como puede ser el SUM, los pasillos, la 
misma sala, 10 mas importante es que 10 que se exhiba este al a!cance de la vista de los nillos. Cuando los 

niilos son lIlas grandes y el lenguaje oral cOlllienza a aparecer, tambien se puede dialogar sobre 10 que se 

observa. 

Expericncias para el abordaje del lenguaje literario 

Desde IIIUY pequeilos, el ritmo, la rima, el juego de palabras y sus sonoridades, se hacen presentes para 
acompatlar la crianza. En palabras de Bornemann E. (1992) "Desde 1111(J' pequeilos. fa jJafabra pm!tica. paw) ({ 

!luscar/os", COli canciOlles de Clilla 0 c1iferentes rimas que comiel1zan a acompanar con lllovimientos de su 
cuerpo, como es el caso de "Que linda manito" 0 "Duermete mi lIifl0". En palabras de Calmels, D. (2004) la 
voz, como aspecto corporal del lenguaje, es el elemento de mayor importancia en las primeras relaciones 
corporales, poneI' 10 1'0': es poner el eIICI'lJO, dice este autor. Todas las palabras que el adulto utilice con 
lllusicaJidad, en los distintos 1II0mentos de la crianza, momenta para ir a dormir, para consolarlos, para 
invitarlos a jugar 0 a bailar, para cambiarios, etc., son momentos en los que la poetica se hace presente, es 
tarea del educador del jarclin maternal. asegurar Sll vigencia, recuperarla, acrecentarla 0 instalarla en aquellos 
casos que 110 hayan estado presente en los nllcleos fallliliares, porque si bien son las familias las primeras 
nan-adoras, no s610 de cuentos de ficcion, sino tambien de relatos espontaneos y hechos familiares. el Jardin 
Maternal es el lugar ideal para continuar 0 instalar estos mOlllentos. 

Cuando los nit'ios aprenden a hablar, 10 Iwcen para expresar necesidades y sentimientos, pero adelllas 
"oprendell a Ilab/ar pOl' hoblar. a enalllorarse II/IIV tempral/o del sO/lido de las palabras y de sus posibilidades 

dejuego" Walsh M. E. (1976) EI ritl1lo, la magia de la palabra, la melodia, la combinacion de los sonidos, el 
lIIatiz que se Ie otorgue a la voz, son compOllcntes que contieren seguriclad y placer al momento de escucllar 

un poema 0 una nana. 

Stern Daniel (1985), propone una "envollura l1arroliva", que no se anna con cllalquier voz, ni con cualquier 
palabra que se pronllncie. sino que son voces amorosas y palabras apropiadas en boca de los educadores, las 
que tejen esta envoltura. Nosotros proponemos utilizar esta envoltllra narrativa, cad a vez que encontremos un 

momenta para destinarle al lenguaje literario. 

Podemos mellcionar algullos criterios a tener en cLIent a, para la seleccion de poemas, nanas 0 palabras 

destinadas al momento de la envoltura narrativa: 

A. 

• Que los lIIislllOS tengan LIn ciel10 ritlllo y rima tluidos, con una distribucion de sonidos y acentos 
armoniosa, que lllllchas veces va unida a la acentuacion que la voz del educador Ie otorgue. 
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e No es necesario que todas las palabras sean cOllocidas y comprendidas pOl' los Iliilos, 10 1I11.1S importante 
es la totalidad del poema y su sOl1oridad. EI lenguaje oral se va acrecentando a medida que las palabras 

aparecen para ser conocidas. 

• Los poemas breves son los milS indicados. Es preferible la repeticion de alguna estrofa que les haya 

causado buena impresion 0 los haya divertido. a un extenso poem a en el que tal vez escuchen la 

primera parte y luego se distraigan pOl' su extension. 

Muchos poem as van acompai'iados de gestos, 11l0vimientos y contacto corporal, y son de gran utilidad para 

afianzar el vinculo entre adulto y bebe/nillO. En la tradicion oral hay ejell1plos de sobra de este tipo de poemas. 

son rimas que invitan a mover distintas partes del cuerpo, 0 a senalarlas, y mientras se repiten, el adllito pOl' 

ejemplo, hace cosquillas al nillo, 0 cuenta los deditos de las manos 0 de los pies. 0 sobre la falda del adllito. el 

nino cabalga. Los mismos tienen la particularidad de poder ser utilizados en los Illomentos de cotidianidad. sin 

necesidad de preparar un espacio especial, de esta manera. la envoltura narrativa se haria presente en el 

call1biado de patlales, 0 en la higiene. allllomento de comer. 0 durante alguna espera. 

A partir de los tres mlos aproximadalllente (hay quienes antes y quienes despues) se interesan por el texto 

narrativo y las adivinanzas. EI c1ima que se cree para escuchar un texto sea poetico 0 narrativo tiene que ser 

especial, el docente tiene que poder crear una expectativa en los niilos, e invitarlos a escllchar atelltos y 

relajados para poder disfrutar enteramente de este momento. 

Otro recurso muy interesante para estimlliar el desarrollo de habilidades y aptitudes, asi como el habito de la 

lectura puede ser: la creacion de IIlla biblioteca para bebes. !linos y ninas 0 "bebeteca'·. destinando lin lugar 

deljardin (en alguna sala, en varias 0 en algun salon de uso COlllllIl). un lugar armonico donde se fortalezcan 

vinculos de afecto pOl' medio de clIentos, cuya Iectura itnplica mirar. escuchar y compal1ir. 

Las familias. tambien pueclen lltilizar este recurso en los momentos que la institucion 10 decida, que pllede ser 

al comienzo de lajornada, 0 al tinal. cn alglllll1lomento de espera. en alguna reunion u otros. Este recurso tal11-

bien puede ser util izado para visitar los hogarcs, ell una "mochila viajera". "bebeteca viajera ", "bibl ioteca alll­

bulante" 0 como deciclan denoIllinarla: es lin proyecto que se cOl1lpm1e con las farnilias para que toclos los inte­

grantes puedan disti'utar de la lectura en la casa. con los cuiclados que requiere el trasladar y pasar de l11ano en 

mano los ejemplares, en este caso, se seleccion<ln algunos libros para bebes y otros para el resin de la familia. 

libros para nitlos mas grandes, parajovenes y para adultos. Puede viajar losjueves y regresar los elias lunes. de 

esta manera se les da tiempo a las familias para conocer. leer y compartir todos los ejemplares que han lIeva­

do. EI educador buscan'lla manera de organizar la tarea para que todos/as los nitlos lIeven la bebeteca a caS<1. 

ORIENTACIONES PARA LA EVALUACION 

"Eva/lla/' ill1plica sielllpre una instal/cia de )'a/oraciol1 que tienc pOl' finalidad la tall/a de decisiones po/'(/ 

mejurar y/o cambial' los p/'ocesos de ense;)(tllza y de aprelldizaje." "Eva/liar illlplica obsel'val'. descrihir. 

analizaI'. illterpreta}' V explica/' trans/()f'JII(lndo /0 accion.·' (OCr 2010) 

Entendemos que toda evaluacion debe ser en proceso, y que por ello es fundamental que el educador/a tenga 

en cuenta el punto de partida del niflo/a. y se posicione en los avances y progresos que va consiguiendo, y 110 

en 10 que Cllll1 no puede alcanzar. respetando los tiempos pal1iculares de cad a nifio/a y las diversas maneras de 

aprender. pOl'que todos los nillos/as tiencn posibilidades. y serlm los docentes qtlienes se encargllen de ofrecer 

las distintas opol1unidades para ello. 

La observacion constituye una herramienta fundamental al momenta de evaillar, porque permite al edllcadorla 
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recabar informacion para tomar decisiones y realizar intervenciones didacticas mas adecuadas. La 

observaci6n, no solo permite conocer mas y lllejor a los ninos/as, sino que permite diseilar, <1justar 0 Illoditicar 

propuestas 0 intervenciones. Para evaluar es necesario tomar cierta distancia de las situaciones, intentanclo 
comprendcrlas y tomar decisiones en base a 10 observaclo. 

Para la tarea de cvaluar es necesario la mirada y la voz de todos los acto res involucrados en la vida 
institucional del jardin maternal, adellHls de los educadores a cargo de ninos, tambien de auxiliares de sala. 

equipo directivo, personal de gabinete, docentes complementarios, personal no docente y todas aquellas 

personas que palticipen de algllll proyecto que involucre el estar COil los ninos/as; de esta ll1anera, se podr:i 

tener una vision mas completa e integral del proceso, de cada nifio y del grupo al que pertenece. 

Hay muchos reClirsos de gran utilidad, que pueden incluirse en las evaluaciolles del proceso de aprenclizaje de 
los nii'ios, pOl' ejelllplo las observaciones mencionadas. registros sobre dialogos con los nifios, diftlogos entre 
ellos, registros de observaciones sistelllatizadas de diferentes situaciones, entrevistas con las familias. 
fihnaciones y/o grabaciones de distintas actividades, tambien pueden incluirse fotocopias de trabajos 

realizados por los niilos, fOt05 de diferentes Illomentos. 

Los registros pueden ser realizados en forllla de cronica, relatos que detallanin diferentes eta pas del proceso. 
Estos registros, tambien denomillados informes, en el Nivellnicial. sllelen ser elaborados para compartirse con 
las tamilias en alguna reunion, de ser asi. debe prestarse l1lucha atencion a la lItilizacion de lin lenguaje claro y 

cOlllprensible para las familias, ya que estas tienen cl dcrecho y el deber de conocer que ocurre con su hijo en 
el Jardin Maternal, pOl' 10 tanto la informacion debe retlejar 10 que realmente sucede. 

Este proceso de evaluacion no debe tener lIll fill ell Sl mislllo. ya que toda la informacion obtenida sera inSUIllO 
de gran uti lidad para los docentes en la tarea didactica. porque puecle permitiries analizaI'. retlexionar, cotejar 
la informacion obtenida para reelaborar, mejorar, enriquecer 0 reiterar las propuestas didacticas y revisal' Sll 

propia practica. 

A manera de ejemplo, mencionaremos algunos aspectos que pueden tenerse ell cuenta al momento de realizar 

estos iniormes: 

• Caracteristicas del ingreso del nillo/bebe a la institucion. 

II. 

R. 

• La cOlllunicacion establecida con adultos y pares en el contexto del Jardin. 

• Relato de lin dla de pennanencia del bebe/nii'io en el .Iardin. 
G Manifestaciones ti'ente a los desaflos y las dificllitades. 
• Caracteristicas en relation con el ritmo de suello. alimentaciOn. cambiado. 

• Desarrollo de habitos y realizacion de rutillas. 
• Manifestaci6n y/o cOlllunicacion de SliS necesidades. 
• Progresion en el desarrollo y comprensi6n de los lengLlajes. Moclos de expresion y cOll1unicacion. 
• Modos de participacion ell las actividadcs Illdicas. Preferencias de juegos y juguetes. 
• Logros en relacion con sitLiaciones que illlpliquen alltonomia e iniciativas personales. 

• Aprendizajes en relacion con las actividades corporales y 1110toras. 
• Manifestacion de interes y curiosidad pOl' el conocimicllto de los objetos de SLI entorno. 

G.T.F. 
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REPERTORIO MUSICAL2~ 

" Los musiqueros. Cari caracua. 

5 

.. Angel Mahler. Melodias para bebes. Fito Paez. Sui Generis. Joan Manuel Serrato Leon Gieco. 
• A llIusical adventure for kids. World Playground. 
• A pura fiesta. Cielo Arriba. 
• Alma de Saxo!oll. Cuatro Vientos. 
• Andreas Vollenweider, Caverna MAgica. 
• Axel Krygier. Secreto y MaliblL 
• Bach hits Bact. A Capella Amadeus. Swingle Singers. 
• Bach. Mllsica clAsica. 
• BElI'cos y mariposas. Mariana Baggio. 
• Beethoven. Mllsica clasica. 
.. Caetano Veloso, Personalidade. 
• Caracachulllba. Faltaba mas. 
• Caracachulllba. Me rio de La Plata. 
• Caracachulllba. Se me lengua la traba. 
• Carl Orff. Cannina BUrElna. 
• Carlos Gianni y Ruben Segal. Mllsica parajugar. 
• COil los pajaros pintados . .I ul io Brum. 
• De boca en boca. Mllsica de Illundos. 
• Descubriendo a Beethoven. Primeros pasos 
• Dire Straits. Money for nothing. 
.. Edu Zvetellllan. Fulanos. 
• Eduardo Guajardo. Una mirada al sur. 
• EI pro I11llsica de Rosario Ie canta a los niflOS del mundo. 
III Enya. The Celts. 
• Facundo Armas. De Luz y Viento. 
• Frank Sinatra. La Voz en Argentina. 
• Gabriela Carel. Cantares en clave soleada. 
.. Graciela Pesce. Un viaje a las estrellas. Tango para chicos. 
.. Inan Anderson, Walk into light. 
• Jali Kunda, Gritos of best Africa e Beyond. 
Et Jean Michel JaITe, Images. 
.. Jean Pierre Ralllpal, Claud Bolling Picnic Suite. 
.. Jean Pierre Rampal, Music. Ill)' love. 
• Jethro Tull. 
• .I udith Akoschky. Ruidos y fuiditos. 
• Queen Baby Style. Inteli Kids. 
• Lorena Mackennitt, The mask and mirror. 
e Los musiqueros. Con todos los ritlllos. 
III Luis Pescetti. Inutillnsistir 
• Luis Pescetti. Bocasucia. 
Cl Luis Pescetti. Cassette pirata. 
Et Luis Pescetti. EI empez6 prill1ero. 
" Luis Pescetti. EI vall1piro Negro. 
• Magdalena Fleitas. Risas del agua. 
• Magdalena Fleitas. Barrilete de canciones. 

G .. T .. F. 
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• Manhattan Transfer, the very best of. .. 
• Mariana Baggio. Barcos y Mariposas. 
• Marina Rosenfeld. Agualllarina. 
G Mike Olfield, Tubular Bells. 
• Mozart. Mlisica clasica. 
• MozartBaby Style. Inteli Kids. 
\I Nina Simone, The best of. .. 
til Nirvana. Herbie Mann & Bill Evans Trio 
til Pachamama de fiesta. Mlisica de raiz argentina. Indio Universo. 
~ Pat Metheny Group, We live here. 
'" Pearl of Africa Reborn. Samite of Uganda. 
• Philip Glass, Anina Mundi. 
• Philip Glass_ Powaqqatsi. 
• Piojos y piojitos 2. 
'" Reuni6n de llIagos. Rita del Prado. 
• Risas de la tierra. Magdalena Fleitas. 
• Roy Hargrove. Approaching Standards. 
• Ruben Nievas. Antartida, Silencio que agrieta el mar. 
• Sacando canas verdes. Papando Moscas. 
• Sanos y Salvos, Omar G iallllllarco. 
.. Saxo, piccolo y compmlia. 
• So l1luch 2 say. Take 6. 
• Sonsonando. Gira que Gira. 
til Talking Timbuktu. Ali Farka Tome and Ry Cooder. 
• Tarnbores del candornbe. 
til Tango para bebes. Polifollia. 
• Teresa Usandivaras . ./ugalllos a cantar. 
• Tonolec. Tonolec. 
til Toy Story 2. Ml'tsica de la pelicula. 
• Tres Orillas. Historias Nuevas. 
• Un viaje a la tierra de los soniclos. Indio Universo. 
• Vangelis, Chariots of tire. 
• Vangel is, Voices. 
• Vivaldi, Las cllatro estaciones. Mtlsica clasica. 
• Vivaldi para bebes. Primeros pasos. 
• WaIter Buscellli. Cantata Fueguina. 
• ZlIlema Alcayaga y Walter Belloso. Canciones para Argentinitos. 
• Jorge Polanuci. Gala 
• Cantemos a Maria Elena Walsh. Por varios interpretes. 

8':"'1.". ~ J 

• Gianni Carlos. Mid6n Hugo. Cantar volulllen 1-2-3-4. Coleccion Otro Cantar. 
• Graciela Mendoza. PUlluy Wawita. Calltos de ClIna. Arrullos de la tierra. 
• Graciela Mendoza. Tierra en FloI'. Mlisica ancestral para nillos. 
• Ruben Nievas. Frozen deams. 
GRuben Rada. Suellos de nill0. 

(;.I.F. 
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A continuacion sugerimos algunos Textos Literarios que pueden formal' pal1e de las bebetecas 0 sectores 

especialmente pensaclos para el encuelltro con 10 literario; los hemos organizado pOl' editorial para facilitar la 

lectura y la bllsqueda de los mislllos en ellllercado. 

Editorial Edelvives. 

• Ctlehi. eltchi. E,milie .ladou!. Coleccion Texturas. 

• ;Qllicll esl/, alii! Emilie Jadoll!. Coleccion Texturas. 

HIIlIlor. adivinallZas, d[lerellles lexfuruS' Y p(lginas desjJ/egahies. 

• Mi gonilO. Emilie Jadou!. Coleccion Texturas. 

En cada pc/gino 1111 gorrilo eIij'ereole. iDe quiclI seN/? 

• Las e1ll0CiOIl!!S de Nacho. Liesbet Sieger. Coleccion: libros moviles. 

Un /ibm sobre las ell/ocioll!!S cOllrimaS'. so/apas y jllegos de descubrimieIJfo. 

• iM(IS cerea! Liesbet Sieger. Colecci6n: acorde6n. 

• iA viC{jw· 1 Liesbet Sieger. Colecci6n: acorde6n. 

()hjelos eIel dfa a dfa y 1(1 naful'(llezo. Para mirur. estil'(/r las pc/ginas y descubrir. 

• Mira qlle palas. Liesbet SIeger. Coleccion: anilllaies juguetones. 

Coleccion de tres libros troquelados a media pagina. Jugal' cOlllbinando las partes del cllerpo de diterentes 
animales. 

Editorial Sigmar. 

• vJ'(Jllja. Colecci6n: A buscar. 

Lihros para descuiJrir que se esconde delrcls de las texlllraS'. 

• La ciudad. Coiecci6Il Suena. suena. 

Cualro lihros COli sonidos e iluslraciolles coloridas. 

• ToM el perro. Colecci6n: A Illojarse. 

Libras de plcislico blando, COli flojas lavables. 

• E/ caballifo de lilaI'. Coleccioll: AI agua. 

Allillll1/es 1//aril1os. Libros de phlSfico blando. con I/Ojas lovableS'. chille y l'i1/1({s. 

• Los tral1.lportes. Coleccioll Abrapalabra. 

Lihro tapa acolchonada. 111lprellt(/ }1J(J)nlsclIla. 

• La seh'a. Colecci6n: Abanico. 

G_T.F. 
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Hislorias protagoni::adas pOl' anil1lall!s. Figur((,~ lroqueladas desplegables que acol17pm'iulIlos lextos rimados, 

411 Formas. Coleccion: A mover. 

Libros (jlle plal/tean prl!gull/as ell cada p(/gil/o. 10 re,~puesta se obtiene 11l0viellda 11ll11'O(jul!l indicado por Ill/({ 

flecha. 

• Esta es 111; casa. Coleccion: Almohadita. 

Libros COli //Ojas de lela lavable que /((Icen rllido al tocto. 

• jQue cara! Patricia Geis. 

Editorial Colilllle. 

• Coleccion Anita. Allitojll1ltO colores. Graciela Montes . 

. ';"erie de Cllentos: Allita. Avel/turas de U/7a 11 ii/oj 1/11 to (/ Sit perro. Historias cor/as. 

Ed itorial La bruj ita de papel. 

• UII gato de altalllo/,. Mercedes Rodrigue. 

• Un sapo enomoJ'{Jdo. Mercedes Rodrigue. 

• ClICI/-elier/fa mHo. Bogomolny, Maria Ines. 

Lihros COil rima.\". ritlllos yjuegos de repeticirJII. 

• i(}lIic>/I vive uhf? Podesta, Veronica. 

AI deslizar /as pestaTlas se pueden descu!Jrir/as dilaentes casas de los animates. 

• iE's ho1'(/ de cOlI/er! Costa, Nicoletta. 

• £1 gato-libro de c%res. Costa, Nicoletta. 

• Vamos ell trm. Hilb, Nora. 

Ubms de gOll1a el'a. fmc/genes, p%hms yjuegos. 

Editorial Uranito. 

• Felipe quiere bwlal'se. Monica Lopez. Coleccion: Libros al agua. 

• iQut! suei/o Nuj"o! Hilb, Nora. 

• iA com('/' NUji)! Hilb, Nora. Coleccion Nufo. 

• iQllien se hizo pis? Margarita Maine. Coleccion: Los cuentos de Osonejo. 

T(,lIlas cotidiullos tralados de/orilla selldl/o y diver/ida. 

• /Qlle dfa es hoy? Graciela Replll1, Florencia Esses. Coleccion: Estoy aprendienclo. 

Libro sobre /as/ormus. 

• Chico. l/Iediollo. grande. Graciela Repllll, Florencia Esses. Coleccion: Estoy aprendiendo. 
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Libm sobre los tal11ai'ios. 

• En 111i c/lorlo. Anabel Jurado. Coleccion: Cariilosos. 

Hislorias de anil1lales en el bosque, ell elmar yen el :coo. 

• Dragon ('ilo no p/lede decil' que no, Graciela RepllIJ. 

• Naranjo lIlaga. Maria Laura Oede. 

Cinco !ibms, cil/co }locales. cinco colores. Cinco pOl'lituras pam que las l'ocales se cOl/v;ertall en canci(l1/. 

" Animalocos. Walter Carzon. Coleccion: Librolocos. 

Lihros para huscar 1([ c0l17bi17acion CU/'l'ccta. idel7t{!ica1/do a cada animal. 

Editorial Oceano. 

" Pum. Coleccioll: Los albul11es. 

• Animole." bebes. Roger Priddy, Robert Taillsh. Coleccion: Primeras travesias. 

Dbms desplegables. illlpresos en ambos lados, cada panel cOllsta de una imagen y WI lexlo se17cillo. 

• Ernestina la gallina. Yolanda Reyes. Aitalla Carrasco. Coleccion: Palabras para jugal'. 

• ClICit. Yolanda Reyes. Cristiall Turdera. 

• CRRR. Jeall Maubille. Coleccion: PrillJeras travesias. 

• Los colores hab/an. Impala. Coleccioll: Primeras travesias. 

II Quila V 1'011 /(1 casa. Priddy Books. Coleccic'>n: Primeras travesias. 

• Quila y pOll. Animales. Priddy Books. Coleccioll: Primeras travesias. 

!lmlgeIJes familiares, texlos sencillos y piezas pal'Cl (juila/' Y pOIler en cada }Jogi//((. 

II Salla que salla Maria Cristina Ramos. Coleccion: Palabras parajugar. 

• NO. Rueda Claudia. 

II Buenos dias. pap(l. Imapla. 

• Buellus noches. 11/(1//10. Imapla. 

Editorial Oceano travesfa 

• Y el pequeiio dijo ... .lean Maubille. 

Editorial EI gato de hojalata. 

• La granja. Coleccic'>n: Animalitos para annal'. 

• Toi/os a Bordo. Coleccion: Todos a borclo. 

Libro con ventan((s, Los al/i/llolilOs SOli tilere.l' de dedo. 

• Alimel7tos. Coleccion: Arcoiris. 
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Libms ell gOll/a eva y cClJ'f6n COli imagenes de seres y objetos cotidial1os. 

• Un cump/eai'ios muy div(,l'/ido. Coleccion: Bebelibro. 

• La orques/a de /a selva. Coleccion: bebelibro. 

Libms de lela acolclwda. 

Ed itorial S udamericana 

• Lola se visle sola. Canela. Coleccion: Lola. 

Lolli lielle 10 l1Iirada asolllbroSlI de qllien descllbre elllllllldo . 

., Coleccion Federico crece. Federico se hizo pis. Graciela Montes 

Conquistas de llIInit'io en crecimiento en su paso poria prilllera intilllcia. 

• Cliondo Ilega la I/oche. Cristian TlII'dera. Colecci6n: Libra ahnohada. 

Lihm de p(lginas de Ie/a. 

Editorial Ludi&co. 

• Una sorpresa gigante. 111aki Echeverria. Coleccion: Desplegables. 

Editorial Una Luna. 

• Juana y los colores. Ana Maria Gil. Coleccion: La iguana .Juana . 

., Que posaria si ... Stamp y Misfeldt. Coleccion: Minilibros. 

Fondo de Cultura Economica. 

• i.EShil/ dO/'lI/ic/os? Constallzc Kitzing. 

• Tener un pafilo es II/il. Isol. 

• Un cut'l/Io de oSo. Anthony Browne. 

• CO.WlS que lI1e glislOI/. Anthony Browne. 

It Duel'me lIegl'ilo. Paloma Valdivia. Coleccion: A la orilla del viento. 

• EsI(ls SOli las lIlai'ianilas. Carlos Pellicer Lopez. Coleccion: A la orilla del viento. 

• Los colores de Elmer. David McKee. Coleccion: Los especiales a la orilla del viento. 

• Galo lienc suei'!o. Satoshi Kitamura. Coleccion: Los especiales a la orilla del viento. 

Ediciones Alfaguara. 

• Ellilwo que cal/hl. Yolanda Reyes. 

Ediciones Infantil.com 

• /Drillde eslc{? Ana I. Soea, Yanina Dillon. Colecci6n: Escondidas. 

• iQue veo? Ana I. Soca, Yanina Dillon. Coleccion: escondidas. 
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• Dante y 511 cosa ambulante. Lorena Scigliano. Colecci6n: Troquelados. 

U-l 
J 

• De puerto el1 puerto. Luz Igolnikow, Sebastian Burecovics. Colecci6n: Ventanitas Magicas. 

Gerbera ediciones 

• JIIOCO Y 511 Melella. 

• Laro y su vesticlo. 

• Lucero Y SIIS pintitas. 

Lilll'os e1ltela, rel1('1lOs ell g0/J10 espuma. 

Editorial Planeta .Junior 

• C/talllll({/}/(i. chou papcl. M. Maine/ N. Gil. 

• Quiero pis. M. Maine! N. Gil. 

• Agustina toma la sopa. Colecci6n: Atlantida Mini. 

Editorial Lumen 

• EI g/ubito rojo. lela Mari. 

Edici6n Babel Libros 

• Colecci6n Chiguiro. Chiguiro y el "WIO. (1985) Ivar Da Coil. Colombia. 

ColeccirJl1 sin polabras, que describe ell illlagelle.\·, las aven/III'{lS de 1111 pequeno l1I(1/uilel'O roedor de 
( 'olombia 

Editorial Kolinos 

• La peqlleiJu oruga glotolla. Eric Carld. 
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USHUAlA.21 FEB. 2000 

VISTO.la Ley Provincial N° I S9 y; 

CONSIDERANDO: 

au 

Que en el Titulo UI de 1a Ley Provincial citada en el Visto. se regula 10 

concemiente a la estructura del sistema educaiivo provincial. enumerandose en su articulo 8° 

los disljntos niveles que integran dieha estlllclUra. 

Que resulta necesario·e imprescindible instrumentar las acciones que permita" 

articular los ruveles, ciclos y modalidades que integran 1a eslructura del sistema educativo 

establecido por la citada ley. 

Que la organizaci6n del sistema educativo provincial asegura:ra 18 continuidad 

y articulacion de los distintos cicio, y modalidadcs a fin de posibilitar I~ formaci6n, 

capacilaci6n y perfeccionamiento para alc81lZ8f los mas n110s niveles de calidad de educaci6n. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente en virtud de 

10 eSlablecido por eI Articulo 135° de la Constituci6n Provincial. 

Por ello: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO. 

ANTARTlDAE ISLAS DEL ATLANTICO SUR 

DECRETA: 

ARTICULO 1°._ Establecer para las Unidades Educativas del Nivel Inicial, E.G.B.l, E.G.B.2, 

Educaci6n Especial y Educaci6n del Adulto, eI sistema de clasificaci6n de categorias a partir 

del inicio del presente delo lectivo, de acuerdo aI Anexo I que fonna parte integranle del 

presente. 

ARTICULO 2° ._ Detenninar que para los niveles descriptos en el ArticuJoJo, el escalafon 

docente y las misiones y funciones correspondientes son las que se detall~n en el Anexo II -

Titulo I y II- respectivamenle, que forma parte del presenle 

ARTICULO 3°._ Establecer que las Unidades Educativas de los distintos niveles enunciados 

en el Articulo precedente, conlaran denlro de sus plantas fUlIcionales can los cargos que 

OJ.' I ;r'-" ,""""",". --. ,-,~,. -. ,---
""_,_(m".~u 
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5.- Dar cumplimiento a todas las normas y reglarnentaciones de aplicacion en el ambito de la 

educaci6n. 

6.- Di1igenciar los informes y suministrar los datos que Ie' fueton 'solicitados por las 

autoridades educativas y demas dependencias del Ministerio de Educacion por intermedio de 

las Supervisione, Escolares. 

7.-- Elaborar y remitir las planillas de estadistica e informaci6n mensual, ss1 como la 

documentaci6n que corresponda ala finalizacion del a/lo escolar. 

8.- Orientar al personal d. su institucion sobre sus deberes y atribuciones y sobre tada 

disposici6n emanada de los estamentos de conducci6n. 

9.- Reunirperi6dicamente a! personal para intercambiar ideas sobre la marcha de 10 

institucion en aus aspectos pedagogicos y d. organizacion; dar orientaciones te6rico pricticas • 

acorca de la enseilanza; sugerir y facilitar el uso de recursos facilitadores d. los aprendizaj.s. 

labrae aetas de las reunione. eelebradas y elevarlas a la Supervi.ion Escolar. 

10.- Visitar peri6dicamente las aulas con la finalidad de observar el desarrollo de las clases, 

las tecnicas y procedimientos en usa, evaluar los resultados en fanna conjunta con los 

docentes. 

11.- Sugerir las aceiones que tiendan a favorecer en la instituci6n un cUma basado en la 

disciplina de tTabajo, la solidaridad y la organizacion en fuDeian de los objetivos pedag6gicos 

de la mi.ma. 

12.- Requerir al Personal del Area de Psicopedagogia y Asistencia a! Alumno que presta 

servieios en la instituci6n todos los informes que resulten necesarios para el seguimiento y 

evaluacion de los asuntos a su cargo, ya se trate de problemiticas generales como individuales. e 
13.- Formular las necesidades de cobertura de cargos de persona! del Area d. Psicopedagogia 

y Asistenda at Aiumno a la Supervisi6n Esc:olar. 

14.- Asignar a! personal docente sus tareas y asegorar la oportuna y continua cobertura de los 

cargos que integran Ja planta funcional de la escuela. 

15.- E1oborae e1 Concepto Profesional del personal docente a su cargo. 

\6.- Notificar a! personal docente de 10. puntajes efectuados por la Junta de Clasificacion y 

Disciplina. 

17.- Distribuir, en conjunto con su equipo de conducci6n y cuerpo docerrte, los horarios en que 

so dictarin las materias complementarias en funcian de los espacios y recursos de la 

I instituci('r' 
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LEY Nº 1018 
 
LEY DE EDUCACIÓN. 
 
Sanción: 04 de Diciembre de 2014. 
Promulgación: 06/01/15  D.P. Nº 27. 
Publicación: B.O.P. 16/01/15 

 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

OBJETO 
 
Artículo 1º.- La presente ley regula y garantiza el ejercicio del derecho humano personal y social 
de enseñar y aprender en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, 
conforme lo establecido en el artículo 14 de la Constitución Nacional, los tratados internacionales 
incorporados a ella, el artículo 14 inciso 5 de la Constitución Provincial, la Ley de Educación 
nacional 26.206 y toda otra legislación nacional o provincial vigente en materia educativa, para la 
aplicación de la presente ley. 
 

CAPÍTULO II 
AUTORIDAD DE APLICACIÓN. COMPETENCIA 

 
Artículo 2º.- El Ministerio de Educación, o quien en el futuro lo reemplace, es la autoridad de 
aplicación de la presente. El Ministerio de Educación es responsable de llevar a la práctica lo 
establecido en la Constitución Provincial, Sección Cuarta, Título II, Capítulo III, e implementar la 
política educativa. 

 
CAPÍTULO III 

PRINCIPIOS, DERECHOS Y GARANTÍAS 
 
Artículo 3º.- La educación y el conocimiento son derechos humanos fundamentales que hacen a la 
dignidad de la persona, son un bien público y un derecho personal y social, garantizado por el 
Estado. Los principios sobre los que se funda la educación fueguina son los siguientes: 

a) la Educación constituye una política de Estado, para construir una sociedad justa, reafirmar la 
soberanía e identidad nacional y provincial, promover el bien común, respetar los derechos 
humanos y libertades fundamentales, consolidar la democracia, el fortalecimiento y defensa de 
la República y profundizar el ejercicio de una ciudadanía activa, solidaria y responsable; 

b) la educación debe brindar oportunidades para desarrollar y fortalecer la formación integral de 
las personas, movilizándolas a construir su proyecto de vida, basado en los valores 
constitucionales; y 

c) el Estado provincial no suscribirá tratados ni acuerdos de cualquier índole que impliquen 
concebir la educación como un servicio lucrativo o alienten cualquier forma de 
mercantilización de la educación pública. 

 
Artículo 4º.- La educación y el conocimiento constituyen derechos sociales y culturales en la vida 
de los estudiantes de la Provincia. La política educativa provincial reconoce los siguientes derechos: 

a) derecho a una educación, que permita la igualdad de oportunidades en el acceso, permanencia y 
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egreso del Sistema Educativo Provincial; 
b) derecho a una educación gratuita, a lo largo de toda la vida y en cualquier contexto o situación; 
c) derecho a no ser discriminado, marginado o segregado, por ningún motivo o razón, del Sistema 

Educativo Provincial; 
d) derecho a una educación de excelencia, con materiales didácticos, pedagógicos y tecnologías 

educativas adecuadas, actualizadas y justamente distribuidas; 
e) derecho a una educación pública, democrática, laica, y no dogmática, que promueva la libertad 

intelectual de estudiantes y docentes, en todas sus manifestaciones;  
f)  derecho de enseñar y aprender en condiciones dignas según la legislación vigente sobre Riesgo 

de Trabajo y de Seguridad e Higiene; 
g) derecho a recibir educación sexual integral conforme lo establece la Ley nacional 26.150; 
h)  derechos establecidos en la Ley nacional 25.584 de Protección de Adolescentes Embarazadas; 

e 
i)  derechos establecidos en la Ley nacional 26.892 Contra el Acoso Escolar.  

 
Artículo 5º.- El Estado provincial, con la participación de la comunidad educativa, garantiza: 

a) respeto por el ser humano, como sujeto de derecho del proceso educativo, fortaleciendo su 
interioridad, su interrelación con el ambiente y los valores éticos y filosóficos; 

b) derechos de las niñas, niños, jóvenes y adolescentes establecidos en las leyes nacionales y 
provinciales vigentes, y en los instrumentos internacionales de derechos humanos referidos al 
tema; 

c) condiciones necesarias y equitativas para enseñar y aprender; 
d) gratuidad y universalización de la enseñanza, para todas y todos los habitantes de la Provincia, 

en cualquier contexto o situación; 
e) inclusión educativa, a través de políticas universales, de estrategias pedagógicas y de asignación 

de recursos, que otorguen prioridad a los sectores más vulnerables de la sociedad; 
f)  derecho de igualdad, inclusión, excelencia y justicia social de todos los niños, niñas, jóvenes, 

adolescentes y adultos con discapacidades temporales o permanentes, con mecanismos 
eficientes para atender la particularidad que se trate; 

g) atención, a través de servicios interdisciplinarios de prevención, detección, orientación, 
derivación y asistencia, para todos los estudiantes que la necesiten para desarrollar su proceso 
educativo, en la Educación Inicial, Primaria y Secundaria, con sus respectivas modalidades y 
especialidades, como así también  la articulación intersectorial con las distintas áreas 
gubernamentales de política social y otras que se consideren pertinentes; 

h) educación intercultural de pueblos originarios y sus descendientes, respetando su lengua y su 
identidad; 

i)  acceso a la información y al conocimiento como instrumentos centrales de la participación en 
un proceso social de desarrollo con crecimiento económico y justicia social;  

j)  creación de bibliotecas escolares y apoyo a las existentes; 
k) asegurar condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas sin admitir 

discriminación de género, identidad de género, ni de ningún otro tipo, incorporando enfoques y 
contenidos básicos de la equidad de género y la diversidad cultural; y   

l)  garantizar a las personas migrantes sin Documento Nacional de Identidad, el acceso y las 
condiciones para la permanencia y egreso de todos los niveles del sistema educativo, mediante 
la presentación de documentos emanados por su país de origen.  

 
Artículo 6º.- El Estado provincial sostiene y garantiza un sistema educativo que se caracteriza por 
ser: 

a) público: la educación pública de jurisdicción provincial está integrada por los servicios 
educativos de gestión estatal, privada, cooperativa o social;  
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b) inclusivo: el sistema educativo no discriminará a las personas por ningún motivo, permitiendo 
cursar sus estudios en todos sus niveles;  

c) permanente: el derecho a la educación se extiende a lo largo de toda la vida; 
d) democrático: el Estado provincial en conjunto con las instituciones educativas aseguran a la 

comunidad un funcionamiento democrático y participativo, en la producción y distribución del 
conocimiento, como aporte a la vida democrática de las instituciones y al sostenimiento del 
estado de derecho; 

e) abierto: la educación debe permanecer abierta e interrelacionada con las distintas 
manifestaciones del arte, la producción, el trabajo, la formación científica, tecnológica y la 
investigación; 

f)  laico: la educación pública de gestión estatal es laica. Las instituciones de gestión social o 
privada podrán incorporar orientaciones religiosas de cultos admitidos en el Registro Nacional 
de Cultos. Los estudiantes y docentes no serán obligados a profesarla;  

g) integrado: con identidad local, regional, nacional y latinoamericana; 
h) articulado: horizontal y verticalmente; e 
i)   común: las instituciones educativas de gestión, estatal, social o privada, implementarán las 

políticas educativas y curriculares fijadas por la autoridad educativa nacional y/o provincial. 
Los contenidos curriculares podrán ser ampliados por las instituciones y la comunidad 
educativa. 

 
Artículo 7°.- Son responsables de las acciones educativas el Estado nacional y el Estado provincial 
en los términos fijados en el artículo 4º de la Ley de Educación nacional 26.206. Bajo la supervisión 
del Estado provincial son corresponsables las confesiones religiosas reconocidas oficialmente, las 
organizaciones de la sociedad y la familia como agente natural y primario. Los municipios serán 
corresponsables por la prestación de determinados servicios educativos que el Estado provincial 
convenga con los mismos. 
 
Artículo 8º.- El Estado provincial, en forma concertada y concurrente con el Estado nacional, 
financia, planifica, organiza y supervisa el Sistema Educativo Provincial, garantizando el acceso a 
la educación en todos sus niveles, modalidades y especialidades, mediante la creación, regulación, 
financiamiento y administración de las instituciones educativas de gestión estatal; y la regulación y 
supervisión de las instituciones educativas públicas de gestión privada en un todo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 58 de la Constitución Provincial. 
 
Artículo 9º.- El financiamiento del Sistema Educativo Provincial se integra con los recursos 
prescriptos en el presupuesto general de la Provincia conforme a las previsiones de la presente y las 
metas establecidas en la Ley nacional 26.075 y vigentes, pudiendo incorporar, además, otros 
ingresos. 
 
Artículo 10.- Las confesiones religiosas reconocidas oficialmente y las organizaciones de la 
sociedad civil podrán ejecutar acciones educativas bajo supervisión de la Provincia, de manera 
complementaria de la Educación Pública, según la Ley provincial 749. 
 
Artículo 11.- El Estado provincial propicia el establecimiento de acuerdos, convenios e 
intercambios con otros países, de acuerdo a los tratados internacionales vigentes, referidos a 
derechos e intercambios educativos; y favorecerá intercambios interprovinciales orientados a 
fortalecer procesos de capacitación fundamentados en el respeto a la diversidad y valoración de la 
interculturalidad. 
 

CAPÍTULO IV 
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FINES Y OBJETIVOS DE LA POLÍTICA EDUCATIVA PROVINCIAL 
 
Artículo 12.- El Estado provincial fija la política educativa, considerando al educando y a la 
sociedad como sujetos destinatarios del derecho a la educación, en concordancia con la política 
educativa nacional, y controla su cumplimiento con el propósito de consolidar la unidad nacional, 
respetando las particularidades regionales. 
 
Artículo 13.- Los fines de la educación provincial son: 

a) la conformación de una sociedad justa, democrática y solidaria; 
b) la formación integral, armoniosa y permanente de la persona; y 
c) la participación reflexiva y crítica del educando que le permita elaborar su escala de valores, 

cumplir con su realización personal, y su inserción en la vida socio-cultural y en el mundo 
laboral. 

 
Artículo 14.- El Sistema Educativo Provincial, de acuerdo con la política educativa, establece los 
siguientes objetivos:  

a) brindar una educación de excelencia, que permita el desarrollo de múltiples dimensiones de la 
persona, con igualdad de oportunidades, posibilidades y regionalmente equilibrada en toda la 
Provincia, reconociendo y respetando las diferencias, fortaleciendo el principio de inclusión de 
todos los alumnos; 

b) garantizar una educación integral que forme ciudadanos desarrollando todas las dimensiones de 
la persona incluyendo  las abarcadas por el artículo 14 de la Convención de Naciones Unidas 
sobre los Derechos del Niño; 

c) garantizar el acceso, la permanencia y el egreso en los diferentes niveles y modalidades del 
Sistema Educativo, asegurando la gratuidad de toda la Educación Pública de Gestión Estatal; 

d) brindar una formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de 
participación, libertad, paz, solidaridad, igualdad, equidad, justicia, resolución pacífica de 
conflictos, respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, como así también con 
la valoración y preservación del patrimonio natural y cultural; 

e) brindar una formación física, motriz y deportiva que favorezca el desarrollo armónico de todos 
los estudiantes y su inserción activa en la sociedad; 

f)  propiciar la participación responsable de la Comunidad Educativa en todos los niveles y 
modalidades; 

g) brindar formación, actualización y capacitación docente, para todos los trabajadores de la 
educación de los distintos niveles, modalidades y especialidades, propiciando su 
perfeccionamiento para adecuarla a los desafíos sociales y educativos y a los nuevos 
desarrollos culturales, científicos y tecnológicos; 

h) establecer condiciones y propuestas pedagógicas que les asegure a los estudiantes con 
discapacidades temporales o permanentes, el desarrollo de sus posibilidades, la inclusión 
escolar, laboral y social, y el pleno ejercicio de sus derechos; 

i)  asegurar una educación que favorezca la construcción de un pensamiento crítico para la 
interpretación de la realidad, su comprensión y la construcción de herramientas para 
transformarla; 

j)  fortalecer la cultura del trabajo y el esfuerzo individual y cooperativo, como base fundamental 
en los procesos de enseñanza y aprendizaje, habilitando al estudiante, a través de pasantías, 
para el desempeño social y laboral, como para el acceso a estudios superiores;  

k) fortalecer la identidad nacional y provincial, estimulando el arraigo y el sentido de pertenencia 
a la Provincia, basada en el respeto a la diversidad cultural, particularidades locales y 
valoración de las raíces histórico culturales, abierta a valores universales y a la integración 
regional y latinoamericana; 
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l)  fortalecer la centralidad de la lectura y escritura, como condiciones básicas de la educación a 
lo largo de toda la vida, la construcción de una ciudadanía responsable y la libre circulación del 
conocimiento; 

m)  promover el conocimiento del ambiente natural, social y el respeto por el patrimonio histórico, 
geográfico y cultural de la región, iniciando a los estudiantes en la preservación de los bienes 
culturales y la necesidad de la protección del ambiente, en el marco de una educación que se 
base en la autodeterminación y el compromiso con la defensa de la calidad de vida, y el 
aprovechamiento sustentable de los recursos no renovables que nos provee la naturaleza; 

n) desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los nuevos lenguajes producidos por 
las tecnologías de la información y comunicación; 

ñ) coordinar las políticas de educación, ciencia y tecnología con las de cultura, salud, trabajo y 
producción, desarrollo social, deportes y comunicaciones para atender, integralmente, las 
necesidades de la población aprovechando al máximo los recursos estatales, sociales y 
comunitarios; 

o) promover el cuidado integral de la salud de los estudiantes; 
p) disponer el acceso libre y gratuito a la información pública de los datos y estadísticas 

educativas; 
q) asegurar una formación que estimule la creatividad y comprensión de las distintas 

manifestaciones del arte y cultura; 
r) implementar acciones tendientes a comprometer a los medios masivos de comunicación a 

asumir mayores grados de responsabilidad ética y social por los contenidos y valores que 
transmiten; 

s)  fomentar el conocimiento socio histórico y geográfico de las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
y Sándwich del Sur y espacios marítimos adyacentes; 

t)  propiciar el conocimiento sobre el afianzamiento de la presencia argentina en el territorio 
antártico y las Islas del Atlántico Sur; 

u) promover el intercambio y comunicación entre la comunidad educativa y de investigadores y 
trabajadores antárticos; y 

v) promover gradualmente el conocimiento de las lenguas originarias fueguinas.  
 

TÍTULO II 
ESTRUCTURA DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL. 

 
CAPÍTULO I 

ORGANIZACIÓN GENERAL 
 

Artículo 15.- El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado y articulado de 
instituciones, programas y proyectos educativos, regulados por el Estado provincial, que posibilitan 
la educación. Lo integran las instituciones educativas de todos los niveles, sean de gestión estatal, 
privada, cooperativa o social, así como por los servicios de apoyo a la formación, investigación e 
información de estudiantes, los profesionales de la educación, las instituciones encargadas de la 
administración, y los servicios que brindan asistencia y orientación a niños, niñas, jóvenes, adultos 
y a la comunidad educativa en general. 
 
Artículo 16.- El Sistema Educativo Provincial tiene una estructura unificada en todo el territorio de 
la Provincia que asegura su ordenamiento y cohesión, la organización y articulación de los niveles, 
modalidades y especialidades de la educación y la validez nacional de los títulos y certificados que 
se expiden. 
 
Artículo 17.- La estructura del Sistema Educativo Provincial comprende cuatro (4) niveles y ocho 
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(8) modalidades. 
1. Niveles: 
a) Educación Inicial; 
b) Educación Primaria; 
c) Educación Secundaria; y 
d) Educación Superior. 
2. Modalidades Educativas Generales:  
a) Educación Técnico Profesional; 
b) Educación Artística; 
c) Educación Especial; 
d) Educación Permanente de Jóvenes y Adultos; 
e) Educación Rural; 
f) Educación Multicultural e Intercultural Bilingüe; 
g) Educación en Contextos de Privación de la Libertad; y 
h) Educación Domiciliaria y Hospitalaria. 

Los niveles del Sistema Educativo Provincial se definen como tramos educativos con unidad 
pedagógica y articulación en ciclos curriculares que responden a las características psicosociales  
propias de distintos momentos de la vida de los seres humanos. 
La modalidad es un dispositivo organizativo y/o curricular específico de la educación común, 
dentro de uno o más niveles educativos, que procura dar respuesta a requerimientos específicos de 
formación y atender particularidades del sujeto educativo, de carácter permanente o temporal, 
personal y/o contextual, con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y 
cumplir con las exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos. 
 
Artículo 18.- Las modalidades enunciadas en el punto 2 del artículo anterior, podrán constituir, en 
forma permanente o temporaria, ofertas de carreras específicas de formación docente, con su 
correspondiente diseño curricular. Se podrán crear, conforme a la Ley de Educación nacional 
26.206, con carácter excepcional y de acuerdo a requerimientos específicos de condición 
permanente y contextual, modalidades educativas específicas de la Provincia, que podrán tener 
distintas orientaciones según los requerimientos provinciales. 
 
Artículo 19.- Los responsables del proceso educativo en los niveles, modalidades y especialidades, 
serán docentes con título conforme lo establezca la normativa vigente en la Provincia. 
 
Artículo 20.- El Estado provincial reconoce, autoriza y supervisa el funcionamiento de instituciones 
educativas de gestión privada, confesionales o no confesionales, de gestión cooperativa y gestión 
social, según lo establece la Ley provincial 749. 
 
Artículo 21.- Las Bibliotecas Escolares constituyen una unidad técnica, pedagógica y organizativa 
destinada a favorecer el acceso a la información, lectura y conocimiento de la comunidad educativa 
a la que asiste. 
 
Artículo 22.- El Estado provincial garantiza a las Bibliotecas Escolares la provisión de personal y 
material bibliotecario, tecnologías actualizadas, conectividad y espacio físico adecuado a la 
cantidad de matrícula, secciones y características de cada institución.  
 
Artículo 23.- El Ministerio de Educación garantiza la existencia del Gabinete Psicopedagógico y de 
Asistencia al Escolar (GPAE) como servicio educativo. Abarca el asesoramiento, orientación, 
prevención y asistencia de problemáticas en las instituciones en los niveles inicial, primaria, 
secundaria, y en las modalidades de educación permanente de jóvenes y adultos, y educación 
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domiciliaria y hospitalaria, generando espacios en la comunidad educativa que favorezcan un 
diálogo abierto y un pensar y accionar crítico frente a las problemáticas transitorias o permanentes 
que allí tengan lugar. 
 
Artículo 24.- Son objetivos y funciones del GPAE: 

a) promover, orientar y acompañar las trayectorias escolares de los niños y niñas, como así 
también organizar las asistencias terapéuticas y/o preventivas de la población escolar en los 
niveles inicial, primaria, secundaria y en las modalidades de educación permanente de jóvenes 
y adultos, y educación domiciliaria y hospitalaria;  

b) participar conjuntamente con los equipos directivos y docentes de las unidades educativas de 
los niveles inicial, primaria, secundaria y en las modalidades de educación permanente de 
jóvenes y adultos, y educación domiciliaria y hospitalaria, en el seguimiento y evaluación de 
estrategias que favorezcan las trayectorias escolares de los niños y niñas, jóvenes y adultos en 
función de la atención a la diversidad; 

c) promover espacios de trabajos interdisciplinarios en relación a los diferentes procesos de 
intervención; 

d) participar en instancias de trabajo institucional, de reflexión y capacitación sobre distintas 
dimensiones del campo institucional; 

e) participar conjuntamente con los integrantes del equipo Interdisciplinario en el diseño, 
desarrollo y puesta en práctica de estrategias e instrumentos de investigación inherentes al 
ámbito escolar e institucional; 

f) elaborar e implementar propuestas preventivas a fin de dar respuestas a las diferentes 
problemáticas detectadas en el ámbito escolar; 

g) trabajar en interdisciplinar con profesionales de otras áreas como salud, justicia, desarrollo 
social y defensoría con el fin de promover el intercambio con los mismos y enriquecer la 
práctica en las instituciones educativas; 

h) brindar las asistencias y orientaciones al alumno, respecto del motivo de consulta, como así 
también con todos aquellos adultos significativos del mismo; 

i) asesorar a la institución educativa en relación a los procesos de aprendizaje y enseñanza 
presentados a nivel individual y grupal; y 

j) participar en la implementación de acciones con el fin de generar las condiciones necesarias 
para la integración e inclusión de niños y niñas con necesidades educativas especiales. 

 
Artículo 25.- En la organización de equipos interdisciplinarios del GPAE se contará con 
profesionales de las siguientes disciplinas: asistentes educacionales, asistentes sociales, 
fonoaudiólogos, musicoterapéutas, psicólogos, psicomotricista, psicopedagogos y terapistas 
ocupacionales.  
 

CAPÍTULO II 
NIVEL INICIAL 

 
Artículo 26.- El primer tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina Nivel Inicial, 
constituye una unidad pedagógica y comprende a todos los niños y niñas desde los cuarenta y cinco 
(45) días hasta los cinco (5) años de edad inclusive. Siendo obligatorios los dos (2) últimos años del 
nivel, definidos como sala de cuatro (4) y cinco (5) años. El nivel de Educación Inicial define sus 
diseños curriculares, articulados con los diferentes niveles y modalidades, conforme lo establece la 
presente ley. 
 
Artículo 27.- El Estado Provincial garantizará la universalidad del Nivel Inicial a través de 
dispositivos que respondan a los requerimientos de cada zona y localidad, asegurando su provisión 
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en tanto constituye su responsabilidad indelegable. Asimismo deberá regular el funcionamiento de 
todas aquellas instituciones educativas que atiendan la primera infancia en el territorio fueguino, 
priorizando los sectores más desfavorecidos con el objetivo de igualar las oportunidades de acceso y 
permanencia para el logro de aprendizajes valiosos. 
 
Artículo 28.- La Educación Inicial tiene por finalidad, proporcionar una formación integral, básica 
y común, que promueva el pensamiento reflexivo de los niños. Son sus objetivos, además de los 
determinados en el artículo 13 de la presente, los que a continuación se detallan:  

a) promover el aprendizaje y desarrollo de los niños como sujetos de derecho, partícipes activos de 
un proceso de formación integral, en tanto miembros de una familia y una comunidad 
democrática constitutiva de la República; 

b) promover el juego, como valor en sí mismo y como pilar de la didáctica del nivel;  
c) como contenido de alto valor cultural para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, estético, 

motor y social; 
d) favorecer el desarrollo progresivo de su identidad, su autonomía personal y su pertenencia a la 

comunidad local, regional y nacional; 
e) promover la solidaridad, la confianza, el cuidado, la amistad y el respeto a sí mismo y a los 

otros; 
f) ofrecer oportunidades para el aprendizaje significativo, a través del conocimiento del ambiente 

natural, social y del contacto con diversas producciones culturales; 
g) desarrollar la capacidad creativa y el placer por el conocimiento en las experiencias de 

aprendizaje; 
h) desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, 

verbales y no verbales, como el movimiento, la música, la expresión artística y la literatura, 
entre otros; 

i) favorecer la formación corporal y motriz a través de la educación física; 
j) propiciar y fortalecer la participación de las familias en el cuidado y la tarea educativa 

promoviendo la comunicación y el respeto mutuo entre la familia y la institución educativa; 
k) atender las desigualdades educativas de origen social y familiar para favorecer una integración 

plena de todos los niños en el Sistema Educativo Provincial; y 
l) contribuir a la detección temprana, prevención, y atender necesidades especiales o dificultades 

de aprendizaje de los niños, asegurando el desarrollo de sus posibilidades, su integración y el 
pleno ejercicio de sus derechos. 

 
Artículo 29.- El Nivel Inicial se organizará en dos (2) ciclos:  

a) Jardín Maternal, que comprenderá a todos los niños y niñas desde los cuarenta y cinco (45) días 
a los dos (2) años de edad inclusive; y 

b) Jardín de Infantes, para los niños desde los tres (3) a los cinco (5) años, siendo obligatorios los 
dos (2) últimos años, conforme a lo establecido en el artículo 26 de la presente ley. 

 
Artículo 30.- Las certificaciones de cumplimiento de la Educación Inicial obligatoria, en cualquiera 
de las formas organizativas reconocidas y supervisadas por las autoridades educativas, tienen plena 
validez para la inscripción en la Educación Primaria. 
 
Artículo 31.- Las actividades pedagógicas realizadas en el Nivel de Educación Inicial en cualquiera 
de sus instituciones, Jardines Maternales, Jardines de Infantes u otras modalidades, son 
supervisadas por las autoridades educativas del Ministerio de Educación y estarán a cargo de 
personal docente titulado con validez provincial y nacional. La reglamentación de esta ley deberá 
establecer los requisitos de títulos docentes para el personal que lleve a cabo estas tareas en los 
Jardines Maternales. 
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Artículo 32.- El Ministerio de Educación desarrollará estrategias organizativas, de gestión y de 
capacitación docente, orientadas a favorecer la articulación entre el Nivel Inicial y la Educación 
Primaria a fin de lograr coherencia en el modelo pedagógico-didáctico y continuidad en el itinerario 
escolar de los alumnos. 
 

CAPÍTULO III 
NIVEL PRIMARIO 

 
Artículo 33.- El segundo tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina Nivel Primario y 
constituye una unidad pedagógica y organizativa obligatoria, de seis (6) años de duración, destinada 
a la formación de los niños y niñas a partir de los seis (6) años de edad.  
 
Artículo 34.- La Educación Primaria tiene por finalidad proporcionar una formación integral, 
básica y común que promueva el pensamiento reflexivo de los estudiantes. Son sus objetivos, 
además de los determinados en el artículo 14 de la presente, los siguientes:   

a) garantizar a todos los niños y niñas, como sujetos de derecho, partícipes activos de un proceso 
de formación integral, el acceso a un conjunto de saberes comunes que les permita participar de 
manera plena y acorde a su edad en la vida familiar y escolar, desarrollando y socializando la 
cultura de la comunidad de pertenencia, respetando la diversidad; 

b) ofrecer las condiciones necesarias para el desarrollo integral de la infancia en todas sus 
dimensiones, desde su función específica y en articulación con otros organismos del Estado; 

c) brindar oportunidades equitativas a todos los niños y niñas para el aprendizaje de saberes 
significativos en los diversos campos del conocimiento, en especial lengua, comunicación, 
tecnología, ciencias sociales, matemática, ciencias naturales, medio ambiente, lenguas 
extranjeras, arte, cultura y la capacidad de aplicarlos en situaciones de la vida cotidiana; 

d) contribuir a la detección temprana, prevención, atendiendo necesidades especiales y 
dificultades de aprendizaje de los niños y niñas, asegurando el desarrollo de sus posibilidades, 
la integración y el pleno ejercicio de sus derechos; 

e) acceder a los conocimientos y procedimientos científicos, desarrollando las capacidades de 
investigación, análisis reflexivo y crítico de la realidad, potenciando la creatividad; 

f) garantizar las condiciones pedagógicas necesarias para la incorporación al proceso de 
enseñanza-aprendizaje de tecnologías de la información y la comunicación; 

g) brindar formación ética para el ejercicio de una ciudadanía responsable que permita construir 
los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, 
responsabilidad y bien común; 

h) promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo, responsabilidad en el estudio y de 
curiosidad e interés por el aprendizaje, fortaleciendo la confianza en las posibilidades 
personales de aprender; 

i) desarrollar la iniciativa individual, el trabajo en equipo y los hábitos de convivencia solidaria y 
cooperación; 

j) fomentar el desarrollo de la creatividad, expresión, comprensión, conocimiento y valoración de 
las distintas manifestaciones del arte y la cultura; 

k) favorecer el desarrollo de los conocimientos y procesos cognitivos necesarios para continuar 
los estudios en la Educación Secundaria; 

l) brindar oportunidades para una educación física que promueva la formación corporal y motriz 
que consolide el desarrollo armónico de todos los niños y niñas; 

m) valorar y respetar la diversidad cultural, la perspectiva de género, la valoración de la pluralidad 
del patrimonio socio-cultural de su comunidad así como aspectos socio-culturales de otros 
pueblos y naciones, no admitiendo ningún tipo de discriminación;  
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n) promover una educación que posibilite el desarrollo de la conciencia ambiental en pos de 
comprometerse con la calidad de vida, contribuyendo activamente al cuidado, preservación y 
mejoramiento del patrimonio natural y cultural; 

ñ) promover hábitos del cuidado del propio cuerpo, la promoción de la salud en general, y la salud 
sexual integral en particular; 

o) promover el juego como actividad necesaria para el desarrollo cognitivo, afectivo, ético, 
estético, motor y social; 

p) promover la implementación de un currículum abierto, flexible e inclusivo que comprenda a 
todos los estudiantes que asistan al Nivel Primario, atendiendo sus necesidades educativas y 
respetando sus derechos; 

q) promover la creación de programas y/o proyectos educativos extracurriculares para el conjunto 
de niños y niñas; 

r) favorecer la equidad, brindando asistencia y orientación a los estudiantes que lo requieran y a la 
comunidad educativa; 

s) fortalecer las condiciones para el desarrollo de competencias lingüísticas, expresión oral, 
lectura y escritura como prioritarias para el desarrollo del conocimiento; y 

t) promover la participación de la familia en el proceso educativo de sus hijos. 
 

Artículo 35.- Las escuelas primarias deberán adecuarse progresivamente a lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley nacional 26.206, implementando la Jornada Completa o Extendida para 
mejorar las condiciones de equidad y calidad educativa. 
En el proceso de su gradual implementación se atenderá la revisión y recreación de las condiciones 
que favorezcan los procesos educativos, dando prioridad a las escuelas a las que asisten los sectores 
más desfavorecidos. 
 
Artículo 36.- El Ministerio de Educación desarrollará las estrategias, planificará los modelos de 
organización y de gestión más adecuados para garantizar que todos los niños y niñas logren los 
aprendizajes establecidos para la educación primaria, tengan igualdad de oportunidades en el acceso 
y la permanencia en este nivel educativo. 
 

CAPÍTULO IV 
NIVEL SECUNDARIO 

 
Artículo 37.- El tercer tramo del Sistema Educativo Provincial se denomina Nivel Secundario, 
constituye una unidad pedagógica, organizativa y obligatoria, destinada a la formación de 
adolescentes y jóvenes que acrediten el cumplimiento del Nivel Primario. 
El Nivel Secundario tiene una duración de seis (6) años, con excepción de la modalidad Técnico 
Profesional que tiene una duración de siete (7) años. 
 
Artículo 38.- El Nivel Secundario está constituido por dos (2) ciclos: 

a) Ciclo Básico Común, de tres (3) años de duración, de carácter común a todas las orientaciones; 
y 

b) Ciclo Superior Orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del 
mundo social y del trabajo con una duración de tres (3) años. Para las ofertas de las 
modalidades de Educación Técnico Profesional, cuyos planes de estudio así lo requieran, el 
Ciclo Superior Orientado tendrá una duración de cuatro (4) años. 

 
Artículo 39.- La orientación o especialidad es un área del aprendizaje, formada por el conjunto de 
disciplinas con sus contenidos que permiten una especialización del conocimiento o una opción de 
formación para el campo laboral. 
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Artículo 40.- La Educación Secundaria, en todas sus modalidades y orientaciones, tiene como 
finalidad la formación integral del sujeto como ser reflexivo y autónomo para el trabajo y para la 
prosecución de estudios superiores. Siendo sus objetivos, además de los determinados en el artículo 
14 de la presente, los siguientes: 

a) formar personas pluralistas, democráticas, responsables, reflexivas y críticas, capacitadas para 
ejercer sus derechos y deberes de habitantes o ciudadanos, partícipes activos de un proceso de 
formación integral, utilizando el conocimiento como una herramienta idónea para transformar 
la realidad en sus distintas dimensiones, preparadas para situarse en un mundo en permanente 
transformación con respeto, cuidado por sí mismo y por el otro; 

b) brindar una formación ética que permita a los estudiantes desempeñarse como sujetos 
conscientes de sus derechos y obligaciones, que practiquen la cooperación, la solidaridad, 
respeten los derechos humanos, rechacen todo tipo de discriminación y preserven el patrimonio 
natural y cultural; 

c) favorecer la autonomía, la iniciativa y potenciar las propias aptitudes y capacidades; 
d) desarrollar y consolidar en cada estudiante las capacidades de estudio, aprendizaje e 

investigación, de trabajo individual y en equipo, de esfuerzo, iniciativa, responsabilidad, como 
condiciones necesarias para el acceso al mundo laboral, los estudios superiores y la educación a 
lo largo de toda la vida; 

e) actualizar los conocimientos acordes a la evolución sistemática global y gradual, utilizando las 
herramientas apropiadas para formar egresados que acrediten conocimientos actualizados; 

f) promover el desarrollo de las competencias necesarias para la vinculación e incorporación de 
los estudiantes y egresados al mundo del trabajo, la producción, la ciencia y la tecnología; 

g) comunicar de un modo sistemático, significativo y crítico el patrimonio cultural de la Nación y 
de la humanidad, posibilitando la apropiación, y resignificación personal y comunitaria por 
parte de los estudiantes; 

h) promover el desarrollo de  las competencias lingüísticas, orales y escritas de la lengua española 
y, comprender y expresarse en una lengua extranjera; 

i) estimular la creación artística, la libre expresión y la comprensión de las distintas 
manifestaciones de la cultura; 

j) generar e implementar proyectos que contemplen la educación sexual integral; 
k) promover la formación corporal y motriz a través de una educación física acorde con los 

requerimientos del proceso de desarrollo integral de los adolescentes; 
l) promover la creación o fortalecer los espacios, proyectos extracurriculares, experiencias 

complementarias o innovadoras para el conjunto de estudiantes y jóvenes de la comunidad; 
m) garantizar el ejercicio de la ciudadanía y la gestión democrática de las instituciones del nivel, 

mediante la participación de los estudiantes en la conformación de organizaciones propias y 
autónomas; 

n) concebir y fortalecer en las instituciones educativas, la cultura del trabajo, de los saberes 
socialmente productivos, individuales, colectivos y cooperativos, vinculándolos, a través de una 
inclusión crítica y transformadora de los adolescentes y jóvenes, a los espacios productivos, 
brindando conocimientos generales y específicos para su formación a través de propuestas de 
las distintas modalidades y orientaciones o especialidades; 

ñ) promover la realización de prácticas laborales para lograr la inserción de los         estudiantes en 
el mundo social y laboral;  

o) proporcionar alfabetización científica y tecnológica pertinente, desarrollar la capacidad de 
respuestas sociales y éticas ante los cambios en la ciencia, la técnica, el sistema productivo y el 
mundo laboral. Trabajar en pos de preservar el ambiente, la biodiversidad y la calidad de vida 
desarrollando sistemas de uso, consumo, producción de bienes y servicios socialmente 
sustentables, en especial, el desarrollo de actividades cooperativas; 
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p) propiciar en el marco del proyecto educativo institucional el intercambio de estudiantes de 
diferentes ámbitos y contextos, la organización de actividades de voluntariado juvenil y 
proyectos educativos solidarios con el fin de cooperar con el desarrollo comunitario; 

q) crear programas o proyectos educativos curriculares o extracurriculares a fin de introducir 
saberes relacionados a la prevención y uso indebido de drogas, desarrollando en los estudiantes 
la capacidad para la toma de decisiones saludables como medio para mejorar su proyecto de 
vida; 

r) favorecer la equidad brindando asistencia y orientación a  los estudiantes que lo requieran y a la 
comunidad educativa; 

s) promover el acceso al conocimiento como saber integrado, a través de distintas áreas y 
disciplinas, a sus principales problemas, contenidos y métodos; 

t) desarrollar procesos de orientación vocacional a fin de permitir una adecuada elección 
profesional y ocupacional de los estudiantes de manera articulada con las instituciones 
educativas del Nivel Superior; 

u) promover la participación de la familia en el proceso educativo de sus hijos e hijas; 
v) incluir contenidos que posibiliten el desarrollo de la conciencia ambiental en pos de 

comprometerse con la calidad de vida, contribuyendo activamente al cuidado, preservación y 
mejoramiento del patrimonio natural y cultural; y 

w) promover estrategias pedagógicas que aseguren a todos los estudiantes con discapacidades 
temporales o permanentes, el desarrollo de sus posibilidades, la integración social y el pleno 
ejercicio de sus derechos. 

 
Artículo 41.- Las cargas horarias se definen según los requerimientos de Formación Específica para 
cada orientación, siendo la carga horaria mínima de veinticinco (25) horas reloj de clases 
semanales.  
 
Artículo 42.- El Nivel Secundario tendrá diferentes modalidades, orientaciones o especialidades 
para formar egresados/as que acrediten conocimientos óptimos en las diversas áreas del campo 
técnico profesional, humanístico, económico, agropecuario, deportivo, científico, artístico y otros. 
 
Artículo 43.- Las ofertas de Educación Secundaria pueden articularse con ofertas de Formación 
Profesional brindadas por instituciones acreditadas en el Registro Federal de Instituciones de 
Educación Técnico Profesional. 
 
Artículo 44.- En relación a la Educación Secundaria el Ministerio de Educación deberá: 

a) promover, reglamentar y supervisar regímenes de prácticas y pasantías laborales de carácter 
educativo para alumnos secundarios mayores de dieciséis (16) años que permitan una 
aproximación al mundo del trabajo y de la producción; 

b) implementar acciones de articulación entre la Educación Secundaria y la Educación Superior a 
fin de preparar a los estudiantes para su inserción y permanencia en el Nivel Superior; y 

c) propiciar espacios de integración entre los diversos ámbitos del Estado Provincial y 
organizaciones de la sociedad para la colaboración en el diseño de una agenda integral para la 
juventud. 

 
CAPÍTULO V 

EDUCACIÓN SUPERIOR 
 
Artículo 45.- El Nivel de Educación Superior comprende el conjunto de instituciones y carreras 
especialmente diseñadas para la continuación de estudios posteriores a la Educación Secundaria o 
de especialización del Nivel. Está conformado por Institutos de Educación Superior de gestión 
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estatal y gestión privada, sean Institutos Técnicos Superiores o Institutos de Formación Docente, y 
por las Universidades e Institutos Universitarios, estatales o privados, de jurisdicción provincial. El 
nivel de Educación Superior tendrá una estructura organizativa abierta y permeable a la creación de 
espacios y modalidades con el fin de responder a los compromisos sociales, económicos y políticos 
de la Provincia, en concordancia con lo establecido en la Ley nacional de Educación Superior 
24.521 y la Ley nacional de Educación Técnico Profesional 26.058. 
 
Artículo 46.- El Ministerio de Educación como autoridad de aplicación de la presente ley, y en lo 
que respecta a los institutos de educación superior, tiene competencia para: 

a) gobernar y organizar la Educación Superior; 
b) establecer jurisdiccionalmente las condiciones administrativas e institucionales para el acceso a 

la carrera docente y a los estudios en el Nivel; 
c) asumir la planificación y evaluación de carreras y pos títulos; y 
d) evaluar la oferta de Educación Superior atendiendo a la adecuación, apertura o cierre de las 

carreras existentes de acuerdo a las nuevas demandas educativas y sociales derivadas del 
mundo del trabajo, producción, desarrollo y crecimiento socioeconómico de la Provincia, la 
región y el país. 

 
Artículo 47.- Son finalidades de la Educación Superior: 

a) formar docentes, profesionales e investigadores para todos los niveles, modalidades y 
orientaciones del Sistema Educativo Provincial; 

b) formar profesionales y técnicos, orientados al desarrollo académico, científico, tecnológico, 
artístico, cultural, de la producción, el trabajo, y otros campos relacionados con el desarrollo 
sustentable; 

c) diseñar e implementar programas permanentes de capacitación, perfeccionamiento, 
actualización técnico científica y pedagógica para graduados; 

d) producir investigación de conocimiento científico, tecnológico, humanístico y artístico, en 
relación con los requerimientos, los saberes sociales y culturales existente; en concordancia con 
el desarrollo sustentable de la Provincia, los procesos de desarrollo e integración regional; y 

e) generar proyectos educativos que propicien la realización de pasantías, talleres, laboratorios, 
aulas itinerantes y otras modalidades pedagógicas y/o productivas que contribuyan al desarrollo 
de prácticas profesionalizantes de alumnos y docentes. 

 
Artículo 48.- Son objetivos de la Educación Superior, además de los determinados en el artículo 14 
de la presente, los siguientes: 

a) propiciar la formación de una persona pluralista, democrática, responsable, productiva, creativa 
y reflexiva, solidaria con conciencia ética, con identidad cultural, capacitada para ejercer sus 
derechos y deberes de habitante o ciudadano; partícipe activa de un proceso de formación 
integral, en tanto miembro de una familia y una comunidad democrática, constitutiva de la 
República; produciendo y utilizando el conocimiento como una herramienta idónea para 
transformar la realidad en sus distintas dimensiones; preparada para situarse en un mundo en 
permanente transformación; capacitada para mejorar la calidad de vida; 

b) jerarquizar y reconceptualizar la formación docente, articulándola con los diferentes niveles, 
modalidades y orientaciones, como factor central y estratégico del mejoramiento de la calidad 
de la educación, entendiendo a la misma como un proceso de producción cultural-social y de 
transmisión y de preservación del capital cultural; 

c) impulsar en los campos educativo, artístico, científico, tecnológico y productivo, la 
investigación y la innovación orientándolas a la resolución de las problemáticas de la sociedad; 

d) brindar una adecuada diversificación de las propuestas de la Educación Superior, que atiendan a 
las expectativas y necesidades de la población, especialmente a los requerimientos del campo 
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educativo, problemáticas regionales y a las demandas técnico-profesionales; 
e) promover una formación continua, adecuada a los nuevos escenarios sociales, económicos, 

políticos y culturales, a los cambios operados en los sujetos sociales, favoreciendo la identidad 
patagónica y fueguina acentuando la identidad nacional y latinoamericana;   

f) garantizar la implementación de organismos colegiados que integren la participación de la 
comunidad educativa, ampliando la democratización y autonomía de los mismos en el marco de 
los lineamientos de la política educativa provincial; 

g) coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional entre las 
instituciones de nivel de Educación Superior y el nivel Secundario, tendientes a articular los 
conocimientos necesarios para el ingreso y permanencia en el nivel Superior; 

h) valorar y preservar el patrimonio natural y cultural de la Nación y la Provincia en sus diversas 
expresiones, y al sujeto de la historia de hoy que produce cultura y la proyecta a nuevas 
producciones locales, regionales y nacionales; 

i) coordinar y articular acciones de cooperación y vinculación académica e institucional entre las 
instituciones que conforman el nivel, así como con los procesos científicos, tecnológicos, de 
desarrollo e innovación productiva de la Provincia, de la región y del país; 

j) favorecer la continuidad y/o la prosecución de estudios a los estudiantes que ingresen al Sistema 
Educativo Provincial en el nivel, provenientes de instituciones de Educación Superior de otras 
jurisdicciones y para quienes deban continuar sus estudios fuera de la Provincia; 

k) promover la Educación Superior Técnico Profesional en las áreas socio-humanísticas, 
agropecuarias, pesqueras, forestal, minera, industrial y de la producción de servicios; y 

l) articular la continuidad de estudios en las instituciones universitarias de la Provincia, 
promoviendo acuerdos de cooperación que tengan como fin intercambiar prácticas y 
experiencias profesionales y educativas. 

 
Artículo 49.- El Estado provincial tiene la responsabilidad indelegable de asegurar, financiar, 
organizar, planificar y evaluar la Educación Superior Publica Estatal y  planificar, supervisar y 
fiscalizar los Institutos de Educación Superior pública de gestión Privada incorporados a la 
educación oficial de la Provincia que se ajusten a los requisitos de la Ley provincial 749. 
 
Artículo 50.- Podrán ingresar como estudiantes al nivel de Educación Superior quienes hayan 
cumplido con el nivel Secundario. La persona mayor de veinticinco (25) años que no reúna esa 
condición, puede ingresar a las instituciones del Nivel, siempre que demuestre, a través de las 
evaluaciones establecidas por las normativas provinciales y nacionales vigentes, que tiene 
preparación y/o experiencia laboral acorde con los estudios que se propone iniciar, así como 
aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente. 
 
Artículo 51.- La articulación entre las instituciones que conforman el nivel de Educación Superior 
tiene por fin facilitar a los estudiantes, la transversalidad del mismo, el cambio de modalidad, 
orientación o carrera, la continuación y/o la prosecución de estudios de grado o postgrado en 
instituciones universitarias y la reconversión de los estudios concluidos, de acuerdo a los criterios 
emanados del Consejo Provincial de Educación, la Ley de Educación Superior 24.521, la Ley de 
Educación nacional 26.206 y el Consejo Federal de Educación. 
 
Artículo 52.- Para facilitar la continuidad de los estudios y alcanzar el reconocimiento automático 
de los mismos el Ministerio de Educación deberá: 

a) promover la articulación de las carreras afines, estableciendo regímenes flexibles de 
equivalencia y reconversión; 

b) asegurar la articulación entre las Instituciones de Educación Superior provinciales, mediante el 
reconocimiento de los estudios parciales o asignaturas de las carreras aprobadas en cualquiera 
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de esas instituciones; y  
c) favorecer la articulación, mediante convenios, entre instituciones de Educación Superior y 

Universidades. 
 

Artículo 53.- Los planes de estudio de las carreras y postítulos serán definidos por la autoridad 
jurisdiccional y diseñados respetando los contenidos básicos que se acuerden en el Consejo Federal 
de Educación. Deberán estar articulados con los Diseños Provinciales de los distintos niveles, 
modalidades y orientaciones para los que se habilite en la formación. Las instituciones de 
Educación Superior podrán proponer formaciones profesionales con validez provincial.  
 
Artículo 54.- Son principios de la Educación Técnica Superior: 

a) promover en las personas el aprendizaje de capacidades, conocimientos, habilidades, destrezas, 
valores y actitudes relacionadas con desempeños profesionales y criterios de profesionalidad 
propios del contexto socio productivo que permitan conocer la realidad a partir de la reflexión 
sistemática sobre la práctica y la aplicación sistematizada de la teoría; 

b) desarrollar oportunidades de formación específica propia de la profesión u ocupación abordada 
y prácticas profesionalizantes dentro del campo ocupacional elegido; y 

c) favorecer niveles crecientes de equidad, calidad, eficiencia y efectividad de la Educación.  
 

Artículo 55.- Los Institutos Técnicos Superiores tendrán como finalidad principal la formación de 
técnicos y profesionales, en las áreas sociales, técnicas, profesionales, humanísticas y artísticas, 
entre otros campos del conocimiento, que habiliten para el desempeño laboral, además de los 
definidos en el artículo 43 de la presente, tienen por funciones y objetivos: 

a) brindar formación inicial como proceso sistemático que posibilita el desarrollo de competencias 
que habilitan para el ejercicio profesional; 

b) ofrecer capacitación, perfeccionamiento y actualización continua que genera nuevas 
competencias requeridas por el avance tecnológico y las transformaciones del sector productivo 
y de la sociedad, incluyendo certificaciones y pos-títulos como instancias de formación 
posterior al título de base que podrán articularse con ofertas universitarias;  

c) promover la investigación y el desarrollo orientada a brindar asistencia técnica, investigación 
aplicada, producción de bienes y prestación de servicios a empresas, organizaciones e 
instituciones públicas y privadas;  

d) acreditar las carreras y/o ciclos de formación realizados para la prosecución de estudios y 
actualización permanente en otros ciclos, instituciones y niveles; 

e) estructurar los estudios sobre la base de una organización curricular flexible, que facilite a sus 
egresados una salida laboral; y 

f) adecuar los estudios a los perfiles profesionales requeridos, tanto como las estructuras 
curriculares, los parámetros de excelencia y los títulos a los criterios que se acuerden en el 
Consejo Federal de Educación y en el Instituto Nacional de Educación Tecnológica en 
concordancia con la Ley de Educación Técnico Profesional 26.058. 

 
Artículo 56.- Son principios de la Formación Docente: 

a) el carácter público, gratuito, inclusivo y permanente, de los Institutos de Formación Docente de 
Gestión Estatal; 

b) la centralidad ética y política del conocimiento como un bien público y como instrumento para 
comprender y transformar la realidad; 

c) el compromiso con la escuela pública, popular y democrática, con sentido nacional y 
latinoamericano; 

d) el sentido histórico político del hecho educativo y el compromiso con los intereses de las 
mayorías populares; 
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e) el reconocimiento del trabajo docente como productor de conocimiento pedagógico. Y 
transmisor del capital cultural provincial, nacional y latinoamericano; y 

f) el compromiso con la democratización de la enseñanza, la cultura y el patrimonio cultural 
tangible e intangible de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 

 
Artículo 57.- Los institutos de formación docente tienen como funciones: 

a) promover la formación docente basada en la autonomía profesional; 
b) formar docentes capaces de enseñar, generar y trasmitir conocimientos y valores mediante una 

pedagogía para la formación integral de las personas que favorezca el desarrollo sustentable 
nacional, provincial y el bien común de la sociedad; 

c) vincular la cultura en sus diversas expresiones, el discernimiento de las características de la 
sociedad contemporánea y el conocimiento actualizado de las ciencias y los saberes en general; 

d) perfeccionar en forma continua a los docentes y generar la responsabilidad en el ejercicio de su 
tarea y trabajo colaborativo; 

e) tender a una organización institucional y curricular participativa y dinámica; 
f) organizar el trabajo docente estructurado con una carga horaria para los procesos de enseñanza 

y aprendizaje, carga horaria específica para investigación, formación permanente y proyectos 
de articulación con organizaciones sociales; 

g) otorgar los títulos para el ejercicio de la docencia en los diferentes niveles y modalidades del 
Sistema Educativo y las certificaciones de conformidad con la reglamentación vigente; y 

h) desarrollar las funciones de formación continua y de fortalecimiento del Sistema Educativo 
provincial que le sean asignadas en función de la política educativa provincial y las políticas 
públicas nacionales concertadas federalmente por el Instituto Nacional de Formación Docente y 
el Consejo Federal de Educación. 

 
Artículo 58.- Las carreras de Formación Docente tendrán una duración no inferior a cuatro (4) años 
y se organizan en torno a tres (3) campos, en concordancia con lo establecido por el Consejo 
Federal de Educación y el Instituto Nacional de Formación Docente: 

a) formación general, centrada en la educación humanística, los fundamentos de la profesión 
docente, la identidad cultural, y el conocimiento y reflexión de la realidad educativa nacional y 
provincial; 

b) formación específica, centrada en las disciplinas específicas para la enseñanza de la orientación 
en la que se forma y las características de los estudiantes del nivel o modalidad para la que se 
forma; y 

c) formación en la práctica profesional, orientada al aprendizaje de las capacidades para la 
actuación docente en las instituciones educativas y en las aulas, e integrada con conocimientos 
de los otros dos (2) campos, con énfasis en los contenidos de la formación específica. 

 
TÍTULO III 

MODALIDADES EDUCATIVAS GENERALES 
 

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL 

 
Artículo 59.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad de los niveles Secundario y 
Superior responsable de la formación de técnicos secundarios y técnicos superiores en áreas 
ocupacionales específicas y de la formación profesional. La Educación Técnico Profesional se rige 
por los principios, fines y objetivos de la presente, en concordancia con las disposiciones del 
Consejo Nacional de Educación, de la Ley de Educación nacional 26.206 y la Ley nacional de 
Educación Técnico Profesional 26.058. 
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Artículo 60.- La Educación Técnico Profesional es una necesidad social y brindará formación 
continua en las áreas específicas, teniendo en cuenta, en la definición de sus propuestas formativas, 
las necesidades del mundo del trabajo, la producción, la continuidad de estudios superiores y la 
planificación provincial y regional para el desarrollo humano. 
 
Artículo 61.- La Educación Técnico Profesional es el proceso educativo sistemático que comprende 
la formación científica y tecnológica, relacionada con las actividades productivas que se realizan o 
se realicen en el ámbito provincial, propiciando el desarrollo sustentable y las capacidades 
orientadas al fortalecimiento ético ciudadano en su contexto sociocultural. Sus objetivos y 
funciones, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente, son: 

a) aportar propuestas curriculares para la formación de Técnicos Secundarios y Superiores y de 
cursos de Formación Profesional en las áreas a determinar, de acuerdo con las necesidades y 
potencialidades del contexto provincial, regional y nacional, en el marco del proceso de 
desarrollo sustentable;  

b) formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones y los programas de 
Educación Técnico Profesional en el marco de políticas nacionales y de las particularidades y 
diversidades de la política provincial; 

c) plantear articulaciones de las instituciones y los programas de Educación Secundaria y 
Educación Superior, con aquellos ámbitos de la ciencia, la tecnología, la producción y el 
trabajo que puedan aportar recursos materiales y simbólicos, para el completo desarrollo de la 
Educación Técnico Profesional, especialmente la relacionada a las áreas industriales, nuevas 
tecnologías y de servicios, a través de mecanismos que garanticen el carácter pedagógico y 
formador de prácticas vinculadas al mundo del trabajo;  

d) contribuir a la formación integral de los alumnos, cerrando la brecha en la desigualdad 
profesional científica técnica de los egresados del nivel Secundario y favorecer la equidad, 
excelencia, eficiencia y efectividad de la Educación Técnica Profesional, como estrategia de 
inclusión social, de desarrollo y crecimiento socioeconómico de la Provincia; 

e) recuperar y desarrollar propuestas pedagógicas, organizativas y de investigación en el campo 
social, que formen técnicos con capacidades para promover emprendimientos asociativos y/o 
cooperativos, sobre la base de las producciones familiares, el cuidado del ambiente y la 
diversificación en términos de producción y consumo; y 

f) fortalecer la educación técnica y la formación profesional, impulsando su modernización y 
vinculación pedagógica con el trabajo y la producción sustentable. 

 
Artículo 62.- La Educación Técnico Profesional en la Educación Secundaria tendrá una duración de 
siete (7) años organizada en dos ciclos:  

a) Ciclo Básico, de tres (3) años de duración que preservará un núcleo principal de carácter común 
a todas las modalidades y orientaciones que adopte la educación secundaria, y  

b) Ciclo Orientado de cuatro (4) años que abordará la formación técnica específica y las prácticas 
profesionales.  

Se podrán implementar distintas especialidades propiciando la vinculación con el mundo del trabajo 
y la producción, según los requerimientos locales, provinciales o regionales, conforme a la Ley de 
Educación nacional 26.206, la Ley nacional de Educación Técnico Profesional 26.058. 
 

CAPÍTULO II 
EDUCACIÓN ARTÍSTICA 

 
Artículo 63.- La Educación Artística comprende:  
a) la formación en distintos lenguajes y disciplinas del arte, para niñas, niños, jóvenes y adultos en 
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todos los niveles y modalidades la que será curricular y obligatoria;  
b) la especialidad orientada a la formación específica de nivel Secundario para los estudiantes que 

opten por seguirla, y  
c) la formación artística impartida en los Institutos de Educación Superior, que comprende los 

profesorados en los diversos lenguajes artísticos para los distintos niveles de enseñanza y 
carreras artísticas específicas. 

 
Artículo 64.- Sus objetivos, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente, son: 

a) aportar propuestas curriculares y formular proyectos de fortalecimiento institucional para una 
educación artística integral de calidad articulada con todos los niveles de enseñanza para todas 
y todos los estudiantes del Sistema Educativo Provincial; 

b) propiciar articulaciones de los proyectos educativos institucionales y los programas de 
formación específica y técnico profesional en arte, de todos los niveles educativos, con ámbitos 
de la ciencia, cultura y tecnología a fin de favorecer la producción de bienes materiales y 
simbólicos, garantizando el carácter pedagógico y formador de las prácticas vinculadas al 
mundo del trabajo; 

c) valorar la formación docente artística como una herramienta para el mejoramiento de la calidad 
de la educación;  

d) propiciar la interacción de la modalidad con el Consejo Educativo Autónomo de Pueblos 
Indígenas(CEAPI), en cuanto al rol que el arte tiene en la cosmovisión y la expresión creativa 
de las culturas ancestrales; y 

e) favorecer la difusión de las producciones artísticas y culturales enfatizando en la importancia 
del patrimonio intangible y de los bienes culturales, históricos y contemporáneos, estimulando 
su reelaboración y transformación. 

 
Artículo 65.- El Ministerio de Educación garantizará una educación artística de calidad para todas y 
todos los estudiantes del Sistema Educativo Provincial que fomente y desarrolle la sensibilidad y la 
capacidad creativa de cada persona en un marco de valoración y protección del patrimonio natural y 
cultural, material y simbólico de las diversas comunidades que integran la Provincia. 
Artículo 66.- Todas y todos los estudiantes, en el transcurso de su escolaridad obligatoria, tendrán 
las oportunidades de desarrollar su sensibilidad y capacidad creativa, al menos, en dos (2) 
disciplinas artísticas. En la Educación Secundaria, la Modalidad Artística ofrecerá una formación 
específica en música, danza, artes visuales, artes audiovisuales, plástica, teatro y otras que pudieran 
conformarse, admitiendo, en cada caso, diferentes especializaciones. La formación específica 
brindada en las instituciones educativas especializadas en artes podrá continuarse en instituciones 
de nivel superior de la misma modalidad. 
 
Artículo 67.- La Educación Artística en la Educación Secundaria tendrá una duración de siete (7) 
años, organizada en dos (2) ciclos, a saber: 

a) Ciclo Básico: de tres (3) años de duración, que preservará un núcleo principal de carácter 
común a todas las  modalidades y orientaciones que adopte la Educación Secundaria; y 

b) Ciclo Orientado: de cuatro (4) años de duración, que abordará  la Formación Artística 
Específica. 

 
CAPÍTULO III 

EDUCACIÓN ESPECIAL 
 
Artículo 68.- La Educación Especial es la modalidad destinada a asegurar el derecho a la educación 
de las personas con discapacidades, temporales o permanentes en todo el Sistema Educativo 
Provincial. La Educación Especial se rige por los principios de inclusión educativa e integración de 
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alumnos con necesidades educativas derivadas de la discapacidad que no pueden ser abordadas por 
la educación común. Se entiende a la discapacidad como el resultante entre la deficiencia de la 
persona y su interacción con el entorno. El Ministerio de Educación garantiza la integración de los 
estudiantes con discapacidades en todos los niveles, modalidades y especialidades, según las 
posibilidades de cada persona. 
 
Artículo 69.- Sus objetivos y funciones, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente 
son: 

a) generar propuestas pedagógicas flexibles para una Educación Especial que garantice los 
derechos de igualdad, inclusión, calidad y justicia social de todos los niños y niñas, 
adolescentes, jóvenes y adultos con discapacidades, temporales o permanentes que componen 
la comunidad educativa; 

b) favorecer el desarrollo, constitución física y psíquica en forma integral; 
c) promover una formación que permita a los estudiantes su inserción laboral, académica y social 

garantizando la acreditación y certificación según el caso que corresponda de los saberes 
construidos en los trayectos educativos y de formación laboral; 

d) generar acciones educativas que faciliten la inclusión de personas con discapacidades 
temporales o permanentes y necesidades especiales a la educación común, cuando las 
evaluaciones de los equipos intervinientes de las instituciones reconocidas por el Ministerio de 
Educación así lo recomienden, manteniendo la Educación Especial como complementaria 
cuando la inclusión no pueda ser total; 

e) formular proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones y los programas, 
articulándolos organizativamente con las respectivas supervisiones de nivel, en el marco de 
políticas provinciales y estrategias que integren las particularidades y diversidades de la 
Provincia, sus habitantes y sus culturas; 

f)   desarrollar la atención educativa de las personas jóvenes y adultas con discapacidades 
temporales o permanentes, físicas o psíquicas y necesidades educativas especiales de manera 
conjunta con el resto de las modalidades; y 

g) promover articulaciones de las instituciones y los programas de formación específica de todos 
los niveles educativos con aquellos ámbitos de la ciencia, tecnología, producción y trabajo que 
puedan aportar recursos materiales y simbólicos para el completo desarrollo de la Educación 
Especial a través de mecanismos que garanticen el carácter pedagógico y formador de toda 
práctica. 

 
Artículo 70.- El Ministerio de Educación asegurará una supervisión o dirección propia de la 
modalidad especial, que atienda a todos los niveles del sistema educativo, con el fin de garantizar la 
transversalidad en todos los niveles y modalidades.  
 
Artículo 71.- El Ministerio de Educación en forma conjunta con los organismos pertinentes, en el 
marco de la Ley nacional 26.061, la Ley provincial 521 y otras normas que las reemplacen, 
establecerá los procedimientos y recursos correspondientes para identificar tempranamente las 
necesidades educativas derivadas de la discapacidad o de trastornos en el desarrollo, con el objeto 
de brindarles la atención interdisciplinaria y educativa para lograr su inclusión. 
 
Artículo 72.- El Ministerio de Educación en acuerdo con el Consejo Federal de Educación creará 
las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más 
adecuada de los estudiantes con discapacidades temporales o permanentes, en todos los niveles, 
modalidades y especialidades de la enseñanza obligatoria y las normas que regirán los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación escolar, conforme a las capacidades cognitivas y sociales 
alcanzadas, de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley; participarán en mecanismos de articulación 
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entre ministerios y otros organismos del Estado provincial que atienden a personas con 
discapacidades temporales o permanentes para garantizar un servicio eficiente y de mayor calidad. 
 
Artículo 73.- El Ministerio de Educación  en el marco de la Ley nacional 26.061, la Ley provincial 
48 y la Ley provincial 521, y otras normas que las reemplacen, establece en los respectivos niveles 
educativos, los procedimientos y recursos correspondientes para asegurar el derecho a la educación, 
favoreciendo la integración escolar y la inserción social de las personas con discapacidades, 
temporales o permanentes. Con este propósito se dispondrá: 

a) la detección y la educación temprana de los niños y niñas con riesgo en su proceso de 
desarrollo; 

b) una trayectoria educativa integral que permita el acceso a los saberes tecnológicos, culturales, 
de educación física y artística; 

c) docentes de educación especial que trabajen en equipo con los docentes de la institución común 
y con equipos del servicio interdisciplinario de todos los niveles;  

d) asegurar la cobertura de los servicios educativos especiales, el transporte, los recursos técnicos 
y materiales necesarios para el desarrollo del currículo escolar;  

e) proveer alternativas de continuidad para su formación integral a lo largo de toda la vida, a 
través de instituciones, escuelas, centros de formación laboral, talleres protegidos y escuelas de 
educación integral;  

f)   garantizar progresivamente la accesibilidad universal de todos los edificios escolares; y 
g) la formación docente específica y capacitación gratuita continúa en la modalidad.  

 
Artículo 74.- El Ministerio de Educación, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, creará 
las instancias institucionales y técnicas necesarias para la orientación de la trayectoria escolar más 
adecuada de los estudiantes con discapacidades temporales o permanentes, en todos los niveles, 
modalidades y especialidades de la enseñanza obligatoria, y las normas que regirán los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación escolar, conforme a las capacidades cognitivas y sociales 
alcanzadas, de acuerdo a lo dispuesto en la presente ley. 
 

CAPÍTULO IV 
EDUCACIÓN PERMANENTE DE JÓVENES Y ADULTOS 

 
Artículo 75.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa que 
garantiza la alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar de quienes no la hayan 
completado en la edad establecida reglamentariamente, brindando posibilidades de educación a lo 
largo de toda la vida.  
 
Artículo 76.- El Estado provincial garantizará el avance gradual de disponibilidad de instalaciones 
edilicias de uso exclusivo para este tipo de modalidad, incluyendo bibliotecas y laboratorios, en un 
plazo de cuatro (4) años contados a partir de la promulgación de la presente ley. 
 
Artículo 77.- Los programas y las acciones de educación para jóvenes y adultos, se articularán, con 
acciones de otras dependencias del Estado y de organizaciones no gubernamentales, se vincularán 
con el mundo de la cultura, producción, trabajo, ciencia y tecnología. El Estado provincial garantiza 
el acceso a la información y a la orientación sobre las ofertas de educación permanente y las 
posibilidades de acceso a las mismas. 
 
Artículo 78.- La estructura curricular e institucional de la Educación Permanente de Jóvenes y 
Adultos responderá, conforme a lo establecido en el artículo 14 de la presente, a los siguientes 
objetivos y criterios: 
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a) diseñar propuestas curriculares acordes con las características, aspiraciones y necesidades de la 
población destinataria, en relación con el desarrollo local y regional; 

b) desarrollar propuestas de alfabetización de Nivel Primario y Secundario, que permitan la 
certificación de los niveles educativos, así como la acreditación de saberes adquiridos a través 
de la experiencia laboral; 

c) brindar una formación básica que permita adquirir conocimientos y desarrollar las capacidades 
de expresión, comunicación, relación interpersonal y de construcción del conocimiento, 
atendiendo las particularidades socioculturales, laborales, contextuales y personales de la 
población destinataria; 

d) desarrollar propuestas que  incentiven para la continuidad de los estudios, a la inserción en el 
mundo del trabajo y al mejoramiento de la formación profesional; 

e) incorporar en sus enfoques y contenidos básicos la igualdad de género y la diversidad cultural; 
f)   promover la inclusión de los adultos mayores y de las personas con discapacidades temporales 

o permanentes, en el caso que el tipo y grado de discapacidad así lo permitan, según lo 
dispuesto en el artículo 22 de la Ley nacional 24.901, a través de recursos profesionales y 
medios necesarios que permitan un acompañamiento acorde con las características de esta 
población; 

g) implementar sistemas de créditos y equivalencias que permitan y acompañen la movilidad de 
los estudiantes; 

h) desarrollar acciones educativas presenciales, semi presenciales y a distancia, particularmente en 
zonas rurales o aisladas, asegurando la calidad e igualdad de sus resultados; 

i)   promover la participación de docentes y estudiantes en el desarrollo del proyecto educativo y 
la vinculación con la comunidad local y con los sectores laborales o sociales; 

j)   promover proyectos de mejoramiento y fortalecimiento de las instituciones procurando la 
conformación de redes integradas e integrales de atención a las necesidades educativas; 

k) promover el acceso al conocimiento y manejo de nuevas tecnologías;  
l)   desarrollar la capacidad de participación en la vida social, cultural, política y  económica 

haciendo efectivo su derecho a la ciudadanía democrática; y 
m)  disponer en forma progresiva de espacios institucionales destinados al cuidado de los hijos y 

las hijas, durante el horario escolar, de los y las estudiantes de esta modalidad. 
 

CAPÍTULO V 
EDUCACIÓN RURAL 

 
Artículo 79.- La Educación Rural es la modalidad del sistema educativo de los niveles de 
Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el cumplimiento de la escolaridad 
obligatoria, a través de modelos de organización y de gestión adecuados a las necesidades y 
particularidades de la población que habita en zonas rurales. 
 
Artículo 80.- Los objetivos y funciones de la Educación Rural, conforme a lo establecido en el 
artículo 14 de la presente, son: 

a) garantizar el acceso a los saberes postulados para el conjunto del sistema a través de propuestas 
pedagógicas flexibles que fortalezcan el vínculo con las identidades culturales y las actividades 
productivas locales; 

b) promover diseños institucionales que permitan a los estudiantes mantener los vínculos con su 
núcleo familiar y su medio local de pertenencia durante el proceso educativo, coordinados y 
articulados con el Sistema Educativo Provincial; 

c) fortalecer la relación de la escuela con la comunidad rural realizando un aporte real al 
mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes; 

d) favorecer el uso de los sistemas de información, de producción sustentables, de desarrollo de 
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nuevas tecnologías y comunicación en el medio rural; y 
e) promover la igualdad de oportunidades y posibilidades asegurando la igualdad de género.  

 
Artículo 81.- Se admiten, en el medio rural, modelos de organización escolar adecuados a cada 
contexto, tales como agrupamientos de instituciones, salas plurigrados y grupos multiedad, 
instituciones que abarquen varios niveles en una misma unidad educativa, escuela de alternancia, 
escuelas itinerantes u otras que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y la 
continuidad de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y modalidades del Sistema Educativo 
Provincial, atendiendo a las necesidades educativas de la población rural. 
 
Artículo 82.- La autoridad de aplicación es responsable de definir las medidas necesarias para que 
los servicios educativos brindados en las zonas rurales alcancen niveles de calidad equivalentes a 
los urbanos. 
 

CAPÍTULO VI 
EDUCACIÓN MULTICULTURAL E INTERCULTURAL BILINGÜE 

 
Artículo 83.- La Educación Multicultural e Intercultural Bilingüe es la modalidad del Sistema 
Educativo de los Niveles de educación Inicial, Primaria y Secundaria que garantiza el derecho 
constitucional de los pueblos originarios establecido en el artículo 75, inciso 17 de la Constitución 
Nacional, a recibir una educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su 
lengua, su cosmovisión e identidad étnica; a desempeñarse activamente en un mundo multicultural 
y a mejorar su calidad de vida.  
Esta modalidad promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de conocimientos y valores entre 
los pueblos indígenas y poblaciones étnica, lingüística y culturalmente diferentes propiciando el 
reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias. 
 
Artículo 84.- Para favorecer el desarrollo de la Educación Multicultural e Intercultural Bilingüe, el 
Estado provincial será responsable de: 

a) crear mecanismo de participación permanente de los representantes de los pueblos originarios 
en los órganos responsables de definir y evaluar las estrategias; 

b) crear mecanismo de participación e interacción continua con el Consejo Educativo Autónomo 
de Pueblos Indígenas (CEAPI);  

c) garantizar la Formación Docente Específica, inicial y continua, correspondiente a los distintos 
niveles del Sistema Educativo; 

d) impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los pueblos indígenas, 
que permita el diseño de propuestas curriculares, materiales educativos pertinentes e 
instrumentos de gestión pedagógica; 

e) promover la generación de instancias institucionales de participación de los pueblos originarios 
en la planificación y gestión de los procesos de enseñanza y aprendizaje; 

f) propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los pueblos originarios 
que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros rasgos sociales y culturales; y 

g) incentivar la formación de espacios de investigación en la modalidad con la participación de las 
universidades nacionales y provinciales, centros de investigación educativa, institutos de 
Formación Docente y otros organismos y organizaciones interesadas en el diseño de propuestas 
curriculares, materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica. 

 
Artículo 85.- La autoridad de aplicación adoptará las definiciones que se acuerden en el Consejo 
Federal de Educación, respecto de los contenidos curriculares comunes que promuevan el respeto 
por la pluriculturalidad e interculturalidad y el conocimiento de las culturas originarias que 
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habitaron el actual territorio Nacional y Provincial, en todas las instituciones educativas 
provinciales, permitiendo a los estudiantes valorar y comprender la diversidad cultural como 
atributo positivo de nuestra sociedad. 
 

CAPÍTULO VII 
EDUCACIÓN EN CONTEXTOS DE 

PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD 
 
Artículo 86.- La Educación en Contextos de Privación de la Libertad es la modalidad del Sistema 
Educativo Provincial destinado a garantizar el derecho a la educación de todas las personas que se 
encuentran privadas de la libertad para promover su desarrollo y formación integral. El ejercicio de 
este derecho no admite limitación alguna vinculada a la situación de encierro, y será puesto en 
conocimiento de todas las personas privadas de libertad, en forma fehaciente. 
 
Artículo 87.- Los objetivos y funciones Educación en Contextos de Privación de la Libertad, 
además de lo establecido en el artículo 14 de la presente, son: 

a) garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria de todas las personas privadas de 
libertad, dentro de las instituciones de encierro o fuera de ellas, cuando las condiciones de 
detención lo permitan; 

b) favorecer el acceso, la permanencia y tránsito en todos los niveles y modalidades del Sistema 
Educativo; 

c) garantizar un sistema de Educación a Distancia gratuita;  
d) asegurar alternativas de educación no formal y apoyar los proyectos educativos autogestivos 

que formulen las personas privadas de libertad; y  
e) generar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la participación en diferentes 

manifestaciones culturales, así como en actividades de educación física y deportiva. 
 

Artículo 88.- Se ofrecerá atención educativa de Nivel Inicial a todos los niños y niñas de cuarenta y 
cinco (45) días a cuatro (4) años, nacidos o criados en estos contextos, a través de Jardines 
Maternales o de Infantes, así como otras actividades educativas y recreativas dentro y fuera de las 
unidades penitenciarias. 
 
Artículo 89.- Todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren en instituciones de 
contención acentuada, según lo establecido por el artículo 19 de la Ley nacional 26.061 y la Ley 
provincial 521 tendrán derecho al acceso, la permanencia y tránsito en todos los niveles y 
modalidades de la escolaridad obligatoria. Las formas de implementación de este derecho 
responderán a criterios de flexibilidad y calidad que aseguren resultados equivalentes a los de la 
educación común.  
 

CAPÍTULO VIII 
EDUCACIÓN DOMICILIARIA Y HOSPITALARIA 

 
Artículo 90.- La Educación Domiciliaria y Hospitalaria es la modalidad del Sistema Educativo 
Provincial en los niveles de Educación Inicial, Primaria y Secundaria destinada a garantizar el 
derecho a la educación de los estudiantes que, por razones de salud, se ven imposibilitados de asistir 
con regularidad a una institución educativa por períodos de diez (10) días corridos o más. Su 
objetivo es garantizar la igualdad de oportunidades a los estudiantes, permitiendo la continuidad de 
sus estudios y su reinserción en el sistema regular cuando ello sea posible. 
 

TÍTULO IV 
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MODALIDADES EDUCATIVAS ESPECÍFICAS 

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN A DISTANCIA 

 
Artículo 91.- A los efectos de esta ley, la Educación a Distancia es la modalidad que se define 
como la opción pedagógica y didáctica donde la relación docente-estudiante se encuentra separada 
en tiempo o espacio, durante todo o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia 
pedagógica integral que utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente 
para que los estudiantes alcancen los objetivos de la propuesta educativa. 
 
Artículo 92.- Quedan comprendidos en la denominación Educación a Distancia los estudios 
conocidos como educación semi presencial, educación asistida, educación abierta, educación virtual 
y aquella oferta que reúna las características indicadas en el articulado precedente. Implica la 
Educación Formal y no Formal. 
 
Artículo 93.- La Educación a Distancia es una estrategia pedagógica y didáctica transversal a los 
distintos niveles y modalidades del Sistema Educativo, puede adoptarse en la Educación Formal y 
No Formal y requiere una organización académica y un sistema específico de gestión y evaluación. 
 
Artículo 94.- La autoridad de aplicación, en el marco de los acuerdos del Consejo Federal de 
Educación, diseñará estrategias de educación a distancia orientadas a favorecer su desarrollo con los 
máximos niveles de calidad y pertinencia, y definirá los mecanismos de regulación, control y 
veracidad de la información correspondiente. 
 
Artículo 95.- La validez nacional y provincial de títulos y certificaciones de estudios a distancia se 
ajustará a la normativa del Consejo Federal de Educación y a los circuitos de control, supervisión y 
evaluación específicos a cargo de la Comisión Federal de Registro y Evaluación Permanente de las 
ofertas de Educación a Distancia y en concordancia con la normativa vigente. 
 
Artículo 96.- Los estudios a distancia como alternativa para jóvenes y adultos sólo pueden 
impartirse a partir de los dieciocho (18) años de edad. Para la modalidad Rural y para  los 
estudiantes que cursan en la Antártida Argentina, los estudios a distancia podrán ser implementados 
a partir del Ciclo Básico del nivel Secundario. 
 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO I 
EDUCACIÓN NO FORMAL 

 
Artículo 97.- La Educación No Formal es el conjunto de actividades educativas, organizadas y 
sistemáticas que se estructuran sin sujeción a los niveles y modalidades establecidas por la presente, 
tiene como finalidad principal completar, actualizar y suplir conocimientos, formar en talleres 
culturales, en aspectos académicos, laborales y preventivos, en general, capacitar en el desempeño 
artesanal, artístico, recreativo, laboral y técnico, tendiente a favorecer el desarrollo sustentable y la 
participación ciudadana y comunitaria. 
 
Artículo 98.- Los objetivos y funciones de la Educación No Formal, conforme a lo establecido en el 
artículo 6º de la presente, son: 

a) desarrollar y ejecutar programas, actividades educativas, proyectos de formación, 
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complementación, actualización científicos, tecnológicos y artísticos, que den respuesta a los 
requerimientos, necesidades e intereses de capacitación, reconversión productiva y laboral, 
promoción comunitaria y animación sociocultural para el mejoramiento de las condiciones de 
vida;   

b) organizar y sostener programas para adolescentes, jóvenes y adultos con la finalidad de 
desarrollar capacidades expresivas, lúdicas, deportivas y de investigación mediante programas 
no escolarizados de actividades vinculadas con lo artístico, ciencia, tecnología,  deporte y 
lenguas extranjeras;  

c) coordinar acciones con instituciones públicas o privadas y organizaciones no gubernamentales, 
comunitarias y sociales para desarrollar actividades formativas complementarias de la 
Educación Formal; 

d) contribuir  a la reinserción escolar  en la Educación Formal ; y 
e) lograr el máximo aprovechamiento de las capacidades y recursos educativos de la comunidad 

en los planos de la cultura, arte, deporte e investigación científica y tecnológica. 
 

Artículo 99.- El Ministerio de Educación incluirá en la estructura de la Educación No Formal, a 
partir de la promulgación de la presente ley, a los Centros Educativos de Actividades Alternativas 
para Discapacitados (CAAD). 

 
TÍTULO VI 

EDUCACIÓN PÚBLICA DE GESTIÓN PRIVADA 
 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 100.- Los servicios educativos de gestión privada estarán sujetos a la autorización, 
reconocimiento y supervisión de las autoridades educativas jurisdiccionales correspondientes para 
garantizar el cumplimiento de la normativa vigente, de las políticas de igualdad y calidad educativas 
referidas en la presente ley y las establecidas en la Ley provincial 749. 
 
Artículo 101.- La asignación de aportes financieros por parte del Estado provincial a las 
instituciones educativas públicas de gestión privada es para atender una parte o la totalidad de las 
necesidades salariales docentes, según corresponda. A ese fin, la asignación de los aportes 
financieros estará fundada en criterios objetivos de justicia social y distributiva, teniendo en cuenta: 

a) la función social de la institución en su zona de influencia; 
b) su proyecto educativo o propuesta educacional; y 
c) el arancel que establezca. 

 
Artículo 102.- Tienen derecho a prestar servicios educativos: 

a) la Iglesia Católica y demás confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos;  
b) las sociedades y empresas con personería jurídica;  
c) las fundaciones, asociaciones, sindicatos y cooperativas; y 
d) las personas físicas. 

 
Artículo 103.- Las personas físicas y jurídicas enumeradas en el artículo anterior, tienen los 
siguientes derechos y obligaciones: 

a) derechos: crear, administrar y sostener establecimientos educativos; matricular, evaluar y emitir 
certificados y títulos con validez nacional; nombrar y promover a su personal directivo, 
docentes, administrativo y auxiliar; formular planes y programas de estudio; organizar y 
ejecutar programas de formación, capacitación, perfeccionamiento y actualización del personal 
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docente, técnico y administrativo; elaborar y aprobar el Proyecto Educativo Institucional de 
acuerdo con su ideario, dentro de las pautas fijadas en el diseño curricular provincial y 
participar del planeamiento educativo; y 

b) obligaciones: cumplir con la normativa y los lineamientos de la política educativa provincial; 
ofrecer servicios educativos que respondan a las necesidades de la comunidad; brindar 
establecimientos con espacios e instalaciones que cumplan con las normativas que regulan la 
materia; aportar toda la información necesaria para la supervisión pedagógica; el control 
contable y laboral por parte del Estado; comunicar, con un año lectivo de antelación como 
mínimo, el cierre del establecimiento educativo a la autoridad de aplicación.  

 
Artículo 104.- Los docentes de instituciones educativas públicas de Gestión Privada tienen las 
mismas obligaciones y se ajustan a las mismas incompatibilidades que tiene el personal docente de 
las instituciones educativas estatales, sin perjuicio de la legislación laboral vigente y de la 
negociación colectiva del sector. Las obligaciones contraídas por los propietarios con su personal o 
terceros no responsabilizan ni obligan en modo alguno al Estado provincial. 
 
Artículo 105.- Los docentes de las instituciones educativas públicas de gestión privada, en todos 
sus niveles, percibirán, como mínimo, salarios equiparados a las remuneraciones con los del 
personal docente de igual función, cargo, categoría y responsabilidad docente del orden provincial. 
El Estado provincial garantizará que los aportes financieros requeridos para las remuneraciones del 
personal docente de las instituciones educativas públicas de Gestión Privada, sean remitidos en la 
misma fecha en las que se hacen efectivos los salarios a los docentes de las instituciones estatales en 
concordancia con la Ley provincial 749. 
 
Artículo 106. - Los Establecimientos educativos creados o que se creen, adoptarán los planes y 
programas de estudio de la enseñanza oficial, incorporando los contenidos mínimos que se dictan en 
los establecimientos educativos de gestión estatal de igual nivel, modalidad y orientación. Éstos 
deberán ser tramitados para su evaluación y posterior aprobación ante la autoridad del 
correspondiente nivel. En el cumplimiento de estas condiciones, la Provincia reconocerá la validez 
de los estudios que en ellos se realicen y los títulos que expidan, en concordancia con la Ley 
provincial 749. 
 
Artículo 107.- A partir de la promulgación de la presente se procederá a la implementación del 
registro único de instituciones educativas de gestión privada con el objeto de garantizar el 
ordenamiento administrativo y pedagógico de los establecimientos existentes o por crear, cualquiera 
sea la norma de origen o razón social de existencia a los efectos de propiciar un funcionamiento 
acorde a los principios y regulaciones del Sistema Educativo Provincial. 
 
Artículo 108.- Anualmente la Ley de Presupuesto General de la Provincia incluirá el aporte 
financiero correspondiente a los establecimientos reconocidos por la autoridad de aplicación en 
concordancia con la Ley provincial 749. 
 
Artículo 109.- Los establecimientos de gestión privada que no  cumplan con  las normas 
establecidas en la presente ley, serán pasibles, previo dictamen técnico, de las siguientes sanciones 
que serán aplicadas por la autoridad de aplicación según lo establece la Ley provincial 749: 

a) apercibimiento; 
b) retención de aportes;  
c) intervención administrativo contable; 
d) cancelación definitiva de los aportes; 
e) suspensión de la inscripción de primer año y en forma progresiva de los años subsiguientes 
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hasta llegar a la cancelación de la autorización. Las instituciones que sean pasibles de esta 
sanción deberán preservar los derechos de los alumnos a culminar sus estudios y obtener la 
certificación o título correspondiente; y 

f)   cancelación definitiva de la autorización. 
 

Artículo 110.- La caducidad de los beneficios de la presente ley se producirá en los siguientes casos 
según lo establece la Ley provincial 749: 

a) por renuncia del propietario; 
b) cuando el propietario perdiera su solvencia moral y/o económica; 
c) por incumplimiento reiterado y doloso de la reglamentación vigente, en sus aspectos técnicos, 

de información  y administrativos; 
d) por la alteración del normal funcionamiento del establecimiento, imputable al propietario; 
e) cuando las condiciones del local dejen de ser las apropiadas para el funcionamiento de un 

establecimiento educativo; y 
f) cuando el establecimiento no reinicie sus actividades luego de cumplidas las sanciones en el 

caso que se le hayan aplicado. 
 

TÍTULO VII 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
CAPÍTULO I 

LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Artículo 111.- La comunidad educativa está conformada por equipos de gestión, docentes, 
estudiantes, madres, padres, tutoras, tutores; así como el personal técnico, administrativo, 
profesional, auxiliar de la docencia y organizaciones representativas. Participa según su propia 
opción y de acuerdo al Proyecto Educativo Institucional Específico en la organización y gestión de 
la unidad escolar sin afectar el ejercicio de las responsabilidades directivas y docentes. 
 

CAPÍTULO II 
LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

 
Artículo 112.- La institución educativa es la unidad pedagógica del Sistema Educativo Provincial 
responsable de los procesos de enseñanza y aprendizaje para el logro de los objetivos de la presente 
ley. Dentro de ella se promueve y organiza la participación de los distintos actores que constituyen 
la comunidad educativa y que garantiza el carácter integral de la Educación. 
 
Artículo 113.- La Provincia reconoce un único Sistema Educativo Provincial, compuesto por 
instituciones educativas públicas de gestión estatal, privada, social o cooperativa, que cumplen con 
las disposiciones de la presente ley, de la Ley nacional 26.206, del Consejo Federal de Educación, 
se organizarán de acuerdo a los siguientes criterios generales y se adecuarán a los diferentes niveles 
y modalidades: 

a) definición del Proyecto Educativo Institucional, con la participación de los integrantes de la 
comunidad educativa, brindando la posibilidad de contar con tiempos institucionales destinados 
a tal fin, conforme a los principios y objetivos enunciados en la presente y en la legislación 
vigente; 

b) gestión institucional centrada en lo pedagógico, en el trabajo colaborativo y en la generación de 
un clima institucional cordial y democrático, signado por el compromiso, las metas claras, la 
asignación de responsabilidades, el respeto, la ética del trabajo, la estima de los estudiantes y de 
toda la comunidad educativa, la identidad y la pertenencia; 
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c) organización institucional que asegure la participación de todos los integrantes de la comunidad 
educativa y la dinámica democrática en el estilo de las relaciones; 

d) responsabilidad por los resultados de la gestión de todos los actores de la comunidad educativa; 
e) adopción del principio de no discriminación en el acceso y principio de inclusión en el acceso y 

trayectoria educativa de los estudiantes; 
f) desarrollo de procesos de autoevaluación, coevaluación y metaevaluación institucional con el 

propósito de revisar las prácticas pedagógicas y de gestión en forma periódica; 
g) vinculación intersectorial e interinstitucional con las áreas que se consideren pertinentes a fin 

de asegurar la provisión de servicios sociales, psicológicos, psicopedagógicos, médicos y 
legales que garanticen condiciones adecuadas para el aprendizaje; 

h) construcción participativa y colaborativa del Proyecto Curricular Institucional, en el marco de 
los lineamientos curriculares nacionales y provinciales, para responder a las particularidades y 
necesidades de los estudiantes y su contexto; 

i)  desarrollo e implementación de prácticas de mediación escolar que contribuyan a la resolución 
pacífica de conflictos, con los distintos actores de la comunidad educativa, incluyendo los 
gabinetes orientadores y sus normas de convivencia;  

j)  promoción de una capacitación para la mediación;  
k) promoción de iniciativa de experimentación, investigación e innovación educativa; 
l)  vinculación regular y sistemática con el contexto social, por medio del desarrollo de 

actividades de extensión, tales como las acciones de aprendizaje servicio, y promoción de redes 
que fortalezcan la cohesión comunitaria e intervengan, frente a la diversidad de situaciones que 
presentan los estudiantes y sus familias; 

m)  desarrollo de experiencias educativas fuera del ámbito escolar con el fin de permitir a los 
estudiantes conocer la cultura nacional, regional y provincial, experimentar actividades físicas 
y deportivas en ambientes urbanos y naturales y tener acceso a las actividades culturales y 
otras; 

n) existencia de espacios de articulación y cooperación con instituciones del mismo y distintos 
niveles, modalidades y especialidades de la misma zona; y 

ñ) promoción del uso de las instalaciones escolares para actividades  recreativas, expresivas y 
comunitarias. 

 
CAPÍTULO III 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES  
DE LOS ESTUDIANTES. 

 
Artículo 114.- Todos los estudiantes tienen los mismos derechos y responsabilidades, sin más 
distinciones que las derivadas de su edad, del nivel educativo, modalidad o especialidad que estén 
cursando o de las que se establezcan por leyes especiales. 
Los estudiantes tienen los siguientes derechos: 

a) a una educación integral e igualitaria, que contribuya al desarrollo de su personalidad, posibilite 
la adquisición de conocimientos, habilidades y sentido de responsabilidad y solidaridad social  
que garantice igualdad de oportunidades y posibilidades; 

b) ser respetados en su integridad, dignidad personal, sus convicciones y opciones religiosas, 
éticas, políticas, culturales en el marco de la convivencia democrática y pluralista; 

c) a recibir apoyo asistencial para asegurar la permanencia y egreso del sistema educativo, 
facilitando para ello transporte, becas, comedor escolar, material didáctico y bibliográfico; 

d) a la permanencia en el sistema en caso de enfermedades;  
e) a ser evaluados en sus desempeños, procesos y logros de acuerdo a su desarrollo cognitivo, 

criterios de evaluación acorde al Proyecto Educativo Institucional (PEI) de cada institución;  
f) a recibir intervención y apoyo psicopedagógico específico de forma continua en atención a sus 



PODER LEGISLATIVO 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

 
Secretaría Legislativa - Dirección Legislativa - Departamento Informática Jurídica                                                  29 

necesidades a fin de garantizar el proceso de enseñanza-aprendizaje;  
g) a desarrollar sus aprendizajes en edificios que respondan  a normas de seguridad e higiene y 

conforme a normas de accesibilidad vigentes;  
h) a organizarse en centros, asociaciones u organismos específicos para participar del proceso 

educativo, ejerciendo prácticas democráticas a partir de la convivencia pluralista; 
i)  a recibir orientación vocacional, académica y profesional ocupacional que posibilite su 

inserción en el mundo laboral y la prosecución de otros estudios; 
j)  a estar amparados por un sistema de seguridad social durante su permanencia en el 

establecimiento educativo en aquellas actividades programadas por las autoridades educativas 
correspondientes; 

k) a concurrir a la escuela hasta completar la educación obligatoria, lo que también constituye su 
obligación o deber;  

l)  a gozar de la protección que estipulan las leyes, nacional y provincial, de Protección Integral de 
los Niños, Niñas y Adolescentes y las Convenciones Internacionales sobre Derechos Humanos 
y Derechos del Niño; y 

m)  a la identidad y al resguardo de la misma en el manejo de redes sociales a través de la 
supervisión de adultos responsables. 

 
Artículo 115.- Los estudiantes tienen las siguientes  responsabilidades: 

a) hacer uso responsable y solidario de las oportunidades que el Sistema Educativo les ofrece; 
b) respetar a las autoridades, a los docentes, a sus pares y al personal de la escuela; y cumplir con 

las reglamentaciones que rigen la convivencia y el buen funcionamiento de la Comunidad 
Educativa;  

c) asistir a clase regularmente y con puntualidad; 
d) respetar el Proyecto Educativo Institucional, las normas de organización, convivencia y 

disciplina del establecimiento escolar; 
e) colaborar con el desarrollo de las actividades educativas mediante su accionar personal y la 

participación comunitaria; 
f) respetar los símbolos patrios; 
g) respetar la libertad de conciencia,  las convicciones religiosas y morales, la dignidad,  la 

integridad, la autoridad legítima,  la opción de género y el derecho a la intimidad de todos los 
miembros de la comunidad educativa; 

h) asumir el proceso educativo con la responsabilidad y esfuerzo que demanda su propia 
formación y el bien de la comunidad; e 

i)  conservar y hacer un buen uso  de las instalaciones y equipamiento escolar.  
 

CAPÍTULO IV 
DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS MADRES, PADRES, 

REPRESENTANTES LEGALES  Y TUTORES 
 
Artículo 116.- Las madres, los padres, representantes legales y tutores de los estudiantes tienen los 
siguientes derechos: 

a) ser reconocidos como agentes naturales y primarios de la educación; 
b) a ser informados periódicamente, con respecto a la evolución y evaluación del proceso 

educativo de sus hijas, hijos o representados; 
c) participar en la vida institucional a través de sus organizaciones representativas colaborando en 

la construcción del  proyecto educativo institucional; y 
d) a elegir para sus hijos, hijas o representados la institución educativa cuyo ideario responda a sus 

convicciones filosóficas, éticas o religiosas. 
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Artículo 117.- Las madres, los padres, representantes legales y tutores de los estudiantes tienen las 
siguientes responsabilidades: 

a) hacer  cumplir a sus hijos, hijas o representados con la asistencia regular requerida por los 
establecimientos educativos; 

b) hacer cumplir a sus hijos,  hijas o representados con la escolaridad obligatoria en todos sus 
niveles y modalidades según corresponda;  

c) comprometerse con el seguimiento y apoyo del proceso educativo de sus hijos, hijas o 
representados; 

d) seguir, apoyar y participar de las actividades que organice la unidad escolar y responder a las 
convocatorias que realicen las autoridades escolares relacionadas  a la educación de sus hijos, 
hijas o representados; 

e) respetar y hacer respetar a sus hijos, hijas o representados los acuerdos escolares de convivencia 
y las disposiciones del Proyecto Educativo; y 

f) respetar y hacer respetar a sus hijas, hijos o representados la libertad de conciencia, la dignidad, 
la integridad, la opción de género e intimidad de todas y todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

 
Artículo 118.- Los derechos y responsabilidades de las madres, los padres, representantes legales, 
tutores y estudiantes deben figuran en el cuaderno de comunicaciones o mecanismo alternativo que 
cumpla igual función a fin de que sean conocidos  y de esa manera ejercidos por los sujetos 
involucrados.  
 

CAPÍTULO V 
 

DERECHOS Y RESPONSABILIDADES DE LAS Y DE LOS DOCENTES 
 
Artículo 119.- El personal docente, cualquiera sea su situación de revista, asume las 
responsabilidades y adquiere los derechos establecidos en la presente, desde el momento en que 
toma posesión de la función para la que es designado. 
Los docentes de todo el Sistema Educativo Provincial tienen los siguientes derechos sin perjuicio de 
los que establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica:  

a) al ejercicio de la docencia sobre la base de la libertad de cátedra y de enseñanza, en el marco de 
los principios establecidos por la Constitución Nacional, Constitución Provincial, las 
disposiciones de la Ley de Educación nacional 26.206, la Ley provincial de paritaria 424 y lo 
establecido por esta ley;  

b) a la activa participación en la elaboración e implementación del Proyecto Educativo  
Institucional de la escuela; 

c) a percibir  un salario justo y digno; 
d) a mantener la estabilidad en el cargo en tanto su desempeño sea satisfactorio, de conformidad 

con la normativa vigente; 
e) a la capacitación y actualización gratuita y en servicio; 
f) a ingresar al Sistema Educativo mediante un régimen de concurso que garantice idoneidad y el 

respeto por las incumbencias profesionales, accediendo de esta manera a una carrera 
pedagógica y a una carrera administrativa. Los cargos directivos serán mediante concurso de 
antecedentes y oposición;  

g) a organizarse libremente, en resguardo de sus derechos, en organizaciones gremiales y 
profesionales; 

h) al desarrollo de su profesión en espacios que reúnan las condiciones adecuadas de seguridad e 
higiene, respetando las normas vigentes; 

i) a acceder mediante el mecanismo que defina la autoridad competente, al ejercicio de funciones 
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de asesoramiento o acompañamiento de docentes noveles de instituciones educativas, en los 
dos (2) últimos años de su carrera laboral; 

j)  a los beneficios de la seguridad social, jubilación, seguros y obra  social, programas de salud 
laboral y enfermedades laborales; y 

k) a  la investigación educativa como eje de la práctica docente y con aplicación a las horas grado, 
dadas en el secundario y el superior.  

 
Artículo 120.- Los docentes de todo el Sistema Educativo Provincial tienen, sin perjuicio de lo que 
establezcan las negociaciones colectivas y la legislación laboral general y específica,  las siguientes 
responsabilidades: 

a) poseer los títulos reconocidos oficialmente que los habiliten para el ejercicio de la profesión o 
el cargo que desempeñan; 

b) respetar y hacer respetar los principios constitucionales, los de la presente, la normativa 
institucional, las que regula la tarea docente y, en especial, la libertad de conciencia, integridad 
e intimidad de los miembros de la comunidad educativa; 

c) cumplir con los lineamientos de la política educativa provincial y con los diseños curriculares 
de cada uno de los niveles, especialidades y modalidades; 

d) renovar y fortalecer su formación inicial mediante su participación en acciones individuales y 
colectivas de desarrollo profesional; 

e) ejercer su trabajo de manera idónea y responsable, a presentar las certificaciones 
correspondientes de las capacitaciones que realizan, y a aplicar el conocimiento, producto de 
las mismas, con el fin de enriquecer su tarea o función educativa; 

f) proteger y garantizar los derechos de los niños, niñas y adolescentes que se encuentren bajo su 
responsabilidad, en concordancia con lo dispuesto en la Ley nacional 26.061; 

g) respetar la libertad de conciencia, dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la 
Comunidad Educativa; y 

h) participar de instancias formativas vinculadas al conocimiento de la identidad fueguina cuando 
se trate de profesionales formados en otras jurisdicciones. 

 
Artículo 121.- No podrá incorporarse ni reincorporarse a la carrera docente quien haya sido 
condenado por delito de lesa humanidad o haya incurrido en actos de fuerza contra el orden 
institucional y el sistema democrático, conforme a lo previsto en la Constitución Nacional, 
Provincial y el Código Penal, ni quien haya sido condenado por delitos contra la integridad sexual 
conforme a lo establecido en el Título III, Capítulos II, III, IV y V del Libro Segundo del Código 
Penal, aún cuando se hayan beneficiado por el indulto o la conmutación de la pena. 
 

TÍTULO VIII 
POLÍTICAS DE PROMOCIÓN DE LA IGUALDAD EDUCATIVA 

 
Artículo 122.- El Estado provincial, a través de la autoridad educativa y en el marco de los 
acuerdos del Consejo Federal de Educación, diseñará y desarrollará políticas de promoción de la 
igualdad educativa destinadas a modificar situaciones de desigualdad, exclusión, estigmatización y 
otras formas de discriminación, derivadas de factores socioeconómicos, culturales, geográficos, 
étnicos, de identidad de género, por discapacidades o de cualquier índole, que afecten o vulneren el 
ejercicio pleno del derecho a la educación de los niños, niñas, adolescentes, jóvenes y adultos 
mayores. 
 
Artículo 123.- Las políticas provinciales de Promoción de la Igualdad Educativa deben asegurar las 
condiciones necesarias para la inclusión, el reconocimiento, la integración y el logro educativo de 
los estudiantes de todos los niveles y modalidades, principalmente los obligatorios. El Estado 
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provincial, en forma conjunta con el Ministerio de Educación de la Nación, asignará los recursos 
presupuestarios con el objeto de garantizar la igualdad de oportunidades, posibilidades y niveles de 
calidad de los aprendizajes para los sectores más desfavorecidos de la sociedad y a los estudiantes 
con necesidades especiales de aprendizaje y de entorno institucional. La autoridad de aplicación 
prestará asistencia técnico pedagógica específica a las instituciones educativas, para favorecer el 
acceso, la permanencia y los resultados educativos.  
 
Artículo 124.- La política provincial de promoción de la igualdad educativa estará orientada por los 
siguientes principios:  

a) centralidad en lo pedagógico;                  
b) posibilidad de aprender por parte de todos los estudiantes; 
c) valoración de la institución educativa como ámbito en el que se desarrolla y resuelve una  

educación de los estudiantes;                                                 
d) diseño de programas flexibles que respondan a las necesidades de los estudiantes;                    
e) evaluación y actualización de las propuestas curriculares contextualizadas a la realidad social, 

cultural y productiva de la Provincia, en todos los niveles y años, principalmente en la 
escolaridad obligatoria; 

f) realización de instancias de capacitación gratuita y en servicio continua como factor clave de las 
prácticas docentes; y 

g) provisión de los recursos materiales, humanos y tecnológicos necesarios para garantizar una 
educación de calidad, priorizando aquellas instituciones que atienden a estudiantes en 
situaciones sociales desfavorecidas y con necesidades especiales de aprendizaje o entorno 
institucional. 

 
Artículo 125.- Las autoridades jurisdiccionales  adoptarán las medidas necesarias para garantizar el 
acceso y la permanencia en la institución educativa de las y los estudiantes en condición de 
maternidad o paternidad, evitando cualquier forma de discriminación que los afecte, en 
concordancia con el artículo 17 de la Ley nacional 26.061, lo establecido en la Ley provincial 953  
y las normas vigentes referidas al tema. 
 
Artículo 126.- La autoridad de aplicación promueve la inclusión de niños, niñas, adolescentes y 
jóvenes no escolarizados en espacios escolares no formales como tránsito hacia procesos de 
reinserción escolar plenos, y participará de las acciones preventivas dirigidas a la erradicación del 
trabajo infantil que implementen los organismos competentes. Llevará un registro único con el 
objeto de detectar la población no escolarizada y de esta manera colaborar con el proceso de 
reinserción escolar.  
 
Artículo 127.- Las autoridades educativas deben participar del desarrollo de sistemas locales de 
protección integral de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, establecidos por la Ley 
nacional 26.061, Ley provincial 521 y la Ley provincial 48, con la cooperación de organismos 
gubernamentales y no gubernamentales y otras organizaciones sociales. 
 

TÍTULO IX 
 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN, DE LA INFORMACIÓN Y DE LA EVALUACIÓN 
DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
CAPÍTULO I 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 
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Artículo 128.- El Estado provincial garantizará las condiciones materiales y culturales y atenderá a 
las necesidades especiales de aprendizaje y/o entorno institucional, para que los estudiantes logren 
aprendizajes comunes de calidad, cualquiera sea su situación social, radicación geográfica, género o 
identidad cultural.  
 
Artículo 129. – La autoridad de aplicación establece los contenidos curriculares acordes a sus 
realidades sociales, culturales y productivas, y promueve la definición de proyectos institucionales 
que permitan a las instituciones educativas postular sus propios desarrollos curriculares, en el marco 
de los objetivos y pautas comunes definidas por la presente ley, teniendo en cuenta los principios de 
la creatividad, autonomía y libertad propios de la  vocación y  profesión docente. 
 
Artículo 130.- Forman parte de los contenidos curriculares provinciales: 

a) el fortalecimiento de la perspectiva regional latinoamericana, particularmente de la región del 
Mercosur, Unasur y CELAC, en el marco de la construcción de una identidad nacional, 
regional y provincial abierta, con autonomía, libertad, alteridad e integración social y  
respetuosa de la diversidad. Fortaleciendo la perspectiva económica, social, ambiental y 
regional latinoamericana, con especial referencia al Área Exclusiva Aduanera que rige en la 
Provincia, en el marco de la construcción de una identidad nacional, regional y provincial; 

b) la causa de la soberanía territorial, política, económica y social de nuestra provincia y nación, 
en particular de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del 
Sur, de acuerdo con lo prescripto en la Disposición Transitoria Primera de la Constitución 
Nacional y de la Constitución Provincial; 

c) el ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los procesos históricos y políticos que 
quebraron el orden constitucional y terminaron instaurando el Terrorismo de Estado, con el 
objeto de generar en los estudiantes reflexiones y sentimientos democráticos, de defensa del 
Estado de Derecho y la plena vigencia de los Derechos Humanos, en concordancia con lo 
dispuesto por la Ley nacional 25.633 y demás normas vigentes; 

d) el conocimiento de los derechos de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes establecidos en la 
Convención sobre los Derechos del Niño, la Ley nacional 26.061, la Ley provincial 521 y de 
las normas legales vigentes;  

e) el conocimiento y respeto de la diversidad cultural de los pueblos originarios Haush, Onas, 
Yaganes y sus descendientes, de sus derechos y las políticas de genocidio planificado de las 
que fueron víctimas, en concordancia con los fines y garantías de la presente; 

f) los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas en la igualdad, 
solidaridad y respeto de género, en concordancia con la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, con rango constitucional, y las Leyes 
nacionales 24.632, 26.150, 26.171 y normas vigentes; 

g) el conocimiento y fortalecimiento de la perspectiva económica, social, ambiental y  regional 
latinoamericana, del Área Exclusiva Aduanera y la Ley nacional 19.640, en el marco de la 
construcción de una identidad nacional, regional y provincial. 

 
Artículo 131.- El acceso y dominio de las tecnologías de la información y la comunicación 
formarán parte de los contenidos curriculares indispensables para la inclusión en la sociedad del 
conocimiento, se rige  través de los principios de multiplicidad de accesos, libertad de publicación y 
derecho a la privacidad en el gobierno de Internet. La autoridad de aplicación  dispondrá, 
gradualmente, la conectividad tecnológica y de comunicación digital para todas las instituciones 
escolares, diseñarán políticas y estrategias para  la capacitación de los docentes. 
 
Artículo 132.- El Ministerio de Educación promoverá, en forma concordante con el Consejo 
Federal de Educación, la incorporación de los principios y valores del cooperativismo y del 



PODER LEGISLATIVO 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

 

 
Secretaría Legislativa - Dirección Legislativa - Departamento Informática Jurídica                                                  34 

mutualismo en los procesos de enseñanza-aprendizaje, la capacitación docente correspondiente y 
los modelos de gestión de las instituciones educativas en concordancia con los principios y valores 
establecidos en la Ley nacional 16.583 de Educación Cooperativa y sus reglamentaciones. 
Promoverá el cooperativismo y mutualismo escolar. 
 

CAPÍTULO II 
INFORMACIÓN Y EVALUACIÓN DEL  
SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
Artículo 133.- El Ministerio de Educación tendrá la responsabilidad principal en el desarrollo e 
implementación de una política de información y evaluación continua y periódica del Sistema 
Educativo para la toma de decisiones tendiente a su mejoramiento, en base a los principios de la 
justicia social, la igualdad de oportunidades, la promoción de los sectores más vulnerables, la 
transparencia y la participación social. 
 
Artículo 134.- La evaluación del sistema educativo será periódica y sistemática, considerándosela 
un elemento esencial de información, permitiendo adecuaciones y modificaciones para la mejora 
del sistema, atendiendo la complejidad de los procesos de enseñanza y aprendizaje.  
 
Artículo 135.- Serán objeto de evaluación los datos obtenidos de las diferentes instancias 
evaluativas tales como cobertura, repetición, deserción, egreso, promoción, sobre edad, origen 
socioeconómico, inversiones y costos, los procesos y logros de aprendizaje y de evolución 
emocional, los proyectos y programas educativos, la formación y las prácticas de docentes, 
directivos y supervisores, las unidades escolares, los contextos socioculturales del aprendizaje y los 
propios métodos de evaluación, en la búsqueda de la igualdad educativa y la mejora de la calidad. 
 
Artículo 136.- Créase en el ámbito del Ministerio de Educación un Observatorio de Información y 
Evaluación Educativa (OIEE).  
 
Artículo 137.- Es responsabilidad del OIEE la implementación de Informes Anuales de 
Diagnóstico sobre el Sistema Educativo, que serán de carácter público y deberán ser presentados en 
la Legislatura provincial coincidentes con el inicio del proceso de elaboración del presupuesto 
provincial. 
 
Artículo 138.- EL OIEE contará con autonomía presupuestaria y funcional. Su directorio estará 
compuesto por un (1) presidente, que será el Ministro o un representante designado, junto a 
representantes de la Legislatura Provincial, la Universidad Nacional de Tierra del Fuego, los 
gremios docentes y el cuerpo de supervisores de la Provincia.  
 
Artículo 139.- El OIEE tendrá las siguientes funciones: 

a) promover una cultura evaluativa en todos los actores del Sistema Educativo Provincial, como 
mecanismo clave para mejorar la educación; 

b) participar del diseño y desarrollo de las políticas nacionales en materia de información y 
evaluación de la educación y contextualizar su aplicación en la realidad provincial; 

c) producir y difundir información relevante sobre las principales variables del funcionamiento 
del Sistema Educativo Provincial; 

d) promover procesos de evaluación participativos y colaborativos, que posibiliten la apropiación 
fecunda de la información resultante por parte de los supervisores, directivos, docentes y de 
todos los demás actores de la comunidad educativa; 

e) brindar interpretaciones y valoraciones relevantes que contribuyan a la toma de decisiones de 
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autoridades, supervisores, directivos y docentes con respecto a planes y programas de mejora, 
estrategias de enseñanza, capacitación docente, asistencia técnico pedagógico y estructuras 
organizativas; 

f) brindar los instrumentos y las orientaciones necesarias para la autoevaluación de las 
instituciones educativas; 

g) elaborar recomendaciones orientadas al mejoramiento de la calidad educativa, en base a la 
valoración de la información resultante de las evaluaciones; y 

h) desarrollar investigaciones educativas que contribuyan a la mejora continua del Sistema 
Educativo Provincial. 

 
Artículo 140.- La autoridad de aplicación dispondrá de las estructuras y recursos necesarios para la 
recolección, procesamiento, organización y difusión de la información estadística y su permanente 
actualización. Los equipos de conducción de las instituciones educativas son responsables de 
brindar información requerida por los organismos competentes.  
 
Artículo 141.- La autoridad de aplicación hará públicos los datos e indicadores que contribuyan a 
facilitar la transparencia, la buena gestión de la educación y la investigación educativa. La política 
de difusión de la información sobre los resultados de las evaluaciones resguardará la identidad de 
estudiantes, docentes e instituciones educativas a fin de evitar cualquier forma de estigmatización 
en el marco de la legislación vigente. 
 
Artículo 142.- Los equipos de conducción de las instituciones educativas en colaboración con el 
equipo técnico de la autoridad de aplicación, serán responsables de analizar los resultados de las 
evaluaciones, de informar a la comunidad y de elaborar junto con los equipos docentes, las 
estrategias y planes orientados al mejoramiento continuo de la calidad educativa de su institución, 
con el fin de promover la igualdad de oportunidades. 
 

TÍTULO X 
EDUCACIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS  

Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
 
Artículo 143.- El Poder Ejecutivo, a través de la autoridad de aplicación, fijará la política y 
desarrollará opciones educativas basadas en el uso de las tecnologías de la información y de los 
medios masivos de comunicación social de acuerdo a la Ley nacional 26.522 de Servicios de 
Comunicación Audiovisuales, que colaboren con el cumplimiento de los fines y objetivos de la 
presente, pudiendo elaborar, consensuar, desarrollar, contratar, administrar, calificar y evaluar 
contenidos propios y de terceros que serán incluidos en el portal educativo nacional, en los canales 
oficiales de la Provincia, en el portal educativo provincial y a través de los medios que considere 
pertinente.  
 
Artículo 144.- El Ministerio de Educación realizará convenios con representantes de los medios de 
comunicación nacionales y provinciales, escritos, radiales, televisivos y tecnológicos, con el objeto 
de promover mayores niveles de responsabilidad y compromiso de los medios masivos de 
comunicación con la tarea educativa de los estudiantes de la Provincia. 
 
Artículo 145.- El Ministerio de Educación apoyará y facilitará la emisión y el acceso a los 
programas televisivos, herramientas multimediales y tecnológicas para fortalecer y complementar 
estrategias nacionales o provinciales de mejoramiento de la educación. Los mismos estarán 
dirigidos a: 

a) docentes de todos los niveles, modalidades y especialidades del Sistema Educativo Provincial, 
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con fines de capacitación y actualización profesional; 
b) estudiantes, con el objeto de enriquecer el trabajo en el aula con metodologías innovadoras y 

como espacio de búsqueda y ampliación de los contenidos curriculares desarrollados en el 
ámbito escolar; y 

c) adultos y jóvenes que están fuera del Sistema Educativo Provincial, a través de propuestas de 
formación profesional técnica, alfabetización y finalización de la Educación Primaria y 
Secundaria, con el objeto de incorporar, mediante la aplicación de nuevos procesos educativos, 
a sectores sociales excluidos. 

 
TÍTULO XI 

 
CAPÍTULO I 

GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN DEL  
SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 

 
Artículo 146.- El gobierno y administración del Sistema Educativo es una responsabilidad del 
Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Educación, como Órgano de Aplicación quien diseña, 
implementa, evalúa y desarrolla las políticas educativas de acuerdo con los lineamientos de la 
presente ley conforme a los criterios constitucionales de unidad nacional y federalismo. 
 
Artículo 147.- Los criterios del Gobierno y la Administración del Sistema Educativo Provincial 
son: 

a) la educación y el conocimiento como una política de Estado que se construirá pública, 
participativa y democráticamente; 

b) la unidad normativa, a fin de consolidar la unicidad del Sistema Educativo Provincial; 
c) la diversidad operativa, en cuanto a la organización de las Instituciones Educativas, a fin de 

favorecer la descentralización; 
d) la participación articulada e intersectorial, a fin de facilitar la democratización; 
e) la equidad, a fin de promover una educación de calidad para todos los habitantes; y 
f) la transformación e innovación para introducir los cambios necesarios en lo técnico pedagógico, 

en la organización, administración y gestión del Sistema Educativo Provincial. 
 

CAPÍTULO II 
FUNCIONES Y CONDUCCIÓN DEL  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 
Artículo 148.- Al Ministerio de Educación le compete asistir al Poder Ejecutivo en todo lo 
inherente a la educación como dimensión fundamental de todo proyecto sociocultural, político y 
económico. Sus funciones son las siguientes: 

a) asegurar el derecho a la educación en toda la Provincia, cumplir y hacer cumplir la Ley 
nacional 26.206, la presente ley, adecuar la normativa jurisdiccional y disponer las medidas 
para su aplicación; 

b) garantizar el cumplimiento de los principios, fines y objetivos establecidos en la presente 
norma, conforme a los criterios representativos y democráticos previstos en nuestra 
Constitución Provincial y la Ley de Educación nacional 26.206; 

c) gestionar, planificar, organizar, administrar y financiar el Sistema Educativo Provincial; 
d) concertar la política educativa en el marco del Consejo Federal de Educación; 
e) elaborar, actualizar y aprobar los diseños curriculares de los diversos niveles, modalidades, 

especialidades, orientaciones y regímenes especiales de la Provincia, en el marco de los 
acuerdos del Consejo Federal de Educación;  
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f) planificar, organizar, gestionar y supervisar el Sistema Provincial de Evaluación de la Calidad 
de la Educación; 

g) organizar, supervisar y brindar asistencia técnico pedagógica a las instituciones educativas de 
toda la Provincia; 

h) crear y reestructurar instituciones educativas, conforme a las necesidades y exigencias del 
Sistema Educativo Provincial y determinar anualmente el reordenamiento de las plantas 
orgánicas funcionales conforme a la demanda educativa; 

i)  disponer la intervención de las unidades escolares en los casos de crisis institucional, de 
acuerdo con lo que establezca la reglamentación; 

j)  autorizar, reconocer, supervisar y realizar los aportes correspondientes a las instituciones 
educativas públicas de gestión privada que cumplan con los requisitos de la presente y lo 
establecido en las leyes vigentes; 

k) brindar información periódica a la sociedad acerca del progreso de las políticas educativas y en 
ejecución; 

l)  expedir títulos y certificaciones de estudios y dictar normas sobre equivalencias de títulos y de 
estudios, conforme a lo estipulado en el Consejo Federal de Educación; 

m)  participar del Consejo Federal de Educación, con el fin de resguardar la unidad del Sistema 
Educativo Nacional y Provincial; 

n) favorecer la descentralización de la gestión pedagógica, administrativa y financiera del Sistema 
Educativo Provincial, resguardando el principio de unidad normativa; 

ñ) mantener un sistema de información presupuestario que permita la previsión y    la 
administración eficiente de los recursos humanos, físicos y financieros; 

o) planificar y ejecutar los proyectos de infraestructura escolar y los programas que favorezcan la 
igualdad educativa, con el fin de garantizar las condiciones edilicias e higiénicas necesarias; 

p) establecer y proponer becas, entrega de materiales didácticos y todo lo que coadyuve a lograr la 
universalización de la educación obligatoria; 

q) articular políticas concurrentes con otras áreas del gobierno provincial para posibilitar la 
universalización del ejercicio del derecho social a la educación; 

r) articular la Política Educativa con las Universidades Nacionales y extranjeras; 
s) promover la articulación del Sistema Educativo y Productivo de la Provincia; 
t) organizar, gestionar y hacer cumplir las normas de la carrera docente, desarrollando y 

garantizando programas de investigación, capacitación e innovación educativa, por iniciativa 
propia o en cooperación con las instituciones de educación superior y otros centros académicos; 

u) brindar a los equipos docentes espacios institucionales para desarrollar sus proyectos 
educativos;  

v) organizar, actualizar y gestionar el sistema de información estadística del Sistema Educativo 
Provincial; y 

w) presentar, anualmente, un informe sobre su gestión y otro al finalizar la misma, al Consejo de 
Educación, quien lo remitirá a la Legislatura para su conocimiento. 

 
CAPÍTULO III 

FINANCIAMIENTO DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL 
 
Artículo 149.- El gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
garantizará, en su presupuesto anual, los recursos para sostener las políticas de mejora en la calidad 
de la enseñanza en todos los niveles, modalidades y orientaciones; así como la creación de cargos y 
horas cátedra, la actualización profesional, la capacitación docente, la vinculación de la formación 
con los procesos productivos, el fortalecimiento de la investigación educativa y científico 
tecnológica, el programa de actividades artísticas y culturales, así como también todos aquellos 
programas específicos de interés provincial, que impliquen apoyos e incentivos, a los estudiantes 
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que integran el Sistema Educativo Provincial. El presupuesto general de la Provincia garantizará los 
recursos que hagan viable la realización de un plan de construcciones de infraestructura escolar; 
mantenimiento, ampliación y refacción de edificios e instalaciones escolares existentes, provisión 
de equipamiento, mobiliarios, recursos didácticos, libros y útiles escolares; como también, las 
previsiones presupuestarias de recursos que aseguren la igualdad de oportunidades de aprendizaje. 
 
Artículo 150.- Serán consideradas como fuentes de financiamiento del Sistema Educativo 
Provincial las siguientes: 

a) los recursos de Rentas Generales; 
b) los recursos que con destino específico dispongan leyes especiales nacionales y/o provinciales; 
c) los créditos y/o aportes provenientes de organismos financieros o de cooperación, nacionales o 

internacionales, destinados a educación; 
d) las donaciones, legados y/o aportes recibidos por el Estado sin otros fines específicos; 
e) las herencias vacantes; 
f) el producido de servicios e investigaciones, o por la transferencia de tecnología; y 
g) los fondos obtenidos de fuentes no previstas ajustadas a los principios de la Constitución 

Provincial y a los de la presente ley. 
 

Artículo 151.- La inversión en el sistema educativo por parte del Estado provincial  no podrá ser 
inferior al treinta y cinco por ciento (35%) del total de los recursos corrientes de libre disponibilidad 
de la Administración Central, netos de coparticipación a municipios y Contribuciones Figurativas 
de Poderes y organismos de Control. 
 

TÍTULO XII 
EL CONSEJO DE EDUCACIÓN 

 
Artículo 152.- Créase el Consejo de Educación Provincial, como un órgano consultivo orientado a 
cooperar y asesorar al Ministro de Educación sobre diferentes aspectos de la Política Educativa 
Provincial, en un ámbito participativo, cuya intervención será exclusivamente en materia 
educacional.  
Sus funciones son: 

a) analizar y proponer estrategias de mejora del servicio educativo, cuya aplicación es facultad de 
la autoridad de aplicación de la presente ley; 

b) evaluar y consensuar necesidades de expansión del Sistema Educativo Provincial, y de creación 
y localización de nuevas instituciones educativas conforme a las necesidades de la población; 

c) analizar y avalar las definiciones presupuestarias que garanticen el normal funcionamiento del 
sistema educativo provincial. 

 
Artículo 153.- El Poder Ejecutivo será el encargado de reglamentar la composición, los requisitos, 
la duración y el sistema electoral para la elección de los integrantes del Consejo de Educación. 
 
Artículo 154.- El Consejo de Educación dictará su reglamento interno. 
 
Artículo 155.- El Consejo de Educación tendrá tres (3) sesiones en el año, una al inicio del ciclo 
lectivo, la segunda antes del receso escolar de invierno y la tercera al finalizar el ciclo escolar. 
 
Artículo 156.- El Consejo de Educación elevará a la Legislatura provincial y a las unidades de 
gestión del Sistema Educativo, un informe anual y otro al término de su gestión. 
 

TÍTULO XIII 



PODER LEGISLATIVO 
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur 
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DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 157.- La enseñanza del idioma inglés será obligatoria en todas las instituciones de nivel 
Secundario de la Provincia. En el Nivel Primario, se incorporará, gradualmente, hasta completar los 
tres (3) últimos años de escolaridad. Las estrategias y los plazos de implementación de esta 
disposición serán fijados por la autoridad de aplicación de la presente ley. 
 
Artículo 158.- El Ministerio de Educación en su carácter de autoridad de aplicación de la presente 
ley y a todos sus efectos, establecerá: 

a) el calendario de implementación de la nueva estructura del Sistema Educativo Provincial; 
b) la definición e implementación de procedimientos de auditoría eficientes que garanticen la 

utilización de los recursos destinados a educación en la forma prevista; para lo que se deberá 
crear un organismo de fiscalización del ausentismo docente, cuya composición y funciones 
serán reglamentadas por el Poder Ejecutivo, y  

c) los criterios organizativos, los modelos pedagógicos y demás disposiciones necesarias para el 
proceso de implementación de la doble escolaridad, la jornada extendida o la jornada completa, 
según corresponda, de manera gradual, otorgando prioridad a los sectores más desfavorecidos y 
garantizando los recursos destinados a tal fin. 

 
Artículo 159.- La autoridad de aplicación de la presente implementará las estrategias y dispondrá 
de los recursos que permitan lograr gradualmente la conectividad tecnológica y de comunicación 
digital para todas las instituciones educativas de la Provincia propiciando las políticas, 
procedimientos y normativas que aseguren la accesibilidad libre al equipamiento y a las 
aplicaciones de programación informática. 
 
Artículo 160.- Derógase la Ley provincial 159 y sus modificatorias. 
 
Artículo 161.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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lProvincia tIe tJ'ierra tIer fFUBgO }llltdrtica 

e [seas clef }It{antico Sur 

'lVpuGac. j[rO.lltili. 

MINISTERIO DE COORDINACION 

GABINETE Y GOBIERNO 

VISTO EI Expediente D.G.T N° 003/04, caratulado "SINDICATO 
UNIFICADO DE 'rRABAJADORES DE LA EDl'CACION FUEGUINA SI LEY 424" y las 
actas de las Audiencias de los dias 30 de Noviembr' de 2006,04,11, 14 Y 18 de Diciembre de 
2006 y 01 de Marzo de 2007, de la Comisi6n Negoc:iadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
que reginlla actividad docente en la Provincia, y , 

CONSlDERANDO: 

~ Que como conclusi6n de dichas A ;tas, surge que existe consenso entre los 
representantes negociadores del Sindicato Unificado de Trabajaclores de la Educaci6n 
Fueguina de Tierra del Fuego (S.U.T.E.F.) y del ~dinisterio de Educaci6n de la Provincia, en 
10 que hace a la redacci6n final del Capitulo IV -"Je la funci6n, categoria y ubicaci6n de los 
establecimientos"- del Convenio Colectivo de Trakjo objeto del Expediente referenciado; 

Que las partes acuerdan y solicita'l en forma con junta la homologaci6n de 
dicho acuerdo; 

Que .en tal contexto, no existen obje;iones para homologar el acuerdo refelido 
exclusivamente al punto enunciado en el Considerando de la presente; 

Que se cuenta con el Dictamen Jurid;co previo; 
. Que e1 suscripto, se encuentra facultado para emitir el presente acto 

administrativo, conforme 10 establecido en el Decreto N° 4497/06. 
Por ello: 

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO 
RES UEL VE 

ARTICULO I: HOMOLOGAR el Acuerdo alcanz:.do en el marco del Expediente N" 003/04. 
en las audiencias de los dias 30 de Noviembre de 2J06, 04, 11, 14 Y 18 de Diciembre de 2006 
y 01 de Marzo 'de 2007, entre los representantes negociadores del Sindicato Unificado de 
Trabajadores de la Educaci6n Fueguina y el Minis:erio de Educaci6n, refetido a la redacci6n 
final del Capitulo IV -"De la funci6n. categoria v ubicaci6n de los establecimientos"- del 
Convenio Colectivo de Trabajo que regira la actividad docente en la Provincia, 
ARTICULO 2: NOTIFIQUESE a las partes. Dese a: Boletin Oticia!. CumpJido, archivese. 

RESOLUCION SUB.T. N° 0 4 1 /07.-

cs COPl.~ Ha DEL ORtGtNAl. 
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ugo Daniel Pieite! 

," Subsecretario de Trabajo 
Provincia Tierra del Fuegu 

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Conti·.,entales, son y senm Argentijlos" 

(,\" j \J\ 



ae rr'ierro tfe{ q:uedo )f,u,;rtica 

Is(as aef jlt(dntico Stir 

'i(cpu6Cica )lroelltilla 

ERIO DE COORDINACION 

BlNETE Y GOBIERNO 

USHU AlA, 2 Z. \\\'fIR '2JJlJ 7 

VISTO EI Expediente D.G.T. N° 003/04, caratulado "SINDICATO 
UNIFICADO DE TRABAJADORES DE LA EDl'CACION FUEGUINA S/ LEY 424" Y las 
aetas de las Audiencias de los dias 30 de Noviembre de 2006, 04, 11, 14 Y 18 de Diciembre de 
2006 y 01 de Marzo de 2007, de la Comisi6n Negociadora del Convenio Colectivo de Trabajo 
que regira la actividad docente en la Provincia, y, 

CONSIDERANDO: 

Que como conclusi6n de dichas Aetas, surge que existe consenso entre los 
representantes negociadores del Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educaci6n 
~ueguina de Tien'a del Fuego (S.U.T.E.F.) y del Ministerio de Educaci6n de la Provincia, en 
J que hace a la redacci6n final del Capitulo IV -"Dela funci6n, categoria y ubicaci6n de los 

establecimientos"- del Convenio Colectivo de Trabajo objeto del Expediente referenciado; 
Que las partes acuerdan y solicitan en forma conjunta la homologaci6n de 

dicho acuerdo; 
Que en tal contexto, no existen obje0iones para homologar el acuerdo referido 

exclusivamente al punta enunciado en el Considerando de la presente; 
Que se cuenta con el Dictamen JUlidico previo; 
Que el suscripto, se encuentra facultado para emitir el presente acto 

administrativo, confonne 10 establecido en el Decreto N° 4497/06. 
POl' ella: 

EL SUBSECRETARIO DE TRABAJO 
'RES UEL VE 

ARTICULO 1: HOMOLOGAR el Acuerdo alcanzado en el marco del Expediente N° 003/04, 
en las audiencias de los dias 30 de Noviembre de 2006, 04, 11, 14 Y 18 de Diciembre de 2006 
.' 01 de Marzo de 2007, entre los representantes negociadores del Sindicato Unificado de 
• rabajadores de la Educaci6n Fueguina y el Ministerio de Educaci6n, referido a la redaccion 
final del Capitulo IV -"De la funci6n, categorfa y ubicaci6n de los establecimientos"- del 
Convenio Colectivo de Trabajo que regira la actividad docente en la Provincia. 
ARTICULO 2: NOTIFIQUESE a las partes. Dese al Boletin Oficial. Cumplido, archlvese. 

RESOLUCION SUB.T. N° 0 4 1 /07.-

fSCOPI~..n:l DEl ORtGtNA1. 
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Ref: Expte . 
. 003/04.-

. En la ciudad de Ushuaia, a los 30 dias del mes de Noviembre de 
2006, siendo las 11 :25 t s., reunidos en el establecimiento del 
SUTEF de la ciudad de U"huaia, se encuentran reunidos por el 
Ministerio de Educaci6!1 las siguientes personas: Emma 
Matorras, Bottino Osvaldo, Maria Teresa Welschen y Emilce 
Laita y por el SUTEF las siguientes personas: Horacio Catena, 
Raul Arce, Susana Salgu~ro, Sandra Cruz y Azucena G6mez y 
Edith Salas.---------------- --------------------------------
Abierto el acto, el SUTEr rec1ama por las bajas producidas en 
diferentes centros educ<'tivos de trabajadores con cargos y 
horas transitorias, d~jando aclarado la existencia del cambio de 
situaci6n de revista que rlebia hacerse sobre estos trabajadores 
y que ya fuera acordado por las partes, como asi tambien que 
dichas horas y /0 cargo" no se den de baja hasta tanto se 
regularice la situaci6n de revista conforme 10 acordado en la 
audiencia de partes del 24 de noviembre de 2006. Como ejemplo 

. horas que se encuentran en tal. situaci6n se citan las horas 
transitorias del Colegio :30bral, el CENS 364, el C.A.A.D., las 
escuelas deportivas. De igual manera el Sindicato exige a la 
Secretaria de Trabajo haga cumplir can los acuerdo firmados y 
homologados oportunamente.------------------------------------------

de Educc,d6n manifiesta se ocupara de esta 
<>lL' .... Q.'~lV.U inmediatament'~ termine esta reunion del tema CENS 
364.------------------------- ------------------------------------
EL SUTEF solicita que se regularice la situaci6n de 'codas las 
horas mediante la emisi6n de una circular que disponga y 
acIare la situaci6n. ------- .. ------------------------------------- -------
El SUTEF so 'cita se inf(1rme sobre e1 pago del 120% de zona a 
los docentes que labor:m en los establecimientos de "Lago 
Escondido" y "San Seba::ijan" el cual debe ser retroactivo al mes 
de enero del orriente ann.-------------------------------------
El Ministerio de Educac i6n manifiesta que dicho porcentaje ya 
ests. siendo 1 quidado can los haberes del mes de Noviembre.----

EL Ministeri de Educaci6n se comprometen a que el lunes 04 
. de diciembr de 2006 'iaria fecha para la audiencia con la 
. Ministro de ducaci6n. -. --- ---- ----- ------- ---- ---------- ----- -- ----

: Con relaci6 ala situacion de la Junta de EGB 3, el Ministerio 
informa que ya esta dic1.ada la resoluci6n delllamado para las 

person s (Tello y - Martinez) que cubriran los cargos 
~'Vl~CatIlt,es, re tando unicamente la ftrma de la Ministro.------------

licita a los paritarios representantes del Ejecutivo 
informen si n el dia de ia fecha se encuentran habilitados para 

,. discutir la coml::: '.on "salario" en cumplimiento del 
nterno ~Jalcy 424. ---------------------------.- --------.... 



El Ministerio de Educaci6n responde que no debe entenderse \~ 
como negativa a tratar el tema salarial sino que simplemente y 
en razon de 10 acordado ',:n la ultima reunion de paritarias 
solicitamos a los paritarios lTatar el temario que se estableciera 
en el Acta Nro. 003/04 de fecha 16/11/06.-------
Atento a ello, el Sindicato r'cuerda -que conforme la ley 424- el 
temario de negociaci6n gira respecto de dos ejes principales: "La 
Cuesti6n Salarial" y "EI re~simen lab oral docente" y manifiesta 
su disconformidad al no tntamiento del tema salarial, dada la 
proximidad del tratamient0 y discusi6n en el ambito del Poder 
Legislativo del Presupuestr 2007, instando a la Secretaria de 
Trabajo, dentro las funciO'les propias que Ie competen, a que 
exhorte al Empleador a dar cumplimiento con los deberes que Ie 
son exigibles en relaci6n Fl tratamiento de todas las materias 
propias de negociaci6n (sa\ario y regimen laboral docente) y al 
suministro de toda la informaci6n necesaria para arribar a un 
acuerdo fundado y fructiLro, conforme los lineamientos de la 
Buena fe Negocial. Deslincado todo tipo de responsabilidad de 
10 que esta situaci6n de incumplimientos pueda generar.--------

Las partes acuerdan solici1ar la homologaci6n del "Item Material 
Didactico" 

ad junta a la presente, d escrito de los puntos acordados del 
N° 4. 

CAPITULO IV 

DE LA FUNCION, CATEGOlUi\ Y UBICACI6N DE LOS ESTABLECIMIENTOS. 

Articulo go 
Los trabajadores de la Educ ~ci6n, incluidos en el presente Convenio 
Colectivo de Trabajo se dese;·~peii.aran en establecimientos de Educaci6n 
Formal c1asificados por nivel'!s, funciones, modalidades, especialidades, 
numero de alumnos y ubicaci"n; y de Educaci6n no formal c1asificados par 
sus funciones, categoria y ubi';aci6n. 

1- SegUn los niveles: 
a. Nivellnicial 

1. Jardines Matemales.''' Clausula aclaratoria al final del C.C.de T, 
2. Jardines de lnfantes. 

b. E, G. B. 
1. EGB 1 
2. EGB2 
3. EGB 3 

c. PolimodaL 
d. Superior. Terciario 

n- SegUn las modaUdades: 

a. Comtin: De Jomada simple y Jomada completa. IJornada E1l'tendida, a 
determinar, por consult", una vez determinado el instrumento legal de 
aplicaci6n) -

b. Especial. 
c. Adultos I Basica y Secund" ria) 
d. J6venes l Basica y Secundf>ria) 
e. Hogar Escuela 0 Albere:ue estudiantU 0 Escuela Albergue???7? ( consulta 

por el M. E., la respuesta p" ra el dia lunes 04/12) 

ru- SegUn las especiaUdades: 

a. Escuelas de EducaeiOn Ar\istica . ... 
q\l;}.h. 

lA1J'~·'-:,/1 



b. Escuelas de Educaci6n Tecnica 
c. Otras (Ej: Cs. Exactas - Cs. Eon6micas - Cs. Sociales - Cs. Humanisticas - Cs. 

Naturales) 
d. Las especialidades del Nivd Superior, seran definidas en el I:apitulo 

especiflco) 
e. Educaci6n Intercultural bi\ingiie. (A consulta y profundizacioo de la 

especialidad, por ambas partca) 

lV- Segun las funciones: 
1- Formal 

a. Servicio Interdisciplinario de Prevenci6n, Orientaci6n y Asistencia 
Educativa.(SIPOAE} 

b. BibIiotecas. (el ejecutivo, consultari) 
c. Centros Especiales de Atencio:\. (centros de atencioo ala discapacidad, Ej: CAAD, 

y I 0 TaUeres de Capacitaci6n L"boral) 
2- No formal 

d. Institutos de Idiomas. 
e. Centros de Capacitacion Labol'a1 y Formaci6n ProfesionaI 

v- Por el numero de alumno. ylo e.pecialidades, en: 

Cambio de categoria 

El cambio de categoria de los establecimientos, teniendo en cuenta la 
fluctuaci6n de la poblaci6n es::olar, sera automatica, con la presentaci6n 
de la Planilla de Organizaci6n Froyectada para el cielo lectivo siguiente. 

Establecimientos de enseftanza ("mlin: 

a) De primera categoria: 
1 - Desde 10 secciones y hasta 16: Una Direccion, una Vice-direcci6n, una 
Secretaria, un Prosecretario de acuerdo a 10 establecido en eI presente Convenio 
CoIectivo de Trabajo} y Aux"iares de Secretaria. No hay acuerdo en el N° de 
secciones, ambas partes, hr~an las consultas pertinllntlls 
2- Desde 17 secciones y ha~l:a un maximo de 24: l(una) Direcci6n, 2 (dos) Vice­
direcciones, Una Secretarla, una Prosecretaria (de acuerdo a 10 establecido en el 
presente Convenio Colectivo 1e Trabajo) y Auxiliares de Secretaria. Aquellos que 
por razones de fuerza mayor, tengan mas secciones tendran una tercera Vice­
direcci6n y todo el personal "ercibir:l. un plus por establecimientos de poblaci6n 
numerosa. No hay acuerdc en el N° de secciones, ambas partes, hariin las 
cODsultas pertlnentes. 

b) De segunda categona: hasta 1 secciones: Una Direccion, una Vice-direcci6n y una 
Secretaria. 

c) De tercera categoria: hasta 3 secciones: Una Direcci6n y una Secretaria. 
d) Persona11lnico: Los establecimientos que cuentan con una seccion: un Director. 

con sala a cargo. (Texto prel'entado por el ME, queda a definir por consulta de 
ambas partes) 

. El ntimero de alumnos, por secci6n, (';1 las Escuelas de Ensenanza Comtin, sera: 
En Niuel Inicial: ambas pal ies acuerdan hasta 20 en Jardines de IIlIantes; ell 
Jardines Maternales, hasta j 0 en sala de 1 y 2 anos, y hasta 5 en salas de Bebes. 
En EGB y Polimodat: El sutef propone desde 15 y hast« 22 llevando la 
propuesta del Ministerio 6.', hasta 25 para evaluar.· 
En Superior se espera del Mlnisterio un maximo para evaluar por' parte del 
Stndtcato 

El SUTEF manifiesta qUl': para la implementaci6n del Cap. 4 en 
referencia a la cantidad d.e alumnos por seccion, tanto para este 
convenio colectivo, como para las disposiciones actuales, 
solicitan al Ministerio de Educaci6n se ajusten a las siguientes 
dlsposiciones y Leyes: Ley Riesgos del Trabajo, Ley de Higiene y 
Seguridad y C6digo de planeamiento, C6digo de Edificaci6n y 
Criterios y normas basicas de Arquitectura Escolar.---------------

Se acuerda renovar la periodicidad de la realizaci6n de las 
reuniones de la Comishn Negociadora quedando pautada la 
pr6xima reuni6n para e. dia lunes 04 de diciembre de 2006 a 

". 



Ref: Expte. 003/04.-

En la ciudad de Rio Grande a :os 04 dias del mes de Diciembre de 2006. siendo las 
II :20 hs. en las instalaciones de la Secretaria de Gobiemo - Rio Grande, se encuentran 
reunidos por el SUTEF, los SI:;. Fabio Marinello, Juana Espinoza, Horacio Catena .. 
Sandra Cruz, Raul, Arce ,Marcda Silleta ,Azucena Gomez, Adriana Salguero, Diego 
Castro y por e\ Ministerio de Educacion las Sras. Emma Matorras • },'laria Teresil 

. Welschen yel Sr. Bottino, Oswldo.-------------------------------------------------------------­
Abierto el acto y lorn ada la p:dabra por el SUTEF, este solicita a los paritarios del 
Ministerio de Educaci6n infonr ': fecha y hora de la reuni6n que estaba pre vista para la 
corriente semana con la Sra. IV,inistro.---------------------------------------------------------­
EI Ministerio responde que serf para la semana proxima, no pudiendo precisar en este 

, acto, dia y hora de la misml.----------------------------------------------------------------EI 
. SUTEF manifiesta su malestar ror e\ incumplimiento de brindar dicha informacion . ya 
, que la Ministro se habia comprlJmetido para la presente semana y vuelve a requerir In 

fecha de la reuni6n pautada can la presencia de la Ministro y/o personal can quien se 
pueda discutir el tema presupu(~tario------------------------------------------------------------­

, El SUTEF solicita se inforrne de los considerandos y parte resolutiva del Decreto de 
Asignaciones Familiares. Esto atento a que se qui ere saber el a\cance del mismo en 
relacion a la retroactividad al "I de enero de 2006. Se deja constancia que e\ aClIcrdo 
fue homologado en eI mes de -'unio de 2006 por 10 que se debe tomar COlllO el quinto 

" IDes de incumplimiento por pari.: del Ministerio de Educacion en relacion al pago-------­
EI SUTEF solicita a la Secretari a de T rabajo que se garantice el cumplimiento del pago 

, con retroactividad al 01 de En'"ro de 2006, solicitando se constituya como Pol ida del 
" Trabajo. EI SUTEF entiende .I este incumplimiento como" Retencion indebida de 

haberes" . --------------------------- --------------------------------------------------------------------
EI Ministerio de Educaci6n nwnifiesta que no considera que exista retenci6n indebidn 

: de haberes, toda vez que parl que el departamento de haberes del ]\·1inisterio de 
Educacion pueda proceder a i iqllidar dicho item. se requiere el Decreta del Poder 

, Ejecutivo Provincial con la finOla del Gobernador para dar cumplimiento can el acuerdo 
: homo I ogado. ---------------------- --------------------------------------------------------------------
, EI SUTEF manifiesta que es justamente es el Gobiemo de la Provincia el que sc 

encuentra reteniendo indebid:·mente los haberes precedentemente refcrenciados y 
"solicita al Minislerio de Ed""aci6n repuesta sobre el compromiso oportunamente 
.• homologado por el Ejecutivo P;ovincial-------------------------------------------------------­

Ministerio de Educaci6n mBnifiesta que en 10 que hace al C.E.N.S N° 364 se trata de 
, personal interino que conoda c:e antemano la fecha de finalizacion del modulo. Dejando 

claro que las bajas se dr" por una cuesti6n institucional rclacionado con cl 
'~nwe,cto to" • ::11 y no por una cues I~n economlca----------------------------------------------------

SUTEF solicita al Ministt -'io de Educaci6n sobre el avance relacionado con Ins 
t,PYllltilllas de la planta funcionat del Departamentos de Ushuaia, Tolhuin y Rio Grande. 

se agreguen copi<lS de las mismas que fueron ya presentadas por los 
., eslablecimientos para que seal~ parte del Expte. de referencia, solicitando lambien copin 
, de la planta funcional del per,onal docente al 01/12/05 y ala fecha. a fin de poder 
,cornpellllrias y saber cuales fue; on las bajas dadas en este lapso.-----------------------------­

Ministerio de Educaci6n 'nanifiesta que solicito la entrega de las l11encionadas 
plarrlliElS, las que se enCllentrall -en la ciudad de Ushuaia, razon por la cual se encuenlran 
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imposibilitados de presentarlas en este "~to. No obstante, se comprometen adjuntarlas al 
Expte. de referencia en la pr6xima reuo!on de paritarias.--------------------------------------
El SUTEF solicita la apertura de I" "Comisi6n Salarial". Ello no solo por los 
compromisos asumidos en acta acuerdp firmada por las partes, en las que se obi igaban a 
sentarse a discutir tema salarial. sino lambien por los desfasajes que existen entre los 
diferentes cargos del escalaf6n docenl.,. Es imperiosa la discusi6n de una nueva grilla 
salaria! a partir del 0 I de Enero, dado 'lue como figura en el acta del 02 de Octubre del 
corriente. existen cargos base y de a.icensos jenlrquicos que para poder mantener la 
equidad y hacer justicia en la carrera d'Jcente, es impostergable recomponer en tenninos 
econ om i cos-------------------------------. .--------------------------------------------------- -------
Los paritarios del Ministerio de Educacion manifiestan que atento a que el Senor 
Donatti por razones personales no se hizo presente en el dia de la fecha y que es quien 
posee mandato para discutir el tema 'iCllaria\, es que solicita se deje constancia de ello a 
los fines de evitar mayores inconvenicntes, y que no se entienda como una negativa par 
parte del Ministerio de Educacion de :ratar el tema salaria!.----------------------------------­
EI SUTEF manifiesta que mas alia ,Ie 10 vertido par el Ministerio, este gremio evalua 
las acciones concretas por parte del iVIinisterio, y que 10 que indican los hechos es que a 
la feeha no se contestaron los dos requerimientos que se hicieron al Ministerio. 

. tendiente a despejar dudas sobre el presupuesto Provincial, 10 que los habilita a pensar 
de acuerdo a la experiencia en esia paritaria, que no hay voluntad politica, ya que 
entienden que existen los recursos!conomicos y financieros, para poder comel1zar e\ 
ano 2007 con una grilla salarial {.)mo expresaran en parrafos anteriores. Todo ello 
constituye una manifiesta negal'va a discutir salario, y por ende deslindan 
responsabilidades de 10 que pueda v'oarrear tal negativa.--------------------------------------­
Siendo las 12:40 las partes comiem qn a discutir eJ punto N° 4 del Estatuto del Docente.­
Siendo las 14:00 hs. las partes solicitan cuarto intermedio.-----------------------------------­
EI SUTEF retomando la discusion ,alaria! manifiesta que tomara como testigo. el cargo 
base equivalente a la canasta fa'niliar y que el mismo sea aplicado respetando e\ 
escalafon, tanto para el resto de los cargos base, como asi tarnbien para el resto de los 
cargos jenirquicos. De igual manna se recalca el incumplimiento del acta acuerdo de 
fecha 25 de Octubre en la que textllalmente se planteaba la diseusi6n de una nueva griJia 
salarial en el 2007.-----------------------------------------------------------------------------------
En relaci6n a 10 charlado con respecto aI Cap. 4 del Estatuto se Jlegaron a las siguientes 
C()llclusi()lles:------------------------·-----------------------------------------------------------------

!\rt. (}:--------------------------------.. ---------------------------------------------------------------­
I." d" Superior Terciario. ----------------------------------------------------------------------------
II. "e" Eseue la Al bergue----------- -----------------------------------------------------------------
III. "b" ------------------------------- .. ----------------------------------------------------------------
Propuesta del Millisterio de Eduracion a com;uJta por el SUTEF---------------------------­
Educacion Teeniea b 1 Escuela (1 Educaci6n Tecnica------------------------------------------

b2 Centros (;,~ Formacion Profesional-------------------------------------
Propuesta del SUTEF--------------------------------------------------------------------------------
Escuela de Educacion Ttcnica ~. sus anex()s de Formacioll Profesional--------------------­

"b" Bibliotecas - Siguen en consulta por parte del Ministerio de Educacion.----------­
Celltros de Capaeitacion Laboral.---------------------------------------------------------

lOa 18 secciones 
Ministerio de Educacio" lOa 20 secciones 

"!i.2" SUTEF I (} a 24 Secciones 
Ministerio de Educaci6n 21 a 24 Secciones. 

\ 

.--' 



: "b" Acordado 
"c" Acordado 

SUTEF - Direccion Libre (A rlefinir) 
Ministerio de Educacion - Pesonal Unico (A definir) 

V. NUMERO DE ALUMNOS 
M.E. SUTEF 
.? (,. Hasta 16 
.? (,. Hasta 18 
1,7 Hasta 20 
Basta 22 Hasta 20 
Hasta 22 Hasta22 

y Polimodal Hasta 25 Hasta 24 
i.,? Hasta 26 

EsIlilblecinlielltos de Ensei'ianza EspEcial Acordado 
a) De primera categoria. 

1- Desde 8 secciones y hasta un maximo de 14: Una direccitin, una 
vicedireccion, Una secretarif. y Auxiliares de Secretaria. 
2 - Desde 15 secciones } hasta un maximo de 22: Una Direccion, Dos 
vicedirecciones, una secreuria y auxiliares de secretaria. Aquellos que pOI' 
razones de fuerza mayor. tengan mas secciones tendran una tercera 
vicedireccion )' todo el personal percibini. un plus por establecimientos de 
poblacion numerosa. 

b) De De segunda categoria:lasta 7 secciones: una Direccion, una Vice- direccion 
una Secretaria. 
9 De tercera categoria: hasl'i 3 secciones: una Direccion y una Secretarin. 

EI mimero de alunmos, por grupe, en las Escuelas de Ensei'ianza Especial, sera hasta: 
5 en estimulacion temprnna. 
5 en e1 Nivel lnicial 
8 en la EGB 1 Y 2 

Estas cantidades seran inferiort:s cuando las caracteristicas del alumnado yl0 edilicias. 
as! 10 requieran: grupos de alUITIIlOS en integracion y/o con necesidades educativas 
especia1es (para estos grupos Ee deberan asignar lID docente, permanente. capacitado 
en 1a especialidad que se . ,,<!uiera), poblacion en riesgo, aulas de pequeiias 
dimensiones. 

Establecimiento de Enseiianza iJara Adultos: 
a- De primera categori,!: Desoo 10 secciones y hasta un maximo de 20: una 
direccion, una Vice- direccion, una Secretaria, un Prosecretario (de acuerdo 
con cada nivel seg(m In establecido en el presente C. C. de T) y Auxiliares de 
Secretaria. Ministerio de Educacion 
SUTEF Propone se evnhie su propuesta de 8 a 18 
b- De segunda categor\a: hasta 9 secciones: Una direccion, una Vice­
direcci6n, una Secret"ria (Ministerio de Educacion) SUTEF propane en esle 
punto 7 secciones. 
c- De tercera categoril!: hasta 3 secciones: una Direcci6n y una Secretaria. 

(acordado) 

El J:lfunero de alunmos, pOT grllpo, en las Eseuelas de Ensei'ianza para Adultos: 

'-... ----
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Ministerio de Educaci6n 
4a8 
trayectos de Alfabetizacicll1 y 10 Cicio. 

SUTEF 
hasta 6 

De 10 a IS Hasta 10 
2do. Y 3er. Ciclo. 
De 15 a 30 en CENS Hasta 15 

Estas cantidades senin inferiores ':uando las caracteristicas del a1urnnado )'/0 edilicias, 
asf 10 requieran: gropos de alun:nos en integraci6n y/o con necesidades educativas 
especiaJes (para estos gropos s' deberan asignar un maestro/docente, penl1anente. 
capacitado en la especial idad qur se requiera), poblaci6n en riesgo, aulas de pequenas 
dimensiones. 

SUTEF solicita que en la proxim'l reunion las partes acuerden los puntos acordados 
Cap. 4. Asimismo solicitan que el Ministerio de Educacion se presente con 

respues;tas sobre la omision y/o sUf"esion de cargos actuales en el escalafon docentc y 
no figuran en su propuesta de' Cap. 5. De igual manera solicita a\ Ministerio de 

Educa<:i0111, cronograma de reunionfS paritarias durante las vacaciones--------------------­
Secretaria de Trabajo, fija nur.va reunion de paritarias para el dia Jueves 07 de 

Dicilemlbre de 2007 a las 11:00 hs. ell instalaciones del SUTEF en la ciudad de ushuaia.­
siendo para mas, siendo las 18:05 hs. se da por finalizado el acto, firmando tres (03) 

quedando una de elias coroq parte del Expte. de referencia.---------------L-:-~----
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Expte 003 / 04 

la ciudad de Rio Grande, a los once (II) dias del mes de Diciembre de 2006 siendo 
11: 30 hs en instalaciones de la Delegacion del Ministerio de Coordinacion se 

;encluenl:ran reunidos los paritarios por el MINISTERIO DE EDUCACION las Sras. 
'I:.l~\..n£j", Maria Teresa, MATORRAS, Emma, y el Sr. BOTTINO, Osvaldo . y pOl' 

SUTEF los Sres. CATENA, Horacio , ARCE, Raul, CASTRO, Diego)' las Sras. 
Marcela, SALAS, Edith, CRUZ, Sandra, ESPINOZA. Juana; 

VL>'\,V, Adriana y ARAMBURU, GuiIlerrno.-----------------------------------------­
Abll:rtO el acto por el funcionario actuante solicita a las partes tomen la palabra.---------­

SUTEF solicita a los paritarios si poseen la fecha de reuni6n con la Sra. Ministro.---­
Sra. Liliana Rodriguez en nombre del EI Ministerio de Educaci6n manifiesra que. de 

,sculerclo a 10 confirmado telef6nicamente por el Sr. Americo DONA TTl, la reunion sc 
"1"lOrn a cabo el dia Jueves 14 del corriente con el Sefior Secretario de Educacion 
,Gllbriel Ferrario en instalaciones del Ministerio de Educaci6n de la ciudad de Ushuaia a 

horas con presencia de funcionarios de1'Ministerio de Economla. toda vez que 
"sctualime!nte la Sra. Ministro se encuentra supeditada a reuniones acordadas con 
:anl.enl)rielad con funcionarios del Ministerio de Educacion de la Nacion.------------------­

SUTEF solicita a los paritarios del Ministerio de Educaci6n informe sobre el estado 
las actuaciones relativas al pago de Asignaciones Familiares.------------------··---------­
Ministerio de Educaci6n reitera 10 expresado en e1 acta de fecha 04 de Dicicmbre del 

'corrienle.----------------------------------------------------------------------------------------------
'EI SUTEF manifiesta que atento a la dilacion en el incumplimiento en la liquidacion de 
,las asignaciones familiares no obstante corresponderse a un acuerdo de partes 
:.deliJid:amenl:e homologado, y por otro lado teniendo en cuenta las reiteradas intimaciones 
,cU'rsaIIaS par parte de las autoridades de contralor. Es por ello que se exhorta a la 
.Secretariia de Trabajo a que en este acto intime al Poder Ejecutivo de la Provincia a dar 
cunlplimiento con la liquidacion referenciada conjuntamente con la liquidaci6n de 105 
halJen:s del mes de diciembre de los docentes afectados, la cual se integra con el 

\relroiictiivo de la asignacion fanliliar a la fecha de la convenci6n, bajo apercibimiento de 
'",,!IIlUlI,Il autorizada por las Leyes 424 y 90. No obstante ello. esla parte haee expresa 

,,!el;e~~a de formular la denuncia pertinente ante la fiscalia de Estado al encontramos 
UI"SUfJU"",U de conducta desleal e ilegitima por parte del Estado Central. ------------

SUTEF solicita al Ministerio de Educacion acordar una fecha de receso para las 
'jrelmio'nes paritarias. Proponiendo el SUTEF como fechas desde el 20 de Diciembre de 

al 12 de Febrero de 2007. En tanto que el Ministerio de Educacion propane el 
del 18 de diciembre de 2006. Las partes acuerdan en fijar como fecha de inieio 

del receso para el dia 19/12/06. Sin embargo en cuanto a la finalizacion dd receso 
,._u,uw interesados fijan sus respectivas posturas (el SUTEF para el dia 12102/07 y eI 
I,Ejl~cut:ivo para el dia 19/02/07) motivando dicha fecha en Ie caso del Ministerio de 
tE,jucacion la necesidad de reunir a los equipos tecnicos los paritarios a fin de acordar 

distintos tern as a tratar en el Convenio Colectivo, teniendo en cuenta la ma),oria que 
los paritarios regresarim a la Provincia los primeros dias del mes febrero. l.as pat1es 

soli,ciull1 a la Secretaria de Irabajo fije formal fecha de inicio, dado la divergencia de los 
'I:rlteric.s esbozados.----------------------------------------------------------------------------------

Secretaria de Irabajo notificara a las partes dicha fecha en el transcurso de la 
,pres1ente serhana.\--------------------------------------------------------------------------.. ---------
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Tomada la palabra pOl' el SUTEF s·,licita al Ministerio de Educaci6n acordar lIna fecha 
"" para la realizaci6n del Congreso de Trabajadores. A tal fin las partes aClierdan la 

necesidad de reconocer la prerrrgativa esencial que Ie asiste a los trabajadores 
tendientes a satisfacer eI debido derecho de infonnaci6n y participaci6n respecto de las 
decisiones en las cuales resultan d.;;stinatarios. En raz6n de ello, se estipula de mutuo 

acuerdo que el Congreso referencindo debera realizarse antes del dia 05 de Marzo de 
2007 .. --................. ·.····.·········--··.····· .. ·· ......................... --........... ---.--... -. 
EI SUTEF solicita apertura de cflmision salarial, atento a 10 establecido en Ley 
Provincial N° 424 Y la falta de diahgo de dicha comision en las ultimas reuniones. De 
igual manera solicita a los paritario'; del Ministerio de Educacion si existe una respuesta 
a 10 planteado por el Sindicato en I,; reunion lIevada a cabo el dia 07 del corriente mes y 
ano en relacion al pago de una sum" surgida de la distribuci6n entre los trabajadores del 
superavil en gastos de personal pre~'!ntado por el Ejecutivo en la Legislatura Provincial. 
Asimismo solicita discutir una m~va grilla sal aria! en !a que el cargo tesligo sea 
equivalente a la Canasta Familiar, "espetandose las relaciones escalafonarias para los 
cargos de ascenso jerarquico.·······---····-···························· ..•••••••. -....•• -... --­
Los paritarios del Ministerio de Educaci6n manifiestan que no van a discutir el lema 
salarial en eI dia de la fecha.········---····································· .••.•.••.•••...•........ 
Las partes acuerdan la necesidad de ratificar la decisi6n en cuanto a la designaci6n 
transiloria de los cargos vacantes d, la Junta de Clasificaci6n y Diseiplina de EGB 3 Y 
Polimodal, con 10 cual el Mini ·lerio de Educacion se compromete a librar el 
Instrumento Legal correspondientc a fin de designar a 18 Sras. Tello y Martinez. 
Asimismo, y advirtiendose la neccsidad impostergable de propiciar una solucion al 
fondo de cuestion. las partes acuerdan como temario primordial para el reinicio de las 
actividades de la comisi6n negociadora discutir la nueva conforrnaei6n de la .lCD, Por 
su parte en este acto se estableee como feeha maxima estimativa de lIamado a 
elecciones al dia 30 de Abril de 200'1 , •••••..•••.•.•. -•••...•••••.•••••.••••...•..•.•••• --•••...• --
Tratamiento del Cap! tulo IV .•. ·•· ..• --...••••....•..•. -•..••...........••...•...•..•..... -.... -... . 
III. "b" ...••••....•••..•.•• , •.•••.••••••. " -•••....•••...... -...... --.-...... -....••...•• --... ---..... -. 
~'cuela de Edueaeion Teenica y anexos de Fonnaci6n Profesional (clIya relacion 
J""'It'1w,~use trata en eI capitulo conespondiente) 

Bibliotecas - Siguen en consulta. Se convoca desde el Ministerio a .\05 

bibliot!c,lricis a asistir a reunion par'laria Gueves 14 de diciembre de 2006) 
V. POI' el numero de alwlIDos y/o eSl'ecialidades. en: 

d) Personal Unieo: los E~lablecimientos que cuentan con una seccion: Un 
Director con sala a cargo (a los fines de cubrir eventuales ausencias se tendni en cuenta un 
apartado especial en eI Regimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias )' en el 
capitulo Interinato y Suplencias) 
Quedando pendiente: 
V. SECCIONES 
"at" SUTEF lOa 18 scccioncs 

Ministerio de Educaci6n 10 a 20 secciones 
"a2" SUTEF 19 a 24 Secciones 

Ministerio de Educacion 21 a 24 Secciones. 

SUTEF • Direcci6n Libre (A definir) 
Ministerio de Educacion • Personal Unieo (A definir) 

V. NUMERO DE ALUMNOS 
M.E. SUTEF 

Hasta 16 

/ 
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Sala de 4 i.? Hasta 18 
Sala de 5 i. ? Hasta 20 
EGBI Hasta 22 Hasta 20 
EGB2 Hasta 22 Hasta 22 
EGB3 y Polimodal Hasta 25 Hasta 24 
Superior ~? Hasta 26 
Establecimientos de Enseiianza Especial. \cordado 

a) De primera categorla. 
1- Desde 8 secciones y hasta lin maximo de 14: Una direccion, una 
vicedireccion, Una secretaria y A\\xiliares de Secretaria. 
2 - Desde 15 secciones y hasta un maximo de 22: Una Direction, Dos 
vicedirecciones, una secretaria y <luxiliares de secretaria. Aquellos que por 
razones de fuena mayor, tengan mas secciones tend ran una tercel'a 
vicedireccion y todo el personal percibira un plus por cstablecimien tos de 
poblacion numerosa. 

b) De De segunda categorla: b<lsta 7 secciones: una Direccion, una Vice-
direcci6n y una Secreta ria. 

£1 De tercera categoria: hasta 3 :' ~cciones: una Direccion y una Secreta ria. 
EI mimero de alumnos, por grupo, "n las Escuelas de Enseoanza Especial, sent 
basta: 

5 en estimulacion temprana. 
5 en el Nivel Inicial 
8 en la EGB 1 Y 2 

La Secretaria de Trabajo fija nueva audkllcia de paritarias para el dia 14 de Diciembre 
de 2006 a las 09:00 hs en instalaciones d<;\ SUTEF de la ciudad de Ushuaia.--------------
No siendo para mas, a las 16:00 hs. SE da finalizado e1 acto, firmando tres (03) 
. de un mismo tenor, quedando de elias como obrante del Expte. de 

.... ~ "_ .. 
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EXPEDIENTE N" 003 [ 04 

ciudad de Ushuaia a los J.4 dias del mes de diciembre de 2006 en las 
del SUTEF, siendo las 10;25 hs. se hacen presentes los 

rttarios por el Ministerio de Educaci6n; la Sra. Ema Matorras y el Sr. 
Bottino y par el SUTEF los Sres; Horacio Catena, AIdo Vargas, 

Carlos Estevez y las Sms. Edith Salas, Marcela Schilleta, Sandra 
Juan Espinoza y Adriana 3alguero.-

la palabra por la Autoridad de Contralor, la misma hace entrega a 
partes de las Notas N° 113 Y 114 de 1a Secretaria de Trabajo.-

se compromete a nveriguar numero de Decreto a1 respecto.-­
requiere contestaci6rl respecto a 10 acordado en el acta de 

07/12/06 en atenci6n a 1a Comunicaci6n del no cese de las horas 
y /0 cargos transitorios a los estab1ecimientos educativos para el 

UW.l"'<> 11 de diciembre del ru'1o en curso.-
t:MiltlislteriLo de Educaci6n propone al respecto la ampliaci6n de nuevas 
:uac:iorles de revistas y que 1;;" mismas se puedan implementar al partir 
; marzo de 2007. ----------------------------- ~ c_ -- - ----------- - ------ - --- - - - - - - - - - --

las 11 hs. se retiran los paritarios Horacio Catena, Marcela 
y Christian Schnack para 1a reuni6n con e1 Secretario de 

luclacion y e1 Ministro de Economia.----------------~----------------------------­
'Ministerio de Educaci6n plantea como situaciones de revista a 
~~~~~~~ en e1 Convenio Colec':ivo, transitorio, provisorio y contratados---

solicita que acompaiie la propuesta concreta en relacion a los 
:an,:es y fundamentos de las situaciones de revista a incorporar a los 

de realizar la correspondienteconsulta con las bases.----------------­
FM:ini:sterio se compromete a acercar la propuesta a 1a mayor brevedad 
1<I1U"" .----------- -- - -------- -------. ~ - ---------- ----- -------- ----- ----- - ---- --- - - -- - -- --

plantea a traves d·" los distintos bibliotecarios presentes la 
np~lacllOn de la fundamentaci6n de porque se considera a las bibliotecas 

una instituci6n que pr'sta servicios especificos dentro de las 
icu~:la!). Se realiza la comparaci6n con la modalidad de funciol1C1miento 

Equipo Interdisciplinario de Gabinete, planteando que es una 
activa en la que Sf" van fusionando acciones, opiniones y el 

de evaluaci6n por parte ambas direeciones.----------------------------­
Ministerio de t Educaci6n evaluara y analizara la propuesta y 

nd!unenta(:l-C)l1 realizada por Ins bibliotecarios presentes.--------------------
• Ministerio de Educaci6n hace entrega a la Entidad Sindical de 

sobre programas a iJOner en funcionamiento en el centro de 
tnl8lci6'n Profesional.------------ ----------------------------------------------------
, SUTEF solicita su incorporaci6n en e1 acta para ser eonsultado con las 

las 11 :45 hs. se abre un cuarto intermedio para que los paritarios 
EduCl3.cion puedan buscar las respuestas sobre el nu.mero del Decreta 

Asignaciones Familiares, y el numero de Resoluci6n respeeto de la 
lLl11U1UlClU de las horas catedras y/o cargos transitorios y una definici6n 

el item Bi b1iotecas. --------- --------------------------------------------------­
las 13:45 hs. e1 MinistEl'iO de Educaci6n haee entrega del Decreto 

4557/06 respecto a1 ten~ de las Asignaciones Familiares dando 
ilm])lirn:'ien a 10 solieitado por e1 SUTEF en las aetas previas a la 
~;~~~~e;::~:;~~-----------------------------------------------.----------------------

manifiesta que la nor; nativa no haee menci6n alguna del 'l.lcance 
,m.retrol3.cl:iviLdsld del pago int::gral de las asignaciones familiares a enera 
""VIJ\!I,-- ------- - ----- ---- --------- . - --- ------- - - ----------- --- -- ---------- ---- --- - - - - - --

de Educaci6n p'-opone que no se homologue el acuerdo 
Rl:rintn respecto al s b incise Escuelas de educ . n Tecm s y anexos 

~ 
-' 



formaci6n profesional solicilando que esos centros sean incorporados 
de la Educaci6n Tecnica pero no como anexo de los cole:gios de 

edu(:ac:i6n tecnica. ------------------------------------------------------------.. --------
SUTEF se reitera la solicitud de que los cargos de escuelas deportivas 

incorporados dentro de hs plantas funcionales de la Secretaria de 
r\Pn"rtf'" ___________________________ .. __________________________________________________ _ 

SUTEF solicita respuesta a1 ;'111mero de Resoluci6n que comunique el no 
de las horas catedras y/o cargos transitorios.-----------------------------­
paritarios del Ministerio de Educaci6n manifiestan que existe un 

Ilto~,eclto de Resoluci6n, presentan y solicitan se agreguen al presente las 
nue'~as situaciones de revista Transitorio y Provisorio, y que proponen 

sobre la ampliaci6n de nuevas situaciones de revista a fin de 
ood"rl" implementar a partir de marzo de 2007.---------------------------------

SUTEF manifiesta que ratifica el compromiso en los terminos del acta 
en relaci6n a la implementaci6n del cambio de situaci6n de 

,., .. ,U>.---------------------------------------------------------------------------------
SUTEF pone de resalto que b solicitadoera una respuesta en relaci6n a 
acordado respecto a que el Ministerio comunicara del no cesr; de las 

catedras y/o cargos tran:oitorios, acuerdo este que hasta la fecha no 
ha cumplido. Asimismo deslaca que la Secretaria de Trabajo cumpli6 

la rernisi6n de los oficios a que se comprornetiera con el objeto de 
del acuerdo arribadc' por las partes, conforrne 10 pautado en el 

de fecha 07/ 101 06.---------------------------------------------------------------
Ministerio de Educaci6n rna :lifiesta que en relaci6n al no cese de las 

transitorias se comunicn telef6nicamente con el Sr. Secretario de 
quien nos manifiesto que el dia lunes estaria confeccionado el 

instrurneI:J.to que avala el acuerdo celebrado con fecha 07/12/06.---------­
manifiesta y solicita a la Secretaria de Trabajo en su caracter de 
de contralor y atento a que existen reiteradas intirnaciones al 

de Educaci6n respecto del cumplimiento de los puntos 
y hornologados, que se hagan efectivo los apercibirnientos 

en la normativa vigcnte (ley 90 y 424) frente a la renuente 
evidenciada por el Ejecutivo de incumplir los acuerdos 

.aJ~lIlZ,ad(¥.> dentro del ambito negocial.----~--------------------------------------­
acuerdan que en el articulo 9 apartado IV Segun las 

runcl()d!~s 'RllLnt:o 1: Formal inciuir como inciso b) Servielo de Biblioteeas 
BlK:oILsur~~.-~~·----------··-----,-----·---· ----------------------------------------

Milo.ist\ri~ de Educaci6n so licita se proceda a dar por finalizada la 
eunIon U",,~\u,,\\de la fecha, sienrlo las 17:55 hs.---------------------------------
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Ref Expte. Nro. 003/04.-

la eiudad de Rfo Grande a los 1 g dfas def mes de diciembre de 1006 siendo fas [2: [5 hs. 
instalaeiones del SUTEF se haeen presentes los paritarios por el Ministerio de Educacion 
Ora. Emma L. Matorras el Sr. Carlos Clark y por el Suter los paritarios Sm. Adriana 

Sra. Marcela Seilleta y los Sres Horacio Catena, Raul Arce y Fabio Marinello 
i8bllerto ef acto fa funcionaria actuante sOlicita a las partes que hagan uso de Ta pa[abra: 

Suter solicita al Ministerio de Educacion la Resolucion respecto de no cese de horas 
'In!nsit(Jria ---------------------------------------------------------------------------------------------------

Ministerio de Educaci6n manifiesta que la resoluci6n se encuentra en elaboracion y que la 
sera gtrada a [a SlIbsecretarfa de Trabajo a tin de que se notifiqlle fonnahnente a fa 

, entidad grem ial. -------------------------------------.-•••••• -.••.••••••.•.••• -•.• -•... -.••. -----------------
Sutef manifiesta que debeni incluirse todas las horas transitorias CAAD, Escuelas 

:De,portiv:ls y Centros Culturales y que se hace impresidible trabajar sobre la transitoriedad. 
,Aslimisimo manifiesta que a[ dia de la tecna no se presentaron fas planiHas de la totalidad de 

plantas funcionales tales como el CAAD, Los Andes, Sobral, Cultura y Deporte por 10 que 
entendemos que estos docentes no se encontrarian incorporados en esta resolucion. ------------­
El Ministerio manifiesta que respecto de la presentacion de la totalidad de las planillas de las 

.·nl.,Mfo. fimcionafes personal administrativo se encuentra trabajando a efectos de presentar las 
.' mismas a la mayor brevedad posible.····-·········---···--······----····--·-····---••• -----------------­
': EI Sutef solicita escuchar a un grupo de docentes del Centro Polivalente de Arte los que 
. presentan un escrito poniendo en conocimiento la problematica dada dentro del 
,iestab[eci:miemto en refacton a la decision def cierre del tumo vespertino y fa reubicacion de los 
,<cumsos.---------------------------------------------------.---------------------------------------------------

Ministerio recibe copia de las notas y manifiesta que se compromete a consensuar 10 
petiicionaclo a fin de poder dar una respuesta adecuada a la problematica planteada.-

Sutef manifiesta que [a demora en fa efaboracion del instrumento fegal de fa junta de 
y Disciplina de EGB 3 Y Polimodal es pura y exclusiva responsabilidad del 

Ministerio manifiesta que al dia de la fecha se encuentra dictada la Resolucion que pone en 
- a los dos miembros de la Junta de Cfasificaci'on y Di"scipfina ECr'B 3 y Polimodaf 
Tello y Martinez, razon por 10 cual deja a salvo su responsabilidad ya que ha dado 

cumplimiento a 10 acordado oportunamente.-·----------------------.-------------------------­
Sutef solicita fecha para Congreso Departamental de Trabajadores de la Educaci6n y 

marufi!:sta que si en el transcurso de esta reunion paritaria Ministerio no traia una fecna para 
Congreso 10 estarian realizando el dia 28f02f07 conforme 10 manifestaron en actas 

Ministerio propone que se realicen las Jomadas de Consulta vineulante pendientes el dia 
. '11/UZ107 nivel inicial y 23/02/07 Nivel ECr'B I )' 2. Y fija como fecna para fa realizacion del 
. Primer Congreso Departamental de Trabajadores de la Educacion el dia 26/02/07. --------------­
,·AIII.oas partes acuerdan en estas fechas.----------------------·------------------------------------------­

Sutef manifiesta que la discusi6n salarial del presupuesto tiene que ser retroactivo al 
. Asimismo manifiesta e[ deseo de discutir sobre eI presupuesto provincial que posee 

Ministra de Educacion, que hieimos requerimientos formales en cuanto a infonnacion sobre 
FONII), Plantas funcionales, etc. sin tener respuesta. por parte del Ministerio de Educacion 10 

nos Beva a expresar que el Ministerio no soporta cualquier tipo de auditoria extema 0 que 
bscalice la infurmacion relacionada con el presupuesto por lo tanto soficitamos que se 
:realice:n las consultas telefonicas correspondiente para que se nos infonme la fecha para 
discuti r sal ari o. ----•• ---.----------------------.-------------------------------------------------------------

Ministerio expresa que en relacion a la discusion de la politica S ial esta se lIevara a 

'" ,r m~ d'~ d, 2007 pro""",'fQ fu<" r. ~! m" -------
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. Suter manifiesta que con el anil],,) de preservar la paz social en la provincia sOlicitam~ 

se discuta salario en la primera o·euni6n del mes de febrero; como un gesto politico por 
def gObiemo para que fos eongresos departamentafes de educadores puedan evaiuar una 

ItoIJuesta salariaL Asimisrno solicii'l a la Subsecretaria de trabajo que arbitre los medios 
y administrativos para pre~~rvar la paz social. Tambien manifiesta que la discusi6n 

se eneuentra atrasada ya que el acuerdo firmado en el mes de octubre establecia la 
IsctlSio·n sobre este tema durante e~;,e trimestre para que ef acuerdo a[ cual se Hevara en fa 
iariUITia se implementara a partir de ella I 107. ---------------------------------------------------------

Ministerio solieita a los paritarios del Sutef hagan entrega de la propuesta salarial para ser 
iValuacla y anal izada por sus pari tari os. ----------------------------------------------------------------­

Sutefmanifiesta que fo hara via <Idministrativa en la Subseeretarfa de Trabaio a fa mayor 

relacion al Capitulo IV las partes acuerdan: 

Establecimientos de enseflanza Comlin: 
a) De primera eategoria: 

1- Desde 10 seeciones y hasta 18: Una Direccion, una Vice-direcci6n, una Secretaria. 
un Prosecretario (de acuerdo a [0 estab[ecido en e[ presente Convenio Co[eetivo de 
Trabajo) y Auxiliares de Seerctaria. 
2- Desde 19 secciones y hAsta un mlixirno de 24: Una Direcci6n, 2 (dos) Vice­
direcciones, una Secretaria, una Prosecretaria (de acuerdo a 10 establecido en el 
presente Convenio Cofectivo : Ie Trabajo) y AuxiTiares de Secretarfa. Aque[fos que por 
razones de fuerza mayor, tengan mils secciones tendnin una tereera Vice-direcci6n y 
todo el personal percibini un rlus por establecimientos de poblaci6n nurnerosa. 

b) De segunda categoria: hasta 9 secciones: Una Direcci6n, una Vice-direeci6n y una 
Secretarfa. 

c) De tereera categoria: hasta 3 :o!cciones: Una Direcci6n y una Secretaria. 

numero de a/umno8. por seccion. en las Escue/as de Enseiianza Comun. sera has/a: 
En Nive/ Inicial: 19 en Jardill~s de In/antes: en Jardines Maternales. hasla 10 en sala 
de I y 1 aiios. y hasta 5 en soias de HeMs. 
En EGBl: 20 alumnos por sfGcion 
Ell EGB2: 22 alulllnos por seccion 
En EGB 3 Y Polimoda/: 24 ahlTMOS por Seccion 
En Nive{ Superior: (queda pendiente a tralar) 

cantidades serlin inferiores, cunndo las caracteristicas del alumnado y/o eclilicias, asi 10 
leqllieran: Grupos con alumnos en inlegraci6n, con neeesidacies edueativas ( para estos grupos 

debera asignar un docente permi'nente, eapaeitado en fa especiafidad que se requiera). 
",hilA"·"'" en riesgo, aulas de pequeii;ls dimensiones, secciones dejardin maternal, etc. 

a) De primera categoria 
1- Desde g secciones y hasta un maximo de r 4: Una Direeeion, una Vice­

direccion, una Secreta ria y Auxiliares de Secretaria. 
2- Desde 15 secciones y hasta un maximo de : Una Direceion, 2 (dos) Vice­

direcciones, una Sect etaria, y Auxilia Se retarla. Aquellos que por 
razones de fuerza mayor, tengan m' se ione tendriin una tercera Vice-

/f u-
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~.~ direccion y todo el personal percibirli un plus por establecimientos d -
poblacion numerosa. . 

b) De segunda categoria: hasta 7 secciones: una Direccion, una Vice-direccion )' una 
Secretari a. 

c) De teecera categoria: hast., 3 secciones: una Direccion y una Secretaria. 

Ef numero de alumnos, par grupf'. ell las Escuelas de ElIseiiall:a Especial, sao liasra: 
5 en estimulacion temprul1a. 

5 en el Nive/ [nicial. 
8 en fa EGB I Y 2. 

Estas cantidades seran inferiores, cuando [as caracterfsticas del a[umnado y/o edi1icias, asf [0 

requieran: Grupos con alumnos en integracion, con necesidades educativas ( para estos grupos 
se debeni asignar un docente pc;1nanente, capacitado en la especialidad que se requiera), 

. poblacion en riesgo, aulas de peqllei'ias dimensiones, secciones dejardin maternal, etc. 

Establecimiento de Enseiianza para AduItos: 
d) De primera categoria; descle 8 secciones y hasta un maximo de 18: Una Direccion, una 

Vice-direccion, una Secretarfa y AUXJ1iares de Secretaria. 
e) De segunda categoria; hasta 7 secciones: una Direcci6n, una Vice-direccion y una 

Secretarla. 
f) De tercera categoria; hasta J secciones: una Direccion y una Secretaria. 

El ntlmero de alwnllo.l', pOl' grupo, ,;11 los Escuelas de ElIseiian::a para Adulro.l'. serci "asIa: 
6 en Trayec{os de A/faber i:acioll y 1 er. Cicio. 
lD ell 2do y 3er Cicio. 
20en CENS: 

Estas cantidades seran inferiores, cuando las caracteristicas del alumnado y/o eOdilicias, asi 10 
requieran Grupos con alurnnos en integracion, con necesidades educativas ( para estos grupos 

. se debeni asignar un docente pennanente, capacitado en la especiaIidad que se requiem), 
pobfacion en riesgo, aufas de peqUC11as dimensiones, secciones de Jardin maternaf, etc. 

VI- Por la ubicaci6n de establedmientos: (pendiente de chequear el deparlamenlo de 

EI Ministerio de Educaci6n hace <:ntrega de copia de las Resoluciones Nro. 2172, 2173 Y 
2174/06 dan do asi cumplimiento con 10 solicitado y acordado oportunamente.------------------­
La Secretaria de Trabajo fija fecha para nueva audiencia para el dla 15102/07 a las 11 :00 HS. 
en [a Secretarfa de Trabajo de [a ciu<[ad de Ushuaia.---------------------.--------------------------­
Siendo las 15:30 horas se da por finalizado el acto fi do tres copias de un mismo tenor 

. una para las partes y otra para el expediente de referenc·a.- ------ ----------------------------------



CDE .EXPTE. 003/04-

Ia;ciiudlldde Ushuaia, a los 01 dias del mes de marzo de 2007, siendo las 11:00 horas, 

lIpareccm ante esta Secretaria de Trabajo, a efectos de efectuar la reuni6n de paritarias 

IVOcadapara la fecha los pa1~tarios pOl' el Gremio SUTEF, representados en este acto pOl' 

JUAN CARLOS ESTEVEZ, Sr. CHI8TlAN 8CHANACK 8ra. JUANA 

PJNOz,~, 8ra. MARCELA SCILLETI A, 8ra. MARTA PALACIO, 8r. RAUL ARCE y 

el Ministerio de Educaci6n COmpBl'eCen el Sr. LUCAS MOLINA, Sr. HILARIO 

Sr. OSVALDO BOTTINO,3ra. MARIA LUJAN BOMTEMPI, Sra. OLGA 

Sr. JUAN MANCINI LOIACONO y como Asesora Letrada la 8ra. EMMA 

{ATORRAS----··-----··-----··-----------------·----.... ---.... ---.... ---.... ---.. ------------------- -----------

el Acta la fun<;ionaria actuante s\llicita a las partes que hagan usa de la palabra----­

la palabra por el Ministerio de Educaci6n -- manifiesta que sobre 10 referente al 

de transporte para los docentes que se tengan que desplazar hacia las Escuelas Rurales 

realizar el reclamo por la via que corresponda cada vez que se detecte 

lcollVellierltes en el servicio. Este equil'o de paritarios tomara copia de estos reclamos para 

iabiilizllr los mismo-------------------------------------------------------------------------------- --­

SUTEF solicita respuesta sobre el cambio de situaci6n de revista de docentes transitorios 

M. E. con respecto al reclarno puntu'll de la baja del cargo MEP se hace referencia a un 

testigo del docente 8ebastian Falignon, tomando contacto con este a primera hora en 

dia de la fecha en el Colegio Tecnico Ushuaia, se Ie indic6 que realice el reclamo 

}admindstr'ati'{Q que corresponda, qued:mdo pendiente la averiguaci6n si corresponde la 

:!'.C(mtilnui1dad de este cargo afectandolo al noveno ano del VMT. Este planteo deja en 

evildencia que el nuevo equipo de pari (arios tambien concurre a los establecimientos para 

' •. interiorizarse de las problelmiticas de \0s companeros docentes.---------------------------------

.· •. EI SUTEF Reitera en este acto el pedido del cambio de situaci6n de revista de los docentes 

transitorios y su pase a revistar como interinos, dando cumplimiento a 10 acordado y 

homologado oportunamente en este marco negocial. Exigiendo que desde el Ministmio se 

': dicte el instrumento legal correspondiente que permita dicho cambio de situaci6n de 

. revista.-·------------------------------------·-------------------------------------------------------------

·EI M.E. manifiesta que en relaci6n a los cargos auxiliares especiales, se pidi6 y se va a 

el instrumento legal, por 10 que ya fue informado al Ministerio y se cumpli6 con 

10 acordado en la audiencia del dia de ayer.--------------------------------------------------------­

EI Sutef dice que los tiempos dan, deb en hacer una tarea previa para que cuando Ie ll~ven el 

instrumento legal este todo preparado. El Ministerio debe reflejar en una resoluci6n 10 

8cordado en el dia de ayer.------------- -:------------------------------------------------------------c 
. \ 

EI M.E. solicita se deje en acta que el equipo de paritarios indago y efectu6 las consultas 

pertinentes dando cumplimiento con 10 acordado oportunamente. Dejando constancia de " 

que este equipo tiene el espi' y la intenci6n de d 
r, 
I 

resp;~ta.-----------~--------------------
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lIT·Mrr:1l< solicita respuesta respecto dd pago de la retroactividad de las asignaciOI~~'--':/" / 
ifijJj:~res y debidamente homologadas. \' que reitera 10 vertido en el acta del 22 de febrero 

asi como la denuncia de incumplimiento realizado ante la autoridad de conh·alor.--­

manifiesta que eso fue contestado en el acta del elia de ayer, toda vez que en el acta 

,fecha 14 de diciembre del 2006 no:;otros presentamos nuevas situaciones de revista 

p rovisori os y co 11 tratad os. ---.. -----------------------------------------------------------­

dice que no se aceptarla nuevas situaciones de revistas que no sean las que estan 

i11omolog.ad~LS. Un grupo de docentes que tiene que estar presente en la escuela nro.S de 

y cientos de coinpai'ieros que estan en situaci6n de revista que ya no existe mas. 

que empezamos un nuevo ciclo )cctivo no debe haber mas transitorio, 10 unico que 

cvaluar es la vacante que continuo 0 la que no continua.---------------------------------­

dice que ya realizo los pasos administrativos a fin de que se de cumplimiento con 

t:acue:rdo . -.-----.------.----------.-----.. ---------------------------------------------------------------------

SUTEF procede a leer textualmente d parrafo del acta de 30 de noviembre de 2006, la 

reza: u ... el SUTEF reclama pOl' las bajas producidCls en diferentes centros educativos 

trabajadores can cargos y horas trallsitorias, dejando ac/arado la existencia del cambia 

situacion de revista sobre estos trc<bajadores que yo luera acordado par las partes, 

as! tambien dichas hOl'as y/o cargos no se den de baja hasta tanto se regularice fa 

'ittk/cidin de de revista conlorme 10 acordado en la audiencia de partes del 24 de 

nov.iembre de 2006 ... " un nwnero de 1200 docentes estlll1 reclamando cumplir con las tres 

situaciolnes de revista homologadas, y 'lecesitan solucion para esta situacion. El ejecutivo 

vez mas se encuentra incumpliendo un acuerdo. La diferencia es que la situacion de 

compafieros es distinta, ya que 110sotros seguimos eobrando nuestros haberes pero 

no. Ya tuvieron suficiente tiempo para resolver, y hoy tiene que estar resuelto. Un ano 

es tiempo? Hoy hay que tener solucion. Hoy ibamos a tratar capitulo IV y V. No se 

olviden de que a fojas 828 expediente fueron intilmidos por la Secretaria de Trabajo para 

cumplan con el paso de la situaci6n de revista homologado, amen de esto para ser 

;pra.ctic:o si se va a tratar este tema, presenten las planillas actualizadas de las plantas 

i.fim:ci011ale,s, juntamente con las del aile 2004,2005 y 2006, si bien el interinato no implica 

seguridad en el cargo, queda elill;inada la precariedad labora!. Es un problema de 

J!S1eues, veamos caso por caso para ne cometer una injusticia con alguien, pero hoy para 

ilosot[()S son todos interinos.-------------··------------------------------------------------------------­

~"'M' dice que jamas se nego a tratar cl tema del analisis de las plantas funcionales.-------

·-.:I··~ 

• SUTEF dice que las auxiliarlas de grupo de la escuela especial de Rio Grande son 5 

a la manana y seis a la tarde. l.a resolucion sobre estos cargos todavia no e\t8 y el 

publico se realiza manana. Exigil"'OS en este momento e1 numero de resoluci6n porI a 
\ 

'cual va a salir la entrega de los cargos, Solicitando que el dia lunes este la reso1ucion de las 

: horas transi tmi as. ------------------------... ---------------------------------------------------------------

EI M.E. manifiesta la imposibilidad de contar en el dia de la fecha con el reclamo efectuado 

en relaci6n a la resolucion, solicitando avanzar e el tratamientos de los temas. En este acto 

de los paritario 

/j 
I 
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del ministerio de educa on se r~tira con ~:cad de busear Wla 
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a la solicitud del acuerdo homoiogado en reJacion a Jas tres situaciones de ,~. 

:otnieru~a a tTatar capitulo IV de conVel1iO colectivo. AJ respecto se deja constancia de 

partes discutiran y analizaran el respectivo capitulo, para finalmente dejar asentado 

aculerd()s alcanzados 0 en su defecto cac1~ una de las partes dejarit planteada su postura.­

de una hora de consensuar sobre los distinlos temas relacionados al capitulo IV, 

I . Que en referencia a los acuerdos alca.-zados respecto del capitulo IV del Convenio, en 

de fecha 04 de diciembre de 2006 ("brante a fs. 941 a 944 del expediente de manas). 

acuerdan las siguientes colTecci (lnes: 

9 apartado 1.- inciso a) 1 se suprime C.C.T. p~r ella leyenda "Capitulo".-

'. redacci6n definitiva del articulo 9, apartado III, inciso b) quedanl. de la siguiente 

"Escuela de Educacion Tecnica y anexos de Formacion Profesional (cuya relacion 

etflrquilca se tratara en el capitulo correspondiente)".-

partes acuerdan la redacci6n del articulo 9 apartado VI: 

los establecimientos de la provincia deberan considerarse, ubicados en zona fria muy 

'deSfavloral~le, agregando la siguiente c1asificacion: 

a) Urbanos: 

Cuando en la localidad existan COfiCUlTentemente: 

J ." Servicios asistenciales basicos 11ermanentes; . 

2.- Provision regular de alimentos, prenda de vestir y combustibles, 

3.- Medios de comunicacion regulares (transporte, postales e informaticos); 

4.- Hospedaje (Hoteles, pensione-< publicas 0 privadas); 

b) Alejadas del radio uJ·bano (zona mixta: industrial y urbana) 

Las que funciones en lugares ccrcanos a centros urbanos, pero que Henen dificultades 

para obtener algunos de los beneficios seiialados para los establecimientos del grupo a) 

c) Suburbanos: 

Los que se encuentren ubicadls entre los cuatro (4) y diez (10) kil6metros de los 

centros urbanos y no cuenten con dos (2) de las condiciones indicadas para los del 

gropo a} 

d) Rurales: 

Los que se encuentren emplaz.;ldos a mas de diez (10) kilometros de los centros ~~banos 

y no cuenten con los servicio~ seiialados para los establecimiento del grupo a) 

e) InMspitos: 

, - /) 

\ ; i~~~/ 
Los que se encuentren a. mas <Ie cien (100) kil6metros de los centros urbanos 

1) En areas de Fro11 tera: 

Los que se encuentren ubicados a menos de diez (1 ~ kilometros d 

continentales. 
~ 1----'---Crf ~<;./ . ---.' 
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.. Establecimientos ubicados fuera del territorio de la Isla Grande de Tierra del Fuego.-, ~- ... :,./ 
" ' -.,....."," 

EI Estado Provincial arbitrani los !11edios para garantizar el servicio de transporte a los 

. docentes que deban cubrir necesidades de servicio. Prioritariamente a las escuelas 

comprendidas entre los incisos d) al g) del presente capitulo.-

.• Clausula: 

No se podran crear, autorizar, ni $ubvencionar establecimientos privados de Iardines 

Matemales sin que previo a ella Existan dichas instituciones en el ambito del Estado 

Provincia\.-

:.Habiendose finalizado el capitulo IV, las partes acuerdan trabajar en la proxima reunion 

. en el capitulo V (Escalafon) del Convenio Colectivo.-

. EI SUTEF solicita respuesta a las P!soluciones 0 instrumento legal para la entrega de los 

cargos de maestro aux iii ar . ------------------------------------------------------- ------------------

EI M.E. manifesto que respecto a las escuelas especiales el numero de Resolucion es 

.. 1249/06 rectificada por Resolucion Nro. 1676/06 otorgada para la Escuela Especial 

Nro. 2 y 3 de Rio Grande dos cargos de maestro auxiliar ademas de los que tenia 

elevando a cuatro cargos por tume. Respecto a la Resolucion para nivel inicial sobre 10 

acordado el 28/02/07 se encue'-tra actualmente en elaboraci6n para su postetior 

ejecuci6n.---------------------------------------------------------------------------------------------

. EI SUTEF solicita se haga entregr. de un Calendario escolar ano 2007 en donde COllsten 

todas las fechas agregandole dem~s 10 solicitado en el dia 27/02/07.---------~-------------­

EI M.E. expresa que cada supervisor y directivo del establecimiento se esta 

comunicando con su inmediato para establecer la modificaciones al calendario escolar. 

EI SUTEF solicita si tiene la fech" del inicio de clases.---------------------------------------­

EI M.E. contesta que no hay nueva fecha.-----"------------------------------------------------­

EI SUTEF manifiesta que la sin'acion de la horas transitorias en 10 que respecta a su 

haja esta intimamente ligada a I~ fecha de culminacion del cicIo lectivo 2006 y solicita 

las resoluciones para el cambio de situacion de revista de transitorio a interino, para la 

proxima reuni 6n de pari tari os . --. -" ---------------------------------------------------------------­

EI M.E en relacion a 10 peticionarlo reitera 10 ut supra manifestado.-------------------------

. E1 SUTEF manifiesta la import~ncia de acordar una fecha para la jomada vinculante 

para el nivel EGB I Y 2 en relacion a los cargos de maestro auxiliar ~tes de la entrega 

de cargos en los actos publicos (1-::1 dia 2 y 5 de marzo del corriente aiio.------------------­

EI M.E. manifiesta la necesidad de contar con el calendario para poder dar respuesta a 

10 requerid o. ----------~ ------------ . ----------------------------------------------------------'. -------

EI SUTEF pone de maniflesto que en ambito de paritarias durante el ano 2005 -2006 

expusimos las cuestiones edili.;ias de los establecimiento educativos, oportunamente 

presentadas al Ministro De vido, Anibal. Fernandez y otros y al Ministerio d,e 

Educacion de la Provincia. Ho) en la actualidad los do centes haciendo Ull relevamiento 

fisico han detectado que no CU1T1plieron con los requisitos y refacciones de cada edificio·J 

escolar del que incluso se )luede decir que h n realizado otras refacciones no 

itadas, Det~ \lando la situaci 

c 
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se estan realizand~ trabajos .Ie pintura y construccion de la vereda perimetral.-Escucl,0 ............... ~ 
13 y 30: NO se encuentra en condiciones para trabajar, est!'! en plena refaccion,-Escuela 

N° 15: Es imposibl~ presentarse, se encuentra sin gas, con obreros con trabajo de 

pintura y levantamiento de pisos. Escuela N° 16: Se encuentran con trabajos de 

tenninaci6n del gimnasio y del S.U.M, por 10 tanto estan inutilizables.-Escuela N" 22: 

sin finalizar los trabajo de refaccion (es imposible el acceso).Escuela N° 24: cerrada, 

Un caos en el interior.Escl'cla N° 31: se encuentra sin calefaccion, los do centes se 

retiraron del establecimientf). Escuela N° 39: hoy no se pudo trabajar, falta ordenar. 

Escuela Especial N° : no se realizaron las obras solicitadas, no hay calefaccion en 

algunas aulas, artefactos sin mantenimiento, se inunda la cocina. Jardin N° 2: con 

trabajos de reparacion, sin calefaccion. Jardin N° 7,: Sin finalizar trabajos en vcreda, 

faltan puertas de emergencia y cambiar pisos de tres espacios (biblioteca y gabinete) 

falta limpieza. Jardin N° 8: No se realiz6 10 solicitado en el interior del establecimiento, 

por fuera esta bien. Jardin'.j° lOy escuela N° 22: sin actividades. Jardin N° 14: hay un 

cartel que dice "No se pre';entan hasta ellunes". Jardin N° 15: 10 tmico que se arreglo 

fue el canasta de basure Jardin N° 18: Ampliacion terminada por dentro, falta 

terminaci6n exterior y sellndo de ventana.- Colegio Sobral: En refacci6n, hay desorden 

y suciedad. Colegio Tecnico; Sin calefacci6n en planta baja, los do centes debieron 

retirarse. Colegio "Jose Marti": se encuentra cerrado. Centro Polivalente: sin 

calefacci6n. Colegio N° 3: Los docentes se presentaron y debieron retirarse, el edi ficio 

de Blanco no esta terminado. Colegio "Sabato": sin culminar las obras de ampliacion. 

Colegio "Los Andes": re ::ambios de pisos sin terminar y reparaciones y exteriores sin 

terminar.En Rio Grande d Colegio Piedrabuena, 10 (mica sala en condiciones es la 

biblioteca. EL Centro Poli"alente de Arte no va a haber actividades hasta la semana que 

viene; y en la mayoria <.\e los establecimientos no hubo actividades escolarcs POl' 

encontrarse h'abajando personal de obras.--------------------------------------------------------

La Secretaria de Trabajo i"ace entrega a las partes de la Resolucion Sub. T. N° 024/07, 

sobre homologaci6n del Primer Congreso Depaltamental de Trabajadores cle la 

Educaci6n Fueguina; fijandose fecha de proxima reunion palitalia para el dia lunes 05 

de marzo de 2007, a Ins II hs. en instalaciones del Sindicato Unificado de los 

Trabajadores de la Educaci6n Fueguina (S.U.T.E.F) de Rio Grande.-----------------------

Siendo las 17:30 se da por finalizado el acto, firmando tres (3) ejemplares de un mismo 

tenor uno de b para el expediente de refer 
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                                                   Anexo Único: 

DENOMINACION DE LA CARRERA  

“PROFESORADO DE EDUCACION INICIAL” 

TÍTULO A OTORGAR: “Profesor/a de Educación Inicial”, según la Resolución 

CFE N° 74/08. 

 DURACIÓN DE LA CARRERA EN AÑOS ACADÉMICOS: la duración de la 

carrera es de 4 (cuatro) años académicos. 

 CARGA HORARIA TOTAL:  

 En horas cátedras: 4.192 

 En horas reloj:2.794 

CONDICIONES DE INGRESO: atendiendo a la Resol. Ministerial N° 1269/5 

(MEd) (Octubre 2012) que aprueba el Régimen Académico Marco para la 

regulación del Sistema Formador Provincial, en el Capítulo regula las 

condiciones de ingreso de los alumnos a los ISFD de la provincia de 

Tucumán. 

En el Capítulo II: Del Ingreso de los Alumnos, se menciona el art. 2:“Los 

Institutos Superiores de la provincia de Tucumán garantizarán igualdad de 

oportunidades  de acceso  y permanencia a las/los estudiantes que aspiren a 

cursar estudios de Nivel Superior en sus diferentes ofertas. El art. 3: Los 

Institutos Superiores establecerán  mecanismos y requisitos de ingreso  

acordes con:  

a) Sus posibilidades de recursos edilicios, administrativos y académicos.  

b) Sus propias ofertas académicas y el perfil formativo de cada carrera. 

c) Las  habilidades y conocimientos previos específicos que se requieran 

a los estudiantes según cada oferta. 

El art. 4: Previo inicio del ciclo lectivo, los Institutos Superiores ofrecerán a 

los aspirantes un curso-taller de carácter propedéutico y cursado obligatorio 

destinado a coadyuvar al logro de las habilidades y conocimientos previos 

mencionados en el Art. 3, Inc. c), que serán evaluados a la finalización del 

mismo, según calendario. Este curso-taller deberá abordar los campos de 

Formación General, Específica y de Práctica Profesional y estará a cargo de 
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los docentes de la institución. Los alumnos deberán acreditar las condiciones 

académicas requeridas según la oferta formativa de la que se trate  y un 

mínimo de 80% de asistencia”. 

 

MARCO DE LA POLITICAEDUCATIVA NACIONAL Y 

PROVINCIAL PARA LA FORMACION DOCENTE 

La Ley de Educación Nacional Nro. 26.206 (en adelante LEN) asume a la 

educación y al conocimiento como un bien público y derecho personal y 

social cuyo cumplimiento y desarrollo afianza las posibilidades de 

participación en los distintos ámbitos de la vida social, del trabajo, de la 

cultura y de la ciudadanía. En su artículo 71 otorga a la formación docente la 

finalidad de “preparar profesionales capaces de enseñar, generar y transmitir 

los conocimientos y valores necesarios para la formación integral de las 

personas, el desarrollo nacional y la construcción de una sociedad más justa. 

Promoverá la construcción de una identidad docente basada en la autonomía 

profesional, el vínculo con la cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo 

en equipo, el compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades 

de aprendizaje de los/as alumnos/as”.  

Al mismo tiempo determina la extensión de la obligatoriedad, abarcando al 

Nivel Secundario, con las consecuencias propias de la instrumentación 

política, legal y pedagógica de la inclusión de los jóvenes en ese nivel. Es así 

como la Formación Docente adquiere características diferentes de la vigente 

por una cuestión central: la obligatoriedad. El Estado debe proveer de una 

educación significativa y acorde a  las demandas de la sociedad y a las 

necesidades de los jóvenes. Los docentes para el siglo XXI deben poseer las 

herramientas necesarias en un contexto complejo y multirreferenciado como 

es el presente.   

En consecuencia, el poder político asume el reto y ofrece el marco 

referencial necesario para que esa reforma se concrete. Las Resoluciones 

del Consejo Federal de Educación Nro. 23/07 y 24/07 que aprueban el Plan 

Nacional de Formación Docente y los Lineamientos Curriculares Nacionales 

de la Formación Docente Inicial respectivamente, se constituyen en los 

marcos legales dentro de los cuales se inicia en la Jurisdicción el Proceso de 
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Reforma Curricular de la Formación Docente en consonancia con las 

directivas y aconsejamientos del Instituto Nacional de Formación Docente.              

La Jurisdicción Tucumán asume la tarea de la reforma del currículum de la 

Formación Docente a partir de considerar la formación de los docentes como 

un proceso permanente. La Formación Inicial tiene una importancia 

sustantiva ya que implica un marco para el desarrollo profesional y posibilita 

diversas alternativas de orientación en modalidades educativas previstas en 

la LEN, que aseguren el derecho a la educación de distintos sujetos, en 

distintos contextos y situaciones de enseñanza.  El acceso a la Formación 

Docente Inicial se concibe como una de las oportunidades que brinda la 

educación para desarrollar y fortalecer la formación integral de las personas 

y promover en cada una de ellas la capacidad de definir su proyecto de vida, 

basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto a la 

diversidad, justicia, responsabilidad y bien común (LEN, artículo 8).  

La formación de docentes es un campo estratégico para el desarrollo de la 

Nación, por eso es entendida como un aspecto central de la política del 

Estado. Socializar a las nuevas generaciones en un acervo común y 

compartido por toda la población es una tarea inherente a la construcción de 

ciudadanos responsables de sus actos, conscientes de sus derechos y 

capaces de proyectar un futuro personal que se inscriba dentro de una trama 

social de justicia y equidad.  

Por eso es importante ver a la Formación Docente dentro de un contexto de 

Nación, con visiones compartidas en lo general, diferentes en la 

particularidad, pero detrás de un proyecto de país inclusivo. Un fuerte 

compromiso con la igualdad y la confianza en las posibilidades de 

aprendizaje de alumnos y alumnas es la mirada colectiva que podemos y 

debemos construir. 

En este sentido el equipo de la Jurisdicción Tucumán asume el compromiso 

de contribuir a la construcción de una sociedad más justa, que pueda superar 

la fragmentación social y educativa, a través del fortalecimiento y mejora de 

la Formación Docente. “La estructura, organización y dinámica curricular de 

la formación docente inicial deben ser periódicamente revisadas con el fin de 

mejorarla, adecuarla a los desafíos sociales y educativos y a los nuevos 

desarrollos culturales, científicos y tecnológicos” (Res. CFE Nº 24-07).  
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Esto se expresa en distintas dimensiones. En el aspecto macrosocial, en el 

compromiso de trabajar a partir de la realidad y necesidad social y educativa 

de la provincia, respondiendo a los lineamientos políticos de la Jurisdicción 

que se propone la formación de docentes dentro de un proceso permanente, 

donde la Formación Inicial tiene una importancia sustantiva ya que implica un 

marco para el desarrollo profesional y posibilita diversas alternativas de 

orientación en modalidades educativas previstas en la LEN, que aseguren el 

derecho a la educación de distintos sujetos, en distintos contextos y 

situaciones de enseñanza. En el aspecto institucional, llevando a cabo un 

proceso permanente de consultas acerca de las potencialidades y obstáculos 

de las propuestas vigentes, para recuperar así las experiencias que pudieran 

haber sido enriquecedoras o innovadoras para el abordaje de problemáticas 

educativas y desde las cuales sea posible avanzar en la construcción de una 

propuesta curricular posible, viable y a la vez que permita ofrecer e impulsar 

propuestas que conlleven mejores condiciones para los estudiantes y los 

docentes en el objetivo común de la construcción de una sociedad más justa 

y solidaria a través de la educación. 

El acceso a la Formación Docente Inicial se concibe como una de las 

oportunidades que brinda el Sistema Educativo para desarrollar y fortalecer 

la formación integral de las personas y promover en cada una de ellas la 

capacidad de definir su proyecto de vida, basado en los valores de libertad, 

paz, solidaridad, igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y 

bien común (Ley de Educación Nacional, artículo 8).  

Este Diseño responde a lo dispuesto en la Ley Nacional N° 26.150, que 

estableció la responsabilidad del Estado para garantizar el derecho de niños, 

niñas y jóvenes a recibir Educación Sexual Integral en todos los 

establecimientos educativos públicos de gestión estatal y privada. La 

aprobación de dicha ley no constituyó un hecho aislado, sino que formó parte 

de un proceso de cambios sociales, culturales y avances científicos, que 

fueron generando la necesidad de incorporar conocimientos y contenidos 

acerca de la Educación Sexual Integral, de tal manera de promover valores 

que fortalezcan la formación integral de los sujetos. 

En el proceso de construcción curricular, los docentes son considerados 

como trabajadores intelectuales, trabajadores de la cultura, que forman parte 

de un colectivo que produce conocimientos específicos a partir de su propia 
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práctica; lo que requiere de condiciones de desarrollo del Sistema Educativo 

y de las escuelas y del reaseguro de los derechos docentes como lo expresa 

el artículo 67° de la Ley de Educación Nacional. En este sentido, será 

necesario en el mediano plazo, crear las condiciones que permitan dar 

respuesta a una nueva organización del trabajo escolar y una nueva 

organización institucional. 

 

FUNDAMENTACIÓN DE LA PROPUESTA CURRICULAR 

Reconocer que la educación es un proceso político, histórico y social es 

afirmar que encierra en sí la necesidad de la transformación; pero es también 

atribuirle un aspecto de conservación que otorga identidad, sentido y 

temporalidad a las prácticas educativas y a las propias instituciones que las 

enmarcan.  

La escuela ha cambiado, aunque en apariencia es la misma, y a pesar de 

que existan actores que se resisten a reconocer ese cambio, en ella se 

debaten transformaciones en las relaciones de autoridad, en las 

subjetividades y en las nuevas formas de producción y circulación de 

saberes. Los espacios educativos actuales se configuran como campos de 

encuentros y desencuentros, conflictos y luchas de poder. 

Allí confluyen, entre otros actores, docentes y estudiantes, con  capitales 

culturales, condiciones materiales y simbólicas e identidades propias, en 

permanente construcción. En este contexto reconocer a la educación como 

una práctica productora y transformadora de sujetos, supone plantear que la 

experiencia educativa entrama una interacción entre sujetos socialmente 

situados y conocimiento socialmente legitimado, a través de la presencia de 

un “otro” que interviene mediando entre los sujetos, el conocimiento y su 

contexto histórico-social particular.   

Se plantea, así, un claro desafío a las instituciones formadoras de docentes, 

en un ineludible trabajo de reflexión sobre los saberes, las prácticas y la 

reconstrucción permanente de la propia identidad. Se trata de un espacio en 

el que se restituya el estatus político y público del debate pedagógico, un 

lugar desde donde construir visiones, miradas y horizontes para el trabajo de 

enseñar a los sujetos en los diferentes ámbitos educativos.  
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Si la educación pública fue una de las políticas culturales centrales en la 

etapa de la organización nacional y en los tiempos posteriores, hoy el 

docente es un actor clave para reconstruir el sentido sociopolítico de la 

escuela pública y a la educación pública como política social inclusiva. Por 

ello, es imperante una nueva configuración del trabajo docente, capaz de 

intervenir con y en la complejidad de las situaciones educativas.  

Concebir a la Formación Docente como promotora de una educación que 

vuelva a ocupar un lugar estratégico en relación con la distribución de 

conocimientos, es uno de los modos más democratizadores para garantizar 

un acceso equitativo a los bienes culturales. Esto implica promover un 

vínculo con el conocimiento y la cultura que busque problematizar más que 

normalizar y la posibilidad de desplegar diferentes áreas y lenguajes desde 

los cuales abordarlos.   

La formación de docentes deberá interpelar a las nuevas formas de 

subjetividad desde una perspectiva situacional, que esté atenta a las 

prácticas socio- culturales que las producen desde la multidimensionalidad 

del escenario social en un contexto globalizado.  

Es fundamental que los profesionales docentes asuman una estrecha 

relación con las nuevas Tecnologías de la Comunicación y la Información 

(TIC), puesto que las nuevas alfabetizaciones promoverán otras lecturas y 

escrituras que les permitan a los sujetos entender los contextos, las lógicas y 

las instituciones de producción de esos saberes, y los habiliten a pensar 

otros recorridos y otras formas de producción y circulación. Así, la enseñanza 

se convertirá en razón suficiente y necesaria para vincular el mundo de la 

escuela y la sociedad actual, transformándola en significativa y relevante 

para quienes lo habitan.   

Consideramos que la enseñanza es una práctica político-social situada, 

intencional, reflexiva, con cierto grado de sistematicidad, condicionada por su 

historicidad y su contexto. Es una actividad institucionalizada, por lo tanto, 

con alguna regularidad y uniformidad de sus pautas de acción, distribución 

de roles, tareas, tiempos y espacios. Los escenarios institucionales y áulicos 

se configuran en los espacios más visibles dónde las prácticas docentes y 

pedagógicas tienen lugar.  
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No obstante, en cuanto a prácticas políticas y sociales, trascienden a dichos 

escenarios, al tiempo que son trascendidas por ellos en un permanente 

proceso de distribuciones y re-distribuciones de bienes culturales.  

Los procesos de enseñanza y de aprendizaje están interrelacionados pero no 

fusionados, es decir, no hay unidad funcional entre ellos. Existe una 

dependencia ontológica porque la enseñanza siempre se justifica para 

promover el aprendizaje y –si bien no garantiza el logro del mismo- requiere 

por parte del docente un compromiso ético y un esfuerzo constante para 

crear ambientes de aprendizaje que conecten con la significación que los 

estudiantes otorgan a los procesos de adquisición personal de saberes.  

Entendemos, así, el aprendizaje como un proceso de transformación 

sucesiva el que aprende, como una actividad compleja de apropiación y 

producción de nuevos significados y sentidos, desarrollada en la trama 

inescindible de procesos corporales y mentales, emocionales y cognitivos, 

que se producen en el seno de un funcionamiento intersubjetivo.               

En toda situación de aprendizaje, el/la alumno/a pone en juego sus saberes 

cotidianos, contenidos simbólicos y representaciones acerca de lo que 

significa aprender, que inciden en la valoración que hace de sí mismo y que, 

por haber sido incorporados en procesos de socialización, tienen efectos 

duraderos y resistentes al cambio.    

En la Formación Docente, pues, se debe partir del análisis de los propios 

procesos de aprendizaje, de la comprensión de la subjetividad e historia de 

vida, de las representaciones, creencias, supuestos y valores sobre la 

naturaleza misma del quehacer educativo y de las relaciones que ha 

construido. Se trata de experiencias que comprometen al estudiante en el 

uso de habilidades de pensamiento crítico para construir activamente el 

conocimiento y reflexionar sobre sus propios procesos de pensamiento y 

razonamiento.  

Para el futuro docente, el aprendizaje, como proceso socialmente mediado 

por el conocimiento, supone la adquisición de nuevos códigos y prácticas 

discursivas e interacciones específicas, con conflictos y tensiones, que 

promueven giros de significados y sentidos en torno a los cuales surge la 

novedad y se desarrolla la identidad profesional. En este marco, el complejo 

proceso de dominio y de apropiación participativa y negociada de contenidos, 
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permitirá la construcción de un saber para actuar y responder a los 

requerimientos de la práctica. 

El conocimiento, en la formación de docentes, requiere una comprensión del 

modo a través del cual los sujetos se vinculan con el saber para producir 

sentidos acerca del mundo. Por ello, es relevante habilitar nuevas preguntas, 

promover otras lecturas, incluir perspectivas de análisis que fomenten la 

reflexión pedagógica, la construcción de saberes didácticos y disciplinares y 

la formación cultural. Se trata de reconocer que la importancia de la 

construcción social del conocimiento en las prácticas de enseñanza, requiere 

de la comprensión de los contextos y las dimensiones complejas y que para 

reflexionar críticamente sobre ellos, se requiere de andamios, de marcos 

conceptuales e interpretativos, de conocimientos sistemáticos. Resulta 

necesario, entonces, pensar la formación de los docentes como una 

dinámica que busca anclar en un entramado social, político, cultural, que 

permita la interacción con la vida cotidiana que la resignifique y la 

contextualice.   

FINALIDADES FORMATIVAS DE LA CARRERA 

El Profesorado en Educación Inicial tiene como preocupación principal la 

recuperación de la formación del docente como Enseñante y Mediador 

Socio-Cultural, que propicie en los niños a su cargo un vínculo con el 

conocimiento socialmente significativo. 

 

Desde esta perspectiva se espera que el estudiante, futuro docente, asuma: 

- El dominio de las competencias pedagógicas – didácticas, 

acompañadas por una permanente reflexión crítica sobre las prácticas 

y condiciones en las que éstas se desarrollan. 

- La  comprensión de tipos de vínculos sobre los que el docente de 

Nivel Inicial sostiene su tarea, en un nivel institucional y comunitario. 

- Una actitud investigadora en relación con el niño, el grupo, la familia, 

la institución, la comunidad, con el fin de contextualizar sus 

intervenciones didácticas para que  resulten  relevantes y pertinentes 

a esa realidad. 

- La disponibilidad de herramientas pedagógicas pertinentes para 

trabajar con sujetos – niños – reales provenientes de grupos 

heterogéneos y contextos disímiles. 
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- La participación en situaciones en la que se requieran adaptaciones y 

ajustes de sus instrumentos de acción pedagógica, a fin de 

compensar y/o satisfacer las demandas de una población  escolar 

heterogénea, en la medida que resulten pertinentes para los objetivos 

escolares. 

- El contacto con la realidad escolar en sus múltiples manifestaciones, 

diseñando la toma de decisiones acerca de cuáles son las 

transformaciones pedagógicas posibles, sobre las que se puede 

incidir. 

- La defensa de la democracia, la justicia, el pluralismo, sin efectuar 

discriminaciones de tipo social, cultural, de etnia, de género, religioso 

o hacia los niños con necesidades educativas especiales. 

- La defensa de la Naturaleza a través de la comprensión y aplicación 

de los procesos tecnológicos y su incidencia en el cuidado del medio 

ambiente. 

El alumno, futuro docente deberá: 

- Comprender las características psicobiológicas y socioculturales de 

los sujetos del nivel inicial para posibilitar las mejores condiciones 

para su desarrollo y aprendizaje. 

- Utilizar estrategias didácticas que optimicen sus  posibilidades  de 

significar  saberes relevantes en este nivel educativo. 

- Generar un ámbito propicio para el desarrollo pleno y los aprendizajes 

referidos  a todas las áreas educativas. 

- Ser el comunicador social de aquellos bienes de la cultura  que se 

reflejan en los fines educativos. 

- Desarrollar su actividad profesional de manera reflexiva, creativa y 

placentera. 

Asimismo, la práctica docente centrada en la enseñanza implica capacidad 

para: 1 

- Dominar los conocimientos a enseñar, asumiendo el compromiso de 

actualizar su propio marco de referencia teórico, desde un 

conocimiento crítico, reflexivo y comprometido con los fundamentos 

                                                 
1
 Ministerio de Educación. Instituto Nacional de Formación Docente. Área de Desarrollo 

Curricular: Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares (2008) 
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científicos, filosóficos y pedagógicos que enmarcan la acción 

educativa del Nivel Inicial. 

- Integrar los aspectos teóricos y prácticos a partir de un proceso de 

interacción permanente entre la reflexión y la actuación pedagógica.  

- Adecuar, producir y evaluar contenidos curriculares y reconocer el 

sentido educativo de los contenidos a enseñar. 

- Construir dispositivos teóricos para analizar críticamente situaciones 

relevadas en sus prácticas 

- Identificar las características y necesidades de aprendizaje de los 

alumnos para adecuar  su actuación docente. 

- Organizar y dirigir situaciones de aprendizaje, que se adecuen a las 

necesidades del contexto sociocultural y sociolingüístico de los 

alumnos 

- Diseñar y desarrollar dispositivos pedagógicos atendiendo a la 

diversidad que promuevan  la confianza en las posibilidades de 

aprender de los alumnos  

- Motivar  activamente a los alumnos en sus aprendizajes  

- Reflexionar acerca de los procesos que desarrollan los alumnos 

identificando sus necesidades individuales, buscando potenciar las 

posibilidades de  aprendizaje. 

- Tomar decisiones sobre la administración de los tiempos y la 

organización del ambiente del aula buscando posibilitar el logro de 

aprendizajes significativos al  conjunto de los alumnos. 

- Utilizar las  tecnologías educativas para la planificación y el desarrollo 

de propuestas pedagógico – didácticas que colaboren con la 

apropiación de variados contenidos y saberes. 

- Valorar el intercambio y la comunicación con los familias de los 

alumnos reconociendo el valor de fomentar la participación y el 

compromiso en las actividades escolares. 

- Reconocer el valor del trabajo en equipo con otros: directivos, 

docentes, y padres participando y proponiendo proyectos 

institucionales. 

- Asumir un rol profesional, ético - político de la educación, como agente 

del Estado y responsable de la políticas educativas. 
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- Explorar su propia práctica pedagógica desarrollando una actitud 

reflexiva para la investigación de su propia práctica. 

- Elaborar proyectos pedagógicos que impliquen la elaboración de 

materiales didácticos y la selección de contenidos motivadores para 

los alumnos. 

PERFIL DEL EGRESADO 

La docencia es una profesión, cuya especificidad se centra en la enseñanza,  

entendida como acción intencional y socialmente mediada para la 

transmisión de la cultura y el conocimiento en las escuelas, como uno de los 

contextos privilegiados para dicha transmisión, y para el desarrollo de 

potencialidades y capacidades de los alumnos. Como tal, la enseñanza es 

una acción compleja que requiere de la reflexión y comprensión de las 

dimensiones socio-políticas, histórico-culturales, pedagógicas, metodológicas 

y disciplinarias para un adecuado desempeño en las escuelas y en los 

contextos sociales locales, cuyos efectos alcanzan a los alumnos en distintas 

etapas de importancia decisiva en su desarrollo personal. 

Dada la trascendencia social, cultural y humana de la docencia, su formación 

implica un proceso continuo, que no se agota en la formación inicial, sino que 

acompaña toda la vida profesional de los docentes. Pero la formación inicial 

tiene un peso sustantivo, desde el momento que genera las condiciones 

fundantes  para  este proceso, configura los núcleos de pensamiento, 

conocimientos y prácticas de la docencia y habilita para el desempeño 

laboral en el sistema educativo. 

Los aportes de la pedagogía crítica, que revalorizan la práctica como fuente 

de construcción de problemas y reflexión en la acción, insisten en la 

integralidad de la experiencia evitando el aprendizaje de tipo adaptativo, en 

el cual la relación con la práctica se convierte en un entrenamiento 

conservador. Se considera al futuro docente como un profesional y como 

actor social que puede contribuir al surgimiento de una sociedad más 

democrática, para lo cual se lo formará en distintas competencias.  

La competencia ha sido definida como un conjunto de conocimientos, saber 

hacer, habilidades y aptitudes que permiten a los profesionales desempeñar 

y desarrollar roles de trabajo en el nivel requerido. Por lo que se considera 

importante que los futuros docentes se apropien de  las siguientes 

competencias: 
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- Planificar el proceso de enseñanza 

La capacidad de planificar constituye el primer gran ámbito de competencia 

del docente, implica seleccionar los contenidos a enseñar, tomando en 

cuenta los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios para el Nivel Inicial, el 

conocimiento de dicho contenido  a enseñar, y su didáctica específica, las 

características de los alumnos y los recursos didácticos que se seleccionarán 

para su enseñanza.  

- Diseñar la metodología de enseñanza  

Esta competencia incluye a las variadas decisiones didácticas que toma el 

docente para la enseñanza en las que se deben integrar a  la intencionalidad 

didáctica, los recursos disponibles, los saberes adquiridos en la formación y 

las características del grupo al que se dirige la clase. 

Algunos contenidos fundamentales de esta competencia docente son: 

a) Organización de los espacios: La organización del espacio, como 

ambiente de aprendizaje, es prioritario cuando se trabaja con niños 

pequeños para la apropiación de  saberes. En este sentido los actuales 

planteamientos didácticos que, parten de fundamentos más ecológicos y más 

centrados en los procesos de aprendizaje, están volviendo a otorgar una 

gran importancia a las condiciones ambientales en que se desarrolla la 

interacción didáctica.  

Esto implica organizar los espacios y los recursos, de forma que lleguen a 

constituir auténticos ambientes de aprendizaje en los que los alumnos 

puedan desarrollar un estilo de aprendizaje más autónomo, más diversificado 

y con referentes situacionales que faciliten la comprensión de los nuevos 

aprendizajes. 

b) La selección de estrategias y actividades: Otro de los aspectos 

importantes de esta competencia metodológica tiene que ver con la selección 

y organización de las tareas que debe desarrollar el docente. Las actividades 

constituyen las unidades de actuación en el proceso de enseñanza y de 

aprendizaje, deben ser variadas y organizadas en forma sistemática de 

manera que impliquen la demanda cognitiva de los niños y que se 

desarrollen en el tiempo complejizando los saberes que se enseñan. Priorizar 

en la situación de enseñanza la actitud de experimentar, observar y 

reflexionar, confrontar lo que se piensa con lo que se dice; esto es, no solo 
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transmitir un conocimiento sino también su forma de relacionarse con el 

saber. 

Se debieran atender tres criterios aplicables al análisis de las actividades de 

enseñanza: 

- Criterio de validez: si son congruentes con los objetivos formativos que 

se ha  propuesto, esto es, si es previsible que a través de esa actividad 

se logre lo que se  intenta conseguir.  

- Criterio de significación: si la actividad en sí misma es relevante, si tiene 

interés y merece la pena hacer lo que en ella se pide.  

- Criterio de funcionalidad: si es realizable desde la perspectiva de la 

situación y las condiciones en que debe ser realizada y si es compatible 

con los componentes del proceso didáctico. 

- Comunicarse-relacionarse con los alumnos 

Esta es una competencia transversal, ya que las relaciones interpersonales 

constituyen un componente básico de las diferentes competencias. Pero lo 

propio de la comunicación didáctica es que esa comunicación es 

intencionalmente desarrollada para que los sujetos se formen. La habilidad 

para manejarse de manera adecuada en el contexto de las relaciones 

interpersonales, en  el que se produce la interacción docente-alumnos, es un 

importante componente del perfil profesional; sobre todo en el Nivel Inicial 

donde esta interacción está fuertemente impregnada de lo afectivo dadas las 

características propias de la primera infancia.  Ser educador del Nivel Inicial 

implica un compromiso con los niños, que requiere de un vínculo pedagógico 

especial, ya que es la puerta de entrada a las instituciones educativas.  

- Evaluar 

La presencia de la evaluación en toda institución educativa es imprescindible. 

En este sentido el futuro docente debe comprender la importancia de la 

evaluación pedagógica en el Nivel Inicial reconociendo que constituye una 

actividad docente que tiene una fuerte repercusión sobre los alumnos.  

La evaluación de los aprendizajes debe permitir la reflexión para emitir juicios 

de valor y tomar decisiones oportunas y pertinentes para mejorar los 

procesos de enseñanza y de aprendizaje de los infantes.  

En el Nivel Inicial se evalúa para favorecer el crecimiento integral del infante, 

para mejorar la práctica pedagógica y para informar a los padres o tutores 

sobre los progresos y/o dificultades de los alumnos. 
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Esta competencia es el resultado no solo de la Formación Docente sino 

también de la propia biografía escolar, por tanto es muy importante que el 

futuro docente  asuma una postura reflexiva sobre su valor formativo y las 

formas e instrumentos de evaluación en el Nivel Inicial. 

- Manejo de las tecnologías 

Las tecnologías se han convertido en una herramienta insustituible y de 

indiscutible valor y efectividad en el manejo de las informaciones con 

propósitos didácticos.  Las fuentes de información y los mecanismos para 

distribuirlas se han informatizado y resulta difícil poder concebir un proceso 

didáctico sin considerar esta competencia docente; para hacer posibles 

nuevas modalidades de enseñanza se requiere igualmente de nuevas 

competencias en profesores (aparte del dominio de las técnicas didácticas 

genéricas) nuevas competencias en la preparación de la información y de las 

guías del aprendizaje. 

 

ORGANIZACIÓN CURRICULAR 

En el marco de la Ley de Educación Nacional y de la Resolución 24/07 se 

establece la duración de la carrera para la Formación Docente Inicial en 

cuatro años, organizada en torno a tres Campos de Conocimiento para la 

Formación Docente: Campo de la Formación General, Campo de la 

Formación Específica y Campo de la Práctica Profesional. 

La propuesta de este Diseño Curricular es que los tres campos se relacionen 

para, así, favorecer articulaciones orientadas a un abordaje integral y 

pluridimensional de la complejidad del hecho educativo. Estas relaciones se 

ven favorecidas por la propuesta de cursar simultáneamente unidades 

curriculares de los diferentes campos de la formación.  

Este currículum tiende a la integración de los tres campos que lo estructuran 

en torno a la Práctica Docente y propicia una perspectiva de articulación de 

saberes. Permitiendo la construcción de una perspectiva integral y de 

conjunto que favorece no sólo la comprensión de los macro-contextos 

históricos, políticos, sociales y culturales de los procesos educativos sino 

también, de las problemáticas de la enseñanza propias del Campo de la 

Formación Específica y del Campo de la Práctica Profesional. Este Campo 

de Formación “se orienta a asegurar la comprensión de los fundamentos de 
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la profesión, dotados de validez conceptual y de la necesaria transferibilidad 

para la actuación profesional, orientando el análisis de los distintos contextos 

socio-educacionales y toda una gama de decisiones de enseñanza”2. 

 

DEFINICIÓN Y CARACTERIZACIÓN DE LOS CAMPOS DE FORMACIÓN Y 

SUS RELACIONES 

La organización curricular da cuenta de decisiones de orden pedagógico, 

epistemológico y político que constituyen particulares modos de seleccionar, 

organizar y distribuir conocimiento, en este caso: el conocimiento 

considerado relevante para trabajar en la formación de Profesores/as en 

Educación Inicial. 

Las Unidades Curriculares se distribuyen en torno a tres campos de 

conocimiento: la Formación General, la Formación Específica y la Formación 

en la Práctica Profesional, en una organización curricular que privilegia los 

enfoques disciplinares y respeta las unidades curriculares recomendadas por 

el Instituto Nacional de Formación Docente.  

En la distribución porcentual de la carga horaria queda asignado 24% de la 

carga horaria total al campo de la Formación General, 59% al de la 

Formación Específica y el 17%% al de la Formación en la Práctica 

Profesional. 

Campo de la Formación General 

Se orienta a asegurar la comprensión de los fundamentos de la profesión, 

dotados de validez conceptual y de la necesaria transferibilidad para la 

actuación profesional, orientando el análisis de los distintos contextos socio-

educacionales y toda una gama de decisiones en la enseñanza. 

En esta propuesta, la formación general favorece la comprensión e 

interpretación de la complejidad de los fenómenos educativos, promueve una 

formación cultural amplia y permite a los futuros docentes el vínculo con los 

diversos modos de expresión, transmisión y recreación de la cultura en el 

mundo contemporáneo. Se orienta, no sólo a la comprensión de los macro-

contextos históricos, políticos, sociales y culturales de los procesos 

educativos, sino también a sentar bases en torno a las problemáticas de la 

enseñanza propias del campo de la Formación Específica.  

                                                 
2
Resolución CFE N° 24/07. 
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Las Unidades Curriculares de este Campo ofrecen los marcos disciplinares y 

conceptuales sustantivos para comprender la complejidad del hecho 

educativo y asumir los desafíos que implica la profesión. Se organiza 

prioritariamente desde enfoques disciplinares y está conformado por las 

siguientes Unidades Curriculares, pertenecientes al Campo de la Formación 

General: Pedagogía, Psicología Educacional, Didáctica General, Lectura, 

Escritura y Oralidad, Historia y Política Educacional Argentina, Sociología de 

la Educación, Tecnologías de la Información y la Comunicación, Filosofía de 

la Educación, Formación Ética y Ciudadana, Educación Sexual Integral. 

También incluye Unidades Curriculares  de Definición Institucional. 

 

Campo de la Formación Específica 

Este campo formativo está orientado al conocimiento y comprensión de las 

particularidades en la Educación en el Nivel Inicial. Este campo dialoga con 

el Campo de la Formación General y el de la Práctica Profesional. 

El Campo de la Formación Específica permite a los/as alumnos/as la 

apropiación de saberes que les hagan posible elaborar explicaciones sobre 

una realidad compleja que puede ser transformada y mejorada. Constituye, 

por lo tanto, un aspecto decisivo de la Formación Inicial de los futuros 

docentes, ya que aporta herramientas conceptuales y metodológicas 

fundamentales en el tratamiento de los saberes que integran el currículo del 

Nivel Inicial. 

Se destina al estudio de las nociones centrales y los saberes sustantivos del 

sujeto del Nivel Inicial y desde la perspectiva de la enseñanza en el Nivel, así 

como a la formación en sus didácticas y en las tecnologías educativas 

particulares para el nivel, atendiendo al conocimiento de las características 

(individuales y colectivas) y a los contextos en que se desarrollan los/as 

alumnos/as de Nivel Inicial. Se promueve un abordaje amplio de los 

contenidos, que permita el acceso a diversos enfoques teóricos didácticos y 

metodológicos, a las características de su enseñanza a través del tiempo y al 

conocimiento de los debates actuales en el campo.  

En ese contexto, la formación de Profesores/as en Educación Inicial implica 

también la definición de algunos enfoques particulares de los saberes en los 

cuales debe asentarse, concretizados en los siguientes ejes en el Campo de 

la Formación Específica:  
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 eje de la formación Socio-histórica; 

 eje de la formación en la psicología del sujeto del nivel inicial 

 eje de la formación en las disciplinas y sus didácticas específicas  

 eje de la formación en actividades lúdicas y  lenguajes artísticos  

Las Unidades Curriculares que lo conforman son las siguientes: Problemática 

de la Educación Inicial, Psicología del desarrollo: Sujeto del Nivel Inicial I, 

Matemática, Lengua y Literatura, Taller de Juego y Actividad Lúdica, 

Expresión Artística: Expresión Corporal, Psicología del Desarrollo: Sujeto del 

Nivel Inicial II, Didáctica del Nivel Inicial, Educación Psicomotriz (Cuerpo, 

Sujeto y Movimiento),Estimulación, Atención y Educación Temprana, 

Didáctica de la Matemática I, Didáctica de la Lengua y la Literatura, 

Expresión Artística: Plástica, Expresión Artística: Música y unidades 

curriculares de Definición Institucional.  

Campo de la Práctica Profesional 

Este campo formativo promueve una aproximación al campo de intervención 

profesional docente.  

La enseñanza ya no se concibe como un mero proceso de transmisión y 

apropiación de conocimientos, sino como un proyecto pedagógico. El 

docente no puede limitarse sólo al trabajo en el aula. Se debe considerar los 

componentes institucionales y contextuales que marcan y definen la tarea de 

enseñar. Un docente debe investigar y analizar sus prácticas continuamente 

a fin de lograr la mejora de las mismas. 

El Campo de la Práctica Profesional requiere de aportes de los Campos de la 

Formación General y de la Formación Específica en procura de una 

permanente articulación. 

El Campo de la Práctica Profesional, se constituye como eje de la Formación 

Docente. El espacio de las prácticas profesionales impone desde esta 

perspectiva, pensarlo en principio, desde dos direcciones: como objeto de 

conocimiento y como campo de intervención, por lo que se incluyen procesos 

de reflexión y de acción-intervención. A la vez, la concepción del docente en 

el eje de la práctica, es el de docente como trabajador político pedagógico, 

que remite a la dimensión ético política de la praxis docente. La praxis es 

entendida como una articulación entre la acción y la reflexión y  las  prácticas 
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docentes como aquellas en la que el sujeto docente decide y elige trabajar 

con un horizonte formador y transformador.  

La Práctica Docente se entiende “como el trabajo que el maestro desarrolla 

en determinadas y concretas condiciones sociales, históricas e 

institucionales...” y la Práctica Pedagógica como el proceso que se desarrolla 

en el contexto del aula en el que se pone de manifiesto una determinada 

relación maestro-conocimiento-alumno, centrada en el enseñar y el 

aprender” (Achilli, 1986).  

Profundizando el análisis y en marcha hacia la multidimensionalidad de las 

prácticas, en este espacio se sintetizan una variedad de dimensiones. La 

dimensión epistemológica, representada en  la síntesis teoría-práctica, por lo 

tanto, praxis. También se sintetizan los conocimientos adquiridos en el 

proceso de Formación Inicial que se actualizan y resignifican en la instancia 

de las prácticas que intersectan con otros saberes, los de la socialización 

profesional para la construcción paulatina e inacabada de la identidad 

docente. A la vez los estudiantes, futuros docentes, junto a los profesores, 

transforman el espacio de las prácticas en objeto de conocimiento y reflexión. 

Abordar-intervenir en la realidad educativa precisa la asunción del trabajo 

docente en su complejidad e imprevisibilidad. 

El eje de la práctica, se va constituyendo durante todo el proceso formativo 

como un espacio transversal, de intersección, de integración y de síntesis. 

¿Qué articula, sintetiza o intersecta?, la teoría y la práctica, los 

conocimientos teóricos y prácticos construidos en el devenir de la formación 

inicial y aquellos que refieren al proceso de socialización profesional. ¿Para 

qué?  Para intervenir en la realidad educativa concreta a través de diferentes 

instancias y en diferentes momentos del itinerario formativo poniendo en 

acción la reflexión y la experiencia para intentar romper con prácticas 

rutinarias de orientación reproductivista. Estos considerandos  incluye el 

pensar la práctica como la oportunidad ineludible para enseñar a enseñar y 

para aprender a enseñar. Esto refiere a centrar la mirada en la enseñanza 

sin caer en estrechas concepciones tecnicistas, entendiéndola como una 

construcción que se aprende deliberadamente en el trayecto formativo y en 

el marco de finalidades humanas, éticas, sociales y políticas. 

Por otro parte, el espacio de la práctica, formativa e institucionalmente, se 

configura como el ámbito específico en el que se dan cita los campos de la 
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formación general, de la formación especializada y el de la práctica 

profesional. La articulación de los tres campos aporta especificidad y 

dinamismo a este espacio. Poder establecer los puentes entre estos campos 

es prioritario para entender la convergencia de conocimientos en el espacio 

de la práctica profesional. 

El eje de la práctica es también por lo anteriormente dicho, un espacio de 

integración de saberes y conocimientos. Hablar de saberes y conocimientos, 

es ampliar la mirada epistémica, ya que los mismos aluden indefectiblemente 

a la integración de la experiencia, lo práctico y lo teórico conceptual. Se 

integra de igual manera a los sujetos/profesores implicados en este espacio 

a través de formas de trabajo colaborativo y solidario en el que cada uno 

desde su especialidad y lugar, aporta al proceso formativo de los estudiantes 

futuros docentes. Con la convicción, que la enseñanza es una tarea 

colectiva, los profesores de práctica, los de las escuelas sedes o asociadas 

junto a otros actores institucionales trabajan solidariamente en el proceso 

formativo de los estudiantes futuros docentes 

Además y como otra forma de comprender las particularidades y la 

diversidad de este espacio, se lo puede entender también como un espacio 

de investigación, en particular, donde se desarrollan aspectos iniciáticos de 

investigación – acción ya que combina reflexión y acción. Las prácticas se 

convierten en objeto de reflexión y esta reflexión se traduce en acción para 

reiniciar el proceso en el devenir del proceso. Este proceso es de índole 

colectiva ya que involucra tanto a los estudiantes futuros docentes, sus 

pares, a los profesores especialistas en las diferentes disciplinas y a los 

pedagogos. 

Desde esta perspectiva, se considera que el campo de la formación 

profesional, contribuye al logro de las siguientes finalidades formativas: 

 Comprender el  ejercicio de la profesión docente como una práctica social   

enmarcada en contextos sociales y culturales diversos.  

 Asumir la actividad profesional docente como una actividad social y  

colaborativa.  

 Reflexionar críticamente sobre las diversas dimensiones de la realidad 

educativa.  

 Planificar, poner en práctica y evaluar  propuestas de enseñanza y de 

aprendizaje contextualizadas.  
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 Construir y desarrollar capacidades para y la acción práctica profesional 

en las aulas y en las escuelas como en las distintas actividades docentes 

en situaciones didácticamente previstas y en contextos sociales diversos.  

 Comprender que el campo de la formación en la práctica profesional 

constituye un eje integrador en los diseños curriculares, que vincula los 

aportes de conocimientos de los otros dos campos, al análisis, reflexión y 

experimentación práctica en distintos contextos sociales e institucionales.  

 Entender la Práctica y Residencia pedagógica como un proyecto de 

trabajo interinstitucional fundamentado teóricamente que involucre tanto a 

las escuelas asociadas y organismos sociales como al Instituto Superior. 

 

ESPACIOS DE DEFINICION INSTITUCIONAL (EDI) 

De acuerdo a lo establecido a la normativa vigente (Resolución C.F.E. N°  

24/07) “…los diseños jurisdiccionales pueden asignar hasta un 20 % de la 

carga horaria total para espacio de definición institucional (EDI)”. 

Se entiende por Espacio de Definición Institucional a aquellas instancias 

curriculares que permiten recuperar experiencias construidas por las 

instituciones formadoras a partir del reconocimiento de las características de 

sus comunidades. 

Estas opciones presentan la posibilidad de dar respuestas a demandas 

específicas y tienen la posibilidad de admitir cambios en los diferentes años 

de implementación del diseño curricular. 

La definición de los espacios de nuestro Diseño Curricular surgió de los 

acuerdos logrados por los diversos actores institucionales que aportaron al 

diseño. Por lo que, la inclusión de este tipo de unidades curriculares posibilita 

la elección de diferentes temáticas que serán establecidas por las 

instituciones dentro de un repertorio posible de opciones. Estas unidades 

curriculares de definición institucional que conforman diversidad de campos 

de formación se consideran de importancia para la formación profesional, a 

la vez, que representan un valor pedagógico ya que permiten que los futuros 

docentes direccionen su formación dentro de sus intereses particulares, 

atendiendo a la definición de su perfil específico dentro de la carrera. En este 

sentido resulta necesario poner en consideración de los equipos 

institucionales, además de las temáticas y de los contenidos, los diversos 
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formatos: materia, seminarios o talleres, que configurarán a estas  opciones  

institucionales.  

 

FORMATOS DE LAS UNIDADES CURRICULARES 

Las Unidades Curriculares3 que conforman el diseño de la Formación 

Docente se organizan en relación a una variedad de formatos que, 

considerando su Estructura Conceptual, las Finalidades Formativas y su 

relación con las Prácticas Profesionales, posibilitan formas de organización, 

modalidades de cursado, formas de acreditación y evaluación diferenciales. 

La coexistencia de esta pluralidad de formatos habilita, además, el acceso a 

modos heterogéneos de interacción y relación con el saber, aportando una 

variedad de herramientas y habilidades específicas que en su conjunto 

enriquecen el potencial formativo de este proyecto curricular. 

La presencia de formatos curriculares diferentes y flexibles (asignaturas, 

seminarios, talleres, trabajos de campo, prácticas docentes, ateneos, 

tutorías), que expresan tanto enfoques disciplinares cuanto estructuraciones 

en torno a problemas o temas, permiten modos de organización, de cursado, 

de evaluación y de acreditación particulares y variados. Precisamente, la 

variedad de formatos permite un trazado de diferentes trayectorias que 

incluye también la definición de unas correlatividades mínimas para el 

desarrollo de recorridos académicos equivalentes. 

Por otra parte, los Espacios de Definición Institucional habilitan para delinear 

recorridos formativos optativos y recuperar experiencias educativas propias 

de cada Instituto Formador – que se consideran relevantes para la formación 

docente en diferentes localidades o regiones- desde una mirada integral. La 

elección de estos espacios está sujeta a decisión de cada Instituto Superior 

de Formación Docente, y deberá ser acordada por los diversos actores 

institucionales, garantizando la  articulación con el resto de las unidades 

curriculares y la carga horaria destinada a cada uno de los campos de la 

formación.   

A continuación se explicitan los rasgos característicos de cada uno de estos 

formatos:  

                                                 
3
Se entiende por “unidad curricular” a aquellas instancias curriculares que, adoptando 

distintas modalidades o formatos pedagógicos, forman parte constitutiva del plan, organizan 
la enseñanza y los distintos contenidos de la formación y deben ser acreditados por los 
estudiantes. Res. 24/07. 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

22 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

 Asignatura: se define por la organización y la enseñanza de marcos 

disciplinares y multidisciplinares y brinda modelos explicativos de 

carácter provisional, a partir de una concepción del conocimiento 

científico como construcción. Para su desarrollo, se sugiere la 

organización de propuestas metodológicas que promuevan el análisis 

de problemas, la investigación documental, la interpretación de datos, 

la preparación de informes, el desarrollo de la comunicación oral y 

escrita, entre otros; su evaluación y acreditación. 

 Seminario: se organiza en torno a un objeto de conocimiento que 

surge de un recorte parcial de un campo de saberes, que puede 

asumir carácter disciplinar o multidisciplinar, y permite profundizar en 

aspectos y/o problemáticas consideradas relevantes para la 

formación. Se propone el uso de estrategias didácticas que fomenten 

la indagación y reflexión crítica, la construcción de problemas y 

formulación de hipótesis o supuestos explicativos, la elaboración 

argumentada de posturas teóricas, la exposición y socialización de la 

producción. En cada ámbito institucional se podrá acordar el 

desarrollo de aproximaciones investigativas de sistematización y 

complejidad creciente acerca de nudos críticos que debatan la 

formación docente. La producción escrita de un informe, ensayo o 

monografía y su comunicación y socialización pueden constituirse en 

alternativas de revisión e integración de los contenidos abordados. 

 Taller: se constituye en un espacio de construcción de experiencias y 

conocimientos en torno a un tema o problema relevante para la 

formación y se orienta a la producción de saberes y a la resolución 

práctica de problemas. Es un ámbito valioso para la confrontación y 

articulación de las teorías con desempeños prácticos reflexivos y 

creativos. Lo central en una propuesta de taller gira en torno de 

abordajes metodológicos que favorezcan el trabajo colectivo y 

colaborativo, la recuperación e intercambio de vivencias y 

experiencias, la toma de decisiones y la construcción de propuestas 

en equipos de trabajo, vinculados siempre al desarrollo de la acción 

profesional. La elaboración de proyectos, diseño de propuestas de 

enseñanza, construcción de recursos educativos, favorecen procesos 

de integración de los saberes elaborados durante su desarrollo. 
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 Trabajo de Campo: está dirigido a favorecer una aproximación 

empírica al objeto de estudio y se centra en la recolección y el análisis 

de información sustantiva (desde diversos enfoques y con variadas 

estrategias metodológicas), que contribuyan a ampliar y profundizar el 

conocimiento teórico sobre un recorte del campo educativo que se 

desea conocer. El trabajo de campo favorece un acercamiento real al 

contexto, a la cultura de la comunidad, a las instituciones y los sujetos 

en los que acontecen las experiencias de práctica. Promueve una 

actitud interrogativa que enriquece la reflexión y la comprensión sobre 

las experiencias de Práctica Docente. 

 Prácticas y Residencias docentes: son formatos cuya estrategia 

central es la participación progresiva en el campo de la práctica 

docente en las escuelas; e incluyen pasantías y ayudantías áulicas, 

prácticas de enseñanza de contenidos curriculares específicos, 

ámbitos diversificados de residencia, desarrollo de proyectos 

integradores, entre otras. Permiten asumir el rol profesional de manera 

paulatina, experimentar propuestas de enseñanza e integrarse en un 

grupo de trabajo escolar, aprovechando diversas experiencias para el 

ejercicio de la práctica docente y la actualización permanente.  

Estos espacios se apoyan en ciertos dispositivos que favorecen la tarea 

conjunta entre los docentes de la Práctica Profesional de la Institución 

Formadora y los docentes orientadores de las escuelas asociadas para el 

acompañamiento de los estudiantes: 

 El Ateneo: constituye un ámbito de reflexión para profundizar en el 

conocimiento y el análisis de casos relacionados con la práctica 

profesional docente, permite intercambiar y ampliar posiciones y 

perspectivas, entre estudiantes, docentes de las escuelas asociadas, 

docentes de Práctica y otros docentes de las instituciones formadoras.  

 La Tutoría: se trata de un espacio de conocimiento que se construye 

en la interacción, la reflexión y el acompañamiento durante el recorrido 

de las prácticas. La tutoría abre un particular espacio comunicacional 

y de intercambio donde la narración de experiencias propicia la 

reflexión, la escucha del otro, la reconstrucción de lo actuado y el 

diseño de alternativas de acción. El docente tutor y el practicante o 
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residente se involucran en procesos interactivos múltiples que 

favorecen la evaluación constante y permiten redefinir las metas e 

intencionalidades y revisar las estrategias didácticas. 

 Los grupos de discusión y debate: son dispositivos que tienen por 

objeto la construcción compartida de saberes (propios de los tres 

campos de formación) conformándose como tales a partir de intereses 

comunes de estudiantes y profesores tanto al interior de las cátedras 

como de los ámbitos de integración, y también como formas de 

acompañamiento de determinados proyectos. En este sentido, dichos 

grupos deben permitir no sólo la revisión de los aprendizajes de los 

alumnos sino también la reconstrucción y/o reformulación de los 

saberes de los docentes en tanto formadores de futuros formadores. 

Estos espacios, ligados con el campo de la investigación y la 

producción de saberes, hacen posible someter a discusión las 

diferentes visiones que tienen los participantes, fundamentadas desde 

alguna perspectiva tanto teórica como empírica. 

Dada la complejidad de los Campos de la Formación, los formatos y 

dispositivos anteriormente mencionados constituyen una sugerencia que ha 

de ser enriquecida y ampliada en el marco de las decisiones de cada 

institución formadora. 

 
 
 

UNIDADES CURRICULARES QUE SE PROPONEN COMO EDI 
 
Campo de la Formación General: 

- Legislación escolar y legislación del trabajo docente 

- Ceremonial y protocolo de los actos escolares  

- Relación escuela comunidad – la construcción de proyectos en red  

- Las tareas administrativas en el ámbito escolar  

Campo de la Formación Específica: 

- Estimulación temprana  y cuidados del bebé de 45 días a 3 años   

- Alimentación en el jardín maternal y en el jardín de infantes  

- Taller de construcción de materiales didácticos  

- Primeros auxilios  
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- La organización y la gestión del jardín maternal y del jardín de infantes 

 

ORIENTACIONES GENERALES SOBRE EVALUACIÓN 

La evaluación, entendida como un proceso continuo y permanente que 

promueve el  aprendizaje, tendrá en cuenta al estudiante desde una 

perspectiva global, focalizando no sólo en la apropiación del conocimiento 

desde lo conceptual, sino también desde lo procedimental y actitudinal.  

Para ello, será necesario evaluar el trayecto formativo al/la alumno/a a través 

de dos tipos de evaluación: Formativa y Sumativa. 

La Evaluación Formativa es la evaluación permanente del proceso de 

enseñanza – aprendizaje, como parte inherente del mismo. Para ello, cada 

docente deberá establecer criterios de evaluación específicos de cada 

espacio curricular pero, también, es conveniente acordar estos criterios a fin 

de brindar lineamientos claros, coherentes y uniformes con respecto a la 

formación. 

La Evaluación Sumativa, se realizará a través de instancias de parciales 

evaluativas, exposiciones orales tanto individuales como grupales y trabajos 

de investigación donde se requiera de los/as alumnos/as desempeños de 

comprensión que pongan en juego sus habilidades para el uso práctico de 

los conocimientos adquiridos. 

 

Proceso de Evaluación de los diseños curriculares de la Formación 

Docente para la Educación Inicial y Educación Primaria en la provincia 

de Tucumán 

1. Presentación 

La presente propuesta se enmarca en las resoluciones ministeriales N° 

24/07; N° 30/07 Anexo 1; N° 188/12 y en los informes de evaluación de los 

años 2011 y 2012 presentados por la jurisdicción y consensuados en el 

ámbito nacional. 
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En el marco de esta política nacional de transformación y jerarquización de la 

formación docente, el Ministerio de Educación de la Nación inició un proceso 

de evaluación de la Formación Inicial de los docentes, focalizando en las 

instituciones, en las prácticas docentes y en las trayectorias escolares de los 

estudiantes. Los resultados aportarían elementos de juicio para llevar a cabo 

la reformulación/actualización de los Diseños Curriculares de los 

Profesorados de Educación Inicial y Educación Primaria de todo el país.  

El  proceso de evaluación de la implementación de los nuevos diseños fue 

coordinado por el Instituto Nacional Formación Docente (INFD), a partir de 

acuerdos establecidos en el Consejo Federal de Educación (Res. CFE Nº 

134/11).  

En consonancia con este marco, el dispositivo de evaluación fue acordado 

con los Directores de Nivel Superior y elaborado por los equipos técnicos de 

las Direcciones de Educación Superior de todo el país, teniendo en cuenta 

las particularidades de los diseños curriculares de cada una de las 

jurisdicciones y de la CABA. La indagación del desarrollo de los nuevos 

diseños curriculares tiene el propósito de aportar información a tres niveles 

del Sistema Educativo: el nacional, el jurisdiccional y el institucional. Se 

buscó posibilitar la reflexión y la toma de decisiones en política educativa 

para la nación. 

En la jurisdicción la evaluación se implementó en dos etapas. La primera fue 

una etapa muestral que se desarrolló durante el año 2011 participando un 

grupo de 9 (nueve) Instituciones Superiores de Formación Docente: 6 (seis) 

de gestión estatal y 3 (tres) de gestión privada.  

La segunda etapa se completó durante el año 2012 tomando la particularidad 

del sondeo censal. Se implementó el dispositivo en las 18 (dieciocho) 

instituciones restantes, tanto de gestión privada como estatal, completándose 

un total de 27 (veintisiete). 

De acuerdo con estas fuentes el gobierno de la educación planteó algunas 

modificaciones al Diseño Curricular del Profesorado de Educación Inicial y 

del Profesorado de Educación Primaria, vigentes desde el 2009, en aspectos 

que pertenecen al diseño, cuestiones que tienen que ver con la gestión 

institucional y la trayectoria de los alumnos. Por cuestiones ajenas al diseño, 

serán implementadas oportunamente por los actores intervinientes y las 

autoridades educativas; por ejemplo reglamentos de práctica y residencia, 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

27 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

reglamentos académicos institucionales, códigos de convivencia, 

implementación de metodologías de enseñanza que contribuyan a la 

formación del pensamiento independiente, al trabajo en equipos, al uso de 

las TIC por los alumnos futuros maestros, en resumen, por aquellos aspectos 

que contribuyan decididamente a la consecución de los objetivos planteados 

en el diseño curricular y que dependan de la organización institucional y al 

trabajo de los actores involucrados. 

2. Aspectos relevantes 

En cuanto a los logros del diseño curricular señalados por los docentes, se 

podría hacer una distinción entre aquellos que han sido propuestos por los 

mismos instrumentos y aquellos que fueron señalados independientemente 

de los mismos. Lo expresado por docentes puede agruparse en tres 

categorías:  

- logros generados en el diseño curricular de cuatro años de duración, 

con el aumento de horas de enseñanza y los nuevos formatos 

curriculares 

- la incorporación de un campo de desarrollo curricular dedicado a la 

práctica profesional  

- las reformas realizadas en las instituciones para adecuarse al cambio 

curricular. 

En cuanto a las Prácticas Innovadoras, todos los Institutos Superiores 

reconocen su implementación, y si bien éstas son consideradas en su 

mayoría, por los docentes, como logros, las instituciones sostienen que 

dificultan este ejercicio factores que no se derivan del cambio curricular sino 

más bien, de la idiosincrasia de los docentes y de las instituciones que se 

traducen en “resistencia al cambio”, en términos generales. 

Respecto a los Contenidos, el mayor número de alumnos reconoce que se 

repiten contenidos en los programas aunque esta situación produce 

consecuencias enriquecedoras porque la bibliografía y el enfoque de los 

docentes son distintos y complementarios. No se identifica repetición de 

textos en las distintas unidades  curriculares. Por su parte, los docentes 

señalan ciertas problemáticas al respecto argumentando por ejemplo que:  
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- no poder completar la cantidad de contenidos propuestos en las 

unidades curriculares cuatrimestrales(este rasgo se observa con un 

alto grado de recurrencia);  

- revisar los contenidos de Ciencias Sociales e Historia de la Educación 

Argentina.  

- redefinir la unidad curricular Alfabetización Académica. 

En lo concerniente a los aspectos a mejorar, para el desarrollo del nuevo 

diseño curricular se registran aspectos vinculados con la normativa vigente 

en la jurisdicción o la ausencia de la misma;  

- escasez de personal docente en el área de prácticas profesionales en 

relación con el número de alumnos; con mayor atención al eje de la 

práctica en todos sus aspectos para que signifique la mejora en la 

formación que señala el diseño curricular. 

- la organización del tiempo y del espacio;  

- la falta de disponibilidad de horas institucionales para la coordinación y 

articulación de la enseñanza;  

- el tema “evaluación” aparece como un punto a resignificar entre los 

docentes en general y en el área de la práctica en particular. 

En cuanto a las sugerencias para un mejor desarrollo del diseño curricular se 

propone lo siguiente:  

- Incrementar la carga horaria de unidades curriculares correspondiente 

al campo de la formación general y específica o la anualización de las 

mismas. 

- designar horas institucionales para el trabajo de integración de 

contenidos entre espacios curriculares y para la discusión y análisis de 

diferentes enfoques didácticos en las aulas que generen una mayor 

coherencia académica a lo largo de la carrera;   

- incluir a todos los profesores en las distintas ofertas de capacitación 

que brindan el Ministerio de Educación de la Nación y de la Provincia;  

- dictar cursos de capacitación para docentes sobre el uso de las TIC., 

entre otros,  que, si bien son significativos para considerar desde el 

gobierno de la educación, no tienen como interés central una nueva 

propuesta de diseño curricular específicamente. 

3. Pautas para el diseño 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

29 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

El proceso de diálogo con los actores institucionales en los encuentros 

realizados por la Dirección de Nivel Superior durante los primeros meses del 

año 2014 y la información brindada por los Institutos de Formación Docente 

fueron tomados como insumos complementarios de los resultados del 

proceso de evaluación realizado durante los años 2011 y 2012.  

En forma simultánea se consideró las normativas referidas a la Formación 

Docente vigentes en el país y en especial la Resolución CFE Nº 188/12  que 

en la consideración de este campo particular señala líneas de acción, logros 

y responsabilidades del gobierno nacional, del gobierno provincial y de 

ambos respecto del desarrollo de la formación. En el marco de la Política III 

“Fortalecimiento del Desarrollo Curricular”, la línea de acción B “Actualización 

de los diseños curriculares de la formación docente de todos los niveles” el 

gobierno de la educación tomó decisiones respecto de la reformulación de 

los Diseños Curriculares de la Formación Docente para los niveles inicial y 

primario.  

Haciendo una síntesis de los criterios que se tuvieron en cuenta para dicho 

proceso se puede mencionar los siguientes: 

 Respetar las normas nacionales respecto de tiempo de formación y 

horas establecidas para ello.  

 Tomar como punto de partida los resultados de la Evaluación de los 

Diseños Curriculares. 

 Consensuar con los Institutos Formadores y sus actores los aspectos 

fundamentales del diseño, a fin de mejorar su desarrollo. 

 Adecuar aspectos vinculados con el tiempo y el espacio de formación 

que se constituyeron como determinantes en el proceso de desarrollo 

curricular: 

- presencia/ ausencia de unidades curriculares de formación general, 

matemática y lengua y literatura, por ejemplo en el Profesorado de 

Educación Inicial;  

- anualización de materias fundantes que por su carácter sustancial 

demandan mayor tiempo para la asimilación crítica del contenido y su 

relación de manera articulada con el Campo de la Práctica 

Profesional; 
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- incremento de número de horas para el Campo de la práctica 

profesional,  

- actualización de los contenidos y los formatos de las unidades 

curriculares del Campo de la Práctica Profesional, entre otros. 

- actualizar el formato y las especificaciones de las unidades 

curriculares de los diseños vigentes, respetando, en general los 

contenidos propuestos.  

- satisfacer las demandas de mejora, estableciendo acuerdos técnico- 

políticos para el desarrollo de esta nueva propuesta.  



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

31 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROFESORADO DE  

EDUCACION INICIAL 

Carrera de 4 (cuatro) años académicos 
CARGA HORARIA TOTAL: En horas cátedras: 4192  /En horas reloj:: 
2794 

 

*Se designarán dos docentes a cargo de la Práctica Profesional I, un Pedagogo y un 
disciplinar, cada uno con 3 hs. Cátedras anuales. 
 La Dirección de Educación Superior y Artística, podrá asignar al Instituto algunas de las 
funciones de la Resol. C.F.E. Nº 140/11. 
 

PRIMER AÑO (1056 HS. CÁTEDRAS) 

Campo Unidades Curriculares 
Tipo de 

Unidad 
Régimen 

Hs. Cat. 

Totales 

Horas cát. 

sem 

1 C 2 C 

F
o

rm
a

c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l 

Pedagogía Materia ANUAL 96 3 3 

Psicología Educacional Materia ANUAL 96 3 3 

Didáctica General Materia ANUAL 128 4 4 

Lectura, Escritura y 

Oralidad 
Taller ANUAL 96 3 3 

F
o

rm
a

c
ió

n
 E

s
p

e
c
íf

ic
a
 

Problemática de la 

Educación Inicial 

Seminari

o 
ANUAL 96 3 3 

Psicología del Desarrollo: 

Sujeto del Nivel Inicial I 
Materia ANUAL 96 3 3 

Matemática Materia ANUAL 64 2 2 

Lengua y Literatura Materia ANUAL 64 2 2 

Taller de Juego y Actividad 

Lúdica 
Taller ANUAL 128 4 4 

Expresión Artística/ 

Expresión Corporal 
Taller ANUAL 96 3 3 

F
o

rm
a

c
ió

n
 

P
rá

c
ti

c
a
 

P
ro

fe
s
io

n
a
l 

 *Práctica Profesional I 
Práctica 

Docente 
ANUAL 96 3 3 

Total    1056 33 33 
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 ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROFESORADO DE  

EDUCACION INICIAL 

 

*Se designarán dos docentes a cargo de la Práctica Profesional II, un Pedagogo y un 
Disciplinar, cada uno con 3 hs. Cátedras anuales. 

 

SEGUNDO AÑO - ( 1088 HS CÁTEDRAS) 

Campo Unidades Curriculares 
Tipo De 

Unidad 
Régimen 

Hs. Cat. 

Totales 

Hs cát sem 

1 C 2 C 

F
o

rm
a

c
ió

n
 G

e
n

e
ra

l Historia y Política 

Educacional Argentina 
Materia ANUAL 96 3 3 

Sociología  de la Educación Materia ANUAL 64 2 2 

Tecnologías de la 

Información y de la 

Comunicación 

Taller ANUAL 64 2 2 

EDI Materia ANUAL 64 2 2 

F
o

rm
a

c
ió

n
 E

s
p

e
c
íf

ic
a
 

Psicología del Desarrollo: 

Sujeto del Nivel Inicial II 
Materia ANUAL 96 3 3 

Didáctica del Nivel Inicial Materia ANUAL 96 3 3 

Educación Psicomotriz 

(cuerpo, sujeto y 

movimiento) 

Materia 1° CUAT 64 4 0 

Estimulación, Atención y 

Educación Temprana 
Taller 2° CUAT 64 0 4 

Didáctica de la Matemática 

I 
Materia ANUAL 96 3 3 

Didáctica de la Lengua y la 

Literatura 
Materia ANUAL 96 3 3 

Expresión Artística: Plástica Taller ANUAL 64 2 2 

Expresión Artística: Música Taller ANUAL 64 2 2 

EDI Materia ANUAL 64 2 2 

F
o

rm
a

c
ió

n
 

P
rá

c
ti

c
a
 

P
ro

fe
s
io

n
a
l 

*Práctica Profesional II 

 

Práctica 

Docente 
ANUAL 96 3 3 

Total    1088 34 34 
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ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROFESORADO DE  

EDUCACION INICIAL 

 

 

 
*Se designarán dos docentes a cargo de la Práctica Profesional III, un Pedagogo y un 
Disciplinar, cada uno con 6 hs. Cátedras anuales. 

TERCER AÑO - (  1088 HS CÁTEDRAS) 

Campo Unidades Curriculares 
Tipo De 

Unidad 
Régimen 

Hs. Cat. 

Totales 

Hs cát sem 

1 C 2 C 

F
o

rm
a

c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l Filosofía de la Educación Materia ANUAL 96 3 3 

Educación Sexual Integral Taller ANUAL 64 2 2 

F
o

rm
a

c
ió

n
 E

s
p

e
c
íf

ic
a
 

Alfabetización en el Nivel 

Inicial 

Seminari

o 
ANUAL 64 2 2 

Didáctica de la Lengua y la 

Literatura II 
Materia ANUAL 64 2 2 

Didáctica de las Ciencias 

Sociales 
Materia ANUAL 96 3 3 

Didáctica de las Ciencias 

Naturales 
Materia ANUAL 96 3 3 

Educación Tecnológica y su 

didáctica 
Taller ANUAL 96 3 3 

Didáctica de la Matemática 

II 
Materia ANUAL 64 2 2 

Taller de integración y 

enseñanza de lenguajes 

artísticos: Expresión 

corporal, música y plástica 

Taller ANUAL 128 4 4 

EDI Materia 1° CUAT 64 4 0 

EDI Materia 2° CUAT 64 0 4 

F
o

rm
a

c
ió

n
 

P
rá

c
ti

c
a
 

P
ro

fe
s
io

n
a
l 

*Práctica Profesional III 

 

Práctica 

Docente 
ANUAL 192 6 6 

Total    1088 34 34 
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ESTRUCTURA CURRICULAR DEL PROFESORADO DE  

EDUCACION INICIAL 

 

Se designarán dos docentes a cargo de la Práctica Profesional IV y residencia docente, un 

Pedagogo y un Disciplinar, cada uno con 10 hs. Cátedras anuales. 

CUARTO AÑO - ( 960 HS CÁTEDRAS) 

Campo Unidades Curriculares 
Tipo De 

Unidad 
Régimen 

Hs. 

Cat. 

Totales 

Hs cátedra 

semanales 

1 C 2 C 

F
o
rm

a
c
ió

n
 

G
e

n
e

ra
l Formación Etica y 

Ciudadana 
Materia ANUAL 64 2 2 

Integración e Inclusión 

Educativa 
 Taller ANUAL 64 2 2 

F
o
rm

a
c
ió

n
 E

s
p

e
c
íf
ic

a
 

Diseño, Enseñanza y 

Evaluación en Matemática 

Taller 

integrado 

con la 

Residencia 

ANUAL 64 2 2 

Diseño, Enseñanza y 

Evaluación en Lengua y 

Literatura 

Taller 

integrado 

con la 

Residencia 

ANUAL 64 2 2 

Diseño, Enseñanza y 

Evaluación en Ciencias 

Naturales 

Taller 

integrado 

con la 

Residencia 

ANUAL 64 2 2 

Diseño, Enseñanza y 

Evaluación en Ciencias 

Sociales 

Taller 

integrado 

con la 

Residencia 

ANUAL 64 2 2 

Diseño, Enseñanza y 

Evaluación de Lenguajes 

Artísticos Integrados: 

Expresión corporal, 

música y plástica. 

Taller 

integrado 

con la 

Residencia 

ANUAL 128 4 4 

EDI Materia 1° CUAT 64 4 0 

EDI Materia 2° CUAT 64 0 4 

F
o
rm

a
c
ió

n
 

P
rá

c
ti
c
a
 

P
ro

fe
s
io

n

a
l Práctica Profesional IV y 

Residencia Docente 

Residencia 

Pedagógica 

Integral 

 

ANUAL 320 10 10 

Total    960 30 30 
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CARGAS HORARIAS POR CAMPO (EXPRESADA EN HORAS CÁTEDRA 
Y HORAS RELOJ) Y PORCENTAJES RELATIVOS 

Carga horaria de la carrera expresada en 4192 HC / 2794 HR 

Cuadro Nº1 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

Cuadro N° 2 

Carga horaria 
por año académico 

Carga horaria por Campo Formativo 

F.G                                                                     F.E F.P.P EDI 
fuera 
campo 

1º  1056  416  544  96  0 

2º 1088  288  704  96  0 

3º 1088  160 736  192  0 

4º  960  128  512 320  0 

EDI Fuera 
año  

 0 0  0  0  0  

Total 
carrera 

4192  992 2496  704  0 

Porcentaje 100%  24% 59%  17%  0 

Cantidad de 
UC por año 

 
Cantidad UC por año y por 

campo 
 

Cantidad UC por año y 
régimen de 

  Total  F. G.  F. E.  F. P. P. 
 EDI fuera 
de campo 

 Anuales  Cuatrim. 

1º 11  4 6 1 0  11 0 

2º 14  4 9 1 0  12 2 

3º 12  2 9 1 0  10 2 

4º 10  2 7 1 0  8 2 

Total 47  12 31 4 0  41 6 
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PROFESORADO DE EDUCACIÓN INICIAL 

 

 
 
FORMACIÓN GENERAL 

CARGA HORARIA PORCENTAJE 

 
992 

 
 24% 

 
FORMACIÓN 
ESPECÍFICA 

 
2496 

 
59%  

 

 
PRÁCTICA 
PROFESIONAL 

 
704 

17% 

 
TOTAL 

 
4192 

 
100 % 

 
 
 

 
 
 
 
 

CARGA  HORARIA TOTAL 
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1º AÑO 

 

 

CAMPO DE LA FORMACION  

GENERAL 

 
 

F G 1. 1 - PEDAGOGÍA 
 
Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 1° año 

Carga horaria: 3 hs. Cátedra semanales                                   

Total: 96 horas cátedra 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Una forma de aproximarnos a la comprensión de la Pedagogía es reconocer 

su historicidad como así también su ontología, dimensiones que nos 

conducirán a concepciones de la pedagogía como un espacio no dogmático, 

productor tanto de conocimientos educativos como de subjetividades, que 

intervienen en la realidad de las prácticas para su efectiva transformación. 

(Guyot 1995).  

Reconocer la historicidad de la pedagogía es también reconocerla en su 

potencial transformador y entender la ductilidad de sus fronteras epistémicas 

en estrecha relación con el contexto. El carácter histórico habilita también a 

entenderla en vínculo con el tiempo presente y pasado. Esto daría lugar a 

otras y nuevas pedagogías emergentes comprometidas con los tiempos 

presentes y pasados ya que asistimos a una época de profundos cambios. 

En este sentido es que la Pedagogía se constituye en un saber que 

reflexiona críticamente acerca de la educación, develando, desmitificando y 

desnaturalizando sus nudos problemáticos en el devenir político, social y 

cultural actual. Los contenidos pedagógicos, desde esta perspectiva 
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problematizan la práctica educativa y sus maneras de movilizar el 

conocimiento. Preguntas como: qué, cómo y para qué enseñar, el quién y el 

para qué enseñar implican re-hacer el qué y cómo en relación al quién y su 

situacionalidad como punto de partida. 

El propósito es que los saberes pedagógicos proporcionen a los estudiantes 

de la formación docente, instrumentos para la explicación y comprensión de 

los procesos educativos en  sus diferentes ámbitos de intervención. 

Solidarios con la dilucidación de lo que sucede con la educación, en el 

desafío de su papel, el de los docentes y el de las instituciones educativas. 

Por esto se hace necesario recuperar la dimensión política de la educación 

en su carácter transformador. La politización o re-politización de la educación 

habilita nuevas respuestas y nuevos interrogantes, nuevas maneras, nuevas 

posibilidades, nuevas posturas, que implican la necesidad de la crítica para 

dar sentido y caracterización a lo educativo. ¿Cuáles son los contextos de la 

educación para los tiempos presentes? 

La relación entre pedagogía y formación requiere poder repensar la 

educación desde una perspectiva amplia, a las instituciones educativas a 

partir de lógicas más democráticas e inclusivas, a la profesión docente 

comprometida con la realidad social, a la enseñanza como una práctica ética 

y política y a los sujetos en formación como sujetos de derecho, un sujeto 

concreto, sujetado a su territorialidad contextual y a su subjetividad. 

El momento actual es de desafío formativo para las instituciones superiores 

de formación docente y para las instituciones del Sistema Educativo, en 

general, donde los futuros docentes han de desarrollar su profesión. Para 

esto, es necesario resignificar  la acción educativa, en relación a procurar la 

pertinencia del conocimiento y el conocimiento en procura de 

transformaciones de la realidad, es decir, en transformaciones del pensar, 

del conocer y del hacer, tal cual lo requiere la complejidad del campo 

educativo. 

Desde esta perspectiva, se considera que la materia Pedagogía contribuye al 

logro de las siguientes finalidades formativas: 

- Apropiarse del corpus conceptual de la pedagogía para comprender a 

la educación como una práctica social, histórica y política adoptando 

una perspectiva integradora y relacional que permita comprender sus 

transformaciones y desafíos en diferentes contextos y tiempos. 
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- Entender la especificidad de la Pedagogía como saber-conocimiento 

que se ocupa del estudio, análisis e investigación de la educación y de 

las implicancias que  tiene en las prácticas educativas concretas. 

- Analizar críticamente los supuestos vigentes de la Pedagogía de la 

modernidad  y las rupturas que operaron en los mismos en el devenir 

histórico. 

- Analizar y valorizar a la Pedagogía como un campo de saberes-

conocimientos que fortalece la formación del futuro docente en la 

comprensión del hecho educativo en sus múltiples dimensiones y en 

la construcción de herramientas teórico-metodológicas para la 

intervención. 

- Analizar la educación desde sus múltiples atravesamientos: 

especulativos, sociales, culturales, históricos, políticos e ideológicos. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1: La Pedagogía: La construcción del saber-conocimiento pedagógico 

como un espacio de reflexión crítica acerca de la educación. La pedagogía 

como saber-conocimiento teórico-práctico. La pedagogía como un saber-

conocimiento que se constituye como una producción cultural que otorga 

nuevos sentidos a la acción educativa. La pedagogía como un saber-

conocimiento con intencionalidad ético política.  

Eje 2: Las Pedagogías: Pedagogía y realidad. Las pedagogías emergentes: 

Pedagogía de la memoria. Pedagogía de la indignación. Pedagogía de la 

tierra. Pedagogía socialista, La educación en derechos humanos. La relación 

dialéctica entre educación, sociedad, cultura, política, economía, justicia 

social, memoria y ciudadanía. La educación como práctica social, política y 

cultural. Latinoamérica y la educación popular. Convergencias y diferencias 

entre la educación popular y la pedagogía social. 

Eje 3: Pedagogía, Educación y Escuela: El pensamiento pedagógico 

educativo de Paulo Freire. Aportes de Hannah Arendt al pensamiento 

educativo. 

Las experiencias educativas escolares y no escolares. La organización 

educativa formal y otros formatos organizacionales alternativos. Educación 

informal. Los  riesgos y límites de la pedagogización. La educación de 

adultos, génesis, características singulares y campos de actuación. 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

40 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

Redefinición de la escuela de la modernidad. El impacto de las nuevas 

tecnologías en la escuela y en las estrategias educativas. 

Eje 4: Pedagogía, Subjetividad y la Construcción del Vínculo 

Pedagógico: Nuevas formas en la construcción del vínculo pedagógico. La 

educación como constructora de subjetividades. La dimensión ideológica de 

la educación y la mirada del otro.  

Debates y sustentos sobre la diversidad cultural y la inclusión social y 

educativa. La educabilidad  y  la enseñabilidad. El problema de los límites de 

la educación. El derecho a la educación. Perspectivas de análisis: desde el 

sujeto y desde el contexto. 

Eje 5: Las Teorías Pedagógicas: Las diferentes  teorías pedagógicas-

educativas de la modernidad. ¿Cómo leen la educación, la sociedad, el 

docente y los estudiantes las teorías pedagógicas?. Diferentes criterios de 

clasificación. 

Entre la reproducción y la resistencia. Las teorías no críticas, las críticas y las 

postcríticas. Antecedentes, representantes, características principales y su 

repercusión y presencia en las prácticas educativas. 

 
Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 
Profesor/a o Licenciado/a en Pedagogía. Profesor/a o Licenciado/a en 

Ciencias de la Educación. El docente responsable de este espacio curricular 

seleccionará y priorizará los contenidos de acuerdo a la orientación y los 

requerimientos del Profesorado. 
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FG 1. 2 - PSICOLOGIA  EDUCACIONAL 

 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 1° año 

Carga horaria: 3 hs. Cátedra semanales                                  

Total: 96 horas cátedra 
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Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

La Psicología Educacional permite comprender las interrelaciones entre la 

Psicología y la Educación, tanto en las prácticas escolarizadas como en las 

no escolarizadas, centrando su atención en el aprendizaje del Sujeto 

educativo como el Sujeto cognoscente, cuya subjetividad está comprometida 

en el aprendizaje, y a la vez, como Sujeto epistémico, afectivo, cotidiano, 

social. 

La complejidad de los problemas concretos del aprendizaje en sus 

respectivos contextos, no encuentran respuestas en una sola teoría ni en una 

sola disciplina, tampoco desde una única línea de investigación psicológica. 

Esto plantea la necesidad de investigaciones interdisciplinarias, para lo cual 

la Psicología Educacional debe mantener su identidad disciplinar, con 

conceptualizaciones propias, generando conocimientos en su área 

específica. La demanda social ante situaciones-problema cada vez más 

complejos, requiere del abordaje interdisciplinario, ya que las investigaciones 

de un campo único no resultan suficientes para su interpretación, 

obstaculizando la comprensión de la pluralidad de las diversas dimensiones 

de la realidad. 

La unidad curricular aspira a brindar una visión integradora de las 

contribuciones psicológicas para la descripción, interpretación, explicación e 

intervención en los fenómenos y hechos educativos y sobre los fundamentos 

que la disciplina ofrece para la toma de decisiones en el currículo y el 

tratamiento de la diversidad en escenarios educacionales y culturales. Con 

este fin se presentarán marcos teóricos sobre el Aprendizaje, posibles 

ámbitos de trabajo e intervención del profesional dentro del campo de la 

Psicología Educacional, la cognición y sus relaciones con la cultura, que 

incluirán la referencia al contexto histórico y al desenvolvimiento de las ideas. 

El objetivo principal es la comprensión y el estudio de los fenómenos y   

procesos educativos, la naturaleza social y socializadora de los mismos. 

Aborda las dimensiones que constituyen al sujeto y sus posibilidades de 

aprender, la estructura subjetiva determinada por una cultura que le impone 

códigos de comunicación y marcos referenciales. 
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La Psicología Educacional es considerada como un campo de prácticas 

vinculado con los procesos educativos que en contextos y condiciones 

diversas realizan diferentes grupos sociales,  se caracteriza por ser 

fundamentalmente operativa e instrumental con un criterio de epistemología 

convergente, cuyo espacio es abordado desde una perspectiva 

interdisciplinaria. Al estudiar los fenómenos y los procesos educativos como 

fenómenos complejos, en su naturaleza social y socializadora, es decir como 

prácticas sociales, reclama una confluencia de miradas disciplinares 

diversas,  y su inserción en el campo más amplio de las ciencias sociales, 

esto es lo que permite comprender la dimensión histórico/social/cultural  de 

los fenómenos que estudia.  

Las finalidades formativas de esta unidad curricular son: 

 Analizar la relación entre Psicología y Educación y sus efectos sobre la 

práctica   de  escolarización. 

 Reconocer las características institucionales de cultura, ideología, estilo, 

etc. y las  diferentes concepciones de enseñanza-aprendizaje a fin de 

lograr realizar un diagnóstico que les permita el abordaje de 

determinadas situaciones. 

 Analizar las particularidades de los procesos de aprendizaje y 

construcción de conocimiento en el régimen de trabajo escolar 

 Comprender las relaciones entre los procesos de desarrollo, aprendizaje 

y enseñanza  desde diferentes perspectivas teóricas. 

 Investigar sobre las diferentes problemáticas del campo educativo, sus 

causas y consecuencias.  

 Planificar estrategias de intervención ante las distintas problemáticas, 

como así también modelos de prevención. 

 Desimplicar la incidencia de la diversidad como factor determinante del 

fracaso escolar 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1: Psicología y Educación. Evolución epistemológica de la Psicología 

de la Educación. Relación entre Psicología y Educación. Definición. Objetivo. 

Triple finalidad. Aprendizaje escolarizado y no escolarizado. 
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Eje 2: Las Instituciones Educativas. Psicología Institucional. Las 

instituciones como escenario de los aprendizajes educativos y escolares. El 

análisis institucional: elementos para su comprensión. Algunos conceptos 

para analizar las instituciones educativas desde un enfoque psicosocial. 

Eje 3: La Construcción del conocimiento. Epistemología de las distintas 

Teorías Psicológicas del Aprendizaje. El Conductismo, Neoconductismo, la 

Gestalt, la Psicología Cognitiva, la Teoría Psicogenética, Teoría de las 

Inteligencias Múltiples, la Neuropsicología,  la Teoría del Aprendizaje 

Significativo, del Andamiaje de Bruner, la Teoría Socio-Histórico-crítica y la 

Teoría Psicoanalítica. Su desarrollo y aplicación. 

Eje 4: Problemas abordables de las prácticas educativas abordables 

desde una perspectiva psicoeducativa. La motivación. y actitudes. 

Relaciones interpersonales. Aprendizaje personal escolar y social. El aula 

como espacio de convivencia psicosocial. Algunas concepciones sobre el 

fracaso escolar. La educabilidad como capacidad de los individuos y la 

educabilidad como propiedad de las situaciones educativas. 

 
Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 
 
Profesor/a o Licenciado/a en Psicología. El docente responsable de este 

espacio curricular seleccionará y priorizará los contenidos de acuerdo a la 

orientación y los requerimientos del Profesorado. 
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FG 1. 3 - DIDÁCTICA  GENERAL 

 
Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 1° año 

Carga horaria: 4 hs. Cátedra semanales                                  

Total: 128 horas cátedra 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

La Didáctica es una disciplina sustantiva y compleja, con gran legitimidad en 

el campo de la educación, que tiene como propósito desentrañar el sentido 

educativo de la práctica docente, esto es, ayudar a comprender los 

problemas de la enseñanza en el aula; ello implica debatir  los supuestos 

subyacentes en los procesos de formación que se desarrollan a lo largo del 

sistema educativo (Díaz Barriga 2009)4. 

                                                 
4
 Díaz Barriga, A. (2009) Pensar la didáctica. Buenos Aires: Amorrortu. 
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Se trata de una disciplina con un profundo anclaje histórico político,  

comprometida con la práctica, pues los problemas de los que se ocupa, son 

de tipo práctico (Contreras Domingo 1990)5. El conocimiento de esa práctica 

se logra en una relación dialéctica, mutuamente constitutiva,  con la teoría. 

De este modo, la didáctica influye en la construcción de su objeto, la 

enseñanza, colaborando en la transformación de la práctica, a través de 

estimular la autoconciencia crítica de los docentes, que son los que se 

enfrentan  a las presiones cotidianas de la misma. 

Esta disciplina se reconoce comprometida con un proyecto  social de política 

educativa y se propone atender los problemas que el mismo  plantea 

encontrando las mejores soluciones para facilitar la buena enseñanza 

(Camilloni, 2007)6. La didáctica no debe perder su carácter propositivo 

(Steiman y otros, 2006)7, ya que es una característica de la disciplina  su 

responsabilidad con el docente  y la práctica. 

Desde el punto de vista de sus relaciones con las didácticas específicas, aun 

reconociendo las autonomías respectivas, la Didáctica general puede 

constituirse como una disciplina convocante, aglutinante, para que en el 

mundo de los académicos se genere un espacio de participación en el que 

didactas generales y específicos puedan interactuar y debatir en el marco de 

las cuestiones fundantes que plantea una Didáctica concebida como ciencia 

social (Steiman y otros, Op. cit. pág. 49) 

En ese marco, esta unidad curricular contribuirá al logro de las siguientes 

finalidades formativas: 

 Advertir la complejidad del campo de la didáctica y su potencialidad 

explicativa de los procesos de enseñanza que se desarrollan en 

diferentes contextos de enseñanza 

 Analizar prácticas de enseñanza en situaciones educativas reales, en 

el ámbito de instituciones educativas formales y no formales. 

 Reconocer la importancia de asumir un compromiso  ético y político 

con la tarea de enseñar. 

                                                 
5
 Contreras Domingo, J. (1990) Enseñanza, curriculum y profesorado. Madrid: Akal 

6
 Camilloni, A. (2007) El saber didáctico. Buenos Aires: Paidós. 

7
 Steiman, J.Misirlis, G., Montero, M. (2006)  Didáctica general, Didácticas específicas y 

contextos socio-históricos en las aulas de la Argentina. En FIORITI, G. –Comp.- (2006) 
Didácticas específicas. Reflexiones y aportes para la enseñanza. Buenos Aires. Miño y 
Dávila 
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 Analizar diferentes modelos conceptuales acerca de la enseñanza y el 

currículum en tanto construcción social. 

 Adentrarse en el conocimiento de múltiples relaciones posibles con la 

didáctica específica de su disciplina. 

 Comprender que la toma de decisiones referidas a la intervención 

docente requiere de la articulación dialéctica entre los conocimientos 

teóricos y la práctica. 

 Reflexionar acerca del papel que cumplen los diferentes componentes 

de un diseño, para el logro de planes  de enseñanza articulados, 

coherentes y fundamentados. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1: La Didáctica: Algo acerca de la genealogía: los procesos de 

constitución de la didáctica como disciplina científica.  Relaciones de la 

didáctica general con las didácticas específicas. 

Eje 2: La enseñanza: La enseñanza, objeto de estudio de la Didáctica. 

Relaciones entre educación y enseñanza. Enfoques de enseñanza. 

La enseñanza como práctica social, política e histórica. La reflexión sobre la 

propia práctica docente en la formación de profesores y su relación con la 

buena enseñanza. 

Eje 3: La problemática curricular: ¿Qué enseñar? La selección del 

contenido como proceso histórico y político. El currículum como norma 

organizadora de teorías y prácticas en la escuela. El currículum como 

bisagra entre lo prescripto, lo real, lo oculto y lo nulo.  

Conocimiento disciplinar y conocimiento escolar: acerca de la transposición. 

El conocimiento cotidiano.  

La concreción curricular: entre las macropolíticas y las planificaciones de 

aula.  

Eje 4: Decisiones para favorecer buenas prácticas de enseñanza: 

Diseños que orientan la enseñanza. El currículum como marco para la 

programación de la acción docente. La planificación como práctica 

anticipatoria y como modelo de intervención. 

Las intencionalidades; entre principios de procedimientos y objetivos de 

proceso, expresivos y terminales. 

Selección y organización del contenido para su enseñanza. 
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¿Cómo enseñar? ¿Existen los métodos correctos? Diseño de estrategias. 

Recursos y materiales. 

¿Qué y cómo evaluar? Concepciones acerca de la evaluación. Instrumentos. 

Eje 5: Los sujetos implicados en el enseñar y el aprender: Docentes y 

estudiantes. Los afectos en las relaciones pedagógicas ¿Qué docente para 

el desarrollo de buenas prácticas? El estudiante como sujeto de derecho. La 

problemática de la inclusión. El aprendizaje del oficio de estudiante.  

 
Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 
Profesor/a o Licenciado/a en Pedagogía. Profesor/a o Licenciado/a en 

Ciencias de la Educación. El docente responsable de este espacio curricular 

seleccionará y priorizará los contenidos de acuerdo a la orientación y los 

requerimientos del Profesorado. 
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FG 1. 4 - LECTURA, ESCRITURA Y ORALIDAD 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 1° año 

Carga horaria: 3 hs. Cátedra semanales                                   

Total: 96 horas cátedra 
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Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Este espacio curricular, planteado desde la modalidad de un taller de lectura, 

escritura y oralidad que integrará la propuesta curricular para todos los 

profesorados, tiene como objetivo principal intensificar en los estudiantes- 

futuros docentes, las prácticas de lectura, escritura y oralidad necesarias 

para su práctica profesional.  

El taller se propone trabajar a partir de "núcleos temáticos vinculados con los 

aspectos socioculturales, lingüísticos y cognitivos implicados en el hablar, 

escuchar, leer y escribir (…) favoreciendo la reflexión metalingüística y 

metadiscursiva acerca de las propias prácticas en virtud del efecto de doble 

mediación característico del proceso de formación de futuros profesores que 

serán docentes de otros alumnos."8 

Partir de los géneros discursivos que circulan socialmente y que nuestros 

estudiantes han incorporado durante su formación escolar nos permitirá 

avanzar luego sobre las estructuras lingüísticas menores (párrafos, 

oraciones, palabras) que se encuentran contenidas coherentemente por esa 

estructura mayor que les da forma. El propósito es que los estudiantes tomen 

contacto, reflexionen y produzcan -desde un enfoque socio-comunicativo y 

sociocultural- una variedad de discursos socialmente significativos sin dejar 

de lado el abordaje de la lingüística del texto. Es sumamente importante traer 

aquí la idea de escribir para conocer, esto es, "estar conociendo" mediante el 

acto de escribir, alejarnos de la reproducción de lo que ya se sabe para 

asumir la responsabilidad de la escritura como instancia de investigación 

(Frugoni, S. 2006). 

La enseñanza de la gramática desde la perspectiva de la lingüística textual 

cobra sentido al ser enfocada como un contenido transversal tendiente a 

reforzar las prácticas de análisis, comprensión y producción de discursos. 

Desde este enfoque, la gramática oracional se trabajará en relación con las 

estructuras mayores: desde la coordinación (proposiciones copulativas, 

disyuntivas, adversativas, yuxtapuestas) hasta las relaciones de 

                                                 
8
 Proyecto de Mejora para la Formación Inicial de Profesores para el Nivel Secundario. 

Áreas: Geografía, Historia, Lengua y Literatura y Lenguas Extranjeras. Ministerio de 
Educación. Presidencia de la Nación. Secretaría de Políticas Universitarias. 
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subordinación de las oraciones (proposiciones adjetivas, sustantivas, 

adverbiales). La normativa (puntuación, tildación, ortografía), su sentido y su 

necesidad se irán trabajando de manera reflexiva al mismo tiempo que los 

contenidos ya mencionados en una permanente relación con las esferas de 

uso de cada discurso.  

En nuestra práctica profesional, los docentes apelamos cotidianamente a 

géneros discursivos propios de la oralidad y la cultura escrita en distintas 

situaciones: el diálogo, la clase magistral, sesiones de pregunta-respuesta-

evaluación, trabajo en grupos, puestas en común, entre otras, en las que se 

ponen de manifiesto diferentes relaciones de poder (dominación, exclusión e 

inclusión). En este sentido, reflexionar sobre las prácticas de lectura, 

escritura y oralidad implica considerar no sólo cuestiones pertinentes a lo 

disciplinar y a la didáctica sino también las dimensiones políticas 

involucradas por cuanto la apropiación de las prácticas de la cultura letrada 

implican una herramienta clave en los procesos de inclusión social. 

En cada disciplina, los docentes trabajan géneros discursivos diferentes, 

proponiendo situaciones de lectura, escritura y oralidad a sus estudiantes. Es 

ante esto que se considera necesario incluir en el corpus de textos 

seleccionados, los que se producen académicamente en función de cada 

disciplina: a modo de ejemplo en el área de las ciencias sociales 

encontramos: relato histórico, biografía; en matemáticas formulación de 

problemas, explicaciones lógicas; en el área de ciencias naturales: 

definiciones, notas de enciclopedia, informes de experimentos, infografías; 

asimismo, los géneros discursivos propios de los medios de comunicación: 

entrevistas, reportajes, crónicas, artículos de divulgación científica, redes 

sociales, Internet, etc. se podrán incluir en todas las áreas.  

En este sentido también, es fundamental que el profesor en formación 

comprenda y sea capaz de dominar los distintos modos de producción del 

lenguaje hablado. Para ello, es necesario que conozca la especificidad 

gramatical, léxica y textual de las producciones para la comunicación oral en 

relación con distintos usos y formas, tipos y géneros, reflexionando a partir 

de la interacción dialógica oral. La continua reflexión acerca de la práctica de 

la oralidad permitirá al futuro profesor meditar y deliberar acerca de “la 
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existencia de prejuicios, relativos a la superioridad o inferioridad de algunas 

variedades y su vinculación con conflictos socioculturales y políticos”9. 

 

Propuesta para el Taller10 de lectura, escritura y oralidad 

El taller de lectura, escritura y oralidad nos permitirá articular diferentes 

experiencias vinculadas con las prácticas de lectura, escritura y oralidad en 

distintas situaciones de la vida social y también en relación con las 

tecnologías de la Información y la Comunicación. Por su parte, favorecerá la 

comprensión de los procesos involucrados en la lectura y en la escritura 

como desafíos para la resolución de problemas de lectura y escritura de 

géneros discursivos diversos. Consideramos que vivenciar el taller de 

lectura, escritura y oralidad posibilitará a los estudiantes la reflexión acerca 

de los procesos metacoginitivos que se encuentran involucrados en estas 

prácticas así como de los aspectos socioculturales implicados dado que 

recupera la preservación de la memoria personal y colectiva, el desarrollo de 

la subjetividad y permite reflexionar acerca de la escritura como 

comunicación que trasciende el tiempo y el espacio. 

La dinámica de taller permite articular las prácticas de lectura, escritura y 

oralidad desde una perspectiva reflexiva de los discursos que involucren 

problemáticas del ámbito político, sociocultural, artístico, y que aborden 

temáticas relacionadas con la participación ciudadana, la construcción de la 

memoria, los derechos humanos, las problemáticas de género, la sexualidad, 

la convivencia intercultural, entre otros.  

                                                 
9
 Proyecto de mejora para la formación inicial de profesores para el nivel secundario. Áreas: 

Geografía, Historia, Lengua y Literatura y Lenguas extranjeras. Ministerios de Educación. 
Presidencia de la Nación. Secretaría de Políticas Universitarias. 
10

  La modalidad de taller privilegia el intercambio de opiniones e interpretaciones acerca de 
los textos que se leen. Se trata de un espacio que habilita a la formulación de preguntas por 
parte de los alumnos y que ofrece la oportunidad de que pongan en escena sus saberes, 
que provienen tanto de sus experiencias de vida como de las experiencias de pensamiento 
que les han proporcionado las lecturas. Es, además, un ámbito en el que los textos 
producidos son leídos y comentados por todos y en el que existe un tiempo destinado a la 
reescritura, a partir de las sugerencias del docente y de sus pares. En esa interacción se 
juega la posibilidad de que los alumnos tomen la palabra, y su efectiva participación 
depende del modo en que el docente coordine estas actividades. En este sentido, la 
intervención docente es central en relación con la formulación de consignas tanto de lectura 
como de escritura, y en el seguimiento pormenorizado de los procesos que van 
desarrollando los alumnos, que no son homogéneos. Con el mismo sentido podrán 
promoverse, además de talleres, foros, ciclos de debates, jornadas, seminarios, entre otros 
formatos institucionales organizados en torno a los temas y problemas que vinculen a la 
literatura con otros discursos sociales. Resolución CFE Nº 180/12 NAP Ciclo Orientado 
Educación Secundaria. LENGUA Y LITERATURA. 
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De este modo, se propone para la articulación de la lectura, la escritura y la 

oralidad en situaciones de taller las siguientes actividades:  

 Propuesta de lecturas críticas, escritura y debate de discursos que 

circulan socialmente (editoriales, notas de opinión, críticas de 

espectáculos, solicitadas, cartas abiertas, crónicas, entre otros) para: 

- Analizar, reflexionar e identificar los supuestos que la legitiman, para 

tomar un posicionamiento personal, dilucidar puntos de vista 

encontrados sobre un mismo suceso o tema de actualidad y confrontar 

los argumentos que los sostienen a partir de la producción escrita y/o 

oral.  

- Investigar y analizar como están escritos los discursos: estructuración 

del texto, vocabulario específico, estrategias propias de los textos 

expositivos y argumentativos, función de los paratextos, entre otras y de 

esta manera  identificar modos de resolución de problemas de escritura 

y producir sus propios textos tanto escritos como orales.  

- Leer con fluidez frente a un auditorio en situaciones que le den sentido 

a esta práctica (en el aula, en jornadas institucionales, en proyectos 

comunitarios, etc.).  

- Investigar diferentes fuentes bibliográficas provenientes de diversos 

dispositivos (impresos y digitales) en función de temas y/o problemas 

seleccionados previamente. 

- Exponer oralmente frente a un auditorio conformado por sus pares 

sobre un tema seleccionado previamente e investigado desde 

diferentes perspectivas, asumiendo un posicionamiento personal y/o 

grupal. Las exposiciones orales podrán ser individuales y/o grupales y 

se podrá acompañar con diferentes recursos: digitales, audiovisuales, 

etc. 

 

Por otra parte, la participación en situaciones de escritura, individuales y 

grupales, de una amplia variedad de textos no literarios, atendiendo a la 

intencionalidad, los rasgos específicos de cada género, los destinatarios, los 

ámbitos de circulación y los soportes elegidos presumen, en situaciones de 

taller, tomando en cuenta el carácter recursivo de las etapas del proceso de 

escritura poder escribir textos propios del ámbito de la cultura y la vida 
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ciudadana (artículos críticos y reseñas literarias, cartas de lector, artículos de 

opinión y otros textos argumentativos). Para esto, se sugiere:  

- Seleccionar el tema/problema sobre el cual se va a escribir, presentar el 

tema y fijar una posición personal; idear argumentos consistentes y 

adecuados, utilizando algunas figuras retóricas pertinentes que 

sostengan la posición tomada; seleccionar e incorporar voces en estilo 

directo e indirecto que aporten puntos de vista con los que se 

mantienen acuerdos o desacuerdos. Presentar la conclusión.  

- Escribir textos propios del ámbito de estudio relacionados con temas del 

área (informes, monografías, definiciones, notas de enciclopedia, 

entradas de diccionario especializado, formulación de problemas, etc.) a 

fin de organizar el texto de acuerdo a las características del género; 

citar según las convenciones vigentes las fuentes consultadas e 

incorporar, al final del texto, la bibliografía utilizada; consultar y analizar 

cómo están escritos otros textos similares como referencia para la 

propia escritura.  

- Producir escritos de manera individual y grupal e ir revisando durante el 

proceso de escritura las primeras versiones del texto para reflexionar 

sobre cuestiones tales como: mantenimiento del tema, el modo en el 

que se va estructurando la información, las relaciones que establecen 

entre sí las oraciones del texto, el uso de un vocabulario adecuado al 

ámbito de circulación, al género y al tema, la segmentación en párrafos 

de acuerdo a los temas y subtemas, el uso de los conectores y 

marcadores apropiados, la puntuación y la ortografía. La revisión es una 

estrategia que permite tener en cuenta las observaciones de los 

lectores (compañeros de curso, docentes, pares) para reelaborar el 

texto a fin de lograr la mejor versión final posible, empleando las cuatro 

estrategias de reformulación: ampliación, sustitución, recolocación y 

supresión.  

- Realizar la edición del texto en vistas a su publicación en distintos 

soportes: en papel o en espacios virtuales, tales como páginas, blogs, 

etc. En este punto, adquiere un rol importante el uso de las Nuevas 

Tecnologías de la Información y la Comunicación, en especial las 

herramientas propias de los procesadores de texto y de otros 
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programas de edición.  

 

Perfil del docente a cargo de este espacio curricular:  

Profesor/a en Letras. El docente responsable de este espacio curricular 

seleccionará y priorizará los contenidos de acuerdo a la orientación y las 

necesidades del Profesorado. 

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

- Eje 1: Prácticas de Lectura, Escritura y Oralidad: en la vida social, en 

relación con las nuevas tecnologías. Texto e imagen. Reflexiones acerca de 

las prácticas de lectura y escritura.  

- Eje 2: Modos de apropiación de lectura, escritura y oralidad en el aula.  

- Eje 3: Distintos modos de producción del lenguaje hablado y escrito. 

Especificidad gramatical, léxica y textual de las producciones escritas y 

orales. Niveles de análisis: pragmático, global y local de los discursos. 

- Eje 4: La Comunicación Oral, distintos usos y formas: tipos y géneros. La 

interacción dialógica en relación con la oralidad y con la escritura en distintos 

contextos de uso.  

- Eje 5: Prejuicios lingüísticos y su vinculación con conflictos socioculturales 

y políticos.  

- Eje 6: Modos de lectura y escritura que requieren los textos científicos, 

académicos y de divulgación.  

- Eje 7: La historia de la escritura y los cambios en los soportes. 

Vinculaciones entre lectura, escritura y las nuevas tecnologías de la palabra. 
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Campo de la Formación Específica 

 
 

 

 

FE 1.1- Problemática de la Educación Inicial 

 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 1° Año 

Carga Horaria: 3 hs. cátedras  semanales. 

Total:96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  
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Finalidades formativas 

La formación docente para el nivel inicial ha sufrido diferentes modificaciones 

a lo largo de las últimas décadas vinculadas con el modo en las que fue 

evolucionando el nivel, desde un enfoque asistencialista, de baja valoración, 

hasta su conceptualización actual como nivel educativo integrado a la 

educación formal para niños de 45 días a 5 años cumplidos. Sin embargo, 

aún no ha podido sortear uno de sus obstáculos principales que se vincula 

con la visión de una formación justificada en una relación superficial respecto 

del valor educativo de la enseñanza dirigida a “los más pequeños”. A ello, se 

le suman estereotipos que marcan el perfil de los docentes del nivel inicial 

que han favorecido procesos de infantilización de los futuros educadores 

cargando de rituales que han empobrecido sus prácticas cotidianas.  

La incorporación de esta unidad curricular en la formación de los futuros 

docentes permitirá al estudiante comprender en forma crítica y totalizadora la 

evolución y caracterización de la especificidad de la Educación Inicial. Se 

parte de considerar la creciente complejidad de la educación de la primera 

infancia, ya que en esta franja etárea, se expresa de modo contradictorio la 

relación entre Estado, sociedad civil y mercado, junto con los profundos 

cambios producidos por las transformaciones contemporáneas que plantean 

para la educación inicial verdaderas rupturas y problemáticas nuevas. 

Se propone el análisis de las instituciones de educación infantil y su 

problemática específica: las funciones y significatividad social en el desarrollo 

histórico- político del Nivel Inicial. La reflexión crítica sobre los contenidos 

que se abordan favorecerá la construcción de estrategias profesionales de 

intervención pedagógica que atiendan las necesidades educativas del nivel. 

Contribuyendo al conocimiento y significación sobre la comprensión del papel 

de los educadores y docentes del nivel inicial frente a las transformaciones 

de la época y los cambios del propio estatuto de la infancia, como así 

también, toda la formación debe estar atravesada por la construcción de un 

compromiso ético y político frente a los niños en tanto sujetos de derecho. 

Durante las últimas décadas se ha postulado en el terreno educativo, el 

discurso de la diversidad. Al mismo se lo ubica cómo superador de mandatos 

homogeneizadores propios de la educación argentina en todos sus niveles 

de enseñanza. Sin embargo, la existencia de nuevas retóricas sobre la 
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diferencia ha visto opacado el acceso de los niños de todo lugar y 

condición social a una experiencia educativa más universal.  

A partir de la sanción de la nueva Ley de Educación Nacional centrada en los 

pilares de la “universalización” y “la obligatoriedad”, se abren nuevos 

escenarios de atención educativa para la primera infancia. La nueva 

legislación ubica por primera vez al nivel inicial como unidad pedagógica, al 

mismo tiempo que avanza,  en la universalización de la sala de cuatro años y 

la consideración de la atención desde los cuarenta y cinco días hasta los 

cinco años cumplidos. En esta dirección, se plantea un escenario futuro de 

crecimiento y ampliación de la cobertura del nivel inicial a lo largo de todo el 

país y, probablemente de la creación de futuros programas de atención 

educativa que contemplen singularidades geográficas y culturales, aún no 

resueltas que requieren ser abordadas de manera novedosa. Es por ello 

necesario que se focalice en la comprensión de las instituciones, 

modalidades institucionales y programas, como también de otras propuestas 

educativas destinadas a la primera infancia. 

La formación requiere de marcos interpretativos y de conocimientos 

complejos y sustantivos para los futuros docentes que tendrán como 

requisito educar a las tempranas infancias desde “una posición enseñante” 

sensible, y desde el ejercicio de un oficio de enseñar en clave democrática. 

Esta unidad curricular se caracteriza por realizar una mirada del nivel inicial 

desde una perspectiva histórica – social y política – educativa, que posibilite 

reflexionar sobre los discursos y prácticas sociales que circulan en la 

educación infantil; a partir de la comprensión de los procesos históricos 

constituyentes de la identidad de la Educación Inicial. 

Con el cursado de esta unidad curricular se pretende que el futuro docente 

desarrolle capacidades para: 

- Construir conocimientos explicativos e interpretativos sobre los discursos 

y prácticas sociales que circulan en la educación infantil; a partir de la 

comprensión de los procesos históricos constituyentes de la identidad de 

la Educación Inicial. 
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- Reflexionar acerca de los aportes, alcances y límites de las distintas 

perspectivas teóricas sobre las funciones sociales del Nivel Inicial y los 

precursores de la educación infantil. 

- Comprender la importancia de la educación infantil como un derecho de 

la niñez y un derecho social que implica la construcción del ejercicio 

docente como profesión con un compromiso  ético-político-social. 

- Interpretar el campo de la problemática de la Educación Inicial desde 

una perspectiva socio-crítica, entendiendo la incidencia de las 

tendencias políticas, sociales, educativas en los diferentes modelos de 

escolarización e institucionalización de esta etapa de la niñez. 

- Reconocer a las instituciones educativas del Nivel Inicial como 

instituciones con identidad y cultura propia en interrelación con lo social, 

lo cultural y lo político, reflexionando sobre la complejidad de sus 

organizadores  a partir de las incidencias socio histórico culturales y 

contextuales 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

 

Esta unidad curricular se presenta  como un seminario que debe articularse 

con las unidades que integran el Campo de la Formación General 

recuperando marcos teóricos y categorías de análisis para el tratamiento de 

las problemáticas específicas. 

Eje 1. Identidad Socio – política - cultural del Nivel Inicial 

Significado del nivel inicial desde una perspectiva histórica. Modelos 

sociopolíticos argentinos que incidieron en la configuración  del Nivel inicial. 

Contrato fundacional del Jardín Maternal y del Jardín de infantes.   

 

Eje 2. Educación Inicial y desigualdad social. 

Socialización de la infancia: Nuevos sujetos sociales y políticos. La 

educación inicial y las culturas infantiles. Transformaciones histórico-sociales 

en las concepciones  de infancia. Las problemáticas contemporáneas y su 

incidencia en la construcción de la  subjetividad e identidad del niño. 

Discursos y representaciones sociales en relación con la inclusión-exclusión.  
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La institución de Nivel Inicial hoy. La participación y relación con la familia y 

la comunidad. Culturas de los grupos sociales de origen de los niños, cultura 

–estilos institucionales 

Eje 3. Características de los modelos organizacionales y pedagógicos   

de la educación inicial. 

Construcción de la identidad del Nivel Inicial. Marcos normativos: Ley 1420 – 

Ley federal de Educación – Ley Nacional de Educación. La incorporación del 

jardín maternal a la educación formal: significado para la reconceptualización 

del nivel. De la guardería a la escuela infantil.  

Precursores de las teorías educativas del Nivel: Froebel, las hermanas 

Agazzi, Montesori, Decroly.  Las actuales perspectivas pedagógicas. 

Las funciones del Nivel Inicial: pedagógica y de socialización en el marco de 

la pedagogía tecnicista y de la pedagogía crítica.   

Cambios en la concepción del rol docente: mitos e imaginarios. El docente 

del Nivel Inicial: Formación y profesionalización 
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FE 1.2 - PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO: SUJETO DE NIVEL INICIAL I 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 1° Año 

Carga Horaria:   3 hs. cátedras  semanales.  

Total:  96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Los lineamientos curriculares nacionales proponen  que se debe tener en 

cuenta que las profundas transformaciones sociales han configurado 

diferentes sentidos atribuidos a la infancia; hoy se habla de infancias, entre 

otras variables en virtud de las profundas desigualdades sociales que signan 

a la sociedad contemporánea. 

 

Es necesario analizar la configuración de los procesos subjetivos e ínter 

subjetivos en diferentes contextos y diferentes itinerarios teniendo en 

consideración que la coexistencia de diversos enfoques epistemológicos 

posibilitan aproximaciones más profundas y amplias, a partir de propuestas 

teóricas actualizadas y complementarias que permitan una concepción 

integrada del desarrollo infantil. 

El sujeto se produce, se constituye, se construye, en relación con las 

experiencias a las que se atribuye un sentido. El sujeto es una red de 

experiencias, esta construcción es siempre en relación con otro producto de 
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una construcción social, histórica, diversa y contextualizada. La subjetividad 

esta tejida socialmente. De este modo se amplía nuestra mirada,  la mirada 

sobre los sujetos que habitan hoy la escuela 

Estas perspectivas agudizan la comprensión de este sujeto educativo de este 

primer nivel de escolarización, destacando que las salas de las instituciones 

educativas reciben infancias heterogéneas y de experiencias infantiles 

incluso opuestas. Es reconocido desde diferentes enfoques teóricos la 

importancia que reviste este periodo de edad (45 días a 5 años cumplidos), 

durante el cual se producen una serie de transformaciones trascendentes y 

dinámicas, que fundan matrices básicas estructurantes de la personalidad de 

los sujetos. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Se pretende mediante el cursado del espacio que el futuro docente desarrolle 

capacidades para: 

Adquirir conocimientos acerca de perspectivas teóricas que permitan 

apreciar las transformaciones epistemológicas en la comprensión de los 

sujetos de la educación 

 

Reflexionar acerca de los aportes alcances y límites de las distintas 

perspectivas teóricas en torno de la comprensión de los procesos de 

subjetivación. 

 

Mudar las teorías implícitas sobre la infancia por construcciones teóricas 

pertinentes y actuales que permitan la elaboración de dispositivos de 

enseñanza acordes a la realidad de cada sujeto 

 

Construir propuestas didácticas adecuadas a diversos sujetos, modalidades 

y contextos, basadas en criterios de inclusión. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

 

Eje 1. Sujeto del desarrollo 

Dimensión Antropológica: de la herencia biología al desarrollo humano. 

Dimensión Social e Histórica y cultural. La influencia de la herencia cultural: 
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los símbolos y el lenguaje. La cultura y el contexto.El lenguaje: eje 

vertebrador de la constitución del sujeto.Dimensión Psicológica;  desarrollo 

del yo. Identidad, Origen del Psiquismo.-    

Eje 2. Sujeto del Nivel Inicial 

Sujeto, individuo, persona.Perspectivas psicosociales de las distintas etapas 

evolutivas: Cambios conductual, procesos, dimensión temporal y ciclo vital. 

Nacimiento y primeros 18  meses de vida. Primera Infancia, características 

generales. 

Eje 3. Teorías que explican la constitución del Sujeto 

Aportes de las teorías psicoanalíticas; desarrollo afectivo, libidinal, e 

integración progresiva del aparato psíquico. El desarrollo de los procesos del 

yo interacción con la sociedad. El desarrollo socio-afectivo: teorías del 

apego, Procesos de individuación y separación; Spitz, Winnicott,  Bowlby, M. 

Mahler.  

Procesos de socialización. Desarrollo social vincular.Procesos cognitivos 

Básicos. Los dispositivos básicos para el aprendizaje. (Bruner, Vigotzky, 

Azcoaga, Wertsch, otros) Teorías de la mente.El desarrollo cognitivo en el 

contexto sociocultural.Teorías del Desarrollo de la inteligencia (Bruner, 

Vigotzky, Garner, otros).Adquisición de la función Simbólica y el  Desarrollo 

del lenguaje. (Chomski Piaget, Requejo, Bruner).  

Eje 4. Factores ambientales que inciden  en la constitución del sujeto.- 

Los diferentes contextos; urbanos, suburbanos, rurales, marginales, 

excluidos, expulsados, etc.- Las influencias ambientales y la historia familiar 

como constituyente de la subjetividad. Calidad de la paternidad y la 

maternidad como andamiaje. Maltrato infantil.  Aprendizaje. Estimulación 

temprana. El cuidado de la salud. El juego. Las guarderías infantiles. 
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FE 1. 3 MATEMÁTICA 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Campo de Formación: Específica 
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Ubicación en el Plan de Estudios: 1° Año 

Carga Horaria: 2 hs. cátedras  semanales.  

Total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  

 

Finalidades formativas 

¿Qué entendemos por Matemática cuando se trata de enseñarla en la 

escuela? En función de esta pregunta, un primer asunto que se puede 

considerar es que la Matemática para los alumnos, quedará en parte definida 

y caracterizada  por el conjunto  de experiencias que se les haga vivir en 

relación con los conceptos que se traten. Es decir, el trabajo matemático 

quedará evidenciado ante los ojos de los alumnos a partir de las propuestas 

que las instituciones educativas les hagan experimentar a lo largo de la 

escolaridad. Se puede “sospechar” entonces, que la Matemática que se 

decide enseñar, así como su tratamiento, impactan de una manera 

determinante en lo que los alumnos van a considerar como “cultura 

matemática”. Esta idea permite reconocer la resolución de problemas como 

una de las estrategias  principales del trabajo matemático, para que los 

estudiantes vayan configurando ideas sobre la Matemática y su enseñanza 

en la escolaridad. 

 

Los marcos teóricos desarrollados y las orientaciones metodológicas 

sugeridas en este Diseño Curricular Jurisdiccional; tanto de las propuestas 

de trabajo de clase, como las tareas o estudios que se realicen de forma 

autónoma durante la formación deberán ofrecer oportunidades para que los 

futuros docentes desarrollen habilidades para:  

- analizar desde un punto de vista superior los contenidos de las 

matemáticas escolares. 

- organizar y secuenciar la estructura de objetivos y contenidos del 

currículo de matemáticas en el Nivel Inicial. 

- analizar los procesos de pensamiento matemático, diagnosticar errores 

de comprensión de los escolares y proponer tareas para su tratamiento. 

- diseñar unidades didácticas relativas a tópicos de matemáticas y de 

instrumentos para la evaluación de los conceptos y procedimientos 

matemáticos en la educación inicial. 
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- realizar el análisis didáctico de los temas de las matemáticas escolares. 

- observar sistemáticamente los procesos de aprendizaje de los alumnos 

durante las micro-experiencias o en su residencia docente. 

- analizar y evaluar propuestas y materiales curriculares en el aula de 

matemáticas. 

- utilizar los nuevos recursos tecnológicos en los procesos de enseñanza 

aprendizaje de las matemáticas de primaria. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Los contenidos del Diseño Curricular son una herramienta para el trabajo de 

los docentes (y no a la inversa), pues ellos son responsables de planificar y 

conducir la enseñanza. Cada docente tiene en sus manos la posibilidad de 

seleccionar los contenidos de enseñanza. 

Es deseable que el profesor-formador desarrolle los contenidos sugeridos 

poniendo en acto los marcos teóricos provenientes especialmente de la 

Didáctica de la Matemática con que se concibe los procesos de enseñanza y 

los procesos de aprendizaje en la Jurisdicción, teniendo siempre presente la 

especificidad en la formación docente para el Nivel Inicial y la articulación 

con el Nivel Primario. 

Será necesario articular los contenidos matemáticos a abordar con la 

perspectiva sobre su enseñanza, incluyendo especificaciones que expliciten, 

entre otras cuestiones, que la forma en que se trabajen los saberes en el 

Instituto de Formación Docente implicará tanto para el alumno como para el 

docente posicionarse como productor de conocimientos. Por lo tanto, se 

sugiere que los contenidos matemáticos escolares que debería manejar con 

profundidad y solidez el estudiante – futuro maestro son: un recorte de los 

campos de la Aritmética y la Teoría de Números, la Geometría Euclidiana, y 

algunas nociones introductorias del Álgebra y la Probabilidad y Estadística. 

Eje 1. Valores que se le reconoce a la Matemática: instrumental, social, 

formativo. 

Eje 2. Problema: diferentes concepciones. El rol de los problemas en la 

enseñanza y el aprendizaje de la Matemática. Características propias para 

que una situación sea considerada un problema. Procedimientos necesarios 

para resolver un problema. Los problemas como condición necesaria pero no 

suficiente para promover aprendizajes matemáticos. 
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Eje 3. Conjuntos numéricos: clasificación. Propiedades. 

Eje 4. Estudio de problemas y situaciones que se resuelvan mediante:  

- Números naturales y sistemas de numeración. Tratamiento y 

comprensión de las características de nuestro sistema de numeración 

decimal, en particular la descomposición polinómica de los números en 

base 10,  poniendo énfasis en el estudio de las relaciones y propiedades 

de números naturales que involucren modelización. Otros Sistemas de 

Numeración.  

- Operaciones en el campo de los números enteros. Tratamiento del 

sentido de las operaciones, poniendo énfasis en el cálculo reflexivo, en la 

producción de las estrategias de cálculo mental y el análisis de las 

relaciones y propiedades.  División entera. Algoritmo: uso de letras para la 

producción e interpretación de expresiones algebraicas. Congruencia. 

Problemas de conteo, a partir de cuyo análisis se desarrolle el trabajo con 

potencias y raíces y las propiedades correspondientes. Problemas donde 

las ecuaciones y las fórmulas modelizan una condición a cumplir por un 

conjunto de números. 

- Divisibilidad en el conjunto de los números enteros: múltiplos y 

divisores. Números primos. Criterios de divisibilidad. Máximo común 

divisor y mínimo común múltiplo.  Teorema Fundamental de la Aritmética. 

- Números Racionales. Fracción: concepto. Comparación y orden de 

fracciones. Fracciones en la recta numérica. Diferentes escrituras de un 

número. Operaciones con números racionales. Fracciones y 

proporcionalidad. Fracciones y escalas. Fracciones y porcentajes. 

- Proporcionalidad numérica directa e inversa. Propiedades: usos. 

Relación entre las ideas de razón y proporción. Representaciones 

gráficas. 

- Funciones: modelización de situaciones quepermitan el trabajo con 

variaciones simultáneas de magnitudes, la posibilidad de predecir 

cantidades y de comprender el comportamiento y la posibilidad de una 

descripción matemática de procesos. Diferentes representaciones: 

numérica, geométrica, gráfica y algebraica. En particular, el trabajo con 

funciones lineales que permitirá atribuir significado a diferentes 

expresiones algebraicas conocidas en general sólo simbólicamente, 
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interpretando por ejemplo la pendiente y la ordenada al origen en 

diferentes situaciones. Uso de software: Funciones Win 32, etc.  

- Figuras geométricas. Bidimensionales y tridimensionales. Concepto. 

Clases. Propiedades de lados y ángulos de triángulos y cuadriláteros. 

Diagonales de paralelogramos. Relaciones entre triángulos y 

paralelogramos. Copiado y construcción de figuras con regla, escuadra, 

compás, transportador. Uso de software: CABRI, GEOGEBRA; STAR 

CAR, etc. 

- Perímetro y área. De triángulos, cuadriláteros, de polígonos regulares, de 

figuras circulares. Sistemas de medición (SIMELA). Equivalencia entre 

unidades. 

- Cuerpos geométricos y sus volúmenes. Desarrollos planos de cuerpos. 

Cantidad de caras,  aristas y vértices. Superficie lateral y total, volúmenes 

de cuerpos. Unidades de medida de volumen. 
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- WOLMAN, SUSANA, “La enseñanza de los números en el Nivel Inicial y 

en el primer año de la EGB”, en Kaufman, Ana María (2001) (comp.), 
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FE 1. 4 LENGUA Y LITERATURA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Campo de la formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 1° Año 

Carga Horaria:   2 hs. cátedras  semanales.  

Total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

La formación de docentes en Lengua y Literatura para el Nivel Inicial  asume 

la responsabilidad de que los futuros profesionales de la educación, como 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

82 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

sujetos culturales mediadores y transmisores de cultura, puedan llevar a 

cabo algunas de las misiones centrales de la escuela como son garantizar el 

desarrollo de las primeras habilidades para el aprendizaje de la  lectura y la 

escritura, además de transmitir saberes socialmente significativos vinculados 

con la literatura y las primeras experiencias de los alumnos con la reflexión 

sobre la lengua, la normativa y los textos, todos ellos como factores de 

desarrollo personal, lingüístico, cultural y estético de los alumnos. 

A ello, por otra parte, el profesional docente debe desarrollarse como 

hablante, lector y escritor lo cual es condición indispensable para su 

aprendizaje académico y para su función como transmisor de la cultura 

escrita.  

La finalidad de los estudios sobre el lenguaje en la formación inicial docente, 

no es la reproducción de los modelos académicos de los especialistas sino 

brindar a los futuros docentes una formación disciplinar explícita que les 

permita tomar decisiones didácticas coherentes y adecuadas al nivel en el 

que se insertarán. Para esto se hará necesario el conocimiento de la forma 

particular de aprender que tienen los niños según la edad, y de los principios 

pedagógicos que sustenta la propuesta curricular del área, poniendo en 

consideración la intencionalidad de la enseñanza para el nivel. 

El desarrollo de la unidad curricular Lengua y Literatura deberá aportar para 

que los futuros docentes:   

- Comprendan la evolución de las ciencias del lenguaje y de otras disciplinas 

del lenguaje orientadas a la configuración de las formas discursivas que 

encarnan los usos comunicativos, el significado social de esos usos y los 

procesos cognitivos implicados en la comprensión y producción de los 

mensajes.  

- Se instrumenten en los diversos enfoques teóricos, la reflexión sobre los 

fenómenos del lenguaje y de la comunicación y las implicancias pedagógicas 

que los mismos generan. 

-  Potencien  la propia  competencia comunicativa y literaria.  

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1. Conocimiento y uso de la Lengua. Competencia comunicativa. Los 

enfoques comunicativos. La escucha. Modelos y estrategias de comprensión. 

El habla. Modelo teórico de la  expresión oral. Tipos de textos y necesidades 
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orales. La lectura. Concepciones. Modelos de comprensión lectora. Perfil del 

buen lector. Tipos de lectura. La escritura. Concepciones.  Modelo de 

composición. Proceso de composición. 

Eje 2. El sistema de la lengua.  Modelos gramaticales. Competencia 

gramatical. La lingüística del texto. Texto. Concepto. Propiedades. Tipologías 

y tipos textuales. Morfo-sintaxis. Léxico. Pronunciación y Ortografía. 

Eje 3. Lengua y Sociedad. Aportes de la Sociolingüística para el abordaje 

de la lengua. Diversidad lingüística. Variedades y registros. La variedad 

estándar. Contactos de lenguas y conflicto lingüístico. La Sociolingüística y 

los Medios de comunicación. 

Eje 4. Lengua y Cognición. Aportes de la Psicolingüística para el abordaje 

de la lengua. Psicolingüística y adquisición del lenguaje. Teoría ambientalista 

de tradición conductista. Teoría innatista. Teoría del establecimiento de 

parámetros.  Teoría constructivista. Teorías socio-interactivas.  

Eje 5. Literatura. Conceptualizaciones. Relación Lengua-Literatura. La 

competencia literaria. Tradición literaria. Géneros literarios. El lugar de la 

Literatura en la educación primaria. Constitución del canon literario escolar. 
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FE 1.5 - TALLER DE JUEGO Y ACTIVIDAD LUDICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 1° Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales. 

Total: 128 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  

 

Finalidades formativas 

La palabra juego designa  variadas actividades y situaciones que tienen a su 

vez un status cultural diferente. Abarca una amplia gama de conceptos, ideas 

y acciones, Por ello, es difícil buscar definiciones y clasificaciones así como 

circunscribirlo a una única verdad y se ha  convertido en un objeto de estudio 

extenso y profundo. El juego no es la actividad en sí sino el espíritu con que 

se aborda esa actividad; se encuentra dentro del jugador  y es tan complejo 

como la subjetividad del que lo juega.  

 

El juego domina todas las facetas de nuestra vida, “es la vida misma”, es la 

acción libre y  espontánea capaz de absorber al jugador pequeño tanto como 

al grande. Es una acción fuertemente dinámica, placentera,  gratuita, valiosa 

en sí misma. Ofrece una posibilidad agradable de construir aprendizajes y 

una instancia  esencial para sostener una educación renovadora. 

 

Los niños juegan con las realidades que les toca vivir y es en el propio juego 

donde encuentran alternativas como posibilidades inimaginables sobre ellas, 

tanto para incorporarlas como para transformarlas. Es el juego el que permite 
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encontrar alivio a la realidad (de allí su función catártica), dejando de lado la 

insistencia de las necesidades y facilitando la construcción de un mundo 

compartido entre los jugadores, regido por las propias decisiones, el orden, la 

equidad y la perfección. 

El juego, como actividad humana es sistémico. Está presente en el desarrollo 

filo y ontogenético, constituyéndose como valor productor de cultura. 

Las maestras de Nivel Inicial reconocen al juego como importante en la vida 

del niño y por lo tanto insoslayable en las prácticas cotidianas de la sala. 

Para que estas resulten altamente gratificantes  es necesario prepararse 

para analizarlo y comprender su significado, alentarlo toda vez que surja 

desde los niños y organizar espacios pertinentes para que brote como acción 

propia de esta etapa, como razón de ser de la infancia. 

En estas edades los niños aprenden jugando y juegan desde el conocimiento 

más o menos incompleto que tienen de las cosas y el mundo que los rodea. 

Asimismo, el encuentro para jugar les permite desarrollar habilidades 

imprescindibles en el mundo de las relaciones sociales. 

La predisposición natural al juego hace que el cuerpo se halle estimulado y 

activo. Esto “motiva y reta” a los jugadores  tanto a dominar lo que se conoce 

y le resulta familiar como a responder a lo nuevo, a buscar información, 

ejercitar destrezas, conocer, esforzarse, arriesgar. 

Como adultos debemos tener presente que todos jugamos, aunque  muchas 

veces no podamos o no queramos reconocerlo. Como educadores, 

necesitamos conocer mucho sobre nuestro juego y sobre el juego de 

nuestros niños, comprendiendo que nuestra propia historia con el juego es la 

desencadenante de las decisiones que sobre él tomamos para nuestros 

alumnos. 

Si entendemos al aprender como  proceso permanente de resolución de 

problemas, durante el cual los niños necesitan tomar decisiones y hacer 

elecciones, se debe prestigiar al juego dentro de la escuela y no descuidarlo, 

ofreciendo oportunidades de enfrentarse libremente a ellos,  desarrollando 

actitudes de búsqueda y promoviendo la conquista de las destrezas 

necesarias para las soluciones oportunas. 

Diariamente los niños se enfrentan en la escuela a problemas de tipo 

práctico y también a dilemas de orden moral. No debe desestimarse su 
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capacidad de aplicar el pensamiento lógico demostrando sorprendentes 

formas creativas de encontrar las soluciones. 

Si bien los adultos no podemos “enseñar” a resolver problemas, las 

ocasiones de fuerte contenido lúdico que presentemos a los niños les 

permitirán “poner en juego” sus capacidades para enfrentarlos. 

 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

El juego y su universo complejo. Características, funciones, actores. Hacia 

una comprensión del fenómeno lúdico y sus alcances. 

- Concepto de juego. Niveles de análisis. Teorías. Características y 

funciones del fenómeno lúdico: libertad, reglas, placer, carácter 

simbólico, ausencia de objetivo externo. Actores y protagonistas. 

Espacio y tiempo. 

 

El juego: necesidad primaria en el desarrollo infantil. El derecho del niño 

a jugar. Juego y salud. Juego y educación. Juego y tiempo libre. Juego y 

acción motriz. 

- Diferencias  conceptuales entre juego y jugar: entre la estructura y  la 

puesta en acción.  

- El espacio del juego en Educación Física.  

- El comportamiento lúdico de los niños. Manifestaciones afectivas, 

Motrices, sociales. 

- Etapas evolutivas del juego. La relación con los objetos, los vínculos 

con los otros. 

- La palabra y el lenguaje. Comunicación.  Lenguaje convencional y no 

convencional. Códigos. 

- Relaciones entre juego y aprendizaje. Diferentes posturas. Vínculos y 

desencuentros. Juegos educativos: los que permiten la exploración y 

los dirigidos hacia aprendizajes determinados. 

El juego en el Nivel Inicial 

- El juego en los Núcleos de Aprendizaje Prioritario para el Nivel Inicial. 

Aportes desde el campo de la Educación Física. 

- Acompañamiento de la actividad lúdica de los niños: cuándo y cómo 

intervenir. Actitudes facilitadoras y obstaculizadoras del juego infantil. 
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- Docente de Nivel Inicial y profesor/a de Educación Física: articulación 

y aportes para la promoción del juego. 

 

Juego y familia. Espacio de interacción. 

- Revalorización del juego en familia como espacio de encuentro y 

comunicación entre padres e hijos y padres y docentes. 

- Juegos con los abuelos: espacios de transmisión de cultura entre 

generaciones. Jugar y aprender con los abuelos. Carácter cíclico de 

los juegos tradicionales. 

 

La observación del juego. Una estrategia para conocer y conocerse. 

- Contexto. Características sociales, cognitivas y afectivas que se ponen 

en funcionamiento en los juegos. Características culturales e 

históricas peculiares de diferentes grupos. 

- Observación de las variables del juego: grupo, espacio, tiempo, 

materiales, clima, protagonismo de los actores. 

- Registros de observación. Comprensión del juego a través de la 

observación. Lecturas desde el rol docente. Aportes para la tarea del 

aula. 
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FE 1.6 - EXPRESIÓN ARTISTICA/ EXPRESIÓN CORPORAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 1° Año 

Carga Horaria: 3 hs. cátedras  semanales. 

Total:  96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 
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Finalidades formativas 

La danza es un lenguaje simbólico que integra el campo de conocimiento del 

arte. Desde una perspectiva semiótica11, es un modo elaborado de 

comunicación no verbal que genera discursos estéticos polisémicos 

mediante el cuerpo en movimiento en el espacio y en el tiempo. Su 

producción e interpretación por el/los espectador/es son construcciones de 

sentidos condicionadas por el entramado de discursos sociales desde el que 

se significa la realidad. Por ello, la danza es producto y a la vez productora 

de un contexto sociocultural determinado. En dichos procesos intervienen 

competencias específicas que se desarrollan mediante la enseñanza y el 

aprendizaje sistemáticos. Su dominio permite a las personas: 

-Acceder al conocimiento sobre el mundo que genera el arte y desocultar las 

huellas de la cultura plasmadas en la danza. 

-Participar de manera protagónica en distintos contextos socioculturales, 

mediante la producción de modelos interpretativos sobre la realidad y la 

generación de mundos posibles en los que se transparentan los rasgos de 

identidad cultural, amalgamados a la singularidad del sujeto que desarrolla 

esta praxis.  

En la danza se distinguen  diferentes especialidades/especificidades que se 

sustentan en diferentes concepciones sobre el cuerpo; el movimiento; el 

espacio; el tiempo; entre otros aspectos a considerar. En ese rico abanico se 

ubica la Expresión Corporal, concepción de danza educativa o creativa 

accesible a todas las personas, configurada y desarrollada por Patricia 

Stokoe en nuestro país desde mediados del siglo XX.  

La Expresión Corporal toma como fuentes, las investigaciones sobre el 

movimiento y el espacio de R. von Laban; el trabajo de autoconciencia por el 

movimiento de M. Feldenkrais; la Técnica de Mathías Alexander; la Eutonía 

de G. Alexander; aportes de diferentes escuelas de movimiento y de la 

música. Su desarrollo esferas de la actividad humana en las que se 

persiguen objetivos diferentes: dimensión educativa; artística; terapéutica, 

entre otras.  

                                                 
11

 Mirada teórica desde la que se aborda el arte como campo de conocimiento en el 
documento  “Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares para la 
Formación Docente Inicial” del Instituto Nacional de Formación Docente, Ministerio de 
Educación de la Nación. 
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Stokoe la define como un lenguaje que permite al ser humano “ponerse en 

contacto consigo mismo y como consecuencia de ello, conocerse, 

expresarse y comunicarse con los demás seres. Su rol presenta dos fases, la 

intracomunicación y la intercomunicación (….). Se relaciona estrechamente 

con la integración del movimiento, la música y la expresión dramática como 

aspectos inseparables de un lenguaje corporal cuyo enfoque es creativo y 

formativo, o educacional, más que vocacional y cuyo objetivo es poner la 

danza, como lenguaje , al alcance de todos los seres humanos”.12 

 

Se sustenta en conceptos como los siguientes: I).La Expresión Corporal es 

danza accesible a todas las personas. II) Todos pueden bailar lo que no 

significa que todos serán profesionales de la danza. III) La persona es 

concebida desde una perspectiva multidimensional. IV.)El ser humano no 

posee un cuerpo, es un cuerpo. Estas nociones y su correlato en la praxis, 

marcan diferencias con otras prácticas desarrolladas en diferentes campos 

pues el cuerpo no es concebido como un instrumento de disciplinamiento en 

pos de un mayor rendimiento. Por ello, es una forma de Danza cuya 

ejecución no se basa en patrones de movimientos preestablecidos como 

modelos, al perseguir un equilibrio entre el aprendizaje del lenguaje y el logro 

de la expresividad personal. Cada sujeto puede iniciar el proceso partiendo 

de sus posibilidades y progresar hacia niveles crecientes de despliegue de 

un lenguaje corporal estético propio.  

En el marco del presente diseño- inscripto en la necesidad de recuperar el rol 

de enseñante y de mediador socio cultural del docente- esta unidad curricular 

tiene por objeto contribuir a la formación integral del egresado y al desarrollo 

de competencias para la intervención didáctica en la educación inicial. Su 

aporte no es menor si se tiene en vista que en este nivel de la educación, el 

lenguaje corporal tiene un importante rol en el desarrollo - mediante el juego 

y la ficción- de la imaginación; la comunicación; las capacidades de 

representación; la comprensión de la realidad. 

En concordancia con lo planteado por Terigi respecto a la función de las 

asignaturas artísticas en la formación docente, “es un espacio que brinda 

oportunidades para el disfrute y la producción de arte (..), pero sobre todo 

                                                 
12

Stokoe, P. (1978) La ExpresiónCorporal yeladolescente. Barry, Argentina, pp 9 
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destinado a la creación de conciencia del derecho que a todos nos asiste de 

disfrutarlo, criticarlo y producirlo”13. Desarrolla competencias en los/as 

egresados/as para la experiencia, conciencia y presencia del cuerpo como 

una totalidad  y para la expresión y la producción de sentidos estéticamente 

comunicables mediante el lenguaje corporal. Las experiencias de producción 

en el lenguaje corporal, entrelazadas a las de “lectura” y semiosis, 

contribuyen a la construcción de un perfil docente dúctil en la implementación 

de actividades que incluyen este lenguaje - profuso en los niños- , tendientes 

al aprendizaje de núcleos prioritarios mediante la ficción y el juego. El 

despliegue de la dimensión corporal estético-expresiva, implica, a la vez, 

ampliar un conjunto de capacidades que el docente pone en juego en la 

enseñanza en el nivel inicial. 

Este taller de Expresión Corporal es un espacio privilegiado para promover 

un mayor desarrollo de las inteligencias cinestésica o corporal; espacial; 

interpersonal e intrapersonal14 de los estudiantes, capacidades relevantes en 

la enseñanza en el nivel inicial. Favorece también la reflexión sobre el 

comportamiento gestual y corporo-espacial que desarrollan en sus prácticas 

y su incidencia en la relación pedagógica, en la enseñanza y en el 

aprendizaje. Ello se extiende a la “lectura” de las manifestaciones corporales 

de los/as niños/as. En tal sentido, contribuye a la reflexión sobre la propia 

práctica y a la reflexión en la acción, ejes vertebradores de la formación 

docente. 

Aporta herramientas para que el docente represente contenidos de enseñanza 

de diferentes núcleos de aprendizajes prioritarios del curriculum del Nivel 

Inicial y guíe a los sujetos de aprendizaje en la corporización y vivencia de 

éstos a través del juego. Su  abordaje implica globalizar la enseñanza desde 

un enfoque interdisciplinario. Para ello, recupera el sentido lúdico, el placer 

de jugar pues sólo desde esa experiencia se puede “enseñar jugando”. En tal 

sentido, abona a un perfil docente capaz de diseñar y conducir actividades 

lúdicas tendientes a desarrollar en los niños y en las niñas:  

- La expresión de sensaciones, sentimientos, ideas y la representación de 

imágenes del mundo real e imaginario mediante el lenguaje corporal. 

                                                 
13

 Terigi, F. Reflexiones sobre el lugar de las artes en el currículum escolar. En Akoschky J. 
et al,  Artes y escuela. Paidós, Argentina. pp65 
14

 Si se adhiere a las teorías cognitivas  sobre la estructura de la inteligencia humana y en 
particular a la Teoría de las Inteligencias Múltiples de H. Gardner. 
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- La exploración sensible del mundo que los rodea a fin de conocer la 

realidad y construir significados sobre ésta.  

- El conocimiento sensible del propio cuerpo y el de sus pares.  

- El respeto a su cuerpo y al de sus compañeros/as.  

- La autoestima y la valoración de las producciones de sus pares.  

- La exploración y ubicación espacial  en diferentes contextos.  

- La orientación y estructuración temporal.  

- Procesos de simbolización mediante el lenguaje corporal 

- Las inteligencias cinestésico corporal; espacial; intrapersonal e 

interpersonal definidas por H. Gardner 

 

Esta instancia curricular contribuye al acceso de los/as egresados/as a los 

discursos simbólicos producidos por la cultura. Se favorece por esta vía su 

desempeño en la sociedad y en el ámbito educativo, como agentes 

transmisores y generadores de cultura. Promueve también, la reflexión sobre 

el entramado de discursos sociales sobre el cuerpo que subyacen en 

productos culturales que consumen los niños y las niñas fuera del ámbito 

escolar - insertos en una sociedad “hipermediática”15- que inciden en la 

conformación de sus subjetividades. Esto contribuye a repensar la relación 

pedagógica teniendo en vista el perfil de los sujetos de aprendizaje en 

diferentes contextos socio-culturales, en la contemporaneidad. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

La selección y la organización de los contenidos se efectúan teniendo en 

vista: el perfil del egresado; los aportes de la unidad curricular a éste; el  

objeto de estudio; la carga horaria de la unidad curricular; el régimen de 

cursado; la articulación con otras unidades curriculares, especialmente con 

los talleres de Integración de lenguajes artísticos ubicados en el tercer y en el 

cuarto año. Se presentan contenidos básicos  organizados en núcleos 

temáticos cuyo orden no implica su tratamiento en sentido lineal.  

- El cuerpo y la sensopercepción. Propioceptividad y exteroceptividad 

.Conciencia del cuerpo global y segmentado, en movimiento y en quietud. 

Peso. Apoyos. La postura. Esquema e imagen corporal. Tono muscular  

                                                 
15

Verón, E. (1997). Esquema para el análisis de la mediatización; en Diálogos, n° 48, Lima 
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- El cuerpo en el espacio. Exploración de las posibilidades de movimiento 

en el espacio: Espacio personal, parcial, total, social. Diseños espaciales: 

formas, figuras, niveles, trayectorias y relaciones espaciales. Espacio real, 

imaginario y simbólico. Uso y transformación del espacio. 

- El cuerpo y el tiempo: Estructuración temporal del movimiento: Orden. 

Sucesión. Duración. Velocidad. Simultaneidad. Alternancia. 

- Los movimientos: movimientos de las diferentes partes del cuerpo, 

globales, segmentados, individuales, grupales. Movimientos fundamentales 

de locomoción.  Calidades del movimiento. Cambios en la dinámica del 

movimiento. Intencionalidad del movimiento: invención de movimientos y 

movimientos pautados, coordinación intención/acción. Secuencias de 

movimientos. Descubrimiento de distintas formas de movimientos danzados. 

- El cuerpo y la música: Corporización de elementos básicos de la música: 

sonido y silencio. Frases musicales. Aspectos rítmico, melódico y armónico. 

- Los recursos de la Expresión Corporal como estímulo para la creación. 

Sonoros: la música; los sonidos; la voz. Plástico-visuales. Literarios y 

dramáticos. Interacción lúdica con objetos: exploración, uso y 

transformación de objetos. 

- La comunicación corporal: Niveles de la comunicación: intrapersonal, 

interpersonal, grupal, social; escénica. Comunicación a través de la mirada, 

el contacto, la voz, el gesto, la postura. El vínculo corporal. Imitación. 

Mensajes significativos con el cuerpo.. El cuerpo del docente en educación 

inicial; el cuerpo de los niños; La comunicación corporal en la enseñanza y 

en el aprendizaje en la sala. 

- El cuerpo como productor de imágenes. Imágenes evocativas. Imágenes 

productivas. Narraciones corporales. Búsqueda expresiva, lúdica y creativa 

de los contenidos trabajados. Cuentos motores. Canciones con componente 

motriz. Canciones de habilidades. Dramatizaciones. 

- El lenguaje corporal-danza y la producción de sentidos estéticamente 

comunicables. Técnicas de improvisación y  composición de coreografías 

sencillas. El cuerpo danza la memoria individual en cruce con la memoria 

socio-cultural: coreografías sencillas de danzas identitarias de la región 

NOA y su recreación. Apreciación y “lectura” crítica de manifestaciones 

coreográficas de diferentes orígenes. Valoración del patrimonio dancístico 

de la región. 
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- El lenguaje corporal en la cultura mediática: Apreciación y “lectura” 

crítica de productos culturales en los que está implicado el lenguaje 

corporal: películas; video-clips, propaganda, videojuegos. Contexto de 

producción. Intencionalidad del discurso. Signos cinéticos; proxémicos; 

objetales; institucionales y construcción de sentidos. El lenguaje corporal y 

los significados que genera. 
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CAMPO DE LA FORMACIÒN PRÀCTICA PROFESIONAL 

 

 

 

FPP1.1.PRACTICA PROFESIONAL I 

 

Tipo de Unidad Curricular: Práctica Docente 

Campo de Formación: Práctica Profesional 

Ubicación en el Plan de Estudios: 1° año 

Asignación horaria semanal: 3 hs. Cátedras  

Carga horaria total: 96 hs cátedra 

Régimen de cursada: Anual 

 

Finalidades Formativas 

           El eje de la práctica es entendido como un eje transversal en el 

trayecto formativo inicial. La práctica no está pensada solo como una puesta 
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en escena ni como una aplicación. Tampoco se la sitúa a modo de corolario 

final, en el momento de la residencia en las instituciones educativas. Recorre 

la formación inicial de manera concreta, en el campo educativo formal y no 

formal, en el institucional y en el áulico.  

           La práctica en terreno desde el inicio de la formación y a través de 

diferentes modalidades, apoyada teóricamente en los fundamentos de la 

investigación educativa, los pedagógicos didácticos y los disciplinares, 

permitirá al futuro docente, asumir, comprender y desarrollar su práctica 

profesional futura, de manera contextualizada. Por esto, se partirá del 

reconocimiento y comprensión de las problemáticas educativas y 

socioculturales y la multiplicidad de espacios educativos, para pasar luego, a 

la institución en su contexto y llegar al interior de la misma, el aula, en los 

procesos de enseñanza y aprendizaje.  

           Cada año, el eje de la práctica asume diferentes formatos en los que 

se producirá un encuentro de saberes, prácticas y sujetos. En este encuentro 

se articulan: teoría y práctica, acción y reflexión, institución formadora, 

institución asociada, sociedad y comunidad y los campos de la formación 

general, específica y profesional. El abordaje epistemológico y pedagógico, 

es necesariamente interdisciplinario y requiere del concurso de 

conocimientos y saberes, solidarios con la formación profesional de los 

futuros docentes. Requiere además de un trabajo colectivo, de cooperación 

permanente. 

           El trabajo de campo en el primer año tendrá las siguientes 

características: durante los dos cuatrimestres los estudiantes realizarán un 

relevamiento de experiencias de educación inicial en los modos formal y no 

formal, con niños desde cuarenta y cinco días hasta los tres años de edad. 

Lo que implicará el 40% del tiempo destinado a las acciones formativas en 

las escuelas asociadas y el 60 % en el Instituto Formador. Con la información 

relevada se elaborará un banco de datos que será de gran utilidad para el 

desarrollo del eje de la práctica en etapas sucesivas. En paralelo, en la 

institución formadora, los estudiantes incursionarán a los contenidos del 

campo de la investigación educativa que les ofrecerá las herramientas 

conceptuales y metodológicos necesarios para llevar a cabo la indagación. 

           La intención es que los futuros docentes se aproximen a las diversas 

expresiones de educación inicial en el contexto educativo formal y no formal, 
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a los organismos, grupos e instituciones que se hacen cargo, a los actores 

que intervienen y a las diferentes modalidades, orientaciones y modelos 

organizacionales que asume la educación inicial. Del mismo modo, entrarán 

en contacto con las articulaciones que se producen a nivel de ministerios 

para hacer efectiva la educación inicial desde los cuarenta y cinco días hasta 

los tres años de edad. La amplitud de expresiones de la educación inicial es 

tal, que justifica el trabajo de campo realizado para visibilizar los posibles 

campos de actuación profesional futuro. 

En atención a lo dicho se espera que el espacio de la Práctica Profesional I, 

colabore con la consecución de las siguientes finalidades formativas: 

OBJETIVOS 

● Comprender la importancia de la universalización de la educación inicial 

para hacer de la educación una instancia de ampliación de derechos y del 

lugar del estado en este proceso. 

● Reconocer la función pedagógica del Nivel Inicial, quien le otorga un marco 

de referencia a las prácticas docentes que tienen lugar en dicho nivel. 

● Considerar la relevancia de construir un conocimiento situado de la 

educación inicial en las condiciones existentes. 

● Entender a la educación inicial como un espacio educativo y social en el 

que las niñas y niños puedan apropiarse de aprendizajes que tiendan a su 

formación integral. 

● Conocer las variadas maneras organizacionales que asume la educación 

inicial en las diversas realidades de la  jurisdicción. 

● Construir conocimientos teóricos y metodológicos que los habilite para la 

realización de indagaciones en terreno articulando teoría y práctica. 

● Promover y respetar la cultura de la infancia en su especificidad. 

● Contribuir a fortalecer y jerarquizar la escuela pública desde el nivel inicial, 

base del  sistema educativo que, ayude a conquistar igualdad de 

oportunidades y posibilidades en contra de toda discriminación. 

● Garantizar el derecho al conocimiento, valorizando aquello que los niños 

poseen y asegurando la apropiación de nuevos conocimientos. 

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

Eje 1. Hacia la construcción de una base de datos 
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La indagación en terreno. La recolección, sistematización y análisis de datos. 

La  observación, la entrevista. La entrevista y la conversación. El 

cuestionario. Los diarios, notas de campo, análisis documental, la indagación 

en archivos escolares y en diversos documentos relacionados con la 

práctica. Los organismos educativos públicos como proveedores de 

información. 

Eje 2. Relevando información, qué, dónde, cómo y con quién 

Los organismos educativos públicos. El carácter público de la información. La 

base de datos como producto de la indagación. El escenario organizacional 

de la educación inicial en la realidad jurisdiccional. Análisis de formatos y 

modalidades. Modos y estilos de organización y gobierno. Los actores, 

instituciones sociales y educativas. La responsabilidad compartida en la 

educación inicial: la interrelación entre ministerios: salud, desarrollo social y 

educación. Universalización del nivel en las modalidades formal y no formal. 

Eje 3. Educación inicial, entre lo formal y lo no formal 

Políticas educativas para la niñez en el marco del sistema educativo. 

Políticas sociales para la infancia. Programas alternativos para la niñez. 

Espacios no formales. Educación no formal. Concepción de niñez como 

sujeto social. Organizaciones no gubernamentales nacionales e 

internacionales que trabajan para la educación infantil. 
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2º AÑO 

 

 

CAMPO DE LA FORMACION  

GENERAL 

 

FG 2. 1 - HISTORIA Y POLITICA EDUCACIONAL ARGENTINA 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 2° año 

Carga horaria: 3 hs. Cátedra semanales                               

Total: 96 horas cátedra 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Desde un punto de vista conceptual, se considera pertinente para la 

formación docente el conocimiento histórico y político del pasado educativo 

argentino. De ahí su singular importancia, sobre todo si aporta desde una 

visión macro, un abordaje holístico-integrador que permita captar su 

complejidad.  

Otro aspecto que la asignatura propone es re-conocer el pasado educativo 

argentino como fenómeno ideológico-político, ligado indisolublemente al 

proceso organizador del Estado-Nación liberal-conservador de fines del Siglo 

XIX y su proyección posterior, como expresión del Estado de Bienestar, de la 

mano del ciclo nacional-burgués hasta mediados del Siglo XX, para concluir 

con el estudio de su crisis y del contra-discurso neoliberal y neoconservador, 

propio de la modernidad excluyente de la segunda mitad de dicha centuria. 

Particularidad que opera como eje contextualizador de las políticas 

educativas, las acciones de gobierno, las controversias regionales, las luchas 

sociales, las ideas filosóficas, pedagógicas y corrientes epistemológicas, 

sustento fundamental de los discursos educativos (pasados y actuales) 

predominantes en nuestra sociedad. 

La asignatura también es importante desde el punto de vista metodológico, 

en tanto permite reconocer el desarrollo de la educación sistemática en un 

continente periférico, desde una perspectiva diacrónica, complementada con 

el análisis sincrónico o transversal del relato histórico nacional. 
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 Reconocer, más allá del discurso y de las teorías pedagógicas, que los 

procesos educativos formales fueron disímiles en ambas realidades, 

posibilita la construcción de saberes relevantes para comprender la tipología 

de los paradigmas pedagógicos y las transiciones emergentes, en cada 

estadio histórico-político de la educación argentina. 

Se espera que los estudiantes al  finalizar la materia sean capaces de: 

 Conocer los procesos históricos que contextualizaron los discursos y 

acciones pedagógicas y políticas locales, regionales y nacionales. 

 Comprender que el proceso constitutivo de la educación formal está 

sujeta históricamente a tradiciones y transformaciones políticas, 

sociales, económicas y culturales nacionales y continentales y a su 

relación desigual con el mundo euro-céntrico. 

 Diferenciar las etapas históricas del pasado nacional que 

acompañaron la conformación del sistema educativo nacional y de sus 

instituciones educativas, como expresión super-estructural del 

discurso dominante constructor de la Argentina Moderna. 

 Relacionar los procesos descritos con el presente de la Educación 

Argentina, a través de una reflexión crítica acerca de nuestro pasado 

educativo y su proyección a la actualidad. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Los contenidos seleccionados se estructuran a partir de 4 grandes estadios 

histórico-pedagógicos, cuya secuencia teórico-epistemológica es la siguiente: 

En el primer estadio, que abarca el período 1880-1916, el tema central a 

desarrollar en correlato a la conformación el Estado-Nación, es la creación 

del Sistema Educativo Nacional (SEN) y su legislación, expresión del 

paradigma de la Instrucción Pública en el territorio. Desde este supuesto se 

presentan temas como el Congreso Pedagógico Sudamericano, los debates 

parlamentarios, la sanción de la Ley 1420 y el conflicto con la Iglesia. 

Teniendo como escenario el aluvión inmigratorio y la creciente secularización 

de las costumbres sociales, se abordarán los aspectos filosóficos e 

ideológicos que operaron como sustento del paradigma educativo liberal-

positivista, a fin de comprender porqué el desarrollo educativo formal fue 

complementario a la emergencia del modelo productivo agro-exportador La 

unidad temática concluye con un estudio del crecimiento vegetativo del SEN, 

y los intentos de reformas.  

En el segundo estadio, desde 1916 a 1955, se trabajarán los procesos 

educativos emergentes en el ciclo nacional burgués de nuestra historia. La 

intención es abordar la problemática educativa del primer radicalismo y del 
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primer peronismo en consonancia con la conformación del Estado de 

Bienestar, en el marco del doble proceso de sustitución de importaciones 

generado en el país, durante las guerras mundiales. Se analizarán los 

procesos de incorporación de la clase media y trabajadora al sistema 

educativo formal y las transformaciones operadas en éste, en función de las 

demandas políticas de los sectores emergentes. Temas como la reforma 

universitaria, la relación educación y trabajo y la universidad obrera, serán 

objetos de estudios en este segmento de la historia educativa nacional.  

En el tercer estadio, que se inicia en 1955 y culmina en 1982, se enmarca en 

la crisis del modelo educativo fundacional, articulándose con la decadencia 

del estado industrialista que promovió el peronismo histórico. La experiencia 

desarrollista en educación, durante los gobiernos de Frondizi e Illia, no 

pudieron evitar la profundización de la crisis educativa y en ese marco se 

cuestionó abiertamente la principalidad del Estado en la materia. Por lo 

antedicho es fundamental comprender que a una década revolucionaria, 

como la del ‘60, le sucedió otra convulsionada por las turbulencias políticas, 

donde las expresiones autoritarias, limitacionistas y excluyentes en 

Educación, se cristalizaron con Onganía en 1966, para retornar, luego del 

breve interregno camporista -una década más tarde-, con la impronta que los 

aciagos “años de plomo” le impusieron al relato educativo.  

En el cuarto estadio adquiere relevancia el concepto de modernización 

excluyente, como forma de percibir la culminación de un ciclo histórico-

educacional. Época en que los preceptos neoliberales y neoconservadores 

sustentaron la Transformación Educativa, complemento educativo de los 

ajustes estructurales, la desarticulación del Estado de Bienestar, la 

privatización de los espacios públicos, la entrega de las empresas nacionales 

y áreas energéticas. Su lógica es a-paradigmática y plena de incertidumbres 

sociales y educativas, por lo tanto es fundamental trabajarlo con los futuros 

docentes a fin de que puedan percibir este tiempo actual, de prácticas 

educativas enmarcadas en los ejes: el derecho social a la educación, la 

inclusión con calidad, el docente como agente del Estado, el conocer y 

reconocer las trayectorias de los estudiantes. 

 Los Contenidos serán organizados en Estadios Históricos cuya secuencia 

pedagógica se expone en la siguiente propuesta de Contenidos Analíticos: 

Estadio 1: El Paradigma Educativo de la Instrucción Pública (1880-1916) 
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1. La Generación del `80 y la formación del Estado Nacional. Congreso 

Pedagógico y discurso educativo fundacional. Laicismo educativo y conflicto 

con el clero. El papel social y cultural de la inmigración. Organización y 

Legislación del SEN: Ley 1420 y 1597. Postulados. El paradigma de 

Instrucción Pública. 

2. Expansión e ideología del Sistema Educativo Nacional (SEN). 

Estructura Formal y Conceptual. Los intentos de reformas: Vergara y O. 

Magnasco. La Didáctica Positivista. El sujeto pedagógico. Crisis del 

Positivismo. Escuela Nueva y Espiritualismo. El SEN como movilizador 

social. 

Estadio 2: El ciclo nacional-burgués en la Educación Argentina (1916-

1955) 

1. El programa histórico del radicalismo y las clases medias. La reforma 

Saavedra Lamas y veto al Nivel Intermedio. 1ª guerra mundial y sustitución 

de importaciones. La Reforma Universitaria del ’18. Las Escuelas de Artes y 

Oficios. La crisis del Nivel Medio. El Golpe del `30. La Década Infame y 

cultura. 

2. El programa histórico del peronismo y la clase obrera. Década Infame 

y anti-Reforma. El programa histórico del peronismo. Iglesia y Educación 

Primaria. Reforma a la Ley 1420. El Capitalismo de Estado y la relación 

educación y trabajo. Las misiones monotécnicas y las escuelas fábricas. La 

Universidad obrera.   

Estadio 3: Crisis del Modelo educativo fundacional (1955-1982) 

La crisis del modelo educativo fundacional en el siglo XX. El golpe del 

55. Desarrollismo, funcionalismo y educación. La controversia entre Libres y 

Laicos. Las críticas al sistema educativo en su conjunto: reproductivismo y 

pedagogías liberadoras. Freire y la educación popular. Las teorías críticas y 

de la dependencia. 

Los gobiernos de facto. Autoritarismo y Educación. Onganía y la noche 

de los bastones largos. La educación universitaria y la terciarización de la 

Formación Docente. Los años de plomo, el “Consenso de Washington” y la 

Educación. La transferencia de las Escuelas Láinez a las provincias.  

Estadio 4: Neoliberalismo y la Agenda Educativa de los ‘90  

Políticas educativas y neoliberalismo económico. El Estado desertor. La 

Transformación Educativa. Los Organismos Internacionales y la política 
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educativa. Rol del Estado: descentralización y desregulación. Transferencias 

de los servicios educativos a las provincias. El financiamiento de la 

educación: el papel del BM y el BID. La Ley Federal de Educación  N° 24195. 

La escuela y la pérdida de su función pedagógica. 

Estado y políticas públicas. Ejes de la educación argentina del siglo XXI: el 

derecho a la educación de calidad para todos. Educación, Pobreza y 

Exclusión. Las políticas públicas en el nuevo milenio. Las Metas 2021 y los 

objetivos del milenio en Argentina. La igualdad desde los primeros años de 

vida. Los jóvenes y las políticas públicas en Argentina. Los docentes como 

agentes del Estado. La educación superior en el Proyecto Nacional y 

Popular. Educación y trabajo o formación y empleo. Normativas del Sistema 

Educativo Argentino: Ley Nacional de Educación N° 26.206. Ley de 

Financiamiento Educativo N° 26075. Ley de Educación Técnico Profesional 

N° 26.058. 

 

Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 

Profesor/a o Licenciado/a en Pedagogía. Profesor o Licenciado/a en Ciencias 

de la Educación. Profesor/a en Historia con especialización en Educación. El 

docente responsable de este espacio curricular seleccionará y priorizará los 

contenidos de acuerdo a la orientación y los requerimientos de cada 

Profesorado. 
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FG 2. 2 - SOCIOLOGÍA DE LA EDUCACIÓN 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 2° año 

Carga horaria: 2 hs. Cátedra semanales                               

Total: 64 horas cátedra 

Régimen de cursado: Anual 

Finalidades formativas 

El presente programa está dirigido, fundamentalmente, a los profesores 

responsables de enseñar Sociología de la Educación en los diferentes 

profesorados que brinda el Sistema Educativo Jurisdiccional. Constituye un 

dispositivo de apoyo cuyo propósito es poner a disposición de todos ellos las 

herramientas teóricas que proporciona la sociología para analizar la 

educación como fenómeno y como proceso social. Por lo tanto, podemos 

decir que la inclusión de la disciplina Sociología de la Educación en  los 

nuevos planes de estudio de los diferentes profesorados constituye un 

aporte único, sustantivo e imprescindible en la formación docente y que 

seguramente el planteo teórico que se presentará luego será trabajado por 

los colegas de manera crítica y sometido a la reflexión  y a su propia 

experiencia. Se trata entonces de poner a disposición cuestionamientos, 

respuestas y miradas que les sirvan para acompañar y enriquecer las 

prácticas docentes.  

En primer lugar se plantea el sentido, importancia y aporte del estudio de la  

sociología de la educación en la formación docente realizando 

argumentaciones que justifican su elección. También se presenta una 

propuesta de ciertos temas y problemas que consideramos centrales para 

entender la estructura y dinámica de los procesos, instituciones y agentes 

educativos en la actualidad desde el aporte de la sociología de la educación.  
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Los contenidos propiamente dichos que se desarrollarán, están ordenados 

de la siguiente manera: Las cuestiones básicas referidas a la visión 

sociológica de la educación, delimitando su objeto de estudio y planteando 

la necesidad de “mirar” el mundo de la educación desde un lugar diferente 

al que estamos acostumbrados. 

También se plantearán un conjunto de temáticas que marcan la relación 

entre la educación y la cuestión social, como el funcionamiento del sistema 

educativo,  la construcción social de la realidad y la dinámica entre la 

exclusión y la inclusión social y educativa. Se finalizará abriendo al análisis 

sociológico las estructuras y problemas de lo que sucede en las escuelas, 

concibiendo a la institución escolar como construcción social poniendo 

especial énfasis en aspectos de la acción pedagógica y la experiencia 

escolar (cultura juvenil y escolar, diversidad cultural, violencia escolar, etc.) 

para actuar mejor y ser más eficientes en el trabajo en el aula y/o la 

institución. 

Por lo antes expuesto, se considera como  propósito central de la materia 

articular ejes de discusión respecto de los desafíos que se le han planteado 

históricamente y en la actualidad al campo de la producción teórica e 

investigativa de la sociología de la educación; en particular a aquellos 

referidos al problema de la producción y reproducción de la sociedad y a la 

contribución específica de la educación a esta cuestión.  

Objetivos 

• Construir una mirada sociológica de la educación. 

• Comprender la complejidad de la interrelación existente entre la 

sociedad y la educación. 

• Analizar con criterio científico los problemas que plantea la educación en 

el ámbito social. 

• Comprender la importancia de la significación social de la institución 

educativa, el aula, el conocimiento y el oficio docente. 

• Resignificar algunas de las contribuciones relevantes de la 

sociología clásica y contemporánea al conocimiento de las 

prácticas y estructuras educativas.  
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• Analizar el comportamiento de algunas variables relevantes del 

sistema educativo nacional en un contexto de cambio del sistema 

capitalista nacional y mundial. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1: La visión sociológica de la educación: La Sociología como 

ciencia.Concepto. Objeto. La Sociología y el estudio de la Educación. 

Construcción de la mirada sociológica. Sociología de la Educación. La 

educación, un fenómeno social. Sociología de la educación como disciplina: 

objeto y perspectivas teóricas actuales. La construcción social de la realidad. 

El proceso de socialización. Tipos e importancia en la vida del sujeto. 

Eje 2: La educación en el marco de la cultura y de la sociedad: 

Educación, Estado y Poder. La educación como asunto de Estado. Un 

aparato con historia: génesis, desarrollo y crisis del Estado educador. Las 

transformaciones del Estado en la década de los ´90 y los desafíos 

presentes. 

La educación como organización. El sistema educativo y su matriz 

burocrática. La cuestión disciplinaria. Formas de dominación y ejercicio  del 

poder. La regla y la norma. El desarrollo de las organizaciones post 

burocráticas. El debate sobre los nuevos modelos de gestión. 

Eje 3: Educación y Estructura Social: Desigualdad social y educación. 

Transformaciones recientes en la estructura social y nuevos mecanismos de 

desigualdad escolar. Exclusión social con escolarización masiva. Las 

condiciones sociales del aprendizaje. Desigualdades sociales y  escolares. 

La inclusión educativa. Educación y ciudadanía. Pedagogía de la inclusión. 

Proyectos socioeducativos. 

Eje 4: El mundo de la escuela y el aula: Sociología de la institución 

escolar. La escuela y el entorno. Influencia social en la escuela.  La escuela 

en la sociedad de la información y el conocimiento.Los sentidos de la 

escolarización en diferentes contextos. Lo rural y lo urbano. 

Sociología del conocimiento.Conocimiento social y contenidos escolares. El 

valor de lo que se enseña. ¿Escuelas pobres igual a pobres conocimientos? 

Análisis sociológico del texto escolar. Alternativas para el abordaje de la 

diversidad socio- cultural en la escuela.  
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Significación social del aula y de la relación educativa. El aula. Espacio de 

intercambio, negociación y desigualdad social.Construcción social del oficio 

del docente. Principios estructruradores del oficio. El origen y la posición 

social del profesorado. La autoridad pedagógica. El docente como un 

trabajador e intelectual. La construcción social del ser alumno  en las 

instituciones escolares, hoy. El desafío de cambiar la mirada sobre los 

adolescentes y los jóvenes, desde la escuela. Culturas juveniles y cultura 

escolar. Las trayectorias estudiantiles: límites y posibilidades. Debates 

actuales sobre la juventud/los jóvenes que habitan el espacio escolar. 

Conflictos escolares y violencias en la escuela: aproximaciones  desde la 

sociología de la educación 

La acción pedagógica y la experiencia escolar. Interacción docente alumno. 

Aportes teóricos y debates actuales: Interaccionismo simbólico. 

Etnometodología. Tipificaciones y expectativas recíprocas: el “efecto 

Pygmalión” y sus manifestaciones en la escuela. 

Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 

Profesor/a o Licenciado/a en Pedagogía. Profesor/a o Licenciado/a en 

Ciencias de la Educación. Profesor/a en Sociología con especialización en 

Educación.  El docente responsable de este espacio curricular seleccionará y 

priorizará los contenidos de acuerdo a la orientación y los requerimientos del 

Profesorado. 
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FG 2. 3 - TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 2° año 

Carga horaria: 2 hs. Cátedra semanales                                  

Total: 64 horas cátedra 

Régimen de cursado: Anual 
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Finalidades formativas 

El presente espacio curricular se orienta a aportar criterios y lineamientos 

estratégicos para  incluir las TIC, desde la Formación Docente en el Nivel 

Superior. Se fundamenta la propuesta a partir de caracterizar las  profundas 

transformaciones que acompañan la acelerada introducción en la sociedad 

de la inteligencia artificial y las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC), que nos permitirá entender el alcance de estos cambios  

a nivel educativo. En este marco de conceptualizaciones, la formación 

docente incluye en sus lineamientos la atribución del valor del desarrollo de 

procesos formativos con Tecnologías de la Información y Comunicación. El 

interjuego de fundamentos didácticos y tecnológicos facilita la aproximación 

conceptual para la inclusión pertinente de los recursos de las TIC en la 

enseñanza, desde la construcción de procesos de autonomía y colaboración 

para fortalecer relaciones de comunicación entre las Disciplinas de la 

Formación Docente. Para este propósito, los recursos tecnológicos se 

constituyen en instrumentos mediacionales para el desarrollo de procesos 

formativos.  

Además, de esta manera se fortalecen los derechos de los ciudadanos para 

el acceso a las TIC, incluyéndolas en los procesos formativos de los alumnos 

de Profesorados. En este sentido, las TIC potencian la enseñanza, el 

aprendizaje y la construcción de criterios y competencias para el desempeño 

autónomo en la Sociedad de la Información y el Conocimiento.  

Las tecnologías enriquecen y abren nuevas posibilidades estratégicas a los 

procesos de enseñanza y aprendizaje, porque facilitan la disponibilidad de un 

caudal de información para que los usuarios -docentes  y  alumnos- accedan 

y desarrollen procesos, en base a la integración didáctica de los recursos de 

las TIC.  

En este aspecto, la disponibilidad de recursos multimediales, programas y 

software específico y herramientas 2.0, de uso libre, permite la interacción y 

la construcción de saberes. Docentes y alumnos construyen competencias 

referidas a la búsqueda, selección, organización y jerarquización de la 

información, enriqueciéndose el rol docente desde el punto de vista de su 

saber disciplinar.    

Por lo tanto, el presente espacio curricular tiene como propósito brindar los 

fundamentos didácticos y tecnológicos, articulados con recursos y 
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herramientas estratégicas para el desarrollo de competencias de enseñanza, 

con la inclusión de las TIC. Ésta es una fuente para construir propuestas 

transversales, a partir de la colaboración entre los docentes de diferentes 

disciplinas del ámbito de la Formación. Es decir, que se constituye en un 

espacio de consulta para que las Disciplinas diseñen propuestas de 

enseñanza con la inclusión de las TIC, desde su perspectiva. De esta forma 

se brindan estrategias para diseñar dichas propuestas, propiciando  la  

transversalidad para la alfabetización  tecnológica,  a  partir  de instancias de 

comunicación entre los espacios curriculares. Los  recursos tecnológicos 

serán mediadores de procesos intelectuales, por su flexibilidad  para ser 

usados en la interacción personal, social, y para la gestión de la información 

y el conocimiento, habilitando la posibilidad del desarrollo de contenidos 

creativos y de la expresión personal.   

Esta unidad curricular se propone el logro de las siguientes finalidades 

formativas 

● Valorar los aportes de la Política Educativa para fortalecer decisiones 

económicas y pedagógicas en la inclusión de las TIC en la enseñanza.  

● Incluir recursos y herramientas tecnológicas off-line y on-line en el marco 

de las estrategias mediacionales para la construcción de procesos de 

aprendizaje, referidos a las Disciplinas de la Formación. 

● Ampliar competencias para la gestión de la información y el 

conocimiento a través de la comunicación interpersonal, recolección de 

datos, colaboración, búsqueda de datos y acceso a recursos, publicación 

electrónica y autoaprendizaje.  

● Construir competencias de dominio tecnológico y pedagógico para la 

inclusión pertinente de las TIC en propuestas de enseñanza.  

● Perfeccionar competencias para la programación, diseño, edición, 

remixado y publicación de contenidos digitales con la integración de 

herramientas 2.0, en el marco de proyectos colaborativos.  

● Desarrollar estrategias de autonomía y autoevaluación de los procesos 

de aprendizaje con la inclusión de portafolios digitales como herramienta 

mediacional en la formación docente.  

● Planificar proyectos didácticos con la inclusión de TIC en la enseñanza, 

a partir de estrategias de colaboración.  
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● Evidenciar compromiso, participación y competencias para la producción 

de contenidos  digitales,  en  entornos  sociales  de  aprendizaje  a  partir  de  

la inclusión de Plataforma Virtual Educativa.  

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1: Sociedad de la Información y la comunicación: Aproximación 

conceptual de las Tecnologías de la Información y a Comunicación. 

Directrices de la política educativa. Derechos de Ciudadanía Digital. 

Relevancia educativa de las TIC para la enseñanza. Requisitos de acceso a 

las TIC. Modelo 1 a 1 en el aula y en la escuela. Estrategias de enseñanza 

para la integración de recursos multimediales. Criterios didácticos de 

selección. Exploración y descarga de contenidos de los Portales Educativos 

del Estado Argentino. Imagen y contexto. Edición de imágenes: Paint, 

Webcam. La imagen como un recurso didáctico: infografía, fotografía, planos, 

mapas, croquis, dibujos y bosquejos, pictograma, ideograma.   

Eje 2: Enseñar con TIC. Competencias TIC para la enseñanza. Modelo 

TPACK. Integración de las Dimensiones Didáctica, Disciplinar y Tecnológica 

para la enseñanza. Actividades de enseñanza on-line y off-line. Recursos off-

line: uso  de  programas de ordenador como herramientas. Instrumentos  de 

gestión  de  la  información: procesador de textos, hoja de cálculo, programa 

de  edición  de  documentos digitales. Programas y software transversales y 

específicos de las Disciplinas. Recursos on-line: el uso estratégico y técnico 

de buscadores disponibles en Internet.   

Eje 3: Aprender con TIC. Aprendizaje ubicuo. Actividades de 

comprensión  con inclusión de TIC: explicación, ejemplificación, 

aplicación, justificación, comparación  y contraste, contextualización, 

generalización, etc. Estrategias para la organización de la información. 

Mapas conceptuales como herramienta  didáctica: Cmaptools. Inclusión del 

video como recurso didáctico. Edición de videos: software Movie  Maker, 

Webcam Companion. Formatos  de  archivos de video Sonidos, efectos, 

transiciones, etc. Guión, edición y compaginación. Juego, Simulaciones.  

Eje 4: Proyectos colaborativos con TIC. Tratamiento interdisciplinar de 

la inclusión de las TIC en proyectos. Modelo 1 a 1 en Proyectos áulicos. 

Actividades de aprendizaje colaborativas y aplicaciones Web 2.0, para la 

colaboración en línea. Wiki: Estrategias para el desarrollo de capacidades 
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para  adquirir, crear, compartir y distribuir conocimiento. Actividades de 

evaluación con Wiki.   

Eje 5: Evaluación formativa con TIC. Actividades de evaluación con TIC: 

El portafolio electrónico: Finalidades de los portafolios. Articulación didáctica 

desde la presencialidad hacia el diseño Web. Aplicaciones Web. Proceso de 

elaboración de los portafolios: uso de guía o índice de contenidos, apartado 

introductorio, temas centrales; apartado de clausura. Proceso de uso: Fase 

1: recogida de evidencias Fase 2: selección de evidencias. Fase 3: reflexión 

sobre  las  evidencias.  Fase  4: publicación  del  Portafolio.  Publicación  de 

contenidos: selección y reflexión sobre evidencias.  

Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 

Ingeniero/a especialización en TIC. Profesor/a o Licenciado/a en Informática. 

El docente responsable de este espacio curricular seleccionará y priorizará 

los contenidos de acuerdo a la orientación y los requerimientos del 

Profesorado. 
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FG 2.4 EDI (ver recomendaciones temáticas) 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de estudios: 2° año 

Carga horaria: 2 hs. Cátedras semanales.  

Total: 64 horas cátedra. 

Régimen de cursado: Anual 

 

TEMÁTICAS RECOMENDADAS  

- Legislación escolar y legislación del trabajo docente 

- Ceremonial y protocolo de los actos escolares  

- Relación escuela comunidad – la construcción de proyectos en red  

- Las tareas administrativas en el ámbito escolar  

Finalidades formativas 

Los espacios de definición institucional tendrán por propósito abarcar las 

necesidades formativas de los estudiantes, para lo cual se recomienda tener 

en cuenta el proyecto pedagógico institucional con el objetivo de fortalecer la 

formación docente inicial en los aspectos que evalúen prioritarios pudiendo 

optar para ello de las temáticas recomendadas. En caso de optar por alguna 

temática no mencionada, se podrá presentar un proyecto institucional que 

justifique la elección de otra temática y elevarlo a consideración de la 

Dirección de Educación Superior y Artística para su aprobación.  

Ejes de contenidos: Descriptores  

Serán establecidos por las instituciones a partir de la elección de la temática 

a desarrollar. En caso de que la institución proponga otra temática de las  

recomendadas deberán tener en cuenta el campo de formación que 

corresponde a esta unidad curricular. 
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CAMPO DE LA FORMACION ESPECÍFICA 

 

 

 

 

 

FE 2.1 - PSICOLOGÍA DEL DESARROLLO: SUJETO DEL NIVEL INICIAL 

II 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Campo de Formación: Especifico 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2°  Año 

Carga Horaria:  3 hs. cátedras  semanales.  

Total: 96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

  En líneas generales las concepciones  y las imágenes del sujeto que la 

sociedad y la cultura han ido construyendo a lo largo de la historia son 

variadas, las mismas han dependido de factores filosóficos, científicos y 

culturales teñidos del paradigma científico vigente16. 

Los lineamientos curriculares nacionales proponen  que se debe tener en 

cuenta que las profundas transformaciones sociales han  configurado 

diferentes sentidos atribuidos a la infancia; hoy se habla de infancias, entre 

otras variables en virtud de las profundas desigualdades sociales que signan 

a la sociedad contemporánea. 

Es necesario considerar que en esta particular etapa de la vida , de 4 a 5 

años el niño ingresa al mundo de la sociedad y la cultura; el inicio de la 

                                                 
16

  Enrique Palladino ( 2006) “Sujetos de la Educación: psicología , cultura y aprendizaje” Espacio 

Editorial Buenos Aires 
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distancia e independencia de los progenitores que permite la instauración del 

espacio del deseo; se instituye la postergación de la descarga y se establece 

la necesidad de la sustitución de las pulsiones  lo que da origen a que las 

palabras y los enunciados se esbocen , dando lugar  entonces al desarrollo 

del lenguaje, la narración, la alfabetización… 

Al decir de Kristeva (1998) “se estructura una revuelta en la que no se trata 

de avanzar hacia un dichoso futuro de promesas y proyectos sino de re-

encontrar formas enunciativas y situaciones objetales que generen 

novedades próximas y distintas a un pasado propio y extraño”17 

 El sujeto se produce, se constituye, se construye, en relación con las 

experiencias a las que se atribuye un sentido, de ahí la importancia del 

docente que través de la tarea educativa  que participa de la constitución 

física del sujeto como alumno, desde  los avatares de su propia 

circunstancia. El sujeto es una red de experiencias, esta construcción es 

siempre en relación con otro (docente, padres) producto de una construcción 

social, histórica, diversa y contextualizada. La subjetividad esta tejida 

socialmente. De este modo, se amplía nuestra mirada la mirada sobre los 

sujetos que habitan hoy la escuela 

Estas perspectivas agudizan  la comprensión de  este sujeto educativo de 

este primer nivel de escolarización, destacando  que las salas de las 

instituciones educativas reciben infancias heterogéneas y de experiencias 

infantiles incluso opuestas.,  

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO  

 

A- No se trata de abordar todo el universo de la disciplina misma sino que 

se debe identificar los problemas relevantes y sus principales aportes para 

las prácticas de los docentes, entendemos que el futuro docente a partir de 

la selección realizada  podrá: 

- Analizar los cambios y reestructuraciones que se producen en el ciclo 

vital y  sus repercusiones en la construcción de la subjetividad, la 

                                                 
17

 Shlemenson Silvia (2005) “leer y escribir en contextos sociales complejos” Paidós. 
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articulación con la estructura familiar  y su relación con las formaciones 

culturales de sus alumnos 

- Comprender como incide la diversidad de contextos en las cuales viven 

los niños en su  singular proceso de desarrollo. 

- Reflexionar acerca de los aportes alcances y límites de las distintas 

perspectivas teóricas en torno de la comprensión de los procesos de 

subjetivación. 

B_ Otro criterio a tener en cuenta es el de transferibilidad, por el cual los 

contenidos seleccionados contendrán en su definición la potencialidad para 

su uso en diferentes contextos de modo que  permitan al docente: 

- Construir  propuestas didácticas adecuadas a diversos sujetos, 

modalidades y contextos, basadas en criterios de inclusión. 

- Mudar las teorías implícitas sobre la infancia por construcciones teóricas 

pertinentes, y actuales que permitan la elaboración de dispositivos de 

enseñanza acordes a la realidad de cada sujeto. 

 

C _Por ultimo es necesario dar lugar en la selección de contenidos a las 

problemáticas vigentes  en relación a los cambios en la sociedad 

contemporánea y su impacto tanto en los contextos donde se realiza la 

tarea de enseñar como en la dinámica de las instituciones escolares lo que 

les permitirá 

- Desimplicar la incidencia de la diversidad como factor determinante del 

fracaso escolar. 

- Analizar  los modos comunicativos que se ponen en juego en las 

interacciones personales y su impacto en los procesos de subjetivación. 

 

D _ La propuesta de contenidos enunciada no supone una prescripción 

enciclopedista sino la potencialidad de elección de acuerdo a criterios 

docentes e institucionales. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Sujeto de Nivel Inicial 2 

Perspectivas psico sociales de las segunda infancia; desarrollo físico, 

emocional, social, cognitivo y psicomotor en los diferentes contextos socio 

culturales  e históricos.  

Los niveles de complejidad y organización del psiquismo. La actividad 

representativa. Condiciones de ingreso al campo social. 
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Procesos cognitivos Básicos y desarrollo de las funciones superiores 

(Bruner, Vigotzky, Azcoaga, Wertsch, otros)  

Teorías del Desarrollo de la inteligencia (Bruner, Vigotzky, Garner, otros) 

Adquisición de la función Simbólica y el  Desarrollo del lenguaje. (Chomski 

Piaget, Requejo).  Conocimiento y  Desarrollo Moral (Kohlberg, Piaget) 

Desarrollo Psicomotriz . 

 

Los sujetos de la infancia 

Las Concepciones acerca del niño. La niñez en las diferentes edades 

históricas. Mitos y Leyendas de la Infancia. Las nuevas infancias. Graves 

problemáticas de la infancia hoy.  

La  importancia del lenguaje en la constitución de la subjetividad. Diversas 

conceptualizaciones teóricas acerca del sujeto: La psicología Conductista. 

Teoría de la Psicología de la Forma, Psicoanálisis. Psicología Cognitiva, 

Psicología Cultural. 

Sujetos y escuela 

Modalidades de aprendizaje del sujeto: diversidad del desarrollo subjetivo. 

La cultura escolar como productora de subjetividad. Escolaridad y 

Subjetividad Moderna.  Subjetividad pedagógica moderna, su agotamiento 

Escribir, leer y pensar en contextos sociales diferentes y complejos. 

Prejuicios y creencias docentes en relación al origen, etnia, género, 

apariencia física de sus alumnos y la incidencia en la constitución de 

subjetividad 

Los procesos de participación guiada. El desarrollo a través de la interacción 

del los adultos y los iguales. Lo individual y el contexto sociocultural.  

Cultura y teorías del desarrollo. Educación y desarrollo humano   

Sujeto, familia, cultura 

Distintas constituciones familiares. Modificaciones en los posicionamientos 

parentales. Organizaciones familiares en transformación permanente. 

Relaciones familia escuela en el aprendizaje cotidiano. La subjetividad de 

varones y mujeres. La incidencia del Género en los juegos. 

Las culturas y los procesos de subjetivación.  Escenarios de  expulsión social 

y subjetividad  

Impacto de los medios de comunicación y las nuevas tecnologías de la 

información y de la comunicación en la subjetividad.  
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Factores ambientales que inciden  en la constitución del sujeto.- 

Los diferentes contextos; urbanos, suburbanos, rurales, marginales, 

excluidos, expulsados, etc.- Las influencias ambientales: pobreza, estrés, 

alimentación, Cultura; El cuidado de la salud; 

Historias familiares. Calidad de la paternidad y la maternidad como 

andamiaje. Maltrato infantil, abusos.  Aprendizaje. Estimulación temprana. El 

juego. Jardín de infantes y subjetividad. 
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Publicaciones  Especializadas 

Ensayos y experiencias: Diagnósticos en la infancia: en búsqueda de la 

subjetividad perdida. Nº 60 Novedades Educativas  Buenos Aires 

-Ensayos y experiencias: Infancias y Adolescencias, teorías y Experiencias 

en el borde. Nº 50 Co-edición Novedades Educativas y edición  CEM Buenos 

Aires 

-Revistas Novedades Educativas 2007- 2008 Infancia y consumos ser niños 

hoy Año20 Nº 206   . 

-Revistas Novedades Educativas 2007- 2008 Niños y jóvenes vulnerados; la 

injusticia institucionalizada- Año19-20 Nº 204/205   . 

-Revistas Novedades Educativas 2007 Familia y Escuela  Año19 Nº 201   . 
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Páginas de Internet 

http://contexto-educativo.com.ar 

http://www.eol.org.ar/virtualia/ 

http://www.elpsitio.com.ar/psitios/ 

http://extensiondigital.fpsico.unr.edu.ar 

http://www.fundaciontehuelche.com.ar 

 
 

 

 

FE 2.2- DIDÁCTICA DEL NIVEL INICIAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2°  Año 

Carga Horaria: 3 hs. cátedras  semanales. 

 Total: 96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  

 

http://contexto-educativo.com.ar/
http://www.eol.org.ar/virtualia/
http://www.elpsitio.com.ar/psitios/
http://extensiondigital.fpsico.unr.edu.ar/
http://www.fundaciontehuelche.com.ar/
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Finalidades formativas18 

La práctica pedagógica de los futuros docente en el Nivel Inicial, implica la 

necesidad de formar a los estudiantes del profesorado en el conocimiento  de 

la especificidad de la enseñanza en la tarea educativa de este nivel del 

Sistema Educativo. Es por ello necesario que conozcan y reflexionen sobre 

las concepciones pedagógicas - didácticas que sustentan esta práctica, 

permitiendo tener claridad al momento de plantearse los objetivos, los 

contenidos, la organización metodológica, las actividades, etc. que 

fundamentarán su desempeño como docentes de Nivel Inicial. 

 

 Es de fundamental importancia que la  unidad curricular de Didáctica de la 

Educación Inicial  tenga un fuerte carácter articulador  en relación con los 

otros dos campos de la Formación Docente: hacia la Formación General en 

relación con la Didáctica General y, especialmente, hacia el campo de las 

Prácticas Profesionales, en tanto la Didáctica ha de ser entendida en su 

dimensión teórica y como práctica situada, que se significa en un contexto 

histórico - político e institucional particular. De esta forma, cobra particular 

valor el atender  la situación de enseñanza tal como se desarrolla en un 

escenario institucional, que actúa como continente y condicionante de las  

decisiones que toma el docente al enseñar.  

 

A su vez, se presenta también como un área de articulación fuerte dentro del 

mismo Campo de la Formación Específica, ya que requiere de una relación 

sustantiva con la unidad curricular Sujetos de la Educación Inicial y con las 

destinadas al tratamiento de la enseñanza de las áreas disciplinares, 

brindándole sentido en la propuesta global de una didáctica del nivel. En 

virtud de esta articulación, la Didáctica de la Educación Inicial podrá cumplir 

con el propósito de favorecer la construcción de criterios de intervención 

pedagógicos adecuados a las características de este primer  nivel del 

Sistema Educativo. 

                                                 
18

 Se adopta como insumo principal de este marco orientador lo elaborado en las 
Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares del Ministerio de 
Educación. Instituto Nacional de Formación Docente. Área de Desarrollo Curricular (2008) 
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Desde esta perspectiva apuntará a brindar un marco teórico – práctico que 

permita a los futuros docentes  la reconstrucción reflexiva  de conocimientos 

específicos del nivel, tanto desde lo pedagógico  como desde lo  

metodológico – didáctico, que le sirvan de base conceptual para el abordaje 

de su futuro accionar docente. 

En el Nivel Inicial, los procesos de enseñanza  y de aprendizaje tienen 

características propias  que lo diferencian de otros niveles del Sistema 

Educativo, por lo cual es importante que los futuros docentes resignifiquen su 

postura didáctica, los modelos de enseñanza, las estrategias  metodológicas 

y la organización de las actividades, la utilización del tiempo y del espacio en 

el Jardín de Infantes, desde una perspectiva actualizada que atienda al 

desarrollo integral de los  alumnos del Nivel Inicial. 

La resignificación de la didáctica del nivel apunta a interpretar y definir la 

enseñanza en situación, desnaturalizando aquello que se “rutinizó” y 

revalorizando las buenas prácticas. La enseñanza, en tanto práctica 

intencional, supone una acción compleja que implica aspectos sociopolíticos, 

histórico-culturales, pedagógicos, metodológicos y disciplinares. Es desde 

esta perspectiva que es preciso abordar la didáctica en la educación inicial. 

“Enseñar no es cuestión de implementar repuestas preestablecidas a 

determinadas situaciones desde un cuerpo de prescripción teórica. 

Requiere hacer juicios especiales a la luz  del conocimiento local e 

interpretaciones particulares de conceptos cualitativos e ideales 

educativos.”19 La enseñanza es una dimensión prioritaria de la práctica 

educativa, esta dimensión hace referencia a la tarea sustantiva de la 

docencia, a la tarea específica a partir de la cual se perfila la identidad de 

un docente. Entran en juego, básicamente, dos tipos de conocimientos: el 

conocimiento académico o erudito acerca de la/s disciplina/s a enseñar y 

el  conocimiento didáctico y metodológico para tomar decisiones acerca de 

cómo enseñar. 

 

                                                 
19

 Barrow, R. Formación de Maestros: Teoría y práctica. En Alliaud, A. y Duschatzky, L.  
(compiladoras) (2003): Maestros, Formación, práctica y transformación escolar.  Miño y 
Dávila  editores. 
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Resituar la didáctica del nivel en la formación docente implica asignar 

centralidad a la enseñanza. Qué enseñar y cómo enseñarlo son preguntas 

cuyas respuestas han ido cambiando a lo largo de la existencia de las 

instituciones educativas de nivel inicial. Definir qué enseñar y cómo enseñar 

en el nivel inicial requiere un amplio conocimiento de estrategias de 

intervención pedagógica y didáctica basadas en orientaciones curriculares, el 

conocimiento del contexto, las producciones culturales y sociales, las 

particulares características de los niños. Se trata de pensar una intervención 

sistemática, organizada y contingente que dé cuenta de un estilo de docente 

que transforme los contenidos de manera tal que posibilite a los niños la 

comprensión de la realidad. 

 

La enseñanza como objeto de la didáctica ha de ser entendida en su 

dimensión teórica y como práctica que se significa en un contexto histórico - 

político e institucional particular. La situación de enseñanza se desarrolla en 

un escenario que actúa como continente y condicionante de las decisiones 

que toma el docente al enseñar.  

Entendida de este modo, la Didáctica de la Educación Inicial favorecerá la 

construcción de criterios de intervención adecuados. Esto supone que la  

Didáctica de la Educación  Inicial  debe ofrecer las herramientas 

conceptuales para adquirir una formación general y un encuadre específico 

sobre el nivel, que  permita comprender las características y principios 

básicos que orientan su desarrollo, analizando críticamente  diferentes 

realidades y articulando respuestas que posibiliten una real democratización 

del mismo. Esta unidad curricular debe profundizar en lo didáctico 

comprendiendo la particularidad histórica de la enseñanza en el Jardín de 

Infantes y en el Jardín  maternal, revisando ciertas concepciones 

pedagógicas que incidieron particularmente en la didáctica del nivel. Es 

necesario cuestionar prejuicios y seudo-valoraciones en relación con el rol de 

la familia, y particularmente de la mujer en la educación de los niños, así 

como en las concepciones de infancia. Se propone la opción de un espacio 

educativo que permita la reflexión sobre las oportunidades y desafíos que 

hoy plantea la educación de los infantes, ya que el futuro docente debe estar 

preparado no solo con conocimientos disciplinares y didácticos  sino también 

con las competencias, habilidades y criterios para tomar decisiones frente a 
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la amplia gama de situaciones que se presentan en la Institución Escolar; en 

la que entran a jugar valores y decisiones éticas y políticas que condicionan 

su accionar. Situaciones estas para las que muchas veces no ha sido 

preparado pero que tienen que ver con la cotidianeidad y complejidad de 

dichas Instituciones. Este planteo integral de la  formación docente, implica  

propiciar un conocimiento de la  didáctica de la Educación Inicial  apoyada en 

una perspectiva construccionista - social,  que entiende al aprendizaje como 

un proceso de co-construcción, en el que con ayuda de otras personas 

damos  sentido al mundo. Para esto, los estudiantes deberán tener en cuenta 

algunas cuestiones básicas en las intervenciones pedagógicas, tales como: 

- Dar la posibilidad a los/as niños/as de explorar e interpretar el mundo que 

los rodea.  

- Dejar que sean protagonistas de su propio aprendizaje y de la 

construcción de su aprendizaje.  

- Concebirlos como co-constructores, lo que presupone al docente como co- 

constructor de cultura y conocimiento.  

- Mantener vivas las preguntas, las hipótesis y las teorías de  los/as 

niños/as , comprender como buscan repuestas y crean sentido en el 

mundo. 

- Estar en diálogo permanente, buscando la reflexión y el intercambio de 

ideas. 

- Considerar a los/as niños/as como sujetos con plenos derechos, dignos de 

ser escuchados y no de imponer los propios conocimientos, categorías y 

valores. 

- Se debe escuchar, ver, cuestionar para que los/as niños/as  descubran las 

múltiples perspectivas y complejidad del objeto de estudio. 

Pensar la enseñanza desde lo explicitado hasta aquí,  implica  el desafío  

de revisar concepciones, modelos y teorías.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO:  

La unidad curricular de Didáctica de la Educación Inicial tienen como 

finalidad otorgar centralidad a la enseñanza en el nivel, entendida como 

práctica que se significa en un contexto histórico – político e institucional 
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particular. Con el cursado de esta materia se pretende que el futuro docente 

desarrolle capacidades para: 

- Construir conocimientos explicativos e interpretativos sobre los discursos 

y prácticas didácticas que circulan en el escenario institucional del Nivel 

Inicial, para proponer criterios de intervención pedagógicos adecuados. 

- Revisar y ampliar los saberes específicos que hacen al desempeño 

pedagógico – didáctico en las salas del Nivel Inicial, reconociendo  las 

particularidades que adopta la enseñanza en el nivel en relación con las 

diferentes franjas etáreas que atiende 

- Conozcan las características y la implementación de la acción educativa 

en el Nivel Inicial, reflexionando acerca de los aportes,  alcances y 

límites de distintas perspectivas teóricas. 

- Reflexionar y adoptar una postura pedagógica fundamentada en torno a 

la problemática de los contenidos en la educación inicial, atendiendo a 

las peculiaridades que adopta la transposición. 

- Desarrollar un conocimiento reflexivo, evitando la reproducción acrítica 

de procedimientos y técnicas, para la toma de decisiones respecto del 

valor de las disciplinas para la construcción de propuestas de enseñanza 

globalizadas acordes a los modos de la experiencia infantil. 

- Analizar las propuestas didácticas con que se aborda la acción educativa 

en el Nivel Inicial, reconocido la importancia de lo lúdico como estrategia 

privilegiada.  

- Comprender y resignificar las articulaciones entre las 

conceptualizaciones teóricas de la didáctica del nivel y las prácticas 

como una unidad de formación didáctica. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Para  la comprensión de los contenidos propuestos en esta unidad curricular 

se explicita en forma breve los fundamentos  los ejes que se deben abordar 

en su desarrollo. 
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Ejes de contenidos propuestos20 

- La globalización como principio de organización curricular 

Reconociendo el valor de las diversas disciplinas, la globalización es la forma 

de resolución curricular que logra combinar la lógica epistemológica con la 

lógica psicológica a la hora de seleccionar los contenidos para la educación 

inicial. Por lo tanto, durante la formación inicial, las didácticas de las 

disciplinas deben ser abordadas desde la complejidad y los requerimientos 

de la primera infancia, es necesario tener muy presente al sujeto destinatario 

ya que no se debe correr el riesgo de “espejar” los contenidos curriculares de 

la formación con los contenidos curriculares del nivel. 

La formación docente brindará herramientas suficientes para que el futuro 

maestro pueda interpretar las disciplinas que le permitan realizar un abordaje 

de distintos recortes de la realidad, desde una perspectiva globalizada. De 

este modo se favorece el abordaje de las áreas atendiendo a la especificidad 

del nivel y a las características de los sujetos que atiende.  

Esta es una perspectiva centrada en la estructura psicológica del niño y en la 

manera de acercarse al mundo al que le da sentido de manera globalizada, 

significativa y articulada, no escindida ni fragmentada. Enseñar en el nivel 

inicial también implica diseñar escenarios donde la experiencia lúdica se 

concrete, donde se creen las condiciones para una “lectura del ambiente”, 

favoreciendo el proceso de construcción y reconstrucción de conocimientos, 

procesos en los que los niños participan activamente. Se trata entonces de 

diseñar e implementar estrategias adecuadas a contextos particulares. 

- El juego 

Con respecto al campo de las estrategias, el juego ocupa un lugar 

preferencial en la educación inicial. El juego, concebido como primordial en la 

vida infantil, tiene diversas significaciones, y por ende, diversas maneras de 

inserción en el nivel. Enseñar por medio del juego, jugar por jugar, jugar o 

trabajar, enseñar y jugar, expresan algunas de las disyunciones o 

conjunciones que dieron lugar a diversas controversias respecto del lugar 

que debía ocupar el juego.  

                                                 
20

 El desarrollo de este marco orientador retoma los conceptos presentados en las 
Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares del Ministerio de Educación. 
Instituto Nacional de Formación Docente. Área de Desarrollo Curricular (2008) 
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Actualmente existe consenso para instalar nuevas significaciones en relación 

al juego y a su rol en el nivel inicial. Se parte del supuesto que  el juego, 

como expresión del proceso cognitivo en particular y del desarrollo en 

general, es un escenario donde se produce la acción y la representación del 

conflicto cognitivo. A la vez, es una conducta representativa que se organiza 

en torno a reglas en un marco social apto para la adquisición de 

conocimientos (Vigotsky, 1988; Baquero, 1996). En este sentido, el juego, 

como estrategia didáctica del nivel, pareciera encontrarse minimizado frente 

a otras actividades que se consideran más relevantes.21 

Se afirma que hay que resignificar las posibilidades y oportunidades del 

juego, su forma de abordarlo. En la base de la construcción de sentido, se 

encuentra un amplio y profundo sistema de creencias que es necesario 

analizar y resignificar. El juego no sólo lo juegan los chicos y lo puede 

proponer el docente. El estudiante, futuro docente, tiene que concientizar su 

potencialidad lúdica. Sin disponibilidad lúdico-corporal es muy difícil “abrir el 

juego”. 

Múltiples relaciones se pueden- y deben analizar en relación con el juego 

durante la formación: relaciones entre enseñanza y juego, contenidos 

disciplinares y juego, características del sujeto y juego, aprendizaje y juego, 

procesos psicológicos y juego, procesos cognitivos y juego, el docente y el 

juego, género y juego, patrimonio cultural-social y juego, el “permiso” para 

jugar en la escuela, directividad y juego, libertad y juego, disponibilidad lúdica 

del estudiante. 

La intervención del docente en el juego dará lugar al abordaje de diferentes 

situaciones, modalidades según a qué dispositivo apela el docente. 

En algunas oportunidades el juego requiere del aporte de conocimientos que 

brinda un campo disciplinar. En ese caso se puede entender que se enseña 

desde el juego. Por otra parte, es importante tener en cuenta que una 

actividad se constituye en juego en tanto el jugador así lo perciba, y que se 

debe abrir el abanico a diferentes modalidades de juego, teniendo en cuenta 

que el juego es la actividad del niño y que se considera una propuesta lúdica 

cuando es el docente quien lo propone. 

                                                 
21

http://www.ced.ufsc.br/~nee0a6/SARLE.pdf: JUEGO Y ESCUELA. UN PROBLEMA PARA 
LA DIDÁCTICA DEL NIVEL INICIAL. PATRICIA M. SARLÉ Universidad de Buenos Aires - 
Universidad Nacional de Quilmes. 
 

http://www.ced.ufsc.br/~nee0a6/SARLE.pdf
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Se requiere apreciar cuáles son los espacios, los materiales, las consignas, 

las alternativas más potentes para ampliar y fortalecer experiencias variadas 

de juego simbólico.      

Desde las tradiciones propias del nivel, el juego en rincones ha ocupado un 

espacio relevante que será necesario revisar y analizar a la luz de las 

necesidades didácticas actuales, considerando su potencial pero 

posiblemente reorientando sus sentidos y estrategias de implementación. 

Dar espacio en la formación al conocimiento de la diversidad de estrategias 

tales como el juego totalizado; juegos de reglas; juegos que implican uso de 

tecnologías; etc., irá enriqueciendo las posibilidades de intervención docente. 

 

Existe una opinión generalizada acerca de que la prescripción curricular de 

contenidos disciplinares en la educación inicial, provocó un corrimiento de los 

espacios de juego.  

Será necesario interpretar las diversas teorías que caracterizan al juego, sus 

paradigmas, sus postulados, para tomar decisiones didácticas pertinentes y 

potenciar la cualidad que el juego tiene para los niños. El conocimiento 

profundo de esta conducta vital requiere de un aprendizaje sólido y 

pormenorizado durante la formación. 

- Los enfoques didácticos 

Las investigaciones en el campo de la psicología del aprendizaje han dado 

sustento a gran parte del desarrollo didáctico del nivel inicial. Perspectivas 

constructivistas derivadas de los aportes de Piaget y Vigotsky han sido 

pilares no solamente para el análisis acerca de la forma de pensar de los 

niños en la primera infancia sino también de la construcción de orientaciones 

para la práctica. 

Desde una perspectiva constructivista sustentada en la teoría psicogenética, 

Constante Kamii (1991 y otros) ha desarrollado aportes para el campo del 

conocimiento físico, el conocimiento social y el conocimiento lógico-

matemático que trascienden lo interpretativo y dan un marco para el diseño 

de estrategias didácticas en el jardín. 

Los principios interaccionanistas, estructuralistas y constructivistas de la 

teoría piagetiana han sido considerados la base de numerosos desarrollos 

conceptuales en el campo de la didáctica del nivel. Muchos de ellos han sido 

cuestionados por su “descontextualización” por lo que el entrecruzamiento 
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entre estos enfoques y la perspectiva socio-cultural de la enseñanza ha 

enriquecido fuertemente el campo de la didáctica del nivel. 

Las ideas vigotskianas de andamiaje operan también como base del 

desarrollo de propuestas didácticas. Autores como Bruner y Delval han 

brindado un marco de referencia para el diseño de procedimientos basados 

en principios heurísticos y en ponderación de los contextos particulares para 

la comprensión de la realidad. 

Una línea particular de desarrollo da cuenta de la superación de los modelos 

asistencialistas para dar paso al sentido educativo del nivel, a través de 

formas particulares de diseñar e implementar la enseñanza adaptada a los 

niños en la primera infancia (Soto; Sarlé; Violante, 2005). Dentro de esta 

perspectiva se producen desarrollos didácticos específicos para abordar el 

trabajo con niños de 45 días a 2 años. También desde la incidencia de los 

factores emocionales se han trabajado líneas específicas acerca de los 

límites en el jardín (Gernsterhaber; 1997; 2002) 

En nuestro país ha existido una importante producción didáctica para el nivel 

desde la década del ´70 en adelante (Bosch; Frisztche; Duprat; Malajovich; 

Denies; Harf; etc.) que ha contribuido a posicionarla y reconfigurarla. Se ha 

trabajado, por ejemplo, sobre el fundamento de los formatos, modelos y 

estilos de planificación que da cuenta de cada uno de los enfoques en la 

práctica. Abordando un espectro que abarca desde los centros de interés de 

Decroly –como antecedente histórico- hasta el desarrollo de las unidades 

didácticas (Violante, 1998) y los proyectos (Kipersain, 1997), se le otorga un 

lugar al diseño didáctico propio del nivel. 

- Los contenidos 

Enseñar en el nivel inicial implica trabajar con contenidos. El docente debe 

presentarse como guía, mediador. Guía cuando prepara un ambiente, 

cuando acerca material, facilitando y orientando el aprendizaje. Es mediador 

cuando vehiculiza o acerca el conocimiento al alumno de diferentes maneras. 

En relación con la selección y organización de los contenidos, se deberá 

poner especial énfasis en los procesos de transposición didáctica que llevan 

adelante los docentes de nivel inicial. Las tradiciones en el nivel han estado 

asociadas al reduccionismo y al extremo alejamiento de los contenidos de su 

ámbito original de producción. Trabajar las diferencias y relaciones entre 

conocimiento cotidiano, conocimiento escolar y conocimiento científico 
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permitirá trascender el prejuicio asentado sobre el supuesto de que el 

“sentido común” es suficiente para la enseñanza en el nivel. No se trata 

solamente de ver los contenidos bajo el prisma de las disciplinas sino de 

abordarlos a través de los problemas que requieren del auxilio de las 

disciplinas para su comprensión y tratamiento. Es factible que los mismos 

principios de globalización tensionen produciendo reduccionismos en donde 

se “fuerza” el establecimiento de relaciones de manera mecánica. Por otro 

lado habrá que poner especial énfasis en qué se considera contenidos, en 

relación con los debates acerca de las “competencias” y la resolución de las 

formas de “primarización” que ha sufrido el nivel en los ´90. 

- Las estrategias didácticas 

Desde las perspectivas cognitivas se han desarrollado aportes que permiten 

comprender la diferenciación entre estrategias de enseñanza y estrategias 

de aprendizaje. En el marco de esta distinción, es posible comprender los 

problemas que se suscitan la formación de los docentes para la educación 

inicial cuando se subsumen las estrategias de enseñanza en las de 

aprendizaje. Consideradas así se reduciría el lugar del docente a un mero 

observador del desarrollo espontáneo. 

Con un particular énfasis en el diseño de las estrategias que despliega el 

docente, los diversos aportes didácticos coinciden en algunos rasgos 

comunes relacionados con las intervenciones docentes:  

 Se puede facilitar el aprendizaje cuando las estrategias didácticas 

apuntan a promover problemas significativos y relevantes para el 

contexto social y cultural particular de los niños.  

 Es necesario atender tanto a la acción individual como a la 

interacción de los niños ya que ambas son condicionantes de los 

procesos de producción de conocimientos.  

 Se debe construir un espacio que permita a los niños manifestar 

sus diferentes puntos de vista y confrontarlos, superando la 

expectativa sobre respuestas únicas o predeterminadas propia de 

los enfoques tradicionales.  

 Promover el desarrollo de estrategias tendientes a promover la 

experimentación y la investigación por parte de los niños, 

trascendiendo la mera manipulación de los objetos.  
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 Promover el uso de distintas fuentes de conocimiento y favorecer 

en los niños una actitud de búsqueda. 

 Se debe respetar y satisfacer las necesidades, los intereses y 

ritmos, de todos y cada uno de los niños, así como considerar las 

pautas sociales y culturales de cada comunidad. 

 El juego ocupa un lugar de preponderancia dentro de las 

estrategias didácticas para el nivel. Los tipos de juego de acuerdo 

a los requerimientos de cada sala y grupo; las dinámicas grupales 

que se activan a través de ellos. La tradición del juego en rincones 

ocupa un lugar de privilegio. Fuera de su contexto original del 

“juego-trabajo”, y en relación con el equipamiento y la disposición 

de materiales con que cuentan las instituciones del nivel, es 

importante resignificarlo dentro de las variadas estrategias de 

juego para dotarlo de sentidos actuales que contribuyan al 

desarrollo de aprendizajes relevantes y superen la rutinización y 

los rituales propios del nivel.  

 Otro desarrollo importante ha sido la incorporación de la modalidad 

de taller como forma de trabajo en el jardín. La posibilidad de 

configurar grupos de acuerdo a necesidades e intereses 

independientemente de su edad; las formas de organización que 

se ponen en juego; el eje centrado en la producción, son algunas 

de las características a considerar acerca de esta estrategia. 

- Los materiales y recursos 

En la historia del nivel resulta altamente significativo el lugar otorgado al 

desarrollo del “material didáctico” y los “recursos”. En las propuestas 

curriculares para la formación docente de los ´70 se resolvía a través del 

desarrollo de unidades como “Taller Didáctico”, que enfatizaban fuertemente 

las concepciones tecnicistas e instrumentalistas de la didáctica. 

El auge del “retorno a los contenidos” trajo consigo la crítica a estos 

desarrollos y la formación sobre el tema quedó dispersa y a consideración 

particular de la resolución que le pudieran dar otros espacios curriculares. De 

este modo se diluyó la posibilidad de construir criterios fundados para la 

selección de materiales y el uso significativo y relevante de los recursos. 

Las tradiciones del nivel sobre el tema resultan un antecedente ineludible. El 

aporte de los precursores en este aspecto ha constituido un punto de 
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inflexión en el desarrollo de la identidad propia de la educación inicial. Gran 

parte de las instituciones cuentan con materiales identificados aún con 

dichos principios por lo que el abordaje de la temática se constituye en una 

necesidad prioritaria. 

Hoy existen además diferentes soportes para el desarrollo de los materiales 

y recursos que enriquecen la tarea cotidiana de los docentes. Construir 

criterios para su selección y uso pertinente, constituye parte de las 

preocupaciones curriculares de la formación. 

- La evaluación 

El desarrollo de diseños didácticos basados en los enfoques mencionados 

requiere de una resolución particular en el plano de evaluación, que centre la 

mirada en el seguimiento de los procesos. Distinguiendo como objetos la 

evaluación del aprendizaje de los niños de la evaluación de la práctica 

docente, en ambos casos se tratará de pensar en la puesta en práctica de 

instrumentos coherentes con los postulados teóricos que se sostengan. 

Por otro lado, será necesario contar con estrategias que permitan trascender 

el mero cotejo de resultados predeterminados de antemano. La formación 

acerca del desarrollo de instrumentos como la observación y registro pueden 

dar cuenta del valor de los procesos y permitir la atención de la diversidad. 

En cuanto a la evaluación de la propia práctica, la implementación de 

portafolios y diarios resulta una perspectiva coherente con los enfoques que 

ponen de relieve los aspectos socioculturales en articulación con el análisis 

de la enseñanza y la revisión de los modelos que condicionan las prácticas 

pedagógicas. 

Contenidos Sugeridos 

- Porqué una Didáctica de Educación Inicial. Diferentes enfoques 

didácticos, de acuerdo a las diversas concepciones pedagógicas 

que incidieron en la historia del nivel: los precursores, la escuela 

nueva, el tecnicismo. Aportes de la pedagogía crítica y de las 

teorías constructivistas y sociohistóricas. La función pedagógica del 

Nivel  Inicial. Otras funciones. Características de la situación de 

enseñanza. Los actores de la situación didáctica. 

- Organización y estructura del Nivel Inicial: El Nivel Inicial como 

unidad pedagógica. Jardín Maternal y Jardín de Infantes. 

Características comunes y diferenciales. Modalidades de 
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funcionamiento. Funciones y objetivos del Nivel. Inserción en el 

sistema Educativo. 

- El juego: diferentes enfoques. Tipos de juegos según las edades 

de los infantes: características del sujeto y juego. El Juego como 

estrategia didáctica: relaciones entre enseñanza y juego, 

contenidos disciplinares y juego,  aprendizaje y juego. El docente y 

el juego: el “permiso” para jugar en la escuela, directividad y juego, 

libertad y juego. Juego-trabajo. Juego centralizado. Trabajo-juego. 

Taller. 

- Organizadores de la situación didáctica: 

El uso del especio: Funciones del espacio en el Jardín de Infantes 

como ambiente de aprendizaje.  Criterios y formas de organización 

de espacio áulico y del ambiente físico exterior para las diferentes 

salas de Jardín Maternal y de Jardín de Infantes.  

Organización del tiempo: variables a tener en cuenta.  

Fundamentos y Características de: Experiencia en Grupo - Juego  

Trabajo – Ritmos y rutinas. Organización de los momentos de la 

jornada: actividades, materiales y el trabajo con los contenidos 

curriculares en las diferentes salas de Jardín Maternal y de Jardín 

de Infantes.  

- El currículum del nivel inicial: 

Conocimiento y currículum  en la educación inicial. Diseños 

Curriculares del Nivel Inicial. Procesos de transformación 

curriculares. Criterios de análisis de las propuestas curriculares.  

La globalización como principio de organización curricular: 

Diferentes  concepciones teóricas. Su función en la organización 

didáctica en las distintas salas del nivel. Planificación y 

globalización 

Organización de los contenidos: diferentes organizadores según las 

características cognitivas-evolutivas de los infantes.  

Planificación en el  Nivel Inicial: diferentes perspectivas. La 

planificación durante el año: período de inicial, de desarrollo, de 

evaluación. Proyectos, unidades didácticas. 

Los materiales y recursos didácticos: la importancia de los 

materiales para el desarrollo de las diferentes actividades. Los 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

141 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

materiales en los distintos sectores y rincones. Características y 

condiciones. Los recursos didácticos para las distintas edades. 

Criterios de selección y producción. 

 La Evaluación en el Nivel Inicial: características principales. Qué, 

cómo, cuándo evaluar. Formas, estrategias, instrumentos, 

documentos de evaluación en el nivel. 
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FE 2.3- EDUCACIÓN PSICOMOTRIZ (CUERPO, SUJETO Y MOVIMIENTO) 

Tipo de unidad curricular: Taller 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2°  Año 

Carga Horaria: 4 horas cátedras semanales. 

Total: 64 horas cátedra. 

Régimen de Cursado: 1° Cuatrimestre 

 

 

 

Finalidades formativas 

Hay una suerte de olvido del cuerpo, a la hora de considerarlo como entidad 

elemental en la vida de los sujetos. Plantear una concepción pedagógica 

contradicha en la conducta del docente que la enseña, implica falsear los 

propósitos de toda una comunidad que cree en sus maestros.  

Así como el niño no abandona su cuerpo para ocupar su banco en el aula al 

trabajar intelectualmente, tampoco lo hace su maestro.  

Si el propósito de la educación es favorecer en todos los actores el 

acercamiento más verdadero con la realidad, el universo del niño no puede 

estar ajeno al del maestro y viceversa. Elegir estar en la realidad es estar en 

el cuerpo. A partir de tal convencimiento, las actividades y decisiones que se 

tomen en relación a todo lo enseñado y aprendido en la escuela, no pueden 

olvidar su real presencia.  

No sería creíble un planteo de educación integral, realizado por un educador 

que no conozca, reconozca y valore con sentido de integración bio-

comunicacional y en ello, obligadamente socializador, a su propio cuerpo. 

La escuela de hoy enfrenta una terrible contradicción: nuevas tecnologías de 

enseñanza (computadoras, Internet) y, paralelamente, problemas de 

comunicación interpersonal maestro–alumno y maestro - maestro. 

Es necesario reconocer que la comunicación no verbal existe y es vital y 

emocionalmente necesaria en las relaciones humanas y es el sujeto corporal 

el mediador de la misma aunque aun necesite develar su historia y 
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reconocerla. Para ello, es necesario alejarse del concepto de cuerpo como 

pura biología para entenderlo como ser en si, como cargado de significados y 

símbolos. Foucault que  demuestra con sus profundos estudios cómo en una 

interminable red de mensajes el cuerpo es centro de las batallas de 

dominantes y dominados, disciplinados y resistentes. 

Se hace imposible pensar en una formación de maestros sin detenerse a 

considerar su presencia como sujeto corporal, continente de una historia 

cargada de mensajes más allá de las palabras y  reproductor muchas veces 

inconsciente de los mismos, reforzando una escuela a la que decimos que 

queremos dejar atrás y a una educación parcializada a la que decimos haber 

superado. 

El Taller aporta a nuevas alternativas y dinámicas de la formación inicial de 

las futuros/ras docentes de Nivel Inicial coincidiendo con la propuesta de 

Cristina Devine en que se deben proporcionar experiencias alternativas de 

formación que permitan distanciarse de los rituales escolares y avanzar en la 

construcción de una nueva práctica cultural.  El maestro se hace presente 

rompiendo la dualidad desde sí mismo, como sujeto corporal. 

Desde el Diseño curricular se plantea que se hace necesario desnaturalizar 

el modo en el que ciertas perspectivas teóricas han abordado la comprensión 

del sujeto. Haciendo realidad la ansiada premisa de una concepción 

integrada del desarrollo infantil se hace necesario revisar la comprensión del 

sujeto docente tanto como del sujeto de enseñanza entendiéndolos como 

sujetos corporales y, en tanto ello, “son”, “tienen” y “se representan” desde el 

cuerpo. 

Aporta también a los  objetivos de la Educación Inicial, según la Ley Nacional 

de Educación (Nº 26.206) en los apartados  que hacen referencia a los niños 

y niñas como sujetos de derechos y partícipes activos/as de un proceso de 

formación integral; en la promoción de la  solidaridad, confianza, cuidado, 

amistad y respeto a sí mismo y a los/as otros/as; en el desarrollo de  la 

capacidad de expresión y comunicación a través de los distintos lenguajes, 

verbales y no verbales y en el  favorecer la formación corporal y motriz a 

través de la educación física. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO:  
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Se entiende desde el Diseño curricular que  los docentes deben dar la 

posibilidad a los/as niños/as de “explorar e interpretar el mundo que los 

rodea, concebirlos como co-constructores (lo que presupone al docente 

como co- constructor de cultura y conocimiento); considerar a los/as niños/as 

como sujetos con plenos derechos, dignos de ser escuchados y por ello que 

se  debe escuchar, ver, cuestionar para que los/as niños/as  descubran las 

múltiples perspectivas y complejidad de lo que se pretende enseñar”. Es 

indudable que lo lograrán a través de la propia experiencia, experiencia  de 

un saber que es acto, que “se hace”, que es “acción y pensamiento a la vez”, 

aspectos que están absolutamente interrelacionados 

Dejar que los niños sean protagonistas y constructores de su propio 

aprendizaje  en esta etapa  implica ineludiblemente considerar las 

prioridades de la experiencia corporal y de la comunicación fuertemente 

impregnada de lo afectivo que deberá ser orientada por un nuevo maestro 

más formado en competencias comunicativas, perspectivas de enseñanza 

globales y conciencia de su presencia social como transmisor, movilizador y 

creador cultural 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

 

- Las distintas concepciones sobre cuerpo a través de la historia 

- La cultura de lo corporal en el siglo XXI. Modelos corporales.  

- El cuerpo en la educación. El cuerpo en la escuela del siglo XXI. 

- ¿El maestro es un ser corporal? 

- El cuerpo comunica y contra comunica. 

- La comunicación corporal en educación. El docente y los mensajes. 

- El maestro y el cuerpo como facilitador de la comunicación, como 

modelo de identificación.  

- El sujeto en movimiento. Dimensiones sociales e individuales. 

- Pensamiento y acción motriz. Una dualidad vigente en la escuela de 

hoy. Cuestionamientos y aportes para la escuela del mañana. 

- El movimiento es acción motriz. Percepción, toma de decisión y 

ejecución en las acciones del maestro. 

- Fundamentos actuales de la motricidad. Valor formativo de la 

Educación Física como disciplina que aporta a los saberes del cuerpo.  
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- Revisión crítica de la mirada adulta sobre  la actividad corporal, motriz 

y lúdica de los niños a partir de la propia experiencia. La significación 

de la historia personal en la propuesta, interpretación y organización 

de espacios de acción corporal y motriz en el aula. 

- Los cuidados y las señales del cuerpo del maestro. Oportunidad y 

sistematicidad de la actividad corporal en la vida cotidiana del 

maestro. 

- La construcción de una cultura de lo corporal desde las edades 

tempranas. Aportes de la presencia, disponibilidad, comprensión y 

permisividad del maestro. 

BIBLIOGRAFÍA  

- AINSENSTEIN, A; SCHARAGRODSKY, P (2006), Tras las huellas de 

la Educación Física Escolar Argentina. Cuerpo, género y pedagogía; 

Prometeo Libros; Buenos Aires. 

- ANJEL, JOSÉ GUILLERMO (2004), El cuerpo, el mundo y la historia 

(Un ensayo sobre el movimiento humano); Revista Educación Física y 

Deporte; Universidad de Antioquía (Colombia). Vol 23 Nº2 Pág.9 

- ARBOLEDA GÓMEZ, RUBIELA (2006); Cuerpo ¿medio o mediación? 

Reflexiones sobre el cuerpo en el campo de la comunicación; Revista 

Educación Física y Deporte; Universidad de Antioquía (Colombia). Vol 

25 Nº1Pág.51 

- BARBERO GONZÁLEZ, J (2005), La escolarización del cuerpo: 

reflexiones en torno a la brevedad de los valores del capital “cuerpo” 

en la Educación Física; Revista Iberoamericana de Educación (OEI) 

Nº39; 09/05. 

- BARLOW, WILFRED (2002), El principio de Matthias Alexander. El 

saber del cuerpo; Editorial  Paidós; Buenos Aires 

- DÍAZ SUÁREZ, ARTURO (2001), Cuerpo y movimiento, Murcia DM, 
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- ENTWISTLE, JOHN (2002), El cuerpo y la moda. Una visión 

sociológica; Editorial Paidós Contextos; Barcelona. 

- GIRALDES, MARIANO (2001), Gimnasia. El futuro anterior. De 
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- GONZÁLEZ DE ALVAREZ, MA. L; GÓMEZ, R; ODDO, R; 

PORSTEIN A; SARDOU M (1999); Educación Física. Cuando el 
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Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires. 

- GONZÁLEZ DE ALVAREZ, MA. L; PETRONE NORA (2008) Alumnos 

y maestros: sujetos corporales comunicándose. Fundamentos de la 

inclusión de lo corporal como contenido relevante en la nueva 

formación de Profesores de Nivel Inicial, Primario y Especial. 

Documento Curricular NOA.(2008) Fundamentos de la inclusión de “lo 

corporal” en las carreras de formación docente (II parte); Documento 

Curricular NOA. 

- GRASSO ALICIA (2001) El aprendizaje no resuelto en la Educación 

Física: la corporeidad; Colección Biblioteca didáctica; Ediciones 

Novedades Educativas; Buenos Aires.(2002) Construyendo identidad 

corporal. La corporeidad escuchada; Colección Biblioteca didáctica; 

Ediciones Novedades Educativas 

- LE BOULCH, JEAN(2001) El cuerpo en la escuela del siglo XXI, INDE 

Publicaciones, Barcelona, España. 

- PETRONE, NORA (2002) Pensamiento y movimiento. Una dualidad 

aun vigente en Educación Física, Instituto de Epistemología, Facultad 

de Filosofía y Letras (UNT) 

- ROZENGARDT, RODOLFO (2004) El sujeto pedagógico en la 

Educación Física. Teoría, práctica y crítica; Revista de Educación 

Física y Deporte; Universidad de Antioquía (Colombia); Vol 23 Nº1 

Pág. 45. 

- SASSANO, MIGUEL (2003), Cuerpo, tiempo y espacio, Editorial 

Stadium, Buenos Aires. 

 

FE 2. 4 – ESTIMULACIÓN, ATENCIÓN Y EDUCACION TEMPRANA 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2°  Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales.  
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Total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: 2° Cuatrimestre 

 

Finalidades formativas 

El conocimiento científico en permanente avance permite hoy afirmar la 

importancia vital que cobra la educación y atención temprana en las primeras 

etapas de la evolución de los niños/as ya que la misma favorece el desarrollo 

de las capacidades y habilidades del sujeto. 

La salud física, psíquica, emocional y social de un individuo, dependen tanto 

de la adecuada alimentación y la higiene, como de los buenos vínculos 

afectivos y de la optima estimulación, para poder así, iniciarse 

tempranamente, en la exploración del mundo que lo rodea. 

En tal sentido la  Atención Temprana intenta generar las condiciones más 

favorables para el desarrollo del sujeto, puesto que se relaciona 

estrechamente con el desarrollo de las potencialidades, con la estructuración 

de la personalidad, con la constitución de la subjetividad, con las 

capacidades motoras y práxicas, con las relaciones afectivas y sociales y con 

las matrices de aprendizaje en los primeros años de vida de un individuo. 

Como puede apreciarse entonces referirnos a la Atención temprana implica 

sustancialmente concebir en primer lugar al niño, al niño  como un sujeto 

integral,  pero también implica analizar los componentes de la situación total: 

niño, familia y entorno. Al hacerlo así el trabajo del equipo se fundará en las 

posibilidades, aptitudes y capacidades del niño y no en su deficiencia. 

Garantizar esto es la manera de promover la evolución sana de los miembros 

de la sociedad. Entonces la educación, como una de las formas de sostén de 

aquella, debe tratar de responder a los cambios y necesidades, abriendo 

espacios que favorezcan la evolución integral del hombre, a través de la 

prevención y la salud. 

En este sentido, las políticas educativas, a partir de la sanción de la Ley de 

Educación Nacional  responden  a estas premisas a través de la Educación 

inicial, entendida esta como una Unidad Pedagógica que comprende a los 

niños de 45 días a 5 años. 

Por tal motivo los futuros docentes de nivel inicial habrán de constituirse en 

importantes agentes de prevención, ya que podrán detectar problemas en las 

capacidades y comportamientos básicos para el aprendizaje: Habilidades 
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motoras, de socialización del lenguaje, perceptivas, cognitivas, emocionales, 

etc.; pero para ello deberán acceder a conocimientos sólidos que les 

permitan acercarse al concepto de DESARROLLO  INFANTIL, entendido 

este como un proceso dinámico sumamente complejo que se sustenta en la 

evolución biológica, psicológica y social que posibilitan una adecuada 

interacción con el mundo circundante. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

 

Desde esta perspectiva, las  instituciones de nivel inicial, se convierten 

en un lugar privilegiado desde donde realizar una tarea de prevención de 

posibles trastornos en el desarrollo, y a la vez de compensación de las 

carencias relacionadas con el entono social, cultural o económico. 

Por lo tanto es de vital importancia brindar al  futuro docente de nivel 

inicial conocimientos que le permitan: 

- Introducirse en los referentes básicos de la Educación y Atención 

Temprana.  

- Conocer  los aspectos más relevantes del desarrollo madurativo de los 

niños/ as de 0 a 5 años. 

- Detectar trastornos en las diferentes áreas del desarrollo. 

- Mejorar la calidad de la acción educativa que desempeñan las instituciones 

de Educación Inicial. 

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

El periodo escolar comprendido entre los 0 y 5 años tiene, a partir de la 

sanción de la L.E.N un marcado carácter educativo, entendido este, como 

mediador y facilitador de futuros aprendizajes; esto supone una nueva 

manera de abordar a los niños/as en edades tempranas, alejándonos del 

antiguo modelo de guarderías que tradicionalmente se venía utilizando con 

niños/as pequeños. 

En este sentido se consideró de vital importancia, seleccionar 

contenidos que permitan al futuro docente de nivel inicial, un acercamiento al 

campo de la Educación y Atención Temprana, entendidas estas como el 

conjunto de intervenciones que permiten  dar respuesta a las necesidades de 

la población infantil de 0 a 3 años con o sin alteraciones en su desarrollo o en 
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situación de riesgo de padecerlas, de tal manera que adquiera los 

conocimientos que le permitan acompañar el desarrollo normal del niño de 

esta etapa y/o detectar alteraciones en el mismo como una función 

preventiva. 

 

 Educación y Atención Temprana.  

Definiciones. Fundamentos de la Estimulación Temprana y de la Atención 

Temprana. Similitudes y diferencias. Aspectos organizativos: evaluación 

diagnóstica,  diseño de intervención. Modelos y niveles de intervención. 

Frecuencia de atención. 

Aportes teóricos: neuropsicología, psicoanálisis, constructivismo, conductual  

cognitiva. La prevención primaria secundaria y terciaria. Equipo de 

profesionales intervinientes 

 Principios básicos de la Atención Temprana 

Desarrollo Infantil: etapas. Maduración neurológica normal del niño de 0 a 3 

años. Las diferentes etapas en el desarrollo del bebe. Primer, Segundo, 

Tercer y Cuarto trimestre. El niño de 1 a 2 años, el niño de 2 a 3 años.  

Psicomotricidad, lenguaje, juego y socialización. 

 La importancia de la función Materna y Paterna. 

Riesgo biológico-Riesgo ambiental: Causas pre-peri y post natales que 

determinan la aparición de trastornos en el desarrollo del niño. Trastornos 

evolutivos que inciden en el aprendizaje y la adaptación. 

 

BIBLIOGRAFÍA  

- MATAS SUSANA -MAUREENM. MULVEY Y OTROS (2000), Estimulación 

Tempana de 0 a 36 meses. -Bs. As –Argentina Edit. Lumen. 

- SÁNCHEZ DE STEINSLEGER MÓNICA Y OTRAS (2001), Jardín 

Maternal-Bs. As Argentina. Edit.  Ediciones Corcel. 

-GUTIÉRREZ CUEVAS PILAR (2006), Atención Temprana (Prevención, 

Detección e Intervención en el desarrollo) (0 a6) España-Edit. Club 

Universitario. 

- CHOKLER, M. (1998), Los organizadores del desarrollo psicomotor. 

Buenos Aires. Ediciones Cinco. 

- CORIAT LIDYA-JERUSALINSKYA (1993), Escritos de la Infancia-Los 

reflejos arcaicos y su función en el desarrollo cognitivo. Edit. FEPI Bs. As 
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- TALLIS JAIME-TALLIS GABRIELA. (2006), Estimulación Temprana- 

Intervención Temprana Oportuna Edit. Miño Dávila  Buenos Aires. 

- Ministerio de Educación y Cultura. Documento: Lineamientos organizativos 

y orientaciones curriculares para los servicios del Area de Educación  

Especial en la provincia de Tucumán. 2003 

- POZO, JUAN IGNACIO (1989), Teorías cognitivas del aprendizaje. Madrid. 

Morata 

-TALLIS, JAIME Y OTROS (1995), Estimulación temprana e intervención 

oportuna. Un enfoque interdisciplinario biopsicosocial. Buenos Aires. Miño y 

Dávila Editores. 

- ROZENTAL, M. C. DE (1980): “Estimulación Temprana”. Material de 

Cátedra de Fundamentos de la Estimulación Temprana. Escuela Superior de 

Sanidad. Santa Fé 

- ZULUAGA GOMEZ, J. (2001), Neurodesarrollo y estimulación. Médica 

Panamericana. Buenos Aires. 

 

FE 2.5 - DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA I 

 

Tipo de unidad curricular: Materia 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2°  Año 

Campo de Formación: Específica  

Carga Horaria: 3 horas cátedras semanales  

Total: 96 horas cátedra 

Régimen de Cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Formar un docente es una tarea compleja porque implica desafíos tales 

como: definir los saberes que necesariamente deben  darse en su formación 

inicial, brindarle herramientas didácticas que les posibiliten la reflexión  

durante la práctica de aula, prepararlos para ser un investigador al 

posibilitarles una profunda abstracción sobre las acciones que 

desempeñarán en sus futuros laborales y los contextos en que llevarán 

adelante sus prácticas. 

A la hora de tomar decisiones sobre los contenidos a incluir en el diseño 

curricular de formación docente, es necesario tener muy presente al sujeto 
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destinatario ya que no se debe correr el riesgo de “espejar” los contenidos 

curriculares de la formación con los contenidos curriculares del nivel22. 

Durante la formación inicial, la didáctica de la Matemática, debe ser 

abordada desde los requerimientos de la primera infancia. ¿Qué puede 

aprender, comprender un niño pequeño de la matemática? ¿Qué 

conocimientos debería tener un maestro, para realizar adecuadamente una 

transposición didáctica para estos niños?  

El desafío actual es que la formación docente otorgue herramientas 

suficientes para que el futuro maestro, pueda interpretar las disciplinas que le 

permitan realizar desde el aula, un abordaje de distintos recortes de la 

realidad, desde una perspectiva globalizada. De este modo se favorece el 

abordaje de las áreas atendiendo a la especificidad del nivel y a las 

características de los sujetos que atiende.  

A partir de los aportes de Bruner, VIgotsky, Piaget, Brousseau, el enfoque 

para la enseñanza se basa en la resolución de problemas y la reflexión 

alrededor de los mismos para que el alumno sea capaz de producir 

conocimientos socialmente significativos. Se pone énfasis en el camino hacia 

la alfabetización en matemática y para que este camino,  resulte a la vez 

interesante y posible, es recorrerlo junto con otro que acompañe, oriente y 

organice el proceso de aprendizaje en torno a situaciones significativas en 

las cuales el estudiante asuma mayores responsabilidades a medida que 

adquiere mayores conocimientos23 

La idea es la de promover el juego entre la contextualización y la 

descontextualización (Teoría de las situaciones de Brousseau). La resolución 

de un problema ofrece la oportunidad de contextualizar un conocimiento, de 

relacionarlo con otros anteriores, promoviendo instancias de  comunicación, 

explicitación, validación.  

Entonces: el aprendizaje de las herramientas matemáticas necesita de 

situaciones específicas que se propongan ponerlas en juego e implican la 

intervención de otro sujeto que las ofrezca como tales. Esta teoría 

                                                 
22

 Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares - Profesorado de 
Educación Inicial. INFOD. Ministerio de Educación de la Nación. 2008 
23

Para ampliar este tema, ver Borzone de Manrique, A.M., Rosemberg, C.R., Diuk, B., 
Silvestri, A. y Plana, D. (2004). Niños y Maestros por el Camino de la Alfabetización. Buenos 
Aires: Ministerio de Educación de la Nación, Programa Infancia y Desarrollo, Red de Apoyo 
Escolar y Etis. 
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vigotskyana24 abona hipótesis acerca de la gran importancia del docente en 

estos procesos de aprendizaje: la elección adecuada de ciertos tipos de 

tareas con una gestión de la clase en la que se privilegia la interacción como 

medio de negociación de significados propiciarían el desarrollo intelectual de 

los alumnos, se produce un cambio en el modo de pensar: pasar, por 

ejemplo, de situaciones numéricas concretas a proposiciones más generales 

sobre los números y las operaciones, renunciar a la búsqueda aritmética 

directa de la solución, extraer relaciones pertinentes e independientes, 

remitirse a formas simbólicas y a una sintaxis explícitas, de un modo informal 

a un modo formal de representación y resolución de problemas.  

Desde esta perspectiva, se propone,  un enfoque que posibilite modelos para 

la enseñanza donde el profesor – formador debe presentar situaciones que 

posibiliten tanto la reflexión de los contenidos desde el punto de vista de la 

revisión de los conocimientos matemáticos como de la apropiación de los 

conocimientos didácticos. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO: 

¿Qué puede aportarles a los futuros docentes del Nivel Inicial el estudio de 

conocimientos matemáticos a partir de la resolución de problemas? Un punto 

importante a trabajar en la formación es el problema de las representaciones 

de los alumnos-maestros con respecto a qué significa enseñar matemática y 

en particular, enseñar matemática en el nivel inicial. 

A  partir de estas ideas el profesor-formador debe ofrecer situaciones que 

pongan en cuestión los conocimientos previos de los alumnos, enriqueciendo 

la construcción de nuevos saberes a partir del análisis y reflexión en torno a 

los problemas planteados. Incluir en la formación inicial este tipo de análisis 

es ofrecer herramientas teóricas que permitan orientar las decisiones del  

futuro docente analizando de manera permanente el papel que desempeñan 

el niño, el conocimiento y su propia intervención como docente, en una 

                                                 
24

 Se explicitan algunas de las ideas de Vigotsky y su relación con la enseñanza a partir de 
estos textos: 
Baquero, Ricardo. Vigotsky y el aprendizaje escolar (1996). Aique. 
Lerner, Delia. La enseñanza y el aprendizaje escolar. Alegato contra una falsa oposición. 
Piaget- Vigotsky: cotribuciones para replantear el debate (1999). Paidós educador. 
Vygotski, Lev. Pensamiento y lenguaje Teoría del desarrollo cultural de las funciones 
psíquicas. Comentarios críticos de Jean Piaget (1987). Editorial La Pléyade 
Wertsch, James. Un enfoque sociocultural de la acción mental, cap. 1 Desarrollo y 
aprendizaje (1998). Aique. 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

154 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

institución de Nivel Inicial. Este planteo debe relacionarse con las diferentes 

instancias y trayectos de la formación, es decir el profesor – formador tomará 

en consideración la disciplina matemática y su articulación con la enseñanza 

en el Nivel Inicial para: 

- Ofrecer un conjunto de conocimientos disciplinares y didácticos que 

permita a los futuros docentes repensar su propia formación como 

alumnos aprendiendo matemática y desde allí construir el rol docente. 

- Centralizar la problemática de la formación en la construcción del 

desempeño profesional, contextualizando la enseñanza de la 

Matemática en las condiciones propias de la Educación Inicial. 

- Ofrecer al futuro docente elementos teóricos que le permitan decidir 

cómo enseñar, poniéndolo en contacto con investigaciones y 

reflexiones sobre las  complejas relaciones entre la enseñanza de la 

matemática destinada a los más pequeños y las disciplinas tomadas 

como referentes para regular este proceso. 

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

El tratamiento de los contenidos en la Formación Específica, deberá 

efectuarse de modo articulado con el Campo de la Formación en la Práctica, 

en un doble sentido: incluyendo, por un lado, las informaciones que 

provengan de las indagaciones y observaciones que efectúen los estudiantes 

y que puedan ser pertinentes para analizar y reflexionar acerca de problemas 

específicos del nivel, y, por el otro, efectuando aportes sustantivos para las 

decisiones didácticas que debe tomar el futuro docente en las instancias de 

práctica y residencia. Es necesario, pues, propender a la mayor articulación 

posible entre campos e instancias formativas, desde el propio diseño del 

currículo25.  

 

Contenidos:  

- Valores que se le reconoce a la Matemática: instrumental, social, 

formativo. 

- Problema: diferentes concepciones. El rol de los problemas en la 

enseñanza y el aprendizaje de la Matemática. Características propias 

                                                 
25

 Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares – Profesorado de Nivel 
Inicial – pp.24. INFOD- Ministerios de Educación de la Nación. 2008.  
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para que una situación sea considerada un problema. Procedimientos 

necesarios para resolver un problema. Los problemas como condición 

necesaria pero no suficiente para promover aprendizajes 

matemáticos. 

- Análisis del Área Curricular de la Matemática en el Diseño 

Curricular de Nivel Inicial  de la Provincia de Tucumán. Núcleos de 

Aprendizajes Prioritarios. 

- Conjuntos numéricos: clasificación. Propiedades. 

- Enseñanza y aprendizaje del número y del sistema de 

numeración: funciones del número: El número como memoria de la 

cantidad. El número como memoria de la posición. El número para 

calcular. Sistema de numeración decimal: propiedades. 

- Sentidos de las operaciones: los sentidos de la suma y de la resta: 

composición de medidas, transformaciones y relaciones.  

- ¿Por qué enseñar matemática en el nivel inicial? Diferentes 

concepciones que han sostenido la enseñanza de la matemática en el 

nivel inicial. ¿Qué saben los niños? ¿Cuál es el papel del jardín frente 

a esos conocimientos? ¿Cómo trabajar en matemática en el nivel 

inicial?  

- Decisiones didácticas del docente: saberes previos del grupo de 

alumnos. Contenido a enseñar. Problemas a plantear. Organización 

grupal. 

- Actividades y secuencias didácticas: tipos de secuencias 

didácticas.  

- El juego y la actividad matemática: distintos tipos de juego. 

Características de los juegos matemáticos. Los distintos momentos de 

trabajo en la clase de matemática. 

- Secuencias didácticas para trabajar en la sala: contenidos: número, 

sistema de numeración, regularidades. Procedimientos de 

cuantificación. Técnicas de conteo. 

- Sistema de numeración decimal: investigaciones referidas al 

registro de cantidades de los niños. Investigaciones acerca de la 

escritura del sistema de numeración. 

- Las TIC y los niños del jardín: la matemática y su vinculación con la 

informática. Uso de software para niños de jardín. 
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- Análisis de propuestas curriculares para el área: cuadernos NAP, 

documentos curriculares provinciales, documentos curriculares 

nacionales, libros de textos de diferentes editoriales. 

 

BIBLIOGRAFÍA: 

- ALVARADO, M. Y FERREIRO, F. (2000) “El análisis de nombres de 

números de dos dígitos en niños de 4 y 5 años”  En Revista: Lectura y 

vida. Revista Latinoamericana de lectura. Año XXI. N° 1. Buenos 

Aires.  

- BROITMAN C., KUPERMAN, C., PONCE, H. “Números en el nivel 

inicial propuestas de trabajo” (2003) Capítulo 3. Editorial: Hola Chicos. 

Buenos Aires.  

- BROITMAN, C.(1998)  “Análisis didáctico involucrado en un juego de 

dados”.  En Revista “0 a 5. La educación en los primeros años” Año 3. 

N° 22. Educación Matemática. Ediciones Novedades Educativas. 

Buenos Aires.  

- CASTRO, A.(1999) “La organización de las actividades de matemática 

en la sala. Dificultades y posibilidades””.  En Revista “0 a 5. La 

educación en los primeros años” Año 1. N° 2. Educación Matemática. 

Ediciones Novedades Educativas. Buenos Aires.  

- CHEVALLARD, Y. “La transposición didáctica” Mimeo. Documento de 

circulación restringida. 

- Documentos curriculares Número, Espacio, Medida y Sistema de 

Numeración. Realizados por Parra, Sadsvoky y Saiz para el Programa 

de Transformación de la Formación Docente (PTFD) (1994) Ministerio 

de Educación de la Nación. 

- GONZÁLEZ, A. Y WEINSTEIN, E.(1998) “Cómo enseñar matemática 

en el Jardín. Número, espacio y medida” Editorial Colihué. Buenos 

Aires.  

- GONZÁLEZ LEMMI, A. Y STAPICH, E.(1997) “Alfabetización: un 

abordaje desde la lengua escrita y lo numérico” En Revista 

Novedades Educativas. N° 79. Buenos Aires.  

- Series Cuadernos para el Aula NAP (2007) “Números en Juego. Zona 

fantástica” Ministerios de Educación de la Nación. Buenos Aires. 
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- La informática en el Nivel Inicial. Gobierno de la Ciudad de Buenos 

Aires. Dirección de Currícula. Equipo de producción curricular para el 

Nivel Inicial. 2001 

- Orientaciones didácticas para el Nivel Inicial. 5° parte.  Matemática. 

Provincia de Buenos Aires. Dirección General de Cultura y Educación. 

Dirección de Capacitación. 2004 

- PITLUK, L.(2006)  “La planificación didáctica en el Jardín de Infantes” 

Ediciones Homo Sapiens. Rosario.  

- ALAGIA, H., BRESSAN, A., SADVSKY, P.(2005) “Reflexiones 

teóricas para la educación matemática” Libros del Zorzal. Buenos 

Aires.  

- TORRES, R. M., (1999) “Nuevo rol docente: ¿qué modelo de 

formación, para qué modelo educativo?” Buenos Aires, Revista 

Novedades Educativas Nº 99. 

- BRIZUELA, B.(2000) “Algunas ideas sobre el sistema de numeración 

escrito en niños pequeños”; en: Elichiry, N. (comp.): Aprendizaje de 

niños y maestros. Hacia la construcción del sujeto educativo. Buenos 

Aires, Manantial.  

- BROITMAN, C(2001) “Intervenciones didácticas que promueven la 

difusión de los conocimientos numéricos en los niños”, ponencia 

presentada en la Decimoquinta Reunión Latinoamericana de 

Matemática Educativa, Bs.  As.  

- HUGES, M(1987)  “Los niños y los números”, Barcelona, Ediciones 

Planeta. 

- KUPERMAN, C.(1999) “Las colecciones: un proyecto con historia para 

contar y contar". En Revista Buber Informa, año 8, Nº 16. Edición de 

Escuela Martín Buber. Cap. Fed. 

- LERNER, D.(1992) “La matemática en la escuela aquí y ahora”, 

Buenos Aires, Aique. 
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- QUARANTA, M. E. Y TARASOW, P.(2001)  “Validación y producción 

de conocimientos sobre las interpretaciones numéricas”, ponencia 

presentada en la Decimoquinta Reunión Latinoamericana de 

Matemática Educativa, Bs.  As.  

- SCHEUER, N.; BRESSAN, A.; BOTTAZZI, C. Y CANELO. T.(1996). 

“Estees más grande porque... o cómo los niños comparan numerales”. 

Revista Argentina de Educación Nº 24. 10/96. 

- SCHEUER, N. BRESSAN, A. RIVAS, S.:(2001)  “Los conocimientos 

numéricos en niños que inician su escolaridad” en Elichiry (comp): 

Dónde y cómo se aprende.Temas de Psicología Educacional. Ed. 

Paidós. Bs. As. 2001 

- SINCLAIR, A Y SINCLAIR, H. (1984) “Las interpretaciones de los 

niños preescolares sobre los números escritos”. En Human Learning, 

volumen 3, páginas 173/84. (Traducción al español Flavia Terigi)  

- TERIGI, F. (1992) "En torno a la psicogénesis del sistema de 

numeración: estado de la cuestión, perspectivas y problemas". En: 

Revista Argentina de Educación, X (17), abril de 1992, pp. 67/ 85.  

- TOLCHINSKY, L. (1995)  “Dibujar, escribir, hacer números”. En: 

Teberosky, Tolchinsky Más Allá de la Alfabetización. Ed. Santillana, Bs. 

As. 

- WOLMAN, S.(2000)  “Números escritos en el Nivel Inicial” en Revista 

De Cero a Cinco Nro. 22 Editorial Novedades Educativas.  

 

FE 2.6 - DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA I 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2° Año 

Carga Horaria:  3 hs. cátedras  semanales.  

Total:   96 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 
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Finalidades formativas 

La formación en la Didáctica de la Lengua y la Literatura tendrá el carácter 

de actualización y reajuste de los saberes lingüísticos y literarios con los  que 

llega el estudiante a 2º Año,  y al mismo tiempo de objetivación de estos 

saberes para convertirlos en motivo  de transposición didáctica. Es decir esta 

unidad curricular deberá promover  un abordaje en paralelo  de saberes 

disciplinares y pedagógico-didácticos.    

La formación docente de educación inicial, en tanto ésta recibe a niños de 

cuarenta y cinco días a cinco años cumplidos, deberá contemplar el 

acompañamiento en el proceso de adquisición de la lengua oral; por lo tanto 

será importante que los estudiantes conozcan las principales teorías que 

describen y explican esa adquisición, con las discusiones que se entablan 

sobre los aspectos centrales de este proceso. En el mismo sentido, 

necesitarán comprender la importancia de las acciones a seguir para 

favorecer las competencias lingüísticas y comunicativas de los niños, 

ofreciendo variedad de situaciones comunicativas, en diferentes contextos, 

respetando e incluyendo la diversidad,  como enriquecimiento no sólo 

lingüístico sino también socio cultural. 

 

Durante la formación se tendrá en cuenta que los futuros docentes conozcan 

también,  algunas de las problemáticas vigentes sobre el concepto de 

literatura infantil: debates en relación a la existencia de la misma, diferentes 

definiciones o conceptualizaciones, la relación asimétrica entre el niño y los 

mediadores, entre otras. Deberá aprender a ejercer sobre los textos literarios 

criterios de selección centrados en la calidad literaria,  y alejados del uso 

didáctico de las prácticas más tradicionales. Comprenderá que los 

parámetros de la calidad y variedad de textos contribuyen a la formación de 

lectores. En el pasaje por el profesorado, el futuro docente habrá de conocer 

y ejercitar formas adecuadas de transmisión de las manifestaciones literarias, 

relacionadas con las características de cada texto.  

Esta unidad contribuye a la construcción del perfil de los futuros docentes 

entendiendo la necesidad de que la resignificación de los vínculos de los 

alumnos con el lenguaje se fundamente tanto en fortalecimiento de su papel 
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como usuarios del lenguaje,  como en el conocimiento contextualizado de las 

teorías o conceptos que describen y explican los complejos fenómenos 

lingüísticos y discursivos y que dan sustento a las propuestas pedagógico-

didácticas.  

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El desarrollo de la unidad curricular Lengua y Literatura y su didáctica deberá 

aportar para que  los futuros docentes:  

- Conozcan los desarrollos teóricos centrales de las ciencias del lenguaje y la 

teoría literaria  especialmente aquellos que puedan orientar decisiones 

didácticas para el nivel inicial. 

- Conozcan los procesos de adquisición de la lengua oral y  los procesos de 

apropiación de la lectura y  escritura en relación con las características y 

posibilidades de los niños de 45 días a 5 años de edad.  

- Asuman una actitud crítica ante la problemática de la diversidad lingüística 

y una actitud comprometida frente a la discriminación. 

 

- Desarrollen su competencia y sensibilidad lectora en relación con los textos 

literarios destinados a niños. 

- Profundicen un asiduo contacto con la literatura infantil  tanto la de origen 

popular como la literaria o autoral y aprovechen  dicho contacto para 

potenciar  su sensibilidad ética y estética 

- Consoliden una formación como docentes lectores y escritores de textos 

literarios a fin de asegurar su actuación como agentes dinamizadores en el  

entorno laboral.  

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

La Lingüística. Historia de la  Lingüística. Principales representantes. 

Aportes de la lingüística actual. La sociolingüística. El panorama de la 

diversidad lingüística en el NOA.  

La Gramática lexical-oracional-textual. Nuevos paradigmas para la 

gramática textual. La Normativa.  Campos. 
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La Literatura como campo de conocimiento autónomo. El lenguaje y su 

capacidad de representación simbólica. La ficcionalidad y el origen de la 

expresión estética. Concepto, funciones y objetivos. Géneros canónicos y 

nuevos géneros. Interrelación de códigos simbólicos: textos escritos e 

imagen. Las bibliotecas infantiles: una concepción integradora y 

transformadora. 

La constitución del género “literatura infantil”. El campo cultural de la 

infancia.  La literatura infantil en texto y en contexto. 

Las herramientas pedagógico-didácticas de la Lengua y la Literatura. 

Planificación – gestión y evaluación de la clase 

 

 

 

 

 

BIBLIOGRAFIA 

- AAVV. (2008), Reflexiones sobre el lugar de la gramática en la 

escuela primaria Documento presentado en Jornadas de enseñanza 
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FE 2.7 - EXPRESIÓN ARTISTICA: PLÁSTICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2° año. 

Carga Horaria: 2 hs. cátedras  semanales.  

Total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Las Artes Plásticas cobran autonomía a partir del siglo XVIII con el 

advenimiento de la Ilustración, la cual posibilita reconocer la emancipación  

tanto del arte, como del hombre,  posicionado a la razón como eje de la 

producción. 

Con el romanticismo, en los albores del siglo XIX, el arte se convierte en la 

expresión de la subjetividad y, más tarde, a fines de dicha centuria, en 

creación. El siglo XX hereda estas concepciones  y las vanguardias 

históricas, afianzando el arte moderno recién iniciado, intentarán alejarse de 

los dominios de la belleza llevando a un grado sumo la subjetividad y la 

creación, para acercar el arte a la vida, en una actitud crítica con respecto a 

la autonomía del mismo.  
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En la década de los sesenta surge la concepción de la obra artística como 

propuesta estructuralista, basada en las ciencias físico-matemáticas,  y es 

trasladada al sistema lingüístico. A partir de esta concepción se plantea al 

arte como un signo y a la estética como teoría de los signos, convirtiéndose 

lo artístico en lenguaje y comunicación. En esta misma década, se afianza 

también la teoría de la información que endurece toda la propuesta 

lingüística y comunicacional con conceptos científico-tecnológicos, y se 

tiende a precipitar lo estético y artístico hacia una concepción de rígido 

cientificismo. En ambas propuestas teóricas (arte-lenguaje, arte-información), 

se evidencia el soporte de una concepción estética de carácter universalista 

con todas las características de las narrativas modernas. 

A partir de los ochenta, desde la filosofía se plantea la estética hermenéutica, 

que considera al arte como lo opuesto al lenguaje, ya que para ella en lo 

artístico no se pueden dar elementos que justifiquen sistemas cerrados, sino 

sólo interpretaciones, que son un accionar a través del cual se intenta 

alcanzar, en base a una actitud dinámica  y racional, la significación de un 

texto, basada en una nueva y original propuesta en la búsqueda de  una 

verdad contingente. Tales interpretaciones dan pie a la fragmentación de las 

categorías estéticas, a la pluralidad de propuestas, y a la diversidad de 

juegos que se ponen en movimiento en el acto de recepción. Esto produce 

un fraccionamiento en la Estética dando paso a la constitución de una serie 

de estéticas menores.    

La propuesta hermenéutica, que aleja al arte de la consideración científica, 

es tomada a su vez por la semiótica. Ésta plantea, desde la concepción 

triádica del signo,  que su objetivo primordial es el intercambio de 

significados, entendiéndolo no como lo hacía la semiótica estructuralista en 

función de la forma y el contenido, sino como una forma significante que nos 

acerca a la interpretación, a partir de una interrogación permanente acerca 

de todos los sentidos posibles de la semiosis.26 

Tomando como fundamento  lo  antes expuesto, el Taller Expresión Estética 

- Plástico Visual,  se propone como  un espacio en el cual a través del juego, 

la reflexión y el análisis antes, durante y después del proceso de expresión 

                                                 
26

Lineamientos Curriculares Región NOA. Profesorado de Educación Inicial. Unidad 
Curricular Expresión Estética: Plástico- Visual.Lotufo, Margarita.Curriculista  regional en 
Lenguaje Plástico Visual. 
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plástica cobren tal importancia, como la propia materialización de la obra. La 

verbalización del pensamiento, de las operaciones que el futuro docente 

realiza y la evaluación posterior que deberá efectuar de la obra, es lo que lo 

ayudará a tomar consciencia de los aprendizajes que está llevando a cabo, 

facilitándole de ese modo la integración de los conocimientos a su red 

saberes, que les aporta la realización de cada obra nueva y el mensaje que 

quiere comunicar a través de la expresión  plástica. 

Para ello debe conocer la idea que se desea trasmitir, cuál es su contenido, 

analizar las connotaciones culturales. Todo esto plantea una profunda 

reflexión sobre las imágenes, los colores y sus significados y significantes, 

analizar situaciones diversas, decidir cual es la mejor opción para comunicar 

y comunicarse encontrando los canales apropiados para elaborar su propia 

producción plástica.  

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

En el marco del presente diseño- inscripto en la necesidad de reposicionar el 

rol  docente- la presente unidad curricular comprende el diseño, puesta en 

práctica, evaluación y ajuste permanente de acciones adecuadas para el 

desarrollo integral de la persona a través de la promoción del aprendizaje y la 

construcción de saberes, habilidades y actitudes del futuro docente  de Nivel 

Inicial  desde el Lenguaje Plástico Visual. 

Este rol requiere de profesionales con una adecuada formación tanto en el 

campo de la formación  general, como  en el campo de la formación  

específica y de la formación para la práctica profesional, que le posibilite 

asumir una actitud de compromiso social e institucional, para ser capaces de 

elaborar líneas de intervención que surjan de interpretar realidades, definir 

problemas, actuar dentro de ciertos márgenes que no son absolutos y ante 

situaciones únicas e irrepetibles. 

Desde esta perspectiva, el nuevo rol del docente de Nivel Inicial, es un logro 

a adquirir mediante un proceso pedagógico sistemático, que posibilite el 

desarrollo de competencias para la incorporación de los elementos del 

lenguaje plástico visual como mediador de la interpretación,  lectura  y 

producción de imágenes en el contexto sociocultural. Ello proporcionará al 

egresado, elementos para articular con otras áreas del conocimiento, 

fortaleciendo el capital cultural del  futuro docente del Nivel. 
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En tal sentido, proponemos un perfil docente capaz de diseñar y conducir 

actividades lúdicas  desde el Lenguaje Plástico – Visual, tendientes a 

desarrollar en los niños y en las niñas:  

-La indagación en diferentes propuestas  en la creación de imágenes  en la 

bidimensión y tridimensión, las que les posibilitarán un bagaje de 

experiencias propias. 

-El conocimiento de los medios de producción a través del aprendizaje de 

sus fundamentos teóricos, técnicos y prácticos los cuales serán utilizados 

tanto como fines creativos  de enseñanza o aplicados a otros campos.  

-El reconocimiento de los signos del lenguaje plástico, para la exploración de 

las cualidades del color, el volumen  y la forma  a través de actividades y 

experiencias personales y lúdicas. 

-La exploración en la producción plástica, indagando en las distintas 

técnicas, materiales y herramientas, a través de propuestas innovadoras. 

-El desarrollo la lectura de imágenes  que le posibilitará descubrir y analizar 

su propio proceso de trabajo y su producto final, así como el de sus pares. 

-El saber ver intelectivamente las formas, los colores, y saber producir  las 

distintas técnicas de la Expresión Plástico - Visual. 

-La autonomía en el planeamiento, organización y seguimiento del trabajo. 

-La investigación con nuevos materiales  y herramientas de trabajo cuya 

influencia en la producción Plástica  contemporánea es decisiva. 

-El desarrollo capacidades de análisis y de síntesis de la Expresión Plástica. 

-La búsqueda y elaboración de un método propio y personal en la 

conformación de la Producción Plástica 

Desde esta perspectiva, la formación del futuro docente de Nivel Inicial,  

requiere atender a la diversidad de situaciones,  en diferentes  contextos 

particulares,  teniendo en cuenta el desarrollo de las tecnologías de la 

comunicación y la información. Sin dejar de considerar el carácter simbólico 

de las artes plásticas y la estructura significativa de la que es portadora, ya 

que la enseñanza de los lenguajes artísticos, permite enriquecer y flexibilizar 

el sistema perceptivo y comprensivo, a partir de la adquisición de lenguajes 

verbales y no verbales.  

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

La selección y la organización de los contenidos se efectúan teniendo en 
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vista: el perfil del egresado; los aportes de la unidad curricular a éste; el  

objeto de estudio; la carga horaria de la unidad curricular; el régimen de 

cursado; la articulación con otras unidades curriculares, especialmente con 

los talleres de Integración de lenguajes artísticos ubicados en el tercer y en el 

cuarto año. Se presentan contenidos básicos organizados en núcleos 

temáticos cuyo orden no implica su tratamiento en sentido lineal.  

Lectura y apreciación de la imagen artística 

Los elementos plásticos fundamentales: espacio, composición, forma, color, 

volumen virtual y real. Modos de aplicación de los elementos plásticos en las 

artes bidimensionales: dibujo, pintura, grabado. Modos de aplicación de los 

elementos en las artes tridimensionales: escultura exenta, relieves. 

Estructuras significativas que surgen de las distintas formas de utilizar el 

lenguaje plástico. Características del modo de percibir dichos elementos 

plásticos. Intencionalidad e intuición en el uso de los elementos plásticos. 

Contextualización de la imagen artística. 

Análisis de distintas obras aplicando el conocimiento sobre los  elementos 

plásticos que las constituyen. Relación del uso de los elementos plásticos 

con el momento histórico-cultural en el que surge la obra. Posibles 

significaciones de las obras analizadas 

Producción Plástica 

Bidimensión: pinturas, grabados, dibujos, utilizando diversas técnicas y 

poniendo en práctica los modos de uso de los distintos elementos plásticos. 

Tridimensión: Esculturas de pequeño formato realizadas con distintos 

materiales  y aplicando los modos de uso de los distintos elementos 

plásticos. 

Imagen virtual y real: incorporación de las TIC. La imagen en movimiento, 

fotográfica, digital, virtual; los videojuegos, Internet, los dibujos en la 

televisión. 
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FE 2.8- EXPRESIÓN ARTISTICA: MUSICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Campo de Formación: Especifica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2° Año 

Carga Horaria: 2 hs. cátedras  semanales.  

Total:   64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

La perspectiva de formación supone un espacio – tiempo para el encuentro 

del estudiante con instancias de hacer – reflexivo a fin de comprender que la 

educación musical de las personas - en particular del niño -  es de vital 

importancia por el aporte a la formación integral, como elemento fundamental 

del desarrollo cultural y porque el sonido forma parte de un sistema de 

comunicación en el cual estamos inmersos, conviviendo, generando y 

utilizando medios y recursos para la codificación y decodificación de lo 

preestablecido y lo ya dado como tal. Por lo cual, la instancia de 

alfabetización del estudiante de profesorado se constituye en premisa para 

instalar el pensamiento y reflexión, el desarrollo perceptivo y algunos 

dominios en torno al lenguaje y producción musical. Se  debiera potenciar el 

desarrollo de la percepción y la escucha comprometida para objetivar lo que 

aparece socialmente, por lo general sin cuestionamiento. 

Por otra parte, este espacio además  plantea la construcción de un 

posicionamiento comprometido en torno a la enseñanza musical en la 

escuela, porque la Música pertenece a la escuela no porque sea divertida o 

entretenida, o porque sea recreativa o socializadora. La música pertenece a 

la escuela por todo lo dicho precedentemente. pero fundamentalmente 

porque es un campo de conocimiento ineludible en el desarrollo de una 

inteligencia sensible.  

Por ello, si bien la perspectiva del juego recorre todo el currículo del Nivel 

Inicial, su presencia en torno a las prácticas musicales, parten del 
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reconocimiento en cuanto a su función formativa que se inicia en la familia,  

en los intercambios  sociales y en las instituciones educativas. El juego 

musical a través de rimas, pregones, los eventos rítmicos-melódicos, 

percusivos, etc., reproducen prácticas sustentadas culturalmente y que ha 

posibilitado la resignificación de la memoria social desde la cual, se 

construyen realidades posibles; los juegos aluden a la expresión, 

comunicación, al intercambio de roles, involucrando cuerpo, movimiento, 

espacio, tiempo, habilidades cognitivas, lingüísticas, matemáticas y 

musicales. 

 

APORTES AL PERFIL DEL EGRESADO 

La formación desde el Lenguaje Musical constituye un aporte para el 

desarrollo de competencias desde un campo de conocimiento que vincula lo 

sensoperceptivo, el trabajo  del cuerpo, la relación del tiempo y el espacio; 

asimismo compromete lo afectivo, lo socio - cultural  a través de lo sonoro – 

musical.  

Si bien se considera que los estudiantes del Profesorado no cuentan con 

dominios como parte del proceso formativo en la educación secundaria- a no 

ser casos particulares de experiencias formativas musicales sistemáticas -  

portan un cúmulo de experiencias en torno a lo musical, por lo general 

estereotipadas y atravesadas por las características que impone el mercado. 

Asimismo, portan con experiencias familiares y de contextos socio – 

culturales específicos que son importantes para comprender el valor de la 

música y el juego en la conformación de la subjetividad del niño desde su 

nacimiento a los 5 (cinco) años.  

Por consiguiente, la propuesta, aunque condicionada por la duración y la 

extensión en el tiempo, propone un acercamiento a los elementos que 

configuran el lenguaje musical, el campo de la producción, la relación 

contextual de los saberes musicales y un acercamiento a la problemática de 

la enseñanza, con la expectativa de que en el Nivel Inicial, se cuente con 

profesionales docentes especialistas formados en la Enseñanza Musical.  

El futuro egresado contará con algunos conocimientos y estrategias para 

resignificar el universo musical de los sujetos de la educación inicial – 

entendiendo a la música como practica social y cultural – con el propósito de 

contribuir al desarrollo del niño, asumiendo que desde  contenidos 
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específicos de la Educación Musical, los sujetos también configuran su 

relación con el mundo, desarrollando la imaginación en interjuego con lo 

rítmico, lo melódico, lo tímbrico, lo formal, desde un hacer espontáneo pero 

que lo liga a referentes sociales y culturales, sean estos familiares o del 

entorno cercano a su realidad.  Es que se comprende que la música es 

fundamentalmente un juego, que pone el acento en la producción musical 

para adquirir herramientas de análisis que posibiliten otra calidad en la 

escucha, tornándola crítica y selectiva. Por tanto, en primera instancia, la 

preocupación se sustenta en el desarrollo de la recepción para despertar el 

interés por el sonido, luego supone el estímulo de la imaginación musical 

para generar, posteriormente, estrategias de organización del discurso, 

desde el intercambio de roles. El dominio del gesto, la escucha de varias 

partes simultáneas posibilitan resguardar el carácter lúdico de la experiencia 

musical a fin de evitar convertirla en un ejercicio estático o intelectual de la 

música. Y es que desde allí, el futuro docente logrará comprender la 

fascinación del proceso de búsqueda y experimentación que provoca en el 

niño el placer y disfrute por lo sonoro. El niño – al igual que el músico – juega 

y explora, practica y descubre  a partir de esquemas cada vez más 

complejos, que luego, ante la falta de sistematicidad, generalmente se obtura 

en la escolaridad primaria y secundaria.  

Por tanto, los contenidos se orientan al desarrollo de  capacidades 

personales a la vez que  constituyen en un tiempo – espacio  de 

alfabetización que logre – posteriormente -  impactar en propuestas de 

intervención musical, que en el nivel Inicial son de fuerte presencia y 

compromiso en tanto desarrollo del niño.  

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

La sugerencia de contenidos supone modos de abordaje a partir de la 

contextualización de los contenidos específicos, a fin de una apropiación por 

parte del estudiante que le permita – a posteriori – un nivel de dominio con la 

finalidad producir anclajes para la generación de actividades y situaciones de 

aprendizaje concretas para un  futuro desempeño en las prácticas y como 

docente. 
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Asimismo considera instancias de trabajo reflexivo en el que la producción de 

sentido del propio hacer, permitan elaborar marcos referenciales y 

conceptuales que impliquen análisis de materiales bibliográficos y musicales. 

Aún asumiendo que no se forman músicos pero si mediadores culturales que 

impregnaran la práctica con un importante caudal de actividades musicales, 

se buscará la formación de un perfil docente que pueda  recuperar desde su 

experiencia: 

 La reflexión sobre la implicancia social y cultural de la actividad 

educativa en lo musical en la cual el juego es una de las situaciones 

de mayor relevancia. 

 La comprensión de que la música implica un saber hacer, que vincula 

la sonoridad, el gesto y el placer por hacer música. 

 Que además, la música supone un juego de reglas, organizadas en 

torno a una gramática, con presencia en los aspectos compositivos y 

la ejecución musical.  

 Que en la formación musical de los sujetos – y en particular en el niño, 

existe una infinidad de posibilidades de acercamiento a la experiencia 

musical que implican lo perceptivo, lo sensorio – motriz, lo simbólico y 

las reglas. Que estas situaciones son susceptibles de ser aprendidas y 

de ser enseñadas. 

 Pero, lo más fundamental, es que la experiencia musical implica un 

ejercicio intelectual que vincula el pensamiento y la emoción de la cual 

participamos todos los invitados a encontrar las relaciones entre lo 

expresivo de la música y la obra en sí y las relaciones comunicables 

que se establecen entre el intérprete y el auditor. 

El lenguaje musical 

El Sonido y sus cualidades. La audición. La audición interior y representación 

mental de la música. Percepción global.  

Elementos que configuran el lenguaje musical. Tratamiento de los 

parámetros sonoros en relación a la organización discursiva: ritmo libre – 

ritmo y métrica. Ritmo - Melodía y armonía. Textura.  Forma. Organización 

discursiva.  Aspectos propios del discurso musical.  
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Producción musical 

Los medios de producción sonora. El cuerpo. Percusión corporal. La voz. 

Características de la voz hablada y cantada. El canto – la canción. Los 

instrumentos musicales. Modos de ejecución. Planos tímbricos con 

instrumentos cotidianos o no convencionales. Ejecuciones vocales e 

instrumentales. Juegos concertantes y el juego de contrastes. Cambios y 

permanencias. La improvisación. 

La música como Práctica Social y Cultural: 

El contexto socio–cultural y las prácticas musicales. La obra – el compositor 

o intérprete – el auditor u oyente. Aspectos implicados en la percepción 

musical. Las categorías más comunes que clasifican. Género – estilo. 

Características generales de la conformación musical de la región. Prácticas 

artísticas musicales en contexto urbano, campesino, popular, de consumo. 

Prácticas musicales académicas. 

La enseñanza musical en el Nivel Inicial:  

Fines y propósitos de la Educación Musical. Los enfoques más relevantes en 

relación a la enseñanza de contenidos para el nivel Inicial. Estrategias de 

intervención para la enseñanza de: 

o Sonido – Música. Audición – percepción. 

o Ritmo musical y corporal. Ritmo del lenguaje. 

o Melodía y forma. Armonía. Textura. 

o El repertorio infantil. La canción.  

o El juego. Formatos de juegos en torno a saberes musicales y en 

relación al uso del cuerpo, el espacio y el tiempo. 

 La voz y el cuerpo como medio de producción sonoro –

musical.  

 Los instrumentos musicales. El uso de objetos e 

instrumentos percusivos. Motricidad. 

 Coordinación y orientación espacio-temporal.  

BIBLIOGRAFIA: 

BOZZINI, ROSENFELD, VELÁZQUEZ, (2000),  El juego y la música . 

Juegos musicales en la escuela. Ediciones Novedades Educativas. Bs. As. 
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DE CASTRO, RICARDO, (1992), Juegos y actividades musicales. Ed. 

Bonum. Bs. As.  

DELALANDE, FRANCOIS, (1995), La música es un juego de niños. Buenos 

Aires, Ricordi. 

LAPIERRE, A, AUCOUTOURIER, B., (1975), Los matices/Los contrastes/ 

Asociaciones de contrastes-estructuras y ritmos. Edit. Científico médica, Bs. 

As. 

NERVI, R., (1987), Folklore musical y actividades lúdicas. Ed. Plus Ultra, 

Buenos Aires. 

VIVANCO, PEPA, (1994), La música está conmigo. Ed. Guadalupe, Buenos 

Aires. 

WILLEMS, E.(1982) El valor humano de la educación musical. Barcelona, 

Ed. Paidós. 

 

FE 2. 9- EDI (ver recomendaciones temáticas) 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Especifica 

Ubicación en el Plan de Estudios: Segundo Año 

Carga Horaria:   2 hs. cátedras  semanales.  

Total:   64horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

 

FPP. 2.1 PRÁCTICA PROFESIONAL II 
 

Tipo de Unidad Curricular: Práctica Docente 

Campo de Formación: Práctica Profesional 

Ubicación en el Plan de Estudios: 2° año 

Asignación horaria semanal: 3 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 96 hs cátedra 

Régimen de cursada: Anual 

 

 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

176 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

Finalidades formativas 

 

La educación inicial desde un enfoque integral incluye la formación de 

actitudes, destrezas, conocimientos, valores para la vida y la preparación 

para el curso de la educación primaria. Para esto, el Estado nacional, 

provincial y municipal debe garantizar los ambientes adecuados para el logro 

de buenas enseñanzas y aprendizajes para los niños del nivel. Desde esta 

perspectiva, la atención y educación de la primera infancia debe ocuparse y 

prestar apoyo a la salud, nutrición e higiene, así como de su desarrollo 

cognitivo, social, físico y afectivo, desde los cuarenta y cinco días hasta su 

ingreso a la escuela primaria, en contextos formales y no formales. En razón 

de esto, la educación formal no constituye la única modalidad que atiende la 

educación de los niños pequeños.  

El marco jurídico actual establece la obligatoriedad del nivel en su último año 

y le adjudica responsabilidad a los gobiernos locales para garantizar la 

cobertura del nivel y el derecho a la educación y desarrollo integral de los 

niños, en el marco de la educación formal, también involucra al ámbito no 

formal en estos objetivos. Por esto, diferentes instituciones, organismos, 

organizaciones sociales y ministerios, comprometidos con la educación y 

cuidado integral de los niños, lo hacen a través de variadas propuestas con 

formatos organizacionales diversos fortaleciendo los vínculos entre 

educación y sociedad, coadyuvando a la universalización del nivel. 

Teniendo en cuenta los objetivos que la política educativa se plantea para el 

nivel, es propósito de este segundo año, que los estudiantes futuros 

docentes, durante el primer cuatrimestre y en base al banco de datos 

confeccionado el año anterior como resultado del trabajo de campo 

realizado, se aproximen a experiencias de educación inicial en el ámbito no 

formal. Las experiencias involucrarán a niñas y niños desde los 45 días hasta 

los tres años de edad. La selección de las experiencias estará acompañada y 

orientada por los profesores de práctica en consenso con los estudiantes y 

los responsables de las experiencias. Para ello, tendrán presente la 

complejidad del campo en cuanto a los actores, instituciones, modalidades y 

orientaciones que estén involucradas. Una vez superada esta primera fase, 

los estudiantes llevarán a cabo observaciones participantes, durante dos 
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meses aproximadamente. Lo cual implicará un 40 % de tiempo en las 

escuelas asociadas y un 60 % del tiempo en el Instituto Formador. 

Completando el trayecto formativo del segundo año, se prevé que los futuros 

docentes, incursionen en el ámbito formal. Concretamente, en salas de tres 

años, con las que el sistema educativo y las instituciones del nivel, cuenten. 

Allí, una vez designada la institución y sala, realizarán una experiencia 

anticipatoria de enseñanza, micro enseñanza. Esta, se entiende como una 

experiencia formativa que favorece la reflexión en la acción y que se 

completará en el espacio de crítica en la institución formadora e involucrará a 

la institución formadora, a la institución asociada y a sus docentes, bajo el rol 

de co-formadores y orientadores como a sus pares. Este itinerario dará 

cuenta de un trabajo colaborativo y conjunto, como lo requiere el desarrollo 

del eje de la práctica. 

En atención a la fundamentación realizada de la Práctica Profesional II, se 

espera que colabore con la consecución de las siguientes finalidades: 

OBJETIVOS 

● Reconocer y analizar las diferentes maneras a través de las cuales se 

especifican las políticas de infancia, tanto en la modalidad formal como no 

formal. 

● Comprender la importancia y complejidades de la educación inicial en 

cuanto a la necesaria corresponsabilidad, intersectorialidad y articulación que 

requiere para su consolidación y desarrollo. 

● Entender que la educación inicial asume diversas modalidades en atención 

a sus contextos y características. 

●  Promover en los niños y las niñas valores tales como la solidaridad, la 

confianza, el cuidado, la amistad y el respeto a sí mismos y a los demás. 

●  Comprender a la educación inicial como una oportunidad y un derecho 

para la infancia. 

● Crear un ambiente de enseñanza y aprendizaje que tienda al desarrollo 

creativo y al placer por el conocimiento. 

● Arbitrar acuerdos y estrategias para la articulación entre niveles atendiendo 

a la continuidad y coherencia interna. 

●  Estrechar los vínculos con la comunidad creando espacios reales de 

participación y articulación en una tarea compartida. 
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Ejes de Contenidos: Descriptores 

Eje 1. Una aproximación a la educación inicial en el campo no formal. 

Los aportes de la investigación educativa para realizar las indagaciones en 

terreno. Observación, entrevistas y cuestionarios. Escritura de informes y 

socialización. 

Corresponsabilidad, intersectorialidad y articulación en el desarrollo de 

experiencias de educación inicial en la modalidad no formal. Organismos, 

instituciones y organizaciones sociales que llevan a cabo experiencias de 

educación inicial en diferentes escenarios, con modalidades y formatos 

diversos. Las particularidades que asume la educación inicial en el marco no 

formal. Convergencia y diferencias con la modalidad formal. 

Eje 2. La microclase, una experiencia de enseñanza preliminar 

Análisis crítico de las presencias y ausencias de la sala de tres años en 

ámbito formal. Las características que asume la enseñanza en educación 

inicial, en los ámbitos institucionales formales. Análisis de los diseños de 

clase. La puesta en acto de una micro enseñanza. Diseño de la micro 

enseñanza. La reflexión en la acción. Redefinición y ajustes del diseño. El 

trabajo colaborativo como estrategia sustantiva. La construcción del rol 

docente reflexivo y comprometido con la problemática del nivel, los sujetos y 

el contexto sociocultural. 

 

Bibliografía 

- ANIJOVICH, R. Y OTROS (2009), Transitar la formación pedagógica: 

dispositivos y estrategias.Paidós. Buenos Aires.  

- BAQUERO, R. (Comp) y otros (2008), Construyendo posibilidad: 

apropiación y sentido de la experiencia escolar. Homo Sapiens. 

Rosario 

- BEDACARRATX, M. DE LOS A. (2009), Futuros maestros: búsqueda 

y construcción de una identidad profesional: una mirada psicosocial a 

los procesos subjetivos que se juegan en los trayectos de la práctica. 

Biblos. Buenos Aires. 

- CARDELLI, J., DUHALDE, M. (comps) (2003), Docentes que hacen 

investigación educativa. Miño y Dávila. Buenos Aires. 

- CARLI, S.  (2006), La cuestión de la infancia. Entre la escuela, la calle 

y el shopping, Paidós, Buenos Aires. 
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Buenos Aires. 
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- MENGHINI, R. A. y NEGRIN, M. (comps), Prácticas y residencias en 

la formación de docentes.Jorge Baudino. Buenos Aires. 

- SANJURJO, L. (2002), “La formación práctica de los docentes. 
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3° AÑO  
 

 

CAMPO DE LA FORMACION  

GENERAL 

 

FG3.1- FILOSOFÍA DE LA EDUCACIÓN 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Campo de Formación: General 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3°  Año 

Carga Horaria: 3 hs. cátedras  semanales 

Total: 96 horas cátedras 

Régimen de Cursado: Anual 

 

http://renpyr.xtrweb.com/jornadas/(D)%20III_Jornadas/eje_3/guillen,_alejandra_trabajo.pdf
http://renpyr.xtrweb.com/jornadas/(D)%20III_Jornadas/eje_3/guillen,_alejandra_trabajo.pdf
http://www.bnm.me.gov.ar/cgi-bin/wxis.exe/opac/?IsisScript=opac/opac.xis&dbn=BINAM&tb=aut&src=link&query=MENGHINI,%20RAUL%20A.&cantidad=&formato=&sala=
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Finalidades Formativas 

Esta materia tiene por finalidad introducir a los estudiantes en el campo de la 

reflexión filosófica en torno a la educación. En este sentido, no se toma a la 

Filosofía y a la Educación como campos del saber cerrados, constituidos en 

forma definitiva y separados uno del otro. Por el contrario, se considera que 

tanto la educación como la filosofía son prácticas dinámicas y en permanente 

contacto. Se trata entonces de pensar a la Filosofía como una actitud, una 

praxis, un modo de estar en el mundo y, de acuerdo con esto, la Filosofía de 

la Educación más que un decir sobre la educación se transforma en un modo 

de compromiso para con ella. No se trata entonces de otorgar certezas, de 

definir sentidos, valores y finalidades sino de abordar crítica y dialógicamente 

una realidad y una práctica propia del hombre.  

En este sentido se pretende desarrollar a lo largo de la materia una 

perspectiva problematizadora que ponga permanentemente en cuestión 

conceptos claves como Filosofía, Educación, Conocimiento, Maestro, Saber, 

Poder, etc. Reflexión que se lleva a cabo siempre teniendo en cuenta que 

tanto la Educación como la Filosofía son prácticas históricas y dinámicas y 

por ello es necesario revisar en forma permanente conceptos, palabras, 

valores, ya que nada de lo real es obvio, natural, sino problemático. 

Asimismo, y teniendo en cuenta el contexto actual de nuestras prácticas y el 

uso de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comunicación) en el 

ámbito educativo, se propone una reflexión crítica sobre la relación del 

hombre con la tecnología y el papel que ella ocupa en la construcción social 

del conocimiento. 

Este modo de concebir la Filosofía implica que todo pensar es intersubjetivo, 

que no hay pensamiento sin alteridad. Por eso esta praxis filosófica no es 

una actividad solitaria sino dialógica, proponiendo en esta ocasión establecer 

diálogos críticos con y sobre la bibliografía propuesta. 

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

-Eje 1: Filosofía de la Educación. ¿De qué hablamos cuando hablamos de 

Filosofía de la Educación? ¿Teoría o práctica? Posibles relaciones entre el 

quehacer filosófico y el campo educativo. Valores y sentidos de la educación: 

¿de dónde surgen, quién los determina? La Filosofía de la Educación 

entendida como reflexión de las propias prácticas. 
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-Eje 2: Filosofía y Educación. Distintas concepciones sobre la relación de 

enseñanza-aprendizaje. Sócrates como el paradigma del maestro: el Método 

Socrático. Las críticas de Rancière a la figura del maestro. Latinoamérica: La 

Educación Emancipadora de Freire. 

-Eje 3: Filosofía, Educación y Conocimiento. El conocimiento como 

problema filosófico. Descartes: El sujeto como fundamento del conocimiento. 

La importancia del método. El conocimiento como certeza. Hume: Relaciones 

entre ideas y cuestiones de hecho. Los límites de la razón. Kant: La Crítica 

de la Razón. El programa de la Ilustración. Edgar Morin: La complejidad del 

saber. Críticas al paradigma simplificador de la ciencia.  Foucault: Saber y 

Poder. Los dispositivos de  poder como creadores de verdad. 

-Eje 4: Filosofía, Educación y Tecnología. La relación entre el hombre y la 

tecnología: ¿creadores, usuarios? Tecnología, conocimiento y poder. Los 

usos de la tecnología y sus límites. El  papel de la tecnología en la 

educación. Argentina: Programa Conectar Igualdad. 

Perfil del docente a cargo de este espacio curricular: 
Profesor/a o Licenciado/a en Pedagogía. Profesor/a o Licenciado/a en 

Ciencias de la Educación. Profesor/a o Licenciado/a en Filosofía con 

formación  en educación. El docente responsable de este espacio curricular 

seleccionará y priorizará los contenidos de acuerdo a la orientación y los 

requerimientos de cada Profesorado. 
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FG3.2- EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Campo de la Formación: General 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3°  Año 

Carga Horaria: 2 hs. cátedras  semanales 

Total:   64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades Formativas 

La Ley de Educación Sexual Integral 21.650 fue sancionada en el año 2006 

por el  Congreso de la Nación y, en su artículo 1º establece que “Todos los 

educandos tienen derecho a recibir educación sexual integral en los 

establecimientos educativos públicos, de gestión estatal y privada de las 

jurisdicciones nacional, provincial…”. 

Esta norma tiene como propósito primordial cumplir  con  la responsabilidad 

del Estado de hacer válido el derecho de niños,  y jóvenes a recibir 

Educación Sexual Integral (ESI) en todos los establecimientos educativos del 

país. Su  aprobación  retoma compromisos asumidos en el contexto nacional 
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e internacional, y en el marco de profundas transformaciones políticas, 

culturales y tecnológicas. Por lo tanto, su promulgación no constituye un 

hecho aislado, sino que expresa y condensa un conjunto de leyes de rango 

constitucional, normas y compromisos internacionales y nacionales que 

Argentina posee y promueve en el campo de los Derechos Humanos:   

Declaración Universal de Derechos Humanos, Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, Ley 25.673, de creación del Programa Nacional de 

Salud Sexual y Procreación Responsable, Ley 23.849, de Ratificación de la 

Convención de los Derechos del Niño,  Ley 23.179, de Ratificación de la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer,  Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes, Ley 26.206 de Educación Nacional 

Hoy, por diferentes razones, el tema de la Educación Sexual Integral exige 

ser trabajado  en la escuela. Pero ¿desde qué concepción de sexualidad?, 

¿desde qué lugar pensamos a las personas, las instituciones y al 

acompañamiento en la construcción de la subjetividad de niños, y 

adolescentes? El concepto de sexualidad aludido por la Ley 26.150 (Ley 

Nacional de Educación Sexual Integral) excede ampliamente la noción más 

común que la asimila a «genitalidad» o a «relaciones sexuales». La 

sexualidad como eje constitutivo del sujeto no puede ser conceptualizado en 

forma unívoca y su abordaje implica la consideración tanto de aspectos 

biológicos,  psicológicos, sociales, históricos, culturales y éticos. Durante 

siglos y a partir de la vigencia de distintos paradigmas, se redujo la 

educación sexual a uno u otro saber: el religioso, el jurídico o el médico. En 

la actualidad, a partir del concepto integral de sexualidad que postula, entre 

otros organismos, la Organización Mundial de la Salud es importante la 

incorporación de enseñanza de la Educación Sexual en forma sistemática y 

gradual. 

El concepto de integralidad implica un necesario cambio epistemológico 

desde el paradigma biológico-patologista hacia el reconocimiento de la 

sexualidad como inherente a nuestra condición de humanos, producto de un 

complejo entramado de determinantes vinculares, sociales, históricos y 

culturales. La educación en sexualidad es un tipo de formación que busca 

proporcionar herramientas de protección y cuidado, ya que su base es el 

reconocimiento pleno del sujeto, de su cuerpo y de sus sentimientos como el 
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objeto de todo trabajo pedagógico. Esta mirada guarda directa relación con 

los objetivos propuestos por la ley 26.150. 

La incorporación de esta Unidad Curricular a la carrera de formación de 

Profesores constituye, entonces, una estrategia que garantice el efectivo 

cumplimiento de la normativa vigente.  Sus objetivos son los siguientes: 

 Lograr la comprensión integral de la salud, de la sexualidad  y del rol de 

la escuela y del docente en la temática. 

 Desarrollar habilidades y estrategias metodológicas apropiadas para el 

trabajo de los contenidos de ESI en el aula. 

 Adquirir una formación amplia que les permita brindar conocimientos e 

información y promover situaciones de aprendizaje desde un espacio 

curricular específico o desde la disciplina de su especialidad.  

 Analizar sus incertidumbres y prejuicios o estereotipos, para poder así 

separar su responsabilidad en cuanto a la educación sexual de las 

opiniones y experiencias personales. 

 Apropiarse críticamente de información relativa a la ESI a partir de una 

formación pluridisciplinaria y holística. 

 Reconocer la necesidad de favorecer las capacidades de los alumnos y 

alumnas en el cuidado y promoción de la salud, el cuidado, disfrute y 

respeto del cuerpo propio y ajeno, y el conocimiento y respeto de  los 

propios derechos y los de los/as  otros/as. 

 Asegurar un enfoque coherente de la ESI en el sistema educativo a partir 

de una formación inicial sistemática. 

 Adquirir conocimientos que permitan una visión crítica de los distintos 

modelos hegemónicos de manera de poder combinar aportes y 

desarrollar un abordaje integral de la temática en el marco de los 

derechos humanos. 

 Identificar las diversas interpretaciones históricas sobre la sexualidad y 

sus correlatos en las prácticas pedagógicas para promover la 

permanente reflexión sobre las propias interpretaciones y concepciones 

de la sexualidad. 



 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

185 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

 Fortalecer el lugar y responsabilidad que tienen los docentes en su 

carácter de adultos y docentes frente a los niños, niñas y adolescentes. 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

-Eje 1: Fundamentos de la ESI. Sexualidad en los términos planteados por 

la ley nacional Nº 26.150. La Educación Sexual Integral como pilar 

fundamental en la construcción de subjetividades y sujetos sexuados. 

Comprenderá nociones relativas a: Relaciones entre las distintas 

dimensiones culturales: diversidad de género, lingüística, étnica, económica, 

sexual. La conformación de la identidad como proceso multidimensional y 

continuo en todos los sujetos y sus entornos. Paradigmas culturales en torno 

a la sexualidad .Modelos epistemológicos aún vigentes en nuestro contexto. 

Las representaciones sociales y su vinculación con la  promoción y 

prevención de la salud. Concepto de vulnerabilidad y su relación con la 

prevención. Obstáculos vinculados a la adopción de prácticas de cuidado 

personal y del otro en relación a conductas de riesgo. 

-Eje 2: Enfoque de Derechos Humanos. Aportes a la construcción de una 

nueva ciudadanía. Los marcos normativos e institucionales –internacionales, 

nacionales y provinciales– que fortalecen y sustentan la implementación de 

la ley 26150 en las aulas: Declaración Universal de Derechos Humanos, Ley 

Nº 25.673, de creación del Programa Nacional de Salud Sexual y 

Procreación Responsable, Ley Nº 23.849, de Ratificación de la Convención 

de los Derechos del Niño, Ley Nº23.179, de Ratificación de la Convención 

sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 

Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes ,Ley 26.206 de Educación Nacional. El fundamento jurídico y 

ético de los Derechos Humanos. 

 -Eje 3: Sujetos, familias, comunidades. Subjetividad e identidades de los 

sujetos. Género. Etnia. La construcción de la identidad. Condicionamientos 

sociales, culturales y políticas en la construcción de la identidad de género. 

Medios de comunicación, género y sexualidades. Identificación de las 

diferentes posiciones ideológicas. Roles femeninos y masculinos en nuestra 

cultura. El rol docente, de la escuela y las familias en la  promoción y 

prevención de la salud  y el acompañamiento del desarrollo afectivo sexual 
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de niñas, niños y adolescentes. Estrategias de promoción del desarrollo de 

habilidades para la vida (OMS). Nuevas perspectivas centradas en el respeto 

por la diversidad, la concepción de salud integral y el paradigma de los 

Derechos Humanos. Situaciones de vulneración de derechos: ASI. Trata de 

personas con fines de explotación sexual. Violencia en las relaciones 

afectivas. Estigma y discriminación. 

 -Eje 4: La enseñanza. La ESI como pedagogía integral y transversal: 

Objetivos y propósitos formativos. Lineamientos Curriculares aprobados en 

2008 por el CFE.Perfil ideológico y metodología de trabajo en los diferentes 

espacios curriculares. Criterios y técnicas para la planificación del currículo 

de aula, unidades curriculares y experiencias de aprendizaje con enfoque 

transversal. Los proyectos áulicos y extra áulicos (comunitarios y de 

capacitación a pares) en ESI. Estrategias y recursos para prevenir el fracaso 

escolar y la repitencia de los alumnos y alumnas por maternidad/paternidad 

precoz u otra causa relacionada con la sexualidad. Fundamentos éticos del 

desempeño docente ante situaciones de vulneración manifiesta de derechos. 

Acciones posibles desde la escuela. Estrategias para el trabajo en las aulas. 

Uso de los materiales didácticos existentes: Cuadernillos “Contenidos y 

propuestas para el aula”, láminas, videos, revista “Para charlar en familia”. 
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Educación Secundaria. Contenidos y propuestas para el aula. Volumen 1. 
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CAMPO DE LA FORMACION ESPECÍFICA 

 

 
FE 3.1ALFABETIZACIÓN EN EL NIVEL INICIAL 

 

Tipo de Unidad Curricular: Seminario  

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3°  Año 

Asignación horaria semanal: 2 hs. cátedras  semanales 

Carga horaria total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 
Finalidades formativas 

Esta unidad  curricular abordará el proceso de la alfabetización, entendido en 

su sentido  primordial y específico: como aprendizaje de la lengua escrita, la 

lectura y la escritura. El proceso de alfabetización es la puerta de entrada a 

la cultura escrita y el primer paso imprescindible para llegar a ser un lector 

comprensivo y crítico y un escritor competente, por lo cual en la formación 

docente  deberá ser  abordado en su complejidad epistemológica y cultural. 

A esta complejidad, deberá agregársele especial atención a la alfabetización 

como proceso escolar que exige sistematicidad, por lo que tanto los  

contenidos como las  formas del hacer, deberán estar cuidadosamente 

secuenciados en el tiempo y precisamente articulados.  

Los tres primeros años de la educación primaria constituyen una etapa de 

aprendizajes fundamentales, junto con el último año del Nivel Inicial,  puesto 
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que allí los niños comienzan su proceso de alfabetización escolar. Los 

contenidos de Lengua  que se aprenden en esta etapa y que en conjunto 

configuran el tramo que se  denomina  "primera alfabetización" o 

"alfabetización inicial” son base, estructura inicial y condición para el 

aprendizaje de todos los contenidos del currículo y es por ello que los 

docentes debe focalizar la mirada en esta etapa, para optimizar los procesos 

de enseñanza que allí se producen y garantizar no sólo cobertura sino 

calificación y aprendizajes sólidos y perdurables. 27 

En función de este propósito, la centralidad de la  presente unidad curricular 

estará en la atención a los problemas que enfrentan los niños en su primera 

alfabetización o alfabetización inicial y que se relacionan con dos aspectos 

fundamentales: los factores culturales y los procesos cognitivos  implicados 

en ella.  

En relación con los procesos culturales implicados en la alfabetización  se 

atenderá a que la lectura y la escritura por ser actividades que surgen de la 

civilización y la cultura, no son actividades naturales como el escuchar y el 

hablar y  por lo tanto,  requieren de enseñanza sistemática. En esta dirección 

otro aspecto relevante lo es la heterogeneidad que manifiesta la oralidad que 

los niños  manejan en esta etapa,  y que  debe dejar de ser interpretada 

como carencia u obstáculo para la alfabetización. Por el contrario, estas 

características de la oralidad, que pueden entenderse como deficitarias,  no 

afectan la inteligibilidad o la comprensión,  y por lo mismo  los niños  pueden 

y deben  “leer”  mucho; también pueden y deben progresar en la “escritura”  y 

en el conocimiento de los textos escritos. Ni siquiera están impedidos de 

reflexionar sobre los hechos del lenguaje, con la guía del docente, y de 

acercarse de este modo a la sistematización metacognitiva que luego les 

permitirá diferenciar los usos orales propios de los intercambios informales, 

de aquellos propios de las interacciones formales.   

  En cuanto a los  procesos cognitivos básicos involucrados en la 

alfabetización se deberá considerar por un lado, la forma en que se codifica 

gráficamente la lengua española ya que las condiciones positivas o ideales 

                                                 
27

 Se retoman conceptualizaciones vertidas en el marco general del área Lengua y Literatura 
del presente documento,  con la intencionalidad de reforzar la relevancia de las mismas.  
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de las  correspondencias  unívocas  entre fonemas y grafemas no se 

cumplen en ninguna lengua natural. Por otro lado,  deberá contemplarse la 

forma en que la perceptibilidad auditiva de la lengua ayuda u obstaculiza al 

que se alfabetiza, para comprender la codificación. El conocimiento de la 

complejidad del sistema alfabético requiere un trabajo paciente, sistemático y 

sostenido a lo largo del primer ciclo  y exige un tiempo respetuoso de los 

avances y retrocesos del niño en el proceso de aprendizaje.  

La coherencia y articulación entre estos tipos de conocimientos los constituye 

en predictores de éxito en el aprendizaje de la lectura y la escritura a lo largo 

de la escolaridad. Estos conocimientos, para muchos alfabetizandos ha sido 

garantizados por el entorno familiar, pero en los sectores sociales más 

desfavorecidos es necesario que la escuela proponga un contacto sustancial 

de los alumnos con estos saberes y recursos que les permitan descubrir las 

funciones que cumple la escritura como instrumento social de comunicación 

y los propósitos que llevan a la comunidad a leer y escribir, para que puedan 

comprender que la lengua escrita es una lengua completa e identificar la 

lectura y la escritura como acciones culturales específicas. 

Sin embargo, esta enseñanza suele estar suspendida en la escuela para los 

sectores sociales más desfavorecidos, por lo cual la alfabetización, que 

debiera ser siempre un proceso de inclusión social, opera en la práctica 

como un proceso de exclusión. El compromiso del docente alfabetizador para 

revertir la desigualdad es imprescindible y fundamental y los Institutos de 

Formación Docente deben formarlo cuidadosamente, teniendo presente que 

el verdadero obstáculo para la alfabetización, en una amplia mayoría de 

casos, no son las condiciones de partida de los niños o de los adultos 

alfabetizandos sino el currículum nulo, la ausencia de lectura y la falta de 

motivación para la escritura en las propuestas alfabetizadoras. 

Por último, tanto los NAP para el Nivel Inicial como para 1º, 2º y 3º grado,  

capitalizan la propuesta del tratamiento sistemático de la alfabetización, de 

aquí, que  otra de las facetas más destacables de la  iniciativa alfabetizadora, 

que se oficializa a partir de su inclusión como primer paso de la estructura 

formativa, es que abre el espacio a una real democratización de la educación 

ya que –como se insiste-  los niños de menores recursos que carecen de un 
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contacto fluido con la lectura y escritura, tendrán en las aulas de los primeros 

grados  la oportunidad de iniciar  el camino hacia la inclusión social.  

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

El desarrollo de la unidad curricular Alfabetización Inicial deberá aportar para 

que  los futuros docentes:  

- Comprendan y dimensionen el proceso de alfabetización en toda su 

complejidad y profundidad y su incidencia en el éxito o fracaso escolar. 

- Promuevan la alfabetización inicial mediante el reconocimiento de la 

importancia del lenguaje para el acceso a los conocimientos, para recrear las 

prácticas culturales y para posibilitar  el ingreso a otros mundos posibles. 

- Construyan un encuadre lingüístico, psicolingüístico y sociolingüístico  que 

les permita identificar las características de la lengua oral y de la lengua 

escrita, sus relaciones y diferencias y su historia para definir  la propuesta 

alfabetizadora y los modos de intervención docente más adecuados a cada 

contexto escolar. 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1. Alfabetización. Concepciones históricas y actuales. El valor humano, 

social y escolar de la alfabetización. Estadísticas y mapa de situación del 

analfabetismo en el contexto mundial, nacional, provincial e institucional.  

Eje 2.Los marcos teóricos y metodológicos en relación con la alfabetización. 

Métodos y perspectivas psicológicas y sociológicas.  

Eje 3.La lengua escrita como objeto de abordaje de la alfabetización. La 

lengua escrita como patrimonio. La lengua escrita como sistema. La lengua 

escrita como estilo.  

Eje 4.La transposición didáctica de la alfabetización. Gestión de la clase. 

Secuencia didáctica. La evaluación en el proceso de  la alfabetización inicial.  
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FE 3.2 DIDACTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA II 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3° Año 

Asignación horaria semanal: 2 hs. cátedras  semanales.  

Carga horaria total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Este espacio curricular constituye un avance en la profundización de los 

contenidos en Lengua y Literatura y su didáctica que tiene lugar en la 

carrera. En este sentido se propone una articulación que  tendrá el carácter 

de actualización y reajuste de los saberes lingüísticos y literarios y su 

transposición didáctica. Es decir, esta unidad curricular deberá promover, un 

abordaje en paralelo de saberes disciplinares y pedagógico-didácticos.    

Se profundizará en la adopción de una postura comprometida y crítica frente 

a las discriminaciones que en ocasiones ocurren frente a diferencias 

dialectales o de registros. En este caso, los aportes de la sociolingüística 

podrán dar el marco teórico para fundamentar por qué esas diferencias son 

variedades del lenguaje, equivalentes en su estructura profunda, pero 

consideradas más o menos prestigiosas por consideración social. 
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Respecto de la apropiación del sistema de escritura, los estudiantes de la 

formación docente deberán conocer las teorías que explican este proceso, 

no para categorizar o “diagnosticar” a los niños, sino para entender y valorar 

la riqueza de su complejidad cognitiva y hacer que se pongan en juego a 

través de adecuadas situaciones didácticas. Será de fundamental 

importancia que puedan conocer y analizar críticamente diferentes 

actividades de lectura y escritura. 

En relación con la especificidad de la Literatura infantil se atenderá a que la 

enseñanza de la literatura para niños ha mantenido su presencia 

relativamente estable en los programas de los profesorados. Esa continuidad 

ininterrumpida tiene mucho que ver con el origen del nivel inicial y la 

formación de los maestros, ya que la importancia de acercar literatura a los 

niños aparece señalada como tarea del docente impostergable. Sin embargo, 

será relevante atender a que  el abordaje de la misma fue cambiando al 

signo de los tiempos, en relación con la imagen de niño y de la propia 

literatura destinada a ellos. Es así que el concepto de literatura “didáctica” 

pudo ceder el paso a la elección de textos no utilitarios, con valores estéticos 

y vinculados a intereses y necesidades infantiles. No obstante, persisten con 

frecuencia en el imaginario de los estudiantes de la formación docente 

preconceptos que hacen imprescindible trabajar fuertemente esta distinción. 

De igual modo resulta necesario destacar el valor que los textos literarios 

tienen por sí mismos, alejándose de algunas prácticas tradicionales que los 

vinculan obligadamente con contenidos de otras áreas o disciplinas (como 

por ejemplo el tener que elegir cuentos o poemas sobre el tema que se trata 

en una unidad didáctica). La literatura para niños se constituye así en un 

complejo objeto que requiere de un tratamiento de constante reflexión y 

problematización que permita al futuro docente construir criterios fundamentados 

para asumir su lugar de mediador en el futuro desempeño profesional. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

- Conozcan los desarrollos teóricos centrales de las ciencias del lenguaje y la 

teoría literaria especialmente aquellos que puedan orientar decisiones 

didácticas para el nivel inicial. 
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- Asuman una actitud crítica ante la problemática de la diversidad lingüística 

y una actitud comprometida frente a la discriminación. 

- Desarrollen su competencia y sensibilidad lectora en relación con los textos 

literarios destinados a niños. 

- Construyan su rol de mediadores entre los textos literarios y los niños a 

partir de los ejes de selección, contextualización, transmisión y coordinación 

de las producciones de textos de los niños. 

- Diseñen estrategias de intervención para favorecer la adquisición y el 

desarrollo de la lengua oral y escrita,  generadas desde el juego y las 

experiencias globalizadoras.  

- Desarrollen su propio desempeño como usuarios de la lengua oral y escrita 

y de la literatura,  en relación con situaciones comunicativas habituales en la 

práctica profesional. 

- Construyan una adecuada formación teórica y práctica en literatura infantil a 

fin de  generar estrategias  para contribuir a  un desempeño docente eficaz y 

creativo.  

- Consoliden una formación como docentes lectores y escritores de textos 

literarios a fin de asegurar su actuación como agentes dinamizadores en el  

entorno laboral.  

Ejes de contenidos: Descriptores 

 

Semiótica y teorías de la Literatura. La Pragmática comunicativa. La 

Psicolingüística y la Sociolingüística. El lugar de la literatura en el currículo 

de Nivel Inicial. 

La Gramática y la Normativa al servicio de las finalidades comunicativas del 

área. 

La literatura infantil en texto y en contexto. Panorama histórico de la 

literatura infantil en occidente. La Literatura infantil  argentina y regional. La 

literatura infantil contemporánea. Narrativa infantil. Poesía infantil. Dramática 

infantil y juvenil. Autores y obras.  

Enfoques didácticos para la enseñanza de la Literatura. Las herramientas 

pedagógicas – didácticas de la Lingüística y la Literatura. 

La literatura infantil y sus implicancias en el desarrollo de la oralidad y 

la escritura.  El docente como formador de lectores. Estrategias de 
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promoción de la lectura dentro y fuera de las salas. Criterios de selección de 

textos para el Nivel Inicial.  
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FE 3.3DIDÁCTICA DE LAS  CIENCIAS SOCIALES 
 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de estudios: 3° año 

Carga horaria: 3 hs. Cátedras semanales.  

Total: 96 horas cátedra. 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

Pensar el concepto de ciencia implica buscar sus orígenes, su etimología. La 

palabra proviene del latín “scire” que significa “conocer dándose cuenta”. 

Esto implica que frente a lo nuevo, lo observamos, vemos sus diferencias a 

lo conocido, establecemos relaciones con lo conocido y nos “damos cuenta” 

de lo nuevo. 

Lo social”, el hombre y la realidad social, se refiere a todo lo concerniente a 

la vida en la sociedad y a la sociedad misma como ente de conocimiento y 

vivencia. Asimismo, lo real es que, no importa en qué lugar de la 

organización social uno se encuentre ni importa qué actividad se 

desempeñe, el éxito de una persona para desempeñarse normalmente en 

sus relaciones con los demás y en su realización como persona depende de 

la mayor capacidad de conocimiento que tenga acerca de todas o la mayor 

parte de las disciplinas. 

 

Este es el objetivo de enseñar ciencias sociales en el Nivel Inicial. Conocer 

para tener éxito en las relaciones sociales y en la autorrealización ayudando 

al niño en sus primeros pasos hacia la autonomía. Debemos ayudar a los 
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niños a evolucionar desde su pensamiento o juicios morales heterónomos a 

los autónomos heterónomos, tal como Mario Carretero lo enuncia explicando 

la teoría de Piaget. Durante la etapa de formación socializadora, los niños 

deben adquirir “competencia social”, habilidades que se ponen en juego a 

situaciones interpersonales.  

Estas competencias implican ponerse en el lugar del otro y aceptar sus 

puntos de vistas, comprometerse con el ambiente y la capacidad de influir en 

él, tanto así como evitar pensamientos negativos e ideas irracionales. 

Los contenidos de las Ciencias Sociales implican también entrar en juego 

con las actitudes y la jerarquía de valores para vivir en armonía aceptados 

por la sociedad – cooperación, tolerancia, etc. – y para obtener autonomía y 

confianza en sí mismo. Así hablamos de una Didáctica “especial” para las 

Ciencias Sociales. En el trabajo didáctico existe una relación directa entre lo 

meramente epistemológico y la didáctica. Esto se expresa en la manera de 

formar los conceptos y a su vez, presentarlos. El docente debe tener un 

conocimiento sólido del saber que enseña y de las tendencias a las que 

adhiere. 

Debemos entender que enseñar ciencias sociales significa “comunicarle” a 

las nuevas generaciones, conocimientos que una comunidad de 

especialistas ha declarado como cierta según los mejores métodos de 

investigación, y que ese conjunto de conocimientos es dinámico, flexible y 

abierto. Enseñar implica “comunicación” donde se pone en juego el diálogo, 

la indagación, preguntas obvias y respuestas sencillas como un “no sé”. 

La comunicación también implica un vocabulario apropiado, científico. Esto 

no implica complejidad sino que facilita la comunicación, y asimismo, nos 

remite a no caer en errores de resultados rápidos. Y también en la 

transposición didáctica debemos tener una “vigilancia epistemológica”, es 

decir no distorsionar un contenido para que los niños lo comprendan. En el 

laboratorio de ciencias, no “vamos a hacer magia”, cuando hablamos de 

reyes y reinas, no vemos sapos que necesitan un beso. 

Y menos aún, el concepto de niñez feliz como un impedimento en la 

enseñanza de lo social por considerarse unos de los períodos de la vida más 

felices. Los niños no vienen “vacíos” sino como dice Aisenberg, los niños 

llegan a las instituciones educativas con ideas sobre el mundo social pues 

tienen una familia, viven en una ciudad con autoridades, etc. Pero también, 
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toda propuesta didáctica se debe enmarcar en la construcción de conceptos 

que le permitan al niño entender la realidad social, más allá de los límites de 

su propia experiencia individual. 

La edad de los niños tampoco es otro impedimento y menos aún la 

justificación para improvisar pues el docente debe acercarse a los temas 

evitando el clásico pedido de información a las familias, sin evaluar qué tipo 

de información se requiere u obtiene. Cada niño y cada niña son personas 

trascendentes, únicas e irrepetibles con cualidades singulares y a la vez, 

comunitarias. Esto nos remite a comprenderlos como sujetos sociales, 

portadores de su propia historia, al mismo tiempo forman parte de un pasado 

común que los caracteriza y les permite formar parte de una determinada 

cultura. 

Hoy vivimos en las fronteras del presente donde el espacio y el tiempo - lo 

diacrónico y sincrónico - se cruzan y producen figuras complejas, de 

diferencia e identidad, pasado y presente, adentro y afuera, inclusión y 

exclusión, que solemos enmarcar dentro del concepto diversidad. El 

distanciamiento de singularidades de clase o género como categorías 

conceptuales entre otros, trajo aparejado con el devenir del tiempo la toma 

de conciencia  de las posiciones del sujeto respecto de éstas y el reclamo  

dado en el presente de la identidad –singular- en el mundo actual nombrado 

como pos o tardo moderno. 

Lo privado y lo público, el pasado y el presente, lo psíquico y lo social 

desarrollan una intimidad intersticial que cuestiona las divisiones binarias, a 

través de las cuales las esferas de la vida suelen estar opuestas 

espacialmente y relacionadas mediante una temporalidad intermedia (in–

between). Lo cual se puede graficar en la imagen de una escalera como 

tejido conectivo que construye diferencias  entre los polos. En el sentido 

temporal, hoy pierde validez, la imagen del puente otorgada para el presente, 

puente conector con el pasado y el futuro, la imagen podría significarse en el 

decir de Walter Benjamín1  como un estallido de un momento monádico  del 

curso homogéneo de la historia. Por lo tanto, el momento actual, de  cambio 

epocal, se caracteriza por la fragmentación, la apertura a problemáticas e 

interrogantes, donde hasta hace un tiempo se tenían certezas y verdades 

absolutas, hoy cobran cuerpo en la crítica deconstructiva, aunque mantienen 

una co pertenencia no resuelta, ni saldada aún. 

http://www.unadeniargentina.com.ar/material/evaluaciondiversidad.htm#_edn1#_edn1


 
 
 
 
 
 

 

CONT. RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 1433/5(Med) 
EXPEDIENTE Nº 011005/230-D-14 
Cont.  Anexo Único 

///… 

…/// 
 

2014-Bicentenario de la Creación de la Provincia de Tucumán  
y Centenario de la Fundación de la Universidad Nacional de Tucumán” 

201 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
TUCUMÁN 

A la luz del paradigma moderno, la escuela y sus reglas se definen por la 

homogeneidad, por el privilegio de la uniformidad sobre la pluralidad de 

posibilidades. Aún hoy, en el presente, hay un predominio absoluto de la 

concepción etnocentrista que se suele evidenciar en el curriculum, en los 

modelos de gestión, en los criterios de la evaluación y en las formas de 

agrupamientos. Sin embargo como expresan Carusso y Dussel2 es posible 

hablar de modernidad y escuela en términos de los “restos de un naufragio”, 

en tanto que aún no hemos podido integrar como elementos inherentes del 

proceso de educación a la gestión y los criterios de evaluación, coherentes 

con éste de manera que lo orienten y lo retroalimenten. 

 

APORTES AL PERFIL DEL EGRESADO 

Tradicionalmente las Ciencias Sociales no eran atendidas en el Nivel Inicial 

por suponer que los niños eran demasiado pequeños para abordar su objeto 

de estudio. Sin embargo, diferentes investigaciones demuestran que los 

chicos se interesan por la realidad social y en sus intentos por comprenderla 

construyen ideas que no pueden ser problematizadas ni corregidas desde el 

jardín si éste no se propone la enseñanza sistemática de las Ciencias 

Sociales. Así se ha empezado a tomar conciencia de la necesidad de 

estimular no solamente la formación de hábitos sino también, la de 

conceptos, procedimientos y actitudes en los más pequeños que los ayuden 

a comprender el mundo social y, a la vez, actúen como andamios para la 

enseñanza de estas ciencias en  los otros niveles. 

Para que esto sea posible, los futuros maestros deben aprender un conjunto 

de conocimientos que les permitan construir una mirada compleja de la 

realidad social y comprometida con los valores democráticos, de modo que 

sean capaces de diseñar, llevar a la práctica y evaluar situaciones didácticas 

que promuevan la indagación del ambiente e involucren la enseñanza de 

contenidos de las Ciencias Sociales. 

Construir esa mirada compleja y comprometida de la realidad social supone 

que los futuros maestros sean capaces de:  

 

 Enriquecer los conocimientos respecto de las disciplinas de referencia 

que conforman las Ciencias Sociales y cuestionen las visiones 

http://www.unadeniargentina.com.ar/material/evaluaciondiversidad.htm#_edn2#_edn2
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positivistas de forma tal de ser capaces de ampliar su objeto de 

estudio y acercarse a perspectivas críticas de análisis de lo social. 

 Construir una actitud curiosa frente a aspectos de la realidad social 

que se presentan como menos conocidos. 

 Reconocer la existencia de diversas creencias, puntos de vista, 

formas de vida, tradiciones y respetarlas e integrarlas. 

 Elegir recortes del ambiente que incluyan la enseñanza de contenidos 

de Ciencias Sociales. 

 Seleccionar contenidos y diseñar actividades que den cuenta del 

enfoque que se asume. 

 Elaborar preguntas problematizadoras que vertebren el itinerario de 

actividades. 

 Seleccionar materiales y recursos didácticos adecuados. 

 Desarrollar capacidades para evaluar situaciones de enseñanza, 

teniendo en cuenta posibilidades de aprendizaje de los alumnos, 

estrategias docentes y su forma de intervención en un contexto 

escolar específico. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

 

Eje 1. Disciplinar/epistemológico. 

Breve historia de las Ciencias Sociales en el nivel inicial. Mitos y 

representaciones sociales sobre el nivel inicial y los niños pequeños. Las 

disciplinas que conforman el área de las Ciencias Sociales y su objeto de 

conocimiento. Características del conocimiento social. 

Las ideas que organizan el enfoque para la enseñanza de las Ciencias 

Sociales en el nivel inicial: complejidad, construcción social de la realidad, 

cambios y permanencias, conflicto, diversidad, desigualdad, multiperspectiva. 

Concepto de institución, espacio social, trabajo, norma, tiempo personal y 

familiar, memoria colectiva. 

Eje 2. Enseñanza de las Ciencias Sociales 

Propósito del abordaje del área de Ciencias Sociales en el Nivel Inicial. La 

realidad social que se enseña. Actores sociales vistos desde el jardín. 

Criterios para la selección de preguntas problematizadoras que vertebren el 

itinerario de actividades. Tipos de propuestas: actividades de observación, 
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lectura de imágenes, actividades con informantes, lectura de objetos, 

búsqueda de información en libros, actividades de sistematización. 

Interacción escolar. El juego como generador del aprendizaje vivencial y 

significativo. 

El sentido de las salidas didácticas en el trabajo de indagación del ambiente 

social. Criterios para la organización de las mismas. Festejos de las 

efemérides: la mirada de género en el tratamiento de las mismas. 

Selección y presentación de materiales para los rincones y actividades de 

conjunto. El trabajo por proyectos didácticos: intereses de los niños y 

contenidos disciplinares articulados. 

La evaluación de los aprendizajes de los niños. Más allá de la sala: el 

tratamiento con padres y madres. La relación jardín-familias. 
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FE 3.4 DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS NATURALES 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de estudios: 3°año 
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Carga horaria: 3 hs. Cátedras semanales.  

Total: 96 horas cátedra. 

Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

El Área de Ciencias Naturales está constituida por un amplio campo de 

conocimientos, lo cual plantea grandes desafíos a docentes y también a los 

estudiantes en la tarea de selección, secuenciación y organización de los 

contenidos y de transmisión de conocimientos a partir de estrategias de 

intervención didáctica adecuadas en función del contexto y de los futuros 

alumnos, destinatarios de la acción educativa. 

El sentido de la consideración del área como Unidad Curricular dentro de la 

formación inicial se sustenta en la necesidad de la revisión de concepciones 

cristalizadas acerca de las ciencias naturales con sus consecuentes 

derivaciones didácticas. Dentro de esta línea de trabajo integrador y en 

consonancia con el modelo pedagógico que sustenta este Diseño Curricular, 

la inclusión de dicha unidad curricular en el profesorado de Educación Inicial 

tiene el propósito de brindar conceptos y marcos didácticos que permitan 

desarrollar la indagación de preconcepciones y conocimientos en torno a la 

ciencia y la tecnología. Es decir, generar contextos donde se pueda 

observar, experimentar, discutir y recoger las ideas de todos, para avanzar 

en el desarrollo de actividades de pensamiento que lleven a ver los cambios 

de la realidad, los sucesos, fenómenos y sus transformaciones. Se requiere 

trascender el mero experimentalismo de la “enseñanza basada en los 

sentidos” en el Nivel Inicial para pasar a la formulación y sistematización de 

hipótesis; el debate fundado; el análisis y reflexión crítica de elaborar nuevas 

formulaciones de carácter provisorio, susceptibles de ser confrontadas y 

analizadas desde múltiples perspectivas. Es decir, avanzar hacia nuevos 

desarrollos conceptuales sólidos que permitan actualizar enfoques sin que 

ello vaya en detrimento de la identidad del nivel favoreciéndose de este 

modo la construcción de una mirada compleja acerca de las relaciones entre 

Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente. 

En lo que respecta al trabajo pedagógico, la propuesta didáctica se 

circunscribe al modelo investigativo. Este método incorpora las ideas previas 

a tener en cuenta en la enseñanza, la resolución de problemas como eje 
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para el desarrollo de la creatividad, el planteo de hipótesis y su contrastación, 

la experimentación, validación y comunicación de los procesos. En este 

sentido se sugiere un abordaje de los contenidos desde propuestas que 

tengan en cuenta la diversidad en los procesos de asimilación de los 

conocimientos, considerando que, lo que las personas son capaces de 

aprender depende de sus esquemas, sus representaciones, del contexto de 

aprendizaje en que se encuentren y de la naturaleza de la información. Esto 

significa que en una clase donde hay varios estudiantes, una misma 

experiencia de ciencias naturales puede ser asimilada de manera muy 

distinta por cada uno de ellos. Es decir, el enlace establecido entre la 

información adquirida y la ya almacenada no es el mismo para dos personas 

distintas. 

 

APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

La unidad curricular Didáctica de las Ciencias Naturales se incluye en el 

Profesorado de Educación Inicial con el propósito de contribuir a la formación 

de ciudadanos críticos y participativos en la resolución de problemáticas 

sociales que conllevan un aspecto claramente científico – tecnológico como 

el resguardo de la salud, la protección ambiental y la preservación de las 

especies. 

En referencia al futuro desempeño del estudiante en la tarea docente, desde 

la formación inicial y en particular durante el desarrollo de esta Unidad 

Curricular se hará hincapié en el desarrollo de conceptos y marcos didácticos 

que permitan desarrollar la indagación de preconcepciones y conocimientos 

en torno a las ciencias experimentales. Es decir, generar contextos donde se 

pueda observar, experimentar, discutir y recoger las ideas de todos, para 

avanzar en el desarrollo de actividades de pensamiento que lleven a ver los 

cambios en la naturaleza, los sucesos, fenómenos y sus transformaciones. 

Así, se favorecerá la construcción de una mirada compleja acerca de las 

relaciones entre Ciencia, Tecnología, Sociedad y Ambiente. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Eje 1. El Área de Ciencias Naturales en el Nivel Inicial. Alfabetización 

científica. Historia y Filosofía de las Ciencias. Epistemología. Concepto de 

ciencia y la evolución de los modelos científicos a través de la historia. La 
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enseñanza en Ciencias Naturales desde un enfoque sistémico. Análisis de 

los obstáculos para la enseñanza de los diversos contenidos. 

Eje 2. Organismo humano. Seres vivos. Diversidad. Unidad. Interrelaciones. 

Cambios: características de los seres vivos. Clases. Funciones. Niveles de 

organización. Unidad y diversidad de los seres vivos desde un enfoque 

sistémico. 

Eje 3. Los materiales y sus cambios: Propiedades. Clases. Interacciones 

entre sistemas materiales. 

Eje 4. Los fenómenos del mundo físico: fuerza y movimiento. Energía. 

Propiedades. Formas. Tipos. Propagación. Energías alternativas. 

Interacciones entre materiales y la energía. Calor. 

Eje 5. La Tierra, el universo y sus cambios. Sistema Solar. Tierra y 

subsistemas. Agua. Aire. Suelo. Composición. Propiedades. Origen. 
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FE 3.5 EDUCACIÓN TECNOLÓGICA Y SU DIDÁCTICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de estudios: 3° año 

Carga horaria: 3 hs. Cátedras semanales.  

Total: 96 horas cátedra. 
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Régimen de cursado: Anual 

 

Finalidades formativas 

La tecnología surgió en el momento que el hombre analizó un problema, 

logró una solución y pensó las consecuencias de esa solución, inventó lo 

artificial; incluso en el acto de resignificar el objeto natural, como una rama o 

una piedra, al usarlo como una herramienta. Por lo tanto la tecnología puede 

ser identificada como una construcción humana en la que se suceden formas 

sistematizadas de conductas culturales, transmitidas y modificadas de 

generación en generación, que se expresa de manera particular en cada 

sociedad.  

La tecnología se caracteriza por la existencia material y/o simbólica, de un 

campo de fenómenos como resultado de la acción técnica intencionada y 

organizada del hombre28, sobre la materia, la energía y la información, que 

da lugar a una serie de artefactos y procesos que constituyen el entorno 

artificial. 

Los procesos y los productos influyen notablemente sobre el hábitat, 

costumbres, nodos de trabajo y formas de vida de las personas. Detrás de 

cada producto hay un  proceso y detrás de cada proceso un conjunto de 

conocimientos. 

La Educación Tecnológica pretende que los estudiantes comprendan la 

realidad  socio-técnica,  desde una mirada humanística y una actitud crítica, 

para poder intervenir en ella e interpelar las creaciones y acciones técnicas. 

Intenta preparar para dar respuestas a problemas de un futuro incierto, a 

través de estudiar “cómo el hombre hace cuando hace”, recuperando lo 

bueno de lo que se hizo y renovando las propuestas sin desconocer los 

tiempos que corren. 

En relación a la formación  docente, la Educación Tecnológica permite 

entender la realidad artificial, el camino histórico que le dio lugar, el 

conocimiento involucrado, el producto cultural que genera y la finalidad de los 

                                                 
28

El hombre como sujeto; creador hacedor y receptor de hechos técnicos, que vive inmerso 

en una sociedad, un lugar y una cultura. 
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productos que no es neutro ya sea desde su diseño o del uso que se haga 

de él. 

Aprender tecnología implica desarrollar capacidades para interpretar las 

relaciones o vínculos de las tecnologías con la cultura, la sociedad y la 

naturaleza. La dimensión cultural transmitida en sentido crítico gira en torno a 

conceptos, valores y procedimientos que caracterizan a esta sociedad 

tecnológica. 

La educación tecnológica desde una visión amplia, reflexiva y crítica, pone 

de manifiesto la necesidad de encontrar metodologías didácticas que den 

cuenta de los mecanismos subyacentes en el universo de “lo artificial” y 

hacer más comprensible y atractivo su abordaje. 

Como componentes principales de la didáctica de la Tecnología son los 

aspectos cognitivos del estudiante, puesto que no es posible pensar un acto 

de enseñanza sin poseer aunque sea de manera implícita una teoría acerca 

de cómo aprenden las personas a quienes se enseña.  

En relación a los conceptos tecnológicos, estos no están aislados, por el 

contrario en la realidad se configuran en verdaderas redes de conceptos 

vinculados entre sí, por lo tanto se requiere del enfoque sistémico como 

herramienta, para facilitar aprendizajes significativos. 

El enfoque sistémico como recurso didáctico permanente ayuda a los 

estudiantes a formarse una idea estructural o formal y más a fondo de las 

tecnologías que ven a su alrededor, sin detenerse en el detalle. Posibilita 

comprender conceptos, encontrar regularidades, cosas en común, extraer 

inferencias y así ampliar sus posibilidades de trazar analogías útiles entre un 

problema y otro. 

Las propuestas didácticas de esta unidad curricular se inscriben en un 

enfoque de cambio conceptual y que los aprendizajes logrados formen parte 

de la librería de recursos de los estudiantes, para resolver nuevas 

situaciones mediante la aplicación, transferencias o adaptación de saberes.  

En este marco los saberes previos conforman el capital disponible para 

operar ante nuevas situaciones. Es decir, si uno no conoce sobre una 

cualidad, propiedad, efecto, mecanismo no puede pensar en ello como una 

posible solución. Sin un conocimiento previo, no existe ninguna acumulación 

posible de habilidades que permita encontrar una solución específica a un 
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problema. 

El enfoque de necesitar primero  para conocer después, o sea  aprender 

sobre una base de “necesidad de saber” facilita el aprendizaje muchos 

conceptos nuevos, para tenerlos disponibles a la hora de tomarlos del 

estante.  

En la medida en que los estudiantes conozcan los contenidos de la 

tecnología tendrán la posibilidad de anticipar su tránsito docente en el aula. 

Esto implica un cambio conceptual significativo, a partir de experiencias de 

aprendizaje vinculadas con distintos procesos técnicos y el análisis de las 

tecnologías, para comprender y justificar el accionar tecnológico y las 

razones de los cambios técnicos. De este modo se espera alcanzar una 

visión superadora de los contenidos de la tecnología para desarrollar 

creativamente estrategias y recursos para el aula.  

Hacer un buen abordaje de la Tecnología, también depende de que los 

docentes tengan claro el origen de la ciencia y de la tecnología, para el Dr. 

Tomás Buch.  

 “En el origen de la ciencia hay curiosidad y también angustia. El hombre 

primitivo vivía en un mundo que no entendía, rodeado por fuerzas que lo 

dominaban y amenazaban y en ese sentido tenemos un sentido innato a 

averiguar cómo funcionan las cosas que nos rodean. En eso nos ayuda la 

curiosidad y nos impulsa el miedo a una realidad que es más fuerte que 

nosotros y nos amenaza. La tecnología es diferente, pues en su origen está 

la voluntad de control y de dominio; otra fuerza que la impulsa es la pereza. 

Hemos estado toda la historia buscando maneras de trabajar menos y eso ha 

impulsado grandes cosas en la tecnología. En el origen de la tecnología hay 

una intencionalidad diferente a la de la ciencia”.  

Esta unidad curricular tiene por objeto que los estudiantes desarrollen 

capacidades para conducir responsablemente clases de educación 

tecnológica, en diferentes contextos de la educación inicial. Sabiendo ver, 

actuar, orientar convenientemente, evaluando alternativas, eligiendo las 

estrategias adecuadas y haciéndose cargo de las decisiones tomadas. Por lo 

tanto promueve en los estudiantes: 

- Una reflexión sobre la naturaleza de la tecnología, es decir sobre los 

hechos técnicos, sus productos, su relación con el medio natural y social.  
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- Un reconocimiento de la compleja relación interdisciplinaria que mantiene 

con las demás campos de conocimientos, que influyen en una solución a 

un problema tecnológico, por tanto en su enseñanza.  

- Una mirada crítica sobre los modos y condiciones en los que se producen 

las prácticas educativas de Tecnología y los factores que motivan 

innovaciones educativas en el marco de un enfoque constructivista. 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

Criterios considerados para la selección y secuenciación de contenidos  

a) Significatividad lógica y psicológica: 

- Permitir desnaturalizar aquello naturalizado, inaugurar nuevas preguntas en 

relación con los viejos y nuevos objetos de la cultura que permitan cuestionar 

los modos habituales de percibir y construir realidades.  

- Acercar a los estudiantes  al concepto de cambio técnico  

- Reconocer y usar el lenguaje propio de la Tecnología para representar y 

comunicar hechos técnicos y volver más eficiente el diseño.  

- Posibilitar la reflexión de las tecnologías en relación al impacto social y 

ambiental.  

b) Hipótesis de progresión: 

- Partir del análisis de la técnica, pasando por procesos de producción 

unitaria, hasta procesos en cantidad.  

- Estudiar los artefactos partiendo de herramientas simples hasta las 

máquinas automáticas.  

- Pasar de los métodos de prueba y error a la anticipación a través del diseño  

c) Complejidad creciente:  

- Partir de sistemas técnicos de pocos componentes y escasas relación de 

partes, hasta sistemas complejos por su dimensión y sus relaciones internas.  

- Analizar los procesos de tecnificación en sus distintas etapas.  

 

Eje 1. Fundamentos didácticos. Estrategias de recortes de la realidad para 

la práctica de la educación tecnológica. Métodos de enseñanza de 

tecnología. La interdisciplina en la enseñanza de tecnología. 

Problematización del contenido: diseño de situaciones y formulación de 
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consignas El aula taller tecnológico. La evaluación de los aprendizajes en 

tecnología.  

Eje 2. Resolución de problemas: problema de análisis, problemas de 

diseños y problemas de caja negra. Proyecto tecnológico.  

Eje 3.Procesos de producción: La técnica. Acciones técnicas y 

operaciones. Contextos de producción. Secuencia de operaciones: lineal o 

en serie, ramificada o en paralelo. Organización del lugar de trabajo y los 

medios técnicos dependiendo del volumen de producción. Distribución de 

tareas y rol de las personas en los procesos tecnológicos, saberes y 

habilidades. Análisis del ciclo de producción. Análisis en contexto de 

procesos de elaboración, fabricación, confección, construcción, montaje y 

simulación de los mismos en escala didáctica. Diseño de procesos.  

Eje 4.Información Técnica: Los medios de representación y los lenguajes. 

Instructivos para hacer, armar, usar de modo gestual, oral, escrito, gráfico. 

Diagramas de procesos. Diagrama de frecuencia, Diagrama de distribución 

espacial. Dibujo en planta (Layout) Modelos de artefactos e instalaciones 

(físicos-maquetas-plantillas, 2D, 3D, otros). Fichas técnicas. Manual del 

usuario. Factores de riesgos. Manual de higiene y seguridad en el trabajo.  

Eje 5.Tecnología de los materiales: Origen y tipos de materiales. 

Propiedades. Relación estructura –propiedad-aplicación, Procesos de 

conformación. Recolección, transporte y distribución de materiales.  

Eje 6.Tecnología de la energía: Uso primario de las energías, uso de la 

energía en los procesos productivos.  Artefactos de captación y 

transformación de la energía con fines útiles. Procesos de captación, 

almacenamiento y transporte de energía. Tecnologías del calor: quemadores, 

radiadores, intercambiadores de calor. Tecnologías de las energías 

alternativas.  

Eje 7.Control: control sensorio-motriz. Control con accionamiento manual. 

Control automático a lazo abierto y lazo cerrado. Dispositivos de control  

Eje 8.Medios Técnicos: Utensillos, herramientas, máquina, instrumentos. 

Envases y contenedores. Instalaciones como sistemas de artefactos 

dispuestos con un fin específico. Estructuras: estabilidad, resistencia y 

elementos estructurales. Mecanismos: transmisión y transformación de 

movimiento, elementos de máquina. Delegación de acciones humanas en la 

máquina. Instalación de dispositivos eléctricos y electrónicos. 
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Eje 9.Tecnología como proceso socio-cultural. Origen y vida de las 

tecnologías. Continuidad relativa de los procesos y las nuevas maneras de 

hacer las cosas. La continuidad de la técnica y salto técnico. Proceso de 

innovación. Patentes. Tecnologías sustentables y convenientes. Evaluación 

de productos tecnológicos según sean reutilizables, reciclables y reducibles. 

Impacto de las tecnologías 
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FE 3.6 DIDÁCTICA DE LA MATEMÁTICA II 

 

Tipo de unidad curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

http://www.tecnologia.mendoza.edu.ar/teoria_download_pdf/AlfabetizacionTecnologica.pdf
http://www.tecnologia.mendoza.edu.ar/teoria_download_pdf/AlfabetizacionTecnologica.pdf
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Ubicación en el Plan de Estudios: 3°  Año 

Carga Horaria: 2 horas cátedras semanales  

Total:64 horas cátedra 

Régimen de Cursado: Anual  

 

Finalidades formativas 

Comenzar a transitar con los alumnos el recorrido de los aprendizajes 

matemáticos implicará introducirlos en un modo particular de hacer y producir 

conocimiento que ha sido elaborado por la cultura. Desde esta perspectiva 

es importante organizar la enseñanza de la matemática en el nivel a partir de 

la resolución de problemas y de la reflexión alrededor de ellos generando  

instancias de deliberación colectiva que favorezcan la construcción y la 

comunicación de los conocimientos.  

Es necesario presentar a los alumnos (futuros docentes)  las condiciones 

didácticas que deben tener las actividades para la sala de nivel inicial y que 

propicien diferentes momentos donde puedan ir teniendo lugar y 

desarrollándose algunos de los aspectos del funcionamiento matemático 

mencionados. 

Se considera que también es relevante acercar a los estudiantes del 

profesorado a  un modo de pensar y hacer particular que ha construido la 

humanidad, como es el dominio matemático. Como expresa Rosa Blanco, la 

educación inclusiva implica una transformación de la cultura en las 

instituciones, la modalidad de la formación centrada en la totalidad es  una 

estrategia válida para modificar actitudes y prácticas y lograr que los futuros 

docentes tengan un proyecto educativo compartido inclusivo. 

¿Cuáles son los elementos constitutivos de este funcionamiento que se 

busca  recuperar también para la enseñanza a los chicos de jardín? Como se 

señalaba al comienzo, la actividad matemática consiste básicamente en 

búsquedas personales y compartidas de solución a problemas, 

anticipaciones, comunicación de lo realizado a otros, intentos de argumentar 

a favor de cierta solución o en contra de otra, análisis de errores, revisiones y 

establecimiento de relaciones. Por lo tanto se plantea enseñar a partir de la 

resolución de problemas buscando reflexión alrededor de los mismos. 
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APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO29: 

- Profundizar el conocimiento que tienen de la matemática, 

desarrollando una práctica de resolución de problemas que les 

permita dar cuenta de su sentido, de su naturaleza y de su método. 

- Resignificar sus conocimientos matemáticos en términos de objetos de 

enseñanza, estableciendo las características y las relaciones entre 

contenidos que se abordan en el nivel inicial, analizando el sentido de 

su enseñanza en la escuela de hoy. 

- Conocer reflexiones e investigaciones provenientes de la Didáctica de 

la Matemática y del campo de la psicología para adquirir herramientas 

de análisis y de selección de propuestas de aprendizajes. 

- Conocer los aportes de investigaciones, experiencias, propuestas 

propias de la Educación Inicial, o vinculadas con las edades de los 

alumnos de jardín, evitando la extrapolación de trabajos realizados en 

otros niveles del sistema educativo. 

- Ampliar los conocimientos acerca de la problemática de la enseñanza, 

partiendo de algunas cuestiones claves: aproximaciones espontáneas 

de los niños pequeños a conocimientos ligados a la matemática 

escolar, el análisis del “error” dentro del proceso de enseñanza, el 

juego en el aprendizaje escolar de contenidos de matemática, las 

interacciones entre los niños. 

- Integrar los conocimientos adquiridos en otras instancias y trayectos 

de su formación. 

- Diseñar y poner a prueba situaciones de enseñanza analizando 

reflexivamente, en forma individual o con sus pares, desde los marcos 

teóricos, el diseño de las propuestas; anticipando posibles cursos de 

acción y las intervenciones del docente durante la puesta en aula. 

- Desarrollar la convicción de la necesidad de actualización permanente 

teniendo en cuenta la evolución dinámica del conocimiento sobre la 

Matemática y la Didáctica, fortaleciendo sus competencias para el 

estudio autónomo. 

- Revisar crítica y constructivamente la propia tarea atendiendo al 

compromiso ético con su desempeño profesional. 

                                                 
29

 Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares. Profesorado de 
Educación Inicial. INFOD. Área de desarrollo curricular. Ministerio de Educación. 2008 
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Ejes de contenidos: Descriptores 

Modalidades de seleccionar y organizar contenidos 

Los contenidos a enseñar en el Nivel Inicial están prescriptos en el Diseño 

Curricular Jurisdiccional, en los Núcleos de Aprendizaje Prioritarios. Los 

alumnos-futuros maestros deberán analizar estos documentos curriculares lo 

que les permitirá comprender aquello que se espera que se enseñe e 

iniciarse en la selección y organización de contenidos. 

Es deseable que el profesor-formador desarrolle los contenidos sugeridos 

poniendo en acto los marcos teóricos provenientes especialmente de la 

Didáctica de la Matemática con que se concibe los procesos de enseñanza 

los procesos de aprendizaje en la Jurisdicción, teniendo siempre presente la 

especificidad en la formación docente para el Nivel Inicial. 

El tratamiento de los contenidos en la Formación Específica, deberá 

efectuarse de modo articulado con el Campo de la Formación en la Práctica, 

en un doble sentido: incluyendo, por un lado, las informaciones que 

provengan de las indagaciones y observaciones que efectúen los estudiantes 

y que puedan ser pertinentes para analizar y reflexionar acerca de problemas 

específicos del nivel, y, por el otro, efectuando aportes sustantivos para las 

decisiones didácticas que debe tomar el futuro docente en las instancias de 

práctica y residencia. Es necesario, pues, propender a la mayor articulación 

posible entre campos e instancias formativas, desde el propio diseño del 

currículo30.  

Ejes: 

- Relaciones espaciales: identificación de la posición de los objetos 

respecto a distintos referentes: a partir de sí mismo o en relación con otros 

seres u objetos. Relaciones de posición, orientación y dirección. 

Comunicación y representación de trayectos considerando elementos del 

entorno como puntos de referencia: interpretar y producir mensajes orales o 

gráficos que pongan de manifiesto relaciones entre objetos; la necesidad de 

apelación a puntos. 

                                                 
30

 Recomendaciones para la elaboración de Diseños Curriculares – Profesorado de Nivel 
Inicial – pp.24. INFOD- Ministerios de Educación de la Nación. 2008.  
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- Análisis del Área Curricular de la Matemática en el Diseño Curricular de 

Nivel Inicial  de la Provincia de Tucumán. Núcleos de Aprendizajes 

Prioritarios. 

- Espacio físico o sensible: consideraciones del espacio físico o sensible 

como origen de los conocimientos geométricos en el Jardín Maternal y en el 

Jardín de Infantes. 

- Figuras bidimensionales y tridimensionales: reconocimiento, elementos, 

propiedades. Conocimientos geométricos. El abordaje didáctico de las 

figuras y de los cuerpos geométricos. Situaciones que requieren explorar las 

características de estos objetos geométricos. Apropiación de un cierto 

vocabulario geométrico. 

- Análisis didáctico de problemas geométricos: de construcción, de 

copiado, de comunicación. 

- La práctica de la medida con distintas magnitudes: longitud, peso, 

capacidad y tiempo. Uso funcional de unidades no convencionales de 

medida e instrumentos de medición. 

- El desarrollo de habilidades vinculadas a la Geometría: visuales, de 

dibujo y construcción, de aplicación o transferencia. 

- Análisis de errores vinculados con el proceso de construcción y copia de 

cuerpos y figuras. 

- Análisis de propuestas curriculares para el área: cuadernos NAP, 

documentos curriculares provinciales, documentos curriculares nacionales, 

libros de textos de diferentes editoriales. 

- Uso de las TIC en la enseñanza de la Geometría en el Nivel Inicial. 
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FE 3.7 TALLER DE INTEGRACIÓN Y ENSEÑANZA DE LENGUAJES 

ARTÍSTICOS: EXPRESIÓN CORPORAL, MÚSICA Y PLÁSTICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller  

Campo de Formación: Específica 
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Ubicación en el Plan de Estudios: 3°  Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales.  

Total:128 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  

 

Finalidades formativas 

Este taller se ubica en el tercer año del Profesorado de Educación Inicial y 

articula especialmente con las unidades curriculares del Área Estética 

Expresiva de primer y segundo años con “Juego y Actividad Lúdica” y 

“Práctica Profesional III. 

Es un espacio de formación configurado desde una perspectiva de área de 

conocimiento, en tanto se persiguen objetivos que trascienden los propios de 

cada lenguaje artístico. Dichos objetivos se orientan al desarrollo de 

conocimientos y de competencias básicas para la mediación pedagógica en 

el área de educación artística  en el Nivel Inicial.  

“La conformación de área exige un enfoque común para aportes que pueden 

provenir de distintos campos disciplinarios y de prácticas diferentes”. 

(Terigi31, F.; 1998: 65).  

Este enfoque común implica en el caso que nos ocupa:  

I. Reconocer la especificidad de cada lenguaje artístico; de sus 

abordajes pedagógico-didácticos y la potencialidad de sus cruces en el 

Nivel Inicial. 

II. Atender a la necesidad de desarrollar competencias en los futuros 

docentes para la intervención didáctica en el Nivel Inicial desde un 

enfoque lúdico e integrador de los lenguajes artísticos, en consonancia 

con la perspectiva que orienta la enseñanza y el aprendizaje en este 

nivel de la educación.  

III. Tener en vista los aportes de la educación artística en el Nivel Inicial 

en lo atinente a la enseñanza y el aprendizaje de contenidos 

prioritarios, medulares del área. Ello contribuye al desarrollo integral de 

los niños y de las niñas en los aspectos afectivo-emocionales; 

perceptivos; expresivos; cognitivos; motrices y estéticos. Su 

despliegue en este nivel educativo, es decisivo para el logro de futuros 

                                                 
31

 TERIGI, Flavia (1998). Reflexiones sobre el lugar de las artes en el currículo escolar, en 

Akoschky, J. et al. Artes y Escuela. Paidós. Buenos Aires. 
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aprendizajes y sienta las bases para la inclusión educativa, pues 

contribuye a disminuir las desigualdades de origen con que ingresan 

los niños al sistema. 

IV. Reconocer el aporte del área de educación artística a la formación del 

profesorado de Educación Inicial, en tanto brinda herramientas para el 

diseño e implementación de actividades de carácter lúdico; expresivas 

y significativas; mediadoras de aprendizajes de contenidos de otras 

áreas o disciplinas de enseñanza, desde un abordaje integrador. 

 

 

En relación a lo planteado en el punto III,  sería importante que la enseñanza 

de contenidos del área de educación artística sea impartida por docentes de 

arte. No obstante, se reconoce que muchas instituciones educativas de Nivel 

Inicial no cuentan, a la fecha, con estos perfiles profesionales. En tal sentido, 

es necesario brindar a los estudiantes de este profesorado herramientas que 

les permitan abordar la enseñanza de contenidos del área y conducir los 

procesos de aprendizajes con base en la comprensión sobre sus 

implicancias. 

Desde esa perspectiva, la unidad curricular brinda herramientas para la 

reflexión y análisis crítico de las prácticas de educación artística en el nivel 

inicial, recuperando la historia educativa de los estudiantes en el área y los 

saberes previos desarrollados en las unidades curriculares centradas en 

cada uno de los tres lenguajes artísticos que integran el presente curriculum. 

Ello se entrelaza con el desarrollo de conocimientos y competencias básicas 

para el abordaje pedagógico-didáctico de los lenguajes artísticos y de 

actividades de cruce entre éstos, desde una perspectiva integradora. Su 

concreción espera verse plasmada a través de ensayos de micro-

experiencias de enseñanza de contenidos prioritarios del área artística en el 

nivel inicial, en articulación con la unidad curricular “Práctica Profesional III  y 

con el objeto de que en el cuarto año, en el “Taller de Integración y 

Enseñanza de Lenguajes Artísticos II”, los estudiantes amplíen el espectro 

de  experiencias de enseñanza de los lenguajes artísticos en un trabajo 

integrado con “Práctica Profesional IV y Residencia Docente” . En esa 

instancia, el trabajo se extiende a la articulación con otras áreas o disciplinas 
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para el desarrollo de experiencias de mediación de aprendizajes de otros 

campos de conocimiento. 

El dictado de este taller requiere el trabajo de un equipo conformado por un  

docente de Expresión Corporal-Danza, uno de Música y uno de Plástica.  

APORTES AL PERFIL DEL EGRESADO 

En el marco del presente diseño, la unidad curricular aporta a la construcción 

de un perfil docente preparado para intervenir en el Nivel Inicial con clara 

intencionalidad pedagógica, atendiendo a las características de la enseñanza 

y del aprendizaje de los lenguajes artísticos en ese nivel educativo, y a las 

subjetividades de los niños y de las niñas en un tiempo y espacio 

determinados.  

El aporte focaliza en el desarrollo de conocimientos y de habilidades para el 

abordaje pedagógico- didáctico de contenidos del área artística en el Nivel 

Inicial y para el diseño e implementación de actividades de carácter lúdico, 

expresivas y significativas, mediadoras de aprendizajes de otras áreas  o 

disciplinas.  

Esto se apoya en conocimientos y destrezas básicas desarrollados 

previamente  en las unidades curriculares del Área de Expresión Estética del 

presente diseño, que se recuperan y resignifican desde la perspectiva de una 

didáctica de integración de los lenguajes artísticos, como campo en 

permanente interrogación y construcción. Se abona así, al despliegue de las 

capacidades de expresión y comunicación del egresado mediante los 

lenguajes corporal; musical y plástico-visual; capacidades que se ponen en 

juego en la enseñanza en el Nivel Inicial.  

Posibilita el diseño e implementación de actividades creativas de producción 

corporal; plástico-visual; musical y de integración entre éstas, con pertinencia 

en la selección  de técnicas y de materiales según las edades de los niños y 

de las niñas; los objetivos propuestos y los contenidos que se abordan. Ello 

se entrelaza con el aporte que efectúa esta instancia de formación, a la 

construcción de un perfil docente que opera como mediador entre la idea 

previa de los niños; las herramientas y los materiales que emplea. 

En este sentido, aporta a la formación de docentes preparados para diseñar 

y conducir actividades que propicien la exploración y el desarrollo de la 

percepción; la producción en diferentes lenguajes y en integración;  la 
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reflexión sobre las producciones propias y las de los pares y la construcción 

de significados. 

Contribuye también, a la toma de decisiones para la creación de un ambiente 

flexible tanto en la disposición y uso de espacios, como en la organización de 

tiempos y de agrupamiento de los alumnos. En cuanto a la conducción del 

grupo clase y de pequeños grupos, el Taller aporta a la construcción de un 

perfil docente favorecedor del diálogo; la expresión de disensos y consensos 

y la búsqueda creativa de acuerdos.  

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

La selección de contenidos se efectúa teniendo en vista el perfil del 

egresado; los aportes de la unidad curricular a éste; el  objeto de estudio; la 

carga horaria de la unidad curricular; el régimen de cursado y la articulación 

con otras unidades curriculares. Entre éstas se destacan: las que integran el 

Área Estética Expresiva; “Juego y actividad lúdica”; “Práctica Profesional III:” 

y “Taller de integración y enseñanza de lenguajes artísticos II”. 

Se presentan a continuación contenidos básicos de carácter orientador, 

organizados en núcleos temáticos.  

Eje 1. La Educación Artística en el Nivel Inicial: el arte como campo de 

conocimiento. Función de la educación artística en el Nivel Inicial, su 

contribución al desarrollo integral del sujeto de aprendizaje. Marcos teóricas 

que sustentaron las prácticas de Educación Artística en el Nivel Inicial. 

Tendencias actuales. El arte infantil y sus modos de producción. Percepción, 

contextualización, apreciación y selección de manifestaciones artísticas del 

contexto cultural local y de otros, apropiadas al nivel.    

Eje 2. La enseñanza de los Lenguajes Corporal, Musical y Plástico-

Visual en el Nivel Inicial: Concepciones de enseñanza de los lenguajes 

artísticos en el Nivel Inicial. Componentes del diseño de la enseñanza: la 

intencionalidad de la enseñanza de los lenguajes corporal, musical y plástico-

visual en el Nivel Inicial; formas de explicitación. Los contenidos de 

Expresión Corporal, de Música y de Plástica en el currículum del Nivel Inicial 

y su vinculación con los núcleos de aprendizajes prioritarios. Estrategias 

metodológicas de enseñanza en cada lenguaje; procedimientos; métodos y 

técnicas. Actividades de exploración y producción corporal; vocal; musical; 

plástico-visual y construcción de significados. Recursos  didácticos 
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tradicionales e innovadores. El juego como recurso didáctico. Evaluación: 

funciones, instrumentos y finalidad en el Nivel Inicial. Planificación y 

desarrollo de ensayos de micro-experiencias de mediación de aprendizajes 

básicos en cada lenguaje. 

Eje 3. La enseñanza de los Lenguajes Corporal; Musical y Plástico-

Visual integrados: Grandes ejes  de integración entre lenguajes: conciencia 

corporal; espacialidad; temporalidad; capacidad expresiva y de 

representación, entre otros posibles. Diseño de actividades de 

integración/articulación entre lenguajes artísticos en función de los ejes  

seleccionados: Juegos motores; canciones con componente motriz; 

canciones de habilidades; representaciones, dramatizaciones, entre otras. 

Planificación y desarrollo de ensayos de micro-experiencias de enseñanza y 

de aprendizaje de contenidos del área artística con enfoque de integración. 
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FE 3. 8 EDI (ver recomendaciones temáticas) 
 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3° año 

Asignación horaria semanal: 4 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 64 hs cátedra 

Régimen de cursada: 1° Cuatrimestre 

 
 

EDI 3. 9 EDI (ver recomendaciones temáticas) 
 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3° año 

Asignación horaria semanal: 4 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 64 hs cátedra 

Régimen de cursada: 2° Cuatrimestre 

 

 

CAMPO DE LA FORMACIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

 

FPP 3.1. PRÁCTICA PROFESIONAL III 
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Tipo de Unidad Curricular: Práctica Docente 

Campo de Formación: Práctica Profesional 

Ubicación en el Plan de Estudios: 3° año 

Asignación horaria semanal: 6 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 192 hs cátedra 

Régimen de cursada: Anual 

 

 

Finalidades formativas 

Las prácticas docentes pertenecen al campo de las prácticas sociales y 

están altamente implicadas por cuestiones socioculturales, políticas y 

económicas y además se encuentran inmersas en particulares instancias 

institucionales en un momento histórico determinado. Por lo tanto, se hace 

necesario no omitir estas consideraciones en todas las instancias de la 

formación profesional. Instancias que progresivamente se van 

complejizando, recuperando y actualizando los conocimientos, vivencias y 

experiencias de lo recorrido en los años precedentes. Se trate tanto de los 

períodos de observación como de los de pensar, diseñar y llevar a cabo el 

proceso de enseñanza.  

Las prácticas pedagógicas en el trayecto formativo de los estudiantes del 

profesorado, se definen como  una instancia académica obligatoria, vivencial 

y en terreno, donde el futuro docente se inserta en el sistema educativo, 

conociendo, interviniendo e interactuando con  los diferentes  estamentos de 

la institución educativa. Se trata de un proceso de complejidad ascendente y 

continuo, en el los futuros docentes integran conocimientos en las diferentes 

fases de la intervención, reflexionan durante y posteriormente a la acción 

como en los trayectos de indagación que realizan.  

Las prácticas pedagógicas se constituyen, desde esta perspectiva, en una 

instancia que habilita el desarrollo del rol docente, en forma responsable y 

comprometida; vivenciando diversas realidades en contextos sociales 

diversos. 

En el desarrollo de la Práctica Profesional III, se prevé que los estudiantes, 

desarrollen una instancia de observación participante en la sala de cuatro 
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años, en la institución educativa asignada, durante el tiempo que requiera 

una secuencia didáctica completa. Posteriormente, en la misma institución 

del nivel y en idéntica sala, llevarán a cabo las prácticas pedagógicas de una 

secuencia didáctica completa, con la orientación de los profesores de 

práctica y los docentes de la institución asociada. Esta intervención supone 

el diseño de la secuencia didáctica y su implementación, en paralelo se 

desarrollarán los procesos de crítica y reflexión de la propia práctica con el 

objetivo de redefinir y resignificar la misma hacia el logro de una buena 

enseñanza y de la progresiva construcción del rol docente. Lo cual implicará 

el 70% del tiempo en las escuelas asociadas y el 30 % en el Instituto 

Formador. 

En atención a estos considerandos, se espera que se logren las siguientes 

finalidades formativas: 

OBJETIVOS 

● Articular los contenidos que se enseñan en otros espacios a lo largo de la 

formación de grado y resignificarlos en la complejidad de las situaciones 

áulicas y reformularlos en el análisis de las reflexiones. 

● Contribuir a desarrollar un espíritu crítico y favorecer una actitud de 

compromiso frente a las prácticas docentes. 

●  Dotar de sentido y significado pedagógico a la observación didáctica en el 

marco del desarrollo de las prácticas pedagógicas. 

● Considerar los fundamentos teóricos que favorezcan la argumentación 

científica de las prácticas docentes. 

● Colaborar de manera activa en  la organización de espacios de reflexión y 

participación donde se puedan realizar rupturas en busca de nuevas 

alternativas de producción e intercambio. 

● Diseñar, implementar y evaluar secuencias didácticas completas 

atendiendo a las diversidades de los grupos y del contexto social en el que 

se desenvuelven las mismas. 

Ejes de Contenidos: Descriptores 

Eje 1. Observar, intervenir 

El valor pedagógico de la observación didáctica como fuente de información 

sustantiva para el diseño e implementación de las prácticas pedagógicas y 
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como una instancia que colabora con la construcción del rol docente.. La sala 

de jardín de infantes, objeto de análisis y reflexión. El aula y la clase como un 

espacio propicio para la observación, el diseño y análisis reflexivo de la  

intervención didáctica. El diseño de la enseñanza como una hipótesis que se 

contrasta con la práctica El rediseño como emergente de los procesos de 

crítica y reflexión en la práctica. 

Eje 2. La enseñanza, una labor colaborativa 

Repensando las problemáticas y características del desarrollo curricular. 

Actores e institución. Los requerimientos de una buena enseñanza.  La 

enseñanza como práctica colaborativa: el trabajo con otros y para otros. 

Enseñanza e inclusión. Los componentes que se ponen en juego en la 

consecución del proceso de enseñanza. La contextualización de los 

procesos de enseñanza.  
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proceso educativo. Revista Electrónica Interuniversitaria de Formación de 

Profesorado, 1(0). Disponible en  

http://www.uva.es/aufop/publica/actas/viii/orienta.htm 

- LITWIN, E. (2009), “La investigación en torno a las prácticas de la 

enseñanza”. En  LITWIN, E El oficio de enseñar.  Condiciones y contextos. 

Paidós. Argentina 

- SANJURJO, L (2009), “Razones que fundamentan nuestra miradas acerca 

de la formación en las prácticas”. En SANJURJO, L: Los dispositivos para la 

formación en las prácticas profesionales. Homo Sapiens. Rosario Argentina 

http://www.ugr.es/~recfpro/rev131ART3.pdf
http://recursos.udgvirtual.udg.mx/biblioteca/bitstream/123456789/291/1/VIIEI-Ense%C3%B1anza_Colaborativa-UdeG.pdf
http://recursos.udgvirtual.udg.mx/biblioteca/bitstream/123456789/291/1/VIIEI-Ense%C3%B1anza_Colaborativa-UdeG.pdf
http://www.uva.es/aufop/publica/actas/viii/orienta.htm
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- ULLUA, J, (2009),La enseñanza en el Jardín Maternal como espacio de 

multitarea. Puerto Creativo. Buenos Aires. Argentina. 

- VIOLANTE, R. (2008),“Por qué pedagogía de la crianza?”En SOTO, C; 

VIOLANTE, R (2008) Pedagogía de la crianza. Un campo teórico en 

construcción. Paidós. Argentina. 

- VIOLANTE, R. (2008),“Los escenarios de crianza en la educación de los 

niños pequeños” En SOTO, C; VIOLANTE, R (2008), Pedagogía de la 

crianza. Un campo. 

 
 

4º AÑO 

 

 

CAMPO DE LA FORMACION  

GENERAL 

 
FG 4.1.FORMACIÓN ÉTICA Y CIUDADANA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia  

Campo de conocimiento: General 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4°  Año 

Carga Horaria: 2 hs. cátedras  semanales.  

Total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual  

 
Finalidades Formativas 

Esta propuesta pedagógica se fundamenta en la necesidad de actualizar los 

contenidos de la asignatura “Formación Ética y Ciudadana”, de forma de 

brindar herramientas tanto para clarificar las nociones teóricas de la Ética 

como para establecer una adecuada relación con algunas situaciones 

actuales que involucran valores. Se pretende también crear un espacio 

reflexivo en el que los/as alumnos/as se sientan involucrados y participen 

activamente, de forma tal de desarrollar destrezas para la argumentación 

moral en un clima pacífico de discusión racional, adquirir la disposición a 
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escuchar al otro y respetar las disidencias. Se busca sensibilizar al alumno 

sobre problemáticas morales actuales (la discriminación, los Derechos 

Humanos, la importancia del respeto por la Constitución) a la vez que 

favorecer el desarrollo de la reflexión crítica orientada hacia el análisis de los 

discursos circulantes.  

Ejes de Contenidos: Descriptores  

-Eje 1: Introducción a la Ética. 

La Ética como un espacio para reflexionar sobre las conductas desde la 

perspectiva de los valores. La moral como el conjunto de normas y valores 

propios de una determinada comunidad. Normas y valores. El Orden del 

Deber y el Orden del Ser. Los grandes problemas de la Ética Filosófica: 

universalismo o relativismo; objetivismo o subjetivismo de los valores, 

deontologismo o consecuencialismo, concepciones sobre qué es lo bueno. 

Las principales tradiciones filosóficas: Kant y el Imperativo Categórico; John 

Stuart Mill y el Utilitarismo.  

-Eje 2: El problema de la Discriminación. 

La discriminación como forma de violencia. La reducción de la persona a una 

de sus características. Distintas formas de discriminación: por color, clase 

social, orientación sexual, género, imagen corporal, etc. Los estereotipos. La 

experiencia de ser discriminado y sus consecuencias. Reconstrucción y 

crítica de pautas de discriminación socialmente vigentes. Situaciones de 

discriminación en la vida cotidiana. La discriminación en el aula y su 

tratamiento. El Acoso Escolar. Estrategias para combatir los prejuicios. 

Importancia de la actitud de tolerancia para facilitar la convivencia en la 

diversidad. 

-Eje 3: La vida en Democracia y la Constitución Argentina. 

Raíces históricas e ideológicas de la democracia. El principio de Soberanía 

Popular frente al poder de las minorías en otras formas de organización del 

Estado. El  Liberalismo y la garantía de los derechos del individuo. El 

Republicanismo y la división de poderes. Soberanía Popular, Liberalismo y 

Republicanismo en la Constitución Argentina. Estados no-democráticos. 

Golpes de Estado. 

El papel del consenso y del disenso en la vida democrática. El respeto por 

las minorías. El voto universal. Autoridades nacionales, provinciales y 
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municipales: sus facultades. Otras formas de participación ciudadana. La 

democracia como forma de convivencia pacífica en el disenso. La 

democracia en los grupos pequeños y en las instituciones. 

-Eje 4: Los Derechos Humanos. 

Concepto de Derechos Humanos. Los principales Derechos Humanos: 

Libertad, Igualdad, Vida, etc. Delitos de lesa humanidad. Los derechos 

humanos en la historia. La ONU y la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. La incorporación de pactos de DDHH en la Constitución 

Argentina. Casos históricos de violaciones masivas de Derechos Humanos: 

el Nazismo. La violación de Derechos Humanos en la Dictadura Argentina.  

BIBLIOGRAFÍA  

 BOBBIO, N; MATEUCCI, N. y PASQUINO, J. F. (1997), Diccionario de 

Política. Siglo XXI. México. 

 BULYGIN, E. (1987), “Sobre el status ontológico de los derechos 

humanos”. En Revista Doxa nº 4. Disponible en: 

http://www.cervantesvirtual.com/obra/sobre-el-status-ontolgico-de-los-

derechos-humanos-0/ 

 CASALI DE BABOT, J. -Comp.- (2008-2010), Breve vocabulario de 

Cultura Política. Tomos I y II. EDUNT. Tucumán. 

 CHEBEL D´APPOLLONIA, A. y VIVANCO, J. (1998), Los racismos 

cotidianos. Bellaterra. Barcelona.  

 CORTINA, A. y MARTÍNEZ NAVARRO, E. (2001), Ética. Akal. Madrid. 

 DI TELLA, TORCUATO -Comp.- (2001), Diccionario de Ciencias 

Sociales y Políticas. Emece. Buenos Aires. 

 ELLIOT, J. “Una clase dividida”. Documental. Disponible en: 

http://www.youtube.com/watch?v=SrfJAjm4bsI 

 Enciclopedia Internacional de Ciencias Sociales (1979),Aguilar. Madrid. 

 FEIERSTEIN, D. (2007), El genocidio como práctica social. Entre el 

nazismo y la experiencia argentina. Fondo de Cultura Económica. 

Buenos Aires. 

 FRONDIZI, R. (1972), ¿Qué son los valores?. Fondo de Cultura 

Económica. México. 

 GARCÍA MÁYNEZ, E. (1944), Ética. Universidad Nacional de México. 

México. 

http://www.cervantesvirtual.com/obra/sobre-el-status-ontolgico-de-los-derechos-humanos-0/
http://www.cervantesvirtual.com/obra/sobre-el-status-ontolgico-de-los-derechos-humanos-0/
http://www.youtube.com/watch?v=SrfJAjm4bsI
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 GUIBOURG, R. (1996) “Igualdad y discriminación”. En Revista Doxa nº 

19. En http://www.cervantesvirtual.com/obra/igualdad-y-discriminacin-0/ 

 HIDALGO, A. (1993), Reflexión ética sobre el racismo y la xenofobia. Ed. 

Popular/Jóvenes contra la intolerancia. Madrid.  

 KANT, I.(1973),Fundamentación de la metafísica de las costumbres. 

Espasa Calpe. Madrid. 

 KEKES, J. (2006), Las raíces del mal. El Ateneo. Buenos Aires. 

 MALIANDI, R. (2004), Ética: conceptos y problemas. Biblos. Buenos 

Aires. 

 MILL, J. S. (1966), El utilitarismo. Aguilar. Buenos Aires.  

 NINO, C. (1997), Juicio al mal absoluto. Los fundamentos y la historia del 

juicio a las Juntas del Proceso. Emecé. Buenos Aires. 

 PETER, S. -comp.- (1995), Compendio de Ética. Alianza Editorial. 

Madrid. 

 PINTO, M. (2004), “Los Derechos Humanos. Una noción nueva e 

internacional”. En El derecho internacional. Vigencia y desafíos en un 

escenario globalizado. FCE. 

 PUYOL GONZÁLEZ, A. (1996), “Que hay de malo en la discriminación”. 

En Revista Doxa nº 29, En http://www.cervantesvirtual.com/obra/qu-hay-

de-malo-en-la-discriminacin-0/ 

 RACHELS, J. (2007), Introducción a la filosofía moral. FCE. México.  

 ZAVADIVKER, N. (2004), “Kant y la razón práctica”. En Susana Maidana 

(comp.) Los problemas de la filosofía. Facultad de Filosofía y Letras. 

UNT. Tucumán.  

 ZAVADIVKER, N. (2004),Una ética sin fundamentos. Facultad de 

Filosofía y Letras. UNT. Tucumán. 

 ZAVADIVKER, N. -comp.- (2008),La ética en la encrucijada. Prometeo. 

Buenos Aires. 

Documentos  

Constitución Nacional Argentina (1994) 

Declaración Universal de Derechos Humanos (1948) 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969) 

Convención sobre Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 

la Mujer (CEDAW, 1979) 

http://www.cervantesvirtual.com/obra/igualdad-y-discriminacin-0/
http://www.cervantesvirtual.com/obra/qu-hay-de-malo-en-la-discriminacin-0/
http://www.cervantesvirtual.com/obra/qu-hay-de-malo-en-la-discriminacin-0/
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Videoteca 

Informe Kliksberg “Jóvenes fuera de libreto”. Canal Encuentro. Ministerio de 

Educación. Presidencia de la Nación. 

 

FG 4.2 –INTEGRACIÓN E INCLUSIÓN EDUCATIVA 
Tipo de Unidad Curricular: Taller 

Campo de la Formación: General 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4°  Año 

Carga Horaria: 2 hs. cátedras  semanales                       

Total: 64 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

Finalidades Formativas 

En el marco de la Formación Docente Inicial, la inclusión y la integración son 

dos principios sobre los cuales se deberá construir el sentido de una escuela 

inclusiva y su articulación con las competencias necesarias de un futuro 

docente a fin de lograr el aprendizaje de los distintos sujetos y atendiendo a 

los diversos contextos. 

En este sentido implica poder eliminar las barreras que existen para el 

aprendizaje y la participación de muchos, niños, jóvenes y adultos, con el fin 

de que las diferencias culturales, socioeconómicas, individuales, de género, 

no se conviertan en desigualdades educativas y, por esa vía, en 

desigualdades sociales. En definitiva, la Educación Inclusiva centra su 

preocupación en el contexto educativo y en cómo mejorar las condiciones de 

enseñanza y aprendizaje para que todos los alumnos participen y se 

beneficien de una educación de calidad. (...) 

Desde este posicionamiento en torno a la Inclusión Educativa uno de los ejes 

que debe ser abordado por la Formación Docente Inicial se vincula con la 

interculturalidad y sus implicancias. Internarse en el concepto de 

Interculturalidad supone despojarse de preconceptos, lo cual sólo es posible 

cuando se logra aprehender que existen otras posibilidades de ser y estar en 

este mundo, tan válidas como la que sustentan existencialmente a cada 

persona.  

Actualmente se reconoce la necesidad de una Educación Intercultural en 

relación con tres grandes cuestiones: En primer lugar, los derechos 
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específicos de grupos étnicos o minorías nacionales. En segundo lugar, la 

búsqueda del equilibrio interno y de articulaciones funcionales en nuestra 

sociedad en donde se han insertado masas de inmigrantes. Y por último, la 

necesaria adecuación de los sistemas educativos a las pedagogías 

modernas que consideran la realidad de un mundo cada vez más globalizado 

e internacionalizado. Otro de los ejes que también debe ser abordado por la 

Formación Docente Inicial se relaciona con la integración escolar de alumnos 

con necesidades educativas especiales.  

Desde el marco de la política de la Integración Educativa, se reafirma el 

derecho a ser diferente y se rechazan los enfoques centrados en la 

discapacidad y con ello los calificativos discriminatorios para atender a los 

niños y jóvenes con una perspectiva integral, se pretende contribuir al 

aprendizaje a partir de las fortalezas y competencias de los alumnos y con 

ello, reconocer las necesidades y explorar sus aptitudes. 

La presencia de alumnos con Necesidades Educativas Especiales en las 

instituciones  plantea nuevos desafíos a las mismas y sobre todo a los 

docentes que deberán poner en marcha una serie de cambios y 

transformaciones, lo cual se vincula con la necesidad de crear espacios 

adecuados, flexibilizar recursos tanto materiales como humanos para brindar 

una oferta educativa de calidad a todos los niños, proporcionado un servicio 

pedagógico que se adecue a cada necesidad en particular y en  especial a 

los que tienen necesidades educativas especiales. 

Esta unidad curricular posee como propósitos a aportar en el perfil del 

egresado: 

 Aportar, desde una perspectiva histórico-antropólogica, elementos 

conceptuales que permitan al futuro docente descubrir que en nuestra 

sociedad existen personas provenientes de otras sociedades y culturas, con 

modos de pensar y ser diferentes, pero que conforman y conviven en la 

sociedad actual de nuestro NOA.  

 Despertar en los futuros docentes la necesidad de indagar, problematizar y 

adecuar las metodologías y técnicas educativas aprendidas en la formación, 

a fin de dar respuestas adecuadas y contextualizadas para el  grupo humano 

con el que habrá de interactuar.  
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 Lograr que el futuro docente descubra la necesidad de adoptar un perfil  

democrático, donde sus relaciones interpersonales revelen respeto por sus 

alumnos y visualice a la transmisión de contenidos curriculares escolares 

como un necesario intercambio de saberes previos de la comunidad y 

conocimientos científicos, en la construcción de un ciudadano libre y de 

pleno derecho.  

 Adquirir insumos vinculados a la práctica de integración escolar, como así 

también aquellos en relación con el rol de profesor de apoyo a los alumnos 

con necesidades especiales, a fin de desarrollar un perfil de profesores 

promotores de ideologías influyentes hacia la integración escolar en los 

distintos niveles de la misma. 

 Analizar críticamente las condiciones personales e institucionales para la 

integración de las personas con necesidades educativas especiales.  

 Propiciar espacios de reflexión sobre integración, sustentados en una 

mayor información sobre estos procesos y la posible socialización de los 

mismos. 

 

Ejes de Contenidos: Descriptores  

-Eje 1: Concepto de Cultura. Diferentes tipos de cultura: Cultura urbana 

(global). Cultura Folk o campesina. Culturas etnográficas o indígenas. 

Relativismo Cultural: posición ideológico-filosófica. 

-Eje 2: Sociedades actuales: Sociedad y cultura urbana. Tribus urbanas y 

pertenencia. Grupos sociales marginales. Problemática socioeconómica de la 

urbanidad. Caracterización general de las sociedades rurales: folk o 

campesinas y etnográficas o indígenas.  

-Eje 3: Códigos y principios sociales vigentes: éticos, morales, 

espirituales. Otros códigos y principios vigentes: Códigos urbanos (propios 

de la post-modernidad).Códigos del ámbito rural (campesinos e indígenas). 

-Eje 4: Mitología etnográfica. Leyendas Folk o campesinas. Mitos y 

leyendas urbanas. Creencias. Lo sagrado como regla de comportamiento. 

Sincretismos religiosos.  

-Eje 5: La sociedad del NOA actual: Análisis cuantitativo y cualitativo de los 

resultados del  INDEC y de otras fuentes documentales como fundamento 
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para el logro de un panorama descriptivo del NOA multilingüe y multiétnico. 

La permanencia de ritos ancestrales, fiestas tradicionales y patronales, 

costumbres, como conceptos para la construcción del ser norteño. La 

construcción social de la identidad. El NOA gaucho. El NOA y la influencia 

del turismo. 

-Eje 6: La problemática de la educación en contextos socio-culturales-

lingüísticos diversos. Aportes para su resolución. 

-Eje 7: La Escuela Inclusiva. Las condiciones básicas institucionales de la 

escuela inclusiva. Los fundamentos del modelo de escuela inclusiva. Las 

barreras arquitectónicas e ideológicas. Equidad y calidad educativa. Los 

recursos materiales y profesionales de la escuela inclusiva. El Proyecto 

Educativo Institucional para la inclusión. La formación docente y la escuela 

inclusiva y obligatoria. El modelo 1 a 1. Prácticas inclusivas. 

-Eje 8: Las NEE y la Integración Escolar: Definición conceptual. 

Características del proceso. Condiciones para el desarrollo de la integración 

escolar. Modalidades de integración escolar.  

-Eje 9: La dinámica institucional. La cultura de la colaboración y el trabajo 

en equipo. Las condiciones del alumno integrado. Los contextos escolares y 

el grupo de pares.  

-Eje 10: Necesidades Educativas Especiales y Currículum. Adaptaciones 

curriculares. Tipos de adaptaciones. Estrategias de adecuación curricular. 

Bibliografía 
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España. 

 VERDUGO ALONSO, M. A; DE BORJA JORDAN DE URRÍES VEGA, F–

Coordinadores- (2001),Apoyos, Autodeterminación y Calidad de Vida. 

AMARU. Salamanca. España.  

 VERDUGO ALONSO, M. A; DE BORJA JORDAN DE URRÍES VEGA, F. 

–Coordinadores-(2003), Investigación, Innovación y Cambio. V Jornadas 

Científicas de Investigación Sobre Personas con Discapacidad. AMARU. 

Salamanca. España. 

 

 

 

 

 

 

 
CAMPO DE LA FORMACIÓN ESPECÍFICA 

 

 
 

FE 4. 1, 2, 3 y 4. DISEÑO, ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN:  

MATEMÁTICA; LENGUA, CIENCIAS SOCIALES Y CIENCIAS 

NATURALES 

 
Tipo de Unidad Curricular: Taller integrado con la Residencia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4° año 

Carga horaria: 2 hs. Cátedras semanales.  

Total:64 horas cátedra. 

Régimen de cursado: Anual 

 

 

Finalidades formativas 

En este espacio curricular, es necesario retomar los instrumentos de análisis 

que se derivan de las Didácticas especiales,  que permitan organizar los 

conocimientos y construir una trama para la enseñanza durante la 

Residencia docente al estudiante de profesorado.  

Para presentar el abordaje se hará referencia a ideas tomadas de 

investigaciones en diversos campos: como ser el de la psicología (A Perret 
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Clement y M. Nicolet y otros), el de la psicología social (Pichón Riviére y Ana 

Quiroga), el de la educación (Brunner, Vigostky, Brousseau, etc.) y también 

el de las conceptualizaciones de Teresa Sirvent y Marta Souto. 

 

La primera idea es la de una práctica docente asistida, propuesta por Marta 

Souto y Teresa Sirvent. Se refiere a realizar una práctica pedagógica, cada 

uno desde su función docente, no sólo desde lo meramente pedagógico y 

disciplinar, sino también de contener, de guiar, de acompañar, de tutorear, 

sosteniendo el protagonismo del alumno, en la construcción de su propio 

aprendizaje para el logro de su autonomía. Estos son procesos que 

demandan distintos acompañamientos, en momentos tales como los previos 

a  la intervención del residente en el aula (como el diseño de secuencias de 

actividades), durante la interacción en el aula y posteriormente para la 

reflexión, la revisión y el ajuste. 

La otra idea que se toma de las autoras mencionadas, es la interacción socio 

– cognitiva, entre los actores involucrados. Entendiéndose la interacción en 

el sentido del intercambio de los saberes de cada uno desde su papel, tanto 

en las relaciones simétricas entre pares, como en las asimétricas estudiantes 

– profesor formador. Esta línea de trabajo se vincula con la concepción de la 

escuela como lugar de socialización profesional, donde las prácticas no se 

conviertan en rutina, donde el compromiso con la profesión se ligue en un 

proyecto conjunto que no desconozca el intercambio de significados en sus 

múltiples niveles y entre los distintos actores. 

 

 APORTES DE LA UNIDAD CURRICULAR AL PERFIL DEL EGRESADO 

Se piensa en una residencia docente asistida, entonces, la idea es reunir 

esfuerzos tendientes al logro de una escuela más acorde con un proyecto 

pedagógico actualizado, poniendo en interacción a las instituciones y los 

recursos humanos existentes.  

El desarrollo de las acciones permitirá al futuro docente: 

- Valorizar el aprendizaje en la interacción social cognitiva entre adultos 

facilitando la toma de conciencia de la necesidad de la formación 

permanente. 

- Favorecer la participación  protagónica de docentes, residentes y 

profesor como equipo de trabajo. 
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- Resignificar el sentido de la sala de nivel inicial: de lugar cedido en 

préstamo a espacio de trabajo compartido para la experiencia 

didáctica, la investigación y el aprendizaje. 

- Favorecer una actitud indagadora que permita contextualizar las 

prácticas en el ámbito que las condiciona; posibilitando la integración 

entre el pensamiento didáctico de los docente y los marcos teóricos 

sobre la disciplina de los profesores - formadores y residentes. 

- Valorizar las fases a priori y a posteriori de la clase para hacer la 

lectura crítica de la práctica analizando lo que se genera y transmite 

en el proceso de enseñanza – aprendizaje la educación inicial. 

 

 

Ejes de contenidos: Descriptores 

- El Diseño Curricular Jurisdiccional de Educación Inicial. Objetivos. 

Contenidos. Métodos pedagógicos. Evaluación: criterios. 

- Concreción de proyectos educativos para la educación inicial.  

- Estrategias de enseñanza: análisis de la noción a enseñar, tanto en 

términos de problemas a resolver, como de los posibles 

procedimientos de resolución de los alumnos. Selección y 

secuenciación de contenidos y actividades. 

- Criterios para diseñar situaciones de enseñanza.  

- La gestión de la clase. Organizar las interacciones alumno-medio, 

entre los alumnos y de los alumnos con el docente. 

- Instrumentos de trabajo del docente: selección de algunos 

instrumentos de análisis que permiten organizar los conocimientos y 

establecer relaciones entre distintos contenidos:  

 

Por ejemplo: 

La noción de campo conceptual (Vergnaud), como unidad de análisis: el 

conjunto de problemas de un mismo campo conceptual requieren para su 

resolución un mismo tipo de operaciones, relaciones y propiedades, por lo 

que su consideración es un buen organizador de los contenidos a enseñar. 

Además, permite pensar en situaciones de enseñanza para que los niños 

reconozcan las articulaciones entre contenidos.  
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El análisis de los distintos marcos de una noción (R. Douady), es útil para 

seleccionar problemas que, desde su enunciado, o desde su resolución, 

permitan articular el funcionamiento en marcos diferentes, lo que favorece la 

evolución de los conocimientos de los alumnos. 

 

Se proponen evaluar al estudiante de forma integrada, teniendo en cuenta: 

- La observación de clases. Elaboración de registros de clases: reflexión 

y análisis de las experiencias de sala. 

- Las producciones de los alumnos: análisis de los procedimientos 

usados durante la resolución de actividades, errores más frecuentes, 

representaciones utilizadas. 

- Evaluación. Evaluación del y para el aprendizaje. La complejidad del 

campo de la evaluación: actos, hechos y fenómenos. Evaluación y 

contrato didáctico. Evaluación/investigación, errores y prácticas 

docentes. Cultura evaluativa: criterios de evaluación. 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 

- DAVINI, M. C.(1991), “Modelos teóricos sobre formación de docentes 

en el contexto latinoamericano” Revista Argentina de Educación 9.15 

- DEVALLE DE RENDO, A.(1995), “La capacitación docente ¿una 

práctica sin evaluación?” Magisterio. Río de la Plata. Buenos Aires. 
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FE 4.5 DISEÑO, ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN DE LENGUAJES 

ARTÍSTICOS INTEGRADOS: EXPRESIÓN CORPORAL, MÚSICA Y 

PLÁSTICA 

 

Tipo de Unidad Curricular: Taller Integrado con la Residencia 
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Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4° Año 

Carga Horaria: 4 hs. cátedras  semanales.  

Total: 128 horas cátedras 

Régimen de cursado: Anual 

 

ORIENTACIONES GENERALES PARA EL DICTADO DEL ESPACIO 

Esta unidad curricular se ubica en el cuarto año del Profesorado de 

Educación Inicial. Articula especialmente con las unidades curriculares 

“Taller de integración y enseñanza de Lenguajes Artísticos I”; “Práctica 

Profesional III” y se integra con “Práctica Profesional IV y Residencia 

Docente”. 

La implementación de este taller requiere de un equipo conformado por un 

docente de Expresión Corporal-danza; uno de Música y uno de Plástica, en 

tanto se orienta a  profundizar y ampliar, en un primer momento, el espectro 

de micro-experiencias de enseñanzas  realizadas en el tercer año.  

 

El taller se desarrolla en forma integrada con la unidad curricular “Práctica 

Profesional IV y Residencia  Docente”, pues tiene por objeto guiar a los 

estudiantes en la programación y desarrollo de prácticas de la enseñanza en 

el Nivel Inicial. Ello abarca tanto las prácticas de la enseñanza centradas en 

contenidos propios del área de educación artística en el Nivel Inicial, como 

aquellas en las que los lenguajes artísticos son mediadores en el desarrollo 

de núcleos de aprendizajes prioritarios de otras áreas o disciplinas. En ese 

caso,  el diseño e implementación de la enseñanza implica un trabajo 

articulado del equipo docente responsable  de este taller, no sólo con el 

docente encargado de la Residencia, sino también con los docentes de los 

talleres del cuarto año, de otras áreas de conocimiento, que se integran a la 

Residencia.  

Se concreta de ese modo, en el seno del espacio de formación para la 

práctica profesional del 4° año, la articulación de los lenguajes artísticos con 

la matemática; con  lengua y literatura; con ciencias sociales. Ello responde a 

la orientación de la enseñanza y del aprendizaje que caracteriza al Nivel 

inicial. 
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Las articulaciones antes citadas, involucran análisis de puntos de encuentro 

entre los lenguajes corporal; musical; plástico-visual y sus cruces, con las 

áreas y disciplinas antes citadas. En concordancia con ello, el equipo 

docente que interviene en la Residencia desarrollará un trabajo en 

interdisciplina. 

 
FE 4. 6 EDI (ver recomendaciones temáticas) 

 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4° año 

Asignación horaria semanal: 4 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 64 hs cátedra 

Régimen de cursada: 1° Cuatrimestre 

 
 
 
 
 

EDI 4. 7EDI (ver recomendaciones temáticas) 
 

Tipo de Unidad Curricular: Materia 

Campo de Formación: Específica 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4° año 

Asignación horaria semanal: 4 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 64 hs cátedra 

Régimen de cursada: 2° Cuatrimestre 

 

 
CAMPO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

 

 
 

FPP 4.1. PRÁCTICA PROFESIONAL IV Y RESIDENCIA DOCENTE 

 

Tipo de Unidad Curricular: Residencia Pedagógica  Integral 

Campo de conocimiento: Práctica Profesional 

Régimen de cursada: Anual 

Ubicación en el Plan de Estudios: 4° año 
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Asignación horaria semanal: 10 hs. Cátedras semanales 

Carga horaria total: 320 hs cátedra 

 

Finalidades formativas 

La residencia docente es un  un espacio de construcción reflexivo y 

metacognitivo, en el cual,  la lectura de la práctica y la interacción paulatina 

con la misma desempeña  un rol fundamental. Es también, un proceso 

formativo que habilita a los estudiantes futuros docentes para ejercer la 

docencia en niveles y modalidades del sistema educativo y que les permita 

asumir un  cuestionamiento crítico y responsable de la estructura, funciones 

y objetivos de la institución y nivel en el realizan la residencia, y de operar en 

consecuencia para el logro de las transformaciones necesarias. Por tanto, el 

desempeño del profesor  será el de un profesional crítico y reflexivo.  En ese 

sentido, es que se entiende a  la docencia como práctica profesional 

comprometida científica y éticamente.  

Los alumnos practicantes al ingresar a las instituciones del nivel, realizan 

procesos fundamentales que le permitirán poder desempeñarse en la tarea 

de enseñar, la observación, la programación, la intervención y la evaluación. 

En la  residencia o práctica en terreno, los estudiantes elaboran una 

propuesta áulica sobre contenidos solicitados al profesor orientador del 

curso. Para dicha elaboración, el grupo de estudiantes residentes consulta a 

todos los profesores de las distintas especialidades en el marco de la 

carrera, según corresponda el contenido a preparar de la clase, para diseñar 

su propuesta abordando fundamentalmente aquellas cuestiones relacionadas 

con la lógica disciplinar, la relevancia social de los contenidos, el contexto 

social en el que se desarrollan las prácticas de residencia y en atención a la 

significatividad psicológica y didáctica.  

La residencia se podrá llevar a cabo en instituciones pertenecientes al ámbito 

formal tradicional y diversas instituciones a fin de que los futuros docentes se 

impliquen en modelos organizacionales alternativos, diferentes al tradicional, 

en consonancia con experiencias que se están desarrollando a expensas de 

los lineamientos educativos a nivel nacional y jurisdiccional. La residencia 

docente, en esta instancia se desarrolla implicando los dos cuatrimestres del 

año lectivo, en las instituciones asociadas y con modalidad y formato diverso. 
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El  proceso  de  residencia  implica  un  trabajo  paralelo  y  colaborativo  

entre  las escuelas  asociadas  y  el  instituto  formador,  habilitando  la  

participaciónde todos los sujetos comprometidos: estudiantes, directivos y do

centes de ambas instituciones y de  otras organizaciones sociales. Lo cual 

implicará el 80% del tiempo en las escuelas asociadas y el 20% en el 

Instituto Formador. 

Por lo expuesto, se espera que la Residencia docente colabore con la 

consecución de las siguientes finalidades: 

OBJETIVOS 

● Generar ambientes propicios y democráticos para el logro de una buena 

enseñanza y aprendizaje como para la construcción de vínculos solidarios 

que promuevan la confianza y el respeto por el otro. 

●  Relacionar conocimientos de las diferentes asignaturas cursadas para 

efectuar prácticas sociales que conlleven a una mejor formación y práctica en 

las instituciones educativas. 

● Cuidar que la atención a las diversidades en las instituciones educativas y 

en las prácticas de residencia no se transformen en desigualdades 

educativas. 

● Entender de manera flexible la planificación de la enseñanza de manera tal 

que pueda ser modificada en atención al contexto y a las situaciones 

emergentes no previstas en la misma. 

● Promover estrategias de enseñanza que interpelen creativamente los 

saberes previos de  los estudiantes y los tipos de enseñanza predominantes. 

● Utilizar criterios e instrumentos de evaluación apropiados y diversos tanto 

para el aprendizaje de los estudiantes como para la propia práctica de 

enseñanza. 

● Poner en acción dispositivos pedagógicos para atender a las diversidades, 

asentados sobre la confianza en las posibilidades de aprender de los sujetos 

y en la comprensión de los valores propios de cada comunidad. 

● Visualizar el proceso de la práctica de residencia como una situación 

compleja, teniendo en cuenta las dimensiones epistemológicas, psicológicas, 

didácticas y socio-políticas culturales que se entrecruzan y entrelazan 

permanentemente.  

 

Ejes de Contenidos: Descriptores 
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Eje 1. La residencia, complejidades 

La práctica de la enseñanza en el trayecto de formación docente. Los sujetos 

de las prácticas:-ser practicante,-los formadores, -los docentes de las 

instituciones. Los sujetos en interacción. La construcción de la identidad 

profesional del docente de educación inicial. La ética profesional.  

Análisis de las propuestas educativas interpretando las singularidades 

propias de las planificaciones áulicas de las instituciones donde los 

estudiantes se insertan a los fines de la residencia. Construcción de los 

componentes principales de la observación áulica construido a partir de 

experiencias previas, contenidos teóricos, posicionamiento intersubjetivo. 

Elaboración y concreción de una propuesta pedagógica flexible de 

intervención de acuerdo al contexto escolar y del aula. Análisis de la práctica 

de intervención docente de acuerdo a sus múltiples atravesamientos e 

implicancias. 

La dialéctica entre el diseño de propuestas, acción creativa, evaluación, 

reflexión crítica sobre el diseño elaborado y la investigación. 

Observación y análisis de la acción. Aportes desde la mirada de la 

investigación educativa. Acción, investigación, y reflexión sobre la propia 

práctica de residencia. 
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Educación Elemental y Especial- UNCuyo Disponible en: 
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DECRETON° 1.743/S(MEyC)
EXPEDIENTE N° 577/250-8-98

VISTO La necesidad de fortalecer la
capacidad de gesti6n del sistema educativoprovincial;y

CONSIDERANDO:

Que el diseno de la oferta educativa
provincial requiere un, cuidadoso proceso de
planeamiento de la organización de las unidades
escolares y de las unidades constituidas por personal
técnico docente;

Que el sistema de administración de las
Plantas Orgánicas Funcionales constituye, en los
sistemas educativos, el instrumento esencial para
asignar eficientemente los recursos humanos para la
prestación de los servicios educativos destinados a una
poblaciónescolar determinada,

Que la inadecuada asignación del personal
docente pasó a formar parte de la realidad dentro del
sistema, repercutiendo en sus resultados en términos
de calidad y equidad. Por otra parte generó un aumento
innecesario de los gastos corrientes en remuneraciones
restando recursos al funcionamiento y a las inversiones
de capital en infraestructura escolar,

Que la asígnaoién de cargos docentes y no
docentes, es un aspecto esencial de correcciónpara este
proceso,

Que el mismo debe llevarse a cabo con
adecuados estándares, criterios y parámetros para la
apertura, cierre, desdoblamiento o fusión de secciones,
grados, divisionesy cursos;

Que debe contarse con la información
adecuada sobre las matriculas efectivamente atendidas
para determinar las Plantas Orgánicas Funcionales de
las unidades escolares;
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Que estas tareas deben efectuarse con

una periodicidad aceptable a efectos de permitir
corregir o aplicar nuevas políticas y estrategias
educativas, asignar con equidad los recursos y articular
el planeamiento a la programaci6npresupuestaria;

Que la expansión que han tenido 108

servicios educativos precísa.do instrumentos de gestión
especialmente díseñados para afrontar los desafíos de
planeamiento y administraci6n, que una asignación
eficiente de recursos requiere;

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía
de Estado a fojas 36,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Artículo N° 1: Apruébanse las normas para la
organizaci6n de las Plantas Orgánicas Funcionales de
las unidades escolares, dependientes del Ministerio de
Educación y Cultura, contenidas en los Anexos 1, TI y
m, que forman parte integrante del presente decreto.
Articulo N° 2: Las Plantas Orgánico Funcionales
(p.O.F.) de cargos docentes, técnicos docentes y no
docentes serán aprobadas por unidad escolar, y la
organizaci6nde su estructura se establecerá de acuerdo
conlas normas del presente Decreto.
Articulo ~ 3: Las Plantas Orgánico Funcionales
tendrán vigencia anual y serán actualizadas de acuerdo
a las novedades de cada establecimiento y a la
implementación progresiva de la Ley Federal de
Educaci6n.
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Artículo N° 4: Las excepciones a las normas
establecidas en este Decreto, serán dispuestas por la
Secretaria de Estado de Educaci6n,mediante resoluci6n
fundada en la localizaci6n de los establecimientos,
modalidad de estudiosI

y características de su
infraestructura, la que asimisrm será la autoridad
competente en el caso de las escuelas de gestión
privada.
Artículo ~ 5: A partir de la organización de las
Plantas Orgánico Funcionales se elaborará el
presupuesto en personal del sistema educativo.
Articulo N° 6: A los fines del cumplimiento del
presente Decreto, la Secretaria de Estado de Educaci6n,
llevará un registro actualizado y centralizado de las
Plantas OrgánicoFuncionales.
Articulo N° 7: Der6ganse las dísposícionea referidas a
las POF contenidas en el Reglamento de Escuelas
Primarias de la Provincia aprobado por Decreto n?
119114/SE/82y toda otra disposíoiénque se opongaa las
normas contenidas en los anexos del presente Decreto.
Al:,ticulo N- 8: Constituye falta grave para los
funcionarios y el personal de supervisi6n, directivo y
docente, la inobservancia o transgresi6n de las normas
del presente Decreto, así corno el suministro de
informaci6n incorrecta, aplicándose en tales supuestos
los artículos 5°; 55° Y concordantes de la Ley 3.470
~Estatutodel Docente).
Atliculo N°9:El presente Decreto será refrendado por
el señor Ministro de Educaci6n y Cultura y firmado por
la señora Secretaria de Esta.dode Educaci6n.
Articulo N° 10: Dése a la Dirección de Archivo del
Poder Ejecutivo,comuniquese.•publiquese en el oletín
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ANEXOI

DEFINICIONES BÁSICAS:

1.Planta Orgánico Funcional de Unidad Escolar:
Es el conjunto de cargos llocentes, técnico docentes y no
docentes, que integran una unidad escolar, requeridos
para prestar servicios de educaci6n a una poblaci6n
escolar determinada.
2.Costo Básico de la Planta Orgánico Funcional:
Es el costo de la planta orgánico funcional de un
establecimiento educativo valorizada por la totalidad de
las remuneraciones básicas, calculada a partir de la
asignación de puntos índice por cargo, más el costo del
adicional por zona que pudiera corresponder al
establecimiento y los adicionales rennmerativos y no
remunerativos.
3.Planta económica real de la unidad escolar: Es
el costo mensual en salarios por unidad escolar, incluye
al personal suplente.
4.Cargos directivos: Corresponden a los docentes que
conducen las unidades educativas.
5.Cargos para la atención de los currículos
básicos: Corresponden a los docentes que transfieren
los contenidos sustantivos de los currículos de cada
nivel. En el Nivel Inicial y EGB I Y TI son los cargos de
maestros de secci6ny de año (grado).
6.Cargos para la atención de los curríoulos
complementarios: Corresponden a los docentes que
complementan la actividad educativa básica, maestros
de asignaturas especiales en los Niveles Inicial y EGB 1
yll.
7.Criterio físico: establece la cantidad de metros
cuadrados de infraestructura áulica requerida por
alumno,
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8.Criterio pedagógico: establece cantidad de alumnos
por docente. Varian según nivel, modalidad, tipo de
sección o año (grado), localizaci6n geográfica de la
escuela y matricula potencial.
9.Sección:grupo de alumnos en el Nivel Inicial a cargo
de un docente. ti

lO.Sección:grupo de alumnos en el Nivel EGB 1 Y 2 a
cargo de un o varios docentes. Las secciones pueden ser:
10.1. Independientes: grupo de alumnos que cursan el

mismo año de un ciclo a cargo de un docente,
considerándose "independiente" a aquel grupo cuyo
número de aspirantes alcance al minilno establecido
en el presente Decreto.

10.2. Independientes únicos: cuando existe una sola
secci6n de cada año.

10.3.Independientes paralelos: cuando coexisten dos
o más secciones del miSlm año.

10.4. Secciones Agrupadas: grupo de alumnos a cargo
de un docente que cursan diferentes años de un
misrm o distinto ciclo.

l1.Establecimiento Educativo Urbano o
Suburbano: son los establecimientos educativos
radicados en centros con continuidad de
amanzanamiento urbano, tengan éstos rango de
Municipio o Comuna Rural.
12. Establecimiento Educativo Rural:
establecimientos educativos radicados en zonas sin
continuidad urbana.
13.Establecimiento Educativo de montaña:
establecimientos educativos radicados en zona
montañosa.
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ANEXO n
ORGANIZACIÓN DE LA COMISIÓN TÉCNICA
PARA EL DISEÑO DE LAS PLANTAS
ORGÁNICAS FUNCIONALES (COTEe) DE LAS
UNIDADES ESCOLARES.

1. El Ministerio de Educaci6n y Cultura organizará, en
el ámbito de la Secretaria de Estado de Educaci6n, una
ComisiónTécnica,que tendrá a su cargo el diseño de las
Plantas Orgánico Funcionales.. para el siguiente ciclo
lectivo,de todas las unidades escolares con Nivel Inicial
y/o EGB del sistema. educativo. Efectuará los análisis
de costos de las mismas y elevará su informe al
Ministro de Educacióny Cultura.
2. La Comisión Técnica podrá requerir informaci6n a
cualquier área del Ministerio de Educación y citar al
personal de supervisión y de conducción de
establecimientos escolares cuando fuere necesario.
3. En caso de ser requerido por la Secretaria de
Educación,el Ministerio de Hacienda deberá prestar la
colaboraciónde sus profesionales
4. La Comisión Técnica será coordinada por el
Secretario de Educaci6n o en quien él delegue dicha
funci6n.
ó. La Comisión Técnica determinará la demanda
educativa a atender a partir de las proyeccionesde la
matricula, los índices históricos de desgranamiento y
repitencia, la información del INDEC y cualquier otro
instrumento de informaci6n o metodol6gico que se
considere adecuado.
6. La Comisi6n Técnica podrá realizar controles por
muestreo de la informaci6n suministrada por los
Supervisores, Directores y Personal Docente.
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7. El diseño de las Plantas Orgánico Funcionales y su
correspondiente cálculo de costos deberán completarse
antes de la preparación del proyecto de presupuesto del
gobierno provincial.
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ANEXO III

CRITERIOS Y PARÁMETROS PARA EL DISEÑO
DE LA PLANTA ORGÁNICO FUNCIONAL DE
CADA UNIDAD ESCOLAR

NIVEL INICIAL

A- La organización o creación de secciones se
realizará de acuerdo a los siguientes criterios:

En Escuela Urbana o Suburbana
1-Criterio pedagógico: El número de alumnos por
docente es el siguiente:
Óptimo: 30 alunmos
Minirm: 20 alumnos
Máximo: 35 alumnos

En Escuela Rural
1- Criterio pedag6gico: el número de alumnos por
docente es el siguiente:
Optilm: 25 alumnos
Minirm: 15alumnos
Máxi.nx.: 30 alumnos

Criterio Fisioo para el Nivel Inioial
Las superficies minimas a ser consideradas por alumno
y tamaño del establecimiento (incluyendo todas sus
dependencias)
Hasta 50 alumnos
De 51 a 100alumnos
Más de 101alumnos

2,60 m21alunmos
4,00 m21alumnos
3,50 m21alunmos

...///
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B- Para el desdoblamiento, fusión o cierre de
secciones se observarán las siguientes pautas:

En Escuela Urbana o Suburbana
l-Se desdoblará. una secci6n en secciones paralelas
cuando el número de alumnos exceda el máx.imo de
treinta (30) alumnos y el excedente sea de once (11)
alumnos o más, siempre que existan espacios físicos
suficientes.
2- Cuando existan dos (2) o más secciones paralelas se
sumará. la matricula total de éstas y se la dividirá por
treinta (30). El cociente determinará la cantidad de
secciones paralelas a constituir. Si los centésimos del
cociente son mayores que cincuenta (50) se considerará
el número entero siguiente corro cociente final.
3- Se fusionará una secci6n con otra paralela cuando la
suma. de sus matriculas descienda por debajo del
número mínimo de veinte (20) alumnos, atendiendo a
las características de la zona.
4- Las secciones anexas a escuelas primarias,
observarán estas pautas para su organizaci6n.

En Escuela Rural
1- Se desdoblará en secciones paralelas cuando eh
número de alumnos sobrepase el máx.imo de treinta
(30) y el excedente sea de once (11) o más alumnos,
siempre que exista espacio suficiente.
2- Cuando existan dos (2) o más secciones paralelas se
sumará la matricula total de éstas y se la dividirá por
veinticinco (25). El cociente determinará la cantidad de
secciones paralelas a constituir. Si los centésirros del
cociente son mayores que cincuenta (50) se considerará
el número entero siguiente como cociente final.

...111
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3- Se cerrará una sección única para cinco (5) años
cuando su matrícula descienda por debajo del número
de doce (12) alumnos, atendiendo a las características
de la zona y siempre que la matricula pueda ser
absorbida por otra instituci6n.

En todos los casos la Secretaria de Estado de Educaci6n
podrá autorizar la matriculaci6n de hasta un 20%, en
más o en menos, de las cifras establecidas en el
presente decreto, siempre que lo exijan las necesidades
escolares y lo permita la capacidad de las aulas.

c- La configuración de la Plantas Orgánico
Funcionales se realizará, para cada unidad
escolar, de acuerdo a los lineamientos que a
continuación se describen:

1- Un (1) cargo de Maestro por secci6n.
2- Un (1) cargo de Personal Auxiliar de serVlCIOS
generales cada seis (6) ambientes afectados al Nivel
Inicial.

NIVELEGB1Y 11

La organización de grados se realizará de
acuerdo a los siguientes criterios:

A- Para grados independientes, únicos o
paralelos:

En Escuela Urbana o Suburbana

1-Criterio pedagógico: El número de alumnos por
docente es el siguiente:

.. ./ll
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1.1- ParaEGB 1
Óptímo: 30 alumnos
Máximo: 35 alumnos
Mínímo: 20 alumnos

1.2- ParaEGB TI
Óptimo: 35 alumnos
Minimo: 25 alumnos
Máximo: 40 alumnos

En Escuela Rural

1- Criterio Pedag6gico: el número de alumnos por
docente es el siguiente:

1.1- Para EGB 1
Óptimo: 25 alumnos
Minimo: 15 alumnos
Máximo: 30 alumnos

1.2- Para EGB TI
Optimo: 25 alumnos
Mínimo: 15 alumnos
Máximo: 30 alumnos

B- Para grados agrupados:

En Escuela Urbana o Suburbana

1-Criterio pedagógico: El número de alumnos por
docente es el siguiente:
Óptimo: 25 alumnos
Minimo: 15 alumnos
Máximo: 30 alumnos

.. ./11
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En esouela Rural

1-Criterio pedag6gico: El número de alumnos por
docente es el siguiente:
Óptimo: 20 alumnos
Minimo: 15alumnos
Máximo: 30 alumnos

Criterio Fisioo para EGB 1YII

Las superficies mínimas a ser consideradas por alumno
y tamaño del establecimiento (incluyendo todas sus
dependencias)

Hasta 216 alumnos 4,40 rrf}jalumnos
Más de 216 alumnos 4,20 rrf}jalumnos

B- Para la creación, fusión o cierre de grados y
organizaoión de grados paralelos se observarán
las siguientes pautas:

En Escuela Urbana o Suburbana

1- Se creará un grado cuando la matricula inicial
alcance el número min:iIm de veinte (20) alumnos.
2- Se desdoblará un grado en secciones (grados
paralelos) cuando el número de alumnos sobrepase el
máximo de treinta y cinco (35) y el excedente sea de
cinco (5) o más alumnos, siempre que existan espacio
físico y presupuesto.
3- Cuando existan más de dos grados paralelos en una

unidad escolar se sumará la matricula total de éstos y
se lo dividirá por treinta (30). El cociente determinará
la cantidad de grados paralelos a constituir. Si los
centésimos del cociente son mayores que cincuenta

.. .il/
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cociente final.
4- Cuando exista dos (2) o más secciones de un mismo
grado (grados paralelos) en una unidad escolar y la
suma de sus matriculas sea inferior a cuarenta (40)
alumnos, ambas se fusionarán.
5- Se cerrará una secci6núnica cuando su matricula sea
inferior a quince (H5) alumnos. En este caso se deberá
organizar una secci6n agrupada o tomar los recaudos
pertinentes de acuerdo a las características de la
escuela.

En Escuela Rural
1- Se creará un grado cuando la matricula inicial
alcance el número rnin:iJm de quince (15)alumnos.
2- Se desdoblará un grado en secciones (grados
paralelos) cuando el número de alumnos sobrepase el
máximo de treinta (30)yel excedente sea de diez (10)o
más alumnos, siempre que exista espacio físico.
8- Cuando en una unidad escolar existan dos (2) o más
grados paralelos se sumará la matricula total de éstos y
se lo dividirá por veinticinco (25). El cociente
determinará la cantidad de grados paralelos a
constituir. Si los centésimos del cociente son mayores
que cincuenta (50) se considerará el número entero
siguiente comocociente final.
4- Cuando exista en una unidad escolar dos (2)
secciones de un mSIm grado (grados paralelos) y la
suma de sus matriculas sea inferior a treinta (30)
alumnos, ambas se fusionarán.
3- Se cerrará un grado único cuando su matricula sea
inferior a doce (12) alumnos. Se organizará un grado
agrupado o tomará los recaudos pertinentes de acuerdo
a las características de la escuela.
6- Los grados agrupados se desdoblarán cuando
superen los treinta (30)alumnos. ...//1
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En todos los casos la Secretaria de Estado de Educación
podrá autorizar la matriculación de hasta un 20%, en
más o en menos, de las cifras establecidas en el
presente decreto, siempre que lo exijan las necesidades
escolares y lo permita la capacidad de las aulas.

c- La creación o cierre de escuelas se realizará
de acuerdo a los siguientes criterios:

1- Para la creación de una escuela urbana o suburbana
se establece una matricula minima de ciento veinte
(120) alumnos ..
2- Para la creaci6n de una escuela rural se establece
una matricula minima de veinte (20) alunmos siempre y
cuando no se encuentre otro establecimiento a una
distancia máxima de cinco kilómetros o existan
inconvenientes geográficos para el traslado de los
alumnos.
3- Para la creación de una escuela nocturna se requiere
una matricula minima de veinte (20) alumnos.
4- Una escuela plural se organizará corro de personal
único (Maestro) cuando su matricula descienda a
treinta (30) alumnos, convirtiéndose en Anexo de una
Escuela Núcleo.
lS- Una escuela de personal único (Maestro) podrá
organizarse en escuela plural cuando su matricula
supere los treinta (SO) alumnos como mínimo,
6- Una escuela de personal único se clausurará cuando
la matrícula sea inferior al 50% del establecido para su
creación siempre que las características de la zona
(geografía, poblaci6n, comunicaci6n) permitan que los
alumnos se integren en otros establecimientos.

...111
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1- Un (1) cargo de Maestro de Grado por cada grado
independiente y uno (1) por cada grado agrupado.
2- Un (1) cargo de Director para escuelas de Primera,
Segunda y Tercera categoría con dirección libre.
S- Un (1) cargo de Vicedirector para las escuelas de
Primera categoría que tengan más de un turno, con
catorce (14) o:más grados por turno.
4- Un (1) cargo de Secretario con 150 alumnos de
matricula consolidada como mínimo y, un (1) cargo más
por cada 250 alumnos con un máximo de tres (3) por
unidad escolar. A este efecto se sumará la matricula de
la Escuela Anexo a la Escuela Núcleo.
5- La asignación de los Maestros Especiales guardará
relaci6n con la matricula, las secciones, el plan de
estudios y las obligaciones semanales del cargo.
6- Un cargo de Servicios Generales cada siete (7) aulas
ocupadas (se contarán las aulas de Nivel Inicial a los
efectos de la asígnacíón), En todas las escuelas de 3ra.
categoría y en las de Personal Único se asignará un (1)
cargo.

D- La configuración de la Planta Orgánioo
Funcional se realizará, en cada unidad escolar,
de acuerdo a la Categorizaoión de escuela
definidas por el presente Deoreto:

a) Comunes:
* Primera Categoría: 601 alumnos o más
• Segunda Categoría: 300 alumnos corro

hasta 600 alumnos
mínimo y

...111

e - La Categorizaoión de las Escuelas para el
Nivel Inicial y EGB se realizará de acuerdo a
matricula consolidada de alumnos:
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* Tercera Categoría: 31 alumnos como mínimo y hasta
299 alumnos
* Cuarta Categoría: 30 alumnos o menos a cargo de un
maestro (personal único) anexo a una Escuela Núcleo.. .

b) Escuelas de Jornada Completa:
*Primera Categoría: 150 alumnos o más
* Segunda Categoría: 90 alumnos como mínimo y hasta
149
* Tercera Categoría: Menos de 90 alumnos

c) Escuelas Hogar:
*Primera Categoria: Más de 150 alumnos
'* Segunda Categoria: Entre 80 y 149 alumnos
'* Tercera Categoria: Menos de 80 alumnos

~. e], 'BLANCA D. MAtEDO de TOSCANO -
CREtARIAda ESTAD9 de EDUCACliN
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DECRETO N° 255 /5 (SE)
EXPEDIENTE N° 000168/230-D-05.-

VISTO las presentes actuaciones por las que se gestiona la sustitución

de las disposiciones contenidas en el Decreto N° 260/5 (MEyC), de fecha 17 de

febrero de 2003 "Lineamientos Normativos y Curriculares para el Primer Ciclo

del Nivel Inicial - Jardines Provinciales", dependientes de la Secretaría de

Estado de Educación, y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 02 la Dirección de Nivel Inicial fundamenta lo solicitado en

razón que el mencionado Decreto, cuyo trámite se inició en el año 1994 y fue

aprobado en el año 2003, no se adecua a la realidad y características que

deben tener los Jardines Maternales y Jardines de Infantes de 3 y 4 años.

Que a fs. 39/51 obra propuesta de modificación actualizada.

Que a fs. 23 interviene Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría

de Estado de Educación.

Por ello, de conformidad a lo dictaminado por Fiscalía de Estado a fs. 36

(dictamen N° 2926/05),

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA

DECRETA:

ARTíCULO 1°._ DERÓGASE el Decreto N° 260/5 (MEyC) de fecha 17 de

febrero de 2003, en razón de lo expresado en los considerandos.

ARTíCULO 2°._ APRUÉBANSE los "Lineamientos Normativos y Curriculares

.para el Primer Ciclo del Nivel Inicial - Jardines Maternales y Jardines de

Infantes no incorporados a la enseñanza oficial" que como Anexo Único forma

parte integrante del presente Decreto.

ARTíCULO 3°._ El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de

Economía y firmado por la eñorita Secretaria de Estado de Educación.

ARTíCULO 4°._ Dése al egistro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

blíquese en el Boletín ficial y archívese. ,.

I¡
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ANEXO ÚNICO

LINEAMIENTOS NORMATIVOS PARA
EL PRIMER CICLO DEL NIVEL INICIAL - JARDINES MATERNALES Y

JARDINES DE INFANTES DE 3 Y 4 AÑOS

Capitulo 1: DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1: El presente decreto tiene por objeto regular la creación, habilitación,
funcionamiento y la supervisión de todas las instituciones de carácter educativo
a~1tencial, no incorporadas a la enseñanza oficial, destinadas a la atención
inn9ral de la población infantil desde los 45 días hasta los 4 años inclusive.-

A . 2: Se denomina Jardines Maternales Y Jardines de Infantes de 3 y 4 años
a I s establecimientos de carácter educativo asistencial libres no incorporados

Va educación oficial, registradas en la Dirección de Educación Inicial.
¡

rt. : Se considerarán comprendidos en la definición precedente los Jardines
p dientes de empresas privadas, los dependientes de obras sociales y

si i tos, organizaciones no gubernamentales, los de índole oficial
nacio ales, provinciales y/o municipales.

Art. 4: Las instituciones libres, NO incorporadas a la Educación oficial
comprenden dos tipos de modalidades: instituciones estatales y privadas. Las
instituciones estatales son aquellas cuyo ente de creación son entidades del
Estado (índole oficial nacional, provincial y/o municipal). Las instituciones
privadas son aquellas cuyo propietario es una persona física vinculada a la
enseñanza o persona jurídica, incluyendo organizaciones no gubernamentales" n ~ ~ con o sin apoyo de Programas Nacionales a las que asisten niños de 45 díasW/ hasta 4 años inclusive.-

:ster Susana Montaldo Capitulo 2: DE LAS DENOMINACIONES
la de Estado de EducacI6n

Art. 5: Las Instituciones Educativas de Nivel Inicial, libres no incorporadas a la
enseñanza oficial comprenden: Jardín Maternal y Jardín de Infantes.

a)- Jardín Maternal: es el ciclo de orientación educativa asistencial que
brinda atención integral a niños que se encuentran entre los cuarenta y cinco
días (45) y los dos (2) años inclusive en permanente interacción con la
familia, complementando su función.

b)- Jardín de Infantes: es el ciclo que brinda atención integral a niños de 3 y
4 años inclusive en permanente interacción con la familia.

111•••
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c)- Escuela Infantil: Se denomina Escuela Infantil al establecimiento de
orientación educativa asistencial que brinda servicios de atención integral a
niños/as cuya edad se encuentra entre los cuarenta y cinco (45) días y los
cinco (5) años inclusive. Cabe aclarar que la habilitación de ésta última
depende exclusivamente de Dirección de Educación Privada.

C pitulo 3: PRINCIPIOS GENERALES

. 6: Las instituciones educativas libres no incorporadas a la educación oficial
ben tener en cuenta los siguientes principios:
Consideración de cada niño/a en su singularidad, en su identidad y en su
li d de sujeto de derecho.

nstrucción y respeto de los valores personales y sociales para una
r gr siva autonomía y participación del niño/a en la sociedad.

MI:~F-"V~ F ento de la integración grupal y social y el desarrollo de hábitos de
'dtlt4iU' convi encia, solidaridad y cooperación.

d) Ga antía del derecho del niño con necesidades educativas especiales a
integrarse al proceso educativo, facilitando su ingreso, y permanencia en la
institución de acuerdo al Programa Provincial de Integración Escolar-
Resoluciones 2184/5 y 2360/5 (SE) de 1999 y la Normativa 128/5 (ME Y C) del
2001- y a cualquier otra norma emanada de la Sub- Dirección de Educación
Especia/.- .
e) Fortalecimiento del vínculo entre la institución y la familia ofreciendo un
espacio de contención y complementariedad para la atención de niños y niñas.

1 ' ", ~ Capitulo 4: OBLIGACIONES .

.J\W ~. Art. 7: Las instituciones, objeto de este decreto, deben cumplir con las
:s:;;xrs;:a Montaldo siguientes obligaciones:
a ce Estaco de Educacion a) Proteger la integridad bio-psico-social de los niños/as.

b) Asegurar la idoneidad del personal a cargo de los niños.
e) Garantizar un clima de relación afectiva que favorezca el proceso de
maduración del niño/a, asegurando una relación vincular basada en la
continuidad de los cuidados maternos.
d) Garantizar condiciones ambientales y edilicias de seguridad y salubridad.
e) Respetar normas de higiene, de prevención de enfermedades y de nutrición.
f) Priorizar los vínculos con la familia y el intercambio de comunicación con los
grupos de pertenencia del niño/a.
g) Brindar igualdad de oportunidades a todos los niños / as asegurando que
bajo ningún concepto se los discriminará por causa de origen o nacionalidad.-
111...
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Capitulo 5: FUNCIONES

Art. 8: Las Instituciones Educativas de Nivel Inicial, libres no incorporadas a la
enseñanza oficial cumplen con una triple función:

a Función pedagógica: se ocupa de enseñar y promover los aprendizajes de
I s alumnos en donde el juego es la actividad primordial para aprender.

Función asistencial: los aspectos que tienen que ver con la crianza (higiene,
eño y alimentación) ocupan un lugar muy importante en el Jardín Maternal
bido a la etapa evolutiva de los niños y a los tiempos de permanencia en las

sti ciones.

u ción Social: brindar oportunidades que le permitan al niño/a desarrollar
todo s potencial y construir herramientas necesarias para su inserción en la
socied d teniendo en cuenta sus características sicológicas promoviendo
también, una acción conjunta, entre la familia y la institución, en la educación
del niño/a.

Capitulo 6: OBJETIVOS

Art. 9: Las instituciones de Jardín Maternal tienen como objetivos los
siguientes:

~.", a) Generar un clima de afecto y confianza que propicie la construcción de la
'?\' () " V identidad de los niños en un marco de convivencia, integrando y valorando en laW./ tarea educativa sus culturas, sus lenguajes, sus historias personales.
Ester Susana Monta!do b) Favorecer instancias en las cuales los alumnos desarrollen, enriquezcan y
,] ce Estado de Ecucacion profundicen su capacidad de juego.

e) Favorecer la adquisición de la lengua oral en variadas situaciones
comunicativas.
d) Promover la exploración del ambiente para que los alumnos amplíen
organicen, enriquezcan y complejicen sus conocimientos tanto acerca de
contextos más cotidianos, como de otros que resulten menos conocidos.
e) Ofrecer ricas actividades corporales favoreciendo la progresiva adquisición
de las habilidades motoras básicas.
f) Promover experiencias en los alumnos, ofreciendo oportunidades para
apreciar, explorar y producir desde los diferentes lenguajes expresivos (bailar,
pintar, modelar, cantar, contar cuentos, etc) y para apreciar las producciones de
otros.

/11 •••



CONT. DECRETO N° 255/5 (SE)
EXPEDIENTE N° 000168/230-D-05.-
CONT. ANEXO ÚNICO

•• ./11

g) Brindar oportunidades para acceder a diversas producciones culturales:
música, danza, literatura, pintura, escultura, cine, teatro, ferias populares,
museos, etc.
h) Brindar oportunidades para la profundización y el enriquecimiento de las
habilidades motoras básicas.

Promover situaciones para que los alumnos exploren, observen, busquen
i formación a través de distintas fuentes.
j Ofrecer oportunidades de desarrollo de su capacidad creativa y el placer por

I conocimiento, a través de la resolución de problemas desafiantes y
ctividades lúdicas.
) Favorecer la comunicación con las familias a fin de lograr compartir pautas y
rit rios comunes en relación con la formación de los niños, propiciando una

cipación activa en la vida escolar.

Cap tulo 7: DE LA HABILITACiÓN Y REGISTRO

Art. 1 : Para la apertura de los establecimientos educativos que comprendan el
jardín Maternal y el Jardín de Infantes de 3 y 4 años se debe contar con la
habilitación Municipal y con la aprobación de los planos para el fin específico
de la actividad.

Art. 11: Los establecimientos deben inscribirse en forma obligatoria y como
condición previa al inicio de las actividades en la Dirección de Educación Inicial
de la Secretaria de Estado de Educación, en el Registro de los Jardines
Maternales y Jardín de 3 y 4 años. El mantenimiento de la inscripción, es
condición necesaria para iniciar con el servicio.r·

~~ ~~iit~~~n;~or2:~~mgir~~~~~t~~eE~~~~C~~~O~~~~~/af~~~~~~a:e~~oi~f~~:
.7ast~~~S~;d~n~e~~~~:~~~pedaqóqico elaborado por la autoridad competente, intervención y autorización

. por el Area Infraestructura y la habilitación de la Municipalidad correspondiente.

Art. 13: El registro debe ser actualizado con el resultado de las observaciones
controles y eventuales sancione que realice el organismo competente. El
registro es de consulta pública y gratuita.

Capitulo 8: SANCIONES:

Art. 14: En caso de registrarse o comprobarse incumplimiento a Normas
Vigentes, la Secretaría de Estado de Educación, a través de la Dirección de
Educación Inicial, estará facultada a establecer plazos para realizar las
correcciones y notificar a los propietarios.
111•••
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Art. 15: En el caso que no se efectúen las correcciones en los plazos que se
acuerden, la Dirección de Educación Inicial está facultada a realizar la
publicación de que esa institución educativa, no cuenta con ningún aval de la
Secretaría de Estado de Educación.

Cap·tulo 9: DE LA SUPERVISiÓN

Art 16: La Secretaría de Estado de Educación, será el organismo encargado
de ·ercer el control, de las condiciones psicosociales y pedagógicas de esas
ins i uciones educativas que atienden al grupo poblacional desde los 45 días a
los años inclusive. Es materia de las Supervisoras de Educación Inicial, con

o I equipo técnico pedagógico dependientes de la DEI (Dirección de
d ca IÓ Inicial), supervisar la idoneidad y el desempeño del personal

wAtt.lEZ1t·rcti o y docente, la atención de los niños las, las adecuaciones edilicias y
I aria , al sólo fin pedagógico, el cumplimiento de las obligaciones previa en

esta regl mentación y toda otra cuestión relativa a la calidad del servicio.

Capitulo 10: DEL FUNCIONAMIENTO

Art. 17: El establecimiento debe contar con la documentación que se detalla a
continuación, en un lugar accesible para ser exhibida cuando las autoridades
competentes lo soliciten:

a) Planos de arquitectura del edificio con indicación del destino de las
dependencias aprobados y visados por autoridad competente del Gobierno de

~

f' "'\ la Ciudad de Tucumán.
b) Libro para asiento de las actas y los informes de la supervisión.

,/ e) Acreditar cumplimiento de todas las normas nacionales, provinciales,
.ster Susana Monta/do municipales vinculada a la actividad que desarrolla.
a de Es:ado de Educación d) Legajo del personal que desarrolle tareas en el establecimiento en el que

debe incluirse la certificación del último examen psicofísico, el cual será
realizado cada cinco años, y fotocopia autenticada de los títulos del personal,
previamente verificado en legajo de Junta de Clasificación como lo exige el
Decreto N° 2191.
e) Registro de inscripción donde consten los datos de los niñolas que asisten al
establecimiento y de sus padres, tutores y/o encargados.
f) Legajo actualizado de los niños/as, en el que debe constar el respectivo
informe de estado de salud y toda otra información que posibilite una mejor
atención de los mismos, datos de padres, tutores y/o encargados para autorizar
salidas educativas.
/11 .••
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Art. 18: La inscripción de los niños será formalizada por uno de los padres,
tutores o encargados y deberá cumplir con la presentación de la siguiente
documentación:

Certificado Nacional de Identidad o Partida de Nacimiento
Certi icado de Vacunas Obligatorias
Ce ficado de Buena Salud.
Pe ~
Tala

I
./19: La edad de los niños/as se considera al 01 de julio de cada año.

a la I i scripción de los niños se tendrá en cuenta que la edad reglamentaria,
n a ala abarca, entre el 10 de julio del año anterior y el 10 de julio del año

curso scolar.

Art. 20: as Instituciones de Jardines Maternales deberán gestionar la
cobertura del Seguro Escolar de acuerdo a las Leyes establecidas y aceptadas
por la Secretaria de Estado de Educación.

Capitulo 11: ESTRUCTURA

Art. 21: Las Secciones en estas instituciones se organizan de la siguiente
manera:

0-0 · t-L.
-:0J~
DI. Ester Susana Montaldo
:rel;;HI3 de tsrado de Educación

a)- Primer Ciclo: Jardín Maternal
LACTARIO I - 45 días a 6 meses
LACTARIO" - 6 meses a 12 meses
DEAMBULADOR - 1 a 2 años
SALA DE - 2 años

b)- Segundo Ciclo: Jardín de Infantes
SALA DE 3 años
SALA DE 4 años

Art. 22: Para el funcionamiento de las salas llamadas integradas se necesitará
previa autorización de la DEI teniendo las siguientes referencias:

a) sala de 1 y 2 años - sala de 3 y 4 años.-
b) también se podrán integrar en una sala, los niños de 2 y 3 años en caso

de no poseer niños de 1 año y no contar con un número suficiente de
niños para diferenciarlas.

111•••
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Art. 23: Cada docente tomará a su cargo la siguiente cantidad de niños para
establecer un real vínculo afectivo con los mismos.

Lactante I 6 niños por docentes
Lactante" 8 niños por docentes

Deambuladores 1 a 2 13 niños por docentes
años
Sala 2 años 18 niños como máximo
Sala 3 años 18 niños como máximo
Sala de 4 años 20 niños como máximo

12: DE LOS PROPIETARIOS

Persona de existencia visible o sociedad de hecho que acrediten
anteced tes vinculados con la educación, idoneidad moral y solvencia
económica.

Art. 25: El Estado, Asociaciones civiles, con personería jurídica y sociedades
civiles o comerciales inscriptas de acuerdo con la legislación vigente en la
Nación o Provincia, cuyos fines sean la promoción de actividades culturales,
educativas o científicas.

Capitulo 13: EL PERSONAL

Art. 26: La planta funcional, de los Jardines Maternales, estará constituida,
según las necesidades, por los siguientes cargos:

Recursos Humanos
a- Docentes

Directora.
Maestro de Educación Inicial.
Secretaria/o
Maestro de Educación Musical.
Profesora/o de Educación Física.
Maestra Auxiliar Docente cuando supere la cantidad que se considera
pertinente por docente.

b- Servicios Generales
Personal de maestranza

//l ...
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descripto en el punto b) se adecuará a las características y necesidades de
la Institución Educativa .

. 27: Para desempeñarse en el cargo de Directora, sin sala a cargo, de un
a dín Maternal y Jardín de Infantes de 3 y 4 años, deberá tener una
n i edad mínima en el nivel Inicial de 10 años.-

8: El personal directivo y las maestras a cargo de la conducción de las
ecci nes del Jardín Maternal, poseerán título de profesoras de jardines de

infan es o educación preescolar o profesora de nivel inicial o títulos similares.

Art. 29: Todos los docentes estarán incluidos en las normativas vigentes: Ley
de Contrato de Trabajo, Ley N° 3470, el arto 14 ydernás del Decreto N° 2191/14
(SE)-91 y Decreto N° 505/14 (MGEyJ).

Capitulo 14: DE LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO

Art. 30: Ubicación El local deberá estar resguardado de lluvias y vientos
dominantes. La Construcción del techo deberá garantizar solidez y
permeabilidad. Estará alejado de centros productores, de ruidos externos,
polvo o humo, de polos de congestión, y de ser posible en zonas verdes y
espaciosas, que actúen como relajantes y purificados de aire. Además se

~ . '. r~~~ respetara las legislación vigente en cada municipio.:p/ . Art. 31: Estructura: Esla determinada por la tipología que se adopte y las
ser Susana Montaloo ificaci f id trucci t . I rf . tüaci ,aje Es'aco' de Educación especi icaciones re en as a: cons rucciones, ma ena es, supe rete, ven I acron,

iluminación, calefacción, acústica, provisión de agua.

TIPOLOGIA: Las edificaciones deben ser preferentemente de una sola planta
en los Jardines Maternales para favorecer el movimiento de los niños, evitando
peligros de altura. En los edificios de más de un piso es requisito indispensable
que todas las tareas se desarrollen en un mismo nivel.
Cuando el Jardín no se encuentre en planta baja deberá contar con medios
seguros de circulación vertical. Preferentemente rampas, los pisos de esta
circulación serán de goma ranuradas que brinde una superficie antideslizante,
posean asimismo barandas de seguridad a la que los niños no puedan subirse.
111•••
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CONSTRUCCiÓN Y VENTILACION: Cada habitación contara con ventanas,
que den al exterior para una buena ventilación y luz natural.

TERIALES DE CONSTRUCCION: Estará en función de las características
seguridad de la zona y de requisitos de tipo económico, higiénico (que
mita desinfecciones rápidas), de confort (que mantenga la temperatura y sea

g dable y sin riesgos al tacto), pedagógico y funcional.

H-"-=i'-=O,-"-:Los mismos deberán tener las siguientes condiciones:
resbaladizos.

rentar asperezas.
\..J.",lII&l~V\-Serhi iénicos.

Con la enor cantidad de uniones posibles.
Fácilm nte lavables sin utilizar productos de capacidad tóxica.
En la s la de lactantes serán preferentemente de goma o plásticos

~0
!r Susana Montaldo
e Es!ado de Educación

TECHO: los cielorrasos serán de yeso o similar, no se admitirán de telgopor ni
machimbre de madera, por ser material de alta toxicidad en caso de
combustión (reglamentación de Defensa Civil)

PINTURA: Son recomendable las lavables, látex, sin componentes tóxicos (por
ejemplo plomo).

ILUMINACION: Un ambiente visual adecuado es aquel que, tiene luz suficiente,
difusa, no reflejada y repartida en forma uniforme. Consecuentemente las
paredes deben pintarse con colores claros y el techo blanco. Se eliminan
contrastes luminosos con superficies amplias y mates.

Las instalaciones de tubos fluorescentes deben hacerse por parejas o grupos
de tres. La instalación eléctrica será totalmente embutida, con llaves y toma
corrientes fuera del alcance de los niños y con un sistema que asegure que los
mismos no sufran ningún tipo de riesgos. No se aceptará de ninguna manera
instalaciones aéreas con cables engrampados a la pared o similares. Deben
poseer disyuntor diferencial.

CALEFACCION: El calor será mantenido como temperatura apropiada a 20° y
deberá considerarse la normativa vigente sobre calefacción en lugares públicos
y la reglamentación con respecto a los artefactos adecuados.-
La calefacción a combustión tendrá ventilación al exterior. Las estufas a gas
serán equipadas con una llave que cierre automáticamente ante cualquier
escape.
111•••
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ACUSTICA: Desde el punto de vista sonoro será calmo y sin interferencias
irritativas, dado que en éste ambiente se albergarán niños, muy pequeños que
tendrá n que conciliar el sueño y/o desarrollar actividades.

VISION DE AGUA: Las duchas, baños, lavatorios y cocina, contarán con
potable fría y caliente, en cantidad y presión suficiente, para mantenerlos
ndiciones de servicios adecuados aún de mayor consumo.

uponen atender detalles como:

ING lOORES DE INCENDIOS: Se colocarán extinguidores de incendios
de 10 Kg. , o equivalente, de polvo químico en números suficientes, sobre
todo e la cocina. Deben ser inspeccionados ,una vez al año, llevar la fecha
en la etiqueta de inspección y el estado en que se encontró.
La prohibición de fumar regirá en todos los ambientes en que hayas niños
presentes, para evitar contaminar el aire del ambiente en que pasarán largas
horas.

ALARMAS CONTRA INCENDIO: En los Jardines Maternales donde existan
más de una habitación y que está ocupada por niños, se instalará una
alarma contra incendios, eléctrica o manual.
Durante los periodos en que permanezcan los niños en el edificio, las
puertas debe mantenerse sin echarles llave, para facilitar la salida en
cualquier contingencia, pero con un sistema de seguridad que evite la
entrada de personas ajenas a la institución y lo ser abierta
involuntariamente por los niños.

y¡1~
-l7f ./

If. Ester Susana Montaldo
retar.a de t.slado de EducacI6n

ENCHUFES: Deben estar a una altura superior a 1,20 mts. Y contar con
protección para los niños. Debe existir un disyuntor diferencial regulado a
30 mmA, como protección general o por circuito para corte automático de la
corriente eléctrica.

TELÉFONO: En toda Institución donde permanezcan niños pequeños durante
tantas horas, deben estar conectadas con la comunidad por medio de un
teléfono.
Los números de emergencias (Hospitales, cuartel de bomberos, policía,
consultorio de emergencias, etc.), estarán visibles y expuestos junto al
aparato.

111•••
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SALIDAS: la institución deberá tener por lo menos dos vías de salidas,
separadas una de la otra, libre de todo obstáculo y lejos de todo riesgo,
como por ejemplo: cocina, deposito inflamable, calderas, etc.

DESPERDICIOS: Se colocarán en recipientes no combustibles de no más de
45 Kg. (Cuarenta y Cinco kilogramos), con tapas herméticas a prueba de
moscas yagua.

\

CORREDORES: En los mismos no habrá elementos que sobresalgan y, por
sobre todo, puertas que al abriese eliminen parte de la superficie de

, irculación.

ulo 33: Distribución de Espacios: En los locales de Jardines Maternales y
ard de Infantes (3 y 4 años), los espacios se distribuirán en zonas internas y

exte as proyectados para lograr un máximo de eficiencia, dando preferencia a
poca habitaciones pero amplias y no muchas pe~o pequeñas.

a)- Dependencias Interiores:

~
. Esteí Susana Montaldo
tana ce Estado de Educación

Sala de Recepción: Serán destinada a la acogida de padres y alumnos, a la
información y a otras tareas de carácter informativo.

Sala Administrativa: Se compondrá de: Dirección, Administración, Secretaría.
Sanitarios: Deben estar contiguos a las salas, pero a la vez ser independiente

de las mismas, ser un lugar luminoso y agradable. Poseerán un
revestimiento de azulejos o cerámicas, hasta una altura de 2 mt.

Las puertas adecuadas serán vaivén y estarán protegidas con burletes de goma
para evitar accidentes.
El lavatorio adecuado tendrá 0,60 cm. de altura y los inodoros de 0,27 cm.
La proporción de sanitarios es la siguiente:

S lE,

l

Número de Niños Número de
Sanitarios

1 -10 1
11 - 20 2
21 -30 3

En los establecimientos donde se da de comer habrá Cocina: La que tendrá
revestimiento de azulejos o cerámicos hasta 2 mt. La mesada, con pileta y
accesorios. Debe contar con agua caliente y fría.

La cocina como artefacto, contará con hornallas a gas, horno y campana
extractora. También debe tener una heladera. y armarios para conservar la
batería.

/11 ..•
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La vajilla y los utensilios tendrán superficies suaves, libres de filos, rebarbas y
asperezas.

E ta cocina y sus dependencias tienen que brindar la facilidad y la seguridad
para preparar, servir y almacenar alimentos con extrema limpieza y contar
con una área de ventilación.

E caso de que se de complemento nutricional se contara con un Office. En el
" ffice" habrá una mesada con pileta y accesorios y un anafe o cocina para

\ preparar dicho complemento. Las paredes tendrá revestimiento de azulejos
o cerámicos hasta 2 mt de altura y contará con una área de ventilación.
ósito para Artículos de Limpieza y Mantenimiento: este ámbito será ubicado

lo ás aislado posible del lugar de concurrencia para los niños y de la
ina.

: Contará con estantes o armarios, donde se guardará ropa de cama de
iños, ropa de baño, etc. '

b) Dependencias Externas
Patio Cubierto: Debe ser embaldosado y proteger a los niños del sol, viento y

lluvia.
Patio al Aire Libre: Debe contar con un arenero, zona de césped, tierra, árboles,

acompañados con juegos que faciliten el desarrollo de las destrezas
motoras gruesas y finas (trepadoras, hamacas, toboganes, neumáticos,
carritos, columpios, etc.). Este material debe estar constituido de forma
resistente sin elementos que sobresalgan y adecuados a las edades.

Art. 34: Sala de Lactantes I (cuarenta y cinco días a los seis meses)

~
l

/ Esta es la sección que constituye la puerta de entrada a la Institucionalización
\ temprana y por ende en la que debe cuidarse la adaptación del niño y la

Ester Susana Monta/do familia, a los cambios que supone el ingreso de un bebé al Jardín Maternal.
aria de Es:ado de tducaCiOn En esta Sala pueden distinguirse 4 (cuatro) zonas que de alguna manera

deben diferenciarse. Ellas son:
La de sueño.
La de actividad.
La de amamantamiento e higiene.
Preparación de comida o cocina
Todas ellas deben estar comunicadas y permitir a las encargadas una visión
total del lactante. Es decir que, si se está cambiando a un bebé, pueda verse
el resto del grupo.
Zona de Sueños: se distribuyen las cunas con barrotes altos, separadas entre

si, transportables, con ruedas, provistas cada una por una zalea (tela
/11 •••
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impermeable) que proteja al colchón, y un juego de sabanas para usos
individuales. La destinada a cubrir el colchón será tipo funda y no es
aconsejable el uso de almohadas. Esta zona debe estar alejada de las
puertas de acceso y no puede ser de circulación al espacio exterior, ni otras
zonas, ya que debe buscarse un espacio sereno y sin interferencia. Debe
haber comunicación directa con las salas para no perder de vista a los
demás bebe.

na e Amamantamiento: Exige cierta intimidad, deberá constar con una silla
o SI Ión cómodo para cada maestra y estar bien próxima a los cambiadores y

la cocina. El cambiador atiende a las exigencias física del bebe: su higiene
v stido. Basta con un recinto de 2x2 mts. convenientemente climatizado.

Est lugar contará con piletón, canilla de agua caliente y fría. Se calcula un
cam iador por cada 6 bebe.

Zona de Actividades: Es un espacio amplio en que se disponen los bebesit,
colchones, colchonetas o lonas, sobrebastidor, sillas altas, etc.

Zona de Cocina: Es conveniente que esté dentro de la sala del mismo lactario.
Debe contar con lo señalado precedentemente.

f\

f' )l

~
ster Susana Monta/do

de Estado ce Ecucaoón

Articulo 35: Sala de Lactantes" (Seis meses a doce meses)

Dispondrá de cunas para el momento de reposo y cambiadores similares a los
descripto anteriormente, estableciéndose mayores espacios libres para los
primeros desplazamiento.
Para ello se ubicará un barrote para que los niños intenten los primeros pasos
y un espejo para que se miren de cuerpo entero. Este ambiente será limitado,
sin riesgo de accidentes, jugarán con colchonetas.

Mobiliario : Debe disponer de estantes o mesas para colocar el material
didáctico (sonajeros, cubos, monigotes, etc.) canastos para guardar el
material, hamacas sujetas al techo, trepadores de uno a dos escalones y
tobogán con sostén.

Articulo 36: Sala de 1 a 2 Años ( deambuladores)

Comienza la etapa de los contactos sociales, se amplia y es capaz de
adaptarse a nuevas situaciones ambientales. Es la etapa del incansable
deambulador, el niño gana independencia y ejerce dominio en su medio,
necesita por lo tanto, de un espacio mayor que la etapa anterior.

Equipamiento y Mobiliario: Debe contar con colchones individuales con sus
respectivas fundas (1,10 x 0,55 mts.), trepadores que permitan trepar y

/11 •••
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reptar, columpios, materiales para la experimentación (envases, plantados,
etc.) para el juego simbólico (muñecas, cunas, cocinitas, etc.), para la
lectura (libros y revistas), triciclos, rodados para arrastrar, tobogán bajo con
estructura hueca, percheros, etc.

Artículo 37: Sala de 2 a 3 Años

Esta sala se perfila con características de Jardín de Infantes sin llegar a ser tan
estructurada. Conserva aspectos de los deambuladores por lo que no es
necesario explicitar lo descripto anteriormente.
Actividades de Rutina: Común a los deambuladores.
Actividades de Juego: Los materiales didácticos se lo puede agrupar en:

a) Materiales de Libre Expresión.
b) Materiales de Construcción.

Juego Dramático: los muebles del contexto familiar deben ser acorde en su
tamaño a la talla de los niños.

Capitulo 16: DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art. 38: Las instituciones que cuenten con Jardines Maternales y Jardín de
Infantes de 3 y 4 años al momento de implementación de la presente
reglamentación se adecuarán a la misma en forma paulatina hasta cumplir con
todos los requisitos. El tiempo estipulado es de doce meses desde la puesta en
vigencia del presente instrumento legal.

Art. 39: Los casos no previstos en este reglamento y las interpretaciones de
sus normas serán resuelta por la Secretaría de Estado de Educación, previa
opinión y dictamen de los ganismos correspondientes.

r¡ ;1.:=
. o,le~.
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LEY N° 3470

Artículo 1°._ Establécense los deberes y derechos del magisterio
dependiente del gobierno de la Provincia de conformidad con las
disposiciones de la presente ley, denominada Estatuto del Docente.

CAPÍTULO I
Del Personal Docente

Art.2°.- Se considera docente a los efectos de esta ley,
imparte, dirige, supervisa y orienta la educación general y la
sistematizada, así como a quien colabora directamente con esas
con sujeción a normas pedagógicas y a las disposiciones del
estatuto.

a quién
enseñanza
funciones
presente

Art. 3 ° . - El personal docente adquiere los derechos
establecidos en este estatuto desde el momento en que se hace
función para el que es designado. Puede revistar en las
situaciones;

1. Activa: corresponde a todo el personal que se desempeña en
las funciones especificadas en el artículo 2 y al personal
en uso de licencia o en disponibilidad con goce de sueldo.

2. Pasiva: corresponde al personal en uso de licencia o en
disponibilidad sin goce de sueldo, al que pasa a desempeñar
funciones auxiliares por pérdidas de sus condiciones para la
docencia activa, al que desempeñe funciones públicas
electivas, directivas gremiales por elección o altos cargos
de gobierno y a los docentes suspendidos en virtud de
sumario administrativo o proceso judicial.

3. Retiro: es la situación del personal jubilado.

y deberes
cargo de la

siguientes

Art.4°.- Los derechos y deberes del personal docente se pierden
1. Renuncia aceptada, salva que fuera para acogerse

beneficios de la jubilación.
2. Cesantía.
3 . Exoneración.

por:
a los

CAPÍTULO II
De los Deberes y Derechos de los Docentes

Art. 5 ° . - Son deberes del personal docente,
establezcan leyes y decretos generales para el
Provincia y disposiciones del Ministerio de
consecuencia:

l. Desempeñar digna, eficaz
inherentes a su cargo.

2. Educar a los alumnos en los principios que emanan de las
normas constitucionales de la Nación y de la Provincia y de
las leyes que en su consecuencia se dicten.

3. Realizar una labor de extensión cultural y social con los
organismos técnicos en el medio en que se desenvuelven.

4. Respetar la jurisdicción técnica, administrativa
disciplinaria, así como la vía jerárquica.

S.Observar una conducta moral acorde con la
y no desempeñar actividad que afecte
docente.

6. Ampliar su cultura y propender al perfeccionamiento de su
formación docente.

sin perjuicio de los que
personal dependiente de la
Educación dictadas en su

y lealmente las funciones

y

función educativa
la dignidad del

Art.6°.- Son derechos del personal docente:
l. La estabilidad en el cargo, categoría,

ubicación, que sólo podrán modificarse
jerarquía

en virtud
y

de
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resolución adoptada de acuerdo a las disposiciones de este
estatuto.

2. El goce de una remuneración y jubilación justas.
3. Los ascensos y traslados sin más requisitos que los exigidos

por la presente ley.
4.El cambio de funciones,

aptitudes.
S.El conocimiento de los antecedentes de los aspirantes y el

de las nóminas hechas por la autoridad competente según el
orden de méritos para los nombramientos, ascensos
traslados y todo otro procedimiento concursal.

6. La concentración de tareas y acrecentamiento de horas
semanales.

7. El ejercicio
pedagógicas
alumnos como
escolar.

8. El reconocimiento de las necesidades del núcleo familiar.
9. El goce de las vacaciones escolares reglamentarias.

10. La libre agremiación para el estudio de los problemas del
magisterio, educación y la defensa de sus intereses
profesionales.

11.La participación en el gobierno escolar y en las Juntas de
Clasificación y de Disciplina.

12.La obtención de becas y licencias para su perfeccionamiento
cultural y técnico-docente.

13. El ejercicio de todos los derechos políticos inherentes a su
condición de ciudadanos.

14. La asistencia social.
15. La defensa de sus derechos e intereses mediante

y recursos que este estatuto o las leyes
establezcan.

en caso de disminución o pérdida de

y

de su actividad en
en cuanto a material

asimismo de higiene

las mejores
didáctico y
y seguridad

condiciones
número de
del local

las acciones
y decretos

CAPÍTULO III
De la Estabilidad

Art.7°.- El personal comprendido
derecho a la estabilidad en el cargo
conserve las condiciones morales, la
física inherente a su desempeño.

en el presente Estatuto tendrá
mientras dure su buena conducta y
eficiencia docente y la capacidad

Art.8°.- Cuando por razones de clausura de escuelas, secciones de
grados o cursos, reorganizaclon o reajuste de tareas docentes, sean
suprimidas materias o cargos docentes y los titulares deban quedar en
disponibilidad, ésta será con goce de sueldo por el término máximo de un
(1) año. La superioridad, con intervención de la Junta de Clasificación
procederá de inmediato a darles nuevo destino teniendo en cuenta título y
especialidad docente o técnica-profesional en escuelas de similar o mejor
ubicación o a fijarles destino provisorio.

Art.9°.- Ningún docente podrá ser exonerado, declarado cesante o
suspendido en sus funciones o trasladado sino por faltas graves de
conducta o de idoneidad probada en sumario previo que garantice la
defensa del imputado. Queda excluido el caso señalado en el artículo 76
de la presente ley.

CAPÍTULO IV
Del Perfeccionamiento Docente

Art.l0.- Las autoridades escolares estimularán y facilitarán
anualmente la superación técnica y profesional de los docentes en todas
las ramas de la enseñanza mediante cursos de perfeccionamientos y becas
de estudios e investigación en el país y en el extranjero.
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CAPÍTULO V
De la Carrera Docente

Art.ll.~ El ingreso a la carrera docente se efectuará por el cargo de
menor jerarquía del escalafón respectivo en carácter de titular.

CAPÍTULO VI
Del Escalafón

Art.12.~ El escalafón del personal docente de los distintos niveles y
modalidades del Sistema Educativo es el que se consigna a continuación:

1. Educación Inicial:
a) Maestro de Nivel Inicial
bl Supervisor Docente;

2. Educación Primaria y Primaria de Adultos:
al Maestro
bl Director
c) Supervisor Docente;

3. Educación Especial:
a) Maestro
b) Director
c) Supervisor Docente;

4. Enseñanza de Asignaturas Especiales en Escuelas de Educación
Primaria, Primaria de Adultos, de Nivel Inicial y Escuelas
de Educación Especial:

a) Maestro
b) Supervisor Docente;

5. Educación Secundaria, Formación Profesional y Educación No
Formal:

a) Profesor
b) Director
c) Supervisor docente;

CAPÍTULO VII
Del Ingreso a la Docencia

Art.13.~ Para ingresar a la docencia son condiciones generales y
concurrentes:

1.Ser argentino nativo o naturalizado. En este último caso
tener cinco (5) años como mínimo de residencia continuada en
el país y dominar el idioma castellano;

2. Poseer la capacidad física, conducta y moralidad inherente a
la función educativa;

3. Tener como máximo treinta y cinco (35) años de edad
computados a la fecha en que se solicite la inscripción. Sin
perjuicio de ello, podrán ingresar como titulares, interinos
o suplentes, aquellas personas que no obstante haber
superado dicha edad, acrediten como mínimo cinco (5) años de
servicios docentes continuos o discontinuos, en cualquier
carácter y jurisdicción siempre que la diferencia entre los
años de edad y de servicios computables del aspirante no
exceda de cuarenta (40) años.

4. Poseer el o los títulos que correspondan;
5. Solicitar el ingreso y someterse a los concursos que

establece este estatuto.

Art.14.~ El ingreso se hará por
complemento de pruebas de oposición
necesario. Los antecedentes que la
deberá considerar, son los siguientes:

1. Títulos docentes.
2. Promedio de clasificaciones.

concurso de antecedentes, con el
en los casos en que se considere
Junta de Clasificación competente
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3. Antigüedad de títulos exigibles.
4. Antigüedad de gestiones.
5 . Servicios docentes prestados con anterioridad en cualquier

jurisdicción.
6. Publicaciones, estudios y actividades vinculadas con la

enseñanza.
7. Otros títulos y antecedentes.

Art .15. - Para los casos en que hubiere igualdad de puntaj e entre los
aspirantes, se aplicará el siguiente orden de prioridad:

1. Residencia.
2. Situación económica familiar.

Art.16.- Habilitan para la enseñanza en establecimientos dependientes
de la Provincia, los títulos de maestros o profesores expedidos por
institutos especiales de la Nación o de la Provincia o reconocidos por
éstas.

Art .17. - Para el ingreso a la educación para adultos se requerirá el
título docente respectivo.

Solo como excepción -en caso de no haber aspirantes con título
especializado- podrán acceder al desempeño de esas funciones los docentes
con título habilitante o supletorio, siempre que acrediten tres (3) años-
de antigüedad en la docencia.

Para ser designado maestro en escuelas
contar además con una antigüedad de cinco
adultos.

carcelarias, será necesario
( 5 ) años en la enseñanza de

CAPÍTULO VIII
De los Nombramientos

Art .18. - Los nombramientos del personal docente tendrán el carácter
de:

1. Titular: cuando la designación se haga en cargo vacante en
forma permanente.

2. Interino: cuando la designación se haga en cargo vacante y
tenga efecto transitorio. Estos nombramientos caducarán con
la presentación del titular del cargo, designado conforme a
las prescripciones de la presente ley, o supresión de dicho
cargo por razones de clausuras de escuelas, secciones de
grados o cursos, supresión de materias, reorganización o
reajuste de tareas docentes o por aplicación de sanciones
disciplinarias previstas en esta ley al docente que
desempeñe el interinato.

3. Suplente: cuando la designación tenga lugar por licencia o
ausencia del titular del cargo.

Art.19.- Las designaciones del personal docente titular se harán
durante un período fijo anterior a la iniciación del período lectivo y/o
posterior a la remoción del personal titular según el caso.

Estas designaciones se harán prioritariamente con aspirantes que no
posean cargo alguno en titularidad y en su defecto con aspirantes que
tengan otro cargo. La reglamentación fijará la prioridad en los casos de
aspirantes con horas cátedra.

Art.20.- La designación del personal de Gabinete Psicopedagógico
Interdisciplinario se efectuará por concurso.

Art.21.- Para el desempeño de interinatos y suplencias
acreditar las mismas condiciones establecidas para la
titulares.

será necesario
designación de
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Art.22.- En la adjudicación de interinatos y suplencias se propenderá
a que pueda desempeñarse el mayor número de aspirantes, sin que ello
impida que por razones de organización escolar las suplencias en un mismo
grado, curso o sección, recaigan durante el año lectivo en el mismo
suplente.

Art. 23. - Las vacantes que se produzcan serán cubiertas anualmente en
el siguiente orden de prioridad:

1. Disponibilidad, retrogradación
disciplinaria.

2. Reintegro a la docencia activa.
Las vacantes de maestros que no hubieran sido cubiertas según la

prioridad establecida, se distribuirán según el siguiente porcentaje:
ochenta por ciento (80%) de las ubicadas en zonas urbanas se asignarán
para traslados, concentración de tareas y acrecentamiento de horas
semanales, el diez por ciento (10%) para reincorporación y el diez por
ciento (10%) restante para ingreso.

De las ubicadas en otras zonas el setenta por ciento (70%) corresponde
para traslados, concentración de tareas y acrecentamiento de horas
semanales, el veinte por ciento (20%) para ingreso a la docencia y el
diez por ciento (10%) para reincorporaciones.

Las vacantes de cargos directivos que no hubieran sido cubiertas según
la prioridad establecida en el inciso 1. se distribuirán de acuerdo al
siguiente porcentaje: el noventa por ciento (90%) para traslado y el diez
por ciento (10%) para reincorporaciones.

El diez por ciento (10%) de las vacantes de los cargos técnicos se
destinará a reincorporaciones.

Todas las vacantes que no fueran solicitadas para
reincorporaciones, se destinarán a ascensos por jerarquía
acrecentamiento de horas semanales o ingreso a la docencia.

CAPÍTULO IX
Destino de las Vacantes

o traslado

CAPÍTULO X
De las Reincorporaciones y Reintegros

por sanción

traslados o
o categoría,

Art. 24. - El docente tendrá derecho a solicitar su reincorporación al
servicio activo siempre que:

1. Tenga una antigüedad de cinco (5) años como mínimo en el
cargo en carácter de titular.

2. La solicite dentro de los cinco (5) años posteriores a su
alejamiento del cargo.

3 .Su separación de la docencia
sanción disciplinaría aplicada
por abandono del cargo.

4. Acredite concepto profesional promedio no inferior a "muy
bueno" en los últimos cinco (5) años.

5.No exceda de los cuarenta y cinco (45) años de edad.
6. Conserve las condiciones físicas, morales e intelectuales

inherentes a la función docente.
7. No se encuentre en condiciones de acogerse a la jubilación-

ordinaria.
8. Posea el título

el cargo en que

no haya sido motivada por
en virtud de sumario previo o

que exige la respectiva reglamentación para
solicite ser reincorporado.

Art.25.- La reincorporación se realizará en la misma
especialidad, zona de ubicación, jerarquía y categoría según

El docente podrá ser reincorporado, a su pedido
consentimiento, en cargo de menor jerarquía o categoría o
menos favorable

rama, tipo,
corresponda.

o con su
en otra zona
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Art.26.- Los maestros que por pérdida de sus condiciones físicas se
encuentren desempeñando funciones pasivas, tendrán derecho a solicitar su
reintegro a la docencia activa, siempre que hubieran desaparecido las
causas que motivaron su designación en dichas funciones.

CAPÍTULO XI
De las Permutas y Traslados

permuta el cambio de destino en cargo
especialidad y categoría, entre dos (2)

Art. 27. - Se entiende por
igual jerarquía, tipo, rama,
más docentes titulares.

Las permutas se harán efectivas en cualquier época
durante los tres (3) últimos meses del período lectivo.

de
o

año,del excepto

Art. 28. - No podrá solicitar permuta el personal que se encontrare en
uso de licencia, en situación de disponibilidad, o se encuentre imputado
en sumario o investigación administrativa.

Art.29.- Las permutas quedarán sin efecto cuando dentro de los
dieciocho (18) meses de efectivizadas uno de los postulantes renuncie, o
se retire voluntariamente por jubilación, o sea dejado cesante por
abandono del cargo.

Art.30.- Los docentes titulares tendrán derecho a
traslado después de haber ejercido por los menos dos (2)
ingreso, r e í nco rpor-ac í.ón , o desde el último cambio de
pedido o con su consentimiento.

solicitar
años desde

ubicación a

su
su
su

Art.31.- Los docentes podrán solicitar traslado antes del término
estipulado en el artículo anterior por razones de enfermedad y necesidad
del núcleo familiar, debidamente comprobadas.

El docente que solicitare traslado por razones de salud no podrá
invocar tal causal para traslados posteriores.

Art. 32. - Los traslados, excepto los encuadrados en las disposiciones
de los artículos 8° y 56 incisos 5. y 6. de este estatuto, se efectuarán
una (1) vez al año haciéndose efectivos al comenzar el período lectivo.

Art.33.- El personal removido por sanción disciplinaria tendrá derecho
a solicitar permuta o traslado después de dos (2) años de cumplida la
sanción.

Art.34.- El Ministerio de Educación hará viable las permutas y
traslados de los docentes de la Provincia o los de otras jurisdicciones,
sean de orden nacional, provincial o municipal, mediante convenios que
podrán realizar a tal efecto.

CAPÍTULO XII
De los Ascensos

Art.35.- Los ascensos serán:
1. De categoría: los que promueven al personal en

grado del escalafón a un establecimiento de
superior.

2.De jerarquía: los que promueven a un grado superior.

el mismo
categoría _

Art.36.- Los
antecedentes y
oposición.

ascensos de categoría se llevarán a cabo por concursos de
los de jerarquía por concursos de antecedentes y

Art.37.- El Ministerio de Educación llamará anualmente a concurso para
ascensos de categoría y jerarquía. El personal docente tendrá derecho a
participar en él siempre que:
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l. Reviste en la situación del inciso l. del artículo 3° y en
carácter de titular, en el cargo inmediato inferior que fija
el escalafón respectivo según corresponda.

2. Haya merecido un concepto sintético no inferior a muy bueno
en los últimos tres (3) años.

3. Registre una asistencia media del noventa por ciento (90%)
en los últimos tres (3) años. A tal efecto no se computarán
como inasistencias las licencias por maternidad, duelo y
enfermedad debidamente justificadas.

4. No haya sido obj eto de sanción disciplinaria en virtud de
sumario previo durante los últimos cinco (5) años.

5. Reúna las demás exigencias establecidas para la provisión
del cargo a que aspira.

Art. 38. - Cuando el concurso para ascensos de categoría y jerarquía
hubiera sido declarado desierto o cuando hubieran quedado vacantes sin
cubrir, se realizará un segundo llamado. El personal docente podrá
participar en este concurso siempre que:

l. Se encuentre en la situación del inciso l. del artículo 30 y
en carácter de titular en el cargo inmediato inferior que_
fija el escalafón respectivo.

2. Haya merecido concepto sintético no inferior a bueno en los
últimos tres (3) años.

3. Registre una asistencia media del ochenta y cinco por ciento
(85%) en los últimos tres (3) años. A tal efecto no se
computarán como inasistencias las licencias por maternidad,
duelo y enfermedad debidamente justificadas.

4. Reúna las demás exigencias establecidas para la provisión
del cargo a que aspira.

Art.39.- El docente ascendido no podrá presentarse
ascensos de categoría hasta después de transcurridos dos
último ascenso.

a concurso de
(2) años de su

Art.40.- Los concursos de antecedentes, a cargo de la Junta de
Clasificación competente en cada caso, se harán en base a los siguientes
elementos de juicio:

l. Antecedentes profesionales.
2. Antecedentes culturales.
3. Valoración del concepto docente.

A los efectos de los antecedentes profesionales no se considerará la
ubicación. La antigüedad será considerada solamente hasta la fecha fijada
para la jubilación ordinaria.

Art.41. - Los concursos de oposición serán públicos y se realizarán
entre los aspirantes mejor clasificados. Las pruebas serán escritas,
orales y prácticas. Las dos (2) primeras sobre temas de carácter
pedagógico-didáctico y la última de observación, orqari i zaci ón y
orientación del trabajo escolar. Los miembros del jurado para estos
concursos serán elegidos por los concursantes de la nómina de docentes
propuestas por el Ministerio de Educación, quien tendrá en cuenta la
especialidad y la jerarquía del cargo a proveer. La votación será directa
y a simple pluralidad de sufragios. El jurado estará integrado por tres
(3) miembros titulares y tres (3) suplentes. Serán inamovibles hasta que
produzcan despacho y deberán expedirse dentro del plazo que se
establezca. El número de miembros no podrá alterarse posteriormente a su
constitución. Los miembros del jurado podrán ser recusados con causa
debidamente acreditada.

Art.42.- Para optar al
mínimo diez (10) años de
del tipo de enseñanza

cargo de director de escuela se requerirá como
antigüedad al frente de grado, en las escuelas

o especialidad que corresponda, aunque fueran



discontinuos, cinco (5) de
docencia provincial.

Para el segundo llamado
(8) años, cuatro (4) de
docencia provincial.

los cuales, por lo menos, deberán ser en la

a concurso,
los cuales

la antigüedad mínima será de ocho
deberán estar ejercidos en la

Art. 43.- Para optar por el cargo de Supervisor Docente se requerirá
una antigüedad mínima de quince (15) años en la rama de enseñanza
respectiva, de los cuales los tres (3) últimos deberán ser en carácter de
titular en el cargo inmediato inferior. Para el segundo llamado, la-
antigüedad mínima será de doce (12) años, de los cuales los dos (2)
últimos deberán ser en carácter de titular en el cargo inmediato
inferior.

CAPÍTULO XIII
De la calificación del Personal Docente

Art.44.- La dirección de cada escuela o el superior jerárquico llevará
el legaj o personal de actuación profesional de cada docente titular,
interino o suplente, en el que se consignará la información necesaria
para su calificación. El interesado tendrá derecho a conocer toda la
documentación que figure en dicho legajo, a impugnarla en su caso en la
forma que lo establezca la reglamentación respectiva y/o requerir que se
la complete si advierte omisiones.

Art.45.- La calificación será anual, apreciará las condiciones y
aptitudes del docente, se basará en las constancias del legajo y se
ajustará a una escala de conceptos y su correlativa valoración numérica.
En caso de disconformidad fundada, el interesado podrá entablar dentro de
los cinco (5) días hábiles de su notificación, recurso de reposición ante
la autoridad que otorgó la calificación con el de apelación en subsidio,
ante el superior jerárquico del calificador.

CAPÍTULO XIV
De las Juntas de Clasificación

Art. 46. - Créanse las siguientes Juntas de Clasificación en el ámbito
del Ministerio de Educación:

- Junta de Clasificación de Educación Inicial, Primaria y de
Adultos.

- Junta de Clasificación de Educación Secundaria.
- Junta de Clasificación de Educación Técnica, Agrotécnica y

Educación No Formal.
Junta de Clasificación de Educación Superior, Especial y
Artística.

Las Juntas de Clasificación indicadas precedentemente, estarán
integradas por siete (7) miembros titulares, de los cuales tres (3) serán
elegidos por los docentes y los cuatro (4) restantes serán designados por
el Poder Ejecutivo.

Art.47.- En la integración de las
procurarse que sus miembros representen
áreas o niveles de educación sobre
competencia.

Juntas de Clasificación deberá
y/o pertenezcan a las distintas

las que el organismo tenga

Art.48.- Los miembros de las Juntas de Clasificación representantes de
los docentes serán elegidos por el voto directo, secreto y obligatorio de _
los docentes titulares e interinos. En caso de presentarse dos (2) o más
listas, le corresponderá dos (2) vocales a la lista más votada y un (1)
vocal a la primera minoría siempre que hubiera alcanzado, como mínimo, el
veinte por ciento (20%) del total de votos emitidos, caso contrario la
totalidad de los representantes docentes en la Junta le corresponderá a
la lista ganadora.
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Deberá preverse igual número de suplentes elegidos y
igual forma que los titulares. Los miembros suplentes
ausencia prolongada de los titulares o vacancia del cargo.

designados
actuarán

en
en

Art.49.- Para ser miembro de
1. Ser docente activo
2. Tener diez (10)

docencia.
3. Poseer título/s en las condiciones que exigen las normas

vigentes para el ingreso a la docencia, en la Junta de
Clasificación que se postula.

4. No haber sido objeto de sanciones disciplinarias, a
excepción del artículo 55 incisos 1. Y 2. de la p.resent.e.
ley, o artículo 54 incisos a) y b) de la Ley N° 14473
Estatuto Nacional del Docente-, ni encontrarse sujeto a
sumario administrativo.

5.No encontrarse, al momento de su elección o designación, en
condiciones tales que le permitan, durante el ejercicio de
su mandato, acogerse a los beneficios de la jubilación
ordinaria o solicitar su permanencia.

las Juntas de Clasificación se requiere:
y titular en su cargo y en el nivel.
años de antigüedad como mínimo en la

Art. 50. - Los miembros de las Juntas de Clasificación al momento de
integrar las mismas, solicitarán licencia sin goce de sueldo en sus
cargos docentes. Por funciones como miembros de las Juntas, percibirán
los haberes correspondientes a los índices de remuneración vigentes
quinientos setenta y nueve (579) puntos-o

Art.51.- Las Juntas de Clasificación contarán con una planta funcional
adecuada para el cumplimiento de sus objetivos, conformada por cuatro (4)
empleados administrativos de carrera por cada Junta de Clasificación y
tres (3) adscriptos como mínimo por cada vocal de cada una de las Juntas.
Asimismo deberán contar con una infraestructura adecuada e
informatización para su funcionamiento.

Art.52.- Las Juntas de Clasificación creadas en el artículo 46 tendrán
las siguientes funciones:

l. Registrar los títulos docentes y los diversos cursos de'
capacitación debidamente acreditados y su ponderación según
la grilla respectiva; sobre esta base, recibir y ordenar
datos y antecedentes, recabar directamente de los distintos
establecimientos y organismos dependientes del gobierno
educativo todos los elementos de juicio que estime
convenientes y recurrir al asesoramiento especializado de
técnicos de notoria capacidad en la materia respectiva.

2. Estudiar y custodiar los legajos y antecedentes de todo el
personal docente y su clasificación general por orden de
mérito, de acuerdo con las normas establecidas en la
reglamentación de los capítulos referentes a la calificación
y ascenso del personal docente en los respectivos niveles y
modalidades de enseñanza.

3. Rechazar los certificados y títulos que no se ajusten a los
requisitos establecidos en los incisos 1. y 2.

4. Confeccionar padrones anuales para interinatos y suplencias
en cargos y/u horas cátedra.

S. Convocar a inscripción para llamados abiertos para la
cobertura de cargos u horas cátedra, en los casos que se
haya agotado el padrón ordinario o no haya inscriptos en el
mismo o por cambio curricular.

6. Confeccionar los padrones correspondientes a concursos de
ingreso en titularidad.

7. Confeccionar los padrones correspondientes a concursos de
ascenso de jerarquía y categoría, de acuerdo con los
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títulos, antecedentes y resultados de las pruebas de
oposición.

8. Resolver las impugnaciones presentadas por los aspirantes a
los puntajes referentes al padrón provisorio en el período
de tacha.

9. Dictaminar en los pedidos de traslados, permutas y
reincorporaciones.

10. Dictaminar en los pedidos de acrecentamiento y concentración
de cargos y horas cátedra.

11. Adjudicar vacantes en ingreso, ascenso, reincorporación y
traslado.

12. Actualizar los legajos de los docentes de acuerdo con la
reglamentación respectiva.

13. Considerar las peticiones de permanencia en actividad de los
docentes en condiciones de jubilación.

14. Integrar el Jurado de Antecedentes y entender en el proceso
eleccionario del Jurado de Oposición.

lS.Dar la más amplia publicidad a todas las listas mencionadas
en el presente artículo a través de diversos medios.

16. Aprobar la propuesta de docentes pertenecientes a
establecimientos de educación pública de gestión privada,
conforme a la normativa vigente.

17. Confeccionar su reglamento interno y gestionar su aprobación
ante la autoridad educativa.

Art.53.- En caso de disconformidad con las resoluciones que emitan las -
Juntas, el docente podrá interponer recurso de reposición ante las mismas
y de apelación en subsidio ante el Ministerio de Educación. Podrá
igualmente hacer uso del derecho de recusaClon con causa en la forma que
determine la reglamentación respectiva.

las Juntas de Clasificación elegidos por
funciones cuatro (4) años y podrán

removidos, excepto cuando mediaren

Art.54.- Los miembros de
docentes durarán en sus
reelegidos. No podrán ser
siguientes circunstancias:

1. pérdida de las condiciones de idoneidad para el ejercicio de
este cargo.

2. Inasistencias injustificadas que alcancen al diez por ciento
(10%) de las sesiones anuales.

3. Violación a lo establecido en este Estatuto, en la Ley de
Educación de La Provincia y sus respectivas reglamentaciones
y demás normas vigentes, previa comprobación sumaria.

los
ser
las

Art.55.- Los miembros de las Juntas designados por el Poder Ejecutivo
podrán ser removidos de sus cargos, en cualquier momento, sin necesidad
de expresión de causa.

CAPÍTULO XV
De la Disciplina

Art.56.- Las faltas de disciplina del personal docente, según sea su
carácter y gravedad, serán sancionadas con las siguientes medidas:

l. Amonestación.
2. Apercibimiento por escrito.
3. Suspensión de hasta cinco (S) días.
4. Suspensión de seis (6) hasta noventa (90) días.
S.Traslado a escuela de ubicación menos favorable.
6. Retrogradación de categoría o jerarquía.
7. Cesantía.
8 .Exoneración.

Las suspensiones serán sin prestación de servicios y sin goce de
sueldo.



Art. 57. - Las sanciones de los incisos 1. y 2. del artículo anterior
deberán ser aplicadas por el superior jerárquico del inculpado. El
afectado podrá interponer ante la autoridad que lo sancionó un recurso de
reposición con el de apelación en subsidio ante el superior jerárquico
correspondiente, quien resolverá en definitiva, previo dictamen de Junta
de Disciplina.

Art. 58. - Las sanciones de los incisos 3., 4., 5., 6., 7., y 8., del
artículo 56, serán aplicadas previo sumario que asegure al imputado el
derecho a la defensa, salvo el caso de cesantía por abandono de cargo.

Art.59.- El docente afectado por algunas de las sanciones mencionadas
en el artículo anterior podrá interponer un recurso de reposición con el
de apelación en subsidio. Dentro de los treinta (30) días de notificada
la resolución definitiva en lo administrativo, podrá deducir acción
judicial.

Art.60.- En los casos de cesantía o exoneración el docente podrá
solicitar, dentro del año y por una (1) sola vez siempre que no haya
promovido aoc aon judicial, la rev í.s í.ón de su caso. A tal efecto el
Ministerio de Educación podrá disponer la reapertura del sumario si el
recurrente aportara nuevos elementos de juicio.

Art.61.- Se aplicarán sanciones previo dictamen de Junta de
Disciplina, a los docentes que no puedan probar, a requerimiento de las
autoridades, las imputaciones hechas por ellos en forma pública o en
actuaciones sumariales que afecten a otro docente.

CAPÍTULO XVI
De la Junta de Disciplina

Art. 62. - En el Ministerio de
permanente denominado Junta de
funciones previstas en el presente

Educación se constituirá un organismo
Disciplina, el que desempeñará las
estatuto y su reglamentación.

Art.63.- Estará integrada por cuatro (4) miembros docentes titulares y
dos (2) suplentes designados por el Ministerio de Educación. Los miembros
durarán cuatro (4) años en sus funciones.

Art.64.- Para ser miembro de la Junta de Disciplina se requiere:
1. Tener como mínimo diez (10) años de antigüedad en la

docencia provincial.
2 No haber sido objeto de sanClon disciplinaria; y
3. poseer concepto promedio no inferior a Muy Bueno.

Art. 65. - Los miembros que integren la Junta de Disciplina gozarán de
licencia en el cargo que desempeñan.

Art.66.- La inamovilidad y la separación de los miembros de esta Junta
de Disciplina se regirá por lo normado al respecto en el artículo 54 del
presente estatuto.

CAPÍTULO XVII
De las Remuneraciones

Art.67.- La remuneración mensual del personal docente se compone de:
1. Asignación por el cargo que desempeña.
2. Bonificación por antigüedad.
3. Bonificación por función diferenciada, prolongación habitual

de la jornada y carga de familia.
4. Bonificación por ubicación, la que será percibida por el

personal docente, mientras desempeñe sus tareas en las
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escuelas de la zona que se trate, con el goce de todos sus
derechos.

5.Bonificación por tareas itinerantes, para personal de
escuelas domiciliarias.

6.Asignación por estado docente.
Las bonificaciones de los incisos 2., 3., y 4. se harán sobre la

asignación del cargo desempeñado.

Art. 68. - El personal en actividad será remunerado con una a.sí qnaci ón
básica por estado docente, no bonificable, según los índices que se fijan
en el presente estatuto.

Art.69.- Las licencias y disponibilidades con goce de sueldo, las
licencias sin sueldo otorgadas para perfeccionamiento docente y por
ejercicio de funciones públicas electivas, directivos gremiales por
elección o altos cargos del gobierno, no interrumpen la continuidad en el
cómputo de los servicios a los efectos jubilatorios y bonificación por
antigüedad, siempre que se efectúen los aportes correspondientes.

Art. 7O. - Cada uno de los cargos del escalafón tendrá un índice por
grado jerárquico.

Art.71.- El personal docente en actividad, cualquiera sea el grado o
categoría en que reviste, percibirá bonificaciones por años de servicio,
de acuerdo con los porcentajes que se determinan en la siguiente escala:

Al año (1) de antigüedad, 10 %
a los dos (2) años de antigüedad 15 %
a los cinco (5) años de antigüedad 30 %
a los siete (7) años de antigüedad 40 %
a los diez (10) años de antigüedad 50 %
a los doce (12) años de antigüedad 60 %
a los quince (15) años de antigüedad 70 %
a los diecisiete (17) años de antigüedad 80 %
a los veinte (20) años de antigüedad 100 %
a los veintidós (22) años de antigüedad 110 %
a los veinticuatro (24) años de antigüedad o más 120 %

Estas bonificaciones se determinarán teniendo en cuenta la antigüedad
total en la docencia y regirán a partir del mes siguiente a la fecha en
que se cumplan los términos fijados para cada período.

Art.72.- Se considerarán acumulables a los efectos de las -
bonificaciones por antigüedad todos los servicios debidamente
certificados no simultáneos de carácter docente conformes con la
definición del artículo 2° de este estatuto, prestados en jurisdicción
nacional, provincial o municipal o establecimientos privados reconocidos
oficialmente.

Art. 73. - Las bonificaciones por ubicación para el personal docente
en actividad de las distintas categorías de la enseñanza, aplicadas sobre
la asignación del cargo, se determinarán según escalas establecidas a
continuación:

1. ZONAS DE SUPERVISION
Jefaturas Generales
Supervisor Area 1:
Supervisor Area 2:
Supervisor Area 3:

Noventa por ciento
Cincuenta por ciento
Ochenta por ciento

(90%)
(50%)
(80%)

Nivel Inicial
Supervisor Zona 1:
Supervisor Zona 2:

Cuarenta por ciento
Setenta por ciento

(40%)
(70%)

Nivel Primario
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Supervisor Zona:
1:
2:

3 :
4 :
5 :
6 :
7:
8 :
9 :

10:
11:
12 :
13 :
14 :
15:
16:
17:
18:
19:
20:
21:
22:

23:
24:
25:
26:
27:
28:
29:
30:
31:
32:
33:
34:
35:
36:
37:
38:

E.M.E.R.
Supervisor Núcleo
1:
2:
3 :
4:

5 :

EDUCACION ESPECIAL
Supervisor Zona 1:

Ciento treinta por ciento (130%)
Noventa por ciento (90%)
Cien por ciento (100%)
Ciento veinte por ciento (120%)
Ciento cincuenta por ciento(150%)
Cincuenta por ciento
Treinta por ciento
Diez por ciento
Diez por ciento
Diez por ciento
Diez por ciento
Cincuenta por ciento
Sesenta por ciento
Cuarenta por ciento
Ochenta por ciento
Sesenta por ciento
Cien por ciento
Cien por ciento
Sesenta por ciento
Ochenta por ciento
Cien por ciento
Cuarenta por ciento
Sesenta por ciento
Cincuenta por ciento
Setenta por ciento
Ciento diez por ciento
Ciento treinta por ciento
Diez por ciento
Diez por ciento
Diez por ciento
Sesenta por ciento
Ciento ochenta por ciento
Veinte por ciento
Setenta por ciento
Ciento diez por ciento
Ciento diez por ciento
Cincuenta por ciento
Diez por ciento

Cien por ciento
Ciento cuarenta por ciento
Noventa por ciento
Ochenta por ciento
Ochenta por ciento

Treinta por ciento

(50%)
(30%)
(10%)
(10%)
(10%)
(10%)
(50%)
(60%)
(40%)
(80%)
(60%)

(100%)
(100%)
(60%)
(80%)

(100%)
(40%)
(60%)
(50%)
(70%)

(110%)
(130%)
(10%)
(10%)
(10%)
(60%)

(180%)
(20%)
(70%)

(110%)
(110%)
(50%)
(10%)

(100%)
(140%)
(90%)
(80%)
(80%)

(30%)

MATERIAS ESPECIALES
Supervisor de Educación Plástica: Sesenta por
ciento
Supervisor de Religión: Cuarenta por ciento
Supervisor de Educación Musical: Sesenta por
ciento
Supervisor de Actividades Prácticas: Setenta por
ciento (70%)

EDUCACION FISICA
Supervisor Zona 1:
Supervisor Zona 2:

Setenta por ciento
Cincuenta por ciento

(60%)
(40%)

(60%)

(70%)
(50%)



2. PERSONAL DOCENTE QUE SE DESEMPEÑA EN ESTABLECIMIENTOS
DE ENSEÑANZA UBICADOS EN:
ZONA A:
ZONA B:
ZONA C:
ZONA D:
ZONA E:
ZONA F:
ZONA G:
ZONA H:
ZONA 1:
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EDUCACION DEL ADULTO
Supervisor Seccional:
Supervisor Zona 1:
Supervisor Zona 2:
Supervisor Zona 3:
Supervisor Zona 4:
Supervisor Zona 5:
Supervisor Zona 6:
Supervisor Zona 7:
Supervisor Zona 8:

Cuarenta por ciento
Diez por ciento
Diez por ciento
Treinta por ciento
Ciento Diez por ciento
Treinta por ciento
Cincuenta por ciento
Cincuenta por ciento
Cuarenta por ciento

NIVEL POST-PRIMARIO
Supervisor Zona 1:
Supervisor Zona 2:

Treinta por ciento
Cuarenta por ciento

NIVEL MEDIO Y SUPERIOR
Supervisor Zona 1, 2 Y 3: Sesenta por ciento

Veinte
Treinta

Veinte por ciento
por ciento más cinco por
por ciento más cinco por
Sesenta por ciento
Ochenta por ciento
Ciento diez por ciento
Ciento treinta por ciento
Ciento cincuenta por ciento
Ciento ochenta por ciento

(40%)
(10%)
(10%)
(30%)

(110%)
(30%)
(50%)
(50%)
(40%)

(30%)
(40%)

(60%)

(20%)
ciento (20% + 5%)
ciento (30% + 5%)

(60%)
(80%)

(110%)
(130%)
(150%)
(180%)

3. PERSONAL TÉCNICO-DOCENTE QUE PRESTA SERVICIOS EN: Gabinete
Pedagógico Interdisciplinario, Instituto de Perfeccionamiento Docente,
Planeamiento y Estadística Educativa y Centro de Documentación e
Información Educativa: diez por ciento (10%).

Art.74.- El Ministerio de Educación de la Provincia fijará y
reglamentará los requisitos, parámetros, modalidades, características y
demás condiciones para la determinación y adjudicación de las zonas
establecidas en los incisos l. y 2. del artículo anterior.

Art.75.- El Personal docente gozará de las bonificaciones por carga de
familia en igualdad de condiciones que el personal de la administración
pública de la Provincia.

Art.76.- A los efectos de las disposiciones establecidas en el
presente capítulo, el personal docente formulará la declaración jurada de
cargos correspondientes. Los casos de falseamiento de datos serán
sancionados con cesantía sin más trámi te que la comprobación de estos
hechos.

Art. 77. - Toda creación de cargos docentes y técnicos-docentes en el
Ministerio de Educación será incorporada inmediatamente al régimen de
este estatuto, ajustada a los escalafones respectivos y a los
correspondientes índices de remuneración. En el caso de reestructuración,
el personal afectado por supresión del cargo tendrá derecho a mantener
las remuneraciones alcanzadas.

CAPÍTULO XVIII
De los índices de las Remuneraciones

Art.78.- Las remuneraciones mensuales del personal docente se fijarán
de acuerdo con los índices siguientes:



NIVEL INICIAL, PRIMARIO, DE ADULTO Y PERMANENTE

Cargo
Supervisión de Región
Supervisor Seccional
Supervisor Preescolar, Primario y Posprimario
Supervisor de Materia Especial, Adulto
y Religión 543
Secretario Técnico y Miembro de Junta Clasificación
y de Disciplina
Director Escuela con Albergue y Jornada
Completa de 1ra.
Director Escuela con Albergue y Jornada
Completa de 2da.
Director Escuela con Albergue y Jornada
Completa de 3ra.
Director Escuela Común y Posprimaria de
1ra. con 3 Turnos
Director Escuela Común y Posprimaria de
1ra. con 2 Turnos
Director Escuela Común, Jardín de Infantes
y Posprimaria 1ra. con 1 Turno
Director Escuela Común y Posprimaria de
2da. con 3 Turnos
Director Escuela Común y Posprimaria de
2da. con 2 Turnos
Director Escuela Común y Posprimaria de
2da. con 1 Turno
Director Escuela común y Posprimaria de
3ra. con 3 Turnos y Personal Único
Director Escuela Común y posprimaria de
3ra. con 2 Turnos
Director Escuela Común y Posprimaria de
3ra. con 1 Turno
Director de Adulto de
Director de Adulto de
Director de Adulto de
vicedirector Escuela
Jornada Completa
Vicedirector Escuela Común y de Jardín
de Infantes
Maestro de Grado, Sección, Jardín de infantes y
Secretario Escuela c/ Albergue y Jornada Completa 317
Maestro de Grado, Secretario Escuela Común
Domiciliaria y Posprimaria
Maestro de Jardín de Infantes
Maestro de Grado y de Centro Educativo Adultos
Maestro Especial Escuela con Albergue y
Jornada Completa (20 horas)
Maestro Especial Escuela con Albergue y
Jornada Completa (18 horas)
Maestro Especial Escuela con Albergue y
Jornada Completa (15 horas)
Maestro Especial (10 horas)
Maestro Especial (8 horas)
Maestro Especial de Adultos y de Centro
Educativo
Bibliotecario
Capacitador Laboral
22- Regente Departamento de Aplicación de
24- Subregente Departamento de Aplicación
43- Maestro de Jardín de Infantes/Maestro

Índice Total
579
561
561

534

453

419

395

334

330

317

308

305

293

288

285

1ra.
2da.
3ra.

con Albergue y

274
304
278
260

407

272

181
185
181

225

172

163
145
113

145
172
163

10 317
de 10 272
Auxiliar



Jardín de Infantes 184
49- Maestro Especial Departamento de Aplicación 106
84- Maestro Especial Departamento de Aplicación

De l° L.Vivas 115
96- Subregente Departamento de Aplicación de 1°

L. Vivas 291
97- Maestro de Grado Departamento de Aplicación

de 1° L. Vivas 193
01- Regente Departamento de Aplicación de 1°

Lenguas Vivas 335
77- Maestro de Grado Transferido 124

NIVEL MEDIO

Secretario Técnico
Supervisor
Miembro Junta de Clasificación y de
Disciplina
Rector Escuela Agropecuaria y Agrotécnica de
1ra. Jornada Completa
Rector Escuela Agropecuaria y Agrotécnica de
2da. Jornada Completa
Rector Escuela Agropecuaria y Agrotécnica de
3ra. Jornada Completa
Rector y Director de 1ra. a Cargo de 3
Rector y Director de 1ra. a Cargo de 2
Rector y Director de 1ra. a Cargo de 1
Rector y Director de 2da. a Cargo de 3
Rector y Director de 2da. a Cargo de 2
Rector y Director de 2da. a Cargo de 1
Rector y Director de 3ra. a Cargo de 3
Rector y Director de 3ra. a Cargo de 2
Rector y Director de 3ra. a Cargo de 1
Regente y Vicerrector de 1ra. Escuela
y Agrotécnica Jornada Completa
Regente y Vicerrector de 2da. Escuela
y Agrotécnica Jornada Completa
Regente y Vicerrector de 3ra. Escuela
y Agrotécnica Jornada Completa
Vicerrector de 1ra.
Vicerrector de 2da.
Vicerrector de 3ra.
Regente de 1ra.
Regente de 2da.
Regente de 3ra.
Jefe General de Actividades Prácticas de
1ra. Jornada Completa
Jefe General de Actividades Prácticas de
2da. Jornada Completa
Jefe General de Actividades Prácticas de
3ra. Jornada Completa
Jefe Sectorial Jornada Completa
Jefe General y Sectorial de Enseñanza
Práctica de 1ra.
Jefe General y Sectorial de Enseñanza
Práctica de 2da.
Jefe General y Sectorial de Enseñanza
Práctica de 3ra.
Jefe de Taller, Instructor y Secretario
Jornada Completa
Jefe de Taller e Instructor
Jefe de Preceptores de 1ra.
Jefe de Preceptores de 2da.

561
579

534

519

484

456
Turnos 362
Turnos 360
Turno 348
Turnos 346
Turnos 340
Turno 332
Turnos 309
Turnos 303
Turno 295

Agropecuaria
420

Agropecuaria
403

Agropecuaria
394
290
259
242
259
242
235

420

394

386
348

275

257

248

Jornada
Jornada
Jornada

Simple
Completa
Completa

298
183
282
273
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Jefe de Preceptores de
Jefe de Preceptores de
Jefe de Preceptores de
Jefe de Preceptores de
Secretario de 1ra.
Secretario de 2da.
Secretario de 3ra.
Prosecretario
Ayudante Técnico Jornada Completa
Ayudante Técnico Jornada Simple
Maestro de Cultura Rural y Doméstica
Maestro de Enseñanza Práctica
Maestro Ayudante de Enseñanza Práctica
Bibliotecario
Preceptor
Ayudante de Secretaría
Hora Cátedra

3ra.
1ra.
2da.
3ra.

Jornada
Jornada
Jornada
Jornada

Completa
Simple
Simple
Simple

NIVEL MEDIO Y TÉCNICO

263
175
172
166
212
177
167
177
221
166
176
181
170
172
163
160

12,1

03- Asesor Pedagógico - Ley 22416 - 36 hs. 436
04- Profesor Tiempo Completo - Ley 22416 - 36 hs. 436
07- Profesor Tiempo Parcial - Ley 22416 - 30 hs. 363
28- Profesor Tiempo Parcial - Ley 22416 - 24 hs. 290
34- Prosecretario de 1° 177
35- Prosecretario de 2° 167
37- Prosecretario de 3° 160
41- Rector/Director - Establecimiento Nivel Medio

Ley 24049 493
42- Vicerrector/Vicedirector - Establecimiento

Nivel Medio Ley 24049 438
49- Profesor Tiempo Parcial - Ley 22416 - 18 hs. 218
50- Profesor Tiempo Parcial - Ley 22416 - 12 hs. 145
53- Jefe Departamento de Educación Física 95
66- Subjefe de Preceptores de 2° 166
67- Ayudante de Clases Prácticas 144
68- Subjefe de Preceptores de 1° 172
02- Inspector General 597
06- Inspector Jefe 561
13- Jefe General de Taller de 1° - Acumula horas 259
16- Jefe General de Taller de 2° Acumula horas 242
18- Subregente de 10 235
20- Jefe General de Taller de 3° - Acumula horas 235
21- Subregente de 2° 226
23- Subregente de 3° 198
28- Maestro de Enseñanza Práctica-Jefe de Sección 195
30- Maestro de Grado 181
32- Inspector Jefe de Bibliotecas 188
33- Jefe de Laboratorio 181
34- Ayudante Técnico 140
36- Jefe de Trabajos Prácticos 181
50- Jefe de Bibliotecas 181
74- Jefe General de Taller de 2° Formación

Profesional 242
75- Jefe General de Taller de 3° Formación

Profesional 235

MISIONES MONOTÉCNICAS

60- Director de Misión Fonotécnica
61- Maestro de Enseñanza General - Misión

Monotécnica
62- Ayudante de Taller - Misión Monotécnica

295

181
152



-113- Director Escuela
Nocturna de 2a

Categoría
-120- Maestro Nocturno
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MISIONES DE CULTURA RURAL Y DOMÉSTICA

65- Director de Misión de Cultura Rural y
Doméstica

CENTRO DE EDUCACIÓN FÍSICA

53- Jefe Departamental de Educación Física
72- Director de 30 de CEF
74- Vicedirector de 10 CEF
75- Vicedirector de 30 CEF
77- Regente de 10 CEF
78- Secretario de 10 de CEF
84- Profesor de 12 hs.
83- Secretario de 30 de CEF 1

CARGOS DE IGUAL NIVEL, FUNCIÓN
E ÍNDICES CON DISTINTA DENOMINACIÓN

NACIÓN
NIVEL INICIAL Y PRIMARIO
92- Responsable Zonal

PUNTOS
278

94- Educador 181

NIVEL MEDIO Y TÉCNICO
51- Ayudante Técnico de

Trabajos Prácticos

295

95
268
264
220
236
212
139
167

PROVINCIA

166 - Ayudante Técnico J.
Simple

MISIONES DE CULTURA RURAL
66- Maestro de Cultura -

Misión de Cultura
67- Ayudante de Secretaría

Misión de Cultura
Rural y Doméstica

y DOMÉSTICA
176 - Maestro de Cultura

Rural y Doméstica
160 - Ayudante de Secretaría

EDUCACIÓN ARTÍSTICA

Supervisor
Director de 1ra.
Director de 2da. y de Educación por el Arte
Vicedirector de 1ra.
Vicedirector de 2da. y de Educación por
el Arte y Regente
Jefe General de Taller
Secretario de 1ra.
Secretario de 2da. y de Educación por el Arte
Maestro de Títeres
Maestro de Grado, Taller y Coro
Ayudante de Cátedra
Ayudante de Secretaría
Preceptor
Bibliotecario
Hora Cátedra

EDUCACIÓN ESPECIAL

Supervisor
Director Jornada Completa
Director Jornada Simple
vicedirector Jornada Completa

579
348
332
290

259
218
212
177
181
160
144
160
163
172

12,1

579
473
367
456
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Vicedirector Jornada Simple
Secretario Jornada Completa
Secretario Jornada Simple

Maestro de Grado Jornada Completa
Gabinete Psicotécnico
Maestro de Grado y de Jardín de Infantes
Maestro Especial
Bibliotecario
Preceptor Jornada Completa
Preceptor Jornada Simple

315
351
224
351
225
224
179
211
264
220

NIVEL SUPERIOR
Rector
Secretario Técnico y Vicerrector
Secretario
Prosecretario
Jefe de Preceptores y Bedel
Preceptor
Profesor Jefe de Trabajos Prácticos
Ayudante de Trabajos Prácticos
Bibliotecario
Hora Cátedra

376
321
228
212
175
163
191
177
172

15,1

ADICIONAL JERÁRQUICO DECRETO N° 102/3-1993
PUNTOS ADICIONAL

03- Rector Director Curso de 522 150
Profesorado

04- Vicedirector - Vicerrector
Curso de Profesorado

12- Regente
44- Bedel
69- Bibliotecario - Jefe
07- Rector - Director con
95- Profesor Jefe de Trabajos
97- Ayudante de Trabajos Prácticos

466 100

286 100
175
181
390 100
191
177

TÉCNICOS DOCENTES

Jefe de Departamento 579
Jefe de División 463
Ayudante Técnico Docente de Perfeccionamiento
Docente, Personal Especializado 349
Asistente Social, Fonoaudiólogo, Médico y 315
Psicólogo
Auxiliar Docente 210

CENTRO DEPORTIVO

Director
Regente
Programador
Profesor

317
264
236
179

COMPLEMENTO ADICIONAL BONIFICABLE P/ANTIGÜEDAD

Maestro Especial, de Escuela Común, Adultos, Artística
y Diferencial por cada hora hasta dos (2):
Prolongación Habitual de Jornada:
Personal Directivo y Docente de Escuela Albergue:
Tarea Nocturna
Personal Directivo y Docente
Prolongación de Jornada

28
de Escuela de Títeres:

15



•
COMPLEMENTO ADICIONAL NO BONIFICABLE PARA ANTIGÜEDAD

NI PARA ZONA

Miembros de la Junta de Clasificación y
Disciplina: Compensación 154

Art o 79 o - Los maestros de escuelas diferenciadas, los de escuelas de
títeres, los integrantes del coro de profesores de música y el personal
docente y técnico especializado del Gabinete psicopedagógico tendrán,
además de los índices correspondientes a las categorías enunciadas
precedentemente, las siguientes bonificaciones por función diferenciada y
prolongación habitual de las jornadas:

1. Por función diferenciada:
a) Personal docente de escuelas diferenciadas y grados

diferenciados en escuelas comunes. 8
b) Personal docente y técnico especializado del Gabinete

psicopedagógico y de Estudios Sociales. 8
c) Personal docente de jardines de infantes. 4
d) Personal directivo y docente de escuelas hospitales 6
e) Personal directivo y docente de escuelas hospitales

con enseñanza diferenciada. 8
2. Por prolongación habitual de la jornada.

a} Personal directivo y docente de Escuelas de títeres y
Coro de Profesores de Música. 6

b} Maestros especiales de escuelas comunes y
diferenciadas, por cada hora excedente de diez (lO) y
no más de doce (12)Incremento bonificable por
antigüedad. 2,5

CAPÍTULO XIX
De las Jubilaciones

Arto 80 o - Las jubilaciones del personal docente comprendido en este
estatuto se regirán por las disposiciones de las leyes vigentes sobre la
materia.

Arto8lo- Comuníquese.-

- Texto consolidado con las Leyes N° 5285, 5586, 5665, 5777, 5962, 6042,
6505, 6609, 7418, 7584, Decreto de Necesidad y Urgencia N° 825/3 (SH) del
31 de marzo de 2006 y Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1220/14
ratificado por Ley N° 7749 -
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La Legislatura de la Provincia de Tucurnán, sanciona con fuerza de

lEY:

lEY PROVINCIAL DE EDUCACiÓN

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I
Principios, Derechos y Garantías

e
Artículo 1°._ La presente Leyes de orden público y regula el derecho de enseñar y

aprender establecido en la Constitución Nacional, en los Pactos, Tratados y Convenciones
-Internacionales suscriptas por la República Argentina y en la Constitución Provincial de
acuerdo con los principios, fines, objetivos y criterios generales de organización reconocidos
en la Ley de Educación Nacional, Ley de Educación Técnico Profesional y los que aquí se
determinan.

e

Art. 2°._ La Educación es un bien público, personal y social y un derecho inalienable
de todos los habitantes de la Provincia y como tal constituye una prioridad provincial, una
política de Estado y el medio fundamental de transmisión y renovación de la cultura y el
acervo de conocimientos y valores que la sustentan, con el objetivo fundamental de lograr el
bien común y la necesaria cohesión social.

lArt. 3°._ La Educación posibilita la formación integral y permanente de la persona,
con vocación nacional, proyección regional y continental y visión universal, brindando las
oportunidades para que' el ser humano sea icapaz de desarrollarse en todas sus
dimensiones y elaborar su propio proyecto de vida basado en los valores de libertad, paz,
solidaridad, igualdad,\respeto a la diversidad, justicia. responsabilidad y bien común.

Art. 4°._ El ser humano, como sujeto de la educación, es poseedor de saberes
singulares y fundamentales, creador de cultura, protagonista de la historia, capaz de

roducir 10$cambios necesarios para la construcción de una sociedad más justa.

Art. 5°._ La Educación Pública, en ningún caso, será considerada como un servicio
lucrativo o mercantilizado.

Art. 6°._ El Estado Provincial tiene la responsabilidad principal e indelegable de
diseñar e implementar la política educativa, controlar su cumplimiento en todo el Sistema
Educativo y garantizar el derecho a una educación integral, permanente y de calidad.

El Estado Provincial debe proveer a la Educación Pública de Gestión Estatal los
recursosihumanos. materiales y financieros necesarios a fin de asegurar las condiciones de
igualdadde oportunidades, equidad y gratuidad.

Art. 7°._ Las acciones educativas son responsabilidad de la familia, como agente
.natural y primario de la educación; del Estado Provincial, como responsable principal; de los
municipios, de las organizaciones sociales, de las organizaciones gremiales, de las
organizaciones étnicas, de lasorganizacione$ comunitarias de los pueblos originarios y de
las confesiones rellqlosas.reconooiaaeoñcíalmente.

"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi"
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Art 8°._ El Estado Provincial garantiza:
1. La gratuidad de la Educación Pública de Gestión Estatal en todos sus

niveles y modalidades;
2. El cumplimiento de trece (13) años de escolaridad obligatoria, a partir del

último año de Educación Inicial hasta completar la Educación Secundaria;
3. El acceso y las condiciones de permanencia y egreso de los alumnos de la

escolaridad obligatoria en igualdad de condiciones;
4. Las condiciones de movilidad del alumnado entre unidades escolares,

niveles, ciclos, modalidades y carreras en el ámbito educativo provincial y
con otras jurisdicciones, a fin de garantizar el cumplimiento de la
escolaridad obligatoria;

5. La educación de calidad, para todos, sin distinción de ninguna clase;
6. La inclusión educativa, a través de políticas universales y de estrategias

pedagógicas y de asignación de recursos que otorguen prioridad a los
sectores más desfavorecidos de la sociedad y a las personas con
discapacidad;

7. La apertura y flexibilidad del Sistema Educativo Provincial, para adecuarlo a
la diversidad, desigualdad y complejidad de contextos; a las distintas
aptitudes, intereses, necesidades y expectativas del alumnado; a los
cambios sociales y a los avances científicos y tecnológicos;

8. La plena vigencia y promoción permanente de los derechos humanos como
condiciones básicas de la dignidad individual y colectiva;

9. La inclusión educativa y la integración de las comunidades rurales,
indígenas y de las colectividades de diversas nacionalidades;

10.La convivencia democrática, el respeto a las diferencias individuales y la
promoción de la solidaridad, evitando la discriminación;

11.El acceso y la permanencia en el Sistema Educativo de las alumnas en
estado de gravidez, así como la continuidad de sus estudios luego de la
maternidad, evitando cualquier forma de discriminación que las afecte;

12.EI respeto de la integridad, dignidad, libertad de conciencia y de expresión
de alumnos y docentes;

13.El derecho de los padres a elegir el tipo de educación que recibirán sus
hijos, según sus propias convicciones, y a que se incluya dentro de los
horarios de clase la enseñanza del credo en el que se los educa en los
hogares, asegurando la igualdad para todas las confesiones religiosas
reconocidas oficialmente;

14.Las condiciones laborales dignas de los docentes y su formación continua
ligada a la práctica educativa, que permita el desarrollo personal y
profesional de los mismos;

15.Los recursos presupuestarios necesarios y suficientes para la prestación de
los servicios educativos de gestión estatal, destinados a cubrir sus
requerimientos de infraestructura, equipamiento, gestión, administración y
control.

CAPíTULO 11
Fines y objetivos de la política educativa

Art.9°.- Son fines y objetivos de la politica educativa:
1. Erradicar el analfabetismo, brindando una oferta educativa amplia que

incluya la alfabetización de jóvenes y adultos y reconozca y valide los
aprendizajes hechos a lo largo de la vida, en la familia, en la comunidad y
en el trabajo;

2. Formar ciudadanos que contribuyan a la consolidación de la forma de vida

"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi"
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democrática y del sistema representativo, republicano y federal de gobierno,
que sean capaces de reconocer sus obligaciones e invocar sus derechos y
de participar activamente en la vida política, económica, social y cultural,
con actitud crítica y responsable;

3. Promover una cultura para la paz y la no violencia en todos los ámbitos de .
la vida personal, familiar y social, para la prevención y resolución pacífica de
los conflictos;

4. Promover la eficiencia interna del Sistema Educativo, para asegurar el
ingreso, permanencia y egreso de los alumnos;

5. Promover la participación de todos los componentes de la comunidad, para
la realización de aportes que contribuyan al mejor funcionamiento de las
instituciones educativas;

6. Dignificar y jerarquizar la profesión docente, considerada como factor
relevante de la calidad de la educación;

7. Articular las políticas de educación con las de cultura, salud, trabajo,
producción, desarrollo social, deportes, recreación y comunicaciones para
atender integralmente las necesidades de la población;

8. Evaluar permanentemente el conjunto del Sistema Educativo Provincial,
tanto en su programación y organización como . en los procesos de
enseñanza-aprendizaje y sus resultados;

9. Asegurar a los pueblos indígenas el respeto a su lengua y a su identidad
cultural, promoviendo la valoración de la multiculturalidad en la formación de
los alumnos en todos los niveles y modalidades.del Sistema Educativo;

10.Fomentar la cultura del trabajo y el esfuerzo individual y cooperativo, como
principios fundamentales de los procesos de enseñanza-aprendizaje;

11.Promover los principios y valores del cooperativismo, del mutualismo y
asociativismo en todos los procesos deformación educativa;

12.Promover el cuidado de la salud y la toma de decisiones responsables ante
situaciones que la pongan en riesgo;

13.lncorporar .a la propuesta educativa institucional la educación sexual
integral, articulando los aspectos biQlógicos,psicológicos, sociales, afectivos
y. éticos. Cada comunidad educativa, en la elaboración de su proyecto
institucional, adaptará las propuestas a su realidad sociocultural, respetando
su ideario institucional y las convicciones de' sus miembros, conforme a lo
establecido en la Ley de Educación Sexual,Integral;

14.Promover actitudes para prevenir adicciones, violencia y otras patologías
sociales;

15.Afianzar el conocimiento de la historia, la geografía y la cultura de la
Provincia, que fortalezcan la identidad provincial y posibiliten la valoración y
el resguardo de su patrimonicrnatural, cultural Ysocio histórico;

16.Fortalecer la enseñanza de las ciencias para favorecer el despertar de
vocaciones científicas y la •formación de ciudadanos alfabetizados
científicamente;

17.Desarrollar competencias comunicativas y lingüísticas que permitan
interpretar y producir variedad de textos en sus modalidades orales y
escritas en 'Ia lengua española, en la materna y, por lo menos, en una
lengua extranjera, como así también la lengua de señas, el braille y otras
formas de comunicación no verbal que la población educativa requiera;

18.Desarrollar competencias lúdicas, corporales y motrices y la disponibilidad
corporal necesaria para lavldá ~ptidiana, @I trabajo, el deporte, la recreación
y las actividades en' la naturaleza;

19.Asegurar que todos los alumnos, en el transcurso de su escolaridad
obligatoria, tengan la oportunidad de desarrollar su sensibilidad y capacidad
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creativa vinculadas a las distintas manifestaciones del arte a partir del
conocimiento de sus lenguajes específicos;

20. Promover en los diferentes Niveles y Modalidades del Sistema Educativo la
enseñanza de términos de las lenguas originarias incorporadas a la
toponimia provincial para enriquecer el conocimiento de nuestro pasado
histórico;

21. Promover la comprensión y valoración de las manifestaciones artísticas que
integran el patrimonio cultural provincial, regional, nacional y
latinoamericano y el reconocimiento de los artistas;

22.Articular y cooperar con los organismos pertinentes para evitar y prevenir
situaciones de abuso y maltrato infantil y contribuir a la erradicación del
trabajo de los niños;

23. Fortalecer las habilidades y valores sociales que permitan la integración
grupal y la participación de los individuos en actividades comunitarias, a fin
de favorecer la cooperación y la solidaridad;

24. Fomentar la educación vial y actitudes de respeto y responsabilidad que
incidan en la prevención de los accidentes de tránsito y promuevan una
convivencia más armoniosa;

25. Propiciar la adquisición de valores que promuevan el respeto hacia los
seres vivos y el medio ambiente, en particular al valor de los espacios
forestales, la protección de la biodiversidad y el desarrollo humano y
ambiental sostenible;

26. Promover el ejercicio del derecho a la información y el desarrollo de una
actitud reflexiva y crítica ante los mensajes de los medios de comunicación
social;

27. Desarrollar las competencias necesarias para el manejo de los lenguajes
producidos por las nuevas tecnologías de la información y la comunicación;

28. Formar para la toma de decisiones como consumidores responsables;
29.Facilitar el intercambio de información y I~ difusión de buenas prácticas

educativas, o de gestión de los establecimientos educativos, a fin de
contribuir a la mejora de la calidad educativa;

30. Fortalecer el desarrollo profesional docente a-través del diseño de trayectos
formativos y de acciones de capacitación pública y privada destinadas a
todos los docentes en actividad;

31. Promover la formación de equipos y redes de investigación
interdisciplinarios para la formulación, monitoreo y evaluación de programas
y proyectos nacionales y provinciales;

32. Producir estadísticas que contribuyan a la gestión, planificación,
seguimiento y evaluación del Sistema Educativo Provincial y Nacional y a la
investigación educativa;

33.Posibilitar el acceso libre y gratuito a los datos y estadísticas educativas que
contribuyan para facilitar la transparencia, la buena gestión y la
investigación, en tanto su difusión no afecte derechos de privacidad
amparados por la Consfitución olas leyes;

34.Sostener, mejorar y acrecentar los equipos de acompañamiento de los
circuitos territoriales de la Provincia;

35. Adecuar la infraestructura edilicia y el equipamiento material, científico y
tecnológico de los establecimientos educativos a las demandas y
necesidades del servicio.
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TíTULO 11
SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL

CAPíTULO I
Disposiciones Generales

Art. 10.- El Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado de servicios y
acciones educativas reguladas por el Estado que posibilitan el ejercicio del derecho a la
educación.

El Sistema Educativo Provincial está integrado por los servicios educativos públicos
de gestión estatal y de gestión privada, gestión cooperativa y gestión social, que abarcan la
Educación Formal en sus distintos niveles, ciclos y modalidades y la Educación No Formal.

e,
Art. 11.- El funcionamiento de los establecimientos educativos del Sistema Educativo

debe ser autorizado y supervisado por la Autoridad Educativa de conformidad a la
reglamentación que se dicte.

Art. 12.- la Autoridad Educativa debe definir y actualizar los diseños y lineamientos
curriculares de cada nivel o modalidad conforme a la normativa nacional, a los acuerdos
federales y a las disposiciones de la presente ley.

Art. 13.- Todos los establecimientos educativos que integran el Sistema Educativo
Provincial, sean éstos de gestión estatal o gestión privada y perciban o no aportes del
Estado, están obligados a incorporar a su Proyecto Educativo Institucional la integración de
alumnos con necesidades educativas derivadas de la discapacidad y a ejecutar tales
procesos de integración, de conformidad con la normativa vigente.

,~"
Art. 14.- El Sistema Educativo Provincial.debe posibilitar los modelos de organización

escolar adecuados a cada contexto local o institucional para garantizar el cumplimiento de la
obligatoriedad escolar y la continuidad de los estudios en los diferentes ciclos, niveles y
modalidades, atendiendo las necesidades educativas de la población.

Art. 15.- las actividades pedagógicas de cada nivel o modalidad del Sistema
Educativo deben estar a cargo de personal docente titulado de conformidad a lo establecido
en la normativa nacional y provincial pertinente.

,. ~yIC~! Art. 16.- la estructura del Sistema EducaUvo está integrada por los siguientes
niveles:

CAPíTULO u
Estructura de la Educación Formal del Sistema Educativo Provincial

1. Educación Inicial;
2. Educación Primaria;
3. Educación Secundaria;
4. Educación Superior.

Art. 17.- Constituyen modalidades del Sistema Educativo Provincial aquellas
opciones organizativas y/o curriculares de la educación común dentro de unoo más niveles
educativos, . que procuran dar respuesta a requerimientos específicos de formación y
atender particularidades de carácter permanente o temporal, personales y/o contextuales,
con el propósito de garantizar la igualdad en el derecho a la educación y cumplir con las
exigencias legales, técnicas y pedagógicas de los diferentes niveles educativos.
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Son modalidades del Sistema Educativo Provincial:
1. Educación Técnico Profesional;
2. Educación Artística;
3. Educación Física;
4. Educación Especial;
5. Educación Permanente de Jóvenes y Adultos;
6. Educación Rural;
7. Educación Intercultural Bilingüe;
8. Educación en Contextos de Privación de Libertad;
9. Educación Domiciliaria y Hospitalaria.

Art. 18.- La Autoridad Educativa puede definir otras modalidades de la educación
común, cuando requerimientos específicos así lojustiñquen.

CAPíTULO 111
Educación Inicial

Art. 19.- La Educación Inicial constituye una unidad pedagógica y comprende dos (2)
ciclos: el Jardín Maternal, destinado a niños de cuarenta y cinco (45) días a dos (2) años y
el Jardín de Infantes, para niños de tres (3) a cinco (5) años, siendo obligatorio el último
año.

Art. 20.- Están comprendidas en la presente Ley las instituciones que brindan
Educación Inicial:

1. De Gestión Estatal, pertenecientes al Ministerio de Educación y a otros
organismos gubernamentales;

2. De Gestión Privada, que incluye los pertenecientes a organizaciones sin
fines de lucro, sociedades civiles, organizaciones gremiales, cooperativas,
organizaciones no gubernamentales, organizaciones barriales y
comunitarias.

Art. 21.- Son objetivos de la Educación Inicial:
1, Integrar a los niños y a su grupo familiar al proceso educativo;
2. Incentivar el proceso de estructuración del pensamiento, de la imaginación,

de la creatividad y de las diferentes formas de expresión personal y de
comunicación corporal, oral y gráfica, conforme a las características
evolutivas de los niños;

3. Favorecer los procesos de maduración de los niños en lo cognitivo y senso-
motriz, el crecimiento socio afectivo y el desarrollo de los valores éticos y
cooperativos;

4. Garantizar la iniciación sistemática en las actividades de educación física,
promoviendo el desarrollo de conductas corporales y motrices, con énfasis
en el modo lúdico;

5. Promover la adquisición de los conocimientos iniciales necesarios para el
manejo de lenguajes derivados de las nuevas tecnologías;

6. Incorporar el juego como actividad para el desarrollo cognitivo, afectivo,
estético, corporal y social;

7. Estimular hábitos que favorezcan el cuidado de la salud, la integración
social, la convivencia grupal y la utilización racional de los recursos
naturales, la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad
biológica;

8. Generar condiciones de aprendizaje que atiendan a la diversidad
sociocultural de la población escolar, favoreciendo el desarrollo pleno de
sus capacidades;

e
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9. Detectar y atender tempranamente las necesidades educativas especiales
derivadas de la discapacidad, incorporando programas especiales y
acciones articuladas con otras·instituciones;

10. Desarrollar en los alumnos el conocimiento y respeto del patrimonio
histórico, geográfico y cultural de su medio local, para estimular el
sentimiento de pertenencia al mismo.

Art. 22.- El Estado Provincial tiene la obligación de universalizar los servicios
educativos para los niños de cuatro (4) años de edad.

Art. 23.- La Autoridad Educativa promueve la articulación o gestión asociada entre
las áreas gubernamentales de desarrollo social, salud y educación para atender
integralmente a los niños del nivel inicial, con participación de las familias y otros actores
sociales.

CAPíTULO IV
Educación Primaria

Art. 24.- La Educación Primaria tiene una duración de seis (6) años, dividida en dos
(2) ciclos de tres (3) años cada uno.

La Educación Primaria se organiza como una unidad pedagógica con identidad
propia y tiene por finalidad proporcionar una formación integral,básica y común. La edad de
ingreso a la Educación Primaria es a partir de los seis (6) años de edad.

Art. 25.- Las escuelas primarias deben adecuarse progresivamente a lo establecido
en el Artículo 28 de la Ley de Educación Nacional, implementando la Jornada Completa o
Extendida para mejorar las condiciones de equidad y calidad educativa.

. !#-'

Art. 26.- Son objetivos de la Educación Primaria:
1. Brindar oportunidades equitativas para el aprendizaje de saberes

socialmente significativos en los diversos campos del conocimiento, en
especial la lengua y la comunicación, las ciencias sociales, la matemática,
las ciencias naturales y el medio ambiente, las lenguas extranjeras, las artes
y la cultura, la educación física, las tecnologías y la capacidad de
incorporarlos en situaciones de la vida cotidiana;

2. Promover la formación de una conciencia ambiental crítica, comprometida
con un modelo de desarrollo, producción y consumo sustentables y el
efectivo ejercicio del derecho a un ambiente sano;

3. Incentivar la adquisición de loshábitos y metodologías del trabajo intelectual
que posibiliten el acceso autónomo a las fuentes de conocimiento y de la
información; .

4. Estimular el desarrollo de las competencias y habilidades para conocer,
valorar, recrear y transmitir la tradición y el patrimonio cultural y su relación
con la identidad local, provincial, regional y nacional, incentivando el sentido
de pertenencia;

5. Promover la educación científica, fortaleciendo las competencias y
habilidades en la resolución de problemas, preguntas o desafíos acerca del
mundo y en la búsqueda de respuestas fundadas en los conocimientos
científicos, para contribuir en la formación de ciudadanos alfabetizados
científicamente y d~spertando vocaciones científicas;

6. Incorporar laforrnaciónestética, artística y artesanal como formas creativas
de expresión e interacción social;

7. Fomentar la práctica sistemática de educación física como componente
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indispensable del desarrollo integral, la calidad de vida, y los hábitos
saludables y favorecer su continuidad en el tiempo libre;

8. Desarrollar hábitos de higiene y de preservación de la salud en todas sus
dimensiones;

9. Desarrollar estrategias y valores de convivencia solidaria y cooperativa, así
como promover formas pacíficas y racionales de resolución de conflictos;

10. Desarrollar los conocimientos necesarios para el manejo de las plataformas
y los lenguajes producidos por las tecnologías de la información y la
comunicación, así como para la producción y recepción crítica de los
discursos mediáticos;

11. Proporcionar conocimientos y estrategias cognitivas que faciliten la
integración y continuidad en la Educaoión Secundaria;

12. Definir estrategias de articulación con el Nivel Inicial y el Ciclo Básico de la
Educación Secundaria;

13. Promover el desarrollo de una actitud de esfuerzo, trabajo, y
responsabilidad en el estudio;

14. Fortalecer los procesos de lectura y escritura como condiciones básicas
para la educación.

~nMatle 2¡i4latum
rgucU?1zán

CAPíTULO V
Educación Secundaria

Art. 27.- La Educación Secundaria es obligatoria, constituye una unidad pedagógica y
organizativa, tiene seis (6) años de duración como mínimo y pueden ingresar a ella quienes
hubieran cumplido con la Educación Primaria.

Art. 28.- La Educación Secundaria se estructura en dos (2) ciclos: un Ciclo Básico, de
caráctér común a todas las orientaciones, con una duración de tres (3) años, y un Ciclo
Orientado, de carácter diversificado según distintas áreas del conocimiento, del mundo
social y del trabajo, de tres (3) años.

Para las ofertas de las modalidades Educación Técnico Profesional y Educación
rtística que así lo requieren, el Ciclo Orientado tiene una duración de cuatro (4) años.

Art. 29.- La Educación Secundaria en todas sus modalidades y orientaciones tiene la
finalidad de habilitar a los adolescentes y jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía,
para el trabajo y para la continuación de estudios.

Art. 30.- Son objetivos de la Educación Secundaria:
1. Fortalecer en los adolescentes y jóvenes el ejercicio de su responsabilidad

como alumnos, teniendo como base la confianza y el reconocimiento de sus
capacidades, recorridos e historias particulares;

2. Consolidar la preparación para el ejercicio de una ciudadanía democrática,
participativa y crítica, consciente de sus derechos y obligaciones y
comprometida con el bien común;

3. Desarrollar una conciencia que permita conocer y respetar el valor
intrínseco de toda vida humana;

4. Fortalecer el conocimiento y valoración crítica de la historia y la geografía de
la Provincia, su tradición, patrimonio cultural, científico, tecnológico y sus
expresiones artísticas;

5. Desarrollar el sentido de pertenencia nacional y latinoamericana, rescatando
las similitudes y las diferencias de la región y fortaleciendo los aspectos
sociales y culturales;

6. Promover el conocimiento científico como un saber integrado, posibilitando
la articulación de perspectivas de diferentes campos de conocimiento y
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áreas de experiencia y la aplicación de recursos y estrategias
metodológicas adecuadas para identificar y resolver los problemas
provenientes de los mismos;

7. Desarrollar las capacidades necesarias para la comprensión y utilización de
los nuevos lenguajes producidos en el campo de las tecnologías de la
información y la comunicación;

8. Promover la autonomía intelectual en el aprendizaje, mediante la
adquisición y desarrollo de estrategias de estudio e investigación;

9. Promover el autoconocimiento de las capacidades e intereses personales
que posibiliten una adecuada elección vocacional, la inserción activa y
crítica en la sociedad y la construcción de un proyecto de vida;

10. Promover la participación reflexiva y crítica del educando en su comunidad,
incorporando el trabajo como metodología pedagógica y favoreciendo una
integración entre teoría y práctica;

11. Fortalecer la adquisición de saberes, habilidades y actitudes relacionadas a
distintas ocupaciones que vinculen a la escuela con el mundo del trabajo y
de la producción;

12. Contribuir al desarrollo de las capacidades lúdicas, creativas y expresivas
para fomentar la formación estética;

13. Promover la práctica sistemática de educación física y deportes y una
formación motriz específica y especializada, consolidando hábitos
corporales y de salud;

14. Proporcionar conocimientos de los principios del asociativismo y estrategias
para su implementación y propiciar microexperiencias asistidas;

15. Estimular la formación de un juicio crítico, en particular hacia los medios de
comunicación social;

16. Formar en la valoración crítica de los hábitos sociales relacionados al
consumo y la conciencia ambiental, comprometidos con un modelo de
desarrollo, producción y consumo sustentables y con el efectivo ejercicio del
derecho a un ambiente sano;

17. Fortalecer el conocimiento y aceptación del propio cuerpo y el de los otros y
sus transformaciones, promover el respeto de las diferencias y el
fortalecimiento de hábitos corporales de higiene y salud;

18. Desarrollar y fortalecer la orientación escolar para la continuidad de los
estudios, la vinculación con el mundo del trabajo y la aproximación y
comprensión de las problemáticas del mundo global a través de politicas de
articulación con las universidades, institutos superiores de formación
docente u otras instituciones de Educación Superior y con diferentes
ámbitos del Estado u organizaciones sociales, culturales y productivas;

19. Promover el intercambio deestudiantes de diferentes ámbitos y contextos,
así como su participación en actividades de voluntariado juvenil y proyectos
educativos solidarios para cooperar en el desarrollo comunitario, en el
marco del Proyecto Educativo Institucional;

20. Fortalecer el proceso educativo individual y grupal a través de diversas
alternativas de acompañamiento de la trayectoria escolar;

21. Brindar los conocimientos y herramientas para facilitar la participación
democrática de los alumnos en el ámbito escolar para fortalecer el ejercicio
de la ciudadanía y la gestión de las instituciones.

Art. 31.- Las ofertas para el Ciclo Orientado de la Educación Secundaria pueden ser:
1. Ciencias Sociales I Ciencias Sociales y Humanidades;
2. Ciencias Natural.es;
3. Economía y Administración;
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4. Lenguas;
5. Arte;
6. Agraria I Agro y Ambiente;
7. Turismo;
8. Comunicación;
9. Informática;
10. Educación Física.

La Autoridad Educativa puede definir otras orientaciones cuando requerimientos
especificos así lo justifiquen.

Art. 32.- Las ofertas de Educación Secundaria pueden articularse con ofertas de
Formación Profesional brindadas por instituciones acreditadas en el Registro Federal de
Instituciones de Educación Técnico Profesional.

Art. 33.- Las cargas horarias se definen según los requerimientos de formación
específica para cada orientación, siendo la carga horaria mínima de veinticinco (25) horas
reloj de clases semanales.

Art. 34.- En relación a la Educación Secundaria, la Autoridad Educativa debe:
1. Promover, reglamentar y supervisar regímenes de prácticas y pasantías

laborales de carácter educativo para alumnos secundarios mayores de
dieciseis (16) años, que permitan al estudiante un acercamiento al mundo
del trabajo y de la producción;

2. Generar instancias de articulación entre la Educación Secundaria y la
Educación Superior, que permitan optimizar prácticas pedagógicas entre
ambos Niveles y preparar a los estudiantes para su inserción y permanencia
en el Nivel Superior;

3. Promover la creación de espacios extracurriculares, fuera de los días y
horarios de actividad escolar, para el conjunto de los estudiantes y jóvenes
de la comunidad, orientados al desarrollo de actividades ligadas al arte, la
educación física y deportiva, la recreación, la vida en la naturaleza, la acción
solidaria y la apropiación crítica de las distintas manifestaciones de la
ciencia y la cultura;

4. Propiciar la constitución de espacios de integración entre diversos ámbitos
del Estado Provincial y organizaciones de la sociedad para la colaboración
en el diseño de una agenda integral para la juventud.

CAPíTULO VI
Educación Superior

Sección I
Disposiciones Generales

Art. 35.- La Educación Superior comprende los Institutos de Educación Superior, de
Formación Docente y de Formación Técnica, de gestión estatal o privada, regulados por la
normativa nacional y provincial.

Para ingresar a la Educación Superior, los alumnos deben haber aprobado la
Educación Secundaria.

Art. 36.- En relación a la Educación Superior, la Autoridad Educativa debe:
1. Establecer las políticas, los mecanismos de regulación y los criterios de

evaluación y de articulación relativos a los institutos de Educación Superior
bajo su dependencia, siguiendo los lineamientos acordados en el Consejo
Federal de Educación;
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2. Planificar de la oferta de carreras y de postítulos, el diseño de planes de
estudio;

3. Brindar una adecuada diversificación de las propuestas, que atienda a las
expectativas y necesidades de la población y a los requerimientos
específicos del ámbito educativo;

4. Realizar una evaluación de la oferta de la Educación Superior cada cinco (5)
años, tendiente a la adecuación, apertura o cierre de carreras existentes, de
acuerdo a las nuevas demandas educativas y sociales derivadas del mundo
del trabajo, la producción, el desarrollo y el crecimiento socioeconómico de
la Provincia, el país y la región;

5. Promover la coordinación, articulación y vinculación entre las instituciones
que conforman el Nivel Superior entre sí y con entidades que promuevan el
desarrollo científico, tecnológico, el desarrollo e innovación productiva de la
Provincia, del país y de la región.

6. Promover instancias de articulación entre los Institutos de Educación
Superior, de Formación Docente yde Formación Técnica con las
Universidades para construir criterios y propuestas comunes que ayuden al
mejoramiento de la calidad educativa y faciliten la continuidad de los
estudios y su acreditación.

Art. 37.- La Provincia puede crear institutos de Educación Superior y universidades.

Sección 11
Formación Docente

Art.38.- La Formación Docente es parte constitutiva del nivel de Educación Superior
y tiene como funciones la formación docente inicial, la formación docente continua, el apoyo
pedag5'gicoa las escuelas y la investigación educativa.

Art. 39.- La Formación Docente tiene la finalidad de preparar profesionales capaces
de enseñar, generar y transmitir los conocimientos y valores necesarios para la formación
integral de las personas, en los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo.

e Art. 40.- La política provincial de Formación Docente tiene los siguientes objetivos:
1. Jerarquizar y revalorizar la Formación Docente como factor clave del

mejoramiento de la calidad de la educación;
2. Fomentar en los docentes el desarrollo de una tarea ética y solidaria,

reflexiva y crítica, comprometidos con la sociedad de la que forman parte;
3. Promover la comprensión crítica de los nuevos escenarios sociales,

económicos, políticos y culturales y de los cambios operados en los sujetos,
y desarrollar una práctica educativa transformadora;

4. Promover la enseñanza de contenidos vinculados a los Derechos Humanos;
5. Potenciar la formación de docentes promotores de la dignidad humana y

contrarios a prácticas discriminadoras;
6. Incentivar la investigación y la innovación educativa vinculadas con las

tareas de enseñanza, la experimentación y sistematización de propuestas
que aporten a la reflexión sobre la práctica y a la renovación de las
experiencias escolares;

7. Ofrecer propuestas de formación posterior a la formación inicial, que
fortalezcan el desarrollo profesional docente en todos los niveles y
modalidades de enseñanza y se especialicen en el conocimiento profundo
de la escuela y de sus contextos específicos, permitiendo la reflexión sobre
modelos de enseñanza-aprendizaje, de planificación y de gestión;
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8. Promover la articulación e integración pedagógica de los Institutos
Superiores de Formación Docente en los diferentes circuitos territoriales con
las escuelas de todos los Niveles y Modalidades para propiciar el trabajo en
equipo, el acompañamiento y asistencia en las escuelas y la reflexión sobre
la práctica y la gestión institucional;

9. Acreditar instituciones, carreras y trayectos formativos que habiliten para el
ejercicio de la docencia;

1O.Promover acciones de desarrollo profesional para constituir redes que
promuevan el intercambio de experiencias y cooperación a partir de las
especificidades de cada institución;

11.Favorecer la formación artística, que comprende los profesorados en
diversos lenguajes de las artes para la enseñanza en los distintos niveles y
modalidades del Sistema Educativo, y las carreras artísticas específicas.

Art. 41.- Toda carrera de Educación Superior de Formación Docente Inicial o
Continua, Postítulo, Diplomatura, Especialización, y toda otra que capacite para el
desempeño docente, debe dictarse en instituciones que cuenten con el reconocimiento de la
Autoridad Educativa provincial o del Ministerio de Educación de la Nación.

Art. 42.- La Autoridad Educativa debe regular las acciones de desarrollo profesional
docente y elaborar un registro único de instituciones oferentes que se especialicen en el
diseño y gestión de proyectos de desarrollo profesional.

CAPíTULO VII
De las Modalidades

Sección I
Educación Técnico Profesional

Art. 43.- La Educación Técnico Profesional es la modalidad responsable de la
formación de técnicos medios y técnicos superiores en áreas ocupacionales específicas y
de la Formación Profesional, en concordancia con la presente Ley y la Ley de Educación
Técnica y Formación Profesional N° 26058.

La Educación Técnico Profesional articula la Educación Formal y No Formal, la
formación general y la profesional en el marco de la educación continua y permanente.

Art. 44.- La Formación Profesional es el conjunto de acciones cuyo propósito es la
formación sociolaboral para yen el trabajo, dirigida tanto a la adquisición y mejora de las
cualificaciones como a la recualificación de los trabajadores, y que permite compatibilizar la
promoción social, profesional y personal con la productividad de la economía nacional,
regional y local.

La Formación Profesional incluye la especialización y profundización de
conocimientos y capacidades en los niveles Secundario y Superior de la Educación Formal.

Art. 45.- Son objetivos de la Modalidad Educación Técnico Profesional:
1. Promover la adquisición de conocimientos científico-tecnológicos y el

dominio de las competencias básicas, profesionales y sociales requeridas
por una o varias ocupaciones definidas en un campo ocupacional amplio,
que contribuyan al desarrollo socio-productivo provincial y regional;

2. Formar en responsabilidades, conocimientos y competencias para actuar
de manera profesional y ética ante las necesidades del medio;

3. Facilitar la adquisición de competencias para la resolución de problemas de
manera autónoma, el trabajo grupal y la inserción laboral;
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4. Favorecer el reconocimiento y certificación de saberes y capacidades, la
reinserción en la Educación Formal y la prosecución de estudios regulares
en los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo;

5. Fomentar el desarrollo de la creatividad en la investigación para contribuir a
la expansión científica, técnica, tecnológica y cultural de la Provincia y la
región;

6. Promover la capacitación de las personas ocupadas hacia empleos más
calificados, como así también de las personas afectadas por procesos de
reconversión laboral o problemas de desempleo.

Art. 46.- Las ofertas de Formación Profesional pueden contemplar la articulación con
programas de alfabetización o de terminalidad de los niveles y ciclos comprendidos en la
escolaridad obligatoria y postobligatoria.

Art. 47.- La Formación Profesional admite formas de ingreso y de desarrollo
diferenciadas de los requisitos académicos propios de los niveles y ciclos de la educación
formal.

Art. 48.- La Autoridad Educativa debe reglamentar y organizar la Educación Técnico
Profesional en función de las necesidades locales y regionales, de las condiciones y
proyectos de las instituciones educativas y conforme a los criterios acordados en el Consejo
Federal de Educación.

Art. 49.- La Autoridad Educativa debe promover prácticas profesionalizantes acordes
a las necesidades previstas en las propuestas educativas y al aprendizaje permanente, en
el marco de las cambiantes condiciones tecnológicas y productivas del mundo del trabajo y
la producción,

-~,¡;:

Art. 50.- Las Escuelas Técnicas y Agrotécnicas pueden comercializar su producción,
en el marco de la reglamentación que dicte el Poder Ejecutivo.

Sección 11
Educación Artística

I/cu'ilo"' •••jf Art. 51.- La Modalidad Educación Artística es la destinada a fortalecer los saberes y
las capacidades vinculadas al arte y la cultura, enfocándose en los distintos lenguajes,
técnicas y disciplinas artísticas, tanto para el campo de la creaclóncorno de la enseñanza.

La Modalidad Educación Artística debe garantizar la profundización y la
especialización en las diversas ramas del arte y en sus formas de producción en los
contextos contemporáneos, atendiendo a los intereses y potencialidades creativas de
quienes optan por ella.

Art. 52.- La Modalidad Educación Artística puede ofrecer orientaciones,
especializaciones y tecnicaturas en los siguientes lenguajes artísticos: Artes Visuales y
Audiovisuales, Plástica, Danza, Música, Teatro y otros que pudieran conformarse.

Art. 53.- La Modalidad Educación Artística comprende:
1. La formación artística orientada específica de la Educación Secundaria para

aquellos alumnos que opten por seguirla;
2. La formación artística impartida en establecimientos de Educación Artística

especializada y artística técnica orientada a la formación profesional en
distintos lenguajes artísticos y sus especialidades;

3. La formación artística vocacional en distintos lenguajes artísticos y sus
especialidades;
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4. La formación artística impartida en Institutos de Educación Superior, que
comprende los profesorados en los diversos lenguajes artísticos para la
enseñanza en los distintos niveles y modalidades del sistema educativo y
las carreras artísticas específicas;

5. La formación profesional en distintos lenguajes artísticos y sus
especialidades.

Art. 54.- Las orientaciones de la Modalidad de Educación Artística deben tener una
carga horaria no menor a veinticinco (25) horas reloj semanales; las especializaciones y
tecnicaturas de Educación Artística deben tener una carga horaria no menor a treinta (30)
horas reloj semanales.

Art. 55.- Las actividades. pedagógicas de la Educación Artística deben estar a cargo
de docentes egresados de instituciones de formación artística de Nivel Superior o, en su
defecto, a cargo de personas que acrediten idoneidad en la materia.

e Art. 56.- Son objetivos de la Modalidad de Educación Artística:
1. Desarrollar capacidades específicas interpretativas y creativas vinculadas a

los distintos lenguajes y disciplinas artísticas;
2. Favorecer la difusión y valoración de las creaciones artísticas y culturales,

históricas y contemporáneas;
3. Promover la protección del patrimonio cultural y artístico;
4. Promover la realización de emprendimientos productivos, artísticos y

culturales que articulen las instancias formativas con las productivas, de
distribución y circulación de los bienes culturales;

5. Fomentar el desarrollo de una posición activa y crítica como público y
espectador y el desarrollo de criterios propios de apreciación y valoración de
las creaciones artísticas y cornumcacionales en relación con su contexto
histórico y socio-político de producción;

6. Promover la .artículacíón de proyectos educativos y programas de formación
específica y técnico-profesional en arte con ámbitos de la ciencia, la cultura
y la tecnologia a fin de favorecer la producción de bienes materiales y
simbólicos innovadores;

7. Fortalecer el conocimiento y la valoración de la simbología, las artes, la
música y los instrumentos de los pueblos originarios.

Sección 111
Educación Física

Art. 57.- La Modalidad Educación Física intensifica la enseñanza en las distintas
disciplinas del campo de lo corporal y la motricidad, ofrece una formación que promueve el
cuidado del cuerpo y la salud y fortalece el desarrollo de las bases motoras comunes de la
actividad física y los deportes.

Art. 58.- Son objetivos de la Modalidad Educación Física:
1. Propiciar el conocimiento y valoración del cuerpo y la práctica de actividad

física como medios para el desarrollo personal, el fortalecimiento de las
capacidades motrices Y lúdicas, el mejoramiento de la interacción con los
demás y como recursos para organizar el tiempo libre;

2. Contribuir al desarrollo y la preservación de un estado de salud general
óptimo y la adopción de hábitos de higiene, de alimentación, posturales y de
ejercicio físico que incidan positivamente en la calidad de vida;

3. Propiciar la sana interacción en las prácticas físicas, lúdicas y deportivas
desde una perspectiva de formación en valores que incluya la tolerancia, la
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no discriminación y el rechazo de actitudes agresivas o de ríva idad;
4. Desarrollar acciones de investigación y diseñar lineas de capacitación en el

área de la Educación Física tendientes al enriquecimiento de sus prácticas;
5. Articular acciones y recursos entre las instituciones educativas que ofrezcan

la Modalidad Educación Física con Centros de Educación Física y Centros
de Actividades Recreativas y Deportivas y otras instituciones deportivas,
recreativas y de la salud.
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Art. 59.- La Autoridad Educativa debe promover la realización de convenios con
instituciones deportivas del medio que permitan lograr una formación integral y de calidad,
articulando el currículo académico con la práctica técnico-deportiva.

Sección IV
Educación Especial

e Art. 60.- La Educación Especial es la modalidad del Sistema Educativo destinada a
asegurar el derecho a la educación de las personas con discapacidades temporales o
permanentes, en todos los niveles del Sistema Educativo.

La Educación Especial se rige por los principios de inclusión educativa e integración
de alumnos con necesidades educativas derivadas de la discapacidad que no puedan ser
abordadas por la educación común según las posibilidades de cada persona.

Art. 61.- La Autoridad Educativa debe articular acciones con organismos del Estado
que atiendan a personas con discapacidad, diseñando acciones y programas integrados
para garantizar un servicio de mayor calidad.

~rt. 62.- Son objetivos de la Modalidad Educación Especial:
,~ 1. Garantizar la educación de las personas con discapacidad contribuyendo a

que logren el máximo de su desarrollopersonal y social, desde su detección
hasta su incorporación al mundo del trabajo y la producción;

2. Asegurar que las personas con discapacidad tengan acceso general a la
Educación Superior, la Formación Profesional, la Educación para Adultos y
el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de
condiciones con las demás;

3. Brindar educación individualizada, normalizadora e integradora en los
aspectos afectivo, cognitivo, psicomotriz y en el proceso de integración
familiar, social y laboral;

4. Posibilitar la formación laboral de aquellos alumnos con discapacidad que,
por sus condiciones personales, no puedan acceder a otros ciclos o niveles
del Sistema Educativo, a los fines de su incorporación al mundo del trabajo;

5. Promover y supervisar prácticas y pasantías laborales previstas en el
Artículo 34 inciso 1de la presente Ley.

e

Art. 63.- En relación a la Educación Especial, la Autoridad Educativa debe:
1. Establecer las normas que rigen los procesos de integración, evaluación y

certificación escolar;
2. Garantizar que la actividad pedagógica sea desarrollada por equipos

interdisciplinarios conformados por profesores de educación especial y
técnicos especializados en las diferentes disciplinas necesarias según la
discapacidad de que se trate;

3. Promover instancias institucionales y técnicas para la orientación de la
trayectoria escolar más adecuada de alumnos con discapacidades;

4. Identificar tempranamente las necesidades educativas derivadas de la
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discapacidad o de trastornos en el desarrollo, a fin de darles la atención
ínterdisciplinana y educativa para lograr la inclusión desde el Nivel Inicial;

5. Contar con el personal especializado suficiente que trabaje
coordinadamente con los docentes de la escuela común y con 105 equipos
de orientación escolar;

6. Asegurar 105 recursos técnicos y materiales necesarios para el desarrollo
del currículo escolar a las instituciones educativas especiales;

7. Propiciar alternativas de continuidad para la formación a lo largo de toda la
vida;

8. Garantizar la accesibilidad física de todos 105 edificios escolares;
9. Asegurar que las instituciones de Educacion Especial cuenten con salas

para la atenci6n educativa de niños a partir de 105 tres (3) años de edad.

<g"ucumán

Sección V
Educación Permanente de Jóvenes y Adultos

e Art. 64.- La Educación Permanente de Jóvenes y Adultos es la modalidad educativa
destinada a brindar posibilidades de educación a lo largo de toda la vida y a garantizar la
alfabetización y el cumplimiento de la obligatoriedad escolar a quienes no la hayan
completado en la edad establecida reglamentariamente.

Art. 65.- Son objetivos de la Modalidad Educación Permanente de Jóvenes y Adultos:
1. Brindar una formación que permita adquirir conocimientos y desarrollar las

capacidades de expresi6n, comunicación, relación interpersonal y de
construcción del conocimiento, atendiendo las particularidades
socioculturales, laborales, contextuales y personales de jóvenes y adultos y
dando prioridad a la atención de 105 que se encuentran en contextos más
vulnerables;

2. Articular la formación general básica con la formación para el mundo del
trabajo y la, promoción socio-comunitaria, mediante propuestas curriculares
flexibles;

3. Fortalecer la autonomía personal, ofreciendo alternativas curriculares e
institucionales con opciones de itinerarios formativos que tomen en cuenta
las motivaciones, capacidades, saberes previos y proyectos futuros;

4. Promover el ejercicio de la función de apoyo y orientación para asistir a
jóvenes y adultos en el diseño de sus propios itinerarios educativos, y
brindar un amplio espectro de información sobre las ofertas educativas
disponibles;

5. Promover la participación de docentes y estudiantes en el desarrollo del
proyecto educativo y la vinculación con la comunidad local y con los
sectores laborales o sociales de pertenencia de 105 estudiantes;

6. Promover proyectos de mejora y fortalecimiento de las instituciones
educativas de jóvenes, adultos y adultos mayores;

7. Procurar la conformación de redes integrales de atención a las necesidades
educativas en su radio de influencia.

Art. 66.- En relación a la Educación Permanente de Jóvenes y Adultos, la Autoridad
Educativa debe:

1. Promover la formación específica de docentes para la Modalidad;
2. Coordinar y supervisar 105 servicios y programas educativos destinados a

jóvenes y adultos, y su articulación con políticas y programas sociales
originadas en otras áreas, niveles, jurisdicciones, organismos no
gubernamentales y otras entidades jurídicamente reconocidas, con el objeto
de elaborar programas de acci6nconjunta.
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Sección VI
Educación Rural

Art. 67.- La Educación Rural es la modalidad del Sistema Educativo destinada a
garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a través de formas adecuadas a las
necesidades y particularidades de la población que habita en zonas rurales y según los
criterios especificos que adopte la Autoridad Educativa.

Art. 68.- La Autoridad Educativa debe promover modelos de organización escolar
adecuados al contexto rural que garanticen el cumplimiento de la obligatoriedad escolar y
atiendan las necesidades educativas de la población rural incluso migrante.

Art. 69.- Son objetivos de la Modalidad Educación Rural:
1. Garantizar la igualdad de oportunidades de acceso a similares niveles de

calidad, de competencias, saberes y valores en cada uno de los niveles del
Sistema Educativo;

2. Generar las condiciones pedagógicas, organizativas y de gestión que
favorezcan el cumplimiento de la Obligatoriedad escolar y permitan la
continuidad de los estudios en otros niveles y modalidades del Sistema
Educativo;

3. Desarrollar modelos institucionales y pedagógicos para atender las
necesidades educativas de la población rural migrante, y adoptar las
medidas de coordinación y articulación a nivel provincial e interprovincial
que esos modelos exigen;

4. Promover diseños institucionales que permitan a los alumnos mantener los
vínculos con su núcleo familiar y su medio local de pertenencia durante el
proceso educativo;

5. Desarrollar contenidos curriculares vinculados al conocimiento, valoración y
promoción del medio rural y de los derechos laborales y de seguridad e
higiene del trabajo específicos de ese medio;

6. Adoptar criterios pedagógicos basados en lainterculturalidad y el respeto y
valoración de la diversidad cultural;

7. Integrar redes intersectoriales e interinstitucionales, a los efectos de mejorar
la calidad de la educación en los medios rurales.

Sección VII
Educación Intercultural Bilingüe

Art. 70.~ La Educación Intercultural Bilingüe es la Modalidad del Sistema Educativo
Provincial que garantiza el derecho constitucional de los pueblos indígenas a recibir una
educación que contribuya a preservar y fortalecer sus pautas culturales, su lengua, su
cosmovisión e identidad étnica; promueve un diálogo mutuamente enriquecedor de
conocimientos y valores entre los puéblosindígenas y poblaciones étnica, lingüística y
culturalmente diferentes, y propicia el reconocimiento y el respeto hacia tales diferencias.

Art. 71.- Son objetivos de la Modalidad Educación Intercultural Bilingüe:
1. Favorecer la integración de la población indígena, promoviendo formas de

educación bilingüe e intercultural, que le permita desempeñarse
activamente en un mundo multicultural;

2. Impulsar la investigación sobre la realidad sociocultural y lingüística de los
pueblos indígenas, que permita el diseño de propuestas curriculares,
materiales educativos pertinentes e instrumentos de gestión pedagógica;
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3. Propiciar la construcción de modelos y prácticas educativas propias de los
pueblos indigenas que incluyan sus valores, conocimientos, lengua y otros
rasgos sociales y culturales;

4. Procurar los soportes técnico-pedagógicos pertinentes para la alfabetización
en la lengua materna del educando;

5. Procurar que la enseñanza sea impartida por docentes especializados en
educación intercultural bilingüe;

6. Promover la investigación orientada a la recuperación, preservación y
difusión de las culturas y lenguas autóctonas;

7. Generar instancias de estudios superiores en educación intercultural
bilingüe para los egresados en esta modalidad, y/o facilitar su inserción en
el sistema superior común.

Sección VIII
Educación en Contextos de Privación de la Libertad

e Art. 72.- La Educación en Contextos de Privación de la Libertad es la modalidad del
Sistema Educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de todas las personas
privadas de libertad, para promover su formación integral y desarrollo pleno, sin limitación ni
discriminación alguna vinculada a la situación de encierro.

Art. 73.- La Autoridad Educativa, a los fines de garantizar la educación obligatoria de
las personas privadas o restringidas en su libertad, debe:

1. Establecer los requisitos y perfiles docentes adecuados para el
cumplimiento de su función;

2. Desarrollar programas especiales, presenciales o no, adecuados al
cumplimiento de las finalidades de la modalidad;

3. Articular con las instituciones responsables del alojamiento o detención de
las personas privadas de libertad, la implementación de los programas
referidos en el inciso precedente.

Art. 74.- Son objetivos de la Modalidad Educación en Contextos de Privación de la
Libertad:

1. Garantizar el cumplimiento de la escolaridad obligatoria a todas las
personas privadas de libertad dentro de las instituciones de encierro cuando
las condiciones de detención lo permitieran;

2. Ofrecer formación técnico profesional, en todos los niveles y modalidades;
3. Favorecer el acceso a los estudios de Nivel Superior, brindando información

permanente sobre las diversas propuestas educativas existentes;
4. Desarrollar propuestas destinadas a estimular la creación artística y la

participación en diferentes manifestaciones culturales;
5. Fomentar la educación física y las actividades deportivas como promotoras

del cuidado de la salud, el conocimiento y control sobre el propio cuerpo y la
socialización.

Sección IX
Educación Domiciliaria y Hospitalaria

Art. 75.- La Educación Domiciliaria y Hospitalaria es la modalidad del Sistema
Educativo destinada a garantizar el derecho a la educación de los alumnos que, por razones
de salud, se ven imposibilitados de asistir con regularidad a una institución educativa en los
Niveles de la Educación obligatoria, por períodos de treinta (30) días corridos o más,
teniendo derecho a ser asistidos por docentes en su domicilio o en la institución hospitalaria
en la que estén internados.
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Art. 76.- Es objetivo de la Educación Domiciliaria y Hospitalaria Tria igualdad
de oportunidades a los alumnos, permitiendo la continuidad de sus estudios y su reinserción
en el sistema común, cuando ello sea posible. .
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CAPíTULO VIII
Educación No Formal

Art. 77.- La Educación No Formal es la formación alternativa o complementaria a la
Educación Formal que abarca actividades y procesos educativos organizados y sistemáticos
cuya meta es brindar una educación en diversas áreas de la vida social, cultural o laboral
que faciliten el proceso de inserción social activa.

Art. 78.- En relación a la Educación No Formal, la Autoridad Educativa tiene la
facultad de:

1. Aprobar y supervisar proyectos de educación no formal conforme a la
reglamentación vigente;

2. Promover convenios con organizaciones gubernamentales y no
gubernamentales a los efectos de realizar programas conjuntos de
Educación No Formal.

Art. 79.- Son objetivos de la Educación No Formal:
1. Desarrollar programas y acciones educativas que respondan a las

demandas y necesidades de los sectores sociales, para facilitar su
capacitación y reconversión productiva y laboral, la promoción comunitaria,
la animación sociocultural y el mejoramiento de las condiciones de vida;

2. Estimular las capacidades innovadoras y de organización de la población e
incorporar efectivamente, a través de la educación, los avances científicos y
tecnológicos que permitan mejorar la producción y las condiciones de
trabajo;

3. Promover la participación de la comunidad a través de sus instituciones,
organizaciones representativas, empresas y familias para desarrollar
actividades formativas complementarias a la Educación Formal;

4. Desarrollar capacidades expresivas, lúdicas y de investigación mediante
programas no escolarizados de actividades vinculadas con el arte, la
cultura, las ciencias, la tecnología y el deporte.

5. Contribuir a reincorporar a la •Educación Formal a quienes la hayan
abandonado.

Art. 80.- La Autoridad Educativa debe reglamentar la forma de acreditar la idoneidad
en competencias laborales adquiridas por la experiencia en todas aquellas disciplinas que
no exijan titulación oficial para su práctica.

CAPíTULO IX
Educación.a Distancia

Art. 81.- La Educación a Distancia es la opción pedagógica y didáctica en la que la
relación docente-alumno se encuentra separada en el tiempo y/o en el espacio durante todo
o gran parte del proceso educativo, en el marco de una estrategia pedagógica integral que
utiliza soportes materiales y recursos tecnológicos diseñados especialmente para que los
alumnos alcancen los objetivos de la.propuesta educativa.

Art. 82.- Quedan comprendidos en la denominación Educación a Distancia los
estudios conocidos como educaciónsemipresencial, educación asistida, educación abierta,

"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - AfIo de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi"



11

JI:

839 r TUCUMÁN

"Bicentenario de la Independencia 2010-2016"

d/(onMa¡/~ .<;?e,hlatu'ta
cg-ucumán

educación virtual y cualquiera que reúna las características
precedente.

Art. 83.- La Educación a Distancia está dirigida a sectores de la población que no
pueden realizar estudios presenciales por motivos coyunturales o personales probados, y a
la población que habita en zonas aisladas, rurales y urbano - marginales.

Art. 84.- La Educación a Distancia es una estrategia pedagógica y didáctica
transversal a los distintos niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial, puede
adoptarse en la Educación Formal y No Formal y requiere una organización académica y un
sistema específico de gestión y evaluación.

Art. 85.- La Educación a Distancia como alternativa para la modalidad Educación
Permanente de Jóvenes y Adultos sólo puede impartirse a partir de los dieciocho (18) años
de edad.

Para la Modalidad Rural, la Educación a Distancia se implementa a partir del Ciclo
Orientado del Nivel Secundario.

Art. 86.- Para la obtención de la .validez nacional de estudios de Educación a
Distancia, las instituciones educativas deben adecuarse a la normativa del Consejo Federal
de Educación y a la reglamentación específica que establezca la Autoridad de Aplicación.

Art. 87.- La Autoridad Educativa debe supervisar la veracidad de la información
difundida desde las instituciones de Educación a Distancia, la estricta coincidencia entre
dicha información y la propuesta autorizada e implementada, y el cumplimiento de la
normativa nacional y provincial correspondiente.

CAPíTULO X
Educación Pública de Gestión Privada

Art. 88.- Los servicios educativos públicos de. gestión privada están sujetos a
reconocimiento, previa autorización y supervisión de la Autoridad Educativa, y regulados por
la presente Ley y por la reglamentación específica.

Art. 89.- Son agentes de la Educación Pública de Gestión Privada: la Iglesia Católica
y las demás confesiones religiosas inscriptas en el Registro Nacional de Cultos, las
sociedades, las organizaciones gremiales, fundaciones, empresas, asociaciones,
cooperativas, organizaciones sociales y las personas de existencia visible.

Art. 90.- Las escuelas de Gestión Social son espacios de inclusión social creados
para atender de forma totalmente gratuita la educación en sectores de la comunidad en
situaciones de alto riesgo y vulnerabilidad social. Implementan proyectos comunitarios
socioeducativos y metodologías de trabajo innovadores y adecuados al contexto social y
cultural de los territorios donde se insertan.

Art. 91.- Los agentes de la Educación Pública de Gestión Privada tienen los
siguientes derechos:

1. Crear, administrar y sostener establecimientos educativos, decidir sobre la
admisión, la matriculación anual y permanencia de los alumnos conforme al
Proyecto Educativo Institucional;

2. Matricular, evaluar y emitir certificados y títulos con validez nacional.
3. Nombrar, promover y remover a su personal directivo, docente,

administrativo y auxiliar;
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4. Formular planes y programas de estudio;
5. Elaborar el Proyecto Educativo Institucional de acuerdo con su ideario y

participar del planeamiento educativo.

Art. 92.~ Los agentes de la Educación Pública de Gestión Privada tienen las
siguientes obligaciones:

1. Respetar los lineamientos de la política educativa provincial;
2. Ofrecer servicios educativos que respondan a las necesidades y demandas

de la comunidad, con posibilidad de abrirse solidariamente a la prestación
de servicios recreativos, culturales y asistenciales;

3. Mantener la infraestructura edilicia y el equipamiento adecuado a las
necesidades de los educandos;

4. Brindar toda la información necesaria al control pedagógico, contable y
laboral por parte del Estado Provincial.

Art. 93.~ Los establecimientos de Educación Pública de Gestión Privada no pueden
denegar pases, certificados de estudios o diplomas, por deudas de tipo económico de los
alumnos, padres o tutores.

El incumplimiento del presente artículo es causal de pérdida del aporte estatal al que
se refiere en el Artículo 95 de la presente Ley y/o de la aplicación de multas determinadas
por la reglamentación en función del monto de la cuota percibida por el establecimiento, de
la gravedad o reiteración de la falta y de las demás circunstancias del caso.

Art. 94.- La Autoridad Educativa controla y supervisa la administración contable,
laboral y pedagógica de los servicios de Educación Pública de Gestión Privada.

En relación a la Educación Pública de Gestión Privada, y sin perjuicio de lo estatuido
en leyes especiales, la Autoridad Educativa debe:

.'# 1. Controlar que los docentes que se desempeñan en establecimientos de
Educación Pública de Gestión Privada reciban una remuneración mínima y
demás emolumentos igual a la percibida por los docentes de Educación
Pública de Gestión Estatal;

2. Controlar que los docentes que se desempeñan en establecimientos de
Educación Pública de Gestión Privada posean títulos reconocidos para el
nivel, ciclo o modalidad, de acuerdo con la normativa vigente;

3. Controlar el efectivo cumplimiento de las normas que prohíben que los
servicios educativos no reconocidos por el Estado, empleen
denominaciones, anuncien estudios y otorguen títulos o certificados que
induzcan a confusión con la enseñanza oficial;

4. Propiciar la capacitación en servicio de los docentes dentro del marco de la
legislación vigente.

Art. 95.- El Poder Ejecutivo puede otorgar aporte estatal para atender los salarios y
cargas previsionales y asistenciales del personal de los establecimientos de Educación
Pública de Gestión Privada, en base a criterios objetivos que contemplen el tipo de
establecimiento, la función social que cumple y la cuota que percibe, entre otros aspectos
que establezca la reglamentación.

TíTULO 111
lA ESCUELA Y lA COMUNIDAD EDUCATIVA

CAPíTULO I
La Escuela

Art. 96.- La escuela es la unidad pedagógica del Sistema Educativo, responsable de

"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi"



839 r
~
~
TUCUMÁN

'Bicentenario de la Independencia 2010-2016"

//'I{~~~;ioCi~'\
,,/~~1;'i'-pO ':11',<" /1,
:/0'" 1 ,

«'.

'(,' 'o«,~, ,','" ,V'""" ,/,'.... ~l)~ \,,,:~-', ~,,:\>,
v-. ,pIJe'
~:;.c",:::",'cC'-'
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establecidos para la política educativa en la presente Ley.

La escuela debe favorecer y articular la participación de los distintos actores que
constituyen la comunidad educativa.
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Art. 97.- La escuela debe elaborar el Proyecto Educativo Institucional con la
participación de todos sus integrantes, respetando los principios y objetivos enunciados en
la Ley Nacional de Educación, en la legislación provincial y las reglamentaciones que a sus
efectos se dicten, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Modelo institucional inclusivo, comprometido con hacer efectiva la
obligatoriedad escolar, con el pleno ejercicio del derecho a la educación;

2. Centralidad de los procesos de enseñanza y de aprendizaje y de sus logros;
3. Prácticas educativas de carácter democrático, que favorezcan la

participación, el protagonismo y la autonomía intelectual y personal de los
alumnos;

4. Fortalecimiento de la identidad institucional;
5. Procesos continuos y sistemáticos de autoevaluación institucional con el

propósito de revisar las prácticas pedagógicas y de gestión para su mejora;
6. Participación docente, brindando a los equipos docentes la posibilidad de

contar con espacios institucionales destinados a elaborar sus proyectos
educativos comunes;

7. Articulación entre las instituciones del mismo nivel educativo y de distintos
niveles educativos de una misma zona;

8. Participación de los padres en el proceso educativo de sus hijos, sin afectar
el ejercicio de las responsabilidades directivas y docentes;

9. Eficiencia y eficacia de la gestión institucional;
10.Adopciónde normas de convivencia;
11. Vinculación de la unidad escolar con diferentes organizaciones de su

entorno, que favorezcan el desarrollo socioeconómico cultural del contexto.

CAPíTULO 11
Comunidad Educativa

Sección I
Integrantes

Art. 98.- La comunidad educativa está integrada por directivos, docentes, padres y/o
tutores, alumnos, ex alumnos, personal administrativo y auxiliar de la docencia,
profesionales de los equipos de apoyo, a fin de garantizar el carácter integral de la
educación.

Art. 99.- La Autoridad Educativa puede conformar Comisiones de Apoyo en las
instituciones de los diferentes niveles y modalidades del Sistema Educativo que tengan por
objeto elaborar propuestas para mejorar el funcionamiento de la escuela y la calidad de la
gestión, favorecer la integración, la convivencia y la resolución pacífica de los conflictos que
se susciten en la institución educativa, dar espacios de participación a la comunidad.

La conformación de las Comisiones de Apoyo, sus funciones y los modelos de
participación serán regulados conforme a los criterios que defina la reglamentación.

Sección 11
Derechos y Obligaciones de los Alumnos

Art. 100.- Los alumnos tienen los siguientes derechos:
1. Recibir una educación de calidad;
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2. Ser respetados en su integridad, dignidad personal y convicciones
religiosas, éticas y políticas, en el marco de la convivencia democrática y
pluralista;

3. Ser evaluados en sus desempeños y logros, conforme con criterios rigurosa
y científicamente fundados, en todos los niveles, ciclos y modalidades del
Sistema Educativo e informados al respecto;

4. Recibir educación gratuita en todos los niveles de la Educación Pública de
Gestión Estatal;

5. Recibir apoyo psicopedagógico específico cuando su situación personal lo
requiera;

6. Desarrollar su aprendizaje en edificios que respondan a normas de
seguridad y salubridad y cuenten con instalaciones y equipamientos que
aseguren la calidad y eficacia del proceso educativo;

7. Organizarse en centros, asociaciones u organismos estudiantiles para
participar del proceso educativo, ejerciendo prácticas democráticas a partir
de la convivencia pluralista;

8. Recibir orientación vocacional y ocupacional;
9. Estar amparados por un sistema de seguridad social durante su

permanencia en el establecimiento educativo y en aquellas actividades
programadas por las autoridadeséducativascorrespondientes;

10.Gozar de un régimen especial de asistencia en el caso de alumnas en
estado de gravidez y durante el período de lactancia.

Art. 101.- Los alumnos tienen las siguientes· obligaciones:
1. Hacer uso responsable y solidario de las oportunidades que el Sistema

Educativo les ofrece;
2. Respetara las autoridades, a los docentes y al personal de la escuela y

cumplir con las reglamentaciones que rigen la convivencia y el buen
funcionamiento de la comunidad educativa;

3. Colaborar en el desarrollo de las .actividades educativas mediante su
accionar personal y la participación comunitaria;

4. Respetar los símbolos patrios;
5. Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales, la

dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad
educativa;

6. Asumir el proceso educativo con la responsabilidad y esfuerzo que
demanda su propia formación y el bien de la comunidad.

7. Cuidar y colaborar en el mantenimiento de la infraestructura y el
equipamiento.

Sección 111
Derechos y Obligaciones de los Padres o Tutores

Art. 102.- Los padres o tutores de los estudiantes tienen los siguientes derechos:
1. Ser reconocidos como agentes naturales y primarios de la educación de sus

hijos;
2. Elegir para sus hijos la institución educativa que responda a sus

convicciones, creencias e intereses;
3. 'Ser informados periódicamente con respecto a la evolución y evaluación del

proceso educativo de sus hijos; .
4. Participar en las cooperadoras escolares y en otras actividades de los

establecimientos educativos, en. el marco del Proyecto Educativo
Institucional y en toda actividad abierta a la comunidad;
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5. Peticionar ante las autoridades educativas sobre temas relativos a la
educación de sus hijos.

Art. 103.- Los padres o tutores de los estudiantes tienen las siguientes obligaciones:
1. Hacer cumplir a sus hijos la escolaridad obliqatoria o la educación especial,

según corresponda;
2. Comprometerse con el seguimiento y apoyo del proceso educativo de sus

hijos;
3. Participar en las actividades que organice la unidad escolar y responder a

las convocatorias que realicen las autoridades escolares relacionadas con la
educación de sus hijos;

4. Respetar y hacer respetar a sus hijos Jas normas de convivencia
establecidas y las disposiciones del Proyecto Educativo Institucional.

Sección IV
Derechos y Obligaciones de los Docentes

Art. 104.- Sin perjuicio de los derechos laborales reconocidos por la normativa
vigente, los trabajadores de la educación tienen los siguientes derechos:

1. Ejercer la profesión en un marco de derecho y libertad intelectual y de
conciencia y de respeto al Proyecto Educativo Institucional;

2. Percibir un salario justo y digno;
3. Mantenerla estabilidad en su cargo en tanto su desempeño sea

satisfactorio, de conformidad con la normativa vigente; ,
4. Tener reconocimiento por la importancia de la función social y la jerarquía

de su profesión;
5. Ingresar en todos los niveles del Sistema Educativo mediante un régimen de

concursos que garantice la idoneidad y el respeto por las incumbencias
profesionales, así como ascender en la carrera docente por igual
mecanismo, a partir de sus propios méritos, capacitación y actualización
profesional, conforme a la reglamentación que al efecto se dicte;

6. Disponer de condiciones laborales dignas, equitativas, salubres y seguras;
7. Organizarse libremente en resguardo de sus derechos en organizaciones

gremiales y profesionales; ,
8. Recibir capacitación, actualización, perfeccionamiento gratuito y en servicio;
9. Disponer de un sistema de asistencia social y el reconocimiento de la

antigüedad acumulada en diferentes jurisdicciones;
10.Ser evaluados en su desempeño profesional conforme con criterios

objetivos y debidamente fundamentados, previamente establecidos por la
. Autoridad Educativa;

11.Disponer en su ámbito escolar del soporte tecnológico y didáctico necesario
para el cumplimiento de sus funciones;

12.Disponer de beneficios especiales, cuando se preste un servicio en zonas
desfavorables o aisladas, o cuando se atienda a poblaciones en riesgo
educativo.

Art. 105.- Sin perjuicio de las obligaciones laborales establecidas por la normativa
vigente, los trabajadores de la educación tienen las siguientes obligaciones:

1. Poseer las títulos reconocidos oficialmente que los habiliten para el ejercicio
de la profesión o el cargo que desempeñan;

2. Desempeñar con eficiencia y responsabilidad, ética y social las funciones
inherentes a su cargo;

3. Orientar su actuación de acuerdo con el principio de respeto a la dignidad y
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autonomía del educando, evitar todo tipo de y
respetar sus particularidades individuales;

4. Participar activa y solidariamente en la formulación, realización y evaluación
del Proyecto Educativo Institucional;

5. Responsabilizarse de su formación, actualización, capacitación y
perfeccionamiento permanente, que posibilite el mejoramiento de la calidad
de la educación.

Art. 106.- Las obligaciones y derechos de los docentes establecidos en los artículos
precedentes son extensivos a los docentes que se desempeñan en los establecimientos de
Educación Pública de Gestión Privada, con excepción de los incisos 3 y 5 del Artículo 104.

e

TíTULO IV
GOBIERNO Y ADMINISTRACiÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO PROVINCIAL

CAPíTULO I
Disposiciones Generales

Art. 107.- La Autoridad Educativa Provincial es el Ministerio de Educación, tiene a su
cargo el gobierno y administración del Sistema Educativo Provincial y es la Autoridad de
Aplicación de la presente Ley.

Art. 108.- Sin perjuicio de lo establecido en la Ley de Ministerios, la Autoridad
Educativa tiene las siguientes funciones:

1. Garantizar el cumplimiento de la presente Ley;
2. Proponer al Poder Ejecutivo las normas reglamentarias necesarias para la

adecuación de la presente Ley y para el mejor funcionamiento del Sistema
Educativo Provincial;

3. Organizar, administrar y gestionar el Sistema Educativo Provincial,
conforme a la legislación vigente;

4. Organizar, administrar y gestionar los recursos necesarios y suficientes para
asegurar el funcionamiento de los servicios educativos;

5. Diseñar y ejecutar el planearniento educativo estratégico y prospectivo, el
relevamiento y análisis de la información estadística, bibliográfica y
normativa, la producción de contenidos y materiales educativos, la
investigación y evaluación educativa y el análisis y construcción de planes
de desarrollo educativo provincial, en el corto, mediano y largo plazo;

6. Expedirse sobre la localización, construcción, adquisición o ampliación de
edificios escolares;

7. Garantizar en las unidades educativas de gestión estatal la provisión y
mantenimiento de la infraestructura escolar, su equipamiento y los recursos
pedagógicos y materiales necesarios para la enseñanza y aprendizaje en
cada una de las disciplinas que integran su propuesta formativa;

8. Ejercer el control interno de la función pedagógica y administrativa en el
ámbito educativo;

9. Celebrar convenios con organismos e instituciones tanto públicos como
privados, locales, nacionales o intemacionales, que propicien la
colaboración, el intercambio y la obtención de recursos para el
mejoramiento educativo y cultural;

10. Generar condiciones que hagan posible que las propuestas educativas
escolares se integren al desarrollo de estrategias para el conjunto del
Sistema Educativo Provincial, para evitar los riesgos de fragmentación del
mismo;

e
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11. Desarrollar acciones conjuntas entre la Autoridad de Aplicación y los
representantes de organizaciones empresariales, de organizaciones no
gubernamentales, de organizaciones socio productivas de reconocida
trayectoria provincial, entre otras, a los efectos de: favorecer la inclusión de
los contenidos de la formación para el mundo de trabajo y propender al
diálogo, al abordaje coordinado y a la formalización de acuerdos de
cooperación entre los diferentes actores del ámbito de la educación, del
trabajo y la producción.

Art. 109.- Para el cumplimiento de los principios, fines y objetivos de la presente Ley,
la Autoridad Educativa, en el ejercicio de sus funciones, garantiza:

1. La unidad normativa en la planificación, organización, administración y
control del Sistema Educativo;

2. La organización operativa en circuitos territoriales constituidos por uno o
más departamentos agrupados en base a los criterios que defina la
reglamentación;

3. La conformación de equipos territoriales de acompañamiento para el
fortalecimiento de la gestión institucional;

4. El diseño y la ejecución de los instrumentos para el control de calidad de la
gestión.

CAPíTULO 11
Políticas de Promoción de la Igualdad y la Calidad Educativa.

Art. 110.- Las políticas de promoción de la igualdad educativa deben asegurar a los
sectores más desfavorecidos de la sociedad las condiciones necesarias para la inclusión, el
reconocimiento, la integración y el logro de aprendizajes comunes .de buena calidad en
todos 15sniveles y modalidades del Sistema Educativo, priorizando los niveles obligatorios.

Art. 111.- La Autoridad Educativa debe organizar e implementar un sistema integrado
de información y evaluación de la calidad educativa, a través de evaluaciones periódicas del
proceso educativo y sus resultados.

Art. 112.- El sistema integrado de información y evaluación de la calidad educativa
tiene los siguientes objetivos:

1. Recabar información sobre las principales variables de funcionamiento del
Sistema Educativo para la toma de decisiones tendientes ala mejora de la
calidad y a la superación de situaciones deinequidad educativa;

2. Facilitar la transparencia y la buena gestión haciendo públicos los datos e
indicadores obtenidos;

3. Promover la investigación aplicada en temas de calidad, equidad,
evaluación e información educativa;

4. Estimular procesos de innovación y experimentación educativa;
5. Verificar la adecuación de los Diseños Curriculares y de la formación inicial

y continua de los docentes a las necesidades pedagógicas y sociales;
6. Promover y valorar la autoevaluación institucional y de la práctica docente.

Art. 113.- La Autoridad Educativa debe emprender acciones inmediatas para corregir
la situación educativa de las escuelas que muestren resultados desfavorables en las
mediciones de calidad o presenten indicadores evidentes de fracaso escolar e ineficiencia
en sus tasas de analfabetismo, cobertura, abandono y repitencia.

Art. 114.- La Autoridad de Aplicación debe incorporar en los Diseños Curriculares los
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contenidos comunes establecidos por la Ley de Educación Nacional, por la presente Ley y
por los acuerdos celebrados en el Consejo Federal de Educación.

En particular, deben formar parte de los contenidos curriculares en todas las escuelas
del Sistema Educativo Provincial, aquellos que promueven:

1. El fortalecimiento de la perspectiva provincial, regional, nacional y
latinoamericana, con especial atención al. MERCOSUR, en el marco de la
construcción de una identidad nacional abierta y respetuosa de la
diversidad;

2. La causa de la recuperación de nuestras Islas Malvinas, Georgias del Sur y
Sandwich del Sur;

3. El ejercicio y construcción de la memoria colectiva sobre los
acontecimientos que contribuyeron ala consolidación del Estado provincial
y argentino; como así también sobre los procesos históricos y políticos que
quebraron el orden constitucional, con el objeto' de generar en los alumnos
reflexiones, sentimientos democráticos y de defensa del Estado de Derecho;

4. El reconocimiento de la plena vigencia de los Derechos Humanos y el
estudio y reflexión de aquellos hechos y procesos históricos en los que
fueron vulnerados: genocidios, Holocausto (Shoa), terrorismo de Estado,
entre otros;

5. El conocimiento de los derechos de los niños y adolescentes establecidos
en la Convención sobre los Derechos del Niño yen la Ley N° 26061;

6. El respeto de la multiculturalidad, el conocimiento de las culturas originarias
y sus derechos, la valoración ycomptensi6n de la diversidad cultural como
atributo positivo de nuestra sociedad;

7. Los contenidos y enfoques que contribuyan a generar relaciones basadas
en la igualdad, la solidaridad y el respeto por sí mismo y por los otros, en
concordancia con la Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, con rango constitucional, y las Leyes N°
24632 Y N° 26171;

8. El conocimiento de la Convención de las Naciones Unidas sobre los
Derechos de las Personas con Discapacidad, ratificada por Ley N° 26378.

e

Art. 115.- La pertinencia y adecuación de los diseños curriculares deben evaluarse y
actualizarse en forma periódica.

TíTULO V
FINANCIAMIENTO

CAPíTULO ÚNICO

Art. 116.- El sostenimiento de la EducaciónPública de Gestión Estatal es obligación
indelegable y prioritaria del Estado Provincial.

Los recursos destinados a la Educación Pública de Gestión Estatal no pueden ser
transferidos ni derivados para otros fines.

Art. 117.- Para el funcionamiento del Sistema Educativo Provincial se destinan los
siguientes recursos:

1. Los fondos asignados anualmente por Ley de Presupuesto General de
Gastos y Cálculo de Recursos,. en el nivel necesario para garantizar el
cumplimiento de los servicios, derechos y garantías establecidos en la
presente Ley;

2. Los fondos de destino específico que dispongan leyes especiales
nacionales o provinciales;

"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - Año de Hom~naje al Dr. Juan Bautista Alberdi"
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3. Los recursos provenientes de organismos nacionales e internacionales
destinados a la Educación;

4. Los créditos provenientes de organismos nacionales e internacionales;
5. Los recursos provenientes del Fondo Educativo Provincial.

Art. 118.- Créase el Fondo Educativo Provincial, con los siguientes recursos:
1. Las herencias vacantes, legados y donaciones que tengan como destino la

educación;
2. La contraprestación por servicios de asistencia técnica brindados por la

Autoridad de Aplicación;
3. Los fondos provenientes de ventas de pliegos de concursos de precios y

licitaciones públicas o privadas convocadas en el ámbito del Ministerio de
Educación, cuyo destino no estuviera predeterminado;

4. Los fondos obtenidos de fuentes no previstas;
5. Cualquier otro recurso que eventualmente se asigne a dicho fondo.

e Art. 119.- Los recursos que conforman el Fondo Educativo Provincial ingresan
directamente al mismo y son administrados por la Autoridad Educativa Provincial, con
destino a las escuelas públicas de Gestión Estatal y las de Gestión Privada gratuitas que
atiendan a población con necesidades básicas insatisfechas, habilitándose a tal efecto una
cuenta especial.

Los recursos del Fondo Educativo Provincial pueden ser afectados únicamente a los
siguientes rubros:

1. Perfeccionamiento y capacitación docente;
2. Equipamiento y material didáctico para los servicios educativos;
3. Programas especiales compensatorios de desigualdades y fragmentación

educativa;
4. Proyectos destinados a investigaciones e innovaciones educativas con

impacto en las unidades escolares, debidamente fundamentados, diseñados
e implementados con la correspondiente evaluación;

5. Actividades y proyectos destinados ala -participación de los estudiantes y
docentes en eventos científicos, culturales, competencias, olimpíadas,
viajes de estudio y toda otra actividad que contribuya al desarrollo de sus
potencialidades.

Art. 120.- Todo acto de disposición del Fondo Educativo Provincial debe contar con
intervención de los organismos de control.

TíTULO VI
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y TRANSITORIAS

CAPíTULO ÚNICO

Art. 121.- El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente Ley.

Art. 122.- Deróganse las Leyes N° 3900, N° 3989, N° 4451, N° 6162; N° 6848, N°
7463 (Ley Provincial de Educación) y N° 7702.

"2010 - Bicentenario de la Revolución de Mayo - Año de Homenaje al Dr. Juan Bautista Alberdi"
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Art. 123.- Las norm~~ r/9glarnentariasexistentes a la fecha de promulgación de la
presente Ley mantienen.güvi~enciah(!lst(!leLcumplimiento por parte del Poder Ejecutivo de
lo previsto en el Artículo 121 de la presente Ley.

Art 1240-ComLln.íques~.

Dada en la Sala<deSesionesdela Honorable Legislatura de la Provincia de

Tucumán, a los dieciséis días del mes de diciembre del añodosn'lil diez.

e

e
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REGISTRADA BAJO EL N° 8.391.-

San Miguel de Tucumán, Diciombre 29 do 2010.-

Promúlguese como Ley de la Provincia,

conforme a lo establecido por el Artículo 71 de la Constitución Provincial,

cúmplase, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese en el

Registro Oficial de Leyes y Decretos.-

Prof. SILVIA
MINISTRA
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DECRETO N° 119 /14 (SE)
EXPEDIENTE NO 1645/420-1981-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la

Secretar!a de Estado de Educaci6n y Cultura eleva el proyec-

to de reglamento de esouelas primarias, y

CONSIDERANDO I

Que el mismo resulta del estudio, análisis y ao-

tualizaci6n efeotuado por la Comisi6n de Trabajo oonstitu!da

~ por dicha Seoretar!a de Estado, a tal efecto;

~ Que la nueva reglamentac16n de escuelas primarias
,,'A~
~IA unificar!1 las actividades de las escuelas que hasta el pre-
~
(t)j611W sante eatan regidas por normas dispersas y de distintos or:f.-

ganes tales como en el Caso de los estableoimientos educaoi,2

q:;....-- nales de los servicios nacionales oportunamente transferidos

a la Provinoia.¡

Que a trav&s de la reglamentaci6n a aprobarse las

escuelas primarias cumpliran sus actividades con ajuste a

normas precisas para el gran espectro educacional.

:Por ello; y concordante con lo dictaminado por

Fiscal!a de Estado a fojas 119/120 (diotsmen n° 3660/81),

EL G013ERNADOR DE LA :PROVINCIA Im'mINO

DroRETA ~

1n ARTICULOl°. Apruébase el Reglamento de escuelas primarias
'Yfp. de la Provincia, y que forma parte integrante del presen-

/// //////

\
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(Cont.doto.no ll9 /14( SE)
EXPEDIi:iD HO 1645/420-1981

/ / /te deCreto.
.

ARTICULO 2°. Der6ganse los decretos nO 7/G(S.E.)

de ~ero de 1967 ~ nO 4324/14(SE) de ~echa 17 de

de ~eoha 7

ootu.bre de

1969.

AR!l!Ia1LO 3°. Xl. pres811te decreto será refr811dado por el. se-

BorMinistro de GObierno,Eduoaci6n ~ J~st1cia y firmado por

la Secretaria de Estado de Eduoaoi6n y 0t1l ttlra.

AR!l!IaJ'U> 4°. D4se al Registro Oficial de Leyes y Decretos,

oomanlquese, publ!quese en el Bolet!n Oficial y archÍvese.
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IIruJ)uin REGLAt!ENTO DE ESCUELAS PRDJARIAS

DE LA ORGANIZACION ESCOLAR

I.- Período lectivo:

Art!ClÜO 1.- Ia :fecha de iniciaci6n de las clases y la dura -
ci6n del período lectivo de cada. ejercicio escolar será fija-

da.anaalmente por la Secretaría do Estado de Edacaci6n y Cal-

tura.

11.- De los turnos de las escuelas:

ArtíclÜO 2.- Las escaelas podrán funcionar hasta en tres tur-

nos, además de las escaelas nocturnas.

Cada turno tendrá la daraci6n que ha sido determinada y entre

ano y otro se efectuará an intervalo conveniente a los efec -

tos de realizar la limpieza y permitir la ventilaci6n de las

all1as.

Art!calo 3.- En cada. turno se destinarán hasta treinta mina -
tos para. descanso qae serán ~ccionados en intervalos de re-

creo, contemplandolas necesidades del alumnado y el buen fun

cionamientode la escuela.

11I.- Del horario escolar:

Artícalo 4.- Las escuelas funcionarán con el siguiente hora -
rio:

a) Escuelas con dos turnos:

Verano - Turno 1.7af!ana,:

Turno Tarde:

de 7.30 a 11.30 horas

de 14 a 18 horas

de 8 a 12 horas

de 14 a 18 horas

Invi erno - Turno 1>!a.ílana:

Turno Tarde:
¡

zqJ
b) Escuelas con tres turnos:

~
- Turno t~: de 7.30 a 10.30 horaa

// //

.-
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Turno Intermedio: de II a 14 horas

Turno Tarde: de 15 a 18 horas

Invierno Turno 1.1af1ana : de 8 a 11 horas

Turno Intermedio: de 11.30 a 14.30 horas

Turno Tarde : de 15 a 18 horas

c) Escuelas nocturnas: de 20 a 22.30 horas.

El horario de invierno regirá desde el 1 de abril al 30

de setiembre.

Artículo 5.- I.e.s escllelas de doble jornada fllncionarM con la

siguiente distribllci6n horaria:

a) Turno Maflana: De 8.30 a 11.50 horas

Co.atro horas' de clase de 45 minll tos.

PriJner recreo de 10 m:inI1tos.

Se~do y tercer recreos de 5 minntos respectivamente.

b) .!lmt1erzo y recreaci6n: de 11.50 a 13.20 horas (90 minll

tos).

c) Turno Tarde:de 13.20 a 16.40 horas

lloras de clase y recreos igual al inciso a).

Artículo 6.- I.e.s modificaciones de los horarios por circllns -
tancias c1imáticas, distancia o transporte, serán elevadas a

consideración de la sllperioridad siempre qllo no se al tore la

dIlración de la jornada escolar.

Articulo 7.- El personal directivo

sente en el estableciJniento con la

iniciación do la labor diaria:

y docente deber& estar pr~

siguiente antelaci6n a la

:r.'ía.estro de turno: 30 minlltos.

Director, Vicedirector: 20 minutos.

Personal docente: 10 minlltos.

Artículo 8.- Los turnos para la vigilancia de los altUJUlos se

~~t.
lo'30minuto, ..torior., , 1, iní'i"i6;/~'
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11 las clases y hasta 30 minutos posteriores a la terminación

de las miamas.

Ambos turnos estarlÍn a cargo del maestro-secretario, adscrip-

tos, de grado, de jardín de infantes y especiales, en forma

rotativa.

Artioulo 9.- Ia jornada escolar deberá cumplirse estrictame!!.

te, y se podrá enviar a los alumnos antes del horario de sa~

da establecido, s6lo por pedido expreso de padres o tutores,

siempre que el mismo sea justificado.

IV.- Suspensi6n de actividades:

Articulo 10.- El director del establecimiento podrá disponer

,/ .

W/LI.L~ ~~,

la suspensión de las actividades escolares, dando Cllenta

anterioridad o inmediatamente después, segdn corresponda,

su decisi6n a la superioridad, en los siguientes casosl

a) Actos oelebratorios de los 25, 50, 75 Y 100 afios de

fundación del establecimiento.

b) El día en que se realice la fiesta de Educaci6n Física.

c) El día del sepelio de un miembro del personal o alumno

del estableoimiento. Si el deceso se produjera en el lo

cal esoolar o el causante tuviera en él se. casa habita-

con

de

la

il"

ción, la suspensi6n de aotividades se hará efectiva des

de el momento de Sll fallecimiento.

d) Cllando por razones sanitarias o de seguridad se hiciere

indispensable la adopci6n de tal medida o asi lo dispc.-

\:;. E.
\\

siera la respectiva autoridad competents.

\"=--~~"\
e) En ocasión de peligro inminente y grave o por callsa de

\

' catástrofe o calamidad pt1blica.

.--
,\

Articulo ll.- le. autoridad respectiva en cada rama de la ens~

1--11" fianza podrá autorizar a solicitud del establecimiento y de o-
11:'_-.:1 tro

~
r

.

amos, la suspensión de actividades por causas no

m ~ ~

(/
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VII.- De la inscripci6n de los alumnoa:

IR2.!

~"'. .- El ped.d. de ineorlpoi6n.

1//1.
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/ / / previstas en el Art!clllo 10. Los pedidos deberán indicar

la- forma de reca.perar las clases no di otadas , media.nte la a.t~

lizaci6n de días inhábiles o la prolongaci6n del t~rmino lec-

ti vo .
V.- Del asa.eto esoolar:

Art!clllo 12.- Serán días de asa.eto los qa.e declare el Gobier-

no Nacional, Provincial o Edu.cacional.

VI.- Del receso esoolar:

Art!oa.lo 13.- Los recesos escolares serán los qa.e a oontina.a-

aión se indican:

a) Durante el periodo escolar -comdn O especial- en las f~

cbas qa.e ana.almente determine la distriba.oi6n de la ac-

. tividad escolar.

b) Los domingos.

c) Los sábados, excepto para las aotividades programadas

qa.e de aouerdo con la planificación dispa.esta por cada

estableoimiento deban realizarse en esos dias.

d) Los feriados nacionales (excepto 25 de Mayo, 20 de Ja.-

nio, 9 de Ja.lio, 17 de Agosto) y diasno laborables es-

tablecidos por ley de la Naoi6n 'y de las Provincias en

sa.s respectivas ja.risdicciones.

e) El 11 de Setiembre (D!a del Maestro).

f) !.e.fiesta Patronal o fa.ndaoi6n de cada cia.dad para los

estableoimientos qa.e fa.ncionen en ella, ca.ando ese die

haya sido declarado feriado o no laborable por la aa.to-

ridad naoional O provinoial, segdn la ja.risdicci6n qa.e

corresponda.

será el qa.e determi-

1///
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//// nen cada afio las autoridades competentes.

Artículo 15~- El registro de matríoula tendrá una duraoi6n de

tres dÍas hábiles.

Artículo 16.- Las condiciones exigidas para la inscripci6n en

las escuelas primarias diurnas serán las siguientes:

a) Los dos primeros dÍas de matrícula estarán destinados a

la inscripci6n de los alumnos pertenecientes a la escu~

la.

b) En las vacantes que quedaren podrán insoribirse alumnos

de otros estableoimientos que lo solioitaren.

c) Iniciado el período lectivo se aceptarán alumnos con p~

se provenientes de otros establecimientos, estando su

aoeptaci6n condicionada a la existencia de vacantes y a

las causas que justifiquen el traslado, lo que deberá -
hacer constar por escrito.

Artículo 17.- Además de lo establecido en el Reglamento de Es

cuelas de jornada simple en so.apartado VII, Artículos 14 a

16, en las escuelas de doble jornada se dará preferencia:

a) A las necesidades familiares, sociales y econ6micas del

aspirante.

b) A la cercanía del alumno oon la escuela.

c) A los hermanos del alumno que conourren a la esouela.

d) A la necesidad asistencial del nifio que queda sin pro -

tección cuando los padres trabajan simultáneamente fue-

¡~!~: ';
1-- ...
!
\'__00. : lumnos con residencia dentro de la zona de influencia de la

1 ..

¡ ¡ escuela y por estricto orden de llegada. En caso de sobran -

~_I
tea de asientos, siguiendo este dltimo criterio, se oompleta-

ra del hogar.

Artículo 18.- re. inscripción en primer grado se hará a los a-

~~

l,a?Y/
.

'
oulaci6n.

II/i/~1~
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Art!ou.J.o 19.- Para los altl.mD.osde jardín de infantes y primer
grado será requisito indispensable la presentaoi6n del oerti-

ficado de naoimiento para NUSO Escolar". La edad estableoida

para sa admisi6n será de cinoo y seis SRos oamplidos al 30 de

janio, respectivamente.

AriíCQIo'20~~ La esoolaridad anterior será demostrada con la

presentaoi6n del Boletín de Informaci6n o certificado de es~

dios.

Artíoalo 21.- Los direotores remitirán el primer día de olase

a sas respectivos supervisores esoolares, an informe qae oon-

signe:

,
(¿V/';
.'

:'1

a) N~ero de insoripoi6n total, por grado y secci6n.

b) N~ero de asientos disponibles por grado.

o) Nómina de inscriptosprovisoriamente,con constancia de

nombre y apellido, edad, grado, nombre y domicilio del

padre o tator.

Artícu.J.o 22~- Los datos personales de cada alamno serán inco~

porados al Registro de Matrícu.J.a y al Registro de Grado co-

rrespondi en te.

ArtíéUlo 23.- Al inscribir los altl.mD.os,se tendrá en caenta

el n~ero de aalas, no pudiendo exceder en cada ana de ellas,

de 30 niños en jardín de infantes y de 35 en escuelas prima -
rias coman es , por división.

Las autoridades podrán aatorizar la matricalaci6n de an 20%

más de la cifra establecida, siempre que así lo exijan las n~

esoolares de la región y lo permita la capacidad de

--.'" '1¡ .

\
_

.

-
_

0

.
""

0

'

; cesidades
lasau.J.as.

i
¡.-- s~ asegurará

I .

n~cos.

I~_..:
Artíc

o

////

que las aulas no fancionen en lugares antihigié-

24.- Serán admitidos en las escaelas noctarnas los ~
~.- /////
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11//1 lwmnos mayores de 14 afios.

Art:!oo.lo 25.- Ia inscripción en las escllelas se realizará ba-

jo la responsabilidad del director. Los docentes deberán co~

ca.rr1.r al estableoim1ento darante los d!as destinados a tales

fines y cooperar en lae tareas qa.e lee fa.eren asignadas.

Art!clllo 26.- Vencido el plazo de inscripción, los directores

de zonas desfavorables Y'1fJJJ.Ydesfavorables, levantarán Iln ce~

so de los nifios qa.e no hayan oa.m.plido la obligatoriedad esco-

lar basta D.n radio de cinoo kilómetros de la escllela. Dicba

n6m.1na será girada a las aa.toridades policiales, para a.rgir

el ca.m.plimiento de la ley y aplicar las sanciones disoiplina-

rias qlle las normas estableoen.

Artlc1llo 27.- El alwmno será a.bicado en el grado qlle oorres -
ponda, segdn sea el oertificado de promoci6n qa.e presente. En

caso de no presentar oonstancia de estudios oa.rsados, o ei t~

ciones no previetas, sa.admisi6n en el grado a inscribirse,8.!,

re resllelto por el Sllpervisor de Zona oorrespondiente.

VIII.- Del movimiento de al=os:

Art:!clllo 28.- Los direotores reoibirán el pase de alumnoe de

WIB. esouela a otra, sean oficiales o privadas, a.na vez acred4,.

tadas oonvenientemente la .sitaaci6.n regular de loa poatlllan -
teso

Los a1wmnos provenientes de otros estableoimientos qa.e para.
!.

probar el grado deban rendir prllsbas oomplementarias, podrán

ser eYAmiT'Ados en la 8S0a.ela qlle aspiran ingresar, en las f~

ohas determinadas a tal fin.

Art:!olllo 29.- Celando el alumno falte a olase sin ja.stificar

la caa.sa, el direotor reqa.erirá informe al padre, ta.toro en-

cargado; cuando bayan transca.rrido oinoo dias de falta injlls-

tif

i.
.

..el...stro
""'"

p~oooaJ.m..t. las .._01""". del

I/II,V_~~=-:-- -/11/1
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11111 caso y deber! dejarco.a.sta!loia escrita de las actuaoio-.

nes.

Art!oDJ.o 30.- Cada esct1.ela llevará Il.n registro de alwnnos de-

sertores. Directores y maestros agotarán todos los reot1.rsos

a Sl.l alcanoe para haoer oumplir la. obligatoriedad esoolar.

IX. - De la:formac16n de grados I

Árt!oDJ.o 31.- Lasesot1.elas

tas o segc1n el sexo de los

ma graduada desde primero
Art:!oDJ.o 32.- En esou.elas

dil.lrnas primarias podrán ser mix -
alumnos y se estrllctt1.rarán en tor-

a séptimo grado.

t1.rbana.s o st1.bI.lrbanas se requerirá I

a) Para mantener el :fllncionamiento independiente de gradol

waa inscripoi6n mínima de 18 alumnos.

b) Para desdoblamiento de grado en seociones: Ilnmínimo

de 45 alumnos.

Art!oli.J.o 33~~ En esou.elas rtlrales se reqllerirál

~--p--
e: ..

)'...,

a) Para. mantener el :fllncionamiento independiente de grado

y seoci6nl Il!la inscripción mínima de 15 alumnos.: ~.,:-!.,.:',

'

;

b) Desdoblamiento de grado: mínimo 42 alwnnos.

Art!oDJ.o 34.~ En las escuelas rtlrales de personal c1nico se re

qaer1rá1

a) Inscripci6n m:!nima de 20 alumnos.
;. [ -;1

1

!
--.'¡\ b) Podrá organizarse en esouela pll.lral cllando alcanoe una
-.;j

11

inscripoi6n m!nima de 30 alumnos.

fj-:IArt!ODJ.O 35.~ En esot1.elas noott1.r~s se req~erirál
---

f!j
mantener el tllncio~ento de gradol inscripoi6n

111

~ '
~/III

. '\
.
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/ / / / / núni.ma de 12 alumnos.

b) Para desdoblamiento de grado o seoci6n: ana inscrip -
ci6n mínima de.40 alumnos.

.Art.!ca.lo36.- En las escuelas rurales de doble jornada se re-

qa.erirá:

a) Para la creaoi6n de grado: ana inscripci6nmínima de 8

alumnos.

b) Para mantener el funoionamiento de gradol 12 alumnos y

sección 15 alumnos.

c) Para desdoblar grado: un mínimo de 40 alumnos.

Artículo 37.- Las aulas ~s amplias serán destinadas a los dos

primeros grados y las de menos capacidada los otros, salvo

ei caso de qa.eel ndmero de alumnos de estos 111timos exigiera

D.n mayor espacio.

x.- De los 'Libros Reglamentarios:

~---

Art:!cQió' 38.":' Cada esca.ela llevará los siguientesregistros y

estados:

I

\

~-I
~--'..!

I ''!

I j

I~¡
I~L\

1. De la Direcci6n

.2'::'i".1. Archivo de leyes, reglamentos, boletines informati-

vos y circa.lares emanadas de la superioridad.

1.2. Registro de notas remitidas y recibidas.

Registro de vi si tas de sa.pervisi6n.

Libro de inventario, movimiento y rendimiento de la

biblioteca.

Registro de inventario, altas y bajas de bienes pa-

trimoniales.

1.3.

1.4.

1.5.

1.6. Libro de pagos del personal y res~enes de ouentas

/////

{6-->. '\

'ttJ
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-' I 2. Del maestro de gradoI / '

- ..1

~
. egistro acumu.lativo

///1:
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1.7.
1.8.

1.9.

1.10.

1.11.

(

'.tw/?----
TI
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Archivo de legajos de personal.

Registro de asistanoia, 1ioencias e inasistenoias

del personal.

Registro de notificaoiones de interinatos, suplen -
cias y ti to.laridades.

Registro de circlllares internas al personal (Notif!.

caciones, instrucciones y comunioaoiones).

Librode actas de reWliones de personal y actos es-

oolares en forma conjunta.

1.12. Registro de observaoiones de clases.

1.13. Registro de asesoramiento pedag6gioo del direotor a

los docantes.

1.14. Registro de planillas de Estadistica de la Naci6n y

partes mensuales.

Registro de matriculas, pases y retiros de alumnos.

Registro de planillas de promoci6n y repitentes.

Libro de actas de reWliones periescolares.

1.15.

1.16.

1.17.
1.18.

1.19.
1.20.

Libro de caja de las asociaciones periesoo1ares.

Libro de inventario de cooperadora.

Archivo de p1anillaa de segt1ro esoolar.

Registro de certificados de salario familiar.

Registro de rendici6n de cuentas de comedor escolar

y copa de leche, y otra documentaci6n referida al

funcionam.ianto de los mismos.

1.21.
1.22.

1.23. Libro hist6rico de la escuela.

1.24. Actas de reWliones de padres.

1.25. Flaneam1ento a.nive1 escuela.

del alumno.

~ / / / /

~~)-~)

~/
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2.2. Carpeta didáctioo. Planifiooci6n de la labor doce~

te.

2.3. Boletín informa ti vo.

Registro de asistencia diaria de los alamnos.

Archivo de evalu.aciones de los alwnnos.

2.4.
2.5.

J.rt!calo 39.- Los libros reglamentarios se llevarán con prol!.

jidad, sin enmiendas ni raspaduras, acta.a.l1zadoB y ordenados

crono16gicamente.

Art!calo 40.- Toda la documentaci6n pasará a formar el archi-

vo de la esca.ela 1 tendrá carácter oficial. DebeI'!Ín. mantene!:

se permanentemente en el 10001 escolar.

Art!calo 41.- Los elementos qa.e por sa. escaso valor documen -

tal no sean necesario conservar, por existir constancia en l~

bros de otra índole, podrán ser destruidos la.ego de transca. -

rr1dos cinco affos.

Art!ca.lo 42.- En caBO de clat1sa.ra de t1na esct1ela, St1 archivo

qa.edará depositado en la Direoci6n General de Enseftanza Báei-

ea.

.";."':;.1

DE LAS ESroELAS

I.- De la importancia de la comuilidad escolarl

Art!ca.lo 43.- Las esca.elas son a.n1dad de vida y de trabajo.

s. [.-:1
Por sa. nata.raleza y ft1nci6n prolonga el hogar ,cuya repreBen~

i¡ tividad ejerce. Deben reflejar las virtu.des primarias qa.e ~
--1 raoterizan a la familia, entre ellas el esfa.erzo de u.na conv~

>
.¡ vencia arm6nioo, jerárqt1ica y respett10sa ft1ndada en la com-

ft;
¡ ., i6., lA ..nidad, .1 "",r y .. e,.e.pto o1.vad' y "ice
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El personal directivo, docente, de servicioa y alumnos inte -
gran la oomanidad escolar dentro del contexto socio humano

qa.e lo rodea.

Ai-t!oliio 44~- El ;je:te de la comanidad escolar es el personal

direotivo, cada a.no en la !a.nc16n :r ;jerarQ.a.!a qu.e le compete.

Los agentes operativos de la eda.caci6n son los maestros Q.a.ie-

nes asu.men a.n trascendente oompromiso con el Estado, por el

mandato qu.e reciben, :r con la comanidad o la :tamilia ca.ya re-

presentatividad ejeroen los ni.fl08 a qa.ienes deben :torjar como

verdaderos art!!ices. Los destinatarios del proceso eda.cati-

vo son los alumnos, proyectos de vida y de historia, qa.ienes

tienen derecho a ser eda.cados con absola.ta responsabilidad y

e!1cao1a.

11.- De los locaies'escolares:

Árt!ctil.o '45.- En todos los edi!1cios esoolares deberá col°OB!:

se en el frente el Esca.do Provincial, oon el nombre de la es-

ca.ela o bien lUl oarte1 qa.e permita identi!ioar el estableoi -:b-.
miento esoolar.

Art!ca.lo 46.- Los edificios esoo1ares rea.nirán condiciones hi

giánicas y pedagógicas qa.e exige la enseñanza.

Art!ca.10 47.- Los trabajos de reparación, pinta.ra, desinfec -
ci6n, eto., se ejeca.tarán en lo posible en periodo de tiempo

qa.e no interfiera la acci6n escolar.

Art!ca.1o 48~- El mantenimiento del local escolar es de respo~

S.
E:i

sabilidad del personal directivo, docente,

nos, con la colaboración del Padrino de la
--_o

¡
mos deben proca.rar qa.e el estableoimiento esté siempre aseado,

,¡ en orden, y en ba.en estado de conservación y s ega.ri dad.

~: Árt!ca.1o 49.- No se u.tilizará el local escolar para activida-
~/' deS

f!j
estaCiones ajenas a sa.s funciones docentes Y

,

""-~
//1 ~-/I~(/

;:--u:-\ ¡
r- ( I ~'\ ~_/

de servicio y alll!!!,

esca.e1a. Los mis -
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///// rales.

ArtlctÜ.o 50.- Por razones de seguridad se habilitará c.na.sola

entrada en el local escolar, para uso de los alwmnos y del

personal.

ArtlctÜ.o 51.- No podrá realizarse ni~ reforma o ampliación

sin aa.torizac1ónprevia de la Dirección de Materiales y Cons-

trucciones Escolares, salvo el caso de que la iniciara el Po-

der Ejecutivo.

Artículo 52.- IA provisi6n de cargo no implica el derecho a

vivir en la escuela.

Artículo 53.- En los casos en que la escuela contara con casa

habitaci6n para el personal directivo, dooente y de servicio,

la al1torizaci6n para habitarla debe emanar de las au toridades

competentes.

ArtictÜ.o 54.- Los directores podrán permitir el uso del local

escolar a eSCllelas o instituciones ajenas a la Dirección Gen.!!.

ral de Ensef!anza :Básica, siempre ql1e las mismas posean la re-

soluci6n pertinente emanada de dicha Dirección o de la autori

dad sdllcaoional que oorresponda.

~.~_\ III.- Del nombre de las escuelas:
.-,

Artículo 55.- Toda eSCllela creada o a crearse, llevará el n~

bre de próceres argentinos, de personalidades naoionales, de

oonsagrada significaci6n hist6rica y moral o que se hayan di.:!.

t1.nguido por sus virtudes, su talento artistico, su patrioti.:!.

~;7!
mo, SIlSrealizaciones, su dedicaci6n a la eSCIlela. Tendrán

---i preferencia los hijos del terruiio de la provincia.

-:--
¡

ArtlCClio 56~':'Los nombres de las escuelas podrán rememorar a-.
!

--
!

simismo, hechos, acontecimientos o fechas calendarias del a-

,~¡ oervo histórioo argentino.

1-fJLj-! Artlo'
.

7.':' No podrá haberen la provinoia dos esouelasoon
///1.

~' ~j/
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///// el mismo nombre.
Art!óQlo 58;~ Los aotos esoolares de imposioi6n de nombres se

realizarán oon la máxima sOlemnidad,oon la participaci6n de

las a~toridades, alwmnado y vecindario.

IV.- De la reoepción y devol~oión de edificios esoolares:

Art!c~o 59.~ La reoepoión de los ,edifioios fiscales oonsti -
tairá CU1aoto realizado con seriedad y competencia. Estará a

cargo de a~toridades jerárq~icas del gobierno escolar y pers~

nal especializado de la Dirección de Materiales y Constrocci~

nes Escolares. El acto debe oontar oon el oonc~so de la com~

nidad y el f~~o alamnado.

Art!ó~o 60~- A la ola~s~ de los locales escolarea,las lla-

ves de los miamos serán depos1 tadas en la Dirección General de

Enseñanza Básica o en Direcci6n de Materiales y Conatr~ociones

Escolares,segdn corresponda. En caso de tratarse de CU1~e-

ble privado, el Organismo q~e corresponda reintegrará el edifi

oio al propietario con las formalidades de ley.

~J ~:
" V.- De la creaoión de eaécielaa:

~t!o~o 61.- Las a~toridades oompetentes podrán resolver la

creaoión de Mevas eSCllelas dentro del territorio de la pro -
vincia,por determinación propia o como resp~esta a solioi~des

en ese sentido, previa comprobaci6n de aq~ella necesidad.

Art!ccilo 62.- Los requsi tos indispensables para la creaci6n

de es~elas son:

~:-I
~~-I

a) Infraestruc~a adec~da.

b) Censo de nifios en edad escolar,entre 6 y 14 affos,q~e no

reciban e~cación primaria. En este oenso ee registra-

rá: sexo,edad,dOmioilio y distancia en kilómetros.

c) ~e estos al~os están impedidos de asistir a otras e~

////{f¿S'S~
~r ~s_o~.fs1~

?r4{/;U-

'-- ¿/

-- i

1f!}
~t!
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///// sales.

Art!ol11o 63~":':re.creaoi6n de escuelas de jornada oompleta se-

rá a.na oonsecuenoia direota de las oondiciones socio-eoon6mi-

cas y cul tu.rales existentes en la oOIllllllidad.

Art!ol11o 64.- Para que a.na esca.ela a.rbana o suba.rbana pueda

crearse,deberá oontar oon una inscripoi6n mínima de 60 alumnos.

Art!cl11ó65~- Para crear a.na escuela rQXal deberá oontarse con

a.na inscripoi6n minima de 40 alumnos.

Art!Cliio

.

66~- Para crear a.na esca.ela rQXal de personal d.nico

deberá oontarse oon a.nainscripci6n mínima de 20 alumnos y p~

drá organizarse en escuela plQXal cQando su inscripci6n al~

ce a 30 alWlUlos como m!nimo.

Árt:ícl11o67.- Una escuela plQXal se organizará como de perso-

nal dnico OQando su inscripci6n sea inferior al 50~ del míni-

mo establecido para su creaci6n.

Árt!cI11o 68.- Para crear a.na escuela noota.rna deberá contarse

con a.na inscripci6n mínima de 40 alumnos.

~
"".'

VI.- Del traslado y olac.sa.ra de las esca.e1B.sl

Art:íOUio 69 ;- Se procederá al traslado de a.na esouela de un l!:,

:A

':;..

gar a otro en casos tales comoledifioio en mal estado,razones

pedag6gicas o de higiene deficientes, trazado de caminos,peli-

gro para la sega.ridad de la comunidad escolar.

Artículo. 70. - El traslado de a.na esouela se operará previa r!,

soluci6n de la aIltoridad educaoional oompetente, en base a un

1

-:--:-1 estudio exhaustivo de la si ta.aoi6n.

~;! ArticUlo 7i~- La. olausQXa de a.na escuela primaria podrá ser

--' !!
temporariao definítiva.

" Artiol11o 72.- La claa.sQXa temporaria deberá responder a las si

7in

. ga.ientes causales I

¡:r¿~1
/// tJi;emi'

""ooto-",,-,.oo. S. roq..ri~~~~
/

é~
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///// ción e informe de la autoridad sanitaria del lugar.

b) Deficiencia edilicia: cuando el estado físico del edi-

fioio constituya un serio peligro para la salud y la

integridad física de maestros y alumnos. La.autoridad

competente deberá autorizar la clausura del estableci-

miento.

Articulo 73.- La clausura defini tiva de un local escolar se ~

fec~ solamente por falta de alwnnado.

Articulo 74.- ~ara clausurar una escuela de personal dnico s~

rá necesario que su inscripción sea inferior al 50% establec.!,

do para su creación.

Artículo 75.- La. clausura temporaria o definitiva será dispa.e:!.

ta por 'la superioridad.

VII.- Del mobiliario y material didáctico:

Artícuio 76.- La.s escuelas deberán estar dotadas del mobilia-

rio y material didáctico qu.e requiera la enseñanza.

Articulo 77 .- Las necesidades de muebles y titiles serán pre -

sentadas por el personal directivo a las autoridades edu.caci.Q.L
:~',' ',', nales.

Artíc~lo 78.- La.soficinas pertinentes recepclonarán los pe~

dos, verificarán las necesidades e lnforma.rán acerca de las

posibilidades concretas de provisión.

;¡:;-.I Artícu.io 79.;' Cada escuela llevará un inventario cuidadosamen,
-.1 -

-¡ te actualizado de los bienes y d:tiles qD.e constituyen el pa -
;1

--
i

trimonio esoolar.

--.! Artíetilo 80.- Directores y maestros motivarán a la oomunidad

~
¡

para que contribuyan con sus esouelas, dotando a las mismas

7
.1 de materl.'ales y bienes, en la medida de sus posibilidades.

////~ ~--./(/ / /

ÉR~)
\ ./

'
/
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VIII.- De las obli~ciones de los padres o responsables

Art!clllo 81.- Los directores y maestros ini'ormarán a los pa -
dres de los alumnos acerca de los deberes qlle tienen con la

escllela, las penalidades a las ctlales están 8Xpllestos en caso

de no cwnplir las leyes, el mal qlle iJnplica el a.n.al:fabetismo

y la falta de instrllcci6n.

Art!Clllo 82.- Serán obligaoiones de los padres:

l. Matrictilar a los nifios en edad escolar dentro de los

plazos estableoidos.

2. Enviar po.ntllal y aseados diariamente a SllS hijos a la e~

cuela.

3. Jllstificar ante la Dirección las inasistencias inco.rri-

't,Ú., .-r-

das, por Slla hijos.

4. Proveer a SllS hijos, en la medida de SllS posibilidades,

los libros y dtiles necesarios.

5. Interesarse tanto por la oondllcta, ctlanto por el aprov~

ohamiento y progreso en los estadios de StlS hijos.

6. Responsabilizar por los deterioros qtle Stls hijos ocasi.Q.

nen intencionalmente en el edificio y mobiliario esco -
lar.

7. Tratar al personal directivo, docente y de servicio, con

respeto y consideraci6n.

8. Asistir a retlnionss o entrevistas qtle hayan sido invi ~
dos por la escllela.

9. Cooperar moral y materialmente con la escllela y StlS i~

cia ti vas.

. _. .
.' .i

10. Asociarse con otros miembros de la como.nidad para difo.n

¡ , dir y sostener la actividad de la esctlela.

¡-dh¡ 11. Enviar a SllS hijos con problemas de aprendizaje a las ei!
t¡fl-/_I

,
ns

qtl6 por StlS caracter!sticas especiales aYllden a

/I//~ ////

'

~



rf:lJr!el ?if¡'ewtivo - 18 -
'l:~{rltmán

- / / / / / los nifios a sllperar SllS clificul tades.

Artículo 83.- Los responsables de los establecimientos edllca-

cionales deben invitar a los padres de los alllmnos para qlle ,
en horas de clase,asistan y presencien el proceso educativo

qlle se desarrolla en las escllelasa que asisten SllB hijos --
(Decreto NO 2352/l(SE) del 27/8/76).

DEL PERSONAL DOCENTE

Articulo 84.~ El personal de las escuelas estará constituido

por el director, viceclirector, maestros adscriptos,maestros

de grado y maestros especiales de aouerdo con la categoria del

establecimiento.

Articulo 85.- Las designaciones o promociones se efectuarán de

coni'ormidad con las leyes vigentes.

1.- Del Director:

Articulo 86.- El director es la alltoridad máxima y responsable
,
~
_: . -,

'o, .
la

de l

e

a

ns :::~a,
del establecimiento en el aspecto especifico de

;fc',',. ~ de la acci6n de integraci6n comunitaria qlle se

realiza en la escllela y de la proyecci6n de la misma en el m~

dio social.

Articulo 87.~ Son obligaciones y atribllciones del director:

a) Registrar Sll asistencia en el tllrno al qlle concurre. En

escllelas de doble turno debe asistir alternativamente a

'~\I
\-:~:~\\ b) Determinar los cambios de turno del personal previa so-

\
i\

11ci tlld y/o consentimiento de los interesados. S6lo p.Q.,
'1,i drá modificar Sll tllrno Cllando mediare mlltllO consentimieE;

, .-"¡
: a '\

to con el vicedirector.

'/ !-f-~i
c) Recibir y hacer entrega bajo inventario los muebles y ~.
~es

qlle estuvieren bajo Sll cllstodia, al ret

///i::Y;
<

cada turno.

se de

'//
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- ///// su cargo.

.
d) Determinar un dia a la semana, una reuni6n con el vice-

director para ooordinar sus labores.

e) Planificar en forma oonjunta, oon el vicedirector,la l~

bor dooente y administrativa de la escuela a cumplir d~

rante el periodo lectivo y elevar. al s!lpervisor de zona

dentro de las fechas estableoidas.por la Dirección Gen~

ra1 de Ensef1anza ~sica.

f) Dirigir la ens~ y asesorar al vicedireotor y al pe~

BOnal docente de la esouela en todos los aspeotos de la

misma .
g) Supervisar en ooordinaoión oon el vicedirector los pla-

neamientos a nivel allla a los fines del oumplimiento de

los planes y programas.

h) Supervisar la marcha del prooeso enseBanza-aprendize.je

en los distintos turnos.

f

'0/'> -

i) Tomar las medidas pertinentes para asegllrar el orden y

la disoiplina en el estableoimiento.
j) Vigilar el mantenimiento, conservaoi6n e higiene del l~

cal escolar, mobiliario y material didáotico.
k) Determinar el !lSO y distribllci6n del material, IHiles y

muebles de la eso!lela.

1) Presentar por vía ;jerárquica las necesidades edilioias

de la esouela, haoiendo constar loa aportes de la oomu-

nidad a tal fin.
¡-:¡:-E.I m) Estableoer tlu-nos con el vioedireotor para la. atenci6n
'-1

i del edifioio escolar y cualquier otra necesidad de urg~

--¡ cia o imprevistos, durante el periodo lectivo y en épo-

1

_-;
ea de receso esoolar.

l7ft
n) Realizar oonjuntamente oon el vioedireotor y el perso -

~ocente en horario extraesoolar, reuniones peri6di-.'

////~
. ,.-'

:-- '.. ///1

,.- -', ."-. I
".'-./-'~.;'""'.-I: ;' //

--- --
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- / / / / / cas para eva.lwu- la marcha de la enseBa.nza.

o) Haoer conooer al personal dooente oirot1lares, documen -
tos y/o material bibliográ:tico enviado por la sa.perior!

dad tomando las medidas qa.e asega.ren el análisis y cum-

plimien'to, segdn corresponda.
p) Expedir los in:!ormes, suministrar los da'tos qa.e les sean

reqa.eridos por la sa.perioridad y dar trám.i tes a las ge~

tiones del personal dentro de las 24 horas.
q) lt1'eotwu- los 1Ja8°s al personal de aca.erdo a las dispos!

ciones vigentes.

r) Poner en posesión de sa. cargo al vioedireotor o llÚ.evo

personal de la esca.ela.

s) En caso de aa.senoia delegar sa.s fa.nciones en el maestro

más antiga.o en la dooencia, oa.ando no haya vioedirector.

t) Organizar en ooordinaoi6n' con el vioedireotor las inst!.

tIloiones periesoolares estjJ1lnJendo sa. acción.

a.) Realizar aotividades de aota.aJ.ización docente para el

~
personal del estableoimiento.

v) Conoeptaar ana.almente al vioedireotor y al personal do-

oente de sa. ta.rno.

w) Ha ti:!icará o reoti:!i~, el Conoepto Profesional del

Personal Dooente del Ta.rno Opa.es'to.

x) Además de estas obligaciones oorresponde al director de

eSOIlela de jornada oompletal

l. Asesorar al personal de sa. dependencia sobre las ca-

1'-':'"''''''''',: raoter!sticas de las eSOIlelas de doble jornada, sa.s
1

\

'
-.

E."

"

,

,;

:tines y objetivos y sobre los deberes y atriba.oiones

emergentes a sa. modalidad.

- 2. Cumplir horario pleno, con la obligaoión de presidir
~! .

,-1fJ-¡
I la mesa a la hora del alma.erzo de los alumnos.

~j
.

3. Sa.pervisar el fa.ncionamiento del local escolar y 8X-

q;;
rse sobre el cáloa.J.o de necesidades, provisiones

///1
. ~ .:::://////

/--A
. \

~
' ( ( l..-~¡-)
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- ///// e inversiones presentados por la comisión pertinente.

4.Controlar el balance anual y la memoria cor.respondi~
te al oomedor esoolar.

5.Organizar, juntamente con el vicedirector, maestros de

grado y especiales qu.e correspondan, los estu.dios di-

rigidos de carácter vocacional de los alu.mnos.

6.Detarminar, de acu.erdo con las condiciones f!sicas,s~

cio económicas del lugar y las posibilidades materia-

les de la escllela, las experienciB;s de trabajo más co~

venientes para una edu.caoi&n integral de los alu.mnos.

7.Proponer al sllpervisor docente de zona un maestro se-

cretario elegido entre los maestros de grado.

8.Delegar en el vicedirector 'la responsabilidad de la

condu.oción del comedor. escolar.

2.- Del Vicedirector:

Articu.lo 88.- Son obligaciones y atribu.ciones del vicedirec -

tor:

~---
a) Impartir las directivas de acu.erdo a las disposiciones

".
de la dirección, qu.e determinen .una. orientaoión u.nifor-

::J (; ::.".:.., :::.",j me en toda la escllela.

b) Colaborar en la obra de la direoción.

e) Atender el estableoimiento en el tu.rno qu.e le cor.respo~

da.

d) Asu.mir la direoción de la esollela en au.senoia del dire~

:-E.\! tor, sin apartarse de las disposioiones establecidas,ni

\,
\

i introdnoir en la marcha del establecimiento modificaci.Q.
\

nes sllstanciales.
---'I! e) Proponer al director las medidas qu.e oonsidere conveníen

LtÍJI
te para mejorar el resu.l tado de la labor docente.

-

f)~ 10 r.sponsabilidod, dando 'ol'cio

.

n

.

es a situ.acio-

////~
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-///// nes prob1emticas en su turno; en caso de haber agotado

los r.ecursos, recurrir a su sa.perior jerárquico a fin de

recibir las instrucciones pertinentes.

g) Délegar sus funoiones en caso de ausencia, al maestro de

mayor antigttedad en la docenoia del turno, aiampre que

r¿--

..'

\

:i:'

E.I

' 1

!

---1

~l

la ausencia sea imprevista..

h) Registrar su asistenoia y permanecer en el local escolar

toda la jornada en el turno asignado.

i) Supervisar los resultados de la ensefian.Za.

j) .Adem¿Ísde estas obligaciones, oorresponde al vicedirec-

tor de escuela de jornada oomp1eta:

1. Participar en la labor tácnico-administrativa de la

esouela.

2. Dirigir y controlar el comedor escolar.

3. Formar parte de la Comisión de Administración del Co

medor Escolar y firmar, juntamentecon un miembro if!;

tsgrante de la misma, designado a tal efecto, las o~

denes de compra y cheques bancarios.

4. Rubricar todos los documentos, comprobantes, libros

y registros perteneoientes al comedor escolar.

5. Presentar al director el oálca.lo samanal y mensual de

las provisiones para el comedor y el balance y mamo-

ria anual correspondiente al mismo.

6. Cumplir horario pleno, con obligaoión de asistir al

almuerzo de los alumnos.

/////

7. Asistir al director, juntamente con los maestros de

grado y especiales qa.e corresponda, en la organiza -
ción, control y supervisión de'los estudios dirigi-

dos en los que se vuelque el interés del niflopor d~

~nado tipo de aotividades.

~ .,.- -"0
'"
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3.- Del Direotor y Vioedireotor:

Art!oulo 89.- Son obligaoiones del direotor y vioedireotor:

a) Controlar y visar con extrema responsabilidad y en su
2-

porto.nidad el trabajo esorito presentado por el maestro,

pues no solo oomporta su adhesi6n a lo oorrecto sino

tambi6n a los errores que no hayan sido salvados conve-

nientemente.

b) Distribuir los grados de aouerdo a las aptittldes del d2-

cente para oada ciclo.

c) Observar las clases, con tln m!nimo de dos veces por mes

en cada grado, dejando el informe correspondiente.

d) Determinar las horas en qtle deberán diotar sus olases

los maestros de materias espeoiales, exceptuando la pr!,
,
mera hora.

~~ ,

7~- ,

J/"

1;,-

'.1-,'"

._.0

e) Controlar y/o ejecutar, seg~ el

ministraci6n y archivo esoolar.

f) Orientar, dirigir y stlpervisar el

de servicio.

g) Haoer oonooer al personal bajo firma, las oiroulares u

otros oomo.nicados referentes al ftlnoíonamiento de la e~

caso, el trabajo de ad

desempefio del personal

,~

IS. E.J-1I I

ouela.

h) Mantener arm6nicas relaoiones humanas en'tre si y oon los

demás miembros de la oomo.nidad educativa.

1) Evaluar la labor esoolar en SIlSáreasl tácnioo-docente,

orgánioo-a~stratíva y de relaciones.

j) Concurrir dI1rante el periodo leotí va o de vacaoiones a

oursos a fin de mantenerse oonstantemente aotualizados

en todos los aspeotos de la ensefianza.

J ~
4'- Lo q.. PO PO-

D1r~.:~~::'::::~..
DiArt!o .-Atltorizar

..
..' -~ .-..., .

r-

vendedo
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//// res en general para que realicen sus actividades dentro

de ~os establecimientos esoolares.

Para el caso de venta de articulos alimenticios, golosinas,

etc. en kioscos que funcionaren en los lugares de acceso o v~

re~s d~ establecimiento se deberá recabar la intervenci6n

de personal id6neo de la munioipalidad o comana a fin de ga-

rantizar la higiene y calidad de aquellos productos.

Artíoulo 91.- Perm.i tir aotividades de propaganda o comeroio

privado qa.e se efect6.e dentro de la escuela. A las ooopera-

doras internas les está reservada la venta de art:!culos indio!!.

pensables, que sean de inter4s esoolar y para beneficio de

los estudiantes.

Articulo 92.- Autorizar lo. realizaoi6n de oonferencias o cuaJ:.

qa.ier actividad educativa y/o recreativa a cargo de personas

ajenas al establecimiento sin previa aprobaci6n de la sa.peri.Q.

rldad. A ese efecto la directora deberá examinar el programa,

~ texto o una s:!ntesis del tema a desarrollar, as:! como el o~

~ rr!culwn y otros antecedentes que ofreoiera quien actuará. Si

,lvv".' estos elementos de ja.icio merecieran sa. aprobaci6n los e~eva-
:':.. rá- ~"la sllperioridad agregados a ~a solicitud pertinente, con

qllince Mas de antioipaci6n a la fecha propuesta para el aoto,

~ cllal no po~ realizarse sin haber reoibido la anllencia.~

tas aotividades en general e indefeotiblemente deberán tender

a ~evar el niv~ culta.ral del medio.

Art:!oulo 93.":' Admitir bajo ni.ngdn oonoepto la presencia de :Pt!!:.

sonas extrafias dentro de.los estableoimientos esoolares.

S. E:11 Artículo 94.- Scuninistrar informaoión alguna, referente a la

I actividad eBco~, a personas que no fueren superior jerárqU!.

! 00 o funcionario perfectamente identificado, salvo en el caso
, que contaren con au.torizaoi6n expresa ami ti da por autoridad ~

~Lr
l.
:~:.~::::" .beenu,1on.' ni ,=."1..,, a1 pero.
n. . //-~ ¡r/

r-
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- //// nal dooente en presenoia de teroeros.

ArtÍoulo 96.- Jimplear al personal de servicio en tareas aje -
nas asas fanoiones.

Artíoulo 97.- Agasajar a personal direotivo y docente y soli-

oitar para este efeoto adhesiones a los alamnos, saspendiendo

las aotividades escolares.

V.- Del Maestro Secretario:

Artículo 98.- Son obligaciones del maestro secretario:

a) Realizar la tarea administrativa de la escaela.
b) Llevar el arch1 vo de la escaela de acu.erdo a las normas

vigentes. No debe dejarse espacios en blanco.

las enmiendas con oonstanoia de firma.

c) Colaborar con la direcoi6n de la escaela en la tarea e!!,

Salvar

Itt/l>_-
"ir
1,1.

i~' -
~~\1 . ,

.).

':..."

colar.

d) Guardar absolata. reserva en todo lo qu.ea~e a sa fan-

oi6n.

e) Asistir obligatoriamente a las raan10nes de personal ,

concentraciones c!vico-patri6ticas, religiosas en las

qt1e partioipe la escaela.

f) Cumplir el mismo horario de los maestros de grado.

g) Organizar y a tender la biblioteoa de acaerdo a las no~

mas vigentes.

h) Colaborar con el director y/o vicedireotor en la aten-

oi6n de grados en aI1sencia del maestro.

\

1
...
'"1

1

i) En las escaelas de jornada completa serlt elegido entre

- los maestros de grado, previo consentimiento del sapEl!:.

\

: visor dooente de zona y cuya permanenoia en la fanoi6n--,1

\~-\\
dnrará u.n afio esoolar y podrá ser reelegido an afio más.

I\+:JJ\
j) En las esoaelas de jornada completa. debe~ además aten-

~ régimen de economato del comedor esoolar e inte-

///// . /////

~ e: .'~
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F-~',~ ---,
~-'.'- )



0)1 I Cf? . /.
8/oetel (f)jecltU/lIO

ra~,ctttnán - 26 -
1// / / grar le. Comisión de Admin1s traoión del mismo.

VI. - Del :Maestro de Grado I

Art!co.lo 99.- Son deberes y atribllciones del maestro de grado:

a) CUmplir las tareas o fUnciones qlle les encomienden.

b) Educar a los alllmnos en los principios democráticos y

en le. forma de gobierno insti tu1da en nllestra Oonsti ~
ción Nacional y en las leyes dictadas con absolll ta pre!!

cindencia poUtica y partidista.

c) Observar el horario establecido y firmar el libro de ~
sistencia con anotaoión de la hora de llegada y de sa-

lida. En caso de llegar tarde o retirarse antes del h.Q.

rario estableoido,deberá dejar oonstancia de la callSal.

d) Comllnicar dentro de las dos primeras horas del primer
,

día de falta a la dirección de la escllela tal evento

y enviar carpeta de ejercicios y planificaciones.

e) Hacerse cargo del grado qlle le indiqlle la direcci6n.

f) Presentar dentro de los plazos establecidos,los traba-

jos escritos solicitados por la dirección.~-
I',l't11'\1 g) Desarrollar los programas vigentes y realizar evallla -

ciones peri6dicas del proceso ensefianza-aprendizaje.

h) Llevar actlla1izados 106 registros de asistencia y aCll-

malativos del alllmno.

~;. L:.I

--1
\ I
--!

i) Acatar las indicaciones o sugerenoias de la sllperiori-

dad en materia edllcativa,de actividades recreativas y

clll tIlrales.

j) Notificarse dentro de los plazos establecidos de las a~

,1 tas, observaciones, cirolllares qlle fOrmlllen por escrito
-11

I1
los sllper10res jerárq1l1oos.

~ k)

~
O en oonocimiento de la direcoión las anormalidades

rf' Ile dvierta en la escllela y en el allla.
///// _/- -"" /////
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7// 1) Atellder a los alumnos y mantener el orden dtlrante la

jornada escolar,inclasive en los recreos y turllos es~

blecidos.

11) Illvestigar las cau.sas ante difice.l tades qc.e presente el

alamno y qe.e perturbe el normal desenvolvimiento de la

clase y proctlrar las sola.ciones correspondientes,pu.di~

do recurrir a los servicios de apoyo asistenciales.

m) Planificar las tareas escri ms a realizar por el alum-

no en sc. domicilio,oomo parte integrante de las fijadas

en se. carpeta de ejercicios. No deben ser ni complica-

das,ni extensas,ni excesivamente fáciles, contendrán c.na

dificc.ltad litil a venoer,pero de acc.erdo con la capao!.

dad media mental y fisica del grc.po escolar.

n) Realizar con el conocimiento del direotor y/o vicedirs2.,

tor rellniones de padres.

~.'
1: C~, .

o) En las esct1elas de jornada oompleta deberá ade~s pe~

necer dtlrante toda la jornada escolai con obligación de

presidir el desayc.no y almt1erzo de los alc.mnos,para oo.!.

dar y dirigir el oomportamiento del escolar en la mesa

a los efectos de crear y fomertar hábitos de respeto y

normas de oondc.cta.

hUclllo lOO~- El personal de las esct1elas perderá los dere -
chos adqc.iridos de 8I1S respectivos oargos por las cac.sas si-

gc.ientes,previamente probadasl

a) Incapacidad comprobada para el desempeño del cargo.

b) Abandono inje.stificado de sc.s tareas.

';.E.¡ c) Condc.cta delictuosa,inmoral o viciosa.

-i d) Proceder antipatri6tico y/o disolvente.

-i Art1clllo lÓl~- Son prohibiciones o limitaciones del maestro:
-i! a) Ejeroer dentro de la esoa.ela actividades distintas a

~jl las fa.noiones dooentes.

:f1L~1

Qq,

cer fc.era de la escc.ela ollalqc.1er actividad q

,

a.e lo

///Í I ,--- /////
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- 11111 i.nhabili te moralmente para actuar en el magisterio.
c) Dar lecciones remuneradas particu.lares a los alwnnos de

la esca.ela.

d) Exigir dti1es o libros qt1e no sean indispensables.

e) Imponer castigos deprimentes o corporales a los alt1mnos.

:f) Permi tir l.a. sali da de los edc.oandos del es ta bl ecimi en to

dentro del horario esoolar, sin expresa alltorizaoi6n del

direotor o vioedirector.
g) Utilizar a los alwnnos para qt1ehaceres personales.

h) OOt1par al personal de servicio para tareas ajenas a la

esct1el.a..

i) Admitir alc.mnos qc.e no est~n matrica.1ados o no rednan. -

las condiciones exigidas para el ingreso.
j) Hacer abandono del cargo antes de la comc.nicaoi6n de l.a.

. aoeptaoi6n de Sil renc.noiÍl..
,

k) Haoer propaganda pol.!tica o proselitista dentro de la

I
~ "--
or;;7--- ,

esoa.el.a..

1) Retirarse del establecimiento da.rante la jornada esoo -
lar sin l.a. at1torizaoi6n del St1perior jerárqltioo inmedi!!

/.,1.-: I

~~ te.

VII.- Del Maestro Especiall

Art!ou.lo 102.- El maestro de materias es:peoiales trabajará el

ndmero de horas establecidas dentro de los horarios y esct1e -
las qa.e le hayan sido determinadas.

Art!ou.lo 103.- El maestro especial está oom,prendido dentro de

I..J:-~:] l.a.s disposiciones :propias del personal docente, SltS condicio-

I---J nes :personales y limitaciones.

1

¡¡ Art!OI1lo 104.- Son atribuciones y deberes específioos de los

I ir maestrosespecialesl

1/1#"/
a) Cc.m,plir con los fines y objetivos de la edt1caoi6n en o~

n_~'

/////~6n

oon la. .sm<. asignatora::

.
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/ / b) Realizar en forma periódica la planificaciónde la ta -
rea dooentey la evaluaoión del aprendizaje.

.Art!oal.o 105.- Los maestros espeoiales qtle ownplen horas en

dos o ms establecimientos observarán las sigtlientes normas:

a) Asistir a los aotes patrios, o!vioo-mili tares y oal. ~

les en forma rotativa.
. Presentar la respectiva oonsta!}.

oia a la esctlela donde no oonctlrriere.

b) Programar a principios del afio lectivo la conctlrrcncia

a 10 establecido en el panto anterior y oomunicar a los

respectivos directores.

o) Asistir en las oampafias de vaotlnaoi6n, censales y otras

de oarga pdblica a la esotle1a qtle le oorrespondiera diQ

tar SIlS clases y si las neoesidades del otro estableoi-

miento lo reqllieren por oontar con menos personalJ ten-

drá preferenoia esta tU tima.

d) Jtlstifioar inasistenoias y realizar ~tes de 1ioen -
oia tl otros en la esoue1a donde peroibe ellS haberesJoon

la debida informaoión a los demás estab1eoimientos.
1.

~, . VI:I.-
l¡~~~'j ~~ ¡.~2~-,..~" ; v.::.".:n

Del Maestro de Jard!n de Infantes:

.Art!Otllo 106.- El personal dooente de los jardines de infantes

deben! otlmplir el mismo horario qlle 106 maestros de grado.

!.e6 maestras jardineras realizarán en la hora pr¿via o poste-

rior a SIlS olases (segdn el turno) todo trabajo conoerniente

al mismo: Preparaci6n de material diMotico, fichas, ete.

Art!caJ.o 107.- !.es clases en los jardines de infantes tendrán

tlna dtlraci6n de tres horas diarias oon la dnica exoepción de.s. 1:. '1
-:\ los qlle fanoiona.n por la ma.f1ana en los estab1eoimientos oon
--:¡ turno intermedio.

:1

¡

_Uj Art!oal.o 108.- El maestro jardinero está comprendido dentro de

'

~
.

I

las disposiciones propias del personal docente, SIlS eondicio-

. ¡
nes P

~
s y limitaciones.
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IX.- Obligaciones y derechos comunes para todo el personal di-

rectivo y docente:

Art!calo 109.- Son obligaciones y derechos para todo el pers2

na1 directivo y docente:

a) CUmplir las disposiciones legales y reglamentarias as!

como las emanadas por la superioridad.

b) Fres entar por nota todo pedi do o constllta que por la :!fl

dole de su conte~~do deba ser resuelto por las autori~

des de la Dirección General de Ensef1a.nza Msica, siguiefl

do la via jerárquica~

c) Conocer y cumplir la legislación vigente.

d) Velar por la higiene y mantenimiento del edificio esco-

lar, maebles y dtiles.

e) Contribuir al angrandecimiento de la escuela.

f) Observar trato correcto con superiores, personal del e~

tablecimiento, alumaos y padres.

~ g) Ejercer sus derechos, cumplir sus obligacionessobre la

'i:'-~",--',
base de cordialidad, colaboración y respeto mutllos.

:~,o:.,.-
"

h) 'Respetar la via jer!Ú-qtlica establecida en sus relacio

nes con las autoridades superiores.

i) Asistir obligatoriamente a las reuniones de personal,cofl

centraciones c!vico-patrióticas o religiosas, como as!

también en cualqtlier otra actividad en la que participe

la escuela.
'=--i
~
~ dales.

i

k) Ier ejemplo de sencillez, ptllcritIld,prolijidad y buen

~
gusto .. 01 YO'''r a trav~. de la""".. ..e ""inda ."""

.
1:\ do el uniforme determinado por la superioridad.

-
. 1)

~
por todos los medios la obra de la escuela en

,

///// - , /////- ~
""" '\
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/ , I
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j) Dar ejemplo de corrección y sobriedad en sus actos y m2
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//// los aspectos ed~cativos,socialesy c~~~es.

ll) Lograr su. máximo ptn:feccionamiento docente como medio

de renovaci6n aonstante.

m) Apoyar la acción de los organismos colaboradores de

la esca.ela.

n) Propender a q~e las aotividades de las asociaciones

de ala.mnos dentro de la esc~ela se realicen oon fi-

nes ca.l ta.rales.

o) Colaborar en toda actividad c~~ de extensi6n 02,

ma.ni taria.

p) Adaptar la enseflanza a la vida, a las necesidades r,!!.

gionales y ambientales propias del l~ donde est~-

viere emplazada la escu.ela.

q) Acatar las 6rdenes y directivas de la superioridad.

r)' Todo dooente tiene derecho a solicitar oon la debida

!undamentaoi6n, la rectificaci6n de s~ conoepto pro-

fesional.

x.- Del personal de Servicios

~.4~~-
C1i
r,~

.1" .'

DEL INGRESO s

~:....

ArtículO llO.- Para formar parte del personal de servicio

de las escuelas de la Provincia, son condiciones genera-

les y oon~entes:

a) Ser argentino, nativo o nata.ralizado, y dominar el !.

dioma castellano.
:

~....

b) Tener como InÍAilIlo 18 aflos de edad y 30 como máximo y

¡ 105 postt11antes qtle babiendo excedido el lÍmite de
1-

1;

iA-7
105 treinta (30) afiosaarediten oomo mínimo tres

~/g ! ( 3 ) afios de servicios de la naturaleza qa.e conca.r-

-, ~ prestados como personal designado er.legal forma, ya

/1. .-- /////,
' ,
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- // / / / sean en jurisdicci6n provincial o nacional y siempre

qae no sobrepasen de los treinta y cinco (35) afios CtUIl-

pl1dos durante el período de inscripci6n-

o) POBeer la capacidad f:!sica inherente al cargo y la con-

dacta y mcralidad acordes con el dmbito escolar.

ch) Poseer certificado de aprobaci6n de los estadios prima-

rios o post-primarios.

d) No hayan sido objeto de sanoi6n disciplinaria, especifi

cada en los incisos ch, d, e y f del artículo 141 de la

presente reglamentaoi6n.

e) Solicitar el ingreso y someterse al concurso que se es-

tablece en el presente régimen.

Artíca.lo 111.- Los aspirantes, siempre qae no ejerzan cargos

ti talares en la administracicSn provinoial o en otras jurisdi.Q.

ciones, deberán insoribirse personalmente o por corresponden-

cia certificada, del 15 al 31 de octabre de cada afio.

La solicitud de inscripci6n contendrá los siguientes datos:

a) Cargo a que aspira.

b) Datos personales;

1. Nombre y Apellido oompleto.

2. Nacionalidad.

~~-
~ d f I .'-

!~C .
3. Fecha y lugar de nacimiento.

4. Libreta Cívica o de Enrolamiento: NO, Distrito Mili-

tar Y clase.

5. Cáda.la de Identidad; NO y policía que la expidi6.

6. Estado Civil.

\
1

'-5.E
1

1
,

\

7. Domicilio y teHfono.
o) T!talos y antecedentes:

---'1

"\ l. T!ta.los o certificados de estadios, indicando
--

,1 gen y fecha en que faeron otorgados.

~I 2. Antigliedad de gestiones.

~+ f;!¡¡
go o cargos quo desempef1a acta.a~ente.

-~,
1///

-
~ -- -
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///// 4. Servicios prestados con anteriorillad, indicando lo~

lidad, fecha de iniciaci6n y cese de los mismos, ca-

rácter (titular, suplente, interino, etc.).

5. Conceptos merecidos, notas de estímulo y felicitaci6n.

.Art!cu.lo ll2.- 16 solicitud se acompafiará con la siguiente dQ,

cumentaci6n:

a) Certificado "de nacimiento.

b) Certificado de domicilio que debe concordar con el domi

cilio legal.

c) Certificado de los estudios realizados, debidamente le-

galizados.

oh) Oertifioado de los servicios prestados con anterioridad,

debidamente legalizados.

d) Certificado de buena conducta.

Artícu.lO 113.- Los datos consignados en la solicitud tendrán

carácter de declaraoi6n jurada. Toda falsedad importará la de~

calificaci6n del aspirante y la p~rdida del derecho a partio!

par en concursos posteriores.

Art!cu.lo 114.- Se procederá a devolver la dooumentaci6n de los

aspirantes:

a) De inmediato, si no redne los requisitos establecidos;

cuando sean eliminados por falseamiento de datos o c~

do se retiren del concurso por renuncia.

b) Despuás de realizado el concurso, a los aspirantes que

no hayan resu.ltado ganadores;

c) A 108 ganadores, cuando hubieren tomado posesi6n de su

cargo.

El Jurado de Anteoedentes se reservará el detalle de las cla-

sificaciones obtenidas por los conoursantes mencionados en el

inciso b, y en todos los casos retendrá la solicitud de ins -
cripC

Wf1

n ejando constancia en la misma de la situaci6n a que

///// ." ~ -- "Y////
,,"
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///// el concursante qa.eda.N afectado.

Artícu.lo U5.- El Jurado de Antecedentes, dentro de los vein-

te días sa.bsiga.ientes a la fecha del cierre de la inscripción

prooederá a:
a) Clasificar los antecedentes.

b) Confeccionar la lista de aspirantes por circa.itos y por

orden de méritos.

Artíca.lo U6.- Una vez confeccionadas las listas, se pa.blica-

rán de inmediato y serán exhibidas durante cinco días hábiles

en la Secretaría de Estado de Eda.caci6n y Ca.ltura. En dicho

lapso, los aspirantes tendrán derecho a solicitar la revisión

del orden de méritos, especificando los casos qa.e estimaren

err6neamente clasificados. A tal efecto, tendrán derecho a

conocer los antecedentes de los demás conoursantes.

7:1
~.:.:\

Artíca.lo 117.- Finalizada la exhibición de las listas, el Ja.-

rado de Antecedentes procederá a la revisión de los antecede~

tes en los casos solicitados por los aspirantes. la revisi6n

se efectuará dentro de los diez 'días sa.bsiga.ientes al periodo

establecido en el pa.nto anterior.

Artica.lo U8.- Si 10 solicitado en el período de revisi6n fa.~

re'--a:~negado, el aspirante, dentro de las 48 horas de haber s~

do notificado, podrá hacer a.so del recurso de apelaci6n ante

la Secretaría de Estado de Eda.cación y Cal tura qa.ien se expe-

dirá en defini Uva, dentro de los siete días hábiles p<>sterig.

res a la presentaoi6n.

Artica.lo 119.- La pa.blicación y exhi bici6n de las listas de

m~ri tos definí ti vas se efectuará I

!I
I

--ti

/,1

h
~~)I

a) En el plazo estipa.lado, ca.ando el derecho de revisión no

ha.biere sido ejercido.

b) Ca.ando haya sido resa.elto el pedido de revisión y ha.bi~

tJj;
venCidO el plazo concedido para el

r~~~e apela-

///// / " ////1
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////

c)

clón, sin que este derecho se ejercitara.

48 horas despuás que la Secretaría de Estado de Educa -
clón y CaJ.turahaya resuelto sobre el pedido de apela -

o1ón.

Art!oulo 120.- Serán oonsiderados ganadores, los aspirantes

que hayan obtenido los más altos puntajes hasta ca.brir el nú-

mero de cargos vacan tes respectivos.

ArtIoulo 121.- Xl Jurado de Antecedentes citará a todos los

ooncursantes ganadores y en su presencia, cada uno de ellos,

por estrioto orden de méritos elegir!! la vacante de su pre:fe-

~

;. E:.i

~

renoia.

Sl dos o más concursantes ganadores, con igual puntaje, aspi-

raran a la misma vacante, esta se adjudioarl! por sorteo, des-

pués de establecida la prioridad :fijada en el art!caJ.o
4° de

"Su reg1amentaci6n, del Decreto NO. 437 G. del 15-7-65.

En este mismo acto el Jurado de Antecedentes exigirl! por escr!,

to a los concursantes, la elecci6n o no aceptacl6n de la va~

te. El aspirante que no cumpllera con este requisito quedará

fuera de concurso, y esta circunstancia se hará constar en el

respectivo legajo.
,
...:'

."'J
.!i'f;!culo 122.- Una vez realizado el concurso,se'elevaránlos

resaJ. tados del mismo, junto oon la dooo.mentaci6n correspondi~

te a ].a Secretaria de Estado de Educación y Cu1 tara.

ArtícaJ.o 123.- La desaprobaci6n total o parcial del concurso

será dispuesta por la Secretaría de Estado de Educación y ~
tara, cuando se hayan violado las disposiciones legales v1geE:,

teso

--, Art!caJ.o 124.- Los conserjesganadores,antes de elegir la v~

cante, deberán acreditar buena salud, sometiéndose a la si-

guiente revisaci6n médica:

a

~
en abreu.grá:fico pa.lmODar.
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/// b) Examen cl.!nico general complement9.do en todos los casos
por espeoialistas ottalm61ogos, otorrinolaring61ogos y
odontólogos.

o) Examen 6seo-articQlar.

ch.) AnlUisis completo de orina y hemograma. y eri tro-sed1m~
ta.o16n.

Los exámenes m6dioos serán realizados por los organismos co-

rrespondientes al Ministerio de ASQ.Q.tos Sociales de la Provin-
cia.

Las conserjes deberán tomar posesión de sus cargos dentrc de
los cinco cUas sigtrlentes a la notiticacicSn de BU designaoión.

Art!oQlo 125.- El JQrado de Anteoedentesvalorará los anteoe-
dentes de los aspirantes de acuerdo a la sigQiente escala:

A:- Por estttdios realizados:
a) Certi:t1oadosde aprObaoión de es'bldios

, primarios 3 pa.ntos
b) Por aRo de estQdios seeu.ndarios aprObados. 1 , 50 ~tos
o) Para qQienes hayan aprobado el 7° grado

por cada af10 de estttdios post-primarios
(aprobado) 1 pQ.Q.to

B- Por antig{!edad de gestión:

Por cada silo 0,20 PQ.Q.tos,hasta Q.Q.máximo de..3

O- Por servicios prestados 00.0. anterioridad:
Por servioios contintlos o disoont1ntlos prestados con ant!.

rioridad en estableoimientos escolares de cualqQier jQri~

diooión, en oa.:ráoter de ti t~, interino o sQplente, 00.0.

ooncepto no interior a ]heno, por cada aRo calendario....

Ot25 puntos

Por más de nnevey menosde dooe 0,20puntos

P

~
m4S de seis meses y hasta na.eve 0,15 pQ.Q.tos

P de tres meses y hasta seis 0,10 puntos

//// /////

----,

~;). ''' /

pQ.Q.tos
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- 37-¡// Por más de ~ mes y hastatres 0,05puntos

Cm- Por notas de esttmcü.oo fe1ioitaoi6n. emanadas de la Di-

recci6n deJ.estabJ.eoimiaoto, hasta 0,20 p~tos

en el afto.

Do- Las sanoiones mencionadas en los inOiBOS a), b) Y ch) del

art!ca.10 143, implicarlÚl la sigu.iente diaminncioo.en el

p~taj eS

Llamado de atenci6n en privado 0,50 puntos

Apercibimientopor escrito 1 ~to

Saspens16n de uno a tres d!as ~ 2,50 p~tos

DE LAS INASISTENCUS y LICENCIAS:

~iI
~.

E'II-¡
I

-1
!

-1

Art:!oaJ.o126.- El personal de servicio deberá estar presente

en el local escolar con tt.na hora de antelaoi6n, oomo m!nimo,

a la iniciacitSn de las olases.

Art:!ca.1o127.- La ooncurrencia'al establecimiento dentro de

los diez m1na.tos posteriores al horario fijado para la 1n1cia-

oi6n de SIlStareas, se oonsignará oomo llegada tarde en el re-

gistro de asistencia diaria y se CODlplltarámensa.almente para

Silsanci6n de la sigu.iente maneras

a) Dos llegadas tardes: apercibimiento por escrito

b) Tres llegadas tardes: tina inasistenoia injllst1ticada.

Art!ca.l.o 128.- Cada llegada tarde sllbsiglliente a las menciona.-

das en el inciso b) del punto anterior, se considerará inasis-

tencia injllstificada.

Art:!cuJ.ol29.- La concurrencia a SIlS tareas despu.ás de los

diez m1nntos posteriores a sa. in1ciacitSn o el retiro antes de

finalizar las mismas, se oonsiderarán inasistencia, con des-

ca.ento de ~ d!a de haberes.

~
la:,

'

71f': El conserje qa.e

~
;;:¡;¡¡m.

~

se allsentare sin consentimiento de Sil Bllperior

de sa.spensi6n con privao16n de slleldo.Esta me-
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///// dida se hará efectiva con :posterioridad a la inasiste.n-

cia q~e corresponda a la feOrA del abandono de sus f~ciones.

Art!c~o 130.- ~dc el oonserje fa1tare tres dÍas consec~t~

vos sin q~e ha.biere presentado el :pedido de licencia oorres -
:pondiente o ooando las inasistencias injl1stificadas (incl~yeE:.

do las q~e res~taren del c6mpl1to por retrasos), a1canzaren a

doce en el ano, el s~perior jeclrql1ico cOmu.nicará, dentro de

las veinti~tro horas subsi~ientes, esta circunstancia a la

Secretaria de Estado de Edl1caci6n ,Y Cu.ltura., la que aplicará

sanciones q~e podrán llegar hasta la cesant!a, previO'sl1mario.

Artíc~o 131.- La. no conc~encia a1 local escolar cuando me-

diare ci taci6n expresa del direotor, se considerará inasisteg,

oia inj~sti:ficada.

Art!c~o 132.- Toda inasistencia inj~stificada implicará el

~¿,i
".

desc~ento correspondiente.

Art!~o 133.- Los conserjes gozarán de las licencias establ~

cidas para el :persona1 de la Administraci6n P.rovi.ncia1.

Art!ooJ.o 134.- El persona1 de servicio hará ~o ,de la licen -
oia an~ por vacaciones dl1ra.nte el período de reo eso esoolar.

Los directores de los distintos tI1rnos de ~ mismo localesc~

lar""deberán coordinar la licencia ~a1 del persona1 de ser-
vicio para aseg¡¡rar la limpieza Y el ooidado del edifioio.

Art!c~o l35.-,Los términos en q~e los oonserjes harán ~so de

la licencia ~l reglamentaria, serán comu.nicados a la Secr~

taria de Estado de Ednoaoi6n Y Cultura. por el Director de ~
~-,

no, a1 oomienzo del reoeso esoolar.

i S. i::1 La. asistenoia del personal de servioio ser¡{ comu.nicada mens~a!
1;
!' mente por el Direotor de tI1rno.

~'I

/,
~~
~;.1;';

"J'

, ; DE LOS DEBERESY DERECHOS:

rJJ ~~r¡:6.-
Son dobar.. dal

e)

personal de servioio:

;/ / / /
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- l/la) Observar una oondueta digna dentro del establecimiento

esoolar.

b) Desempef1ar eficazmente las tareas inherentes al cargo.

e) Guardar respeto y oonslderaoi6n con el trato de los a-

l~os, personal dooente y oompafieros de tareas.

ch) Respetar las normas sobre vía jerárquica en lo adminis-

trativo y disoiplinario.

d) CUmplir las órdenes del director en todo lo relativo al

servicio escolar y acatar las disposiciones del direc -
tor de turno en lo que ataBa a conservación y limpieza

del local esoolar.

Articulo 137.- El personal de servioio tendr!1 derecho a:

a) I.e. estabilidad en el cargo mientras dure su buena condu..Q.

ta y conserve la capacidad :t':!sica neoesaria para su de-
.

sempeño.

b) Gozar de vaoaciones anuales reglamentarias.

c) ~slado sin m/1s requisito que sus antecedentes.

DE LAS OBLIGACIONES;

Articulo 138.- Son obligaciones del personal de servicio:

A- Realizar la limpieza diaria de la siguiente manera:
a) :Ee.rrer veredas y aulas, ordenar y limpiar los muebles,

controlar el ndmero de bancos que oorresponda a oada

aula antes de la entrada de olase.

b) Limpiar patios, galerías y baños, despuás de cada re-

oreo.

e) Realizar los dÍas sábados a la ma.fta.na, una limpieza g!}.

neral de pisos, veredas, paredes, techos, puertas, ve~

taDas y baños.

E- Atender las actividades del oomedor escolar.

C- EfrJr
///// ~,.-

diligencias de ~cter estrictamente escolar.
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--CH-Presentarse oorrectamente,oon el uniforme reglamentario.

Art!c~o 139.- En los casos en q~e as! lo req~iera el servi -
cio,asistir al local esoolar,f~era del horario habi~l,c~-

do mediare oitaci6n del director.

Art!oolo 140.- El trabajo debe ser personal, sin intermediarios

a efectos de responsabilizarse del caidado de los muebles.

DE LAS sANCIONES DISCIPLINARIAS I

Art!cti.io i41.":' Las faltas del personal de servicio, segdn sea

s~ carácter y gravedad, serán sancionadas con las siguientes

medidas I

el('

a) Llamado de atenci6n en privado.

b) Aperoibimiento por escrito.

o) Desc~ento de haberes por ,falta de pIllltMlidad, confor-

me a las normas de aplicaoión.

ch) S~spensi6n hasta tres Mas sin samario previo.

d) Saspensi6n de CM tro a treinta días.

e) Traslados a esc~elas de abicación menos favorable.

f) Cesantía.

g) Exoneración.

Las suspensiones serán sin prestaci6n de servicio y sin goce

L-
.\i

de s~eldo.

Art!c~o 142.- Será motivo de sanoiones disciplinarias:

1. La negligencia o incampl1m1ento de los deberes inhere~

tes al cargo o de las disposiciones reglamentarias ~
¡,E,:' nadas de la s~perioridad.
-'¡I 2. La desobedienciavol~taria o manifiesta o el desacato

=J
a los saperiores jerárq~ioos.

4-1
3. El abandono personal.

p¡I
4. LaS

,

ausencias injastificadas,el abandono de 6~S tareas,

~ ('~~etardos continaos.

/////
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5. La falta de respeto para oon los s~periores,oompafferos

de tareas,al~os,padres y veoinos.

6. El observar una oonduota deliotuosa,inmoral o desarre-

glada.

7. La falsedad o inexaotitud en los datos requeridos por

la s~perioridad.

8. El abandono de cargo.

Artio~o 143.- Las sanoiones de los inoisos a),b),o) y ch) del

artioulo 141,serán aplicadas por el s~perior jerárquico del i~

o~pado sobre la base de una informaci6n debidamente dooumen-

tada.

Las sanoiones de los inoisos d) y e) serán aplicadas por la S!

cretaria de Estado de Educaci6n y Cultara,y la de los inciaos

f) y g) por el Poder Ejec~tivo, previo swmario que asegure al

imputado el derecho a la defensa.

Artio~o 144.- El oonserje afectado podrá interponer,dentro de

los ocho días hábiles de la notificaoi6n,un reourso de recon-

sideraoi6n ante la a~toridad que lo sancion6,y en oaso de de-

negatoria dentro de los ocho días hábiles siguientes al de la
~-
l' ,notifioaoión, el recurso jerárquioo.

11"

DE LA CALIFIcA.CION:

Articulo 145.- La aotuaoi6n de los oonserjes ti~re9,inter;!:.

nOB y Buplentes,será registrada por el direotor del estableo;!:.

miento en un c~derno donde constarán notas de estiI!l~o,medi-

r:-¡ das disciplinarias y conoeptos merecidos.

--'! ,1

-'1 DE LOS CONSERJES C¡¡E RESlDA.N EN LA' VIVIENDA DE LA ESCUELA:
i,1

--; Artic~o 146.- La Secretariade Estado de Edc.caci6ny Cultura
i

rl cederá lacasa-ha.bi taci6n solamente al conserje que trabaje

'1-

¡

i//
i~.ciOi"to.
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Art.!ctllo 147.- re. cesión de la casa-habi tació~ se hará por co!!
trato stlscripto ante el Departamento de Asantos JtlrIdicos.

Artíctllo 148.- En la casa-habitación destinada al conserje,p~

drán residir con ál las personas qtle integran sa ndcleo fami-

liar( cónytlge,hijos o padres), siempre qae la capacidad del lo-

cal lo permi ta.

Artíctllo 149.~ re. aatorizaci6n para residir en la casa-habi~

ción se solicitará por escrito a la Secretaría de Estado de !
dtlcación y CUlttlra.

Artictllo 150.- re. solicitad contendrá lo siguiente:

a) Nombre y apellido,datos de identidad,estado civil y d~

micilio del solicitante.

b) Ndmero de personas qae integran sa ndcleo familiar y

grado de parentesco.

Artíca10 151.- Acompañará a la solicitad la docamentación qae

acredite los datos consignados en la misma y los certificados

de basna sa1nd y condacta del interesado y demás integrantes

del grapo.

Art!ctllo 152.- Los datos consignados en la solicittld tendrán

~---carácter de declaración jtlrada y sa falseamiento implicará la

\,:".,. párdida inmediata del derecho a la vivienda,sin perjaicio de

las sanciones qae pndieran corresponder al conserje por tal

cansa.

Art:!ctllo 153.- El certificado de roana salad de los moradores

de la casa-habitación se renovará antlalmente y será presentado

ante la direcci6n del establecimiento al iniciarse el periodo

~~.!¡
:¡

-~.!

--¡

i
-1

ti

leotivo.

Art.!ctllo i54.- Si algano de los moradores contrajere enferme-

dad infecto-contagiosa de carácter grave,no podrán residir en

la casa-habitaci6n hasta sn completo restablecimiento.

Art.!caio 155.- ~oda modificaci6n del grtlpO familiar será co~

nica d' inmediato por la Direcci6n del establecimiento a la

F~r
r-



¿¡¿(!el 'iS¡ÚlltillO

7-~{C"))I(;1l - 42 -

/// Secretaria de Estado de Ed~caci6n y Cult~a a los fines

q~e h~biere l~gar.

ArtícQio 156.~ En ningún caso se a~torizará la residencia de

peraonas q~e adolezcan de deficiencias físicas o mentales q~e

hieran la sensibilidad del alwnno.

Art!ou.lo 157.- Los ooopantes de la casa-habitaci6n deberán:

a) Observar ~ condD.cta intaahable.

b) Evitar desplazarse d~te las horas de olase en las d~

pendencias destinadas al desarrollo de las actividades

esoolares.

c) Tratar con respeto y consideraoi6n al personal docente,

alumnado y al personal de servicio.

ch) Caidar en todo momento s~ apariencia personal.

Art!ou.lo 158.- las personas q~e oc~pen la casa-habi taoi6n no

podrán hacer ~so de las dependencias,1nstalaciones,muebles o

dtiles'del local escolar.

Art!c~o 159.- El conserje es el dnico responsable del CQidado

y seguridad del local 8scolar,no pudiendo cederla ni alqui~

la.

~-- , En caso de traslado, j~bilaoi6n,reMncia, oesantía o exoneraci6n
h :1'. .

el conserje deberá hacer entrega de la vivienda a la Secreta-

ria .deEstado de Edu.caci6n y Cal~ en M plazo máximo de

treinta d!as;en caso de fallecimiento,s~s familiares harán e!!,

trega de la vivienda en el mismo plazo.

ArtícQio
.

i60.- El inca.mplimiento de c~lqQiera de las dispos!.

.E.
:'

\

' ::::n::~~::~~ ae~aP::::b:~~:: =;e:;::::o a::o~s

---! medidas disciplinariascorrespondientes.

---\1 La casa-habitaciónconstituyeM accesorio del destino pdblico

t)

'

.
\

del establecimiento escolar,por lo que su desocupaci6n se ~

I
efectiva por el simple QSO de la fQerza pdbl1ca,sin .necesidad

'.
;;/t)i"",Ci6n

alguna.

(é§jllll.---
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DE LOS AIITMNOS

I.- De la condición y derecho del alQmno:

Artículo 161.- El alQmno como so.jeto y destinatario de la en-

señanza es la persona a cayo servicio está po.eeta la 6sco.ela
y consagrada la actividad edo.cativa.

Artículo 162.- Son derechos del alQmnOI

a) Ser edo.cado de aco.erdo a los fines, objetivos y posto.l~

dos qo.e han sido establecidos para la ensefianza en la

provincia.

b) Ser iniciado en la formación del sentimiento patriótico

y nacional qo.e lo defina como cio.dada.no responsable de

o.na misión temporal que debe cumplir.

c) Ser orientado a la realizaci6n de su destino ~ltimo y e~

t~tlado a cumplir los deberes que hacen a su fe religiQ

~':.i!4- .

sa.

d) Ser formada su personalidad con particular atenci6n a

las virtudes qo.e han caracterizado nuestro orígen hist,2,

rico y racial y distinga un estilo argentino de vida.

e) Ser tratado con jo.sticia, de manera que quede acredita-

(

~~_.

"
~

da o.na real igualdad de oporto.nidades y consideraciones

entre todos.

f) Ser respetado en sus derechos personales.
g) Ser atendido por el maestro do.rante toda la jornada es-

colar oon estricto cumplimiento de los horarios estable'~I
I

I '. ,:..:
1---11

! JI oidos.
¡ II h) Ser inducido a progresar en los estudios,

I'~--:='I
veles eduoativos y cul to.ra1es superiores.

i'/L I
i) Sor _tad. ,.. ",,,t. y oariñ. y formad.

~.-///// ~ arm.nia Y"'- '",""".,",,60.

en busca de ~

en un clima de

////
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I1.- De la disoiplina esoolar:

ArtIoulo 163.- Son deberes de los alumnos:

a) Asistir diaria y po..nta.almente a la escuela.

b) CUmplir las indicaoiones que reciba y las tareas y deb~

res enoomendados.

o) No ostentar otras distinciones que no sean las que pro-

duzcan los símbolos p~trios.

d) Ouidar la limpieza y oonservaoión de su aula y del 10-

cal escolar.

e) Evitar deterioros voluntarios del local escolar y mobi-

liario.

f) Ser respetuoso con todo el personal de la escuela y con

suscompaf1eros. .

g) Observar buena conducta dentro y fuera de la escuela.

h) Gnardar la disciplina, el orden y el principio de auto-

ridad 'propio de la escuela.

i) Asistir a todos los actos en que tome parte la escuela.

j) Poner en conocimiento de la es co.ela, en caso de enferm~
...do!.

dad es infeoto-oontagiosas qlle se hayan producido en el

seno de la familia.

k) Asistir a la escllela perfectamente aseado.

1) Guardar el debido respeto en los actos patri6ticos y a

los s!mbo10s patrios.

11) En las escllelas de jornada oompleta los alumnos no es -
tán obligados a almorzar en la esouela,pero deben conc~

rrir a ambos turnos.

ArtIoulo 164.- La disciplina se fundará en una responsabilidad

consecuente de docentes y alumnos. Para ello será necesario

conSO~la alltoridad escolar, apoyada en los principios p!!.

///1/
,--
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- 1111 dag6gicos que estimaJ.an el desenvolVimiento de la perso-

nalidad.

Articulo 165.- La inconducta de los alumnos, susceptibles de

aplicaci6n de los' recursos disciplinarios, son:

l. En relaoi6n al personal directivo, docente, de servicio
y otros alumnos:

a) Fal. ta de respeto en cualquier oircunstancia y lugar.

b) Uso de expresiones o vocablos indebidos.

c) Desobediencia a 6rdenes impartidas por el personal

del establecimiento dentro de sus atribuciones.

d) La indisciplina en general y la inci taci6n al desor-

den.

2. Con relaci6n al establecimiento:
a) No contribuir a mantener la higiene del local.
b) Escribir leyendas o dibujar en las paredes o dtiles

escolares.

c) Causar deterioros en materiales o bienes del establ!

~-!¡.tl;1,''.
\..S.~.'.

cimiento o pertenecientes al personal del mismo.

d) Retirarse del establecimiento sin la au torizaci6n c,!?

rrespondi en te.

e) Adulterar o :falsificar documentos escolares.

3. En relación a los símbolos patrios y actos escolares:

a) No guardar la debida compostura en los actos escola-

res.

b) No guardar el debido respeto a los S:!mbolos Fa trios

L':~~~¡,\
y a los pr6oeres.

I__i,\ 4. En relación a su persona:

\ \\
a) Desalifio personal en forma reiterada y no corTegida

1

1

-:1 luego de observaoiones verbales.

zo/5I

~
b) Fal

b

ta

ell

d

o

e aseo.

R-- largo que exceda el cuello de la camisa en

1/111
,.-. . ~//
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- / / / / / los varones y no recogido en las niñas.

ArticuJ.o 166.- Los recursos disciplinarios serán los sigu.ien-

test

a) Llamado a la reflexión en privado por parte del mismo.

b) Visita a los hogares de los alumnos para detectar posi-

bles problemas y proc~ su sol~ción.

o) Citaoión al responsable del alumno por parte del direc-

toro

d) En los casos en que la conducta del alumno no mejore y

oonsti~ya un serio peligro para el orden de la clase,

oomo as! tambi~n, ouando el alumno ~viera un Mbi to vi

oioso grave, del cual no se hubiera corregido y que pu-

diera afectar al resto del alumnado, la directora soli-

oitará la intervenci6n de las autoridades específicas en
. procura del tratamiento adecuado.

Art!o~lo 167.- El personal directivo y dooente, destaoará ac-

ti tu.des posi ti vas de los edu.candos, q~e sean dignas de menoión

manifestándolas ante la oomunidad educativa, 10 q~e podrá sS!:

vir de aooión ej empl1i'icadora.
(2).
: ---

DE LA. ORGANIZACION DE LA LAIDR ESCOLAR

1. - De la preparaoión de las clases:

:-;::-~
I

J. L:.,

--'1 ,¡

:1

---1

~¡
-11

Artículo l68.- El maestro debe oonservar un esp:!:ri ~ siempre

ágil, inquieto, abierto a todos los planteamientosque acusen

un progreso objetivo de la ciencia, táonica y procedimiento

didáctioo, pedag6gioo y metodológioo de la ensef!anza. Deberá

aotualizarse en temas psioopedag6gicospara comprender,asis-

tir y estimulara s~s alumnos desde la real capacidad de q~e

están dotados.

Artíc 6 .- El maestro llevará al día s~ preparaci6n de el!!,

SJIII
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/ / / / / seso Renovará permanentemente Sil material didáctico c2-

mo expresi6n de interés y actualizaci6n profesional.

ArticuJ..o ~70.- Al p~ficar SllS c~ases, e~ maestro proCllrará

qlle aqlle~~os aSllntos qlle exigen mayor concentraci6n o qlle pr2.

d.Ilzcan mayor fatiga, sean" desenw.el tos en las horas más prop!.

cias para la actividad de~ n1iio.

Articu~o ~7~.- Corregir diariamente ~s tareas escolares,tan-

to ~as qlle se realizan en la eSClle~, como ~as de la casa,co~

forme lo permita el progreso de los alumnos podrán ser adop~

dos otros procedimientos, como ~a alltocorrecci6n, correcci6n

mutua, etc.

ArtiClllo ~72.- En las esooelas de Jornada Comp~eta, los alum-

nos CIlmp~irán todas sus tareas escolares especificasdentro

de ~a eSClle~ y en el horario establecido. Los maestros no

dejarán ninguna actividad gráfica o escrita para que sea con-

oll1!da en los hogares. Se permitirá y alentará, en cambio,la

bdsql1eda de material ilustrativo y de trabajo para Sll poste -
rior emp~eo en ~a escue~.

f~-,
",.. ", 11.- Del material ilustrativo y didáctioo:
(.

ArtiClllo 173.- El material i~ustrativo y didáctico es un com-

p~smento indispensable en ~ tarea docente y como tal debe ser

oonstantemente renovado.

ArticuJ..o ~74.- Convendrá que tanto en ~ elaboraci6n como en

~I---! ~a co~eccicSn de~ material ilustrativo, se de activa particip!::

-- i ci6n a ~os alumnos.

i III.- De ~os textos de ~os alumnos:
--:¡

tx ,1
ArticuJ..o ~75.- Los libros de textos emp~eados en ~as escllelas

:J¡_I serán ql1e hayan sido aprobados por ~as aIltoridades compe-

////

~///
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Art!o~lo 176.- El libro de textos se ~sará en lo posible como

auxiliar de la experiencia del nifio. Contendrá lec~ras for-

ma tivas q~e estÍIllJllen el sentimiento naoional y la adaptaci6n

regional del aprendizaje.

Art!c~o 177.~ Los directores y maestros propenderán a la fo~

maci6n de la biblioteca del aala qae sapla las defioiencias !

con6micas de los nifios.

Art!culo.i78~~ Las exigencias de textos y demás dtiles esco~

res se regirán en an principio de severa econom!a.

IV.- De iaá eicuráiones"escólaresl

lrticUlO 179;- En la planificaci6n y organizaci6n escolar, se

dará macha importancia a las exc~siones edacativas.

Estas expresiones de la vida escolar tendrán ana finalidad n!

tamente pedag6gica. Deberá predominar en ella el espiri ~ de

disciplina, obediencia, respeto y cordialidad.
Arti~o 180.- Cada ex~si6n responderá a an plan elaborado

'J(~
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Artico.J.o J.83.- Las giras fuera de ].a provinoia s610 serán au-

torizadas en periodos de reoeso esooJ.ar.

Art!oo.J.o J.84.- Toda exoursi6n se realizará bajo la responsab!,

lidad de dos maestros como mínimo. En casos de grupos nu.mer,2.

sos de alumnos deberán estar a cargo de un maestro por cada

diez nifios.

Art!oulo J.85.- Maestros y alumnos usarán para la exoursi6n el

miemo medio de transporte.

Artioulo J.86.- Hasta J.os tres días de realizada la excursi6n,

el personal dooente presentará ante la direooi6n un infOrme

con todos los detalles del viaje y los alumnos un trabajo de

ap1icaoi6n sobre 10 aprendido.

V.- De las Conmemoraciones J?a.tri6ticas:

~

Articulo 187.- Las oonmemoraciones establecidas en el Calen~

rio Escolar s+ bien son s610 un medio, entre otros, brindan

ocasi6n formativa propias para despertar la unión patriótica.

Las grandes fechas se reguJ.arán por las siguientes normas:

1) Las escne1as deben empeffar su esfuerzo en lograr que la

conmemoraci6n adquiera particular relieve.

2) Durante los días previos se irá creando el clima adecua

do para ].a celebraoi6n. Los medios quedan librados a la

inioiativa y responsabilidad de los docentes.

3) El aoto esoolar se rea1izare el día de la conmemoraci6n

::-;:::-¡I a la hora que establezca la Superioridad.
":-'_:~ii 4) El discurso conmemorativo queda bajo la inmediata res -

Ii

:1 ponsabilidad del Director, quien puede delegar en otro

.
¡ docente ].a alocuoi6n.
.1

tf}
5) El ".tenid, hará rof.,.",io al ho""" hiotóri". a 1"

--
/////~oo.

a o.. virindoo y a 1"
val6/~~;
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111/ inspiraron s~s vidas. Deberán abstenerse de toda cons~

deraci6n pOlítica, procurando un texto adecuado al mar-

co e~ca ti vo y a la capacidad de comprensión del ~di t~

rio infantil.

6) Se tratará qu.e el acto agru.:pe a toda la comunidad edu.ca

tiva para u.na vivencia argentina del sentimiento de ~
tria.

7) Se procurará lograr un clima de máxima unión para el a.2.

to de izar y arriar la Bandera y el canto del Himno Na-

cional.

,

'tI, ",

8) Los actos serán organizados por comisiones de docentes

y alumnos, bajo la su.pervisi6n del Director y aju.stánd~

se a u.na correcta planificaci6n previa de actividades.

9) Los docentes que prestan s,ervicioe en más de un establ~

cimiento o turno, s6lo estarán obligados a concu.rrir a

u.na de las reu.niones conmemorativas. Deberán tratar de

asistir, en forma rotativa y optar en todos los casos

por aqu.ella en cuya preparaci6n previa hu.biesen partic~

,',

pado.
,,¡

La ju.sti:ficaci6n de las inasistencias se realizarán de

acu.erdo con las disposiciones vigentes en la materia.

VI.- De la partioipaci6n de las Escuelas en los Actos Pú.blicos:

Artículo 188.- Las pautas para la participaci6n de las escu.e-

las en los actos cívicos-patri6ticos, fu.era del local escolar

serán las establecidas en la Circu.larN° 3, 'de mayo de 1977 ,
del Ministerio de Asuntos Sociales de la Provincia.\:, ¡:-':\

I:::~-',!
VII.- D. lo. Símbolo, "'trios , Cantos Esoolaros,

b{fll'

Ar<!oulo 189.- la _doro qoo .","'n los ostsbl..imi~to, M-

I :
::~fli(

las caro.ter!sti..,

<ij"':(¿:¡jJ;~
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///// cional N° 10.302/44 Y por Decreto Provincial N° 2.974/

14.

Articulo 190.- El acto de izar y arriar la fundera estará a

cargo de los alumnos de los distintos grados en forma rotati-

va y contará con la presencia de todo el personal docente y ~

lumnos del establecimiento.

la. Bandera Nacional que se iza en el frente de tl.n edificio e~

colar y en los mástiles, será la fundera Oficial de la Naci6n,

de lanilla, con tln refUerzo de tela resistente de color blan-

00 cosido en su borde, destinado a unirla oon el asta.

Articulo 191.- El uso de los Símbolos y Canciones Patrias teg

derá a despertar y fortalecer el sentimiento patriótico. la.s

escuelas, sean pdblicas o privadas, educarán a sus alumnos en

el respeto y permanente homenaje a los S:!mbolos Patrios.

Art:!ou.lo 192.- Es de enseB.a.nza obligatoria, para todos los gr~

dos de las escuelas pdblicas o privadas: Himno nacional Argeg

tino, Himno a San Mart:!n, Canci6n "Aurora" y la Oraci6n a mi

Bandera y maroha "Mi fundera".

Art:!culo 193.- la.s canciones' que se ensefíen en las escuelas se

~ rán preferentemente recogidas del acervo tradicional y verná-

AL'
,.. ,''o:, ou.lo, dado que consti tu.yen nuestra peculiar expresi6n estéti-

~a1J ~
'

I . . ", .."

co:'iíiü.sioa1.

la.s marchas patri6ticas formarán el repertorio de canciones

que los alumnos deben aprender.

DE LOS SERVICIOS DE ll>OYO EmCATIVO

\5, ~:": I.-

\

-- Artioulo 194.- Tienen como objetivo apoyar el proceso ensefiag

en cla-

De los servioios auxiliares o recursos educativos:

,.-
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a)

b)
MQseo pedagógico ~ Archivo escolar y colecciones.

1mpoteca - discoteca - material didáctico y otros mate-

riales elaborados por el alumno con la gQia del maestro.

c) Taller I la finalidad de éste es el desarrollo de destr.!!.

zas y habilidades manuales.

d) .I6boratorio de Cienciasl Coadyt1V.a,a despertar el in te -

rés por el estu.dio de la natu.raleza y permite la adqQi-

sici6n de hábitos de observación y de investigaci6n.

e) Todo establecimiento escolar deberá contar con Q!la Bi -

blioteca para QSO del personal docente y del alQmOado.

La biblioteca tendrá tres secciones I

l. Obras técnico-pedag6gicas para QSO del personal doceg

te.

2. Libros de consQlta para el alumnado.

3. Obras de interés general y recreación para los nifios.

La biblioteca estará a cargo de maestros adscriptos.

En los establecimientos que no contaren con este perso-

nal estará a cargo de un maestro especial, designado por

el director.

En caso de pérdida o deterioro, maestros y alumnos es~

rán obligados a devolver un ejemplar o Silvalor.

f) Biblioteca del ao.1a: Su misi6n es facilitar la introdQc

ci6n del alumno en el mando de la cQltura.

Debe estar dividida en seccionesl Infantil, pedag6gica,

literaria y con libros de consulta. La administraci6n

debe estar a cargo de los alumnos bajo la supervisi6n -

del maestro.

g) Medios auxiliares audiovisuales: Están integrados por l~

~..a,

pizarr6., <rancl6graf., mima6graf., prsya~
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11.- De los Servicios Asistenciales:

Articulo 196.- Seránlos determinados por el Ministerio de A-

suntos Sociales a trav~s de la Direcci6n de Asuntos Técnicos.

111.- De los Servicios Sociales:

Articulo 197.- Favorece la integraoi6n de la escuela en la c~

munidad a través de la coordinaci6n de las actividades con o-

tras instituciones sociales.

ArtIculo 198.- Los servicios sociales comprenden:

- Comedor escolar.

- Copa de leche.

- Campos deportivos.

- Clubes escolares.

- Club de madres.

- Asociaci6n cooperadora

- Centro de ex-alumnos

- Padrino de escuela
ArtIculo 199.- Los oomedores escolares oumplen un cometido a-

sistenoial en cuanto colaboran en el desarrollo fisico del ~
ño y un cometido estriotamente pedag6gioo por ouanto suminis-

tra normas de oonducta, mediante la práctica de las mismas d!!,

rante el almuerzo diario, tan significativo en el proceso de

capaci taci6n de un estilo de vida

Articulo 200.- El oomedor escolar en las escuelas de doble j°E.
nada funoionará en el local del establecimiento y eetará a~
nistrado por una comisi6n especial formada por:

- Cuatro personas delegadas por la Asociaci6n Cooperadora
y Club de Madres.

- Vicedirector de la escuela y maestro secretario.

.- Será responsabilidad de la Comisión de Admini~

~III
/////

.--
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- / / / / / tración del oomedor escolar:

l. Controlar los aspectos de la alimentaci6n, acorde con

instrucciones impartidas por la a~toridad competente.

2. Realizar el c~lc~lo de las necesidades semanales y men-

anales y presentarlo a consideración del Director.

3. Estudiar los precios del mercado a efectos de seleocio-

nar 106 mejores costos.

4. Constituirse en comisión de recepción para el control'-

de las provisiones q~e ingresan.

5. Determinar los costos globales y por al~o, ajustados

a la realidad para que contribuyan, en :forma efectiva a

la. economia.

6. Planificar en forma diaria, semanal y mensual el consu-

mo de alimentos.

7. Llevar el registro mens~al de los al~os que ~tilizan

el servicio del comedor escolar: inscriptos, ingresados,

&gresados en el mes.

B. Asentar en el Libro Caja, los ingresos y egresos, y sa!

dos al día.

9. Control.ar, visar y archivar los comprobantes de pago d~

bidamente numerados y asentados en el Libro Caja.

10. Ejecutar el balance anu.al. y memoria de todo lo realiza-

do en el ejercicio correspondiente.

Art!cul.o 202.- Para el movimiento de fondos el sistema de cue~

ta independiente, con libreta bancaria a orden conju.nta de V!.

cedirector y uno de los miembros integrantes de la comisión -
, ,

, del comedor.

Articulo 203.- Todos los

l~r deb

~.
destinados

IIlJ.8mO.

/////
r-- e///

-'-:1
i

~J

ingresos en la cuenta comedor esco -
exclusivamente para la atención del
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DE LA EVAI1JACION DE LA ENS~ANZA

1.- De la calificaci6n de los alumnos:

Articulo 204.- Es responsabilidad del maestro verificar pe~

nentemente los resllJ.tadoa de su. actividad edu.cativa. Para e-

11.0 conju.ga.rá tree factores:

l. El rendimiento objetivo de los alumnos.

2. El esfuerzo qu.e el alumno realiza.

3. las apti tildes y capacidades generales.

Articu.lo 205.- Desde primero a séptimo grado, la calificaci6n

será conceptu.al.

Articulo 206.- Tiene derecho a ser calificado el alumno 'lu.e r~

gistre el oincu.enta y u.no por ciento de asistencia mensu.al.

Art:!ollJ.o 207.- Para la elecci6n de los abanderados se proced~

rá de acuerdo a las pau.tae establecidas por la Su.perioridad.

II.- De la promoci6n de 106 alu.mnos:

s.
'

Articu.lo 208.- la promoción de los alumnos de u.n grado inmedi~

to inferior a otro su.perior se realizará de acu.erdo al régimen

estableoido por las au.toridades edu.caoionales.

Árt:!cu.lO 209 .- Ningt!n alumno podrá ser promovido sin haber a-

probado todas las materias del grado inmediato inferior.

Articulo 210.- No serán promovidos los alumnos qu.e no hayan si

do calificados cinco meses, du.rante el afio escolar.

Art:!cu.lo 211.- Para aprobar el afio escolar será necesario qu.e

los alumnos cuenten con u.na asistencia del setenta y cinco por

ciento del total de d!as hábiles.

f5-~
, !
l¡,,~

- 'JC.

Art:!cllJ.o 212.- A los alumnos provenientes de otras escu.elas,r~

conocidas oficialmente se les compu.tará el tiempo qu.e hayan

referencia,
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- / / / / / a los efectos de la promoción.

111.- De los Boletines y Certificados:

Artículo 213.- Se hará conooer a los padres o tutores, la ca-

lificaoión de los alumnos,. cada bimestre escolar.

ArtiouJ.o 214.- El Director podrá extender certificados provi-

sorios de estudios a los que hayan completado el ciclo obli~

torio de enseñanza.

Articulo 215.- Sólo las atltoridades educacionales competentes

podrán extender certif~cados de estudios definitivos o dupli-

cados.

1V.- De los exámenes complementarios y libres:

Articulo 216.- Los exámenes complementarios y libres se real!,

zarán de acuerdo a la reglamentación vigente. En consecuen -
cia:

a) re. Direooi6n General de Enseffanza Msica determina los

?,.--
meses de marzo, julio y diciembre para rendir exámenes

11bres.
... b) Tendrán derecho a rendir exámenes libres de cualquier

grado de la escuela primaria;

l. Los aspirantes cuya edad exceda la fijada a continua

ción:

6 a.!los en primer grado.

7 a.!los en seglllldo grado.
~_.-! 8 a.!los en tercer grado.
'" I

--"1 9 a.!los en cuarto grado.

-:¡ 10 a.!los en quinto grado.

-"" '! 11 a.f1os en sexto grado.
I! .

1;-
.

1
12 a.!los en séptimo grado.

Jf.l

//;// ~
..pirant" " .dad .acolar,

.-- '

cuya calificación no

~////
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7//// sea inferior a ]3t1eno en todas las asigna turas del tU ti

mo año carsado.

c) Los aspirantes qae se encaentren encaadrados en los i~

cisos anteriores deberán presentar en los meses de fe-

brero,janio y noviembre an legajo compuesto por1

l. Solicitad dirigida a la Dirección General de Ensa -
fianza :Msica.

2. Certificado de nacimiento.

3. Libreta de Calificaoión o Certificado del Qltimo año

aprobado.

d) Sólo se podrá rendir dos grados por vez, siempre que la

edad del aspirante no esté comprendida en el inoiso b)l.

e) Podrán rendir, con el plan de las escaelas noctarnas

primarias, los aspirantes mayores de 16 años.

f) Las mesas examinadoras estarán integradas por personal

competente qae será designado por la Direcci6n General

de Ensefianza Básica.

,:.

g) Los aspirantes del interior de la Provincia podrán re~

dir en las Escaelas Cabeceras de Zona de So.parvisi6n.

h) La mesa examinadora de los exámenes oomplementarios e!!.

tará integrada por personal Directivo, el maestro del

82-
::;:,\

grado correspondiente y el del inmediato so.perior. En

casos necesarios dicha mesa examinadora estará inte~

da además por an Supervisor.

i) Los caeos no contemplados en esta reglamentaci6n,serán

resueltos por la Dirección General de Enseflanza Básica.
:-;-:-. i

'~:::,I v.-
~
¡

Artío~10"217~- La calificaci6n del personal docente se reali-

zará de acaerdo al régimen estableoido por las autoridades e-

De ia"caliiieaci6n"dei"Personai DOcentel

i
--!

'í

~i ~»~:- De

.---

cada docente titular,

~i»
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- / / / / / bleoimiento llevará un legaj o personal de aotuaci6n prQ.

fesional en el o~al registrar~ la informaci6n necesaria para

su oalificaoi6n. El interesado ten~ derecho a conocer toda

la documentaoi6n que fig~e en dicho legajo, impugnarla en su

caso y/o requerir que se la complete si advierte omisi6n.

Articulo 219.- Los docentes interinos y/o reemplazantes debe-

rln presentar a la toma de posesi6n su legajo personal,el cual

se~ oompletado por la direooión del establecimiento, con la

aotuaoi6n profesional oorrespondiente.

Articulo 220.- La .opini6n formulada por los Supervisores con

relaoi6n a las clases visitadas d~te su aotuación, oonsti-

t~ir~ un elemento de juioio para la direcci6n del estableoi -
miento en oportunidad en que se deba ami tir el Concepto Anual

respectivo.

De la Calificación del Personal de Servicios:VI.-

Articulo 221.- La actuaoión de los Conserjes titulares, inte-

rinos y suplentes será registrada por el Director del establ~

cimiento en u.n cuaderno fOliado, donde constará notas de estf

malo, medidas disoiplinarias y oonoeptos merecidos.~-.~1

",-
i~,'j ..

J c~ ,
'n DE LAS COOPERADORAS ESCOLARES

I.- De la creaoi6n:

3.E.!
1

-!
-.[1

I1

~

Artioulo 222.- En cada escuela se creará una entidad compuesta

por padres, encargados o tutores de alumnos, que se denominará

Cooperadora Esoolar.

El texto del aota fu.ndaoional llevará el sig~iente encabeza -
miento:

"En la localidad de , del Departamento de a los....

~~/~
d....... del afio , qaeda oonstituida la COQ.

@///
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///// peradora Escolar de la Escuela con sede legal

el local del establecimiento de referencia. N

en

11.- De los fines de las Cooperadoras Escolares:

..~.~" ,-<.

Articula 223.- Son fines principales de las Cooperadoras Esc~

1ares, los siguientes:

1. Integrar la esc~ela a la comunidad.

2. Mejorar la si~ci6n socio-econ6mica de los al~os.

3. Ayudar con provisi6n de dti1es, ropa, calzado, medica -

mento s , alimentos, etc., para qtte sean eqttitatiV8JJlente

distribo.:!dos entre los alttmnos de la esc~ela.

4. Propender al mejoramiento f:!sico del local escolar,a la

adqttisici6n, conservación y arreglo del mobiliario, en

general del material didáctico-pedag6gico necesario.

5. Seettndar al personal directivo y docente en s~s gestio-

nes en beneficio de la esctte1a y del alwmnado.

6. .Auspiciar la creaci6n de los servicios auxiliares como

IQblioteca, MUseos, Salas de lectttra, etc., en benefi -

cio del personal, alttmnOS y vecinos.

7. Prestar ayttdamoral y material para la realizaoión y é-

Xi to de actos de carácter cu1 tttral, sooial, patri6ticos,

eto., qtte organice o participe la escuela.

8. Seettndar la planificaoión y ejecu~i6n de exc~siones e~

oolares.

~.-

9. :Fomentar la práctica del ahorro y previsi6n entre los ~

<:, [:.1 dttcan.dos.

I

:! 10. Contribo.ir al éxito y fortalecimiento de las denás ins-

1

---'11 titttoionesperiesco1ares.

i; 11. Proponer a las atttoridades estatales o del gobierno es-

1~1i

,.lar, d~tr. de ,,;oo="poudi.nt. vi. jerárqUion, to-

.~;i

/111/~.

d.inici.~va't.ndi.ntee

~;?fl;
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///// escu.ela.

III.- De los miembros de la Cooperadora Esoolar:

Articulo 224.- Las Cooperadoras Escolares tendrán las sieuieQ

tes categoriasde socios:

a) Honorarios.

b) Activos.

c) Adherentes.

1. Serán sooios honorarios las personas qlle hayan prestado seE.

vioios sobresalientes a la escu.ela, a jllicio de la Comi -
sión Directiva.

2. Serán sooios activos, el personal direotivo y docente y de

servicios de cada escu.elay los padres y tutores de los a-

lwnnos.

3. Serán socios adherentes los qlle contribuyan con Sll aooión

personal.

!tLf;;:..-
'lA:¡ ., ~.

ArtIoulo 225.- Son deberes de los sooios aotivos:

a) Abonar mensu.almente las cuotas establecidas.

b) Asistir a las Asambleas Generales.
10

''''
'J",; :;",iI i G'JI.,~)

Cumplir oon las disposiciones del reglamento estableoi-

do.

d) Camplir y haoer cumplir las deoisiones de la Asamblea G~

neral.

Articulo 226.- Son derecllOs o competenoia de los sooios acti-

\

S.
~:,:\

vos~)
Ser elegidos oomo miembros de la Comisión Directiva de~

,
i_.
i de los 18 af10sde edad.

; b) Tener voz y voto en las Asambleas.

~.!
e) Soli",tar al eonvo"""''"to d. one '...bl.. G...rol. eon
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IV.- De las Asambleas de las Cooperadoras:

Artículo 227.- 'Las Asambleas de las Cooperadoras Escolares s~

rán: Ordinarias y/o Extraordinarias. Se convocarán por escri-

to, con ocho die.s de anticipaci6n, con la consignaci6n del re~

pectivo orden del dia.

ArtícUlo 228.- Las Asambleas Ordinarias se llevarán a cabo a-

nu.almente, duxante el primer bimestre de clase.

Corresponde a la Asamblea Ordinaria:

a) Discutir, aprobar y observar la Memoria, Inventario y ~
lance Anual, presentado por la Comisión Directiva.

b) Elegir, por voto directo y secreto a los miembros titul~

res y suplentes, de la Comisi6n Directiva.

c) Tratar los asantos incluídos en la convocatoria.

Artículo 229.- La Asamblea Extraordinaria, se llevará a cabo

cuando sea convocada por la Comisi6n Directiva, por propia d~

terminación o pedido escrito de algdn. socio activo. En la

convocatoria se indicará el tema de la misma o el motivo quef2-
A [:

la origina... .,.
ht!ooJ.o 230.- Las Asambleas Generales deberán contar con

pres~ncia de an 20~ de los socios activos.

Articulo 231.- Las decisiones se tomarán por simple mayor!a de

la

votos.

v.- De la Comisi6n Directiva:

¡'s. [¡ ArtícoJ.o 232.- La Comisión Directiva estará integrada de la si

I guiente forma:

1. Presidente.
) 2. Vicepresidente.I

f1J1 ~~::1'
/d/~

~///
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- // 5. Tesorero.
6. Protesorero.
7. 4 Vocales titulares.
8. 4 Vocales sllplentes .

9. 3 Revisores de cllentas.
ArticQlo 233.- Son condiciones para ser miambro de la Comisi6n

Directiva :
a) Ser mayor de 18 años.

b) Ser socio activo con tres meses de antigüedad.

c) Residir en la localidad.

ArticQlo 234.- Los miembros de la Comisi6n Directiva serán el~

gidos en forma directa por la Asamblea y por simple mayoria

de votos.

Articulo 235.- La Comisi6n Directiva durará dos w10s en SIlS

fllnciones y SIlS miembros podránser reelegidos por la Asamblea.

ArtiCll10 236.- Los cargos no podrán ser oCllpados por personal

escolar a excepci6n de Ilna vocalia por tIlrno de fllncionamien-

to.

Articulo 237.- La Comisi6n Directiva sesionará IlDa vez por mes

como minimo, previa comllnicaci6n del orden del dia.

Para la validez de las rellniones se reqllerirá la presencia de

la mitad más IlnO de los miembros.

ArticQlo 238.- Las decisiones de la Comisión Directiva se to-

marán por simple mayoria. El presidente decidirá, con Sil vo-

to, en caso de empate.

Articulo 239.- Los miembros de la Comisión Directiva qlle fal-

ten sin previo aviso y callsa jllstificada a cllatro sesiones co~

se CIltivas, qlledarán alltomáticamente "separados de SIlS cargos.

Serán sllstitllidos por el miembro sIlp1ente qlle corresponda.

ArtiOll1o 240.- Son deberes de la Comisión Directiva:

///~~~ la mar~ d. l. in.t1~.i6.

(f~/~~
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- ///// conseco.ci6n de los fines establecidos.

b) Velar por el co.mplimiento del reglamento, las disposi -
ciones emanadas del seno de las Asambleas, y de la mis-

ma Comisi6n.

c) Administrar los fondos de la entidad en la aplicación de

los reco.rsos y dentro del ordenamiento prioritario en ~
se a la determinación de las necesidades más apremian -
tes y o.rgentes.

d) Decidir acerca de la admisi6n y aceptaci6n de la reno.n-

cia del socio y la sito.aci6n de qo.ienes, por razones ~~

ves no po.eden pertenecer a la Sociedad Cooperadora.

e) Convocar y presidir las sesiones Ordinariasy Extraord,h

narias.

f) Confeccionar la Memoria, Ealanoe e Inventario Ano.al.Una

copia de. este doco.mento será elevado a las ao.toridades

superiores del gobierno escolar.

g) Aceptar o rechazar las donaciones ofrecidas a la Asoci~

ci6n.

'wfL
TP

.

l.' :

h) Qo.eda e:q¡resamente prohibida la intervención de la Coo-

peradora escolar o de so.s miembros, en los aspectos tá~

nicos o administrativos de la docencia.

1. i. .
~;~
"-'.."1

\

ti d;

///;/ ~
<:- .

ArticulO 241.- Son atribo.tos y deberes del Presidente:

a) Ejercerla representaci6n de la Cooperadora.

b) Convocar y presidir la sesi6n de la Comisión Directiva

y las Asambleas. Decidirá, con so. voto, en caso de em-

pate.

c) Firmar, conjo.ntamente con el Secretario de Actas, la c~

rrespondencia y toda otra nota y doco.mentación relacio-

--,

nada con la Cooperadora.

Ejercer la administraoión de la Cooperadora.

y hacer co.mplir el reglamento, disposiciones qo.e

~///

(~
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f)

sarjan de las Asambleas y Comisi6n Directiva.

A~torizar,conjuntamente oon el Tesorero y Director de

la Esctlela,los gastos,ctlentas,6rdenes de pago ,recibos

y demás docQmentos de tesorería. En cada caso exigir

~ presentaci6n de comprobante o j~stificaci6n.

g) Tomar,por sí sOlo,las decisiones de emergencia en ca -

sos de ~rgencia. !aego rendirá cuentas a la Comisión

Directiva, en la primera reunión q~e realice.

Artícti.J.o242;":' En caso de acefalía, momentánea o defini Uva ,

el Vicepresidente as~rá las funoiones con todas las atrib~-

oiones del cargo. En caso de acefalia de la presidencia y la

vicepresidencia,la Comisi6n Directiva decidirá quién as~rá

la función de conduoción y administraci6n más alta. Si tal a-

cefalía f~era definitiva,se convocará a Asamblea General para

~-

la elección de las autoridades que falten.hasta completar

período.

AXtíctllo 243.- Son atrib~ciones y deberes del Secretario:

a) Refrendar, con su firma, la del presidente.

b) Llevar perfectamente al día las actas de las sesiones

de la Comisi6n y de las Asambleas.

c) Llevar un Registro de socios.

d) Llevar el archivo de la Cooperadora.

e) Actualizar,permanentemente,el inventario de los bienes.

Artíctllo 244.- El Prosecretario colaborará con el Secretario

el

en todas las tareas específicas, en aquellas que le fueran en-

-~! comendadas y lo reemplazará en caso de ausencia.
.
": Artículo 245;- Son deberes y atribuciones del Tesorero y J?ro-

" ! tesorero:
--_o,

a) Dirigir y organizar la cobranza de las cuotas societa-

-:-¡ rias,yfirmarlos recibos correspondientes.

- -' b) Llevar al día el Libro de Caja y la restante docQmenta
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--// c) Abrir Qna cuenta corriente en el Banco local a la orden

conjQnta del Presidente, Tesorero y Director de la es -

cL1.ela.

F~~ ella se depositarán los fondos qL1.eingresen por cL1.al

qL1.ier concepto. En caso qL1.eel monto no alcance 10 es-

tablecido para la CL1.entabancaria, los dep6si tos 6e ha-

rán en Caja de Ahorros, de igL1.almodo a lo arriba indi-

cado.

d) EfectL1.arlos pagos aL1.torizadospor el Presidente, Teso-

rero y Director.

e) Presentar, trimestralmente, Qn estado de CL1.entaa la CQ.

misión Directiva y anL1.almente, el Balance General.

Art!cL1.lo 246.- Al hacerse cargo de la Tesorer!a procederá a

registrar los libros qL1.erecibe, el estado de los mismos y de

los fondos existentes en caja.

Artículo 247.- El protesorero colaborará con el tesorero y lo

reemplazará en caso de aU.sencia.

Art!cL1.lo248.- Son deberes y atribuciones de los vocales:

a) ConCL1.rrira las reuniones de.la Comisi6n Directiva.

b) Tener voz y voto en las sesiones.

c) Integrar las oomisiones internas que sean necesarias

se oonstituyan en forma transitoria u ocasional.

o

d) CUmplir las misiones que le fueron encomendadas.

Articulo 249.- ~os vocales suplentes reemplazarán a los titu-

lares por orden de elecoión.

VI.- De la Persona del Asesor:

Art!culo 250.- El director de la escuela es el Asesor por antQ

nomasia de la Cooperadora. Constituye el enlace entre aquella

y el gobierno escolar, la comunidad y la escuela.

Artículo 51.- El asesor asistirá a todas las reuniones liela

/////

~//
,------
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- //// Comisi6n Directiva y las Asambleas que se realicen. Ten-

drá voz, pero no voto.

Artículo 252.- El Asesor pondrá a conooimiento de las autori-

dades eduoacionales cualquier medida que oonsidere arbi traria

tomada por ia Comisi6n Direotiva, en contra de las finalida -
des de la Cooperadora.

Artículo 253.- El diotamen del Asesor es neoesario para todas

las medidas de importancia.

Artículo 254.-Avalará.

Artículo 255.- Abrirá una cuenta bancaria conjunta con el pr~

sidente y tesorero.

VII.- Del órgano de Fiscalizaoi6n:

ArtíOlllo 256.- El 6rgano fiscalizador estará integrado por

tres miembros. Eatos se elegirán en la misma Asamblea electo

ra de la Comisión Directiva.

Artículo 257.- Son atribuciones y deberes del 6rgano fiscali-

zador:

a) Examinar peri6dicamente los

sociaoi6n, la naturaleza de

. y el estado de fondos.

b) Verificar el cumplimiento del estatuto.

c) Dictaminar sobre la Memoria, Balanoe e Inventario

sentados.

libros y documentos de la !
las inversiones efectuadas

pre -

d) Remitir a las autoridades educacionales, oopias de las

aotuaciones e informes.

e) Vigilar la liquidaci6n de los fondos y destino de

bienes en caso de disolución de la Sociedad.

los

VII1.- De los fondos de la Cooperadora:

?
'¡

":1 fondos de la Cooperadora se coneti tuirán

/////

"

"r
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///// de la siguiente manera:

a) Por caotas Bocietarias establecidas a criterio de la Di

recci6n de la Escaela o ~ropuestas por la Comisi6n Di -
recti va.

b) Por las donaciones provenientes.

c) Por el prodacido de festivales, beneficios, etc.

Artícalo 259.- Los fondos serán depositados en el Banco Pro -

vincia, a la orden conjanta del Presidente, Tesorero y Asesor.

Donde no hubieren instituciones bancarias, dentro del raQio de

influencia de la escuela, la Direcci6n arbitrará los medios y

forma de conservación y OQstodia de los fondos.

Articulo 260.- Los compromisos contraídos en materia financi~

ra por la Cooperadora, por cuenta propia, no serán transferi-

bles al órgano rector de la e~seflanza. Este, de nincup~ man~

ra se respon.eabilizará de las operaciones contables de la CO.Q.

peradora.

IX.- Disposiciones Generales:

Art!~o 261.- No se ordenará la disoluci6n de la Cooperadora

Escalar mientras existan diez Bocios dispaestos a sostenerla.

En el caso de ana disolución de la Sociedad, se designará la

Comisión liquidadora. Esta podrá ser la misma Comisión Dire,2,

tiva a. otros socios. Pagadas las deudas existentes, los fon-

dos y bienes serán entregados a las autoridades,educacionales

~:

competentes.

Articulo 262.- La supresi6n de la escaela, implica, automáti-

camente, la disoluci6n de la Cooperadora escolar.

Articulo 263.- Entre los miembros de la Comisi6n Directiva,s.Q.

cios y personal escolar, reinará la máxima armonía, solidari-

dad y comprensión. Siempre estará a la vista, el inter6s de

la e

~
u el bien del ala.mnoy la vital intee;raci6nde 68 -

//// /////
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11111 tos en la COJD!lni,Ua.d en ll.nplano comdn de ideales y pr2,

p6si tos.-

Artículo 264.- Los estatutos de la Sociedad Cooperadora, n6~

na de sus miembros, el Libro I.iayorde Caja y demás docwnen.ta-

oi6n serán presentados a las autoridadee competentes.

Artículo 265.- Los Libros de Actas, 'Movimiento de fondos e ~
ventario deberán ser rubricados y sellados por el contador de

la Secretaría de Estado de EdQcaoión y ~ltu.ra, quien, a su

vez por resolución de este organisIDQ podrá intervenir en oUa!

quier época, la Tesorería de la Cooperadora.

DISJ?OSI CIOtrnS COMPLEr.IEt~TARIAS

De las Escuelas con anexo albergue:

Artículo 266.- Ad~s de lo establecido en el reglamento in -
terno de escuelas, las escuelas con anexo albergue, deberán

observar los siguientes requisitos:

l. Funcionarán en zonas rurales o de difícil acceso.la in~

talaci6n de ll.n albergue estará determinada,además de ~
na adecuada infraestructura, por la presencia de nifios

en edad escolar, residentes fuera del radio de influen-

cia de toda, escuela.

2. A estas escuelas concurrirán alumnos internos y exter -

nos. El ndmero de alumnos internos no será menor de 10

ni mayor de 70.

3. Para los alumnos internos se deberá:

¡' a) Establecer, como causa primordial de admisión, la r~

sidencla del niffo fuera del radio de influencia de

toda escuela.

t:

b) Requerir solicitud formal, escrita por padres, tuto-

res o encargados.

C~
con: Bu.ena salud

11/11 '
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Articulo 267.- Los docentes deberán llevar u.naficha mádica

actualizada de los alumnos albergados.

lrtícalo 268.- Los alwmnos elaborarán, asesorados por el per-

sonal dooente del establecimiento, LlIl reglamento al <J.ue ajus-

tarán su conduota.

Articulo 269.- El proceso enseflanza-aprendizaje se realizará

siguiendo los lineamientos carriculares para la escuela pri~

ria y las aotividades :programadaspara las escuelas de j orna-

da completa.

Sobre la base de ástos, cada escuela proyectará ea propio cu-

rrículo, colaborando la comunidad en la elaboración del mismo.

Con el objeto de desarrollar el espíritu de colaboraci6n y de

responsabilidad ue los alwmnos, de acuerdo con su edad, real~

zarán ac1;ividades que hacen e.la higiene y conservación de la

planta física.

Artículo 270.- Los maestros planificarán, además, las activi-

dades que realizarán los albergados, desue las 17.30 a 21.30

horas.

1'1
::'>. Por ningún concepto se dejará el tiempo libre al albedrío de

los educandos y sin el estricto control del personal docente.

Articulo 271.- Los alwmnos estarán permanentemente bajo el cu~

dado del personal dooente del establecimiento,tanto de dia c~

mo de noche. El personal de turno deberá compartir el dormi-

torio de los niffos.

, :"',¡Articulo 272.- El personal de estos estableoimientos, deberá
I

,. iI

1

-
:1

residir en el mismo, con derecho a alojamientoy alimentación,

i --,1

sin cargo aleuno. Esta consistirá en las comidas qu.e se pre-

' '1

,

:paren para los alumnos y será servida, sin exce:pci6n algu.na,

~, .. .1 com.dor e..<n, dende 01 p.r.enal tendrá ebligación d,

.'1
;;~~~.

m.,", d. le. a1omco

11111

. ,



d%(leI 'if/¡eCtttizlO

!~-.-

I
1-
i
!-
,-
!
¡-m.
ir'l

- 70 -
Y;'";'CtlIUflll

-/////

Art!ca.lo 273.- Si los padres, tutores o encargados de los a-

lumnos oontaren con los medios necesarios, deberán retirarlos

los días viernes y reintegrarlos al establecimiento loe dias

ltlnes.

Art:rCtllo 274.- Se procurará qtle cada padre, ttltor o encar¿¡ado,

partioipe aotivamente en la Sociedad Cooperadora (l otras aso-

oiaoiones COAfinalidades similares.

Articulo 275.- El (lSO de vivienda s610 estará permitido al peE,

sonal docente afectado al estableoimiento.

Art!ca.lo 276.- No existirán otras restricciones en el uso de

la vivienda qtle las qtle imponen, además de las establecic1as

por Seoretaría de Educaoión, para su adjudicaci6n, la moral y

h":€rr¡¡;'¡
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